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^iiírobucctóii

cciÓN y reacción, avance y retroceso, 
prosperidad y decadencia, deanivela- 
mientos y esfuerzo*?, y luchas m^a ó 
menos lentas ó activas para lleg-ar & 
un orden perfecto, constituyen el ma
ravilloso panorama de las sociedades 
que nacen y crecen y se desarrollan á 
medida de propios ó extraños elemen
tos, ó qne decaen y mueren por la 
inflexible lóg-ica de la naturaleza, sin 
que jamAs la necesidad ó el acaso, cie- 
g’amente y k guisa de cuñas de hierro, 
entren h separar ó romper las cosas 
humanas, como con tanto acierto ha 
dicho Cormeníii.

Desde que España colonizó en el 
Nuevo Mundo echó en él los gférnienes 
de una sociedad nueva también; la 
mezcla de conquistadores y conquis
tados forzosamente hubo de producir 
otra raza igualmente diversa de la es
pañola y de la india; engendráronse 
familias semejantes, pero no iguales á 
las de la metrópoli, y apareció otro 
pueblo con distintas necesidades, otra 
entidad, en fin, que más tarde ó más 
temprano ?e hallaría dotada de fuerza 
propia é impulsada necesariamente á 
reclamar su autonomía.

Oportuna ó prematura llegó la hora 
precisa de la emancipación: la serie 
de acontecimientos ocurridos en Euro
pa desde la revolución francesa, liizo 
brotar en la Nueva líspaña e.«as ideas y 
sentimientos que preparan la modifica
ción ó transformación de los pueblos, 
y la de México favorecíala el estado á. 
que se hallaban reducidas las naciones



del viejo continente, convalecientes apenas del nido y 
prolongado sacudimiento que les ocasionara Napo
león I ,  sin que á prevenir ó á dilatar los resultados del 
desquiciamiento, aquende los mares, bastasen la pre
visión de los monarcas ni la liga formidable que, bajo 
el nombre de Santa Alianza, sellado habían en el 
tratado de París á ÍC de setiembre de 1815.

Ciñéndose á sus antiguos límites y agotadas las fuer
zas que gastó en más de veinte años de incesantes lides 
con las potencias más fuertes de Europa, Francia pen
saba solamente en reparar sus pérdidas de sangre y de 
dinero, dejando en manos de Luis XVIII el cuidado de 
reconstituirla no sin trabajo, y sin dejar de sostener una 
lucha intestina, aunque sorda, contra el espíritu de re
troceso, que habría empujado al hermano de Luis XVI á 
un de.sgraciado fin si por fortuna nu consolidara un tanto 
su poder haciendo concesiones al progreso de la época 
y aclimatando en Francia el sistema constitucional.

En el territorio germánico, Francisco II, que ya 
había abdicado el título de emperador de Alemania, 
para conservar el de Austria, ociiiiábase en reorganizar 
los Estados que perdidos tenía y que le fueron devueltos 
con arreglo al convenio de paz celebrado en París.

Inglaterra, perpetuo blanco de los tiros de Napo
león, hallábase también sometida á la trabajosa tarea 
de reparar las enormes averías causadas por tan formi
dable enemigo, que no le había permitido completar 
ni afianzar las conquistas intentadas en la India, 
único punto que ofrecía desquite ventajoso y fácil de 
tanto menoscabo sufrido en sus industrias y comercio.
V mientras la reparación se obtenía, los ingleses, 
entregados al poder de Jorge IV, cuyos pésimos ante
cedentes no daban garantía de acierto, y obligados á 
reprimir el movimiento revolucionario de Irlanda, deja
ban á su rey hollar los derechos de la prensa libre y 
darse á domésticas querellas, en mengua del decoro real 
y de la honra de la princesa Carolina, con escándalos que 
renovaban la memoria de los tiempos de Enrique VIII.

Italia, otra vez dividida segi'in las prescripciones 
del tratado de Vicna, daba no poco que hacer en la 
reconstrucción de la casa de Saboya y trabajo consi
guiente á la organización del Milanesado y del reino 
Lombardo-Veneto, al paso que Fernando VI, en lucha 
con los napolitanos liberales y auxiliado por el Austria, 
sofocábala insurrección que se levantara proclamando 
un régimen constitucional.

En Prusia, Federico Guillermo dedicábase al arre
glo completo de su reino y á poner todos los medios 
convenientes á la conservación de la paz europea, en 
tanto que en Sajonia Federico Augusto, cargado con el 
encono de los monarcas aliados contra Napoleón, que 
le despojaron de algunos de sus Estados hereditarios y 
del duendo de Varsovia, apenas podía, en medio de 
obstáculos y contradicciones, conservarse en el trono.

En Rusia, Alejandro, que había dado á los polacos 
una constitución, desterrado á los jesuitasy manumitido 
millares de esclavos, encarábase luego contra los princi
pios liberales que inauguraron su gobierno, y activando 
y concertando en el congreso de Laybach la formación 
de la Santa Alianza para impedir la libertad de los 
pueblos, á la vez apagaba la luz de la imprenta y 
restringía ó anulaba los privilegios que otorgado había 
espontáneamente á la destrozada y oprimida Polonia.

En cuanto á Espafia, la reacción en favor del abso
lutismo ocasionaba no sólo temores sino trastornos 
y r.onflictos peligrosos para la quietud del listado y 
para la libertad de sus ciudadanos. Fernando VII, que 
al cerrarse la-s Corte.s españolas, en 9 de noviembre

de 1820, había dicho: «Cada vez me felicito más de 
gobernar un pueblo tan noble y generoso. He coope
rado á la gloriosa empresa de su regeneración y á los 
trabajos loables de las Cortes, por los medios propios 
de la prerrogativa real: he dictado las providencias 
oportunas para la ejecución de las leyes, y no dudo que 
el tiempo dará mucha fuerza y vigor á nuestras insti
tuciones, y que acrecerán progresivamente los bienes 
que ya comienzan á realizarse;» Fernando VII, repe
timos, marchaba poco después al Escorial en calidad 
de conspirador, resuelto á emplear todas .sus fuerzas 
en la destrucción del sistema representativo.

Las Cortes, entretanto, así como el partido liberal, 
no pensaban más que en inculcar y arraigar en la Pe
nínsula los principios democráticos. Se expedían leyes 
trascendentales, reduciendo las cuotas de diezmos y 
primicias qne serían fondos del Estado; suprimíanse las 
dádivas ó prestaciones á Roma por razón de bulas, in
dultos y otras concesiones; se reglamentaba la instruc
ción pública; se reducía el ejército; se instituía la guar
dia nacional; se cambiaba el tipo de la moneda; dábase 
un sistemageneral de impuestos; señalábase al clero una 
dotación fija, y se trabajaba, en fin, para establecer un 
cambio radical en la política y las costumbres sociales.

Ardua era la tarea y en breve bízose más difícil 
ante la reacción armada que apareció en varios lugares 
de la Península, sin que el rey se diese traza de repri
mirla violentamente. Fernando VII, que muchas y 
repetidas pruebas tenía dadas de su aversión al sistema 
constitucional, si bien hubo de aceptarlo obligado por 
la fuerza de los acontecimientos, no pudo ni qui.so 
contener la rebolión que favorecía sus aspiraciones al 
absolutismo, y era indudable que la apoyaría, aunque 
fuese indirectamente, hasta hacerla triunfar.

Por aquellos días en Nápoles, en el Piamonte, en 
Palermo y aun en la capital del reino lusitano estallaron 
sublevaciones en sentido democrático, exigiéndose el 
establecimiento del sistema representativo. Los monar
cas entraron en inquietud, y la Santa Alianza, desple
gando sus fuerzas, no sólo ahogó en su cuna la nueva 
revolución liberal, sino que determinó aniquilar en 
España el orden constitucional, considerándolo como 
el peligroso núcleo de las ideas proclamadas en Italia y 
en Portugal, puesto que en el movimiento de Nápoles 
terminantemente se pedía, para adoptarla como ley 
suprema, la constitución española promulgada en 1812.

Tal era el estado general de Europa en los días 
en que México efectuaba su independencia. Por grande 
y formidable que apareciese aquella confederación de 
reyes, apenas bastaba para contener la invasión demo
crática en el viejo continente. La obstinación de 
Fernando VII para rehacerse del poder absoluto no 
permitía que se atendiese con la eficacia debida á los 
asuntos de Ultramar, ni que auxilio suficiente se pres
tase á los bizarros españoles, que agotaban sus inauditos 
y hasta heroicos esfuerzos para conservar él dominio 
de su patria en tierras lejanas, donde las insurrecciones 
de tiempo atrás se sucedían, y donde, para conquistar 
la independencia, se habían acumulado innumerables 
elementos de voluntad, de fuerza y de valentía, hereda
da de dos razas igualmente belicosas.

México, en los momentos de realizar su emancipa
ción, presentaba un cuadro bien diferente de España 
y de casi todo el continente europeo. Esto no es decir 
que reinasen la abundancia, la paz absoluta y un per
fecto bienestar; pero la atmósfera social hallábase im
pregnada de ilusiones venturosas, de promesas felices y 
de esperanzas ilimitadas y risueñas: las heridas abiertas



durante diez años de guerra sin cuartel se cicatrizaban 
al ambiente de la libertad; y de los menoscabos y pér
didas sufridas, ofrecían inmediata y amplia reparación 
la prodigalidad de lujosos terrenos, superabundantes 
en frutos y metales de todo género, que convidaban al 
trabajo y provocaban al comercio á todas las naciones.

La entidad política que de nuevo surgia en el 
mundo de Colón era uua de las principales secciones 
del vasto continente: colocada entre los ]5° 44’ y los 
42° de latitud septentrional y los 12“ 4'¿' de longitud 
oriental, contando una superficie de más de 216.000 
leguas cuadradas, bañada al este por el Océano Atlán
tico y al mediodía por el Pacífico; elevándose gradual
mente á 3000 piés de altura en escalones que forman 
llanadas inmensas cercadas por cordilleras de prodi
giosas montañas, que parecen amurallar sus fértiles 
campiñas y que en suave descenso terminan en ambos 
mares; dueña por lo mismo de climas ardientes en sus 
costas y templados y benignos en su gran mesa central, 
que en toda su extensión sigue paralela á la magnífica 
Kierra Madre, la cual, partiendo del territorio de los 
esquimales á los 60° Korte atraviesa todo el conti
nente americano hasta el estrecho de Magallanes; un 
país, en fin, de tan espléndida naturaleza é iluminado 
por un sol intertropical en una atmósfera limpia y bri
llante, nada dejaba que desear en su estructura física, 
ni sentía más falta que escasez de pobladores, pues, 
según los datos menos inciertos, no pasaban de siete y 
medio millones en tan grande extensión diseminados.

En lo moral, ese admirable cuadro no presentaba 
el mismo aspecto halagüeilo al par que grandioso; 
había manchas que oscurecían en parte el bello diora
ma. A primera vista descubríanse tres distintas agru 
paciones de hombres cuyos intereses, necesidades y 
aspiraciones tenían que ser, y en efecto, eran diversos, 
y esa divergencia, desarmonizando el conjunto, produ
cía sombras desapacibles, quizá sinie?tras, que no 
podrían desvanecerse sino después de ensayar medios 
inadecuados unas veces y otras violentos, y casi siempre 
tardíos é ineficaces.

Destacábanse en primer término los españoles 
netos, que adueñados del país por el hecho de la 
Conquista, de mala gana veían romper los títulos de su 
dominación, resignándose solamente confiados en que 
su preponderancia no rebajaría si la independencia 
tomaba como base el reinado de un príncipe español, 
que por la naturaleza misma de las cosas estimaría 
como primero y más decidido apoyo de su gobierno á 
sus compatriotas, que á la vez, y en vista de los grandes 
intereses que representaban, habían menester eficaz 
garantía de consideración y seguridad. Los peninsu
lares arraigados en México, cediendo al irresistible 
empuje de los sucesos, obedecían, además, al instinto 
de conservación, y sin que faltasen algunos que de 
buena fe y por más elevadas miras impulsados descaran 
la indepeiwlencia, es indudable que la gran mayoría de 
españoles no podía apetecerla sino bajo condiciones 
tales que no menguasen el prestigio que disfrutado 
habían, ni los dejasen colocados en escala más baja 
que la que los regnícolas se preparaban á ocupar.

Los criollos formaban la segunda agrupación: 
mezcla de indios y de europeos, alcanzaban una edu
cación igual ó semejante k  la de los españole.?, con 
quienes tenían mayor afinidad por razón de la .=angre, 
del idioma, de las creencias religiosas y de las costum
bres; pero, con raras excepciones, alejados de los pues
tos públicos, sin representación importante en el go
bierno hasta los últimos tiempos en que la constitución

vino á otorgar algunos derechos políticos, la indepen
dencia era para los indígenas una certidumbre de 
mejora y adelanto en todos los ramos del orden civil, y 
no sin razón creían que, señores de si mismos, elevados 
A mayor dignidad, pudieran constituir una gran nación 
cuyos cuantiosos elementos, liberalmente explotados, 
serían otros tantos manantiales de prosperidad.

A tales diferencias añadíase que los criollos, casi 
unánimes en el principio de la emancipación, no lo 
estaban en el modo ni en la forma propuestos en el plan 
de Iguala y tratados de Córdoba. Háse visto ya cómo 
durante la insurrección germinaron las ideas republi
canas, bien pronunciadas desde los ensayos de consti
tución en Chilpancingo y luego en Apatzingan; sin 
embargo, para la multitud esas ideas eran absoluta
mente nuevas y ajenas á la mediana instrucción y á 
los hábitos de numerosos individuos, que, á pesar de sus 
luces, habíanse educado y nutrido con las doctrinas 
monárquicas y adquirido convicciones de difícil des
arraigo; pero eso no impedía que el disentimiento en 
materia tan grave tomase cuerpo, dando con su incre
mento muy fácil paso k la anarquía y breve fin á la 
paz y legítimo contento de la sociedad.

Formaban la torcera agrupación los antiguos abo
rígenes, indios de las primitivas razas, que ocupando 
en la escala social el último peldaño; reducidos k  la 
servidumbre, perdida su autonomía; maltratados por los 
dominadores y aun por los mismos criollos; sumidos 
eu la abyección; considerados como menores de edad; 
desheredados, en fin, no aprovecharon sino por excep
ciones los medios que la benevolencia de algunos buenos 
reyes pusieron en sus manos para que alcanzasen mayor 
cultura y pudiesen revindicar siquiera, ya que no sus 
propiedades patrias, sus derechos de hombres al menos. 
Los indios, lejos de fundirse de buena voluntad en la 
raza de los conquistadores, resistían aún aceptar de 
ellos esa nueva civilización que eu los días de la Con
quista recibieran, pues que en 1821 ya no había la 
sombra de aquel apostolado cristiano y ferviente que 
calmaba y dulcificaba las penas de los vencidos. A los 
ejemplos evangélicos y á la enseñanza fervorosa y 
constante habían sucedido el abandono, el lujo y el 
despotismo del alto clero; y á la eficaz protección de 
los Gantes, Las Casas y Margiles, las Üapixqxieras ’ y 
la brutal tiranía de los hacendados. En tal situación, 
recuerdos tristes, tradiciones sangrientas y rencores 
hereditarios, levantaron una barrera que separaba de 
las razas española y mestiza á los indios en cuyos oídos 
la voz independencia despertábales indudablemente la 
idea de recobrar sus dominios, exterminando á, los 
españoles. Sólo así se explica el apresuramiento con 
que en formidable número acudieron á engrosar las 
primeras legiones de insurrectos en 1810.

Elementos sociale.s, bien heterogéneos por cierto, 
eran los que transitoriamente se amasaban con un 
objeto único, independerse de España; pero como las 
tendencias de cada agrupación en el fondo eran diver
gentes, la grande obra de la independencia tenía muy 
en breve que resentirse de tan opuestas aspiraciones.

Si el plan de Iguala hubiese hallado como base 
un pueblo con diferencias menos distintas y pronuncia
das, probablemente no hubieran aparecido ó habrían 
tardado en brotar los gérmenes de discordia que 
comenzaron á erizar de dificultades la vía de la pública 
tranquilidad, casi á la siguiente m añana de aquella en

I E f p e r i o  d e  c á r c e l e s  q u e  hatifn en Ins hn r ten r iap  d e  c n m p o  
d o n d e  ?e n p r i í i o n n h n  y azo fubn  ñ los i n d io s  j o rn o le ro s .



que indecible regocijo embargó los Animos & vista del 
ejército libertador y de sus entonces eg'regrios caudillos.

La colisión era fatalmente necesaria. El mismo 
don Lucas Alamán, no obstante que en el curso de su 
historia atribuye á las aberraciones individuales los 
daños causados por el inevitable choque de pretensio
nes contrarias, reconoce que: «Kn países que carecen de 
homog-eneidad en la masa de su población, y que por 
esto más bien que una nación son una reiinión de 
naciones de diferente origen y que pretenden tener 
diversos derechos, si esta diversidad no se funda sólo 
en las leyes sino que procede de la naturaleza, las 
varias castas, abandonadas íi sus esfuerzos, no habiendo 
una de ellas que domine iegalmente como en los 
Estados-Unidos, más tarde ó más temprano acaban 
por chocar entre si si un poder superior h todos, soste
nido por un prestigio por todos igualmente reconocido, 
no conserva entre ellas el equilibrio, protegiéndolas sin 
distinción y sin oprimir á ninguna.»

Desgraciadamente, al pueblo que se independía 
no era dable constituir ese poder superior dotado del 
prestigio y cualidades que el mencionado autor indica. 
Si referirse quiso a! monarca español, Alamán olvidó 
que en México Fernando VII había perdido el prestigio 
desde que .se hicieron públicas su deslealtad é ingrati
tud: ya en México se sabía lo que después ha dicho 
el historiador César Cantú de aquel rey, que al ocupar 
el trono, «en vez de conceder las mejoras prometidas, 
condenó á muerte á quien por escrito ó de palabra 
excitase h conservar la constitución, y sostenido por los 
déspotas extranjeros, aprisionó, desterró, deportó á 
muchos y destruyó los grandes bienes que quedaban 
de la administración francesa; se negó á liquidar la 
deuda á los que habían reclamado del gobierno intruso 
esta liquidación; redujo á una tercera parte del valor 
nominal los bienes de la Inquisición, y suspendió el 
nombramiento de prelados para emplear entretanto 
las rentas de las vacantes en la extinción de la deuda.»

Ya conocida esa reprobable conducta, fácil era 
prever que tan arbitrario monarca sería el opresor 
no sólo de una ó más razas, sino de todos los ciudada
nos. Y si á esto se añade el error de los liberales de la 
Península, que luchando por dar á su patria las más 
amplias libertades pretendían restringir las de las 
colonias, se tendrá el verdadero motivo de aquella ten
dencia á la emancipación absoluta, verificada en breve 
tiempo y á pesar del trabajo hercúleo de los soldados 
españoles que, desde el estrecho de Magallanes hasta 
las remotas márgenes del Sabino, bregaban como titanes 
por detener medio mundo que con su enorme peso 
rompía los lazos retejidos en el lap.so de tres siglos.

Rotos al fin, y dadas las diferencias que la natura
leza y el orden de los sucesos habían determinado, 
la situación de México no tenía de lisonjero más que 
el cúmulo de esperanzas nacientes en un pueblo dueño 
de sus propios destinos, pues no se harían esperar las 
dificultades consiguientes á la falta de práctica en los 
complicados negocios de la política y de la administra
ción, y aumentando las dificultades, aparecerían en el 
desorden revolucionario los celos, la.s codicias, las am
biciones, las disputas y los odios mal encubiertos bajo el 
manto del patriotismo y alentados al desplegarse las 
banderas de los partidos.

En efecto, desde el 5̂8 de setiembre de 1821, cuando 
aun resonaban los cantos de júbilo y cuando el calor del 
entu.siasmo no .se amortiguaba, la lucha comenzó bajo 
la sencilla apariencia de una oposición mesurada en la 
forma, resuelta en el fondo. Ya en ese inolvidable día los

tratados de Córdoba presentaban una bandera que no 
flameaba con el aura popular: la presencia de fuerzas 
españolas, aunque abrumadas por el pe.so de los aconteci
mientos y comprometidas por una solemne capitulación 
ámantenerse neutrales, si no constituían un amago po
sitivo, daban pretexto á fingidas ó reales desconfianzas, 
producidas por el natural descontento que los soldados 
españoles dejaban traslucir al darse en espectáculo como 
vencidos sin haber antes quemado el último cartucho.

Muchos criollos, envanecidos del triunfo nacional, 
no se consideraban independientes sino á condición 
de que no quedase más vínculo de unión con España 
que el de las relaciones diplomáticas y comerciales 
comunes á todas las naciones, mientras que otros no 
creían legal la independencia sino bajo las prescrip
ciones impuestas en el plan de Iguala y convenios de 
Córdoba, puesto que ellas adunaron las voluntades do 
mexicanosy españoles, á cuyo acuerdo se debía el éxito 
completo y breve de la revolución.

A esas disidencias agregábanse las inclinaciones 
republicanas de unos, de otros un odio hasta irracional 
á lo antiguo, y las ilegítimas ambiciones que nacían y 
prematuramente se desembozaban frente á una situa
ción de dudosa consistencia, hacinaban esa multitud 
de fuerzas antagonistas que han agitado á la nación, 
causándola sacudimientos y convulsiones, que á veces 
la hacían aparecer como retrocediendo á la barbarie, 
á veces como próxima á su disolución.

El poder militar, único que por su naturaleza se 
hallaba mejor organizado, al menos para hacer sentir 
su fuerza, vino desde luego á constituirse árbitro de 
los destinos del país. Los generales y jefes del ejército, 
por razón de haber arrojado sus espadas en la balanza 
de la justicia nacional, dándola a.sí el triunfo, creyé
ronse dueños absolutos de los primeros puestos, y en 
consecuencia destinados á decidir de todas las impor
tantísimas cuestiones inherentes al nuevo K.stado.

Pero tampoco en los militares había identidad de 
opiniones políticas; al llegar á la última etapa de la 
revolución, gran parte de ellos disentían sobre el modo 
de ser de la patria: era que la clase militar también 
se resentía del espíritu de discordia, la cual, saliendo 
de su estado incipiente, en breve plazo presentaría 
organizadas diversas banderías y con ellas el preludio 
de incalculables de.sastres. Presentíanse tanto más inme
diatos cuanto que, ya roto el hábito de la severa disci
plina, todo podría intentarse, invocando como cansa 
legítima para las defecciones la salud pública. Además, 
los militares, creyéndose de buena fe tal vez desligados 
de toda autoridad que no fuese la que ellos mismos 
impusiesen, conforme á sus opiniones y simpatías, 
quedaron á merced de la.s facciones, que acabaron por 
prostituirlos, explotando con promesas las ambiciones 
y la debilidad ó la codicia con la seducción.

A ta n  desordenados materiales seguiríase la equi
valencia de los partidos, que sin ser un» de ellos 
bastante robusto para sobreponerse á los demás, en 
irregulares alternativas ocuparían el gobierno y mu
tuamente se oprimirían hasta que la fuerza militar, 
dispuesta á la sedición, levantase á los vencidos, esta
bleciendo a.«í la evolución más estrecha dentro de un 
círculo vicioso, que á la fecha en que escribimos no se 
ha podido ensanchar ni romper.

Presentábase, además, la necesidad de reformar 
las costumbres sociales con la constante práctica de un 
sistema normal; pero éste se haría en extremo difícil, 
ya que no imposible, en medio de las turbulencias y  de 
los rencores de los partidos que en siniestro cortejo lie-



varían consigo las persecuciones, las intrig-as ruines, las 
adulaciones infames y las venganzas sangrientas que, 
lejos (le uniformar el sentimiento nacional y de levantar 
el espíritu público, los adormecerían, los nulificarían y 
darían perpetuo aliento á la discordia, aplazando para 
muy lejanos tiempos el reinado de la justicia.

Hé aquí bosquejado el campo vasto y fértil, pero 
salpicado de maleza, sobre el cual, arraigadas seculares 
tradiciones y costumbres, iba á, experimentarse, no el 
metódico trabajo de lento desarraigo y suave transfor
mación, sino el caluroso y descompasado embate del 
soplo novador, el soplo de la impaciencia y de las 
pasiones que destruyen sin siquiera preparar la recons
trucción, y que siempre esperando alcanzar éxito favo
rable, completo y duradero, aplazan para entonces 
realizar sus imaginadas mejoras.

Tenaces y naturales, por tanto, habrían de ser las 
resistencias; que si de un lado los principios liberales 
que de Europa venían k infiltrarse en América daban 
paso franco al libre examen y ofrecían seductores 
horizontes de libertad y de progreso; del otro estaban las 
creencias religiosas, íntimamente ligadas con el senti
miento de profundo respeto á la autoridad única y sin 
contradicción reconocida; estaban el apego á, esa tran 
quilidad monótona en el espacio de dos siglos disfrutada 
y los intereses creados á la sombra de un uso rutinario, 
y muchos de ellos sostenidos por lazo estrecho con el 
poder secular que Ies daba consistencia y creces.

Al emprenderse el cambio de tan disímbolos ele
mentos; al verificarse el choque inevitable y producirse 
el legítimo deseo de alcanzar paz y bienestar, veremos 
á los partidos haciendo ensayos de gobiernos peligrosos 
ó ineficaces, ya erigiendo imperios, ya descentralizando 
el poder para conseguir amplias libertades, ya retro
cediendo al absolutismo bajo la dictadura m ilitar, y 
en el corto espacio de treinta y tres años darse ocho 
constituciones, sin que nada bastase k satisfacer las 
necesidades sociales ni á contener el torrente de las 
pasiones políticas que en sus diarios desbordes, lejos 
de agotarse ó moderarse, con más hondos rencores y á 
mayor distancia se apartaban, hasta llegar momentos 
en que se desesperase de la salvación de la patria.

Hallaremos las desastrosas consecuencias del apa
sionamiento popular, arrebatando y levantando en el 
vórtice de su entusiasmo á beneméritos caudillos que 
por la debilidad ó el orgullo, por la elación ó la condes
cendencia despojados de los atavíos con que las virtudes 
cívicas los ornaran, descendieron violentamente como 
el hijo de Dédalo, para verse oprimidos por el indife
rentismo de sus antiguos admiradore.s, ó sacrificados 
sin defensa y sin piedad en medio del mismo pueblo 
que hubiera querido deificarlos.

Iturbide, la figura conspicua en 1821, el diestro y 
atrevido jefe que en momentánea evolución desertó de 
las filas españolas y con miras ulteriores pasó al campo 
de los insurrectos para ensayar sus planes de indepen
dencia, es una de esas entidades que, aturdidas por el 
torbellino popular y halagadas en sus ambiciones hasta 
trocarlas en .ilegítimas, traspasan los límites de la 
altura señalados por la filosofía, por la calma del 
corazón que sabe combatir la sed de gloria, y caen 
estrepitosamente para hundirse en el olvido ó cambiar
se en objetos de execración ó de envidia que suele 
acompañarlos más allá del sepulcro.

La humanidad es inexorable; no ignora que trabaja 
siglos para producir un Cincinato ó un W ashington, y 
sin embargo, no perdona las debilidades comunes ó los 
descarríos y  desaciertos á que ella misma provoca, ora

con su entusiasmo febril y ciego, ora con su indolen
cia ó servilismo.

En el desenvolvimiento de los sucesos también 
hallaremos como jeroglífico espantoso, al encono polí
tico sacrificando víctimas inocentes y nobles, que tras 
haber prodigado sangre y vida en holocausto á la liber
tad y al buen derecho, sufrieron persecuciones mor
tificantes y fueron sin compasión inmoladas en aras 
del aborrecimiento y del miedo. Entre esas víctimas 
descuella el general don Vicente Guerrero, de vida 
famosa y acrisolada, mientras no cayó en manos de las 
facciones, que, minando el pedestal de gloria en que 
el valor, la constancia ejemplar, el candor y la honra
dez lo colocaran, causaron su trágico fin, y trazaron 
el ancho reguero de sangre y de lágrimas que todavía 
no puede borrarse.

Contaremos las alternativas de personajes que se 
hicieron notables, tan sólo por espíritu de bandería, ó 
que fueron no más que instrumentos de tal ó cual 
facción, ó que dotados de alguna cualidad no común 
se colocaban sobre infinidad de medianías, que conven
cidas de su propia ineptitud empeñábanse en que un 
individuo único labrase la felicidad de la patria, supri
miendo de un golpe y en un día las innumerables 
ambiciones engendradas al calor de la guerra civil, con
tentando las aspiraciones de los partidarios y las de la 
multitud que, al cambiar de gobernantes, pretendía 
que en el acto brotasen el bienestar y la abundancia, 
y esto sin dar más contingente que alabanzas y adula
ciones, retiradas á la m añana siguiente para envanecer 
con ellas á un nuevo regenerador, alzado en hombros 
de los descontentos y destinado á seguir la monótona 
evolución de sus antecesores.

En el continuado vértigo de la discordia, veremos 
á la deslealtad y á la perfidia sentando sus reales en 
medio de una sociedad tenida por cristiana, y en la 
que la palabra de honor llegó á ser un contrasentido 
y el respeto á la Divinidad una fórmula sin aplicación 
posible, haciéndose entonces necesaria, para transar 
con la inmoralidad, la supresión del juram ento, de esa 
fórmula sagrada con la cual en Roma se comprometía 
la vida y la honra, y que hizo admirables á los caballe
ros de la Edad media,

A que se perdiese toda noción de honor y de re l i 
giosidad , fuera de los medios corruptores que los 
partidos empleaban para engrosarse, se advertirá la 
eficaz cooperación de multitud de agiotistas que apare
cieron hormigueando en derredor de los gobiernos, 
los cuales, en sus diarios apuros y constante banca
rrota, careciendo de planes hacendarlos, sin conocer ni 
estudiar los principios siquiera elementales de la 
economía política; sin conservar un método, por la 
sola razón de haberlo sistemado un partido contrario; 
dudando del porvenir y dados al azar de inopinados 
acontecimientos, iban al derroche conducidos por las 
garras de especuladores desalmados, y libraban la 
duración del poder al plazo en que buenamente pudie
sen cubrir el prest de los soldados, siempre listos, 
como los pretorianos, á volver las armas contra gobier
nos tan mal establecidos.

Igualmente se verá como á prorrogar el crónico des
orden coadyuvaba el poder eclesiástico, que amena
zado de perder sus bienes y prerrogativas y hecho el 
blanco de los reformadores, preveía el menoscabo 
de su influencia, y lo que era más, el aniquilamiento 
de sus riquezas, amontonadas durante siglos en los que 
la piedad de los fieles, la munificencia de los monarcas 
y las grandes adquisiciones hechas por imposición de.



caudales, que unas vcccs capitalizando réditos insolutos 
y otras convertidos en tincas urbanas ó rústicas, habían 
multiplicado los tesoros del clero hasta constituirlo 
dueño de casi toda la propiedad territorial.

Así, pues, con fundados temores se inclinaba 
decidido á favorecer al partido llamado conservador, 
en su mayor parte compuesto de cristianos timoratos, 
de monarquistas convencidos, de capitalistas ligados 
al clero por intereses pecuniarios y de toda la g-eute 
que medraba ó se mantenía amparada por la Iglesia.

Pero, por desgracia para ella, el clero había per
dido mucho de la respetabilidad y prestigio que lo 
acompañaban en los primeros días de la Conquista. A 
tiempo de verificarse la independencia, casi desapare
cido habían el fervoroso celo, la abnegación, la caridad 
y el valor de los insignes frailes, que superando en 
heroismo h los guerreros españoles, ejercieron el apos
tolado con éxito el más venturoso.

Kn 1821 las pacíficas proezas de los Olmedo, Las 
Casas, Gante, Margil, Benavente, Marcliena, Guerrero, 
Alonso y otros muchos varones ilustrisimos, con admi
ración se leían, y se habrían estimado como romances 
fabulosos á no ser por los innumerables y bellos mo
numentos que nos dejaron en testimonio de su azarosa 
existencia y de sus insólitas virtudes. El recuerdo de 
éstas y la presencia de aquéllos .sólo quedaban para 
servir de contraposición y de ingrato paralelo con el 
clero de la época, generalmente sumido en la ignorancia 
y dado á la ociosidad y á la lujosa pompa del culto.

Por muchas que fuesen las excepciones de sacer
dotes virtuosos y honestos, en la mayor parte de las 
comunidades de regulares hallábase la disciplina re
lajada al extremo de intentarse por varios prelados la 
reforma de los monasterios, reforma que entre los 
frailes ocasionaba escandalosas resistencias, y que los 
impelía á favorecer, gastando sus tesoros, ai partido 
que les asegurase el tranquilo goee de sus inmunidades. 
Mezclado así el clero en las querellas políticas, derro
chaba sus bienes y ardiente mantenía la tea de la 
discordia civil. De semejante aberración resultaba 
el abandono en que se tenía á numerosos pueblos que 
hoy mismo viven casi en estado de barbarie.

¿Qué extraño podía ser que con tan perniciosos 
elementos la nación mexicana durante largos años no 
lograra encarrilarse en la vía de un orden normal? 
Muchos escritores, después de ios sucesos que han 
pasado, detiénense vanamente & señalar la marcha 
que debió seguirse, y á trazar, dando vuelo á la imagi
nación, cuadros magníficos que habrían sido consecuen
cia de mayor lucidez en la previsión de los hombres 
encargados de dirigir el paso de las sociedades. ¡Sin
gular criterio! El hombre, por más que parezca vulgar 
el axioma, no puede hacer más que lo que su naturaleza 
y especial organización le permiten: por desmedida 
que sea la altura A que sus talentos ó su genio lo 
eleven, no adquirirá la facultad de adivinar, ni le será, 
dable alcanzar más previsión que la que se desprende 
del mayor número de probabilidades, falibles muchas 
veces, puesto que descansan en inteligencias y volun
tades ajenas, en la volubilidad del corazón humano, 
ó en contingencias inopinadas como las de enfermedad 
ó mnertc, bastantes por sí mismas para trastornar 
y deshacer los planes mejor concebidos.

Distantes de todo criterio inútil, entraremos cuida
dosamente en el campo de las investigaciones para des
cubrir el verdadero'origen de los acontecimientos : a.«í 
llegaremos con todo el posible acierto h existimar de las

personas y de las cosas en ese dilatado período de 
calamidades á que ha servido de escenario la vasta 
extensión de la República. En él la fatigada vista 
puede apenas seguir el tropel de los sucesos, bajo la 
oscuridad de una tormenta continua.

Hasta dónde la agresión y las resistencias justas ó 
razonables hayan sido en la implacable inquina de los 
partidos, toca decirlo al historiador que como principal 
deber acepte el de despojarse de sus propias opiniones 
y afectos para constituirse juez impasible y capaz de 
dar á cada uno lo que es suyo. Este mandato siempre 
ha sido de difícil cumplimiento; el adelanto en el 
estudio de la historia y el moderno espíritu inquisitivo 
de los hombres que á las letras se consagran vienen 
descubriendo verdades que se ocultan en la oscuridad 
de los pasados tiempos, dando ahora motivo para cali
ficar de parciales k historiadores reputados de probos 
y severos, aun cuando las omisiones en que incurrieran 
se debiesen á pérdidas crecibles entonces, á extravíos 
incalculables ó á ocultaciones egoístas de imposible 
adivinación y vencimiento.

Al presente, y con relación al período histórico de 
que á tratar vamos, las dificultades acrecen, no obstante 
que en materia de hechos pueda llegarse á completa 
exactitud por cuanto los materiales precisos no se han 
gastado ni desaparecido; pero la circunstancia de 
tocarse sucesos casi contemporáneos hace más deli
cada y espinosa la posición del escritor, que de seguro 
producirá disgusto en los actores que aun viven ó en 
sus inmediatos deudos, con el juicio desfavorable que 
forme de aquellos personajes que de buena fe suponen 
justificada su conducta. Otros habrá, que atribuyendo 
á sí mismos virtudes y méritos que á brillar no salgan, 
y estimándose acreedores á figurar hasta en el rango de 
los héroes, califiquen de apasionado si no de ignorante 
al historiador.

Escollos son estos que no se pueden salvar sino á 
fuerza de prudencia, de imparcial examen, de investi
gación minuciosa y sobre todo de la elección de buenas 
tradiciones y del acopio de documentos de intachable 
autenticidad. Así preparado el trabajo, vamos, pues, 
á desenvolver.el inmenso folio de nuestras revoluciones, 
dando nueva forma al intrincado proceso de la Repúbli
ca, en cuyo fondo es digno de advertir cómo se pudo 
en pleno desorden y en medio de la bancarrota, de la 
ruina de las fortunas, de la muerte diezmando en los 
campos de batalla lo más florido de la juventud, los 
brazos más robustos para el trabajo y quizá las más 
privilegiadas inteligencias, cómo se pudo, repetimos, 
obtener rápido adelanto en las artes, la industria, las 
ciencias y la literatura, habiendo que añadir á las 
permanentes calamidades de la guerra doméstica varias 
invasiones extranjeras, en una de las cuales sacrificóse 
torpe ó vilmente la dignidad del país, y en otra la 
mitad casi de su territorio.

Sí, en ese fondo en el que tantas aberraciones 
producen confusión y sombras, aparecen puntos lumi
nosos y consoladores. Las mismas convulsiones han 
lanzado de la oscuridad notables figuras de hombres 
dotados de cualidades superiores, que si no imprimie
ron carácter á la sociedad á tiempo en que brillaron 
y ejercieron legítima influencia, concibieron para ella 
ideas generadoras, dieron más acertado giro h las 
revoluciones y trabajaron por la difusión de las luces^ 
comprendiendo mejor que otros cuánto la ilustración 
de los pueblos abrevia y facilita el camino para llegar 
á los dominios de la libertad y de la paz.

J uan dk Dios Arias. =
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Popic iún neocr i í ficu  do la  c a p i l a l  de M é x ico .  —  A?])ccto de  la c iu d a d  
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im p e r io .— F n i n e r n s  neccFidndcs  q u e  o c u r r í a n  en  el ne to  de  c o n -  
Ftimorpe l a  i n d e p e n d e n c ia .  — O pin ió n  de  l l u r b i d c  p a r a  f o r m a r  la  
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in il iv iduos q u e  l a  f o rm a ro n .  — X eccp idad  de  c o n s t i t u i r  u n  c í rcu lo  
t i r i s toc rá l ico  p a r a  f o rm a r  l a  c o r t e  im p e r ia l .  — I tu rb id e  sa b i a  de 
la o.\i.«tencia de v a r io s  partido!^. — lí! l i c e n c ia d o  Z ozaya .  — K rro r  
di! Ilurb id t í  al  n o m b r a r  la  J a n t u .  — L a  a r i s t o c r a c i a  e n  M é x i c o . — 
L o s  r e p u b l i c a n o s  so s i c a l e a  a g r a v ia d o s .  —  O pin ió n  s o b re  el e r r o r  
d e l l u r b i d e .  —  R e u n ió n  d e  la J u n t a  g u b e r n a t i v a  el 28 de  s e t i e m 
b r e . —  Di.scurso d e  I t u rb id e .  —  l i s t a d o  po.«itivo del p a i s  e n  a q u e 
llos d ía s .— In s t a l a c ió n  d e  l a  J a n t a  y  j u r a m e n t o  d e  su s  miembro.». 
— l 'l occ ión  del p r e s id e n te  d e  la J u n t a  y c e r e m o n i a  e c le s iá s t i c a  
en  la c a t e d ra l .  — .-\cta d e  i n d e p e n d e n c ia  del im p e r io  m e x ic a n o .  
— Klección  de la r e " j n c i n .  — F e s t in a c ió n  p a r a  p r e m i a r  al j i r im e r  
je fe  del e jérc i to  I r i g a r a n t e . — Se c o n c e d e a  h o a o r e s  de  r e g e n te  al 
]>adre de  I tu rb id e .  —  l l u r b i d e  r e n u n c i a  u n a  f u e r te  c a n t i d a d  del 
sue ldo  que  se  le a s ig n a b a .

En la vida de las naciones, por brillante que sea y 

copiosa en acontecimientos raros, suelen en solo un día 

ocurrir sucesos tan singulares que jamás vuelven á pre
sentarse, ó transcurren siglos para repetirse idénticos y 
de igual trascendencia. La entrada del ejército trigarante 
en la ciudad de México en la mañana del 27 de setiembre 

de 1821, fuá uno de esos actos memorables que quizá 
no tendrá semejante en las edades venideras. Con 
dificultad se concibe como, en un solo día, tan serena

mente se verificaba la emancipación de un pueblo que, con 
la independencia, recibía la llave de oro destinada á 

franquear las puertas de una era rica en promesas lison
jeras y en esperanzas felices.

f:i dominio español había cesado para siempre, y 
desde ese momento, los ciudadanos de un dilatado 
imperio, libres y en aptitud de servirse á sí mismos, 
entrarían á gozar de todos sus derechos; se constituirían
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de la manera más análoga á sus necesidades, con leyes 
propias y de práctica fácil para avanzar rápidamente en 
la carrera de la civilización: dueños de un terreno vasto 
y lujoso, en breve tiempo se bailarían hartos de riquezas 

y tocando la cumbre de prosperidad antes alcanzada por 
los pueblos cultos.

Sobrábale razón á la gente sencilla para gustar con 
vehemencia, siquiera fuese por algunas horas, de un 

sueño ventui’oso. Todo se prestaba á despertar ilusiones 

gratísimas, que se creían realizables al contemplar el 
unánime regocijo de la ciudad, destinada á ser la gran 

capital del nuevo imperio. En ella estaban vinculados 
los más solemnes recuerdos, y su situación, sus obras 

monumentales y el natural iníliyo de su amplio comercio, 
y de su numeroso vecindario, de su riqueza y de sus 
focos intelectuales, exigían que fuese la metrópoli de una 
nación ya puesta en vía de hacerse poderosa y respe

table.
Y ciertamente, la ciudad de México, al verificarse 

la independencia, era la población más elegante, no sólo 
de la que fué Nueva España sino del continente am eri- . 

cano. A los 19® 25’ 45” de latitud Norte y á u n a ' 
altura de 2,277 metros sobre el nivel del mar; bajo una 

temperatura media d e +  17" (R .) 21“ (C.), la antigua 
Tenoxtitlán se asienta en medio de un valle delicioso, de 
forma elíptica, que mide diez y ocho y media leguas 
de largo y doce y media en su mayor anchura; lo 
circunda una cordillera de montañas, destacándose entre 
ellas con toda su magnificencia, los colosos de los Andes 
mexicanos, el Ixtacíhuatl y el Popocatepetl, coronados 

de hielos perpetuos desde su cima hasta 3,800 metros de 

altura absoluta, es decir, casi hasta la cúspide del Kco 

de Tenerife.
La ciudad se levanta sobre los lagos de Texcoco, de



Xocliiiiiileo y <lt* Clialro: iii)ona;< imedc imaginarse más 
completo |>:mi)raiiia (iiu> c! (ino. ofroco, \’!i sea dcsceii- 
iliendi) (le los volcanes, ya del enipinadu C(>rro de Ajnsco 
ó de cnaliiniera otra proniinencia, desde donde se divisan 
sus esi)aeiosos edilicios y sus cien cúi)ulas y torres en iin 
conjunto do belleza exceiieional.

Penetrando («n ella, sii asixTto no es menos í^randioso. 

Las i)riiicii)ales calles en'izanse en lineas leetas de 
oriente á poniente y de norte á snr; las casas, en la 
éi)oca !v (lue nos referimos, no representaban el gusto 
uiodenio ni ann órdenes pni-os de arciuitectura, pero 

revelaban auii>litud y solidez: exce])tnábanse, sbi em
bargo, algunas, como la llamada de los Azulejos, del 
conde del Valle, la del de Pioncada, qne lial)itó don

Agustín Ituil)idc, la de Horda, la del cond(i Casa de 
lloras, la de! de Terreros, las (pie Ineron d(! llernñn 
C'orti'ís, la del ronde de la ('ortina, la del nianjués de 

K’aj-as y otras nnichas ([ue dieí-on motivo al ban'ui de 
Humb(ddt |iara llamar á Mc-xico la ciudad de los palacios. 
Kntr(“ ellas descollaban los tenijdos, en sn mayor parte 
suntuosos y severos, como la gran catí'dial, situada en 
lii ))liiza de Armas, San Francisco, la, l’mtesa, San 

Agustín, San Fernando y otras mñs, asi como entre los 
edificios públicos del orden civil, el ¡lalacio virreinal, el 
colegio de San Ildefonso, la Fscnela de Alinas, obra de 
magnífica arqnitectui'a, superior á cuantas hay en la 
Iicpública, la Aduana, los colegios de Lí^trán, de Santos, 

el de la Enseñanza y otros cjue seria ])rolijo ennnierar.

La circunstancia de hallarse radicados en la capital 
del virreinato los más acaudalados personajes, de ser el 

asiento de la corte, y por lo mismo, emporio del lujo y 
del comercio, daba á la ciudad un aire aristocrático 

y animaba en extremo á más de ciento cincuenta mil 
habitantes qne formaban su población. También la vida 

intclectnai daba maj-or Inciniiento á la sociedad mexicana, 

que contaba diez colegios de primera clase, un claustro 
■de doctores en la Universidad, y otros ])lanteles, consa
grados á difundir las ciencias hasta entonces conocidas.

La. grandeza de la ciudad correspondía i)crfectitmente 

al solemne y extraordinario suceso de acinel día, la 
■consumación de la indei)endencia. 101 caso, ann(ine 
•largamente y con anhelo esperado, era tan nuevo, y se 

•verificaba de una manera tan inoi)inada y feliz, (pie eJ 
entnsiasuio que produjo no ])odría extinguirse con la 
entrada del ejército trigarante. La alegría mas pura y

el deseo de saboreai' tan es])léndido ti’ínnfo, jirolongaron 
i los festejos. La multitud, ebria de placer, no pensaba 

más que en solazarse y en disfrutar de sus primeras 
horas de libertad, ni veía más (jue horizontes risueños y  

lontananzas do pros]>eridad interminable.
Kn aíjucllos momentos ]>ocos individuos pudieron 

])reociipivrse con la idea del inmediato, necesario y 

laliorioso trabajo de la organizaci(')u del ])aís, casi repen
tinamente obligado á ensayar un caml>i(» radical de nsos, 

de política y de administracifju. El Plan de Iguala y los 
tratados de Cói'doba habían dado las base.s, y no más, 
de la independencia; pues si bien el primero prevenía en 
su articulo 15 (pie todos los rateos dcl Estado  quedasen 
sin alteración ahjtina, y aun los empleados imlüicos, 

eclesiásticos, civiles y  m ilitares en el estado mismo 
en que existían;  y aunque según el articulo 21 de dicho 
plan, se iirocederia en los delitos con total arreglo á la



Cónstitiicióii española, era evidente la iiisiifieieiieia de 
esas disposiciones, para iiendir sin demora á satisfacer' 

las emergencias que sobrevendriau al día* siguiente de 

haberse consumado la emancipación.
Desde luego la contabilidad fiscal tenía que alte

rarse, liacieiido nuevas y distintas ai)licaciones del tesoro 

público; lii recaudación de los impuestos, algunos de 
ellos abolidos por el jefe del ejército libertador, tendría 
que ajustarse á la calidad de los causantes, i)restos á 
reclamar sns dereclios de hombres libres; las leyes mili
tares , mandadas observar, se hallarían muchas veces en 

contradicción con los pi’incipios constitucionales; el 
comercio, en espectativa de sujetarse cí nuevas tarifas y 
cambios, y esperando el desenlace final ‘de los sucesos.

quedaría inactivo, peijudicándose en sns intereses con 
menoscabo' de las rentas nacionales; y estos -y otros 
tropiezos semejantes reclamaban ' con urgencia medios 

inmediatos y activos' de administíacióii.
Indudablemente" así lo había previsto don Agustín 

de Iturbide al elaborar el plan que proclamo en Iguala; 
en él proveyó con anticipación al nombramiento de una 

Junta * que de conformidad con lo estipulado más tarde 

en los tratados de Cóixloba, inmediatamente se compon
dría de los primeroH hombres del imperio f o r  sus 

virtudes, jíOT sus desilnos, 'por sus fo r tu n a s ,  i'npre- 
sentaeidn y  eoncefío, de aquellos que están designados 
j)or la opivión general, cuyo número sea lasianíe  

eonsiderahle para que la reunión de 'luces asegure el

V is la  (Icl IxIac íhuHll

acierto en sus determinaciones, que serán em ana-  
eiones de la autoridad, y  facultades qi(e les concedan 

los oMiculos siguientes.
Iturbide en el manifiesto que escribió en Liorna, y 

del cual se tratará en lugar oporttnio, dice-, (¡ue (piiso 
u’sobre tudo en su totalidad,¡llamar á a<|uellos hombres 
de todos los partidos que disfi'utaban cada uno en el 
suyo el mejor concepto, único medio, en estos casos 
extraordinarios, de Consultar la opinión del pueblo.r Jlás 
tarde se vera <[ue el pensamiento, por I)ien intencionado 

que se suponga,, envolvía más de habilidad que de 
acierto. Para constituir la Junta provisional gubernativa, 
Iturbidé nombró á treinta y ocho individuos en el orden 
siguiente:

Ilustrísimo señor don Antonio Joaquín Pérez Mar
tínez , ol)ispo de la Puebla de los Angele.s, i)resi- 

dente.

El excelentísiiiio señor don Juan de O’Donojú, 
teniente general de los ejércitos españoles, gran cruz de 
las órdenes de Carlos III y San Hermenegildo.

El excelentísimo señor don José Mariano de Alman- 

za, consejero de Estado. ’ ' '
El señor doctor don Jlanuel de la Barcena', arcediano 

de la santa iglesia catedral 'de Valladolid y gobernador 
de aquel obispado.

El señor doctor don Matías Monteagudo, rector dé 

la Universidad nacional’, canónigo de la santa iglesia 
metroi)olitana de iMéxico y prepósito del oratorio de San 
Felipe Neri.

El señor don .losé Isidro Yáñez, oidor de la audien
cia de México.

El señor don Juan Francisco Azcárate, abogado de

* Arh'oul<»s 5.® y fi.^clcl Pl»ji  do Ifíuíiln y 6." tío tpii íados ce le -  
liTiuloí̂  <.*n



la audiencia de México y  síndico segundo del ayunta
miento constitucional.

K1 señor don Juan José Espinosa de los Monteros, 

abog’ado de la misma y agente fiscal de lo civil.
í :1 señor don José María Fagoaga, oidor honorario, 

de la misma Audiencia é individuo de la Junta provi
sional.

El señor doctor don Miguel Guridi y Alcocer, indi
viduo de la niisiua y cura de la santa iglesia del Sagrario 

de México.

Fyl señor doctor don Francisco Severo Síaldonado, 
cura de Mascota, en el obispado de Gnadalajara.

El señor don Miguel Cervantes y Yelasco, marqués 

de Salvatierra y caballero maestrante de Ronda.

El señor don Manuel de Heras Soto, conde de Casa 
de H eras, teniente coronel retirado.

El señor don Juan Lobo, comerciante, regidor anti
guo de la ciudad de Yeracruz é individuo de la diputación 

provincial.

El señor don Francisco Manuel Sánchez de Tagle, 

regidor del aj-untamiento y secretario de la Academia de 
San Carlos de México.

El señor don Antonio Gama, abogado de la Audien

cia y colegial mayor de Santa María de todos los Santos 
de México.

El señor bachiller don José Manuel Sartorio, clérigo 
presbítero de este arzobispado.

El excelentísimo señor don Manuel Yelázqiiez de 
Leen, secretario que había sido del virreinato, intendente 
honorario de provincia, tesorero de bulas, nombrado en 
España director de Hacienda pública en México y conse
jero de Estado.

El señor don Manuel Montes Arguelles, hacendado 
de Orizaba.

El señor don ifannel Sotarriva, brigadier de los 
ejércitos nacionales, coronel del regimiento de infantería 
de la Corona y caballero de la orden de San Herme
negildo.

El señor don José Mariano Sandaneta, marqués de 
San Juan de Kayas, caballero de la orden nacional de 
Carlos n i  y vocal de la Junta de censura de libertad 
de imprenta.

El señor don Ignacio García Illueca, abogado de la 
audiencia de México, sargento mayor retirado y suplente 
de la diputación provincial (sirvió en el ejército del 
centro á las órdenes de Calleja desempeñando el cargo 
de asesor en las causas que se ofrecía formar).

El señor don José Domingo Rus, oidor de la 
audiencia de Guadalajara, natural de Yenezuela.

El señor don José María Bustamante, teniente 
coronel retirado.

El señor don José María Cervantes y Yelasco, 
coronel retirado. Fné conde de Santiago Calimaya, cuyo 
título cedió á. su hijo don José Juan por ser incompatible 
con otros mayorazgos.

til señor don Juan Jlaría Cervantes y Padilla, 
coronel retirado, tío del anterior.

El señor -tlon José ^Manuel Yelázqnez de la Cadena, 
capitiín retirado, señor de Villa de Yecla (en España) y 

regidor del ayuntamiento de Jléxico.

El señor coronel de los ejércitos nacionales, don 
Juan Horbegoso.

El señor don ísicolás Campero, teniente coronel 
retirado.

El señor don Pedro José Romero de Terreros, conde 
de Jala y Regla, marqués de San Cristóbal y de Yilla 
Hei'inosa de Alfaro, gentilhombre de cámara con entrada 

y capitán de alabarderos de la guardia del virrey.
El señor don José María Echevers Yíildivieso, Yidal 

de Lorca, marqués de San Miguel de Aguayo y Santa 
Olaya.

El señor don ilanuel Martínez Mancilla, oidor de la 

audiencia de México.
El señor don Juan B. Raz y Guzmán, abogado y 

agente fiscal de la audiencia de México.

El señor don José 'M aría  Jáuregui, abogado de 
la audiencia de México.

El señor don Rafael Suárez Pereda, abogado de 
la audiencia de México y juez de letras. •

El señor don Anastasio Bnstamante, coronel del 
regimiento de dragones de San Luis.

El señor don Ignacio Icaza, que había sido jesuíta.

El señor don Manuel Sánchez Enciso.
Los señores licenciados Espinosa de los Monteros y 

Suárez Pereda fueron electos secretarios.
Los títulos que acompañaban al personal de la 

Junta, persuaden de que, en efecto, Iturbide quiso 

escoger para ella lo más distinguido en letras y en 
posición política y social que entonces existía; siendo do 
advertir, que el menor de esos títulos, en aquel tiempo, 
no se obtenía sino á favor de mérito positivo por 
señalados serw ios , de probada aptitud ó de grandes 

recursos pecuniarios, y no sin esfuerzos y solicitud 

especial.
Tratándose de establecer una monarquía nueva, 

bajo la denominación de Impei’io Jlexicano, la tradición y 
la costumbre por ella establecida hacían indispensable la 

formación de una corte regia en cuya composición, además 
del lujo correspondiente á la grandeza de un emperador, 
aparecía la necesidad de constituir un círculo aristo
crático, ya para el mantenimiento de aquel lujo, ya para 

obedecer el principio hasta entonces admitido de .ser la 
aristocracia el apoyo más seguro de las monarquías. 
Esta debió ser la opinión de Iturbide, que consecuente 
con ella y sujetándose á lo preceptuado en el l^lan de 
Iguala y tratados de Córdoba, indudablemente quiso 

preparar, con la reunión de personas colocadas en el más 
alto rango de la sociedad, un elemento á propósito para 
formar la corte de un monarca, y de un monarca habi
tuado al trato de gente ilustrada, conocedora de los usos



regios y  del esplendor pompa de los ])alacios euro
peos.

Parece iio haber hasta aquí cosa rara ni repren
sible , y menos si el jeí'e del ejército trigarante llevó eii 

su pensiimiento la idea benéfica de llamar á los mejores 
hombres de todos los partidos como medio de consultar 
la opinión pública. Esto indica (pie Itnrbide, cnaiido 

procedió al nombramiento de la Junta, sabia y temía la 

existencia de varios partidos. Sin embargo, y aun cuando 
hubiese diversidad de opiniones, los partidos, propia

mente diciios, todavía no sé organizaban ni estaban bien

definidas sns tendencias, pues con excepción del repu

blicano, que no se había hecho numeroso ni adquii-ido 
grande influencia, y que en aquellos momentos aparecía 
excluido de la escena política, los demás no podían 
respectivamente amasarse y ])ronunciarse mientras la 

cuestión de independencia y aceptación del trono imperial 

no se resolviesen en España.
Pei'o todo esto no significa que Itnrbide no incurriese 

en error; lo cometió, y es tanto más censurable cuanto 
fué intencional. Don Lucas Alamán, en su H istoria de 
México refiere: que un licenciado, de apellido Zozaya,

amigo de lturl)ide, le expresó la inconveniencia de la elec
ción hecha y le propuso que la verificase por medio de las 

diputaciones provinciales, cosa qne, sobre darle un carác
ter de popularidad, proporcionaría la ventajado contar con 

una junta más dócil que la que resultaría del modo ya fijado.
Dándola por cierta, no produjo efecto esta sugestión 

hábil y oportuna, Iturljide olvidó ó no quiso meditar en 
que la libertad, luego que dis rutarla puede nn pueblo, 
engendra irresistible tendencia á la igualdad, y los ins
tintos democráticos se desarrollan súbitamente buscando 

cíimpo donde ensayar su actividad. Kn esta vez, el 
mismo Itnrbide había dado el origen de aquella tendencia 

y despertado esos instintos en su Plan de Iguala, estable

ciendo en su artículo 12 que: nTodos los habitantes de 
Nueva España, sin distinción alguna de enroi)eos, afri

canos ni indios, son ciudadanos de esta monarquía con 
opción á todo empleo según sn mérito y virtudes.» Y no 
obrando en armonía con su propio precepto, excluj’endo 
al pueblo de toda participación en el desiguamieuto del 
primer cuerpo deliberante que iba á legislar en nombre 
del mismo jiueblo, y escogiendo para representarlo á 
gente privilegiada y perteneciente á determinadas clases, 
abría dañosos veneros al disgusto de las masas, que, 
aunciue acostumbradas á la obediencia pasiva, j'a se 

habían rebelado, y ahora, dueñas de sus propios desti

nos , j)asaban ai extremo contrario.



Por Oti-a parte, si las pei-sonas por Itiirbide espe
cialmente electas nierecian la considenición que se debe 
al saber y goEabaii del presiif^io que casi siempre circunda 
:l la riqueza,-el tinte aristocrático que eii aquellos mo
mentos las distinguía se hallaba en oposición con los 
sentimientos -populares, tan propensos íí cambiarse en 
las revoluciones. Además, la aristocracia de México, 

por mucho que se la estimara, hallábase muy lejos de 
gozar la respetabilidad de la que campea en Europa. 
Allá las heroicas tradiciones, las hazañas legendarias y 
los grandes recuerdos, sostienen la veneración y adliesión 
(le las masas populares; i)cro la nobleza creada en Nueva 

España, con raras excepciones, carecía de antecedentes 
gloriosos; los títulos en que se fnudaba, más eran debidos 

á la riqueza que al mérito personal, y no pocas veces, 
i-emontándose al origen de un titulo, se descubría que 
los progenitores de un conde ó de un marqués, si no 

descendían de los conquistadores, que por cierto no 
tenían enlace con la antigua nobleza española, salido 

habían de la es era más humilde y oscura de la sociedad, 

l ’or tanto, la aristocracia mexicana era insuficiente, á 
pesar de la cultura (ine ya alcanzada tenia, i>ara cobrar 

firmeza en medio de un pueblo declaiado libre y en 

aptitud de ocupar los públicos empleos.
Añádase á todo esto la exclusión hecha de los anti

guos insurgentes y de los partidarios de la república, 

machos de ellos instruidos, honrados y respetables, y se 

tendrá la medida del desacierto cometido por Iturbide. 
Más tarde, y sin retentiva, este hombre notable declaró 
la aversión con que veía á las personas que en la insu

rrección de 1810 tomaron parte, y reveló el especial 
conato puesto por él en separar una épocn de otra, no 
obstante haber reconocido en su preámbulo al Plan de 
iguala, que la independencia que proclamaba, era ¡a 

misma to: que resonó en el pueblo de Dolores y  que 
f i jó  •también la opinión pública de que la unión 

(jeneral entre eiirojícus y  americanos, indios e indi- 

fjenas era la única base sólida en qve podía descansar 
nuestra común fe lic idad .

Tal exclusión, los antiguos patriotas y los republi
canos tomábanla como agravio, que si ))ien eran dignos 
de lamentarse los desórdenes y aun desastres su'ridos en 
la' insurrección, éstos no menguaban la justicia y gran
deza del pensamiento de Hidalgo, ni rebajar podían el 
ménto de los hombres que de buena fe y honradamente 
lo secundaron. La [)eiietración de Itui'bide, su claro 
entendimiento, su práctica en los asuntáis de la vida 

púl)lica, y el conocimiento que tenía do los hombres y de 
las cosas de su época, hacen inadmisible la suposición 
de que escapasen de su mente consideraciones tan obvias. 
Disgustáronle las observaciones de Zozaya; no le dió 

asiento en la Junta, le retiró su amistad por algún 
tiempo y persistió en sus propósitos, de tal modo que lo 
<iue pudo pasar por error §e connrtió en una falt î tras
cendental.

Tomando la defensa de Iturbide para ateniuir esa 

falt-íi, se podrá decir; que no estaba educado en la 
escuela democrática, ni conocía sus doctrinas; que las 
intenciones que le animaban eran patrióticas y excelentes, 
y que en los momentos en (pie veía tan felizmente coro
nada su obra magna, recibiendo por ella tantas y tan 
generales manifestaciones de admiración, de gratitud y 
de respeto, no menos que espontáneos testimonios de 

alta estinmción, de afecto decidido y de adhesión ofre
cida por los hombres de más valer en la sociedad, tuvo 
creencia sincera de que las inspiraciones de su genio, 
ya satisfactoriamente probadas, no se habían agotado ni 
dejarían de ser las más acertadas y eficaces pura dar 

complemento al arduo trabajo de consolidar la indepen
dencia.

Podrá decirse que la insistencia de Iturbide. reco
nocía otra causa noble, la de fundir los partidos, enton

ces todavía latentes, no sólo atrayendo á sus principales 
hombres á un centro común, sino invistiéndolos de igual 

autoridad, en unos puestos donde la emisión libre de 
contrarias opiniones y la reposada y luminosa discusión 

de los intereses nacionales fuesen realmente prove
chosas al pueblo. P]1 medio era ingenioso, quizá suge

rido por un sentimiento de generosidad bien loable, peí o 

también contrario á la experiencia. Iturbide tenía ins
trucción, conocía la historia; en ella debió ver demos

trada la imposibilidad de amalgamar á los hombres de 
opiniones diametralmeiite opuestas, y que si ellos, por 

causas muy excepcioníiles, alguna vez se ligan, es con 

lazos tan débiles que se romjien al desajiarecer el motivo 
que los unió, volviendo luego á ocupar los campos opues

tos que transitoriamente abandonaron. Asi, pues, la 

falta quedó en pié.
El 27 de setiembre había pasado con sus arrebatos 

de natural y justísimo regocijo, que vivo y exaltado 

continuaba al día siguiente, mezclado de afanosa curio
sidad por el próximo advenimiento de otrcs sucesos 
distintos, pero no menos interesantes.

Amaneció el 28 de setiembre, y entre ocho y nueve 
de la mañana encaminábanse al palacio virreinal y se 
reunían en el salón llamado de acuerdos, que hoy sirve 

para las grandes recepciones oficiales, todas las personas 
designadas para formar la Junta gubernativa.

Aguijoneado tal vez por el conato de ocurrir á las 
necesidades inmediatas de la nación y deseoso de darla 

prontamente un gobierno propio, Iturbide fué exacto en 
cumplir las obligaciones que se impuso convocando sin 
dilación á la Junta. Luego que la reunión fué completa 
y llegada la hora de resignar el poder, lo hizo pronini- 
ciando el siguiente discurso: _

«Señor: amaneció por fin el día de nuestra libertad 
y nuestra g'loria; fijóse la época de nuestra feliz rege
neración y en este momento ventiiro.'^o hemos comen
zado k recoger el fruto de ime.stros sacrificios. El pueblo 
mexicano, reintegrado á merced de sus heroicos esfuer



zos en la plenitud de sus derechos, sacude hoy el polvo 
de su abatimiento, ocupa el sublime rang-o de las 
naciones independientes y  se prepara á establecerlas 
bases primordiales sobro que ha de levantarse el imperio 
más grande y respetable.

»Dig-uos re])resentantes de este pueblo, á, vosotros 
se confía tamaña empresa; vuestro patriotismo, vuestras 
virtudes y vuestra ilustraci<!*n os han llamado á los 
puestos en que acabáis de colocaros: la opinión pública 
os señaló con el dedo para depositar en vuestras manos 
la suerte de nuestros compatriotas y yo no he hecho 
más que seg-uirla.

»Nombrar una reg-encia que se encargue del poder 
ejecutivo, acordar el modo con que ha de convocarse el 
cuerpo de diputados que dicten las leyes constitutivas 
del imperio y ejercer la potestad legislativa mientras se 
instala el congreso nacional; hé aquí las delicadas fun
ciones en cuyo laborioso y acertado desempeño se vin
cularán sin duda la celebridad de vuestro nombre y la 
eterna gratitud de nuestros conciudadanos.

»Una vez derrocado el trono de la tiranía, á vosotros 
toca sustituir el de la razón y humanidad. S í , vosotros 
le sustituiréis, porque la sabiduría dirigirá siempre 
vuestros pasos y la justicia, presidirá en todas vuestras 
deliberaciones. La ley recobrará su eficacia y en vano 
se esforzarán la intriga y el valimiento. Los empleos y 
los honores formarán la divisa de la virtud, del amor á 
la patria, de los talentos y de los servicios acreditados. 
Kn suma, una administración suave, benéfica é impar
cial, hará la felicidad y engrandecimiento de la nación 
y dulce la memoria de sus funcionarios.

»Acaso el tiempo que permanezcáis al frente de los 
negocios no os permitirá mover todos los resortes de la 
prosperidad del Estado; pero nada omitiréis para con
servar el orden, fomentar el espíritu público, extinguir 
los abusos de la arbitrariedad, borrar las rutinas tortuo
sas de! despotismo y demostrar prácticamente las inde
cibles ventaja.^ de un gobierno que se circuuscribe en 
la actividad á la esfera de lo justo. Estos van á ser los 
primeros ensayos de una nación que sale de la tutela 
en que se la ha mantenido por tres siglos, y no obstante, 
los pueblos cultos, los pueblos consumados en el arte de 
gobernar, admirarán la maestría con que se lleva á su 
último término el grandioso proyecto de nuestra deseada 
emancipación. Verán concillados los intereses al parecer 
más opuestos, vencidas las dificultades más exageradas 
y afianzada la paz y la unión con los bienes todos de la 
sociedad.

«Permitidme, pues, que en las tiernas efusiones de 
mi corazón sensible os felicite una y mil veces, ofre
ciendo el tributo de mi obediencia á una corporación 
que reconozco cual suprema autoridad establecida para 
regir provisionalmente nuestra América y consolidar la 
posesión de sus más preciosos derechos. Unidos mis 
sentimientos con los del ejército imperial os ofrezco 
también su más exacta sumisión. Él es un robusto 
apoyo, y declarado por tan santa causa no dejará las 
armas hasta no ver perfeccionada la obra de nuestra 
restauración. Caminad, pues, ¡oh padres de la patria! 
caminad con paso firme y ánimo tranquilo: desplegad 
toda la energía de vuestro ilustrado celo; conducid al 
pueblo mexicano al encumbrado solio adonde lo llama 
su destino y disponeos á recibir los laureles de la inmor
talidad.»

Después del Plan de Iguala y de los tratados de 

Córdoba, que dieron principio al derecho público mexi

cano, el discurso pronunciado por Iturbide fiié la ])ii- 
uiera manifestación legal del hecho consumado y la 

primera indicación de las necesidades apremiantes á que 
acudir debían los hombres encargados de cubrirlas, en 

])reseucia del estado de la nación, apenas convaleciente 
de los desastres causados durante oncc años de guerra 

sin cuartel, que recoi’rió los ámbitos de la gran colonia, 
llevando á todas partes el incendio, la nuierte y el ani

quilamiento de fortunas grandes, medianas y pequeñas; 

guerra que agotiulas tenía las rentas públicas, que luihía 
causado general pobreza y heclio lenta y difícil la repa
ración, de manera que, en el fondo del brillante cuadro 
de la victoria, descubríase una situación oscura, descon
solante y propia ¡lara desalentar á los nuls templados 
corazones.

En efecto, completamente exhaustas las arcas nacio

nales sentían el enorme peso de las urgencias dcl mo
mento. Sin nociones de economía política, poco se sabía 

sobre operaciones de crédito, el cual no era dable levan
tar en un día, y menos en circunstancias Uin críticas por 

la ruina de los capitales en el interior y la falta de 
relaciones en el exterior, donde, aun conocido el hecho 

de la independencia, se ignoraba cómo se la j)odría 

afirmar, siendo, por otra parte, desconocidos los recur

sos del país, cuya fama de riqueza no era en aquellos 
momentos, por sí sola, una garantía capaz de asegurar 

los intereses de los gobiernos o de los especuladores: 
presente un ejército numeroso, que si de })rünto no exi

gía premios ijecuniarios por los inestimables servicios 
que acababa de prestar, sí se consideraba con derecho á 

subsistir, ya que no con desahogo, siquiera decorosa
mente y sin privaciones indebidas; deudas contraídas 
para subvenir á los gastos de la guerra tanto de parte 

del gobierno colonial como de ))arte de los independien

tes; las esperanzas de amplía retribución por servicios 

más ó menos importantes concebidas por numerosos indi
viduos que no podían comprender la independencia sin 

disfrutar inmediato y personal i)rovecho; la ingente 
necesidad de crear nuevos empleos y de dotarlos conve

nientemente; la dificultad de imponer nn nuevo sistema 
tributario diverso del antiguo, que por ser obra de los 

dominadores ya se le veía con repugnancia, aunque en 
lo geuei-al fuese conveniente y equitativo; la disminución 
de rentas por la extinción de algunos impuestos y por la 
natural paralización del comei-cio y de las industrias: 

todo esto y más daba una suma de problemas arduos á 
la vez que de apremiante y difícil solución.

Pero no era llegada la hora de ]>esar esa balumba 

de dificultades; en la nuiltitud las esper¿inzas nacientes 

suplían al grande aliento con que debían a'rontarse, y 
no era tiempo de interrumpir el curso de los sucesos, ni 
oportuna la idea de recogimiento y austeridad en momen
tos de regocijo y cuando de algún modo era forzoso con 

parsimonia ir sucesivamente organizando los medios de 
reparación. Bajo estas ó semejantes impresiones, des



pués (leí (liscui-so inaugural, la Junta gubernativa se 

declaró legítinianieute instalada.
Tanto prestigio al clero se concedía en aquella 

época, en la que su autoridad entraba como primer 
elemento de orden en la vida social y política, que la 
Junta, desimés de haberse declarado legítiiuaniente insta

lada , lio creyó que podía consagrar sus actos sino A la 
sombra del poder eclesiástico. En tal virtud, se dirigió 
á la catedral, donde el arzobispo y el cabildo salieron 

hasta la puerta á recibirla: una vez colocada en el lugar

que jjreviameiite se designó, el secretario, don José 

Domínguez, tomó juramento á cada uno de los miembros, 
según el cual prometían cumplir fielmente el Plan de 
Iguala y tratados de Córdoba, y desempeñar con fidelidad 

y exactitud las funciones de su cargo, dándose al lieclio 
mayor solemnidad con la ceremonia de que cada cual 
subiese al presbiterio y pusiese hi mano sobre los evan

gelios. Terminado este acto pasaron á la sala capitular 
y i)rocedieron á la elección de presidente de la Junta, 

que por unanimidad recayó en Iturbide, siguiendo á con-

tinuacióli im solemne Te-Dexm, una inarclia procesional 
en el interior de la iglesia y una misa de gracias con 
sermón, que predicó don José Manuel Sartorio, tenido 
entonces por excelente orador. La Junta regresó á 
palacio, donde quedó citiida para nueva reunión en la 

misma noche. Iturbide nombró secretario al licenciado 
Juan José Espinosa de los ^Monteros, il fin de regularizar 
las labores de aquel cuerpo, cuyo primer trabajo debía 
ser el de fijar los títulos de su existencia y autoridad. 
Al efecto se confino en levantar una acta que, aunque 
defectuosa y algo improiiia en los términos con que hacía 
el elogio de Iturbide, que liabría de firmarla, se redactó 
y decretó en la forma siguiente:

ACTA DIÍ INDEPENDENCIA DHL IMPERIO MEXICANO

«La nación mexicana, que por trescientos años ni 
ba tenido voluntad propia, ni libre el uso de la voz, 
sale lioy de la opresión en que lia vivido.

»Los heroicos esfaerzos de sus hijos han .sido coro
nados y está consumada la empresa enteramente me
morable, que un genio sui)erior k toda admiración y 
elogio, amor y gloria de su ])atria, ])rincipió en Iguala, 
prosiguió y llevó k  cabo arrollando obstáculos insupe
rables.

«Restituida, pues, esta parte del Septentrión al 
ejercicio de cuantos derechos le concedió el Autor de la 
naturaleza y reconocen i)oi' inagenables y sagrados la.s 
naciones cultas de la tierra, en libertad de constituirse 
del modo que más convenga A su felicidad, y con repre
sentantes que puedan manifestar su voluntad y sug



desig’nios, comienza á hacer uso de tan preciosos dones 
y declara solemnemente, por medio de la Junta Suprema 
del Imperio, que es nación soberana é independiente de 
la antigua España, con quien en lo sucesivo no man
tendrá otra unión que la de una amistad estrecha en 
los términos que prescribieren los tratados: que enta
blará relaciones amistosas con las demfts potencias, eje
cutando, respecto de ellas, cuantos actos pueden y están 
en posesión de ejecutar las otras naciones soberanas: 
que va á constituirse con arreg’lo á las bases que eu el 
Plan de Ig-uala y tratados de Córdoba estableció sabia
mente el primer jefe del ejército imperial de las tres 
garantías, y en fin, que sostendrá á todo trance y con

el sacrificio de los haberes y vidas de sus individuos (si 
fuere necesario) esta solemne declaración, hecha en la 
Capital del imperio á 28 de Setiembre del año de 1821, 
primero de la independencia mexicana.»

Este notable documento lo firmaron por el orden de 
su nombramiento treinta y cinco indinduos; se echan de 
menos los nombres de los señores Francisco Severo Mal- 

donado, José Domingo Kus y licenciado Sliguel Sánchez 

Enciso: no se sabe si concurrieron ó no á la Junta ni si 
tuvieron impedimento por causa. de enfermedad, aunque 
ésta no habría sido obstáculo, puesto que la firma de

O’üonojú aparece en la reproducción impresa de la acta 
que se pubhcó.

Así consignada la explícita y terminante declaración 
de la independencia, se trató de organizar la adminis

tración pública, estableciendo la conveniente separación 

de los poderes legislativo y ejecutivo, atribuyéndose este 
último á uua regencia que debió ser compuesta de tres 

individuos, de conformidad con lo preceptuado en el 
tratado de Córdoba. Esto no obstante, se acordó que 
la formasen cinco personas, sobre cuyo número hubo un 
ligero debate que , apoyado por el obispo Pérez, sostuvo 
don José María Fagoaga, exponiendo: que además de 

tratarse del cumplimiento del dicho tratado, la expe
riencia enseñaba ser más pronta y expedita la marcha de
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los negocios, cuando era menor el número de los que 

ejercen el poder ejecutivo. Desentendiéndose de esta 

última y justa observación, Itnrbide y O’Donojú manifes
taron que, aunque en el tratado se estableció que la 

regencia se compusiese de tres individuos, después liabían 
convenido en que fuese de cinco, razón que parece fué 
bastante para que así se acordase. Hízose la elección, y 
resultaron nombrados Itnrbide eu calidad de presidente; 

O’Donojú, el doctor don Manuel de la Barcena, don 
Isidro Yáñez y don Manuel Yelázquez de León, persona 

algo experimentada en el manejo de los negocios públicos 
por haber sido secretario del virreinato.

Desde luego se presentó uua dificultad: no era com

patible el"cargo-de presidente de la Junta con el de



presidente de la regencia, y aiiil)os liabian recaído en 
Iturbide; en consecuencia liizose n u e v a  elección, por la 

cual filé nombrado para presidir á la Junta el obispo 
de Puebla, pero conservando íi Iturbide el honor de la 

precedencia siempre que concurriese á las sesiones.
Para el nrAs breve y cjiuplcto aneglo de la admi

nistración (lel)ió la Junta, acto continuo, preferentemente 
dedicarse il constituir el poder judicial, primer elemento 

de quietud y oitlen de las sociedades, y por desgracia en 
aquellos momentos se hallaba desorganizado: debió tam

bién atender al estado do la hacienda ¡¡i'iblica, 3'a con
servando el sistema tributario bajo diversa forma, ya 

proveyendo de alguna otra manera á las necesidades 

apremiantes de una situación enteramente nueva, que á 

primera vista revelaba su gravedad en el aumento de los 

gastos á la hora en que las arcas nacionales se hallaban 
vacías; igualmente debió considerar la corta duración de 

su interinato y estudiar con esmero su principal enco

mienda, la de expedir una convocatoria bien meditada, á 
fm de reuiiir un Congreso que fuese la expresión de la 

voluntad general; pero la Junta extravió el camino y 

empleó de un modo lamentable sus facultades legisla

tivas. Sin duda que la época era gloriosa; pero no 
bonancible, y como si lo fuera, sólo se pensó en conten

tar y nutrir ambiciones y codicias, como para darse la 
satisfacción de ser los individuos que formaban tan alto 
cuerpo los primeros de interpretar la gratitud nacional 
y en conquist<\rse la benevolencia ó el reconocimiento de 

un luimbre destinado por la fuerza de las circunstancias 
á ser el árbitro de los destinos del pueblo.

La Junta, con inconsiderado entusiasmo, se apre
suró á premiar los méritos de Iturbide, declarando que 

no eni incompatible el empleo de primer regente con el 
de jete del ejército, y por aclamación le nombró genera
lísimo de las armas de mar y tierra del imperio ó gene

ralísimo almirante, empleos que serian personales y sólo 
durables mientras viviese el distinguido caudillo. A poco 
tiempo se le decretaron nuevas recompensas, asignándole 
un sueldo de ciento veinte mil pesos anuales, qne habría 
de disfrutar desde el día 24 de febrero del mismo año, 
fecha del Plan de Iguala, y un millón de pesos de capital 
propio, impuesto sobre los bienes de la extinguida inqui
sición. Además, se le regalaba nn terreno de veinte 

leguas en cuadro en la provincia de Texas. Para coro
nar tan inusitada munificencia se le decretó el trata
miento de Alteza serenísima, á imitación de los usos de 
España. A don José Joaquín Iturbide, padre de don 
Agustín, se le concedieron honores de regente, y cuando 
la regencia cesase, los de consejero de Estado. uPara 

que comenzase A hacer uso de ellos, dice Alamán, se 
escogió el IG de noviembre, aniversario de la salida 
de Iturbide á tomar el mando del ejército del Sur, en 
cuyo día la Regencia concurrió de ceremonia al salón 
en que la Junta celebraba sus sesiones, y con ella don 

José Joaquín Iturbide, quien prestó el juramento corres

pondiente y dió las gracias en un discurso que pro
nunció. n

Iturbide, por su parte, sin duda calculando las 
escaseces del erario y no queriendo aparecer menos 

generoso que la Junta, la dió gracias en nna comu
nicación dirigida á la Regencia, en la cual expresó; que 

no considerándose con título alguno para recibir (d sueldo 

de los siete meses y cinco días, corridos desde el 24 de 
febrero al 28 de setiembre, en que se le nombró genei'u- 
lísimo, renunciaba los setenta y un mil pesos que impor

taba y los cedía para atender á las necesidades del 
ejército. Este acto de desprendimiento la Regencia mandó 

que se publicase, para que fuesen mejor conocidos del 
pueblo el acendrado patriotismo y las sublimes virtudes 
de su libertador.

HasUa aquí los hechos denuncian un excesivo conato 

de agradar á don Agustín de Iturbide, cuyo amor propi(j 

debió sentirse satisfecho nutriendo en su mente la idea 

de ser un hombre excepcional y necesario. Quizá lo era 

eu aquellos momentos en que nadie le igualaba en pres
tigio, sin que obstaran sus antecedentes que se creía 

debido olvidar ante el inmenso servicio qne acababa de 
rendir á la patria y qne parecía bastante i>ara rehabili
tarlo en el amor de sus conciudadanos.

CAPÍTULO II
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Mientras en la ca¡)¡tal del nuevo imperio se veri

ficaban tales acontecimientos, las jirovincias, que ya 
estaban preparatlas para la independencia, la sellaron 

con las más expresivas manifestaciones de júbilo al recibir 
la noticia de la entrada del ejército trigarante á la ciudad 
de México. Dos imjjortantes fortalezas, la de San Diego 
en el j)uerto de Acapulco, y la de Perote, en la provincia 

de Yeracruz, fueron ocupadas sucesivamente, previa 
capitulación de las fuerzas que las guarnecían; la primera



por las tropas del comaiKlantc de división don Isidro 
Moiitesdeoca, pnestas á las órdenes del coronel don Juan 
Alvarez, y la segunda por las del coronel Santa Aúna, 

de quien el historiador don Lucas Alanián dice: que en 

seis meses recorrió la escala desde teniente graduado de 
capitán, que era á principios de abril, hasta la alta 

graduación de brigadier que Iturbidc le confirió hacia 

fines, de octubre. Ascenso tan rápido debía ser perju
dicial, porque prematuramente se contentaban las aspini- 
ciones de una ambición juvenil, sirviendo de estímulo á 
la audacia más que de justo premio debido á extraordi

narios servicios. Iturbide no tardó en experimentar los 
inconvenientes de tan rara distinción.

En tan simultáneo movimiento no quedaban some
tidos al gobierno español más que el puerto de Veracruz, 
con su fortaleza de San Juan de Ulúa, la cual por algún 
tiempo logró sostenerse, merced á los auxüios que de la 
Habana recibía j’ á la falta de elementos marítimos de 
guerra con que poder atacarla ó reducirla. El general 

Dávila, que mandaba las fuerzas españolas y ocupaba la 
ciudad, entró en comunicación con Santa Anna, por medio 

del coronel Eincón, nombrado al efecto. En estas circuns
tancias, el consulado de Veracruz, previendo que desalo
jada la plaza quedaría expuesta á las contingencias de 
una ocupación violenta ó de un levantamiento en ella 

misma, procuró obtener del jefe español seguridades

Cast i l lo  d e  P o ro te

sobre personas y propiedades, pues se sospechaba que al 

entregarse ó abandonarse la ciudad se cometieran algunos 

desa‘iieros, y sobre todo se temía la hostilidad del castillo 

apenas un kilómetro distante de sus muros.
Dávila había prometido arreglar con Santa Anna la 

entrega de la plaza; esto no obstante, había concebido 

el plan de trasladarse con su fuerza á Ulúa, llevándose 
los cañones de mayor calibre, todas las municiones y 

existencias de dinero disponible en las cajas reales, 

dejando inutilizado el material de guerra que no se 
pudiera aprovechar.

Asi fué que, á las doce de la noche del 26 de 

octubre, el jefe español, seguido de la poca tropa que 
tenia, trasladóse al castillo, enviando de paso al ayunta

miento una comunicación, en la que le antorizaba para 
tratar con los jefes independientes que vivaqueaban cerca 

del puerto. Hallábase en él, como se ha dicho, don 

Manuel Rincón, encargado de arreglar y estipular lo 
conveniente para la entrega de la plaza: esta casualidad 
favoreció al ayuntamiento, que, sorprendido de la con
ducta de Dávila y temeroso de los desórdenes que 
pudieran ocurrir, desde luego nombró á Rincón gober

nador interino, y levantó una acta de adhesión á la 

independencia.

A poco tiempo se presentó Santa Anna, comandante 
general de la provincia, y ratificó el nombramiento de 
Eincón encomendándole el gobierno de la ciudad, expuesta 

desde ese momento á las hostilidades del castillo de Ulúa, 
que Dávila se propuso sostener á todo trance, conser
vándolo como punto de apoyo á las fuerzas que pudiera 

España en\iar para recobro de sus perdidos dominios. 
Esfuerzo generoso que revelaba toda la energía del 
carácter español, pero estéril en sus resultados, porque 

á tanta decisión respondían las provincias del virreinato 
proclamando su independencia, como lo hizo Yucatán, 

que adelantándose á la consumación del lieclio, desde el 
15 de setiembre se declaró independiente, y nombró 

p o r , medio de sus autoridades al licenciado don Juan 
Francisco Tarrazo y al coronel don Juan Rivas Vei'tiz, 
comisionados para marchar á Jléxico y recibir órdenes de 

Iturbide ó de la Regencia.
La obra de la emancipación se hacía más importante, 

porque no sólo tomaban parte en ella las provincias 

sujetas al viri-einato, sino que otras, como las de Guate-



mnla, también se api-osuraron á vorilicjir el movimiento 
independiente, luego que en ellas se tuvo noticia del 
pronnnciaiiiiento de Itnrliide en Iguala.

La provincia de Cliiapas, <|ne había dependido de la 

capitanía general de Gnateuicala. proclamó su indepen
dencia desde principios de octubre, declarando que era 
su voluntad agi'egarse al imperio mexicano. El historiador 
Alaniiln, á quien venimos siguiendo en esta narración, 
dice, apoyándose en una representación de! cabildo 
eclesiástico de Ciudad Real, dirigida á don Manuel Inicia

y Zamora, comandante general de Oaxaca, y publicada 
en la Gaceta ini'perial de 30 de noviembre, que, desde 
el principio de la revolución promovida por Iturbide, los 
canónigos de la mencionada ciudad, capital de la provincia, 
habían estado en couninicación con el auditor de guei-ra y 
juez de letras de aquel partido don José María Fernández 

Almanza, residente entonces en Oaxaca ó México, y por 
su conducto sabían exactamente los progresos que la 

revolución hacía, é influían en su consejo, difundiendo en 
la ciudad y en todo el obispado las noticias que se les

Don M a n u e l  H in có n

comunicaban por Almanza, pues sus sentimientos estaban 
en perfecta consonancia con los del primer jefe, cuyo 
plan creían ser nn deber religioso auxiliar.

Así preparada la opinión, el ayuntamiento del pueblo 
de Tuxtla dió principio al movimiento proclamando la 

independencia el 5 de setiembre. Siguió el. ejemplo el 

intendente de la provincia don Juan Xepomuceno Eatres, 
(|uien desde fecha 8 tenía acordado se verificase lo mismo 
en la capital, é hizo que se jurase el dia 8 por todas las 
autoridades, soleuniizándose con Tc^D eim , misa y 
sennón en la catedral, todo bajo el Plan de Iguala, é 
incorporándose por tanto en el imperio mexicano.

Recibidas por la líegencia las actas de estos pronun

ciamientos, dió á tales sucesos la más alta importancia. 
En efecto, la tenía, porque significaban nada menos qne 
el ensanche y engrandecimiento del imperio. Buscando 
buen apoj'o aquellos pueblos pidieron se les auxiliase con 
tropas, necesidad á qne el presidente de la Regencia 
habia ya pensado acudir, determinando se reuniese una 
división de cinco mil hombres (lue marcharían á las 

órdenes del conde de la Cadena.
La Junta gubernativa, á quien se conninicaron tin 

plausibles noticias, las acogió con regocijo, aceptando 
desde luego la adhesión de las provincias de aquel reino, 
libre y espontáneamente ofrecida: se las declaró formal
mente incorporadas al imperio y se acordó qne, en la



convocatoria á Cortes, se hiciese mención de ellas, á fin 
(le que nombrasen los diputados que les correspondiesen, 
comprendiéndose por entonces todos los demás pueblos 

que hablan manifestiulo su resolución de unirse á México, 
aun cuando antes luibiesen dependido de otras provincias 
del mismo reino de Guatemala.

Hay que observar un. hecho notable: don Gabino 
Gainza, en quien había delegado sus facultades el capitán 

general don Carlos de Urrutia, á tal acto forzado por la 
diputación provincial de aquel reino, haiLábase convencido 
de no ser posible oponerse al torrente de la opinión 

pública ni á los progi’esos de la revolución, y  creyóse, 
por fin, obligado cá convocar una junta de todas las auto-, 

ridades de Guatemala en la cual se acoi’dai’a lo que fuese 
más conveniente para la conservación del orden, conci

liable con el pronunciamiento en favor del Plan de Iguala. 
Reunióse, en efecto, la junta el día 15 de setiembre; pero 

los ánimos, lejos de estar en calma, se hallaban excitados 
por las noticias de los sucesos ocurridos en Chiapas y en 
Conútím, Una muchedumbre del pueblo llenó el salón de 

la juntii; y j â dominados por la excitación todos los 
concurrentes, se resolvió que allí mismo y en el acto se 

jurase la independencia. Gainza no podía resistii-lo y 
se aprestó al juramento que, según la fórmula dispuesta 

por él mismo, de conformidad con el Plan de Iguala, 
recibiría el alcalde primero de la ciudad; pero la mul

titud de gente que había invadido el local exigió á 
grandes voces que el juramento se hiciese para la inde

pendencia absolutíi de España, México y de toda otra 

nación. Este acto puede decirse que fue ’la primera 
protesta lanzada contra 'el repetido plan y tratados de 

Córdoba. Gainza tuvo que someterse ..y prestó el jura-, 
mentó bajo las condiciones exigidas tumultuariamente. :

Después de tíin viva manifestación*-no quedaba que 
liacer en távor de la independencia sino' era el modo de 
afianzarla, procurando que todo coi^curriese á la realiza

ción de todos los principios tan á poca costa y tan de 

común asentimiento impuestos, pues aunque' la perma
nencia de Dávila en Ulúa, y la presencia de fuerzas 

españolas dentro del teri-itoi'io podían importar dificulta
des imprevistas y causar algún trastorno en el orden 

público, j^’a no era .posible, la reconquista de un pueblo 
cuyos elementos de fuerza puede decirse que estaban 
bien_organizados, y cuya decidida voluntad de inde
penderse aparecía incontrastable.

En medio de tantas seguridades y satisfacciones, un 
acontecimiento, penoso vino á interrumpir el júbilo de 
aquellos días. El señor don Juan O’Donojú, á quien se 

debieron en mucha parte las facilidades que tuvo don 
Agustín de Iturbide para dar cima á su empresa, cayó 
enfermo de una pleuresía mortal que en breves Loras lo 

llevó al sepulcro. A las cinco y media de la tarde del 

día, 8 de octubre falleció tan distinguido personaje, 
causando su muerte un verdadero,y profundo pesar en 
os habitantes de la capital, que tu\deron motivos para

concederle la más grande y justa estimación. Embalsa
mado el cadáver se le vistió con el uniforme de capitán 

general con todas sus insignias militares. En la sala de 
la casa mortuoria se erigieron tres altares en los que se 
celebraron misas repetidas los días 9 y 10, procedí endose 
después á los funerales, hechos de un modo suntuoso en 
la catedral, donde se inhumó el cadáver, dándole lugar 

en la bóveda del altar de los Reyes. Asignóse á la viuda 
del ilustre difunto ujia peiisión de doce mil pesos anuales 
mientras permaneciese en 5[éxico ó fuera de él poi’ causa 

justa calificada por la Regencia, acordándose, además, 
que á los que fueron familiares ó dependientes del finado 

se les colocase de una manera conveniente. La vacante 

que resultó por la muerte de O’Donojú se cubrió por el 
obispo de Puebla, que dejó la presidencia de la Junta, 
para cubrir la cual se nombró al arzobispo Fon te, quien 

rehusó el puesto por temor de comprometerse en la polí
tica, según opinión del historiador Alamán. Procedióse 

á nueva elección, y ésta recayó en el doctor Guridi y 
Alcocer, que duró en la presidencia hasta el 28 de 

noviembre, por haberse acordado que ésta, se renovase 
cada mes.

Fuera de tan penoso suceso, nada parecía alterar el 

sosegado curso de los negocios, pero ya fuese c o m o  

medio de conservar ese sosiego ó porque se concibiesen 

Viigos temores de desorden, la Regencia dispuso en esos 
mismos días que se recogiesen de los particulares, sin 

distinción de clases, todas las armas destinadas á guar
necer las haciendas, ranchos y otros lugares, bajo la 

pena, en caso de ocultación de una sola arma, de ser los 
contraventores tratados como anárquicos é infidentes.

En contraposición á tan severa medida, se reconocía 
la influencia de la imprenta libre, y el Ifi del mismo 

octubre se confirmó una disposición de Iturbide. orde
nando que de todos los periódicos que se publicasen, los 

editores remitieran ejemplares á los jefes políticos, á las 
comandancias militares de todas las provincias, y á unos 
comisionados especiales que los ayuntamientos nombrarían 

á pluralidad de votos de entre las personas más instrui

das, honradas y patriotas de cada localidad, que se deno
minarían Calificadores de impresos ú tiles, á fin de que 
éstos se reimprimiesen como propios para ilustrar al pueblo.

También se proveyó á la necesidad de arreglar la 
administración de justicia rehabilitando y confirmando á 

los funcionarios que se hallaban en ejercicio de sus fun
ciones al consumarse la independencia.

Ya desde el día 4 del mismo mes de octubre, para 
regularizar la marcha administrativa, la Regencia había 

nombrado cuatro secretarios del despacho, designando 
para que lo fuesen á cuatro personas de buena reputación, 

quizá no bastante idóneas para desempeñar tan impoi- 
tantes puestos, pero que en aquellas circunstancias eran 

de lo mejor que podía encontrarse, puesto que no abun

daban sujetos siquiera medianamente prácticos en los 
negocios de gobierno.



Hablando de los secretarios nombrados don Lorenzo 

Zavala, que á su buen talento unía nuiclio de picante níor- 
diicidad, describe en sn Quadro histórico de las retolu- 
cioncs de México, los caracteres de cada uno de ellos, y 

Alanián conviene en que la pintura es buena, con excep

ción de la que se refiere <í don José Domínguez, de quien 
dice haber sido tratado con injusticia. Véase, pues, el 

juicio (le Zavala en este particular: uDon José Pérez 

Jlaldonado, anciano octogenario, sin otro género de cono
cimientos que los de oficina subalterna en el ramo de 

alcabalas, era ministro de la hacienda; don Antonio

Jlediua, marino honrado y con algunos conocimientos en 

este ramo, fué nombrado secretario de guerra; en justicia 
estaba don José Domínguez, uno de aquellos hombres 
cuyo único mérito es plegarse á todas las circunstancias. 
Eu el ministerio de relaciones interiores y exteriores se 
colocó el un eclesiíistico de quien es necesario hablar con 
más extensión, por la influencia que ha tenido eu la 

caída de Iturbide, y posteriormente del general Guerrero. 
Don José Jlanuel de Heriera fué hecho prisionero por 
los insurgentes en la primei’a revolución y  tomó el partido 

de éstos. Algunos estudios de colegio, nn talento claro

-

D on  Jo?c Üom lnK uez  M anzo

y una lentitud ó frialdad muy notable en sus maneras, 

trato y resoluciones, han contribuido á darle reputación 
de hombre ilustrado. En 1812 fué diputado del Con-

ifr 1-5 lirmn iln «Iiin Ji'fi' hiirnlnírin.*!’. Miinr.ii

greso de Chilpancingo y posteriormente enviado ]>or el 

gobierno de los insurgentes á lo.s Estados Unidos del 

Norte, con el objeto de entablar relaciones y proporcionar

recursos para hacer la guerra. El señor Herrera se 
quedó en Nueva Orleaus, en donde es claro que nada 

podía hacer de importancia para la causa qne represen
taba. Eegresó <1 su patria sin haber dado ningún paso y 

tuvo la suerte que los demás en aquella época, que fué la 
de indultarse; Iturbide le . llamó á su lado poco después 
del grito de Iguala, y desde entonces tuvo una influencia 
mu3' notable sobre este jefe desgraciado. Herrera es nji 
hombre de quien no se puede luicer una descripción 

positiva; es necesario para darle á conocer, sin qne se 
ofenda la verdad, definirlo negativamente, por decirlo 
asi; no tiene conocimientos en ningún genero, no tiene, 
actividad para ninguna empresa, ni capacidad para deci

siones atrevidas, ni mucho menos ]iara resoluciones que



pueden tener grandes resultados. Si tuviese uua fibra 

fuerte, yo diría que su sistema era e\ fa ta l is m o ; pero si 
prácticamente sigue esta doctrina, es más por abandono 
y pereza que por liaber fuudado su conducta sobre algún 

principio. De consiguiente no se sabe si tiene buenas ó 
malas intenciones; si el mal que ha hecho á su patria 
y á las personas que han tenido la desgracia de dejarse 
dirigir por é l , ha sido efecto dé miras tortuosas, ó más 

bien de una carencia absoluta de acción y de toda 

energía, que en tiempos de convulsiones es el mayor

mal que puede acontecer á un gobierno. Este era el 
ministro de relaciones interiores y exteriores de la l le -  

gencia.«

A ser exactas las apreciaciones de Zavala sobre las 
cualidades que á esos personajes atribuye, resultarla que 
todos habían sido ineptos y alguno de ellos hasta perni
cioso; pero en esto, sea cual fuere la verdad, lo que no 

admite duda es que, en aquella época, todos carecían de 
experiencia y de práctica en asuntos de política y de 

administración que habrían de suplirse con el talento y

r*
r
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la buena voluntad, y que por imperfecta que apareciese 

la máquina gubernamental, se la construía del mejor 
modo posible para regularizar la marcha de los ne
gocios.

Con tal objeto, y queriendo Iturbide conciliar las 

funciones civiles con las militares, instituyó las capitanías 
generales de provincia, las cuales deberían entender en 

todo lo contencioso y en lo que antea tenía referencia con 
el virrey. Así, pues, nombró para el gobierno de las 
provincias internas, llamadas de oriente y occidente, al 
mariscal de campo don Anastasio Bustamante; para 

Nueva Galicia (hoy Durango), Zacatecas y San Luis 
Potosí al teniente general don Pedro Celestino Negrete; 

para México, Querétaro, Valladolid (Morelia) y Guana-

juato al mariscal de campo don Manuel de la Sutarriva; 

para Veracruz, Puebla, Oaxaca y Tabasco al marisca! 
de campo don Domingo Loaces, y para las jurisdicciones

Fue.í ímile de  lu f i rm a  d e  d o n  A n to n io  d e  Mcdiju i

de Tlapa, Chilapa, Tixtla, Ajuchitlán, Ometepec, Tecpan, 
Jamiltepec y Teposcoliüa al mariscal de campo don Vi

cente Guerrero.

En medio de estos trabajos de organización se hizo



advertir que, no obstante haberse procliiuiado j-jurado 

ia independencia en casi todas las eindades y jxieblos de! 
imperio, de nna manera solennie, no se había hecho lo 

mismo en la capital, y, por tanto, la Regencia decretó 
(¡lie tal acto se verificase así cu la ciudad de México como 
en los lu<rares donde no se iuibía prestado el juramento.

Señalóse al efecto el día 27 de octubre para la 

capital, procediéndose á los preparativos, de modo qne 
la ceremonia se celebrase con la mayor magnificencia. 

La Gaceta imperial de 30 del propio mes liace de ellos la 
descripción siguiente; «En ia bella plaza Mayor y dentro 
de la elipse en (iiie se halla colocada la estatua ecuestre 
colosal de bronce del señor Carlos IV, levantaron un 
templete de figura rotonda recibido sobre columnas de 

orden corintio. El centro de él lo forínaba el pedestal 
de la estatua que quedó cubierto con diez y seis grandes 

y primorosos lienzos, de cuj'a alegoría luego se hablará. 
].,a estatua lo quedó también con el remate del templete, 

(¡ue dividido en dos cuerpos asemejaba nn cono, en cuyo 

e.xtreino se niii-aba sobre un nopal parada una águila, la 

que simbolizaba la libertad de la nación. Los lienzos que 

cubrían el pedestal representaban, el primero, la eleva

ción de la América sejítentrional al rango de nación 

independiente y libre y ser igual cá las demás que lo 
son. Kn él se ve elevado nn trono magnífico con sitial 

enfrente, en el cual se bailan colocados el cetro y la 
corona imperial: la América representada con todos sus 
símbolos y vestida del manto soberano, sube por las 
gradas conducida pur su digno hijo el grande Itnrbide 
rodeado de los ayudantes de su persona: al otro lado se 
miran ios fuertes generales del ejército tiigarante con el 

plumaje y banda tricolor, como cooperadores con sn 
esfuerzo bélico á la elevación: en las gi'adas del trono 
estií un genio con carcax, arco y macana, que son las 

armas antiguas con (]ue peleaban los mexicanos, y otros 

dos, (pie de uno y otro lado levantan el pabellón del trono, 
sostienen nn lazo en (jue se lee:

Al polio u u g u s to  a>=ricntic,

<Juc ya  (le luulic lu c o r o n a  pcntlc.

"Los oiadros restantes presentaban diversas nacio
nes con sus símbolos respectivos, etc., etc. Además de 

ese oniato se hacía notable el de las Casas Consistoriales 
en cuyo centro se corrió un gi-an balcón y se colocó un 
cuadro representando la ciudad de México en figura de 
matrona coronada de toires y teniendo á sus piés el 
escudo de sus armas. ^

Por triviales que hoy aparezcan estos detalles, bien 
sirven para dar una idea perfecta del entusiasmo al par 
que de la sencillez del pueblo, en aquellos días felices en 
los (jue todo acto que se relacionase con la independencia 

y las libertades conquistadas, era nna gran novedad digna 
de celebrar.se con la mayor ])ompa posible.

Antes de hacerse todos los preparativos para el 

juramento se había dispuesto sustituir la escarapela

trigarante, pero en cuanto á las banderas se dejó para 
después el cómo debían ser, quedando entretanto con sus 
insignias de premio y cruces de diversas órdenes espa
ñolas los individuos que las tenían. También se había 
ordenado la retirada de muchas de las tropas á sus 
provincias, quedando la ciudad de México solamente con 
la gnaniición precisa para el servicio de ]i\ jilaza. Igual
mente se habían fijado las reglas á las cuales habían de 
sujetarse las personas que por no acept<\r la nueva 
situación (inisiesen salir del territorio. Dice Alamán en 
su Historia  de México que: ude los empleados espa
ñoles que ocupaban puestos im])ortantos, apenas hubo 

alguno qne quisiese tomar i>arte en el nuevo orden de 
cosas. El regente de la Andicncia, Batallcr, resolvió 
partir para España, no obstante el empeño de Itnrbide 
para que permaneciese en el país y en su euiideo. 

Cuéntase con ese motivo, que replicando Bataller á los 

argumentos qne Itnrbide le hacía, le dijo, qne no veía 
seguridad ningiuia en lo que se pretendía establecer, y 

habiendo contestado Itnrbide que respondía de ello con 

su cabeza, Bataller repuso con aseveración:—¿La cabeza 
de usted?' ¡Triste seguridad! Es la primera que tiene 

que caer en este país.» Si esta especie fué cierta, pocas 
predicciones habrán sido tan exacta y tristemente cum
plidas. El mismó historiador cuenta que multitud de 
individuos de los que, sin pertenecer á las tropas de 
línea, habían servido en los ))atriütas y  urbanos, y 
teniendo medios para emigrar, temían ser objeto de odio 
público ó de resentimientos personales, fundáiido.se tal 

temor en el asesinato cometido en la persona del coronel 

don Manuel de la Concha, quien dirigiéndose á Veracriiz 
para embarcai’se, fué.,asaltado cerca de Jalapa y muerto ú 

manos de nnos hombres armados qne, al decir del mismo 
Alamán, quedaron impunes, y aun favorecido después 

por Itnrbide el promovedor principal de aquel atentado, 

añadiendo en una nota puesta al calce de la página 3f»‘J 
y bajo el número 15, que: «Ha muerto en Mé.xico hace 
pocos meses en tal estado de miseria, qne dejó una lista 
escrita de sn pnño de las personas á quienes se había de 
pedir limosna para su entierro. Era apoderado de unos 
pueblos de indios para pleitos de tierras.»

Aseveraciones tales son gravísimas, jiorqne impor
tan una denuncia de complicidad de Itnrbide en un 

crimen odioso y la difamación de nn individuo cuyo 
nombre no se estampa, pero que era fácil de adivinar 

por las señas especiales del estí\do que gnardabii al morir 

y de la posición u oficio qne antes había tenido. El señor 
Alamán no dice de dónde tomó sus datos para deslizar tan 
denigrante especie que debe desecharse como una falsedad 
ó cuando menos acogerse con reserva. Nadie sabe que 
Iturbide hubiese tenido enemistad j>ersonal c<ni el coronel 
Concha ó causa bastante para autorizar ó consentir aípiel 
delito, cometido en la persona de un militar f]ne, si 
enemigo de la independencia pudo causar algún daño por 

dnreza de carácter ó por excesivo celo en favor de-los



intereses ele sn gobierno, j'a era inofensivo en el hecho 

(le abandonar el territorio mexicano. Por otra paite, 
Iturbicle se hallaba en posición tan elevada, que no es 
fácil suponer descendiese á tomar venganzas ruines, 
propias para mancillar sn nombi’e en momentos en que 
procui'uba enaltecerlo. Débese, por tanto, suponer que la 

muerte de Concha tuvo por origen algún odio privado 

enteramente personal.
Fuera de ese desgraciado incidente, hubo algunos 

otros pequeños que no tuvieron notiible significación, no 

obstante lo ocurrido al hacerse el nombramiento de pre

sidente de la Eegencia, en cuj’O acto don José Ufaría 

Fagoaga se opuso á que el nombramiento se hiciese por 
aclamación, proponiendo se dijese que por unanimidad, á 
fin de no dar un mal ejemplo, «porque en lo sucesivo, 
en soltando esta voz, y considerándose ya los demás sin 
libertad, se vei’án en el caso de sufragar aún contra su 

intención, n Así como también se opuso á que Iturbide, 

presidente de la Eegencia, lo fuese de la Junta, porque 
desaparecía la distinción entre los poderes legislativo y 

ejecutivo, el primero de los cuales residiría en la Junta 

y el segundo en la Eegencia, teniendo que adoptarse,

Don  A n a s t a s io  B u s t a m a n t e

como temperamento prudente, nque se diese á Iturbide la 
precedencia, es decir, la preferencia en el lugai’, asiento 
y demás actos honoríficos de ambas coj püraciones, ’* 
nombi’ando oti’o individuo que presidiese la Junta. Así 
se hizo; pero Iturbide consideró esta oposición, aunque 

fundada en razones evidentes, como efecto de enemistad 
personal de Fagoaga, y se refiere que O’Donojú, pre\áen- 
do las funestas consecuencias que tales principios debían 
tener, dijo con esta ocasión á sus amigos:— «Esto va 
mal: yo preveo que los hombres de bien van á padecer 
mucho .̂ >1

Todo lo ocurrido no era de tal naturaleza que 
pudiera enturbiar el curso feliz de los sucesos. Llegó

‘ Cuadro histórico  d e  B u s t a m a n t e ,  t o m o  V, púg. 335.
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por fin el 27 de octubre, día destinado al juramento de 
la independencia, y de conformidad con el ceremonial 
acordado se reunieron las cor])oraciones en la sala capi
tular, formándose las tropas que habían de acompañar á 

la comitiva: á las diez de la mañana el ayuntamiento 
juró la independencia, autoiizando el acto el jefe político; 
terminado que fué el juramento, el alcalde , primero, 
coronel don Ignacio Ormaechea, tomó el pendón nacional, 

lo colocó en el balcón principal de las Casas Consisto
riales, y al aparecer en ellas fué saludado con un repique 

á vuelo en la catedral.
A medio día publicóse un bando en que se concedía 

la gracia de indulto extensivo á los sentenciados á 
muerte. Esta medida debió aumentar el regocijo público,



que si bien la justicia tenia sus fueros, la clemencia 
reclamaba los suyos eu aquellos momentos en que los 
inns desgraciados parecian excluidos del júbilo nacional.

A las cuatro de la tarde continuó la ceremonia, 
colocándose las autoridades eu los lugares que se les 
tenía designado, y se verificó el paseo del pendón 

imperial acompañado de numerosa comitiva, en la cual 
se veían eclesiásticos de todas las órdenes religiosas, con 

excepción de los camelitas, cuya íalt<a se hizo muy 
notnible. Saliendo dicha comitiva de la Diputación siguió 

por el portal de Jlercaderes, por las calles de Plateros, 
segunda de San Francisco, Vergara, Santa Clara, Tacuba, 
Escalerillas, primera del Eelox y la del Seminario para 
entrar á la elipse por la puerta que miraba al oriente. 
Una vez la comitiva situada en el recinto de la plaza, los

Kacsiniilc de lii firnKi «le ilon Ana l̂usio Uuí̂ liinuiiilc

reyes de armas impusieron silencio, y el alcalde primero, 

tomando el pendón imperial y sucesivamente dirigiéndose 
á los cuatro vientos, hizo la proclamación diciendo en voz 

alta: ¡México, }fcxico, México, jura  la independencia 
del Imperio Mexicano lajo las lases del P la n  de 
Iguala y  tratado de Córdoba! El pueblo respondió: 

A s i  lo juram os. En seguida se arrojaron monedas, se 
hicieron salvas de artillería y hubo repique general, 

repitiéndose el paseo en sentido inverso por las calles 
mencionadas, i)ara volver al palacio del aynnüimiento. Así 

quedó definitivamente resuelto el acto de la emancipación. 

Los festejos se hicieron en grande escala y con el mismo 
entusiasmo que á la entrada del ejército trigarante.

Tal debió ser el gozo público en aquellas horas, que 

pasó inadvertido nn acontecimiento cai)az de turbar el 
gusto de la sociedad en horas de mñs calma y de menos 
entusiasmo. Por aiiuellos dias la prensa había entrado 
en extraordinario movimiento, merced á las franquicias 

que le había dado la constitución española. Como era de 
esperarse, todos los hombres que se sentían capaces 
de emitir*por escrito sus opiniones, dábanlas á la prensa 
con la franqueza, la vehemencia y la desenvoltura pro))ias 
(le la inexperiencia, cosa inevitable en los momentos en 
que la libertad se suponía ilimitada, y cuando cada cual, 

no obstante el nnifonne sentimiento de todos por la inde
pendencia, disentían en cuanto á los medios de hacerla 

provechosa; esto sin contar con que las libertades conce
didas á la imprenta abrían ancho campo al desahogo de 

pasiones reprimidas, de reproches por pasadas faltas y 
de ))royectos de todo género para reformar el estado 
social.

El gobierno provisorio, que ante el desbordamiento

de la prensa temía que el orden público se alterase, creyó 
deber dictar algunas medidas represivas, j>or lo que, no 
obstante estar destinado el día 27 de octubre á la solemne 

proclamación de la independencia, se publicó por bando 
un decreto, ya preparado desde el día 22 en la forma 
siguiente:

«La Regencia del Imperio Gobernadora interina por 
falta de Emperador, al paso que ve que las personas que 
componen las órdenes del E.stado, contribuyen con su 
exacta obediencia y moderHCÍón en lo que les corres
ponde al debido reconocimiento del g'obierno y prospe
ridad de la nación, cumpliendo con el mayor gusto 
todas las providencias dictadas por la soberana Junta 
provisional gubernativa, advierte con dolor que no 
felten algunos, aunque por fortuna muy pocos, que 
creyendo ser la libertad de imprenta el canal por donde 
pueden desahogarse sentimientos y pasiones bajas del 
odio que abrigan en sus corazones, abusan del medio 
más sano, más importante y necesario para conservar 
la libertad del Estado, con papeles llenos de indicacio
nes y expresiones antipolíticas, subversivas, amargas, 
criminales y dirigidas á extraviar la opinión pública, 
decidida por la unión, como una de las tres garantías y 
de las bases del Plan de Iguala, ratificado por el tratado 
de Córdoba.

»Por tanto, para precaver las consecuencias desas
trosas que tan extraña conducta podía originar, manda 
que cualquiera escritos, que directa ó indirectamente 
ataquen k la expresada base y garantía de la Unión, lo 
mismo que si lo hiciese respecto de las otras garantías 
de la Religión é Independencia, será tratado como reo 
de lesa-nación, y se le impondrán por la autoridad rela- 
tiva'las penas determinadas contra los infractores de la 
Constitución, sin que sirva de disculpa que en papel ó 
papeles usen los autores de alguna protesta ú otra salva, 
por ser estos medios reprobados y contrarios á la inten
ción que explican semejantes escritos de suscitar dis
cordias, subvertir el orden y desunir personas que 
forman un solo cuerpo en la nación y están y deben des
cansar bajo la protección del imperio. Declara asimi.-ímo 
la Regencia, que será de su aprobación, así como debe 
presumirse que lo sea de todos los buenos ciudadanos, 
que en uso de la acción y voz popular, los que verdade
ramente se interesen en el bien de la patria, denuncien 
los escritos que descubran la malignidad indicada y 
que los jueces harán un servicio muy recomendable en 
el redoblado esfuerzo de la actividad propia de su oficio, 
para la formación, curso y pronta determinación de las 
causas de esta especie, de modo que por la irremisible 
pena que experimenten los transgresores á este decreto, 
se contengan los que deshonran la libertad de escribir 
insultando á sus conciudadanos y perturbando el orden 
social. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule. En México 
á 22 de Octubre de 1821.—Agustín de Iturbide, Pre.sí- 
dente.—Manuel de la Bárceua.—Isidro Yáñez.—Manuel 
Velázquez de León.—Antonio, Obispo de la Puebla.— 
A D. José Domínguez.» Publicóse por el Superinten
dente de Hacienda pública, etc., Ramón Gutiérrez del 
Mazo, Jefe Político de la Capital

Desagradable contraste debió formar este represivo 

decreto con el acto grandioso que en el mismo día se 
verificaba: la libertad de imprenta recibía un rudo golpe,

‘ C r t c í í a  tiel 27 ele or lub i ' c .



propio más bien para enardecer los ánimos de los escri

tores, quienes, por el heclio mismo de ver atacado nno 
de los más preciados derechos del hombre, como lo es 
el de la hbre emisión de las ideas, tenían que reducirse á 
la condición de conspiradores, y que constituirse en 

irreconciliables enemigos de nn orden de cosas contrario 
á los principios de libertad, que se anhelaba disfrutar 
como consecuencia forzosa de la independencia. Sombras 
eran estas que si de pronto no empañaban el brillante 

cuadro del entusiasmo popular, poco más tarde se imrian 

más perceptibles uniéndose á otras mayores, que al fln 
nublarían los horizontes de la patria.

Volviendo á la nan-ación de los sucesos, nada más 
ocurrió de notable hasta el 16 de noviembre, en que se 
cumplió un año de la salida de Iturbide para tomar el 
mando de las tropas y departamento del Sur: con tal 

motivo el mismo Iturbide hizo celebrar á sns expensas 

una misa de gracias en San Francisco, á la Alrgen San

tísima en su Concepción Inmaculada: la iglesia, que es 
de las más capaces de la ciudad, estaba costosamente 

iluminada y adornada ' viéndose por todas partes los 

colores nacionales en flámulas y gallardetes, y llena del 
concurso más lucido que podía proporcionar la capital. 

Iturbide con la Regencia, en la que por la primera vez 

se presentó como regente honorario su padre don Joaquín, 
que había entrado en posesión de este título aquel mismo 
día, y todas las autoridades, salió del palacio y vino á pié 
hasta la iglesia, á cuya puerta lo esperaba con la comu
nidad el obispo de Puebla, que le dió el agua bendita y 

cantó la misa pontifical, en la que predicó el padre 

l>elaunzarán, y por la tarde, habiendo vuelto Iturbide á 
1% iglesia con el mismo acompañamiento, salió una nume

rosa procesión compuesta de todas las cofradías, comu

nidades y clero, con la imagen de la Concepción, tras 

de la cual iba la Regencia y autoi'idades, cerrando la 
marcha dos compañías de granaderos imperiales y un 

escuadrón de caballería, en cuya forma anduvo por una 
larga estación hasta volver á la misma iglesia. Ya antes, en 
oti-a función celebrada el 12 de octubre con igual pompa 
en el santuario de Guadalupe, se habían dado las gi’acias 

al l ’üdopoderoso por la terminación de la guerra y conse
cución de la independencia. Parece que los mexicanos, 
en aquel tiempo, estaban ansiosos de gozar el fruto de 
ésta, en las fiestas con que la celebraban

Tan continuadas festividades mucho entretenían á la 
multitud y daban motivo á la gente piadosa para enca
recer la devoción y católico celo de Iturbide, que era la 

figura conspicua en todas las solemnidades, pero no 

impedían que el disgusto y el espíritu de oposición 
aumentasen de modo que dejaran de niinai- una situación 

aparentemente bonancible. En los primeros días de 
diciembre apareció un papel impreso, conteniendo un

' A l a m ^ n . —T o m a d o  de  lu Gareta  de  17 n o v ie m b re ,  n ú m .  25, 
fol. 173.

’ Ai.amAn .— [lis ío r ia  de  Mé^cico, i ) r im e ra  ed ic ión , p á g .  3S0.

artículo intitulado: Consejo prudente solre lina de las 
garantías; en él parece que se atacaba la de la Unión 
señalada en el Plan de Iguala, y grande hubo de sei’ la sen

sación que produjo en la clase militar, puesto que antes de 

que el gobierno emitiese juicio alguno, todos los generales 
y jefes que se hallaban en Jléxico elevaron una represen

tación á la Regencia pidiéndole dictase prontas y opor
tunas providencias para la represión del articulista y para 
evitar que el impreso circulase. Dióse tal importancia á 

este incidente, que á las dos de la mañana del 11 de 
diciembre Iturbide recibió la representación, y un cuarto 
de hora después ordenaba que se formase la causa corres

pondiente, y que se detuviese la salida del correo para 
impedir la circulación del iinpi-eso referido. Instruyóse 

violentamente el proceso, y habiendo aparecido respon

sable del artículo que había producido la alarma un 

ciudadano llamado Francisco Lagranda, fué condenado 
por el juez de letras, licenciado don Pedro Galindo, á 
sufrir seis años de prisión en el Hospicio de pobres y 
á ser privado de los derechos de ciudadano americano; 

este suceso produjo en la Regencia la idea do imponer 
nuevas trabas á la imprenta: al efecto, pocos días 
después, lanzó nuevo decreto, según el cual quedarían 

establecidos dos jurados, uno de hecho y otro de derecho, 
con más, la previa censura ejercida por fiscales nombra
dos por la misma Regencia, completándose la obra con el 

señalamiento de duras penas que se impondrían tanto á 
los escritores que atacasen directa ó indirectamente el 
Plan de Iguala y la forma de gobierno establecida, como 

á los jueces y funcionarios que apareciesen remisos en el 
cumplimiento de tal decreto.

Otro incidente, aunque no desagradable, sí de un 
carácter original, ocurrió en aquellos días. Tratóse por 

las autoridades de la remota ciudad del Saltillo de 
comunicar á las tribus bárbai-as que merodeaban en las 

fronteras del Norte y provincia de Texas el suceso de la 
independencia, creyendo que por este medio se las 

pondría en paz. Arriesgada era la empresa y, sin 

embargo, la tomó á su cargo don Manuel Barrera, regidor 

del ayuntamiento del Saltillo. Poi’ fortuna el éxito corres
pondió felizmente al arrojo del comisionado, porque 
aquellas tribus, después de difíciles explicaciones, com
prendieron y celebraron la independencia, prestándose á 
estipular convenios de paz ^ No dejaba de 'tener su 

importancia el suceso: las tribus bárbaras habían sido 
por muchos años el devastador azote de aquellas comai-- 

cas, y no era poca fortuna hallar un medio de aveni

miento con aquellos hombres salvajes, que puestos en 

via de amistad y de paz, quizá por medios suav'es más 
tarde entrarían á la vida de la civilización. Por de 
pronto la noticia no era despreciable; pero después 
ocurrieron incidentes que llegaron al ridículo, y, lo que 

es peor, perdióse lo adelantado en este asunto y los 
indios bárbaros volvieron á sus depredaciones.

'  Gacetas im peria les  del 4 y S de  d ic ie m b re .



Hasta aquí la marclia dt?l nuevo gobierno parecía no 
hallar tropiezo sino en In (¡ne ¡>e relacionaba con la 
esciísez de recnrsos ])ccuniarios; sin embarco, en los 
lioríz!)ntes de la política advertíanse puntos ostnros, t<\nto 
más notables cuanto que apenas habían transcurrido tres 
meses de la nueva era en (jue se habían concebido las 
más lisonjeras esperanzas para lo porvenir. A in<\s de la 
turbación que se hacía sentir por los desahogos de 

la prensa y por la líbre manifestaeión de opuestas opi
niones, también se hablaba de secretos complots y de 
conspiraciones peligrosas. Tratando de una de éstas y 
de su origen, el mismo historiador Alamáu dice: “ El 

desprecio con qne Iturbide veía <á los antiguos insur

gentes , no haciendo caso alguno de las graduaciones que

habían tenido y no admitiéndolos en sns filas sino en 
calidad de cívicos ó nacionales, había hecho (¡ne le fuesen 
poco afectos, y reuniéndose los i>rincipales de ellos que 
estaban en Jléxico, excepto Guerrero, que no parece 
haber tenido parte alguna en este suceso, en casa del 
corregidor que hnbía .‘¡ido de Querét-aro don Jligiiel 

Domínguez, de quien hemos tenido mucha ocasión de 

hablar en la primera parte de esta historia, conienzax’on 
á tratar de formar una conspiración para el estableci

miento de una república, tomando también parte en ella, 

por circunstancias accidentales, el brigadier don Miguel 
Barragán, aunque muy fovorecido por Iturbide, y como 
sabían que ^egrete profesaba ideas liberales, crej-eron 

poderse dirigir á él, escribiéndole á Guadalajara; pero

L a  D ip u ta c ió n  ó P a l a c i o  M u n ic ip a l  de  M éx ico

Xegrete remitió las cartas á Iturbide, con lo que descu
bierta la conspiración, el gobierno ])rocedió á la prisión 

de diez y siete personas, entre las (jne se contaban don 
Guadalupe Victoria, el brigadier don Nicolás Hravo, que 
estixba en Puebla, el referido Barragán, el licenciado 
don .íuaii B. Morales, Borja, varios oficiales de diversas 
graduaciones, y los Padres Carvajal y .liiiiénez, antiguos 
insurgentes. La Regencia dió aviso á la Junta, y como 
la conspiración pareciese tramada contra la ]tersona del 
generalísimo, los oficiales sueltos, de que se había formado 
un depósito de más de trescientos en ¡Mé.xico, ofrecieron 
á aquél darla una guai’dia de ciuirenta de ellos, la qne 

sólo admitió de veinte y |)or ])ocos ilías. De la causa 
(pie se instruyó resultó que la cous])iración se reducía n 

hablillas entre los que la habían formado, sin (pte con
tasen por entonces con medios algunos de acción, por lo 

que fueron puestos en libertad todos los presos, excepto

Victoria; en cnanto <á Bravo, el capitán general de 
Puebla Lnaces, en cuya jurisdicción se hallaba, declaró, 

con parecer del auditor, no liabei- motivo para qne conti

nuase en arresto, y que el haberlo estado en nada 

ofendía á su honor y concepto. Este térmiiio tuvo estjv 
conspiración, cnj'os elementos, «lesconcertados por enton
ces, quedaron disi)uestos á manifestarse y obrar en mejor 
ocasión '.>• Victoria, según dice Zavala, se fugó de la 
prisión y estuvo ocnlto, haciendo uiui vida oscura, hasta 
que salió después para figurar en la escena.

Durante la i>risión de Victoria ocurrió otro suceso 
de ningún resultado, es verdad, pero que revelaba el 

fermento de las ])asiones y la inquietud y el temor (pie 
comenzaban á turbar el ánimo de! generalísimo. El 2'J de 

noviembre el señor general don Vicente Guerrero. ]>or 
aviso del mismo Iturbide, prevenía al teniente coronel 

' A l a m í n . — HiH  (/í> t o m o  V. 409 y 410.



don José Gabriel España, que procediese á formar sumaria 
al sargento nia3’or del escuadrón de la escolta del propio 
señor Guerrero, don José ]\Iaría Flores, por haberse pi’o- 

ducido contra la tercera garantía del Plan de Iguala.
Comenzóse desde luego á instruir el sumario del 

proceso, resultando de todo él, que Flores, al saber que 
se hallaba preso don Guadalupe Victoria, quiso verle en 
su prisión é imponerse de la causa de ella. Parece que 

Flores en estado de ebriedad no se hallaba expedito en el 
uso de la razón cuando se presentó solicitando hablar al 

señor Victoria, según lo declaró el capitán don Joaquín 

Sánchez Hidalgo en el interrogatorio que se le hizo, y 
en el cual también expuso que procuró desprenderse 

de Flores, después de haberle negado la entrevista soli

citada, porque el acusado no hablaba una cosa en su 

lugar, y  que nada dijo contra el Plan de Iguala

Como se ve, no habían transcurrido cien días desde 

el venturoso 27 de setiembre y ya habían aparecido 

pequeños pero crecientes síntomas de la anarquía, 

próxima á manifestarse en mayor escala y en múltiples 

formas. Al desacierto cometido por Iturbide, que quiso 
desligar dos épocas que por su naturaleza y por la 

inflexible lógica de los acontecimientos estrechamente se 

ligaban, como lo prueba el hecho evidente de haber 

enlazado el mismo Iturbide sus elementos de acción con 

los del general Guerrero á la hora de pronunciarse por 
la independencia, añadíanse, como consecuencia precisa, 

los celos de los antiguos insurgentes, que no podían 
tolerar se les tratase con injusticia, pues si no era dable 

negar las deformaciones y excesos cometidos durante la 
primera insurrección, tampoco es racional desconocer que 
tales depredaciones y excesos no fueron exclusivos de los 

insurgentes ni otra cosa más que el resultado de repre

salias, motivadas, sin duda, por la inaudita crueldad 

que en aquella desastrosa guerra desplegaron los jefes y 
fuerzas realistas. Agrégase á lo expuesto las sospechas 
levantadas en el ánimo de los fieles sostenedores del 
Plan de Iguala con motivo de rnmoi'es y manifestaciones 

que presentaban á Iturbide alentando la idea de alzarse 
con el poder y ceñirse la corona. Y si á todo esto se 

añade la presencia de fuerzas españolas en el corazón 
del territorio, que no daban señales de conformidíid con 

el orden existente; si se tiene en cuenta !a conducta de 
Dávila en el castillo de Ulúa, y el movimiento de los 
españoles emigrantes, que producía en unos el descon

tento y en otros la satisfacción de deshacerse de los 
antiguos dominadores; y si, por último, se recuerda que 

el germen del republicanismo, débil al consumarse la 
independencia, tomaba violentas creces al calor de las 

pasiones movidas y del desordenado, pero trascendental 
empuje de la prensa libre, se tendrá cabal idea de los 
fatales auspicios bajo los cuales se inauguraba la erección 

del nuevo imperio mexicano.

‘ P ro c e s o  o r ig in a l  q u e  o b r a  en  nue>;tro p o d e r  y se c o n s e rv a b a  
e a t r e  los p a p e le s  del  se fior g e n e r a l  d o n  V icen ie  G uer re ro .

Oportuno parece en este lugar contradecir al histo- 
riadoi- Alamán que para justificar á Iturbide del odio y 
aversión que manifestó hacia los primeros insurgentes 

con notoria injusticia, dice que nada debió á éstos la 

obra de la emancipación. Véase, pues, cómo se expresa 
el apasionado escritor; uNinguna parte tuvo en ella la 

antigua insurrección, si no es la muy remota de haber 
dado motivo á que se fonnase un ejércita, y que después 

de algiin tiempo hiciese la independencia. Iturbide, muy 

lejos de reconocer participación alguna entre aquella 

revolución y la suya, ni aun mención hizo de la primera 

en su proclama á la guarnición de México de 16 de 

setiembre, día que debía haberle merecido algún recuerdo, 

si lo hubiese considerado como el principio del movi

miento que acababa de consumar. Por esto también 

después, como generalísimo, prohibió que en los memo

riales que se le presentasen pretendiendo empleos, se 
alegase mérito alguno contraído en favor de la indepen

dencia antes del 2 de febrero exceptuando la gente 
del Sur, que se le unió proclamando el Plan de Iguala. 

Ninguno de los que habían hecho papel en la insurrección 

contribuyó, sino en muy pequeña parte , á la indepen

dencia, sacando sólo á don Nicolás Bravo, que siempre 

se consideró como hombre diverso de sus compañeros: 

Guerrero no se mo\ió del territorio que ocupaba, y 

cuando Márquez Donallo marchó á socorrer á Acapulco, 
ni siquiera intentó disputarle el paso, abandonando & 

Tixtla y Chilapa para retirarse á la sierra: Victoria no 
obtuvo empleo ninguno militar de Iturbide, quien lo 
consideró como un visionario, de cuyas extravagancias 
era menester precaverse y aunque se unieron á él 

Alas y Quintana Eoo, de los cuales el primero había 

permanecido sin tomar parte en la revolución desde que 
fué comprendido en la capitulación de Cóporo, y aun 
había sido perseguido por esto por sus antiguos compa
ñeros, y el segundo había obtenido el indulto con su 

mujer, devolviéndole los bienes de ésta, ambos fueron 
empleados por Iturbide en ser^ácios de pluma y en una 
posición muy subalterna.

>! Nada es, pues , menos cierto que lo que suele 

decirse con jactancia, que Aléxico ganó su independencia 
con diez años de guerra y sin auxilio de nadie. Esos años 
de guerra uo fueron otra cosa que el esfuerzo de la parte 
ilustrada y los propietarios, que unidos al gobierno espa
ñol, hicieron para reprimir una revolución vandálica, 
que hubiera acabado con la civilización y la prosperidad 
del país. La independencia se hizo, para usar de las 

palabras mismas de Iturbide, en su exposición á la

• Debo tener se  p o r  e r r a t a  de  i m p r e a t a ,  d e b ie n d o  d ec i r ,  2 do 
m a rz o ,  d ía  del j u r a m e n t ó  del  P lu n  d e  I g u a la .  C i r c u l a r  d e  17 de  
n o v ie m b re .  Gaceta  de 22 del m ism o ,  n ú m e r o  27, fol. 194.

’ Ks ta l  la c e g u e d a d  del e s p í r i tu  de  p a r t i d o ,  q u e  u n  h o m b r e  tan  
i lu s t r a d o  c o m o  e ra  d o n  V ic e n te  U o e a fu e r t e ,  ea  el B osquejo de la 
reooluóión de Méjuico, c |ue p u b l ic ó  a n ó n im o  en P'iladelfia en 1822 con  
el ob je to  ije a t a c a r  á I t u rb id e ,  a o  d u d a  a s e a t a r  ( fo l .  77),  que  el p lan  
a b s u r d o  q u e  lé p r e se n tó  V ic to r ia  en  S a a  J u a n  del Kio, e r a  « u n  sis
t e m a  de  m o n a r q u í a  m o d e r a d a ,  i a f i n h a m e n t e  m e jo r  y m ás  benéf ica  
p a r o  la n a c ió n »  cjuc cl l ’lan d e  I g u a l a .— N o ta  cíe A lan iá i i .



líe^eiiciii (le 7 de dicicmbie de 1821 ' ,  solire piomios 
al ejército, ¿len cortísimo tiempo de cninpafia, sin efusión 
i'dc sangre, siu destrozo de fortunas, y para decirlo de 

i'iina vez, sin guerra, porque no merece el nombre de 
nt<il aquella en que no llegan á ciento cincuenta los 
vindividiios que han muerto en el campo del lionor.« 
«Cnalqiiiera escaramuza en la época pasada, prosigue 

'•diciendo, costú. ntós sangre americana que la grande 
'•obra (lo nuestra libertad, y  todas las expediciones iban 
-afectas á privaciones, sacrificios y trabajos inconipara- 

>*bleineiite mayores; no hablo ya de los que intentaron 
’̂ en el pi-iiicipio, aunque por senda errada, la indicada 
^•libertad, que por falta de fuerza moral, tuvieron 
^•siempre que andar prófugos ])or los bosques y barran- 
fcas, sin asilo seguro, sin sociedad, sufriendo los niales 
>-más horrorosos. T.ias tropas mismas (ine pelearon por 

-rest-ablecer el orden y ]>re])arar la libertad bajo de 
;• bases sólidas y  justas, aun teniendo los recursos de que 

^•abunda siemi)re un gobierno sistemado, ])adecierou nuís 
"incomparablemente que las trigarantes, porque éstas 

í’liicieroii su marcha por caminos carreteros, sin tropiezo, 
■•llenos de fragancia y aroma, y sobre tapetes de rosa, 

'•encontrando los corazones preparados de acuei'do y 
^•conformidad por la religión cristiana, la libertad razo- 

••nable y la nuión ju sta .« Xada pnede oponerse á seme
jante confesión, de quien estaba más interesado que 
nadie eii encarecer el mérito y dificultades de la em
presa, n

Connin opinión es que narrados los hechos con más 

ó menos prolijidad y e.xactitnd, pueden los historiadores 

apreciar á su antojo el origen de los sucesos, y el 
resnltíido de éstos explicarlo según las inclinaciones y el 
espíritu de escuela ó de partido que profesan. De tal 
opinión errónea, como lo es, se desprende la constante 
([ueja de parcialidad que siempre ha hecho difícil el 
estudio de la historia. Una prueba de esa parcialidad nos 
la da el señor Alainán en sus apasionados juicios sobre la 
piimera insurrección, pretendiendo desconocer en ella 

el necesario y natural influjo que tuvo para generalizar 
la idea de la independencia. Afirma el preocupado histo
riador que los hombres de la primera época en nada ó 
en muy poco contribuyeron á la obra que realizó Iturbide, 
y por un orden de ideas perfectamente ilógico, no atri

buye á lii antigua insurrección más parte en la empresa 
que la mny remota de haber dado motivo á que se 
formase un ejército, y que éste, después de algún tiem- 

1)0, hiciese la independencia. ¡Cuántos errores! no es 
posible concebir la difusión de ideas ni la generalización 
de doctrinas y de principios que no se hayan conocido y 
pronunciado por primera vez; no pudieitdo por tanto 
negarse, que para difundir y generalizar la idea de k  

independencia siri-ió efirazmente su proclamación en 
Dolores hecha por el cura Hidalgo, que conspiró bus

cando adeptos, no en las clases ignorantes y degradadas

* Jnt^crld en  In C areta  de  13 del n i ism o, n ú m .  37, fol, 300.

del pueblo, sino entre los hombres más ¡lustrados, entro 
los hombres de buena representación social y de levan
tados sentimientos, como lo fnei-on sin duda Domínguez, 
el corregidor de Querétaro, Allende, de ilustre familia, 
y Galcana, y Aldama, y Abasolo, y Kayóu, y Alciintara 

de Avendaño, y Solórzano, y Ortiz de Salinas, y nnichas 

más personas qne por su ilustración, por el buen con
cepto de qne disfrutaban, por su honradez y por sus 
numerosas y buenas relaciones, á más de su cooperación 
personal á la causa de la independencia, que desde luego 

abrazaron siguiendo á su caudillo don Miguel Hidalgo, 
pudieron indudablemente hacer la propaganda y genera
lizar, como en efecto se generalizó, el sentimiento de la 
emancipación.

No es por tanto justo ni lógico aceptar la opinión 
de (ine á la obra de Iturbide iio coadyuvaron los hombres 
de la revolución comenzada en 1810; basta considerar 
que el general don Vicente Guerrero, que perteneció á 

los soldados de la primera épocii, permanecía represen
tándolos en las montañas del Sur, donde luchando solo 

con los caprichos de la fortuna causaba al gobierno 

virreinal grandes inquietudes, que fueron mayores desde 

que el indomable caudillo comenzó á rehacerse, obteniendo 
una serie de notables triunfos que ensancharon su esfera 

de acción, siendo así que, cuando Iturbide emprendía la 
campaña con el preconcebido fin de realizar sus planes de 
independencia, el general Guerrero ya no era el prófugo 
de las montí\ñas, sino el jefe de un extenso territorio que 
comprendía casi toda la región del Sur, y que podía 
dividir sus fuerzas enviándolas ya á las órdenes de 
Montesdeoca sobre Acapulco, otras mandadas por 

Bedoj’a que invadiesen á Valladolid, mientras el afortu

nado caudillo arrancaba en Cliilapa nuevos laureles á la 
victoria; de modo, que en menos de un año había triun

fado en veinte encuentros ', y lo que es más había reins

talado en Xauxilla a! gobierno nacional.
Así, pues, el sentimiento de la independencia se 

generalizó merced al esfuerzo de los insurgentes <iue 
desde el año de IBKt encendieron el fuego de la revo
lución , en la qne entraron gentes honradas é instruidas, 

cuyos actos no se limitaron á provocar y sostener una 
guerra sangrienta y desigual, sino que ilustraron sus 
hechos abriendo á la inteligencia inmenso campo donde 

ensayar la ciencia política, instituyendo cuerpos delibe
rantes qne pudiesen tratar razonada y justamente de los 
derechos del hombre y de la pati'ia. Si tras estos trabajos 
conocidos y trascendentales ocurrió el incidente de que 
los absolutistas y el clero, en odio á las instituciones 
liberales que España se habia dado 3' que menoscabal)an 
los intereses y prerrogativas de este último, se pronun
ciasen por el Plan de Iguala, cosa es (jue no puede 
r<‘l)!ijar el mérito contraído ]>or his hombres de la primera 
época. Iturbide, que lejos de haber contribuido á genera
lizar la 0]>inión en favor de la indepeuílencia la contrarió

* I.AFRAGUjt.— Diccionai io unicer^^itl de  h is to r ia  y  tjeoijrafia .



con todas sus fuerzas, lo único que hizo para realizarla 
filé combinar diestramente los antiguos con los nuevos 
elementos que accideutíilmente pi-esentaban los partidarios 
del régimen absoluto y el alarmado clero, que, también 

declarado enemigo de la independencia, aun aspiraba el 

olor de la sangre del eclesiástico insigne, del ínclito don 
José María Morelos, <á quien degradó con inexorable 

rigor para entregarlo á manos de sus verdugos. Injusto, 
por tanto, fué Iturbide al repeler á los antiguos insur

gentes, como lo es el historiador que con especioso 

razonamiento pretendió apoyar la injusticia.

CAPÍTULO III
i 82 l

A ct i tu d  do la .Tunta p rov is iona l  c u b e r n u t i v a .  — Nejíoc ios t r n la d o s  en  
e l l a ,  co n  p re fe re n c ia  in d e b id a .  — H cp re p c n la c io n c s  p a i ’a  q u e  la 
J u n t a  doc rc ta?e  la r e pos ic ión  de  los lios j i i ta lar ios  y d e  la C o m p a -  
niii de  Jcpú?. — C o m ie n z a  a manifeí^tarse el ])¡irlido l i b e r a l . — 
Don José  M a r í a  Faf roaj ta  y .«us o p in iones .  — P a r t i d o  c o n t r a r i o  al 
de  F a g o a g a .—C o m ie n z a  la d i s c a s ió n  sob re  el r e s t a b l e c im ie n to  de  
l o s j e s a i t a s .  — S o b re  re l ig iones  hos i ) i t a la r i a s .— S o b re  p ro fes iones  
.«suspensas: r e a p e r t u r a  de  lo.s noviciado.s y o rden  de  p r e l a c i a s . — 
D e r ro t a  del ¡ la rt ido  e c l e s i á s t i c o , — A p ro c in c io n c s  de  A l a n u i n . — 
C o m ie n z a n  a g e n e r a l i z a r s e  l a s  ideas  do re fo rm a .  — C o m ie n z a n  
los I ra l ja jos  p a r a  la c o n v o c a to r ia .  — L a  l í e g e n c ia  se m e z c la  con 
la .Tunta p a r a  t o m a r  p a r t e  en  las  d i s c u s i o n e s . — C o n d e s c e n d e n 
c ia s  de  l a  J u n t a .  — P ro y e c to  e spec ia l  do I tu rb id e .  — D efec tos  de 
la c o n v o c a to r ia .  — J u ic io  de  A la i i ián .  — I m p u g n a c i ó n . — C a u s a  
f o rm a d a  á  B u s t a m a n t e  [)or de l i to  de imijrenti i .  — M ovii i i ionto  de  
la [i rensa.  —  A p a r e c e  la  m a s o n e r í a .  — Estnb lec i i i i ien lo  de los [)or- 

t idos.

Al instalarse la Junta provisional gubernativa y aun 

desde antes, Iturbide había indicado las materias que de 
preferencia deberían tratarse y las necesidades más 
urgentes á que sin demora habría de acudir la corpo

ración; ]>ero sea porque no se comprendió su importan

cia, ó porque en los cuerpos deliberantes cada individua
lidad lleva la irresistible propensión de anteponer á 

todos los negocios aquellos que le atañen personalmente 
ó los que se relacionan con los intereses de su clase, el 

caso fué que la Junta, llevada piimeraniente del entu
siasmo en favor del caudillo de Iguala, no pensó más 

que en decretarle premios y en enaltecerle á tal grado, 

que con razón pudo envanecerse y acariciar ideas de 
mayor engrandecimiento. Después la misma Junta, cuyo 
principal objeto era formai- una convocatoria para la 
elección del Congreso, poco se ocupó de tan interesante 

trabajo, dando atención á diversos asuntos que induda
blemente no exigían inmediata resolución, sirviendo tan 

sólo para engendrar resistencias y formar de las oposi

ciones un partido que de pronto dificultaría la expedita 
marcha de los negocios y más tarde ahondaría la d i\i-  

sión de las facciones, destinadas á introducir la anarquía 
y á dar un carácter sangriento á la lucha de los par

tidos.
Como consecuencia de las aspiraciones del clero, no 

tardó en presentarse á la Junta un asunto que estaba

muy lejos de venir de algún modo á resolver el problema 

de la nueva organización social y del estado económico 
del país. «Algunas autoridades civiles y comunidades 
de religiosas habían representado pidiendo que se abrie
sen los noviciados, y la diputación provincial de México 
solicitó, como lo habían hecho otras corporaciones, la 

reposición de los hospitalarios y de la Compañía de Jesús, 
con cuyo motivo la comisión eclesiástica, á la que se 

mandó pasar esta exposición, en la sesión de 9 de 
noviembre manifestó tener ya extendido el dictamen, y 
el canónigo Monteagudo, que la presidía, se congratuló 
de que éste fuese en consonancia con los deseos de la 
diputación, que eran los mismos que los de la Regencia 

y de todo el pueblo, por lo que pidió que no se retar
dase la i-esolución. Esta importante discusión Aíno á 

ponei’ de manifiesto el partido liberal que se había for
mado y á cuya cabeza estaba don José María Fagoaga, 
hombre muy considerado por su nacimiento, instrucción 

y riqueza, y no menos por sus padecimientos, pues 
aunque nacido en España, se había manifestado siemiire 

afecto á la independencia, por cuya causa había sido 
preso y expatriado; muy tenaz en sus opiniones, deci

dido por la forma de gobierno monárquico con príncipe 

de familia real, pero con todas las limitaciones estable

cidas por la Constitución española, y muy adicto á las 
reformas introducidas por las Cortes en materias reli

giosas: pertenecían ú este partido Tagle, estimado como 
poeta y literato; el conde de H eras, y otros vocales que 

habían leído obras de política, que estaban empapados 
en las ideas del sistema representativo y que sin haber 
\isto nunca la práctica de gobernar, tenían la superio

ridad necesaria para hacer callar á los que, aunque 
pensasen de contrario modo, no podían contestarles. 

Ningún motivo de ambición ó de interés privado hacía 
obrar á estos hombres: aspiraban solamente á hacer 
triunfar sus principios, y hallándose éstos en oposición 
con los de Iturbide, vinieron á ser sus contrarios: unié

ronse á ellos casi todos los abogados que había en la 
Junta con sólo dos ó tres excepciones, teniendo en punto 
á reformas las mismas opiniones, aunque no estaban 

conformes en cuanto á forma de gobierno, pero estaban 

de acuerdo con Fagoaga los militares y otros sobre quie
nes ejercía mucho influjo. En el partido contrario había 
hombres como Alcocer, que era á la sazón presidente, 

adictos á los principios liberales en materias políticas, 
pero que no querían que se tocase á los asuntos religio
sos , y otros, como todos los títulos y mayorazgos, que 
dependían enteramente de Iturbide y votaban según las 
disposiciones de éste. Con tales elementos, la lucha se 

empeñó en la sesión del 13 de noviembre.

nEl terreno era muy desventajoso para los liberales, 
supuesto lo que había precedido y el objeto que había 

tenido la revolución: así no entraron en la contienda á 
descubierto, sino defendidos por el atrincheramiento que 
les presentaba el carácter provisional de la Junta, que



conforme al tratado de Córdoba, no debia ocuparse sino 
de lo que podía calificarse de urgente, y aun de esta 

manera crej’eron deber abandonar los puntos que tu n e -  
ron por menos importantes para sostener sólo los que 
jjara ellos eran los esenciales. Por esto, habiéndose 
pedido por el licenciado Azcárate que se declarase si era 
nrgeute el asunto en general, Espinosa lo dividió en 

cinco articulos, sobre cada uno de los ensiles pidió se 
hiciese la misma declaración. El primero, que era el del 
verdadero empeño, sobre el restablecimiento de los jesuí
tas, y el segundo, concerniente ¡l las tres religiones 
hospitalarias, se declaró no ser urgentes: los otros tres, 
sobre si habían de permitirse las profesiones suspensas 

por decreto de las Cortes; si se habían de abrir los 
noviciados, y si había de seguir el orden y sistema de 

las prelacias, se votaron por la afirmativa. El partido 

que llamaremos esta vez eclesiástico, derrotado en los 

dos primeros artículos, intentó restablecer la cues
tión por la proposición que hizo Alcocer para que se 
declarase: usí era urgente determinar sobre la disonancia 
rque resultaba entre la capital y otras poblaciones del 
«imperio respecto sí los hospitalarios,que habiendo sido 
extinguidos en la piimera, continuaban en sus conventos 
en las últimas. Antes de que se vohiese á abrir la 
discusión sobre este punto, se echó de ver que la victo

ria de los liberales había sido efecto de una sorpresa; 
don José María Cervantes, que por enfermedad no había 

asistido á la sesión del día 13, pidió en la del 14 que se 
agregase su nombre á la lista de los individuos que 
habían salvado su voto, y leyéndose con este motivo la 

protesta firmada por éstos, el padre Sartorio, muy empe- 

ñido en el restablecimiento de los jesuítas, que había 
promo\ido con varios papeles que hizo circular, notó que 

los que habían suscrito aquel documento eran catorce, 

y que por consiguiente, no habiendo asistido á la sesión 
más de veintiocho vocales de la Junta, no había habido 

mayoría, sino igualdad ó empate de votos, por lo que 
pedia se rectificase la votación; pero se opuso Fagoaga 
diciendo no tener lugar esta reclamación, que sólo 

hubiera podido hacerse en el día anterior, por lo que 
quedó la votación subsistente y reservado para que se 
declarase en el reglamento, si podía admitirse el que 
salvasen su voto los vocales que no hubiesen estado 
presentes en la discusión, sobre lo cual más adelante se 
determinó que podían hacerlo, pero expresándose en el 
acta que no habían asistido á la sesión.

«En la del día siguiente se aprobaron sin oposición 
los tres puntos que habían sido declarados urgentes, 
pero la hubo muy empeñada sobre la proposición de 

Alcocer que hemos referido, y como en el dictamen de la 
comisión se volAÍese á tocar el punto de la reposición 
de los jesuítas y hospitalarios, Fagoaga interrumpió la 
lectura reclamando el orden y pidiendo use respetase 

«lo resuelto por la Junta, que había reservado este punto 

«á la determinación do las Cortes,>■ á lo que habiendo

agi-egado Horbegoso « que la comisión se había separado 
>-de su objeto, por reprobar y zaherir las deliberaciones 

«de la Jun ta ,« contestó Monteagudo ¿ique ya había 
!;pasado lo fuerte del dictamen y que iba á concluir su 
«lectura.” Siendo la opinión de la comisión conforme 
con la dcl autor de la proposición, éste apoyó el dicta

men, y como pareciese oscura la parte resolutiva, el 
mismo autor fijó el sentido, aunque con un dilema que 

hacía incierta la votación, en estos términos: «¿Se han 
«de reponer las religiones hospitalarias en México ó no?« 

Considerando los indinduos de la oposición esta aclara
ción como la misma proposición que estaba ya desapro
bada, resistieron su admisión: Espinosa indicó que, para 

salvar la disonancia que se encontraba entre la supresión 
de los hospitalarios en México y su permanencia en las 
provincias, único punto de que debía tratarse, bastaba 

mandar que los hospitalarios exclaustrados en México 
fuesen á residir en los conventos de las provincias, y 

Raz y Guzmán dijo que no pudiendo ya tratarse de 
restablecer los conventos suprimidos en la capital, por 

haber declarado la Junta no ser urgente, podía tratarse 

del extremo opuesto indicado por el autor de la propo
sición, que era suprimirlos en las provincias, aunque 

tampoco lo tenía i)or urgente. La proposición de Alcocer 
fué, sin embargo, admitida á discusión, la que se difirió 

para otro día.
«Tratóse de ella en la sesión del 19 de noviembre, 

y nuevos incidentes vinieron á hacer la disputa más 

empeñada y turbulenta. El viccgeueral de los betle- 
mitas y algunos de los religiosos de aquella orden hicie
ron una representación oponiéndose á su reposición, lo 

que hizo decir á Monteagudo: « que esto mismo probaba 
«la necesidad de no retardarla, antes que el cáncer, que 

«ya se manifestaba, fuese en aumento, debiéndose hacer 

«las reformas necesarias, en el supuesto de que no era 
«lícito matar al que tenía la salud quebrantada,” y 
habiéndose extendido mucho examinando la cuestión por 
todos sus aspectos, dió motivo á una réplica vigorosa 

del licenciado Jáuregui, el cual se quejó de que se hacía 
injuria á los individuos que opinaban porque se reser
vase á las Cortes el tra tar  de la reposición de algunos 
conventos de la capital, llamándolos «jacobinos y tizna

dos,» concepto que habían desmentido, opinando por la 

continuación de los noviciados y demás puntos acordados 
sobre el orden interior y fomento de las religiones. 
Fagoaga fijó entonces el sentido de la proposición en 
estos términos; ¿Es urgente tratíir de la disonancia qne 
resulta, de que las religiones hospitalarias estén supri
midas eu la capital? Puesta á votación, estuvieron por 
la afirmativa catorce de los concuiTentes y por la nega

tiva diez y seis, mas como entre éstos se contase el 
brigadier Sotaniba, que antes había estado eu sen
tido contrario y fue de los catorce que salvaron su 
voto, Monteagudo quiso anular la votación por este 
principio, lo que excitó tanta conmoción en el pú



blico que concurrió á la sesión, que fué menester levan
tarla.

»Todavía se vohió á suscitar la cuestión en la 
sesión del 8 de febrero del año siguiente, con motivo 
de la representación de la diputación pronncial de Gua- 
dalajara, pidiendo se volviese á poner el hospital de San 
Miguel de aquella ciudad al cuidado de los betlemitas, 
como había estado en tiempo anterior, sobre lo que 

había presentado dictamen desde el 16 de enero la comi
sión á que el negocio pasó; pero aunque Maldonado y 
Rns, ambos de la misma Guadalajara, apoyaron la soli
citud de la diputación, habiéndola combatido Espinosa 
y Jáuregui, se acordó que no se hiciese novedad hasta 

que el Congreso resolviese lo que estimase conveniente, 

previniéndose por la Regencia á la diputación provincial 
y ayuntamiento, que cumpliesen con lo prevenido en la 

Constitución y leyes relativas, para que los enfermos 
estuviesen bien asistidos y hubiese la debida economía, 
y en cuanto á los hospitales que servian en México los 

religiosos de aquellos institutos, por decreto de 8 de 

diciembre se dispuso que se entregasen al ayuntamiento 

en administración, ulos bienes y rentas que estaban 

«designadas por sus fundadores, para la subsistencia de 
itIos hospitíilcs y de los religiosos que los servían, para 

i:que con ellos proporcionase la subsistencia de los pri- 
fmeros y el pago de las pensiones asignadas á los segun- 

t:dos, llevando la cuenta y razón debida para rendirla 
i;con las demás de su c a r g o . A s í  siguieron las cosas 

con algunas alternativas, ya pasando los bienes á ser 
administrados por la intendencia, j’a devolviéndose al 

ajTintaniiento, hasta que en 1829 el gobierno, en uso 

de las facultades extraordinarias que se le concedieron, 
vendió la mayor parte de ellos, y los que habían quedado 
por estar más especialmente dedicados al sustento de los 

enfermos so repartieron con diversos títulos en 1842, 
también en uso de las facultades extraordinarias, entre 

los favoritos del gobierno que entonces había, sin excep

tuar ni aiui los edificios mismos de los hospitales ó la 
parte aprov^echable de ellos, y así desaparecieron los 
fondos con que se sostenían sin gravamen de nadie, 

cuatro liospitales y una grande escuela, quedando á 

cargo de la ciudad de México mantener con contribucio

nes sobre los principales artículos necesarios para la 
vida, tales como las carnes, el pan, el pulque y el vino, 

los mismos hospitales u otros que de nuevo se han 
formado, para reemplazar los que se extinguieron.»

Con la narración de estos detalles exactos, porque 

constan en las actas de la Junta gubernativa, el histo
riador Alamán, desprendiéndose de toda idea filosófica y 
atento sólo al espíritu de partido que lo inclinaba al 

absoluti.smo, pretendió tan sólo demostrar la inconv'e- 
niencia del sistema representativo, concediendo razón á 

Iturbide que lo había calificado de «una q u im e r a p e r o  
siguiendo en esfera más elevada el natural enlace de los 
acontecimientos, si bien se descubren ligereza é impre-
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meditación en la Junta, viéndola posponer los negocios 
más graves del Estado á los intereses y pretensiones de 

una sola clase de la sociedad, encuéntrase como punto 
objetivo más digno de atención el afán del clero por 
recobrar su influencia, reparar sus pérdidas, hasta enton
ces insignificantes, poner coto á la refonna que lo ame

nazaba, y á ser el primero en obtener inmediatas ven

tajas de la independencia, sin que le importase mayor 
interés el gran asunto de la organización del imperio 

abrumado con necesidades urgentísimas y preferentes.
La discusión de asuntos religiosos, en aquellos días 

angustiados para la administración pública, era ocasio
nada á producir resistencias y apreciaciones que no 

tardarían, como en efecto no tardaron, en aparecer 

hostiles á los intereses del clero, generalizando después 

ideas de reforma, que al fin constituyeron un sistema y 

entraron á formar parte del programa de uno de los 

partidos que ya desde entonces deslindaban sus respec
tivos campos.

Entretenida con asuntos tales como el que se lia 
referido y con otros de menos entidad, la Junta anduvo 

remisa en atender á su principal objeto, que era el de 

formar la convocatoria para el Congreso constituyente, 

y cuando atendió ese trabajo habíase perdido mucho 
tiempo, y la convocatoria debió resentirse de la precipi

tación consiguiente á la premura de los pocos días que 

quedaban para llenar tan interesante labor. No fué sino 
hasta el 30 de octubre ciiando, presentado el dictiimen de 

la comisión nombrada para formai- el proyecto de convo
catoria, se comenzó su lectura, interrumpida por el 
secretario de relaciones don Manuel Herrera, quien se 
presentó á exponer, en nombre de la Regencia, que 

antes de tomar resolución alguna, convendría se oyesen 

las observaciones de ésta, que se presentarían en breve 

plazo; acordóse por la Junta esperar dichas observaciones 
sin perjuicio do continuar la discusión; así fué que al 

día siguiente el señor Raz y Guzmán propuso se decla
rase previamente »si se podía ó no alterar el método ó 

plan de elecciones,” demostrando que se podía hacer tal 
alteración, pero nada pudo resolverse hasta que en la 

sesión de 7 de noviembre, á propuesta del licenciado 
Gama, se declaró, respecto de la cuestión preliminar, 

« que la Junta no tenía facultad para convocar un Con
greso distinto en lo sustancial del que previene la cons
titución es])añola, aunque podían hacerse variaciones en 
la parte reglamentaria pi suscitáronse con este motivo 
numerosas diferencias y se formularon votos particulares 

presentados por escrito en la sesión inmediata, así como 

varios proyectos llevados por iiulividuos que no perte
necían á la Junta gubernativa, no obstante lo cual se 
resolvió darles lectura en el orden en que se habían 
presentado. Tocó su turno en la sesión del día 8 al que 

remitió el doctor don José Eustaquio Fernández, á pesar 
de la oposición de Fagoaga, fundada en que «sólo los 
individuos de la Junta y la Regencia tenían la iniciativa.»



La lectura clel proyecto fiié interrumpida por haberse 

recibido una comunicación de la Kegencia en la que 

anunciaba que concurriría á la discusión con el objeto 

de abrerárla lo posible.
«Era cosa no sólo nueva, sino contraria á los prin

cipios establecidos de la división de los poderes, esta 
reunión del ejecutivo con el legislativo, que prohibia el 

reglamento de las Cortes de España adoptado por la 

Junta; pero como el articulo 14 del tratado de Córdoba 
estiiblecia » que la Junta ejercerla el poder legislativo en 

’-los casos que no diesen lugar á es])erar la reunión de 
f l̂as Cortes, procediendo en ellos de acuerdo con la 
i'Kegencia,’! se tuvo por decidida la dificultad que se pre
sentaba por estas palabras vagas, en las que no se 
especificaba cómo había de obtenerse este acuerdo, que 
más bien podía interpretarse por la sanción que la Cons
titución española considerada vigente daba al rey, cuyas 

veces hacia la Regencia, y se resolvió: .¡que la Kegencia 
rpodia asistir á la junta á exponer lo que estimase opor- 

i^tuno, aunque en cuanto á la concurrencia en la discu- 
>̂ sión y votación, no daba lugar el reglamento y que 
«sobre este ])articular ya no se admítia más discusión.»

«Comunicóse este acuerdo á la Kegencia por medio 
del licenciado Gama, pero antes que éste hubiese podido 
desempeñar la comisión, se presentó en la Junta la 
misma Regencia, y su presidente, el generalísimo, 
comenzó desde luego á entrar en la materia; mas como 

se le instruyese por el de la Junta , de la resolución 
acordada en ejecución del reglamento que prohibía la 
reunión de los dos poderes, Iturbide, que no sufría 
ningún género de contradicción, manifestó: .¡que el 
«reglamento que se pretendía hacer valer era nulo, i>or- 

«que no se había pasado á la Regencia ni tenía su 
«acuerdo, y que estando en contradicción con lo que en 
«esta parte prevenían el Plan de Iguala y tratado de 

"Córdoba, no debía observarse; concluyendo con que 
«habiéndose jurado por todos y especialmente por el 
«ejército, sostener las bases del Plan de Iguala, A saber: 

«las tres garantías y la monarquía moderada hereditaria, 

«era preciso tratar de excusar cuanto pudiese desviar de 
«aquellos princii)ios.« El presidente quiso sostener la 
resolución de la Junta, en cuanto á que no debía entrarse 

en discusión, con cuj'o motivo el regente Yáñez, alu

diendo á lo prevenido en el artículo 14 del tratado de 
Córdoba, dijo: «que no podía haber acuerdo sin discu- 
vsión,« á lo que Iturbide añadió con resolución: «que la 
«asistencia se solicitaba por la Regencia pura ser conven- 
«cida ó convencer, y que sus deseos eran que no prepon- 
«derase nunca en el gobierno clase alguna del Estado.« 
Después de larga deliberación se revocó el acuerdo de la 
Junta, y se declaró «que había libertad para variar el 
«modo de convocar el Congreso.» Entonces Iturbide 
presentó un proyecto de convocatoria, que dijo ser pro
pio suyo, habiéndolo formado la noche anterior, reducido 

á que la elección se verificase jjor clases ó gremios,

siendo el número de diputados el de ciento veinte, dis
tribuidos entre estas clases, según la importancia é ilus

tración de cada una ‘, y leído que fué, el presidente 
manifestó ;:qiie por la importancia del proj’ecto mismo 
«demandaba tiempo para su examen, y por el respeto 

«debido á la persona del generalísimo, convendría me- 
!-ditarlo mucho, lo que exigía alguna demora.» I tu r-  
bide contestó: ¿ique se le convenciese con franqueza, si 
«se se])araba de los principios con que anheló siempre la 
«felicidad de su patria, en que estaba comprometido 
«desde que ésta lo distinguió con su confianza y empleos, 
«concluj'endo con recomendar que se e.xaniinasen bien 
«todos los proj'ectos para adoptar el mejor.« A propuesta 

de JIonteagudo, se resolvió que pasase á una comisión 
especial erproyecto del generalísimo, la qne éste nombró 
señalando, conforme aun en esto al sistema electoi'al que 
proponía, un individuo por cada profesión, del clero, 
mineros, literatos y demás, y quedó acordado que en la 
sesión del 10 del mismo noviembre se disentiría el dicta

men de la comisión, asistiendo la Ifegencia. Las obser
vaciones de ésta, presentadas en el mismo día, recayeron 

sobre la forma del Congreso, sosteniendo con sólidas 
razones y con el ejemplo de Inglaterra y de los Estados 

Unidos, que debía componerse de dos cámaras

«En el día señalado, Iturbide abrió la discusión 
recomendando la importancia del asunto, y á propuesta 

suya, la sesión se declaró permanente, quedando en ella 

resuelto todo lo relativo <á elección de diputados y forma 
del Congreso, sobre lo cual la Junta adoptó las proposi
ciones de Iturbide y las observaciones de la Regencia, 

mezclándolo todo con el método de triple elección indi

recta de la Constitución española, sin otra diferencia 
que trasladar á los ayuntamientos las funciones de las 
juntas electorales. Algunos de los individuos de la Junta 
habían proi)uesto que los que lo fueseii no pudiesen ser 
nombrados diputados, por lo que la Juntii creyó no deber 
votar, la Regencia hizo que se retirase la proposición 

por los que la habían presentado, con lo que se removió 

el impedimento. Otros puntos menos importantes se 
dejaron para otra sesión, terminando ésta con un dís- 

curso del presidente Alcocer, en el que se congratuló 

por la armonía y concordia que había reinado entre la 
Junta y la Regencia y por la felicidad con que se había 

terminado un asunto de tantiv importancia, á que con
testó en iguales términos el generalísimo, reservando 

para sesión secreta el tratar de la aprobación del regla
mento de la Junta. El obispo de Puebla, al levantarse la 
sesión, prorrumpió en elogios de todos los individuos de 
la Junta, felicitándolos por haber consolidado el edificio 
social, dando una prueba de que nadie aspiraba á otra 

cosa que al acierto, y siendo la elección de diputixciones

* Se  pu l i l icó  e n  A'o(íV'ío.-<o, i i e r i ó d ú o  q u e  «iilia ú luz e n  M é 

xico  Ircs  vece.^ ú lu se nu inn ,  y puci lc  ver se  en  el m in ie ro  136 do  12 ile 
iKiv¡cml<re.

* L qs ohse rvHoiones  <le lu He^ono in  se pu l i l icu ron  en  E l A 'oíi-  
closo, n ú m .  137.



pro-víiiciales consecuencia de la de diputados, pues debía 
hiicei’se, según lo establecido en la Constitución española, 
el día siguiente al de aquélla y por los mismos electores, 
se resohió en la sesión inmediata que, además de las 

diputaciones provinciales existentes en algunas provin
cias, se estableciesen en todas las intendencias que no 

las tuviesen, i-enováiidose aquéllas en totalidad y pu- 
dieiido recaer la nueva elección en los individuos de las 

mismas que no hubiesen cumplido su pei’iodo. De esta 
manera quedó rectificada la extraña inteligencia que en 
este punto se había dado á la Constitución en América, 
por la incertidumbre que se a ‘ectó acerca de lo que debía 

llamarse provincias, pues aunque las Cortes de España 

habían declarado lo mismo que ahora liizo la Junta, no se 
había recibido el decreto, y el establecimiento de las 

diputaciones provinciales en algunas provincias se consi
deraba como una distinción ó privilegio honroso, y  como 
tal lo solicitó 3" obtuvo Puebla cuando Tturbide entró en 

aquella ciudad y le concedió tener diputación provincial 
y consulado.

>-La convocatoria decretada por la Junta, siguiendo 

los mismos grados de elección de la Constitución espa
ñola, la alejaba mucho más del voto directo, haciéndola 

depender de los ayuntamientos, en especia! de los de 

las capitales de las provincias En las elecciones 

populares que debían hacerse el 21 de diciembi'e, los 

ciudadanos de todas clases y castas, y aun los extran- 
jei'os qtie tuviesen diez y ocho años de edad, habían de 

nombrar los electores, que conforme al reglamento de las 

Cortes de Espiiña de 23 de ma3''o de 1812, habían de 
elegir el 24 de aquel mes todos los alcaldes, regidores y 
síndicos, renovándose en totalidad los ayuntamientos 
3' poniendo el que cesaba inmediatamente en posesión á 

los nuevos nombrados. Para estas elecciones debía 
tenerse entendido por los electores, que los miev'os 
ayuntamientos habían de tener el poder necesario para 

proceder según los casos á la elección de electo
res de partido, de provincia y de diputados para el 

Congreso constituyente que iba á instalarse. Estos 
ayuntamientos tenían que elegir el 27 de diciembi-e un 
individuo de su seno pai-a ser elector de pai-tido, concu- 
i'riendo los que fuesen nombrados por todos los ayunta
mientos del partido en la capital de éste, y unidos con 
el ayuntamiento de ella, debían proceder el 14 de enero 
siguiente al nombramiento de electoi- de provincia, que 

podía recaer libremente en individuo del ayuntamiento ó 
de fuera de él. En el mismo orden los electores de 
provincia, incorporados á los ayuntamientos de las 
capitales de éstas, habían de hacer el 28 de enero la 
elección de diputados, los que babíañ de ser nombrados 
por clases, debiéndose elegir en las provincias de mayor 

población un eclesiástico del clero secular; un militar,

* Ksta  c o n v o c a t o r i a ,  q u e  se  p u b l ic ó  cii (oilns p a r l e s  p o r  Ijondo 
i m p e r i a l ,  se in se r tó  en  1q ( í cice ía tn¡/)c/'Í£i2 e .x l rao rd in o r ia  de  27 de  
n o v ie m b re ,  n ú m e r o  3, fol. 217.

natural ó extranjei'o; un magistrado, juez de letras ó 

abogado, y los demás, según las circunstancias y giros 
particulares de cada una, como en México, un título y 

un maj’órazgo, y en las otras, de las profesiones de 
mineros, artesanos ó comerciantes; en las que no habían 
de nombrar más que un diputado, la elección era libre, 
y Querétaro, que uo era todavía provincia independiente 
de México, había de mandar á la capital de ésta una 

diputación de cuatro individuos de su ayuntamiento con 
el elector de provincia, para incorporarse con los elec- 

toi‘es y ayuntamiento de México, y hacer la elección 
de los veintioclio diputados y cuatro suplentes que á 

ambas se asignaron, de los cuales dos diputados y un 

suplente habían de llevar el nombi’e de diputados de 

Querétaro, y los restantes de México; mas no habiendo 
contentado tal disposición al ayuntamiento de aquella 

ciudad, representó contra ella pidiendo se le concediese 

nombrar directamente sus diputados y tener diputación 
provincial. Esto último se le negó, y en cuanto á lo 

primero, se dejó á su arbitrio proceder en el modo 

establecido, ó nombrar su diputado y suplente, que fué 
lo que prefirió.

’-Los diputados debían estar en México el 13 de 

febrero para instalar el Congreso el 24, aniversario del 

Plan de Iguala, el cual, luego que estuviese reunido, 

había de dividirse en dos salas, cada una con igual 
número da diputados y facultades, revisando la una 
todas las deliberaciones y leyes constitucionales que 
fuesen propuestas por la otra, y aunque en la convoca
toria no se dice cómo se había de hacer esta división, en 

la sesión del 10 de noviembre se había acordado que se 

verificase por sorteo en cada una de las respectivas 
clases. Los diputados que tuviesen patrimonio ó renta 
suficiente para subsistir, no habían de percibir dietas, y 

las que hubiesen de asignarse á los que careciesen de 

recursos, así como los gastos de viaje, habían de ser 

determinadas y satisfechas por las diputaciones provin

ciales. El número de diputados debía ser de ciento 

sesenta y dos con veintinueve suplentes, según el estado 
que se publicó con la convocatoria, en la proporción de 

dos por cada tres paitidos, entendiéndose por tales las 
subdelegacioues, mientras se hacía la división del terri
torio, además de los que debiesen nombrar Chiapas y  las 
provincias de Guatemala unidas al imperio, en la misma 
proporción. Las credenciales de los electores y poderes de 
los diputados estaban establecidos sobre el Plan de Iguala 

y tratado de Córdoba, como bases fundamentales para 
constituir el gobierno del imperio. La Regencia agregó 
una introducción ó preámbulo á la convocatoria, haciendo 

conocer toda la importancia de ella, y el generalísimo 
publicó una proclama con el mismo objeto, concluyendo 
con protestar «que no siendo él mismo, sus compañeros 
)>en la Regencia y  el ejército, más que súbditos del 
'■pueblo soberano, sólo esperaba ver instalado el Con- 

«greso, para entregar á éste el sagrado depósito que se



rliabia querido confiarle y someter á su juicio y  delibe- 
>-ración ciiaiiUis providencias se habían tomado antes de 
«sil rennión, retirándose al seno de sn familia, ó ft ocupar 
r<‘l lugar que se lo señalase en las filas del ejército;» 

jirotestas que á nadie engañaban, porque nadie las creía 

de buena fe.

'•Aunque en lii formación de la convocatoria se 
líubiesc adoptado eu parte la elección por clases pro

puesta por Iturbide, conocía éste bien todos los defectos 

de que aquélla adolecía »No se tuvo presente, dice, 
»el cupo y población de las provincias, y de aquí es que 

»’se concedió un diputado, por ejemplo, á la que tenía cien 
’>mil habitantes, y cuatro á la que tenía la mitad. 

'^Tampoco entró en el cálculo que los representantes 

ndebian de estar en proporción de la capacidad de los 

''representados: de entre cien ciudadanos iustruídos, bien 
'■pueden sacarse tres ó cuatro que tengan las calidades 
t’de un buen diputado, y entie mil que carecen de ilus- 
«tracióu y de principios, con dificultad se encontrará tal 

"vez á quien la Naturaleza haya dotado de penetración 

"para conocer lo conveniente; de imaginación para ver 

'•los negocios por los aspectos precisos, al menos para 
"uo incurrir en defectos notables; de firmeza de carácter 

"para votar por lo que le parezca mejor y no variar de 

"Opinión una vez convencido de la verdad; y de la expe- 
iTÍencia necesaria para saber cuáles son los males que 
"afligen á su provincia y el modo de remediarlos, pnes 
"aun cuando esto último no esté á su alcance, bastaría 

«que oyendo supiese distinguir." Iturbide censura también 

la intervención que se dió á los ayuntamientos, en virtud 

de la cual las elecciones fueron obra de los cuerpos de 

esta clase de las capitales de las provmcias, que prepon

deraron necesariamente sobre los electores de los partidos 
incorporados en ellos, siendo estos electores nombrados 

también por influjo de los ajiintamientos de las capitales 
de partido, y concluye reconociendo que en estas eleccio
nes, «se engañó al pueblo diciéndole que existía en él la 

'•soberanía; que iba á delegarla en sus diputados y que 

í̂ al efecto iba á nombrarlos, iio habiendo tal nombra- 
'imiento sino por parte de los ayuntamientos, ó más 
ibien, de los directores de aquella máquina, que luego 

'^quedaron en el Congreso después de la cesación de la 
í^Junta, para continuar sus maniobras como lo hicieron.- 

Iturbide, alucinado con la posibilidad de! sistema repre- 
sentiitivo, que definió con exactitud en pocas palabras, 
así como fijó con igual precisión las calidades esenciales 

de un diputado, creia entonces que era efecto de un 
abuso local y del momento lo que es una consecuencia 

precisa del sistema mismo, que está en su naturaleza, y  
que si puede hasta cierto punto evitarse con la elección 
directa ó por clases, es impracticable limitar, como él 
pretendía, el derecho electoi-al, asignando el número de 

los repre.sentantes en proporción A la capacidad de los 
representados, por lo que las elecciones llamadas popu- 

' Münilieslo, fol. 21.

lares, dependerán sienipre de manejos ocultos y de la 
audacia de «los directores de estas máquinas," sino es 
en algún caso raro ó en alguna circunstancia extraordi

naria, en que el buen sentido pueda sobj-eponerse átales 
maquinaciones. La división del Congreso en dos cámaras, 
tal como se est¡ibleció, no podia dar otro resultado que 

la di'N’ersidad accidental de opinión entre la una y la 

otra, pnes compuestas ambas de los mismos elementos y 
procediendo de un mismo modo de elección, no podían 

i’epresentar diferentes intereses, cuyo equilibrio asegurase 
el acierto de las resoluciones, por lo que más bien podía 
decirse ipie era una sala ó cámara dividida eu dos, iiue 

dos cámaras diferentes."
Aquí, como en toda su obra, en los hechos cuya 

exactitud no era dable alterar, don Lucas Alamán se deja 

llevar de su pasión contra el sistema representativo, de 
modo que, pretendiendo hacerlo repugnante y declarán

dolo impracticable y aun dañoso para el gobierno de los 
pueblos, más bien que historiógrafo, aparece conspirando 

á favor del absolutismo, establecido á poco tiempo de 

concluida su líis lo r ia  de México, y fuertemente apoyado 

por el mismo autor á cuya influencia y hábiles manejos 
se debió que en breves días fuese destruido el orden 

constitucional, según se podrá ver en el lugar corres

pondiente.

Terminado el trabajo de la defectuosa convocatoria, 
la Junta provisional gubernativa continuó sus tareas, que 

cada día se hacían más difíciles y enojosas, pues á 
medida que el tiempo transcurría, las opiíiiones se hacían 

más divergentes y perceptible el disgusto que cundía en 
la sociedad. Después de la primera alarma causada por 

las publicaciones que tendían á la desunión entre ameri
canos y europeos, pronto aparecieron nuevos escritos 

atacando la forma de gobierno impuesta en el Plan de 

Iguala. Don Carlos María Bustamante, antiguo patriota, 

dió á luz un periódico semanario intitulado La Avispa  
de Chilpancingo, ofrenda consagrada á la memoria de 

don José María Morelos y á la de los principales jefes 

de la primera insurrección; en ese periódico, de carácter 

republicano, se impugnó duramente el proj-ecto de con
vocatoria formado por Iturbide; se criticaban los des
aciertos hasta entonces cometidos por la Junta, y se 

hacían apreciaciones en estilo epigramático sobre el 
inusitado lujo del gobierno imperial, comparándolo á un 
rico mayorazgo «que habiendo dilapidado sus rentas y 
oyendo lamentarse á sus criados por no tener ropa con 
que cubrirse, pretendía contentarlos diciéndoles, que j-a 
había mandado sembrar el lino con que habían de tejerse 

los lienzos para hacérsela." Esta insignificante alusión, 
ftmdada en el contraste <}ue i-esultaba de la pompa 
dispendiosa del gobierno con la suma escasez del erario, 
calificóse de sediciosa, denunciándose luego el número 

del periódico que tal osaba, y habiejulo declarado los 
jurados qne había lugar á formación de causa, Busta

mante fué reducido á prisión, que afortunadamente duró



pocas lloras, por haberle absuelto el segundo jurado, y 
siguió caminando en sus tareas periodísticas con tan 

buena suerte, á pesar de la ojeriza de Iturbide y de 
continuar censurando varios actos de la Junta, que esto 
no obstante, fué postulado para presidirla á fines de 
noviembre y diciembre, aunque no era miembro de ella.

No era sólo Bustaniante quien hacia la oposición 

al gobierno por medio de la prensa; otros muchos escri

tores , en diversas publicaciones, se proiumciaban abier
tamente contra el Plan de Iguala, los unos sugiriendo 
que se optase por la república y los otros alentando á 
Iturbide á ceñirse la corona imperial.

Con el extraordinario movimiento de la prensa, 

dábase principio á la anarquía resultante de las diversas 

agrupaciones di^ádidas, las unas por la idea de sostener 
el Plan de Iguala y tratados de Córdoba, las otras por 

la de quebrantarlos nombrando emperador al gran caudillo 
mexicano, y las restantes por la de establecer un régimen 

enteramente republicano y democrático; pero los trabajos 

aislados de todas ellas no pudieron tener más que una 

importancia relativa, hasta que un elemento que había 

pasado inadvertido vino á determinar la situación de 

los disidentes todos, constituyéndolos en partidos de posi

tiva significación y fuerza.
Al darse el primer grito de independencia, si no 

antes, los jefes y oficiales de los batallones expedicio

narios que llegaron á México establecieron la francma
sonería creando algunas logias bajo el rito escocés, y 

cuyos trabajos eran desconocidos, por hallarse velados 
con el misterio, sin que en mucho tiempo hubiesen 

llamado la atención del público ni de la autoridad. Dice 

Alamán en el capítulo segundo de la segunda parte de su 

H istoria  de México, que «la venida de O’Donojú á 
México había dado grande impulso á la francmasonería, 

pues aunque él mismo hubiese vivido pocos días, las 
personas que lo acompañaron se incorporai'on á las 

logias ya existentes y formaron otras nuevas, todas bajo 
el rito escocés. De estas últimas fué la que se llamó del 

Sol^ de la que dependía el periódico á que se dió el 

mismo nombre, redactado por don Manuel Codorniu, 

médico que vino con O’Donojú, cuyo objeto era sostener 
el Plan de Iguala, y propagar los principios liberales 

establecidos en España.»
La masonería, pues, debe considerarse como el 

positivo núcleo de un partido fuerte que á favor de la 
inmunidad que de hecho gozaban las reuniones secretas, 
hicieron de cada logia un foco de conspiradores políticos, 
los cuales aumentaban su número en proporción al dis
gusto que las medidas del gobierno causaban y de las 

aspiraciones ó intereses que cada uno se proponía fomen
tar, fundiéndose por lo mismo en una sola masa los 
antiguos insurgentes, á quienes Iturbide despreciaba; 
los europeos, que adheridos al Plan de Iguala, querían 
que un príncipe español ocupase el trono del imperio; los 
republicanos que, persuadidos de que tal príncipe no

vendría, optaban por todo aquello que, impidiendo al 
presidente de la Regencia empuñar el cetro, los pusiese 

en camino de llegar al establecimiento de la república; 
los aspirantes á los puestos públicos, y por último, los 
empleados, que atribuyendo decidida mfluencia y poder 
irresistible á la masonería, deseaban conservar los desti
nos y mejorar de posición.

Construido, aunque con elementos heterogéneos, el 

partido escocés, llamado asi por haberse fundado en las 
logias del rito que lleva ese nombre, naturalmente 

originó la formación de otro partido compuesto de iturbi- 
distas y de todos aquellos que deseando la indepen
dencia absoluta querían instituir un gobierno monárquico, 
pero enteramente nacional.

Ambos partidos, ya con tendencias bien definidas, 

comenzaron á poner en acción todos sus recursos de 

influencia y actividad, y como á la vez muchos de sus 

principales representantes halláranse mezclados, así en el 

ejército como en la Junta gubernativa y aun en la 

Regencia misma, los negocios públicos, desde entonces, 

comenzaron á resentirse de la lentitud que ocasionan los 
intencionales embarazos que las oposiciones sistemáticas 

amontonan, ó de la precipitación y ligereza con que 
se adoptan medios violentos, ya para determinar una 
crisis, 3'a para evitarla, tal vez sin conseguir el objeto. 

Dada esta situación en el orden político, ella es la que 

sirve de punto de partida para recorrer la serie de los 

acontecimientos verificados en un período triste las más 

veces, y fecundo en hechos interesantes y de gran tras
cendencia.

CAPITULO IV
1821

C o n s id e ra c io n e s  g e n e r a l e s . — C o m ie n z a  la l u c h a  d e  los  p a r t i d o s . — 
C ontr ibuc . ’o n e s  s u p r i m i d a s  p o r  I t u rb id e .  — D e s t ru c c ió n  d e  la  
r e n to  del t a b a c o .  — D if icu l tad  d e  h a c e r  el c o m e rc io  m a r í t i m o . — 
L le g a d a  d e  b u q u e s  f r a n c e s e s  y  n o r l c -a m e r i c a n o s  con  m e r c a n -  
c i a s . — F u l l a  de r e g la s  p a r a  s e ñ a l a r  los d e r e c h o s  de  a d u a n a . — 
F o r m a c i ó n  de  un a r a n c e l  l ibe ra l .  — P u e r t o s  d e s ig n a d o s  p a r a  el 
c o m e r c io  e x t e r io r .  —  R e g la s  d a d a s  p a r a  el c o m e rc io  i n t e r i o r . — 
El p u e r t o  de  A’e r a c r u z  c l a u s u r a d o .  — Derocl ios  c o b r a d o s  p o r  
D ú v ü u  en el cas t i l lo  de  S a n  J u a n  de  Ulún. — C o n t r u b u n d o  favo re 
c ido  p o r  Dúvi la.  — D ism in u c ió n  de los r e n t a s  g e n e r a l e s .  — A rb i 
t r io s  e x t r a o r d i n a r i o s  p a r a  c u b r i r  el de f ic icnle . — S u sc r ic ió n  vo
l u n t a r i a  p a ro  c u b r i r  el def ic ien te .  — O f re c im ie n to  de  c a u c io n e s  
p a r a  el pug o  del e m p ré s t i t o .  — P e r s o n a s  q u e  e o n t r ib u y e ro n .  — El 
p r é s t a m o  se  h a c e  forzoso. — M e d id a s  co e rc i t iv a s  p a r a  e fec tua r lo .
— R e s i s t e n c i a s  y d i sg u s to  púb l ico .  — Dif icu l tudes  p a r a  l a  e x t r a c 
c ión  de  d in e r o  fu e ra  de l  ]>als. — C o n s id e r a c io n e s  s o b re  la s i t u a 
c ión  del  i m p e r i o . — O c u p a c ió n  de  fondos  en  Ce la ya . — P ro te cc ió n  
al r a m o  de  m in e r ía .  — L le g a n  r e fu e rz o s  de  la H a b a n a  á  S a n  
J u a n  d e  U lúa . — E n e rg í a  y t a l e n to  de  I t u rb id e .  — J u n t a  de  a r b i 
t r i o s . — A r re g lo  del e jé rc i to .  — P e r ju ic io s  qu e  t r a jo  d ic h o  a r re g lo .
— P r o p u e s t a  de  I t u rb id e  p a r a  la c r e a c ió n  de  ó rd e n e s  m i l i t a re s .— 
F ú n d a s e  l a  o rden  im per ia l  de  G u a d a lu p e .  — N u ev o s  m o d o s  de 
p r e m i a r  el m ér i to  m i l i ta r .  — I r r e g u ln r id a d  en  la conces ión  de 
a s c e n s o s  m i l i t a r e s . — O pin ión  de  I t u rb id e  so b re  ta le s  a s c e n s o s .— 
. \ u m e n t o  de  g a s to s  é i m p o r t e  de  la  d e u d o  p ú b l ic a .  — C óm o te r 
m i n a b a  el aíio de 1821.

El antagonismo de los partidos no ha sido jamás 
propicio á la regularidad del orden administrativo, y si



en todas épocns y aun eii medio de sociedades l)ien cons

tituidas las oposiciones sistemáticas enervan la fuerza de 

los gobiernos, el daño qne ellas produjeran debía ser 
incalculable en los momentos de reorganizar á una nación 
que súbitamente pasaba de la servidumbre á la libertad, 
á seniejanza del esclavo (ine agota sn vigor y sns recur
sos para romper sus cadenas, rotas las cuales y  entre

gado á la eventualidad, necesita concentrar sus esfuerzos 
para'repararse del cansancio y tomar nuevos rumbos que 
le aseguren de sn existencia y de su emancipación.

La India de los partidos comenzaba en medio de 
una situación penosa, por la carencia de recni’sos propios 

para satisíiicer á las necesidades públicas; en consecuen
cia, iisí las medidas de la Regencia como las de la Junta 

gubernativa tenían que adolecer de precipitación ó de 
insuficiencia, siendo las más dictadas sin plan alguno 
meditado y sólo para cubrir las exigencias del momento. 
Itui-bide, {)ara popularizarse, desde que estuvo en Que- 
rétaro decretó la abolición de algunos tributos; la Jnnta 

redujo á seis por ciento el derecho de alcabala que antes 
era de un diez y seis por ciento, .suprimiéndose también 
el no despreciable impuesto de cuatro pesos por barril al 

aguardiente de caña, así como los derechos sobre los 
comestibles; adenuls, se disminuyó la alcabala cjue cau

saba el pulque. Ksta reducción en los ingresos se hacía 
más notiible á medida de los gastos que se decretaban, 

sin tener en cuenta el deplorable estado del tesoro ni las 

obligaciones contraidas por empréstitos y ¡lor la ocupa
ción forzada de cavulales, semejante á la que se hizo de 
la conducta que marchaba pai-a Acapnlco; agregábase á 
todo esto la destrucción de la renta del tabaco, que por 
falta de pago á los cosecheros, á quienes lo compraba el 

gobierno, riéronse en la necesidad de vender tal articulo 
á los contrabandistas, sin que bastasen á reparar la 
pérdida que se sufría los diversos decretos dados para 
restablecer t<iu pingüe renta, cuya existencia llegó á ser 
más precaria por haberse caído en la dnda de si seria 

más conveniente el monopolio que la venta libre del 
tabaco, sobre la cual podría imponerse una contribución.

Verdad era que, aunque por el hecho de la emanci
pación el comercio quedaba abierto á todas las naciones, 
en éstas no se sabía los puntos ni la manera en que 

podía verificarse, pues que ni se había elaborado ni dado 
á conocer un arancel marítimo, ni habían designádose 
los puertos donde el comercio de altura debería practi

carse. Los inconvenientes de esa deficiencia no tardai-on 
en manifestarse á la llegada de buques franceses y norte
americanos á puertos (jue no estaban habilitados, y en 
otros (jne, aunque lo estuviesen, faltaban reglas para 
recibir las mercancías y señalar lo.s derechos que habrían 

de pagar por su descarga é internación. De pronto y 
para salvar la dificultad señaláronse cuotas arbitrarias 

hasta la formación del arancel, cuyas bases fueron bíeu 
liberales, puesto que sólo se asignó un derecho de 
veinticinco por ciento sobre tarifa, y aun sobre aforo

A los efectos no comprendidos en ella: al oro y á la 
plata acuñados ó en pasta, señaláronse moderadas cuotas 
como derecho de exportación; las prohibiciones se redu
jeron á pocos artículos, declarándose libres la mayor 
parte de los productos industriales y agrícolas; asi como 
para la introdiicción, también se dieron por libres las 
máquinas y los instrnmentos que sirviesen á la minería, 
á hi agricultura, á las ciencias y á las artes: el azogue, 
las simientes, los libros no empastados, las plantas exó

ticas, la música impresa y los animales vivos, igual
mente tuvieron franca entrada por los puertos. De éstos, 
los que se habilitaion para el comercio exterior fueron 
los mismos que como tilles habían sido designados por las 

Cortes de España ^
Para el comercio interior diéronse otras reglas, 

dejando subsistente el antiguo sistema de alcabalas com

plicado y molesto, y sólo diferente de aquél en el cambio 
de cuotíis, las cuales consistían en veinticinco por ciento 
sobre artículos importados del exterior, y como tributo 
interno ocho por ciento, pagadero en el lugar de su final 
destino, á excepción de los aguardientes y vinos extran

jeros y mexicanos, que respectivamente pagarían un 
veinte y un doce por ciento, asignados por decreto pos

terior á la expedición del arancel.
Dudosos y tardíos tenían qne ser los efectos del 

arancel, y mientras se verificaban no quedaba de cierto 
más (pie la pobreza del erario, á la cual contribuía nota
blemente la círcunstíincía de que, siendo Veracruz en 
aquellos tiempos el único puerto frecuentado por el 

comercio y que poi- lo mismo rendía mayores productos, 

en los días á que nos referimos hallábase como clausu
rado á causa de ocupar las tropas españolas el castillo 

de San Juan de Ulúa, donde sn gobernador Dávila 
cobraba de los bmjnes que necesariamente fondeaban al 
pié do aquella fortaleza los derechos por él establecidos 

á los efectos qne hacía desembarcar en ella y que clan
destinamente se introducían luego en Veracruz por vía 
de contrabando.

«Todas las rentas habían sufrido las mismas bajas 
en sus productos, y como esto era general en todas las 
jirovincias, las cajas foráneas apenas podían cubrir sns 

atenciones, y no sólo no mandaban sobrante alguno á la 
tesorería general de México, sino que pedían suplementos.- 
.iLos ingresos de ésta, que en el año de 1810, último 
que hubo de paz, ascendieron á 6.455,422 pe.sos, tanto 
por los ramos administrados por ella como por lo ente

rado por las demás administraciones, como aduana, 
tabaco, correo, lotería y otras menores, en el año 

de 1822 sólo fueron de 1.348,170, y esto habiendo 

entregado el consulado más de 150,000 pesos de su íbudo 

secreto, avería y otros ramos destinados al pago de 
réditos de capitales que reconocía y que desde entonces 
no se satisfacíeron uEn el mismo año los egresos

‘ Colección de tlecretos, p o r  G a l v ü n , fol. 48.
’ M e m o r i a  de M e d in a .  E n  e l la  fe c o n l r a e  á  eólo lo t eso re r ío



fueron de 4.213,492 pesos, pues además de los gastos 

ordinarios qne cargaban sobre aquella oficina, aumentados 
con los sueldos de los nuevos empleos y  gastos que fueroii 

consiguientes al establecimiento del gobierno, había qne 
pagar los de las tropas expedicionarias acantonadas en 
las inmediaciones de la capital, qne no podían hacerse 
embarcar por falta de fondos, habiendo qne abonarles 

sus haberes, asi como también á los que se quedaban en 
el país, y  estas tropas fueron atendidas con tanta pun
tualidad, no obstante estas escaseces, qne el coronel 
Marque/! Donallo, que mandaba las que estaban acuarte
ladas en Toluca, dió las gracias al generalísimo en 
oficio que, así como la contestación de éste, se publicó 
en la Gaceta imjierial «Fué, pues, preciso ocurrir 
á arbitrios extraordinarios para cubrir el deficiente de

300,000 pesos que mensualmente resultaba, según infor
mó á la Junta en papel de 23 noviembre el regente 

Eárc?ua, 6 ya que no pudiese cubrirse del todo, á lo 

menos para atender á los gastos más urgentes, disminu- 
.vendo éstos en lo que era posible; y sin detenernos en 

aquellas medidas ordinai'ias y poco productivas de pedir 

datos á las oficinas sobre sus ingresos y egresos, de no 
hacer pagos que no fuesen precisamente corrientes con 
entera exclusión de los atrasados, vender lo qne pudiese 

realizarse de bienes nacionales y de lo que quedaba de 
tamporalidades de los jesuítas y de no proveer los empleos 

que vacasen, hablaremos de las demás providencias que 
con este motivo se dictaron.

»Uno de los medios de que los virreyes Yenegas y 
Calleja se habían valido había sido los préstamos forzo

sos; pero era tan injusto y opresivo, que sólo podían 
disculparlo las circunstancias extremas en que se habían 
visto, sin reparar en el descontento que había causado; 
sin embargo, la Junta no dudó hacer uso de él, aunque 
conociendo todos los inconvenientes á qne estaba sujeto. 

Para evitarlos en cuanto fuese posible, autorizó por su 
decreto de 26 de noviembre, de conformidad con lo pro

puesto por la comisión de hacienda á la Eegencia, para 

que por medio de tres ó cuatro persona^ de las más 

ricas y que contribuyesen ellas mismas, excitase á las 
demás pudientes y  á las corporaciones de todas clases de 
que se les pasaría l is ta , para que por snscrición volun
taria se completasen los 300,000 pesos del deficiente 

mensual, bajo el supuesto de ser un suplemento provi
sional y de pura confianza, qne, además de considerai'se 
como un mérito distinguido para las gracias á que los 
prestamistas se hiciesen acreedores, había de ser satis
fecho dentro de seis meses, para cuando estaría formado 
el sistema de hacienda y para la seguridad de qne el 

pago sería puntual é indefectible, se hipotecarían los

goiierii!  de Mé.\ ¡co,  p o r q u e  no  t e n ia  d a t o s  de  l a s  de  Iof ]n’uvin(rins, 
()ue no iiitei’e.“an  ])a ra  i:l ob je to  de  --ii M e m o r i a  y p a r a  lo q u e  ar jul se 
(lir-e.

‘ l',n la  de  20 de  n o v i e m b r e ,  n ú m e r o  26, fol. i85 ,  .se l)ublico el 
oficio d e  M á rq u e z  D o n a l lo  d e  tO del m i s m o  m e s , y en  la  s ig u ie n te  la 
c o n te s ta c ió n  de  l l u rh id e .

bienes de la extinguida Inquisición, qne importaban
1.300,000 pesos, y los del fondo piadoso de Californias. 

De esta manera creía la comisión que podría excusarse 
todo aquel aparato y formalidad qne esencialmente pide 

un préstamo rigurosamente forzoso y extensivo á todas 
las clases de la nación, pues una exacción semejante 

comenzaría por lastimar su crédito y terminaría por un 

cúmulo de lamentos y quejas contra el repartimiento, y, 

lo que es más, no sería provechosa por los tardíos y 
perezosos trámites de la recaudación, reservando el hacer 

uso de la fuerza para el extremo de que no pudiese 
vencerse de otro modo la repugnancia que manifestasen 

los que sin detrimento alguno suj'o pudiesen prestar á la 
nación un auxilio temporal, no habiendo nada más natu

ral que el que ésta acudiese en derechura á los que 
tenían mayor posibilidad y les pidiese en pura confianza 

lo que urgentemente necesitaba para el bien general del 
Estado, ofreciéndoles cauciones qne los asegurasen de 

qne no experimentarían la suerte que tuvieron los prés

tamos hechos al anterioi' gobierno ' Estas cauciones, 

sin embargo, consistían en los bienes de la Inquisición 
afectos j'a á otras responsabilidades, y en los del fondo 

piadoso de Californias, de qne la Junta no ])odía dispo
ner, siendo una fundación particular con el noble objeto 

de propagar la religión y con ella la civilización entre 

los salvajes de Californias, que por fin han sido dilapi

dados como otros muchos

«No podía esperarse mucho, á la verdad, del prés
tamo voluntario que la Junta quería se solicitase, según 
lo que había sucedido con la snscrición á que Iturbide 

invitó por su proclama de 20 de setiembre, para vestir

' l->tc d i r t a m e n  de la co m is ió n  se c i (a ,  pe ro  no se in se r ta  en el 
d e c re to  j inh l lcado  en la Colección  de ^ ’illdós, fol. 84; pe ro  se lia lla en 
el ful. 39 d e  la s e c u n d a  ed ic ió n  que  hizo  G u lv á n ,  ba jo  la  in spe cc iún  
de  u n a  coni isió t i  del C o n g re so  d e  1829.

> l > t a  fu n d a c ió n  la h ic ie ro n  el m a r q u é s  de  \ ' i l ln  P u e n te  y d o ñ a  
F r a n c i s c a  de  P a u l a  A rg u e l le s ,  y c o n s i s t í a  e n  e.xcclcntcs  f incas  r ú s t i c a s  
e n  N u e v a  G al ic ia ,  S a n  L u is  y o t r a s  p ro v in c ia s ,  y c a s a s  en M é x ico ,  á 
q u e  d e s p u é s  a g re g ó  C a r lo s  111 la h n c i c n d a  de  la C o n i ] ) a ñ ía . j u n t o  
á Clínico  L os  j e s u i tn s  a d m i n i s t r a r o n  es te  fondo con  tal i n t e g r id a d ,  
q u e  c u a n d o  su  e. \ ] )u ls ión ,  c o n d u c i e n d o  ni ¡i rovincia l  q u e  fue i ip re -  
h e n d id n  en  Q u o rc tn ro ,  y á los d e m á s  r e l ig iosos  r e u n id o s  en  a q u e l la  
c i u d a d ,  en  la q u e  se hizo  un  de))ós ito, no  l levando  c o n s ig o  m á s  ro j ía  
qu e  l a  q u e  t e n ia  p u e s t a , el c o n u u i d a n l e  (le la  escoltii  q u e  los c u s t c -  
c l iuba , al p a s a r  p o r  la h a c i e n d a  de A r ro y o z a rc o ,  p e r te n e c ie n te  al 
fondo ,  en  la q u e  e s t a b a n  los a l m a c e n e s  de  las  m is iones ,  invi tó  ni ]>ro- 
v incia l  pnru  qu e  él y los d e m u s  se p roveyesen  de  lo n ecesar io ,  lo qu e  
r e h u s ó  h a c e r  p o r  no t o c a r  á los b ie n e s  de  las  mis iones .  K1 g o b ie rno  
e sp a ñ o l  e m p e z ó  a h a c e r  uso de  é s to s ,  v e n d ie n d o  la h a c i e n d a  de 
A r ro y o z a rc o  y o c u p a n d o  co n  s u s  o f ic in as  la ca su  p r in c ip a l  que  e s t a b a  
en la  ca l le  do V e r g a r a ; d e s p u é s  d e  la i n d e j í e n d e n c i a , se conf irió In 
a d m i n i s t r a c i ó n  á g e n e r a l e s  q u e  no d ie ro n  ni c u e n t a s  ni d in e ro :  el 
a u t o r  de  e s t a  o b r a  r e s ta b le c ió  el o rd e n  d n r a a t e  el g o b ie rn o  del 
g e n e ra l  B u s t a m a n t e  en  1831 y 32, ))cro á la c a id a  de  aque l la  a d m i -  
n ’s t rn c ió n .  s ig u ió  un com ji le to  p i l l a je :  las h a c i e n d a s  se vend ie ron  ú 
vil ])recio en  p a g o  de  e s p e c u la c io n e s  de  a g i o t a j e , y en  18Í2 y 43 se 
c o n s u m ó  la r u i n a  de lo qu e  h a l i ia  q u e d a d o .  L1 te a t ro  de  S a n i o  A n n a  
o c u p a  el s i t io  de  la c a s a  p r in c ip id  en  lo cnlle de  ^ 'e r g a ra .  Los in d i 
v id u o s  d e  la d i p u t a c i ó n  p ro v in c ia l  se  ha l i iun  a d e l a n t a d o  ya  a  s a q u e a r  
los b ie n e s  de  l a s  m is iones ,  d e c l a r á n d o l a s  s e c u la r iz a d a s .  E n t r e t a n to ,  
p o r  efec to  del t r a t a d o  de  G u a d a l u p e ,  lu C a l i fo rn ia ,  ob je to  de  los 
t r a b a j o s  d e  m u c h o s  s a n t o s  m i s io n e r o s ,  r eg n d n  co n  la s a n g re  d e  
t a n t o  m á r t i r  j e s u í t a ,  es  a h o r a  u n  c a m p o  de  todos  los c r ím en es ,  
e x c i t a d o s  p o r  la c o d ic ia  del o ro  q u e  se h a  d e s c u b ie r to ,  y c u y a  ex is 
t e n c i a  es m u y  p ro b a b le  q u e  fué co n o c id o  de  los j e s u í t a s ,  q u ie n e s  la 
o c u l t a r o n  c u i d a d o s a m e n t e , p a r a  no a t r a e r s e  l a s  pe r se c u c io n e s  q u e  
h a b í a n  su f r ido  en sus  m is io n es  del P a r a g u a y . —X o t a  de  .M am án .



al ejército que acababa de liacer la independencia. Para 
recibir las sumas que espontáneamente se ofreciesen, 
nombró el mismo Jturbide varias personas de las más 
condecoradas, tales como el conde de la Cortina, el de 
Heras y otros individuos del consulado y del apunta

miento y lo mismo se hizo en Guadalajara y demás 
ciudades principales. Sin embargo, fueron muy pocos 

los contribuyentes, entre los que se contaron los canó

nigos y empleados en la colegiatii de Guadalupe y todo 
el vecindario de aquella villa, por solicitud del padre 

colector don José María Marín, y aunque se suscribieron 
con 2,000 pesos don Ignacio Paz de Tagle, con 1,200 
el ^^cario de Nativitas, don José María Martínez, el 

Colegio de Abogados con 2,000, 1,000 el convento de la 
Encamación é igual cantidad el conde de Regla y don 

Ensebio García, incluyendo 2,287, producto de las tres 
funciones del teatro en los días de la entrada del ejército 
en México, 2,000 que dieron los empresarios de la plaza 
de toros y 1,542 pesos 4 reales colectados por los curas 

del Sagrario en su parroquia, el total recibido en la 

capital no pasó de 17,050 pesos, y en las provincias no 

se ve en los documentos de aquel tiempo que se perci
biese suma alguna Lo mismo se verificó con la sus- 

crición particular que se abrió por el impresor Ontiveros 
para vestuario de la división de Guerrero, pues no obs
tante haber dirigido cíirtas á los sujetos más acomodados 
de la ciudad, fueron en éstos muy pocos los que contri- 
buj’eron, habiéndolo hecho muchos de la clase pobre, en 
la que se echaron de ver rasgos notables de generosidad, 

con lo que sólo se recogieron 3,570 pesos 5 '/. reales y 
algunas piezas de ropa, todo lo cual se entregó á Gue
rrero por orden de Iturbide Había pasado ya la época 
en que los españoles residentes en México, llenos del 

más \ivo entusiasmo para contribuir á la guerra heroica 
que sus paisanos hacían contra Napoleón, después de 
haber franqueado grandes sumas para auxilios en gene
ral, juntaban en poco tiempo 300,000 pesos para calzado 
del ejército que combatía por la independencia de su 
patria.

'•Pocas fueron las personas que se suscribieron al 
préstamo voluntario. Habíanlo ya hecho por vía de dona
tivo el arzobispo y cabildo eclesiástico con 10,000 pesos; 
algunos pueblos inmediatos á la capital y dos vecinos de 
ella •* dieron en los mismos términos algunas pequeñas 
sumas, que todas hicieron la de 13,854 pesos. De los 
indinduos ricos de la Junta, que eran varios, y de los 
más beneficiados con la baja de derechos, causa de 
las angustias en que el gobierno se hallaba, sólo el 
conde de Heras se alistó con la cantidad de 40,000 pe

* Gaceta im p er ia l  de  C d e  o c tu b r e ,  n ú m e r o  4, fol. 25.
• Vénnse  lo.« folios  lOí, 2;G y 293, del p r im e r  lom o  d e  Gaceí«.« 

im p e r h le f ,  y el r cp u m en  de  lo coleclo<lo en  el es ludo  tic los ing resos  
y eg reso?  de  lu t e so re r ía  g e n e ru l  dcl e je rc i to ,  en los c u u l r o  ú í l im o s  
meses  de  1821, pu l i l icado  )>or uque l lu  oficiiio.

• (Jacela im p er ia l  de  25 d e  oc lu l i rc ,  n ú m e r o  14, ful. 98.
• Kslos fueron  el co ro n e l  d o n  P e d r o  A cevedo  y d o n  José  M o r ía  

R ic o ,  de los cu a le s  c udu  u n o  d ió  000 pesos .  '

sos, y no habiendo habido más que dos capitalistas 
mexicanos que lo hiciesen, el marqués del Jaral con
25.000 y don Juan Icaza con 14,000, lo demás, hasta el 
completo de 277,067, que fué el total que se percibió, 
lo dieron algunos negociantes españoles en cuenta de 
derechos de efectos de Manila existentes en Acapulco, 

que fueron la casa del conde de la Cortina, don Antonio 
Terán, y la de Iturbe y Álvarez: ésta entregó también
74.000 pesos, que estaban en su poder, de los Santos 
Lugares de Jerusalén, y el padre comisario de aquel 
fondo exhibió el resto que había colectado don Martín 
Angel de Michaus y don Antonio Olarte, ambos españo
les, franqueron cada uno 50,000 pesos el primero 
siendo conductor de platas, para reembolsarse con los 

derechos del dinero que condujese cuando hubiese de 

mandarse para Veracruz, y el segundo con el valor de 

naipes que se le vendieron.

«Frustrado, pues, el objeto de la Junta, preciso 
fué hacer uso de la fuerza, con cuyo fin la Regencia 

comisionó al consulado para que distribuyese entre los 
vecinos acaudalados de la capital una suma suficiente á 

cubrir los gastos mensuales por el tiempo que había de 
subsistir la misma Junta, y dejar algún desahogo al 

Congreso que iba á reunirse para tomar sus primeras 
disposiciones; mas entonces se realizaron todos los 

temores que la comisión había manifestado en cuanto á 
las dificultades de la recaudación, dejándose llevar á la 
prisión muchos vecinos por no exhibir las asignaciones 

que se les habían hecho. Con tal motivo la Regencia se 
presentó á la Junta en la sesión de 1 .” do febrero, é 
Iturbide expuso que, aunque hasta entonces se había paga

do la lista de sueldos ci\iles de preferencia á la paga de 
las tropas y en ésta se había rebajado gradualmente, 

según una escala propuesta por Liñán, la ofrecida á las 
expedicionarias, y reducido á los soldados mexicanos á la 
percepción de nueve pesos dos reales mensuales en vez 

de su total haber, sujetando los talleres y maestranza al 
menor gasto posible •*, los apuros en que se hallaba 
el erario habían ido en aumento, no habiendo recursos 

para cubrir lo que tenia vencido la guanüción en el mes 
anterior y lo que debía ministrarse á las tropas capitu

ladas en el interior, que habían llegado ya á Guadalui)C 
en marcha para su destino, cuyo viaje no podía ni debía 
suspenderse sin graves inconvenientes, y pidió que eu 
sesión permanente se proveyese á estas urgencias. La 
Junta en sesión secreta acordó: «que en aquella misma 

«tarde el capitán general nombrase cuatro ayudantes, 

«por cuyo medio la Regencia hiciese entender á los indi-

'  T ú v o se  e n te n d id o ,  qtio l a  e n t r o j o  d e  e s te  d in e r o  se h izo  ])or 
n sc f 'u ra r lo  de  a l g u n a  muiio rn ,  p u es  s i e n d o  cus i c ie r lo  q u e  el g o b ie rn o  
l o p e d i r i o ,  pn rec ió  qu e  b u b r ln  m á s  p rob u b i l id u d  de  r e c o b r a r lo  d á n 
do lo  p o r  vlii de  p r é s t a m o ,  y q u e  e s ta  c a u s a  inc l ino  ni p a d r e  c o m is a r io  
íi h a c e r  lo m i sm o  con  lo q u e  tenfn  en  su  pode r .

• Ivsindo d e  in^ 'resos  y e g re so s  d e  In l e s o re H a  g e n e ra l  dc l e j e r 
c i to ,  en  los c u a t r o  ú l l in ios  m e se s  d e  1821.

‘ A ease  la e xpos ic ión  de l l u r b i d e  p o r  e s c r i lo ,  d e  qu e  so d ió  
l e c tu r a  en  la  se sión  de  4 d e  febre ro .



“vidiios que iio habiuii satislecho las cuotas asignadas 

’-por cupo del segundo lues del suplemento provisional, 

■•según la lista que se acompañó, que debíaii enterarlas 
’-en el resto del día liasta las once del siguiente, aper- 
’-cibiéndoIos que por el hecho de no exhibirlas en el 

«término señalado, ([uedarían obligados á pagar por vía 
’̂ de multa mil pesos sobre su respectiva asignación, 
«exigiéndoseles todo irremisiblemente y con el apremio 

i:necesario, á cuyo efecto cada ayudante haría q\ie fir- 
«masen los individuos que fuesen notificados.» Provi
dencia qne parece más propia del jefe de nn ejército 
enemigo que hubiese puesto una ccntribucióii sobre nna 
ciudad acabada de tomar, que de un cuerpo de legisla

dores que dictaba leyes para sus conciudadanos, y toda
vía, no obstante tan rigurosas medidas, apenas produ
jeron efecto, siendo tal la resistencia á pagar, que los 

cuerpos de guai-dia de los cuarteles se llenaron de presos 

y fueron frecuentes los embargos, quedando el gobierno 
en las mismas estrecheces y las tropas expedicionarias 
sin embarcar, lo que produjo :nás adelante funestisinias 

consecuencias.

!;La desconfianza que todas estas medidas causaban 
había hecho retirar de la circulación el numerario, del 

que se notaba escasez, y atribuyéndola á la exportación 
y al que se llevaban consigo los españoles que emigra

ban, que era, en efecto, una de las causas de la dismi
nución , por orden del generalisimo confirmada por la 

Eegencia, se mandó á todas las aduanas que no expi
diesen guías para extraer dinero de ninguna población. 

Fácil es conocer todo el trastorno qne semejante provi

dencia debía causar, dejando paralizados todos los giros, 

y por esto ocun-ieron desde luego don Fermín de Aguirre 

Olea y don Javier Olazabal, pidiendo se les permitiese 
sacar el primero 150,000 pesos para Oaxaca y el segundo
200,000 para ^'eracruz, no con destino á embarcarlos, 

sino para hacer los pagos que tenía pendientes en aquella 

])laza. La Junta , á la que la Regencia pasó hi solicitud 

de estos individuos, declaró; que no debía considerarse 
'■comprendida en la orden dada á las aduanas la primera 

’-de estas sumas, ni ninguna otra qne se extrajese pai^a 

)-el giro interior, por cnanto esto sería arruinar no 
’-solamcnte el comercio, sino también la minería; pero 

»que sí lo estaba la segunda, aunque estando pendiente 
i-la resolución sobre exportación de plata para España, 
>-entretanto se hacía la declaración correspondiente, se 

upodían franquear guías para extraer dinei’O para el 
«comercio interior, fijándose por la Regencia los puntos 
ídiasta dónde podía ser conducido, de manera qne no 
vpudiera llevarse Imsta los puertos de mar Después 

se dispuso que los que extrajesen dinero dejasen en la 
aduana un depósito de quince por ciento por seguridad 
de que no habían de embarcar aqnellas sumas, lleván

dose en esto la idea de imponer este derecho á los capi
tales que exportasen los españoles que dejasen el país.

'  Deoro(o d e  31 d e  d i c i e m b re  de  1821,

T. IV .- 6 .

«'i’ales modificaciones podían hasta cierto ])unto 
conservar en actividad el giro interior, pero el comercio 
exterior no podía existir, pues no habiendo otros efectos 

con que pagar las importaciones más que dinero, si éste 

no se podía exportai^, tenían que cesar aquéllas, sin que 
se pagasen ni aun las qne se habían hecho hasta enton

ces, con lo que se reducían á la nulidad los productos 
que se esperaban de las aduanas mai’ítimas.Jí

Necesario ha sido tomar de la H isloria  del señor 
Alamán los pormenores qne anteceden para dar perfecta 

idea de la situación económica del imperio en aquellos 

primeros días en que tantas esperanzas lisonjeras, nacidas 
ai calor del entusiasmo, veíanse contrariadas ó desvane

cidas por la pobreza general. La prodigiosa riqueza del 
país era y es, en efecto, incalculable, y tanto, que á la 
fecha en que trazamos esta liistoria todavía no pueden 

conocerse todas las producciones naturales de tan mag
nifico suelo. En él asentada la nueva sociedad, no era 

extraño que espléndido panorama de tan privilegiada 

tieri’a se considerase como promesa infalible de inmediata 

holgura, pero nadie pudo darse cuenta de que tantos 

manantiales de riqueza no podían por sí solos dei’ramar 

la abundancia sin ser buscados y explotados por la mano 

del hombre. FalUiba población; la que existía liallábase 

desparramada en un territorio extensísimo, y de modo 

que muchos de sns pobladores se hallaban separados poî  

inmensos desiertos ó por serranías de trabajoso y difícil 

acceso: lo mejor y lo inás laborioso de los habitantes se 

liallaba en las provincias del centro, siendo éstas y la 

capital las únicas fuentes que podían proveer á las nece
sidades de toda la nación; resultando de tales despropor
ciones que el gobierno se viese limitado á inventar cada 
día un nuevo expediente para salir de apuros, y como 

muchas de sos disposiciones, según hemos visto, eran 
arbitrarias y vejatorias, el disgusto del iniblico tomaba 

creces y se convertía en hostilidad contra el mismo 

gobienio, á cuya sombra esperaba no sólo tener prote
gidos sus intereses, sino libertad y mayor facilidad para 

aumentarlos; que los pueblos casi nunca reconocen como 

causas de sn pobreza ó decadencia los vicios de su orga
nización, las vicisitudes del tiempo, ni los trastornos 

consiguientes á los cambios políticos. La ignorancia de 
las muchedumbres siempre atribuye á los gobiernos las 
faltas y los males ingei-idos en la complexión social.

Tanto la Eegencia como la Junta provisional guber
nativa, lejos estaban en tan angustiosas circunstancias, 

no sólo de cubrir adeudos atrasados, sino de atender á sus 
cotidianos compromisos, como lo prueba el hecho de que, 
al dirigirse á Tampico, las tropas españolas que habían 

capitulado en Qnerétaro y San Luis de la Paz sin tener 
cubiertos sus haberes, fué preciso á Iturbide autorizar la 

ociipacíón de los caudales puestos en una condnctix de 
tierra adentro, que habrían de pasar por Celaya; con 

tal autorización el coronel Torres, comandante general 

de Querétíiro, tomó de dichos caudales 15,000 pesos



pertenecientes íl don Fernando Conde, quien, después de 
laríros meses y de continuas reclamaciones, obtuvo el 

))iigo con órdenes sobre la aduana de Veracrnz Este 

iicto, que ya fué veriflciido por el Congreso, se tuvo poi- 
cosa ti\ii singular, que se le dió publicidad en los perió
dicos como <á un modo de restablecer la confianza y de 

activar las transacciones del comercio.
Kii medio de tan i)i-ecaria situación, la, Junta gubei’- 

nativa quiso con nuiclia justicia proteger el ramo de 
minería, rebajando las gabelas desmedidas que sobre ella 
pesaban, pero dismiiniyendo así los recursos del tesoro 
nacional. Verdad era iajue anegadas casi todas las 
minas; destruidas todas sus máquinas y oficinas; echadas 

l»or ticri’a las liaciendas ó ingenios para la redncción de 
los metales; ¡altos de recursos los mineros; careciendo 

de numerario Gnanajuato, el más rico de los minerales, 

y casi todos los demás por la extinción de los fondos de 
rescate y la interceptación de los caminos, y por con

siguiente , de las comunicaciones con la capital, la plata 

en pasta se veiulía á precios nniy abatidos; mienti'as que 
no sólo subsistían todas las conti’ibuciones sobre las 

platas y su amonedación, sino (pie se babían sometido 
al pago de alcaljala todos los ai-ticnlos exentos de ella en 

favor de la minería, y esta alcabala se liabía aumentado 

al doble de lo que era antes de la revolución, liabiéndose 
estal)lecido otros derechos para gastos de la guerra. La 

decadencia ei-a tal, que siendo la plata extraída en Gna- 
najuat(j, durante el (¡uinqnenio antei-ior á la instn-rección, 
poi- nu término medio (530,()0Ó marcos anuales y el r>ro 
2 .20(1, que importaban ambas partidas .ó.6()0 ,()0(i, en el 
que corrió de 1814 á 1818, la plata sólo ll(?gó á 240,000 
marcos y el oi’o á (530, liabieudo sido tan rápido el des

censo, qne en el año de 1814 se extrajeron 330,000 mar
cos de plata y 7(i8 de oi'o, y el de 18, último del 

quinípienio citado, sólo fueron 15.^,000 de a(]nélla y 401 
de éste, haciendo el importe de 1.300,000 pesos, por lo 
(liie se ve que la extracción de los metiiles pi-eciosos 
estaba reducida á jwco más de la cuarta ]>arte de lo que 
era antes de la insurrección en aquel opulento mineral, 

que desde el i»rincipio del siglo anterior hasta el año 
de 1818 liabía producido la suma enorme de 342.000,000 
de pesos^

Así reducidas por una parte las cift’as del tesoro y 
aumentándose por otra el malestar y el disgusto; heridos

> Aí írt.i (leí Coni¡i\‘»o conM iluijcnle  mcJcicano, lo m o  I ,  fo l ia -  
luni 2.*, f,)l. 52, 183 y 204.

’ ICI "fi1)ierno eK]iiirií)l len ln  eslnl>ÍPfi<lo on Wi? rüjü.s do lo.« miiip- 
riilos i>riii<-i|i!il('s un  Ibndti, ¡Jiirn r n n ih i i i ]-íhr p us lns  (>or d inero ,
que  HC llniniil)!! fo n ilo  tic rest'MÍc, co n  lo fjuo ¡¡c ov i lnhn en •rriin 
p u r lc  ei inoímvenie ii to  ilc no  l inhor  nüíí; onsii do  mone<lu q u e  In de  

o. Ksle fondo fu f  ¡¿¡uiueodo ])or los jní^iii’i 'eiilos on n u a n a j u i i l o  
y o fros ])unl0 f,  y en  lo-; dermis  lo in v i r l ió  el <rol>ior!U) en  los g a s lo s  de  
l a  f ' u e m i .

> 'l 'odo.s lo s  diilo.*! n u m é r i c o s  r e l n l i v o s  li r m a n a j u i i t o , e s t á n  

l o m a d o s  d e  la  i n s t r n c c i ó n  q u e  a r |u e l ln  d i p u l f i e l ó n  <Ie m i n e r í a  d l ó  id 
n u l o r ,  c u ü o d o  fue  n<jt iil irado di])ul<i<U) i'i (bo r les  ]iui‘ n fn ic l l a  ]»r i)vin- 

c ia .  Vójive,  e n  c u a n l o  á  l a  e u n t i i l a d  iii-o.lti(‘l<la (ies ile  1700 li 1818, el 
a ] ) é n d i r o  d o e u m e n l o  n ú n i e r o  )3 . — , \ i , a m á n ,  ¡¡¡■■‘ t o r i a  <le M é x i c o ,  t. 
p ú g .  Í38 .

los sentimientos’de la mayor parte de los españoles resi- 
<lentes en México, contándose entre ellos las tropas que 
habían capitulado, y la llegada de refuerzos jirocedentes 
de la Habana al castillo de San Juan de Ulíia, constituíanse 

otros tantos elementos de disolución que habrían ]»uesto 

en peligro la independencia apenas conquistada, ó cuando 
menos hubiían retardado su realización si no hubiera 

sido ¡lorque la misma anarquía no daba medios jiara 
llegar á un acuei'do común, ponpie los españoles no 
tenían un caudillo diestro y audaz que los dirigiese ■ y 

porque, debido es confesarlo, Iturbide en tan desgracia
das circunstancias, obró con talento y energía y pudo i»or 

entonces, ya que no enfrenar las pasiones, sí alejar los 
l»elígros ((ue de un momento á otro amenazal)an turbar 

la paz pública y aniquilar de pronto las jírometidas 
satisfacciones y las esperanzas tan felizmente concebidas.

Por su lado la Junta gubeniativa, ya bien i»i’eocu- 

pada con el estado financiero del jiaís, intentaba, ])ara 

contar con seguros recursos, construir un plan de 

hacienda en el perentorio término de seis meses; foi-nióse 
al efecto por la junta de arbiti-ins y pasó á la comisión 

extraordinaria de hacienda, recomendándole formase un 

sistema completo de contribución directa realizable en el 
imperio, según las diversas circunstancias de los pue

blos , pai-a presentarlo al próximo cjugreso; asimismo y 
jiara tener seguro punto de jtartida en la cuestión de 
tributos, se mandó que á la mayor brevedad las juntas 
provinciales y los ayuntamientos formasen la estadística 
del imperio.

En cuanto al ejército se habían dado diversas dispo

siciones cambiando las divisas de los generales, j(‘fes y 

oficiales: se ordenó jtoner á las bando-as las aneas del 
imi»erio y se dió nuevo arreglo á los cuerpos, de lo.s 

cuales algunos de ellos habían adoptado nuevos nombres 
durante la revolución, y otros conservaban los antiguos 

que no estaban en ccnisonancia con el nue\'o estado de 
la nación independiente; advertíase, además, que la 

deserción lial)ia mermado tanto las filas del ejército, (pie 
muchos de sus cnei'pos casi se liallaban en cuadi’o.

ííl’ara poner t¿i-mino á este desorden, muy giavoso 
al erario por los muchos estados mayores y músicas que 

era menester mantener y por el gran número de soldados 
que se quitaban al servicio efectivo por estar destinados 
al de ordenanzas de los oflciahís, el generalísimo, en uso 

de sus facultades, por orden de 7 de noviembre de 1821, 
mandó reformar los cuerpos de infantería según el regla

mento español del año de 1815, con solo la diferencia de 

(fue los regimientos de esta arma hubiesen de tener dos 
batallones y no tres como en el se prevenía. Además de 

la ])lana mayor del regimiento, cada batallón tenía la 
suya y debía componerse de una compañía de granade

ros, otra de cazadores y seis de fusileros con cinco

' I.iis jefi’s e s p a ñ o le s  nu ts  earaetprizixKfS l inhínn  lo m a d o  el |)!ir- 
ü d o  de  ta indo j iendenn la ,  se^'ún so ad v ie r te  en el c u r s o  de  esLa l i i s lu -  
r in , y no  ¡ lud ie ron  ó no  q u i s ie ro n  rclro<-c<!ei'.



oficiales y cuarenta y odio soldados cada compañía, que 
eii tiemito de guerra debían aumeiitaise con sesenta y 
cuatro más y su res]»ectiva dotación de sargentos, cabos 
y taiubores. Se>jún esta planta, se org'anizaron por 

orden numérico siete i'egiuiientos con las tropas exis
tentes en Jléxico, jierdiendo su ¡loinbre los antiguos 

cuerpos (jue pasaron á formarlos, excej)to los granaderos 
imperiales, (jue lo conservaron haciendo nn solo batallón. 
K1 regimiento número l se compuso de los batj\llones 

de Celaya y Guanajuato y otros cuerpos menores; el 

número 2, de Tre¿ Villas, Santo Domingo, Imperio ' y 
Depósito, y e]i el número 4 entraron la Corona, Ytdnn- 

tarios de la patria y 1.” Americano, antes Xueva España; 
en el 5.", los antiguos patriotas ó insurgentes del Sur, 
(jue tenia]) el nombre de San Fei'uando, y en este orden 
los demás; el 8 .® se formó en Yeraciuz para reemplazar 

al Fijo de aquella plaza, quedando todavía otros por 
arreglar con las tropas de Xueva Galicia y otras de las 

pi-ovincias, hasta el número de trece, como se Mz) más 
adelante

••Ann((ue este arreglo fuese indispensable, puede 
decirse que fue una de las causas que contribuyeron á la 

ruina del ejército. Con los antiguos nombres desapare
cieron los i-ecuerdos de gloria que cada cuerpo tenía, 
siendo tal la adhesión que se les prole.saba, que todavía, 
des]»ués de tantos años, niiigúii militar que sirvió en las 

tropas leales, cuaiido hablaba de su carrera, hacía men

ción de otros cuerjios (¡ue de los del antiguo ejército, y 
la Hípugnancia de los soldados á reunirse con los de 
otros l)atal!ones liizo (pte aumentase noti\bleniente la 

deserción, no habiéndose nunca ¡luesto los regimientos 

nuevamente creadi,s con la í'uei'za completa (jue delnan 

tener. De aquí nació también (¡ue el in'imero de jefes, 

oficiales, cabos, sargentos y músicos no guardase pro
porción alguna con el de los soldados. Según el estado 

que se publicó en la Gaceta i.mferial de la revista de 

conusario pasada en iléxico al ])rincipio del jnes de 

diciembre de 18-21 á las tropas que todavía permanecían 

en aquella ciudad, cuando j'a estaba hecho el arreglo de 

los cuerpos de infantería, para 8,308 soldados de todas 

armas, había l , 80á oficíales de las graduaciones de 
coronel á subteniente, y como además se contaban 

3,l(jl sargentos, cabos j' músicos, resulta que de aqué
llos y éstos había más de uno i>ara cada dos soldados. 
De los oficiales, 155 de las clases de capitanes, tenien

tes y subtenientes, formaban la compañía de la guardia 
])ersij]ial de Ituriiide, llamada de lus Pares, y en el 

depósito había cosa de 500, con lo que quedaban en 
el servicio de los cuerpos más de 1 ,000 .

’ ICl lnitiilli')]! it('l 1 ii iporio iic( o ra  el do! S u r ,  curiio .Miinii'm,
í-iiK) c.'l 2." ; ic(ivo (le Móxii-o, coMiiciiio con  ol t iujii lüv ilf  lüili i ltón de 
( 'u iiu t i li l tú j i .  Ivl di'l S u r  lojiiú ol n o m b r e  ele lu Unión  ril dt'i'hii'iir^-o pu r  
el Pliiii (le I^u n la .

- \  (‘íisi- osle íH'i’Oírlíj (le! ojori-ílu, líi ]iiV'soii--
i;ii!n ;il ( [loj'  el tiiiiiisti-u do lu ( l i ic r ru  cii 1822, y h is  iioticiuK 
liislui'ii'iif; i!f lus í'uerpo.i^ lie i iifi i ii lorín y cnliallerí;!  furmiirliip ¡lur el 
¿ruiicnjl .\U-oi (el, y p u b l i c u d a s  poi '  la ¡jIuhu m u y o r  Ucl ojórcilo,

uPara la caballería se adoptó el reglamento pro

puesto por el inspector genei-al de esta arma, marqués 

de Vivanco, según el cual cada regimiento se debía com
poner de cuatro escuadrones de dos compañías, haciendo 
cada cuerjio la fuerza de 85G soldados, además de la 
plana mayor, oficiales, sargentos, cabos y música. Los 
granaderos á caballo conservaron sn denominación de 

imperiales, y en los once regimientos que se arreglaron 

por orden numérico, entraron la mayor parte de los 
antiguos cuerpos del ejército y i)ro\ánciales, quedando 

todavía once de éstos sin sujetarse á la nueva organi
zación cuando se instaló el Congreso. Los coroneles (pie 

se nombraron ]>ara los nuevos regimientos, fueron los 
oficiales más distinguidos del ejército: en los de infan

tería, don .T. ,T. Herrera quedó al frente de los grana
deros imperiales; Tturbide reservó ]>ara sí el número 1 , 

en que estaba incoi-porado su regimiento de Celaya, 

nombrando mayor á Jlatiauda, comandante del bata

llón á Cela, y del 2." á don Pedro Otero, que lo era del 
batallón de Guanajuato el 5,® se dio á Lobato y el 8 .“ 

á Santa Aúna. En la caballería conservó el mando de 

los granaderos á caballo Epitacio Sánchez; el ui'imei-o l 

compuesto de los dragones del Key, reina Isabel y Amé
rica, antes Es])aña, se le dió á Echávarri; á Cortazar 

el 2 , en que entró su regimiento de Moneada; el 3, 
(pie eia el antiguo provincial de San Luís, á don Zeuóji 

Eei-nández; los Fieles del Potosí com])usieron el 5.“, 

cuyo coronel fué Parres, y en el 9.", que era el de San 
Carlos, iiermaneció su coronel don Gabriel de Armijo, no 
obstante haber sido fiel al gobierno español hasta la 
rendición de México. Con las escoltas de Guerrero y 

Bravo y los dragones de México, se formó el 11 , de que 

fué nombrado coronel el mismo Bravo, y los demás se 

dieron á Bastillo, Barragán, Filisola, Andrade, I^aris y 

otros je!es de mérito. Como en este arreglo entraron los 

cuei’pos proA’inciales declarados de línea ó veteranos, poi- 

haber tomado parte en el Plan de Iguala, quedó extin
guida aquella clase útilísima de tropas con que contaba 
el gobierno en tienq)o de guerra, sin que le costase nada 

su manutención en tiempo de paz, y aunque se creía que 
la reemplazai'ían con ventaja las milicias nacioimles, 
ilusión de los sistemas modei'nos, nunca han podido 

establecerse de una manera provechosa, ni han servido 
más que de instrumento de revoluciones ó de pretexto 
pai-a nuevas y opresi\-as contribuciones. Las divisiones 
de la costa, compañías presidíales y de Opatas y Pímas, 
quedai-on bajo su antiguo pie. En la artillería é inge

nieros no se hizo variación; los talleres de construcción 
de armas, en que el gobierno español había gastado 

sumas muy considerables con poco provecho, aunque 

fueron muy útiles en las circunstancias de extrema nece
sidad en que se establecieron, se redujeron á sólo los

‘ Aiiilins so liim di>^l¡n,L'UÍda c u  i icni | iu. s  pD s lo r i i i i ' o s ; C oh i  oii la  

d e f e n s a  d e  S;m  .h i im  ilo U l íi í i ,  iiI íioiiiIu jhh’ Iíi e s r u i i i i r n  l’rn iu ’osü 

e n  183S, y U t e r o ,  i i iu r io in lo  e n  In ¡ i c f i ó n  d e  P o o l i l l o s  e n  lu  g u e r r a  

c iv il  d e  1832. A n i l l o s  e r u i i  g e n e r a l e s  do  b r ' ¡ ¿ 'udu .— M o la  d e  .Vlamwrt,



trabajos de reposición y composturas; la fábrica de 
pólvora continuó á cai-go del gobierno; el vicariato 

general dcl ejercito se encargó al arzobispo, y se esta
bleció para los hospitales militares nii cuerpo de médicos 
y cirujanos, motivo en adelante de continuas mudanzas y 

empeñadas disputas
En todas estas medidas militares necesarias y útiles, 

indudablemente no se incurría en desacierto, y sin 
embargo, crecía el disgusto ¡)or la refundición de los 

cuerpos, en los que, como se ha visto, no podían amal
gamarse las voluntades, no obstante que Iturbide y la 

Junta ponían esmero en contentar la legitima ambición 

de los buenos soldados concediéndoles ascensos, honores 

y distinciones.
Al efecto, en una exposición dirigida por Iturbide á 

la Eegencia en 9 de noviembre, propuso »la creación de 
una ó dos órdenes militares, pues aunque se había hecho 

la promoción de generales que hemos visto, y se liabían 

concedido posteriormente otros premios, en vista de las 

recomendaciones que habían hecho los jefes de los cuerpos 
á quienes se habían pedido informes por orden general, 

sobre las acciones con que se hubiesen distinguido algu

nos oficiales bajo su mando, era menester que hubiese, 
conforme á la lu’áctica de todas las monai’quias, distin

ciones y honores con que retribuir el mérito de cada 
|>ersona, según sus circunstancias, sin perjuicio de con

ceder un grado general & todo el ejército, de lo que se 

estábil ocupando.»
Como resultado de lo ¡¡ropuesto por Iturbide, se 

fiindó la Orden imperial de Guadalupe destinada, no sólo 

á premiar el mérito militar, sino los servicios prestados 
en el orden civil ó en el eclesiástico, á la nación ó á la 
cansa de la independencia: dieronse los estatutos respec
tivos, ai)robados por la Junta en 20 de febrero de 1822, 

y por el Congreso hacia mediados del mismo año. Con

siderada la Virgen de Guadalupe protectora de la nación 
mexicana, se la declaró patroua de la-Orden, reservándose 
el puesto de gran maestre al que fuese emperador, y 
para ser favorecido con la respectiva condecoración, 
quedaba establecido (jue no se necesitaba pertenecer á la 
nobleza y sí merecer el buen concepto y haber prestado 
á la patria servicios eminentes. Dividíanse los caballeros 
en grandes cruces, que sólo debían ser cincuenta; en 
caballeros de número, limitados al número ciento, y en 
supernumerarios, que el gran maestre i>odria nombrar á 

voluntad y sin limitíieiún. Los caballeros grandes cruces 
tendrían tratamiento de Excelencia  y gozarían de los 

l)r¡vi!egios que se concedie.seu á los grandes del imperio ó 
á las mayores dignidades que en él se estableciesen: los 
caballeros de número se tendi'ian como títulos del im¡)erio, 

y los supernumei'aríos por caballeros nobles.
I’ara satisfacer el orgullo patriótico y contentar e! 

amor ¡¡ropio, algo era el establecimiento de la Orden de 
Guadalupe, pero no era lo bastante para cubrir las nece-

> (/e ^¡vxico,  lo m o  V, páfr, 451.

sidades positivas de la vida, ni para llenar la esperanza 
de un premio inmediato que significase mejoi'ía en la 

posición oficial y en los recursos efectivos de los aspi
rantes. Esto lo conoció Iturbide, quien ¡n-opuso á la 
Regencia que, «á todos los individuos incor]>orados 

voluntariamente en el ejército trigarante hasta 31 de 
agosto inclusive, sin otro mérito que éste, se les conce
diese el grado inmediato, si no lo Imbiesen obtenido, ó 

un ascenso correspondiente.»

Como la sublevación de Iturbide en Iguala y la 
campaña emprendida para consumar la independencia no 
dieron motivo á que se experimentasen grandes sacri^ 

ñcios, ni á que se realizasen extraordinarias hazañas, se 
cayó en el absurdo de considerar como único mérito 
digno de premio el haber defeccionado arrastrando con

sigo mayor ó menor número de soldados al abandonar 
las banderas es])añolas: en este concepto formóse nna 
escala en la que se determinaba el ascenso ó el premio 

por el número de liombres que, j’a los jefes, los oficiales 
ó los soldados, hubiesen llevado de los campamentos ó 
guarniciones de donde desertaban, resultando de tím 

desatinado cálculo que mientras hombres dotados de 

propio mérito y más aptos que otros ]iara el servicio 
militar recibían nn grado ó un ascenso, ])or no haber 

podido arrastrar en la deserción más de diez ó ([uince 
soldados, uno de éstos que hubiese seducido y llevado 
consigo cincuenta ó cien de sus camaradas tenía derecho 
á (jne se le confiriesen tre s , cuatro ó más grados. ¡ Qué 

precedente tan triste para alentar á la insubordinación y 

á la deslealtad!

Dada esta singular manera de conceder pi-emios, 
pi-esentiibase una dificultad, ¿( '̂ué galardón merecerían 
los insurgentes, es decir, las tropas dcl Sur que acaudi
llaba el general Guerrero y que tanto sirvieron para dar 
prestigio á la causa de la independencia y al mismo 

IttU'bide, á quien facilitaron la brevedad con que 
realizó su empresa? ¿Cómo se las consideraría en la 

cuestión de premios, y en qué clase debei'ían quedar? 
A est<a pregunta (|tie (d generalísimo hacia á la Regencia, 
pai-a obtener de ella la cori’espondiente declaración, él 

mismo daba sn parecer diciendo: ..Yo creería, que en la 
de patriotas ' ,  fundado en (pie cuando algún individuo 

de ellas tomó pai-te en las trojias conti-arias, lo hacía 
generalmente con descenso de tres ó cuatro grados; y 
por la inversa, cuando á las suj-as pasaba alguno de las 

otras, también lograba por el mismo hecho un ascenso 
muy notable, aun cuando la deserción era de cabo ó 
sargento, pues rarísima vez lo hizo algún oficial, esp(!- 

cialmente desde mediados del año de I I :  y también 
porque el excelentísimo señor Gneirei’o, y lo mismo 
acaso los demás caudillos, faltos de alicientes y de 
recursos para sus tropas, las contentaban con grados

‘ l'íir 1« e.\i>iv??iim eíiulvocn cli-|)![lriulns, qi!<> Inri divei‘í¡n-; sijr- 
nilit.'nriones liiiMo Iciiido, llurhidi.' (‘iitomliii In "enU; lovantnd;i eii 
los pnru su ilefon?:i, que después; po lluiiiui'uii rcu|i?las, y
leiiíiiii fuero de Noto de Alii'iuini



imaírinarios, y  de allí era que, á los caiiitanes no se les 

daba ni aun el sueldo de ini sai’o-eiito, y  con esta pro

porción se hacia el pago de las demás clases. Por estas 

consideraciones, y deseando que tuviesen del gobierno 
una prueba generosa de aprecio, y de qne no se ha 
querido hacer distinción perjudicial á ellos, desde que se 

adliirieron á nuestra causa los dejé en sus mismos 
grados, anu con la consideración de veteranos, arros
trando graves inconvenientes.” Sin esfuerzo se advierte 

que lo expuesto por Iturbifle no es más que un débil 
snbtarfiigio, en el cual descubre su mala voluntad hacia 
los insurgentes del Sur, á esos hombres beneméritos que, 

peleando en favor de la independencia, habían hecho 

sacrificios inmensos, mantenido el fnego de la revolu

ción , restablecido la lucha en las gloriosas jornadas de 
Tamo, Tzirándaro, Axnchitlán, Coyuca, Santa Fe, Tetela 

del Río, Cutzaniala y Caulotitlán, y servido por último á 
la inmediata realización del Plan de Iguala, pues que 

cuando el primer jefe del ejército de las tres garantías 
pretendió la adhesión y concurso del general Guerrero, 

éste no vagaba ocultándose en las montañas del Sur, 
como vulgarmente se ha creído, ni era ya un jefe oscuro, 

sino nn general de inmensa nombradui; su ejército no 
ei'a j'a una turba indisciplinada, sino una fuerza respe

table por sn número é instrucción; su dominación no se 

limitaba ya á los cerros y las barrancas ' ,  siuo que se 
extendía á todo el Sur; y por lo mismo Tturbide cometió 
injusticia en sus calificaciones (pie n¿\turalmeute aumen
taban el número de los descontentos.

Sin duda que cada una de estas medidas importaba 

un tropiezo, pero las dificultades mayores se desprendían 
de la carencia de recursos por la folta de un sistema 
económico, qne no se quiso ó no se pudo seguir, no 
obstante las tangibles exigencias de la situación y el 

completo desuivelamiento del tesoro público sobre el que 

cada día gravitaban más compromisos, á causa de los 
nuevos gastos (jne se decretaban en la creación de nume

rosos empleos dotados con grandes sueldos y por las 

crecidas sumas exigidas, ya ]>ara la formación de la 
corte imperial, ya para pagar alcances de sueldos atra
sados ó retribuciones concedidas, ya para satisfacer la 

deuda nacional que, según las operaciones de la junta de 
crédito público nombrada por la Regencia en virtud 

de nn decreto dado en 25 de octubre, arrojaban la 
enorme suma de 76.286,499 pesos, sin poderse siquiera 

solventar créditos qne se consideraban privilegiados. 
Uno de ellos era, por ejemplo, el de la conducta llamada 
de Manila, de cuyos fondos Iturbide, al sublevarse, tomó 
más de medio millón de pesos que sirviei-on para facilitar 
el movimiento de las fuerzas independientes.

Como se ve, apenas habían traiiscnriido noventa y 
cinco dias desde la entrada del ejército trigarante á la 
ca])ital del imperio, cuando sn gobierno aparecía como

• Diccionario  unicerífcil de  /¡¡.-‘t o n a  ¡ / d e  q cojiv / uí , iomci i]l,  
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insostenible, y el año de 1821 terminaba experimentando 

síntomas de grandes calamidades, que sólo al patriotismo 

y al entusiasmo por conservar el bien inapreciable de la 

independencia les era dado preveiiii'.

CAPÍTULO Y
1821

C o m ie n z a  & n o t a r s e  In c liseordia.—L a  J u n f u  provisioiiQl y la  Regeno in  
c o n f in ú a n  su s  l a b o re s  Pin é.xito f i ivoroble .—D e s c u id o  en  el r o m o  
(le p o l ic ía  y  o t ro s .— In se s u i ' id a d  é in q u ie tu d e s  p o r  l a  eonuFióii  <le 
c r í m e n e s . —D i c t a n t e  m e d id a s  p a r a  lu r e p re s ió n  de  los  de l i to s .— 
C o n t in ú a n  los iisesin¡ilos y  los r o b o s .—T rab a jo R  in s ign i f ican te»  
de la J u n t a  g i ib e rn n t iv a .— N o m b r n n i ie n lo  pi 'üvisioiial de  fu n c io 
n a r io s  p a r a  l a  m lmin is t rnció i)  de  j u s t i c i a .—S a p r e s i ó n  do t r ib u to s  
d e  los  ind io? .— O pos ic ión  de  F o g o a g a .— R e s é r v a s e  al C o n g reso  el 
t r a b a j o  de  f u n d a r  h o sp i t a l e s .—A s u n to s  ee les ió s l icos .— Opin ión  
del a r z o b i s p o  F o n te  so b re  p a t r o n a t o . —. \ c é p t a n s e  n o m b r a m i e n t o s  
b e e h o s  p o r  el r ey  de  E s p a ñ a . —T r á t a s e  en  l a  J u n t a  de  a b o l i r í a  
e s c lav i tud .  — D if c ú te se  el a s u n t o  f in  reso lver lo .  — Don A r t u ro  
W a v c l l  r e p r e s e n t a n t e  de  C h i le .—1.a J u n t a  re suelvo, sin  l levar lo  
á  e fec to , el n o m b r a m i e n t o  do un  r e p r e s e n t a n t e  ] )a ra  c o r r e s p o n d e r  
á  Chi le su fe l ic i tac ión .—S es ió n  del 21 de  f e b re ro .— D e c ré ta n s e  
r e c o m p e n s a s  en  favor  de I t u r b i d e . - l t u r b i d e  r e h ú s a  nce i i ta r  las 
c r e c id a s  c o n c e s io n e s  ile l a  J u n t a . —C o n c é d e n so  ( i t u l o s d e  n ob leza  
ú Vel iizr |uez de  la  C u de i ia .—A c o n te c im ie n to s  en  ( í u a l c in a l a .— 
S a n  S id v a i lo r  y C os ta  R i c a  se  d e c l a r a n  i iK lependicntcs .— L a  
c iu d a d  do Oranachi  <Iispt>ne env i i i r  s u s  di |>utados á ( l u a t e m a la .  
— D is id e n c ia s  en  las  pi 'ovii ic ias do Ccnti 'o A m é r i c a .  — Afai iue  
<lado á  U m o a  p<Ji' el  g u b e r n a d o r  de U o i id u r a s .—ICl c u r a  Delga<lu 
.' ê a l za  en  a r m a s  y a t a c a  á l in r i ' i en ’.— D e s o c u p a c ió n  de  la  |) ru -  
v i n c i a d c  S a a  S a l v a d o r . — Kl g e n e ra l  C.a inza en  corres] )oni le iicia 
c<in I t u r b i i l e . - L a  J u n t a  i '<insu:iiva de  ( l u a t e m a l a  i 'eciirre al vi to 
libre  sohi 'c incDi'porac ión de  Mi-xico .— W -ri l icada  l a  vo tac ión  la 
m a y o r í a  d c c id e  la  u n ió n  de ( i u a l e i n a l a  á Mé\i< o.— l-’ucírzas e n 
v ia d a s  á  G u a t e m a l a  al m a n d o  de  l ' ' il iso!a, fiuicn iircviene  á don  
M a n u e l  , \ r z ú  s u s p e n d a  su s  m o v im ie n to s  c o n t r a  S a n  S a lv a d o r .
— O c u j iac ión  do e sa  loca l idai l .  — N u m b r a n i i e n t o  do i l ip u tad o s  
su|>lentes p o r  O u a te m u la  y o t r a s  ]irovii>cias .— .'\s]>ectü de  la 
n a c i ó n .—0]>tniones so b re  r é g im e n  de gob ie im o.—O c u r r e n c i a s  en  
'J 'exas .—l’x]iedii:ión del l l a m a d o  geijei 'al  L o n g .—S u  d e r r o t a . — 
L o n g  ]U(sa i'i M éx ico  d o n d e  niuei 'c de u n  m o d o  v io len to .—Ti 'aba-  
jo s  q u e  la  J u n t a  p rc ] )a ru  á  (in de  q u e  los d e c id a  el Congres ii .  
— K eg la i i ien tü  de la J u n t a  so b re  c e r e m o n i a l . —E s ta d o  r u in o so  del 
t e so ro  ])úblico. — Debi l i t lad  de  I t u rb id e .  — S o sp é c h a se lo  a m b i 
c io so .—S i tu a c ió n  do I t u r b i d e .—O pin ió n  de  T o rn e l  so b re  el m ism o  
] )c rsuna je .— D esurden  en  T u lu c a  [lor los espaTioIes ca]>i lulados. 
—P r o c l a m a  d e  I t u rb id e .— Este  decido  el d e s a rm e  de  l a  fu e rz a  
e s p a ñ o la  en T o lu c a .— l'.fectos de  e s a  d isp o s ic ió n .

Con el presente capitulo lealmente comienza la serie 
de extraordinarios y casi siempre desgraciados aconteci
mientos que hicieron del territorio mexicano un inmenso 

campo de batalla, sobre el cual, cerniendo la discordia 
sus negras alas, y desatadas las pasiones, á semejanza de 
los enjambres de espíritus infernales qne Milton agrupaba 

para formar su imperecedero poema, no quedó venganza 
por intentar ó consumar, absurdos por discutir, teorías 
políticas, administrativas ó sociales .por ensayar, ni des
manes ó crímenes por cometer. Y no fué poca fortuna 

para la nación en sus primeros días como ta l , el adveni
miento de sucesos graves que algo sirvieron para acallar 
las pasiones y alentar el patriotismo, asi como tambíéit 
sirvió para neutralizar la disolvente acción del ciego 

espíritu de partido, la presencia de hombres sabios y 
honrados que solían aparecer, y que cou su probidad, 
talento y prestigio no sólo íiteuuítban ó minorabap loa



nuiks públicos, sino (¡ue dabíiii rcglus aceptables para la 
buena or<>:auiziición social; pero esta clase de lioiiibres, 
aiuKjiie no faltaban en el tieni¡)0 á que nos referimos, sus 

aptitudes no podían dar nn resultado eficaz, porque ni 
el movimiento ]>ulitico los liabia dado á conocer, ni los 

acontecimientos se complical>au todavía de manera que 
se dejase de esperar el concierto de todos los intereses, 
una vez que llegase á quedar bien definida la situación 
del iuiperio, fuese por la realización del Plan de Iguala, 
ó por(|iie la antigua metrópoli con su conducta diese 
motivo á que el pueblo mexicano quedase completamente 
dueño de su libertad }• de sus propios destinos.

Pero mientras la disj-uiitiva tenía una solución 
|)rfíctica, la Junta provisional y  la Regencia contínnaban 
sus labores sin éxito favoralde á la reorganización del 
l)aís; poi- el contrario, casi diariamente aparecían nuevas 

dificnltides. í]l descuido (jue se tuvo i>ara proveer al 
ramo de policía, al de administración de justicia, así como 
la relajación de la disciplina militar, hicieron (pie ])or 

todas partes se produjese la inseguridad y la iníjuietud 
causadas jior el ])illaje y  los asesinatos que, como nueva 

plaga, no sólo lleval)an su esti’ago á los desguarnecidos 

campos y  caminos, sino á los grandes centros de pobla

ción, como la ca])ital del imperio, donde, á ])esar de las 
numerosas tropas que en ella residían y de ser el asiento 
de los más fuertes ]>odcres, los ciudadanos hallábanse 
l)Hvados de transitai- en las noches por las calles, en las 

cuales, aun á la luz del dia, se cometían repetidas 
nuiertes y robos.

En vistii de tantos desastres, la .Twnta se vió en el 

caso de dictar severas medidas para la represión de los 

frecuentes delitos, previniendo á la Regencia pusiese en 
acción todos los recursos de su autoridad, y prestase 
tada su atención al ramo de policía. Desgraciadamente 
no se acertó con un medio eficaz para remediar el mal, 

que siguió siendo el mismo, porque su origen, según se 
ve en los procesos de aquella época, venia las más 
de las veces de la tropa encargada de custodiar el orden, 

siendo los soldados <pie .salían de los cuarteles á horas 

irregulares y con armas (jiiienes pei-petraban el mayor 
número de delitos.

Como si tantas calamidades por sí solas pudiesen 
desaparecer, la Junta, que con la convocatoria debió 

haber dado por concluidos sus trabajos, quiso continuar 
en ellos hastii que se verificase la reunión del Congreso, 

lo cual no habría sido censurable si t^les trabajos de 
algún modo hubiesen dado buenos frutos á la nación; 
pero lejos de esto, y como se ve en las actas de sus 
sesiones, empleaban mi tiempo precioso en futilidades 
(|ue á veces tocaban al ridículo. Eran objetos de las 

sesiones de la Junta acusar recibos de comunicaciones, 
en las que las monjas y las comunidades de clérigos 

regulai-es daban aviso de las elecciones de pj-eladas y 
provinciales; decidir si á los procuradores se les jiodía 

C-aiKerter el tratamiento do JJon, que las leyes de ludias

lio les concedían; resolver sobre si á los alumnos de un 

colegio jiodia eximírseles de asistir á los cursos de la 
Universidad que se creían inútiles, con otra multitud de 
pequeneces que uo producían provecho alguno. Además, 
había rebajado tiinto el espíritu patriótico de esta corpo

ración , que sus sesiones con dificultad se verificaban, y 
hasta llegó á proiionerse que para que hubiese junta, 

bastixría la presencia de trece individuos que daban la 
mitad y uno más que el reglamento prevenía; la propo
sición no pudo acei>tarse, porque habiendo treinta y 
tres vocales aptos jiara concuirii*, diez y siete eran los 
(]ue realmente formaban el quorum  legal. Taiubién se 
¡)i-opuso ])or el doctor Guridi y Alcocer en 5 de enero, 

que concluidos los asuntos pendientes hasta esa fecha, 
la Junta no se reuniese sino cuando lo solicitara alguno 

de los miembros de ella, ó lo pidiese la Regencia; esta 

proposición fue igualmente reprobada y his sesiones 

continuaron.- Declaróse en ellas no .ser urgente el nom
bramiento de magistrados que completasen la Audiencia 

de México, cuyas plazas vacantes podían desempeñar los 
ministros de otras audiencias entonces residentes en la 

cajiital, ó bien algunos otros «pie se nombrasen en calidad 

de suidentes. Lo mismo se resolvió al tratarse de formar 

el supremo tribunal de guerra y marina, estableciendo 

uno con el carácter de supletorio.
Los desaciertos en materias de tributos continuaron 

de una manera j â incalificable, porque á nadie se ocultaba 
el peno.so estado de la hacienda pública. Por aquel 

tiemiH) los indios ])agabau cierüis contribuciones llamadas 
de medio real de ministros, medio de hosjñtal, y uno y 
medio de cajas de comunidad; la que llevaba el nombre 
de ministros aplicábase al j)ago de sus defensores en la 

Audiencia, para los frecuentes pleitos que ante ella 

entablaban, especialmente por cuestiones de tierras ó de 

aguas; la segunda, servía para ayudar al sostenimiento 
del Hos])ital Real, donde recibían algunos socorros, y la 

tercera, se destinaba á formar los fondos de cada pueblo, 
pai-a los gastos del culto, paia el mantenimiento de 

escuelas y para auxiliarlos en los casos de públicas 
calamidades, tales como las e¡>idemias ó la pérdida d(‘ 
las cosechas que produce escaseces y hambre. Esta 

contribución, de diez y ocho y tres cuartos de centavi s. 
hallábase bien estjiblecida, pero sea por ganar popula- 
i-idad pretendiendo hacer que los indios experimentaseu 
los beneficios de la independencia, sea por<iue realuiente 

se intentaba descargarlos de un gi-avamen que no era 

igual para todos los ciudadanos, y ([ue, por lo mismo, no 
tenía el carácter de equitativo, el caso fué, <ine ki 
comisión de la .lunta encargada de dictaminar sobre 
asuntos de relaciones interiores, ace])tando las ideas 
emitidas en nn infin'nie de la diputación provincial, 

]>ropuso la extinción de aquellas contribuciones, sin 
señalar nuevos arbitrios que cubries(‘n las necesidades á 

<)ue con aquéllas se atendía. Uno de los más ilustrados 

vocales de Irt Junta que cutoiices la presidía, y ero don



José Jlaría Fagoagu, se opuso á lo propuesto por la 
comisión, y sugirió que se mantuviese la contribución, 
puesto que se hallaba bien sistemada, generalizándola 
á todos los habitantes de los pueblos, tanto para quitarle
lo odioso de la exclusión, cuanto para que los pueblos se 
ci-easeii fondos con que atender á sus necesidades. Tan 

prudente projiosición no í'ué aprobada, y al suprimirse 
la contribución, los indios (¿uedaron sin recursos para 

hacei' sus gastos: la Junta, que parecía animada de nn 
espii'itu de destrucción ó privada de aptitud para creai’ 

algo |)rovechoso, se contentó con la infeliz idea de reser
var al Congreso el trabajo de establecer hospitales en 
cada cabecera de partido, á cuyo efecto la diputación 
provincial exhibirla varios planes que tenía en sn poder, 
asi como el de la aprobación de fondos nnniicipales ]>ara 

los pueblos (jue, lejos de ver establecidos tantos hospita

les, quedaron sin el único que por entonces tenían en la 

capital, donde el edificio destinado á ese i-aino de bene

ficencia, así como todos los bienes que le pertenecían, 
pasaron á ser propiedad del colegio de San (ii-egorio.

Ivos asuntos del clero apenas se tocaron poi' la 
Junta, pues aunque se trató de proveer á los beneficios 
eclesiásticos, nada se hizo entonces por razón de que 

se dudaba de si el gobierno ])odía reasumir las facultades 

concedidas por el patronato á los reyes de España. El 
arzobispo Fonte, de acuerdo con el cabildo y con la junta 

eclesiástica de censura, opinaba que el patronato había 
cesado y que, en virtud de derecho devolutivo, hal)ía 

recaído en los diocesanos el de proveer los beneficios 

eclesiásticos, dando previamente noticia de las elecciones 
al gol)ierno, para que siendo las persoims elegidas gratas 
y de su satisfacción y confianza, y no ofreciéndosele 

nota alguna (lue oponerles, procediesen los diocesanos á 
la institución y colación.-' Adviértese en todo esto cierta 
tendencia del clero á iiulependerse del i)oder civil: el 

mismo prelado indicaba ijue ya de propia autoridad 

había pi-ovisto lo conveniente para suplii- la bula de la 
Cruzada, y que sei’ía prudente esperar la reunión de 

comisionados de las demás diócesis convocados poi' la 
Regencia, para formar una especie de concilio que, sin 

las solemnidades de tal, decidiese sobre las cuestiones 

eclesiásticas que hasta entonces se habían suscitado. 

Enti'etanto llegai-on algunos nombi'amientos expedidos 
por el l ey de España antes (le consumarse la indepen
dencia, no obstante lo cual, la Regencia los consideró 

valederos y mandó dar posesión á los agraciados, sin 
que obstase uiui reclamación hecha en la Junta gubei- 

nativa, que se había resei'vado tratar de esta materia 

desde sus primeras sesiones celebradas en Tacubaya *.

Entre tantas vacilaciones y desaciertos, pocos asuntos 
ti’ató la Junta que mereciesen pública y general aproba
ción ; uno de ellos fué el de la abolición de la esclavitud 
que parecía resuelto por el artículo 12 del Plan de

' A r l i is  (le ía J u n l u  f |uc c o n f i a n  on lu Colecrión eclei^khUca 
m ex ic a m í,  [niblicuiiu  p o r  G ulván en 1834, lo iao  I.

Iguala, pei'o que poi’ no hallarse expresamente definida 
la condición de los esclavos, don Juan Fi-ancisco Azcárate 
había presentado una pi-oposición en estos téi'niinos:
11 Ningún momento mejor para prohibir la esclavitud en 

el imperio mexicmio que aquel en que felizmente ha 
conseguido su independencia, porque así sostiene los 
dei’echos de la naturaleza, los de la religión y los senti
mientos de la razón y el honor del imperio y de V. 31., 
cenando la puei ta en el todo pai-a ahora y siempre, 

mandando no se admitan en el reino, bajo las penas 
que V. M. considere más propoi’cionadas ' ’<

La idea que tal pi’oposicióu entrañaba ei-a eminente

mente filantrópica, y sobre todo, descansaba en los más 

elevados principios del derecho y de la justicia, sin que 
obstase el escaso inimero de seres condenados á la servi

dumbre en el teri-itorio nacional, porque el objeto de la 
proposición Azcárate sin duda que no era únicamente 
el de mainimitir á los pocos esclavos que se encontraban 
en el impci'io, siuo el de que se condenase por siempre 

la odiosa institución que autorizaba el comercio de caine 
humana; pei'o las ¡deas de libertad ei'an entonces tan 
estrechas, que la comisión encargada de dictaminar sobre 

este interesantísimo asunto se detuvo ante el escrúpulo 

de la índemiiizacióu que debería concederse á los dueños 
de esclavos, jioi- los derechos sobre éstos adquiridos, 
proponiendo tan sólo algunas trabas á la sei-vidninbre 

que la perjudicaban más que la favorecían.

Llegó la hora de discutir dicho dictamen: pronun

ciáronse discursos más ó menos vehementes; ex])nsiéronse 

doctrinas filosóficas y aini de derecho, que condenaban 
la esclavitud como contraria á la naturaleza del hombre 

en la sociedad, á la vez que poi' el extremo contrai'io se 
sostenía que el derecho de propiedad del hombre sobi’e 

el hombre debía ser invulnerable, y la discusión seguía 

empeñándose sin tener en cuenta que los decretos de la 
Junta no podían considerarse más que con el carácter 

de transitorios, pues que sólo al Congreso tocaba definir 
de un modo permanente los derechos de los habitantes del 
imperio. Esto no obstante, la discusión continuaba, y 

hubiera llegado á su fin con la aprobación ó reprobación 

del dictamen, si, como siempre y en todas las cuestiones 

de mayor importancia, la Junta no se hubiese distraído 

con motivos fútiles, que por entonces dejaron sin resol
ver negocios trascendentales como el que se acaba de 

exponer.

Tocaba la Junta al término de sus trabajos, poco 
útiles por cierto y nocivos en muchos casos, y habiendo 
querido en el breve plazo de su existencia tratar así las 

arduas nuvterias de la política, como las combinaciones 
laboriosas de la administración en sus diferentes ramos 
de hacienda, de milicia, de policía, de negocios eclesiás

ticos y otros, con excejjción de las relaciones exteriores, 

que era tan necesario promover, no sólo por el fin de 
(}tie se reconociese la independencia, sino con el de que

’ l-iftii pi 'o| iuí;i[' iún fue iiociia en  18 <le uc-tuhi'c.



el comercio con su actividad trajese desde luego nuevos 
elementos de vida á nn pueblo que de hecho y de derecho, 
y conquistando su autonomía, tomaba merecido asiento 
entre las micioues libres; la Junta, en este i'ospecto, 
apenas se limitó á decretar en 7 de febrero, que se corres

pondiese al gobierno de Chile la felicitación qno envió al 
de México con don Arturo Wavell, sin cuidar siquiera 
de que el decreto se cumpliese, como en efecto no se 

cumplió, dejando los dcunis asuntos en su mayor parte 
sin resolver. No podía esperarse otro resultado, porque 

á la dificultad esencial de muchas cuestiones, añadíanse 
la falta de conocimientos prácticos y aun científicos, y 

los embarazos consiguientes á una oposición, que ya se 

resentía del antagonismo i)ernicioso con que el espíritu 
de partido se atraviesa como remora en la vía de los 

negocios púl)licos.
Pero la Junta no quiso dar fin á sus tareas sin 

ofi-ecer un testimonio de munificencia que, si bien acre

ditaba el deseo de jireniiar dignamente al eandillo do 
Iguala, daba motivo jiara poner en ingrato jiaralelo las 
liberalidades de la corporación provisional con el tristísimo 
estado del tesoro. Celebróse una sesión el 21 de febrero, 
y en ella se decidió dotar al generalísimo con las sumas 
y bienes de que se ha dado cuenta en el capítulo primevo 
de este libro, y (pie consistían en la snnui de un millón 
de pesos y en la propiedad de un terreno de veinte 
leguas eu cuadro en la provincia de Texas, sin perjuicio 

de los considerables sueldos asignados á los emideos ó 
cargos (pie desempefuise, y á i-eserva de lo que el Con
greso quisiese aumentar la dotación, luego que el 

favorable estado del tesoro lo permitiese.
Esta cuantiosa remuneración pareció al mismo itu r-  

bide, si no excesiva, á lo menos inoportuna, pues ya desde 
priucii)ios de febrero en que el asunto se agitaba, había 
manifestado, al exponer las escaseces del erario, que 
auiKiue las consideraciones de la Junta le obligaban á 
guardar un profundo reconocimiento, uo podía menos de 

afligirle el contraste que presentaba la generosidad que 
para con él se tenía con las providencias exigidas por la 
necesidad; esto no obstante, la Junta resolvió que se 

cumpliesen sus acuerdos, así como Iturbide insistió en 
rehusar esas concesiones.

Para colmo de las aberraciones cometidas, l̂ v Junta, 
después de resolver algunos negocios de interés parti
cular, ocupóse de dar su aprobación á una propuesta 
de la Regencia, para que se concediesen los títulos de 
vizconde de Velázquez y marqués de la Cadena á don 
José Jlanuel Velázquez de la Cadena, miembro de la 

misma corporación. Por mucha que fnese la importancia 
que á los títulos nobiliarios en aquella época se daba, 
el asunto no era de interés público y sí chocaba con el 

sentimiento democrático que rápidamente cundía, no sólo 
en las grandes masas del pueblo, sino entre los más 
ilustrados ciudadanos.

Mientras esto pasaba en la capital del imperio,

verificábanse fuera de ella notables aconteeimientos; la 
adhesión de Guatemala á México hizo (pie eu la convo
catoria se introdujesen algunas variaciones, con objeto 
de que los Estados que formaban la capitanía general de 
Centro América nombrasen sus diputados al Congreso 
nacional; pero este a s u n t o  comenzó á presentar dificul
tades. Nicaragua y Honduras, provincias las más lejanas 
(le Jléxico, quisieron agregarse al imperio, así como 
las de Chiapas y Quezalteiiango, que le eran inmediatas, 
al pa.so que Guatemala, San Salvador y Costa Kica se 
declaraban independientes, experimentando entre ellas 
mismas disidencias que las ponían en conflicto. En la 
provincia de Nicaragua, la ciudad de Granada, en uso 
de su derecho y por razón de sus simpatías y conve
niencias, no quería pertenecer á México, disponiendo, 

por tanto, enviar sus diputados á Guatemala, donde se 

convocó un congreso general, representante de todo el 
territorio centro americano que se pretendía constituir en 

nación independiente. Lo mismo que en Nicaragua 

aconteció en Honduras: alli los puertos de Trujillo y 
Onioa, y los partidos de "J'egncigalpa y Gracias tampoco 

quisieron unirse á México, y en esta divergencia de 

opiniones y de vtduutades, naturalmente, produjese la 
anarquía, comenzando por cruzarse agrias contestaciones 
entre los jefes de provincia y el gobierno de Guatemala. 
De las palabras se pasó á los hechos: el gobernador de 

Honduras se levantó en armas y ocupó á Onioa, y el 
cura Delgado, lanzándose á la revolución, atacó al doctor 
Hai-riere, que gobernaba la provincia de Sau Salvador, 

obligándole á salir de ella desamparando su gobierno.
Así las cosas, el general Gaiuza, que había estado 

en correspondencia con Iturbide, tuvo noticia ¡)or éste 
de que se hallai)a eii marcha para Guatemala una fuerte 

divisic'm destinada á mantener el orden en aquellas loca
lidades, que se deseaba comprendiesen los bienes que los 
produciría su incori)oi'aci6n al imperio y la imposibilidad 

eu que estaban de formar una naciini independiente. 
Dispúsose entonces por la .Imita cimsultiva de Guatemala 

(¡ue se diese la mayor i)ublicidad á la comunicación de 

Iturbide, circulándose á todos los ayuntamientos y 
mandando se leyese en cabildo abierto, á fin de que cada 

pueblo diese libremente su voto sobre la incorporación á 

México, y dijese si, para que ésta se verificara, habría 
que esperar á que lo declarase el congreso convocado en 

aquella capital. Procedióse en ella á recibir individual
mente los votos de todos los jefes de familia, eu laigos 
registros que los concejales del ayuntamiento llevaron de 

casa en casa acompañados de un escril)ano. Terminada 
la votación, liízose por la Junta consultiva, en 5 de enero 
de 1822, el escrutinio de todos los votos, resultando 
aprobada por una grande mayoría la inmediata unión á 
México, en virtud del acto más esjioutáneo de la voluntad 

general de a(iuellos piiei)los; en la provincia de San 
Salvador no había la misma disposición, opinándose allí 
que nada debía resolverse liasta la reunión del Congreso.



Entretanto, las tropas enviadas á Guatemala, ya puestas 

en movimiento desde el mes de noviembre bajo el mando 
del brigadier don Vicente Filisola y de sn segundo en 

jefe el coronel don Felipe Codallos, continuaban su 
marcha, penosa por cierto, en razón de la distancia y de 
las privaciones consiguientes en un territorio escaso 
de población y de recursos. Hallábase Filisola en camino, 
cuando Gainza, declarando rebelde á la provincia de San 
Salvador, destacaba sobre ella una fuerza como de mil 

hombres ó más, puestos á las órdenes del coronel don 
Manuel Arzú: súpolo Filisola, y previno al coronel sus
pendiese toda operación hasta que la fuerza mexicana 
llegase á Guatemala; pero por desgracia Arzú, obede
ciendo activamente las órdenes de Gainza, había ya 

atacado y ocupado San Salvador, donde se produjo el 
desorden, al grado de perderse las ventajas adquiridas, 
hasta que Filisola, acelerando su marcha, hizo cesar tal 
desorden así como la oposición, quedando reconocido jefe 
político superior y comandante general de las armas en 

aquellas provincias.
Considerándolas parte del imperio mexicano, la 

Regencia, por iniciativa de Iturbide, propuso á la Junta, 
que para que tuviesen ellas la conveniente representación 
en el Congreso, se nombrasen los diputados suplentes 

que se calcjilaran necesarios, mientras ocurrían los que 
conforme á la ley serian electos y cuj^a ausencia no debía 
impedir que el Cougi-eso se instalase el 24 de febrero. 
Iturbide indicó que los diputados por Guatemala podían 
regularse en cuarenta, y la Junta , aceptando la propo

sición, mandó convocar por bando á todos los naturales y 
vecinos de las provincias internas de oriente y occidente, 
ds Californias y Yucatán, de Tabascj y de Guatemala, re
sidentes en la ciudad de ^México, para que, acreditando 
su naturaleza ante el jefe político, entrasen en el corres

pondiente número y en calidad de suplentes al Congreso 
mientr¿is llegaban los propietarios. En Guatemala, donde no 
se había recibido oportunamente la convocatoria respecti

va, las elecciones se hicieron con arreglo á la Constitución 
española. Esto no obstante, la Junta declaró que los di
putados así electos se admitiesen en obvio de dificultades.

En esos momentos la nación aparecía robusta y 

magnífica: la agregación de Guatemala aumentaba sn 
inmenso territorio, asi como el número de sus pobladores. 
El aspecto general del nuevo imperio ofrecíase imponente 
y grandioso á los ojos del mundo que lo veía extenderse 

desde el istmo de Panamá, en el sur del territorio, hasta 
las remotas márgenes del río Sabinas, hacia el norte, y 
desde las arenosas playas del Golfo por el lado de 

oriente, hasta las fértiles riberas occidentales bañadas 

por el mar Pacifico.
'Algún historiador ha creído que la unión de tantos 

pueblos, ventajosa para todos ellos, no podía existir 
ni serles útil sino bajo una forma de gobierno mo
nárquico y vigorosamente constituido Esta es una

‘ A l a m a n .— H is to r ia  de Métrico, t o m o  V ,  púg. 436.
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hipótesis desprendida solamente del limitado ó del ningún 

estudio de la filosofía de la historia, que si en ella constan 
las dilatadas conquistas que engrandecieron á las antiguas 
monarquías y el acierto con que pudieron gobernarlas; 
sí admiran las proezas de Carlouiagno, ;il construir de 

diversos pueblos una sola nación tan ilustre y poderosa 
como Francia, y si asombran las hazañas de Carlos V 

y de sus famosos capitanes, que de muchos imperios 

formaron uno solo, gobernado con vigor y sabiduría en 
el espacio de tres siglos, también consta que no pudo 

destruirse el amor que por sn libertad y autonomía 

conservaban los pueblos conquistados, y que como resul
tado final, los alentaba á independerse. Los pueblos, 
como lo acredita la misma historia, tienden, más que por 
instinto por la lógica de la naturaleza, á vivir emanci

pados, á bastarse á si mismos y á no tener más liga los 

unos con los otros que la precisa para ahuyentar el 

peligro común. Por lo mismo, la unión de muchos 
pueblos no desc¿insa tanto en la forma de gobierno 
cnanto en una política sabia y previsora, que, sin hacer 

sentir la autoridad y la fnei’za del poder, y respetando las 
libertades de cada entidad social, ponga cada una en el 

caso de ligarse y de estrecharse por las facilidades dadas 

al comercio y por la igualdad de franquicias concedidas 
á todas para la instrucción, para la representación 

política y para el más fácil desarrollo de sus respectivas 
facultades y de sn nnitua pi’osperidad.

Respecto de Guatemala, para conservarla unida á 
México, flié más que en otros casos indispensable el uso 
de una política sagaz y benévola, que no se tuvo ó no 
se pudo seguir, puesto que, como se verá más adelante, 
la idea de hacerse independiente y de regirse por sí 

misma, tomó creces y se pronunció de tal manera, que 
pronto fué necesario renunciar la posesión de tan ricos 

Estados, dejando en ellos un semillero de disgustos, que 
por muchos años dieron motivos de inquietud, hasta 
llegar al extremo de que dos naciones al nacer unidas 
por la simpatía, por la conveniencia, y por la afinidad 
de usos y costumbres llegaran á tratarse como ene
migas.

En la remota i>rovincia de Texas sobreráio un 
incidente al parecer exiguo y que por entonces no llamó 

la atención ni despertó sospecha alguna sobre lo porve
nir. En el mes de octubre de 18^1 apareció en la 
bahía del Espíritu Santo una expedición de hombres 
armados, á cuya cabeza figuraba nn americano llamado 

Long que se intitulaba general; desembarcó su gente y 
se apoderó del punto, que no pudo conservar largo 
tiempo, porque habiéndose tenido inmediata noticia del 

suceso, se destaco una fuerza puesta bajo el mando del 
teniente coronel don Ignacio Pérez, que atacó violenta
mente á los invasores, obligándolos á rendirse con su 

mismo jefe y con más de cincuenta aventureros que se 

decían comerciantes algunos de ellos: se les recogieron 
las armas, los pertrechos de guerra y los dos buq^ies



que los habían coiuluciclo á las costas. Loiig, sin duda 
para en ta r  las consecuencias de su atentado, explicó sn 
coud\ict<a diciendo: que al saber que México trataba de 
independerse, quiso tomar parte en la empresa prestán
dole un auxilio, siendo esto el motivo de sn expedición. 
Probablemente tal explicación, si no satisfizo al coronel 
don Gaspar López, comandante general de las pronncias 

de Coahuila y Texas, le obligó á ya no tratar como 
prisioneros de guerra, ni como enemigos A los vencidos, 
limitándose únicamente á enviar á Long á la capital, 
donde permaneció sin saberse cómo fué recibido por 
Iturbide, ni bajo qué condiciones se le permitía residir 
en ella: dicese que en 1822, queriendo Long penetrar 
violentamente cii el edificio qne perteneció á la Inqui
sición, destinada entonces cá prisión de Estado, le matú 

iin cadete en la misma puerta del edificio '.
Así las cosas fuera de la capital, volvamos A ella

K x lc r io r  de  lu 'jilc.-in ele S u n  l ’otii'o y S u n  P hUIo

donde la Juntii provisional gubeniativa, iiróxima á ter

minar sus trabajos, se apresuraba á señalar las materias 
que le parecían reservadas á la decisión del Congreso. 

Nombráronse comisiones que fonnasen proyectos de códi
gos destinados á regir en la nación, mientias la Juntii 
se ocupaba en dirimir las dificultades y dudas que en 
muchos puntos o c u iT Ía n  á  causa de las elecciones de 

diputados; además, elaboró un reglamento minneioso, 
que daba el ceremonial que debía observarse en la insta
lación del Congreso, sin omitir que cuando ésta se 
verificase hubiese ópera en la noche, que el teatro 

se iluminase con profusión, señalándose oportunamente 
el sitio qne en él deberían ocupar los diputados. De 

antemano liabíase facultado á la Regencia para que 
designase y arreglase un Ingar conveniente destinado 
para el cuerpo legislativo: la Kegencia escogió el aban
donado templo de San Pedro y San Pablo, pertenencia 
que fue de los jesnitas, y el cual por su amplitud pro
porcionaba local suficiente para formar dos salones, el 

uno en el crucero y el otro en el cañón principal, para

* T o r k e i ,.—B re te  reseña h istórica,  piíg, U7.

las dos cámaras en que, según la convocatoria, habría 
de dividirse el Congreso.

Entretenida la Junta en estos pormenores qne á 
veces rayaban en i)uerilidades, gastó su tiempo sin 
atender con el debido esmero á las cuestiones liacenda- 
rias en las qne, como se ha visto, sin examen ni consi
deración alguna sobre el ruinoso estado del tesoro, 
aumentiibanse los gastos, decretábanse tributos y exac
ciones improi)ias para cubrir las exigencias de iina 

administración difícil por su estado de ruina, sirvieiulo 
solamente tan desordenadas medidas para desconsolar á 
los ciudadanos, y, lo que es más, para irritarlos, desper
tando en ellos antipatías y desconfianzas qne debian 
concluir con el prestigio de las autoridades y de las 

leyes, y con la foma del caudillo de Iguala, cuya capa

cidad, por buena que se estimase, no llegaba á la altura 
de los acontecimientos. En efecto, Iturbide no pudo ni 
supo imponer la respetabilidad que habia conquistado y 
que abdicó en la Junta gubernativa, la cual, invistiéndose 

(leí carácter de soberana sin motivo alguno y cometiendo 
en esto una verdadera usurpación, pues que, con arreglo 

al Plan de Iguala, sólo tendría por objeto que éste .se 

hiciera efectivo mientras las Cortes se reunían, y sin 
más titulo (jue el de Junta gubernativa, traspasó los 

límites (le su cometido, so entregó á las fluctuaciones de 

nn cuerpo deliberante con calidad d(i legislador y  dejó 
brotar en sn seno el germen de la anai(|uía.

Atribuyese á IturJiíde un sentimiento de ambición 

alentado por las lisonjas de sus amigos ó partidarios, r.o 
menos que por el entusiasmo público, encendido en los 
momentos de consumarse la independencia. Ya desde 
que el generalísimo había entrado en Puebla, en los pri

meros dias del mes de agosto, de entre la multitud del 
pueblo que le aplaudía escuchálianse algunas voces (ine 
le aclamaban gritando ¡viva Agustín I! Lo mismo se 

repitió al verificar su entrada en México, y aunque tan 
significativas voces no tuviesen gran eco en las masas, 
habiendo llegado á oídos de Iturbide, natural es suponer 

que, aun cuando las hiciese callar, las tradujese como 
emanaciones del general deseo. Preocupado el ánimo del 
caudillo, fácilmente se comprende que nada notable 
hiciese para dar exacto cumplimiento al Plan de Iguala, 
creyendo, tal vez, que dejando obrar á la Jnntu, y 
desarrollarse el sentimiento de la emancipación absoluta, 
en cuyo auxilio vendría la oposición de la metrópoli, se 
ganaba tiem])0 y se generalizaba la opinión de constituir 
un imperio enteramente nacional. I^a muerte de O’Uonojú 
casualmente había quitado el único obstíículo que habría 
hecho difícil, al menos por algún tiempo, la total abroga
ción del Plan de Iguala y tratados de Córdoba: el campo 
estaba libre para tr¿ibajar en j)ro de un monarca mexi

cano : el ejército mostrábase cada día más afecto al jefe 
de las tres garantías, y como no había persona más 
enaltecida en Qpinión del pueblo, ni colocada en más 
encumbrado puesto, Iturbide no podía dudar de que,



aj'udáiulose con poca intriga, podía ceñirse la corona 
imperial.

Comunmente y  casi siempre acontece que, en derre

dor de los lioiiibres que gobiernan, el incienso de la 
adulación y el aliento de las aspiraciones bastardas ó de 

la rnin especulación, forman una atmósfera densa que 
impide ver y oir lo que pasa nuás allá del estrecho 
circulo en que los cortesanos encierran al poder. I tu r-  

bide no era una excepción de la regla común, y quizá 
no pudo ni sospechar que en el breve plazo de cuatro 
meses corridos desde el día en qne victorioso y feliz 
entró en la capital, á guisa de Tito ó de Marco Am-elio, 
en el termómetro de aqnella popularidad que lo llevaba 
al apoteosis se verificaba un descenso cada vez mayor: 

qne el renombre de héroe con qne se oyó aclamado con

vertíase en el apodo de tirano, y que al acercarse la 
reunión del Congreso el espíritu de la discordia civil 

venía minando el laborioso y difícil edificio trazado en 
Iguala y erigido en México, para no dejar de él piedra 
sobre piedra; pero conocida la posición de Itnrbide, 
habría sido exigir demasiado que previese lo qne no le 
ei'a posible prever, y menos si se tiene en cuenta que 
pocas pasiones ciegan tanto como la ambición, aun 

cuando sea legítima; quizá en este caso se hace más 
pujante, porque se la snpone apoyada en el derecho y 

en la justicia.

Para mejor conocer la situación de Itnrbide en 
aquellos momentos, véase lo que dice nno de sus con
temporáneos ;

líUn error conduce á otro error, asi como un abismo 

lleva á otro abismo. Itnrbide, haciendo del desprendido 

y generoso, compuso la Junta de nna buena parte de sus 
enemigos personales, de las notabilidades del gobierno 
caído, de algunos de sus compañeros de armas y de 
bastantes utopistas, de esos políticos originales que se 

ocupan de la perfección del edificio social antes que de 
construir sus cimientos. Desde las primeras discusiones 

de una reunión tan heterogénea pudo descubrirse el 

espíritu de animadversión que la animaba respecto del 
glorioso caudillo de la Independencia, y aun en el nom
bramiento del quiutillo de que compuso la Begencia, 
procuró colocar al lado de Iturbide algunos colegas que 
coartaran su acción y lo embarazaran hasta en los más 

iu.significantes pormenores administrativos. Cierto es qne 

para elevar su persona lo revistió de honores y le acordó 

recompensas; mas desgraciadamente escogió las que en 

un tiempo de escandalosa privanza habían hecho tan 

odioso al llamado Príncipe de la Paz. Tal parece que no 
fue otro su designio que el de cercenarle de autoridades, 

cuanto pródigamente le concedía de las exterioridades 
del poder.

!'La autoridad de Iturbide resultó nula, cuando apa
rentemente se le ensalzaba, y bajo la sombra de la Junta 
comenzó á organizarse la oposición, abierta y violenta, 

que más tarde produjo los más amargos frutos. >;

Más adelante el mismo historiador añade: «El gene
ral Iturbide y sus inexpeitos consejeros minaron los 

cimientos del edificio social que levantaban, erigiendo 
una autoridad equívoca, dando lugar á contradicciones 

qne debían ser excusadas, desaprovechando los momentos 

en que pudo trabajarse con suceso para restaurar el 
respeto á las leyes, para fortificar la disciplina del ejér
cito, para cerrar, en fin, el abismo inmensurable de las 

revoluciones. Tal vez un año de la autoridad absoluta 
de Iturbide liubiera sido suficiente para que la sociedad, 
vuelta á su estado normal, discutiera tranquilamente la 
forma de gobierno qne le conviniera adoptar, las institu
ciones antiguas que por probadas merecieran conser

varse, las reformas más nrgentes y todos los pormenores 
de la administración que se creaba. El mismo Iturbide, 
desengañado por la repulsa de España y examinando de 

cerca la condición del país, hubiera renunciado al pensa
miento de perdición de conservar el régimen monárquico, 

de subir á un trono que más tarde lo envolviera en su 
ruina. El, mejor que otro alguno, pudo haber organizado 
una república prestándole la fuerza de su nombre y la 

energía de su acción, dándole la organización más ade
cuada pfira que fuera duradera

Todo, pues, conspiraba contra las aspiraciones de 
Iturbide, quien, á pesar de las lisonjas que sus áulicos 
le prodigaban y de la creencia en que sin duda estaba de 
haber afirmado su popularidad entre los mexiciinos, debió 
advertí]' que el elemento español le sería adverso desde 

qne so comprendiese que no había empeño en dar breve 
cumplimiento al Plan de Iguala. De todo esto vino á 
dar el primer testimonio, 3"a demasiado ostensible, un 
suceso acaecido en Toluca, sobre el cual el generalísimo 

expidió una proclama dirigida á los habitantes del impe

rio, haciéndoles saber que en aquella localidad algunos 

individuos de las tropas expedicionarias que ya habían 
capitulado observaban una conducta contraria á la que 

debía esperarse de hombres agradecidos, moderados y cir

cunspectos ; que el pueblo sufría insultos y callaba temien
do, no á los que se declaraban sus enemigos, sino contra

venir á lo dispuesto por el gobierno, faltar á lo que se 

debían á sí mismos como generosos y magnánimos, y aun 
más, temiendo disgustar al mismo Iturbide; que el agra

vio crecía en razón del sufrimiento hasta llegar el 
extremo de alterar un capitán expedicionario la tranqui

lidad pública, haciendo cerrar una casa de recreo, insul
tando el pudor de una joven, tratando con desprecio á 
los ciudadanos que encontraba, pronunciando dicterios 

contra la patria, contra el gobierno y aun blasfemando 
del mismo Dios; que á este desgraciado en sus extrava

gancias le siguieron muchos de sus compañeros que 
desde sus alojamientos hicieron fuego contra las gentes 

inermes;.que el pueblo dió muestras de impaciencia,'de 
manera que se llegó á temer un trastorno, y que siendo 

necesario evitar la alteración del orden, con ese motivo y

‘ T o b n e l .  — hitítórica, pág?. 6 y 7.



con el (le hiibcr llegado a Uhia los ciuitrocic'iitos hombres 
(le la Hal);in:i y haberse producido de iiii modo grosero, 

deprimiendo al imperio y á sns jetes; teniéndose, ade
más, en consideración la obstinada resistencia del general 
Dávila; así como qne algunos do los c^ipitulados de Puelda 
al einbarcjirse para sn pais se introdujeron en el castillo, 

faltando á lo (jue juraron y al honor de su carrera, exten

dieron por todas partes multitud de especies subversivas, 
sabiéndose que muchos de los peninsulares no se habían 

unido al ejército nacional porque no lo permitieron algu

nos de sus jefes y oficiales, en tanto que por otra parte 
muchos de los que habían abrazado el partido de la 
independencia y acogidose á sus banderas desertaron 

infamemente, sin embargo de lo cual fueron admitidos 
en los cuerpos expedicionarios que ya habían abando
nado ; el gobierno creía de necesidad desarmar á unos 

hombres que veían con ceño á los mexicanos y que se 

hallaban en actitud amenazante.

uAl efecto, anadia Iturbide, han salido tropas de la 

capital y el desarme se venficará sin remedio, aunque, 
para no degradar á los sediciosos, el acto se verificara 

por medio de su propio general, á quien se dispuso 
pasase á unírseles con la mayor fuerza, para’ que no 

creyesen 6 dijesen que carecían de libertad y qne obra

ban obligados.
La proclama concluía diciendo: «que ante la ley 

todos somos iguales y que el que contradijese á lo que 
se había jurado defender, fuese americano 6 europeo, 
sería castigado á proporción de su delito; el que de 
palabra 6 hecho se opusiese á alguna de las garantías ó 

bases fundamentales de nuestro actual gobierno, sería 
trat<\do como reo de lesa nación

Por grave que fuese el hecho denunciado y por 
justificadas que apareciesen las medidas dictadas por 
Iturbide para el restablecimiento del orden y de la quie

tud en Toluca, era evidente que, aun los españoles 
adictos de la mejor buena fe á la causa de la indepen

dencia, no podrían ver sin enojo la severidad desplegada 

contra sus compatriotas, enojo que se generalizaba entre 

ellos á medida de las especies que se propalaban, acu
sándole ya de ambicioso y déspota y de poco escrupuloso 
en cumplir los compromisos que contraído liabía, como 
primer jefe del ejército trigarante.

Tan contrarios elementos acumulados en el horizonte 
político, á semejanza de las nubes de otoño que poco á 
poco se extienden y se cruzan y se chocan amenazando 
tempestad, presagiaban horas bomscosas á. tiempo que 
el Congreso, nuevo factor del gran problema político y 
social (pie tenía (jue resolverse, venía, en cumplimiento 
do sn mandato, á inaugurar la era constitucional llena 
de pi-estigio, por ser un acontecimiento enterament»; 
nuevo en la «jiie hast.ii esos momentos dejaba de ser 

verdadera colonia de Kspaña, y j)or<iue siendo la primera

• Lq i)rocianiQ de  I lu rb id e  se  i)ubl ieó on lu Gaceta  de  15 do 
enero .

veriñcación de la autonomía nacional y de la libertad 
prometida, traía consigo las esperanzas del pueblo, no 
bien definidas aún, y el cúmulo de aspiraciones ¡)erso- 

nales que forman la cauda de toda revoUicióu.

CAPÍTULO VI
1822

ICfperunzüs en el Congrepo.  — Vor!fii-nnse Ins e lecc io n e s  de  d i p u t a 
do?. — Ju ic io  de  Z iiva la so b re  el perFoiiol de l  ConfírcFO.— A p r c -  
c iu r io n ep  de  A l t im ún  fo b re  lo® d i |JUl! idof .— J u ic io  de l luH irde  
Pobre lop ni ifmop. — C r i l ico  de  cfoí; ju í f io? ,  — Prcpiirot ivuf : j iiirn 
la r e u n ió n  del CongrcPO. — S o lc m n id n d e ?  provin?.  — J u r n in e n lo  
lo m u d o  ü loF d¡))ut«doP en  I» e iUedral .  — I.op d ip u i í u l o ' l o n i i i n  
popepión del lo ru l  de  Sun  P e d r o  y S u n  P a b lo .  — I tú rb id o  f r l ic i la  
ni Congropo y le eou tcp (a  el )>re.“¡iíente de  la J u n l a .  — lOlección de 
niCFQ del Coiigrepo. — I n l e r r o g ü lo r io  ¡ iropucplo p a ro  que  el C o n -  
g repo  .'6 declurope  ingla ludo.  — C o n f e c u c n c ia s  del in (e r roga (o r io .
— S e  d e c l a r a  que  lo Foberunío  n o e iono l  repide en  el CongrePo.  — 
Divipíón de )>odereP. — D e c la ro e ió n  de  ig u n ld a d  d e  d e r e c h o s  e lv i -  
l e p .— Olvido de l P ió n  de  Ig u a l a .  — El CongrePo no fe d iv ide  en  
d o s  C á m a r a s . — N ot i f icac ión  á la J u n ( u  p ro v i s io n a l  do q u e  ee.' 'a- 
b a n  PUP t r a b a jo s .  — I n d ic a c ió n  á lo“ r e g e n te s  p a r a  que  Fe p r e s c n -  
t a s e n  á  p r e s t a r  el j u r a m e n t o . — L os reg en tep  a c u d e n  al l l a m a 
m ie n to .  — In c id e n te  so b re  el a s ie n to  de  p r e fe re n c ia  o c u p a d o  po r  
I l u rb id e .  — Kpte y  el p r e f id e n te  d e l  C on g res o  p r o n u n c i a n  d i f -  
c u r s o s  so b re  g e n e r a l id a d e s .  — C o n c lu id o  el a c to  se  dec lo ro  la 
i n v io lab i l idad  de  los d ip u t a d o s .  — P r e s e n t e  de  lo J u n t a  p ro v i 
s iona l  al C ongreso .  — I tu rb id e  no  c o n c u r r e .  — Diseus ión  so b re  de 
q u e  m a n e r a  h a b la  de  rec ib irpc  á  los l egen lcp .  — l iú r c e n a  fe lici ta  
ul C o n g res o  p o r  pu inP ta lac ión .  — Los t i i b u n a l e s  y c o rp o ra c io n e s  
fe l ic i tan  á 1a R e g e n c ia .  — F es te jo s  p o r  (a les o c o n t e c i a i i e n t o s . — 
Q u e d a  r e s u e l t a  la f o rm o  de  g o b ie r n o .— Los rciJubltcano.c c o m ie n 
zan  li m overse  co i i l r a  I l u r b i d e . — S o s p c c h o se l e  am bie iosu .  — l ’l 
C on g res o  e.x tral ini i la  p u p  fu nc iones .  — ü is j ió n e s e  el ja r i i i i ien to  de  
lo d o s  los funi ionar iop  y e m pleudop  púb l ico? ,  c iv iles  y e c le s iá s -  
t ioos. — I tu rb id e  con  los g e n e r a l e s  c. \ ¡? tenles  en M éx ico  se  p re 
s e n t a  en el Congreiio á of recer lo  su s  i 'cspelos. — N u e v a  dipcupión 
Fo! re lii fu rm a de rec ib i r lo s .  — I tu r l i id e  r e h u y a  o c u p a r  el a s ie n to  
q u e  PC le d e s t i n a b a . - ( J u e j i i  y c lesogrado d e  I tu rb id e .  — l-:i C o n -  
g rcFo o o n l in ú a  s u s  t a r e a s  nom bran<lo  c o m is io n e s  pora  el d e s -  
pael io  d e  v a i io s  rom os. — M e m o r i a s  de  los m in i s l ro s .  — l-ln la <lcl 
de  j u s t i c i a  se )>ro[>one la n  fo rm a  dol cloro, — [.a Monií-rin í'.ü 
h a c ie n d o  e s  d e s c o n so la d o ra .  — L a  de  g u e r r a ,  ine . \ac (u . p i c s e n l a  
e l e m e n to s  i n s ig n i f i can te s  on el r u m o  de  m a r i n a .  — Don ICugeiiio 
Cor tes ,  conu '^ioi iudo p a r a  c o m p r a r  liuquLS en  los l i s t a d o s  Uni 
d o s . — L a  M e m o r i a  ile r e ’a c io u e s ,  ex ig u a .  — N o m b r a m i e n t o  de 
do n  José  M a n u e l  H o rm u d e z  Z o z a y a  p a r a  m in i s t r o  m e x ic a n o  en  
los  l 'X o d o s  Unidos.  — N ece s id ad  de  d e s a t e n d e r  a lg u n o s  e s t a b l c -  
c im ie n lo p  d e  benef lcenc io  y de  ins t i  uceion  p ú b l ica .  — C ié r r a se  1a 
. \ e a d e m i o  de  B e llas  . \ r t e s .  — A n a r q u í a  en  el C ongreso . — l ’o n r . a -  
c ión  de  los p a r t i d o s  pol í t icos.  — D isc us ión  en  las  Cor les  esi>n- 
fiolap s o b re  los a s u n to p  de  M é x ico .  — H e p r u é b a n s e  el l ’lan  de  
Ig u o la  y el t r a t a d o  de  C ó rd o b a .  — L ig e ra s  c o n s id e ra c io n e s  so b ie  
c f t e  hech o .

Grandes habían sido los desaciertos cometidos y 
muy notables las disidencias que éstos habían causado; 
pero la próxima reunión del Congreso, al cual se consi
deraba como elemento reparador de los errores padecidos 
y como potencia la más inteligente y  generadora de 
todos los bienes posibles, ofrecía \'astísinio campo donde 

se alimentíii'an niievas y felices esperanzas. Habíanse 
verificado las elecciones, si no con ab.soluta regularidad, 

sí en perfecta calma y sin las excitaciones irritantes y 

aun peligrosas que sobrevienen cuaiulo partidos diame

tralmente opuestos entran en acción para disputarse á 
todo trance el poder.

La irregularidad de las elecciones consistió en que 
algunas se hicieron con arreglo á la Constitución espa-







ñola; otras, de conformiclacl con la convocatoria de la 
Jimtii provisional gubernativa, y las últimas, por dispo
sición de la misma Junta, que convocó á los individuos 

de divei’sas provincias que residían en la capital, nom

brando de entre ellos diputados suplentes que llenasen 
el puesto mientras los propietarios se presentaban; pero 
esta variedad en el modo de elegir no alteraba en el 

fondo el principio democrático de los comicios que de un 

modo ó de otro tuvieron un carácter popular.

Sobre la calidad de los diputados, los historiadores 

que han tratado de apreciarla difieren notablemente,

Zavala dice que la Asamblea legislativa se hallaba for
mada de los más heterogéneos elementos, pues que en 
su mayor parte se componía de abogados medianos, de 
estudiantes sin carrera, de militares sin muchas luces y 
clérigos canonistas y teólogos, siendo muy pocos los que 

podían decir con exactitud que poseían conocimientos 
en algún ramo, y añade: «En el Congreso mexicano se 
hubieran buscado inútilmente hombres que pudiesen opo

ner las lecciones de la experiencia al torrente de los 
partidos, al deseo de ver publicada una constitución en 

Uv nación y al furor de hacer ostentación de doctrinas

D o n  Jo sé  H ip ó l i lo  U d o a r d o

que se habían aprendido y se querían enunciar.- Severo 

es este juicio, y tanto, que su mismo autor ha tenido 
necesidad de atenuarlo, reconociendo que, entre hombres 
ignorantes de la ciencia y práctica de gobierno, había 
mérito en los prodigiosos esfuerzos que hacían sobre su 
educación.

El historiador Alamán, haciendo á su vez aprecia

ciones sobre las personas que iban á figurar en el Con

greso, dice: 11 que fueron nombrados mnclios individuos 
de los más considerados y estimables de cada población 
y algunos pi'opietavios y comerciantes, siendo notable
mente menor que en las que por varias veces se hicieron 

para las Cortes de España el número de los eclesiásticos 

y abogados, á consecuencia de las restricciones que sobre

clases se habían puesto en la convocatoria. Fueron 
también elegidos algunos europeos, muchos de los anti
guos insurgentes y no pocos jóvenes poseídos de las 

teorías más exageradas en materias políticas, que liicie- 
rou entonces el aprendizaje de legisladores y después 
han regido los destinos de la Eepública en los más 
elevados puestos. La mayoría de los nombrados profe
saba las ideas liberales que dominaban entonces, y 

aunque divididos los que la comi)onían, entre los adictos 
á la monarquía con monarca de familia reinante y los 
que aspiraban á un gobierno republicano, eran conti-arios 

unos y otros á Iturbide, que no contaba en aqnella 
reunión con muchos partidarios. Entre las personas más 
notables que fueron elegidas merecen particular mención



don José iían'a Fagoaga, que con el general Horbegoso 
y otros (le los (jue en la Junta se iiianifestaron adictos á 

las ideas del mismo Fagoaga fueron nombrados en Jlóxico 
con gi-aii ajdanso del partido liberal: también lo fné por 

la misma provincia el fiscal de la Audiencia don José 
Hipólito Odoardo; Alcocer por Tlaxcala; por Oaxaca el 

doctoi' San ilartin y don Carlos Jlaría de Busüiniantc; el 
doctor Argandar, Cumplido, Tercero, Castro é Izazaga, 
todos individuos del Congreso y gobierno de la insurrec
ción , lo fueron por Miclioaciin, y entre los diputados de 

Diiraiigo, provincia A que tocó uii gran nnmei-o de éstos, 
por el de los partidos en que se hallaba distribuida, se 

contaban el obispo marqués de CastAiiiza y don Guada

lupe Victoria, que á la sazón estaba preso en México;

por Mouterey fué elegido el célebre padre Mier, de quien 
el mismo autor dice: nque al tiempo de la elección se 
encontrabrt eu los Kstados Unidos, liabiendo huido del 
castillo de la Cabaña en la Habana, adonde lo remitió 

el viirey conde de Venadito, cuando por la supresión de 
l:i Inquisición se le tuvo que sacar de las cárceles secre
tas de aquel tribunal en (jne estaba. De los demás, que 
el curso de los negocios fué dando á conocer, hablaremos 

cuando la ocasión se presentare La elección no pudo 

ser mejor, no habiendo elementos para oti'a cosa en el 
pais, y anii el inconveniente (lue hubiera podido temerse 
del influjo de los ayuntamientos como cuerpos electo
rales, no se hizo sensible, porque estos mismos cuerpos 

fueron muy bien compuestos, guardándose todavía decoro 
en las elecciones, que no.habían sido invadidas por la 

clase de ]>ersonas que se ha a])í)dcni(lo de ellas después, 

y que entonces no se liai)rían atrevido ni aun á presen
tarse, ])orque Iiabrian sido desechadas con ignominia.

Sobre las apreciaciones de los escritores menciona
dos, vienen las de Iturbide, mucho más severas que las 
de Zavala, bien que fueron hechas cnaiido destronado el 
caudillo de Iguala no podia menos en su destierro que 
obedecer á sus resentimientos: «Se verificaron, pues, 
las elecciones, dice en su manifiesto, y resultó un Con
greso tal como .se deseaba ]»or los (jue influyeron eii su

‘ Auik |i io  on osle  ('-f»nfrr<'íío h u h o  im díiuMatln Alnmnn» ni» fue 
ilon I .u r t i s ,  l o i n ñ s ,  eiiiopci»; fiumlH*»' iriuj. Oh

a-íunUis tic n iinor lü , sul jre c u y o  r a m o  csc r íh íó  al^rutuís

nombramiento. Algunos hombres verdaderamente dignos, 
sabios, virtuosos, de acendrado patriotismo, fueron con
fundidos con una multitud de intrigantes, presumidos y 

de intenciones siniestras; aquéllos disfrutaban de un 
concepto tan general, que no pudieron las maquinaciones 
impedir que tuviesen muchos sufragios .1 su favor. No 

se buscaron los hombres más dignos; tampoco los deci
didos por un pai'tido determinado; bastaba que el que 
habia de clegii-se fuera mi enemigo, 6 tan ignorante que 
pudiese ser persuadido con facilidad; con sólo uno de 
estos requisitos ya nada le laltaba para desempeñar 

encaigo tan sagrado como el que iba á coníei irsele. Los 
habia tachados de conducta públicamente escandalosa; 

los habia procesados con cansa criminal; los había que
brados, autores de asonadas militares, ca])itul¡ulos que, 

despreciando el derecho de la guerra y falUindo á sii 

palabra, habían vuelto á tomar las armas contra la causa 

de la libertad, y batidos habían capitulado por segunda 
vez; los había anti-indei)endientes y hasta un fraile 

había, estando prohibido fuesen diputados los religiosos.n 
líTodo esto, dice Itnrbide, constaba en las representa
ciones que habia recibido de casi todas las provincias 
reclamando las elecciones, en las que sus autores ofre

cían pi-obar haberse faltado á las reglas presci itas en la 
convocatoria y no ser los elegidos los qne deseaba la 
mayoría, sino los qne Itabian sabido intrigar mejor; no 

quiso, sin embargo, hacer uso de estos documentos, 

porque crej’ó que serían un semillero de odios y causa 

de averiguaciones y pleitos, y porque se ])erdería el 

tiem])0 en nuevas elecciones, siendo en su concepto 
lo más importante constituirse cuanto antes, dejando 

para otro congreso enmendar los defectos en que aquél 
incurriese: modo de discni-rir que dice él mismo seria 
desatinado en otras circunstancias, pero que debía tener 
lugar en aquéllas en qne se tratalja de evitar mayores 

males.»
Tan diferentes opiniones del personal de los dijju- 

tados tienen fácil ex])licación por ser apasionadas. Don 

Lorenzo Zavala, que á sí mismo debió juzgarse com
prendido entre los hombres que carecían de práctica en 
los negocios públicos de un Estado independiente y libre, 

poi que hasta entonces pocos ó ninguno habían ensayado 
sus aptitudes en los arduos trabajos de la política y de 
la administración, no pudo fundar sus apreciaciones más 
qne en el concepto que de sí propio tenía, estimándose de 
superior talento y comparando su instrucción aventajada 

con la de otros qne tan sólo habían adquirido la (jue en 
aquellos tiempos se recibía. Zavala, por otra parte, era 
un tanto mordaz, ambicioso, de carácter intrigante y por 

lo mismo de inexacto criterio, llás bien pai'ece estar en 
la verdad don Lucas Alaiuán, pues aunque adviei-te que 
fueron elegidos muchos jóvenes poseídos de las teorías 
más exageradas, conviene en que la elección no pudo ser 
mejor, y refiriéndose á las ideas de la época que domina
ban á la mayor parte de los ciudadanos que por primera



vez se veían investidos de autoridad para legislar, dice: 
(‘Sin experiencia alguna, ni más conocimientos que los 
esparcidos en los discursos fie los diputados que se 

insertíibaii en los Diarios de las Cortes, muy disculpable 
es que en ]\réxico se tuviesen por dogmas políticos los 
pi-iiicipios establecidos en la Constitución española, que 
por aqnel tiempo se iba haciendo el código universal.« 
Debido es atenerse al juicio de Alaiiián que en este 
respecto da iin testimonio de imparcialidad; no puede 
decirse lo mismo de Iturbide, cuyos resentimientos, como 
ya se ha diclio, fueron sin duda el móvil de sus aprecia
ciones, en las que descendió hasta el inculto lenguaje ele 

un difamador ó denunciante vulgar.
Ya conocidos los elementos que á entrar iban en la 

formación rtel Congreso, sigamos la narración de los 
hechos. Al despuntar el día 24 de febrero de 1822, la 
ciudad de México se animaba de un modo extraordinario; 

el sonoro repique de más de trescientas campanas y las 
ati’onadoras salvas de artillería anunciaban con estrépito 

alegre el grande acontecimiento de la reuiiión del Con
greso: iba el acto á verificarse en aniversario del grito 

dado en Iguala, y el complemento de una revolución 

señalábase del modo más venturoso; los ciudadanos, por 

medio de sus legítimos representantes, iban á fijar sus 
derechos, y la nación á establecer definitivamente su 

autonomía, desarrollando, sin obstáculo alguno, sus ele
mentos de riqueza, de positivo ))rogreso y de adelanto 
intelectual. Habíanse reunido en el palacio virreinal 
ciento dos diputados que debían constituir la Asamblea 

nacional; de allí, acompañados de la Juntii y  de la 
iíegencia, formando un solo cuerpo, que esta última 

presidía, se dirigieron, precedidos de músicas marciales 

y custodiados por una escolta escogida y lujosamente 
unifoi’mada, á la catedral, en cuyo atrio esperábanlos la 

Diputación provincial, la Audiencia y todas las demás 
corporaciones y autoridades, recibiéndolos en el templo 
el cabildo eclesiástico con sus acostumbradas ceremonias. 
Colocada la gran comitiva en sus respectivos lugares, 
comenzó la misa (|ue cantó el canónigo tesorero por ausen
cia del arzobispo, que permanecía retraído en CuernaA'aca; 

concluido el sermón los diputados subieron al presbiterio, 
donde el libro de los Evangelios se hallaba colocado en 

una mesa bajo nn crucifijo, y  a llí, ante los ministros de 
la Regencia y secretarios de la Junta gubernativa, juraron 

conservar la religión católica, apostólica, romana, sin 
admitir otra alguna; guardar y hacer guardar la inde
pendencia de la nación mexicana y formar la constitución 

política que había de regir en ella, bajo las bases funda
mentales del Plan de Iguala y tratado de Córdoba, 
estableciendo la separación absoluta de los poderes legis
lativo, ejecutivo y judicial, para que nunca pudiesen 
reunirse en tina sola persona ni corporación. Terminada 
la misa hubo 2'e-Deum y Salte . Todo este ceremonial 
religioso indicaba la supremacía del clero, sin interven

ción del cual en los negocios de la política todo habría

parecido ilegal y toda autoridad civil, por muy encum
brada que estuviese, se habría sentido insegura y débil.

De conformidad con el ceremonial acordado, dirigié
ronse los diputados al templo de San Pedro y San Pablo, 
ya preparado convenientemente como salón del cuerpo 
legislativo; en el tránsito hallábanse las casas adornadas 
como para las procesiones religiosas, y numeroso gentío 

llenaba las calles del Reloj y San Ildefonso, advirtiéndose 

extraordinario júbilo en todos los semblantes. Llegaron 
los diputados, á quienes recibió la Diputación provincial, y 
penetraron en el salón, donde tomaron asiento; la Regen
cia ocupó el solio, y don Agustín de Iturbide, haciendo 
nso de la palabi-a, pronunció un discurso de felicitación, 

que contestó don José Jlaría Fagoaga, presidente de la 
Junta, y en el cual concluyó i-ecomendaudo al Congreso, 
en virtud de expreso acuerdo de la misma, que declarase 

de festividad nacional el día 24 de febrero, en que se 
proclamó el Plan de Iguala; el 2 de marzo, en que dicho 
Plan ñié jurado por el_ ejército, y el 27 de setiembre, en 

que éste hizo su entrada en la capital. Antes de retirarse 
la Regencia y los individuos que no pertenecían al Con
greso , Iturbide ci-eyó oportuno recordar que , de confor

midad con el articulo 20 de la convocatoria, el Congreso, 
luego que se instalase, debía dividirse en dos cámaras 

con igual número de diputados en cada una. Tei-niinada 
la ceremonia de posesión, tratóse de elegir presidente y 

secretarios del Congreso: don Carlos María de Bustamante 
lue por unanimidad nombrado ])residente provisional y 

secretario don Manuel Ai'güelles: procedióse después en 
votación secreta á elegir presidente y vice-presidente 

natos y secretarios; resultaron electos para el primer 

cargo don José Hipólito Odoardo, y para los segundos 
don Manuel Argiielles y don Carlos María de Bustamante; 
al día siguiente, para expeditíir más los trabajos, nom
bráronse dos secretarios más, qne lo fueron don José 

Mariano Marín y don Rafael Mangino. Asi instalada la 
Mesa del Congreso, »el presidente hizo leer entonces, 

por uno de los secretarios, una especie de interrogatorio 
preguntando á los diputados si se declaraba legítima

mente instalado el soberano Congreso constituyente 
mexicano; si la soberanía residía esencialmente en la 

nación mexicana; si la religión católica, apostólica,

romana seria la única del Estado, con exclusión é into

lerancia de cualquiera otra; si se adoptaba para el 

gobierno de la nación la monarquía moderada constitu
cional ; si se denominaría esta monarquía imperio mexi

cano, y por último, si se reconocían los llamamientos al



trono (le los príncipes de hi casa (le Rorbóii, coiifornic 

al tratado de Córdoba Los diputados contestaron ' 

.afirmativamente á las preguntas todas, tras las cnalos el 

diputado Fagoaga hizo la proposición siguiente; - l i a  

soberanía nacional reside en este Congreso constitu

yente.» La proposición fue aprobada sin tomarse en 

cuenta los estrechos términos en que estaba concebida, 

y tal era la precipitación con que se obraba en aquellos 

momentos, que los republicanos que había eu el Con

greso, ya fuese por la debilidad del grupo que formaban 

ó sorprendidos con lo inopinado del interrogatorio, nada

pudieron hacer para impedir el voto afirmativo en resolu

ciones de tan grave trascendencia. Desde aquel momento 

ya se podían relajar el Plan de Iguala y el tratado de 

Córdoba, en virtud de la soberanía de la nación mexicana 

representada por el Congreso. A continuación hízose la 

conveniente división de los tres poderes, legislativo, 

ejecutivo y judicial: el primero lo constituía el Congreso 

eu toda su latittid; el segundo la Regencia, y el tercero 

los tribunales, quedando éstos y la Regencia responsa

bles de sus actos ante la nación por el tiempo que estu

viesen legalmente en ejercicio de sus funciones. Decla-

Dün f ' .urlus M. tic B u s t n m a n t c

róse también «ser todos los habitantes libr(!S del imperio 

iguales en derechos civiles, cualquiera que fuese su 

origen en las cuatro partes del mundo.’- En todo esto 

se olvidó que el Plan de Iguala importaba una primera 

ley á la que el Congreso debía normar todos sus proce

dimientos, como que era la base fundamental sobre la 

que el mismo Congreso se constituía, precisamente para 

hacer efectivo dicho Plan consentido y sancionado j)or la 

nación.

No se trató do la formación de las dos cántaras, y 

para concluir sus })riineros tral)ajos aquella memorable 

Asamblea resolvió nombrar una comisión de cuatro dipu- 

üidos encargados de comunicar á la Junta provisional

‘ A clus  dol Coiigro!<o (le 1822,

gubernativa, como en efecto lo verificó, que el Congreso 

quedaba legítimamente instalado, por lo cual habían 

cesado las funciones de aquella corporación, dándose 

expresivas gracias á sus individuos por el celo que en 

■

FiK’Fimilc (le la  í i rm n  do  d o n  (ÍHrlo? M, <lc Hus lan i i in le

SUS tareas laboriosas desplegaron, así como por su acre

ditado patriotismo, y á los regentes, para indicarles se 

presentasen á prestar el juramento debido, á cuyo efecto 

y mientras tal acto se verificaba, acordóse que el recibi

miento de la Regencia se hiciese con arreglo al ceremo
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nial que pam iguales casos liahían dcci-ctado las Cortes 
de P^siuiña en 1810. Atendiendo á las indicaciones del 
Congreso, la llegenda se presentó en é l , y aconteció 
entonces un suceso desagradable (|ue lo íue más porque 
turbó las satisfacciones de aquel día. Acostumbrado 

Iturbide á tomar en todas partes el primer puesto y 
contando sin duda con la deferencia qne con él tuvo la 
Junta gubei-nativa, que acoi'dó darle cuando á ella concu
rriese el pi-eíercnte asiento, quiso tomarlo en el Coiigi-eso 
á la derecha del presidente; tal acto, que merecía excusa 

en a<inella solemnidad, á reserva de con-egirlo eu otra 
vez con toda la prudencia necesaria en esos casos, no se 

dejó pasar inadvertido, y un diputado, don Pablo Obre
gón, pei'sona distinguida y militar de méi'ito, creyendo 
rebajada la dignidad de la representación nacional, reclamó 
el asiento de preferencia para el pi'esidente del Congreso: 
Iturbide sufrió en silencio este desaire, tomó desde 
luego el asiento de la izquiei’da, y leyó un discni-so sobre 
la situación genei’al del país y sobre los merecimientos 
de cuantos habían tomado ])arte directa en la consuma

ción de la independencia: el presidente del Congi-eso 
contestó también en términos generales; la Kegencia 
prestó el juramento de reconocer la soberanía nacional 

representada por el Congreso y obedecei- la constitución, 

leyes y decretos que éste promulgase. Volviéronse á sn 
inilacio los regentes, y el cuerpo legislativo, continuando 

la sesión, no la cen-ó sino después de haber declarado 

que los diputados eran inviolables.
Tor su parte la Junta provisional, que aun dudaba 

de si sus funciones habían terminado, acordó por fin 

darlas por concluidas, no sin cumplir la ceremonia de 

presentar al Congreso dos ejemplares del acta de inde

pendencia que firmaron los individuos de la misma 
Junta.

A su vez la Regencia, sin sn presidente, se presentó 

al Congreso; Iturbide probablemente rehusó acompañarla 

á causa de no haber disipádose la mortificación que hubo 

de producirle la cuestión de precedencia movida por 

Obregón, que fué la primei' señal de desacuerdo y aun 
de antagonismo entre el mismo Iturbide y el Congi-eso: 

díjose que éste no concurría por hallarse ocupado, pro

duciéndose con esto nueva discusión y dificultad sobre de 
qué nvanera había de recibirse á los regentes que se 
]jresentaban. Kesuelto el caso, Barcena, que presidía á 
la Regencia, ])ronuució nn discurso felicitaiulo al Con

greso por su instalación, después de lo cual pi-esen- 
táronse los tribunales y corporaciones á felicitar á la 
Regencia por el fausto suceso que se verificaba en bieu 

y prosi>eridad de la nación. Cada uno de estos aconteci
mientos se solemnizó con salvas de artillería y repiques 
i'epetidos durante tres días que se hicieron festivos y en 

los que hubo paseos y representaciones en el teatro á 

que concurrió la Regencia
Como se ha ^isto, quedaba resuelta la cuestión

‘ G«ce(n.s <Jel imi>ei'io do 1822. '
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sobi'e forma de go]>¡eruo, resolución del Congreso del 
todo innecesaria, porque este punto se había fijado per

fectamente en el Plan de Iguala, que no estaba sujeto á 

revisión; esto no obstante, la declaración del cuerpo 
legislativo ei-a ya un indicio de que ])ara lo sucesivo 
luxda seria estable sin la voluntad del Congreso, único 
que-en \i i‘tud de la soberanía, que creyó haber reasu

mido, podía expedir leyes y á sn arbitrio revocai-las. 
Entonces fué cuando el considerable gi-upo de republi
canos, saliendo de la sorpresa qne le causai-au las 

]>rimeras resoluciones debidas al interrogatorio que cono
cemos, entró en acción y se puso frente á Iturbide pai-a 

estoi'bar todos sus proyectos, ya fuesen dii’igidos al 
cumplimiento del Plan de Iguala y los tratados de Cói- 
doba, ya para satisfacer sus personales ambiciones, 
alimentadas con las lisonjas de amigos y partidarios que 

le juzgaban digno de ocupar el trono, y con las manifes

taciones populares que muchas veces, vitoreándolo, le 
aclamaban llamándole Agustín I. Es indudable que si al 
formai-se un partido que apoyaba esas miras Iturbide no 
las hubiese consentido y hubiese encaminado á sus parti
darios por senda menos tortuosa, la oposición que halló 
en el Congreso no habría tenido razón de ser y los 

sucesos posteriores también habrían sido bien diversos 

de lo que fueron; pero el caudillo dejó á sus adictos 

personales obrar muy libremente; no se sabe que de nua 
manera enérgica contrariase ni sus trabajos ni su pensa

miento de hacerle emperador, lo cual era bastante para 

ratificar el concepto de ambicioso en que se le tenía y 

para poner en alarma tanto á los i’epublicanos como á los 

monarquistas comprometidos al cumplimiento del Plan de 
Iguala, y según él, á dar el cetro nada más que á un 
principe europeo de antigua y regia estirpe.

Así preparados los ánimos, el Congreso no limitó 

sus funciones á formar la Constitución y á ofrecer el 

trono á Fernando VII ó á las personas que eu su defecto 

deberían ocuparlo, sino que entró de lleno en el ejercicio 

de la soberanía, dando decretos y i-esoluciones sobre cuan

tos negocios se le proponían y nulificando por el mismo 

hecho la Constitución española señalada para regir á la 
nación, mientras ésta daba la suya para constituirse 
definitivamente.

Una de las señales indicantes de que no se pensaba 
cnmiilir el Plan de Iguala, fué que la comisión nombrada 
á pi'opuesta del diput;\do Alcocer para que marchase á 

Europa y ofreciese la corona al ])ríncipe que debía 
ceñirla, no llegó á presentar dictamen, á pesar de presi

dirla el diputado Fagoaga, enemigo de Iturbide, pero de 
opiniones monárquicas y vivamente intei-esado en qne 
por esta parte el Plan de Iguala se hiciese efectivo; 

tampoco se realizó la división del Congreso eu dos 
Cámaras, como era el empeño de Iturbide, contra quien 

convergía toda la oposición de monarquistas y republi
canos, exceptuando los pocos iturbidistas que el Congreso 

contaba en su seno. Éste, en esos días, dispuso que las



iuitoriilndes civiles, judiciales y  eclesiásticas, los prelados 
de las religiones, los jefes de oficinas de la capiüil y los 
generales residentes en ella, se presentasen en la sala 
de sesiones á prestar el respectivo juramento, y que eii 
las i)rovincias se liracticase l<t misino ante los jefes poli- 
ticos; que se Ciuitase el Tc-l)cum, se celebrasen misas 
de gracias por la instilación del Congreso, haciéndose 
rogativas por el acierto de sus deliberaciones. Antes de 

esto, el 27 de febrero, Itiirbide aviso al Congreso que 
en el mismo día le presentiría sus respetos juntamente 
con los generales y jefes existentes en México; esto 
provocó nueva discusión sobre la forma de recibirle 
acordándose que tomase asiento á la izquierda del presi
dente y que pudiese llevar su espada; que los generales 
por aquella vez ocupasen asiento entre los diputados, 
quedando el resto de la comitiva sin armas, á la entrada 

del salón.
Kelinso Iturbide ocupar el asiento que se le había 

destinado y dijo: «qne no lo t<ti:iaba por venir en coni- 

paíiia de sus compañeros de armas, y manifestó alguna 
(jueja de que en el acuerdo del Congreso sólo se hubiese 
tratjido de generales y no de jefes, con lo (jue éstos 
habían t e n id o  (pie quedarse á la puerta; satisfízolo el 

presidente diciendo, (pie se había hablado con generalidad 

y que en lo resuelto estaban comprendidos los jefes, y 
entonces felicitó al Congreso en nombre del ejército que 
habia hecho la independencia, ofreciendo sostener sus 

resoluciones, á lo que el presidente contestó encareciendo 
los servicios hechos por el generalísimo, los generales y 
jefes, y por todo el ejército. Í21 nuevo incidente acon
tecido en esta visit<i, acerca de la omisitm de los jefes 

en el acuerdo sobre recibiiuiento de la comitiva del 
generalísimo, aumentó el desagrado que había cansado 
el del asiento en el primer día de la instalación del 

Congreso, sobre el cual Iturbide había pasado en el 
siguiente una comunicación en términos duros, que se 

acordó no se pusiese en el acta ’ >•
Prosiguió el Congi-eso en sus tareas nombrando 

comisiones que se encargasen de dictaminar sobre todos 
los ramos de i)olitica y de administración; al efecto, hubo 
una encaigada de presentar el ¡iroi'ecto de Constitución, 
dos para los negocios de hacienda y las demás ¡)ara los 
de guerra y marina, de justicia y negocios eclesiásticos, 

de policía, con otras especiales para algunos ramos pri
vilegiados; también se acordó (jue para obrar con acierto 
y en \ista de datos oficiales, los ministros se presentasen 
á dar cneutíi de los negocios que respectivamente hubie
sen despachado. Kn \irtud  de estíi disposiciím, los 
ministros, que j a  con anticipación tenían preparadas sus 
Memorias, las presentaron con puntualidad, pero conce
bidas en tan respetuosos términos, que el Congreso ya 

no pudo dudar de su absoluta soberanía. Escasos eran 
los datos que ofrecían esas Memorias, y tenían que serlo, 

porque en el breve tiempo que habia pasado desde la
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creación de los ministerios, poi- nmclio que los encar
gados de su despaclio hubieran hecho para impulsar 
provecí)o.samente á la sociedad, no era posible obtenei- 
desde luego inmediatos resultados. En la Memoria del 
ministro de Justicia, don José Domínguez, lo que hay 
de notible son las extensas consideraciones en que entró 
j)ara i)roponer las reformas ncce.sarias del clero y de sus 
rentas, no obstante reconocer los servicios pre.stados á la 
independencia por el mismo clero, pero añadiendo que 
dios pueblos todos, desplegaron su casi extinguido entu

siasmo, al oír que el ostiulo eclesiástico estuba amenazado 
y deprimido por las Cortes de España, debiéndose conve

nir en que los deseos de la mayor y más sana parte de la 
población eran que ambos cleros fuesen muy respetados 

y que se les conservasen todas las gracias y franquicias 
que demanda su alto carácter, siempre que no estuviesen 

en contradicción con el lien público y  con las insti
tuciones s o c i a l e s . Las demás Memorias ningún interés 

ofrecían, sabiéndose únicamente por ellas que todo estaba 
])or hacer; la de Hacienda, sólo pi'esentó noticias insu
ficientes y citas desconsoladoras sobre la situación del 
erario, asi como cálculos inexactos que en último resul

tado daban un enorme deficiente: la Jlemoria de Guerra 
también ofrecía cálculos imaginarios sobre el estado de la 

fuerza militar existente, y en cuanto á la marina redu

cíase á un bergantúi (}ue era menester carenar, una 
goleta próxima á echarse al agna, dos botes útiles en 

el puerto de San Blas, en el de Yeracrnz una goletv y 
en Cami)eche un bote para el servicio aduanal. Esto no 
podía llamarse ni siíjuiera base de una marina de guerra, 

l)ero se prometía tenerla en breve tiempo por estar en 

vía de compra una fi-agata y ocho corbetas que vendrían 
de los Estados Unidos, donde para tal objeto habia 

euviádose á don Eugenio Cortés, peruano de origen, 

oficial de una de las fragatas surtas en Acapnlco, i)ara 
ponerse al servicio de los realistas, y que habiendo 

llegado á México con Márquez Donallo, después de la 

derrotíi de Pedro Ascencio en Milpillas en junio de 1821, 
tomó partido con los independientes. La Memoria de 

Hei-rera, ministro de Relaciones, todavía era menos 
úiteresante que las demás; no contenía sino comunica
ciones cambiadas con los nuevos gobiernos de la América 

del Sur; el nombramiento del licenciado don José Manuel 
Bermúdez Zozaya ])ara ministro mexicano de los Estados 
Unidos del Norte, adonde no llegó á ir sino muy Uirde 

á causa de las escaseces del tesoro y por la ocurrencia 
de detenerle que el Congreso tuvo para examinar y 
aprobar las instrucciones que llevar debía, y por último, 
dábase noticia en la Memoria de las medidas tomadas 

sobre diferentes ramos, y de haberse cernido por nece
sidad algunos establecimientos de beneficencia y de 

instrucción pública, entre ellos la Academia de Bellas 
Artes.

De nada sirvió la lectura de las J\Iemorias, en las 
que únicamente i)udo advei’tii’se la decadencia general



del país y el disgusto de todas las clases de la sociedad, 

que aun no podía disfrutar de los bienes prometidos con 

la independencia. El Congreso, poi- su parte, no pre
sentaba más qnc los síntomas de la anarfjiiía en él intro-.- 
dncida; todo, pues, conspiraba al reinado del desorden. 

Un reglamento de debates mal formado por la Junta 
gubernativa, en vez de expeditar hacía las discusiones 
embarazosas y difíciles. Los diputados Fagoaga, Odoardo, 
]Mangino, Tagle y otros que por su instrucción ó posición 

social hasta entonces habíaii descollado entre los demás, 
formaban j'a un partido considerable llamado de los 
horionisfas, que pudo ejercer poi- algún tiempo gran 
ascendiente sobre sus colegas, y decidir de las elecciones 

pai’a los oficios de la Asamblea. Kn vano los itui’bidistas, 
que formaban otro partido menos numeroso, se afanaban 

por destruir ó siquiera neutralizar tal ascendiente, pues 

tratándose de hacer á Iturbide la oposición, los borbo- 

nistas contaban con otro partido más, el de los republi

canos, formado de los antiguos insurgentes que en el 
Congreso había, y que militaron á las órdenes de los 

priniei-os caudillos, ó formaron parte del gobierno de la 
insurrección, habiendo sido ministros ó diputados en los 
Congresos de Clnlpancingo y Apatzingán. Agi-egábanse 

los diputados jóvenes y todo.s aquellos que nutridos con 

la iiistoria de la revolución francesa, é iniciados en los 
principios de la democracia, sin tener en cuenta sus 

])ersonales pretensiones, aspiraban con ellas á establecer 
la re]inl)lica, sistema que les parecía el único que podía 
hermanarse con la igualdad y con la libertad. Asi, ya 

bien definidas las fracciones del Congreso, el desacuerdo 
era lógico y no podía esjierarse más que la ardiente 

India que vino á eiiervai- todo trabajo reposado y pro
vechoso.

]Míentras en Jléxico tales hechos se verificaban, en 

la metrópoli, que aun así podía llamarse por estai- pen

diente de ella la suerte del nuevo imperio, no constituido 
todavía, las Cortes españolas, con admirable inconse- 
cnencia, queriendo de algún modo afirmar y eternizar los 

lazos con que f^spaña mantuvo hasta entonces ligados á 
los pueblos del continente americano, trabajaban de una 
manei-a inconsciente á favor de sn absoluta emanciiiación. 
101 gi-an principio de la so])ei‘auía de las naciones, merced 

al cual la Constitución española fundaba sn existencia, 
no se creyó aplicable á los demás pueblos que, sujetos al 
hecho de la Conquista, reclamaban su autonomía en 
virtud de ese principio incontrovertible y de un derecho 
universal proclamado y seguido en todos los tiempos y 

por todos los pueblos del mundo, aun cuando no estu
viesen en la posibilidad de independerse. Engreída 
España con sus posesiones, con tanta fortuna adquiridas, 

no le era dable conformarse con perder tan vastos 
dominios, en los que tenía vinculados los recuerdos de 
sus marciales hazañas, de sus inmensas glorias y en los 
que había derramado los tesoros de su inteligencia, sus 

ricos elementos de vida, sus laboriosas obras de admi

nistración, haciendo brotar con tanto afán una nueva 
raza que jioseyendo el mismo idioma, las mismas ci’een- 
cias y muchas de las costumbres propias de los conquis
tadores, considerábasela como más íntimamente ligada 
á la madre patiia, y quizá con menos • derechos para 

independerse que la primitiva raza conquistada. Razones 

eran estas que á los hombres tenidos en España como 
avanzados liberales les impelían á desconocer la justicia 

de los principios que proclamaban, escogiendo entre la 
verdadera libertad de las naciones que sometido habían y 
la sumisión exigida por el llamado derecho de conquista, 
esta última, sin la cual quedaba deshecho el colosal 
poden'o del pueblo de Carlos V y de Felipe ] 1. La incon
secuencia, respecto de la Nueva España, tenía razón de 

ser á los ojos del patriotismo español, que ante toda 
consideración-siempre ha preferido la grandeza y gloria 
de España.

Bajo tales impresiones y después de serios debates 

sobre los asuntos americanos, llegó á la península el aviso 
del pronunciamiento de Iguala y de los tratados de Cór
doba. El 13 de febrero de 1822, y en vísperas de 
instalarse el Congreso mexicano, sacábanse al debate en 

las Cortes los negocios de México, sobre los cuales, ya 

desde 21 de junio de 1821, los diputados americanos 
habían presentado una exposición á las mismas, propo
niendo los medios convenientes para la definitiva ])aci- 
ficación de la gran colonia; encargóse la redacción de 

ese notable documento á los señores don Lucas Alamán 
y don José María de Michelena, que lo firmai'on jiintíi- 

mente con otros cuarenta y siete miembros que formaban 
la dijuitación mexicana. Después de extensas conside

raciones y de buenos razonamientos, la exposición termi

naba con las siguientes

PROPOSICIONES

1 Habrá tres secciones de Cortes en América, una 
en la septentrional y  dos en la meridional; la primera 
se compondrá de los diputados de toda la Nueva España, 
inclusas las provincias internas y Guatemala. Las dos 
secciones de la América meridional comprenderán una 
de ella.‘5 el nuevo reino de Granada y las provincias de 
Tierra Firme, y la otra el Perú, Buenos Aires y Chile.

2.® Estas secciones se reunirán en los tiempos 
señalados por la Constitución para las Cortes ordinarias, 
g'obernándose en todo con arreg'lo á lo prescrito para 
éstas, y tendrán en su territorio la misma representa
ción legal, y todas las facultades que ellas, exceptuando 
la 2.", 3.“, 4.“, 5.“y6 .', que se reservan á las Cortes gene
rales, la parte de la 7.* relativa á aprobar los tratados 
de alianza ofensiva y la 2.“ parte de la facultad 22."

3." Las capitales en donde por ahora se reunirán 
estas secciones serán las siguientes: la sección de Nueva 
España se juntará en México: la del nuevo reino de 
Granada y Tierra Firme en Santa Fe; y la del Perú, 
Rueños Aires y Chile en Lima: si las secciones, de 
acuerdo con el poder ejecutivo de aquellos países, tuvie
ren por conveniente mudar el asiento de gobierno, 
podrán escoger el punto que les parezca más conve
niente.



4.* Habrá en cada uua de cstns divisiones una 
deleitación, que ejercerá á nombre del rey el poder eje
cutivo.

5.* Estas deleíraciones se depositarán cada una de 
ellas en iin snjeto nombrado libremente por S. M. entre 
los más disting-iiidos por sus relevantes cualidades, sin 
qne se cxcliiynn las personas de la familia real: este 
deieg-ado ?erá removido á voluntad de S. M.; será invio
lable respecto de las secciones de Cortes de aquellos 
países, y sólo responderá de sii conducta á S. M. y á las 
Cortes g-enerales; los ministros de esta delegación serán 
responsables á las secciones de Cortes respectivas con 
arreglo h la Constitución.

6.* Habrá cuatro ministerios, Gobernación, Ha
cienda, Gracia y Justicia y Guerra y Marina, pndiendo 
reunirse alg-unosde éstos, según ])areciere oportuno, por 
medio de una ley.

7.' Habrá tres secciones del Tribunal Supremo de 
Jii.sticia, compuestas de un presidente, ocho ministros y 
un fiscal.

8 .* Habrá tres secciones del Consejo de Estado com
puestas de siete individuos cada una, sin perjuicio de 
qne las secciones legislativas puedan reducir su número 
á cinco.

9.* El comercio entre la península y las Américas 
será considerado como interior de una provincia á otra 
de la monarquía, y por consiguiente lo.s españoles 
de ambos hemisferios disfrutarán recíprocamente en 
ellos, las mismas ventajas que los naturales respec
tivos.

]0.* De la misma manera tendrán recíprocamente 
en ellos los mismos derechos civiles y la misma opción 
á los empleos y cargos públicos que los naturales res
pectivos.

11.* La Nueva España y demás países qne se com
prenden en el territorio de su sección legislativa, se 
obligan á entregar A la península la suma de 200 millo
nes de reales, en el espacio de seis años, que se empe
zarán á contar desde el día 1.“ de Enero de 1823, con el 
objeto de contribuir al pago de la deuda extranjera, 
sirviendo de hipoteca las rentas del Kstado y las fincas 
que le pertenecen ó puedan pertenecerle en la misma 
Nueva España y territorios indicados: se pagarán por 
plazos dichos 200 millones de reales: el primero se pagará 
en I." de Enero de 1823, y así .sucesivamente en los seis 
años posteriores hasta su total complemento, que se 
verificará en 1.° de Enero de 1828, para lo que en cada 
uno de los primeros cuatro años se pagarán 30 millones 
de reales, y en los dos últimos años se podarán 40 mi
llones de reales. Estos plazos podrán abreviarse ponién
dose de acuerdo con la sección legislativa qne se esta
blece en Nueva España.

12.' Igualmente se compromete la Nueva España 
y demás países que se comprenden en el tei'ritorio de su 
sección legislativa, á contribuir á los gastos de la penín
sula, con destino á la marina, con la suma de 40 mi- 
llone.'í de reales anuales: se empezará á pagar dicha 
cantidad desde el primer año que se junte la sección 
legislativa, y se entregará á más tardar el primer pago 
al cumplirse el aíio de la primera reun'ón de dicha 
sección legislativa. Rsta suma se aumentará desde el 
momento en que la situación’ de Nueva España lo per
mita: así esta cantidad como las demás incluidas en el 
articulo anterior, se pondrán á la disposición de la 
península en uno de los puertos que tiene la Nueva 
España en el Golfo de Móxico.

13.* Los demá.s países de América que se compren
den en las otras dos secciones legislativas, contribuirán

á la península del modo que después se arreglará, y 
conforme lo permitan sus circunstancias.

14.* La Nueva España se hace cargo de pagar toda 
la deuda pública contraída en su territorio por el go
bierno ó sus agentes, á nombre suyo, debidamente 
autorizados, quedando á su favor las fincas y rentas, 
derechos y demás bienes del Estado de cualquiera natu 
raleza que sean, sin perjuicio de lo acordado eu el artí
culo 11, con el objeto de que sirvan de hipoteca para el 
pago de las cantidades estipuladas en el mismo articulo.

15." Los diputados de las respectivas .«secciones al 
tiempo de otorgar el juramento de guardar y hacer 
guardar la Con.stitución de la monarquía, añadirán el de 
cumplir y Jiacer ejecutar esta ley.

IITerminada la lectnra de esta exposición, notó el 
señor Ramírez que estaba arrancada una fii’ma del último 
pliego, y el señor Ramos Arizpe dijo que sustituía la 

suya, reservándose hacer alguna modificación en el 
artículo 5.“

'^En efecto, en la sesión del 26, presentó nn pro- 

j-ecto de ley firmado ]>or el mismo señor y por el señor 
Contó, el cual está esencialmente contenido en las propo
siciones con que concluye esta exposición, sin más dife
rencia , que estflr contraído exclusivamente á la América 

española del Norte, y la de concebir su articulo en 

los términos signientes: «Estii delegación se depositará 
íien ))ersonas distinguidas )»or sus virtudes y cualidades, 

«y que merezcan la jdena confianza de S. ,M., excluyendo 

npor ahora las personas de sn real familia, pai'a más 
vasegniar la integridad de la niouarqnía y los derechos 

«constitucionales del señor don.Fernando AMI; y el dele- 

«gado será nombrado libremente por S. Jí. y removido á 

«su libi’C voluntad: será inviolable respecto de la sección 
>-de Cortes de México, y sólo resiransable de sii conducta 
«al rey y á las Cortes generales, con an-eglo á la 
«Constitución y á las leyes.” Los mismos .sefioi-es han 

manifesUido estar unidos siempre en ])rincipios y en fines, 

y aun en lo sustíincial de los medios, con los demás 

señores que suscnbeu esta exposición.
«En la memorable sesión á que nos refeiimos, la 

comisión encargada ilel despacho de los asuntos de 

Ultramar compuesta de los señores líspiga, Cuesta, 
Á1 varez, l*2scndei-o , Toi eno, oscoso, ()1 iv<ír, M u rfi, 

Navarrete y Paul, presentó su dictamen en la siguiente 

forma:

Ln comisión ha meditado detenida y circunspecta
mente la proposición hedía  por el señor ministro de 
Ultramar, y de.epués de habérsele oído y considerado las 
diversas circunstancias en que se hallan y i>ueden ha
llarse las provincias de ambas Américas, lo infructuosas 
é ineficaces qne han sido la.s comisiones que se han 
dirigido á los gobiernos establecidos en ellas, y poseída 
riel noble sentimiento de qne iio acontezca lo mismo 
ahora con dispendio del erario pi'ihlico y con sacrificio 
de la humanidad, si bien opina que no deben detenerse 
las Cortes en considerar la proposición del ministerio, 
pues ella será una consecuencia de los resultados, y



que para obtenerlas debe facultarse al g^obieruo y á los 
comisionados que elija para oir y  transmitir a\ jioilcr 
leg-islativo toda clase de proposiciones, sean las que 
fuesen, al propio tiempo juzga que el decoro nacional 
y la protección que ele justicia es muy debida á los 
españoles, europeos y americanos, reclaman el estable
cimiento de una base útil y conducente al bien de las 
Kspañas,

Antes de fijarla, y para que sea tan productiva á la 
felicidad como lo demanda la política y el lionor nacio
nal , sienta la comisión el seguro principio de que 
abriéndose esta nueva, grande y legitima senda de 
comunicaciones pacíficas, se estimen por de ningún valor 
ni eficacia todos los tratados que se hayan celebrado entre 
los jefes españoles y  gobiernos de América, que deben 
conceptuarse nulos Sfgñn lo han sido desde su origen rela
tivamente al reconocimiento de la independencia para que 
no estaban autorizados, ni podía autorizárseles sino por 
previa declaración de las Cortes. Los comisionados 
podrán oir todas las proposiciones que se les hiciesen 
para transmitirlas á la Metrópoli, exceptuando aquellas 
que quitasen ó limitasen de cualquier modo á los espa
ñoles europeos y americanos que residen en cualquiera 
parte de las provincias de Ultramar, la libertad absoluta 
de trasladar y disponer de sus personas, familias y 
])ropiedndes como mejor les convenga, sin oponérseles 
para ello ningún obstáculo ni medida que resulte en 
menoscabo de sus fortunas.

Bajo esta declaración la comisión reproduce su 
anterior dictamen, y las Cortes podrán resolver lo que 
juzguen conveniente.

«Se lej'ó el voto particular adicional del señor Oliver 
al dictamen anterioi-, el cual estaba reducido á que debe 

añadirse al mismo dictamen anterior lo siguiente: . Que 
íMlehen entenderse sin perjuicio alguno de la responsa- 
«bilidad en que en este asunto liaj’an incurrido personas, 
••sean las ({ue fuesen, y de los derechos de la Nación 
’• Española representada por las Cortos y el Rey.»

«Asimismo se lej-ó el voto particular de los señores 
Jloscoso, Toreno y Kspiga, los cuales proponían las adi

ciones siguientes al dictamen de la comisión:

• 1." Que las Cortes declaren que el llamado Tratado 
de Córdoba, celebrado entre el general O’Donojú y el 
jefe de los disidentes de Nueva Kspaña don Agustín de 
Iturbide, lo mismo que otro cualquiera acto ó estipula
ción relativo al reconocimiento de la independencia 
mexicana por dicho general, son ilegítimos y nulos en 
sus efectos j)ara el Gobierno esjjañol y sus súbditos.

2.'' Que el Gobierno español, i¡or medio de una 
declaración A, los demás con quienes esté en relaciones 
amistosas, les manifieste que la nación española mirará 
cu cualquiera época como una violación de los tratados, 
el reconocimiento parcial ó absoluto de la independen
cia de las ])rovincias españolas de Ultramar, entretanto 
que no se hayan íinalizado las disensiones que existen 
entre algunas de ellas y la Metrópoli, con todo lo demás 
que pueda convenir para acreditar á los gobiernos 
extranjeros que la España no ha renunciado hasta ahora 
á ninguno de los derechos que le corresponden en 
aquellos países.

.3.” Que se encargue al Gobierno que por todos los 
medios posibles procure conservar y reforzar á la mayor 
brevedad los puntos que en cualquiera provincia de las

de Ultramar se conservan unidas á la Metrópoli, obe
dientes á su autoridad, ó resisten los disidentes para 
separarlos de ella; proponiendo á las  Cortes los recursos 
de que necesite y  no estén á su disposición.

4.' Que las Cortes declaren que las provincias de 
Ultramar que han declarado su independencia de la 
Metrópoli, ó no reconocen de hecho la supremacía del 
Gobierno de ésta, no deben tener diputados en las Cortes 
mientras permanezcan en este estado.

«También se leyó el voto adicional de los señores 
Murfi, Navarretc y Paul al dictamen anterior, los cuales 
opinaban que en el caso de aprobarse ])or las Cortes el 
dictamen de la comisión, no se aprueben los votos adi
cionales presentados por algunos iudi\iduos de ella, 

como opuestos á los fines que la misma comisión se ha 
propuesto, poniéndose desde luego en ejecución las medi
das que incluye aquel dictamen, sin perjuicio de que las 
Goi’tes ordinai'ias resuelvan oportunamente sobre lo 

demás lo que estimen conveniente; se suscitó una discu

sión subre si debía discutirse el nuevo dictamen poi’ si 

solo ó con los votos particulares, y se decidió que se 

discutiese pi-imero el dictamen de la comisión.
«El señor Lójiez (don Marcial): No puedo aprobar 

el dictamen que se presenta porque preveo los tres 
defectos que indican tres señores en su voto particular 

adicional. Ya recelaba eso mismo en la primera discusión, 
así es que un argumento que liice entonces fué repetido 
por el señor Lallave, En efecto, ó este dictamen no 
significa nada ó significa lo que nosotros no podemos 
hacei’. En mi concepto es lo primero, ])orque al mandar 
comisionados para indagar el espíritu que reina en aque

llos países, el que envíen al gobierno las proposiciones 
que les hagan, y éste las pase á las Cortes, es una cosa 
que está en las atribuciones del gobierno mismo, y 
nosotros no debemos mandarle, porque tal vez puede 

darse un espíritu de ¡i]de]>endencia á este asiinto respecto 
á las provincias de Ultramar, el cual no debe tener. 

Mi recelo, que entonces ñié éste, y que me hubiera 
impulsado á votar el dictamen, lo tengo en esta ocasión. 

El señor don Pablo Lallave y el señor Pucliet mani
festaron bien claramente qué quería decir esto de mandar 
comisionados á América, y  el oir los votos de los pueblos; 
de foi-ma, que si alguna duda me hubiera quedado con la 
explicación que hicieron estos señores, no me he ])odido 
ohidar de la idea de diplomáticos, que así llamaron á 
los comisionados que se habían de enviar.

«¿Pero la América se halla yu en el caso de que se 

le envíen diplomáticos? Pues si esta proposición se dejase 
correr, así como se lia dicho, y nosotros votásemos una 

cosa de esta naturaleza, ¿no se diría que nosotros había
mos adojitado un temperamento que por sí solo podía sor 
suficiente á declarar tácitamente la independencia? No 
quiero que jamás se divulgue esta idea: los individuos 

americanos, lo mismo que los españoles, están obligados 

á cumplir las leyes de la nación.
« íbame coiifinnándome en la idea que dejo nianifes-



tada, cuando leí el voto de los tres señores diputados 
que lo lian presentado, y  decían que era preciso resta
blecer la paz entre las provincias disidentes de América 
y España; pero j'o creo que no puede concebirse tal idea 
de que no sea así lo que las Cortes traten en este 
momento. Lo que la Américii lia tratado de hacer es una 
separación de la metrópoli, lo cual no tiene carácter de 
guerra. K1 enviar diplomáticos se iiace con naciones 
extranjeras; aquí no hay nada de eso. Y ■ si esto se 

autorizase, ¿no podía haber dicho Merino que se hiciera 
la paz con él? Señor, las palabi-as signiflcau mucho más 
de lo que parece en algunas ocasiones, y en ellas es 
preciso niiiclia meditación. Dicen los señores Miirfi, 
Navairete y Paul en su voto particular:

u Faltaríamos á iniestro deber, como diputados de la 
"Nación, si con el fin de evitar los niales que pueden 

i^experiinentai-se, contra la intención de la comisión, no 
'•expusiésemos francamente á las Cortes (jiie la misión de 

i’Ios comisionados podrá ser inútil si al propio tiempo se 
> l̂)resentan proposiciones que directa ó indirectamente 

'•debiliten el sentido de aciuel primer dictamen y del 

«segundo (lue acaba de presentar la comisión;” y creo 
que en estas ideas estarán conformes todos los señores 
diputados i>or América, y si no ¡ojalá me engañara! 
¿Y qué se infiere de aípií? (jue el dictamen (jueria decir 

otra co.sa, (pie no se ha querido, esto es, el reconoci
miento de a(iiiella independencia. Ksto es bien cierto, y 
así lo dicen los mismos señores de la comisión. Yo no 

entraré en la .sustancia de la materia: el expediente, dije 
el primer día, y aliora lo repito, ha venido sin la ins

trucción debida, y precisamente al concluir las Cortes 
sus sesiones, siendo al mismo tiempo de los más graves 

qne puedan someterse á su deliberación. Tampoco haré 
mérito de las ideas fil.antrópicas que aquí se han expre

sado, hablando de la alegría de la madre y de la hija, y 

que si ésta se halla en casa de su madre ésta debe mirar 
con gozo que la hija crezca y se haga culta. Señor, los 

hijos deben estar sumisos á los padres Iiasta que llegue 

el momento de la emancipación, y éste le hallo marcado 
por la ley; en el caso de salirse ó fugarse antes de 

tiempo, debe el padre impedirlo correccionalmente. 
¿Hemos de venir aquí nosotros, á título de sentimientos 

filantrópicos, á hacer una desmembración de nna parte 
de! territorio español? Esto necesita más conocimientos 
de los que nosotros podemos tener, y más instrucción 
del asunto. Nosotros no debemos hacer nna cesión tácita 

por un solo dictamen de cuatro líneas, que no tiene 
ningún apoyo. En los últimos momentos qne somos 
diputados debemos dar idea de nuestro puiidonor y de 
nuestro amor á la patria, conforme lo liemos heclio hasta 
aquí.

i^Las Cortes deben decir solamente si se lian de 
adoptar los medios convenientes para el estado de aíjue- 
llos países, y nada más. Cuando el gobienio no había 

hablado, entonces podría haberse aprobado el primer

dictamen; pero aliora qne éste se lia explicado bien ó 
mal, que en ese caso no me meto, diciendo qne esto ha 

de ser como nna medida de pacificación. me parece que 
debemos ser más circunspectos, y más cuando no hay 
dictamen de comisión, como dicen los mismos señores 
que la componen.

«Debemos presentarnos con los nobles y decorosos 
sentimientos que animan al carácter español para rescdver 
en el asunto, lo cual jñde algún tiempo; las Cortes 

ordinarias verán lo que han de hacer. ¿Hemos de renun
ciar á nn dereclio tan legítimo que no es reclamado por 
los hijos de Moctezuma, sino por los hijos de los espa
ñoles? Nosotros creimos que la Constitución benéfica 

que rige en España seria un medio por el cual se calma
rían atjuellos ]>aíses, y desgraciadamente aquélla ha 
serndo de un medio para qne estos hombres hayan 

heclio lo que todo el mundo sabe. ¿Qué más se podía 
haber hecho? Lo qne se lia procurado hacer allí ha sido 
celebrar tratados fingidos (lue han comprometido la 

suerte misma de aquellos individuos.
” Los elementos de aípiella revolución no son los 

mejores para plantear la libertad, por lo cual tanto 
declaman. ¿Y en estas circunstancias podrá esta madre, 
qne tanto quiere á su hija, dejarla abandonada? ¿No 
deberá adoptar todos los remedios qne crea convenientes 
para salvarla?

«Se quiere que se envíen comisionados, y que 

tácitamente se apruebe la independencia. Yo creo que 
de este modo daríamos motivo de justísimas reconven

ciones. Así, pm;s, soy de parecer que las Cortes no 

pueden aprobar el dictamen qne se discute.

«El señor PanI: p]l señor López debe conocer el 
estado en (|ue se encuentran los desgraciados españoles 

de aquellos países, el cual debe excitar su sensibilidad, 

y reclama un remedio pronto y eficaz.
«La comisión no es acreedora á las inculpaciones 

que le han hecho, porque ésta no ha dicho qne las Cortes 

reconozcan la independencia de aquellos goliiernos, y si 
no han hablado nada de esto, ¿á qué viene declamar 

contra su dictamen?
«Para entorpecer este grave negocio. Lo cierto es 

qne las disensiones de aquellas provincias no conocen 
otro remedio qne valerse de la fuerza ó de medidas 

políticas. Todo el mundo sabe el estado de los ejércitos 
españoles en aquellas provincias, y asimismo la conster
nación en que se ven sus jefes á cada paso.

«Aquí han llegado con>isionados de diclios jefes, y , 

sin embargo, ninguna medida ni resolución se lia adop
tado. ¿Y qué hemos de hacer en igual caso? ¿La cons
tancia y la firmeza no tienen término á 1,500 leguas, que 

era adonde se hallaba ese general de que tanto se ha 
hablado? ¿Mirarán los hombres sensibles con indifereiicia 

aquellos países envueltos en una do’.orosa guerra civil? 
Yo creo que la medida (lue se propone es la mejor que 

se puede adoptar, y está de acuerdo con los sentimientos



(leí señor López, porque es pnranieiite coiiciliaturia para 
unos y otros españoles.

«Por otra parte, ¿se querría usar de la fuerza 

ai-inada, coiupucsta de gente que no tiene los seuti- 
inieiitos del señor López? ¿Se querría enviar gentes de 
aquellos países que no puedan procurar ni el bien de 

ellos ui el de esta nación? Aunque se quisiera enviar 
de oti’a clase, sería preciso exanunar antes las ventajas 
que podría pj’oducir esto á la nación. Es preciso no dejar 
abandonados á aquellos países en una desastrosa guerra 
civil; debemos adoptar una medida de paz y conciliación, 
cual corres])oude al decoro del Congreso nacional, y ésta 
es la que propone la comisión en el dictamen que ha 

tenido el honor de presentar á las Cortes. Por lo mismo, 

creo que debe ai»]-obarse.
«El señor Golfín dijo; que se Labia opuesto al 

anterior dictamen, porque creía que era un reconoci
miento tácito de la independencia, y se oponia á éste por 
la misma razón; que además creía que era escandaloso 
el enviar comisionados de acá pai-a oir las proposiciones 
que se hiciesen, las cuales se podían dar ya por sabidas; 

y se oponía á que tácita ni explícitamente se aprobase 

la iiulepeiulencia, por ser contrario al articulo 8 ." del 

tratado de Utrech, en el que se decía que el rey católico 
no podia vender, ceder ni enajenar de cualquier modo 

que fuese parte alguna de las Américas.
i>Se leyó un discurso del señor Salanot, en el que, 

ponderando la grande importancia de este asunto y lo 
mucho que conveiulría su i-esolución, decía que, aunque 
la España tenía derecho á que estuviese unida con ella 

en el régimen constitucional, le seria imposible verííicarlo 
por las circunstancias particulares de aquellos países, y 
por no tener ni marina, ni comercio, ni fondos en el 

ei-ario, y aunque los tuviese, sólo podría conseguirla 

destrucción de ambos hemisferios, i»orque la España 
americana quería conservar la independencia y sostenerla 

á toda costa; y por lo mismo, el bien de los dos mundos 

dictaba que se hiciese una conciliación entre ambos, que 
en la actualidad podía ser ventajosa para la España 

europea; todo esto aconsejaba que se aprovechase esta 
última ocasión, reconociendo una independencia que 

estaba veriñcada de hecho mediante las proposiciones 
que pi-esentaba á las Cortes.

«Se leyeron dichas pi'oposiciones i-educidas á que 
las Cortes, por una generosidad piopia del sistema 

constitucional que nos rige y por el interés general de 

todos los españoles de ambos mundos, declarasen la 
independencia de todas aquellas pj'oviucias de ambas 

Américas- que la tu\nesen en el día de hecho, mediante á 
que cada uno de aquellos gobiernos pagase un subsidio 

anual en recomi»ensa de los derechos que se renunciaban; 

que se formase un tratado de comercio bajo las bases 
más convenientes al recípi’oco interés de los americanos 
y españoles i»eninsulares; que se suspendiesen desde 
luego todas las hostilidades hasta quedar enteramente

api'obado este tratado; que todos los españoles que 
(luisiei’an retii-arse ;l la península lo pudiesen hacer 
libremente con todos los fondos que les pertenecieren, 

sin que se les obligase A pagar dereclio alguno; que á 
todo español que quisiese vivir en América se le conser
vase el goce y  disfrute de todos los derechos y bienes; 

que todo esiiañol que hubiese sido privado de su pro
piedad y de sus derechos á consecuencia de los disturbios 
anteriores sea reintegrado en ellos; que todos los 

caudales, efectos y enseres pertenecientes á la España 
europea, quedasen á la disposición de ésta, y sé costease 
por la América todo lo necesai-io para trasladarlos á la 
península; que todas las tropas de mar y tierra, perte

necientes á la España europea que actualmente existiesen 

en la América, se conservasen en los misinos puntos, 
manteniéndose á costa de los gobiernos americanos hasta 
la ratificación de este tratado; que la España europea 
pudiese disponer de la fuerza naval que tiene eii las 

Américas, y  que se estableciese una confederación com

puesta de los gobiernos americanos, bajo la protección 
de la España europea, sobi’e las bases que fuesen más 
convenientes y garantizándola del modo que se acoi'dase.

»EI señor Muñoz Torrero pidió que el autor de 

estas proposiciones las retirase luego, jiorque no tenía 
poderes pai'a hacerlas, y si no, que los enseñase.

 ̂Las Coi-tes acoi’daron que se i-etirasen estas propo
siciones como contrarias á los poderes.

«El señor Lallave (don Pablo), dijo: que el señor 
don Jlai’cial López se había exaltado demasiado en su 

discurso, y que todas las razones que había alegado no 

tenían ninguna fuei’za, y si no, podía preguntar á los 

señores que habían formado el voto particular si eran ó 

no de parecer que se oyesen proposiciones acei’ca de la 
independencia; y poi' último, había alguiuis cosas que 

no podían decirse sino metafój'icamente; así que, legítima 
ó ilegítimamente, la hija está ya casada, y no puede 
disolver su matrimonio; que lo que había dicho el señor 
Torre Slarin era reproduciendo lo mismo que había ya 

manifestado, añadiendo solamente lo del tratado de 
Utrech, que no tenía ninguna conexión con el caso 

presente, porque no se trataba de vendei-, ceder ni 
enajenar la América.

«El señor Torre Jlarín dijo: que el tratado decía 
ceder, vender ni enajenar de modo alguno; y  como el 
dictamen de la comisión envolvía el reconocimiento tácito 

de la independencia, opinaba que no de))ía aprobarse i»or 
muchas i’azones, y entre ellas la de estar en contra
dicción con dicho tratado.

«El señoi- Romero Alpuente dijo; que ni el dictamen 
de la comisión ni alguno de los votos particulares supo
nían nada de independencia, y por lo mismo el señor 
Torre Jlarin procedía bajo un supuesto falso; y que las 
Cortes d(!bían considerar que en América había muchos 

españoles expuestos á ser víctimas; que teníamos allí 
grandes intereses; que nuestro comercio estaba parali-



zíulti; que estiíbniHOS sin fuerzas y sin dinero, y que por 

lo iiiismo se delu'a aiirobiir el (lict.uiien de la comisión, 
cúnio nmy sabio y muy justo, y de la uiaj'or consecnencia 
para salvar á todos los españoles eiiropeits y aiiioricanos 
que están en aquellos i>aiscs, sus cau<l;iles y efectos, y 

los iniestros.
5!El señor Alanián dijo: (ino lo úulco qne podía 

hacerse en las circunstancias actuales era aprobar el 

dictamen que autes propuso la comisión, qne era la 
primera parte del que uliora proponía. Jlauifestó en 

seguida (pie el señor López se había salido de la cuestión, 
y había dicho entre otras cosas que se iba á dar grande 

importjMicia al dictamen de la comisión, porque hablaba 
de lus gobiernos de América y de !a guerra ile América; 
porque gobierno sólo lo era el que estaba reconocido, y 
guerra la que se hacia entre dos gobiernos ó dos naciones 

reconocidos; y que lo que sucedía en América sólo era 
anarquía; así (pie hasta aliora había ignorado (pie anarquía 
era guerra ilegítima; su señoría deseaba qne los comisio
nados fuesen sólo para tratar de la pacificación; pero en 
México, por ejemplo, que había hecho y consolidado su 

iiidepeudencía, no estaba en el poder lunnano trastornar 

las bases de la independencia.
n Ex|)uso en seguida que el señor Torre Jlarin había 

citado el articulo B." del tratado de Utrech, sin observar 
que el argumento que sobre el mismo había hecho era 
contra producentcm, pues que no se había observado 

para la cesión de las Floridas.
« (¿ue la segunda ¡jarte del dictamen estaba en 

contradicción con otro dictamen de la misma comisión, 

acerca de una solicitud del comercio de Cádiz, el cual 
decía que pasase la solicitud al gobierno para que los 
comisionados que envíe allí la tengan presente, ¿y no 
podría decirse lo mismo acerca de la segunda parte del 
dictamen que se discutía? Por otra parte, no sabia cómo 

podía declararse por de ningún efecto el tratado de 

Córdoba, siendo asi que había puesto la tran(}uilidad en 

aquellos países, y había asegurado la vida y propiedad 

de nnichos españoles adictos á la metrópoli; y esto era 
tanto más exti'año cuanto no se necesitaba qne se tomase 

resolución alguna sobre el supuesto. que se ti ataba de 

enviar comisionados; los cuales, según el carácter que 
se les diese, probablemente no serían admitidos, como 
no lo fueron en Hueuos Aires, no porque tu\iesen poco 
carácter ó condecoración, como había indicado el otio 

día el señor ministro de Ultramar, sino porque del>ían 
considerarse como espías. Por lo mismo opinó «jue sólo 
se aprobase la primera parte del dictamen; y caso qne se 
quisiese tomar otra medida fuese solamente la de ai)rob!ii- 
la proposición de los señores Palarea y Cano Jlanuel 
((pie estaba sobre la mesa), reducida á que se envíen los 

comisionados, sin perjuicio de que el gobierno deba 
tomar todas las medidas (pie estén eu sus atribuciones 
para el mejor y feliz éxito de las negociaciones, y asií- 
gurar la suerte de los españoles euro¡ieos y americanos.

«El señor conde de Toieno dijo; que había iiensado 
no hablar en esta discusión, y sólo sí en defensa de su 
voto en particular; pero no podía prescindir ahora por 
haberse alegado algunas razones (¡no creía de su deber 

contestar, (¿uo los señores diputados debían Inutei’se 
cargo ()ue no todos los jtaises de América estal)an en 

una misma disposición, itoniue algunas bases podrían 

ser buenas para la Nueva l<]si»aña, (jne no-lo podrían sor 
para Buenos Aires; y que á pesar de la distñita natura

leza de los países podía convenirse con una misma base 
para asegurar los intereses de los españoles europeos.

«Que el señor preopinante había manifestado (jue 
eu los gobiernos americanos había garantía y solidez, 
por cuyo motivo no debía declararse nulo el tratado de 
Córdoba; y como él no lo consideraba así, era muy del 
caso que se aprobara la medida cuarta propuesta en el 

voto particular de algunos de los señores de la comisión; 
y á pesar de la desai)robaci6n que en su concepto merecía 

aquel tratado, no había temor qne corriesen peligro las 

vidas ni las haciendas de los españoles europeos y ame

ricanos qne en aquellos i)aises hubiesen deíéiidido la 
causa de la metrói)üli, poi-qne si no se respetase el 

dereclio público y el de gentes, la España sabría muy 

bien lo que había de hacer; y contestando el mismo 

señor preopinante al señor don Alanuel Lóijez, había 
dicho que no habia anarquía en América, sino un gobieino 
de hecho; pero debía tener presente que ananiuia no 
quería decir que no hubiese gobierno alguno, sino que 

cada qniiice días se mudase el gobierno.
«Que en cuanto lo qne había dicho sn señoría de los 

comisionados que se enviaron á Buenos Aires, no so 

atrevería él á decir si no fueron recibidos por i)Oca gra
duación , ó por qué; pero lo cierto es qne se había visto 

el amor qne los americanos tenían á las condecoraciones, 

títulos y cruces mucho más (pie los españoles, que de 
ningún modo estaba en contradicción este dictamen con 

el otro, dado á consecuencia de la solicitud del comercio 
de Cádiz que se admitiese la bandera americana en los 

puertos de España, para que allí se admitiese la nuestra; 
y siendo esto un reconocimiento de la independencia, 

decía la comisión (¡ue pasase al gobierno para (pie lo 
tuviese ])reseute, y no podía decir otra cosa porque no 

sabia si, annciue se admitiese en España la bandera ame
ricana, la bandera española se admitiría en América, á 
no ser (¡ue se reconociese la independencia. Manifestó en 

seguida, que su voto particular había sido á consecuencia 
de las observaciones que se habían hecho al tiempo de la 

disensión del anterior dictamen y de la opinión del go
bierno, y sobre esto dijo, que se extendería mas cuando 
se tratíise de los cnatro artículos del voto particular.

»E1 señor Torre Marín desliizo algunas equivoca
ciones que dijo había padecido el señor Alainán; aña

diendo que cuando se hizo el tnitado de Utrech, las 
Floridas y la Lnisiana no pertenecían á la nación española, 
sino á la francesa.



»E1 señor Alaiiián contestó tanibiéi] á varias equivo
caciones, en las cuales dijo que liabian incurrido los 
señores preopinantes, y dijo que las Floridas habían sido 
conquistadas por los españoles, y se debió su conquista 
á Velázquez de León.

”E1 señor ministro de la Gobernación de Ultramar 

dijo, que hasta ahora no había podido examinar los últi
mos documentos que se le habian pedido, y qne, aunque 
algunos eran reservados, no tenía inconveniente en 

manifestarlos á las Cortes. Habiéndose declarado este 
punto suficientemente discutido, pidió el señor I ’alarea 
que se lej'ese su proposición, lo cual se verificó, y decía 
así: líY sin perjuicio de que el gobierno deberá tomar 
todas las medidas que estén en sus atribuciones para el 
mejor y más feliz éxito de las negociaciones, y asegurar 
la suerte de los españoles europeos y mexicanos qne se 

han sacrificado por la cansa de la metrópoli.»
»E1 señor Alamán pidió que se votase el dictamen 

por partes; y habiéndose resuelto que no, quedó afiro

lado todo el como la comisión lo proponia.ii
Tratádose y resuéltose de la manera expuesta los 

asuntos de México, las consecuencias necesarias tenían 

que ser tan adversas á España como favoi-ables á la 
independencia de la antigua colonia, que de hecho se 
hallaba levantada y comenzaba á constituirse como nación 
libre; faltábale tan sólo la reprobación de sus compro

misos contraídos en Iguala y Córdoba, para que lo que 
filé un heehü se eonvirtiese en derecho; que era moral y 
físicamente imposible dar un paso atrás, una vez des

truidas las fuerzas de la meti-ópoli, cuyos restos vencidos 
quedaban en México, y cuando ya el célebre plan trazado 
poi- Iturbide considerábase obra de partido, y de un 

])a]'tido retrógrado así presentado por el conde de Toreno, 
quien en una sesión de las Cortes, en que se trataban 

los negocios de Nueva España, contestando al señor 

Milla, diputado por Guatemala, sobre las apreciaciones 
que hacía de la revolución consumada por el mismo 
Iturbide, decía; «Xo entraré en la cuestión que acaba 
de tocar el señor Milla, sobre el carácter halagüeño de 
la insurrección de Nueva España. Yo, si fuera americano, 

no quisiera que se rae presentara la independencia como 
la presenta Iturbide; pues cuando en Europa estamos 
tratando de destruir todos los errores y preocupaciones 
de la antigüedad, veo que algunas bases del señor I tu r-  

])ide no se dirigen más que á consolidar lo que verdade
ramente ha hecho la desgracia de la España europea y 
ultramarina, (pie son los privilegios; porque, aun pres
cindiendo del restablecimiento de la Inquisición, que se 
dice que ofrece, lo que no sé con toda certeza, una de 

las bases que se anuncian es que se conservarán todos 
los privilegios al clero secular y regular, esto es, que 

quedarán el clero, los frailes y los monacales como esta
ban; y todos estos establecimientos, aunque respetables, 
tratando de qne queden como han estado en Europa, 
serán perjudicíalísimos. Yo, á la verdad, no quisiera
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que se pensara en cimentar de un modo tan seductor-la 
felicidad de mi país, üe  consiguiente, por el interés 

mismo de la América, creo que, estando aun las Cortes 
tratando de la primera cuestión propuesta por el gobierno, 
que es la división del territorio, haría muy bien el autor 
de la proposición en recogerla, y si quisiera que se 
hiciese á pesar de todo la excitación, le rogaría que, 
supuesto que es individuo de la diputación peniianente, 
lo verificase por medio de ella

Si de tal modo se juzgaba en España la obra de 
Itui’bide, ¿cómo tenía que juzgarse en México donde las 
aspiraciones á la libertad y los sentimientos democráticos 
conspiraban en favor de un sistema popular y contra 
todo espíritu de retroceso? El gobierno espafiol, sin 
sospecharlo, había dado la última mano al término de su 
dominación; necesitábase únicamente que la decisión de 

las Cortes en la metrópoli fuese conocida, ¡¡ara que 
sin reserva alguna México reclamase absoluta su auto
nomía. En el Congreso los ánimos se agitaban de manera 
que habría bastado el transcurso de algunos días para 

que se resolviese, sin esperar más resolución alguna del 
gobierno de la península, que el Plan de Iguala quedaba 
insubsistente.
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b a j o s . — El s a rg e n to  I ’io M a rc l i a  | ) ro c lan ia  cni | )e i-ador ¡i I t u rb id e  
en  la n o ch e  del 18 de  m a y o .— L as  tro|>as y el p u e b lo  t o m a n  |)a i‘tc 
en  la p r o c l a m a c i ó n , — H e la c ió n  de  I tu rb id e  so b re  es te  s u c e s o . — 
Ureve c o n s id e ra c ió n  so b re  el niisnio .

Hacinados tantos elementos desorganizadores, el 
Congreso mexicano continuó sus tareas, despachando sin 
método ni plan alguno, cuantos negocios se le presen

> S e s ió n  de 17 do e n e ro  d e  1822, to m o  'S'll,



tiiNaii, que eran iiiuelnis, y se iutiiiciit<i))iin por nn cúimilo 
lie solicitudes de todo ¡a'uero que en Cíilidad de soberano 
se le (lirigínii. Kn el desorden consiguiente á la falta de 
un sistema ])arlamentario forzoso más que nunca, ponjue 

ei-an los momentos de comenzar sin obstáculo A org-anizar 
y á constituir, se escofiian al azar ó si'gúii el interés ó 
capriclio de cada dipnt^ido los asuntos que deberían 
tratarse, pospimiendo los más urgentes y de positiva 

necesidad á otros muy triviales ó (pie nada signiñCfiban 
para el bien público. Uno de estos asuntos fue el rela
tivo ii los dias que deberían señalarse de fiesta nacional, 
á cuyo efecto ki comisión encargada de proponer lo 
conveniente fue de parecer que se declanisen días festi
vos el 24 de febrero, el 2 de marzo y el 27 de setiembre, 

según lo había recomendado el ))rcsidente do la Jnntn 
don José María Fagoaga en su discurso inaugural; 

mo\1úse la discusión, y varios diputados sugerían se 
añadiese el 1(> de setiembre en conmeimnación del pro

nunciamiento de Hidalgo. El doctor Argándar opinó que 
la r<‘Volucióu comenzada en el i»ueblo de Dolores liabía 
tenido el mismo objeto ipie la iniciada en Iguala, no 
obstante los desórdenes y desastres (pie le sol)revinieron 

á causa de no est^ir entonces foiniada del todo la o))inión 
pública, y concluyó el mismo diputado pidiendo: nque 
se nombrase una comisión ¡>ara (jue, ]>ropnsiese el modo 
de honrar la memoria de los primeros defensores de la 
patria y la do los jetes principales (pie, proclamando 
ol memorable iMan de iguala, coiisiuiiaron sus glorias.«

Con tal motivo, el diputado Ortega propuso que 
entre los héroes so contasen Mina y 0 ‘DüUojú ^, y otro 

diputado también pidió (pie se declarase de festividad 

nacional el 28 de agosto, día del santo de Iturbide, lo 
mismo que en Guadalajara el 13 de junio, fecha en que 
allí se proclamó la independencia. La comisión encar
gada de dictaminar sobre este asunto, viendo j'a próximo 

el día 2 de marzo á el limitó la disensión por ser j'a 

la víspera de su an i versa rio, agregando á sus tres pri

meras propuestas el 1(> de setiembre. Los demás puntos 
se dejaron para ti-atarlos más tarde.

Aprovechando el aplazamiento, el coronel Ochoa 

propuso que: .¡la comisión encargada de los distintivos 
con que se habían de ^honrar los héroes de la patria, 
examinase escrupulosamente por exijcdiente quiénes eran 
los verdaderos héroes

Otros dos asuntos ruidosos, pero de ningún provecho 
en beneficio general de la nación, fiié el de la prisión 
del célebre i>adre Mier, (pie al llegar á Veracniz y no 
pudiendo atracar sino al pié del castillo de IJlúa, donde 

anclaban todos los buciues (pie al ])uerto se encaminaban, 

Dávila, gobernador de aquella fortaleza, no permitía (pie 
sin su asentimiento desembarcasen efectos ni persona 
alguna. Sabedor Uávila de la i)resencia del padre Mier

* Sesión  del iHn 28 ()<■ fe lircro.
* .Sofic’m (!o| <Iii) <_• (1(! ini ir/o,

* S c f ión  Ji;l d ía  4 de  m arzo .

en uno de los buques que habían ai-ribado al mencionado 

puerto, le retuvo jireso como reo prófugo de una plaza 
española, l’ronto corrió en Jléxico la noticia de est(! 
acontecimiento, (pie don Carlos Marín de Bnstamante 
anunció en el Congi-eso, eu un discurso vehemente, en el 
que trató do probar ipie la conducta de Dávila había sido 

atentatoria, y conclnyó haciendo una proposición, que en 
el acto quedó aprobada, á fin d(í que la Regencia »])or 

extraordinario jn-eviniesíí al comandante de Veracrnz que 
exigiese del general Dávila la entrega de la persona del 
padre Mier, haciéndolo responsable de sn arresto y de 
las represalias que en caso necesario se usarían conforme 
á, derecho de gentes ’.v Tanto la Regencia como el 
cai)itán general que gobernaba en la jirovincia de Vera- 
cruz, y á quien se había comunicado la resolución del 
Congreso, la cumplieron inintualmeiite, pero el gobei- 
iiador de Ulúa dilatí't iniiclios días en acatar aipiella 

resolución que para él no debió estimar obligatoria. En 
el Congreso cobró tanto interés este incidente, que los 
diputados Cantarines y Bnstamante ofrecieron dar de su 
peculio las (¡antidades que se necesitasen para conseguir 

la libertad del prisionero y su viaje á Jléxico
Pocos días antes Hustamante, (pie por entonces era 

nn activo representante de los antiguos insurgentes, 
había propuesto se pidiese á la Regencia la causa for
mada por conspiración al general don Guadalupe Victo
ria, nombrado diputado ])or Durango, y que no jiodía 

ocupar su i)uesto (;n el Congreso á causa de lialhirse 
detenido. La comisión nombrada para dar dictamen 
sobre este asunto, expuso en él: «que siendo ajeno del 
cuerpo legislativo • el conocimiento de las cansas, se 

esperase la conclusión de la que se estaba formando á 
Victoria por sii juez propio, para que, indemnizado ante 
él, entrase con decoro á deseniiieñar su cargo en el 
Congreso, y que, en el caso de justificarse, en atencifm 
á su relevante mérito y servicios hechos á la patria, se 

le dispensase la precedencia del pioceso á la elección, 
liara (jiie ésta no se considerase como nula é infirmada 
por aquél.») Perdióse el tiempo en este incidente; apro- 

liado el dictamen de la comisión, quedaron burlados los 
deseos de quienes querían la presencia de Victoria en el 

Congreso, insistiendo de tal manera, que Bustamante 
llegó á proponer se diese á Victoria, que había fugádose 
de la prisión, nn salvoconducto para que se pudiera 
presentar en el Congreso Después de este incidente 
nada se mlelantú con las gestiones hechas eu favor del 
prcifugo cu}’o proceso no llegó á concluirse, l’or su ¡jarte, 

Victoria mantúvose oculto y sin tomar parte en los nego
cios pñblicos hasta que sucesos posteriores vinieron á 
sacarle de su retraimiento.

Por esos días ocurrió en el Congreso la idea de 

señalar su instalación por un notable rasgo de clemencia,

' de l <lí<i 5 d e  m arzo .
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concediendo el indulto más amplio y general en beneficio 
de los encausados por delitos políticos; con este motivo 
Lii^raiida, autor del Cottscjo j)rudcnie sobre una de las 
tres guraníias, quedó en libertad sin haber sufrido nnls 
que unos oclienta ó noventa días de prisión en vez de 
cinco años á que fué sentenciado. Por mía de estas 
rarezas que no tienen satisfactoria explicación, la gracia 
del indulto alcanzó á los contrabandistas, á quienes no 
sjIo se relevó de la pena pecuniaria en que habían 
incurrido, sino que se ordenó devolverles los efectos 

decomisados, deduciendo nada más los derechos que 

habían debido pagar como si legalmente se hubiesen

introducido. ;iEl indulto se hizo e.xtensivo á los ecle
siásticos por medio de encargo á sus respectivos prela

dos, quedando exceptuados aquellos delitos que general
mente lo son en la concesión de tales gracias, como de 

lesa Majestad divina, lioniicidios alevosos y  otros, califica
dos de atroces. A los militares, por decreto diverso, se 

concedió también el indulto por los delitos propios de su 
profesión En el espacio de seis meses se concedieron, 
pues, dos indultos igualmente amplios, el uno por la 
instalación de la Junta y jura de la independencia, y 
el que acabamos de referir: con cuya repetición y todas 
las causas que concurrían á relajar la administración de

D on Jo?¿ J o a q u í n  F e r n á n d e z  de  L izard i

justicia, no es extraño que los crímenes se hubiesen 

multiplicado, contando los reos con la impunidad para 

cometerlos *.»•
En medio de este desordenado movimiento la franc

masonería había tomado creces; en ella se liabian alis

tado, á más de los ambiciosos sin destino, los empleados 
civiles y militares y muchos de los funcionarios públicos 

que á la sombra del misterio de las sociedades secretas 
entraban á conspirar sin más planes que los que pudiera 
presentar la eventualidad, y sin más fiií que el de dirigir 
los negocios de la política bajo la iiiHnencia de los per
sonajes que desde el fondo de las logias imprimían movi- 
uiiento al partido que, como antes hemos dicho, tomó el

< A la m X n .— ¡lisioria de Métrico, t o m o  \ , pñg. 513.

nombre de escocés. Determinóse por éste, como se dijo 
en el capítulo 111, fundar un periódico intitulado Jül Sol, 
ahidiendo con él al nombre de una de sus principales 
logias, y que al fin dejó ver que su exclusivo objeto era 
el de hacer á Iturbide la más ruda oi)osición. Frente á 
ese periódico apareció otro, FA Noticioso, que se publi
caba una vez i)oi- semana y que defendía muy débilmente 
al gobierno. Tratóse de atacar á la masonería, y don 

José Joaquín Fernández de Lizardi, que escribía bajo el 
seudónimo de El Pensador Mexicano, publicó un 
articulo intitulado - Defensa de los francmasones,- lh\ií 
que tomó conocimiento la Junta eclesiástica de censura, 

y con su dictamen el gobernador del ai'zobispado declaró

‘ Colección de di‘creíoe dul  p r i m e r  Coiigrepu.



excomulgado al autor; éste, con tal motivo, se <i(iejó al 
(^^if'reso contra el gol)erna(lor *, iiicnl|)iín»lolo de liaber 
procedido en virtnd de una bula, qne, no habiendo 
tenido i)ase por el Consejo de Indias en tiempo que se 
necesitaba este requisito, no debia ser cumplida; de no 
haber observado los trámites d(‘l juicio y de haberlo 
coiulenado sin oírlo, obrando por venganza. Alcocer 
deíendió A la autoridad eclesiástica, y Jlarín manifestó 
(|ue no cori'espondía al poder legislativo entender en este 

asunto, i>ues era pi’opio de la Audiencia conocer de los 
recursos de fuerüa, siendo éste el ]>aso que debia haber 
dado el interesado. íbase á declarar así, peí o, á pro

puesta de otios diputados, se acordó que el negocio de 

(|ue se trataba pasase á nna comisión especial de 

imprenta, ))or lo (jwe ú ella pudiese tocar, y que

1

l'V. •s¡m¡li> di’ In liniii i do don  Jorn' Jon([iiin Korjiii iidoz do I,iz;irdi

se pidiese al provisor el reglamento bajo qne obraba la 
.Junt;i de censura eclesiástica, haciendo saber al Pensa
dor «|iie entretanto tuviese ocurso legal poi' el poder 
judicial no podía el Congreso tomar conocimiento de su 

exposición, n

8 i todos estos negocios no eran triviales, tami)oco 

merecinn ocupar de preferencia la atención del Congreso, 
cuyo i)riucipal deber era el de acudir á las ai)reniiantes 
necesidades del tesoro público, (¡ne en todos tiempos y 

en todas partes ha sido y es el eje de la administnición 

y aun de la i)olítica. Las revelaciones hedías en la 
ilemoria de Hacienda, en la (pie minuciosamente se daba 

cuenta de los ingre.sos y egresos, no dejaban duda del 
estado de la bancarrota en (jiie se hallaban las arcas 
nacionales, no obstante el cual habría que cubrir un 
presupuesto mensual muy superior á los recu'sos natu
rales de qne el gobierno jiodía disponer; la situación era 
violentísiina, y el Congreso, elndiendo las dificultades y 
convencido de la insuficiencia de sus medidas, decretaba; 
uque mientras podía tomar en consideración el estado de 

la nación y el arreglo de la hacienda i)úl)lica, no se 
proveyese empleo alguno ni se concediese jubilación bajo 
ningún pr(>te.xto;n pero tal economía no remediaba las 
exigencias del momento manifestadas |)or el ministro de 
Hacienda, (pie hacía saber al Congreso la situación de la 
tropa, privada ninchos días de socorro, llegando esta 
|)rovisión al extremo de haberse desmayado de hambre 
algún soldado; movióse sobre esto una disensión en qne 
se dijo no ser propio del cuerjio legislativo remediar esas 
urgencias, sino dictar medidas <iue ])ara lo futuro pusie

sen al tesoro en aptitud de atender á las necesidades del

* Scsiunos  (lol (Congreso.

Kstado; reprocliábase al gobierno que con anterioridad 
lio hubiese dictado las disiiosiciones ccnivenientes jiara 
evitar ijne las cosas llegasen á tan extremo apuro, 
cuando el Congreso contaba pocos días de instalado y 
aun no podía instruirse pornienorizadiunente del estado 

de la nación. Kesolvióse, pues, contestar al ministro 
<ine: »entretanto se adoptaban por el Congreso las 
medidas generales (jue exigía el estado del erario 
público, tomase la Kegencia las qne estuviesen al akuince 
de sus facultades para salir de las urgencias del momento, 

y qne si éstas no fuesen suficientes á llenar su objeto, 
lirojinsiese las demás que se le ofreciesen

Repetidas eran las manifestaciones de Iturbide sobre 
tan grave asunto, en el que poco se adelantaba, inten

tando el Congreso impremeditadas econoinias, que, lejos 
de aliviar la situación financiera, liacíanla más difícil. 

Tales economías consistían en rebajar de sus sueldos á 
todos los empleados civiles y militares, señalando como 

cantidad máxima jiara unos y otros la de 6,000  pesos, 
un veinte por ciento en los maj^ores, hasta ocho i)or 
ciento en los de 900 pesos anuales, exceptuándose 

de tal descuí'iito los honorarios del mismo Iturbide, 
de su padre y de la viuda de O’Donojú. Como con este 
acuerdo del Congreso la clase militar tenía que sufrir 
mayor gravamen que la civil, el generalísimo se vió en 

el caso de hacer objeciones y de pedir que se explicase 

si respecto de las excepciones dadas para él eran debi
das á  mera consideración personal ó para poder con 

decoro sostener su einjileo, pues en el primer caso 

renunciaba la excepción. La ineficacia de la economía 
propuesta se hacía evidente, por cuya razón se acordó, 

que para la subsistencia de las tropas se tomase lo 
recaudado del i)véstamo del millón y medio de pesos, 
para el cual la Junta gubernativa autorizó á Iturbide 
cuando se trató de fomentar la renta del tabaco . el 
préstamo había sido contratado por el generalísimo con 
los cabildos eclesiásticos, señalando á cada uno determi
nada cantidad, lo misiiio ([ue á las comunidades religio

sas (jue poseían grandes bienes. Este recurso, (pie 
podía estimarse de algún valor, se nulificaba, porque ni 
las catedrales ni las comunidades del clero regular con
taban numerario suficiente liara acudir al i>réstaino, no 

obstante haber solicitado la catedral de México jiara 

cubrir la cantidad que se le asignaba, .‘i50,000 pesos 
tomados á rédito de seis por ciento, (pie era mayor del 

(pie entonces se acostumbraba. Los frailes carmelitas 
ofrecieron en venta con gran rebaja de jirecio nna de 
las más pingües haciendas (pie jioseian en la proviiuiia 
de San Luis Potosí, pero no hubo comprador (jiie la 

tomase, y solamente los ]»adres dominicos, oficiosos y 
entusiastas por la independencia, ¡lara cubrir la asigna
ción (pie les tocaba, hicieron fundir mucha de la plata y 
alhajas qne engalanaban sns temjilos. l ’or supuesto,

* DconMo d e  11 «lo nuiiv.o.
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esta disposición no pasó sin resistencia en el Congreso, 

donde no faltó qnienes se o])usiesen á la distijita inver
sión qne iba á tener nn fondo creado con el objeto de 
fomentar la renta del tabaco.

Otro de los recursos que la comisión de Hacienda 
propuso al Congreso fué la venta de las temporalidades 
de los extinguidos padres jesuítas, que suscitó un reñido 

debate en el que llegó á decirse por los diputados 
Ai'anda y Kiesgo que la extinción de los jesuitas había 

sido una de las causas que habían movido á la nación 
para la independencia, y que el deseo de i-eponei'los era 

general; esto no obstante, aprobóse lo propuesto con 
algunas restricciones.

'J’ratóse de allegar nuevos recursos al gobierno, 

aunque ninguno de ellos daba resultados inmediatos, y 
la penuria llegó á tal grado, que, cuando se intentaba 

restablecer algunos impuestos ya supi'imidos, el Congreso 

i’ecibía una comunicación del ministerio de Hacienda 
acompañada de documentos, en los cuales se hacía 
constar la gran deserción de la trojia por carencia de 
sueldos, deduciéndose de tal hecho el temor de que el 
ejército se desbandase, que la nación cayese en anarquía 
y que los caminos se llenasen de malhechores. Pedíase 
por tanto la suma de 450,000 pesos mensuales para 
cubrir solamente el haber de las tropas reunidas en la 
capital ^

Estas naturales exigencias del ejecutivo, lejos de 
empeñar el patriotismo de los diputados que hacían la 

oposición, sei'vían de pretexto pai'a atacai- á Iturbide, 
cuya autoridad y prestigio menguaban con extraoi'dinaria 
rapidez. La gravedad del caso expuesto por el secre
tario de Hacienda hizo que su conninícación pasase á la 

comisión respectiva para que de preferencia se despa
chase ; pero esto no impidió que el general don José 

Joaquín de Heiiera, atacando á Iturbide, pidiese que el 

ministro de la Guerra diese ex])licacio]ies sobre por qué 
en la ciudad de México se conservaba reunida la mayor 
parte del ejército gravando el tesoro de la capital, 
cuando lo que debía resguardarse no era el centro, sino 
las inmediaciones, así como los puertos y las costas, 

notáiulose que en otras provincias se ]>agaba sueldo 
completo á los cuerpos, siendo en algunas de ellas más 
abundante y barato el forraje para la caballería.

Acordóse con tal motivo preguntar á la Regencia 
(|ué puntos del territorio y con que clase de tropa debían 
resguardarse, así como que se fijara la cifra total del 
ejército permanente que fuera necesario consei’var. A dal
las explicaciones pedidas presentóse en 22 de marzo el 

ministro de la Guerra y leyó un acuerdo de la Eegencia, 

segíin el cual, y atendida la opinión de una junta de ge
nerales que el mismo Iturbide había convocado, se pro
ponía que el ejército permanente constase de 3r),<J00 hom
bres. Nueva y acalorada discusión produjo lo propuesto

* So?¡ón de  18 d e  iiiurzo. E x p o s ic ió n  de  llu i 'h ide  del 17, f o p iu d u  
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por el ministro de la Gueri-a, sin dai'se oti’o i-esultado 
que devolver á la Regencia su acuerdo para que lo 
tratase en junta de ministi'os, cosa que no había hecho 

faltando á su reglamento. Como es de suponerse, tanta 
trivialidad irritaba los ánimos y los mantenia en una 
tirantez que no jtodía ser dui-adei'a.

En vista de la anaj-quia que i-einaba en los poderes 
públicos, nada extraiio era que el partido netamente 

español procurase una contrarrevolución, de la cual fué 
claro indicio el desorden ocuirido en Toluca, que por 
fortuna i)iulo calmarse, dando lugar á que Iturbide se 
dirigiese á Dávila para persuadirle de abandonar la 

fortaleza de Ulna, cosa bien difícil en aquellos momentos 
en que Dávila conspiraba para mover una reacción, de 
la cual creía estar tan seguro, que no dudó en manifes

tarlo al mismo Iturbide contestándole sus pretensiones.
JIuy pronto se vió que la reacción tendía á veri

ficarse bajo planes j’a bien dispuestos, que por fortuna 

no se hicieron efectivos á causa del desacuerdo que 
sobre-vino entre los mismos jefes y fuerzas españolas. 
El comandante del batallón de Zamora dió conocimiento 
á Iturbide de las medidas tomadas para la contra

rrevolución, y en el acto se dispuso que el general 
Bustaniante inmediatamente se pusiese en camino 
llevando alguna fuerza de caballería, 300 á 400 hom- 
l)]-es, rumbo á Chalco, para impedir el movimiento de 
la fuerza española, que se hallaba en Texcoco dispuesta, 

á lo que parece, á tomar la iniciativa. Consideróse el 
acontecimiento tan grave, que Iturbide se creyó obligado 
á dar al Congreso cuenta de todo lo que ocurría, anun
ciándolo de nn modo alarmante. Reunióse el Congreso, 
y cuando se disentía sí podría recibirse poi- sí solo al 
generalísimo sin que le acompañase la Regencia, se dió 
aviso de que llegaba al salón: recibido en él y ocupando 

el lugar al lado del presidente del Congreso, se impuso 
de lo acordado por éste, pero j'a era tarde; tomó la 

palabra, y manifestó que la necesidad de presentarse en 

la sesión era urgentísima, que estaba en peligro la salud 
del Estado y que pedia se nombrase una comisión de 
diputados, por cuyo conducto haría saber las providen
cias que se hab-an dictado y de las cuales la Regeiicia 

nada sabía, por ti-atarse de nn asunto puramente militar; 
dicho lo cual, se retiró para que el Congreso libremente 
deliberase; insistióse en lo acordado sobre no recibir 
solo á Iturbide, resolviéndose, además, que la sesión 

sería permanente y secreta, suspendiéndola mientras la 
Regencia se presentaba: ésta llegó ignorando el asunto 
de que iba á tratarse y por el cual se la llamaba. 
Advertidas la inquietud y ansiedad del público, el 
regente Yáñez manifestó extrañar la causa de tal agita
ción. Entonces Iturbide, i)erdiendo el ai)lomo con que 
debía conducirse, prorrumpió diciendo: — Porque hay 
traidores en la Regencia y en el Congreso, como lo 
manifiestan estos documentos,—presentando unos pliegos 

y ])oniéndolos sobre la mesa. El i-egente áñez creyóse



aludido por Iturbide, y replicó indignado;— ¿Cúnio es 
eso de tniidores? usted es el traidor. — Uiirbide, irri
tado, contestó desteniidudiiiiieiite, y ftié ]n-cciso que el 
presidente llamase a! orden, con cuyo motivo la Regen

cia dejó el salón y j)asó á la secretaría.
La tempestad levantada por este incidente no es 

jmra descrita; leyéronse los documentos (ine Iturbide 
jirescntó reducidos il la cartíi (pie Dávila le había escrito 
conteniendo generalidades y la vaga especie de (pie todo 

el partido español de (jiie Iturbide podía disponer, se

declarai'ía en favor de la reacción; nada por lo n)isnio 

autorizaba la s0si)ccha que el generalísimo arrojaba 
contra sus iuisn)os colegas de la Regencia y contra los 
di])utados; con tal motivo se hicieron íncreiJaciones 

vehementes, y se acusó de traidor á Iturbide por 
hallarse en corres])ondeucia con el encnn’go; en un 
momento en que algo se calmaba la excitación que 
rayaba (ni tumulto, alzó la voz el diputado Odoardo, 
exclamando: — Señor, César ha pasado el Rubicón.— 
En a(piella agitada atmósfera de espíritus irritados, que

K1 c o n d e  d e  C a sa  d e  l l e r a s

con dificultad i)odian calniars(‘ , las jialabras lanzadas por 

el valiente dii)iitado fuer(ni un ])rnyectil que se arrojaba 

sobre una gran depósito de inat(;rias explosivas; desde 
aquel momento la efervescencia no tuvo límites. Acordóse 

l)edir a Iturbide nuevos documentos, por no bastar los 
presentados, jiara saber (püenes eran las personas j)or 
él acusadas; con tal motivo, de nuevo entró en la cámara 
y noniinalniente acusó al brigadier Horbegoso, jiresidentc 
de ella, y á los diputados Odíiardo, bagoag;i, Loinl)ardo, 
Echarte y á algunos más. Escucli('»se con indignación 
líi deiiuncia, así como la jn-otesta de Iturbide de no 
admitir la corona y do retirarse en todo caso il la vida 
l)rivada, alejándose cu seguida del sahni. Apenas salido 
Iturbide, el diputado .Múzíiniz, seguido de otros muchos.

propuso se declarase traidor al genei’alísímo, cosa que 
hubiera sucedido á no haberlo impedido Fagoaga, (jue se 
opuso y logró i)ersiiadir á sus colegas de lo jielígniso 
que sería llegar il tan extrema resolución.

Abierta la se.sióii jjublica, se anunció al impaciento 
y numeroso i)úblico, deseoso de conocer el estado de las 
cosas, hallarse asegui'ada la tranquilidad pública. Dice 
Aknián (pie los dijuitados temieron (jue en ¡«piel d¡a 
fuese disuelto el Congreso á viva fiKU'za, ))cira lo cual 

Iturbide se había hecho aconipaíiar de un grneso consi
derable de caballería al mando de E¡>itaeio Sánchez, jjor 
cuya razón la tro|)a del regimiento de Celaya, enviada 
])ara reforzai’ la guai'dia del Congreso, se tuvo por 
sos])CChosa y ñié despedida por el presidente.



Eraii los dias de la Semana Jíaj’or, y esto iio 

obstante, la gravedad de los negocios exigía que el 
Congreso se reuniese, como en efecto se reunió el Jueves 
Santo para tratar de la acusación hecha contra once 
diputados. Al comenzar los debates, el doctor San ilartin 
propuso que se llamase al secretario de Guerra, para 
que informase sobre las medidas tomadas para conservar 

la pública tranquilidad; tras esta petición hiciéronse 
oti-as muclias, y ti-atándose de la acusación hecha por 
Iturbide, se declaró por unanimidad de votos, «que los 
diputados acusados por el generalísimo no habían desme
recido la confianza del Congreso, y al contrario, estaba 
plenamente satisfecho de su c o n d u c ta .A s í  terminó este 
suceso escandaloso en el que Iturbide quedó maltrecho 
viendo menoscabada su autoridad 3' levantada la barrera

o

F u cs ím i lc  do  la f i rm a  dci c o n d o  d e  C a?a  de  H e r a s

que lo dividió en el Congreso, en el cual debió buscar la 
base más íinne de su poder.

^\íientras esto pasaba en la capital, el general Bus- 
tamante llegaba á Tenango del Aire, pueblo situado al 

pié de la cordillera que separa el Aballe de México del de 
Cuantía de Amilpas, y seguido de la caballería que tenía 
á sus órdenes, perseguía y derrotaba en el cerro del 
Güipilo á la fuerza española capitulada que salió de 
Texcoco para dar principio á la contrarrevolución, de 

manera que al acabar la Semana Santa, todos los temores 
se habían disipado, quedando prisioneros 380 soldados y 
44 oficiales expedicionarios que entraron en México el 

sábado de gloria, día en que se daban á la vela en 
Yeracruz las fuerzas que habían quedado al mando de 
Liñán. Hubo algunas otras intentonas de reacción, como 
la del coronel Galindo en el pueblo de Tktlauqui, que 
fué oportunamente sofocada.

El Congreso se vió en el caso de felicitar á la 

Kegencia por el acierto y la energía con que había 
deshecho el movimiento reaccionario, extendiendo la 
felicitación al ejército; esto no obstante, creyéndose que 
tres de los regentes no liabían heclio todo lo que debían 
para combatir la contrarre^'olución, y que además eran 
adictos y sumisos á Iturbide, se acordó destituirles á 
moción del diputado Iturralde. La sesión en que esto se 

propuso era extraordinaria, y en ella misma se resolvió 
quedasen exonerados de su encargo el obispo de I’uebla 
Pérez, el doctor Bárcena y don Manuel Velázquez de 

León, nombrándose para sustituirlos á don Nicolás Bravo, 
al conde de Heras y al doctor don Miguel Valentín, cura 
de Huamantla, quedando Iturbide como presidente y

permaneciendo en su puesto Yáfiez, precisamente por 
considerársele enemigo suyo; festinóse el acto de pose
sión y se trató en la misma sesión de destituir á Iturbide, 
intento que se estimó arriesgado, pero que hizo concebir 
la idea de alcanzar en parte el mismo objeto, proponiendo 
que en el reglamento que debía darse á la lícgencia se 
pi-o]iibiese que individuo alguno de ella pudiese tener el 
inmediato mando del ejército. Para dar semejante paso, 

se necesitaba destruir el título de generalísimo con el 
carácter de vitalicio que la Junta pi-ovisional le había 
concedido, y chocar con la fuerza armada donde mayores 
simpatías contaba el caudillo de Iguala y provocar quizá 
una revolución desastrosa.

Caminábase, pues, entre los numerosos escollos 
multiplicados por las pasiones; repetíanse las quejas y 
las exigencias mutuas entre Iturbide y el Congreso, 

creciendo él malestar por la pobreza del erario, para 
cuyo alivio discurrióse pedir un préstamo, ya que no 
fuese donativo, por medio de billetes de diez á doscientos 

pesos, distribuidos por los ayuntamientos entre todos los 
vecinos de sus pueblos, encareciéndose, como si se 

hubiese de pedir limosna, la desgraciada situación del 

erario. Este recurso y otros semejantes que no daban 
resultado satisfactorio, ocupaban al Congreso haciendo 

fastidiosas sus sesiones. Por esos días se llegó al absurdo 
de resolver que la Regencia no hiciese nombramiento de 
empleado alguno, previniéndose: «que todo lo que se 
]nandase por el Congreso tuviese pronto y puntual cum
plimiento,» y ordenándose: «que todo funcionario público 

que recibiendo algún decreto ú orden no la cumpliese 
dentro del tercero día en la parte que le tocase, quedase 

por este solo hecho privado del destino que obtenía, 
conforme al decreto de las Cortes españolas de I I  de 
noviembre de 1811

Aglomerándose confusamente los negocios se reducía 

el ejército á 20,000 hombres, cuando Iturbide encarecía 

la necesidad de que fuesen 35,000 para poder afrontar 

los numerosos peligros que decía amenazaban á la nación; 
se acordaba reconocer como nación independiente á la 

república de Colombia, cuyo representante, don Miguel 
Santa María, en calidad de enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario, se presentaba en México pro

poniendo se celebi'ase con aquella i'epública un tratado 
de alianza; exigíanse adelantados los derechos que pagar 
debía por su embarque una conducta de millón y medio 
de pesos que saldría para Veracruz. Tal exigencia 
provenía de la necesidad de pagar una goleta que recibió 

el nombre de Iguala, comprada en los Estados Unidos 
para que sirviese como buque de guerra, siendo el pri

mero que, destinado á formar la marina mexicana, izó 
el pabellón nacional Discutíase la forma en que el

’ D ecrc lo  d e  19 do ab r i l .
’ Lu c o n d u í ' tu  cu y o s  dcrechoP  se  coloraron p o r  cpto a c u e rd o ,  fue 

a s a l t a d a  y r o b a d a  on ol p u n t o  d e  Tortol ilu.? ,  p uso  pe l ig roso  en  ol 
c a m i n o  d e  los l l a n o s  de  A p ú m ,  q u e  a d q u i r ió  t a n t a  n o m b r a d ia  en  la 
i n s u r r e c c i ó n ; ol c o n d u c t o r  Celis fué m u e r to ,  c o r r i e n d o  voces  poco



arzobispo Fonte debería jiirur obediencia al Congreso, lo 
mismo que nn consejero de Estado de España, don .losé 
Mariano de Alnianza, resolviéndose, después de perder 
el tiempo, suprimir para ese acto todo ceremonial

Al comenzar el mes de mayo, el desacuerdo entre 
Iturbide y el Congreso no podía ser mayor; nadie liablaba 
ya del Plan de Iguala, y habíase dado el caso de que el 
diputado Múzqiiiz reclamara la omisión que en las actas 
de las sesiones del Congreso se liizo de nn discurso cpie 
había prounnciado, oponiéndose al cumplimiento de dicho 

Plan, sosteniendo que la nación debía quedar en libertad

de instituir la forma de gobierno (jue estimase más con

veniente. Tal opinión iba extendiéndose, cuando se 
presentó al Congreso una felicitación que le dirigió el 

undécimo regimiento de caballería; dábase lectura á ese 
documento que entre otras cosas decía; ula América del 
Septentrión detesta á los monarcas porque los conoqe,» 
y se, afiadia más adelante, ¿ajue debía adoptarse en ella 
el sistema de las repúblicas de Colombia, Chile y Júnenos 
Aii'es;'» estos conceptos produjeron alarma, y el diputado 
Alcocer se opuso á <|ue la lectura continuase. Asi movida 
la discusión, no falUuon di])utados republicanos que

Don Nicolj'i-“ 15i avo

sostuviesen lo contrario; creíase que hi felicitación no 
era un incidente aislado, sino un paso preconcebido al 

que no era extraño el mismo general Bravo, miembro de 
la Regencia; exalUíronse los ánimos, llegando al desor
den, que no juido contener el presidente del (Congreso; 
el numeroso público que llenaba las galerías aumentaba 
con sus murmullos la confusión, hasta que, resolviéndose 
que la lectura continuase y que la exposición constara 
en el acta, los concurrentes prorrumpieron en aplausos.

Hacinados, pues, los elementos que debían servir

hi)nro<!iis pnni el "nl(inrn<i, el cuiil fniii(|ucó Irnim ó IdS 
que los iiilcrosn<l iTiiiiiH!■ roii i’jir los siln.is oii (pie so docfíi
ostar orullo oí rolio, ilol <iuo oii ofeolo ciiooril rnron uim píirlo. 
—Aiam X n .—Historia ifc MiKrit:Of l o m o  V, 5SÍ.

* i jcs ión  <lc cíe aliril.

al desarrollo de los sucesos, r(;cibieronse noticias de 
España cuj’as Cortes habían decidido declarar, como de

clararon, nulo el tratado de Córdoba; tal acontecimiento

Kncs lmilc ilc lii lli'niii de  d o n  Nicolrts H nivo

llegó i>or una parte tí robustecer y envalentonar á los 
republicanos, y por otra á dar aliento á los iturbidistas 
y á los partidarios de la monarquía, entre ellos al clero 
en general (pie, perdida la e.-J])eranza de ceñir la corona



á un príncipe español, se creyó que á nadie podía ofre

cérsele con mejores títulos que al caudillo de Iguala. 

Entonces el mismo Iturbide, que había disimulado mal 
sus ambiciones, protestando más de una vez y ante el 
mismo Congreso que se retiraría á la vida privada antes 
que ceñir la corona imperial que muclios le habían ofre
cido, Iturbide, repetimos, vió allamirsele el camino al 

trono y iio vaciló para seguirlo en aceptar los trabajos 
de sus partidarios. Contábanse entre éstos, como influyen
tes en el ejército, los generales don Anastasio Busta- 

mante, don Antonio Andvade, don Luis Qnintanar, don 
Manuel Sota Riva, don Zenón Fernández, don Manuel

Rincón y su hermano don José, don Antonio López 
de Santa Aúna, don I jUís Cortazar y don Vicente 

Filisola. En contra estaban, aunque no abiertamente, 
don Miguel Barragán, don Juan Horbegozo, don Guada
lupe Victoria, don Pedro Celestino Negrete, don José 
Moran, don Nicolás Bravo y don Vicente Guerrero. 
El general Echávarri era amigo intimo de Iturbide y 
poseía todas sus confianzas. El general Santa Anua, 

aunque no con la misma intimidad, tenia el aprecio de 
la familia; el señor Negrete era amigo también, y juga
ban al tresillo con mucha frecnencia *.

En este movimiento que con tanta rapidez se ope-

D o n  P e d r o  CelesUno N e g re te

raba , la masonej'ia, que había engrosado sus filas, entró 
á tomar activa parte. Hallábanse alistados en las logias 
los más caracterizados agentes de la política que conspi
raban contra Iturbide impunemente, favorecidos por

F acsf in i lo  d e  l a  f i rm a  de  don  P e d r o  Cele s t ino  N e g re te

cierta inmunidad de que gozaban las sociedades secretas 
de ese género. Mezclados en las logias mexicanas, 
españoles, monarquistas y republicanos, se proponían 
resistir á todo trance la elevación de Iturbide al solio

T. IV .-1 0 .

imperial, no faltando en una reunión masónica un coronel 
que, 11 en una discusión acalorada en que había más de 

cien concurrentes, dijese: que si faltaban puñales para 
libertarse del tirano (este nombre se daba á Iturbide), 

ofrecía su brazo vengador á la patria La resolución 
de asesinar á Iturbide llegó á conocimiento de éste , que 
halló medio de desconceptuar á los masones divulgando 

lo acontecido y concediendo á Valero el grado de briga
dier. El generalísimo tenía en su favor, segíín se ha 
visto, á sus adictos personales, á la clase que se decía

> V.xWLK.—Ensaijo histórico, l o m o  1, púg. 112.
5 Ksto la ref iero Z a v a la  co m o  lepligo itre.oencial en pu Knsat/o 

histórico, d e  d o n d e  lo t o m ó  A l a m d n ,  a ñ a d i e n d o  q u e  la  r e u n ió n  la  
I iresidió el c o ro n e l  don  A n to n io  Atolero, p r i m e r  v en t r í lo cu o  que  h u b o  
en Mc.xico.



noble, al clero, ¡l los muchos aspirantes á empleos que 

esperaban obtener, ofreciendo sn contingente de opinión 
y de propaganda, la mayor parte del ejército y iiuii la 
plebe de la capital que no veía en Iturbide más que :í 
su libertador, razón por la cual los republicanos, ni por 
si solos ni unidos á los borbonistas, podían oponer eficaz 
y ostensible resistencia sino por medio de publicaciones 
y de intrigas que no daban inmediato resultado; entre

tanto crecía la marea, y llegado el momento en que, 
discutiéndose el reglamento á que la Regencia debería 
ajustar sus actos, estaba para aprobarse el artículo que 
¡l sus individuos prohibía tener mando de armas, estalló 

la tempestad.
Todo parecía estar prevenido para un grande aconte

cimiento; el regimiento de infantería número 1 , unido al 
de Celaya, que se le había incorporado, estaba acuartelado 

en el convento de San Hipólito, y las demás tropas en 
sus respectivos alojamientos; el generalísimo se hallaba 
hospedado en la conocida casa de Moneada, por haber 

abandonado el palacio, á fin de que se arreglase y ador
nase convenientemente, como correspondía lí la mansión 
del emperador que había de ocuparlo, y nada parecía 

alterar la tranquilidad aparente de la noche del 18 de 
mayo, cuando de súbito se vieron aparecer diversas par

tidas de soldados que voceaban, vitoreaban y ponían 
en alarma á la ciudad. Era que un sargento llamado Pió 

Marcha, de motu propio ó bien autorizado por sus jefes, 
había hecho tomar las armas á la tropa de su cuartel y 
lanzádose con ella á la calle proclamando á Iturbide con 

el titnlo de Agustín 1. Que tal movimiento estaba pre
parado de antemano, lo prueba el hecho de que las 

tropas acuarteladas, sin más aviso y sin investigar la 
causa del estrépito que en las calles se producía, secun
daron la aclamación del sargento Jíarcha, y el de que la 

gente de los barrios se hallaba prevenida esperando sólo 
la indicación de algunos agentes, de antemano dispuestos 
al e'ecto, para tomar parte en ese suceso memorable, 
obligando á los vecinos á que iluminaran sus casas, 

algunos de los cuales }'a lo habían hecho sin la excitativa 
del populacho. Alamán cuenta que un coronel llamado 
Kivero, y á la sazón ayudante de Iturbide, entró en el 
teatro 6 hizo proclamar á éste por la concurrencia, y 

puestos ya en acción los soldados y el pueblo de los 
suburbios, se aumentó el estrépito con el repique general 
de las campanas y las salvas de artillería.

Tal acontecimiento infundió miedo en muchos de los 
habitantes que temían las consecuencias de tan intem
pestivo desorden, y aterrorizó á los diputados enemigos 

de Iturbide que se creían amenazados de muerte ó ser 
cuando menos objetos del insulto y de la execración 

popular, razón por la que procuraron ocultarse. El 
niisnin autor añade, que Iturbide, en aquellos mo
mentos , jugaba al tresillo con sus amigos, siendo 
uno de los de la partida el general Negrete. Iturbide, 
por su parte, en el manifiesto de que ya hemos hablado

en otro capítulo, refiere los acontecimientos de esa inol
vidable noche, diciendo: «P^ste día memorable, í\ las 

diez de la noche, el pueblo y la guarnición de México 
me proclamaron emperador. El aire resonaba en aquellos 
momentos con los gritos de ¡viva Agustín I! Inmediata
mente, y como si todos los habitantes estuviesen anima
dos de los mismos sentimientos, aquella vasta capital se 

vió iluminada, los balcones se cubrieron de cortinas y 
se ocuparon de los más respetables habitantes que oían 
repetir con gozo las aclamaciones de la multitud que 
llenaba las calles, con especialidad las (]ue estaban 
cercanas ;l la casa que yo ocupaba. un solo ciudadano 
expresó la menor desaprobación, prueba evidente de la 

debilidad de mis enemigos y de la unanimidad de la 

opinión pública en mi favor. No hubo accidente ni des
orden de ninguna especie. Jli primer deseo fué el de 
presentarme y declarar mi determinación de no ceder á 
los votos del pueblo. Si me abstuve de hacer esto, fué 

únicamente porque me ])areció prudente deferir á los 
consejos de un amigo que estaba en aquellos momentos 
conmigo. Apenas tuvo tiempo para decirme: «Be con- 

«siderará vuestro no consentimiento como un insulto, y 

’iel pueblo no conoce límites cuando está irritado. Debéis 
«hacer este nuevo sacrificio al bien público; la patria 

«está en peligro; un rato más de indecisión por vuestra 
«parte bastaría para convertir en gritos de muerte estas 

«aclamaciones.” Conocí que era necesario resignarse á 
ceder á las circunstancias, y empleé toda esta noche en 
calmar el entusiasmo general y en persuadir al inieblo y 

á las tropas que me permitiesen tiempo para decidirme, 
y entretanto prestar obediencia al Congreso. Me mostré 

nnichas veces para arengar, y escribí una corta proclama 

que se distribuyó la mañana del 19, en la cual expresaba 
los mismos sentimientos que en mis arengas. Com'oqué 

la Regencia, reuní los generales y oficiales de graduación, 

y al mismo tiempo instruí al presidente del Congreso de 

lo que pasaba, invitándole á reunir en el momento los 

diputados en sesión extraordinaria. La Regencia fué de 
sentir que j'o debía ceder á la opinión pública; los 

oficiales superiores del ejército añadieron también que 

aquélla era su opinión unánime; que era necesario que yo 
aceptase, y que j-o no tenía facultad para obrar conforme 
á mis deseos, pues había consagrado mi existencia á la 
patria; que sus privaciones y sufrímientos serían inútiles 
si }"o persistía en mi negativa; y que habiéndose com
prometido por un' y prestádoine una obediencia ciega 
(nótense estas palabras), tenían derecho á exigir condes

cendencia por mi parte. En seguida redactaron una 
representación al Congreso, pidiéndole tomara en consi

deración este asunto importante. Este documento fué 
finiiado también por el hombre que ejerció después las 
funciones de presidente de la reunión, de donde emanó 

el acta de Casa-Mata (habla del general P’chávarri), y 

por uno de lo& actuales miembros del poder ejecutivo 
(Imbla del general Xegrete)."



' Conocidos los antecedentes que precedieron á la 
tumultuaria proclamación de Itnrbide, se robustece el 

'concepto ya sabido y repetido de que, á todo poder, sin 
advertirlo y tal vez sin quererlo, pronto lo circunda y 
envuelve una atmósfera de lisonja y de intereses bastar
dos que no le deja ver más allá de lo que le permiten 

los aduladores y los parásitos que se le adhieren para 
explotarlo. En efecto, Iturbide no veía que, como observa 

el autor del Ensayo histórico de las revoluciones de 
México, habia una mayoría de enemigos suyos en el 
Congreso que diariamente preparaban decretos para 
disminuir las facultades del Regente- qxie las logias 
escocesas hacían progresos igualmente en las pro\1ncias 

que en la capital, siendo el primer artículo de su fe 
hacer la guerra de todos modos al héroe de Iguala; que 

los antiguos insurgentes, partido numeroso que por 

tantos años hizo la guerra á los españoles, también eran 
enemigos; que los españoles mismos, las familias con 
ellos conexionadas y muchos jóvenes ya iniciados en la 
filosofía y en la política modernas, le eran poco adictos; 

y  que, aunque la masa de la nación le estaba agradecida, 

era muy dudoso si lo quería para monarca. De todas 

maneras la suerte estaba echada, y las consecuencias, 
como lógicas, tenían que ser ine\itables.

CAPÍTULO VIII
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Las grandes crisis políticas jamás se resuelven 
quieta y silenciosamente: con inadvertida lentitud los 
vapores desprendidos de la tierra se condensan en la 

atmósfera y forman cúmulos enormes que, cuando al 

impulso de los vientos se precipitan y se chocan, produ
cen esas tormentas inesperadas y desvastadoras que, 

lejos de fertilizar los campos, los arrasan y alteran ó 

cambian su configuración. Así en el mundo moral las 
pasiones también forman cúmulos y tempestades que, 

después de causar grandes estragos, cambian los desti
nos de.las naciones y revocan hasta su posición geográ
fica. Tras de los desastres originados por la revolución 
iniciada en el pueblo de Dolores el año de 1810, surgir 

debía en las esferas de la inteligencia la revolución 
moral, que al soplo de las ideas de libertad habría de 
estallar y de resolverse en la completa ruptura de los 

formidables lazos que en 1821 todavía ligaban á gran 
parte del nuevo con el viejo mundo, y no eran, por 
cierto, el Plan de Iguala y los tratados de Córdoba la 

interpretación genuina y exacta de esa insurrección 
intelectual y de ese poderoso conjunto de voluntades, 
sublevadas contra toda dominación extraña. Aquel Plan, 

producto de una incuestionable sagacidad y de un talento 

superior, y aquellos tratados, nacidos de una necesidad 

irresistible y de la fuerza de un hecho consumado, no 
podían considerarse más que como una ingeniosa transac
ción entre la metrópoli y la gran colonia mexicana, que 
bajo distinta forma y nombres diferentes siempre sopor
taría la influencia mediata de sus antiguos dominadores.

- Más todavía, la combinación política de Iturbide y 
O’Donojú, tan hábilmente concebida y con tanta breve

dad ejecutada, en pocos momentos reveló la astucia 

puesta en juego para unificar la voluntad nacional en 
provecho de un partido contrario á la libertad, contrario 
á las aspiraciones de la democracia, contrario á la misma 
Constitución española, que reconocía los derechos del 
hombre, y que, generadora y liberal, entrañaba impor
tantísimas reformas, encaminadas al progreso, de los 
pueblos y á la extinción del absolutismo.



Bien conocidos eran los graves int:onveiiii‘ntes de 

iiníi independencia á medias, de una independencia sobre 
la cnal cobrarían fendo los que aun se consideraban 
señores de la tierra, de una independencia obligada á 
recibir rej*es extranjeros con su cortejo de favoritos, sus 
pretorianos de confianza, sus pactos de familia y su 

inviolabilidad para someter, alterar ó cambiar á capricho 
las instituciones nacionales; y  no obstante tan graves 
consideraciones, y á pesar de la indignación que produ

cían en el ánimo levantado de notables patricios, nadie 
osaba cortar el nudo gordiano ni acertaba á descubrir 
los medios de romper el nuevo lazo tejido en Iguala para 
hacer efectiva la autonomía del pueblo mexicano.

Las dudas, las vacilaciones, la oposición indirecta, 
las opiniones divergentes y los vagos temores sobre lo 

jwrvenir, no daban solución al problema de la verdadera 
independencia, formando tan sólo esa atmósfera candente 
tan favorable á los golpes de la audacia. Los renombrados 

candilloa, los tribunos ilustrados y los más prominen
tes ciudadanos parecían entregados á los azares de la 
eventualidad, ciiando la voz de un oscuro sargento, el 

ati-evido empuje del ignorado Pió Marcha, vinieron á 
l)roducir el gran sacudimiento qne resolvería defini

tivamente la debatida cuestión de la independencia de 
la patria.

La proclamación de Agustín I , hecha por nn simple 
sargento, quizá ignorante, quizá rudo é impulsado tan 
sólo por un arranque de simpatía personal, no fue la 
imposición de un mezquino pensamiento de partido, no 
fné el simple deseo de llevar al apoteosis al temido y 

respetado camlillo de Iguala, ni el eco victorioso de una 

fiicción personalista, no; la voz de Pío Marcha fue la del 
poderoso destino que marcó el hasía aqui á la domina
ción española, dando gobierno proi>io á la nación, decla

rándola perfectamente soberana, y por ultimo, fue la 
confirmación del viejo axioma, según el cual las peque
ñas cansas son origen de grandes efectos. Pío Marcha, 
por más que descansara en el apoj'o que le darían sus 

jefes y superiores, por más que éstos le hubiesen suge
rido instigándole y alentándole al hecho, no podía des
conocer su modesta posición social ni el peligro que 

correría al aparecer una casualidad inopinada y adversa. 
Con todo esto, tuvo el valor de sus actos y de un modo 

inconsciente, pero siempre atrevido y generoso, f r a n q u eó  

las puertas á la libertad mexicana. Los historiadores no 
hau hecho justicia á este soldado oscuro y  singular; 
como por incidencia solamente han tocado su nombre al 
narrar los sucesos de aquella época, cosa que no habrían 
hecho si al frente del pronunciamiento en la noche 
del 18 de mayo hubiesen hallado á uno de esos elevados 

personajes que conspiraron eu secreto y que no osai‘on 
exponer sus nombres ni afrontar una situación entonces 
lisonjera y fácil. Debido es, por lo mismo, fijar con 

respeto el nombre do Pío Marcha, (jue, fuese lo que 
fuese, dió con su audacia complemento á la gran evolu

ción social y término definitivo á la obra magna de la 
independencia.

A tan violento y ruidoso desenlace contribuyeron no 
poco los gobernantes, los hombres de Kstiulo cs])añoIes, 

que estinuíndose á sí mismos liberales y dotados de gran 
previsión, ni aiirovecharon las enseñanzas de la historia, 

ni supieron siquiera conservar las tradiciones bellas de 

sus sabios progenitores. A los Alberoni, á los Florida- 
blanca, á los Mendoza, á los Aranda, á los Campomanes, 
águilas llevadas eu alas del genio á desmedida altura, 
desde doude veían el movimiento de las sociedades y 
descubrían los caminos ignotos, por donde éstos debían 
encumbrarse 6 perderse, á hombres de tan gigantesca 
talla habían sucedido los Ugarte, los Heredia, los Calo- 

marde, los Toreno y otra multitud de medianías ineptas, 
no sólo para conocer los cuantiosos y complicados inte
reses de la monarquía española y entender los i)riucipios 

de la democracia y de la soberanía de las naciones, sino 
hasta los medios de conquistar y asegurar sus propias 

libertades: gladiadores sin fuerza y sin destreza, ellos 

solos pre])ararou el golpe de gracia dado á su patria por 

un soldado sin renombre, á quien no se había concedido 
ni el mérito de su temeridad.

Todo había concluido para España; México quedaba 
dueño absoluto de sus destinos. Proclamado emperador, 
Iturbide vió colmados sus deseos y ami)liameiite satis

fechas sus ambiciones; desde aquel instante la suerte del 

imperio y la que le era personal dependían de su talento, 
de los nobles instintos que en su pecho engendrase la 

gratitud hacia el pueblo que tanto le enaltecía, poniendo 

en sus manos la felicidad de la ]iatria: era necesario al 

campeón de Iguala encaminarse al trono con ]iaso franco, 
con el corazón limpio de rencores y con la mente hen

chida de ideas humanitarias y generadoras. Sigámosle 
en su inai’cha.

En la mañana del 19 de mayo apareció fijada en las 

esquinas la exhortación siguiente:

«Mexicanos: Me dirijo k vosotro.s sólo como un ciuda
dano que anhela el orden y ansia vuestra felicidad infini
tamente más que la suya propia. Las vicisitudes políticas 
no son males, cuando hay por parte de los pueblos la pru
dencia y la moderación, de que siempre disteis pruebas.

»EI ejército y el Pueblo de esta Capital acaban de 
tomar un partido: al resto de la Nación corresponde 
aprobarle ó reprobarle: yo, en estos momentos no puedo 
mAs que ag^radecer su resolución y rogarles, sí, mis 
Conciudadanos, rog-aros, pues los Mexicanos no necesi
tan que yo les mande, que no sp dé lugar ó, la exalta
ción de las pasiones, que se olviden resentimientos, que 
respetemos las autoridades, porque un pueblo que no 
las tiene ó las atropella es un monstruo. ¡Ah, no merez
can nunca mis amigos este nombre! que dejemos para 
momentos de tranquilidad la decisión de nuestro sis
tema y de nuestra suerte; van k suceder luego. La 
Nación es la Patria: la representan hoy sus Diputados: 
oigámosles: no' demos un escándalo al mundo, y no 
temáis errar siguiendo mi consejo. La ley es la voluntad 
del pueblo; nada hay sobre ella; entendedme y  dadme



la última prueba de amor que es cuanto deseo, y lo que 
colma mi ambición. Dicto estas palabras con el corazón 
en los labios; hacedme la justicia de creerme sincero y 
vuestro mejor amig'O. — Iturbide. — México, 18 de Mayo 
de 1822.»

Las apariencias estaban cubiertas y el Congreso se 

reunía en uiedio de una multitud impaciente y exaltada, 

que hacía imposible y quitaba la libertad en las delibe
raciones. Para calmar la marejada que amenazaba tro

carse en borrasca, hizose indispensable acudir á la 
Regencia, que se declaró impotente para mantener la 
pública tranquilidad, é invitar á Iturbide á fin de que con 
su presencia y su palabra aquietase el tumulto. Entre
tanto , todos los generales, jefes y soldados de la gran 

parte del ejército que existía en la capital, enviaba por 
conducto de la Regencia una exposición apremiante al 
Congreso, en la cual se advertía la decisión de sostener 

el pronunciamiento verificado la noche anterior. De 
parte del Congreso, algunos diputados, con sobrado 
aliento, protestaron contra lo que se pudiera resolver, 
dada la inseguridad en que se hallaban los representantes 
de la nación, agobiados bajo el peso de aquella multitud 
exigente y resuelta á traspasar los límites del respeto 

debido á la representación nacional y á sostener el grito 
d e : ¡ viva Agustín I !

Después de algunas horas se presentó Iturbide, y 
se hizo indispensable dar entrada al público que, atro
pelladamente, no sólo cubrió las galerías, sino el salón 

del Congreso, adonde penetraron en desorden muchos 
militares, numerosos paisanos y aun frailes, que fueron 

á tomar asiento entre los diputados, repitiendo sus acla

maciones y manteniendo la confusión hasta que Iturbide 

pudo de algún modo imponer silencio.

El acto era de los más graves y solemnes que han 
podido presentarse en México; los diputados Alcocer, 

Gutiérrez, Ansorena, Terán, Rivas, San Martin y otros, 

con la dignidad y el valor propios de quienes tienen la 

conciencia de su deber en el puesto que ocupan, afron
taron la excitación popular queriendo que, al menos, el 

pronunciamiento se legalizase ocurriendo á las provincias 
como á un nuevo plebiscito, para que la voluntad nacional 

sancionase el hecho, puesto que los poderes dados á los 
miembros del Congreso tenían por único fundamento el 
Plan de Iguala. En tal concepto, se hicieron diversas 
proposiciones para esperar á que las provincias amplia

sen el mandato y que Iturbide quedase como único 

regente.
La impaciencia y exaltación de los ánimos ya habían 

roto el valladar que la prudencia pod-a oponer, y en 
medio de una turbulenta discusión, el diputado Gómez 
Farias, don ^"alentín, presentó suscrita i)or otros cua
renta y seis de sus colegas una iniciativa en la cual 

decía: «que rotos éste (el tratado de Córdoba) y el Plan 

de Iguala, por no haber sido aceptados por España, los 

diputados estaban autorizados por aquellos mismos trata

dos á dar su voto para que Iturbide fuese declarado 

emperador, confirmando de esta manera la aclamación 
del pueblo y del ejército, recompensaudo debidamente 

los extraordinarios méritos y servicios del libertador del 
Análiuac,n y afirmando al mismo tiempo la paz, la unión 

y la tranquilidad, que de otra suerte desaparecerían 
acaso para siempre; pero este voto, que los diputados 
que lo suscribían aseguraron ser el general de sus pro

vincias , lo daban bajo la condición precisa ó indispen
sable de que el generalísimo almirante, en el juramento 
que había de prestar como empei’ador, había de obli
garse á obedecer la Constitución, leyes, órdenes y 
decretos que emanasen del soberano Congreso mexicano. 

Entróse en el debate durante el cual, y en medio de mur
mullos siniestros y de impertinentes inten-upciones, toda
vía los diputados Gutiérrez, Martínez de los Rios, Man- 
gino, Paz, Muzquiz y Lombardo quisieron luchar contra 
el desbordado torrente, y cuando el último de ellos, con 

la serenidad y el aliento que infunde la honradez, decía: 
«medite V. M. las circunstancias de nuestra situación 

actual, por lo que jamás debemos sacrificar los intereses 
sagrados de la patria, aunque nuestra existencia...n fué 

bruscamente interrumpido por la destemplada grita del 
pueblo amontonado en las galerías, sofocándose así el 

postrer eco de la razón y del bien entendido patrio

tismo.

Dióse por concluida la discusión: una vez más diri
gióse Iturbide al pueblo exhortándolo á guai-dar orden y 
respeto á la soberanía nacional y exigiéndole la promesa 

de someterse al resultado de la votación de la Asamblea, 
fuera cual fuese, pues en ella residía la voluntad de toda 

la nación representada por sus diputados. También 
Iturbide fué interrumpido por las voces impacientes del 
pueblo que pedía el inmediato nombramiento de empe

rador. Calmada la ansiedad, comenzó la votación acer

cándose cada diputado á la mesa á depositar su voto, 
concluyendo el acto á las cuatro de la tarde, liora en 

que apareció electo Iturbide por sesenta y siete sufragios 
contra quince; hizose la declaración correspondiente, que 

filé acogida con vivas y repetidas aclamaciones; el presi

dente del Congreso cedió á Iturbide el asiento que le 

correspondía bajo el solio, de donde se desprendió 
seguido de la entusiasta multitud que le acompañó vito
reándole desde el salón del Congreso hasta la casa que 
habitaba en la primera'calle de San Francisco. »Quedó, 

pues, nombrado don Agustín de Itui’bide primer empe
rador constitucional de México, como se nombraban los 

emperadores de Roma y Constantiuopla en la decadencia 
de aquellos imperios, por la sublevación de un ejército 
ó por los gritos de la plebe congregada en el circo, 
aprobando la elección un senado atemorizado ó corrom

pido. Aun esta aprobación no había sido legal, pues 
para darla sólo habían concurrido ochenta y dos sufra
gios, cuando segúu el reglamento del Congreso, para 

que pudiera haber votación, se necesitaba la concurren



cia de ciento y un (lipuUulos. Este suceso vino á fijar ol 
cíirácter y la composicióu de los partidos por algún 
tiempo: los que sólo habían admitido la independencia 
sobre la base del cumplimiento dcl Plan de Iguala, se 
sei>araron de los negocios y aun salieron del país; de 
estos fué el arzobispo de iléxico don Pedro Fonte

Consumado el hecho de la proclamación ])arecia que 

lodos se resignaban á legitimarla: ai>enas habían trans
currido dos días del singular acontecimiento, cuando se 
llegó á completo acuerdo de ciento seis diputados para 

publicar la elección por un decreto que veinticuatro de

ellos, inclusos dos secretarios, formando comisión, pusie
ron en manos de Iturbide. Jijáronse los términos d¿l 
juramento que había de i>restar el eiuperadoi-, así como 
el ceremonial con que se le recibiría para verificar. 
acto, dándose para esto tanta prisa, que el día 21 

Tturbide pronunciaba su juramento, piolijo por demiís, 

en la forma siguiente:

«Agustín, por la Livina Providencia, y por nombra
miento del Congreso de representantes de la nación, 
emperador de México, juro por Dios y por los santos 
lívangelios, que defenderé y conservaré la-religión

Don José  A n l im io  de  Fi ' l iáv ii rri

católica, apostólica, romana, sin permitir otra alguna 
en el imperio: que guardaré y haré guardar la Consti
tución que formare dicho Congreso, y entre tanto l a  

española en l a  parte que está vigente, y asimismo Ins 
leyes, órdenes y decretos que ha dado y en lo sucesivo 
diere el repetido Congreso, no mirando en cuanto 
hiciere, sino al bien y provecho de l a  nación: que no 
enagenaré, cederé, ni desmembraré parte alguna del 
imperio : que no exigiré jamás cantidad alguna de fru
tos, dinero ni otra cosa, sino las que hubiere decretado 
el Congreso: que no tomaré jamás á nadie sus pro])ie- 
dades, y que respetaré sobre todo la libertad política de 
la nación y la personal de cada individuo, y si en lo 
qne he jurado ó parte de ello, lo contrario hiciere, no 
debo ser obedecido, antes aquello en que contraviniere,

* A lam A n .—Historia de Méu:ico, l o m o  |>i'ig. 599.'

será nulo y de ningún valor. A.«i Dios me ayude y sea 
en mi defensa, y si no rae lo demande i.»

La noticia de la proclamación hecha en México 
difundióse en todo el territorio con extraordinana rapi
dez, y muy en breve de casi todos los pueblos afluyeron 

actas de adhesión 3’ expresivas felicitacioues, ya per
sonales, \'a de corporaciones y de todas las clases de la 
sociedad, que parecían no dejar duda sobre la aproba

ción del pronunciamiento y de la declaratoria hecha por 
la representación nacional. Quedaba, pues, sancionado 

el hecho y legitimado el imi)crio en la peisona de Itur- 
bide, á «(uieu no faltó el explícito asentimiento de bene-

* OdtTlo del ¡joliierno imperial  de  23 de  iimyo, nútii . -¡2, fol. 316.



méritos caudillos como el general Guerrero y de renom- 
briulos generales como Echávai-ri, Qnintanar, Santa Amia 
y casi todos los jefes y representantes del ejército; i>or 

su parte el emperador multiplicó sus proclamas ofreciendo 

en todas ellas sacrificarse por el bien de la patria.

Entretanto, hacíanse los preparativos jiara la 
coronación que habria de verificarse con extraordinaria 

pompa, sin tener en cuenta la situación angustiosa del 

erario; que, en horas de entusiasmo, no se miden las 

dificultades ni en ellas se preveía que para labrar las 
coronas del emperador y de la emperatriz habría nece
sidad de tomar de prestado valiosas joyas que simulasen 
una mentida riqueza, á semejanza de lo que en las 
representaciones teatrales acontece. Decretábanse títulos

Fnc? ím i le  de  l a  f i rm a  de  d o n  Jo?é  A n to n io  de  E c h á v a r r i

y distinciones para el emperador y sus parientes; resol

víase que la monarquía mexicana seria constitucional y 
hereditaria, reconociéndose á Iturbide como tronco de su 
dinastía; declarábanse príncipes al padre, hijos y her

mana del emperador; se ordenaba que la inauguración 
se practicase con arreglo á lo prescrito en el Tontifical 

romano; que se tuviese por día festivo el 19 de mayo, 

aniversario de la proclamación, y  los días del emperador 

y príncipes de su casa; que en la moneda se grabase el 
busto del emperador por el lado anverso con el lema; 

Augiislinus Dei Provideniia , y en el reverso la águila 

coronada, y en la circunferencia; Mexici p r m u s  impe- 
rator constiliitionalís, y por último, se creó un Consejo 

de Estado concediéndose al gobierno facultades de liacer 
observaciones por una sola vez sobre todas las leyes que 
no fuesen constitucionales ó relativas á impuestos y tribu
tos; se acordó, además, el establecimiento de un supremo 
tribunal de justicia, que jamás llegó á erigirse. El empe- 
i-ador, por su parte , concedió discrecioualmente ascensos 

y gracias, distinguiendo con ellas principalmente á los 
brigadieres don Francisco de Paula Álvarez,- don Felipe 

de la tiarza, don Vicente Filisola, don Manuel Gómez 
Pedraza, así como á los coroneles Vázquez Aldana, Coda- 
llos, Gaona y otros varios.

Era necesario formar lo que se llama C((sa imperial, 
llenando la vasta nomenclatura de aj'udantes, chambe
lanes, sumilleres, mayordomos, caballerizos, limosneros.

capellanes, confesores, pajes, ayos de los príncipes, pre
dicadores , damas de honor y camaristas con la exigua 
)iobleza del vii-reinato y lo que se pudiera escoger entre 
las clases más acomodadas. Difícil se hacía en aquellas 

circunstancias cubrir tantos empleos; así lo conoció Itur- 
bide y pidió al Congreso, con recomendable moderación, 

que á nada de aquello se proveyese en atención á la 
pobreza del erario, y sólo se ministrasen las cantida
des necesarias para los gastos que fuesen estrictamente 

indispensables
En el intervalo no faltaron síntomas de perturbación 

del orden; ' atrasadas en sus pagos las fuerzas que guar

necían la capital, amenazaron sublevarse, y ñié preciso 
dictar medidas que, aunque mantuvieron la tranquilidad, 
no por eso dejaron de producir alarma y desconfianza, y 

no poco se despertaron éstas con noticias que el mismo 
gobierno comunicaba sobre proyectos de reconquista, á 

que daba consistencia la actitud siempre hostil del 

general Dávila en San Juan de Ulúa, que motivó provi
dencias de un carácter violento, siendo una de ellas la 

prohibición de exportar dinero para España, cosa que 
produjo disgustos y mala prevención de los peninsulares 
precisados a cubrir sus compromisos mercantiles ó que, 

aguijoneados por el temor, querían poner á salvo sus 

intereses.
En medio de tan turbia atmósfera, acercábase el día 

de la coronación, y para darla mayor lustre, el Congi’eso 

aprobó los estatutos de la Orden de Guadalupe, y se 

nombró á sus caballeros, procurando así hacer más 
numeroso y brillante el cortejo imperial. Amaneció, por 

fin, el 21 de julio, que fué domingo, y día señalado para 
la coronación, apareciendo engalanada la ciudad en 
virtud del bando que la víspera había publicado el jefe 

político de la capital, quien ordenaba repiques en todas 
las iglesias y salvas de veinticuatro cañonazos cada hora 
para solemnizar el acontecimiento del mismo día. A'ariá- 

ronse un tanto las formas del ritual para la coronación, 

suprimiendo el previo ayuno por espacio de tres días, así 
como el acto de ser la potestad eclesiástica la que con
firiese la corona, quitando, además, la palabra vasallos 

para sustituirla con la de súhdiios.
En la catedral todo estaba dispuesto para el acto de 

la coronación; habíanse levantado tribunas, doseles y 

tronos, y la abundancia de cortinajes, de alhajas valio
sas, candiles de plata y centenares de luces daban al 
interior del templo insólita y extraordinaria inagnificen- 
cia. Entre ocho y nueve de la mañana, reunido el 

Congreso, se dirigió a ocupar el puesto que se le tenía 
destinado, y poco después todas las corporaciones, á cuj-o 
frente iba el ayuntamiento, se reunían para dar séquito 
al emperador, que salió de su habitación con la empera

triz, precedido de tropa de caballería y de infantería, y 
entre una valla dé soldados colocada en el trayecto que 
había de recorrer la comitiva. En llegando á la cate

* A c t a  fio la  =epiüii tlol d íu  4 d e  ju n io .



(Iral, dos obispos recibieron ;il emperador y los coiidii- 
jeron bajo palio cá un primer trono acompañados de todo 
el cabildo eclesiástico. Procedióse A la ceremonia des
pués de colocadas en el altar las insignias imperiales; al 
empezar la misa celebrada por tres ol)ispos, el empera
dor y  la emperatriz, ya revestidos con el traje propio, 
se dirigieron á las gradas del altar, donde el ministro 
consagrante les ungió según las prevenciones del ritual; 
bendijéronse luego las insignias, y el presidente del 
Congreso, tomando la corona, la colocó sobre la cabeza 
de Iturbide y éste en la de la emperatriz; ocuparon 
entonces un trono grande dispuesto al efecto, y el obispo

celebrante, dichas las últimas preces, volvióse á la con
currencia y exclamó en altii voz: /V ira l Imperator in 
(ctevmm! á que contestaron los asistentes; «¡Viva el 
emperador y la emperatriz !ü Dicese que al colocar 
ilangino, presidente del Congreso y amigo de Iturbide, 
la corona sobre las sienes de éste, intencionalmente le 
dijo: — Xo se le vaya á caer A V. J I .— y que Iturbide 

contestó, comprendiendo el doble sentido de aquellas 
palabras:— Yo haré que no se me caiga.

Pasados el sennón y el ofertorio, continuó la 
ceremonia acercándose el emperador y la emperatriz 
al altar para depositar en él las ofrendas tradicionales,

D on M unuc I  ( ió m e z  l ’cflruzu

que consistían en dos cirios, con trece monedas de oro 
el uno y el otro con trece de plata, dos panes también

l’ao.slmilc lio In f i rmn d e  ilon M a n u e l  G óm ez  I’c d ru z a

de plata el uno y el otro de oro, y por fin un cáliz. 
Concluida esta ceremonia, el jefe de los reyes de armas 
en altíi voz exehunó;— El muy piadoso y muy augusto

emperador constitucional primero de los mexicanos, 
Agustín, está coronado y entronizado; ¡viva el empe

rador!—Los concurrentes respondieron;— ¡Viva el empe
rador y viva la emperatriz!

El término de este acto, á que quiso darse tan 
inusitada solemnidad, anuncióse al pueblo con salvas y 
repiques, repitiéndose la proclamación cu un tablado 
construido en la puerta de la catedral, desde donde se 
arrojaron á la multitud allí agolpada monedas de plata 
grabadas con el busto del emperador, repitiéndose allí 
los aplausos y vivas más entusiastas. La comitiva oficial 

se retiró en el mismo orden procesional en que había 
llegmlo al suntuoso templo, pero ya no á la casa de 
JIoucada, de donde saliera, sino al antigiio palacio virrei-
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ual. Allí se sucedieron las felicitaciones de estilo, dadas 

l>or todas las corporaciones y autoridades: á la del pre
sidente del Congreso, Itnrbide contestó renovando la 

promesa de cumplir sns juramentos y  de encaminar sus 
esfuerzos á la conservació]i de la religión é indepen

dencia y á liacer la felicidad del país
Inauguróse, pues, el imperio, si no en condiciones 

de prosperidad, si en medio del general beneplácito y 
del asentimiento sincero de las masas; propicia, por 

tanto, era la oportunidad de que Iturbide entrase con 

paso firme en el terreno fértil de una política suave y 
generosa; antes de pisar el primer escalón del solio, el 

afortunado caudillo debió desprenderse de todo resenti

miento, olvidar todas las ofensas y empeñar su voluntad 

en reconquistar las afecciones perdidas, atrayendo á su 
derredor con sagacidad y benevolencia aun á sns más 
pronunciados y antiguos enemigos; debiendo advertir 
que, como opina el historiador Alamán, la precipitación 
de los sucesos no permitía que la misma sanción reli

giosa diese mayor respeto al nnevo orden de cosas que 
se establecía, sino que más bien contribuj'ó á quitárselo; 

que, frescos los recuerdos de la revolución, por grande 
que fuese el mérito de su autor, todavía no era posible 

obtener la consideración ni el respeto, qne sólo son obra 
do! tiempo y de un largo ejercicio de la autoridad. El 

mismo historiador añade: »Los que pocos meses antes

I n s ig n ia s  de  hi O r J c n  í I c  Guacíiilujio

N.® t. Collar y cruz de los Grandes  Cruces .—N.” 2, P laca  para  los G randeá  Cruces .—N.” 3 Reverso  de la misma, cruz.— N.“ 4. Cruz c h i c a .— N.” 5. B a rd a  

para los G randes  Cruces .—N.® 6. Cinta para los Comendai lores y Caballeros. — N.® 7. Cinta para  co lgar  la cruz de la banda

habían tenido á Itnrbide por su compañero ó sn subal
terno; la clase alta y media de la sociedad, que había 
visto á su familia como inferior ó igual, no conside

raban tan repentina elevación sino como un golpe tea
tral, y no podían acostumbrarse á pronunciar sin risa los 
títulos de príncipes y princesas.

Esto no obstante, quedcibaule á Itnrbide todos los 
recursos del talento; la adhesión sincera de las masas y 

la de la mayor parte del ejército; el conocimiento que 
se tenía de su valor personal y la misma conciencia que 

podía inspirarle sentimientos benévolos y acciones libe
rales que le habrían coniiuistado y afirmado la respeta
bilidad y las simpatías de todas las clases y de todos 

los hombres sensatos. Desgraciadamente el carácter de

* Gaceta  de l d iu  3 d e  u gos to ,  foj. 581, vol. 2.°
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Itnrbide im])onente, altivo y audaz, acostumbrado á no 

sufrir contradicción y educado en los camjjos de batalla, 

bajo la influencia de una política vengativa y sanguina

ria, y por último, el envanecimiento de su elevación, 
qne tal vez creyó debida á sn solo y exclusivo mérito, súi 
contar los múltiples y poderosos elementos que facili
taron sn última empresa, le impidieron seguir el ventu
roso derrotero destinado á los grandes genios, y lo 

precipitaron en la torcida senda del error y del despo

tismo. Apenas había empuñado el cetro, y dió sn primer 
golpe á la libertad de imprenta; asistido de su Consejo 
de Estado entró en abierta pugna con el Congreso, 
proponiéndose disminuir el número de los diputados, 
arbitrio que le serviría para deshacerse de sns enemigos 

que en él hallaba y nulificarlos; holló el derecho de



pn)pieda(l ocupando por la violencia los fondos de nna 

conducta depositados en Perote y Jalapa bajo la salva
guardia de la fe inibliea, y  la cnal sumaba 1« respetable 
Ciintídad de 1.297,200 pesos, falta que pretendió reca- 

}’8se en el Congreso, por la autorización qne de él 
recibiera para disponer de cnalqnier fondo existente. 
Maliciosa ó torpemente interpretada por el emperador y 

sus consejeros tal autorización, la falta quedó en pie, 

ponjne no era licito suponer concedidas tan amplias 
ftxcultades, que entrañaban el absurdo principio de arre

batar la propiedad particular donde quiera (¡ue se descu
briese, so pretexto de cubrir, annqne fuera desatinada
mente, las exigencias del tesoro público; finalmente, 

perdida la serenidad de espíritu, propia de las almas 
verdaderamente fuertes, y descendiendo al abismo de 

las pasiones más bajas, como lo son la venganza y el 
encono, el irritado personaje apareció dispuesto á ejercer 

el despotismo sin miramiento alguno.

Consecuencia de tan errada conducta fneron no sólo 
la creciente antipatía de sns enemigos, sino la actividad 
qne desplegaron para impedir los avances de la tiranía 
y tomar desquíte de los desdenes sufridos y de las 
humillaciones intentadas por Iturbide para desprestigiar 

y hacer daño á sus adversarios. Los fieles partidarios 
del Plan de Iguala, así mexicanos y españoles como los 
republicanos y los asj)írantes sin opiniones fijas y sin 

esperanza inmediata de obtener empleos, engrosaban 
las filas de la masonería escocesa, formando todos nna 
falange numerosa, inteligente y decidida, qne no tardaría 
en hacer sentir su influencia política y sus tendencias 
revolucionarías. Apenas Iturbide se acercaba á la pri

mera grada del trono, cuando se recibía en el Congi-eso 
una exposición del brigadier don Felipe de la Garza, 
qne tenía mando de armas en el Nuevo Santander (lioy 

Tamaulipas), en la cual, considerando defiiiitivaniente 
roto el tratado de Córdoba, sugería se adoptase la forma 
republicana, y ofrecía para sostener las resoluciones del 
Congreso en tal sentido el apo3'o de la provincia (pie 
gobernaba y una fuerza de 2,000 caballos. Terminaba 
la exposición diciendo; «los eneuúgos interiores y exte

riores se acercan siempre cautelosos, y la patria con 

sns más esforzados hijos está á riesgo de ser víctima del 
más pequeño descuido. Sálvela V. M. dando á la ti!-anía 
el golpe mortal y á la santa libertad tul día de gloría y 
de satisfacción, que transmitirá á la más remota poste
ridad con alabanza y bendiciones al nombre glorioso de 
los padres de la patria.)’

La exposición de Garza sin duda infundió nuevo 

aliento á los enemígns del emperador, (¡ue ya podían 
contar con alguna fuerza armada (pie apoyase nna revo
lución. Díéronse, por tanto, á conspirar, alentando el 
disgusto público, ya bien pronunciado por la activa 

propaganda de los españolea, de los republicanos y de 
los masones. Entre los conspiradores descollaba el 
ministro plenipotenciario de Colombia don Jlíguel Santa

Jfaría, quien, impulsado quizá por sentimientos republi
canos ó por otras cansas desconocidas, olvidó sus debe
res de enviado diplomático y rebajó el alto carácter de 
representante ^de nna nación amiga. Iturbide, qne por 
los agentes que tenía dolosamente introducidos en las 
logias y en los círculos oposicionistas, era sabedor de 
todo cuanto se intentaba para derrocarle, creyó qne la 

represión rigurosa y el terror, más bien qne otros 
medios suaves y políticos, le servirían para mantener 
ilesa su autoridad y afirmar su imperio. Resolvió, jior 
tanto, (lar ini golpe de Estado, expidió sus pasaportes á 
Santa Jlaría y ordenó la iiprelicnsión de muchos notables 
diputados, entre (piienes se contaban don José Joaquín 
de Herrera, Lombardo, el padre Jlier, Fagoaga, Echarte, 
Tarrazo, Obregón, Tagle, Echeníque, Anaya (don Juan 

Pablo), Iturríbarría, Zebadna, Zerecero, Maj'orga y 
otros más.

Descargado este primer golpe, qne produjo indig
nación en unos y miedo ó estupor. en otros, reuniéronse 
con dificultad los diputados en número suficiente para 
formar quorum, y recobrados, de la sorpresa qne les 

causara la prisión de sns colegas, reclamaron con energía 
la inviolabilidad de los representantes del pueblo y exi
gieron que se pusiese en libertad á los presos; contes
tóse á esta reclamación (pie, facultado por la Constitución 
cspaíiola (que de un modo anómalo se reconocía aún 
como ley f'nndamcntal de inia nación cn}’a independencia 

era ya absoluta), el gobierno había procedido á la prisítOn 
de varios diputados por cansa de conspiración, según 

aparecía probado en el proceso que se estaba ínstru- 
j'endo, y con el cual se daría cuenta al Congreso en lo 
tocante á sus individuos luego que las actuaciones se 
concluyesen, pudiendo entretíinto el Congreso tran

quilizarse y descansar en las rectas intenciones del 
gobierno No era la contestación niny propia pai'a 
sosegar los ánimos; sin embargo, el Congreso insistió en 

sus reclamaciones, y el gobierno en su negativa de poner 

en libertad á los presos, hasta que transcurridos muchos 
días de infructuosas contestaciones, el diputado don Valen

tín Gí'nnez Farias, explicando la sinceridad de su conducta 

cuando suscribió la inmediata elección de Ttnrbíde, pro
puso (jne el Congreso se disolviese: otros diputados ante 
todo qnerían se hiciese la declaración de haber incurrid» 
en responsabilidad los ministros del emi)erador; el dipu
tado Mangino hizo la sígníente proposición; «El Con
greso está en el caso de guardar silencio por ahora en 
este negocio, esperando qne el tiempo aclare los sucesos 
que no pueden quedar sepultados en el olvido, hasta qne 

el curso mismo de ellos indique en las diferentes circuns
tancias cuál es el camino (pie debe seguir el Congreso.v 
Aprobada esta proposición, (jue indndableifiente revela 

prudencia y conato de disniinnir el escándalo, el Con

greso quiso continuar sus tareas y se esperaba el resta
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blecimiento de lii calma, cuando desj)uós de prolijas 
investigaciones en la insti’ucción de las causas tbi’uiadas 

á los diputados apareciese que la conspiración, motivo 
de tantas alarmas, no pasaba de intentos concebidos y  de 

conatos que apenas podían estimarse como débil germen 

de una revolución. Por desgracia, para mantener la 
excitación del gobierno, no acontecía lo mismo en 

Tamaulipas, donde el mismo general Garza, que había 
ya manifestado al Congreso sus teiulencias republicanas, 

al saber la prisión de los diputados formuló una enérgica 

y ai)remiante exposición al emperador, firmada por el

ayuntamiento de Soto la Marina, por los electores é 
individuos de la Diputación provincial, el cura párroco, 

los oficiales de las milicias y por las personas más carac

terizadas do aquel vecindario.
Garza, expresando el juramento que con él habían 

hecho los exponentes de sacrificar sus vidas, sus fortunas 
y cuanto tenían de más caro sobre la tierra para sostenei- 

sus resoluciones, pedía de un modo terminante la inme

diata libertad de los diputados aprehendidos en la noche 
del 26 de agosto y de todos los demás que lo hubiesen 

sido después; que el Congreso se reinstalase en el punto

Don J o í é  Jo i iqu in  (le H e r ro n i

que eligiese para deliberar con absoluta libertad; que el 
ministerio fuese depuesto y juzgado con arreglo á la ley; 

que se suprimiesen los tribunales militares de seguridad

l ''ncíiínnle do hi  fii 'mu de  d o n  J o s é  Jo i iqu in  do I l e r ro ru

pública donde ya estuvieren establecidos, y por ultimo, 
que se diese libertad á los denuis que por sospechas 
estuviesen presos en México y en las provincias con 
motivo de la circular de la primera Secretaría de instado

expedida el 27 de agosto, juzgándose, con arreglo á las 
leyes y por los tribunales establecidos por ellas, á los 
que resultaren convencidos de algún crimen

* l.n  expo s ic ió n  de  l a  G a rz a  , conce l ) idu  en  léi ni ii ios enérg icos ,  
es hi =ip:uienle:

« S e ñ o r :  l'.l jefe de  la  p r o v in c in  del  N u e v o  S n n l a n d e r ,  el a y u n l a -  
n i ien to  y v e c in d a r io  de  S o lo  In M a r i n a ,  y  lo? oficiiile? y I ropa  de  la?  
com paf i inp  de la m i l ic ia  d e  la  m ie m a  p r o v i n c i a , r e u n id o ?  con  ella,  
p e n e t r a d o s  del  m á s  vivo s e n t im ie n to  p o r  la;; p ro v id e n c ia s  op res iv as  
do  l a  l ib e r ta d  ¡loHtica de  l a  n a c ió n ,  q u e  co n  e s c á n d a lo  u n iv e r sa l  y 
v io lac ión  de  los derco l io s  m á s  s a g r a d o s  lia a d o p t a d o  en  es tos  diais el 
g o b ie r n o  de  V. M. l . , b i e n  c ie r to s  de  qu e  el los no p r o c e d e n  de  la r e c t a  
i n te n c ió n  de  \ ' .  M. 1. s ino  de  l a s  a r t e r í a s  é  i n t r i g a s  del m in is te r io ,  
ven d id o  á los i ) a r t i d a n o s  del g o b ie r n o  e s p a ñ o l ,  p u r a  d iv id i rn o s  y 
d e s p e d a z a r n o s ;  e lev am o s  á  V. M. I. con  to d a  l a  d ig n id a d  de  l iom bre s  
l ib re s  la  r e p re s e n ta c ió n  de  n u e s t r a s  q u e j a s  y ag ra v io s ,  y la s o rp r e sa  
q u e  nos  lia c a u s a d o  la p r i s ión  de  los b e n e in é r i lo s  D ip u ta d o s  del 
s o b e ra n o  C o n g reso  c o n s t i t u y e n te ,  con  ( |ue lia q u e d a d o  r e d u c id a  á 
m o r a  n u l id a d  la r e p re s e n t a c ió n  n a c io n a l ,  y b a jo  la in l luencin  del 
g o b ie n iu ,  “i y a  no  se lia d i sue l to .  ¿ C ó m o  ta n  p r o n to  o lv ida r se  \  . M. 1. 
de l s a g r a d o  ju ru m e i i t o  q u e  o to rg ó  en  el s e n o  ilel Congreso?  Allí



Tan apremiante exposiciúii era nn reto qnc no tardó 
en luicerso efectivo por liabei se levalitado en armas a(iiiel 

jefe, j)recisado á des^istir de sn empresa por no vei’se 
secniidado en parte algnna y  por liaber destacádose, 
annqne con poca fuerza ¡tara batirlo, «1 brigadier don 

Zenóii Fernández y  confei ídose el niftndo de la Huasteca 

al coronez Gómez Pedraza. Asi teiniliió esa i)rimera 

ftsonada, quedando todo en aparente tranquilidad.

Entretanto los diputados tenidos por conspiradores 
continuaban presos y crecía la pugna del Congreso con 
el emperador, quien, instigado por sus áulicos y parti

darios, pensó en la disolución de la Asamblea. Atrevido

p re s tó  M. I. (lol m o d o  mil- so lom no «n te  Dios y lo? l io m b re » ,  qu e  
rcspelnr lD .“ohi’e loilo In li liorlnil ¡joHlira ele l¡i nnoion  y In iior.«onnl 
(le ra i ln  inilividiio. ¿V c ó m o  “c ci it ioiule o=(<i, Sormr,  Pon In dopli-uc- 
c ión  del C oi ip ro ío .  con h ts p r i^ io in v  fjoriHiiíLis c u  r n i j i l n l ,  y liis 
q u e  se liiin nuiniliutcj lincei- eti l:is |)i'<ivinoiiis ilo iioinluvfí ])ntr¡o1iií> 
iinKinles ii)‘ sil l i l ierli id? Se  oolic]no«lii. e:* cii’i lo .  i’<iri el  o“¡>ei’io?o 
v i ' lo d e  su b ve rs iones ,  íiiveiv<‘n< ¡iií  ̂ d e  op in iones ,  y li’ii s lo rno  liel VXii- 
do ; ¡icro. S e ñ o r ,  im qu ien  es lú  In verdiidero subve rs ión  y cliverfrencia, 
es  en  el i i i iri istcrio, ei iyos  in te re ses  son i r reeoiieil inUles eon  los d e  los 
¡iiteMos. i ; i ,  S e ü o r ,  ns|>ini ii pobei  n n r  ha jo  el i ioinlire «le V. M. 1. sin 
su jee ión  ni r e “ |ionsiil)iliiliicI: í l  q u ie r e  r e u n i r  en  su  se n o  lo d o s  lo? 
p o d e r e s ,  y e j e r r e r lo s  d es | ió l ie o  y l i rj in icum oi i le ;  î l q u ie r e  in i ] ione r -  
n os  un yuíro tnn  d u ro ,  q u e  p ror l i im et t ios  c o m o  el m e jo r  el so e u d id o  
p lo r ios i in ienlo  ( lo re l  v e n tu ro so  y g lo r io so  frrito de  J g u n lo :  ól qu ie re ,  
en fin, e o m p r o m e t e r  ii M. I. co n  lo!> ]>uel)los; h a e i c a d o  n p u re e e r  
d is t in to s  “US in te r e s e s  c u o n i lo  e s lún  iden l i f icndos.

>ScfSor, n o so t ro s  no  p r e t e n d e m o s  e s t a b le c e r  n u e v n s  f o r m a s ,  ni 
dero j ío r  oosn ulf^unn de  Ins so i ic ionndos .  Q u e re m o s  s i ,  q u o  irobie rne  
l a  ley y no  el e n p r ic h o ;  q u e  el p o b ie r n o  liQfrn n u e s t ro  f e l ie id i id , y no  
In su y o :  quo  M. en t i e n d n  q u e  no nos  pul ii  el  es])irifu r e v o lu c io n o -
l io, ni in n o v a d o r ,  s ino  el deseo  ún ico  del b ien  de  lo pn l r io .  H e m o s  
j u r a d o  u n  j rob ie rno  m on i i rq u ieo  e o n s t i t i i o io n a l , y no lea lu m o s  de  
a l t e ra r lo ,  ni a tn cn r lo ;  pe ro  si deseomo.® y p r e t e n d e m o s  q u e  no  d e g e 
ne re  en a b s o lu to :  exif ílnios el oun i] ) l im ien to  dcl j u r n m e n t o  de  N'. M, 
y n a d a  m ás .

Gons ifruiente ú es tn  r e so lu r ió n  que  hem os  a d o p t a d o  y ju r n d o  
so s ten e r ,  snc r i í ienn i lo  si es  ji reei so  n u e s t r a s  v id as ,  n u e s t i i i s  f o r tu n a s  
y c u a n t o  t e n e m o s  de niiís so b re  hi t i e r r a ,  su p l ic n tu o s  li V , M. I.:

»1. Que se s i rva  mii i idnr  p o n e r  en  l lbe r tnd  in n i e d i a tn m e n te  á los 
d ipu t i idos  de l  (' .onfiresd npre l ie i id idos  en In noelie d e  26 d e  n^ o s to ,  y 
íi todiis l o s d e n n i s  q u e  des i^ii-s lo liubiei 'on sido.

» 2 .  Q ue el C o n f ' r i ' s o  s o  Instale en  el p u n t o  q u e  e l i j n , y d o n d e  
de l ibere  e o i i  o l i S o l l l t n  l ib e r ta d .

»3. Q u e  el n i ln i s t e n o  ai tun l sen  d e p u e s to ,  y Juzfrndu con  nrrcfílo 
á In ley,

»4. Quo se e x t in g a n  y s u p r i m a n  esos  t r l ln inn les  m i l i t a re s  de  
s e g u r id a d  ])úl>liea en  d o n d e  e s té n  ya  e s tab lec idos .

»5. Que ig i in lmei i te  se p o n g n n  en  l iber ind  to d o s  los d e m á s  
p resos  ])or sos]>ei-lins que  l iub ie re  en  M ónIco y en l a s  p r . iv ln c ln s ,  ])or 
la  o i rc u h i r  de  la p r i m e ra  Secre tn r t i i  de  Hs tndo de  27 de  ag o s to ,  j u z -  
g ú n d o se  con  ni-reglo á  las  leyes ,  y p o r  los t r ib u n n lc s  es tn ldoc idos  ]>or 
o l l a s ,  ([ los i |ue r e s u l t a r e n  eonveiiekUiS d e  .ilgiin e r i n i e n ;  y ]ior ú l t i 
mo ,  q u e  se ob se rv en  las  leyes f u n d a n e i i t a l o s  q u e  h e m o s  a d o p ta d o  
in te r lna i i ien te .

»Si ( lo  q u e  l)i(.]S uik p e r m i t a )  \ ‘. M. I. desoye e s t a s  se nc i l la s  
p e t i c i o n e s , el g e n io  del nuil  y d e  la d isco r i l ia  Vii ú b in / .n r s i ' s o b re  el 
do s td a d o  A n á h u a c ,  y viimo.^ á s e r  en v u e l to s  en u n a  g u e r r a  c uyo  
téni i i i io  s e rá  sieiii])re p o r  la c i iu sa  a u g u s t a  de  l;i l ibe r tad .

«N osotros ,  ti lo m onos , y toda  es ta  p rov inc ia  del . \ i i e v o .S a n t a n d e r ,  
Jieles á  n u e s t ro s  j u r a m e n t o s ,  y j u s to s  aprec¡n<b>ri'S de  la liber tiid, 
morire ir ios l u i m r r o g l o r i o s a m e n t e  en I i-ami>oilel l ionor  «nie.-ui i itii- 
b i r  al fiero t lespot isn io . l i e m o s  to m a d o  las  a r m a s  no  iinrn d i r ig i r ln s  
c o n t r a  V. M. s ino  c o n t r a  los q a e  nbusan<lo de fU iiniiibre i]u ieren 
cs e lu v lza rn o s  con  c n d e n a s  m u y  m á s  ¡ icsadas (pie las  (pie acab i inu is  
de ro m p er :  y no  bis d e j a r e m o s  de  l,i m a n o  lii ista l inber  c fu iseguido 
ll l ier tar  id (.ungresi^; l i b e r t a r  á V. M. d e  las  ii isidiosiis asci lnin/.ns 
q a e  le e s tá n  te j i e n d o  b o in b r e s  inalvnclos piirn p e r d e r á  V. .M, y á  la 
nnelón ,  y sobre  todo liiistii s a l v a r  á éstii d e  lo.« m a les  ( |ue bi aiiUTia- 
zan .  Kn v u es t ra  m a n o ,  .Señor, e s tá  el cv i tn r los . Q u e d i g n  In p o s te r id a d  
q u e  el g r a n d e  , \ g u s t in  I sa lvo «los vecí-s ri la na>'l«j|i Mexic i inn .

»Y m ie n t r a s  (pie . \t . resuelve  sid ire los p a r t i i ’u la ro s  q u e  d e j a 
rnos a s e n ta d o s ,  no h e m o s  p e n n i t l i l o  so e n c a r g u e  del  m a n d o  d e  estn 
]>rovlnciu el c o rone l  d o n  l^cdro José  l .unu / .u  que  ven ía  ú r ec ib i r lo ,  y 

j)or qu ien  no cjucrcniüs s e r  n io n d u d o s  u l io ra , ni en  n in g ú n  t iem po .

era el paso, porque ya en esos días iitnclio Itabía dismi- 
miido el prestij^io del gobierno y annientádose el número 
de sus enemigos en el extenso círculo de parientes de 
los que aparecían como víctimas, que <1 la vez contaban 

con grantles relaciones de amistad; pero la idea del golpe 

de Kstado estixba ya concebida y aun afirmada, faltando

F a e s tm i lc  de  l a  f i rm a  del g e n e ra l  don  . \ n t o n i o  de  León

tan sólo un motivo que la justificara; éste se presentó 

con desusada oportunidad. Don T>orenzo de Zavala 

dirigió al Congreso en la sesión del 25 de setiembre, 
liábilmente escrita, una exposición que entrañaba un 
proyecto de reforma del Congreso: uen él pintaba con 

coloridos vivos los combates existentes entre los dos 
poderes, la desigualdad de la representación de las pro

vincias, lo infructuoso de las medidas que se tomaban 

para salvar la nación, los riesgos en que estaba, y con
cluía pidiendo que el Congreso hiciese una nueva convo
catoria

El Congreso rechazó las proposiciones de Zavala, 

como había ya rechazado las iniciativas del gobierao 
sobre creación de tribunales militares para juzgar de los 

delitos de conspiración; sobre la facnltad de nombrar á 
los individuos del Supremo Tribunal de Justicia, y sobre 
otros asuntos de menor cuantía. El emperador acogió

F.l j e fe  a e lu a l  q u e  t e n e m o s  es  de  l«ida n u e s t r a  co n f in a z a  y sa t i s f a o -  
ciíin , y d e b e  se r lo  de  la  de  V. .\I. iH>r sus  vii t u d e s  y p i i t r lo t lsm o, y no 
d e jo r e m o s  qu e  s«í  e n c a r g u e  o t ro  n in g u n o  del m a n d o  b a s t a  no h a b e r  
n .segurado n u e s t ro  l ibe r tad .  ■|’nm]ioeo  ] ie rm i t I rem os  que  se  i i i t ro -  
d u zcn  lro]>a do fuera .  Si a l g u n a  q u i s ie r e  l inccr lo  á  fu erza  de  a r m a s ,  
.‘̂ ili o i r  la voz de  l a  r azó n  \ la just ic ii i  q u e  nos  as is to , p a r a  a c u d i r  en 
c u a l q u i e r  c a s o  n V ,\l.  c o m o  á  b uen  pudre  d e  s u s  i>uelilos, so les 
c o n t c í l u r ú  tuiiil i lén co n  l a s  a r m a s , sin q u e  p o r  n u e s t r a  ]>arte so d(> 
l u g a r . n l  d e r r a m a m i e n t o  de  s a n g re ,  á  m e n o s  q u e  no s e a m o s  fo rzados  
ú r e p e l e r  la fuerza  con  la fu e rz a ,  y sienij ire g u a r d a r e m o s  el de rec l io  
de  la g u e r r a  y el de g e n t e s ,  l lo ra n d o  e t e r n a m e n t e  la s a n g re  d e  n ú e s -  
t ri;s h e r m a n o s  (pie s e a m o s  p re c i s a d o s  á  ve r ter.

« P le g u e  á  Dios i t i i s i r a r  á  \ . Ni. 1. por  la resi>luci«Vii q u e  e s p e r a 
m o s  p o r  el m ism o  «•«diilui t o ,  y (-«¡nscrviir i l esa  la ]>rec¡<»su vida 
d e  V. ,\1. los m u c h o s  a ñ o s  ( | U e  le p e d im o s  p a r a  ( ] u e  b a g a  n u e s l ra  
folicidud. S o to  la M a r i n a ,  26 d e  s e t i e m b re  d e  I8Í2 , 2.“ de n u e s l ra

Kocslinite de la finiia «Ict genernl «Ion Kolípe cte la Garza

I n d e p e n d e n c ia .  — .Señor. — l-'«-ll]ie de  la t í a r z a .  — S ig u e n  las t i r m a s d e l  
a y u n tu m ie n lo ,  do los el«-«'tores «• in d iv id u o s  de  la n lp i i to i  iíjn p ro v in 
c i a l ,  del c u r a  ] )á i roco , de  lo- o l ie la les  do las m i l i c i a s ,  y voe inda r lo  
de  c o a s i i l e ru e io a .— D ich a  p r e se n tu c io n  lleirú el d o m in g o  R de  o c t u b r e  
de  1822.» ■

> n .— E n ra y o  hi^tóricQ de ícts revoluc iones i le México,
tomo ], póg, 14Í,



como lo más propio para realizar sus designios en todo 
6 en parte la exposición de, Za^'ala, de conformidad con 
la cnal insistió en la disminución del número de dipu

tados , pidiendo que el veto se extendiese á los artículos 
de la Constitución cuando se discutieran; que se adop
tase la ley excepcional de las Cortes españolas para 

juzgar cierta clase de delitos, y que se autorizase la 

formación y organización do un cuerpo de policía. Todo 
lo rehusó el Congreso, á quien sus enemigos imputaban 

los males que la nación resentía; en consecuencia, había 

llegado la hora del desenlace final: la disolución del 
Congreso.

Preparada la crisis y azuzado por los militares qne 
le rodeaban, Iturbide lanzó su célebre decreto de 31 de 

octubre qne dis[ioiiía la disolución de la Asamblea cons
tituyente. Encargado de notificarlo al f'ongreso el 
general Cortazar se presentó en él anunciando su llegada 

y el objeto de su presentación al presidente don Mariano 

i\Iaríu. Discutióse con acaloramiento sobre si debia ó no 

recibirse al enviado del emperador, que al fln penetró 

en el salón y leyó el decreto, «que contenía en cuatro 
líneas la disolución de la Asamblea y la entrega de los 
archivos, y los diputados se retiraron llenos de temor 

de ser insultados por la  canalla ó atropellados por el

K s t a d o  d e  V e r a c r u z . — A n i i g a o  p u e n l e  en el c a m i n o  tic Ja la im

gobierno. El presidente del Congi'eso nada expi-esó ni 
tuvo energía para poner á discusión varias proposiciones 
que se presentaron: Cortazar dijo que tenía orden para 
hacer obedecer aquel decreto en un espacio señalado de 
media hora

Esta clase de actos audaces siempre tienen i>anegi- 
ristas en los espíritus ligeros, para quienes la violencia 
es el gran recurso de remediar los males públicos; no 
faltaron, por tanto, muchos escritores qne, secundando 
á Iturbide en el pi-eámbulo dcl decreto con que disolvió 
al Congreso, descargaran contra éste todo genero de 

acusaciones que se daban á luz por la prensa en hojas

‘  Ensayo k iHór icQ ( h  las revolucionen de México,
ton:io I,  pág .  150,

y folletos bíijo títulos más ó menos extravagantes, tales 
como la Escarlatina dcl soberano Congreso, al cual se 
contestaba con otro titulado: Sólo un vil fierro acomete 

d otro perro ija rendido; los partidarios del Congreso 
procuraban defender.se, siendo el más notable de ellos 
el diputado Jiménez, que procuraba volver contra el 
gobierno todas las acusaciones que al Congreso se 
liacinn.

Itni'bide «iniso atenuar su falta y evitarse la impu
tación (|ue hacérsele pudiera de aspirar al absolutismo, 
creando una Junta con el nombre de insLiLnyente, com
puesta de dos diputüdos por algunas provincias y de uno 

por otras, reservándose el mismo hacer la elección, que, 

como era de esperarse, no recayó en personas indepen*



dientes. Instalada la Junta, los primeros asuntos que 
se presentaron á su conocimiento y deliberación lueron 

el rouipiuiiento de hostilidades sobre Veracruz ¡>or las 

fuerzas que guarnecian el castillo de Ulúa y la deplo
rable situación del tesoro imperial. Ya i»or entonces se 
negociaba en Londres iiu empréstito, para el cual el 

gobierno había tenido la autorización del Congreso que 
le había focultado para conseguir hasta 30.000,0(»0 de 

pesos. Don Diego Barry, persona de conducta equívoca, 

ofreció 10.000,000 de pesos con un rédito de 10 por 100 
anual é hipoteca de las rentas nacionales; las operaciones 
para este negocio se hicieron difíciles y se procedió á 

otra nueva combinación de 20.000,000, qne iio pudo 
efectuarse. La Junta instituyente comenzó entonces 

en sus apuros á aumentar el número de las aberra
ciones cometidas; .iim¡)uso desde Inego un préstamo de 
2.800,000 pesos con la hipoteca de una contribución gene
ral sobre todos los habitantes del imperio; prohibió la 

exportación de dinero aun para los españoles que (luerían 
emigrar, á (juienes solamente se les permitía llevar la 
rojKi de nso y muebles necesarios; señaló las penas con

tra los conspiradores; restringió la libertad de imprenta; 
prohibió la entrada de tejidos ordinarios de lana y algo
dón y de algunos comestibles, y ]*atentizó qne no era 
posible el arreglo de la hacienda pública al fijar los 

gastos de la nación en 20.00»,0()0 de ¡>esos, de los 

cuales l.r)00,000 eran para los gastos de la renta real; 
y calculando los productos tan sólo en 9.000,000, quiso 

cubrir la falta con el i)rodncto de la renta del tabaco y la 
capitación general de cuatro reales sobre todos los indi

viduos de ambos sexos de catorce á sesenta años y una 
contribución sobre arrendamiento de fincas; también creó 

4.000,000 de cobre, con cuyas disposiciones acabó de 

matar el poco crédito que tenía el Imperio, sin qne por 
eso se j)rescindiera de los preparativos para la jura del 
emperador, empleando los ayuntamientos crecidas sumas. 

La política qne seguía Itnrbide le hizo temer á varios de 
los jefes de nombradla, entre ellos á Santa .\nna, y para 
conducirlo á Jléxico bajó á Jalapa con el pretexto de 

tomar las precauciones necesarias para posesionarse de 
Ulna. Llegó á atiuella villa el l(j de noviembre, y per

maneció algunos días, habiendo, entretanto, dado á luz 
un príncipe la emperatriz, al cual puso el agua de 
socorro el capellán don Antonio Joaquín Pérez, obispo 
de la Puebla, celebrándose tnl suceso con repiques, 
2'e-Dcum \  demás, reservando el ponerle los óleos al 
regreso del emperador •.!>

La corta permanencia de Iturbide en Jalapa le fué 

funesta, ¡)onjiie viin) á menguar mucho más su prestigio 
y á provocar en el ánimo inquieto y ambicioso de Santa 
Anua decisiones revolucionarias tan graves como trans
cendentales. Existía eii Jalapa con el carácter de alcalde 

constitucional un individuo llamado don Bernabé Elias,

* Uivm» f.AMliAS. —./.‘r <h- Mc.lirn. Idirio 11, |iú-
gini i  SO.

jefe de una numerosa familia y muy querido y res]»etado 

del vecindario. Habíanse pedido bagajes para el regreso 
del emperador y de sn comitiva, pero el alcalde, con 
voluntad ó sin ella, no los proporcionaba en el número 

qne se exigía; con tal motivo (luejáronse de ello acusán
dole de moroso, é informando qne era desafecta) á Itnr- 

bide, quien, irritado y desatendiendo hasta las conve

niencias de su decoro personal y de la dignidad de su 
alto puesto, ordenó qne sobre aquel hombre respetable se 
pusiese un ajiarejo de muía y como á tal se le cargase *. 

La noticia de aquel acto despótico se difundió, cansando 

general indignación,
Separado del mando Santa Anua con motivo de las 

ocurrencias de Vcracruz, donde se había malogrado la 

ocupación de Ulúa, intentada primero con el soborno 
y después por arbitrios impremeditados que tan sólo 

cansaron desgracias, se le ordenó siguiese al emperador 

y se le presentase en México, cosa qne resistió alegando 

algunas razones que no fueron atendidas. Entonces, y 

luego que Iturbide partió para la ciudad de Puebla, el 
joven brigadier, resentido de la destitución del mando 
y de algún oti-o desaire, se dirigió violentamente á 

Veracruz, donde con singular decisión sublevó á la tropa 

qne guarnecía aquella ciudad, proclamando la república 

bajo nn plan original adicionado con varias aclaraciones, 
que, según Bustanmnte, fueron trazadas por don Jliguel

Kiioslmili '  (le lii /Irniii i lc  i loii  S n i i l »  Muría

Santa María, el mismo que, despedido de la corte por 

sospechársele conspirador, se hallaba en Yeracruz pró
ximo á eiubarcar.se para regresar á Colombia. P^ntre 
otras iirescripciones del mencionado plan, las esenciales 

esti\l)lccían hi nulidad de la elección hecha ])or el Con
greso en la persona de Iturbide para emperador \

'  l i u s T A M A N T E .  —  í ' « « / / / • i i / ( M í ó c i c o .  iMif.' . 3 5 ,  i ’i i l i l i c i i d o  o l  h c i  l u i  

|>i>r .M imikmi i'M v i s t n  d i '  l i i s  n i i i i n l c s  d e l  í r o i i c n i l  l - ^ r l i n v i i r r i . I i>st i ; : i )

• l í l  l ' la n  d(’ S i i t i la  A i i iu i ,  fiitc'ííru, i m el

l ’f.A.V D K  VK Ü A C K L' / .

P i t i M E n A .  S o  c o n s i ' i ' v i i n i  I n i n i i ó i i  r o n  lii i ld.-;  l o s  o t i r ( i | n i i s  y 

i ' N t r í i i i j f i ’o s  i ' í n H í ' i i t l í i s  <*11 c s l í '  s i i ( ‘l(i ,  i j i i r  i i u  M U r s I r i í

s i s l i ' i i i i i  d i '  v c p i l n d c n i  l i l j o r l a d .

.SKnuMiA. S u n  (■¡uiljidiiiiD.'i liií liis s in  d i s l i n c i ó n  Ins iiín-idi)s mi 
<‘s lo  stii'lii, lo.-J r “|iiiiiiilL's y e . \ tr i i l i j iTos  i’i id ic i idns  pn ó l , y Id  ̂ c x lr i i i i -
j e i M =  C|1IC o l i l l i v i i ' s c i i  l i d  I ' i i i l n  d e  I ¡ i i d i i d i i l i o  s e f i i i n  lii l e v .

'IViiCKIiA. I.IIS c i ildiHlni los  f:(iznraii d e  Í'IIS ri’spei  livcis de r ec l i u s ,  
ront'iji'me ii n u e s lr a  | i i 'e id iai ’ i -cni^l il i ie i ini , l'iiMdada en lus |ii'¡iio¡iiiiis 

d e  i jíu iddad . i irnpiei lad y l i l iei’tad , i-iinlui iiie ji iine?^lras leyi's ip ie  los  

ex |) l ic i irni i  i'U t̂ ll «‘X l f l i s i ñ l i ; respeMinddí-e  s ii l ire l in io  s u s  ipeiYoiiiis y 

| in i | i i i ‘d a d e s , (|UC so n la s  r|ue e o rr e n  nii is |ieli;ri'o en I ii'tii)n> d e  e o n -  
VLilsiiiijes |>tilllieas.

C u A i i ' i A .  I'.l e l o r o  s e c t l l a i '  y  r e i . ' n l . i r  . - e r a  c i u i s i  i ' V a d o  e n  l u d o - ;  

s \ j s  f u e r o s .

C J u i S T A .  I . o s  e \ t r a i i j e r o s  l i ' a a s i  u n t e s  l o i i d n i i i  \ i n i i  p ‘ i i e n > s a  

a e i i ^ i d »  e n  <d • ' e l j i e r n o ,  | H ' o l e j ; i é i i d i i ' e  e n  s u “ | » T S o i n i s  y  i i r i i p i e d a d e s .



Santa Alina, con extraordinaria acti\i(lad, liizo que 
secundasen el pronunciamiento los pueblos que tenía más 
inmediatos en la costa, y cnando Iturlñde se presentaba 
en la capital ya tenía noticia de la nueva insurrección,

i ; i  ('.(HI|j :i’o =o  s o ñ i i l n n i  l i i s  n o f c s i i i ' i o ?  | u i r i i  q i n '  ] ) i iG<hin  r i u l i -

(•íii'«c PU el jiiii?".
S k xta . 1.0? (li'l Ks tn d o quci l i irá i i  s i n  Viii’iu c ió n  i i l g u n a ,  y

liiclDr; kis ciiiiilciH¡u;^ |i|llíiil•o^^, c i v i l e s  y  m i i i l a r o s  t ĉ i 'on se i ’Víin'tn en  

s u s  oiii])loi>s y ( l e s t i i i u s ,  Ji ienos los  q u e  s e  0])0 i igaii  til a c t u a l  s i s l c u i a ,  

[tuos á  é s t o s  culi  co iioi - i i i i ient i i  (le c a u s a  s e  los  s u s p e n d e r á  liiistii hi  
i 'esoha- ión del  O o u l '‘j v s o .

S k p ti m  i . Se  ]iei’i ii i tirá e l  liUre v fr a n c o  conio rc i t i  y  dei i n i s  (rút ico  

d e  in t er e se s  en lii i i i ler ior ,  s in  (]uo n a d i e  set i i i io los l i ido  oii s u s  g i r o s  y 
Irá nsi los .

O c t a v a .  1 , o s  cn)|>loos,  g r a d o s  y h o n o r e s  ilo c u a l q u i e r a  c la se  que  

.'‘ea n  , qu e  do.-^de el ] i re sen )e  fíi'i'o d e  la  v erd ude ri i  l iber tad  d e  la  ]>nlriu 

e n  lo de  a d o lu n te ,  i l icso  K u r h i d o ,  no s e r á n  r e c o n o e i d o s ,  si  no es qu e  
la  luii'ióii q u i e r a  a p r o b a r l o s ,  p o r q u e  o l io s  s eg u ru i i i o i i t e  no  v a n  á 

tenci'  i)c»r o ii jeto la uti l iclnd c o m ú n ,  s i n o  la  d e  coni] )ro i i ie ter  li los  

i n d i v i d u o s  ú q u i e n e s  s e  los  ro nt io r nn  , p a r a  a u m e n t a r  as i  su  ( acc ió n  
c o m o  en uir o  t ic i i ipo  lo  hiz o  X o v e l l a .

N o v k n a . ICn la s  c n u s a s c i v i l e s  y  c r i m i n u l c s  p r o c e d e r á n  lo s  ju o ee ?  

c o n  iirrej'lo á  ia C o n s l i t u c i ó n  e s p a i i o l a ,  l e v e s  y  d e c r e t o s  v i g e n t e s  

e x p o d i d o s  l i a s l a  la le nie rari i i  e x t i n c i ó n  d e l  C o n g r e s o  en to d o  a q u e l l o  

qu e n o  so o p o n g a  á  Ui v e r d a d e r a  üb ert i i d  d e  lu pulri ti .
D k c i m a . ICn las  do c o n s p i r a c i ó n  c o n t r a  la  v e r d a d e r a  liiiortact de  

la pa tr ia  se  a s o g u r n r á n  la s  ] i e r s o n a s ,  q u e d n n d o  á  d i s p o s i c i ó n  dol  
s o b e r a n o  C o n g r e s o  ]>nrii q u e  d ic te  á su  t i e n i | i o  hi [tenti q u e  del ie  a p l i 
c á r s e l e s ,  c o m o  á u n o  do lo s  m a y o r e s  d e l i t o s .

U ndk cima .  He l iaco es] )cc inl  e i i i 'ar go  á las  a u t o r i d a d e s  p o l i t i c n s .  

c i v i l e s  y m i l i t a r e s  q u e  e s t é n  á la m ir a  co n  l o s  e m i s a r i o s  y  c l a s e  de  
i n d i v i d u o s  qu e c o n  s u s  rnaquina<- ionos  in t e n t e n  corr oi i i | )c r  la  oji in ión  

s a n a  de  los  p u e b l o s  a ecr cn  d e  la  v e rd a d e ra  l i b e r t a i l , a s e g u r á n d o l o s  

e n  lid I - a s o ;  lo  q u e  ve r i l i c a d o ,  ] i i o c e d e r á n  los  j u e c e s  á la  p l e n a  av e ri 

g u a c i ó n  ; y .“i do e l la  r e s u l t a r e n  r e o s  d e  le sa  n a c i ó n ,  s e  o b r a n i  co n tr a  
e l l o s  c o n f o r m e  ú lo  o.NpIicado on la a n t e c e d e n t e  d e c l a r a c i ó n .

D u o i ' É c i m a . D e  i -o n s i g u io n te ,  no  s e  ]>odrü, á  p r e t e x t o  d e  d iv e r s i 
dad d e  t ip inioni’s ni d i s t i n c i ó n  d e  pai - l i i los ,  q u i t a r  ia v id a  á p e r s o n a  
a l g u n a .  1.a a u t o r id a d  ó  j u e z ,  s e a  c u a l  fu ere  el tpie lo  h i c i e r e , será  

toni l lo  c o m o  roo d e  fr ío  a s e s i n a t o ,  y j u z g a d o  a s í  ]>or la s  l e y e s ;  no  

s ir v i e n d o  d e  ]>retextü ó  e x c u s a  el (jue la e j e c u c i ó n  se m a n d e  p o r  a u t o 
r idad s u p e r i o r ,  ]>ues la q u e  d i e s e  la o r d en  y la  tpie  la  e j e c u t a s e  s er án  

t e n id o  c o m o  t a l e s ,  s i n o  e x p r e s a m e n t e  e n  a c c i ó n  d e  g u e r r a .
D É c i > i . \ T F . n c i A .  ( ’ u a n d o  c o n  o l i S t i n a < - i ó n  s e  d c s ] u ’e c i a n  l o s  f u n 

d a d o s  i ' i a i n o r e s  d e  l o s  | i u e l i l o s ,  y  s e  l e s  d e s p o j a  d e  s u s  t n á s  s a g r a d o s  

d e r e c h o s  p o r  m e d i o  d e  I n f u e r z a ,  n o  t e n i e n d o  o t r o  f r u t o  d e  s u s  j u s i n s  

r e c l a m a c i o n e s  ( | u e  r c i l o b l a r  l o s  a r b i t r i o s  d e l  0 ] i r c s o r  p a r a  c o n t i n u a r  

o p r i n i i é m l o l o s ,  y  s i n  l a  m i i s  r e m o t a  e s p e r a n z a  d e  i ' e m e d i o ,  n o  l e s  

q u e d a  m á s  r e c u r s o  q u e  r e p e l e r  l a  f u e r z a  c o n  l a  f u e r z a ,  l . s t e  o s  e l  

d o l o r o s o  c u s o  e n  q u o  n o s  h a l l a m o s .

DÉciwACi'AnTA. l'',n c o n s e c u e n c i a ,  so c r oará  un e jé rc i t o  l i h e r t a -  

d o r ,  y s e  c o m p o n d r á  d e  ios  c u e r p o s  ya  f o r m a d o s  q u e  s e  a d h i e r a n  al 
s i s t e m a  d e  l ib ertad  v e rd a d e ra .  ICstas t r o p a s  o b s e r v a r á n  la  nu is  e x a c t a  

i l i s c i i i l in a ,  y se c o n s i d e r a r á n  <!e l i n e a .  '] o d o s  s u s  je fe s  y o f i c i a l e s  se 

c o n s e r v a r á n  en los  g r a d o s  y e m p l e o s  qu e t e n g a n  á la f e c h a ,  co n
o])ció ii  á  los  d e  e s c a l a  y  á lo s  <leniás á <]Ue s e  h a g a n  a c r o o d o r e s  ]Hir 

s u s  n u e v o s  s e r v i c i o s ;  y r e s p e c t o  d e  lo s  n e u t r a l e s ,  el C o n g r e s o  <leter-  

m i n a r á  d e  s u s  g r a d o s  y  a s c e n s o s ;  pe r o á los  q u e  se  0]>ongan co n  

conocinii<.'nlo d e  c a u . s a , s e  le s  s u s p e n d e r á  d e  s u s  om]>leos h a s t a  qu e  
ol m i s m o  r e s u e l v a  .sobre o st e  pu n to ,

DÉciMAQUrNTA. L a s  c o m p n i i í a s  de  ni i l i i- ias  n a c i o n a l e s ,  y  los  

]>aisanos  q u e  entra .sen á  s er v ir  en e l l a s ,  u n i é i n l o s e  a l  eji'-roito. s e r á n  

r e p u t a d o s  c o m o  j i r o v i n c i a l e s , y g o z a r á n  el  fu er o  m i l i t a r  c o n  a r re g lo  
á U r d c n a n z a ,  s in  p e r ju ic io  d e  las  d e c l a r a c i o n e s  f a v o r a b l e s  qu e  

i l e s p u c s  h a g a  el C o n g r e s o  r e s p e c t o  d e  e s t o s  cueri )OS,  c o m o  d e  a l g u 
n o s  d o su s  i n d i v i d u o s  en  U> ] ) art icu lar ,  s e g ú n  los  m é r i t o s  q u e  p u e d a n  
adq uir ir ,

D é c i .m a s e x t a . S o  a t e n d e r á  á  l o s  c o n t r a í d o s  d e s d e  el g r i t o  de  

I g u a l a  l i i L s l a  la f<‘c h a ,  s in  o l v i d a r s e  d e  lo s  b u e n o s  s e r v i c i o s  d e  hi 
l i r im er a r ev o l u c ió n  ; t e n i é m l o s c  por  m u y  e s p e c i a l e s  lo s  (pie  so h a g a n  

a h o r a  n u e v a m e n t e  p a r a  r e i n t e g r a r  á la  n a c i ó n  en s u s  d e r e c h o s ,  q u e  
a c t u a l m e n t e . s e  h a l l a n  v u ln e r a d o s .

D kcimasivPt i m a . P a r a  la pr o v is ió n  d e  e in ] i leos  d e  tot las  c la s e s ,  
se ate iHlerú s o b r e  t o d o  á lo s  m é r i t o s ,  t a l e n t o s  y  v ir t u d e s  ]>úblicus d e  

l o s  s u j e t o s  á  q u i e n e s  h u y a n  d e  c o n f e r í r s e l e ? ,  h'jando el  C o n g r e s o  las  
r e g l a s  n e c e s a r i a s  al e fecto ;  po ro  m i e n t r a s  s e  r eú ne ,  s ó l o  ] iodrán d a r s e  

]>ro vis ion alm cnt o a q u e l l o s  q u e  s e a n  d e  a b s o l u t a  n e c e s i d a d  ó  c o n o c i d a  
c o n v e i i i c n c i a .

D é c i m a o c t a v a . i í n  e l  c a s o  q u e  a l g u n o s  j e f e s  c o n  e l  r e s t o  d o  s u s  

t r o p u s , d e s p r e c i a n d o  s t i  h o n o r ,  y  h a c i é n d o s e  s o r d o s  é  i n s e n s i b l e s  d

que desde Inego procun') combatir dictando providencias 

ejecutivas y destacando fuerzas sobre Santa Anna al 
mando de los generales Echávarri, Cortazar y Lobato. 
Santa Anna, por su parte , empleaba su actividad diri

giéndose á Jalapa con objeto de ensanchar su esfera 
de acción, pero encontró allí una resistencia invencible, 
que lo puso en derrota y le obligó <á volverse violenta
mente á Veracruz. Creía Iturbide que el revés sufrido 
por su temerario enemigo era el golpe de gracia dado á 

la naciente rebelión, pero nuevos cuidados vinieron á 

inquietar su ánimo altivo y á exacerbar su carácter 
imperioso.

Los generales Bravo y Guerrero habían desapare
cido de México, así como el padre Mier; los primeros se

los  c l a m o r e s  de  su  p r o p i a  c o n c i e n c i a  y  d c l  s u e lo  on q u e  rei -ibieron  
el ser ,  tr a ta s en  de  bat ir  y  d e s t r u i r  ú s u s  pro j i ios  h e r m a n o s ,  q u e  

s o s t i e n e n  s u s  m á s  c a r o s  d e r e c h o s ,  ser á  f o r z o s o  ( a u n q u e  m u y  s e n s i 
b l e )  u s a r  de  l a s  a r m a s ,  y  q u e  la g u e r r a  d e c i d a  lo q u e  no p u e d e n  
a l c a n z a r ,  ni ta j u s t i c i a ,  ni los  v í n c u l o s  m á s  s a g r a d o s ,  ni el duh'C 

n m o r  á la  p a t r i a ,  ni a u n  la  m i s m a  n a t u r a l e z a ,  p t ir i á n d u n o s  ]>or 
n u e s t r a  pa r te  c o n  la  m a y o r  m o d e r a c i ó n ,  y g u a r d a n d o  .sieni])re los  

d e r e c h o s  d e  la g u e r r a  y  de  g e n t e s ,  co n  la  l ir ine  p r o t e s t a ,  ant e  D io s  y 

l o s  h o m b r o s ,  do q u e  e c o n o m i z a r e m o s  h a s t a  d o n d e  n o s  s e a  j iosiblo,  la 

m á s  le v e  g o l a  d e  s u n gr e ;  s a n g r e  c|ue  l l orar ía  e t e r n a m e n t e  ia .Vniéricu  
S e p t e n t r i o n a l .

D é c i m a n o n a . l , n s  tro] ias  del  e jé rc i t o  l ib e r ta d o r  s e  s o s t e n d r á n  de  

los  r a m o s  c o n o c i d o s  ]>or d e  h a c i e n d a  j i á b l i c a ,  y  c u a n d o  los  I juonos  

p a t r io t a s  b i c ie r cn  i‘S ] io n t á n ca n ie n t e  a lg 'u nos  ]>réstamos c o n  tal  o b j e 
to,  s e r á n  s a t i s f e c h o s  á  s u  t i em j io  ]>orla n a c i ó n ,  c o n  to d a  p u n t u a l i d a d .  

N a d a  .se d i c e  d e  la d e u d a  [>ública,  p o r  o s l a r  o st e  [ )unto  ya  d c c i a i ’a d o  

por e l  C o n g r e s o .
\ 'i«ÉsiMA. L os  i n t e n d e n t e s  t e s o r e r o s ,  y  a d m i n i s t r a d o r e s  de  

dicdios  r a m o s ,  s in o r d en  e x ] i r c s a  y v i s to  In ieao de l  je fe  rcs i>ecl ivo en 

c a d a  ] ) r o v in c i a ,  d e c l a r a d o  por  el s i s t e m a  d e  la  l ib ertad  , no  s u m i n i s 
tr ar án c a n t i d a d  a l g u n a ,  y si s ó l o  ]w d r á n  h a c e r l o  on el c a s o  d e  u n a  

u r g e n c i a  e .x t r a o r d in a r i a , ] iara  ol p r e c i s o  s o c o r r o  tic n u e s t r a s  tropa s ,  
pe r o a u n  en e s t e  c a s o  re<'ogerán á la m a y o r  l ir cved ad el d o c u m e n t o  ó 

c o n s t a n c i a  j i rc scr ipt a ,  s in  c u y o  requi.'^ito no s e  les  ])n,sariin en d at a .
N' igés imapuima.  S o o b s e r v a r á n  la s  d i s p o s i c i o n e s  p u bl ir a tta s  por  

d o n  . \ n t o n i o  L ó ] )C z  de S a n t a  . \ n n a  on n u e s t r o  g l o i ’io so  g r i t o  d e  l i b er 
tad el d í a  2  d e  esto  m e s ,  la s  q u e  fu ero n c o n s u l t a d a s  por la  lO xcelen l í -  
s i n ia  D i] iu ta c ió i i  p r o v i n c i a l ,  y  s o n  á  la  le tr a  c o m o  s i g u e n  :

t l u e  se  o b s e r v e n  i n v i o h d i l e n i e n t e  las  tre s  g a r a n t í a s  ¡Publicadas  en 

I g u a l a ,  q u e  s o s t e n d r á n  l a s  lro] ) as  r e g i o n a l e s  c o n  el m a y o r  e m p e ñ o  v  

o í i c a c i a ,  h a c i é i u l o s e  reo  d e  le sa  n a c i ó n  c u a l q u i e r a  q u e  ato nt e  c o n t r a  

c a d a  u n a  d e  ella.s. O tr a s er á  e s t a b l e c e r  un a r m i s t i c i o  c on  el g e n e r a l  

d e  U ln a  , por  m a n e r a  q u e  e n t r e  é s t e  y  a q u e l  ] m n t o  no  s e  roni]>an las  
h o s t i l i i l a d e s  , y  so c o n s e r v e  u n a  p r u d e n t e  y h o n r o s a  a r m o n í a , s e g ú n  

lo a c u e r d e  c o n  a q u e l  j e f e  la  c o m i s i ó n  q u o  á e s t e  e f e c t o  s e  di j i u l ar á  

po r  el E x c e l e n t í s i m o  C u e r p o  munic i ]> al ;  t r a t á n d o s e  d e s d e  lu e g o ,  do  
q u e  c o n  a n u e n c i a  del a l t o  g o b i e r n o  s e  n o m b r e n  t a m h i c n  do s  c o m i 
s i o n a d o s  q u e  han  de  p a s n r  á  l í s p a í i a  á  c o m b i n a r  s u  e n t r e g a  y  los  

t r a t a d o s  d e  c o m e r c i o  r e c í p r o c o s  q u e  h a y a n  de  e s t a b l e c e r s e  c o n  v e n 
ta ja  d e  a m b o s  h e m is f e r io s .

P o r  ú l t i m o ,  .se r e s t a b le c e r á  i n t e r in a  é  i n m e d i a t a m e n t e  la l i berta d  

del  g ir o  m a r i t i m o  d e  la  p e n í n s u l a  ]>ara 1a f r a n c a  i m p o r t a c i ó n  d e  
e f e c t o s  y  la e .v traeción d e  f r u t o s  y c a u d i l l o s , s in  m á s  d e r o e h o s  quo  
los  ( |uo d o s i g n a  el  a r a n c e l  s a n c i o n a d o  p o r  las  Corto-s m e . x ic a n a s ,  c 

i g u a l m e n t e  la [ l ar t i cu la r  d e  c a d a  in d i v i d u o ,  ] iara  e n t r a r  y sa l ir  s in  

o b s t á c u l o  c on  to d o s  s u s  b i e n e s ,  s e a n  ile la  c l a s e  quo fu ere n.
\'I0ÉSJMASKGUNUA. l*or ú l t i m o ,  t o d o  lo  q u e  .se pr e v ie n e  en  el 

] i r e se nt e  ]>lnn , ha  de  e n t e n d e r s e  s in  ]>erjuicio d e  la s  a l t a s  f a c u lt a d e s  

del  . soberano Congre .so ,  el  q u e  ya  r e c o n o c i d o  y l i b ro ,  po drá  h a c e r  las  

v a r i a c i o n e s  c o n v e n i e n t e s ,  s e g ú n  lo pi da  la n a t u r a l e z a  d e  los  a s u n t o s  
q u e  en él s e  ref ieren , p u e s  e s t a m o s  m u y  lejos  d e  i m i t a r  la ar bi tr ar ie 
da d  y c o n t i u c i n  d e  a q u e l l o s  q u e  s e  ha n  q u e r i d o  a r r o g a r  lo  quo  s ó lo  

e s  ] )rivat ivo  ú la  s o b e r a n í a  n a c i o n a l .  j V i v u  la  n a c i ó n !  ¡ V i v a  el s o b e 
ra n o  C o n g r e s o  l ib re!  ¡ V i v n  la  v e rd a d e ra  l i b er ta d d e  la p a l r i a ,  s in  

n d m it ir  ni r e c o n o c e r  j a m á s  la s  ó r d e n e s  do d o n  A g u s t í n  l l u rb id e !  —  

V'eracruz,  6 d e  D ic i e m b r e  d e  1822,  s e g u n d o  d e  la  i n d e p e n d e n c i a  y 
]>rimoro d e  la  l i bertad .  — A n t o n i o  L ó p e z  do  S a n t a  A n n a . —G u a d a l u p e  

V ic to r ia .  —  Mai ' inno H a r b a b o s a ,  s ec r e t a r i o .  '

'  Documento tomado del Cuadro kUtórico de don Garlos Alaria de 
Hus taman(e ,  tomo VI, pág . Ci y siguientes .



(Uri"ií,Ton al 8ur, y siendo iiidiulahlf que iban á insu
rreccionarlo, se (lestiiciiron Tuerzas en su persecución; 

esto no obstante, los prófuíros lo<>Taron en parte su 
objeto, llegando á Oliilapa. donde liicientn que se adop- 

t-ase el idan de Saiitfl Aúna; pero desgraciadamente para 
ellos, el "oneral Epit:icio Sáncliez acudió á t)atirlos, 
dando con ellos en las alturas de Alniolong-a. En el 

reñido combate el general Guerrero qnedó gravemente 
herido y el bravo Epitacio Sánchez unierto en el campo 
de batalla. Declaróse la victoria en favor de los ini])e- 
riales, y sin embargo, ya no fiié conteiiible la insurrec
ción que cundía por el Estado de Oaxaca.

Tan signiftcativos contratiempos quizá, le parecieron 
á Iturbide nubecillas pasajeras, que disipadas con un 

ligero soplo de \1ento dejarían más limpio el cielo de sus 

aspiraciones; dióse, por tanto, á la pompa de la solem
nidad con que debería verificarse su proclamación hecha

el 24 de enero de 1823. Cuenta liustamante que al 
comenzar la función el emperador llegaba al palacio, 
donde había reunida mucha gente de baja estofa, sin 
escflchar un solo t i t a ,  y  «¡ue antes de comenzar la jura 
.ilos zánganos comenzaron á zumbarse mutuiiniente 
tirando al aire cáscaras de coco y suelas de zapatos; 
echaban al aii'c .sus sombreros y gritaban; tanjan mone
das; presto se las arrojaroji juntamente con dos bandejas 
de plata bien delgadas, y entonces terminó la rechilla y 
siguieron con ellas dándose sendos moquetes para quitár

selas unos á otros mutuamente.;; Haya ó no exactitud 
en lo expuesto por el mencionado autor, que añade otros 

casos de desaire y despego popular, la verdad es que 
había rebajado mucho el entusiasmo en favor del empe
rador.

Mientras esto pasaba en México, en Veiacvuz las 
cosas tomaban un aspecto verdaderamente grave; aunque

Mc<hi l lu í  (li! la jurji  d e  l lurl ) i( lc

las tropas imperiales obtuvieron algunas ventajas sobre 
Santa Ann:\, y aun cuando éste se vió reducido á la 
ultima extremidad, los actos de rigor decretados por 

Iturbide oi'denando que los prisioneros de Jalapa fuesen 
pasados por las armas, con las casacas vueltas al revés ', 
y (pie se diezmasen los soldados que también se habían 
rebelado en Chiapas, asi como que todos los oficiales 
fuesen fusilados dieron la medida del despotismo y de 
la crueldad que podía desplegar Iturbide, cuyos hechos 

anteriores verificados contra los primeros insurgentes, 

volvieron á la memoria del pueblo, siempre voluble y 
fácil de impresionar.

Echávarri, el general mimado de Iturbide, no había 
podido reducir á Santa Anua, que en la plaza de Vera- 
cruz se había encastillado manteniendo en apuros á las 
fuerzas sitiadoras. Cuenta Alamán (jue Echávam había 

sido recibido recientemente en las logias, y tenía la 
obediencia de un novicio, sucediendo lo mismo con 
Lobato, (’ortazar y la mayor parte de los jefes que 
asediaban á A eracruz, y atribuye á los masones la deci
sión del jefe imperial para ponerse de acuerdo con Santa 
Anua. En efecto, pusiéronse al habla, y entrando en

* lól gonoi'iil r .cliúviiri’i o l i i jn ' i  m u y  |>p|ifrroso lo] cjci iiplu <lo 
Scvorii lud i; ¡m{>icli(i q u e  cjoi'illiií^ü.

’ T o m l i i rn  es lo  a c to  J e  I c r r i l j k  sevor idail  no  se  fu t i ip l ió  |)i)r 
liaber.-^c op u es to  el co rone l  d o n  l 'c lipc  Cudid los , ii ([iiien so onc-onictidó 
l a  cjocución.

arreglos formaron lo que se llamó A cta  de Casa Mata, 
por ser el punto en que se verificaron los convenios

‘ A C I A  D1-: CA SA  M A TA

I.os  scíhorc? f 'e i ie ra ics  <lc d iv i s ió n ,  jefi'S de  cucr)>üs s u e l to s  y 
ofic iides del Kstiido M u y o r ,  y cino ])nr clnse  del ejcTcilu, r e u n id o s  en 
el a lo ju n i ien lo  del ¡ 'cnern l  eu  j e lc  p u ra  t r a t a r  so li re la to m a  do \ ‘e r a -  
oru/!.  y de lus iielitrros fine ai iiei iaza ii  li la  p a t r i a  ]mr la Taita de  
r e p re s c n tu e iú a  l i a e i o u a l , ü n i e o  b a l u a r t e  qu e  s i is l ieue  la l i l ie rlad 
f i v i l ;  d e s p u é s  do l ia l ie r  d i s c u l id u  extr<‘iuadunuMile  so l i r o f n  fe l ic idad 
c o n  ] i resenc ia  del voto  " c n e r u l ,  ac o r i l a in o s  en  es1<; <lia lo f i j iu ien le :

.Art íc u lo  1.“ S i e a d o  in c o n c u s o  q u e  l a  s o l i e r a n ia  res ide  o . \c lu s i -  
v a n ie n t e  en la  n a c i ó n , se  i n s ln l a r á  el C o n g re s o  ú la  m a y o r  posililo 
breveda i l .

A n r .  2.“ L a  c o n v o c a to r i a  so luirá  b a jo  las  b a s e s  iirescri’las  ])ara 
l as  i i r in icras .

A i it. S." n e s ] ) e c l o  á  q u e  e n tr e  los  s e ñ o r e s  dipula(io^! qu e fo r n in -  
roil el ex t in fr u id o  Coiijrrcpo,  h u b o  a l t a n o s  q u e  p o r  s u s  id cns  l ib er a le s  

y firmei'n do  ca i 'úcter  so  l i i c ic r on  a c r e e d o r e s  al  a|>reci<i p ú b l i c o ,  al 
p a s o  qu e o tr o s  no c o r r e s p o n d i e r o n  d o b i i la a ie n t o  á la c o i i l í a n z a  ipie 

e n  e l lo s  ?e d e p u s i l ó ,  t e n d r á n  la s  p rriv ia c ias  la l ibre  fa cu lt a d  ilo r e d e -  
f^ir los  p r i m e r o s ,  y  s u s t i t u i r  á loí; se- rn nd os  c o n  s u j e t o s  m a s  i d ó n e o s  

pa ra  el des em])er io  d e  f=us a r d u a s  o bl i j cacion cs .
A n r .  4.® 1,uo¡;ü  q u e  se  r e ú n a n  Icis r e p r e s e n t a n t e s  de  la n ac ió n ,  

f i ja rán  su  re s id en c ia  en  la c i u d a d  ó puel i lo  q u e  e s l im e n  pfir m á s c o n -  
ven ienfe ,  p a r a  d a r  princi]>io á  s u s  se s iones .

A n r .  5," l .os c u e r p o s  q u e  c o m p o n e n  es to  i ' j crci lo , y lop q u e  
s u i ' e s iv a m c n le  se  a d h i e r a n  á es te  j i lan , r a l i d c a r á n  el so le m ne  j u r a 
m e n to  de s o s t e n e r  á  loda  co s ía  á  lu r e p re s e n t a c ió n  n a c io n a l  y to d a s  
s u s  d e c i s io n e s  fu a d a m e n la l e s .

A ii t . li.” Los  je fe s ,  o f i c i a l e s  y tro])a,  q u e  no  o s le n  c u n f o r m e s  eo n  
s a c r i l i c a r s e  p o r  el b i e n  d e  la  pa t r i a ,  po d rá n  t r a s l a d a r s e  a i lo n d e  les  

c on ven fra .
A r t . 7.° Se  n o m b r a r á  u n a  comisii ' in con  igua l  cíqiia en la  p l a / a  

de  V e r a c r u / . , á propf iner  al g o b o r n a i lo r  y c o r in i ra i ' ionos  do  el la  lo 
a c o r d a d o  p o r  el e jé rc i to ,  j i a r a  vei’ si se ii i l l i ieren á él ó no.

A b t . '  ' Otra  á lo s  je fe s  d e  lo s  c u e r p o s  <l c p cn d ic n le s  d e  esto  
e j é r c i t o ,  q u e  se  h a l l a n  s i t i a n d o  el l ’u e n t o  y  la s  v i l la s .



La ¡ictíi (l<í Casa Jlata importaba un nuevo plan 

político concretado en once artículos, cuyas principales 
bases consistían en la inmediata instalación del Congreso, 
en el reconocimiento de la soberanía de la nación y en 
prohibir ijiie se atentase contra la persona del empe
rador. Diósc circulación al plan aprobado por el ayun
tamiento de Veracrnz, y con rara velocidad se adoptaba 
donde quiera que se conocía. El 26 de íebrei'o la guar
nición de Gnadalajara adhirióse al plan de Ecluívarri, y 
tantas eran las manifestaciones de la opinión píiblica, que 

’lturbide hnbo de pensar seriamente en la condncta que 
debía observar para deshacer la tempestad que rugía 
sobre su cabeza. Quiso parar los primeros golpes expi

diendo nn manifiesto en el cual aseguraba su decisión de 
restablecer el Congreso, esperando tan sólo la conclusión 

de la co]ivocatoria que había recomendado á la Junta y 
la llegada de los comisionados que debían presentarle el 
plan de Casa Jlata. Hizo que la Jimtii se reuniese para 
manifestarle Ja situación en <iue el gobierno se hallaba 
y la resolución que había formado de resistir á la fuerza 
armada que, dijo, se le quería imponer; pero en vez de 
tomar providencias enérgicas y medidas vigorosas que 
definiesen la posición que-asumir pretendía, limitóse á 
nombrar una comisión que pasase á A'eracruz para entrar 
en explicaciones y arreglos con los pronunciados. Entre
tanto el tiempo, que en su marcha'no se detiene, daba

\'KHACituz. —  F u e r t e  do la C oncepc ión

lugar á que los pronunciamientos se sucediesen con rapi
dez, de manera qne el 17 de febrero, día en que los 

comisionados llegaron á Jalapa, la defección que el 
gobierno sufría era casi general.

La mencionada comisión, por su parte, nada pudo 

deshacer, y por el conti-ario, llegó á convenir en que 
era inevitable y necesario, para tranquilizar á la nación, 

el inmediato restablecimiento del Congreso, y en cuanto

. \ r . r .  0.” Kii el Ín te r in  c o n lc s ln  el F upre ino  jroliierno ile lo u o o r -  
(hulü [lor el e jorc i lo , l a  d i p u ta c ió n  ] )rovlneial  de  cs tn  p ro v in f in  f c r á  
Iti q u e  <lclll>ero en  h; p o r t e  a d n i i n i s t r a l i v a ,  .“i a q u e l l a  r e so luc ión  
rue.'-e de  a c u e r d o  co n  pu o¡)in ión.

AnT. 10. El e jé rc i to  n u n e a  a l e n t a r á  c o n t r u  hi pcrísana d e l  e m p e 
r a d o r ,  i)ue.« lo c o n t e m p l a  deeidiclo p o r  hi r e [) ro sen ln r ión  nucionn l .

A i i r .  IJ.  . \ q u c l  Pe s i t u a r á  en  l a s  v i l la? , ó en  d o n d e  In? c i r c u n s 
t a n c i a s  lo e x i j a n , ' y n o  f e  d e s m e m b r a r á  p o r  ]iroIe.\to a l g u n o  h a s t a  
qu e  lo dir^])oiif;a el s o b e ra n o  C o ngreso ,  a t e n d ie n d o  á qu e  s e rá  el q u e
lo sn.«tcn>ra en su s  de l i l ic rocio t ies .— C a s a m a t a ,  1.° ele F e b r e ro  de  1823.
— José  . \n t ( in io  Mcliávar r i .  — S ig u e n  las  l i rm us .  .

T. I V . - 1 2 .

á la posición de los pronunciados, se arregló trazar nna 

línea divisoria entre las tropas de nna y otra parte y 
qne las de aquellos que habían tonmdo el nombre de 

ejército libertador se pagasen por el tesoro nacional.
Mientras esto pasaba fuera de la capital, en ella 

crecían las alarmas y la deserción en masa. Hnbo cuer
pos, el 9 y 11 de infantería, que habiendo salido en 

formación de sus cuarteles é invadido el edificio de la 
Inquisición, donde se hallaban presos algunos diputados, 

pusiéronlos en libertad, atravesaron la ciudad \ i to -  
reando á la reptiblica, y siguieron .su marcha hasta 
Toluca sin que nadie los hostilizase. El día siguiente, 

al toque de clarín, desertó parte del 4.° regimiento de 
caballería, y en la noche inmediata el resto de grana

deros á caballo que formaban la guardia del emperador, 
quien ya no pudo contar con más fuerza que la qne le



acompañilba en Ixtapalucán, donde se había situado, para 

cortar bis comunicaciones con los sublevados del Estado 

de Puebla é impedir la deserción.
Por esos dias habia llegado á iUéxico un capitán 

comanclie y otro jefe de la tribu de los clierokees, con 
objeto, el p r i m e r o , de celebrar tratados de paz con el 

gobienio, y el segundo con el de solicitar terreno en que 
establecerse con su tribu, forzada á salir del territorio de 

los Estados Unidos. Dióse á este suceso gran impor
tancia, tratándose con el capitán comanche como de 
potencia á potencia, nombrando para ello plenipotenciario 
á don Francisco Azcárate, que ya lo est<aba de ministro 
para Londres, y quien estipuló un convenio sobre ins

trucción y comercio perfectamente inútil. Guouique, el 
capitán comancluí, sabedor de la evasión de los gene
rales Bravo y Guerrero, dirigió al gobierno una nota eii 
que expresaba la mayor indignación, y ¡jara auxiliar al 

imperio .se comprouietia á levantar en armas 20,(too liom- 
bres; el gobierno imperial, dando crédito á embuste 
semejante, cayó en ridiculo á los ojos de las personas 
sensatas; creíase por otra parte que la revolución se 
dominaría, pero Itui-bide había hecho concesiones tales 

<i los pronunciados, que ya no le era dable vencerlos, ni 

aun con ayuda de tantos bárbaros.
ha comisión enviada á, Veracniz, ya de vuelta en 

México y en vista de lo que había presenciado, dingió 
en 28 de febrero una exposición al emj)erador ex¡)resán- 
dole la creencia en que estaba de que solo la reunión 
del Congreso disuelto seria el medio <1 propósito para 
salvar la situación; igual creencia manifestaron la 

Diputación [trovincial de México y el mismo Consejo de 
Estado, « l ’res caminos se presentaban il Iturbide para 
salir de la crisis difícil en ([ue se encontraba; restiiblecer 
el Congreso disuelto, según el dictamen del Consejo; 
convocar otro nuevo, ó ponerse al frente del ejército 

reunido eu Puebla, dejando el titulo de emi)erador, como 
le invitaban á hacerlo Vivanco, Negrete y Covtazar 

Invitación (nie por prudente que fuese, la idea que la 

raotival)a ya no era fácil de aceptarse. Renunciar el 
título de emperador era un rasgo de abnegación muy 

superior á un espíritu habituado á imponer su voluntad, 

á un espíritu que tanto acarició la idea de alcanzar tan 
elevado puesto, y (juc no siéndole ftícil creer que comen
zando apenas á disfrutar las satisíacciones que en él 
experimental>a, ni que tan pronto desapareciesen el amor 

y el entusiasmo de nii pueblo cu}'a independencia acababa 

de conquistar, le fuese imposible sostenerse y afirmarse 
en el poder que tan próximo estaba á desprenderse de 

sus manos. Desgraciadamente no acertó en los medios, 

y probablemente, cegado jior algunas manifestaciones del 
populacho y por las lisonjas de los aduladores, confió 
demasiado en su popularidad y en el ascendiente que 
había tenido en el ejército; quizá no quiso aparecer 

débil, y pensando en la manera de desconcertar á los

'  Asi  lu CNitroPa l lu r l i idc  en  mmi¡I¡c>lu pulili i ' tulo en l . iurt io .

rebeldes, resolvió restablecer al mismo Congreso que 
había disuelto. En tal virtud, el día 4 de marzo expidió 
un decreto en el que convocaba á los diputados para (ine 
de nuevo se instalase el Congreso, lo cual tuvo verifica
tivo el día 7 inmediato. Iturbide asistió á la instalación 
y pronunció un discurso en el que protestaba obscíiuiar 
la voluntad general, recomendando al Congreso que 
eligiese el lugar (jue estimara conveniente para su resi

dencia, asi como el proveer de recursos á las tropas 
pronunciadas, señalándoles los puntos que debían ocupar, 
concluyendo poi' encarecei' la conveniencia de una amnis
tía que hiciese olvidar los agravios y errores i>asados.

Creyóse que con el paso dado volvería la tranqui
lidad, y el mismo Iturbide abandonó su posición de 

Ixtapalucán y volvió á la cai)ital con objeto de fijar su

T a c u i i a y » .  — K 1 a n t i g u o  A rzo lñ s i jm lo

residencia en Tacubas’a, para donde debió salir en li 
tarde del día 10, lle\'ando consigo alguna fuerza. Al 

atravesar ésta la ciudad, mucha gente del pueblo, vito

reando al emperador y mezclándose en las filas, introdujo 
en ellas algún desorden, ()ue se hizo mayor cuando al 
salir Iturbide del palacio provisional la nniltitud le rodeó 

desunciendo las muías del coche y ol>ligándole á volver á 
su habitación. El historiador Bustamante cree que estas 

manifestaciones no fueron espontáneas, sino preparadiis 
de intento para proclainurle emperador al)soluto; todo era 
posible eu aquellos momentos en que lo único (jue se 
lograba era introducir en la sociedad nuevos temores y 
desasosiego. El Congreso se creyó inseguro, y tanta era 
la iuíjuietud que, considerando desamparadas sus propie
dades los habitantes de la ciudad, deseaban cjue la 
ocupase el ejército llamado libertador. En medio de 

estas zozobras, la Junta revolucionaria, que se hallaba 
en Puebla, resolvió que no se reconociese al Congreso 
mientras no se tuviese la certeza de que podía libre

mente deliberar, á cuyo efecto era conveniente se tras-



laclase á la iiiisiiia ciudad de Puebla ó á otro lugar libre 

del poder de Iturbide. Eii estas cuestiones el tiempo 
transcurría, y como ya no era posible avenimiento 
alguno entre el emperador y sus enemigos, que cada día 
engrosaban su fuerza, éstos avanzaban sobre la capital. 
Iturbide, que no quiso emplear su valor ni sus talentos 
militares, ni la influencia que tenía en el ejército para 

afrontar la revoluciúu, sintióse indudablemente abatido 

al ver que le habían abandonado sus más celosos parti
darios y aun aquellos amigos íntimos en quienes h.abia 
depositado su confianza y á quienes había colmado de 
favores y de distinciones las más honrosas. Xo quedándole 

en tan estrecha situación otro cainino que la resignación 
del mando, hubo de emprenderlo, y  en la sesión del 

día 20 de marzo presentó ante el Congreso su formal 
abdicación, no obstante la cuíil pretendía reservarse el 
mando supremo, para cuyo ejercicio delegaría las faculta

des necesarias en personas que mereciesen la confianza 

del Congreso, esto mientras se resolviese sobre la abdi
cación. Nuevas dificultades aparecieron entonces, porque 

nada podía determinarse por el Congreso que se hallaba 
incompleto por la desconfianza de los diputados ausentes, 

cuya presencia era necesaria para legalizar los actos de 
la Asamblea.

Intentóse todavía un avenimiento, para el cual se 
acordó una entrevista del emperador con los jefes pro
nunciados. Conocieron éstos lo peligroso de esa entre
vista, á lo cual se negaron, temiendo por una parte el 
ascendiente de Iturbide, y procurando, por otra, evitar 
la mortiñcación qne les causara hallarse frente á frente 

del hombre que, tras haber derramado en ellos y á manos 
llenas inestimables beneficios, había librado en sn lealtad 
la defensa del gobierno.

Xo era bastante la repulsión; los insurrectos, pai’a 
librarse de tropiezos y compromisos, abusaron de las 

ventajas adquiridas, y en vez de prestarse á conferenciar 
con el emperador, osaron imponerle condiciones humi
llantes, señalando los puntos donde podría residir y el 

número de soldados que le sirviesen de escolta, jnnnicio- 
nados escasamente, exigiéndole, a,demás, una resolución 

en el perentorio plazo de doce horas. Resultado de tan 

despóticas proposiciones ñié la justa indignación de 
Iturbide, quien pudo en aquellas horas aciagas dominarla 
cnanto le fue posible para insistir en que la entrevista 
se verificase, bajo el concepto de no tratarse en ella de 

cuestión alguna personal, y sí de conciliario todo en bien 

de la patria.
Cuando se comete un acto en el qne la conciencia 

señala algo de reprochable, no hay más medio de aho
garla que el de llegar á los extremos de la i’ebeldia para 

buscar en el éxito favorable la justificación de la des
lealtad. Por segunda vez Iturbide se vio desairado; 
quedábale en este caso la satisfacción de no ser quien 
hubiese faltado á las conveniencias de la política ni á los 
dictados de la prudencia.

Las cosas no marchaban mejor en el Congreso, ni 
en la ciudad había más que absoluta fiilta de tranquilidad, 
dando ésta motivo al llamamiento del ejército libertador 
que estuvo á punto de chocar con las tropas imperiales. 

Quísose evitar el conflicto, y el comandante militar de la 
capital, que á la sazón lo era el brigadier Gómez 
Pedraza, pasó á Santa Marta, punto muy cercano á la

ciudad y donde había situado el marqués de Vivanco su 

cuartel genei-al, para entrar en algún arreglo con los 

pronunciados. En junta de guerra, á la que concurrie
ron, además de Vivanco, los generales Echávarri, Bravo, 

Barragán y otros, se determinó por vía de convenio, 
reducido á tres artículos y firmado el 26 de marzo, reco
nocer á Iturbide con el carácter que le concediese el 

Congreso luego que éste se instalase legalmente y estu
viera en perfecta libertad; que Iturbide saliese con su 

familia denti-o del tercero día para Tulancingo escoltado 

por el general Bravo, como lo había pedido el mismo 
Iturbide, y qne las tropas qne le habían sido fieles hasta 

ese momento, serían consideradas como pertenecientes 

al ejército libertador.

A consecuencia de lo convenido, las fuerzas suble
vadas avanzaron hasta los suburbios de la ciudad, é 

Iturbide, seguido de su familia y de algunas personas que 
le eran muy adictas, salió de Tacubaya el día 30 de 

dicho mes llevando en el corazón el mayor desencanto, 

las más dolorosas impresiones, y en la mente esa mul

titud de ideas que se agolpan abrumándola con recuerdos 
ingratos, con deseos de investigaciones imposibles y con 
proyectos de reparación qne se suceden hasta que el 

tiempo y el desenvolvimiento de los sucesos permiten 
conocer la realidad.

Apenas se contaban diez y ocho meses desde aquel 
día venturoso en que irradiando felicidad y orgullo nobi
lísimo, el semblante del héroe de Iguala se presentaba á 
sus conciudadanos que le achunaban padre de la patria, 
libertador del pueblo é hijo mimado de la victoria, y 
aun resonaban los aplausos y vítores de la entusiasta 
muchedumbre, cuando por una de esas evoluciones que 
súbitamente cambian los destinos de las sociedades, pro
duciendo en ellas violentos vórtices que indistintamente 

arrancan, elevan, y arrojan y precipitan cnanto arrebatan 
á su paso, llevándose las más robustas encinas y los 
tesoros más preciosos de las ricas florestas, así el torbe

llino de la rebelión militar arrancaba del solio á Itnrbjde, 
y lo empujaba y lo precipitaba ya despojado de sus galas



imperiales, y hasta de las bvilhiTites ilusiones <iiie conci
biera para la dicha y  enj^randeciiiiiento de su patria. 
Así cayó el intrépido soldado qne apenas hacia diez meses 
loi^rarii ceñir su frente con la diadema de los cesares. 

Lección severísinia qne enseña cuán inestable la fortuna 
es en los ospino.sos campos de la política, cuán volubles 
sou las masas on su entusiasnu), y  cuán diversas y 
encontradas las i)asioncs que i-evolean y se levantan ó se 
abaten sifjuiendo el eco de esa palabra vivificante y 

respet^'ible, de esa voz que despierta en las almas bien 
jiuestas el sentimiento más elevado y noble, el senti
miento del patriotismo, dificil de ser interpretado con 
lealtiul, difícil en sus múltiples manifestaciones, y, en 

millares de casos, desconocido 6 asociado á las ambicio
nes encubiertas y á designios perversos que lo ultrajan y 
envilecen.

CAPITULO IX

1823-1824
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Tnntos hay en la zona boreal en los que la aguja 
magnética pierde su línea de atracción, dejando á los 
marinos sin derrota segura y más que nunca expuestos á 
los desastres de las tormentas; asi las socieilades, cuando 

les falta el punto de orden qne asegui’a su marcha, apa
recen desconcertadas y expuestas á todos los peligros de 
la incertidumbre. México, siguiemlo la corriente revolu
cionaria del militarismo, ya sin brújula, y hasta sin el 
atrevido piloto qne fócilniente había conducido la nave 

del Estado por entre peligrosísimos escollos hasta ponerla 

en mar abierto, sintióse de súbito lanzado en medio de 

contrarios vientos y á merced de inexpertos políticos sin 
aptitud y sin fVierzas para conducir á nn pueblo deslum

brado por la luz de la libertad. Roto en pedazos el solio 

levantado por el aura popular y por la precipitación y 

audacia de soldados infieles y engreídos con su prepon
derancia, fué necesario á la sociedad mexicana entregarse 

al instinto de su propia conservación y someterse á los 
caprichos de la eventualidad. Aturdidos los partidarios 

del imperio; desconsolados y miedosos los españoles que 

se consideraban abandonados en medio de nn pueblo 
versátil y enemigo en su mayor pai-te de la raza genuiiui 

de los conquistadores, y por último, la gente pacífica y 
laboriosa sorprendida y estupefacta ante el cataclismo 

político qne acababa de pi-e.scnciar, no pudieron más que 

dejar hacer cnanto quisiesen los bisoños directoies de la 

política qne á sí mismos se aturdían con las voces de 
autoridad, orden, justicia, igualdad y libertad, las cuales 
hermanábanse bien poco ó nada con las violencias, con 

el espíritu de venganza y con el imprudente deseo de 
ensayar algo desconocido que aplacase tantas pasiones 
desencadenadas y tantas ambiciones latentes.

Alejado de la capital el desgraciado emperador, el 

Congreso y los revoliicionario.s diéronse á creer (¡ue 
gozaban de la más perfecta libertad para deliberar y 

obrar eii paz, á lo menos, ya que no en justicia, disfra
zada y vejada en aquellos días de tempestades sordas, 

presagios de calamidades sin cuento. Los consiiiradores, 
victoriosos, no sospechaban que desembarazados del 
hombre á quien apellidaban tirano, quedaban intactos 
el despotismo de las facciones y el de la fuerza militar, 
siempre ocasionada á la opresión y al rigor ciego de su 
dura disciplina. El empuje de esos elementos siniestios 
no se hizo esperar; los diputados que por temor no 

habían acudido á la reinstalación del Congreso, pi-esen- 
táronse en él llevando consigo sentimii'utos de rencor y 
de venganza, que si en las grandes almas suelen ador
mecerse y aun extinguirse cuando adquieren el ]iodi>r y 

los medios de satisfacer tan bajas pasiones, no acontece
lo mismo con los espíritus medianos, que, siu conciencia 
de su valer y sin aliento |)ani dar cabida en el coi'azón



á las inspiraciones de la generosidiid, se lanzan á las 
tortuosas sendas del mal obrai-, sembrando en ellas 
venenosos gérmenes de discordia que, al desarrollarse, 
sólo dan cosecha de inmensas desventuras.

La turbación de los ánimos preocupados con tan 
frecuentes y  raros sucesos producía en el Congreso una 
excitación constante, que bien podía tomarse como semi
llero de los más grandes absurdos y de las contradicciones 

más extrañas. Cada paso dado era seguido de ruidosas 
manifestaciones; al presentarse el padre Jlier, que andaba 
prófugo, se le recibió dándole aplausos estrepitosos que

se repetían en cada resolución del (,'ongreso, j’a decre

tando un voto de gracias á los desertores que pusieron 
en libertad á los presos políticos, ya repitiendo ese voto 
al ejército que liabía entrado en la revolución. El Con
greso, sin cuidarse de tratar preferentemente de la 
abdicación del emperador ' ,  la vió como asunto secun
dario, ó mejor dicho, considerándole destituido de hecho, 

dióse á formar un gobierno provisorio con el título de 
«Poder Ejecutivo,!? compuesto de tres personas que 
fueron: don Nicolás Bravo, don Guadalupe Victoria y don 

Pedro Celestino Negrete. Hallándose ausentes Victoria

D on  G u o d n lu | j e  V ic to r in

y Bravo, eligiéronse en calidad de suplentes á don José 
Mariano de Michelena y á don José Jlignel Domínguez, 
con los cuales se instaló el gobierno, nombrándose minis

tro único para el despacho de todas las secretarías de 
Estado á don José Ignacio García Illueca.

Así transcurrieron los días hasta el 7 de abril, fecha 
en que’el Congreso, declarado en sesión permaucute, se 
ocnpó (le la abdicación del emperador. La cojuisión 
nombrada para dictaminar sobre tan grave asunto exhibió 
su dictamen, en el cual, haciendo valer la violencia con 
que Itnrbide había sido proclamado emperador, y desen
tendiéndose por completo del general asentimiento que 
se había dado al heciio de la proclamación, por todas las 

provincias, por casi todas las corporaciones, por el

ejército, por los más caracterizados funcionarios y por 

las masas populares, concluyó haciendo las proposiciones 
siguientes:

’ la s p f i ó n  n o f l i i i ' n a  del 19 d e  i i i u r z o  de 1823 h c  ]i7'CPeii1ó el 
m in i s l ro  rlon Ju n n  Oóniez  N n v n r re te  lí ali<li<'ai' en  n am li rc  del eni )ie-  
i 'íulor Iii eoroiu i,  l leviiiidu esei-iíii e s l a  Kiliciti id de  projiii)  [iiiñu d e  
Ilui ' l i idc,  euvi) exiwiien se  r e se rv ú  ]mrn ni d ía  í=ip:i¡ioiite, ]>oi' no ludiei ' 
pi»m|ielenle n ú m e r o  de  d ip u t a d o s .  D ec ía  nsi :

»l!econoei i l<j  el s o h e r n n o  C o n g r e s o  ]>oi' la J i m i a  y n<lhe-
i'idiis al l ’lnn ó  .Veta d e  C a s a n i a t n ,  e e s ó  el m o t i v o  p o r q u e  y o  e oi i s er vé  
lii fu erz a e n  las  in n i e i l i a e i o n e s  d e  la ca)hi(al ,  ) ines  no era  o l i - o q a e e l  
d e  s o s t e n e r  a l m t sn i o  so l i era nf i  ( ' o i i f í r e s o ; a c a b ó  la d iv i s ió n  res] ) ec lo  

d e  mi.

» S e o u n o o . I ,a c o r o n a  la  a i ln i i t i  <'tni s u m a  r e i n is n i i n e io ,  s o io  jior 
s er v ir  á la ]>ntria; | i ero d e s d e  el  m o n u 'n t o  en (pie  «'nlri'Vi uní' sn c c m -  

ser \ 'ac iun poi lria ser v ir  si no  d e  e a n s a ,  :l1 mi-nos  d e  ]>rete\(i> jinra 

u n a  j ínerva i n t e s t i n a ,  me  reso lv í  á dejai ' la.  N o  l i iee  yo  alnlieaeii'>n ile 
e l l a ,  poi' . |un no  liali in re|n-cscnfaei<ni  n a e i o n a l  r ee o n o e i t ln  f i e n e r a l -  

m eii t e ,  y ]ior lo m i s m o  era  inút i l  lod a f íost ión s o b r e  In m a t e r ia  , y a u n



((Phimiíka. K1 Congreso <5eclora la coronnción de 
don Agriistfn de Ttiirbidc como obni de la violencia y  de 
la fuerza, y de <leroclio nnln.

« S u g u n ü a . 1)c c o i i s i g ' i i i e n t e ,  d e c l a r a  i l e g - a l e s  t o d o s  

l o s  a c t o s  e m a n a d o s  d e  e s t e  p a s o ,  y  s u j e t o s  á  l a  c o n f i r 

m a c i ó n  de !  a c t u a l  { g o b ie r n o .
»TiiHCiiHA. D e c l a r a  i g u a l m e n t e  n o  h a b e r  lu g 'ar  á  

d i s c u s i ó n  s o b r e  la  a b d i c a c i ó n  q u e  lia h e c b o  d e  l a  c o r o n a .

»CuAiiTA. E l  s u p r e m o  p o d e r  e j e c u t i v o  a c t i v a r ñ ,  de  

a c u e r d o  c o n  d o n  A g u s t í n  de  I t u r b i d e ,  s u  p r o n t a  s a l i d a  

d e l  t e r r i t o r i o  d e  l a  n a c i ó n .
« Q u i n t a . DispondrA para el efecto el primero, que 

ésta se verifique por uno de los puertos del golfo de 
iIé.\ico, fletíhidose á cuenta de la nación un buque 
neutral, para que lo conduzca al lugar que le acomode 
con su familia.

» S k x t a .  S e  a.signan d e  pensión anual h. d o n  Agus
tín de Iturbide veinticinco mil pesos durante su vida, 
con la condición d e  que establezca su residencia en 
cualquier lugar de la península de Italia. Su familia 
tendrá dereclio á la pensión que Ins leyes designan en 
caso de muerte.

« S ú i ’TiMA. Declara el Congreso á don Agu-'tín de 
Iturbide el tratamiento de Excelencia.

»OcTAVA. El Congreso declara solemnemente qne 
en ningún tiempo hubo derecho para obligar á la nación 
mexicana á sujetarse h ninguna ley, ni tratado, sino 
por sí misma, ó por sus representantes nombrados, 
según el derecho público de li'..« naciones libres. En 
consecuencia, considera no subsistentes el Plan de 
Iguala y tratados de Córdoba, quedando en absoluta 
libertad para constituirse en la forma de gobierno que 
más le acomode. México, 5 de Abril de 182.‘5.»

Firmaban este dict.unen los diputados Ikceria, 

Osoj'es, Espino.^ia, Hoibegoso, Zavala, iíñzqniz, Castro 
y el doctor Herrei-a. No obstante haber suscrito tal 
dictamen, el mismo Becerra difería de opinión, arguyendo 

qne el Plan de Iguala, sobre no ser asunto de la comisión, 
entendía tpic el Congreso uo tenia facultad de anularlo, 
puesto que á él debía sn formación ese alto cuerpo, y 

sns diput '̂idos los poderes resi>ectivos con arreglo á las 
prescripciones del mismo plan.

En cnanto á las demás ])roposicíones del dictamen, 
todo es erróneo y violento; verdad es que la proclama
ción de iturbide era obi-a de una consi»iración, que al 
realizarse llevaba consigo la coacción revolucionaria y

liu)>ria kkIo Ui I vez pcrju(li<'i ii l ; liny yn el r<'oc)tin( iniicii!o, y por  
Inn io  lii i iKilicnrión

»TKncF.no.  M i |>ro?en(' i :i  e n  el |>iils .“o r l a  í ' io i i ip ie  [>rclexl<> | i n n i  
r | c « n v c n c n r i t i s ,  y «c m e  n l t ' i l i u j r i u n  j il i i i ics n i  (| iio n u n o n  p e i iy a rn .

| u im  e v i ln r  nún  lii niiis reiiiolst so spcc lm ,  tne e x p a l r i n r c  gn.^loso v 
m e  i l i r i " i ré  i'i tiiiii lu i r ión  cxlrnfin .

»f:uAnTO. D ie z  ó q u i n c e  i lii is  «e r i i d  Pii f if icnlcí!  p i in i  n r r e j í l n r  m i s  
n snn to H (lr>iiu’sli<'o.a y I n i n n r  i n c d i d ü s  ¡ i n m  c o n d u c i r  m i  fn in i l in  on 
i i n ió n  jn in .

» < J u i N T O .  S ólo  p ediré  til Con^ 'reso q u e  piijíuc I n  nne ión  i n s  d e u -  
il!if!(|iie lie e o n l n i l d o  eon  n im in o s  iHirtifiiInre.^ niiiipi!!, q u e  no  son 
lie finui r(>n.=i(lornc¡i'(n; ¡m es niintiuc el m ism o  f;on>-'rc«<i d e jó  ii mi 
iirij i lrin q u e  lo n in n i  |iiirii mi lo q u e  iieccsilní^e y in J u n i o  m e  hizo uiiii 
nBÍ';nm-i(^n. yo no poiKii Im ecr  uso de  lo u n o  ni de lo o Ii-d, <-ii(iiido Ins 
tiece!^idnde.«ile Ins lro|>n?, enijilendoíí y fiii irionnrio. 'í  ¡n i ld iros  Ilc<;nliim
11 mi eorozün . — l . s  eo]iin l iU n i l  de, los np i in ic s  (i In loirn d e  S. M. 1., 
q n e  po r  su  o rd e n  he le ído  en  In se sión  d e  eslti iidi’Iic ¡inte el so l iefuno  
l '.onfireso cons l i luyon tu .  M éxico , | y  de  M a rz o  de  1823. — J i inn  fióme/. 
Nnvii r rc le .»

el a))re]nio de la fuerza, ]>ero no contradecía ninguna ley 
positiva, portille entonces no liabía ninguna que ])rcviuiese 
un hecho semejante y no previsto en el Plan de Iguala 
y en los tratados de Córdoba, pnes si bien éste en su 
artículo 3.® determinaba que por renuncia ó no admisión 

de los ]>rínci])es en él indicados, las Coiies del imperio 
designarían (piíén habría de ocupar el trono, era con

rnc. '^lmile de  In f l rmn <le d o n  ( ¡u n d n lu p c  Vii lort;i

sujeción á lo pj-escrito en el ai’tíciilo 4.“ del plan primi

tivo, según el cual los em]>eradores, á falta de Fer
nando Vil, serían escogidos entre los principes de su 

dinastía ó de otra reinante para tener im monarca ya  

hecho y p 'ccatcr los atentados fiincslos de la ambi
ción. Además, liabiendo sido tal pj'oclamación no sólo 

aprobada, sino aplaudida por la inmensa mayoría de 

habitantes del imiierio, el hecho quedaba sancionado. 

Principio es generalmente reconocido (jiie los liechos, 
cuando se aceptan y consienten por todo un pueblo, 
fundan lo que se llama su derecho privado, en razón de 

que, hasta el llamado de conquista, ya correspondiente 
al derecho público que hasta hoy subsiste y que no 

descansa más que en la inicua ley de la fuerza, recibe 
sn sanción en el consentimiento de las naciones. Por otra 
parte, el mismo Congreso, qne anulaba la coronación de 
Iturbide, lejos de disolverse en su 0])0rtunidad protes

tando contra la violencia y reservándose sus naturales 
derechos y las facultades que la ley le daba, no sólo se 
abstuvo de hacerlo, sino que continuó ejerciendo sus 

funciones y aun se dispuso á revalidar y ratiíicar el acto 

verificado en la sesión del 19 de agosto. Así lo prueban 
el .acuerdo dado por lOG diputados que asistieron á la 

sesión del día 21 para publicar el decreto de la elec
ción suprimiendo en la minuta que se había formado

' AC'r.\ DKI. CüNOUK-SO Kl.KilKNDO l'.M 1>KHAI)(JH 
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€ l ‘n In c o r te  de  M éxico , ii 19 de  M a y o  de  1822, se / jundo  ile hi 
i n d e p e n d e n e i i i , el so l)ernno ( -oii^reso  eon s l i lu y e i i l e  m e x ic n n o ,  co i i -  
^rrefindo en  sesión  e x t r n o n l i n n r i a  ni<ilivadn p o r  Ins o cu r ro i ic in s  d e  la 
no ch e  i in le r io r  y i>ai!c q u e  dn e l las  d ió  el ' reiieralísiii io  idiii iri iale.  
co n  rem is ió n  de  vnrios  d o c u m e n l o s  (]ue se  I rí inscr il jcn on In nc tn  de 
es íe  dl:i;  o id n s  Ins ncl i im nciones  del j iue ldo, co n fo rm e s  ii la v o lu a la d  
^rencrid del  í^onfTi eso  y de  In ni ición ; le i i iendo  en c o n s id e ra c ió n  que  
liis C o r le s  d e  K spañn ,  po r  decve(<i in se r lo  en  Ins fi. ii de  M n d n ’il 
de  13 y 14 d e  l ' e b r e ro  ú l l in io ,  l ian d e c l a r a d o  nu lo  el ( ra lmlo  d e  C o r -



toda expresión que indicase coacción eu el Congreso; 

otro acuerdo, por el cual se uonibró una comisión de 
diputados, para poner dicho decreto en manos de 

Itui’bide; la redacción hecha por el Congreso de la 
fórmula de juramento que había de prestar y del cere
monial con que habría de recibírsele para ese acto 

solemne; y por líltimo, la coronación autorizada por la 
presencia del Congreso, cuyo presidente, representándolo, 
])USo con sus propias manos la corona en la cabeza del 

emperador; cu consecuencia, pudo suprimirse la forma 
monárquica, pudo destituirse á Iturbide, pero no anularse 
su imperio ni desatenderse su abdicación.

No eran menos absurdas las razones en que se 
fundaba la octava proposición del dictamen que dió lugar 

al deci’eto del dia 8 de abril, por el cual se declaró: «que 
no habiendo habido nnnca derecho para sujetar á la 
nación mexicana á ninguna ley ó tratado, sino por sí 

misma ó por sus representantes nombrados según el 

derecho público de las naciones libres, uo subsistían 
el Plan de Iguala, tratado de Córdoba, ni el decreto del 
Congreso de 24 de febrero del año anterior, por lo res

pectivo á la forma de gobierno que establecían y llama
mientos que hacían á la corona, quedando la nación en 
absoluta libertad para constituirse como le acomodase, 
subsistiendo por la libre voluntad de la misma las tres 

garantías de religión, independencia y unión, y lo demás 
que contenían los mismos plan, tratado y decreto, que 
no se opusiese á lo anterior. ̂  Todo en este decreto es 
falsedad, porque el pueblo que se independía no era un 
pueblo antes autónomo y con derechos propios como lo 
fué el de las razas indias conquistadas por los españoles, 
único que i»odía reclamar sus antiguos fueros de nación 

independiente. A la hora eu que Jléxico se emancipaba, 
uo aparecía más que como una gran colonia formada de 
la mezcla de conquistadores y conquistados que llevaba 

consigo el idioma, las costumbres, las lej'es y hasta la 
religión del mismo pueblo que en fuerza de valor y de 

grandes hazañas había ensanchado sus dominios hacién
dose progenitor de nuevas razas, sobre las cuales, 
propiamente podía decirse, que tenía las ol)ligacioues y 
derechos de la paternidad. Por otra parte, á disfrutar 
los goces de la independencia estaban llamados y se 

prestaban los numerosos españoles que arraigados eu la

i lolin, y qu e  p o r  )o ni isn iu  es  llcffatlo el eu.“o que  no ob l i i íue  i û r u m -  
p l in i icn to  ú líi n a f ió n  n i e x i r a n u ,  q u e d a n d o  e s ta  con lu  li ijerlaci r |uc 
el ( irl ículü  3.° (le d ic h o  tn i t u d o  c o n c e d e  til s o b e ra n o  C o n g re so  c o n s l i -  
tu y e u te  lie es to  im p er io ,  pn rn  noni i>rar c m i t e r a d o r  p o r  l a  r e n u n c i a  ó 
no  ad m is ió n  de  los  nlli  l l a m a d o s ;  h a  ten id o  á  t)ien e leg i r  p a r a  eiu]>e- 
radcir  c o n s l i tu e io n a l  <]cl ini]>erio m e x i c a n o  al S r .  I>. A g u s t ín  do  I t a r -  
biile,  p r im e ro  do  es te n o m b r e ,  b a jo  l a s  ¡jases p roc lan i iu la s  en  el P l a n  
(lo Iguu la  y n c e | i t a d a s  co n  g e n e r a l i d a d  p o r  l a  n a c ió n ,  l a s  c u a l e s  se 
d e t a l l a n  en lü í 'ó rmulu  del j u r a m e n t o  q u e  debe  p r e s t a r  a n t e  el C o n 
g re s o  el d ía  21 del c o r r i en te .

»’l 'c nd rá lo  e n t e n d id o  lu R e g e n c i a ,  y lo c o m u n i c a r á  ú t o d a s  las  
n u to r id n d c s  dcl imj)e rio , h a c ié n d o lo  im]>rimir,  ] iub l ic a r  y e i r cu lu r ,  
en  cu y o  ne to  c e s a r á  en las  fu n c io n es  d e  su  i i i te r inn  co rg o .— l ' r a n c i s c o  
( i a rc io  C a n ta r in e s ,  iJi 'esidentc. — F ru n e i s e o  M u r í a  L o m b a rd o ,  di)>u- 
l a d o ,  s e c r e t a r i o . — José  Ig n a c io  G u t i é r r e z ,  d i ju i t iu lo ,  s c c r c l a r i o . — 
A  la  l lcgei ic io  del impei ' io.»

colonia la nutrían con sus personas y con su trabajo, y 
en cuanto á la genuina raza de indios, era la que menos 
parte tomaba en el movimiento intelectual que daba 
origen á la idea de la emancipación. Otros eran los 
motivos que la provocaban y que impelían á la colonia á 
entrar en las condiciones de soberanía que jamás había 
tenido, y que Iturbide quizá no imaginó al trazar su 
ingenioso Plan de Iguala. Constituida la colonia eu estado 
de bastarse á sí misma, la ley de progreso que rige á 
las sociedades exigía la ruptura de vínculos que ya las 
distancias hacían insostenibles, y sobre todo, aun cuando 

hubieran podido mantenerse de una manera indirecta 

como se pretendía en el pacto de Iguala, aceptado y 
jurado por todas las clases que formaban la sociedad 

mexicana, el hecho de haberlo anulado la misma España 
era causa suficiente para que Jíéxico asumiese el carácter 

de pueblo soberano y verdaderamente libre; había puesto 
los medios más prudentes para alcanzar su independencia 
de España procurándola todas las conveniencias posibles, 

pero rechazados estos medios, brotaba el natural dei-echo 
de romper cualquier pacto celebrado; de modo que ya^no 

era México el que se desligaba de España, sino PJspaña 
la que desconociendo las exigencias y cambio de los 
tiempos, y aun las ventajas que se le presentaban, tan 

favorables á sus intereses, abandonaba á la colonia y 
legitimaba sus títulos de nación absolutamente libre, 
títulos sobre los cuales había de fundar su perfecta 

autonomía.
Pero en aquellos días en que apenas se tenía nocio

nes del derecho público, y en que el estudio de los 
principios liberales no podía ser profundo, dábase á éstos 
aplicación errónea de la que forzosamente resultaban los 

absurdos; mas sea como fuere y hallándoles disculpa en 
la ignorancia propia de la época, las cosas tuvieron que 

seguir el camino del desacierto y de la injusticia.
Declarados nulos la elección de Iturbide y todos sus 

actos como emperador, sin más antecedentes que su 
abdicación y el hecho de haberse ausentado de la capital, 

ya no se pensó más que en deshacerse á todo trance del 
gran caudillo á quien se temía, porque aun no le faltaban 
numerosos parciales. Consecuente con esta idea, el 
gobierno provisional dictó sus órdenes para que se acele

rase el destierro de Iturbide, impidiéndole que pasase 
por lugares en que pudiera recibir testimonios de respeto, 
de simpatía y de adhesión; fletóse la fragata mercante 

inglesa Rowllins, notificándose previamente al ilustre 
proscrito el decreto que declaraba nula su coronación, 
y la orden de extrañamiento fuera de la patria, para lo 
cual estaría dispuesta la fragata mencionada. A estas 
intimaciones Iturbide contestó: «que aunque deseaba 
dejar el país, habiéndolo propuesto él mismo, no lo haría 
si uo se proporcionaban todas las seguridades uecesai'ias 
para su ^nnilia, la que no podía exponer sin aquéllas en 
mares infestados de piratas y á riesgo de que el gobierno 
español mandase apresar el buque en que fuese pai‘a



ciLsti îir CU SU persona el luiber sido (inieii le linbia 
(liiitado la i)osesión de la mejor jiai te de sus duininios, 
por lo que no podía embarcarse, sino en al{jnna buena 1ra- 
írata inglesa ó norte-americiina; pidió, además, qne se le 
diese de contado una cantidad suficiente para establecerse 
en Ñapóles, lioma ú otra ciudad de Italia La resis
tencia era fundada y ii» podía exifrlrse menos d(! lo 
pedido, pero Itnrlnde olvidaba 6 no jtodia iuiaíriiiar ((ue 
en pos de sí y  sobre las impotentes simpatías (pie le 

acompañaban con estériles votos, sólo dejaba un semillero 
de venganzas y de ingi’atitiid, más terribles y funestas

que el ostracismo. OiVeciósele dejarlo satisfecho y con
tinuó su camino hacia las playas de Veracrnz, no sin 
sufrir penosas humillaciones, hasta que al fin, y sin tocar 
al puerto, inisó á bordo de la líowlUns, frente á la 
desembocadura del río de la Antigua, el 11 de mayo, 
llevando consigo á su osi»osa, á ocho hijos y diez y  inieve 

l)ersonas más de acompañantes y servidumbre.
La revolución liabia conseguido uno de sus princi- 

])ales objetos, pero no todos, jiorque le faltaba todavía 

llevar su saña contra el hombre de Iguala hasta la última 
extremidad.

ü o n  Ju?ó Ifjniicjo (íurcit i  II)ucc;i

Bravo, cjue había escoltado á Iturbide, volvióse de 
Veracruz íl Jíéxico á tomar la parte qne le tocaba en el

poder ejecutivo, quedando éste comi)uesto de él mismo, 
de Negrete y do Jlichelena, itrocediéndose luego á formar

' A l » U  i ). r íe  M l} j : Í t lo ,  lOlllrl V ,  J ii lg.  7ÓI.

un ministerio para el cual fueron nombrados don Lucas 

Alamán, secretario de líelacíones exteriores é interiores; 
don Francisco Ari'illaga, español, de Hacienda; de Justi
cia y negocios eclesiásticos, don Pedro de la Llave, y en 
Guerra quedó el mismo García Jllueca, que murió ¡i poco 
tiemi)o, entrando á cubrir su lugar el brigadier don José 
Joaquín Herrera. Así constituido el gobierno, desjiertóse 

su actividad para dar á todo nuevas formas. Suprimié
ronse las capitanías generales establecidas i>or el empe
rador y se sustituyeron con las comandancias militares; 
mandáron.se poner en libertad todos los presos acusados 

de delitos políticos; derogáronse los decretos que i>rohi- 
liiau la exportación de dinero; susi)endióse la emisión de 

papel moneda creado por la Jnnta gubernativa en suI



decreto de 20 de diciembre de 1822, según el cual use 
expediría la cantidad de 2.000,000 de cédulas de á un peso 
cada una, 500,000 ile á dos pesos y 100,000 de á diez 
pesos, poniéndoseles las marcas necesarias para evitar su 
falsificación. 3.“ Kstas cédulas se remitirán por el 
Gobierno en la proporción conveniente á todas las oficinas 

de hacienda del imperio, en que se manejen caudales, se 
cobren derechos y paguen sueldos de cualquier origen y 

clase que sean, formándose asiento de su total valor 
como dinero efectivo. 4.“ Los pagos que desde el día 
1.° de enero se hagan en dichas oficinas bajo cualquier 
nombre ó título, se verificarán precisamente con la ter
cera parte integra en cédulas, y las otras dos en plata 

corriente. 5.* Todo el que tenga que satisfacer á la 
hacienda pública derechos, contribuciones ó cualquiera 
otro adeudo, lo hará precisa é indispensablemente de una 

tercera parte en cédulas y las otras dos en inimerario, 

con expresa prohibición de admitirles el total en metálico. 

G." El emi)leado que contraviniese á alguno de los dos 
artículos precedentes será privado de su destino. T.° De- 

biejido pagarse la tercera parte de los sueldos civiles y 
militares en papel moneda, se admitii'á éste en igual 

])ro]>orcióu en toda clase de comercio, sea de la natura

leza que fuere, sin distinción ni excepción alguna en la 
compra de frutos y efectos, en el pago de arrendamientos 

de casas, y en el de las deudas que han de satisfacerse, 
sean civiles ó judiciales, ó provenientes de trato y escri

tura, con tal de que en todos los casos propuestos llegue 
el precio, renta ó pago á tres pesos. 8.® En ningún caso 
se pagará ni cobrará co]i cédulas para su valor intrínseco, 
sino haciendo exhibición en moneda metálica de las otras 
dos terceras paj-tes. 9.° Xo tendriín valor, en juicio ni 
fuera de e l , las escrituras de compras y ventas realiza
bles en el año de 1823, siempre que contengaji cláusula 
contraria al recibo de la cédula, imponiendo la pena de 

privación de oficio al escribano qtie las autorice. 10. Los 

individuos que resistan al recibo de las cédulas, en la 
proporción indicada, serán multados con el doble en 
numerario efectivo, aplicado á las necesidades ]n'iblicas.
13. El que falsificare las cédulas será juzgado como 

monedero falso conforme á las leyes Este papel más 

tarde se retiró por decreto del Congreso para sustituirlo 

con otro menos falsificable.
A don Miguel Santa María, que se había mezclado 

en los asuntos políticos del país, conspirado contra 
Iturbide y aun señaládosele como autor del Plan de Vera- 
cruz, se le dió una satisfacción y se le invitó á regresar 
á México á ejercer sus funciones de ministro de Colombia; 

mandóse quitar de las armas nacionales la corona que el 
águila tenía; suprimióse el Consejo de Estado; se declaró 
nulo el nombramiento de jninistros del Supremo Tribunal

’ ñ ic d o n a n o  unicei'ml d e  ht^iorúl l/ ;¡Co¡ir<ifi(i, tmiio \ ’, p á -  
fíinu 929, (Icl cuu l  só lo  .' ĉ t o m a n  los u r t l f u l o s  del d c c r e to  d e s d e  el 
t e rce ro  en u d c U in te , po r t |uc  lo.« u n tc r io r c s  l u i i l a  mus c o n t i e n e n  de 
lo q u e  en e x t r a c to  f e  dico ul i iuldui'  d e  lu c r e a c ió n  del ])apel m o n e d a .

T. 1V.-13.

de justicia, y j)or último, se hacía desaparecer todo lo 
relativo al imperio cuando aun no se detei’minaba la 
forma de gobierno que la nación adoptai'ía. P’n medio 
de todo esto, la cuestión hacendaría se presentaba 

siempre más grave y difícil, y para salir de ella y pro
veer de inmediatos recursos á la administración, se 

vendieron á bajo precio los tabacos existentes en rama y 
labrados; se ordenó la pronta enajenación de las tempo

ralidades de los jesuítas, así como la de otros bienes de 
los hospitalai’ios y de la Inquisición; y, como recui'so 
más eficaz, se ari'egló el adelanto de algún dinero con 

la casa inglesa de Sta])Ies, que se pagó con los fondos 
del empréstito de 16.000,000 de pesos conseguidos en 
Inglaterra por don Francisco de Eorja Migoni, lo cual 
no impidió se contratase otro empréstito con la casa de 
Manning y Marshall en representación de la de Barclay, 
Herring, Richardson y Compañía, de Londres. El his

toriador Alamán, actor en aquellos sucesos, refiriéndose 
á esos contratos, dice; «El poder ejecutivo llevaba 
también en esto una mira política: se creía comprometer 
al gobierno inglés al reconocimiento y apoyo de la inde
pendencia, ligando á los individuos de aquella nacióji 

por medio de grandes intei-eses á la suerte de la Kepú- 

blica. Las condiciones con que estos empréstitos se 
negociaron fueron tanto más gravosas cuanto que una 

parte de los fondos procedentes del segundo, se pei-ci- 

bieron en armamento, buques y vestuario contratados á 
precios exorbitantes, que resultaron en parte de poco 
provecho Sin embargo, á aquellos buques se debió, 
dos años después, la rendición del castillo de San Juan 

de Ulna, y por el desaliogo que los fondos de los 
empréstitos proporcionaron, se ])udo destinar una parte 

de los productos de las aduanas man'timas al pago <le la 
conducta de Manila, de la detenida en Perote y de los 

préstamos forzosos, quedando asi satisfechas unas deudas 
que comprometían el honor y la reputación de la Repú

blica.»
Mientras que tanta actividad se desplegaba en la 

capital, aunque sin plan ni regla fija para producir 

resultados eficaces y uniformes, pero que á lo menos 
tendía á satisfacer imperiosas necesidades, el desbara
juste causado por la caída de Iturbide apareció amena
zando de disolución á la sociedad mexicana. Las diversas 
entidades que coi el título de provincias creían estar ya 
independientes unas de otras, dábanse á formar proyectos 

políticos, así como los hombres de la revolución se 
creían autorizados para imponer su voluntad. Uno de 
éstos, el más inquieto de todos, el general don Antonio 
López de Santa Anna, después de arreglado el Plan de 
Casa Mata, emprendió una expedición armada, que se 

dirigió por Tampico hacia el interior del país, hasta llegar

* N o  fuer on los  i irostani is t í i s  q u i e n e s  t l ieron e f e c l o s  e n  voz de  
d i n e r o ,  s in o  M i c h e l e n u  ['ue f iu ien r<jmi>ró lo s  b u q u e s ,  la? urniiis y los  

u n i f o r m e s ;  us i  lo  r e c o n o c e  e l  n i tsjno A l u m ú n  y a s í  lo  d i c e '1 ornel  cu  

s u  ¡ ta h e ñ a  h i- f íó r i iM ,  ]ui¡,'. 19.



á San Luis Potosí; allí se supo que el objeto ostensible de 
la expedición era otro ])laii por el cual Santa Aiina, con 
la fuerza que liabia reunido, se declaraba jsrotector 
de la federación j’ libertad de los pueblos para consti
tuirse; de manera que, sin existir la fonna federativa, 
se daba por hedía. Quiso la fortuna que tal protectorado, 

lejos de hallar eco alguno, encontró fuerte oposición; 

viéndose Santa Anna forzado á disolver parte de su 

fuerza j' á presentarse en México, donde se le instruyó 

un proceso (¡ne no llegó á concluirse, siendo lo más raro 
qne, á poco tiempo, lejos de sufrir la menor pena el 
joven brigadier, se vio investido con el carácter de 
comandante militar de la provincia de Yucatán, adonde 
luego se dirigió quizá más que nnnca satisfecho de su 
audacia y shi saber todavía qué cosa era república ni 

qué federación. Así al menos lo decía en sus conversa

ciones cuando narraba los sucesos de su vida j)ública
Dábase vuelo á la anarquía en todas partes; las 

provincias de Gnanajnato, ilorelia, San I jUÍs Potosí, 

Zacatecas y Oaxaca coaligadas contra la Asamblea legis
lativa, enviáronla comisionados encargados más de exigir 
que de pedir una nneva convocatoria de Congreso, al 
j)aso que las provincias de Texas, Coalinila, Nuevo León 
y Tamanlipas formaban en Monterey una Junta con objeto 

de separarse y celebrar, en calidad de pueblos indepen

dientes, una federación con Jléxico.
En Guatemala Filisola, avisado de lo que en México 

pasaba y recibiendo sugestiones ya de Echávarri, invi
tándolo á seguir el Plan de Casa Mata, ya de Bravo, que 
le hablaba de república, quiso obrar de cuenta ¡)ropia, 
teniendo en consideración la injusticia que había en 

sojuzgar pueblos qne combatían por independerse, cuando 
el ejército libertador se esforzaba para restablecer la 
libertad de su patria. Consecuente con esta idea, expre
samente manifestada en oficio que dingió al maríjués de 
Vivanco en 9 de abril y se halla entre las piezas justi
ficativas del manifiesto publicado en 1824 por el mismo 

Filisola, y para dar una prueba de los ijrincipios liberales 
que los mexicanos profesaban, publicó nn decreto el

29 de marzo convocando la reunión de un Congreso en 
la ciudad de Guatemala que decidiese sobre la suerte 
de las provincias que se habían incoii)orado al imperio, 
lícúnido ese Congreso el 24 de junio y dominando en él 
una mayoría separatista, declaró su absoluta indepen
dencia de México por decreto de 1." de julio, según el 
cual se constituían en república federal bajo el título de: 

Provincias unidas de Centro America. Filisola volvió 
á JLéxico después de haber dado libertad á los pueblos 
que la querían, con excepción de la pronncia de Chiapas, 
que voluntariamente y por voto espontáneo y general 

quiso permanecer unida á la República mexicana.

* r.l pofior Kcncn<l don  Viroiilc Hivn Piilacio n/.« li¡i roforldo qu e  
(■DnvcrsnnHo con  S n n (n  A n n n ,  ó.‘-tc lo tlijti í |nc iil ))riinnu<-inr.-c ]u)r Iti 
ro|>ü!ili<“(i no Ptibin niíiíi q iic  lo <|ue «1p cita 1c huldnlm un l i rcncií it lo 
q u e  reFiillii en  Juliipii .

En el extremo opuesto, es decir, en Texas, su 
gobeniadoi’ Tres Palacios se pronunciaba por el imperio 
y tomaba á su sei'vicio algunas tribus de indios bárbaros, 
los qne, meses antes, se habían puesto á disposición del 
gobierno mexicano que tratí) con ellos como de potencia 
á potencia.

La anarquía llegaba á su colmo; la pi-ovincia de 
Gnadalajara también pronunció su indci)endencia por 
medio de su Junta provincial, qne en nn manifiesto en 

qne se declamaba rudamente contra el Congreso, excitá
base á los ayuntamientos de aquel territorio al estableci
miento de una república federal. Consecuencia de esto 
filé un levantamiento verificado en 12 de maj^o que cansó 
el mayor desorden y dió testimonio del desacuerdo que 

había aún en las masas j>opulare.s, parte de las cuales 
gi-itaban; ¡viva Agustín I! y la otra parte: ¡\iva la repú
blica! siendo preciso, para deshacer el tumulto, qne el 
jefe ¡wlítico destacase sobi'e los amotinados alginias par
tidas de tropa que causaron derramamiento de sangre. 

Sosegado el motín, y después de algunas deliberaciones, 
la Diputación pi'ovincial acordó las extrañas proposi

ciones que signen;

« P r i m e r a .  Desde este día y hasta que no se reciba 
la contestación del soberano Congreso y supremo poder 
ejecutivo, se suspende el cumplimiento de todos los 
decretos y órdenes que se expidan por uno y otro poder.

»Si GUNDA. Durante esta suspensión, la Diputación 
provincial será la primera autoridad de la provincia, y 
con ella deben entenderse todas las demás en el último 
recurso.

»TKECEnA. Se agregarán á la Diputación, en clase 
de vocales, tres individuos del ilustre Ayuntamiento de 
esta capital, nombrado.s por el mismo.

« C u a r t a .  Se comunicarán por escrito estus dispo
siciones á todas las Dijiutaciones provinciales de la 
nación, excitándolas al establecimientc de una federa
ción g-eneral.

« Q u i n t a . Este acuerdo y el anterior de 9  del 
corriente con la representación al soberano Congreso, 
se publicará por bando en esta capital y su provincia.»

Esto era demasiado en aquella situación de la que 
podía decirse lo que de la torre babilónica donde los 

hombres llegaron al caso de no entenderse. A ejemplo 
de las demás provincias, la de (¿uerétaro tuvo su asonada 
simultíinea con la de Gnadalajara, y cuj’o objeto era el 
mismo, con la original adición de «no admitir deseitores 
del ejército, el cual sería mantenido á expensas de las 
tres provincias, y por lo respectivo á los escuadrones 
del número G de caballería que existían en Qnerctaro, se 
les dejaría en total libertad de permanecer allí ó reti
rarse

No andaban mejor las cosas en Yucatán, que también 
obraba como Estado independiente; y para que nada 

faltase en tanto desconcierto, hasta el obispo de Sonora,

' l ,n« l i fp  p rov inci i is  q u r  “o inin}rinnl>u [lorllan m n n i e n e r  ni 
i'j(''r<-¡lo crmi hi del iiilvnio (Jiiciv lsi ro , ln d e  f iuani i ju i i lo  y hi de  
Morcli».



fraj- Bernardo del Espíritu Santo, autoridad puramente 
eclesiástica, creyó de ^raii peso su personal opinión 

reprobando el Plan de Casa Mata. A tan general desqui
ciamiento añadíanse las conspiraciones en favor de 

Iturbide, la división de los republicanos en centralistas 
y federales, que á su vez también se dividían entre 
iturbidistas y borbonistas, así llamados por no estimar 

leg-ítinia la independencia si no era con sujeción al Plan 
de Iguala. Imposible, por tanto, parecía que hubiese 

fuerza capaz de dominar tan confusa baraúnda; sin 
embargo, preciso es confesar que el Poder ejecutivo, en 
su penosa situación, pudo en fuerza de talento y Arme 
voluntad colocarse á la altui’a de los acontecimientos y 
desplegar una energía de que hay pocos ejemplos. Por 

parte del Congreso tampoco faltaron prudencia y sensatez. 
Como en medio de tantas sublevaciones y rebeldías la 

opinión dominante era la formación de un nuevo Congreso 

que con más amplios poderes constituyese á la nación, 
dándole maj’ores libertades, dióse al fin la nueva convo
catoria para el Congi-eso constituyente bajo el sistema de 
elección indirecta, asignando un diputado á cada 50,000 
habitantes, ó á las fracciones que pasasen de 40,000. 

Por este medio aquietáronse los ánimos y la mayor parte 

de las provincias volvieron á la obediencia, pero algunas 
se mantuvieron hostiles, y una de ellas, Guadalajara, 

disponíase á resistir, de modo que ya fué necesario 

ocurrir al empleo de la fuerza para reducirla; arreglóse 

una expedición á cuya cabeza se puso el general Bravo, 
en vez de Negrete, que era el designado por el influjo 

de que gozaba en aquellos rumbos; pero se tuvo presente 
la mala voluntad que ya contra los españoles se mani

festaba, y sólo marchó en calidad de acompañante de 
Bravo. La ausencia de ambos, así como la de Victoria, 

que permanecía en Vei-acruz para resguardarlo de las 

sediciones de Santa Anna, dejaban incompleto el Poder 
ejecutivo, que fné necesario integrar, y el Congreso lo 

hizo nombrando otro suplente que lo fué el general don 
Vicente Guerrero. La expedición sobre Guadalajara tuvo 
un éxito feliz; el general Negrete hizo que Colima con 

todo su distrito volviese al orden, constituyéndose desde 

entonces territorio de la federación, y Bravo pudo 
arreglar las cosas satisfactoriamente y volverse á la pro
vincia de Guanajuato, donde permaneció, formando con 

sus fuerzas un cuerpo de observación que pudiese aciulir 
con brevedad donde las circunstancias lo exigieran.

Oaxaca no quedó atrás en materia de rebeldía, pues 
no sólo devolvió la convocatoria del Congreso, decretada 
de acuerdo con la opinión general, sino que instaló un 
congreso pronncial, y en el delirio de la rebelión suble
vóse el pueblo de la ciudad proclamando su independencia 
de iléxico; fué necesario, por lo mismo, recurrir también 
á la fuerza para reprimir tanto escándalo.

Dada la convocatoria, por decreto de 21 de maj’o 
de 1823, el Congreso limitó sus funciones á procurar la 
organización de la hacienda pública, la de la adminis

tración de justicia y la del ejército, disponiendo además 
que se imprimiese y circulase el proyecto de bases de 
república federativa, que se estimaba como bastante para 
hacer cesar las turbulencias al parecer originadas por el 

deseo de establecer la forma federativa. El artículo 5." 

del acta terminantemente declaraba que: «La nación 
mexicana adopta para su gobierno la forma de repú
blica representativa popular federal,» y el artículo G.“, 
más explícito que el anterior, dice; uSus partes inte

grantes son Estados libres, soleranos é independientes 
en lo que exclusivamente toque á su administración  
y  gobierno interior según se detalle en esta acta y  en 

la Constitución general, Publicadas con toda solem
nidad las bases de la federación, el Congreso continuó 
en otra clase de trabajos. La presencia de los generales 

Guerrero y Victoria en el poder, como miembros dcl 
ejecutivo, dió grande aliento á los antiguos insurgentes 
deprimidos por Iturbide. Alamán es de opinión que: 

«Todos, con alguna muy rara excepción, eran enemigos 
de éste, y los que dirigieron el movimiento contra él, 

necesitaron unii-se á aquéllos, lisonjeándolos con atri
buirles todo el mérito de la independencia, para hacer 

olvidar que ésta se debía á Iturbide y quitar así, á los 

ojos del pueblo, el motivo principal del afecto que le 

tenía.n Tal opinión, aunque injusta, no es de extrañarse 
en un hombre que, como Alamán, también fué enemigo 

de la primera insurrección, en la que no quiso ver una 

opinión ya generalizada contra el dominio español, ni 
reconocer el mérito y calidad de los caudillos que la pro

movieron y encabezaron; tan sólo se dió cuenta de los 

desastres consiguientes á una guerra emprendida violen
tamente por masas indisciplinadas y en momentos en que, 

sorprendidos los que conspiraban por la independencia, 

tuvieron que arrojarse á las vías de hecho y afrontar 
los rigores de un poder inexorable y despótico, cuya 

severidad extrema provocó las más duras y sangrientas 
represalias. No era, por tanto, justo ni patriótico cubrir 

con el polvo de la ignominia, ni matar la memoria de 
aquellos ínclitos varones que con tan buena fe y con tan 
noble abnegación prodigaron su sangre y dieron sus 
vidas en holocausto á la independencia de su patria.

Así, reconociéndolo el Congreso en 19 de julio, 
expidió un decreto declarando « buenos y meritorios los 
servicios hechos á la patria en los once años primeros 
de la guerra de independencia y beneméritos en gi-ado 
heroico á Hidalgo, Allende, don Juan Aldama, Abasolo, 

Morelos, Matamoros, don Leonardo y don Miguel Bravo, 
don Hermenegildo Galeana, Jiménez, Mina, Moreno y 
Rosales;» se mandó escribir con letras de oro esos 

nombres en el salón del Congreso; que se levantasen 
monumentos conmemorativos en los lugares en que fueron 
ejecutados y exhumar sus restos, qne el día IG de 
setiembre de 1823 se trasladaron de puntos muy distantes 
á la catedral de i\Iéxico, donde al recibirlos se les hizo 
magnifico funeral, á cuya pompa, dice Alamán, concu-



rrieroii iiiuclios <le los que los liabiaii liecho (Hsilar. Por 
decretos posteriores se lian agregado á esos nombres 

los de Ban-agán, Mi'izqniz, Kainos Arizpe, Victoria, don 
Ignacio R cavún  y  don Vicente Guerrero, y  para qne se 
vea (pie no quiso darse al olvido la memoria de Iturbide, 
se ordenó que en medio de todos esos nombres y en Ingai’ 

preferente, dentro de nn gran cuadro, se colocasen el 
bastón del héroe y el sable (pie llevaba cuando hizo sn 

entrada triunfal en México.
líeclios esos honores, se pensó en conceder premios 

más efectivos á lus familias de los ilnstres mnertos, y 
aun los individuos qne viviendo tuvieron parte eu la 
guerra llantada la primei'a de la independencia, decre

tándose al efecto pensiones y empleos ú las personas que 

se juzgaron más dignas de ellos,

Otro asunto trascendental ocupó al Congreso en esos 
días, y fue el de la desvinculacíón de mayorazgos que 

ocasionó fuertes debates, hasta que al fin se dió la ley 
(lue los suprimia. Poco después, el mismo Congreso 

daba otra ley concediendo libertad de alcabala, diezmos 

y primicias á las nuevas plantaciones qne se liiciesen de 
cacao, café, olivos, viñedos y explotación de lanas per 

espacio de diez años después (¡ne comenzasen á írncti- 
ficar y á producir lo qne propiamente pudiera llamarse 

cosecha. Dicha ley desagradó al clero, y algunos ecle
siásticos hicieron públicas expo.siciones para persuadir 

(|ue se ocupaban los bienes de la Iglesia. Esto da la 
medida del poder absorbente de! clero qne decía ocupados 
sus bienes, cuando éstos no existían en el caso propuesto, 
y cuando eran nn problema por resolvei' los resultados de 
la expresada ley dada con objeto de alentar á la industria 
y al trabajo.

Discutíase el proj’ecto de la acta constitutiva que, 
ya publicado, se creyó propicio á la concordia y á la paz, 

cuando nuevos y graves disturbios otra vez vinieron á 

inquietar á la sociedad. Por una parte se sabia que de 
Veracruz á Jalai)a habían i)asado los señoi-es Osees é 

Irisarri, comisionados del gobierno español, y á lo que 
parece sus agentes privados; no faltó quien sospechase 
(pie eran espías; entraron en relaciones con el general 
Mctoria, qne gobernaba la provincia, pero no se pudo 
saber cuál era sn verdadera misión ni si tuvieron algunas 

pretensiones más qne las de hacer nn tratado provisional 

de comercio, para el cual el Congreso facultó a! gobierno 
reservándose darle sn aprobación. Los comisiontidos 
r(igresai-on á San Juan de Ulíía sin haber concluido 

ningún arreglo, y pocos dias después nn geneial Leannir, 

que había sustituido á Dávila en el mando de aquella 
foi't<aleza, rompió los fnegos sol>re la ciudad de Veracruz 

cansando en ella grandes daños. Ce.só el comercio en 
aquel puerto, pero se estableció en los de Alvarado y 
Tanipico, cobrando este último punto, desde entonces, 
mayor importancia como lugar de dep(')sito para las mer

cancías destinadas á his provincias dol interior, doude el 
orden, ajienas restablecido, de uuevo se alteraba.

A mediados de setiembre estalló en San Miguel el 
Grande una revolución á cansa de haber atacado esa 
villa una numerosa jiartida de ladrones, que, persegnido.s, 
fueron apresados algunos, y entre ellos nno llamado 
Azpericueta y nn francés Dalviniar qnien, según refiere 
Bustaniante en sn Cuadro I lis tórko ,  era el mismo que 
apareció en 1808 enviado por Napoleón cuando invadió á 
España, y el cual iti-etendió que Itnrbide fuese absoluto 
y (pie le nombrase teniente general.

A la vez, nn coronel ilamad(* Márquez, se pronun
ciaba en San IjUís Potosí á la voz de república federal. 
En la acta del pronunciamiento jiroponia, (pie el Poder 
ejecutivo lo formasen los generales don Gabriel Armijo, 

don Zenón Fernández y un don E. Noriega. Por fortuna 
el motín terminó prontamente, pues las fuerzas con que 

Márquez contaba lo abandonaron en el mismo dia , vol
viendo las unas al orden y disolviéndose otras.

En la capital agitábanse las facciones, los iturbi- 
distas conspiraban en todas partes y la inseguridad era 
general por los numerosos bandidos que infestaban los 
caminos, y á tanto llegó la alarma, que el Congreso 
hnbo de dictar una ley severísima para juzgar á los 

conspiradores y á los ladrones en cuadrilla , abreviando 
los procedimientos; mandóse, además, qne los criminales 

de cualesquiera condición y chxse fuesen juzgados en 
consejo de guerra ordinario, cuya sentencia debería 

ejecutarse inmediatamente si fuere confirmada por el 
comandante general con dictamen de asesor dentro de 
tercero día, y en caso de no serlo, la causa debía pasar 
al comandante general más inmediato, y la sentencia 
dada dentro del mismo término debía llevar.se á efecto. 
También se facultó al ejecutivo para desterrar á algunas 

personas de cuya criminalidad estuviese coinencido, 
aunque ésta no fuese probada en juicio, durando el 

destierro hasta el restablecimiento de la tranquilidad 
pública, y reservándose á los desterrados sus derechos 

para que los hiciesen valer en hora oportuna. Motivo de 

tan rigorosas medidas fné el descnbriiniento de nna cons
piración qne estuvo á punto de estallar el 4 de octnbi'c, 
y eu la cual estaban comprometidos varios notables jefes 
y algunos cuerpos de tropa, siendo el principal de a(pié- 
llos el general Andrade, diputado, que después de apre

hendido, el gobierno lo hizo deportar á Guaya(|uil, en 

donde ftilleció.
Las inquietudes parecían interminables: en el Eeal 

de Catorce hubo otra conspiración formada por los sar

gentos de la fuerza (pie guarnecía dicho punto; por 

fortuna no llegó á tener éxito,'pues carecía de plan 
político, descubriéndose qne los conspiradores no lleva
ban más objeto «jue el de sa(|uear la población.

En medio de tantas contranedades y  zozobras veri- 
ficiíronse las elecciones que, atendidas las ideas domi
nantes en a<iuel!os días, recayeron la mayor ¡lurte en 
republicanos federalista.s. Los partidarios de la nionar- 

(|iiia quedaron excluidos, como era natural, y sólo



entKiroii en iiiinoria los partidarios de la república 
central; llegó, por fin, el 30 de octubre de 1823, día 

en que el Congreso cerró sus sesiones y eii el que se 
ajustaba un año de habei- sido disnelto por Iturbide. 
El Poder ejecutivo asistió á la clausura, y después de 

los discursos de Miclielena, su presidente en turno, y 
del que lo era del Congi-eso, don Francisco Manuel 
Sánchez de Tagle, concluyó diciendo: el primer sobe

rano Congreso mexicano Im cerrado sus sesiones hoy

30 de oetulre de 1823.

Antes de esto, y en virtud de las facultades conce

didas al ejecutivo, redújose á prisión á cuarenta y un 

individuos, cuyos nombres se publicaron en el periódico 

E l Sol.
í]l 7 de noviembre se instaló y abrió sus sesiones 

el nuevo Congreso constituyente con presencia del Poder 
ejecutivo, cuyo presidente, don Miguel Domínguez, dio 

cuenta de todos los actos del gobierno en una extensa 
exposición, contestada en breves términos por el presi

dente de la Cámara doctor don Miguel Alcocer; presen
táronse, además, cuatro Memorias de los respectivos 
ntinisterios, cuya lectura se reservó para los días

D on  José  M a r i a n o  d e  M ic b e le n a

siguientes. La desazón del gobierno por la inquietud de 

los revoltosos llegó á tal punto, que el día 14 del mismo 
mes, á nombre del gobierno, el ministro La Llave, no 
obstante sus particulares opiniones contrarias al sistema 

federal, se presentó al Congreso promoviendo se esta

bleciese cuanto antes y en consonancia con los deseos de 
las provincias, la forma de gobierno por la cual éstas 
se habían declarado. Entonces el diputado Ramos Arizpe, 
presidente de la comisión de Constitución, ofreció pre
sentar dentro de tercero día un proyecto de ley orgánica 
que aquietase los ánimos y provisionalmente rigiese 
hasta que se diera la Constitución. El proyecto de esa 
ley fué el que bajo el título de Acta constitutiva se 
circuló á todas las autoridades el 22 de noviembre y

en el que, como se ha visto ya, se fijaba el sistema de 

gobierno.
Aun no se comenzaba á discutir la ley, cuando se

rn>^<lin¡K’ <!'' In Urina iln ilnn .1ua¿ M n r in n o  iIq Mirlu'liMiu

supo en el Congreso que en la Tierra Caliente al sur 
de México se promovía una revolución, dándose por jefe 
de ella al español don Gabriel Yermo; también se supo 
que en la provincia de Puebla había de nuevo aparecido



el antiguo guerrillero Vicente Gómez, de memoria detes
table por sus crueldades inauditas, cometidas contra los 
españoles durante la primera insurrección. Este hombre 
infame había logrado reunir una gavilla de salteadores 

que se llamaban de la Santa-Liga, y diciéndose comi
sionado del general (¿nintaiiar de Guadalajara y defensor 
del trono de Iturbide, no llevaba más objeto qne el de 
robar y causar desastres en los pueblos y i’anclierias (jue 
tenían la desgracia de caer en sus manos.

Otro faccioso llamado Reguera, también apareció 
en la misma provincia, haciendo sus correrías por Teliua- 
C iín , ocupauilo en sus inmediaciones el Cerro colorado, 
donde creyó i>oder fortificarse.

Afortunadamente este revoltoso, así como Vicente 

Gómez, fueron tenazmente perseguidos hasta ser apre

hendido el primero, disolviéndose su fnerza, y el segando 
desterrado á California, donde murió.

El 12 de diciembre verificaba en Querétaro el regi
miento 8.® de infantería un motín militar acaudillado por 

un sargento español y un andaluz de Cádiz, que arresta
ron al comandante don José Calvo y <l otras autoridades, 

se apoderaron del parque y armamento y .se disponían á 

saquear á los propiet^arios ricos de aquella ciudad, cuando 
el general Bravo, que se hallaba en Celaya, vino pronta

mente, y autorizado por el gobierno disolvió el regi

miento.

En esos mismos días la provincia de Puebla, levan
tándose como Estado soberano, instíilaba un gobierno 

compuesto del brigadier don José Calderón, el provisor 
don Jlanuel Posada Garduño, que filé después arzobispo 
de México, y de otras varias personas. Para reprimir 

tal desorden, fné necesario enviar ochocientos hombres 
al mando del general don Manuel Gómez Pedraza y la 

división que á sus órdenes tenía don Vicente Guerrero. 
Con esta medida quedó restablecido el orden: el general 
Echilvarri, que decían hallarse complicado en la rebe
lión, entregó el mando á Gómez Pedraza, pasando luego 
á la capital para depurar su conducta.

No había transcurrido un mes después de la paci
ficación de Puebla, cuando la hidra revolucionaria levantó 

la ciibeza en Cuerna vaca, donde un militar, teniente 
coronel, segiin Alamiln, y brigadier, en concepto de 
IJustamante, de apellido Hernández, se sublevaba des
pués de trazar un plan, que en último resultado tenía 
por objeto despojar de sns empleos á los españoles y 
expulsarlos del territorio. Para sofocar esta intentona 

faé preciso <l Guerrero marchar al Sur, donde su pre
sencia bastó para tranquilizar aquellos pueblos. Esto no 

obstante, hallábase muy lejos el espíritu de la paz; la 
capital de la Repúlílica tenía que presenciar un nuevo 
escándalo, y antes de que concluyese el mes de enero el 
general Lobato, ya denunciado por conspirador, empren
dió la revuelta, reuniendo mucha de la tro]ia que guar
necía la ciudad, liaciéndose fuerte en el convento de 
Hetlemitas. Al saberse tan osado movimiento, no tardó

en reunirse el Congreso, á cuyo local acudió el ejecutivo 
para exponer la angustiosa situación en que se hallaba, 
por no contar el gobierno con más fuerza para su defensa 
(pie la muy escasa del batallón número 7 y la guardia 
nacional, cuyo comandante era don Pablo Obregón, 

novicia y poco numerosa. En esos momentos, el general 
Santa Anua, que aun permanecía procesado en la capital 
y (piizá deseaba distinguirse en la revolución para hacer 
olvidar algunas de sus pasadas aberraciones, se presentó 
al Congreso y se ofreció como mediador, pero el Con
greso, dándole simplemente las gracias y revistiéndose 

de una extraordinaria energía, en vez de prestarse á oir 
proposición alguna de los rebeldes mientras no hubiesen 

dejado las armas, por decreto del dia 24, expedido á las 

dos de la mañana, mandó que todos los oficiales del ejér
cito que 110 hubiesen tomado parte en la rebelión se 

presentasen á la defensa de la patria, declarando trai
dores y fuera de la ley A todos los que no compareciesen 
dentro del término que el Poder ejecutivo señalase; á las 

once del día se intimó á Lobato que, si dentro de una 
llora no se ponía á las órdenes del gobierno con la 

fuerza que acaudillaba, se le declararía traidor y se 
circularía esta declaratoria.

Este levantado espíritu del Congreso y del Poder 
ejecutivo y sus vigorosas resoluciones, no menos que la 
actitud de los generales Bravo y Guerrero, que apres

taron sus fuerzas para acudir á la defensa del gobierno, 
])rodnjeron el éxito más favorable y completo; Lobato, 
que había secundado el plan de Hernández contra los 

españoles, viendo desmayo y deserción en las tropas que 

le acompañaban, depuso las annas.

No hizo lo mismo el teniente coronel Stávali que, 
permaneciendo hostil, fué necesario reducirlo por la 

fuerza, después de lo cual fué condenado á la última 
pena, conmutada en destierro á petición del Poder eje
cutivo, que creyó encontrar razones de generosidad y de 
conveniencia i>ara pedir el indulto en favor de un hom
bre que, pocos años después, reapareció en México 
tomando activa parte en la guerra civil.

Terminado este motín militar, el Poder ejecutivo, 
acompañado del Congreso, regresó en procesión solemne 

al palacio nacional, donde la Asamblea legislativa conti
nuó celebrando sus sesiones, aunque sin estar segura de 
trabajar en perfecta tranquilidad. Poco antes de la 
rebelión de Lobato habían llegado á la capital los ^señores
0-Gorman, Harvey y Ward, comisionados del gobierno 
inglés para reconocer el estado del país é informar si 

sería conveniente y ventajoso entrar en relaciones de 
amistad y comercio con el gobierno establecido. Jlala 
impresión debió causarles la revolución de Lobato, 

durante la cual pasaron una nota al ejecutivo amena
zando con pedir sus pasaportes y dar por cortadas las 
relaciones si el des<n’den continuaba; esto no obstante, 
los informes que dieron á su gobierno no debieron ser 
malos, atendidos los resultados que produjeron.



Procurábase con gran esfuerzo restablecer el orden, 
y el Congreso dispuso que los individuos propietarios, 

que, como se lia dicho, dos de ellos se hallaban ausentes 
desempeñando delicadas comisiones, volviesen al ejer
cicio de sus funciones. Kii consecuencia, los generales 

Guerrero y  Bravo con don Miguel Domínguez (juedaron 
al frente del gobierno, pues, aunque también se presentó 
Xegrete, no (piiso volver á su puesto pretextando enfer
medad : á ]\lichelena se le nombró enviado extraordinario 

y ministi‘0 plenipotenciario de ]Méxíco en Inglaterra, 
dándosele por secretario á don Vicente Eocafnerte, ori
ginario de Xueva Granada y enemigo acaso el más 
encarnizado de Iturbide. Entonces fué cuando Miche- 

lena, revestido de amplias facultades, hizo la compra 
de buques, armas y vestuario con el producto de los 
empréstitos, procediendo en esto con muy poco acierto.

Para el aseguramiento de la paz y para dar mayor 
acción al gobierno á fin de reprimir las constantes aso

nadas , en el Congreso el diputado Kanios Arizpe pro- 

])USO: que se concentrara el gobierno depositándolo en 
una persona elegida de entre los actuales miembros del 
Poder ejecutivo; que no se aprobara por ellos mismos la 

elección sino por el Congreso, y que el individuo en 
quien recayese la elección se nombrara presidente de la 

Kepública. Acogióse poi' algunos con entusiasmo esta 

proposición, y aun se discutió con calor, y se aprobó, no 

obstante que el general Terán, ministro de la Guerra, 
conociendo mejor que otros las ideas dominantes en 
aquellos días, repetidas veces manifestó que el gobierno 

no había pedido semejante ley, sino únicamente que se le 

robusteciese para ser obedecido en los Estados, pidiendo, 

por ñltiino, que la comisión suspendiese el despacho de 

la misma ley.
Cuando en Gnadalajara se snpo de lo que se trataba 

en el Congreso, de nuevo se exaltaron los ánimos, y las 
cosas llegaron á tal punto, que habiendo sido el general 

Herrera enviado para encargarse de la comandancia mili

tar, no se le quiso reconocer, siendo lo más alarmante la 
actitud que allí tomaba el partido de Iturbide, de cuyo 
regi’eso se hablaba y se escribía en publicaciones sedi

ciosas que alimentaba el ex-ministro Herrera, al paso 
que se levantaban fuerzas y se ocupaban puntos impor

tantes. Acordóse entonces que los generales Bravo y 
Xegrete volviesen á aquel Pastado con una fuerte divi

sión. Para cubrir la falta del primero en el ejecutivo, 
vino á reemplazarlo don Guadalupe Victoria. Las fnei-zas 
del gobierno llegaron á la hacienda del Cuatro, desde 
donde se intimó al general Bustamantc se pusiese á las 
órdenes del gobierno, retirando las tropas á sus cuar

teles, pero sin que Bravo y Negrete dejasen de avanzar 
sobre la ciudad que ocuparon sin resistencia, mediante 

convenio con los generales Bustaniante y Qnintanar, que 
á nombre del Congreso de Jalisco lo presentaron en los 

términos siguientes:

« A r t í c u l o  1.° Los que suscriben, como autorizados 
por el honorable Congreso constituyente del Estado, á 
nombre del gobierno, y de la división del ejército que 
existe en él, protestan solemnemente que no quieren 
otro sistema de gobierno que el representativo popular 
federativo^ por el cual se pronunció toda la nación, y 
que sostendrán k toda costa, asi los dignos represen
tantes de dicha Asamblea como los de la general de la 
federación.

»Art. 2." Que en tal virtud, y respecto de estar ya 
legítimamente fijadas las bases de este sistema de 
gobierno, ofrecen cumplir y obedecer la acta constitu
tiva y demás leyes generales, que en virtud de ella 
dictare el Congreso de la federación.

»Art. 3.° Que no se obligará á la nación á obedecer 
un Poder ejecutivo, contrario á la ley fundamental pro
visoria de la federación, cual seria la dictadura, en la 
que ni aun ha pensado el Congreso general.

»Art. 4.” Ni al pueblo de Jalisco, ni á las tropas 
que lo guarnecen, se hará cargos por la actitud que 
tomaron, creyendo que se trataba de una violenta agre
sión ó del establecimiento de la ley de dictadura.

»Aut. 5." Que supuesta la garantía para los mili
tares de que habla el artículo anterior, se establecerá 
una unión Intima y fraternal entre unas fuerzas que 
son de la nación.

»AnT. 6.“ Que los cuerpos que se decidieron por la 
defensa de Jalisco, no serán mancillados en ninguna 
época en su opinión, ni perjudicados sus individuos en 
sus ascensos que les toquen, sino al contrario, se Ies 
tratará con la consideración á que se han heclio aeree- 
dores por sus sentimientos patrióticos y amor á la liber
tad, acerca de cuyos objetos han dado constantemente 
relevantes pruebas, y no debiendo servir de causa las 
últimas ocurrencias para su disolución. — Guadalajara,
11 de Junio de 1824.»

Aprobadas por Bravo estas condiciones, el general 
Herrera ocupó el puesto que se le había destinado y 
quedó por entonces restablecido el orden. Esto no obs
tante, los generales Bustamante y Quintanar quedaron 
en calidad de presos, y poco después se les encaminó 
hacia el puerto de Acapulco para que de allí saliesen 
deportados á la América del Sur, cosa que uo llegó á 

tener efecto.
En Tepic, que había secundado la rebelión de 

Jalisco el barón de Rossemberg, aventurero alemán, 

á quien Iturbide había hecho teniente coronel, y don 
Eduardo García, pariente del mismo Iturbide, por quien 

se había declarado abiertamente, hiciéronse fuertes, pero 
el coronel don Luis Correa, enviado para reducirlos, los 

atacó vigorosamente, y habiéndolos derrotado y apre
hendido, los mandó fusilar en unión de otros varios jefes.

Las conspiraciones en favor de Iturbide se hacían 

sentir en todas partes; en la misma capital de la Repú
blica al salir la expedición sobre Guadalajara había sido 
sorprendida y arrestada una numerosa reunión de cons
piradores en la calle de la Pulquería de Celaj'a, casas 
número 13 y 14, donde se tomaron papeles, planes y 
una acta, dispuestos para remitirse á Iturbide á Lon
dres. Veinticinco de los conjurados, entre ellos el gene

ral diputado don José Antonio Andrade y el coronel



Eeyes VcraineiuU, fueron reducidos ¡i prisión, quedando 

asi desconcertados los revoltosos.
Con tan repetidos golpes quedaba deshecho é impo

tente el partido de Itnrbide, pero los imprudentes esfuer
zos hechos para reivindicar su poder, contribuyeron sin 
duda al desgraciado y trágico fln del caudillo de Iguala, 
á quien hemos visto forzado á retirarse de las pla^-as 
mexicanas. Había llegado á Liorna el 2 de agosto y 
alojádose en la casa de campo perteneciente á la princesa 
Paulina Bonaparte; allí estableció su casa como para 
residir eu ella de un modo permanente. Quiso pasar á 
Roma, pero no se le peruutiú y hubo de mantenerse en 
Liorna, donde se le presentó don Jlariauo Torrente, 
cónsul qne había sido de España en aquel puerto, de 
cuj’o empleo, dice AlaniAn, fué destituido como liberal 

cuando se efectuó el cambio de sistema, y qne, fuese 
por este resentimiento ó porque pensó hacer el medio 

de su reconciliación con Fernando Vil el venderle los 
secretos de Iturbide, se manifestó muy adicto ü éste, 
tratándole después muy desfavorablemente en su Histo
ria de la recolución hispano-americana. Alli en 
I.iorna fue donde Iturbide escril)ió su célebre manifiesto, 

cuya fecha es el 27 de setiembre, segundo aniversario 
de su entrada en México; ese notable docnmento no pudo 

pnl)Iicarse en Toscana, sino en Londres por Quin, amigo 

de Iturbide, precedido de algunas consideraciones.
Por causas bien conocidas, como lo fueron los dis

gustos y persecuciones qne sufria en Europa, Iturbide 
trató de mudar su residencia, y después de varios y 
pequeños contratiempos que le obligaron á transitar por 

Suiza, por las riberas del Khin y por Eélgica hasta llegar 
á Ostende, pasó á Londres, donde al fin se estableció 
con su familia: en sus viajes lo acompañaron su sobrino 

don Ramón Malo, Torrente, el padre Tievino, Alvarez 
con su familia y un italiano JIoi'andini, que servía de 

intérprete: Álvarez se le separó al pasar ])or Gibraltar, 
y Torrente poco después de llegado á Londres.

El historiador Alamán dice; «Además de haber 
hablado los periódicos de todos estos movimientos de 
Iturbide, dió cuenUi de ellos al gobierno don Francisco 
(le líoija Migoni, encargado de negociar el primero de 
los empréstitos que se contrató, de cuyos fondos preten
dió iturbide se le diese la segunda mitad de su pensión 

anual, hallándose sin recursos, por lo qne habia tenido 
que empeñar en Francior las alhajas de su esposa. Los 

masones tenían también de todo noticias muy circunstan
ciadas, habiendo despachado á observar los pasos de 

Iturbide al padre Marcliena, que habia dado muestras 
de su celo tramando con Mejia, en el viaje á Veracruz, 
en (pie ambos acompañaban á Bravo, una conspiración 
contra la vida de Iturbide eu la hacienda de Lncas 
Martin, que iio llegó á realizarse, porque sabedor de 
ella Bravo, amenazó que castigaría con la muerte tales 
intentos.)! Parcial ha sido don Lucas Alamán al escribir 

la historia de su patria , y hábil y diestro para omitir y

callar cuanto pudiese contradecir sus personales opinio
nes, abiert^unente opuestas á todo principio liberal; 
pero sí eu la narración de los hechos hay la dolosa 
intención de tergivensarlos para inducir al error y ellos 
se presentan eu la forma de los referentes á los pári’afos 
transcritos, entonces, no pudiendo culparse de ignorancia 
ni de negligencia al historiógrafo, hay la inevitable 

necesidad de condenarle como impostor y de revocar en 
duda sus escritos, hasta que hacerse pueda la rectifica
ción de los sucesos y tras ella el trabajo de las aprecia
ciones justas.

No es dudoso que Jligoni, siguiendo los ]iasos de 
Iturbide, hubiese de ellos dado al gobierno informes qne 
no hemos podido hallar en los archivos de la Secretaría 

de Relaciones; pero aseverar que los masones habían 

despachado al padre Marcliena á observar los pasos de 
Iturbide, es nn embuste de los mayores y más bien 

probados, ú no ser que el historiador fuese miembro de 

la masonería, cosa (pie él no dice y qne pudiera sospe
charse, teniendo en cuenta la sagacidad y cautela con 

que procuró siempre eludir toda responsabilidad; pero el. 
hecho de imputar á los masones muchos actos repug

nantes aleja la sospecha. Lo que en esto hay de verdad 
es que Alamán olvidó, tal vez, ó creyó .sepultado para 

siempre en el polvo de los archivos del gobierno, un 
ex¡)ediente en el cual consta de nn modo auténtico ser el 

ministro de Relaciones, el mismo Alamán, quien dió á 
Marchena la ingrata misión de espía y delator de Iturbide, 
dando para ello claras instrucciones, pasaportes dobles, 
clave de cifras para la correspondencia, en la cual no quiso 

aventurar contestación alguna que revelase su compli

cidad en la persecnci(ni de Iturbide *. Esto fraude his-

' Coplun.sc  i iquí  p o lu m c n le  lo5 ins l ruccione .s  y u n »  csirlii qu e  

bnpfnn pu ra  d a r  id cn de! o x p e d i o n l c  q u e  sol ire e s t e  n ? u nl o  e x i l i e  oii  
n u es t r o  p o d e r  lo nu ul o  del A r c l i iv o  d e  In !serrctari;> d e  K e l n e i o n e s  

e x l e r i o r c K  Kti csUi» c o p i a »  se  .‘<iguc In o r l o g r a f i »  d e  lo s  o r ig in id e ? :

I n s t r u c c i ó n  r e s e u v a d a  q u e  s e  du )  a l  R .  P. F. J o s é  

M a r í a  M a r c h e n a  e n v i a d o  p o r  e l  S u p r e m o  G o b i e r n o  

Á R o m a .

íO h je (o s  q u e  d e b e r á  l e n e r  p r e s e n te  el R .  1*. M n r e h o n a  en su  viaje 
á l lu li i i .

H escrv .” X." 2.

\ ' i g i l í t r  m u y  p n r l ic u h i rn ie n lo  so b re  los pasos  do l lu rb id e :  
t r a t a r  de  aver j i í i ia r  con q u e  personn.s e.“(ii en  com ut i ienc ion  tnnfo en  
l 'Airopa c o m o  en A m e r i c a ,  q u e  oor re . ' spondencins s i^ue ,  y si fuere 
]iosil)le s a b e r  q u e  so v e r sa n  e s t a s ,  d u n d o  de  lo d o  c u e n t a  im n tu n l  ai 
g o b ie r n o  p o r  to d as  las vins que  so le p ro p o rc io n e  hac i i ’ndo lo  en cii'ra 
p a r a  lodo  lo  q u e  e x i j ie re  s u m o  se cre to .

»2.® I n fo r m a r  q u e  c o n c e p to  goza  i t u r b i d e  en  el ¡lúblico, f |ue 
' e n e ro  d e  v ida  h a c e ,  si t iene  los g r a n d e s  fondos  que  e n  el pú b l ico  

se  cree .
»3.“ S i e m p re  ffue el P .  M a r c h e n a  d e s c u b r i e r e  ó fu n d a d a m e n te  

s t i sp e e h a re  que  i t u rv id e  i n t e n t a  ev a d i r se  p n r a  r e g r e s a r  á  es te pnys ,  
( rn t a r ú  de  ev i ta r lo  i>or m ed io  de  In se v e ra  pol icía que  los A u s l r iu e o s  
e je rcen  en  Itnlin, p u e s  a u n q u e  e s to s  q u i s i e r a n  v e r  u n  S o b e r a n o  en  
.Vnicrica no pns.-irán n u n c a  i>orquc lo s e a  I t u rb id e ,  y con c u a l q u i e r  
uvisü qu e  (enfrati le i m p e d i r á n  su sa l ii lu ;  el P. M a r c h e n a  lo d a r á  al 
g o b ie rn o  de lodo  lo q u e  h a g a  y  o b se rv e  so b re  el p a r t i c u l a r .

» t "  L() dnríi  (n tnb ie n  de  l a s  d i sp o s ic io n e s  q u e  observe  q u e  so 
lo in an  p o r  las  p o te n c ia s  Huroi)eas d e  la ¡ñanla L ig a  con  r e s p e e lo  ú 
las A m í r i e a s ,  s e a  |>aro im p e d i r  su  in d e p e n d e n c ia  ó  su libre  e s l a b l e -  
c im ie n lo  b a jo  In fo rm a  r e p u b l i c a n a  , asi c o m o  lu di.sposicion qu e



tórico viene á desautorizar en gran parte y á rebajar. 

más el mérito de la obra de Alamán, del castizo escritor 
que, liabiendo tomado parte tan activa en los negocios 
de su patria y ejercido poderoso influjo de los asuntos de

mnnificpfen p o r a  r o c n n o re r  u n a  y o t ra .  P u r a  l o g r a r  m á s  fúcilnieiito 
a d q u i r i r  co n o c im ie n ío  en  es te  p u n ió ,  el P . iMarchcna d i s im u la r á  el 
oh je lo  (jiic l leva y con  la  s a g a c id a d  qu e  la es  p ro p ia  no d a r á  á  e n t e n 
d e r  el in te ré s  q u e  en es to  lo a n im a .

»5.“ H a l lá n d o s e  en R o m a  el S r .  A rzo b isp o  de M éxico , e x a m i 
n a r á  tam í l ica  de  q u é  se o c u p a ,  q u é  p as o  d a  ó i n te n ta  d a r  con la 
S a n t a  Sillo, c u á le s  son s u s  in te n c io n e s  y  op in iones .

»6.° ín d a f ra r á  t a m b ié n  c ó m o  se  p ien s a  en la Cor te  de  U o m a  
a c e r c a  de  n u e s t r a  i n d e p e n d e n c ia ,  y si h a y  d ispos ic ión  p a r a  e n t r a r  en 
c o n c o rd a to s  pu ra  a r r e g l a r  n u e s t ro s  neg o c io s  ec les iást icos .

»7." El P. M u r c h e n a ,  a n i m a d o  p o r  el zelo de l in te r é s  de  su  
p a t r i a ,  no  p e r d e r á  o cas ión  de i n f o rm a r  de  todo  lo qu e  c r e a  c o n d u 
c en te ;  al bien  de  es to  b u s c a r á  todos  los c o n d u c to s  de  poder lo  h a c e r .  
U no  d e  el los se rá  D. F ra n c i s c o  do B o r ja  M igon i ,  V e r a c r u z a n o  e s t a 
b lec ido  en  L o ndres .»

« S .  D. L u c a s  A la m á n .

^ L o n d re s ,  F e b r e ro  25 de  lf¡24.

»M uy  re sp e t a d o  Sr. :  desde  mi sa l id a  d e  V e r a c r u z  no he  sc sad o  
de  esci ' ivir á  V. p o r  c u a n t o s  c o n d u c to s  se  m e  h a n  p ro p o rc io n a d o ,  de 
c u a n t o s  m o d o s  m e  han  o c u r r id o ,  y con  d iv e r sas  n u m e r a c io n e s ,  m a s  
no  se h ta .  a h o r a  si a l g u n a s  h a b r a n  l legado  á  m a n o s  de  V.,  p u e s  en 

M u d e n a  se h a b r e n  c u a n t a s  c a r t a s  p a s a n ,  y a h o r a  que  he  e s t a d o  con 
el S r .  M igoni  jne h a  d ic h o  q u e  s o l a m e n te  h a  rec iv ido d os  c a r t a s  
m ias ,  p o r  lo q u e  veo h a b e r s e  e x t r a v i a d o  t r e s  y s u s  d u p l icad o s .

».\1 t i em p o  q u e  yo en D bre .  l legue á  F lo re n c i a  se m a r c h ó  I t u r -  
b id e  por  L ivo rno  con  to d a s  las  a p a r i e n c i a s  de  fu gado ,  pero  en re a l i 
dad  e r a  con c o n o c im ie n to  del  G rnn -D u q u e  de T o s c a n u ,  q u ie n  le h a b ía  
d u d o  p a l a b r a  y c a r t a  de  s e g u r id a d  ul m e n s io n a d o  I tu rb id e ,  m a s  c o n 
c lu y e n d o  la d e s g ra c ia d a  g u e r r a  de  E sp a f ia  lo r e c l a m ó  F e r n a n d o ,  y el 
D u q u e  de  A n g u l e m a ,  y e n to n c e s  fuá c u a n d o  el Gran  D u q u e  p ro te g ió  
su  fuga ,  que  fue i m p e d i d a  p o r  u n a  b o r r a s c a  q u e  lo a r ro jó  á  l a s  c os ta s  
de  Genova,  r a z ó n  p o r  q u e  volvió á  F lo re n c ia ,  y  en e s ta  ocas ion  ya  el 
G r a n d u q u e  ( e n  lo p ú b l ic o )  lo m a n d ó  s a l i r  con p ro n t i t u d  fu e ra  d e  su 
E s ta d o ,  lo q u e  d ió  l u g a r  á  l a r g a s  q u e s t io n e s  t e n id a s  e n t r e  el M in is t ro  
de  E s t a d o  de  F lo re n c ia ,  y el E n iha jad . ' '  F r a n c o s  q u e  con to d a  fu erza  
r e c l a m a b a  á D .  . \ g u s t in ,  y no p u d ie n d o  al fin c onsegu i r lo  m a n d ó  á 
su s e c re ta r io  á  G enova  p .“ q . ' c o n  aux i l io  de l  G ob ie rn o  de S e r d e ñ a  
ó T u r i n o  lo p ren d ie se ,  pe ro  I t u rb id e  con las  n o t ic ia s  q . ' t e n i a  logró  
u n a  v e n ta ja  de  dos  dia.“ , y asi b u r ló  á su s  e n em igos ,  ( e s to  m e  pe s a ) .

s l i n  la p r i m e r a  p a r t i d a  de  I t u rb id e  se i g n o r a b a  el d e r ro te ro ,  y 
a u n  en  la s e g u n d a  se  h a b l a b a  r o n  v a r i e d a d  p o r  lo q . '  p e r m a n e c í  en 
R o m a  hta . saber lo .

»Luego  q . '  l legué  á  R o m a  co m e n s é  á  i n d a g a r  s o b re  los  p u n t o s  de 
mi com is ion ,  y e n c o n t r é  q.« el P a p a  J^eon 12 r ec iv i rú  g u s to s o  e n  lo 
p r iv a d o  c u a lq u ie r a  c o m is io n a d o  q . '  el g o b ie rn o  iMc.Kicano m a n d e ,  y 
t r a t a r á  con él todos  los p u n t o s  q .“ se  le p ro p o n g a n ,  m enos  los q . '  p e r -  
l e n e s c a n  al reconocimien .* ” d e  la I n d e p e n d e n c i a ,  la q.« d ice  no  r e c o -  
n o se rá  sino  d e s jm e s  que  t o d a s  l a s  N a c io n e s  p o r  se r  es ta  la  c o s tu m b r e  
do la  Corte  R o m a n a .  T o d a s  e s ta s  n o t ic ia s  y a lg u n a s  m a s  tube ,  con  
m ot iho  do o c u p a r s e  el p a p a  á mi l l eg ad a  de  es tos  negoc ios , p u e s  
h a b i a  llegado á  R o m a  un  co m is io n a d o  de Chi le con am p l i s s im o s  
p o d e re s  p a r a  c e l e b r a r  c u a l q u i e r a  t r a t a d o  con  la  -Saatn S ede .  E ra  este 
el C a n o n ig o  Cien-fuegos qu ien  c o m e n s ó  p o r  so l ic i ta r  se r  obpo . ( com o 
todos  los Eccos.  q.= van  á  R o m a ) ,  d es p u es  of rec ió  m edio  m il lón  de  
pesos  al Pont i fice  p.» el r e c o n o c im ie n . ‘“ de  la  In d e p e n d e n c ia ,  y por  
u l t im o  no co n s ig u ie n d o  n a d a  de  lo q .“ so l i c i t a b a  .«e c o n fo rm o  coa  
l levarse  un V ica r io  A p o s to l i c o ,  y u n  s e g u n d o ,  el p r im e ro  es el 
S r .  A rzobpo .  D. F e r n a n d o  M u z ü ,  y el o t ro  u n  Obpo.  X.  L os  d o s  .son, 
c o m o  Clér igos  ó I t a l i a n o s  b u e n o s  am b is io so s ,  y m ejo res  i n t r i g a n te s .  
E s to s  Sre s .  Obpos .  no  p e n s a b a n  ni h a b l a b a n  de  o t r a  cosa ,  q u e  del 
m o d o  c o n q . '  se h a b ia n  d e  h a c e r  r icos , &. &.

P o r  fo r tu n a  m ia  qu e  no  p ienso  se r  obpo . ni s a c a r  n a d a  de  ¡Monte- 
Caval lo  dije con  m u c h a  in g e n u id a d  al  S r .  Consalv i ,  al  S r .  M a zeo ,  y 
á o t ro s  an) igos  de l P a p a  q . '  las  A m é r i c a s  a c a b a n  el d ia  hoi de  s a c u 
d i r  el p es ad o  y u g o  de  los E s p a ñ o le s ;  q . ” el pueb lo  t iene  á G.stos 

g r a n d e  od io ;  q u e  es te  p u e b lo  q u e  a h o r a  c o m ie n z a  á  i l u s t r a r s e ,  no 
h a c e  d is t in c ió n  del F ra n c o s ,  de l  I t a l i a n o ,  del Ing les  ni de l  E sp a ñ o l ,  
s ino  q . '  á  to d o s  los E u ro p e o s  los m i r a  de u n a  m a n e r a ,  á  todos  l l am a  
G a c h u p in e s ,  y de lodos t iene d e s co n f ian z a ,  ( ú  ecep c io n  de  aque l lo s  
q u e  h a n  de r ) 'am ado  su  s a n g re  ]ior la I n d e p e n d e n c i a )  ]ior lo q u e  no 
es p ru d e n c i a  m a n d a r  f a c u l ta d o  á u n  I t a l i a n o ,  y  si lo se rá  non i l i ra r  á 
u n o  d e  los obpos .  a m a d o s  e n t r e  noso t ros . . .  ó un  o t ro  A m e r i c a n o  de 
t a n t o s  N o m b r e s  g r a n d e s  c o m o  le n e m o f ,  y as i yo  re sp o n d o  de  q . '  se rá  
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la política, debió menos que otro alguno desfigurar un 
hecho importantísimo para fijar la naturaleza do los 

acontecimientos. En historia las omisiones pueden ser 
disculpables, pero la falsedad, lejos de admitir excusa, 

arroja sobre el que la comete vivísimas sospechas que, 
como en el presente caso, fundan la creencia de ser el 
mismo narrador cómplice inmediato cuando menos, ya 
que no eficaz agente, tlel desastre de Iturbide; creencia 
que se afirma con la posterior conducta del señor Ala

mán en el trágico fin del general Gueri’ero, como se verá 
en el lugar correspondiente.

Sigamos á don Agustín de Iturbide que llegó á 

Londres, desde donde dirigió al Congreso, con fecha 
13 de febrero, una. comunicación en que le avisaba su 

salida de Italia y la disposición y deseo que tenía de 
prestar sus servicios al gobierno de México, cuya inde
pendencia corría gran peligro por los esfuerzos que hacía 

España contando con el auxilio de la Santa Alianza para 
reconquistar sus perdidos dominios. Posible es que Itur- 

bide diese mucha inipoitancia á los proyectos de recon
quista y que sinceramente desease servir á su patria sin 
ulteriores miras; pero es de suponerse que lo que más le 
alentaba eran las sugestiones de sus parciales, que con 

terquedad le instaban á que volviese, pintando con vivos 
colores la desorganización del país, persuadiéndole de 

estar la opinión pública dispuesta á su favor y de ser 
cuantiosos los elementos preparados para efectuar una 
reacción que le llevaría de nuevo al primer puesto. 

Tantas instigaciones de amigos y partidarios impru-

el V ic a r io  A pos tó l ico  g u s t o s a m e n t e  obedec ido .  A e s ta s  y  o t r a s  
m u c h a s  ruzone.s me h a n  r e s p o n d id o  con  a l z a r  los on ib ro s ,  b a j a r  la  
c a b e z a ,  y d e c i r m e  q u e  por  no t en e r  un  d i sg u s to  con  el r e y  de  
E sp u ñ u ,  &. El sab io  G ob ie rn o  de  M é x ico ,  y V.,  S r .  M in is t ro ,  q u e  
c o n o c e  bien á R o m a  sabi 'án  l a s  i n s t r u c c io n e s  q u e  d e b e n  d a r le  al 
C o m is io n ad o .

» L u e g o  q u e  supe  el paradero  de  I t u rb id e  d i sp u s e  mi viaje,  
ten ie n d o  q u e  v e n c e r  l a s  d i f ic u l ta d es  del p a s a p o r t e  ( e l  q u e  consegu í  
p.'' el  C ó nsu l  de  los E s t a d o s  U n id o s ) ,  y  d e s p u e s  el puso  del M o n s -  
c in is  q . '  cas i  e r a  im p o s ib le  p a s a r lo ;  p o r  fin es to i  en  L o n d re s ,  y c e r c a  
de  D. A g u s t ín  I. E s te  s e ñ o r  h a  to m a d o  u n a  c a s a  p e q u e ñ a  en clarae^ 
S t r e e t  n.° 43. h a  h ech o  alg.» a m is t a d e s  q u e  le h a  p ro p o rc io n a d o  el 
ICxdipuLado T o r r e n t e ,  y en  to d a s  p a r t e s  d ice  que  h a  ven ido  á L o n 
d re s  ])or su  g u s t o , p o r  p a s e a r lo ,  y ]).'' q . '  en  F lo re n c i a  q u e r í a n  d a r le  
la  c a r i a  de  s e g u r id a d  con  a l g u n a s  t r a b a s  ó co n d ic io n e s ,  y en  es te 
cas o  ( m e  p a r e c e  q . ' )  s e r á  b u e n o  t o m a r l e  la  c o n c e d id a  p .“ q . ' n t r o .  
e r a r io  tonga  25 $  p . '  m a s  y d e s e n te n d e r se  do la r e a l id ad .

»L a  c o n d u c t a  d e  I t u rb id e  aq u i  es d e m a s i a d o  r e s e r v a d a ,  sa le  iJOCts 
veces  á  la ca l le ,  y a lg u n a s  veces va al T e a t ro ,  en  d o n d e  to m a  palco  
co m o  p a r a  su p e r so n a .  N o  sé  p r e c i s a m e n te  el g a s to  q u e  ha c e  d ia r io ,  
m a s  t o d a  c lase  de  co m es t ib le s  e n t r a n  con  a b u n d a n c i a .  H a  p u e s to  
coche ,  y d e c e n te ,  de  un c o lo r  v e rd e  se g ú n  t e n i a  o t ro  en  México . Los 
P /  f/ící/Jes e s t á n  d i a r i a m e n t e  bien  ves t idos , h a y  p a r a  la c u s a  c u a t r o  
c r i a d o s ,  y  u n o  m a s  d e c e n te  j ia ra  los N iños .  No lie p o d id o  ver  en  lo 
a b s o lu to  al S o b r in o  M alo ,  p o r  lo q u e  t e m o  lo h a y a  m a n d a d o  á a lg u n a  
ex p e d ic ió n .  T o d a s  las  g e n te s  s e n s a t a s  de  es ta ,  m i r a n  á  I t u rb id e  con  
el n m y o r  d e s p re c io ,  todos  s a b e n  ( c o m o  n o s o t r o s )  su s  m a ld a d e s ,  y la 
t o m a  do la  c o n d u c t a  on P e r o t e  es  lo p r im e ro  q . ' l e  h e c h a n  en c u ra ,  
p o r  lo q u e  c r e o  q . '  do e s ta  C iu d a d  no s a c a r á  p a r t id o ,  con todo no me 
h e  de  d e s c u id a r ,  y de  lodo d a r é  c u e n t a  al G obie rno .

» R u e g o  ú V. m u y  p a r t i c u l a r m o n . '  q . '  nn .«e se[)u en M éx ico  mi 
e s t a d a  en  L o n d re s ,  s ino  es  p.'' los S re s .  l i ra v o ,  N c g re te  y M ic h e le n a ,  
nu is  yo á  n i n g u n a  p e r s o n a  lo d igo , y m is  c a r t a s  llevan fecha  en 
R om o.

sD eseo  se n u in to n g a  V. b u e n o  y q u e  m a n d e  á su  affmo. S. S. Q. 
S. M. — José  M a r í a  M a r c h e n a . — R ú b r i c a . — P.  D. — Creo  q . '  no 
ag ra i l a n  á  V. .seremonias  y p o r  t a n to  esc r ivo  as i  en lo p a r t i c u l a r  y 
no  de oficio, &.»



(lentes debici'on inaiiteiier en Iiiirbide lu idea de que no 
habían desaparecido sn poder ni su prestigio, y atínná- 
dole en la creencia de (pie los revolucionarios en México 
tenían por objeto el restiibleciniiento del imperio. Bajo 
est-is impresiones, seguidas del natural amor que todos 
los hombres tienen á su patria, Iturbide comenzaba sus 
aiTcgios de viaje. ¡Qné contraposición tan ingrata! 
Mientras el hombre de Ignala acariciaba las más lison
jeras ilusiones, el Congreso de Jléxico le respondía con 
terrible.s edictos de proscripción y  de nnierte. En efecto, 

el 3 de abril el Congreso declaró traidor á don Agustín 
de Iturbide y traiilores á cuantos de algún modo prote

giesen su regreso á la Kepúltlica, y el día 28 se modi
ficaba y ratificaba el inicuo decreto promulgado antes de 
que se recibiese la couninicación de Iturbide, en que 
ofrecía sus servicios como general al Congreso Iguo-
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ÜECLAliÓ Á D. A o L'STÍN ÜK ¡ T l I U n i D E  « I ' U K H *  d k  l a  l e y »

Si-'fión del 16 de inai'::n de 1824

Se (lió iiriinoro lecluf ii  i'i u n a  p ro imsic iún  ile los s e ñ o re s  l ’iiz, 
Koinliiirilo y Uiirl)al)0 <n, so ln v  q u e  si 1). .Siiuslln de  l l u rh id e  t r a t a  de 
iil iif-nnios, se lo de c lo re  Irii ii lur, c o m o  l a m in a n  li lus q u e  d i r e c l a  o 
i iu l i rcc lam eii le  co o p e io n  á ello.

Kn la del 20 del iiiifiiiin

Se  d ió  f c g u n d a  l e r l u r a  y so uia i idó  | i ; i sar  á  )ii c o m is ió n ,  q u e  
en te n d ió  en  el a s n n lu  del m ism o  .Señor l lmli iile .

K/i la del 30 del mit^inn

.Se leyó [lor i>rijuera vez el <li<*tamen de  lu c-oni¡sióii de  I c j i s ln -  
ción, rehi l ivü  ¡i lu « n le r iu r  pro j ios ición .

Hn 3 de abril

.Se puso  ú d i sc u s ió n  el d¡c li \nicu r e d u c id o  á  lus a r t t e u lo s  .si
g u ie n te s :

1.“ So de c la rn  Irii idor  á D. .A-iiiPlin de  I l l i rb ide ,  s i e m p re  q u e  se 
l>resfiite en  c iud(p i ie r  p u n to  de  n u e s t ro  te r r i to r io  ha jo  c u a lq u ie r  
ti tuln .

I’ué a p ro h a í lo  p o r  GO votos eo n t rn  2 . — .S proba ron  los S re s .  Hii- 
r r e d n ,  ( ío rd o a  ( I ) .  I . u i s ) ,  I Jo r r i i i ' .M , M arlnd iosa ,  . \ r z a c ,  S i e r ra  
( I ) .  Fel ipe) ,  -Solórzano, I z a z a j i a ,  C o v a r ru b in s ,  H o m ero ,  lOspinosa, 
\ ' a l l e .  / ( iva l ii ,  Scf jufn,  M á rq u e z ,  l ’oz, Osores , C a s l o r e n n ,  S a n  M a r 
t i n ,  P o r t u g a l ,  ( i a ú e d o ,  r r i l » ’ , V á z q u e z ,  H e r r e r a ,  \ ' é l e z .  ( ¡u c r ra  
(U . Joa ip iin) ,  (ióniez  Kariiis.  (oK 'r ra  (D. José  Hasilio),  Manios . \ r iz p e .  
L ló ren te ,  M oreno ,  A n a y a ,  ('-a>tro, C.hico, C.ort. izar, S i e r r a  (D. .\n<;el), 
M in ra ,  í i u t i í r r e z  ( I). Jo s é  lj ;nac io) ,  I j a h i d e s ,  l .on i lm rdo ,  .M ium adu ,  
H n s tn m a n le  (1). (darlos),  Hay«>n, Kstévez, S idd ivu r ,  l ioh le s  (O ,  M a 
nu e l ) .  .S ánchez , .Miuifiiiio, ( ' a s t i l l e r o ,  M ie r ,  . lu i l le , ( ión iez  . \ i iay u .  
B e ce r ra ,  l{ol tlcs(l) .  Jo sé  V i c e n t e ) ,C a h re i a ,  M ora les ,  H errueeos ,  G u -  
l ie r rez  (1).  J u a n  A n to n io ) ,  T t i r razo ,  l i c jó n ,  Iluiz de  la  P e ñ a ,  (íasi a,  
(iarc’l a , l ’i i r e d e s , U<-yes, H o d r ig n e z ,  M a i ' í n , . \ r g & c l le s , ICsrafante, 
M a r t ín e z  (1).  Kloren(ino) . Co]>cii. J im é n e z ,  I hn r ru ,  rionzález. . \ n g u lo ,  
(’a rp iü .  — Uc]>roh!iroii los Srcs ,  M a r l fn e z  de  Ven y Alcocer .

Los Sre s .  l !a rlial )osa  y l ’nz, que  i lespués <le l;i p a la l j r a  t ra i i lo r ,  so 
añnt lieso y  fuevn  de la ley. . \ d o p l a d a  i>or la com is ión ,  f«ié a]>rohadu.

2.” Igua l iue i i le  se  doi l t iran trai<lores á  In f ede rac ión ,  á c u a n to s  
«•oopereo ciirectu ó  in d i re c tam e i i to  por  c s c r i tu s  e n c o m iá s t i c o s  ó do l 
cu a iq u ie r i i  o t ro  m o d o ,  á favo re ce r  su  re g re so  á  la Hepul i l ico . Se  
d e c l a ró  l iahe r  l u g a r  ú v o la r ,  s a lv a n d o  su  voto, los .Señores H o m ero ,  
.Mcocer, C us t i l le ro .  H er ru e co s ,  S i e r r a  (1). . \ n g e l ) ,  I b a r r a ,  M a r t ín e z
(1).  Klorent in i) ), (’-uslro , (Castoreña, Hejón , P o r l u g a l , M o ren o ,  M a n -  
g in o  y L ló r e n te .— l',l a r t i c u lo  fue a p r o b a d o ,  s u p r im ié n d o s e  los adver -  
l)ios d i re c ta  ó i n d i re c ta m e n te .

Los S res .  Loml)ar . lo , t Jo rdoa  (D .  L u i s )  y l i a r ro d a ,  l i icieron  la 
s igu ien te  p ropos ic ión ,  <|ae l'ué a j i r o b a d a ,  « o  p ro te jan  las m i r a s  de 
«•ualquier in v aso r  ex t r a n je ro .»

A hrtl  22

Se p u so  á  d isc us ión  el i l i c t a m e n  d e  la com is ión  d e  leg is lac ión ,  
r e ro r m a n d o  el a r l l c u lo  L° d e  o l ro  a n t e r i o r  en  es tos  t é r m i n o s ;  t S e  
d e c l a r a  t r a id o r  á D, A g u s t ín  do lUirh ide , siem])re  q u e  se p re sen te  
Jjajo c u a lq u i e r a  Ktulo en  a lg ú n  p u n í a  del te r r i to r ió  m ex ienno .  En

raudo Iturbide el prematuro fallo que pesaba sobre su 

ciibeza, el dia 4 de mayo se hizo á la vela en el ])uei’to 

de Londres á bordo del bergantín inglés Spring, 
llevando por toda comitiva á su esposa en cinta, á sus 
dos hijos menores, á don Ramón Malo, á los i>adres 

López y Trevino, á Morandiní y al teniente coi-onel 
polaco Beneskí, que había estado al servicio de México. 

Este abandono, este simple cortejo de familia, indican 
la peifecta confianza que Iturbide tenía en el éxito de 
sn empresa, tal vez creyendo qne donde quiera que se 
presentase hallaría semblantes amigos y brazos que lo 
condujesen en triunfo por toda la República.

Después de uua travesía de cnai’entii y nueve dias 
en el Océano y de otros quince por las co.stas del Golfo 

en busca de ¡¡oblaciones que no encontró, el Spring 
tomó i'umbo á Tami)ico, pero escaseando ya el agua y 
teniendo vientos contrarios hubo de anclai- en la barra 
de Soto la Marina el 14 de julio. Beneski vino á tierra 

y se presentó al comandante militar presentándole una 

carta del padre Trevino fechada en Londres, en la cual 
recomentlaba á Beneski y á un amigo que le acompañaba 
que tenían un proj’ecto de colonización irlandesa para 
proponerlo al gobierno; Garza preguntó por Iturbide, 
y se lé dijo que permanecía con su familia en Ingla
terra. Concedido el permiso de desembarcar, en la 

mañana del 15 voh'ió Beneski á bordo, y en la tarde 

regresó conduciendo á sn compañero. De casualidad 
hallábase en Soto la Jlavina por asuntos mercantiles don 
Juan Manuel Azúnzolo, quien, conociendo á Iturbide, 

hizo tpie lo notase el cabo que mandaba el destacamento 

de la i)escadería, que á su vez había sospechado de 
Iturbide por el disfraz qne llevaba y por la destreza con 
que montó á caballo. Confirmada la sospecha, el cabo 

destacó una partida de soldados cá detener á los viajeros, 
que fueron alcanzados en el punto llamado Los Arroyos, 

y Garza, ya con aviso de lo que ocurría, se dirigió á 
dicho punto tn la mañana del IG. Iturbide usó de fran

queza dejando el incógnito y manifestando que no traía 

por compañía más qne á su esposa, á dos hijos pequeños 

y qne venia con objeto de servir á su patria en vista de 
los peligi-os que la amenazaban.

De la tragedia que comenzó en Arroyos, la relación 

más exacta que puede darse y sobre la cual han fundado 

sus narraciones los escritores qne han hablado de tan

esto Caso, q u e d a  d e c lo rn d o  ]ior el m ism o  h e c h o  en em ig o  del E s ludo  
y c u a lq u ie r a  puede  d a r l e  m u e r te .»  l-’uc a p r o h o d a  la p r im e ra  p a r te  y 
se m a n d ó  volver  á  la com is ió n  la s e g u n d a .

A b ril  28

l 'u é  a p r o b a d o  el d i c t a m e n  d e  d i c h a  c o m i s i ó n ,  r e d a e l a n d o  de 
nuevo  los n r l lcu los ,  q u e  se  devo lv ie ron ,  sob re  d e c l a r a r  I ra ido res  á los 
q u e  i ) romucva] i el r eg re so  del  S r .  I tu rb id e ,  y d ice  a s i : —t S e  d e c la r a n  
t r a id o re s  á lu federac ión  y se rá n  j u z g a d o s  co n fo rm e  á  la ley do 27 de 
.Sept iembre  de  1823, c u a n t o s  co o p e re n  p o r  e s c r i lo s  e n c o m iá s t i c o s  ó 
de  c u n iq u ie r a  o l ro  m o d o  á favo recer  el r e g re so  de D. . \ g u s t t n d e  l l u r -  
bide á l a  H e p ú b l ic a  m e . \ i c a n a ,  sen  c u a l  fuere  la  d e n o m in a c ió n  bajo 
q u e  r e g re s a r e .  Ig u id m e n te  se d e c l a r a n  t r a id o re s  y se rán  ju z g a d o s  
c o n fo rn ic  á la m i s m a  l e y ,  c u a n t o s  ¡ i ro leg ie ren  de  ulgiín m o d o  la s  
m i r a s  d e  c u a lq u ie r a  i n v a s o r  e x t r a n je ro .»



triste asu n to , es  la  coniuiiicacióu dirigida jior el mismo 

general don Felipe de la  Garza al ministro de la Guerra, 

y  que dice así:

«Exmo. S r .— Deseando satisfacer las miras de
S. A. S., comunicadas por medio del secretario de Rela
ciones, en orden de 27 y 28 de Julio, con relación á que 
informe los pasos y palabras de D. Agustín de Iturbide 
desde sil desembarco hasta su muerte, entraré en los 
pormenores con la exactitud que se me encarg-a.

»En carta de 17 de Julio, número 192, dije á V. E. 
el modo y estratag-ema con que se me presentó el extran
jero Carlos Beneski, y que restituido á bordo con la 
licencia para el desembarco de su compañero inglés, 
volvió á las cinco de la tarde del día 15 en el bote de su 
barco, dirigiéndose á la pescadería, situada á una legua 
de] río arriba, sin tocar en el destacamento de l.a Barra, 
ignorando acaso que allí hubiera vigilancia. Saltó en 
tierra Beneski, dejando el bote retirado con toda la 
gente de mar, y su compañero acostado, envuelto de 
cabeza y cara, cubierto con un capote: pidió un mozo y 
dos caballos ensillados para venir á la villa con nn com
pañero, y mientras se le dieron, permaneció en el bote 
en la misma disposición. A las seis de la tarde montó 
con el mozo, que también era soldado nacional; arrimó 
el caballo á la orilla, y tomando los del bote en brazos 
al compañero, lo pusieron en tierra: dejó el capote, y 
montó á, caballo con agilidad no conocida en los in
gleses.

»E1 cabo Jorge Espino, encargado de aquel punto, 
preparaba un correo, que despachó á poco rato con el 
parte de lo ocurrido, dando orden de que en la noche 
adelantaran á los pasajeros. Poco después, hablando 
con el teniente coronel retirado Ü. Juan Manuel Azúii- 
zolo y Alcalde, le dijo éste que el disfrazado se parecía 
en el cuerpo á Iturbide. El cabo en el acto hizo montar 
tres soldados, dándoles orden de alcanzar á los pasaje
ros, y acompafiarlos ante mi presencia. A las cuatro de 
la mañana les dieron alcance en el rancho de los Arro
yos, donde los pa.«ajeros dormían al raso, á las siete 
leguas de jo rnada ; el tropel interrumpió su sueño, y 
pronto fueron informados d?l negocio que traían. Be- 
neski resistía el acompañamiento tanto como lo exigían 
los soldados: propúsole.? que escribirían una carta para 
que uno la trajese, y se quedasen dos con ellos hasta 
recibir mi contestación: aceptaron dos, y escrita la 
carta, partió uno con ella. Era bien tarde, y aun perma
necía acostado el compañero cubierto, sin hablar pala
bra. A las diez del día se presentaron los correos con 
poca ventaja, y en seguida marché con dos oficiales, y 
los soldados que pudieron juntarse. Como á las cuatro 
y media llegué al citado rancho de los Arroyos, é infor
mado de los soldados donde estaban los pasajeros, entré 
en el jaca], y descubriendo á Iturbide, me dirigí á él 
diciéndole: ¿Qué es esto? ¿Qué anda V. haciendo por 
aquí? A lo que contestó... Aquí me tiene V., vengo 
de Londres con mi mujer, dos hijos menores, para ofre
cer de nuevo mis servicios á la patria ¡Qué servicios, 
le dije, si está V. proscripto y fuera de la ley por el 
soberano Congreso de México!... Contestóme: No sé 
cuál sea la causa; mas estoy resuelto á sufrir en mi país 
la suerte que se rae prepare. Volviendo luego á Beneski. 
le reclamé el engaño que me había hecho, quien con
testó que era militar, y que aquellas órdenes había 
recibido. Iturbide repu.so que él lo había mandado así, 
por tener el gusto de presentarse antes de ser visto. 
Pues amigo (le dije) esa orden ha comprometido á V....

Contestó: No puede remediarse. En seguida le pedí los 
papeles que trajese, de que me hizo entrega, siendo 
los mismos que acompañé á V. E. en la citada carta 
del 17, y un pliego cerrado para el honorable Congreso 
del Estado, que remití en la misma forma: saludó luego 
á los oficiales que me acompañaban: dijo que había 
querido venir á esta provincia, porque era justamente 
la que menos le quería, deseando evitar que un grifo 
de cualquier íángano comprometiese la quietud y su 
existencia. Pregunté á Iturbide: ¿Qué gente traía en 
el barco, qué armas ó municiones? A que contestó, que 
su mujer embarazada, dos niños, porque los otros seis 
quedaban en Londres, sus dos capellanes, y un sobrino 
que llevó de México... dos extranjeros Í7npresores, dos 
criadas y dos criados, que era todo su acompañamiento, 
además del capitán y trece marineros, sin otro arma
mento que cuatro cañones, y sus correspondientes m u 
niciones, propias del barco. Se mandó ensillar, sirvién
dose entretanto el chocolate á Iturbide, quien dijo que 
era el primero que había tomado después de su salida 
de México. Se habló en seguida de los partes que se me 
habían dado de la costa, á que contestó Iturbide que él 
no se había disfrazado, que estuvo acostado por el mareo 
continuo de los viajes, y que los jiañuelos se los amarró 
por los mosquitos.

»Con el mismo vestuario de levita y pantalón negro 
tomó la silla, ligero, á pesar de ser muy mala, llevando 
muy bien el caballo, que no era mejor; y hablando con 
referencia al campo, dijo: que era muy apreciable el 
suelo natal. Después de algunas horas me preguntó la  
suerte que debería correr, y  contestándole que la de 
muerte, conforme á la ley, dijo... No lo sentiré, si llevo 
el consuelo de que la nación se prepsre y ponga en 
defensa; que estaba bien instruido de las tramas que se 
urdían en los gabinetes de Europa para restablecer su 
dominación colonial. Dijo además, que tenía documen
tos con que acreditar que á él mismo le habían querido 
hacer instrumento de sus miras, y que perdida la espe
ranza le persiguieron de m uerte, obligándole á salir de 
Liorna con inmensos trabajos y peligros. La noche é 
incomodidades del camino cortó la conversación hasta 
llegar á la villa, donde se le puso en prisión con el com
pañero, bajo la responsabilidad de un oficial y quince 
hombres. Sirvióse la cena, en la que distinguió los 
frijoles, y un catre de guardia que después se le puso. 
Beneski repugnaba ocupar una me.«a desnuda, é Itur- 
bide le dijo... Xunca es malo ¡o que el tiempo ofrece.

»E1 17 despertó algo tarde , sin duda por haber es
crito parte de la noche, y á las diez se le mandó disponer 
para morir á las tres de la tarde: púsose en pié, ojó con 
serenidad, y dijo... Ya consiguieron los españoles stis 
deseos. Contestó luego... Diga V. que obedezco; pero 
que se me haga la gracia de que venga mi capellán que 
está á bordo... Siguió escribiendo, y  cuando volvió el 
ayudante con la negativa, entregó en borrador una 
exposición para el soberano Congreso, rogándole la 
pusiese en sus manos, y que se le permitiese hablar 
conmigo. Esto le fué negado; pidió en seguida un sa
cerdote y que se le diesen tres días para disponerse como 
cristiano. Algo inclinado me ocurrió también que en 
este tiempo podía presentarlo al honorable Congreso de 
Estado, y salvar la duda de si se hallaba en el caso de 
la ley, aunque no la supiese: rae decidí por esto, avi
sándole que se suspendía la ejecución, y di la orden de 
marchar á las tres de la tarde. Poco después me mandó 
la carta que incluyo, informándome en ella que me 
había llamado para hablarme con respecto á su familia, 
y no comprometerme en manera alguna; suplicándome



además que se le dijese á qué Congreso le iba h mandar, 
y que se le devolviese el borrador de su tercera exposi
ción. Devolviósele éste, diciéndole, que iba al Congreso 
de Padilla, y sobre la marcha tendría lugar el encargo 
de su familia.

«Llegada la hora se le presentaron caballos regu
larmente aderezados: montaron, encargando una pe
queña maleta y uu capote, y marcharon k lavanguardia 
con la misma custodia. Iturbide saludó con la mano k 
la tropa y al pueblo reunido en la plaza. En seguida 
salí yo con el resto de la tropa hasta cuarenta hombres, 
y un religioso que dispuse me acompañase. Sobre la 
marcha me encargó que viera con caridad k su familia, 
mfts desgraciada que él: yo le ofrecí cuanto estuviera 
de mi parte hacer en su beneficio, y él repuso que de 
Dios tendría el premio. Añadió que sentía seis hijos que 
dejaba en Londres con asistencia.? .sólo para seis meses, 
de que iban vencidos dos; que si quedaran en su patria, 
hallarían ho.spitalidad, ó algún terreno que trabajar 
para vivir: que había salido de Londres por amor de su 
patria y por necesidad, pues no le quedaba más dinero 
ni alhajas de él y de su mujer, que una docena de 
cubiertos. Continuó hablando de los trabajos de Italia 
para substraer.«!e de la Liga, las dificultades que después 
tuvo para que saliera la familia, y concluyó afirmando 
que el interés de las Américaa no era de España sola
mente, sino común á la Europa, así por las riquezas, 
como por afirmar sus tronos amenazados de la libertad 
americana.

»Le pregunté qué datos tenia de la invasión euro
pea contra la América, y dijo : que á bordo en sus pape
les los había positivos: Que eran públicos los alista
mientos y armadas navales de Francia y España; Que 
la protección inglesa era nula, ni podía creerse que el 
gobierno de aquella nación quisiese nueslros progresos en 
la industria y en las artes con menoscabo de los suyos. 
Tocamos en el paraje del Campanero, donde se hizo alto, 
y pasó la noche. La guardia con los presos se situó 
como k unas cincuenta varas del campo, é Iturbide 
llamó al religioso para hablar de conciencia.

»A las cuatro de la mañana tomé la marcha (del 
día 18). A las seis se hizo alto en la hacienda de Palo 
Alto. La guardia con Iturbide desmontó en la caba
lleriza; concurrió á misa devotamente; se desayunó 
después, y marchamos en seguida. Era necesario ase
gurarse de la verdadera inteligencia del pronóstico para 
no despreciar lo que tuviese de cierto, y desde aquí me 
propuse instruir de otro modo.

»En el paraje llamado de los Miichachilos, donde 
sesteé, hice formar la partida: díjela que los pasos y 
palabras de aquel hombre me parecían de buena fe, y que 
no sería capaz de alterar nuestro sosiego; que la ley de 
proscripción necesitaba en mi concepto aclararse por el 
poder legislativo: que entretanto no se le trataría como 
reo, ni necesitaba más guardia ni más fiscal de sus 
operaciones que ellos mismos; que iba k ponerlo en 
libertad al frente de ellos para que así se presentase 
en Padilla, k disposición del honorable Congreso, cuya 
resolución debia ser puntualmente ejecutada. Hice 
llamar á los presos, y les manifesté la que había tomado; 
diéronme las gracias, pero tan sorprendidos, que Itnr- 
bide ofreciendo su entera obediencia k las autoridades, 
poco más dijo, concluyendo con que no podía hablar. 
Preguntó luego si se le obedecería, porque él no estaba 
liecho á mandar soldados que no lo hiciesen así. Dijeron 
todos'que si, y yo repuse: «Como vdcs. no falten k mis 
«órdenes, no tendrán comprometimiento.» fíetiróse la 
tropa, incorporé la guardia, y se dispuso la marcha de

Iturbide con la tropa á Padilla, y marché acompañado 
de dos soldados con dirección k la Marina: montamos, y 
nos despedimos para vernos pronto; mas Iturbide no 
sabía adónde. Parecerá á V. E. la traza aventurada; 
mas el é.xito se afirmaba en órdenes reservadas, en la 
confianza de los oficiales y tropa, y en mi vigilancia. 
El nuevo caudillo forzó la marcha el resto del día y la 
noche más de quinee leguas; pero no varió de lenguaje; 
trató de intrigas cerca de los supremos poderes, y que 
convendría variasen la residencia de México; sólo se le 
advirtió que hablaba en el concepto de volver pronto á 
Soto la Marina, sin considerar la resolución del hono
rable Congreso del Estado, que poco antes había protes
tado obedecer. Durante la noche habló con su compa
ñero, y eomo á las ocho de la mañana cerca de Padilla 
ofició al Congreso suscrito comandante general del estado. 
La honorable Asamblea, compuesta en su mayoría de 
enemigos míos, titubeaba; mas no faltando quiénes ase
gurasen mi conducta con su misma vida, se resolvió la 
contestación, negándole ¿Iturbide la entrada, y hacién
doseme el honor que no podía esperar: estuve á tiempo 
que la recibía, y por su contenido viue en conocimiento 
de lo que había dicho. Mandé luego un oficial que 
pidiese el pase de palabra: dije á la tropa que aquel 
hombre no era digno de confianza: lo restituí á la prisión 
conforme estaba, y entré en la villa. Iturbide fué con
ducido por la guardia á una estancia del cuartel, y la 
tropa se alojó en otra parte.

»Los diputados y el pueblo reunidos en raí posada 
se informaron del caso, quedando tan satisfechos, que 
volvían risa todos los temores pasados. Poco después se 
abrió la sesión, en la que me presenté á ofrecer mis 
respetos, asegurando que podían obrar con la confianza 
de que serían puntualísimamente obedecidas sus órde
nes. Diéronseme pruebas verdaderamente satisfactorias, 
y también se me dió asiento. Durante la .sesión se me 
pidieron informes, que satisfice: en otras veces se me 
mandó hablar; hícelo en favor de la víctima, y me retiré. 
A las tres de la tarde se me entregó la declaración del 
honorable Congreso conforme á la ley, autorizándome 
para que dispusiese el castigo cuando me pareciera 
conveniente. En el acto di la orden para que se veri
ficara á las seis de la tarda.

»Iturbidc había ocurrido al Congreso pidiendo que 
se le oyese, y la honorable Asamblea decretó que pasase 
á mí la instancia, para que conforme á las facultades 
que se me habían concedido, diese ó no la audiencia 
que se pedía. Yo estaba impuesto de cuanto le quería 
(lecir, y no me pareció conveniente aventurar el paso 
más tiempo. Ocurrió segunda vez á la misma autoridad 
de palabra, por conducto del capellán auxiliar, presi
dente de la misma Asamblea, presbítero D. José Antonio 
Gutiérrez de Lara, y contestándosele lo mismo se con
formó. Llegada la hora, formó en la plaza la tropa cerca 
del suplicio, y al sacarle la guardia dijo; «A ver, mu
chachos... daré al mundo la última, xista.-» Volteó á todos 
lados, preguntó dónde era el suplicio, y satisfecho, él 
mismo se vendó los ojos; pidió un va.sodeagua, que 
probó solamente, y al atarle los brazos, dijo que no 
era necesario; pero instado por el ayudante se prestó 
luego, diciendo: bien... bien! Su marcha, de más de 
ochenta pasos, y su voz fueron con la mayor entereza. 
Llegado al suplicio, se dirigió al pueblo comenzando... 
«¡Mexicanos!» Se redujo á e.vhortar á que siempre 
unidos, y obedientes á sus leyes y autoridades, se libra
sen de segunda esclavitud, rc.sistiendo con vigor el 
pronto ataque que se preparaba por la Santa-Liga, 
contra el que venía como simple soldado para sostener



el g-obierno republicano que se había jurado. Concluyó 
asegurando que no era traidor á, la patria, pidiendo que 
no recayese en su familia esta falsa nota. Besó el Santo 
Cristo y murió al rumor de la descarg-a. Su voz fué 
siempre entera, y tanto y tan fuerte, que se oyó en 
el áng'ulo de la plaza. El sentimiento fué general, 
manifestándolo los semblantes, y durante la noche. 
Su cuerpo después de algunas horas se puso en un 
ataúd, y se condujo á la estancia donde había estado, 
la misma que sirve de capilla para celebrar y de sala 
de sesiones al honorable Congreso. Se le vistió con el 
hábito de San Francisco, y se puso sobre una mesa 
con cuatro velas de cera bajo el cuidado de la misma 
guardia.

»La mañana del 20 (de Julio) se convidó para la 
misa y entierro... al que asistieron los individuos del 
Congreso, lo más del pueblo y la tropa. Concluida la 
misa y vigilia, se acompañó el cuerpo, haciéndole 
cuatro posas en la p laza, á la iglesia vieja sin tejado, 
donde se le dió sepultura como á las ocho del día. Estos 
honores fueron pagados por mí. Retiróse la guardia que 
lo había ejecutado, y fué gratificada con tres onzas y 
media en escudos de á real que el difunto había entre
gado al ayudante con este fin.

»Cuanto dejo expuesto es lo que puedo informar 
k V. E. con la integridad que me es propia, y como tes
tigo presencial. Por lo respectivo á la exhortación 
que no pude oir con exactitud, refiérome á los mejores 
informes, y al que acompaño original del Sr. Gutiérrez 
de Lara que lo auxilió.

»De mi parte ruego á V. E. manifieste á S. A. S. la 
sanidad de mis intenciones respecto á mi conducta; y 
si por desgracia el juicio que S. A. formare fuese con
trario, tendré el gusto de purificarla con documentos 
irrecusables que obran en mi poder. Dios, etc. Soto la 
M arina, 13 de Agosto de 1824.—Felipe de la Garza.— 
Exmo. Sr. ministro de la Guerra.»

Después de la comunicación inserta parece qne no 
resta más que lamentar el tristísimo fln del hombre que, 
víctima de sus enemigos y de una fe imprudente, mui-ió 

al cumplirse dos años cabales desde que fué coronado y 
ungido en la catedral metropolitana, eii medio de extraor
dinaria pompa y de los frenéticos aplausos de nna 

multitud ebiia de entusiasmo y satisfacción de haber 
dado el más lisonjero y justo premio al libertador de la 
patria; pero queda como epílogo de tan inauditos acon

tecimientos , el juicio que es necesario formar de ellos y 
dar el fallo verdaderamente imparcial que sugieren la 

razón, la justicia y el derecho. Antes de este trabajo, 

que será conciso, pero claro y severo, diremos que el 
día siguiente al de la ejecución de Itiirbide se diú tan 
tristísima noticia á su infortunada viuda, ultimándole 
además pei-raanecer en arresto con todos los de su comi
tiva hasta que el gobierno dispusiese lo que se había de 

hacer. Lañimilia, que había desembarcado en la población 
de Soto la Marina y alojádose en la casa del mismo 
general Garza, debió allí sufrir inconcebibles tormentos, 

no obstante las atenciones que se le prodigaron y aiin el 
préstamo de 2,000 pesos que Garza hizo para i>agar en 
Inglaterra las pensiones de los huérfanos que allá que
daban. Beneski fué juzgado en consejo de guerra y

condenado á deportación perpetua '. Respecto de la 

familia, al fin se dió orden de que marchase á Colombia, 
y no pudiendo hacerlo luego por falta de buque, hasta 
mediados de setiembre, salió para Nueva Orleans fijando 

desde entonces su i-esidencia en los Estados Unidos y 
contando para subsistir con una pensión de 8,000 pesos 
que le asignó el Congreso general.

Kara vez eso que ha querido llamarse razón de 
instado, no ha tenido por fundamento alguna injusticia 

enorme. En el decreto que declaraba traidor á Iturbide 
hay no sólo injusticia sino pasión acerba y hasta falta de 
sentido común; ¡traidor! ¿á quién había hecho traición 
el hombre de Iguala? solamente al gobierno español, 

pero esa traición á los ojos del mundo, á la luz de la 

historia y bajo la ley del sentimiento de todos los pueblos 

oprimidos, quedaba legitimada por el noble objeto de la 
independencia. Después de verificada ésta en condiciones 
generalmente aceptadas, no fué Iturbide quien hizo 

traición á sus compromisos, fué el mismo gobierno 

esi)añol quien rompió el pacto de emancipación y de 
alianza, ratificado en Córdoba por el más caracte

rizado representante de la metrópoli en México. 
Fuera de esto, nadie ha podido saber ni sostener que 

Iturbide pudiese contraer compromisos que respetar. 
Dícese que intentó y realizó la independencia no en favor 

de la libertad del pueblo mexicano, sino en beneficio de 

clases opresoras que veían desaparecer sus inmunidades, 

preeminencias y antiguos privilegios amenazados por la 
Constitución española. Tal aserto quizá no se pueda 
desmentir, mas tampoco puede desmentirse el hecho de 
haber sido aprobados por toda la nación, aplaudidos y 

jurados, el Plan de Iguala y tratados de Córdoba. Nuli
ficados éstos, Iturbide pudo sin escrúpulo dar vuelo á 

sus personales ambiciones y aspirar á mantenerse inves

tido de mayor autw’idad en el primer puesto, donde 

permanecía colocado poi- la voluntad nacional, más que 

por la fuerza de los hechos, y aclamado y calificado por 
la Junta más inteligente y respetable de la capital, 
(/euio swpc7'iot' á toda admiración y  elogio, amor y  

gloria de su patria  ¡Que conspiró para entronizarse! 
Sea en hora buena, pero á la conspiración siguió un 

éxito completo y de tal manera satisfactorio, que no pudo 

caber un átomo de duda en el asentimiento de todas las 
provincias, de todas las clases, de todas las corpora

ciones, de todas las eminencias eclesiásticas, de todo el 
ejército con sus más renombrados y excelentes generales, 

á excepción de Garza y los pocos que le seguían fasci
nados por la forma de un sistema que acaso no com
prendían .

Si tan grandes y explícitas manifestaciones no legiti
maban el imperio de don Agustín de Iturbide, sancionado, 
además, con solemnes decretos del Congreso constituyente,

* A lm i i ú n .  pn iitia not u,  d i c e  q u e  Hcncf^lu rcfíi-esó ú lii K e p ú -
l)l icu o uu nt io  vuriaroi i  l a s  i'irfun=lani;i i i! i ,  y  q u e  ?e s u i c i d ú  CíUindü  
d e  oo m n ii í l í i n tc  e n  Colini ii .

* A u la  de la ¡ n d c p e n d c n c ia  dcl im jicrin  mcxi t-a



si cualquier trastorno en las esferas de la política liubiese 
(le nulificar y  quitar su valor positivo á los hechos, no 
sólo consumados sino ratificados y  sellados con el bene

plácito popular, habría entonces que suprimir todas las 
realas del raciocinio, todas las lej’es de la lógica y 
establccei- un extraña filosofía para consignar como prin
cipio de verdad qne en el nnindo no liaj' nada legítimo, 
nada genuino, y que las bases de todo derecho no tienen 
asiento ni en la moral, ni en la justicia intrínseca, ni en 

la misma evidencia de los acónteciuúentos. Pero la 

humanidad no admite absurdos tan enormes, porque otra 
es su filosofía; pueden las pasiones abusar de la inteli
gencia y del talento y llegar con ellos á inauditas aberra

ciones; mas la sana razón, la ciencia jurídica, y la 
justicia con sus inflexibles reglas condenan el abuso, y 
abuso insólito fué imputan- á Itnrbide actos de traición 
que los enemigos de éste, y aun los historiadores qne 
han querido justificar el absurdo, no lo han podido 

verificar.

El hecho punible, si se quiere, fué el ataque á los 
diputados y la disolución del Congreso, pero sin tener 

en cnenüi el proceder irritante del mismo Congreso ni 

su conducta hostil con Itnrbide; baste saber qne éste, 
vuelto en si de su error, no vaciló en repai'ar la falta 

cometida, y la enmendó devohiendo á sus enemigos el 
poder de que tan torpemente usaron. Semejante repara

ción, sin duda era insuficiente para cohonestiir el golpe 
de Estado, pero no lo era para atenuar en sus enemigos 
ini odio y  un espíritu de venganza que traspasaron los 
limites de la razón.

Aseguran los defensores del Congreso que lo que se 

quería matar, haciendo de Itnrbide una víctima expia

toria , no era una personalidad, sino la idea monárquica 
qne no debería echar raíces ni pi'opagarse en América; 
este fué otro error incalificable; la idea monárquica 

entonces era precisamente la única qne j’a tenía echadas 
profundas raíces en la sociedad colonial, razón por la 

que fué tan calurosa y generalmente aceptado el Plan de 
Iguala. Era por lo mismo insensatez pensar que matando 

á un hombre se extirparía una idea qne era la dominante 

en todo un pueblo, el cual por entonces no había podido 
tener otra; tampoco el sacrificio de una vida era ejemplar 
bastante para extinguir las ambiciones; desde entonces, 
y por más de medio siglo, elocuentísimos hechos han 
venido á demostrar qne la idea monárquica pndo subsistir 

\iva y militante con todos sus elementos de propaganda 

y de acción, bien testificados en nuestra historia. Res
pecto de ambiciones, una larga serie de nombres y de 
sucesos igualmente demuestran qne la muerte de un 
hombre no dió ejemplo provechoso ni puso limite á las 
aspiraciones de engrandecimiento personal, aun siendo 
bastardas é ilegítimas; por último, repitiéronse los golpes 
de Estado menos motivados que el que dió Itnrbide, sin 
que de nuevo apareciesen decretos tan fulminantes como el 
de 28 de abril de 1824. El historiador Alamán, eludiendo

la responsabilidad qne pudiera caberlo y pretendiendo 
alejarla de los verdaderos autores de ese crimen jurídico, 
quiso arrojarla sobre todos los mexicanos, aseverando que: 
f i l ó  uno de aquellos suecsos desgraciados que el curso 

de las revoluciones hace inevitables, y  en que todos 
tienen fa r te  sin  qtic se pueda acusar en particular 
á ninguno; y  esto no obstante, añade, que «los ver

daderos causantes de este deplorable acontecimiento, 
no fueron otros que los amigos del propio Itnrbide, 
quienes, dando demasiado ligeramente por seguro que se 
efectuaría una reacción en su favor, por la qne había 
habido contra el Congreso, sin disceniir las cansas qne 
la motivaron y por el influjo ([ue habían adquirido en 

Guadalajara, se apresuraron á llamarlo, siendo indis
culpable la indiscreción con que él mismo se aventuró á 

presentarse en el país, sin tomar siquiera sobre su 
estado informes más recientes que los que podía tener á 
su salida de Inglaterra, en un tiempo en que las comu

nicaciones no eran tan prontas como ahora, creyendo 

qne se le recibiría con aplauso y se le tendría por nece
sario, con divulgar temores poco verosímiles sobre las 

miras de la Santa Alianza.” Todo esto importa impostura 
y subterfugio para fundar en algo un fallo que no se 

tenía en la conciencia. No; los hechos bien analizados 

ya no dejan duda sobre quiénes fueron los desgraciados 
autores del desastre; sus nombres constan al calce del 
monstruoso decreto. ¡Ojalá que la postei’idad pudiese 
entregarlos al olvido!

Sigamos en proceso breve á don Agustín de Itnrbide, 

cuya personalidad ha venido llenando el corto, pero 
fecundo período de tres años; hombre formado en los 
campos de batalla, hijo de español y nutrido con las ideas 

de su época, que se condensaban en la fe religiosa y en 
el amor y sumisión á los rej'es, exageró sus obligaciones 
de vasallo, dando rienda suelta á su valor y á sus 

instintos de crueldad, al grado de hacer su nombre 
aterrador y formidable como el de Calleja. Las demasías 

y desafueros cometidos por el joven militar donde quiera 

que ejerció su poder, no eran de olvidarse, pero llegó la 
hora del cambio feliz que hizo del verdugo de los mexi

canos un héroe de la patria. Abrazar la cansa de la 
independencia, discurrir el modo de alcanzarla, poner en 

acción los medios de corregirla sin derramamiento de 

sangre y sin grandes sacrificios, y al fin, consumar la 
obra, diestra y valientemente, importaban nada menos 

qne la perfecta rehabilitación del audaz soldado á quien 

la nación, en efecto, perdonó y rehabilitó de la manera 
más amplia y generosa, colocándolo en el primer puesto y 

aclamándole el primero de sus ciudadanos. En este alto 
puesto no pudo modificar las ideas concebidas y nutridas 
con su educación y con sus hábitos de severidad militar, 
ni quiso deponer su orgullo, cada vez más lisonjeado, ni 
olvidar sus rencores contra los antiguos insurgentes, á 
quienes no supo hacer justicia, dando en todo esto testi
monio de que si bien era entre los mexicanos un hombre



superior, estaba lejos de poseer las magníficas y singu
lares dotes de los verdaderos héroes. Con la lisonja 
creció su ambición, y en vez de dominarla y de tomar 

por modelo á Cincinato ó á Washington, liallú más propio 
de su carácter imitar á Napoleón I ,  sin llevar en sí 
mismo aquella aureola de gloria militar que bañaba con 

su luz desde las riberas del Rhin hasta las ardientes 
arenas del Egipto. Impaciente y fogoso por carácter, no 

tolei’aba que se le contradijese, y tomaba como enemigo 
íl quien le opusiese con resolución y dignidad observa
ciones debidas muchas veces á la prudencia y á la buena 
fe; finalmente, Iturbide fué benévolo con sus amigos, 
pero no fué uiagnáninio con sus adversarios; fué valiente 

y apto para la guerra, mas uo tuvo serenidad ni vigor 
para contrarrestar el embate de las pasiones políticas. 

Todas estas faltas hubieron de acarrearle enemistades 
tanto más implacables cuanta era la animosidad desper
tada por los recuerdos, frescos todavía, de los desastres 

y de la sangre pródigamente derramada por el temible 
caudillo, que con tales antecedentes no dejaba esperar 

de su dominación más que arbitrariedad y despotismo. 
Así juzgado, en verdad, ese gran pers.onaje, no puede 

estimársele más que como hombre de pasiones vulgares, 

y víctima desgraciada de sus inclinaciones, de su impru

dencia y de sus numerosos extravíos. Esto no obstante, 

el hecho de haber consumado la independencia es indes
tructible, y el nombre del que la realizó bajo los más 

felices auspicios, no merece quedar en la historia como 
el de un criminal, sino como el de una persona ilustre 

que hizo bien á su patria y á quien sus conciudadanos 

deben un recuerdo constante de justa gratitud. El Con
greso que le condenó, pudo en parte dar un testimonio 

de magnanimidad haciendo que los papeles tomados á 
Iturbide, cuando se le a])rehendió, fuesen quemados, sin 
leerse antes, para que jamás se supiese quiénes eran las 

personas complicadas en la conspiración que, por enton

ces , quedó tan dolorosamente sofocada en Padilla.

CAPÍTULO X

1824— 1825

P re pa ra l ivoR  p a r o  el e s la b l e c i in i e n lo  d e  l a  f ed e rac ió n .  — líl C u n -  
g repü csLablece lu i n d e p e n d e n c in  del  p o d e r  ju d i c i a l  y o r g a n iz a  
el e jecu t ivo  y el leg is ln l ivo .— D e n rc la s e  lu i n to l e r a n c i a  re l ig iosa .
— K1 p a r t id o  c c n t r a l i s l n  im j io tcn le .  — R a m o s  A r izp e  á  la c a b e z a  
del p a r t id o  l ibera l .  — O jer iza  ü o n l ru  los espaf ioles .  — P r o n u n c i a 
m ie n to  c o n t r a  é s to s  ver i f icado  en Oaxa t /n  ])or los  l ie rnu inos  
L eón .  — A s e s in a to  del e s p a ñ o l  don  C a y e ta n o  M u c h a d o . — Don 
G u a d a l u p e  Victoi ' ia es e n v ia d o  p a r a  so fo c a r  el n io v im ie n lo .— 
In s t ru y e s e  cnuf^a ñ los a s e s in o s  de  M a c h a d o .  — I^enu d e  m u e r t e  
iminio.“ta  ú L u m a d r id  y á  R e in a .  — D on P a b lo  O b r e g ó n ,  n o m 
b ra d o  m in i s t r o  p l e n ip o t e n c i a r io ,  m a r c h a  ú W a s h i n g t o n .  — 'l’r a -  
biijos e m p r e n d id o s  en  E u r o p a  en favor  d e  F e r n a n d o  N'll. — C o n 
d u c t a  del g o b ie rn o  i n g l e s . — C a n n in g  e n l r a  en  in te l ig en c ia  con 
Icis ICstiidos Unidos.  — M o n r o e ,  p r e s id e n te  de  ello.<̂ , l iuce u n a  
.“olciii iie d e c l a r a c ió n .  — O ji in ión  do A lun iún  y de  / o v a l a  so b re  la 
C ons t i tuc ión  de  1824. — Refle.xiones so b re  es te  a s u n t o . — \ ' i c t o r i a  
es e lec to  p r e s id e n te  d e  lu R e p ú b l i c a . — J u r a m e n t o  de  la Con.^ti- 
l uc iún .  — X a r ru c io n  de  A la m á n ,  — E m p r é s l i lo  .co n seg u id o  en

L o n d re s .  — In fo rm e de  d o n  F r a n c i s c o  d e  líorjti  M ig o n i  sob re  
ese a s u n to .  — C o n s p i ra c ió n  del  ]>udre A re n a s .  — D o c u m e n to s  
so b re  1a m i s m a .  — M u e r t e  del g e n e r a l  A r a n a .  — L ig e ra s  co n s id e 
r a c io n e s  so b re  l a  co n sp i ra c ió n .

Fatigada la mente con el hacinamiento de tantas 
aberraciones seguidas en confuso tropel como los vórtices 
destructores que los ciclones levantan en las planicies 

bajas del Norte, hay que tomar un momento de descanso; 
pero sólo un momento, y sin que la vista se aparte del 
fondo sombrío de ese vasto escenario, donde pronto van 

á repetirse nuevos dramas y nuevas tragedias cuya con
clusión no se alcanza. Los actores son los mismos, con 
la diferencia de que sus caracteres y pasiones van á 
exliibirse con más claridad y energía á medida que lo 
exija el desenvolvimiento de los sucesos.

Entre éstos, los más interesantes eran en aquellos 
dias la expedición del acta constitutiva y de la Cons
titución. Determinado por la primera el sistema 
federal, aquietáronse un tanto los ánimos, y los Estados 

de México, Puebla, Oaxaca, Yucatán, Tabasco, Vera- 
cruz, Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas, 
Durango, Chihuahua, Coahuila y Texas, Sonora y Sina- 
loa, Tamaulipas, Michoacán y Guanajuato, ya declarados 

independientes y soberanos, diéronse á preparar cnanto 

era necesario para constituirse bajo el nuevo sistema de 
todos desconocido, porque, como dice Zavala, el nombre 

mismo de federación era nuevo para muchos de los 
hombres que, encargados de la dirección de los nego
cios , no tenían ni podían tener ideas sobre una forma de 
gobierno de la cual no trataban los libros políticos fran

ceses y españoles que en México circulaban.
El Congreso general, entrando á ocuparse de vitales 

é interesantes cuestiones, estableció la independencia 
del poder judicial, la organización de los poderes ejecu

tivo y legislativo, la intolerancia religiosa y los fueros 

del clero y de la milicia. El partido centralista, que 
quiso combatir el principio federativo, nada pudo hacer 

por Imllarsc en minoría; Ramos Arizpe regentaba al 

partido liberal, sostenido en las discusiones por los dipu
tados don Priscilíano Sánchez, don Juan de Dios Gañido, 

Rejón, Vélez y otros nnichos de notoria instrucción y 
talento. Así las cosas parecían haber entrado en suave 

cauce y desaparecido como por encanto el siniestro 
espíritu de discordia, uo obstante la ojeriza que á los 
españoles se tenía y que habría de ser constante pre
texto para turbar la paz. Creíase, tal vez de buena fe, 
que los peninsulares radicados en México serían un 

elemento adverso á la independencia, porque reconocido 
el patriotismo español no era fácil entonces suponer que 
no pusiese los medios que estuvieran á su alcance, ni de 
favorecer todo intento para que la metrópoli recobrase 
su antiguo poderío en América. En esto había más 

pasión que verdad, más miedo que razón; los españoles 
arraigados en México habían formado familias, fincado 
bienes y establecido industrias que podían llamarse



enteramente luicioiiales, y  no era probable que expusie
sen bienes y familias queridas á las eventualidades de 
una guerra de recon(¡nista; mas no era esto lo bastante 

para destruir una preocupación que había ido aumen
tándose por la participación que algunos españoles, 
notables en política y en posición social, habían tenido 
en la contienda civil apenas amortiguada. Así fiié qne en 
medio de la paz que se comenzaba A disfrutar, el coronel 
don Antonio León y su hermano don iManuel, en Oaxnca, 

resucitíiroii el proj’ecto que Lobato había proclamado en

la capital, de despojar á los españoles de sus empleos; 
pero en esta vez al proyecto seguíanse las vías de hecho, 
y la primera de éstas se manifestaba por el asesinato 

del receptor de alcabalas de Hnajnapám don Cayetano 
Jlachado, que al retirarse con su familia á la misma 

ciudad de Oaxaca, en el camino fné asaltado por el 

sargento Trinidad Reina, que le mató de una manera 
cruel.

El movimiento antiespañol apareció tan alarmante, 

que se creyó necesario para reprimii-lo en\iar ;l don Gua-
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Don M i" u e i  Ui inios Ar izpc

dalupe Victoria, miembro del poder ejecutivo. Logróse 
con este recurso sofocar el movimiento, y como el asesi

nato de Machado hubiese producido general indignación.

Victoria ordenó se instniyese causa á los asesinos. For
mada ésta en la comandancia general de Puebla, el 
sargento Reina declaró: haber procedido de orden de

don Guadalupe Lamadrid, que había levantado una com' 
pañía llamada de los asesinos: Lamadrid acusó á los 
hermanos León no sólo de haberle mandado cometer 
aquel crimen, sino de haber prevenido á los alcaldes de 
los pueblos de indios hacer lo mismo con todos los espa
ñoles que por ellos transitasen Lamadrid y Reina, con
denados á la pena capital, la sufrieron en Puebla, pero 
don Antonio León, preso y procesado en la coniandaucia 

general de ¿léxico, logró vindicarse; no así su liermano 
don Manuel, que, sin poder deshacer los cargos que en 

él recaían, sólo pudo librarse de ellos, merced al indulto 
que le concedió el Congreso.

Vuelto Victoria á México, después de temiiiada tan

'  A l a m í n .  —  Hiftorla de Mójoico, p i ig ,  810.



felizmente sn comisión, las cosas siguieron uu curso 
regular. Nombrado eu aciuellos días ministro plenipo
tenciario en Washington don Pablo Obregón, marchó á 

su destino y lué recibido cordialmentc por Mr. Quiucy 
Adams, presidente de los Estados Unidos. Pocos y de 
corta entidad eran los negocios diplomáticos que allí 
podrían tratarse, á no ser el de buscar el apoyo moral de 
los Estados Unidos, que se creía necesario para conso
lidar la independencia, sobre la cual la Santa Alianza no 

había dejado de pensar para contrariarla, emprendiendo

trabajos que indudablemente habrían dañado á las colo
nias amei'icanas, si Inglaterra, poi’ miras de interés 
p]-opio, no hubiese entrado en perfecto desacuerdo con el 
Cojigreso do Yerona, en el cual, por instigaciones del 
gobierno francés, se había tratado forinahrente de dar 
impulso á la intervención europea en favor de Fer

nando VII.
En aquellos días sucedió á lord Casteheagh eu el 

poder el célebre Canning, de opiniones contrarias á las 
de su antecesor. Uno de sus primeios actos fué decla-

J a c o b o  M o n ro e  

l ’res i ilente  de  los  E stad os  Unidos

rarse en conti-a de la doctrina de intervención de la 

Santa Alianza.
Jules Creniier refiere que; uno pudiendo Canning 

impedir que Francia, que había obtenido el asentimiento 

de las potencias occidentales, obrase contra los revolu
cionarios de la península, tomó su revancha concediendo 
la protección británica á las insurgentes colonias espa
ñolas.» «He llamado á la existencia, dijo en uno de sus 

«más célebres discursos, á un nuevo mundo y así he 
urestablecido el equilibrio.»

uPara frustrar, añade el autor citado, todo conato 
de intervención del ministro Villete en Améiica, uCan-

T. 1 V . - 1 5 .

uning no temió tender la mano á los Estados Unidos.» 
En 23 de agosto de 1823 preguntó al ministro amei-icano 

si su gobienio consentiría eu marchar de acuerdo con 
Inglaterra y eu hacer una declai-ación contra las tenta
tivas de toda potencia europea hostiles á la indepen
dencia de las colonias españolas. Esta iniciativa fué 
transmitida á Jlonroe, entonces presidente de los Esta

dos Unidos, y aconsejado de Jeffcrson no vaciló en 

aceptarla.
conáecuencia de esta proposición de Inglateri’a, 

JIonroe, en su mensaje de 4 de diciembi-e, hizo la famosa 
declaración á que ha quedado unido su nombre, y que



se encuentra coiicebiiUi en estos términos: “ Es un 
>-hoinenaje que debemos á lii verdad y á nuestro ilesco 
»dc coiitiimar nuestras relaciones anústosíis con las 

’ipotencias aliadas, declarar que consideraríamos como 
^peligrosa á nuestro reposo y á nuestra seguridad toda 

'^tentativa que ellas hicieran para extender sn sistema á 
t-nna parte cualquiera de este continente. Nos hemos 
'•abstenido de intervenir en las colonias ó dependeuciíis 
«reales de los diferentes Estados europeos, y la misma 
«conducta observaremos en el porvenir, y en lo que
I-respecta A Estados (pie han proclamado y liecho ju'eva- 

íilecer su independencia, (]ue liemos reconocido después 
«de ntadiü'a consideración y conforme á ])rincipios de 

«justicia, no podríamos considerar sino como niia inani- 
«festación de sentimientos hostiles á los Estados Unidos 

«toda intervención que tuviera por objeto imprimirles 6 
«influir de cualquiera manera que fuese en sus destinos.

«Durante la lucha que ha tenido lugar entre estos 
«nuevos gobiernos y España, nos liemos declarado neu- 

«trales; en el mismo momento en (¡ue las reconocíamos, 
«liemos observado la neutralidad y en ella persistiremos 
«con tal que no se verifique ningún cambio que en la 

«ojjinión de los poderes que constituj’en nuestro gobierno 

«sea de til naturaleza que haga indispensable á la segu- 
«ridad de los Estados Unidos un cambio correspondiente 
«de pnrte nuestra.«

«Al provocar esta declaración Inglaterra, no se 
proponía solamente tener en jaque á Francia y á España 
y hacer imposible la formación de monarquías borbónicas 

más allá del Atlántico, sino que procuraba también 
impedii* de una manera decisiva toda restauración disfra

zada del sistema colonial español que fuera contrario á 
SiiS intereses comerciales y que había contribuido á minar 
durante todo el curso del siglo xvin.

«El interés liberal nada le importaba, y aquí, á 

pesar de sus pasos cerca del gobierao de Washington, 
Canning no se apresuró á reconocer la independencia de 
las colonias. Hasta el 24 de diciembre fué cuando deci
dió el consejo de ministros en Londres, bajo el pretexto 
de la prolongación más allá del término deseado de la 
ocupación fi-ancesa en España, considerar en lo de ade

lante á México y á Colombia como Estados independien
tes, acreditar cerca de ellos agentes diplomáticos y con
cluir con sus gobiernos tratados de comercio. Pero el 
resultado excedió á las intenciones de Inglaterra. Dema
siado sabido es lo que más tarde llegó á ser la doctrina 
Moni'oe. En vez de establecer nn e(iuilibrio entre ambos 
mundos y de servir de regla al mantenimiento de los 
límites de las posesiones respectivas, ha llegado á sei- la 
divisa del espíritu de invasión de los Estados Steridio- 
nales de la Unión Americana.« Errónea es lii opinión 
de Cremier, porque si bien es cierto que los Estados  

surianos de la república del Norte lian tendido á ensaii- 
cliarse hacia el Mediodía, tal hecho no puede despren

derse de los principios y reglas establecidos por Monroe,

á los cuales pi’ecisamente sirvó de base el respeto á las 
nacionalidades y A la libertad de los pueblos.

Sjiencer en su H htoria  de los Estados Unidos tam

bién se refiere á lo que ha dado en llamarse la doctrina 
Monroe, que no fné más que parte del séptimo mensaje 
anual que el presidente dirigió al Congreso, y que se 
halla concebido en estos términos: «Respecto á los 

acontecimientos de aquella parte del globo, con la que 
estamos en continuas relaciones, y de la que se deriva 

nuestro origen, es notorio que siempre nos inspiraron el 
mayor iuterés, por más que no haj’amos sido sino meros 
espectadores. Los ciudadanos de los Estados Unidos 
desean sinceramente la dicha y libertad de sus compa
ñeros del otro lado del Atlántico, y si en las guerras de 
las potencias europeas no les han prestado auxilio, es 
l)orque nuesti-a política no nos permite liacerlo; sólo 
cuando nuestros derechos están seriamente amenazados 

nos prepaiamos á la defensa. El sistema político de las 
potencias aliadas es esencialmente distinto en este punto 
al de América, y la diferencia procedo de la que existe 
en sus respectivos gobiernos. A la defensa del nuestro, 

cuya organización ha costado tanta sangre, tantos tesoros 
y los esfuerzos de nuestros más ilustres ciudadanos, es á 
lo (lue se consagra jn-iucipalmcnte toda la nación, pues 
bajo el sistema que nos rige, disfrutamos de nn envi
diable bienestar. En coHsideración, pues, á .las amis
tosas relaciones que existen entre los Estados Unidos y 
esas ijotencias, debemos declarar que coiisiderariamos 

toda tentativa de su parte que tn\iera por objeto exten- 
dei’ su sistema á este hemisferio, como un verdadero 

peligro pai-a nuestra paz y tranquilidad. Con las colonias 
existentes ó posesiones de cualquiera nación europea, no 

liemos intei-venido nunca ni lo haremos tampoco; pero 

tratándose de los gobiernos que han declarado y mante
nido su independencia, la cual respetaremos siempre 
porque está conforme con nuestros principios, no podría

mos menos de considerar como una tendencia hostil hacia 
los Estados Unidos toda intervención extranjera (pie 

tuviese por objeto la opresión de a(piél. En la guerra 

entre esos nuevos gobiernos y España, declaramos nues
tra neutralidad cuando fueron reconocidos, y no hemos 
faltado ni faltaremos á ella mientras no ocurra ningún 
cambio que á juicio de autoridades competentes ül)ligue 
á este gobierno á variar su linea de conducta.

«Los últimos acontecimientos ocurridos en España 

y Portugal demuestran (pie no se ha restablecido aún el 

orden en Europa, y la prueba más evidente de esto es 
(ine las potencias aliadas han creído conveniente, con 
arreglo á sus principios, intervenir por la fuerza en los 
asuntos de España. Hasta qué punto podrá llegar esa 
intervención, es cosa «pie interesa saber á todas las 
naciones independientes, hastii las más remotas, y sobre 
todo á los Estados Unidos. La política que con respecto 
á Europa nos pareció oportuno adoptar desde el jii-in- 

cipio de las guerras cu atiuella parte del globo, sigue



siendo la misma y se reduce á no intervenir eu los 
intereses de ninguna nación y á considerar todo gobierno 

de hecho como gobierno legítimo, manteniendo las rela
ciones amistosas y observando una política digna y 
enérgica, sin dejar por eso de satisfacer justas reclama
ciones, aunque sin tolerar ofensas de nadie. Pei'o tra
tándose de estos continentes, las circunstancias son muy 
distintas; no es posible que las potencias aliadas extien
dan su sistema político á ninguno de aquéllos, sin poner 
eu peligro iniestra paz y bienestar, ni es de creer tampoco 

que nuestros hermanos del Sur quisieran adoptarlo por

su propio consentimiento, prescindiendo de que no A’ería- 
nios con indiferencia semejante intervención. Comparando 
la fuerza y recursos de España con la de eses nuevos 
gobiernos, aparece obvio que dicha potencia no podrá 
someterlos nunca; pero do todos modos, la verdadera 
política de los Estados Unidos será respetar á unos y 
á otros, esperando que otras potencias imitai-án nuestro 
ejemplo.»

l\lientras en el exterior así se trataban los asuntos 
de las colonias americanas, en México se continualja el 
trabajo de la Constitución federal; trabajo que no pre-

Don L o re n z o  üe  Z avn la

sentó dificultades de ninguna clase porque la misma 
ignorancia en que se estaba del sistema proclamado, no 
daba ocasión de conocer sus dificultades ni sus ventajas. 
Zavala por espíritu de mordacidad y Alamán como ene
migo de la federación, opinaron que los constituyentes 
de 1824 para fonnar su ley fundamental no lucieron más 
que nna mala copia de la Constitución francesa y de la 
de los Estados Unidos. No es necesario hacer más que 
un breve examen de la primera Constitución mexicana 
para persuadirse de que no fué más que un pacto de 
transacción entre lo nuevo y lo antiguo, concediéndose 
la federación en cambio de los fueros y de los privile
gios que habían gozado y seguirían gozando el clero y el 
ejército que, con sus tribunales especiales y numerosas

exenciones, mantenían la irritante desigualdad que ni 
en los Estados Unidos ni en Francia se toleraba, ni ha 
dejado de ser en Europa y en las naciones americanas 
motivo de una lucha sostenida y sangrienta.

Fucpín i i le  d e  l a  f i rm a  de  d o n  I^orenzo d e  Zuvula

Uno de los puntos más notables de esa Constitución 
fué la intolerancia religiosa, principio despótico y abso
lutamente contrario á la prosperidad de un pueblo que



se alistaba entre las naciones Hbi-es para entablar esas 
relaciones de amistad y  comercio (jue, cnltivaiulo la 
inteligencia y lisonjeando los intereses, liace efectiva 
la lej’ de la ilustración y  del progreso humano. De tan 
graves defectos plagada la (jne debia ser ley fundamental 

de la Kepíiblica, no podia tener consistencia ni dai- 

segnra garantía de uu orden duradero; sin embargo, los 
Estados coutent/ibanse eou el titulo de independientes y 
soberanos. Por entonces, las concesiones lieclias en la 
Constitución, les jiroporcionaban el más alto grado de 
libertiid á que podía aspirarse en aqnel tiempo de atraso 
y de ignorancia en materia de dereclios civiles y políti
cos; por lo mismo la Kejjública se mantuvo en admirable 
jiaz esperando á (jiie se concluyese la Constitución y á 

f]ue viniesen los trabajos electorales. Llegados éstos, la 
o]iinión se dividió entre los generales Victoria, Gueirero 

y Jíravo, decidiéndose en favor del in-imero la elección, 
(jue conforme á la ley dei)ia verificarse ü nombrando el 
Congreso de cada Estado dos individuos, de los cuales, 
el que tuviese niayiu’ número de \'ot(»s quedaba nombrado 

presidente, y vice el que sacase el número inmediato al 
mayor, y en caso de no retniir ninguno maj-oría, la 

elección se hacia por el Congreso general, pero debiendo 
de recaer en los que hubiesen obtenido votos de los 

Estados Los sufragios para vicepresidente dividié
ronse entre Guerrero y Bravo, obtenieiulo el segundo el 
nombramiento del Congreso.

Llegó poi“ fln el suspirado día de la solemne procla
mación juramento del pacto federal bajo el nombre de 
ConsUtucidn de los Estados Unidos Mexicanos. Ei-a 
el 4 de octnl)re que se declaró de fiestíi nacional: el día 10 

inmediato liici(‘ron su juramento el presidente y el vice
presidente , entrando el ¡¡rimero en el ejercicio del poder 
ejecutivo: en cuanto á los que lo habían desempeñado 

]>or más de nn año, Alamán habla con verdad cuando 
dice; iiTurl)nl('nto y peligroso en demasía había sido 

este periodo, durante el cual a(]uel cuerpo había tenido 
que lachar con todo género de dificultades: la escasez de 
recursos al principio, pnos el dia de su instalación no 
encontró en la tesorería unís existencia que la do cim- 

renta y dos pesos, y en el curso de su duración conti
nuadas revoluciones; sin embargo, en medio de la incer- 
tidumbre (jue en sus providencias cansaba la frecuente 

variación de los individuos que la componían, siendo 
todos éstos y sus ministros opuestos ai sistema que se 

trütaba de establecer, supieron sobre])onerse á sus opi- 
ni<ines; trabajaron con linen celo en i)lantear lo mismo 

que repugnaban, y empleando alternativamente la con
descendencia y  (d rigor: el din que cesaron en el ejer

cicio de la autori<Iad, dejaron i-estableciila la tranquilidad 
y la paz, abundantes recursos, aun(|ue iiiocedentes del 
origen funesto de los emj)réstitos, y remo\idos todos 

los obsUiculos que pudieran embarazar la acción gubei--

■ Ití'fiTonciii (|c AluiiKín cxíii'liirncnro lie aciicnio ron  In Cmis-
lilllrióii.

nativa. Acusóse aV jioder ejecutivo de haber sido sobra
damente severo; sin embargo, por lo que hemos dicho, 
se echa de ver lo contrario, que no usó de severidad 
sino cuando fué indis])ensable para conservar el orden 
público, y que snpo hacerse obedecer sin ningún castigo 
arbitrario, pues todos cuantos se impusieron fueron 
conformes á las leyes y por los tribunales establecidos 
por éstas. Kl jn-esidente Victoria se encontraba, pues, 
en las más prósperas circunstancias: la Repi'il)lica gozaba 
de sosiego; los partidos habían sido reju’ímidos, y la 
esperanza de nn feliz i)orvenir lisonjeaba los ánimos de 
todos; su autoridad estaba por todos reconocida, y en 
cuanto al gran inconveniente que tanto Imbía coutril)uido 
á hacer caer á Tturbide, la falta de fimdos, su ministro 
de Hacienda no tenía (]ue hacer oti-a cosa que gii-ar 
libranzas sobre Londres, i>ara disponer de cuantos qui

siese, y la buena inversión de ellos ei’u todo cnanto tenía 
que atenderse.»

Ya qne se trata de los fondos públicos adquiridos 
en virtud del emi)réstito consegnido en Londres, veamos 

de qué modo se trató de este negocio en el qne, vic
tima de una mistificación, el cónsul y agente americano 

en Inglaterra don Francisco de 13orja Migoni ¡níórmó al 

gobierno en estos términos:

«El 21 de Ag'osto de 1823, llegaron h mis manos 
los poderes que me confería el gobierno de México, 
para poder ajustar el empréstito de qne estaba encar
gado. Convencime desde lueg-o de lo difícil que por 
una parte se presentaba aquella ocasión, para llevar 
á cabo con algún éxito, negociaciones de esia especie, 
y de lo importante que era, por otra, g-uardar el puesto 
correspondiente al decoro y á la utilidad de la nación 
en cuyo beneficio iba yo A obrar.

»R1 crédito de la nación mexicana iba á comparecer 
por primera vez en Europa, y k sufiir la prueba del 
])rimer recibimiento en esta plaza de Londres, emporio 
del mundo mercantil, y tribniial sii])remo de operacio
nes financieras. Era, pues, muy esencial presentarme 
en ella con la dignidad necesaria, para asegurar desde 
luego k mi patria el puesto k que debía aspirar en el 
concepto de los demíis pueblos. Por lo mismo me prefijé 
las siguientes bases, decidido k no concluir nada fuera 
de ninguna de ellas.

»PKiMBnA. Contratar el empréstito con una de las 
casas de primer orJen de esta pinza de Londres.

«Segunda. Vender el préstamo á la ca.sa presta
mista á precio condicional, pero bajo la obligación de 
qne los tomadores respondiesen en todo evento del 
precio estipulado en la contrata, según se había hecho 
en los empréstitos negociados para Francia, Austria, 
Prusia, Rusia, Dinamarca, Nápoles y la España consti
tucional.

»T i!rcera. Fijar el interés (le modo qne no exce
diese del 5 por 100, como también lo habían conseguido 
estas mismas naciones.

»l.a adopción de estas bases qne miré como impres
cindibles, estableció una diferencia muy notable á favor 
de Jléxico respecto de los préstamos que ya habían con
traído Colombia, Chile y Perú, piies estas tres repúblicas 
ios negociaron con casas, ó no de la.s más conocidas, ó 
no de las m^s reputadas por sus capitales: los vendieron



al común del publico por medio de una comisión de 
contratantes, quienes de nada quedaban responsables;  
y  kis tomaron al interés de G ]ior 100, y no de 5 por 100 
como las naciones del continente europeo.

»La primera casa con quien me insinué para el 
ajuste fué la de Mr. N. M. Rotlischild, y  por de pronto 
se neg^ó k entrar en ning-una proposición. Acudí á la de 
Baring Brothers, y  dijeron que ya los empréstitos esta
ban en desuso. Lo propuse sucesivamente á las casas 
de Haldiraand é hijoa, Mr. James Campbell y compañia, 
Sir J. Lubbock y  compañía y  Reid Irving y  compañia, y  
vi que estos formidables capitalistas tomaban como á 
desaire el que se les hiciesen propuestas para semejan
tes especulaciones. N inguno de ellos podía íig-urarse 
todavía que la España había de sucumbir en la lucha  
constitucional hasta el punto de ser ocupada militar
mente como un país de conquista, después de perder 
todas las libertades. Todos temían la mano poderosa de 
la Santa Alianza, empeñada en sostener la dominación  
colonial de Fernando por el principio de la leg-itimidad; 
y  tan penetrados estaban en esta idea, que no les hacía  
fuerza la de que México no necesitaba más que de dinero 
para efectuar su revolución y  cimentar la independen
c ia ,  que tanto deseaban ellos. ¡CuAn lejos estaban 
entonces de creer posible que á la vuelta de dos añf's, 
la fuerza de las circunstancias habia de hacer dar á la 
Inglaterra el paso avanzado, y m uy anticipado á sus 
propios p lanes, de prepararse por medio de comunica
ciones oficiales, el reconocimiento de la independencia  
de México, Colombia y Buenos-Aires! Ademí^s todos me 
oponían unánim em ente la reflexión, de que hasta en 
tonces n inguna  casa respetable había entrado en este 
género de negociaciones con los pueblos de América, y 
que no podían menos de retraerse al ver que la repú
blica de Colombia no quería ratificar el préstamo ajus
tado por Zea.

»A falta de grandes y  respetables capitalistas con 
quienes tratar de este negocio, abundaban los aventu-  
rero.s y  especuladores de mera industria, á quienes  
jamás quise dar oídos, tanto por no separarme de la 
primera de las tres bases que desde el principio me 
propuse, cuanto porque cualesquiera que fuesen las 
proposiciones que esta clase de gentes  pudiera hacer
m e, ni ellos perdían nada en no cumplirlas, ni á mí me 
podían dar garantías para el resultado.

»Gn medio de estas dificultades, tuve por fin la 
fortuna de inducir á una de las casas más respetables  
de Londres, á entrar en conferencias para el ajuste del 
préstamo que me encargaba mi gobierno, y los Señores 
B. A. Goldschmidt y  compañía se allanaron á aju.starlo 
conmigo, en términos que el día ]D de Octubre quedaron 
asentadas las condiciones y  formado el convenio. Pero 
habiendo llegado de improviso desde París las infaustas  
noticias que fueron precursoras de las que poco después  
confirmaron la catástrofe de España, produjeron una  
baja considerable en todos los fondos, y  la casa de 
B. A. Goldschmidt y  compañía se retrajo de firm arla  
contrata que había quedado ajustada conmigo. La no 
interrumpida repetición de noticias á cual más tristes 
de la península; la anulación que, como de todo lo 
demás actuando bajo el gobierno constitucional, aca
baba de hacer Fernando de los empréstitos de las Cortes; 
la ca^i coincidente negativa de Colombia á reconocer 
el préstamo de Zea y  el general descrédito que tnn 
extraordinarios sucesos causaban con los niievos g o 
biernos de América, daban fundamento á, la repulsa 
general con que todo e.speculador de a lguna jerarquía  
respondía:— ¿Quién puede confiar ya sobre negociacio 

nes hechas con gobiernos nuevos?— Agregábanse á esto 
las glosas con que los periódicos de Londres y  París 
presentaban los préstamos hechos en México con Staples, 
de 5 m illones de pesos, y  con Richards, de 20 millones  
de pesos, á muy pocos meses después de haber enviado  
el gobierno los poderes para ajustar el de 8 m illones,  y  
todos se encogían de hombros, preguntándose:—¿Cómo, 
por qué y sobre qué, contraía el naciente Estado de 
México aquel golpe de obligaciones tan cuantiosas, tan 
inconexas y  tan próximas unas de otras? Todas estas  
circunstancias, bastante por ,«í sola cada nna de ellas 
para inspirar temores al más determinado emprendedor, 
influyeron de consuno en la casa de B. A. Goldschmidt y  
compañía, y  es forzoso confesar que los justificaron en 
su repugnancia á firmar la contrata. Por lo que hube  
de ceder al imperio de los acaecim ientos, y resignarme  
á aguardar espiando el momento más favorable para 
acabar lo que ya tenía tan próximo á la conclusión.

»Es necesario haberse hallado entonces en Europa, 
y tener a lguna noción de la diferencia que hay en las 
grandes plazas de comercio, entre los meros aventure
ros y los capitalistas respetables, para formarse una  
idea de la depresión á que bajó en la opinión pública  
el crédito de los nuevos gobiernos de América. A la falta 
de ideas sobre esto, puede suplir un ejemplo material, 
que es el de la casa de Barclay, H erring, Richardson y 
compañía. Ellos suspendieron la ratificación del prés
tamo que hizo en México el astuto, el perspicaz y  atre
vido Richards, quien supo granjearse la  estimación y  
confianza del gobierno, sin tener, no sólo poderes de 
sus principales Barclay, Herring y com pañía, pero ni 
aun órdenes ni instrucciones para tratar sobre materia  
a lgu n a  con el gobierno de México. Barclay, Herring y  
com pañía, era una casa recién establecida, sin capital 
conocido, y  h pesar de que el préstamo del arrojado 
Richards brindaba, y  por decirlo a.sí, les metía en casa 
una fortuna de las mayores que se han conocido en 
especulaciones de esta especie ,  pues en nada menos  
consistía que en seis millones de pesos, «o  se atrevieron 
á ratificar la contrata, porque veían muy oscuro el hori
zonte, y  muy aventurada la suerte de los empréstitos 
para América.

»Los seis millones de pesos que la operación de 
Richards facilitaba á sus pr incipales ,  resultan del 
cálculo sigu iente:

»EI gobierno se obliga á am ortizarlos  
20 m illones de pesos, á, un millón cada año 
a] par, es decir, millón nominal por millón

2 0 . 000,000

4.000,000
efectivo.

Utilidad para los prestamistas, pesos

»Es de añadir á esto la comisión de 10 por 100 para 
los mismos prestamistas sobre 14 m illones de pesos 
efectivos, á los cuales, al respecto de 70 por 100, quedan 
reducidos los í O m illones de pesos, lo que produce una 
comisión de pe.«os 1.400,000.

»Por esta demostración, puede también venirse en 
conocimiento del espíritu de imparcialidad que anima  
á los que tachan de gravoso el préstamo ajustado por 
mi. «Qué diferencia no hay entre éste y  el de los 20 m i
llones de pesos de Richards, y  aun del de £ ¡i200,000 
de M anning y Marshall'? Kn éste se da una comisión de 
6 por 100 á Barclay, Herring y compañía, que importa 
£ 172,000, ó sea pesos fuertes 8tí0,000, sin contar las 
comisiones de amortización y pago de intereses y  la del 
movimiento del dinero en caja: todo esto sin dar n in 
guna  garantía los prestamistas, y sin más trabajo ni 
riesgo de parte de ellos que anunciar por medio de los



periódicos que la casa de llarclnj’, Herring- y  compflñia 
tenía la comisión do vender im préstamo de £ 3.200,000 
por cnenta dei g-cbierno de México, y  que so quedaría 
COI) él quien hiciese mejor postura para el 7 de Febrero 
de J825. Si llegó íi venderse al precio de 8 6 ’/> éste fné 
nn efecto del asombroso cnmbio de circunstancias; pues 
ya en aquella época se veía la tranquilidad del todo 
resbiblocida en la república de Jléxico: la absolntii im 
potencia de España contra el nuevo orden de cosas en 
ella: la declaración de íng'laterra á favor de los nuevos  
Estados, hecha ¡'i ciencia y paciencia de las grandes  
potencias europeas; y por último, se había visto también  
la ratificación del préstamo de /Cea por la república de 
Colombia. Permifaseme aliora recordar los críticos mo
mentos en que ajusté yo el préstamo de £ 3.200,000 bajo 
el mismo precio y  comisión á que ia Francia hizo el 
suyo después de la caída del imperio. Compih-ese esta 
rica potencia bajo un gobierno sólidamente organizado  
en su administración, y  decididamente sostenido en 
cuanto h sti existencia política por ia resolución unáni
me y  solemne (le todos lo.s gab inetes  europeos, con el 
naciente listado mexicano h fines de 1823 y jirincipios 
de 1824. apenas vuelto en sí de la convulsión que su
friera para sacudir el yugo de la España, ocupado á la 
vez en con.stituir.se, en crear su ])ropio modo de existir, 
y  en refrenar ios esfuerzos con que todavía amenazaban  
los enem igos de sus libertades, declarándose muchos  
de ellos por la reentronización de Iturbide.

«Mientras que en fuerza de las circunstancias que 
van indicadas, tenía yo qne sufrir con harto dolor el 
que se demorase el ajuste definitivo del préstamo qne 
tenía arreglado, llegó de Veracrnz á Portsmouth el 15 de 
Noviembre de 1823, la fragata de S. M. B. M/iac/on, y el 
lunes inmediato 17 se recibió en Londres la correspon
dencia que traía, Kl doctor Slackie, que había venido 
en dicha fragata, me entregó el mismo día los despa
chos de mi gobierno, ios cuales consistían en el nom 
bramiento que el supremo poiler ejecutivo hacia en mi 
persona de agente diplomático en la corte de Londres, 
con instrucciones para continuar la negociación que 
habían entablado en Jalapa el general Guadalupe Vic
toria, nombrado al efecto por parte dei supremo poder 
ejecutivo de México, y el Dr. Mackie por i)arte del 
gobierno de S. M. B. Entre estos desi)achos venían  
también ]>ara mí un oficio del general Guadalu¡ie V ic
toria, relativo á la negociación, y una carta reservada.

»K1 l)r..Mackie, después de haberme hablado lar
gam ente de la misión que venía de desempeñar en 
México, de sus conferencias con el general Guadalupe  
Victoria, del empeño que había tenido D. José Mariano 
Michelena en que se le nombrase enviado de la Repú
blica en Londres, me preguntó antes de despedirse en 
qué estado tenía el empréstito que me había encargado  
mi gobierno. Le contesté la di.sposición en que se 
hallaba este negocio al tenor de lo que dejo ya referido.
— Siendo así,  repuso é l ,  pido á usted desde ahora para 
cuando se verifique, unas £ 100,000 para nn amigo  
m ío.— Respondíle que, llegado el caso de firm ársela  
contrata acordada, no podría yo tener arbitrio de dis
poner en ella por haber vendido el empréstito á ia casa 
prestamista. Insistió Mackie en que yo lo .solicitase con 
eficacia, pues no dudaba que lo conseguiría, y  yo no 
tuve reparo en prometerle esta especie de empeño, 
porque me pareció que en mi calidad de agente diplo- 
míitico cerca de esta corte, no podía rneno;. de acceder 
al deseo que me manifestaba un sujeto que venía de 
tener conferencias con el gobierno de México en nombre 
del de S, M. B.

«Despidióse de m í, anunciándole yo  que iba k 
comunicar á Mr. Canning mi nuevo nombramiento de 
agente diplomático por el gobierno de la república  
de México, y  con efecto, el mi.«mo día 17 lo verifiqué en 
los términos que se ven por el documento número 1.

»Kn consecuencia de los poderes é instrucciones  
que tenía de mi gobierno para tratar, no sólo con el 
gabinete briténico, sino también con todos los demás 
de Europa, e.«cribí en 19 de Noviembre al duque de San 
Carlos, embajador entonces de España en París, anun 
ciándole el nombramiento que el gobierno de México 
acababa de hacer en m í , y  proponiéndole, bajo los 
auspicios de nuestra amistad personal y  del deseo qne 
tenía mi nación de poner término h los males que por 
ambas partes se sufrían, que lo avisa.«e á su corte, 
moviéndola h que entrase en una negociación. Nunca  
he tenido contestación a lguna á este oficio.

»EI día 21 recibí una nota de Mr. Planta, subsecre
tario de Estado en el despacho de Negocios extranjeros, 
citándome á una conferencia para el día 24 (número 2). 
Fui puntual á la cita , y habiendo enviado, según cos
tumbre, mi tarjeta desde el coche á Mr. Planta, fui 
introducido al salón donde suelen aguardar los m in is 
tros plenipotenciarios á que ios llame Mr, Canning ó 
Mr. Planta, quien en au.sencia de aquél hace sus veces. 
Llamado por Mr. Planta, le entregué mis credenciales. 
El recibimiento que tuve de él fnó atento y urbano, pero 
muy compasado en los limites de una diplomacia grave  
y  reservada.

»No por e.so dejó de hacerme m uchas preguntas de 
México, por último me dijo que su gobierno había  
enviado allá comisionados, cuya llegada esperaba se 
sabría en Febrero s ig u ie n te ; y  aunque no en términos 
explícitos, me dió también á entender que hasta enton
ces nada habría que hacer de un modo positivo. El 
mismo día 24 me avisó el Dr. Mackie, que Mr. Charles 
Kivington Brougliton, sujeto por cuya mano se dirigian  
en el mini.sterio del Exterior todos los negocios reser
vados, me citaba á una conferencia para el día 25 en el 
mismo despacho de Kelaciones extranjeras. Hizorae el 
Dr. Mackie la pintura más halagüeña del carácter de 
Mr, Broughton, Me repitió que él era el conductor 
de todos los negocios reservados pendientes en las cortes 
de Europa; y añadió que, por sus grandes conocim ien
tos y  acendrada probidad, era mirado en el ministerio  
como una especie de oráculo, y  que lo que más apre
ciaba era que usasen de toda franqueza las personas 
que trataban con él. Con estos informes comencé yo á 
fomentar las más lisonjeras esperanzas á favor del 
resultado de mi misión.

» E 1 día 25 fui, en efecto, presentado por el doctor 
Mackie á Mr. Brotighfon en el sitio aplazado. Quedamos 
los dos solos, y tuvimos una conferencia de dos horas y  
m edia , de ia que di cuenta en 6 de Diciembre á los 
ministros de Relaciones y  de Hacienda. En los días 
inmediatos al 25 y  23, las conferencias con el mismo  
Mr. Broughton en la misma oficina, fueron casi diarias, 
y era tal la franqueza que mostraba conm igo, que no se 
detenía en abrir delante de mi la correspondencia re.ser- 
vada de los países extranjeros.

«Tanto el Dr. Mackie, que apenas dejaba de ir dos 
veces ai día á verme á mi casa posada, como Mr. Bongli-  
ton, que también me visitó en ella muchas veces, me 
lisonjeaban contestes, ya juntos, ya cada ttno de ellos 
por separado, a.<egurándome que no tardaría en tener 
una conferencia con Mr. Canning: que el gobierno de
S. M. B. estaba decidido por ia felicidad de México; y  el 
Dr, Mackie me decia con énfasis de misteriosa reserva:



«que el g'obierno inglés  estaba ya resuelto á reconocer 
«dentro de rauy breves días la independencia de México, 
»sin incluir en esta determinación á ning-ún otro de los 
«nuevos Estados americanos.» En todas estas conferen
cias el Dr. Mackie j>roducía muy á menudo la especie  
de que México tenia extrema necesidad de armas, espe
cialmente de fusiles. Me decía tam bién, que era muy  
sensible el que yo hubiese abierto la negociación del 
empréstito con la casa de B. A. Goldschm idty compañía; 
y  como cabalmente eran por aquellos días las g-randes 
dificultades para firmar y  llevar á efecto el convenio  
ajustado, solíale yo preg-untar si el gobierno inglés  
podría auxiliar al de México con fondos, y él respondía 
siempre: que á su parecer no tendría en ello inconve
n ie n te ; pero no de un modo manifiesto, sino indirecto: 
que el mismo Mackie me presentaría un hombre de 
grandes recursos, así para facilitar préstamos, como 
para comprar armas y  demás necesario al servicio de 
México; y  tanto Mackie como Broughton me aseguraron, 
que este sujeto era agente del gobierno para muchas  
cosas que se ofrecían de abastos de armas; añadiendo  
Mackie, que él mismo acababa de proveer á la escuadra 
inglesa  de todos los fusiles que necesitaba.

»Con efecto, Mr. Broughton y el Dr. Mackie me 
presentaron á George Harward, quien desde luego  se 
ofreció h facilitarme los recursos pecuniarios que yo 
uecesita.se para el servicio del gobierno mexicano. 
Pedíie entonces planes de sus ofrecimientos, para exa
minarlos; me los prometió, y  á breves días me remitió 
los que se leen bajo números 5 á 8 .

»De día en día era más expresiva la amistad que 
me manifestaban Mr. Broughton y  el Dr. Mackie. El 
primero rae convidó varias veces á comer en su casa de 
campo, y los dos á una voz me arrullaban constante
mente con grandes esperanzas do ser llamado á una  
conferencia coa Mr. Canning, y  del próximo reconoci
miento de la independencia de mi patria. En uno de 
aquellos días, 14 de Diciembre de 1823, fué cuando el 
Dr. Mackie me escribió la carta número 9. Aunque los 
dos me habían asegurado repetidas veces que Mr. Ilar- 
ward era hombre de un capital inmenso, todavía me 
presentaron h Mr. Thissletou, socio de la casa de banco 
de los Sres. Cockburn y compañía, con el objeto de 
ampliar más los medios de realizar préstamos para 
México. Según la relación del Dr. Mackie, era ésta una 
casa recién establecida en Londres bajo la protección 
de varios miembros del gobierno, como que el jefe de 
ella , Sir George Cockburn, es hermano de Sir Charles 
Cockburn, uno de los lores del Almirantazgo. También  
me aseguró Mackie, que Sir Roberto Peel, padre del 
ministro del Interior, había puesto en este banco  
f  300,000, y que Mr. Canning y  la mayor parte de los 
jefes del gobierno, tenían en él sus fortunas; que sólo 
el caudal de Sir Roberto Peel bastaba para suministrar  
á México cuantas sumas de dinero pudiese necesitar. 
Bajo tan bella perspectiva, me pusieron en relación con 
Mr. Thissleton, quien, de acuerdo con Mr. Harward, 
había de proporcionarme recursos pecuniarios para 
México.

«Circunvenido con tantos prestigios de tan seduc
tora apariencia , ¿cómo podía yo no creer que me 
hallaba conexionado con agentes del gobierno britá
nico? ¿Habría dejado cualquier otro hombre, en mi 
lugar, de concebir m uy fundadas esperanzas de socorrer 
pronta y ampliamente á mi patria? Yo confieso de 
buena fe que entré en esta persuasión , y aun me atrevo 
á decir que, para no entrar en ella, ó para recelar m ali
cia de parte de los que me la inspiraban, es necesario

tener un carácter que en n ingún  caso quisiera yo cam 
biar por el de la honradez de que blasono. Corté, pues, 
toda comunicación con la casa de B, A. Goldschmidt y 
compañía, y entonces fué cuando escribí á los ministros 
de Relaciones y  de Hacienda en 29 de Diciembre de 1823 
los oficios número 10 y  11, diciéndoles quedaba exam i
nado el plan de recursos que me habían presentado 
agentes del gobierno británico. No debía yo reparar en 
participar esta persuasión á mi gobierno, á pesar de 
habérseme exigido por los cuatro sujetos que me la 
habían inspirado, la mayor reserva en estos asuntos. 
Luego se verá cómo se convirtió contra mí este cum pli
miento de uno de mis principales deberes.

»No bien fijé la atención en las ofertas y planes de 
realizar las que se me presentaron para auxiliar á mi 
gobierno, principié á sentir el primer asomo de descon
fianza, no con respecto á la buena fe de los sujetos con 
quienes trataba, sino por la poca in te ligencia  y práctica 
que me parecía hallar en ellos para manejar negocios  
de esta naturaleza. Me confirmé en este concepto, y 
habiéndoles manifestado mi resolución de no acceder 
á los planes propuestos, se adelantaron á decirme que  
ellos tomarían el préstamo bajo las mismas bases que la  
casa Goldschmidt y  comiiañía. Convine en ello, pero 
bajo mi invariable condición de que saliese garante una 
casa mercantil de primer orden para cumplimiento de 
la contrata, pues no podía menos de expresarles que no 
encontraba en ellos el tino práctico que se requiere 
para la ejecución de operaciones tan importantes. Así 
tenía yo que dorar mi repulsa á unos hombres á quienes  
no podía menos de mirar y contemplar en lo posible  
como agentes  del gobierno británico, de cuya buena  
armonía iban á resultar tan grandes ventajas para mi 
patria. Ofrecieron ellos presentar la firma mercantil, 
según mis deseos; pero sentaron entonces la condición, 
que antes habían insinuado varias veces, de que pusiese  
yo la mía en un convenio provisional; á lo cual me 
negué en aquella ocasión, como lo hice siempre que 
me lo indicaron antes. Mr. Thissleton me citó en 1.° de 
Enero á su casa para presentarme á su socio Sir George 
Cockburn y tratar con él del préstamo. El día que .?e 
verificó la reunión estuvo también en ella Mr. Harward, 
y á los tres reunidos les confirmé lo que por separado 
les había dicho sobre mi aquiescencia k que tomasen  
ellos el préstamo, saliendo garante de él tina firma res
petable de esta plaza. Habiéndome ellos manifestado 
que la casa que había de salir garante estaba ya de 
acuerdo, no me detuve en preguntar el nombre; diéron- 
me el de Mr. W illiam  Ward, y  respondí que me parecía 
m uy bien.

»Dos días después fui citado á casa de los mismos 
banqueros Mr. Thissleton y Mr. Harward, para confe
renciar con Mr. W illiam  Ward y  arreglar definitiva
mente el préstamo. Presentóme el primero á la cita á 
las nueve de la m añana; á la media hora compareció 
Mr. Thissleton, y á los tres cuartos se recibió recado de 
Mr. Harward, excusándose de asistir porque se hallaba  
indispuesto. Al mismo tiempo entró un hombre desco
nocido para mí; pregunté con extrañeza quién era, y 
habiéndome respondido Mr. Thissleton, que un corredor, 
no pude menos de expresarle mi sorpresa y aun dis
gusto, por esta novedad de recibir en nuestra junta  á 
un extraño, sin haberme prevenido sobre ello. Llegó en 
esto Mr. Ward, á quien Thissleton expuso el motivo de 
no hallarse allí Mr. Harward, y que el objeto de la con
ferencia era tratar de un empréstito al gobierno de 
México, de quien era yo ag en te ,  autorizado con plenos 
poderes. Tomó entonces Mr. Ward los que yo le pre



senté. (liciéiidotiie: — K1 tiemiio es bastante crítico pani 
empréstitos, especialmente para América, ciivo crédito 
se perjudica por no liiil)er Colombia ratificado el de 
Zea. — Kti aquel momento entró en mí el rayo de luz 
que me hizo conocer cómo me habían eng’afiado aquellos  
hombres, rodeándome de todas las apariencias m/is 
propias para fascinarme, y  sacando un infame partido 
del g'rado de dependencia en que estaban del gobierno  
británico, dependencia qne ni es del caso ni de mi 
objeto el explicar más de lo que ella misma se explica  
j)or la sencillez de esta relación. Me levanté diciendo á 
Mr, This.sIeton que protestaba contra todo lo qne había 
lieciio conmigo, y  que se lo dijese á Mr. Harwnrd. Al 
salir tle la sala, dijo Mr. Ward qne venia de trabajar en 
el asunto; yo nada respondí á esto, porque nada había 
tratado con él. Luego que l legué á mi casa escribí á 
Mr. Hiirward, quejándome de la intención del corredor; 
declarándole que daba por nulo cuanto se liubiese  
tratado entre él y Mr. Thissleton por mediación de 
Mr. Broughton y  el Dr. Mackie; intimándole que cortase 
toda comunicación conm igo , y  exigiéndole  qne me 
enviase inmediatamente los i)odcres que Mr. Ward 
liabía llevado, habiéndose explicado éste en términos 
q u e  me hicieron ver claramente, que por primera vez 
se le comunicaba en mi presencia el asunto de em
préstito.

«Pronto se difundió entre los comerciantes la noti
cia de la conferencia, porque Mr. AVard fué á proponer 
el préstamo á la casa de Haldimand é hijos, y  no sé á 
qué otras más. Yo por mi parto me desentendí, como 
era natural, de comunicar con G oldschm idty compañía  
todo el tiempo que tuve pendiente las negociaciones  
con los agentes del gobierno inglés;  pero en el conflicto 
á que éstos me habían reducido, fui aquella misma  
mañana á verme con H. A. Goldschmidt y  compañía., y  
los hallé ya sabedores de las conferencias en casa de 
Cockbnrn y  compañía. Felizmente liabía ya  entonces  
en el comercio algún aliento más para empresas, y 
aproveché aquel momento para renovar la negociación  
pendiente con ellos. Cerciorados de viva voz por Ward 
y Haldimand de que éstos no pensaban en contratar el 
préstamo, lo cual á mi también me constaba por otros 
conductos, pude conducir el negocio hasta el punto de 
lograr que por la casa D. A. Goldschmidt y  compañía, y 
por mí, se firmase un convenio provisional el día 12 de 
Enero de 1824.

»Kscarmentado yo con el desenlace que hubo en la 
última conferencia habida en la casa de Cockburn y 
com pañía , ya me n egu é  á tratar más de préstamos con 
los tales agentes del gobierno. Les manifesté con enér
g ica  franqueza lo convencido que me hallaba de la 
falsedad de cuanto se me había hecho creer por medio 
del Dr. Mackie acerca de las circunstancias de Mr. Har- 
ward y de la casa de Cockburn y compañía. Y después  
que ellos quedaron bien persuadidos de que yo  había  
reconocido mi engaño, principiaron á combinar nna 
guerra sorda para obligarme á indemnizar á Mr. Har
vard  el tiempo que había perdido. Yo, por mi parte, 
cuidé de tomar los debidos informes contra ellos, y así 
vine á palpar con evidencia que todas las esperanzas y  
promesas de que se habían valido se reducían á un 
tejido de embustes y de intrigas para hacer de mí una  
presa de sus sórdidas miras. Entonces vi que el tal 
Mr. llarward era nn cualquiera , sin conexión alguna  
con el gobierno, y  que, como nada tenía que perder, 
había servido de testaférrea en los planes de Mr. Brongb- 
ton y  del Sr. Dr. Mackie. Asi se comprueba por el con
testo de las cartas del segundo, número 12 á 21. Ellos,

no obstante, sostuvieron hasta el último extremo su 
plan de arrancarme dinero: y  creyendo que me harían 
la forzosa, retuvo llarward los poderes que yo entregué  
á Mr. AVard el din de mi desengaño en casa de Cock
burn y compañía. Insté yo por buenas para que se me 
devolviesen antes de exigirlos ju d ic ia lm en te , y después 
de muchos altercados m uy desagradables, me escribie
ron el Dr. Mackie y  Mr. Brongliton la carta número 22, 
á la que contesté con la del número 23. Este resultado  
se debió á mis amenazas contra todos ellos de dirigir á 
Mr. Cannig una exposición bien circunstanciada de todo 
lo que había ocurrido, lo cual evitaron, restituyéndose 
los poderes que tenían por copia triplicada, pues los 
principales estaban en manos de B. A. G oldschm itdy  
compañía.

»Como los primeros que me tomnron por blanco de 
sus embustes y planes interesados eran indudablemente  
hombres dependientes del gobierno británico en puntos 
que i)odían ser de gran trascendencia para mi patria, 
me hallaba yo en la embarazosa posición de tener que  
hacerles conocer que sabía mantener mi decoro, y por 
otra parte de reservarme algún medio de no enajenarlos 
enteramente de mi comunicación. Considerando esto, 
tomé el arbitrio de no cerrar la puerta á una reconci
liación que ellos mismos procuraban, siempre por sus  
miras particulares. Los Sres. B. A. Goldschmidt y com
pañía , al tiempo de ))oner el préstamo en el mercado, 
me preguntaron si me interesaba por algunos sujetos  
que hubiesen solicitado scrip ó bonos por mi mano. Les 
resi>ondí que n in gu n o; pero les insinué parecerme 
conveniente que die.sen scrip á los mismos hombres de 
quienes acababa de recibir tan amargos desengaños.  
Entonces la casa prestamista les avisó que les escribiesen  
pidiéndoselos (segú n  se acostumbra en esta clase de 
negocios en esta plaza) y  les cedieron los siguientes:

A Mr. Broughton.......................................£ 12,500
Al Dr. Mackie............................ .....  12,500
A Sir Georgc Cockburn..........................  8,000
A Mr. Thissleton.......................................  0,000

í :» ,o o o

»Como Broughton y  Mackie tenían que hacer callar  
al aventurero llarw ard, que se había prestado á ser el 
instrumento de sus intrigas para conmigo, me decían 
que para cortar la pendencia (tal era la expresión favo
rita del Dr. Mackie) me instaban ú que interviniese con 
la casa de Goldschmidt y com pañía , á fin de que les 
cediese scrtp por el importe de £ 100,000 . Respondíles yo: 
que habiendo hecho un contrato con los prestamistas, 
no parecía regular el que yo les h iciese proposiciones 
que estando fuera de los límites de lo estipulado, pudie
sen tener visos de degradarme ó exponerme tal vez á 
un desaire; y  que más bien eran ellos los que podían 
solicitarlo directamente de los prestamistas. Por último  
resultado, éstos no quisieron dar ser?'/) a lguno á Mr. Ilar- 
w ard, á quien los mismos Bronghton y Dr. Mackie, si 
se ha de creer el contenido de la carta número 22 , 
dieron £ 1,600 en metálico, tal vez para acallarle y  cum 
plirle nna pequeña parte de las esperanzas que sin duda 
le hicieron concebir, contando con que saliese bien la 
estafa meditada contra mí.

»Es de advertir en este lugar, para conocer qué 
variedad de medios habían adoptado para sonsacarme 
dinero, que Mackie y Broughton, antes de presentarme 
á Harward, me decían, fundándose en los datos qne pre
sentaba el primero, que (México se liallaba en una suma  
necesidad de fusiles, y que el mismo Mackie había



ofrecido al general Guadalupe Victoria enviarle 20,000. 
A todo esto respondía yo: que mi g-obierno no me pedía 
fusiles, ni n inguna otra arma; pero que supuesto fuese 
cierto lo que se me decía, no me opondría k que los 
enviase el mismo Mackie que los había ofrecido. Enton
ces fué cuando los dos me presentaron k Mr. Harward 
bajo el concepto y calificación que ya he referido, y  los 
tres unidos me dijeron que iban á enviar inmediatamente  
20,000 fusiles k México; pero que antes era necesario les 
firmase yo un pagaré del importe á nueve meses ó un 
año. Esta pretensión fué también repelida por mí abier
tamente; en cuya v ista ,  y  de que se habían frustrado 
los bellos planes de Hacienda para México y  las demás 
tentativas de sonsacarme dinero, me e.=icribió Harward 
las cartas números 24 y  26, á las que respondí con los 
números 25 y  27. Coa mis contestaciones k Harward 
pareció por algún tiempo que habían tenido término los 
lances con los agentes del gobierno in g lé s ,  y  di una idea 
de todo lo hasta entonces ocurrido al ministro de Rela
ciones para su conocimiento, en mi oficio de 29 de Enero, 
cuya copia acompaño bajo el número 28. Pero aun me  
restaba que sufrir por este mismo conducto, aunque con 
personas y  por motivos de distinta naturaleza.

»E1 16 de Mayo me hallé con una nota de Mr. Hus-  
kisson, presidente de la Junta de Comercio de Ingla 
terra, reducida á pedirme una conferencia para el día 
s igu iente  en su despacho. Fui k la hora señalada, y  me 
recibieron el mismo Mr. Huskisson y  Mr. Planta. El 
primero me presentó copia en español del oficio que  
con fecha 6 de Diciembre de 1823 escribí al ministro de 
Hacienda, diciéndole que este gobierno me había indi
cado un plan de Hacienda. Mr. Huskisson quiso sin 
duda sobrecogerme, diciéndome le aseguraban que yo 
me había valido de su nombre en mis comunicaciones  
con el gobierno de México. Al ver la copia literal de 
mi citado oficio, fué indecible mi sorpresa, que no 
alcanzaba á concebir por qué especie de indiscreción, 
de infidelidad ó de tropelía podían haber llegado copias 
de mi correspondencia miuisterial con mi gobierno, á 
manos de agentes de otro gobierno extranjero. Reves- 
tím e, no obstante, de la debida entereza, n egu é  k 
Mr. Huskisson, del modo más formal, el que yo hubiese  
tomado su nombre para nada en n inguna de mis com u
nicaciones; y  para explicar completamente el sentido de 
mi oficio, referí sin reserva ni miramiento la serie de 
enredos é imposturas con que habían intentado circun
venirm e, y  hasta cierto punto me habían deslumbrado 
Broughton, el Dr. Mackie y  Harward. Hecha esta expli
cación con el acento de la verdad con que la lie referido 
en estas apuntaciones y en el tono de la noble in d ig 
nación que se renueva en todo hombre recto al recordar 
iniquidades de que ha sido v íctim a, no pudo menos de 
cambiar el suyo Mr. Huskisson, y  llegó ¿m ostrársem e  
afectuoso y am ab le , en términos que al despedirme se 
adelantó él mismo á abrirme la puerta para que saliese, 
demostración que jamás la he visto en Inglaterra.

»La última comunicación que tuve con los agentes  
ingleses que tanto me habían molestado, fué el 16 de 
Julio de 1824, día en que recibí una carta del procura
dor del Dr. Mackie pidiéndome las £ 1,500 que decía 
haber pagado á Harward, é intimándome que de no 
entregarlas le señalase el nombre de mi procurador. 
Éste le contestó que tenía instrucciones mías para de
fenderme en ju icio  contra la demanda de las £ 1,500, y  
hoy es el día en que la amenaza del Dr. Mackie no ha 
tenido más progreso i.»

‘ Do p ro p ó s i l o  o m i t i m o s  la i n se rc ió n  d e  los d o c u m e n t o s  a q u e  
T. I V . - I C .

Este notable documento, examinado con atención, 

da la medida exacta de los errores y ñiltas que embro

llaron los negocios de los préstamos, hasta poner á la 

República en la imposibilidad de satisfacer sus compro

misos y de soportar una penosa carga por tiempo inde

finido; pero en la época en que el general Victoria 

ocupaba la presidencia, nadie pensaba en estas dificul

tades y sí en aprovechar los dineros adquiridos; de modo 

que la paz descansaba en la abundancia del tesoro 

público.

Las nuevas promesas de quietud y  prosperidad no 

evitaban, sin embargo, que apareciesen en el horizonte 

algunos puntos negros anunciando borrascas en no lejanos 

dias: uno de esos puntos fué el proyecto de conspiración 

de dos frailes españoles que parecía concebido en un 

acto de demencia, pues tratábase nada menos que de 

restablecer el antiguo dominio de la metrópoli, contando 

para tan difícil empresa con el apoyo de unos cuantos 

españoles y de algunos jefes de importancia en el ejército 

mexicano. Por fortuna la torpeza de los conspiradores 

los llevó al fracaso inmediato. Fray Joaquín Arenas, 

dieguino de tristes antecedentes y  de quien Alamán dice 

que: «Estando de cai)ellán de las compañías presidíales 

en Chihuahua, Jo mandó á México el obispo de Durango, 

marqués de Castañiza, preso con una barra de grillos en 

los piés; volvió luego á Durango con especulación de 

comercio en compañía de la baronesa modista que hizo 

los trajes imperiales para la coronación de Itui-bide, y 

tenia, por último, cuando entró en la conspiración, una 

fábrica de moneda falsa, disimulada con el nombre de 

manufactura de jabón , cerca de la capilla de la Cande

laria en México. >1 Arenas, repetimos, sin tentar vado 

ni tomar precaución alguna, audazmente se dirigió al 

comandante general de México don Ignacio Mora, con 

objeto de hacerle entrar en la conspiración: Mora fingió 

estar de acuerdo, y no hizo más que ganar tiempo para 

matar en su cuna la conspiración. En la segunda entre

vista, en la que había testigos á prevención, el padre 

Arenas, así como fray Francisco Martínez, religioso 

dominico que se decía ser comisionado regio, fueron 

aprehendidos, y  por las declaraciones de ambos eclesiás

ticos se hizo necesario verificar arrestos en Puebla y en 

México. La conspiración sería un disparate, pero sirvió 

grandemente para acrecentar el odio contra los espa

ñoles. Victima de ese odio fué el general don Gregorio 

Arana y  algunos otros. Respecto de Arana y  de la 

causa que se le formó, Zavala, refiriendo el aconteci

miento en su E nsayo  histórico de las revoluciones en 

M éxico, dice: «No sucedió lo mismo con el general 

Arana. Fué sentenciado á pena capital, aunque según 

el juicio de abogados imp¿irciales é ilustrados, la causa no 

prestaba mérito para esta pena.v Para formar juicio 

exacto de este proyecto de conspiración, que causó tanto

se re f ie ren  liis n o ta s  del  i n f o rm e ,  p o r q u e  no  son  en  s u s t a n c i a  m á s  
q u e  los ju s t i f i c a n t e s  de l a  m i s m a  expos ic ión .



niído, así como de las pasiones que entonces donúnaban, 

l»tiédese tener idea leyendo el pedimento fiswil de la 

cansa y los votos del consejo de guerra que dicen:

«JcAN Josí; A n d k a ü k , coronel del ejército, teniente  
coronel mayor del 5.” regimiento de caballeria, y íiscal 
nombrado por el s e ñ o r  comandante general para formar 
causa al general de brigada graduado Don Gregorio 
Arana, acusado de infidencia, expone al consejo senci
llamente las reflexiones que emanan de la cansa , para 
que venga en conocimiento de la atrocidad del crimen  
por que se le ha procesado. Ks el de alta traición; 
pero como éste por su gravedad, importancia y riesgo 
no puede tramarse públicam ente, la primera base de 
ios conjurados es el secreto misterioso, que obrando en 
medio de la oscuridad de la noche, entre gentes  que  
toman tantas precauciones para no ser sorprendidas 
cuantos son todos los movimientos que ejecutan, sólo se  
conoce como el volcánico, al tiempo de hacer su explo
sión.» «En esta cansa, por lo mismo, no debe perder de 
vista el consejo, que uno de los capítulos principales  
del plan de conspiración se rednjo á que todas las per
sonas que entrasen en é l ,  cada uno había de conquistar  
á, otra, y  que se d istinguiría el seductor con el nombre 
de maestro, y  el seducido con el de discípulo; invención  
con la cual conseguían que sólo pudiese adquirirse de 
complicidad á. dos, y que poniéndose discordes no se 
perjudicase. Por este motivo en el proceso de Arana no 
se encuentran testigos presenciales, sino que es preciso 
atenerse á las presunciones vehementes y  vehem entí
simas que él arroja de s í ,  conforme á lo prevenido por 
la real orden de 22 de Febrero de 87. y trae el Colón á 
la p/ig. 347, tít. 3.” de sus juzgados m ilitares; pues 
mientras más son los arbitrios que los delicueutes ponen  
para cubrir la verdad, deben ser mayores los esfuerzos 
de la justic ia  para que ésta aparezca como es en s í ,  y 
precaver que los delitos no queden sin castigo.» «La 
ordenanza del ejército en el art. 48 del título 5.” y 
trat. 8 .° presenta la regla que debe seguirse en la ma
teria, y  es ,  que los indicios sean vehementes y  claro.«, 
que correspondan á la prueba de testigos, y convenzan  
el ánimo. De esta clase son jos que concurren á persua
dir no sólo que Arana es individuo de la conspiración,  
sino uno de los principales jefes de ella, en cuyo talento, 
valor é inteligencia  se confiaba para llevarla adelante y  
contrarrestar la fuerza que pudiera oponerse.» «El pri
mer indicio que resulta contra Arana y que dió motivo 
á su prisión y  seguridad el día 4 del mes de Febrero dcl 
pre.sente año, es la declaración del religioso Fr. Rafael 
Torres, que se encuentra á foj. 6 , vuelta, en la que ase
gura que Arana se entendía con el comisionado regio y  
con David, que estaba situado en Puebla, y recibía las 
cartas, para inteligencia  del p lan , con el nombre su
puesto de Jacinto Pérez Uride: que éste habló con Arana 
en los días de Pascua del año anterior acerca de la revo
lución. Todo esto es un indicio que da bastante lugar  
para considerarlo interesado en el plan de conspiración, 
pues el religioso Torres se contrajo á David y el P. Hi
dalgo: el primero está fugitivo por el mismo delito, y 
el segundo preso: pruebas en mi concepto que hacen 
cierta la exposición de Torres; y tanto más, cuando dijo 
en su declaración que Hidalgo tenía los planes en su 
poder, los mismos que entregó al fiscal de la causa, que 
también por conspiración s igue en la ciudad de Puebla 
el patriota coronel Juan Arago.» «El segundo indicio, 
y más fuerte, es ia declaración del P. Hidalgo, que en 
un todo corrobora la del P. Torres, con respecto á las

conversaciones que Arana tenía con David, y decir 
también ios nombres supuestos de que los dos usaban 
para su correspondencia; siendo el de Arana el de Jeró
nimo G angoiti ,  y el de David el de Jacinto Pérez Uride: 
de cuya correspondencia resulta una carta extraída en 
la estafeta de Puebla, que mandada á esta capital, y  
unida á la cansa, fué reconocida por tres peritos que 
aseguran ser de la mano de Arenas, r.egún las confron
taciones que se hicieron con sus firmas y otros docu
mentos, como consta á foj. 114 y 115, vuelta.» «El tercer 
indicio que aparece es de mucho valor, si se atiende á 
la amistad que el acusado tenía con el P. Arenas. En los 
papeles que á éste se le encontraron en su convento, 
apareció nna carta venida de Puebla rotulada A Jeró
nimo Gangoiti, nombre supuesto de Arana, y firmada 
por Jacinto Pérez Uride; cuya carta debe creerse que 
dió al mencionado P. Arenas para a lguna combinación  
del mismo plan. El P. Hidalgo asegura que Arana fué el 
que inició k David en el referido plan; pues aunque éste 
no se ¡o dijo claramente, tampoco se lo negó cuando se 
lo preguntaba. La carta de que hago mención principia  
con el nombre de maestro, y ella manifiesta k buen en 
tender que, en efecto, David es discípulo de Arana; por 
consiguiente que éste es uno de los agentes principales  
de los facciosos de esta capital.» «El cuarto indicio que 
voy á referir, da bastante conocimiento de que el reo 
estaba de acuerdo con los conspirantes; y que usaba sin 
la menor dnda del nombre de Jerónimo Gangoiti y  el de 
Jerónimo Gampniti. En la estafeta de esta capital se 
encontraron dos cartas rotuladas con estos mismos nom
bres, las cuales se extraviaron en la casa de correos, por 
cuyo delito fueron presos dos oficiales de esa renta. Del 
día 9 al 10 de Febrero desaparecieron las citadas cartas, 
según consta de la d iligencia  sentada á foj. 47 y 74; y  
aunque Arana á la sazón se hallaba preso, sus amigos  
cómplices maquinaron y consiguieron la extracción de 
estos documentos, de que habrían resultado nuevas  
pruebas, con el fin de disminuir el crimen y salvar al 
delincuente de las manos de la ley.» «Consta también,  
como quinto indicio, á foj. 54 vuelta , que de esta capi
tal se remitió una carta con fecha 7 de Febrero k Jacinto  
Pérez Uride, suscrita por Romualdo Porter, nombre su 
puesto del comisionado regio: en ella se habla en térmi
nos alegóricos de la pronta ejecución del plan y rompi
miento, y  como por incidente se da noticia de la prisión 
de Arana, con objeto sin duda de desvanecer la compli
cidad de éste , pues presumiéndose de que cu Puebla  
debían estar pendientes para interceptar todas las cartas 
rotuladas á los conspirantes bajo los supuestos nombres 
ya de.scubiertos, de intento daban en ella noticia de que 
se había puesto preso al acusado, para que de este modo 
no lo comprendieran en su p la n : arterías á la verdad 
demasiado frívolas, que k primera vista dan á cono
cer el poco cálculo y su empeño de indemnizar á un 
cómplice en la desastrosa revolución que felizmente se 
ha descubierto. En la carta de que he hablado se en
carga que la contestación viniese á esta ca])ital rotulada 
á doña Manuela Cervantes, y el Sr. comandante general 
de Puebla, con la noticia rotuló un papel y dirigió por 
aquella estafeta k la de esta ciudad. Llegó, en efecto, 
desde el día 7 del mes de Febrero, y habiéndose puesto 
en la lista correspondiente hice el encargo para la apre
hensión del que ocurriese por aquella carta, la que 
estuvo en la estafeta tres correos: este hecho me acabó 
de confirmar en que la carta de Romualdo Porter fué 
dirigida á Puebla con el intento de disijjar la compli
cidad de Arana que ya estaba descubierta, según lo 
dejo antes manifestado. Cuando habían pasado los tres



correos se ocurre en el cuarto por la carta á Doña Ma
nuela Cervantes, nombre supuesto de que sin duda 
habían usado en su correspondencia los socios de la 
conspiración, y  a lguno de ellos ó no estaban impuestos 
ó no advirtieron la intención de Romualdo Porter en 
favor del acusado, de cuya ignorancia resultó, que Don 
Alberto Caraargo intentase extraer la carta del correo, 
valiéndose al efecto de una mujer que vive en la casa 
de Don Miguel Gangoiti, primo de Arana, según de
muestran las declaraciones sentadas en el proceso á 
fojas 166 á 169, vuelta. La que produjo aquélla da á en
tender bien claro que Gangoiti igualm ente tuvo cono
cimiento del asunto, pues de otra manera Camargo no 
habría encargado á. la mujer entregase á él la citada  
carta. Es indudable que Don Alberto Camargo tenía  
una parte activa en la facción; y si no ¿por qué ocultó 
en su casa aí padre Martínez, y por qué también lo llevó  
á la de otro am igo suyo cuando se perseguía por su 
delito? A este religioso se le encontraron los planes é 
instrucciones que debían servir á los enem igos para 
volvernos al yugo ominoso de los españoles.» «El sexto 
cargo es el del español Policarpo Puebla, pues en sus 
declaraciones y  careos afirmó que David tenía corres
pondencia con Arana, dirigiéndosela éste bajo el nombre 
supuesto de Jacinto Pérez Uride: que David le enseñó  
una carta en la cual se le llamaba á México, y él mismo  
le manifestó que era de Arana; que en efecto verificó el 
viaje, y  á su regreso á Puebla llevó el cuaderno de in s 
trucciones y  le expuso que Arana era el que debía  
ponerse k la cabeza de los sublevados en esta capital, y 
que aquí se hallaba el comisionado regio.» «El séptimo 
indicio que se encuentra es muy convincente, y  con
siste en asegurar Policarpo Puebla, que David hizo un 
viaje á esta capital en los últimos días de Diciembre  
con el fin de hablar con Arana, y  lo mismo manifiesta  
el padre Torres en su declaración. Éste fué preso y 
declaró el día 2 de Febrero, antes que Puebla, quien lo 
hizo el ]5 de dicho m es, y  es muy notable que con la 
diferencia que se advierte en los días que mediaron, 
estuviesen conformes en su exposición. Policarpo Puebla  
negó al principio su complicidad con bastante entereza; 
pero cuando se le hizo la cita de Torres, se quedó sus
penso y  manifestó declararía con toda verdad cuanto 
sabía, respecto al plan y  sus cómplices, cuya demos
tración da k conocer la verdad del testigo y  la induda
ble ingerencia de Arana en la revolución.» «El octavo  
indicio es el asegurar el testigo Druna, que en casa del 
padre Martínez estuvo una noche un hombre bajo de 
cuerpo, con capa azul y  sombrero blanco; que este in d i
viduo salió otra noche con el padre Martínez de la casa 
número 11, calle del Correo, adonde Luis Druna vió  
entrar á Martínez. Arana es bajo de cuerpo y  tiene el 
traje que se ha dicho, como consta de la diligencia sen 
tada á fojas 155 y  156 del reconocimiento de su equipaje, 
y sus criados aseguran ser el que constantemente usaba  
de n oche; vivía en la calle de San Francisco, número 11, 
en la misma acera del Correo; consta también que el 
niño que acompañaba al padre Martínez vió la noche  
del día que aprehendieron á Arenas á un caballero ni 
alto ni bajo, y  que el mismo padre Martínez le dijo se  
llamaba Don Gregorio Arana, cuyo indicio h ace , según  
las leyes militares, una prueba del delito de que se le 
acusa.» «El noveno es la declaración á fojas 241 vuelta, 
y 242, del español Juan Bautista Saleta, pues éste de
clara, por haberlo oído referir á David, la conversación  
que Arana tuvo con éste y con un religioso dieguino,  
que debe creerse sería Arenas, respecto á que el mismo . 
acusado expone en una de sus confesiones ser el único

fraile que lo visitaba; y esto conviene con la declara
ción de Arenas de fojas 28. Estos hechos, que deben 
marcarse, dan sin la menor duda el s u f i c i e n t e  campo 
para considerar delincuente al general Arana, pues que 
ninguno de los cuatro testigos que aparecen en este 
proceso y  son los de Puebla, habían de aventurarla  
suerte de un hombre y entregarlo k la cuchilla  de la ley, 
como ellos también lo están, si no tuviesen por cierta  
la criminalidad de Arana, tanto m ás, cuando Saleta, 
Puebla, Torres é Hidalgo se detuvieron para declarar: 
los dos primeros porque quisieron ser constantes en sus 
compromisos: el tercero no habló llanamente hasta el 
careo que tuvo con el capitán Gómez, á quien había  
tratado de seducir, y cuando el acompañado eclesiástico  
Lic. D. Luis Galán le reconvino seriam ente, y  el último 
hasta la entrevista que pidió y  tuvo con el Illmo. Señor 
Obispo de Puebla, que lo amonestó para que desistiese 
de sn renuncia y declarase cuanto sabía relativo á la 
causa de conspiración.» «El indicio que paso á m ani
festar servirá del décimo cargo: tal es el ju ic io  de los 
peritos, que se halla  sentado á fojas 337 á 339, pues 
ellos aseguran que la carta que corre firmada por María 
Garruchu á fojas 236 vuelta , es en un todo igual á la 
que se halia á fojas 71, y  cuyos documentos comparados, 
después de escrupulosos exám enes, con el papelito que 
está, en las fojas 269 y 270, que es de la mano de Arana, 
como él lo confesó, según consta de la diligencia  sen 
tada á fojas 318 vuelta , resultan ser iguales y  por con
s igu iente  es casi indudable que Arana era un miembro  
de la  causa de conspiración y autor de los males que la 
República debía experimentar si se hubieran podido 
poner en movimiento los resortes del plan liberticida.»  
«En el sexto indicio de que he hablado, resulta que el 
testigo Policarpo Puebla asegura en su declaración, 
que Arana era el que debía ponerse á la  cabeza de la 
fuerza que se sublevase en esta capital, y esto mismo 
declaró estando en la capilla el finado reo de la misma  
causa Manuel Segura, como se ha visto en la decla
ración que corre á fojas 342 vuelta; y es el cargo tanto 
mayor si se atiende k la distancia en que uno y  otro se 
hallaban, máxime cuando estaban los dos testigos presos 
en una absoluta incojnunicación y  á una larga distan
cia; también Jijo Segura que Arana recibía cartas de los 
conspirantes con el nombre supuesto de Doña Manuela 
Cervantes, y este hecho se afirma con haberse encontrado 
una carta en la estafeta de esta capital rotulada á dicha 
Cervantes, y fué la que trataron de extraerlos capitanes 
Gangoiti y  Camargo. Todo este hecho forma el undécimo 
indicio que aparece contra el general Aranda, el que es 
tanto más poderoso, cuanto que Segura declaró pocas 
horas antes de morir, estando en su entero ju ic io ,  y 
no es de creerse quisiera condenar su alma declarando 
con falsedad.» «El duodécimo será la declaración del 
difunto Arenas, quieu el mismo día que sufrió el castigo  
de sus crímenes, manifestó la complicidad de Arana en 
la revolución, pues dice que él mismo le había dado 
el p lan , y  que al recibirlo le había manifestado tener 
conocimiento del mencionado plan, con el que se quedó 
para enseñarlo ¿u n o s  amigos interesantes; que también 
tenia amistad y relaciones con el cabecilla Martínez, 
afirmándose esta verdad, que Arana no ha querido con
fesar, con las cartas que desde la prisión le dirigía el 
expresado Martínez con el supuesto nombre de Huma
rán, y  son la sq u e  se han visto en las fojas 219 á 221, 
372 vuelta , á 373, 377, 380 vuelta y  384, y  por e¡ conte
nido de ellas se conoce la in te ligencia  que del plan 
tenía Arana.» «Servirán del décimotercio cargo las 
conversaciones que Arana tuvo con Velasco en la



prisión, y  que parte de ellas oyeron el capitán de la 
g'uardia de palacio D. Mariano Jiménez y subteniente  
Pimentel: al expresado Velasco lo creyeron miembro de 
la can?a de conspiración, Martínez y  Arana; el primero 
porque ásii parecer lo había seducido para sus antiguas  
y  niievas tramas, y  el segundo por la confianza que le 
inspiró la superficial instrncción de dicho Velasco en 
los asuntos de la conspiración. Velasco sostuvo el careo 
con Arana de un modo firme y  sereno, y  Arana no pudo 
desvanecerlo, pesar de lo mucho que se extendió en 
su conferencia, de que resultó acabarse de comprobar 
el conocimiento que tenía del plan, corroborándose esto 
con las cartas que Martínez escribió desde su prisión á 
varios sujetos, y en ellos hablaba de Arana; tales son 
las que se ven á las hojas 366, 366 vuelta, 367, 367 vuelta, 
370, 3’74 vuelta y 375 vuelta , y  en todas ellas se m ani
fiesta el empeño que Martínez tenía para llegar á con
seguir la fuga de Arana, con el intento de verificar el 
rompimiento ó ejecución del proyecto para trastornar 
la República en favor del gobierno español.» «El décimo-  
cuarto y  último indicio se manifestó con la declaración 
del teniente Velasco, pues dice, refiriéndose á las con
versaciones que tuvo con Martínez, que éste se veía  
todas las más noches con Arana, quien tenía am is
tad y  relaciones con David, el de Puebla , compren
dido en la conspiración cuyo hecho se afirma con las 
declaraciones de los testigos de aquella c iudad, así 
como el finado Manuel Segura corrobora con su dicho 
la amistad de Martínez con el general Arana, según se 
advierte en su declaración de fojas 342 vuelta.» «Reuni
dos todos los indicios relacionados, precisan al entendi
miento á creer que Arana es uno de los principales 
conjurados, de los de mayor confianza por su gradua
ción, por sus couocimientos militares, por los que le 
fiMSten del país, por la fama que reunía de ser un jefe 
de expedición y de valor, por la amistad que tenía con 
todos los conjurados, principalmente con el P. Martínez 
que se titula comisionado regio, y  por la circunstancia  
particularísima de estar en igual confianza y creencia  
los reos presos en Puebla, y los de esta capital, como lo 
es el P. Arenas, Segura y el mismo P. Martínez.» 
« Arana no sólo es reo por estar metido en la conspira
c ión , sino porque sabiéndola no la descubrió, como era 
de su deber, por imponerle esta obligación las leyes 
militares y  civiles: además, porque había prestado el 
juramento de independencia como ciudadano y  militar; 
por haberlo honrado la nación con el distinguido grado  
de general de brigada; por estar percibiendo de ella  
el sueldo que le concedió cuando pidió el retiro del ser
vicio, y porque, aun cuando se prescindiera de todos 
estos motivos, lo mantenía en su seno, en el pleno goce  
de todos sus derechos, disfrutando la más completa  
l ibertad.» «Es cierto que la prueba de indicios y  
presunciones no lo es legalm ente sino suplemento de 
ella; pero en los crímenes de tanta gravedad como el 
de lesa nación, en los que el principal objeto es ocultar 
la materia de que se trata para realizar los planes sobre 
seguro, los indicios y  presunciones bastan, por ser el 
único modo que la ley tiene para evitar el trastorno del 
gobierno, y  precaver las ruinas de la nación. Por eso 
en este delito se admiten las pruebas privilegiadas, esto 
es, Á las semi-plenas reunidas que cada cual comprende 
un hecho diverso, pero que termina á un mismo fin, se 
les da la fe y  crédito que k la plena prueba, por ser la 
felicidad pública la única ley de que debe tratarse 
cuando la salud de la patria peligra; y  como en el caso 
reunidos los catorce indicios de que hablé, precisan á 
que el entendimiento crea que Arana es reo de los dos

delitos por que se le ha procesado, es necesario convenir  
en que efectivamente lo es, porque es el único modo 
con que se ha podido desentrañar en algo la perfidia de 
la conspiración, la maldad de los individuos en ella  
comprendidos, sus perversas ideas y  la iniquidad con 
que solicitaban privar á los mexicanos de la indepen
dencia, libertad y suavísimo gobierno republicano fede
ral que disfrutan, sin querer manifestar todavía las 
ramificaciones de un plan tan alevoso, cruel y tirano.» 
«Partiendo de este principio, y  convencido mi ánimo 
de que en esta causa se presentan las suficientes prue
bas que exigen las leyes militares y com unes, concluyo  
por la nación, k que el general de brigada graduado 
Don Gregorio Arana, sufra la pena de ser pasado por 
las armas que la Ordenanza señala para los traidores, 
en los artículos 26 y  45 del trat. 8 .", tít. 10 y la ley 2.*, 
tít. 18, lib. 8 .° de la Novísima Recopilación citada en 
el 4.° tomo de Colón al fol. 303, en la ley 2.*, tít. 2.°, 
partida 2.*; en la ley  5.*, tit. 24, partida 4.*; de la ley 1.*, 
tít. 18, lib. 8 .° de la Recopilación de Castilla y  en la 
última ley publicada por el soberano Congreso de la 
Unión en 11 de Mayo de 826. Haciendo antes de la eje
cución la  formal degradación que señala la Ordenanza 
en el trat. 8 .“, tit. 9 .” y  se aplica á los oficiales que 
cometiesen delito tan detestable como el que Arana 
intentó contra la nación mexicana, entre cuyos hijos nc 
hay traidores, y para no agraviar á sus defensores se 
evitará la ceremonia de pasar las tropas que presencien  
la ejecución, por delante del cadáver.» «México, Diciem
bre 28 de 1827.— Juan José Andrade.»— « Votos.— En
contrando convicto al general D. Gregorio Arana por 
el delito de conspiración contra la independencia, por el 
cual ha sido juzgado, es mi voto que sea pasado por las 
armas con arreglo á los arts. 26 y  45 del trat. 8 .°, tít. 9.“‘ 
de la misma Ordenanza.— Antonio Ayala »— «Hallando  
á D. Gregorio Arana suficientemente convencido del 
crimen de lesa nación de que es acusado, es mi voto 
sufra la pena de ser pasado por las armas con arreglo 
al art. 4h, trat. 8 .°, tit. 10 de la Ordenanza del ejército, 
precediendo la degradación pública prevenida en el 
tít. 9.°, trat. 8 .°— Manuel Romero.»— «Estando plena
mente probado el delito de que es acusado el Sr. general  
de brigada D. Gregorio Arana por complicidad en la 
causa de conspiración, llamada del padre Arenas, y 
oído con la debida atención el relato de la causa, y 
defensa de su procurador, con los alegatos verbales que 
el reo hizo en su favor al consejo, es mi voto que el 
expresado general Arana sufra la pena de ser pasado 
por las armas, con arreglo al soberano decreto de 11 de 
Mayo de 826, y  el trat. 8 .“, tít. 9.° de las Ordenanzas 
generalesdel ejército.— José Celso Díaz.»— «Hallándose  
probado en el presente proceso el delito de que es acu
sado el general de brigada ciudadano Gregorio Arana, 
de traición á la patria, teniendo inteligencia  con los 
enem igos (do. cuyo atroz delito está convicto), es mi 
voto, que con arreglo á los artículos 27 y  45 del trata
do 8 .", tít. 10 de las Ordenanzas generales, y los sobera
nos decretos de 13 de Mayo de 1822 y 11 de Mayo de 1826, 
sufra la pena de ser pasado por las armas, precediendo 
con anticipación la degradación que reza el tít. 9.* del 
trat. 8 .°— Florencio Villarreal.»— «Hallo en el proceso 
que se ha  relatado, los indicios bastantes para conven
cerme que el general D. Gregorio Arana conspiró contra 
la independencia de la nación mexicana; por lo que es 
mi voto sufra el mencionado general la pena de ser 
pasado por las armas, según los artículos 26 y  45 del 
trat. 8 .“, tít. 10 de la Ordenanza general del ejército, 
corroborados por los soberanos decretos de 13 de Mayo



de 1822 y  11 de Mayo de 1826; siendo antes degradado, 
según el trat. 8.°, tít. 9.“ de la misma citada Ordenanza. 
— Mariano Arista.»— «Estando completamente compro
bado que el g-eneral D. Gregorio Arana está compren
dido en la conspiración llamada del padre Arenas, es 
mi voto que sea pasado por las armas con arreglo al 
art. 26 y  45 del trat. 8 .”, tft. 10 de la Ordenanza del ejér
cito, corroborados por el soberano decreto de 13 de Mayo 
de 1822, precediendo la degradación, según previene el 
trat. 8.°, tít. 9.° de la m ism a .— Luis V illegas.»— '••Hallo 
en el proceso, probado suficientemente el delito de que 
se acusa al reo, general de brigada graduado D. Grego
rio A rana, que lo es el de alta traición: por tanto, es mi 
voto que sufra la pena de ser pasado por las armas con 
arreglo k los arts. 26 y 45 del trat. 8 .“, tit. 10 de la Orde
nanza del ejército, precediendo antes la formal de
gradación señalada á los que cometen tan detestable  
crim en.— Juan Osorno.»— «Habiendo encontrado ple
namente convencido á D. Gregorio Arana por el crimen  
de traición ú la nación, es mi voto que sea fusilado 
públicam ente, precediendo la degradación, según pre
viene la Ordenanza del ejército en el art. 45, trat. 8 .“, 
tít. 10.— Isidro Torres Granados.»— «Encontrando al 
acusado, general de brigada Gregorio Arana, compren
dido en el delito de alta traición contra la independen
cia de la nación mexicana, es mi voto que sea degradado 
con arreglo al trat. 8 .“, tít. 9 .“ y  pasado por las armas 
con arreglo al soberano decreto de 11 de Mayo de 1826, 
al de igual clase de 13 de Mayo de 1822, y  al de la Orde
nanza del ejército trat. 8 .°, tít. 10, art. 26 y  45. — Pedro 
J. Lanuza.»— «Sentencia. Visto el oficio que hace ca
beza en este proceso, del Sr. comandante genera l,  de 
fecha 4 de Febrero de 1827, dando orden al Sr. coronel 
de ejército, teniente coronel D. Juan José Andrade, para 
que forme sumaria averiguación contra el general de 
brigada graduado 1). Gregorio Arana, acusado de in
fidencia, cuya sumaria fué elevada á proceso por el 
decreto del mismo Sr. comandante general D. Ignacio 
Mora, de 15 de Febrero del mismo año, que se halla en 
esta causa á las fojas 85 vuelta , para seguir  las infor
maciones contra dicho general D. Gregorio Arana, y  
habiendo hecho relación de todo al consejo de guerra, 
vistas las informaciones, recolecciones y  confrontacio
nes, y  comparecido en él el reo el día 29 de Diciembre 
del mismo año, donde presidía el Sr. coronel de ejército 
D. Pedro José Lanuza: todo bien examinado, con la 
conclusión y  dictamen del Sr. fiscal, y  la  defensa de su 
procurador, capitán D. Luis Antepara, ha condenado el 
consejo, y  condena al referido D. Gregorio Arana á que 
sufra la pena de ser pasado por las armas, y  á la degra
dación de los honores m ilitares, conforme señalan los 
arts. 26 y  44 del trat. 8 .°, tít. 10 de la Ordenanza, y  
los decretos de 13 de Mayo de 1822, y  11 de Mayo de 1826: 
y la degradación, según es señalada en la Ordenanza 
general del ejército en el trat. 8 .“, tít. 9.“ México, Di
ciembre 29 del año de 1827.— Pedro José Lanuza.—Isidro 
Torres Granados.— Juan Osorno.— Luis V illegas.— Ma
riano Arista.— Florencio V illarreal.— José Celso Díaz. 
— Manuel Romero.— Antonio Ayala.»

«D iligen c ia .»— «En la ciudad de México, á los 
treinta días del mes de Diciembre del año de 1827, pasó 
el Sr. fiscal, acompañado de mí el secretario, á la casa 
del Sr. comandante general D. Justo üerdeja, á entregar  
á S. Sría. el proceso, no habiéndose verificado ayer por 
haberse concluido el consejo de guerra á las doce y 
media de la noche, ejecutándose hoy. Y para que conste  
lo firmó dicho señor, de que doy fe .— Andrade.— Ante  
m í.— José de la Piedra.» «México, Diciembre 30 de 1827.

— Al Sr. asesor de la causa. Licenciado D. José María 
Bocanegra.— Berdeja.»— «Dictamen del asesor.— Sr. Co
mandante gen era l .— Esta causa que recibí la tarde del 
día 30 del próximo anterior Diciembre, y  V, S. se sirvió  
mandar pasar á mi dictam en, presenta en sus actua
ciones que fué comenzada en los primeros días de F e 
brero del próximo pasado año de 1827, con motivo á un 
testimonio que de la comandancia general de Puebla, 
se remitió á esta de México, en que constan una decla
ración y  careo de un conspirador, procesado en aquella  
com andancia , que complica al general D. Gregorio 
Arana en la conspiración llamada del P. Arenas.» «Fué,  
pues, preciso proceder á la averiguación y  trámites  
consiguientes , se instruyó el sumario, se pasó después  
al plenario, y  todas las d iligencias  fueron practicadas 
con la  mayor exactitud y  escrupulosidad, pudiendo  
decirse, sin dejar lugar á duda, que, en la secuela de 
esta causa se ha procurado á un tiempo que no padezca 
el bien público, ni el particular; y  el mismo volumen  
del proceso, compuesto de 715 fojas, es una terminante  
prueba de que en el considerable tiempo de once meses,  
se ha procurado con juicioso detenimiento poner en 
estado, con la legalidad que corresponde, esta causa, 
que con razón ha llamado la atención pública. Muchos 
obstáculos de todo género se superaron, pero al fin con
cluyó para ser vista en consejo de guerra, y  lo fué efec
tivamente en los días 28 y  29 de Diciembre anterior, 
con las ritualidades que prescriben las leyes militares  
para la celebración del consejo de guerra ordinario, á 
que quedó sujeto el general Arana por la naturaleza del.  
delito por que se le ha juzgado.» «Hecha la relación  
literal del proceso, y  oídas la conclusión fiscal y  la 
defensa, se procedió á la votación y  sentencia  del con
sejo, que efectivamente pronunció, condenando al reo 
los nueve vocales, con unanim idad, á la pena de ser 
pasado por las armas, y  degradado conforme k la Orde
nanza , en cuyo estado se me pasaron los autos, y  con 
posterioridad un escrito del oficial defensor, en que me 
recusa, á pesar de habérseme nombrado asesor en la  
causa, con la calidad de irrecusable.» «Yo quisiera  
extenderme más de lo que me permite la estrechez del 
término, para fundar hasta donde pudiera, la justifica
ción con que se ha procedido; pero voy á limitarme á lo 
m uy preciso, y sólo diré lo conveniente con relación á 
los defectos que el defensor y  reo en sus respectivos a le 
gatos, manifestaron como tales al consejo; y  pasaré des
pués á sentar mi juicio sobre la sen tencia .»  «Aunque  
m uy difusa la defensa, y  aunque abunda por lo mismo  
en inculpaciones vagas contra cuantos intervinieron en 
la causa, se reduce en cuanto á los defectos de la sus-  
tanciación, principalmente á asegurar, que no existe el 
cuerpo del delito, y  que se omitieron a lgunas d iligen 
cias, según se le e ,  foj. 707, y  aunque se extiende el 
defensor en multitud de argum entaciones y  especies 
que vierte, queda reducido su alegato, en cuanto á des
truir la causa, á los únicos puntos que he dicho.» «No  
tiene razón ciertamente para negar la existencia del 
cuerpo del delito, porque que hubo conspiración, está 
probado no sólo en ju icio , sino que puede decirse con 
verdad, que aun lo ha sancionado la voz pública. ¿Quién 
duda la existencia de los planes aprehendidos é identi
ficados por dos comprometidos en ellos, que convictos y  
confesos expiaron su crimen? ¿Quién duda ya de la 
ramificación de estos mismos planes descubiertos en 
distintos lugares de la República, entre diversas per
sonas, y  en diferente tiempo? ¿Cómo puede negarse  
racionalmente la consonancia de operaciones entre los 
individuos que han ido apareciendo ligados á estos



planes? Carece sin duda de razón, cualquiera que  
niegue la existencia de la conspiración, y  por consi-  
g'uiente no pnede ser buen fundamento para defender 
al reo de esta causa, alegar que no existió el cuerpo del 
delito, cuando ya  la conspiración está probada de nn 
modo pi'iblico é indudable; y  si es verdad que las leyes  
exigren por esencial requisito la prueba del delito en los 
procesos, no por esto exig^en que haya otra constancia  
que aquella que sea suficiente para probar que existió, 
por ejemplo, en el homicidio, un hombre muerto. Así 
lo dicen los mismos criminalistas que se citan; así se 
practican, y  así debe confesarlo el defensor, si no se 
quiere confundir la constancia y  pruebas de la compli
cidad del g-eneral Arana en él. Las dilig-encias que 
se notan en la citada página como om isas, son , la 
ratificación de Castro: careo con Segura: careo con el 
capitán Jiménez; y declaraciones con los dos centinelas  
que se hallaban custodiando la persona del reo, la noche 
que se introdujo á hablarle Baneneli; mas estas d iligen 
cias se Imn citado con inexactitud, y confundiéndolas  
en su práctica con relación k esta causa. Nuda se omitió  
de lo que pertenecía evacuarse en ella, y  la falta notada 
en ia defensa, sólo ha servido en parte, para convencer  
el superfino que habría sido detener más el término de 
la  causa por actuaciones inútiles ,  que sólo por ser tales 
se debieron omitir conforme á la ley, que dice: «Las 
»citas, careos y reconocimientos notoriamente inútiles  
»al descubrimiento de la verdad, se omitirán con arreglo  
»á las leyes .»  Esto tiene mayor fuerza atendiendo á 
que en autos consta por d iligencia  expresa, foj. 560 
vuelta, que si no se repitió el careo con el capitán 
Jiménez, fué por hallarse ausente con licencia superior, 
y  considerando que este acto estaba practicado en la 
causa del P. Martínez, cuyo testimonio obra á foj. 401 
en el mismo proceso. Las declaraciones en el suceso de 
Baneneli, como que directamente obran contra é l ,  y  
nada dicen del general Arana, se remitieron para que  
obrasen en la sumaria que se practicaba sobre aquel 
hecho.» «Otro de los puntos á que se llamó la atención  
del consejo en la defensa, fué, la recusación que se hizo 
del que consulta , pretendiendo hacer claudicar el pro
ceso por esta parte; mas ciertamente no se habla la 
verdad, ni se han ajustado á las constancias de autos 
los raciocinios, ó sean paralogismos con que se quiere 
alucinar. Lo cierto es ,  que al asesor no le quedó arbitrio 
legal para darse por recusado, porque se le  pasó la 
causa foj. 447, con la calidad de irrecusable, siendo de 
advertir que el nombramiento del asesor no fué para 
que consultase solamente en el punto de la recusación 
del señor fiscal, sino en el todo, á virtud de haberse  
admitido la recusación de tres asesores, y la excusa de 
otros varios que fueron nombrados con anterioridad al 
que habla. Tampoco es cierto que la conformidad por 
parte del reo y su defensor, respecto á que yo consul
tase, fué limitada, según con posterioridad se asienta. 
Fué general y sin  lim itación, respecto á la causa, como 
es de verse en la d il igencia  foj. 447 vuelta ,  en que se 
hizo saber el nombramiento, y después foj. 440 vuelta, 
en que ya  se notificó mi primer d ic tam en , y fué oído y  
ejecutado sin contradicción. Esta apareció después al 
tiempo de declarar.se inadmisible la recusación del 
Sr. fiscal: continuó la cansa sin detenerse por este 
ocurso i le g a l: apelaron, y  negado también por la misma  
razón que el anterior este ocur.so, se les franqueó testi
monio de lo conducente, para qne ocurrieran adonde 
les conviniera. Lo verificaron ante el supremo tribunal 
de la guerra, y  habiéndose visto en dicho tribunal cuanto  
alegó el defensor del general Arana sobre los particu

lares expuestos, y  haciéndose cargo de lo proveído por 
la comandancia general con dictamen del asesor, de
claró en auto del 9 de Noviembre del mencionado año  
de 1827, no haber lugar al recurso del indicado defensor. 
Ultimamente, el día 31 de Diciembre, ya sentenciada la 
causa por el consejo, se repitió la recusación en escrito 
foj. 714, motivándola en que consideraban ofendido al 
asesor en la defensa, por los términos que con respecto 
á él se explicaron.» «Si este ocurso no fué admisible en 
la formación de la causa, mucho menos lo es ,  cuando  
ya se trata de si la sentencia es ó no arreglada á las 
leyes, pues en este caso dice la circular de 23 de Junio  
de 1803, que «ni al reo le queda recurso alguno de 
«reclamación, después que se le separa del consejo ordi- 
«nario, ni por consiguiente puede recusar al capitán 
«general por el exam en que le prescribe la Ordenanza, 
»ni al auditor ó letrado, con quien quiera consultar 
»para asegurar el acierto. Por todo lo cual es la volun-  
»tad del rey, que ni los capitanes ó comandantes gen e-  
»rales, ni los gobernadores, auditores i'i otros letrados 
»de que los mismos se va lgan en semejantes casos, 
«puedan ser recusados por los reos ni por sus defenso-  
»res.» Queda, pues,  en claro que la recusación la repe
len las leyes, y el asesor repite ahora, lo que otras veces  
tiene dicho sobre este punto con relación á su persona, 
esto es, que al dictaminar sin lugar su recusación, no 
sostiene su interés, sino el de la causa pública. Paso ya 
á examinar la sentencia.» «Esta condena al general 
D. Gregorio Arana á que sufra la pena de ser pasado 
por las armas, y  á la degradación de los honores m ili
tares con arreglo á los arts. 26 y 45 del trat, 8 .”, tít. 10 
de las Ordenanzas, y conforme á los soberanos decretos 
de 13 de Mayo de 1822 y 11 de Mayo de 1826: ejecután
dose la degradación en los términos que señala el 
trat. 8 .°, tít. 9.° de la Ordenanza citada del ejército. 
El delito por que fué procesado el reo, es el atroz de 
lesa nación; las pruebas que aparecen en la causa son 
bastantes; y aun los indicios son de tal naturaleza, que 
no estando unidos entre sí,  ni dependiendo unos de 
otros, concurren todos á probar que el general Arana 
es cómplice en la conspiración conocida con el nombre 
del P. Arenas. Obran en contra el reo las declaraciones 
de Arenas y Segura, que confesos en el mismo delito, 
expiaron su culpa conforme á las leyes: obran las depo
siciones de testigos que lo vieron concurrir con el 
P. Martínez: obran las terminantes declaraciones de 
más de cuatro testigos que refieren la complicidad del 
general Arana, por haberlo oído así asegurar á un prin
cipal conspirador, que con su fuga dió á entender su 
culpa, y  concurriendo la circunstancia de confesarse  
ellos mismos seducidos, siendo por lo tanto procesados 
actualmente por tal crimen: obra la prueba de confron
tación de letra, que si bien por si misma no seria su
ficiente para una plena convicción, lo es sí, para formar 
un indicio probado en su clase, como lo es también la 
deposición del muchacho que acompañaba al P. Martí
nez, y cuyo dicho se ve justificado por otros testigos: 
obran todos los indicios que en número de catorce 
extractó perfectamente el señor fiscal, para concluir que 
el general Arana es reo de alta traición, sin que le favo
rezca la negativa constante en que ha permanecido; 
porque si no ha confesado, ha sido convencido, y de tal 
modo, que bien puede aplicársele la pona ordinaria del 
delito que se le ha probado conforme á la naturaleza de 
él:  obra, en fin, la exposición que en lo verbal hizo al 
consejo, pues que, según se lee foj. 605 vuelta, y  606, en 
diligencia  que el mismo consejo mandó sentar, se preci
pitó el general Arana hasta el grado de faltar al respeto



debido al tribunal que lo juzg-aba, y  á la nación que tau 
benig-namente lo ha honrado: teniendo lugar en este caso 
la doctrina del célebre Gutiérrez, que d ic e :— «La conmo- 
»ción ú alteración del acusado no debe reputarse indicio, 
»y más bien deberá tenerse por tal su descaro, despejo 
»ó insensib ilidad .»— Si es verdad que seg-ún la ley de 
Partida, el delito ha de ser probado, y  averiguado por 
pruebas tan claras como la luz , porque es mejor dejar 
sin castigo al culpado, que castigar al inocente; también  
es cierto, en expresión de la misma ley, que hay cosas 
señaladas en que el delito se prueba «por sospechas 
»magüer no se averigüe por otras pruebas,» sirviendo  
de ejemplo el adulterio, porque en esta clase de delito 
se dificulta la prueba. ¿Y no se aplicará con mayor fun
damento esta disposición al crimen de tra ic ión , pues 
que con arreglo á las leyes recopiladas y  de Partida, 
bastan para la comprobación de é l ,  y  por consiguiente  
para la imposición de la pena, las pruebas que se llaman  
privilegiadas? Sí, sin duda; porque «cuando las leyes  
«adoptan ciertas presunciones prescribiendo que se ten- 
»gan por pruebas verdaderas y  completas, deben admi-  
»tirlas como tales los jueces. Entonces no ellos, sino 
»las leyes, deciden.» Esto hace más fuerza en la pre
sente causa, en que no sólo los indicios convencen al 
reo, sino las pruebas, como antes queda dicho.»— «Por 
lo que respecta á la pena impuesta á la  sentencia del 
consejo, parece al asesor que está bien aplicada al delito 
en que fué convencido el reo. Las disposiciones legales  
en que se funda el fiscal en su pedimento, los vocales  
en su voto, y el consejo en su sentencia , son oportuna
mente traidas al caso, porque ellas son las que han 
designado la pena al traidor. Por todo opina el asesor, 
que V. S., si lo tuviere á b ien ,  se sirva confirmarla  
sentencia del consejo de guerra en los términos que se 
halla concebida.»— «Me resta hablar sobre lo que deba 
practicarse con respecto á la usurpación de jurisdicción  
que se advierte en las actuaciones que se practicaron 
en el juzgado del Lic. Don Agustín Pérez Lebrija, y  en 
el cuerpo de artillería, á pedimento del señor defensor, 
coronel D. Mariano Villa-Urrutia, y entiende el asesor 
que por cuerda separada se sirva V. S. reclamar estos 
procedimientos, consultando la práctica de las d il igen 
cias con uno de los asesores de la comandancia general, 
para dejar bien puesta como corresponde la jurisdicción  
militar.»— «Por último, en cuanto al oficio que V. S. se 
ha servido pasarme el día de ayer, relativo á la cali
ficación que el consejo de guerra hizo del alegato del 
defensor del general Arana, capitán D. Luis Antepara, 
opina el asesor que se gire por separado este punto, 
consultado V. S. en los términos dichos en el párrafo 
anterior; pues con arreglo al decreto de 14 de Mayo 
de 1801 que se cita por el consejo, debe decidirse, si los 
cargos que resultan al defensor merecen ser examinados  
en consejo de guerra de generales , ó si se le impone la 
pena correctiva que parezca oportuna, obrándose en 
todo esto por separado de la causa eu que hayan resul
tado los cargos al defensor, según se explica el Señor 
Colón, cuando hace referencia al expresado decreto.— 
México, 2 de Enero de 185í8. — Lic. José María de Boca-  
negra.»— «Conformidad.»— «México, Enero 2 de 1828. 
— Como parece al señor asesor; apruebo la sentencia  
del consejo de guerra ordinario de esta guarnición, en 
que se condena al teniente coronel retirado graduado  
de general de brigada D. Gregorio Arana á las penas de 
degradación y  muerte, pasado por las armas, por el 
crimen de lesa nación en que incurrió. Devuélvase  
el proceso al señor fiscal para su ejecución con tal 
arreglo á la Ordenanza, expidiéndose al efecto las órde

nes oportunas; y  verificada, se pasará la causa al 
Lic. Ricardo Pérez Gallardo, como también consulta el 
asesor, para que de toda preferencia abra dictamen  
sobre los incidentes relativos á las infracciones de Orde
nanza cometidas por el defensor, y  las d iligencias prac
ticadas por el cuerpo de artillería y uno de los jueces  
de letras, con relación á los hechos principales sobre 
que entendía la jurisdicción m ilitar.—Vicente Filisola.»  
— «Auto del supremo tribunal de guerra y  marina.—Kn 
la ciudad de México, á 4 de Enero de 1828. Reunidos 
en acuerdo los Sres. Exmo. presidente, ministros m ili 
tares y  letrados que componen el supremo tribunal de 
guerra y  marina de la federación: habiendo visto el 
recurso de nulidad interpuesto por el capitán D. Luis  
Antepara, defensor del coronel de ejército ü .  Gregorio 
Arana, acusado de infidencia, solicitando se libre la 
orden oportuna para que la comandancia general del 
Distrito y  Estado remita la  causa, k fin de que por este 
supremo tribunal se dicte la resolución que solicita; 
vista igualm ente la excusa voluntaria que hizo el señor 
fiscal militar D. Justo Berdeja de tomar conocimiento  
en este recurso, por haber tenido intervención en la 
indicada causa, como comandante general interino que 
fué del mismo Estado; la que igualm ente  formalizó el 
Sr. Jáuregui, por haber insistido dicho defensor en la 
recusación que interpuso el anterior defensor coronel 
de ejército D. Mariano Villa-Urrutia en su escrito de 6 
de Noviembre último, y  lo pedido in voce, por el Sr. fiscal 
letrado, con lo demás que se tuvo presente, y  ver con
vino, dijeron: que declaraban, y  declararon no haber 
lugar, como pide dicho señor fiscal. Asi lo proveyeron  
y rubricaron.— Siete rúbricas de los señores presidente 
Quintanar, ministros Olaez, Rayón, Peza, Valdivielso, 
Castañeda, Cosío.— Lic. Donaciano Mendoza, secre
tario.»

Prolija parecerá la narración referente al complot 

del P. Arenas, pero es forzoso dar á conocer sus 

detalles para poder sin esfuerzo medir la escala de las 

pasiones que se manifestaban donde quiera que podían 

saciar sus enconos, preparando así el inmenso palenque 

de las injusticias y de las represalias sangrientas que 

llegaron á engendrar la duda, de si la independencia 

había sido para la colonia una verdadera calamidad, ó 

un error de aquellos que determinan el aniquilamiento 

de los pueblos. No se ha menester un examen técnico 

de las piezas que anteceden; basta el buen sentido para 

conocer que los fusilamientos verificados con motivo de 

una conspiración que no causó el menor daño, fueron 

realmente asesinatos jurídicos que la justicia histórica 

tiene que condenar.

CAPÍTULO XI

1825-1826

Kfeclo de l a s  e je c u c io n e s  heclin.*» con  m ot ivo  de la eo n s p i rn c ió n  del  
p a d r e  A re n o s .  — Olvido del  l u g a r  en  q u e  d e b ía n  r e s id i r  los p o d e 
res  g e n e ra le s .  — Dific i i l tndes s u s c i t a d o s  con  (ni m ot ivo  con  el 
g o b ie r n o  del  Hstiido de México .  — R a z o n e s  p n r a  es tablee e r  lu 
caj) i tal  en In in ismn c iu d a d  de Mc.xico. — H eso luc ión  en es te 
se n t id o .— T rn b n jo s  del  C o n g reso .— D e c re lo  desp ó t ic o  j iarn e. \pe- 
1er del  t e r r i l o r io  ú los e x t r a n j e r o s  y c o n f in a r  ú lodo  c lase  de 
p e r so n a s .  — Dicho d e c r e to  a t a c a b n  lo s e g u r id a d  i n d iv id u n l .—



D ecre to  do nnii iisf iu en favor  ilc los reos pol í t ico s.— E x c e p c io n e s  
(lo lit m ism o  amnir=tlii. — Kl Coii j írcso coni^lifuyeii le c i e r rn  su# 
sosiüiief:. — T r a b a j o s  del  nuevo  Confircpo r o n s t i l u c i o n n l . — B a ses  
p a r a  ol regln inet ifo  (le In S u p r e m a  C or le  <Ie Ju s t i c i a .  — Kxl incióii  
<le tllulo.s i iobil iar iop.— I,a Conta<Inria m nyor  de l l i i c i e n d a  qnedii  
r cp h im en tn d a .  — n e r l n n i c i ó i i  solij’e el reoonoc i in ien lo  a b so lu to  
(le la ini lei iei idencia .  — Iti ipos ir i i in de In p e n a  ci i])i lal  q u e  ?e 
im p o n d r í a  á q u i e n e s  p ro p o s ie s en  iiif;o coii lru 1» indeiiorir lencii i y 
c o n t r a  la f ederac ión .  — ('e.sacii'm cid T r i b u n a l  tie M i n e r í a . — 
Creac ión de I r i lu ina les  de M ine r ía .  — C renc ión  d e  t r ih u n n le s  de 
c i r cu i to  y j u e c e s  de  d i s t r i lo .  — ICstiihlecinncnlo de la po l ic ía  m u 
n i c i p a l .— Se  a u t o r i z a  al ejecu t ivo  p a r a  la u ] ie r tu r a  y m e j o r a  de 
c a m i n o s . — .Situación de las fuerza.s e s p a ñ o l a s  que  g u n r n e e l a u  el 
cas t i l lo  de Ulúii.  — C o p in g e r  e s p e ra  aux i l io s  de  lo H a b a n a .  — I,a 
niarinii  de f rucr ra  m e x i c a n a  í ê p r e p a r a  rt im ]>e d l rá  todo t r a n c e  
la i n t ro d u c c ió n  d e  víveres en el ca s t i l lo .  — I’a r u  ]>reparar  la r e n 
d ic ión  de  e.«te se d i r ig e  ú V e r a c r a z  el n i in isl ro  Es teva .  — Ju ic io  
de / . av a la  so b re  es le  ]>er.“o n a je .  — .Vcllvanse los p r e p a r a t i v o s  
f)ara n t n c a r  la  e s c u a d r i l l a  e s p a ñ o la .  — Los es]>nfioles e x p e r i 
m e n ta n  j j ra ves d i í icuHndes .  — Se  in t i m a  ó C o p in g e r  a c e p t e  nnn  
c a p i t u l o c i ó n . — K e s p u e s t a d e  C o p in g e r .—C e le b rase  un  a rm is t i c io  
cu t re  l a s  ])Iazas de IJlúa y V c r a c r u í . — A p a r e c e  la escun<lri lla 
cs]>aüoIa, — I.a a c o m e t e n  los b u q u e s  me.xicnnos. — Los  es[)iu1oles 
r c lu i san  el c o m b a t e .  — E m b a r c a c i o n e s  n o r t e - a m e r i e a n n s  q ue  
c o n d u c í a n  v íveres á L' lúa,  son  a p r e h c n d id n s .  — El 15 de .“cli cni -  
lire d e  1825 C o p in g e r  c a p i t u l a  y e n t r e g a  el ca s t i l lo .— Oí ici al es  
en i regn t los  ea  r eh en es .  — C o n d u c ta  de l  jefe  de  l a  m a r i n a  n ie x i -  
c u n a  d o n  P e d r o  .Suinz de B a r a n d a . — I n g l a t e r r a  e n v í a  in;^lruc- 
c iones ú s u s  a g e n t e s  dl]>lonuit icos e n  Mé.xico ]>ara c e l e b r a r  un 
t r a t a d o . — D i l i cu l l adcs  ]>aru ce le b ra r lo .  — L le g a d a  de Mr.  M o -  
r r i e r ,  q u e  log ra  q u e  el t r a t a d o  se ce leb re  en I n g la l e r r n .  — Jii icio 
so b re  «I t r a t a d o .  — Efec tos q u e  p ro t lu jo .— D esa r ro l lo  tle la  l iuiso- 
nc r ía .  — S us  c o n s iu ra c io n e s .  — Se pien.^a en o p o n e r  o t ro  r i to  al 
cscocó.s. — El g o b ie r n o  favo rece  ii lus niasone.« yo rk inos .  — Es tos  

los e.'^cocese.s f u n d a n  nuevos  j i c r i ó d ic o s .— N ueva  s o d a  de los 
N o v en a r io s .  — O t r a  .«ecla de los ( ¡u a d a lu i i a n o s .  — P a r t i c ip a c ió n  
de l ’oinsott  eti los t r a b a j o s  niasónico.s.  — A))a rece In cu e s t ió n  de 
’l e x a s .  — Muni l ies to  de Au.slia. — Creac ión  del  I n s t i t u to  n i e x i c a -  
no de c ienc in .  l i t e r n tn r a  y a r t e s . — .Miembros q u e  lo f u n d a ro n .  — 
C a r t a  de  V ic to r ia  al  l ’a p n . — l ' j ic ic l ica  de León XII.  — S u s  efec
tos.— M a n u m is ió n  de  e sc lav o s .— La c o m p a ñ í a  l a n c a s l e r i a n a . — 
Enij i resu  c o n l r a  C u b a .  — KI g o b ie r n o  la  f av orece  s in  éxito.

Lils ejecuciones verificadas con motivo de la cous-  

])iracióii dcl patlre Arenas, no .sólo importaban nn acto 

de injusticia, sino que arrojaban una mancha sobre la 

administración del general Victoria y preparaban una era 

de desgracias en el seno mismo del bienestar que en 

atiiiellos días disfrutaba la nación; bienestar relativo 

porque no faltaban incidentes desagradables que impi

diesen la marcha serena y expedita dcl gobierno. Uno 

de esos incidentes fue el olvido en que, ilurante’ la 

discusión de la ley fundamental, .se tuvo acei'ca del lugar 

en que debían residir los poderes geneiales que de hecho 

continuaron desemi)Cfiando sus funciones en la ciudad de 

México. Una vez erigido por la Constitución el JOstado 

de ese nombre, vinieron las dificultades con el gober

nador del nuevo Estado, hasta que el 20  de noviembre 

el Congreso resolvió y decretó que la ciudad de México 

con un circulo tic dos leguas de radio, trazado desde el 

centi'o de la plaza Mayor, quedase bajo la jurisdicción 

del gobierno general, el cual nombraría nn gobernador 

que cjcrciese la autoridad civil. El gobierno del nuevo 

Estado, en desacuerdo contra tal disposición, reclamó 

sobre lo que consideraba un despojo; quizá tenía razcOn, 

pero ante ella so levantaba la ingente necesidad de que 

los poderes generales tuviesen como los Estados un 

asiento independiente, y  en el caso que se presentaban 

todas las entidades de la federación, podían alegar lo

mismo, sin dejai-, por tanto, al gobiei’no general un palmo 

de terreno en que asentarse. La erección del distrito 

federal fué una de las medidas más acertadas que dictó 

el Congreso, porque, como dice Zavala en su Ensayo  

hislái'ico: «La capital de los Estados Unidos Mexicanos 

había venido á sei- por nn abandono del gobierno general, 

una parte del Estado de Altixico, por estar colocada en 

el centro de dicho Estado. Era nna extravagancia pre

tender que una ciudad construida con las contribuciones 

y riquezas de todas las provincias en los trescientos años 

anteriores á la independencia, en la que se habían acu

mulado capitales considerables, y formado los edificios 

públicos que servían á los tribunales y  autoridades de la 

Nueva España, viniese A .ser la capital de un Estado al 

separarse y hacerse independientes las provincias, per

diendo de este modo aquéllas el derecho que tenían á los 

edificios públicos, monumentos, templos, establecimientos 

de todos géneros, y al terreno mismo en que estaban 

elevados y  constrnidos. Ademjis, la riqueza comci'cial y  

la posesión de innumerables fincas rústicas y urbanas 

que se habían establecido en la capital sólo por este 

título, no debían pasar á ser la propiedad exclusiva de 

un Estado, que por est^i circunstancia, además de la 

de ser el más poblado, resultaba una poderosa república, 

mayor que seis ó siete EsUulos pequeños. Los que pre

tendían que México debía pertenecer al Estado del mismo 

nombre, alegaban que en los Estados Unidos del Norte 

los poderes generales establecieron su capital en un 

círculo cedido.por el Estado de Maryland, en vez de 

apoderarse tle Baltimore, New-York ó Filadelfia. Seme

jante argumento sólo podía oponerse por personas que no 

conocían enteramente la historia de aquel país. Era 

necesario olvidar ó no saber que estas capitales fueron 

siempre de los Estados, y que habiendo existido éstos 

antes del gobierno general, su derecho era incontestable; 

en vez de que en México el gobierno general existía con 

anterioridad, y los Estados en particular no tenían 

dei-echo á reclamar lo que fué obra y el fruto de las con

tribuciones de todos. Por eso en una ley de Hacienda que 

dió el mismo Congreso general, re.servó á la federación 

todos los edificios fú l l ic o s  y  licncs de (emporalidadcs 

que tuvo por conveniente. Quizá no hubiera sido el 

mismo el derecho de ocnpar la capital de otro Estado, á 

cuya formación no contribuyeron los demás. A eso se 

agregaba, que las autoridades supremas del Estado de 

México pretendían en las concurrencias públicas la pre

ferencia á las de la federación, y ved aquí nna fuente de 

discordia qne era nece.sario cortar. Don Loi’cnzo de 

Zavala hizo esta proposición, y  sostenida por uua mayo

ría marcada, fue adoptada como ley, y desde entonces la 

ciudad de México es la capital de los liLstados Mexicanos, 

como antes había sido de la Nueva España."

Por fortuna la dificultad se salvó, porque á pesar de 

todas las reclamaciones del Estado de México, subsistió 

la disposición del Congreso. Este alto cuerpo, después de



dar la Constitución, todavía continnó sus trabajos hasta fin 

de diciembre, dejando arreglados muchos negocios de vital 

interés, entre e llos , la clasificación de rentas que debían 

corresiionder á los Estados y al gobierno genei-al, y la 

elección de individuos que compondrían la Suprema Corte 

de Justicia. Se expidió un decreto despótico, según el 

cual, tácitamente se reconocía estar en las facultades del 

gobierno, expeler del territorio de la Eepúblíca á todo 

extranjero cuando lo juzgase oportuno, y  remover de un 

punto á otro, cuando le pareciera conveniente, á los 

empleados de la federación y  habitantes de los temtorios  

y  del distrito federal, pudiendo también en el mismo 

caso remover á los particulares de los Estados por medio 

de los respectivos gobernadores Tan impremeditado 

paso tenía que sembrar general desconfianza, porque era 

el peor amago que podía lanzarse contra la seguridad in

dividual ; creíase entonces, como signió creyéndose des

pués , que las medidas de terror eran eficaz medio pai-a 

matar el espíritu revolucionario. La experiencia ba venido 

demostrando la falsedad de esa creencia que no descansa 

en ningún principio cierto. Como para compensar este 

grave desacierto, el día siguiente se decretó una amnis

tía á favor de todos los que estuvieran procesados, sen

tenciados ó sufriendo alguna pena por opiniones políticas; 

exceptuándose, sin embargo, de esta gracia, los que hu

biesen conspirado contra la independencia y delinquido 

por las mismas opiniones políticas después de publicada la 

Constitución. Acabando de expedirse dicho decreto en 

24 de diciembre, el Congreso declaró cerradas sus sesiones 

á fin de que la primera Asamblea constitucional entrase 

á desempeñar sus trabajos el 1 .* de diciembre próximo.

El nuevo Congreso entró á ejercer felizmente sus 

funciones y desde luego desempeñó importantes trabajos: 

dió las bases para el reglamento de la Suprema Corte de 

Justicia; extinguió los títulos nobiliarios de conde y 

de marqués; reglamentó los trabajos para la sección de 

Hacienda de la Contaduría mayor; hizo la solemne decla

ración de no admitir proposición alguna de España, ni 

de otra potencia en su nombre, sin estar fundada en el 

reconocimiento absoluto de la independencia y  de la 

forma de gobierno establecida, no accediéndose jamás á 

demanda alguna de indemnización, tributo ó exacción, 

que pudiera entablar el gobierno español ó cualquiera 

otro en su nombre por la pérdida de su antigua supre

macía sobre estos países, sancionándose dicha disposición 

con la pena capital que se impondría al individuo ó 

individuos sujetos á las leyes de la República mexicana 

que propusieran ó promoviesen, do palabra ó por escrito, 

pública ó secretamente, así en lo interior como en lo 

exterio]- de la federación, la proposición comprendida 

en el artículo primero, y con ocho años de prisión á los 

que promovieran lo contenido en el segundo. Kespecto 

de estos delitos no se reconocía fuero alguno l^or

* D ecre to  fie 23 lie d i i ' i em bre .
> Idem , de  11 do m u y o  de 1826.
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decreto de 20 de mayo cesó el Tribunal de Minería y se 

reconocieron sus créditos contra el Estado; se crearon 

los tribunales de circuito y jueces de distrito; se esta

bleció para el distrito federal un cuerpo de policía muni

cipal bajo el título de Celadores ptlhUcos; dióse autori

zación al gobierno para la apertura y mejora de los 

caminos de la República, y  se dictaron otras disposicio

nes que acreditan el celo del Congreso y su afán de 

proveer á las necesidades públicas. No dejaba, por tanto, 

de ser satisfactoria la situación de la República, que á 

los muchos motivos que había para que los ciudadanos 

viviesen contentos, añadióse un suceso feliz que vino á 

colmai- su alegría.

«En el mes de agosto de 1825, en consecuencia de 

las precauciones tomadas poi- los jefes que mandaban la 

plaza de Veracniz, el castillo de Ulúa no recibía víveres 

ni ninguna clase de auxilios, y  la guarnición estaba 

reducida á menos de cuatrocientos hombres, la mayor 

parte enfermos. Mandaba esta fortaleza el brigadier don 

José Copinger, que había sucedido al general Lemaur, 

quien continuó el mismo sistema de hostilidades contra 

la ciudad, y quizá con más vigor. Alas los víveres 

comenzaban á escasear, y  esUiban, además, corrompidos 

en mucha parte, Copinger esperaba auxilios de la 

Habana, que en esta época habían tardado más de lo 

ordinario; pero en la isla de Sacrificios y otros puntos 

de la costa se preparaban todos los buques para empe

ñar una acción con la escuadrilla española, en el caso 

de que se presentase conduciendo auxilios como se anun

ciaba. El ministro de Hacienda, don José I. Esteva, 

bajó entonces á Veracruz y Alvarado para ’ contribuir á 

la empresa de hacer capitular á la guarnición española 

y entregar el castillo. Esteva no era militar ni hombre 

de conocimientos; pero tenía mucha actividad, relaciones 

con las personas de más influencia en aquellos puntos y  

quería igualar su reputación á los destinos á que lo 

había elevado su íntimo amigo el presidente. Fué oficial 

de patriotas en tiempo de la guei’ra de independencia; 

pero oficial de f a l r io ta s  rea lis tas ,  que es lo mismo 

que decir de las tropas que hacían ó debían hacer la 

g\\(̂ xrdL '¿i pa tr io tas  nacionales. Jamás la hizo, sin 

embargo, porque no era hombre de armas tomar, y  

quería vivir pacíficamente cuidando su pequeña librería 

y haciendo cortas utilidades vendiendo novenas y vidas 

de santos. Era astuto, y  no dejaba de tener tacto de' 

hombres y de negocios: la circunstancia de haber pasado 

el general Victoria muchas veces á Vei-acruz, presentó á 

Esteva ocasión de introducirse con este jefe, y algunos 

l^cqucños serricios  que le prestó aumeiitaron sus rela

ciones. Elevado Victoria al Poder ejecutivo, aun antes 

de ser presidente, influyó para que Esteva fuese susti

tuido en lugar de Arrillaga en el ministerio de Hacienda, 

y los (¡ue conocían á este nuevo fi'imncieru se admiraban 

de verle llannulo á u n . destino que exige conocimientos 

económicos y una vasta capacidad para abrazar los difé-



rentes ramos que forman un orden cualquiera tle admi

nistración. Esteva no era para esto, como lo manifestó 

posterionuente, liabieiulo sido el que causó en mucha 

j)arte la mina de nuestro crédito en el exterior y la 

miseria en el interior. No es tiempo de hablar de esto.

«La llegada de lísteva á. Veracruz con ói'denes 

amplias del presidente y  con caudales para obrar contra 

el enemigo, dió maj'or movimiento á los preparativos 

que se hacían para atacar la escuadrilla española. Los 

nortes favorecieron por su parte, y se ]iuede decir , sin 

hipérbole, que ios españoles peleaban contra los dioses 

y contra los hombres, teniendo contra sí el hambre, las 

enfermedades, el fuego y balas de los enemigos, un mar 

embravecido cubierto de arrecifes, una atmósfera abra

sadora, y sobre todo, la ignorancia de si serian ó no 

auxiliados, al ver que se retíirdaban los socorros acos

tumbrados de la Habana; el general Copinger, á quien 

en estas circunstancias se intimó capitulación, dió un 

término de cierto número de días, dentro del cual, si 

no recibía los socoitos de tropas y de víveres que espe

raba, entregaría la fortaleza, evacuándola con toda su 

guarnición con los honores debidos. Convenidos en esto, 

y celebrado un armisticio entre las dos plazas única

mente, todos los esfuerzos de los mexicanos debían 

dirigir.se á. atacar la escuadrilla española en el caso de 

aparecer, lo que se verificó dos ó tres días antes de 

cumplirse el término asignado en el tratado. Entonces 

se vió que los mexicanos obraban con el mismo valor en 

el mar que en la tierra. Don Pedro Sainz de Baranda, 

comandante de la escuadrilla de la República, dirigió 

con actividad sus buques sobre los del enemigo, salién- 

dole al encuentro. Todos los buques mercantes, las 

lanchas cañoneras y  los que había comprado el señor 

Michelena en Londres sirvieron en esta vez. La escua

drilla española no quiso empeñar un combate á vista de 

la superioridad del número de la mexicana, y  su coman

dante juzgó sin duda más prudente regresar á la Habana, 

aumentar sus fuerzas y  volver al ataque. Xo sabía la 

situación en que se hallaba la guarnición del castillo de 

Ulúa, aunque debía suponerla, después de muchos meses 

de falta de auxilios, desprovista de todo y en las últimas 

extremidades. Algunas embarcaciones mercantes de los 

Estados Unidos introducían víveres íi todo riesgo en la 

fortaleza; pero en estas circunstancias, algunas que se 

aventuraron á entrar fueron apresadas por los buques 

mexicanos, de manera que la guarnición del castillo no 

tenia ninguna esperanza de mejorar su situación: una 

pequeña goleta que lo consiguió, no impidió que el 

general español cumpliese su oferta. La retirada de la 

escnadrilla enemiga y el plazo cumplido, detenninaron 

al brigadier Copinger á entregar por capitulación la 

cindadela de San Juan de Ulúa, lo que se verificó 

en 1.5 de setiembre con el coronel don Antonio Guille, 

que la firmó j>or parte del gobicrao de los Estados 

Unidos Mexicanos. La guarnición debía ser conducida

á, la Habana en buques nacionales con sns armas, y  los 

soldados enfermos asistidos en los hospitales de Vera- 

cruz. Todo se cumplió religiosamente.

j’Los oficiales mexicanos don Ciríaco Vázquez y don 

Mariano Barbabosa fueron enviados á la Habana en 

rehenes para cumplimiento de las mutuas estipulaciones, 

y  otros dos oficiales españoles permanecieron en Vera- 

cruz. El general Copinger y sus tropas fueron traUidos 

con todos los miramientos y consideraciones debidas al 

valor y buena fe con que habían cumplido sus promesas, 

y  era un espectáculo interesante ver á los mexicanos 

dando acogida á los que habían destruido en parte una 

de las más bellas y ricas ciudades de la Eepública. 

Don Pedro Sainz de Baranda, comandante de la escua

drilla mexicana, obró en estas circunstancias con la 

mayor actividad, y  sus trabajos contribuyeron en gran 

parte á poner en movimiento la escuadra.

«De esta manera entró en poder de los mexicanos 

esta fortaleza, cuj'a posesión era, no sólo inútil, sino 

perjudicial á los españoles, causando únicamente muchos 

males á los mexicanos y españoles mismos establecidos 

en Veracruz, dueños de las casas más bellas de aquella 

ciudad. Muchos fueron los perjuicios que experimenta

ron, siendo víctimas del furor de sns mismos paisanos, 

que bombardeaban la plaza habitada por antiguos comer

ciantes españoles, la mayor parte adictos al orden de 

cosas anterior, que les proporcionaba el comercio de 

monopolio, y les daba la superioridad de que estaban 

en posesión. Estas consideraciones obraron sobre don 

José Dávila, para que hubiese guardado el sistema de 

moderación, que hizo permanecer en una especie de 

armisticio las dos plazas enemigas por más de dos años, 

sin interrumpir el comercio, que era un podero.so auxilio 

para el castillo mismo, que, como hemos visto, sacaba 

provecho de los derechos que imponía á los efectos que 

en él se depositaban, y á los buques que buscaban 

abrigo de los vientos del Norte cerca de sns mura

llas

Inútil es decir que la desocupación de Ulúa ])or los 

españoles causó general regocijo y dió fundado motivo 

para creer consolidada la independencia. Los negocios 

continuaban con actividad, y la Inglaterra, que, como 

hemos visto, tácitamente reconocía la emancipación de 

México, cosa qne se consideraba como de grande impor

tancia, envió á los agentes diplomáticos que tenía acre

ditados en la República instnicciones para celebrar un 

tratado de amistad y  comercio semejante ó idéntico á los 

(¡ue se habían celebrado con las demás repúblicas sud

americanas. Presentado el tratado al gobierno de México, 

no se creyó admisible, y el presidente Victoria nombró 

agentes espaciales para que arreglasen este asunto con 

los comisionados de S. M. B .,  quienes hubieron de con

sentir en un convenio diferente del que se proponía, y 

sobre el cual se establecía el principio de que el pabellón 
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cubre la mercancía: se fijo tiempo limitado á la duración 

del tratado, reservándose ^léxico otros derechos que 

pudiera ejercitar en sus relaciones con otras potencias. 

K1 arreglo no fué consentido por el gobierno inglés, y  

envió como su representante á Mr. JIorrier, diestro diplo

mático, para que insistiese en que México adoptara el 

proj-ecto primitivo. Morrier no insistió eu discutir de 

nuevo el tratado, pero logró la concesión de que éste se 

ajustase en Londres, á cuj^o fln el presidente Victoria 

comisionó á don Sebastián Camacho, cuya energía no fué 

bastante i)ai-a resistir á la tenacidad inglesa, y el tratado 

se concluyó á gusto del gobierno británico, incurriéndose 

en el absurdo de establecer una reciprocidad imposible 

entre México y  la Gran Bretaña: también se cayó en el 

eiToi- de dar al tratado un carácter de perpetuidad que 

debía perjudicar al desarrollo de la marina mercante 

mexicana. E l reconocimiento de la independencia y  la 

celebración de dicho tratado dieron de pronto el efecto 

de que los licos especuladores ingleses formasen compa

ñías para explotar en México el ramo de minería; explo

tación que trajo consigo grandes capitales que derra

maron en la República, según .-Vlamán, sobre treinta 

millones de pesos, lo cual produjo gran bienestar, aunque 

según el mismo escritor: «Otras muchas empresas se 

hubieran formado para caminos y obras útiles, pero 

encontraron oposición por parte de algunos diputados 

demasiadamente tímidos y  asombradizos, y  esta resis

tencia en el Congreso comenzó á resfriar el espíritu de 

empresa que tanto habría convenido fomentar;» esto 

es cierto, y  también lo e s , que en aquella época habría 

sido mucho exigir que todos los individuos que por 

primera vez tomában parte eu la organización de la 

República fuesen hombres de Estado, y  que no camina

ran con temor en el espinoso terreno de la política.

Lo que realmente pudo estimarse grave y de tras

cendentales efectos, fué el desarrollo de la masonería. 

Creíase que los masones escoceses, ya derrotados y casi 

nulificados por la elección del presidente Victoria, traba

jaban, sin embargo, en destruir el orden existente, 

conspirando unos por la realización del Plan de Iguala y  

otros por el centralismo; tal creencia dió motivo al esta

blecimiento de otro rito masónico, el de York, que 

debería ponerse como antagonista y  enemigo del rito 

escocés. De esta manera, en vez de trabajar para extin

guir los odios políticos, sobreponerse al espíritu de 

partido y  matar la discordia, se arrojó la venenosa 

semilla que daría por amarguísimos frutos, no disiden

cias transitorias y  de fácil olvido, sino una constante 

guerra civil, el agotamiento del espíritu público y  la 

debilidad de la República en horas aciagas en que tenía 

que luchar con enemigos extraños que la traüirían y  

combatirían sin tregua ni consideración. Ya se ha dicho 

que los escoceses desnaturalizaron el objeto de las insti

tuciones masónicas desde que convirtieron esa asociación 

filantrópica en club de conspiradores, y en el tiempo á

que nos i-eferimos y después de la derrota que habían 

sufrido, quisieron rehacerse y  tendieron á reorganizarse 

para cobrar nueva fuerza en lo futuro.

Advei’tidos del movimiento escocés los republicanos 

federalistas y los partidarios de Iturbide que se les 

habían unido, aprestáronse á formar otra asociación 

masónica antagonista de la primera. Los escoceses, ven

cidos cuando se verificó la elección de Victoria, le ofre

cieron obediencia y disposición á sostenerlo; Victoria, 

desconfiado, no sólo no dió crédito á tales ofrecimientos, 

sino que entró en el plan de la nueva asociación que al 

fin, bajo las fórmulas del rito de York, se estableció con 

el título de La Agidla Negra. Ya en el mes de agosto 

del año de 1825 se contaban cinco logias del nuevo rito, 

que aumentó considerablemente el número de sus adep

tos, siendo nombrado gran maestre Esteva , que á la 

sazón era ministi-o de Hacienda, y venerable de una logia 

el ministro de Justicia don Miguel Ramos Arizpe: tales 

nombramientos, desde luego indican la influencia que los 

masones yorkinos estaban llamados á ejercer contando 

como contaban con el fuerte apoyo del gobierno, dueño 

entonces de los destinos del país y  de los grandes recur

sos pecuniarios que el préstamo hecho en Londres le 

proporcionaba. Puesta una masonería enfrente de otra, 

cada una redobló sus esfuerzos para robustecerse; los 

escoceses, como se ha visto, de tiempo atrás tenían 

establecido su periódico E l Sol,  que les sirvió admira

blemente para hacer al gobierno una vigorosa oposición 

en la que brillaban el talento, la instrucción y la opor

tunidad segura de los ataques con que los escoceses 

abrumaban á sus enemigos; éstos también tenían su 

órgano en E l Aguila Mexicana, que sostuvo una encar

nizada lucha, tomando ventaja sobre sus adversarios, á 

quienes acusaban de borbonistas; además, el periódico 

hacía la propaganda en favor de la federación, que era, 

según hemos v is to , el sistema predilecto que la nación 

quería adoptar; pero cuando ya los masones yorkinos se 

organizaron en partido político, establecieron otro perió

dico intitulado; Correo de la Federación. Uno de sus 

redactores principales fué don Lorenzo Zavala, que con

taba con la coopei-ación de sus más notables comparti- 

daj-ios: los escoceses, haciendo nuevo empuje, publicaron 

otro periódico, E l Olsermdor, en el que se dijo escri

bían personajes como lo eran Molinos del Campo, Quin

tero , T a g le , don Florentino Martínez, el doctor Mora y 

algunos más: entonces los yorkinos, con aliento igual, 

opusieron E l A'fnigo del Pueilo , que redactaron el 

licenciado don José Manuel Herrera, don José María 

Tornel y  los licenciados don Agustín Viesca, Bocanegra, 

Pacheco, (don Ramón), y Domínguez Manzo. E l  Obser
vador dominaba poi- la fuerza de sus razonamientos y  poi- 

su lógica; E l  Amigo del Fuello  encontraba general 

aceptación por inculcar príncipios que se juzgaban más 

americanos, doctrinas más independientes é ideas popu

lares; esto no obstante, las polémicas sostenidas con



anlimiento, los reproclies lanzados y envueltos en pun

zante sarcasmo, y  sobre todo, la divergencia ele sistemas 

dianietralniente opuestos (jiie se defendían con el caloi- 

del fiinatismo, no sólo sirneron de preliminar á la gnerra 

civil, sino que ahondaron la división de los mexicanos, 

que desde entonces derramarían arroyos de sangre y  

librarían al brutal derecho de la fnerza el triunfo de las 

ideas generosas que llevan consigo, aunque por caminos 

divergentes, al bien de la patria.

Ya dislocados los miembros que debían formar el

cuerpo social, las disidencias tenían que multiplicarse. 

Algunos de los masones escoceses, viendo la decadencia 

de su partido, imaginaron y  pusieron en práctica la 

formación de una secta compuesta de católicos timoratos 

apegados al cumplimiento de las leyes y enemigos decla

rados de la masonería, no obstante ser masones esco

ceses quienes inventaron la nueva secta, contándose 

entre ellos el general don Nicolás Bravo, don Francisco 

Sánchez de Tagle, el general Barragán, don Floren

tino Martínez, don Jlanuel Crescendo Rejón, el general

Uon SebaB liún C a n m c h o

Armijo, don José Jlaría Cabrera, don J. Ignacio Espi

nosa, los doctores don Juan X. Quintero, don Miguel

I 'n r f ln i i lc  di' lu l l n n n  iK- ilnn i^tiiiiin'lio

\a lentín  y  otros varios, en cuyo número, dice Toniel,  

se tnvo la indiscreción de admitir á varios es])añoles

europeos. Lo singular de la nueva secta era, que siendo 

formada de masones tenía el carácter de sociedad secreta 

y  proclamaba la extinción de la masonería; siendo así 

que los N ovenarios , tal era el titulo de la asociación, 

llevaban ])or objeto reorganizar el partido escocés: 

llamábanse A^ovenarios los devotos de la nueva sectil, 

porque á cada uno de ellos se imponía la obligación de 

conquistar nueve prosélitos, recurso bastante para 

aumentar indefinida y brevemente el numero de ])arti- 

darios. Uno de sus trabajos más activos dirigíase contra 

el ministerio y en particular contra Gómez Pedraza, que 

empeñosamente los perseguía haciéndoles sentir la rei>re- 

sión más vigorosa: también dirigían sus tiros contra el



ministro de los Estados Unidos Mr. P o iu se tt , cuyo 

delito consistía en haber procurado extinguir en las 

regiones oficiales las prácticas y  costumbres monárqui

cas, introduciendo de paso los usos democráticos más 

análogos á las instituciones populares que se liabia dado 

á la República; tampoco se le perdonaba al ministro que 

hubiese incorporado las logias del rito de York á las de 

los Estados Unidos, única ingerencia que tuvo en los 

asuntos de la masonería mexicana.

Los N ovenarios , presentándose como gente reli

giosa y  de orden, ganaron mucho en la opinión pública 

y se ramificaron rápidamente en los Estados de Gnana- 

juato, San Luis Potosí, Veracruz y Puebla, y  hubieran 

llegado á sobreponerse, á los yorkinos si no hubiesen 

festinado sus operaciones. Para los yorkinos no pudo 

pasar inadvertido el movimiento de los N ovenarios, y  á 

fin de contrarrestarles, inventaron á su vez la creación 

de otra secta religioso-política intitulada Los GuadaUi- 

panos. Esto era altamente ridículo, porque los primeros 

no eran más que escoceses disfrazados, y los segundos

Don F ra n c i s c o  M a n u e l  S á n c h e z  de Tat i le

yorkinos con careta, como dice Tornel, no faltando per

sonas de buena conciencia que satisfechas de que en las 

nuevas asociaciones se suprimían todas las insignias 

masónicas, se alistaban con entusiasmo sin medir los 

graves compromisos de partido que contraían, ni las con

secuencias de tan odiosa división.

Todo esto pasaba en medio de la aparente paz que 

señaló el período presidencial de don Guadalupe Victo

ria. Bajo el mentido sosiego que la sociedad disfrutaba, 

se fermentaban pasiones desde las más nobles liasta las 

más vites, esperando para entrar en vías de hecho á 

que lanzasen su espantoso silbido las serpientes que 

sirven de cabellera á la discordia.

Uno de tantos motivos de desasosiego para lo por

venir, fué la cuestión de Texas, que entonces comenzó á 

iniciarse y  donde el desorden se introdujo llamando la

Kacpimile de la f i rm a  do d o n  Frnnci 'poo M a n u e l  S á n c h e z  de  Tao-le

atención del gobierno, de manera que se le facultó para 

que pudiese usar, dentro del círculo que formaban los



Estados (le Coalniila, Nuevo ijeóii, Tainaul¡i)as j- terri

torio de Xiievo iréxico, de la milicia local de los mismos 

hasta el miinero de cuatro mil hombres, piulieiulo el 

ejec«tÍA'o disponer hasta de la cantidad de quinientos mil 

pesos para conservar la integridad de la República en la 

frontera de! Norte 3' gratificar <á varias ti-ibiis de indios 

bárbaros: también se fiicnltó al gobierno para que la 

subsistencia de tropas en aquella demarcación se hiciese 

por su cuenta, contando para ello con la introducción de 

víveres y  liarinas por el puerto de Galveston, baiu'a 

del P^spiritii Santo y  la Vaca.

Ya desde agosto de 1824 en nua ley de colonización 

se habían decretado algunas medidas restrictivas y pre-  

c<iutorias, i>ero no se liabía pensado seriamente en la 

grave situación de 'Fexas sino cuando los desórdenes 

tomaron un carácter aiaruiante y  comenzaron á notarse 

el espíritu inquieto de los colonos y sus tendencias á la 

separación de la Eepública. La colonización de Texas 

fue la incubación del moiisti'uo consti'ictivo que más tarde, 

con sus anillos de hierro, o])rimina á la desventurada 

Jléxico, porque no eran propiamente los texanos quienes 

pudieran debelar á la naciente República, eran los Pasta

dos Unidos que tendían á su engrandecimiento, y con 

mirada perspicaz calculaban luego de qué lado y  por qué 

medios ensancharían su territorio. Kn Europa el est<ado 

de los negocios les proporcionaba los medios de satisfacer 

sus ambiciones. La pobreza en que había caído España, 

primero por su alianza y  después por la guerra empren

dida con Francia, halhlbase regida por uno de los 

monarcas más débiles y menos dignos de empuñar el 

cetro esi)afiol, razón pin- la cual cedió á Napoleón la 

Luisiana con la misma extensión que tenía entonces 

en poder de España y  la que tenia cuando fué poseída 

por Francia, en cambio de la Toscana en las tres 

legaciones romanas ó en cualesquiera otras provincias 

continentales de Italia, á fin de que el duque de Parma 

tomase el título de rey, cosa que Carlos IV vivamente 

deseaba.

Los americanos, siempre previsores, comprendieron 

que tarde ó temprano Francia se vería precisada á des

prenderse del territorio adquirido, que no le seria dable 

sostener ni librar de los ataqnes que sin esfuerzo los 

ingleses podían dirigirle. Asi discurriendo los agentes 

diplomáticos de Wasliington residentes en París, reci

bieron instrucciones de aprovechar toda oportunidad para 

comprar la Lnisiana, con lo cual se redondeaba el terri

torio de los Estados Unidos en una extensión de más de 

mil seiscientíis leguas. No tardó en presentarse favo

rable coyuntura: en el año de 1803 hallábase Napoleón 

comprometido en una guerra continental, sobrábanle 

soldados y pertrechos de guerra, pero carecía de dinero, 

y entonces decidió vender la Luisiana á los Estados  

Uni.dos en treinta y cinco millones de francos, »y  el 

tratado se concibió en términos oscuros y con la suficiente 

elasticidad para poder apropiarse el territorio que jamás

había pertenecido á Francia, y como esta potencia nada 

aventuraba de lo snyo, porque eu el continente todo lo 

había perdido, ningún escrúpulo manifestó sobre la ambi

güedad con que se mencionaba el territorio vendido, 

porque lo que urgía é importaba era recibir prontamente 

la suma estipulada

La ambigüedad de dicho tratado dió lugar á que los 

americanos intentaran señalar como límites naturales de 

la Luisiana el Río Perdido, al oriente, y  el Río Bravo del 

Norte al occidente. Para legitimar el hecho, los agentes 

diplomáticos de los Pastados Unidos ])romovieron la cues

tión de límites en el gabinete de Jladiid, que supo con 

energía defender sus derechos sobre la Florida occidental 

y las Provincias Internas de México, entre las cuales se 

hallaba comprendido Texas. Puesto en alarma el gobierno 

español, que ya comenzaba á experimentar las conse

cuencias de la imprudente enajenación que hizo Car

los IV , acudió á Napoleón para que declarase, en térmi

nos precisos y  claros, si los limites ĝ ue se pretendía  

a ír ih d r  á la Luisiana eran los cstipdados en el 
tratado de enajenación, y  los del de retrocesión con
cluido el año 1800. Napoleón contestó por medio de su 

ministro de Negocios extranjeros, prínci])e de TallejTand, 

que: uZos limites orientales de la Luisiana están 
señalados fo r  las corrientes del Mississipi, iior el 
rio Iberville, el logo Pouchartrain y  el lago Maure- 
j>as. E n esta línea de demarcación se termina el 
territorio cedido f o r  la Esjtaña á la Francia, en 

virtud del tratado de 30 Ventoso, año 9. Ja i Francia 

no hubiera exigido de la España nada que pasase de 

estos limites, y  como no ha hecho más qne sustituir  
á los Estados Unidos sus derechos adquiridos, no 
pueden estos Estados exigir de la líspaña una conce
sión de territorio de más extensión, á no ser que 
esta concesión se negocie entre ellos y  la Espaila j>or 

algún convenio iilterior.n Poco después el mismo 

ministro escribía al embajador español en París la decla

ración qne había hecho á los Estados Unidos en nombre 

del gobierno francés, sobre nqxie la Luisiana les había 

sido entregada del mismo modo y  con la misma 

extensión que Francia la había adquirido, y  qne 
esta declaración se les renovaría y  del modo más 

positivo cuantas veces lo descara S. M.
Ya en el tratado de París de 1763 se habían deter

minado los límites de la Luisiaua por una linea trazada 

en medio del Mississipi desde su nacimiento y desde los 

lagos de Manrepas y Poncliartrain hasta el mar, de 

modo que España quietamente continuó poseyendo, con 

un derecho jamás contestado, la provincia de Texas, 

sobre la cual ejercía una soberanía completa. La misma 

Francia, las dos veces que estuvo en posesión de la 

Lnisiana, reconoció y  respetó los derechos de P^spaña 

sobre Texas; pero nada de esto fué suficiente para des

vanecer la idea que los americanos habían concebido de

* T o b n e l .  — K c fe r ia  hi¡>1árica, póg. 138.



dilatar su territorio hacia el poiiieute á costa de la 

nación vecina.

Para explicar mejor los sucesos que más adelante 

liay que referir, preciso es conocer algunos precedentes, 

sin los cuales no puede entenderse bien el origen de la 

guerra entre Jléxico j’ los Estados Unidos. Después del 

establecimiento de la colonia de Asilo que con algunos 

emigrados franceses trató de establecer en Texas el 

general Lallemand, «en el año de 1819, varias familias 

americanas se introdujeron en la provincia de Texas, 

como liara pi'obar fortuna, conducidas por el general 

Long, quien pretendió ocupar á viva fuerza el pueblo 

mexicano de Nacogdoclies. E l comandante militar estaba 

prevenido, y  entre los ríos Bravo y  Trinidad alcanzó y 

derrotó á los aventureros, conduciéndose á Long á esta 

capital en clase de prisionero: permaneció en ella hasta 

el año de 1822, en que fiié muerto este hombre de 

procerosa estatura por un cadete en la puerta del edificio 

que perteneció á la Inquisición, destinado entonces á 

prisión de Estado, para repeler la violencia con que 

quiso penetrar, á pesar de la resistencia del centinela.

»Por un artículo del tratado de cesión de la L ui-  

siana á Francia se convino, en que si algunas familias 

de aquel territorio no estaban contentas con el cambio de 

dominio, pudieran trasladarse á alguna provincia de las 

colonias españolas; concesión que parecía exigir la 

humanidad y  la política, y  que no se creía que pudiera 

envolver peligro alguno. Mientras Francia conservó á 

la Luisiana, no hubo familias que aspiraran á disfrutar 

del beneficio, y  tampoco se alegó ni reclamó este derecho 

en los primeros años de la dominación americana. Mas 

como los límites entre los Estados Unidos y las posesio

nes españolas se fijaron por el tratado de 1819 en el río 

Sabina, los americanos, que observaron se les había 

escapado la provincia de Texas, discurrieron con aquella 

perspicacia que les es característica, que para ocuparla 

no les restaba otro arbitrio que el de la colonización, y 

que el tratado de Onj ŝ se la facilitaba, declarándose 

protectores de supuestas familias luisianescas.

I’Desde el mismo año de 1819, se puso al frente do 

hi empresa el americano Anstín, que llevaba el fatídico 

noníbre de M oisés,  y solicitó terrenos en Texas para la 

colonización de trescientas familias, acogiéndose á las 

estipulaciones del tratado, f l̂ gobierno esp;iñol, notado de 

nimiamente cauteloso y suspicaz en todo lo relativo á su 

sistema colonial, por esta vez no anduvo muy precavido, 

ni reflexionó que se las había con un pueblo que empren

de sus conquistas por caminos simulados; que sus me

dios, aunque lentos é ineficaces en apariencia, obtienen 

el resultado indefectible que es siempre el premio de la 

paciencia y  de la constancia. A principios de 1821 

Austín había prevalecido en todas sus miras, porque el 

gobierno español, en la agonía de su imperio sobre la 

Nueva España, nos dejó en herencia pobladores aun 

más perniciosos que lo que lo fueron los cartagineses á

la antigua Iberia. Se otorgó á Moisés Austín que en las 

inmediaciones de Kacogdoches se establecieran algunas 

ftunilias; y como en aquel año sobrevino la memorable 

guerra de independencia iiasta su completo logro, el 

gobierno español descuidó de la colonización de Texas, 

])orque cuidados niaj^ores lo ocupaban y distraían; cir

cunstancia que no desaprovechó A ustín, é hizo introducir 

hasta quinientas familias. En junio de 1821 murió Moisés 

Austín, y  transmitió su espíritu á su hijo Esteban,  

quien fué el verdadero colonizador de Texas, y el que 

agenció y llevó á cabo su emancipación; avanzó sus 

proyectos aun más allá de lo que acaso había concebido 

su padre, y se dirigió á las autoridades de Proxincias  

In tern os ,  demandando nuevas gracias y  privilegios y  

mayor extensión de terreno. Como en México se había 

oi-ganizado ya el gobierno independiente, se ocurrió á él, 

manifestándole que la colonización crecía más allá de lo 

ofrecido, y  que los colonos estaban destituidos de las 

cualidades acordadas. La administración del general 

Iturbide no resolvió definitivamente en tan grave nego

cio liasta principios del año de 1823, dejando asi sobrado 

tiempo al temible colono americano para que con el 

hacha en las manos, que es como su insignia, descu

briera terrenos dignos de codicia, talara bosques y  

abriera caminos, en los cuales jamás da un paso atrás. 

En febrero de 1823 confirmó el gobierno imperial todas 

las concesiones, con prevención de arreglarlas á la dimi

nuta ley de colonización de aquel año. En esta dañosa 

resolución ejerció grande influencia el licenciado don José 

Manuel Herrera, ministro de Estado en el departamento 

de relaciones, por una exagerada gratitud á las atenciones 

que recibió su persona en Nueva Orleans, cuando estuvo 

allí en comisión del ilustre general Morelos. No hay que 

culparlo; sus ojos estaban cerrados; no los abrió la 

nación mexicana sino muy tarde y  fuera ya de oportu

nidad.

i'En agosto de 1824 expidió el Congreso otra ley de 

colonización con algunas más restricciones, que jamás 

fueron observadas.

«Adoptando el sistema federativo en este mismo 

año, la exageración del mal interpretado principio de la 

soberanía de los Estados dió lugar á que adjudicados á 

ellos los terrenos colonizables, y  poniendo á su cargo el 

cumplimiento de las leyes sobre colonización, no dictaran 

medidas precautorias para alejar un mal tan inminente, 

y que lejos de observar esta conducta recomendada por 

una experiencia antigua y por el conocimieuto propio del 

carácter del pueblo vecino, fueron indiscretos hasta el 

despilfarro, y  regalaron extensos, ricos y envidiados 

terrenos, siu indemnización ni provecho alguno. Las 

autoridades especiales de Coahuila y Texas lograron 

señalarse en prodigalidad, y unas veces á los americanos 

del Norte, y  en otras á mexicanos, sin medios ni recur

sos para colonizar, cedieron cuantos terrenos pidieron en 

esta graciosa lotería, ó llámese más bien inconsiderada



y  veigonzosii bancarrota•'.« Kii oft*eto, cuando se lepasa  

la lista (le las coiicfsiaiies iiechas de tei-roiios de ’l’exaí;, 

se advierten la falta de pi-evisiún, la codicia y el des-  

l)iltarn) que tal vez no pudioroii evitarse por la lejanía 

que media entre aquel jiuuto y ia capital, cuya inihioic-ia 

siempre es débil en los lug'ares qne le están iniís distan

tes; á esto, sin duda, debe atribuirse que por aquellos 

días liis aventureros Juan Duins Hniiter y Hayden 

Edwards i)i-oyectasen liacer de Texas iina rei)ública 

independiente bajo el titulo de Fredoviana. Paia llevai' 

á cabo su ati-evido proyecto, aliái-onse con los indios 

clierokces como j)ara tener en ellos \ni apo3'o en caso de

g-nei'ra. Lo singular de esta intentona fué que Esteban 

Austín la contrariase, aunque i)ronto se advirtió que sn 

oposición no tenía ¡tor objeto ijue Texas i»ernianeeiese 

unido á la nación mexicana; su mira principal consistía 

en que se robusteciese la colonización liasta coln-ar fuerza 

bastante para indei)enderse. Desgraciadamente para 

Edwards y Hnuter, el comandante de escundrón, don 

Jlateo Aliuniada, reuniendo alguna fuerza de infantería 

y caballería con nuiclios colonos que se habían puesto á 

las órdenes de Austín, cayó sobre Xacogdoclies y derrotó 

y dispersó á los rebeldes, quedando muertos en el campo 

Htiuter y el indio F ie ld í ,  uno de los jefes de los cliero-

S a lt ili .O.—  1.a (’nlle A l lende

kees. Con esta derrota el peligro quedó desheclio, 

añadiéndose, para tranquilizar los ánimos, una exposición 

sobre los asuntos de Texas dada por Esteban Aiistin, en 

la cual trataba de i>robai- ser infundados los temores qne 

diversos rumores y pui)licaciones habían infundido res

pecto de la segregación de Texas, de cuyo territorio el 

mismo Ausliii hizo una interesante descripción, exten

diéndose (!ii varias consideraciones encaminadas á probar 

la conveniencia (jue á Texas resiiltaba de mantenerse en 

lii federación mexicana. Al efecto, en diclia exposición 

Austín se expresa de la manera siguiente: ..Esa comarca 

fué una jtroviiicia distintii y scjtarada en tiempo del 

gobierno español, y como tal fué ¡(articijie de la guerra 

de la índei)endeucia; representada en el Congreso consti-

' T o u n k i . .—neeeña histórir-o, (ii.i; I4T,

tiiyente y agregada provisionalmente á Coalniila por la 

lc3' de 7 de iua3'o de 1824, para formar el Estado de 

Coiiliuila y Texas. Es exclusivamente agrícola, sus habi

tantes son labradores de la tierra y poseen las virtudes de 

la industria, firmeza de carácter, costumbres arregladas 

y amor ardiente á la libertad y íl la pronta y sana 

administración de justicia, que generalmente anima á 

esta interesante clase de todos los países ilustrados, lian  

conquistado con sus armas a(iuellas tierras, combatiendo 

incesantemente contra los indios bárbaros, y con sus 

arados han hecho desai)arecer el despoblado: son habi

tualmente emprendedores.

«Las principales ]n-oducciones de Texas son algodón, 

maíz, frijol, añil, tabaco, legumbres, manteca, queso, 

mantequilla y toda clase de ganados conocidos en la



liepiiblica. Sus ríos y  arrojaos proporcionan abuncUuites 

íacilidades para el establecimiento de molinos y  nuum- 

fiictiiras. El clima es caliente en el verano, frió eii el 

invierno, y  malsano sobre los ríos y  cerca de la costa 

del Seno Jlexicauo, que corre desde el río Sabinas liasta 

el de las Nueces: liaj’ puertos para buques medianos y 

maderas abundantes para su construcción.

jrTodo aquel que tenga conocimientos en cuanto al 

comercio de Texas, ha de saber que los mercados mexi

canos son los mejores del mundo paiti los productos de 

Texas; el algodón despepitado vale de siete á ocho pesos

arroba en México, Puebla, San Luis, etc., y en los 

Estados Unidos de América y en Europa vale de dos á 

cuatro pesos. E l maíz, en los puertos de Matamoros, 

Tampico, Veracruz y Ganipeclie, vale de cuatro á seis 

pesos fanega, y  en Texas vale de seis reales á un peso, 

y casi lo mismo eii Nueva Orleans; la manteca de puerco 

vale eu los puertos mexicanos de uno á dos reales la 

libra, cuando en Nueva Orleans y otras pai-tes del Norte 

vale medio real cuando más; y la misma proporción se 

verifica con todos los productos de Texas.

nKespecto de la exportación á países extranjeros es

D on A n d r é s  Q u i n t u n u  Uoo

muy evidente que se puede verificar bajo la bandera 

mexicana con la misma facilidad que bajo la de cualquiera 

otra nación: Texas recibiría del extranjero mercancías en 

cambio de sus productos, cuando de sus conciudadanos 

mexicanos recibe oro y  plata.

:-Los labradores de Texas creen que en produc

ciones agrícolas pueden competir con los hacendados y 

agricultores de la parte meridional de la liepública sobre 

la costa del Seno Mexicano, por la razón de que las cos

tumbres de los texanos y  sus conocimientos prácticos en 

los ramos de la agricultura han de suplir, á lo menos 

poi’ muchos años, la fertilidad natural de las tierras, la 

benignidad del clima y  la proximidad al mercado que los
T. I V . - I 8 .

otros tienen en ventaja; y  por consiguiente pueden, en 

lo general, vender sus productos en los puertos del Seno

l''QL>iniiIc (le lu f i rm a  do d o n  A i id ivs  Quinl t ini i  Koo

á menos precio que los de igual clase de las haciendas 

de otras partes.

«Siempre resultará de esta competencia un beneficio



nacional, pues fomentará con niuelia rnpidez el adelanto 

y el verdadero engrandecimiento é independencia de la 

Keiiública, porqne aumentará la industria y la agri

cultura en todas i)artes y  particnlarnieute en productos 

propiüfi i»ara exportar al extranjero.

üEn el dia las exportaciones de la República están 

reducidas al oro y  ])lat:i y poco más, de que resulta <itie 

los mexicanos son los mineros de otras naciones; cáni- 

biesc tnl estado de cosas, pagúense las importaciones 

con jiroductos agrícolas, como azúcar, algodón, añil, 

cacao, ete., combínense las minas con la agricultura 

floreciente, y en ])ocos años México presentará un cuadro 

interesante de riqueza y ])i’ospeiidad desconocido en el 

mnndo.

»-El comercio de los puei’tos de Texas al interior de 

la República por tierra i)resenta ventajas casi iguales al 

(le cabotaje por la costa, pues aquel ])aís es plano y muy 

á propósito para caminos carreteros á JIonclova y las 

demás villas de Coaluiila, al Paso del Norte en el 

Estado de Chiiinaliiia y  á Nuevo México. Es digno de 

notai-se que entran anualmente cerca de dos millones 

de pesos de mercancías en Nuevo .México y Cluhualuia del 

Missouri, atravesando un desierto de más de cuatro

cientas leguas. Este comercio del Missouri está entera

mente fuera del curso natural que la situación geográfica 

del país y la misma naturaleza lian demarcado, ]>nes 

éstas evidentemente lo designan los puertos de Texas. 

No hay dificultad de abrir caminos carreteros de Texas 

al Estado de Chihuahua y á Nuevo Jléxico, cnya distan

cia no sería la mitad del actual por el que ahora se 

transportan las mercancías del Jlissonri y  pasarían en 

toda su extensión dentro del teriitorio mexicano por el 

interior de Texas' (pie admite jioblarse y proporcionaría 

recursos abundantes para facilitar el transporte. La em

presa de abrir estos caminos es ciertamente de la mayor 

importancia, pues cambiaría el curso del comercio que 

ahora viene del Missouri, de aquel país extranjero, á los 

imertos mexicanos de Texas, y  de consiguiente todas las 

utilidades de los gastos de fletes y ti-ansportes ])asarian 

de los fletadores del Jlissonri á los ciudadanos mexicanos; 

aunient;n-ía el i»roducto de las aduanas marítimas; pro- 

poi'cioimría las mercancías á los habitantes del interior á 

menos precio que del Missouri á causa de la disminución 

de la distancia y  de los gastos del transporte; atraería 

población á los vastos desjioblados del interior por el 

interés de establecerse sobre el camino ó cerca de él  ̂ y 

así,  sin costo del gobierno, se sujetaría á los indios 

bái'baros que ahora están desolando las fronteras de 

Chihuahua; formaría una nueva y muy ñierte cadena 

para estrechar la nnión de 'l’exas con los Estados internos 

de la Kepública, identificando sus intereses por una 

comunicación mercantil íntima, directa y de nnitua con

veniencia; en fin, cambiaría la posición aislada y  solitaria 

qne ahora ocupa T exas , aproximándole poi’ la facilidad 

del transporte á los Estados intenios más remotos. í'stos

caminos han sido uno de los proyectos tavoritos del 

ciudadano Anstíu, que ha trabajado con entusiasmo para 

el adelanto de esta su patria adoptiva; pero es empresa 

grande y fuera de la i'utina común de ios adelantos lentos, 

y (le consiguiente necesita la protección del gobierno 

general y del Estado, í'avoi-eciéndola por la concesión de 

algunos privilegios y ventajas es])eciales.

i’El sistema federal tiene por base la felicidad 

general y jiarticnlar, y  las distintas partes de una socie

dad así constituida, están cimentadas para formar la 

unidad nacional i>or los intereses y la conveniencia i)ar- 

ticular, formando armonía con el bien precomunal. 

Aplicando estos principios á T exas , es evidente, (pie en 

lugar de haber alguna repugnancia entre sn felicidad 

particular como EsUido de la federación mexicana, y el 

interés común de la unidad nacional, los intereses pecu

niarios y  los demás de Texas estrechan más su nnión á 

la llepública mexicana y han de estar mejor promovidos 

como parte de ella, que como la de otra nación cual

quiera *.»

Todo este hervidero de as])iraciones y de proyectos 

incipientes que en el orden .sociológico vienen á ser lo 

que en el organismo personal los fenómenos molestos qne 

se ofrecen á sn desarrollo, no alteraban el natural sosiego 

de la República, dando así lugar á qne líensiiinientos 

realmente benéficos embelleciesen aquellos jirimeros dias 

en que se liabían despertado esperanzas gratas y el 

espíritu patriótico .que quería llevar á todas partes su 

contingente de luz y de grandeza. Varios de los hombres 

más prominentes de esa época se reunieron paia fomentar 

la venturosa idea de la formación de una sociedad (ine 

tomaría por titnlo el de Instituto Jlexicano de Ciencias, 

Literatura y Artes, que felizmente se inauguró el ü de 

abril de 1826. Verificóse la instalación en la aula mayor 

de la Universidad, adornada lujosamente y en medio de 

un (íoncurso numeroso y  selecto; el acto comenzó j)or la 

lectura de lista de los socios y de los reglamentos del 

Instituto, siguiéndose luego un discurso inaugural (¡iie 

pronunció el vicepresidente de aquella corporación don 

Andrés (¿uintana Roo, y varias composiciones en vei-so 

de los poetas Síiuchez de Tagle, Wenceslao Barquera y 

José María Heredia, el vate cubano que hizo de México 

su patria adoptiva, lionrándola con sus cantos y prestán

dola sus personales servicios. La paz es el genio ]>ro- 

tector de la inteligencia, y donde quiera que estalilece 

su im])erio, alienta á los esi»iritus nobles á que derramen 

sobre el mundo la luz de la sabiduría. Entre los más 

emi)eñosos itromovedores del Instituto Mexicano debe 

señalarse con gratitud á los nobles personajes Francisco 

Sánchez de Tagle, Pablo de la Llave, Lucas Alamán, 

José Espinosa de los Monteros, Andrés Quintana, Wen

ceslao Barquera y Jlanuel Carpió, que con extraordinario 

afán y  sin perdonar diligencia ú t i l , lograron instalar la

* ICxpi)«^iri(>n iO )>úJ>lico Foliro )(»*' <lc Toxa? ,  p o r  el C. Kí-
lcl)on K. Aus íín .



primera asociación que Iiabía de cultivai' en Jléxico las 

ciciicias, la literatura y las artes. Verdad es que tan 

precioso plantel no logró la duración que era de desearse, 

porque la discordia civil á su paso todo lo trastornaba ó 

destruía; pero sirvió de recuerdo y  de modelo para que, 

aun en medio de los desastres ocasionados por las revo

luciones, se instituj'eseu nuevas sociedades cultivadoras 

de la inteligencia, que es la fuente de la civilización y de 

la diclia de los pueblos.

El presidente Victoria, que no carecía de buena 

intención y que ])rocuraba con solícito afán promover 

todo lo debido al afianzamiento de la independencia, 

dirigió al pontífice León XII una carta, creyendo que 

éste la reconocería por una simple notificación; desgra

ciadamente el éxito no correspondió á los deseos de 

Victoria, porque el Papa, con tal motivo, expidió una 

Encíclica, dirigida especialmente al clero americano, en la 

que procuraba Su Santidad apoyar al rey de España; en 

ella decía: «hemos aguardado el tiempo de la medicina 

y lia sobrevenido el espanto y la turbación.» Este docu

mento lo combatieron el ministro Miclielena y  su secre

tario liocafuerte. La Encíclica dió motivo á que los 

católicos exagerados la hiciesen reimprimir y  publicar, 

suponiendo que con ella el gobierno sufi’iría un rudo 

golpe; sucedió lo contrario, el presidente Victoria 

también la hizo publicar en la Gaceta del gobierno y 

ordenó se repartiese á los obispos, dejando así de dar el 

resultado que aquéllos esperaban; hubo más, la Encíclica 

del Pontífice abrió campo á la discusión y  á que el pueblo 

tomase conocimiento de las cuestiones que se suscitaban 

entre la potestad civil y  la espiritual del Papa. En esa 

vez el doctor Slier publicó un discurso lleno de «loctiinas 

interesantes sobre la materia. Lo peor del caso fué que 

la Encíclica vino á remover las pasiones y los odios de 

los partidos, pues recomendaba las supuestas virtudes 

de Fernando VII, y  exhortaba á los obispos y  á los 

americanos para que volviesen al sistema colonial es 

decir, el sistema de esclavitud. A propósito de ésta, no 

obstante las declaraciones reiteradas desde el año 

de 1810 sobre abolición de la esclavitud, nada se había 

hecho propiamente pai-a realizar tan humanitaria idea. 

De hecho los esclavos no recobraban su libertad sino con 

la evasión y alejamiento de sus hogares, y aun siendo 

Victoria presidente, nada pudo hacer sobre tan intere

sante asunto hasta el 16 de setiembre de 1825 en que el 

mismo Victoria, con motivo de la celebración de las 

fiestas de la pati’ia, concedió la libertad á esclavos (lue 

pudieran redimirse con los fondos colectados al efecto y 

á los que voluntariamente sus dueños ofreciesen á la 

Junta patriótica. Para dar solenniidad al acto, se mandó 

levantar un tablado frente á la Diputación; allí Victoria, 

tomando la palabra, dirigiéndose á los desgraciados seres 

de cuya manumisión se trataba, les dijo: «Eschivos, en 

este día en (jue se celebra el aniversario de la libertad,
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recibidla en nombre de la patria, y acordaos que sois 

libres por ella, para honrarla y d e fe n d e r la .E ls t e  era 

el preludio de la completa abolición do la esclavitud en 

Bléxico.

Amigo de la ilustración el pre.sidente de la Repú

blica, no perdonaba medio ni ocasión para hacer á la 

patria todo el bien posible. La instrucción pública le debía 

especial solicitud. La Compañía lancasteriana, que desde 

1822 se había formado con objeto de generalizar dicha 

instrucción y con ella el sistema de Lancaster, y  que ya  

en 1825 había cobrado grande importancia, recibió del 

mismo presidente Victoria decidida protección que se 

extendió hasta recomendarla a! Congreso. Con tan pode

roso apoj^o, la Compañía tomó creces, llegando ¡l ser 

como caudaloso río que divide su corriente en mil arroyos 

que van á fertilizar estériles y  lejanas tierras. Necesario 

es que la posteridad reconozca en la Compañía lancaste

riana la copiosa fuente de instrucción que ha derramado 

su luz basta el presente en toda la Eepública, siendo la 

única sociedad filantrópica que á través de las tormentas 

políticas, del encono de los partidos y de los desastres 

de la guerra civil, ha podido conservarse con vida propia 

sin dejar un solo día de vei-ter su bienhechora influencia 

sobre las masas populares.

En el orden político la actividad se hacía sentir con 

la aparición casi diaria de .proyectos y  sucesos intere

santes; entre éstos se presentó nno muy propio para 

excitar y  mantener vivo el público entusiasmo; varios 

cubanos, peí-seguidos y  desterrados de su país, cuya 

independencia procuraban, se habían refugiado en Jléxico 

pidiendo al gobierno los auxiliara en la ardua enipi-esa 

de emanciparse como lo habían hecho todos los pueblos 

del continente americano. Los interesados, para causar 

mayor sensación y resolver á don Guadalupe Mctoria á 

tomar parte en la empresa, publicaban noticias falsas 

sobre los grandes socorros que Colombia daba, é incre

paban al gobierno mexicano por la indiferencia con que 

miraba, según decían, los asuntos de Cuba. A’ictoria, 

que veía en la libertad de Cuba afianzada la de México, 

ya no vaciló en decidirse á prestar apoyo á los oprimidos 

isleños. Al efecto, también el Congreso autorizó al 

ejecutivo para que pudiese hostilizar á los españoles 

fuera de! territorio nacional. A fin de hacer efectivo el 

auxilio, el presidente comenzó por ordenar que conside- 

i-able parte del ejército se trasladase á Yucatán, punto el 

más cercano á la isla de Cuba; pei’o in\da más pudo 

hacerse, porque los asuntos domésticos no permitían que 

se enti'ase en empresas tan costosas y aventuradas.

CAPÍTULO Xll
182G-I827

Ter i 'm ,  mii i i f l i ’o de lii G u cr ru .  — Enoii i is l i id ci i l ro  i'>h' y f iómcz 
l ’cdi-uza. — l 'rofOFo i i i s l ru ido  ni t-ofiundo. — So mmiliri i  lisciil ú



u n  fíencrni  ing lés q u e  ifíni)nil>n el idioitin f-nstcl l iino.— Heí=ull«(lo 
iti'l ¡iroTOPO.—C.nnurlcrdt í  IViIrnzii .—Sii in i : re“o r n  el inini^lc rio .
— líl m is ino  l ’oilriizii |u'rtcni-i-e ñ In ni i isonrri i i .  — Ki jri iliinele 
q u i d u  hclerof iéneo.  — U p in iu n  do \ i c l i i i i n . — Alnninii  renuiici i i  
lii cnHi 'r i t «lo Ucli iciuiu 's . — li i inuis A i iz p c  en el in in isícri i)  do 
Juslii-i ii . — l ’i irnlelo l icclm jioi' / .nvnin  onli'c A lium ín  y l lnn ios  
Ari/.pc.  — A i in ien id  d e  lo^'iii.s en el r i lu  de York .  — IJeserr i i in  de 
los nii isones c f -e occ res .— 1.» prensil  e n  México  y en  los l ls li idos.
— r.l Conf ir eso de  l ’iiniinui.  — P len ipo lenc in ivos  i le M é x ieo  ni 
ni isnio ( loii írreso.  — I t e s n e h e n  In i -h i ih i r íc  ñ ’raeu lHiyn.  — Motivo  
de  eí^lo eiini li io.  — l'.l ¡l ii l inno A. H. ilc Siij i l-An^'elo.  — S u s  e s c r i 
tos y su  ( le>(iorí 'o.— C:onse<-ucni’Í!is d e  lii t i r l i i l rn ri edad .  — S i is -  
poiisii'in de jmprijs de  Ui r n s n  t t j i re lny,  l lev r in ;: ,  H ich n rd so i i  y 
i 'oin| iori ln. — l ' idl i i  de prev is ión  del  j .'ol iierno m oxicm io .  — Don 
\ ' i e e i i l e  H oenfuc r ie  dis]ioiie do £  13,000 p u r a  p resl i i r lus » 1« 
I t epúh l icn  ile C.olonil' i!!.— C.ülonijjia no )>a;;n el e m p r é s t i t o  q u e  
n iús ( a rde  se e n a j e n a  á l>ají» p ree io .  — P e r d i d a s  d e  M é x ico  eii 
lo<< p r é s t a m o s  coní=e^nidos en I .ond res .  — Jii ie io so b re  lo i idini-  
nistraoii 'in de  \  ii l o r ia .— H e lae io n e s  e x t e r io re s .— Nond>ra in icn to  
d e  eónsu l  f r a n c é s . — Se nicfrii el e,requntur.  — N u e v o  n o m b r a 
m ie n to  formal .  — N u ev o s  c ó n su le s  del  "ol>icrno f rancés .  — .Se 
n o m b r a  cónsu l  " c n e r a l  en P a r í s  n don  T o m á s  Murp l iy .  — líl 
c a m i n o  de V e rn c n iz .  — Acércnn-^e las  e lecc ione s  de  d i p u t a d o s  
p n ra  1.‘ 2̂7 y 28. — I.os y o rk in o s  o b t ie n e n  el t r iu n fo  en  Ins e le e c io -  
nes.  — l ’r o n ú n c i a s e  In op in ión  i’o i i t ra  las so e ieda i les  s e c re ta s .  — 
In te rv e n c ió n  del  f.Mdiierno y dol S e n a d o  en el n su n to .  — N a d a  se 
resue lve  en el caso .  — KI g o b ie rn o  in l e n l a  f o rm a r  u n a  m a r i n a  
(te ( ; iierrn. — Los  b u q u e s  y A f i a .  — C.O“ lo d e  d i c h o s  
b u q u e s .  — (fondín la  ili> M i d i e l c n a  y l iocn t 'uor te en  la c o m p r a  de 
otrou b u q u e s .— In u t i l i d a d  do e n i |d ea i lo s  de  m a r i n a . — H cvob ic ióa  
en  Y u c a tá n .  — P e r ju ic io s  c a n s a d o s  por  los ind ios  maya.-;. — 
C.nráctcr  de  las  Ir i luis  sa lva jes .  — n i d r u l t a d  de re<hlc¡rlas ó 
e x t e r m i n a r l a s .  — 'i ' ra ' - tornos en  D i i raago .  — n i c h o  l ' s t a d o  queila 
sin repre.-íontación. — KI C.oagi eso f íencra l  se  injriere en los a s u n 
tos del  m is m o  Ks tndo.  — I.ns p rov i i l enc ias  del  ( ;on;;reso  rc su l tnn  
inel icnccs.  — l .as  c l a s e s  a iá s  e l e v a d a s  son las q u e  c a u s a n  los 
( r a s lo rn o s .  — N uevo  d e c r e to  del  C.on'rreso scvbre e lecc ione s  y 
env ío  de  t r o p n s  p n ra  f i u a rd a r  el o rden .  — Ju ic io  so b re  es to s  
hechos .  — l-,n el l i s t ado  do M é x ic o  t a m b ié n  r e n p n re c e  la d i s c o r -  
din.  — d e l a c i ó n  de / a v a l a . P o c o  c réd i to  q u e  éste moroco  oii 
d i c h a  re lac ión .  — Mal c s lmlo  d e  los a s u n t o s  rel lfr iosos.  — .\u.“Cn- 
cia de u n o s  obis|>os y n iu e r te  de o t ro s .  — V.l c le ro  dai lo  á In polí 
t i c a . — A b a n d o n o  de Ins m is iones  y de los c u r a to s .  — l-,l cl ero 
ro jrular  ponccn l ro i lo  en  las  g r a n d e s  pob lac io n es .  — P a r t i d a s  i!o 
l a d ro n e s  i n f e s tn n d o  los c a m in o s  de In l l e p ú b l i c a .  — U ecu r so  
i lepal  pn rn  ro]>rimir el bnndidi i jo.  — I^os r eo s  po l í t icos  q u e d a n  
con ip re i id id o s  e n t ro  los l a d ro n e s .  — I.n cluso m i l i l n r  se p r e p a r a  
(l d e f e n d e r  su s  fue ros .  — H e lu e io n e s  co n  In co r lo  d e  H o m a . — 
l íx l ra f i eza  en  lo e o n d u c l a  de I .oón X l l .  — .•\rré<'lnnse la? ¡ n s l r n c -  
o iones  p a rn  el a g e n te  d e s l i n n d o  á H o m o  q u e  lo fue el d o c t o r  don  
F ru n e l s e o  P a b lo  V á z q u e z .— El ob ispo  in partibus  M ofs i  e n v iad o  
A C h i ’e p o r  el P n p o .  — l í es i i l lodo  d e  su  m is ión .  — L o s  eubnno.a 
r e fu g ia d o s  en Mo.xieo.  — T e n t a t i v o  de los m i sm o s  ))nrn q ue  
M é x ie o  fnvorezea  In in d e p e n d o n e in  do C ubo .  — l-2mpresa de 
S n n t n  A nnn .  — Los  c u b o n o s  o e u r r e n  al S e n a d o  pn ro  el ouxil io  
ped ido  á México .  — Ex i to  y cons ec i i enc in  do es to s  t r a b a j o s . — 
ICl C o n g reso  de P a n a m á .  — Trns lá i l t is e el C o n g re so  á Tnc u l )nyu .
— I lo su l l ad o  n e g a t i v o . — Breve ob so rv ae io n  .“obro el a s u n to .

Durante la administración del general Victoria,, 

sucedió al general Terdii, en el ministerio de la Guerra, 

don Jlannel Gómez Pedraza, de qnien j-a se lia tratado 

en el capitulo anterior. Pedraza y Terán eran enemigos, 

y  el segundo había perseguido al primero, no obstante  

hallarse éste investido con el carácter de gobernador del 

Estíido de Puebla , hasta el grado de hacer que se le 

formase causa, porrjue una escolta que salió de aquella 

ciudad ]>ara custodiar il unos ingleses no pudo, por 

cobardía, ojionerse á una gavilla de ladrones (pie cerca 

de 'rei)ej’a!tualco asaltó y  robó á los viajeros. Para ins

truir el proceso correspondiente, se nombró fiscal á un 

general inglés ¡ino conocía ])oco td idioma castellano y 

menos las leyes m exicanas, pero que se hallaba al s(*r- 

vicio de la Kepíiblica. Pedraza refiere en el manifiesto 

que publicó en el año 1831 , que el día que dicho inglés

íné A tomarle la in iniera declaración, le instruyó de la 

manera de proceder, ;<y al hacerme las i)reguntas se las 

leía en una tira de paj)el escritjis de mano del general 

'l'erán, ministro de la (íuerra; yo tomé el i)ai)el, respondí 

á todos los cargos, y al devolvei'lo al fiscal, le dije; 

— Queda contestado lo (jne ha dictado el señor 'rerán; 

pero este modo de proceder en los juicios, ni es legal ni 

es decente.— El fiscal conoció la futilidad de los cargos.

Faes ím i lo  de la f i rm a de d o n  M a n u e l  do M io r  y T e r á n

quizá también la animosidad del gobierno, y se excusó 

de proseguir la sumaria. Xo sé cómo ni por qué, ésta 

fue á parar á la secretaría de Guerra, ello es que estuvo 

ochenta dias sobre la mesa del ministro, y  habría sepul-  

tádose tal vez en el olvido si el general Victoria, que 

vino de Veracruz A ocupar un lugar en el j)oder eje

cutivo, no hubiera empeñádose en que se me juzgara 

conforme á las lej'es.

¡•líeunióse el Consejo de Gneira, y fui absuelto por 

unanimidad; pedí al segundo fiscal que había terminado 

la causa un testimonio de algunos documentos para 

publicarlos, me los dió, no sin resistencia del comandante 

general, que quizá ignoraba las leyes, y el proceso, ter

minado legítimamente, fué segunda vez á poder del 

ministro; pero lo que hay de raro e s ,  que éste lo pasó á 

un letrado para que dictaminase si se me podían dar los 

documentos que yo había pedido; refiero estos pormeno

res para que se vea que siempre se me ha tratado con la 

arbitrariedad más escandalosa.» Pedraza era severo ]iara 

obrar y poseía un carácter agrio, según él mismo confiesa 

en el manifiesto á que aludimos, y  no era fácil suponer 

que entrase en el ministerio olvidando sus resentimientos 

y su aversión á los españoles; de los i)rinieros dió muestra 

con su conducta con el general Terán, y de los segundos 

comenzó á dar testimonio en la coiisi)iraeión del ])adre 

Arenas y en el proceso formado al general Arana. 

Pedraza no era extraño al movimiento masónico, porque 

había entrado en el rito escocés desde 1821 hallándose 

de paso en la Habana. Esto sabido por los masones 

escoceses de Jléxico, desde luego le invitaron á que 

ingresase en la sociedad; después de algunas vacilaciones 

y de haber consultado con el presidente Victoria, el 

ministro de la Guerra entró á ser mieini)ro de una logia, 

aunque sin darla prendas que de alguna manera compro

metiesen al gobierno en concesiones de partido; asi lo



dice el mismo Pedraza que, sin eniburgo, si no obraba 

de acuerdo con los masones, tampoco dejaba de dar sn 

tributo al es])iritn de partido.

Con la presencia de Pedraza en el ministerio de la 

Guerra, el gabinete había llegado á ser completamente 

heterogéneo. Al subir á la presidencia Victoria, quiso 

formar su consejo con personas de i)rincipios diametral- 

nientc opuestos, suponiendo que asi equilibraría su 

influencia y neutralizaría sus efectos. La consecuencia 

(le este pensamiento fué que los negocios públicos cayesen

en abandono, porqne cada ministro entendía encontiar 

en las providencias de sus colegas, un ataque á su par

tido; faltaba, pues, unidad de acción y  el vigor y  la 

expedición indis])ensables al poder ejecutivo. A pesar de 

esto, en el ministerio de Eelaciones continuaba don 

Lncas Ahimán, que no podía estar de acuerdo con el 

mismo presidente, con Esteva ni con Pcdi-aza, siendo 

como era, superior á todos ellos en talento y  energía. 

Acusábasele de que la opinión ].nblica lo denunciaba 

monarquista, opinión qne el mismo Alanuín rechaza en

Cienerui  t lün José  Miiriu '1 urne l

SU IJisloria de Mdxico. Finalmente, Alamán era un 

estorbo para la mai'cha del presidente y sus ministros 

favoritos, y se buscó el medio de sacar del gabinete al 

hombre más inteligente con que por entonces contaba la 

administración. El canónigo de la catedral de Puebla, 

don Miguel liamos Arizpe, vivamente deseaba desem

peñar el ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos, 

])uesto á cargo de don Pablo de la Llave, cuya ine])- 

titud para el puesto era ya muy conocida, y  quien cedía 

vohintai-iamente su plaza á condición de que Kamos 

Arizpe la ocupase. Victoria lo repugnaba porque temía 

el cai'ácter irascible, violento y dominante del enérgico 

frontei'izo; esto, no obstante. Llave obtuvo de Victoria

que Arizpe desempeñase la oficialía mayor de aquella 

secretaría, visto lo cual por Alamán decidió abandonar

l’ uopíniile de Ui l in iu i  del geiierí il  d o n  José  M a r í a  T o rn e l

SU puesto. Hablando de uno y  otro personaje, poniéndolos 

en paralelo, dice Zavala en su F/nsoyo H istórico:  

«Nada había de común entre estos dos individuos. Arizpe



es violento, Ahiináii astuto; Arizpe es franco, Alantón 

reservado; Ariz]te arrostra los ¡¡eligros, Alainán los 

e>ita; Arizi)c es generoso, Alanián aA’aro; Arizpe, como 

todos los lioiiibres de imaginación fuerte, no obra con 

método ni orden; Alanián es niinnciosaniente arreglado y 

mettidico; de consiguiente Arizpe tiene amigos, Alanián 

no los tiene; por íiltiuio, en Alamán todo es artificio, en 

Arizpe todo natural. Ved aqní dos caracteres entera

mente opuestos, y  es im])osiI)le que queriendo ambos 

dirigir los mismos negocios se mantengan unidos. ít

Ya se había dicho qne las logias del rito de Yoi’k 

habían tomado creces, de manera que en ])oco tiempo en 

la capital y en los Kstados se contaban ciento treinta 

de ellas, abriéndose la puerta al ¡nieblo que las veía con 

fanatismo, ]»orque allí no sólo se le hablaba de sns 

derechos legítimos, sino que se lisonjeaban sns ])asioiu‘s 

y sn amor ciego á la más ami)lia lifaei'tad. Para qne se 

vea la volubilidad de carácter que desde entonces lia 

rebajado la moral y menguado el patriotismo, ya fundado 

el rito de York, á él ailuyeron, desertando del escocés,

Don S im ó n  Hul ívar

mnclios de sus miembros y gran parte de sus dignidades 

y  oficiales, entre quienes se contaban el ministro Esteva, 

los coroneles Basadre, Gliavero, Aburto, Tornel y Mejía, 

y  los generale.s Cortazar, Parres y Filisola. Pefieie  

Zavala, qne la dcscrcion fué lan f/cneral y  simultánea 
que algunas logias celclraron sesiones ¡lorti trasla
darse eon sus architos y  'paramentos al Sul que naeia 

abandonando la secta ó ‘partido escocés; el cnal i)uede 

decirse (jue estaba casi muerto y que no habría cobrado 

nueva vida si los yoikinos no les hubiesen estimulado 

fundando en lléxico el nuevo rito.

Dejemos fi los masones, (¡no reaparecerán más tarde 

en el curso de esta historia, consignando de paso <jue en

la prensa aumentaba la publicación de ])criódicos, en los 

cuales el ))úblico tomaba interés, según la inclinación do 

oi)iniones de los lectores; en Vei'acrnz se ¡¡nblicaba 

7i7 Mercurio, <pie al princii)io redactó el españ(j| 

don Kamón Seruti, emigrado y at diente partidaiio de 

hi democracia; en Yucatán aparecían dos, uno de ellos 

llevaba el título de E l Yncateco; en Jala])a dál)ase á 

luz E l Oriente; en Jíéxicn, además de La Aguila  y de 

E l Sol, el Correo de la Federación, y no falt îbaii <‘n 

Puebla, Michoacán, Guadalajara, 8 an Luis y Oaxaca, 

periódicos que revelaban la vitalidad del espíritu jniblico, 

la iu.strucción (jue se adquiría y la pasión de partido, no 

obstante la cual, hallábase la ))rensa muy distante del



abismo de inmoralidad á que después la lian arrojado las 

aspiraciones bajas, la falta de educación civil y la aiida- 

cia de los ignorantes.

En medio de este iiioviiiiiento intelectual, apareció 

el pensamiento del general Bolívar, fonnnlado en el gran 

proyecto de constituir un congreso en el centro de las 

rei)úblicas americanas, compuesto de representantes de 

todas ellas pani (¡iie determinasen la política que debe

rían observar contra la que en Europa pretendían seguir 

las grandes iiotencias que formaban la Santa Alianza. 

Por graniliosü que fuera el proyecto de Bolívar no se 

logró llegar al resultado que deseaba. Buenos Aires 

reliusó enviar sus anfictiones, y  los Estados Unidos del 

Norte, aunque enviaron los suyos, fue con ciertas reser

vas que no podrían menos de embarazar las delibera

ciones ó resoluciones del congreso; por parte de México 

concurrieron don Mariano Miclielena, que había vuelto 

de Iiiglateri'a, y don José Domínguez, ministro que fue 

de Ituibide. En agosto de 1826 i-egresaron á AFéxíco á 

consecuencia de haber resuelto la mayoría de los dipu

tados trasladarse para continuar sus sesiones á la villa 

de Tacubaya, en lugar de Panamá, i>ara desvanecer 

toda sospecha respecto de la iuíiuencia á que el mismo 

Bolívar, según se decía, aspiraba i>ara dominar en el 

continente hispano-anierícano; pero más racional es 

suponer que la idea nació inspirada por otra influencia, 

la del clima tan malsano en aquel punto y la pobreza de 

recursos que hacen la vida desagradable y  difícil.

A projtüsito de este notable incidente, hacia fines 

del año 1825 ai)areció en México el italiano A. O. de 

Sant-Angelo, escritor ilustrado y  liberal, que después 

de haber experimentado la opresión de los aliados de 

Laybacli, dirigióse á las tierras americanas, y llegado á 

México, creyó hacerle un servicio señalando los peligros 

que corría la independencia, sirviéndose para tan loable 

objeto de la ocasión que presentaba el proyectado con

greso de Panamá. Al efecto, el entendido i)ublicista, 

dotado de uua imaginación ardiente y de una fibra irri

table y  vigorosa, se propuso escribir un libro bajo el 

título de Las cuatro frim cras discusiones dcl Congreso 
de Panamá tales como debieran ser El vehemente

' I.tis di scuíionoH de q u e  pc t r n ln  co r rc p i iondc n  ii c i in l ro  ) ifc-  
ÍTUilliis q ue  el i iu lo r  lio cl lns ?c h izo  en la fortmi .‘̂ ifjiiienlo;

«l*Kt.\iERO. j  Q(í('«•o.'o la S an ta  A l¡iin;a 1/  l uríl i-f la í’iíuo- 
riñn pnliiifii ile la Europa t'/i la (irtualiilotly  S in  d i i d n ,  u n ic  l o d o ,

ncccí^üfio oonticc 'r  á f o n j o  p| or laren,  el ol>jclo y  l:i ver«li\derii 
| iol i tici i  de uiitt fOii l ición q u e  no l ione ejcni]i lo en lo l i is toria,  y ^in 
c uyo ctm ^cnl i t i i i en lo  y ¡iiioyo Uidii Ici i lat iví i do  ln l íppañi i .  y n u n  d e
lo l'i-.mciii, c o n t r a  l a s  nuevu.s r e i iúhl i i’ti.'̂  a m e r i c a n a s ,  s e r i a  ¡niin)=il>le
o  ndiVula .  ICs m u y  pos il i ie  q u e  ¡ii c a u s o  ]n‘in c ip a l  de las  dcs fi rocins 
J e  ( |«o lo? . \ n i c r i c a n o s  ¡Hiedan SCI’ vic l i inns,  se a  l.n do  no  l e n e r  n n u  
noc-iuu cxai-lii de  u n a  a l i a n z a ,  c u y a  jHiUiralezn n a d a  Licnc <le c o m ú n  
con  las  ( lenuis d e  ([iie so l ince iiiei icióti en los f.Mstos d e  la civi l i -  
zocióii,

»Si-0UND0. ¿ Tt'tnlreitios no-^olro.* lo (fiterra?  S i  lii l i e m o s  d e  
I c n c r s i n  l i a l j c r l u  p r e v i s l o ,  ¡ q u e  d e  r e n i o r d i i n i e n l o s ;  y si  n o  Iti l e ñ e 

m o s ,  a u n  l i a h i c n d o l i i  p r e v i s l o ,  i i | u é  s a t i s f a c c i ó n  ! Kii a n j l i o s  c o s o s ,  

e s t a  d i s c u s i ó n  c.í d e  l a  n i n y o r  ¡m |)Orlu ii c Í! i .  I':s ¡ i r ec i s o  r e c l i í i c i i r  u n n  
m u l l i l  lid d e  e iT o i ' e s  q u e  n o s  n d o r n i e c e n  e n  u n a  s c f í u r i d o d  t a n  f a l s a  

c o m o  f u n e s t a ,  l-ls m c n o s l c r .  p o r  lo m e n o s ,  c o n v c n c e r  a l  i in ivci -so d e  

q u e  e n  la  A m c r i c u  l i l iru  h u y  c i u d i a l a n o s  y p u e b l o s  q u e  h a n  m e r e c i d o

escritor tocó en su libro interesantes cuestiones, y  no 

trató á los gobiernos de Europa sino con demasiada 

asperozH, pero esto en Jléxíco no habría tenido imi)or- 

tancia, ni Sant-Angelo habría experimentado dificultad 

alguna, si no hubiese denunciado en sus escritos los 

errores y  abusos de la administración, que con tal motivo 

le cobró ojeriza, no tardando en hacérsela sentir. Atri

buyese al ministro de Justicia, Ramos Arizpe, el haber 

iniciado el destierro de Sant-Angelo, quien de hecho, á 

princii)ios de julio, custodiado por una escolta de caba

llería, salió para Veracruz, donde se le debía embarcar 

para fuera de la líeiniblica. Tal extrañamiento fué un 

acto despótico y arbitrario, tanto más censurable cuanto 

que habían cesado las facultades extraordinarias que se 

habían concedido al presidente y  cuando no había ley  

alguna qne le facultase para desterrar á los extranjeros. 

Fuera de la acalorada controversia suscitada con üil 

motivo entre los amigos y opositores del gobierno, que

daba como consecuencia el descrédito de la República, 

que titulándose libre y  democrática, ya no prestaba á los 

extranjeros la menor garantía de seguridad, cuya falta 

im{)erdonable cerraba la juierta á la inmigración y daba 

lugar á que los extranjeros juzgasen á la República, 

como i>or mucho tiemijo la juzgaron, falta de civilización 

ó casi en estiulo de barbarie.

El goli>e que con este acto recibió el crédito do la 

nación no se hizo sentir como debia, porque no sólo

In l ib e r in d  p o r  su  in s l r u e c ió n  y p ru d e n c i a .  T o d o s  e sos  l ionibrcs que  
furnuin Ins leyes ó que e je rcen  e u n lq u ie r n  o t r a  a u l o r i d a d  in l luyen le  
en  la A m e r i c n  en in r ic ipnda ,  ¿ n o  se c u b r i r í a n  d e  in fan i in  e t e rn a  si se 
<lejasen .so rp render  con a t a q u e s  dec is ivos,  sin po de i  lo.» r e p e l e r  sino  
po r  u n a  v e r g o n z o s a  e inúti l  con fes ión  de  h a b e r s e  d e j a d o  en g u f ia r  p o r  
cá lc u lo s ,  t r i s t e  f ru to  d e  u n a  i g n o r a n c i a  o r g u l lo s a ,  de u n n  c r im in a l  
a p a t í a ?

>TEnCFno. ¿Cufil seria el p lan  de c.^ta r/uerra y  lo.* medios de 
MI ejecurión?  Ob . ' i ervaremos q ue  es te p lan  y  es tos  m ed io s  se h a c e n  
c o d a  dio mtí i  ev iden tes .  l ‘o r  o t r o  l a d o ,  se rio  p a r a r n o s  á m edio  
c a m i n o  si c o n  el d e s ig n io  de o s e g u r a r  n u e s t r a  e x i s te n c i a  politi<-a 
c o n t r a  t udo  in fo r tu n io  no  p r o c u r á s e m o s  d e s c u b r i r  ln.« m a n i o b r a s  q u e  
so forjn.sen ¡ lara d e s t r u i r l a  ni  los m e d io s  q u e  .<e e m p le a s e n  p a r a  
r o n s c g u i r  el s u c e s o  de «((uéllas.  'J’o<la d e f e n s a  e s  c ieg a ,  y de c o n s i 
g u i e n t e  p e l ig ro sa  ú v a n a ,  c u a n d o  se v e g e ta  en la i g n o r a n c i a  d e  las 
m a q u i n a c i o n e s  q ue  c o n s p i r a n  ú i n u t i l i z a r  ó ii volvar  c o n t r a  noso t ros  
n u e s t r a s  p r o p ia s  a r m a s .

íCuAUTO. ¿Cual seria niiC!‘tra mejor defenna?  l i é  aqu í  lo q u e  
m á s  nos  imi>orla;  d e fen sa  e x t e r i o r  ó i n t e r io r ,  p o l í t ica  y mil i tar ,  b 'xa- 
ru inaré  los m e d io s  ele d e fen sa  q u e  e s t a n u n  al a l c a n c e  de lo .Vmórica 
en  g e n e r a l  y <le M é x ic o  e n  p a r t i c u l a r  ( p a i s  q u e  yo h a b i t o ,  que  
co n o z c o  m e jo r ,  q u e  De l ’radt . a p e n a s  m e n c io n a  y i jue yo  m i io  co juo  
el g r a n  p i l a r  d o n d e  se a p o y a  el ei li t ieio de  la i n d e p e n d e n c in  a m e r i 
c a n a ) ,  e x c e p t o  aq u é l lo s  c u y a  i>ut)licidod se r ia  i m p r u d e n t e ,  y so b re  
los c u a l e s  yo no  p o d r ía  d a r  exp l icnc io j ies  sí j io en  s e c r e to  y en con»íc- 
c u e n c in  <le u n a  o rd en .

»Ksta divi sión d e  n r g u n i e n t o s ,  h ip o t é t i c a  con  re spec to  al  p ró 
x im o  C o n g r e s o  de P a n a m á ,  e s  la q u e  me .«servirá de reg la  en e s ta  
l ibra.  Kl t ' . ongreso  j u z g a r á ,  se g ú n  su  .« ab id u r la , de 1n in ipo r tunc io  
d e  e s t a s  d i s c u s io n e s  y de  t o d a s  las  d e u i á s  p r o p u e s to s  p o r  M r .  De 
l’ra i l t .  Mi t in no  CP el c o m b i i t i r  Ins i d e a s  de es te  e s c r i t o r ,  s ino  ún i 
c a m e n t e  e x p o n e r  las mins.  ( '. ierro,  ¡uies,  su  l ibro  p a r a  no  d e c i r  so b re  
el u n a  p a l a b r a  más .  l ’c ro  di iv c o m o  H ignon . cuan<lo en  e n e ro  de S2I 
d e fo n d ia  la n ionorq i i í a  cons t i luc . tona l  do Nápole.s c o n t r a  las m o n a r 
q u í a s  n l i s o l u l a s e n  l ' i u ro p a :— }'o no me /inonjeo i/e etiii/irnie t/e In 
iiirertira; raila iHa reinos ca l i j ia tr  ilo (to< tr inas antirquit as ios 
prim  ipios NWS hirohu-ftidiles del derecho na tu ra l n de ¡¡entes. — 
N o  i m p o r t a ;  si yo  fuese a t a c a d o  p o r  lu i g n o r a n c i a  ó p o r  u n a  Jiial ig-  
nidn<l l i h c r i ie id a .  Im ito  p e o r  p a r a  m is  < l c t r a c to re s , y si se r e fu tan  
mis ] i red icc iones  con  r a z o n e s  f u n d a d a s ,  t a n t o  m e jo r  p a r a  la l iber tud  
i in ic r ic ann  y ]>ara nií.i»



oiitre las niasiis dcI ihil‘!»1o igu(»niiite, sino oiitrt! persuiiaíí 

(jiie ]íO(lian llauiiu-se iliistrada)^, doiiiiiiiiha nii espii-itii de 

odio coiUra los extranJcM’os, que si !)i(ni se ha extinguido 

en gran i)arte, no deja de mantenerse hasta el ¡irescutí'; 

jiero lo (¡ne sí resintió o! ^^obienio mexicano, íué la 

siisitensión de i>af?os de la casa Barclay, Herriiig, l^i- 

cliardson y  conipiiíiía de Londres, <|tie dejó ilc satisfacer 

letras giradas ¡«ir el ministro do Ihicienda don ií^nacno 

Ksteva, iini)ortantes cerca de nu'dio millón de jiosos. 

Ya sois meses antes se liabia exp(!iinu*iitadü otro contra

tiempo con la rjuiebra de la casa Goldsmidt, en (¡ne el

gobierno mexicano, por falta de precanción, perdió la 

respetable suma de cien mil jtesos, cosa ([iie obligó 

ni f^obierno á endiargar los efectos de JIr. 'I’nte, agento 

ipie dicha casa tenia en México. En circinistancias tan 

criticas, otro desfalco de consideración vino á gravar 

al tesoro público y á violentar sn agotamiento. Don 

Vicente l ’ocafuerte, (jne por haber dejado á Londres 

duii Mariano Micludena quedó encargado de los negocios 

do México en uquella cajiital, sin antorización del 

gobierno, y por inia oficiosidad (jno sólo se explica con

siderando (pie líocafuerte no era miti\'o de México sino

Vi‘ila cic luo i t idm l  lie l ’nnamii

de una de las repiiblicas snd-anievicanas, .«lacó de la casa 

Barclay y comitañia la respetable suma de sesenta y 

tres mil libras esterlinas para darlas en calidad de prés

tamo á la república d(¡ (Colombia, sin rédito y sin interés 

alguno. Ksa Ke]iúldica no pagó al gobierno de México 

ni nn abono dnrante más de treinta anos ])or cuenta del 

préstamo referido, ha.sta ipie en I8 .’>G ó 1H.")7 se enajenó 

dicha suma á nu negociante de México, (ine la, tomó á vil 

precio abusando di; las c.scasecíís de la administración, 

J)e esta manera, entre (jniebras, hucines viejos, vestua

rios inservil)les, préstam<»s iiechos sin interés ni es]ie- 

rauza de pago, órdenes del ministerio para gastos inútiles 

y  luigiis de deudas atrasadas, (lesa](areci6 la .suma de

veintidós millones ochocientos sesenta mil pesos ' ,  que la 

nación debió a]>rovechar para no contraer una deuda (jue., 

bajo las diversas transacciones que se lian hecho, ha 

llegado á fluctuar entre cincuenta y ochenta millones 

de pesos por la acuunilación de intereses (jue aumentaban 

con motivo de no pagarse los dividendos correspon- 

dieut«‘s.

Señálase el jieriodo del gobierno de ilon Ciuadalupe 

Victoria como el más venturoso d(ís¡iués de la indepen

dencia, y sin endjargo, su administración no fué la más 

feliz, poniue no solamente no estableció sistema alguno

* / a v a i - a . — /wíXí/ryn /tt<íon'ro de la.< recitluctonCi* de Mcd'ivOf 
II-lí/. 2C8.



(le economía, .sino qne eii sólo cuatro años malversó el 

prodiicto (le los empréstitos negociados en l.ondres, 

pndiendo por lo mismo decirse que no ha habido eu la 

iíepública otro gobierno qne en tan grande escala hubiera 

liécliose culpable de tan pnnible derroche.

En el año 182G las relaciones exteriores tomaban nn 

carácter singular. En Francia, el gobierno de Carlos X 

no se atrevía á verificar acto algnno (¡ne pudiera inter-  

pretai'se como encaminado á reconocer la independencia 

de las naciones hispano-aniericanas, pei'o apremiado por

las qnejas y  reclanmciones de lo.s comerciantes franceses 

á nombrar cónsules ó agentes comerciales, empleaba para 

establecerlos el mezquino arbitrio de  qne los nombra

mientos respectivos se h ic iesen , no por el rey de 

Francia, sino por ínucionanos subalternos, á fin de qne 

ni Fernando VJl, ni la Santa Alianza, pudiesen reclamar 

sobre qne el gobierno de Francia entraba en relaciones 

con pueblos qne se consideraban rebeldes, y cuya inde

pendencia no se quería reconocer. Empleando ese recurso, 

se presentó en México Jlr. Alejandro Jlartin en Ccilidad

C a r lus  X ,  r e y  tie F r a n c i a

de cónsul general francés con nombramiento dado por un 

almirante de España que se hallaba en la ]\lartiuica. 

Como era natural y jnsto, se negó el exequátur  y anu 

se quiso qne Jlartín saliese de la liepnblica, cosa que 

por fortuna no tuvo efecto. Para no dar curso ni auto

rizar la patente del cónsul, el gobierno alegó, con sobrada 

razón, (jue no habiendo Francia reconocido la indei>en- 

dencia, ni ]>or lo mismo celebrado convenio alguno, y  no 

estando por otra parte JIi-, Jlartín investido con los 

títulos del gobierno francés, las credenciales no bastaban 

])arii i-econocer al cónsul. No se sabe qué efectos produ

ciría en el gabinete de Cai-Ios X  la repulsa del gobierno
T. 1V.-1!>.

mexicano, ni como se ntataron los escrúpulos relativos á 

la Santa Alianza y  á Fernando V i l ,  pero es el caso que 

no pasó mucho tiempo sin qne Mr. Afartin hubiera reci

bido sus despaclios en debida foiuia y de modo ijne se 

hizo necesario expedir el exequátur.  Salvada la primera 

dificultad, el gobierno francés siguió nombrando cónsules 

cerca de la República, motivo por el cual el gobierno 

mexicano nombró cónsul general en París á don Tomás 

JInrphy, natural de España, pero que había estado 

durante mucho tiempo al servicio de ]\Iéxico, (jne escogió 

como patiia adoptiva, dándola repetidas veces testimonio 

de sincera y  constante adhesión. Algo había de anómalo



en l;i iiiístitiicióii consular; el jjobioino (le Cai'los X 

intontú, lo iiiisiiiü que los gubicrnos de ln<xliitciTii y los 

Estados Unidos, (jiic los agentes comerciales ejerciesen 

finiciüiies diplomáticas, lo cual del)ía ocasionar, como en 

efecto i'e|>etidas veces ocasionó, graves dilicnltiules p.l 

gobierno de México lo niisnio que á los cónsules.

'l'ales embarazos no impedían (jiic ninclios buenos 

patriotas iiensasen en realizar niejinas verdaderamente 

útiles. Eu 182() «na comisión compuesta de personas 

inteligentes y acomodadas discurría tomar la emi>resa 

del camino de México ¡t Veracruz y formar una coni])aíi(a 

de accionistas ¡jara propoicionarse de i>roiito la suma de 

quiin'entos mil ¡lesos, lUiinejados de modo ([lie desde el 

primer año los accionistas obtuviesen utilidad no des])ro- 

ciable. El más entusiasta de los empresarios era el 

señor don .Tacobo de Villanri utia , cuyos ti-abajos neu

tralizaron los consiüados de México y Veracruz, que 

estaban en i)ro[)ic(lad del camino y que al fin lo concln- 

j'eron satisl'actoi iamente.

Acei'cábanse por entoni^es las elecciones de diputados 

que debían funcionar en los años de 1827 y 1828, coin

cidiendo la elección del Congreso general con la de 

algunas legislaturas. Como era de espei-ai'se, los yorki- 

U(»s, apoyados por el gobierno, obtuvieion el triunfo y 

pudieron contar con mayoria considerable en la cáinai’a 

de diputados y en varias legislatuius. I^as violencias 

cometidas por los masones de ambas sectas escocesa y 

yorqnina en los comicios hostigaron el ánimo de algunas 

[lersouas sensatas que al lin esUillaron contra las socie

dades secretas. Moi ales, el fiscal de la coi te de Justi

cia, escribió en el periódico La A (juila Mexicana  

linnmosos y  convincentes artículos ¡)ara demosti-ar, no 

sólu la inutilidad de dichas sociedades, sino su influencia 

[>erniciosa en aquellos días en que los partidos, como los 

gladiadores romanos, .se prepaiaban á una lucha obsti

nada y  sin cuarlel. El torrente revohicionaiúo se veia 

venir tan de [ii'isa y con tal fuerza, que el Senado ¡leíisó 

contenerlo iniciando una ley contra las sociedades secre

tas; pidiéronse informes al gobierno, y éste , procurando 

huir el cuerpo á la dificultad, |ddió á los gobeniadoi'es 

de los Estados que emitiesen sus opiniones sobre tan 

delicado asunto. Con más ó menos fervor todos opinaron 

contra ellas, iiuliiilablemente [»ara cubrir las apariencias, 

por<iue muchos de, los mismos goljenuidores pertenecían 

á una ú otra facción, y  algunos se hallaban afiliados en 

las mismas sociedades ocupando ennnentes puestos. 

Llegó el dia en que el secretario de líelaciones dió 

cneu'a en junta de ministros del expediente que se había 

formado, debiendo, en consecuencia, el gobierno exidicar 

su opinión ileliuitiva al Senado, cosa (pie el gobierno se 

ab.stuvo de hacer, ponjue el asunto presentalla dificul- 

tides gravísimas y casi invencibles. Tensábase (pie, fuera 

cual fuese la forma que se quisiera dar á la ley , siempre 

sería un decreto prohibitivo y odioso (pie jnvidiiciria 

resultaihj.s diametralmente opuest(js al designio del legis

lador. La sanción debía ser el señalamiento de penas, 

3' para iinjwnerlas eran indispensables las pruebas del 

(bdito, ¿pero cóun» podrían adípiirirse las de lo (jue 

pasaba en los tenebi'osos clubs y bajo un secreto rign-  

i-o.so? Preciso habi’ía sido favorece)- el es[)ionaje y la 

delación, y acabar d(! corrcmqter la moral del pueblo 

abi’iendo la puerta y dando lugar á las píírsecnciones, 

sin poi' eso coitar el m al, jioríiue los infractores eran 

niunerosos y [)or(ine vaiios de los mismos que dictarían 

la híy y del>ei'ian hacerla cumplir, precisamente eran los 

coi-ifeos ó personajes itrinciiiahís de las sociedades (jue se 

(pieria suprimir.

Al gídnerno no se ocultaba (pie una ley (¡ue no 

puede cumplirse no debe dictai-se; que los delirios de la 

imaginación, en vez de corregirse con el rigen-, se eons(j- 

lidan y  robustecen, y que aun cuando el (‘jecutivo 

hubiese dispuesto de un poder inmenso capaz de inlundir 

tenior, el resultado sería entonces i)urgar las sociedades 

de los hombres vulgares, obligarlas á guardar más rigu

rosamente sus secretos y  hacerlas, por consiguiente, más 

fuertes y temibles, ¿qué hacer ])ues? extender un informe 

concebido en estilo bello citando textos de Jlontesquieu 

y Filangieri, y evadir la cuestión. Tal fué lo dispuesto 

la noche del ó de noviembre de 182(j De lo expuesto 

resulta (jue las sociedades secretas quedai-on en pié, y 

que, íivisadas de la conjuración que sobre ellas se des

ataba, cobraron nuevos bríos y se dispusieron á mante

ner su malhadada iufiuencia, sin pai-arse en los medios y 

sin guardar ya respeto ni á la sociedad ni á las leyes. 

Cuando las instituciones de cuahiuiera clase y Ibi-ma se 

desnalin-alizan, sieiuin-e degeneran hasta hacerse mons

truosas, couclii3'endo por acabar bajo el jieso de la 

pública execración.

Antes que tantas complicaciones se presentasen, el 

gobierno había pensado formal- su marina de guerra, no 

tanto para ju-oteger el c(jmercio, que casi no existía, sino 

para ocurrii- con ella á ios puntos en que ai)arecitíse 

alguna exi»edicióii española in-eteiidiendo la i-ecou(piista 

de México, ó bien para hacer efectivo el blo(iueo del cas

tillo de Ulúa, que tantos daños cansaba á la ciudad de 

Veracruz, y que siendo el último atrincheramiento de los 

españoles, lirgia ocuparlo jiara no dejar vestigio de la 

antigua d(jminación. A favorecer las intenciones del 

gobierno, en junio de 182'), piesentáronse en (d litoral 

del l ’acifico el bei-gantíii ConsUnile y ol navio Asia, 
pertenecientes á la marina española; bis tripulaciones de 

ambos se sublevaron, y  abandonando á sus comandantes 

en las islas Filipinas, vinieron á entregarse, mediante 

alguna recoui])ensa, al gobierno nuíxicano. Tal ac(»nte- 

cimieiito llamó la atencií'ai y se consideró j)rovwhoso; el 

gobierno, Cínistante en su pi'opósito de (Uifeiider las 

costas del Golfo, donde (;reía más probables los peligios 

contra la independencia, ordenó que ambos buqiies se

* Miinif ics lo  <lel ffi'npi’ol (It'nnoy. IVi|i'ii;<n, |>iil)lirmlo ou Nuuv»  
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vccibiescii en Acapnlco, y que el Aaia  piisasc á las aguas 

del Golfo, pava lo cual fué preciso (lol)lar el Cabo de 

Hornos, y en tan larga travesía ^íistar más de trescientos 

mil ])(‘S0S, fuera de doscientos mil que cansó de gasto el 

misino navio en Yal])araíso. No filé lo malo en aquellas 

circunstancias pretender que la liepíihllca tuviese niia 

marina de guerra, ])ara cnj'a adquisición se llegó al 

despilfarro invirtiéndose inútilmente quinientos mil pesos 

en el navio A sia ,  cincuenta mil en una máquina llamada 

Torpedo  y  doscientos cincuenta mil en la corbeta Tej>e~ 

yoc ,  sino que estos dos últimos buques no llegaron 

jamás á tocar las costas mexicanas, porque no liabieiido

satisfecho el gobierno cincuenta mil pesos más ])or la 

Tcpcyac, dicha embarcación se vendió anos después 

al gobierno ruso por la cantidad que se decía deber el 

de lícxico. En cnanto al bergantín 0^^eTrero, ó sea la 

máquina Torpedo,  diéronsc para su compra cincuenta 

mil pesos , de cnj'a suma nada volvió á saberse. ]\riche~ 

lena, reconvenido por esto, dijo que la máquina estaba 

en el Támesis, y ([ue al secretario Eocafnerte le itabía 

encargado de enviarla á, Veracruz, donde nunca llegó, 

según se ha dicho. El A s ia ,  tras haber ocasionado los 

gast/is referidos y además los de tripulación, gratifica

ciones y sueldos de retiro á quienes lo entregaron, quedó

L a  c a t e d r a l  Ue M é r id u

abandonado en el puerto de Veracruz sirviendo de pontón 

hasta que el casco se inutilizó completameute.

Respecto de empleados marítimos, dice ZaAúala en 

su Ensayo lúsiúrico:  uHe visto nua lista de empleados 

de marina que causaban iiu gasto considerable á, la Teso

rería nacional, y  la mayor parte de éstos ocniiaban las 

oficinas de la capital, habiendo algunos que nunca habían 

visto el mar.» A ser cierto el hecho, no sólo se llegó al 

derroche sino al ridículo.

Por aquella é])oca el Estado de Yucatán, que hasta 

entonces liabia sido uno de los más pacíficos, sufrió 

alguna perturbación á causa de antignas rivalidades 

entre Aléi-ida y Campeche, que son hvs ciudades más 

importantes de aquella península. Hubo un simulacro de

revolución, y la plaza de Campeche fué sitiada por don 

José Segundo Carvajal, que disponía de algo más de dos 

mil hombres. La resistencia y  el ataque fueron tan 

insignificantes, que fuera de uno ó dos heridos no hubo 

que lamentar desgracia algnna. Conciliárnnse las volun

tades y  la querella terminó en paz. Yucatán había 

resentido grandes perjuicios con las hostilidades del 

c.tJitillo de IJlúa, que interrumpieron su comercio fre

cuente y  productivo con la Hal>ana, para donde exportaba 

el henequén y  otros frutos de la tierra en abundantes 

cantidades. Los cueros de gauado vacuno y  sus carnes, 

el sebo, las pieles de venado, la manteca, el jabón y 

otros efectos naturales ó industriales, daban á la i)cníu- 

siila cerca de un millón de pesos de exportación, y  uo



obstiutte tin  p^nivcs diiíios, Ync.itfm parece que (lcse;il)a 

coiiservixise en p:iz, bien (i»e la discordijv lia

cansadlo allí dolorosos esti“a<?.is, no menos f|iie las suble

vaciones (le los indios mayos, senitíjantes á l¡\s trilms 

l)iírl)anis que en los Estados de Occidonto también 

liicieron, durante los años <le ‘Jó y '2(5, una "tierra desola

dora á los habitantes de los jiresidios y niisitnies de 

aqnellas coniareas. Mnclios medios se li:in enii>leadn para 

nianteupr en i)az á esas tribus salvajes sin lo;rrai' favo

rables resnltados; aquellos l)árl):>rc)S iiacen la guerra 

como los (iscitas, huyen después <lel primer ataque y se 

internan y desaparecen en bosíjues y  montañas veniade-  

rameute inaccesil)les y sólo de ellos conocidos y transi

tados; esos indios, endurecidos en todas las fatigas, 

sobrios, liabituados á vencer las temperaturas extremas, 

apenas cubiertos cou pieles de animales, admirablíímeute 

ágiles, sin focos de población donde se les pudiera atacar 

y ajenos al temor de la muerte, casi son invencibles. 

El carácter feroz de aqnellas trilms celosas de sn inde

pendencia uo lia poilido suavizarse, uo obstante los 

muclios años que Ilevau de ciintnc.to con la gente civili

zada (le las poblaciones que los rodean, y á pesar d(‘ los 

esfuerzos de los misioneros á (]ui('nes sneb'n toltirar bajo 

la condición de no perder la lib(M-tad casi absoluta de 

(]ue gozan. Enemigos en otro tiempo del goliierno 

español, ya lieelia la independencia no han variado de 

inclinaciones, porque aborrecen los sacrificios (¡ue exige 

el estado social; su iiulocilidad ó inconstancia lian nioti- 

vado repetidas ludias en las que nunca dejan de causar 

perjuicios considerables, princii>almente en las misiones 

Idéntico cuadro han presentjido siempre los Estados fron

terizos de Chihuahua, Coahnila, Nuevo León y Tiimau- 

lipas, y aun los internos de Diirango, Zacatecas y  San 

Luis Potosí, que han tenido por azote á los aimclies, 

los eomanches, los j’utas, los tnrancaliuaces, los lipanes 

y  otras muchas tribus que recorriendo la inmensa faja 

fronteriza y  merodeando j-a en teireno de ^léxico, ya en 

el de los Estados Unidos, han afligido á los escasos 

moradores de aquella extensísima zona manteniéndola 

casi desierta, intransitable durante largos años , impro

ductiva para la gente emprendedora y  civilizada. Lo peor 

de todo es ,  que tan espantosa c¡ilamidad no jwdrá deste

rrarse sino cuando nu exceso de población, cfuno la de los 

Estados Unidos, reduzca ó empuje á ta» dañosos s e r e s ,  

de modo que causen el menor mal posible, ya que son 

com])letíimente refractarios á la vida civilizada.

En los Estado.s de la federación las cosas caminaban 

do manera (pie hacían presííutir grandes trastornos para 

lo futuro. Durango [)resental)a un as])ecto alarmante, 

porque la división de los partidos era más vig(nosa y  

obstinada (pie en otras localidades. Ta s  ¡lartidarios, no 

acostniiibrados á los nsos democrátic-os, ni á observar las 

reglas de! sistema ntpresentalivo, bíu îan de las eleccio

nes Tin c,aos iiiextrincalile; uo se ciniforinuban con el

' /rtVAl̂ A. — Cííi'íí/ro hilit’irit'o,

principio do las mayorías, que es el que todo lo resuelve 

pacíficamente en las instituciones populares, y se que

jaban de aítos ar'oitrarios del gobernador del Estado; 

declaraban ilegales las providencias de la legis’atnra, 

concluyendo con protestar de nulidad disponiéndose lá la 

rebeldía. Con tiil motivo .solirevinieron tantos obst.iculos, 

([lie el Estado quedó sin representación local. En tan 

anómala sitnaciim, se inventó un expediente peligroso 

para la soberanía de los Estados; ocurrióse al (Congreso 

gencr.il para que por medio de un decreto zanjase tantas 

dificultades. Esto era lo más propio para matar la inde

pendencia de los Estados poniendo sus destinos en manos 

del Congreso de la Unión; jior fortuna, el Congreso, 

respetando la soberanía de los mismos, hizo que el asunto 

fuese considerado como un arbitraje podido por los con

tendientes, y se expidió.nn decreto que arreglaba las 

elecciones por aquella sola vez. ¡R^ira condición do la 

humanidad! la providencia del Congreso salió contrapro

ducente, y esto era natural, pues por justa que ella 

fuese no servía para satisfacer las aspiraciones de 

contendientes que no luchaban de buena f e ; cada haii- 

deria quiso interpretar en sn favor el decreto del Con

greso, y hal)ía tal decisión en ambos partidos, ipie á 

pesar de todo, Durango se mantuvo en la anarqnia cerca 

de dos años. En estix (luerella los int(‘resados eran las 

familias ricas, los españoles y  el clero, sin que las masas 

popnlai'es tomasen parte alguna en cuestiones que muy 

de cerca tocaban al orden y al juiblico sosiego, siendo lo 

singular, entonces como ahora, (]ue cada uno de los 

partidos alegaba contar con la voluntad del pueblo, que 

en realidad no tomaba parte eii los asuntos públicos; 

diez ó doce personas, á juicio del historiador Zavala, 

eran á lo más las que ostensiblemente figuraban en esas 

escenas escandalosas, añadiendo, que nn Estado de cei'ca 

de trescientos mil liabitantes, capaz de bastarse á si 

mismo por su extensión, por sus minas y por su riqueza 

territorial, estuvo en peligro de sufrir los desastres de la 

guerra civil por cuestiones de ambición personal entre 

algunas familias. Necesario fué conjurar el peligro por 

otro decreto del Congreso de la Unión, acompañado 

de algunas tropas (pie debían hacerlo ejecutar en caso 

de resistencia. Desgraciados eran, pues, los primeros 

ensayos de federación en manos de gente (iiie no p(»d:a 

entenderla, y  (jue entraba á practicar el sistema r<‘;>re- 

seiitativo sin tener las menores noticias de las institu

ciones pojinlares, ni de los principios verdad''r<imente 

democráticos, cuya buena observancia constituye la 

fuerza y adelanto de las repúblicas.

Recientes las revoluciones y motines ocurridos desde 

(jiie se Iiizo la indeiieudencia hasta (pie se planteó el 

sist(‘nia federal, indudablemente habían formado c¡(‘rtos 

hál)itos de anar<[nia (jiuí ya .s(> hacia dii'icil destcnar. 

Ad(smás de los desórdeiuis acaecidos en nuraiigo, el 

Kstado de Jléxico amasaba también las niiterias ex¡ilo- 

sivi'.s (puí más tarde ser\’irian para destrozar el seno de



la p;itria. El historiador Zavala, actor y  de los princi

pales en los sucesos más importantes del Imperio y de la 

República, hablando de los acontecimientos (pie en dicho 

Estado se verificaron, dice: «La ley del Estado de 

•México señalaba para el Ingaj- de las elecciojies la ciudad 

de Tohic:i, pnntu central y  una de las más bellas pobla

ciones de la Kepiiblica. Allí concurrieron noventa y siete 

electores del Estado de México, cuya poblacion es de un 

millón de habitantes. Entre estos electoi-es estaba don 

Lorenzo Zavala, que había sido, como liemos visto, 

diputado en España en los dos Congresos constituyentes 

de la nación mexicana, y  era entonces senador en una de 

las cámaras de la Unión. Muchas eran las intrigas, las 

mentiras, los enredos, los chismes entre los agentes 

de dos partidos que se disputaban las elecciones y  eran 

el escoces y el yorltino.  El primero tenía en su apoyo al 

Congreso, al gobernador ]\Iúzqniz y á todas las autori

dades; el segundo sólo contaba con la o])inión. Se hicie- 

niii muchas tentativas para excluir á Zavala del colegio 

electiiral, y no se consiguió; fné nombrado secretario, y  

después de la primera jniitíi preparatoria, invitó á los 

elector('S á celebrar una reunión ]>ara conferenciar acerca 

de las personas (pie sería conveniente ekígir represen

tantes del Estado, así en el Congreso general como en 

la legislatura. Convino una niaj'oría, y verificada esta 

reunión, abrió la sesiíJii de este modo: «Señores, los 

tielcctores de ios partidos serán siempre el juguete de 

'•los intrigant(!S de la capitíil, si no se resuelven'á pensar 

i'por sí misinos, y á determinar sus nombramientos por 

i ŝii propia conciencia y  observaciones. ¿Qiiién de ustedes 

i’iio conoce los que lian sido buenos patriotas, ciudadanos 

i’ilustrados y  los más aptos para obrar en beneficio públi- 

)’C0 ? ¿Por qué lian de ser ustedes el instrumento de las 

nmaniobvas de los explotadores do la sencillez de sus 

üconeiudadanos? Hay un medio fácil y sencillo para hacer 

«una elección verdaderamente popular, Eeítnanse los 

i;electores de cada partido; propongan candidatos, y  los 

i-que en otra asamblea preliminar á las elecciones reúnan 

ida maj'or.'a de sufragios, comprometámonos á hacerlos 

ndijiUtados.i! Esta manifestación franca y democrática 

convenció á casi todos los electores de que luibia buena 

fe, como lo vieron hasta el fin, en que salieron electos 

diputados naturales de los pueblos del Estado, con muy 

pocas excepciones, con lo cual (piedaron satisfechos, 

pues ellos mismos hicieron las elecciones en vez de que 

anteriormente recibían las listas de los que liabían de ser 

nombrados.

’• Estas elecciones de Toluca fueron consideradas 

como una victoria ganada por el partido popular, y debo 

confesar que no correspondieron á las esjieranzas y 

deseos de los pueblos. Se creyó que ecliando mano de 

personas que habían sido nacidas, educadas y nutridas 

entre las clases que el gobierno español liabia vili! en -  

diadn, ¡¡roeurarían ocuparse en liac(!r Iryes (pie exten

diesen los beneficios sociales hasta esa masa privada de

bie.nes, de instrucciíjii, de goces, y que harían reformas 

saludables en las leyes coloniales que so n , después de 

la formación de los nuevos gobiernos, las (pie ligen en 

los tribunales á falta de otras mejores. Nada hicieron.«

De ser verdad lo que dice Zavala, los hechos que 

refiere no habrían tenido consecuencias desgraciadas; 

pero aquí es necesario coiisignai- que el mismo Zavala 

era hombre intrigante, que su talento y  su audacia lo 

llevaron á figurar en los i)rinieros puestos de la política, 

y que en la época de los sucesos que se van refiriendo, 

el autor del E nsayo  h islonco  se había afiliado en el 

rito de York, haciéndose, por consiguiente, uno de l i s  

más temibles enemigos del partido escoces. T̂ as ambi

ciones de tan peligroso personaje lo llevaron, como se 

verá más adelante, á las primeras filas de los principales 

conspiradores; por lo mismo hay que ver sus trabajos 

históricos con mucha circiiuspección, particularinente en

lo que atañe á su persona; en lo demás suele hablar con 

exactitud y  aun con imparcialidad refiriéndose á hechos 

que constan en documentos fehacientes; pero con relación 

á las elecciones de Jíéxico, la lucha emprendida en ellas 

no sirvió más que para enardece]' los ánimos, engen

drando implacables odios que harían la desunión intermi

nable.

Fuera de los negocios de la política, en la (pie el 

clero tomó tan activa parte, los asuntos eclesiásticos no 

andaban de lo mejor, porque aunque la parte más ilii.s- 

trada del mismo clero dió testimonio de patriotismo al 

tratarse de la independencia de Jléxico, y eii particular 

cuando apai'cció la Encíclica  de León XII sugiriendo la 

sumisión de los mexicanos á Fernando YII, los asuntos 

religiosos adolecían de abandono y flojedad en lo que no 

tocaba á la pompa del cnlto; la ausencia del arzobispo 

de México, don Pedro Fonte, que abandonó su puesto 

por no disgustar al gobierno español, lo mismo que el 

obispo de Michoacán, Abad y Qneipo, y  la muerte suce

siva de los obispos de Durango, Oaxaca, Jalisco, Chia

pas, Nuevo León y  Yucatán, dejaron acéfalas esas 

diócesis que quedaron en poder de los cabildos eclesiás

ticos, también considerablemente disminuidos. De aquí 

resultó que comenzasen á escasear los curas de almas, 

niiichos de los cuales se hallaban dados á los negocios de 

la política, figurando como diputados en el Congreso 

general y en las legislaturas de los instados. Entró, por 

tanto, el descuido en materia de misiones, y pueblos 

enteros se vieron, como hoy se  v e n , abandonados á sus 

propios instintos y sin luz alguna que los ilumine siquiera 

para conocer un tanto la moral y  las (obligaciones del ciu

dadano. El mal no era nuevo: desde que el clero secular 

arrancó los curatos á los clérigos del orden regular, se 

hizo sentir la insuficiencia del j)rimero para ejercer el 

apostolado con el fervor y al)negación que lo ejercieron 

los frailes de las diversas órdenes (pie, como cuerpos de 

ejí'Tcitds, alcanzaron tan gloriosos triunfos en sus espiri

tuales campañas. Era, ])ues, de lamentarse el ver liaci-



nados on los conventos luiiltitnd de pdosi.ísticos qno, con 

lioniosas oxcei)cionos, vivían en la liolganza tan projiia 

para relajar la disciplina, para caer en los vicios 3’ para 

c^andiiar en repugnantes C5as piadosas, cristianas .y (‘iiri- 

t<‘»tivas conuiuidades; i)ero no es tioni])o de tratar exten

samente de este asunto que sólo se indica ])ara explicar 

inui de las nuiclias cansas (pie cftutribiiyeron á la dege-  

nemciim de las costumbres, á la pi'u'dida de res]>eto á la 

autoridad y á las lej’e s ,  y fnialinente, á f|nc fuesen 

mayores y  más duraderos los estragos de la guerra civil.

K1 estado de j)az de (pie disfrutaba era relativo á la 

])(dí(ica y á la falta, por entonces, de sodiciímes y de 

motines; pero cu lo tocante al estado social 110 faltaban 

motivos de, zozobra. ]ia seguridad individual se bailaba 

comi)ronietida por las numerosas partidas de ladrones 

(pie infestaban los caminos, y  (pío se albergaban no sólo 

en las encrncijadas y escondites de los campos y de los 

m ontes, sino en los pueblos y ciudades d(í mayor ini])or- 

tancia; ei’a, pues, un verdadero azote sobre la nación, y 

se liacía indispeiisaltle perseguirlo y  aniípnlarlo, aniicine

Don 1‘c J r o  J ü?»!: <lc l’u n lo ,  a r z o b i s p o  dfi Mi^xiru

por medios muy contrarios á los principios (' instituciones 

que se liabía dado la I?ejniblira, cuyos ciudadanos, en 

su gran mayoría, no podían amoldarse á las nuevas 

doctrinas ni á las nuevas lej’es. El ejecutivo, acosado 

por las circunstancias, pidió al Congreso una ley excep

cional qiK' desde luego se dictó con la terrible adición de 

que, los facciosos ai)reliendidos con las armas en la mano 

por partidas militares, fuesen considerados en la misma 

clase que los bandidos. Semejante ley abiei'tamente 

I)iigiiaba con los |)rivilegios y  fueros militares, que conta

ban, además, con tribunales privativos, cuya jurisdicción 

basta entonces era legitima; ([uizá esta imprudente l(>y, 

(|iie tambi(!n era contraria á la {Jimstitucióu, despertó en

la clase militar nu odio instintivo á las iustitncinnes 

poimlaro.s, y provocó el celo y  la tenacidad con (¡ue los 

soldados se ¡ireiiararon á defender sus prerrogativas 

siempre que se vieron aniíniazadas, subsistiendo la ten

dencia al goce de los fueros, aun en boras en que la 

]tei)úblic,a parecía tener coiupiistado el derecbo de igual

dad ante la ley.

Otro objeto ociii)ó la atención del Congreso desinn's 

de (pie pudo regularizarse un tanto el orden constitu

cional. Doniinando el jirincipio cat/)lico, ])reocii|)aba 1<)S 

ánimos la ciiesti('>n de relaciones con la cort(! de lioiiia, 

y sobre todo, la c(debraci(')ii de un concordato, sin el cital 

s(! pensaba que lio podían arreglarse los asiinto.s entre



los poderes eclesiástico y civil, (iiic se hallaban enlazados 

sin poder definir uno ni otro sus respectivas jurisdic

ciones. El asunto presentaba sei'ias dificultades, porcino 

el Papa y la corte pontiticia camiiíaban de acuerdo con 

los princii)ios establecidos poi’ la Santa Alianza, dando 

mayor estíunilo las cuantiosas sumas enviadas por 

España, y la poderosa influencia del gobierno austríaco, 

fuera de la natural i-ei)Ugaancia de los Papas hacia las 

repúblicas denioci-áticas; no ei-a, poi- tanto, fácil que la 

coi’te de Konia, tácita ó expresamente, reconociese 

la independencia de México, mucho menos después de la 

J'Jncidica de León X II ,  en cuya conducta hubo algo de 

singuhu’ y extraño; mientras que México sugería la idea 

de que se volviese al dominio de hi metrópoli. Su Santidad 

entraba en correspondencia con el pi'esidente de la repú

blica de Colombia, y Bolívar recibía cartas del Pai»a que 

confirmaba los nonibi-amientos de los obispos que el 

mismo presidente había propuesto para aquellas dióce

sis Los legisladores y hombres de Estado de nuevo 

entraban á tratiU’ de la jurisdicción eclesiástica, materia 

que poi- muchos siglos se ha discutido en todo el nnindo 

católico. Al ñn an-egláronsc las insti-ucciones que debe

rían darse al agente destinado á Roma, no sin observa

ciones del cabildo eclesiástico, i’esistente á toda innova

ción de los ¡¡rincipios que habían regido á la Iglesia 

desde los tiempos de Bonifacio YIIL El anhelo qne se 

tenía de dar prontamente al Pontífice testimonios de la 

decidida voluntad de los mexicanos para conservar sin 

iuteiTupción los vínculos que los unieron siempre al 

pontificado, determinó el nombi-aniiento del doctor don 

Francisco Pablo Váz(iuez, eclesiástico ilusti’ado, pai’a 

encargai'le tan espinosa comisión, cuyo desempeño, 

aunque intentado hábilmente, dilató en dar sus i’esul-  

tados; siendo en esto de extrañar el abandono con (jue la 

Silla Apostólica dejaba que las diócesis fuesen quedando 

acéfalas, por ausencia ó muerte de los obispos, desoyendo, 

por otra [tai te ,  las peticiones y aun las súplicas que se 

hacían para proveer de prelados las sillas episcopales que 

(luedaban vacantes. En el tifiíii de contrariar el esi)íritu 

de indepeiulencia, el Piipa llegó á enviar un obispo in  

jiartíhus  llamado Mossi, en calidad de nuncio, con pode- 

i’es misteriosos á la Kepiiblica chilena. El buen prelado 

comenzó á manifestai- sus pi-oyectos y  las instrucciones 

que llevaba de la curia rouuxna para obi-ar en favoi- del 

goltieino de Fernando \ ’JI; esto advertido por las auto

ridades de Chile, desterraron inmediatamente á Mossi, 

(¡uien habiendo llegado por las costas del Sur á las pla^’as 

de la República, se le condujo secretamente con luia 

escolta á uno de los puertos del Golfo de Sléxico, en 

donde se le embarcó, manifestándole antes que le sería 

muy i)eligi-oso regresar á cuahiuiei- punto del continente 

americano, en donde su presencia pudiera hacerse sos- 

jiechosa
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Tiénese ya conocimiento de las intenciones de algu

nos cubanos i-efugiados en México, por haberse descu

bierto en Cuba una conspiración en (jue se ti-ataba de su 

independencia, y  también se ha visto cómo el gobierno 

de Victoria los acogió y  ((uiso favorecer el pi'oyecto (jue 

traían de hacer que México contribuyese á la emancipa

ción de aquella impoi-tantísinia isla. Los interesados en 

tan ardua em¡)resa formaron una asociación á la ipie 

diei-on el título de Jm ila prnmolora de la lihcrtaH 
exiba,na; eran los piincipales agentes de dicha sociedad 

don Antonio Abad íznaga, don Pedi’o Lenuis, don .losé 

Teurbe Tolón, don Roque de Lara y  algunos emigrados 

más, á quienes se agi-egaron otros isleños que desde 

mucho tiempo antes se habían i’adicado en México; de 

éstos eran don Antonio J. Valdés y  José Antonio 

Unzneta. Una vez instalada formalmente la Junta en la 

sala que servía para celebrar sus sesiones á la sociedad 

Lancasteriana, situada en el extinguido convento de 

Belém, se i>rocedió á foi-mar una acta en que se daba 

razón del objeto de la sociedad ’. Con tiil actividad

'  l .u ncln  ú lii cuíil se ¡i lude se hullii c o n c e b i d a  en es to s  l é n n i -  
luis; « |{ eun ¡ ( lo s  en  liis r n s a s  del  e x t i n g u id o  c o n v e n io  ile l icléni  y 
su la  (le .“e s io n es  de la s o c ied ad  La i icas le r ia i i i i  to d o s  los h ijos  y veci 
nos  de la isla d e  Culia q u e  nos  l ia l lan ios  en  M é x ico ,  loi ii ii iulo en 
c o n s id e ra c ió n  la  s u e r t e  Uilul á  f[ue se h a l l a n  r e d u c i d o s  n u e s t ro s  
l i e rn ta n o s  los lu ib ilai i les  d e  a( |uel  r i c o  sue lo ,  |>or la l iú rh a ra  d i in i ina -  
ciún  q ue  los t iene ui>i'iniidus c on  uien^ 'ua del  n o m b r e  d e  a iu e r ie a n o s ,  
cuan<Ío (odos los l i a b i l a n l e s  d e  la re fe r ida  isla a r d e n  en  los deseos  
tle l i b e r t a d ,  q u e  no pu ed en  a l c a n z a r  ])or lu li'0])a q u e  lo.s s u b y u g a ,  al 
m e n o s  q u e  a l g u n o  d e  lo.'̂  n u e v o s  E s tu d o s  i lc la A m é r i c a  les ex i ien i la  
u n a  m a n o  p r o t e c t o r a ,  en cuyo  c a s o  no  h a b r í a  u n o  solo  q u e  no 
c o n i e s e  á h a c e r  c a u s a  c o m ú n  ]iarn p r o c l a m a r  su  enuinc i i inc ión . . .  
C o n o c ié n d o se  q u e  la op in ión  ( ícncra l  de a( |ue l los  l u ib i t a n le s  e s t a b a  
m a n i l e s t a d a  re]>elidas veces,  no  sólo p a r a  h a c e r  su  i n d e p e n d e n c ia ,  
s . u o  h a c e r l a  con  a y u d a  de los m e x i c a n o s ,  con  q u ie n e s  .'¡e ha l l an  
i dcn t i f ie ados  p o r  todos l a s  s i m p a t í a s  q u e  ])ueden lif^ar un  ])uelilo con 
o t r o :  c o n s i d e r a n d o  q u e  no es posib le  q u e  p o r  si m i s m o s d e n  el m e n o r  
p as o  á la i)i’e p a r a c io n  s i ( |u ie ra  de los m e d io s  q ue  los sa lven  de la 
a b y e c c ió n  en q u e  se ha l l an  y les f ac il i ten  a r r i b a r  al  sus |> irado ranj^o 
do l i b re s ,  p o r  c u a n t o  su  a c t u a l  d e s p ó t ic o  " o b i e r n o  vela a ns ioso  
sc due  to d o s  el los ]>ara c a s l i f i a r  h a s t a  el .‘̂ uefio de l  .•^urailuiúeiito; 
m e d i t a n d o ,  a d e m á s ,  que s e m e j a n t e  o r f a n d a d  cxine im p e r io su m c n tc  
<[ue los c u b a n o s ,  q ue  p o r  fo r tu n a  n os  h a l l a m o s  en  e s t a  t i e r r a  c lá s ica  
d e  la l i b e r t a d ,  y cu y o  }:’o b ie r n o  y h a b i t a n t e s  ,‘̂ c a l c f í ra r i an  de c o n c u -  
rr!i '!i  r o m p e r  l a s  c t idcnas  f[ue l igan  ü su s  h e r m a n o s ,  e levándo los  á la 
d ig n i d a d  ú q u e  el los h a n  sub ido ,  a e o rd u ro t i  u n á n i i n e m c n l e  s u p l i r  en 
M é x ic o  lo q u e  en lu islu d e  C u b a  no  p o d ía n  lo g ra r ,  n o m b r a n d o  una 
J u n t a  q u e ,  c on  el n o m b r e  de pronwtura de iu lihurt<al culnind, 
t r a b a j e ,  ac t ive  y logre  la r e a l i z a c ió n  de uf iuel las e s p e ra n z a s ,  c e r c a  
del  su j j r e m o  g o b ie r n o  ile la f e d e ra c ió n ,  e n  q u ien  to d o s  d e s c a n s a m o s  
con  e n t e r a  c o n t i a n z a  q u e  c o n s e g u i r á  ((ue el .{¡/uita tie AxtacaK 
rcmonlc sa cuelo nutjcftuoí^o mhre la aniiijaa Ciihanai án ,  en c u y a  
v i r tu d ,  y á fin de  l l e n a r  aq u e l  in te n to  del  m o d o  nuis so le m ne ,  y q ue  
los m i e m b r o s  de q u e  e s ta  J u n t a  h a y a  d e  com ])one rse  t e n g a n  un 
c a r á c t e r  tan  ])0 ])ular  c o m o  se r  p u e d a ,  y su  r e p re s e n ta c ió n  l leve todo 
el j í re st ig io  y solide/,  n e c e s a r i a ,  se a c o r d ó  q u e  d i c h a  J u n t a  c o n s ta se  
de t a n t o s  voca les c u a n t o s  son  los ]>art idüs en ( |ue se h a l l a n  d iv id id as  
las  d o s  p i ’o v in c ia s  d e  In H a b a n a  y C u b a ,  f i g u ra n d o  c a d a  uno  un  
d i ] )u tudo,  y d u n d o  u n o  m á s  á las  c a p i t a l e s  de e s a s  m i s m a s  ¡irovin- 
c ia s ,  de .muerte i jue s iendo  la s  i n d i c a d a s  s e c c io n e s  po l í t icas  h a s t a  en 
t i í imero de d iez  y niun-e, h a n  de s e r  v e in t iu n o  los d i p u t a d o s  clcctos .  
P o r  c o n s e c u e n c i a ,  y p e n e t r a d o s  los c u b a n o s  p r e se n te s  de q u e  los 
pasos  y m e d i d a s  <|ue han  a c o n k u l o  y van e x p r e s a d o s  en  es ta  uc ta ,  
e r a n  a c o r d e s  co n  los s e n t im ie n to s  d e  su s  ya c i t a d o s  h e r m a n o s ,  y ([ue 
el los h a n  d e  ra t i l ic i ir  d e s p u é s  lo q u e  no.^otros v a m o s  á | i r a c l i c a r  
a h o r a ;  n o so t ro s  tod<is en  n u e s t ro s  n o m b r e s  y en el de n u e s t ro s  h e r 
m a n o s  los h i jos  y h a b i t a n t e s  de  C u b a ,  d e s c a n s a n d o  en  la  r ec t i tud  y 
j iu re za  de  n u e s t ro s  s e n t im i e n t o s ,  y <’o n l i a d o s  en el aux i l io  de Ui 
P ro v id e n c i a ,  v a m o s  á d a r  ])r incipio á ¡ ¡ l an tea r  n u e s t r a s  y a  m an i fe s 
t a d a s  i n t e n c io n e s ,  y h a b i e n d o  e leg ido  j i re s iden te  á D. J u a n  A n to n io  
L inzue ta  y sec re la i ' io  á D. José  l 'e r i u in d e z  de \ ' e l a z a ,  p ro ced ie ro n  á 
las e lecc ione s ,  ele.»  S ig u e n  luego  de e s ta  m a n e r a ;

«J.  A. U n z u e la  y J u a n  D o m ín g u e z ,  p o r  la  c iu d a d  i l ! la  H a b a n a ;



ol)nibiui y t.iles traziis ,s«' dieron [lara coiiscgiiir .>̂11 

proyectiida indepondencia, que en breve tiempo niiiclios 

generales mexicanos, ninclios diinitados y  senadores, á 

invitación de los patriotas cnbanos, tomaban parte activa 

en el proyecto, y liasta el mismo presidente di n̂ Giuida- 

ln])e Victoria, que, como se ha visto, lo apoyaba, pre

tendía ipK! el Congreso le atUorizase para lanzar nna 

expedición sobre la Habana y dar á los liijiis de la isla 

el auxilio (pie (pierian para ponerse en movimiento. Por 

entonces don Antonio López de Santa Aúna, que gober

naba el Kstrtdo (lo Yucatán, liabia t“ni])ren(lidn, bajo su 

propia n^spínisabilidad, llevar una expedición contra 

Cnba, á cuyo efiK-to, aguijoneado por su natural impa

ciencia y  ])or su audacia, llegó á embarcar ([uinientos 

hombres (¡ue, según se creyó, ocuparían las fortalezas 

del Morro y  la Caliana, en donde no liallariiin resistencia 

alguna. Ko se salto por (pu"! motivo Santa Anua desistió 

de esa aventura, para la cual no estaba autorizado; el 

caso es (pie no so llevó adelante y  que nada se hizo. 

En México los cubanos redoblaban su actividad y aun

H adaba . — \ ’isUi del dcl  M o r ro

dirigieron una exposici(>n al ('(tngreso pidiéndole tropas 

y dinero para la empresa. El presidente informó favora- 

bleuiente sobre el asunto, y para los hombres de la ])(dí- 

tica se consideraba como nniy ventajosa la independencia 

de la isla, (pie (h'jaba á Es]»aña, todavía puesta en

(.'eiicnil Mniiiicl  y A n t o n i o  ijc; lo ’j 'n rrc ,  por  hi r iu . ln i l  ile
(iii li ti ; Jm-i’ 'IViirl ic Tiilciii, p o r  Miil ii ii /.ns;  A ii lonio  Jom- \ ’;iltlcs, p o r  
I 'u c r i i i - I ’r i i i r ipc;  Üoipic . liiciiilo <lo I . i ini ,  p o r  .''.■iiiiMi-Spiril u k ; A n t o 
nio .M)I1|| l/.iiii^ii, p o r  I r inii l iKl; Toniiis (¡onzi'iji.'/., p o r  \  i l li i -í jinrti;  
N'icoliis ’lVIk'/., p o r  l lol^ti i in;  .losi- D.ir io K o i i ^ ’t . p o r  Siiii Ali lol iio;  
J u a n  IVti-z ( tost i l ln,  |>or S ii i i l in j ro ; A n to n io  l '' r rr i ' r ii ,  p o r  HL'jiii’;il; An-  
lon io  Miinii  | io r  JmilHijii j  ; l ' c d r o  l.ütiiii^, | ior  lii ixi iiini ; .liiiili
. \niii<lor, | ior  ('lUniKiliiicoii: Mnnuo]  Kci iii'iihK'/. . \ linlri i"!i,  p o r  ('tui tirs;  
Joso  Mnriri Píti-x, po r  Jn r i i i ’i i; Jiinii ili- Zi ' ip icint ,  p o r  1 l;ir i icoi t; Jon-  
Affilslin l 'c rü ll i i ,  p o r  l ' i l i p in ü s ;  IV d ru  d e  líojii», p o r  Sun  J liíiii de )os 
Hoiiicdiofi.»

estado de guerra con la Ifepública, sin aquel punto que 

le sirve de cuartel general á la boca misma del (íolfo d(i 

México, y  desde donde se temía (pie por mucho tiempo 

amenazase la independencia de su antigua colonia.

Las bases presentadas al Senado, en doiule por 

primera vez se discutió tan delicado negocio, se hallan 

concebidas en los términos siguientes;

«El gobierno de los listados Unidos Jlexicaiios se 
obliga á proteger la inde])endencia en la isla de Cuba 
sobre las s igu ientes  bases: 1.“ I,a iiac¡('ni cubana os 
independiente de la e.spañola y de cualquiera otra.— 
2.'* Ado])taríi un gobierno rei)ublicauo. — ‘í.° I.a isla de 
Cuba satisfar/i la deuda que contrajere con los P'stados 
Unidos Mexicanos, cansada por los auxilios prestados



011 la cansa de sii independencia.—4.” El g-obierno inde* 
pendiente de la iála asignará k ios militares expedicio
narios de la Itepublica Mexicana premios correspon
dientes á pus  servicios dentro del primer año después 
de instalado el Congreso, haciéndose efectivos en los 
plazos en que ambos gobiernos se convinieren.— 5.“ La 
isla de Cuba no concederá mayores ventajas en sus tra
tados comerciales á otra nación, que las concedidas á 
las repúblicas protectoras.— 7.° El ejército destinado 
á la expedición se denominará Proleclor de la libertad 
cubana.~8.'" Su primer deber será protegerlas personas 
y  propiedades de los habitantes, sea cual fuese su clase, 
condición ú or igen .— í).’ Las tropas que formarán este 
ejército serán libres para quedar en el servicio de la 
nación cubana, ó regresar á su patria. — 10. Para la 
asignación de premios se considerarán tres épocas; 
L Los que se reunierea dentro del primer mes al ejér
cito protector.— II. Los que lo verificasen á los quince  
días posteriores á este primer caso .— IlL Los que lo 
hiciesen en los quince días s igu ientes .— 11. Los emplea
dos civiles y eclesiásticos serán conservados en sus d es 
tinos, á no ser que hagan esfuerzos para mantener el 
yugo co lon ia l.— 12. El general en jefe será investido de 
lodas las facultades necesarias para dictar las órdenes, 
providencias y  decretos que exijan las circunstancias  
hasta lograr la independencia.— 13. Luego que se pueda  
reunir un congreso de representantes de la is la , le en
tregará el mando y dirección de los negocios.—14. Los 
gobiernos de México y  Cubanacán arreglarán el modo 
y  tiempo de evacuar el territorio de la isla las tropas 
auxiliares. México 8 de Octubre de 18’25.»

asunto se hizo ruidoso y  dió materia á discu

siones largas y acaloradas; pero por mucho que México 

quisiera entrar en tan aventurada empresa, contando 

para ello con la opinión pública, con un ejército regular

mente organizado y  con recursos pecuniarios de que aun 

podia disponer, la situíición interior del país, la repa

ración de los daños experimentados en las revoluciones 

anteriores y  la necesidad de introducir algiuias mejoras, 

de dar arreglo á la Hacienda pública y de afirmar las 

instituciones, no permitieron ir más allá, quedando por 

lo mismo sin resultado alguno los trabajos de la Junta, 

que después de tres meses de existencia se disolvió para 

no reunirse más. Las consecuencias del proyecto sobre 

la emancipación de Cuba no fueron otras que las de 

haber advertido al gobiei iio español el riesgo que cor) ia 

de perder la más importante de las posesiones que toda

vía le quedaban en América, y que desde entonces pro

curase guarnecerla con fuerza suficiente para resistir 

todo conato de indei)endencia de los mismos cubanos 

y toda invasión que tuviese por objeto proteger la liber

tad de la isla ó apoderarse de ella por derecho de con

quista.

No tuvo mejor resultado el proyecto del Congreso 

de Panamá, que, como se sabe, decidió trasladarse y  

coiitiiiuar sus sesiones en el pueblo de Tacubaya. I â 

resistencia de Buenos Aires á formar parte de la asam

blea y  la reserva de los Kstados Unidos de no ingerirse 

en el asunto sin conocer antes las intenciones y objetos 

do esa reunión internaei(miil, importaban contrariedades
T. IV. — 20.

que dificultaban llegar á un resultado práctico; sin 

embargo, i>or parte de los Estados Unidos concurrieron 

con el fin de asistir al Congreso los señores Sargeant y 

Poinsett; por Colombia los señores Gual y  Santa María; 

por Guatemala los señores Larrazabal y Mayorga, y  por 

México los señores Michelena y Domínguez, quienes 

permanecieron en México sin lograr reunirse porque no 

había quien lo procurase y  porque se creyó que la asam

blea no podia llegar á un objeto positivo. Nadie creía 

entonces que ni España ni la Santa Alianza estuviesen 

en aptitud de invadir á cualesquiera de las nuevas repú

blicas que se habían hecho independientes, y que por lo 

mismo era inútil la reunión de la asamblea internacional, 

no obstante el entusiasmo que había causado ese pensa

miento de Bolívar, que después se ha renovado sin 

éxito alguno. Los políticos de aquel tiempo eran y  

tenían que ser poco previsores, porque si bien los pue

blos emancipados podían resistir ventajosamente y aun 

vencer las invasiones europeas, éstas no dejarían de 

presentarse, como en efecto se presentaron más tarde, 

causando desastres y pérdidas de difícil reparación. 

Además, en aquel Congreso debió tratarse también de 

establecer las obligaciones y derechos de las repúblicas 

americanas, á fin de que se mantuviesen en paz, de que 

unas no prosperasen á expensas de otras y de crear una 

política continental y un derecho de gentes purgados de 

los errores que subsisten aún de las naciones del viejo 

mundo. '

CAPÍTULO X lll
1826— 1827

Po.“i c i ü n  (ie  lo."» ])iirtii loF. — \ ' i r l o i ' i n  f t i v o rc o e  i'i lo?  y o v k l n o ? .  —  l i s i o s  

.“c | ) r cH c n ln n  into lernt i lc í= .  —  K v e n lu n l i iU id  ([ue l a v o r c c i ó  ¡i Ion 
y o r k i n o p . —  C o n d i n  tii d e  l ' c d r i i z n . — O p i n i ó n  s o l i ro  e l l u . — ' r n u n f o  

íle lop y o r k in o . s  r n  Ins  c l e c c i o n o s .  —  (Jiio r l i ipc  d e  p;enle.e c o i n p u -  

f í jeron el C o n g r e . “o ,  —  Q u i e h r n  d e  lii cíh^ü d e  I k i r f l n y ,  H e r r i n f ; ,  

l í i i ' l i n r d p o n  y r o n i ] m f i i n . — Conl ié .“ nf!e d e b e r  i'i M ó x i r o  imií^ d e  

doF m i l l o n e s  d e  p e so p.  —  P r e s e n t n  pu M e n i o r i n  el n i i n i p l r o  d e  
H i i c i c n d i i .  —  Ci irgoíi  q u e  f c  le l i n e e n  p o r  hi p r e t i s u .  —  l . o s  y o r k i -  
no p  PC p u p o n e n  o l o r i i d o s . —  D e f e n  ión  d e  l ' ^ t e v a . —  l i s t e  ren i i n o i i i  

h i  r a r l c r a  d e  I h i c i e n d i i  y pe h i i c c  noi iiUr¿ ir  e o n i i p i i i i o  d e l  KpI.kIo  
d e  V ern i -P uz .  —  l i n t r n  ii p i ip l i lu i r lo  d o n  T o n n i s  Sid' jrii ilo.  — K o l o -  

r e n r i a  d e  / . ü v n l ü  p o h r e  d i c h o  p e r s o n a j e  y sc ibrc  el e s l a d o  d e  los  

f o n d o s  in i b l i r o P .  —  MI ¡ ío l i i e r n o  p r o c u r a  c n s a n c h n r  l a s  r e l a c i o n e s  

e x l e i ' i o r c p .  —  l i n a  . So bü s l i i ia  ( ' . a i a a c l i o  [ l as a  d e  L o n d r e s  á  l ’ai-is y 
p r o c u r i i  c e l e b r a r  a n  I r n i a d o  c o n  el í j a b i a c l e  f r an ci -s .  —  P n l i t i c a  
d e  C u r i o s  X .  — O l o i i n i s c  a n a  e s p e c i e  d e  t r a t a d o  d e  c o m e r c i o . — 

I n c o n v e n i e n c i a s  d e  i ' s le .  — D o n  T o m á s  S a l j ^ a d o  s a l e  de l  m i n i s 
t e r i o  d e  H a c i e n d a .  —  I , o  r e e m p l a z a  d o n  l ' i ' a n c i s c o  O a r c í a . —  l ' s t e  

p r e t e n d e  r c l ' o r m a s  e n  el r a m o  l i a c e n d a r i o  y n o  e n c u e n t r a  a p o y o  

e n  el p r e p i d e n l e .  — G a r c í a  d i m i t e  l a  c a r t e r a  a l  m e s  d e  h id ic r l i i  
r e c i b i d o .  —  O p i n i ó n  d e ' l ' o r n e l .  —  lOptcva v u e l v e  a l  i n in ip t e r io  d e  

n a c i c n d i i .  — ¿US i n i c i a t i v a s  u n t e  el C o n ^ ' r c s o .  —  P r i n c i p i o  d e l  
a<;io. — A c t i l u f l  i n s o l e n t o  d e  lo s  e s c o c e s e s ,  —  l 'A p o s i c ió n  d e  la  
e s p o s a  (Icl ¡ í c n c r a l  N e ^ ' r e t e  p n i v o c a n d o  á la  r e v o l u c i ó n .  —  .Mabi 

c o a i l u c t a  d e  lo s  y o r k i n o s .  —  H o s t i l i d a d  de l  V e i a -
c r u z .  —  1 a l i d o n c i a  riel f í c n e r a l  l i a r r a j í á n , —  U o s t i c r r a s o  d e  V e r a -  

c r u z  II d o n  H a n i ó n  C e r u t i ,  r e d a c l o r  d e  E l  M i T r u r i o .  — (^ e ra t i  
p u s a  á  M é x i c o  y  p u b l i c a  /-.’í A o í ” '<>»'•. —  lOleclos  d e  la  l e b e l d i a  
d e  V e r a c r u z .  — D e c r e t o  d e  s u  I c f í i s l a t u r a  s u p i i m i e n d o  la s  s o c i e 

d a d e s  s e c r e t a s  y  p i d i e n d o  la  s a l i d a  d e  l ’o i n f e t t .  —  U a n i i f í i i n .  
S a n t a  A n n a  y I k r d e j o  p r o y e c t a n  r e b e l a r s e  c o n t r a  el ^ ;o b ie r n o  y 

v a r i a r  l a s  i a s t i l n e i o n e s . —  lil c o r o n e l  l i inc t ' tn d e s i d i e d c c c  a l  c o 

m a n d a n t e  m i l i t a r  y  l o g r a  c o n  e s t o  s o l o c a r  la  r e v o l u c i i u i .  —  E l



presidente  no n il irn  id fietiorn l G n e r re ro  en com is ión  |m rn  i i r r o -  

f f l i ir  los usuiilos  de V e rn c n iz .  —  O i i i  lii presenein  ile l p c n e n i l  
r m e r re ro  ne ii lm ii Ins dis'iilcnciüs. —  lís levti e n (n i  n de!;oni])eniir  

su <le?(ino de  oo m isn rio . — ri«rnei'nl¡z(ipe ln idea de e x p n ls n r  :i Iüp 

es])uñoles. —  lienunciti í"  ( 'o t ilru  los e fcoreses. —  I )e iT c (o  del 
jj reso fíonera l s ep iirnn tlo  ¡í los españoles <Ic sns e m p le o s .—  l ‘r o -  

i i i in i' in ti i ionU i de «Ion M i im ie l  <u>ri/.iílez en A ju s o o .—  H e l ix ' ió ii  de  
Zn vd li i  solirc  osle iis i in lo . —  C o im ii i ie n e ió n  ile O o n z á lc /  ii C t ic -  

Pivro. —  ICl roi-o iic l Rspinosn le v n ii ln do  en nrn ins  en los ll i inos  de  
A ]> iim .— T ro y e e lo  de los esrorescs. —  D on N ioo lns  H ri iv o  (oiiu i 

piiH o en lii re v o lu c ió n . —  r h i n  de .Monliirto. —  C o n d u o li i  de l p r e -  

s iilen le  V ic lo r io .  —  1 .nndero  y l ’ac io  queilnn  en M é x ic o  jn ir ii  
m o v er  11 In re lio lión . —  T ro v id e n r i i is  de l f;o l) ie rno . —  K1 ffoncnd  

( iu e r re n >  n in rc lu i sobre los relie ltles  a cuy a  eal ie za  ya se haU ía  

))ties(o el <reneral H n iv o .  —  H e fe re n c ia s  de / .a v a la .  —  U efe ren i' ia s  

<Ie don  A n to n io  l''ai-io. — O ji in io n  do T o rn e l .  —  U efensa  de (¡H e 

r re ro .

Ya orgaiiiziuks las facciones, c o I o c í k I í u s  eii sus i’e s -  

pectivos ciinipos y  liartas de i)rovocaciones y ofensas 

propias para engendrar los odios lUiís iiroftiiidos y la 

división más duradera, faltábales á iina y á otra fuerza 

bastante para sobreponerse á su contraria; era, por 

tanto, necesario que una eventualidad apareciese impri

miendo mayor impulso á cualquiera de los paitidos para 

mover con ventaja una contienda y  dar, caso de ser 

posible, el golpe de gracia al adversario. Mnclios eran 

los prete.xtos buscados por ambas facciones, yorhina  y  

escocesa, á fin de desacreditarse, infamarse y destruiise, 

pero la casualidad de (lue el iiiesidente Victoria se  

inclinase á favorecer á la primera, hizo que ésta obtu

viese preponderancia sobre su enemiga que, estando 

próxima á perecer, cobró nueva vida como el Fénix de 

la fábula,'merced á los excesos del partido yorkino, con 

el que no Iiabria sido remoto que sus antagonistas tran

sigiesen, decididos á mantener la paz y á perfeccionar 

las instituciones, porque el sistema federal no íiié posi

tivamente contrariado sino cuando los escoceses invoca

ron al centralismo como bandera para entrar en una 

lucha, no de personas ni de mezquinos intereses, sino de 

principios políticos combinables con el sistema republi

cano y con la independencia nacional; pero los yorkinos 

se presentaban intolerantes á cansa de que, en amalgama 

repugnante, mezclaban el patriotismo con las ambiciones 

y codicias viles y con proyectos de medro personal, que 

no podían realizar.se sino sacrificando vidas é intereses 

legítimos.

A tan perversiis intenciones y  á tan errados cálcu

los , vino á dar vuelo otra eventualidad desgraciada, de 

la que ya hemos dado cuenta y que apareció al comenzar 

el año de 1827; trátase de la conspiración llamada del 

P . Arenas, que por sí misma no hubiera herido la 

fibra patriótica de la gente de buena fe ni servido de 

pretexto A los yorkinos para pronunciarse contra los 

españoles residentes en el país, si el gobierno, menos 

suspicaz y más justo, no hubiese dado al hecho mons

truosas proporciones; pero el ministro Pedraza, constante 

en sus enconos y  firme en su aversión á los hijos de la 

que fué metrópoli del Nuevo i lando, halló en el suceso 

del P. Arenas una ocasión oportuna para vengarse 

de los que juzgaba sus enemigos personales, así como

pai-a contentar el odio gratuito que á los españoles pro

fesaba, sin que valga la defensa que hace Pedraza de sí 

mismo cuando habla de tan penoso asunto en el mani

fiesto que dió en Nueva Orleans eu 1831, callando, como 

tenía que callar, la persecución desatiida contra los 

generales Negrete y  p]chávarri, españoles, (jiie si en 

aquella sazón ya no contaban con las simpatías de las 

masas, no por eso podían desconocerse los servicios 

que habían prestado á la cansa de la independencia. La 

captura de tan caracterizadas personas produjo grande 

alarma en el pueblo: los periódicos se desataron en decla

maciones subversivas inventando calumnias é imputiindo 

crímenes á los generales prisioneros, así como á otros 

esi)añoles que por interés propio no podían pensar eu 

hacerse conspiradores. Pudo la decantada conjuración 

acabar sin estrépito dejando á sus autores bien escar

mentados; pero así la ocasión escapaba de las manos de 

un partido desatentado, y  sobre todo de las de Pedraza, 

que hizo de la repetida conspiración, en vez de un hace

cillo de estoita, la mecha incendiaria (jue en breve alum

braría dolorosísimas escenas y  llevaría el esi>anto y  la 

destrucción á los remotos confines del suelo pati-i(». 

Véase cómo de un heclio de muy mediana iniporUincia 

los corazones perversos y  las inteligencias obtusas pue

den hacer que se produzciin resultados tan dañosos como 

duraderos.

Para seguir la desastrosa vía de las maldades y de 

los errores, el triunfo de los yorkinos en los comicios 

había llevado al segundo Congreso constitucional una 

nmyoría de banderizos compuesta de gente nueva venida 

de los instados y de las logias yorkinas; las escocesas 

estaban allí representadas por una notable minoría: tam

bién los instados contaban eu sus legishitiiras grau 

número de yorkinos, muchos de los cuales no tenían 

más mérito que el de estar filiados en las logias del rito; 

todo esto constituía una fuerza incontrastable cuando se 

tratara de realizar las principales miras dcl pai-tido 

dominante.

Entretanto verificábase el acontecimiento de la quie

bra de la casa Barclay, Herring, Ríchardson y  compañía, 

que bajo su firma presentó las cuentas dcl préstamo que 

contrató con el gobieruo mexicano al señor Canuiciio, 

confesándole que se estaba debiendo al mismo gobierno 

la cantidad de cuatrocientas cuarenta y  seis mil libras 

esterlinas, cuya suma importaba la cuarta parte del 

producto efectivo del préstamo. Por esos dias el ministro 

de Hacienda don Ignacio p]steva presentaba en su 5Iemo- 

ria un ingreso de fondos superior al egreso en más de 

medio millón de ¡¡esos. Esto no obstante, los redactores 

del periódico E l  Sol  liacían cargos terribles é irrefuta

bles al ministro por la mala inversión de los caudales del 

préstamo, por pagos acordados contra leyes expresas, 

por el giro sobre Londres y  sobre Veracruz, de letras 

ajustadas á premio menor (jue el corriente, y por último, 

sobre las quiebras de los prestamistas que causaban



(lesci'édito á la República y  iiieniuibiui sus fondos. E ste 

va , sobradamente vivo i)aia evadir tantas responsabili

dades, respondia imputando al ospíi'itu de partido la 

severidad y  aun la rudeza y  poca decencia con que los 

periodistas le trataban, razón por la cual los yorkinos 

suponían en los ataques dados á Esteva, una guerra 

encarnizada conti-a ellos mismos. El ministro, con su 

pei'spicacia procuraba mantener esa mala inteligencia 

para que en la generalidad su cansa se confnndiose con 

la de sus conipartidarios, <á quienes como recompensa 

de la adliesicin que le profesaban abandonó más tarde 

con imperdonable ingratitud. Dícese como axioma que las 

masas populares son volubles en sus afectos é ingratas 

con sus caudillos; podrá ser esto verdad, pero no que 

])erjudique de un modo absoluto á las muchedumbres en 

el juicio de la historia, porque ya vemos que también los 

caudillos abandonan á sus parciales cuando una con

veniencia privada los obliga á cambiar de campo y de 

opinión.

I.,a bancarrota de las casas prestamistas de Londres 

engendró en el ministro Esteva el natural temor de no 

poder cubrir las necesidades de la administración públi

ca , y esto poco tiempo después de hiiber manifestado en 

tres Jlemorias consecutivas el estado floreciente del era

rio. No se había cuidado de formar un sistema econó

mico , cifiéndose el gobierno á satisfiicer sus más indis

pensables compromisos. A sí,  pues, la pobreza que 

violentamente amenazaba al gobierno sería tanto más 

sensible cnanto más abundantes eran los recursos debi

dos á los pi'éstamos que permitían darse á las compla

cencias de la libei-alidad y del lujo. Ante tal perspectiva, 

p]steva procuró buscarse una posición más modesta que 

la de ministro, pero más cómoda y  descansada; en 

consecuencia, se hizo nombi'ar comisario del Estado de 

Veracrijz, destino que le convenía .por tener allí radi

cados algunos intereses y crecidas muchas y  buenas 

relaciones; al efecto, renunció el ministerio, entrando á 

()cni)ai-lo el licenciado don Tomás Salgado, que á la 

sazón era juez de Hacienda. Para poder apreciar con 

exactitud las condiciones en que Salgado entraba en la 

secretaría de más difícil desempeño, principalmente en 

aquella época en que nada se sabía ni se había practi

cado soln-e economía política, ni sobre ti-abajos finan- 

ciej-os, véase lo que dice Zayala con admirable precisión: 

:iEn su destino, y  cuantos tuviesen relación á su profe

sión de abogado, el señor Salgado era y es muy acreedoi' 

á la estimación y aprecio de sus conciudadanos y  de 

cuantos le conocen. Pero en materia de alta adminis

tración, su inteligencia de cambios y valores, de rela

ciones mercantiles, de arreglo de contribuciones, de 

crédito público, de circulación, él mismo manifestó 

modestamente al presidente que cai'ecía de las nociones 

suficientes paia desempeñar un destino tan espinoso. 

Por otra parte, no ignoraba el caos en que Esteva  

dejaba el ministerio, sin ningún arreglo, sin un sistema

de administi'ación, sin orden en los trabajos, sin método 

en el despacho, abandonándolo todo en manos de don 

José ]\íai'ía Pavón, oficial mayor de la secretaría, que si 

bien era honrado y  laborioso, no podía desenredar eJ 

cúnnilo de negocios con que el ministro recargaba su 

despacho, ni dar vado á los compromisos en que se había 

implicado. Salgado entró en el ministerio en 14 de 

febrero de 1827, cuando ya no había dinero disponible 

de los préstamos; cuando llegaban letras protestadas de 

las casas de Barclay, Herring, Richardson y compañía 

de Londres y de la de Goldsmith, de cantidades reci

bidas y  gastadas en tiempo de Esteva y giradas contra 

las referidas casas; cuando los ingresos de las aduanas 

marítimas comenzaban á disminuirse, ])orque los efectos 

introducidos en abundancia el año anterior eran más que 

suficientes para los consumos del país; cuando el crédito 

se alteraba notablemente como consecuencia de estos 

sucesos, y más que todo, por el abandono oon que, como 

habían observado los negociadores de los l07ws mexi

canos, se manejaban los caudales de la nación, n

El estado de la Hacienda tocaba en i)i'ecario y los 

negocios no presentaban perspectiva alguna de mejora; 

sin embargo, como las dificultades pecuniarias, más que 

en lo presente, amenazaban i>ara lo porvenir, el gobierno 

todavía caminaba sin hallar grandes tropiezos, pensando 

en ensanchar las relaciones exteriores. Don Se1)astián 

Camacho, que ya en Londres había concluido el oneroso 

tratado de que se ha hecho mérito en otro capítulo, pasó 

á Francia para tentar si podría celebrai'se otro tratado 

con el gabinete de las Tullerías: alentaban á la tentativa 

el manejo ambiguo del gobierno francés y  las exigencias 

de los comerciantes que creían comprometidas sus fortu

nas aquende el Océano, sin tener en las repúblicas ame

ricanas representantes que los protegiesen. El gabinete 

de Carlos X  quiso, con los principios de la Santa Alianza, 

combinar la posición que guardaba enfi'ente de ella con 

las necesidades del comercio francés y con las indicacio

nes del ministro mexicano. V ino , por fin, á celebrarse 

con é l ,  de una manera singular, un convenio con visos 

de tratado de comercio, únicamente para conceder simple 

'permiso de entrada á los buques mexicanos en los pner- 

tos de Francia; para nombrar cónsules de una y otra 

parte, y exigir por la de iléxico las ventajas de la nación 

más fa vo rec id a ;  indudablemente las ventajas positivas 

eran para los comerciantes franceses, puesto que México 

no podía llevar buques mercantes á Fi'ancia ni á punto 

alguno de Europa, por la sencilla razón de que ni los 

productos naturales ni las industrias del país le penni- 

tían entonces tener una marina mercante. Al celebrar 

tal convenio, don Sebastián Camacho reveló su igno

rancia de lo que es diplomacia y dió pruebas de incon

veniente debilidad como agente cai’acterizado de una 

república (pie había conquistado su independencia sin 

auxilio extraño, y que, para conservar su autonomía y  

ponerse al nivel de los pueblos libres, no necesitaba



petlir 1111 reconocimiento ¡i medias ni solicitar tratados, 

que í!i bien son indispensables ¡inte el dereclio de gentes, 

lio deben hacerse sino con parsimonia y  ciiaiido de ellos 

resulten ventajas efectivas, y  no el simple reconoci

miento de la independeiiciu de un Estado (jue subsiste 

por sí mismo, sin que baste á descomponerlo el desdén 

de otras naciones por fuertes y poderosas que sean.

La salida de don Tomás Salgado del ministerio de 

Hacienda dejaba un vaeío que se debía llenar inmediata

mente: florecía por aquellos días en el muiulo de la 

política un hombre que se había hecho notable por sus 

talentos, su probidad y su firmeza de espíritu, y había 

dado á conocer esas dotes y principalmente sus conoci

mientos sobre los asuntos hacendarios en el primer Con

greso, en el segundo constituyente y en el Senado. En 

estas asambleas obtuvo una justa celebridad por el 

talento y ' sabiduría con que trató los negocios más 

arduos y  difíciles encomendados á su extraordinaria 

capacidad. Fue el autor del sistema rentístico de la 

H(ípíibüc!i i|ne decretó el primer Congreso constituyente, 

y estando en el Senado hizo mi escrupuloso análisis de 

la .Memoria (jue presentó el ministro de Hacienda, des

cubriendo muchos de los errores financieros de la admi

nistración. E s ‘.,e análisis, obra pasmosa- de Idílica, 

rconoüila y  csto ilislica , como lo llama el doctor Mora, 

restableció el crédito nacional bastante abatido i>or el 

ministro del ramo Fué, pues, al ameritado García á 

([uien el ¡(residente Victoria con sobrado tino encargó de 

la secretaria de Hacienda. Desgraciadamente el nuevo 

ministro tropezó con la urgente necesidad de reformar 

radicalmente el sistema de Hacienda, ó mejor dicho, de 

establecer alguno, porque el gobierno ninguno seguía. 

Otra grave dificultad era la de que para remediar los 

inmensos desórdenes que pudo notivr, era preciso un 

cambio, no sólo de las cosas sino tanibiéu de las perso

nas, lo cual le fue imposible obtener del presidente de 

la República, que no quiso cooperar á tan justas refor

mas, siendo por tanto inevitable al lionra;lísimo secre

tario dimitir la cartera al mes de haberla recibido. 

Tornel, en su Reseña histórica,  ignoraba este último 

hecho y  atribuye la dimisión de García á un acto de 

debilidad, diciendo de él; le f a l l ó  resolución fu r a  

•penetrar en el luherinlo que sus antecesores hablan 

creado, y  temió comiwometcr demasiado su buen 

nombre, y  como le sobraba jierspicacia pa ra  conocer 

los mulcs de la administración, se asomó a l abismo 

que los cu tm a, retrocedió espantado, y  al mes había 

dejado y a  la bolsa del despacho. Xo obstante esta 

o¡)inir)ii, el autor de la fíeseña  le tributa debidos elogios, 

aunque desconoce la fibra vigorosa del personaje de 

quien trata y de la cual din muestras eii dias posterio- 

i'es, como se verá más adelante. Se cree que la renuncia 

de García fué una victoria i)ara Esteva, á iiuien sus

• Dicciunario dv ¡jeo/jm/la y  catudU'tk'u, í i pc iu l icc ,  l o m o  II, 
prtg. 417,

parciales llamaban el Xecker de los tiempos modernos, 

calificación que por mucho que halagase a! exmiiiistro no 

podía aceptarla, porque compi-eiulía más qne otro alguno 

la situación del erai’io, muy diversa de la ijue era poc(ts 

meses antes. A pesar d<í esto, instado nuevamente i)or 

Victoria, otra vez entró en el ministerio iniciando desde 

luego en las Cámaras (pie se autorizase al gobierno para 

tomar de los derechos de las aduanas marítimas dos 

terceras partes en numerario y una en créditos i-econo- 

cidos para lograr anticipaciones y salir de los apui-os del 

momento, Esta operación, que aprobó el Congreso, fué 

la cuna del agio, que creció en inmensas proporciones 

hasta llegar á la posibilidad de absorber todas las rentas 

públicas.

Los créditos que deberían admitirse en una tercera 

parte de los derechos del fisco importaban una operación 

ruinosa, i)orqne reconocían como título la clasificacióii 

de la denda que se hizo en 1824, y  el prematuro reco

nocimiento de la que contrajeron los virreyes, sin contar 

con la declaración favorable á la deuda de los gobiernos 

insurgentes ó de sus generales, que en constante movi

lidad y entregados á las eventualidades de la guerra ni 

pudieron llevar contabilidad alguna, ni proveerse de 

documentos (pie justificasen las obligaciones que regular

mente se imponían; en consecuencia, cerníase sobre el 

erario, como nube de langosta, una denda fiotante 

ilíquida, sin rédito equitativo y sólo reconocida i)<ira 

poner en circulación los títulos respectivos con gran 

contento y provecho de los agiotistas, que aparecieron 

como una segunda plaga sobre el empobrecido erario, y  

en medio de una sociedad qus aun no convalecía de los 

estragos que le causaran sus antiguos males. A reagravar 

situación tan penosa presentáronse los escoceses, inso

lentes , audaces y resueltos ii llegar á las manos con los 

yorkinos. De súbito, y atizando la hoguera encendida 

por las pasiones, dióse á luz una exposición que la esposa 

del general d^n Pedro Celestino Xegrete dirigió lU 

público con motivo de la prisión de este señor. Diclia 

exposición no era únicamente la defisiisa, aunque calu- 

i'osa, de una causa justa y  de una persona inocente, 

sino que la señora Olavarrieta de N egrete , impelida tal 

vez por sus sentimientos de espos.i, traspasó los limites 

de su indignación femenil, ó bien firmó un documento de 

cuj'os conceptos y  consecuencias no pudo existimar, y 

l>restó, quizás de un modo inconsciente, ocasión al i)artido 

escocés para desatarse en invectivas contra el gobierno 

y  provocar á la revolución con punible descaro. De parte 

del gobierno y de los yorkinos liabia la ventaja de 

existir el hecho evidente de la conspiración del padre 

Arenas, (pie daba pretexto para denunciar á todos los 

españoles y á los escoceses como ligados en poderosa 

conjuración para establecerla monar(|nia: los primeros 

cometían la iinpi’udencia de unirse á los segundos, iiue 

tanto difamaban ñ las autoridades y á los yorkinos, los 

cuales, á su vez, calumniaban y  trataban rudamente á



los escoceses, queriendo adeinás in;^enrse eii los negocios 

(le la iidininistración, qne snpoiiian ai>o}'ar, como si fuera 

posible cooperación alguna de iiii partido cnyos actos por 

todas partes acusaban confusión, desorden, codicias y  

pretensiones exageradas de imponerse sin traba ni con

dición alguna. Mientras los escoceses se prej)araban á 

la resistencia y á la organización del centiulismo y de 

un sistemii militai', entreteníanse los }'oi-kinos en exaltar 

las iiasiones, en mover el odio y  las venganzas popu

lares, todo encaminado á un pnuto objetivo, el pronun

ciamiento contra los españoles que de paso hería á 

incontables familias mexicanas. Dice bien el antor 

del Ensayo histórico de ¡as revoluciones de M(‘xlco, 

cuando asienta que los escoceses se dirigían á la tiranía 

militar, y  los yorkinos al despotismo de las masas, 

tanto más insufrible cuanto es mayor la ignorancia que 

las domina.

Las cosas iban de mal en peor: en el pastado do

G en era l  clon M igue l  üurrj j^Mti

Veracruz el partido escocés mantenía su preponderancia 

sobre los j'orkinos por la influencia que ejercían los 

acaudalados españoles, y  por el firme apoj'o que les 

daban el gobernador y  la maj'oría de los miembros de la 

legislatura. Juzgándose así fuertes los escoceses, decla

ráronse en abierta hostilidad contra el gobierno general, 

y  para dar de ella un testimonio el más significativo, se 

les presentó propicia ocasión en el nombramiento de 

comisario del lís'-ado de Veracruz hecho en la persona 

de don José Ignacio Esteva , que oportunamente marchó 

á su destino. Con motivo tan Irívolo la legislatura del 

Estado se reunió en sesiones extiaordinarias, iinica- 

msnte para decretar la expulsión de don Ignacio Esteva, 

que siendo empleado por el gobierno general contaba

también entre sus naturales derechos el de ser hijo de 

aquella entidad federativa. Ese acto de la legislatura

1'iiPPÍniilo d e  lu ( in n u  del  g e n e r a l  don  Migui ' l  l i i i rrugúii

importaba un atentado incalificable; el sentido común 

instintivamente se resistía á ver impuesta una pena 

donde no existía delito alguno. Para colmo de tamaño



absurdo el líuiienil tlon JliííiU'l Hiu ragáii, ([ikí al cU'vailo 

car<ío (lo gohci imdor reunin ol dt*. la cnniaiHljiiic.ia militar, 

l»nl)licó el anticonstitucional y  escandaloso docrnto, lo 

conmiiicó á Esteva y al v(*riíicai-lo excedióse liasta niani- 

losttir <[ue <‘11 caso necc^sario oiiiploaría la fuerza para 

hacerlo ciniiplir. lié  aíjui nno de los rasaos de infidencia, 

el más reitujíiiante: el comandante de armas, á quien el 

ííobierno las confiaba para ^uardar la lej' y conservar 

el orden, las volvía contra el mismo í^obienio amena

zándole d(i no cnnijdii- una de sus más legitimas disposi

ciones. Excusado es decir que en aquel Estado los 

j’orkiiios oran el solo blanco del partido escocés, y 

quienes sufrían la inquina del poder, (jiio entre otros 

se descaigo contra don líanión Ceriiti, redactor de nn 

perió(lico intitulado 7̂ 1 Mercurio, que servia de órgano 

á los pocos yorkinos (pie en atinel Estado existían. 

Cernti, iiue se vi(') ¡lorsegnido de muei'te, tuvo que 

abaiidoiiai- el campo i-adicándose en Jléxico, donde i esta

bleció sn iieriódicó bajo el nombi-c de E l  Noticioso, 

(pie tuvo nna existencia algo duradera. Los excesos 

cometidos en Veracruz por los escoceses, y .sobre todo, 

el atropellamiento en la persona de Esteva, el desprecio 

con (|ue ya se \-eian las ley<‘s federales^̂  y los ]>rocedi- 

mi('ntos contra el derecho constitucional ipie prohíbe á 

los cuerpos legislativos ejercer funciones judiciales (i 

impoiiei- jienas á los ciudadanos, causai'on en toda la 

Ii<‘pública inmenso desagrado, y mnclio contribuyeron 

á desflcr(‘(litar al partido que tan desateut^idaniente se 

manejaba.

Puesto el pié en la resbaladiza pendiente de las 

sublevaciones y de la rebeldía, el descenso es rápido, y  

los escoceses de Veracruz, arrostrando peligros y conse

cuencias desaslrozas, izaron al fin la bandera i-evolncio- 

nariu (ju(í de pi-onto sólo encubría como ]>retexto la 

supresión ó destruc.ción de las sociedades secretas, á 

ciij'o fin la legislatni-a de aquel Estado hizo pi'oinnlgar 

una lí'.y prohihíéndolas bajo severisinias penas, pidiendo 

de paso la salida de Mr. Poinsett del territorio de la 

líepiiblica; pa.s(t inusitado, i>eligroso y que revelaba 

la supina ignorancia de los derechos y usos en (pie giran 

las relaciou(>s internacionales de los pueblos ilustrados. 

Como signo de las contradi(;ciones humanas (pie dan 

fundamento á las más repugnantes apost^isias, hay (pie 

notar el hecho de que los miembros de la legislatura 

veracruzana , (d g(thernad(jr del Estado, y los jefes coni-  

l)rometidos en los planes revolucionarios y (pie tan abier

tamente se ]»ronunciaban contra la masonería, eran nada 

menos (jiie cofrades y direeton's de la sociedad escocesa, 

y cínitVidose entre los primeros (jne entraron á c.umljiiir 

la antigua niasonei-ía en agente revolucionario. Los 

generales HaiTagáii, Santa Anua y Herdejo proj-ectaron 

rebelarse contra el gobierno y variar las iiistitiiciDiies; 

panv tan osada enipre.si coiitahaii con trc's batallones y  

con algunas trtii)as cívicas (hd Estath»; jiero Irustróse (d 

l>lau y las cosas tíuiiaron otro giro. Mandaba en la

fortaleza de Ulúa el coronel don José Kiucón, cu3’a 

subordinación militai- y proverbial honradez le habían 

hecho res|>etable en extremo. Dispuesto sienij)i-e á 

cuinplii- su deb(!r, un día recibió de manos de un oficial 

llamado Soto, doc.unient(»s fehacientes (pn* no ])odiau 

dejar duda sobre la existencia de una conspiración contra 

el gobierno general; y el coronel líincón, t.-iii sniniso á 

la ley y t<ni obediente á las autoridades legítimamente 

establecidas, se dirigió al presidente de la Jx’ejn'iblica 

manifestándole: (pie la unidad  nacional, el rigor de la 

disciplina y el honor militar le obligaban á no obedecer 

las órdenes del comandante general del Estado, don 

Jlignel Barragán, y qne desde aipiel momento había dado 

orden al bat^illón número í), que estaba de guarnición en 

la plaza y en el castillo, de que no se obedeciese ninguna 

orden que él mismo no comunicase. (Quedaba, pues, des

conocida la autoridad del general Barragán, y de hecho 

establecido el principio de la guerra civil, 'i'uvo entonces 

el presidente Victoria nna inspiración de prudencia y de 

acierto; pensó qne el general don Vicente Guerrero, por su 

ánimo firme, por su renombre nacional y i>ov su carácter 

conciliador y suave trato, reunía las cualidades necesa

rias para dar satisfactorio término á las dificultades tpie 

habían surgido en Veracruz. Sin demora el liéi-oe del 

Sur se dirigió á la villa de Jalapa, residencia de los 

poderes del Estado y lugar donde bi-otaban los gérmenes 

del desorden. La popularidad de Guerrero no era efímera 

ni vana la respetabilidad (]U(i con sus gloriosos heclios 

á la par de su modestia había coutiuistado, y fué bas

tante la presencia de tan estimable personaje en Jalapa, 

para que sin necesidad de m ás, las disidencias termi

nasen y  los espíritus díscolos tuviesen que aplazar para 

más tarde sus pj-oyectos revolucionarios; todas las 

corrientes eniboirascadas entraron en cauce, y Santa 

Anua, Barragán y  otros jefes opuestos al gobierno se 

retractaron sin mortificación, protestaron obedecer cnanto 

ordenase el jiresideute, y levantar el anatema (jne había 

caído sobre don Ignacio Esteva, consintiendo desde luego 

en (pie entrase á desempeñar sus funciones de comisario 

general; no faltaron algunos oficiales recalcitrantes (pie 

pusieron al goliierno en la necesidad de sacarlos de 

Jalapa y  llevarlos á otros puntos, ( ôii estrt medida y con 

haber pi-occsado á unos cuantos militaros de la clase 

subalterna, el Estado de Veraci-uz vió reaparecer la paz 

aniKiue transitoriamente.

Cuando las preocupaciones abren paso á una oiiinión 

por absurda que sea, ciiaUpiier hecho que se verifi(|ue 

favoreciéndola y dándola apoyo, hace difícil hasta la 

imposibilidad evitar que se generalice, in-incijialmeiite 

en las masas i»o]>ulai-es, tan Ih'nas de pasión cuando se 

las jn-ovoca y tan faltas de ciiterio para conocer aun 

aquello que más les conviene. La idea de e.\pnlsar á h»s 

españoles nació al consumarse la ind(‘peiideucia, y en 

seis años, desgraciadamente, iiinumerables lieL'lios, i»osi- 

tivos los unos, a])arente.s los uisls, habían dado poderoso



aliiiuüito i'i es;i iiiisina idea que eii lus iiltiinos tiempos se 

convirtió en anua de partido, tan pesada y  destnictoi-a, 

que mató por eutouees los bellos instintos del ])ueblu 

mexicano, ctiyo carácter liosi)itaiario y  dulce siempre se 

ha estimado proverbial. En agosto de 1827 ya la legis

latura del Estado de México liabía discutido la expulsión 

de espafiules del territorio del Estado, cuestión robuste

cida, según se lia repetido, con la conspiración del padre 

Arenas. Hacia fines del mismo año el gobierno general y 

mucluts de los Estados recibían avisos eii los que se 

anunciaba una gran reacción que tenia por objeto destruir 

las autoridades nacionales y  sobre ellas ini]»oner el 

dominio de Fernando V il y  de los españoles residentes 

en la llepública. Jamás se probó que una sola de tantas 

denuncias tuviese fundamento alguno; j)ero eran busca

piés que incesantemente se arrojaban para mantener la 

excitación y ver si una cliispa de tantas producía el 

anhelado incendio. Ya el 3 de agosto del mismo año 

el Congreso de la Unión, cediendo á las sugestiones 

populares, expidió una ley que separaba á los españoles 

de todo servicio activo, aunque dejándoles el sueldo que 

por su destino les correspondía. Tal expediente debió 

contentar á quienes lo pedían, pero los partidos, como 

dice Zavala, son insaciables en sus pretensiones. Una 

vez abierta la Iji’eclia en los muros del jioder y  arran

cada una concesión, no hay medio ])Osible de contener el 

torrente de exigencias que sirven de cauda á una ban

dería victoriosa.

líazonable es suponer que en medio de tanto desor

den y  viendo comprometidos sus vidas é intei’eses, los 

es])añ0les sin reserva se inclinasen al j)artido qne más 

garantía les pro])orcionaba, y que j)alpando la dificultad 

que los mexicanos tenían para gobernarse, desearan 

volver ardominio de la antigua metró])oli; ]>ero en los 

tiempos qne corrían y ]>ara la gente que formaba la 

maraña política, esas razones signiflcabau delitos, porque 

no se quería entender la justicia ni resj)etar algo de lo 

que Ilud iera  ser obstáculo á los tiros de la codicia, á los 

arranques del odio y de la venganza y  á los asaltos de 

la ambición. En los primeios dias de diciembre de 1827 

un hombre de carácter feroz, insnigente antiguo, que 

llevaba el grado de teniente coronel y  se llamaba Jlanuel 

González, logró reunir dos mil hombres en Ajusco, ]>ueblo 

situado en la falda de la montaña del mismo nombre y á 

distancia de seis leguas de México: allí trazó un plan de 

ex]iulsión de españoles protestando no dejar las armas 

de la mano hasta que no saliesen de la líepúiilica. 

'l'estigo ocnlai- y actor de los jirincipales en tan ruidosos 

acontecimientos, veamos cómo los refiere el autor del 

Jinmnjo Mslórico de las retoluciones de México, 

quien, hablando de lo decidido por González, dice; «Esta 

i’esolución la comunicó jior una nota qne pasó á don 

Lorenzo de Zavala, gobernador del Estado, residente en 

la ciudad de Tlalpam (San Agustín de las Cuevas), dos 

leguas de distancia del pueblo de Ajusco en que estaba

González con su fuerza ' Tlalpam es una [loblación de 

menos de ti-es mil almas, la mayor liarte de indígenas, 

que salieron á remiirse á los revoltosos. Estos estallan 

irritados contra Zavala, ]iorque sabían la oposición vigo

rosa que hacia á que se tomase aquella medida; de 

veintiún diputados de que se coni]ionía la legislatura 

del Estado, once habían jirovocado la ley de eximlsión; 

el vicegobernadoi- del mismo, don Manuel l íe je s  Yera-  

niendi, era uno de los más fuertes y  acaloi'ados propug- 

nadores de la ex|iulsión, y el gobernador tenía motivos 

nniy fundados jiara creer que la asonada de Ajusco era 

obra de Beyes y de algunos dijiutados del Estado. Esta  

era la triste situación en que se hallaba don Lorenzo 

de Zavala, amenazado por hombres que habían dado en 

otros tiempos testimonios de ferocidad, comprometido 

por una mayoría de la legislatui a y sin ningún recurso 

por lo pronto. Al mismo tiempo el teniente coronel 

Espinosa levantó eu los Llanos de • Aiiám quinientos 

hombres de caballería ]iara responder al mismo intento, y  

se ]ireparaba en todo el Estado de México un movimiento 

en este sentido. Don Pascual BLuñiz y  don liamón Parres 

hicieron otro tanto con dos mil hombres eu el valle de 

Toluca; y  los del Sui’ en Aca]inlco, bajo las órdenes del 

general Montes de Oc“.i y  coronel Álvarez. El 1." de 

octubre (lió la legislatura del Estado de iMéxico el decreto 

de expulsión de todos los esjiañoles del territorio de 

aquel Estado, haciendo excepción de los física y moral

mente imposibilitados á salir, y auxiliando con cierta

'  Gunzú lez  Uiniliión se d i r ig ió  ;il g e n o ra l  ( í u c r i ' c ro o n  u n a  co n u i -  
n ic i i f ió n  lii’i iuulu en Xoc l i in i i lco  el 10 d e  dii- i eml ii 'e; en  dicl ii i c o n n i -  
n icue ion  pe e n l i e n d e  f |ue el g e n e r ;d  t iucr re r i )  hi il iia ya in len t i idu  q u e  
G onzá lez  y pu g e n l e  cntiMf^tn id o r d e n ,  rcpre sen l t i se i i  j i i i ci l ica incnte 
íius uji iniui ics  y .«o disi i lvicsen.  El ul icio ret^peetivo c o n s t a  en  hi 
c o r rc sp o n d e i i c i a  del g en i ' r a l  Giieri 'cru,  f[uc j iosee su  n ie to  el se fior 
d o n  ^ ' i c e n te  lUvu Pulac io .  I k inzú lez  se c.\]>i‘epa as í :

« E x m o .  S o r . — Cujn i i l iendo  con  todo  lo q u e  V. E. lul io ú bien 
p r e b e n i rn i e ,  lie r e u n id o  á  la o tk - ia l idad ,  la (¡iic l iai i iondu n in t 'e ron -  
e ludo  l a r g a m e n t e  í^obre el ca so  des]>ues de n u ic h o s  d e b a t e s  b ino  á 
c e d e r ;  en q u e  se b a g a  p o r  mi la r e p re so n tu e io n  al C.ongreso del 
E s t a d o  ])ara q u e  e.‘=te la  eleve al do l a  U nión  d i c i e n d o l e : ( |ue la 
r e u n ió n  se d i so lv e rá  bajo  las  c o n d ic io n e s  s ig u i e n t e s ;  1.’ (Jiie se ado  
d a r  á la n iayo i ' j io s ib le  l i rebedad  y o b s e r v a r  la  Ley so b re  es imlc ion  
d e  es])ariolüP; 2.* (Jue  a n i n g u n  in d iv id u o  de los q u e  m e  uconiiiufiai i  
seu d e  la  c la s e  y g r a d u a c i ó n  q u e  fuere,  s e a d e  s e g u i r  p e r ju ic io  en  sus 
p e r s o n a s ,  ni  nde  sid 'rir  m e n o s  c a b o  en su o p in ion  ni  on enqjlct js ,  
n i e n n ia n e r u  a l g u n a  su les ude i n s u l t a r :  3." Oue  en el eiitj 'e ( a n to  esto 
se vcr i t icn ,  h e m o s  de e s t a r  loi los con  l a s .V rm a s  en ospe ti ic ion de  uno 
y o t r o ;  4.“ Q u e  se ade  p a s a r  j ior  io d o s  los g a s t o s  q ue  o r ig in a  In d iv i -  
e io n ;  yu  so e n t i e n d e  ([ue es ta  r e p r e s e n t a c i ó n  es i i re te s tandu  igno 
r a n c i a  <le la s a n c ió n  de lu ( ,ey en la C u j n a r a  de D ip u ta d o s ,  y p ro t e s 
t a n d o  ¡ i r e s e n l a r  á su t i e m p o  n u ic l i a s  r e p r e s e n t a c i o n e s  do los l-’uoblos 
ú mi ,  di i ' igi i las á  ta l  obj eto .

»Xo j iued o  m e n o s  S. E. q u e  d e c i r  á  \  E. ya p o r  mi,  y ya po r mis  
c om iia f ie ro s ,  q u e  es ta  d e f e r e n c i a  es .«ola y ú n i c a m e n t e  p o r  d a r  g u s to
ii N'. Iv p u e s  l a  v o lu n ta d  g e n e r a l  e s :  q u e  p u e s to  \  I' .̂ á la cab ez a  y 
q u a n d o  es to  no  s e a ,  sicou su  c o n o c im ie n to ,  se siga l a  e m p r e s a  ¡mes 
.solo eon d ec ie i id e n  con l a g r i m a s  de s u s  ojos ]por d a r l e  g u s to ,  e r e -  
s i e ndo  de jiunliJ su d(jlor  ([uanclo ben m ovido ,  p o r  solo  T a t r io í a s  del  
a ñ o  (le 10 de S.  J u a n  de los V anos  a s t a  / .e i i lpoa la ,  s i g u i e n d o  tuda  la 
l inea  a s t a  es te p u n to ,  y j j a ra  h a b l a r  co n  m a s  ¡ i rop iedad ,  c u a n d o  la 
r e u n i ó n  a s c ie n d e  con i iuiclio de o d i o  mil  l iom l i re s ;  m a s  sin  e m b a r g o  
d e  lodo  mi g e n e r a l ,  V. E.  es el P a d r e  d e  los P u e b lo s  de  la iM'dL'racion 
M e j i c a n a :  en  Y.  E. eoi i l ian  y se o b e d e c e rá  lo q u e  .«oa de su a g r a d o ,  
a d b i r t i c n d o  á  V. I'!. (]ue todo  es,  co n  a r re g lo  á los j jui i tos que se m e  
d e j a r o n .  — Oios y l . ib e r ta d  X oc l i im i lco  y D ic i e m b r e  IG de lb 2 7 .— 
E x m o .  So r .  — M a n u e l  l ionza lez .  — K ú b r i c a .  — i-,xmo. S r.  Oral .  D. Vi
c e n t e  ( ju e r r e ro .»

L u  coji iu es e n t e r a m e n t e  l i te ra l .



Sim ia  ii los que lu) tuvieran los medios de voriticarlu. 

El más vclicnieutc iiroiiiovodor de este bitrbaro decreto 

em  (Ion Epigineiiio de la Piedra, ciim de Vaiitei>cc, 

l)artidario en otro tiempo del gobierno español; pero 

estiibaii en contra de la medida otros eclesiásticos mode

rados, y  eran los señon's Lope de Vergara, Caraahniiro 

y Castoreña. La mayoría dió la ley, y el gobernador no 

pudo hacer oi)serva'.ñones, porqne teniendo al Consejo 

de Estado, pr(;sidido por el vicegobernador, en contra, y 

bastando la mayoría de la legislatura para que una ley 

se publique, y  obligne sn sanción, su oposición hubiera 

sido inútil, y quizás habría aumentado la irritación, que 

ya se nianirest-aba lo bastante. En el lOstado de México 

residían los españoles más ricos de la Repiiblica, y  las 

fincas valiosas que les pertenecían comenzaron á decaer. 

Aun tenían el recurso de pasar á habitar al Distrito 

Federal, que es la ciudad de México, sin poder entrar 

en el territorio del Estado que rodea aquella pequeña 

área. Entre los españoles que había en el Pastado se 

hallaban los qne en el año anterior habían entregado el 

navio A sia  y el bergantín Conslanfe  á, la República 

mexicana. ¿(Jué injusticia más notoria que hacer salir 

á estos hombres, que no solamente habían venido á 

bnscar hospibilidad, sino qne hicieron traición á su 

gobierno, para hacer un gran servicio al qne ahora los 

arrojaba de su seno? Nada liay más ciego y  temible 

que los partidos en acción. Son ingratos, son injustos, 

son crueles, son sanguinarios, y  los excesos de las 

masas son más terribles que los de los tiranos, porque 

siendo el resultado de las pasiones de nnichos individuos, 

y de diversos intereses, la explosión es más violenta. 

Felizmente son de poca duración, en vez de que los 

efectos del despotismo organizado no tienen ni ténnino 

ni límite.”

Como lo refiere Zavala, el movimiento de González 

no era un hecho aislado, sino la consecuencia de nn plan 

y  de trabajos- anteriores en los cuales parece (jue todo 

estaba previsto para emprender con buen éxito una cam

paña formal, f^ntre los jefes qne se habían levantado 

en anuas hallábase el teniente coronel don Pedro fls]>i- 

nosa, encabezando nna partida de doscientos á trescientos 

hombres que hacía sus correrías desde los Llanos de 

Apáui hasta Pachuca, y que sirvió de núcleo á la j)ro- 

yectada revolución, l ’ara darla crédito, los escoceses 

discurrieron poner al frente de ella nn pei-sonaje de 

reconocido patriotismo, de intachable honradez y de bri

llante reputación, que estuviese ligado estrechamente 

con sus correligionarios por compromisos de partido. 

Xo fné necesario esforzarse para hallar el deseado cau

dillo. El general don Nicolás líravo, jefe del partido 

escocés, qne se había c o lo c a d o  en las filas de la oposición 

al gobierno, no obstante llevar la investidura de vice

presidente de la República, todavía cometió nna debili

dad niaj’or consintiendo en j)onerse á la cabeza de la 

rebelión annada, (jue pn'sentaría una vez más, y con

caracteres muy graves, el pernicioso ejemplo de la 

agresión llevada contra un gobierno legítimamente esta

blecido, y éstíi dirigida por un alto funcionario qne tenía 

el sagrado deber de conservar el orden y de presentarse 

como digno inoilelo de prudencia, absointaniente des

prendido (le toda afección de bandería. A’enlad es que 

de i»arte de los yorkinos crecían las nsuri)acioues del 

l»oder, las cuales aumentando llegarían á constituir el 

más abominable desi)otisnio; pero esto inipovUiba i)oco, 

porque el pueblo, ya cansado de tantas demasías, daba 

señales evidentes de disgusto, y era más qne ¡¡robable, 

casi seguro, que faltando apenas un año para la renova

ción de los poderes, los yorkinos ya no hubieran [lodido 

conseguir fáciles triunfos en las elecciones; mas no era 

dable llegar á ese fin por vías llanas y pacíficas; faltiiban 

his costumbres republicanas y  no se habia podido adquirir 

el hábito de librar únicamente á las luchas de la inteli

gencia las cuestiones de la política, insolnbles muchas 

veces, no tanto por la diversidad de opiniones que origi

nan cuanto por el capricho de las facciones, en cuyos 

intereses está no facilitar jamás la solución de los más 

fáciles ])roblemas ni conciliar las ideas más sencillas.

Cuando los escoceses tuvieron bien preparado el 

terreno y cuando ya no podían dudar del éxito de sus 

importantes trabajos, lanzáronse resueltamente á la liza, 

dando publicidad á im plan patrocinado, según Zavala, 

por nn administrador de la hacienda de don Ignacio 

Adalid, y  según Tornel, por nn teniente coronel llamado 

Manuel Montafio, dependiente de don José Adalid. Dícese 

de Montaño que era un hombre honradísimo, educado en 

el campo y nada versado en asuntos políticos, creyén

dosele , por tanto, instrumento ciego de voluntades á, qne 

no podía resistir; sea de ello lo que fuere, y  haciendo 

abstracción de la persona que publicaba el phin, es el 

caso que éste circuló dando á conocer las tendencias de 

sus autores y sus ostensibles pretensiones. Hé aquí el 

consabido plan fechado en 30 de diciembre:

» A n T Í c u L o  L ’ El supremo gobierno hará iniciativa  
de ley al Congreso general de la U nión , para la exter
minación en la República de toda clase de reuniones 
secretas, sea cual fuere su denominación y  orig’en.

» A k t . 2.” Kl supremo gobierno renovará en lo 
absoluto las secretarías de su despacho, haciendo recaer 
semejantes puestos en hombres de conocida probidad, 
virtud y  mérito.

»A rt. 3.” Expedirá sin pérdida de tiempo el debido 
pasaporte al enviado cerca de la República mexicana  
por los Estados Unidos del Norte.

» A b t . 4 . ” Har4 cumplir exacta y  religiosamente  
nuestra Constitución federal y leyes v igentes.»

Descubierta la incí'igiiita y estimándose como debili

dades la prud(‘,ncia y moderación del presidente de la 

Repúlílica, cayeron los disfraces y  ya á nadie cuiJO duda 

de qne los escoceses y los novenarios se preparaban á 

nna inmeiiiata rebelión; designábanse los motores y los 

eóiiiplices, se advertían sus movimiento.s y >• les veía



reunirse con la agitación propia de los conspiradores que 

tocan el momento de obrar. «Victoria, con el pesar más 

vivo, supo oportunamente los compromisos de su amigo 

y  compañero el señor Bravo, y  comisionó individuos de 

su confianza para (lUC lo retrajeran de su propósito, 

aunque sin fruto; y  cuando se le denunció hasta la hora 

eu que partía y  el rumbo á que se encaminaba, se uegó 

resueltamente á autorizar su prisiou, que le aconsejaba 

su expeditivo ministro de la Guerra.— P a r a  gue se 

justifiquen,  dijo, las provideneias del gobierno eontra

el señor B r a w ,  es indispensahle que el mismo ponga 

en evideneia su eonducta á los ojos de la nación.» 

Un rasgo tan noble sobi’a para dai’ á conocer el temijlado 

caráctei' del genei-al Victoria •.

Conocido ya el plan de Montano y  los principales 

personajes que lo apoyaban, súpose que eii la tai'de del 

día 31 de diciembre, el vicepresidente Bravo, acompañado 

de su secretario, teniente coronel don Francisco Vidauri'i, 

abandonaba la capital tomando el camino de Atzca-  

potzalco con intención de dirigirse al Jlezquital; en

\ ’i#lu ele T u lu n c in g o  

(Tonia ' la  por el lado de loa Angeles)

]^[éxico quedaron eneargados rte provocal' a la revolución 

los coroneles don José Antonio ^iicío y don Podro lian -  

dero; entonces flié cuando el gobierno, alarmado, puso 

en acción su actividad y grfindes recursos, obrando con 

toda la celeridad de movimientos necesaria para sofocar 

á la revolución en su cuna. El ministro Gómez l’edraza, 

con su natural viveza, no desperdició un momento y 

dispuso que hacia el norte de la capital, centro de las 

combinaciones enemigas, se reuniese una fuerte división 

de fuerzas escogidas confiando el mando de ella al 

general don Vicente Guerrero, quien animado por su 

deber de soldado, tanto como por sus compromisos con
T. 1V.-Í21.

los yorkluos, marclió violentamente á ocupar su puesto, 

pues comprendía que del éxito del primer combate 

dependía la existencia del gobierno y  del partido que lo 

sostenía; encargóse del gobierno del Distrito Federal 

don José Ignacio p]steva, puesto frente á los revol

tosos que liabían ganado á varios piquetes de tropas y 

especialmente á la mayor parte del 4." regimiento de 

infantería; de acuerdo con el ministro de la Guerra y  el 

presidente del Congreso, que lo era don José Jíaría 

Toriiel, se i-eforzaron las guardias cambiándoseles inme

diatamente de oficiales para evitar todo movimiento 

' T o h n e l .  — Reseña h is tó r i c a ,  púg. 178.



subversivo. Por su pjirte el general Filisola, que en la 

coniandiuicia militar habla reemplazado al general B er-  

(leja, juntamente con el gobernador Esteva, recorría la 

ciudad doblando la vigilancia de ¡lolicía. Con tan eficaces 

l)recanciones Fació }• I.andero consideraron inútil toda 

tentativa, jioniéndose á salvo el jn-iniero disfrazado con 

el hábito de fraile de san Francisco, y el segundo por 

oficiosidad y favor de su amigo el diputado Tornel. 

Knti-etanto el general Bravo, con sorpresa de todos los 

(jue entendían en achaques de cons))irac ionG S , se dirigió 

á 'l'uinncingo, pueblo distante veinticinco leguas de 

Hléxico, y  lugar muy débil como punto militar, en vez de 

emprender su marcha rumbo al Sur, donde contaba con 

numerosas sinii)atiiis y con puntos verdaderamente estra

tégicos para tentar vigorosas resistencias. L’na vez en 

Tnlancingo, Bravo, á la cabeza de una fuerza que no 

llegaba á mil hombres, dispuso jjarapetarse, sin duda 

para resistir á Guerrero que en menos de una jornada 

podia caer sobre dicha poblaci<ui, como en efecto cayó, 

sin dar tiempo á Bravo para defenderse. Los autores 

(jne del hecho tratan, difieren notablemente en muchos 

de sus interesantes pormenores; Zavala, a¡iasionado 

amigo de Guerrero, toca el asunto á grandes rasgos 

diciendo brevemente; «Don Nicolás Bravo no tenía ni el 

genio ni la capacidad conveniente para dirigir una eni-  

jjresa tan difícil como arriesgada. Creyó que encei rán-  

dose on Tulancingo daría tíeuiiKi á lo.s comprometidos en 

la capital y los Kstados á pronunciarse en el mismo 

sentido; y que el gobierno, amenazado por varios puntos, 

liaría retirar las troj)as que se destinasen á sitiai'lo, i>ara 

proveer á la seguridad de la capital. Su cálculo fné 

errado, y  los resultados funestos para Bravo y  su facción. 

Tulancingo fné atacado el (5 de enero de 1828, y  después 

de una muy débil resistencia, en que el número de 

muertos no pasó de cinco á seis y el de heridos de otros 

tantos, fueron hechos prisioneros todos los jefes de la 

rebelión. El general don Antonio Lójiez de Santa Anna, 

que había ido al campo del general Guerrero, sirvió 

activamente en esta acción contra los facciosos, aunque 

evidentemente éstos contaban con su cooperación. Los 

generales Barragán y Armijo corrieron la misma suerte 

que Bravo y  Berdejo. Jiarragán había salido huyendo de 

Jalapa, y en vez de dirigirse á ^'eracrnz, al castillo 

de Ulúa, ó á otro ¡¡unto fortificable, se refugió en una 

hacienda con tnios cuantos nacionales, en donde fué 

hecho i)risionero sin resistencia. Se le condujo á México 

á ser juzgado por los tribunales que establecen las leyes. 

Al ver obrar asi á estos generales, se formará el lector 

una idea muy triste de sus talentos.n

Zavala tenía que jiasar como sobre ascuas por ese 

interesante período, mientias don Antonio Fació, en una 

Memoria que iMiblicó en i^arís en 1835, refería los hechos 

de la manera siguiente: »E1 ;iceiiresidente don Nicolás 

Bravo, hombre íntegro y tan amante como el que más de 

la patria, había apurado ya todos los recursos y medios

suaves, sin que el presidente se hubiera jiodido despren

der del plan equivocado en que lo había embrollado la 

influencia de un ministro extranjero. No era i)osiblc que 

un cituladano que tantos y tan cuantiosos sacrificios había 

hecho por la independencia, sufriera con indiferencia 

que el presidente de los Fstados Unidos de México fuese 

ministro de las voluntades de un extranjero, y que el 

¡lalacio de la presidencia no fuese más que una (tficina de 

un gabinete vecino. El señor Victoria permaneció sordo 

á los consejos de sus amigos, á las reflexiones de los 

buenos ciudadanos y á las amenazas de los Estados; y jior 

último forzó al general Bnivo á redimir la República de 

una tutela tiránica y desleal. El jdan del general Bravo 

era vasto y  concurrían á él todos los ciudadanos de la 

República notables por sus virtudes y  talentos; i>ero la 

buena fe del jefe del movimiento y  sus deseos de evitar la 

efusión de sangre, lo decidieron á aceptar un armisticio 

que, con i)retexto de leílexíonar sobre las condiciones 

que exigía, le propuso el general Guerrero. Menos hon

rado, y avezado á los viles manejos y perjurios de los 

esclavos, Guerrero se aprovechó de la confianza de su 

generoso enemigo, y caj’ó de imi)roviso sobre sus tropas, 

convirtiendo en degüello la sori>resa. Frustrado el ¡ilan 

desde su principio,- ni el sefior Bravo podía desenvolver 

su grandioso proyecto, ni sus amigos tuvieron tiempo 

para correr á sus filas. Yo me honraré toda mi vida de 

haber dado mi asentimiento al plan de Tnlancingo, y de 

haber desempeñado, aunque sin éxito, por la desgracia 

de nuestro caudillo, la ¡larte que se me había encomen

dado, permaneciendo en México para contribuir A prepa

rar un alzamiento decisivo. El señor Zavala dice que me, 

oculté; pero no tenia que ocultarme, porque mi misión 

llevaba consigo el recato, que ha dado lugar A la falsa 

aserción del panfletista Zavala. Otros entraron también 

en el plan, que se manifestaron despues contrarios á él, 

y  entre esos debe contarse el general Santa Anua, que 

hallándose comi)ronietido, por haberse adherido al plan de 

Tnlancingo, se vió obligado á pronunciarse en favor del 

gobierno, y atacar á los n)ismos con quien estaba unido.

Tornel en su Reseña histórica  se limita á referir 

los hechos, según las constancias del proceso instruido 

á Bravo y á sus cómidices, y  descubriendo el hecho 

gravísimo de que se hubiera faltado á la palabra de 

armisticio dada por el general Guerrero, iniitutándosele 

tan desmedido abuso de confianza, no ensaya su criterio 

para depurar el hecho sino que juzga i)reciso dejarlo en 

su aspecto dudoso, s in  f e r ju k io  de condenar sebera

mente la fa lta  de lealtad,  si es que la hubo. Cuando 

en la historia se tropieza con acto.=? que importan per

juicio á la fama de un héroe ó al buen nombre de los 

pneb!os ó de los gobiernos, no puede aplazarse el juicio 

del historiador ni su.spenderse por carencia de datos 

escritos, y menos si á su favor tiene la pre,sencia de los 

contemporáneos, las tradiciones y  el conocimiento per

fecto del carácter de las personas ó de las cosas qne no



se deben olvidar. Eii el acontecimiento de Tiilaiicingo 

trátase iio s61o de saber si un individuo de escasa signi

ficación incurrió en felonía, sino si es posible que con

sintiera en ella un personaje histórico de los más promi

nentes , queridos y respetados de sus conciudadanos, 

quienes admirándole y ofreciéndole sus constantes sim

patías, lo elevaron á la categoría de Jiéroe, titulo que 

mereció por sus virtudes c iv icas, reconocidas sin excep

ción aun por sus más implacables enemigos.

A la fecha en que acontecía la sublevación de 

Bravo, Guerrero contaba como éste algo más de diez y  

seis años de continnados servicios á la patria sin darse 

tregua más que para rehacer los elementos que perdía en 

sus constantes l id es , y  desde que su nombre se registró 

en las filas de los primeros insurgentes hasta el día en 

que marcJió sobre los i'ebeldes de Tulaucingo, nadie, 

ni españoles ni mexicanos, ni republicanos y monarquis

tas, ni j’orkinos y escoceses pudieron señalar un acto 

(le felonía que empañase la inmaculada reputación del 

caudillo del Sur. Cuando salido de las montañas y de 

los campos de batalla se dió á conocer en el seno de la 

más culta sociedad, todo el mundo advirtió la dulzura 

de trato, la generosidad, que era una de las principales 

dotes de su car<ícte]-, la buena fe cou que ciimi>lia sus 

compromisos, dando de todo esto ii-recusables testimonios 

en su transacción con Iturbide, á quien prestó obediencia 

desde que se persuadió que se trataba del bien de la 

patria, y  en las muchas y delicadas comisiones que 

recibió de los gobiernos para pacificar y reducir al orden 

á los que varias veces y en distintos tiempos y lugares 

levantaron el estandarte de la rebelión, sin que en caso 

alguno se acusase de dolo al hombre que jamás desmayó 

en la empresa de hacer independiente á su patria; era 

enemigo de Bravo, como lo había sido de otros uíuchos, 

pero enemigo leal, que siempre supo inspirar á sus adver

sarios confianza y respeto. ¿Qué motivo había entonces 

para que aquella alma tan bien templada, para que aquel 

jefe que llevaba la conciencia de su fuerza, no sólo en el 

entusiasmo que su presencia producía, sino en la supe

rioridad del ejército que mandaba, dos veces cuando 

menos mayor que hi de su antagonista, cayese en una 

imperdonable debilidad, seguro como debía estar del 

éxito de su empresa? Verdad es que el hecho de la 

rotura del armisticio aparece indudable, porque de con

formidad lo declararon en el proceso Bravo y sus cónq)li- 

ces *; pero ¿dónde está la razón en que pueda fundarse

'  D c r l i i f d u iA n  (Id  iicneral don Xicolrís Braca. — «F,n el r o n -  
vonto de Curmeli l j i f '  (le S.  Jouq i i in ,  ¡i I S d e K n e r o d e  1828, roiinidop 
los seriorcp q ue  fon iu in  In Ferc'iüii <lel gr t in  j u n u l o ,  luillúniloife t im i -  
b icn  firepciite el Mxnio. S r .  v;cei>rei“id e n te  de hi l i e p ú b l i c a ,  .=e leyó 
po r  el s e r ro tm 'i o  d e  1q i^ceción cpte e x p e d ie n t e ,  con  üi'rofílo íi lo q ue  
prc.viene el a r l í r u l o  147 dcjl r c y i d m e n l o  inlen'o!’ de liis y i'i
Cüii l i tumrión [ i rocedió diel jo S r.  v ic e p re s id e n le  ii e x p o n e r  pus d e ? -  
c i i r sos ,  d ic ien d o  q u e :  c o m o  e s tá  c ie r to ,  y q u e  p ro lm n i  en cuso  l ioce- 
pnrio,  de  que el í^olilerno proio^'-ió y di i ' i ' ' ió ¡[upuncnicr j te los l ev n n -  
l i ii j i ienlüs a n t e r io r e s  c o n  e! s u n o  ol i jeto  de q u e  se <liese un  d ec re lo  
p o r  ol Con' jrreso g e n e r a l  (Kiru q u e  .'Puliesen de  la l íe])úlil ici i los mulos  
e sp a ñ o le s ,  se  c r e y ó  fac u l t a d o  el q u e  h a b la ,  ba jo  la m i s m a  im p u n i d a d ,

la sospecha que se arroja sobre el general Guerrero, 

cuyos limpios antecedentes la rechazan i>or completo?

d e  p r o p o r c i o n a r  tí l a  n a c ió n  u n  b ien ,  q u e  ú su  p u r e c e r  lo fo n  los 
c u a t r o  a r t í c u lo s  q u e  n p a ro c c n  en el p lan  de  M o n t a n o ,  y q u e  ni ef ec to ,  
iiC(>rdü con  es te  el q u e  so d i e r a  al p u b l i c o , c ie r to  de q u e  u sa n d o  el 
írobiert io d e  la po l í t ica  a n t e r i o r ,  a t r a e r l a  al o r d e n  las  p a r t i d a s  q ue  
.«e l e v a n ta s e n  p o r  este | i )an co n  la m i s m a  fac i l idad  q u e  lo l i i zo e l  
g o b ie r n o  con  las a n t e r io re s .  M a s  me sor]>rendí luego  q u e  vi cpie las  
p ro v id e n c i a s  del  f íobie rno  ya no e r a n  de lcni<lnd ni so p r o c u r a b a  el 
m a n d a r  c o m i s i o n a d o s ,  c o m o  se ¡ jract icó  a n t e r i o r m e n t e :  f o r m a r  
ex p e d ic io n e s ,  l e v a n t a r  p u eb lo s  y l levar  el a s u n t o  á s a n g r e  y fuego,  
fue  la  po l í t i ca  del g o b ie r n o  en  el uc lo  q u e  l l e g a ro n  a  s u s  n o t i c i a s  los 
c u a t r o  a r l i c u lo s  q u e  c o m p o n e n  el p lan  q u e  l l a m a n  de  M o n ta n o .  
ICstas c i r c u n s l n n c i a s  me m o v ie ro n ,  c o n t r a  mi v o l u n t a d ,  á |>oiicrme ú 
la c a b e z a  de  las  r e u n io n e s  q u e  se h u b ie s e n  d ec id id o ,  co n  el s a n o  
ob je to  de e v i t a r  todo r o m ] ) i m i e n t o , y al e fec to  p r o c u ré  e n t r u r  en el 
p u e b lo  de ' r u l u n c i n g o  un  ilfa t intes q ue  el S r .  n u e r r e r o ;  en és te  
e n c o n t r é  600 h o m b r e s  a r m a d o s ,  c o m p u e s t o s  del  b a t a l l ó n  de M e x t i -  
t lún y n a c i o n a l e s ,  los q u e  se  p u s ie ro n  á mis ó r d e n e s ,  y co n  el los 
m i s m o s  en la n o c h e  p u se  u n o s  p a r a p e t o s  con el fin de q u e  l legado  
el S r .  G u e r r e r o  al d ía  s i g u i e n t e ,  h a b ln s e  yo  con él,  y fuese  el r e su l 
t a d o  de n u e s t r a  en t r e v i s t a  q u e  lodo q u e d a s e  c o n c lu id o .  Oue a)iroNÍ- 
m a d o  el S r .  r m c r r e r o  rec ib í  un  oficio suyo ,  que a u n q u e  co n  la f echa  
de la n o c h e  del  din a n t e r i o r ,  en  ol so b re  se d ec ía  q u e  p o r  no h a b e r  
pod ido  e n t r a r  en  a q u e l l a  h o rn ,  lo r e m i t í a  á las  siete <le la m a ñ a n a ,  
al q u e  c o n te s t é  p id ién d o le  u n a  e n t r e v i s t a ,  s ie ndo  las  nueve de l¡i 
m a f i a n a ;  y e n t r e t a n t o  e s | ) c r a b a  su c o n te s t a c ió n ,  fui yo m i s m o  á los 
para¡>etos á r e p e t i r  m is ór<lenes so b re  q u e  i>or n in g ú n  m ot ivo  se 
t i r a r a  tm t iro .  D e n t r o  do j ioco ra to ,  .«e m e  p r e s e n t ó  el cn]i i tán M e j ía ,  
dici í 'n i loai e q u e  subie.-e a i londe  e s t a b a  el S r.  G u e r r e ro  ú c o n t e s t a r ,  
á  hi q u e  r c - p o n d í  lo q u e  ex ])rcsa d i c h o  Mej ia  oa sa  d e c l a r a c ió n ,  a f ia -  
<liéiidole q u e  un  p u n to  i n t e r m e d i o  se r ia  el mejor ,  y q u e  e s p e ra b a  el 
q u e  d i jese  c u á l  le ]iarv.'cía m á s  á  p r o p ó s i to ;  pe ro  a p o y á n d o s e  el 
S r ,  ( u i e r r e r o  en  las ó r d e n e s  que t e n i a  y a  d a d a s  ]>ara q u e  no  se t i r a se  
un t i ro ,  l a  c í jn tc s ta c ió a  l'ui'' e n t r a r  en  la ]ila/,a y sa c r i f i c a r  yo mi 
l ib e r ta d  | )or  im pe t l i r  el q u e  se t l e r r a u i a s e  la s a n g r e  a m e r i c a n a .  Que 
d e s m ie n l e  en  (o d as  su s  j ia r les  las e spec ies  que  c o n s t a n  en el ex]>e- 
d i e n t e  q u e  se le ha lel<lo, d e  qui '  iba .i p r o c l a m a r  la re ]iública  c e n t r a l ,  
(liles el ú n ic o  ob je to  q u e  se pro¡iu.'io fué j i n q i o n e r  á la n ac ión  y al 
g o b ie r n o  los c u a t r o  a r t í c u l o s  d i c h o s ,  que  ya en o i r á s  ocas iones  h a b ía  
m a iu fo s l a d o  al ICxmo. S r.  ]>residenle de  la l ie] )úb l ica .  U n e  ]ior lo i jue  
r e^pec la  á los p á r ra fo s  q u e  se lo h an  leído,  c o n t e n id o s  en las  c a r t a s  
del  co rone l  D. M a n u e l  López  de S a n t a  A n n a ,  no c ree ,  a n te  to d a s  
cosas ,  pi iedíin se rv i r  d e  c a rg o ,  su i iuos to  ( |ue no re f ie ren  el ol i jeto á 
q u e  s u p o n e n  se c o n t r a í a n  las  c a r t a s  del  q u e  co n te s t a ,  no ¡m die ndo  
po r  lo m ism o  ca l i f ica r se  lo m a lo ,  b u e n o  ó indil 'e rente de su c o n te 
n id o ;  pero  í |ue el que  l iahlu a d v ie r te  q u e  la f ech a  de  d i c h a s  c a r t a s  es 
m u y  a n t e r i o r  á su s  m i r a s  de  s e c u n d a r  los ]>lanosde  M o n ta n o ,  y c o m o  
po r  o t r a  [ larte no  rocuer<la h a b e r  t en ido  ni e n to n c e s  ni  ] )osterior-  
n ionte,  c o n te s t a c ió n  o l g u n a  co n  S a n t a  A t ina ,  a s e g u r a  la f al sedad de 
d i c h a s  c a r tn s .  Q u e  a s im i s m o  a s e g u ra  no  h n b e r  ten id o  la m e n o r  c o n 
te s ta c ió n  s o b re  los p a r t i c u l u r e s  á q u e  se ref ie ren las c a r i a s  c o p i a d a s  
a n t e s  de  los del  S r.  S a n t a  A n n a ,  s u s c r i t a s  p o r  D. J u a n  -Soto, q ue  
c o n t e s t a b a  ú su  c o m a n d a n t e , que  lo q u e r í a  p e r s u a d i r ,  e n t r e o i r á s  
cosas ,  á q u e  se depus ie se  del  i tm ndo  al S r .  p r e s id e n te  d e  la H e p ú -  
b l ica ,  s u p o n ié n d o le  i n f r a c t o r  <lo las  l eyes ;  p u e s  q u e  el que  ha b la ,  
a u n q u e  ad l i e r i d o  li u n o s  p l a n e s  que  t o c a b a n  la  i n g e re n c i a  d e  los 
])articu!are,« m in i s t ro s ,  j a m á s  intei ifó  en  lo m á s  m ín im o  e i :n t ra  la 
le g í t im a  a u t o r i d a d  y p a r t i c u l a r  per.aona de! p r e s id e n te  de la H e p ú -  
bl ica.  (Jue  p a r a  q u o  o b re  con  c l a r id a d  en el e x p e d ie n t e  lu c o n s t a n c i a  
de s u  c o n d u e l a  o b s e r v a d a  en T u ln n c i n g o ,  y m e jo r  se d e s c u b r a n  su.s 
m i r a s  y l a s  co n tes tac ione. s q u e  tuvo  con  su a n t i g u o  c o m p a ñ e r o  el 
S r .  G u e r r e ro ,  p ide  q u e  p o r  p a r t e  del  j u r a d o  se pidn  al g o b ie r n o  su 
olicio al S r .  Guerrei-o en  que so l ici ta la e n t r e v i s t a ,  y se ugrefíue ó los 
au to s ,  a s e g u r a n d o  q u e  no ha r e c ib id o  de  a q u e l  je fe  el inc i la t ivo  ó 
c a r t a  a m is to s a  q u e  en  el de ta l l e  de la o c u r r e n c i a  d e  ' l 'u l anc ingo  d ice 
le d i r ig ió  c u a n d o  co n  las tro))as d e  su m a n d o  m a r c h a b a  s o b re  T ezo i i -  
t l a l p a a .  (Jue  asi com o  el  g o b ie rn o ,  se g ú n  di jo el expi>nente,  a p o y ó  
c i e r t a s  a c l a m a c i o n e s  a c o m p a ñ a d a s  d e  fuerz a  a r m a d a ,  co n c i l l a n d o  el 
l og ro  de e l la s  con la t r a n q u i l i d a d  p ú b l ic a ,  asi el q u e  h a b la  a s p i ró  
j ior  i g u a le s  m ed ios  á la r e a l i z a c ió n  de e.sos ])lane.s, e s t a n d o  á la m i ra  
d e  e v i t a r  con  su in llujo  los m a l e s  ile la a n a r q u í a  ó c u a l q u i e r a  o t ro  
d e s o rd e n  p ú b l i c o ; pero  q ue  s u p u e s t o  se hul la ]>or su  ]ir¡sióii e m b a 
r a z a d o  p a r a  c o o p e r a r  ii e s to s  b i e n e s ,  no p u e d e  r e sp o n d e r ,  ni r es 
p o n d e ,  |>or el r e s u l t a d o  ó c o n s e c u e n c i a s  de las  t u r b u le n c i a s  del día,  
q u e  a c a s o  no  p o d r á  c o n t e n e r s e  co n  el r e sp e to  d e  o t ro s  jefes.  lOsbi os 
lo q u e  h a  e x p u e s t o  c o n  r e fe re n c ia  á los d o c u m e n t o s  q u e  se le hun  
le ido,  y sin  per ju ic io  de e x p o n e r  en lo suces ivo  lo í |ue le co i ivenga ,  
c o n c lu y ó  e s t a  d i l igcnc iu ,  (jue f irmó con  los s e ñ o re s  de la se cc ió n ,  de 
q u e  cert i f ico.  — Argüe l les.  — K 'c u d e ro ,  — l ie jón .  — XicoUis l í ravo ,  — 
L a n d a ,  s e c re ta r lo .»



¿no eni más fácil suponer lo (jiie tiene más probabilidades 

de verdad en el evento, con frecuencia repetido, de que 

algún ó iilgnnos ¡subalternos del uno ó del otro bando, 

inadvertidamente, por iininiidenciji 6 por excesivo celo en 

el cunipliniiento de su deber, liaya originado el conflicto 

(jue, couu) en muchos casos pasados en la historia de la 

guerra, ya no deja otro ai-bitrio al jefe de un ejército 

que arrostrar las consecuencias de nu extravio ó de una 

falta cuyo vei’dadero autor siempi-e se oculta huyendo 

de la responsabilidad? Ku el suceso de Tulancingo debe 

asegurai-se que no fué el general Guerrero quieu autorizó 

ni menos ordenó dolosamente la i-otuia del armisticio; 

no debe olvidarse que Bravo y sus cónijiliees eran irre

conciliables enemigos del héroe del Sur, y de que es 

mal recurso calumniar al enemigo ])ara desviar las mira

das de la justicia del verdadero delincuente, poríiue aun 

suponiendo (¡ne (lUen-ero apareciese fementido, ¿en (pié 

proporción podría medirse su falta con la del general 

]5ravo, investido del alto carácter de vicei)residente de 

la República, <iue abusando de, su ventajosa jiosicióu 

dispoin'a de los medios (jue le era tácil alcanzar y per

mitía que cundiese la corrupción y  la deslealtad entre 

los soldados, cuya mayor vii'tnd debe ser la del ajiego á 

sus leyes severas, sobre las cuales descansa la paz 

pública y  el respeto á la autoridad? Concluyamos, j)nes, 

con un fallo enteramente favorable al Ínclito caudillo que 

abrevió la independencia nacional. Desgraciadamente 

fuei-a de los sucesos de Tulaucingo no faltan resi)onsabi- 

lidades que exigir, faltas que denunciar ni ei-rores de 

que reconvenir al general Guen-ero; pero á lo menos que 

no reporte cargos injustos ni se le imputen aben-aciones 

de aquellas que humillan y  rebajan á un hombre ilustre. 

E nores comunes á la humanidad podrán ser en los gran

des personajes re¡u-ensibles y  dignos de rei)roclie: limí

tese la justicia histórica á descargai- sus anatemas sobre 

los crímenes bien probados alejando sos{)echas injuriosas 

(jue sólo ministran un dejo de amargura inútil y aun 

dañoso á la verdad.

CAPÍTULO XIV
J 8 2 7 - 1 8 2 8

1 , 0 .“  c ^ r o r e s c i ^  y  i i o v e i m r i o í i  < k i 1 > U i i i  s u s  o f f i i o r z o ^ í  y  « ¡ u s  r e c i i r -

s . i s  | > i i r ! i  l e n o r  h i  c e r l o z n  i l o l  l i ' i u D l o . —  K l  ] i l i u i  d o  M o n l i i ñ i )  l o n í ; i  

( j u r  l i i i U i i r  c c o  e i i  ( o c l a  l ; i  l ! e i i i i l ) l i < ‘ ¡ i .  —  I v - ^ i i e r i i i i z i i s  < I o s v n i n ; c ' i -  

c l i i í * -  —  S o l í )  I - I  j j i i h i c i ' n o  < l p  V t - r t i i  r i t z  M r c i i i i i l i i  e l  | > 1i i i i . — . I n i r i ü t i v i i  

i l e l  ■ r < ) t ) i < ‘ n i < )  d e  \ ' i : : r i i r i  u z .  —  l . u  l o f j i s l i i l u n i  < I ü  « l i i ' h o  l - l s l j i d u  o l i r a  

r o n l n i  s u p  i i m i i i o s ^  .“ c n l i n i i u i i l o f i .  —  I ’ i o m i i i c i i i i i i i P l i l o  c o n l r n  l i i . s  

S D O Í p d ü d o s  s i K T c h i í ; .  —  1-;|  [ i i i e l i l o  d o  ' N ' c r i i e i  i i z  í i | H ) v í i  e l  | i i ' ü i i u i i -  

< Í ! i n ) i e t i l i ) . —  K l  í : o n j ; r t . ' s o  d e  V o r i i r r i i z  f o n n i i U i  s t j  p r u n i i i i o i i i -  

i n i c n t i ]  e n  u n  s o l o  i i r l i i  u l o . —  H c ( l o \ i u i U “ s  s o U r o  l o  i i n l o r i o i - ,  —  A l  

S ü l i e r  e l  i i i i d  é . \ i l < )  d e  l i i s  s u c o s o s  d e  ' l ' i i l ) i t i i ' i i i f ; i ) ,  l i u y i *  e l  " u l i e r -  

n u d o r d e  V e r a c r u z . — A i n ’e l i o i i s i i h i  d e  l i i i r i i i ' ; á t i  y  d e  d o n  M n i u i c l  

l . ó | i C z  d o  S i i n U i  í V i i n ! ! . — C o i i d u o t a  d e l  i i j  i i n < i i i i i Í L ' n l o  d e  l ) n z a l i 4i .

—  A | > i ' c l i c n s i i ' i i i  d e l  j e l e  p o l l l i f o  d e  d i c l i a  v i l l n ,  —  l . u  l e j ; i s l a t i i r f i  

d e l  K s t i i d o d c  V e i M c r u z  o l i r ü  i l e  i t n  m u d o  j ' i d i c u l o .  —  ( ' o i n i s i o i m -  

d o s  d e  l a  i i i i s n i u  l e ^ i s l a l t i r a  c e r c a  d e l  { í u l i i e r j i o .  —  \  I c l o n ü  l o s  

r e c i h e  c o n  U c n e v o i c n c i a .  —  S e  c o i i v i e t i e  e n  q u e  e l  < ; u t i e i u l  b n n l u  

A n n u  f c  e n c a r g u e  d e  l u  u d m i n i s l r u c i o n  J e  V e r a c r u z .  —  S e  t o s -

¡ l e c l i a  f | u c  S a n i a  A n i i »  l i c n c  i n l c n e i ó n  d e  i u l l i e r i r s e  á  l o s  p r o -  

i H i n i - i a d o s  e n  T u l a n e i n í i o .  —  l ' U  m i s m o  ( l e i i o r a l  s a l v a  a l  C o n j . T o s o  

d e  V e r a c r u z  d e  s e r  d i s u e l l o  | ) o r  e l  ¡ m e l i l o .  —  A m a d o s  e n  S u n  

l . t i j s  1 ‘ i i l o s í  d o  r e v t d u c i ó i i  p r o m o v i d a  | ) 0 i ‘  e l  j ; e n c r ! i l  A r n i i j o . —  

h ’ r a c a s K  d e  d i i d i a  i ' e v o l u c i ú n .  —  G t i o n i i  o t i e  ] ) r i s i o n i ' r o ,  —  A l n i r c c e  

¡ j o r  | i r i i i i e r a  v e z  e n  I n  i - e v o h i e i o n  d u i i  M a r i a n o  l ’ n r e d e s  y  . \ r n -  

l l i i ; ; a .  —  H i ' a v i )  y  ( i i i c i T o f o  j e l e s  d o  e s c o c e s e s  y  y o j ' k i n o s .  —  h x j i e -  

d i e n l c  d e l  í ^ o K i e r n o  | ( a r a  s a l v a r  á  l i r a v ü  y  r i > i i i | i l i c e s  d e  l a  p e n a  

d e  m u  o r í  o .  —  S e  p i ' o p o n e  l a  ] i r o s p r i ] ) o ¡ ( i n  d e  l o s  r e o s .  —  H r a v o  y  

l i a i T a m ' i i a  s i i l e i i  p n r a  ( i u n y a q i i i l .  —  . \ i  n i i j o  q u e d a  e n  M é x i c o  ¡ l o r  

e n l ' o r t i i e d u d .  —  ' J ' o r n e l  { l o h e r n u d o r  d e l  D i s l r i l o  K e d e i ' a l .  —  O o s -  

l i o r r o  d e  l . i s s n u l t e .  —  K x p u l s i ó n  d e  d o n  C i n e s  y u i n l a n a  c | u »  

n i i i r i ó  e n  V e r a c r u z .  —  M u e r l o  d e  d o n  P r i s c i l i a n o  S á n c h e z .  —  

A ] i u n l e s  l i i o f í r a l i e o s  d e l  m i s m o . —  X l u c i ' l c  d o l  d o c l o r  M i c i ' . —  

. - V p i i n l e s  l i i í ) } ; n i I l e o s . — l . o . s  ¡ u i r l i d o s  y o i ' k i n o  y  e s c o c é s  c o m i e n z a n  

i' i | ) i ' e ] ) a r a i ' s e  p a r a  n u e v a  l u c h a . —  K l  f í o h i e r n o  ^ ' e n e r a l  s e  v e  

o h l l ^ ^ a d n  a  p r e s e n t a r  i n i e i a t i v i l  s o l i r e  e x p u l s i ó n  d e  e s p a ñ o l e s . —  

l , e y  d e  e x ] ) u l s i ü i i .  —  D i ] u i l a d o s  y  s e i i a d o i ' c s  c ] u e  r e s p e c t i v a m e n t e  

l a  a p o y a n  ó  l a  c o n t r a r í a n .  —  I n u t i l i d a d  d e  l a s  c . x c e p c i o n e s  d e  l a  

l e y .  —  C o M s e r a e n c i a s  d u  l a  e . x p u l s i ó n .  —  l í s c - u a d r i l l a  m e x i c a n a .

—  P é i ' d i d n  d e l  l i e r j r a i i l i n  ( i u e r r c f u .  —  P r o y e c t o s  d e  ¡ n t c i ' v e n c i ó n  

e u r o p e a .

El año de 1827 no i)udo deslizar sus jiostreros días 

sin fijar nu periodo revolucionario de los más trascen

dentales. En los hechos acaecidos eu Tulanciugo se 

advierte que los escoceses y novenarios, resueltos á jugar  

eu uu solo golpe el todo por el todo, agotaron sus 

recursos niorales y enviaron cuantos pertrechos hubieron 

á los campos de la revolución para contar, más (jue con 

grandes probabilidades, con la certeza del triunfo. Hallá

banse los ti’abajos tan bien ramificados, que el plan de 

Jloutaño tenía que repercutir y arrancar más de un eco 

en la inmensa extensión de la República. Desgraciada

mente para lo.s couspiradores las espei-anzas se desva

necieron, quizá 1)01- fiilUi de acertada dirección, pues 

sólo acudió eficazmente al reclamo el gobierno del Estado 

de Vei-acruz (pie secundó el repetido plan, y  (¡ue había 

tomado la iniciativa dirigiendo desde el 3 de diciembi-e 

una comunicación al Congi-eso general pidiendo (|ue á la 

ma}’or brevedad posible se resolviese la expulsión de los 

españoles Adviértese en dicha comunicación que la

‘  « S e c r e t a r i a  d e l  l i o n o i a l d e  C o n f i r e s o  d e  \  e r a c i  u z . —  L a s  [ > r o -  

m e d i l a d a s  c o n v u l s i o n e s  ( | i t e  s e  l i a n  d i t a r i d i d o  | K i r  v a r i o . s  p u n i o s  d e  

l a  l ! e | ) ú l ) l i c a  p i d i e n d o  l a  e x p u l s i ó n  d e  l o s  e s | M i f i ( d e s ,  y  c o m ] u ' o a i e -  

t i e n d o  ] ) o r  e l l o  á  l a s  l e < ; i s l a t u r u s ,  l i a n  l l e g a d o  p o r  d e s ; ; r u c i a  i'i s e n 

t i r s e  e n  e l  I n s t a d o  d o  ^ ' e i  a e r u z ;  m a s  a l b r t u n a d a n i e n l e  s e  l i a n  ¡ a l e n 

t a d o  e n  é l  h a s t a  a h o r a  c o n  l a  m o d e r a c i ó n  | > o s i l d e  e n  e l  c a s u ,  p i d i e n d o  

] ) o r c i ó n  d e  c i u d a d a n o s  d e l  j i u c l d o  d e  1 ‘ e r o t e  y  d e  a < i u e l l a  c i u d a < l ,  q u e  

s u s  a y u n t a m i e n t o s  m a i i i f e s t i i r n n  l i  e s l e  C o n j j r e s o  < p i e  s u  o p i i i i i m  e s  

q u e  s e a n  r e p e l i d o s  d e l  l - , s t a d o  l o s  e s | > a r i o l e . « , y  q u e  a l  e l e c t o  s e  d i e s e  

u i u i  l e y  ú  m a n e r a  q u e  l o  l i a n  h e c h o  o t r a s  l e g i s l a t u r a s .  L a  i l e  i - s t e  

l - ; s l o d ú ,  q u e  | » r e v c e  m u y  h i e n  e l  d i f e r e n l e  n s ] ) c c f o  ( | u e  l u n - d e  l i u a a r  

e s t e  a s u i i l o ,  y  q u e  u l  m i s m o  l i e m j i o  s i e n t e  s o l i r e m a a e r a  l o s  ; ; r a n d e s  

I r a s t o r n o s  ( | u e  h a  s i i f r i d o  l a  H e ] i u M i c a  p o r  l a i c s  c o n v u l s i o n e s ;  q u e  

v e  c u á n  d a ñ o s o  e s  a l  s i s t e m a  q u e  t e l i z i u e n t e  n o s  r i j í e  q u e  l i i s  l e j í i s l a -  

t u i - a s  d e  l o s  l i s t a d o s  s e a n  h o l l a d a s  y  c o m | ) r o m e t i d a s  p u r  l . i  v ¡ i ) l e n c i a  

á  d i c t a r  l e y e s ,  d e s e a  a n s i o s a m e n t e  s e  j i o i i j c a  r e m e d i o  ¡ i  l a i i  h o r r e n d o  

m a l ,  y  c o n t c m | d a  q u e  .“¡ ó l o  l o  t i e n e  e n  l o s  r c [ > r c s e n t a n l c s  d e  t o d a  l a  

n a i ' i ó n .

» N í >  c r e e  d e  s u  p a t r i o t i s m o  y  n m o r  a l  o r d e n  y  t r a n q u i l i i l a d  d e  

e l l a ,  p u e d a n  v e r  c o n  o j o s  i n d i f e r e n t e s  i i  h i e n  I n  m i n a  d o l  s i s t e m a  ¡ j o r  

e l  d i r e c t o  a t a q u e  q u e  s e  d u  c o n  l a  o p i ' e s l ú n  i l e  l o s  l e n í l i m o s  r e p r e -  

s e n l a n t e s  d e  l o s  l i s t a d o s ,  ó  I i i e n  l o s  i n c u l e u l a h l e s  m a l e s  q u e  i l e l i e i i  

s e ^ ’ u i r s o  p o r  l a  r e s i s t e n c i a  q u e  s e  o p o n j r i i  i i  l o s  i j p i ' e s o i ' e . - ' .  N o  e s  

i ' 1' e i l i l e  [ l e s e n  p o c o  e n  s u  a l i a  c o n s i d e r a c i ó n  l o s  h o n o r e s  d e  u n a  

^ ' u i r r t i  c i v i l ,  n i  l a n i | i o c o  l a  ¡ j é r d i d a  d e  l a  l i h e r t a d  c | u e  á  m e r c e d  d e l  

s i s t e m a  d i s f r u t a n  l o s  m e x i c a n o s .  K s t a  l e ^ f i s l a l u n i  v e  c o n  h i ^ ' r i t i i a s  

e n  l o s  o j o s ,  q u e  u l  l i s t a d o  ú  q u e  d a  l e y e s  p u e d e  p e r d e r  l u  t r a n q u i 

l i d a d  q u e  j r o z a l j u ;  v e  c o n  i g u a l  d o l o r  q u e  e n  o í r o s  s o  h a y u  p e r d i d o ,  y  

q u e  l u  H e p ú l i l i c u  t o J u  e e  l i u H u  h o y  u q u e j u d u  d e  j o u l e s ,  ú  q u e  s i  i i o



legislatura veracnizaiia de mal grado acogía las manifes

taciones (le los ])ueblos que pedían el exírafuuuiento de 

los españoles fuera del instado, cosa que no entraba en 

las miras de los escoceses con quienes los españoles se 

habían ligado fuertemente; j)or lo mismo no era de admi

rar que al estallar la sedición de Tulancingo la legislatura 

se ])ronunciase en favor de ella , y que contradiciendo su 

anterior i>etición, enviase al gobierno general nueva 

iniciativa en la cual, adoptándose el plan de ^Montano 

elaborado para impedir la expulsión y castigar á sus 

l)romovedores, se decía:

«Generalizado hasta el extremo en el Estado de 
Veracruz el deseo de la extinción de las sociedades ma
sónicas, era muy de temerse que el plan del ciudadano  
teniente coronel José Manuel Montano, se secundara  
por los pueblos del mismo Estado. En efecto, la m ilicia  
cívica de esta villa y la de sus contornos se ha pronun
ciado hoy por el sostenimientr» de aquel pian. El resto 
del pueblo se reunió en masas ordenadas, y  sin pertur
bar la tranquilidad con escándalos y  alborotos, pidió al 
ayuntamiento manifestase al g-obierno, para que lo 
hiciese al Cong-reso, la conformidad de su voto, donde 
se verificó presentándose el gobernador del Estado ante  
la leg-islatura á exponer el deseo del pueblo. Hallóse  
ésta en el compromiso de satisfacerlo por lageneralidad  
de la opinión, porque igual la contempla en los demíis 
del Estado, porque corren, como seg u ra s , noticias del 
pronunciamiento próximo de otros muchos pueblos de 
é l ,  y  por último y principal, porque muy de antemano  
tiene manifestado este Congreso su opinión sobre los 
mAs puntos del mencionado plan en las diversas exposi
ciones que ha dirigido al presidente de la República. 
Obraría el Congreso contra sus principios, si del todo 
se desentendiera de la manifestación que se le hizo por 
el pueblo: se presentaría injusto, ó bien en esta vez ó 
bien en las otras que lia pedido la ,ex t inc ión  de las 
logias. Forzoso, pues, le ha sido adoptar el arbitrio que  
pende de su m ano, cual es hacer iniciativa al Congreso 
de la Unión para que se sirva resolver sobre esta materia  
que desde antes se ha dignado tomar en consideración. 
No puede menos este Congreso que interesarse, cuanto

.“c p one  Ici 'inino, lu sun ic rif ir i in  on lii m u s  espii i i lo?» dcs f in i f i a .  P u r a  
l iucc f  (lo su  |>orlc cuHiilo lo os p os ib le  ii liii de co p lnr  1« ru inii  ü q u e  
lii pi'i‘<‘i |i i (¡m, d¡ri ; ;c  su voz li los [‘c p r e s c n lu n l e s  ele lu luición p id iendo  
f[iai <! hi iiKii/or b r c r e d n d  pos ih l i '  .■‘Cd r e s u e l to  e l  p u n l n  d e  e .e j i i ih ió ii  
lie cf jiiiHoles (¡lie a m b i is  rri i i iarux luiii  to i im tld  e n  .<u u ll t t  i -o i isk le ra -
i iiiii. Niuin p u ed e  nqii ioh i r  mejoi '  los e s p í r i t u s  oxn l lmios q u e  unn 
resolucii 'm ^en o ru l  so b re  e s ta  n u i lo r in ;  en el lu so versu  di recl i i inon(e  
el bien y le l icidud ,  no de  uno  ó de a lg u n o s  l i s i ados ,  sino  de lodn la 
Hopúblici i ,  y es |>or l a n í o  d e b e r  s a g r a d o  d e  s u s  r e p rc s c n ln n le s  Im iuir  
la s  nicd id ii s  q u e  c o n d u z c a n  á  aq n e l lo s  b ien es .  l*or (an  p o d e ro sn s  
ra z o n e s ,  y j jo rque  sn t i s fu c to r i a n i c n l c  l ia visto  es(u l ep i s ln tu r a  que  
pen d e  el nojíocio d e  lu dec i s ión  del  s o b e r a n o  Coi ipreso fíenera l ,  y 
( ■( impelida por  el j u s to  d e s e o  de e v i tu r  los ni-nvísinios m a lo s  q ue  ve 
nu iy  bien en el K s la do  de \ 'c rucru ic .  a c o r d ó  d i r i ( ' i r  la  ]>i‘c scn te  e x p o 
sic ión,  a p r o b a n d o  en sesi()n de c ú n iu ru s  r e u n i d a s  (c rm i i indus  ú las 
o c h o  d e  la n o ch e  del  d in  do ay e r ,  el s i f íu icn le a r t i c u lo :

» S e  hn rú  p o r  e x t r a o r d i n a r i o  v io len to  u n a  expo s ic ió n  al s o b c ra a o  
C o n g re s o  " e n c r a l ,  p a r a  q u e  de t o d a  p r e fe re n c ia  se s i rva  re so lve r  el 
a s u n t o  s o b re  e x p u l s ió n  do e s p a ñ o l e s ,  /íf)/' iimli'.- q u e  Ui i le tnora  
lie s u  reKoliiriáit h a  ciiu.iailo li la  I t e j i ú h l í r a , y ya se de jan  so n l i r  en 
el ICstndo d e  V e ra c r u z .  V ul d a r  c u m i i l im ic n to  á  es te a c u e r d o ,  d i r i 
g i e n d o  li KK. es la  expo s ic ió n  ]jarn q u e  se s i rvan  e leva r la  ñ lu 
i iuí íusta  c á m a r a  de r e p r e s e n t a n t e s ,  les p r o t e s ln m o s  lo dns  n u e s t r a s  
c o n s id e ra c io n e s  y r e sp e to s .  — Dios y lu ley.  Jn l i ipn ,  D ic i e m b re  .S 
(le 1S27. — . \  la s d iez  d e  la noche .  — José  M a r i a n o  Ji i i i repui ,  s o n a d o r  
s e c re tn r io ,  — l i a m ó n  Moyos,  s e n u d o r  soc re lu r io .  — Kxmos.  S rc s .  so -  
crol  nvios de la c í im n r a  de  rc] ) resonti in tos del  C o n g re so  g e n e ra l .»  
( ' i ’ohNEL. — /ÍC.'t’/id h is tó r ic a ,  png.  L04.)

le es posible, en que se conceda á la República el reme
dio de los males de tanta gravedad que hoy la afligen. 
Una sola resolución del Congreso general va á restituir  
al pueblo mexicano la paz que ha perdido y á librarlo de 
la multitud de males consiguientes á esta desgracia. 
Esta resolución, y las que confiadamente espera tomará 
el presidente de la República, según  con esta fecha le 
pide, labrarán á la nación para lo futuro una suerte 
venturosa y  envidiable para todas las otras; confiado, 
pues, en qne el voto del pueblo de Veracruz manifestado  
al soberano Congreso de la Unión, tan legalm ente como 
lo es haciéndolo su legislatura, será atendido, acordó á 
la una de la mañana de esta fecha el artículo s iguiente.  
Estando pendiente en el soberano Congreso general un 
proyecto de ley  sobre extinguir  las sociedades masóni
cas, se le hará la s igu iente  iniciativa:

»Cesará en la República toda clase de reunión 
secreta masónica, sea cual fuere su rito, denominación  
y  or igen .— Palacio de las sesiones del Congreso de 
Veracruz. Jalapa, Enero 7 de 1828. A las tres de la ma
ñ a n a .— Cayetano Becerra, presidente de la Cámara de 
diputados.— Manuel María Fernández, presidente del 
Senado.—Nemesio Iberri, diputado secretario.—Joaquín 
Herrasti y  A lva , senador secretario.»

í^l prounnciaiiiiento de las piimeras autoridades de 

Veracruz era un acontecimiento grave, por cnanto no 

podían considerarse despreciables los recursos de aquella 

entidad política, y  porque se daba indicio de qne no sólo 

aquel Estado, sino otros varios en que la influencia de 

los escoceses ei'a efectiva, también podrían levantarse 

en armas y  poner en verdadero conflicto á la Eepública 

y al gobierno general. Por fortuna pura éste ,  el 

rá])ido desenlace de los sucesos en Tulancingo liiztj qne 

la escena se cambitara, y qne el gobernador líarrngán, 

que organizaba alguna fuerza, abandonase el ])iiesto al 

saber que el coronel don Juan .Tusé Azcárate con unos 

doscientos infantes, y  el coronel don Crisanto Castro con 

cuatrocientos caballos y dos piezas de ai-tillería inten

taban atacarle; en la fuga fnei-on ai)reliendidos Barragán 

y el coronel don Manuel López de Santa Anna, encerra

dos en la fortaleza de Ulúa, pasando luego á la de 

Pei’ote y conduciéndoseles, ])or fin, á la capital. En Ori- 

zaba, aunque se intentó secundar el movimiento de 

Jalapa adhiriéndose al plan de Alontiaño, nada pudo 

lograrse. lí l  ayuntamiento se opuso enérgicamente y  aun, 

de acuerdo con el coronel de artillería don Francisco 

Berna, que contaba con cien soldados de infanleria per

manente, con veinte artilleros volantes y treinta dragones 

del 1 2 .“ regimiento de caballería, se procedió al arresto 

del jefe político don Vicente Segura, de su secretaiio 

don Manuel Argiielles y Garmendia, y del regidor don 

Mariano Bezares y Caballero.

En cuanto á la legislatura del Estado de Veracruz, 

debe decirse que su conducta tuvo algo de ridículo y de 

falta de dignidad. El diputado don ^Lannel Cai'])io 

redactó un manifiesto ingenioso, pero qne no explicaba 

satisfactoriamente la actitud de aquella corporación, que 

además comisionó á dos de sus miembros, don José 

Mariano Jáuregui y Pontón, y don José Juliáu Toniel y



Jfeuclivil, para que ¡icercándose al gobierno general 

hiciesen una retractación y  diesen garantias de que, para 

lo sucesivo, las autoridades del Est<ulo de Yeracruz no 

volverían á tui-bai- la paz pública. K1 presidente Victoi-ia, 

con su habitual benevolencia, recibió á los comisionados; 

entró con ellos t:n ari-cglos y se convino en (pie el vice

gobernador del Kstado, general don Antonio López de 

Santa Anua, marchara luego :í encargarse de la admi

nistración de Veracruz. Es de advertir, que todos los 

historiadores que tratan del suceso de Tulancingo, atri-

bu3'en á Santa Anua la intención de adherirse á los 

pronunciados, pero que desistió de su propósito al ver la 

superioridad de fuerza de qua el gobierno disponía; sea 

de esto lo que fuere, valióle á Santn Anna su viveza, y 

))udo por algún tiempo seguir nna vida medianamente 

(piieta, cosa incompatible con su carácter voluble, su 

genio activo y su iuijilacable ambición. Durante su per

manencia en el gobierno de Veracruz, pudo salvar al 

Congreso del Estado, amenazado de disolución por la 

mayoría de los ayuntamientos, que dando sobre el ven-

( ’icne ra l  t lon M ur i i ino  l ’u r e d e s  v Arrilliií;!!

cido, protestaban contra el funesto i)riucipio de (pie las 

autoridades de nn Estado apadrinen las revoluciones; 

exponiéndose A que los pueblos enseñados en tan peli

grosa escuela, acaben por hacer nulo el respeto á las 

autoridades, cnj’os nuls venerables títulos deben ser el 

amor á la justicia y  la sumisión á las leyes.

En San Luis Potosí también hubo amagos de revo

lución promovida por el general don Gabriel Armijo y el 

coronel don Antonio Gaona, quienes, viendo malogrados 

sus intentos., tuviei'on que huir cayendo prisionero Gaona 

en el punto de Horcasitas. l ’or primera vez don Mai-iano 

Paredes y Arrillaga, pei sona in(inieta y casi tan revolu

cionaria como Santa Anna, apareció en el campo de las

sediciones; más tarde lo vei’emos destacáiulose como nna 

de las figuras más prominentes sobre las enci'espadas 

ondas de la guerra civil.

Escoceses y j'orkinos, apnraiulo sus fuerzas, Iiabian 

puesto frente á uno de otro á sus principales jefes, á 

Bravo, gran maestre de los pi-imeros, y  de los segundos 

al general Guerrero; ambos eran respetados, ambos 

habían merecido bien de la patria, aml)os eran amados 

de sus conciudadanos, y  ambos, en fin, amigos viejos y 

leales, de CU3'0 patriotismo no es licito dudar. Debido 

á todo esto, y á que el general Victoi'ia terciaba como 

igual enti-e tan distinguidos personajes, pudo hallarse 

fuera de las lej'es y  con la sanción del Congreso general



un ai'bitrio para evitar ]a efusión de sangre y el triste 

cuadro de muchas víctimas iu»bles suciinibieiido en el 

¡uitíltuio por erroi-es de opinión, lográndose por otra 

parte (pie no quedase inipnue el atentado cometido contra 

las instituciones y contra la autoridad del primer magis

trado de la nación. Pi-opúsose por el gobierno el des

tierro teuipoi-al, fuera del territorio de la República, de 

todos los rebeldes aprehendidos con las armas en la 

mano ó cuyo delito estuviese comprobado. La proposición

Fiicsínii lc (le la ( irmn d e  d o n  M a r i a n o  P a rc d c n  y A r r i l l n g a

fné adoptada por el Congreso; se prescribió el máximum  

de seis años; se dejó al juicio del presidente el lugai- y 

el tiempo que se asignase á cada uno, y la pensión 

que se le señalada para subsistir. 'Rravo y Barragán 

salieron por Acai)uko para Guayaquil, no obsUinte 

habérseles destinado á la rei)ública chilena; Arniijo 

quedó en México por causa de enfermedad, y los pocos 

oficiales heridos que hubo en la toma de Tulanciiigo 

permanecieron en la Jíepública sin que nadie los moles

tase I.

Por desgracia, no todos lo s ' corazones son magná

nimos ni faltan enemigos de la generosidad. Mientras 

el presidente Victoria daba testimonio de su carácter 

benigno, don José María Tornel, que á la sazón era 

gobernador del Disti ito federal, i-evelaba en algunos de 

sus actos dureza de alma y poco respeto á las conve

niencias sociales, como puede verse en el siguiente 

episodio que refiere Zavala con relación á Lissautte, 

francés de nacimiento, naturalizado mexicano ó al menos 

declarado ciudadano del Estado de Jalisco, en donde era 

director del Instituto y profesor de matemáticas, nom

brado 1)01- el gobierno del mismo Estado. Se había 

publicado, dice Zavala, un periódico titulado E l  Tribuno  

en la ciudad de Guadalajara, en el que se combatian con 

alguna exaltación las pretensiones del clero, y no se 

economizaban censuras al ministerio, especialmente al 

secretario de Justicia, Eamos Arizpe. Auníjue no apa

recía como redactor Mr. L issautte , el gobierno general 

sospecliaba que de sn pluma salían los artículos más 

fuei’tes y más razonados. Esto bastó pai’a que se libi'ase 

una orden i>or la que Lissautte debía salir de la E epú-  

blica. Refugióse en la ciudad de ^léxico bajo la protección 

del corone] Ahiionte, quien lo recomendó al gobernador 

del Estado de México don Lorenzo Zavala, pasando en 

consecuencia á Tlalpam, en donde éste se hallaba. 

Mientras se mantuvo en la casa de este magistrado 

estuvo con toda seguridad, y  muclias veces concurría
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con Tornel y otros de sus perseguidores á la misma 

sociedad y en la mesa misma. Pero un día que tuvo 

necesidad de pasar al distrito á evacuar alguims diligen

cias, el jefe político Tornel echó mano de él y lo hizo 

salir custodiado hasta el puei’to de Veracruz, en donde 

se le embai'có para Nueva Oi-leans. Después regresó 

este ilustrado extranjero en tiempo de Guerrero, y casado 

en el país, lo sirvió con sus doctiinas y buenas costum

bres, ocupando su destino en Guadalajara. Poco antes 

había don Miguel Eamos Arizpe procurado la expulsión 

de don Ginés Quintana, diputado que fué en las Cortes 

de ICspaña, emigrado después de la destrucción de las 

libertades en la península y siempre celoso defensoi- de 

la causa popular. Zavala lo había hecho juez de letras 

de la ciudad de Tohica, en donde, á pesar de su calidad 

de español, era respetado por sus luces, incorruptibilidad 

y buenas costumbres, y estimado por su sincero amor á la 

independencia y libertades nacionales. El origen de sn 

desgracia fueron algunos artículos que publicó relativos 

á los abusos de la curia romana, en los que predicaba 

las doctrinas de los Yillanuevas, Gersones y ^'an-Spens. 

Esto fué bastante para aplicarle la ley de expulsión de 

esi)añoles. Murió de vómito en Veracruz en 1828.

En el año 1827 tiimbién hubo que lamentar dos 

sensibles pérdidas, en la muerte del ilustre ciudadano 

Prisciliano Sánchez, y del presbítero doctor Servando 

Teresa de Jlier y Noriega. K1 Estado de Jalisco, que 

ha producido notables talentos, cuenta entre sus hombres 

distinguidos al inolvidable Sánchez, cuya cuna se meció 

en la ciudad de Compostela hacia fines d(4 pasado siglo. 

De origen humilde, Sánchez llevaba en sí mismo un 

genio privilegiado de esos que, venciendo las dificultades 

de la pobreza, arrebatan conu) Pi'ometeo al cielo su fuego 

civilizador. Cuando era jo\-en, las ideas de su época y 

quizá el deseo de llegar con facilidad á notable altura, 

le hiciei'on incurrii- en el ermr de que sus aptitudes lo 

llevaban al estado eclesiástico, razón por la cual entró 

en calidad de donado al convento de San Francisco en 

Sayula, y poco después como novicio al de Guadalajara, 

de donde se le despidió acusándole de inconsianie. No 

se sabe que Sánchez recibiese una educación literaria, 

pero en lo que no cabe duda es en que, cuando el Estado 

de Jalisco le nombró su representante en el primer 

Congreso, dio brillantes testimonios de su ilustración y 

de su talento nada común.

Cuando después de la caída de Iturbide, Sánchez 

regresó á Guadalajara entrando á formar parte d e  la  

dii )Utación provincial, dió vuelo á sus ¡deas de republi

canismo; era entusiasta, niantenia sus opiniones con la  

fe de la honradez, y  dirigió todos sus esfuerzos á regula

rizar el movimiento en favor de la federación. Cuando 

se promulgó la acta constitutiva, Sánchez, miembro del 

Congreso constituyente d e  Jalisco, asociado al doctor 

<lon Pedro Vélez y  á don Juan Cayetano 1‘ortugal, 

redactó la Constitución del Estado vaciando en ella sus



ideas avíviizadas }' qiiizil demasiado libeniles para una 

.sociedad ((ue aún no podía sacudir sus liábitos de servi

dumbre’ y sus costiniibres coloniales; eso, no obstíiiite, 

se le admiraba 3' ¿;e le tenía en alto aprecio, no sólo por 

su ilustración sino por su probidad y energía. í>n cou-  

seciienciii, pareció como natural poner en sus manos el 

gobierno de un Estado, que si bien no estaba á la altura 

de las miras de su hombre i)redilecto, obedecía con 

facilidad á sus elevadas inspiraciones y esperaba inuclio 

bien de su capacidad y  acierto.

Al "tomar las riendas del gobierno el ilustrado jali- 

ciense, inauguró su politicci con un acto de plausible 

tolerancia y  de extraordinaria jnstificaciúu, llamando á 

ocupar los destinos públicos á los ciudadanos útiles y  

honrados, fueran cuales fuesen sus opiniones. Consagró 

sus primeros desvelos y su firmeza de carácter á la 

reforma radical de la instrucción pública, al arreglo del 

sistema liacendario y á ecliar las liases en que debía 

descansar la administración de justicia. Se v e ,  pues, 

que comprendía ])erfectamente cuáles eran las más apre

miantes necesidades de una sociedad que deseando inde

penderse de todo lo antiguo había menester de nuevos 

elementos y  nuevos medios de acción para afirmar su 

independencia. En materia de enseñanza, el infittigable 

Sánchez creó un Instituto literario, estableciendt) en él 

cátedras de idiomas, de ciencias exactas, de economía 

política, de derecho de gentes y  de otras materias 

importantísimas para el desarrollo de la instrucción. Ésta  

la encomendó asi á nacionales como extranjeros, cuyos 

buenos antecedentes y práctica dieran lustre y provecho 

al nuevo plantel. Introdujo en la instrucción primaria 

los métodos de Bell y de Lancaster, muy propios jiara la 

educación elemental y rápida de las masas populares. 

Critícase al ilustre Sánchez de haber suprimido la uni

versidad de Guadalajara i»ara levantar el Instituto lite

rario, supresión de que no había necesidad teniendo en 

cuenta los brillantes resultados de aquel antiguo estable

cimiento, que no era incompatible con el que se erigía, 

(¿nizá esta crítica no carezca de fundamento, pero es de 

suponerse que Sánchez, al destruir la universidad, no 

quiso matar una institución sólo porque se daba naci

miento á otra, sino más bien ponine se (]uería dar de 

mano á ciertos hábitos aristocráticos, á ciertos privile

gios, á ciertas tradiciones que no jiodíau amoldarse al 

sistema republicano y democrático une más tarde ó más 

temprano habría de cambiar el carácter nacional. No se 

hizo, pues, más que suprimir lo que estaba condenado 

á perecer en plazo no muy largo. Kespecto del sistema 

liacendario, los trabajas de Sánchez fueron laboriosos y  

exquisitos al llevar á la práctica importantes principios 

económicos, como lo fueron el de las contribuciones 

directas y el de la extinción del sistema tilcabalatorio. 

Los afanes de Sánchez se hicieron mucho más estimables 

cuando, descendiendo á todos los pormenores del ramo, 

instruyó á todos los agentes subalternos, y  en fuerza de

buen cálculo y  de mejor manejo, logró nivelar los ingre

sos con los egresas.

La administración de justicia le dió grandes bene

ficios. Convertida en un caos por falta de sistema, nece

sitábase una voluntad de hierro y  una mano vigorosa 

que trazara mejoras y  reformas prontas y  bien meditadas. 

Sánchez abordó la empresa con éxito feliz hasta donde lo 

permitía la falta de códigos que se hacía sentir con 

nuiyor fuerza en materia de procedimientos. Entonces el 

diestro gobeniante quiso proveer á la necesidad ofre

ciendo recompensas á los jurisperitos que formasen y le 

presentasen ])royectos de códigos (jue pudiesen sistemar 

la administración de justicia; entretanto, Sánchez formó 

cartillas iustrnctivas jiara los primei-os i»rocedimientos 

de jueces inferiores. En el conato de ensaj'ur cnanto 

podía convenir á una república democrática, jirobó el 

sistema de jurados, que 110 pudo dar resultados satisfac

torios porque todavía no era dable á la ignorancia del 

pueblo practicar una institución (pie ha menester el 

concurso de cierto grado de ilustración con las virtudes 

cívicas indispensables para formar la conciencia jurídica 

de los ciudadanos.

P̂ l ramo de beneficencia pública, que había caído en 

el olvido, recibió nuevo impulso. Había en Guadalajara 

el magnífico hospital de Belém, obra digna del obispo 

Alcalde, cuyo celo ajiostólico no ha podido ni debido 

perderse en las sombras del egoísmo que todo lo borra; 

Sánchez restauró aquel caritativo asilo, mejoi'ándolo 

con los recursos de la ciencia moderna y  con nuichas 

ventajas para la comodidad y lu higiene. El honrado 

gobernante tuvo la desgracia de concebir ideas muy 

avanzadas, como ya se ha dicho, y  hubo de entrar en 

cuestiones enojosas con el clero que le valieron numerosos 

y graves disgustos; repentinamente la nnierte desvió á 

ese astro luminoso de su ráplíla y  esplendorosa carrera, 

y Guadalajara, pagando iin tributo á la justicia y al 

mérito, celebró exequias solemnes por el alma del finado, 

seguidas de tiernos y expresivos testimonios de jiública 

gratitud. El nombre de rrisciliaiio Sánchez se conserva 

en Jalisco con el respeto que merecen los bienhechores 

del pueblo, no obstante que vino un tiempo, merecedor 

de la reprobación histórica, en el cual se arrojó el espí

ritu de partido sobre las cenizas de don Prisciliano 

Sánchez, y cuéntase que fueron dispersadas. La filosofía 

y la religión condenarán perpetuamente que se turbe la 

silenciosa paz de los sepulcros, porque los restos del 

hombre que unirió pertenecen á la tierra, la calificación 

de sus actos á la ])Osteridad, y su juicio á Dios

Penoso es tropezar- en la historia con actos repug

nantes y criminosos que deshonran á la humanidad y 

que extravían la razón del filósofo, obligado á reconocer 

que el fanatismo, ya sea religioso, ya político, ya de otro 

género cualquiera, siempre da los mismos lesiiltados, á 

pesar de la decantíida ilustración de los tiempos moder-
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nos que poco han ganado en moralidad, como se ve al 

conocer el hecho referido qne parece inspirado por el 

mismo genio siniestro, que encendía el fnego del fana

tismo, asi en los tiempos de Cirilo como en los de Cle

mente VII ó de Inocencio IV. E l siglo x ix ,  tan ufano 

de la civilización, no pncde gloriarse.de haber omitido 

acciones propias de las chnsmas de Odoacro y Alarico. 

La presencia de semej;intes atentados basta para explicar 

el odio inextinguible de las facciones qne, poseídas de 

frenesi, trabajan constantemente para obtener sangrientos 

desquites.

El doctor don Servando Teresa de i l ie r  y Xoriega, 

propiamente no fné un grande hombre, pero se hizo 

notable por su carácter rudo al par qne entusiasta, su 

genio mordaz, su audacia y  por la enemistad con que 

vió á Itarbide y á  su gobierno. Nació el doctor Mier en 

la ciudad de ¿lonterrey. Estado de Xuevo León, el 

año 17()3; no se ticuen noticias pormenorizadas de la 

genealogía del doctor, pero ésto se vanagloriaba de per

tenecer á una ilustre familia con la cual se hallaban 

entroncadas las noblezas azteca y  goda, y se decia 

pariente de las casas más aristocráticas de México.

D o c to r  d o n  S e r v a n d o  T e r e s a  d e  Mie r

Llegado á esta ciudad, entró de religioso en la provincia 

de Santiago de Pi-edicadores, y  cultivando en ella su 

talento y sus dotes oratorias, llegó á conquistarse fama 

de elocuente predicador. Hombre apasionado, gustaba de 

la originalidad, y esto ftié causa de que, siguiese su 

carrera por un suelo cubierto de abrojos sobre el cual 

tuvo qne pasar largas y  penosas aventuras. E n  el 

año 1794: se encomendó al doctor Mier el sermón de

12 de diciembre, que según antigua costumbre predican 

los más notables oradores en el santuario de la Virgen de 

Guadalupe. í]l padre Jlier, abandonando las viejas tra

diciones, contradijo la aparición de la Virgen, soste

niendo que no se liallaba pintada en la tilma de Juan
T. I V . - ‘¿2.

Diego, sino en la capa del apóstol santo Tomás cuando 

predicó el Evangelio en estas tierras, que descubrió 

algunos siglos antes que Cristóbal Colón. Como era de 

suponerse, proposiciones tan nuevas causaron escándalo, 

y la potestad eclesiástica inmediatamente fulminó se 

instruyese causa de oficio al • orador, en virtud de la que 

se le retiraron las licencias para pi-edicar, mandándosele 

que exhibiese el sermón para exam inar su doctrh\a  

con la atención y  cuidado que demanda la gravedad  

de la m ateria;  y  no obstante haberse retractado el 

padre Alier de las proposiciones que el diocesano llamaba 

impías y  fábulas indignas de un lugar santo, sea porque 

fray Servando solicitara, ó ya porque la autoridad ecle



siástica desease alejar al que sublevaba las concieucias 

con discusiones que podían llamarse extravagantes, el 

caso fué que se le destinó á un convento de su orden en 

la provincia de Burgos, donde permaneció detenido hasta 

que el ilustre Jovellanos se interesó por él prendado tal 

vez de su gi-an talento, y  de su carácter franco y  resuelto. 

Haciendo una especie ile biografía de nuestro personaje, 

el general Tornel, dice: «En España, por su carácter 

inquieto, se buscó varias persecuciones que le precisaron 

á \najar por otros países en Europa, adelantando en 

conocimientos, no mucho en madurez de juicio. Como 

su patria, amada por él ardientemente, bregaba por 

conquistar su iudependencia, se propuso, justificar su 

causa en uua obra sobre la revolución, que publicó en 

Londres bajo el seudónimo del doctor don José Guerra. 

Faltábale crítica; su dicción es bastante pura y  abunda 

en frases elocuentes, aunque declamatorias; lo más apre- 

ciable que se encuentra en ella es el acopio de docu

mentos pertenecientes á la destitución y prisión del 

virrey Itun-igaray.

«En los Estados Unidos habitó en la ciudad de 

Baltimore, ganándose la estimación de varias familias. 

Allí conoció acaso al general don Javier lli i ia  y se 

resolvió á. acompañarlo en su atrevida expedición á la 

líepública mexicana. Desembarcado en Soto la Marina, 

dejó allí al doctor Mier con el coronel catalán Sardá y 

fué capturado cuando el general español Arredondo tomó 

aquel punto á viva fuerza. El padre Mier, secretario de 

Mina, autor de sus proclamas y manifiestos, tuvo la 

fortuna de escapar la vida y  fué mandado á los calabozos 

de la Inquisición, ocurrencia notable, porque fué sin 

duda el primer religioso dominico que los habitó. De allí 

se le sacó otra vez para España sin que le aprovecharan 

las varias anniistíus que se publicaron á consecuencia de 

cambios políticos, y  en esta ocasión el presidio de Ceuta 

fué su destino. Al cabo de tres años logró evadirse, y en 

los momentos en que ya pisaba las costas de su patria, 

lo capturó el gobeniador de Ulúa. Mas advertido el 

general don José Dávila de sus opiniones republicanas, 

lo soltó para que contribuyera á crear embarazos á 

Iturbide.

' N o  se equivocó Dávila en sus esperanzas, porque 

relacionado el doctor Mier desde Europa con las personas 

más hostiles al libertador, le profesó una enemistad 

encarnizada, que bastante probó en el Congreso consti

tuyente de que era miembro. Cuando, después de su 

cívída, se trató de establecer la forma de gobierno que 

convenía á nuestra situación, pronunció un discurso lleno 

de elocuencia y  de previsión contra el sistema federal 

aplicado á nuestras circunstancias; y si ésta fuera la 

única producción conocida del doctor Mier, abundaran 

motivos para colocarlo entre los más distinguidos hombres 

de Estado de la República. Sancionada la Constitución 

federal, se retiró Mier A una habitación de palacio, con 

una pensión decente que le habían granjeado sus notorios

padecimientos y  servicios. El presidente Victoria escu

chaba con mucha paciencia sus impertinencias y le tole

raba hasta algunos insultos, convencido de que la malicia 

que manifestaba lio era propin, sino transmitida por los 

que abusaban de su candor de paloma.

«Sn edad era ya avanzada y  graves sus dolencias. 

Recibió los sacramentos en la noche del 16 de noviembre 

de 1827, con grande solemnidad. La aprovechó para 

exhortar á los mexicanos á que abandonaran las sectas 

masónicas, que conocía perfectamente por haber pertene

cido en España á ellas. Invectivó especialmente á los 

yorkinos que solían convertirlo en objeto de sus burlas.

«Murió el doctor Mier el día 3 de diciembre á las 

cinco y  media de la tarde, á, los sesenta y  cuatro años 

de edad. Se le sepultó en el panteón de Santo Domingo 

con numerosísima concurrencia y  presidiendo el duelo el 

señor general Bravo.

«Mier, por su patriotismo indomable, merece un 

lugar señalado en la historia. Sus talentos eran sobre

salientes y había logrado iierfeccionar su educación. En 

las discusiones se animaba con facilidad, y sorprendían 

algunas veces‘elocuentes rasgos que .vertía con una voz 

encantadora y que soiuiba como la plata. Sus costumbres 

eran buenas, y aunque solía explicarse en términos ofen

s ivos, dañar á, alguno jamás fué sn intención. La patria 

le consagra una memoria honrosa, porque la amó con 

entusiasmo y la sirvió con la decisión más constante.»

La conspiración del padre Arenas^ y la de los esco

ceses que estalló en Tulancingo y  tuvo tau breve des

enlace , i)roducían sordas inquietudes y  causa de futura 

turbación, de manera que, si el año 1827 no había 

pasado sin experimentar desórdenes, había todas las 

probabilidades de que el año 1828 no sería menos turbu

lento. Las facciones no se daban tregua, y hallándose 

próxima la elección de presidente y vicepresidente de la 

República, había nuevo motivo para entrar en acción y 

preparar con más entereza y actividad todos los recursos 

disponibles entre ambos partidos; el uno para no perder 

su preponderancia, el otro para vencer y  derribar á su 

poderoso antagonista.

Como primera causa de disgusto y  de general sobre

salto, la idea de expulsar á los españoles apareció más 

pronunciada, y los últimos días de ese año aciago se 

oscurecieron por las nieblas de la desdicha. Urgido el 

gobienio y  hostigado por numerosas manifestaciones y 

aun por conatos de sedición, hubo por fin de ocurrir 

al Congreso recomendando de la manera más eficaz se 

atendiese la iniciativa que presentaba sobre expulsión de 

españoles. El Congreso, arrastrado por las exigencias 

populares y  temeroso quizá de nuevos disturbios, expidió 

al fin en 20  de diciembre su terrible decreto en la forma 

siguiente;

« A r t ic u l o  1." Los españoles capitulados y los demás 
españoles de que habla el artículo 16 de los tratados de 
Córdoba, saldrán del territorio de la República en el



término que les señalare el gobierno, no pudiendo pasar 
éste de seis meses.

»Aht. 2.” líl gobierno podrá exceptuar de la dispo
sición anterior, primero, á los casados con mexicana  
que hagan vida marida!; segundo, & los que. tengan  
hijos que no sean españoles; tercero, á los que sean 
mayores de sesenta años; cuarto, á. los que están im pe
didos físicamente con impedimento perpetuo.

»Aht. 3." Los españoles que se hayan introducido  
en el territorio de la República después del año de 1821, 
con pasaporte ó sin él, saldrán igualm ente  en el tér
mino prescrito por el gobierno, no pasando tampoco de  
seis meses.

»A.rt. 4.“ Las excepciones que contiene el artícu
lo 2.° tendrán lugar para los que hayan entrado leg ít i 
mamente después del año de 21.

»Art. 5.“ Los españoles del clero regular, saldrán  
también de la República, pudiendo exceptuar el  g o 
bierno á los que estén comprendidos en la tercera y  
cuarta parte del articulo 2 .“

»Art. 6.° Los solteros que no tienen hogar cono
cido, por lo menos de dos años á esta parte, lo mismo  
que los que fueren calificados de vagos, conforme á las 
leyes de la parte del territorio de la República donde 
residan, quedan sujetos á lo dispuesto en los artícu
los 1.”, 2 .” y  5.”

».Vr t . 7.° El gobierno podrá exceptuar de las clases  
de españoles que conforme á esta ley  deban salir del 
territorio de la República, á los que hayan prestado ser
vicios distinguidos h la independencia y hayan acredi
tado su afección á nuestras instituciones, y á los hijos 
de éstos que no hayan desmentido la conducta patrió
tica de sus padres, y residan en el territorio de la Repú
blica, y á los profesores 'de a lguna  c ienc ia , arte ó 
industria útil en ella que no sean sospechosos al mismo  
gobierno,

»Art. 8.“ El presidente en Consejo de ministros y 
previo informe del gobernador del Estado respectivo, 
hará la exención del artículo anterior.

» A r t . 9.° En la misma forma calificará el peligro  
que pueda importar la permanencia en el país de los 

-demás españoles que no están comprendidos en los 
artículos anteriores, y  dispondrá la salida de aquellos  
que tenga por conveniente.

» A r t . 10.  Las atribuciones que se'conceden al go 
bierno en los artículos 7 .“ y  9.° cesarán dentro de seis 
meses contados desde el día de la publicación de la 
presente ley.

»Ahx. 11. El gobierno dará cada mes parte al Con
greso sobre el cum plim iento de esta ley, y  éste en su 
vista podrá estrechar el término que señala el artículo  
anterior.

» A r t . 12. Los españoles empleados cuyo sueldo no 
l legue  k mil quinientos pesos, y  á los que á juicio del 
gobierno no puedan costear su viaje y transporte, se les 
costeará por cuenta de la Hacienda pública de la fede
ración hasta el primer puerto de la nación española ó 
de los Estados Unidos del Norte, según elijan los inte
resados, procediendo el gobierno con la más estrecha  
economía, según la clase y rango de cada individuo.

»Ahr. 13. En los mismos términos se costeará por 
la Hacienda pública el viaje y transporte de los religio
sos á quienes no pueda costeárselos por falla de fondos, 
la provincia ó convento á que pertenezcan.

14. Los empleados que salgan en virtud de 
esta ley  y  elijan para su .residencia un país que no sea 
enem igo , disfrutarán d e ' s u  su e ld o ,  pagadero en el 
puuto de la República que señale el gobierno.

»Art. 15. La separación de los españoles del terri
torio de la República, sólo durará mientras la España  
no reconozca nuestra independencia.

»Aut. 16. Los españoles que conforme á esta ley  
pudieren permanecer en el territorio de la República, 
prestarán juramento, con las solem nidades que el g o 
bierno estimare convenientes, de sostener la indepen
dencia de la nación m exicana, su forma de gobierno  
popular representativa federal, la constitución y leyes  
generale.5, y  la constitución y  leyes del Estado, distrito 
y territorios en que residan.

» A r t . 17. Los españoles que rehusaren prestar el 
juramento prevenido en el artículo anterior, saldrán 
del territorio de la República.

»Art. 18. Se derogan los artículos 2.° y  3.° de la 
ley de 25 de Abril de 1826, quedando en todo su vigor 
el 1." en que se prohibe la introducción por los puertos 
d e ’la República de los nacidos en España ó súbditos de 
su gobierno.

»Akt. 19. Los españoles que hayan de permanecer 
en la República, no podrán fijar en lo sucesivo su resi
dencia en las costas, y á los que actualmente residan en 
ellas, podrá el gobierno obligarlos á que se internen, 
e n c a s o  de que. tema una invasión próxima de tropas 
enem igas.

»AhT. 20. Se concede amnistía á los que hayan  
tomado^parte en los movimientos sobre expulsión de 
españoles, por lo respectivo al conocimiento de los tri
bunales de la federación, dejando á salvo el derecho de 
los Estados.

»Akt. 21. La amnistía  concedida á los individuos  
que han tomado parte en los m ovimientos sobre expul
sión de españoles, no comprende á los que también  
hayan procurado un cambio en la forma de gobierno 
representativo popular federal que adoptó la nación  
m exicana >,»

La discusión que precedió á esa ley de circunstan

cias fuá de las más luminosas y  acaloradas que el público 

de México ha presenciado. Tomaron parte en ella soste

niendo la expulsión don Florencio Abiirto, doif Mariano 

Blasco, don A jy ^ ^ s io _ .C e r ^ ro , don José ilaría E oca-| 

neg r a , don Isidro_ Rafael Gondra, don José Manuel. 

Herrera , don Juan Tameg y  José María-Tornel, quien, | 

siendo el más entusiasta, coníesó después que sus dis-( 

cursos y sus votos no estuvieron de acuerdo con su 

conciencia, y  qnc el f a r t id o  extremo que adoptó, f r e -  

o n ifado  p o r  las exageraciones de la época,- le causa

ron verdadero m artir io .  La retractación de Tornel da 

perfecta idea de lo crueles que son los compromisos de 

bandería, que matan realmente la independencia de los 

ciudadanos, obligándoles á cometer errores y  perjuicios 

irreparables. Se opusieron al decreto de expulsión don 

Manuel Couto, don .losé Ignacio Espinosa, don Jíatías 

Quíñlana, su hijo d o i ^ n d r é ^  don Juan Cayetano Por

'  L a  p r e s e n l e  ley fiié m od if iendn  ])or In de 20 de m n rz o  de 1829. 
Ani)>as, lo m i s m o  que  In de  10 üe m a y o  de ef^te a ñ o ,  y lo d u s  los r e l a -  
( ivas sol>re e s p a ñ o l e s ,  p u b l i e n d a s  en  la é p o c a  á q u e  se refie re  l a  
p r e se n te ,  f ue ron  obru  de aque l l f i s  c i r c u n s l a n c in s .  H e c o n o c id a  q u e  
fué p o r  E s p a ñ a  l a  i n d e p e n d e n c ia  d e  la n a c i ó n ,  los e.?paiíoles,  lo 
m i s m o  q u e  los d e m á s  exlranjero,«,  h a n  t en ido  a b i e r t a s  las  p u e r t a s  de 
l a  U e p ú h l i c a ,  e n  la q u e  e n c u e n t r a n  u n a  h o s p i t a l i d a d  f r a n c a  y  la 
o p o r t u n i d a d  d e  l a b r a r s e  u n a  f o r t u n a  al ab r ig o  y b a j o  In a m p l i a  p r o 
t ecc ión  de nuestra.*! l e y e s .— N o t a  d e  los ed i to r e s  d e  lu LetiiitUxción 
m e x ic a n a .



titgal y alg’tmos más, contíhidose entre ellos don Fran

cisco Manuel 8:íncliez de 'l’agle, contradictor de Toniel, 

quien dice del misino diputado: d  señor Ta(¡le im pvgvó  

Ja ley con una expresión tan elocuente como la de nn 

ángel, corno lo es siempre la del talento que defiende 

(i la desgracia ó á la inocencia.
Ku el Senado la <liscnsi6n no fiié menos interesante: 

sostuvieron alli el decreto don Juan Nepomnceno Acosta, 

don Demetrio del Castillo, don José Sixto Berdusco, don 

Jnan Nepomuceno Rosainz y algunos más, y contradi

jeron enérgicamente don Jnan de Dios Cañedo, don Juan 

Francisco Molinos del Campo, don Florencio Martínez, 

don Ignacio Paz, don Francisco Tarraso y algunos otros 

senadores. Verdad es qne la ley abría campo á numc'- 

rosas exccjíciones, pero no por eso podía llaniársftle 

benigna, i>or(ine nna vez aprobada, sus efectos debían 

ser, como fueron, desastrosos en extremo. ¿Qué garantía 

de seguridad jíodían tener los españoles qne permane

cieran en el país, si por desgracia ocurría otro caso 

como el de la conspiración ilel padi-e Arenas? ¿Quién 

res])onderia de (jue en tal evento no se suprimirían 

nniclias exce]»ciones y se decretarían innclios actos de 

l igor? La misma l<;y (jue aliora se pronnilguba envolvía 

inia contradicción, que, si no era amenaza para lo futuro, 

era cuando menos iina puerta abierta á la duda j' al 

temor. Como se ha v is to , el artículo 20 de la repetida 

le}', aunque concediera anmistía á los qne habían tomado 

l>arte en los movimientos sobre expulsión de españoles, 

en el hecho de decretarla, la amnistia estaba de más, 

siendo muy raro que el gobierno la concediera cuando 

esplícitan)eiite aprobaba lo que como delito pretendía que 

se olvidase. No está fuera de lugar repetir lo que en 

otro capitulo se ha indicado, esto es, las desastrosas 

consecuencias que produjo la expulsión, arrastrando fuera 

del territorio á nniltitnd de gente industriosa y pacífica, 

que en su gran parte había creado un hogar en la ’ 

nación, casándose con mujeres mexicanas, y haciendo 

partícipes de sus fortunas ú numerosos sirvientes y á 

pueblos enteros que habían puesto sii comei’cio en acti

vidad, porque no sólo salieron los españoles, sino sus 

fortunas, qne se hicieron subir á la cuantiosa cantidad de 

doce millones de i>esos.' La consteniación fné general, 

3' se vió entonces que muchos de los que se habían 

interesado en tan impolítico extrañamiento fcierou quie

nes más lo lamentaron, tomando empeño en ampliar las 

excejíciones. Sería inútil prolijidad describir los cuadros 

dolorosos que presentaban nniclios de los desteinidos que 

carecían de recursos para alejarse con sus atribuladas 

íamilias del seno de una sociedad qne hostigada por el 

temor olvidó su carácter dulce y  hospitalario, cambián

dolo en duro y despótico, sin advertir qne sobre ella 

misma rechazaban los golpes qne 4irigía tan fieramente 

á los que calificaba <le enemigos. Los tristes resultados 

de tan desmedida aberración no tardaron en hacerse 

sentir i>or la pobreza general en qne cayó la República

y por la actitml de los partidos que hallaron más insu- 

l>erable la barrera que los dividía.

Desde los días en qne el castillo de Ulúa era el 

último atrincheramiento de los españoles, cre3’óse nece

sario cuando menos nn pie de marina de guerra que 

sirviese no sólo para reducir aquella fortaleza, sino para 

vigilar las costas’y  hacer el corso contra el comercio 

esiiañol en los litorales de la isla de Cuba. La escua

drilla mexicana, cuyo mando se había encomendado al 

comodoro David Porter, siguió con buen éxito basta que 

comenzó sn decadencia por la pérdida del bergantín 

Guerrero,  sof)re el cual murieron el mismo comodoro, 

sn hijo y  sn segundo, en el mando del buque. El com

bate á (pie se debió tamaño desastre fné verdaderamente 

heroico, pues qne el Guerrero  contaba con veintidós 

cañones cuando se batió con la fragata Lealtad,  fuerte 

de cincuenta cañones y trescientos hombres. Como fné 

la época en que la marina de guerra mexicana en.saj’ó 

sus bríos, decaj’endo luego hasta no quedar sou)bra de 

ella, es más que curioso interesante para la historia, 

conocer los deUilles del suceso que se narra y  que cons

tan en las comunicaciones del cou)andante del bergantín- 

goleta H ermán,  las cuales dan perfecta idea de los 

acontecimientos *.

* Ciirlxi del  cu m nncla i i te  dcl  hei-gn n l in -go lef a l lern ión;

« Hor^iinl¡ i i-frolt í la  l le t tnón; C a y o - H u e f o ,  Keijr ero  14 d e  1S28.— 
( '.«nioíloro David l>ürle r .— Tcnj io  el h o n o r  d e  a n u t i f i n r ú  V. q n e d e s -  

d e  n ú  sn lidu  tlel j>U('rlo <le V e r u e r u z  el 5 de ICnero | i rü. \ ia io  
] ias!ulo.  lie “i i fn d o  viento.*^ fuer(e.« del  N o r t e ;  ]>cro lio <cn¡di> In küIÍ?-  
Inc'oión do  ver  (]iie ol l]U(|Uc q u e  t e n g o  el h o n o r  d e  n in n d a r ,  ŝ e hii 
d e n i o s i r a d o  (odo lo <]iio se p u e d e  d e fe n r .

>KI 22 del  niÍHiiio m e?  d e  l í n e r o  v i iuos i ina vclii íi la )iron,  y Ineffo 
d e “ri ibri i i ioF q n e  r r a  un  her f^nn l in -go le ln  e)^])nrK)l d e  g u e r r a  n o m -  
l ir iido Aiiicliii.  d e  5 cnñonop  y 90 homli re«.  ul <’U!il di  i-ir/.n l ia?la 
.Snntíi C r u z ,  d e  c u y o  p u e r lo ,  s e g ú n  in fo rm e? ,  f u  en])!!!!» oiivió ui« 
p ro j i io  ¡H a  l lal inn i i  n v i su n d o  ul r o i a a n d a n l e  d e  lii c a p i l m t a ,  q u e  se 
i ial lnhü M o q u c u J o  p o r  u n  ( 'o rsu r io  m e x ic a n o ,  .“olicil  iin<lo auxil iu .  
N'ieinlo q u e  no  Falia,  pase  al Mori 'o,  l l e g a n d o  á las  d o s  de  la  Inrde ,  
l insln (los Icgiia^ d e  el ,  ponicn<Ion)C e n  fi ichn c c r c n  de  I i e r ra ,  t londe 
a p r e s é  tros golciHs es | i ( iñolas  y u n a  l ) a la n d rn ,  l o m a n d o  poses ión  de  
e l l a s ,  y tr i])! i l! indolns,  l a s  envié li C n y o -H u e s o .  A las  o c h o  do lu 
m i s m a  n o c h e ,  pu.^ ê li I jordo de la hn lnn i l rn ,  que eru de p oco  vnlor.  
todfiF los p r i s i o n e ro s ,  l insln  el n ú m e r o  do 24, y los m a n d e  á la l l a h u -  
nn.  l i e  d a d o  rescir tc li d o s  g o le ta s ,  no  s i e n d o  á p ro p ó f i t o  n i a n d n r lu s  
íi p u e r to ,  co n  m o t iv o  4lc s e r  d e  p oco  in te r é s .  L n  o t r n  dejé s e g u i r  su 
r u m l jo  p o r  no  m e r o c e r  la p e n a  do  m o l e s l a rm e .  L a  e s c u n d ra  es ]ni-  
ñ o la ,  e o m p u c s l a  de <lus fragato.* y d u s  b e r g a n t i n e s  d e  g u e r r a ,  m e  dio 
c a z a  l iacin  la c o s ta  do la I- ' lorida;  ]>ero a n d a  l o n s ig u ió .  Kl 5 de 
Kehreri)  sn l ie ron  m á s  de t r e i n t a  l iu q u e s  p e q u e ñ o s ,  co n  <lcslino al 
h n r lo v e n lo ,  liiijii co n v o y  (le la f r a g a l a  Ctixilda, ) iergii ii t ii ies Marte  
y A inclín,  y al t i em p o  d e  sn l i r ,  a p r e s é  d o s  d e  los q u e  cs la l i an  Imjo la 
p ro t e c c ió n  d e  d i c h o s  I juqucs ,  y t o m a n d o  poses ión ,  l legué co n  el los 
á u n  .“íoguro fo n d e a d e r o  a d e n t r o  d e  los a r re c i fe s ,  q u e d a n d o  a fu e ra  
c o n  mi l iuquc p a r a  si  a c n s o  m e  s e g u í a n , q u e  p r o n to  suc ed ió  p o r  lii 
o s e u n d rn  espaf io la,  m e n o s  ln Leallail,  q u e  quodn i ia  al t 'eparo de las  
a v e r in s  rccií i ldí is on  el c o m h a t e  co n  e! Gui'i iv io .  Ho  h e c h o  re |>aros • 
im]>ort[iiitos,  l a n í o  en  el vc lnm en  c o m o  en  el t im ó n ,  a g r e g n n d u  a l g u 
n as  o t r a s  c o s a s  q n o  Jiie h a c i a n  fal la,  y c o n s i d e ro  á mi l iuque hien 
l ial i i l i tado .  ICI Hcniión  u m ia  p e r fo c ta in c n t c  sin  h a c e r  a g u a  a lg u n a :  
ho !io p e rd id o  nii igún h o m b r e ;  mi o f ic ia l idad  y lr i]Uili ición g o z a n  de 
s a l u d ,  y t e n g o  el g u s t o  de q u e  lo d o s  so h n n  c o m p o r t a d o  á mi on ie rn  
sa t i s f a c c ió n .  H e  e s c r i l o  li V. p a r t i c u l n r n i e n t e  ]>or v ía  de N u e v n -  
O r l e a n s .  Mi.s ruentn.*í de  g a s t o s  y r e sc a te s  e s t á n  d e in l lo d a s :  he 
p a g a d o  en el ec t ivo  lo d o s  mis  g a s to s ,  j  los of lcinlos t ienen  lo su ficion- 
le. M a ñ u n n m e d a r é  á la vola ú Ins o a c c  del  d ía  p a r a  lu c o s t a  de  
C.ulin, y  s e r é  el a/ .otc del  e n e m i g o  m i e n t r n s  ¡med n  n i a n l e n o r m e  ú su  
vi sta.  iNli o f ic ia l idad  y t r i i iu lac ió n  e s t á n  e m p e ñ a d o s e a  d e m o s l r n r m e ,  
l l e g a d a  la o cas ió n ,  q u e  son  i g u a le s  ñ sus co m ])u ñ c ro s  do a r m a s  del  
i i iem ora M e  Guerrero. S í rv a se  V. f ion ran i ic  c o n  c u a t r o  l e t r a s  p o r  lu



ocupados los políticos de Jléxico. en sus cues

tiones domésticas, daban poca ó ninguna atención á los 

asuntos exteriores que más de cerca les tocaban, sin

viiel lu (le CFln vin, p o r q u e  r o n p id c ro  e f l n r  ¡tqiii d e  rep repo  d c n l r o  de 
uii niep. T e n g o  el h o n o r ,  c1c. — Corlog l í. H a w k in ? .

» Ñ o la .  — P o s t e r i o r  ñ lu fecJia de la  c o r t a  q u e  a n t e c e d e ,  F u l i em o s  

q u e  el t e n i e n t e  Hnwlíini!  hn e s todo  í^olire la? co a la s  do Culia,  y d e f -  
¡niés d e  un co in lju te vivo,  hu  a p r o fa d o  ni L e rg a n t i n - g o l e t u  e s paño l  
a r m a d o  iinclia  con  fi ierznp su p e r io r c F ,  s a c á n d o l o  d e « l e  l a s  h a t e -  
riiiF de  C a m i n n r  c e r c a  d e  M a ta n z a ? ,  l i f to  p repa  h a  l l eg ad o  ii C a y o -  
H u c f o ,  y se e s p e ra  en eple puer to .»

E.xtruc lo do u n o  c a r i a  po i ’t i c u lo r  de Cnyo-ll tie.^o al C o m o d o r o  
P o r t e r ;

« C a y o -H u e s o ,  F e b r e r o  15 de 1828.— S e ñ o r .  — l'J berí ;oi i t in-f íole!a 
lleriiión, su c o m a n d o n i c  C ur ios  K. H o w k i n s ,  sa le  h o y  p a r a  su 
c ru c e ro .

s H n c e  pocos  din.« q u e  e s tu v e  en la H u b u n n  al t iein]i0 d e  j i r e s e n -  
t a r  á lu visto d i c h o  Inique al b a r lo v e n to  de! M o r m .

« H ic i e r o n  se ñ a le s ,  y l u e g o  los lu iquos  de  g u e r r a  q u e  se h a l l a b a n  
en ]>uerto n in n io b ra b a n  p o r a  sa l i r ,  y  á la v ista de elTos a p r e s ó  el 

una  f luli l la de  b u q u e s  de  la c o s t a ,  y esa m i s m a  n o c h e  la 
Lealtail  y C(í.<i/VÍ<( lo g r a ro n  s a l i r  del  ¡ i ae r ío  en  su  bu sc a .

» ^ mi l l e g a d a  aqu í ,  e n c o n t ró  al c i t a d o  Hertiii'tii con  su s  t r e s  p r e 
sos ,  h n h ie n d o  ven ido  c o n m i g o  n 'g u n o s  v íveres ,  velas,  e t c . ,  e le. ,  los 
c u a l e s  se p r o c u r a b a n  p a g a n d o  p u n t u a l m e n t e  su  im p o r t e  c on  el d i a e ro  
del  reFcote de l a s  dos  j iresoF. y luego  sa lió  o t r a  vez á la m a r .  L le 
g a n d o  al  b a r lo v e n to  del  M o r r o ,  em i iezó  el n j i re san i ien io  de los 
b u q u e s  d e  la  co.sta con  s u s  | j r o p io s  pre.sos, c on fo rn ie  sa l ie ro n  del  
]iuerti> de la l l á b a n a ,  y c on  la e s c u a d r a  e s p a ñ o l a  ii la visin.

» Kl c o m a n d a n t e  del  llcrmóii  r e s c a tó  o t r a  ] ire.'a, y d io  u n a  ü los 
p r i s ione ros .  P u e s  de?de  e n t o n c e s  l iosto a h o r a  lio e s t a d o  c o m p o 
n ie n d o  FU b u q u e ,  el c u a l  se bo l la  ya en m u y  b u e a  e s t a d o  y Iífío.  
C r e e m o s  q u e  el r u p i tó n  del Hormón  se lio m a n e j a d o  c o n  m u c h o  
ju ic io ,  c u b r i e n d o  su.s coiiiiiro.s y m ejo i 'a ndo  el e s ta d o  de s a  b u q u e ;  
ú lo m e n o s  lia o b r a d o  con  v a lo r  y a u n  a t r e v im ie n to  en h a c e r  c r u 
c e ro  t o n to  á la vistn del  e n e m ig o ,  ] iues ha g a n a d o  u n a  r e p u ta c ió n  
d u r a d e r a ,  t a n to  p o r  f u  i n t r e p id e z  c o m o  p o r  su  h u m a n i d a d  con  lo.» 
[ i r js ione ros.  ' I 'engo el h o n o r ,  e tc . ,  e le. ,  e t c .»

t ' a r l e  dél  c o m a n d a n t e  del  lleniiñn  al C o m o d o r o  P o r t e r :

« C a y o -H u e s o ,  F e b r e ro  N de  1828. — C o m o d o r o  David P o r t e r . — 
S e ñ o r :  — Ctin un  s e n t im i e n t o  e x t r e m o ,  t e n g o  q ue  o n i in c i a r  ó V. la 
p é r d id a  del  b e r g a n t ín  Guerrero,  y s,u he ro ic o  c o m n n d n o t e  D. Dovid 
I!.  )>orter .  un oficial  de t o n t a  im])o rta! ic ia  á n u e s t r a . m a r i n a ,  d e s p u é s  
de u n a  acc ión  r e ñ id a  con  lo f r a g a t a  Lealtad, del  p o r t e  de 50 c a ñ o n e s  
y 30(1 h o m b r e s ,  q u e  fue s o s t e n id a  j ior  p a r t e d e l  Guerrero  tie un  m o d o  
el m á s  d e t e r m i n a d o ,  t a n t o  q u e  se p u e d e  d e c i r  q u e  hn o b te n i d o  u n a  
\ i c t c r i a ,  ¡ um que  ú l t i m a m e n t e  a p re s a d o .

» S e g ü n  he ¡ lodido i n f o r m a r m e  del  p o r m e n o r  de es te  suc eso ,  de 
los amigo.» en la H a b a n a  y t a m b i é n  p o r  o t r o s  m ed ios ,  p a r e c e  q u e  
el 10 del  c u r r i e n l e  el Guerrero  e n c o n l r ó  u n a  e s c u a d r a  de  b a q a e s  
p e q u e ñ o s ,  c o n v o y a d o s  p o r  los b e r g a n t i n e s  d e  g u e r r a  Marte  y A m e-  
liií, el p r im e ro  de 14 c a ñ o n e s  y el ú l t im o  d e  5, á  los c u a l e s  el c i t a d o  
Guerrero  dió c o m b a t e  e s t a n d o  c e r c a  del  M ur ie l ,  y t a n to  fue el d a ñ o  
q u e  rec ib ie ro n ,  q ue  c o n  g r a n  d i t i cu l t ad  l o g r a r o n  l l e g a r  ri a m p a r a r s e  
de l a  b a t e r í a  d e  u n  ]>uerto á . so ta v en to , p o n ié n d o s e  ba^o su  ]>rotec- 
c io n ,  lu c u a l  tom l i ién  u locó  el Guerrern.

» D espués  l l e g a ro n  á la  H a b a n a  bi en  d e s t ro z a d o s  del co.»co y 
a r h o l a d u r u ,  con  va r io s  de s u s  oficía los y tr i |>ulac ión m u e r t o s  y h e r i 
dos.  C o m o  se e m p r e n d i ó  el c o m b a t o  c e r c o  de t i e r r a ,  f iieron llevodu.» 
l a s  n o t i c i a s  á la H a b a n a  al  [>rincipio de In a c c ió n  , y en m edio  h o ra  
la f r a g a ta  Lealtad  e s t a b a  á la vela ,  y p r o n t o  l legó  ul si t io de la c o n 
t ienda .

» F I  Guerrero  a r r i b ó  p o r a  csca |>arse ,  di r ig ié 'ndose  h ac io  la.s T o r -  
íu g as ,  y fo .?teniendo un  comlrn te  d e  c o r r id a  en  in te rv a lo s  d u r a n t e  lu 
n o c h e .  P o r  lo m a ñ a n a  de! d ía  i l  se a l a c a r o a  a m b o s  b u q u e s ,  c e r r á n 
dose  ú la m á s  c o r t a  d i s t a n c i a  d e  c o m b a t e ,  I r u n d o  r e s p e c t i v a m e n t e  
su s  b o t e r í a s  c o r r i d a s  d u r o n t e  el t i e m p o  de la a c c ió n ,  q u e  d u r ó  d os  
h o r a s  ve in te  m in u to s ,  y  h a b i e n d o  e.\]>ed¡do su ú l t im o  c a r i u c h o  el 
Guerrero  l avo  que  a r r i a r  su  i jonde ra .

»E1 cap i tán ,  P o r t e r  faé  m u e r t o  al c o n c l u i r l a  occión  poi- u n a  bo la 
r o s a ,  sin uii solo  su s p i ro .

» S e  d ice q u e  no ha m u e r t o  o t ro  ofic ial  del  buq u e .
»KI c i r u j a n o  y su hi jo  fueron r e c o n o c id o s  á b o rd o  de la caj>i- 

t a n a ,  p o r  el c a p i t á n  de u n  b u q u e  p e s c a d o r  q u e  sa lió  a n o c h e  de lu 
H a b a n a .

»E l  Gue/ ' /e/ 'O fué l levodo  á r e m o l q u e  á la l l o b a a a  a y e r  p o r  la 
Lealtad,  t e n i e n d o  el p r i m e r o  onibos j ialos  c o r t a d o s  o r r ib n ,  u n o  ó 
d os  bo lazoF ú lo ñ o r  del  a g u o ,  y  m u c h a  m e t r a l l a  en  el c a s c o ,  y s o l a 
m e n te  t en ia  la vela in a v o r  t ;u ¡ndndn.

advertir que la independencia corría peligro, y  que, 

aun cuando no se jierdiese, podían ocurrir tentativas 

que causaran desgracias que debían evitarse poniendo 

los medios de desbaratar proyectos más ó menoS reali-  

. zables y  de disipar para siempre la esperanza que había 

en Europa de interveiiir cuando menos en los negocios 

de Jléxico mientras se podían obtener mayores ventajas. 

Mr. Villéle, que llegó á ejercer gran influencia en el 

gobierno francés, y que desde el año 1822 había inten

tado favorecer á don Fernando VII en la empresa de 

recobrar sus dominios, volvió en 1827 á concebir la 

posibilidad de llevar cá efecto el Plan de Iguala.

Existía por entonces en Europa un personaje cá pro

pósito para las enipresas aventuradas, el marqués de 

Crouy Chanel, de Hungría, descendiente de una antigua 

é ihistie familia, hombre ambicioso que había separádose 

del servicio de Napoleón I y entrado al de Luís XVIII 

en calidad de guardia de Corps; pero muy en breve 

abandonó una carrera que le presentaba pocas esperanzas 

y se hizo político. Cuando en España estalló la guerra 

entre libei-ales y absolutistas, el marqués se decidió en 

favor de los segundos, que se denominaban partido de la 

fe , y contrató por cuenta de la Regencia, que se man

tuvo en Urgel hasta que el duque de Angulema la llevó 

á Madrid, el empréstito conocido con el nombre de 

Chauvart, en el que ganó doscientos mil pesos: con este 

motivo también adquirió importantes relaciones en Espa

ña, y Mr. t í l le le  fijó en él su atención para hacerlo 

servir á sus proyectos de intervención en América.

Efectivamente, de Crouy fué nombrado por el minis

tro francés para negociar con el rey Fernando que con

sintiese en que su hermano el infiuite don Francisco de 

Paula se hiciese emperador de México. Fernando VII 

rehusó abierta y constantemente; pero el marqués, }*a 

empeñado en el asunto, y apoj^ado por ^'illéle, volvió á 

poco tiempo á Jladrid, logrando entonces ponerse de

»K1 e n e m i g o  d ice  q u e  le h izo  iO m u e r t o s  y h e r id o s ,  p e ro  con  la 
exce i i c ión  de e s ta  p a r t e  d e  las  n o t i c i a s ,  lo d e m á s  del  p o r m e n o r  se 
p u e d e  c o n s i d e r a r  .su f ici en tem en te e.vacto.

» M a c h o s  c r e io n  en la H a b a n a  ]>or el d e s t ro z o  d e  a m b o s  buq u es ,  
q u e  si el Guerrero no h u l i i e r a  g a s l u d o  s u s  m u n i c i o n e s ,  p o d io  h a b e r  
a p r e s a d o  á .»u con1r¡ir io,  ó á lo m e n o s  asegu^-odo su  reí  r a d a ,  pues 
a h o r a  se h a l l a  la Lealtad  b a s t a n t e m e n t e  l a s t i m a d a  en su c a s c o  y 
a r b o l a d u r a .

»Con r e . s p c c t o á l a  p é r d i d a  de g e n t e  á  b o r d o  de  l a  L e n f í a i / ,  no 
| ) o d em o s  h a b l a r  co n  c e r teza .  MI c a p i t á n  P o r t e r  d e b ía  se r  e n t e r r a d o  
en la H a b a n a  e s ta  m a ñ a n a  co n  lo.» h o n o r e s  d e  g u e r r a ,  y yo m a n d é  
h a c e r  f u n e ra le s  de  o r d e n a n z a ,  u s a n d o  el c res j ión  de c o s tu m b r e .

» K s p e ro  s u m i s o a i e n t e  que  V. a j i r o b a rá  la m e d id n  q u e  he to m a d o  
de d e s p a c h a r  la b a l a n d r o  Gi'ei/hound  con  e s to s  no t ic ia s ,  p u e s  m e  ha 
p a r e c i d o  u n  d e b e r  h a c e r lo ,  t a n to  ]>ora su  in t e l i g e n c i a  c o m o  p a ro  
p o d e r  e leva r lo  ol co n o c in t i e n to  del  .“u iu 'e m o  g o b i e r n o :  me refiero á 
o t r a s  carta.» q u e  e.^cribo á Y.  p a r a  que s e p a  d e  mis  m o v im ie n to s  
p a r t i c u l a r e s .

» T e n g o  el h o n o r ,  e tc. ,  etc .  — C a r lo s  F.. H a iv k in s .»
« L a  n o t i c i a  de  la p é r d i d a  de es te  b u q u e  p ro d u jo  un  e n t u s i a s m o  

u n iv e r s a l :  f o rm á r o n s e  j u n t a s  en  la c a p i t a l  y en todos los Ks ta dos,  
c o n  el fin de r e c o g e r  d o n o l iv o s  p a r a  h a c e r  c o n s t r u i r  o t r o  be rgan t i t i  
q u e  l l e v a r a  el m i sm o  n o m b r e ;  m a s  n u n c a  se s u p o  el d e . - t i n u d e l o  
c o l e c t a d o ,  y si  el p r o d u c to  e n t r ó  en  l a s  a r c a s  n a c i o n a l e s ,  lo q ue  
t a m b i é n  es d u d o s o ,  no p o d r í a  d a r s e  p o r  e n t e r o m o n t c  pe rd ido .  L as  
d e s g r a c i a s  d e  c u a n t o  t e n i a  el n o m b i ü  d e  Guerrero  c o m e n z a r o n  ú se r  
fa tidLcoF.»



acuerdo con el infante, que quiso arrostrarlo todo, y 

(lio poder á Crouj' para que tratase con las autoridades 

inexicauiis y  les concediese los títulos ó empleos conve

nientes A fin de hacerlos servir la empresa y  para qne 

negocíase en Londres un préstamo de cinco millones de 

pesos, ofreciendo al gobierno inglés la continuación de 

tocias las ventajas comerciales que le estaban concedidas 

por anteriores tratados.

Villéle, sin embargo, no obtuvo el asentimiento de 

Carlos X ,  quien rehusó aceptar plan alguno eu des

acuerdo con el.rey de Kspaña, y este contratiempo frus

traba, al parecer, toda nueva tentativa; no para el 

marqués, qne sin desalentarse creyóse suficiente para 

seguir la empresa por sí solo, suponiendo que el gobierno 

inglés le apoyaría y obtendría buen resultado haciendo 

uso del poder que el infante le había conferido. Puso 

manos á la obra, y muy luego solicitó y obtuvo que 

tomasen parte en sus trabajos varios personajes muy 

distinguidos de la corte de Francia, á quienes asignó los 

más altos cargos.

In fan te  (Ion Kríinoiíoo  de P n ü ln  do Borbún

E! barón Alejandro de Talleyrand, consejero de 

Kstado, fué nombrado ministro de Relaciones exteriores; 

el duque de Dino, mariscal de campo, de la Guerra; el 

teniente general, conde de la Roche-Aymon, par de 

Francia, se encargaría de la organización del ejército, 

y el capitán de na\no, después vicealmirante Gallois, de 

la Marina. También aceptaron otros empleos el nzconde  

de Astier, el conde de Bellegarde, sobrino del mariscal 

austríaco del mismo título, y oti-as jtersonas de la más 

alta distinción, cuyos sueldos empezaron á correr desde 

el dia de su nombramiento.

Segiin el relato de Alamán, formado asi el gabinete 

del imperio mexicano, el marqués de Crouy pasó á TjOU-

dres,. donde ni pudo presentarse al ministro Canning ni 

logró el préstamo de dinero que se necesitaba. Todos 

estos pasos ocasionaron un gasto-muy fuerte, suplido por 

el marqués, que no logró cobrar sino tras serios dis

gustos.

El mismo Alamán observa que, «aunque en la rela

ción publicada en Francia de toda esta intriga, de que se 

ha sacado la noticia que precede, se asegura que se con

taba con las personas más respetables del país, no se ha 

podido encontrar rastro alguno de este intento, pues 

aunque en el mismo año se hubiese descubierto en 

México la conspiración del padre Arenas, los conspira

dores no tenían relación alguna con la que en Francia



se proyectaba, siendo por otra parte imiy diverso el 

plan, pues el de éstos no tenía por objeto el de Iguala, 

sino el restablecimiento pleno y absoluto de la antigua 

dependencia.))

Por ese tiempo don Vicente Rocafnerte, que se 

había mostrado celoso republicano, desempeñaba en Lon

dres el importante encargo de representar al gobierno 

de Jíéxico, que le había nombrado ministro plenipoten

ciario. Hacia el mes de abril Rocafucrte había descu

bierto algo de la trama política encaminada á cambiar la 

oi-ganizacióii republicana en América, y con fecha 20 del 

mismo mes dirigió una extensa nota al ministro de Rela

ciones en México, en la cu<al avisaba: que un señor 

García del Rio, monarquista decidido y  hombre peligroso 

y  de amaño, aparecía como agente propulsor del cambio 

para establecer monarquías en las repúblicas hispano

americanas.

D e pronto García del Río se presentaría al gobierno  

de México haciéndole grandes ofrecimientos de dinero, 

por vía de empréstito, apoyados en cartas de recomen

dación del famoso banquero Laffite y  otros muy acredi

tados; pero su objeto principal sería aumentar los e le 

mentos de discordia, calcular la fuerza de los partidos y  

graduar las resistencias que los republicanos pudieran 

oponer á los monarquistíis.

El pensamiento era maquiavélico, y Rocafuerte 

aseguró que tan audaz personaje pietendia realizar el 

vasto plan de formar, con auxilio del emperador del 

Brasil, una monarquía de Buenos Aires y  de Chile, colo

cando en ella á un príncipe del agrado del emperador de 

Austria; hacer del alto y del bajo Períi otra monarquía 

para el general San Martín; dejando á Bolívar de presi

dente perpetuo, de emperador ó de rey, como quisiera 

titularse en Colombia.

E s  de creer que el mismo general San Martín era 

uno de los que más impulsaban la idea, aguijoneado por 

la ambición: no disimulaba sus opiniones, y  Rocafuerte 

afirma que, hallándose en compañía de Michelena, le oyó 

decir: que las instituciones repuMicanas no contenían'  

á la Am érica; que el pa ís  no es ta la  bastante adelan

tado j}ara ese sistema de libertad; que la jiaz, pr im er  

l ien  de inda sociedad, no podía f i ja r se  entre nos

otros sino bajo la monarqtiía.

El hecho referido viene confirmando el concepto de 

que, si bien allá en Europa flotaba la idea de fundar 

monarquías en América, americanos erau los que allí 

robustecían el pensamiento y  le daban consisteucia con 

sus frecuentes solicitudes.

En el relato de Rocafuerte se advierte un incidente 

que, aunque parezca tr iv ia l,  no deja de llamar la aten

ción: se habla de que al formarse una monarquía de 

Buenos Aires y  de Chile se colocaría á un principe de la 

casa de Austi-ia: ¿acaso desde entonces el gobierno 

austríaco tenía miras ulteriores sobre la América? ¿O fué 

simplemente coincidencia debida á extrañas causas, la

que h izo , que al fin viniera un príncipe de Hapsburgo 

á levantar un trono en México después de-treinta y seis 

años transcurridos desde que surgió el proyecto imputado 

á García del Río? Ko es fácil averiguarlo; pero en lo 

que no cabe duda es en la persistencia con que en Europa 

dominó el pensamiento de intervenir en los asuntos de 

México y  fundar en él una monarquía, pensamiento que 

por su parte alimentó siempre el partido escocés hasta 

verlo realizado más tíirde aunque de una manera verda

deramente trágica.

CAPÍTULO XV
1827— 1828

.Vrreplo de 1q m i l i c ia  ) o c a l . — O b l ig a c io n e s  do l a  niisiriíi. — l^rosu-  
l>ucf(o p u r a  el iifio de 182’!. — i í c o n o m i a  pu rn  m a n t e n e r  al e jó r -  
c i l o . — ]'>cuii<lri lla no d e s p re c ia b l e  y  b u q u e s  de q u e  .«e r o m p o -  
n í a . — 1,0 o d m i n i s t r n c i ó n  a b u s a  en m a te r iu  d e  gas^to.^.— El p o d e r  
l eg is la t ivo  l i e n d e  á f a v o re c e r  l a s  i n d u s t r i a s  n a c io n a l e s .  — Cesión  
dcl  co leg io  d e  j e s u í t a s  al K s ta d o  de C h i h u a h u a .  — C re a c ió n  de 
t r i b u n a l e s  p a r a  v a g o s  en  el d i s t r i t o  y t e r r i t o r io s  de la  led c ra c ió n .  
— P e n a s  i m p u e s t a s  ú los vagos .  — L ey  a n l i l ib e ru l  so b re  p a s a p o r 
tes  y m o d o  de a d q u i r i r  p r o p i e d a d e s  los e x t r a n j e r o s .  — Dase  o t r a  
ley s e m e j a n t e  so b re  n a t u r a l i z a c i ó n .  — Divit^ión de  p rop ieda i l  
i e r r i t o r io l  p a r a  v a r io s  p u e b lo s .  — P e n s i o n e s  á los t r a b a j a d o r e s  
d e  la  C a sa  d e  M o n e d a .  — S e  p r o h íb e  la i n t ro d u c c i ó n  de se da  
lo r c id a .  — H a b i ü t a n s e  p a r a  el c o m e r c io  d e  c a b o t a j e  la b a r r a  de 
X a u d a  y los p u e r t o s  de S a n t e c o m a p ú i i  y T e c o lu l l a .  — S e  l e v a n ta  
l a  p ro h ib ic ió n  do e x i r a e r  o ro  y  p l a t a  ]>ara fue ra  de la  l l e j jú b l i c a ’. 
- A c é r c a s e  la elecc ión  de p r e s i d e n t e  y v icep res id o n le .  — C a n d i 
d a t o s  ]utra el p r i m e r  i>ues to ; el g e n e r a l  G u e r r e r o  y d o n -M a n u e l  
G óm ez  l ’e d r a z a .  — l l e l a c ió n  do / . a v a l a  sob ro  el c a r á c t e r  de G u e 
r r e r o . — C u a l i d a d e s  de P c d j ' a z a  y su s  a n t e c e d e n t c f . — 1‘a r l id o  
q u e  s e  t'oJ'nió en favor  del  m i s m o  P e d r a z a , — M a l a  c o n d u c t a  de 
lo? yor l í inos .  — Vorkii ios y e s c o c e s e s  a b u s a n  de la l ib e r ta d  de 
i m p r e n t a .  — C u n d e  la div isión .  — P e i l r a z a  so s t i e n e  q u e  iio a s p i 
r a b a  ú la j i re s idenc ia .  — U u fe re n c i a  de Z a v a la .  — S a n t a  A n n u ,  
]u‘o n u n c i a d o  e n  P e r o t o ,  e x p id e  u n a  j j ro c la m a .  — iíl C on g reso  
p o n e  fu e ra  de la ley  ú S a n i a  . \ n n a . — Urevcs  c o n s id e r a c io n e s  
s o b r e  esto a s u n t o . — K1 g o b ie r n o  se p r e p a r a  á batii- á S a n i a  
A n n a .  — l^ ro n ú n c ia n s e  [)or los p l a n e s  do é s te  el g e n e r a l  M o n te s  
de O ca  y don  J u a n  A lv a rez  e n  el S u r .  — I n a c c i ó n  d e  P e d r a z a . — 
/Cavala,  p e r s e g u id o ,  so r e fu g ia  en la c a p i t a l . — S u s  p io p ó s i l o s  
r ev o lu c io i i a r iu s .  — 101 c o ro n e l  G a ñ  ía y el c o n d e  d e  la  C a d e n a  
o c u p a n  el cd il icio d e  la . \ c o r d a d a .  — P r o n u n c i a m i e n t o  en favor 
de G u e r r e ro .  — L o b a to  q u i e r e  p o n e r s e  á l a  c a b e z a  de los di si 
d e n t e s . — / a v a l a  se les ]u 'esenta  y  le ac lanu i i i  jefe  del m ov i 
m i e n t o . — C om is ión  p a r a  t r a t a r  con  los rebe ldes .  — N e g a t iv a  de 
é s to s  ú l odo  a v e n im ie n to .  — G u e r r e r o  e n  S a n t a  Ke. — L o s  p r o 
n u n c i a d o s  í i i l im an  r e n d ic ió n  al g o b ie r n o .  — A b r e n s e  las  hos t i l i 
d a d e s .  — . \ u s o n c ia  de G u e r r e ro  y de P e d r a z a .  — Z a v a la  y l .o b a to  

' p a r a  a t r a e r  al  p o p u l a c h o  le o f re c e n  el s a q u e o  del  P a r í a n . — R e t i 
r a d a  de l-'ilí sol a con u n a  fue rz a  á P u e b l a .  — V er i f i ca se  la í i iva -  
sión  de los s u b le v a d o s  y el s a q u e o  del  P a r í a n .  — C o n d u e la  de 
/ a v a l a  con  el t e n i e n t e  c o rone l  G o n zá lez ,  c o n t r a  d o n  tU'istóbal  
Gil de C a s t ro  y  c o n t r a  d o n  J u a n  H a z  y G u z n i ú i i . — /Cuvulu p r e 
tende'  s i n c e ra r s e  é incu j ' r e  e n  c o n l r a d i c c i ó n .  — Don Ig n a c io  l i s -  
l eva  se o c u l t a .  — D on  M igue l  l i a m o s  Aríz[ie h u y e  h a c í a  el in te 
r i o r . — ' r r a s l o r n o  o» los l-.staiios.  — K1 C o n g r e s o ,  d e s p u é s  de 
h a b e r l a  a p r o b a d o ,  nu l i f i ca  la  e lecc ión  de d o n  M a n u e l  G óm ez  
P e d r a z a .  — G u e r r e r o  q u e d a  n o m b r a d o  p r e s i d e n t e , y v icep res i 
d e n t e  d o n  A n a s t a s i o  H u s t a m o n le .  — l í e p ro b u c ió i i  del  h e c h o . — 

g e n e r a l  \ ' i c t o r í a  q u e d a  a b a n d o n a d o  en el p a l a c i o .—N a r ra c ió n  
de ' l 'o rnol so b r e  los a c o n t e c im i e n t o s .  — l i a z ó n  q u e  buh o  p a r a  
r e f e r i r  los h e c h o s  lomeindolos do p l u m a s  e n e m ig a s .  — Ju ic io  
so b re  y o r k i n o s  y escoco.ses. — Do.^grac iuda posío .ón  del  g e n e r a l  
G u e r r e ro  q u e  e n t r a  ú d e s e m p e ñ a r  la s e c r e t a r i a  d e  G u e r ra .  — Su 
s e p a ra c i ó n  de e l la  des|)Uos de siete d i o s . — Lo r e e m p l a z a  el g e n e 
ral  d e  b r i g a d a  M o c t e z u m a ,  h o m b r e  i n a d e c u a d o  p u ra  d o m a r  la 
cr is is .  — Don José  M a r í a  T o rn e l ,  v ue l to  al g o b i e r n o  del  U is tr i ío,  
d i c t a  v a r i a s  p ro v id e n c i a s  p a r a  h a c e r  c e s a r  el d e s o rd e n .

Aunque en la dañada atmósfera del desorden las 

pasiones seguían su vuelo vertiginoso, necesario es cono



cer que el espíritu i)íiblico todavía no degeneraba lo 

bastante panl olvidar las conveniencias de la patria. 

Bajo ini sistema popular parece qne el pueblo debe estar 

representado en todas partes, y niny principalmente 

doiule se trata de la fuerza armada qne ha de mantener 

la independencia y las instituciones. Así lo compren

dieron aquellos republicanos y  antes de terminar el 

año 1827 arreglaron lo que se llamó la milicia local; poi’ 

ese arreglo, todo mexicano estaba obligado A concurrir á 

la defensa de la nación y á- formar la milicia cívica, que 

estaría sujeta respectivamente á los gobernadores de los 

Estados y al presidente de la Rei)íiblica; también tenían 

el deber de escoltar á los reos y á los caudales públicos 

de la federación, en donde no hubiera tropa permanente 

ó activa sobre las arnms-, la milicia nacional de cada- 

Estado se compondría de infantería, artillería y caballe

ría, quedando á las legislaturas el derecho de arreglar 

la fuerza de cada una de las tres ¡iTmas que haber 

debiera en cada Estado, sujetando <á dicha milicia á 

ciertas reglas especiales j)ara disciplinarla, estableciendo 

el principio de que el presidente dispusiese, en casos 

dados, de la guardia nacional. Desgraciadamente la 

institución desde su principio no fue bien entendida y 

por lo mismo uo pudo dar el éxito qne era de esperarse.

Al entrar el año de 1828 el Congreso general, pro

curó atender á la cuestión económica de gastos, haciendo 

sn presupuesto que importaba 13.497,846 pesos, 6 reales,

1 grano, suma mny módica, no obstante que se hacía 

presupuesto para doce bat^illones de infantería i)erma- 

nente, doce de caballería de la misma clase, treinta y 

cuatro comi)añias también de caballería para los Estados 

de Oriente y  Occidente, once compañías de infantería y 

caballería para resguardar algunos i)untos de la costa, 

dos compañías de inválidos á más de los existentes fuera 

de la capital, cuatro batallones de milicia activa, cuatro 

más de guardacostiis, tres escuadrones y  tres compañías 

sueltas con el mismo destino; además, quince compañías 

de milicia activa de caballería j)ara los Estados internos. 

Añádase á esto que había una escuadrilla no despreciable . 

que se componía de un navio. E l Congreso, de las fra

gatas Libertad  y Tepeyac,  de la corbeta Jforelos, 

de los bergantines Guerrero, Victoria, L’ra to ,  Cons

tante, de la goleta Hermán,  de seis goletas y  cuatro 

cañoneras con sn respectivo repuesto de almacenes y sn 

maestranza de careneros. Esto se debía á. que de parte 

de los legisladores había buena f e , espíritu de orden é 

inteligencia j)ara atender á todos los compromisos públi

cos, lo cual habria importado mucha moralidad, si del 

lado de la administración uo se llegara al derroche abu

sando de la facilidad con que i>ara llenar ciertos desaho

gos se tenía en los préstamos negociados en Londres.

EL deseo de favorecer las industrias nacionales 

t-ainbién se satisfizo decretando que los tejidos de algo

dón, 'lana y seda de fábrica mexicana, fuesen libres de 

todo dei’echo en el distrito y  territorios de la federación.

Hiciéronse adiciones al reglamento interior de las cáma

ras en lo tocante al gran jurado. Al Estado de Chihuahua 

se le cedió el colegio qne fué de los jesuitas en aquella 

ciudad, bajo la condición de que se destinase á la ense

ñanza públicii y se construyese por cuenta del gobierno 

del Estado, para entregarlo al gobierno de la Unión, un 

hospital militar. El valor del establecimiento uo bajaría 

de ocho mil pesos. Buscábase en esto una comi)ensación 

justa y propia para que el gobierno general no se deshi

ciese de sus }n‘opiedades sin sacar de ellas provecho 

alguno, cosa que después ha acontecido, llegando las 

exigencias de los Estados que se dicen soberanos o inde

pendientes, obligados á contribuir á los gastos generales 

de la República, no sólo á pedir al centro concesiones 

gratis de edificios y  de tierras, sino hasta que se les deja

sen como domitivo ciertos impuestos que pagan de mala 

gana á titulo de pobreza y  de menoscabos sufridos por 

la guerra civil. La federación así,  es un sarcasmo. Los 

legisladores de 1828, menos extraviados qne la genera

ción actual en materia de libertad y  garantías indivi

duales y  más conocedores de los males que afligen á la 

sociedad, introduciendo en ella el cáncer, expidieron nna 

ley creando tribunales para los vagos en el distrito de la 

federación y sus territorios. Esos tribunales se com

pondrían del alcalde primero de cada municipalidad y de 

dos regidores adjuntos, especie de sala colegiada <ine 

hasta cierto punto hacía difícil la arbitrariedad. Las 

penas impuestas á los vagos serían destinarlos al servicio 

de las armas, ó á la marina, ó á la colonización, ó á las 

casas correccionales según las circunstancias de los reos. 

Dióse luego nna ley mucho menos liberal sobre pasa

portes y  modo de adquirir propiedades los extranjeros, 

pero ella fué el resnlUido de las preocupaciones de la 

época en que se veía con desconfianza á los extranjeros, 

uo obstante que se les necesitíiba y llamaba para colo

nizar en el país. No era más liberal la ley de naturali

zación; para obtener la cual había que cubrir numerosos 

requisitos que sobre originar molestias causaban nn gasto 

considerable, pues por sólo la carta de naturaleza se 

llegó á pagar veinte pesos; consecuencia de tantas trabas 

fué el retraimiento de los extranjeros y  qne sólo se natu

ralizaron aquellos qne de tal acto podían sacar inmediato 

provecho.

Alternando el acierto con los errores, se hacían 

cosas útiles qne no debieron caer eii olvido. Una de ellas, 

que de haber continuado desarrollándose habría i)roducido 

benéficos resultados, fué la cesión de terrenos á los 

pueblos, que significaba nada menos qne la división de la 

l)roi)iedad. Dióse á los pueblos de San Bernabé, San 

Bai-tolomé y Santa Rosa, del distrito de San Ángel, la 

tercera parte del terreno y sus aguas del llamado D es

tierro viejo. El repartimiento se hacía de modo que los 

partícipes quedaran con iguales propiedades, no debiendo 

entrar en él los que poseyesen un terreno igual 6 mayor 

al que debía darse á los que no poseían ninguno. El par



tícipe que tuviera inculta su suerte poi' los tres años 

primeros de su adquisición, la perdería, adjudicándola 

al Iiijo del pueblo que careciese de ella y fuoi'a el últi-  

nianiente casado. Xinguno de los propietarios podría 

enajenar su terreno, sino después de cuatro años de 

poseerlo. Este diuiinuto ensayo de ley agi-aria no se 

quiso hacer trascendental, y debió serlo tanto para evi

tar la guerra de castas cuanto para el progreso material 

é intelectual de los ciudadanos (jue no pueden coiiside- 

rai'se libres mientras carecen de propiedad y  se les 

mantiene en clase de proletarios y  de simples jornalei'os. 

Respecto de estos últimos, aunque limitándose á los 

trabajadores de la Casa de Moneda de la ciudad federal, 

se les concedió pensiones en caso de inutilizarse en las

' labores del i'anio ó cuando hubiesen cumplido veinte años 

de servicio. Siguiendo la idea de proteger la industria 

del país, prolü!)ióse la introducción de seda torcida bajo 

pena do comiso, y en el mes de mayo del mismo año se 

habilitaron para el comercio de cabotaje l a ' barra de 

Nautla y  los puertos de Santecomapan y  Tecolutla. 

Derogóse, por otra parte, un decreto de la Junta pro

visional gubernativa, por el cual se prohibía la extrac

ción de oi'o y  de plata, fuera de la Kepública.

En estos laboriosos trabajos cori’ía el tiempo con 

extraordinaria velocidad, y la política no se daba tregua. 

Acercábase la elección de presidente y vicepresidente de 

la Eepública, y por una de aquellas raras anomalías 

halláronse uno enfrente del otro el general don Vicente

Vislu d e  In im l igun  Ca.^ii d e  Monedi i  d e  M c x i r o  ( l io y  M u se o  N n c io n n l )

Guerrero y el ministro de la Guerra don Manuel Gómez 

Pedraza, como candidatos para la ])nniera magistratura. 

Nada habi'ía tenido de singular la competencia, si los 

dos personajes representaran papeles semejantes en el 

inmenso drama de la independencia nacional. Ya en esos 

días Guerrero era considerado como un héroe, y  siis 

trabajos para uuliñcar las asonadas y  para la conserva

ción de la paz daban claros indicios de que el campeón 

suriano no sólo era grande y descollaba en la guerra, 

sino en el estado de la sociedad cuyos intereses defendía 

cuidando del sosiego jniblico; pero todo el brillo de su 

elevado carácter lo empañaban el acto envenenado de 

las facciones. El autor del Ensayo histórico,  aunque 

parcial en la materia, cuenta: «que Guerrero amaba la 

clase á que pertenecía, que era la de los indígenas, y  

al entrar en los primeros i'angos de la sociedad, no 

hizo lo (jiie muchos de su c’.ase, que hacen ostentación 

de desprendimiento y  de menosprecio de la estirpe que 

les dió el sér. Esta inclinación tan noble como natural
T. IV .- ‘>3,

lo conducía i'egularmente al extremo de huir la sociedad 

de las gentes civilizadas, en la que no podía encontrar los 

atractivos en que los demás hombres educados en dulces 

y agradables frivolidades pasan el tiempo, ni en las 

sociedades en donde se tratasen cuestiones abstractas ó 

materias políticas. Su amor propio se .sent’a humillado 

delante de las personas que podían advertir los defectos 

de su educación, los erroi’es de su lenguaje y  algunos 

modales rústicos, Xo obstante, dotado de lina exquisita 

susceptibilidad, en los asuntos graves obraba con un 

impulso extraordinario y  se pasaba sobre sus defectos 

como sobre ascuas para manifestar sus opiniones y sus 

sentimientos. Mas como éste ei-a para él un estado 

violento, volvía á su natural aislamiento luego que 

podía.”

Pedraza no tenía los defectos de Gueri'ero, pero 

tampoco tenía las altas cualidades de este militar ilustre; 

sin embargo, le acompañaban un talento claro, un carác

ter firme, y en la sociedad, por sus maneras graves



y por l;is relaciones que liabíii logrado ¡ulquirir, ociiiuiba 

ya iiii puesto ilistiiigiiido. Los antecedentes de Pedraza 

como militar no eran lnij>ortantes. En tieni]>o del go

bierno colonial filé oficial de milicianos, y parece que no 

conocía iiuls que las ordenanzas del (yército y la seve

ridad de la disciiilina, qne tal vez contribuyeron á hacer 

más austero su carácter; pero su clara i»ercej)ción, su 

am ora l trabajo y su actividad, daba» garantías de qne, 

llegado al i»rinier puesto, lo desempeñaría con prudencia, 

y quizá con grande acierto, cosa difícil cuando liabía 

(pie enfrenar á dos partidos poderosos empeñados en 

mantener ó adquirir preponderancia. Una vez dados 

los candidatos, el desorden cundió de nna manera espan

tosa. Los escoceses vencidos en Tnlancingo, los gene

rales con algunas excepciones, los coroneles, los liomt)res 

ricos, lo más notable del clero y cuantas ))ersonas con 

pretensiones de ilustradas que repugnaban ser goberna

das por nn hombre inculto, que no era blanco ni conocía 

las costumbres refinadas de nna aristocracia orgullosa 

á la vez qne ignorante, formaron un ¡¡artido formidable 

contra la elección de Guerrero, partido qne cobró más 

tuerza por los españoles que se declararon en favor de 

Pedraza, y que emplearon su influjo y grandes recursos 

para que saliese electo ])residente. 'l'al afluencia de 

voliint<ides no era sólo efecto del espíritu de partido ni 

de las preocupaciones, sino de! liostigamiento en que los 

yorklnos tenían á la sociedad á título de novadores y de 

liberales avanzados. En sus escritos vulgai-es y necios 

atacaban rudamente los sentimientos religiosos del pue

blo, que se hallaba muy lejos no sólo de discutir, sino 

de entender las cuestiones que sobre religión se susci

taban; no siendo, por otra parte , los (pie se llamaban 

reformadores, genios atrevidos ni prestigiados como lo 

fueron Arrio, Juan H uss, Calvino, Lutero, Malioma y 

otros grandes caracteres que ¡Midieron cambiar la fe de 

millones de creyentes y producir cismas desastrosos 

en fuerza de ¡¡oderosos raciocinios y del ardiente fana

tismo, propio de los espíritus elevados que suelen impri

mir su carácter á las sociedades en que viven.

Los yorkinos, por el contrario, y con pocas excep

ciones, liabian hecho de la prensa una sentina de groseros 

insultos, de insulsa chocarrería y  de inicuas falsedades. 

Acercándose el tiempo de la elección de presidente, los 

escoceses, si no tocaban las materias religiosas, no 

quisieron (piedarse atrás en materia de desaliogos. Las 

imprentas se convirtieron en factorías de ofensas inde

centes, no perdonando ni los secretos del hogar, ni los 

de la vida privada, ni siquiera los respetos y considera

ciones debidas al bello .sexo. Los puntos objetivos de 

tan inicuos at^iques eran el general Guerrero y don 

Manuel Gómez Pedraza. f'iertamente qite, como cues

tión de cultura y de inteligencia para el desempeño de 

la administración, Pedraza merecía la presidencia, i»orqne 

á sus dotes intelectuales y  á sn mayor ó menor instruc

ción reunía nn espíritu enérgico y nna voluntad indepen

diente; cualidades inaceptables para lo.s yorkinos, 'que 

temían perder su ascendiente soltre el poder y  su fuerza 

opre.sora sobre los escoceses. La división se hizo sentii- 

en el ciiei'i)o legislativo y en muclias corporaciones. Los 

gobernadores de los Estados de Uurango, Baca Ortiz; 

de Coaliuila, Yiezca; de 8an Luis, Romero; de Jléxico, 

Zavala; de Veracruz, Santa Anua; de Sliclioacán, Sal

gado, y López del de Yucatán, se habían declarad»» en 

favor de Guerrero; pero el niiiiisterio se decidió jxir 

Pedraza, qne no abandonó la secretaría, según dice en 

su Manifiesto de Nueva Orleaiis, ]>orqiie Victoria no (piiso 

admitir la renuncia, y añade; qne nu sólo no ambicionó 

la presidencia, sino que luibló y escribió á sus nume

rosos amigos en ese sentido, llegando á desafiar á quien 

quiera que poseyese un testimonio de que aspiraba á la 

presidencia ’. No es de dudar que asi fuese, pero 

Pedraza no advirtió ó no quiso advertir que esos rasgos 

de desprendimiento en horas de calor y de entusiasmo 

dan resultados contraproducentes, porque entonces el 

fanatismo encuentra nuevos títulos i»ara deificar á sus 

caudillos, de manera que esos rasgos de desinterés 

l»rueban las más veces ó refinada malicia ó extraordi

nario candor. Zavala, en su H h lo r ia ,  asienta como nn 

hecho que el ministro de la Guerra empleó recursos 

ilegítimos en nna república en la que aún se conser

vaban esos hábitos militares (jiie facilitan la comisión de 

abusos, y asegura como cosa cierta, y ajioyándose en 

documentos que salieron de su propia mano, (jue en vís

peras de las elecciones se habían distribuido tropas, 

siendo uno de los i»iiutos en (¡ne se situó un destaca

mento de treinta dragones al mando de don Albino

' Do) Miini licí ito <le Ped ruz i i ;

«M c x lc í inos,  se  I ru tn  <le u n  su coso  que  hii ue n r re ju to  mil nui les  li 
)« |{cjitil)li('u, y no  po('<)S ii nii pcrsoi i i i ;  m e  crccr í i i  un «•vitiiiniil si 
]>rclemlicr« c n g u ñ o i ’ á  la N u c ió u ,  q u e  j m r a  itii es  un  iilijelo vcnernl>le 
y s t i ; ;n»hf ;  yo  ]>rotestu, lui jo mi  j inlnl i ra  «lo h o n o r ,  |iiilnl)rii q u e  s i e m 
p re  he res|)el!i(lo, q u e  jnm i i s  i ispiró lí es e  fu n es to  d e s l i n o :  en la 
I t e p á M i i ’u r u e d a n  j jor  lo m e n o s  mil  c a r t a s  cs<TÍtiis de mi  m a n o ;  
niuc' lias f ue ro n  t l iolodns p o r  la u in is tm l ,  y en  t i e m p o  (iiio e r a  iu ip o -  
s ihle ]>reveer los  n e o n lec i r i i i en tos  ul ler ioreis ;  e s l a s  c a r t a s  e x i s te n ,  y 
uiffunus en  m a n o s  de  ho m l i re s ,  q u e  de ani i j ;os  .«e co i ivi r l i e ron en 
e n e m i g o s  incxorii li le.s;  p u es  Ilion, yo  des af io  á  lodos ,  y  i‘i c a d a  u im  
d e  los  q u e  l a s  Icn^t in ,  n q u e  p r e s e n t e n  al  púb l ico  u n a  sola q u e  l iaga 
re l a c ió n  d i r e c t a  o i n d i r e c t a  íi h is  p r e t e n s i o n e s  q u e  se  me l ian a t r i 
b u i d o : a u n  l iay m á s ,  l i ag o  igual  inv i t a c ió n  ¡í c u i d q u i e r a .  ii ( juien de 
]ialal>ra lo ImVu d i c h o ,  ó rne h u y a  oído  la m á s  l igera  ¡n d icuc ión  
r e l a t i v a ;  n a d a  m á s  a p r e c i a h l e  y h o n r o s o  q u e  o b t e n e r  en u n o  l i c j i t i -  
bl ica  el voto  nnc ionn !  p a r a  p r e s i d i r l a ,  p e r o  c u a n d o  ese voto se 
a d q u i e r e  ]>t>r la m a q u i n a c i ó n  y la  m a l d a d  , d e g r a d a  y en vi lece ,  y 
h a s t a  h o y  no  he  s ido degrada<Io,  ni vil.

»Vu p e r m a n e c í  e x t r a n j e r o  al  m o v im ie n to  g e n e r a l  qu e ]>ro<Iucla 
In p r ó x i m a  e lecc ió n ,  y h a s t a  m e d i a d o s  de  j i d io  no crcf  q u e  p u d i e r a  
o b l e n e r l a :  e n t o n c e s  su ]d iq u é  al  p r e s id e n te  q u e  m e  a d m i t i e s e  la  d i m i 
s ión  d e  la S e c r e l a r l a ,  // un. ptn<npnríc ¡mro xalir  ilel rerriton'o 
lie l(( liepi'ihlica; ]>ues j i r. íviuicndi i la C o n s t i t u c i ó n ,  q u e  ]>ora o j d a r  
los .sufragios es  ]>reciso r e s id i r  en  el ] ia ls ,  ¡‘olipndo ilv rl, 
híu'er tjue no .«e peni>(i/>c rit mí. ICl p r e s id e n te ,  á  los  do.s d ía s  de mi 
p r o p u e s t a ,  me e x p u s o  u n a  rel lex ión q u e  at a< ó mi a m o r  ])ro]iio, 
r e d u c i d a  á q u e  m e  ]>ondrla e n  r i d ic u lo  si se  s a b i a ,  c o m o  e ra  i i ad iru l ,  
<j1 o b j e to  de  mi vi t i je:  la e x a c t i t u d  tic e s t a  ol iservución  me lii/.o 
d e s i s t i r  de mi p ro y e c to ,  Uef iero e s l a s  t t i e iu ideuc ia s ,  |)or([ue eMa.s 
]>rtiebau q u e  no a m b i c i o n é  el ¡ lueslo,  p o r r u y a  j iosesión se hi in c o m e 
t i d o  c r í m e n e s  de t o d a s  c la ses ,  y a u n  su f re  la  N a c i ó n  nnii g u e r r a  
civil.  Ks r e g u l a r  q ue  lea  cs le  M a n i l i c s lo  el g e n e r a l  N’icto r ia ,  y bien 
]>ae<le, si fa l to  en a lgo ,  d e s m e n t i rm e .»



Pérez, partidario de Pedraza, el pueblo de Tlalpam, 

capital del Estado de México.

Va en sa/óii los elementos que liabían de conciUTÍr 

¡l uno de los maj'ores desórdenes que ha presenciado la 

Kepública, llegó el mes de agosto de 1828, fecundo en 

acontecimientos y verdaderamente aciago con motivo 

de la disputada elección de presidente y  Aicepresidente, 

y los sucesos que con ese motivo pasaron no pueden 

referirse de uua manera general, poi'que sería quitarles 

todo su interés y  dejar á la posteridad privada de ciertos 

pormenores q u e , como los que siguen, llevan al ánimo 

la persuasión y sirven á la vez de enseñanza práctica. 

Don Lorenzo Zavala, actor en aquellos complicados 

sucesos, los refiere con claridad y precisión, no obstante 

que sus apreciaciones son parciales y apasionadas. Tor- 

nel no vaciló en tomar del E n sa yo  histórico de las 

revoluciones de México  cuanto creyó conducente á  la 

exactitud de la narración sobre los lieclios ocurridos, y 

aquí será preciso, por la misma causa, dar lugar al relato 

de Zavala, que se expresa en estos términos: uLa legis

latura del Estado se reunió tranquilamente al siguiente 

día, 1.® de setiembre, y habiendo reprobado á su presi

dente la conducta que liabia tenido de entrar en rela

ciones con el gobierno federal, no estando autorizado 

para ello por ninguna ley, y mucho menos por la misma 

legislatura, cuya voz usurpó con ofensa del carácter de 

la primera autoridad del Estado, procedió á la elección 

de presidente y vicepresidente de la República, y reunie

ron la mayoría de sufragios don Vicente Guerrero y don 

Lorenzo Zavala. A Barquera se siguió causa después 

ante el Congreso. Asi se dió término en el Estado de 

México á este ruidoso acontecimiento, que fué el anuncio 

de los grandes desastres que vinieron posteriormente. 

En este mismo día se procedió también á la elección de 

dichos supremos magistrados eii los otros Estados, y 

resultaron los votos de once legislaturas por el señor 

don Manuel Gómez Pedraza, y de niieve por el señor 

don Vicente Guerrero, habiéndose distribuido los otros 

sufragios entre los señores don Anastasio Bustaniante, 

don Ignacio Godoy y  don Melchor Múzquiz. Durango 

no votó por no haber estado aún reunida su legislatura, 

á consecuencia de las disensiones de que he hablado 

anteriormente. Votaron, pues, diez y ocho Estados, y 

dieron treinta y seis sufragios, como debía ser, y el 

señor Pedraza i’eunió la maj'oría que exige la Constitu

ción, quedando de consiguiente nombrado legítimamente 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Esto se 

sabía extraoficialmente, porque los pliegos debían 

dirigirse cerrados y  sellados al presidente del Consejo de 

gobierno á faltíi de vicepresidente, para abrirse en la 

sesión del 2 de enero del año próximo de 1829. Voy á 

continuar la relación de esta época tempestuosa con 

motivo de estos sucesos, sin interrumpirlos, para poner 

á los lectores en estado de conocerlos mejor:

i'No es fácil describir ei estado de fermentación en

que estaban los ánimos. El nombramiento hecho en el 

general Pedraza era lega l, y no podía atentarse contra 

él sin cometer un gran crimen igual al que liabían come

tido los de Tulancingo. Pero por desgracia, en tiempo 

en que los partidos dirigen los negocios, ó por mejor 

decir, cuando los partidos degeneran en facciones, el 

vencido no reconoce los derechos del vencedor, y éste 

obi'a 1’egularniente con tiranía y abusa de su triunfo. La 

victoria hizo osados á  los unos y despechados á los otros. 

Comenzaron las amenazas, y luego se pasó á  los liechos. 

En  el Estado de Veracruz se intentó formar causa ante 

la legislatura al general Santa Anua y al ayimtamiento 

de Ja lapa , y fueron ambos suspendidos de sus fuiiciones 

poco después de la elección de Pedraza. Santa Anna no 

amaba á éste y tenía amistad particular con Guerrero. 

El regimiento número 5 de infantería, residente en el 

mismo punto, había publicado una proclama, en la que 

expresaba de una manera distinta que no reconocería á 

Pedraza. En México se procuraba fomentar esta misma 

opinión, y es cierto que Guerrero no contrarió, como 

debía hacerlo, este espíritu de discordia que se aumen

taba diariamente. Los del partido de Pedraza publicaron 

una proclama firmada Vicente Guerrero,  en la que se 

suponía que este general hablaba al público exhortándolo 

á la obediencia y á la p a z , sometiéndose él mismo, como 

era justo, á las leyes. Este era un lazo que se tendía 

á Guerrero, porque se le colocaba en la necesidad 6 

de callar, y entonces se creía suya la proclama, ó de 

desmentirla; pero en este caso hubiera sido preciso 

que contrariase abiertamente las ideas de desorden que 

comenzaban á alarmar al gobierno, y esto no entraba en 

sus miras ni intereses. Tomó un medio; «la proclama no 

í>es mía, dijo en un periódico, pues yo no tengo ningíin 

"cai'ácter público para dirigir proclamas al pueblo. Yo 

»amo la paz y las leyes.» E sta  era una evasiva que 

no podía satisfacer al ministerio ni á Victoria, que, como 

era su deber, se decidió á  sostener la elección de 

Pedraza desde que se conoció la mayoría. Se invitó á 

Guerrero á publicar una proclama en la que expresase 

sus sentimientos de obediencia á la voluntad de la mayo

ría , que era la voluntad de la ley; pero Guerrero se 

negó constantemente á dar este paso. Los que le rodea

ban y se llamaban sus amigos, porque querían medrar 

bajo su mando, le estimulaban á hostilizar la elección 

de Pedraza, y se usaba de su nombre con fi'ecuencia, y 

muchas veces con impostura, para mover los ánimos de 

ciertas personas. El gobernador Zavala recibía diaria

mente ca r ta s , en las que se le exhortaba en nombre de 

Guerrei-o á mantener en su Estado el espíritu de par

tido, é igualmente emisarios representantes de una junta 

formada en México, cuyo objeto era intimidar con la 

perspectiva de un terrible porvenir, en el caso de qne 

Pedraza llegase á ocupar la presidencia. La conducta 

hostil é imprudente que se tenía con Santa Anna* en 

Ja lapa , atribuida al influjo y á la enemistad de Pedraza;



la que se tenía con el orobenuiilor del Distrito don .losé 

María Toniel. 8nsi)eiiso de sus funciones en consecneucia 

de iiaber declarado el Senado liaber luí,a\r ú formación de 

cansa por nn motivo insignificante; el aparato niilit<'ir 

qne se desplegaba por todas partes y el aspecto sombrío 

(]ue tomaban todas las cosas, anunciaban una próxima 

convulsión.

>'E1 7 de seti(;nibre se ¡mblicó en México nn pai>el 

alarmante titulado: Leuinlamicato iUl general Santa  

A mía d grito  de libertad. iCste impreso anunciaba ya 

lo (ine dentro de tres días liabia de acontecer á setenta 

leguas de distancia; lo cual indica qne los que en México 

dirigían los negocios en favoi- de Guerrero, tenían corres

pondencia con Santa Amia y lo estiunilaban á obrar. 

Sea lo que fuere, Santa Anna se lanzó de nuevo en la 

carrera de la revolución, y con ochocientos hombres se 

dirigió desde Jalapa á la fortiileza de T e ro te , quince 

leguas distante de esta villa, y recibido con salvas de 

artillería ocupó aípiel punto. Perote, como saben los 

que conocen el país, es una fortaleza construida por 

los españoles en el punto mismo en qne acaba de subirse 

al plano que se extiende entre los brazos de las grandes 

cordilleras de los Andes, (jue entrando por Guatemala 

se dividen al este y al oeste, y foi-inan ese inmenso y 

hermoso plano elevado sobi'e el nivel del mar hastié dos 

mil tre.scientas varas en algunas i)artes. Los esi)añoles, 

que temían siempre movimientos por i>arte de los natu

rales del país, levantaban ])or i)recaución en varios 

puntos del iuterioi’ esos castillos, desde donde intimida

ban á los habitantes, y eu donde también mantenían los 

])risionevos y presidiarios. Perote es sin duda una de 

las obras nuis costosas y más notables de este género, 

y su posesión sumamente importante para un revolucio

nario cualquiera. Kn esta fortaleza se retiró el general 

Santa Anna, y desde ella declaró que no reconocía el 

nombramiento hecho en don Manuel Gómez Pedraza para 

la presidencia de la Eepública, y que sólo dejaría las 

armas cuando el general don Vicente Guerrero fuese 

sustituido á aquél.»

Santa A nna, como para justificar sus actos atenta

torios, publicó una proclama llena de inexactitudes, de 

calificaciones arbitrarias y de apasionadas declamaciones, 

Kse singular documento se hizo circular en México á los 

pocos días del pronunciamiento de Perote, que se verifidó 

el 11 de setiembre, llegando la noticia á la ca]*¡tal el 

dia 14. Tal acontecimiento produjo no poca sorpre.sa, 

y  el Congreso general, indignado, declaró por deci-eto 

del día \1 f u e r a  de la ley á Santa Anna y sus cóni- 

l>lices ^  Kstíis leyes draconianas aplicadas á la política

Decre to  del  í'.

«I .  S e  p one  fi icrn de lii ley iil ¿fcncrid 1). . \ n l o n i o  Nópc/, do 
Snnl i i  A n n n ,  idonl ini 'úndi i.ue p r e v i n m r n t e  fii personi i ,  8i d e n t r o  del  
ló rm in o  q ue  le pref ijo el f fdli ierno, no r in d e  li su  dhi iQsir ió i i  ln« 
¡irimis. Ivn el cuso de  e n l r e g u r lu s ,  se le indul l i i  d e  la pen n  t 'opi l id .

>2. Los jefu'í y oficinlos q u e  se  liiiynn p r u n u n f in d i i  p o r  el phin 
rcvi i lui ' ionnrio dol e . \prosi ido " e n e n d .  si i lenl ro  el l é rm i i io  (pie se les

con frecuencia suelen dar resultados contrarios, porque 

l)onen en estado de desesitevación á los rebeldes y los 

obligan á «lefenderse con despecho y en muclios casos 

con fbi’tuua. Santa .\nna, como soldado valiente y audaz, 

no se cuidó de la excomunión del Congreso, y permaneció 

en Perote haciendo correrlas por los pueblos circunve

cinos. Entretanto el gobierno general, que conocía la 

insolencia del enemigo con (piien tenía (jue habérselas, 

pre])aró con actividad fuerzas bastantes para sofocar en 

su cuna el escándalo, y hacer que Santa Anna y sus 

cómplices desapareciesen, i>ara matar así las esperanzas 

de los qne querían á todo trance colocar en la presi

dencia al general Guerrero.

Estando en esos prepaiativo.s, se tuvo noticia en 

México de que el geneial Montes de Oca y ei coronel 

don Juan Alvarez, que se hallaban en el Sur, habían 

ocupado la plaza y el castillo de Acapulco con gente 

armada en las costas y proclamado el mismo plan de 

Santa Anna, pidiendo al mismo tiempo se cumpliese la 

ley de expulsión de españoles. Movimientos semejantes 

se verificaban ya en los partidos de Chalco y Apáni, que 

ponían al gobierno en verdadero conflicto, porque sobre 

obligarlo á dividir su atención y su fuerza le anunciaban 

un desenlace violento. Por entonces el sistema de opresión 

militar no se había organizado bien, y j'a por esto, ya 

l)orqne gran [»arte del ejército no era adicto á Pedraza, 

este funcionario no pudo desplegar toda su severidad, la 

cual también ^'icto^'ia neutralizaba con su carácter liunia- 

uitario, siempre opuesto á las medidas extrenuvdamente 

rigurosas, aun cuando en casos como el de que se trata 

se juzgaran inevitables. Los sucesos parecían precipitarse 

á tiempo qne don Lorenzo Z avala, declarado por el Con

greso general con Ingar á formación de causa y tenaz

mente perseguido por el ministro de la Guerra, se refu

giaba en la nusma capital, irritado en extremo y sin duda 

resuelto á abdicar de todas sus ideas sobre los medios 

pacíficos y legales que, según dice, había puesto y

seí inle ,  sc!;ún el o r l í c u ld  ¡i ii ler ior,  no se s e p a r a s e n  de  nquel  enl>e- 
oillii, p o n ié n d o s e  ii d ispos io ión  del  s i ip rc ino  };ob¡erno,  s e rá n  jiizjj-ndos 
con  nr rej í lo  ii ü r d e n a n z n .  Los q u e ,  p o r  el f o n l r u r i o .  Id ve ri l l eoren 
d e n t r o  d e  dicl io  l é rn i in o ,  s e r á n  juzf fndos en c o n se jo  de }; iiorm de 
i ' e i i e n d e s ,  <• i n d i d l a d o s  de  Iii p e n a  r n p i i n l ; y si l inte r l  c o n se jo  n c ro -  
d i l u i e n  .“e d u c c ió n  ó cní ínf io,  s e r á n  c o n s e rv u d o s  en sus  ei iiploos,  s in  
n<itii en su  ho ja  d e  se rvicios .

*3. I .os n i i l i in re s  de  sn r j í en to  nljujo que se lu ivan  a d l i c r id o  al  
m i sm o  p i 'o im iici aiu ienlo,  ip i e d u rá n  en  su s  |>l«ziis y fjrofcs, i n d u l t a d o s  
de lodn  p e n a ,  y s in  notii en s u s  f i l i ac iones ,  s ie i i i | i re  q u e  eu el Ic rn i ino  
q u e  le.s se ñ a l e  el gui i ic i ’no se p o n ^ n n  l injo su ol i ed ien ci a  : y no ver i -  
[ici'indolo, .“c rún  j u z g a d o s  con urrcj í lo  á  Ordcnan / . t i  c o m o  reo s ilc a l i a  
I ruieión.

»4. I .os nu l i c ia i ios  c ív icos y los p a i s a n o s  ( |ue  se  l inynn nf iref íado 
A los  r evolucioru ir ios ,  y los a l iani loni i ren  en el lérni i i io  q u e  se les 
se ñ a l e ,  s e ^ ú n  i’l a r t i c u l o  ni ilci 'ior , q u e d a n  l i b re s  de  (oda n o ta  y ilc 
(oda p ena .  ¡Cu el c a s o  con!  r a r i o ,  t ani i i ién  s e r á n  j u z g a d o s  co n  a r r e g lo  
á l a s  leyes .

»5. Los ( |ue v o l u n t a r i a m e n t e  p r e s t a r e n  auNil ios pa ra  el so s te 
n i m i e n t o  del  pl an d e  S a n i a  A n n a ,  a p o y á n d o l o  d e  l iecl io ó  pronwi-  
vi cn dolo de pa la l i r a  «'i p o r  e.«crilo, s e r á n  r e p u i n d o s  t r a id o re s ,  y c a s t i 
g a d o s  c o m o  lales .  — I s id ro  I l u a r t e ,  p r e s i i l c a le  del  S e n a d o .  — J u a n  
Jo sé  R o m e r o ,  p r e s id e n te  de la  C á m a r a  do d i p u t a d o s . — D em e t r io  del 
Cnst i l lo ,  s e n a d o r  s e c r e t a r i o . — J o sé  M a r í a  ( . ue rv o ,  d ip i i lndo  se c r e 
t ar io .

» M c .\ ic ü  1 7de  S e l i e m l i re  do 1828. — .\  D. J u u n  de  Dio? Cañedo .»



quería seguir poniendo en acción para que se reconociese 

constitucional y  leg-ítima la elección de don Jfanuel 

Gómez Pedraza, la cual se pi-oponia sostener, á pesar de 

ser así la elección como la persona del ministro de la 

Guen'a contrarios á sus opiniones y simpatías. Todo esto 

es muy creíble, pero no desvanece la sospeclia de que al 

venir á la capital el gobernado]' Zavala, le acompañaban 

propósitos revolucionarios; todo induce á suponei'lo, y 

en particular el manifiesto del mísuio Zavala, en el cual 

t ra ta  de sincerar sn conducta explicando muy detallada

mente los acontecimientos en que fiié el principal actor. 

Refiere, sin embozo, que penetró en la ciudad de J[éxíco 

favorecido por algunos amigos en la noche del 29 de 

octubre; que todo el tiempo que permaneció en ella estuvo 

en contacto con multitud de personas enemigas del go

bierno, sin que éste hubiese descubierto sus guaridas. 

Meroed á la ignorancia del ejecutivo, Zavala pudo p e i-  

nianecer oculto hasta el 30 de noviembre en que don San

tiago García, coronel del batallón de Tres Villas, y don 

José María de la Cadena, coronel de un cuerpo de cívi

cos, al que se unió otro de artillería de la misma clase, 

marcharon sin dificultad á ocupar el edificio llamado de la 

Acordada, donde había depositados mucho parque y piezas 

de artillería, bastantes para oponer una vigorosa resis

tencia. Descuidado andaba el gobierno, que no tenía 

bajo segura custodia tantos pertrechos de gueri-a en un 

local que tan fácilmente pudieron ocupar los sediciosos, 

siendo entonces cosa sencilla el reprimirlos, porque 

apenas se verificaba el movimiento y  j'a el conde de la 

Cadena enti-aba en pugna con el coronel'García, y e s  

bien sabido que nada rebaja tanto á la fuerza armada 

como la discordia si se apodera de los jefes.

Don Manuel Gómez Pedraza, en su manifiesto publi

cado en Orleans, refiriéndose al hecho de que se trata, 

dice: «En aquel instante era preciso obrar con la velo

cidad del rayo. Tal vez si hubieran marchado doscientos 

hombres al punto de la reunión de los sediciosos, la 

revolución habría tomado otro sesgo; pero no se hizo 

asi; la sorpresa ocupó los ánimos; de todas partes se 

pedían informes, y no se tomaba ninguna providencia. 

K1 palacio se llenó de toda clase de gentes; el ffobierno, 

dehil y  s in  prestigio ,  no era ya ni un simulacro de 

poder. Así fué que después de dos horas no se había 

dictado la más leve disposición. Los sediciosos, entre

tanto, iban derecho á su fin, con tanta mayor facilidad, 

cnanto que no se les oponía el menor obstáculo. A las 

diez de la noche previne al coronel Inclán que mandase 

ocupar la Acordada por un capitán de su confianza y 

cunrenta hombres de su batallón. Se hizo así; pero el 

coronel García, jefe de día, bajo tal investidura, sor- 

l>rendió sin dificultad aquel destacamento y se apoderó 

de un edificio fuerte, depósito de cañones y de un parque 

inmenso.n Aturdido el gobierno, ya no tuvo serenidad 

ni energía para obrar con la entereza que el caso exigía. 

Entretanto, el brigadier Lobato, que parecía (^ganizado

para el desorden, presentóse en la Acordada y propuso 

á los disidentes tomar el mando eu calidad de jefe de 

mayo]- graduación; pero el coronel don Santiago García 

opuso decidida resistencia recordando que Lobato, en 

otro pronunciamiento, el de 1824, abandonó á los mismos 

á quienes había comprometido. Este incidente aumentó 

la discordia que daba por consecuencia la ftilta de orden 

y de medidas propias para resistir con éxito un ataque 

del gobierno, en el caso de que pudiera allegar elementos 

bastantes para tomar la iniciativa en las hostilidades. 

Las cosas habrían marchado de mal en peor, si Zavala, 

que dice haber sido llamado por los rebeldes, no se 

hubiese presentado en la Acordada á mediodía del 1.° de 

diciembre, hora en que 3’a el coronel don José María 

de la Cadena se habia retirado y presentádose al go

bierno; éste, que parecía no conocer el número ni la 

magnitud de los peligros que le rodeaban y  creyendo ser 

todavía tiempo de apagar una sedición con sentidos 

discursos y con escogidos trozos de elocuencia, enco

mendó á don José María Tornel y don Pauión Rayón el 

trabajo de disuadir á  los sediciosos de sn intento y 

obligarlos á que depusiesen las armas. Como era de 

espei'ar, éstos contestaron con una redonda negativa, 

y comprendiendo la falsa posición del gobierno, prepará

ronse á resistir teniendo la seguridad del buen éxito.

Por desgracia de la capital, Zavala, puesto á la 

cabeza de aquel movimiento, podía imprimirle acertada 

dirección y acabar con las disidencias de los jefes que le 

consideraban hombre extraordinario, á quien por lo mismo 

tributaban grandes respetos. Zavala dice que fué invitado 

por los pronunciados para que les sirviese de jefe prin

cipal, cosa que debió estar convenida si se atiende á  que 

andaba en pláticas de revolución con el general Guerrero, 

quien le había prevenido nada hiciese sin avisarle para 

obrar de concierto. El general Guerrero se hallaba en 

Santa F e ,  á poco trecho de la ciudad, el día 1.° de 

diciembre, en cuya fecha el diputado Cerecero comunicó 

á  Zavala que él y Guerrero estarían en la capital el 

mismo día. Los rebeldes llevaron su osadía hasta intimar 

rendición al gobierno y exigir la expulsión general de 

españoles en el perentorio término de veinticuatro horas; 

como era debido y digno, el gobierno, lejos de contestar 

proposiciones tan audaces, se dispuso á atacar por varios 

puntos á los sediciosos, que á su vez se apercibieron á la 

defensa. Zavala, jefe ya de los pronunciados, ordenó 

que el general Lobato se encargase de sostener la Cinda

dela; que García penetrase, mandando unas guerrillas, 

hacia el centro de la ciudad, quedando el mismo Zavala 

encargado de la Acordada, del Hospicio de Pobres y 

los puntos inmediatos. Así dispuestas las cosas, las 

tropas del gobierno, al mediodía del 2 de diciembre, 

rompieron sus fuegos contra los disidentes, y el gobierno 

daba seguridad á las Cámaras de que los facciosos que

darían deshechos dentro de pocas horas. Por tres días 

las tropas del gobierno lograron defender el i)alacio



donde el Congreso estaba i'emiido, y taiiibién sostuvieron 

varios conventos y edificios en que se liicieron fuertes, 

siendo víctimas en la contienda el coronel García, que 

inició el movimiento vevolucioiiario, y el general de 

brigada don Gaspar López, coronel de caballería, que 

liernianeció fiel al goI)ierno; sucnmbieron además algu

nos oficiales bien amentados. Una A’ez dado el primer 

impulso á la rebelión, el general Guerrero se retiró al 

pueblo de Tlalina, no se sabe con qué objeto, y Pedrazn, 

disfrazado, abandonó precipitadamente la capiUil en la 

noche del 3 de dicienibie, y liuyó basta Guadalajara; 

la cuestión, pues, se decidió el día 4 , cuando j'a los dos 

princii>ales interesados en ella se ausentaron de la 

capital. Alamán, e n e m ig o  de los pronunciados, asegura 

(¡uc Zavala y Lobato, queriendo atraer á su partido á la 

gente del pueblo de la ciudad, le ofrecieron el saqueo 

del Parián, donde el mayor número de tiendas eran de 

comerciantes españoles '. Alamán no justifica tan grave 

aserto, que por otra parte no es invei'osímil si se con

sidera que se lialiian puesto en jnego las pasiones más 

ruines, entre ellas la de la venganza.

En aquellos críticos momentos ai)enas puede expli

carse la retirada hacia Puebla del general Filisola con 

una fuerza de tropas (pie se |)odía utilizai-, cuando no 

liara vencer al enemigo, sí para evitar los desastres

consiguientes al amotinamiento de un populacho inmoral 

en cuyas manos quedaba la suerte de la ciudad. La 

ausencia de Filisola facilitaba el fin de las operaciones, 

que en efecto llegó con la ocupación del palacio; allí el 

pueblo y la tropa saquearon los almacenes del gobierno, 

siguiéndose el robo y la iniquidad en el Parián y portales 

próximos; tal era el fnror de los amotinados, que de 

nada sirvió el haberse presentado Victoria en la Acordada 

suplicando se hiciesen cesar tantos desastres y crímenes. 

Zavala en aquellos momentos aciagos debió conservar 

su aplomo y no alimentar la exaltación del populacho 

frenético y de una soldadesca insolentada; pero lejos de 

esto, el director del movimiento, sin cuidar de la deshonra 

de su imrtido ni del buen nond)re del benemérito caudillo 

á quien se i>retendía colocar en la presidencia, lejos de 

esto, rei)etimos, personalmente descendió al j)alenque 

sangriento de las venganzas, dando el primer ejemplo en 

la muerte del teniente coronel don Jíanuel González, que 

cayó prisionero y se le mandó fusilar inmediatamente.
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Dió Zavala igual orden de muerte contra el coronel don 

Cristóbal Gil de Castro, que había entregado A los 

rebeldes el punto de San íYancisco, bajo la garantía de 

la vida para él y sus compañeros de a rm as; i)or fortuna, 

cuando le habían puesto en caj^illa, logró escapar, ajiro- 

vechándose del alboroto que en la Acordada causó la 

repentina llegada de Victoria. P2n la noche del mismo 

3 de diciembre, Zavala en persona, acompañado de mala 

gente, dirigióse á la casa del magistrado de la corte 

suprema, don Juan Raz y Gnzmán, á quien Zavala 

mismo disparó un tiro de jíistola que hirió la mano de 

a<iucl magistrado, cnyo delito consistía en haber comen

zado á instruir el proceso correspondiente contra el 

gobernado]’ del Estado de México, una vez declarado j)or 

el Congreso que debía formársele causa ' Por supuesto 

que Zavala, tratando de sincerarse, pinta los hechos 

dándoles distinto colorido, y  refiriéndose á los atentados 

contra González y Guzmán, dice en su E nsayo  hisló-  

rico: II En cuanto al primer suceso, más de dos mil 

testigos existen que pueden dar testimonio de que al 

conducir prisionero á este desgraciado, todos los oficiales 

que se hallaban en la Acordada ¡údieron <í gritos su 

muerte. Para acallar aquel tumulto, di la orden para 

que se dispusiese cristianamente, y cuando e.speraba que 

ganando tiemjio podría libertar á González de la muerte, 

oí el tiro fatal que lo privó de la vida. ¡Justo cas

tigo do tantos crímenes cometidos! En cuanto al más 

ruidoso (|ue desgraciado acontecimiento de la casa de 

don Juan Guzmán, sólo podrá acusárseme de no haber 

permitido ó liaber impedido con muchos esfuerzos el que 

fuese asesinado por una porción de gente que entró en 

su casa, qnizá únicamente con este objeto."

Habrá mucho ó algo de verdad en lo relativo á 

González, pero respecto de Eaz y Gnzmán no hay excusa 

capaz de adm itirse, porque ó la gente que allanó la casa 

del magistrado no contaba con la |)reseucia de Zavala, y 

en esc caso pudo haberse cometido el asesinato, ó la 

aparición de Zavala fué sólo con objeto de salvar á 

la víctima, en cuyo caso no tiene explicación posible 

el disparo de pistola iiue él mismo hizo contra Guzmán, 

sobre lo cual don Lorenzo Za^'ala gnarda una reserva 

sospechosa que inclina á creer como cierta la narración 

de Alamán.

En aqnel vértigo revolucionario, natural era que 

ninguna persona de las que tomaban parte en la ])olítica 

creyese asegurada su vida y sus intereses. Don Ignacio 

E steva, que había vuelto á desempeñar la secretaria de 

Hacienda, tuvo que ocultarse durante algunos d a s ,  y 

don Jlignel Ramos Ai'izpe, que se liabía separado del 

ministerio de Justicia, huyó hacia el interior, experimen

tando en su marcha algunas contrariedades, siendo una 

de ellas la que se le presentó en Querétaro, donde hallán

dose de j)aso, estalló la revolución, y el exministro tuvo 

que refugiar.se en el casi abandonado convento de la

’ A lam A n.  — Hisloria ile Méj;icu, l o m o  V. págs , 842 y 813.



Cniz, á r;uyos misioneros espafioles trató con excesiva 

severidad al desterrarlos de la Jlepública.

Penoso, por demás, sería el detallai' el saqueo del 

Tarián, la consteinaciún de los propietarios, y el des

pecho y el llanto ahogando tantos corazones al ver en 

linas ciuintas horas destruidas las fortnnas adquiridas

en muchos años de afán, de economía y de trabajo. 

La noticia de tan grande desbarajuste no tardó en llegar 

á los Estados haciéndose general el trastorno. Desde 

entonces todo fue capricho y violencia; la Cániai'a de 

diputados lejos de disolverse dignauientc ante t-antos 

actos ilegales y aun criminosos, y sobre todo, después

Vj.-itu tiel Ptii'iún

de haber sellado con su legítima aprobación la elección 

de don Manuel Gómez Pedi’aza, aceptó los hechos escan

dalosos de un m otín, qne no podía estimarse popular, y 

llegó ii lo peor, que fné declarar insubsistente la elección 

de Pedraza, sin atender á la renuncia que éste presentó 

al abandonar el pais, y olvidando intencionahueiite, por 

supuesto, la ley fundamental de la Keiniblica, Conse

cuencia de tanta iniquidad fué que la misma Cámara 

nombrase presidente á Guerrero y vícepi-esídeute á don

Anastasio Bustaniante. Acto punible, no obstante la 

indisput^-ible popularidad de que gozaba el señor Gue

rrero, sin que tampoco tengan valor alguno las especies 

de que la elección de Pedraza se debió á sórdidos mane

jos y á las intrigas j ’ desasados recursos de uu partido. 

Ks indeclinable ley del sistema representativo que los 

actos ilegales de una elección no pueden tomarse en 

cuenta para invalidarla sí no es cuando se denuncia con 

pruebas y datos fehacientes antes de cerrarse los comicios



y vcrificai-M* la iiliiina votación. Ksto, sobre ser justo, 

es (le alta conveniencia jiolitica, iiorque no liabría 

elección posible siempre que se la disputasen dos parti

dos; importa, i>or lo mismo, una verdad ))olitica la 

última declaratoria de un cuerpo llamado á dar su opinión 

definitiva, no menos (jue una verdad legal los fallos de 

los jueces que cansen ejecutoria, sin lo cual los proc(ís«s 

serían interminables.
Volviendo á la narración de los sucesos, dejamos al 

general Victoi-ia abandonado en el jialacio y expuesto 

á sufrir las consecuencias del desorden. ¿Qué liizo, pues, 

el presidente de la Kepública? Veamos lo que dice 

Tornel refiriéndose á los momentos en que el ministro 

de la Guerra resignaba su puesto dando á la vez noticia 

de los acontecimientos de la Acordada: «El señor Gómez 

re<lraza, previendo sin duda ol desenlace de la revolu

ción, se decidió á la fuga, siu confiar sn aventurado 

designio á otras personas que al señor Victoria y á su 

cuñado don Felipe de Jesús Azcárate. El i)rimero se 

afanó jtor disuadirlo, represeutándtde el desaliento en <ine 

caerían los sostenedores del gobiei'no tan luego como 

averiguaran qne desertaba de la defensa de su propia 

causa; que sus temores serían basta cierto punto funda

dos, ])ues que natural era suponer en él ciencia cierta del 

(‘stado real de las cosas, y (pie su resolución venia de la 

perdida de toda esperanza de salvación; que sus pai-ti- 

darios y amigos serian los primeros en abandonar todo 

(ísfuerzo; que, en fin, él quedaba solo, sin apoyo en el 

gabinete; sin j)oder contar con (juien lo reenii)lazara en 

el ramo de guerra , el único cu acción, el nuís necesario, 

el (pie en circunsUincias tiui graves no podía confiarse á 

uu cualíiniera. El ministro, sin considerar estas fuertes 

razones, se limitó á excusarse, alegando que ensangren

tada ya la silla ¡¡residencial, no le permitía su conciencia 

Incluir j)or ella; qne babía acordado dejar á su patria 

para que las facciones cesaran de desgarrarla, tomándolo 

por pretexto. Se abrazaron, y se separaron satisfechos 

el uno del otro. Esta rí^lación es genuina; es la repe

tición de la (pie hacía e! señor i ’edraza en el seno de sus 

amigos.

Pudieron ser nobles y aun pati-ióticos sus motivos; 

mas calificándolos por el resultado, trabajo cuesta no 

atribuir á cobardía ó á despecho, un jiartido que siendo 

extremo, debía precipitar, como de facto precipitó, el 

triunfo de la revolución. I jOS ambicioso.s, sean los que 

fueren, y sin negar por esto que haya ambiciones gene

rosas y laudables, merecen ser trat<idos con severidad 

cuando no corresponden á las ilusiones que crearon sus 

designios. El señor Gómez Pediaza, quien nos cuenta 

en su Manifiesto las tristes reflexiones á qne se entregó 

su alma bajo un árbo l, cual otro Mario sentado sobre las 

minas de Minturno, no olvidaría que él mismo habia 

empeñado el lance; (jue procuró aiiteiioner á otras su 

candidatura; que la sostuvo con tesón; (jue comprometió 

á muchos, y que se esperaba todo de su finneza y de

sn valor. Este desengaño, funesto para él y sus adictos, 

produjo el amargo convencimiento de que no siempre se 

mide el tamaño del corazón i>or la audacia del pensa
miento.

vMal aconsejado el general Guerrero, había contri

buido con sn presencia á la toma del cerro de Cliapul- 

tepec, y vino en seguida á la Acordada, donde fué 

aclamado con indecible, entusiasmo. Sea ])or(iiie el señor 

Pedraza juzgara que este incidente daba mayor imi)or- 

tancia al movimiento, ó que asumiendo el asi)eeto ile una 

contienda personal, escandalosa é implacable, consultara 

á sn delicadeza más que á su seguridad, no es remoto 

que haya infinido la ocurrencia en su inesperada reso

lución.

’'J lny  de mañana, en el día 4, se divulgó en ])alacio 

y en seguida ])or toda la ciudad, la ocultación ó fuga del 

ministro de la Guerra, y como era natural prometérselo, 

el desaliento, la confusión y el desorden se manifestaron 

inequívocamente en las tropas del gobierno, á la vez 

qne los sublevados celebraron con gritos de alegría un 

suceso que les anunciaba la mayor probabilidad de su 

victoria. P̂ l presidente y el general Filisola dispusieron 

que se ronii)ieran de nuevo los fuegos, á fin de desva

necer impresión tan desventajosa, y fueron correspondidos 

con vigor, multiplicándose las víctimas y desastres.

«Innumerable gente del pueblo acompañaba á los 

pronunciados y los estimulaba á marchar sobre los puntos 

que defendían esforzadamente las tropas del gobierno. 

]{esolviéronse á tomar la iniciativa, y aunque fueron 

recibidos con serenidad, sin saberse cómo, ni jior (jué, 

el hospital de Terceros, el colegio de Minería y otros 

edificios fueron de repente abandonados. Jliiy regular 

fué la defensa del convento grande de San Erancisco y 

heroica fné la resistencia que opuso la guarnición del 

convento de San Agustín, mandada por el señor coronel

don Cirilo Gómez y Anaya; tomado á viva fuei-za por el 

intrépido cai)itán Balderas, se condujo en el trato de 

los i)risioneros con una humanidad de sentimientos, qne 

realzará i)eriietuaineiite .su carácter.

"Descubierta la Profes<a, retirada la guardia de la 

casa de la Diputación, ol gobierno no conservaba más 

(jue trescientos ó cuatrocientos soldados, repartidos en 

palacio y en la I niversidad, jmes había desaparecida 

hasta la avanzada de las alturas de la catedral. El gene



ral Lobato, entrando por el callejón de Mecateros, esta

bleció una batería en la calle del f^mpadradillo, y con la 

metralla barría la puerta principal de palacio; una 

columna avanzaba por el poital de Agustinos y otra 

desembocaba por la de San Bernardo. El general Kili- 

sola, con ochenta caballos, permanecía inmóvil cubriendo 

el frente del Parían. A los cuerpos medio disciplinados 

de los facciosos, rodeaba nna chusma inmensa, armada 

con cnanto la ira puso en sus manos, amenazando las

vidas y las propiedade.s con la apariencia de uiia cohúe 

dü furias espantosas del averno.

)iEl presidente, que lo vió todo perdido, profun

damente indignado, sin otra compañía que la de su 

leal amigo el coronel Tornel, bajó precipitadamente 

espada en mano, ansioso de morir peleando. Colocóse 

en la puerta de palacio, que todavía guardaban algunos 

valientes del batallón de Toluca, y allí estuvo muy 

exi)uesto á las balas, que pasaban como lluvia. Los

%'i^ln (Icl pue!)lo  d e  Chn lco

coroneles Almollte, Basadre y Toniel, únicos que perma

necían á su lado y compartían los peligros, le conjui-a- 

ro n , le rogaron qutí Salvara su interesante vida de un 

inútil sacrificio y que autorizara la llamada á parlamento 

para obtener garantías en favor de los defensores dcl 

gobierno, salvar los archivos y hasta el edificio, resi

dencia de los supremos poderes. Cedió, no sin grande 

resistencia, y designó ¡il coronel Tornel, para que, 

hablando con el general Lobato, obtuviera promesa de 

respetar al presidente y de no atentar contra la segu

ridad de los soldados y de tantas otras personas á quie

nes un deber sagrado había congregado en iialacio.

j^Tornel salió por medio de los fuegos acompañado
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voluntariamente por el señor diputado don Isidro Rafael 

Gondra, quien, con este servicio tan ajeno de su profe

sión y carrera, acreditó cuán digno era de representar al 

Distrito federal. Envuelto Tornel por las oleadas de gente 

perdida, corrió no pocos riesgos antes de alcanzar á 

Lobato en la plaza enfrente de la catedral: éste le ofreció 

cuanto quisiei'a el presidente, y juntos se dirigieron á 

hablarle, como lo aguardaba en un balcón de su habita

ción en palacio: al pasar Lobato y Tornel recibieron á 

quema ropa una descarga de la guardia de palacio, y 

Lobato pensó en retroceder, costando infinito trabajo per

suadirle que obrando los soldados jjor su cuenta y riesgo, 

no se le jugaba alguna felonía. Breve fué el diálogo



enti-e el presidente y Lobato, y convinieron en que el 

vilipendiado jefe de la nación niarcliara en persona á la 

Acordada á acordar con Zavala algún medio para detener 

el cnrso de tantos niales. E rro r fné muy notable del señor 

^■ictoria prestarse á una conferencia semejante, en que 

comprometió el decoro de su elevado empleo y hasta sn 

dignidad personal. Su situación era la de un prisionero, 

y mejor le hubiera estado cargar cadenas qne admitir 

ofertas de enemigos vencedores. .Mas hallábase solo; su 

pati'iotismo le aconsejaba salvar en su persona la unidad 

dcl gobierno; la anarquía, dueña sería de sn puesto si 

lo abandonaba; ¡por qué no han de excusarlo sus pnras 

intenciones, cuando ni en esta aflictiva ocasión ni en 

otra alguna, jam:ís qniso, jamás procuró lo que no fuera 

en bien de su patria!

'•Mientras el general Victoria atravesaba á  caballo 

las calles de San Francisco, nninei'osos gi-iipos de inso

lente plebe forzaban las puertas del Parii'ui, sin defensa 

alguna desde que el general Filisola huyó con unos 

cuantos dragones en dirección á Puebla. Entonces 

comenzó el saqueo del edificio, ó llámese bazar, que 

por más de 'un siglo fné el emporio del comercio de 

Nueva España, y que aun en estado de decadencia ence

rraba un valor en numerario y en efectos, que se hace 

subir á la enoi-me snma de dos y medio millones de 

jiesos. Un depósito tan antiguo del monopolio que ejer

cieron los españoles, era visto con ojeriza, y la cir

cunstancia de haber servido de cuartel general á los 

cons])iradores ijuc depusieron á nu virey amado de los 

mexicanos, mantenía una ti-adición odiosa á los ojos del 

vulgo. P̂ l empeño de azuzar al pueblo contra los españo

les enro|)eos, había |)roducido sns efectos, y como eran 

ellos los propietarios del mayor número do los cajones del 

Parían, fácil fné á los instigadores marcarlo como botín 

de la inmoral guerra de que era presa la infeliz cindad.

Zavala, en la entrevista con el presidente, procuró 

una transacción que hiciera menos funestos los males de 

la revolución: el señor Victoria contestó que no hallán

dose en sns facultades acordar nada, se limitaría á pro

curar la reunión de las Cámaras para que resolvieran; 

pero que ni aun esto sería posible, si no se establecía 

algún orden, si no dictaban los revolucionarios, ((ue 

habian destruido las fuerzas del gobierno, providencias 

ejecutivas para hacer cesar el saqueo y los horrores qne 

en su ti'únsito liabía presenciado: instó mucho i)ani (¡ue 

el general Guerrero compareciera; mas se le contestó 

que seríii llamado para una junta en palacio, que se 

celebraría en la noche, porque se había ausentado con 

runiljo á Clialco. E ra  muy original ver que los dos 

rivales en la lucha de la presidencia huyeran á la vez 

del teatro de la contienda.

Apenas había regresado el presidente á palacio, 

Zavala, en cumplimiento de su oferta, nuindó una pieza 

y alguna tropa para contener los vergonzosos excesos 

del Parián; pero nada se consiguió, si es que algo se

procuró, pnes que en el resto del aciago día y en toda 

la noche se robó sin intennisión alguna y se cometieron 

crímenes de mucho tamaño, incluyéndose entre ellos ase

sinatos á sangre fría y para disputar valiosos y mise

rables artículos, (lue pasaban de las manos de unos

Fnsin i i le  de Iii f i rmn  dcl  f renoni l d o n  r r i i n c i f c o  iMocle/.iiiiiu

ladrones á las de otros. La devastación del Parián se 

asemejaba á la que causa nn voraz incendio: todas las 

pnertíis fueron desquiciadas y  rotas; algunos techos 

ardieron, y no quedó ileso ni un mostrador ni una sola 

tienda. Quien conozca la buena índole de la plebe mexi

cana, se cubrirá el rostro de asombro al observar que 

se precipitó, para mengua de la nación, á no acostum

brados desmanes, y que sobrepasó en furor á cuanto se 

dice que ha pasado en otros pueblos en lances seme

jantes. Lección es esta nniy terrible para las facciones 

(jue todo lo posponen al logro de moment<íneas miras, 

y que tarde ó temprano se arrepienten de su obra de 

perdición. Los yorkinos se lisonjeaban de un triunfo que 

era su derrot:i, de haberse sobrepuesto á sus enemigos 

en una guerra cuyo término sirvió eficazmente para 

disipar todas las ilusiones. Los honibi-es honrados de 

afjuel partido lamentíiron y condenaron sns aberraciones, 

porque previeron la falsa posición en (pie se iba á colo

car al general Guerrero, merecedor de distinta suerte, y 

(lue las armas apoyadas en el sentimiento nacional de 

respeto á la justicia, destruirían, al cumplimiento de 

algunos meses, lo que las armas habían hecho.

«El señor licenciado don Manuel Diez de Bonilla, 

fiscal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

México, había venido á la cindad llamado por sn padre 

el respetable general don Mariano, director de artillería, 

á ñn de que cuidara de sn casa; y como ésUi se hallaba 

en el edificio mismo de la Acordada, presenció gran 

parte de los sucesos, y jmdo prestar durante la noche 

del día 4 un servicio demasiado imirortante á la conster

nada capital. Habiendo observado (jue tanto Zavala 

como Lobato se hallaban felizmente ausentes, manifestó 

al teniente coronel don Alejandro Zamora, quien fungía 

de mayor general, la necesidad de contener cuanto fuera 

posible los robos y los asesinatos, que á su partido tanto 

y  más que á nadie dañaban, y anu(|tte vacilaba por 

recelo de incurrir en el enojo de Zavala, se decidió á 

obrar activamente, y junto con el mencionado licenciado 

Bonilla, con alguna fuerza y un cañón, hizo retirar á los 

saqueadores del Parián, salvándose por este ntedio varias 

tiendas exteriores, entre ellas la de sedas del señor don 

IjUÍs Urqniaga. Zamora destacó algunas patrullas á las 

calles que por ser del comercio estriban en mayor riesgo; 

recogió los cadáveres esp<arcidos aquí y acullá, é impuso







á los ladrones que, alentados con la iiii])unidiid de todo 

un día, hubieran llevado aún á niajor extremo sus infa
mes depredaciones.

«En los momentos en que la chusma penetró en 

palacio, el señor Tornel defendió de la muerte á varios 

jefes, oficiales y  tropa, y  los oculto en su habitación, 

numerándose entre ellos los coroneles Inclán 3’ Avila. 

El señor coronel don Juan Nepomuceno Almonte, enco

mendado de la guai dia de palacio en los momentos más 

críticos, lofjró establecer algún orden, en medio del des

orden , impidiendo el saqueo de las oficinas y otros aten

tados que parecían al orden del día, y  que se evitaron 

por su presencia de ánimo. La conducta del coronel 

Basadre fue también digna de alabanza.

r A  la entrevistii convenida entre los señores Vic

toria 3’ Zavala, concurrió éste, el diputado don Anastasio 

Cerecero y los senadores don José Alai'ía Alpuche y don 

Juan Nepomuceno Acostar al señor Guerrero se le estuvo 

aguardando y 110 pareció.

!'Indignado el general Victoria por los ultrajes que en 

su dignidad personal había recibido en este día, de todos 

el más fatal, agriamente i-econvino á Zavala, y le reprochó 

el asesinato del teniente coronel González. Excusóse Za

vala cuanto pudo, y vista la irritación del presidente, 

apenas se atrevió á solicitar que el general Guerrero ocu

para la vacante del señor Pedraza eu el ministeiio de la 

Guerra, y desistió de pedir poi- entonces el cambio total 

del ministerio. El general Victoria comprendió que Zavala 

no llevaba su audacia hasta el punto de derribarlo, aunque 

á su arbitrio estaba, y se aprovechó de esta incompren

sible vacilación, timidez ó cobardía, llámesele como se 

quiera, para vindicar su decoro, siempre distante de los 

rasgos que descubren en las crisis los grandes caractei-es.

«Cuando los ])ronunciados se dirigieron á palacio, 

el teniente coronel don Manuel González, a]>rovechándose 

de la confusión, salió de la ciudad; mas habiendo sido 

prontamente reconocido, se le aprehendió y llevó á la 

terrible presencia de Zavala. Este se excusa con los 

gritos de muerte que partían de boca de todos sus 

oficiales para decretarla. González fué conducido al cos

tado del poniente de la Acordada, y allí fué fusilado. 

Esta mancha indeleble de sangre se notaba aún en el 

paño mortuorio que cubrió en Texas al cadáver y á la 

traición de don Lorenzo Zavala.

i’Fiié no menos cruel el trato que dió en aquella 

misma noche al señor magistrado don Juaii de Raz y 

Guzmán, venerable por su empleo y por sus patrióticas 

virtudes. Habiéndose introducido en su casa, acompa

ñado de algunos de esos amigos que no dudan lisonjear 

hasta las pasiones más brutales, le disparó nn tiro de 

pistola que hirió en la mano al que no había torcido la 

vara de la justicia. Buscó también al señor senador 

Vargas, quien, por la casualidad de hallarse ausente, se 

libertó de otra semejante venganza. Pareció que Zavala, 

desvanecido por la embriaguez del triunfo y dolorido por

el comportamiento inicuo que sufrió, olvidó, para detri

mento de su ñiiua, que la clemencia sirve para ennoble

cer más á la victoria. ̂

E.S conveniente, como se ha hecho, referir los acon

tecimientos narrados por personas de opiniones contra

rias, porque, habiendo ñülado sobre los hechos y  las 

personas, aparecerá iniparcial nuestro juicio al dechirar 

que yorkinos y escoceses obraron en esa ocasión de una 

manera detestable, principalmente los primeros, que lleva

ron sus excesos más allá de lo inaudito. En cuanto al 

general Guerrero, el partido que lo lisonjeaba habíase 

apoderado tan fuertemente del noble caudillo, que éste 

ya no podía menos de dejarse arrastrar por la impetuosa 

corriente de las pasiones, sin advertir que los especula

dores políticos minaban el nmgnífico pedestal de gloria 

donde lo colocara un pueblo justo, entusiasta y agrade

cido. Los banderizos desalmados le hicieron apetecer la 

presidencia de la República, que entonces no i>odiía ser 

más que un potro de tormento j)ara los que pensaran 

domar á una sociedad j’a dividida hondamente y colocada 

en el ancho camino de la desmoralización. Guerrero, 

asido por las garras de los que se llamaban sus parcia

les, fué empujado al ministerio de la Guerra, en el cual 

no permaneció más de siete días, dejando en su lugar al 

general graduado de brigada don Francisco Jloctezuma. 

Este general era indio de raza pura , había servido, 

aunque con poco empeño, á la insurrección, pei'o era 

bien estimado por sns juiciosas ideas y jior un fondo de 

probidad que le hacia notable. No era hombre de gran 

ca])acidad, ni adquirido‘había instrucción alguna en el 

ai-te de la guerra: era de carácter inactivo hasta apare

cer flemático, siendo por lo mismo de admirar que se le 

pusiese al frente de la secretaría de guerra á tiempo de 

verificarse una de las más violentas crisis que sólo 

podían dominarse en fuerza de talento y sagacidad.

Don José María Tornel, que había vuelto al gobier

no del Distrito por voluntad del ejecutivo federal y del 

Congreso, no obstante hallarse encausado, dictó vai'ias pro

videncias para disminuir el desorden hasta hacerlo cesar

' I.i if  p ro v id e n c i a s  indiomluf:  fueron  lo? s i í ju iente? :
M arin Tornel y  MvndicU,  e t c .  — Kl c o m e r c io  q u e  se hnce  

en el Hurnl i l lo hu  c rec ido  e x t r u o r d í n n r i n m e n l e  en es tos  d ía?  p o r  Jus 
ciui.=as q u e  son  no to r ia s .  I.ii c o n c u r r e n c i a  es Ion g r a n d e  q u e  o c u p a  
y e m b a r a z a  va r ia s  calles ,  d a n d o  l u g a r  á m u c h o s  d e s ó rd e n e s  y á q ue  
c o n  e s c á n d a l o  .“e t e n g a n  ju e j 'o s  pro l i ih idos .  P a r o  c o r l a r  es tos ninles, 
he  r e su e l lo  lo q u e  c o n s t a  en los a r l l c u lo s  s ig u i é n l e s :  — 1.° i;i c o m e r 
cio q u e  se hnce  en el e .xterior de lo p l a z a  del  B a ra t i l l o  y ca l les  i n m e 
d i a t a s ,  se t r a s l a d o  desde  hoy ,  h a s t a  nu e v a  o r d e n ,  á In p laza  de S a n to  
D o m in g o .  — S'.° Kl r e tén  s i t u a d o  en  el c o n v e n to  de S a n t o  Domingo , 
c u i d a r á  del  o r d e n  , d e  e v i t a r  r i ñ a s  y j u e g o s  j>rohibidos.  — 3." Los .‘se
ñ o re s  alcalde.-; y r e g id o re s  p r o c u r n n i n  q u e  t e n g a n  e fec to  e s t a s  provi 
dencio.'», [ luciendo q ue  los c o n c u r r e n t e s  se d i r i j a n  á la  e.\presndn))Ui/ .a 
de S a n t o  D o m in g o .  — D ado  en  Mé.xico li 21 d e  D ic iem b re  d e  lt*28.

«linlcto re¡tartiilo rf todas lai> autaridade.'’ y  d ccirios cíiidadonos 
de — Kl c i u d a d a n o . . . ,  es tá  c o m is io n a d o  | )or  es te gob ie rn o ,
de  a c u e r d o  con  el s e ñ o r  c o m a n d u n t e  g e n e r a l ,  p a r a  r e c o g e r  de los 
p a i s a n o s  lo q u e  e n c u e n t r e  p e r t e n e c i e n t e  ol .snqueo y c o n d u c i r lo  á la 
D ip u ta c ió n ,  d o n d e  s e rá  g u a r d a d o  ])or los d e p o s i t a r io s  n o m b r a d o s  
p o r  el Kxmo. A y u n tn m ie n to ,  D. Jo s é  L o z a n o  y D. J o s é  .Mario l*iña, é 
i n t e r v e n to r  p o r  el c o m e rc io  D. José  Mtin 'a Mico,  l ' j 'e s e n la d o  este 
d o c u m e n t o ,  se f rn n q u e n r á n  los aux i l io s  de (i-oj)a n e c e s a r io s .» — 'l ' im- 
N E L .  — Documen tog de le;/e.< de  .A rriilaija, a ño  d e  i828.
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Cor iF coueii c i i i?  d c i  p r o i u i n r i i u n i o n l o  i le In A c o r d m i n  y ro li o  dc l  
PiU'iiln. — l.iis uiilorid j idcv  ilol l> t ; u l u i l e  1‘iichln (leí>conoi’ioi-oii 
lii r o v i i lu n ió n .  —  A o l »  lov ii i i l t iJ i i  < ' ü i i  Inl m o t i v o .  — í i i i e r i ' e r o  c o i i i -  
p i ' cm lo  el i n o v i m i c i i l o  y ol>rn ]) r i icIon lP it i en tc .  —  C o m o  s e t  r e l n r i o  

<ie ( í i iori 'o,  ,<e u]n>iu'  « l o d o  i iei’s e c iu ' i ó i i  i n d i v i d u u l . —  Mú/.r |Li¡/  e n  

l ' i i í 'Mii  op^riiiiizii ?iií: f i i crzí is .  —  J n n i t i  frul ie ri i i i t iv d  ci i 1‘in' lilii — 

l)e^‘(iPl•^^l-e i le iilll :i lo» y o r k i n o *  n u i “ o x i i l l n d o s .  — l . i i  ¡ n i ü o r n -  
l idi id  c u n d o  ]io r Unliis  ] m r lo s .  — Kl }:(>|iici’iio l o m e  q u e  lii r e v o l i i -  
r i ó n  d e  l ’i iol i ln o o n t i i m i i i o  <i In?  l'iiorziiíi qui> lo í o e l i o n o i i  on 

O j ix íi eu ,  J ü l i ' o o  y  o t r o s  ICslndo.-^. —  (. ;onl¡^ióll p i i r n  ei i t r i i i '  eii m r c -  
ploí* r o n  los jn -onu i io lj id ii s  e n  l ' u e l i l n . — CotKlii i’l» d e  M úzf | i i i i '  

c o m o  C o n s p i r i i d o r . —  i)if ldi l1( i( loí‘ q u e  [)esiiliui) .■^olire ol };ol)iei']]0 .

— Coii.sjdonii ionesi .“o h re  d o n  N'irei ilo ( i i ie rre ro .  — I,u revol imión 
de lo A f i i r d a d u  no os jiistilli-iilile. — I n o x n c ü tu d  de Ziivalii ul 
| i r e1ender  dcfonder l í i .  — l',l u 'onernl  d o n  Jonqti i i i  de H c r r e r n  nm r-  
rh ii  « cneiir^'di'i^e d e  lii ODiiHiiidimpiii ^'oiierid d e  l’ iiehlii.  — Mi'iz- 
qn iz  le o])otie resi-^lcni io quo  reíiiiltrt inolici iz.  — l ’i'oiu'uii'iiir^c en 
favor  dol  ' ro l i ierno ol T." l e i í i in ion to  ile infaiHerii i q u e  «líilui i r tinr-  
DÍí'ión en los o e r ro s  do l .oi 'eto y de riii<idiilu]>p.— Mii/.([iii/. .-'o 
d i - j iono  ¡í i-of^istii'. — iJisjMi.eii-ióii i 'onliMi' io de Viniiis o t i c i i d o s .— 
Múzqi i iz  i iluindoiiti ol m u n d o  en n innos  d e  l-'ilisoln. — i;i 7.® rofri- 
m ie n to  se Idiiza solti'o In oo i id iieía qiio esl ii lui  d o ju i s i l ad a  en  los 
c e r r o s  y la r o l i a . — (ino iTero  p a s a  ] iorsi) indmeii le á oii i'aifrí irse 
dcl  n in n d o  m i l i l a r  di'  l ’i iclda pai-a liaci<r c e s n r  ol d e s o r d e n . — 
Lcv a i i l an i i en lo s  on o t r o s  jui l i tos,  — ICl rapi l i 'm l .n r io s  di r ige  
( 'on in i  los espiu' iolos n i a d r i l l a s  di? as es inos  y ele l u i l r o n e s . — 
/ . iivnla sale á pe rscj ru ir le y Uij.'-r.-i d i s ] i e r sn r  a los h a n d id u s .  — 
S im ia  . .\ iiaa en  O a x u c a . — (jipil ii l iic-lón del  i-oroiiel  l ieyes  oii 
l i lla.  — l-;])i-^odio s<il)re el al rev i i i i ie n lo  del  ironera l  S a n t a  A n n a  
en el c o n v e n to  de S n n  I- ' rancisro d e  O n x a c a .  —  l . lcjíun ú O a x a c a  
no t ic ia s  de  lo n c a e c id o  en Méxii ' o.  y ó r d e n e s  iil ¡ jcnerni  C a ld e ró n  
de  e i i l n i r  en  u r rop los  co n  .'^anln A a n n . — liste a]>rovecl)íi la 
ü]iorUinidnd pai-a ])roveersc do víveie.® y ped iicir  alfrunii f iiorza 
ciieniif.’-ii. — Lii i iol ieia dcl  in 'o i iunc iam icn lo  de M úzqni / .  on P i ic -  
!ita liiicc v a r i a r  de p ro jios i lo al " c n e r a l  (Calderón. — De nuevo 
c o m i e n z a n  las  l iosl i l idadcs .  — Al sa l jc r  el m i sm o  C a ld e ró n  el 
u e o n lc c im ie n to  do I ' i i clda  In .Noche l l i ienn ,  eiitr;) on ar ro / í los 
co n  S a n t a  A n n n .  — C a ld e ró n  se r e t i ra  rund>o á i ' i i o l i t a .— S a n t a  
A n n a  se d ir i"C ¡i J n l a p a  y r e a f i i in e  el g o b ie r n o  del l í s in d o  de 
^’e^aorl lz.  — Kn ]>rineipios de  e n e r o  <le 1S29 .«e in s t a l a  el C on 
g re so  " c n e r a l .  — A n ú la s e  In e lecc ió n  ilc O ó m ez  P c d r a z a .  — C o n 
d u e l a  d e  d o n  C a r lo s  M a r í a  do Ü u s t a m a n t e .  — Klección  de  d o n  
N'icenlo n iier rei -o  parn  ))i'osl[lenlc <le In l lo]HiMica y de d o n  
Anas l t is io  Ü ns ta inan te .  ¡ lara vice(>rosidenlo. — Dcróí -asc el dc-  
c r e l o  qtie |M>nia fuera  do la ley á .Sanift . \ n n a .  — N o a i b r a i u i e n l o  
ilel ; ;cncrn l  Lo lia lo  p a r a  In c í im a n d a n c i a  m i l i t n r d e  c u a t r o  l i s t a 
dos  del  i n t e r i o r . — .M u e r to  ilc l .ol iato.  — I t a s g o s  Uiof rrá l icos .— 
MI i .» de al ir il  de  1829 ( ju c r re r i j  ocu]>a la )> rcs idcnc in .— I n q u i e -  
Indcs  de la .“o r i c d a i l .— A l jan d u n o  del  ¡ jcncra l  l i a e r i 'e ro  en  a s n n lo s  
polí t icos.  — Noiii l ira su  f ; a l i in e lo .— Z a v a la  se c n e a r " n  de In s e 
c r e t a r i a  de H a c ie n d a .  — .Mola s i lu a o ió n  ilel c r n i io .  — Nuevos 
enomi-ro.» de ( íu i ' rro ro .  — Niievn ex p u ls ió n  de e s p a ñ o le s .  — Don 
A n d r é s  O a i n t a n a  I loo,  — Kxi iodición de n a r r a d a s . — S u  d e s e n i -  
har i 'o  o n ’l 'am]i ico .  — i ' r a y  Dio^o Mijíucl  Urin^ia?. — .\ lanilies1o 
ilel cn ji i tán  p e a e r o l  de  la I lal>nna.  — S i tu a c ió n  a iu i r a i l a  dol  jefe  
cspat lo l  en  las  c o s í a s  de T a m i d c o .  — . \ c l iv id a d  y e n e r g í a  del  
g e n e ra l  S a n t n  A l in a  p a r a  rnarc lmi '  c o n t r a  los in v as o res .  — P r o -  
]>araIivos d e ' r o n í n  j i arn  in d e fensa .  — S a n t a  A n n a  a t a c n  á los 
e s p a ñ o le s  en  Tnmji i i 'o .  — . \ s a l l o  al fort ín  de la B a r r a .  — n a r r a 
d a s  ee lel i ra u n a  cn j i l tu lac ión  r i n d ie n d o  las  a r m a s .  — C o n s e c n e n -  
c ins  d e  la i nvas ión .  — C o n d u c ta  in d ig n a  de los e n e m ig o s  dol 
gult ierai j  de .Móxicíi. — 1-;| C o n g re s o  gonern l  ]jrocnríV c a n i j d i r  .=ii 
deher .  — MI s e c r e t a r i o  d e  H a c i e n d a  l iacc  r e fo r m a s  ú t i les .  — l l e -  
goc i jos en M é x ic o  p o r  el f r a c a s o  d e  líis es ]iaño les.  — SiUinción  d e  
( i a e r r c r o . — S u s  n p t i t n d e s .  — S a n t a  , \ n n a  c o m u n i c a  su s  t r iunfos .
— I . a s  l iand i ' r ns  q u i l a i l a s  al e n e m i g o  .*̂0 d e d i c a n  á la ^ ■ i rgon d e  
C.nailnlu]ie.  —  I’un ci ón  s o l e m n e  en  la c ideg ia tn .  — A s c e n so  de 
.Scania A n n a  y ' l 'crán .  — ICrrores del  gn l i inete .  — Misión  d e  don  
Ignac io  I t a sn d re  c e r c a  del  goliioi-no de  Ha i t í .  — l;l g a l i inc le  
j i ierdc el t i e m p o  t r n l a n d o  de i n ú t i l e s  c i ie s t ionos ccle.s iás iiens.

Las revolncioiií's mal concertadas llegan á im fin ú 

ilesiistro.so ó ridiculo. La de la Acordada, según se lia 

visto, llegó al de.sastre, no sólo al consumarse sino al

venir nní.s tarde las consecnencia.s de nn primer error. 

En vano, de.^pués del saqueo del P a r iá n , la cahua se 

Italtia restablecido un tanto, pues los ánimos no podian 

menos de continuar afligidos y temerosos; poi’ otra parte, 

la violaciúti de las leyes y las ilegalidades conietidr.s 

dejaban abierti iinnensa brecha á la reacción que se 

jiresenlaria justificada llevando en la mano la ley funda

mental de la Reitública. Ksto no tardó en sueetler; en 

el Estado de Puebla sus autoridades desconocieron la 

rcvolucit)n, y el gtnieral Múzqiiiz, de acuerilo con el 

general Filisola que liabia llegado á Puebla, también 

combinaron negar la obediencia al gobierno alegando (¡ue 

éste se Itallaba sin libertad alguna para obrar. Levantóse 

con t;il motivo una acta publicada el 10 de diciembre qne 

contenía los puntos siguientes:

.(Primero.— Que se hiciera saber á la nación que 

aquellas tropas juraban desde luego nuevamente obedecer 

á los supremos poderes, siempre qne se hallasen en el 

goce pleno de la absoluta libertad que los legaliza.

"Segundo.— (¿ue considerando sin ésta (libertad) al 

señor presidente Victoria, é interesándose el decoro de 

la nación, no menos en lo interior tpie en lo exterior, 

tni contar sieiiii)re con nna fuerza respetable tjne sostenga 

escnii>nlosamente sus sacrosantos derechos, se haga pre

sente á dicho i)residente, que afortunadamente se halla 

atiui reunida y pronta á obedecerle (son palabras del 

acta), como á legitimo jefe de la Kepública, susi)cndiendo 

por ahora el cumplimiento de sus órdenes, conio una 

j)rovideucia que asegura las bases generales de la carta 

fundamental para unuitener el o rden , entretanto que no 

conste de un modo auténtico que el supremo gobierno 

se halla en el pleno ejercicio de la resjietada absoluta 

libertad.

VTercero. — Finalmente, que los puntos acordados 

se impriman y circulen pai-a el conocimiento de toda la 

nación, del Exmo. 8r. presitlente, y para evitar las 

siniestras interpretaciones qne los genios turitulentos 

pudieran dar á la patriótica conducta de esta guaniición, 

qne no tiene otro n o r te , otra m ira , otros deseos ni otra 

resolución qne el reconocimiento de los poderes gene

rales, soberanía tle los Estados; en dos palabras, ,/ív^ '-  

ración o muerte.^-

Como nadie tocaba la federación, el mote con que 

concluye la acta era ridiculo é inadecuado para el caso, 

(pie no se trataba de destniir el sistema federal, sino 

deshacer la sublevación en íavor de (Juerrero. Este 

caudillo, comprendiendo la imporl4incia del movimiento 

de Puel)la, no dejó de alarmarse, j)ero tuvo el buen 

sentido de no incurrir en los erroi’es de Pedraza que 

gustaba del terror para imironerse á sns enemigos; todo 

lo contrario, Guerrero quiso evitar qne se exacerbaran 

las i)asiones, como sucedería si le viesen aj)oj'ar una 

causa en la que inmediatamente se interesaba su persona. 

En los nniy pocos días ipie desempeñó la secretaría de 

(luerra, abiertamente se opuso á todo acto de perse-



cucióli individual, y  dictó prndentisinias medidas para 

el restablecimiento del ovden. Entretanto , el general 

Múzqniz, pronunciado en Puebla, organizaba con extra

ordinaria actividiid sus ñierz;\s levantiindo gente en 

Tlaxcala, en Tzúcar y en Ometepec; proveyó de armas 

y vestuai'io á sus tropas; liizo que se construyesen muni

ciones y que de Teotitlán dcl Camino se condujesen á 

Puebla nnas piezas de artillei'ía que el general Rincón 

no pudo llevar liasta Oaxaca en persecución de Santa 

Anua. En la parte política establecióse una junta de 

gobierno compuesta del obispo Pérez y Jlartínez, de don 

Joaquín de Haro y Tamariz, á la sazón gobernador del 

Estado, y del comandante militar don Melchor Míízqniz, 

Una de las providencias de aquella junta fué desterrar 

de la ciudad á los yorkiuos que aparecían más exal

tados

L a inmoralidad, que había inoculado á todas las 

clases sociales y especialmente á la militar, hizo temer 

al gobierno que la resistencia á sus órdenes mostrada en 

Puebla pudiese contaminar al cuerpo de ejército que 

mandaba el general Calderón en Oaxaca, al del Pastado 

de Jalisco, y á las fuerzas que guarnecían al de Queré- 

taro y Guanajuato, que mandaban en calidad de coman

dantes generales don Joaquín Parres, don Luis Quintauar 

y  don Luis Cortazar. Decidióse, por tanto, el ejecutivo 

á entrar en la vía de las negociaciones pacíficas, á cuyo 

efecto nombró á los licenciados don Juan José Espinosa 

de los JIonteros, ministro de Justic ia, don Juan Gómez 

Xavarrete y e! médico don José Ruiz en comisión pava 

entrar en arreglo con los rebeldes. Los buenos señores 

fueron cortésmente recibidos; pero no lograron su objeto, 

porque se insistía en lo que no podía negarse, en la falta 

de libertad del gobierno, en aquellos momentos oprimido 

por un puñado de facciosos. Múzqniz, que ya se había 

hecho diestro conspirador, pedía á los Congresos de los 

Estados que lo sostuvieran en su rebelión, resnltando 

conformes en apoyarla los Estados de San Luis Potosí, 

Jalisco, Guanajuato, Yeracrnz y Yucatán. Ya de esta 

manera la situación del gobierno comenzaba á hacerse 

difícil y grave, porque la reacción no sólo se presentaba 

asistida de la justicia, sino de la fuerza armada que le 

serviría para adquirirle prestigio y asegurarle un éxito 

feliz. Por desgracia, aunque la contrarrevolución tuviera 

buenos fundamentos y apareciese justificada, neutralizá

banla el gobierno con sus discretas medidas, el nombre 

del general Guerrero, tan amado y respetado, y sobre 

todo, la falta de concierto entre los jefes militares cuando 

no hay una cabeza que reconozcan bastante inteligente 

para mandarlos y dirigirlos. Si otra personalidad que no 

fuese la del señor Guerrero hubiera pnéstose frente á 

Gómez Pedraza, la reacción habría sido rápida y segura; 

pero se trataba del general don Vicente Guerrero, del 

patriota que había prodigado sn vida en más de cien

* ’l ' o R S K L .  — Jirere redeña histórica de los aconlecimienios mfxs 
notahlci do la nar;ióa msjeiuana, pá g .  117.

combates, de! liombre que á la hoi’íi del triunfo se dejó 

ver tan modesto como prudente, siendo ejemplo de dis

creción en cuantas veces se le encomendó la pacificación 

de la República; pudiendo por lo mismo asegurarse que, 

si de conformidad con la ley Pedraza había sido electo 

primer magistrado, en la mayoría del pueblo y en favor 

del héroe del Sur estaban el amor, la veneración y  el 

voto genuino de los ciudadanos. Esto de ninginia manera 

justifica la revolución de la Acordada, pero la explica de 

un modo bien claro y satisfactorio. Todos los miembros 

de una república democrática deben tener como regla 

inflexible, que jamás- el hecho debe sobreponerse al 

derecho, que toda contienda de partido debe librarse en 

los campos de la inteligencia y que lo que se ha llamado 

derecho de insurrección, no es propiamente un derecho, 

sino uu acto de defensa que sólo puede justificarse y 

legalizarse cuando el despotismo rompe las leyes y se 

sobrepone á todos los respetos que merece un pueblo 

libre. Y annqne Zavala procura con todo esfuerzo per

suadir de <j[ue el despotismo se había entronizado en 

México, la verdad es que la administración del general 

Victoria fué suave y digna, y que si Pedraza se mostró 

severo y riguroso, fué porque deseaba reprimir las dema

sías de las facciones que eran realmente despóticas.

Consumado el hecho, el general don José Joaquín 

de H errera fué nombrado por el gobierno de la Unión 

para encargarse de la comandancia general de Puebla, 

pero habiendo el general Múzqniz opnéstole resistencia, 

pasó á San Martín Texmelucan desde donde ofició á los 

jefes de los cuerpos para que reconociesen su autoridad; 

y éstos hallaron en las comunicaciones del general 

Herrera un motivo para desobedecer á Múzquiz y reco

nocer al gobierno de México. Mientras esto pasaba llegó 

el 24 de diciembre, y  el 7 “ regimiento de infantería 

permanente, que guarnecía las fortificaciones situadas en 

los cerros de Loreto y de Guadalupe, que se había 

entregado á la general alegría que reina en la Noche 

Buena, súbitamente y por hallarse ausente dou Rafael 

Borja, comandante de dicho regimiento, se sublevó, con

taminando más tarde otras fuerzas de la guarnición, las 

cuales, al fin, se encargó de dirigir el oficial don Manuel 

Gil Pérez, que entre la tropa gozaba de gran reputación. 

Prontamente advertido del movimiento el general Múz

quiz, reunió la guarnición en la plaza, ocupó varios 

puntos que le parecieron propios para resistir y resolvió 

atacar á los sublevados luego que amaneciese. Confiado 

en estas disposiciones, el triunfo le pareció seguro y  fácil 

porque contaba con más de dos mil hombres; llegada la 

hora comenzó á disponer sus tropas, pero entonces le 

rodearon varios oficiales declarándole que no tenían 

intención de b a t irse , ni menos de contrariar las órdenes 

del gobierno nacional. Entonces el general Filisola encar

góse de dirigir la palabra á la tropa y de in^-estigar cuál 

sería su decisión, que no era otra que la que manifes

taron los oficiales al general Múzquiz. Este, despechado,



abandonó el mando poniéndolo en manos de Filisola y 

pidió al gobierno que se le juzgara en consejo de guerra.

Tanto conflicto vino á coronarse por uno de los actos 

más repugnantes que se registran en la historia ríe la 

dominación militar en Jíéxico; mientras en la ciudad 

la reacción quedaba casi deshecha, el 7.® i’egimiento de 

infantería daba el inaudito ejemplo de robar la conducta 

que estaba bajo su custodia y  que ascendía á la enorme 

suma de más de dos millones de pesos; ¿qué fe, pues, 

se podía tener en el gobierno que la revolución estable

cería cuando sus corifeos habían comenzado por atacar 

la propiedad, no sólo en Puebla, donde el general Gue- 

n-ero había ido iiersonalmente á encargarse del mando 

militar para allí dar el último golpe á los reaccionarios, 

sino en otros pnntos inmediatos á la capital, como Cuer- 

navaca y Cuantía, donde se levautiiban cuadrillas de 

bandidos mandados por un capitán Larios que se entre

gaban al pillaje, despojaban y  asesinaban á los españoles 

que encontraban al paso é invadían y i-obaban las hacien

das de algunos de éstos, invocando infamemente el 

nombre del general Guerrero? El gobernador de México 

Zavala, seguido del coronel don Juan Domínguez y de 

alguna fuerza de infantería, se vió en el estrecho caso 

de ocurrir á castigar tantas maldades, y sobre todo, de 

desbaratar aquella masa de bandidos compuesta de más 

de cuatrocientos hombres, lo cual logró sin grande 

esfuerzo, contribuyendo al éxito las tropas del coronel 

Álvarez que se dirigían á Puebla y contaban con un 

efectivo de mil quinientos soldados. Antes de pasar 

adelanta, necesario es hacer saber que de la conducta 

robada en Puebla Múzquiz había tomado algtinas 

cantidades para socorrer sus fuerzas, y aunque es verdad 

qtie de las sumas tomadas llevó cuenta y razón sin 

pennitir ningún abuso, dió, sin embargo, el peniicioso 

ejemplo de disponer de fondos que no le ora lícito tocar, 

ejemplo que sirvió á Gil Pérez sin los escrúpulos de Múz

quiz. Después del desastre de la conducta, las fuerzas 

que lo habían causado pusiéronse á disposición del go- 

bierao general mediante una acta que parecía dictada para 

que se dejase impune aquel escandaloso delito. Ahora, 

sigamos en Oaxaca al general Santa Anna, donde había 

logrado llegar ’ y resistir con buen éxito al general

* S a n i o  A n n u  pe uh r ió  pnso  i tu p o n ie n d o ,  con  su  a t r e v im ie n to ,  
mieílo ol l en ien te  e o ro n c l  d o n  T im o l e o  Heve.», que  c e r r n h n  el c n n i in o  
p o r  el p u n i ó  íIc Klln.  y le ol i l igó  A c e l e b r a r  el r o n v e n io  s-ip;tiienfe:

«Copi l i i lnciói i  ncordacln o n l r c  los (on icn le s  c o ro n e l e s  D. Jo?6 
D o m in g o  Ibúñez  de C o r b e r » ,  c o m n n d a n l e  dcl  Im ia l lón  i iel ivo de 
T e h u u t i l e p e c ; D. Jo n q u in  Vi llnvorde ,  del  r e g in i i e n lo  de c ah n l le r ln  
cívica  del  E s (u d o ;  el len icn lo  co rone l  I). J o s r  A n io n io  M e j ia ,  y el 
capilAn del  r e g i m i e n t o  ni ini ero  2 d e  ca l .n l le r ia  D. Mnfit iel  B e n i to  
O u i jn n o :  lo.« d os  p r im e ro s ,  p o r  In d iv isión  d e  o p c r n f i o n e s  del  l i s t a d o ,  
si tundii  en  el c o n v e n to  de la  vü ln  de l í l lu,  ii c a r g o  del  t e n i e n t e  c o r o 
nel  D. T im o t e o  Heves ,  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e  las  i irnins dcl  m i sm o ,  
y  los dos ú l t im o s  p o r  la s i t i n d o n i  del  S r .  gen e ra !  de b r ig n d a  don  
A n to n io  l ,ópez  de f jnn tn  . \ n n o ,  c o m p r e n d i d o  en  los a r t í c u l o s  si 
g u i e n t e s :

» A h t . 1.” Los  se i io res  jefes,  oficiales  y t r o p a  de  lii d iv is ión  s i t i a 
d a ,  se rón  l ib re s p n ru  u n i r se  ó  ú la d iv is ión  s i t i a d o ra  ó ni s u p r e m o  
g o b ie rn o ,  o p a r a  r e t i r a r s e  ú s u s  e n s a s  los q ue  lo so l ic i ten .  — (Con
ce dido .

Calderón; esto no obstante, Santa Anna veía que se le 

agotaban los recursos, y para proveerse de ellos, en una 

de tantas ocasiones, inventó un expediente curioso que 

forma uno ile los episodios más i-aros de la vida del joven 

brigadier, y merece contarse porque constituye una 

estrategia de que habrá mny pocos ejemplos en la histo

ria. Tornel, en su Reseña histórica,  lo refiere con 

singular gracia diciendo en pocas palivbras: uEI genei-al 

Santa Anna meditó y realizó una em])resa verdadera

mente expuesta y digna de su viveza, que en tantos 

lances de su carrera le ha acarreado ventajas. Esta fué 

la de salir sin ser sentido, en el 29, del convento de 

Santo Domingo hasta el de San Francisco, situado en 

rumbo opuesto y  en la parte de la ciudad que dominaban 

las fuerzas dcl general Calderi'm: marchó con un piquete 

de infonteria y un cañón, y sirviéndose de doce escalas, 

que llevó á prevención, saltó las tapias, y posesionado 

del edificio, vistió de mortajas á los soldados para qne se 

creyera qne eran religiosos del convento, é hizo llamar 

á misa, por ser día festivo, lo qne atrajo á muclia gente 

y á varios de los principales vecinos. Cuentan que el 

mismo general Calderón estuvo á riesgo de qne le hubiera 

sido funesto el ir allí á cumplir con el precepto de la 

Iglesia, y el coronel don Pablo María Mauleaa y algunos 

oficiales llegaron desarmados á muy coi'ta distancia de 

la iglesia, y hubieran caído en ])oder del general Santa

» A r t .  2.“ A los dcl  s e g u n d o  caso ,  se les i iermitir i' i v e r id c a r lo  
co n  lo d o s  los l ionore s  de la g u e r r a ,  y sa t is feo l ios d e  su s  su e ld o s  p o r  
la ]) r imera  q u i n c e n a  del  pre.scnte mes .  — C onced ido .

» A i c t .  3.” I,n d iv is ión  s i l i a d o rn  n o  o cu p a r i i  lu copl tn l  dcl  l is 
i a d o ,  b a s t a  q u e  se de c o n o c i m i e n t o  ú los s u p r e m a s  a u to r i i l a d e s  de 
él , p o r  m e d io  de u n  c o m is io n u d o  n o m b r a d o  al e fec to  po r  a m b o s  
jefes.  — C o n c ed id o ,  sin e m b a r g o  de e s t a r  ocu]>ada ])or 2(X) cab a l lo s  
qu e  m a r c h a r o n  ii la s  c in co  de la tnrilc.

í A n r .  4." D esde  el m o m e n t o  d e  c e l e b r a d a  e s ta  c i ip i tu lnción ,  
c e s a r á  toda  c lase  d e  l io s t i l idades ,  y se les fl a n q u e a r á  á los c o m p r e n 
d id o s  en el 2.” a r i l c u l o ,  el puso  l ibro h a s t a  i n c o r p o r a r s e  ni s u p r e m o  
g o b ie rn o .  — C o nc ed ido .

» A b t .  5." S e r á n  r e s p e t a d a s  en to d o  ca s o  las o p in io n e s  d e  los 
c i u d a d a n o s  del  l is tndo,  q u i e n e s  no  s e ró n  m o r t i f i c a d o s  ]>or e l la s  ni en 
su s  p e r s o n a s  ni  en su s  p r o p ie d a d e s .  — C onc ed ido .

» A r t .  6.° C u n lq u i e ru  ind iv id u o  q u e  d e p e n d a  de la divi sión s i t i a 
d a ,  q u e  se h a l l a r e  con  el c a r á c l e r  de  p r i s io n e ro  e n t r e  Id de los s i t i a 
d o re s ,  s e rá  p u e s to  en  l ib e r ta d  in m e d i t i t o m e n le ,  si  iisl fnerc su  v o lu n 
t a d ,  p n ru  i n c o r p o r a r s e  á los c u e r p o s  li q u e  c o r r e s p o n d a ,  r e i n t e g ra n d o  
á d i c h o s  c u e r p o s  de los c a u d id c s  q u e  h a y a n  ]>odido e i n b a r g n r s e  á los 
e x p r e s a d o s  ind iv iduos.  — C o n c ed id o .

» A n r .  7.” I ,os n i i to r idndes  t o d a s  del  E s t a d o  s e r á n  r e s p e t a d a s ,  y 
se les g u a r d a r á n  t o d a s  l a s  c o n s id e rn c io n e s  á s u s  ] ie rs onas  y em p leo s ,  
as í  c o m o  en  su s  o p i n i o n e s . — C o n c e d id o ,  y so s t e n id o s  en  su s  j irovi -  
d e n c io s  eo ns í i l  u c io n a le s  en uii todo .

» A r t .  8." Se  f r a n q u e a r á  á los q u e  ]>asiiren á ‘disixi s ic ion dcl  
s u p r e m o  g o b ie r n o  d e  lii f e d e ra c ió n ,  t o d o s  los a u x i l io s  q u e  neces i ten  
p o r a  su  m a rc h i i  p o r  la d iv is ión  s i l i a d o rn .  — C o n c e d id o  hns ta  d o n d e  
le se a  p os ib le  al jefe  de  el la,  v e r i f icándose  e s ta  m a r c h a  á P u e b l a  ó á 
la c a p i t a l  de In K epúb l ica .

»AnTÍcULO AD IC IO NA L.  101 S r .  g e n e rn l  .San ta , \ n n a  q u ie r e  h a b l a r  
á lo t r o p a  fo rn ioda ,  p u rn  m a n i f e s t a r l e  ol o b je to  de su  j> ronunc inm ie n to  
y d e s h a c e r  c u n lq u ie r a  e q u iv o c a c ió n  q u e  h u b i e r a  eii el p a r t i c i d a r ,  
bien  s e a  p o r  si  ó p o r  a lg ú n  jefe  q ne  co m is io n e  ol  e fec to .—(^Concedido, 
n o m b r a n d o  un  jclo.

)»\’i lla de Ktln,  N o v ie m b re  1.“ de 1828. A Ins t r e s  de In m a ñ a n a .
— Jo sé  . \ n t o n i o  Mcj la .  — M a n u e l  Uen ito  ( Ju i jnno.  — Jo sé D o m in g o  
Ib á ñ e z  de C o rb e ra .  — J o a q u í n  S' i l lavcrde.

» A c o r d a d a  y r a t i f i c a d a  p o r  mí l(i a n t e r i o r  c a p i tu l a c ió n .  — A n t o 
nio I .ópez  de S a n t a  A n n a .

« A c o r d a d a  y r a t i f i c a d a  p o r  m( la a n t e r i o r  c a p i t u l a c i ó n .  — T i m o 
teo  Heves.»



Alina si alguno no les advirtiera que eran extrañas y 

desconocidas las caras de los frailes improvisados. Con

gregados ya los devotos, mandó cerrar las puertas, y 

exigió á los ricos una contribución que, sobrecogidos, 

pagaron nniy pronto, y además recogió la limosna que 

para los Santos Lugares de Jerusalén mantenía en depó

sito el reverendo padre guardián del convento. Perma

neció en él hasta la noclie, y se retiró sin ser molestado, 

y después de prevenir que no se abrieran las puertas 

hasta que no se solemnizara con un repique su regreso á 

Santo Domingo.»

El asedio de Oaxaca continuó sin notarse gran vigor 

por parte de sitiados y sitiadores. Quien había tenido 

alguna ventaja fué el genei'al don Juan Pablo Anaya, 

que había logrado ponerse á cubierto de los fuegos de 

Santo Domingo, pero á tiempo que tal ventaja se obtenía, 

llegaron noticias de los acontecimientos acaecidos en 

México y órdenes al general Calderón de entrar en arre 

glos con el general Santa Anna, conviniendo en que los 

beligerantes permanecerían en sus posiciones sin hostili

zarse, esperando á que las Cámaras expidiesen una ley 

de amnistía, que no debía tardar sino muy poco tiempo. 

Con tal motivo, Santa Anna aprovechó la oportunidad 

que se le presentaba de proveerse de víveres y de forra

jes ,  y de poner en contacto á sus oficiales con los de la 

fuerza enemiga para intentar la seducción, con la cual 

logró más que con el uso de las armas. Entretanto , la 

desgracia quiso que se tuviese noticia de la resistencia 

á que se preparaban en Puebla los generales Miizquiz 

y Filisola, y  Calderón, adhiriéndose al movimiento, 

propuso á Santa Anna que lo siguiera, ponderando la 

falta de libertad en q u e , según decía., se hallaba 

el presidente; por supuesto que Santa Anna rechazó la 

proposición, y de nuevo comenzaron las hostilidades, 

derramándose sangre inútilmente y sin éxito favorable 

alguno para el general Calderón, que esta vez anduvo 

torpe, ó mal aconsejado. A pesar de esto, obstinábase en 

sus ataques, hasta que súbitamente recibió noticias de 

las ocurrencias en Puebla la noche del 24 de diciembre; 

entonces, viendo que todo estaba perdido, pidió á Santa 

Anna entrar en nuevas negociaciones. Entabláronse 

éstas estipulándose que Santa Anna conservaría el mando 

en Oaxaca hasta la llegada del coronel don Antonio 

L eó n , nombrado por el gobierno comandante general de 

aquel Estado; inmediatamente Calderón, con sus fuerzas, 

dió la vuelta rumbo á Puebla, quedando Santa Anna 

como vencedor que recibía con legítima satisfacción los 

aplausos del pueblo oaxaqueño. Llegó, por fln, el coronel 

León, y Santa Anna, acompañado úuicamente de don 

Benito Quijano, que le servía de secretario, marchó hacia 

Tehuacán y muy luego á Ja lapa , donde reasumió el 

gobierno del Estado en el cual ya también había tr iun - 

 ̂fado la revolución lo mismo que en los Estados d e l ' 

interior; de manera, que el pronunciamiento de la 

Acordada se establecía como un hecho consumado y

sancionado por el asentimiento general de la Repú

blica.

Necesario era llegar al colmo de tan inauditas 

aberraciones. En el mes de enei’o de 1829 se instaló el 

Congreso general ante el que don Guadalupe Victoria, 

presidente de la República, pronunció el discurso inau

gural, que nada contenía de notable sino era la esperanza 

de que las instituciones no desapareciesen; pero entonces 

fué cuando se verificó el absurdo de anular la elección 

de Gómez Pedraza no obstante su indisputable legiti

midad, alegándose en favor de Guerrero las innumerables 

sublevaciones que lo proclamaban presidente, como si los 

motines que sólo tienen un objeto personal, constituyesen 

uña fuerza capaz de absorber y extinguir la esencia de 

la justicia y del- buen derecho. Aquí es forzoso pagar 

un tributo de respeto al mérito del diputado don Carlos 

María Bustamaiite, viejo insurgente, que á pesar de los 

extravíos de su imaginación y de la ligereza de su juicio, 

fué un patriota insigne, y tuvo el valor civil necesario 

para levantar su voz en el Congreso y sostener la lega

lidad de la elección de Gómez P edraza ; pero la voz de 

ese diputado, que habría sido escuchada como la de Catón 

en los tiempos de Roma, no tuvo un eco en aquellos 

instantes de declinación m oral, y con excepción del voto 

de B ustam ante, se aprobó el dictamen que abrogaba los 

votos de once legislaturas de los Estados. A esto se 

siguió, por el sufragio unánime de la Cámara, la elección 

de don Vicente Guerrero, contra la cual sólo volvió á 

escucharse el voto del • mismo Bustamante. Hallábase 

Guerrero en Puebla, donde algún tiempo lo retuvo el

* líEnero  12 de 1829. — L ey. — Sobre las elecciones del ¡jeneral 
Gñines Pedrada para presidente 6 üiceprcsidcnte de la República, 
del ciudadano Vicente Guerrero y  del c iudadano Anastasio llus-  
tainante. ,

» 1 .“ Se ea li í ieu  d e  i n s u b s i s l e n l e  y de nin fjún  e fec to  lu e lecc ión  
que r e c a y ó  fin el j i ene ra l  G óm ez  l ’e d r a z n  p n n i  ¡ i re s idea te  ó v icep re 
s id e n te  de lu H e p ú b l i c n  m e x ie a n i i .

»2." S e  colKican <Ie pul»?lstcntch y v a le d e ro s  los votos  de  las 
leg islatu ras:  siguien tes: :  — E l  d e  la  lejfisIuLura de C h i h u a h u a ,  en favor  
de los c i u d a d a n o s  g e n e r a l e s  G u e r r e r o  y H i i s t a m a n te .  — El de 1a de 
C h i a p a s ,  en f avo r  del  g e n e r a l  Mi 'izqiiiz.  — t:i de C o a h u i l a  y T e x a s ,  
p o r  los g e n e r a l e s  G u e r r e ro  y H u s tu m o n te .  — 101 d e  G u a a a j u a t o ,  por  
el í j ene ra l  C or ta / .a r .  — El d e  M é x ico ,  p o r  el g e n e r a l  G u e r r e ro  y d o n  
I . o r e n z o / . a v a l a .  — El de M i c h o a c á n ,  p o r  el m i s m o  g e n e r a l .  — El de 
N u e v o  L e ó n ,  p o r  el g e n e r a l  H u s t a m a n l e .  — El de O a x a c u ,  p o r  el 
g e n e r a l  I). I g n a c io  R a y ó n .  — Kl de  l ' u e b l a ,  p o r  el m e n c io n a d o  g e n e 
ral  M ú z q u iz .  — El do  Q u e r e t a r o ,  por  el L ic.  D. J u a n  Ig n a c io  Godoy.
— El d e  S a n  L u is  P o to s í ,  p o r  lo s  g e n e r a l e s  G u e r r e ro  y B u s t a m a n t e .
— El do  O c c id e n te ,  p o r  los m i s m o s  g e n e r a l e s .  — Kl de  T a b a s c o ,  p o r  
el g e n e r a l  G u e r re ro .  — El d e  T a m a u l i p n s ,  p o r  los g e n e r a l e s  G u e r r e ro  
y  H u s tn m a n to .  — El d e  ^ ■e ra c ^u z ,  p o r  el e x p r e s a d o  g e n e r a l  R a y ó n . — 
El d e  J a l i s c o ,  p o r  D. V a l e n t í n  G ó m ez  F a r i a s .  — El de Y u c a tá n ,  p o r  
el g e n e r a l  G u e r r e r o  y D. Jo s é  Ig n a c io  E s tev a .  — El de Z a c a t e c a s ,  en 
f avo r  del  s u s o d ic h o  Lic.  ( lo doy .  ,

»3 .“ En c o n s e c u e n c i a ,  la C á m a r a  p r o c e d e r á  á  la e lecc ión d e  
p r e s i d e n t e  e n t r e  los g e n e r a l e s  G u e r r e ro  y  H u s t a m a n l e ,  con  a r re g lo  
al  a r t i c u l o  86 d e  la C o n s t i t u c ió n ,  y á la de v ic e p re s id e n te ,  c o n fo rm e  
al  a r t i c u lo  88 do la m i sm a .  V h a b i e n d o  p ro c e d id o  de c o n fo rm id a d  
con  el ú l t im o  á la  e lecc ión  do p r e s id e n te  y v ic e p re s id e n te  de los 
E s t a d o s  U n id o s  M e x ic a n o s ,  r e su l tó  el ec to  p r e s id e n te  el c i u d a d a n o  
b e n e m é r i t o  do la p a t r i a ,  g e n e r a l  d e  divi sión V icen te  G u e r re ro ,  p o r  la 
t o t a l i d a d  d e  q u in c e  vo tos  d e  E s t a d o s  q ue  t ienen  rep rc .*cn tantos pro-, 
sen los ,  y v i c e p r e s id e n te  el c i u d a d a n o  g e n e r a l  d e  divi sión  A n a s t a s io  
B u s t a m a n t e ,  p o r  la m a y o r í a  a b s o lu ta  d e  t roce  vo tos  de Es tados .

» ( S e  c i r c u ló  en el m i s m o . d í a  p o r  la s e c r e t a r í a  de R e la c io n e s ,  y 
se  p u b l ic ó  e n  bando_del 15).» Legiíflación mexicana,  p o r  U u b lá n  y 
L o z a n o .  ' ' ■



conato de hacer cesar la insiibordiuación de las tropas, 

en cuyo trabajo pudo reproducir las nobles inclinaciones 

de su alma, siempre dispuesta A optar por lo que era más 

honesto y más humanitario. Derogóse, entretanto, el 

decreto que ponía fuera de la ley al general Santa Anua, 

qnien, como hemos visto, siu cnidai-se de nada, había 

recobrado por sí mismo el mando militar en el Estado de 

Veracruz. Hé aqni una prueba de lo que valen esas 

leyes draconianas, que sin contar con el apoyo de las 

annas, ni siquiera im])onen el terror con que se intenta 

revestirlas.

Habiendo llegado á su término la revolución, aun 

no podía el gobierno obrar de una manera noniial, como 

se ve por el nombramiento que hizo del general Lobato 

para comandante general de los Estadqs de Jlichoacán, 

Guauajuato, Zacatecas y Jalisco, que veian deshechas la 

división de mando y  la independencia de sus respectivas 

jurisdicciones militares. La casualidad hizo que Lobato 

falleciese poco después de su nombramiento, habiendo 

antes representado un importante papel en las pasadas 

revoluciones. Zavala, en su E nsayo  histórico y en 

breves palabras, hace la biografía de este personaje, 

diciendo: «Lobato era de cuna humilde, y se elevó en 

la guerra de la revolución, en la que sirvió á la causa 

nacional por muchos años. Aunque en el iiltimo período 

de la primera i-evolución se indultó, fué uno de los pri

meros que salieron á unirse al genei-al Iturbide, quien 

lo empleó varias veces en comisiones de segundo orden, 

las que siempre desempeñaba, si no con inteligencia, al 

menos con valor. Lo hemos visto figurar en la reacción 

de Casa Mata, en la sedición de enero de 1824, y 

últimamente eu la rebelión de la Acordada. E ra  ignorante 

y de poca capacidad, pero cuando obraba bajo la direc

ción de un jefe, podía servir útilmente. E ra  de los pocos 

generales que sostuvieron constantemente la causa popu

lar, y se puede echar un velo sobre algunos defectos por 

esta cualidad. que lo hizo amar de los que veían en él 

un apoyo de sus derechos, i-

Antes de concluir con lo relativo á la elección de 

Guerrero, preciso es hacer notar que la de vicepresidente 

de la República recayó en la persona de don Anastasio 

Bustamante, con quien entraron en competencia don 

Melchor Múzquiz y don Ignacio Godoy, siendo este último 

niny superior á Bustamante en ilustración y buenos ser

vicios, no menos que i\[úzquiz, cuyos patrióticos trabajos 

datalian de fechas muy anteriores á los de Bustamante 

cuando éste peleaba en las filas realistas. Obtuvo, á 

pesar de e s to , el decidido apoyo del general Guerrero, 

(luien, a! decir de Zavala, lo recomendó á varias legis

laturas y á la misma Cámara de diputados, porque 

además de reconocerle un valor á prueba, algo había 

lisonjeado á Guerrero el servilismo del personaje á quien 

quería elevar al alto puesto de vicepresidente de la 

Kepública, sin sospechar que quien t<vn débilmente pres

taba su brazo y su espada á cualquier partido, alguna

vez llegaría á ser, como fué, un amigo ingrato y  un 

político pérfido y  criminal. Más tarde veremos á este  

personaje, que alcanzó los últimos grados de la masonería  

yorkina, entrar en connivencia con los escoceses y  su

plantar á su bienhechor derribándolo y  persiguiéndolo, y  

tendiéndole inicuas redes, y  poniendo, por fin, las armas 

homicidas en manos de los verdugos que habían de 

sacrificar en Cuilapa, á una de las más ilustres víctimas 

que perecieron rindiendo la vida en holocausto á la inde

pendencia y  á la libertad de la patria.

Llegado el 1." de abril de 1829, el general Guerrero 

entró á  ocupar la primera magistratura, que aunque 

parecía deberla al espontáneo voto popular, si bien fuera 

de las prescripciones constitucionales, experimentábanse 

en todas las clases sociales ciertas inquietudes y cierto 

conato de movimiento, particulai’mente acentuado entre 

los militares, que habían perdido su influencia desde que 

se pusiei'ou á merced de los partidos, haciéndose notar 

el mismo espíritu inquieto en las pei’soiias sin mérito, 

pero que asiiiraban á obtener pingües destinos, y en el 

clero que, trabajado por la licencia, temía que desapa

reciesen los principios de moral y de religión que no 

cuidó de arraigar sólidamente, por haber i-educido los 

dogmas católicos á prácticas más ó menos vanas, que no 

es difícil sustituir con oti'as, cuando se carece de bases 

robustas y profundas. Así las cosas, el general Guerrero, 

con la bondad de su alma y desconociendo, ó mejor dicho, 

ignorando la ciencia política, no pudo ni habría podido, 

annque quisiera, tocar esa niai’aña de combinaciones que 

sirven, si no para contentar, sí jiara mantener en cauce 

regular á esas mismas clases sociales á fin de que {)uedan 

conservarse en paz, y en el seno de éstw fomentar sus 

respectivos intereses sin lanzarse al escabroso terreno 

de las revoluciones. Guerrero descansaba en su popula

ridad y quiso que la sociedad, una vez en calma, mar

chase por las regiones de la política sin rumbo y sin 

itinerario. Esto no obstante, pensó en las labores de 

una buena administración, que sería íiicil si se encargaban 

de ella personas aptas y útiles para el trabajo. Domi

nado por este pensamiento formó su gabinete, nombrainlo 

á don José María Bocanegra secretario de Relaciones 

interiores y exteriores, puesto que desde el mes de enero 

desempeñaba; don Francisco Moctezuma continuó en la 

secretaría de Guerra j ' Marina, y dou José Manuel de 

H errera , que fué secretario en tiempo de Iturbide, entró 

á cubrir el ministerio de Justicia y Negocios Eclesiás

ticos, encomendándose á don Lorenzo Zavala el despacho 

de la secretaría de Hacienda. Este pei-sonaje, tan severo 

para juzgar á las gentes de su época, no pudo ponerse 

á la altura de su encargo, ni tuvo la energía ni el talento 

necesarios para no pasar en la sociedad como una de 

tantas medianías. Verdad es que no le faltaba instruc

ción, ni audacia, ni valor personal, pero estas cualidades 

no supo desenvolverlas en pro de la pública utilidad, ni 

usar de ellas en provecho propio; siendo por otra parte



de tan malignos instintos que con ellos hubo de sacri

ficar sn nombre y su fama para siempre manchados con 

nn esti^na ignominioso.

Un gabinete compuesto de tan encontrados elementos 

no era propio para salvar las dificultades de la situación, 

principalmente en el ramo de hacienda, que ha sido desde 

la independencia el escollo infranqueable contra el que 

se han estrellado todos los gobiernos. Respecto á la 

situación financiera en aquello.s días, la condensaba el 

ministro del ramo en pocas palabras, diciendo: «La

revolución de la Acordada, verificada en diciembre 

de 1828, y la expedición esimñola que se preparaba 

desde principios de 1829, hicieron suspender los envíos 

de mercancías á las costas de México, de manera que se 

reunían estas circunstancias: f a l l a  de importaciones 

que causasen derechos; deuda de la anterior admi
nistración en millón y  medio de pesos, en órdenes 
que se am ortizalan por los muy cortos ingresos que 

halla en las aduanas marítimas; f a l t a  de crédito 

fo r  la siispensión de pagos; expulsión de españoles

D on  J o “c M a r í a  B o o a n e g ru

con sus caudales;  deudas atrasadas en un mes á los 

empleados y á muchos cuerpos del ejército, y sobre todo 

esto, aumento indispensable de gastos con motivo de la 

expedición española. Difícil era , por tanto, venir á un 

estado normal, y menos cuando la falta de recursos y la 

parsimonia con que el gobierno trataba los asuntos de 

la política, sublevaba los ánimos de los aspirantes hasta 

convertirlos en ciegos enemigos de la administración. 

Consideraban á Guerrero como ingrato todos aquellos 

que habían tomado parte , aunque fuese muy pequeña, 

en la elevación del caudillo, de quien se creían con 

derecho á esperar recompensas y premios, y pretendieron 

que se despojase á todos los empleados de sus destinos
T. IV .- 25 .

y reemplazarlos sin atender ni á la justicia ni al buen 

derecho.

Ese fermento sordo por' algunos meses no turbó el

sosiego público, pues la única cuestión que se agitaba 

con algún calor era la de la división en dos del Estado 

de Occidente, Sonora y Sinaloa, qne al fin se resolvió



satisfactoriaiiieiite; otro de los aí<niitos enojosos que 

üiinbién (le¡>pcrtaba inquietudes, ñié el de la nueva 

expulsión de españoles que en inimero de más de seis mil 

[)evnianecían en la líepública, iiiei-ced á las excepciones 

de la lej’ del año de 27. Resuelto el caso contra los 

peninsulares, repitiéronse las dolorosas escenas de la 

prim era. proscripción, y  como la segunda ley era más 

severa y  exigente, los episodios de la persecución lucié

ronse más repugnantes, y  tanto, que multitud de perso

nas sensatas y  de elocuentes escritores, que por cierto 

no eran enemigos del gobierno, foi-maron empeños de 

toda clase para evitar un golpe (jiic se daba á la civili

zación y al interés nacional. Entre esos escritores 

descollaba el insigne patricio don Andrés Quintana Eoo, 

que enlazado con la señora doña Leona Vicario, señora 

apasionada por la independencia, formaron una pareja en 

la que la competencia de cada uno de los esposos mos

traba el patriotismo de ambos y su valor en el campo 

peligroso de la revolución iniciada por Hidalgo.

En medio de la dañada atmósfera que iba infestando 

á la líepnblica y á tiempo que las dificultades aumen- 

t<vban, llegaron á México noticias de un suceso que, si 

bien se liabia previsto, siempre había de producir grandes 

y extrañas sensaciones. ^Mientras en Francia las intrigas 

de Crony fracasaban y los pro}'ectos del ministro Yilléle 

se deshacían, el gobierno español forjaba planes de 

reconquista y de lieclio preparaba fuerzas para intentarla, 

pero en condiciones tan mezquinas, que uecesariameiitc 

el éxito habría de serle adverso. Súpose en Jléxico que 

en la Habana se había ya organizado, bajo las órdenes 

del brigadier don Isidi'o T krradas, un cuerpo expedicio

nario, al cual llamaban división de vanguardia, iiuc se 

componía de cerca de cuatro mil hombres, provisto de 

municiones y armas suficientes para levantar otro ejército 

numeroso en el caso de encontrar en la Kcpública el 

partido que los españoles emigrados aseguraron que 

existía.

El gobierno español, lo mismo que el brigadier 

Barradas, sin duda supusieron que la República se 

hallaría, con poca diferencia, como trescientos años 

antes, en que Cortés, con un puñado de gente brava 

y allegadiza, sojuzgó el vasto imperio de Moctezuma; 

pues ann cuando se hubiese dispuesto en \ia r  maj’or 

número de tropas, no se concibe cómo nna vez llegada 

esa pequeña fuerza á las playas mexicanas se la aban

donara á su projiia suerte, retirándole todo elemento 

ma)ítimo para el caso de un desastre, ó para el de que 

fuese indispensable variar un plan de operaciones en 

presencia de dificultades 6 circunstancias inopinadas. 

Posible, y hasta probable, sería ({ue tanta confianza en 

el éxito de la expedición procediese de informes inexactos 

ó de inijirudentes excitativas de parte de muchos indi

viduos desafectos á la independencia; pero aun así, no 

puede disculparse la imprevisión del gobierno de Jladrid 

en decidir un golpe tan aventurado. Verdad es que para

darlo se escogió un punto no preparado A la defensa y 

distante de la eficaz acción del gobierno de México; pero 

esas mismas condiciones negativas hacían todavía más 

difícil la empresa, por tratiirse de teircno muy poco 

poblado y  de escasos elementos para facilitar no sólo el 

paso de un ejército ó su ensanche en las costas, sino las 

comunicaciones indispensables para dilatar la acción 

moral de la fuerza invasora.

El puerto de Tanipico, desprovisto de material de 

guerra y de medios formales de resistencia, fué el i)unto 

objetivo de la expedición española. Barradas desde la 

Habana, donde organizó sus tropas, dirigió proclamas y 

preparó las que habría de lanzar á su llegada á dicho 

puerto. Poco an tes, con fecha 17 de junio, don Fran

cisco Dionisio Vives, capitán general de la Isla de Cuba, 

escribió nn manifiesto que se dirigiría oportunamente á 

los habiüintes de la República.

En el mes de agosto siguiente la división española 

había ocupado Tampico, Altamira y otros puntos inme

diatos sin hallar resistencia. Venía con los expediciona

rios un religioso llamado fray Diego Miguel Bringas, 

misionero apostólico del colegio de Santa Cruz de Que- 

rétaro, predicador honorario de S. M. y vicario castrense 

del ejército de vanguardia, según él mismo dijo, mexicano 

de origen, quizá el único que acompañaba á los inva

sores, «o se sabe si como agente voluntario que deseaba 

ejercer su influencia religiosa precisamente, ó como 

capellán del ejército y conocedor del país invadido, donde 

pudiera servir de guía. También este sujeto había for

jado una especie de proclama, á guisa de pastoral ente

ramente mística, exhortando á sus compatriotas á la 

sumisión.

El manifiesto del capitán general de la Habana no 

dejaba duda alguna sobre la resolución de intentar la 

reconquista: en él aparecen estos conceptos... uCuales- 

qiiiera que hayan sido los sucesos posteriores a l mes 

de Setiembre de  1821, en que nna iurla  de militares 
insubordinados, aprovechándose de circunstancias 
'particulares, osó aclamar la rebelión con el nombre 

de independencia, jamás se ha desprendido S. M. 
de los incontestables derechos que heredé de sus 
progenitores; jamás el nieto de Fernando y  de Isa 
bel ha dejado de ser el legítimo soberano del pueblo 
de America que aquellos Ínclitos reyes, sus antece
sores, descubrieron y  conquistaron,  etc." Más adelante 

decía: nHcnnanos vuestros son los que parten á sofo
car el monstruo nefando de la anarquía y  d resti
tuiros todos los bienes que nuestros padres y  vosotros 
mismos habéis disfrutado durante la larga serie de 
trescientos años: á uii propio pueblo pertenecemos 

todos; una es nuestra religión, nuestro idioma y  

nuestros usos; lejos de nosotros toda idea de rencor 

y  todo sentimiento de venganza por pasados agravios; 

el olvido más completo de todo lo pasado, sin excep
ción de personas, clases ni circunstancias, la conser-



vacidn de los empleos y  cargos tanto militares co^no 
civiles y  eclesiásticos que actualmente oltengan los 

que oledeican la voz del solerano, y  las recompensas 

y  remxmeraciones á que se hagan acreedores todos 
aquellos que contribuyan á la consecución del nolle  

objeto que nos proponemos, será la base fundamental 
de las operaciones del ejército.

fiTo os ofrezco, mexicanos, en el real nombre 

de S. M. el Señor Don Fernando VII, y  cumpliendo 

sus soberanos decretos, repito, que se echará un denso 
velo sobre todo lo ocurrido en los ocho iiltimos años 
y  que nadie será molestado ni perseguido en manera 

alguna, cualesqidera que\ hayan sido sus opiniones 
políticas ó conducta durante aquel desgraciado pe
riodo.  ••

Ya para terminar, añadía: «J" pava lograr tan 
deseada pacificación, ha dispuesto S. M. qne por  

ahora pase á ese continente iina división respetable á 

las órdenes del brigadier D. Isidro Barradas, á la 
cual se unirán después las demás tropas que han de 
componer el grande ejército á quien S. M. confia 

el restablecimiento de su gobierno paternal en todas 
sus provincias de Nueva Iispaña.«

La noticia de liaber desembarcado en Cabo Rojo 

para dirigirse á Tanipico fuerzas españolas, transmitióse 

como una corriente eléctrica por toda la República, y 

apenas el general Bai'radas habia podido dar colocación 

á sus tropas en medio del aislamiento y de la repulsión 

que halló en los pueblos de aquel li to ra l, cuando se vio 

amenazado de enemigos. Careciendo de víveres y de 

otros elementos, tuvo la necesidad de expedir una mani

festación que da perfecta idea del sentir de los liabitiin- 

tes en aquellas comarcas.

El general español, haciéndoles un llamamiento, 

dec ía : u Vecinos honrados, venimos de paz , somos her

manos y cristianos como vosotros. Venid á la playa con 

gallinas y demás comestibles, que se os comprará todo. 

Asimismo los caballos que podáis y algunas muías que 

las compraremos en dinero de contado. El comandante 

general que manda las tropas de vanguardia que están 

al frente, es el brigadier Isidro Barradas, que viene 

por la primera vez, así como sus tropas, á este país. 

Confiad en él, que os quiere y os tra ta rá  bien según lo 

manda el Rey nuestro Señor. — F irm ado, Isidro B a 
rradas.n

Desfavorables bajo todo concepto eran las condicio

nes en que la fuerza invasora se encontraba, no obstante 

la adquisición del pueblo de Altainira, distante unas 

ocho leguas del puerto. Luego se hizo sentir la presencia 

de tropa mexicana, que el gobierno de pronto había 

puesto en marcha á las órdenes del general don Jlanuel 

de Mier y Terán.

El general Santa Anna, cuyo carácter impetuoso 

está reconocido, fué nombrado general en jefe del ejér

cito que se formaba para combatir á los invasores. El

joven general tuvo brillante ocasión de desplegar su 

actividad y  energía; impuso préstamos forzosos; ocupó 

los buques mercantes y de guerra surtos en la bahía de 

Veracruz; en ellos embarcó su fuerza de infantería, que 

no llegaba á dos mil hombres, y ordenó á la caballería 

se dirigiese por la costa rumbo á Tampico. El paso de 

Santa Anna era temerario, y sin embargo, su audacia, 

favorecida por la fortuna, lo condujo hasta Pueblo Viejo, 

apenas una milla distante del enemigo, que ocupaba á 

Tampico con doble número de combatientes. Antes de 

la llegada de Santa Anna hacia el norte de Cabo Rojo, el 

general Terán se preparaba á la defensa fortificándose 

en las cercanías de Tampico, en la hacienda del Cojo, en 

Altamira y en otros puntos donde podía oponer su vigo

rosa resistencia, mientras llegaban fuerzas suficientes 

para tomar la ofensiva con la seguridad de un éxito 

inmediato. Terán encomendó al genenil don Felipe de 

la Garza, ya conocido por su entusiasmo en tavor de la 

República y su enemistad con I tu rb ide , hacer un reco

nocimiento de las fuerzas del enemigo, á quien puede 

decirse que no tuvo voluntad de combatir, pues que se 

le entregó con muy poca ó ninguna resistencia. Garza 

permaneció poco tiempo entre los invasoi-es, y pudo 

pasar á México, donde su traición ó su cobardía queda

ron impunes.

La llegada del general Santa Anna á Pueblo Viejo 

fué síntoma de movimientos inusitados. A las diez de la 

noche del 20 de agosto, prove3'éndose de vehículos que 

pudo haber á  las manos, se destacó impetuoso sobre la 

plaza de Tampico, seguido nada más que de cuatro

cientos infantes y un escaso número de dragones, contra 

seiscientos españoles que guarnecían la población, pues 

el resto del ejército, á las órdenes del mismo l?arradas, 

había marchado á ocupar el pueblo de Altamira, de donde 

violentamente se desprendió para venir en auxilio de los 

de Tampico, rudamente atacados por las diminutas fuer

zas mexicanas; pero afortunadamente ya puesto Santíi 

Anna en comunicación con Terán y acudido al campo 

mexicano maj’ores fuerzas, en la noche del 9 de setiem- 

bVe, con un grueso de cinco mil soldados, pudo, después 

de ocupar el punto de Doña Cecilia, fortaleza colocada 

entre la Barra y el pueblo de Tampico, acometer al 

fortín de la Barra, empeñando, en medio de torrentes 

de lluvia, iin combate sangriento y desastroso para ambas 

partes; pues los españoles se defendían con la desespe

ración del que tiene la muerte enfrente y cerrado todo 

camino de salvación. Por su parte los mexicanos pelea

ban con el ardimiento de quien todo lo sacrifica para 

aniquilar pi’onto á su enemigo; en consecuencia, todo 

esfuerzo de parte de los españoles ya era perfectamente 

inútil. Al grito de guerra repercutido en toda la exten

sión del territorio nacional, las querellas domésticas se 

olvidaron ó se aplazaron, que si bien la discordia civil 

sacudía su tea incendiaria, el sentimiento de la indepen

dencia hallábase intacto y se desbordaba en manifesta-



dones  verdaderamente formidables. Un poco m ás, y  los 

invasores, por mucho que hubiesen engrosado sus filas, 

no habrían podido conUir el número de sus enemigos.

Enfrente de situación tan amenazadora, abando

nado á sus escasas fuerzas y  sin retirada posible ni 

razonable defensa, el general Barradas celebró una capi

tulación para rendir sus armas y  salvar la >ida de sus 

engañados compañeros: garantizóse la vida y  la propie

dad particular de los individuos todos de la d iv is ión , y  á 

los oficiales se les honró dejándoles las espadas

A sí terminó aquella jornada en que el gobierno  

español, mal informado ó inadvertido, sacrificó á sus 

veteranos y  despertó en México recelos y  odios contra  

los peninsulares, recelos y  odios dilatados que produ

jeron persecuciones, animosidades, desconfianzas, pai-a- 

lización en los negocios c iv iles ,  y  por último, la exiuil- 

sión casi en junto de multitud de españoles laboriosos y  

jiacíficos.

» Articulan <lel conceiiio hei'lto en Pueblo Viejo ite Tainpico. 
en 11 (le setieiiíbie, entre lof coinii¡ioiia(los <le laf/uer^ai< española.^ 
y  mcxiciiTias.

« l . “ Mofi iinü ú l a s  nueve  del  d in  e v n c u o rú n  las  f u e r z a s  e s p a 
ño la s  el fuer te  de l a  I5ari 'a co n  su s  u rnu i s  y t a m b o r  b a t i e n t e ,  p a r a  
en trcffnr las  j u n t o  c o n  las  i i ii inicioncs de g u e r r a  ni e je rc i to  n icx icn n o ,  
q u e d a n d o  l)ajo el m u n d o  dcl  f j en cra l  M a n u e l  M i e r  y T e r á n ,  scg i ín do  
jefe dcl  e jé rc i to .  D i c h a s  t r o p a s  p a s a r á n  á ' l’a m p i c o  de T a m a u l i p a s  
j u n t o  co n su s  of ic ia les ,  q u i e n e s  c o n s e r v a r á n  s u s  e s p a d a s .

»2 .“ A liis seis  de la m a ñ a n a  dcl  d í a  s ig u i e n t e ,  t o d a  lo divi.sión 
e s p a ñ o l a  q u e  se h a l l a  en ' r am ])i co  do 'l’a m a u l i p a s ,  n n a rc h a rá  á las  
ó rd e n e s  del  g e n e r a l  T o rá n ,  y e n t r e g a r á  su s  a r m a s ,  b a n d e r a s  y m u n i 
c ione s de g u e r r a  en  los  a r r a b a l e s  de  A l t a n i i r a ,  r e t e n i e n d o  los  of ic ia 
les  su s  e s p a d a s .

»3.“ Kl e jé rc i to  y  el g o b i e r n o  m e x i c a n o  g a r a n t i z a n  so l e m n e 
m e n te  ú t odos  los  in d iv id u o s  de l a  división i n v a s o r a  su s  vida s  y 
p r o p i e d a d e s  j i a r t ic u la rc s .

»4.° L a  div is ión e s p n ñ o la  p a s a r á  á lu c iu d n d  de  ^ ’i c to r ia ,  d o n d e  
p e r m a n e c e r á  h a s t a  su e m b a r q u e  p a r a  la H a b a n a .

»5.° Se i-OHfede a l yeneral e¡‘pa/iol pernti.w para m andar uno 
6 dos oficiales ri la Habana para conse¡juir los transportes en que 
han de eonduein>e i>us/uersas d dicho puerto.

»6 .“ S e r á  de  c u e n t a  del  g e n e r a l  cs jia iiol  p a g a r  los g a s t o s  de 
m a n u t e n c i ó n  d e  su d iv i s ió n ,  m i e n t r a s  p e r m a n e z c a  en el p a í s ,  lo 
m i sm o  q u e  los  de los  t r a n s p o r t e s .

»7.“ Los e n f e r m o s  y h e r id o s  d e  la div is ión e s p a ñ o l a  q u e  no  p u e 
d a n  m a r c h a r ,  se m a n t e n d r á n  en T a m p i c o  l ias ta  q u e  p u e d a n  t r a s l a 
d a r s e  al  hosp i ta l  del  e je rc i to  m e x i c a n o ,  d o n d e  s e r á a  a s i s t idos  por  
c u e n t a  de In div is ión c s p a n o lu ,  la q u e  d e j a r á  los c i r u j a n o s ,  p r a c t i 
c a n t e s  y s o ld a d o s  n e c e s a r io s  ]>ara c u i d a r  d e  ellos.

»8.° S e  p r o p o r c i o a a r á a  á  la d iv is ión  e s p a ñ o la  los  b a g a j e s  n e c e 
sa r io s  p a r a  su  m n r c h n ,  q u e  p a g a r á  d i c h a  divis ión al  p r e c io  c o r r i c ñ t e  
dcl  p a í s ,  lo m i s m o  q a c  los víveres  q u e  se hnn de s u m i n i s t r a r .

»9 .“ Kl c o ro a e l  de la divi s ión e s p a ñ o l a  q u e d a  e n c a r g a d o  del  
c u m p l i m i e n t o  de  e s t a  c íi ] ) i tulación,  c on  resi>ecto á la s  t r oj i a s  q ue  se 
h a l l a n  e n  la  B a r r a ,  y h a r á  q ue  se  f i 'anquee  el p as o  al  jefe  q u e  n j a n d a  
en  lu p u n t a  l l a m a d a  D o ñ a  Ccci l ia .

» I0 .  El  g e n e r a l  M i e r y T e r ó n  n o m b r a r á  d o s  of ic ia les  p a r a  q ue  
faci l i ten e s t a s  o p e r a c i o n e s  con a r r e g lo  al p r e c c d e n l c  ar t i cu lo .

»E1 p r e c e d e n t e  c o n v e n io  q u e d a  a r r e g l a d o  y f i rm a d o  p o r  los
i a f ra s c r i t o s  el din y fechn a r r i b a  m e n c io n a d o s .  — P o d r o  l . a n d e r o . __
José Ig n a c io  I b e r r i . — Jo sé  A n t o n i o  M e j i a . — Jo sé  Migue l  S a l m ó a . — 
F u lg e n c io  S a l a s .  — Hatif ico la p r e c e d e n t e  c a p i tu l a c ió n .  — A n ton io  
L ópez  de S a n t a  A n n n .  — n a t i l l c o  la p ro ced en te  c a p i t u l a c i ó n .  — Isi 
d ro  B a r r a d o s .

A r t í c u l o s  a d i c i o n a l e s

tPropueMo por el ¡/cneral e,«p(i;íO¿. — Kn caso  q u e  l l egasen « 
esle p u e r t o  n l g u n a s  fu e r z a s  e s p a ñ o l a s  ¡ ¡e r t en ce ien le s  á la  div is ión 
del  g e n e ra l  B o r r a d a s ,  no  se  les d e j a r á  d e s e m b a r c a r ,  y .se les  d a r á  
aviso de  es te  conv en io .

^Propuesto por el rjeneral mexicano.  — El g e n e r a l ,  c o m a n d a n t e ,  
of ic ia les y t r o p a s  q u e  p e r t e n e c e n  ú la divis ión del  g e n e r a l  B a r r a d a s ,  
p r o m e te n  s o l e m n e m e n t e  no volver  j a m á s ,  ni t o m a r  a r m a s  c o n t r a  la 
I l cp úb l icn  m e x ic a n a .»

Por desgracia, si el gobierno español tenia imper

donables aberraciones respecto de Jléxico, no faltaban 

en la Kepública gentes  prostituidas que con su conducta  

y  con sus escritos conspirando contra el gobierno, real

mente trabajaban contra la independencia de la  patria 

y  abrían la puerta que daba paso á la desmoralización, 

la cual desde entonces todo lo invadió, estableciendo su 

ominoso reinado en los momentos solemnes en que la 

invasión española profanaba el territorio nacional. Kn 

esas circunstancias, gentes asalariadas por el gabinete  

de Madrid ó enteramente envilecidas j)or las odiosas 

sugestiones de i>artido, escribían libelos infamatorios y  

negaban la presencia de la  expedición, provocando, i>or 

otra parte , á la sedición al ejército, diciendo: que debía 

l)rimero destruirse al gobierno nacional y  después mar

char á  combatir con el enem igo; y  para matar el espíritu 

público, los l ibe listas ,  con sus calumnias y  groseras  

apreciaciones, totlo lo desnaturalizaban, todo lo prosti

tuían con producciones en las que no sólo resaltaba la  

impostura, sino las injurias indecentes y  la insolencia  

seguida de la bajeza y  de la  ausencia de todo senti

miento noble y honrado. En medio de tal baraúnda, el 

Congreso general no desatendió sus deberes ni dejó de 

conocer la gravedad de la s itu ación , lo cual sirvió i>ara 

que r e n s t ie s e  al presidente de facultades extraordinarias 

y  para expeditar la acción del gobierno.

Aprovechando esta  buena oportunidad de introducir 

reformas en el departamento de Hacienda, el secretario  

del ramo propuso algunas de notable conveniencia, como 

lo era la abolición del estanco de tabacos y  la reglamen

tación de la Casa de Moneda, así como la administración 

del ramo de Minería y  la creación de un sistema de 

contribución directa.

Volviendo á los resultados de la expedición espa

ñola, natural era esperar que al recibirse la noticia de 

los triunfos sobre ella obtenidos, el i'egocijo público 

apenas conociese límites. La noticia llegó ú México en 

la noclte del 20 de setiembre á tiempo en que el general 

Guerrero se hallaba en el teatro. Uno de los ajiulantes  

se presentó en el palco y entregó al presidente un pliego 

cerrado. E s te  ligero movimiento producido en el palco 

llamó la atención del público, que se fijó más citando vió 

al presidente abrir la comunicación, que el público ¡¡or 

instinto creyóla de suma importancia. D ícese que el 

general Guerrero se mantuvo impasible al leerla, pero 

que por una tle esas sensaciones que siielen llamarse 

corazonada eii el sentido de la adiviimción, la concu

rrencia comi)rendió que se trataba de una fausta nueva, 

de la derrota de Barradas en Tampico; interrnnii)ióse la 

representación con los entusiastas vivas que se  daban 

á la República, y  cuéntase que , al llegar á su casa el 

p residente, la ciudad se habia llenado de iluminaciones 

como por vía de magia: el pueblo, con todas sus clases,  

se dirigió á la  casa del presidente para felicitarle, y  el 

jefe del Estado se vió en aquellos venturosos momentos



rodeado de todos los representantes de la sociedad, 

desde el más rico hasta el más humilde, confundiéndose 

entre las inmensas oleadas de la multitud que le dirigía 

la palabra y le aclamaba padre de la patria. Guerrero 

no podía contestar más que con lágrimas de gozo, al ver 

que en aquella hora feliz los arranques del patriotismo 

hacían enmudecer las pasiones, los odios y hasta las 

opiniones políticas; hora oportuna para que el gobierno 

hubiese readquirido toda su respetabilidad matando de 

un solo golpe la discordia. La suerte no lo quiso así; 

las aptitudes de Guerrero no estaban á la altura de la 

ciencia política ni se prestaban á combinaciones violentas 

y propias para utilizar esa disposición de todos los áni

mos en horas propicias. Por su parte el general Santa 

Anua escribía al presidente, repitiendo las frases de Julio 

César dirigidas al Senado romano: Vcni, vidi, v i d ;  

frases que llenaban de satisfacción al primer magistrado, 

que contentaban su patriotismo inclinándolo á pensar que 

el venturoso suceso que acababa de verificarse, era dichoso 

augurio para lo porvenir y para la consolidación de su 

gobierno. í ’sto no obstante, Guerrero tenía lacerado el 

corazón por la calumnia y por los ultrajes que le dirigían 

los libelistas después de haberles sacrificado tanto y de 

haberles dado autonomía y libertad ; y con todo esto, y 

á pesar de los doloi-es físicos que le causaba la herida 

incurable que recibió en el pulmón cuando en Jalinolouga 

luchaba sosteniendo la causa de la República, erguíase 

feliz el caudillo y pareció olvidarlo todo en aquellos días 

dados para celebiar con efusión los triunfos de la patria.

« En la noche de 1.” de octubre llegaron á la capi

tal, conduciendo las banderas tomadas al enemigo, los 

oficiales Jlejía, Stávoli, Woll y Beneski, y el presi

dente dispuso dedicarlas á la Virgen de Guadalupe, y 

ofl’ecer este trofeo á la Patroua de los mexicanos, cuj’a 

imagen había sido entre los insurgentes el L a la rx m  

maravilloso en los tiempos de su primer movimiento 

nacional. Nada faltó á esta augusta ceremonia, viéndose 

entonces la calzada que se extiende desde México hasta 

la ’̂ illa de Guadalupe (alias) Hidalgo, cuya extensión 

es de tres millas, cubierta de un gentío inmenso que 

saludaba á  don Vicente Guerrero con aclamaciones de 

una alegría sincera, y si me es lícito decirlo a s í , legí

tima.

iiLas primeras providencias del presidente Guerrero, 

después de haber cumplido con esas formalidades reli

giosas, fueron elevar á las plazas de generales de divi

sión á los generales de brigada don Antonio López de 

Santa Anna y don Manuel de Mier y Terán, en virtud de 

sus ñicultades extraordinarias. ¡Premio merecido y opor

tunamente acordado! Concedió igualmente otros ascensos 

á aquellos que más se habían distinguido, y manifestó á 

las tropas que batieron al enemigo el distinguido servicio 

que habían hecho á la patria, dándoles las gracias en su 

nombre. Me es sumamente sensible no recordar todos 

los jefes y cuerpos á cuyos esfuerzos y  valor se debió la

victoria. Pero no debo por eso dejar de rendir homenaje 

á los que tengo presentes, cuyos nombres deben pasar á 

la posteridad. Los batallones número 9, número 5, el de 

Tres Villas, número 3, número 2, mandados por los coro

neles Landero, Heredia, Mejía, Duran y Lemus; los 

cívicos de las costas de Tuxpan, Tamiagna, Huejutla, 

Panuco y Tamaulipas, y  el número 3 de caballería, 

fueron las tropas que entraron en acción y trabajaron 

con constancia hasta arrojar al enemigo *.'i

Es de lamentarse que al lado de tantas satisfac

ciones aparezcan tantos e rro res , manchando las páginas 

más brillantes de la historia de México. Guerrero no 

era hombre de gobierno, y tanto cuanto se destacaba 

heroico en los campos de batalla y en las terribles alter

nativas de la guerra, tanto era débil en los negocios de 

la vida civil que debían abrum arle , porque ni su falta 

de educación científica ni su poca experiencia en los 

asuntos políticos le permitían, por mucho que fuese como 

era su talento natural, discurrir con método ni arre

glar sus ideas en el laberinto de los negocios públicos, si 

no era poniéndose á merced de consejeros interesados en 

no seguir una marcha franca y digna de la confianza que 

recibían. Guerrero, sometido á esas perniciosas influen

cias, comenzó por sentir despego hacia don Lorenzo 

Zavala, su ministro de Hacienda, sobi'e quien se dirigían 

los tiros de la envidia, por considerársele como un polí

tico el más hábil de su tiempo y capaz por su ilustración 

y  talento de sobreponerse á todas esas medianías que 

temían perder su influencia y su posición. Fruto de 

esas influencias íué el ridículo pensamiento de enviar 

una misión secreta, y cuyo objeto jamás se pudo saber, 

cerca del gobierno de H aití,  la cual se encargó al coro

nel don Ignacio Basadre, quien al fin salió llevando 

muchas patentes de corso que autorizasen las hostili

dades contra los buques de guerra españoles. Otra de 

las extravagancias del gabinete en aquellos días, y la 

cual denuncia Zavala, era la importancia que se daba, 

discutiéndose en consejo de ministros,' á la cuestión de 

provisión y nombramiento de prelados eclesiásticos en 

las diócesis, mientras el gobierno estaba amenazado por 

una facción y  la República por los desastres de la guerra 

civil, repitiéndose en esto el caso de los emperadores de 

Oriente, que se entretenían en disputar sobre la visión 

del Tabor, el tiempo de la celebración de la Pascua, el 

culto de las imágenes, el matrimonio de los eclesiásticos 

y otras varias cuestiones del mismo género, mientras el 

enemigo, ocupando las provincias del Asia Menor, se 

desprendía sobre los muros de Constantinopla. Triste 

cosa era ver al presidente usar de las facultades extra

ordinarias que se le habían concedido para salvar á la 

República en el arreglo de jerarquías eclesiásticas y en 

pedir á la Sede apostólica que diese como de gracia lo 

que el gobierno tenía derecho de practicar.

‘ Z a v a l a .  — histórico de las revoluciones ele jMéxico, 
lo m o  11, págp.  144 y  145.



CAPITULO XVII

Ojeüd n  re t ro s p cc i iv n .  — Kxonicn de Ihf c i r c u n s l a n c i a s  en  t)uc vino  iV 
c ons un i i i r se  la  i n d c p c n d e n c in . — Ilusi ones y e s p c ro n z o s .— l íp lado 
(le In i n f u r r c c c i ó n  cíe IMO. — I n q u ie tu d e s  de  Ins c l a s e s  pr iv i le 
g i a d a s . __i^u Ig les ia  en  la  o o l o n i u ;  su p r e p o n d e r n n e i n .  — ICI
m o v im ie n to  l i tjcral  en  l í s p a ñ a .  — A l a r m a  e n  N u e v a  ICspnfia.— 
O r í g e n e s  y cuusní ;  del  p lan  d e  I g u a l a .  — M e d ios  q u e  c o n t r i b u y e n  
li su  logro.  — Don A n to n io  Joi if juin P é re z ,  o b i spo  d e  P u e b l a :  su s  
a n l e e e d e n t e s :  s u s  i d e a s . — líl p a r t i d o  l ibe ra l  en  In J u n t n . — 
U iv e rg e n e i a s  esen c ia le s .  — Ki .“i .slema c o n s t i t u c io n a l  a p r e c i a d o  
p o r A l a n u i n .  — Lo c o n s e rv n c ió n  d e  g r a c i a s  y  f r a n q u i c i a s  e c le 
s i á s t i c a s  c o m o  c a u s a  del  l e v a n t a n i i e n l o  do 1821.— C ó m o  e r a  
j u z g a d o  en  los C o r t e s  d e  ICspuña el p l a n  ile l lurl ) idf i.— V e n ta jo s a  
pos ición del  c l ero.  — T e n d e n c i a s  de  K u r b id e  al  m u n d o  a b s o lu to .
— Motivos  d é l a  in l lu cn c ia  d e  los e s p a ñ o le s  en  la n d m in i s t rn c ió n :  
.cu in c o n v e n ie n c i a .  — Prim ero .s  a t a q u e s  c o n t r a  los e s p a ñ o l e s . — 
H o s t i l id ad  e n t r e  l l u r b i d e  y el C ongreso .  — D isp o s ic io n es  de  
I tu rb id e  c o n t r a  los espnf io les .  — F o r m a c i ó n  de  los p u n i d o s .  — La 
oposic ión  en  el C o ngreso .  — P r o c l a m a c i ó n  de  e m p e r a d o r .  — 
T r iu n f o  d e  las  c la ses  p r iv i l e g ia d a s .  — S i tu a c ió n  i n s o s t e n i b l e . — 
Disoluc ión  del C o ngreso .  — N u e v a s  d i sp o s ic io n e s  c o n i r u  los 
e s p a ñ o l e s . — C re e im ie n to  d e  la.s ideas  l ibera les ,  r e p u b l i c a n a s  é 
i n s u rg e n te s .  — H e s e rv a s  de  f í u e r r e ro .  — P r o g r a m a  y d o c t r i n a s  
i n s u r g e n t e s . — P r o c l a n in c ió n  d e  la r e p ú b l i c a  e n  V e r a c r u z . — 
T o m a n  las  a r m a s  V ic to r ia ,  G u e r r e ro  y U ravo . — Disposicione,® 
h a c e n d a r í a s  de  I t u rb id e .  — D e s c ré d i to  d e  la  a d m in i s t r a c ió n  
im p er ia l .  -  P la n  de  C o s a - M a la ;  d e fecc ión  de  l í c h á v a r r i ,  N e g re le  
y el e jé rc i to .  — .Abd icación  y c a íd a  do I t u rb id e .  — P r im e r o s  
a c to s  del P o d e r  ICjecutivo.—N u e v o  a c o m o d a m i e n t o  de  f ra c c io n e s  
po l l l i e a s .— C e n t r a l i s t a s  y federa l isUis ,— L os r e s to s  d e  los p r im e 
ros ca u d i l lo s  y las  c e n iz a s  de  H e r n á n  Cor tés .  — 1 nú l i les  t e n t a 
t ivas p a r a  un  a c o in o d a m ie n lo  e n t i e  l ispaf in  y Mc. \ ico .  — S e n t i r  
de  los insurgcnle .s  r e s p e c to  al e je r c ic io  del m a n d o  e n  eu ro p e o s .
— C a m b i o  de é s to s  <le u n o s  ú oiro.s p a r t i d o s . - P r o n u n c i a m i e n t o s  
c o n t r a  los e s p a ñ o le s .  — H e a c c ió n  iUi rb idi s l a .  — l i ra vo  d e s c o n -  
c i e r l a  su s  p l a n e s . — C a tá s t ro fe  de P a d i l l a .  — C i r c u n s t a n c i a s e n  
que se  v e r i f i c ó .— . \g r i i p a c io n  c e n t r a l i s i a :  su  in l lucnc ia .  — C o m 
p e n sa c io n e s .  — ' l ' r eg un .  — La b a n d e r a  y la  n a c i ó n  e s p a ñ o l a s  
en 1519 y 1825. -  F u n d a c i ó n  de  la ma. sonerla  y o r k i n a  en  M éxico .
— P r i m e r a s  t e n t a t i v a s  de  refor ii in en  a s u n t o s  eclesiá.^t icos.  — 1,1 
cle ro  c o n s p i r a d o r . — C o n s p i r a c ió n  del  P.  A r e n a s .  — P r i s ió n  y 
d e s t i e r r o  de N e g rc t e  y K c l iáv ar r i .  — S e p a r a c i ó n  de e m p l e a d o s  
espuí ioles .  — P r i m e r a  e x p u l s ió n .  — A c u s a c i o n e s  c o n t r a  el p a r 
t ido es co cé s .  — . \ c u d e  á  las a r m a s  y e s  a n i q u i l a d o  p o r  G u e r r e ro .
— Defensa d e  d o n  N ic o lá s  IJravo.  — P a s i o n e s  d e  p a r t i d o .  — I .os  
f ede ra l i s t a s  a c u d e n  ú las a r m a s .  — .Apreciación d e  su  c o n d u c í a .
— N u e v a  a b s u r d a  t r a n s a c c i ó n .  — L a  e x p e d ic ió n  de  B a r r a d a s  y 
su gl o r io so  v e n c i m i e n t o . — C o n s id e r a c io n e s  g e n e r a l e s  .«obre los 
su c e so s  de  los  o d i o  p r i m e ro s  a ñ o s  de México  in d e p e n d i e n t e .

Nada tan natural en un viajero empeñado en ruta 

áspera y difícil, de cuj’o término .sabe que aun le aleja 

distancia fatigosa, como detenerse en una de tantas 

alturas ya vencida pero con otras escalonada, para desde 

ella volver la \ i s ta  y  cobrar, en la contemplación del 

camino recorrido, ánimo y fuerzas para proseguir el que 

aun le separa del punto de reposo. Algo semejante es

lo que nosotros vamos á hacer, procurando apreciar en 

conjunto el relato histórico que precede, pues importa 

desvanecer, hasta donde posible sea, el error general

mente extendido de que el cúmulo de anárquicas mez

quindades y  egoistas intereses que .sembraron el caos en 

el campo político de los primeros años de México inde

pendiente, fueron amplia demostración de la impotencia 

de nuestro pueblo para constituirse en nación libre y 

autónoma. E! transcui-so del tiempo y la lejanía de sus 

fechas depuran el criterio, y el examen de las causas 

despoja á la verdad de los velos perniciosos con que 

encúbrenla las pasiones de iiartido y el presbitismo de

los contemporáneos. Entre nosotros es un defecto ingé

nito la injusticia para con el pasado, cuyos males lasti

mosamente ponderam os, sin fijarnos jamás en que á ellos  

debemos la- redención cuya sangrienta vía otros por 

nosotros recorrieron, y  que es digna de religioso res

peto la víctima que cae bajo el peso de culpas que no 

fueron suyas. Los hombres de una época cualquiera 

no son más que lo que quiso que fuesen la época que 

les  precedió, y  harto hacen cuando lograu uo retroce

der ante las dificultades que lleva consigo el avanzar. 

Pero evitemos divagaciones más ó menos inoportunas y  

detengámonos á  examinar, siquiera sea  sucintamente, 

cuáles fueron las circunstancias en que á  consumarse 

vino la independeucia de México: ellas nos explicarán  

con elocuencia la conducta política de los personajes que 

en esta  parte de la  Historia aparecen, pues malamente 

juzgados hasta hoy por críticos b an a les , ligeros ó apa

sionados , más que por inexpertos legisladores pudieran 

ser tenidos por insensatos liberticidas. E l examen de 

esas circunstancias será su mejor disculpa, y  destru

yendo vulgares consejas, hará evidente lo laborioso de la  

tarea que sobre s í  tomaron para plantear los principios 

de retorma y  libertad que hoy imperan, después de 

liaber corrido sin sumergirse la tormentosa cuanto dila

tada época en que la  nave del Estado se vió batida por 

el choque de las armas y  las ideas en conflicto con la 

ignorancia y  la costumbre.

Resuelta en 27 de setiembre de 1821 la ardua 

empresa de la emancipación política de México, creyó el 

cándido entusiasmo de nuestros padres que para hacerlos 

prósperos y fuertes bastábales su extenso territorio favo

recido por la fecundidad del trópico, acariciado por los 

encantos de un cielo que pocos rivales conoce, y  enri

quecido poi' la formación especial de un suelo i-amificado 

en sus entrañas de tesoros metalíferos no agotados en 

tres siglos de activa explotación, y cubierto en su 

superficie de extensas tierras vírgenes, favorables por 

la variedad infinita de sus climas, á todos los frutos 

y á  todas las producciones del Universo. F a me veis 
en ¡a capiíal del imperio más opulento,  díjoles el 

libertador en su proclama de aquel día; y todo lo 

encontraron bueno, dejándose influir por la tradicional 

sorpresa maravillosa de los primeros pobladores euro

peos, de quienes, no en vano, descendían; pero pasado 

el memorable instante en que nadie, ni el mismo I tu r -  

bide dejó de creer en la grandeza del caudillo afortu

nado, encontráronse con que si en efecto por él sabían 

el modo de ser libres, también á él iban á deberle los 

tropiezos que habían de encontrar para cumplir la misión, 

que juzgando sin duda superior á  sus fuerzas, dejó á 

las de sus compatriotas, diciéndoles: A vosotros toca 

señalar el de ser felices.
E l glorioso levantamiento iniciado en la  madrugada 

del 16 setiembre de 1810 había sido sofocado por los  

vapoi-es de la sangre que vertieron las heridas de los



mártires insurgentes en Cliiluialuia y San Cristóbal, 

dejando en las libres montañas del Sur y en el corazón 

de todos los buenos patriotas, lui caudillo, destinado 

también al martirio, y el amor á la idea generosa de la 

emancipación. Pero el caudillo parecia no contar con 

más recursos que su alma grande y quizás demasiado 

sencilla, y la idea, no por ser generosa y patriota, estaba 

exenta de tardanza en producir los frutos que no siem

pre logran las de su especie, sino es después de dilata

das evoluciones á través de épocas que lentamente pro

gresan. No obstante, la inquietud velaba en los ánimo.s 

de los moradores de aquella Nueva España que un día 

oyeron indiferentes decírseles que el súbdito ha sido 

hecho para obedecer y callar, debiendo á sii indiferencia 

esa tranquilidad que también se impone á las más agita

das olas, extendiendo sobre ellas leve capa de aceite 

que de tempestuosos vientos las aislé. Y no debe extra

ñarnos que así fuese: sobre la masa de una población 

en su inmensa mayoría ajena á todo impulso de adelanto, 

como éralo la indígena, en gran parte doblegada bajo 

el peso del desdén con que veíasela, como estábalo la 

criolla, pesaba una verdadera oligarquía formada por el 

alto clero y las clases comercial y propietaria. Contra

rias ambas al movimiento insurreccional de 1810, en 

ellas, sin embargo, habían despertado con anterioridad 

los deseos de emancipación, al presentir la ruina que 

hubieron de causarles los decretos para la ocupación de 

los bienes eclesiásticos aplicados al fondo de consolida

ción de vales reales, medida, dice Alamán, que había 

comenzado á turbar la prosperidad de que gozaban los 

propietarios, aun antes de la irrupción francesa en 

España. Don Gabriel Yermo, jefe de los conspiradores 

que atentaron contra el prestigio de autoridad en la 

persona de Iturrigaray, reconocía fuertes sumas á ese 

fondo de bienes eclesiásticos, y su atentatoria empresa 

mereció la aprobación de aquel mismo clero, que ya había 

depuesto á otro virrey eu el conflicto ocurrido en 1624 

entre el arzobispo don Juan  Pérez de la Serna y don 

Diego Carrillo de Mendoza, marqués de Gelves. Pre

ponderante la Iglesia en las colonias, por virtud de los 

privilegios que otorgáronle los reyes en aquellos días 

en que sus admirables misioneros fueron, por espíritu de 

ardiente caridad, los protectores de los míseros venci

dos , la mayor parte de los bienes raíces hallábanse eu 

sus manos, que si bien no se cerraban para hacer prés

tamos á quienes en su necesidad acudían á ellos, con

vertían al agricultor, al minero y  al propietario en sus 

vasallos y pecheros, con la hábil explotación de esas 

ligas eu provecho y crecimiento de una influencia que 

no pudieron debilitar las reformas intentadas por los 

monarcas, á petición de los ayuntamientos y los virreyes, 

que lamentaban cómo estancábase la propiedad y cómo 

el clero invadía el terreno de las facultades de los tribu

nales civiles.

Conmovido el mundo social por los rudos ataques

que á las antiguas bases sobre las cuales asentábase 

habían dado los filósofos del siglo pasado, preparando la 

magna revolución francesa, el ansia de la libertad agitó 

en impetuoso huracán á toda Europa, y España vió á su 

tiempo alumbrarse los oscuros horizontes que mante

níanla ignorada del progreso, con la luz indeficiente de 

la aurora de su libertad. Si hubiérala favorecido el hado 

con un Homero, poco habría tenido éste que trabajar 

para convertir en admirable epopeya su lucha titánica 

contra las huestes napoleónicas, lucha mantenida al calor 
de las ideas de libertad é independencia, á la cual 

siguió la oscura sombra del absolutismo implantado á la 

vuelta de su destierro por Fernando V I I , único español 

que nada había aprendido ni adelantado. Pero al extremo 

de las reacciones retrógradas están las reivindicaciones 

liberales, y el año de 1820 principió dando la señal de 

una de ellas el insigne don Eafael del Riego al grito 

salvador de liberttid y Constitución. Barcelona, Zaragoza, 

la Coruña y Pamplona secundan el alzamiento, y síguelas 

Madrid el 9 de marzo, obligando al rey á jurar la Cons

titución, á abolir la odiosa Inquisición, á convocar 

Cortes y á gobernar hasta que éstas se reunaii en unión 

de una Ju n ta  consultiva popular. Todas las clases se 

confunden en júbilo indescriptible, formando sociedades 

patrióticas que llevan las ideas liberales á las masas, y 

el mundo contempla admirado la regeneración de España, 

cuyas nuevas Cortes devuelven cuantiosos bienes á la 

industria y al comercio con la abolición de mayorazgos; 

ordenan la supresión de los jesuítas y de muchos con

ventos; prohíben la fundación de nuevos monasterios; 

reducen á uno en cada población los de la misma orden; 

aplican los bienes de las extinguidas al pago de la deuda 

nacional y abren las puertas de la patria á cuantos de 

ella vivían desterrados por sus opiniones liberales. El 

rey y su camarilla, el clero y las clases privilegiadas, 

que tan rudamente se ven batidos, conspiran abierta y 

descaramente contra la Constitución, pero sólo consiguen 

que los liberales exaltados extremen sus ideas y sus 

ataques al rey , y por primeni vez suena en España la 

palabra Kepública.

La noticia de tan graves sucesos hizo cundir la 

alarma en las clases privilegiadas del virreinato de Nueva 

España, que vieron sobre sí la amenaza de que no 

habían de tardar en correr la misma suerte que sus 

congéneres en la antigua, y los que antes de 1810 habían 

sido únicamente deseos de emancipación, se convirtieron 

en esas clases, por egoísta interés, en ineludible nece

sidad de cortar toda relación de dependencia con una 

metrópoli que no sabía resistir á tan peligrosas reformas 

y libertades. De las celdas de la Profesa, convertidas en 

club político, salió entonces el plan que había de llamarse 

de Iguala, hecho fácil por los comerciantes que consintie

ron eu la ocupación de caudales de la conducta de Manila; 

por el abuso de confianza cometido por el caudillo con el 

virrey Apodaca; por el rasgo magnánimo del ilustre



general Guerrero que supo cumplir lo que contesUindo á 

uuii carta de Iturbide habíale dicho; .i decídase usted por 

los verdiuleros intereses de la nación y entonces tendrá 

la satisfacción de verme militar á sus órdenes, y cono

cerá á un hombre desprendido de ambición ó interés, 

que sólo asjjira á sustraerse de la opresión y no á ele

varse sobre las ruinas de sns compatriotas,» y por 

la cooperación del clero, del cual dice Alanián: ^ia mira 

principal con que favoreció el Plan de Iguala, fné la de 

evitar reformas religiosas y la ociii>aciún de bienes ecle

siásticos y (le fundaciones ])iadosas.n El temor á estas 

reformas y no el de qne los elementos insurgentes 

hiciesen nueva explosión, fné el móvil de aquella em

presa de las clases privilegiadas, que para mejor lograr 

su fin y sólo después de varios encuentros en que la 

fortuna no favoreció á Iturbide, buscaron su cooperación, 

sin darles mayor importancia, como lo demostró el olvido 

desdeñoso 'en qne pnsiéi-onlos desde los primeros instantes 

de su triunfo, excluyendo todo elemento {>o])ular de la 

Junta provisional gubernativa. Pero aquella magnani

midad del caudillo suriano, no era ,  no podia haber sido 

un signo de debilidad ni una confesión de impotencia, y 

pues tanto se ha ponderado como obra maestra de política 

y saber el plan de Iturbide, qne conciliaba, pero sólo en 

apariencia, todos los intereses, tampoco deben negarse 

elogios al buen juicio con qne don Vicente Guerrero no 

opuso dificultades á los proyectos de Iturbide, reserván

dose obrar más adelante como mejor conviniese á los 

intereses de su partido; lo mismo ])ensaron, sin duda, 

todas las fracciones políticas que al triunfo concurrieron, 

y no el talento de un hombre, sino la naturaleza misma 

de las circunstancias, fué lo que decidió de la suerte de 

la nación, en la cual y en aquellos instantes, uno halia ,  

como dijo el oidor Bataller, nn solo americano qne no 

fuese insurgente ni un español qne no desease la inde

pendencia.» Acatando las órdenes de la corte, la colonia 

habia jurado el 31 de mayo de 1820 la Constitución 

española; pnesüi desde luego en observancia, la imprenta 

atacó con violencia todo lo antiguo y secular exasperando 

á las clases privilegiadas; á nadie pudo ocultársele que 

no tardarían en producirse formidables trastornos en 

aquella paz de que Apodaca se enorgullecía, y el golpe 

fué decidido. En su exposición á la Ilegencia, Iturbide 

condenó todas estas causas, diciendo: ;<Llegó, por fin, 

la última revolución de la península española, nacida del 

exceso de opresión de qne se quejaban sus moradores; 

los principios en que se apoyaba la legitimidad de ese 

levantamiento eran visiblemente a])licables á nuestras 

circunstancias políticas, que de día en día reclamaban 

con mayor vigor por las reformas qne se habían adoptado 

en la metrópoli y que aquí serían impracticables mien

tras el centro del poder residiese á dos mil legnas de 

distancia. Tal era la opinión general: los ánimos se 

sentían agitados, y mil presagios funestos anunciaban 

rompimientos parciales, que hubieran despedazado por

mil partes el seno del Estado. En esta situación obtuve 

el mando militar del Sur; promulgué mi plan, reuni 

todos los partidos, uniformé todos los intereses, y auuíiue 

el voto público prometía los más brillantes y rápidos 

progresos, la inflexible tenacidad de algunos amagaba 

con peligros que no podían arrostrarse sin firmeza.» No 

le faltó ésta al caudillo de Iguala, y ti’as de nn paseo 

militar, como el mundo llamó á sn campaña do siete 

meses, la capital, y con ella el gobierno, fueron entre

gados al tyército trigarante por el delegado del rey de 

España, en virtud de una arrogación de facultades que 

no le competían, quedando enteramente vivos todos los 

elementos é intereses encontrados (pie hasta entonces 

habían mantenido domeñadas al parecer, pei'o latentes 

siempre, las ideas revolucionarias.

El fallecimiento de ü ’Donojú llevó á formar parte 

de la Regencia á un hombre ya funesto para España, 

por haber ])erteuecido al gru])o de diputados, que, de 

acuerdo con el general Elio, resolvieron proclamar á 

Fernando VII rey absoluto; á un hombre que los libe

rales de España llamaban traidor,  porque cediendo á 

convenios secretos con el capitán general de Madrid, 

se apresuró el 11 de mayo de 1814 á disolver, sin 

oponer resistencia, las Coiles de que era presidente; 

Cortes que habían resuelto no prestar obediencia al rey, 

ínterin no hubiese jurado la Constitución: fué ese per

sonaje el obispo de Puebla don Antonio Joacjuín Pérez, 

qne invitado habia á sus diocesanos ¡ul amar al rey 

Fernando con nn amor qne rayase en delirio. En vir

tud de lo acordado en España á consecuencia del triunfo 

de Riego, respecto á someter á juicio á los sesenta y 

nueve diputados á que ya nos hemos referido y (iiie eran 

llamados los persas,  el obispo, como uno de ellos y sin 

duda el de mayor responsabilidad, debió haber sido 

enviado á la península á disposición del gobierno; pero 

al intentarse su aprehensión, sus feligreses se amotina

ron y lograron impedirla, debido á qne el gobernador 

Llano no qniso emplear la fuerza contra los revoltosos, 

qne en sn exaltiición hicieron oír entonces por primera 

vez en Puebla y en odio á los liberales españoles, el 

grito de ¡mueran los gachuimies!  Su elección para la 

presidencia de la Jun ta  y para cubrir la vacante 

en la Regencia, dió á conocer á las clases populares 

cuáles serían los propósitos de los oligarcas qne forma

ban el nuevo gobierno: poco tardaron en descubrirlos, 

confiriendo al caudillo de Iguala, cuyo prestigio de 

aquellos momentos les importaba acrecentar, el empleo 

de generalísimo, que le investía de un poder absoluto 

independiente de la Junta y la Regencia, en las qne la 

fuerza de las circunstancias había dado cabida á ciertas 

personas, á cuyas tendencias quizás sería necesario oi>o- 

ner, convenientemente fortalecida, hi autoridad del 

libertador; que en él tenían juiestas sns esperanzas 

los partidarios del régimen teocrático ensalzado por el 

obispo Pérez en nn sermón pronunciado en Puebla ante



el mismo Iturbide con motivo de la jura de la indepcii- 

cia, quedará demostrado cou sólo trasladar aquí sus 

pi’opias palabras; haciendo alusión á los males que la 

religión había sufrido en Esi)aña á consecuencia de la 

refoi-ma liberal y al iqieligro á que se liabria visto 

arrastrada en México, dependiendo de un gobierno que 

no había ])odido ó querido reprimirlos, bien roto está el 

lazo, exclamó, pues así habéis recobrado la libertad, esta 

libertad cnstiana, (¡ue en caso de perderse, nunca es con 

tanta g loria  como cuando se somete toda entera en 

olscquio de la Religión.  Digo, añadió, que desconfiéis 

de toda máxima que altere los principios fundamentales 

de la independencia, poi-que yo no sé que ella pueda ser 

admisible siempre que propenda á la tolerancia de cultos,

il ki corrupción de las costumbres, ó á cualquiera oti'o de 

los vicios opuestos á la religión católica... Proseguid 

en vuestra empresa, liijo de la dicha y la victoria; pres

taos con docilidad á los altos designios que tiene sobre 

vos y  por vos la eterna Providencia...» y j»ara que no 

dudase cuáles ])odrían ser esos designios, eco de la voz 

del Dios que el obispo invocaba, la multitud, al regreso 

de Iturbide al palacio, i’onipió en aclamaciones pidiéndole 

el restablecimiento inmediato de los jesuítas á la vez que 

á los gritos de ¡viva Agustín I! le invitaba á removerlos 

obstáculos que el Plan de Iguala oponía á la creación de 

un trono que dependiese absolutamente de la aristocracia 

clei’ical, ÍHiica que podría extirpar los vicios opuestos 

á la i-eligión católica. Serios, en efecto, eran los peligros 

que sus fueros é innninidades coi-rían; en el seno de 

la Jun ta  Gubernativa había surgido, encabezado por 

Fagoaga, un partido liberal que oponiéndose al resta

blecimiento de los Hospitalarios y  de la Compañía de 

Jesús, se mostraba resuelto á no alterar algunas de las 

reformas introducidas por las Cortes es¡)añolas en 

materias eclesiásticas. Los papeles destinados ú velar 

])or tan sagrados intereses á los cuales no debía vaci- 

lai'se en sacríficai- la misma independencia, segínt el 

sentir del obispo poblano, vengáronse de los libe- 

iMles de la Junta apellidándolos «jacobinos y tizna

dos ;« con sus dicterios pusieron en evidencia cuán poco 

valía aquella celebrada uniformidad de intereses á  que 

Iturbide trajo con su plan á los ])artidos, pues desde 

luego se dividían en puntos taji caj)itales y  mostrábanse 

tan independientes que en el primer Congreso no vaci

laban en correr píiblico desaire al libertado)' obligándole 

á humillarse ante la soberanía popular i'epreseutada poi’ 

el presidente de la Cámara. Cuánto todo esto hubo de 

desagradarle él mismo nos lo dejó dicho en su mani

fiesto, y allí consta también cuáiito ello influj’ó en su 

conducta posterior, pues refiriéndose, no ya ú  la 0 ] j ü s í -  

ción descubierta del primer Congreso, sino á la de la 

Jun ta ,  escribió estas palabras; uKstaba en mi arbitrio 

volvei- ú i'oasuniir los mandos y debía hacerlo porque así 

lo exigía la salvación de la patria ... desde entonces me 

compadeció la suerte de mis paisanos. •• Igual compasión
T. IV. — 2'j.

inspirarían sin duda al clero aquellos síntomas de que 

no habia logrado cortar el contagio liberal venido de la 

])enínsula, á cuyo propósito y  como prueba del horror 

con que esas ideas fueran vistas enconti-amos en Alamán 

estos conceptos: uLa causa de que nuestra independen

cia no pi-odujera mejores frutos, no fué otra que la de 

haber nacido después de jiublicada y comenzada á ejecu

ta r  la .Constitución española, y España quedó harto 

vengada del agravio que recibió con nuestra separación, 

dejándonos por herencia este funesto presente, pues 

fascinó á los espíritus con sus teorías constitucionales.” 

Sin embargo, no todo estaba perdido todavía, y aun el 

clero podía decir al Congreso, por boca del ministro de 

Justicia Y Negocios eclesiásticos, esto que consta en su 

infoi'me: -Los pueblos todos desplegaron su casi extin

guido entusiasmo al oir que el estiido eclesiástico estaba 

amenazado y deprimido ])or las Coi Les de España, debién

dose convenir en que la mayor y más sana parte de la 

población era del sentir de que ambos cleros fuesen muy 

respetados y se les conservasen todas las gracias y f]‘an -  

quicias que demanda su alto cai’ácter.n Si así pensaba 

el gobiei-no, se comijrende bien el lioiTor de Alamán 

hacia los liberales de la península, que por boca del 

conde de Toreno y en una sesión consagi-ada á los nego

cios de Nueva España, se atrevieron á decir estas 

memorables palabi-as-, uYo, si fuera amei'icano, no qui

siera que se nos presentara la independencia como la 

presenta Iturbide, pues cuando en Eui-opa estamos tra

tando de - destruir todos los errores y preocn])aciones de 

la antigüedad, veo que algunas bases del señor Itui'bide 

no se dirigen más que á consolidar lo que verdadera

mente ha hecho la desgracia de España europea y u ltra -  

mai'ina, que son los pi’ivilegios; poi’que una de las bases 

que se anuncian es que quedarán el clero, los frailes y 

los monacales como estaban, y todos estos estableci

mientos, aunque respetables, tratando de que queden 

como han estado en Europa, serán perjudicialísimos.)? 

¡Qué diría el diputado español cuando supiese que con la 

independencia el clero de México habíase colocado en 

superior posición á la que ocupara en tiempo de los reyes 

españoles, que en virtud del patronato mantenían á la 

Iglesia en una dependencia inmediata, dependencia que 

ya no podía mantener el gobierno, su sucesor, pues 

aprovechando ese clero el triunfo á que tanto habia con

tribuido y aspirando á consolidar su independencia y 

soberanía amenazadas por las tendencias, que ya se 

indicaban, á considerar á la nación hei'edei-a y poseedora 

de las facultades de los monarcas, en los primeros dias 

ds marzo declaró, en junta de diocesanos, haber cesado 

todo derecho del poder civil para ingei'irse en asuntos 

eclesiásticos, mientras tanto la Santa Sede no concediese 

tal derecho al nuevo gobierno! Pero aquellas conquistas 

no podían ser durables ni (luieta y pacífica su posesión: la 

sed de libert»id nunca se satisface, y una vez que se gusta 

de ella crece devoradora: quien tome sus efectos y



estorbarlos le importa, cegar debe sus inaiiaiitiales; esto  

procuraron sus eiieiiiigos de México ayudando á Iturbide 

en su i)ropósito de alzar el poder de la fuerza sobre el 

poder del derecho, so pretexto de exigirlo así la salvación  

de la patria. No faltaban al pretexto apariencias de ser 

fiiudado. La decantada uniCoiniaciún de in tereses y  de 

partidos realizada en Iguala Iiabiase desquiciado al peso 

de su misma monstruosidad; tendiendo á despejar de 

obstáculos su camino, Iturbide liabia reconocido en su 

plan que la opinión general y  pública que le  impulsaba á 

proclamar la independencia era la m i m a  vez que resonó 

en el fu e l lo  de Dolores el año de  1810, y  una vez  

logi-ado su objeto, publicaba un decreto ¡(reviniendo no se 

alegasen en los memoriales, solicitando em pleos, méritos 

contraídos antes del 2 de marzo de 1 8 2 1 ,  feclia del 

juramento do la independencia en Iguala; tan injusto 

cnanto ofensivo desprecio, estrechó á los antiguos  

insurgentes á no ver en Iturbide más que al viejo ene

migo de otros d ías, y  les indujo á tramar, en la casa del 

célebre corregidor D om ínguez , una conspiración repu

blicana que fué denunciada por don Pedro Celestino 

Negrete y  abortó con la prisión de los conjurados, entre 

los que iigiiniba don Guadalupe \ ’ictoria; el Plan de 

Iguala y  su confirmación el tratado de Córdoba, que pre

tendieron desatar sin romper los vínculos que unieron á 

los dos continentes, autorizaban por la garantía de la 

unión la indefinida pennanencia de los españoles en los 

más importantes jiuestos de la administración, conser

vándoles la influencia que tenían adquirida y  habían 

aumentado, combinando con JIoiiteagudo, en la Profesa, 

las bases del tantas veces referido p la n , suscribiéndole 

con las firmas de sus oficiales en Iguala y  Snltej)ec, 

proclamándole en Guadalajara y  las Provincias Internas 

con N egrete ,  cuya sangre fué casi la íinica que se derra

mó en aquella contienda, abriéndole las puertas de 

México con O’Donojú, que empleó su autoridad en obligar 

á una capitulación á las tropas reales, facilitándole d ineio  

con el consentimiento para la ocupación de la  conducta 

de los Manilos, y  prestándole el necesario para solennií-  

zar la entrada en México del ejército trigarante; cediendo  

á la influencia de servicios tan importantes que coronai’on, 

por así decirlo, firmando en el acta de independencia del 

imperio la declaración de que «la  nación mexicana,  

después de no haber tenido en trescientos años ni volun

tad propia ni libre uso de la voz ,  salía de la opresión en 

que había vivido, fué X egrete el íniico militar á quien 

se estimó digno de ser nombrado teniente g e n e r a l , y  en 

el ejército, y en el gobierno de las provincias, y  en la 

K egencia , y  en la Junta Gubernativa, y  en todos los 

ramos de la administración, y  en el Congreso, quedaron 

figurando un buen número de europeos, en contraste, 

perjudicial para ellos mismos, con aquellos de sus compa

triotas recomendables por sus méritos ((Ue se apresuraron 

á  dimitir sus empleos y  retirarse del país. E n  a(iuellus 

instantes en que aun estaba fresca la memoria de la

lucha desapiadada del primer período de la guerra , y de 

la crueldad con que había sido castigada la tent¿itiva 

generosa del ilustre Javier Mina para procurar la eman

cipación de México cuando en procurarla había peligro, la 

participación de los europeos en los asuntos de gobierno 

era un contrasentido que había necesariamente de produ- 

cii- amargos fru tos; así lo demostró el papel publicado por 

Francisco Lagranda el 11 de diciembre bajo el titulo de 

Consejo prudente sobre una de las garan tías ,  exhor

tando á los españoles á salir del país por ser en él detes

tados, papel que produjo la consiguiente alarma entie 

los jefes del ejército y entre los comerciantes, sin que 

lograsen remediar cosa alguna la condenación de su autor 

á seis años de prisión y á  la pérdida de los derechos de 

ciudadano, y  la declaración de la Ju n ta  de no ser lícito 

escribir contra ninguna de las tres garantías. En cuanto 

á la de la religión, ya hemos dicho que una parte de los 

diputados, en el primer Congreso, estaban resueltos á sos

tener en México la aplicación de varias reformas dictadas 

por las Cortes españolas; con motivo de las penurias del 

erario la fracción liberal de la Cámara insistió en la 

necesidad de decretar la venta de temporalidades de los 

jesuítas, medida que excitó viva oposición, oyéndose 

decir en el mismo Congre.so que tal arbitrio era imposible 

de realizar, puesto que la extinción de la Compañía fué 

una de las causas que habían movido á la nación para la 

independencia y su reposición era generalmente deseada. 

Necesario era ya poner un dique al torrente desorgani

zador de las ideas liberales, y á ello tendió Iturbide 

pidiendo al Congreso un cuerpo de ejército que para sí 

solo exigía un presupuesto mensual de cuatrocientos mil 

pesos; es cierto que la situación del tesoro era tal que 

había sido necesario hacer, en los sueldos de los em

pleados, un descuento de un 8 á un 20 por 100; 

l>ero Iturbide i-ei)i’esentó que la patria estaba amenazada 

de una reconquista y que esc pie de ejército era por lo 

mismo indispensable, La loca conducta de las fuei-zas 

capituladas españolas que excitadas por el comandante 

de Ulúa intentaron una contrarrevolución el 2 de abril 

de 1 8 2 2 ,  pronta y fácilmente sofocada por Bustamante y 

Echávarri en Juchi, y por Calderón en Napoiucan, sirvió 

á, Iturbide para exagerar los peligros que á su entender 
corría la nación y para intentar, si bien con poco fruto, 

hacer al país retirar su confianza al Congreso que había- 

sele declarado abiertamente hostil; este fué el origen de 

las borrascosas sesiones de la Semana Santa de 1822, en 

las cuales acusó Iturbide de traidores á, los diputados 

que le eran desafectos; en poco estuvo que la acusación 

hubiérase vuelto contra él, pero su alarma, que supo 

revestir de ])atri6ticas apariencias, le sirvió para forti

ficar la especie propalada por sus partidarios entre el 

vulgo, de que sólo él podría impedir que la nación 

v o lv ie s e  al yugo español; ya en aquella fecha habíanse 

en él resfriado sus simpatías por los individuos de 

aquella nacionalidad, que no podían perdonarle el haber



sido quien propusiera á la Junta la resolución de no 

coucetlerles pasaportes para salir del país y suspender 

los ya concedidos, so pretexto de que aquella emigración 

de españoles, ¿ilarmados con el papel de Lagranda, des

conceptuaba al gobierno ante las naciones. Xo había 

sido ésta la sola jirueba que diérales de su fiilta de sim

patías; existiendo un deficiente mensual de trescientos 

mil pesos, consecuencia del excesivo aumento de gastos, 

i'educción de alcalabas, rebajas hechas en el arancel y 

crecimiento del contrabando, para cubi-irlo se recurrió 

á un préstamo voluntario que encontró pocos suscritores, 

por lo que se resolvió convertirle en foi-zoso, imponiendo 

fuertes multas á los morosos sin perjuicio de cobrarles 

con apremio; la desconfianza originada por estas medidas 

disminuyó la circulación de numerario, y atribuyéndolo á 

la exportación que de sus caudales hacían los españoles, 

Iturbide, con aprobación de la Regencia, dispuso no 

expedir guías para extraer dinero destinado á los puertos 

de mar. Estas vejatorias disposiciones del generalísimo 

le enajenaron la voluntad de los españoles, que á partir 

de aquel instante aliáronse con los enemigos de Iturbide, 

conti'a el cual trabajaban también los republicanos, que 

previendo la repulsa de España á aceptar los convenios 

de Cói'doba, temían que su ambición desmedida convir

tiese en su provecho la modificación esencial hecha en el 

Plan de Iguala, por la cual, caso de no admitii' la corona 

del imperio los personajes á ella llamados, quedaría libre 

el Congreso para elegir monarca, sin el requisito de que 

hubiese de recaer la elección en príncipe de casa 

reinante. Tal era la formación de los partidos en abril 

de 1822; en favor de Iturbide el ejército en general y 

los jefes españoles que por sn adhesión al pronuncia

miento independiente nada podían esperar de la patria 

de su nacimiento; el alto clero lastimado jyor los oposi

tores al caudillo, y el vulgo de la plebe, que sin capaci

dad para discurrir, continuaba viendo en él al héroe y 

autor de la emancipación; en contra de Iturbide los 

antiguos insurgentes, profundamente heridos por su 

desdén ofensivo é injusto; los partidarios de un gobierno 

nacional inclinados á la república por falta de afecto á 

los Borbones y  de simpatía hacia el generalísimo; los 

peninsulares liberales y  la mayoría de los residentes 

españoles, vejados por disposiciones gubernativas que 

habían venido á demostrarles que queríase hacer de 

ellos, ]io aliados, sino súbditos que desempeñasen en 

el nuevo absolutismo los mismos oficios que antes de 

su total expulsión desempeñaron los judíos en las 

cortes de los reyes españoles. La superioridad de fuer

za, no bien equilibrada, estaba eii la oposición por su 

apoj’o en el Congreso, y este fué el que libró los más 

recios ataques, aprovechando la indiscreción y ligereza 

de Iturbide, en su acusación contra los diputados en el 

incidente de la rebelión de peninsulares de Texcoco y  

Nopalucan; los supuestos traidores merecieron nn voto 

do confianza de la Cámara que hizo salir de la Regencia

al obispo de Puebla y  otros miembros, exceptuando á 

Yáñez por lo misino que de él desconfiaba el generalí

simo, y le preparó, con el proj^ecto qne declaraba incom

patibles el mando del ejército y las funciones del Poder 

líjecutivo, un golpe destinado á concluir con sn influen

cia. El hado, adverso también á Iturbide, trajo en 

aquellos instantes á México la noticia de que el 13 de 

febrero las Cortes de España habían declarado ilegales 

y de ningún efecto, por lo concerniente á su gobierno, 

los convenios de Córdoba, y cegándole para mejor per

derle, impulsó á  sus partidarios á la asonada funestísima 

de la noche del 18 de mayo en la que la soldadesca y la 

plebe le proclamaron emperador, con tal lujo de desorden, 

que cuantos habíanse opuesto á las pretensiones de 

Iturbide, temblaron y  acobardáronse aquella noche y 

corrieron á buscar asilo en parajes ocultos ó seguros, 

habiendo quien fuera á esconderse en la recámara del 

arzobispo Fonte. «México, dice Zavala, estaba en el 

terror por la parte de éstos, y en la exaltación y el 

tumulto por la de los partidarios del héroe.» Para que 

no cupiese lugar á vacilaciones, una exposición, suscrita 

por los generales, jefes y oficiales principales, se encargó 

de hacer saber al Congreso ^ue la clase m ili ta r  en 

masa, y  con absoluta uniform idad, l ia lia  'proclamado 

a l  generalísimo emperador de la A m érica  Mexicanas 

El recinto de la Cámara fué invadido por los frailes, los 

militares y el pueblo, qne tomaron asiento enti-e los 

diputados como para tenerlos bien á su alcance en  caso 

necesario; para conservar una apariencia de orden fué 

preciso llamar al Congreso al mismo Iturbide y encargarle 

la policía de la sesión; sin embargo, no faltaron diputados 

q u e , con notable valor civil, se opusieron á la violencia, 

reconociéndose sin facultades para una elección acerca 

de la cual debía consultarse á las provincias; pero el 

escándalo fué invencible, y una mayoría de sesenta y 

siete diputados acordó la proclamación, acuerdo á  todas 

luces insostenible, porque el reglamento exigía la asis

tencia de ciento uno y  sólo ochenta y dos habían concu

rrido. No obstante, á  influjo del terror que según Zavala 

duró aún varios días, ó atendiendo á las prudentes 

exhortaciones del presidente de la Cámara, el 21 acor

daron la publicación del decreto ciento seis diputados. 

Iturbide, que bien conocíalas causas de su elevación, 

dirigió una proclama al ejército manifestándole que el 

título con que más se honr¿iba era el de su compañero y 

primer soldado del ejército trigaran te, y para que el 

Congreso no creyese, qne algo se tenía que agradecerle, 

la multitud le dedicó palabras injuriosas eu uno de sus 

vítores; Iturbide lo reprendió, como un exceso, en un 

bando fechado el 13 de junio. Los privilegiados podían 

mostríirse satisfechos: tenían quien estorbase toda 

reforma procedente de la península y conservase á  ra3'a 

los liberales del país. Por desgracia suya aquello no 

tenía sino falsas raíces, y al ridículo que consigo trajo 

el establecimiento de un imperio donde nada había para



formarlo y  darle respetabilidad, á la oposición del Con

greso, qne cobi-áiidose de su sorpresa continuó oponién

dole dificultades de toda especie, se unió lii falta de 

recursos; era aquella una situación insostenible. Dos 

meses después de la coronación, el 26 de agosto, so 

pretexto de haberse descubierto una conspiración que 

invocaría la falta de libertad del Congreso, Iturbide dictó 

desde Tacubaya la prisión de varios dijiutados; la irrita 

ción originada en aquella medida impulsó á Gómez Farias 

á proponer al Congreso que voluntariamente se disolviese; 

este paso, por el pronto, liabria favorecido singularmente 

al einjierador; el Congreso no le dió, }• la firmeza de su 

oposición obligó á Iturbide á pensar eii eliminar de su 

seno á cuantos le eran desafectos y  reducirlos de ciento 

cincuenta á setenta; le sir\'ió nuiclio al caso uu pro

yecto jtresentado por don Lorenzo Zavala á la Cámara á 

(jue pertenecía, proponiéndole, aunque con otros pre

textos, la disminución de ntiinero que los enemigos bus

caban; la iniciati\-a del enipei-ador fué resueltamente 

rechazada por el Congreso, que el brigadier don Luis 

Cortazar disolvió el 31 de octubre con la misma guardia 

encargada de velar ])or la seguridad de los representantes 

de lii nación. Los escritores asalariados se desataron 

(Mitonces en invectivas contra el Congreso dándole como 

causa de todos los tropiezos que había encontrado el pais 

para constituirse; sin enibai'go, Iturbide creyó diticil 

gobernar sin una apariencia, al menos, de cuerpo legis

lativa, y ií fin de tenerla, pero sujeta á él, el 2 de 

noviembre instaló una Jun ta  institnyente, que más ade

lante, eii su manifiesto, dijo haber sido verdadera repre

sentación de las provincias, pues sus cuarenta y cinco 

iudividnos los tomó del Congreso disuelto elegido por 

ellas; todo lo demás lo fió á su fortuna, sin querer conven

cerse de que tiempo hacia habíale abandonado y vuelto la 

espalda. Cada vez más ciego y esperándolo todo de aquel 

ejército, al cual había enseñado á defeccionar á España 

en Iguala y á la nación en el 18 de majo y  el 31 de 

octubre, y que también á él podía traicionarle, procuró 

guiar la navecilla de .su imperio por el mar borrascoso 

de su desprestigio creciente y de la falta absoluta de 

recuisos que le hizo renoA’ar sus tropelías para con los 

españoles y apoderarse de una conducta de más de un 

millón de pesos que , bajo la salvaguardia del gobierno, 

hallábase en Perote y Jalapa; autorizáronle para hacerlo 

los individuos de la institnyente, poniendo en práctica 

las singulares teorías de la comisión de Hacienda del 

Congreso que justificó la exacción de los préstamos for

zosos, declarando qne exigirlos cuando es indispensable 

y se garantiza su pago, no ataca el derecho de propiedad. 

Todo pareció justo y bien hecho y condigno castigo de la 

osadía con que la guarnición de Uliia atacó á Voracruz 

en la noche del 26 de octubre, con cuyo pretexto Iturbide 

volvió á prohibir la extracción de dinero con destino á 

España, dispuso que á los emigrados sólo se le.s ])eruii- 

tiese sacar sus equipajes .sin llevar en ellos alhaja de

valor, ordenó el secuestro de los bienes de Cortés y al 

comandante del castillo le intimó rendición so pena de 

embargo de las propiedades de españoles residentes en 

el imperio.

Mientras asi se desorganizaba la máquina imperial, 

crecían el prestigio y la fuerza del partido libera], de 

las ideas republicanas y del círculo de los antiguos 

insurgentes. Dijimos ya que, pues tantos elogios lia 

merecido á diversos historiadores el plan político de Itur- 

bide para hacer concurrir opuestos intereses al triunfo 

de su proyecto de independencia, tami)oco debían negarse 

alabanzas al buen juicio con que don Vicente Guerrero 

no le opuso dificultades, reservándose el obrar más ade

lante como mejor conviniese á los intereses de su partido. 

Cúmplenos ahora demostrar que esas reservas existieron 

y uo las ocultó á I tu rb id e ; puede colegirse así fijándonos 

en la respuesta á la carta en que el caudillo le invitaba 

á adherirse á sus planes; en esa contestación, que 

demuestra la vitalidad de qne aun gozaban las ideas 

insurgentes, á pesar de los reveses que habíanlas redu

cido á no contar con más caudillos en armas que Guerrero, 

dijole éste: «Nuestra única divisa es libertad, indepen

dencia ó muerte; si e.se sistema fuese aceptado por usted, 

continuaremos nuestras relaciones, me explayaré algo 

m ás , combinaremos p lanes, y protegeré de cuantos 

modos sea posible sus empresas; pero si no se separa 

del constitucional de España, no volveré á lecibir con

testación suya, ni verá letra mia. Le anticipo esta noticia 

para que no insista ni me note de impolítico; porque ni 

me lia de convencer nunca á que abrace el partido del 

rey, sea lo que f u e r e , ni me amedrentan los millones 

de soldados, con quienes estoy acostumbrado á batirme... 

Ocúpese usted en beneficio del país donde ha nacido y no 

espere el resultado de los diputados que marcharon á la 

península, porque ni ellos han de alcanzar la gracia qne 

pietenden, ni nosotros tenemos necesidad de pedir por 

favor lo qne se nos debe de justicia, i)or cuyo medio ve

remos prosperar este fértil suelo y nos eximiremos de los 

gravámenes (¡ue nos cansa el enlace con España. Si en 

éstii, como usted dice, reinan las ideas má.s liberales, que 

conceden á  los hombres todos sus derechos, nada le cuesta 

en este caso el dejarnos á nosotros el uso libre de todos 

los que nos pertenecen, así como nos los usurparon el 

dilatado tiempo de tres siglos. Si generosamente nos 

dejan emancipar, entonces diremos qne es un gobierno 

benigno y liberal; pero si, como espero, sucede lo con

trario, tenemos valor para conseguirlo con la espada en 

la mano.w Un hombre que tan enérgicamente se expre

saba con el jefe enviado á sofocar la chispa única qne 

en 1821 indicaba no haberse extinguido la revolución 

de 1810, no pudo haber cooperado á la obra de Iguala 

sino condicionalmente, y á probarlo vino el empeño que 

se tnvo en oscurecerle, no llamándole á tomar parte 

activa en el gobierno y  dejándole en el rincón en que 

habíanle encontrado. Nada dice en contra suya el hecho



de que al ser exaltado Itnvbide al trono imperial, las 

felicitaciones de Guerrero se distinguiesen entre las unís 

Iniraildes y  ceremoniosas. L a elevación de Iturbide fué 

una consecuencia de la falta del Plan de Iguala, y cual 

más, cual menos, todos los partidos la celebraron en 

el pi'imor instante, como un mal necesario que traía la 

ventaja de cortar de un modo absoluto toda dependen

cia de la metrópoli. Tei-o que los antiguos insurgentes 

tenían formado su ideal político es innegable, y así lo 

expuso Guerrero en su importantísima carta }’a citada, 

que hasta explica el motivo por que se unió al grito de 

insurrección el nombre de Fernando YII: «Cansados, 

dice, los americanos, de promesas ilusorias, levantaron 

el grito de libertad bajo el nombre dé Fernando Yll, 

sólo para sustraei’se de la opresión de los mandarines,^ 

sin esperar nada de los gobiernos de España ni del rey 

mismo; «usted sabe, continúa diciendo, que el rey iden

tifica nuestra causa con la de la península, porque los 

estragos de la guerra de ambos hemisferios le dieron á 

entender la voluntad general del pueblo; pero véase 

cómo están recompensados los caudillos de ésta y la 

infamia con que se pretende reducii- á los de aquélla ;)• 

concluye haciéndole observar «que cuando todas las 

naciones del universo eran independientes entre sí y 

estaban gobernadas por los hijos de cada una, era una 

afrenta que sólo la America dependiese de España, 

siendo tan digna como ellas de ocupar un puesto entre 

las naciones libres.” Los insurgentes por boca de Gue

rrero, su representante legítimo, habían dicho ya que 

nunca seguirían el partido de un rey , fuese el que fuese. 

En cuanto la ocasión se les presentase mantendrían sn 

ideal político con todas sus consecuencias.

Yínoseles á, la mano esa ocasión con la que les 

ofreció don Antonio López de Santa Anua proclamando 

la República en Veracruz el 2 de diciembre del mismo 

año de 1822, por resentimientos personales con Iturbide, 

pero con los sobrados fundamentos de la violencia hecha 

al Congreso para la elección de emperador, la prisión de 

diputados, la disolución del mismo y la escandalosa 

ocupación de la conducta de Perote. Tiempo era j'a de 

prepararse á recoger el frnto de los errores ajenos. Don 

Guadalupe Victoria, evadido de la prisión en que túvole 

Iturbide á consecuencia de la delación que hizo Negrete 

de la intentona republicana concertada en la casa del 

corregidor Domínguez, se presentó en Yeracruz y se 

asoció á Santa Anna, situándose en Puente del Rey. 

Derrotado el 21 de diciembre en Jalapa don Antonio 

López de Santa Anna, y dándolo todo por perdido, al 

pasar en su fuga por el real de Yictoria, le invitó á 

dejarlo todo y  embarcarse:— Compañero, contestó el 

insurgente con su natural sangre fría, vaya usted á 

Yeracruz á sostener sn puesto, y cuando le presenten 

la cabeza de A'ictoria, hágase á la vola; pero mientras 

yo viva, es honor de usted permanecer á mi lado defen

diendo la causa de la libertad.— El 5 de enero del

siguiente año de 1823, don Nicolás Bravo y don Yicente 

Guerrero salieron ocultamente de la capital para ir  á 

encender en el Sur, teatro de sus anteriores glorias, la 

llama revolucionaria; alcanzados en Chalco por un oficial 

de Iturbide, quien vió en la evasión de tan ameritados 
jefes gran motivo para que la alarma cundiese, hicieron 

ver á su aprehensor que era indigno de nn mexicano 

contribuir á sostener la opresión de una patria que 

gemía bajo el despotismo, y lograron les permitiese 

escapar; pero pronto estuvieron sobre ellos y sus fieles 

surianos las fuerzas imperialistas de Armijo y Epitacio 

Sánchez; el 25 libraron la acción de Almolonga que costó 

la vida á S¿íncliez y pudo habérsela costado también á 

Guerrero, á quien salvó uno de sus soldados ocultándole 

en una barranca , moribundo de una herida que no pudo 

ser bien curada y le hizo padecer todo el resto de sus 

días. Bravo se retiró á Santa Rosa con los dispersos de sus 

improvisadas fuerzas. En tanto Iturbide ponía el colmo 

de su descrédito amontonando en confuso hacinamiento 

ineficaces disposiciones hacendarías que irritaban los 

ánimos de quienes se veían obligados á sufrirlas; ya era 

una contribución directa de cuatro reales por individuo 

de catorce á sesenta años, sin más excepción que los 

religiosos é impedidos de trabajar; }\a un impuesto de 

10 por 100 sobre producto de arrendamientos cua

druplicados ó sea un 40 por 100 sobre rentas; ya la 

emisión de cuatro millones de pesos en papel moneda 

obligatorio en todo pago del gobierno ó particulares 

por una tercera parte de la cantidad cobrada; ya la 

acuñación de medio millón de cobre, á cu}’o objeto se 

destinaron la artillería y municiones inutilizadas. E n tre 

tanto, continuaban presos en el edificio de la Inquisición 

los diputados aprehendidos el 26 de agosto anterior, y  la 

capital se entretenía con las fiestas de la ju ra  del empe

rador, quien pasaba las horas presidiendo las corridas de 

toros que verificábanse en el local construido al efecto 

en la plaza de arm as, comunicado para mayor comodidad 

por un pasadizo que le unía al palacio.

Sonó al fin la hora en que aquello debía terminar 

por nn procedimiento igual al iniciado en Iguala con tan 

buena fortuna. Don José Antonio Echávarri, elegido 

por Iturbide para jefe de las fuerzas encargadas de redu

cir al orden á  Santa Anna y Yictoria; Echávarri, el 

amigo de sus confianzas, á quien había elevado á los más 

altos grados militares, entró en convenios con Santa 

Anna cuando las fuerzas que mandaba eran superiores á 

las de éste, y  el 1.” de febrero firmó con los rebeldes el 

plan que se llamó de Casa Ma^a, • por haberse formado 

en un edificio destinado á depósito de pólvora, descono

ciendo , aunque con buenas formas, la autoridad del 

emperador y proclamando la soberanía nacional del Con

greso. Otro desengaño estábale aún reservado y se lo 

proporcionó don Pedro Celestino X egre te , á quien envió 

á conferenciar con los revolucionarios de Casa Mata y  se 

unió á ellos en Puebla avisando á Iturbide que á tal



(leteriiiiiiacióii le impulsaba la justicia del proiiuncia- 

luiento, que fiié secimdatlo en breves dias por todo aquel 

ejército que en masa y  ahsoluia un iform idad  h a lia  

proclamado a l  generalísimo emperador de la Amé

rica mexicana; regimientos hubo, y lo fueron los de 

infantería 9.“ y 11.°, que salieron en correcta formación 

de sus cuarteles en la capiUil, sacaron de la Inquisición á 

los diputados presos, y llevándolos en triunfo desfilaron 

frente á  las habitaciones de la familia imperial vitoreando 

á la libertad y á  la República. La lección liabia sido 

aprendida; en aquel momento pagábalo el mismo Itnrbide; 

nuls adelante jiagaríalo, y por desgracia en nmclias oca

siones, su infortunado país. Cuando ya uo había remedio, 

el emperador reunió, como pudo, el Congreso disuelto 

el 31 de octubre y ante él presentó, en las sesiones 

del 19 y 20 de marzo, la abdicación de aquella corona 

que él creyó que nunca se caería de sus sienes, según lo 

dijo en la catedral en el momento de recibir 1a inves

tidura de su alta dignidad. La caída fué como lo son 

las de todo aquello que se levanta mucho sobre base sin 

cimientos, inevitable y rápida: el ídolo que un día vió á 

sus pies á todos sus compatriotas se encontró sin un 

partidario, sin un amigo; para tener seguridad en la 

escolta que debía conducirle á empezar en Veracruz 

su destierro, hubo de recurrir á la hidalga nobleza de un 

contrario suyo, al caballeroso don Nicolás Bravo, y ya 

en el embarcadero de la Antigua, sólo se presentó á 

\ isitiirle y  despedirle don Guadalupe Victoriii, el único 

hombre, tal vez, que no le debía ningún favor.

Xo hace á nuestro propósito, que es sólo el de 

determinar lo más claramente posible la formación y 

desenvolvimiento de los partidos, detallar los actos del 

Poder Ejecutivo, que compuesto de Bravo, Victoria y 

Negrete, sustituyó á  la efímera monarquía imperial, pues 

consta en los precedentes capítulos; puestos en libertad 

los reos políticos; permitida la ex{K)rtación de dinero; 

suspendida la emisión de papel moneda y  recogido el 

existente en circulación; suprimido cuanto alguna refe

rencia tenía con el imperio; vendidos en buenas condi

ciones para los compradores los tabacos estancados; 

ordenada la pronta enajenación de bienes de jesuitas, 

Hospitalarios é Inquisición, aunque sin conseguirse rea 

lizarlos por la oposición del clero; contratados emprés

titos con dos casas inglesas; adquiridos por su conducto 

armamento, vestuario y una escuadrilla; reconocida la 

justicia del pago de los fondos tomados de las conductas 

de los Jlanilos y de Perote y de préstamos forzosos; 

declarado por el Congreso el 7 de abril que uo podía 

tomarse en consideración la abdicación de Itnrbide por 

haber sido la elección obra de la violencia, y  por lo 

tanto nula y de ningún efecto; decretado el siguiente 

día 8 que no liabiendo habido derecho para sujetar á la 

nación á ningún tratado sino por medio de sus legítimos 

representantes, eran de anularse y se anulaban el Plan 

de Iguala y convenio de Córdoba, quedando la nación en

libertad para constituirse como mejor le acomodara; la 

lucha para dar vida, forma y ser al país, entró en una 

nueva fase, pero siempre rodeada por los mismos nmles, 

peligros y dificultades con que liasta allí había tropezado, 

porque los mismos hombres y con ellos las mismas ideas 

eran los que dominaban en la administración sin más 

reforma que un nuevo acomodamiento de fracciones. En 

el estado á que liabian llegado las cosas no cabía otra 

forma de gobierno que la republicana en cualquiera de 

sus dos sistemas, centralista ó federal: aquélla contaba 

con los antiguos monarquistas y liberales moderados, 

unidos por los viejos lazos de la masonería escocesa, y 

con la mayoría del ejército y  su oficialidad española: la 

federal disponía de los insurgentes y  de los iturbidistas 

que agregáronse á ellos sin más objeto que fomentar la 

división política y sobreponerse', llegado el caso, á la 

anarquía que resultase. Por miedo á  ella y procurando 

infundirle al país, el Congreso resistió, larga é impru

dente, á expedir la convocatoria á nuevas elecciones de 

constituyente; y  unas tras otras las diputaciones pro

vinciales fueron representando que negarían su obedien

cia al gobierno si no se cumplía con el fin principal del 

plan de Casa Mata que había sido el de dar al país un 

Congreso de verdaderos representantes de los pueblos. 

Santa Anna en San Luis y  Quintanar y Bustamante en 

Jalisco procuraron dar vuelo al sistema federalista y al 

fin se expidió la deseada convocatoria; las provincias 

volvieron entonces á la obediencia con excepción de la 

de Jalisco, convertida en cuartel general de los iturbi

distas: redújola al orden don Nicolás Bravo llevando 

consigo á Negrete, en cuyo lugar entró á formar parte 

del Ejecutivo don Vicente Guerrero, adquiriendo con 

ello la deseada influencia el partido insurgente, que el 19 

de julio hizo al Congreso declarar beneméritos de la 

patria á los primeros caudillos; sus restos fueron depo

sitados con inusitada pompa en el altar de los Reyes de 

la catedral el 17 de setiembre de aquel año de 1823, á 

la vez que las cenizas de Hernán Cortés eran extraídas 

de su sepulcro por los representantes de  sus herederos y 

con la cooperación honrosa del gobierno, á consecuencia 

de las excitaciones que á  la plebe se hacían para que 

tomase en inofensivas cenizas venganza tardía si no 

ridicula. E s ,  no obstante, innegable que no faltaba 

pretexto para aquel recrudecimiento de viejos odios: al 

declarar las Cortes españolas nulos los convenios habidos 

entre los jefes de su nacionalidad y los gobiernos de 

América, relativamente al reconocimiento de su indepen

dencia, acordaron el nombramiento de comisionados que 

se presentasen en las colonias con el carácter de nego

ciadores pacíficos y las indujesen á continuar recono

ciendo la. supremacía de la metrópoli en cambio de más 

ó menos liberales concesiones. Pretensión tan absurda 

no podía ser obsequiada por las nuevas naciones, y los 

comisionados elegidos para México, hubieron de reti

ra rse, después de inútiles conferencias con Victoria,



dejando confirmada en el país la creencia de que tan 

injustificada obstinación habría de acabar por producir 

una guerra más ó menos próxima, máxime estando como 

estaba en Kspafia en sus agonías el régimen co)istitucio- 

nal, destruido en aquellos mismos días por un ejército 

de cien mil franceses al mando del duque de Ang'ulema, 

encargado por la Siinta Alianza de restablecer el absolu

tismo de Feriiando VII. Por grande y desinteresada que 

quiera suponerse la adhesión de los españoles residentes 

entonces en el pais de la nueva patria , no era ni p ru 

dente, ni político que permaneciesen como permane

cían ocupando importantes puestos en la administración, 

cuando de uno á otro momento podía estallar una guerra 

con sn patria de nacimiento. La influencia insurgente 

crecía por instantes al calor de los errores de sus con

trarios, y el inútil é intempestivo alarde del comandante 

de Ulúa, que el 27 de setiembre rompió el fuego sobre la 

plaza de Veracruz, dió nuevo impulso á las ideas de 

aquel partido, qne ni al mismo heroico Mimi había dejado 

de ver con desconfianza, ideas francamente proclamadas 

por todos sus caudillos desde el primer instante de la 

insurrección. Eu una de las proclamas de Hidalgo á, los 

criollos, dijo aquel jefe: «para la felicidad del reino es 

necesario quitar el mando y el poder de las manos de 

los europeos; este es todo el ohjeio de nuestra em -  

jn'esa, para la que estamos autorizados por la voz común 

de la nación y por los sentimientos que se abrigan en el 

corazón de todos los criollos; desei’taos de las tropas de 

los europeos y veréis acabado esto en un día sin perjui

cio de ellos ni vuestro... pues nuestro ánimo es sólo 

despojarlos del mando  sin ultrajar sus personas ni sus 

haciendas.)) Claro está que los insurgentes no podrían 

marchar de acuerdo con planes ni situaciones que habrían 

de conservar á  los europeos todo su influjo, estorboso 

aún para aquellos que casi todo se lo debían, como le 

sucedió á Iturbide, que fué el piimero eu disolver aquella 

amalgama imposible, vejando á los españoles de cuantiis 

maneras estuvieron á su alcance. Derrocado el imperio, 

á cuya caída cooperaron aliándose á los libera les, pasá

ronse á los centralistas como también hízolo el clero, 

buscando en el partido moderado las garantías que 

temían no encontrar en los federales. Con mayoría éstos 

en el Congreso, instalado el 7 de noviembre, publicaron 

el 31 de enero de 1824 el acta institutiya proclamando 

la Eepiiblica federal y la soberanía de los Estados. 

Mientras los diputados se ocupaban en la discusión de 

los artículos del acta, en varios puntos del país levan- 

tiíronse en armas diferentes i)artidas pidieudo la separa

ción de los españoles de los empleos que disfrutaban, y 

aun su expulsión del país: el 23 de enero las tropas de 

la capital se pronunciaron con el mismo objeto al mando 

del brigadier don José María Lobato y del teniente coro

nel Stávoli: la firme actitud del Congreso y del Ejecutivo, 

que se negaron á escuchar proposición alguna de los 

conjurados é hicieron mover sobre México las tropas de

Bravo, Guerrero y  Pedraza, bastaron para que por 

entonces quedase sofocada la tempestad, contribuyendo 

y  no poco á ello la necesidad en qne el gobierno se vió 

de atender de toda preferencia á matar en su cuna la 

reacción iturbidista que Bnstamante y Quintanar promo

vían en Guadalajara sin que les hubiese amedrentado el 

decreto del Congreso de 28 de abril, declarando traidor 

y  fuera de la ley á Itu rb ide , siempre que se presentase 

en algún punto del territorio, como dábalo á temer la 

exposición que desde Londres y fechada el 13 de febrero 

había dirigido al Congreso ofreciéndole sus servicios 

para ayudarle á salvar la independencia, amenazada por 

la Santa Alianza. Don Nicolás Bravo recibió segunda 

vez la comisión de restablecer el orden en Guadalajara, 

en la que entró sin resistencia el 11 de junio; pocos 

días después redujo á prisión á Quintanar y á Busta- 

mante, desconcertando así los planes de los partidarios 

de Itnrbíde: éste, ignorando su proscripción, desem

barcó en Soto la Slarina el 14 de julio, y  fué cruelmente 

sacrificado eu Padilla por la legislatura de Tamaulipas. 

¿Cabe eu ella disculpa? Si nos fijamos por un instante 

en que apenas había punto del país donde no tuviese 

á los ánimos en peligrosa fermentación el conflicto de 

encontradas ideas que mal armonizadas por el Plan de 

Iguala hubieron de desligarse á la caída del imperio, 

trayendo al palenque de la lucha su inexperiencia los 

republicanos y su fiilsía los monárquicos; si atendemos á 

que la repetición de las conspiraciones tenían en cons

tante ir y  venir á Bravo, Victoria y Guerrero, y habían 

obligado al Congreso á expedir la ley de 27 de setiembre 

de 1823, sometiendo á los criminales, cualquiera que su 

clase fuese, á los consejos de guerra W'dinarios, y facul

tando al gobierno ])ara desterrar y deportar á toda per

sona sospechosa; si consideramos que la clase militar, 

que por muchos años aun había de conservar sus viejos 

hábitos, pretendía ser árbitro en todas las cuestiones en 

Puebla, en Querétaro, en Jalisco, en Oaxaca, é impo

nerse al mismo Congreso, según lo liabía intentado 

Lobato; si por último tenemos presente que Iturbide 

dijo en sus cartas que los partidos del país habían soli

citado sn regreso considerándole necesario para resta

blecer en él la concordia, y  que no podían estimarse 

creíbles sus temores de los peligros qne la Santa Alianza 

preparaba á México ni sinceros los ofrecimientos de 

su persona para precaverlos ó remediarlos, desde el 

momento en que desembarcaba disfrazado y  en puerto 

poco frecuentado, habrá que convenir en que su muerte 

fué un mal necesario para la paz de su patria, debiendo 

lamentarse únicamente el apresuramiento con que se le 

hizo víctima de una ley que no conocía, por haber sido 

expedida casi en los momentos eu que se embarcaba para 

México. Arma política de doble filo, la ejecución de 

Iturbide á la vez que aseguraba las victorias de los 

federalistas fortificó cou el contingente de los amigos de 

la noble víctima el partido del centralismo, que vino á



ser el refugio de cuantos liabiaii sido ya ó tcuiian ser 

aún pei'seguidos por los vencedores, y tanto liabilidad 

desplegó en aquellos momentos difíciles que su influencia 

pudo impedir que la Constitución de 4 de octubre 

de 1S24 diese ami)litnd á sn reconocimiento de los dere

chos del hombre, dejando vivos peligrosos fueros y 

privilegios que habian necesariamente de contrabalancear 

las exigencias populares con las resistencias de las cla

ses superiores: la elección de Victoria, candidato de los 

federalistas, pareció haber dado á éstos la ventaja, pero 

como acabamos de indicarlo, quedó contrabalanceada con 

la designación de ]Jravo para la vicepresidencia, pues él 

había sido el candidato de los centralistas.

Jlientras las fuerzas de unos y  otros se preparaban  

á romper aquella tregua momentánea, un conjunto de 

felices circunstancias Iiizo creer que la nación marchaba 

próspera por el fácil camino de la fortuna. Inglaterra y  

los Pistados Ihiidos reconucieron la independencia de los 

ntievos pueblos americanos, á principios de 1825, y  á 

íiues de é l ,  el 18 de noviem bre, la fortaleza de San 

Jtiau de Ulúa se vió obligada á capitular y  la bandera 

española dejó de ondear en aquel extremo del territorio 

nacional en que Hernán Cortés la había izado tres siglos,  

seis  años y  veinticuatro días an tes ,  traída entonces, 

según (lijo el Conquistador, en nombre del más grande 

monarca de la tierra; devuelta ahora, según lo asienta  

la justicia histórica, al más pequeño de los reyes de 

p]spaña, dueña del mundo con Carlos V, y  esclava con 

Fernando Y l l  de las mismas naciones á las cuales había 

dictado lej'es en el siglo de la Conquista.

Pero como queda dicho, aquella paz y  relativo bien

estar de los primeros tiempos de la presidencia de V ic

toria imi)ortaban sólo una tregua entre unos y  otros 

contendientes , una vez más malamente amalgamados;  

l)ues si bien la forma y  las fórmulas de! gobierno eran 

federalistas, el centralismo conservaba sobre él la influen

cia aristocrática del clero y  el ejército: para contra

rrestar sus avances futuros ideó el partido popular la 

creación de uti círculo de sus adeptos que conveniente

mente organizado reuniese en cuerjio político sus e le 

mentos dispersos hasta allí;  á esta idea dió forma el 

senador don José Alaría Alpuche, creando una nueva  

agrupación masónica, porque éste era el carácter que en 

todos lados tomaban entonces las asociaciones políticas, 

y  porque con él convenía oponerla á la escocesa que lo 

tenía. E l  ministro americano Poinsett instruyó y  regu

larizó esta masonería incorporán<lola á la de York en 

sn patria, y  la armaron poderosa la participación y  pro

tección del presidente de la Kepublica, y  la energía y  

actividad de Kanios Arizpe y  E s teva  (lue despachaban  

los ministerios de Justicia  y  H acienda, como oficial 

mayor el uno y  como secretario el otro. Z avala , que 

figuró entre los yorkinos, dice que á la gran logia  

concurrían diputados, ministi'o.s, senadores, generales,  

eclesiásiico.s, gobernadores, coinerciantes y  toda ciase

de personas de influencia, y que allí se disentían y 

arreglaban las elecciones, los proj-ectos de ley, las 

resoluciones del gabinete, la colocación de empleados y 

todo cnanto era de alguna importoncia é interés; c rec ió ,  

por consiguiente, la nueva secta yorkina con la misma 

rapidez con que disminuía la importancia de la escocesa, 

que lio contaba con la protección oficial y era mal vista 

por el presidente, á cuya elección habíase opuesto y 

luchado por la de don Nicolás Bnivo sn gran maestre. 

Su crecimiento se reveló en el completo triunfo que 

obtuvo en las elecciones para el Congreso de 1826, 

formado casi en totalidad de los más avanzados liberales, 

ganosos de dar principio alguna vez á las grandes refor

mas qne exigía el sistema federal tan imperfectamente 

planteado por los constituyentes de 1824; distinguidísi

mos niieiiibros de aquella agrupación, Gómez Farias 

entre ellos, presentaron el 2 de marzo al Senado un 

dictamen relativo á asuntos eclesiásticos que tendía á 

normalizar la existencia de la Iglesia mexicana: á las 

ideas avanzadas de los proponentes contestaron los cabil

dos, á los cuales se tuvo la debilidad de consultar, con 

insolentes exposiciones que rebosaban la ira del más 

absurdo nltramontanismo: vióse entonces al clero trocar 

la mansedumbre evangélica en intolerante egoísmo: aban

donar la política astuta y acomodaticia qne hastii alli 

había seguido y mostrarse temible conspirador en el 

confesonario, en el pulpito y en la prensa, pretendiendo 

demostrar que la protección que el Estado estaba obli

gado á impartir á la Iglesia, de ningún modo podía 

obligarla á ella á  sacrificarle la independencia en qne 

habíala dejado la cesación del patronato. Aquel conflicto 

entre lo inveterado y lo nuevo, aquel choque entre lo 

que avanza y lo que retrocede se prestaba, por la vio

lencia misma de la situación, á todo género de cons

piraciones: tocó ser la primera de ellas, la que el 

comandante militar del Distrito, don Ignacio 5Iora, 

descubrió el 19 de enero dé 1827, tan falta de plan, 

base y sentido que para algunos historiadores sólo fué 

un acto de demencia sin ejemplar, y para otros una 

ficción tan extravagante como sangrienta. Fray Joarinin 

Arenas, religioso dieguino, «dolido del triste estado en 

que se hallaba la religión cristiana en un pueblo fiel y 

católico como el mexicano, y previendo la entera ruina 

que la amenazaba de resultas de los gobiernos liberales, 

de la libertad de imprenta, de la lectura de libi'os Iiei’é -  

ticos y abandono de la legítima autoridad de Fer

nando VII, concertó la formación de un plan para 

restablecer el dominio español, y nada mejor le ocurrió 

para hacerse de partidarios que ir á buscarlos entre los 

mismos empleados del gobierno que pretendía derrocar." 

Extravagancia ó demencia, la conspiración del pndi-e 

Arenas sirvió de modo admirable á los yorkinos de 

pretexto para aniquilar el elemento español mirado en 

todas partes como autor de la supuesta conspiración. 

1̂ 1 22 de marzo el ministro de la Guerra don Manuel



Gómez Pedrazii hizo recliieiv á prisión á los generales 

Xegrete y Ecliávarri, enviando al primero al castillo de 

Acaimlco y al segundo al de Perote; el 10 de mayo el 

('ongreso declaró que ningún español por nacimiento 

podía ejercer cai-gu ni ejiipleo eclesiástico, civil 6 militar, 

excepto el episcopal, hasta que el rey de España recono

ciese la independencia, y el 20 de diciembre decretó la 

expulsión de los capitulados, de los empleados notoria

mente desafectos, de cuantos hubiesen venido al país 

después de consumada la independencia, y de los reli

giosos y misioneros de California. Echávarri y Negrete, 

aunque absueltos por el consejo de g u e i ra , fueron tam

bién desterrados de su patria adoptiva. El partido 

escocés, acusado de complicidad en la conspiración, vió 

con estas medidas extremas desaparecer su influencia y 

derrumbarse los apoyos de su fuerza, y buscando sah’a- 

ción promovió el pronunciamiento de don ]\íanuel Mon- 

■ taño en Otumba, exigiendo la abolición de las socieda

des secretas, el cambio del ministerio, la retirada de 

Poinsett y el respeto á la Constitución y á las leyes. 

Guerrero sofocó fácilmente aquel pronunciamiento á 

cuyo frente había salido á ponerse don Nicolás Bravo, 

vicepresidente de la República. Su participación en el 

susodicho plan ha sido estimada como una grave folta de 

su vida pública; quizás no ha habido razón paia apre

ciarla de ese modo; el carácter y la figura histórica de 

Bravo son de lo más elevado y noble que puede darse, 

y adhiriéndose al centralismo nada perdió de su gran

deza, que el oro no deja de ser el rey de los metales 

porque manos indignas le manejen. Si i-ecordaiuos que 

aunque filiado en el partido escocés nunca dejó de servir 

á la causa de la paz y del progreso de la patria, y nos 

fijamos en que con pretexto de la conspiración del padre 

Arenas, el partido escocés, al cual se quiso liacer cóm

plice y  responsable, fué acusado de atentar contra la 

independencia, y tenemos presente que su gran maestre 

era Bravo; si pensamos cuánto debió lastimar esa acusa

ción á quien como él había aprendido á amar íi su patria 

al lado del gran ilorelos, y visto perecer á aquel héroe 

y su obra por culpa de la intriga y de la envidia de 

quienes á ella decían cooperar, y estaba, además, acos

tumbrado el no temer á los españoles y á vencerlos y 

ganárselos con rasgos de humanidad de tan maravillosa 

magnitud que siglo podrá llegar en que se los crea hijos 

de la fábula ó ficción de la leyenda; si en esto nos 

fijamos, y fijándonos meditamos, tal vez pensemos, como 

él pensó, que á todo autorizaba la impía exageración de 

opiniones de un partido que, una vez aprisionado el 

héroe en Tulancingo, se atrevía á desconocei-le por 

medio de legislaturas manchadas ya con la sangre de 

Iturbidc, al extremo furioso de exigir en indignas expo

siciones se vertiese también en el cadalso la del nobilí

simo hijo de Chilpancingo. Que no sólo á él sino á todos 

sus compatriotas tenia ciegos la pasión fatal lo demues

tra el exiguo fruto que a! vencedor produjo su victoria:
T, IV.- ‘2*.

en poco estuvo que no se la arrancase de las manos la 

parte menos sana de los vencidos en alianza con la 

ambición, y tan sangrienta le pareció la burla que por 

ella se vió empujado á apelar á las armas para invalidar 

la elección de presidente hecha en Pedraza en peijuicio 

del verdadero y genuino partido insurgente que hasta 

allí había trabajado sin reposo para imponer sus ideas y 

su progi'ama proclamados desde 1810. Se ha dicho que 

también aquello fiié indebido, puesto, que la elección de 

Pedraza tuvo en su apoyo la mayoría de votos de las 

legislaturas y por consiguiente toda la apariencia legal. 

Aquella época de transición en que era necesario consti

tuir el pais según su voluntad, ya en nuestros días 

demostrada, no podia contentarse con apariencias, acep

tables sólo cuando los pueblos degeneran, no cuando 

empiezan á vivir. Espantosa, es cierto, fué la catástrofe, 

y la patria bañó sin duda en amargas lágrimas la ver

güenza que imprimieron en su rostro las atrocidades de 

la Acordada y el saqueo del Parián , pero pensemos que 

muchos fueron los años transcurridos y muchos los hom

bres ya muertos que habían amontonado los materiales 

que en aquellos días funestísimos alimentaron la vora

cidad del incendio. Algunas de sus chispas ardieron 

aún devastadoras en la desacertada expulsión genei’al 

de 1829, y don Vicente Guerrero levantó al fin sobre 

las alturas del gobierno la bandera de los antiguos 

patriotas, aunque sin echar de ver que, por una de tan

tas de aquellas transacciones absurdas que entonces se 

celebraban, había conservado á sus espaldas y en calidad 

de vicepresidente de la República á la más temible 

figura del partido, que no habiendo podido darle muerte 

en Almolonga, aguardaría poder destruirle en Cuilapa. 

Mas si tampoco su gobierno se vió libre de la nota de 

falto de legalidad que no podía darle la Cámara de dipu

tados , que fué quien hizo el nombramiento sin tomar en 

cuenta la renuncia de P edraza , tuvo en cambio la gloria 

de haber sido el único que hasta la fecha haya obligado 

á uu invasor á reembarcarse después de haberlo vencido 

en lucha honrosa, sin más ayuda ni elementos que los 

que darle pudo un verdadero patriotismo. Hacemos refe

rencia á la expedición de Barradas que si, como se dice, 

fué buscada por la exageración del partido de Guerrero, 

por él también fué aniquilada con honra y  lustre de la 

nación.

El rápido bosquejo que de los ocho primeros años 

de México independiente hemos procurado trazar, com

prueba á nuestro juicio lo que en un principio asentamos, 

de que en el caos que invadió el campo político de 1821 

á 1829 debe ver el historiador imparcial algo más que 

un cúmulo de anárquicas mezquindades y egoístas inte

reses. Ahogadas las ideas liberales bajo el poso del 

plan monstruoso ideado por las clases privilegiadas para 

formar uu gobierno al uso antiguo que depositase en sus 

manos la dominación exclusiva y absoluta con los mismos 

ó peores vicios que la colonial, la fuerza expansiva de



elidías ideas necesariainente liabía ele producir en la  base 

de aquella masa de rancias iireociipacioiies los iiiisiiios 

terribles efectos que había producido en í^nropa el com

bate de nii siglo nuevo contra diez y ocho centurias de 

oscurantismo. El elemento popular representado por los 

insurgentes no podía consentir qne la hija de tanto már

tir que habíanla sustentado con su sangre vin iese á ser 

esclava de los verdugos de sus padres, cuando sus 

encantos juveniles les obligaron á fijíirse en e l la , y  nece

sariamente fue la lucha tan sangrienta como habíalo sido 

la biii-Ia. Si por desgracia no faltaron en todo ello crí

menes y  desaciertos lam entables, téngase presente que 

siempre y  en todos los pueblos los ha habido cuando la 

opresión de lus de arriba !ia acabado con el sufrimiento 

de los de abajo, y  considérese que harto bien resolvieron  

la dificultad social y  política en que los puso la astucia  

de las clases privilegiadas con sus convenios y  transac

ciones, que no pudiendo ser por ellos aceptados como 

buenos, impulsáronles á levantarse i>ara destruirlos y  

colocar sobre el llamado derecho divino de los reyes la  

soberanía de la nación.

CAPÍTULO XVIII

1829

C i rcuns l í inc ins  en q u e  c n ( r ó  ñ <ro)>ernur don  Vicei i lo  r m e r r c i M . — 
A n l e c e d e n l e ?  (le (Ion Miimiel  ( i ó m e z  Pcd n izt i .  — Ivrrores  del  piir- 
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g a s t o s  de • 'u e r r a  y e x t r a o r d i n a r i o s .  — D e c re to  c o n t r a  a b u s o s  de 
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de  Mont a i i o .  — De c re to  a b o l i e n d o  la  e s c lav i tud .  — . \ n i n i s t l a s e  á 
los «generales l i r a v o  y l l a r ra f -án .  — D e c lú r n n sc  v a c a n t e s  los 
e m p le o s  de los  «generales N e " r e t e ,  l>I i ! Ívarr i  y  ( ) r b e j ; o s o . — 
Cnm])o de  b a t a l l a  y c a m p o  ])ol it ico.  — C l a m o r  c o n t r a  la s  f acu l 
t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s . — S e p a r a c i ó n  de  Z a v a in  del  m i n i s t e r io  de 
l l a i ' i e n d a .  — D i c t a m e n  j>resenlado á  l:i l e g i s l a tu r a  del  l i s t a d o  de 
M c x ico  s o b re  d i f e r i r  la e n l r e j i a  del  f íob icrno  ii Zavalci . — P r o p o 
s ic ión del  C.onsejo d e  ' j ub ie rno  s o b re  cesac ió n  de f a e u l t n d e s . — 
C o n le s t a c ió n  de G u e r r e r o . — .\ to r[u es  de lo p r e n s a .  — .V r r ib o d e  
I l rnv o  y H a r r a ^ á n  a  V e r a c r u z .  — H u m o r e s  de un p r o n u n c i a 
m ie n to  a e n u d i l i a d o  p o r  S a n t a  A n n n  y lU is tumnnI e.  — A m b o s  
t ; en cr o lcs  n i e g a n  el fun dam en lt» d e  es tos  r u m o r e s .  — f ' r o n u n -  
c i a n i l e n to  de la  p u a r n i c i ó n  de  Cani|>ecl ie.  — M o t ín  del  b a t a l l ó n  
de  Toli ici i i i c u a r l e lu d o  en Jnlaj>a.  — I V o n u n e ia m ie r i l o  del  i  de 
d i c i c m b r o  en  Ju la j ia .  — l l u s l a n u i n t e  dec ide  p o n e r se  lí la eabe/ .a  
del  j i r o n u n c i a m i e n l o . — P o r m e n o r e s .  — l^miieño en h a c e r  c r e e r  
al e j e rc i to  <le l inea  q u e  e r a  v is to  co n d e s d é n  p o r  t ' i u e r r e r o . — 
P r o c l a m a  del  co ro n e l  Ma ii l iaá .  — P r o c l a m a  d e  H u .= tam un le .— 
O t r a s  p r o c l a m a s .  — D e lo n sas  q u e  h a c e  d e  H u s tn m a i i l e  la  p r e n s a  
a d i c t a  al p r o n u n c i a m i e n t o .  — Hl p r o n u n c i a m i e n t o  d e  la A c o r 
d a d a  y el p i ' o n u n c i a m i e n t o  de  J a l a p a .  — Ln a c t i t u d  del  g o b i e r n o  
e s t im a d a  p o r  / . a v a l a .  — D ef en sa  de G u e r re ro .  — líl Consejo de 
g o b i e r n o  en o pos ic ió n  al ] ) r es idcat e .  — . \ p e r t u r a  de  se si ones  
e . \ t r a o rd in a i  ias . — C ú b a la s  c int r i "a s .  — t t licios c a m b i a d o s  en t r e  
los  p re s id e n te s  d e  l a s  ( ^áu u n a s .  — .Apreciaciones  a c e r c a  de los 
m o t ivos  ( |ue  p r e c i p i t a ro n  la  c a í d a  de G u e r re ro .  — ICl ]>arlidü 
de « lo s  h o m b r e s  de bien.» — C a r l a  ini])orluii le  de  d o n  l .uis  C o r -

Inzi ir.  — . \R cn le s  del  j i r o n u n c i n m i e n to  en  la ca p i t a l .  — ICl p e r ió 
d i c o  /vi Sol. — P r o y e c t o s  de  p r o n u n c i a m i e n t o .  — N o m b r a m i e n t o  
do p r e s id e n te  in l e r in o .  — G u e r r e ro  p ro c e d e  e n  uso de  las  f a c u l -  
. l ades  e .Ntnio rd inar ius .  — P r o n u n c i a m i e n t o  d e  la c a p i t i d  — l.a  
fu e rz a  d e  l inea  y l a  fuerza cív ica.  — A r re s to  de  o l i c in l e s .— l .os  
p r o n u n c i a d o s  a t a c a n  el p a l a c i o . — n o m p i m i e n t o  de  los fucfros.— 
D e ta l l e s  c ó m ic o s .  — T o m a  d e  pose sión dcl  p a l a c i o . — D e m o s t r a 
c io n es  de  rej joci jo.  — P é r d i d a s  de  los c o m b a t i e a t e s .  — l i e l l e -  
. \ iones.

Por más que la elevación de don Vicente Guerrero  

á la presidencia de la Kepública hubiese sido, como en 

efecto lo fué, necesaria consecuencia de la exasperación  

del partido popular, burlado hasta entonces por la astucia  

acomodaticia de las clases privilegiadas, la situación  

creada [tor aquel triunfo no era ni podía ser viable.

Nacida del atentado escandaloso de la Acordada, no 

contaba realmente con el apoyo de un partido organizado  

que pudiese sostener la  justicia  de sii derecho con la 

fuerza de cohesión de sus adeptos; esta cohesión no 

había verdaderamente existido entre los lib era le s , y  á 

establecerla tendieron los creadores de las logias y o rk i-  

n as,  desnaturalizadas desde el momento mismo en que 

el ansia de hacerlas poderosas buscó en el gobierno del 

general Victoria, exageradamente contemi)orizador, un 

apoyo que introdujo en ellas personalidades y  elementos  

de ese liberalismo aristocrático qne con el nombre de 

partido moderado ha sido en todos los países un estorbo 

á la consolidación rápida de los partidos extremos más ó 

menos peligrosos, pero siempre preferibles á las dificul

tades de los términos medios incapaces de crear nn 

sistema político durable. Las consecuencias de es te  error 

púsolas bien pronto de manifiesto la. división del bando 

yorkino en las dos fracciones no contrarias, sino enemi

g a s ,  que cubrieron de sangre y  de luto la capital en 

aquellas jornadas de diciem bre, cuyos directores habían 

movido á las masas desplegando ante sus ojos no el 

limpio lienzo de la bandera de una causa justificable  

sino el sangriento guión del cosaco á quien sólo entu

siasman el pillaje y la rapiña; por ellos se vió la auto

ridad suprema y  legítima del presidente Victoria en 

sensible humillación y  vilipendio, obligada il izar ban

dera de parlamento y  á salir del palacio, su residencia  

única y  lega l,  para ir á conferenciar con los rebeldes, 

atravesando las calles con riesgo de sn vida; borrón 

será siempre de aquellos actos y  de sus directoi-es y  

corifeos el haber unido á la causa popular ¡lue iinocaban  

odios y  resentimientos personales tan terroríficos y  

desordenados que á  Ped raza , el candidato enemigo, 

obligaron á desistir de sus derechos, y  á Guerrero, el 

candidato amigo, le hicieron retirarse después de haber 

estado con ellos en los primeros instantes ,  disgustado  

tal vez de tomar parte y  ser cómplice en tan desatentado  

escándalo. Y fué tanto más sensible y  deplorable cuanto 

qne aquel movimiento popular era ,  volvemos á decirlo, 

fácilmente justificado; débil y vacilante Victoria, no 

supo aprovechar las circunstancias favorables que rodea

ron en su principio su gobierno, para satisfacer los



deseos de sn partido y  de los pneblos, ávidos de reformas 

útiles que en vano liíibían esperado de la administración 

iturbidista ahogada en el círculo estrecho de sus conci

liaciones de opuestos intereses. í]l rápido crecimiento 

de influencia de las logias j^orkinas asustó á sus mismos 

autores, que en ellas vieron, próxima á  fructificar, una 

simiente de anarquía, y dejándose dominar por iin minis

terio que no podía profesar de buena fe las ideas 

liberales, la tolerancia del presidente fué preparando la 

entronización de un sistema militarista y despótico que 

se creyó podría muy bien desenvolver un hombre como 

don Manuel Gómez Pedraza, hijo de familia noble, 

ardiente enemigo y  perseguidor de los insurgentes, 

realista distinguido y condecorado, porque siendo capitán 

del batallón de Fieles del Potosí hizo fácil la aprehensión 

del insigne Morelos, desbaratando la izquierda insurgente 

el 5 de noviembre de 1815 en Tesmalaca y  partidario 

entusiasta de la monarquía de Iturbide.

En vista de tales antecedentes, que pocos historia

dores liau tenido en cuenta para juzgar de los sucesos 

de 1828, no puede parecer extraño que el voto de los 

pueblos se manifestase de manera inequívoca contraria á 

la elección de Pedraza por más que hubiese obtenido la 

mayoría de los sufragios de las legislaturas. En aquella 

ocasión pudo aplicarse, como en pocas, la máxima célebre 

que los promovedores de la independencia de los Estados 

ru idos del Norte hicieron preceder á su declaración de 

los derechos del hombre: uPara nosotros son verdades 

incontestables que todos los hombres nacen iguales; que 

á  todos les ha concedido el Creador ciertos derechos 

inlierentes de que nadie les puede despojar; qué para 

proteger éstos, se instituyeron con el beneplácito y 

consentimiento de los hombres, los gobiernos que debían 

regirlos, y que cuando uno de ellos llega á ser perjudicial, 

por no defender como debe las libertades de un pueblo, 

cuidándose de su felicidad, éste tiene derecho para modi

ficarlo ó abolirlo y para formar otro fundado en tales 

principios y organizado de tal manera que pueda con

tribuir al bienestar público.« En vez de hacer valer con 

prudencia y mesura estos principios racionales, se pro

cedió desordenada y atropelladamente, y la explosión de 

tales odios y atrocidades vino á agrupar los elementos 

un breve instante dispersos, porque ese es uno de los 

efectos del terrorismo inconsiderado cuando no cuenta 

con más fuerza que la que adquiere por sorpresa, sin 

apoyarse en un poder verdaderamente positivo. f]l par

tido vencedor descubrió su debilidad desde los primeros 

instantes llamando á la vicepresidencia á don Anastasio 

Bustamante, cuyos antecedentes, no distintos de los de 

Pedraza, ni debían ni podían inspirarle confianza, pues 

por más que hubiese sido iniciado en las logias yorkinas 

y recibido en ellas sus grados masónicos, nada justificaba 

la sinceridad de su adhesión, á cuyo propósito dice uno 

de sus biógrafos: «Bustamante recordaba con senti

miento, asombrándose siempre del predominio que ejerce

en los hombres la guerra civil, haber entr¿’do en la 

sociedad masónica de los yorkinos por el solo motivo de 

que eran contrarios á los escoceses: de un carácter tan 

serio y tan enemigo, por otra parte , de aquellas farsas 

y de las intrigas que se promovían y chocaban tanto en 

sus hábitos de orden y con su juicio y circunspección, 

cuando refería su entrada y recibimiento en la gran logia 

establecida en la capita l, considei-aba esta falta como la 

más grave que había cometido en su vida/ disculpándose, 

sin embargo, con la necesidad á que lo arrastraron los 

escoceses por su aversión al jefe ilustro de la indepen

dencia.”

E n la época de su elevación á la vicepresidencia, 

Bustamante contaba cuarenta y nueve años, y de ellos 

había dedicado veintiuno á combatir contra el partido 

que al fin iba á derribar; formado en la escuela militar 

del brigadier don Félix Jlaria  Calleja, á su lado y por 

simples aficiones, pues por profesión era médico, luchó 

contra los insurgentes en Acúleo, Guanajuato y Calderón; 

á él debió el ascenso á capitán y con él mantuvo el sitio 

memorable de Cuantía contra el gran Jlorelos, en cuyo 

alcance salió el 2 de mayo de 1812, especialmente desig

nado para perseguirle y apoderarse de su persona, y 

hubiéralo conseguido á no estorbárselo, con el heroico 

sacrificio de sus vidas, la escolta del caudillo. Con el jefe 

realista don Pascual L iñán , volvió á distinguirse en la 

campaña contra don Javier M ina, y en el cerco del Fuerte 

del Sombrero prolongó los padecimientos de los sitiados 

impidiéndoles, con su indecible vigilancia, tomar el agua 

de que carecían, p’ncargado de la pacificación de la 

provincia de Guanajuato, persiguió á los insurgentes sin 

tregua ni descanso y  los destrozó en multiplicados 

encuentros. Proclamado el Plan de Iguala, Jtiirbide 

solicitó su cooperación, que Bustamante le prestó franca 

y decidida, figurando desde entonces entre sus más fieles 

partidarios y amigos, y j"a hemos visto cómo procuró 

levantar el espíritu de las Provincias Internas de Oriente 

y Occidente, sujetas á su mando, en favor de una reac

ción iturbidista, poco antes del desembarco del caudillo 

en Soto la jrarina. Su carácter, educación y tendencias, 

le inclinaban á las clases aristocráticas, y pues no podía 

ser amigo de los insurgentes ni de Guerrero, la elección 

hecha por ellos en Bustamante acusó una funesta tran

sacción con la fracción yorkina moderada, vencida en las 

jornadas de diciembre.

A este error, que pocos meses después iba á produ

cir sus naturales efectos, se unió la carencia de hombres 

capaces de salir avante de una situación erizada como 

pocas de dificultades y peligros. í]l derroche ó mal 

empleo de los fondos de los empréstitos contratados y 

desaparecidos en tiempo de Victoria; la informalidad con 

que los Estados satisfiicían sus contingentes para los 

gastos públicos, adeudando gruesas sumas; la baja en 

más de una mitad de la renta de aduanas, minadas por 

el contrabando y  por las especulaciones de los agiotistas,



que tenían contra ellas libranzas expedidas por el minis

terio, en cantidades superiores al producto de las impor

t a c io n e s ;  una denda enorme de sueldos no satisfechos á  

los empleados civiles y militares, tal fne la triste heren

cia que Guerrero recibió de su predecesor; los sucesos 

de la Acoi-dada y la ley de expulsión de españoles 

agravaron aquella crisis alai-mando á los comerciantes 

importadores, y la falta de garantías de que necesaria

mente se quejaban en su destierro los expulsos y la 

suspensión de pagos de intereses de la deuda fundada 

en la quiebra de las casas encargadas de los empréstitos, 
conclu3'eron por matar el crédito y reducir al míHÍnuim 

los productos de las aduanas. Privado de tan viUiles 

elementos, el gobierno navegaba sin nimbo ni dominio 

sobre una sociedad que le era declaradamente hostil: no 

podían apoyarlo ni el ejército, acostumbi-ado á vei’ con 

desprecio al partido dominante, cuyos hombres había 

siempre combatido, ni el clero y  las clases acomodadas, 

que nada bueno tenían que esperar de ellos, y la gene- 

i'alidad de la masa popular, á la cual llama Zavala la 

hija  democracia, tampoco mostraba grandes afecciones 

á un gobierno que no contentaba sus impaciencias por 

las reformas cuya necesidad nadie dejaba de comprender 

ni nadie tampoco se atrevía á acometer. Para mayor 

desgracia. Guerrero no pudo negarse á satisfacer las 

exigencias de aquellos que le habían dado el triunfo, y 

quince días después de iiaberse encargado de la presiden

cia llamó al ministerio de Hacienda A don Lorenzo de 

Zavala, que había sido el alma terrible de la consi)ira- 

ción de la Acordada, y quien, por muclios que fuesen sus 

méritos y talentos, no contaba con amigos y era ciega

mente arrebatado, como inequívoca y tristemente lo 

demostró en 1835, aliándose con lo-S texanos contra 

México, su patria , provocando la invasión americana; 

tenía, además, la mala voluntad general por su unión 

estrecha, íntima con Poinsett, que, en Jléxico como en 

otros países, había tomado participación exagerada en 

asuntos que no le competían, y*era tenido y visto como 

un hombre funesto: ciertamente no lo fue poco para 

aquella administración la ingerencia de Z avala, quien en 

su Ensayo histórico confesó que su absoluta inexpe

riencia en asuntos hacendados le hizo engolfarse en los 

mismos desastrosos contratos que con grande ardor  

hahia reprobado en sus antecesores. La opinión pii- 

blica se pronunció unánime y  descubierta contra aquel 

orden de cosas, pidiendo por medio de las legislaturas y 

de los ayuntamientos , entre los que se hizo notar el de 

la capital la separación de Zavala y la expulsión de

'  « U e p r e s e n t n e i ó n  d«l  c i in lnd i ino  S ín i l i ro  Lio. l i j im ó n  f!umlion 
ol A y u n t a m i e n t o  (le e f t n  (’-ii|)itiil, s t iplioiimlole  p idn  ni r i o h ie rn o  S u 
p r em o  d e s p i d a  d e  In Mepúhl ipu  ii Mr.  Joe l  l ’oin<¡elt, envi i ido d e  lo? 
I'’s t a d o s  Un idos del  N or te .  — M e x ie o ;  l ii i]i rontn del  C. .Mejnndi 'o 
Vuldcp. — 1829.»— h n ip i e z u  e^-tii ri‘pre<cnt!i<‘ióii c .xuni innndo fi en 
lo? rne ul ladcü de  un  f iob ie rno cptú lu de (lep[)Cilir ñ un  nl ini^l^u. 
A eí=te p ro p ó s i to  c i l a  o p in io n e s  d e  Bule! ,  l ’nquet  W i c q u c f o r t  y o t ro s  
p u ld ic i s lo s  q ue  r e c o n o c e n  esn fucu l lad .  T r a l o  d e s p u é s  ile l ’oinset t  y 
eopio  la o i r cu lo r  de 5 de  o f i u h r e  do 1S22 expodi ihi  p o r  u r d e n  de  I t u r -

Poinsett, y á tal clamor hubo de prestar oido el presi

dente, pidiendo más adelante al de los Estados Unidos, 

l í r .  Jackson, en carta confidencial, la remoción del 

ministro americano. Zavala, de quien también iba Gue

rrero á desprenderse, censuró con acritud el que así 

cediese á las excitaciones de la opinión que suponía 

falseada por los partidos interesados en aislarle de sus 

amigos, pero no debemos poner en olvido que todas sus 

vacilaciones ó mudanzas dependían del carácter mismo 

del pati-iota caudillo insurgente. Falto de instrucción y 

sin conocimiento alguno de los hombres, hijo de una 

raza que siempre ha visto con desconfianza á la blanca; 

acostumbrado á esperarlo todo de su valor personal en 

las luchas francas del campo de bata lla , en las que todo 

el que está en oimesto bando es enemigo y por tanto im

posible de confundir con el amigo; hecho á ver que para 

servir á la patria y á una causa justa no eran necesa

rios más que mucho amor á esa patria y á esa cansa, 

y que ese amor bastaba para convertir á un oscuro 

y humilde hijo del campo, como él e ra ,  en un héroe 

útil y grande ante sus conciudadanos, crej'ó, al ser 

elevado al gobierno de su país, que no faltarían en la 

paz patriotas que abundaban en la guerra , y que, no 

faltándole ellos, todo marcharía por fácil y buena senda 

con sólo amar la independencia y la federación, odiar el 

gobierno monárquico y á los antiguos opresores, respetar 

la i’epresentíición nacional y practicar la igualdad. Xo 

habían sabido más los candillo.s á quienes la patria debía 

su independencia y libertad, y ninguno creyó que hubiese 

de ser difícil gobernar mejor que habíanlo hecho en tres 

siglos los conquistadores. Disculpemos, pues, las vacila

ciones y los errores en que le hizo caer el asombro 

con que sin duda vió que efectivamente faltaban en la 

paz los patriotas que en la guerra habían abundado.

Reposo en cruda fatiga fue para el héroe del Sur

li ide,  pro l i i l i iend o  se le ) )crni il ier! i d e s e n i i i a ro n r  en los p u e r t o s  de 
M é x i c o : f i rmó lii c i r c u l a r  do n  J o s r  M a n u e l  d e  H e r r e r a ,  m in i s t r o  de 
l l e l a c i o n e s  e x t r a n j e r a s  en a q u e l l a  [ o d i a  y de  J u s t i c i a  en la de la 
r e p r e s e n t a c i ó n  d e  G a m l io a .  H e la tn  l o s  p a s o s  d a d o s  p o r  P o inse t t  
« p a r a  d iv id i r  los  á n i m o s ,  l e v a n t a r  fa cc iones ,  n r r a i ' r a r  odios ,  p r o 
m o v e r  mi .ser ias  y c o n v e r t i r  la líei>ul>lico en u n  l a hc r in to .»  y conc luyo  
q u e  no  p o d r á  c o n s e g u i r s e  la u n ió n  do los m e x i c a n o s ,  « m i e n t r a s  
e n t r e  no.sptros p e r m a n e z c a  Mr.  l ’o i n s o t l ,  p a d r e  del  in fo r tu n io  y 
a u t o r  de  la m a ld a d .»  I .a p ro p o s i c ió n  con q u e  I c rr u ina  es la s if ;uienlo:
— ^ P i d o  á V, lí , se dif ine clevu r  u n a  rop rt^ scn lación ci icr j ;ica  til ] i iv-  
s ide n te  de  l a  K cp t i ld i rn ,  ii fin (le q u e  se s i rva e x p e d i r  su p a s a p o i t e  á 
Mr.  Joel  P o i n s e t l .  E n v ia d o  de los  K s tu dos U n id o s  del  N o r t e .  Mcxici) , 
a de  A ^ o s lo  ríe 1820.»— K) G dcl  m i sm o  m es  l'uó rcf u rn u id a  en Cali il ilo 
del  diii,  en las s ipu ie i i l e s  l i i rm in o s :  — « I ’i d o á  K. so s i rva m a n i -  
fo s ta r  al  8u]>remo Ool)¡crno la l'ntno púldioi i  q ue  ol,rii en c o n t r a  do 
Mr.  Joe l  I “oi nse t t ,  p a r a  q ue  i m p u e s t o  l o m e  )iis m e d i d a s  q u e  juz^'ui '  

convenienle.-: .»
» l l e u n i d o  en aq u e l lo  f echa el  Con>rroso j íoncru l  en se si on es  e x t r a 

o r d i n a r i a s  en  el a c i a  de lo del  8 de  ap o s lo  de  la C á m a r a  d e  D ip u ta d o ^ ,  
co n s tn  lo s ig u i e n t e :  « S e  d ió  p r imeri i  l e c l u r a  ú u n a  p ropos ic ión  del  
S r .  O. C a r lo s  M a r í a  I S u s t a n i a n l e , c i i aoi 'Mda cu  es tos  t c rm in o s ;  
« H a c i e n d o  min  l a  m o c ió n  q u e  el s í n d i c o  dcl  A y u n t a m i e n t o  de Mi ' -  
»xico L ic e n c i a d o  Don l i a m ó n  ( iamliOa l ia d i r ig id o  á a q u e l l a  c u r p o -  
»rnci()n, pido  q u e  la C á m a r a  exci t ií  al .Suprem o G oM ern o  p a r a  ( |ue  
j d c n t r o  de  do ce  h o r a s  do p a s a p o r t e  y ha,!;!! s a l i r  á Mr .  Joel  P o in se t t .  
»ICnviado de los  l i s i a d o s  U n id o s  dcl  N o r t e ,  c o m o  p e r ju d ic ia l  á la 
'Kluietud d e  la H c p ñ M ic a  y ped i r lo  as i los ¡ lueldos.» P u e s t a  á d i sc u -  
si(Sn fup de« ee l i ad a p o r  cointiin-s  volos  ( -ontra  n ’/níc .»



la loca expedición de Barradas, y poi- nii momento, 

siquiera fuese de leve duración, vio suspenderse las 

discoi-dias iiitestiiuis y volver á ser los ciudadanos 

patriotas en odio al invasor. Bien leve, en verdad, fné 

aquel momento, pues pocas campañas se lian visto tan 

breves y gloriosas como aquélla, y las disensiones rena

cieron, más profundas cada vez y cada vez más perni

ciosas. El consejo de gobierno, que durante los recesos 

de las Cámaras debía auxiliar en sus tai-eas al presidente 

de la República, había llamado al Congreso á sesiones 

extraoi'dinarias, que abrió el 4 de agosto: de esta fecha 

al 27 del mismo mes, en que las cerró, expidió cuantas 

leyes y decretos estimó conducentes á asegurar la inde

pendencia y la forma de gobierno federal, concediendo 

sobre esta base al Ejecutivo facultades extraordinarias 

en Hacienda y Guerra, sin más restricciones que las de 

no permitírsele disponer de la vida de los mexicanos ni 

expelerlos del territoi'io de la República y dar cuenta 

de su uso al Congreso: una vez reunido éste en sesiones 

ordinarias, cesaría desde luego la autorización. Guerrero 

manifestó á las Cámaras, en su discurso de clausura, 

(pie usaría de las facultades con tal moderación que 

ningún diputado se arrepentiría de haberlas concedido: 

no abusó de ellas ciertamente, y, sin embargo, fuéronle 

altamente funestas, pues sirvieron de pretexto á las 

facciones enemigas para derrocar su gobierno, cuyas 

disposiciones administrativas han sido calificadas de 

extravagantes por el mismo don Lorenzo de Zavala, que 

injusto y sin fundamento se hace aparecer en su Ensayo  

liisldrico  como la única inteligencia despejada y clara 

en aquel círculo de medianías ó nulidades. Hé aquí 

cómo se explica en esto punto; «...con la entrada del 

general don Vicente Guerrero á la i)residencia, lejos de 

mejorarse el estado de las cosas, parecía que un genio 

malhechor insuflaba en los espíritus de las distintas 

clases de la sociedad el descontento, cuyas causas se 

liiibieran buscado inútilmente en actos de arbitrariedad 

ó de despotismo. Lejos de esto, si los vínculos sociales 

se relajaban más cada día; si la anarquía amenazaba al 

Estado, era porque la administración había pasado toda 

entera á manos del pueblo; era porque Guerrero no 

adoptaba un sistema fijo y combinado como se lo pro-  

'pvso el que 'pudo s a l ta r lo ;  era porque vacilaba en 

todas sus providencias, y desaprobaba al día siguiente 

lo que había resuelto el anterior; era también porque 

en el gabiuete no solamente no obraban de acuerdo los 

ministros, sino que se conjuraron contra el de Hacienda, 

Zavála, cuya presencia les estorbaba, y  era, por último, 

jinrque jamás la impunidad de los que atizaban la dis

cordia fue tan escandalosamente permitida. Guerrero 

creía que con respetar las formas federales, escribir 

diariamente á cuarenta ó cincuenta personas cartas con

fidenciales, recibir con afabilidad á toda clase de gentes, 

dar entrada en el despacho á todo el que quería, y con 

la conciencia de su pureza de intención conservaría su

popularidad, contentaría al ejército, acallaría á los mal

dicientes y conseguiría consolidar un gobierno democrá

tico. •• Cualquiera puede estimar que la mayor parte de 

las censuras que Zavala hace de Guerrero, no importan 

verdaderos defectos, y no puede ni debe condenarse que 

en su inexperiencia y  sencillez creyese posible consolidar 

un gobierno democrático, portándose como tal demócrata 

y respetando tan latamente como nos lo dan á entender 

las frases copiadas, la libertad proclamada por la Cons

titución. Lo que Guerrero habría necesitado es que su 

ministro de Hacienda hubiese sido más acertado en las 

medidas de su resorte y menos dado á hacer política: no 

vió satisfecha esa necesidad, y el descrédito de Zavala 

llegó á ser tan extraordinario, que, como él mismo dice 

en su obra ya citada, upor todas partes parecía que se 

uniformaba el grito público para separarlo de la adminis

tración.« Dejemos á la llana relación de los sucesos el 

encargo de demostrar los fundamentos de nuestro parecer.

Empezó el mes de setiembre armando al vicepre

sidente don Anastasio Bustaniante con la jefatura de 

un ejército de tres mil hombres que sa creyó necesario 

situar en reserva entre las villas de J a lap a , Córdoba y 

ürizaba, en previsión de que nuevas fuerzas españolas 

pudiesen invadir algún punto de las costas, además del 

de Tampico, donde batían á Bai'radas los generales 

Terán y Santa Anua. En la proclama que dirigió á 

las tropas, no para excitar su valor ni su patriotismo, 

sino para insinuarles cuán grato le era el honor que de 

mandarlas le resultaba, se lisonjeó do que le sería íacil 

llenar el importante objeto de su encaigo, siempre que 

110 le faltase sir entusiasta cooperación: poco tardaremos 

en ver cómo se cumplieron sus deseos. Al siguiente 

dia, 2 de setiembre, el gobierno, penetrado de la 

necesidad de procurar auxilios para sostener la causa 

santa de la independencia, y persuadido de que debía 

primero usar de los arbitrios que atacasen las propie

dades de los enemigos y de las personas ó corporaciones 

en que no se afectase’ el interés individual, decre tó la  

ocupación de las proj)iedades, de cualquiera naturaleza 

que fuesen, de todas las personas que, teniéndolas en la 

República, residían en país enemigo, el embargo de una 

mitad de las rentas de los españoles que se hallaban 

fuera de la Eci)ública, el de las fincas de temporalidades 

adjudicadas á los Estados, y el de una tercera parte de 

las rentas del duque de Monteleone. Nuevo y no menos 

extraño arbitrio para facilitar recursos al erario con el 

menor gravamen posible de los ciudadanos fué el dado 

á conocer en decreto del día 4, disponiendo se rifasen 

algunas fincas nacionales rústicas y urbanas por medio 

de billetes que los E stados, territorios y distrito fede

ral forzosamente liab'an de tomar en cantidades lijas y 

proporcionales, para distribuirlos entro las personas 

pudientes, siendo ¡¡ara éstas obligatorio aceptarlos y 

satisfocer su importe. Mas como pareciese (pie el escán

dalo que á tal proyecto acogió haría muy difícil su



cniniiliiuicnto, la Secretaría de liacioiula ¡iresentó á la 

firma dei presidente iiii decreto publicado el 29, creando 

un fondo jiara gastos de guerra y extraordinarios, fondo 

que administraría una oficina esiiecial de]>endiente del 

ministerio res])ectívo, y formado con los siguientes 

arbitrios: los dneños de fincas nísticas y urbanas i>aga- 

rían un 10 jior 100 sobre arrendamientos, ó un Vi por 100 

sobre su valor; los carruajes de cnaUiuier especie que 

fuesen satisfarían cuarenta y odio pesos los de cuatro 

ruedas, y veinticuatro los de dos; los géneros y efectos de 

jirocedencia extranjera, 5 ))or 100 de consumo, además 

de ios derechos que ya pagaban á la federación ó á los 

Kstados; los licores extranjeros, 10 por 100; la plata 

y  e! oro, seis granos jior marco; el derecho de patente 

que siitis'acian en el distrito las tiendas y almacenes, 

se liaeia extensivo á todos los de su esjiecie en los 

Kstados .<sin excepción alguna ni de mesones, posadas, 

fondas, teatros y plazas de g a l l o s l o s  abogados, escri

banos, procuradores, notarios, médicos, cirujanos, arqui

tectos, agrimensores, corredores, peritos de minas, los 

individuos, en fin, de cuakiniera iirofesión en todo el 

país, llagarían annalmente veinticuatro pesos; se liaría 

un descuento proporcional en sus sueldos no sólo á los 

emjdeados civiles y militares de la nación, sino también 

á todos los dependientes de cualquiera clase de nego

ciación particular de comercio, de campo, de minas, de 

colegios, hospitales y municipalidades, quedando obli

gado todo el mundo á manifestar con verdad el importe 

de su respectivo sueldo. Por su parte , el gobierno 

destiniiria á ese toiido la mitad de los productos de 

todas y cualesquiera rentas de la Hacienda pública de 

la federación. A este proyecto, que sobrepasa á cuanto 

en aberraciones hacendarías hace memoria nuestro ]iaís, 

se refiere Zavala en la enumeración de sus méritos, 

diciendo; «Zavala se propuso establecer, durante la 

jieligrosa crisis de la invasión, un sistema de contri

bución directa. ^

En los momentos en que eran publicados estos 

decretos, la prensa no osó combatirlos abiertamente, 

porque sobre ella pesaba el decreto de 4 de setiembre, 

que creemos deber insertar aqu í:

«El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos á, 
los liabitantes de la IJepública, sabed :—Que exigiendo 
eficazmente la situación actual de la IJepública, m edi
das que afiancen de todos modos la independencia, la 
federación y la libertad, y convencido por una  cons
tante experiencia de que los abusos de la im prenta han  
cau.«ado y causan males cnya trascendencia es contraria 
á los muy im portantes objetos indicados, usando de las 
facultades que me concede la ley de 25 de Agosto de 
este año, he venido en dec re ta r :— 1.” Son responsables 
los autores, editores ó impresores de los escritos que 
directa ó indirectam ente protejan las m iras de cual
quier invasor de la República, ó qne auxilien algún 
cambio de] sistema federal adoptado, ó ataquen calum 
niosamente á los supremos poderes de la federación ó 
de los Kstados.— 2.” Los que resultaren responsables,

conforme el articulo anterior, .serán castigados h juicio 
de los gobiernos de los Kstados, Distrito y Territorios.— 
3." Tanto en el castigo de los responsables como en las 
d iligencias necesarias para  descubrirlos, se procederá 
gubernativam ente, dando cuenta al gobierno supremo 
de la federación, con el resultado.—Y para  que todo lo 
contenido en e.ste decreto tenga  su más cabal cumpli
miento, mando se im prim a, publique y  circule ú qu ie 
nes corresponda.— Dada en el palacio federal de México 
á 4 de Setiembre de 1829. — Vicente Guerrero.

Mientras tan perjudicial uso de las facultades 

extraordinarias hacia el ministerio. Guerrero daba vuelo 

tá los impulsos generosos, que minea faltaron en su cora

zón, rehabilitando ¿í los oficiales que tomaron parte en 

el ])ronunciaiiiiento de Montano y Tulancingo, y decla

rando el goce del Monte-jiío militar á las viudas de los 

que linbiesen íiillecido expatriados por aquella can.sa. 

El 15 del dicho mes de setiembre, deseando señalar el 

aniversario de la inde])endencia con un acto de justicia 

y de beneficencia nacional que reintegrase en los dere

chos de la naturaleza á una parte desgraciada de los 

habitantes del país, decretó lo siguiente; ¡il." Queda 

abolida la esclavitud en la líepública. 2.” Son i>or 

consiguiente libres los que hasta hoy se habían consi

derado como esclavos. 3." Cuando las circunstancias 

del Erario lo perm itan , se indemnizará á los jiropieta- 

rios de esclavos, en los términos qne dispusieren las 

leyes.)' Con fecha 16, con objeto de solemnizar el 

mismo grito de Dolores, sin fijarse, con verdadera 

grandeza de alma, en si sn victoria de Tulancingo 

habríale ó no conquistado la enemistad de los jefes 

allí aprehendidos, » deseando, dice el decreto, mani

festar á la Reiiública el aprecio con que veía á los 

individuos que concurrieron á la libertad de la patria, 

y considerando que ahora más que nunca debe existir 

entre los mexicanos un solo sentimiento, una opinión 

y un deseo,') concedió amnistía á los que por di.sposi- 

cióu del decreto de 15 de abril del año 1828 habían sido 

expatriados ]tor haberse hallado comprendidos en el 

plan de Montano, jmdiendo en consecuencia regresar 

al territorio de la Kepública y contiunar en el goce 

de los empleos que obtenían a! exiiedirse el citado 

decreto de 15 de abril. Los generales Bravo y líarra- 

gán quedaban, pues, en libertad para volver al seno de 

su patria. Sucesos posteriores iban á demostrar que 

Guerrero amnistió á un verdadero enemigo suyo. Las 

disposiciones gubernativas importantes de aquel mes 

terminaron con el decreto fechado el 19, por el cual, 

considerando conveniente que las clases de generales 

de división y  de brigada del ejército mexicano estu

viesen provistas como correspondía á aquellas circuns

tancias, se declaraban vacantes los einjileos de generales 

que disfrntíiban los españoles don Pedro Celestino 

Xegrete, don José Antonio Ecliávarri y don Juan 

Orbegoso, (¡uienes continuarían disfrutando de sus suel

dos en clase de iiensión vitalicia, mientras no pasasen á



país enemigo. Al siguiente di:i de expedido este decreto, 

se supo eii México la rendición de Barradas, por oficio 

del general de brigada don Zenóii Fernández; el entu

siasmo filé tan legitimo como ilimitado, y las funciones 

religiosas y las fiestas cívicas, y los himnos, y las odas 

que celebraban y ensalzaban á los héroes de Tampico 

distrajeron á la multitud por unos dias, que apro

vecharon los descontentos y los intrigantes para prepa

rar la consumación del golpe político que venían medi

tando.

L a guerra extranjera había concluido, pues no era 

de presumirse hubiese de insistir el gobierno de F e r 

nando Vil en un plan de reconquista, tan torpe en sn 

trama como ridículo en sus primeros efectos: la mejor 

venganza que México pudo tomar del impotente monarca, 

la más sangrienta burla que de su inofensiva enemistad 

pudo hacer, fné no abusar de sn victoria sacrificando 

á los invasores y devolvérselos desarmados en buques de 

la Kepública. Ambas cosas hizo para gloria de su patria 

el gobierno de don Vicente Guerrero-, pero si, como ya 

dijimos en párrafo precedente, al héi’oe suriano luinca 

faltó la victoria en el campo de batalla, no tuvo la 

misma suerte en las lides ajenas á su carácter del campo 

político. í!n éste buscáronle sus contrarios y empezaron 

por herir sn amor propio, elogiando desmedidamente á 

Terán y Bustamante, cuyas glorias no podían causarle 

envidia alguna, como lo probó usando las facultades 

extraordinarias de qne el Congreso le invistiera para 

elevarlos á los empleos de generales de división; de esa 

baja intriga que consiste en sobreponer al mérito activo 

del que ordena el mérito pasivo del que ejecuta, ha dado 

y continuará dando ejemplares la en\idia que vive y se 

alimenta buscando sombras en que brillar con su hiz 

mortecina, como la de esos ' gusanos fosforescentes que 

sólo pueden ser distinguidos cuando el sol lia hecho lugar 

á las tinieblas de la media noche. Pero el arma más 

terrible esgrimida contra Guerrero fné la dé acusarle de 

tener la dictadura conserviindo el poder peligroso de 

las facultades extraordinarias. Vencidos los enemigos y 

humillado su orgullo, ¿para qué era conservar, se le 

decia, esas ominosas facultades que apenas se habían 

podido cohonestar con la necesidad? ¿Por qué no rein

tegrar á la nación en la plenitud de sus derechos desde 

el momento en que habían sido vencidas las huestes 

españolas? Asi opinando, el Consejo de gobierno hizo al 

Ejecutivo alguna indicación, qne éste desestimó, y que 

sus partidarios, especialmente el Correo de la Federa
ción, órgano en la prensa de Zavala, desaprobaron 

como una extralimitación: los contrarios esforzáronse en 

demostrar que si en efecto el Consejo de gobierno no 

tenía atribuciones para hacer aquella indicación, halhín- 

dose interrumpido el orden constitucional cuya vigilancia 

le estaba encomendada, tampoco podía estimarse como 

un criminal abuso el qne en interés de la misma Consti

tución hubiese aconsejado su restablecimiento, ya pasado

el peligro, y nada, añadían, justificará la errónea espe

cie de que el gobierno hubiese cometido un acto de debi

lidad accediendo á una petición tan justa,

En tanto que los descontentos se preparaban á 

utilizar contra el presidente la resistencia á despojarse 

de las facultades extraordinarias, la legislatura del 

P’stado de México, decidiendo del éxito de los planes de 

las de otras entidades federales, para separar del minis

terio y  del gobierno á don Lorenzo de Z avala, le retiró 

la licencia que habíale concedido para que en 18 de abril 

de aquel año pasase á desempeñar la secretaria de 

Hacienda, con retención de su empleo de gobernador 

del dicho Estado. En su E nsayo Ilislórico,  Zavala se 

expresa así de este suceso: » .. .  cansado de tantas intri

gas y vilezas, Zavala renunció el ministerio en 1.“ de 

octubre, paso que había dado tres meses antes y al que 

se opusieron los mismos que ahora lo arrojaban. Al 

retirarse, dijo al presidente Guerrero estas notables pala

b ra s :— Yo me retiro cansado de sufrii- ingratitudes y 

calumnias; una tempestad amenaza á usted dentro de 

poco tiempo... — Separado del ministerio de Hacienda, 

la legislatura del Estado de México... expidió un decreto 

prohibiendo el que tomase posesión del gobierno del 

Estado, bajo el pretexto de que habiendo dado en el 

ejercicio del ministerio algunos decretos contrarios á los 

intereses del Estado, estando en el gobierno los haría 

cumplir. Aquí se descubrió la perfidia de los enemigos 

que por un decreto lo llamaban á ejercer sus funciones 

de gobernador para separarle del ministerio, y por otro, 

luego que se separó, lo privaron del ejercicio á que lo 

llamaba la Constitución del Estado, y de que no podía 

ser suspenso sin las formalidades que requiere la misma 

Constitución. í) Parece natural que Zavala procure 

defenderse y  justificarse; lo es también que en ello des

cubra la indignación que debió poseerle, pero no fné 

exacto en las palabras que hemos copiado. El dictamen 

presentado á la legislatura por la comisión respectiva, 

en sesión secreta de L5 de octubre, desmiente y rectifica 

lo aseverado por Zavala y da los fundamentos de la 

resolución; lié aquí la parte de dicho dictamen que más 

hace al caso: «El honorable Congreso tuvo á bien retirar 

al señor don Lorenzo Zavala la licencia que le concedió 

para que en 18 de abril del presente año pasase á des

empeñar la Secretaría de Hacienda con retención de su 

empleo, porque se manifestó que habiéndose ejecutado 

esto por un simple acuerdo, se había faltado á la Consti

tución qne exige varios trámites en disposiciones que 

tienen el carácter de decreto, como no podía dejar de 

serlo el de que se tra ta ,  por importar la dispensa de la 

ley. p]l señor Zavala, aprovechando esta coyuntura, 

se separó al instante del ministerio en ocasión en que 

los Estados empezaban á pedir sn remoción. Aunque el 

artículo 2.® del último acuerdo qne anuló el primero 

sobre licencia, ordena exjiresamenle que el actual 

encargado del gobierno no entregue el mando hasta la



resolución del Congreso, se lia creído, no obstante, que 

estas medidas se dictaron do ncnordo con el señor Zavala, 

para librai'lo de toda res[ionsabilida<l píiblica, dejarlo 

impune de las faltas que se le atribuyen y  ponerlo en 

posición \entajosa para hostilizar á los demás Estados 

que no le lian sido ¡¡ropicios. Las conjeturas se llevaron 

liasta el extremo de íignrai-se ini jjran plan contra el 

sistema, protegido por el Kstado, y  en verdad que no 

faltan en lo aparente fundamentos capaces de seducir, 

cuando se lia visto qne las leyes tachadas de anti

federales son cabalmente las qne se han expedido por el 

ministerio del señor Zavala. La ley de 22 de maj’O, 

aunque dictada por las Cámaras, se sabe qne fue pro

puesta por este ministerio: la de préstamos en los térmi

nos en que primero so presentó, que no podían expresar 

más claramente su oposición con el sistema, tuvo el 

mismo origen: la de 15 del anterior, qne todas las legis

laturas han desechado, notoriamente es combinación del 

mismo funcionario, y hasta la ley pava despojar al 

Estado de sus fincas se lia mirado por todos los demás 

como inconstitucional y excéntrica de las ñicnltiules del 

gobierno. Todos estos son datos qne se lian reunido 

para hacer dudosa, cuando menos, la opinión del señor 

Zavala sobre la forma de gobierno, ¿y no sería de sos

pechar una secreta combinación con el Estado al ver qne 

le retiraba la licencia repentinamente, y se le admitía 

al mando para prestarle una fuerza qne en sn anterior 

puesto tenia ya agotada?... La cordura y circunspección 

aconsejan diferir por algún tiempo la entrega del 

gobierno al señor Zavala para dar el testimonio más 

auténtico de que el Estado de iléxico ha sabido guardar 

la neutralidad debida en est^v [tugna de la opinión de las 

legislaturas expresada claramente y  el señor ministro 

de Hacienda.» Que en esta determinación de la legis

latura más que nn acto de justicia representativa debe 

verse una más ó menos hábil in t r ig a , es sin duda 

evidente; pero si nos fijamos en que pocos días después 

iba á verse obligado el presidente de la República á 

derogar el monstruoso decreto do formación del fondo de 

guerra, de que ya dimos det:vlles, jiorqne todo el país 

se negó á su cuniidimiento por medio de enérgicas repre

sentaciones de las legislatuias, tal vez lamentemos qne 

la del Pastado de México no hubiese apartado niuclio 

antes al general Guerrero de la influencia perniciosa que 

Zavala ejerció en su administración. Zavala reclamó al 

presidente contra la determinación de la legislatura del 

Estado de Jléxico, incitándole á prestarle contra ella 

el auxilio federal, pero el gobierno nada resolvió, teme

roso, tal vez, de declararse contra una opinión tan 

pública como generalizada.

El 22 de octubre el Consejo de gobierno, en sesión 

extraordinaria, aprobó nna proposición concebida en 

estos términos: a Habiendo ce.sado el motivo por el que 

se concedieron al Ejecutivo facultades extraordinarias, 

pido al Consejo manifieste al gobierno los deseos qne

tiene de (¡ue la Constitución vuelva á su antigua obser

vancia y  que todo se gobierne bajo el régimen constitu

cional.» Sin experiencia Guerrero y sin un verdadero 

amigo que le aconsejase la aceptación, por oficio del 2(j 

firmado por Bocanegra, respondió al Consejo que el Eje

cutivo abundaba en los mismos deseos de que se gober

nase bajo el régimen constitucional sin poder alguno 

extraordinario, según lo acreditaba la economía con qne 

habia usado de las indicadas facultades; pero (¡ne no 

podia asegurar lo qne el Consejo afirmaba sobre haber 

cesado el motivo por el euiil se le concedieron, y antes 

bien se hallaba con datos suficientes para temer, tanto en 

lo exterior como en lo interior, qne las circunstancias 

exigiesen el uso de las facultades: concluía manifestando 

que, de acuerdo con el deseo del Consejo, liaría dimisión 

del poder extraordinario, tan pronto como cesasen las 

causas que el Congreso general habia tenido para conce

dérsele por su decreto de 25 de agosto. A pesar del 

riesgo qne corrían los escritores públicos, algunos de 

los cuales habían sido reducidos á prisión por el gober

nador del Distrito, poi' haber sacado á luz papeles que 

fueron calificados como subversivos, la prensa atacó 

aquella i-espuesta al (Consejo, y  no faltaron algunos de 

sus órganos, Sol,  por ejemplo, qne se atreviera á 

decir lo siguiente: «Registremos el mal en su origen 

sin pararnos en la superficie: enmendar las cabezas de 

estos cuerpos sociales es el principio de las reformas, 

el modo de inspirar confianza al pueblo y de que éste no 

vea en las instituciones el principio de sus calami

dades.”

El articulo de donde liemos tomado esta cita cubría 

sus verdaderos fines bajo la forma de consejos á los 

electores; pero no siempre la prensa se dejaba atemo

rizar por el decreto que no sin fundado motivo había 

cortado su libertad, y en algunas ocasiones acentuaba 

francamente su oposición al personal del gobierno, como 

hízolo con motivo del arribo á Veracruz de los generales 

Bravo y Barragán, quienes, á su desembarco el día 26, 

fueron i'ecibidos y felicitados por las autoridades, cón

sules extranjeros y  la mejor sociedad del puerto, y 

obsequiados con bailes y  banquetes. u¡Cuán diversa sería, 

dijeron los periódicos, la suerte del país si hubieran 

podido hacer triunfar los salvadores principios procla

mados en Tnlancingo!« Al regreso de ambos generales 

corrió el rumor de que se preparaba un movimiento para 

variar k  forma de gobierno, movimiento qne acaudilla

rían Sant<a Anna y don Anastasio Rnstamante: uno y 

otro se creyeron obligados á desmentirlo en iina pro

clama fechada el 2‘J en Jalapa, manifestando que no 

podían tener esa pretensión porque ni en ellos residían 

facultades para cambiar el sistema fedeial ni podía creér

seles contrarios á  él cuando de su adhesión habían dado 

pruebas inequívocas. Creían sí, con la opinión de muchos, 

necesarias algunas reformas generales, pero para ello la 

Constitución había fijado un período cuyo término estaba



próximo, y pronto podrían verse realizadas de un modo 

legal; protestaban, por último, contribuir á consolidar 

las instituciones, la independencia y la Constitución, en 

cuya defensa se los hallaría en todos tiempos prontos á 

sacrificarse con el mayor entusiasmo. Estas protestas, 

que pronto vamos á ver cómo respetaron, fuerou pálidas 

comparadas con las que les inspiró la noticia de que la 

piiarnición de Campeclie se había pronunciado por la 

forma de Eepública central y  obligado á  las autoridades 

civiles á jurarla, el día 6 de noviembre. Condenando 

este proceder, Bustamante dijo, como si en efecto lo 

pensase; «Es un error, en mi concepto, atribuir á la 

naturaleza del régimen federativo los vicios de una mala 

administración, y también es una notoria imprudencia 

pretender curar los males que hoy afligen á la inocente 

piitria con oti’os mayores que debe acarrearnos la guerra 

civil.!»

En situación tan apurada, el presidente comisionó 

con amplitud á Zavala para que con la mayor brevedad 

posible pasase á Yucatán á reducir al orden, por medio 

de la persuasión, á los jefes militares pronunciados; en 

su E nsayo  Histórico  dice que el gabinete de Guerrero 

vió en esta circunstancia una oportunidad para retirarle 

del centro de la Eepública é impedir que el presidente 

volviese á llamarle al gobierno, y necesario es convenir 

en que si, en efecto, los ministros querían librarse de 

Zavala, en poco estuvo que lo consiguieran de una vez 

para siempre, porque tan mal recibido fué en la provin

cia, aun siéndolo de su nacimiento, que al entregársele 

el oficio del comandante militar de Yucatán ordenándole 

partiese inmediatamente de Sisal, el capitán portador de 

él añadió;— El gobierno supremo me ordena prevenga 

á usted que si por cualquier evento vuelve á pisar las 

playas de esta provincia, será pasado por las armas 

inmediatamente.— wZavala, dice él mismo, tomó en el mo

mento la resolución de regresar á Veracruz por el mismo 

buque en que había sido conducido, y este fué el término 

de aquella misión peligrosa.» A su juicio, el pronuncia

miento de Campeche fué promovido por los oficiales 

mexicanos residentes en la península de Yucatiín, de 

acuerdo con los jefes del ejército acantonado en Jalapa, 

cuyos planes eran hacerse de la situación imponiendo al 

país un gobierno militar que preparase la entronización 

del centralismo. Aunque, como los hechos lo demostraron, 

el plan contase con la adhesión de todos los militares de 

la Eepública, sus directores no osaron, sin embargo, 

romper abiertamente con la opinión, que declarada por 

el sistema federal había facilitado el triunfo del partido 

guerrcrista, y procurando no contrariarla por el mo

mento, en sus proclamas, periódicos y  papeles de toda 

especie predicaron, según hemos visto hacerlo á Busta- 

mante, que la mala administración no podía en modo 

alguno ser motivo á hacer desear la supresión de un 

sistema conveniente, como niugi'm otro, á  la nación y 

por toda ella profesado y sostenido.
T. IV.-28.

24 de noviembre ocurrió en el cuartel que en 

Jalapa tenía el batallón activo de Toluca, un motín 

contra el comandante don José Jfaría D uran , que por 

disposición del presidente había reemplazado al coronel 

del cuerpo, don Ignacio Inclán, cuyos soldados deseaban 

fuese repuesto en el mando: al comunicar la noticia al 

ministerio de la Guerra, dijo Bustamante en su oficio’; 

«Con la mayor injusticia y ligereza se divulgó en esta 

villa que aquellas ocurrencias tendían á nu pronuncia

miento por el centralismo, cuando este cuerpo ha levan

tado un acta en que pi’otesta su decisión por el sistema 

federal, estando en el mismo sentido los demás del 

ejército que se halla bajo mis órdenes según me lo lian 

manifestado sus respectivos jefes.« Una vez que creyeron 

conseguido su objeto de que no se les tuviese por enemi

gos de la Constitución vigente, decidieron darle el golpe 

que preparándole venían y cuyo momento marcaban por 

una parte las ocurrencias de Yucatán, y  por otra, la pro

ximidad del término de aquel año y principio del de 1830, 

en cuyo primer día había de reunirse el Congreso; 

queríase, además, imprimir al movimiento cierto carácter 

de reparación ó desagravio al país, dando el grito en el 

aniversario del motín de la Acordada. Con todos sus 

detalles, y  por así decirlo, con todo su color propio, 

consta la relación de estos sucesos en los números 

coi-respondientes de E l  Mensajero  de Jalapa, órgano de 

los directores del atentado escandaloso que en nombre 

de la Constitución y protestando acatarla y sostenerla la 

redujo á añicos, que por el pronto se contentaron con 

pisotear, mienti-as se veían con bastante fuerza para 

arrojarles al basurero de su más insolente desprecio.

Hé aquí los detalles tomados del acta levantada por 

el ejército de reserva el día 4 de diciembre p a ra  rejioner 

la Consíiiución y  las leyes:  «Reunidos los jefes de los 

cuerpos acantonados en Jalapa, en el alojamiento del 

general de brigada dou Melchor Múzquiz, el coronel 

don José Antonio Fació presentó y leyó el plan de con

juración ^  El general Mvizquiz manifestó que habría

* « l Í E P Ú B L J C A  M e x i c a n a  ( E s t a d o  DE V e r a c r u z ) . — / í y e r c i í a  ( / e  

reserea y  protector de la Constitución y  leyes. — El  c jc rc i to  de 
r e se rv a ,  cu y o s  jefes,  oí ic iolcs  y t r o p o  q u e  no l ian t en ido  e n  l a  serie  
fie los  t i e m p o s  o l ru  d iv i sa  q u e  el h o n o r  de  su profes ión y lo g lo r ia  de 
su s  ormo.e, c r e e r í a  m a n c h a d o  el uno ,  p e r d i d a  lo o t r a ,  y sol i re  todo 
se  e s t im a r l a  d e s c o n c e p t u a d o  en la  a p rec ia l i l e  o p in ió n  de  su s  c o n c iu 
d a d a n o s ,  si o c u l t a s e  b a jo  el sel lo  del  s i lenc io  los  s e n t im i e n t o s  q ue  le 
a n i m a n ,  c u a n d o  la  R e p ú b l i c a ,  c e r c a n a  ti un t r n s to r n o  g e n e r a l  a m e 
na z o  e n v o lv e r  en  su  r u i n a  ios h o m b r e s  y l a s  c o s a s ;  la l i ber tad  y la  
i n d e p e n d e n c i a ; lu  moro !  p ú b l i c a  y  l a s  leyes  p a t r i a s ;  lo b u e n o  fe y
lo poz  d o m é s t i c o ;  s in  c u y o s  benef ic io s  no p u e d e  e x i s t i r  ni p r o s p e r a r  
n a c ió n  a l g u n o  d e  Ins q u e  p u e b lo n  la t i er ra .

»S i  los c u e r p o s  ú q u i e n e s  to có  la h o n r o s a  su e r t e  d e  f o r m a r  la  
r e s e r v a  d e s t i n a d a  á  r e p e l e r  la  i nvas ió n  d e  los e n e m i g o s  d e  lo in d e -  
p e n d e n c i u  n a c io n a l ,  f u e ra n  c a p u c e s  p o r  un  m o m e n t o  de  o b r a r  e x c lu 
s i v a m e n te  p o r  el im p u l so  do  s u s  i n t e r e se s  p a r t i c u l a r e s ,  d í a s  hn que 
t o d o  se  h u b i e r a  d e s q u ic i a d o ,  y q u e ,  s o l t a n d o  !ns b a r r e r a s  del  r espet o  
y la  s u b o r d i n a c i ó n ,  h u b i e r a  a p e l a d o  á la  fuerza a p o y a d a  e n  la j u s t i 
c i a  p a r a  r e c l a m a r  l a  co n s id e ra c ió n  q u e  se  d e b e  á s u s  b u e n o s  serv i 
c ios  y n s u s  e n o r m e s  p a d e c i m i e n t o s ;  la s  tropa.*; que tu v ie ro n  In glor ia  
d e  c o m b a t i r  c on  ol e n e m ig o  ó d e  opro.ximar.-^e m á s  q u e  n o so t ro s  á 
las  m o r t í f e r a s  p l a y a s  del  O c é a n o ,  hun  lu e h n d o  ( am b len  r o n  todo 
g é n e r o  d e  p r iv a c io n e s  h a s t a  el  g r a d o  de p e r e c e r  a l g u n o s  in d iv id u o s  
de h a m b r e ,  m i e n t r a s  que ú la n a c ió n  se  le a g o b i a b a  c on  e x o r b i t a n -



(leseiulo se le liiibiese Lecho presente, en primer lugar, 

al general en jefe don Anastasio Bnstimiante, pero que 

yu que no habla sido a s í , y  creyendo muy fundadas las 

razones expuestas en el plan, enteramente arreglado á

tes c o n l r i b u c i o n c s  p n r n  los ¡ínf-tos tic lu g u e r r a ,  diliipiclúnclOi^c el 
p r o d u c t o  (le nfiuellQs p o r  ol lujo a l t a n e r o  d e  a lpunop  f i ivorilos en 
ol ' je tos  m u y  d i v e r s o s ;  ?in e m b n r g o ,  el ?o ldudo  en  m e d io  de l a n  t r is 
tes e i rcuns tunciuí» y de  tiin g r a n d e  n l i andono ,  no liu o sa do  ni t iun 
q u e j a r s e ,  y h a  su f r id o  con In co n s tn n c in  nol)!e de q u e  sólo son  c a p a 
ces los m i l i t a r e s  r cp ul i l icnnos .

» I 'o r  cu i in to  la soc iedo d e s t á  p r ó x i m a  ú di so lver se ,  e x p u e s t a  ii 
que la  des]ieclace ia n n n rq u in  , pnrn v e n i r  en ú l t im o  r e s u l t a d o  ik se r  
p re sa  do un d é s p o t a  c u a l e s q u i e r n ,  los  m i l i t a re s  q u e  no p u e d e n  p e r 
m a n e c e r  i n se nsi b le s  á  la su e r t e  de  s u s  s e m e j a n t e s  y de  lo p a t r i a ,  y 
que ven el  o r igen  d e  los m a le s  q ue  h a n  p r o d u c i d o  el d e s c o n t e n t o  
g e n e ra l  en  la in o b se rv a n c i a  de lus  leyes ,  en los  a b u s o s  d e  la  a d m i 
n i s t r a c ió n  y en  la d e s c o n í to n z a  púl i l iea  q u e  j u s t o m e n t e  h u n  m ere c id o  
n lgunos  ng en te s  del  p o d e r ,  se c r e e n  c o n s t i t u id o s  en la so g r o d u  o b l i -  
gí ie iún de c o i i t r ib u i r  p o r  s u  p a r l e  d q u e  Fe p o n g a n  en  p r a c t i c ó l o s  
m ed ios  de s a lvac ión  y p r o t e g e r  y d a r  im p u l s o  ó la o p i a ió n  g e n e r a l  
que hu m a n i f e s t a d o  de  un  m o d o  m u y  p re c i s o  el  o r ig en  do los  m a le s  
y la n a t u r a l e / u  del  rc inedio.

»lCn lan  lun ien tu lde  s i t u a c i ó n ,  t r a b a j a n d o  c o n s t a n t e m e n t e  ol 
p e n s a m ie n to ,  o c u p a d o  el á n i m o  de todas  l a s  c l a s es  del  Ks tndo  y 
p u d ie n d o  lo r c e r s c  po r  la  d e s e s p e r a c i ó n  ó por  ja s  p a f i o n e s ,  e s  indi s 
pe nsab le  qu e se t>roduzca la g u e r r a  civi l  si no se d a  i\ los  e o n u to s  de  
los b u e n o s  un  im p u l so  f t ierle y d i r e c c ió n  a c e r t a d n ,  il íln de q u e  no se 
a b o r t e n  niovini ien tos  ] )arcla)es  q u e  c o n s u m a n  el c u e r p o  po l í t ico,  y 
de sv i á n d o se  de  su p r in c ip a l  ob je lo  d e g e n e r e n  en p e r s e c u c i o n e s  y 
v enganza s .

»Una p r u e b a  de  e s t a  v e rd a d  p r e s e n to  el p r o n u n c i a m i e n t o  m i l i t o r  
hecho  r e c i e n t e m e n te  en la p laza  de C a m p e c h e ,  d o n d e ,  p r e va l i éndose  
de lo m iser io  del  so ld a d o  p a r a  p e rv e r t i r l o ,  y n i r ih u y é n d o se  i n d e b i d a 
m e n te  la s  e s c a s e c e s  ú la n a t u r a l e z a  del  p a r t i d o  l iber al ,  no só lo  se  ha 
p r o e i n m a d o  1a m u e r t e  de lo f ede rac ión ,  s i n o  q u e  se h a  s a n c i o n a d o  lo 
r e u n ió n  de  los m a n d o s  pol í t ico  y m i l i t a r ,  co n  la c i r c u n s t a n c i a  a g r a 
van te  (le c o m e t e r  p r i v a t i v a m e n t e  ul e je rci cio  de es to  m a g i s t r a t u r a  la 
d i r e c c ió n  y m a n o j o  de  los  c a u d a l e s  de  la H a c i e n d o .  H é  a q u í  e s t n -  
b lec ido el d e s p o t i s m o  ó el s i s t e m a  de  o p re s ió n  que e o n s l a n l e m e n t e  
a d o p t a b a n  en  es tos  pa í s e s  su s  p e r v e r so s  c o n q u i s t a d o re s .

» l ’o ra  p r e v e n i j ' s e m e j a n t e s  d e s a s t r e s ,  jefes  r espe tn l i le s  r o d e a d o s  
de  lo g r a t i t u d  n a c io n a l  o c u r r i e r o n  o p o r t u n a m e n t e  ú los  m e d io s  s u a 
ves  d e  la  i n s in u a c ió n  : e s c r i t o r e s  sa b ios  o i m p n rc i a l e s  h a n  d e c lo m o d o  
c o n t r n  los  a b u s o s ,  pe ro  su s  votos  p o r  d e s g r a c i a  se  h a n  d e s a t e n d i d o  
y el c l a m o r  g e n e r a l  no h a  pod ido  v e n c e r  la b a r r e r a  im p e n e t r a h l e  
qu e f o rm a n  r e g u l a r m e n te  los a d u l a d o r e s  al d e r r e d o r  d e  los  g o b e r 
n a n te s .

»IC1 e j e r c i t o  de  re se rv a  d e b e  a  su h o n o r  y a l  r e sp e to  q u e  le m e r e 
cen su s  c o n c i u d a d a n o s  la  m a n i f e s t a c i ó n  de e s to s  h e c h o s ,  p a r a  q ue  
se p e r s u a d a n  de la  c a lm o  y c i r c u n s p e c c i ó n  c o n  q u e  h a  p r o c e d id o  en 
to d a s  su s  o p e r a c io n e s ,  y  q u e ,  en  su o b s e q u io  y co n  el  s a n t o  fin de 
r e i n t e g r a r  á  su s  co m po t r io ta .s  en el g o c e  de s u s  d e r e c h o s ,  q u e  les h an  
g a r a n t i d o  las  leyes  fu n d a m e n t a l e s ,  se  h a a  dec id id o  p o r  la a d o p c ió n  
del p lan  q u e  c o m p r e n d e  los ar l i 'culos  s ig u i e n t e s :

» A i i t ¡c u i .o pniMEiio. líl e j é rc i to  de re se rv a  ra t i f i ca  el j u r a m e n t o  
so le n iae q u e  ho p r e s t a d o  de so s t e n e r  el p a c t o  f ed er al ,  r e s p e t a n d o  la 
s o b e ra n í a  d e  los E s t a d o s  y c o n s e r v a n d o  su u n ió n  indi so lub le .

»AhT.  2°  El e jé rc i to  p ro te s ta  no d e jn r  j a s  a r m a s  de  l a  ninno 
h a s t a  ver  r e s t a b l e c id o  el o r d e n  co n s t i t u c io n a l  c o a  la  e x a c t a  o b s e r 
v a n c i a  de la s  leyes  fundam en ta le .s .

»AaT. 3.“ P a r a  es te  fin s u  p r i m e r  volo q u e  p r o n u n c i a  en ej er 
c ic io  del  d e r e c h o  de pet ic ión  es q u e  el s u p r e m o  p o d e r  e jec u t ivo 
d im i t a  los f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  d e  que e s t á  inves t i do ,  p id ien d o  
i n m e d i u l a m e n t e  la c o n v o c a t o r i a  |>ara la m á s  p r o n t a  r e u n i ó n  de las  
a u g u s t a s  C á m a r a s ,  ú  lln de q u e  és tos  se  ocu p en  de los g r a n d e s  m a le s  
de la n a c ió n ,  c o m o  lo co n s u l tó  el Consejo  de  g o b i e r n o ,  o y e n d o  a  la 
vez la s  p e t i c io n e s  q u e  los  m e x i c a n o s  t e n g a n  á bien di r ig i r l e  so b re  la s  
r e fo r m a s  q u e  dej ien e s t a b l e c e r s e ,  p a r a  q ue  lo nej i i jb l i cu ,  l ibro de 
a b u s o s  en  la a d m i n i s t r a c i ó n  d e  t od os su s  r a m o s ,  p u e d a  m a r c h a r á  
su fel ic idad  y e n g r a n d e c i m i e n t o .

» A k t . 4.“ El s e g u n d o  volo  del  e jér ci to  e s  que se  r e m u e v a n  
a que l lo s  f u n c io n a r io s  c o n t r a  q u i e n e s  se  h a  e .xpl icado la o p in ión  
genernl .

»AhT.  5.° ííl e j é r c i to ,  ni m a n i f e s t a r  sus  f erv ien te s  vo los  p o r  el 
p ron to  r e m e d io  de los m al ea  q u e  oMigen a  la R e p ú b l i c a ,  le jos  do 
p r e t e n d e r  e r ig i r s e  en l eg i s la d o r ,  p r o t e s t a  la m á s  c iega  ob e d ie n c i a  á 
los s u p r e m o s  p ode res ,  y r eco n o ce  ú to d a?  las  a u t o r i d a d e s  l e g l t i m a -  
m en le  c o n s t i t u id o s  en el o r d e n  civi l ,  ec le s iá st i co  y m i l i t a r ,  en lo q u e  
no ŝ c o p o n g o n  á lo c o n s t i t u c ió o  federal .  "

»AnT. 6.° El e jér ci to  p r o m e t e  q u e  p r o c u r a r á  con.=crvor  ó todo 
cos tu  la públ icw t r a n q u i l i d a d ,  p r o t e g i e n d o  la s  g a r a n t í a s  so c ia le s  y

la Constitución y  ¡1 las leyes, y ¡I propósito para informar 

la opinión del ejército y evitar escisiones como la de 

Campeche, estaba conforme con diclio plan y prometía, 

bajo palabra de honor, sostenerlo á todo trance ; al efecto 

daría cuenta con él al general en je fe , esperando que en 

virtud de la obligación especialísima que tenía de con

servar ilesa la Constitución y  leyes, no dejaría de 

ponerse á la cabeza del ejército para conducirlo al patrió

tico y justo sentimiento que lo anima.» Asi, con todas 

estas faltas de juicio y de idioma, lo dice el acta. ^tCada 

uno de los jefes, continúa, manifestó concisa y ordena

damente su opinión uniforme en todo al i)lan, por 

creerlo tan justo como necesario, y en política de conse

cuencias muy saludables, invitándose mutuamente á 

abrazarse cordialmente y deponer cualquiera resenti

miento y  jurarse una unión e te rn a ; en seguida firmaron 

el plan y marcharon á sus cuarteles á transmitirlo á los 

oficiales, sargentos y tropas. Alternativamente se pre

sentaron comisiones de los cuerpos, compuestas de un 

capitán, un teniente y un alférez á  manifestíir al general 

quedar adheridos todos con el nmj'or contento, y que 

tenían el lionor de esperar sus ói’denes, en el concepto 

de que sn decisión era de llevarlo al cabo. Se ofició á 

los generales Bustamante y Santa Anna inviUtndoles á 

ponerse á la cabeza de los conjurados, y como el primero 

manifestase ciertos escrúpulos, se le envió una comisión 

que los desvaneciese y encareciera los ruegos del ejército 

y los males que acarrear podría su falta de aceptación.» 

La patriótica elocuencia de los comisionados hizo Itrz en 

la timorata conciencia del vicepresidente, que tomó la 

resolución de ponerse á la cabeza del ejército, comuni

cándoselo por medio del signiente oficio:

«D eseoso  de evitar  los graves  m a les  que s in  d u d a s e  
orig inarían  al ejército p ronunciado  y  á la  patria m ism a  
se g i in  me m anif ies ta  V. S. en  su o l i d o  fecha  de h o y  á, 
las  tres de la tarde,  los cu a le s  m e  h a  patentizado m ás  
m in u c io sa m e n te  la com isión  que se  ha  enviado cerca de 
m í,  com p uesta  de los c iud adan os  coronel Pedro Pantoja  
y p r im e r o s  a yu d an te s  Alb ino P é r e z y  Jerónim o Cardona, 
obrando por otra parte el justo  aprecio  y  cariño que  
profeso á todos los in d iv idu os  del  ejército, me h e  d e c i -

p e r s ig u i e n d o  ó lo d o s  los  nio lhec j io re s  p a r n  m o y o r  s e g u r id a d  de los 
c o m i n o s  y p u e b lo s  p o r  d o n d e  t r ans i t e .

» P a r a  l levor  ni c a b o  e s te  p la n  h e m o s  a c o r d a d o ;
»P R lu R n o .  Q u e  se  r e m i t a n  e j e m p l a r e s  de él co n  o t c n to  oficio 

a l  s u p r e m o  g o b i e r n o  g e n e r n l ,  ó l a s  h o n o r o b le s  I cg i sh i to r a s  y á  lo? 
Exmo.s.  Sres .  g o b e r n a d o r e s  do los ] '>tados,  á los c o m a n d a n t e s  g e n e 
ra le s  y d e m u s  j e fe s  m i l i t a re s ,  y a  los p r e l a d o s  ec le si ás t i co s .

» S k o u n d o .  y u e  .“0  i nv i t e  p o r  m ed io  de u n o  co m is ión  á los  ve n
c e d o r e s  de J u c h i  y T a m p i c o ,  c i u d a d a n o s  g e n e rn l e s  H u s t a m a n l e  y 
S a n t a  A n n a ,  p a r o  q u e ,  p o n ié n d o se  ú la c a b e z o  del  e jér ci to  p r o n u n 
c iad o  y de  lodos jos  m e-x iconosquo  se a d h i e r a n  á  é s tos  s in  dist inci( jn  
de é p o c a s  ni p a r t i d o s ,  los  d i r i j a n  e n  sus  o])Oracioncs ú la m a y o r  y 
m u s  p r o n t a  c o n s e c u c i ó n  de los ob je to s  i nd icados .

»TEacERO. íín el c a s o  no  e s p e ra d o  d e  que los e x p r e s a d o s  g e n e 
r a le s  se no g o ren  ú u n  ob je to  tan  l a u d a b le ,  t o m a r á  el m a n d o  el m ás  
g r a d u a d o  de  los jefes p r o n u n c i a d o s .

»CüARTO. S e  in v i t a r á  ig u o lm o n te  ó n u e s t r o s  l i e rm o n o s  los  mil i 
t a ro s  de  C a m p e c h e ,  ¡loro q u e  a b j u r a n d o  su  p r o n u n c i a m i e n t o  se  u n a n  
al  pre.sente y  c o n t r i b u y a n  al  r e s to b lo c im ie n to  del  i m p e r io  do los 
leyes  v igentes ,  d e  c uyo  in f racc ió n  p r o c e d e n  los m n les  g e n e r a l e s  do
lo l í e p ú b l i c a  y  lus  g r a n d e s  ini.»orias q u e  a q u e j a n  ú lodo  el e j er ci to  
m e x i c a n o . !



dido á correr su suerte , accediendo á sus respectivas 
súplicas, aunque teng-a que hacer el sacrificio de sofocar 
para ello los ing-enuos sentimientos que he manifestado 
en mi primera contestación, k la una y  media de esta 
misma tardo, sin que deba atribuirse á temor alg-uno 
el no haber deferido desde luego á la prim era invitación, 
la que acepto, entendido que no se tra ta  de las personas 
sino de las cosas.— Sírvase V. S. hacerlo así presente al 
mismo ejército, aceptando las seguridades de mi consi
deración y s ingu lar aprecio h sus v irtudes.—Dios y 
Libertad.—Lucas Martín, Diciembre 4 de 1829, á las seis 
de la taríls.— Anaslasío Buslamanie. — Señor General 
D. Melchor Múzquiz.»

>• Después de la oración de la noche, el general 

vicepresidente llegó á su alojamiento, acompañado de la 

comisión, precedido de las mú.sicas y bandas de los 

cuerpos, y entre las más vivas aclamaciones del ejército 

y pueblo jalapefio. El general Jlúzquiz, coa todos los 

jefes y oficiales, paso á felicitai-lo. Las más vivas 

emociones de entusiasmo y enhorabuenas se oyeron 

recíprocamente. K1 vicepresidente, con su acostumbrada 

moderación, victoreó el sostén del orden, á las honora

bles legislaturas, supremos poderes. Constitución, general 

Santa Anna y ejército mexicano, y fué contestado con 

mil vivas á la reposición de las leyes y generales Busta- 

mante, Santa Anua y Múzquiz.» E l citado periódico, 

F l Mensajero, amplió en una revista del suceso las 

noticias del acta. «Hoy hace un año, dice, fué sellada 

la destrucción de la Constitución y la ruina de la 

patria con el horrible saqueo del Parián en la capital 

de la federación. Dentro de un año, el 4 de diciem

bre de 1829, será recordado por los verdaderos 

amantes de la felicidad de Jléxico, no para execrarlo y 

maldecirlo, sino para bendecirle una y mil veces, pues 

en él data la dicha, la ventura, la verdadera libertad 

del Anáhuac. La división de reserva le ha dado hoy un 

día de gloria, y  se ha adquirido un derecho á la gratitud 

de los buenos mexicanos.!) Tras de este exordio. E l  

Mensajero  nos entera de cómo Bustamante trató de 

cubi’ir las apariencias y hacer ver cuán ajeno había sido 

á la proclamación del plan. uA las diez de la mañana 

del día 4 ,  el general en jefe salió á una de las haciendas 

inmediatas á esta villa, la de Lucas Martin, dejando 

encargado del mando al señor Múzquiz. Con este motivo 

todos los jefes fueron á felicitar á éste é hicieron mani

fiestos sus patrióticos sentimientos consignados en el 

p lan ; á  las doce le adoptó el señor Múzquiz y le proclamó 

toda la tropa, celebrándolo este vecindario, siempre 

idolatra de la libertad iiacional, con las más vivas 

demostraciones de regocijo. Inmediatamente ofició el 

señor ilúzquiz al general Bustamajite, participándole 

este acontecimiento, y suplicándole se pusiese á la cabeza 

de los pronunciados. Su contestación abundó en las vir

tudes de un republicano... El batallón número 5 y el 

regimiento niimero 12, cuyos oficiales en su mayoría 

suspendieron su resolución hasta saber la del general 

Santa Anna, tuvieron el primero dos compañías que se

pronunciaron denti’o del cuartel, y el segundo otra que 

hizo lo mismo, saliéndose del suyo poco después del 

regreso del general en jefe á esta villa. Este se verificó 

á las ocho de la noche entre las más vivas aclamaciones 

del pueblo, que intentó quitar los tiros del coche, lo cual 

evadió el general viniéndose á pie desde la calle de 

Belém, hasta la Segunda Principal donde vive. ¡Viva la 

Constitución! ¡Vivan las leyes! ¡Viva la federación! 

Estos eran los gritos que se escuchaban, sin que el 

pueblo, en medio de su entusiasmo, hubiese manifestado 

deseos por la muerte de nadie. Llegado el general Bus

tamante á su casa, fué felicitado por el señor Múzquiz y 

varios jefes, cuyas felicitaciones contestó S. E . ,  brillando 

en este acto por una y otra parte el amor á la patria, 

las virtudes republicanas y el fuego de la libertad con la 

más fina política y la más admirable moderación. Entre 

oti’os varios puntos hizo patente su deseo el señor Bus

tamante , porque las tropas que no se habían adherido al 

plan no fueran vejadas, insultadas ó atraídas á él por 

engaños, pues todo ciudadano, dijo, es libre para mani

festar sus opiniones. E l primer cuidado del señor Múz

quiz fué participar al vicegobernador del Estado, Argüe- 

Iles, el pronunciamiento, y suplicarle procurase la pronta 

reunión del honorable Congreso, que estaba en receso, 

para que manifestase con entera libertad su juicio sobre 

el particular.!! En su siguiente número, el periódico 

citado dió asi noticia de lo acontecido el día 5, compro

bando el fundamento que se tuvo para sospechar que las 

clases elevadas habían facilitado cuanto se les pidió para 

comprar á las tropas: «Hoy se ha dado prest doble á 

los soldados. S alvan  recursos cuando se tra ta  de 

sa lvar  á la ^patria. Anoche llegó expreso de Perote, 

avisando haber secundado la guarnición del castillo el 

pronunciamiento, y que el señor A ris ta , para verificarlo 

también, sólo esperaba saber la decisión del general 

Bustamante. En todas partes se ve retratada la alegría 

en los semblantes. Dicho general ha ido á visitar los 

cuarteles. La tropa está decidida, entusiasmada por el 

plan que ha adoptado. Habiendo llegado el general al 

cuartel donde está alojado el 5.“ regimiento y estando 

allí mismo el 5 de infantería, quiso S. E . verlo también. 

Asombra, espanta, y al mismo tiempo enternece dema

siado , ver á los heroicos soldados que lo componen, á 

los ilustres vencedores de los españoles en Tulancingo, la 

mayor parte de ellos hasta sin camisa, pero proclamando 

la Constitución y la ley. Todos los cuerpos, repito, mani

festaron el más vivo entusiasmo: es imposible que la 

federación perezca con tan bravos sostenedores. A las 

diez de la noche se ha sabido que Arista, al fin, se 

adhirió al plan.»

Extraño parece, y  en el primer instante no se le 

encuentra la consecuencia, el concepto que dice: «asom

bra y enternece ver á los soldados sin camisa pero 

proclamando la Constitución y la ley,» mas todo se 

explica teniendo presente que lo que más trató de expío-



tarso para convencer A las tropas á secundar el pronun

ciamiento, filé el hacerles creer qne Guerrero y los jefes 

insurgentes veían con desdén y mala voluntad al ejército 

regular, no teniendo simpatías sino por el levantisco il 

que ellos habían jierteuecido y en que habíanse formado. 

El coronel del primer batallón i)ermanente don Tablo de 

Manliaíi, díjoles á este respecto á sus soldados, en la 

proclama que él tjxmbién cre}'ó deber expedir, siguiendo 

el ejemplo de todos cuantos en el pronunciamiento habían 

tomado parto:

«Soldados: ¿quién os había de decir que después de 
tantos y tan grandes sacrificios por conseguir y asegu
rar la independencia y  la libertad de la patria , os veríais 
hechos el ludibrio de las pasiones de ambiciosos, que 
en retribución os donarían la hambre y la desnudez? 
Empero ello es demasiado cierto, y todos vosotros sois 
testigos hace un año, que muchos días he mendigado 
vuestro su s ten to : desde Diciembre del año anterior no 
recibís vuestros premios, ventajas ni aun  el socorro 
completo: y esto ¿á quién se debe?... Hace un año 
fueron atropelladas las leyes, la Constitución fué hora
dada y violado el pacto: hace un año se colocaron en los 
destinos de la nación hombres malvados, sedientos de 
oro, que no han hecho más que insultarla  y provocar su 
sufrimiento con espantosos gravám enes insoportables, 
y con sus depredaciones irritan tes: hace un  año que 
observamos dividir para reinar; proscribir, enriquecer á 
los protegidos, empobrecer los ciudadanos, a larm ar á 
nuestros enemigos, inconstituirnos y robarnos la con
fianza y la paz; hace un año somos tristes espectadores, 
y hace un año... ¿pero adóude vamos á parar?...»

Como se ve y lo jirobaría más aun el resto de la 

proclama, el coronel ]^fauli;ui no era precisamente un 

literato, pero sí un hombre que hablaba con toda clari

dad, lo que Bustamante se contentaba con indicar diciendo 

en su proclama al ejército fechada el día 5 «¡Soldados! 

vuestras misei-ias, que han afectado tanto mi corazón.

’ i E l  General on je fe  del Ejército de Ue¡^erta d los cuerpos 
pronunciado.'» por el ¡‘Oi-tén del pacto fe d e ra l  y  obsertancia  
de la ley.

s C o n ip n f í e ro s :  V u e ? l ro  p ro n u n c i i im ie n lo  es  d ig n o  d e  ci ud t idnnos 
l ibres ,  ] iucs pe d ís  lii oL se rvanc io  de lo C o n s l i lu c ió n ,  d e p ó s i to s n g r n d o  
de nuep i ro  v e rd n d c rn  l iber l i id .

» l ' i e l e s  ú v u es l ro s  ju runje i i lop ,  q u e  hoy l iahcis  rn l i f iend o ,  q u e r é i s  
c o n s e rv a r  i leso el ] )neio f ede ra l  y ver  r e? l a b l e c id o  el im p er io  d e  la s  
leyes ;  d eseá i s  el r e m e d io  d e  los  m a le s  q ue  h o y  a q u e j a n  □  In K e p ú -  
b l i ca ,  y q u e  se evi le  su lotnl  r u i n a  p o n ié o d o s e  t é r m i a o  ú los  ab u s o s  
(Jel ] )oder  y e s t a b l e c i é n d o s e  a q u e l l a s  r e fo r m a s  q u e  p a r e z c a n  m á s  
e o n v e i i i e n l e s , p a r a  q ue  m a r c h e  ü s u  ])rosper idad  y e n g r a n d e c i -  
m ien io .  '

» ; C o n c iu d a d a n o s !  M is  vo tos  es t iín en c o n s o n a n c i a  co n los  vues 
t ros,  y el i lu . ' lre  v e n c e d o r  d e  T a m p i c o  iQinpoco p o d r á  ver  co n  in d i 
fe renc ia  los m a le s  de  u n a  p a t r i a  p o r  c u y a  l i b e r l a d  a c a b a  de  p r e s t a r  
tan d i s t i n g u i d o s  se rvicios ,

» Yo os o f rezco  h a c e r  c u a n t o  es té  d e  mi p a r t e  p o r a  el logro  de  
tan  l a u d a b l e s  f ines,  y e s p e ro  q u e  los  su ] ) rem os ]>oderes g e n e r a l e s  y 
los ] ) a r t i c u la r e s  de los K s to dos se  d e d i c a r á n  uI m a s  p r o n t o  r e m e d io  
de la s  c a l a m i d a d e s  p úb l icas .

» ] S o l d a d o s l  V u e s t r a s  m i s e r i a s ,  q u e  h a n  a f e c t a d o  to n to  mi c o r a 
zón,  m e  l i son jeo  q u e  t e r m i n a r á n  p r o n to .

'  » Defensores  de la ley;  yo a c e p to  vu es tro  i n v i t ac ió n ,  p e r s u a d i d o  
de I n j u s t i c i a  d e  la e m p r e s a  y de  q u e  no  os  s e p a r a r é i s  j u m a s  de  la 
se n d a  del  h o n o r  y de la disci]) l ina.

♦  ¡ C a m a r a d a s !  Sed  ton v i r tu o so s  co m o  lo h a b é i s  s ido b o s t a  aquí ,  
h ac i é n d o o s  d ig n o s  de  la a d m i r a c i ó n  y g r a t i t u d  n a c i o n a l :  c o n ta d  
s i e m p re  eon el b ien  m e r e c id o  a])recio de vues t ro  co m p a f i e r o  y am ig o .  

» J n l n ] ) Q ,  D ic ie m b re  5  d e  1829.  — Anastasio Biistamantc.'»

me lisonjeo que terminarán pronto.» En este punto los 

coroneles eran muclio más francos que sus generales: el 

del 4." regimiento, siguiendo á Mauliaá, les dijo á sus 

soldados el mismo día 4:

«Compañeros; el cuarto regim iento no puede ser 
perjuro; os envileceríais si continuaseis por más tiempo 
en un silencio c r im in a l : más que virtuosos habéis sido: 
sin m urm urar sufristeis h am b re ,  desnudez, cuantas 
plagas son consiguientes al abandono en que habéis 
estado hasta aquí: pero vuestros esfuerzos volviendo h 
la patria  la libertad y la abundancia que le robaron 
algunos genios fervorosos, os tornarán al rango de que 
sois dignos.»

Aquella falsedad de principios, aquel desorden de 

ideas, contaminó aún á los más ilustrados corifeos del 

inicuo pronunciamiento: sus defensores en la prensa de 

la capital, correspondiendo á quienes pretendían demos

tra r  su ilegalidad, se expresaban así: «Si una triste 

experiencia no nos hubiera demostrado que nada es nuls 

fácil que verter imposturas y estampar calumnias, admi

raríamos la inaudita ligereza con que se pretende difa

mar á los ojos de toda la nación hombres que la han 

dado las pruebas más relevantes y menos equívocas de 

una decisión siempre pronta á manifestarse por el bien 

común, y  de una virtud que á toda prueba se lia con

sagrado sin reserva en obsequio de la patria. El 

general Bustamante, el vencedor de Juclti, el que 

denodado pronunció de los ])rimeros allá en Jalisco el 

sistema de federación, el virtuoso y digno vicepresi

dente constitucional de la República, aquel hombre cuj'a 

espada nunca ha brillado en el oscuro torbellino de las 

facciones, es el mismo contra quien se desatan hoy las 

lenguas que han preconizado la lisonja, que han favo

recido los pasos aberrantes de un poder absoluto, que 

desconocido por las leyes y ominoso de.sde su creación 

para los pueblos, mantenía á éstos en un silencio debido 

al temor antes que al convencimiento.,.» El periódico 

que esto decía, el llamado E l  Sol,  concluía su artículo 

con las siguientes exclamaciones que parece escribió para 

que hoy pudieran repetirse y aplicárselas: « ¡Q u é tra s -  

tonio en las ideas! ¡Qué empeño en seducir al pueblo! 

¡Qué deseo de perpetuar el poder usurpado sobre la ley!

Escandalosa usurpación aquella en verdad. Por 

condenable, y lo fue mucho, que quiera juzgarse el 

motín que facilitó á  Guerrero su acceso A la presiden

cia, no cabe en él posible comparación con el iniciado 

en Jalapa. Aquél invocó como fundamento de justicia 

las tendencias centralistas del partido de Pedraza, cuyos 

antecedentes políticos no inspiraban confianza: los ja la -  

pistas preconizaban las excelencias del sistema federal 

para preparar el advenimiento del centralismo: impo

tentes todavía en aquel entonces para dar de una vez 

el golpe, con fe púnica indujeron á error á la nación, 

que aun piulo, sin embargo, entorpecer sus planes, lan

zando en 1832 de la i)residencia á Bustamante, si bien 

pasajeramente.



«La noticia de esta conjuración militar, dice don 

Lorenzo de Zavala, cansó en el gabinete de Guerrero 

tal sorpresa y  aturdimiento, que no tomó por el pronto 

ninguna resolución... Jamás hubo mayor osadía, ni 

mayor impudencia por parte de los conspiradores, ni 

menos resistencia y  más debilidad por la del gobierno. 

En aquéllos la andacia suplía al derecho; en éste la 

cobardía y la inercia destruían el prestigio que dan 

la opinión y el apoyo de las leyes...” E sta  opinión de 

un político como Zavala á  quien con extrema candidez 

Lan dado en admirar algunos escritores, y la falta de 

una historia detenida é imparcial de los sucesos de aque

llos d ías , han sido causa de que el vulgo de las gentes 

crea la caída de Guerrero obra de su impericia y 

debilidad; y aun este parecer lo es sólo de los más 

piadosos para con el héroe del S u r ; los que no lo son 

tanto, creen con Zavala que Guerrero fué un cobarde. 

Que así lo haya dicho el autor dél E nsayo Histórico,  

paliándolo con aplicárselo al gabinete, no tiene mucho 

de extraño: por más que haya querido demostrarnos su 

imparcialidad acusándose de faltas en las cuales no cabía 

disculpa, no dice en ninguna parte de su obra que el 

descrédito de aquella administración fué exclusivamente 

buscado por él: él la hizo nacer terrible y  sangrienta 

en el motín de la Acordada y saqueo del P a r iá n ; él la 

hizo odiosa con sus erradas medidas hacendarías, irreali

zables y  extravagantes las más de ellas: esto no lo dice 

él, pero lo dijo la voz general del público, de la prensa, 

de los conjurados. Proclamado ya por éstos el plan de 

Jalapa, Zavala desembarcó en Veracruz el 10 de 

diciembre; al siguiente día un periódico del puerto dio 

la noticia en estos términos: n Anoche lia llegado aquí 

de regreso de su comisión extraordinaria el sultancillo 

ó Lorencillo Zavala. Desgraciados habitantes de México, 

enterrad vuestras propiedades en los sepulcros, pues 

va tras de ellas el héroe de la rap iña .« Mal visto y 

hostilizado por la provincia misma de su nacimiento 

y por el Estado de que era gobernador, arabas circuns

tancias nos dan la medida de su descrédito, y sin duda 

fué parte á que la capital se apresurase á adherirse al 

plan de Jalapa el temor que infundió un suelto del 

periódico E l  Sol,  anunciando' que Guerrero había 

comisionado á Zavala para encargarse del gobierno del 

Distrito. Pero á un lado todo esto, lo positivo es que 

Guerrero se encontró aislado en un círculo de perjuros 

y traidores, y que en vano habría querido resistir á 

una rebelión consumada por las tropas del gobierno, 

acaudillada por el vicepresidente de la República, 

secundada por las guarniciones de las primeras ciu

dades, facilitada por los tropiezos que á la acción del 

Ejecutivo pusiéronle el Consejo de Estado y la Cámara 

de senadores, ayudada por la defección de la mayoría de 

los jefes militares, y  por la incalificable conducta del 

Gobernador del Distrito don José Ignacio Esteva, cuya 

cooperación, que no habían creído útil ni necesaria los

directores de la conspiración en la capital, él mismo 

anduvo buscando á quien ofrecer, fo rq u e ,  como dice 

Alamán, separado de sus antiguos compañeros, trabajaba 

con empeñó en destruirlos

Ni aturdido, ni irresoluto, ni cobarde, no faltaron 

á Guerrero ánimo ni valor para oponerse á la revolución; 

lo que le faltó fué el patriotismo de quienes estaban 

obligados á ayudarle y sostenerle. Como viese qne el 

pretexto principal que los conjurados invocaban era 

el de la conservación de las facultades extraordinarias, 

para dimitirlas convocó á sesiones al Congreso invi

tándole á dictar las medidas que reclamaba la alteración 

de la paz. E l Consejo de gobierno, que según hemos 

visto era hostil al presidente, se reunió el día 10, fecha 

de la convocatoria, para protestar contra el decreto rela

tivo, so pretexto de que no le consideraba autorizado 

para ello por el de 25 de agosto y de que no había 

consultado la necesidad de esta medida con el Consejo 

susodicho: según su saber y entender el Congreso gene

ral no podía dictar leyes sino en los períodos demar

cados por la Constitución; ésta requería, tratándose de 

sesiones extraordinarias, el acuerdo del Consejo por el 

voto de dos tercios de los individuos presentes, y con

vocado el Congreso de otro modo que no fuese éste, 

ninguna autoridad podía reconocerle para dictar leyes. 

La observación pudiera haber sido justa en épocas 

nom alm ente constitucionales, mas no lo era en aquélla, 

pues estaba en suspenso el orden constitucional en 

virtud de las facultades extraordinarias; el Consejo no 

estaba autorizado para funcionar, y  además se sabía que 

era contrario á la reunión del Congreso. Este al ser 

convocado no hizo observación alguna al decreto del 

Ejecutivo y la apertura de sus sesiones extraordinarias

'  « Q u e d a  d i c h o  q ue  E s t e v a ,  a r r e p e n t i d o  de h a b e r  c o n t r i b u i d o  
la n  e f i c a z m e n te  a e n s a l z a r  el p a r t i d o  y o r k i n o ,  se h a b í a  s e p a r a d o  de 
él, y h a b í a  t e m i d o  se r  a s e s i n a d o  en lo r e v o lu c ió n  de la  A c o r d a d a :  
de sd e  e n t o n c e s  p r o c u r a b a  d e s t r u i r  u n a  a s o c in c ió n  c u y o s  in c o n v e 
n i e n t e s  c o n o c í a ,  y m u c h o  m á s  d e s d e  q u e  h a b í a  q u e d a d o  r e d u c i d a  á 
la h e z  de los  in d iv id u o s  q u e  a n t e s  la f o r m a b a n .  A u n q u e  e s t a b a  d e s 
e m p e ñ a n d o  el  em p le o  de a d m i n i s t r a d o r  g e n e r a l  de  c o r r e o s  q u e  le 
d ió  V ic to r i a  p a r a  q u e  se  r e t i r a s e  de l  m i n i s t e r io  de  H a c i e n d a ,  el p r e 
s id e n te  G u e r r e r o  le e n c a r g ó  i n t e r i n a m e n t e  el g o b i e r n o  del  D ist r i to ,  
q u e  q u e d ó  v a c a n t e  p o r  h a b e r  sa l id o  p a r a  los E s t a d o s  U n id o s  en 
c a l id a d  de  m i n i s t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  y e n v ia d o  e x t r a o r d i n a r i o  don  
J o s é  M a r í a  T o rn e l  q u e  lo se rv ía .  E f e c tu a d o  e n t o n c e s  el  p r o n u n c i a 
m ie n to  de B u s t a m o n t e ,  c o m e n z á r o n s e  ñ c o n m o v e r  en M é x ico  los 
á n im o s ,  y no se  h a b l a b a  de o t r a  c o s a  q u e  de  d e c l a r a r s e  p o r  el p lan  
de  J a l a p a ,  c o n t a n d o  co n  q u e  el p r e s i d e n t e  i n t e r i n o  no t e n i a  fuerzas  
con  q ue  i m p e d i r  el m o v im ie n to .  E n  e s t a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  Est eva ,  
c r e y e n d o  q u e  yo e ra  q u i e n  d i r ig í a  la  r e v o l u c i ó n ,  m e  m a n d ó  un  
r e c a d o  en  la  m a ñ a n a  del  21 de d i c i e m b r e  co n u n  of ic ia l de co n f ian za ,  
d i c i é n d o m e  q u e  e ra  m e n e s t e r  a b r e v i a r  el p r o n u n c i a m i e n t o ,  p u e s  en 
l a s  dos  n o c h e s  a n t e r i o r e s ,  c r e y e n d o  q u e  en a l g u n a  de el l as  h a b í a  de  
h a c e r s e ,  h a b í a  r e c o g id o  c on  d iv e r so s  p r e t e x t o s  l a s  p a t r u l l a s  del  
b a t a l l ó n  de  pol ic ía  y lo s  s e r e n o s  ó g u a r d a s  del  a l u m b r a d o ,  p a r a  q u e  
no d i e r a n  u n a  a l a r m a  q u e  im p id i e se  el b u e n  éx i to  de l a  r e v o l u 
c ión  ; p e ro  q ue  no  p o d í a  en la s  n o c h e s  s ig u i e n t e s  c o n t i n u a r  h a c i é n 
do lo  s in  l l a m a r  ia  a t e n c ió n  del  g o b i e r n o .  Yo le c o n t e s t é  que  no 
t e n i a ,  c o m o  e r a  v e rd a d ,  la p a r l e  q u e  m e  a t r i b u í a  en l a  r e v o luc ión ,  
y  q u e  s e r l a  c o n v e n ie n t e  d ie se  el aviso al  g e n e r a l  Q u i n t a n a ,  en c u y a  
c a s a  se  e s t a b a n  r e u n i e n d o  la s  j u n t a s  de los  c o n j u r a d o s . »  — Historia  
de México,  p o r  don  L u c a s  A í o m n a ,  t o m o  V,  Apéndice,  d o c u m e n t o  

n ú m .  26 . ,
L a s  p a l a b r a s  c i t a d a s  en  el t ex to  p e r t e n e c e n  al m i sm o  A l a m á n ,

I t o m o  V,  p á g .  848.



s(í verificó el din 11, itronmiciaiido el jiresidente un 

pequeño discurso eu que daba ctientíi del uso iiniilente 

lieclio (le las fucnltiides que dimitía y dejaba á la sabi

duría de los representantes de la nación el cuidado de 

atender al restableciniieuto de la paz pública, alterada 

j)or el vicepresidente, con aquellas resoluciones que le 

dictase el patriotismo Las Cámaras comprendieron la

' tO hciirso  pronunciado par el Exmo. Sr. pre fiden te  el día
II (¡el corriente al abrirse las sefione.^ ex traord inarias del Con- 
i/refo general.

> S e ñ o re s  d i p u t a d o s  y s e n a d o r e s :

»[ nves( ido  p o r  v u e s t r a  üUti ir idod co n  el p o d e r  e n o r m e  de  los  
focu l lod es  e x t r o o r d i n o r i a s  r o n  el fin de Holvor la p a t r i a , m e  p r e s e n t o  
en vue s lro r ec in to  11 d i m i t i r  es te  t e r r i b l e  c a r g o ,  d e s p u é s  de  h o b e r l e  
e j er cido  co n  la m o d e r a c i ó n  q u e  os  es  c o n s t a n t e ,  p u es  m i ro  c o m o  un 
pr inc ip io  q u e  la m o d e rn c ió n  i m p r i m e  un c a r í c t e r  auf^uslo ú los 
gob ie rnos,  y se  nsocín a d m i r a b l e m e n t e  la fucrzii  y  e s tu b i l id o d  de 
las i n s t i t u c io n e s  re ])ubl icaj ias .

»Y o  c sp c rn b n  t e n e r  lu sn t i s fa cc ion  de  h n b i n r o s  en t é r m i n o s  
l i so nj er os  rt la ]>úl)lica fe l ic idad,  en c o n s e c u e n c i a  del  t r iu n fo  del  
vñlor  m e x i c a n o  c o n l r ' i  lo a g re s ió n  de n u e s t ro s  i n v a s o r e s  en T a m a u -  
lijjns. E s t a b a  p e r s u a d i d o  q u e  d e s p u é s  de u n  su c e so  ton decis ivo 
pnrn n u e s t ro s  u r m n s ,  s e p u i r ín m o s  p o r  la se n d a  d i c h o sa  de Iq c o n 
co rd i a  y u n ión  de s e n t im i e n t o s  y nos h n r l a m o s  f o r m i d a b l e s  á n u e s 
t r o s  enem i j jo s  c on  a q u e l l a  g e n e r o s a  e m u l a c i ó n  q u e  f e c u n d iz a  Ins 
ur tep, nm pl if i cn el c o m e r c i o  y h a c e  o p u l e n t o s  ) as  n a c i o n e s ;  pero  
lejos de s e r  usí . p o r e c e  q ue  el d e s t in o  nos p r e p a r a  n u e v o s  m o les  y 
m a v o r e s  d i f ic u l ta des  que c o m b a t i r ,  si la s a b i d u r í a  del  C on g reso  
n a r io n u l  y la p r u d e n c i a  y e n e r g í a  de  las  l e g i s l a tu r a s  d e  los  E s t a d o s  
no p rcF cn tan  u n o  b n r r c r a  i n a c c e s ib l e  c o n t r a  los  q u e  osa n  s u b v e r t i r  
el orden  p ú b l ico .

> ¡Ab,  p a d r e s  de  In p a t r i a ! Si  no fuese  ya no lo r io  q u e  el v ice 
p re s id e n te  de la [Repúbl ica y  o t r o s  i l u s t r e s  g e n e r ó l e s  h q u i e n e s  la 
]>atria conf ió su de fen so  y s e g u r i d a d  se h a l l a n  al  f r e n t e  de  la  r e v o lu 
ción.  j n m ü s .  n u n c a  jn m i i s  p r o n u n c i a r l a  s u s  n o m b r e s  s ino  p a r a  h a c e r  
el e logio de  s u s  p e r s o n a s .  M a s  la s u e r t e  m e  p o n e  en el c a s o  r e p u g 
n a n te  de p r e s e n t a r o s  los dalo.s de su inf idencia ,  é t i tu lo  d e  r e f o r m a r  
a b u f o s  q u e .  a u n q u e  e x i s ta n ,  no s o n  el los  á q u i e n e s  n u e s t r o  d e r e c h o  
p úb l ico  c o m e te  la f a c u l t a d  de c o r r e g i r .

» S e ñ o r e s  s e n a d o re s  y d i p u t a d o s ;  Mis  s e c r e t a r i o s  del  d e s p a c h o  
os  presentar íSn o p o r t u n a m e n t e  la s  o p e r n c io n e s  del  g o b i e r n o  en s u s  
r espec t i vo s d e p a r t a m e n t o s ,  y  el C o n g re so  f o rm a r á  el j u ic io  de que 
sen d ig n a  mi n d m i n i s l r n c i ó n .

»Si  Iti f ed e rac ió n  r e q u i r i e s e  mi p r e s e n c ia  en el c o m p o  del  honor ,  
yo soy t a n  c i u d a d a n o  c o m o  s o ld a d o  de la p a t r i a .  La Co n s l i tu c ió n  
provee  p u ra  s e m e j a n t e s  con l l i c to s  en la R e p ú b l i c n .  Lo n a c ió n  es pe ro  
de  v u es t ra s  t a r e a s  m e d i d o s  e f i ca ce s  q u e  d e m u e s t r e n  Ja v a n i d a d  de 
« t e n t a r  íi su  glo r io  y  s u s  s a n t a s  leyes .  —

Contcetación del presidente de la Cámara de diputados:

« ¡ T r i s t e  y l a m e n t o b l e  s i tuoo ión  es , ú la v e rd a d ,  la en  q u e  vuelve
II r e u n i r s e  p a r a  se sione s e x t r a o r d i n a r i a s  el C on g res o  g e n e r a l  d e  los 
E s t a d o s  U n id o s  M e x ico n o s !  C u a n d o  é s to s  h a n  c e l e b r a d o  co n  fesl ivas  
i l e m o f t r a c io n e s  el t r iu n fo  de la l i ber tad  p a t r i c ia l  c o n t r a  s u s  o n t i -  
guoB t i rn n o s ;  c u a n d o  se  e s c u c h n b a n  toda v ía  los a p l a u s o s  de  los 
pueb los ,  e n c o m i a n d o  a los  d e n o d a d o s  jefes,  of ic iales y s o ld a d o s  v en 
c e d o re s  de  los h i jos  de  P e l a y o  so b ra  la s  m ñ r g c n c s  del  P á n u c o ,  y 
c u a n d o  se c s p e ra b o  en m e d io  de la s e r e n id a d  y c a l m a  p r o c e d ie r a  
es ta  a u g u s t a  a s a m b l e a  ú o c u p a r s e  del  a r r e g lo  de  los r a m o s  i m p o r 
t a n t e s  de  la a d m i n i s t r a c i ó n  p ú b l i c a  y de  o t r a s  r e fo r m a s  so lu d a b le s ,  
e n tonc cg  es  c u a n d o  un t r e m e n d o  g r i to  de a l a r m a  se  dej a  o i r  en l a s  
e x t r e m i d a d e s  de C a m p e c h e  y  de  J a l a p a ,  l a n z a d o  p o r  la s  g u a r n i c i o 
n es  m i l i t a r e s  de a q u e l l a s  ¡d azas ,  p id ien d o  u n a  el g o b ie r n o  c e n t r a l  y 
so l i c i l an d o  la o t ro  la s  r e fo r m a s  y p r o v id e n c i a s  q u e  lodo  Mé.xico h a  
visto  en su p lan .

» E s tn  o c u r r e n c i a  i n e s p e r a d a ,  p o r  lo m e n o s ,  ha  a g i t a d o  los  fini
m o s  fu e r t e m e n te  c on  el e s t r u e n d o  de la s  a r m a s ,  y de nqu i  e s  q ue  el 
l í j ecu t ivo,  u s a n d o  de las  f a c u l t a d e s  co n qu e fué i n v es t i d o  en agos to  
ú l t im o ,  h a  c o n v o c a d o  e s t a s  se s iones  p a r a  a s e g u r a r  con  l a s  leyes  q u e  
s e an  in d i s p e n s a b l e s  n u e s t r a  i n d e p c n d e n c in  a d o r a d a ,  el s i s t e m a  de 
g o b ie rn o  a c t u a l  y la p ú b l ic o  t r a n q u i l i d a d  de  los  E s t a d o s .

> E n  v u es t ra s  m a n o s ,  pues ,  es tá  [oh  l eg i s la d o res  1 la f u t u r a  fel i
c idad ó lo e t e r n o  d e s g r a c i a  del  s o b e r a n o  pu eb lo  m e x ic a n o .  T o d o s  
los h a b i t a n t e s  de la [Repúbl ica t ienen  & es to  h o r a  los  ojos  en c l a v a d o s  
en sus  r e p re se n ta n l e a ,  e s p e ra n d o  el r e m e d i o  de los  m a le s  q u e  les 
a m e n a z a n .  Vo so tro s ,  c on  In m i sm a  c e l e r id a d  con q u e  h a b é i s o c u d i d o  
al  l l a m a d o  dcl  Ejecu t ivo,  es p r ec i so  q u e  o.s o c u p é i s  de In. î m e d i d a s  
l i b e r t a d o ra s  que d e m a n d a n  i m p e r i o s a m e n t e  la s  p r é s e n l e s  c i r c u n s -

necesidad que liabía de prorrogar esas facultades, pero 

la oposición se obstinó en no concetlerlas, Itabiendo 

qnien presentase el argnuieuto de que, pues el ejército 

de Jalapa se había pronunciado contra el mal gobierno, 

no era racional facultarle para ofender á quienes tau 

jnsta causa proclamaban. Todo se convirtió entonces en 

cabalas é intrigas inconvenientes y-antipatrióticas que 

tendían á juivar de toda acción ¡l Guerrero, procu

rando unos hacerle ajiaret'er como reteniendo abusiva

mente el poder extraordinario, y  negándole otros los 

medios de defensa: los ardides de una de las facciones 

arrancaron al Congreso un decreto señalando para la 

clausura de las sesiones extraordinarias el día 10, á 

cnj’o decreto el Ejecutivo se permitió hacer observaciones 

en atención á la gravedad de las circunstancias, iiue.s el 

ejército de Jalajia venia hacia la capital conquistando 

adhesiones de todas partes. La Cámara de diputailos 

dirigió con fecha 19, un oficio á la de senadore.s, 

diciéndole que habiendo acordado no cerrar sesiones 

hasta el 27, le sujdicaba se sirviese reunirse para 

tomar en cuenta el referido acuerdo. Don Antonio 

Pacheco Leal, presidente de la de senadores, contestó 

el mismo día: «Habiendo ai)robado el Senado el acuerdo 

de la Cámara de representantes relativo á cerrar sus 

sesiones extraordinarias el Congreso general el día Ki 

del corriente, entendió desde luego la Cámara de sena

dores quedar en receso, y yo, que en aquel acto liabian 

terminado legalmente mis funciones, no considerán

dome en consecuencia revestido de ninguna autoridad 

]>ara citar á sesión, i- Don José Solero Castañeda, pre

sidente de la Cámara de diputados, observó lo siguiente: 

«Cuando el Congreso general resolvió que se cerraran 

las sesiones extraordinarias el 16 del corriente, remitió 

la Cámara de diputados el decreto a! Poder Ejecutivo, 

quien en dicho día IG hizo algnnas observaciones al 

mencionado decreto, fundando al mismo tiempo que 

podía hacerlas. Todo se tomó en consideración inme

diatamente, y pasados los antecedentes á  la comisión de 

puntos constitucionales tpie puso dictamen en la mañana 

de hoy, se aprobó por unanimidad de treinta y ocho 

señores contra dos, que las sesiones se cerraran el 

día 27. Creo jior lo mismo que la Cámara de senadores 

no puede considerarse en receso por unos acuerdos que 

no recibieron la solemne sanción del gobierno, y que, 

aun cuando la recibieran, no impiden los trabajos tle 

las Cámaras, como ha sucedido otras veces en los inter

medios en que lian seguido dando leyes y decretos hasta 

el dia de la pública clausura de ellas, y en tal con

cepto es seguro que V. p]. es todavía legalmente el 

presidente de la dicha Cámara, y que puede convocarla

l a n c i a s  p a r a  s a l v a r  la p a t r i a ,  no p e r d i e n d o  de  v i s t a  p a r a  n a d a  el 
l e s o ro  de n u e s t r a  c a r t a  s a g r a d a ,  q u e  los  a m i g o s  de los sof iados d e r e 
c h o s  de  la le g i t im idad  p u e d e n  q u e r e r  r o b a r n o s ,  ni o lv idando  jamú.<! 
q u e  la  n ac ión  q u e  u n a  vez ha  j u r a d o  s e r  l i b re ,  no  sa be  ni  p u e d e  
r e t r o c e d e r  p a r a  s e r  es c lava ,  sí no  c o n s i e n t e  c i e g a m e n t e  en se r  e n g a 
ñ a d a .  —  Dije.y



para revisar este nuevo acuerdo, como se lo dije eu mi 

oficio de esta mañana que reproduzco de nuevo.» Pacheco 

Leal insistió en que no se reconocía con autoridad para 

convocar á sesión á los senadores, y  en efecto, no los 

convocó. Sus defensores dijeron que había procedido 

como era de su deber, pues las razones alegadas por la 

Cámara de diputado.s uo eran de atenderse, puesto que 

el artículo 79 de la Constitución disponía que los acuer

dos del Congreso relativos á clausura 6 prórrogas de sus 

sesiones, los haría ejecutiir el presidente de la Kepíiblica 

sin poder hacer observaciones. Aquellos pérfidos amaños 

tenían por principal objeto impedir que Guerrero se 

pusiese al frente de las tropas que pudieran permane- 

cerle fieles, porque el artículo 112 de la misma Cons

titución prevenía, y así se lo repitieron los periódicos, 

([ue el presidente de la Re¡nihlica no fo d r ia  mandar  

en persona las fu e r z a s  de m ar y  tierra  sin prev io  

consentimiento del Congreso General, ó acuerdo en 

sus recesos, del Consejo de GoMerno.

p]nterados de estos pormenores, de que parece que 

se ha tenido empeño en hacer caso omiso, verán uuestros 

lectores, así lo presumimos, bien distinto á Guerrero 

de como nos le presentó Zavala, quien quizás escri

bió resentido contra el presidente, que teniéndole en 

México lio tuvo á bien llamarle á su gobierno, pues en 

su libro tantas veces citado, dice en la página 162 del 

segundo tomo: uParecía iiaberse propuesto huir de cuan

tos podían servir de apoyo á su causa y su partido, y 

aumentar los embarazos de sn posición haciéndola más 

difícil.» Nosotros creemos que la historia imparcial dirá 

que Guerrero buscó apoyo en los cuerpos llamados por 

la ley á ser sus colaboradores, y que habiéndosele 

negado ellos, cayó cual otro Morelos, víctima de sn 

respeto á la ley. No se diga que en vano habría pro

curado sostenerse contra la opinión, porque ni ésta le 

fué tan contraria, ni los vencedores contaban con ella, 

como podría suponer la ignorancia inducida á error por 

la falsedad con que se le han pintado estos sucesos. La 

caída del gobierno de Guerrero fué obra de tin motín 

militar exclusivamente: el pueblo uo tomó en ello ni 

poca ni mucha parte, como que no se procuraba sn bien 

sino el provecho de las clases elevadas, las cuales ñici- 

litaron los recursos necesarios que, según vimos en el 

artículo del periódico, órgano de los conjurados de 

Jalapa, abundaban en su campo al extremo de podérsele 

dar á los soldados pagas dobles. Los pretendidos fines 

del ejército de reserva protector de la Constitución y  

de las leyes, no fueron sino la apariencia con que pro

curaron cubrir sus verdaderos propósitos los directores 

de aquel atentado; para conocerlos basta copiar de 

Alamán este párrafo, relativo al triunfo de la conjura

ción de Jalapa: «No fué, sin embargo, el partido escocés 

el que se sobrepuso á su contrario, sino el que de nuevo 

se formó á consecuencia de la elección de presidente y 

de la revolución de la Acordada, compuesta, como hemos

dicho, de los restos de los escoceses y de toda la gente 

respetable que había entre Jos yorkinos, que comenzó 

á llamarse de los hombres de l ien ,  y al que se adhi

rieron el clero, el ejército y  toda la clase pro jd e-  

taria.->i Por lo que hacer pueda á la buena fe con que 

ese partido de los hombres de bien abrazó el sistema 

federal, el mismo Alamán publica una carta que el 

general don Luis Cortazar le dirigió el 2 de enero 

de 1830, en la que se lee lo siguiente: «Si se pretende 

cambiar el sistema se enciende una guerra interminable; 

yo para esto no me comprometo, y sí obraré en sentido 

contrario: por consiguiente, es necesario asegurarnos en 

el actual, y para ello proporcionar el que se tome el 

camino donde más cerca esté la Constitución, y que los 

que han de hacer observaciones á ésta , sean sujetos 

capaces de tal empresa.» Como ya lo hemos hecho 

notar anteriormente, para concluir con la Eepública 

federal no era bastante fuerte todavía »el partido 

de los hombres de bien.» Sus agentes en la capital 

trabajaban sin tregua por decidirla á secundar el pro

nunciamiento, animados con el ejemplo que dábales la 

Cámara de senadores y el Consejo de gobierno. Segu

ros de la hábil combinación de las minas que pronto 

iban á volar aquella situación, escribíase con entera liber

tad y hablábase públicamente en favor del plan del ejér

cito de reserva: el periódico titulado E l Sol,  al cual 

hemos hecho frecuentes referencias porque estaba redac

tado por escritores instruidos, hábiles y generalmente 

bien enterados de los asuntos políticos, se distinguía en 

la franqueza de sus ataques al gobierno y por el cinismo 

con que torturaba la verdad para hacerla servir á sus 

propósitos vestida de falsas apariencias. Defensor acé

rrimo de Bustamante, se atrevió á decirle al general 

Guerrero: «¿Cómo podría increpar de crimen haber 

levantado armas contra la autoridad, quien debe á ellas 

su exaltación?» Los cuerpos todos que guarnecían la 

capital estaban comprados por esos agentes y decididos 

por el plan de Jalapa; desde antes del día 12 habían 

abortado diversos proyectos de pronunciamiento, unas 

veces porque la fuerza cívica se mostraba remisa, otras 

porque el ministro de la Guerra variaba el destino de 

algunos cuerpos ó de sus jefes y oficiales: á uno de esos 

accidentes se debió que fracasase en la noche del 12 un 

movimiento de una peqneña parte del cuerpo de zapado

res que se trasladó á Guadalupe sin p lan , sin apoyo y 

sin municiones, cujeas circunstancias la obligaron la tarde 

del 13 á sucumbir al gobierno. Por muy importante que 

se estimase la cooperación de la tropa, éralo mucho más 

estorbar el apoyo que las Cámaras pudiesen dar al pre

sidenta, que se había apresurado á reunirías. Debemos 

insistir en fijar claramente los detalles de aquella intriga: 

dimitidas por el presidente las facultades extraordinarias 

en su discurso de apertura el I I ,  pasó una nota á la 

Cámara de diputados ratificando sn dimisión: la Cámara 

eludió tra ta r  de ella en los primeros instantes, dando



lugar á (jiie la de senadores tomase la iniciativa y ¡¡asase 

A l;i (le diputados un acuerdo derogando las üicultades: 

resuelta á no dejar desarmado al gobierno contra la 

revolución, la Cámara de diputados reprobó el acuerdo 

del Senado é inició un nuevo proyecto autorizando al 

]*;jecutivo para tomar cuantas medidas creyese conducen

tes al afiauzamicnto de la tranquilidad pública, debiendo 

durar en el ejercicio de esta autorización liasta que los 

pronunciados hubiesen dejado las armas y sometídosc al 

gobierno. El Senado no tomó en consideración este 

acuerdo que ñié ¡I comunicarle una comisión especial, ni 

tampoco el relativo A conceder licencia al i)residente 

para tomar las armas, y reprodujo é insistió en el suyo, 

apoyándose en que el Cougieso no podía resolver ningún 

asunto de sus atribuciones legislativas mientras estuvie

sen enervadas i)Oi- la continuación de las facultades. Por 

dos tercios de sus votos la de 'diputados reprobó en 

segunda revisión el acuerdo de cesación, y aprobó la 

proposición de uno de sus miembros para cerrar sesiones 

el IG: esto último lo aprobó tjimbién el Senado, apresu

rándose acto continuo á disolverse sin aguardar á que 

las sesiones se cerrasen con las solemnidades que pres

cribía la Constitución, noticioso de que el Ejecutivo 

liabía devuelto el decreto haciéndole observaciones. Ya 

liemos dado á conocer los oficios cambiados con este 

motivo entre ambas Cámaras.: de ellos, á nuestro enten

der, resulta que el abuso y la ilegalidad estuvieron en 

la de senadores que no debió disolverse de hecho, sino 

conforme á la Constitución, que tanto aparentaba res

petar. El objeto de su proceder fué el quitar fuerza legal 

al nombramiento que la de diputados liabía hecho de 

presidente interino en la persona de Bocanegra, quien 

según la ley debía prestar juramenta ante arabas Cáma

ras reunidas. En tal conflicto Guerrero vuelve á hacer 

uso de las facultades extraordinarias, dispone que Boca- 

negra preste su juramento ante la Cámara de diputados, 

y acto continuo sale á. ponerse al frente del ejéi’cito que 

debe reducir al orden al vicepresidente de la República. 

Si esto fué ilegal y atentatorio, ¿quiéu provocó la ilegali

dad y el atentado, «si el partido enemigo que por boca 

de don Carlos María Bustamantc había combatido en la 

sesión del día 13 la concesión de facultades con argu

mentos tan sólidos como éste; «por uno de los artículos 

de! ¡)lau de Jalapa se ve que los alzados repugnan la 

elección del presidente Guerrero y detestan su adminis

tración; y así, señores, todavía queremos investir al 

¡¡residente de facultades extraordinarias y hacerlo el 

árbitro de la suerte de los autores del alzamiento?»

No puede negarse que los defensores del alzamiento 

estaban á la altura de la justicia y elevación de fines de 

aquella conjuración, cuyo triunfo en la ca]iitíil vamos á 

describir, copiando uno de los artículos que publifaroii 

los periódicos de los vencedores; es una de esas produc

ciones que á sí mismas se comentan:

“¿(¿ué extraño es que la opinión, lejos de circundar

y apoyar al gobierno, se haya reunido para derrocarle? 

En  vano se trató de sacar de estsi capital al número 7 de 

infantería, pues se pronunció en Tacubaya y fiié A unirse 

con los pronunciados de Toluca; en vano las buenas 

ideas, los mejores sentimientos y la moderada conducta 

del señor Bocanegra, intentaron paralizar la acción del 

descontento contra el señor Guerrero; el señor Bocanegra 

sólo podía ofrecer unos días de moderación, de justicia y 

de orden; pero este interés momentáneo sería, si se 

quiere, un lenitivo, mas nunca un remedio radical; nunca 

subsanaría la violación de los principios, ni garantizaría 

los derechos para lo venidero, ni restauraba la gloria de 

los mexicanos. Después de varias tentativas, al fin se 

formó un plan ¡lara que la fuerza de esta guarnición 

se pronunciase de la noche del 22 á la madrugada del 23. 

Los jefes se reunieron poniendo á su cabeza al respetable 

general Quintanar y formaron el acta respectiva Se

‘ Acta  del p ronunciam iento  de la (jran México por el resta
blecimiento de la Constitución y  las leyes,

« E n  la c a j ú l a l  de  M é x ic o ,  á  23 de D ic i e m b r e  da mil  o c l ioc ien tos  
ve in te  y nuev e,  r e u n i d o s  los jefes  y  of ic ia les  q u e  su s c r ib e n ,  y te n ien d o  
p r e s e n t e :

» Q u e  s u s  j u r o m e n l o s  c o m o  c i u d a d a n o s  y conno s o ld a d o s  de  la 
p a t r i a  los  l l a m a n  á sa lv a r la .

» Q u e  el e jér ci to  de  r e s e r v a  ba p r o t e s t o d o  s o l e m n e m e n t o  so s t e n e r  
el s i s l e m a  de g o b ie r n o  re  p re se n  la l ivo,  p o p u l a r  f ed er al ,  a d o p t a d o  p o r  
la n a c ió n  en s u s  leyes  f u n d a m e n t a l e s ,  y r e s t a b l e c e r  en c o n s e c u e n 
ci a  el o r d e n  c o n s t i l u c io n a l ,  a l t e r a d o  p o r  la e s c a n d a l o s a  t r a n sg r e s ió n  
de  los K)ismos leyes .

» Q u e  es te  m i s m o  es  el voto de los  E s t a d o s  y el del  p u e b lo  de 
e s t a  c a p i t a l ,  y q ue  si p e r m a n e c i e s e  en  s i l en c io ,  la g u e r r a  civi l po d r ía  
se r  el r e s u l t a d o  de  u n a  o p in ió n  n o  p r o n u n c i a d o .

> Q u e  no ex i s te  r e u n i d o  el C o n g re s o  n a c io n a l  p o r  h a b e r  a c o r 
d a d o  c e r r a r  sus  se s iones  e x t r a o r d i n a r i a s  el 16 del  c o r r i e n t e ,  c uyo  
d e c r e t o  d e b ió  s e r  c u m p l i d o  p o r  el E je cu t ivo ,  y no  dev uel to  con 
o b s e rv a c io n e s  p o r  p r o h ib i r l o  el a r t i c u l o  73 de la C o n s t i tu c ió n  fede
ra l ,  y en vi r tu d  del  c u a l  se  p u so  de b e c b o  en r eceso  lo C á m a r a  de 
s e n a d o re s .

» Q u e  t a m p o c o  ex i s t í a  el C on g reso  c u a n d o  la de d ip u t a d o s  n o m 
b ró  p a r a  e j e r c e r  el p o d e r  e jecu t ivo  al S r .  D.. Jo s é  M a r í a  B o c a n e g ra ,  
c u y o  n o m b r a m i e n t o  e s  p o r  lo m i s m o  n u lo  y p o r  h a b e r  r eca íd o  en un 
r e p r e s e n t a n t e .

» Q u e  a u n  c u a n d o  fuese  leg al ,  el S r .  B o c a n e g r a  no po d ía  e j e r c e r  
el e j ecu t iv o  po r  ni) h a b e r  p r e s t a d o  el j u r a m e n t o  a n t e  la s  C á m a r a s  
r e u n i d o s  con n r reg lo  al  a r t i c u l o  101 de  la C o n s l i t u c ió n .

» Q u e  es ta  s o l e m n i d a d  de la ley fué d i s p e n s a d a  p o r  el e jecu t ivo  
en  v i r tu d  de los  f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  q u e  h n b la  r e c ib id o  de  Ins 
m i s m a s  C á m o r a s ,  y de  q u e  b a b i a  p r o t e s t a d o  no h a c e r  uso, s o b r e p o 
n i é n d o s e  as i  al p o d e r  Icgi^lot ivo y á  la C on s l i t u c ió n  m ism a .

» Q u e ,  li p e s a r  de  a q u e l l a  p r o t e s t a ,  h e c h a  sólo p a r a  d e s l u m b r o r  á 
los p u e b lo s ,  se c o n t i n ú a n  e j e r c i e n d o  f a c u l t a d e s  o m n l m o d u s  p a r a  
h a c e r  c r i a t u r a s  y p r o d i g a r  e m pleos .

» Q u e  el g e o e ra l  q u e  e je rc ía  el p o d e r  e j e c u t iv o  snl ió  de  e s t a  c i u 
d a d  p a re  p o n e r se  & la c a b e z a  de  u n o  d iv i s i ón  c o n t r a  el e j é r c i t o  de 
r e se rv a ,  p ro v o c a n d o  la g u e r r a  civi l p o r  u n  i n t e r é s  p e r s o n a l ; y que  
p o r  la n u l id a d  del  n o m b r a m i e n t o  y e je r c ic io  del  S r .  B o c a n e g r a ,  la 
n a c ió n  se  h a l l a  s in  el g o b i e r n o  c o n s t i t u c io n a l  y l eg i t im o q u e  de be  
r eg i r l a .  Q u e  e s t a  ace fo l ia  a m e n a z a  de un m o m e n t o  ú o t ro  r o m p i 
m i e n to s  e s t r e p i to s o s  y t r o s t o r n o s  q u e  c o m p r o m e t e r í a n  la  se g u r id a d  
y el o rd e n  pú b l ico .

» T o d o  bieo m e d i t a d o ,  y a n i m a d o s  de  los m á s  p u r o s  des eo s del  
bien,  a c u e r d a n  u n á n i m e m e n t e :

sPaiMKBO. A d o p t a r  el pl an  q ue  p a r a  el r e s l a b l e c im i e n t o  del 
o r d e n  co n s t i t u c io n o l  y del  l ib re  e je rci cio de  la s p b e ra n l a  de los E s t a 
dos p r o c l a m ó  el e jé rc i to  de  r e se rv a  en  In vi l la de  J a l a p a  el 4 del 
c o r r i e n t e ,  r e n o v a n d o  en  c o n s e c u e n c i a  el j u r a m e n t o  de s o s t e n e r  la 
C o n s t i t u c ió o  federal  y leyes  e x i s te n t e s .

» S k o u n d o .  E le v a r  s u s  votos ol Conse jo  de  go b ie rno ,  p a r a  que ,  
e s c u c h o n d o  l a  voz de  los p u e b lo s  y en e je r c ic io  de  los fu n c io n e s  q u e  
le a t r i b u y e  la  C o n s t i t u c ió n ,  l l a m e  6 enc argnr .se  de! s u p r e m o  p o d e r  
e j ecu t iv o  ol p r e s id e n te  de la  Cor le  S u p r e m a  de  Ju s t i c i a ,  n o m b r o n d o  
los dos ind iv iduos  q u e  d eb en  a s o c iá r s e le ,  c o n f o rm e  al  a r t í c u l o  97.

»TKncKno. R e s p e t a r  y p r o t e g e r  á  t o d a s  las  a u t o r i d a d e s  l eg lf i -  
m a m e n l c  c o n s t i t u i d a s ,  en el l i b re  e je rci cio  de  su s  a t r i b u c io n e s .



pi-oiiuiiciaron por ella en sus propios ciuirteles, y aun en 

los vivaos y en diferentes puestos de la guarnición, todas 

las tropas que la componen. En la Ciudatlela existía 

parte de la artillería cívica (¡ue no estaba en el plíui, 

pero lo estaba la de línea, y el valiente capitán Escalada 

fue quien, á la cabeza de los pronunciados de aquel 

punto, obligó tí los cívicos á dejar las armas y quedar 

detenidos en la misma Cindadela, donde también fué 

an ’estado el comandante Valderas. En el cuartel del 

número 3 se pronunció la guardia casi desde las diez de 

la noche del 22, reduciendo á prisión á los oficíales que 

llegaron al cuartel y no esUiban en el plan. De este 

cuerpo se destinaron doscientos hombres para sorpi'ender 

el palacio: allí estaba el comandante general interino, 

don redro  María Anaya, con cíen hombres y dos cañones; 

esta fuei’za la aumentó Ana3'a hasta trescientos, la maj'or 

parte desertores y  gente desnuda. No fué posible sorpren

der el palacio, porque debiendo introducirse la fuerza del 

número 3 con un ayudante de plaza y una orden supuesta 

del comandante general, éste, (¡ue se hallaba en palacio, 

mandó hacer fuego y rechazó la fuerza. Esto sería entre 

la una y las dos de la mañana del 23; el fuego duró diez 

minutos, resultando algunos muertos y heridos. El señor 

Quintanar mandó re tirar su fuerza de ataque y á la 

madrugada se había posesionado de las alturas inme

diatas á palacio, como la Diputación, azoteas del E m - 

pedradillo, etc. Desde sus respectivos puestos, y á 

distancia, se estuvieron tiroteando con las tropas que 

ocupaban las alturas y balcones de palacio; pero todo 

en desorden, con lentitud é innecesariamente, pues los 

fuegos ofendían poco á los que atacaban y á los que 

defendían el palacio; eran más bien la expresión de los 

deseos del soldado por la cansa que defendía y su reso

lución de que el triunfo del orden costase las menos 

víctimas posibles. Habia entusiasmo y no furor; deseos 

de triunfar, pero no de venganza. La plaza estaba llena 

de espectadores sin temor á las balas: los balcones 

estaban ocupados por las señoras. La fuerza, distribuida

s.r.UARTo. Q ue pBrmonecer í i  r e u n i d a  la g u a r n i c i ó n  de e s l a  c a p i -  
liii boFla ia  l l e g a d a  dcl  e j é r c i t o  de r e se r v a ,  s in  m e z c l a r í e  en n in g ú n  
uctQ a d m i n i s t r a t i v o ; p ero  c o n s e r v a n d o  á  l e d a  c o s t a  el o r d e n  y 1q 

pú b l i c a  t r a n q u i l i d a d ,  y o p o n i é n d o s e  ú la  e n t r a d a  de  c u a l q u i e r a  o t ra  
f ue rz a  q u e  se  d i r i j a  é i m p e d i r  el p r e s e n t e  p r o n u n c ia n n ie n lo .

í Q uinto . Q u e  e s l a  a c lu  se  c i r c u l e  ú l a s  h o n o r a b le s  l e g i s l a tu r a s  
y g o b e r n a d o r e s  de los  E s t a d o s .  — G e n e ra l  L u is  Q u i n l a n a r .  — G e n e ra l  
I g n a c i o  R a y ó n .  — G en e ra l  R a m ó n  R a y ó n .  — G en e ra l  P e d r o  T e r r e r o s .
— G e n e r a l  Migue l  C e rv o n te s .  — íJe ne ra l  P e d r o  Z a r z o s a . — P o r  el 
c u e r p o  de a r t i l l e r í a ,  Jo s é  M a n u e l  Diez. — P o r  el te r c e r  b a t a l l ó n ,  
A n ic e to  A r l e a g a .  — P o r  el s é p t im o ,  J. Q u i n t a n a .  — P o r  el ba t a l l ó n  de 
i n v á l i d o s ,  C r i s tó b a l  Gil Castro.  — P o r  el a c t i v o  de T o i u c a ,  J o t e  
M a r í a  C a s t r o . — D i r e c i o r  de i n g e n i e r o s ,  co rone l  I g n a c io  M o r a .— 
Co ronel  Cir ilo G ó m ez  A n u y a — Co ronel  A n t o n i o  C a s t r o . — Idem  
Ju o n  D o m í n g u e z .— Id e m  Jo a q u ín  C o r r e r á . - I d e m  G u a d a l u p e  l ’a lufox.  
- - Id e m  M a n u e l  B a r r e r a . - I d e m  C a r lo s  B e n e s q u i . - I d e m  M a n u e l  
A l fa ro .  — Id e m  M a n u e l  M a r í a  Y i l l ada .  — Id e m  ¡(¿nació G u t i é r r e z . — 
T e n i e n t e  co ro n e l  M a r i a n o  T u p i e . — Id em  A lv a ro  Muiioz.  — Idem 
F e l ipe  t’n la fox .— Id e m  N ic o lá s  Conde l l ,  — Id e m  Ig n a c io  L ea l .— Id e m  
de z a p a d o r e s  J . J o a q u í n  l í e y e s . — P o r  la  c la s e  de c ap i tan es ^  
J .  M. G a r c í a  C o n d e  — L u is  A n t e p a r a .  — Jo sé  S a l u z c r . — P o r  l a  de 
t e n i e n t e s ,  José M a r í a  P inezo .  — Id e m  Jo s é  MunucI  Alfaro.  — M a nue l  
N o r i e g a . — T o m á s  S o u sn .  — A n g e l  S o l a z a r .  — l- 'rancisco S o u s u . — 
B e n i to  S a l a z a r .  — P o r  l a  de alf érece s ,  Jo s é  N ic o lá s  To l lez ,  — Lula 
S a l a z o r ,  ■—P o r  ia  de c o d e l e s ,  I g n a c io  M a d r id .
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en la misma plaza, tenia por objeto conservar el orden 

y cuidar de que si sobrevenía alguna confusión no fuese 

atacada la propiedad. A este efecto rondaban incesante

mente los gendarmes y el señor gobernador interino 

del Distrito. Como á las nueve y media de la mañana 

se puso en palacio bandera blanca y el señor Boeanegi-a 

mandó abrir las puertas. Las tropas lo ocuparon sin 

hacer más fuego y salieron los defensores del palacio con 

armas á discreción sin recibir ni el más pequeño insulto; 

luego se confundieron vencedores y vencidos; el mismo 

comandante general salió entre todos sin ser casi notado. 

Se reunió luego el Consejo de gobierno y llamó al señor 

presidente de la Suprema Corte de Justicia para encar

garle el poder Ejecutivo, nombrándole por asociados á 

los señores Quintanar y  Alamán. Los negocios siguieron 

desde aquel momento su curso ordinario; el Parián, todos 

los almacenes, talleres y tiendas se abrieron luego, y dos 

horas después no había en la ciudad otros indicantes 

del suceso que acababa de tener efecto, que las congra

tulaciones de todos sus habitantes, el pabellón nacional, 

enarbolado en los principales edificios públicos, las colga

duras en los balcones de los particulares y el repi([ue 

general de campanas. Siete muertos y como doce heridos 

costó á la patria esta jornada. ¡ Que la sangre de estos 

hijos de ella sea la última que se derrame para consolidar 

el restablecimiento del orden y para fundar una paz 

duradera ' ! n

Hagamos aquí pnnto de reposo; necesítase de él 

para continuar con menoi' cansancio la narración de 

aquella intriga puesta en juego para concluir con la 

República federal; hasta aquí, como habrá podido obser

varse, no creciéndose bastante fuertes para matarla de 

un golpe, sus enemigos la invocaban y proclamaban para 

purgarla de las debilidades, faltas, errores ó crímenes 

de quienes á su juicio no sabían desarrollarla ni respe

tarla ; en lo de adelante, dirigiéndola ellos, que la abo

* N u e s t r a  r e l a c ió n  de es los  su c e s o s  di f iere  n o t a b l e m e n t e  de 
lu q u e  h a c e  don  L u c a s  A l a m á n  en el a p é n d i c e  del  t o m o  V de  su 
Historia de México,  D o c u m e n t o  n i lm .  26. D ice  lo d e  este  r i is l in-  
Ruido a u t o r :  « L a  r e v o lu c ió n  e s t a b a  d e t e n i d a  en e s p e r a  de  la l l eg ad a 
del  b a t a l l ó n  de i n f a n t e r í a  de  l ínea  n ú m .  3 q u e  vo lv ía  de T u m p i c o  y 
con  el q u e  se  c o n t a b a .  H a b i e n d o  e n t r a d o  e s te  c u e r p o  en la cap i t a l  
el d ía  22, se  resolvió h a c e r  el m o v i m i e n t o  a q u e l l a  m i s m a  noche .  
Se h a b í a n  f o rm a d o  en la p l a z a  l a s  t i e n d a s  ó c a j o n e s  de  m a d e r o  q ue  
se a c o s t u m b r o  p o n e r  p a r a  la v e n ta  de los d u l c e s  y a g u i n o l d o s  de  la 
N o c h e  B u e n a :  el p a lac io  e s t a b a  c u s t o d ia d o  por  c ív icos .  Los  s o l d a 
do s  del  3 m a n d a d o s  p o r  Q u i n l a n o r  y p o r  el c o r o n e l  de l  c u e rp o  
B o r j a ,  c u b i e r t o s  co n los  c a j o n e s  r o m p i e r o n  el  fueg o  so b re  los  
c ív i c o s ,  los  c u a l e s  no p u d i e r o n  s o s t e n e r  los  p u e s to s  e x t e r io r e s  del 
edif ic io ,  y  a l  r e l i r o r s e  d e n t r o  de é l , el q ue  e s t a b o  de  c e n t in e l a  en lo 
e sq u in o  de  lo p l a z u e l a  del  V o la d o r ,  h a b i e n d o  r ec ib id o  un bo laz o q u e  
le p a s ó  l a s  dos  p i e r n a s  fué a r r a s t r á n d o s e  h u s lu  lu p u e r t a  y det uvo  eí 
q u e  se  c e r r a s e .  Los  s o l d a d o s  dcl  3 a p r o v e c h a r o n  es te  m o m e n t o  y 
e n t r a r o n  m e z c l a d o s  con los c ív i c o s ,  h a c i é n d o s e  d u e ñ o s  del  p a l a c io  
ú la p u n t o  de la b a y o n e t a . »  S e g ú n  e s t a  r e l a c ió n  p o d r í a  c r e e r s e  q u e  
Q u i n t a n a r  l o m ó  el p a l a c io  la m i s m a  n o c h e  del  22 y p o r  l a  f ue rz a  de 
las  u r m o s  y lo so rp reeo .  N o  fué o f í :  los p r o n u n c i a d o s  no e n t r a r o n  
e n  p a l a c io  s in o  haslQ liis nuev e y m e d ia  de lu m a ñ a n a  del  23, 
p o r  h a b e r  m a n d a d o  el p r e s i d e n t e  i n t e r in o  d o n  Jo sé  Mario  B o c a -  
n e g r a  i z a r  b a n d e r a  b l a n c a  y a b r i r  lus  p u e r t a s .  N u e s t r a  re lación  
e s l á  t o m a d a  de loe p e r iód icos  d e  la  é p o c a  m á s  a f e c to s  á los  p r o n u n 
c i a d o s ,  c o m o  lo f ué  S o í ,  y p u ed e  ve r se  con m a y o r e s  de ta l l es  en 
lo3 n ú m e r o s  de es te  p e r ió d i c o  c o r r e s p o n d i e n t e s  ó d i c i e m b r e  de  1829 
y  e n e r o  de 1830.



rrecian, ib.-xn á. {irociirar liacer ver (iiie ni aiiii los 

.. Itonibres de bicii'; i)odían gobeniaj- con un sistema que 

es todavía itoy, para ([uienes piensan añn como se pen

saba entonces, sinónimo de desorden y  anarquía. Siempre 

igual la lnimanidad, necesariamente marcha lenta hacia 

lo ideal, no bien determinado y por lo tanto envuelto en 

sombras que de vez en cuando hace menos densas la 

chispa (¡ne brota clel clioíiiie de. lo infinitamente grande 

con lo infinitamente pequeño; si éste es más de nna vez 

lo que en la lucha se sobrepone, sin duda será por<iue 

en !u idea, como en el mar, cuanto más terribles son las 

tempestades, más tiempo la vana espuma permanece 

sobre las olas.

CAPÍTULO XIX

1 8 2 9 - 1 8 3 0

Lii priitirnición y l<i le"ií=)olur(i tic I 'uchi i i  .«c i idi iicrcn ni phin del 
c jórci l o  (le rcfiervn. — ICnIrii en ) ’i]cl>lii In vnn gUi ir J in  «leí e jér ci to  

— Dtfe i i l in i i cn lo  d e  -Snnln . \ n n u .  — l,ti leginliilui-n de 
N'eruc ruz  d e s c o n o c e  ni f íol iierno in s ln tn d o  en  M é x i ro .  — l)of  is-  
l i in ien lo  <le f i i ie rre ro .  — In sl nh ic ión  del  P o d e r  l^jeci il ivo ]>rov¡- 
s ionn l .  — l .n divis ión d e  G u e r r e ro  se n Jl i i cr e  al lihin de Ju ln jui .— 
l le i inión  do lus C ú m n n i s  y o p in io n e s  t icercn de  el lu. — D isc u rs o  
de npci ' lur i i.  — l ' r o c l n m n  d e  15u ?tn inun(c.— Siin ln  Ann ii  r e c o 
noce ni p o l i i e r n o . — Decl t inise  ji!i“lo el p r o n u n r i i u n i e n l o  del  e j ér 
c i to  de  ro.«ervn.— Snie de Aíóxioo Poi nsct ! .  — Z av nin  es  pu es to  
en ) i i)ertnd.  — K o r inn ri ón  dei  n i in is l er iü .  — P ro p o s i c i ó n  de I-’a -  
c l ieeo Ix-iil sol i re  i inposib i l idnd  ]>erpelun de  (Uie rre ro  p a rn  
f iol i ernur  In 1 !e|)íii)licii.— Mxpo.'^ición de O u e r r e ro  n liis C nm nrns .
— Di r l nn ic t i  d e  lus eoni is iot ies  de l - S e n a d o  s ó b r e l a  propoí^ición 
de P u c h e r o  Leul.  — A)]rol)!ición del  d ic tn n ien .  — D i c t u m e n  de 
lus c o m is io n e s  d e  lu Ci ininru de d i p u tn d o s .  — \ ' o l o  p i i r t i cul i i r  de 
(J i i in tnnu l íoo .  — O r t iz  de l .eón fun du y so s t i e n e  el d i c t u m c n .  — 
l .os  o r a d o re s  de  lus C tm ui ra s  y los  p ape le s  ]>úhlicos se esüiery.un 
en d e i i io s t ru r  q ue  el p o d e r  de H u s tu n in n te  es  el ún ico  legal  y 
legi t imo.  — \ 'u l id e z  de la s  eleccione.s de  P e d r a z a ,  G u e r r e ro ,  Hus-  
l a m u n l e  y H o rn n c t í r a .  — P u b l i c a c i ó n  del  d e c r e t o  i n v a l i d a n d o  á 
G u e r r e r o . — Su j i re s ión  de l e g i s in tu rn s  y g o b e r n a d o r e s  d e s a fe c 
tos.  — Confes iones de  A l a m ú n .  — P ro v i s ió n  de  obi .spados.  — S a l 
g a d o ,  g o b e r n a d o r  d e  .Mic l ioacru i , d e sc o n o c e  el g o b i e r n o  de 
H u s l o m a n l e . — El u y u n l n m i e n t o  de Morel in  d e s c o n o c e  á  S a l g a d o .
— I’r is ión de Al¡>uohc. — C o m u n i c a c i o n e s  y c a r t a s  cunrihindas 
e n t r e  . \ l ] ) uehe  y T e r ú n .  — De ln l l cs  de  1a pr is ión de  A l ¡ ) u c h e . — 
P ro n u n c i n u i i e n to  y ¡jlan de  Coda l lo s .  — Klog ios  de lu p r e n s a  
m in i s te r i a l  al  e j é rc i to  p e r m a n e n l e .  — G u e r r e ro  d e c id e  l o m a r l a s  
a r m a s  c o n t r a  ei g o b i e r n o  de  Huslninu i i lo .  — I n j u r i a s  d e  los ¡uijie- 
les p ú b l icos  ú G u e r r e ro .  — P i  ogrc.so y c r e c i m i e n t o  d e  lu r e v o lu 
ción .  — C a u d il lo s  p o p u la r e s .  — C a r á c t e r  d e  Coda l los .  — S a l g a d o  
sa le  d e  Morel in  p a rn  Z a m o r a .  — C o m b i n a c ió n  c o n  don  \ ‘i<’en (e  
H o m e r o ,  g o b e r n a d o r  de  S a n  I .uis .  — i;.\]>osicione.s de  H o m e r o  y 
la  l e g i s l a tu r a  de  S a n  I . u i s .— D ese rc ión  de H o m e ro .  — .\ i i r e l i e n -  
s ión de S a l g a d o . — Kl g o b i e r n o  de H u r b i d e  y el gob¡ern<j  de 
H u s ln n ia n lc .  — Arre.s to d e  c o ns ]) i ra do ro s .— Don A n a s t a s i o  Ce re 
c e r o  y el n gen le  Metlio-nef/. — N u e v o s  a r r e s to s .  — F a l s a s  d e n u n 
c i a s .— C l a u s u r a  tie l a s  C á m a r a s  el 15 de  abr i l  d e  1830.— Di.'^curso 
d e  H i i s t a m a n te  en  In c l a u s u r a  de las  C á m a r a s .

Cinco días después de proclamado el plan de Jalapa 

y antes de que en la capital hnbiérase podido tomar 

medida alguna para oponerse á la revolución, diéronla 

grande importancia y considerable impulso la guarnición 

y ht legislatura de Puebla, adhiriéndose á la cansa man

tenida por el ejército de reserva. A las ocho de la 

mañana del 9 de dicienibie reuiiiéroiise en la casa del 

comandante general del Estado, don Justo Berdeja, el

general don José liaría  Calderón y los demás jefes y 

oficiales de los cuerpos de linea, y el primero hizo pre

sente qne habiendo secundado el plan al amanecer de 

aquel dia el coronel don Pablo Víctor Unda, se hacía 

necesario acordar lo conveniente para regularizar la con

ducta de los demás; se suspendió por el momento todo 

acuerdo, porque se convino en esperar la resolución de 

la Asamblea del Estado, reunida en aquellos instantes 

á  fin de dictar las providencias necesarias al manteni

miento del orden. A las siete de la noche los oficiales 

militares congregados recibieron el decreto de la legisla

tura adiiiriéndose a! plan y declarando al Estado P ro 

lector (Id Ejército de l ie se r ta ,  mientras éste lo fuera 

de la Constitución, y en consecuencia Berdeja, Calderón 

y sus tropas hicieron formal pronunciamiento en favor 

del mismo plan, firmando el acta respectiva don Cosme 

Furlong, como inspector de la milicia cívica del instado. 

No debió ésta, sin embargo, estar muy de acuerdo con 

su inspector, porque al llegar el dia 13 á las siete de la 

noche frente á la garita de Amozoqne el general Jluzquiz, 

comandante de la vanguardia del ejército jalapista, 

se encontró con ([ue los cuerpos de cívicos cerrábanle, 

en actitud hostil, el paso hacia la garita y el puente. El 

gobernador del Estado, don Patricio Fnrlong, parecía 

dispuesto á sostener al gobierno general, pero varios 

enérgicos oficios que le dirigió Múzquiz le hicieron variar 

de actitud y los cívicos fueron retirados y la vanguai'dia 

jalapista pudo llegar hasta la plaza Mayor, donde hizo alto 

á la voz d e : « ¡ viva el Congreso del soberano Estado de 

Pueb la!” y entre el estrépito de los colietes '.  En la

' D eb em o s  ú la  u n i a h i l i d a d  y e s tu d io s  del  cc ro n e )  don José  
de la Luz INdafo-V, e s c r i t o r  r e s id e n te  en P u e b l a ,  i m p o r l a n i t s i m a s  
no t i c i a s  de  a l g u n o s  suce.sos poc o c o n o c i d o s  ó m a la n ie i i t e  n a r r a d o s ,  
y de  el l as  h a b r e m o s  d e  h a c e r  uso en v a r i a s  o c a s io n e s ,  ¡ i r i nc ipá l 
m e n t e  r e l i r i c n d o n o s  ú los a c o n t e c id o s  en a<[uel Ks iudo y s li  c a p i ta l ,  
' l 'o m ndos su s  a p u n t e s  en los  p e r ió d i c o s  de  la é)i (icu, en  var io . '  
m a n u s c r i t o s ,  en la n a r r a c i ó n  de  t e s t i g o s  j i re senc ia le s  d ig n o s  de  l't;, en 
e s c r i t o s  de  los seiicires l .n l ' r iigua, ( i n r c t a  V u i a m y  y fray l-'elipe <le 
J e s ú s  ]->]>índola, c o n l l r m a d o s  po r  el d i c h o  de  los se ñore s  Jo sé  M u r p h i  
y  H a m b o a ,  A n s e l m o  iUiiz . K n in e i s co  G u e r r e ro  y Jo s é  ,\Earin Nieva,  
i n d iv id u o s  qu e fue ro n  de lu mi l i c ia  c ívi ca ,  h u n  .“i<lo d e t u n i d a m e n l e  
c o m p r o b a d o s  p o r  n o so t ro s  m i s m o s .  Con g u s t o  l ine em os ac|ul e s t a  
m a n i f e s t a c i ó n  de  g r a t i t u d  al i lu s l r a t lo  y b o n d a d o s o  s e ñ o r  d o n  José  
de lu L u z  l 'i i l( ifo\ .

Kn los do s  ca ]) l tu lo s  p r e c e d e n t e s  nos h e m o s  se rv id o  ya  en a l g u 
nos p a s a j e s  de la.a c i t o d a s  n o t ic ia s ,  y o q u i  vamo.« ú co]>iur los  s ig u i e n 
tes  do tal l es :

« D e s p u é s  del  p r o n u n c i a m i e n t o  de lu en la en) ii lal  y
en el m i s m o  m es  d e  d i c i e m b r e ,  o c u r r i ó  en P u e b l a  el a s a l t o  p o r  lu 
]>lel)C d e  la coso del  s e ñ o r  M a n t i l l a  y a l g u n a s  o i r á s  <le la  ca l l e  de 
■Mesones:  co inci d ió  c on  e s t e  h e c h o  el r o b o  de  u n a  c o n d u c t u  t ie ]>lütu 

c o n s u m a d o  po r  In m i s m a  es co l lo  e n c a r g a d a  de  su  c u s to d ia ,  <]ue en 
su  m a y o r  p n r t e  | ) er t en ecl n al b a t a l l ó n  n ú m e r o  7, su jefe el t e n i e n t e  
c o ro n e l  Gil P é r e z .  I->tn c o n d u c t a  h a b í a  s ido de ) io si l ad a en  la .Adua
n a ;  ]>ero c o m o  p o r  el e s t a d o  de ag i l ac ió i i  y ¡lor lo o c u r r i d o  en 
Mc.vcieo so ju z g ó  q u e  no  c s t a r iu  a l l í  s e g u r a ,  fué l i 'as ludi ida al cdi l ic io  
d e  S a n  Ja v i e r ,  c o n v e r t i d o  ya  en c u a r t e l  d e  c a b n l l e r l a : de al l í sa l ió  
en d i r e c c i ó n  ñ V e r a c r u z .  ]>cro ante.s de  (jue hu l i i e r a  u v a n z u d o  m e d ia  
l e g u a ,  se  d io  o rd e n  de  q u e  c o n t r a m n r c h a r a  y q u e d ó  d e p o s i t a d o  en la 
l ó r to l e z a  de L a re to ,  h o y  del  5 d e  m u y o ;  al  d ía  s i g u i e n t e  l a  t r o p a  
m i sm a ,  sublevi ' i ndose ,  se  n r ro jó  so b re  los  cn u d u lc s ,  de q u e  se n j i O -  

d e r ó  t u m u l lu i i r i n n i e n l e .  V ióse e a U m c e s  corroí ' en a b u n d a n c i a  e) 
d i n e r o  y d e r r o c h a r l e  los  so ld a d o s  y s u s  m u je r e s ,  m u c h a s  de liis c u u -  
les , i g n o r a n d o  ta l  vez el va lo r  do lu.s o n z a s  d e  o ro ,  ó  v iéndo las  con 
m a y o r  d e s p re c io  lodtnMa del  q u e  es  c o m ú n  c u a n d o  el d in e ro  se  hn 
a d q u i r i d o  s in  t r a b a j o ,  Ins c a m b i a b a n  p o r  m u c h o  m e n o s  d e  su valor ,  
h a b i e n d o  l legodo el c a s o  do d u r  u n o  onza  p o r  lo c o r r e s p o n d i e n t e  ú



noche del 20 al 21 salió de aquella ciudad toda la fuerza 

combinada, dejando una guarnición regular; la división 

se fraccionó en dos cuerpos al mando respectivo de los 

generales Anaya y Múzquiz. Don Anastasio Bustamante 

permaneció en Puebla hasta las diez de la mañana del 22, 

en que salió para Atlixco, dejando al general Calderón 

de comandante general de la plaza, y después de haber 

recibido á las siete de la noche anterior un extraordinario 

de Santa Aúna, avisándole que, disintiendo de las opi

niones del ejército pronunciado, mantendría en Veracruz

y en cualquier campo de batalla la legitimidad de la 

presidencia de Guerrero.

El 15 de diciembre había, en efecto, expedido en su 

hacienda de Jlanga de Clavo, un manifiesto expresando 

que cualquiera que fuese el vencedor de la contienda, sii 

propósito era «oponerse con tesón á los que intentaren 

temerariamente derrocar de la silla presidencial al ilustre 

general C. Vicente Guerrero, bajo cualquier pretexto 

que sea. lo que sólo conseguinin ja s a n d o  so lrc  mi 

cadáver, m ando yo  haya dejado de ex is tir  en defensa

f i e n e ra l  d o n  Josó  M a r i a  C a ld e ró n

dcl f ñ in e r  magistrado de la nación...  Anular su 

elección, ó lo que equivale á lo mismo, separar de la pre

sidencia al general presidente, que ha estado ya cerca

u a  peso.  E?le  d e r r o c h e  lia s ido  el o r igen  de a l g u a o s  c ap i la lep  q ue  
e x i s le a  ó  h a n  ex i s t ido  ea  P u e b l a .  — T r i u n f a n l e s  1oí= p r o n u n c i a d o s  de 
la Acordada, el p a r t i d o  l l a m a d o  e n t o n c e s  ijorkino. si no se  hizo por  
c o m p l e t o  d u e ñ o  de  In s i t u a c i ó n  en  es te  E s ln d o ,  a d q u i r i ó  si unj> 
g r a n  p r e p o n d e r a n c i a  li d e s p e c h o  de su a d v e r su r io  el  f i -eoc* .  — Al 
o c u r r i r  el 4 de d i c i e m b r e  de  2'J el m o l ln  m i l i l n r  d e  J u l t i p a , el f?oher- 
n a d o r d e l  K s tado  de  P u e b l n ,  d o n  P u l r i c io  F u r l o n g ,  d ict ó l a s  p r o v i 
d e n c i a s  c o n d u c e n l e s  ú s o s t e n e r  al g o b i e r n o  rec o n o c id o ,  y c on  ps(e 
ob je to ,  a u n q u e  en l a  c i u d a d  h a b í a  t r o p a  p e r m a n e n t e  a d ic tn  ni r e fe 
r ido  m o t ín ,  o r d e n ó  q u e  to d a  lii m i l i c ia  c ív ica  se  p r e p a r a r a  p a r a  
m overse  ú pr i i i ieru o rd e n ,  lu m u n i c i o n ó  c o n v e n i e n t e m e n te ,  y s i t u ó  en 
el l l ano  l l a m a d o  de  R o m á n  u n a  fu e rz a  de mil h o m b r e s  p a ru  con  
el la c o n t e n e r  el a v u u c e  de  los revo l toso s ,  ea  cuso d e  qu e se d i r idi e-  
rnn  c o n t r a  lo c a p i t a l  del  Ks tudo .  M us  1a l e ^ i s l a tu ru ,  a u n q u e  en  sn 
m a y o r í a  e s t a b a  c o m p u e s t a  de yov kinos,  e x p id ió  un d e c r e to  q u e  no 
so lu m e n te  le a t a b a  la s  m a n o s  al g o b e r n a d o r ,  s ino  q u e  e r a  el p r o a u n -  
c i a m ie n to  que,  p o r  el p l a a ,  s e e u a d a b a  la  r e p re s e n t a c i ó n  dcl  l i s t ado

de un año en posesión de sn destino, sin que haya habida 

reclamación alguna, servirá sólo para atraer sobre la 

Repiiblica un cumulo de males mayores que los que

t o m a n d o  el n o m b r e  de é s te ;  el g o b e r a a d o r ,  p o r  p r u d e n c i a ,  p o r  ex c e 
s ivo r e s p e t o  al C o ngres o  ó p o r  c u a l q u i e r a  o t ro  mot ivo ,  des is t ió  del  
p r o y e c to  d e  d e f e n sa ,  y los c ív icos,  d o sc o n e e r tn d o s ,  se  a d h i r i e ro n  ul 
p l a n ,  a b r i é n d o se  «sí  las  p u e r t a s  d e  la  c iudn i t  á l a s  t r o p a s  r eb elde s .  
M u y  p ro n t o  la ni il icio c ív ica  y el C o n g r j s o  r eco g ie ro n  el f ru to  de su 
e r r o r : 1a u n a  fué d i su e l t a ,  ú e x c e p c ió n  del  b a t a l l ó n  n ú m e r o  21, que 
s i n ip a t i z a l i a  c o a  los p r o n u n c i a d o s ,  y al o t ro ,  des])ué? d e  h a b é r se le  
i n s u l t a d o  g r a v e m e a t o  en la p e r s o n a  d e  su p r e s i d e n t e ,  d o n  Jo sé  
M a r i n n o  G n rc ía  M é n d e z ,  ú q u i e a  co n  ale vosía ,  fu e ra  de r i fia y sin 
a n t e c e d e n t e  a l g u n o ,  l e d i ó  u n a  b o f e t a d a  el a l f érez A n d r é s  \ ’ideg t i ray,  
le fué a p l i c a d o  el urti<Hilo 4," del  pl an  d e  J a l a p a ,  o b l ig á n d o se le ,  en 
c o n s e c u e n c i a ,  Ji i i b a n d o n n r  el p u e s to  de  q u e  su d eb i l i d a d  m i s m a  le 
a r r o j a b a .  . \ s i  t e r m i n ó  en  el E s t a d o  de  I’ueb la  el uño de 1829. H e n o -  
v a d o  el C o n g re s o  y se ju ir ad o  el s e ñ o r  F u r l o n g ,  el j i a r t id o  j a l a p i s tu ,  
a j j o d e r a d o  ya  d e  la s i t u a c i ó n ,  a o n i b r ó  g o b e r n a d o r  al cor on el  del 

r e g i m i e a t o  d o n  J u u n  Jo sé  A a d r u d e ,  u n o  de los  s i g n a t a r i o s  del 
(l ian.»



desean aparentemente evitar los que están animados de 

aquellas intenciones, pues qnedaiia la nación acéfala, ó 

cuando menos, lieclia presa de nn poder militar qtie la 

oprimiría privándola de su amada l ib e rtad ;’- concluía 

el manifiesto avisando que, en cnnipliniiento de una orden 

suprema del día 9 , se hacia cargo nnevaniente de la 

comandancia general del Estado. Bustamante y el par

tido que acababa de declararle sn jefe, aunque sintie

ron la disidencia de Santa Anua, no le dieron mayor 

importancia, y los ]>apeles públicos repitieron en todos

tonos qne si debido á él se encendía la guerra, no por 

eso dejaría de triunfar la bnena cansa y quizás se ofre

ciese la ocasión de librar á la patria de nn hijo inquieto 

é ingrato. Encai-gado, en efecto, de la comandancia 

general de Veracruz, la legislatura del Estado expidió 

el 26 nn decreto desconociendo al gobierno establecido en 

la capita l, y concedió facultades extraordinarias á, Santa 

Anna, quien el mismo dia publicó en Jalapa nna pro

clama sosteniendo como constitucional y  legítima la 

presidencia de Guerrero, f .s te ,  que no ])odía tener con-

Don L uí.» Q u i n l o n o r

fianza alguna en las tropas con que había salido de la 

capital el 19; que no ignoraba que las guarniciones de

■7---------1------- T

l-'iirFliiillf' lio lo i l rntn ilo ¡Ion i .v l -  <,iiiitilnnor

las principales plazas y aun los más pequeños destaca

mentos se adherían al plan proclamado por el ejército

de reserva, comprendió que era do todo punto inútil 

1‘esisMr á nn proniniciamiento militar verificado por las 

mismas fuerzas encargadas de sostener á nn gobierno 

qne nunca liabía contado con sus simpatías y qne en 

vano habría procurado ganárselas, pues era dicho ejército 

enemigo jurado del pueblo, como habíalo demostrado é 

iba Á continuar demostrándolo, persistiendo en sn ene

mistad los largos años qne fueron necesarios al partido 

popular para concluir con él y sustituirle con el que hoy 

conocemo.s, salido de la clase ciudadana, como aquél lo 

fue de la clase aristocrática. La noticia que recibió en 

Xocliapa, de haberse pronunciado también la capital 

de la República j)or el general Bustamante, acabó de 

decidirle á desistir de nna lucha que podría estimarse



como inspirada en un interés meramente personal y que 

en último resultado correspondía resolver al Congreso 

como representante de la voluntad nacional; en tal 

virtud, dispuso y convino con sus tropas en que se 

situasen en un punto próximo á la capital quedando á 

disposición de k s  Cámaras, y con una pequeña escolta, 

que en su mayor parte fué desertándose, se retiró nimbo 

al Sur oft’eciendo ])ermanecer allí tranquilo hasta el mo

mento en que hubiera de convencerse de que los hombres 

que clamaban contra su gobierno, tampoco con el suyo 

hacían la felicidad de su patria.

Xo podían hacerla en verdad, porque su falta de 

franqueza para con la nación, que poco tardaría ésta en 

descubrir, iba á traer sobre ella larga serie de trastornos 

que conduciéndolos al ejercicio de un gobierno despótico 

y tiranizador, cubrirían de luto y  de desolación el país, 

retardando su adelanto y su progreso y la consecución 

de los fines buscados con la independencia.

Sin embargo, todo en los primeros momentos se les 

facilitó á los directores del pronunciamiento en la capital, 

facilidades que se comprenden si se considera que enton

ces no existía más fuerza real y efectiva que la del 

ejército, y  éste era el héroe é instrumento de la revo

lución. Dueños del palacio el 23 de diciembre, el Consejo 

de Gobierno, formado por el senador más antiguo de los 

dos que á cada Estado correspondían, llamó á encargarse 

del Poder Ejecutivo al presidente de la Suprema Corte 

de Justicia don Pedro Vélez, dándole para asociados al 

general don Luis Quintanar y á, don Lucas Alaraán, 

quienes, aunque no se conocían hasta entonces personal

mente y en opuestas facciones políticas también hasta 

entonces habían militado, simpatizaron desde el primer 

momento y  dándose estrecho abrazo firmaron amistad, 

diciendo el primero al segundo, que no las ha conser

vado, estas palabras;— Contra estos malvados todos 

somos unos.— Este ha sido todo el programa de muchas 

facciones y el secreto de numerosas amalgamas políticas 

que no se explicarían de otro modo. E l Ejecutivo pro

visional expidió, como era consiguiente, el mismo día su 

proclama, que merece recomendarse; héla aquí:

«Habitantes de los Estados Unidos Mexicanos: Al fin 
se hizo escuchar la irresistible voz de la nación, y vues
tro.? votos fervorosos han sido coronados por el éxito. 
La sagrada carta y  todas las leyes emanadas de ella 
recobran hoy su imperio, y los ciudadanos su libertad, 
su seguridad y su quietud. El ejército de reserva y la 
valiente guarnición de esta capita l,  correspondiendo á 
lo que debe ser el soldado ciudadano, han restitu ido-á  
la Constitución el soberano poder de que la despojaron 
crímenes repetidos, han renovado el sagrado juram ento  
de su observancia y han cumplido con lo que deben á 
la patria. De boy más vuestros representantes en los 
Congresos de los Estados y  en el g ene ra l  de la Unión, 
no volverán á ser jugue te  de facciones, ni tendrán nece
sidad de ser sus ecos y podrán ser órganos verdaderos 
de la voluntad general. El brillo de las arruas em puña
das por los defensores de la ley y no por demagogos 
exaltados, no tornará á servir para aterrorizarlos y

arrancarles votos contrarios á su conciencia y  á vuestros 
in tereses, sino para asegurarlos de que pueden obrar el 
bien con libertad im perturbable. En este día, que deberá 
ser e ternam ente memorable en los anales de la libertad 
é independencia nacional, hemos sido llam adosal frente 
de los negocios públicos por el m inisterio  de la le y , y 
m ediante la libre elección del Congreso de gobierno, 
con total arreglo k los artículos 97 y  116 del Código 
sagrado. La carga es superior á nuestras fuerzas, pero 
no lo será á nuestros deseos y sacrificios. En el corto 
tiempo que la debemos llevar sobre los hombros, no nos 
desviaremos un solo ápice de los senderos de las leyes: 
el orden constitucional recobrará toda su fuerza y es
plendor, todo volverá al sendero de que lo habían des
viado las pasiones que os han  arrancado tan tas  lágrim as 
y ocasionado tantos males. La ley ha  querido que os 
consagremos nuestra  quietud y nues tra  existencia si 
fuere necesario; la obedeceremos gustosísimos. Estad 
seguros de que no perdonaremos v ig ilia  ni trabajo 
porque se conserve por todas partes el orden público, 
renazca el constitucional, se reanim en los g iros , la 
unión y la paz se consoliden y  todos bendigan  el pro
nunciam iento  del ejército y  el memorable mes de d i 
ciembre de 1829. Ayudadnos, m exicanos, y  todo que
dará hecho.»

Hicimos notar en anteriores páginas que convertida 

por Iturbide la defección en clave para resolver y desci

frar problemas y euigmas políticos, ella iba á ser, 

durante muchos años en México, la norma de conducta 

de la mayoría de sus hombres versátiles hasta la exage

ración; en aquellos días fuéronlo como nunca y como 

nunca también se dió á la defección título y apariencia 

de patriotismo. Queda dicho que desconfiando de la 

fidelidad de su división de campaña, don Vicente Gue

rrero dispuso que las tropas que la formaban pasasen á 

situarse en un punto próximo á la capital á disposición 

del Congreso, decisión á que se sometieron, en junta de 

guerra celebrada en Jonacate, los jefes y oficialidad; dos 

dias después, esto es ,  el 27 de diciembre de 1829, en 

una nueva junta habida en Ayacapixtla, la mayoría de 

ellos resolvió adherirse al pronunciamiento de Jalapa, 

levantando el acta consiguiente ' que remitieron á Bus-

) « C o n  f echa  de  a y e r  m e  d ice  el c i u d a d a n o  g e n e r a l  Ig n a c io  
M o r a ,  jefe  d e  lo div is ión q u e  a c o m p a ñ a b a  ol S r .  G u e r r e ro ,  lo s i 
g u i e n t e  : — «Divis ión p r o n u n c i a d a  en  favo r  del  e jé rc i to  d e  r eser va .  — 
ICxcmo. S r .  — A h o r a s  qu e son l a s  s i e te  de  la  n o c h e  d i sp u s e  r e u n i r  á 
lo d o s  los  S re s .  jefes  y of ic i a le s  d e  e s t a  divi s ión ,  co n el ob je to  d e  q u e  
f o r m a n d o  u n a  j u n t o  de  f^uerra  e x p u s i e s e n  en el la  f r a n c a m e n t e  su 
o p i n i ó n ;  e s lo  es , q u e  m a n i f e s t a s e n  si , s in  e m b a r g o  de e s l a r  p e n d ie n t e  
es t a  divi s ión de  los r e s o lu c io n e s  so b e r a n n s  d e  la s  C á m a r a s ,  á  q u e  se 
so m e t i e ro n  en o l r a  j u n t a  ig u a l  c e l e b r a d a  en  J o n o c o te ,  y t umbión  de 
la e n í r e v i s l a  q u e  yo d ebo  t e n e r  con V.  l í. ,  se p o n ía  t o d a  el la  á su s  
ó r d e n e s ,  yn p a r a  t e n e r  la g lo r ia  de no s e r  o r ig en  de  u n a  g u e r r a  
f r a t r i c i d a ,  y yo p o r a  a u m e n t a r  el n ú m e r o  de  los de  ese e je r c i t o :  y 
d e s p u é s  de  d i s c u t id o s  su f i c i e n t e m e n te  e s to s  p u n t o s ,  v o ta ron  n o m i -  
n a l m e n l e  y  en t o d a  f o r m a ; y  h a b i e n d o  r e s u l t a d o  uno m a y o r í a  cas i  
g e n e r a l  á f avo r  del  p r o n u n c i a m i e n t o ,  p o r  el qu e V.  I-!, r e u a e  ese 
d i g n o  e jé r c i to  d e  su m a n d o ,  sólo m e  r e s l a  i a i j i o n e r á  V. li. d e  e s ta  
g lo r io so  o c u r r e n c i a  p a r a  q u e  se  s i rvo no  sólo h a c e r  los u s o s  c o n v e -  
n i e n l e s ,  s ino  q ue  d e sd e  lu e g o  c o m i e n c e  á d i s p o n e r  de t od os e s t a s  
f u e rz a s  que h o y  t ienen  el h o n o r  d e  p e r t e n e c e r  ol r e s to  del  e jérci to :  
p e r s u a d i é n d o s e  V.  [■]. q u e  si en es te  p r o n u n c i a m i e n t o  a p a r e c e  
d e m o r a ,  no h a  e m a n a d o ,  Sr .  K xm o. ,  de  o t r a  c a u s a  c o n t r a r i a  al espí 
r i t u  g e n e r a l ,  s i n o  de q u e ,  c o n s e c u e n t e s  ó su s  p r i n c i p i o s  de  s u b o r d i 
n a c ió n ,  m a r c h a b a n  po r  e s to  g u s t o s o s  al c a m p o ,  ( a n lo  m á s  po rq u e  
los  a c a u d i l l ó  el Kxcnio.  p r e s i d e n t e  g e n e r a l  D. V ic e n te  G u e r r e ro .  H o y



taiiiaute y  éste cumiinicó al l ’oiler Ejecutivo provisional, 

(liciéndole: «Débese este veiitiiioso acontecimiento á la 

buena disposición de la oficialidad y  tropa de dicha 

división, que sin duda no se había pronunciado por res-  

jieto al expresado señor Guerrero }• á un corto número 

de jefes y  oficiales que se hallaban en contrai-io sentido; 

pero merced ¡1 mi api-oximacíóu y  á algunas medidas 

políticas, se logró el fin que yo deseaba y que manifesté 

á V. S. en mi oficio del 26 del presente, restándome 

solamente dar el destino que mejor convenga á unas y 

otras tro])as para pasar j'o á esa capital, en cumpli

miento de la orden suprema que se me ha comunicado 

]|am;uulome á ella.« Como lo anunciaba, don Anastasio 

IJiistamante se puso en camino tan brevemente como se 

lo permitieron sus onfennedades, y el 31 do diciembre, 

en la noche, entró en México para asistir á la apertura 

de sesiones del Congi’eso, que iba á tener lugar el día 1."

q u e  no ex i s lc  ii In ci il iezn,  no l inn d u d n d o  h a c e r lo  c on  lii r e c l i l u d  y 
enlusiní^mo j ior q u e  i inhel i ibun .  — Yo m e  oprcs^uro ú d n r  i‘i V. K. crIu 
nol ici íi ,  g u s t n n d o  !i lu vez lo d n s  I íis d u l c e s  se n s a c i o n e s  d e  q u e  es  
suscepl i l i l e  un  i jonefol  n i e x i c n n o  qiio c s p e n i  his  su p e r i o r e s  ó r d e n e s  
de K.» — V lenj ío  In su l i s fucci ón  d e  i n se r ln r lo  ú S.  p n r a  c o n o c i -  
ni ien lo  del  s u p r e m o  ¡^oliierno, i lcbi i 'ndosc es lc  v e n l u r o s o  n c o n t e c i -  
in ien lo  á  In b u e n a  i l ispusioiun de  In ol ic ii i lidad y I ropu  de  d i e h n  
d iv i s ió n ,  q u e  s in  d u d a  no  se hnb iu  j í f o n u n e io d o  j ior r e sp c lü  ol 
e x p r e s a d o  S r .  G u e r r e ro ,  y á  un  co r lo  n ú m e r o  de  j efes  y of ic inles  q ue  
se l inl labnn en  c o n l r o n o  s e n t id o ;  p e ro  ñ m c re e d  de mi u p r o x im n c ió n  
y de  nl^' iinas m e d i d a s  ])ol¡l icas, se lo{;ró el lin q u e  yo d e s e o b a  y que 
mnnifesl i - li V. S.  i-n mi  oficio de 2G del  p r e se n t e ,  r o s l ú n d o m o  so l a 
m e n te  d n r  i'l d e s t in o  q u e  m e jo r  c o n v e n g a  ú iiiins y o t r a s  t r o p a s  p u ra  
p a s a r  yo ti es a  co | ) i lol ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  la o r d e n  s u p r e m a  q u e  se  
m e  lia c o m u n ic tu lo  l l nm i indom c  n el ln.  — Oíos y l iber ind .  Gutirlel  
penei 'nl  en  lo l iiiciendii de S u n ln  C l n r a ,  d i c i e m b r e  28 de 1829.— 
ÁitaKíasíO ¡lustaiiKiníe. — Sr .  c o r o n e l  D. Jo s é  C a s t ro ,  e n e n r g u d o  de 
1m sec rc l i i r in  de  guer r i i .»— l'-s co p ia .  Mé.xico, 29 de  d i c i e m b r e  de 1829.
— ¡'¡Hnvio María ile la Ilarrera.'D

« K x c m o .  S r .  — Kn m ed io  de Ins e fusi ones m á s  p u r a s  del  e n t u 
s i a sm o  y regoc i jo  q u e  o c u p a  ii to d o s  los  in d iv id u o s  d e  mi m a n d o ,  
te ngo  el h o n o r  de  e levn r  á  l a s  s u p e r i o r e s  m a n o s  de \ ' .  lí. la n d j u n t a  
curiM. r e la t iv a  ol p r o n u n c i a m i e n t o  q u e  en la n o c h e  p r e c e d e n t e  hizo 
e s t a  n u m e r o s a  y b r i l l a n te  d iv i s ió n ,  p a r o  q u e  V.  K. se d i g n e  d a r  
c o n o c im ie n to  ol s u p r e m o  g o b ie rn o .  — Dios y l i b e r t a d .  A y u c a p ix U a ,  
d i c i e m b r e  28 de  182’J. — ¡(j/iacio de Mora. — S r .  s c c r e l a r i o  de G u e r r a  
y Miir inn,»

»K s  co p ia ,  Mé.xico,  d i c i e m b re  23 de  tS29. — Ijiiacio Maria de 
(a H an era.

« R e u n i d o s  en  j u n t a  de g n e r r n  ios  gene r r . 'c s ,  j e fe s  y of ic ia les  que  
su s c r ib e n  y j i e r t enecen  al  e jé rc i to  f ede ra l  de  o p e r a c i o n e s  lioy d í a  de 
lo fecha,  y t e n i e n d o  p r e se n te :

» n u e  c o m o  s u b o r d i n a d o s  ol s u p r e m o  g o b ie r n o  de lo n a c ió n  l inn 
m o r e  l iado l inslo esto p u n i ó  o b e d e c i e n d o  su s  su p e r io r e s  ó i d e n e s :  

» Q u e  aq u e l  yo no e.xisle ú c o n s e c u e n c i a  del p r o n u n c i o m i e n t o  do 
lo c a p i t a l  de  lo l e d e r a c ió n :

» O u c  el Kxino.  S r .  D. V icen te  G u e r re ro  e x p u s o  se ]) o ra rs e  de 
esto e je r c i to ,  s e g ú n  d io  tivi.'o en no ta  de 25 del  « c l u a l ;

> y u e  la op in ión  g e n e r a l  del  m i sm o  e jér ci to  e s t á  c o n f o rm o  c o n  la 
de  r e se rv a ,  y q u e  si u n t e s  no  lo h a b l a  m u n i fe s lad o ,  fue p o r  o b e d e c e r  
c i e g n m e n tp  los ó r d e n e s  dcl  g o b i e r n o ;

» O u e  su s i l en c io  | ior  m ñ s  t i e m p o  d o r io  l u g a r  ii In a n a r q u í a ;  hun  
o c o r d u d o  lo F igu icn te :

»1.“ A d h e r i r s e  ol pinn  p r o n u n c i n d o  en Ja lo p o  en 4 del  p r e s e n t e  
m es  p n ro  s o s t e n e r  la C o n s t i t u c ió n  y leyes .

»2.° S o s t e n e r  a l o d a  c o s t a  el a c t u a l  s is lemti  de g o b ie rn o .
»3.» l l c c o n o c e r  f o r m a l m e n t e  ul g o b ie r n o  c s tn b ic c id o  en lo co))¡- 

tnl de lo fe<leración.
»4.“ Q u e  se  dé nv iso d e  e s t a  d e t e r m i n a c i ó n  ni K.xmo. S r .  vice 

p re s id e n te  D. A a a s t u s i o  H u s l n n u i n t e , p n r a  q ue  d i s p o n g a  de  e.«(a 
fuer/ .a s e g ú n  sen nec es ar io .

*5.® Q u e  ol S r .  g e n e r a l  de  b r i g a d a  D.  Ignoci o  de  Morn  q u e d a  
con  la in vosl idn ra  d e  g e n e r a l  en  jefe  d e  es te  e jérci to .

» A y n c n p ix l ln ,  d i c i e m b r e  27 de 1829. — G enera l  en  jefo Ig n a c io  
de  M o ra .  — Geiierol  de  b r i g o d a  Jo sé  Velúzqi iez.» S i g u e n  la s  f i rmas.

de enero de 1830, no sino después de larga y empeñada 

discusión motivaila por el temor que manifestaron algu

nos diputados de que habría de Altarles libertad, según 

públicamente lo dijeron en un manifiesto suscrito por vein

tiséis representantes, fechado el 29 del dicho diciembre. 

Realmente, ni el gobierno ni el Congreso sabían bien á 

bien si les convendría á uno y otro la reunión ó no reunión 

de las Cámaras; el gobierno temía que la de diputados, 

formada por )'orkinos, le hiciese viva oposición y á la 

vez no le parecía conveniente administrar sin el concurso 

de la representación nacional; por su parte los diputailos 

opinaban que consintiendo en reunirse legalizaban en 

cierto modo al poder revolucionario, pero temian, no 

leuniéndose, dejarle en mayor libertad para gobernar 

á su modo; gobierno y Cámara pi-efirieron las segundas 

partes de sus disyuntivas y aceptaron la apertura que 

solemnemente se verificó, con arreglo á la Constitución, 

el día 1." de enero bajo la presidencia de don José María 

Alpuche, diputado por Tabasco. Zavala dice que en 

aquel acto el vicepresidente de la liepública leyó una 

larga diatriba contra la administración del señor Gue

rrero; no filé así, y  nos parece oportuno insertar, en 

demostración de ello, su breve y casi insignificante dis

curso siguiente:

«Ciudadanos diputados y senadores: Sin sacudir 
aún el polvo del camino, ni reparar la fatiga de una 
rápida m archa, me presento ante  las Cámaras augustas 
del Congreso de la Unión en este fausto día en que deben 
comenzar sus tareas legislativas, de las que e.«penv la 
nación ver cicatrizadas sus llagas y  convalecer de lo.s 
enormes males que la  aquejan. No os daré cuenta del 
estado que guardan  los negocios piíblicos, á cuyo frente 
me pone hoy nuestro sagrado código, porque estáis más 
impuestos de ello que yo mismo. Tampoco me deten
dré en detallaros los sucesos y deseos del ejército que 
he tenido el honor de m andar, porque exigiendo más 
prolijidad, ello será objeto de un manifiesto que publi
caré oportunam ente. Me ciño, por tanto, á congra
tu larm e con vosotros, padres de la pa tr ia ,  porque la 
República ve ya brillar la aurora  de la sólida felicidad 
que espera de vuestro civismo, sabiduría y firmeza. Yo 
protesto que todos mis esfuerzos se reunirán para auxi
liaros en tan grandiosa empresa y que el Ejecutivo será 
fiel á los ju ram entos que ha prestado. Dije.»

Este discurso tiene sólo de notable el que Busta- 

mante no hizo referencia alguna al pueblo en general 

ni á sus aspiraciones ó necesidades, y sí sólo á los 

deseos del ejército, que había sido, y  no el pueblo, el 

autor del cambio político. El público de las galerías le 

aclamó, no obstante, con entusiasmo, segtin lo hicieron 

notar con insistencia los periódicos de la época, sin 

decir, naturalmente, quién á ellas habíale con tal fin 

enviado. Un poco menos cauto, mientras dejaba comple

tamente de .serlo en su manifiesto anunciado, lo ftié en 

la proclama á los habitantes de México feciiada el mismo 

día 1."

«Un deber suprem o, les dijo, contrariando mis 
inclinaciones geniales, mi natu ra l aversión á todo pues



to público, me pone hoy al frente del grobierno. Llamado 
por el Poder Ejecutivo provisional, ¿ instancias de los 
representantes del pueblo, rae he sujetado á lo que me 
prescriben la Constitución y las leyes, y quiere la 
nación, y sofocando mi repugnancia , para hacer después 
que las obedezcan los dem ás, he empuñado, temblando, 
las riendas de la adm inistración, s i e m p r e  quebradizas 
y nunca más temibles que en tiempos de inquietudes y 
reformas. Daría gustoso la mitad de mi existencia por 
exonerarme de tan terrible cargo y á trueque de pasar 
la otra mitad en la quietud doméstica; pero la patria me 
m anda que se la consagre toda en te ra :  la Constitución 
debe cumplirse y yo debo ser el primero que me sujete 
á sus preceptos, con obligación tanto más estrecha 
cuanto que al frente del ejército de la nación desenvainé 
mi espada para restitu irle  su perdido vigor y rem ediar 
los menoscabos y ultrajes que ha sufrido. Consumada 
por los pueblos la obra que comencé como soldado ciu
dadano, pues velo/ y universalm ente han confirmado 
todos que el pronunciam iento del ejército no fué más 
que el eco fiel de sus verdaderas voluntades, cuelgo las 
armas, que afortunadam ente son ya inútiles, y me resig
no á sacrificar á la patria  mi vida y  mi quietud, en otros 
riesgos y  en otros ejercicios h que nunca  he tenido in 
clinación, que no me han deslumbrado jam ás, y  que 
m ientras me duren he de m irar como una  honrosa des
g racia  y de suspirar porque term inen. Me'conocéis bien, 
conciudadanos; os tengo dadas casi tantas pruebas de 
mi veracidad, desprendim iento y amor al bien público, 
cuantas son las acciones de mi vida. He jurado al frente 
del ejército, ante  la representación nacional, y varias 
veces, guardar y  hacer g u ard ar  el código sagrado de 
nuestras libertades y las leyes emanadas y fundadas en 
él. Este es mi deber; estad seguros de que arrojaré el 
último suspiro antes que faltar á él y desviarme de lo 
que debo á vosotros, á mi honor y sobre todo al Ser 
Eterno, testigo de mis promesas y sondeador inefable 
de la rectitud y pureza de mis intenciones.»

Hemos dicho, y volvemos á repetirlo, que todo 

inarcliü llana y íácihiiente para el pai'tido triunfante en 

aquellos primeros dias, y  quizá esta circunstancia fué lo 

que más le empujó á entrar decidido en la senda de abusos 

y tropelías sin número que estimó necesario seguir para 

afirmar su conquista y aniquilar á sus contrarios: no 

fueron, sin embargo, acertados sus cálculos, y vamos á 

ver cómo su conducta inicua hizo á los pocos meses de su 

gobierno levantarse en armas al descontento público que 

no lograron sofocar ni las persecuciones, ni los destie

rros, ni los fusilamientos, ni las traiciones que vistieron 

de sangre y despojos á aquel despótico militarismo.

Antes de entrar de lleno en la historia de aquella 

administración, digamos que Santa Anna no se resolvió 

á cumplir su amenaza de oponerse con tesón á quienes 

temerariamente intentasen derrocar de la silla presiden

cial al ilustre C. Vicente Guerrero, que, á su juicio, 

sólo conseguirían pasando antes sobre su cadáver cuando 

hubiese dejado de existir en defensa del primer magis

trado, y como viese tan nulo, por entonces, su prestigio, 

que sus tropas le abandonaban pai-a pasarse al enemigo, 

según le aconteció con los trescientos cincuenta hombres 

que envió contra el castillo de Perote y se pronunciaron

en el camino entregando preso al coronel Pantoja que 

los mandaba, suceso acontecido el 2 de enero;' noticioso 

de la defección del ejército de Guerrero y de que éste 

habíase retirado, el 3 del mismo mes firmó una nueva 

acta, con su oficialidad, reconociendo la expresión de la 

voluntad general en la simultaneidad y multiplicación 

de los pronunciamientos en fivor del plan del ejército de 

reserva; y no creyéndose en el caso de sostener los 

derechos de Gnenero, cuando él mismo se retiraba de 

la escena y  prescindía de ellos, reconoció el gobierno 

establecido en México, renunció el mando militar y polí

tico de Veracruz, y se retiró nuevamente á su hacienda 

de Manga de Clavo.

Tranquilo en esta parte el gobierno de Bustamante, 

y contando como contaba con mayoría en el Senado, dió 

por medio de éste resueltamente principio á la reorgani

zación de la cosa pública. Al siguiente día de instalada 

aquella Cámara, armada en ariete contra la de diputados, 

se presentó una proposición para declarar, por decreto 

supremo, justo el pronunciamiento del ejército de reserva, 

verificado el 4 de diciembre, secundado por la guarnición 

y pueblos de varios Estados y  por la capital el 23 del 

referido diciembre. P’l segundo articulo del proyecto 

disponía que cuantos de palabra ó por escrito ó de lieclio 

contrariasen dicho pronunciamiento, serían juzgados como 

sediciosos por los tribunales competentes. I\Iientras el 

proyecto corría sus trámites, que no terminaron sino 

hasta el día 14, en que se publicó, la ateiición pública se 

entretuvo con la salida de Jléxico del famoso Poinsett, 

que Jíl Sol  anunció el día 4 diciendo; domingo 3 de 

enero salió de México Poinsett: al huir de entre nosotros 

este famoso autoi' del yorkinísmo iba acompañado de 

millones de maldiciones.» El mismo día, don Lorenzo 

de Zavala, aprehendido en la Casa de Moneda el 23 de 

diciembre, detenido después en la Cindadela, fué trasla

dado á su ])ropia casa por el general Quintanar y por 

empeños del magistrado don Juan Eaz y Guzmán, herido 

que fué , como ya dijimos, en los días del motín de la 

Acordada por el mismo á quien ahora procuraba salvar; 

esta lenidad para con aquel funesto político fué muy 

censurada por los papeles públicos que pedían para él 

Tm severo castigo; pero la atención pública se distrajo 

con el nombramiento del nuevo ministerio formado con 

don Lucas Alanián, secretario de Eelaciones; don Eafáel 

Mangiuo, de Hacienda; don José Ignacio Espinosa, de 

Justicia, y  don Manuel lUier y Terán, de Guerra; los 

tres primeros tomaron posesión de sus despachos y ])res- 

taron el juramento respectivo el día 7, no haciéndolo 

Terán por no encontrarse entonces en la capital; ciertas 

diferencias que en cuanto á la marcha que seguir debía 

el gobierno ocurrieron entre éste y el general, hicieron 

que éste no tomase posesión y se encargase de la cartera 

de la Guerra don José Antonio Fació. A su tiempo 

tendremos ocasión de conocer por sus liechos á cada uno 

de ellos; por el momento reclama nuestra atención algo



luiichü más interesante, muy ú la ligeni ó cou gninrttí 

superficialidad tratado por los historiadores qiie nos lian 

precedido.

El día 7 de enero, que iicabaiiios de citar como feclia 

de !a instalación del niinisterio, don Antonio Pacheco 

Leal, á quien vimos como i)residcnte del Senado opoiter 

dificultades sin número al señor Guerrero en las últimas

C---
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horas de su gobierno, presentó á  la Cámara de que era 

miembro una proposición f a r a  que se declarase al  

general don Vicente Guerrero imposibilitado fa r a  

gobernar lu República;  así lo dice el acta respectiva, 

añadiendo que (inedó de primera lectura; diósele la 

segunda el día 9, y el 11 recibió la Cámara la exposición

Kucs ímilc  de  la lirniíi de  d o n  Jo sé  Ig n a c io  l*>pinopa

que el héroe suriano le dirigió, fechada en Tixtla el 3, 

dando cuenüi de su conducta en los últimos acontecimien

tos públicos y de su retirada al lugar de su nacimiento, 

«donde permaneceré, decía, hasta que la voluntad 

nacional no interrumpa mi sosiego,» pues no habíale 

parecido cuerdo permanecer «en el canii)o de batalla con 

un ejército que se diría lo comprometía á obrar por 

defender mi causa propia... Yo no conozco más causa 

(jue defender que la libertad de mi patria, que la sobe

ranía de los Estados y que el respeto á las instituciones 

juradas solemnemente; para sostener estos jirincipios, 

desenvainaré mi espada, prescindiré de lo nuls caro y 

acabaré con gusto mi existencia >.n Hemos querido

' « S c i i o r :  S ü m i d o  en  u n a  (le Ins pol) lucioncp del  S u r ,  te ngo  el 
h o n o r  ele d i r i g i r  m is  I c l rn s  á c.«as rcppclnl j les  Ci imarnp jnira  d a r l e s  
c u e n t a  de mi <'oii(liictn en los ú l t im o s  a c o n lee i i i i i en to s  públ icos .

» O i a n d o  s ii ld  li In s i l la  de  la p r i m e r a  m n g i s i r a l u r n  de la Hep i i -  
hl ica  M e x i c a n a ,  ao  me c o n d u j o  á el ln o t r a  icleu q u e  el ol i cdec im ien to  
que s i e m p r e  lie t r i b u t a d o  á la  v o l u n t a d  n a c io n a l ,  d e l e g a d a  p o r  los 
Kstado» y t e r r i t o r io s  á su s  d ig n o s  r e p r e s e n t a n t e s  c o lo c a d o s  en  ese 
gan lua r io .  — L a s  c i r c u n s t a n c i a s  de  a q u e l la  ópocn  m e  o b l ig a b a n  
t-nmbién á  em))u í i ar  el b a s tó n ,  y q u i z á  s in  es te  sa c r i l i c io  se l iub ie ra  
foni eotndo  la  a n a r i )u i a  q u e  q u e d ó  so focadn  por  nn  nño .  M e e n c a r 
g u é  del  E jecu t ivo  s in  h a c i e n d a  p ú b l i c a ,  sin c j er ci lo ,  s in  v igo r  las 
leyes y  d iv id idos en b a n d o s  los  c i u d a d a n o s  q u e  te i i lun q u e  o b e d e 
cer las .  S e  p r e s c a to r o n  en este  t i e m p o  los i n v a s o re s  en T a m p i c o  de

llamar aquí la atención sobre estas declaraciones de 

Guerrero, porque no se las lia tenido presentes cuando 

se lia censurado que pocos meses después se levantase 

contra la administración de Bustamante, á pesar de ijue 

en la misma exposición «había ofrecido sosteiiei- la reso

lución de las Cáiiiaras como la verdadera voluntad nacio

nal.»! Viendo que no fueron respetadas ni la soberanía

Kocsini ile de la f i rma de d o n  Jo sé  A n t o n i o  Kuoio

de los Estados ni las instituciones, nos convenceremos 

de la justicia con que volvió á desenvainar su espada.

La Cámara de senadores no dió valor algnno á 

aquella exposición, é imperturbable en su projiósito de 

cubrir de ridículo á Guerrero, abrió disensión sobre 

el dictamen de las comisiones unidas de gobernación 

y puntos constitucionales, i»resentado eu la sesión del 14 

de enero, relativo á la proposición de Pacheco Leal; 

señalemos sn nombre como los de sus compañeros de 

comisión Franco Coronel, Tomás "S'argas é Isidro Uñarte 

al desprecio de nuestros lectores imparciales. Demasiado

T n m a n l i p n s ,  y se  m e  rov is t ió  co n  facu l ta í l e s  c x l r . i c rd i n a r i n s  ])iirn 
c o n s e r v a r  In i n d c p c n d e n c in  d e  Méx ico  y f o rm a  do g o b ie r n o ;  usé de 
e l l as  c o n  In m o d e r a c i ó n  q u e  os p ú b l i c a ,  y f ue ro n  r ep e l id o s  los e n e 
migos.  (Juedc,  rt p e s a r  m ío ,  c o n  Ins fu c u l l a d c s  q u e  el C o n g re so  me 
I r a n s m i t ió  p a r a  ve r  si po dio c o n t e n e r  v a r i a s  r ev o lu c io n es  <|ue o b se r 
v a b a  el g o b ie rn o ,  a u n q u e  c u b i e r t a s ,  p e ro  q u e  de c u a n d o  en  c u a n d o  
dep))cdlnn cen le l l a s ,  Al fin b ro ló  de  los e s c o n d r i j o s  el p r o n u n c i n -  
m ie n lo  de C a m p c c i i e  y  s igu ió  el d e  d iv e r sa  nal  u ra lczn  en J a l a p a .  \  o 
vi c n l o n c e s  a m a g a d a  mi p a t r i a  d e  u n a  g u e r r n  l io rr o rnsa  e i n l e r m i -  
nnb le ,  y t r a t e  d e  o b s t r u i r  los p r e l e x t o s :  r e u n i  el C ongreso ,  dim i t í  
los  f a c u l t a d e s ,  se m e  vo lv ieron  ú r e p e t i r  y d e  nuevo  volví á r c iu in -  
c i a r :  insi s ten  los  p r o n i in c i i im ie n lo s  y me p o n g o  ú lu ciil iezn de 
u n a  r e s p e t a b l e  divi s ión : al s a l i r  de  M é x ic o  los  p u eb lo s  de mi t r á n 
s i to  se r e u n i e ro n  á mi  c on  su s  fu e rz a s  y c on  aux i l io s  j )arn h a c e r l a  
g u e r r a ,  y no  h u b i e r n  s ido  dif íc i l  a c e r c a r m e  á  P u e b l a  con seis ó s ie te  
mil h o m b r e s ;  p e ro  a t a c n n  en  In c a p i t a l  al g o b i e r n o  en  u n  e s tado  
in de fenso ,  y c r e c i e n d o  la e x a l t a c i ó n  de la s  p a s io n e s  e r a  nec e sa r io  
o b r a r  ya co n  la c s p n d a  d e s a u d n  y r o m p e r  los  d i q u e s  de  los l agos  de 
s a n g r e  m e x ie n n n .  E n  e s te  c as o ,  s e ñ o r ,  ¿ s e r i a  c o r d u i a  p r e se n ta r s e  
en el c a m p o  ele b a ln l l a  co n  un  e jé rc i to  q u e  se  d i r ía  lo c o n ip r o m e t iu  
ú o b r a r  p o r  d e f e n d e r  mi  c a u s a  p r o p ia ?  i .c jos , m u y  lejos  d e  iiil ta l es  
ide as ,  y ])or c o n s ig u ie n t e  de b ín  r e t i r a r m e ,  c o m o  m e  rel in' ' ,  á a g u a r 
d a r  q u e  la s  a u g u s t a s  C á m a r a s  se r e u n i e r a n  p a r a  ( |ue dec¡<liin las 
r a z o n e s  y las leyes ,  lo q ue  no  es  d a d o  ó los  b a y o n e ta s .  1‘o r  es to ,  
s e p a r á n d o m e  del  e jé rc i to  q u e  se  m e  e n c o m e n d ó ,  d e j á n d o lo  al c a r g o  
del  S r .  g e n e r a l  D. Ig n a c io  M o r a ,  m e  r e t i ré  co n  u n a  i i cq ueñ a es co l la  
b a s t a  e s t e  p u n t o ,  en  d o n d e  p e r m a n e c e r é  b a s t a  ( |ue  la v o lu n ta d  
n a c io n a l  no  i n t e r r u m p a  mi .sosiego. Yo no co n o z c o  m á s  c a u s a  que 
d e f e n d e r  q ue  la l ib e r t a d  d e  mi  p a t r i a ,  q u e  la so b e ra n í a  de los ICsIa- 
dos  y q u e  el r e s p e to  á  las  i n s t i t u c i o n e s  j u r a d a s  s o l c m n e m e n l e ;  pa ro  
so s t e n e r  es tos  p r in c ip io s ,  d e s e n v a i n a r é  mi e s p a d a ,  p r e sc in d i r é  de  lo 
m á s  c a r o ,  y a c a b a r e  co n g u s l o  mi ex i s te n c i a .  Del  Congreso  g e n e ra l  
y d e  los p a r t i c u l a r e s  de  los l i s t a d o s  soy sú b d i to .  A el los  invoco ,  y 
sólo de  el los e s p e ro  p r e c e p t o s ,  s e an  c u a l e s  fue re n .

»ICI bas tón  do p r e s i d e n t e  d e  la U c p ú b l i c a  lo d e p o s i to  ea  el p o d e r  
n a c i o n a l : su s  r e p r e s e n t a n t e s  l i ar án  el uso q u e  e s l im e n  po r  c o n v e 
n i e n t e  d e  él, en la i n t e l i g e n c i a ,  ( |ue  lu s o b e r a n a  re so luc ión  de  las  
a u g u s t o s  C á m a r a s  so b re  e s te  p a r t i c u l a i '  j u r o  so s t e n e r l a  c o m o  la  ver 
d a d e r a  v o lu n tad  d e  la n a c ió n ,  h a s t a  co n lu  ú l t i m a  g o t a  de  mi s a n 
g r e ,  p u e s  no soy o t r a  c o s a  q u e  un  so l d a d o  d e  lu p a t r i a .

» S e ñ o r .  — Él ú l l i m o  s ú b d i to  d e  la n o c i ó n . — Vicente Guerrero.*



extenso el dictamen, debemos coiitnvernos il dar sólo 

una idea de él: comienza diciendo que no basta á un 

país, para ser feliz, disfrutar de independencia si no 

goza de las ventajas de ella, y esas ventajas no existen 

cuando los jefes no se interesan por sus pueblos, ó faltos 

de conocimientos ignoran el arte  de gobernar. Examina 

después la diferencia que existe entre un gobernante 

perverso y nu ignorante; el primero intencioiialmente se 

aparta de la senda lega l, el segundo no sabe por dónde 

se ha de conducir: yerra aquél por voluntad y éste por 

inevitable necesidad.' ¡Triste condición la de los pueblos 

si no pudieran mejorar cuando hubiesen tocado estos 

extremos funestos! Hácele cargos por haber pedido 

facnltades extraordinarias con motivo de la expedición 

de Barradas y cree que no puede ser idóneo para regir 

á un pueblo libre quien juzga incompatible la libertad 

del ciudadano con sn independencia. Aquí olvida inten

cionalmente la comisión que los secuaces de sus ideas 

negaron en un pi'incipio (¡ue hubiei’a sido invadido el 

territorio nacional, y que un papel público dijo que era 

necesario concluir con el mal gobierno de Guerrero antes 

de pensar en exterminar á los invasores extranjeros; la 

procacidad de la prensa en aquellos días alentada por 

los enemigos del gobierno excede á la exageración más 

supina y vergonzosa. El dictamen pasa luego á otro 

género de consideraciones y pregunta: «¿Quién ha dudado 

nunca ser la ignorancia una enfermedad exclusiva del 

alma que la impide verificar tales ó cuales actos de que 

nunca se ha formado idea? ¿Quién ignora que á la falta 

de percepciones es consiguiente la de juicios, 6 que éstos 

se vician por el defecto de aquéllas?... ¿Y cómo pudieran 

exigirse al hombre actos que exceden á su capacidad? 

Al niño no se le encomiendan ejercicios propios de uíi 

joven; á éste no se le cometen empeños propios de la 

edad viril, y ésta no se encarga de los oficios de la vejez: 

el débil no emprende las obras propias del fuerte, ni se 

encarga el ignorante de los oficios reservados al sabio. 

Aquél tiene posibilidad física, éste posee facultjid moral. 

P21 C. Vicente Guerrero ¿tiene esta segunda para llenar 

los deberes del alto empleo que ocupaba? E sta  es la 

cuestión en cuya resolución se deben aplicar los princi

pios que antes han sentado las comisiones. Sin hacer 

mérito ni llamar á la memoria los primeros pasos de su 

niñez; sin recordar la educación de su juventud, las 

comisiones sólo llamarán la atención á los hechos con 

que ha marcado su administración en el espacio de ocho 

meses y días que ha regido los destinos nacionales. 

¿Son ellos el argumento de una buena administración? 

¿son los que más se conforman con el carácter de nues

tras instituciones? Fue preciso no sólo desmentirlas sino 

anonadarlas desde los primeros días de su gobierno y 

sepultarlas mny poco después en el más completo olvido, 

no sabiendo conducirse sino libre de las trabas que le 

imponía la ley; con este acto verificó que no era para 

gobernar conforme á las reglas establecidas. ¿Qué especie
T. I V . - 30.

de imposibilidad es ésta? ¿Reside en las leyes constitu

cionales 6 más bien en el poder que ha de velar sobre 

su cumplimiento? Si la imposibilidad es de aquéllas, se 

deben derogar: si afecta al segundo, se debe remover. 

La nación ha declarado sus leyes conforme á las que 

quiere sea consultada sn conservación y prosperidad: 

ella las ha juzgado á propósito y quiere que sus manda

tarios las cumplan y observen: la inobservancia arguye 

malicia en unos, falta de aptitud en otros. ¿En qué 

extremo se puede colocar al señor Guerrero á vista de 

un ejército desorganizado, de un erario exhausto, de una 

administi’ación de justicia paralizada é interrumpida, y 

en fin, de un vilipendio tan acabado en todo el orden 

constitucional? Las comisiones no quieren reputar á 

aquel general como un obstinado delincuente, sino más 

bien como á un hombre que echó sobre sí una carga que 

superaba mucho á sus fuerzas naturales. Consiguiente 

á estos principios, proponen al juicio de la Cámara el 

siguiente artículo:— El C. general Vicente Guerrero 

tiene imposibilidad moral para gobernar la República,»— 

El día 18 la Cámara aprobó el dictamen por veintidós 

votos contra tres, y el acuerdo pasó á la de diputados, 

cuya comisión presentó su dictamen el 26 firmada por 

Domínguez Ortiz de León, Lauda, Quintana Roo y 

Requena.

Mucho menos desfavorable á Guei’rero sancionaba, 

sin embargo, la iniquidad: en él decían sus autores que 

no se necesitaba recurrir, para conseguir el objeto del 

acuerdo del Senado, á una especie, en concepto de mu

chos, tan falsa como impolítica é injuriosa á la persona 

de Guerrero. Bastaba á su juicio, para declarar la nuli

dad de la elección de presidente, tener en cuenta que 

ella había sido hija del motín de la Acordada y del 

pronunciamiento de Santa Anua en Perote, contra la 

elección de Pedraza: con motivo de éste, el Congreso 

expidió su decreto de 17 de setiembre cuyo artículo 5 .“ 

reputaba como traidores á cuantos apoj’asen el movi

miento de hecho, de palabra ó por escrito, y Guerrero 

había estado en la Acordada, y por lo tanto, incluso en 

la calificación del dicho artículo, é imposibilitado para 

ser electo presidente. »Otros recuerdan, añadía el dic

tamen, sus gloriosas heridas que teniéndole enfermo 

habitualmente, le despojan de la fuerza indispensable 

para dedicarse á las arduas tareas del gobierno,»! y por 

lo mismo puede hallarse pretexto para separarle de él 

dándole un descanso para atender al i-establecimiento de 

sn salud. Opinaba, por último, que dada la altura á que 

llegado habían las cosas, su vuelta á la presidencia sería 

el origen de una guerra civil inevitable, por cuyas razo

nes proponía la adopción del acuerdo del Senado, pero 

suprimiendo la palabra m oral,  y diciendo sencillamente: 

«El C. general Vicente Guerrero tiene imposibilidad para 

gobernar la República.- Phi la misma sesión del 2G se 

dió lectura al voto particular de Quintana Roo, que dice 

en él haber suscrito el dictamen de la comisión por



creerlo menos peligroso que el acuerdo del Senado, dado 

sin calcular sus consecuencias para lo futuro, pues dejaba 

abierta la puerta para hacer otro Uinto siempre que la 

maj'oría del Congieso quisiera separar á alguien del 

mando, sólo por carecer de aquel grado de ilustración, 

que á juicio de los calificadores fuese necesario para 

desempeñar el puesto de presidente de la República. 

.¡La m ajor ó menor extensión de capacidad en los hom

bres se ha dejado hasta, ahora al juicio y discreción de 

cada uno, y no se ha sujetado á reglas, porque está 

fuera de la naturaleza de las cosas. Téngase más fran

queza para sacar al gobierno de la falsa i)Osición en que 

se halla, pnes tiene el mismo origen que el de Gue

rrero, y si su elección no fné constitucional, tampoco, y 

por consecuencia lógica, lo fué la de Bustamaute: la 

nulidad de la una traería la nulidad de la otra.?! «Pues 

cerrando los ojos á todos los acontecimientos futuros, 

añadía elocuentemente, salgamos de la presente dificultad 

declarando que Guerrero está loco: que aunque fué 

bnena su elección, en el tiempo de su mando le sobre

vino incapacidad moral, y que con tal que no vuelva á 

pensar en la silla, lo dispensamos de la residencia en 

San Hipólito. Esto, más que discurrir en política, es 

mostrar toda la í'rivolidad del espíritu de partido, que 

sacrifica al vano placer de inventar pueriles artificios, 

la esencia de las cosas y la seguridad de los result<idos... 

Si la situación de la República pide que continúe el 

vicepresidente en el mando hasta que llegue el período 

de las nuevas elecciones ó hasta que Dios fuere servido, 

la prudencia dicta limitarse á declararlo a s í , más bien 

que alarmar con un decreto que deja en falsa posición á 

todos los que entren á mandar en lo sucesivo...«

En su enérgica y bien fundada oposición á la medida 

que ya estaba resnelto tomar, brillaron la elocuencia y 

patriotismo del distinguido poeta que, tocando la cnes- 

tién en todas sus fases, procuró interesar los senti

mientos de nobleza y dignidad que aun pudiesen quedar 

en el ánimo de sus oyentes, y 3'a les aconsejaba recurrir 

á medios políticos y de suavidad que llevándoles á su 

fin les ganasen al mismo tiempo el desinteresado con

curso del Héroe del Sur, ó ya con valor civil notable, y 

en caso de que no les pareciese adaptable á las circuns

tancias la moderación y quisiesen dar á sus determina

ciones el aspecto, apariencia ó forma de una justicia, 

les invitaba á proceder valientemente á la acusación y 

juicio de Guerrero, sometiendo los actos de su adminis

tración al examen legal, «pues de otro modo, concluía, 

mal prueba el gobierno el tono de seguridad y firmeza 

con que se proclama el sostenedor de la justicia y de la 

Constitución... Los bcciios de Guerrero probarán mala 

administración, pero no incapacidad moral.» E l dicta

men de la comisión fué fundado y sostenido por Ortiz de 

León, uno de sus miembros, quien manifestó que ni él 

ni sus compañeros habían podido convenir en la incapa

cidad moral de Guen-ero,« porque en el común sentir de

los juristas, propiamente hablando, nada más los locos 

son incapaces y Guerrero no estaba loco, como lo había 

dicho Quintana,.. Sería, pues, una falsedad ocurrir á 

ese pretexto, y por eso la coinisión había estimado opor

tuno reformar el acuerdo del Senado quitándole la pala

bra vw ra l  pava que se entienda imposibilitado, no sólo 

por ineptitud sino por muchos y diversos motivos. Yo, 

como iniembro de ella y como diputado, tengo que no 

puede ser presidente por muchas razones... El ejército 

no se pronunció contra el poder legítimo, sino contra la 

usurpación de facultades de los gobernantes... Por medio 

de infracciones del pacto social, fué elevado á la presi

dencia, y por consiguiente su nombramiento es nulo. 

Esto no quiere decir que en tal caso el presidente legí

timo haya de ser Gómez Pedraza: la elección de éste no 

puede tenerse en cuenta, porque no le bastaba haber 

reunido la mayoría de los votos de las legislaturas, sino 

que necesitaba haber obtenido la calificación de la 

Cámara de diputados el día 1.“ de enero de 1829, y 

como en ese día declaró la misma Cámara insubsisten

tes los votos que favorecieron á Pedraza, su acción á 

serlo espiró en aquel instante: además, había renunciado 

su elección, y aunque no se hubiese tenido en cuenta de 

un modo expreso su renuncia, al proceder la Cámara á 

otra elección vino á darla por admitida. Allí no había 

autoridad alguna legal si no era la de Bustamaute. 

Incurso Guerrero en el artículo .5." de la ley contra 

Santa Anua, estaba en tal calidad impedido para ser 

electo,como reo de un delito calificado: esto, que era un 

hecho, contestaba y rebatía la especie de que la elección 

de Bustamante para la vicepresidencia tampoco era 

válida, porque según la Constitución debió haber com

petido con Guerrero: la Constitución disponía, en efecto, 

que la Cámara procediera á elegir entre los candidatos 

que sin haber reunido mayoría contasen con mayor 

número de votos; pero los obtenidos por Guerrero no 

podían haberse tomado en cuenta, porque estaba en sus

penso de los derechos de ciudadano.»

El discurso que liemos procurado extractar concluía 

asentando que el poder público de Bustamante era el 

único legal y  legitimo. En hacerlo constar así tomaron 

grande empeño los amigos y periódicos afectos á la 

administración nacida del plan de Jal.apa, y como siem

pre , la redacción de E l  Sol  fué la que trató el asunto 

con uiayor acopio de razones, si bien falsas ó e.speciosas. 

Creemos importante darlas á conocer sumariamente para 

q u e . se juzgue de la perfidia de aquellos manejos. El 

artículo 5.® de la citada ley de 17 de setiembre había 

declarado traidores á cuantos en modo alguno auxilisvsen 

el pronunciamiento de Perote: que Guerrero le prestó 

ese auxilio ni él mismo lo había negado; fué, por consi

guiente, traidor y quedó ipso f a d o  privado de los dere

chos de ciudadano: la Cámara no pudo elegirlo y al 

hacerlo obró contra la Constitución. Después fueron 

amnistiados cuantos habían tomado parte en lo de la



Acordada; pero esa amnistía no impidió la nulidad de la 

elección, hedía íintes de decretíida aquélla, pues las 

leyes no producen efectos retroactivos. La Cíímara tuvo 

derecho para declarar, como lo hizo, insubsistente la 

elección de Pedraza, no haciendo al caso el examen de si 

en ello fué justa ó injusta. Lo ñié y buena la de Busta- 

m ante, porque el articulo 86 dice: « Si ninguno de los 

candidatos hubiese reunido la mayoria absoluta de los 

votos de las legislaturas, la Cámara de diputados elegirá 

presidente y vicepresidente de la República, escogiendo 

en cada elección, uno de los dos que tuvieren mayor 

número de sufragios.n Excluido Pedraza, no quedó 

entre los electos quien reuniera mayoria absoluta, y la 

Cámara debió tomar los dos de mayor número, que lo 

fueron Guerrero y  Bustamante: pudo, por tanto, elegir 

á éste y dejar á aquél, pues estaba facultada para elegir 

entre los dos. No lo hizo asi, y eligió á Guerrero; pero 

este acto fué absolutamente diverso del otro en que nom

bró vicepresidente, para el cual tomó la Cámara, con

forme al articulo, los dos que después de Guerrero 

tuvieron mayoría y fuéronlo Bustamante y  Godoy, siendo 

electo Bustamante. De aquí resulta que bien puede ser 

nula la presidencia de Guerrero sin que lo sea la de 

Bustamante, pues no fué resultado del mismo acto de 

aquélla sino de otro enteramente diverso y constitucio

nal. En cuanto al nombramiento de Bocaiiegra, nadie 

estaba obligado á reconocerle, pues la Cámara no tuvo 

facultad para hacerlo, porque el presidente no había 

obtenido permiso para salir á ponerse al frente del ejér

cito, y no pudiendo haber salido de la capital no se 

necesitaba por lo mismo sustituirle con un interino. Por 

último, el gobierno establecido el 23 de diciembre fué 

legitimo, pnes las circunstancias extraordinarias que 

ocurrido habían, dejaron libre al Consejo de gobierno 

para cumplir con el artículo constitucional que le man

daba llamar á ejercer el mando al presidente de la 

Suprema Corte y dos asociados, puesto que no se 

encontraban en la capital ni el presidente ni el vicepre

sidente, y no estaba reunido el Congreso, y el nombra

miento de Bocanegra lo desconoció el Senado, en virtud 

de haberse hecho sin darle intervención en la declarato

ria del impedimento en que se hallasen para ocupar la 

presidencia Guerrero y Bustamante.

Impuestos como están nuestros lectores de la felonía 

con que se le suscitaron obstáculos al señor Guerrero en 

los últimos días de su gobierno, no dejará de sorpren

derlos aquel modo de discurrir desprovisto de toda lógica 

y más aun de buena fe. Que también lo juzgaron así sus 

mismos autores, lo demuestra el no haberse hecho uso 

alguno de tales argumentos para invalidar á Guerrei’O.

El día 1.” de febrero, la Cámara de diputados 

declaró haber lugar á votar el decreto, suprimida la pala

bra moral; pero al precederse á la aprobación resultó 

empate, y siendo dada la hora de reglamento los dipu

tados oposicionistas dejaron sus asientos á fin de

retirarse. Landa los contuvo haciendo moción, que fué 

aprobada, para que la sesión se prorrogase, y no sin 

lucha se consiguió sacar avante el decreto por veintitrés 

votos contra diez y siete. Pasado á la Cámara de sena

dores no hizo observación á la supresión de la palabra 

debatida, y  su publicación se hizo el 4 de febrero, 

diciendo únicamente; «El C. general Vicente Guerrero 

tiene imposibilidad para gobernar la República, n sin dar 

otra explicación ninguna ^ Libres por estos medios de 

Guerrero, fácil les fué á los vencedores despejar de 

estorbos su marcha administrativa, suprimiendo por 

iguales procedimientos las legislaturas y gobernadores 

de Estados que les eran desafectos. Asi y con fran

queza, á que sin duda le obligó la enormidad misma del 

atentado, lo dice en su historia don Lucas Alamán; hé 

aquí sus palabras: « El cambio fué completo y se ejecutó 

por medios legales. Según la Constitución, reformada 

ahora en esta parte, cuando una Cámara insistía por 

segunda vez en un acuerdo con los votos de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, este acuerdo 

era ley, si no era desechado en la revisación de la otra 

Cámara por dos tercios también de sus miembros. De 

esta manera, estando en, favor del plan de Jalapa más 

de las dos terceras partes del Senado, y uo habiendo 

contra él igual proporción de diputados, el Senado fué 

desarrollando por este medio todas las consecuencias que 

del mismo plan debían resultar. Así se declaró por el 

Congreso que el general Guerrero tenia imposibilidad 

para gobernar la República, y como con esta declara

ción en nada se tócala á los actos electorales, Bus

tamante quedó gobernando como vicepresidente sin 

ninguna contradicción. En el desorden que había habido 

en las elecciones de los Congresos y  gobernadores de 

los Estados, era fácil encontrar motivos para anularlas, 

y asi se hizo con lodos los que c o n v i n o . No podía 

exigírsele mayor franqueza al hombre que era en aquella 

situación el ministro de Relaciones y  fué el verdadero 

organizador del gobierno de Bustamante. Este, atento 

siempre á halagar á las clases privilegiadas y ganarse 

sus simpatías, hizo que en aquel mes de febrero el 

Congreso le autorizase para llevar adelante la provisión 

de obispados, decretada en setiembre de 29 por Gue

rrero, medida que había quedado sin efecto por causa de 

la revolución que le arrojó del poder; á falta de otros

'  «P rim era  Secretarla de KMadú. — Departamento dcl Inte
r io r ,— S e c c ió n  1." — El Kx mo.  S r .  V’i c e p r e s id e n le  d e  los  E s t a d o s  
Un id o s  M e x i c a n o s  en e je rci cio  del  S u p r e m o  P o d e r  E je cu t ivo ,  .=e lia 
f é rv id o  d i r i g i r m e  el d e c r e lo  q u e  sif^ue; — «ICl V ic e p r e s id e n te  de  los 
Instados U n id o s  M e x i c a n o s  ¡i los h a b i t a n t e s  de la l í epú l i l i co ,  sal ied; 
Q u e  el C o n g r e s o  G e n e ra l  hn d e c r e t a d o  lo s i g u i e n t e ;  — « E l  C. Ge-  
»nora l  V ic e n te  G u e r r e ro  l leno im p o s ib i l i d a d  p p r n  g o b e r n a r  In R e -  
»púb l ica .  — Pedro de Ocau\¡¡o, p r e s i d e n t e  de l  S o n a d o . — Joaquín  
»Casarc‘s y  Armag,  ]>re.“iden to  d e  la  C i im nra  de  D ip u ta d o ? .  — R afael  
nDelijado, s e n a d o r  se c re ta r io .  — y\na$tasio Cerecero, d i p u t a d o  t e -  
« c r e l u r i o . » — l ' o r  t a n t o  m u n d o  se  i m p r i m n ,  p u b l i q u e  y c i r c u l e  y se 
le dé  el del i ido c u m p l i m i e n t o .  — P a la c io  del  g o b i e r n o  federal  en 
M é x ico ,  á  4 de  F e b r e ro  d e  1830. — A/ia¿:íaí?íO üíistaniante.  — A Don 
L u c a s  A l a m á n . — T ra f l á d o l o  ú V. p a r a  su  i n t e l i g e n c i a  y efectos  
c o r r e sp o n d ie n t e s .  — Dios y L ib e r t a d .  M é x ico ,  f e b r e r o  4 de 1^30,— 

Atamán.»



beneficios de mayor interés para el p a ís , se celebró por 

los iuiiigos (le la administración como una patente pnieba 

(le su bondad y  amor á los pueblos, el q\ie al fin se 

hubiese dotado de pastores á sus iglesias, sin poner 

atención en que tal modo de proveerlas era asegurar la 

independencia del poder eclesiástico en perjuicio de la 

acción directa del gobierno, que al fin había de verse 

obligado il romper tan absurda y desigual alianza, y 

lanzarse á la sangrienta y obstinada guerra de reforma. 

La buena voluntad del clero, el aplauso de la sociedad 

acomodada, el apoyo efectivo del ejército, el eficaz 

servilismo d('l Senado, las vacilaciones de la Cámara de 
diputados, algunos de cuyos individuos habíanse ó re 

traído acobai'dados ó vendido pusilánimes, envalentonó al 

gobierno decidiéndole á no respetar á nadie ni á nada 

que osara no ponerse al nivel de la general humillación.

gobei-nador de Michoacán, don José Salgado, habíase 

atrevido á no reconocer la autoridad emanada del plan 

de Jalapa, y á disponer se moviera sobre la capital de 

la República y en pro de los derechos del geneial Gue

rrero un ejército numeroso íl las órdenes del coronel 

don José Codallos. Los rápidos y fáciles triunfos de 

Bustamante y la retirada de Guerrero al Sur hicieron 

infructuosa su actitud y le obligaron, si bien de mala 

gana, á someterse por el momento á la fuerza de las 

circunstancias. Su sometimiento no inspiró confianza 

alguna á los vencedores, que á fin de guardarse do él, le 

enviaron la brigada de don Lnis Cortazar, esperando que 

de ello resultase algún conflicto que permitiese despojar 

de su cargo al gobernador; conti-a sus previsiones pronto 

echaron de ver que llevábanse demasiado bien la auto- 

]'idad civil y el jefe militar, de quien sabemos por un 

páiTafo de una carta suya dirigida á Alamán, anterior

mente copiado, que no se mostraba partidario de ataques 

descarados al sistema federal, y Cortazar fué relevado 

por el gobierno, disgustado de su conducta, y sustituido 

por otro jefe más al caso. Poco tardó en verse el resul

tado; imitando la conducta y procederes de los de otras 

localidades, el ayuntamiento de JIorelia levantó un acta 

el 5 de marzo, cuyo primer artículo decía textualmente: 

UÍ21 ayuntamiento de esta capital no reconoce como 

gobernador al C. José Salgado, y en consecuencia no 

obedecerá sus órdenes en lo sucesivo.« Otro de los 

artículos, pues el acta tenía vaiios cuj'a cita no hace 

al caso, daba á saber que el ayuntamiento no reconocía 

á la legislatura sino con el carácter de convocante y 

aun asi sólo en el caso de que se reuniese dentro de 

veinticuatro h o ia s , y en el término de cuatro días expi

diese convocatoria para nuevas elecciones. Semejante 

abuso y extralimitación fué aj>robada por la Cámara de 

diputados del Congreso general en sesión del ¡lia 13 

sobre el siguiente acuerdo del Senado; «Es opuesto 

al artículo 159 de la Constitución, y por lo mi.smo insub

sistente el decreto expedido el 18 de agosto do 182‘J por 

la legislatura de llichoacán, en cuanto nombró gober

nador al C. José Salgado.» Con cortas variaciones, esto 

fué lo que /lizo con todos los Quc contino, según se 

expresa Alamán, y como un ejemplo lo damos á conocer 

á  nuestros lectores. Aquella destitución iba á  ser la 

señal de una nueva revolución; no lo ignoraba el 

gobierno, y para demostrar que nada respetaría, si á 

sofocarla le llevaba, el 7 del mismo marzo procedió 

firme y abiertamente á la prisión del diputado don José 

l ia r ía  Alpuche é Infante, como jefe que era de la fracción 

oposicionistii en la Cámara.

Dióle el pretexto el general don Jlannel l l ie r  y 

'l 'erán, enviando al minísti’o de la Guerra un oficio y 

carta particular que Alpuche habíale dirigido con fecha 

23 de enero, á nombi-e y  por acuerdo de treinta dipu

tados, dándole las más expresivas gracias por sus medi

das para i-establecer el ordeu y autoridades constitucio

nales, reducido todo ello al consejo de Terán al gobierno 

para que no fuese removido ningún funcionario de 

elección popular. En su carta particular Alpuche se 

expi'esaba así:... «este orden de cosas no puede subsistir. 

Nuestra libertad es tan precaria, que no hablamos en 

las sesiones porque un tumulto de hombres incircuns- 

pectos, agentes del servilismo, acallan con insultos y 

dicterios desde las galerías á los que emiten sus opi

niones, y como tenemos hecha una pi-otesta secreta, con 

ella salvaremos á sn tiempo cnanto se ba sancionado no 

sólo couti-a la Constitución sino hasta contra el dei-echo 

natural y  de gentes... El empeño actual es querer per

suadir que ese malhadado pronunciamiento es voz de los 

pueblos y no del ejército exclusivamente... justo, justí

simo será el motivo de pedir la observancia de la Cons

titución y lej'es, pero nunca con las armas en la mano y 

con el despojo de las autoi’idades legítimamente constitui

das. El plan actual que trae entre manos el ministerio 

es quitar de un modo honesto todas las legislaturas y no 

mandar reponer las quitadas: poner de jefes militaies eu 

los Estados á los más inmorales y corrompidos, como en 

Querétaro á Domínguez, crapuloso habitual-, en Veracruz 

á Ijandero, no digo nada; en Yalladolid á Jlichelena; en 

Puebla al tuei to Anaj^a; en Oaxaca á Quintanar, y de 

este modo provocar la guerra civil: á  usted se le manda 

á Tejas, porque ahí embaraza usted á Garza, y allá 

nada puede usted hacer más que el ejercicio de su facul

tad , respecto á que la falta de recni-sos en aquel Estado 

es el primer elemento para hacerlo independiente de la 

unión mexicana, que es lo que se piensa, y por eso no 

se atienden sus necesidades... Tiene usted demasiada 

perspicacia para conocer los deseos del bien nacional 

que nos animan, y habiendo comenzado usted á dar 

pruebas de amor ardiente á las instituciones, espero y 

esperamos que no las sofoquen las consideraciones y res

petos que para estos casos siempre se interponen.!' Terán, 

que tenía antiguos motivos de resentimiento con Alpuche, 

le contestó que, conocidos su adhesión y reconocimiento al 

orden de cosas existente, podía haber excusado su carta



y oficio incomprensibles para él, lo cual le ponía en el 

caso, coino militar y con arreg-lo á ordenanza, de enviar 

al gobierno sus comnnicaciones, procurando evitar nuevos 

trastornos que prolongasen las calamidades de la Repú

blica: la respuesta de Terán estaba firmada en San 

Fernando á 20 de febrero.

De la aprehensión de Alpuclie nos da algunos deta

lles lina comunicación del alférez graduado del undécimo 

regimiento permanente, don José M. Gómez al coman

dante militar Quintanar, publicada en los periódicos de 

aquellos días. Entre dos y tres de la tarde del día 7, 

hallándose Gómez en la chocolatería de la primera calle 

de la Merced, bajos de la casa de Alpuche, llegó éste 

diciendo que habían ido á buscarle cinco individuos, 

«pero que tenía unas pistolas fulminantes, y que se 

llevaría á uno ó dos por delante .” Desatóse después 

en invectivas contra el gobierno, y añadió; «que el 

vicepresidente era un bribón qne había alucinado á

D on Jo sé  M a r í a  A l p u c h e  é I n f a n t e

todos los militares . '1 Llegó en esto un teniente coronel, 

que lo separó de la chocolatería, y á pocos momentos 

observó Gómez qne por el balcón de Alpuche tiró un 

criado de la casa una carta cerrada y dos bultos de 

papeles envueltos en unas mascadas. El alférez los 

recogió y presentó á Quintanar, encontrándose en ellos 

ciento cincuenta y tres documentos de más ó menos 

importancia, cuya lista publicó el Registro Oficial, 

certificada por la Secretaría de la Comandancia. E l 9 á 

las seis y cuarto de la tarde se instaló la Cámara de 

senadores en gran jurado para pronunciar su fallo en 

la acusación que presentó el gobierno contra Alpuche, 

y declaró haber lugar á formación de causa por unani

midad.

Mas ya no era tiempo de detener ni contener con

tales medidas el impulso de la opinión, que se declaraba 

contraría á los abusos del poder, contra el cual iba á levan-

F a c s ím i l e  d e  la f i rm a  d e  d o n  Jo sé  M u r í a  A l p u c h e  é In fa n t e

tarse en armas á los dos meses y once días de haberse 

instalado en el ejercicio de la vicepresidencia don Anas-



tosió Bnstíiniante. En efecto, el 11 de marzo, el coronel 

Codallos abrió la campaña contra el jefe del pronuncia

miento del ejército de reserva, publicando en el Fuerte 

(le Santiago ó Cerro de Barrabás un plan de restaura

ción que ofrecia, en primer lugar, que las legislaturas, 

gobernadores y demás funcionarios públicos despojados 

de sus destinos desde el 4 de diciembre último, serían 

inmediatamente restituidos A sus puestos, según exis

tían en aquella fecha; con arreglo á la Constitución, el 

Congi’eso general no conocería de la validez de las 

elecciones de funcionarios de los Estados por ser de la 

competencia del gobierno interior de éstos; el federal 

cuidaría de prestarles todos los auxilios de su resorte 

para reconstituirse, so pena de ser considerado como 

traidor; el Congreso general, una vez libre de toda 

coacción, resolvería quién fuese la persona que debiera 

ocupar la presidencia, y juzgándolo absolutamente nece

sario podría en lugar de ello convocar á nueva elección 

de supremo magistrado de la República; adoptado el 

plan por la soberanía nacional, el ejército permanente 

sería enviado á Yucatán y Texas á sostener su integri

dad, y la porción de él que no fuese necesario para eslos 

fines se retiraría de la capital á distancia bastante para 

dejar garantida la libertad de deliberaciones del Con

greso; el ejército sostenedor de la soberanía de los 

Estados, se denominaría/t'r/errt/ mexicano, y se con

sagraría á proteger las personas y propiedades de los 

ciudadanos; si el gobierno de la Unión, al que se le 

comunicaría como á las demás autoridades, no adoptase 

el plan, los Estados formarían una coalición para sostener 

su soberanía, estableciendo iin gobierno provisional hasta 

que fuese planteado el sistema de federación en toda su 

fuerza ^  Mo es necesario detenerse á examinar el plan

1 « E l  jefe  y of íc ioles  q u e  s u s c r i b e n ,  v ie n d o  q u e  a l g u n o s  m i l i 
t a r e s ,  b a jo  el  p r e t e x t o  de c o n s l i t u c ió n ,  leyes  y o p i n i ó n  p ú b l i c a ,  se  
h a n  c o n v e r l i d o  co n  i m p u n i d a d  en n i e n l o d o r e s  c o n l r o  l a  s o b e r a n í a  
d e  los  E s t a d o s ,  d e c l a r a n d o  i l e g i t i m i d a d  en  s u s  h o n o r a b l e s  l e g i s l a 
t u r a ?  y g o b e r n a d o r e s ,  s in  o t r a  f o c u l in d  q u e  la m i n i s t r o d a  p o r  la s  
b a y o n e t a s ;  p a l p a n d o  la  f e lonía  co n  q u e  se ha s o r p r e n d i d o  la b u e n o  
fe de los  p u e b lo s ,  q u e  c e lo so s  del p a c t o  na c io n a l  c e l e b r a d o  en 1824. 
fueron  en g a f í a d o s  co n el p lan  de  Ju l a p o  q u e  le s  p a r e c í a  g a r a n t i z o r  
d i c h o  p a c t o ; h a b i e n d o  v is to  q u e  le jos  de  so s t e n e r  lo C o n s t i t u c ió n  y 
los  teyes  los  u l t r a j a n ,  y  d e s e n g a ñ a d o s  de q u e  cualquier atreciclo, en 
logrando  s e d u c i r  a l g u n a s  t r o p o s  ú la r e v o lu c ió n  ó la  p a r t e  del  p u e 
b lo  i n c a u t o  y a fec to  á  lus i n n o v a c i o n e s  q u e  ta l  vez no e n t i e n d e ,  se 
s o b r e p o n e  n la s  au t i i r idi ides ,  d e s p o j á n d o l a s  de s u s  d e s l i n o s ;  o b s e r 
v a n d o  i g u a l m e n t e  q u e  no  se t o m o  n i n g u n a  m e d i d a  e n é r g i c a  p a r a  
c o n s e r v a r  la i n t e g r i d a d  de la  f e d e r a c ió n ,  a c o m e t i d a  en los  i n t e r e s a n 
tes  Ca l i fo rn ias ,  en  los  f ér t i le s  t e r r e n o s  de  l a  h e r m o s a  T e x a s ,  y en la 
p e n í n s u l a  de Y u c a t á n ;  es  d e m o s t r a d o  q u e  los  a c t u a l e s  g o b e r n a n t e s  
t i en en  p a r l e  en  e s to s  a c o n t e c i m i e n t o s ,  ó p o r  lo m e n o s  q u e  pesa 
so b re  s u s  in t e r e se s  cl t e m o r  de p e r d e r  su  p r e sa ,  q u e  la inde |> enden-  
c i a  n a c io n a l  y lo f o rm a  de  g o b i e r n o  a d o p t a d a  y j u r a d a  p o r  lo d o s  los 
pu eb lo s .  En l in,  c o n v e n c i d o s  i n t i m a m e n t e  de q u e  b a j o  e s t e  o r d e n  
de co s a s  la n a c i ó n  se  e n c u e n t r a  en el m o m e n t o  c r i t i c o  de p e r d e r  
su  e x i s te n c i a  p o l í t i c a ,  q u e  t a n t o s  y t an  g r n n d e s  sa c r i f i c io s  hn 
co s t a d o  á  los m e x i c a n o s ;  nos h e m o s  re s u e l to  d e c i d i d a m e n t e  ó 
s i i cr i f icarnos en  las  a r a s  de la p a t r i a ,  s o s t e n i e a d o  á t odo  t r a n c e  el 
s i g u i e n t e  p l a n :

» A r t í c u l o  pn iM E R O .  L ns h o n o r a b l e s  l e g i s l a tu r a s  de  los  E s t a 
dos,  s u s  g o b e r n a d o r e s  y  d e m á s  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s  q n e  h u y a n  
s ido  despo judos de  su s  de.et inos,  d e sd e  el 4 de  d i c i e m b r e  ú l t im o ,  
s e rá n  i n m e d i a t u m e n t a  r e s t i t u id o s  á su s  p u e s to s  s e gún  ex i s t í a n  en 
a q u e l l a  fecha .

» A n r .  2.” El  n u g u s t o  C o n g r e s o  g e n e r a l ,  co n  a r r e g l o  ú lu Co n s -

que antecede para comprender cuán justo era y racional, 

y en vano buscaron argumentos sólidos para combatirle 

los periódicos que sostenían la administración de Bustíi- 

mante, que sin duda respondía mal á las necesidades 

generales del país, cuando con toda la fuerza que 

dábanle el servilismo de las Cámaras y la adhesión del 

ejército, no había disfrutado de serena paz sino el 

espacio brevísimo de dos y medio meses. Sin embargo, 

no todo estaba perdido para ella; el plan de Collados 

hería en su artículo 6.® al ejército permanente, juzgán

dole, como en efecto lo había sido, incompatible con la 

libertad, y le reducía á custodio de las fronteras y 

ejecutor de las órdenes de la autoridad civil. P^sto fué 

lo que mejor explotaron los hombres de la administra

ción: «¿el ejército, se le decía, habrá de secundar un 

plan que le sentencia á su absoluta ruina y destrucción? 

Los valientes militares que componen el ejército de la 

nación mexicana han estado siempre prontos á sostener 

sus derechos en el interior y defender la integridad del 

territorio contra los enemigos exteriores; el ejército 

nunca ha inipuesto con sus armas á las Cámaras de 

la Unión para arrancar de ellas deliberaciones debidas 

al temor:» y quizás los mismos periodistas que asi se 

expresaban habrían elogiado poco antes la mudanza

l i t u c i ó n ,  no c o n o c e r á  d e  l a s  c u e s t i o n e s  q u e  se h a y a n  s u s c i t a d o ,  ó 
p u e d a n  su s c i t a r s e ,  a c e r c a  de la v a l id ez  de  los  d i p u t a d o s  y g o b e r n a -  
d.ores de los  E s t a d o s ,  p o r  p e r t e n e c e r  e x c l u s i v a m e n t e  é s to s  á su 
g o b i e r n o  i n t e r i o r ;  y sólo c u i d a r á  da  q u e  su s  a c t o s  no  se o p o n g a n  á  
l a s  ley es  ge n e ra l e s .

» A n r .  3.° El  g o b i e r n o  fe de ra l  p r e s t a r á  c on  e n e r g í a  lo d o s  los  
a u x i l i o s  de  su  r e s o r t e  á  los E s t a d o s ,  p a r a  q u e  le n g n n  su deb id o  
e fec to  los  a r t í c u l o s  a n t e r i o r e s ;  y d e  no  ver i f i ca r lo ,  se ju zg ar i í  ú los 
r e s p o n s a b l e s  c o m o  t r a i d o r e s  al  s i s t e m a  de fed e r a c ió n .

> A k t . 4.° Del m i s m o  m o d o  s e r é o  j u z g n d o s  lodos los  e m p l e a d o s  
p ú b l i c o s  q u e  á lo vi s ta  de es te  pinn  o b r e n  en  s e n t id o  o p u e s to .

» A b t . 5.0 El  a u g u s t o  C o n g r e s o  de la  U n ió n ,  t a n  Inego  c o m o  se 
bo l l e  l ib re  de  la  c o a c c ió n  con q u e  h a  d a d o  leyes  a j e n a s  de s u s  p r i n 
c ip io s  y a n t i c o n s t i t u c io n a l e s ,  r e so lv e rá  so b re  la p e r so n a  q u e  leg í t i 
m a m e n t e  d e b a  s u b i r  á  la s il la p r e s i d e n c i a l ; y si j u z g a r e  d e  a b s o l u t a  
n e c e s id a d  p a r a  la s a lu d  del  p u e b lo  h a c e r  n u e v a  e lecc ió n  de p r e s i 
d e n t e ,  p o d r á  ver i f i ca r lo .

>AnT.  6.° L u e g o  q ue  l a  s o b e r a n l o  n o c io n a l  a d o p t e  el p r e se n t a  
p l a n ,  p a r l e  del  e j é r c i t o  p e r m a n e n t e  s e r á  d e s t i n a d a  á Y u c a t á n ,  T e x a s  
y d e m á s  f r o n t e r a s  dn In R e p ú b l i c a  p u r a  s o s t e n e r  su  i n t e g r i d a d ,  y la 
o t ro  p a r l e  se r á  r e l i r o d o  de Ih c a p i t a l  á los p u n i o s  d o n d e  e r e n  c o n v e 
n i e n t e  el s o b e r a n o  C o n g reso ,  p a r a  q u e  s u s  d e l i b e r a c i o a e s  se an  e n t e 
r a m e n t e  l ibre s .

»An T.  7.” H a s t a  q u e  los  c u e r p o s  del e jé r c i to  se hal len á  la 
d i s t a n c i a  n e c e s a r i o  á  j u i c i o  del  C o n g re s o  g e n e r a l ,  d e l i b e r a r á  su 
s o b e r a n í a  sob re  lo p e r s o n a  q u e  d e b e  s e r  p r e s id e n te  l eg i t im o  ó a c e r c a  
de  1o n u e v a  e lecc ión.

» A b t . 8.° I n m e d i a t a m e n t e  q ue  sa  p r e s e n t e  a  so s t e n e r  es te  plan  
u n  jefe  de  m a y o r  g r a d u a c i ó n  ó m á s  o n t i g u o  q u a  el q ue  su s c r ib e ,  
m e r e c i e n d o  tocia In c o n f i a n z a  d e  la  t r o p o  p r o n u n c i a d o ,  le s e rá  
e n t r e g o d o  el m a n d o  d e  lo s  a r m a s .

» A n r .  9.° El  e j é r c i t o  s o s t e n e d o r  da  lu s o b e ra n l o  de los  E s t a d o s ,  
se d e n o m i n o r á : /  e d e í a Z - U e a r í c j n o ;  el q u e  r e s p e t a r á  lus a u t o r i d a 
des ,  l a s  p e r s o n a s  y p r o p i e d a d e s  de los  m e x i c a n o s ,  c a s t i g a n d o  s e v e 
r a m e n t e  n los q u e  a t e n t a s e n  c o n t r a  e l las .

> A nx .  10. Si ,  c o m o  no  es  de e s p e r a r ,  el g o b i e r n o  de la U ni ón  
no  a d o p t a  es te  p l a n ,  los  E s t a d o s  f o r m a r á n  unn coal ic i ón p a r a  so s t e 
n e r  su s o b e r a o l a ,  e s t a b l e c i e n d o  un  g o b i e r n o  p ro v i s io n a l  en toda  su 

p u r e z a .
> A h t . I I .  Se r e m i t i r á  un  e j e m p l a r  de  e s te  p l a n  á  la s  a u g u s t n s  

C á m a r a s  de la Un ión ,  E x m o .  S r .  V ic e p r e s id e n t e ,  á las  h o n o r a b l e s  
l e g i s l a tu r a s  d e  los E s t a d o s ,  á su s  g o b e r n a d o r e s ,  á los c o m a n d n n t e s  
g e n e r a l e s  y de div is ión ,  p a r a  q u e ,  m e r e c i e n d o  su a p r o b a c i ó n ,  sa  
a d h i e r a n  á él.

» C u a r t e l  g en e ra l  en  la f o r t n leza  de  S a n t i a g o  (o) B a r r a b á s . — 
M a r z o  I I  d e  1830.» S i g u e n  las  f i rm as .



del ejéi'cito de realista en tiigaraiite , su tumultuaria 

proclamación de Iturbide, su falta de respeto al Congreso 

constituj’cnte disuelto por Cortazar, su defección al 

emperador en el acta de Casa Mata, su pronunciamiento 

en Jalapa y su participación en anular elecciones de 

legislaturas y gobernadores contrarios á la administra

ción de Bustamante. Bien podía ésta fiar en sus tropas 

para combatir al ¡¡artido ])opuIa]-, que así osaba dar 

señales de vida y  retarles de nuevo á la lucha, y  bien 

lo necesitaba por cierto, porque á mantener el reto 

habíase lanzado hasta el mismo caudillo cuyo prestigio 

creían haber matado con el impolítico decreto que decla

raba su incapacidad. Don Vicente Guerrero, cumpliendo 

lo que ofrecido había para el caso de que peligrasen la 

libertad é independencia de los Estados y la estabilidad 

del sistema federal, remitió cartas á. los ayuntamientos 

de las poblaciones surianas, diciéndoles desde Sirándaro 

con fecha 24 de marzo, lo siguiente:

«Tengo la satisfacción de m anifestar á Ud. que el 
día de hoy he llegado á este pueblo con el objeto de 
un irm e á la división del Sr. General don Juan  José 
Codallos. Cuando he tomado esta resolución, no'^hasido 
con el objeto de defender mi causa, sino únicamente la 
de la nación que se halla u ltra jada en sus legítimas auto
ridades; las leg islaturas de Querétaro, México, Oaxaca, 
Puebla, Veracruz y la de este Estado, Michoacán, han 
sido con escándalo disueltas unas , declaradas convo
cantes otras; estos hechos que atacan directamente el 
sistema federal y  la soberanía de los Estados, no me es 
dado verlos con indiferencia, y  por lo mismo, como 
ciudadano y  soldado, considero uno de mis deberes el 
sostenerlos á, todo trance , sacrificando mi existencia si 
es necesario. Para llevar á, efecto lo que tengo expuesto, 
cuento con la cooperación de Ud. en cuanto esté en sus 
facultades, haciendo que los pueblos que estén bajo su 
dirección sean interiorizados de la jus tic ia  que me 
asiste para em puñar nuevam ente la espada que había 
envainado, porque no se entendiera  que me movía á, 
ello el rastrero interés del mando. Tengo el honor de 
aco m p añ ará  Uds. el plan por el que se pronunció el 
citado Sr. Codallos.»

Cuánta importancia dieron á estas circulares los 

bustainantistas, lo demuestra el empeño que tomaron 

eu ridiculizarlas y ridiculizar á su autor: de esas cen

suras están llenos los papeles de la época, distinguién

dose algunos de ellos por la impropiedad de sus injurias. 

Atreviéronse sus autores á dudar si Guerrero se lanzaría 

á la heroica lucha de la independencia por convenci

miento de la santidad de la causa nacional ó huyendo 

de la justicia que le buscase para castigar sus delitos; 

no le consideraban ni buen ciudadano ni buen general, y 

tachábanle de falso, de jugador y mujeriego; negábanle 

que jamás hubiese tomado plaza alguna, y acusábanle 

de haber andado huyendo siempre de cerro en cerro, y 

fngádose en toda acción á los primeros dis])aros, y 

añadían que si en 1821 no le hubiese sacado Iturbide 

de sus montañas del Sur, su nombre habríase perdido en 

la oscuridad de sus hechos, y juzgaban como un nuevo

testimonio de su impericia y cobardía, el no haber 

sabido sostenerse contra el pronunciamiento del ejército 

en los últimos días de su gobierno, y  no había, en fin, 

vicio ó defecto de que no lo supusieran manchado. Pero 

vanas fueron todas aquellas injurias para retraer á los 

pueblos de la Costa Grande y del Sur de Michoacán de 

seguir la causa á que los llamaba el héroe, que desde 

Acapulco á Zacatula había largos años mantenido el 

fuego santo del amor á la indei)endencia. Zavala pinta 

así aquel patriótico alzamiento: «Las gentes levantáronse 

en masa á la aparición de su antiguo jefe, despojado y 

perseguido por las tropas de Jalapa; parecían recordar 

sus antiguas fatigas y recibían con afectuosas memorias 

á su compañero don Vicente, como ellos le llamaban; el 

coronel don Juan Alvarez, los Polanco, los Eamos, los 

Gallardo, nombres conocidos entre aquellas montañas y 

eu aquellas costas ardientes, todos corrieron á alistarse 

bajo las banderas de su antiguo jefe, y éste, dirigiéndose 

á uno de los puntos más escondidos y seguros de la 

Sierra ]\Iadre, se ocupaba en esparcir cartas órdenes, 

proclamas, todas en el sentido, poco más 6 menos, del 

plan dcl coronel Codallos. Por la parte de la Cosía 

Chica del Estado de Oaxaca, levantaba al mismo 

tiempo partidas de guerrillas el coronel Santa María, y 

á  la parte de las montañas de Tasco, un antiguo gue

rrillero llamado Juan  Cruz, se puso á la cabeza de 

seiscientos hombres. A Codallos se le aumentaba diaria

mente el número de soldados, y dependían de él varias 

partidas que se extendían hasta Colima y el Estado de 

Jalisco, bajo las órdenes de Gordiano Guzmán y  otros 

jefes menos conocidos; de manera, que antes de dos 

meses los partidarios de Guerrero contaban con una 

fuerza de más de tres mil hombres, aunque esparcida 

en diversos puntos.

La disposición de los ánimos era verdaderamente 

alarmante para los nuevos gobernantes, porque hablando 

imparcialmente debe confesarse que el partido popular, 

aunque desorganizado ya con la persecución de sus 

principales jefes; aunque aterrorizado con las medidas 

rigorosas que se tomaban; aunque desprovisto de recur

sos con la deposición de las autoridades y legislaturas 

que pertenecían á él, respiraba en todos los ángulos de 

la República, y desde México hasta las Californias, una 

gran parte del pueblo hacia votos por el triunfo de las 

armas de Guerrero... Codallos desde el Cerro de Barra

bás, lugar inaccesible y célebre en los anales de la 

primera revolución, publicado su plan, en que exponía 

los motivos de su resistencia y de la disposición hostil 

en que se colocaba, llamaba á la nación por juez de su 

conducta é invitaba á los Estados á seguirla. Codallos 

era un militar valiente, emprendedor y  sincero amante 

de la libertad. Los actos de des])0tism0 exaltaban su 

imaginación ardiente, y  siempre siguió con constancia 

el partido popular. Ni la clase militar á que pertenecía 

y que había hecho la última revolución, ni los atractivos



que le presentaba el gobierno lliimándolo á la obediencia, 

ni las exhortaciones de su lierinano, el general don 

Felipe Codallos, ciego partidario de los gobernantes, ni 

el amor tierno que tenía á su esposa y  pequeños hijos 

pudieron hacerle desistir de la causa peligrosa que había 

abrazado. Sin recui’sos, sin esperanzas, casi solo entre 

bosques y  montañas inliabit<ables, se resolvió á oponer 

una resistencia inútil, aunque no sin gloria. El lector 

verá en el plan que proclamó este desgraciado caudillo, 

que sólo era estimulado por un noble sentimiento de 

libertad, y que previo con mucha anticipación los males 

públicos que amenazaban al país bajo la dirección de 

hombres que ponían interés en gobernarle militarmente. 

Despojado don José Salgado, según queda dicho, del 

gobierno de Michoacán, salió de JIorelia para Zamora, 

muy adicta á su persona, con el fin de levantar en ella 

fuerzas que, en combinación con las de Romero en San 

Luis, pudiesen oponerse á la tiranía militar de Busta- 

mante. Don Vicente Romero ejercía el cargo de gober

nador de San Luis, y  de acuerdo con la legislatura, 

declaró que no obedecería un poder usurpado al legitimo 

presidente de la República, invitando á la vez al Congreso 

general á, trasladaree á un punto donde juidiese deliberar 

sin presión alguna; pedia, además, que los ministros 

Alamán y Fació fuesen separados del gabinete, puesto que 

ninguno los creía de buena fe adictos á las instituciones 

liberales; así constaba eu la iniciativa que la legislatura 

de San Luis hizo al Congreso y en el acta de la milicia 

cívica del Estado. Pero todo lo desconcertó la deserción 

de Romero, que cediendo á las promesas de Bustamante, 

reconoció lisa y llanamente al gobierno que, no juzgán

dose sin duda obligado á cumplir ofertas hechas á un 

rebelde, le separó del mando y disolvió la legislatura, 

sin concederle, dice Zavala de quien hemos extractado 

lo anterior, ni siíjuiera la recompensa que suele darse á 

los traidores. Salgado, con sólo seiscientos hombres, 

quedó solo y  expuesto á los ataques de las tropas del 

Bajío, que á las órdenes del coronel don Antonio García, 

y luego á, las del general don Gabriel Arniijo, fueron 

destinadas á  atacarle. Quince días pudo resistir en 

Zamora, pero en la uoclie del 23 de marzo se vió en la 

necesidad de abandonar la ¡daza; las tropas de Armijo 

le dieron alcance al 26 á seis leguas de Zamora y le 

condujeron á JIorelia para ser juzgado eu consejo de 

guerra ordinario, contra la expresa disposición constitu

cional, que prevenía no pudiese ser juzgado un gober

nador sino por los magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia, una vez declarado por las Cámaras haber lugar  

á  FoitMACióN de causa. El arresto de Alpuche no pareció 

bastante al gobierno para tener á raya á los opositores 

en las Cámaras, y á  este i'especto, liaciendo un paralelo 

entre Alpuche y  el doctor Mier, que tanto combatió á la 

administración iturbidista, dice Zavala: « . . .  muy grande 

era la diferencia entre las dos épocas y los dos eclesiás

ticos. El gobierno de Itnrbide sólo amenazaba, el de

Bustamante ejecutaba; Itnrbide quería intimidar, el gabi

nete de Bustamante infundir terror; Iturbide creía que 

la gloria de su nombre y el recuerdo de sus grandes 

servicios serían suficientes para sostenerle; el gobierno 

de Bustamante debía desconfiar de su propio mérito, por 

decirlo así, y tenía necesidad de buscar apoyo en las 

mismas fuerzas y medidas á que debía su elevación; 

Itnrbide se había propuesto dejar la memoria de sus 

pasadas atrocidades y temblaba con la sola idea de 

derramar sangre; el ministerio Bustamante venía con el 

ánimo de ensayar un nuevo resorte, un resorte aun no 

puesto en práctica después de hecha la independencia, 

el de presentar espectáculos de destierros y de sangre 

para hacerse temible.»

Después de este juicio del gobierno de Bustamante, 

cuj’a exactitud comprobaron los sucesos posteriores, 

Zavala, que relata los hechos históricos en que no tuvo 

responsabilidad ó participación directa con fidelidad y 

exactitud, describe el siguiente cuadro de los primeros 

pasos de aquella administración en la ru ta  del terror y 

la venganza; «El 23 de marzo fueron arrestados el 

diputado don Anastasio Cerecero, un hermano suyo, el 

coronel Pinzón y otros catorce individuos más, por supo

nérseles complicados en una conspiración. Cerecero... 

fué víctima de su candor, de la astucia del gabinete y 

de la perfidia de un malvado llamado vulgarmente Medio 

R ey.  Los agentes del gobierno se valieron de éste para 

que se presentase á Cerecero como capaz de corromper 

una gran parte de la tropa de policía llamada de gendar

mes, eu cuyo cuerpo servía el mismo Medio R ey .  No 

era la primera vez que Cerecero había caído en iguales 

lazos, como se vió en la conspiración del tiempo de 

Itnrbide. Creyó fiícilmente que podría echar abajo á un 

gobierno que acababa de elevarse sobre las ruinas del 

otro, cuando los ánimos estaban por una parte abatidos 

y consternados, y por la de los vencedores exaltados con 

su triunfo y orgullosos con su victoria. Se persuadió 

que un instrumento tan vil y despreciable podría ser á 

propósito para conmover de nuevo la sociedad y trans

formar repentinamente el aspecto de los negocios públi

cos, y sin más examen entró con Medio R ey  en confe

rencias, que el pérfidó proporcionó en uu lugar en donde 

pudiese ser escuchado. La consecuencia fué la prisión 

de este candoroso diputado y de su hermano don Mariano, 

qne estuvo en la misma conferencia. Contra el general 

Figueroa y demás individuos presos, no había otra 

prueba que el haber sido adictos al general Guerrero, y 

haber declarado Medio R ey  que Cerecero le había dicho 

que contaba con ellos. Pocos días después fueron puestos 

en prisión don Lucas Valderas, coronel de cívicos, nu 

tal Elguea, otro llamado Vega, don Agustín Gallegos y 

algunos otros acusados por conspiradores. Los agentes 

del gobierno se valieron de un hombre desconocido 

llamado Esteban Gutiérrez, para que éste los denunciase 

como sospechosos, presentando para el efecto falsos



documentos y mentidas provocaciones. Se siguieron las 

cansas por sus trámites, y era imposible encontrar ni 

aun apariencia de un delito figurado entre personas que 

apenas se conocían, que no se habían visto en mucho 

tiempo, y que podían probar con testigos irrecusables 

que todas las circunstancias con que se ñngia estar 

acompañado el intento eran absolutamente inverosímiles. 

Fue preciso ponerlos en libertad después de muchos 

padecimientos, y la malicia de los gobernantes se llevó 

hasta hacer el aparato de condenar á pena capital al 

falso denunciante Gutiérrez, haciéndole luego indultar 

por las Cámaras ' . . .  También fueron puestos en libertad, 

al cabo de algún tiempo, el general Figueroa y los demás 

á quienes no se pudo probar nada. La capital estaba 

cubierta de soldados, de espías y de agentes provoca

dores

'  En los  p r i m e r o s  d í a s  cJe I m e s  de e n e r o  de 1830 el g o b i e r n o  
de B u e ta m o n le  r e fo r m ó  la n n t i g u a  Gaceta, 6 p o r  m e jo r  de c i r ,  Id 
su s t i t u y ó  con u n  n u e v o  p e r ió d i c o  q u e  l l a m ó  Registro Oficial. E n  sus  
n ú m e r o s  p u e d e n  c o m p r o b a r s e  l o d o s  las  c i t a s  que h o c e m o s  en el 
l e . \ ( o : no  le c i t a m o s  en m u c h a s  o c a s i o n e s  p a r o  n o  r e c o r d a r  c a n s a 
d a m e n t e  de n o t a s  el pie  d e  los  p á g i n a s :  dése el t r a b a j o  de  la c o m -  
p r o b o c ió n  q u ie n  a b r i g u e  o lg u n o  d u d o ,  en lo s e g u r i d a d  de q u e  b o b ró  
de q u e d n r  p l e n a m e n t e  sa t i s f e c h o  d e  n u e s t r a  a c t i t u d .  S i r v a  e s t a  
a d v e r t e n c i a  p a r a  todo  el r e s to  de es te  lom o.

/ ,  A l g u n a s  de l a s  p r i s io n e s  a q u í  c i t a d a s  p o r  Z a v n la  fue ron  
h e c h a s  en el s i g u i e n t e  m e s  de m a y o :  en  los c o r r e s p o n d i e n t e s  n ú m e 
ro s  del  Registro Oficial  se  r ef ie ren  de  e s te  m o d o :

II — H a n  sido  a r r e s t a d o s  p o r  o r d e n  del  c o m o n d u n t e  
g e n e r a l  el c o ro n e l  de  cívi cos  de  a r t i l l e r í a  v o l a n t e  L u c a s  ^ 'a ld e r a ? ,  
m a e s t ro  de sa s t r e ,  el l i c e n c i a d o  Ga l legos ,  el n o m b r a d o  P a m p u c h é  y 
a l g u n a s  o t r a s  p e r s o n a s  y of ic ia le s  de cív icos.  A n te s  de  p r o c e d e r  
li su a r r e s t o  se  i n s t r u y ó  u n a  i n f o r m a c i ó n  de l a  cunl  r e s u l t a  ¡ l lena
m e n t e  p r o b a d o ,  s e g ú n  se  nos  a s e g u r a ,  q u e  es tos  i n d iv id u o s  p r o y e c -  
t o b a n  u n a  c o n s p i r a c i ó n  p a r a  lo cu o l  h a b l a n  t e n id a  m u c b o s  janta>!; 
q u e  b u b lo n  l l evado  o r m o s  y emisa r ioB p a r o  i n q u i e t a r  los p u e b lo s  
i n m e d i a t o s ,  y q u e  é s t e  es  el o r ig en  de los s u c e s o s  de S a n  A nge l  y 
del  r o b o  ú l t i m a m e n t e  c o m e t i d o  en C u o j i m a l p a ;  q u e e n  e s to  l l e v a b a n  
la m i r a  de  d i s t r a e r  la  a t e n c i ó n  del  g o b i e r n o  y b o c e r  q u e  sa l ie se  de 
es t a  c i u d a d  p a r t e  de la g u a r n i c i ó n ,  y l o g r a d o  esto i n t e n t a r í a n  un  
m o v im ie n to  d e n t r o  de  la  m i s m a  c i u d a d  p o r  m e d io  d e  u n  i n c e n d io  
q u e  deb ía  h a c e r s e  en  va r io s  edif ic ios  á  u n  t i e m p o  y en d i s t i n t o s  
p u n i o s  pnro o p r o v e c h o r s e  de lo co n fu s ió n  q u e  d e b ía  c a u s a r .

».Ua¿/o 1 7 . — T e n e m o s  n o t ic ia  de  q ue  ha  r e s u l t a d o  fa l sa  la d e 
n u n c i a  q u e  se  h izo  do u n a  c o n s p i r a c i ó n ,  á c u y a  vi r tu d  y p r ev ia  u na  
in f o rm a c ió n  s u m a r i a  en q u e  se  e x a m i n a r o n  c in c o  t e s t i gos ,  se p r o 
ce d ió  al  a r r e s t o  d e  v a r i a s  p e r s o n a s  el d ía  11 del  c o r r i e n t e .  líl t r ib u n a l  
q u e  c o n o c e  de  e s t a  c a u s a  se  o c u p a  en d i c t a r  la s  p r o v i d e n c i a s  q u e  
c o r r e s p o n d e n  en s e m e j a n t e  o c u r r e n c i a ,  a s i  p a r o  la  l i b e r t a d  de los 
d e t e n i d o s  c o m o  p a r a  el c a s t i g o  d e  los  q u e  r e s u l t e n  c u l p o b l e s  de la 
fa lsa  d e n u n c i a .

»jVaí /o  18. — A y e r  se h a  p u e s to  en  l i b e r t a d  á D. l . u c a s  V a ld e -  
rop, D. A g u s t ín  G a l leg os ,  D.  A g u s t ín  E lg u e a ,  D.  P e d r o  N a v n ,  D. José 
M a r í a  Hivero ,  D Jo sc  M a r í a  S a n t a  C ru z ,  D.  R a fa e l  G óm ez ,  D.  Jo sé  
M a r í a  M o ra l e s ,  D. N ic o l á s  N a v a r i j o ,  D.  I g n a c i o  ^ 'ega  y D.  N .  T re jo ,  
d e n u n c i a d o s  d e  p r o m o v e d o re s  de  u n o  c o n s p i r o c i ó n  el 11 del  c o r r i e n 
te. A  los  seis  fa lsos  d e l a t o r e s  se les i n s t r u y e  lu c o r r e s p o n d i e n t e  
s u m a r i a  con a r r e g lo  á l a s  l e y e í ,  p a r a  se r  c a s t i g a d o s  c o n f o r m e  ú las  
m i sm a s .  — Al m i s m o  t i e m p o  q u e  se p o n e  en l i b e r t a d  ú los  c i u d a d a 
nos  a n t e r i o r m e n t e  c i t a d o s ,  y  h a b i é n d o s e  ver i f i ca do  lo m i s m o  con 
el g e n e r a l  F ig u e r o a ,  c o r o n e l  P in z ó n  y a l g u n o s  o t ro s  q u e  fue ro n  
a r r e s t a d o s  el 25 d e  m a r z o ,  se  h a  c o n r l u l d o  p o r  l odos  los  t r á m i t e s  
l eg a l e s  la c a u s a  fo rm a d o  a l  a l f ér ez D.  M a r i a n o  C e re c e ro  y su s  c ó m 
pl ices .  A y er  se  c o m e n z ó  la r e l a c ió n  en el Conse jo  o r d i n a r i o  de 
g u e r r a :  ha  c o n c l u i d o  hoy ,  y se  ha l e í do  la a c u s a c i ó n  f iscal  en  q u e  se  
p ide  la pen o  de  m u e r t e  p a r a  el p r i m e r o ,  y los  de d e s t i e r r o  y  o t r a s  
m e n o r e s  p a r a  los  s e g u n d o s .»

El in d iv id u o  c o n o c i d o  con  el a p o d o  de Medio-Rey  se  l l a m a b a  
l i l a s  M e n d o za .

“ L o s  pe r iód icos m i n i s t e r i a l e s  d e a q u e l l a  ép oco  p u b l i c a b a n  día  ú 
d ía  n o t i c ia s  de los  a r r e s t o s  d é l o s  s o s p e c h o s o s  y de s u p u e s t o s  c o n s p i r a 
d o re s ,  y  d e c lo r a c io n e s  de i n d i v id u o s  q u e  d ec lon  h n b e r  s ido hn b lu d o s  
p o r  a g e n t e s  d e  los  r o v o l u c i o n a r i o s :  m u c h o s  de e s to s  a g e n t e s  lo e r a n  
del  g o b ie rn o ,  q u e  p o r  es te  m e d io  p r o c u r a b a  a .segura rse  de la m a n e r a  

T. tV . -3 l .

Tal era el estado de los ánimos, del país y de la 

capital en el primer tercio del año 1830; los sucesos que 

al segundo pertenecen corresponde al capítulo siguiente 

relatarlos; toca á él referir los efectos como á éste tocó 

señalar las causas. Pero como sea que otros historiadores 

que en tarea semejante nos precedieron, haciendo á un 

lado las sombras que velaron aquella pálida aurora del 

centralismo, hayan hecho entender que pocas situaciones 

políticas en México fueron en sus principios más faustas y 

felices para el país que la de don Anastasio Bustamante, 

siguiendo nuestro sistema de no apoyarnos sino en docu

mentos de innegable autoridad, como son los que con 

carácter oficial emanaron de unos y otros partidos, cerra

remos el capítulo presente con un breve extracto de los 

discursos pronunciados el 15 de abril de aquel año en la 

clausura de las sesiones ordinarias del Congreso general. 

Uesde el primer párrafo de su peroración va á decirnos 

el vicepresidente en ejercicio del Poder Ejecutivo que 

no era de lo más satisfactorio el estado del país, y á 

descubrirnos, en cuanto le es dable á un gobierno que 

no relata prósperos sucesos, las dificultades de la situa

ción. 11 Cuando en cumplimiento de los altos deberes que 

la Constitución me impone en este día, me presento en 

el santuario de la ley, á manifestar ante el supremo 

poder legislativo el estado de la pública administración, 

siento que el ánimo se agita, ya por el respeto debido á 

la augusta representación nacional, ya también porque 

no puedo poner á su consideración un cuadro que pre

sente á la Eepública en un estado que satisfaga los 

deseos de los mexicanos. En verdad, esta nación privi

legiada y destinada sin duda allá en los altos arcanos de 

la Providencia para figurar entre los primeros pueblos 

de la tierra , parecía separarse muy lejos de su felicidad, 

cuando á merced de pi-ovidencias dictadas unas al imperio 

fatal de las circunstancias e hijas otras de una falsa y 

mal entendida política, menoscababa su crédito en el 

extranjero, paralizaba sus relaciones, entorpecía los giros 

del interior, ahujentaba la confianza y pública seguridad, 

faltaba á sus más solemnes compromisos, ponía en alarma 

á las naciones amigas, aumentaba los motivos de vacilar 

en las neutrales, y en una palabra, parecía que algún 

poder secreto se dedicaba con estudiado y decidido 

empeño á derribar desde sus bases el gran pacto mexi

cano, y á precipitar, en fin, á toda la confederación en 

un abismo de males de que nunca pudiera convalecer.»

de p e n s a r  de q u i e n e s  a n t o j ú b a n s e l t s  s o s p e c h o s o s .  De su s  p r o c e d i 
m i e n t o s  nos  d a  e x a c t a  iden el s i g u i e n t e  p á r r a f o  t o m o d o  de los  a p u n t e s  
del  s e ñ o r  P a l a f o x :  lo q ue  dico se boci o  en  P u e b l a  hízo se  i g u a lm e n te  
en  lo co p i to l  y en lodo  el pal? .  « Los e scoces es  en  el E s t a d o  de P u e b l a  
o b s e rv a r o n  la c o n d u c t a  i n h u m a n a  y de p e r s e c u c ió n  q ue  p o r  d e s g r a 
cia  se s ig u ió  en  t o d a  la R e p ú b l i c a :  los y o r k in o s  fu e ro n  a r r a s t r a d o s  
á los c a l a b o z o s  y v e j a d o s  al l í ú o b l ig a d o s  á  o c u l t a r s e  ó  l iui r  p a r a  
e v i t a r  a m a r g u r a s  m o y o res .  Se t e n í a  p o r  so s p e c h o s a  ó t o d a  p e r s o n a  
que  v i s i t a b a  ó s iq u i e r a  s a l u d a b a  á un  y o r k i n o ;  se  c o l o c a b a  c on  el 
c o r á c t e r  de  c r i a d o s  ó a l g u n o s  a g e n t e s ,  ú fin de  q u e  o y e n d o  los c o n 
v e r s a c io n e s  d i e ro n  c u e n t a  de  el l as  á la p r e f e c t u r a ;  se p r o h ib ía  la 
r e u n i ó n  de  los de oq u e lh i  c o m u n i ó n  po l í t i ca ,  y en u n o  p a l a b r a ,  se 
s i s l e m ó  el e s p io n a j e  y la  p e r s e c u c ió n  , q u e  en o t r o s  v a r io s  E s t a d o s  
d e t e r m i n ó  m u c h a s  veces  s a n g r i e n t a s  e j ecuc io ne s.»



Después (le esta pintura de la adiiiiuistracióii del general 

Guerrero, exagerada quizás, iio tanto para zaherirla 

como para ponderar el mérito de la supuesta regeneracióu 

intentada por sus sucesores, achaca á ella las dificultados 

que en su marcha encontraba la nueva, «pues no es 

fócil, dice, curar en pocos días el mal causado en uniclios 

afios,« que tanto .‘el Ejecutivo, desde ei momento en que 

empuñó las riendas del gobienio, se penetró de las gran

des dificultades que debía vencer para restablecer el giro 

regular de los negocios.’’

Ija reposición de algunas legislaturas y la reforma 

de otras, reclamada por los pueblos y acordada por las 

Cámaras, no liabiau, sin embargo, conseguido extirpar 

el mal de raíz, y el Estado de Yucatán se obstinaba en 

negarse á  volver al orden federal adoptado por la mayo

ría de la nación. No pudiendo diferenciarse de lo que 

en su caso han sido y serán quizás todos los gobiernos, 

el de Bustaniante procuraba en su discurso distninuir la 

importancia de sus enemigos y achacarles crímenes (¡ue 

los desacreditasen. «Algunos facciosos, decía, hombres 

la mayor parte avezados al desorden, han alterado en el 

Sur de los Estados de Jléxico y Jlichoacán la pública 

tranquilidad, y bajo el pi'etexto ostensible de conservar 

el sistema federal, entregan los pueblos al pillaje, los 

gravan exigiendo contribuciones y causando males que 

no admitirían disculpa ni aun en un conquistador extran

jero. Esta guerra fratrici<la y gi'ande calamidad doméstica 

desaparecerá á virtnd de los ])rogresos que hace diai'ia- 

mente la verdad, desmintiendo las imputaciones absurdas 

(lue i)rocura difundir la calumnia fingiendo al Ejecutivo 

como enemigo de las instituciones juradas. El i)eso 

irresistible de la pública opinión que por todas ])artes los 

oprime y persigue, los tiene ya abatidos, y sólo han 

perecido al rigor de las armas aquellos obstinados (jue 

en su ceguedad lian querido arrojarse á una muerte 

segura antes que volver al camino de la v ir tn d , dejando 

esa carrera d(í anar(jnia qne lian emjjrendido con gran 

daño de la patria .-  Pasando después una rápida revista á 

los trabajos de los ministerios, señalaba preferentemente 

sus esfuerzos para restablecer el crédito extranjero, con

traídos á la expedición de órdenes pai-a liacer efectiva la 

exhibición asignada al pago de dividendos, y á invitar 

á los prestamistas á designar a¡)oderados <iue en las 

aduanas marítimas recibieran la parte correspondiente; 

los nombramientos de cónsules en Nueva Orleans, Bur

deos y el Havre estaban pendientes de que fuesen 

aprobadas las dotaciones indispensables; con los Estados 

Unidos las relaciones se mantenían en un pie de recipro

cidad, y Pnisia había nombrado un cónsul que estaba en 

ejercicio de sus funciones. Las rentas generales, redu

cidas á los rendimientos de la aduana del Distrito, 

empezaban á reanimarse; i>ero la esperanza de mayores 

ingresos dependía de la i-estauración del crédito; la 

paz interior, la suspensión de las leyes prohibitivas de 

importación, el restablecimiento del estanco del tabaco

y la asignación de uu nuevo contingente á los Estados 

sobre el total de sus rentas. El proyecto referente á 

esta asignación había quedado sin resolver, y el déficit 

que resultaría y la ftilta de aprobación de los presu

puestos iban á hacer urgente convocar al Congreso á 

sesiones extraordinarias. De maj'or importancia era el 

párrafo al ejército dedicado: Constantemente se ha 

ocupado, decía, en acudir con sus a m a s  á socorrer 

aquellos fun tos  donde los enemigos del orden han 

turbado el general sosiego.  P]1 Ejecutivo admirará 

siemi)re no sólo el intrépido valor de las huestes mexi

canas sino principalmente aquella subordinación y disci

plina que las guía... P^sta fuerte columna, que sostiene 

en la guerra y defiende la integridad del territorio, y 

que afianza en la j)az la energía de las leyes y estabilidad 

de las instituciones, dista  mucho de contar en sus Jilas  

el número de jdaz'JS de su dotación. Se ti'abaja con el 

mayor empeño para ponerlos en aquel estado que las 

leyes han ¡¡revenido á fin de hacer resjjetable á la nación. 

Será bastante recordar los días de gloria (jue el ejército 

ha dado á los mexicanos para demostrar el grande estu

dio, afecto y desvelos que justamente se deben á las 

valientes que hicieron la independencia y  j i ja ro n  las 

libertades nacionales.^  El último párra'o importante 

del discurso presidencial, que citareuKts, se refiere á la 

Iglesia, en los siguientes términos: »La Iglesia mexicana 

ha ocupado también los cuidados del Poder P^ecutivo, y 

con la mayor presteza ha procurado cum])lir las leyes 

que ha tenido á bien dictar la sabiduría del ( ’ongieso 

para la i)rovisión de i>astores que administien el pasto 

espiritual, haciendo que las ¡¡ropuestas recaigan en los 

más dignos y recomendables por su virtud y méritos.»

A uuesti'o juicio, el discurso del jefe del gobierno, 

interesado en ¡)resentar los sucesos ¡¡úblicos por el lado 

menos desfavorable, tarea de todas las administi-aciones 

que no cuentan de modo absoluto con la opinión general, 

demuestra bien á las claras que la empresa acometida 

por don Anastasio Bnstamante, iba á ser para él lo (jue 

para uu héroe griego fueron las armas de Aquiles; ¡)esa- 

das en demasía para la debilidad de sus fuerzas.

CAPITULO XX
1830

P rope cu f ' ión  de la  lucliii civi l.  — Don Nicol iip B ravo ,  " íticimI en jefe 
(le las  I ro p a s  del  f íol i icrao.  — D o a  J u n a  .Mvnrcz.  — l ’TOf-lama de 
Hravo .  — C o m u a i c u c i o a e s  cainl i i i ida s  e a t r e  . \ i v a r e z  y H r a v o . — 
A c c ió a  de p u e r r o  d e  V e n ta  Vieja .  — la e x a c l i l i i d  de la s  M olida s  
of ic iales.  — D o a  M a r i a n o  C e re c e ro  es  c o n d e n a d o  á la p e n a  c a p i -  
lal . — S u s p e n s i ó a  de  la s e n l e a c i a . — IV rr o r  ó i n q a i e l n d .  — M e 
d i d a s  o p r e s i v a s . — P r i s ió n  de  ( loa I s id ro  I ta fae i  ( l o n d ra .  — C a n s a  
q u e  se  s iguió á G o a d r n .  — r,s c o n v o c a d o  el Conp:reso á se sione s 
ex ir ao rd in i i r i i i s .  — D isc u rs o  d e  a p e r h i r a  d(! las  se si oae s .  — l i c -  
s i in iea del  d i s c u r s o  ]> ro aua c iado  p o r  l i u s l a n i a a l e .  — . \ p a r a l o  
m i l i l a r  en la a i>cr lura  de  se sion es .  — Senlonc ia de  C o n d r a . — 
P r i s ió n  de d o n  F r a n c i s c o  \  i c l o r i n . — l lvas ión  de V i c l o r i a . — 
C a u s a  fo r innda  ú d o n  Jo sc  .Snlirado. — S u  e sp o sa  d o ñ a  Do lo re s  
U c n l c r l a  r e p r e s e n t a  e n c r g i c a n i e a l e  c o n l r a  la s  i r r e g u l a r i d a d e s



de lu cnuPíi. — S a l g a d o  es  c o n d en t id o  ú peni i  ca])ili]l. — S u  e vn-  
pión y ])(.irriienorcs <le e lla.  — E x c i t a c i ó n  de lo? nii í i í í te i ' i í ilep.— 
Consejo  de  ífuei'fii f orn iudo á los  rons]>ir<idorep del  21 de  j u n io .
— Soii icnc iu  d e  los r e o s  ti n iu e r le ,  pr es id io  ó d e s t ie r ro .  — I m p o r -  
Inncin  q u e  p u d o  t e n e r  Jt> c o n s p i ro c ió n .  — Afíjenles j i e r se gu ido res .
— IvNposirión d e  los m i l i t a r e s  c o n t r a  los  d i p u t a d o s  i n d e p e n d i e n 
t e s . — A p r e h e n s i ó n  de Cata f io  y C o H n . — A s c s in u to s  de  Colín y 
V e r a m c n d i .  — l íenp re l i e i i s ión  de d o n  F r a n c i s c o  V i c t o r i a . — P r i 
s ión  de R o s n in s .  — P a r t e  y p r o c l a m o  del  ooni i indi in le  g e n e r a l  
de P u e b la .  — E je c u c ió n  de don  K runci sco  V ic to r i a .  — A p u n t e s  
i>io"]'iilíeos de A n d r u d e . — A cc ión  de T e x c u . — Don J u a n  Alvurez 
a t a r a  ñ l a s  i r'oiiíis del  ¿ íobierno.  — P o r m e n o r e s  de la l u i t a l l a . — 
. \ lvi i rez  im p o n e  á  su e n e m i g o  lu oupi tula<’ión.  — I n d e c i s io n e s  
de . \ r n i i jo .  — D e r ro l a  d e  l a s  t r o p n s  del  g o l i i e r ro ,  — M u e r t e  de 
. \ r m i j o .  — (' .onfesiones m i n i s t e r i a l e s . — In ip o r t i in c ia  d e  la  v i c lo -  
l i a  o b t e n i d a  ]ior . \ lvu re z .  — E je cu c ió n  de R o s a i n s  y de Cris lól inl  
l ' ' e r ná ndez .  — D e s a p a r i c ió n  de s u s  c a u s a s . — Don M a n u e l  G ó m e z  
P e d r u z a  l legn ú V e r a c r u z :  se  le n i e g a  p e r m is o  pai 'a  d e s e m b a r 
c a r . — D on  A n d r é s  O u i n t u n a  Hoo  a c u s a  al  m in i s t ro  K a c i o . — 
I m p o r t a n c i a  del  d o c u m e n t o  de  a c u s a c i ó n .  — Acc ión  de 'l a c ú m -  
l iaro en t ro  Coda l ln s  y C o r r e a .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de S a n  Luis .  
— E je c u c io n e s  d e  M á r q u e z  y G á r a t e . — E x p o s i c ió n  d e  d o n  Migue l  
B a r r a g á n  á  la s  C á m a r a s  c o n d u c e n t e  ú  u n a  rec o n c i l i a c ió n  g e n e 
ra l .  — ' l ' i runi a  del  g o b ie r n o ,  d e s c r i t a  p o r  O u i n t u n a  l íoo .  — A l e n 
t ados  del  7 de  d i c i e m b r e  en M o re l i a .  — E je cu c io n es .  — M u e r t e  
v io len ta  de L o re to  C a lu ñ o . — I M s ió n  del  d i p u t a d o  G a r c í a  ' l a t o . — 
E le cc iu n es  p a r a  el c u a r t o  C o n g r e s o . — A t a c n  C oda l lo s  la  c i u d a d  
de M o r d í a . — P o r m e n o r e s  de  aq ue l lu  ac c ió n  de g u e r r a .  — C l a u 
s u r a  d e  la s  s e s io n e s  ext  r a o r d i n n r i a s  del  l e r c e r  C o n g re s o  c o n s t i 
tu c io n a l .  — S i t u a c i ó n  de los  a s u n t o s  pú b l i c o s  s e g ú n  la s  n o t i c i a s  
of ic ia les.—C o n te s t a c ió n  del  p r e s i d e n t e  d e  1a C á u u ir a  de  d i p u t a d o s  
al  d i s c u rs o  de B u s t a m u n t e .  — S ig n i l i cn c ió n  de este  d o c u m e n t o .

Dejemos por nn momento la capital de la Eepública 

preparándose á moldear en los hornos de los más ardien

tes odios civiles los instrumentos destinados á la serie 

de SU])1ÍCÍQS que, vistiendo de sangre á unos y otros 

contendientes, dieron á los vencedores el aspecto de 

verdugos y  á los vencidos el de mártires. Dejemos la 

ciudad y salgamos al campo donde á medirse van las fuer

zas de ambos enemigos, por antiguos insurgentes ambas 

también acaudilladas. Sensible es para nosotros, since

ros admiradores de don Nicolás Bravo, verle, en lo que á 

seguirse va, combatiendo sin fatiga y sin violencia 

moral á sus antiguos camaradas; pero estamos muy 

lejos de pensar con otros historiadores que por ello sea 

justo hacer cargos á su consecuencia y principios jtolí- 

ticos. El héroe que supo desobedecer las órdenes que se 

le comunicaron para el fusilamiento de trescientos pri

sioneros españoles en represalias de la ejecución de don 

Li‘onardo, y pudo perdonarlos proporcionando á los 

insurgentes una gloria que ni á imaginarse llegó la 

épica antigüedad heroica, nada pudo hacer jamás sin 

motivos grandes también como aquella adniii’iible ven

ganza insurgente, y ese motivo fue sin duda la ílrmeza 

de las ideas que estimó conveniente abrazar y sostener 

después de hecha la independencia de México, á cuyo 

logro tan principalmente contribuj’ó. Lo hemos dicho 

otra vez: testigo de la i'uina del gran Morelos, obra y  

efecto de los émulos que no quisieron humillar su auto

ridad al prestigio de la del mártir de San Cristóbal 

Ecatepec, creyó quizás que su patria podría ser tanto 

más feliz cuanto mejor se conservasen sus gobiernos en 

un sistema distante por igual del abuso de libertad de 

los partidos populares, y del abuso de autoridad de los 

partidos aristocráticos; por remediar éstos, combatió á

Iturbide; por remediar aquéllos, combatió á Alctoria; por 

sostener sus ideas iba á combatir ahora á Guerrero. Al 

fin hubo de convencerse de que habíase equivocado, y á 

confesarlo vino más adelante, negándose á tomar, contra 

la i'evolución de Ayutla, las armas que el desaliento 

había hecho caer de sus manos, lavadas de cualquiera 

falta de que pudieran acusarle sus enemigos, en la heroica 

defensa de Cliapultepec contra el ejército amei'icano.

Volvamos, cortando nuestra digresión, al momento 

aquel en que designado por don Anastasio Bustamante 

para combatir á los pronunciados del Sur, iba á entrar 

en batalla con las huestes de su antiguo amigo y compa

ñero don Juan Alvarez. ¡Cuán otro fue éste que acaba

mos de nombrar de lo que el rencor y las diatribas de 

sus contrarios han hecho á mucha gente creer que fné! 

Porción no escasa del vulgo créele un ente incivil y 

ridículo, á  quien un burlón capricho trajo un día á la 

capital de la Eepública para gozarse viéndole correr 

desde la Cámara presidencial á sus abruptas montañas, 

espantado de los usos y costumbres, y aun de la vista 

de las gentes civilizadas. No fné así: nacido en Atoyac, 

pintoresca población del Sur, de padres regularmente 

acomodados, hizo en México sus primeros estudios que 

hubo de interrumpir por desgracias de familia y de 

fortuna que no habremos de detallar, pues no escribimos 

su biografía: á los veinte años de edad, la voz de 

Morelos, que llamaba á los surianos á luchar j)or la 

independencia de la patria , sacó á don Juan  Álvarez de 

sn retiro, y como todos cuantos se agruparon en tomo 

de aquel jefe ilustre, se distinguió en muchas acciones de 

guerra , especialmente en el Aguatillo y la Sabana, en la 

que quedó herido de ambas piernas: en el asalto de 

Tixtla, en la defensa del campo del Veladero, conquistó 

justo renombre de valiente y esforzado, y ya al lado 

de otros jefes, ya al frente de fuerzas por él organiza

das, no cesó de prestar auxilio á la causa insurgente, 

supliendo algunas veces de sn ya mermado peculio 

regulares cantidades para gastos de campaña. Procla

mado el Plan de Iguala, y adherido á él don Vicente 

Guerrero, á Alvarez se debió la rendición de Acapulco, 

y fné nombrado su comandante general y gobernador de 

la fortaleza; en 1822 desconoció la autoridad imperial de 

Iturbide, y cuando vió que el Plan de Jalapa no era eco 

de los deseos del país, tomó las armas para combatir á 

sus hombres, poniéndose al frente de un cuerpo de tro 

pas ím])rovisadas, bastante importante sin duda, puesto 

(jue contra él se envió nada menos que á don Nicolás 

Bravo con fuerzas competentes. Las divisiones de uno y 

otro jefe entraron en acción en la segunda quincena de 

abril de 1830, no habiendo producido efecto alguno 

la proclama siguiente, dirigida por don Nicolás á los 

habitantes del Sur, fechada el 2.5 de marzo:

«Conciudadanos: Jam ás oistei.« de mi boca otro 
idioma que el de la verdad: es desconocida á mi corazón



la falsía y el dolo; la experiencia de tantos años en que 
h vuestro lado y en vuestras filas se desarrolló con mi 
razón el amor íi mi p a tr ia ,  el de su independencia y 
libertad, me g-arantizan de mis asertos: escuchad la voz 
de vuestro paisano, atended á vuestro amigo y antip-no 
compañero. Tratan de seduciros con las halagüeñas 
ideas de que las Cámaras de la Unión están oprimidas, 
y que lo mismo están los Congresos de los listados: 
m cn t in iy  falsedad inauditas, pues sólo los que iio t ie 
nen vista pueden decirlo: se quiere que se elija nuevo 
Presidente, es decir, que la Constitución que hemos 
solemnemente jurado se destruya y no tenga  sus efec
tos. Estos son los motivos que se dan para su temerario 
pronunciam iento: yo os ruego, en nombre de la patria, 
que no les hagáis ca.so, que despreciéis su seducción, 
que no engroséis sus filas, que atendáis á vuestras casas 
y á vuestras siembras y  á vuestros intereses: la paz es 
la que debéis buscar, y no ayudar á una guerra  que 
quieren encender hombres inmorales que quieren me
drar con las revoluciones, engrandecer.se á costa de 
vuestros sudores y  sangre, y  con las revoluciones ocul
ta r  sus enormes delitos. Temen á la ju.sticia. Yo 
marcho h su exterminio, k cim entar el orden y las 
leyes, y  llevo para el ciudadano pacífico la oliva de la 
paz y la éjida de la justic ia, y para el revoltoso y a n a r 
quista la espada de la justic ia  y el rigor de las leyes. 
Que no logren seduciros, amados compatriotas. K1 
gobierno es justo  y  procura la felicidad de los pue
blos. ¡Paisanos; viva la ley y la Constitución, la inde
pendencia y la federación! y no hagáis aprecio de esos 
criminales, que pronto veréis desaparecer.»

Esta proclama, en que así ofendía á  sus antiguos 

amigos, fue c.^crita en Ciudad de Bravos, ó sea Chil]>an- 

cingo. Nadie la csciiclió, nadie qniso creer que fuese 

snj-a puede decirse, y como quien buscaba brindarle con 

un motivo para verle de ella retractarse, al ver aproxi

marse sus fuerzas, don Juan Álvai-ez le dirigió la comu

nicación siguiente:

«División protectora de la Soberanía de los Es
tados.— Exmo. Sr. — A la penetración de V. E. no se 
ocultarán las funestas consecuencias de un rom pi
miento de arm as entre am ericanos, que sólo deberían 
dedicarse á defender la patria  de sus enemigos exte
riores, y  al sostén de la sagrada carta constitucional, 
que como único medio para vivir libres .«ancionó el 
Congreso general. En tal concepto y en el de que sus 
fuerzas se aproximan á mí sin duda con el fin de hosti
lizarme, le advierto la responsabilidad tan grande que 
gravitará  sobre V. E. por el derram am iento de sangre 
que se origine si aun insiste en llevar al cabo tal pro
yecto, esperando me conteste con el dador de éste, sobre 
las miras que lo encam inan hacia este rumbo, para 
tomar las medidas convenientes al plan que me he pro
puesto sostener. Dios y libertad. Venta-Vieja, el 18 de 
Abril de 1830.—Juan Á karcz .—Exmo. Sr. general don 
Nicolás Bravo.»

Este contestó franca y  resueltamente con este otro 
oficio:

«Ejército de Observaciones.—Excuso decir & V. S. 
otra cosa sino que. obedeciendo á un gobierno justo y  
conístitucional, obro según sus órdenes, y éstas las eje
cutaré como le tengo indicado. Quedan k V. S. pocos

momentos para decidirse á mi propuesta anterior ó 
sn fd r  la suerte de una  guerra  que provocó sin justic ia . 
Si la sangre de que V. S. me habla en su oficio de ayer 
le es tan apreciable, sacrifique á su economía el impulso 
de sus pasiones, y cediendo k mis insinuaciones pón 
gase V. S. á disposición del Supremo Gobierno, como le 
tengo dicho, ó tema los más funestos resultados, la exe
cración de los pueblos, y las maldiciones de los m exi
canos. Cuando llegue aquel momento, reconozca V. S. 
sus errores, desista de su tem eraria empresa, y haga un 
nuevo sacrificio en las aras de la .patria . No olvide V. S. 
que es mexicano, y que la felicidad de la nación no está 
en la guerra  civil, sino en la paz y en el santo imperio 
de las leyes. Oiga V. S. los últimos consejos que le da 
un compañero an tiguo de arm as, y que en su unión ha  
dado días de gloria á nuestro suelo, y cediendo á la 
razón y á la jus tic ia  vuelva al sendero de las leyes de 
que se apartó. Estas son mis m iras; pero no perdiendo 
de vista mi deber m ilitar, obraré como mejor convenga 
al restablecimiento del orden. Repito k V. S. que la 
oliva de la paz y  la espada de la justic ia  van conmigo. 
La elección ya no parece dudosa. Es cuanto puedo con
testar á su nota citada.—Dios y libertad. Dos Arroyos, 
Abril 19 de 1830.—Xicolás Bravo.—Sr. Coronel don Juan 
Á lvarez.»

No habia esi>eraiizi\ de avenimiento alguno, y Álva

rez se resolvió á mosti’ar su ardimiento buscando al 

amigo-enemigo: así lo dice Bravo en su parte de la 

acción:

«A las tres y  media de la m añana se presentó con 
fuerza m uy respetable, y por las a ltu ras  que tiene k su 
re taguard ia  este punto, el coronel Álvarez: fué un a ta 
que continuado hasta las siete y  media de la misma'- 
por ambas partes fué m uy encarnizado: mas Álvarez 
quedó completamente derrotado y huyó disperso por 
las lomas, hasta el Veladero: la mortandad fué consi
derable, y perdió sus mejores jefes y  oficiales muertos y 
algunos prisioneros, de lo que daré el detalle correspon
d ien te .— Campo de Venta-Vieja, k cuatro leguas de 
Acapulco, á 24 de Abril de 1830.»

El éxito estuvo muy lejos de tener la im])ortancia 

que Bravo le atribuye en el citado pai-te; la victoria (luedó 

indecisa; el daño sufrido por uno y otro contrarios obligó 

á nuo y otro á retirarse, y cuando las fuerzas del gobierno 

liiciéronse de la ciudad de Acapulco, la aproximación del 

enemigo les obligó ú dejarla en manos del coronel Pita, 

quien antes de quince días capituló con la guarnición 

l>ronunciada por Guerrero. Los periódicos ministeriales 

de la época trataron de disculpar estos reveses, atribu

yéndolos cá planes de Bravo para el mejor éxito de sus 

operaciones, que no podían ser otros sino el de marchar 

en persecución de Guerrero des])ués de liabei' escarmen

tado á sus segundos; la poca importancia de todos éstos 

quiso demostrarla el gobierno publicando el 8 de mayo, 

en los periódicos, que según comunicaba Bravo, Gneirero 

había penetrado en la Sierra y se hallaba en la hacienda 

de Brea con cuatro ó seis hombres por todo ejército; no 

contaba, según las noticias ministeriales, con muchos más 

el cabecilla Polauco, pues sus tropas habíanse unido en 

San Marcos á los jefes del gobierno; Bravo había tomado



el 8 (le mayo el campo del Veladero con sus fortalezas y 

artillería, mandando arrasar aquéllas; Codallos había 

sido sangrientamente escarmentado el 3 en Cutzamala, 

y  los demás cabecillas no tardarían en hallarse en igual 

caso. Esta reseña la acompañaba E l  Sol  con el piárrafo 

que vamos á copiar aquí, para hacer ver cuán antigua es 

la falsa fraseología oficial: el párrafo en cuestión parece 

dictado en nuestros días: «Existen todavía, por d e s - 

gracia, hombres que quieren hacer pasar por patriotismo 

el promover y fomentar revoluciones para llevar adelante 

sus proyectos, pero también es cierto que una inmensa 

mayoría de la nación está desengañada y que hasta en 

los últimos pueblos de la República, todo el que tiene algo 

que perder, incluso los pobres jornaleros, temen á los 

revohicionai’ios más que á la peste, como que por ellos 

pierden el fruto de su trabajo, no tienen en qué ocupar 

su industria para ganar la vida y se han visto sumer

gidos en la miseria: deseamos que tan saludable desen

gaño sea permanente, porque no necesitamos más que 

tranquilidad interior para que cesen todos nuestros males 

y nos hagamos respetables á nuestros enemigos exte

riores. II De cómo comprobaban los sucesos la inexac

titud de estas noticias oficiales vamos á tratar inmedia

tamente.

Un gobierno que al dicho de sus papeles públicos, 

tan fuerte era en las diversas localidades agitadas por 

los revolucionarios á distancia de la capital, más debía 

serlo, por consecuencia, en ésta como centro de su pode

río: sin embargo, no era así, y ciertas 6 supuestas, las 

conspiraciones manteníanle en vigilia fatigosa. Dimos 

ya cuenta de la prisión de los hermanos Cerecero, dela

tados por el nombrado M edio-Rey  el 25 de marzo: uno 

de ellos, don Mariano, pertenecía en clase de alférez al 

ejército, y fné condenado por el tribunal militar á ser 

pasado por las armas; puesto ya en capilla, y cuando 

parecían agotados todos los esfuerzos que se hicieron por 

toda clase de personas para salvarle de la muerte, el 

vicepresidente Bustamante suspendió su ejecución de 

propia autoridad, rasgo humanitario y  generoso sobre 

el cual se hizo grande escándalo, elogiándole muy pocos 

como una sublime acción, y censurándole los más como 

un acto de indebida conmiseración, que habría de dar 

perniciosos resultados: consultando unos y otros pare

ceres en los periódicos de la época, se ve que se quiso 

i’cpresentar una comedia en que se hiciese de Busta- 

mante un verdadero padre de sus conciudadanos, que si 

nn día se encontraba obligado á derramar sangre de 

ellos, lo haría sólo en bien de la patria y seguridad 

general, no por odios ni venganzas personales. La pri

sión de los Cerecero había sido considerada como de la 

mayor importancia; la salvación de uno de ellos no podía 

convenir al gobierno, y para invalidarla sirvió de pre

texto otra conspiración: uSe ha justificado, dijo con este 

motivo E l  Sol, la reincidencia del subteniente Cerecero, 

seduciendo nuevamente al cabo del activo de Puebla,

Xogueira, para un asalto sobre la guardia de la Inqui

sición, con el fin de fugarse él y los demás reos que se 

hallan allí. Los que por una clemencia indiscreta con

tribuyeron y comprometieron al gobierno para la suspen

sión y ejecución de la sentencia, ¿qué responderán al 

terrible cargo que les resulte? Sentimos que los pro

nósticos de los hombres sensatos, pero severos con 

gentes muy criminales, hayan llegado á cumplirse; pero 

casi estaban en la misma naturaleza de la cosa por la 

debilidad en que seguramente se incurrió con un paso 

semejante. Con todo, una dolorosa experiencia há sido 

el desengaño más positivo de los que llenos de ideas de 

lenidad y dulzura autorizaron la providencia: por tanto, 

estamos persuadidos y casi seguros de que por parte del 

gobierno no se volverá á enervar más el poder judicial.» 

Estas amenazas de la prensa, la desconfianza en que 

vivían las familias temiendo verse envueltas en una 

delación cualquiera, puso en terror aun á los revo

lucionarios, pudiéramos decir de profesión, y Zavala 

refiere que esto le resolvió á salir definitivamente 

de un país en el que no se podía vivir ya con tranqui

lidad.

Los periódicos del 25 de mayo dijeron, en efecto, 

que ese día habían salido de México con pasaporte para 

los Estados Unidos, Zavala, Cornaro y C eru ti , cuyo 

desafecto al gobierno era público. nUn gobierno que aten

taba de tantos modos contra las libertades de los ciuda

danos, continúa diciendo aquel historiador, que empleaba 

medios tan inmorales para libertarse de las personas que 

aborrecía; que se valía de medios tan bajos para per

seguir, no podía dejar subsistir la libertad de imprenta, 

arma terrible y poderosa para descubrir las maldades 

de los que mandan. Se publicaba un diario titulado 

E l  Atleta^ mal redactado, pei'o que oponía, sin embargo, 

una censura obstinada á las demasías de aquel poder 

militar, y advertía á los Estados de los peligros que 

les amenazaban si no tomaban precauciones de las ten

tativas de los que, con capa de protectores de la Cons

titución, absorbían todos los poderes, destruían las 

asambleas legislativas, aprisionaban ciudadanos, autori

zaban desórdenes y preparaban suplicios. Los medios

legales no satisfacían á los ministros 6 no eran suficien

tes para hacer un ejemplar que manifestase á los escri

tores públicos que no ofenderían impunemente á los 

gobernantes, ni ejercerían contra ellos la censura de 

que ellos usaron con tanta amplitud como licencia en 

la administración de Guerrero. Multas, prisiones y



amenazas se emplearon inútilmente. Entonces se eclió 

mano de publicar nn deei'eto, que equivalía A una 

ley, por el que el gobierno se ai'rogaba el dercelio de 

imponer miiltiis á su arbitrio á los impresores de libe

los. A continuación condenó al dneño do la imprenta ele 

Ontiveros á pagar nnii mnlta de tres mil pesos, por 

liaber impreso imo de los números del A ¿Ida. Con esto 

consiguió hacer cesar aquel periódico, y con él, el único 

papel público qne denunciaba los extravíos del gobierno.«

El l íeg is tro  oficial del 10 de mayo anunció, en

efecto, que habiendo llegado E l  A tle ta  á deber nueve mil 

jiesos de multas, y no pudiendo pagarlos, le había sido 

embargada la imprenta por el juzgado respectivo. .iLas 

persecuciones contra las i)ersonas qne se suponía qne 

perteneciesen al partido de Guerrero 6 antiguos yorkinos 

se geuei'alizaron en todo el país, dice Zavala; don 

Cosme Ftirlong, hermano del gobernador de Puebla, se 

vio obligado á andar fugitivo; don Bernardo González 

Angulo, mexicano respetable poi- sus luces, sus servicios 

patrióticos y destinos que desempeñó, fué reducido A

D on  J u a n  N.  A lm o n le

estrecha prisión: el ex-goberiiador de Durango don José 

Baca Ortíz y su sucesor don Francisco Eloiiiaga tnvie-

F o c s im i l e  d e  In f in i ia  de d o n  Ji inn N .  A lm o n le

ron la misma suerte; en Chilinabua siete diputados 

fueron expulsos de su Estado, y muy pocos eran los 

pueblos principales de la República en los que el par

tido dominante no ejerciese su furoi'. Hemos referido los 

lazos que en Aléxico tendían los mismos gobernantes y 

el número de prisiones que se hacían frecuentemente: 

en Ifi de abril libró órdenes el ministro de la Guei-ra 

para arrestar al diputado don Juan Nepomuceno Almonte, 

por suponérsele órgano de comunicación entre los pai-- 

tidarios de Guerreare. Almonte tuvo la felicidad de 

escapar de esta desgracia, habiéndose podido ocultar de 

la saña de sns perseguidores, No tuvo la misma foiluna 

el diputado don Isidro Rafi\el Gondra, á quien no se le 

podía perdonar su constancia en sostener los derechos 

de sus conciudadanos y una firmeza que no doblegaba 

á las amenazas de los unos ni á las insinuaciones y 

ofertas del ministro Alamán: se inventó la existencia de



una gran conspiración, qne tenía por objeto asesinar 

al vicepresidente Bustaniante y entregar la ciudad de 

México al saqueo; se supuso qne la dirigía un extran

jero llamado Mr. Beltrancl, y  se libraron órdenes para 

arrestar al diputado Goiidra, que vivía tranquilo en una 

quinta á una legua de México, al coronel P inzón , á 

quien poco antes habían puesto en libertad, al extran

jero referido, al capitán Torres, á don Asencio Mesia y 

otros más; los papeles públicos, dirigidos todos por el 

ministerio, hicieron tal escándalo sobre esta figurada 

conspiración, qne por todas partes se creyó al gobierno 

amenazado de un riesgo inminente del qne acababa de 

librarse por un favor especial de la Providencia. La 

casa del diputado fné cateada, sus papeles ocupados y 

una cantidad que no pasaba de cuatrocientos pesos, con 

que fomentaba una pequeña huerta , se dijo que era para 

hacei' la revolución.

Entretanto se continuaban los procesos de los dipu

tados Alpiiche y don Anastasio Cerecero y del goberna

dor Salgado. Aquéllos fnei'on sentenciados á salir de la 

Eepública por seis años: del alíerez don Mariano Cere

cero ya dijimos fué sentenciado á pena capital y cómo 

suspendió Bustamante la ejecución. E l Sol  del 26 de 

junio refería así estos sucesos: «A resultas de las pri

siones hechas en la noche del día 24, de cpie dimos noti

cia aj'er, se ha descubierto en el hos¡)icio de San 

Jacinto, donde habitaba el diputado Gondra i>or tenerlo 

en arrendamiento, un snbteri-áneo con tres llaves, de 

que solamente se han encontrado dos, en el que se halló 

la correspondencia de Guerrero y otros cabecillas. En 

la gaveta de una cómoda estaban cartas nniy recientes, 

dándose aviso á Gondra de que Alvarez debería estar 

pronto sobre México con una fuerza considerable. Este 

descubrimiento se debe á la eficacia y actividad del 

señor comandante general de México don Felipe Coda- 

llos. )j Cuatro fueron los cargos que se le hacían á 

Gondra: haber tenido jautas en el mes de luai’zo último, 

en su casa de San Cosme, con objeto de disponer la 

revolución que entonces se preparaba; tener en su casa 

ocho mil pesos pai-a proteger la qne dió lugar á su pri

sión ; habei" tomado parte en los sucesos de la Acordada 

en 1828, y estar en correspondencia con el general 

Guerrero. Gondra quedó preso y á disposición de las 

Cámaras.

El 25 acordó el Consejo de Gobierno la convoca

toria del Congreso general á sesiones extraordinarias, 

qne comenzarían el 28 de aquel mes: se dijo que la 

reunión se había acelerado para que se pudiese formar 

el gran jurado que debía hacer la declaración correspon

diente de haber lugar á formar causa á  Gondra. E sta 

blecido entonces que la convocatoria señalase detallada

mente los asuntos que hubiesen de tratarse en las 

sesiones extraordinarias, el decreto relativo á la que nos 

ocupa abrazaba veintisiete puntos, que la brevedad á 

qne nos obliga el plan de esta obra no nos permite

insertar aquí. Pero de ellos va á darnos idea el discurso 

del vicepresidente en la apertura de sesiones: es docu

mento de grande importancia, cuya lectura recomen
damos

' H é  a q u í  el d i s c u r s o  de  U u s t a m u n t c :
«A l  c e r r a r s e  l a s  se s iones  o r d i n a r i a s  en  el ( i c m p o  de te rnn innd o  

p o r  la  C o n s t i t u c ió n  fede ra l ,  m a n i f e s t é  las  r a z o n e s  q u e  h a r í a n  i n d i s 
p e n s a b l e  c o n v o c a r  ii se s iones  e x t r a o r d i n a r i a s ,  y n h o r a  te ngo  In sa l is -  
faceión de  ver  r e u n id o  p a r a  csl tis al C o n g re s o  g e n e r a l  co n  el fin 
de o c u p a r s e  de  lus  i m p o r t a n t e s  m a t e r i a s  q u e  v an  ú s o m e te r s e  á su 
d e l ib e r a c ió n .  L a  o rg a n i z a c i ó n  de  la H a c i e n d a ,  la  del  e jér ci to  y  el 
a r r e g lo  de va r io s  r u m o s  de a d m i n i s t r a c i ó n  po l i l i ca  y e c o n ó ra i c a  
vnn ó s e r  el a s u n t o  de lus  p r e s e n t e s  s e s iones :  lu p r i m e r n  n eces i t a  y 
r e c l a m a  to d a  la a l c n c ió n  del  C o n g r e s o ;  el lu es  e s e n c i a l m e n t e  def ec 
t u o s a  y r e q u i e r e ,  p o r  t a n to ,  r e fo r m a s  f u n d a m e n t a l e s .  S u p r i m i d a s  las  
d iv e r s a s  of ic i na s  en q ue  e s t a b a  d i s t r i b u i d o  su m a n e j o ,  se a c u m u l a 
ron  to d o s  los  r a m o s  de  el en sólo la  S e c r e t a r i a  de H a c i e n d a  y las  
c o m i s a r i a s ,  r e c a r g á n d o s e  so h re  el l as  h a s t a  l a s  m á s  m e n u d a s  a t e n 
c io n es  del  se rv ici o p ú b l ico .  Ivsla c o m p l i c a c i ó n  de l a b o r e s  h a  s ido 
p e rn i c io sa  y los in t e r e se s  n a c i o a a l e s  l ian su f r id o  n o t a b l e m e n t e  p o r  
e lla.  Es,  pues ,  p r ec i so  e s t a b l e c e r  u n  o r d e n  m á s  m e tó d ic o  y r e g u la r ,  
en v i r tu d  del  c u a l  la s e c r e t a r í a  del  r a m o ,  l i b re  de  t o d a s  l a s  m in u c io 
s id a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s ,  q u e  n u n c a  h a n  d eb id o  o c u p a r l a ,  e j e rza  la 
i n sp e c c ió n  g e n e r a l  so b re  todo  el c o n j u n t o ,  q ue  es lo q u e  d e b e  c o n s 
t i t u i r  s u s  a t r i b u c io n e s .

» A  p e s a r  de la s  d U lcu l tades  q u e  h a  o p u e s t o  e s t a  o rg a n i z a c i ó n  
i m p e r f e c t a ,  se ha  t r a b a j a d o  co n  b u e n  éx i to  en la  m e jo r a  de  la 
H a c i e n d a  f e d e r a l ; se h a n  r e f o r m a d o  l a s  o f ic i nas  en c u a n t o  e s t a b a  
en l a s  f a c u l t a d e s  del  E je c u t iv o ;  se h a n  p u e s t o  en  ¡ j r ác t i ca  la s  m e d i 
d a s  a c o r d a d a s  en las s e s io n es  ó r d i n a r i a s ,  y la c o n t i n u a c i ó n  del  
e s t a n c o  del  t a b a c o ,  f ru to  de la s  m i s m a s ,  as i  c o m o  la s  f r a n q u i c i a s  de 
i n t ro d u c c i ó n  de v a r io s  e le c to s  a n t e s  ] ) r o h i b i d o s , h a  a u m e n t a d o  los 
i n g r e so s  dcl  e r a r io  en u n a  c o n s i d e r a b l e  p r o p o rc i ó n .  El los ,  sin e m 
b a r g o ,  e s t á n  t o d a v ía  le jos  de c u b r i r  los  p r e su j iu e s to s ,  y si en la  
d i s c u s ió n  de  és tos  so d e b e n  ¡ ¡ ro c u n i r  t o d a s  la s  e c o n o m í a s  c o m p a t i 
bl es  co n  l a s  n e c e s id a d e s  del  se rv ic io ,  no d e b e  p e n s a r s e  m e n o s  en el 
a u m e n t o  de  a q u e l lo s  p o r  m e d io  de  u n o  d i s t r i b u c i ó n  j u s t a  y  fáci l 
m e n t e  p r u c l i c a h l c  de c o n t i n g e n t e  e n t r e  los  E s t a d o s .  L a s  d e m á s  
m e d i d a s  a c o r d a d a s  yo p o r  la S e c r e t a r i a  del  r a m o  con la s  co m isione s 
r e sp e c t iv a s  de  a m b a s  C á m a r a s ,  q u e  se h a n  s e ñ a l a d o  en  l a  c o n v o c a 
to r ia ,  f a c i l i t a rá n  m u c h o  el l l e g a r  al p u n t o  i m p o r t a n t e  de c u b r i r l o s  
g a s t o s  c on  i n g r e s o s  fijos y s e g u ro s .  De es to  d e p e n d e  el c r éd i to  e x t e 
r ior ,  lu t r a n q u i l i d a d  i n t e r i o r  y la co n s o l id a c ió n  dcl  s i s t e m a ;  no 
p u e d e n ,  p u e s ,  p r e s e n t a r s e  ú la i l u s t r a d a  d e l ib e r a c ió n  del  C ongreso  
o b je to s  m á s  i m p o r t a n t e s  ni de  m á s  v a s t a  t r a s c e n d e n c i a .

»E1 e jé rc i to  se l ia a u m e n t a d o  y m e j o r a d o  en su e q u ip o  y d i sc i 
p l i n a ;  m u s  p a r a  p o n e r lo  en la f ue rz a  y a r r e g lo  q u e  es  deb ido ,  se 
n e c e s i t a  la c o o p e r a c i ó n  del  c u e r p o  legi s l a t ivo ,  e x p i d i e n d o  las  leyes  
q ue  se h a n  in i c i a d o  p o r  la  S e c r e t a r l a  de G u e r r a  y M a r i n a .  La  c o n 
d u c t a  del  so ld a d o  m e x i c a n o  en la  cr is is  po l í t i ca  q u e  la  n a c ió n  a c a b a  
de  p a s a r ,  lo h a c e  s u m a m e n t e  r e c o m e n d a b l e ;  va l i en te  y suf r ido en lu 
c a m p a n a ,  ni los  t r a b a j o s  ni l a s  p r iv a c io n e s  h a n  c a n s a d o  su c o n s t a n 
ci a ,  ni m e d io  a l g u n o  de s e d u c c ió n  h a  j )odido a l t e r a r  su f idel idad.  El 
o r d e n  p ú b l i c o  se h a  c o n s e rv a d o  p o r  s u s  v i r t u d e s ,  y  los  q u e  h a n  
i n t e n t a d o  p e r t u r b a r l o  h a n  s ido e s c a r m e n t a d o s  p o r  su  valor .

» N o  m e  d e t e n d r é  en r e c o m e n d u r  los  d e m á s  p u n i o s  s e ñ a l a d o s  
p a r a  l a s  a c t u a l e s  s e s i o n e s ; el C o n g r e s o ' c o n o c e r á  su  i m p o r t a n c i a  y 
les  p r e s t a r á  su  a t e n c ió n ,  d e b i e n d o  l l a m a r l a  de  p r e f e r e n c ia  aque l lo s  
de  in t e r é s  m á s  g e n e r a l ,  y de c uyu  r e so lu c ió n  d e p e n d e  el r e s t a b l e c i 
m ie n to  del  o r d e n  c o n s t i t u c io n a l  en a l g u n o s  Ivstados.  — L a  Iglesia  
m e x i c a n a ,  o b je to  c o n s t a n t e  de los  des ve los  del  g o b ie r n o ,  se rá  t a m 
bién p ro v i s t a  de  d ig n o s  p a s t o r e s ;  p e ro  h a y  o t ro s  n e goc ios  de i m p o r 
t a n c i a  q u e  le son c o n c e r n i e n t e s  y  d e m a n d a n  p r o n t a  r e so lu c ió n ,  p o r
lo q u e  se h a n  c o m p r e n d i d o  en la c o n v o c n to r iu .  — L a  t r a n q u i l id a d  
p ú b l i c a  r e c l a m a  l a s  r e fo r m a s  q u e  la e x p e r i e n c i a  h a  h e c h o  c o n o c e r  
c o m o  i n d i s p e n s a b l e s  en la s  l eyes  q ue  a r r e g l a n  la l ib e r t a d  de  i m p r e n 
ta ;  la s a b i d u r í a  dcl  C o n g re s o  d i c i a r á  la s  n e c e s a r i a s  p a r a  que,  c o n 
s e rv a d a  e s t a  p r e c io sa  l i b e r t a d ,  .«c r e fr ene  la l i cenc ia ,  p e r ju d ic ia l  al 
r e p o so  de  la s o c i e d a d  y al h o n o r  de  su s  ind ividu os.  — La  se g u r id a d  
i n t e r i o r  y la  h u m a n i d a d  e x ig e n  q ue  se p ro v ea  á la m a n u t e n c i ó n  de 
l a s  c á r c e l e s  y los  h o sp i t a l e s  de  e s ta  c a p i t a l ,  d e j a n d o  l i b re s  los fondos 
m u n ic ip o le s  p a r a  s u s  a t e n c i o n e s  p roj i ia s ,  y lu m i s m a  s e g u r i d a d  d e 
m a n d a  a q u e l l a s  m e d i d a s  q u e  p r e c a v e n  el c r im e n  a n t e s  de  c o n s u 
m a r s e ,  s e p a r a n d o  de lu o cas ión  de  c o m e te r lo  á los q u e  e s t á n  m á s  
e x p u e s t o s  á el lo p o r  c a r e c e r  de o c u p a c i ó n  y m e d io s  d e  subs i s t i r .  
' J 'odos los  d e m á s  p u n t o s  d e s i g n a d o s  en  la  c o n v o c a t o r i a  son de igua l  
i m p o r t a n c i a ,  y  en t od os se i n t e r e s a n  el b i e n e s t a r  y el l u s t r e  de la  

n ac ió n .
»E1 g a b i n e t e  de  M a d r id ,  no e s c u r m e n t o d o  p o r  l a  a f r e n t a  q ue  la s  

b a n d e r a s  e spa i io la s  su f r i e ro n  en T u n ip i c o  el a ñ o  a n t e r i o r ,  per s i s t e



Su resumen puede hacerse en bien pocas líneas: en 

seis meses que llevaba en ejercicio del {gobierno la admi

nistración bustamautista no había podido organizar ni 

la Hacienda, ni el ejército, ni los ramos políticos ni eco

nómicos; el desorden reinaba en sus oficinas y por él 

liabian sufrido notablemente los intereses nacionales; las 

mejoras en la Hacienda federal, tíiii ponderadas por los 

enemigos del gobierno, no permitían, no obstante, cubrir 

los presupuestos, y mantenían en suspenso el crédito 

exterior, la tranquilidad interior y la consolidación del 

sistema. En el aumento del ejercito, cuya disciplina no 

era perfecta y sí sólo mejor que antes habíalo sido, esta

ban las principales esperanzas del gobierno; faltaba aún 

ver restablecido el orden constitucional en algunos Esta 

dos ; pedíase la limitación de la liberttid de imprenta que, 

como hemos visto, no podía encontrarse más perseguida 

de lo que ya lo estaba, pues cesado habían todos los 

periódicos enemigos del gobierno; se estimaba de la 

mayor importancia el fomento de cárceles y hospitales, 

que bastasen, sin duda , á dar abrigo al número siempre 

creciente de perseguidos por las suspicacias de aquella 

administración; la revolución del Sur no había podido 

ser aún reprimida; se conspiraba sin descanso en la 

misma capital, centro del Ejecutivo, y no queriendo los 

descontentos reconocer los beneficios de la administración 

jalapista, se pedía el consentimiento de las Cámaras para 

recurrir á providencias fuertes y á la severidad de las 

armas. Quitado el oropel con que todos los gobiernos y 

todas las épocas engalanan estas piezas oratorias consa

gradas á hacer ver las cosas mejor que lo son en reali

dad, nadie podrá negar que nuestro resumen del discurso 

de Biistamante está exacto y fielmente hecho, y que él 

demuestra cuán distinta fue su administración de como 

la han pintado otros escritores. Xada queremos decir

en inv i idi rno?,  y a l g u n a s  Lropn? Uon s id o  ya m o n d o d u s  de la p e n ín 
su la  y  de  los  ¡pIos Canuri i i s  ú  la H a b a n a .  La  no t ic i a  solo d e  c.“los 
a p r e s t o ? ,  c o m u n i c a d a  ol ic i i i lmen le  u Ins im l o r i d n d e s ,  h a  b a f l a d o  
p a r a  e x c i t a r  el p a t r i o l ip m o  m e x i c a n o : c n d a  din pe r e c ib e n  av i sos  d e  
las  s u m n s  q u e  se p r e s e n t a n  c o m o  d o n n l iv o  p a r a  e q u i p o  d e  t r o p n s ,  y 
de los o f re c im ie n lo s  q u e  se  h o c e n  p o r a  su  m a n u t e n c i ó n  p o r  d i s t i n t a s  
c o r p o r a c i o n e s  y p a r l i c u l u r e s ,  c o n t á n d o s e  ya c o n  In de un  n i ímero 
c o n s id e rn b le  de so ldndos  pi ini  el cu so de  la i n v a s ió n  y m i e n t r a s  qu e 
és la  d u re .  El  E je cu t iv o  h a  t o m a d o  to d a s  los p r o v id e n c i a s  q u e  e.stún 
en su s  f ac i iKndcs  p a r a  p o n e r  i'i lu l ?ep ú b l i c a  en e s t a d o  de a d q u i r i r  
n u e v a s  p lo r ia s ,  si los e t e r n o s  enemi},'os de su i n d e p e n d e n c i a  y l ib e r 
t ad  o s a r e n  p o n e r  en el la  el pie,  y c u e n t a  co n  la  c o o p e r a c ió n  del  C o n 
g re s o  p a r o  to d n s  a q u e l l a s  m e d i d a s  l eg i s la t i va s  q u e  co n  el  m i sm o  
o b je to  p r o p o n e .  — L a  p n z  in l c r io r  hii s i d o  t u r b a d a  p o r  los m o v i m i e n 
tos  r ev o lu c io n n r io s  q u e  se  h an  c o n t i n u n d o  en el S u r  del  E s t a d o  de 
Mc.' íico, y h a  c o r r i d o  r ie sgo de s e r  n ü n  m á s  g r n v e m e n t e  c o m p r o m e 
t ida p o r  la s  cons ]) i ra c iones t r n m a d a s  en es tn  c a p i t a l .  L a  op in ió n  
])úb l ica ,  c n d a  vez m á s  p r o n u n c i a d a  c o n l r a  los p e r t u r b a d o r e s  del  
o r d e n ,  h a  a p o y a d o  e f i c a z m e n te  las  p ro v id e n c i a s  del  E je cu t ivo ,  y  é s te  
se h a  e s fo r z a d o  en  c o n c i l i a r  los  á n i m o s ,  e v i t a n d o  m e d i d a s  e x t r e m o s  
q u e  no fuesen  a b s o l u t a m e n t e  i n d i sp e n sa b le s .  L n  p e r t i n a c i a  d e  los 
e n e m ig o s  d e  1a l l o j iúb l i ca ,  p o r q u e  lo son lod os los  q u e  p o r  m i rn s  ó 
i n te r e ses  p e r s o n a l e s  ó p o r  e s p í r i t u  d e  ]>artído t u r b a n  su re poso ,  ha 
o b l ig a d o  á r e c u r r i r ,  d e s p u é s  de p r o b a d a  la  in s u l i c i e n c i a  d e  los 
med ios  de  l e n id a d ,  á p ro v id o n c ia s  fuer te s  y  al uso de  las  a r m a s :  
o s la s  y la s e v e r id a d  de la s  l eyes  r e s t a b l e c e rá n  el  sos iego  q u e  la  H c -  
pi ib l i ca  i iecesi la  p o r a  su  f o m e n to  y p ro s p e r i d a d  in t e r io r ,  l ' a r a  el 
log ro  d e  t an  i m p o r l a n l e s  objeto . ' ,  l a  nncióii  r u e n t a  con  los  luces  y 
p a l r i o t i s n io  de  s u s  d i g n o s  re])rescntanto.o,  c u y a  s a b i d u r í a  la e l e v a r á  
a l a l t o  r a n g o  á q u e  la  l l a m n n  su s  des t in os .»

de SU párrafo destinado á halagar el patriotismo mexi

cano, so pretexto de la supuesta tentativa de invasión 

española, pues con Zavala decimos á este respecto: «el 

lector, que sabe que no hubo tal expedición, ni tales 

preparativos, sacará las consecuencias... El gobierno... 

necesitaba buscar algunos apoyos ficticios á su poder, y 

el ministro Alanián, fecundo en este género de pequeñas 

intrigas, propias para deslumbrar algunos d ías,... creyó 

oportuno distraer la atención de los mexicanos con la 

invención de un próximo desembarco de españoles para 

invadir el territoiio de la República.« El verdadero 

fondo de aquella intriga lo descubrió Alanián desde que, 

presentándose á las Cámaras á noticiarlas el peligro, las 

excitó á conceder inmediatamente autorización al minis- 
iro de la Guerra para reorganizar el ejército y hacer 
otros gastos:  esto uo era más que solicitar hipócrita

mente la concesión de facultades extraordinarias seme

jantes á las que tanto habíanse declamado contra Gue

rrero. Diremos, antes de pasar adelante, que la apertura 

del Congreso hízose con grande aparato militar: á  las 

diez de la mañana el tercer batallón i)ermanente formó 

valla en los corredores dcl palacio, desde el salón del 

vicepresidente hasta el de la Cámara de diputados; las 

demás tropas de la guarnición formaron en la plaza de 

Armas; la batería de palacio hizo tres salvas de á 

veintiún tiros cada una, la primera al salir Bustamante, 

la segunda al llegar á la Cámara y la tercera á su 

regreso, y los generales, jefes y oficiales francos de ser

vicio formaron comitiva al vicepresidente.

Desde la apertura de sesiones extraordinarias á los 

primeros dias de agosto nada ocurrió de importancia 

bastante para juzgarlo digno de especial mención en 

estas páginas, que por serlo de una historia general del 

país no deben entrar en ciertos detalles, que bien nos 

duele hacer á nn lado, y si algunos no carecieron de ella 

no se nos pasarán por alto al tra ta r  de los sucesos á que 

puedan referirse. Apreliendídos, como en lo que ante

cede consta, algunos jefes de pronunciamientos y muchos 

sospechosos de conspiración, los amigos del gobierno 

clamaban por su castigo y contra la lentitud con que á 

su juicio se seguían las cansas. Declarado por la Cámara 

de senadores, erigida en gran jurado, haber lugar á for

mación de causa al diputado don Isidro Rafael Gondra, 

según el dictamen de la comisión respectiva compnestii 

de Gómez Farias, Horcasitas y Rejón, que dió cuenta 

el 30 de junio, fué entregado al tribunal competente, al 

que no pudo convencer por más esfuerzos que hizo de su 

inculpabilidad, y el 6 de agosto se pidió contra él la 

pena de cuatro años de destierro. Mas quizás por lo 

mismo que toda la sociedad veía próxima á estallar fra

gorosa la tormenta de sangre y de suplicios que el 

gobierno venía preparando, toda esa sociedad se empe

ñaba en incansables esfuerzos para retardar el supremo 

instante, y aun á riesgo de hacerse sospechosa á los dela

tores de oficio, no desperdiciaba recurso 6 intriga que la



condujese á su objeto de contener la saña oficial y sus

traerle víctimas: la comunidad del peligro unía íl quienes 

le temían: sólo así se explica que en aquel entonces, 

cuando más firme se veía entrar al gobierno en la senda 

áspera del absolutismo, pudiesen írsele de las manos sus 

más codiciadas víctimas. Dijimos ya cómo pudo evitar 

su ejecución el alférez don Mariano Cerecero; tócanos 

ahora decir cómo lograron, por el pronto, otro tanto el

gobernador de Michoacán don José Salgado y  don F ran 

cisco Victoria. Hermano éste de don Félix Fernández, 

más conocido por el nombre y apellido de Guadalupe 

Victoria, que á sí mismo se dió, fué amigo y partidario de 

don Vicente Guerrero y á su liacienda le signió en sn 

desgracia con rara consecuencia. Guando los abusos 

de los jalapistas motivaron la revolución de que tratando 

venimos, don Francisco, uniéndose al capitán Eendón, se

M o r e l i a .  — C o n v e n to  d e  S a n  A g u s t ín

declaró contra el gobierno de Bustamante, hostilizando á 

las tropas que guarnecían los puntos comprendidos entre 

los pueblos de Tlapa y Tecomatlán. Atacado con fuerzas 

superiores por el capitán don Tomás Moreno, fué hecho 

prisionero, y en la noche del 21 de abril fué conducido á 

México y en el acto se comenzó á instruirle la corres

pondiente causa: sus amigos y partidarios suscitaron con 

liabilidad numerosos estorbos y competencias (jue dificul

tasen la marcha rápida de la cansa, y asi lograron arran 

carle de manos de la comandancia militar de México y 

hacerle conducir á Puebla, facilitándole en ella el eva-
T. IV — 3>.

dirse de la prisión. Contra ello clamaban los p¿ipeles 

ministeriales cuando hizo subir de punto su ira la noticia 

de que otro tanto había conseguido Salgado. Su proceso, 

continuado con grande actividad y contra no menos 

hábiles estorbos y competencias, pues aun la Cámara 

de diputados de México llegó á dictar acuerdo inhibiendo 

del coiiociiiiiciito de la causa á la comandancia de More

lia, había, dice Zavala, llamado mucho la atención 

pública, habiéndose visto presentaree en la ciudad fede

ral á la señora doña Dolores Kenteria, esposa de aquel 

magistrado, que vestida de luto y bañada en lágrimas.



corría de un punto á otro reclaniaudo el ciunplimieuto de 

las leyes constitucionales holladas en el juicio militar 

que se seguía <á su marido: las enérgicas representacio

nes de esta ilustre mexicana, apoyadas sobre los prin

cipios fundamentales del sistema constitucional, si bien 

fueron escuchadas por la Corte Suprema de Justicia, no 

pudieron evitar el curso de la causa, que procuraba ace

lerar el comandante militar de aquel Estado, don Pedro 

Otero, encargado de hacer fusilar á  Salgado, para dar 

este espectáculo de terror á  Michoacán, en donde había 

muchos descontentos con el cambio ocurrido en la Repú

blica. Salgado fué sentenciado á la pena capital por un 

consejo de guerra ordinario, disponiéndose fuera puesto 

inmediatamente en capilla.

Hé aqui cómo el periódico titulado E l Michoacano 

libre  dió cuenta de la evasión: « En la madrugada del 

17 de agosto, en que se iba á recibir un oficial del Activo 

do Querétaro del traidor Salgado para conducirlo á la 

capilla, no se encontró ya en su prisión y se advirtió su 

fuga con la de otros dos reos de los que estaban en el 

noviciado de San Agustín de Mordía. El capitán de cívi

cos, don Jlanuel Ciríaco Ayala, encargado de sn custo

dia, no estuvo á aquella hora en la guardia , en la que 

se presentó á las cinco de la mañana ó después; en el 

cuarto ó celda fronteriza á la de Salgado se encontró un 

agujero, por el que se hizo prueba por ver si cabía 

un hombre de complexión delgada, y no cupo: en el 

aposento de Salgado se encontró la llave del mismo y un 

puñal. Tenía cuatro centinelas, dos en la puerta y dos 

en la ventana: no se sabe aún la hora precisa en que se 

fugó, y de cincuenta hombres que tenía de guardia no 

hay uno que hasta ahora diga cómo ni por dónde se fué. 

Toda la guardia está presa y  suponemos se formará la 

correspondiente sumaria y castigará con arreglo á orde

nanza al que resulte culpado.» Una carta dirigida á 

Jil Sol  desde Morelia, añadía: «Ya sabrán Uds. la 

fuga de Salgado, que siendo como es obeso, diz que se 

verificó por un agujero do menos de una cuarta de ancho 

entre viga y viga: no se encontró ni señal, ni escalera 

para subir la barda ni nada.» A esto añadía el periódico 

citado, bieu conocido como ministerial, y después de cen

surar las intrigas y manejos que facilitaron «la no menos 

escandalosa evasión de Victoria;» «otra circunstancia 

llama notablemente la atención en este asunto, y es la 

de que el reo Salgado, según parece, estaba entregado 

á la custodia de los milicianos cívicos, circunstancia que 

puede estimarse como la explicación del misterio, si )’a 

no es que el enigma consista en ella misma. ¡Entregar 

á los cívicos un reo de esta clase, á los cívicos, gente 

inexperta, indisciplinada y sin espíritu militar, ya que 

(jiiiera prescindirse de la adhesión y conexiones que pue

dan tener con el mismo Salgado, su antiguo jefe y  crea

dor, y acaso también con Cudalios, á quieii, según se 

dice, acompañaron en sus proezas ai principio! No nos 

cansaremos de repetirlo: el suceso es escandaloso i>or

mil aspectos. La censura eu el público es fuei te y uni

forme: un clamor general se escucha que condena el 

hecho y clama por la vindicta. El gobierno, el gobierno 

es á quien todos vuelven los ojos como eu espera de uu 

acto de ejemplar energía y  severidad, indispensable para 

salvar á la patria y  salvarse á sí mismo.» Pronto iba á 

verse complacido el sanguinario papel. Desde el lunes, 

16 de agosto, la comandancia general de México había 

dado principio al consejo de guerra encargado de sen

tenciar las causas formadas á los conspiradores del 21 de 

junio, en cuj'a fecha fué aprehendido el diputado Gondra. 

Presidía el consejo en uno de los salones de la Inquisi

ción el teniente coronel don Mariano Arista con seis 

capitanes vocales, y á ñn de proceder con maj'or acierto 

había precedido al consejo la celebración de una misa 

del Espíritu Santo dicha á las ocho de la mañana en el 

altar del Perdón de la catedral ante Arista y los vocales: 

tres días consecutivos duró el jurado, que no concluyó 

sino á las once de la noche del miércoles 18, siendo sen

tenciados á pena capital el teniente don Manuel Bello, el 

subteniente don José Chavarría y  el sargento segundo del 

séptimo batallón permanente Damián Xájera. El subte

niente don Mariano Cerecero, como que había sido ya sen

tenciado á la pena ordinaria y su ejecución se suspendió 

por disposición del supremo gobierno, conninicada por el 

ministerio de Justicia, no pudiendo volver el consejo á 

ocuparse de este reo, falló que por coiulucto de la coman

dancia general se dijere al supremo gobierno levantase 

la suspensión para que tuviese efecto la sentencia ante

rior. Fueron condenados á presidio el francés Bertrand 

y los sargentos del depósito Almogóvar y Nogueira: el 

primero á diez años y los restantes á se is ; á destierro 

el segundo ayudante don Tomás Gómez, el corneta del 

séptimo batallón Alejo Rodríguez y el paisano Asensio 

Mesía, los dos primeros á seis años y el tercero á cuatro; 

el sargento Salvador a un mes de suspensión de empleo; 

á ocho años de servicio en las armas á Pedro Jiménez y 

á Manuel Gallegos; eu libertad el coronel Pinzón, primer 

ayudante Bonilla, capitán don Manuel Torres, sargento 

Emeterio Serrano, granadero Solano y paisanos Diego 

Domínguez y Gabriel Bastida. L a causa pasó para su 

revisión al asesor. E sta  sentencia dictó á Zavala las 

siguientes consideraciones: «si se examina imparcial- 

mente qué especie de conspiración podían formar dos 

oficiales sin nombre, sin recursos, sin talentos y  uu sar

gento, se reconocerá en el momento que era necesario 

tener mucha sed de sangre para dar importancia á seme

jantes cosas. Ninguno podrá persuadirse que el gobierno 

fuese tan débil que pudiese caer por los esfuerzos de 

personas insignificantes, y cuando mucho se deberá con

ceder que aquellos infelices no serían afectos á los que 

gobernaban entonces, que dejai-ían escapar algunos pro

pósitos imprudentes y que quizás harían algunas tenta

tivas para hacerse i>rosélitos. Esto habíamos visto en 

tiempo de Iturbide, de Victoria y  de Guerrero, pero



minea vimos subir mi solo mexicano al cadalso. El san

griento ejemplo que lia dado la administración de Biista- 

mante, Fació y Alamán, formará un articulo de acusación 

contra estos hombres, que al ocupar el poder, arrojando 

al que lo obtenia, ofrecieron venir á dar libertad y 

prosperidad á la República.» Contra la opinión de 

Zavala, la nuestra es la de qne el gobierno de Busta- 

mante era y se sentía bastante débil y mal apoyado pol

la opinión general, y  por eso buscaba eu el terror el 

sostén de que carecia y por eso también de todos sospe

chaba y todos antojábansele espantables enemigos. Y por 

cierto que sobráronle colaboradores á su obra. Don 

Felipe Codallos, ya nombrado, fué uno de los más acti

vos; cansado sin duda de perseguir á hombres tan 

insignificantes como los asi juzgados jtor Zavala, el 

mismo dia ]S, fecha de la sentencia de los conspii’adores 

del 21 de junio, hizo publicar por suplemento á los 

periódicos una exposición que él y  la guarnición de la 

capital elevaron por conducto del supremo gobierno á las 

Cámaras pidiendo la aplicación del artículo 4 .“ del Plan 

de Jalapa á varios miembros de una y otra, á quienes se 

atribuían miras y  manejos contrarios á  los objetos de 

dicho plan; la exposición mereció el más detenido exa

men por ])arte del gobierno, y faé secundada desde luego 

por la legislatura del Estado de México: los diputados

cuya exclusión se pedía, fueron: H errera , Bocanegra, 

Baradre, don Hernando del Valle, Bermúdez, Palomino, 

don Pedro Anaya, Ulloa, don ]\[atías Quintana, don 

Andrés Quintana Eoo, Moreno, Salvatierra, García Tato, 

Escudero, P la ta , Baso, G annendia, Ordáz y Güido, y 

de la Cámara de senadores líe jón , Acosta y Viesca: la 

exposición concluía en estos términos: «La guarnición 

de México invita al Congreso general y  á las demás 

guarniciones del Estado á unir sus votos y representar 

al gobierno la necesidad de poner en ejecución el dicho 

artículo 4.", como el único medio de salvar la nación en 

las presentes circunstancias.» En documentos de esta 

especie es en lo que nos apoyamos para asombrarnos de 

que otros historiadores hayan pintado feliz y bien acep

tada por la nación la administración bustamantista, que 

teniendo encarcelada ó perseguida á la mitad de sus 

conciudadanos, era molestada á las puertas mismas de la 

capital por cabecillas pronunciados como Colín y Cataño, 

que tenían establecidos sus reales en los montes de 

Chalco y  Cuantía. Aquél fué aprehendido el 21 de agosto 

y éste se entregó voluntariamente por falta de elementos 

para evitar la activa persecución que se le hacía, y

ofreciéndosele respetar su vida fué encerrado el 31 de 

agosto en la cárcel nacional. Colín y el coronel Reyes 

Veramendi, aprehendido por don Felipe Codallos, fueron 

muertos por sus guardias so pretexto de haber intentado 

fugarse. Pero el mejor golpe que por entonces pudo 

asestar á la revolución aquel gobierno, fué el que reci

bieron don Francisco Victoria y don Juan Nepomuceno 

Rosains en los primeros días de setiembre: lié aquí el 

parte del gobernador del Estado de Puebla, teatro de 

aquella catástrofe; su fecha es ] 1 de dicho setiembre:

«Por partes fidedignos de a lgunas  autoridades y 
aun de varios particulares de esta ciudad y de los pue
blos limítrofes, se me denunció una  conspiración que, 
d irig ida por los anarquistas Rosains y reo prófugo Fer
nández, alias Victoria, debió estallar en estos últimos 
días con objeto de secundar el monstruoso plan de los 
disidentes del Sur y reproducir en esta capital las esce
nas de dolor y escándalo que á fines del año de 28 
llenaron de consternación á los hab itan tes  de la h e r 
mosa México. El plan debió haberse proclamado en las 
ciudades de Atlixco y Matamoros, pueblos de Chalchi- 
comula y otros excéntricos, con el fin de a traer las 
atenciones de las tropas hacia  esos y debilitar la fuerza 
de esta guarnición para dar en ella un golpe decisivo, 
tanto más formidable para el Estado cuanto que diri
gido al cerebro de su gobierno le precip ita ría  sin duda 
en un verdadero acefalismo, cuyas fatales consecuen
cias sería imposible describir. Por fortuna la exactitud 
de las noticias recibidas me condujo á la adopción de 
providencias apropiadas para  em barazar la práctica de 
tamaños atentados, y en su v irtud se logró aprehender, 
casi en los momentos de dar el grito, á los facciosos de 
Atlixco, á quienes no ha  quedado ni aun el triste recurso 
de denegar los hechos. Asi por las deposiciones de éstos 
como por las de dos testigos á quienes intentó seducir el 
citado Rosains, dispuse igualm ente  su aprehensión en 
circunstancias en que con estos últimos se hallaba en 
su propia casa concertando los medios para llevar al 
cabo su feroz intento, lo que se practicó la m añana 
del 7 del corriente, conduciéndolo al cuartel del quinto 
regim iento , donde se halla  á disposición de un fiscal 
experto que conoce de su causa y la de los demás cóm
plices, que así para evitar demoras en el curso de ésta 
como para  asegurarlos com petentem ente, ordené se 
trasladasen á esta capital. Como Rosains y Fernández 
debían obrar en combinación y d irig ir  de consuno los 
movimientos que en ésta debieran practicarse, se acercó 
este último á inmediaciones, y ocultándose en el molino 
llamado de L n medio, de la pertenencia del prófugo don 
Cosme F u rlong , fué reaprehendido en este punto la 
m adrugada del 9 en unión de su socio Agapito Casasola, 
que le acompañó desde el momento de su evasión y 
aun fué el agente principal de ta l maniobra. Fernández 
ha sido ejecutado en este día con arreglo á la sentencia 
del consejo de gu erra  ordinario que le juzgó, y pronta
mente se someterán al fallo del mismo tr ibunal los demás 
cómplices que se hallan aprehendidos; la vindicta de la 
patria será cum plidam ente satisfecha, y V. E. no dude 
que la tranquilidad  y reposo público en este Estado de 
mi mando serán sostenidos con el mayor esmero y vigi
lancia. Al anunciarlo  á V. E. tengo la satisfacción de 
comunicarle que, á excepción del círculo estrecho de 
esa facción crim inal y miserable, el resto de los ciuda
danos, los pueblos todos y las autoridades del Estado 
sólo deseau la paz y el sosiego, resultado del justo  aca-



tamieiito de las leyes y  de la deferencia y  sumisión al 
actual leg-ftimo gobierno.»

A este ]):irte ridículo, que acreditii la iinstracióii de 

las gentes de a^uel gohicrno de las personas honradas 
y  decentes,  acompañaba esta proclama :

«Compañeros de arm as: Tengo la satisfacción de 
anunciaros que en la m adrugada de hoy h a  sido apre 
hendido por el sargento mayor del quinto regim iento 
perm anente don Albino Pérez, á la cabeza de 30 hom
bres del mismo cuerpo y del cabo de la seguridad pú 
blica Basilio Palacios, con otros seis hombres de ella, el 
reo prófugo Francisco Fernández (a) Victoria y su com- 
pafiero Agapito Casasola. Bien conozco las virtudes 
cívicas y morales que adornan á los militares que for
man la guarnición de esta plaza, y por lo mismo sé que 
les cabrá el mayor júbilo  y placer por aquella  noticia, 
no por un principio bajo é innoble, cual fuera la des
gracia de un hombre, sino porque ahora la ju s t ic ia  no 
será burlada, las leyes quedarán obsequiadas, la patria 
gozará de más tranquilidad  y la nación verá el castigo 
de los que in tentan pertu rbar su orden. Militares; como 
comandante general os felicito, porque os supongo an i
mados de tun generosos sentimientos, y  como coronel del 
5.° regim iento perm anente me congratulo con vosotros, 
porque ahora se patentiza al orbe que los oficiales y 
tropa encargados de la custodia de Fernández, cuando 
éste verificó su fuga , no contribuyeron á semejante 
c r im e n , ni mancharon el brillo de sus a rm as . — Juan 
J. Ándrade.»

Tomándolo de uu papel de la época, Zavala da cuenta 

de la ejecución en los siguientes términos: «...Luego 

que llegó Victoria, mandó el comandante general ejecu

tar la sentencia dentro de veinticuatro horas. Victoria 

escuchó esta orden con calma é hizo llamar á un sastre 

para que le hiciese ini vestido de luto, que se concluyó 

al día siguiente. Pidió á Albino Pérez que le permitiese 

afeitarse, pero le fue negada la demanda como contraria 

<á ordenanza. Luego que se vistió con su traje de duelo, 

avisó estar dispuesto, y Albino lo hizo sacar <á la plaza 

de la ejecución, en donde formó sus tropas. Antes de 

sentarse en el banco fatal pidió pei-miso para hablar il 

los espectadores, y dirigiéndose al pueblo dijo en alta 

voz;—Compañeros y amigos: yo voy ;l morir, pero habrá 

muchos que vengarán mi m uerte .— Se sentó, y al acer

carse Albino con intento de darle uu abrazo, Victoria le 

pliso la mano al pecho, diciendo:— Usted no es digno 

de abrazarme á mi; haga usted su deber.— Entonces se 

sentó otra vez con serenidad, puso las manos sobre las 

rodillas y fué fusilado, siu hacer otro movimiento que el 

de caer muerto." Esto aconteció en 11 de setiembre, 

cuando se estaba celebrando la victoria de Tani])ico 

ganada un auo antes bajo la administración de Guerrero. 

Esta coincidencia ha hecho creer qne intencioualiiiente 

se escogió aquella fecha para la ejecución de don F ran 

cisco Victoria, que había concurrido á la caiiipjiña contra 

Barradas. Mácelo asi notar el señor Palafox en los 

apuntes ya citados, retratando del modo siguiente al 

coronel don Juan José Andrade, uno de los signatarios 

del plan de Jalapa y autor del parte y proclama que

hemos copiado: «Andrade, hijo de un jefe realista, 

había sido educado en los principios, no solamente de 

rigorosa disciplina militar, sino de verdadera crueldad 

con que la clase de tropa era tratada por sus superiores, 

y lo que es más, en los de obediencia pasiva y servil á 

las órdenes del rey; todo en imposible consorcio con las 

ideas republicanas, á que no dejaba de inclinarse, lo cual 

hizo de él lo que de otros muchos, que al fin no fueron 

hílenos monarquistas ni buenos republicanos; hombre de 

carácter áspero, de escasísimo talento, falto de educación 

civil é insensible á los padecimientos de sus semejantes, 

no habría podido llevar las riendas del gobierno si en su 

derredor no se hubieran agrupado algunos de sus corre

ligionarios que no carecían de dotes administrativas: en 

medio de todos sus defectos, que en verdad eran graves, 

y entre los cuales sobresalía la lubricidad, que le condujo 

á cometer arbitrariedades y á poner en ridículo el carác

ter de que estaba investido, poseía dos cualidades úni

cas, valor y pureza en el manejo de caudales públicos; 

fué gran auxiliar de sus iniquidades el jefe de policía 

Basilio Palacios por su bajeza y su crueldad.” Dejémosles 

instruyendo á Rosains una causa que han hecho célebre 

lo atentatorio, lo irregular y lo abusivo de la conducta 

infame de sus jueces, y mientras llega la fecha de la 

ejecución tratemos del desastre que padecieron las tro

pas del gobierno en la reñida acción de Texca.

Los periódicos del 15 de agosto habían anunciado 

con regocijo, y llamado especialmente sobre ello la 

atención pública, que según comunicaciones oficiales 

de don Nicolás Bravo, el general don Gabriel Armijo se 

había movido sobre Texca con la mayor parte de su divi

sión y restablecido la tranquilidad en todo el rumbo de 

Acapulco, después de haber puesto en fuga á don Juan 

Alvarez, á quien se suponía reducido á las últimas 

extremidades. Zavala observa, con razón, que era , no 

obstiinte, muy notable que dos generales de división 

como Bravo y Armijo estunesen  empleados en hacer la 

guerra á lo que llamaban un puñado de facciosos que 

no podían hacer frente á los soldados del gobierno, man

teniéndose en los bosques, barrancas y lugares esca

brosos é inaccesibles; sin embargo, se advirtió (pie el 

general Bravo se había replegado hasta Chilpancingo, 

aunque á  esto se alegó que necesitaba reparar su salud, 

y se advertía igualmente que Armijo estaba reducido á 

Texca, sin desamparar aquella posición poco interesante, 

ó al menos no tanto que debiese permanecer en ella por 

mucho tiempo el principal jefe de operaciones. De los 

ataques de Venta Vieja y el Veladero, dados en abril y 

nitiyo, se había dicho en el Registro Oficial,  papel del 

gobierno, que los facciosos  del Sur habían recibido 

golpes mortales, y que el coronel Alvarez, su principal 

jefe y segundo del general Guerrero, se había refugiado 

á las tierras enfermizas de las costas, en donde sólo 

tenían por abrigo el cliniii, no pudiendo resistir á  las 

tropas de la República.’’



Vamos á ver cuán falsas y sin ñuidaiiieiito habían 

sido aquellas especies, y al efecto nos serviremos no de 

las noticias del autor del E n sa yo  hislórico,  sino de las 

lie carácter oficial publicadas poi- los periódicos del go

bierno ; dicen a s i ; »Sin duda habrán extrañado nuestros 

lectores el silencio que hemos guardado en orden al 

revés sufrido en el Sur por la división que mandaba el 

desgraciado genei-al Armijo, cuando este suceso, no tanto 

por su magnitud cuanto por ser muy raras estas desgra

cias en el ejército que obedece al gobierno legítimo de 

la República, era, desde el momento que se divulgó la 

noticia, el asunto que ocupaba todos los ánimos, siendo 

para unos motivo de fiiutástica jactancia é infames des

ahogos, y para otros de justa coustei-nación de que cier

tamente hemos participado nosotros al ver combatida, 

aunque por un momento, la justicia y enorgullecido el 

c r im e n .A c h a c a  el periodista su silencio al deseo de 

no comunicar á sus lectores sino noticias de comprobada 

exactitud, y prosigue después: »A la madrugada del 

día 26 de agosto se aproximaron á Texca algunas parti

das de Alvarez, de k s  que no se tenía la menor noticia 

antes, pues el anuncio de que estaban en las inmedia

ciones fué algunos tiros que les dirigieron del campo de 

la Caballería antes de amanecer-, ya que era de día 

liicieron una descarga por donde estaba alojada parte 

de la compañía de Acapulco; se les contestó el fuego, y 

cuando se retiraron salieron las guerrillas nuestras, como 

diariamente lo hacían, á explorar el canjpo, en persecu

ción de ellas; pero como aquel ten-eno oculta mucho la 

gente en los bosques espesos y barrancas, se encontra

ron de repente con una multitud de hombres que los 

batían por todas partes, de lo que resultó que hicieran 

prisioneras dos guerrillas nuestras de á veinticinco hom

bres cada una, matando á un oficial del primer batallón, 

que mandaba la una, y  cogiendo á otro del séptimo, que 

mandaba la otra. El señor Merino salió con el objeto 

de auxiliar á dichas guerrillas y  de sacar de eutre ellos 

al capitán Domínguez, que estaba batiéndose con otra 

pequeña guerrilla; logró sacarlo, pero con mil trabajos, 

pues salió con treinta hombres, y en retirada se les 

escapó á más de cuatrocientos que lo venían batiendo 

desde un cerro, perdiendo tres hombres muertos y cinco 

ó seis heridos. Después de este ataque empezaron á 

formar toda su fuerza, poniéndola á la vista dividida en 

tres grandes trozos que pasaban de mil quinientos hom

bres. El general Armijo intentó atacarla, pero la fuerza 

disponible, dejando cubiertos los puntos más precisos, 

no llegaba á cien hombres, poi- lo que resolvió establecer 

una linea de defensa en los cerros más á propósito: al 

efecto, se empezó á trabajar, subiendo todo lo que había 

en la plaza al cerro de la Caballería; se subieron los infe

lices enfermos, que j)asabau de cien hombres enteramente 

inútiles, y se empezaron á fortificar los puntos. Los 

enemigos no habían hecho movimiento desde la mañana, 

pero observando lo que se hacía, se fueron aproximando

hasta romper el fuego de ambas partes y por todos 

los puntos, que duró hasta ya entrada la noche, durante 

la que solo se tiroteaban de cuando en cuando; amaneció 

el día siguiente, el tiroteo duró todo el día, cesando de 

rato en rato, pero cargando más el fuego al cerro de la 

derecha, que mandaba con cosa de cincuenta hombres 

el capitán Salas del décimo batallón, que tenia á su 

frente en otro cerro inmediato uno de los trozos de ellos, 

compuesto de más de quinientos hombres. Salas estaba 

colocado detrás de unas peñas en dicho cerro, y á su 

espalda, como á cincuenta pasos, se había hecho un 

reducto cubierto con treinta y tantos hombres; más 

abajo, en otro cerrito, había otro parapeto cubierto con 

igual fuerza. En la tarde de dicho día, que el fuego 

era excesivo, de repente se oyó una gran descarga por 

los enemigos y cesó el fuego, y al mismo tiempo muchos 

gritos; por fin dijeron que querían parlamentar, y habién

dole dado parte al general, dijo que estaba bien, y se citó 

para el día siguiente el paraje, comisionando tres indi

viduos por ambas partes: tuvo efecto esta entrevista al 

día siguiente, y  en la noche hubo solo uno que otro tiro, 

pues liabian ofrecido que cesaría el fuego: el resultado 

fué que de la entrevista nada salió, pues querían que 

capitulara la división 6 que se pronunciara f o r  su 
plan ,  que tira directamente al gobierno. El general 

tuvo algunas contestaciones de oficio, pero nada consi

guió, pues ya he dicho que querían que se adhiriese á 
fu erza  á su plan.

«Sin saber qué partido tomar, el general Armijo 

mandó al capitán Morales, en la noche del 28, con dos 

subalternos y cien hombres para Acapulco, con objeto de 

traer uu cañón y municiones, porque ya éstas y las 

piedras de chispa estaban sumamente escasas. Salió 

Morales para su destino, y  fué atacado en su marcha 

por trescientos hombres de Alvarez, según éste mismo 

dijo después á los oficiales presos, quedando completa

mente derrotado, pues sólo pasaron para Acapulco 

cuarenta hombres, quedando muertos, prisioneros ó heri

dos los demás, y cuatro dispersos que volvieron al 

campo; con esto quedó la fuerza enteramente disminuida, 

y los puntos cubiertos con la muy precisa. Los enemi

gos permanecieron aquel día y el siguiente también sin 

hacer fuego, pues sólo se oía uno que otro tiro cuando 

se acercaba alguno de ellos; todavía hubo sus contesta

ciones de oficio entre Alvarez y Armijo el día 29, y el 

fuego había cesado; pero al amanecer del 30, día des

graciado para la patria, tiraron los enemigos un caño

nazo con dirección al campo de Salas, que estaba más 

inmediato al de ellos, y este cañonazo sirvió para los 

malvados como de voz preventiva, porque al segundo 

que dirigieron atacaron todos los puntos y asaltaron el 

fortín del cerro, que estaba detrás de las peñas que 

cubría Salas, saliendo del inmediato bosque, á distancia 

de cincuenta pasos, una multitud de liombres que se apo

deraron del fortín, cuyo punto ei-a el más ñivorable para



nuestras tropas, pues desde él se dominaban todos 

los demás, y principalmente la plaza. Tiendo esto los 

que cubrían los demás puestos, qnien no cayó prisionero 

se replegó al cerro de la Caballería, donde permanecía 

el general Arniijo, quien desapareció en este momento 

sin avisar á nadie, pues cuando lo buscó el señor iíerino 

no le encontró por ninguna parte. Hechos dueños de 

todos los puntos jirincipales y  de parte de la fuerza de 

los cerros de la derecha, no quedó otro recurso que 

entregar el último punto, que estaba cubierto por los 

enfermos que podían tenerse en pie, y por los que se 

replegaron de los demás puestos que eran pocos: el hacer 

defensa allí era imposible, porque el cerro estaba domi

nado por todas partes: Merino envió á un oficial con 

recado para Alvarez, diciendo que entregaría el pnnto, 

pero que evitara el derramamiento de sangre: admitida 

la proposición, Tolanco subió á entregarse del pmito. 

Salieron muchas partidas i>or todas partes en busca de 

Armijo, á quien encontraron en el camino que va para 

Acapulco y mataron á machetazos, exponiendo después 

su cadáver antes de darle sepultura. A los oficiales y 

tropa de la división les propuso Alvarez que tomasen 

partido con él ó que si no querían les daría sus pasa

portes: nadie tomó partido con él. Puede nsted creerme, 

que las circunstancias en que se encontraron fueron 

bien críticas, pues se vieron aislados, sin víveres ni 

municiones y sin recursos: da compasión lo que han 

padecido.«

Esta carta fué escrita cu Cliilpancingo el G de 

octubre por nno de los jefes de la división de Armijo. 

Al insertarla E l  Sol  añadió: «Excusado nos parece hacer 

reflexiones á lo que antecede, y así, sólo llamamos la 

atención hacía la desventajosa y muy crítica situación en 

que se encontraban aquellos valientes y sufridos mili

ta res ,  reducido su número por los muchos enfermos, 

precisados á lidiar con masas enormes capaces de oprimir 

por .sólo su número, teniendo que defender luia línea 

muy extensa, por exigirlo así las circunstancias del 

terreno, exhaustos de fatiga por la prolongación de nn 

ataque continuado por cuatro días, haciendo esfuerzos 

desesperados, y por última desgracia llegar á faltarles 

las municiones, circunstancia que por sí sola les ha 

arrebatado la gloria de que todavía hubieran podido 

cubrirse combatiendo hasta rechazar á sus numerosos 

enemigos. Estos, i»or otra parte, ¿qué han conseguido 

en realidad? Casi nada más qne un desengaño qne les 

debe ser sumamente penoso, pues su triunfo no les ha 

servido sino para convencerse de qne en las tropas 

del gobierno á la par brillan el valor, acreditado aun en 

esta misma de.sgracia, y la fidelidad, en el hecho de no 

haber conseguido que uno solo de aquellos trabajados 

y combatidos soldados haya querido... aceptar las ofertas 

de los vencedores... con tal de conservar sin mancha el 

honor y la fidelidad á sus juram entos.« Des])ués de 

leer lo qne precede, tan falto de lógica, de buena fe y

aun de sentido, siéntese uno inclinado, más que á censu

rarle, á compadecer á ese gobierno que descubría la 

burda trama de sus intrigas: cuando todo le sonreía, 

cuando la suerte concedíale pequeñas victorias sobre el 

enemigo, ponderaba sus triunfos presentando á sus con

trarios reducidos al último extremo del número y la 

impotencia y consternados al primer revés; la vanidad, 

que es indiscreta, rastreando disculpas, le hacía confesar 

la mala organización de sus divisiones de campaña y el 

descuido en nninicionarlas de pertrechos y bastimentos, 

poniendo en cambio de relieve la cuantía de la fuerza 

enemiga; su arrojo y habilidad en la ofensiva; su gene

rosidad en sostener un ataque en que la victoria era 

suya para invitar al contrario á nn acomodamiento antes 

de acabar de aniquilarle; su arrogancia en proj)onerle 

una capitulación como remedio único á la derro ta , y la 

demostración de superioridad y humano proceder en 

dejar francos y libres á los prisioneros de nn gobierno 

que á ellos perseguía, encarcelaba y hacía morir en los 

patíbulos. El periódico ministerial citado ignoraba qué 

habían conseguido en realidad los vencedores como no 

fnese un desengaño; vamos á decirlo: el coronel don 

Félix Merino, oficial de distinción y valor, en aquellos 

cuatro días hizo en el campo de Texca lo que hacer no 

supo el desventurado Armijo: vióse obligado á retirarse 

á Chilpancingo, en donde se hallaba el general Bravo, 

cuatro leguas distante del campo enemigo. Acajinlco 

volvió á caer en poder de los guerreristas: el coronel 

Mauliaá, que se hallaba en ese puerto, murió; su regi

miento número 1 fué casi destruido, y Alvarez quedó en 

posesión tranquila de un territorio de más de cien leguas 

cuadradas sin que ninguno se atreviese á molestarlo. 

Alamán, que también supo algo más que su periódico, 

dice en su Historia, al referirse á las personas que en 

aquella época perecieron: «contándose entre los que 

seguían la causa del gobierno, el general Arniijo, muerto 

en la desgraciada acción de Texca, en la que fué aniqui

lada la por tanto tiempo célebre columna de granaderos, 

qne era entonces el batallón número 1 , y el gobernador 

de Acapulco Barbosa, que con el cura Clavijo y muchos 

vecinos distinguidos, que por no caer en poder de 

Guerrero, cuando aquella plaza tuvo que capitular, se 

embarcaron en un bergantín del que no volvió á tenerse 

noticia.»

Pero si los revolucionarios del Sur habían logrado 

por entonces escapar á la saña del gobierno, aun queda

ban á éste víctimas cu que vengarse; el 13 de octubre 

don Juan  Nepomuceno Kosains fué puesto en capilla en 

Puebla, y fusilado el 16 con el paisano Cristóbal F er

nández: hízose esto con tal lujo de crueldad, que al ser 

pasados por las armas ambos se disparó antes sobre 

Fernández para así prolongar la agonía y hacer más 

terrible el padecimiento de Rosains: las cansas instruidas 

contra ellos no han parecido, acaso porque quiso ocul

tarse la defonnidad de ellas, la falta de pruebas y la



notable irregularidad de no habérselas pasado en con

sulta á un asesor: algunos escritores afirman que esa 

omisión filé intencional: sea de ello lo que fuere, la 

A’erdad es que se faltó á una formalidad prescrita por 

la ley.

Mas las leyes nunca fuei’on obstáculo para los 

planes de aquella administración, y pruébalo el extraño 

y curioso incidente ocurrido á don Manuel Gómez 

Pedraza. ¿lEste mexicano, dice Zavala, creyó que la 

revolución de Jalapa, cuyos jefes habían proclamado 

como base de sus operaciones el restahlecimiento de la 
Co7istiliicidn y  de las leyes^ le proporcionaría una aco

gida digna, de un hombre cuyo despojo violento de la 

frcsidencia  había sido el principal pretexto para la 

insurrección, y si no tenía la esperanza de entrar en el 

ejercicio de un poder á que había sido llamado legal

mente... al menos se lisonjeaba de que el i)artido que 

acababa de hacer la reacción y al que debió en mucha 

parte la elección, le daría la acogida favo)-able con que 

se recibe á un ciudadano desgraciado cuando por el 

triunfo de sus amigos y partidarios puede regresar al 

seno de su patria y su familia... Había una razón más 

para presumir que Pedraza no encontraría obstáculo en 

su admisión á la Kepública, y era la amistad íntima que 

había tenido de tiempo muy atrás con el jefe de la con

juración don Anastasio Bustamante, colocado á la cabeza 

del gobierno.

”En esta confianza salió de Europa para entrar en 

sn patria de donde había estado ausente cerca de dos 

años. 11 Tomado lo anterior de la obra de Zavala, los 

pormenores y comentarios del incidente los extractaremos 

de la acusación contra el ministro Fació, que debió 
haber sido presentada el 20 de octubre á las Cámaras, 

por don Andrés Quintana Roo: uPor el ministerio de la 

Guerra, dice, se expidió una orden para que el general 

do]i Manuel Gómez Pedraza, en caso de presentarse en 

algún puerto de la Eepública, fuese obligado á reembar

carse por no convenir á la tranquilidad de ella el 

regreso de dicho genei’al en las circunstancias actuales. 

Ksta orden ha surtido 371 todo su efecto, pues en virtud 

de ella, habiendo arribado á Yeracruz el señor Pedraza 

en el paquete francés número 5, procedente de Burdeos, 

ha sido forzado á salir inmediatamente para Nueva 

Orleans eii la goleta Oscar, que dio la vela de aquel 

puerto el 13 del corriente. Si alguna infracción de nues

tra  ley fundamental puede cometerse sin el más leve 

pretexto de razón que pueda hacerla disimulable, es cier

tamente la que ha expelido del territorio de la República 

á un ciudadano mexicano, en el pleno uso y ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles, de los cuales no debe 

ser despojado sino por sentencia judicial, pronunciada 

con arreglo á las leyes por tribunal competente... Sin 

juicio, sin previa justificación de los motivos que liaya 

podido dar el general Pedraza para tan dura providencia, 

el ministro de la Guerra, con un tjuo sultánico capaz de

excitar iina sublevación en la misma Constantinopla, se 

contenta con decir: Se prevendrá (al general Pedraza), 

que se retire adonde más le convenga.— Si para lega

lizar tan escandalosos atentados bastara alegar el sub

terfugio de la tranquilidad pública, puede muy bien 

asegurarse, sin temor de ser desmentidos por los hecliosi 

que ]io habría nn solo ciudadano que debiese contar con 

un instante de tranquilidad en su casa... Se dirá tal 

vez que el ejemplo del general Pedraza, sólo debe 

alarmar á los que obtengan mayoría de sufragios para la 

presidencia de la República; pero esto en vez de dismi

nuir agrava la infracción, como que se comete cojitra 

un ciudadano á quien las leyes dan más medios de 

defensa, por lo mismo que está más expuesto á los 

ataques de la arbitrariedad. Además, el artículo citado 

de la Constitución, no pone ninguna excepción para el 

caso de que se trata. Dice absolutamente: «no podrá el 

presidente privar á ninguno de su libertad ni imponerle 

pena alguna.» No modifica esta disposición general, 

añadiendo como era preciso; «pero si tal presidente 

llegase á serlo por medios desconocidos en la Constitn- 

ción, entonces podrá echar al que pueda perturbarle en 

la posesión del mando.» El interesante documento que 

extractando venimos, exponiendo la necesidad de que las 

Cámaras no aprobaran tácitamente la conducta del Eje

cutivo, so pena de autorizarle á valerse de los mismos 

medios siempre que á su juicio así lo pidiese la tranqui

lidad pública, supone que llegado el caso diría así al 

gobierno; »la conservación de la tranquilidad es incom

patible co]i la presencia del ciudadano fulano, pues 

íifuera el ciudadano fulano, y tras él cuantos, según mi 

leal saber y entender, puedan buscarnos una pelotera.» 

La acusación concluía así: «Acuso, por tanto, en debida 

forma al señor ministro de la Guerra, de quien aparece 

suscrita la orden mencionada, y pido se pase esta expo

sición á la sección del gran jurado para la instrucción 

del expediente.» Volveremos á su tiempo á ocuparnos 

de este documento, que por intrigas del gobiei-no no fué 

presentado en su fecha á la Cámara. Por el pronto, el 

gobierno consiguió impedir el desembarco de Pedraza, 

quien el 22 de octubre llegó, según se ha indicado, á 

Nueva Orleans.

E n la imposibilidad de enumerar los varios encuen

tros de más ó menos importancia que entre unos y otros 

contendientes se sncedían, sólo haremos mención del que 

en las inmediaciones de Tacámbaro ocurrió entre el 

coronel don Luis Correa y las fuerzas de Codallos, que 

siempre activo é incansable, aunque poco afortunado, 

buscaba una revancha al desastre sufrido en Cutzamala. 

Al frente de nuevas fuerzas y de un modo imprevisto, 

cayó sobre la villa de Tacámbaro en los últimos días de 

octubre, apoderándose de ella, y en cuanto del suceso 

tuvo noticia la comandancia de i\Iorelia, envió contra él 

al citado Correa, quien el día 27 encontró al enemigo 

fuera de la población, fortificado en los cerros; siéndole



imposible at^icarle en ellos, procuró sacarlo á campo raso 

por medio de un falso movimiento de retirada, que en 

efecto hizo á los pronunciados lanzarse sobre la tropa del 

gobierno, originándose un sangriento combate, que ter

minó, dejando indecisa la victoria, la retirada de Coda- 

llos á sus posiciones de los cerros: bastante elevados 

éstos, tenía uno de ellos en su cima una meseta que 

dominaba el camino estrecho que Correa habría tenido 

que seguir; observada esta dificultad por el jefe de la 

tropa del gobierno y estimándola insuperable, resolvió 

regresar á Tacámbaro, dejando á Codallos dueño de las 

barrancas, donde según dice el parte oficial, «sus críme

nes horrorosos lo habían conducido.’’ A su tiempo le vere

mos salir de ellas para atacar con singular denuedo la 

capital del Estado de Miclioacán, que como el de Jalisco 

y el de San Luis abundaba en descontentos y enemigos 

de aquella administración, que en el último pudo, el 17 

de noviembre, vengar la injiiria que le hacían , sofocando 

un pronunciamiento intentado por el segundo batallón 

loca!, bajo la dirección del coronel retirado don José 

Márquez, teniente coronel don Joaquín Gárate y coronel 

don José Antonio B arragán; la defección de algunos de 

los comprometidos en el plan, la traición quizá, pues hay 

quien como Zavala acoge la especie de que el gobernador 

del Estado se enteró de los proyectos de Jlárquez, 

fingiéndose dispuesto á cooperar á ellos, hizo que la 

consi»iración de San Luis naciera y muriese en el mismo 

día, pues alcanzados los cabecillas á poca distancia de 

Villa de Pozos, la fuerza se rindió á las tropas del 

Estado, y Jlárquez y Gárate fueron inmediatamente 

pasados por las armas, celebrándose como demostra

ción de la fidelidad de los vecinos de .San Luis el 

que en menos de diez horas hubiese visto su capital 

nacer, progresar y concluir una revolución sin que su 

tranquilidad y reposo padecieran cosa alguna.

Duraban aún las muestras de regocijo por tal 

suceso motivado en los partidai-ios del gobienio, cuando 

á alarmarlos vino una exposición, el 17 de noviembre en 

San Pedro de Jalisco, por el comandante militar de ese 

Estado don lliguel Barragán. De regreso en la Repú

blica, de la que desterrado había sido con don isicolás 

Bravo después de los sucesos de Tiilancingo, con nota

ble entereza se resistió siempre á aceptar comisiones que 

tuviesen por objeto hostilizar direct<amente al general 

Guerrero: nombrado comandante militar de Guadalajara, 

contiibuyó mucho á tranquilizar el Estado, más con 

medidas de suavidad y conciliatorias que por la fuerza 

de las armas. Su exposición, que tendía al mismo fin, 

pinta, como bien dice Zavala, el estado de la República 

en aquellas circunstancias. Su olycto no era otro que 

el de someter á una junta, en que toda la sociedad estu

viese representada, la misión de dictar las medidas 

conducentes á la paz de la líepública, mediante una 

reconciliación general; jiero como á la formación de esta 

junta habría de concurrir el mismo general Guerrero, el

gobierno consideró irrealizable el proyecto, y unas tras 

otras las autoridades fueron protestando contra el, aun

que en términos casi siempre comedidos; la Cámara de 

diputados le tomó en consideración en sesión del 30 de 

noviembre, acordando se reservase para la legislatura 

próxima, por no pertenecer el asunto á que se contraía á 

los señalados en la convocatoria para sesiones extraor

dinarias '.

' E.tpofiírión del general n a r ra r á n  al Soberano Congrego de 
la Unión;

« S e ñ o r . — S in  o t ro  móvil  q u e  el a m o r  <le It» p o l r iu ,  ni m ú s  
npoy o  q u e  el a p c e n d ie n le  de la r nzón ,  un  s im p le  c i u d a d a n o  eleva su 
voz ol s e no  de la  r e p r e s e n t a c i ó n  ni ie ionul ,  co n  In co n f i a n z a  d e  se r  
oído  en la cr i s is  a m e n a z a n l e  q u e  se p r e p a r a  ú la Hepúl i l i en.  C u a n d o  
los nui les  pú l i l icos  h a n  l l eg ad o  al  i n e r e m e n l o  q ue  p r e s e n t a n  en la 
a c t u a l i d a d ,  f o rm a n d o  en el s e n o  de  la  n a c ió n  d o s  p u r l id ü s  hel ige-  
r a n t e s  ([ue se  d i s p u t a n  el v e n c i m i e n t o  ú fue rz a  de  s a n g r e  y d e v a s t a 
c ión ,  l odos  los c i u d a d a n o s  q u e  d e s e a n  la  l i l i er l ad  n a c io n a l ,  el i m p e 
r io  e x c lu s iv o  de  la s  l eves  y la p r o s p e r i d a d  del  c o m ú n ,  se l i a l l an  en el 
d e b e r  de i n m o l a r  su t r a n q u i l i d a d  p a r a  c o n s e g u i r ,  ¡lor los  m ed io s  
pac íf icos  q u e  s e ñ a l a  el d e r e c h o  p ú b l ico ,  a q u e l lo s  bien es  so c ia le s  q ue  
ol ] ) rogreso do la g u e r r a  civil y de  l a  a n a r q u í a  a lo jan do la so c i e d a d ,  
su s t i t u y e n d o  en su d e fec to  lodos lo.s h o r ro r e s  dol  r o son t im ion lo  e n 
c a r n i z a d o  do los p a r t i d o s .

» M é x ico  p a r e c í a  c a m i n a r  á  su n a t u r a l  o n g r a n d c c i n ) i e n t o , no 
o b s t a n t e  los t rop ie zos  i n s e p a r a b l e s  do u n  p u e b lo  rec ién e m a n c i p a d o ,  
q ue  so a f a n o  en c o n s o l i d a r  y d a r  o r g a n i z a c i ó n  á  su.s n u e v a s  i n s t i t u 
c iones ,  y t od os m i r á b a m o s  c o m o  un  favor  es p e c i a l  do la n a t u r a l e z a  
la cons ei 'vac ion de n u e s t r a  p a z  i n t e r n a ,  e n t r e t a n t o  q u e  las d e m á s  
r e p ú b l i c a s ,  n u e s t r a s  h e r m a n a s ,  c o n s u m í a n  su s a n g r e  y su s  r e c u r s o s  
n a c i o n a l e s  en  el fuego  de la  g u e r r a  i n t e s t i n a ;  m a s  e s t a  p l a g a  funes ta  
de! c u e r p o  soc ial  ya g a n g r e n a  las  e n t r a ñ a s  d e  n u e s t r a  I l e p ú b l i c a ,  
p o n e  los  s ím b o lo s  de  su m u t u a  d e s t r u c c i ó n  en  m a n o s  de los  c o n c i u 
d a d a n o s ,  y l iace q u e  la v ida  del  m e x i c a n o  se fa m i l ia r i ce  co n  lu 
m u e r t e  de  su p a t r i a .  T a l  es  el c a r á c t e r  de  fe ro c id a d  á q u e  vem os  
p r e c i p i t a r s e  el p u eb lo  m á s  h u m a n o  y e n v id i a b l e  de la t i er ra .

» L o s  ge n io s  a v e z a d o s  al n e g ro  re.“e n t i m i e n t o  de  p a r t i d o  y p r e 
d i s p u e s t o  á i n d i s c r e t a s  r e c r im i n a c i o n e s ,  g r a d u a r á n  la  c o n d u c t a  mfa 
c o m o  d e p r e s o r a  de  la a u t o r i d a d  del  g o b i e r n o  y o fens iva á la  fuerza 
p ú b l i c a ; m a s  los  q u e  m i r a n  la s  c o s a s  co n los ojos  de u n a  r a z ó n  l u m i 
n o sa  y en el p u n to  e x a c t o  do v is t a  q ue  su g ie ro  el in t e r é s  n a c io n a l ,  
d e d u c i r á n ,  po r  c o n s e c u e n c i a  n o c e s m i a ,  q u e  m is  in t e n c io n e s  t i en d en  
d i r e c t a m e n t e  á  c o n s o l id a r  el g o b ie r n o ,  y á los  m e x i c a n o s  en g e n e r a l ,  
c o n s i d e r a d o s  en t o d a s  la s  c l a s es  del  o r d e n  púb l ico .

» C u a n d o  la g u e r r a  civil va p r o g r e s a n d o  d e  m o m e n t c  en m o m e n t o  
on lo m i s n m  ra z ó n  de los  e s fu e rz o s  q u e  se  h a c e n  p a r a  r e p r i m i r l a ,  
s in  q u e  h a y a n  b a s t a d o  los t e r r i b l e s  e j e m i i l a r e s  de  m u c h o s  c i u d a 
d a n o s  q u e  po r  e s p a c io  de d iez m e se s  b a n  | ) crecid o  en  la  fi ierza 
e m p l e a d a  en  su e x t e r m i n i o ,  d e b e m o s  c o n c l u i r  r a c i o n n l m e n t c  q u e  los 
m e d io s  c o m u n e s  p a r a  c o n t e n e r  el m a l  sólo c o n s p i r a n  á  i ionerle  
de co n d ic ió n  m á s  a l a r m a n t e ,  p o r q u e  es i n c u e s t io n a b le  q u e  lodo  el 
a u m e n t o  q u e  r ec ib en  los  d e s c o n t e n t o s  r e s u l t a  en p e r ju ic io  de  l a  p ú 
bl ica  a u t o r i d a d .

» E s  c o n s ig u ie n t e ,  a d e m á s ,  q u e  el g o b ie r n o ,  en el o sl a do  do i r r i 
t a c ió n  á  q u e  h an  l l e g a d o  los  c o s a s  y s ig u i e n d o  el s i s t e m a  q u e  h a s t a  
aq u í ,  se h a l l a  on l a  d u r a  n e c e s id a d  d e  r e d o b l a r  su e n e r g í a ,  á fin de 
a m e d r e n t a r  á  los m u c h o s  d e s c o n t e n t o s  q u e  puedo  p r o d u c i r  la l u c h a  
on q u e  nos h a l l a m o s .  Se d e d u c e  d e  e s to  c o n d u e l a  q u e  el g o b ie r n o ,  
m al  de  su g r a d o  y c o n t r o  la i n c l in a c ió n  n a t u r a l  do los  q u e  lo fo rm a n ,  
vo ú a d i | u i r i r  el c a r á c t e r  de o p r e s o r ;  los  p e r s e g u id o s  po r  su i n o b e 
d i e n c i a  se r e p u t a r á n  c o m o  o | ) r im idos ,  y  lo q u e  os m á s  o l a r m a n l o ,  
c o m o  m á r l i r e s  do la l i b e r t a d .  ISn e s ta  e m e r g e n c i a  de la s  cosa.s 
l )úb l ic as  se f o rm a r á  u n a  o p in ió n  c o n t r a  el g o b i e r n o ,  a t r i b u y é n d o le  
I r a n s g re s io n e s  de  los  llmiio.s s e ñ a l a d o s  al p o d e r ;  y los dol  p a r t i d o  
c o n t r a r i o ,  a p o r c c i e n d o  c o m o  d e fe n so re s  de  u n a  c a u s o  p o p u l a r ,  so 
h o l l a r á n  en osl a do  de  p r o s e g u i r  u n a  g u e r r a ,  c u y o  d e s e n la c e  l leno de 
o s o m b r o  ó todo  el q u e  d es ee  de b u e n a  fe ol ro s tab lo c in i i cn to  del  
o r d e n  y el d o m in io  e s tob le  d e  la s  leyes .

» I g u a l e s  j u i c io s  á  los ya  i n d i c a d o s ,  j icro a f e c t a n d o  l o m a r  los 
in l e r e se s  de  la r e v o lu c ió n ,  f o r m a r á n  los e s p í r i t u s  e x a l l a d o s ,  q u e  
b u s c a n  su l i rov ech o en  la d e m o l i c ió n  d e  lu s o c i e d a d ; m i r a r á n  con 
d e s d e n  e s t a  a p e r t u r a  c o n c i l i a to r i a ,  la c a l i l i c a r á n  de  c x t e m | ) o r á n c a ,  
n o  d i r á n  q u e  p r e t e n d o  l i ace r  la in ic ia t iva  á u n o  rosloui ’oción  soc ial  
q u e  d e b e  s o n c i o n a r s e  p o r  la r a z ó n  de  l od os los mo.xicano?,  s ino q ue  
I rn io  de p a r a l i z a r  los ef ec tos  de  u n a  r e vo luc ión  yo g e n e r a l i z a d a ,  
cu y o  t r iu n fo  croen  el lo s  i n d u d a b l e .  P e r o  .«o e n g a ñ a n  en su s  jui cios ,  
y o f e n d e n  g r a l u i i n m e n l o  la s in c e r id a d  de  m i s  i n t e n c io n e s .  El g o 
b ie rn o ,  c o n t r a  q u i e n  p u g n a n  los del  p a r t i d o  o p u e s to ,  c u e n t a  con



Por grandes que fuesen las dificultades que la rea

lización del proi'ecto hubiese de ofrecer, el gobierno 

liubiera podido aprovecliarse en parte de él para ver de 

moütmy: q\ ca7-áctcr de fe ro c id a d ,  que según palabras 

propias de Barragán había tomado la guerra civil; pero 

esto uo entraba en el plan sangiiinario de aquella admi-

lodop los  rccurpop del  p o d e r  pú b l ico ,  se hal lo  a p o y a d o  p o r  los g o b ie r 
nos  p a r t i c u l a r e s  d e  lo f ed e ra c ió n ,  y en In c a p a c i d a d  de l l eva r  a d e 
l a n t e  u n a  g u e r r a  t e n a z ,  im p o n e n t e  é i n de f in ida .  La  rev o lu c ió n ,  
a u n q u e  t r iu n fa se ,  d e j a r í a  s u b s i s t e n t e s  lo d o s  los  e l e m e n t o s  de una 
re i icciun p ro g re s iv a ,  q ue  r e n o v a r í a  la  efusión de  s a n g re  m e x i c a n a  y 
la c o n t i n u a c i ó n  del  d e s o r d e n .  E s to  e s  p r e c i s a m e n te  lo q u e  a s p i ro  á 
ev i t ar ,  o p o a i c n d o  la  s a l u d a b l e  r e s i s t e a c i a  de to d o s  los  a m i g o s  de 
la paz ,  q u e  es la  m á s  i n m e n s a  de  t o d a  la  l i e p ú b l i c a .  P o r  o t ro  lado,  
¿ q u e  m á s  g lo r ia  p a r a  los m e x i c a n o s  q u e  la de  h a b e r  s a c r i f i cad o  su s  
r e s e n t i m i e n t o s  p a r t i c u l a r e s  á  u n n  c o n c o r d i a  n a c io n a l  en q u e  se  i d e n 
t i f iquen c u a n t o  s e a  po sib le  to d o s  l a s  p r e l e n s i o n c s  d i s c o r d a n t e s ?

í K n  m ed io  de es te  l i l is  a r m a d o  q u e  e n s a n g r i e n t a  la no ción  e 
im p l ico  lo i n s e g u r id a d  d e  t o d a s  l a s  co s a s  ] )úbl icas  y p r iv a d a s ,  el 
l i b e r l i a a j e  se p r o p a g a  y  se  d e s m o r a l i z a n  l a s  c o s t u m b r e s  ó p r e t e x t o  
de ho st i l i za r se  los p a r t i d o s  c o n t e a d i e n t c s .  De a q u í  es q u e  lo p r o fa 
n ac ió n ,  el pi l la je ,  la v io lación  se l legan  á  m i r a r  c o m o  u n a  r e p re sa l i a  
j u s t a ;  el c i u d a d a n o  pac if lco  p r o r r u m p e  e n  o c e n l o s  de i n d i g n a c ió n  
c o n t r a  su s  a g r e so re s ,  y l l en o  d e  a m a r g u r a  y de  d e s p e c h o  p o r  las  
i n ju r i n s  q u e  e x p e r i m e n t a ,  no  s a b e  á q u i é n  a t r i b u i r  l a  c a u s a  de su 
d e s g ra c i a ,  y sólo s u s p i r a  en su t r ib u l a c ió n  p o r  el r e n a c i m i e n t o  d e  la  
c o a c o r d i a .

» L a  a g r i c u l t u r a  p a d e c e  y la e d u c a c ió n  de la s  famil ios ,  p o r q u e  
los l a b r a d o r e s  y los  g a n a d o s ,  q u e  d e b i e r a n  d e d ic a r s e  ol f o m en to  de  
la s  l a b o re s  c a m p e s t r e s ,  son d i s t rn id o s  do su s  obj et os ,  c a u s a n d o  p e r 
j u ic io s  t r a s c e n d e n t a l e s  á t o d a s  l a s  p o b lac io n es .

»E1 com e rc io  se a r r u i a a ,  p o r q u e  con  el t e m o r  de n uevos  s a q u e o s ,  
ú q ue  d a  l u g a r  la  r e l a j a c ió n  del  o r d e n  ju d i c i a l  y el d e s a r ro l lo  de la 
l i ce nci a ,  los c o m e r c i a n f e s  se  c i r c u n s c r i b e n  ii los g i ro s  m á s  n e c e s a 
r ios ,  y la r i q u e z a  p ú b l i c a  pa d e c e .

» l .o  a u t o r i d a d  so envi lec e y p ier do  a q u e l  p r e s t ig io  q u e  le es  t an  
e s enc ia l  y  n ecesa r io ,  sea p o r q u e  los  p a s i o n e s  p re v a l e c e n  en  los j u i 
c ios  de los m a g i s t r a d o s ,  ó sen  p o r q u e  la s  m i s m a s  p a s i o a e s  c a r a c t e 
r i za n  de t i r á n i c o s  los p r o c e d i m i e a l o s  q u e  en  c i r c u n s t a n c i a s  paci f icas  
se g u a r d a r í a n  en el o rd e n  de la j u s t i c i a .  Y es to  su c e d e  p o r q u e  la 
[>ersecución po l í t i ca ,  l l ev ad a al e x t r e m o ,  p r o d u c e  el cfocto d e  fu r l i -  
( icar  aq u e l lo  m i s m o  q u e  p r e t e n d e  d e s t r u i r ,  a u n q u e  no ( ra s p ó se  los 
l im i te s  q u e  p r e sc r ib e  el t e r r o r  so l u d a b le  de  la ley.

»L n  h a c i e n d a  p ú b l i c a  p i e r d e  su e q u i l ib r io  con l o s g o s t o s  e .xtrn-  
o r d i n a r i o s  de g u e r r a  y c o m u n i c a c i o n e s  i n t e r io r e s ,  y  se h a c e  s u m a 
m e n te  di f icu l to sa  su o d m i n i s t r a c i ó a  en un  pu eb lo  en q u e ,  co n io  el 
n u e s t ro ,  es  in suf ic ien te  a u n  e n  t i e m p o  d e  p az ,  y en d o n d e  su o r g a n i 
zac ión  es l an  viciosa  y e m b a r a z o s a ,  quo  p a r e c e  c a l c u l a d o  p o r a  
p r o t e g e r  la s  d i l a p id o c io a e s .

»EI e jér ci to  se d e s o r g a a i z a  c o a  l a  d e s e rc ió n  é in d i s c ip l in a ,  á 
inf lujo  de  u n n  e s p ec ie  de  g u e r r a  ea  q u e  el so ld a d o  l lega á  v a c i l a r  
e n t r e  el c o n t r a s t e  inev i tab le  del  t e m o r ,  la  o b e d ie n c i a  y s u s  a f ecc io 
nes  per so na le s .

» L u  l i b e r t a d  de  i m p r e a t a  so c o n v ie r t e  en l i cenc ia ,  r o n  q u e  se 
c n l u m n i a a  las  m e jo re s  in t e n c io n e s ,  se a p u r a  la r a z ó n  p a r a  d e s f ig u r a r  
la  v e rd a d ,  se  s a c a n  á  la h a s t a  p ú b l i c a  t odos  la s  d e b i l i d a d e s  h u m a 
nas ,  se ofende el j )udor  de la  so c i e d a d  y t e r m i n a  en p r o v o c a r  la p : r -  
s e cu c ió n  d e  l a  a u t o r i d a d ,  con  d e t r i m e n t o  del  b a l u a r t e  m á s  s e g u ro  
do las  l i b e r t a d e s  p ú b l ic a s .

» C o n s id c rn c io n o s  t an  at l i c t ivas  son la s  q u e  m e  d i r ig e n  á  b u s c a r  
el r e m e d i o  en el se no  de  la ú n i c a  n u t o r id a d  f o c u l t a d a  p a r o  c o n t e n e r  
n u e s t ro s  mnics  en  su o r ig e n  y p r o g re s o s ,  sin ve r se  en lo d e s e s p e r a n t e  
neccsi t lnd do c o m p r i m i r l o s  en s u s  efectos ,

>. l'.l a u g u s t o  C o n g r e so  n a c i o n a l ,  el s u p r e m o  g o b ie rn o ,  las  l iono-  
n .b lo s  l e g i s l a tu r a s  de los l i s t ad o s ,  los rcs])olables  m a g i s t r a d o s  en 
c a r g a d o s  de lo o d in in i s l r a c ió n  de  ju s l i n i a ,  el v e n e r a b l e  c l ero ,  los 
g e n e r a l e s  del  e jé r c i to ,  el h a c e a d a d o ,  el c o m e r c i a n t e ,  el s im p le  c i u 
d a d a n o ,  t odo s v e r á n  in i c i a d o s  e a  es te  p aso  su s  i n te r e ses  r e c íp ro c o s  
c i nd iv idua le s ,  c o m o  ([ue á  la e s t a b i l id a d  de to d o s  es  r a d i c a l m e n t e  
i n d i s p e n s a b le  la |)üz de la s o c i e d a d  y la c o n c o r d i a  d e  to d o s  su s  i n d i 
v iduos,  á fin d e  c o n c u r r i r  u n í so n o s  á h a c e r  r e sp e t a b l e  la g r a n  M é x ico  
y á b u r l a r  las  m i r a s  i n s id ios as  d e  los  q u e  se c o m p l a c e a  en  n u e s t r a  
r u in a .

)»Pero p a r a  la  c o n s e c u c ió n  de  un o b je to  do t a n  al to  i a t e r é s ,  
s é a m e  p e r m i t id o  s o m e te r  m is  déb i le s  id e a s  á la s a b i d u r í a  del  C o a -  
g r e so  m e x i c a n o ,  s u p l i c a a d o  l a s  a c o j a  c o m o  d i m a n a d a s  de  u n a  r e c t a  
in t e n c ió n ,  y la s  for t i t ique co n n q u e l la  a b u n d a n c i a  de  lu c e s  y de p a -  
t r iot is i i io  ( |ue n o to r in n io n te  d i s t i n g u e  á l a n  a u g u s t a  a sa n ib i c a .

» C o n io  este n egoc io  en  s u s  ) ) r incipios  es tá  m u y  <listaijte <le t e n e r  
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nistración, que con notable valor civil retrató Quintana 

Roo en la acusación que de Fació presentó por fin á la 

Cámara el 2 de diciembre, diciendo en su parte exposi

tiva; « La más descarada t iran ía , usurpando el sacro

santo nombre de las leyes, ensangrienta diariamente los 

patíbulos; el espionaje acecha hasta nuestros suspiros. 

En San Luis, después de los horrorosos asesinatos come

tidos en las personas de los virtuosos Márquez y Gárate; 

después de la prisión de más de cien ciudadanos 

distinguidos y beneméritos, se lia prohibido, bajo pena 

de la vida, hablar en favor de ellos. En Puebla se dió 

orden para que no se consultase con letrados en las 

causas de Rosains y otras. Antonio Colín, siendo con

ducido á Chalco para cumplir sn condena de seis años 

de presidio, fné fusilado en el llano de San Jíartinito: 

escoltado por veinte dragones y atado de pies y manos en 

una muía, es imposible que hubiese intentado la fuga en 

un llano como ha querido persuadir el gobierno, y sobre 

todo hay testigos oculares que deponen de la falsedad de 

tales conatos de fuga. L a imprenta, callada en medio de

u n  c n r á c t e r  leg is l a t i vo,  s ino so l a m e n t e  u n  d e s e o  do c o n s e g u i r  la p a z  
p o r  aq u e l lo s  m e d io s  q ue  son d o b le s  al  c i u d a d o n o ,  he co n c e b id o  q ue  
n a d a  se rú  m á s  c o n d u c e n t e  p a r o  d i s c u t i r  e s to s  m i s m o s  m ed io s  q ue  
u n a  j u n t a  c o m p u e s t a  de  d iez  y  o c h o  c i u d a d a n o s  g e n e r a l m e n t e  co n o 
c id o s  p o r  s u  i l u s t r a c ió n ,  s e rv ic ios  ú la p a t r i a  y c o n f i a n z a  ú q u e  se 
l ian h e c h o  a c r e e d o r e s ,  los q u e  se n o m b r a r o n  de e n t r o  los g o b e r n a 
d o re s  d e  los  E s t a d o s ,  de e n t r e  los  g o b e r n a d o r e s  de  l a s  m i t r a s  y do 
e n t r e  los  g e n e r a l e s  del  e jé r c i to ,  y a d e m á s  t r e s  su p l e n t e s ,  á  sa be r;  
los  g o b e r n a d o r e s  de Ja l is co ,  Z a c a t e c a s ,  G u a n a j u a t o ,  M i c h o n c á n , '  
V e r a c r u z  y S a n  L u is  Po tosí ,  y  p o r  s u p l e n t e s  los  de  Q u e r é t a r o ,  T a -  
b a sc o  y S o n o ro .

» L o s  g o b e r n a d o r e s  m i t r a d o s  d e  M é x ico ,  Ja l i s c o ,  M i c h o n i á n ,  
P u e b l a ,  O a x a c a  y Y u c a t á n ,  y p o r  s u p l e n t e s  los  sefioros  d o c to r e s  don  
J u a n  C a y e t a n o  P o r t u g a l ,  d o n  L u is  M e n d i z á b a l  y  d o n  Jo s é  M a r ía  
S a a t i a g o .

» L o s  g c a e r a l e s  del  e jé rc i to  don  A n a s t a s i o  H u s t a m a n t e ,  don  Vi 
c e n t e  G u e r r e ro ,  d o n  N ic o lá s  l í r a v o ,  d o n  I g n a c i o  R a y ó n ,  don A n to n io  
I.ópeis de  S a n t a  A n n a  y don  Jo s é  S e g u n d o  C arvajo ! ,  y  p o r  su p l e n 
te s  d o n  M a n u e l  de  Mior  y  T e r á n ,  d o n  L u i s  (’. o r tu z a r  y  d o n  Jo sé  
F ig u e r o a .

» E s t a  j u a t a  c o n c i l i a d o r a  d e b e r á  s e r  c o a v o c a d a  p o r  el s o b e ra n o  
C o n g reso ,  y su r e u n i ó n  se p o d r á  ver i f i ca r  c ó m o d a m e n t e  y ba jo  las 
g o r o n t l a s  m á s  t e r m i n a n t e s  en  la s  c i u d a d e s  de A g u a s c a l i e a t e s ,  Lag os 
ó L eón ,  s in  q u e  h a y o  a s o m o  de  s o m b r a  q u e  in sp i r e  el m e n o r  t e m o r  á  
la  l i b e r t a d  d e  s u s  d i sc u s io n e s  y de su s  a c u e r d o s .  Y des do  lueg o  q u e  
es tos  t r a b a j o s  h a y a n  s ido t e r m i n a d o s ,  la  j u n l n  q u e d a r á  d i s u e l t a  y 
aq u é l lo s  se s o m e t e r á n  ú la  d e l i b e r a c i ó n  del  C o n g r e s o  a n c i o a a l .

» Y  p a r a  i n s p i r a r  m a y o r  c o n f i a n z a  en  es te  a c to  d e  t a a l a  so le m 
n i d a d  y a l l a n a r  e n  c u a n t o  se p u e d a  s u s  fe l ices r e s u l t a d o s ,  se r í a  de  
i n c a l c u l a b l e  c o n v e n ie n c ia  quo el s o b e r a n o  C o n g re s o  a r b i t r a s e  los 
m e d io s  m á s  a s e q u ib l e s  p a r a  c o n s e g u i r  u n a  su s p e n s ió n  de  a r m a s ,  
e n t r e t a n t o  el m i s m o  a u g u s t o  C o n g r e s o  de l ib e ró se  d e f in i l iv om e o te .  
U n a  m e d i d a  de  e s t a  n a t u r c i c z a ,  q u e  se p u e d e  m i r a r  c o m o  e m i n e n t e 
m e n t e  bené fi ca,  i n c l i n a r á  los á a i m o s  al m a y o r  de seo  de la unión .

» E s t a  a u g u s t a  a s a m b l e a  h a b r á  c o n c l u i d o  p o r  mi ex p o s ic ió n ,  
q u e  e s toy  d i s t a n t e  de i n c id i r  en  el s i s l e m a  de  p r o n u n c i a m i e n i o s ; q ue  
e sto r e s p e t u o s a  pet i c i ón  sólo t i en e p o r  p r in c ip io  y p o r  o b je to  la ]>nz 
de  la l i e p ú b l i c a  y lo fusión d e  t odo s los i n t e r e se s  n a c io n a l e s  y de 
p a r t i d o ;  q u e  e s tá  m uy  le jos  de  t e n e r  p o r  n | )oyo la f u e rz a  a r m a d a ;  
q u e  sólo h a b lo  ol c o n v e n c i m i e n t o  p ú b l i c o ;  q u e  no l iene m á s  c a r á c 
t e r  Icgis lot ivo ai  e j ecu t ivo  q u e  el q u e  se  d ig n e n  d a r l e  el C o a g ie s o  
y el g o b i e r n o  s u p r e m o ;  y ú l l im o n ie n l c ,  q u e  esto bo sq ue jo  de la cosa  
pú b l i c o  t r a z a d o  r á p i d a m e n t e  i n d i c a  lo g r a n 4 o z o  del  m a l ,  el exceso 
del  d e s o rd e n  y lo su b ve rs ión  q u e  o m e n a z o  de  t od os los p r inc ip ios ,  
si el C o n g re s o  nac io n a l  no a])lic;i o p o r t u n a m e n t e  su  p o d e ro so  int lujo 
en bien  de los  p u e b lo s  q ue  r e p re s e n to .  Vo se  b ien ,  y me es  m u y  c o n s 
t a n t e ,  q u e  si  c n d a  u n o  de los  m e x i c o n o s  m e te  la  m a a o  en su  ¡ iccho, 
s e n t i r á ,  c o m o  yo, quo  los l a t i d o s  de  su c o ra z ó n  lo a n u n c i a n  la u n j a i -  
g u r a  q u e  in s p i r a  la g u e r r a  e n t r e  h e r m a n o s ,  y In n e c e s id a d  im]íe r io fu  
de sofoci i rla.

».San P e d r o ,  N o v ie m b re  17 de 1830. — S e ñ o r .  — Ua-
rra¡¡dn.y>



tantos liorrores, grita con su mismo silencio que se 

lia empleado la fuerza física para comprimir y sofocar 

su voz. Pero ¿á qné alegar argumentos negativos? Yo 

mismo he recorrido las imprentas, y dando mi íirma y 

mayores seguridades que las exigidas por la ley, no lie 

podido encontrar dónde publicar mis escritos. ¿Y qué 

es la libertad cuando se ha echado por tierra su nüs 

firme antemural? Así es que el gobierno camina sin 

contradicción por la senda de la tiranía; el cuadro 

de sn conducta no puede ahora desenvolverse por 

entero: sólo he bosquejado los rasgos que conducen á 

mi propósito, reducido á  manifestar la necesidad en 

que nos hallamos de salvar á la nación, oponiendo el 

dique de las leyes al torrente de arbitrariedades que nos 

inunda.»

Por desgracia nada exageraba Quintana Roo, y, 

como asienta Zavala, «México veía que la máxima funda

mental de aquella administración era la de que la segu

ridad de los gobernantes fuese considerada como el único 

objeto del orden social y á ella debían sacrificarse la 

libertad y tranquilidad de los ciudadanos.« Estos prin

cipios se pusieron invariablemente en práctica en todo el 

país, y fueron su natural efecto atentados tan cobardes 

como el cometido en Mordía el 7 de diciembre de aquel 

año sangi-iento. Quedado habían en sus cárceles, acusados 

de adictos á las ideas de Salgado, los ciudadanos José 

María Méndez, Gregorio Mier, José Godínez, Cristóbal 

Cortés y  José María Cisueros, militares de diversas gra

duaciones. Sus familias y amigos solicitaban todos los 

medios á  su alcance para salvarlos de una muerta cierta, 

y procurando su fuga buscaron la cooperación de un 

alférez del-batallón de Morelia llamado Trinidad Ríos, 

que les hacía con frecuencia la guard ia , y le ofrecieron 

á este fin cuanto exigió su pequeña codicia para deter

minarle á  fugarse con los prisioneros. Ríos convino y 

se ajustó en ochocientos pesos, que debían anticiparle, 

como se verificó, y se dispuso la realización del proyecto 

para la noche del 7 de diciembre; «mas el pérfido, dice 

Zavala, obraba de acuerdo con el comandate Otero, que 

buscaba un camino para libertarse de un solo golpe de 

todos aquellos desgraciados, asesinándolos bajo cual

quier pretexto. Una multitud de guardias, patrullas y 

rondas se prepararon para recoger los presos, que sin 

conocer el lazo que se les había tendido, suspiraban por 

el momento de la fuga. Comienzan á efectuarla bajo la 

dirección del mismo que había preparado las patrullas 

que debían reaprelienderlos, y salidos de sus prisiones, 

bendiciendo al genio tutelar que Ies proporcionaba el 

modo de libertarse de una muerte segura, cayeron en 

manos de los soldados apostados por el mismo á quien 

creían deber la libertad y la vida. Cuatro ciudadanos 

llamados Ruperto Castañeda, Ignacio Ortiz, Manuel Fon- 

cerrada y Antonio Mier, que fueron encontrados por las 

patrullas, aunque no hubiese título para detenerlos, fue

ron arrestados y conducidos al convento de San Agustín,

juntamente con los otros, á pretexto de que venían á 

auxiliarlos en la fuga. E l comandante don Pedro Otero, 

que había tramado este lazo y fué él mismo uuo de los 

alguaciles para las prisiones, dispuso que sin más for

malidad fuesen puestos en capilla estos diez ciudadanos 

y dió las órdenes para que fuesen pasados por las armas 

en el mismo día. Así se verificó, con la sola excepción  

de don Manuel Foncerrada, por haberse fingido loco en 

aquella circunstancia. E l gobierno de Bustamante premió 

esta  mala acción de Otero con el empleo de general de 

brigada; el oficial tuvo por premio el dinero que había  

recibido de los que sacrificó.» Cuatro días antes de este  

suceso, ocurrió en Jléxico otro parecido que conmovió 

mucho á la opinión pública.

Dijimos j'a que el activo cabecilla y antiguo insur

gente Loreto Cataño, compañero de Colín, habíase

Kac?fmilc  <ie lo f i rm a do d o n  L o re to  Ca lni io

entregado al gobierno bajo promesa de que se le respe

taría la vida; sometido á un consejo de guerra ordinario 

fué sentenciado el 4 de octubre á la pena capital; la 

promesa que habíasele hecho impidió su ejecución, y sin 

que nada se resolviese oficialmente se le mantuvo preso 

en la cárcel nacional; pero como les estorbase aquel 

infeliz y temiei'an que de un momento á otro se les 

fugase, resolvieron concluir con él indirectamente, y dos 

meses después de sentenciado los papeles públicos anun

ciaron con la mayor naturalidad su muerte, por medio de 

este párrafo que tomamos de E l  Sol,  del 9 de diciem

bre; «El domingo 5 del corriente falleció Loreto Cataño 

de una feroz fiebre pútrida; el gobierno tomó el mayor 

empeño en que se le ministrasen todos los auxilios que 

fueran necesarios, á cuyo efecto nombró facultativos de 

la mejor nota para que lo asistiesen y diesen cuenta del 

estado de sn salud , pero ninguno de estos recursos fué 

bastante á libi'arlo de ser víctima de una enfermedad.» 

La voz pública dijo que había sido envenenado por orden 

del gobiei’no, y la indignación fué tan general y mani

fiesta, que don José Mariano Dávila, médico de cárceles, 

se vió obligado á desmentir »las especies alarmantes 

corridas acerca de la verdadera causa de la muerte ori

ginada por una fiebre pútrida.» El remitido de Dávila 

lo publicó E l  Registro Oficial  en su número del 5 de 

diciembre. Como dando á  entender que estos rumores 

eran manifiestamente hijos de los enemigos del gobierno, 

que no cejaban en sus propósitos anárquicos, el mismo 

día comunicó á sus lectores que después de una sumaria 

instruida por la comandancia militar y de encontrarse en 

ella suficientes fundamentos para reputar por i-eo de 

conspiración al señor don Manuel García Tato, diputado 

por Durango, habíase verificado sn prisión el lunes 6 en



la noclie, poniéndolo á disposición de la Cámara de 

senadores. Este diputado era, uno de los designados 

en el manifiesto de la gnarnición de iléxico como mere

cedor de qne se le aplicase el artícnlo 4.** del Plan de 

Jalapa; no sabía ya qné hacer aquel gobierno con aquel 

Congi-eso, que habíase visto precisado á  aceptar para 

imprimir aspecto de legalidad al resultado de la revolu

ción del ejército de reserva. Poco, siu embargo, iba ya 

á  durar. El 3 de octubre habíanse verificado en todo el 

país las elecciones para el Congreso de 1831, y el 15 de 

diciembre había sido designado para la primera junta 

preparatoria. Llegamos, pues, al deseado momento en 

que á cerrarse iba el tercer Congreso constitucional, 

pero antes de ocuparnos en su clausura, reclama, por 

prioridad de feclia, nuestra atención el ataque de Coda- 

llos á Morelia: seguiremos como guía los detalles del 

parte del jefe de las tropas del gobierno.

Como á las oraciones de la noche del 24 de diciem

bre súpose eu la antigua Yalladolid que Codallos se 

hallaba en Santiago Undameo, á tres leguas de la capi

ta l; de ésta salió á la madrugada siguiente una descu

bierta de caballería, que regresó á las pocas horas sin 

haber encontrado á Codallos, que tomado había por los 

breñales de San Miguel y Jesús del Monte, y se apareció 

á las diez y media de la mañana por el pueblo dé Santa 

María, distante poco más de media legua. Inmediata

mente tocó la plaza generala  y la guarnición se dispuso 

á batir al enemigo; mas como ello demandaba algún 

tiempo, tuvo Codallos el bastante para mandar un trozo 

de caballería de cincuenta á  sesenta hombres al mando 

de Angón, que á todo escape se apoderó de la garita de 

Santa Catarina, teniendo el arrojo, veinte de aquellos 

hombres, de entrar en la calle del mismo nombre, avan

zando dos hasta la misma plaza á las voces de ¡viva 
Gverrero! ¡viva Codallos!  lo que no repitieron muchas 

veces, pues quedaron muertos nno en la esquina de las 

Casas Consistoriales y otro en la casa de los Vélez: los 

demás se replegaron á la garita. En estas circunstancias 

llegó el coronel Tnclán con el escuadrón del 10.“ y los 

obuses de montaña, en socorro de la plaza. Don Pedro 

Otero quiso entregarle el mando, que Inclán no aceptó 

poniéndose á sus órdenes, y en tal virtud Otero dispuso 

salir con doscientos hombres y dos piezas á batir al ene

migo, y en la plaza quedó Inclán encargado de su custo

dia. Eeplegados hasta el pie de la loma los hombres 

que tomado habían la garita de Santa Catarina, Otero 

situó su ftierza en guerrillas en mitad del llano. Aunque 

filé provocado á bajar á él, Codallos conservó su posi

ción en la loma, en la que tenia sus alas á derecha é 

izquierda formadas eu escalones y su centro eu el cerrito 

del Calvario; sn fuerza sería de ocliocientos á mil hom

bres, los más de caballería muy bien montada: no llegó 

á descubrir su reserva apoyada en la iglesia del pueblo. 

A las tres y media de la tarde, calculando que ya esta

ría próximo el coronel Moctezuma que en socorro de la

plaza había salido de Pátzcuaro á las siete de la mañana, 

Otero avanzó con sus guei'rillas hasta el pie de la loma 

á atacar el primer escalón de la izquierda, compuesto de 

infantería; mas apenas llegó á este punto cuando bajó 

toda la derecha enemiga y parte del centro en número 

de más de cuatrocientos caballos: el combate fué obsti

nado é indeciso el triunfo hasta qne un nuevo refuerzo 

enemigo liizo emprender la retirada á  las tropas del 

gobierno, acosándolas de tal modo hasta la garita que 

Otero quedó cortado con su infantería y  artillería. 

Jugando con habilidad ésta, de que carecía por completo 

Codallos, Otero pudo con infinitos trabajos acogerse de 

nuevo en la ciudad, rehusando el ataque á campo abierto, 

qne era lo que Codallos había buscado. Encerrado de 

nuevo el jefe gobiernista y no teniendo, como hemos 

dicho, artillería, salvo nn pedrero de á dos que no llegó 

á hacer fuego, Codallos hubo de retirarse convencido de 

que no le sería posible tomar la plaza, según el plan que 

imaginado había, basado en que la arrogancia de su 

guarnición la impulsase á combatirle fuera de sus forti

ficaciones, donde habría podido destruirla. Innecesario 

nos parece decir, que haciendo caso omiso de esta cir

cunstancia, Otero se atribuyó la victoria, y se debe asen

ta r  qne Codallos acometió un acto tan heroico como difí

cil de ser coronado por el éxito.

Quédanos únicamente para concluir con la historia 

de aquel año dar á conocer cuál e ra ,  según el discurso 

del vicepresidente en la clausura de las sesiones extra

ordinarias del tercer Congreso, la situación de los asun

tos públicos el 30 de diciembre de 1830; su peroración, 

que por lo breve y por su poco fondo recordaba la no 

más interesante con que abierto había las sesiones el 

día 1." de aquel año, no vale la pena de ser aquí inser

tada : llenaremos sus vacíos con los datos qiie al efecto 

nos proporcionan los periódicos ministeriales de su fecha. 

E l ponderado restablecimiento del crédito exterior no era 

aún un hecho, puesto que Bustaniante decía á las Cáma

ras ; u La aprobación que el Congi-eso ha dado en las 

actuales sesiones á la iniciativa del Ejecutivo para an-e- 

glar el pago de los dividendos de la deuda extranjera, 

será el princifio del restablecimiento  del crédito de la 

República; el Ejecutivo ha trabajado de preferencia en 

este importante objeto, que dele producir consecuencias 

muy favorables.» El ejército y los empleados civiles 

habían sido atendidos con regularidad, gracias á los 

préstamos negociados sobre los productos de aduanas; 

se había amortizado una parte del préstamo contratado 

en los últimos días del anterior gobierno y  disfrutado 

por el de Bustainante, y fué restablecido el estanco del 

tabaco, que Zavala había supiiniido, privando al país de 

una renta qne fné considerable en la • época colonial. 

Esperábase un pronto y  feliz resultado de las negocia

ciones entabladas para establecer relaciones con la Silla 

Apostólica, y celebrábanse como una garantía de paz 

exterior los sucesos ociiiTÍdos el 29 de julio en Francia,



que liabíaii cambiado la política de aquel gabinete y  

iinidaríaii más 6 menos pronto la de los demás monarcas 

de Europa, juzgándose, por lo tanto, imposible que el 

gobiorno español pensai-a en hostilizar á Jléxico cuando 

apenas podría sostenerse él mismo y  no por largo tiempo; 

habíanse establecido, ó así se creía al menos, las bases 

para el fomento de la industria nacional con la creación 

de un banco de avío, que tenía i)or objeto proporcionar 

capiUiles para la propagación y aumento de todos aque

llos ramos que pudieran contribuir al engrandecimiento 

de la Kepública; ninguna referencia hacía el discurso á 

la revolución que consumía su prestigio y sus recursos, 

y ni aun buscaba el tranquilizar á la sociedad medrosa 

y acobardada, disculpando al menos su administración 

sanguinaria y terroi'ista con la necesidad de proporcionar 

al pais la paz de que - tan falto estaba. Este olvido 

intencional, como todos los que dimanan de una concien

cia intranquila, lo subsanó el presidente de la Cámara 

de diputados que, desentendiéndose de la vana pala

brería del informe de Bnstamante, le contestó con lo 

siguiente, eco do la a'oz de la mayoría de la República: 

:iEl sentimiento más general que actualmente domina 

entre los mexicanos, es el deseo de una reconciliación 

sincera, que haciendo olvidar los extravíos y errores de 

que mutuamente se acusan las partidas beligerantes, 

cimente la paz interior sobre las bases indestructibles 

del interés común, sacrificado siempre en los triunfos 

alternativos y pasajeros de las facciones. El arreglo de 

la Hacienda pública, la recta administración de justicia, 

la mejora de las costumbres, todo depende de la grande 

obra de la pacificación general. Las circunstancias 

extraordinarias en que el tercer Congreso constitucional, 

que hoy toca al término de su carrera legislativa, se ha 

visto desgraciadamente, no le han permitido concurrir, 

como lo anhelaba, al logro de semejante empresa; mas 

se retira confiado en que los dignos ciudadanos que la 

patria ha escogido pai-a .sucederle, sabrán sostener con 

la sabiduría de sus leyes los esfuerzos que haga el 

supremo gobierno para restablecer la concordia y elevar 

la nación al grado de prosperidad y de gloria á que la 

llaman sus destinos.’- E sta  respuesta envolvía una ver

dadera lección al Ejecutivo, como que le dictaba un 

positivo programa de patriotismo, expuesto digno y 

valientemente en franco contraste con la conducta hasta 
entonces seguida; tales patriotismo y valentía habrán 

quizá dado á sospechar á nuestros lectores quién fuese 

en aquellos momentos el presidente de la Cámara de 

dipnt<idos: éralo el viejo y varonil insurgente don Andrés 

(¿uintana Roo.

CAPÍTULO XXI

1831

I n f l a l i i f i ó n  del  c u o r l o  C o n g re s o  c o n s l i l u c io n u l .  — S i tu n c ió n  po l í t ica  
s e g ú n  el d i s c u rs o  oficiiil.  — K1 p r o v é e lo  d e  nni i iisl ln.  — H e s l r i c -  
c i e n e s  de es te  p r o v e c t o . — A cc ión  de Chilponcin)?o y d e r ro l n  do 
í i u e r r e r o  y Alvurez.  — Kiogio de lus  fu e r z a s  r e v o lu c io a u r ia s  
l iccl io po r  el v e n c e d o r  d e  el las .  — A c u e r d a  el C o n g re s o  ])reiniar
li l l ru v o  co n  u n a  e s p a d a  d e  h o n o r .  — O pos ic ión  do d o n  J u a n  de  
Dios C a ñ e d o . — Kl rederalÍ!‘ta. — A l a r m a  q ue  c a u s ó  su u j i a r i -  

• c i ó n . — S e g u n d a  é p o c a  d e  ¿ 7  Gííi(í(n</o/'. — Haile  de la g u a r n i 
c ión  en c e l e b r id a d  de  lu i a s l a l a c i ó n  del  c u a r t o  Co ngres o .  — La 
oposi c ió n  en el C ongres o .  — A c u s a c i ó n  del  d i p u ín d o  T a t o . — 
Kvasión  de T a l o . — A t a q u e  d e  q u e  fue v ic t im a  el s e n a d o r  P a 
c h e c o  Leal .  — I n s e g u r i d a d ,  a b a a d o n o  y d es aseo  en 1a c a p i t a l . — 
D e c re to  r e la t ivo  á la t r a s l a c i ó n  ú la  I t e p ú b l i c a  de las  f iiinilias 
me.xiconus e x p a l r i a d a s .  — F a c ió  d a  c u e n t a  de la  « j i r e h e n s ió a  de 
( ¡u e r r e ro  á  la C á m a r a  d e  d i p u t a d o s  en  la sesió n del  31 de ene ro .
— M u e s t r a s  de  regoc i jo  d e  In pl ebe y la g u a r n i c i ó n .  — Con.“ieato 
el  g o b ie r n o  a q u e l l a s  m a n i f e s tu c io n c s .  — A n te c e d e n te s  de K rn n -  
c i sco P i c a lu g u .  — l ' l a a  do Kacio y P i c a l u g a  p a r n  la a p r e h e n s ió n  
d e  don  Vicen te  G u e r r e ro .  — F ac ió  m o t iv a  a n t e  el Cons ejo  de 
m in i s t r o s  su  co n v en io  co n P i c a l u g a .  — Cit a  del  M a n i l l e s to  de 
Kacio.  — I te luc ión  de  dot i M a n u e l / a v a l a  so b re  la a p r e h e n s ió n  
d e  don  V icen te  G u e r r e r o .  — Kl cupi t i in  Migue l  f ionzñlez d a  i )rin- 
c ipio ú la i n s l r u e c i ó n  d e  lii s u m a r i a . — S e c u e l a  d e  la  c a u s a . — 
Kje cuc ión  do la s c n l c n c i a  de m u e r t e .  — D o c u m e n t o s  r e fe re n t e s  
ú lu e j ec uc ió n .

El año de 1831 comenzó para la capital de la Repú

blica con una gran parada de los tres mil hombres que 

formaban la guarnición y desfilaron frente al Palacio 

Nacional á la vista del general don Anastasio Busta- 

mante y los presidentes de las Cámaras, en celebridad 

de la apertura del cuarto Congreso constitucional, insta

lado el dia 1." de enero. Dado j-a á conocer en el 

anterior capítulo el discurso de clausura de sesiones 

extraordinarias del Congreso precedente, innecesario nos 

parece hacer lo mismo con el pronunciado en la insta

lación citada, que sólo se distingue por cierta mayor 

soltura de su fraseología oficial, como que destinado 

estaba á ser oído por unas Cámaras casi en su totíilidad 

elegidas por el gobierno. Según ese documento, la revo

lución que había turbado la paz pública no era bastante 

á inquietar á la nación, porque bajo su capa de pretextos 

políticos bien claro había dado á conocer no llevar otra 

guía que intereses y venganzas personales ni más fin 

que atacar la propiedad y seguridad individuales, estando 

además circunscrita, gracias al valor y fidelidad del 

ejército federal, á sólo el sur del Estado de México y 

parte escasa de los de :\lichoacán y Oaxaca; á mayor 

abundamiento poco tardaría en ser atacada en su centro, 

para lo cnal se contaba con toda clase de elementos y 

con el muy eficaz de la opinión pública: á pesar de estas 

seguridades y convicción, el gobierno, dispuesto á evitar 

el derramamiento de sangre y consecuente con sus ])i'in- 

cipios filantrópicos, pi-esentaría al Congreso en sus pri

meras sesiones un proyecto de amnistía eiicaniinado á 

tender el espeso velo del olvido sobre los errores y 

extravíos de las facciones, al cabo y al fin compuestas 

de ciudadanos mexicanos: las relaciones exteriores habían



sido aumentadas con el reconociuiiento de la indepen

dencia de México por los gobiernos del Brasil y Francia, 

y  esperábase un feliz resultado de las negociaciones que 

activamente se seguían con la Silla Apostólica, á fin de 

proveer de dignos pastores á la Iglesia mexicana, objeto 

constante de la solicitud de la administración: el ejército 

había sido atendido con la preferencia á qne hacíale 

acreedor el ser el firme apoyo de la independencia y el 

orden, y en tal virtud extendíase en elogios entusiastas, 

añadiendo estas palabras: »aguerrido entre sus filas, 

partícipe de sus trabajos y de sus glorias, sn compañero 

en las brillantes empresas de la independencia y del 

restablecimiento de la Constitución y las leyes, permítase 

este desahogo á mi inclinación y reconocimiento." En 

resumen, los enemigos internos estaban reprimidos, el 

crédito y la confianza restablecidos, la Hacienda y el ejér

cito mejorados, la amistad con las potencias estrechada, 

aumentado el número de éstas con el reconocimiento del 

Brasil y Francia, todos los ramos de la administración 

vigorizados, á pesar de las atenciones preferentes de una 

guerra destructora y dispendiosa; tal había sido el trabajo 

del Ejecutivo durante el año anterior, según el presiden

cial discurso. Xo menos bella fue la pintura que de la 

situación hizo á su turno el presidente de la nueva 

Cámara de representantes en su respuesta, que encontró 

punto menos que admirable don Carlos Slaría de B usta- 

uiante, según lo dice en la obra manuscrita continuación 

de su fomoso Gnadro histórico; no nos lo pareció tanto á 

nosotros, pero en ella encontramos algo realmente notable 

y es lo siguiente, que quería aludir á la magnanimidad 

del proyecto de amnistía prometida: «Cuando una sección 

pequeña se sobrepone, es necesariamente perseguidora 

porque en la persecución halla su apoyo: pero la nación, 

segura de su poder, es indulgente y generosa.» No 

parece sino que el presidente de la Cámara se había 

adelantado á hacer la crítica del gobierno, el cual pre

sentó el día 3, por conducto de la Secretaría de Guerra, 

sn proyecto de amnistía del que vamos á liacer un breve 

extracto: Todos los individuos que de cualquier modo 

hubiesen incurrido en delitos políticos hasta la publi

cación del decreto, quedarían libres de las penas que las 

le}'es les imponían, y no .serían molestados ni entonces 

ni en tiempo alguno por ellos, pero entendiéndose esta 

gracia en los siguientes términos: los generales ó coro

neles, ó los que sin despachos legítimos hubiesen acaudi

llado reuniones de más de quinientos hombres, serían 

obligados á residir fuera de la liepública por seis años, 

auxiliándoseles con una cantidad igual á  la que asigná- 

ranles sus sueldos legítimos: de coronel abajo saldrían 

del país por tres años con idéntico gaje: á los senten

ciados, ó que hubiesen de serlo, á muerte, caso de ser 

aprehendidos, se les conmutaría la pena en seis años de 

destierro ó tres por lo menos, con iguales auxilios: los 

sentenciados á otras penas serían puestos en absoluta 

libertad, y socorridos con los sueldos que hubiesen dis

frutado antes de lanzarse á la revolución. Como se ve 

por el citado extracto, la indulgencia y generosidad del 

gobierno de Bustamante se cifi’aba en dejar sin patria á 

sus enemigos personales, convirtiéndolo todo en negocio 

de más ó menos dinero, importándole poco cargar á la 

nación con el total de los sueldos que disfrutarían los 

desterrados sin prestarle servicio alguno, con tal de que 

á él le dejasen seguir tranquilamente disfrutando del 

ejercicio del poder usurpado en virtud del Plan de Jalapa. 

Aplicando al caso el criterio del presidente de la Cámara, 

el gobierno de Bustamante, que invocando filantrópicos 

sentimientos imponía á sus conciudadanos la pena terri

ble de la expatriación, no pasaba de ser una facción 

pequeña, pues se confesaba obligada necesariamente á 

buscar apoyo en lanzar del país á sus enemigos, castigo 

que para quien ama á su patria no es en verdad parco 

dolor.

Pero ya fuese que no se abrigase confianza en los 

resultados de una tal amnistía, ya que faltase sinceridad 

á sus proponentes y sólo hubiérase querido llenar una 

fórmula, aunque el gobierno recomendó de preferencia 

este asunto á las Cámaras, hizo á éstas tratarle lenta y 

perezosamente la noticia de la derrota que las fuerzas 

unidas de don Vicente Guerrero y don Juan Alvarez 

sufrieron el día 2 de enero en Chilpancingo. Tomemos el 

detalle de aquella acción de guerra del mismo parte 

oficial de don Nicolás Bravo. «Guerrero y Alvarez, dice, 

con todas las fuerzas que pudieron arras tra r  de las costas 

se dirigieron sobre Chilpancingo, de cuyo movimiento 

supe adquirir noticias anticipadas; sin embargo, yo 

ignoraba cuál era el objeto verdadero que se habían 

propuesto llevar á efecto sus audaces proyectos, que era 

preciso penetrar para conducirme de modo que los 

pusiese en la precisión de satisfacer mi deseo, el cual 

fué siempre atraer al enemigo á la necesidad de compro

meterse en una acción general, por la que se decidiera 

la suerte de la República. Firme en esta resolución, 

evité los combates parciales, porque los resultados inde

cisos darían lugar á los malvados á interpretarlos á su 

favor, y á que el enemigo ganase tiempo para engrosar 

su fuerza con la división de Juan Cruz y de Mongoy que 

marchaban á unírsele con otras muchas partidas de las 

demarcaciones inmediatas. Alvarez y Guerrero dejaron 

el camino recto de Petaquillas, y huyendo de los fuegos 

del fuerte Bravo, siguieron el camino de la derecha por 

la s ierra, viniendo á situarse, el 29 del próximo pasado 

diciembre, en las lomas del Molino, entre Tixtla y este 

cuartel general. Establecieron sn campo principal en la 

cumbre del Tontequiquil, al este noreste de esta ciudad; 

en la noche del 30 la división acampó en el lugar de la 

Cruz, por si el enemigo se atreviese á bajar al llano, 

pero no se movió de su posición. También estaba en las 

ideas que me había propuesto el ocultar mis fuerzas 

hasta el momento de operar. El 31 colocaron los facciosos 

una culebrina de á seis en la altura citada, en el paraje



de la R astra ,  de donde con cargas excesivas lograron 

qne llegasen las balas hasta la población, pero sin oca

sionar daño alguno. Eii este día entró el 7.” batallón 

permanente, con la fuerza de trescientos hombres, á los 

que yo esperaba para ir  sobre el enemigo. Lo estropeado 

de esta tro p a , por las marchas forzadas que liizo para 

unírseme prontamente, me obligó á darle descanso hasta 

el día siguiente. La noche del 1." de enero del año que 

va á fijar los destinos de la República mexicana, reuní 

mi división de ataque, qne se componía de trescientos 

hombres del 7.“ batallón permanente, cien del activo de 

Michoacán, doscientos sesenta del local de Chilapa y 

ciento veinte de la sección de Morales, compuesta de 

diferentes piquetes y ochenta, caballos del 2.” y 6.” per

manentes, al mando del primer ayudante don Tomás 

Jloreno, con dos cañones y otros tantos obuses de mon

taña: dejé todo el resto de caballería, en nñmero de 

ciento treinta y ocho caballos, al mando del coronel don 

Antonio Castro, para qne recorriendo las llanuras con 

este cuerpo y todos los paisanos armados que se le 

reuniesen, se echase sobre los fugitivos. En la fortaleza 

dejé de guarnición á los inútiles y  cincuenta reclutas de 

Chilapa. A las dos de la mañana emprendí la marcha 

con dirección al Norte, para voltear la posición de los 

enemigos, y sin que éstos hubiesen penetrado mi desig

nio, me hallé al amanecer á tiro de cañón de su campo 

principal, dando á él el frente y la espalda al rumbo de 

Tixtla. La cima de la loma en que se encontró la divi

sión dió lugar á que desplegase en orden de batalla, y la 

salida del sol hizo brillar las armas del gobierno legítimo 

con el espectáculo más majestuoso é imponente. Los 

batallones 7.° permanente y Michoacán flamearon en sus 

banderas las victoriosas águilas del Anáhuac, qne fueron 

saludadas con toda la pompa militar, dispai*ando la arti

llería contra los rebeldes, que se pusieron en defensa 

precipitadamente al toque de generala. Inmediatamente 

mandé desfilar la vanguardia, sostenida por el 7.“ con su 

coronel don Manuel Gil Pérez, á quien seguía la fuerza 

de Chilapa, la sección Morales y en reserva la de 

]yiichoacán y  caballería toda á las órdenes del coronel 

don Gabriel Tiilencia. Antes de entrar á describir la 

acción, conviene hacer entender cuál era la situación en 

que mis maniobras colocaban al enemigo. En ella sólo 

le quedaban estos recursos: primero, el volverse por la 

misma recta qne había venido; segundo, arrojarse teme

rariamente sobre Chilpancingo; tercero, deslizarse hasta 

el valle de Tixtla, en donde se encontraban cincuenta 

caballos y  partidas de paisanos armados al mando del 

coronel V iguri; estos tres medios me exponían sus flancos 

y retaguardias, desembocando á países llanos donde podía 

jugar toda la fuerza de mi caballería. Así, no le quedó 

otro arbitrio que estrellarse conmigo, y éste fué el que 

debió elegir y en efecto eligió. 5Ii vanguardia ganó con 

velocidad la primera altura, donde .se le mandó hacer 

alto, y los tiradores rodearon su declive hacia el ene

migo, adonde para llegar era preciso atravesar una 

barranca profunda. p]l campo enemigo nos dominaba, y 

el fuego se rompió con viveza por ambas partes. Se 

pretendió formar una obra á flecha con sacos á tierra 

para que cubriera la tropa del 7.“ ; pero bajo una grani

zada constante de balas no es posible construir estas 

obras á pecho descubierto; sin embargo, se logró levantar 

una rodillera de sacos en que se colocaron algunos gra

naderos ; se colocaron igualmente dos obuses de á cuatro 

que incomodaron bastante al enemigo, teniendo que 

quitar las malezas del frente para poder dirigii’ las i)un- 

terias. El fuego de infantería y artillería se enardeció 

por una y otra parte desde las seis que empezó hasta 

las nueve y media qne se llegó ai arma blanca. Alvarez 

mandaba el punto enemigo y se dejó ver, animando á los 

suyos; yo esperaba apagar algo los fuegos enemigos para 

arrojarme á sus atrincheramientos, pero Alvarez, que 

había ido aumentando sucesivamente sus fuerzas con las 

de los campos que tenía á su espalda, tuvo la resolución 

de remitir todo el éxito á la feroz embestida de sus 

costeños, la que verificaron con el ímpetu y vocerío qne 

acostumbraban. E s  principio casi admitido como axioma 

en la guerra, que el que ataca con resolución impone al 

que le espera: no es de extrañar, pues, que los valientes 

del 7.” y los cazadores, fatigados y rendidos después de 

tres horas y media de un fuego horroroso, se replegaran 

algo ante la carga resuelta de tanta multitud. En este 

crítico momento llegó en su auxilio la tropa de Chilapa, 

y el combate siguió sosteniéndose: sobrevinieron la 

reserva, que hacían los de Michoacán y caballería del 2 °  

y 6.”, y reunidas las fuerzas decidieron la victoria, 

llevando delante de sí al enemigo, que dejó sucesivamente 

sus campamentos, á pesar de que replegándose en ellos 

procuró siempre hacer resistencia. Tal ha sido la gloriosa 

jornada del Molino, por la que han espirado las espe

ranzas de los malvados; en la que se ha afianzado la 

estabilidad de la República; en la que castigando á 

nuestros feroces enemigos se han cubierto de gloria las 

armas nacionales. La fuerza del enemigo no puede ser 

equivocada, pues por los estados que con todos los 

papeles de Guerrero y Alvarez han caído en nuestro 

poder, se acredita que constaba de dos mil veinticinco 

hombres, todos perfectamente armados, con artillería y 

fortificados en puntos dominantes: sus.muertos pasan de 

trescientos, según los enterrados en el campo de battilla. 

Petaquillas, Mochitlán, Apango y otros pueblos, no 

siendo fácil encontrar los cadáveres entre el laberinto de 

montañas y profundidades á que se acogieron los fugiti

vos: á Alvarez le mataron dos caballos... los prisioneros 

hechos hasta ahora son ciento cuatro... entre ellos la 

escolta de Guerrero.» Tal es, en su más importante 

fragmento, el parte de la acción firmado el 9 de enero 

en Chilpancingo; sólo hemos suprimido, al transcribirlo, 

los insultos y dicterios contra las tropas de Alvarez y 

Guerrero, del cual dice Bravo qne huyó al principio de



la acción: no quiso, segím ello, el héroe de otros días, 

ser generoso y  más que generoso justo con su amigo, y 

i-epitió en el dicho parte la grosera especie del vulgo de 

enemigos del caudillo suriano, que habían dicho, decían 

y continnaroji diciendo que era en toda acción el primero 

en huir. Innecesario é importuno nos parece defender al 

hombre que sin cesar padeció, durante buena parte de su 

■\ida, de las heridas incurables que recibió luchando por 

su patria: algo más que huir sabía hacer aquel hombre 

cuj'a vida se estimó de tan subido valor que, para con

cluir con ella, hubo de recurrirse á la más infame traición 

que la historia’ de México registra. Alvarez y Guerrero 

quedaron en verdad derrotados en CMlpancingo; pero 

muy cara vendieron la victoria á su antiguo camarada, 

pues en una carta que Bravo dirigió á don Joaquín Rea, 

y publicó E l  Sol  del 11 de enero, dijo, noticiando la 

acción: « ...Su resistencia fué admirable, pelearon con 

valor y por el término de cuatro horas la victoria estuvo 
indecisa en medio del fuego más activo; mas habiendo 

llegado á su período el sufrimiento, se vinieron á las 

manos y entonces más qve nunca dude del hien 
cxito..."  Sabiendo cómo los gobiernos combatidos ocultan 

ó desfiguran la verdad, el parte y la carta de Bravo 

hacen sobradamente el elogio de las fuerzas surianas 

vencidas el 2 de enero de 1831.

Convencido de la importancia de la acción de Chil- 

pancingo, el gobierno y el Congreso acordaron premiar á 

líravo con una espada de honor, contra cuyo proyecto 

levantó enérgico su voz el diputado jalisciense don Juan 

de Dios Cañedo, ministro de Eelaciones que había sido en 

la época de la presidencia de don Guadalupe Victoria, 

hombre de buena instrucción y  claro talento, orador que 

supo distinguirse en las Cortes de España de 1813 por 

la corrección y claridad de su discurso y por el hábil 

empleo de la sátira con que exasperaba á sus contrarios. 

Don Carlos María de Bustamante, que algo tuvo que sufrir 

de él por esa sá,tira, dice de Cañedo en su manuscrito 

continuación del Cuadro histórico, que: «aunque dotado 

de gran talento y agradable decir, declinaba en truhán y 

chocante, tanto más cuanto que por lo común patrocinaba 

las opiniones más absurdas, dando á las más seguras el 

carácter de paradójicas.); En aquella ocasión Cañedo 

estuvo en lo racional, en lo justo y en lo patriótico opo

niéndose al acuei’do de la concesión de la espada de 

honor, «porque semejante galardón, dijo, sólo debía darse 

á los jefes que militasen contra enemigos extranjeros y 

no contra hermanos.»

Cañedo fué el eco de la voz pública, que murmu

rando de los mentidos bienestar y progresos que el 

gobierno se atribuía haber proporcionado al país, cla

maba contra él y movía al partido liberal á arrostrar 

toda clase de peligros con el noble propósito de contra

rrestar los avances de aquel insolente militarismo. De ese 

arrojo fué hijo el periódico independiente que con el 

título de E l Federalista  anunció el 3 de enero el editor

Sabino Ortega, y  cuyo prospecto fué remitido á los 

redactores de E l  Sol  con la provocación siguiente que 

revela á los hombres de aquella época: «Los tertulianos 

del café del Sur, sito en el Portal de Agustinos, remiten 

este prospecto á los Soleros para que lo inserten en sus 

periódicos y vayan preparando sus plum as, así ellos como 

los Gladiadores, para combatir á este nuevo Atleta, 
que no teme á los jalapistas.» E l  Federalista  apareció, 

en efecto, resueltamente oposicionista y resueltamente 

franco: la misión que á llenar iba imponíasela la situa

ción misma de los asuntos públicos: hacía más de un 
año que, pi'oclamado en Jalapa el imperio de la Consti

tución y de las leyes, veníase repitiendo sin cesar que el 

gobierno sustituido por esta liltima revolución al nacido 

de las turbulencias de la Acordada, no sólo era el más 

legítimo y  puro sino también el único que podía convenir 

á la nación, ya porque los individuos que le formaban 

habían identificado sus intereses con los de las clases 

más importantes de la sociedad, ya porque las luces, el 

saber, la educación y la experiencia eran dotes que sólo 

se encontraban en quienes pertenecían al partido domi

nante; hacíase en ello una injuria á la mayoría de la 

nación, y desmentíanlo continuamente los errores de la 

administración, errores tanto más funestos cuanto que 

erigidos en una especie de dogmatismo, cuya verdad no 

era lícito poner en duda, habían ejercido perniciosa 

influencia, sin el saludable correctivo de la censura 
pública, enmudecida por mucho tiempo ó sofocada en el 

instante en que osaba levantar la voz. La época de la 

instalación de las nuevas Cámaras i)areció á los redacto

res de E l  Federalista  la más favorable para romper 

las vergonzosas ligaduras que sofocaban á la prensa. 

«Aunque entre los hombres ilustrados que las forman, 

decían aquéllos, creemos que no faltarán algunos imbui

dos en las preocupaciones del partido á que deben su 

elección, hacemos á la mayoría la justicia de suponer 

que, adicta sinceramente á las instituciones que nos rigen, 

mirará su conservación como el objeto más importante 

de su misión, y que lejos de unirse á los deseos liberti

cidas de los enemigos de la imprenta, removerá todos 

los obstáculos que hasta ahora han impedido la libertad 

de su ejercicio, adoptando al mismo tiempo las medidas 

convenientes para prevenir y contener los abusos.» Por 

más que E l Federalista  protestase qne la nonna de su 

conducta sería la más cumplida imparcialidad, su apari

ción alarmó á aquel gobierno, que no podía consentir que 

nadie levantase la cabeza por cima del i'asero impuesto 

por su absolutismo. E l segundo número del periódico 

independiente, firmado por Tato y escrito por Quintana 

Roo, fué desde luego denunciado como subversivo, y para 

combatirle en él y en cuantos se le siguiesen se anunció 

con gran pompa la segunda época de E l  Gladiador, 
papel ministerial que en la pi’iniera combatió al llamado 

E l A tleta ,  á que ya hicimos referencia y viraos concluir 

al sexto mes de su publicación, acribillado á multas y



embargada su ¡mprenta. Hé aquí una pequeña iiuiestia 

de la pulcritud de los periodistas ministeriales encarga

dos de redactar E l  Gladiador en su segunda época; 

«A aquel aborto detestable de la más impudente iniqui

dad, K l Atleta,  quiere lioy sustituir el / c í / m / -  

lista: por más que sus colaboradores intentan cubrir su 

liipocresia con un lenguaje falaz y seductor, por más que 

pretendan animarse de un patriotismo á todas luces falso, 

para censurar como sevei'os aristarcos las faltas en que 

suponen han incurrido las autoridades nacionales, se deja 

entrever clara y distintamente en sus propias frases el 

espíritu de mordacidad y el veneno sutil que afectan 

ocultar. Su víctima es el gobienio y con especialidad 

uno de sus órganos principales, á quien, en la desespera

ción que los devora, no perdonarán nunca que hayan des

hecho y pulverizado victoriosamente los planes malignos 

y  desorganizadores de toda sociedad bien constituida con 

que han provocado esa infame reacción de cándalos, que 

pretenden aniquilarlo todo por saciar sn vil furor y reco

brar el efímero y  ominoso dominio que logró adquii'ir 

antes y no supo conservar un corto tiempo, sin cebarse 

como los buitres en los bienes de los mexicanos.» Por 

demás importuno fué para el gobierno de J?ustamante el 

momento elegido por E l Federalista  para hacer su a p a 

rición en la arena periodística de que eran absolutos 

dueños los campeones ministeriales; á sus proyectos, que 

pronto iban á verse coronados por un triunfo terrible 

para sus contrarios, importaba que los partidarios de 

Guerrero, numerosos en la capital, pareciesen de.scon- 

certados por la derrota de Chilpanciugo, á fin de que las 

mermadas tropas del Sui’ no volvieran á organizarse, 

esperanzadas en los trabajos de sus amigos del centro; 

y asi, nn'entras meditaba la manera de ahogarle en su 

cuna como ahogado había al Atleta,  procuraba liacer 

ruido y distraer á su público con todo aquello que 

pudiese contribuir á apartar sn atención de las dificulta

des de la marcha política. Afectando no haher motivo 

para preocuparse demasiado con ellas, contribuyó con su 

asistencia al mayor lucimiento del gran baile que en la 

noche del domingo 9 de aquel mes dió en la Lonja el 

ejército, en celebridad de la instilación de las Cámaras, 

procurando, aún en é l , excitar el patriotismo, á cuyo fin, 

en lugar prominente del salón, colocáronse caídas al pie 

de las banderas nacionales «las del tirano de España 

que fueron vencidas en las márgenes del Panuco. ” A la 

hora de los brindis Bustauiante se expresó así: nA la 

feliz instalación del cuarto Congreso constitucional; el 

ejército consagra sus más altos respetos á los dignos 

representantes del pueblo, y será el más firme apoyo de 

sus sabias deliberaciones: pueda esta porción escogiila 

de virtuosos mexicanos remediar los males de la patria, 

y elevarla desde el santuario augusto de las leyes á su 

maj'or prosperidad y engrandecimiento.« Pero si, como 

lo dieron á entender los periodistas ministeriales, aquella 

fiesta tuvo por objeto poner á la vi.sta de los represen

tantes del pueblo el lucido Estado Jlayor de los regene

radores jalapistas, como medida precautoria para llegado 

el caso, no por eso dejáronse intimidar aquellos de sus 

miembros que, sin ser abiertamente guerreristas, tam

poco eran ciegos siervos de la autocracia niilitar domi

nante y figuraban en las Cánmras sólo por la escasez de 

verdaderos amigos que padecía aquel gobierno, obligado 

por las circunstancias á jugar el papel de federalista, 
con disgusto de las clases privilegiadas, que en su impa

ciencia por verle entrar en uim abierta reacción, descon

fiaban de él y no prestábanle todo el necesario apoyo. 

Sólo así se explica que eii un Congreso elegido por 

aquella administración se levantasen tormentas como las 

suscitadas al discutirse el dictamen sobre amnistía, que 

dió motivo á Cañedo para promover la cuestión de legi

timidad de la vicepresidencia de Bustamante, con gran

de indignación y escándalo de las galerías. En la sesión 

del 18 de enero volvió á tocarse el mismo punto, movido 

también por el periódico de Guadalajara, El Rayo.  El 

continuador del Cuadro histórico, decididamente gobier

nista, refiere así este suceso: ^Cañedo, apechugando las 

especies de sus paisanos de Jalisco, con quienes se creyó 

estuviese en correspondencia, habló con el mayor des

coco en favor de Guerrero, y poco faltó para que pro

moviese su reposición á la presidencia, reputando por 

bagatelas y escrúpulos de monja los excesos que había 

cometido. Mas no quedó sin respuesta, pues se las 

dieron tales los diputados Becerra, Quintero, Jlonjardin 

y don Carlos Jlai ía de Bust^imaute. JIonjardín, después de 

decirle que hacía en el Congreso el mismo papel que un 

bufón en una comedia, le probó que Guerrero no era pre

sidente legítimo, porque cuando lo declaró tal la Cámara, 

en la disputa con Gómez Pedraza, estaba declarado trai

dor como cómplice del general Santa Amia en el levan

tamiento de Perote, y después liabia sido uno de los 

directores de la asonada de la Acordada: después de 

esto, para purificarlo ó librarlo de la pena, se le echó 

encima la amnistía, lo que no pasó con el general Busta- 

niante, porque desde entonces fiié reconocido como pre

sidente legítimo.— Si usted no le tiene por ta l,  le dijo, 

¿cómo circuló el decreto de la Cámara y lo autorizó como 

ministro? ¿cómo contradice usted su propio hecho y iio 

ha tenido la energía de un secretario de desi)aclio y de 

un hombre de bien para oponerse á tamaña maldad? 

uEsta fué una estocada de muerte, añado 15ustamaute, 

pero iine no desconcertó á Cañedo, porque tiene lomo 

para todo.” Desentendiéiidoiios de la burda manera de 

expresarse ipie empleó siemiire en sus escritos el autor 

citado, no podía hacerse mayor elogio del emeritailo 

orador jalisciense, que tuvo el valor de llevar la voz del 

pueblo ant<} aquella Cámara, servilmente afecta al poder 

dominante. ”
Pocos días después de la referida sesión, volvió 

una vez más, en la del 28, á sns enérgicas hostilida

des, al discutirse la ¡iroposicióu del diputado Azcué



para que se excluj'esen del beneficio de la amnistía 

los escritores sediciosos que promovían la guerra: el 

gobierno estaba también por ello, pero no la coniisiúii. 

Cañedo explotó hábilmente aquella circunstancia é hizo 

por espacio de cuarenta y  cinco minutos una brillante 

apología de la prensa periodística, cnj'a libertad tendía á 

matar la proposición de Azcué, con acnerdo del gobierno. 

Necesario fué que el mismo Alamán tomase la defensa 

de éste y el encargo de contestar á Cañedo, en un 

discurso que los ministeriales celebraron grandemente, 

porque, según don Carlos Bustamante, «humilló á su 

contrario, que se había hecho ya insufrible, y así lo 

demostró mi papel que apareció en las esquinas llenando 

de insultos al diputado jalisciense.i) Ese mismo día 23 

la sección del gran jurado de la Cámara de senadores 

declaró haber lugar á formación de causa al diputado 

Tato, responsable del segundo número ilf E l  Federa
lista. Desde el 26 habíase comenzado á ver el expediente 

en dicha Cámara, y merced á las vacilaciones á que ya 

hicimos referencia, fundadas en la desconfianza con que 

era vista la coiiducta equívoca del gobierno, Tato fué 

absuelto por diez votos; molesto por ello el gabinete, 

reorganizó la falange de sus serviles, y como aun queda

sen pendientes otras dos responsivas, erigido por se

gunda vez el gran jurado, declaró, como hemos dicho, 

haber lugar á la formación de causa, por veintiún votos 

contia diez. »Hemos sabido, escribió al día siguiente 

E l Sol, que al irse á prender ayer á Tato por firmón 

de los papeles de don Andrés Quintana Roo, se había 

fugado ya, dejando por consiguiente ilusorio el juicio.- 

Esta ocultación pareció muy mal á los jalapistas y «por 

esto los quejosos, dice con su acostumbrada rudeza el 

autor del Cuadro histórico, procuraban aplicar el cas

tigo por sus manos, como sucedió en la noche del 30 de 

este mes con el senador Tacheco Leal, que al recogerse 

en su posada sufrió una buena mano de coces y sablazos 

que le dieron unos desconocidos, sin que pudiera saberse 

quién fué el autor de esta fechoría: yo disto mucho de 

aprobar esta infame conducta; pero conozco que desaten

didas las lej^es, ya no quedaba otro remedio para impe

dir los desórdenes de las facciones que llegai'O ü á esti

mular la revolución. Pacheco Leal había sido, como ya 

lo sabemos, uno de los más enconosos enemigos de don 

Vicente Guerrero.

La perpeti'ación de estos y otros atentados por el 

estilo, era fácil en aquellos días en una ciudad mal 

vigilada por la policía, ocupada en el espionaje y per

secución de descontentos y  conspiradores: el descuido de 

sus agentes llegaba al extremo de tener la capital en un 

último extremo de abandono y desaseo, y escandalosa 

era la infracción, aun de las disposiciones más conve

nientes y necesarias á la salud de los vecinos y al 

decoro de un pueblo culto, quebrantadas á todas horas 

con los mayores descaro 6 impunidad, porque no se 

velaba su cumplimiento. Así se exi)resabau los periódi-
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eos amigos de la administración, aunque dirigiendo sus 

tiros al ayuntamiento: «Xo sólo las plazuelas y calles 

más distantes del centro se hallan sucias de basura y 

otras inmundicias asquerosas, sino que en la misma 

plaza principal y en el atrio de la catedral se necesita 

andar con cuidado para no pisar las suciedades que allí 

se encuentran, y que en parte proceden de las porquerías 

que depositan los cocheros debajo de sns carruajes. 

Lodazales asquei-osos del mismo origen los hay en mil 

parajes públicos, comenzando por los ángulos de los 

balnartes del Palacio Nacional, aunque éstos suelen des

aparecer algunas veces, quizás cuando los centinelas 

tienen gana de evitarlo. Causa rubor é indignación el 

ver que hay cargadores y otros individuos que no lo 

son, que á plena lu z , en calles concurridas y aun. en las 

encrucijadas de esas mismas calles, hacen sobre las losas 

de las ataijeas ó sobre el empedrado lo que los cocheros 

que antes dijimos. Las atarjeas son ya iinas verdaderas 

letrinas que ofenden la vista del hombre menos asque

roso. Las macetas y las jaulas de pájaros en los balco

nes son muy comunes. Es franca la libertad de arrojar 

á la calle agua sucia de los accesorios y aun de los 

balcones sobre el em])cdrado y las banquetas, á riesgo 

de que caiga sobre los transeúntes. Los mendigos han 

vuelto sin temor ninguno á  incomodar en las calles y 

cafés. Una porción de cuestores de limosnas para cosas 

piadosas se presentan por calles y plazas con sus res

pectivas alcancías: unos piden para la cera del Santí

simo, otros para la misa de doce, los que, si no son, 

como es de sospecharse, unos pillos, deben no salir de 

puertas afuera de las iglesias, y aun dentro de ellas 

lio es decente el qne anden atropellando á los que oyen 

misa, pudiendo haber cepos eu los templos, donde los 

fieles echen sus limosnas, sin exponerse á que los 

cuestores las dediquen eu la mayor parte á las vino

terías. Hay algunos paisanos, sin duda cívicos de los 

del motín de la Acordada, que usan bijates y capas 

amarillas, y cuando cometen robos con tal disfraz, se 

atribuyen sus delitos á la tropa, con lo que se desacre

dita el ejército. Es horroroso el número de perros, y 

los guardafaroles y serenos no los acabarán jamás, á 

pesar del escándalo que pi-oducen, para ganar el real 

que se les da por cada uno que matan. Los celadores 

de policía y alcaldes auxiliares sacan multas para sí, y 

transigen con los contraventores á los bandos, y aquéllos 

están eu las casas de los señores alcaldes sirviendo de 

criados en vez de andar listos en cumplir con su deber. 

Los robos y las riñas son numerosísimos, y no faltan, 

los asesinatos y asaltos nocturnos. Estos son por hoy 

los apuntes que nos ocurren en cuanto á lo juucho que el 

ayuntamiento tiene que hacer en todos los ramos que son 

á su ca rgo .» Nos ha parecido oportuno entrar en estos 

detalles, para hacer ver cuán otra fué aquella época de 

como nos la pintan, con deliberado propósito, los escrito

res panegiristas de la retrógrada administración bustaman-



tista, que sólo se interesaba por cuanto iiiidiese dar ficticio 

brillo íí su marcha política. Para conquistarse voluntades 

y aumentar la aversión á los liombres que habíanlos pre

cedido, publicaron el 18 un decreto destinando í\ la tras 

lación á la República de las familias mexicanas desva

lidas qne se hallaban en Nneva Orleans, la simia que 

fuese necesaria, presentiindolo como un acto de repara

ción nacional de las injusticias cometidas en las desaten

tadas leyes de expulsión, sin fijarse en que aquellas 

leyes sólo se dictaron contra los españoles, y  que 

aquellas familias mexicanas habíanse expatriado por su 

propia vohintad, annqne movidas por el nobilísimo 

impulso de no abandonar en la desgracia á sus padres ó 

maridos. Con esto y los elogios qne á sí mismos se pro

digaban los ministros en las memorias de sus trabajos 

presentados á las Cámaras, entretenía, como hemos 

dicho, á su público aquel gobierno, mientras llevaba 

á  término el plan secreto, y como secreto pérfido y 

negro . concertado para acabar de una vez con la 

revolución que manteníale en perpetuo desasosiego é 

inquietud.

Ese término lo alcanzó, ó más bien pudo decir que 

habíalo alcanzado, el día 31 de enero de aquel año 

de 1831; en ese día y en la sesión correspondiente de 

la Cámara de diputados se presentó el ministro de 

Guerra don Jo.sé Antonio Fació, como portador de la 

fausta luieva del triunfo. Don Carlos Bustamante 

da cuenta así de aqnel suceso; «en la sesión del 31 de 

enero el ministro Fació dijo, como quien masca camote 

y no puede tragarlo, que el gobierno hacía algunos 

días qne sabía qne Guerrero se había embarcado en 

Acapulco y llegado á Huatiilco... donde era regular que 

los destacamentos del gobierno diseminados allí le 

hubiesen prendido.... después dijo que el gobierno lo 

tenía seguro. Muy luego conocimos qne trataba de dar 

la píldora paulatinamente á la porción de amigos que 

tenía Guerrero en el Congreso, bien así como cuando se 

da por grados la noticia de la muerte de una persona, 

que primero se dice que está muy mala, después que 

queda sacramentada, hasta concluir con que ya es 

muerta. Al siguiente día, á las dos y media de la 

tarde, ya se anunció con un repique á vuelo en la cate

dral y demás iglesias, sin qtie precediera orden del 
golierno, la noticia de la prisión, acompañando muchos 

cohetes y bulla á este anuncio.» JU Sol  del 31 dijo: 

«Acaba de recibirse la noticia de que el faccioso don 

Vicente Guerrero se embarcó en Acapulco con el coro

nel P ita , el ex-diputado Primo Tapia, qne había sido 

enviado por el gobierno para hacerle proposiciones de 

pacificación, un tal Zavala mandado por Ban-agán con 

el mismo objeto y otros varios, y que habiendo ido á 

recalar á Huatulco en el Kstado de Oaxaca, fné aprehen

dido allí con toda su comitiva.» Al día siguiente añadió 

el mismo periódico: «L a prisión del general Guerrero 

se supo en la capital desde la mañana del 31 por carta

particular, y  el gobierno la recibió de oficio á las ocho y 

media de la noche del mismo día. Los semblantes de los 

malvados manifestaban toda la confusión de su alma y 

su desesperación, al mismo tiempo que en el de todo el 

pueblo de México se veía resaltar el placer que inspira el 

término de una calamidad oprobiosa. Entusiasmado éste 

con tal triunfo, una parte de é l , unida á la benemérita 

guarnición de esta ciudad, pidieron se solemnizara con 

nn repique general. Se accedió, por ñu, á esta solicitud, 

y por espacio de una hora se oyó el repique y las músi

cas marciales que transitaron por varias calles, sin que 

se oj'ese el menor insulto ni provocase desorden alguno.» 

A E l Sol  no le pareció insulto aquella infame manifes

tación de a legría; bien es verdad que tan falto de juicio 

estuvo qne llamó maleados  á quienes compadecían á 

Guerrero: nos hace saber, en cambio, qne el populacho 

y los soldados solicitaron fcrmiso  para repicar y sacar 

músicas, y que el gobierno accedió á ello; don Carlos 

Bustamante no estuvo bien informado, ó si lo estuvo no 

quiso confesarlo, al decir qne no halla frecedido orden 
del goUerno. Debemos dar más crédito á los redactores 

del periódico ministerial, que hicieron constar la conce
sión del permiso  para aqnella villanía, en el número 

correspondiente al día en que se otorgó.

¿Cómo habíase verificado la prisión de don Vicente 

Guerrero? Vamos á decirlo, sirviéndonos de documentos 

no publicados hasta hoy y de todos aquellos que j'a han 

dado á conocer los historiadores.

Don Carlos Jíaría de Bustamante dice en su citada 

continuación del Cuadro histórico:  «Tres meses antes 

de qne se verificara la prisión de Guerrero, se presentó 

en México don Francisco Picaluga, que venía de Acapulco 

y había traído un cargamento de Guayaquil, y no había 

satisfecho al gobierno los derechos que adeudaba, por 

los qne se le molestaba en la Aduana y por el ministro 

de Hacienda; éstos importaban más de dos mil pesos. 

Súpolo el ministro de la Guerra en junta de ministros, y 

se propuso sacar partido de aquel hombre; lo hizo ir á 

su casa y le mostró al desgaire que quería servirlo: 

volvió á verlo pasados algunos días y ya entró en con

versación sobre la amistad que sabía llevaba con Gue

rrero. Picaluga se la confesó llanamente y que le había 

debido consideraciones; al concluir la conversación le 

propuso el plan y modo de apresarlo en compañía de 

Alvarez y demás jefes, y Picaluga mostró ofenderse 

de semejante propuesta, sin embargo de que le prometió 

entregarle veinte mil pesos. Al oiría, exclamó: — ¡Oh, 

señor, usted ofende mi delicadeza y moralidad! ¡No per

mita Dios que yo hiciera tal cosa!— El ministro procuró 

manifestarle el gran servicio que haría á la nación mexi

cana, cuya amistad era ¡(referible á la de Guerrero. 

Sin embargo de esto, continuaron las sesiones sobre el 

asunto con alguna interrupción, y en cada una de ellas 

le pujaba la propuesta en diez mil pesos, hasta qne se 

convinieron en cincuenta m il: entonces desapareció como



liuino la monilidtul y  delicadeza de Picaliiga, y éste 

inavcliü para Acapulco á realizar el plan convenido. El 

acuerdo que ambos tomaron fué que llevaría ;i Guerrero 

al puerto tle Huatulco, donde habría iin destacamento <le 

tropas del gobierno, cnyo comandante se sujetaría al plan 

(le señales que desde aquí se le dió, como también á 

Picaluga, Todo se verificó al pie de la letra , y cuando 

Picaluga avisó que había heclio la entrega de Guerrero, 

le dijo al ministro que el dinero se lo daría cuando 

quisiese, pues él fiaba en su palabra. Efectivamente, 

se le mandaron tres mil onzas, que condujo il Acapnlco 

el general don Gabriel Duran. La maniobra referida la 

hizo por sí solo el ministro de la Guerra, don José Anto

nio Fació, hombre de un secreto impenetrable, y tanto 

que cuando propuso el pensamiento á sus compañeros los 

ministros en jun ta , se ecliaron á reír y lo tuvieron á 

delirio ó pasatiempo.— No lo es, señores, les dijo; este 

l)royecto está ya realizado, y tal medida la he tomado 

después (le haber tomado hasta doce, todas las cuales se 

me han frustrado; Picaluga ha cometido una bajeza faltan

do á la amistad de Guerrero; pero yo he cumplido con mi 

deber, pues debo valerme de los mismos medios de que 

mi enemigo se ha valido para insidiarme: si me es lícito 

redimir mi sangre á cualquier precio, mucho más licito 

me es redimir la de siete millones de habitantes compro

metidos en la guerra desastrosa y fetal que hoy se nos 

hace: van gastados más de dos millones de pesos para 

concluirla, pero inútilmente: sean, pues, bien gastados 

cincuenta mil; la guerra es terminada. Esto es lo que 

ha pasado y sobre esto no me late el corazón, ni se 

turba la paz del alma.— Tal fué el razonamiento que 

hizo Fació al gobierno: la calificación de la moralidad 

del hecho la hará el que lo leyere con imparcialidad y 

buen juicio: la generación presente, afectada por los 

partidos que aun dominan, no tendría el necesario criterio 

para pi’onunciarse en este asunto: prestará méritos para 

hacerlo la relación de las desgracias que causó Guerrero 

aun después de arrestado.-

Antes de asentar los precedentes poi-menores, don 

Carlos Bustaniante asegura tenerlos de fuentes tan autén

ticas que nadie osaría desmentii'lo: no dice cuáles serían 

esas fuentes, pei-o no debe dudarse de que existieron, 

porque mantuvo con aquella administración estrechas 

ríílaciones y amistad: por ella estuvo encargado de redac

tar un periódico que tituló Za Voz de la Patria^ á ella 

debió el figurar como diputado en el Congreso de 1831, 

y en su defensa rompió lanzas en la tribuna parlamen

taria aun en contra de don Vicente Guerrero, con quien 

fué extremadamente severo ó injusto en sus escritos. 

Dada la naturaleza de aquella traición infame, que los 

ministros jalapistas negaron haber cometido, es induda

ble, dice don José Jlaría Lafragua, que nada se pactó 

por escrito con el marino genovés Francisco Picaluga, 

que mandaba el bergantín sardo E l Colomho, y es seguro 

que si ¿icaso algún documento escrito existió alguna vez,

hubieron sus autores de hacerlo desaparecer al sentir 

sobre sí el peso de la indignación pública que el suceso 

despertó. Si tenemos presentes las violencias y cruel

dades que aquel gobierno cometió para castigar á sus 

enemigos, ninguno de la cuantía del héroe del Sur; si 

nos fijamos en la odiosa memoria de sanguinario que dejó 

y conserva, aún á través de los años, el ministro Fació, 

nos convenceremos de la verosimilitud de lo asentado 

])or don Carlos Bustaniante, y podremos figurarnos qué 

no haría aquel ministro para concluir con una revolución 

que, según él mismo dijo, cada día cohraha viayores 
fuerzas , espeeiahncntc despncs de la ocnpadon de 

Acaptileo. Yióse, pues, precisado el ministro, dice el 

señor Lafragua, á formar un cuerpo respetable de tropas, 

y pensó entonces en asegurar el buen éxito poi- la parte 

del mar. E l gobierno sólo tenía la corbeta Morolos y los 

pronunciados sólo disponían del Colomho. Picaluga, 

41 quejoso de las tropelías de los facciosos, ó por miras 

que no importaba al gobierno examinar, se presentó 

voluntariamente á ponei- su buque á las órdenes de la 

República, con tal de que se le indemnizase de los per

juicios que debía sufrir: esos y el precio de esos servi

cios se estimaron en cincuenta mil pesos.” Volvió á 

Acapnlco después de celebrado este contrato, »y la pri

mera noticia que el gobierno tuvo de la ejecución de la 

oferta de Picaluga, no sorprendió menos á los ministros 

que al resto de la nación.» Hé aquí las textuales pala

bras del general Fació, cuyo emi)eño en el manifiesto es 

probar que no hubo contrato para la entrega de Gue

rrero.» Seguramente nada se escribió, como hace notar 

el señor Lafragua, y pudiera apoyarse notando que los 

cincuenta mil pesos, precio de la entrega, no fueron 

entregados á Picaluga sino después de verificada ésta, 

demora que se justificaría por la desconfianza que debió 

inspirar la palabra de un hombi'e que iba á vender á otro 

de quien se confesaba amigo, y á quien, según asegu

raba, debía favores; pero lo que no puede negarse es que 

si se trataba sólo de la entrega de un buque mercante, 

eran de todo punto innecesarias las minuciosas precau

ciones que el ministre Fació recomendó en oficio de 18 

de diciembre de 1830 al capitán don ^Miguel González, 

para el caso del arribo de Picaluga á la costa de Huatulco.

Haciendo á un lado esta cuestión, pasemos á referir 

cómo se consumó la prisión de Guerrero, sirviéndonos del 

manuscrito de don Manuel Zavala, á que ya nos liemos 

referido. Comisionado dicho Zavala por el comandante 

general del Estado de Jalisco, don Miguel Barragán, 

para entregar unos pliegos á los generales Guerrero y 

Bravo, salió de Guadalajara el 19 de noviembre de 1830, 

enij)rendiendo un largo y  penosísimo viaje, del que resultó 

que acompañase al desgraciado caudillo suriano hasta su 

muerte. El día 27 de diciemJjre entregó los pliegos de 

que era portador á don Vicente Guerrero, quien le dijo 

que á su tiempo los contestaría, por estar entonces 

ocupado en negocios de sus expediciones militares; con



él estaban si’.s .v.üigcs y C (ii ip n ñ e ro .s  don Juan  Alvarez, 

Francisco Jlongoy, Cesáreo liamos y otros. «También 

estaba alli, dice Zavala, el í^enovés Francisco Kcalnga, 

fine i la  de México para Acapulco, el cual me fiié 

presentado por (lidio señor general, como su muy buen 
a m i g o . Siempre siguiéndole, encontróse accidentalmente 

en la acción de Cliilpanciiigo, y precisado á huir por los 

bosques de la sierra, volvió á reunirse en Texca con 

Guerrero y con él llegó á Acapulco el di;i 11 de enero. 

«Alli le dijo que se había puesto de acuerdo con su 

amigo don Francisco Picahiga, guien era muy hucn 
patriota,  para que zarpara del puerto el Colombo, con 

objeto de enajenar el cargamento que tenía á bordo, 

perteneciente á unos españoles, cuyo importe, realizado 

que fuera en Petlacalco ó Ziliuatanejo, lo tomaría* pava 

continuar la campaña; que al efecto, le daría el adminis

trador de la aduana maritima, don Miguel de la Cruz, 

uno ó dos dependientes de ella para la realización de los 

efectos, yendo todo á cargo de don llanuel Trimo Tapia, 

y que Zavala, desembarcando en aquella ensenada y pro

visto dcl auxilio necesario, regresarla á Jalisco con la 

correspondencia. Aceptó éste y pasó á arreglar su pasaje 

con Picaliiga, quien, con inimitable liipocresia, dijo que 

se guardaría de exigir ni de aceptar pago por el pasaje 

en tres ó cuatro días de navegación y por tanto no tenía 

más que disponerse, porque creía que dentro de tres ó 

cuatro días daría la vela. Asi quedaron, hasta que el 

señor Guerrero hubo de terminar su correspondencia, que 

entregó á Zavala, compuesta de pliegos para Barragán, 

Fació, Bustamante y Alamán. En esta correspondencia 

puso también Tapia su pliego de instrucciones y unas 

tres ó cuatro firmas en blanco del señor Guerrero, para 

hacer uso de ellas en los casos que prevenía. En los 

dias siguientes no salieron por falta de viento; pero al 

tercero, como á las diez de la mañana, nn marinero llegó 

á avisar á Tapia y Zavala que se dirigieran al buque 

para aprovechar nn viento te r ra l ; al ir á la casa del 

general se Ies dijo que los esperaba en el muelle, y en 

efecto, alli le encontraron.

' 'Ib a ,  dice textualmente Zavala, á darle un abrazo, 

cuando me dijo estas precisas palabrfís: — «o nos 
despedimos, porque mi amigo, don Francisco Pica-  
luga, me ha convidado á tomar la sopa á bordo, y  

yo, por tener el gusto de acompañar d los dos 
Manueles, he aceptado.— \]na. lancha ó bote del Colombo 
y nn cayuco de la aduana marítima con sus bogadores 

estaban atracados en tierra; en este último se embarcaron 

los mozos con nuestro corto equipo, monturas, armas, etc., 

y eu la lancha el general Miguel de la Cruz, su depen

diente, Tajiia, ricaluga y yo. Luego que estuvimos ya 

sentados, tendieron los remos seis manneros y á la voz 

de nal avante»! comenzamos á bogar fuertemente hasta 

atracar bajo el portalón de la banda de estribor del 

Colombo; se echaron las escalas y subimos soI)rc cubier

ta. El buque estaba aseado y empavesado como si fuera

de guerra , con la bandera sarda flameando y el gallar

dete en el mastelero de trinquete. Nuestra llegada á 

bordo se anunció por cañonazos, que se mandaron tirar 

por ricaluga por ambas bandas. Después supimos que 

fue la señal de haberse verificado la aprehensión de Gue

rrero, para que saliera el extraordinario de Chilpancingo 

dando aviso. Todos nos sentamos en los caramancheles, 

sin bajar á la cámara, por disfrutar del fresco de la bahía.

«A las doce se tocó la campanada, se díó ración de 

aguardiente á la tripulación y tomaron su rancho, inclu

sos el contramaestre y el piloto, bajándose todos á la 

bodega. Como á la una se sirvió la comida, á la que 

asistieron el general G uerrero , ' Tapia, don Miguel de la 

Cruz, su dependiente, Faccini, segundo del buque, y 

y o ; á los mozos y bogadores se les sirvió sobre cubierta. 

La comida fué muy tranquila, sin que nadie absoluta

mente se hubiera excedido en la bebida, á pesar del 

empeño que se tenía en que se tomara muclio. Serían 

las ti-es de la tarde cuando Picaluga me propuso, en 

francés, que saliéramos todos á la cubierta á tomar el 

fresco después del café; convino en ello el general y así

lo hizo.

«Ningún síntoma se observó que pudiera alaim ar- 

nos, pues se.descansaba en la buena fe y íimistad entre 

el señor general y Picaluga. La conversación, entre 

todos, fué sobre cosas indiferentes. Como á las cuatro 

se comenzó á mandar la maniobra por el capitán, situado 

á la banda de babor, cerca del timón. Se levó primero 

una ancla que estaba á popa, y después un anclote que 

estaba en la de estribor. Visto esto por el general trató 

de despedirse, pero Picaluga le manifestó que aun debía 

levarse la otra ancla de proa, que se darían más borde- 

jeadas hasta enfilar la bocana; condescendió y siguió 

platicando. El cayuco de la aduana iba remolcado, lo 

mismo que una de las lanchas del Colombo, y cuando ya 

resueltamente se despedían el general y el administi-ador, 

bajando al mismo tiempo los bogadores de la aduana, 

apareció sobre cubierta nn númei’o crecido de hombres, 

que habían estado ocultos en la bodega y  en la escotilla 

de proa, armados de espadas y acaudillados por un 

subteniente de cívicos de Acapulco. A un tiempo se oyó 

la voz de todos gritando;— ¡A tierra todo el mundo!— 

acometiendo á todos nosoti-os. Este movimiento tumul

tuario al momento de entrar casi en la Jíocana y á media 

luz, introdujo necesariamente el desorden, y cada uno 

procuró ponerse al abrigo. Tapia, mi asistente, el mozo 

y los bogadores se arrojaron á la mar, pero el primero, 

por una casualidad, cayó en la lancha; yo me pegué al 

portalón de estriboi-, armándome con un guardamancebo, 

y el general preguntaba á Picaluga sobre tan extraños 

acontecimientos. É s te ,  con la sangre fria propia de su 

carácter, le dijo:— Qué quiere usted, señor general, 

como hacia tanto tiempo que estaba fondeado el buque, 

hoy que sale á la mar se ha emborrachado la tripula

ción.— El general le objetó que cinco ó seis hombres se



estnban ahogando, y entonces mandó el caiiitán al piloto 

que embarcase dos marineros en la lanclia para que los 

sacaran; asi se hizo, pero apenas sucedió esto cuando 

volvieron los amotinados á dar el mismo grito con iguales 

amenazas. Entonces Picaluga dijo al general que .para  

que no se mortificase bajara á  la cámara con las personas 

que lo acompañaban, ofreciendo que él contendria el 

desorden. Obedeció el general, esperando ser seguido de 

otros, pero luego que entró en la cámara se echaron 

sobre él Kico y otros, metiéronle en un camarote y le 

hicieron acostar, quedando dos de ellos vigilándolo coiijio 

centinelas, armados de espadas.

5'Entretanto, sobre cubierta, la gente armada se 

echú sobre los demás, y haciéndolos bajar á la bodega los 

amarraron de los brazos, pegándolos á los pilares, donde 

pasaron la noche Tapia, don Miguel de la Cruz, su 

dependiente, mi asistente, el mozo y los bogadores del 

cayuco, al cual creo que le cortai-ían la cuei-da que lo 

remolcaba. p]n cuanto á mí, permanecí en el portalón 

con el guardamancebo de hierro en la mano, y cuando 

uno me indicaba por delante que quedaba preso, otros 

l)or la espalda me asieron de los brazos y me ataron con 

una cuerda de estopa trenzada, dejándome sentado en el 

mismo lugar, junto á una de las piezas de artillería. Esto 

pasaba en la mar, como á una milla de tierra, fuera de 

la Bocana. En estos mismos momentos subieron de la 

bodega iino ó dos pares de grillos que le pusieron al 

general. A mí, como á las ocho ó nueve de la noche, 

me hicieron bajar por la escotilla de proa, y atado como 

estaba de los brazos me sentaron al pie de la escala, 

poniéndonos varios centinelas de vista; así pasamos la 

noche incomunicados el general y yo, ocupando él la popa 

y yo la proa del bergantín. Serían las cuatro de la 

mañana cuando advertí que un hombre me hablaba desde 

cubierta por la misma escotilla, llamándome por mi 

nombre para que subiera; temí una intriga y le contesté 

que no podía por estar atado de los brazos y con centi

nela de vista. Entonces, dirigiéndose á  él, le dijo: — 

Lauscz-lc monter.— El centinela me dijo que podía 

subir, y dándome una mano Faccini, pues él era quien 

me llamaba, subí en efecto; me aflojó las ligaduras deján

dome libre el movimiento de los brazos; me llevó á uno 

de los caramancheles, me hizo sentar, él hizo lo mismo 

y mandó que me dieran té. Me habló del acontecimiento, 

haciéndome entender que él no había tenido participio 

en él, pues como subordinado no había hecho más que 

obedecer. A las cinco de la mañana fué asomando la 

cabeza Picaluga, que subía por la escala de la cámara, y 

dirigiéndose á nosotros con un saludo, comenzó á hablar

me de lo ocurrido la noche anterior, queriéndome per

suadir de que esa medida, por violenta que pareciera, 

era necesaria y cedía en beneficio del mismo general, á 

quien hacía un positivo servicio en retribución de mil 

favores que le debía, como su buen amigo; que su objeto 

era separarlo de la revolución temporalmente, haciendo

rumbo á las islas Sandwich, donde permaneceríamos muy 

pocos días, regresando después; y por último, quo res 

pecto de mí lo sentía, pero que una medida general, 

tomada en paraje donde era impracticable mi regreso, no 

había podido exceptuarme; todo esto aparentando la 

mayor franqueza é ingenuidad.» Zavala, que había visto 

que aparte de los víveres ordinarios y comunes no había 

embarcado otros frescos bastantes para una navegación 

algo larga, no dió crédito á Picaluga, quien cortó la 

conversación diciéndole: «que él, de todas maneras, 

salvaría la persona, de su buen amigo el general Gue

rrero.» Como á las seis de la mañana ordenó que 

desataran á mis desgraciados compañeros, que tenían 

ya morados los brazos de las ligaduras. Tapia le dió las 

gracias, pero á poco rato subieron sobre cubierta un 

cajón de herra je , pusieron anillos, pernos y chavetas 

por separado, y comenzaron á poner grillos á todos, prin

cipando por Tapia; quedaban un anillo y un perno que 

debían ser para mí, y haciéndolo presente á Picaluga 

mandó que se buscase con empeño el otro anillo, que no 

se encontró; los presos fueron bajados á la bodega. 

Después, dirigiéndose á mí, me manifestó que una de las 

pruebas que me daba de que me distinguía, era no 

haberme puesto grillos como á los dem ás, y que iba á 

darme cartas para el personal, dcl golicrno,  recomen

dando mi honroso comportamiento. Mi despecho fué sin 

límites, y, contestándole en inglés, le reproché su falta, 

desconociendo su pretendida excepción de prisiones, pues 

si no se me habían puesto era porque no las hubo, y que 

jamás admitiría de él ninguna recomendación, por ser de 

un origen como era el sujo, y por no necesitarlas. 

Yo seguí con mi cuerda en los brazos aunque no sin 

movimiento en ellos, y me instalé sobre cubierta...

»Así continuó la navegación sin cosa notable, si no 

fué que al tercero día se avistó, como á diez millas de 

nosotros, un barco procedente como de Tehuantepec ó 

Guayaquil. De pronto no se pudo conocer, pero haciendo 

rumbo hacia él se vió que era un bergantín goleta 

llamado Flor de la mar, de la propiedad de un comer

ciante de Acapulco, cuyo buque se hallaba fuera de bahía 

hacía muchos meses, de temor de ser detenido en ella 

como lo fué el CoJomlo. Dicho barco tampoco conocía á 

éste, y como vió que parecía cazarlo, tomó la vuelta de 

afuera forzando sus velas, lo que advertido por Picaluga 

mandó izar su bandera. Esto obligó al otro á izar la 

mexicana y tomando rizos aguantó hasta encontrarse 

ambos buques. La Flor de la mar, hallándose al alcance 

de la bocina, preguntó al Colomlo por su procedencia, 

novedad y dirección, contestando é s te ;— Acapulco, va el 

pájaro en la jaula y á Huatulco.— Entonces la Flor  viró 

de bordo, presentó su proa al E s te ,  hizo fuego por una 

y otra banda, como seis ú ocho cañonazos, oyéndose 

algunos Mirras ó vivas, deseó buen arribo y siguió su 

rumbo. Esto me sacó ya de dudas, pues vi que no íbamos 

á la Palizada ni á Tehuantepec sino al puerto más



inmediato del Estiulo de Oaxaca. Llegamos, por fiu, 

como il las cuatro de la t<irde del día 20 de enero 

de 1831, á la .altura de Iluatulco; el capitán viró de 

bordo para tomar la vuelta de afuera, y como á distancia 

de cinco millas de la costa dirigió la proa recto al 

puerto... y nna liora despnés dimos fondo como á qui

nientas varas distante de un bergantín colombiano nom

brado E l Francisco, que también se hallaba fondeado, 

procedente de Guayaquil. Luego que anclamos observé 

(pie había tropa en tierra y á poco rato que desatracaban 

uno de los botes de la aduana y que en él se embarcaron 

tres ó cuatro individuos, que parecían ser militares, con 

el patrón de bote y  cuatro bogadores. No me engañé; 

eran el capitán don Miguel González, el teniente Fuen

tes, el alférez Mnciel y otro oficial, todos del 4 .“ de 

caballería, que con anticipación había mandado de México 

el gobierno con objeto de recibir eu dicho puerto al 

señor Guerrero, en caso de que se lograse su aprehensión 

por rica luga, como lo había ofrecido. Llegado el bote 

al Colombo, le echó la escala y subieron á bordo los 

cuatro mencionados; habló en lo privado González con 

ricaluga, siempre de los pormenores del acontecimiento, 

y desde luego comenzó á tomar medidas según las ins

trucciones que tenia. Se me presentó, saludándome con 

ni'banidad, lo mismo que sus oficiales... En seguida 

dispuso que nos trasbordaran al Francisco... á Primo, 

Tapia y á mí,...  llevándonos en una lancha del Colombo 
los mismos oficiales... Kn el Colomho quedaron el señor 

Guerrero, don Miguel de la Cruz, su dependiente, mi 

asistente, el mozo de Tapia y los bogadores del cayuco 

de la aduana de Acapulco. Al siguiente día, como á las 

cuati o de la tarde, se nos presentó un teniente con otro 

oficial, haciéndonos saber que con el carácter de fiscal 

estaba instruyendo nna sumaria sobre la sorpresa y 

prisión verificada en Acapulco, debiendo en consecuencia 

tomarnos nuestras declaraciones respectivas; las rendi

mos, y sin otra cosa notable se retiraron el fiscal y el 

secretario.

11 Las actuaciones continuaron duríinte cuatro días, y 

al quinto, de enero, como á las tres de la tarde, un 

movimiento de la tropa nos indicó que podíamos bajar á 

tierra... A las cinco se presentó González en un bote, 

habló con el capitán del Francisco, que ya había regre

sado de Oaxaca, nombrado don Manuel García, es])añol, 

embarcamos lo que teníamos y desatracamos con direc

ción á la playa, desprendiéndose al mismo tiempo una 

lancha del Colombo, en la que sólo iban el general y 

don Miguel de la Cruz con los oficiales... y estando ya 

preparados allí unos malos bagajes, hice qne al general 

Guerrero se le diera mi montura por más decente... Así 

emprendimos la marcha por un camino algo plano por 

dentro de un monte bien poblado. Tapia, don Miguel y 

yo tomamos la vanguardia, sin escolta, á cargo del 

alférez Maciel, quien nos dijo que íbamos en entera 

libertad, contando con nuestra palabra de honor. 101

general iba á retaguardia escoltado por cosa de cincuenta 

dragones del 4." regimiento y  acompañado de González, 

el fiscíil y el secretario; el otro oficial iba á la cabeza de 

la tropa; pero se conservó la incomunicación nuestra con 

el señor Guerrero, á pesar de estamos mirando á corta 

distancia, hasta llegar á Oaxaca. Dormimos en el pueblo 

de Huatulco, como á distancia de cuatro leguas del 

puerto, cnj-o verdadero nombre es Santa Cruz. Debo hacer 

mención de un hecho ocurrido en E l Francisco en los 

momentos de embarcarnos i>ara bajar á, tierra. Picahiga, 

que me había ofrecido recomendaciones para el personal 

del gobierno, me presentó tres ó cuatro pliegos abiertos, 

diciéndome para quiénes eran y su contenido, y no 

pudiendo contener la ira que me causó la propuesta de 

aquel infame, prorrumpí en denuestos ajenos de mi edu

cación, manifestándole que jamás ensuciaría mi bien 

sentada reputación aceptando recomendaciones de un 

hombre qne para mi no era más que un bandido y  el 

más ingrato, confesado por su misma boca... Picaluga 

no se inmutó ni dijo una palabra, con una sangre Iría 

propia de los hombres avezados, como é l , á toda clase 

de maldades. Al siguiente día continuamos la marcha 

hasta un pueblo llamado Pinas.., el general se alojó en 

una casa de regular aspecto y nosotros en otra antigua... 

La siguiente jornada fué al pueblo de Santa María... 

adonde llegamos á las seis de la tarde. El señtn- Gue

rrero se alojó, con sus tres argos, en el curato... Al 

siguiente día salimos de Santa María á las seis de la 

mañana en la forma acostumbrada,., hasta llegar á Hue- 

ju tla ; allí encontramos nna fuerza de doscientos hombres 

del batallón activo de Tehnantepec y zapadores, que 

unidos á los dragones del 4." formaron la escolta que 

desde allí debíamos llevar; nos alojamos eu la casa del 

prefecto, y el general, con su escoltix, en la inmediata. 

Salimos de Huejuthi temprano; como á las doce del día 

nos detuvimos en la orilla de un río bastante caudaloso; 

sin embargo, tenía vado aunque muy expuesto, porque 

estaba lleno de peñascos redondos y llenos de lama. 

Mientras se reunía la tropa, que venía algo dispersa, 

almorzamos, y concluido el almuerzo dispuso González 

que comenzara á pasar la tropa... por la maroma formada 

con bejucos y  ramas sólidas de sabino... en una extensión 

como de cuarenta varas que tenía el río en su i»arte más 

estrecha; el paso se hizo por pelotones de á veinte 

hombres; entretanto pasaban por el vado, con bastante 

trabajo, las cargas y dragones del 4 .“ regimiento; pero 

casi en medio del río uno de los hombres de á caballo 

filé arrastrado por la corriente y hubo un momento de 

confusión en que hastJi se olvidaron de Guerrero, quien 

como diez minutos quedó abandonado, sentado en una 

hermosa roca, presenciando aquel lance. Yo me encon

traba con mis compañeros como á  seis varas de él, y 

aprovechando la ocasión, nos dijo á Tapia y á mí (pie le 

perdonáramos, porque íbamos á ser fusilados con él y 

que era responsable á nuestras familias de nuestras



(las por liaber sido moroso eii despacharme. Yo le 

ntesté que iio pensara en eso, que no creía que so 

metiera tal atentado, que le suplicaba que se coiulujera 

u dignidad cuando tratara  de hacerse servir, pues 

sta el mismo González In había notado y se niorti- 

aba; á lo que contestó que ninguna queja tenía del 

ito que se le daba; se cortó la conversación por el 

greso de los o f i c i a l e s . . .A  su tiemiw pasaron los 

isioneros por la maroma y continuaron desde la otra 

illa hasta el pueblo de Ocotlán, donde llegaron á las 

ico de la tarde, alojándose en el curato.

IIEl comandante González, impuesto del conoci- 

ento topográfico que el general tenía en el terreno 

e pisaba, é instruido allí mismo por alguna autoridad 

;al del prestigio que disfrutaba, especialmente entre 

5 indígenas, hallándose en una población de ocho mil 

ñas, casi toda de esa raza, temió por su seguridad... 

multiplicó la vigilancia hasta pedirnos todo el dinero 

e pudiésemos tener de oro y  plata, lo mismo que alha- 

5, relojes, etc., suplicándonos que le dispensáramos y 

e todo quedaba á nuestra disposición... A las ocho de 

mañana siguiente salimos de la población... y conti- 

lamos hasta una pequeña hacienda, donde sesteamos, y 

jando el camino carretero á la derecha llegamos á la 

.cienda del Carmen poco antes de la oración. A la una 

la mañana nos pusimos de nuevo en marclui entre las 

lieblas de la noche. Poi- último, como á las cuatro de 

madrugada del 2 de febrero, fuimos entrando en Oaxaca 

n el mayor silencio, sin ser sentidos de la población, 

i-igiéndonos al convento de Santo Domingo, donde 

taban preparadas las celdas necesarias para recibirnos, 

ledando en una el general con una guardia de oficial, 

ipia y yo juntos, y don Miguel de la Cruz en otra, 

ntinuando la incomunicación como antes. Cuando llega- 

3S á la hacienda del Carmen j’a nos estaba esperando 

n una escolta el teniente coronel don Francisco García 

)ude, que había quedado con el mando de la jdaza por 

-ber salido el comandante general don Ignacio Ramírez 

;sma á campaña. Habló conmigo muy largo, se impuso 

; todo y  me dijo que ningún liesgo corría el general 

mucho menos mis compañeros y  yo. En la mañana 

guíente nada hubo de particular; á Tapia, don Miguel 

á mí se nos amplió la prisión dentro del mismo con- 

into, que es espaciosísimo, pero el general continuó 

eso é incomunicado. E l señor Ramírez Sesma, á quien 

►ortunamente se mandó avisar por extraordinario, llegó 

1 la noche; me fué á ver á mi celda y me dijo que por 

1 parte quedaba en absoluta libei'tad, á  reserva de lo 

le hubiera producido la sumaria formada en Huatulco. 

: impuso por mí de todos los pormenores de la prisión, 

ivegación, etc., y se retiró ofreciéndome sus servicios, 

l día siguiente se nombró para la continuación del 

•oceso al teniente coronel don Nicolás Condelle y secre- 

rio al teniente de zapadores don Agustín Ricoy... En 

la de las celdas inmediatas á la en que yo permanecía

exhibió el coronel don Gabriel Duran tres mil onzas de 

oro y dos mil pesos fuertes, que llevó de México para 

que fueran entregados al genovés Picaluga como premio 

convenido con él por su escandalosa y repugnante 

acción...»
Seguros de haber hecho un servicio á la historia de 

México con el extracto y en mucha parte copia litei’al 

del manuscrito de don Manuel Zavala, pasemos ahora á 

dar cuenta ordenada de la causa seguida á don Vicente 

Gueri-ero. Investido de facultades para formar sumaria 

á los individuos que por la sección de su mando fuesen 

aprehendidos, y no pudiendo él verificarlo personalmente 

por atenciones del servicio, el capitán don Aliguel Gon

zález designó el 25 de enero en el puerto de Huatulco al 

capitán don José María Llanes para que, en clase de 

fiscal y tomando por secretario al subteniente Margarito 

Gómez, pasase á bordo del bergaiitín Colomho á instruir 

sumaria al general Guerrero y personas que le acompa

ñaban. Como se le ordenaba, Llanes con su secretario 

pasaron el mismo día á bordo y dieron principio á sus dili

gencias, tomando declaración á Picaluga, quien dijo que, 

habiendo llegado el 23 de junio de 1830 al puerto de 

Acapulco en ocasión en que era comandante de la plaza 

don Nicolás Bravo, con permiso de éste embarcó eu su 

buque varias personas y diversos efectos, pertenecientes 

en su mayor parte á un don Juan Molina, que se con

fiaron á su custodia por temor de las fuerzas de don 

Juan Alvai'ez, que atacaban la plaza; que á principios 

de octubre Guerrero y Alvarez entraron en Acapulco, 

y de ellos solicitó permiso, que le coiicediei’on , para 

pasar á la capital á arreglar sus cuentas; que hallándose 

en México supo que los pronunciados disponían á su 

sabor de su embarcación y de los intereses confiados á su 

custodia, y regresando violentamente al puerto halló ser 

todo cierto, y de luievo se vió atropellado en dicho buque 

é intereses, pues se le ordenó salir para Sihuatanejo 

y consentir allí en descargar los efectos pertenecientes 

á Molina; que considerándose en peligro de perder su 

honor si en ello consentía, al ver embarcados en su ber

gantín á varios partidarios de Guerrero y á éste mismo, 

que había ido á darle la despedida, «dispuso en aquel 

acto hacerse á la vela y arrestar á todos los que se 

hallaban á bordo y dirigirse á un puerto que se encon

trase libre de la dominación de aquel general, y habiendo 

tomado la dirección del de Huatulco, fondeó en él, no 

esperando hubiera tropas del gobierno; y fué sorpren

dido por el capitán don Migiiel González, á quien inme

diatamente le manifestó y presentó á los individuos para 

que dispusiese de ellos, quedando á disposición del 

supi’emo gobierno su persona y buque para no faltar á 

su gobierno y á  su deber.» Poco más ó menos, lo mismo 

declaró el segundo testigo Andrés tacc in i,  primer piloto 

del Colomlo.  A  éste siguieron como tercero y cuarto 

testigos los marineros genovescs Nicolás Mariano y 

Manuel Merisna, que, con palabras iguales en un todo,



declararon liaber contribuido á la apreliensión, por haber

les dicho Picalnga que hacíalo por no perder sus inte

reses y  los ajenos. Fué el quinto testigo don José 

Mengot, natural de Acapulco y teniente de la compañía 

de cazadores de milicia cívica, quien dijo; uqne hallán

dose sujeto á una rigurosa persecución por las tropas 

del general Guerrero, por no haber querido tomar parte 

en la revolución, tuvo que ocultarse primero en los 

montes y después en el Colomho, y que llevaba dos días 

de estar escondido en éste, cuando oyó voces de alarma 

de los marineros que le movieron á saber qué era ,  y 

halló que sorprendían al general y á los qne le acompa

ñaban , lo qne le hizo prestarse en la parte que pudo á la 

prisión de esos sujetos. Siguen las declaraciones de tres 

canoeros de Acapulco, Eafael Trinidad, Jerónimo del 

Eosario y Pedro Alcántara de la Vega, que nada sabían 

sobre los motivos de las prisiones, por lo que fueron, lo 

mismo que un chino nombrado Atié, puestos inmediata

mente en libertad. Hecho esto, Llanes y Gómez bajaron 

á la cámara donde estaba preso el general, quien declaró, 

qne habiendo despachado á nu comisionado por maíz y 

otras semillas en este buque al rumbo de Zacatula, al 

darle sus instrucciones respondió el capitán don Fran 

cisco Picaluga con una invitativa al declarante para ir á 

tomar la sopa á bordo, á lo qne condescendió, movido de 

la antigua amistad que se han profesado, y que estando 

á bordo después de haber almorzado, al despedii'se de su 

amigo Picaluga, fue sorprendido por varios sujetos, de 

quienes sólo conoció á don José Mengot, oficial de cívi

cos de Acapulco, y  á un tal Rico, guarda del mismo 

puerto, ignorando quiénes fueran los demás. Qne inme

diatamente fué recibido por éstos, de orden del mismo 

Picaluga, y puesto en la cámara de dicho buque donde 

se halla preso.»

Contestando al interrogatorio que se le dirigió, dijo 

ignorar el verdadero número de las fuerzas que hubiese 

en el rumbo del Sur á Acapulco; que el motivo qne 

habíale inducido á tomar las armas fné el de haber 

tenido noticia, por los papeles públicos, de la persecu

ción horrorosa emprendida por el gobierno y la aproxi

mación de las tropas destacadas en su busca, qne le 

hicieron salir de su finca de Tierra Colorada, donde 

tranquilamente se hallaba, y  marchar á Tierra Caliente 

en defensa de su persona; allí se reunió con Codallos. 

p]n cuanto al cargo que se le hizo, acerca de haber 

tratado de sublevar á los indígenas contra la gente de 

razón, exhortándolos á la desolación y la sangre, con

testó ti que enteramente desconoce esta pregunta, cuyos 

fundamentos jamás han estado en su modo de pensar, y, 

lejos de eso, los ha inducido desde la época de diez á 

hacerse independientes de la dominación española.-’ 

Siguió á su declaración la del noveno testigo, don 

Mignel de la Cruz, natural de Filipinas, qne dijo 

haberse hallado en el Colomho de resulta de la invitación 

que para que pasara á almorzar le hicieron el general

y  Picaluga; negó como falsa la especie de que hubieran 

sido embargados los efectos que cargaba el buque, y 

aseguró que la intención al servirse de él había sido 

únicamente la de enviarle á buscar víveres á Zacatula, 

sin emplearse la fuerza para obligar á ello á Picaluga, 

pues si existía un oficio que daba á entender lo con

trario, ese oficio era debido á que Picaluga pidió que se 
le pusiera uno tronante fa ra  'poder cubrirse en todo 
tiempo. El chino Atié fné preguntado después acerca 

los motivos por los cuales se había encontrado en el 

buque, resultando que, como dependiente de Cruz, fué 
mandado por éste á acompañar á Tapia, y que nada 

sabía á propósito de la prisión de su amo. Del Colomho 
pasaron el fiscal y su secretario á bordo de la goleta 

colombiana El Francisco, donde estaban arrestados don 

Manuel Primo y don Jlanuel Zavala. Declaró el pri

mero que, habiendo sido comisionado por el supremo 

gobierno para acercarse á los jefes de la i-evolución del 

Sur y hacerles saber que si deponían las armas y se 

embarcaban para el exterior, en Acapulco se les costea

ría el viaje y se les pagarían íntegros sus sueldos, so 

' presentó á Guerrero para darle á conocer el objeto de sn 

misión, sin obtener de él una respuesta decisiva en varios 

días: ocupado por él en varias comisiones, aceptó por 

último la de marchar á Sihuatanejo ó Petlacalco en busca 

de víveres, como un recurso para salir de una vez de 

Acapulco y  ponerse á cien leguas de él,>; y, habiéndose 

embarcado en el Colomho, asistió á la prisión de Gue

rrero, que comió á bordo por invitación de Picaluga, y, 

como á los demás, también á él se le aseguró y  cautivó. 

La declaración de don Jlanuel Zavala, como undécimo 

testigo, no creemos necesario trasladarla, pues no es 

más que un resumen de la relación qne ya conocen 

nuestros lectores. Las actuaciones se suspendieron aquel 

mismo día por haber emprendido la sección la marcha á 

Oaxaca con los reos , y continuáronse el día 4 de febrero 

en aquella ciudad, uniendo á ellas varios documentos 

recogidos á los presos: unos fueron varios oficios dirigi

dos á Picaluga por don Vicente Guerrero y don Jliguel 

de la Cruz, dejándole en completa libertad para disponer 

á  favor de sus dueños de los efectos embarcados en el 

Colomho, y disponiendo tuviese listo sn buque para 

marchar al puerto que se le indicase, en la inteligencia 

de que su flete sería debidamente satisfecho; otros docu

mentos son el nombramiento de Tapia como comisionado 

del gobierno y las instrncciones á que habría de suje

tarse , y tres pliegos en blanco con la firma de Gue

rrero.

Por haberse enfermado en Oaxaca el capitán Llanes, 

el comandante general don Joaquín Ramírez Sesma dis

puso se entregase la causa al teniente coronel don Nicolás 

Condelle, que la recibió el día 5, y la continuó con el 

nuevo secretario Juan Ricoy, alférez del 11.” regimiento, 

l>nes aunque debiera haberlo sido un sargento ó cabo, se 

tomó esta precaución para el mejor sigilo. Agregáronse



á la causa, después de las constancias anteriores, odio 

documentos de oficio y cartas particulares que se toma

ron á Guerrero, y son: nombramiento de comandante 

principal de la Costa Cliica á favor del coronel don José 

Francisco Santa María, de Ometepec, firmado por el 

general; plan formado en Barraljás por don Juan José 

Codallos; carta de Guerrero á don Francisco Santa 

María, exponiéndole los fundados motivos que había para 

combatir al gobierno emanado del Plan de Jalapa; oficio 

del mismo al coronel don Julián González, recomendán

dole se pusiera de acuerdo con el citado Santa María 

para propagar la revolución; carta al mismo, haciendo 

exposición de motivos; otras al coronel don Juan Bruno 

y al alcalde de Sochipala, y nombramiento de don Juan 

Alvarez como segundo en jefe. Sigue á estos documen

tos la declaración rendida el día 5 por el capitán José 

Miguel González, quien dijo que, habiendo llegado á 

Oaxaca conduciendo reales y municiones, fué comisio

nado en ella por el comandante de las armas para que, 

de orden del supremo gobierno, pasase á la costa de 

Huatulco á cuidar de aquel puerto y de los demás cir

cunvecinos, por si los enemigos del orden intentasen 

hacer algún desembarco; que allí tomó las precauciones 

necesarias, poniendo vigilantes en la Escondida, el Angel 

y Huatulco, y el 21 de enero recibió aviso de que por el 

rumbo de Acapulco se había avistado un buque; era 

el Colomho, y á él se dirigió en cuanto le vió fondeado 

en Huatulco, sorprendiendo á Guerrero y á los indivi

duos que le acompañaban: no teniendo en aquel lugar 

prisión segura para los reos, los dejó presos en el mismo 

bnqne, á lo que se prestó gustoso el dueño del barco; 

dió entonces parte de lo acaecido al supremo gobierno, y 

aunque expresó que el día 21 emprendía su marcha, no 

pudo verificarlo, temeroso de que los alzados viniesen en 

auxilio de su caudillo, hasta el 26, en que la decidió, 

después de haber cubierto su retaguardia, armando á  los 

vecinos de los pueblos cercanos.

Figuran en la causa, después de la declaración de 

González, un oficio del general aprobando las providen

cias militares dictadas por el coronel don Cesáreo Eamos, 

y una proclama, también de él, fechada en Texca el 12 de 

diciembre, que comienza así: » Conciudadanos: tengo la 

dulce satisfacción de dirigiros la palabra con el noble 

orgullo que inspira la rectitud de mis intenciones sanas, 

y la justicia de la causa de los pueblos que se defiende: 

los enemigos del sistema popular federal han atacado de 

divei'sos modos mi individuo, presentándome á todo el 

mundo como el monstruo más horroroso que lia escupido 

la natura leza; mas al dirigirme sus imprecaciones no han 

atendido á mi persona aisladamente, sino al que en todos 

tiempos les lia hecho la guerra y se la hará mientras 

exista, en defensa de los sacrosantos derechos del pueblo 

libre y soberano de México.” Pasa después en exacta é 

imparcial revista todos los sucesos pú))licos: «los que 

desde el año de diez nos alistamos bajo las banderas de
T. IV . -a 5 .

los Hidalgos y Allendes no reconocemos más causa que la 

de defender la libertad, y hasta el año veintiuno nadie 

pensó en otra cosa que en la independencia de la patria. 

En esta época tuvimos la desgracia de ver fascinado al 

que acaudilló el ejército trigarante, y  quitándose las 

vestiduras preciosas de un simple soldado de la nación 

se nos presentó engalanado con el manto real que tanto 

hemos detestado... la corona mexicana que ciñó sus sie

nes se puede decir que fué la ejecutora que lo echó de 

su patria. En el año de veinticuatro abrazaron los pue

blos el grandioso sistema de Federación, y este golpe 

singular con que los mexicanos entraron en el más 

sagrado goce de sus derechos, confundió á los enemigos 

de la igualdad: de aquí datan las agitaciones que han 

perturbado nuestro paso y han interrumpido el sosiego 

y la majestuosa marcha constitucional. Un puñado de 

hombres, insignificantes por su poltronería, halagados eu 

la capital con la comodidad que les proporcionan sus 

fortunas heredadas, son los que se horrorizaron al ver en 

nna línea sus derechos y los del más infeliz labrador ó 

arriero; les repugnó alternar con todos los que no saben 

llevar la etiqueta de la vida miserable, y se exasperan 

cada vez que no encuentran en sus portadas las armas 

que les concedieron los déspotas para distinguirlos entre 

sus semejantes: ven que sus vicios son publicados sin 

consideración á sus títulos, y el inestimable beneficio 

de la libertad de imprenta los aniquila; prefiriendo ser 

esclavos del capricho de un déspota doméstico ó extran

jero antes que privarse de las antiguas prerrogativas, se 

deciden á besar la planta de un señor absoluto primero 

que vivir confundidos con el pueblo á que pertenecen; 

pero esta clase de la nación, orgullosa desde su cuna, 

impotente en sí misma, por su malicia se reanima y 

busca arbitrios que la pongan en posesión de sus soña

dos derechos que les arrancó la representación nacio

nal por medio de la Constitución federal... mas á pesar 

de que la consideran inexpugnable, no dudan en hallar 

medios para minarla en sus fundamentos con medidas 

secretas y disimuladas...» Cita en comprobación de esto 

juicio exactísimo, que fué entonces, ha sido en nuestros 

tiempos y continuará siéndolo, el proceso del partido 

llamado conservador, las diversas tentativas hechas en 

Puebla, México y Tulancingo para concluir con el sis

tema federal; da este origen y las mismas intenciones á 

la administración nacida del Plan de J a la p a , detalla todos 

sus escandalosos hechos, las sangrientas ejecuciones de 

Puebla, México y San Luis, y termina así; «Concluya

mos con decir que nuestra guerra es la del pueblo contra 

los opresores que han atropellado á  nuestros represen - 

tantes; que han lanzado de los Estados á sus gobernado

res; que han desarmado las milicias cívicas y oprimido 

á los ayuntamientos; ellos han alterado la paz desdo 

el 4 de diciembre del año próximo pasado en Jalapa co:i 

su especioso Plan, y no tienen más derecho para llamar

nos facciosos que su mayor número de bayonetas: si soy



(leliucueiite por mi administración de 1829, exíjaseme la 

responsabilidad por los tribunales competentes, y los 

ministros que autorizaron mis aberraciones contestarán 

los ciu-gos; mas si nada de esto es y sólo son pretextos 

para entronizarse, pisoteando los derechos del pueblo 

mexicano, yo protesto ante la soberanía nacional sacri

ficarme en las aras de la patria y exhalar e! último sus

piro con el nombre de hi libertad en los labios.»

El día 6 el fiscal don Nicolás Condelle pasó al 

comandante general la sumaría, porqne en su concepto 

se hallaba en disposición de ser elevada á proceso: hasUi 

entonces se componía de cincuenta y siete hojas útiles; 

pasó en dicho día al asesor, licenciado don Joaquín 

Yillasante, que opinó con>o lo pedía Condelle, á quien le 

l'ué devuelta para que la continuase hasta ponerla en 

estado de verse en consejo de guerra. Agregáronse 

todavía otra proclama de Guerrero fechada en Acapulco 

el 13 de octubre de 1830 y una carta en que decía, entre 

otnis cosas, á don Juan  ]?iesgo: «el sistema nuestro es 

no euíbargar á nadie n ad a , ni consentir que el comercio 

ni las fincas resientan el más mínimo perjuicio:*• hacemos 

esta cita porqne, como ya se vió á su tiempo, el vice

presidente Bustamante dijo lo contrario en uno de sus 

discursos á las Cámaras: se añadió una copia, autorizada 

por el gobierno de Bustamante, de una carta de un 

agente secreto de los jalapistas en Nueva York, referente 

á haber ofrecido Guerrero á los Estados Unidos nego

ciarles la provincia de Texas á cambio de reales y armas 

para continuar la guerra. El 7 el fiscal pidió al mayor 

de plaza una lista de oficiales subalternos para que de 

entre ellos eligiese defensor don Vicente Guerrero, que, 

en efecto, nombró al teniente de la brigada de zapa

dores don liíónico Villa. El fiscal hizo comparecer al 

pretendido reo el mismo día, para que confirmase, como

lo hizo, su primera declaración rendida en el Colomlo, 
y someterle á nuevo interrogatorio: respondiendo á él, 

dijo que el motivo de haberse decidido por la revolu

ción, se le dió nna carta del padre Alpuche en que le 

escribía u que la persecución era horrorosa, y que afo

rrara  el pescuezo en cobre, porque habían sacado de las 

cárceles de México seis asesinos bien pagados con objeto 

de asesinarle.» Esto nos hace fijarnos en lo que don 

Carlos Bustamante expresó haber dicho Fació á sus com

pañeros de gabinete acerca de liaicr fvo lado  hasta 
doce medidas para concluir con Guerrero, todas las 
cuales se le hablan fru strado .  ]?econoció después 

como suyas y firmadas por él las cartas, oficios y pro

clamas que en el proceso figuraban, y pidió se suspen

diese la confesión de cargos, por hallarse afectado del 

cerebro y con dos días de calentura. Al siguiente, 

fecha 8, continuaron las actuaciones: como dice el señor 

Lafragua, don Vicente se defendió mal y bajó en tan 

supremo instante, aunque sólo en aquel momento, de la 

grande altura en que sus patrióticos servicios le tienen 

colocado. El teniente don Mónico Villa se excusó de la

defensa, pretextando hallarse enfermo de calentura, y 

couíunicado así á Guerrero nombró al subteniente don 

Francisco Cosío, que aceptó el encargo el día 8 citado; 

en su presencia se careó á su defendido con l ’rinio Tapia, 

sin que ocurriese diferencia notable entre ellos en dicha 

diligencia. Condelle entregó entonces la cansa al coman

dante general, fundado en que, en su concepto, se 

hallaba en estado de poderse ver ya en consejo de gue

rra. Así opinó también el asesor Villasante, puesto 

que de los documentos que obraban en autos aparecía 

suficienten\cnte comprobado «el grave, gravísimo crimen 

del delito de lesa nación.» El 9 volvió la causa al fiscal, 

quien la entregó al oficial defensor á las diez y media de 

la mañana, contando ochenta y cuatro fojas útiles: Cosío 

la devolvió el mismo día, y el fiscal ofició incontinenti al 

comandante general pidiéndole nombrase los vocales que 

debían componer el consejo de guerra.

Así lo hizo, y el 10 de febrero, después de haber 

oído la misa del Espíritu Santo, se reunió el Consejo en 

el convento de Santo Domingo, presidido por el coronel 

don Valentín Canalizo y formado por los cai)itanes F ran 

cisco Guizarnótegui, José Miguel Bringas, Santiago 

Torres, José María B o r ja , Cayetano Mascareñas, José 

Tato, Antonio Rebelo, Luis de la Barrera, Ceferino 

García Conde y Pedro Quintana: hecha relación del pro

ceso y leída la defensa escrita por Cosío, fué mandado 

conducir ante el tribunal don Vicente Guerrero, quien 

suplicó se le eximiese de comparecer por no tener cosa 

que alegar en su descargo. El fiscal le acusó en su con

clusión de haber fomentado la revolución dando y conce

diendo empleos á sus cabecillas, disponiendo de rentas de 

la República, hollando las capitulaciones y contratando 

la enajenación de la provincia de Texas. Para nada 

quiso tener en cuenta la respuesta que á ese cargo, fun

dado en informes de un agente del gobierno de Busta

mante, dió la víctima diciendo: «que absolutaniente esta 

pregunta la desconoce y que con ninguno ha tenido con

testación acerca de semejante asunto.» «Vicente Gue

rrero, decía el fiscal, sin darle título alguno ni siquiera 

el de cortesía, se ha sustraído abiertamente de la obe

diencia que se le debe á un gobierno establecido: Vicente 

Guerrero á fuerza de armas ha faltado á la soberanía 

nacional, atacando abiertamente y con fuerza armada lo 

dispuesto por ella, es decir, el haberlo quitado legal

mente de la presidencia de la República y  conseguir con 

la guerra reponerse á ella. Vicente Guerrero ha sublevado 

á los pueblos contra el soberano de la nación. Vicente 

Guerrero, en fin, ha sido la causa de la sangre que ha 

corrido en el territorio mexicano... Víctimas inmoladas 

en los patíbulos y campos de batalla, hablad, desempe

ñad el cargo de fiscal que pesa sobre mí, y entonces el 

hombre sensato, el de bien que ha perdido su fortuna, 

el huérfano, la viuda, y en fin, la culta Europa  me 

dispensará, el honor de creenne justo. Yo, por tanto, 

concluj'o, por la nación, á que el criminal Vicente Gue



rrero sea pasado por las arnms con ai’reglo á la ley de 

27 tle setiembre de 1823 y el tratado VIH, título X, 

artículos 26 y 27 de las ordenanzas del ejército.» ¡En 

im tan inepto juez delegó el gobierno de Bustaniante sn 

justicia! El subteniente don Francisco Cosío, nombrado 

por Guen-ero su defensor, cumplió su cometido como 

podía esperarse de un liombre que no se sentía ligado á 

él por ninguna clase de obligación, y en cambio tenía 

unidlas para con el gobierno al cual servía: si por mera 

fórmula creyó deber disminuir la cuantía de su culpabili

dad , liízolo por tales medios que su conducta subleva é 

indigna. Simulando querer demostrar que no debía acu- 

sar.se al héroe suriano de las faltas cometidas al amparo 

de su nombre por los jefes revolncionaiios, y de no 

haber sabido resistir los compromisos y la coacción con 

que se violentó su voluntad, exclama, después de haberse 

referido al sentido común: «¿será que se quiere pedir 

á un desdichado y miserable hombre, inepto, incapaz, 

imbécil y destruido de aquella sindéresis que organiza y 

sabe i'egular los actos humanos?... Una ley, una sobe

rana declaración han puesto el sello á esta cuestión 

difícil y arriesgada; por ella están entendidos todos los 

mexicanos que don Vicente Guen-ero tiene incapacidad 

moral para regir los destinos de la nación, es decir, 

carece de las facultades intelectuales y discursivas de un 

hombre.!: Sobre esta base, el defensor encuentra natu

ral i( que su cliente haya experimentado miedo grave y 

terrible de oponerse á las decisiones de los jefes á él 

subordinados, y que les rindiera servil sumisión: le pre- 

sentii muy dispuesto á someterse al gobierno establecido; 

niega que haya tenido influjo en las operaciones militares 

de sus tropas y que haya concurrido á sus acciones de 

gnerra, y le supone falto de convencimiento en la justicia 

de su causa, arrastrado por la fatalidad á una revolución 

criminal.11 Sólo estnvo justo y oportuno al rebatir el cargo 

que se le hacía á Guerrero acerca de haber pensado en 

la enajenación de Texas, basándose en una carta de un 

agente del gobierno, »y así en rigor de derecho no se 

debía haber hecho mención de semejante especie, ni aun 

para preguntarla jurídicamente al reo;» también lo estuvo 

al poner en contrapeso á  sus pretendidos crímenes «sus 

servicios, sus padecimientos y todos sus sacrificios por 

la causa de la p a tr ia ,« durante la guerra de la indepen

dencia. Mas si como con ella temiese perjudicarse en la 

gracia del gobierno al cual servía, vuelve al fin su dis

curso á denigrar á su cliente, diciendo; «Su arrepenti

miento, sn desengaño y el convencimiento en que se 

halla, lo reducen á un estado de nulidad,» y «si la patria 

no podrá recibir más servicios de este hijo suyo, es muy 

seguro que tampoco sufrirá ya más males.» Concluyó 

pidiendo se le aplicase una pena inferior á la de la pér

dida de la vida, asentando con franqueza que «la pre

mura del tiempo y la gravedad de la causa, no menos 

que la f a l t a  de convencimiento, le impedían haber cum

plido corao quisiera con su misión de defensor.» ¡Así es

como la humana justicia cree respetar las garantías del 

hombre dando á  los reos defensores de oficio!

Los diez vocales del consejo y su presidente votaron 

unánimemente por que fuese pasado por las armas el acu

sado, como reo de alta traición, dictando la sentencia 

siguiente:

«Vistas las declaraciones que preceden con el oficio 
librado por don Miguel González, como comandante del 
punto de Hnatulco, en orden á que el capitán don José 
María Llanes formase al faccioso Vicente Guerrera la 
correspondiente sum aria  en averiguación de los diversos 
crím enes por éste cometidos y en especial el grave, 
gravísimo de lesa nación: visto igualm ente  lo alegado 
por el reo y expuesto por el jefe fiscal, de lo que se hizo 
relación al Consejo de Guerra, aunque sin asistencia y 
presencia del reo por haber renunciado este beneficio y 
pedido al Consejo se le excusase de hacerlo por no tener 
que alegar cosa que fuese en su defensa: todo bien exa
minado con la conclusión del expresado señor jefe fiscal, 
y  alegado por el defensor; el Consejo ha  condenado y 
condena al referido Vicente Guerrero á  la pena de ser 
pasado por las armas, conforme k lo prevenido en la ley 
de 27 de setiembre de 1823 y  los artículos 26, 27, 42 y 45 
y 66 del tratado VIII, título X de la ordenanza general 
del ejército, y  á la ley I, título VII, libro XII de la noví
sima Recopilación. Oaxaca, Febrero 10 de 1831.»

Incontinenti, después de haber concluido el con

sejo, pasó el fiscal Condelle á la posada del comandante 

general á entregarle el proceso, que se pasó al asesor 

Víllasante para que d i  preferencia dictiiminase. Este, 

hallándole conforme con lo dispuesto por la ley, dicta

minó que el comandante se conformase y confirmase lo 

sentenciado por el consejo de guerra , y así lo hizo, 

mandando se ejecutase con arreglo á la ley, dando al reo 

los auxilios espirituales. E l mismo día 11, en que se 

corrieron estos trámites, pasó el fiscal al convento de 

Santo Domingo, donde se hallaba preso el señor Gue

rrero, y habiéndole hecho poner de rodillas, le leyó la 

sentencia é hizo llamar un confesor para que lo prepa- 

i'ara cristianamente.

Acerca de sus últimos momentos, dice don Manuel 

Zavala en su manuscrito ya citado: «El día 11 de 

febrero á  las seis de la tarde ñié puesto en capilla el 

desgraciado general, víctima de la ciega confianza que 

tenía con su pretendido amigo el geuovés Francisco 

Picaluga, de execrable memoria para todo el que se 

nombre mexicano: ñié asistido por varios religiosos de 

aquel convento; pero el día 12, después de la me<lia 

noche, fué extraído de la capilla y conducido violenta

mente al pueblo de Cuilapa, distante cuatro leguas de 

Oaxaca, donde fué ejecutado la mañana del día 14, que

dando sepultados sus restos mortales en aquel lugar 

insignificante hasta entonces, casi ignorado de todos los 

que no eran nacidos ó vecinos de él.»

La causa contiene la siguiente constancia de la eje

cución de la sentencia;

«En el pueblo de Cuilapa, á los catorce días del 
presente mes de Febrero de mil ochocientos tre in ta  y



u n o ,  yo  el infrascrito secretario doy fe, que, en virtud 
de la sentencia de ser pasado por las armas, dada por el 
consejo de oficiales, íi Vicente Guerrero, y aprobada por 
el Señor Comandante General de este Estado de Oaxaca, 
se le condujo en buena custodia dicho día al costado del 
curato del expresado pueblo, y  en donde se hallaba el 
comandante de la sección que cuidaba de la seguridad 
del reo, capitAn don José Miguel González y el Juez 
fiscal que ha sido de esta causa, y estaban formadas las 
tropas para la ejecución de la sentencia, y  habiéndose 
publicado el bando que previene la ordenanza, y leída 
ía sentencia por mí al reo, puesto de rodillas, y en alta 
voz, se pasó por las armas á diclio Vicente Guerrero, y 
luego se lo llevaron á en te rrar  á la iglesia del curato 
del referido pueblo, precediendo antes de darle sepul
tura la misa que se le mandó decir á su alm a; y para 
que conste por d iligencia lo firmó dicho señor con el 
presente secretario .— Condelle.— .hian Iiicoy.'s>

Acto continuo, la cansa, compuesta de ciento y nna 

fojas, fué entregada al comandante general.

E l ca])itán Miguel González comunicó el sucoso al 

dicho comandante del Estado por medio del siguiente 

oficio:

«Cuarto Regim iento perm anen te .— Cumplido ya el 
tiempo de la capilla del ex-general clon Vicente Gue
rrero, ha  procedido el fiscal á ]a ejecución de la sen ten 
cia, y en este momento, que son las siete de la mañana, 
.«le le h a  dado sepu ltu ra  k su cadáver, de lo cual acom
paño á V. S. la certificación del cura. Con tal motivo 
me retiro ya á osa ciudad y lo participo á V. S. para su 
conocimiento.—Dios y libertad- Ciiilapa, Febrero 14 
de 1831.— J/jz/í/í/ Gonzdlec.yi

Certificación del cnra:

«Habiéndome pedido el Sr. comandante don Miguel 
González en 13 del corriente, local competente para 
encapillar al ex-general don Vicente Gnerrero y asi
mismo que se le diese sep u ltu ra , verificada la realidad 
de la sentencia contra él pronunciada, hice le hiciesen 
un funeral con misa de cuerpo presente: todo lo que se 
verificó en la iglesia de esta cabecera y parroquia de 
mi cargo, hoy día de la fecha á las siete de la m añana. 
Y así ]o certifico y firmo en e.sta cabecera de Santiago 
Ciiilapa á 14 de Febrero de ]S3\.—SeaiJidino Fandlño i.»

Conocidos por la minuciosa relación que antecede 

los pormenores de aquel .sangriento suceso, pasemos á 

referir cuál fué la parte qne en él tomó la administración 

de don Anastasio Biistamante.

'  I , o s  m n n i i s o r i t o í i  c ¡l a<Ios  e n  d i v c rp op  p t i s a jc p  de l  l e x l o s e e n -  
r t i c n l r n n  e n  lii l l i l i l i o l e c a  X i i r i o n n l  d e  M é x i c o  y  non  lo? í i p u i e n t e f j ;

« C o n l i n t i n o i ó n  de l  Ciiailrn hiMórico tfe la rcrolución 
e s c r i l n  p o r  e l  l i o c n e i u d o  d o n  C n r l o s  M a r í a  d e  l ! u ? l n i n n i i l e ,  l o m o  VI, 
c!ir( ii  5.*

» A p i i n l np io n e i5  d e  u n  v in je  h e c h o  d e  G u n d n l a j n r a  ni « u r d e  M l -  
x i c o  e n  c o m i s i ó n  <lel .«ervicio,  p o r  e l  g e n e r n l  d o n  M i in i i e l  / . n v a l n , de l  

q u e  r e p u l l o  q u e  nconnpnf inFe  ul  d e p p r n c i n d o  g e n e r n !  G u e r r e r o  l in«ln 

pu i n u e r l e . »  K1 i n n n u s c r i l o  d e  q u e  n o s  h e m o ?  f é r v i d o  e s  d e  p uf io  y 
l e í r n  d e l  s e ñ o r  d o n  J o s é  Mi ir í i i  L n f r n p u n ,  y d i c e  ni f i n a l ;  « c o p i n d o  

de l  m a n u s c r i t o  o r i ' j i n n l  de l  f i e n e r a l  / . a v a l u ;  c o n c l u í  la  c o p i n  e l d i a  
14 d e  f e b r e r o  d e  1867. — L a /ra i j i ta . t
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Por lo mismo que la traición empleada para desha

cerse de don Vicente Guerrero había sobrepasado á 

cnanto puede ser tenido como nn ardid de guerra, la 

administración de don Anastasio Bnstamante iirocnró 

desde el itrimer momento hacer desaparecer Ins pruebas 

de ella, que sin duda debieron ser poco numerosas, pues 

en la perpetración del crimen sólo intervinieron el Gabi

nete, Picaluga y Miguel González, siete i)ersonas en 

junto, interesadas todas en no dejar rastro de la infamia. 

Desde el primer instante en que se tuvo noticia de la 

aprehensión del caudillo suriano, los papeles públicos 

desafectos al gobierno, y  sobre todos el enérgico Fede

ralista ,  redactado principalmente por (¡(nintana Róo, 

acusaron de la traición al gobierno; pudo éste precaver 

el riesgo de qne algún día viniera á confirmarse aquella 

acusación, destruyendo toda constancia escrita, y don 

Juan Suárez Navarro nos ha dicho qne, examinando en 

solicitud de ellas el archivo secreto del ministerio de la 

Guerra, encontró en las comunicaciones referentes á la 

entrega y fusilamiento de Guerrero «muestras visibles 

de haber sido de intento m utiladas.» Ardides menos 

criminales llevados á cabo en diferentes épocas, algunas 

muy modernas, ha constado ó consta liaber sido emjjlea- 

dos, y nadie, sin embargo, dará tal vez con la prueba de 
ellos; natural es, por lo mismo, qne no existan del 

empleado por aquel gobierno, sin qne por esto pueda 

existir á su vez humana lógica capaz de convencernos 

de qne es falso el testimonio de la voz i)ública, apo}-ada 

en esa apariencia creible, qne por no ofrecer carácter 

alguno de falsedad, se confunde con la vei'dad bajo el 

nombre de verosimilitud. En la j'a citada biografía del 

señor Guerrero, escrita por don José María Ijafragua, 

pueden nuestros lectores ver el ¡irolijo estudio por él 

emprendido, para demostr¿ir la existencia del contrato 

para la entrega del caudillo, contrato negado por Pica-



luga y los ministros de Bustamante. Creemos que no 

tiene importancia transcribir aquí ese estudio, ya porque 

consta impreso en diferentes ediciones y es por lo 

mismo fácil su consulta, ya porque lo que á decir vamos 

será suficiente á nuestro objeto.

Hicimos ya referencia al oficio dirigido por Fació al 

capitán Miguel González, recomendándole tomase minu

ciosas precauciones para el momento del arribo del 

Colomlo á Huatulco, y al pormenor de las señales que, 

según convenio con K caluga, debía hacer el comandante 

militar y las que debían contestársele. Dato robusto,con 

ellas para creer en la existencia de un convenio más 

importante que el de la simple entrega del buque, con

fesada por Fació y sus colegas; pues si bien pudiera 

decirse que no debiendo tener confianza el gobierno en 

Picaluga, natural era se preparase para el caso de que 

su buque condujese tropas de Guerrero, especie es ésta 

que no merece tomarse en consideración, porque si el 

gobierno temía ser engañado por Picaluga, de ninguna 

seguridad serviríanle las señas convenidas, pues dis

puesto el genovés á faltar á lo pactado si le tenía cuenta, 

no sólo no hubiese dejado de hacerlas, sino que antes 

bien liabi-íase esmerado en llenarlas escrupulosamente, 

para facilitar el desembarco do los guerristas y sorpren

der mejor á las fuerzas del gobierno. Demuestra tam

bién que Guerrero era esperado la orden que, de acuerdo 

con Fació, comunicó el comandante general de Oaxaca, 

don Francisco García Conde, al capitán González, fechada 

el 10 de enero, para que procediese á  formar sumaria á 

cuantos viniesen en el Colombo, disposición inútil si sólo 

se trataba de la entrega del buque, aunque no tanto, y 

siempre en el mismo caso, como la dictada al comisario 

de Oaxaca para que pusiese á disposición de González 

dos correos y  los fondos necesarios para que tenga 

el referido capitán dinero que gastar en \(,n caso 

urgente: ese caso sólo podía ser el de la prisión de 

Guerrero, pues aunque el ministro dijo que habíale sor

prendido como cosa inesperada, desreiéntenlo las comu

nicaciones de García Conde al comandante de la Costa 

Ciiica, fechadas el 23 de enero, en que le avisa que «el 

Supremo Gobierno le había indicado que Guerrero estaba 

para fugarse de Acapulco y dirigirse al Estado de 

Oaxaca. )i «¿Es posible, pregunta el señor Lafragua, que 

Guerrero se fugara de un puerto donde mandaba en jefe 

para dirigirse á otro enemigo? Luego si el gobierno 

sabía su fuga, era porque convenido había con el geno

vés en la prisión á que daba el nombre de fuga .»

La relación de don Manuel Zavala nos ha enterado 

de que la salva con que se recibió á Guerrero á bordo 

del Colomlo, fué la señal con que se avisó la prisión á 

la plaza, de la cual habían sido enviados á esconderse 

eu el buque para verificarla los cívicos de Acapulco. 

Fació negó que la prisión de Guerrero pudiera haber 

sido contratada, porque era inconcebible que Picaluga la 

realizara no contando con fuerzas para ello, siendo como

era Guerrero muy suspicaz, y no hallándose en Aca

pulco en la época del contrato: la relación importantí

sima de don Manuel Zavala, que Lafragua no conocía al 

publicar en 1855 su biografía de Guerrero, nos ha dado 

á saber cuán natural y sencillamente se consumó el 

atentado, gracias á la liipocresía y  destreza con que 

Picaluga aprovechó las fiivorabilísimas circunstancias que 

concurrieron en la aprehensión: bien las adivinó dicho 

escritor al decir; «estas razones de Fació, se desvane

cen con sólo considerar que no se trataba de una apre

hensión violenta sino pérfida, que Guerrero llevaba 

antigua amistad con Picaluga, y que era mny natural 

que, derrotado por Bravo, se dirigiese Guerrero á Aca

pulco, tanto por los recursos con que allí contaba, como 

porque, teniendo á su disposición el Colombo y fiado en 

la amistad del capitán, podía salir de la Eepública en 

caso necesario. Además, como el compromiso de Picaluga 

no tenía ni podía tener día fijo, poco importaba que en 

diciembre no estuviese Guerrero en Acapulco: el geno

vés esperaría la oportunidad.» Más hay aun, y es que, 

una vez preso el caudillo, Fació no volvió á hacer caso 

alguno del buque ni de Picaluga, cargo que en 1833 le 

hizo la sección del gran jurado, y él contestó diciendo 

que ahogada la guerra con la prisión, para nada liacía 

ñilta el Colomlo al gobierno: más bien se desprende de 

ello, como una verdad , que pues á Picaluga y su buque 

se les dejó en libertad para tomar el rumbo que mejor 

les conviniese, el genovés no contrató la entrega de su 

bei'gantín, sino la prisión de Guerrero. Ninguna fe 

merece el dicho del capitán González, referente á que 

Picaluga le amenazó con no entregar el buque y largar  
los prisioneros en la costa, si no se lé entregabau los 

cincuenta mil pesos convenidos, pues todos los fautores 

de aquella infamia procuraron quitarle el carácter de 

premeditada, al extremo de que Picaluga no menciona 

en su declaración el convenio para la entrega del 

Colomlo, celebrado con Fació, y confesado por éste y 

los ministros. Si aun necesitásemos más plena confir

mación, podríamos encontrarla en la rudeza del descaro 

con que Fació se arrojó á defender la moralidad de la 

acción de Picaluga, pues dando, sin conceder, como 

cierta la traición, dijo el ministro: «¿qué cargo político 

ni legal podría hacerse al ministerio, cnando de ninguna 

especie se pudieran hacer al mismo Picaluga? Suponed 

que el aprehensor de Guerrero comparece ante vuestros 

tribunales, y que se somete á las leyes, ¿de qué, pues 

se lo acusará?— ¡De dolo! ¿Y dónde están las leyes que 

protegen á un rebelde?— ¡De fraude! ¿Y en qué se 

apoya la inmunidad de los enemigos de la paz pública? 

— ¡De perfidia! ¿Y qué fuerza obliga á guardar una fe 

rota ya por el i)erj«rio de una facción?— ¡De inmorali

dad! ¿Y qué tribunal decidiría una cuestión en que las 

leyes son mudas, las costumbres sordas, y ciega la 

razón? ¿Quién de vosotros condenaría á un hombre que 

sólo diría para defenderse, yo lie salvado á la Jiepú-



lUca"? Si, pues, no podéis condenai- al qne libró á la 

patria de la guerra civil, sin tener obligacifm, ¿cómo 

reprobaríais la ejecución de un deber? Los ministros 

que liubieran podido servirse de una estratagema que 

entonces aprobasteis, j’ contra la moralidad de la cual 

nada se dirá qne no sea declamación y  paradoja, inccc- 
sitarian intentar otra rcspuesta?n

Basta lo copiado para formar el juicio de nuestros 

lectores, á quienes, para concluir con este asunto, dire

mos (jnc en esta defensa, Kacio asentó uque la misma 
fcrfidia no es crimen en una relelión, por parte de 
los ffoMernos.i^ Cuantos en el sacrificio de Guerrero 

intervinieron, liicieron en verdad gala de una sangre 

fría digna de verdugos de profesión: Gareía Conde, en 

oficio de 23 de enero al ministro de la G u erra , dijole: 

iiKntiendo que liaj' necesidad de que cuanto el gobierno 

acuerde sea violento, para que pueda disponer de Gue

rrero y sus compañeros, quienes deben ser enterrados 
en Huatnlco, ó reembarcados en el mismo buque para 

otro destino, i)ucs seria muy expuesto el que viniese á 

esta ciudad ó á otra, sin una necesidad que liaga exponer 

el éxito del negocio.i- Fació dijo que la sección del gran 

jurado liabia falsificado una le tra , y puesto enterrados 

en vez de encerrados; esto no pndo decirlo García 

Conde, porque Iluatulco no podia ofrecer lugar alguno 

en donde encerrar un preso de tan altsv importancia como 

Guerrero; Ahiman, en su defensa, copió la frase sin liacer 

comentario alguno.

í ’urioso es saber cómo se reunió el dinero entregado 

á r ira iu g a ; Espinosa dijo al asunto ante la sección del 

gran juiado; «cuando se vio i-ealizada la palabra de 

l’icaluga para la entrega del buque, el ministro de la 

(i'iierra i)idió dinero para cumplir la que él liabia empe

ñado, y estimándose este gasto como de seguridad pública, 

dió el (1110 liabla diez y seis 6 diez y siete mil pesos de 

la cantidad que le cstfi asignada para invertirla en este 

objeto.!! :iA los diez y seis ó diez y  siete mil de que 

liabla el ministro de Justicia, dice Alamiln, se agregaron 

treinta y cuatro mil y quinientos, puestos por mí á 

disposición del señor ministro de la Guerra, quien, 

liabiendo exigido este dinero en oro, moneda que no 

liay en la tesorería general, iiizo el referido señor 

ministro de Hacienda se solicitasen las tres mil onzas 

(lue del j)roceso aparece se entregaron al general Duran 

en la misma secretaría de Hacienda, para conducir 

á Oaxaca.- A pesar de las ponderadas liolguras del 

gobierno bustamantista, trabajo costo á  aquellos sacer

dotes de iniquidad reunir los treinta dineros con que 

compraron la vida de su enemigo, á quien hicieron con

denar por un tribunal incomi)eteiite, ó por lo menos de 

dudosa jurisdicción, jmes si el inicuo decreto del 4 de 

febrero de 1831 liabíale declarado incapacitado i>ara 

gobernar, no por eso había anulado su elección: conser

vaba, pues, el carácter de presidente, y debió'liaber sido 

acusado ante las Cámaras, y, previa declaración de Iiaber

lugar á formación de causa, liaber sido juzgado por la 

Suprema Corte.

Pero por más seguro que estuviese el gobierno de 

que aun así liabríale anonadado, no quiso llenar esa fór

mula, atento sólo á concluir con su víctima. En vano el 

diitutado Ulasco, en sesión del 4 de febrero de 1831, liizo 

la siguiente jiroposición: « las sentencias pronunciadas y 

que se pronunciaren en las causas sobre delitos políti

cos, cuyo conocimiento corresponda á los tribunales de 

la Federación se suspenderán, no siendo absolutorias 

liasta la publicación de la amnistía que decretare el 

Congreso general, y entonces se a])licará á los delin

cuentes la gracia que la ley les conceda.- Pedida por 

su autor dispensa de segunda lectura, la Cámara acordó 

por la negativa; no obstante, Blasco volvió á insistir en 

la sesión del día 7, y la Cámara, sorda á la voz de la 

humanidad, desechó la proposición. Con esta última 

fecha el Congreso de Zacatecas dirigió, al de la Unión 

una iniciativa concebida en las tres proposiciones si

guientes; «No se aplicará la pena capital al general 

Guerrero ni á los que en su causa se hallan comprendi

dos: la pena á que se sentencie á  dichos individuos no 

podrá exceder de tres años de destierro fuera de la 

República, á un lugar que no sea peiyudicial á su salud: 

se asignará una pensión á  los expatríados, para su sub

sistencia, r Tampoco esta voz fue escuchada. F1 coman

dante general de Veracruz, don Pedro Landero, escribió 

con fecha 3 á Bustamante pidiendo gracia para el des

venturado caudillo: hizo otro tanto Santa Anna, inclu

yéndole una carta conmovedora dirigida á él por la 

señora de Guerrero, pero nada consiguió ninguno de ellos: 

la muerte había sido decidida en consejo de ministros, 

que en vano ha querido probarse que no se celebró, pues 

Bustamante lo da expresamente como habido en sus res

puestas á Landero y Santa Anna, que por primera vez 

salen á luz al pie de estas páginas apoyando la exac-

* Kn !n c o lecc ió n  d e  m u n u p c r i l o s  p u r a  la  l i is lor i»  d e  Mi''XÍí'o 
form ni ln  ¡>or el  pcñor  I . i i f rngun,  e x i s t e n t e  cti In Hihi io lecn Niicioiiiil 
lie M é x ic o ,  pe e n c u c n l n i t i  los  d o c u i n e n l o s  c i l u d o s  en  el le. \ lo  y 
c x t r n r t u d o s  ó oo p in d ü s  en  es tn  noln.

l ín  cnr li i  del  3 d e  fol irero d e  1831, esor it i i  de sde  Ji ilnpi i ii don 
A nnp lusi o  n u s l i i m n n l e ,  d i c e  d o n  P e d r o  L o n d o r o :  «l it i  es le  m o m e n t o  
nie m u n d o  n v i sa r  I j ínne io I b e r r i  In pr is ión de  ( i u e r r c r o ;  yo lo r e c o 
m ie n d o  fi su g e n e r o s id n d .»  El í) de fei i rero le c o n te s tó  l i u s t o n u i n l e ,  
e n t r e  o t r a s  cos os,  lo q u e  s ig u e :  « N o  ])iiedc f i gu ra r se ,  mi amif ío.  
el c o n t r a s t e  t a n  ter r i l i le  q u e  lia p r o d u c i d o  en mi a l m a  la pi-isión dtí 
G u e r r e ro ,  p u e s  a u n q u e  ero n e c e s a r i a  p o r a  la pac i t i cnc ión  de  la 
H e p ú h l i c n  y de c o n s e c u e n c i o s  m u y  fov orobles ,  I ra e  co n s ig o  co in p ro -  
miííos y p r o d u c e  s e n s a c i o n e s  q u e  n o  p u e d e n  o c u l t a r s e  a  lo ] ) e a e l ra -  
c íón d e  V.  líl p e r t e n e c e  l ioy ex c lu s iv n m e i i l e  al j ioder  j u d i c i a l ,  y [lor 
lo i n d e p e n d e n c io  de  p o d e r e s  q u e  c o n s t i t u y e  la  osencin de  nu es t ro  
sisieniH,  el E je c u t iv o  no ]>uei1e m e z c l a r s e  e n  j u r i s d i c c i o n e s  ajeni is ,  y 
yo ,  c o m o  c i u d a d a n o  p o r t i c u l n r ,  m u y  p o c o  ó n a d a  p u e d o  l i a c e r e n  
favo r  de un ho n d ) re  c o n t r a  q u i e n  .“e lia p r o n u n c i a d o  la opin ión  j ;e-  
ne r a l  y In v in d ict a  p úb l ico  ile un m o d o  tnn c l a r o  y decis ivo,  l lu l i ia  
o c o r d u d o  en j u n i o  d e  m in i s t r o s  u n a  in i c ia t iv a  p i d i e n d o  q u e  viviese 
en  p a í s  e .x tr an je ro  c on  unn  a s i g n a c i ó n  q u e  se  i 'onsi<ler0 l )0  b o s to n te  
p a r a  u n o  c ó m o d o  su b s i s t e n c i a ,  co n p ro h ib ic ió n  de  volver  á  p i s a r  el 
l e r r i l o r i o  me.xicano,  p e ro  l inb ien do  o b s e r v a d o  q ue  la op in ió n  d e n t r o  
y fue ro  d e  I r s C á m a n i s  se miinifost i iba en  c o n t r a  de  es to  m e d i d a ,  se 
o m i t ió  el  paso ,  y p r o b n b l e m e n t e  se r á  j u z g a d o  co n o r re p lo  íi las  
leyes .  Q u ie r a  el c ie lo  q u e  n in g ú n  m e x i c a n o  conictn los e.xtravfos y 
se veo en  el coso del  h o m b r e  i |ue ,  p o r  u n t i f r a s i s ,  fue l l a m a d o  p o r  los 
a d u l a d o r e s  P it ih v  ¡Ir lo!< l 'u cb lw ,  p u e s  en mi co rozo n  pes o  d e m a -



titiul de lo referido al señor Lafragiia por el general don 

José María Toriiel, que fiié lo siguiente: «E l señor 

Alauiáii, pocos días antes de su muerte, me dijo:— Señor 

Tornel, yo he sido víctima de la amistad y de una pala-

í i a i lo  la d e s g r a c i a ,  no sólo <Ic c u a l q u i e r a  de  n u e s t r o s  conipnt i ' io l i is ,  
s ino <le l odo  in d iv id u o  q u e  p e r l e n e z c a  á  In r azn  h u m a n a . »

ICn c a r i a  fec l i ad a en M a n g a  rfe Clavo el 15 d e  febre ro ,  d i c e  S a n t a  
A l in a  á  l i u s l i i in a n lo :  « I n c l u y o  ú V. la  c a r t a  q u e  me l ia e s c r i t o  lu 
S ra .  D.* (puu(Ialu))e G u e r r e r o  en  favor  de  su  e s p o s o ,  p a r a  q u e ,  
im p u e s t o  V. de  su c o n t e n i d o ,  se  d i g n e  h a c e r  lu pos ib le  en  al ivio de 
e s a  d e s g r a c i a d a  faniMia,  cot í  q u i e n ,  c o m o  V. s a b e ,  c o n t r a j e  c o m p a -  
i l ra / .go;  y me veo en el cuso de h a c e r  en  su  o b s e q u io  los  b u e n o s  
ol ic tos q u e  e x igen  la a m i s t a d ,  la c a r i d a d  y el d e b e r .  He sitio u n o  de 
los p r i m e r o s  en  de.=aproi)ar la  c o n d u c í a  lo r tu o s n  del  g e n e r a l  Gi ic-  
1’1‘c ro ,  c o m o  V. no i g n o r a ,  pe ro  es to  no  m e  e x c u s a  de c u m j j l i r  co n  lo 
q u e  I« m i s m a  re l ig ión  n o s  i m p o n e ;  odiar el crimen, coinpaileier al 
tlelinciieiile. Asi ,  ]>ues, V.  t e n d r á  la b o n d a d  de  d i s i m u l a r  e s t a  m o 
les t ia  y e .xtender  su  p o d e r o s o  b r a z o  p a r a  c o n s e r v a r  la  vida d e  es te  
c o m iu iñ e r o  e x t r a v i a d o ,  c u y o  be nef ic io  le h a r á  c o n o c e r  m e jo r  su s  
e r r o r e s  y al g o b ie r n o  h o n r a r á  m u c h o . »

I ,a c a r t a  de la sef io ra  de G u e r r e r o  d ice  a s i :
«IC. S.  Don A n t o n i o  L ó p e z  de  S a n t a  A n n a .  — Mc.'íico, F e b r e r o  2 

tie 1831. — Mi e s t im a d o  a m i g o  y c o m p a d r e .  L a  d e s g r a c i a d a  s u e r t e  
de mi es p o so  m e  h a c e  t o m a r  la p l u m a  ])!ira d i r i g i r m e  n V. , c o m o  a su 
m e jo r  am ig o ,  c on  o b je to  d e  r e c l a m a r  su  m e d i a c i ó n  co n los  se i ío re s  
q u e  c o m p o n e n  la a c t u a l  a d m i n i s t r a c i ó n  y e v i t a r le  de  es te  m odo  
aq u e l l a s  t r ope l í a s  q u e  t a n  c o m u n e s  son á  los a g e n t e s  s e c u n d a r io s  
del  p ode r .  Me di r i j o  á  V. ,  p u e s ,  mi  e s t i m a d o  c o m p a d r e , l l ena  de 
co n f i a n z a ,  p a r q u e  c o n o z c o  su g e n e r o s o  c o r a z ó n , su celo p o r  el d e 
c o ro  de u n a  c la se  t a n  d i s t i n g u i d a ,  y su  i l u s t r a c i ó n , á  la c u a l  sin 
d u d a  a l g u n a  no se le o c u l t a r á  los m i r a m i e n t o s  y c o n s id e ra c io n e s  
q u e  so n  d eb id o s  á  un  a n t i g u o  s e rv i d o r  de lu i n d e p e n d e n c ia  y l iber 
t ad ,  q u e  h a  re g id o  los d e s t i n o s  d e  u n a  g r a n  H e p ú b l i c a  y q u e  a u n  
con.serva el t i tu lo  de p r e s id e n te .  Yo e s p e ro ,  p o r  lo m ism o ,  q u e ,  a c c e 
d i e n d o  V. á  e s ta  s o l i c i tu d ,  se  a p r e s u r e  li m a n i f e s t a r  co n e s to s  s e ñ o 
re s  s u s  id eas ,  p u e s  son  m u c h a s  las  voces  q u e  se  h a c e n  c i r c u l a r  r e s 
p e c to  á  V icen te ,  y ( odas  d e s p e d a z a n  mi  c o r a z ó n ,  d e m o s ia d o  u l c e r a d o  
ya,  p a r a  p o d e r  r e s i s t i r  e s te  ú l t i m o  g o lp e .  K/Ste p a s o  no solo va á  
se rv i r  de co n s u e lo  á  u n a  a t l ig ida fam il ia ,  s ino  á  c o n s o l id a r  esu  r e p u 
ta c ió n  de V. , q u e  t a n t o  h o n o r  h a c e  á  V. c o m o  ú la nac ión  q ue  t iene 
u n  j i l ace r  en  n u m e r a r l o  en el c a t á l o g o  de su s  m á s  ¡ lus tros  h i j o s . — 
D isp e n se  V. ,  mi e s t im a d o  c o m p a d r e ,  e s t a  m o le s t i a  q u e  le c a u s a  en 
m e d io  de su  af l icción su m u y  a f e c t a  c o m a d r e  y s e rv id o ra ,  q . b . s. m.
— Guadalupe de Guerrero.'^

F a c s ím i l e  de la f i rm a  de D.’ G u a d a l u p e  de G u e r r e ro ,  e.sposa del  
g e n e r a l  d o n  V ic e n te  G u e r r e ro

l i é  a q u í  la c o n t e s t a c i ó n  de B u s t o m a n t e ,  f e c h a d a  el 2 4 d e  febre ro;
«C^ompafiero y a m ig o  q u e r i d í s i m o ;  l , a  c a r t a  de  In S r a .  D." G u a 

d a l u p e  G u e r r e ro  m e  h a  e n t e r n e c i d o  é i n t e r e s a d o ,  t a n t o  m á s  c u a n t o  
q u e  V.  m e d i a b a  en su  favo r  y s a b e  el a p r e c i o  q ue  me m c r e c e n  .>;us 
r e c o m e n d a c i o n e s ;  p e ro  ya e r a  l a rd e  c u a n d o  recibí  su a p r e c i a b l e  
de 15 del  p r e se n t e ,  p u e s  p o r  los p a p e l e s  p ú b l i c o s  se h a b r á  i m p u e s to  
de la s u e r t e  que  c u p o  á es te  d e s g r a c i a d o  g e n e r a l ,  en cuyo  favo r  y el de 
t o d a  su famil ia  m e  c a b e  la sa t is f acc ió n  d e  h a b e r  h e c h o  lodo  lo q ue  
de mí  p u d o  d e p e n d e r .  — D e s e a b a  c on  e m p e ñ o  s a lv a r le  la v ida ,  y 
ac o rd e  en j u n t a  de m in i s t r o s  u n a  in ic ia t iv a  á  las  C á m a r a s  p id iendo  
q u e  s a l i e ra  de la H e p ú h l i c a ,  pe ro  la  o p in ió n  c o n t r a r i a  q u e  m on i fe stó  
la m a y o r í a  de  s u s  m i e m b r o s ,  c u a n d o  se Ies i n s i n u ó  en lo p a r t i c u l a r ,  
fue c a u s a  de  q u e  se  s u s p e n d ie s e ,  p o r q u e  n a d a  se a d e l a n l a b n  y el 
g o b ie r n o  iba á  s e r  d e s a i r a d o  no sólo d e  lu C á m a r a ,  s ino t a m b i é n  de  
la o p in ió n  p ú b l i c a  q u e  se  m a n i f e s t a b a  en el p ro p io  s e n t i d o :  no 
p u d i e n d o  ya c o n s e g u i r  l i b e r t a r l e  de  la  v ida,  se a p r o b ó  u n a  p r o p o s i 
c ión h e c h a  en la  C á m a r a  p a r a  la pen s ió n  de I re s  mil pesos á  su 
famil ia ,  eii c u y a  s u e r t e  me he i n t e r e s a d o  a u n  a n t e s  de  a h o r a  ( p u e s  
d e  1a v ida  del  g e n e r a l  G u e r r e ro  no po d in  t r a t a r s e ,  c o m o  h a b r á  V. 
vis to  p o r  la u n a n i m i d a d  c o n  q u e  fue d e s e c h a d a  u n a  p roposi ci ón  
h e c h a  p o r  un  d i p u t a d o  p a r a  q a e  se  s u s p e n d i e r a  1a e j ec uc ión de  los 
q u e  e s tu v ie r a n  s e n t e n c i a d o s ,  h a s t a  q u e  s a l i e ra  la ley de  a m n i s t í a ) .  
\ ’. c o n o c e  mis  ¡deas  y  e x c u s o  r e p e t i r l e  mi  s e n t im i e n t o  p o r  no  h a b e r  
po d id o  l o g r a r  la  c o n s e rv a c ió n  de  este  h o m b r e  d e s g ra c i a d o ,  c u y a

bra empeñada de guardar secreto. La votación en el 

negocio del general Guerrero fué la sigtiiente: los seño

res Fació y Espinosa por la muerte; el señor Blanjiiio y 

yo por el destierro á la América Jferidional: decidió el 

vicepresidente de la Kcpnblica.i: Diclia junta habíanla 

negado al ser llevados ante el tribunal competente, una 

vez caído aquel gobierno, Alamán, Espinosa y Manjino, 

en contradicción con Fació que dijo » haberse celebrado 

para resolver sobre si sería ú no oportuno pedir el 

indulto de Guerrero,« añadiendo que, aunque todos con

vinieron en olio, no se presentó la iniciativa correspon

diente por temor de que corriera la misma borrasca que 

la generosa proposición del diputado Blasco. Ctntndo 

más adelante, á consecuencia de una declaración del 

coronel Mejía, quien dijo haber entregado á la señora 

de Guerrero, por encargo de Santa Anna, la carta escrita 

á éste por Biistamante, se le requirió acerca de su con

tenido, el vicepresidente respondió que no se había cele

brado tal jun ta ,  y que si de ella se habló en la carta en 

cuestión fué por una mala inteligencia de su escribiente: 

basta á demostrar que no dijo la verdad, la carta diri

gida ti don Pedro liandero escrita con anterioridad de 

muchos días á la enviada á Santa Anna. Muchos escri

tores que de la muerte de don Vicente Guerrero han 

tratado, han diclio que por haber sido mexicanos los 

individuos del gobierno bustamaiitista, desearían poder 

librarlos del cargo de culpabilidad ó tolerancia en aquel 

crimen, y no falta quien haya asentado que iiiugiin mexi

cano cooperó á aquella traición, cometida sólo por un 

extranjero, el genovés Picaluga: esto no es entender y sí 

falsear el patriotismo: poco importa que en un país haya 

habido traidores, si ha contado y cueiita sobradamente 

con virtuosos ciudadanos. Las infamias de un conde don 

Julián las vengan héroes como don Pelayo.

Para  no volver á cuidarnos de Picaluga, diremos 

que, ausentado de la Eept'iblica, fné condenado el 28 de 

julio de 1836 por el Eeal Consejo Superior de Almiran

tazgo, en Genova, á  la pena capital, declarándolo 

expuesto á la argolla como enemigo de la patria y del

c o n d u c t a  se h a b l a  a c a r r e a d o  la  o d io s id a d  n a c io n a l .  U n a  fue r t e  flu
x ión  q u e  m e  ha  c a í d o  ú la c a r a  m e  im p id e  e x t e n d e r m e ,  y co n c lu i r é  
r e p i t i é n d o m e  c on  el fino af ec to  d e  s i e m p r e  su i n v a r i a b l e  c o m p a ñ e r o  y 
de c id id o  a m i g o  q u e  lo a. c. 1. m.  c. s. y le d e s e a  la m e jo r  sa lud .»

l ín  el b o r r a d o r  e s tá  t a c h a d a  lu p a r t e  q u e  hemo.s e n c e r r a d o  e n t r e  
p a r é n t e s i s .

líl 30 de ab r i l  de  1833 el m a g i s t r a d o  d o n  Jo sé  D o m ín g u e z ,  ju e z  en 
la c a u s a  i n s t r u i d a  á  los j n in i s t r o s  A l a m á n ,  F a c ió  y l í s p in o s a ,  jiidió á  
do n  A n a s t a s i o  B u s t a m a n t e  in fo rm e  s o b re  la c a r t a  q u e  an t e c e d e ,  p o r  
h a b e r s e  r e fe r id o  á  e l la  el g e n e r a l  M c j ía  a n t e  la se cc ión  del  g r a n  
j u r a d o .  B u s t a m a n t e  r e m i t ió  u n a  c o p ia  á  D o m í n g u e z  a c o m p a ñ á n 
d o la  co n  u n  of ic io en  q ue  d i c e :  « A ñ a d i r é ,  s in  e m b a r g o ,  p a r a  m a y o r  
c l a r i d a d ,  q u e  a u n q u e  en l a  c a r t a  c i t a d a  se  h a b l a  de j u n t a  de  m in i s -  
I ros ,  fué u n a  e q u iv o c a c ió n  de  mi s e c r e t a r i o  p r iv ad o ,  p o r q u e  no la 
h u b o  en  r e a l i d a d ,  y sólo Ies b a b l e  en lo p a r t i c u l a r  s e p a r a d a m e n t e ,  
so b r e  la i n i c i a t i v a  q u e  yo m i sm o  r e d a c t e  y  m a n d é  al s e c r e t a r i o  de la 
G u e r r a  p a r a  q u e  la p r e s e n t a s e ;  pero q u e  no  tuvo  efecto ]>or los m o t i 
vos q u e  se  expre.«an en  la m i sm n  c a r t a .>  El of icio de  H u s ta n u in te  es  
d e  f ech a  1.“ de  m o y o  de 1S83.

C o m o  h a c e m o s  j io ta r  en el tex to ,  lu n e g a t i v a  de  B u s l a m o n t e  no 
es  a d m is ib l e ,  p u e s  en su c a r t a  á  L a n d e r o  e.=crita el 9 d e  fel iiero,  
q u in c e  d í a s  a n t e s  de  In d i r ig id a  á  S a n t a  A n n a ,  d ice e x p r e s a m e n t e  
q u e  si tuvo  ve r i f ic a t ivo l a  j u n t a  do m in i s t ro s ,



Kstarto, é incurso en todas las penas y  castigos impues

tos por las lej’es á los bandidos de prim er orden, entre 

los cuales se le niaiuló inscribir ’. r  Enviados á México

* Kn el m i sm o  to m o  de ninnuíscr i lo? po ro  lu luFlor i a  d e  M é x ico  
y n  ci lodo ,  c x i s ic n i c  en  la lÜlil iotcci i Nnc ionu l ,  p c  e n c u e n t r a n  va r io s  
d o c u m e n í o s  re la t ivo?  al ex | ) ed ien te  f o rm a d o  en  1810 p o r  el m in ip ter io  
del I n t e r i o r  « s o b r e  lui l ierse  e a c o n t r a d o  en  un c a jó n  de lii)i'os q u e  
llef^ó li la a d i in n o  d e  M é x ic o  se i sc i c n lo s  y  l i intos  ejeni i>larcp d e  \in 
ini | ) r eso q u e  c o n le n in  la s e n t e n c i a  d a d n  en  G én ova c o n t r a  d o n  K r a n -  
c ls co  P i c u lu g a .»  H e a q u í  un e x í m e l o  del  e x p e d i e n t e  o r i g in a l :

«l-;i A d i i i i i i i s t r adú r  de la A d u a n a  de M é x ico  d io  i>arle al n i in i s -  
l e r i o d e  l l a c i c n d a  d e  q u e  al r e c o n o c e r  un c a jó n  de  l ih ro s  e n c o n t r ó  
se i sc i e n to s  y t a n t o s  e j e m p h i r c s  im p r e s o s  de íii s e n t e n c i a  f u l m i n a d a  
en ( iénovi i  c o n t r a  don F ro n c i s c o  l^ ica luga.  El m in i s t r o  de H a c i e n d a  
I ro n s m i l iú  la n o t i c ia  al  del  I n t e r io r ,  y és te ,  q u e  e r a  d o n  Jo sé  M a 
r i a n o  M a r ín ,  | ) rev ino en  26 de o c t u b r e  de 1840 q u e  se  r c tu v i e ru  el 
ca jó n  h a s td  nue vo o r d e n ,  y p a s ó  el e x p e d i e n t e  al C.onsejo de  G o b ie r 
no. Kl C.onsejo,  c on  f ech a  10 de n o v ie m b r e ,  a p r o b ó  el d i c l a m e n  de  
su co m is ió n .  l ->ta, f u n d á n d o s e  en  q u e  el im p re s o  t en ia  p o r  obj et o  
d i f a m a r  á  los  l i o m b r e s q u e  r e g í a n  lu Adiiiiniftración [¡úl/lica en  1830 
y ]>resentar los  c o m o  indip;nos de los a l to s  [>ueslos q ue  o c u p a b a n ,  
c o n s u l tó ;  q u e  s in  nccc s idml de o c u r r i r  ú los t r i b u n a l e s ,  el g o b i e r n o  
¡ loJía  i i ace r  la c a l i t i cac ió n  de  s e d ic iosos  y r e c o g e r lo s .  ICs d ig n o  de  
n o t a r s e  q u e  el oficio del  c o n se jo  al g o b i e r n o  e s tá  f i rm a d o  po r  do n  
l . u cu s  A l a m u n .  Kn 12 de d ic l io  m e s  de  n o v ie m b re ,  el m i n i s t r o  M a r ín  
p r e v in o  q u e  se  r e m i t i e r a n  ai  m i n i s t e r io  los  i m p re so s .  lil 21 r e m i t ió  
la A d u a n a  se i s c i e n to s  s e se n tn  y nueve  e j e m p la r e s ,  a d v i r l i e n d o  q ue  
a n t e s  l iabin m a n d a d o  u n o  y q u e  f a l t a b a n  í/ h í /ícc, s e g ú n  la  f i ic turu.  
Ki m i n i s t r o  M a r í n  d i sp u s o  q u e  se i i re vinic ra  al a d m i n i s t r a d o r  q ue  
re c o g ie r a  ¡os q u i n c e  q u e  f a l t a b a n  y q u e  d i j e r a  ú q u i é n  v e n ía n  d i r i 
g idos  los i m p r e s o s ;  el 24 m a n d ó  q u e m a r l o s ,  lo c u a l  se  e j e c u tó  ei 26.»

Kl i - itudo i t i ip rcso dice as i ;

A 1.CS M A N tS  DEL DESOnAClADO GENEDAL VICRNTE GUEHREHO,  ASESINAUO  

DK UNA MANEHA P H O 0 I T 0 H I A  POH LA A b M IM ST nA C IÓ N DE 1830

No  s e r á  p a r u  el m u n d o  p e rd ido  
T a n  od ioso ,  t an  b á r b a r o  e j e m p l o ;
A u n  l ia l i rá  q u ien  v e n e re  cu al  t e m p lo  
De su i n ju s to  .supl icio el l u g a r ,
Y se  in d ig n e  so b re  é l ; q a e  la t i e r ra  
De un  p a t r i o t a  co n  s a n g r e  b a ñ a d a ,
Ivs t an  d i g n a  de  h o n o r ,  t a n  s a g r a d a  
C o m o  a q u e l l a  en  q u e  p o sa  un al tor .

( l E n E I J i A .

SENTENCIA

«El Real Consejo Superior de Alm!rnntci::r/o, regúlenle en Ge- 
noca, en la ik'l liei/io, Contra í'rancit’co Piccaluya,
hijo de J e r ó n i m o  l ’ic^íaluga, de 44 a ñ o s  d e  e d a d  , n a c i d o  y d o m i c i -  
l indo en  l íocc i idas sc ,  f e l ig re s ía  de  S a n  l ’r n n c i s c o  en  el c i r c u i t o  tic 
S u n  M a r t i n  d e  A lb o ro  ( G é n o v a ) ,  c a p i t á n  de 2.* c la s e  en la  M a r i n a  
M e r c a n t e ,  c o n tu m a / , ,  a c u s a d o ' : — De h a b e r s e  c o m p r o m e t i d o  h a c i a  
í lncs d e  1830 en  la c i u d a d  d e  M é x ic o ,  p o r  m e d io  d e  un e s t ip e n d io  
co n v e n id o ,  á e n t r e g a r  en m a n o s  de los a g e n t e s  del  p a r t i d o  q u e  al lí  
d o m i n a b a  e n t o n c e s ,  la p e r s o n a  del  d i f u n to  p r e s i d e n t e  G e n e r a l  G u e 
r re ro ,  q u e  se e n c o n t r a b a  ú  la  c a b e z a  de s u s  t r o p a s  en  A c n p u lc o ,  
p u e r t o  dcl  M a r  l ’a c l l í c o ;  de  b a b e r s e  di r igi t lo  c o n  t a n  c r i m i n a l  ob je to  
á  aq u e l la  c i u d a d  y en  el la  a p a r e n t a d o  o b e d ie n c i a  y  p a r t i c u l a r  a m i s -  
tnd h a c i a  el | ) redicl io  G e n e r a l  G u e r r e ro ,  y g a n a d o  d e  ta l  m o d o  su 
co n f ian za ,  de h a b e r lo  c o n  e n g a ñ o  y b a j o  el p r e t e x t o  de  d a r l e  u a  b a n 
que te ,  el 14 de  Knero de  18j 1, a t r a í d o  ú b o rdo  dcl  b e r g a n t í n  Coloiubo 
q ue  m a n d a b a ,  y h a b e r s e ,  d e s p u é s  de  la  c o m i d a ,  a p o d e r a d o  de su 
p e r s o n a  y d á d o s e  i m p r o v i s a d a m e n t e  á  la vela ,  y  f o n d e a d o  el 20 del  
m i sm o  m e s  e a  el P u e r t o  <Ie S a a t u  Cray, ó  I l u a l u l c o ,  de h a b e r l o  e n t r e 
g a d o  p r i s io n e ro  en  la s  m a n o s  de su s  e n e m ig o s  q u e  al l í le e s ]) cr ab an  
y q u i e n e s  en  ]>oco t i e m p o  lo p a s a r o n  p o r  las a r m a s .  — O ída  In r e l a 
c ión de los a c t o s  y la s  c o n c l u s i o n e s  f iscales  h a  p r o n u n c i a d o  d e b e r se  
C o n d e n a r  en  c o n t u m a c i a ,  c o m o  c o n d e n a ,  a! e x p r e s a d o / ' / « H r i V o  
I'irraliifja  á  la p e n a  de m u e r t e ,  á  lo i n d e m n i z a c i ó n  q u e  de  d e r e c h o  
d e b e  ó los  h e r e d e r o s  del  l í c n e r a l  G u e r r e ro ,  y á los  g a s t o s  del  p roceso ,  
d e c l a r á n d o l o  e x p u e s t o  á  la  v in d i c t a  públ ico  c o m o  e n e m i g o  d e  la 
p a t r i a  y del  l i s t a d o  é i n c u r r i e n d o  en  to d a s  las  p e n a s  y pe r ju i c io s  
im]>ucstos p o r  los ley es  r eg ia s  c o n t r a  los  b a n d i d o s  de p r i m e r  o rd e n  
en c u y a  c a t e g o r í a  d e b e  c o n s i d e ra r s e .  — M a n d n  q u e  l a  p r e se n t e  s e n 
tenci a  se  i m p r i m a ,  p u b l i q u e  y re  lije en  los l u g a r e s  a c o s t u m b r a d o s  y 
p r e sc r i to s  p o r  la ley.  — G é n o v a ,  28 de J u l io  de  1836. — P o r  el e x p r e 
s a d o  Iv\u\o.  C o n se jo  S u p e r i o r  de A l m i r a n t a z g o ,  f i r m a d o , s e 
c r e ta r io .»

nl'l C/i/i.sfi/ (le lit fíepiUilirti Mc.t imlili en el ¡iKi’rlfi ilr Cn'norti.— 
Ce rt i l ico (pie lu a n t e r i o r  s e n t e n c i a  e s  en (odas s u s  i)urlc.'T a u t é n l i c a  y

ejemplares de este decreto, el gobierno de Bustamante 

en 1840 los decomisó en la Aduana de Ven^criiz y  mandó 

quemarlos, crej'eiido sin ‘dnda que esto bastaría para 

borrar aquella mancha de sangre, semejante á  la que 

ladj' Macbetb lavaba sin cesar, sin coiiseguii’ jamás verla 

borrada.

Varias veces hemos tenido ocasión de hacer notar 

que, por ligas íntimas con aquella administración, no 

fué el historiador don Carlos María de Bustamante de lo 

más afecto á don Vicente Guerrero, á quien en más de 

una página de sus obras tra ta  con injusticia. Mas tan 

grandes fueron los méritos de aquel caudillo insigne, 

que ni aun ese escritor pudo negarse á hacer de él, en 

su continuación manuscrita del Cuadro histórico, el 

elogio siguiente que de allí tomamos, purgándole de mal 

sonantes injurias; «Tal suerte cupo á don Vicente 

G uerrero; humilde de nacimiento y por consiguiente sin 

principios de educación, ofuscó las bellas disposiciones 

de su ánimo con las pasiones comunes á los hombres que 

carecen de esos principios. Sirvió á la patria desde 

principios de la revolución de 1810 y la sirvió con tanto 

amor, que aun desoyó la insinuación de su mismo padre, 

á quien amó mucho, cuando le exhortaba á que se indul

tase. La causa de la nación se tuvo por perdida, después 

de las batallas de Santa María, en las inmediaciones de 

Morelia, dadas en los días 23 y 24 de diciembre de 1813 

y de Puruarán, pero Guerrero la sostuvo con valor, 

levantando fuerzas respetables, cuando sólo se hallaba 

con unos cuantos amigos fieles: dio no pocas acciones de 

guerra en que humilló el orgullo de los realis tas; así es 

que en 1821 era el principal caudillo á  quien no había 

podido sojuzgar el gobierno español. Unida su fuerza á 

la de Iturbide consumó la obra de la independencia y

q u e  p n l a b r a  p o r  p a l a b r a  e s t á  c o n f o rm e  co n  la  o r ig ina l  q u e  e x i s te  en 
el f ical  A l m i r a n t a z g o  de e s te  P u e r t o .  Y p a r a  q u e  co n s te  y ú p e d i 
m e n t o  d e  don  A n t o n i o  F e r r o ,  d o y  el p r e s e n t e  t e s t im on io ,  q u e  f i rmo y 
sel lo  en G énova  á 20 d í a s  del  m e s  de J u n i o  d e  1840.— L u g a r  del  sel lo.
— M anuel Manei/ro.-»

« ¡ M e x i c a n o s !  N u e s t r a  h i s to r i a  c o n t e m p o r á n e a  ha  s ido c u b ie r t a  
de  b a ld ó n  y el c a r á c t e r  n a c i o n a l  m e x i c a n o  d i f a m a d o  en el U ni ve r so  
á cau.sa del  a t ro z  a s e s i n a t o  del  G e n e ra l  G u e r r e ro .  Si  d e s a p a r é c e l a  
a c t u a l  g e n e r a c i ó n  s in  q u e  se nos oiga p r o t e s t a r  a l t a m e n t e  c o n t r a  la 
a l evos ía  y per f id ia  de los q u e  c o n c i b i e r o n ,  y la in ep c ia  y deb i l idad  
de  q u i e n ,  p u d ié n d o l o  y d e b ié n d o lo ,  no e s to rb ó  to n ' i n l i u m u n o  c r i m e n ,  
c r e e r á  la p o s t e r i d a d  q u e  u n a  m i s m o  sa n g r e  n e g r a  vivif icaba lo.s 
c o r a z o n e s  de los m e x i c a n o s  de la é p o c a .  H a s t a n t e  es  ya  p a r a  b o 
c h o r n o  n u e s t ro  q u e  un p a í s  e x t r a n j e r o  h o y a  d a d o  ul m u n d o  u n a  
lec c ión  d e  m o r a l i d a d  s e n t e n c i a n d o  ú  m u e r t e  al i n f a m e  P i c c a l u g u ,  
m i e n t r a s  q u e  en  el n u e s t ro  lo s  c ó m p l i c e s  d e  t a n  h o r r e n d o  c r i m e n ,  
q u e  a u n  no h a n  d e s o p o rc c id o  de la  t i e r r a ,  no  sólo viven t r a n q u i lo s ,  
s ino  q u e  viven in l lu y en d o  uno.s en  los ne g o c io s  p ú b l i c o s  y  o b s t i n á n 
d o se  o t ro s  en l l e v a rn o s  p o r  el m i s m o  s e n d e r o  de  po l í t i ca  q ue  t a n t o s  
y t an  t r a s c e a d e n t u l e s  m a le s  lin t r a íd o  so b re  la l í e p ú b l i c o .  Kl d o c u 
m e n t o  q u e  t e n e m o s  la  d i c h a  de  d a r  á  l u z ,  y c u y a  e x i s te n c i a  e ra  
p u e s t a  en  d u d a  p o r  m u c h o s  m e x i c a n o s ,  va á  r e f r e s c a r  en la noción 
la m e m o r i a  de a q u e l  c r i m e n ,  y las  a l m a s ,  d e s p o j a d a s  de aq u e l  e n c o n o  
de p a r t i d o  de q u e  se  h a l l a b a n  p o se íd a s  c u a n d o  se j i er pct ró ,  y a p t a s  
p u r a  m e d i r  s e r e n a  y e q u i t a t i v a m e n t e  la  e n o r m i d n d  de él , se c o n m o 
v e r á n  de  i n d ig n a c ió n ,  y n u e s t ro s  s e n t im ie n to s ,  a t e s t i g u a d o s  p o r  nu es 
t r o s  hi jo s ,  s e rón c o n o c i d o s  de la p o s t e r i d a d ,  la cu al  i n d a g a r á  co n 
a f á a  los n o m b r e s  de  los  a l ev es  i n v e n to r e s ,  c o n s e n t i d o r e s  y  c jc c u to r c s  
de t a n  d e s a p i a d a d a  m u e r t e .»

Kn el inii>rcso c o n s t a  la s e n to n c i a  en i t a l i a n o  y su t r a d u c c i ó n  ijue 
es  la m i s m u  <[ue l iem os  da d o .



filé el principal cooperador á ella. Tenía las mejores 

disposiciones de un general y  le sobraba valor. Su 

corazón era magnánimo, sus palabras dulces, sn talento 

claro... Guerrero habría sido el hombre extraordinario 

de la nación... Su nombre jamás se pronunciará sin 

compasión, porque á él se unirá como accesoria la idea 

de sus servicios á su patria y el lazo en que fué apre

hendido. La muerte de Guerrero cansó una sensación

M É X I C O .— S e p u l c r o  del  g e n e r a l  d o n  V ic e n te  G u e r r e ro ,  en  el p a n t e ó n  
d e  S o n  F e r n a n d o

profunda y dolorosa... Llovieron execraciones sobre 

Picaluga y sobre el ministro que se valió de é l : merecía

las el primero y no el segundo..., pues, con respecto al 

ministro Fació, militan consideraciones que sólo apreciará 

en su valía la posteridad, libre de las afecciones de par

tido de que está en la mayor parte plagada la generación 

presente. E ra  ministro del gobierno y tenía obligación 

de proporcionar la paz á la Eepública, y para conseguir 

este inefable bien debía valerse de toda clase de arbi

trios. Había probado inútilmente los de la lenidad, pero 

se las había con un hombre que no sólo desoía la voz de
T. ¡ V . - 3 6 .

la clemencia, sino que cada vez se insolentaba más y 

más contra el gobierno y ponía en movimiento todas sus 

asechanzas para destruirlo... Él creía que todo era lícito 

para conseguir sus fines, y Fació creyó que por tal prin

cipio le era también lícito á él mismo usar toda clase 

de medios para destruirlo... Sobre dos y medio millones 

de pesos iban gastados inútilmente para sofocar esta 

guerra y más de tres mil víctimas se habían inmolado 

sin provecho para conseguir la paz... L a  sencilla refle

xión que hizo Fació en el consejo ó junta de ministros 

tiene nna fuerza irresistible, porque hsí á uu particular, 

dijo, le es lícito redimir su sangre y comprar su paz 

individual á cualquier precio, con mayor razón la patria 

debe comprar la suya por la pequeña suma de cincuenta 

mil pesos.” E sta  defensa que don Carlos Bustamante 

hace del ministro Fació confirma cuanto tenemos dicho 

y evita como inútil todo comentario.

Según dice el autor del Cuadro histórico, y dijo 

también Fació más adelante, como vimos en las palabras 

que á propósito de su defensa de Picaluga ya copiamos, 

un ministro que Jialia salvado á la f a t r i a  debía 

triunfar en aquel entonces de todos sus acusadores: así 

sucedió, en efecto, al discutirse en la sesión de la Cámara 

de diputados del 5 de marzo el dictamen suscrito por 

Elizalde, Quintero y don Carlos Bustamante absolviendo 

á Fació de los cargos que J i ízo le . don Andrés Róo, por 

haber negado á Gómez Pedraza permiso para desembar

car eu Veracruz, como en su lu g ar> dijimos. L a sesión 

duró cinco horas y media, ocurriendo detalles,que.debe

mos hacer constar. Temeroso de la animosidad de don 

Juan de Dios Cañedo, el gobierno ordenó á su mayoría 

en la Cámara, que con el fin de impedirle tomar la pala

bra , la pidiesen anticipadamente sus miembros hasta 

llenar el número permitido por el reglamento: hiciéronlo 

así, pero Cañedo reclamó, diciendo al presidente que á 

nadie debía dar la palabra sino una vez admitido el 

asunto á discusión: conocida la trampa se deslustró el 

acto, dice Bustamante, que como hemos dicho firmaba 

el dictamen, añadiendo: «los que la pidieron en contra 

no hablaron sino en favor, y diputado hubo que so pre

texto de defender á ,Gómez Pedraza le formó el más 

crudo vejamen.» Como era consiguiente, la Cámara 

declaró no liaber lugar á  formar causa á Fació, y mandó 

se imprimiese el expediente íntegro, lo que no pudo 

hacerse porque el original desapareció de la mesa, sin 

que hubiera podido descubrirse el autor del h u rto ; pero 

quedó vivo el acuerdo y salvada por tanto la apariencia. 

En  uso del derecho que le otorgaba esta declaración de 

la Cámara, Fació demandó por injurias á Quintana Róo, 

procurando humillarle ante los tribunales, servilmente 

obedientes al gobierno.

Desenfrenada en la senda del abuso la autoridad, 

todo aquel que alguna tenía se obstinó eu hacerla sentir 

sin medir consecuencias. Así inspirado, el cabildo ecle

siástico de México, en edicto de 5 de marzo, prohibió la



diversión de mascaradas y  disfraces en uso en los días 

del Carnaval y los domingos de Cuaresma, bajo pena de 

excomunión mayor, protestando que estaría al cuidado 

de las personas que fiiltasen á la obediencia del pre

cepto para fijar sus nombres en la tablilla correspon

diente, y negarles entrada en los templos y sepultura en 

lugar sagrado. Este edicto fué materia de burla y escán

dalo, y no sólo se desobedeció sino que individuos liubo 

que colgándosele al cuello y disfrazados de frailes, mon

jas ,  obispos, cardenales y papas, le pasearon por las 

calles principales con burlescas risotadas. La Cámara 

de diputados, en sesión del día 7, trató este asunto, 

conviniendo en que el cabildo había puesto mano en 

cosa que no era de su inspección sino de policía, 

faltando á la armonía que estaba obligado á guardar 

con el gobierno secular para esta clase de providen

cias, y  que no debiendo consentirse estos actos de 

usurpación de autoridad, que podrían producir choques 

entre ambas potestades, las comisiones unidas de go

bernación y justicia dictaminasen que toda providencia 

de esta clase fuera, antes de imprimirse, revisada 

por el Senado y en sus recesos por el Consejo de Go

bierno.

Esta proposición escandalizó á los eclesiásticos que 

en aquel Congreso figuraban, encargados de mantener la 

actitud enérgica que el clero había tomado respecto del 

Gobierno, desde el instante en que éste, por exceso de 

condescendencia y debilidad, había sometido á su con

sulta las instrucciones comunicadas al doctor don F ran 

cisco Pablo Vázquez encargado de entablar negociaciones 

con la Silla Apostólica para la provisión de obispados. 

Conocida por sus informes oficiales la resistencia del 

Romano Pontífice á acceder á las súplicas del enviado 

mexicano, al cual hizo sufrir toda suerte de humillacio

nes, detalladas por el señor Tomel en su Reseña his

tórica, don Anastasio Bustamante detem inó  proveer los 

obispados con arreglo al decreto de 23 de setiembre 

de 1829 expedido por Guerrero y á propuesta de los 

cabildos. E sta  medida, que el clero aceptó como el tér 

mino más satisfactorio á que por entonces podía aspirar, 

trajo al debate de la Cámara el asunto de la provisión 

de canonjías, que comenzó á discutirse en la de diputa

dos el 18 de abril de 1831.

«Controvertida en sumo grado, dice don Carlos 

Bustamante, fué la ley relativa, fundada en que un 

obispo no podía existir sin capítulo que le consultase; la 

mayor parte de los canónigos con que contaba la Iglesia 

mexicana al hacerse la independencia, habían muerto ya, 

y las de Yucatán y Chiapas se veían reducidas á uno 

solo, viejo y enfermo, que ejercía la jurisdicción episco

pal. En vista de ello el gobierno, que como hemos hecho 

notar no perdía ocasión de decir que el arreglo de los 

asuntos eclesiásticos era objeto de su atención prefe

rente, quiso no sólo proveer los obispados, sino también 

los coros de las catedrales, que estaban desiertos, y á

fin de poner mano á ello, comisionó á don Carlos Bus

tamante para que reviviese el asunto en la Cámara, 

pues aunque de tiempo atrás estaba anunciado, jamás 

faltaba pretexto á los opositores para eludir su discu

sión; el comisionado cumplió su encargo haciendo las 

proposiciones siguientes: que se fijase un término peren

torio para la provisión de canonjías, interviniendo en 

ellas los gobernadores de los Estados como vicepa

tronos: que se redujera el número de canónigos á los 

muy necesarios, teniéndose precisamente presentes para 

estas provisiones á los antiguos eclesiásticos patriotas 

que hubiesen prestado servicios en las dos épocas de la 

guerra , y en caso de equilibrarse sus méritos, se deci

diese pdr los de la primera: proponía, por último, que en 

caso de que no bastasen los canónigos, por la reducción 

hecha en su número, al servicio de las iglesias, alterna

sen con ellos, semanariamente en el coro, las comuni

dades religiosas. Tan graves innovaciones, que la mayo

ría no había de admitir, dieron el resultado buscado, pues 

los opositores á cuanto pudiese fortalecer el poderío del 

clero no resistieron la discusión de la ley, dispuestos á 

aprovechar cuanto en esas innovaciones pudiese morti

ficar á sus contrarios: la ley estaba ya sobre la mesa. 

Como de costumbre, y siempre que el asunto se prestaba 

á dejarle desarrollar sus ideas avanzadas, Cañedo saltó 

enérgico á la arena, dejándose ir  con tal arranque en la 

sesión del día 20, que la mayoría, no encontrando otro 

medio de vencer la elocuencia del diputado oposicionista, 

le echó encima un artículo del reglamento, que concedía 

á los oradores el uso de la palabra sólo por media hora: 

en cnanto húbola llenado, se preguntó á la Cámara si se 

le permitía continuar hablando, y la Cámara votó por la 

negativa. E ste  desaire jamás se había hecho á ningún 

diputado: Cañedo le-sufrió como lo que significaba, esto 

es, como una excepción que debía honrarle y enorgu- 

Ilecerle, prometiendo hablar segunda vez á su turno 

respectivo.

El 21, le siguió en el uso de la palabra el doctor 

Quintero, quien dijo que no veía la necesidad de proveer 

canonjías por decreto de las Cámaras, pudiendo quienes 

las disfrutasen conferir, en caso de muerte, su autoridad 

en sede vacante, en dos ó más personas que dirigieran 

las iglesias con arreglo al Concilio de Trento: manifestó 

que el gravamen de diezmos para su subsistencia era 

ruinoso para la agricultura y también para los Estados, 

y que viviendo como aun vivían los obispos de Oaxaca y 

México no tenía el gobierno facultad para nombrar canó

nigos destinados á sus iglesias. Demostró también que, 

aprobando el artículo presentado al debate, la nación iba 

á desprenderse de la preciosa regalía del patronato que 

disfrutaba, la cual era inmanente y anexa á su sobera

nía, y un derecho que no necesitaba concesión del Papa, 

pues antes de que lo hubiese declarado al rey de España 

ya lo poseía tranquilamente por la protección que daba 

al culto y á  las iglesias, sustentándolos á expensas de la



corona. En apoyo de esto, citó la ley de Partida que 

declara los derechos del patrono, y  un canon de los 

Concilios toledanos. Dijo, eu fia, que si el rey de 

España usaba el patronato por declaración de Eoma, 

era en concepto de vincular en él la soberanía de la 

nación, que entonces poseía la mexicana representada 

por su presidente. Contestó á Quintero el doctor Miguel 

Valentín, negando redondamente que la nación hubiese 

heredado la posesión del patronato, y  añadiendo que, 

como habíalo demostrado el clero al discutirse las ins

trucciones comunicadas á Vázquez, si el gobierno quería 

ejercerlo estaba obligado á implorarlo de Roma. En la 

sesión del 23 volvió á hacer uso de la palabra don Juan 

de Dios Cañedo, «quien puso, dice Biistaraante, á los 

canónigos de agua y dos coladas.» Cuatro días después, 

el 27, el diputado jalisciense desesperó á los eclesiásticos 

que mostrábanse impacientes por la marcha lenta de la 

discusión, pidiendo, con el único fin de demorar el des

pacho del asunto, la lectura íntegra del expediente, ya 

muy voluminoso.

Aunque la mayoría conoció la malicia de aquel 

recurso, no pudo negarse á permitirlo por ser de regla

mento: perdiéronse varias mañanas en dicha lectura, con 

gran irritación de los diputados gobiernistas, á quienes 

Cañedo exasperó llegando á  la mayor parte de aquellas 

sesiones al sonar la hora señalada para la suspensión de 

la lectura. Al ponerse á votación el primer artículo que 

permitía por uua vez á los obispos con los cabildos, y á 

falta de aquéllos á éstos sólo, proveer las dignidades, 

canonjías y prebendas de sus iglesias. Molinos presentó 

la siguiente adición: usin peijuicio de los derechos de 

la soberanía nacional y del que tiene al patronato, 

provocándose un verdadero tumulto entre los diputados, 

cruzándose seiios insultos entre Olaguibel y Quintero y 

Cañedo, y haciéndose imposible recoger la votación. Los 

diez y seis diputados clérigos que había en la Cámara 

empeñáronse, y  lo consiguieron, en sacar de presidente 

de ella á Tagle, y de vicepresidente á Elizalde, que eran 

de los suyos, y la adición de Molinos ftié desechada en 

la sesión del 2 de mayo, lo mismo que la proposición de 

Cañedo para que se abstuvieran de votar los eclesiásti

cos, i( por tratarse de causa que les era propia y exigirlo 

así el reglamento y la decencia. Al fundar su propo

sición , leyó un artículo de un periódico de Guatemala en 

que »se echaba en cara á los mexicanos que hubiesen 

retrogradado al fanatismo, ocupándose en estos asuntos 

que sólo debían tratarse por los viejos y los ilusos.» 

Aquellos improperios obligaron á salir del salón á los 

escandalizados clérigos; pero Elizalde los hizo volver 

á entrar, y la votación la ganó la no muy firme mayoría, 

por veintiséis contra veintitrés. Don Carlos Bustamante 

pretendió, también sin resultado, que las canonjías se 

diesen de preferencia á los clérigos llamados insurgentes, 

por los muchos trabajos que habían padecido, y como se 

viese que la minoría no descansaba eu promover inci

dentes que provocasen nuevas discusiones, el padre 

López de Vergara exhortó á los diputados clérigos á 

que no entrasen eu cuestión con los seculares sobre la 

ley, sino que los dejasen hablar cuanto quisiesen: siguie

ron su consejo y lograron la aprobación del artículo 2."; 

pero al ir á hacerse lo mismo con el 3.°, la minoría 

protestó que no lo votaría y se retiró del salón. El 

presidente Tagle mandó cerrar con llave las puertas del 

edificio y poner en ellas dobles centinelas: la minoría no 

pudo salir á la calle, pero se mantuvo en las habitaciones 

interiores sin penetrar en el salón; entre los que así obra

ron estaban tres de los cuatro secretarios; el regla

mento disponía que uno de ellos llevase la lista del pro  

y otro la del contra: la votación no podía por lo tanto 

recogerse, pero la mayoría zanjó á  su entender la 

dificultad, autorizando al secretario que "le quedaba 

para que recogiese, una después de otra, la afirmativa y 

la negativa: liízolo así, y el artículo fué aprobado por 

un voto, el de Michelena, que desertó del grupo que 

Quintero acaudillaba.

E l día 11 el diputado Azcué pidió que se declarase 

permanente la sesión; así se acordó en medio de un 

extraordinario escándalo, y sin que el presidente pudiera 

hacerlo cesar continuó la discusión con tantas dificulta

des, que Tagle hubo de dirigirse á Azcué en los siguien

tes términos; «Yo noto que nuestras cabezas están tan 

trastornadas, como si estuviéramos en San Hipólito: el 

exceso sube de punto, y  así yo suplico al señor Azcué 

que retire su proposición.» De este modo pudo suspen

derse aquella borrascosa discusión, pero legos de cal

marse los ánimos, ambas fracciones políticas volvieron á 

la lucha obstinada y tumultuosa en la sesión, también 

permanente, del 13 de mayo; en ella fueron desechadas 

una proposición de Zubiria, sobre dejar á salvo el 

derecho de patronato, y otra para que no pudiesen ser 

canónigos aquellos diputados clérigos que hubiesen inter

venido en la formación de la ley, que ál fin se votó á las 

nueve y media de la noche, en medio de tan grande 

excitación que algunos diputados se abstuvieron de con

currir al acto, siendo uno de ellos don Cai'los Busta

mante, quien dicE en su continuación del Cuadro his

tórico: uyo no asistí á esta farsa porque, según noté en 

los semblantes desde las sesiones anteriores, temí que 

acabase eu sarracina .»

Aunque las sesiones habían sido secretas, el público 

no ignoraba lo ocurrido, y ansioso de asistir al desenlace 

de aquel embrollo, el sábado 14 de mayo invadió, hasta 

colmarlas, las galerías. E l señor Chico, diputado gua- 

najuatense, pidió la p a lab ra , y  cuando la hubo obtenido, 

leyó un papel, «que Bustamante calificó de tejido de 

injurias groseramente dichas,» contra el presidente Tagle, 

por la conducta, que había observado en los días ante

riores, encerrando á los diputados para tenerlos en 

sesión permanente. Tagle le llamó eu vano al orden, 

pues no hubo modo de hacer callar á Chico, hasta que



concluyó de enterar al público de lo o cu iT id o  con to d o s  

sus detalles: pero ni aun allí concluyó la borrasca: la 

levantó nuevamente Quintero, pidiendo se le dieran 

cuantos testimonios solicitase de los incidentes de la 

discusión; denegósele el permiso, y entonces pidió tes

timonio de la denegación: á esto otorgó la Cámara, pero 

el presidente Tagle cometió la torpeza de mandar que en 

la secretaría no se facilitase copia de ninguna especie 

sin orden expresa suj’a ,  á lo cual contestó el secretario 

Mañero, que el reglamento le autorizaba para dar cuan

tos testimonios se le pidiesen, y los daría bajo su res

ponsabilidad, pues el presidente no era superior al 

reglamento.

Se publicó la ley el 16 de mayo, haciendo abortar 

un último recurso intentado por Mañero y don Carlos 

Bustamante, quienes elevaron una representación al P ĵe- 

cutivo, pidiendo suspendiese el despacho del decreto hasta 

tiempos más tranquilos y á fin de dejar á salvo el patro

nato; «pero el secretario de Justicia, licenciado don José 

Ignacio Espinosa, no se dignó ni siquiera acusarles 

recibo, y sí influyó para que el gobierno hiciese cesar 

la publicación del periódico L a Voz de la 'patria, que 

el segundo redactaba, h El vicepresidente en ejercicio y 

su ministerio, viéndose ya libres del caudillo suriano, y 

sofocada la guerra civil con el sometimiento de don Juan 

Alvarez, de que pronto vamos á hablar, creyeron no

M É X I C O .  — K s la tu u  del  g e n e r a l  G u e r r e r o  en  la  p l a z a  de  su  n o m b r e

deber resistir por más tiempo á  las exigencias del par

tido clerical, que, como hemos dicho, veíale con descon

fianza y  estaba decidido á mudar por completo la faz de 

la cosa pública, y todo lo sacrificaron á ellas, sin prever 

que aquellas victorias causa habían de ser de la borrasca 

que tiempo adelante iba á suscitárseles. Los escándalos 

ocurridos en la Cámara con motivo de la discusión de la 

ley de canonjías no fueron producidos por un principio 

de impiedad de los diputados opositores, sino por el 

exceso de celo de la agrupación clerical: ésta quería ven

cer á toda costa; aquéllos deseaban salvar los derechos de 

la nación: Â ino á disminuir la fuerza de los últimos y 

multiplicar la de sus contrarios la exaltación de Gre

gorio X \T  al trono pontificio, pues de él logró el doctor 

(Ion Francisco Pablo Vázquez, representante del gobierno 

en Koma, el anlielado nombramiento de obispos para las

sedes vacantes en la República. Vázquez, nombrado 

para la de Puebla, después de haber permanecido en su 

diócesis algunos días, pasó á México el 14 de julio á 

prestar el juramento ante el vicepresidente; y cumplida 

esta formalidad, el 17 consagró en la iglesia de San 

Diego al señor Belaunzaran, el 21 de agosto en la Pro

fesa á los señores Gordoa y Portugal, y el 28 al señor 

Zubiria, quedando así provistas las mitras de Puebla, 

Monterrey, Jalisco, Michoacán y Durango, y logrado el 

objeto del clero de impedir toda acción directa del Con

greso y del gobierno, sobre los asuntos eclesiásticos á 

título de patronato, orden de cosas que mereció la apro

bación de Alamán en sus escritos, circunstancia suficiente 

á demostrar la parte activa que la administración de que 

formó parte principal tomó en aquel triuiiíb del cleri

calismo, independiente y poderoso desde entonces como



jamás lo había sido durante el gobierno colonial, lo que 

no dejará de sorprender al vulgo no ilustrado que cree lo 

contrario.

Lo que el nombre de don Vicente Guerrero signi

ficaba en prestigio para la revolución, vino á  aquilatarlo 

el mal viento que inmediatamente después de su asesi

nato corrió aquel alzamiento. Las fuerzas del guerrillero 

Juan Cruz fueron dispersadas el 10 de marzo en Hue- 

tamo por el coronel don Jlariano Ortiz de la Peña, y el 

23 la plaza de Acapulco fué entregada al gobierno por 

el administrador de rentas Antonio Jacquez, el sargento 

Timoteo Vargas y  el alférez Atilano Romero. Tres 

días después, por comisión de don Nicolás Bravo, y en 

nombre de la amnistía decretada el 11, el jefe gobiernista 

don Nicolás Catalán invitó á  don Juan  Alvarez á aco

gerse á ella y  dar término á la revolución, no sin ame

nazarle con que pronto daría cuenta de él y todos los 

suyos en formidable empuje, si no aceptaba aquella 

última prueba de cariño y amistad. No contestó con 

menor arranque el invitado, conminando con no dejar á 

nadie con vida si llegaba á atacársele, y exigiendo, para 

entrar en arreglo, que la división de Bravo suspendiese 

sus operaciones. Así acordado, Alvarez reunió en Texta á 

sus oficiales, y  con ellos levantó nn acta imponiendo las 

condiciones de su sometimiento; según ellas no había de 

caracterizárseles con la nota de indultados, ni anotar 

sus hojas de servicio con referencias á su última cam

paña, ni privárseles de sus ascensos, no viendo en lo 

pasado sino un extravío de opiniones políticas; ningún 

cargo podría hacérseles por sus actos en campaña, y las 

cantidades que durante ella y para sus operaciones 

hubiesen tomado, serían reconocidas y pagadas por la 

hacienda pública, á semejanza de lo hecho con los per

judicados en el saqueo del Parían; por último, nna vez 

pacificado el rumbo, el gobierno pondría en libertad á los 

prisioneros que con anterioridad al arreglo hubiesen 

hecho sus tropas. Exorbitantes parecieron á Bravo 

aquellas condiciones con las cuales procuraba Alvarez 

dejar en alto punto su honor militar, pero el gobierno, al 

cual consultó, les dió su aprobación, atendiendo á las 

recomendaciones de su general en jefe, y más que á 

ellas, á su deseo de aparecer como pacificador humano 

y clemente. Alvarez hizo re tirar á sus campos á sus 

fieles surianos, y el 26 de abril quedó terminada la 

guerra por parte de este caudillo y  sus guerrilleros 

Bruno y Juan Cruz; al cerrarse el 21 de mayo las 

sesiones ordinarias del Congreso general, el vicepresi

dente en ejercicio del Poder Ejecutivo pudo felicitarse 

del restablecimiento de la paz, y de «haber ñmdido los 

partidos en la masa de la nación:>• «si aun apare

cen, añadía, en algún Estado cuadrillas de malhechores, 

restos inevitables de las convulsiones pasadas, una 

persecución activa las hará en breve desaparecer, y la 

severidad de las leyes impondrá el justo castigo que me

recen los que intentan todavía turbar el reposo público.”

En lo que el gobierno llamaba cuadrillas de mal

hechores, incluía á don Juan José Codallos que, tenaz 

en sus propósitos é incansable en la lucha, no creyó 

deber seguir el ejemplo de don Juan Alvarez, y desoyó 

las insinuaciones que su hermano don Felipe Codallos, 

acérrimo partidario del gobierno, le hizo para que se 

amnistiara. Su resistencia, que pareció al poder jala- 

pista criminal obcecación, le impulsó á enviar contra él 

al coronel don Esteban Jloctezuma, con orden de batirlo 

ó haberlo á las manos vivo ó muerto. Codallos pudo 

durante algunos días burlar la activa persecución de 

Moctezuma, muy práctico y conocedor del terreno en 

aquella sierra de Acuitzio, asiento del jefe revoluciona

rio; pero el 25 de mayo se vió alcanzado por su perse

guidor en las lomas del Comal; Codallos se arrojó á una 

bairanca de cincuenta varas de profundidad, quedando 

tan gravemente lastimado que no pudo continuar su fuga. 

Sacósele de allí con grande dificultad y con otros prisio

neros se le condujo á Pátzcuaro, y empezó á instruírsele 

sumaria. Antes de llegar á esa población, se dirigió, por 

medio de una comunicación fechada el 28 en la hacienda 

de Etucuaro, á los jefes á él subordinados, para que 

desistiendo de la lucha se presentaran á Moctezuma, en 

la inteligencia de que no sufrirían vejación alguna, pues 

haciéndolo así esperaba que el gobierno usaría de 

clemencia para con él y le salvaría al menos la exis

tencia. Vana esperanza fué aquélla: el gobierno se 

mostró implacable para con su victima, y sus órganos 

en la prensa insultáronle de un modo indigno y aun 

hallaron vituperable que Moctezuma tratase con gene

rosidad al prisionero, manteniéndolo en un mismo alo

jamiento, sentándolo á su mesa, y señalándole dos 

asistentes para su servicio. Moctezuma no pudo conse

guir para Codallos algo siquiera de lo que Bravo consi

guió para Alvarez; bien es verdad que éste exigía desde 

el campo contrario y al frente de sus propias fuerzas, y 

Codallos suplicaba prisionero: así fué aquel gobierno; 

débil ante el fuerte, fuerte ante el débil. Por fin, 

el 11 de julio de aquel año de 1831, don Juan José 

Codallos fué pasado por las armas en Pátzcuaro, y 

con él tres oficiales mexicanos y un extranjero. Don 

Carlos Bustamante dice de él con su acostumbrada 

rudeza y poco respeto para los que no fueron de su 

devoción: «Codallos mostró hasta el último momento 

un valor tan extraordinario y firmeza en sus principios 

revolucionarios, que tocaron en una quijotería ridicula; 

tenía rancho valor y  mala cabeza, n Mucho debió 

valer el hombre á quien no podían negar tan grandes 

méritos.
No obstante todas estas ventajas conseguidas por el 

gobierno, y las no menos eficaces que procurábale el 

relativo bienestar hacendario logrado con un buen manejo 

de los fondos públicos, sin que por esto deba creerse que 

hizo maravillas, como han querido suponerlo algunos 

escritores, pues todo se reducía á haber satisfeclio en



aüo y medio dos millones de pesos á los cosecheros de 

tabaco y  á los prestamistas sobre productos de aduanas, 

y á haber librado & ést<is de lui gravamen de quince por 

ciento, únicos bienes que el vicepresidente ponderó en 

su discurso á las Cámaras, pronunciado en la clausura 

del 21 de mayo, no era la situación ni próspera, ni tran 

quila, ni segura. El partido al cual pertenecía el go

bierno no estaba contento con aqnel orden de cosas, 

puramente provisorio, y deseaba el cambio del aborre

cido sistema federal, contra el que estaban los mismos 

ministros que aspiraban á reformarle, según Alamán 

confiesa con franqueza en el tomo último de su Historia. 

El 18 de abril, y en sesiones secretas, que en la noche 

se celebraban, comenzaron á tratarse las reformas á la 

Constitución propuestas por varias legislaturas, por ser 

llegado el tiempo prescrito por la de 1824 para tratar 

de ellas: pero nada de i>rovecho se hizo porque la opi

nión del partido popular pesaba tanto sobre aquella 

oligarquía, que, según dice don Carlos Bustamante, 

«aun el pensar en centralizar el gobierno se tenía por un 

crimen de lesa nación.» Aquel primer período de sesio

nes ordinarias se clausuró sin haber hecho á este res

pecto cosa alguna, pero no sin especial gusto de los 

diputados clérigos, ya por el buen éxito de la ley de 

canonjías, ya también porque en una de sus últimas 

sesiones se había confirmado el nombramiento de don 

Juan de üios Cañedo como enviado del gobierao en 

Lima, para cuyo destino salió con grande satisfacción de 

la totiüidad de aquel partido, que andando los años había, 

ni más ni menos que un vulgar asesino, de darle muerte 

al volver una esquina de una calle de México.

Nueva amenazante voz en el concierto de las que 

pedían contra la opresión y la crueldad, apareció en 

aquellos días en México el manifiesto publicado en Nueva 

Orleans por Pedraza, quejándose de la tropelía que con 

él se cometió no permitiéndosele desembarcar en Vera- 

cruz. Decidido y valeroso, á  pesar de la enconosa per

secución que se le hacía, E l  Federalista  continuaba 

combatiendo al ministerio, que se vengaba de estas 

batidas injuriando en las columnas de sus órganos á don 

Andrés Quintana Róo, c hiriéndole con referencias á las 

relaciones amorosas que durante la guerra de indepen

dencia pudo tener con la noble patriota doña Leona 

Vicario, que era ya su esposa. Eco de la común indig

nación , se publicó un papel escrito con fuego y aviesos 

propósitos, titulado Grito de venganza y  muerte con
tra el intruso goUerno, que puso á éste en alarma y 

obligó á su policía á cometer mil abusos y  atentados, 

siendo para soportar injurias menos paciente que para 

consentir las dirigidas á sus enemigos, según se le vió 

consentir las que á raíz del sacrificio de Guerrero le 

dirigieron los periódicos ministeriales y un su antiguo 

cortesano y adulador, nombrado Rafael Dávila, que 

imprimió dos repugnantes libelos, á los cuales dió por 

título: Testamento del general Guerrero y Las hijas

del cojo Luis y  negro Charamusquero hacen honras á 
Guerrero, apurando en ambos la diatriba y la injuria 

contra éste y los diputados amigos suyos. La intranqui

lidad en que vivía aquel gobierno, presentado como 

siéndolo con aplauso de la mayoría de la gente sensata, 

nos la ha i»intado con preciosos datos un escritor reac

cionario, diciéndonos con referencia á una declaración de 

don Francisco Carvajal, escribiente de la Secretaría de 

Relaciones, que con objeto de tener noticia de todos los 

pasos que daban los diputados, senadores y militares 

que le eran desafectos, formó una policía secreta, que 

debía poner en conocimiento de sus jefes respectivos 

cuanto les pareciese alarmante: por el sueldo de cuatro 

reales diarios, aquellos individuos se encargaban de 

recorrer los parajes públicos más concurridos, como los 

portales de Mercaderes y Agustinos, los cafés, paseo 

de las Cadenas y calles principales, habiendo otros des

tinados exclusivamente á seguir de día y de noche á 

personas notables del partido contrario como á don 

Vicente Rocafuerte, el senador don Jlanuel Crescencio 

Rejón, don Antonio Pacheco Leal, y coroneles Ortega y 

Lemus.

Rocafuerte era nacido en Guayaquil, «hombre de 

gran talento y hermosa imaginación á veces delirante,» 

dice el autor del Cuadro histórico;  disgustado con el 

gobierno y principalmente con Alamán, mortificó mucho 

á todos ellos, como demostraremos á su tiempo, y se hizo 

notable entre otras cosas con un cuaderno que tituló: 

Ensayo sobre tolerancia religiosa, que era la apología 

de ella. Alarmados los creyentes, el folleto fué denun

ciado como sedicioso y arrestado su autor en la sala 

del Ayuntamiento de México: previa declaración de 

haber lugar á formación de causa, se le sometió al 

jurado correspondiente y fué absuelto, por once votos 

contra uno, el 19 de abril; su defensa co it íó  á cargo 

de Cañedo, que fué en su peroración muy aplaudido y 

celebrado, con escándalo de quienes creían un desatino 

abogar por la libertad religiosa en nn país esencialmente 

católico.

Todos estos síntomas de posibles y próximos tras

tornos detenninaron al Ejecutivo á publicar el 18 de 

julio una convocatoria á sesiones extraordinarias del 

Congreso general, no porque le fuera difícil marchar sin 

él ni gustosa su intervención, enemigo como era el 

personal del gobierno del sistema representativo, sino 

porque á ello le obligaba la Constitución, y  en la 

servil sujeción de las Cámaras había de encontrar som

bra de legalidad para sus determinaciones y en el cual 

descargar buena porción de responsabilidad: entre los 

treinta puntos señalados para tratarse en las nuevas 

sesiones, figuró ula discusión de la iniciativa y propo

siciones que se liiciesen coiistitucionahuente para segu

ridad de la República, en caso de agresión extranjera,” 

recurso á  que siempre acudió la administración jalapista 

como uu medio para excitar el patriotismo, y un expe-



(líente para motivar la necesidad de leyes relativas á la 

organización y disciplina del ejército, que ya con uno ya 

cou otro pretexto aplazaba siempre la Cámara. Dirigida 

sin duda á vencer estas resistencias, levantaron con 

fiindameuto de esta proposición, una alarma los coroneles 

del 2.° y 3.®'' regimiento de caballería don Mariano Arista 

y don Gabriel Duran, pidiendo se hiciese salir de la 

República á los españoles exceptuados por la ley de 

expulsión de 1829. No causó poca inquietud este suceso, 

promovido por personas que carecían del derecho de 

petición y sin causa conocida, «máxime, dice Bustaniante, 

siendo Arista hijo de un español honradísimo, que en la 

secretaría de la comandancia de Puebla y en la época de 

la primera insurrección salvó á muchos mexicanos del 

patíbulo ;n el Congreso, al cual se dirigieron ambos oficia

les, hizo llamar á los secretarios del despacho para que 

informasen del estado de la tranquilidad pública: Alamán 

se limitó á decir que el gobierno había visto con des

agrado aquellas representaciones, y que Arista había 

sido sometido al poder judicial. No fué exacto esto, y 

el público sospechó la complicidad del Jefe Ejecutivo, 

notando que mantenía continuamente á su lado á uno y 

otro oficial; con este motivo se publicó, al uso de la 

época, un papel que tenía por título; Si Busiamanie 

culjiado está, como ha suMdo lajará.  Otros impresos 

demostraren la injusticia de la pretendida expulsión, y 

por entonces no volvió á hablarse del asiento. No por 

eso marcharon las cosas tranquilamente, pues ya unos 

ya otros andaban á caza de pretextos para alterar una 

paz que á nadie satisfacía, porque, como ya hemos dicho, 

aquel sistema puramente provisorio no contentaba ni á 

federalistas ni á centralistas.

Proporcionó uno de esos pretextos la fiesta cívica 

del aniversario del ya entonces llamado Grito de Dolo
res;  no pudiendo el gobierno romper abiertamente con la 

ley que había mandado solemnizar los aniversarios de 

aquel primer instante de la guerra de independencia, 

buscó, hábilmente á su entender, el modo de oponerle el 

otro aniversario distintivo de su partido, la consumación 

de la independencia por Iturbide el 27 de setiembre 

de 1821. Al efecto dispuso celebrar cou extraordinaria 

pompa en la catedral la misa del 16, oficiando el obispo 

de Puebla, y asistiendo al presbiterio los de Michoacán, 

Monterrey y Durango. A la vez apareció un papel 

impreso titulado: La fa tr ia  llorosa 'pide recuerdos 
para IturMde,  y en el edificio conocido por la Gran 

Sociedad se colocó el retrato del caudillo de Iguala, 

vestido de emperador, y con una poesía al pie provo

cando á la venganza de su muerte: otra poesía, también 

impresa, celebraba la entrada del ejército trigarante y 

excitaba á todo buen mexicano á mojar su espada en la 

sangre del doctor Fernández, diputado al Congreso de 

'Pamaulipas, que influyó en la muerte de Itu rb ide, y á 

bañarla también en la del general Garza. El discurso 

cívico se encargó de pronunciarle en la plaza de Armas

el licenciado Molinos del Campo, pero antes de con

cluirle, la lluvia, que se desató torrencial, dispersó á 

los oyentes, desluciendo el acto, con gran contento del 

partido anteinsurgente, que en la función de la noche en 

el coliseo gritó vivas al emperador. Por causa de la 

lluvia los fuegos de artificio, dispuestos para la noche, 

no pudieron quemarse, y se anunció que se diferían para 

la noche del 27. Este acuerdo fué tomado como una 

demostración de desdén hacia don 5Iiguel Hidalgo y los 

insurgentes, y un hurto que se hacía á su memoria, en 

provecho de la de Iturbide, celebrado como queda dicho 

el mismo 16 con la exposición de su retrato y la publi

cación de poesías y los vivas  eu el coliseo. El Congreso 

llamó al ministerio á la Cámara y le excito á contener 

todo desmán que pudiera ser causa d e . la alteración de 

la tranquilidad; el retrato  de Iturbide fué retirado del 

lugar en que aun permanecía, y el vicepresidente dis

puso que con objeto de que las lluvias no desluciesen el 

espectáculo de los fuegos de artificio, como muy bien 

podía suceder el 27, se reservasen para ser quemados 

en igual día de octubre, aniversario de la ju ra  de la 

independencia en México.

Fútil en apariencia, no lo fué en realidad aquel 

suceso, que obligó al gobierno á ceder ante la opinión 

que le era contraria y  que en ello cobró nuevos bríos, 

alarmando á tal extremo á los amigos de la administra

ción, que habiéndose hablado del próximo regreso de don 

Lorenzo Zavala á la República, el 26 de setiembre en la 

Cámara de diputados, don Carlos Bustamante y don José 

María Mañero, hicieron proposición para que se le impi

diera volver á su país, como se había hecho con Pedraza. 

Se dispuso al mismo tiempo establecer en Drizaba un 

cantón de tropas al mando del general Calderón, sin 

darse el motivo de aquella determinación, cuya causa se 

atribuía en el público á que se quería apoyar con esas 

fuerzas las medidas que al gobierno facultaba á tomar el 

abuso de los cosecheros de tabaco, que habían hecho 

siembras sin permiso ó conocimiento de la compañía del 

estanco. Dió fundamento á esta creencia la lectura, en 

la sesión de la Cámara del 13 de octubre, de una enér

gica exposición del Consejo de Gobierno de Veracruz, 

proponiendo se dejase á los sembradores de tabaco reco

ger sus cosechas y depositarlas en los almacenes de la 

compañía, sin exigir más sino que se les fuese pagando 

según se hiciese necesario extraerlo para el fomento de 

la fábrica nacional. La verdadera causa, aunque secreta, 

era bien diversa y se basaba en los rumores que corrían 

de que Santa Anna acaudillaría una revolución que 

allanase el camino á su candidatura á la presidencia; la 

elección había de tener lugar el siguiente año de 1831. 

Decíase también que, haciendo á un lado antiguas dife

rencias, el coronel don Pedro Landero mantenía estrechas 

relaciones con el héroe de Tampico, y preparaba el alza

miento con los atrevidos artículos que hacía publicar en 

E l  Censor de Veracruz.



No menos enérgica la ])rensa de oposición de la 

capital, se desató, á partir de los escándalos del 16 de 

setiembre, en acusaciones contra el ministerio, atribu

yéndole tendencias á ir preparando la proclamación del 

centralismo, que se dijo habían intentado hacer los 

sargentos del 5." batallón permanente so pretexto de un 

baile que tuvieron en aquellos días; ésta fué la voz 

general, y aun corrió muy villida la de que, no crej’endo 

oportuno todavía aquel intento, frustraron su realización 

el vicepresidente y don Mariano Arista, que estuvo de 

jefe de día. A esa voz dió forma imprimiéndola en 

E l  T riiuno  del Pueblo,  su editor, don Crescencio 

Rejón, miembro de la Cámara de senadores. Gaona, 

coronel del 5." batallón, entró á mano ai-mada en la 

imprenta de FA Tribuno, situada en el número 16 de 

la calle de Donceles, y  el 25 de octubre se apoderó 

de la persona del administrador, le obligó á  presen

tarle los originales y sus responsivas y á escribir una 

satisfacción, dando fe de todo un escribano y  asistiendo 

el juez de letras don Domingo Saviüón, persona espe

cialmente protegida por el ministro Fació. No satis

fechos con este atentado, en la tarde del 4 de noviembre 

y en la bocacalle de Donceles dos oficiales de Gaona 

salieron al encuentro á Rejón y  le reconvinieron sobre lo 

escrito en E l  Tribuno,  al mismo tiempo que por la 

espalda le acometía un tercer oficial, dándole un garro

tazo; testigo presencial de esta escena fué el diputado 

don José María Mañero, que habitando en aquella calle, 

salió á ofrecerle asilo en su casa; pocos momentos 

después se pi'esentaron, como llevados por la casualidad, 

los coroneles Gaoua y Otero. En la sesión del día 5 y á 

petición de don Carlos Bustamante, que refiere este 

suceso, presentáronse á  informar Fació y Alanián; el 

primero manifestó que ya se había comunicado orden al 

comandante general para que abriese una averiguación. 

Alamán, que tenía motivos de resentimiento con Rejón, 

empezó por demostrar la falsedad de los proyectos de 

centralismo que E l  Tribuno  achacaba al gobienio, y 

como una prueba de la versatilidad de su editor, leyó 

una carta que éste habíale tiempo antes dirigido, colmán

dole de elogios como al mejoi- de los ministros; disculpó 

después á los agresores diciendo que no habían agredido 

en Rejón al senador sino al escritor público, y por lo tanto 

no tenía don Carlos Bustamante motivo para quejarse, 

como se había quejado, de que los representantes de la 

nación no eran respetados en su inviolabilidad constitu

cional; añadió que en la culta Francia las ofensas perio

dísticas se castigaban ea el campo del honor por medio 

del desafío, que en Jléxico no estaba en uso, el cual, 

aunque malo, era un gran remedio para contener la mor

dacidad de los escritores y hacerlos cautos y precavidos. 

Mentira pareció al autor del Cuadro histórico «que aquel 

hombre á quien tenía por órgano de la cordura, jmdiese 

delirar tan desatinadamente.« El atropello qnedó, como 

era de esperarse, impune, pues con el fin de frustrar las

diligencias del proceso, el ministro de la Guerra dispuso 

que Gaona saliese para Querétaro.

Coincidió la comisión de este atentado con el que de 

la misma especie perpetró en Guadalajara el comandante 

general don Ignacio Inclán, que desempeñaba ese empleo 

desde el mes de mayo anterior. Gobernaba el Estado de 

Jalisco don José Ignacio Cañedo, abiertamente contrario 

en ideas á la administración nacida del Plan de Jalapa, 

como éralo también la mayoría de la población de aquella 

entidad política que ha figurado siempre en las avanzadas 

más netamente liberales; para tener á unos y á otros á 

raj'a fué allí enviado Inclán , á quien, como es consi

guiente, faltó desde luego la cooperación de las autori

dades civiles, que acentuaron su hostilidad desaprobando 

las numerosas ejecuciones que el comandante militar 

ordenó se hiciesen en individuos que dijo ser asesinos y 

ladrones públicos. «Se tranquilizó el Estado porque 

aterroricé á los malvados, dijo el mismo Inclán en su 

exposición de 23 de noviembre: di aviso al supremo 

gobierno y solicité marchar á la capital de la Federación, 

lio precisamente porque me llamasen á ella mis intereses 

particulares, sino porque previ que pasados algunos días 

caería sobre mí una tormenta inevitable; se me negó mi 

pretensión y hoy sufro el aguacero de la nube que con 

algún acierto me figuré...» «El colmo de mi aparente 

de.sgracia consiste en la llegada del ilustrísimo señor 

obispo: me propuse solemnizarlo como mexicano, enaje

nado de placer al observar que era paisano mío el prín

cipe de la Iglesia de Jalisco: se mortificó mucho el 

sansculotismo, que embriagado en su espíritu de partido 

comenzó á vulnerar mi conducta, mcurriendo en mil 

contradicciones, pues por una parte me publica escan

daloso y por otra fanático... Se me ha dicho solapador 

de traiciones cuando ni mi acusador ni mis demás 

antagonistas habrán expuesto como yo su vida por la 

patria... El impresor Brambila solicitó la firma de un 

preso para el papel injurioso salido ayer contra mí. 

Nadie, al quitarle la piel, ha dejado de sentirlo; esto me 

sucedió á mí, y solo, sin acompañamiento alguno, fui en 

pos de aquel miserable para matarlo; no se verificó por 

consideración á la comisión permanente, reunida en 

aquella hora, y por la intercesión de mi ilustre amigo 

el señor obispo...« El impreso con el título de Oiga el 

tirano sus proezas, vea el inm oral sus hazañas,  se 

publicó el día 22 en la imprenta del gobierno del Estado, 

dirigida por don Juan Brambila; censurábase en él acre

mente la conducta licenciosa de Inclán. El dolor que 

experimentó al sentir que se le quitaba la iñe l ,  como 

según hemos visto dijo, le hizo montar en cólera y 

sorprendiendo á Brambila le puso preso en una de las 

habitaciones de palacio, le notició que dentro de tres 

horas sería pasado por las armas y le envió confesor 

que á morir le dispusiera. Don Ignacio Cañedo dirigió 

inmediatamente varias comunicaciones á Inclán pidiéndole 

explicaciones y haciéndole responsable ante la nación del



atentado é infracciones cometidas, y  como el comandante 

se mostrase dispuesto á no cedei- y los oficiales de la 

guarnición hubiesen negado el auxilio que de ellos 

solicitó el poder civil, el Congreso del Estado expidió un 

decreto disponiendo que sus poderes y autoridades se 

trasladasen el 4 de diciembre á Lagos por ñilta de garan

tías y de seguridad en Guadalajara. A la vez Cañedo 

ofició á los demás gobernadores de Estado, rogándoles 

que pidiesen el relevo de Inclán; así lo hizo Múzquiz 

el 7 de diciembre. E l Congreso de Zacatecas expidió un 

decreto para que las fuerzas del Estado auxiliasen al de 

Jalisco, y dirigió una excitativa al de la Unión para que 

no dejase impune el atentado cometido; hizo lo mismo 

la legislatura de Guauajuato en una exposición enérgica 

que se leyó el 6 de diciembre en la Cámara de diputados 

de México, y el 17 se reunió el Congreso de San Luis 

para hacer protesta semejante. E l gobierno de don 

Anastasio Bustamante habría apresurado su caída, que 

ya estaba próxima, á no acudir desde los primeros 

momentos al remedio de aquel abuso de Inclán, destitu

yéndole de la comandancia y nombrando para relevarle 

al diputado don Cirilo Gómez Anaya, previo permiso que 

otorgó la Cámara en la sesión del 29 de noviembre. 

Inclán entregó la comandancia el 23 de diciembre, no 

sin haber vacilado, pues pensó resistirlo hasta que la 

Constitución federal hubiese sido reformada, proyecto 

que desaprobó la mayoría de la oficialidad de la guar

nición.

La descarnada enumeración. que venimos haciendo 

de los sucesos de aquel año ingrato, agrupándolos, no 

según nuestro capricho, sino según su misma lógica 

continuidad, presenta de bien distinto modo del que la 

han presentado sus partidarios y amigos la historia de la 

administración bustamantista; artera é inmoral en sus 

recursos para domeñar una reA^olución, cuya fuerza no 

estaba en las armas sino en la opinión pública; cruel 

en sus justicias, pequeña en sus persecuciones, pobre en 

mañas políticas, irresoluta y sin firmeza; débil en la 

guarda de los intereses nacionales, halló perdurable 

descrédito en el proditorio asesinato jurídico de Gue

rrero; en la falsía con que expidió su decreto amnis

tiando á los delincuentes políticos, cuando había ya sacri

ficado á su más temible enemigo; en el poco digno papel 

que jugó, cediendo á las condiciones que para su someti

miento le impuso don Juan Alvarez, y mostrándose 

inhumana y sanguinaria con el desgraciado Codallos; en 

el servil acatamiento á la voluntad de un clero que no 

quiso permitirle intervención alguna en sus asuntos 

eclesiásticos; en su aborrecimiento á la libertad de im

prenta , propio de los funcionarios déspotas que no cono

cen más libertad que la de proceder á su capricho, y en 

la iniquidad de los medios que empleó contra los escrito

res , sin acudir á los que la ley le ofrecía para reparar 

sus agravios; ¿qué valía al lado de esto aquella ponde

rada abundancia de recursos bastante sólo á pagar una
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mínima parte de las deudas nacionales, los sueldos de 

los empleados civiles y militares que le servían, y trai

ciones como la de Picaluga? ¿Qué, en compensación de 

tanta sangre vertida y tanto luto derramado, significaba 

la no menos ponderada protección dispensada á las diver

siones públicas, reducida á haber convertido á  sus agen

tes diplomáticos en formadorcs de comjiañia, pues 

autorizó á don Tomás M urphi, cónsul de la República eu‘ 

Francia, para contratar dos bailarinas primeras, dos 

lailaríncs p'imeros y  tm segundo coynpositor y  bai
larín grotesco, y á don Manuel Eduardo Gorostíza le 

encargó el ajuste de varios actores? ¿A qué ilustración 

y progreso servía envaneciéndose de proteger industrias 

nuevas como las de tejidos, y negándose á introducir el 

alumbrado de gas hidrógeno, que le propuso don Vicente 

Kocafuerte, y éste á sola costa ensa3’ó en una sala de 

espectáculos, sita en la casa número 14 de la calle de 

Zuleta? Si habíale dado al clero mayores poderío é inde

pendencia é influjo del que nunca tuvo, ni aun bajo el 

gobierno colonial, buscando con ello á la patria larga 

sucesión de tem bles  guerras civiles, poco valor tenía 

aquel período del discurso de don Anastasio Bustamante, 

pronunciado el 21 de mayo en la Cámara, que decía: uLa 

traslación de la Academia de Bellas^ Artes y del Museo 

de Antigüedades á la casa de la extinguida Inquisición, 

aumentará el lustre de la capital de la Kepública, y  en 

el siglo de las luces será una ju s ta  retribneidn de lo 
que contrihiyó á oseureeerlas el destino que antes 
turo aquel edijieio. Yieja y común es la cita, pero no 

debemos dejar de hacerla, pues viene bien. ¡Vanidad de 

vanidades y sólo vanidad M

'  P u e s l a  ya l a  ú l t im a  p u l a b r a  de e s te  c u p i lu lo ,  d e t l i co m o s  olgu-  
n u s ú  u n a  m u y  h o n r o s a  d c l e r m i n o c i ó n  de  lu C á m a r a  d e  d i p u lu d o s  
de a q u e l  C o n g reso ,  q u e  m e r e c e  s e r  c o n s i g n a d a ,  p u e s  f avorece en 
g r a n  e x t r e m o  ú su s  h o m b r e s  y ¡í n u e s t r a  p a t r i a .

El  a n s i a  del  g o b i e r n o  j a l a p i s t a  de  a f i r m a r  su  m a l  f u a d o d o  d o m i 
nio h a c i e n d o  c r e e r  q u e  l a s  n a c i o n e s  e x t r a n j e r a s  se a p r e s u r a b a n ! »  
e s t r e c h a r  r e l a c i o n e s  con él ,  p o r  e s t im a r l e  c o m o  el m e jo r  y m á s  p ro 
p io  p a r a  M é x ic o ,  le ob l igó  á  c o n s e n t i r  q u e  en  el t r a t a d o  de a m i s t a d  
y  c o m e r c i o  c e l e b r a d o  con lo s  E s t a d o s  U n id o s  del  N o r t e  se  i n t r o d u 
je s e  u n  a r l l c u l o ,  el 34, en q u e  M é x ic o  p n c t u b u  la d e vo luc ión  de los  
n e g r o s  e s c lavos  q u e  en g r a n  n ú m e r o  se fu g a b a n  de  a q u e l l a  I l e p ú -  
bl ica  y p a s a b a n  «I t e r r i t o r io  d e  la  n u e s t r a .  I^a C á m a r a  de s e n a d o re s  
h a b l a  a p r o b a d o  esc a r t i c u lo ,  q u e  t a m b i é n  fué s o m e t i d o  ú l a  d i s c u 
s ión de la  d e  d i p u t a d o s .  M i c h e l e n a  p r e s e n t ó  un voto  p a r t i c u l a r  de s 
a p r o b á n d o l o ,  y el 15 d e  n o v i e m b r e  c o m e n z ó  el d e b a t e ,  q u e  c o n t in u ó  
el 18 y t e r m i n ó  á  m u y  a v a n z a d a  h o r a  el 19. El g o b i e r n o  m ost ró  
g r a n d e  em pef io  en q u e  se a p r o b a s e ,  ó hizo | ) nra  el lo l odo s los e s fu e r 
zos  im a g i n a b l e s ,  so s t e n i é n d o le  el m i sm o  A l a m á n ,  q u e  dio l e c tu r a  á  
l a  c o r r e s p o n d e n c i a  r e s e r v a d a  del  m in i s t r o  de  M é x ico  en W a s h i n g 
to n ,  r e l a t i v a  ó los  a p r e s t o s  de  a q u e l l a  n a c ió n  p o ra  i n v a d i r l a  n u e s t ra ,  
daf io  g r a v e  q u e  p o d r í a  a p r e s u r a r s e  si se  les d a b a  m ot ivo  de  d i sgus to ,  
n e g á n d o s e  ú su ex ig e n c ia .

La C á m a r a  no so dejó i n t i m i d a r  p o r  aq u e l lo s  t e m o r e s ,  e insp i 
r á n d o s e  en los  m á s  e levados  s e n t im i e n t o s  de h u m a n i d a d ,  no se m o s t ró  
f a v o ra b le  á  la  a j i r o b a c i ó n :  fijó m u c h o  su j u i c io  el d o c t o r  Q u in t e ro  
p r e s e n t a n d o  la s  r e a l e s  c é d u l a s  e x p e d i d a s  d u r a n t e  el g o b i e r n o  colo
n ial ,  e n  l a s  q u e  el r ey  d e c l a r a b a  q u e  lodo  esclavo  fu g ad o  de  los 
in g le se s  ó de  c u a l q u i e r a  o t r a  p o t e n c i a ,  p o r  el m i sm o  h e c h o  de o c u 
p a r  su s  d o m in io s ,  q u e d a b a  l ib re  y  su s  a m o s  s in  d e r e c h o  a lg u n o  a 
i n d e m n i z a c i ó n  de  su v a lo r ;  ley es  q u e  no fue ron  d e r o g a d a s  p o r  o t r a s  
p o s t e r i o r e s ;  «s in  e m b a r g o ,  di jo ,  d e  q u e  p o r  pr¡iic¡i>io do ju s t i c ia  
r c p ru e b o  el  a r t í c u lo ,  por  p r in c ip io  do ])oHtica fo a p r u e b o ,  ] )ucs no 
me  p a r e c e  b ien  q u e  u n a  r a z a  coj i io l a  n e g r a  o c u p e  u n a  g r a n  p a r to  
d e  n u e s t ro  t e r r i to r io .»  C e rr o  la d i s c u s ió n  el di]>utado T i igle ,  a n a l i 
z a n d o  co n c r i t i c a  y l ino n o ta b l e s  c u a n t o  se h a b i u  dicl io  en favor  del



CAPÍTULO XXIII
1832

I.os p i u l i d o s  ()ül i licos y hi í^iUKioión piiliMoii en  183?.— l ' r o n i i n c i a -  
ni i en lo  de  lu tío \ ' c r n r r i i z .  — OónDOncs d e  ntiiirqiiiii.
— l->ciiscz (le londo".  — P ú n e s e  SnnLii A iinn ni Trcnlc dol |>ro- 
ni iiK' imii iento. — Acuérdi i~e nu i idi ti iti r á  los n i in i s( ru s  
di in is ioncs .  — Siis) ici isión du po^ os .  — T ri i l n f e  ile so focn r  lu 
re lia l ión (>or c u n v e n io s  y sodi i cc ionep .  — Con iicnz oi i  Iiií; hoFt i l i -  
düdo s.  — A c c ió n  do g u e r r a  do ' l o l o m c .  — .‘'iil>levnrionc.'< de l*uc-  
Ido V i e j o . — l ic l ie l lón de  d o n  l -Xel i an iMocle/.iinia. — Do crclo  de  
imlulU) e x p e d i d o  por  Ins ( . l ín i i i r ap .— Dase i ’o n o c i in i e n lo  de  él ú 
Siui li i . \ n n a  y lo reí liiiza. — N ié g a se  ¡í l iu^^lamnnle l i c e n c i a  i>nra 
p o n e r se  iil f í e n l e  del  e jé r c i to .  — I.evni il ii  ( ' .a lderón el s i t io  de 
V e r a c r u z . — \ ’i c to r ia  de  M o c t e z u m a  fo l i re  T e r á n .  — A d n i i l e n s e  
á los  n i in i s l ro s  riip r o n u m 'i a s .  — (' . lansura de  la s  pepiones ordi i iu -

-rio.* del  C ongreso ,  — C o n v e n io  de  Co r r a l  Kalso.  — S u ic id io  dcl  
g e n e r a l  don M a n u e l  de M ie r  y ' l 'e r i in .— I’lnn de la l eg ip lal u rn de  
/ . í i cn lec as  r e c o n o c ie n d o  ú 1‘e d r a z a  c o m o  presi i l en le  l e g i t i m o . — 
. \ p e r l u r a  de  se s io n e s  e x t r a o r d i n a r i a s .  — P r o n u n c i a n i i e n l o  de 
U r re a  en D i i rnngo .  — La l e g i s l a tu r a  de .San l^uis se d e c in r n  po r  
l ’e d ra z u .  — Do n  M e l c h o r  .Múzrni iz es  non i lu ’a d o  p r e s i d e n t e  i n te 
r i n o . — Mnni f les to  d e  l iust i in i i in te .  — l- ' jecucion d e  u n  Inil rún 
sacr i l eg o .  — P r i s ió n  de  u n a  l i e r m a n a  de S a n t a  A n n n .  — Múz<)uiz 
nonil>ra in inip ter io .  — P r o n u n c i a m i e n t o  dcl  g e n e r a l  Valci i r ' ia,  — 
C o nve n io  de  Uruvo  y A lva rez .  — S a le  l l u s l a n i a n t e  lí c a n ip a i l a .  — 
I t a ta l l a  del  Ci i l l inoro.— lU is tu n ian tc  p r e s e n t a  r e n u n c i a  de la vji'c- 
pres iden ci i i .  — D e r ro t a  de . \ z c ! i r a tc  en  S a n  A g u s l í n  dcl  l’a h n a r .
— S a n t a  Annii  a l u c u  y t o m a  la c i u d a d  de  P u e ld n .  — l ’r e p ú ra s e  
la d e f e n s a  de M é x ic o .— Pro]iosi ci( jnes  dcl  g o l i i e rn o  ii los  Ks la dos 
d i s iden te s .  — P ru p o s i c i o n e s  de  S a n (u  A n n a .  — D e s é c h a l a s  la 
C a rn a ra .  — L le ga  S a n t a  . \ n n a  á '1 i icul inya.  — I n t i m a  r e n d ic ió n  á 
. \b‘.\i<’0 . — S i t u a c i ó n  d e  á n i m o  de  los m o r a d o r e s  d e  la c a p i t a l .  — 
S a n t a  . \ i ij ia l e v a n ta  su  c a m p o .  — Sa l iese  la l l e g a d a  d e  l ’c d r a z a  
á  N'eracruz.  — Conil ia te s  en P u e b l a .  — A r m is t i c io  y plun  de 
pac i t i c a c ió n .  — U ic ta in e n  de l a s  c o m is io n e s  r e sp e c t iv a s  de  la 
C.ámura d e  d i p u t a d o s .  — (Convenio ile / . a v a l c t a .  — \ ' e n t a j a s  o b t e 
n id a s  | i o r  los r eb elde s .  — l l e n n n c i a d c  iMúzquiz . — P r e s i d e n c i a  
de I’e d r a z a .  — l ’ro n u n i  i a m i e n t o  de  la c a p i t a l  p o r  el P l a n  de 
/ .a v a l c t a .  — C a r t a s ,  p r o c l a m a s  y 0 ] )inioncs. — La  s i t u a c ió n  p ú 
b l i ca  en 1832, s e g ú n  el n ian i l i e s t o  de  la l ’. ú m a r n  de  d i p u t a d o s .

Cual huía Ttaca ante los ojos de UUses en la movi

ble vaguedad del horizonte, asi liuían las mentidas espe

ranzas de consolidación y  pacifico dominio perseguidas jior 

el gobierno de don Anastasio Bustaniante, tan fecundo en

a r t i c u lo ,  y c o m o  d e m o í l r a c i ó n  d e  q u e  no ,‘̂ üIo no l inblan s ido d e r o g a 
d a s  la s  leyes  c o lo n ia le s  c i t a d a s  p o r  i . )uintero,  s ino  q ue  M é x ic o  i n d e -  
p e n d ie n l e  h a b í a l a s  r o n l l r n i n d o ,  leyó el d e c r e t o  del  C o n g r e s o  g e n e r a l  
de  13 de  ju l i o  d e  182'*, «l ee la rando  q u e  q u e d a b a  p n r a  s i e m p r e  p r o h i 
bido en  el t e r r i to r io  ile lo.= E s t a d o s  U n id o s  .Mexicnnos el c o m e r c i o  y 
t rá l i co  de  e sc lavos  p r o c e d e n t e s  de  c u a l q u i e r a  p o l c n c i a  y b a jo  c u a l 
q u i e r  b a n d e r a ,  q u e d a n d o  p o r  el solo hc( ho ile p i s a r  t e r r i t o r io  m e x i 
c a n o  en a b s o l u t a  l i be r tad  c u a n t o s  fuesen in t r o d u c i d o s  c o n t r a  el 
t e n o r  de  lo d i s p u e s t o  en la ley :  se g ú n  el la todo  b u q u e  u n c io n a l  ó 
e x t r a n j e r o  q u e  t r a n s p o r t a s e  ó i n t ro d u je se  e sc l a v o s  en p u e r t o s  de  la 
l i c p ú b l i e a ,  se r l a  i r r e m i s i b l e m e n t e  c o n l i s c a d o  co n  el r e s to  ile su c a r 
g a m e n t o ,  y el d u e ñ o ,  c o m p r a d o r ,  c a p i t á n ,  c o n t r a m a e s t r e  y pi loto 
su f r i r í a n  la p e n a  d e  di ez  a ñ o s  de pr esidio.  «I ,ey es  e s la ,  a ñ a d i ó ,  de 
c u y o  e .splri tu y l e t r a  no nos  es  l í c i to  s e p a r a r n o s ;  no Icnio á  esos  
e n j a m b r e s  d e  n e g r o s  con  ( |ue  .«e nos i n t i m i d a ; yo los veo no c o m o  
e n e m ig o s ,  s in o  c o m o  u n a  b a r r e r a  q u e  o p o n d r c t n o s  ú los a n g lo - a in o -  
r i c n n o s  i n v a s o r e s :  c o lo c a d o s  e n t r e  la  l ibe r tad  y In s e rv i d u m b r e ,  
t l cfend ién i lose  nos  def en f lc rán  a n oso t ros ,  y p e l e a n d o  co n  l a b i a  y 
d e s p e c h o  p o r  Uj q u e  m á s  a m a n ,  l o  h a r á n  m e jo r  ( |ue  n a e s l r u s  s o l d a 
dos  m e r c e n a r i o s ! »

« l i s i e  ú l t i m o  raZDiiainicnto,  d ice  d o n  C a r lo s  M u s la m a n lc ,  h e c h o  
ro n  fuego  y d i g n i d a d , arranci ' i  l á g r i m a s  de e n lu s ia sn io ,  y n d o rn m lo  
con las  g a l a s  lie u n a  e lo c u e n c ia  m á g ic a  y e n c i i n l n d o r a  y en  c o n s e 
c u e n c i a  v i c t o r i o s a ,  se a t r a j o  i r re m is ib lc i i i e n lc  la vo lu i j iad  de  la 
C á m a r a .  Le i m p u g n ó  a ú n  A l a m á n .  p e ro  sólo c o n s ig u ió  fo r t i l i ca r  el 
noble  p ro p ó s i to  d e  los ili]iutirdcis de  c o o p e r a r  al  t r iu n fo  de  acpicl la 
c a u s a  de  la  l i b e r t a d ,  y el a r t í c u l o  fue re c l i a z u d o  p o r  t r c in t a  y dos 
votos  c o n t r a  t re ce .»  ICl c i t a d o  a u t o r  c o n c lu y e  i-on lo s ig u i e n t e  su 
no l i c in  de n q u e l l a  se s ió n :  « ^ ’e n e i s te ,  a m o b lé  l ib e r tad ,  sob ro  esos

niales jiara su ]>atria (pie, como en sus apuntes dice 

modesto cuanto ilustrado escritor ' ,  tal y  tan giMieral 

odio inspiró á toda clase de personas, que amedrentados 

los unos é irritados los otros, nadie i»ensaba ya sino en 

exterminarlo, cualesquiera (jue fuesen las con.secuencias 

que hubieran de seguirse. Ajenos á todo sistema iilosófico, 

simples narradores de sucesos ya por otros deliberada

mente falseados, refiriendo y iio probando, obedientes á la 

escuela que por lema tomó una frase de Quintiliano, buena 

sólo i»ara llanos cronistas básenos dicho [)or los parti

darios de aípiella administi'ación, <iue su marcha cu 1831 

fue lam as conveniente al i»rogroso y bienestar nacionales, 

la más eficaz ¡tara cai»tarse la voluntad de las gentes, y 

en todo tan i)erfecta tjue sólo los ambiciosos y los exa

gerados pudieron no aplaudirla y celebrarla en su afán 

de plantear atrevidas reformas, repugnantes á una socie

dad católica i»or esencia y enemiga, por esencia tam

bién, de innovaciones peligrosas. Nada menos exacto: 

nunca como en aípiellos dias la prensa de oposición se 

mostró más valiente y arriesgatla, ni dió á luz más 

I)criódicos y pai)eles contra un gobierno (lue ya liemos 

visto cómo trataba á los escritores públicos. Kfecto de la 

saiigrientíi jiersecnción heclia á  sus liombi'es notables, 

sin caudillos había venido á  quedar el i»artido liberal, 

casi, por entonces, privado de acc ión ;  [tero el malestar 

era tan grande, y tiin general, lo repetimos, el odio 

inspirado i>or Bustamante y su ministerio, que á derri

barle iban hombres nada afectos al sistema federal, y 

l»recisamente cuando más se i»onderaban la paz y  la dicha 

(lue el gobierno había proi»orcionado al país. K1 discurso 

que el vicepresidente de la República pronunció en la 

apertura tle las sesiones ordinarias del Congreso genenil, 

el domingo 1.” de enero de 1832, comenzaba así; «En 

ningún período de nuestra existencia política habíamos 

tenido tan justo motivo de felicitarnos mutuamente por 

los progresos de la Kepi'iblica, como en el presente. Kn 

ninguno tampoco los inniensos beneficios de la indepen

dencia habían sido tan pali)ables, ni tan ventajosa liacia 

nosotros la comparación de nuestra situación interior y 

cxtei'ior con la de otras naciones. Mientras que muchas 

del antiguo y nuevo mundo se hallan despedazadas por 

guerras sangrientas, amagadas por turbaciones ó devas

tadas por epidemias asoladoras, la Providencia, volviendo 

sus miradas iiaternales hacia estos listados antes afiigidos 

por semejantes calamidades, ha conservatlo en ellos la 

l>az interior, sin la cual todos los demás bienes son 

ilusorios; ha calmado las rivalidades y el furor de los 

partidos; ha dirigido el esi>íritu público hacia empresas 

útiles y benéficas, y ha afianzado sobre estos cimientos

l i ip ó c r i t a s  <¡110 si f u e ra n  los  p r i m e ro s  en p n > c l a m n r l a  l i ber tad  p a ro  
h a c e r s e  i n d e p e n d i e n t e s ,  t a m b i é n  so n  hoy los p r im e ro s  en  c n c a d e n n r  ii 
t r e s  m i l lone s de  e s c l a v o s  y en  n p r o v c c l i a r s e  de  su s  su d o r e s  y fiitigiis 
q u e  fo rm a n  su  o p u l e n t a  fo r tu n a .  .Sal imos,  p o r  lo t a n to ,  dcl  s a n t u a r i o  
(le las  leyes  t a n  u f a n o s  y c o m p l a c i d o s  c o m o  t r is t e  y m e la n c ó l i c o  el 
s e c r e t a r i o  dcl  d e s p a c h o  d o n  Luini-' .M a m án .»

' Don  Jo sé  de  bi Luz P al uf ox .
• Scrib itur  atl lUti ranthii», non mi probandun\.



la prosperidad futura de la nación. Bendigamos, conciu

dadanos, esta mano i)oderosa á quien reconocemos deber 

tantos beneficios, y Iiagámonos dignos de la continuación 

de su favor, esforzándonos en conservar tan inapreciables 

bienes, f

Desprovisto de fundamento tan soberbio arranque 

de vanidad, no el viejo mundo, al cual tan poco favor se 

le hacía, sino sencillamente la ciudad de Yeracruz, des

mintió al jefe del Ejecutivo veinticuatro horas más tarde, 

levantando un acta de pronunciamiento en que la guar

nición decía, justificando las causas de él: » tomando en 

consideración la situación política de la República, ama

gada de la más sangrienta revolución por los notorios 

repetidos actos de los enemigos de nuestras instituciones 

y garantías indivitluales, y la triste y peligrosa alterna

tiva de ser expuesta la Federación á sufrir el yugo más 

ominoso ó resentir los horrores de la anarquía;... consi- 

dei’ando que es constante la protección dispensada por el 

niinistei’io, ya en sos periódicos ya de otros modos osten

sibles , á los atentados cometidos contra la Constitución 

y garantías públicas é individuales, y que muy pronto 

consumarán la ruina del sistema los agentes de los 

ministros;... que es evidente que el ministerio está 

odiado, y que la opinión pública se hace oír por todas 

partes en contra de sus manejos sin que se logre otra 

cosa que la persistencia de estos funcionarios en sus 

errores é injusticias;... que es necesario calmar las 

zozobi'as de los Estados y  de todos los mexicanos, exal

tados justamente al ver próximo el día funesto en que se 

les i’ednzca á la más afrentosa esclavitud ó en que se les 

precipite al abismo de la anarquía;... la guarnición 

de Veraciniz pide al vicepresidente de la República la 

remoción del ministerio, á quien la opinión pública acusa 

de protector del centralismo y tolerador de los atentados 

cometidos contra la libertad civil y los derechos indivi

duales. «

Para que nuestros lectores puedan dar todo el valor 

(lue tuvieron á estos considerandos del acta del 2 de 

enero de 1831, les diremos que aquel pronunciamiento 

fué proclamado por una guarnición de tropas del 

gobierno, tan iiija de él y por él formada, que en su 

primer artículo renovó las protestas hechas por el P la n  

de Jalapa ,  con que derrocó á Guerrero. No eran los 

espíritus inquietos y exagerados los únicos en condenar 

la marcha de aquel gobierno y en suspirar por la reforma 

de aquella i-elajada sociedad, estrecha en sus miras, 

inerte por el estancamiento en que vivía, y al cual 

amaba por temperamento y por convicción; amoldada 

en las falsas ideas de títulos, fueros y privilegios que 

manteníanla por in terés , por hábito y por oposición de 

aspiraciones, aislada de la clase populai’, única que, dada 

la educación que recibido había el país como colonia de 

España, podía dominar en él, puesto que no era abso

lutamente viable el imperio de aquella aristocracia exó

tica formada por el influjo débil del favoi-itismo 6 la

riqueza, máxime allí donde todo tenía que crearse, aun 

el patriotismo, pues identificada hi colonia con la metró

poli, aparte de las fiestas religiosas ó las de juras y 

victorias de los monarcas españoles, México no vió en 

trescientos años celebrar otro aniversario que el de la 

toma de su capital por los conquistadores. Sobre viciosas 

bases asentada, aquella sociedad llevaba en sí misma el 

germen de la anarquía, y resistiéndose á reformarse, 

sólo consiguió hacer evidente la necesidad de destruirla. 

Ejemplo de tales resistencias fué la oposición que hizo á 

la reforma de las órdenes regulares intentada por el 

obispo de Puebla don Francisco Pablo Vázquez. «Gre

gorio X V I, dice un escritor católico, honró al señor 

Vázquez en esta ardua empresa, nombrándole visitador 

y delegado apostólico para toda clase de regulares en la 

República ilexicana, por Bula fechada en 12 de julio 

de 1831: apenas publicada se comenzó á manifestar un 

descontento natural en los que la necesitaban, y aunque 

el Senado consultó el pase, no llegó á dárselo el gobierno 

por oposición del ministro de la Guerra Fació, impulsado 

por el doctor Mora, Santa María y Cabrera. «

Xada pudo hacer en este sentido quien había logrado 

regularizar los asuntos eclesiásticos de México, y  ante 

aquella resistencia hubo de sucumbir en su patria quien 

en Roma, según el escritor aludido, se acreditó de 

iigran vencedor de la diplomacia europea, verdadero 

amante de México y acérrimo defensor de sus derechos 

ante la Santa Sede.» Farsa é hipocresía; todo era falso, 

inclusive, no nos causaremos de repetirlo, la decantada 

prosperidad de las rentas públicas, persistentemente 

elogiada por los autores reaccionarios, por mala fe ó 

ignorancia suya ó porque fiaron en la ignorancia de sus 

lectores; pues si tal como se pondera hubiese existido, 

el gobierno de Bustamante habría sido el primero y prin

cipal interesado en exagerarla; lejos de esto, el vice

presidente de la República, en su citado discui-so de 

apertura de Cámaras, del 1.” de enero de 1832, dijo lo 

que s ig u e : «Las rentas federales, merced á las medi

das que se han dictado para mejorar su recaudación, lian 

producido en el último año económico más que en nin

guno de los i)recedentes desde la época de la iiulepen- 

dencia. Así han podido cubrirse casi todos los gastos 

ordinarios, y lo habrían sido en su totalidad,  si todos 

los Estados hubiesen pagado con la debida puntualidad 

sus contingentes, y si las cuantiosas responsabilidades 

que quedaron pendientes de pago en tiempos anteriores, 

y se lian satisfecho en mucha parte por la presente 

administración, no hubiesen disminuido los fo n d o s  con 

que d c l ió  contarse p a r a  las atenciones corrientes.-^ 

Por una ó por otra causa tenemos, por confesión del 

mismo jefe del Ejecutivo, que no habían podido cubrirse 

los gastos ordinarios ni las atenciones cori'ientes, y 

podríamos añadir que tampoco pasó de los límites comu

nes la moralidad muy elogiada de sus empleados, 

puesto que en el mismo párrafo del discurso, Bustamante



pedia !i las Cámaras el arreglo de las aduanas marítimas, 

uá fin de eviUir en cuanto sea iiosible el contrabando, 

(pie, il pesai- de toda la vigilancia del Ejecutivo, aun se 

hace por diversos puntos.« Por más que se haya que

rido Iiacer ver lo contrario, aquella situación era insos

tenible; no contentaba ni á los mismos que contribuyeron 

áci-earla, y para sn mayor ignominia iban, como ya 

hemos indicado, ;l hacerla caer no los federalistas netos, 

anonadados en el año precedente, sino los amigos del 

gobierno, y sus hechuras: los papeles de la época están 

llenos de acusaciones en que se reprocha de ingratitud á 

los jefes que vamos á ver salir á campaña. Procúre

nlos dar razón de ella.

El lunes 2 de enero, según las más autorizadas ver

siones , salieron de la plaza de Veracruz para Manga de 

Clavo, hacienda en que Santa Anna residía, el coronel 

Landoro, el comandante de armas Vázquez, el jefe del 

departamento Garay, Castrillón, el vicecónsul inglés 

AVelhs, y el padre capuchino Montejaque en el claustro 

y Valle en el siglo. Unidos en la mesa del general 

Santa Amia, acordaron el modo en que debería veri

ficarse el pronunciamiento contra el ministerio, tanto 

más urgente cuanto que el gobierno había despachado á 

Gaona á encargarse del mando que Landero ejercía. 

Al anochecer los conjurados regresaron al puerto, é 

inmediatamente se convocó á la oficialidad de la guarni

ción á una junta de guerra, que duró hasta las tres de la 

madrugada, levantándose en ella el acta, cuyos consi

derandos poco há extractamos. A las oraciones del 

día 3 llegó Santa Anna á Veracruz con el coronel 

Andoanegni y el comandante Hernández, comisionados 

por la junta para presentarle el acta y obtener que se 

pusiera al frente del pronunciamiento. Su llegada fué 

saludada poi- la muchedumbre con los gritos de ¡viva 

Santa Anna! ¡mueran los ministros! ¡viva la federación! 

y ¡muera el centralismo! Manifestado por el jefe electo 

su propósito de secundar el plan, y recibidas las felici

taciones y cumplimientos de la guarnición, el día 4 comi

sionó al capitán don Mariano Vega, para que pasase á 

la capital con pliegos para el vicepresidente, relativos 

á su traslación á la plaza y á la petición de aquella 

guarnición y la de U lna , y tomó de la aduana los fondos 

que en ella encontró depositados. De todo ello dió 

cuenta á la (Jamara de representantes el ministro de 

Kelaciones don Lucas Alaniáu en la sesión del día 9, y 

después de manifestar que él y sus colegas habían pi-o- 

testado separarse de sus despachos si asi importaba al 

biene.star de la nación, concluyó jiidiendo se les exigiese 

la responsabilidad si se creía que el ministerio hubiese 

dado motivo á las iniputacione.s que se le hacían. Tagle 

tomó la palabra para condenar la revolución como un 

ataque á las prerrogativas del jefe de Estado, pues 

constitucionalmente era libre para formar su ministerio 

como mejor le acomodase, y propuso que para impedir la 

repetición de estas exigencias de la fuerza armada.

se reglamentase el derecho de petición de los par

ticulares, como lo había iniciado Blasco desde el año 

de 1827.

De ninguna utilidad era aquel remedio para las 

circunstancias del momento, pero buscándole más eficaz 

la Cámara acordó el día 11 que una diputación de sus 

miembros expusiese <al Ejecutivo el desagrado é indigna

ción con que había visto el ataque dado por la guarnición 

de Veracruz á Las facultades del gobierno, y le invitase 

á no admitir las renuncias presentadas por los ministrosi 

pues en tales circunstancias la admisión seria un paso 

que no dejai'ía de atribuirse á debilidad ó miedo. No 

pareció tenerle el ministerio y lo demostró el secretario 

de la Guerra dirigiendo á las Cúmara.s el 5 de enero una 

exposición acerca de los sucesos de Jalisco, que la revo

lución invocaba como una de las cansas de apoyo: en 

ella, después de disculpar cuanto era posible á Inclán, 

decía Fació: «E l general Inclán, por orden del gobierno, 

viene en camino para esta capital, habiendo salido de 

Guadalajara el 29 del pasado, después de verificar la 

entrega de la comandancia el día anterior, ¿(¿ué puede 

hacer el gobierno á su llegada? ¿De qué modo procederá 

A la satisfacción de la vindicta publica? El gobierno lo 

hará a rrestar , pero á las poc<as horas será preciso 

ponerlo en libertad por no saber á qué juez debe entre

gársele.!) Para esta argumentación se fundaba el ministro 

en que no existía aún una ley que designase quién debía 

ser el juez competente para encausar á los comandantes 

generales que delinquieren. Como así era en efecto, 

pues la Cámara nada había resuelto sobre una iniciativa 

que se le dirigió con fecha 13 de marzo de! año anterior, 

Inclán iba á quedar, como en efecto quedó, impune. 

E sta  s<alida, por más hábil que fuese, y la permanencia 

de los ministros en sus despachos, fundada también en 

un principio de dignidad y en la confianza del Congreso, 

mantuvieron á su vez las causas invocadas por los rebel

des de Veracruz, no dejando otia solución que la que 

hubiesen de dar las armas. Al buen éxito de las suj'as 

consagró el gobierno sus afanes poniendo respetables 

fuerzas á las órdenes del general C<alderón y organizán- 

dolas el mismo Fació, que con tal fin se separó temporal

mente de su secretaría. A la vez, y en previsión de 

que no llegasen á fiiltar los recursos no muy abundantes, 

el día 7 el ministro de Hacienda ordenó á la Te.sorería 

que únicamente atendiese al ejército, suspendiendo el 

pago de sueldos il los empleados civiles y de pensiones 

á las clases pasivas, medida que, como era natural, 

obtuvo mal recibiniieuto é hizo temer que la revolución 

fuese más seria de lo que se creía.

Poco tardaron en confirmarse estos temores, justi

ficados por el mal éxito de las conferencias habid<as entre 

el general Santa Anna y los señores don Bernardo Couto 

y don Vicente Segura, enviados á él por don Sebastián 

Camacho, gobernador del Estado de Veracruz y la legis

latura del mismo: viéronle aquéllos el 20 de enero sin



conseguir hacei’le dejar su actitud liostil, apo3’áudola en 

que, pues una ley del Congreso general había declarado 

justo el pronunciamiento de Jalapa, no potlía negársele 

sanción ignal al de Veracruz poi' ser mucho más críticas 

las circunstancias en aqnel entonces, por lo cual juraba 

no envainar la espada hasta no haber conseguido la 

remoción del ministerio. El gobierno puso en juego, á su 

vez, para lograr un acomodo, toda clase de medios, 

inclusive el de la seducción, empleada con el comandante 

de Ulna don José Jfaría Flores, á quien Fació escribió 

ofreciéndole ascensos y una gruesa cantidad en metálico 

si se contrapronunciaba con la guarnición del castillo. 

Flores contestó que renunciaba los favores de nn gobierno 

que hasta ese momento no había hecho mérito de los 

servicios que tenía prestados á la nación, reconociéndolos 

ahora por interés egoísta, no por la justicia que se le 

debía. Del mal resultado de estas tentativas de aveni

miento informó Alanián á las Cámaras el 27 de enero, 

pintando á los rebeldes de Veracruz como vulgares 

ambiciosos, contra los cuales no quedaba más recurso 

que anonadarlos con las fuerzas y  prestigio del gobierno: 

la vanguardia de sus tropas se movió de Jalapa el 31 sin 

dar principio, no obstante, á la ofensiva, ya porque aun 

teníase esperanza de avenimiento, qne nuevamente pro

curó, simpatizando con el gobierno, don Guadalupe 

Victoria, j 'a porque el ministerio se imaginaba apoyado 

por la opinión en vísta de las numerosas exposiciones que 

dirigíanle los jefes militares, congi-esos y gobernadores 

de muchos Estados de la Federación desaprobando la 

actitud de Santa Anna. Súpose, sin embargo, con la 

consiguiente alarma, que el 17 de febrero había ocurrido 

en ^Matamoros un pronunciamiento, y aunque pndo con 

facilidad sofocarse, en Jalisco y Zacatecas la agitación 

de los ánimos crecía más ó menos embozada, á pesar de 

las protestas de sus autoridades. Activada la organiza

ción de tropas, el general Calderón se situó con ellas 

el 23 en Santa F e ;  Santa Anna, sabedor de qne al 

campo militar de Puente del Eey había llegado un 

convoy con veinticinco mil pesos, salió con las mayores 

precauciones de Veracruz, y sin ser notado por el 

enemigo cayó sobre él y se apoderó de aquellos fondos 

el 24, haciendo numerosos prisioneros que incorporó á 

sus tropas. Este triunfo, debido más que á otra cosa á la 

sorpresa, envalentonó á los rebeldes, exasperó á Cal

derón y decidió el movimiento de unos y otros hacia el 

pneblecillo de Tolonié, en el cual se libró el 3 de marzo 

una reñida acción de guerra que mantuvo durante algu

nas horas indecisa la victoria, concluyendo con la derrota 

de Santa Anna, quien allí perdió casi á todos los snyos y 

á los coroneles don Pedro Landero y don Juan Ando- 

anegni, que fueron hallados cadáveres en el campo de 
batalla.

Hubiera sido de creerse que aquella victoria fortale

ciera al gobierno en el dominio que disfrutando venía, 

máxime cuando, como hace notar el señor Sánchez

Navarro, pareció en los primeros momentos de la suble

vación de Santa Anna que la generalidad de los pueblos 

dejaba aislados á los disidentes. Para nosotros, y ya lo 

hemos indicado, ese ai.slamiento se explica notando que 

no se vió tomar parte en la revolución á los liberales 

n e to s , sin duda por desconfianza hacia los hombres que 

habíanse puesto al frente, los cuales no podían en manera 

alguna ofrecer garantías de una verdadera reforma, 

según el tiempo lo demostró, pues ellos vinieron al ñn 

á concluir con el sistema federal: los liberales, conoce - 

dores de la versatilidad de Santa Anna, debieron redu

cirse y se redujeron á esperar que el partido dominante 

se debilitase á sí mismo en aquellas lides domésticas, por 

así decirlo, hasta verle perder la fuerza de que habíase 

apoderado. La acción sangrienta de Tolomé vino á 

probar en resultados la debilidad de ambos conten

dientes: Santa Anna fué derrotado, y Calderón no pndo 

sacar provecho de su victoria, desalojando del puerto al 

enemigo, que por entonces sólo contaba con la plaza de 

Veracruz: dijose que la causa debía atribuirse á la 

inercia y lentitud del general gobiernista, pero mejor 

se explica conviniendo en que, á pesar de su triunfo, no 

se sintió apoyado por la fuerza de la opinión; vacilante 

por falta de ella, dió á Santa Anna tiempo de rehacerse 

y armar á Veracruz, ante cuyas murallas la división 

victoriosa hubo de reducirse á entablar un sitio desas

troso: no fné sólo suj'a la responsabilidad, pues, como ya 

dijimos, Fació había dejado el ministerio para trasla

darse á Jalapa y desde allí dirigir y dar impulso á las 

operaciones.

Que faltaba al gobierno el apoyo de la opinión es 

tan patente que á raíz de la victoria de Tolomé, pocos 

días después de ella, el 10 de marzo, la guarnición de 

Pueblo Viejo de Tampico se sublevó contra la adminis

tración y puso preso al comandante don Ignacio Mora; 

el 19 hizo otro tanto el general don Esteban Moctezuma, 

y sustrajo de la obediencia á Bustamante el Estado de 

Tamaulipas, diciendo qne «por no considerarse capaz de 

desoír los clamores de los pueblos y guarniciones que 

se le habían puesto á sus órdenes, se pronunciaba por el 

Plan de Veracruz.» Mientras el general don Manuel de 

Mier y Terán y el gobernador de San Luis don Cenón 

Fernández preparaban sus tropas para batir á Mocte

zuma, el gobierno comisionó á los señores Palomo y 

Gordoa para volverle al buen camino, haciendo valer las 

razones que á su juicio había para cortar una guerra 

que retardaría la prosperidad de la Eepública; esta 

comisión, como era de esperarse, no logró buen éxito y 

puso de manifiesto la debilidad del poder, obligado á 

suplicar á los rebeldes para ganar tiempo que le permi

tiera organizar sus elementos. Verdaderamente la situa

ción se desorganizaba con tan extraordinaria rapidez, que 

érale punto menos que imposible acudir á tan diversas y 

opuestas localidades como se alzaban contra él. El 3 de 

abril la legislatura de Zacatecas se dirigió al Congreso



{general exigiendo la rcniocióii del iiiiiiisterio, jiedida 

también por las de Jalisco y  Tainanlipas; el coronel don 

Antonio Barragán en el Valle del Maíz y otros jefes en 

diferentes lugares levantaron más ó menos numerosas 

partidas que pusieron en agitación extensas comarcas: 

en cambio, la legislatura del Estado de México protestó 

el dia 10 contra quienes pedían la remoción del minis

terio. El 25 las Cámaras expidieron nn decreto indul

tando á cuantos individuos Inibiescn tomado parte en la 

rebelión y  se presentaran á los comandantes de las 

tropas del gobiei iio: el general Calderón nombró á don 

José María Bonilla y don José Ramón Betancourt para 

])resentar el decreto á Santa Anua, qnion recibió en 

A’eracruz á los comisionados el 30, respondiéndoles ante 

su oficialidad que no cedería en lo absoluto, pues de 

¡¡erdón sólo necesitan los delincuentes, y ni él ni sus 

amigos y partidarios lo eran por pedir la remoción de un 

ministerio contra el cual se había proniniciado la opinión 

pública, fundamento en un todo semejante al invocado 

por el vicepresidente como pretexto para la proclamación 

del Plan de Jalapa en dicieml>rc de 1829.

El ridículo corrido por el gobierno con aquella 

infructuosa tentativa, impulsó á don Anastasio Busta- 

niante á pedir licencia para ponerse á la cabeza del 

ejército es¡)eranzado en la adhesión y confianza que eii él 

tenían las trojias; pero la Cámara de diputados so negó 

á concederla en sesión del 12 de mayo, teniendo en con

sideración que de no hacerlo así los Estados y los pue

blos creerían al gobienio en extrema debilidad y á la 

revolución muy pujante y ¡iróxima á triunfar, cuando era, 

por el contrario, segura é infalible la consumación del 

triunfo de la Constitución y del orden. Las ilusiones de 

aquellos aduladores quedaron desvanecidas veinticuatro 

horas después de aprobado el dictamen, ])ues los rebel

des obtuvieron dos importantísimas ventajas sobre el 

gobierno en Veracruz y Tampico el día 13. Fiié una de 

ellas la de haber levantado Calderón el sitio ]iuesto á 

a(|iiclla plaza; fué la otra el haber rechazado Moctezuma 

el asalto que dió á 'l'ami)ico don Manuel de Jlicr y Terán, 

obligándole á retirarse con sus mermadas fuerzas á 

Yillerias. Calderón iiabía establecido su cuartel general 

el 7 de abril en el campo nombrado de Malimbrán, y el 13 

de mayo hubo de levantarle, después de haber demolido 

en la noche antehor sus fortificaciones y sacrificado gran 

l)artc de su material de guerra, pues, por habérsele 

fugado los arrieros con doscientas mnlas, se vió en la 

necesidad de arrojar á la laguna ochocientas balas de 

cañón: sus tropas habiansele enfermado en gran número, 

y al entrar en Jalapa la brillante división de allí salida 

habíase cambiado en enorme convoy de enfermos infe

lices.

Doblegándose al peso de aquellos desastres, que en 

vano i)rocuró minorar, el vicei)residente admitió, por fin, 

sus renuncias á los secretarios del despaciio el 17 de 

mayo, disponiendo continuase don Kafael Mangiuo en el

ministerio de Hacienda y los oficiales mayores en los 

restantes, mientras se organizaba un nuevo gabinete. 

La Cámara y la prensa del gobierno aceptaron de mal 

talante aquella resolución, que importaba una victoria 

para los rebeldes, sin remediar cosa a lguna, porque no 

habiendo sido, decían, sino un pretexto aparente la des

titución del ministerio, se les vería ahora persistir en 

sus i)ropósitos anarquistas so color de que sus dimisiones 

no pasaban de ser nna farsa para engañar á la nación, 

cuya política continuarían dirigiendo desde sus ca.sas: 

asi efectivamente lo escribió en sns columnas el Fénix  

de la L ibertad,  periódico oposicionista, apoyándose en 

el interinato cometido á los oficiales mayores y i>idiendo 

se nombraran ministros capaces de inspirar confianza al 

público.

Los panegiristas de la administración de Bustamante 

nos la han presentado potente, aun entonces, para des

tru ir á los disidentes, y sobrada de vida y de elementos: 

respondámosles, ya que ellos quisieron olvidarle, con el 

discurso pronunciado por el vicepresidente en la clau

sura de sesiones del Congreso el miércoles 23 de mayo 

de 1832; hé aquí su empiezo: «¡Cuán distinto es el 

cuadro que hoy ofrece la Eepública del que presentaba 

al abrirse las sesiones ordinarias del año presente! 

¡Cuán diverso el objeto de las tivreas del Congreso gene

ral durante ellas, del que hubiera debido ser sí las 

lisonjeras esperanzas que entonces concebíamos se hubie

sen realizado!» Lamentándose en el mismo tono, en 

sendos párrafos que sentimos no poder reproducir en 

obsequio de la brevedad, pinta así la situación: «La 

nación, entretanto, sufre todos los males de la guerra 

civil. La ocupación de las aduanas inarítiihas de Vera- 

cruz y Tampico privó á la Tesorería de los ingresos 

ordinarios y íné preciso ocurrir á los medios extraordi

narios de empréstitos, que si bien se han encontrado 

con condiciones menos gravosas que en oti’os ca.sos 

semejantes, siempre resultan en menoscabo de la Ha

cienda pública: el arreglo que iba estableciéndose en 

ésta se interrumpe por los propios motivos... Esta 

misma ocupación de las principales aduanas marítimas 

impide la remisión á Europa de los caudales destinados 

al pago de dividendos de la deuda extranjera, y esta 

taita debe de haber, si no destruido del todo, por lo 

menos disminuido en gran manera el crédito que se había 

logrado establecer...: en suma, á cualquier ramo (pie se 

dirija la vista se encuentran en él las señales destructo

ras de nna guerra que ha venido á interrumpir todas las 

medidas acordadas para el fomento de las artes y engran

decimiento de la nación.” Pasa después á  lo relativo á 

las renuncias de los ministros, y dice: «persuadido 

íntimamente de que el decoro de la autoridad constitu

cional que ejerzo y el re.speto debido al sagrado código, 

exigían no ceder en un ajiice á las pretensiones de los 

sublevados mientras conservasen la actitud hostil en que 

se hallaban, y deseando por otra parte obsequiar la res-



etablc opinión de ambas Cámaras del Congreso genera!, 

,e varias legislaturas y  gobiernos de los Estados y de 

orción de autoridades tanto civiles como militares, me 

egué entonces á admitirlas; pero habiendo insistido con 

'osterioridad dichos funcionarios, instando porque les 

lermitiese retirarse de unos puestos en que con tanto 

isgusto habían permanecido, me vi precisado á condes- 

ender, tanto porque no liaj  ̂ ley alguna que me autorice 

lara obligarlos á continuar prestando sus servicios, 

uanto ])orque he creido que los que abrazaron la revo- 

iición de bncna fe por sólo el pretexto ostensible de 

l ia , removido éste volverían al sendero del orden, y los 

[ue la promovieron y fomentan por otras miras encu- 

liertas y avanzadas, (juedaríaii por virtud de este paso 

■n necesidad de ponerlas en un punto de vista más claro, 

' el gobierno en aptitud de obrar con mayor energía 

lara contrariarlas...»

Poco iba á tardar el gobierno en conseguir que la 

evolución descubriese con toda claridad sus fines, siii 

ograr contrariarlos: conforme vió Santa Anna que Cal

ieron levantaba el sitio de Veracruz, aprovecliando el 

mtusiasnio que ello produjo en sus tropas, salió al frente 

le ellas de la plaza y resueltamente se dirigió á las 

ninediaciones de Jalapa á hostilizar al enemigo, al cual 

•bligó á salir de la última ciudad el 12 de junio con mil 

;ien infantes y cuatrocientos caballos al mando de Fació 

' Calderón. A punto de batirse suspendieron ambos 

contendientes sus opei’aciones por intervención de don 

luán Bautista Caraza, dueño de la hacienda del í^ncero, 

pie se ofreció como mediador, á solicitud, según se dijo, 

leí general Santa Anna, movido por el deseo de dar té r -  

iiino lionroso á la guerra civil, cuya especie fué negada 

»or los enemigos del gobierno que dijeron haber sido éste 

d solicitante. Lo cierto es que ambos acordaron nna 

;uspensión de hostilidades que firmaron en el punto nom- 

)rado Corral Falso, conviniendo en que sus respectivas 

uerzas se retirarían de las cercanías del Puente Nacio- 

la l , lugar elegido para la reunión de los comisionados 

pie debiesen conciliar las medidas de paz. El gobierno 

lesignó para que le representasen en dicha conciliación

il gobernador del Estado de Veracruz don Sebastián 

^amacho y al genei-al don Guadalupe Victoria, y les 

iomunicó su nombramiento el 25 de junio. Mientras se 

lerdía el tiempo en los preparativos para la conferencia 

iu cuestión, vinieron á aumentar las zozobras del go- 

jierno y las esperanzas de los sublevados las siguientes 

ocurrencias: por causas no bien averiguadas, pues 

icerca de ellas hemos visto diferentes versiones, el 

jeneral don Manuel de Mier y Terán, jefe de las tropas 

jucargadas de pacificar el Estado de Tamaulipas, se 

íuicidó en la villa de Padilla el de julio á las siete de 

a mañana: según las comunicaciones oficiales, se levantó 

lidio día bien temprano, según su costumbre, y habién- 

lose vestido y afeitado salió de su alojamiento hacia el 

;ampo; pasado algún rato fiié buscado por asuntos dol

servicio, y  se le encontró tras una pared ai'rninada, 

caído en tierra y con la espada clavada en el pecho, 

habiéndola probablemente apoyado en la misma pared. 

Hacía pocos días, añadieron los papeles públicos, que 

sus amigos le habían notado cierto extravío eii su razón, 

aunque por intervalos, pero no pudieron prever que lo 

llevase á tal extremo. El general don Ignacio Mora tomó 

inmediatamente el mando de la división. Tres días des

pués del suicidio de Terán , el coronel don Mariano 

Guerra y Manzanares, que por delegación de aquél repre

sentaba su autoridad en Matamoros, se vió obligado á 

sucumbir á las fuerzas organizadas por el cubano don 

Antonio Mejia, en el Estado de Texas. Por último, el 10 

de julio expidió la legislatura de Zacatecas un decreto 

reconociendo como presidente constitucional á don Manuel 

Gómez Pedraza: el Estado de Jalisco, invitado á secundar 

la proclamación, se adhirió á ella, y Gómez Anaya fué 

obligado á retirarse de la comandancia militar y á salir 

de Giiadalajara ¡¡ara Morclia, por el coronel don José de 

la Cuesta, que al frente del 4." regimiento de caballería 

se pronunció el 14 de julio.

Con anterioridad de más de nn mes Santa Anna 

había manifestado á don Sebastián Camacho, para que 

éste lo comunicase al gobierno, y así lo verificó por carta 

fechada en Jalapa el 6 de junio, «que era necesario 

reponer, aunque fuera por nn día, al legítimo presidente, 

que lo era el general Pedraza, para lo cual se le había 

invitado por varios ciudadanos y legislaturas, manifes

tándole que, entretanto esto no se hiciese, siempre habría 

un motivo de discordia, por estar infringida la Constitu

ción : que él liabia conocido la exactitud y justicia de 

estas indicaciones, así como conocía también lo mal que 

había hecho cuando se pronunció, el año de 1H28, contra 

este genei'al, y que ]>or lo mismo liabia mandado nn 

buque al Norte con seis mil pesos y nn comisionado á su 

nombre, que lo había sido don Joaquín Castillo y Lan

zas , para presentar al señor Pedraza nna carta en que 

le satisface completamente, le ofrece sn amistad y le 

invita á venir ú tomar posesión de la presidencia: que 

cierto de que esta oferta sería aceptada, iiabía dejado 

sus órdenes en Veracruz para que se recibiese al señor 

Pedraza con todos los honores corres|)ondientes al primer 

magistrado de la República.» El decreto de la legislatura 

de Zacatecas, aceptado y circulado por el gobernador don 

Francisco García, confirmó lo dicho por Santa Anna; 

héle aquí en lo que á nuestro objeto concierne:

«Considerando que cuando los Estados adoptaron el 
Plan de Ja lapa por el ejército de reserva fué bajo el 
concepto de que por él se restablecería el orden consti
tucional en la República: Que el general Bustamante 
lejos de restablecerlo como lo había prometido en su 
pronunciam iento , ocupó inconstitiicionalmente la silla 
presidencial, y que por sostenerse en ella ha  violado 
repetidam ente la carta  fundam ental: Que para con
segu ir  la remoción de su ministerio ha sido nece.saria 
una  gu erra  civil que ha causado estragos lamentables:



Que la g uerra  no puede cesar sino dando al g-obieriio 
general su carácter constitucional, y  que no puede 
tenerlo sino reconociendo por presidente legítimo á 
don Manuel Gómez Pedraza, que obtuvo en Setiembre 
de 1828 la mayoría absoluta de votos de los Estados, y 
que lia sido llamado ya por el general Santa A n n a y  
muchos jefes y oficiales á tomar posesión de su destino 
para concluir el perícdo constUucional en que lia 
debido funcionar; decreta; 1.” líl Estado de Zacatecas 
reconoce por presidente constitucional de la República 
á don Manuel Gómez Pedraza. 2.“ Este reconocimiento 
subsistirá aun cuando la Cámara de diputados no haga 
la calificación de votos emitidos por las legislaturas de 
los Estados el año 1828, por ser incuestionable que el 
general Pedraza reunió la mayoría absoluta de dichos 
votos y tuvo los requisitos constitucionales al tiempo 
de la elección, y  por considerar á los representantes 
actuales de la nación sin la libertad necesaria para 
ocuparse dcl asunto. 3.” El gobierno del Estado obrará, 
en sus relaciones exteriores de conformidad con este 
decreto, y  para sostenerlo podrá disponer hasta de 
seis mil hombres de la milicia cívica, y hacer todos los 
gastos que al efecto juzgue necesarios.»

Si á estos antecedentes unimos el de que la guarni

ción de Veracruz había entretanto levantado ini acta 

pidiendo quedase iiunediataniente separada del Poder 

Kjecntivo la i>ersona qne lo ejercía, y entrasen á  fun

cionar las designadas por la Constitución mientras 

llegaba á desempeñar ese destino el legitimo presidente, 

se comprenderá el mal éxito de las conferencias que 

habían de celebrarse en el Puente Nacional. Así lo 

coninnicaron á don Anastasio Bustaniaute, el 13 de 

julio, Victoria y Caniacho:... «nos cabe el senti

miento de manifestar á V. S. que habiéndose insistido 

por el señor Santa Anna en un cosa inadmisible é 

inconstitucional, cual es la remoción del actual j)rinier 

magistrado de la Repiiblica como base tínica de los 

sucesivos convenios, nada i)udimos adelantar en una 

negociación que el mismo sefior Santa Anna inició...« 

Don José Ortiz Monasterio, oficial mayor de la Secre

taría de Relaciones, lo comunicó el IC al Consejo de 

Gobierno añadiendo: «Mientras S. P]. ha creído que la 

guerra podría concluirse por un acomodamiento razo

nable y qne cupiese en sus facultades, ha excusado 

molestar la atención del Consejo cu espera del resultado 

de la indicada conferencia, y menos ha querido in te- 

rrnmi)ir el descanso de los representantes de la nación; 

pero el estado político de ésta , demanda providencias 

pro])ias del resorte del poder legislativo, y  por lo' 

mismo juzga S. lí . no sólo conveniente sino absoluta

mente necesaria la convocación del Congreso general á 

sesiones extraordinarias á la mayor posible brevedad..." 

El Consejo opinó de conformidad con la solicitud del 

vicepresidente, y el jueves 3 de agosto se verificó la 

apertura de sesiones extraordinarias. Bnstainante dió 

cuenta en su discurso de la inutilidad de las tentativas 

de acomodamiento, juzgando así á Santa Anna; «El 

mexicano desnaturalizado que arrojó la nuíscara en Vera- 

crnz, lanzando el anatema de eversión de los principios

sociales, afectó i>or nn momento rendirse al imperioso 

grito de las leyes, cuyo nombre había profanado... Su 

conducta falaz y tortuosa no debiera inspirar confianza, 

porque apenas hay mexicano t în poco penetrativo que 

desconozca el carácter disimulado y pérfido del caudillo 

de los disidentes... f'mpero, ]>or desgracia, estaban 

escritos en el libro del destino otros nuevos sufrimientos 

para la magnánima nación mexicana, pues habiendo con

currido los beneméritos ciudadanos comisionados del 

gobierno en el punto convenido, en vano se esforzaron 

para venir á nn acomodamiento razonable... La nave 

del Estado está á pique de fracasar; las oscilaciones 

irregulares de la má<iuina social hacen temer su disolu

ción, al propio tiempo que trastornan la balanza del 

comercio é infunden desaliento para toda clase de 

empresas. Por unas partes descuella el egoísmo más 

sórdido, ataviado con los nobles arreos del santo amor 

á la patria; por otras pululan los sediciosos que con

sumen las horas de luz y las del sueño en meditar la 

ruina de las instituciones; i>or otras, en fin, algu

nas autoridades respetables, degradando su carácter y 

abusando de las leyes tutelares, promueven la anarquía 

y preparan, acaso sin meditarlo, las cadenas ominosas 

de nn despotismo feroz, exhibiendo pésimos ejemplos de 

insubordinación y fomentando la llama devoradora de la 

guerra civil. Ocupados los principales puertos de la 

República por los facciosos, las rentas federales se han 

disminuido notablemente, y el erario carece de medios 

suficientes á cubrir sus urgentes atenciones...» Real

mente era a s í ; pocas veces habíase visto y se había de 

ver una descomposición más rápida que aquélla, de un 

cuerpo de gobierno. La defección erigida en sistema 

^por los jefes militares desde Iturbide á Bnstamante, 

daba los frutos previstos; al número de las ya apuntadas 

se unió la de don José ü rrea ,  que impidió la instalación 

del Congreso de Durango dispuesta i>ara el 1.° de agosto, 

pronunciándose por el plan de Santa Anna. El mismo 

día de la apertura de sesiones extraordinarias del Con

greso general, don lísteban Moctezuma atacó y derrotó, 

en el punto nombrado el Pozo de los Carmelos, al 

coronel don Pedro Otero, que quedó muerto en el campo 

de batalla, y esta victoria hizo caer en poder de los 

rebeldes la ciudad de San Luis y huir á Querétaro al 

gobernador don Cenón Fernández; acto continuo el 

ayuntamiento y la legislatura del listado reconocieron 

la presidencia de Pedraza. No describimos con mayores 

detalles estos sucesos porque nuestro propósito es única

mente mostrar de bulto el descrédito en que cayó 

aquella administración presentada como modelo, y ven

dida y traicionada por sus hechuras y amigos, que, 

como se ve, estimábanla insufrible é incapaz de satis

facerles ni aun á ellos.

Buscando una salida, cualquiera que ella fuese, el 

vicepresidente pidió el día G licencia al Congreso para 

salir en persona á ponerse al frente del ejército y



habiendo accedido las Cámaras, la de diputados iioiubió 

el 7 presidente interino al general de brigada don 

Melclioi' xUiizquiz, gobernador del Estado de México, 

por quince votos contra dos. El mismo dia la revolución 

obtuvo un nuevo triunfo, pues el general don Ignacio 

llo ra  se vió obligado <á capitular en Ciudad Victoria, 

estrechado á ello por los rebeldes.

El 14 á medio día Múzquiz se presentó ante las 

Cámaras á prestar juramento, y acto continuo recibió en

el salón de palacio las felicitaciones del cuerpo diplo

mático, autoridades y corporaciones. Eu la misma techa 

expidió el vicepresidente un manifiesto sincerando su 

conducta política en el tiempo que había ejercido la 

suprema magistratura: según ese documento nada había 

solicitado jamás, ni siquiera la vicepresidencia que le 

acordó la Cámara de 1828, puesto del que no vaciló en 

hacer dimisión, que no le fué admitida; «sólo por evitar 

que la Eepública se fraccionase, á  imitación de Yucatán,

G e n e ra l  d o n  M e lc h o r  M ú z q u iz

hubo de resolverse á proclamar en .Talapa la observancia 

de la Constitución, y únicamente porque la nación se 

encontró acéfiila con la retirada de Guerrero obedeció 

al Congreso de 1830, que le encargó la viceiiresidencia y 

el Poder Ejecutivo, originándose de aquí, sin responsabi

lidad suya, la defección del Sur, que terminó aún más 

con el atractivo de la política que con la fuerza de las 

armas. Vióse entonces amanecer un clai-o día de paz y 

de ventura, emjjero uu hado funesto borró tan lisonjera 

perspectiva lanzando allá en Zempoala el hori-ísono grito 

de muerte á los principios; gi-ito que despertó al genio 

de la discordia adormecido ya, para abrasarnos con su 

hacha fatal; grito que reclutó á los ambiciosos y descon

tentos, y grito, en fin, que ha servido como un poderoso 

gluten de cohesión para combinar partículas lietei-ogé-
T. 1 V .-3S .

neas. La remoción del ministerio, resistida con el apoyo 

de las Cámaras y  á la postre otorgada, no había produ

cido el término de la rebelión, pues el propósito de ésta

P'acs ímile d e  la  f i rm a  del  g e n e r a l  d o n  M e lc h o r  M ú z q u iz

110 era sino el de retrotraer las cosas y personas del 

ominoso año de 1828. Para conseguirlo no se ha omitido 

medio alguno de los más reprobados é injustos; las vias



de hecho más escandalosas; la impostura y los reproches 

más infamantes; todo se lia iniesto en uso para obtener 

una escisión sangrienta y  preparar al corifeo el ascenso 

al mando sobre montones de cadáveres. Las operaciones 

más sencillas del gobierno se han glosado de mil mane- 

ms siniestras y malignas, y  las negociaciones concilia

torias se han presentado como objetos de política rastrera 

y «le imbecilidad. La inopia de recursos pecuniarios, 

motivada por la ocupación de los puertos más frecuen

tados y por la estancación de los caudales productivos, 

á consecuencia de las turbaciones políticas, se ha que

rido atribuir sin apariencias de verosimilitud á manejos 

indebidos. El anatema está fulminado sobre el ejército 

sostenedor de las libertades públicas; sobre la inmensa 

mayoría de las asambleas legislativas, que forman el 

constitutivo de nuestro sistema; sobre los pueblos y sus 

invulnerables garantías. El alfanje pérsico se está 

afilando para esgrimirlo sobre las cabezas de todos 

aquellos que por su patriotismo y valor no hayan tran 

sigido con la desenfrenada demagogia. La revolución era 

inconsecuente, i)orque si la vicepresidencia de Busta- 

niante era ilegitima, ¿por qué los ciudadanos todos la 

habían reconocido por mucho tiempo como legítima? 

(íustoso habría resignado un |»uesto tan combatido por 

los insubordinados y tan rodeado de amarguras, pero el 

honor le había prescrito conservarlo, porque hubiera 

sido una mengua afrentosa sucumbir á las pretensiones 

de los que no eran legítimos órganos de la voluntad 

general. Un consuelo le indemnizaba de tantos padeci

mientos y era que si liabía habido defectos en su 

administración, serían más bien hijos de su incapacidad 

intelectual ó de exceso de indulgencia y contemplaciones 

que (le la malicia de un corazón depravado.« P ro tes- 

fcimos que el precedente extracto de aquel extenso 

manifiesto está formado con frases y palabras tomadas 

de él casi á la letra.

Dejamos á nuestros lectores el encargo de comentar 

el cúmulo de falsedades y ei’radas apreciaciones de hechos 

que contiene, dignamente vestidas con un estilo chava- 

cano en su ampulosidad. Último tributo de Bustamante 

en aquel entonces á la soberbia de las clases privile

giadas, cuya amistad no había bastado á consolidarle en 

el gobierno, fué la ejecución que el día 8 se verifico en 

el Ejido en un joven de veinte años de ed ad , nombrado 

Amado Ortega, que el 13 de febrero robó del taberná

culo del Sagrario un copón con hostias consagradas: el 

copón, que era de platu, lo fundió y vendió en seis pesos, 

y las hostias las depositó en la iglesia de la Soledad de 

Santa Cni/,, en un i)liego de papel con un letrero asi 

concebido: n Esto estaba en el copón del Sagrario; no se 

han tocado las formas; ¡perdóname, Dios uiíoln Senten

ciado á la pena capital, no pudo conseguir indulto por((ue 

se estimó que su castigo serviría para contener la inmo

ralidad atribuida al avance de las ideas liberales. Algu

nos días antes, el 29 de julio, con el fin también de

imponer respeto á los conspiradores, que abundaban en 

la capital, fué detenida en la calle del Emi)edradillo 

doña l ia r ía  Francisca Santa Anua, hermana del caudillo 

de Veracruz, y puesta en inisión en el Hospital de San 

Andrés. Tomó esta determinación el comandante gene

ral de lléxico, previa consulta de tres asesores, por 

haber interceptado una correspondencia de los descon

tentos en la capital á sus cohermanos de Tuebla, cuya 

intermediaria era aquella señora, quien permaneció en 

su encierro hasta el triunfo de los sublevados.

Don Melchor llúzquiz nombró su ministerio el 18 de 

agosto, y el 20 prestaron el juramento de costumbre don 

Francisco Fagoaga como secretario de Relaciones; don 

Juan Ignacio Godoy, de Justicia y Negocios eclesiásti

cos; don Ignacio Alas, de Hacienda, y don Ignacio 

Iberri, de Guerra. En la tarde del 16 había salido para 

Querétíiro don Anastasio Bustamante á encargarse de 

dirigir la campaña del interior; la de Veracruz estaba 

encomendada á don José Antonio Fació desde el 25 de 

junio, en cuya fecha hizo entrega del niaiulo Calderón, 

según las órdenes del gobierno. Tuvo éste que lamentar 

una nueva defección el -t de setiembre, en que se 

le pronunció el general don Gabriel Valencia con la 

división de su mando, ¡iroponiendo la reunión de una 

junta de individuos de los partidos l)eligerantes, encar

gada de poner término á la guerra civil. Valencia dis

frutaba de toda la confianza de Bustamante y hallábase 

encargado de la conservación del orden en el rumbo de 

Tulancingo y Zacatlán: á reducirle salió de México el 

día 8 don Cirilo Gómez Anaj^a. A la vez, amenazando 

con difícil y dispendiosa campaña, la guarnición del 

castillo de Acapnlco proclamó el plan de Santa Anua; 

pero logró suspender sus efectos el general don Nicolás 

Bravo, celebrando el 12 de setiembre con don Juan 

Alvarez un convenio por el que se reconocía á Múzqniz 

como presidente interino: los cinco artículos que lo for

maban, firmados en Chilpancíngo, los publicó el Rc<j¡s- 

tro Oficial el 18 de setiembre, como lo mejor que podía 

desearse en aquellas circunstancias.

Kecibido Bustamante en Querétaro con grandes de

mostraciones de júbilo, detuvo muchos días el curso de sus 

operaciones militares, esperando el resultado de las me

didas conciliatorias propuestas á Moctezuma por mediación 

de los poderes del Estado de Guanajuato; pero convencido 

de que los jefes revolucionarios repugnaban toda clase de 

avenimiento, salió el 4 de setiembre para San Miguel 

Allende, dirigiendo, al partir, la siguiente proclama:

«líl ejército de Moctezuma .?e halla  en San Miguel 
Allende. Soldados de la Ley: se acerca un día de gloria 
en que vais k dar k la República estabilidad y esplendor. 
Moctezuma viene á presentaros los laureles de la victo
ria : preparaos para ceñirlos, persuadidos de que en 
defensa de la Constitución y del orden, peleando contra 
los anarquistas, correrá siempre con v o s o t r o s  una mis
ma suerte vuestro compañero y amigo, Anastasio Bus- 
tammlc.y>



El 16 entró en el pueblo de Dolores, con el único 

fin (le celebrar en él el aniversario de la proclamación 

de la independencia por don JJignel Hidalgo, y divi

diendo su ejército, muj' inferior en número al de Mocte

zuma, en tres secciones, al mando de los generales 

Amador, Duran y  Arista, el 17 avistáronse ambas fuer

zas enemigas en campo abierto, pues Bustaniante quiso 

evitar todo e! daño posible á la población de Sau Miguel. 

Moctezuma, cuyas comunicaciones con Zacatecas y San 

Luis habían quedado cortadas, dispuso, para recobrar

las, ocupar la ventajosa posición del puerto del Gallinero, 

pero se le adelantó y se hizo de ella la columna de 

Arista, y en las primeras horas del día 18 se rompió el 

fuego, siguiéndose reñidísima y sangrienta batalla, fatal 

para Moctezuma, quien, según los pai-tes oficiales, perdió 

entre muertos, heridos y prisioneros, dos mil ochocientos 

hombres, doce cañones, y muchas armas y parque. Los 

soldados vencedores recogieron á su vez un rico botín de 

g u e r ra , pues se cuenta que los cívicos zacatecauos con

currieron á la acción, perfectamente equipados y provis

tos de dinero en plata y oro, crej'endo que una victoria 

fácil sobre las tropas de Bustamante les abriría las 

puertas de la capital con todos sus goces y recreos. 

Hízose subir el ejército de Moctezuma en las relaciones 

y partes de la época á ocho mil hombres, y se contaron 

dos mi! quinientos al de Bustamante: de modo que en 

aquella acción, que se ha pintado como épica, las fuer

zas del gobierno pusieron fuera de combate en campo 

abierto un número de enemigos mayor que lo fué de 

combatientes el suyo, y  los sublevados se declarai'on en 

derrota cuando sin duda triplicaban aún el de sus con

trarios: debe notarse, además, que el vicepresidente dice 

en el parte oficial que n considerando que el seguir en 

persecución de los fugitivos habría sido aumentar el 

crecido número de muertos que ya habían afectado 

su corazón, suspendió el alcance y volvió al campo de 

batalla para reunir sus tropas.« De mayor extrañeza 

será para nuestros lectores el saber que nueve días 

después del triunfo del Gallinero se leyó en la Cámara 

de diputados la renuncia que el general Bustamante hizo 

de la vicepresidencia « con achaque, dice el autor del 

Cuadro histórico, de quitar á  los revoltosos todo pre

texto jle alzamiento; pero, según se pudo entender, lo 

motivó el que el presidente Múzquiz no se dejaba tratar 

de él como su lugarteniente sino que trataba á Bustamante 

como un general en campaña.» El 30 de setiembre 

el vicepresidente entró en San Luis, en cuj'o gobierno 

restableció las autoridades y poderes lanzados de él por 

Moctezuma, y desde allí procuró, aunque sin buen éxito, 

apartar de la revolución á  don Francisco García, gober

nador de Zacatecas.

Vengó el desastre del Gallinero don Antonio López  

de Santa A úna, destrozando el 1 .“ de octubre en San 

Agustín del Palmar la división mandada por don José  

Antonio F ació , que en ella perdió á su segundo, el

general Azcárate, cuñado de Gómez Pedraza, pero muy 

afecto á Fació y Bustamante. Inmediatamente y aprove

chando el buen efecto de su triunfo, Santa Aiina marchó 

sobre la ciudad de Puebla, cuyo comandante, don Juaji 

José Andrade, después de haberse adelantado hasta 

Tepeaca con ánimo de disputar el paso á los pronun

ciados, había resuelto contramarchar y esperarlos en las 

goteras de la ciudad. El día 4 de octubre Andrade, 

después de haber cubierto con tropa del batallón 

número 21 las alturas que juzgó convenientes, salió al 

campo llevando cien infantes del batallón activo de 

Jalisco, otros tantos de diversos piquetes de la misma 

arma, su regimiento, compuesto de tres á cuatrocientos 

dragones, cincuenta hombres de la policía, á que se daba 

el nombre de serenos, y cuatro piezas de artillería, una 

de calibre de á ocho y las restantes de á cuatro. Tales 

fueron los elementos con que aquel hombre valiente hasta 

la temeridad pretendió contener el ímpetu de cuatro 

mil soldados que con doce cañones y orgullosos por la 

victoria que acababan de alcanzar en el Palmar, avan

zaban sobre Puebla mandados por el general Santa Anna 

en persona. Aunque el éxito no podía ser dudoso, este 

general, deseando evitar el inútil derramamiento de 

sangre, provocó una conferencia, comisionando al efecto 

al coronel don Manuel Andrade, quien, después de 

haber hablado con su hermano don Juan José, regresó á 

su campo sin haber conseguido su objeto, porque éste 

contestó que estaba resuelto á cumplir sus deberes como 

militar: tales fueron sus propias palabras, según el 

testimonio de los oficiales que de una y otra parte 

presenciaron aquella corta conferencia, que Andrade no 

quiso que fuera reservada y tuvo lugar en el campo al 

pie del templo de los Remedios. Xo quedando otro 

arbitrio que el de las armas, á la ulia y veinticinco 

minutos de la tarde se hizo oír el primer cañonazo dis

parado por las tropas del gobierno, y díó principio el 

combate que, á pesar de la desigualdad numérica de las 

fuerzas contendientes, fué sostenido hasta las cuatro y 

media de la tarde, á cuya hora, habiendo perdido 

A ndrade, entre muertos y heridos más de una tercera 

parte de su gente, vió que el resto se retiraba en com

pleta derrota, salvándose, sin embargo, los cañones, 

debido al arrojo y pericia del capitán Salazar comandante 

del arma. Pudo entonces conocerse el gran caudal de 

odio que la población abrigaba contra Andrade, pues de 

las ventanas, de las azoteas y aun de algunos balcones 

los vecinos arrojaban sobre él y sobre sus soldados fugi

tivos cuanto pudiera perjudicarles ó serles cuando menos 

molesto y desagradable, prodigándoles toda clase de inju

rias, á la vez que se saludaba con entusiasmo al ven

cedor al verle avanzar con no menos desorden hacia el 

centro de la ciudad, abandonada ya por los cívicos, y 

en la cual no le quedaban al gobierno sino el Palacio, 

en que permanecía el general don José Jfaría Calderón 

con unos cuantos soldados, y los cuarteles de San Luis y



San José, hacia donde se ictiiiiion lus dispersos: en el 

último se refugió Andrade linderamente lierido, y á poco 

le siguió Calderón, obligado lí abandonar el Palacio: 

Salazar con sus artilleros resolvió sostenerse en sn 

cnartel de San L\iis.

De esta d e iT o t a  y de la consigniente pérdida de la 

])laza se acusó al general Fació, que al frente de nna 

división y en a]>titnd de haber socorrido á A ndrade, lo 

abandonó á su snerte. Kn otro capítulo dijimos que el 

jefe de policía Basilio Palacios habíase hecho odioso 

en último extremo; en el día de qne venimos tratando, 

aquel infeliz fné conocido por la plebe al retirarse del 

campo de batalla y arrojándose sobre él le mató de una 

manera odiosa, ])nes llegó la barbarie al extremo de 

apalear y mutilar el cadáver. Andrade celebró con sus 

vencedores nna honrosa capitulación, á la cua l, sin em

bargo, se sometió con repugnancia el comandante de 

artillería Salazar, después de liaberse mantenido en su 

cnartel hasta el día C. En virtud de ella salieron de Pue

bla los restos de la guarnición, j>ero en San Martín 

Texmelucan fueron desarmados sin exceptuar ni á los 

oficiales, no ])orque los vencedores faltaran abiertamente 

á la fe prometida, sino porque con habilidad lograron 

que la mayoría de la tropa se ])ronunciase. En esos 

mismos días fueron fusilados en Tlaxcala, sin forma

ción de causa y momentos después de haber sido apre

hendidos, el capitan Tapia, padre del general don 

Santiago, un subalterno y un sargento que, según se 

dijo, marchaban á incorporarse con las tropas de Santa 

A nna.

Llegada rápidamente á México la noticia de la toma 

de Puebla, nadie ([iiiso darle asenso, tanto asombro y 

terror ]*rodujo, hasta la tarde del 6 de octubre en (¡ne 

se \ió  plenamente confirmada. Guarnecían la ca])ital 

tropas escasas y abundaban los revoltosos más ó menos 

líricos, séanos i)ermitido titularlos así, que celebraban 

en los portales y cafés los triunfos de Santa Anua y reim

primían sus proclamas y las regalaban á los vendedoi-es 

de jieriódicos para (jne las hiciesen circular. Débil y sin 

prestigio, el presidente interino dudó en los primeros 

instantes si debería defender la ciudad ó entregarla, 

inclinándose á lo segundo el ayuntamiento, que le dirigió 

una exposición pidiéndole no hiciese á la herniosa capital 

teatro de una guerra que la an-niuase en sus bellos 

edificios. La junta de militiires acordó prepai-ar una 

defensa indirecta, levantando la compuerta de Jlexical- 

cingo á fin de inundar los postreros de Oriente, y obli

gar así á  Santa Amia á atacar otros ¡nintos bien defen

didos, ó ])recisarle á reducir los frentes de sus columnas 

al angosto esiiacio de las calza'das, donde podría hacer 

en él mucho estrago la artilleiía grnesa colocada en las 

garitas ó puertas de la ciudad. Desde que se adoptó 

esta medida, dice el citado autor del Cuadro hiatórico, 

el palacio del ])residente estuvo abierto día y noche y 

semejaba una colmena de abejas susurrantes donde con-

cnrríau buenos y malos, pero en su mayor parte zánga

nos inútiles (ine todo lo observaban y de todo daban 

])arte al enemigo. El 7 de octubre, después de muy 

largos debates, la Cámara de diputados acordó uque el 

goljíeruo obrase según lo exigían las circunstancias, paia 

tei'ininar la revolución, adoptando todas las medidas que 

tuviesen más á ¡iropósito y fueren conformes al sistema 

federal.» Dado este decreto se suspendieron las sesiones. 

En uso de la autorización el gobierno envió á los E sta 

dos disidentes las siguientes proposiciones:

«K1 g-obierno general se compromete k promover é 
influir cuanto pueda para que sea admitida por el Con
greso general la renuncia  que ha liecho el señor don 
Anastasio Bustam ante: el señor Múzquiz se compromete 
h hacer inm ediatam ente renuncia  de la presidencia 
in terina  que está sirviendo: las legislaturas de los 
Estados, en conformidad del articulo 99 de la Consti
tución, procederán el día que señale el Congreso g ene 
ral á elegir presidente y vicepresidente de la República 
para que lo sean hasta term inar el periodo constitucio
nal que acaba en el mes de abril de 1833: los listados 
procederán á la elección que no han  hecho de presi
dente , vicepresidente, senador y diputados al Congreso 
general futuro, el día que señalare el a c tu a l : todas las 
personas de cualquiera clase y condición qne sean que 
hayan tomado parte en las disensiones ocurridas desde 
el 2 de enero, no serán en m anera a l g u n a  perjudicadas 
por ese motivo, y las que por él estuviesen privadas de 
empleos ó condecoraciones serán restituidas en ellos, 
volviendo todo al orden constitucional.»

Era ya tarde para que los revolucionarios se con

tentasen con tan poco, y así lo manifestó á Jlúzquíz 

el 11 la comisión que Santa Anua le envió formada por 

Leunis y (^astrillóu, el general Vizcaíno, canónigo Kamos 

Arizpe y don Bernardo González Angulo, quienes regre

saron á Puebla el día siguiente acompañados, en rejire- 

sentación del Gobierno, por los diinitados doctor (Quintero, 

Molinos del Campo y general don Ignacio Mora; éstos 

acordaron el 13 con Santa Ana, lo siguiente:

«El gobierno se compromete á hacer por medio de 
iniciativa que d irig irá  al Coufjreso de la Unión... Que 
se ocupe de la renuncia hecha por el general don 
Manuel Gómez Pedraza de los derechos que le dio á 
la presidencia la mayoría absoluta de los votos de las 
legislaturas: se compromete igualm ente á hacer n.so de 
todos los arbitrios legales que estén á su alcance para 
que la resolución del Congreso sea la s ig u ien te :—No se 
admite la renuncia  que hizo de la presidencia el g ene 
ral don Manuel Gómez Pedraza :— declarada sin lugar 
la renuncia , se llam ará inm ediatam ente al general 
Gómez Pedraza, y entretanto funcionará el presidente 
interino nombrado conforme á la Constitución: — la 
resolución definitiva sobre este acomodamiento se espe
ra rá  liasta el 18 ó 19 del presente.»

Los demás artículos se referían á  suspensión de 

hostilidades hasta la citada fecha. El 16 de octubre se 

reunió la Cámara en sesión secreta para enterarse del 

convenio, y  contestó:

«No estando en las facultades constitucionales del 
Congreso, revisar los actos electorales y privativos de la



Cámara de diputados de 1829, no puede ocuparse de la 
renuncia de don Manuel Gómez Pedraza.»

Acto continuo el gobierno procedió á preparar la 

defensa de la capital; fortificó sus entradas con artillería 

j’ parapetos y  dividió la guarnición en cuatro secciones 

dando el mando de una de ellas al general Fació, quien 

no quiso admitirlo hasta no habei- purificado ante un 

consejo de guerra su conducta en el Palmar y en lo 

referente al abandono en que dejó á Andrade en Puebla. 

E l 15 las tropas salieron á situarse en las garitas , y se 

publicó por bando la declai’acióu de la ciudad en estado 

de sitio. Santa Anna, que había salido de Puebla el 18, 

estaba en Tacubaya el 22 y allí fué á buscarle el general 

Qiiintanar, qne mandaba en jefe en Jléxico, pero no 

habiendo logrado qne aceptase sn provocación 'regresó á 

la ciudad. E l jefe revolucionario entró el 28 en la villa 

de Guadalupe y fué i-eeibido en la Colegiata por el canó

nigo don Manuel Eamíi'ez, quien le dijo á  regañadien

tes :— «Si es cierto que usted viene á pi-oteger la religión, 

la Constitución y las leyes, bien venido sea.»—Allí pro

curó traer á un avenimiento á Múzquiz por medio de don 

Agustín Torres Torija, y no habiéndolo conseguido, 

dirigió desde Tacubaya, con fecha 1." de noviembre, un 

oficio á Qniiitauar intimándole rendición en el improrro

gable término de veinticuatro horas. Don Carlos Bnsta- 

mante hace de aquella intimación la siguiente crítica; 

íi Díjose que fué obra de don Antonio Valdés ó de Quin

tana Roo; por poco imita á Diego Ordóñez de Lara que 

retó á todo el pueblo zamorano, de quien decía don Qui

jote que anduvo algo demasiado y aun pasó muy adelante 

de los líniites del reto: faltóle sólo re tar á los muertos, 

á las aguas, á los Panes y á los que estaban por nacer. 

Quintanar le respondió á las tres de la tarde del día 

siguiente gnc podia ¡^roccdcr como gustase, entendido 

de que le hallaría pronto al combate eu cualquier mo

mento.

Túvose el mismo día 1." noticia de la aproximación 

del general Bustamante, por cuj^a llegada hacíanse mil 

votos, «pues era, dice el citado escritor, tanto más pau

latina cnanto más se deseaba.» Celebrábanse en México 

triduos al Santísimo Sacramento en diferentes iglesias, y 

convertidos los pulpitos en tribunas, se declamaba en 

ellos contra Santa Anna, como pudiera hacerse contra 

los más terribles y famosos heresiarcas. A la verdad 

era luctuoso aquel período de tiempo; veíase el artesano 

sin trabajo; el comerciante sin giro; la juventud sin 

escuelas; los pobres vagando por las calles sin alimento; 

los monasterios de vírgenes Itencliidos de las más liermo- 

sas jóvenes, que en ellos buscaban asilo por no verse en 

los brazos brutales de una soldadesca desenfrenada; los 

coros de los monasterios poblados día y noche de reli

giosos que imploraban el auxilio divino. La capital pare

cía de duelo; las puei'tas de sus casas se mantuvieron 

cerradas por mucho tiempo temiéndose un saqueo; no 

se oía sonar una campana sino las del reloj, pues á

todas se les liabían quitado los badajos para evitar 

infundadas alarmas; pero lo que más aflicción causaba 

era ver á la gente sin agua para beber y  cocinar, ])ues 

los sitiadores habían cortado los acueductos: sieudo de 

notar que al cañero Juan  de Ledesma, hombre ruin, 

descalzo de pie y pierna, criado de policía, se le premió 

este servicio en las elecciones inmediatas haciéndole 

diputado al Congreso general.» El día 6 se tuvieron 

noticias más positivas de la aproximación de Bustamante, 

y en la noche Santa Amia levantó su campo tomando 

el camino de Cuauhtitlán. P̂ l anterior había desembar

cado en Veracruz don Manuel Gómez Pedraza; el 7 hizo 

circular en aquella plaza una proclama asegurando que 

venía con el carácter de mediador, y por obsequiar el 

llamamiento de sus conciudadanos: súpose la noticia en 

México por nna carta de don Ciríaco Vázquez á  Santa 

Anna, interceptada por el gobierno: aquél no llegó á 

saberla sino el 10 encontrándose en Huehuetoca ’.

' N o  h a b i e n d o  a c e p t a d o  G ó m e z  P e d r a z n  In p r i m e r a  in v i t ac ión  
q u e  p o r  m e d io  de d o n  J o a q u í n  Cast i l lo  y L a n z a s  le h izo  S a n t a  A n n a ,  
la r ep i t ió  es te  e n  ag o s to  de  l á f2 ,  c o m i s i o n a n d o  al ef ec to  ii don  A n a s 
ta s io  C e re c e ro  y don  J u a n  S o t o ,  q u e  .“e t r a s l a d a r o n  á  N u e v o  O r l e a n s  
y de  olll ú B e d f o r d - S p r i n g  ( P e n s i l v a n i a ) ,  r e s id e n c iü  d e  P e d r a z a .  Los 
c o m i s i o n o d o s  le d i r ig i e ro n  c on  f ec ha 21 de  s e t i e m b re  u n o  no ta  r e p i 
t i e n d o  la  in v i t a c ió n  de  S a n t a  A n n a ,  f u n d a d o  en q u e  hai)in s ido o u t o -  
r i zo d o  p a r a  h a c e r l e  e n t e n d e r  el voto n a c io n a l  q u e  lo l l a ini ibo ú la 
s i l la  p r e s id e n c i a l .  Góm ez  P e d r n z a  a c e p t ó  aq u e l lo  vez c o n l o s t a n d o
lo s i g u i e n t e ;

« V a  S.  E. el g e n e r a l  A n t o n i o  [ ,ópe z de S a n t a  A n n a ,  p o r  m ed io  
del  c i u d a d a n o  J o a q u í n  M a r í a  del  Ca st i l lo ,  m e  h a b í a  i n v i t a d o  en  ju l io  
a n t e r i o r  ú t r a s l u d a r m e  ó la H ep i ib l i cn  y o c u j i a r  la p r i m e r a  m a g i s 
t r a t u r a  p a r a  la  q u e  o b tu v e  la mayon' i i  d e  vo tos  en  1828, y d e s p u é s  de 
h o b e r  m e d i t a d o  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  ])ol i ticos de  la  n a c ió n  y las  m á s  
p a r t i c u l u r e ? ,  m e  resolví  á  no n c e p t a r  el l l a m o n i i e n to  q ue  se me 
h o c í a ,  y en ese s e n t id o  fué c o n c e b i d a  mi r e s p u e s t a  ú la s  c o m u n i c a 
c io n e s  e n to n c e s .  Hoy ,  p o r  c o n d u e l o  de  u s t e d e s ,  insto d e  nue vo  el 
m e n c i o n o d o  g e n e r a l  y a p o y o  su  i n s t o n c i a  en  el d e c r e to  de  In h o n o 
r ab le  l e g i s l a tu r a  de Z a c a t e c a s ;  en los p r o n u n c i a m i e n t o s  u n í so n o s  de 
los K s ta dos  de Ja l is co ,  S o n o i ’a ,  D u r u n g o ,  T a b a s c o  y S i n n l o n ; e n l a  
d e c lo r n c íó n  de va r io s  a y u n t a m i e n t o s  y m u c h o s  l u g a r e s  d e  S a n  Luis ,  
U u e r é t a r o  y M é x i c o ;  en  la m a y o r í a  del  e j é r c i t o ;  y p o r  ú l t im o ,  en  la 
p r o b a b i l i d a d  de  la d e c l a r a c i ó n  su c e s iv a  de l a s  l e g i s l a tu r a s  r e s t a n t e s  
y d e m á s  a u t o r i d a d e s  de la  f e d e ra c ió n .  Kstos  d a lo s ,  el oí icio  de u s t e 
d e s  de  hoy,  ó q u e  co n te s to ,  y  l a s  c o n f e r e n c i a s  v e r b a l e s  q ue  h e m o s  
t en id o ,  no  me d e j a n  d u d a  de q u e  la voz pi ib l i ca  m e  l l a m a  al  s e no  de 
la  p a t r i a  p a r o  c u m p l i r  y  h a c e r  cu m j i l i r  los d e c r e t o s  a u g u s t o s  de lo 
noción .

» N a d a  p u e d e  im o g in o r s e  m á s  p l a c e n t e r o  po ro  u n  c i u d a d a n o  q u e  
m e r e c e r  la  a c e p t a c i ó n  del  p u e b lo  ó q u e  se  p e r t e n e c e ;  p e ro  esa vei i -  
t u r a  se  vu elve i n e s t im a b le  c u a n d o  el q ue  lo log ro  h a  s id o  \ i c t i m a  
del  i n fo r tu n io  y de la i n j u s t i c i a : e n  m e d io  de l¿i ] )er secuc ión j a m á s  
vaci ló  mi  fe, p o r q u e  la id e a  q u e  t en g o  de  la g e n e r o s i d a d  d e  mis  
c o m p a t r i o t a s  es no b le  y g r a n d e ; p e ro  c u a l e s q u i e r a  q u e  fueran  mis  
e s p e r a n z a s ,  n u n c a  p u d e  f i g u r a r m e  q u e  la sa t i s f a c c ió n  fuera  t an  
c o m p l e t a ,  t an  e x t r e m a d a :  la n u e v a  d e u d a  q u e  he c o n t r a í d o  h a c i a  los 
m e x i c a n o s  es  i n m e n s a ,  y c o m o  los  s e n t im i e n t o s  del  c o r a z ó n  t i en en  
ta l  l ím i te  q u e  no es  d a d o  t r a s p a s a r ,  de a h i  es q u e ,  a u n q u e  mi  g r a t i 
tu d  sea in e x p l i c a b l e ,  n u n c a  se rá  p r o p o r c i o n a d a  al Inmafío del  l ionor  
q u e  se  rne d i sp e n so .

» D e s g r a c i a d a m e n t e  al  c o n t r a e r  n u e v a s  o b l ig a c io n e s  no o d q u ie ro  
n u e v o s  m e d io s  de c o r r e s p o n d e r l o s ,  y  t i e jublü  al  c o n s i d e r a r  el g r a v e  
c o m p r o m i s o  en q u e  me p o n e  el d e s t i n o :  m u c h o  se  e s p e r a  de mí,  y 
c o m o  es  im p o s ib l e  s a t i s f a c e r  las  e x a g e r a c i o n e s  de  lu im a g i n a c i ó n ,  es 
m u y  fact ib le  q u e  ai j)robar.«e mi i n su l i c i e n c i a ,  r e su l t e  el d i sg u s to  
c o n s i g u ie n t e  á la e s p e r a n z a  f r u s t r a d a ,  l i s ta  re f lexión c o r ro b o r a  los 
m o t ivos  q u e  m e  d e t e r m i n a r o n  ú no a c e p t a r  la p r i m e r a  p r o p u e s t a  del  
g e n e r a l  S a n t a  A n n a ,  y me ail i jo d e m a s i a d o  al  p r o n u n c i a r  u n  sí i r r e 
voca ble .

» E n  t o d a s  l a s  a c c io n e s  d e  mi  v ida he p r o c u r a d o  s e g u i r  los  d i c -  
l á m e n e s  de  mi r a z ó n ,  y és to  no  m e  j j e r s u a d e  q u e  mi p r e s e n c i a  en lo 
R e p ú b l i c a  b a s t e  á  c o r t a r  la g u e r r a  civil y á  r e s t a b l e c e r  el im p e r io  de  
la ley;  p e ro  las  a u t o r i d a d e s  r e sj j e l a b l e s  m e  a .seguran lo c o n t r a r i o ,  y 
yo d e b o  s o m e t e r  mi  ju ic io  ul voto a j e n o ;  de  o t r a  m a n e r a  mi c o n -



No creemos de ningún interés en una obra que, 

como la presente, por tener carácter de Historia general 

de México, no debe entrar en ciertos detalles, referir 

paso lí paso la marcha de las divisiones de Santa Anna 

y Bnstaniante hacia Puebla, que éste hubiese querido 

recnpci'nr y  aquél trataba de mantener bajo su dominio, 

por cuyas opuestas razones ninguno de los dos quisieron 

comprometerse en una acción á campo abierto, aunque 

sí procuraron en aquel avance, que podría llamarse para

lelo, disminuir ó debilitar las fuerzas del contrario en 

pequeñas acciones y escaramuzas. Por la misma razón 

no nos detendremos más de lo necesario en relatar los 

combates ocurridos en Puebla, á cuyas puertas llegó con 

la vanguardia de Bastamante el general Duran el 5 de 

diciembre como á las cuatro de la tarde sin conseguir 

adelantarse á Santa Anna: media hora después llegó el 

resto de la división: ese dia y el siguiente se libraron 

diversos ataques parciales, algunos muy sangrientos, en 

los cuales las tro])as del gobierno se posesionaron de 

algunos i)untos exteriores. Cuando menos se esperaba 

que aquello pudiese terminar en un acomodo, suspen

diéronse las hostilidades, con motivo, según se dijo, de 

una carta que Cortazar dirigió á don Manuel Gómez 

Pedraza, (jue se hallaba j’a en la ciudad, proponiéndole 

que los heridos de ambas divisiones pasaran cá curarse 

al hospital de San Pedro y se canjeasen los prisioneros. 

P^sto dió lugar á una entrevista , que produjo el proj’ecto 

de pacificación de Pedraza y Bustamante de que vamos 

á dar cuenta.

Provistos de sus respectivos poderes reuniéronse 

el 11 de aquel mismo mes de diciembre, en un punto  

intermedio entre el puente de México y  el cerro de San  

Juan, inmediaciones de la ciudad de P uebla , el general 

don Juan Pablo Anaya y  el coronel don José  María 

Jarero, en representación de Santa A nna, y  los gen e 

rales don Antonio Gaona y  don Mariano A ristii ,  en la 

de don Anastasio Bustamante, y  acordaron un armis

ticio cuyos dos principales artículos, pues los demás 

se referían á movimientos y  situación de fuerzas, decían;

A r t í c ul o  1.° Se suspende el uso de las arm as y toda 
suerte de hostilidades entre las fuerzas existentes en la 
República m exicana que obedecen á los señores g e n e 
rales don Antonio López de Santa Anna y don Anastasio 
Bustamante, hasta la resolución de las Cámaras de la

<lucln a p n r e c e r f o  r í d í c u l a m c n l c  p re sun luoR a .  QuI/ .ü  el l i ado  PÍniePlro 
vn ú e x p o n e r m e  ¡i p e r d e r  In r e p u t a c i ó n  q u e  no  me q u i tó  el  i n f o r l u -  
nlo,  p e ro  epo i m p o r l a  p o c o  si o b e d e z c o  li la  nac ión  de q u e  poy f ú b -  
(lilo. P i c r d n s e  l o d o ;  p e ro  jamúf:  so d ign  q u e  u n  e g o í sm o  c r im in a l  
me hi zo a n l e p o n c r  mi  a m o r  p ro p io  al  b ien  de la  p a t r i a .

» K n  ta l  v i r tu d  p n r t i r e m o s  s i n  la m e n o r  d i l a c ió n  p a r a  la N uevn  
U r l c n n s ,  y p u e d e n ,  si g u s l n t i ,  i n f o r m a r  ú S .  E. el g e n e r a l  S a n t a  
• \ n n a ,  «le q u e d a r  c u m p l i d o s  .= us  d e se o s  y sa t i s f e c h o  el o b j e to  d e  In 
misión  oon q u e  q u i so  h o n r a r  ú Vd es . ,  q a e  en ve n i r  h a s t a  a q u í  s u 
fr ie ndo  l a s  m o le s t i a s  de un  c a m i n o  p e n o s o ,  co n los r i e sgos  de D l r a -  

vesa r  lo a t m ó s f e r a  c o n t a g i a d a  d e  la e p id e m ia  r e i n a n t e ,  h a n  d a d o  
p r u e b a  d e  h o n o r  y de c iv ismo.

» Dios y l i b e r t a d .  — M o n a n l i a l e s  de  Hedford en la  P en s i lv a n in ,  
S e t i e m b r e  21 de  1832. — Manuel Gi'tinei Peilriiza.— -Sres. A n a s t a s i o  
Le re oe ro  y J u a n  de S o lo ,  c i u d a d a n o s  m e x i c u n o s  c o m i s i o n a d o s  p o r  
el g e n e r a l  A n t o n i o  l .ój iez  do S a n t a  A n n a .»

Unión y Gobierno gen e ra l ,  sobre el proyecto de paz que 
el excelentísimo señor general don Anastasio Busta
m ante remite á aquellas au toridades, y  que fuá pro
puesto k S. E. por los señores generales Pedraza y Santa 
Anna. A u tí culo  6.° A u n  cuando el gobierno }• las 
Cámaras de la Unión reprueben el proyecto de paz 
de que habla el artículo 1.°, no por eso se romperán 
las hostilidades, y antes bien entonces lo tom ará en 
consideración el ejército de S. E. el general Busta
m ante.»

Este armisticio fué aprobado el mismo día de su 

fecha por Santa Anna y Bustamante. El proyecto de 

paz presentado á Bustamante el 9, disponía la cesación 

absoluta de hostilidades y de toda cuestión sobre legiti

midad de elecciones desde el año 1828 al de la fecha del 

plan; convocaba á elecciones generales, señalando las 

fechas en que habrían de comenzar á ejercer sus funcio

nes los nuevos poderes; reconocía por el artículo 8." á 

don Slanuel Gómez Pedraza como presidente legitimo 

de la Kepública desde el 1." de febrero de 1828. Una 

comisión compuesta de Ana}’a y Basadre, en representa

ción de Santa Anna, y de Cortazar y Gil Pérez, en la de 

Bustamante, condujo á México el convenio de armisticio 

y el proyecto de paz, que presentó á Múzqniz, quien lo 

pasó inmediatamente á las Cámaras. La de diputados se 

ajustó en un todo al dictamen que las comisiones respec

tivas presentaron en la sesión extraordinaria del 13 de 

diciembre, concebido en los términos siguientes;

«Señor: Las comisiones reunidas de puntos consti
tucionales y de gobernación, han vuelto á leer y m edi
tar con inexplicable am arg u ra  el armisticio que el II 
del corriente han celebrado el general don Anastasio 
Bustamante y don Antonio López de Santa Anna, y  el 
proyecto de pacificación remitido por aquél á propuesta 
de éste y don Manuel Gómez Pedraza, que se ha elevado 
al augusto Congreso nacional, no tanto segiin parece 
para su examen y deliberación, como para su indispen
sable aprobación, llevando hasta ese grado la falta á la 
soberanía nacional, cuyas decisiones sujeta el artí 
culo 6.° del armisticio á la revisión del ejército que 
m anda el citado Bustam ante.

Este gen e ra l ,  desde que salió de la capital con la 
correspondiente licencia , no ha  tenido otra investidura 
que la de un general en jefe, sin más facultades que las 
puram ente  m ilitares, debiendo en todo estar sujeto al 
Supremo Gobierno constitucional. Las facultades m ili 
tares de un general en jefe están bien detalladas en la 
ordenanza del ejército, y jam ás han sido de su compe
tencia las funciones gubernativas y las legislativas: 
salió de la capital para sostener la Constitución y las 
leyes, y no para coadyuvar en m anera  a lguna  á la des
trucción in ten tada de la prim era y la conclusión de las 
segundas. Aun cuando nada de esto h u b ie ra , el Con
greso general ni tiene facultades, ni podría nunca, sin 
ser traidor á la pa tr ia ,  aprobar los mencionados pactos. 
Casi no hay artículo de ellos que no exija la infracción 
expresa de algt'in articulo de la Constitución general ó 
de las particulares de los Estados; por ejemplo, renovar 
en su totalidad las Cámaras y algunas de las legisla
tu ras ,  elegir y  deponer presidentes, legitim ar au tori
dades constitucionales, etc. El Congreso general ó no 
es nada ó es sólo hijo de la C onstitución; por ella vive, y



sin ella espira en el momento: de consig-uiente nada 
puede liacer sino aquello para que la Constitución lo 
faculta, y en el momento mismo en que sancione cual
quier cosa expresamente contraria á la misma (¡ons- 
titución, á más de incu rr ir  en la trem enda nota de 
perjuro, comenzaría á ser usurpador del poder leg-isla- 
tivo, traidor á la nación, y sus decretos no deberian ser 
obedecidos. ¿Cómo, pues, ha podido imaginarse nadie 
que pueda prestar su aprobación á artículos que d isuel
ven el antig-uo y  subsistente pacto social, en que la 
fuerza m ilitar se abroga el poder leg-islativo, y confiere 
el ejecutivo á la m ultitud  de hechuras de la revolución? 
Triunfe ésta enhorabuena , pues así parece decretado 
en los consejos de un Dios justo  y vengador, pero no 
eche sobre sí el Congreso nacional crímenes y respon
sabilidades de tan ta  m ag n itu d , ni dé el último empuje 
para que el puñal clavado ya en el corazón de la infeliz 
patria  acabe de en tra r  el último tercio que le falta: 
consuma la fuerza arm ada sus design ios , pero no les 
dé el falso barniz de legitimidad la aquiescencia del 
cuerpo representante. Por otra parte, ¿para qué se 
pide la resolución del Congreso, cuando está pactado 
revisarla si no cuadra? ¿Podrá desentenderse el Congreso 
general de tal artículo , atribuyendo de este modo á 
parte del ejército superioridad sobre toda la nación 
representada en esta augusta  asam blea, y abatiéndose 
hasta  ese grado vergonzoso?

Las comisiones se abstienen de hablar una palabra 
sobre la impolítica y  degradación de las medidas p ro 
puestas, sobre su influencia infalible en la anarquía  y 
reacciones fu tu ras , y sobre las circunstancias y causas 
que las lian aconsejado, porque es imposible tocar esos 
puntos sin que se exalte el patriotismo y sus expresio
nes cooperen de un lado á exaltar pasiones, y  sean del 
otro atribuidas á v ituperables principios: bien que ni 
la Cámara ni la nación han m enester de nuestros ojos 
para ver lo que ya  está tan manifiesto. En resum en, el 
general Bustamante no ha tenido facultades para pactar 
el artículo e.” del armisticio: el Congreso general carece 
de ellas para convenir en las sustanciales infracciones 
de la Constitución que abraza el proyecto, y en que se 
acabe de destrozar el pacto federal que ha  ju rado  cum* 
plir y hacer cumplir, y cuando las tuviera no debería 
dictarlas, aun cuando sólo fuese porque la fuerza 
arm ada ha resuelto sujetar á su examen y aprobación 
las resoluciones que se dicten por el Congreso.

Por todo lo expuesto é indicado, son de parecer las 
comisiones que el Congreso, el gobierno y cada c iu d a 
dano de los que aun conservan conciencia y reconocen 
la fuerza del deber, obren inflexibles con arreglo á la 
ley y  con d ig n a  re s ig n ac ió n , y sujetan á la delibera
ción de la Cámara la sigu ien te  proposición: Siendo 
contrarios á la Constitución g en e ra l ,  el artículo 6." del 
armisticio celebrado por el general Bustamante y las 
bases que comprende el proyecto de pacificación rem i
tidos al Congreso g e n e ra l , no aprueba ni aprobará su 
contenido dicho Congreso, y la nación, representada 
por éste constitucionalmente, hace responsables á los 
que insistan en llevar á efecto los males que de ella se 
siguieren. México, Diciembre Í3 de \Ki2. — Becerra.— 
liodriguc: Serrano.—Movjardín . »

Este dictamen fuá aprobado á las diez de la noclie 

por treinta y siete votos contra quince, y  el Senado lo 

coiifinnó por diez y siete contra cinco. Con una firmeza 

que rayaba en ridículo contraste con la servil debilidad 

que había sido liasta entonces su norma de conducta.

el 19 de diciembre aprobó la Cámara el manifiesto que á 

nombre del Congreso escribió el diputado don Francisco 

Tagle, haciendo á sn modo la historia de la revolución y 

de las iniquidades de Santa Anna, y justificando la con

ducta de la Cámara. Bustamante, despreciando la deter

minación de un Congreso qne durante dos años había 

sido su cómplice en la tortuosa y sanguinaria política 

que á tal extremo de descrédito habíale conducido, sos

tuvo sus compromisos con Santa Anna y Pedraza, y 

el 21 de diciembre se i-eunió con ellos en la hacienda de 

Zavaleta, celebrando un convenio, que fué ratificado 

el 23, basado en los mismos artículos del plan ó proyecto 

de paz desechado por las Cámaras ’.

* Concenio de /• iruh 't f .  — R e u n i d o s  on la h a c i e m ln  d e Z a v u l e l a  
los  scíiorcp g e n e r a l e s  D. A n t o n i o  G u o n a ,  D. M a r i a n o  A r i s l a  y r o r o -  
nel D. L in o  Alco r tn ,  c o m i s i o n a d o s  p o r  p n r l e  del  E x m o .  S r .  g e n e r a l  
en jefe  D. A n a s t a s i o  H u s t a m a n t e ,  y los  S re s .  g e n e r a l e s  D. J u a n  
l’ ab lo  A n n y a ,  D. Oalu’iel V a le n c i a  y  D. I g n a c i o  l í a s a d r e ,  p o r  po r t e  
de  los  E x m o s .  S re s .  p r e s i d e n t e  de los l i s t a d o s  U n id o s  M e x ic a n o s ,  
D. M a n u e l  O ó m e z  P e d r a z a  y el ge n e rn i  en jefe  D. A n to n io  I .ópez de 
S u n l a  A n n a ,  p a r a  a c o r d a r  lo c o n v e n i e n t e  a c e r c a  del  p ro v é e lo  p r o 
p u e s t o  p o r  los d o s  ú l t im o s  g e n e r a l e s  m e n c i o n a d o s ,  el d ía  9 del p r e 
s e n te  m es ,  al l ' .xmo.  S r .  g e n e r a l  D. A n a s t a s i o  H u s t a m a n t e  y á los  
g e n e r a l e s ,  jef es  y ot i c ia les  de la  divi s ión de su m a n d o ,  v i s t os  y  c a n 
j e a d o s  su s  r e sp e c t iv o s  p o d e re s ,  h a l l a d o s  en d e b i d a  fo rm a ,  y d e s p u é s  
de  h a h e r  le ído el d e c r e to  del  C o n g re s o  g e n e r a l  del  8  del  co r r i e n t e  
mes ,  q u e  ni a p r u e b a  ni a p r o b a r á  el c o n t e n i d o  del  r e fe r i do  ¡ iroyeclo;  
y  en c u m p l i m i e n t o  del  a r t i c u l o  6 .° del  a r m i s t i c i o  c e l e b r a d o  en 1 1 del  
p r e se n t e ,  e n t r e  l a s  di v i s i ones  b e l i g e r a n t e s ,  y u s a n d o  de la facu l tad  
de m o d i t i c a r ,  r e f o r m a r ,  a ñ a d i r  ó q u i t a r  lo q ue  j u z g a s e n  co n v e n ie n te  
y út il  al  bi en pú b l ico ,  h a n  c o n v e n id o ,  en  v i r tu d  de los  p le n o s  pode res  
con  q u e  se h a l l a n  i n v es t i d o s  y de  m u t u o  c o n s e n t i m ie n t o ,  en los a r t í 
cu lo s  s ig u i e n t e s :

« A r t í c u l o  pniMF.no. El e je rc i to  p r o t e s t a ,  en p r u e b a  d e  b u e n a  
fe, s o s t e n e r  en to da  su i n t e g r i d a d  y p u r e z a  el s i s t e m a  r e p u b l i c a n o  
r e p r e s e n t a t i v o  p o p u l a r  f ed er al ,  c o n s i g n a d o  en la  a c t a  co n s t i t u t i v a ,  
C o n s t i t u c ió n  federal  y p a r t i c u l a r e s  de  los  E s t a d o s .

» A r t , 2.° Q u e d a n  c u b i e r t o s  p a r a  s i e m p r e  con el m a n t o  so b e 
r a n o  d e  la p a t r i a ,  t odo s los  a c t o s  de ele cc ión  p o p u l a r  d i r ig idos  á  
n o m b r a r  r e p r e s e n t a n t e s  p a r a  el C o n g re so  g e n e r a l  y l a s  l e g i s l a tu r a s  
d é l o s  E s t a d o s ,  o c u r r i d o s  en  la f ed e rac ió n  m e x i c a n a  d e s d e  el l . ° d e  
S e t i e m b r e  de  1S28 h a s t a  el d ía  de  la p u b l i c a c ió n  d e  es te  plan  ; y en 
c o n s e c u e n c i a  no t r a l n r ú  m á s  de su l e g i t im id a d  ó i l e g i t im idad .

» A n r .  3.° 1.os  g o b e r n a d o r e s  d e  los  E s t a d o s  y je fe s  pol í t icos  de  
los t e r r i t o r i o s  q u e  f u n c io n a n  en es te  d í a , q u e d a n  a u t o r i z a d o s  p a r a  
a d o p t a r  c u a n t a s  p r o v id e n c i a s  c r e a n  c o n d u c e n t e s ,  á  lln de  q ue  los 
p u e b l o s  de su s  r e s i i cc t ivas  d e m a r c a c i o n e s ,  en uso de  su so b e ra n í a  y 
p a r a  n a c i o n a l i z a r  i n d u d a b l e m e n t e  al g o b ie r n o ,  p r o c e d a n  á t odos  los 
a c t o s  e le c to r a l e s  n e c e s a r io s  á  ver i f i ca r  en su  t o t a l i d a d  u n a  elecc ión 
de r e p r e s e n t a n t e s  en su s  l e g i s l a tu r a s ,  d i p u t a c i o n e s  de t e r r i t o r io  y 
C o n g r e s o  g e n e r a l ;  a r r e g l á n d o s e ,  en c u a n t o  seo p o s ib l e ,  á lo q ue  
p r e s c r i b e  In C o n s t i t u c ió n  fed er al ,  c o n s t i t u c io n e s  p a r t i c u l a r e s  y leyes  
de  los  E s t a d o s  q u e  es tán  en vigo r  h a s l a  In f ec ha de e s te  p l a n , e n t e n 
d i é n d o s e  q u e  p o r  sólo e s t a  vez e le g i r á n  en su t o t a l i d a d  el nt im ero  de 
r e p r e s e n t a n t e s  ]>or d e b e r se  h a c e r  u n a  r e n o v a c ió n  g e n e r a l ,  p u r a  q u e  
la  n ac ión  vue lva i n c u e s t i o n a b l e m e n t e  al r é g i m e n  fL'dernI, s ig u ién 
d o se  en a d e l a n t e  lo d i sp u e s to  p n r a  c a s o s  o rd i n a r i o s .

» A r t . 4.» ' J'odus la s  l e g i s l a tu r a s  d e b e r á n  e s t a r  i n s t a l a d a s  y en 
se s io n e s  a b i e r t a s  p a r a  el 15 de  F e b r e r o  d e  1833, ó a n t e s ,  si se pu d ie re ,  
y t o d a s  y c a d a  u n o  de el l as  p r o c e d e r á n  el día  1.° de M a r z o  s igu ien te  
á e le g i r  p o r  e s ta  vez d o s  s e n a d o r e s  y d o s  per .^onas p a r a  p r e s id e n te  y 
v ice ) )r e s iden te ,  m a n d a n d o  la s  a c t a s  d e  In elecc ión  de  e s t a s  dos p e r -  
so n n s  á  la s e c r e t a r í a  d e  H e la e io n e s ,  y d a n d o  s u s  c r e d e n c i a l e s  á  los 
s e n a d o r e s  n o m b r a d o s ,  ]>ai’a q u e  é s to s  y los d i p u t a d o s  es tén  en la 
c a p i t a l  de  la  f e d e ra c ió n  el d í a  íiU de  M a rz o .

» A u t .  T).° ICI 25 del  m i s m o  m es  se i n s t a l a r á n  l a s  C.ámnras  de  la 
U n i ó n ;  el 2G se r e u n i r á n  a m b a s  p a r a  a b r i r  los  p l i eg os de  las  a c t a s  de 
la  e l ec c ió n  de p r e s id e n te  y v i c e p re s id e n te ,  y se p r o c e d e r á  en lo d e m á s  
con  a r r e g lo  á la C on s t i t u c ió n  fede ra l ,  de  m o d o  q u e  la  e le cc ión  quedo  
c a l i f i c a d a  y p u b l i c a d a  el 30 de  M a r z o  á lo m á s  t a rd e .

»AnT .  6.° I''l c i u d a d a n o  M a n u e l  G ó m ez  P e d r a z a  s e r á  r eco n o c id o  
p r e s i d e n t e  l eg i t im o  de la U e p ú b l i c a  h a s t a  el 1." de  Abr i l ,  en  c uyo  dia  
d e b e n  t e r m i n a r  la s  fu n c io n e s  del  s u p r e m o  m a g i s t i ’a d o  de In n ac ió n ,  
c o n f o rm e  á la  ley f u n d a i T i e n t a l .

» A n r .  7.° Com o p o d r á  s u c e d e r  q u e  a la f ec ha  d e  es te  p l a n  h a y a



Deiiienciii hubiera sido resistirse :l siicniiibir bajo el 

peso (le aquella ejemplar catástrofe, en la cual vieron las 

comisiones, cuyo dictamen hemos tiiinscrito, la mano de 

Hit Dios ju s to  y  tengador.  JIoctezuma liabia recupe

rado la ciudad de San Luis tan pronto casi como la dejó 

Biistíimante: Jlejia y Cuesta se apoderaron de Queré- 

taro en los primeros días de diciembre, y el 18 los 

viejos contrarios don Nicolás Hravo y don Juan Alvarez 

firmaron en Tixtia un convenio de unión perpetua y 

pacificación del Sur en bien de los intereses nacionales, 

estando por éstos y no por las personas. El gobierno 

había sido y coiitinnaba siendo derrotado en todas partes 

con una sola excepción muy digna sin duda de cele

brarse. Nos referimos <l los trastornos de que fné 

teatro la ciudad de Tolnca del 23 de octubre al 5 de 

diciembre. Tomada en aquella fecha por don Gabriel 

Valencia, después de nua honrosa aunque inútil defensa

ul}TUno? l i s i a d o ?  en Iop  q u e  fc  e n e t i e n l r c n  t íos go l i crnndorc í!  ii In  v e z ,  

Ihs  u t r i l i u c io n c s  q u e  el  a r t i c u l o  3.® c o n c e d e  á  es os  l u n c io n a r io s  
(lel)eriin e j e r c e r s e  po r  el mn-r i s l r udo  r e c o n o c id o  | ior  la  m a y o r í a  de 
los ( lucillos del  ICsUido q u e  j t res ide.

» A h t . S.” Se h a r á n  p o r  ó r " a n o  lega l  á la f u t u r a  reprc .cen lación  
n a c i o n a l ,  lu eg o  q u e  ul i ra  su s  s e s i o n e s ,  las  in ic i a t i v a s  s igu ien le s :  
J.* U u e  el C o n g r e s o  g e n e r a l  s a n c i o n e  con  su rcs| )c la l ) le  a u t o r i d a d  
es le  p l i i n ,  a p r o b a n d o  la n e c e s id a d  y c o n v e n ie n c ia  d e  la s  m e d id o s  
e x l r a o r d i n a r i n s  q ue  se h a n  n d o p tn d o  p a r a  s a l v a r  ú la  n a c ió n  d e  la 
cr is is  p e l ig ro sa  en q u e  se  e n c u e n t r a ,  p a r a  logi t ininr  las a u l o r i d a d e s  
de  elecc¡«')n p o p u l a r  y  i>ara r c g u i n r i z a r  c o n s l i l u c io n a l m e i i t e  al g o 
b i e rno  g e n e r a l  en  el c u a t r e n i o  ve n ider o .  2.* U n a  a m n i s t í a  ú olvido 
de  todo  c u a n t o  h a  o c u r r i d o  d e s d e  I.® de  Sel i em l i re  de 1828 l ia s l a  el 
p r e se n te  d í a ;  p o r  eso nn in i s l f a  t odos  los que h a n  a d o p t a d o  es te  plan 
ó lo a d o p t a r e n  d e n t r o  del  p lazo  q u e  s e ñ a l a r á  u n o  d e  los a r t l e n lo s  
s ig u ien te s ,  q u e d a r á n  en su s  d c r e e l io s  l eg al es  q u e  h o y  o b t e n g a n ; v 
])or n in g ú n  c a s o  ni a c o n t e c i m i e n t o  de  e sos a ñ o s  p o d r á n  so r  p e r j u d i 
c a d o s  eo  los q u e  o l i leaiair  « a t e s  d e  se r  )>ubl icodo e s te  p l a n  v itiien- 
t r a s  se  co n c e d e  e s lu  n m n i s t i a .  a q u e l l o s  á q u e  se  r e t ie re  es le  a r t i c u l o  
c o n s e rv a r á n  la pose sión  en  q u e  se  h n l lan  en el d ía  s in  la  m e n o r  
in n o v a c ió n .  3.* I ,as  q u e  el g o b i e r n o  ju z g u e  c o n v e n i e n t e s ,  á  (in de  
q u e  el e j e r c i t o  sea r e e m p l a z a d o  en  ley o r g á n i c a  d e c r e t a d a ,  y s u s  
n e c e s id a d e s  p r e v e n id a s ,  y c u a n t o  sea c o n d u c e n t e  á  q u e  la fuerza 
armu<la c o n c u r r o  á a s e g u r a r  la  i n d e p e n d e n c ia ,  a a f i a n z a r  la l i be r tad  
y á h a c e r  o b s e r v a r  r e l i g i o s a m e n t e  el r é g im e n  e s t a b l e c id o .  4.* I.n 
r e n o v a c ió n  de los d e c r e t o s  d e  12 d e  O c l u b r e  d e  es le  a ñ o  s o b r e  f acu l 
t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s ;  el de 27 d e  -Setiembre d e  1S23 so b re  c o n s p i r a 
d o re s  so m e tid o s  á  la j u r i s d i c c i ó n  m i l i t a r ,  y el de 14 de A b r i l  de i 8 2 i  
nce re a  d e  of ic ia les  de s e r to r e s .

> A n r .  9.® .''C s u j e t a n  á  la a p r o b a c i ó n  d e  la a u t o r i d a d  c o m p e 
ten te  los e m p l e o s  y g r a d o s  d a d o s  j>or los  E x m o s .  S re s .  g e n e r a l e s  en 
jefe  de a m b a s  fu e rz as  be l ig e r a n t e s .

» A h t . 10. K n t r c l a n t o  se o to r g a  la a m n i s t í a  de  q u e  h a b in  la 
p a r t e  s e g u n d a  del  a r t .  8 .®, n a d ie  se rá  m o le s t a d o  p o r  los  se rv ici o s  
p r e s t a d o s  y o p in io n e s  m a n i f e s t a d a s  d u r a n t e  In r ev o lu c ió n .

»AnT.  11. T o d o s  lo? i n d iv id u o s  del  e jé rc i to  y e m p l e a d o s  d e  la 
f ed er ac ión  ado|> tarún  el p r e s e n t e  pl an  de p a z ;  c u a l q u i e r a  c o n t r a v e n 
ción se t e n d r á  p o r  a l e n t n t o r i n  al bien c o m ú n  de  la  n a c i ó n ,  y  los 
of ic ia le s  g e n e r a l e s  y l u i r t i c u l a r e s ,  c on  s u e ld o  del  e r a r i o  p ú b l ico ,  que  
á los c i in t ro  d i a s  d e s p u é s  de n p r o x i m a d a s  á la d i s t a n c i a  de seis  
l e g u a s  del  p u n t o  de su r e s i d e n c i a ,  las  f u e rz as  q u e  lo so s t i e n e n  no  se 
r e u n i e r e n  á e l las ,  q u e d a r á n  p r iv a d o s  de su s  em p le o s  c o n f o rm e  á la 
e x c e p c ió n  q u e  se  hizo  de el lo s  en el a r l .  8.”

» A h t . 12. Los r e t i r a d o s ,  ju b i l a d o ?  y p e n s io n i s t a s  q u e  no d e b e  
c o n s id e rá r s e l e s  en  a c t i t u d  de p o d e r lo  e f e c tu a r  p o r  h id ie r  c e r r a d o  su 
c a r r e r a ,  s e rá n  d i g n o s  de igual  p e n a  si d e s p u é s  de p a s a d o ?  los c u a t r o  
d ía s  c o n t i n ú a n  ]>restando se rv ic io s  de c u a l q u i e r a  c la s e  al g o b i e r n o  
e x i s te n t e  en  M éxico .

» A u t . 13. S.  10. el p r e s i d e n t e  y los E x m o s .  S re s .  g e n e r a l e s  en 
jefe de  a m b a s  fue rz as ,  c i r c u l a r á n  el p r e se n t e  p l a n  á  t o d a s  las a u t o r i 
d a d e s  as í  c iv i les  c o m o  m i l i t a r e s  p a r a  su e x a c t o  c u m p l i m i e n t o .

» Y ])arn c o n s t a n c i a ,  los g e n e r a l e s  y c o rone l  m e n e i o n o d o s  a r r i b a  
f i rm a ro n  d o s  e j e m p l a r e s  de  es le  c o n v e n io  y lo r e m i t i e ro n  á los r es 
pec t ivos  g e n e r a l e s  en  jefe  de  a m b a s  d iv is iones  p a r a  su  ra t i t l c a c ió n .

> l l a c i e n d a  de  Z a v u lc l a ,  D ic i e m b r e  23 de 1832.— . \nl(inio (iooiut. 
— Miiriiinu — Litio A ld o r ta .— Juan J'nhl" de A im y t i . —
f ja b r te l  VaU’iu  ia . — / i j naci o ele H<it<>iih c.y>

del vicegobernador señor JInrias, se apoderó del go

bierno del Estado el fniiesto don Lorenzo de Zavala que 

á la hnsma de presas sustanciosas desembarcó en Vera- 

cruz , se presentó á Santa Anua y con él estuvo en Tacu- 

baya. í.l  corto número de días que rigió el Estado de 

Jléxico fué para éste un luctuoso período, y todos sus 

habitantes celebraron tiiie el gobierno de Jlúzqniz los 

libertase del caudillo de la Acordada, enviando contra él 

al experto militar don Mariano Ortiz de la Peña, 

al mando de una fuerza competente. Zavala huyó al ver 

sobre sí la sección enemiga, y Tolnca fné recuperada 

por el coronel don José Ignacio Pliego, tlespués de nn 

corto combate, en el cual murió alanceado don Pablo 

A'illavicencio, escritor conocido por el seudónimo, tiue se 

hizo célebre, de el P a yo  del R osario:  en las tropas del 

gobierno que allí concurrieron, figuró como teniente 

coronel Matías Carranco, que después de haber desertado 

de las fuerzas de don José ]María Morelos, le hizo 

prisionero en la fatal derrota de Tezmalaca el h de 

noviembre de 181.5.

El 20 de diciembre, don Melchor Mi'izqniz presentó 

á la Cámara de diputados la renuncia de su empleo, 

fundada en encontrarse sin recursos para sostener el 

sistema que veía desplomarse sin medio de impedirlo, 

pues el mando del ejército le disfrutaba Bustamante sin 

sujeción á su gobierno. Sobre él se levantó el 2G el 

impuesto á la nación por el convenio de Zavaleta, pues 

en ese día prestó Juramento como presidente de la Reini- 

blica don Manuel Gómez Pedraza ante el Consejo tle 

Gobierno de Puebla, que había sido extinguido y anulado 

en 1829 por el Congreso de la Unión. Corresponden los 

demás actos de la nueva autoridad al capítulo siguiente. 

En éste sólo nos queda dar razón del pronunciamiento 

de la capital por el plan de Zavaleta. Levantó la guar

nición el acta correspondiente el 27 de diciembre, encar

gando el mando en jefe á don José Joaquín de Herrera, 

y eligiendo por segundo á don Felipe Codallos. El 

primero expidió en el mismo día la proclama también 

corres])ondiente, cuyo segundo párrafo decía: »Conciu

dadanos: Los militares que hemos contribuido á la res

tauración del orden constitucional, no nos liemos erigido 

en legisladores ni menos pretendido usurpar los derechos 

pro])ios de vuestra soberanía: en uso de esta prerrogativa 

verdaderamente augusta, elegisteis para vuestro primer 

magistrado al general don Manuel Gómez Pedraza: el 

furor de las facciones eludió vuestros votos legalniente 

pronunciados y os lo arrebató. Vuelve j'a este digno 

funcionario á llenar las atribuciones del alto empleo con 

(]ue la patria lo quiso condecorar.» Después de esto, 

Múzquiz sólo podía hacer lo que hizo, retirarse ])acífica- 

mente á su casa, quedando encargado de la administra

ción en la parte puramente gubernativa don Ignacio 

Martínez, intendente honorario de ejército y gobernador 

del Distrito federal. Bustamante dirigió el 28 á Herrera 

una carta fechada en líio Frío, diciéndole: «Me congra-



tiilü con I;i patria y eu el noiiibre S i ic ro ü a i i to  do Uvu cara 

madre doy á V. las iiifis expresivas gracias por el 

importante servicio que l ia  prestado adhiriciidose con los 

señores jefes y oficiales y tropa de esa guarnición, 

al plan que liemos adoptado para redimir á la patria de 

los males qne la aqnejaii.« En Cliohila liabía expedido 

una proclama al ejército de su mando, eu que se lee lo 

siguiente: » Soldados: mi alma se inunda de placer al 

anunciaros el término de vuestras fatigas y de los males 

que alligian á la patria, en consecuencia de la guerra 

civil... La niayoria de los Pastados quiere que sus votos, 

desechados arbitrariamente eu 1829, sean satisfechos: y 

habiendo regresado á la República por el llamamiento de 

varias legislaturas el ciudadano que mereció la confianza 

de regir sus destinos en el Poder p]jecutivo, nada es más 

justo que obsequiar esta soberana voluntad.» Podría 

admirar la versatilidad y descaro con qne aquellos hombres 

celebraban y elogiaban lo mismo que habían condenado y 

escarnecido, si atendiendo sólo á las ai)ariencias no vié

semos eu e.sos actos, como en todos los del partido de 

esos hombres, un efecto de su sistema hipócrita y aco

modaticio ; ninguna de estas bajezas importaba una 

conversión; como el reptil, arrastrábase en esjiera del 

momento de caer sobre la presa.

Don Carlos María Bustamante dice de don Anas

tasio, ]-efiriéndose á los convenios de Puebla: «Tal es 

la famosa carta de esclavitud que ñrmó don Anastasio 

]5iistaiuante, de una nación qne lo había colmado de 

honores y héchole custodio de sus leyes y defensor de 

su Constitución... Faltó , pues, como vicepresidente, 

como general y como ciudadano á su patria , sin que 

pueda valerle por disculpa que le faltaron algunos jefes 

subalternos á quienes debió en el momento fusilar; y 

añado que aun cuando le hubiese faltado todo el ejército 

de su mando que i-eprobó tal conducta, él debió mante

nerse firme y  presentarse al gobierno, diciéndole: — He 

sido desobedecido, pero me lie mantenido fiel á mis prin

cipios y leal á mi nación. »

Concluiremos copiando un período del manifiesto de 

la Cámara, que pinta la situación de la República 

en 1832: «Los Estados de la Federación se hallan 

unos en fermento, otros invadidos, algunos en neutra

lidad insostenible, y todos amagados. L)e las autorida

des constitucionales de ellos, unas están depuestas con 

violencia, otras contagiadas, y todas sin verdadera 

libertad. El gobierno supremo carece absolutamente de 

recursos aun para lo más indisiiensable, y ya no puede 

llamar suya la ti'opa qne debía sostenerlo. i]l poder 

legislativo del Congreso de la Unión está casi reducido 

al Distrito, y espirando su período constitucional. La 

instalación de los poderes supremos pai'a el año entrante 

es muy dificultosa, por no liaberse hecho las elecciones 

eu el tiempo debido, ni ser 3'a posible iiaccrlas libre

mente. IjOs lazos sociales están laxados todos, los giros 

arruinados, el crédito perdido, y la miseria oprime dcs-
T. IV.-31).

piadadamente multitud de fauiilias. La desconsoladora 

inquietud quiere y no puede rasgar el velo futuro, y 

la incertidnmbre atormenta los ánimos. Todo, en fin, 

nos indica que pesa sobre- nosotros la justa cólera 

del cielo, y que la sociedad sufre uno de aquellos sacu

dimientos peligrosos eou que se destruyen ó regeneran 

las naciones.»

Sin embargo, los panegiristas de la administración 

de don Anastasio Bustamante nos han dicho que nadie 

como él gobernó con mayor gusto y aprobación de sus 

pueblos, y qne ninguna como ella fiié más próspera y 

beneficiosa para el país.

CAPITULO XXIV

lí)33

IClemcnlo (le í i narqi i ía  en  el p a r l i d o  d e  l a s  c l a s e s  p r i v i l e g i a d a s . — 
l'’ .xamcn del  l lu i i ian i ienlo  de  G ó m e z  l ’e d r a z n  á  la  i ) r e s k l e n c l a . — 
K1 Con se jo  de  (<oljicrno y el Con se jo  i n i \  ud o .— ricvindi (;uciun de 
d o m i n i o  del  p u r l i d o  | i opu lar .  — H e s i s l c n c in s  y i-eh’a in i ion to  dcl 
j ia r l ido  v e n c i d o . — R e u n io n e s  p i i b l i r a s  en  el C ajé  de l Ar¡tí¡ltc de  
O/'O. — Xii 'gaso  el l ' X a d o  ( l e / n c a l e c a s  ú r e n o v a r  su  l og is la lu r a .
— U en ioció n de  c o m a n d a n c i a s  g e n e r a l e s . — Don Jo s é  S a l i ía do  f s  
re]iue.=lo en  el ; ;ob¡c rno  de M ic l i o a c ú n .  — I*roycc(o pol i l ico  de  
H a n l a  A n n a . - H e l i r a s o  á M a n g a  d e  C la vo .— K x pu l s i ón  de  eB])a- 
ñolcs .  — 1 n s l a l a c i ú n  del  Co nse jo  p r i v a d o .  — K1 g e n e r a l  d o n  J o a 
q u ín  l ' a r r e s ,  n i i n is l ro  de  la G u e r r a .  — l ' J ccc ión  de  d i p u l a d o s  en 
el D i s l r i l o . — Don Vi i lenl in  G ó m ez  l'’a r i a s ,  m i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .
— S u  e a n d i d a l u r a  p a r a  la  v i c e p r e s i d e n c i a  de  la He i )ú l ) l icu .— 
l i c f o r m a s  en  ol l i s t a d o  de  Mó.xico in i i - ia da s  p o r  su g o b e r n a d o r  
d o n  I .o rcnz o d e  / .av ala .  — A n c c d o l a  de  la Vela  de  la (Candelar ia.
— .Mai’u ia  c l er ic a l .  — P a p e l e s  c i m p r e s o s  p úbl i co s .  ~  P r i v a c ió n  
de e m p l e o s  á los in i l i l a re s  q u e  no a c o p l a r o n  el i>lan do / « v a l e l a :  
i n s o l e n c i a  d e  los i n c u r s o s  en  es l a  p e n a .  — C i r c u l a r e s  re l a l i v a s  á 
las  e s p e c i e s  p r o p a l a d a s  so br o  suju-es ión  d e  l u c n a s l e r i o s  y conf is
c a c ió n  (le sus  | ) ro pi od ad es .  — L os  d i p u t a d o s  al nuev o  Cong re so .
— J u n t a s  p r e p a r a t o r i a s .  — A j i e r l u r a  d e  ¡as C á m a r a s .  ~  D isc urs o  
d e  d o n  .Manuel  ( ¡úniez  P c d r a z a .  — ('.o]n]>utación de  votos  e m i t i 
d a s  p o r  las  l e g i s l a tu r a s  en  la  e l c e r ió n  d e  p r e s i d e n t e  y v i ce pr es i 
d e n t e  de  la U e p ú l j l i c n . — D e c l a r a c i ó n  de  l as  C á m a r a s .  — Ul t imos  
a c t o s  de  P e d r a z a  c o m o  ] i res idonte.  — U])ini6n s o b re  su g o b i e r n o .

Ija catástrofe del irregular gobierno nacido del 

motín de Jalapa re tro tra ía las  cosas no al año de 1828, 

como se quiso dar á entender con el fin de levantar con

tra los amotinados de Veracruz el espíi’ítu público, sino 

á los primeros días de la consumación de la independen

cia; así como en ellos habíase demostrado el poco arraigo 

del sistema colonial, eu los qne historiando venimos los 

grupos que, herederos de sus tradiciones y sus vicios, 

prolongaron por diez años la vigencia de los antigiios 

moldes, habían demostrado su ineficacia y  vindicado á 

quienes pretendían probar qne sin una reforma absoluta 

y sin nuevos patrones no era posible nn gobierno viable 

en el país.

La defección, qne no otra cosa signiñcaroii los con

venios de Bustamante con los sublevados de Veracruz, 

patentizó cuán pequeñas eran la fuerza y cohesión de nn 

partido que llevaba en sí gérmenes de anarquía y debili

dad desde el instante en que consintió al clei'o, base de 

su prestigio, hacerse independiente del poder civil, que



dándose sin bandera, convirtiCMidose sin reciprocidad ni 

ventaja en su instrumento, é imposibilitándose para 

gobernar, iwrque obligado á hacerlo bajo nn sistema 

como el federal, que no era el suyo, precisábale á guar

dar apariencias difíciles si no imposibles, pues por igual 

descontentaba á unos y á otros, y ;l los dos se hacía 

sospeclioso. No existía medio de conciliación entre tan 

opuestos extremos. La autoridad civil, cuya contiunación 

se pretendía, necesitaba impreseiudibleniente ó desapa

recer 6 estar investida con todos los derechos y prerroga

tivas de los monarcas. No era posible que el clero 

conservase sus privilegios y al mismo tiempo quedara 

independiente del poder civil á que había estado sujeto, 

sujeción que enfrenado tuvo el poder político que de 

hecho representaba por su calidad de propietario, por su 

intervención en los actos civiles, por su intluencia 

en la población, ])or su calidad de encargado de los más 

de los establecimientos píiblicos y por la intolerancia de 

las leyes Libre de aquella dependencia en que estuvo 

en tiempo del gobierno español, tan celoso de sus derechos 

de patrono, derechos que se resistió ú reconocer en los 

gobiernos independientes, y de los cuales hemos visto 

despojarse á Bustamante al autorizar la ley de provisión 

de caiu)ujías, el clero mexicano únicamente consiguió 

evidenciar que su poderío así crecido era un estorbo, no 

sólo para el progreso sino tambiéu para la marcha 

regular y ordenada de su patria: acumulada en él la 

riqueza general, estancada en sus manos la propiedad, 

paralizadas la industria y la agricultura por la disminu

ción sensible en los productos necesarios á su fomento 

originada por la colecta de los diezmos, su opulencia, 

considerable aún, contrastaba con las escaseces del erario 

público, y más de una vez movió á las autoridades de la 

nueva nación á tocar, aunque con grande timidez, las 

rentas eclesiásticas é intentar en ellas algunas innovacio

nes, fundadas en los derechos ya alegados por las Cortes 

españolas para nacionalizar los bienes de monacales, y 

por los reyes de la antigua metrópoli ¡)ara incautarse 

de los jesuítas y congregaciones extinguidas. Nacieron de 

aquí multiplicados conflictos entre los prelados y cabildos 

de diferentes diócesis é iglesias y los gobiernos de los 

Estados que, en uso de la independencia de que gozaban 

en su régimen interior en virtud del sistema federal, dic- 

tiiron alguna disposición que de algún modo venía lá 

menoscabar, á juicio del clero, sus fueros y privilegios; 

aquellos conflictos, resueltos por el Congreso y Ejecutivo 

federales cuantas veces se presentaron, en perjuicio y 

con desaire de la autoridad civil, fomentaron la pasión 

del odio y el deseo de venganza contra un clero que si 

en sus primeras épocas había sido digno de la santifica

ción, tiempo hacía que relajado por sus vicios, desacre

ditado por su ignorancia, escaso en varones ejemplares 

y aun reducido en número de individuos, no inspiraba

* Enfatjr) mbrc el cerdailcro c.^taih de la ( uf-<tión yoi.iat // 
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ni respeto ni consideración á las masas que él fué el 

primero en lanzar á las contiendas políticas, y  que 

habiendo gustado la libertad, se resistían á volver ti 

la servidumbre, cualesquiera que fuesen los títulos del 

señor.

Sólo atendiendo á estas causas puedo explicarse la 

impasibilidad con que la nuiyoi'ía de la nación vio hun

dirse aquel gobierno terrible y despótico bajo los golii(!s 

de sus misnuis hechuras, y se dejó imponer el ilógico 

plan de Zavaleta. Nada tan extraordinario é inesperado 

como el llamamiento de l ’edraza á la presidencia, hecho 

por los hombres que más habían combatido su elección ó 

mejor luvbíanse aprovechado de los trastornos que le 

impidieron en buen tiempo disfrutarla. Asiiirando mu

chos de ellos á la conservación del orden, (pie juzgaron 

imposible si el yorkinismo triunfaba, creyeron en el año 

de 1828 que el mejor modo de llennr este fin era consa

grarse á que en Pedraza recayese el mando supremo. 

Así es que antes del 1.“ de setiembre de dicho año y 

después de tal día no se emplearon sus esfuerzos en otro 

empeño que el de facilitarle el ascenso al sillón presi

dencial , ya porque no distinguieran en los demás compe

tidores las cualidades que á su entender adornaban á  su 

candidato, ya ponpie la mayoría de las legislaturas 

sufragó por él. Santa Anua, á quien Pedraza condeco

raba, al verse llamado por él al país, con el honorílico 

título de F l  General lÁhcvlador, no tuvo entonces 

reparo alguno para oponerse hostil y denodadamente al 

voto de la mayoría, y el piirtido escocés, autor de la 

elección, reprobó su grito sedicioso y procuró atraerle 

la execración pública. Triunfó el rebelde á merced del 

desenlace de la Acordada, y juzgando inútil clamorear 

las leyes cuando yacían conculcados los principios, retra- 

jéronse los escoceses; pero cuando por muertos se les 

daba, vióseles renacer tan pronto como los sucesos pos

teriores dieron un baño de legitimidad á la administra

ción de 182‘J. La ausencia que Pedraza hizo del país y 

su renuncia del supremo empleo, declaradas varias veces 

ambas en sus escritos como legales y espontáneas; la 

calificación de la Cánuira de diputados; la aquiescencia 

confirmada y voluntaria de toda la República; la acei)ta- 

ción expresa de todos los órdenes del Pastado, eran 

títulos en verdad muy respetables para obligarlos á no 

reconocer eii Pedraza al jefe supremo de la confedera

ción mexicana, y hacerles, aparentemente por supuesto, 

ti'ansferir su obediencia ú don Vicente Guerrero, sobre 

todo cuando se les había concedido que quedase como 

vicepresidente, nada menos ([ue dou Anastasio Uusta- 

mante. Todo se redujo á saber esperar, y no por mucho 

tiempo: la inexperiencia del caudillo suriano y la torpeza 

y mala fe de sus ministros dieron pretexto i»ara lo qu(i 

se llamó el grito nacional de Jalíi]>a restablecedor del 

pacto constitucional. La Cámara, diestramente movidn, 

declaró inhabilitado al señor Guerrero para gobernar, sin 

referirse á la cuestión de legitimidad, porque si la
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tocaba, había de liacer resaltar la de Pedraza, á quien 

los escoceses no se habían adherido sino por librarse de 

Guerrero; pasándola por alto: ¿á quién otro le corres

pondía este ejercicio sino ul mencionado vicepresidente 

J3ustamante? Soi'prendidos con la monstruosidad (le 

aíiuella intriga, felizmente consumada, ni la nación ni 

Gómez Pedraza protestaron en los primeros instantes 

contra ella, y  tampoco Guerrero manifestó desaprobai'la. 

Los escoceses pudieron, pues, declarar rebelde á todo el 

que atentase contra las apariencias constitucionales del 

expi-esado fun cionario.

A su juicio, y suyo es este examen que haciendo 

venimos, para el partido vencedor y dominante, cuales

quiera que hubiesen sido los crímenes del ministerio, la 

petición armada de Veracruz era una rebelión criminal, 

por(iue no se dirigía á pedir que se encausara á los 

secretarios del despacho, mediante acusación legalmente 

intentada, sino qne forzosamente se exigía su destitu

ción. Pedraza era inconsecuente consigo mismo acep

tando el llamamiento de la guarnición de Veracruz; de 

otro modo no se explicaba por qué reprimió con tanto 

vigor el movimiento de Montano en Tulancingo, pues á 

decir verdad, la deposición forzosa de los ministros era 

lo único que lo constituía reprobable y  acreedor á aque- 

lia severidad. Anulada por las Cámaras la elección de 

Pedraza, renunciado por él mismo el supremo empleo, 

sin qne el Congreso linbiese manifestado si admitía ó no 

la renuncia, su llamamiento era ilógico é inconstitucio

nal. El caso únicamente podía resolverle el ejército á la 

usanza pretoriana, y así lo hizo, reconociendo á Pedraza 

presidente legítimo, salvando el ceremonial del juramento 

ante las Cámaras ó el Consejo de Gobiei'uo, ajustándose, 

en fin, al axioma del Derecho qne dice: »la necesidad y 

los casos extraoi’dinarios no están sujetos á las leyes 

comunes:)! para esa necesidad ofreció pretexto la negativa 

del Congreso á dar, como él dijo, barniz de legitimidad 

al convenio de Zavaleta, y tan firme se mantuvo en su 

propósito, qne no se prestó á reunir el Consejo de 

Gobierno, compuesto, según la Constitución, de los sena

dores más antiguos de cada Estado, aunque para ello se 

le invito por el ministerio de Pedraza, que lo formaban 

en la fecha de la invitación, 2 de enero de 1833, don 

líernardo González Angulo, como secretario de Relacio

nes, encargado también de Guerra, y don Miguel Ramos 

Arizpe de Justicia y Negocios eclesiásticos, encargado de 

Hacienda. En ese mismo día entró en México una parte 

considerable del ejército federal ó divisiones unidas de 

l^ustaniante y Santa Anna, y  se invitó á los gobiernos 

de los I-Cstados á nombrar y enviar á Jléxico, por cada 

entidad federativa, dos comisionados qne formarían el 

Consejo privado del presidente, para asesorarle en los 

asuntos públicos é informar á sus respectivos pueblos 

acerca de la marcha de la administración. Justa y con

veniente era esa medida, pues el Congreso de 1831 

y 1832 había terminado sus funciones en la fecha para

ello designada, y no habiéndose verificado nuevas elec

ciones en la totalidad de los Estados, no podía instalarse 

su sucesor hasta que hnbiérase procedido á ellas en los 

términos acordados en el plan de Zavaleta; pero no la 

aceptaron bien los vencidos y aun la censuraron con 

acritud, sin darse cuenta de que su retraimiento político 

prestaba ocasión propicia al partido popular para romper 

la proscripción en que habíasele mantenido. Ciertamente 

no la desperdició; ahora ó nunca, debió decirse, y se 

aprestó á dominar aquella situación, anómala por el suso

dicho retraimiento de una porción considerable del par

tido, cuyas propias hechuras habíanle derrocado, aliadas á 

Santa Anna, y por el aislamiento en que sus hombres 

dejaron á Gómez Pedraza, olvidándose de que en 1828 

liabían trabajado por lo mismo que los sublevados de 

Veracruz acababan de conseguir.

'rodo, aun lo más insignificante, parecía ayudar á la 

reivindicación del dominio que de sus manos arrancó el 

pronunciamiento en Jalapa del ejército de reserva. Fué 

nna de esas pequeneces la qne cometió el cabildo metro

politano con motivo de la entrada de Pedraza en 

Mé.xico el jueves 3 de enero; rindiendo homenaje á la 

costumbre y á las creencias de la generalidad, el presi

dente, acompañado por Santa Anna, marchó desde la 

garita directamente á la catedral, para dar gracias á 

Dios por su triunfo, y ser en ella recibido con las solem

nidades que para tales casos prevenía la ley de marzo 

de 1829. Pretextando dificultades originadas por la 

aglomeración de la multitud de curiosos, los canónigos 

no salieron á esperarle en la puerta del templo, y juz

gándolo desaire. Ramos Arizpe increpó duramente sn 

desatención dentro ya de la iglesia, é hizo lo mismo y 

por ignal motivo Pedraza, sin admitir disculpa: Santa 

Anna medió inclinándose en favor de los canónigos, por 

lo cual éstos le enviaron después una comisión á darle 

las gracias. La crudeza de la reprensión fué muy cen

surada por los clericales, no menos que el desacato 

sacrilego á  su entender cometido por la tropa, que, 

escoltando al supremo magistrado, entró en la catedral 

tocando la música y con las gorras puestas, no obstante 

hallarse expuesto el Santísimo Sacramento, por comen

zar alli el jubilo circular. Ambos delitos, que pai’ecieron 

enormes de toda enormidad á los timoratos, acabaron de 

re traer á lo que se llamaba gente sensata,  que concluyó 

de darse por escandalizada al saber que don Anastasio 

líustamante habíase presentado en la catedral entre 

Pedraza y Santa Anna, y  después en el besamanos ó 

recei>cíón en palacio, consumando y aprobando de este 

modo la indigna usurpación de Zavaleta. Del autor del 

Cuadro Histórico,  enemigo irreconciliable de aquella 

revolución, hemos tomado estos pormenores: él también 

dice el deplorable efecto que á todos los suyos causó ver 

á Pedraza presentarse no de uniforme, sino de frac y 

pantalón, y andar por las calles sin acompañamiento 

alguno, y  »con un largo levitón que i>arecía mortaja.



afectando aire popular.« Hé aquí tacliado de plebej-o á 

quien Iiabía sido candidato de las clases privilegiadas, y 

por ellas mismas empujado hacia la clase llana y  común. 

¡ Cuán distintos liubióransele presentado los sucesos de 

lo que vamos á ver presentárseles, si en vez de ence

rrarse en el retraimiento, que en política es siempre per

judicial á quien en él entra , esas clases privilegiadas 

liubiéranse mant<“nido agrupadas en derredor de don 

Anastasio Bustamante, apoj’ando la influencia que pudo 

éste liabei- conservado, haciendo valer la eficacia con que 

cooperó al triunfo de la revolución al firmar el armisticio 

y plan de paz, y mantenerlos, por su sola voluntad, en 

Zavaleta! No lo hizo, y, como ya dijimos, prestó oca

sión i)roi)icía al partido popular piira romper la pros

cripción en que liabíasele mantenido y que no desper

dició.

Ganoso de moverse, pues se le dejaba libre el 

campo, dió principio á su obra promoviendo públicas 

reuniones de ciudadanos. L a primera tuvo lugar el 

día .5, dos después de la entrada de Pedraza en la caj)!- 

tal, en el Ca/d del Agi'ila de Oro: presidióla el general 

don Juan Pablo Anaya, con el coronel Soto, llamado el 

Tribuno del pueblo, y don Antonio del líio. El objeto 

fué abrir un registro de ciudadanos que, amantes de sus 

derechos y conocedores de sus necesidades, eligiesen un 

nuevo ayuntamiento útil y bienquisto. La tribuna, que 

e.-ítuvo libre para cuantos quisieron usar de ella, fné 

ocupada primero por Soto, y de.spués por Pauti-et, maes

tro de baile del Coliseo, como representante del distrito 

ó barrio del Hospital Real: unos y  otros oradores pi'o- 

clivmaron, entre los aplausos de la entusiasta concurren

cia, la soberanía del pueblo, y la reunión se disolvió 

nombrando comisionados que se encargarían de levantar 

la opinión en los diferentes barrios, invitándolos á asis

tir á la segunda junta citada para el 8 ; no pudo presi

dirla Anaj'a, porque el mismo día fué llamado por el 

presidente para encargarle de la secretaría de la Gueri-a, 

mientras llegaba el general don Joaquín Parres, nom

brado para desempeñarla en propiedad; pero la presidió 

el coronel Espinosa, siendo los oradores Soto, Lanuza y 

del Rio. Estas reuniones, que Pedraza hizo cesar teme

roso de que degenerasen en tumultuosas, no dejaron de 

ejercer influencia en la política, pues comi)rendiéndose 

por ellas que el pueblo estaba resuelto á nsar de los 

derechos que le acordaba el sistema federal y aprove

char las ventajas que le daban el retraimiento de sus 

contrarios y el aislamiento de Pedraza, valiéronle no 

esca.sa libertad para hacer sus elecciones de repre.sen- 

tantes y para eludir el cumplimiento incondicional de 

ciertas bases del plan de Zavaleta, con las cuales no 

estuvieron conformes algunos listados, tales como los 

de Jalisco, Durango, (¿uerétaro, San Lnis y Zacatecas. 

El último manifestó por medio de su gobernador, don 

Francisco García, en nota techada el 4 de enero, qne no 

daría cumi)limiento al artículo 3.°, relativo á niievas elec

ciones de representantes en sus legislaturas, diputacio

nes y Coiigreso, declaración ya hecha el 31 de diciembre 

anterior por el gobiei-no de Puebla, fundadas ambas en 

que las celebradas con anterioridad á los convenios de 

Santa Anua, Bustamante y Pedraza, habíanlo sido con 

absoluta libertad y ai»robación general. La respuesta 

que el departamento del interior de la ¡¡rimera secreta

ría de Mstado dió al gobernador de Zacatecas, negándole 

la facultad que exigía, y achacándole haber entrado en 

arreglos con líustamante contrarios á los proyectos liber

tadores de Santa Anna, pudo haber sido el origen de 

nn nuevo conflicto civil, á no haberlo remediado con 

nnituas concesiones la junta que comisionados especiales 

de aquellas entidades tuvieron en Jíéxico el lí) con Santa 

Anna y Pedraza. Consta así en E l  Telégrafo,  título 

qne se dió al periódico oficial del gobierno, y sustituyó 

al Registro  el día 11. El 7 habían sido renovados los 

comandantes generales de los Estados y dádose en su 

mayoría esos importantes en>pleos á los jefes que en cada 

una de sus respectivas localidades habíanse levantado 

contra Bustamante ó manifestádose poco afectos á su 

administración; la de Yeracruz se confió á don Ciríaco 

Vázquez, muy afecto á Santa Anna; la de Puebla á don 

Pedro Lenius; la de Jalisco á don Jo.sé de la ('iiesta; la 

de Morelia á don Antonio Vizcaíno; la de San laiis á don 

Esteban Moctezuma; la de Oaxaca á don Isidro Reyes; 

la de Durango á don José U irea; la de los Estados inter

nos de Oriente á don Vicente Filísola, que no obedeció 

la orden de Jlúzquiz para salir á campaña, en los dias de 

la presidencia interina de éste: la comandancia.de México 

se dió á don Luis Cortazar; la de Guanajuato á don José 

Yalente Gómez, y la de Tabasco á don Jlariano Martínez, 

La llegada del coronel don Antonio Vizcaíno á Morelia 

facilitó la vuelta de don José Salgado al gobierno de 

Michoacán, llevada audazmente á cabo por una reunión 

po])ular semejante en un todo á las habidas en ^México 

en el Ca/c del A guila  de Oro. La de Morelia se veri

ficó en el que se llamaba de Vergara,  dirigiéndola don 

José Caballero de Acuña: en ella se acordó fuese dei)ucsto 

don Diego Moreno y se nombró una comisión de ciuila- 

danos que así se lo notificase y le ordenara la entiega del 

Poder Ejecntivo á don Mariano de Amézcua, consejero 

más antiguo en 1829. Moreno quiso resistirlo y pidió 

auxilio á Vizcaíno; pero éste le contestó qne su obligación 

se reducía á conserv.ar el orden, respetando la voluntad 

po])ular, Moreno hubo de dejar el puesto á Amézcua, 

que inmeiliatiimente llamó á encargarse del gobierno á 

Salgado: ¡)retextando quebrantos de salud y la necesidad 

de atender al cuidado de sus intereses, casi perdidos en 

la persecución de que fué víctima en 1SÍ30 (lue ya referi

mos, Salgado contestó que no aceptaba el puesto, pero 

hubo al fin de admitirlo, cediendo á la aclamación de todos 

los pueblos del Estado, (¡ne en aquella negativa viei'on un 

nuevo ejemplo de recomendable civismo.

Todo parecía mnrcliai' á medida del deseo de los



contranos y enemigos de la administración suplantada 

en Puebla; pero aquí es el lugar de preguntarnos si, 

dados los antecedentes de los directores de aquella polí

tica, es creíble que de buena fe permitiesen el esparci

miento de las ideas y teorías liberales. A nuestro juicio 

la respuesta no es dudosa. Si Iiacenios presente que el 

escritor dun Juan Suárez Navarro, panegirista de todos 

los actos de don Antonio López de Santa Anua, sólo 

palabras de cen.sura tuvo para la situación nacida del 

plan de Veracruz, situación que á su juicio hizo fracasar 

los buenos propósitos que al proclamarle inspiraron á 

aquel caudillo; si recordamos la desatentada ambición de 

éste; la inquina con que siempre vió a cuantos de algún 

modo se liacían notar allí donde sólo él quería llamar la 

atención, y si por último indicamos, para no adelantarnos 

á los sucesos que están por venir, que á nadie como á 

Santa Aúna fné favorable el corto imperio que se le 

permitió disfrutar á la influencia liberal y reformista, 

podremos responder á nuestra pregunta que no sólo no 

debe dudarse de la falta de buena f e , sino asentar como 

verdad comprobada, que obra de un plan bien combinado 

fué la facilidad que dió al partido popular para des

arrollar la política que habían de presentar sus contra

rios como lo insuperable de la demagogia y del desorden. 

Por este camino, y mientras su versatilidad ingénita se 

lo permitiese, iba á declararse superior á J3ustamante, 

que no osó proclamar francamente el centralismo cuando 

para ello se le invitó, y las altas clases y el orgulloso 

clero, á su vez, iban, por un edicto del Cabildo de 

¿léxico, á declararle »digno instrumento del Señor, y 

Grande y Virtuoso Jefe Restaurador de la libertad de la 

Iglesia mexicana. Bustamante no había tenido, puede 

asegurarse, un momento de reposo en su gobierno, obli

gado en unas épocas á batir en los campos de batalla al 

partido popular, y precisado otras á defenderse de él en 

el terreno poco firme de la opinión y las asechanzas 

de todo género. Santa Anua se propuso hacerse superior 

á este enemigo, permitiéndole descubrir su fuerza ante 

las clases privilegiadas, para que éstas le erigiesen en 

su caudillo poniendo á sus órdenes todo su poderío y 

elementos, escatimados á  su antecesor por su resistencia 

á romper abiertamente con el sistema federal. A este 

plan obedeció el alejamiento en que se mantuvo durante 

el período que vamos á historiar, y el aparente desinte

rés con que entregó una situación exclusivamente suya 

al partido que sólo indirectamente habíala preparado y se 

hizo de ella únicamente porque con audacia supo aprove

charse de las anómalas circunstancias creadas por el 

ilógico convenio de Zavaleta.

Atento á su propósito, aparentó desentenderse de 

tomar participio en cuanto i)udiera ser inoportuno ó 

censurable, y  se retiró de Jléxico después de haber 

jugado papel de mediador entre el gobierno de Pedraza 

y los Estados disidentes, en la junta ya citada del 11) de 

enero, fecha también del manifiesto que expidió despi

diéndose para su hacienda de Iifango de Clavo. Felici

tábase en él de haber dejado en la suprema magistratura 

á un nuevo Foción; protestaba que todo su anhelo se 

reducía á trocar la espada por el arado, y concluía así: 

«Si alguna mano profana volviese otra vez á turbar 

siquiera el augusto templo en que dejamos colocada el 

arca santa de nuestra Constitución federal, no os olvidéis 

de mí, volaré á vuestro llamamiento y haremos ver al 

mundo que ya no.puede haber tiranos ni opresores del 

pueblo en la Eepública Mexicana.« Bastaba esta cláusula 

para entretener á ese )>neblo mientras le elegía presi

dente y las Cámaras hacían la declaratoria de ley. El 20 

Santa Anna se trasladó con Pedraza á la villa de Guada

lupe á dar gracias á la Patrona de México por tan prós

peros sucesos, y á las siete de la mañana del 21 dejó la 

capital para re tirarse, como ya dijimos, á su hacienda. 

Cinco días después de su salida, publicó el gobernador 

del Distrito Federal el decreto y providencias relativas

á la expulsión de españoles no exceptuados por la ley 

de 20 de marzo de 1829, y de cuantos con postei'ioridad 

á ella se hubiesen introducido en la República. El de

creto lo expidió Pedraza el 16, pero no se publicó sino 

el 2G, según acabamos de decir, sin que produjese más 

efecto que el de alarmar á muclias familias, pues no se 

le dió por entonces cumplimiento y se ampliaron á un 

gran número de españoles las excepciones. Concluyó el 

mes de enero con la instalación del Consejo privado 

verificada el 21; fué don José María Hijar su primer 

presidente, y don Andrés Quintana Roo y don José F e r 

nando Ramírez sus primeros secretarios: este Consejo 

vino á sustituir en sus tnnciones al de Gobierno creado 

por la Constitución, que no fué posible instalar, pues 

invitados á  hacerlo los senadores del Congreso de 1832, 

sólo contestaron anuentes don José Félix Trespalacios, 

don Manuel Miranda, don Félix Sánchez, don Manuel 

Carrillo y don Jlariano Robles: negaron su cooperación 

don José Jlaría Gutiérrez Estrada , don José María 

Ortiz Izquierdo, don Francisco Antonio Cendoj'a, don 

Félix López Vergara, don José Justo Corro y don Angel 

García Quintanar: los demás senadores nada contestaron. 

El 31 el general don Joaquín Parres se encai'gó del 

ministerio de la Guerra, al que le llevó su amistad con 

Gómez Pedraza, á quien facilitó la fuga en los funestos 

días de la Acordada y proporcionó los medios para 

embarcarse y salir del país.

El 1." de febrero tuvieron lugai- en el salón de



actos (le hi Uiiiversidiul las elecciones ile (li[)iita(lüs i)ara 

el Congreso de la Unión por el Distrito Federal, resul
tando nombrados el rector do San Gregorio, don Juan 

líodríguez Tiiebla, i>or ciento cuarenta y iineve votos, y 

el licenciado don Jlariano líiva Palacio, yerno de don 

Vicente Gnerrero, jior ciento cnarentii y siete. La elec

ción del último fiió un motivo de alarma para el partido 

de los antiguos jalapistas, que teniieron verle encabe/ar 

nna sangrienta persecución contra los verdugos del nuír- 

tir de Cuilapa, sobre cuyos restos había llamado la

atención el comandante general de Oaxaca don Isidro 

Keyes, visitando el sepulcro que los guardaba: seguido, 

aunque sin j)retenderlo, por la multitud de amigos que 

se conservaban fieles á la memoria del liéroe del Sni' en 

aquellos contornos, se improvisó el 30 de enero una 

sencilla ceremonia fúnebre, tierna y conmovedora en 

extiemo. Kn el lugar de la ejecución el cura párroco 

don l ’amón Castellanos lu'onunció un breve, extraño y 

significativo discurso en elogio de los que asi rendían 

respetuoso culto á la víctium ilustre ',  y el comandante

D on  M n r i n n o  R i v a  Pu)ucio

Keyes exaltó el patriotismo de sus oyentes increpando 

dura y severamente la conducta traidora y cobarde de 

los verdugos. Aumentó la inquietiul el haberse encar-

Kuc st mi le  d e  lo f i rm a de d o n  Mnri t ino  Kivii Pnliu-¡o

gado el 2 de dicho febrero don Valentín Gómez Farias 

del ministerio de Hacienda: el eminentísimo jalisciense 

contaba en aquel entonces cincuenta y dos años de edad, 

consagrados al estudio de la medicina y la ciencia i)olí-

tica y al culto de la patria y las ideas liberales; si inten

tásemos hacer el panegírico de sus virtudes públicas y 

privadas largo espacio necesitaríamos, sin que ni aun

’ l l c ) e o q u ( :

«Alocución del Sr. D. linnujn Ca>‘(ellano.-!. cura propio tic la parro 
quia lie Cuilapan, (Uriijiila d kuk /cllgrCfC>’ en el aclo de con
clu ir  el .•‘olemiie re.«ponno tjue le cantó líl IC.riii». Sr.  /).  Vicente 
Gnerrero el día  que el Sr. comandante qcneral del K.“tadn de  
Oa.raca, en compañía de n^wko.* patriotas, ri'^itó el sepulcrn  
dct héroe.

»KcIigre?c.e y  i im igos  i n los :  L a s  l ie r im? ( lemost rncioi icí :  de  p r n l i -  
tud  y r e c o n o e i m l e n l o  q ue  lu ihf i s  v isto  p r n t r l i n i r  r n  es to d ía  ¡i los 
d ip t i n p u id o s  p a í r i o i n s  d e  Oo xi icn ,  y e n  lus q u e  derri ii ii ii iido co|>iuiins 
liiíirimnB soli re cl s e p u l c r o  dcl  d i s l i n p u i d o  y l)eneiii(' ri(o C uni pe ón  de 
In p u l r ia .  el e x o e le n l f s im o  s e ñ o r  p e n c n i l  ci iidi idi ino  \  i c e n le  ( ! ue -  
r r e ro ,  piirii h o n r a r  s u s  v e n e n in d i i s  c e n i z a s  c o n  l iuni i ldnd.  con res 
pe t o  y rel lt íión , al  m i s m o  l ie nj po  q u e  lian m o v id o  mi c o m pn« ión  y 
af ée lo ,  m e  h o n  l l en u d o  de  la m á s  u l tu  so t i s fa ec ión  y co m |) Iu ee n ci u :



así nos fuera fácil agotar el asunto: limitémonos á decir 

que pocos hombres lian merecido en tan alto grado como 

él el calificativo de eminentísimo. Designado por P e -  

draza j)ara la secretaría susodiclia, hallábase en México 

desde el 25 del mes anterior pendiente del i)erniiso que 

para encargarse de aiiuella cartera necesitaba concederle 

la legislatura del Estado de Zacatecas, del cual era 

vicegobernadoi-: sn candidatura para la vicepresidencia 

de la República, recomendada por Pedraza, de quieii era 

amigo, contaba con el decidido a])oj'o del partido yorkiiio 

ó liberal que en él admiraba su innegable talento, sa 

firmeza de carácter, su ati'evimiento y suspicacia, todas 

las buenas partes, en fin, que necesita poseer un jefe 

de partido. Fué Farias quien movió en el Estado de 

Zacatecas todos los poderes y voluntades de sus progre

sistas autoridades y moradores, y les hizo pesar como 

pesaron en la balanza que decidió el destvonaniieuto del 

gobierno de Biistamante; envidioso de él y  buscando 

nulificarle, Santa Anna le aceptó como vicepresidente 

para el período en que él ejercería la magistratura 

suprema, porque se le impusieron las circunstancias y 

porque habría de se rv ir le , conocidos sus antecedentes, 

para el logro de sus propósitos de ganarse, en contraste 

con él, la adhesión de las clases privilegiadas y  el ele 

mento militar.

Asi preparados los elementos qne iban á entrar en 

las próximas contiendas de la tiranía y la libertad, el 

general Gómez Pedraza, que profesaba francamente las 

ideas propias del partido moderado, ninguna providencia 

tomó que apresurase el rompimiento de las hostilidades. 

Severo, activo y entendido, aleccionado por el buen juicio 

con qne estudió los sistemas de gobierno de Europa y la 

xVmérica del Norte, mientras en aquellas naciones resi

dió á resultas de su expatriación é injusto destierro de 

tres años, habíase formado un orden de ideas equidis

tante casi de las ]>rofesadas por los partidos extremos. 

Comprendiendo la misión de su breve gobierno hizo

en cpla ocapión e i i cuc nl i 'o  o |>or tu iuda( l  p a r a  i n s l n i i r o s  de  t ina vor-  
dod q u e  pc pa lp o ,  y da  q u e  m u r h o s  de  v o so t ro s  ha l lé is  vivido ig n o -  
r a n í e p : q u i e ro  d e c i r ,  q u e  epos ¡ l a t r i o t as  q u e  l i a f to  el d í a  ho n  l l a m a d o  
rinnr/re.'’, t i t u l á n d o lo s  kerejo¡<, m asones  y í í íi iví ína-' ,  son en  re a l id a d  
c r i f l i a n o p ,  l i o m b re s  de  b ien  y a c r e e d o r e s  si lodo el a p r e c i o  y  c o n f i -  
d e r n c ió n  de los h o m b r c p  ponsni os  y l i h e r a l e ? ;  el lo?  lo m a n i f i e s t a n  ei 

t o d a s  luce? ,  y  yo a d m i r o  m á s  y m á s  la m o r d a c i d a d  con  q u e  h a n  s ido  
d e s h o n r a d o s  p o r  el p a r t i d o  c o n t r a r i o ;  u n o s  h o m b r e s  q u e  a b o r r e c e n  
el se rv i l i sm o y la  e s c l a v i tu d  ; q u e  de f i e n d e n  su p a t r i a ,  leyes  y ('.(ins
t i t uc ión ,  y q u e  d e t e s t a n  la per f id ia  y la t r a i c ió n  de  los l í o r b o n c s  y de 
los a d i i e r e n t e s  á e l los ,  e n t i e n d o  q u e  p o r  es to s  [ i r inc ip ios (an a p r e c i a -  
b les ,  no  m e r e c e n  q ui mera .s  ni a p o d o s  ta n  d e n i g r a n t e s ;  y si se fija la 
a t e n c ió n  en s u s  snc r i f ic ios  v o l u n t a r i o s ,  se c o n f i rm a  m u c h o  m á s  lo 
q u e  os ncal io  de  h a b l a r ;  p o r q u e  v in i e n d o  ú v i s i t a r  el s e p u l c ro  del  
h é r o e  del  S u r ,  q u e  i n j u s l n m e n t e  s a c r i f i c a r o n  c o m o  á un  m a l h e c h o r ,  
s ie nd o  el l i b e r t a d o r  de  la o p r e s i ó n  ile los i b e r o s ,  el los  luin r e c o n o 
c ido  á  u n  Dios,  c u y a  m i s e r i c o r d i a  es in f in i t a ,  y de  la qt ie e s p e r a n  el 
d e s c a n s o  e t e r n o  del  n lm n  d e  n u e s t r o  f i nado;  a r r o d i l l a d o s  en  la |>re- 
s e n e i a  del Sei lo r ,  c on  h u m i l i a e i o n e s  y l á g r i m a s  lo h a n  ¡ ledido y 
s u p l i c a d o ;  e s t a  c o n d u e l a  m a n i f i e s t a  su  fe, su  p ie da d  y su  re l ig ión ,  
y no m e n o s  su p a t r i o t i s m o  y a d h e s i ó n  á  las  i n s t i t u c i o n e s  l ibe ra le s ;  
f i n a l m en te ,  en  es te  d í a  h a n  m a n i f e s t a d o  d e l a n t e  de  l odo  el pueb lo  
q u e  son c r i s t i n n o s  y  no h e r e j e s ;  l i b re s  y no  serv i l es :  no os de j é is  
s e d u c i r  de fa ls as  e s p e c i o t a s ;  u n i o s  á  s u s  vo to s ,  y r o g a d  con el los al 
S e r  S u p r e m o ,  p a r a  qu e ,  p o r  s u  m i s e r i c o r d i a ,  el a l m a  del  s e ñ o r  Cíue- 
rrero y de los d e m á s  f ieles d e s c a n s e n  en  p az .  — Dije.»

durante él cuanto bien ]>udo, y reconociéndose poco 

menos que al par deudor de Santa Anna y Gómez 

F arias , ;i uno y otro apoyó contentando á las fracciones 

que ti lino y otro apoyaban, buscando quizás contrapone]- 

y contrapesar sus respectivas influencias.

La voz de alarma partió del Estado de ]\Iéxico, cuyo 

gobienio había recobrado don Lorenzo de Zavala al dejar 

Múzquiz la presidencia interina á consecuencia de los 

convenios de Zavaleta y  del pronunciamiento de la guar

nición de la ciudad federal. El Congreso del Estado, 

elegido según lo dispuesto en aquel ])lan, abrió sus 

sesiones el 17 de febrero: en la apertura, Zavala, como 

jefe del Poder Ejecutivo mientras se verificaban las elec

ciones de gobernador, pronunció un discurso en que des

pués de dar cuenta de sus actos y censurar los de quie

nes habían ejercido la autoridad desde que de ella se le 

destituyó por la legislatura de 1829, invitaba á los repre

sentantes del Estado á resolver el problema social que 

la independencia había únicamente planteado: «los que 

han dirigido la cosa ptiblica en los últimos tres años, les 

decía, han cometido un gran crimen político y una falta 

inexcusable: el primero fué el de haber hecho esfuerzos 

para cimentar su poder sobre un sistema místico ecle

siástico-militar, semejante al de los antiguos v irreyes; la 

segunda, el dejar al emprenderlo los elementos creados 

después de nuestra gloriosa revolución, elementos de 

vida y de libertad diametralmente opuestos á la marcha 

qne adoptaron... La lucha está empeñada y á vosotros 

toca decidirla; el estado de vacilación ]>or más tiempo 

sólo servirá á perpetuar la guerra civ il, atribuida por 

las gentes ignorantes á las personas, cuando el germen 

de ella está en las cosas... ¿Hasta cuándo lucharemos 

contra los restos de la monarquía española? ¿Tendremos 

que repetir la degradante escena de humillar la majestad 

nacional delante del obispo de Eoma? Representantes 

del Estado, iniciad vuestras tareas dando muestras de 

vida, y manifestando al mundo civilizado que la Repú

blica Mexicana no está constituida sobre los cánones de 

esa monstruosa teocracia que gobernó la Europa por doce 

centurias.» Como era de esperarse, pues las elecciones 

se habían hecho bajo su influjo, el 21 de febrero la legis

latura nombró gobernador del Estado á Zaviila, quien al 

siguiente día de esta declaración, ufundándose en que 

los bienes raíces que poseía el convento de padres misio

neros de Filipinas en el Estado de México, eran única

mente el patrimonio de tres religiosos espafioles, que 

i-ccibían los cuantiosos productos de diclias fincas, invir- 

tiéndolos en usos desconocidos; habiendo cesado despnes 

de hecha la independencia del destino supuesto ó verda

dero que por sn institución tuvieron en su origen de 

enviarse á las islas que el rey de Espai'ia poseía en el 

Asia para la salvación de niños indígenas,» propuso 

como iniciativa de ley los artículos siguientes:

1." Se declaran pertenecientes al Estado todos los 
bienes que adm inistraban los misioneros de Filipinas



y  existen en el territorio del mismo Estado. 2.° HI 
gobierno mandarA dividir en porciones suficientes para 
a lim entar una familia los terrenos que pertenezcan á 
las fincas rústicas de esos bienes, mandando que se 
vah'ien por peritos después de hecha la división.
3.* Cuando esa operación se haya verificado, las distri
buirá entre los ciudadanos que quieran tomarlas k 
censo perpetuo, á razón del cinco por ciento anual.
4.° Las cantidades que resulten de este censo se des
tinarán á la composición de caminos y  conducción de 
aguas para usos útiles en las municipalidades en que 
estén las fincas ubicadas.»

K1 :¿7 el uiisuio gobierno del Estado publicó iiua circii- 

hir prohibiendo en el territorio de su mando la introduc

ción de religiosos, por haber tenido noticia de que algunos 

de ellos, «abusando de su sagi-ado ministerio y por igno

rancia do la verdadera moral evangélica 6 por maligni

dad, vei-tian en los puljtitos y otros Ingares consagrados 

al culto especies ofensivas á las autoridades de la liepú- 

b l i c a . A s i e r a ,  en efecto, sin que exceptuasen ni al 

mismo Pedraza, á quien titulaban impío y sacrilego por 

hechos como el siguiente (|ue tomamos de la continuación

D on  Valc i i l in  Gúinez  Kurius

del Cuadro Jlistdrico, cuyo autor le presenta como 

criminoso ejemplo de desprecio á  la religión: «De 

tiempo inniemorial acostumbraban los canónigos mandar

r u c s i m i l e  d e  lu l í r m a  d e  d o n  V u lcn l in  G úm oz F u i i u s

al Supremo Jefe una vela de la Candelaria e.scamada y 

compuesta, que diz que cuesta nueve pesos, l ’resentó- 

sele un capellán á nombre del cabildo á hacerle este 

obsequio.— ¿Qué trae usted, padre? le preguntó en tono

brusco. — Señor, este obsequio del venerable cabildo 

á  V. E . — ¿Y qné significa eso?— Una vola bendita para 

la llora de la m uerte .— Pues bien, póngala usted por 

ah í.— ¿Dónde, señor?— En cualquiera parte. — Xo hallo 

dónde, porque se estropea.— Pues póngala usted detrás 

de la puerta ó llévesela.— Entonces un ayudante viéndola 

tan adornada, la tomó, l ’edraza nació en el seno de la 

Iglesia ( ’atólica y  no podía ignorar esta ju’áctica piadosa, 

sobre todo, habiendo estado en liorna: esto nnuiifestó 

que no conocía el terreno que p isaba.«

lias disposiciones dictadas ])or el gobierno del 

Estado de México se tnmarun jior los católicos como voz 

de alarma, dice el mismo autor, y los |)reparó á estar 

alerta: do esta preparación resultó un papel que titula



ron La Verdad desnuda, atacaiulo el plan de Zava- 

leta: tífué éste un chispazo eléctrico por el qne se 

lanzaron á la arena no pocos escritores á sostener una 

ludia terrible entre la libertad y la tiranía: el papel 

i iT itó  tanto á los facciosos, que se presentaron á Gómez 

Pedraza á ofrecerle tres mil cívicos qne sostendrían su 

gobierno. Siguióse la Carta de un labrador, escrita 

en el mismo sentido: dos días después apareció el pri

mer número de E l  Mono, que llamó la atención no tanto 

por el estilo festivo y  burlesco, cuanto por la caricatura 

que contiene al frente: figura un mono trepado sobre un 

palito con un fusil y  bayoneta sobre el hombro izquierdo, 

y en la cola un papel con este letrero: constitución, y en

F a c s ím i l e  de  la  f i rm a  d e  d o n  B e r n a r d o  G o n z á l e z  A n g u lo

la mano derecha una tira de papel que dice: pronuncia
miento; es la historia simbólica del plan de Zavaleta: 

díjose que los autores de esta idea y redactores del 

periódico fueron Michelena y don José Domínguez. Con

trapúsose al papel Verdad desmida otro que tenía 

igual rubro, pero escrito en sentido contrario: fué una 

superchería de que los demagogos se valieron para con

ju rar  la tempestad que se les preparaba. Entre los pape

les publicados en este mes merece citarse el Informe  
secreto al ])nelño soberano con j)nntas de consejo, 
sobre asuntos que atañen á sus regalías: es la crítica 

más fina que pudiera publicarse del pronunciamiento de 

Zavaleta. Picáronse muclio los yorkinos contra su autor, 

que lo fué don Miguel Santa María, y lo proscribieron en 

la ley de 23 de junio de este mismo a ñ o .»

No se limitó el disgusto de la fracción defeccionada 

por don Anastasio Bustamante á sólo estas demostracio

nes de disgusto. A otras más graves dió motivo el 

decreto de 23 de febrero, que declaró comprendidos en 

el artículo 11 de! plan de Zavaleta á los generales Muz- 

quiz, Hilichelena y marqués de Vi vaneo, según habíase 

hecho ya con Rayón, Yelázquez, Eincón, Calderón y 

otros, por no haber querido jurarle, y por consiguiente, 

les privó de sus empleos. Múzquiz contestó al oficio en 

que se le comunicó esta medida, «que elegido constitu

cionalmente presidente interino no podía reconocer ni 

observar otros preceptos que los de la Cámara, que no 

había aprobado el plan, y que en la junta que lo dictó 

no reconocía más que una agrupación de soldados tan 

incapaz de dar leyes y fulminar penas como de investir 

á Pedraza de facultades que no le competían, aun siendo 

presidente legítimo.» E sta  contestación la envió Múz

quiz con el oficial Melgarejo, quien al presentarse en las
T. IV.- 4 0 .

antesalas de palacio dijo al portero;— »Avise usted al 

señor Pedraza, que le traigo un oficio del presidente 

de la Eepública.ü—Eecibido Melgarejo por Pedraza, dijo 

á éste:— »E1 presidente de la Eepública me manda entre

gue á usted este oficio.»—Pedraza, aparentando no fijar 

su atención en aquella insolencia, rompió el sobre y le 

entregó á Melgarejo; mas éste sin dignarse tomarle, 

salió del despacho después de decir;— «Envíesele usted 

con otro jefe como y o : si el señor Múzquiz no fuera el 

presidente legítimo, bastaría un portero para llevárselo.» 

Michelena negó también á Pedraza facultades para des

poseerle de sus grados, y Vivanco añadió á igual nega

tiva, que antes de destituirle debería haberse pensado 

en pagarle los sueldos qne se le adeudaban. A la vez 

que los círculos de descontentos ponderaban el valor 

heroico de quienes así poníanse frente á frente de lo qne 

llamaban tiranía demagógica, hacían correr la especie de 

que de uno á otro momento serían suprimidos los monas

terios y confiscadas sus propiedades. Pedraza, obede

ciendo á sus ideas moderadas y á su propósito de no 

tomar providencia alguna ajena del interinato que otor

gábale el plan de Zavaleta, dictó el 13 de marzo á 

Eainos Arizpe una circular á los prelados diocesanos, 

diciéndoles: «Asegure usted á las monjas, del modo más 

positivo, que no hay motivo sólido y verdadero para que 

puedan temer verse exclaustradas y precipitadas á que

brantar sus votos ni ser víctimas del libertinaje, pues el 

gobierno sabrá sostener sus leyes y derechos, y usar de 

la fuerza para reprimir y escai-mentar á los que turben 

la paz y tranquilidad.» Con el mismo objeto y en igual 

fecha González Angulo expidió otra circular sin conse

guir calmar los rumores esparcidos, que habían tonuulo 

incremento desde que en feclia anterior pidió el minis

terio al vicario de monjas un estado de los conventos 

de religiosas, sus habitantes, fincas, rentas, capitales 

impuestos, réditos corrientes y gastos anuales, informe 

que efectivamente presentó el doctor Arechederreta, 

en 20 de febrero, y corre impreso. Don Carlos Mai'ía 

Bustamante dice que él escribió con este motivo un 

papel titulado: Ahajo gente valdia, gritan los refor
madores, qne á su juicio paró el golpe.

Habían ido entretanto llegando á México los dipu

tados al próximo Congreso, que, por pertenecer al partido 

popular, parecieron al citado escritor zafios y  salwjes,  
opinión de que participó Suárez NavaiTo, quien dice que 

se removió el cieno para sacarlos de él. Como panegi

rista de Santa Anua, qne había de disolver este Con

greso, Suárez Navarro debía pensar así para justificar 

á su héroe, convertido en cabeza de una reacción que no 

quiso acometer don Nicolás Bravo, quien contestó á los 

que en la época asunto de este capítulo le invitaron á 

ello, reconociendo el plan de Zavaleta, entregando al 

gobierno el crecido armamento y cuantiosas municiones 

que había recibido para la guerra del Sur y retirándose 

á su hacienda de Chichihualco.



KI 20 (le marzo pudo instalarse en la Universidad 

la primera jnntíi preparatoi'ia, eligiendo presidente á 

(¿iiintana Hoo, y secretarios á don ilariano Cerecero y 

don Juan Rodríguez Puebla. Comunicada la instalación 

á Pedraza, preguntó éste si habíanla autorizado los 

secretarios de la Cámara anterior: dijosele qne no, y 

entonces manifestó que no i)0(lia aprobai-la como legítima 

mi('ntras no se cumpliese con la prescriiición constitu- 

cioual. Llamados los referidos secretarios, que lo eran 

^Xlancro y Elizalde, negáronse á concurrir, expresando 

([lie por no liaber reconocido la legitimidad del plan de 

Zavaleta no i)odíau autoiizar acto alguno de las nuevas 

(támaras. Hubo, pues, necesidad de pasarse sin ellos y 

aprobai- la instalación, y con las solemnidades de estilo 

y en medio de la alegría franca y espontánea del pueblo, 

el 29 de marzo se verificó la apertura de las Cámaras, 

pronunciando Gómez Pedraza un extenso discurso que 

vamos á extractar: ;<Constantemente, dice, pedí al cielo, 

cuando en 1829 tomé la espontánea resolución de des

terrarme para salvar á mi patria de los horrores de la 

guerra civil, (|ue si alguna vez anteponía mis intereses 

á la salud pública, sufriese para siempre aquel castigo á 

que me liabia sometido libremente; pero qne si mi con

ducta había sido consagrada al bien de la nación, ella 

misma se acordase de mí y me- volviese á su sociedad 

inestimable. De hecho los Estados soberanos, el ejér

cito libertador y una numerosa mayoría de pueblos pro

clamaron mi regreso, y de la abyecta clase de proscrito 

fui levantado á la honrosa categoría de su])remo jefe de 

la Ilein'iblica." Por esta razón se consideró más favo

recido que en la antigüedad lo fueron Pompilio, Mario y 

Cicerón, vueltos á Koma por influencias de sus deudos 

y amigos y con el sacrificio de sus contrarios, mientras 

Pedraza lo fué «teniendo la fuerza y el poder los que 

le obligaron á desterrarse y siendo ellos mismos los que 

más cooperaron á volverle al seno de la p a tr ia .” Pinta 

después el combate á muerte en que los partidos estaban 

empeñados á su arribo á  Veracruz, y la sangrienta 

campaña que á librarse iba en Puebla: todo le impulsó á 

procurar un arbitraje y asi lo liizo, apelando al principio 

seguro, reconocido é incontrovertible de la soberanía 

nacional. E ra  el fínico recurso que quedaba: «las per

sonas que ocupaban los puestos supremos pugnaban con 

la mayoría de la nación, y en vez de dirigir con tino y 

prudencia los grandes acontecimientos, por un cajtricho 

inexplicable se obstinaron en resistir al voto público.»

Describe después la entrevista de Zavaleta: «bajo 

el tedio polvoi'oso <le un edificio rústico y  sin nombre 

se discutieron libremente las cuestiones más importan

tes al bienestar de la nación: iUlí resplandecieron la 

buena fe, la libertad republicana y el patriotismo puro: 

allí las pasiones individuales qucilaron deprimidas por la 

saiia razón, y allí, en fin, los militares dieron nna nueva 

prueba de honor y de civismo, cedií'ndo gonerosaniente 

de sus empeños y acatando la voluntad sui)renia del pue

blo. « Hace notar que el convenio de Zavaleta fué 

aplaudido en los días en que se celebró por los mismos 

que ahora lo liacían blanco de sus invectivas, estando 

destinado á vivir en la historia como ratificación del 

dogma de la soberanía popular, con escándalo del partido 

aristocrático, pues en él consideraban los hombres de los 

privilegios un antenniral á sus ulteriores pretensiones, 

no siendo extraño qne atacasen con encarnizamiento un 

plan que les había arrebatado para siempre el poder de 

que lian abusado ferozmente.« Encargado del gobierno 

supremo, «procuró ser jjisto en su conducta, imparcial 

en sus juicios y tolerante con todos: á su arribo al poder 

encontró el erario exhausto y empeñado en una deuda 

inmensa, atrasos enormes en los pagos, y las viudas, 

huérfanos y pensionistas aherrojados en la miseria. Por 

el respectivo ministerio transigió con el comercio, de 

manera que cubriéndose éste, el erario tuvo ingresos 

pava satisfacer sus principales obligaciones más allá de 

lo que podía esperarse. Grandes ahorros se habían 

hecho, y  el crédito nacional y la confianza pública se 

habían restablecido. •• A las mejoras y reformas necesa

rias en Hacienda y Justicia debían unirse en Guerra las 

indispensables á la reorganización del ejército, que aun 

«hecho objeto de la maledicencia de los ingratos, había 

resuelto sucesivamente los dos importantes problemas de 

la independencia y la libertad , si bien había caído en la 

desorganización consiguiente á las revoluciones: termi

nada felizmente la última, el retiro de las milicias acti

vas proporcionaba á la Hacienda pública un ahorro anual 

de más de tres millones y medio de pesos.»

Las relaciones exteriores se conservaban en estado 

favorable, y de ellas y  de los demás negocios generales 

darían cuenta en sus respectivas memorias los secreta

rios del despacho, y en el manifiesto qne las acompa

ñaría. La conducta política de su administración había 

sido noble, franca y liberal, no habiéndose disparado 

durante ella ni un solo fusil, ni corrido una lágrima, ni 

preso ni perseguido nadie. «Solo algunos generales y 

pocos oficiales del ejército, por error ó por capricho 

incidieron en la pena de privación de empleo que impo

nía el articulo 11 del plan á  los que no se adhiriesen á 

él. Yo, como supremo magistrado y como garante del 

convenio, me vi en la triste necesidad de declararlos 

comprendidos en la mencionada pena, hasta la resolución 

del Congreso genera l;” pero como particular, y en la 

víspera de retirarse del gobierno, suplicaba á la asam

blea los repusiera en su honor, en sus empleos y  en la 

l)lciiitud de sus goces. Comparado entonces el estado 

político con el muy lamentable de la llepublica en 

noviembre anterior, había motivos para felicitarse: 

«entonces el genio del mal presidía nuestros destinos y 

la desolación y la nuierte amenazaban al anciano y al 

niño. Hoy reina la paz por toda la llepública, y los 

ciudadanos viven seguros y libros: los mismos descon

tentos qne zahieren al gobierno sin razón ni justicia.



gozan de todos los derechos y garantías individuales, y  

cii nada se les molesta. En aquella época desgraciada, Mé

xico sufría de su gobieino una hostilidad interior inncho 

más ominosa que los ataques de un enemigo extraño: los 

caudales de los hombres acomodados cada día eran mer

mados por contribuciones forzosas: no era lícito hablar, 

menos escribir: las cárceles estaban llenas y  ninguno 

podía contar con la seguridad del asilo doméstico. 

Mexicanos que me escucháis, ¿no es cierto lo que 

digo?... Actualmente, los hombres hablan y escriben 

libremente lo qne piensan, la propiedad es respetada, 

las cárceles se ocupan por los verdaderos criminales y 

las casas de los ciudadanos son sagradas é innolables... 

Hoy cuenta la nación con un Congreso elegido por el 

pueblo, formado de hombres conocidos después de diez 

años, amaestrados por la revolución y enseñados por la 

desgracia. Hoy está nombrado para ocupar el Poder 

Ejecutivo un general ilustre... que ha rematado empresas 

de un atrevimiento extraordinario, de una utilidad reco

nocida, concebidas en virtud de ideas propias y dirigi

das con audacia y perseverancia. El que ha hecho esas 

cosas es sin duda un genio y podrá fácilmente terminar 

los males de que convalece la nación.’i

El siguiente día 30 de marzo, reunidas las dos 

Cámaras en el salón de la Lonja, convertido en local de 

sesiones de la de diputados, procedieron á abrir los testi

monios de las actas de elección hecha por los Estados 

para los cargos de presidente y vicepresidente de la 

Kepública: computados los votos, resultó que para pre

sidente sufragaron diez y seis legislaturas por don Anto

nio López de Santa Anua; una por Bravo, la de 

Chihuahua, y otra por Rincón, la de Guanajuato: para 

vicepi'esidente sufragaron por don Valentín Gómez Fa- 

rias, once legislaturas; tres por Salgado, las de Puebla, 

Chiapas y Michoacán; una por Múzqniz, la de Chihuahua; 

una por García, la de Durango; una por Alas, la de 

Guanajuato, y una por Anaya, la de Oaxaca. Kombrada 

la comisión revísora de actas, y  después de un corto 

rato en que se retiró á  deliberar, presentó y dió lectura 

á su dictamen que concluía con las proposiciones siguien

tes: ul.* Es presidente de la República, en el cuatrenio 

que empieza en el presente año de 1833, el general de 

división ciudadano Antonio López de Santa Anua. 2.* Es 

vicepresidente para el mismo período de tiempo, el ciu

dadano Valentín Gómez Earias.>; Ambas proposiciones 

fueron aprobadas por los representantes de los quince 

Estados siguientes: Chiapas, Chihuahua, Coahuila y 

Texas, Durango, Gnanajiiato, Jalisco, México, Michoacán, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis, Veraciuz, Yuca

tán y Zacatecas. Acto continuo se levantó la sesión, 

cuj’o resultado ñié motivo de franco y espontáneo rego

cijo en toda la clase popular y liberal de la ciudad: no 

así en las que á ésta odiaban, que dieron un respiro á 

su encono repartiendo uu papel impreso de antemano, 

con el título de: ItJsta es la verdad pelada, tan picaro

es Biistamante covio Pedraza y  Santa Anna: excu

sado nos parece decir que el papel fué una gi-osera dia

triba contra los vencedores.

El último acto que en virtud de sus íiicultades 

de presidente ejerció Pedraza, fué la aprobación que 

con su Consejo privado hizo del generalato de don 

Juan Alvarez, adherido con anterioridad al plan de 

Zavaleta.

Dotado, dice don Carlos Bustamante, de claro 

entendimiento, de actividad y desembarazo para el des

pacho de los negocios, y de otras muchas buenas cuali

dades, don Manuel Gómez Pedraza condújose bien 

durante su breve administración, y si no hizo grandes 

bienes tampoco causó grandes males.

Verdaderamente no podía decir mejor de un hombre 

de quien fué enemigo político.

CAPÍTULO XXV

1833

In l ro d i i c c i ó n .— Don \ 'n l e n f ín  G ó m ez  F n r i a s  l o m a  p ose sión  d i l  Po i ier  
E je cu t iv o .  — De c re lo  ele l a s  C ú m a r n p . — Jí izg nse y =ent i 'i i ria=e 
al  « m i n i s t e r i o  H u p t n m a n l e . » — H o n r a s  fú n e b re s  en Oax:.<'a a los 
r e s to s  (le G u e r re ro .  — I n q u i e t u d e s  del  c le ro  y del  e j é r c i t o . — 
S a n t a  A n n a  se  e n c a r g a  de la p r e s id e n c i a .  — M e d i d a s  r e fo rm is 
t a s . — P r o n u n c i a m i e n t o  de  E s c a l a d a  en M ore l ia .  — P r o n u n c i a 
m ie n to  de A r i s t a  y D u r a n .  — P r o n u n c i a m i e n t o  del  10.“ b a ta l lón  
en Mé x ico .  — Ln p r i s i ón  de S a n t a  A n n a . — L a  e vas ión  de S a n t a  
A n n a .  — L a  ley del  Caso. — D e r r o t a s  de p r o n u n c i a d o s .  — D c u -  
r r e n c i a s  en 'J’e p e n c a  y P u e b l a  y h e ro i c o  c o m p o r t a m i e n t o  de 
l a s  m i l i c i a s  del  E s t a d o .  — S a le  S n n t a  A n n a  en p e r s e c u c ió n  de 
A r i s t a .  — E p id e m ia  del  c ó l e r a . — O p e r a c i o n e s  m i l i t a r e s  de  S a n t a  
A n n a .  — D e s c a l a b r o s  de  los p r o n u n c i a d o s .  — I n t e rv e n c ió n  del  
c l er o  en a q u e l lo s  p r o n u n c i a m i e n t o s .  — D e c r e t o s  r e fo rm is t a s .  
— 'i 'o m a  de  G u a n a j u a t o . - S u p r e s i ó n  de la  U n iv e r s id ad .  — S a n t a  
A n n a  r e g r e s a  v e n c e d o r  de A r i s t a .  — M a n i l i e s to  del  p r e s id e n te  
de la Hepúi i l ica .

Vamos á entrar en un período de la Historia de 

México tan difícil de encerrar en breve resumen como 

desacreditado por los enemigos de las instituciones libe

rales. De él arranca la reforma, que al fin vino á dar 

vida y carácter propio á nuestra patria , y en él el amor 

á ella se deja ver tan brillante de arrojo y de civismo, 

cual si los hombres que la iniciaron, sin desconocer la 

magnitud del poder á qne re taban , hubiesen sido excita

dos por el impulso generoso con que buscó su sacrificio 

aquel monarca ateniense á quien el oráculo había anun

ciado que el rey que se hiciera matar por el enemigo sal

varía á la nación. Obligados por la naturaleza de esta 

obra á ser concisos, examinemos los orígenes y móviles 

de los sucesos qne en aquel año de J833 se atropellaron, 

cual en mano iuexpeita se atropellan sobre el pedernal 

los golpes de que ha de brotar la chispa, causa del 

fuego y de la luz. Hagamos hablar á los hombres de 

aquella época dándoles voz y palabra: este es el primer 

deber de un historiador.

Cuando en IKIO la nación hizo un esfuerzo para 

independerse de España, las clases más numerosas del



pueblo y  las más miserables se levantaron repentina

mente (le su inacción y secundaron, poi- \ni impulso 

sinuiltiíiieo, aquella grande empresa, mostrando vivos el 

valor y  el amor ¡I la ¡)atria, los dos más elevados senti

mientos que constituyen la dignidad del hombre. Los 

ejércitos, capitaneados por los primeros héroes, no eran 

sino masas enormes de las clases más miserables; eran 

pueblos enteros que se dirigían como por instinto á 

consumar una obra cuya magnitud aun no habían cono

cido. ¿Cómo, pues, sucedió que un impulso tan uni

forme, una explosión tan rápida fuesen sofocados y que 

.1 fines de 1821 apenas quedasen algunas partidas de 

patriotas defendiendo la justa causa que la nación en 

masa proclamara con el entusiasmo más ardiente? Dos 

motivos influyeron principalmente en que se prolongase 

por diez años la guerra de independencia, y estos 

motivos son de tal naturaleza y tal poder, sobre todo el 

segundo, que merecen ser estudiados y seriamente medi

tados por cuantos se interesen en el verdadero progreso 

de los pueblos. Fné uno el haberse echado mano de 

medios inmorales para llevar á efecto una obra eminen - 

teniente moral y  justa: consistió el segundo en que una 

falange formidable, compuesta de los españoles residentes 

en el pais, de los títulos, de los altos funcionarios 

públicos y del alto clero, se levantó á combatir por la 

causa de España, ó por mejor decir, por sus propios 

intereses, esencial y estrechamente ligados con los de la 

metró])oli. Xo se podrá negar que un escandaloso abuso 

y una lamentable efusión de sangre señalaron los prime

ros pasos de una revolución cuyo fin era sin duda digno 

de otros medios: la ¡irodigalidad de empleos en los cuer

pos del ejército nacional y la dilapidación de los cuan

tiosos íondos reunidos para sostenerlos fueron también 

uu principio de desorden que debía ser muy funesto y de 

mucha duración. La liistoria tiene que referir estas 

verdades, j)ero dice á la vez que ningún pueblo, opri

mido y abatido por varios siglos, se ha levantado de su 

humillación sin dejar esparcidos por todas partes los 

sangrientos estragos de su furor y  su venganza.

Mas por disculpables que hayan sido estos excesos, 

ellos han existido y dejado tras sí consecuencias de una 

fatalidad tan grande que todavía se resienten y resentirán 

por mucho tiempo. Estas calamidades influyeron en la 

organización política de JLéxico, del mismo modo que los 

horribles excesos del terrorismo en Francia influyen aún 

en las dificultades que encuentran las naciones de Europa 

para destruir las monarquías. Porque en Francia, para 

constituirse en república, fué necesario guillotinar á un 

rey; porque de intento se redujo á la nación á la anar

quía para estorbarle que se constituyese en rejiública, y 

porque en medio de esta anar<iuía, que debía ser desas

trosa, los hombres del terror se pusieron al frente del 

pueblo y sacrificaron víctimas sin número, se ha decidido 

por los monarquistas que las naciones no pueden ser 

repúblicas, como si no hubiese habido pueblos, el del

Norte América por ejemplo, que no hallando obstáculos 

para romper en su marcha, se han constituido y conso

lidado pacificamente en gobiernos populares, y  como si, 

por otra parte, el tránsito de las naciones dol estado de 

repúblicas al de monarquías y  la ambición de sus reyes 

no hubiesen causado á la humanidad males muchas veces 

más terribles que los causados en Francia por el terro

rismo. Así influyeron los estragos de la revolución 

mexicana en todas las cuestiones que fucronse presen

tando sobre la organización política de la patria. La 

causa popular comenzó á perder desde que se vió que el 

pueblo sublevado había sacrificado muchas víctimas y 

arruinado inmensas fortunas en los primeros días en que 

se lanzó á la lucha. Entonces las clases medias, aterro

rizadas y temerosas de perder sus intereses, se adhirie

ron en gran número para salvarse, á la causa de 

F?spaña, y asi reforzaron la falange aristocrática cor

dialmente alistada en las banderas españolas.

Examinemos el otro motivo que más influyó en la 

prolongación de la guerra , que más estorbó la consoli

dación de la República y que más contribuj’ó á retardar 

en ella los progresos de la libertad y de la civilización 

del siglo. Los intereses de los españoles radicados en el 

país, de los empleados de alto rango, de los títulos y 

grandes propietarios y los del alto clero, estaban no sólo 

ligados sino identiñcados con los de España. Se unieron, 

pues, estrechamente para servirla y formar una masa de 

oposición y de poder, que diez años de una guerra 

desastrosa apenas pudieron remover, pero que nunca 

fué destruida. Los españoles tenían grandes caudales y 

el monopolio de los destinos y el comercio; los títulos 

y grandes propietarios disfrutaban inmensas posesiones 

territoriales, que formaban en gran parte la riqueza 

nacional; los funcionarios de alto rango, los oidores por 

ejemplo, gozaban grandes sueldos y la influencia de sus 

destinos elevados; el alto clero, en fin, contaba con los 

diezmos, las claverías, las riquezas de las iglesias, y lo 

que aun valía más, con las llaves del reino de los cielos. 

Jamás una liga más formidable pudo formarse contra la 

cansa de un pueblo, y fué ella tan poderosa que subsistió 

aún después de hecha la independencia, atravesando 

imperturbable hasta 1833 una serie de veintidós años en 

que todo lo demás se desnaturalizó, cambió ó recibió al 

menos nueva forma. Fué nn coloso de Eodas bajo el que 

todo pasó, permaneciendo él inmutable: sólo el tiempo 

podía encargarse de destruirlo. Conviene recordar por qué 

medios y con qué eficacia obró contra los pueblos en la 

guerra de indei)endencia esa coalición aristocrática, para 

comprender el poderoso influjo que tuvo y ejerció por 

mucho tiempo en los destinos de la República. Durante 

todo el período de la guerra el gobierno español encon

tró recursos inagotables en las clases privilegiadas que 

hicieron con él una misma causa, como la mancomunidad 

de sus intereses lo exigía. Los españoles facilitaron sus 

caudales, que eran inmensos; algunos á más de esto



tomaron las armas, y se distinguieron en los campos de 

batalla ó en la imprenta, que era entonces exclusivamente 

suj^a, recordando para imponer pavor, los espectáculos 

sangrientos ó desastrosos con que la campaña de inde

pendencia se había abierto. La audiencia de México 

desde 1808, había sofocado los primeros conatos insur

gentes que bajo el gobiei-no de Itui-rigaray se descnbrie- 

ron. Este cuerpo y á proporción los demás de su clase 

y  todos los altos funcionarios, contribuyeron al soste

nimiento del gobierno de España. Los grandes-propie

tarios hicieron cuantiosos donativos y algunos levantaron 

y sostuviei'on cuerpos i-ealistas de que se hacían jefes 

honorarios. Ciertos acaudalados de México, que reunidos 

con algunos españoles habíanse apoderado de !a dirección 

del Tribunal de Minería y de sus cuantiosos fondos, los 

agotaron haciendo donativos á España, y no sólo los 

agotaron sino que contrajeron préstamos cuantiosos que 

duraron vivos largo tiempo. El alto clero ejerció en 

la guerra de independencia nn influjo tan grande, tan 

incalculable como funesto: los inquisidores declararon 

hereje.?, excomulgaron y juzgaron como ateos á los pri

meros caudillos y los entregaron al brazo seglar como 

asesinos. Los obispos agotaron los sagrados textos en 

sus pastorales dirigidas á probar que los pueblos no 

tenían derecho para hacerse independientes de España: 

uno de ellos, Bergosa y Jordán, de Oaxaca, se dió en 

espectáculo con el clero de su capital, cabalgando en 

muías, enai’bolaudo una bandera y predicando una cru

zada contra la patria; otro. Campillo, de Puebla, dictó 

contra los independientes una excomunión que llena de 

oprobio su memoria, y Vázquez, su .sucesor en la mitra, 

la suscribió como su secretai-io que era entonces. En los 

templos se desnaturalizaba la santidad de las ceremonias 

religiosas, ofreciendo preces y  predicando en conmemo

ración de las batallas más desastrosas y los combates en 

que derramai-on su sangre los insurgentes, en campos 

cuya tierra abonaban sus cenizas, á la vez que en las 

catedrales se levantaban suntuosos mausoleos en honor 

de una reina que había escandalizado á España con sus 

infidelidades y  adulterios y de un rey cuya imbecilidad 

fué origen de interminables daños para sus heroicos pue

blos. Ue los fondos de las claverías se hicieron á España 

préstamos y  cuantiosos donativos, y las alhajas de las 

iglesias, que para los gobiernos nacionales no se presta

rían ni aun á una hipoteca, sirvieron también para sos

tener la guerra contra los patriotas y prolongar el domi

nio de la metrópoli. El clero fué desaforado en los delitos 

de traición contra los reyes, y entonces no se llamó 

impíos y jacobinos á los que se sometieron á ese des- 

añiei'o.

Tales fueron, ligeramente bosquejadas, las causas 

radicales de los daños que sufría la nación y de los que 

les preparaban todavía sus más constantes enemigos, 

aquellos que por una funesta equivocación creían que sus 

intereses debían estar constantemente opuestos á los de

los pueblos y que jamás se prestaron á conciliarios. En  

los momentos en que se inició la independencia, la pro

piedad territorial, primera riqueza de nn país, estaba 

acumulada y estancada en muy pocas manos. Algunas 

familias descendientes de los conquistadores poseían 

fincas rurales de la extensión de una provincia, con que 

habían sido mercedadas por los reyes : estas fincas esta

ban vinculadas. Los comerciantes y mineros compraron 

haciendas de mucha extensión y de las más de ellas for

maron condados, marquesados y otras vinculaciones 

basadas en gran parte en títulos de nobleza comprados á 

los reyes. Los conventos de frailes y monjas, las cofra

días y las iglesias habían acumulado también una 

inmensa extensión de terrenos cultivables, todos anior- 

tizados en sus manos. E ra ,  pues, respectivamente muy 

corto el número de fincas que pertenecían á un reducido 

número de propietarios y no estaban vinculadas. Pero la 

mayor parte de ellas reconocía muy cuantiosos capitales 

aplicados á capellanías, aniversarios y otros objetos ecle

siásticos, y ,  en fin, todas estaban gravadas por la con

tribución del diezmo, cobrado sin deducir de los frutos 

las esperanzas. Resultado: la gran masa de la pobla

ción no tenía ni podía tener propiedad territo ria l, y la 

nuniei'osa clase de ella dedicada á la labranza estaba 

reducida en un corto número á ser arrendataria y el 

resto á servir de peones con un salario ruin y miserable.

Existían, pues, dos clases opuestas y enemigas; la 

de los grandes propietarios, dominadora, y la de propie

tarios pequeños, arrendadores y gañanes, sus esclavos.

El clero, principalmente sus castas elevadas, tenía 

acumulada y sustraída de la circulación una riqueza incal

culable. En 1809 los diezmos de seis obispados importa

ban dos millones doscientos cincuenta mil pesos; deducida 

una cuarta parte que ingresaba al fondo de claverías, 

el resto se distribuía enti-e los seis obispos y cosa de 

ciento treinta canónigos. Había arzobispados y obispos 

cuyas rentas sobrepasaban de cien mil pesos anuales. 

Calculando los productos de todos los fondos que el 

clero reunía, puede asegurarse que sus rentas, antes de 

la guerra de independencia, subían á la enorme cantidad 

de cincuenta millones de pesos. Si el goce de semejante 

cúmulo de riqueza no es un privilegio y si no constituye 

una verdadera aristocracia, no sabemos qué nombre 

pueda dársele. Tal era la distribución de la riqueza 

cuando el pueblo comenzó á conocer su miseria y tras

lució que tenía derecho á mejorar de condición. Si todo 

conspira en las sociedades, como se ha dicho por algunos, 

á establecer una desigualdad de fortuna entre las fami

lias, los gobiernos se han establecido para dictar leyes 

que contraríen esta desigualdad de condiciones y que 

impidan que la riqueza se acumule en unas cuantas 

manos, quedando la gran mayoría del pueblo en la 

miseria. La vinculación eclesiástica y civil, ó lo que es

lo mismo, el derecho de adquirir fincas con la prohibi

ción de enajenarlas, debía con el transcurso de algunos



siglos absoi'berse todos los bienes raíces de la nación. 

Al emancipai'se México, debía pretender mejorar la con

dición del pueblo, estableciendo una justa proporción en 

las riquezas. Previsto así por las cla.ses i)rívilegiadas, 

impidiéronlo ó retardáronlo, coligándose para defender 

sus riquezas y el derecho de acrecerlas y contrariar los 

designios de los pueblos, dirigidos á consumar la grande 

obra de su emancipación, no lograda aún en aquel 

entonces. Todo el secreto de la política de Gómez 

Farias en la época que vamos á describir estaba en esta

blecer un sistema gradual de reformas siempre i)rogre- 

sivas, y cuj'a marcha no pudiera perturbarse; reformas 

cuyo lejano, pero preciso resultado, iba á ser una menos 

injusta distribución de los bienes que las clases privile

giadas acumularon y tenían estancados. Esta era la 

cuestión vital que debía ocupar á los legisladores, á los 

gobiernos, á cuantos se interesaban en la i>acificación, 

en los progresos y en la gloria de su patria: todo lo que 

fuei-a desviarse de esta dirección, era perderse y poner 

obstáculos á la marcha de los pueblos, que van hacia 

adelante siu que nada les pueda hacer por largo tiempo 

retrogradar. E sta  introducción, que ojalá no hayan 

encontrado difusa sus lectores, les liará ver con mayor 

claridad los sucesos en cuya narración vamos á entrar.

A las diez de la mañana del Lunes Santo, 1." de 

abril de 1833, las tropas de la guarnición de Jféxico 

tendiéronse en valla desde la puei'ta de la Lonja, en 

cuyo salón habíase instalado el Congreso, hasta la mayor 

de la catedral, para hacer los honores al nuevo vice

presidente de la Eepública en el día señalado por la ley 

para que prestase el juramento, y á su paso hacia el 

templo donde habría de cantarse un Te Deum.  El dis

curso pronunciado ante las Cámaras por don Valentín 

Gómez Farias fué sencillo y breve: contrájose á decir 

que no creía necesario oxtenderse en ofrecimientos, pues 

no era esto lo que el pueblo necesitaba, sino sentir el 

bien y mejorar de suerte, entrando de lleno en una 

administración que hicieia desaparecer los males origina

dos en prolongadas revueltas políticas. Todo estaba por 

hacer; faltaban en Hacienda leyes que reformasen el 

vicioso sistema hasta allí seguido é impusiesen prudente 

economía y pureza y fidelidad en el manejo de caudales; 

la enseñanza ¡¡rimaría, que consideraba la ¡¡rincipal de 

todas, hallábase desatendida y debía dispensársele toda 

protección si se quería que en la Eepública hubiese 

buenos ciudadanos conocedores de sus deberes y ajitos 

para cumplirlos. Xo era menos lamentable el estado de 

la administración de Justic ia, qne sólo podría arreglarse 

formando códigos especiales y apropiados á las necesida

des del país en sustitución del cúmulo de leyes en apli

cación entoncfs, compuesto de li-agmentos de las dictadas 

para una monarquía absoluta, para una monarquía mode

rada, para una colonia, para una nación independiente, 

para un gobierno centra! y j>ara una república fedeia- 

tiva. E ra iuijiortante también expedir leyes de coloni

zación qne hiciesen productivos los inmensos terrenos 

que esperaban un cultivo inteligente y á  la vez conser

vasen la integridad del territorio, cubriendo con pobla

dores sus casi desiertas fronteras. Concluía el discurso 

protestando qne no tenía fundamento alguno la especie 

de que se intentaba destruir el ejército, difundida por 

tilos (lue veían con dolor frustrados sus designios; los 

que querían paz si ellos mandaban y provocaban la dis

cordia si no ocupaban los puestos públicos; los que 

temían que el gobierno les hiciera sentir el peso de las 

leyes si no desistían de sus maquinaciones ' . k

La contestación de don Juan Kodríguez Puebla, 

con>o presidente de la Cámara de diputados, fué menos 

reservada en su juicio del gobierno ja lap is ta : sus refe- 

i-encias á él fueron sangrientas: »Los derechos del hombre 

y del ciudadano, dijo, serán respetados; nadie osará 

])oner precio á la cabeza de otro: el asesinato no será 

premiado, y antes bien serán reprimidos y castigados con 

brazo inflexible los delitos de todo género. El legislativo 

cooperará eficazmente á la buena administración de las 

rentas, para qne sin injustas excepciones sean atendidos 

los que dependan del tesoro público. Los ciudadanos 

militares jamás serán empleados en ocupaciones infa

mes,., El humilde y honrado artesano no snfiirá las 

vejaciones de una execrable y ridicula aristocracia... la 

Eepública será pui-gada de los que tuercen la vara de la 

justicia, y quedarán para siempre escarmentados los que 

aspiran á rehacerse de esa tiranía que sacrificó ilustres 

mexicanos, que hacinó cadáveres sobre cadáveres y 

empapó nuestro suelo con sangre.» El público, enemigo 

de los hombres á cuyo principio de dominio asistía en 

las galerías de la Cámara y qoe había respirado al escu

char el tono conciliadoi' del vicepresidente, se alarmó 

en extremo al enterarse del amenazador sentido (pie á su 

discurso dió Eodriguez Puebla, y según dice don Carlos 

Bustamante, que en esta paite de su lii.storia se nos 

muestra decididamente clerical, «descubierto el horizonte 

de una manera bien clara, y entendiéndose por el clero 

la i)ersecución que se le preparaba á la Iglesia, se notó 

un fervor extraordinario en aquella Semana Santa. «En 

el sermón de institución, añade, se pendolearon aquellas 

palabras de Jesucristo á San Pedro, cuando éste rehu

saba que le lavase los pies, tosolros estáis limpios, 

f c r o  no todos. Gómez Farias comulgó, pero no sus 

ministros, é hicieron bien ?i lo habían de haber hecho

* Kn PU dipriiTPO del  1." de iil)i ¡l G ó m ez  l-'m-ins innnifeí=ló l inh er fc  
e n c n r g m i o  ilol I ’ü d c r  KjeciKivo p o r  enf iTi i icdi id del  p rep id c n lc :  en 
e f e c t o ,  S n n ln  Aniii i d i r i j ' i ó  li d o n  Morni i rdo fioiiziile/. A n g u lo ,  
m i i i i f l r o  d e  He l í ie ionep,  el FÍ( íuienle of i r io  foelm do  ol 4 de iiliril en 
M n n p n  de Chivo:  «ICxmo.  S r . :  Con In i i lenln nolii de  _V. IC. d e  30 dcl 
i illiiiio. he  reci l i ldo imprepii  In rn l i l l r i i e ión  q u e  ii mi  fiivor exp id ió  
I n  C ó m n r n  lio rei)rcí=enlnnle.<; d e  hi Unión  piii'n ])re?ideri lc de In l l e -  
púl i l ien,  previn e n l i ü e n r i ó n  do loí  ̂ volus  e m i t i d o s  poi' Ihp l . cn i^ ln lu in s  
de  los l' .ptndof S o b e r n n o p ,  y do q u e d n r  i infiucplo lo d i " 0  n 10. en 
eo n leR lnción , n sc g u r t in d o le  q u e  (nn lu e^o  r o m o  m e  lo p e r m i i n n  los 
i ic l iaqi ies  de qiifi n d o l e / e o  n c l i i i i lm o n ic , m n rc l in ró  á  esn cap i lu l  á  
oh=e<|iiiiir, nRrodeoiclo, In v o lu n la d  nn e io iu i l ,  j i ro le s ln n d o  ú V. IC. 
en l rel i i i i l o  mi c o n s id c rn o ió n  y np ree io .»



irílegaiiiente.n No debió valerle mucho en opinión de 

timoratos aquella muestra de respeto á las creencias 

iierales, pues el Sábado de Gloria se publicó contra 

un impreso en que se le cubría de injurias, con el 

iilo, sieiiipi-e al uso de la época, de « Vaya un Jxidi- 

! decente para el vicepresidente.

Estas y otras amenazas y provocaciones del partido 

6 en Zavaleta sucumbió á su descrédito, avivaron en 

popular que dominaba en el Congreso, la impaciencia 

la reforma. Pocas veces se lia visto en México una 

tividad semejante á la desplegada por aquellos legisla

res: no se celebró sesión en que no se hiciesen una ó 

is proposiciones do trascendental importancia: el 9 de 

ril se pidió á la Cámara por varios de sus miembros 

declarasen justos y  nacionales y necesarios, para el 

2obro de la libertad de los pueblos, los pronuiiciamien- 

5 de don Juan Alvarez en el Sur y de Santa Anna en 

íracruz, y legítimos y subsistentes todos los actos que 

ellos se derivaron: igualmente se hizo proposición 

ra que se Ift restituyese al caudillo veracruzano la 

nda de general de división de que fné despojado por 

administración jalapista, y para que en lo sucesivo no 

concedieran grados, empleos, ni ninguna clase de 

stinción á los que pelearen en disensiones domésticas.

\ aquella misma sesión Eodrígnez Puebla propuso 

e, ínterin se arreglaba el nuevo plan general de es ta 

os, los x'i'eceptores de los colegios de San Ildefonso, 

in Juan de Letrán , San Gregorio y el Seminario pndie- 

n conferir á los alumnos de sus respectivas cátedras 

3 grados menores de Filosofía, Teología y Jn risp rn - 

ncia, sin necesidad rtc que cursasen en la Universidad: 

proposición faé combatida por Cardoso y por Liceaga y 

stuviéronla su autor y Cerecero, fundándose en que 

misma gracia se había concedido á los Estados desde 

13 de octubre de 1823; en que la asistencia de los 

venes á  la Universidad corrompía su moral, según lo 

reditaba la experiencia; en que verdaderamente los 

•ados conferidos en ella no eran más que una mera 

iremonia, sin que por ellos pudiesen los estudiantes 

¡reditar su aprovechamiento, pues sólo se les concedían 

)r cobrarles cierta cantidad de dinero que constituía 

la injusta exacción, niales que se evitarían confiriendo 

s grados los respectivos catedráticos, los cuales ten - 

•ían un conocimiento más íntimo del aprovechamiento 
; los alumnos á quienes hubiesen de calificar, El mismo 

a Eagoaga inició que saliesen del territorio de la 

ei»ública, en uii término que fijaría el Congreso, todos 

s españoles de uno y otro sexo y de cualquiera clase y 

indición que fueran, sin admitir excepción alguna, pros- 

'ibiéndoseles para siempre aun cuando España recono- 

ese la independencia. Lejos, por entonces, de estar de 

¡uerdo con Fagoaga en este asunto, el gobierno dirigió 

18 de abril una iniciativa á la Cámara de diputados 

■oponiendo las siguientes adiciones á la ley de expul- 

ón de 20 de marzo de 182!):

«Prim era: Se exceptúan los e.spañoles casados con 
m exicana ó viudos con hijo ó hijos mexicanos que sub
sistan á expensa.s de sus padres. Segunda: se exceptúan 
tam bién los que justifiquen ante el gobierno haber pres
tado servicios á la independencia nacional. Tercero: se 
exceptúan igualm ente los españoles que condujeron á 
la República el navio Asia  y el bergantín  Constante.»

E sta iniciativa, suscrita por González Angnlo y 

acordada desde la administración de Pcdraza, la fun

daba el ministro en que la expulsión de españoles com

prendidos en el primer artículo era más dañosa á los 

mexicanos que á ellos mismos, pues llevándose sus fami

lias despoblarían el país, y extrayendo los intereses de 

su propiedad disminuirían la riqueza pública: recomen

daba la adopción de las otras dos excepciones, porque 

constaba á todo el mundo que en ambas épocas de la 

revolución de independencia liabía habido españoles en 

las filaíí de los patriotas. No quiere decir esto que el 

partido popular cediese en su animadversión á aquella 

nacionalidad, que por una parte no reconocía aún la 

independencia de México, y por otra se inclinaba, en 

las afecciones de sus individuos residentes en el país,' 

á las clases privilegiadas, con las que siempre estuvie

ron unidos por intereses y tradición: lejos de ceder, 

dicho partido procuraba herirlos en su amor propio 

cuantas ocasiones se le ofrecían, como lo demostró al 

honrar á Santa Anna con el título de Libertador de 

la República,  concediéndole una medalla de oro con 

este lema; A batió  en Tampico el orgullo español:» 

los soldados portarían un escudo que diría: ^Vencedor 

de los españoles en Tampico.» Los naturales de la 

península veían una amenaza de persecución en aquella 

confusión intencional que se hacía entre la nación espa

ñola y su rey, bien funesto para su patria y en ella 

odiado y aborrecido. Explotó esos temores la agrupación 

antiliberal que también se miraba maltrecha por las 

Cámaras, las cuales decretaron que no se admitiesen en 

data las cantidades invertidas por la administración 

anterior en pagar la cabeza de Guerrero, ordenando al 

gobierno que por medio de los tribunales respectivos 

hiciese reintegrar esas sumas al tesoro federal. Gómez 

Farias publicó este decreto el 2!) de abril, como una 

consecuencia de lo determinado por el Congreso el 24 de 

aquel mes: á las cuatro y media de la tarde de ese día 

la Cámara de diputados se erigió en gran jurado para 

resolver en la acusación hecha contra los secretarios de 

despacho de don Anastasio Bustaniante. Don José Anto

nio Barragán, diputado por San Luis, y que, como dijimos 

en su lugar correspondiente, por milagro escapó de 

haber sufrido en aquella ciudad la misma suerte desgra

ciada que cupo á Márquez y Gárate, fusilados por don 

Cenón Fernández, hizo suya la queja contra los minis

tros presentada por don Juan Alvarez. Pasado el asunto 

á la comisión respectiva, formada por Escudero, Salva

tierra y Solana, se procedió á la instrucción dcl i>roceso



con tanta rapidez, que Iiabiéndose comenzado el 6 de 

abril, pudo fallarse el 24, como diciendo venimos. Desde 

el momento en que el triunfo se decidió por Santa Anua, 

á virtud del convenio con él celebrado por Bustamante, 

los ex-niinistros Fació y Alamán estimaron prudente 

ocultarse, y en cuanto se fonnalizó la acusación uno y 

otro se fugaron de México, según la circular expedida 

el 22 de abril por el ministerio do Kelaciones á los go

biernos de los Estados, recomendándolos su aprehensión. 

Don lUfael Mangino ftié arrestado en la Diputación la 

noche del 14, con escándalo de los exaltados, que por 

boca de don José Ignacio Basadre censuraron á Gon

zález Angulo porque no le había enviado á la cárcel de 

la Acordada. Pretextando quebrantos de salud, llangino 

suplicó se le permitiera no presentarse ante el jurado y 

envió por escrito su defensa; pero cambiando de parecer 

manifestó el 24 que se hallaba en estado de asistir 

personalmente á la sesión, y así lo hizo usando de la 

palabra ante los jueces.

A este propósito dice don Carlos Bustamante lo 

siguiente: «Mangino tuvo la debilidad de presentarse 

ante la Cámara á exponer sus defensas, y aunque lo 

hizo con dignidad, los hombres sensatos se lo tuvieron 

á mal porque aquella pandilla de perillanes no merecía 

que Ies dirigiera la palabra un caballero, sincerándose 

ante ellos.» Por los conceptos copiados juzgarán nues

tros lectores de la moralidad del autor del Cuadro 

histórico. No filé infructuoso á Mangino aqnel paso, 

que al menos acreditaba decoro y  dignidad: el diputado 

Cerecero manifestó que era cierto, según en su defensa 

acababa de exponer Mangino, que éste había influido 

empeñosamente en salvarle la vida, cuando en tiempo 

del gobierno jalapista estnvo condenado á  muerte por 

conspirador, y que hallándose por lo mismo obligado á 

la gratitud pedia á la Cámara que lo eximiese de votar: 

no habiéndosele concedido el pei'miso manifestó que 

votaría en favor del acusado. Don Mariano Kiva Palacio, 

como secretario de la Cámara dió principio á la lectura 

del proceso, pero conforme fué avanzando en el relato 

de la infame traición cometida con Guerrero, de quien 

era yerno, se impresionó y conmovió á tal grado que no 

pudo proseguir y solicitó se le consintiera no votar y 

retirarse por no creerse con la imparcialidad necesaria 

en el asunto, y asi se le otorgó. Puestos á  discusión 

los artículos del dictamen, Mangino fué absuelto por 

veinticinco votos, y se declaró haber lugar á forma

ción de causa á Fació por cincuenta y dos votos, á 

Alamán por cincuenta y á Espinosa por cuarenta y  seis. 

Pedida por Tames la impresión del expediente y docu

mentos relativos, así lo acordó la Cámara, y  acto con

tinuo se levantó la sesión, a la que no asistieron por 

indisposición Rodríguez y  Quintana Roo.

El tantas veces citado don Carlos Bustamante, 

comentando la declaración de aquella Cámara, dice: 

«Espinosa tuvo la imprudencia de no ocultarse, pero si

Alamán y Fació, que tuvieron presente aquel adagio: 

más vale salto  de mata q̂ nc ruego de hombres bue

nos...  Buscaron á Alamán por mar y tierra, pero no le 

hallaron: en su retiro publicó una defensa que le hace 

mucho honor... En julio de 1834 apareció en México, 

bajo la protección de Santa Anua, se le ampliaron los 

cargos y fué absuelto á despecho de Quintana Roo, que 

prevalido de la alta investidura de ministro de la Suprema 

Corte, se constituyó en su acusado. Yo tuve el honor de 

ser su defensor y de informar en el tribunal hasta cinco 

veces. En esta misma razón se recrudecieron especies 

de la revolución de 17 de noviembre de 1830 en San 

Luis, por Márquez y Gárate, solicitándose con el mayor 

empeño de Moctezuma la causa que se les formó: pero 

ésta no la hubo: cogiéronlos en el acto de la revolución 

con armas en mano, los fusilaron luego y punto con

cluido: el gobernador Romero acriminó cuanto pudo la 

conducta de don Cenón Fernández, pero éste se exculpó 

con que así se lo mandó el gobernador don Manuel 

Sánchez, y como ya había muerto pudieron echarle las 

pedradas sin temor que reclamase. Hízose lo mismo con 

la causa de Codallos: el comandante de Morelia, don 

Antonio Villa U rrutia , respondió que él no lo había 

fusilado, sino las leyes, haciéndolas cumplir por orden 

del gobierno. Se agregaron al expediente varios docu

mentos relativos á los asesinatos cometidos por don 

Pedro Otero el 8 de diciembre de 1830, en varios presos 

que en el momento de la fuga fueron cogidos por el 

mismo oficial que los custodiaba; mas Otero había 

muerto en la acción del Pozo de los Carmelos. Andrade 

se condujo con decoro cuando se le llamó para ser inte

rrogado : no quiso ju rar  porque era un general: díjosele 

que ya no lo era ,  y respondió que él no reconocía auto

ridad en Pedraza para haberle desposeído. En San Luis 

fueron proscritos cuantos influyeron con el fusilamiento 

de Márquez y Gárate.»

En todo esto, así como en el decreto de 20 do abril, 

por el que la Cámara derogó los de 7 y 14 de febrero 

de 1831, que concedían á don Nicolás Bravo una espada 

de honor por sus victorias sobre los rebeldes del Sur, no 

vió don Carlos Bustamante más que una f a r s a  inde

cente de la canalla;  estas palabras emplea al referirse 

á las solemnes honras fúnebres que en Oaxaca se hicieron 

á  las cenizas de don Vicente Guerrero. Por decreto 

de 26 de marzo, el Congreso de aqnel Pastado autorizó al 

gobernador interino, don Ramón Ramírez de Aguilar, 

para disponer suntuosos funerales á los restos del Mártir 

de Cuilapa, y con tal facultad en bando de 12 de abril 

publicó el ceremonial que debía observarse en el acto. 

Una comisión de las dos Cámaras y Corte de Justicia 

pasó al lugar del sepulcro á extraer los restos, que, 

después de ungidos con aromas, se depositaron en una 

urna de plata que se colocó en una carroza enlutada para 

trasladarla á Oaxaca: en cada cuarto de legua la fuerza 

militar hizo al héroe los honores de ordenanza, y el



clero cantó iiu responso por el descanso eterno del alma 

del caudillo: depositada la urna en la iglesia de San 

Francisco de aquella capital, se la coiidujo, con asisten

cia de todas las autoridades, á la catedral el dia 1." de 

niaj'o, y ante ella se cantó misa solemne. El 2 de mayo, 

á las cuatro de la tarde, los restos fueron llevados á la 

iglesia del convento de Santo Domingo, designando para 

su reposo la capilla del Kosario. La llave de la urna se 

entregó al presidente de la Cámara de diputados, para 

que la llevase pendiente de una cinta al cuello, en todos 

los actos de su investidura. Don Carlos Bustamante 

dice que los dominicos resistieron cuanto á su alcance 

estuvo el dar colocación á los restos en la capilla del 

Rosario, pero que hubieron de ceder á las circunstancias, 

contentándose con no volver á decir misa en ella. En el 

momento de exhumarlos, el comandante general, don 

Isidro Eeyes, dirigió una i)roclama á las tropas en la 

que les dijo estas palabras que supuso dictadas por el 

héroe del Sur: »Mexicanos: existen entre vosotros mis 

asesinos: temed que sellen vuestra esclavitud. No os 

alucinéis con sus intrigas y promesas; os hablarán 

de religión, de libertad, mas será sólo para constituirse 

vuestros señores y haceros sus vasallos. Mexicanos: 

formad un muro, unios, y  entonces seréis invencibles. 

Federación y nada más que Federación sea vuestra 

divisa. 1'

Pronto iban á verse puestas en juego las intrigas 

anunciadas por Reyes. Aunque hasta entonces ningún 

golpe directo habíase asestado al clero, ya éste, pre

viendo que no habían de tardar si continuaba tomando 

creces el espíritu reformista que sobre aquella sociedad 

se ceruía, Jiallábase preparado á, la lucha: faltábale 

decidir al ejército á proclamar su causa, empresa nada 

difícil, porque los antiguos militares odiaban al partido 

popular tanto como por él eran aborrecidos. Desde el 

momento en que las Cámaras dieron principio á sus 

sesiones, se presentó en ellas el proyecto de la creación 

de una milicia cívica, sobre un pie respetable: entre 

las distintas proposiciones que cada diputado hizo con 

este fin, llamaron la atención las de don José Femando 

Ramírez, representante de Durango. El autor del Cuadro 
histórico dice de él: «Los adobes de aquella tierra no 

han producido un alacrancito más venenoso y de ponzoña 

más letal que é s t e .« Su proyecto, presentado el 6 de 

abril, pedía que todas las armas se entregaran á los 

gobiernos de los Estados en el término de dos meses, 

quedándoles sujetas cuantas tropas se hallasen eu sus 

respectivos territorios; que las milicias activas pertene

ciesen á los Estados, y las permanentes se distribuyesen 

en las ciudades y  puertos marítimos; que los coman

dantes generales fuesen nombrados por los -Estados y 

pagados en sus tesorerías, pudiendo decretarse su sus

pensión por las legislaturas. Dicho proyecto, que no fué 

aceptado, dió pábulo al rumor de que se quería destruir 

el ejército veterano, y una vez decretada y publicada
T. 1V.-41.

el 16 de abril la ley creando tres batallones de cívicos en 

México, una brigada de artillería y un escuadrón de caba

llería, apareció un papel, que después se convirtió en 

periódico, con este título: Militares, ó disolvemos 
las Cámaras, ó nuestra ruina es segura, acentuán

dose á tal extremo el disgusto que don Mariano Arista, 

comandante general de México, dictó el 3 de mayo una 

circular tranquilizando á los jefes de los cuerpos.

«La maledicencia y  el deseo de revolucionar, les 
decía, inherente en todos los que no se avienen sino con 
la a n a rq u ía , ha  hecho que se dé una  extensión consi
derable k las voces de que el ejército se va á diestruir y  
que los fueros han quedado abolidos. Haga V. S. en ten 
der á los individuos qué m an d a ,  la malicia con que se 
vierten esas especies... Los enemigos de la indepen
dencia y de las instituciones observan y esperan un 
momento de debilidad para  sojuzgarnos... Los aristó 
cratas no están bien con que los pueblos gocen los 
derechos que la natura leza y la  constitución federal les 
dieron... Responderá Y. S. de que en el cuerpo de su 
mando no quede im pune el oficial que fomente las 
expresadas especies, y me dará, parte de las medidas 
que tome para  asegurar el orden y que se frustren los 
trabajos de los que no están bien con la paz.»

Eran éstos demasiado numerosos para darse por 

convencidos con circulares y asustarse con amenazas 

de hombres que, como A rista , no tenían probada fir

meza alguna de principios; no tardaremos en verle 

abrazando la misma causa que condenaba en la suso

dicha circular. Aparte de estas razones, otras más pode

rosas les impulsaban á no ceder en sn tarea de trastornar 

el orden público, so pretexto de las teorías reformistas 

que indistintamente sacaban & plaza en todo el país los 

espíritus avanzados y entusiastas por el progreso y la 

libertad. Al efecto ponderábase la licencia con que 

se dejaban oír en el Congreso descaradas invectivas 

contra el clero, y se hacían en él y en los de los E sta 

dos proposiciones encaminadas á destruirlo. E l 27 de 

marzo Romero, gobernador de San Luís, solicitó que 

los asuntos contenciosos sobre testamentarías en cansas 

espirituales fuesen del conocimiento de los tribunales 

del Estado, y que la aplicación y distribución de los 

caudales legados en los testamentos para obras pías y 

beneficencia las hiciera el Poder Ejecutivo. Un impreso 

de la oficina de Tomás Uribe, con el alarmante título 

de Destierro de los sacerdotes, comunicó al público 

católico que el 22 de abril habían pasado las Cámaras 

al gobierno, que guardábala en secreto, una ley decla

rando que el Patronato de la Iglesia mexicana residía 

esencialmente en la nación, la cual arreglaría su ejer

cicio por una ley especial: la contravención á lo dis

puesto en este primer artículo, verificada con hechos 

positivos, sería castigada con la pena de deportación 

del territorio de la República, por el término de diez 

años, incurriendo, además, el contraventor en la pérdida 

del empleo siendo secular, y en la de temporalidades 

si fuese eclesiástico ó beneficiado: por último, declara-



baiise nulas las instrucciones dadas al enviado cerca del 

Snmo Pontífice, en solicitud de la declaración del P a 

tronato. El proyecto existía, en efecto, pero no en el 

estíido de adelanto que sujionía el alarmado papel, ni 

sobre él se guardaba el secreto de que se acriminaba 

á Gómez Furias, y prueba de ello es que el periódico 

oficial E l  Telégrafo  publicó la iniciativa del Con

greso de Jléxico al de la Unión, fechada á 15 de 

mayo, recomendando á la Cámara de representantes se 

dedicara de preferencia á revisar el acuerdo de la de 

senadores relativo al Patronato, por ser innegable que 

la nación podía ejercerle sin necesidad de la declara

ción de la Santa Sede, pues con el sudor y sangre de 

sus pueblos había fundado, edificado y dotado sus igle

sias. Usando de ese derecho, aunque el asunto conti

nuaba pendiente, el cuerpo de diputados, en sesión 

extraordinaria del 26 de abril, declaró de obvia reso

lución y aprobó el acuerdo del Senado nulificando el

Fnc*iinil i '  de  lu (Irmu ilc dot i t lo r lu s  Gnrolii

nombramiento de Ciuiónigos de la Iglesia de Yucatán y 

del obispo de aquella diócesis, don José Jlaría Guerra, 

negándosele el pase á las bulas que de Eoma había 

recibido. Dijose que el principal autor de esta maniobra 

fué el senador don Crescencio Rejón, que apoyaba las 

pretensiones de su pariente lleneses, jefe de la frac

ción opositora en aquel Estado: añadíase qne todo ello 

daría el triste resultado de prolongar la orfandad de 

la diócesis yucateca y comprometer al país con la 

Corte romana, que no dejaría de ofenderse de ver ne

gado el pase á sus bulas. Todo lo remedió más ade

lante Santa Anna, concediendo el exequátur  á Guerra, 

que fué consagrado en San Bernardo de México por el 

señor Portugal. Terminó el mes de abril de 1833, 

mes fecundo en sucesos, encargándose don José María 

Bocanegra de la secretaría de Hacienda el 26, y don 

Carlos García de la de Relaciones el 28 : la separa

ción de este íiltimo ministerio de don Bernardo Gon

zález Angnlo fné explotada por los descontentos como 

demostración del mal camino que llevaban las cosas, 

pues dijose que había dimitido por no estar de acuerdo 

con las proscripciones y medidas violentas qne Gómez 

Fariaa se preparaba á dictar; nosotros sólo sabemos 

que el 30 de mayo tomó posesión Angulo de la superin

tendencia de la casa de moneda de México, iiue era 

considerado como uno de los más envidiables empleos 

que apetecerse podían.

A .calm ar un tanto aquella sobrexcitación de los

ánimos; á juzgar, quizás, de los .avances d e .su  plan 

de engrandecimiento sobre las ruinas del partido popu

lar; á mostrarse tal vez como una esperanza de los 

descontentos, de su hacienda de ^langa de Clavo se 

trasladó á Sléxico don Antonio López de Santa Anna 

el 15 de mayo, siendo con grandes aclamaciones reci

bido en la ciudad, adornada en sus balcones con cor

tinas y gallardetes, iluminada en todas sus calles, 

recorrida en todos sentidos por los vítores, merced á 

la invitación que á sus moradores hizo el general don 

Ignacio ^lartínez, gobernador del Distrito, en bando 

del 11 de mayo: á sn popularidad, más ó menos arti

ficial pero innegable entonces, contribuyó no poco la 

alabanza que los papeles públicos hicieron del- siguiente 

rasgo del Libertador de la  República, según se le lla

maba. El 22 de abril la legislatura veracruzana expidió 

un decreto asignándole una pensión vitalicia de dos mil 

pesos anuales, en premio de sus servicios á la patria. 

Santa Anna contestó agradecido á aquella señal de 

aprecio; pero viendo en tal distinción una recompensa 

de méritos contraídos en guerras civiles, qne no debían 

recodarse  si se quería consolidar la unión nacional, de

terminó no utilizar en si mismo ni nn solo real de aquella 

pensión, que destinó á la fundación y mantenimientu 

de tres escuelas en Actopan, Tlaliscoj’an y Medellín, 

y á la compra y  reparación anual de camas y ropa 

de los enfermos acogidos en el hospital de San Sebastián 

de Veracrnz. Gómez Farias, que había ejercido cuarenta 

y cinco días la vicepresidencia, entregó el mando á Santa 

Anna, qnien el jueves 16 de maj'o, al tomar posesión del 

gobierno, pronunció ante los representantes de la nación 

nn discurso notable por sus protestas y profesión reli

giosas, y por lo mucho que en él habló de su propia per

sona: «Elegido, dice, por los Estados Unidos Mexicanos 

depositario del Supremo Poder P^ecutivo, he jurado ante 

Dios y el pueblo exacto y leal desempeño de mis obli

gaciones. Este voto sincero de mi corazón no será cum

plido sin los auxilios de la benévola Providencia que 

gobierna la suerte de las sociedades. Ella nos ha asis

tido en la lucha que precedió á la conquista de la 

independencia; nos favoreció en el recobro de la libertad 

perdida, y hoy nos concede que mi administración co

mience bajo los auspicios halagüeños de la paz, rei

nando la concordia entre una mayoría inmensa de 

ciudadanos. Imploro sumiso la continuación de sus 

favoras sobre esta nación que me distingue con su 

mayor confianza, y que me sea permitido cooperar 

cnanto deseo á su prosperidad y engrandecimiento... 

El único y sagrado objeto de toda mi vida ha sido, 

j'o os lo juro, afianzar á los mexicanos el pleno goce 

de los derechos que constituyen la felicidad pública; 

romper el trii)le yugo de la ignorancia, de la tiranía 

y del vicio. Mi alma se ha colmado de júbilo en los 

triunfos de la libertad, que nada podría arrancarnos... 

Mi promesa de guardar y hacer guardar la Constitución



(le la República, es una garantía más de su invio

labilidad... Xo sucumbiría sin contradecirme á mí 

mismo, á las ilusiones de la ambición.» Hace después 

el elogio (leí sistema federal, y ofrece «no consentir 

jamás que se repitan peligrosos ensayos, ni que se 

atreva alguno á presentarnos como esperanza de salud 

el cetro de un tirano doméstico 6 extranjero, ú otra 

forma de gobierno que la aclamada espontáneamente 

por la nación... Mi administración se rá 'd u lce ,  tanto 

como es mi carácter suave y tolerante... La religión 

dada por su Autor para bieu de los hombres, el mejor 

legado de nuestros padres, freno de las pasiones anti

sociales, apoyo y sostén de la libertad del hombre, 

do los derechos del ciudadano y  de la independencia 

de.las naciones, será respetada por deber y por con

vencimiento... Representantes de la soberanía de la 

nación: mi fe política es sencilla y rectas mis inten

ciones; amparadme con vuestras luces y el favor del 

pueblo, de que sois la porción escogida, en el empeño 

de promover, á costa de la misma n d a ,  su libertad y 

su ventura.

La respuesta del presidente del Congreso detalló 

con precisión y claridad recomendables los deberes del 

presidente, más de un tanto confundidos por el Supremo 

Jefe en su peroración; hé aquí el párrafo relativo: 

..Sostener el orden sin declinar en despotismo; proteger 

la libertad sin fomentar la anarquía; olvidar todos los 

extravíos pasados sin dejar á la impunidad la esperanza 

de repetirlos; tomar una posición conveniente entre la 

facción liberticida que pugna por restablecer la antigua 

tiríinía, y el partido nacional que aspira á conservar el 

don precioso de la independencia; respetar profunda

mente la religión, dejando al mismo tiempo abierto el 

camino á las reformas saludables que abusos inveterados 

exigen imperiosamente; reunir todos los ánimos; conci

liar todos los intereses; ser, en una palabra, jefe de 

un pueblo libre y  no corifeo de una facción desprecia

ble, tal es en bosquejo el cuadro de las inmensas obli

gaciones que tenéis que desempeñar.» Este lenguaje 

claro, juicioso, franco y  preciso, basta para hacer el 

elogio de la Cámara de 1833, tan maltratada é inju- 

]-iada por escritores vacíos de criterio ó reaccionarios 

y oscurantistas. Unos y otros limitáronse á ponderar 

como exagerado su celo por las reform as saludables  

que alusos inveterados exigían imperiosamente, como 

dice el párrafo del citado discurso; reformas que al cabo 

y al fin habían de vencer y triunfar sobre las preocu

paciones y el capricho de los egoístas: porque aquel 

Congreso procuró reivindicar á la nación en todos sus 

derechos; porque atacó á una aristocracia exótica en 

México; porque en aquel mismo mes de mayo, al tratar 

de colonizar las Californias, convertidas en bienes propios 

de un grupo de misioneros católicos, declaró exentos d e l . 

pago de diezmos á los colonos, como lo propuso en se

sión del día 7; porque buscando honrar la memoria de

los que por la libertad habían trabajado, declaró en la 

misma fecha beneméritos de la patria al coronel don 

Pedro Landero, á don Juan Andoanegui, á don Juan 

José Codallos; porque se atrevió á proponer que los 

bienes en México del duque de iMonteleone, se aplicasen 

al fomento de la instrucción pública, disminuyendo en 

ella la intervención del clero; porque al catálogo de sus 

beneméritos unió el 20 de mayo los nombres de don José 

Márquez, don Joaquín Gárate y don Juan  N. Rosains; 

porque en la misma fecha declaró á los empleados de 

nacionalidad española cesantes y sin derecho sino á la 

mitad de los sueldos que disfrutaron, complemento de la 

disposición de 23 de abril, que privó de sus generalatos 

á don Pedro Celestino Negrete, don José Antonio Echá- 

varri y don Melchor A lvarez, ambas medidas basadas en 

la poca ó ninguna confianza que podían inspirarle esas 

personas, no tanto por su calidad de españoles cuanto por

que ninguna de ellas, ni por tradiciones, ni por costum

bres, ni por antecedentes, podia ser afecta al sistema 

republicano federal y popular; porque, en fin, se elevó á 

decreto, y  como tal se publicó por bando el 27, la incau

tación por el gobierno de las propiedades en el Distrito 

disfrutadas por los herederos de Hernán Cortés; porque 

se pidió que en ningún caso conociesen los tribunales 

eclesiásticos y militares en causas de reos que no goza

sen de sus fueros; poi’que éstas y otras medidas seme

jantes, de las cuales muchas quedaron por entonces en 

proyecto, dictó aquel Congreso, sin que se entienda que 

por sacarlas á cuento todas nos parezcan convenientes 

y justas ,  se ha dicho por don Lucas Alamán: utodo 

cuanto el déspota oriental más absoluto eu estado de 

demencia pudiera imaginar más arbitrario é injusto, es

lo que forma la colección de decretos de aquel cuerpo 

legislativo.» Dejando la decisión del punto al juicio de 

los lectores imparciales, debemos repetir que la mayor 

parte de aquellas medidas quedaron por entonces en 

proyecto, pues suspendió su resolución la clausura de las 

sesiones ordinarias verificada el 21 de mayo. En el dis

curso pronunciado por Santa Anna en ese acto, felicitó á 

los representantes del país por no haber omitido nada 

de cuanto pudo depender de su celo en el cumplimiento 

de sus deberes, y les hizo ver la importancia de volver 

en breve á las tareas que apenas habían comenzado, 

necesidad que era imprescindible llenar para constituir 

sobre sólidas bases la administración.

Mientras el Consejo de Gobierno se ocupaba en 

arreglar la convocatoria á sesiones extraordinarias para 

el día 1." de junio, el partido antiliberal, temeroso de 

ver llevadas adelante las ideas reformistas si el Con

greso reanudaba sus trabajos, comisionó al capitán don 

Ignacio Escalada para que diese la señal de la ] eacción 

é iniciase nuevamente las revueltas civiles. Dicho Esca

lada, que hallábase de guarnición en JIorelia, consintió 

en encabezar el pronunciamiento, y en la madrugada 

del 26 de mayo, poniéndose al frente de una parte del



batallón activo de Michoacán, que se hallaba en la capital 

del Estado, sorprendió el cuartel del primer batallón 

cívico y se apoderó de los puestos de guardia, de acuerdo 

con los comandantes de ellos. Sucesivamente atacó la 

casa habitación del gobernador, cnya guardia, aunque 

escasa, sostuvo empeñosamente el ataque, costándole 

la refriega tres muertos y un herido. No contando con 

elementos para continuar la resistencia, el gobernador 

convino con el jefe de la tropa pronunciada en salir, 

convenientemente escoltado, para la capital de la Eepú- 

blica, manteniéndosele entretanto preso é incomunicado. 

Acto continuo Escalada publicó los siguientes artículos 

de su plan:

«1.° Esta g'uarníción protesta sostener á todo trance 
la Santa Religión de Jesucristo y los fueros y privile- 
g'ios del clero y del ejército, amenazados por las autori
dades intrusas. 2.” Proclama en consecuencia Protector 
de esta causa y  Supremo Jefe de la nación al ilustre 
vencedor de los españoles, general don Antonio López 
de Santa Anna. 3.“ Son nulos todos los actos de los go
bernadores intrusos Amézcua y Salgado, así como las 
últimas elecciones hechas en el Estado. 4.” Este quedará 
regido por un jefe político nombrado por una ju n ta  
de los vecinos honrados de esta capita l,  y que durará 
hasta que la mayoría de la nación designe las bases de 
la Regeneración política de la República. 5.“ A nadie se 
m olestará por las opiniones políticas que haya tenido, 
y en consecuencia serán escrupulosamente respetadas 
la seguridad individual y  las propiedades.»

En cuanto se recibió en México la noticia, Santa 

Anna publicó una manifestación á sus conciudadanos 

lamentando el levantamiento de Morelia, uque interrum

pía el sistema conciliador adoptado como divisa de su 

gobierno, y  que sólo significaba un abuso del candor del 

pueblo, espantado con peligros que solamente existían 

en las imaginaciones acaloradas.” «¿Dónde está , pre

gunta, ese riesgo de que sea violada la Religión Santa 

de Jesucristo, de que se derriben sus altares levantados 

por la piedad mexicana?... ¿ lía  llegado á  expedirse  

una sola ley que justifique esos temores'?... ¿Se ig

nora que las autoridades eclesiásticas están unisonas 

conmigo, y diré más, satisfechas de que el poder en 

mis manos jamás ha de emplearse contra la voluntad y 

la conciencia de los mexicanos?... ¿Son acaso más fun

dados los recelos de que se proyecta la disolución del 

Ejército? No podría citai-se un solo hecho del Congreso 

ó del gobierno que parezca tender á la realización de 

esta injusticia... Se falta á la justicia; se me hace un 

insulto al persuadirse que me halaga ó seduce otro poder 

que el derivado de la ley...» El primer decreto del 

Congreso, reunido en sesiones extraordinarias el 1." de 

junio y  en cuyos discursos de apertura nada notable 

hubo, fué autorizar aquel mismo día á Santa Anna para 

mandar personalmente el ejército, si así lo consideraba 

conveniente á la tranquilidad pública. Desde luego 

anunció que haría uso de la autorización, i>ara ir á ba

tir al general don Gabriel Durán, quien el 1." de junio

dirigió una carta á Santa Anna, fechada en Tlalpan, no

ticiándole que se levantaba en armas contra el triunfo 

del partido popular entronizado por P ed raza , y que 

esperaba contribuyese á sus proyectos salvadores, acep

tando y suscribiendo el plan que le remitía: el más sólido 

de los fundamentos invocados por Durán en su carta es 

el siguiente, que creemos importantísimo hacer notar, 

porque prueba la falta de conciencia del partido que 

abrazaba el proponente; wlluy sensible es decirlo; pero 

apoderado (el partido popular) de las Asambleas legisla

tivas, da leyes formadas sin imparcialidad y sin examen, 

de las cuales están chocando muchas con preocupaciones 

s i  se quiere, pero cuyas raíces profundas son de siglos 

a t rá s .» Santa Anna contestó el día 2 que el plan mere

cía toda su desaprobación, é invitando á Durán á desistir 

de su intento, « que podría facilitar el proyecto de los 

anarquistas qne meditaban entregarnos vilmente atados 

á don Francisco de Paula, á quien el gabinete de E s 

paña aspira á colocar en el trono mexicano...» «Detén

gase V., señor Durán, añadía, á la vista de los inmensos 

males que va á causar á la patria , y tiemble por la 

consideración de la responsabilidad que puede pesar 

sobre su persona, si no se aparta de los consejos de 

hombres malos que, sin el valor del soldado, tienen toda 

la astucia necesaria para extraviarlo y perderlo.» En su 

proclama á las tropas dijo á éstas: «Acaso se invocará 

mi nombre para envilecerlo: yo os juro que repruebo 

todo conato que se dirija á destruir la Constitución y que 

moriría primero que aceptar otro poder que el designado 

por e lla .» El coronel Unda secundó en Clialco el plan 

de Durán, proclamando protector de su causa y  supremo 

magistrado á Santa, Anna; á semejanza en todo de Esca

lada, nulificaba los actos del gobernador del Estado de 

México, Zavala, llamando á ese puesto á Múzqniz. «El 

p lan , dice don Carlos Bustamante, aumentaba honores á 

Santa Anna y lisonjeaba su ambición: sin embargo, por 

no descubrir el terreno ó por no hacerse odioso al par

tido entre el cual se hallaba, lo desaprobó, y dispuso 

salir á campaña: la víspera de su salida se notó extraor

dinaria agitación é impaciencia por que se hiciese el 

pronunciamiento en la capital, pero no se resolvieron 

por temor al Congreso... que trataba de investir á Gó

mez Farias con facultades extraordinarias... En el 

Senado no sólo se dudaba de la fidelidad del presidente, 

sino que se tenía de tal manera por positiva su colusión 

con Durán, que el P . Acosta hizo proposición para que 

se le declarara traidor.»

Ninguna importancia tiene para nosotros seguirle 

en los primeros días de sus operaciones militares, á que 

dió principio saliendo i-umbo á Tlalpan el 2 de junio, 

llevando por su segundo en jefe al general don Mariano 

Arista. Gómez Farias anunció al pueblo su vuelta al 

ejercicio del mando, en un manifiesto en que se lisonjeaba 

de no haber perseguido á nadie durante su período ante

rior y esperaba no verse estrechado á cambiar de con



ducta: ¡vana esperanza! el pronunciamiento de Escalada 

había impresionado á los militares, que se hallaban en 

la mejor disposición para secundarle: la salida de Santa 

Anna de la capital animó á los descontentos que mora

ban en ella, y en los grupos de los cafés, portales y 

paseos vertiéronse descaradamente críticas y opiniones 

nada favorables al partido dominante y á Gómez Farias, 

al cual empezaron entonces á designar con el apodo de 

Gómez Furias. El clero creyó llegado el instante de 

predicar sn cruzada, con tan poco disimulo, que obligó 

á Eamos Arizpc, como ministro de Justicia y Negocios 

eclesiásticos, á dirigir una circular, fecha 6, á los pre

lados diocesanos y regulares, recordándoles las leyes 

que prohibían tocar en los pulpitos cuestiones políticas. 

«El Gobierno ha sabido, dice, que desde el año próximo 

pasado y en estos últimos días se han tomado cierta 

licencia algunos predicadores para tra ta r  abiertamente 

cuestiones políticas, no sólo con relación á las cosas sino 

también á las personas y corporaciones, infringiendo las 

referidas leyes, desnaturalizando su ministerio apostólico 

y desmintiendo el carácter de mansedumbre y pura cari

dad á que los obliga sn vocación y el ejemplo y doctrina 

del Salvador del mundo, autor del Evangelio que deben 

predicar y enseñar exclusivamente.» De momento en 

momento aumentaba la efervescencia y acaloramiento 

de los ánimos, y puede decirse que llegó á su colmo el 

citado día 6 en que se vió, casi sin acompañamiento de 

tropas, porque no las había en la capital, asistir á 

la procesión del Corpus al vicepresidente: la ocasión 

parecía, en efecto, buena y no la desaprovecharon los 

enemigos de aquel orden de cosas, aunque sin contar 

con que pudiera descubrirlos la suspicacia del gobierno. 

En la mañana del 7 Gómez Farias supo que estaba 

comprometido á pronunciarse en su cuartel de palacio el 

piquete del 10.“ batallón por el plan de Durán, hallán

dose de acuerdo con sus oficiales el comandante de gen

darmes don Tomás Avila, de quien se dijo haber delatado 

la conspiración momentos después de firmar el acta. 

Inmediatamente mandó Farias á don Juan Pablo Anaya 

al cuartel en cuestión con los hombres de su guardia: los 

informes eran exactos: Anaya encontró ya en formación á 

la tropa sublevada, y fué recibido por el capitán Garini 

con un tajo, que por fortuna no le hirió: roto el fuego 

por una y otra parte, ambas mantuviéronle por largo 

rato, hasta que, situándose en las azoteas las tropas 

cívicas y dominando el cuartel, pusieron á los subleva

dos en la necesidad de rendir las armas. El Congreso 

acudió en auxilio del Gobierno facultándole para dictar 

cuantas medidas estimase conducentes al restableci

miento del orden, para desterrar y  confinar por un 

mínimum de cuatro años, que sólo las Cámaras podrían 

limitar, debiendo considerar, para los efectos de esta ley, 

como extranjeros no naturalizados á todos los españo

les residentes en cualquier punto de la República. El 

decreto expedido el 7 se publicó por bando el 8; fué

tanto más justificable cuanto que el día anterior se tuvo 

en México noticia del pronunciamiento de las tropas 

comandadas por el general del gobierno don Mariano 

Arista y  prisión de don Antonio López de Santa Anna, 

suceso que dictó á Gómez Farias la siguiente proclama:

«Os anuncio, mexicanos, una  m aldad digna sólo de 
los que compraron la cabeza ilustre dél. general Gue
rrero. El presidente de la Kepública h a  sido preso en 
Juchi por los mismos traidores que, para  lisonjear al 
ejército, lo proclamaban dictador. Lo m antienen  con 
centinela de vista en el pueblo de Yautepec. Atentado 
tan horrible será castigado ejemplarm ente por la Na
ción, la que no puede olvidar el mérito y g loria del 
vencedor de los españoles. Acabóse la seducción que se 
pretendía escudar con ese nombre ilustre. Los buenos 
soldados de la patria  y todos los mexicanos se arm arán 
para el castigo de delito tan execrable. Así han corres
pondido á la m agnanim idad  del héroe de Tampico. No 
pueden , no, darse treguas á los opresores de la patria, 
i Guárdense los infames de a ten ta r  contra la  vida del 
p res iden te! Yo les ju ro  que se Ies volverá sangre por san
g re ,  y que el escarmiento será del tam año del crimen, 
¡Mexicanos! Tenemos Constitución, poderes designados 
por ella, valor y  firmeza para sostener nuestros dere
chos y vengar los agravios nacionales.»

llagamos relación de aquel suceso, siguiendo la que 

envió á Gómez Farias don Manuel J .  Castrillón, secreta

rio particular de Santa Anna: había puesto éste en marcha 

su división de Tenango á  Cuantía de las Amilpas y  ade- 

lantádose algún tanto, cuando al encontrarse en las 

alturas de Juchi viéronse salir del bosque diversas 

partidas de caballería, y dirigirse al general en je fe , á 

todo galope, el coronel don Tomás JIoreno, que sin más 

preámbulos le anunció que las tropas se habían pronun

ciado y proclamádolo Supremo Dictador. Santa Anna 

contestó que ni su carácter ni su respeto á la ley le 

permitían aprobar ni admitir lo hecho por el ejército, y 

que si éste insistía en llevar adelante su pronuncia

miento, esperaba se le tratase con las consideraciones 

debidas si no al presidente de la República, sí al menos 

al hombre que prestado había á su patria algunos impor

tantes servicios. Moreno manifestó que haríalo así y 

que estaba autorizado para encargarse de su persona y 

conducirle á Cuernavaca, para cuya ciudad pusiéronse 

en marcha, pasando la noche de aquel día en la hacienda 

de Atlihnayán: trasladáronse en la mañana del 8 á la 

villa de Yautepec, á cuyo punto llegó el general Durán, 

qne conversó largamente con el prisionero, sin lograr 

de él que accediese á los deseos de las tropas. Pocos 

momentos después, continúa Castrillón, se presentó un 

eclesiástico desconocido y le entregó un pliego que con

tenía una representación del ilustrísimo y venerable 

Cabildo Metropolitano de México, contraída á quejarse 

del decreto dado por el honorable Congreso del Estado 

de México sobre supresión de diezmos, al que con

testó su excelencia muy pocas palabras, las que le 

permitía su sitnación, de no poder obrar por entonces 

en el negocio, y á instancias del mismo eclesiástico se



puso por escrito, sin ocurrir durante el día novedad 

extraordinaria. En la mañana siguiente se dispuso la 

marcha para Cuantía de las Aniilpas; el presidente se 

trasladó á la hacienda de B nena\ista, donde permane

ció hasta el martes 11: el lunes supo lo ocurrido el 7 en 

la capital, cuya noticia le resolvió á intentar su fuga á 

toda costa: en la tarde de dicho martes recibió cartas 

de Arista, Durán y otros militares, adjuntándole el 

primero el acta por la cual se- le había reconocido y 

jurado en Huejocingo Supremo Dictador de la República, 

é invitándole á  una entrevista en el pueblo de Chalco. 

Santa Anna manifestó al coronel Unda deseos de tener 

una junta con los oficiales que le custodiaban, á fin de 

entrar con ellos en explicaciones sobre aquel asunto que 

tanto había lastimado su delicadeza. Unda quedó en 

hablar con sus compañeros y resolverle aquella misma 

noche. Como á las diez y  media de ella, Castrillón, por 

orden de Santa Anna, comunicó á  la oficialidad y 

empleados de la hacienda de Buenavista que su exce

lencia se sentía indispuesto y no asistiría á la cena. En 

la mañana del día siguiente sus guardianes supieron 

que durante la noche habíase fugado el preso, auxiliado 

por el teniente coronel Cardona y el asistente Manuel 

Rojano, y á lo que se desprende de la relación de Cas

trillón, si éste no se lo hubiera participado al jefe del 

punto y escolta, nada hubiese sospechado dicho jefe.

Llamamos sobre esta circunstancia la atención, por

que el prisionero y su secretario y  sus íntimos pondera

ron el rigor con que- se le tuvo encarcelado y en incomu

nicación, con centinelas en puertas, ventanas y azoteas 

y aun de vista, todo lo cual ha sido negado por Arista y 

Durán. El primero en carta que el 12 de junio dirigió 

desde Venta de Córdoba al general Pedraza y publicó 

E l  Telégrafo,  da los siguientes pormenores: «La divi

sión que salió conmigo á las órdenes del general Santa 

Anna estaba decidida por la revolución que iba á 

combatir, y los cuerpos estaban por desertar uno á uno. 

Me convencí de los males que esto causaría, y supuesta 

la buena intención de todos los del ejército y que no 

pensaban en otra cosa que en remediar los males que 

el imprudente Congreso ha originado, creí el único 

remedio la proclamación de Supremo Jefe de la nación 

al héroe de Tampico, al querido de todo mexicano, al 

ilustre general Santa Anna. En esto, no sólo me per

suadí que no le hacía una ofensa, sino que lo halagaba 

y servía á mi país. Se adelantó su excelencia; nos pro

nunciamos con el más grande entusiasmo, y tenía inten

ción de tomar il Puebla con rapidez, por cuya razón 

quedó el señor Santa Anna con su escolta en Cuantía. 

En medio de los volcanes me cogió la noche: la lluvia y 

la gran oscuridad me i)rivó tomar al amanecer á Puebla; 

el día me sacó del monte: llegué á San Nicolás de los 

Ranclios é hice noche en Huejocingo, pues j'a no tenía 

lugar la empresa... y por último, recibí el más terrible 

gol])e cuando supe que se me imputaba que había puesto

en prisión al general Santa Anna. No señor; en un día 

no he perdido el honor, la vergüenza y  la honradez... 

No podía estar preso el general, porque yo mismo ó el 

que lo intentara sería víctima de toda la división: 

créame usted esta vez y los hechos le responderán... 

Despnés de escrita ésta , ha venido á mi noticia que el 

general Santa Anna, nsando de la libertad que tenia, 

se ha ido á la capital de incógnito: hé aquí un aconte

cimiento que me liberta de la nota que se me imputaba...- 

El 13 Arista y Durán escribieron desde Chalco á Santa 

Anna repitiéndole lo mismo que aquél dijo á Pedraza: 

uhoy hemos sabido que usted, bisando de la libertad en 

que es ta la ,  tuvo por conveniente marcharse á esa capi

tal.» Por último, en una proclama de la misma fecha, 

decían: ulos pérfidos de México, los enemigos de la reli

gión y del ejército, han divulgado de oficio la especie de 

que tenemos preso y con centinela de vista al ídolo de 

nuestro corazón, al ilustre caudillo de la independencia, 

al general dictador don Antonio López de Santa Anna... 

Tiemblen los traidores que no tienen otras razones que 

el sarcasmo y el embuste.» Si estas citas no dan por 

resultado la evidencia de que la prisión no existió, sí 

impelen á dudar de ella, máxime si se tiene en cuenta 

la facilidad con que verificó su evasión un hombre que 

tan severamente guardado y vigilado se decía. »La tal 

prisión, dice el autor del Cuadro histórico, fné un 

enjuague para disipar la idea muy generalizada de que 

Santa Anna estaba confabulado y en el secreto con 

Durán y Arista; pero notó la repugnancia con que la 

nación veía el odioso proj'ecto de la dictadura, princi

palmente la gente pensadora, que sabe lo que vale esa 

palabra; conoció que tales caudillos no eran aptos para 

hacer un cambio de gobierno favorable á la nación; temió 

la resistencia del partido yorkino dominante en el 

gobierno general y los Estados, y reservó al tiempo el 

proporcionarle un medio más eficaz para subir al poder 

absoluto.»

Ignorando la evasión, el Congreso general expidió 

un decreto, publicado el 11, en que declaraba acto de 

patriotismo heroico poner en libertad al presidente; 

ofrecía á los que lo consiguiesen la gratitud nacional, 

condecoraciones especiales y una cantidad de cien mil 

pesos, que podría aumentarse á medio millón, á diez mil 

pesos por cada libertador, á quienes, llegado el caso, se 

pagaría esta cantidad en junto y con pi-eferencia á todo 

gasto: declaraba, además, fuera de la ley á quien aten

tase contra la vida del presidente. El gobierno aceptó 

también, otorgándole facultades amplias, el ofrecimiento 

que don Anastasio Bustamante hizo para avistarse con 

los jefes sublevados, como así lo verificó en la hacienda 

de la Compañía el 13, no ya para obtener la libertad de 

Santa Anna, que había él mismo conseguido, sino para 

convencerlos á que desistiesen de su actitud hostil. 03'é- 

ronle con benevolencia los pronunciados, pero en junta 

de jefes y oficiales celebrada en Chalco, resolvieron no



someterse sino antes bien tomar por cuenta propia la 

empresa.

A la una de -la mañana del 13 Santa Anna llegó á 

la cindad de Puebla, y el 16 entró en México entre los 

vítores y aclamaciones de la multitud, que le obligó á 

presentarse varias veces en el balcón del palacio para 

convencerse de que él era en efecto y de que tan ilustre 

hombre estaba sano, salvo y entre los suyos. El 18 vol

vió á encargarse del Poder Ejecutivo, celebrándose con 

este motivo y el de su libertad una solemnísima función 

en la catedral, á la vez que se distribuía con profusión 

un manifiesto á sus conciudadanos, protestándoles su 

adhesión al sistema federal y su odio á la tiranía, como 

acababa de comprobarlo exponiéndose á la muerte por no 

haber querido aceptar la dictadura. Nada de esto bastó 

para sosegar los ánimos. Como ya dijimos. Arista y 

Duran continuaron alzados en armas; siguiendo su ejem

plo, el coronel Domínguez se pronunció también en San 

Juan del Río de acuerdo con los descontentos de Queré- 

taro, contra el vicegobernador de aquel Estado, don 

Lino Ramírez. El mismo día 18, en que volvió á encar

garse de la presidencia, Santa Anna envió contra Do

mínguez al general don Antonio Mejía con mil quinientos 

hombres, y dispuso que en combinación con Cortazar 

cayesen sus fuerzas unidas sobre Querétaro. Este y otros 

trastornos de la misma especie que tenían lugar en 

opuestos y diversos rumbos, y más que todos ellos los 

que se temía fuesen promovidos en la misma capital 

por los militares y empleados civiles, notoriamente des

afectos al sistema vigente, que conservaban sus desti

nos en virtud de lo estipulado en el convenio de Zavaleta 

y disponían por ello de influjo y elementos peligrosos 

para la paz pública, fueron causa y origen de la expedi

ción de una ley que en fama y celebridad no ha sido en 

iléxico superada por ninguna otra. Con mucha anterio

ridad habíase insistido por los exaltados en la necesidad 

de expeler de la República á cuantas personas fuesen 

desafectas al sistema de gobierno que regía, muchas de 

las cuales no sólo no ocultaban sus antipatías, sino que 

abiertamente y sin embozo atacaban las instituciones y 

los funcionarios públicos en el sinnúmero de papeles, 

folletos y periódicos que sacaban á luz, con ese abuso 

que siempre han empleado los partidos retrógrados 

cuando se les ha dejado el libre uso de la imprenta. En 

otras páginas hemos dado razón de algunos de esos 

papeles, escritos con más ó menos ingenio, pero notables 

casi todos por lo grosero y burdo de sus críticas.

Don Carlos Bustamante, que, á este respecto, de 

nada se espantaba si el criticado era su enemigo, nos 

dice que el 17 de mayo se publicó un impreso contra 

Arizpe, dedicado á ponerle en caricatura: «está en forma 

de diálogo, añade, y  la decencia no fc rm ite  anali

zarlo.■:i Si pues aun la decencia hacían á un lado en 

sus ataques los enemigos del gobierno, no debe extra

ñarse que éste, agotado el sufrimiento, se dejase ir por

la senda del rigor, de que hasta entonces habíase man

tenido apartado. Obedeciendo á las causas que apunta

das dejamos, el gobierno y el Congreso resolvieron poner 

coto á la propaganda de los descontentos con un acto de 

severidad. E l 23 de junio la Cámara de diputados, 

presidida por don José de Jesús H uerta , representante 

de Jalisco, se declaró en sesión secreta y permanente 

para elevar á ley un acuerdo que el Senado le pasaría: 

en comisión de él se presentó, dadas las nueve de la 

noche, en el salón de diputados, don Crescendo Rejón, 

portador del esperado acuerdo: por él se desterraba de 

la República á cincuenta y una personas: esta medida 

no había dejado de encontrar oposición en la Cámara de 

senadores, pues de los veinticuatro que estuvieron pre

sentes á la hora de la votación, doce se declararon en 

contra , y en pro los otros doce; resolvió la cuestión por 

los últimos el senador don José Iguacio B asadre , que 

hallábase en la secretaría de Guerra y fué mandado 

llamar. Declarado el acuerdo de obvia resolución, la 

Cámara de diputados procedió á votarlo en lo general, 

aprobándolo todos los presentes menos el doctor don 

Antonio Manuel Couto, que se explicó así: «Parecerá, 

señores, extraño y efecto de temeridad mi voto que es 

de oposición: mas no lo es sino de justicia y de amor 

que profesó á la Cámara. l is ta  medida me parece suje- 

rida por algún enemigo implacable suyo, que pretende 

hacerla odiosa á la Nación, y obligarla á dictar un 

acuerdo que ni debe ni es de su resorte, sino del Poder 

Ejecutivo. Por otra parte , si medito sobre la lista de 

proscritos, hallo en ella amigos míos muy queridos, 

hombres virtuosos cuya inocencia es notoria, ancianos 

respetables por su edad y saber y dignos de lástima por 

las dolencias que los aquejan: votar por su destierro y 

separación de sus familias es declararse enemigos de la 

humanidad. Hé aqní las razones por las que no apruebo 

el acuerdo ni en lo general ni en lo particular.» Don 

Juan Rodríguez Puebla sostuvo la contraria, y la Cámara 

aprobó el acuerdo del Senado por todos sus votos menos 

el de Couto; elevado á ley, el gobierno lo pasó al minis

terio de Relaciones y éste al gobernador del Distrito para 

su publicación, que se hizo por bando el 24. E l primer 

artículo del decreto disponía el aseguramiento y destierro 

de los individuos cuyos nombres y apellidos daba y de 

cuantos se encontrasen en el ■onismo caso, sin decir cuál 

era éste. De aquí tomó nombre esa ley, conocida hasta 

hoy por la L ey del Caso

'  H é  a q u í  In teg ro s  el b a n d o  y l a  ley :

D I S T R I T O  F E D E R A L

BANDO

« I g n a c i o  M a r t í n e z ,  g e n e r a l  d e  b r i g a d a  y g o b e r n a d o r  del  Di s 
t r i t o  F e d e r a l .

í l ’o r  el m i n i s t r o  de  R e l a c i o n e s ,  c o n  t e c h a  de a ye r ,  se m e  h a  
c o m u n i c a d o  el d e c r e t o  q u e  c o p io :

«E l  E x m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de los  E s t a d o s  U n id o s  M e x i c a n o s  se 
» h a  se rv id o  d i r i g i r m e  el d e c r e to  q u e  s ig u e :

«El  P r e s i d e n t e  de los E s t a d o s  U n id o s  M e x i c a n o s ,  á los  h a b i t a n -



Aunque habíase procedido en los trabajos que pre

cedieron á su sanción cou la reserva necesaria para que 

no la burlasen los interesados en eludirla, algunos de 

éstos se ociiltaron y no pudieron ser habidos por los 

agentes de la autoridad, á otros se les detuvo en la an

tigua Inquisición y á los más se les permitió, bajo fianza,

» l e s d e l Q  n e p ú b l i c o ,  s a b e d ;  q u e  el Cong reg o g e n e r a l  h o  d e c r e t a d o  
»lo s i g u i e n t e :

« A r t í c u l o  PRtMEno. El G o b ie rn o  har ; í  q u e  i n m e d i a t a m e n t e  se 
» p ro c e d a  ó a s e g u n i r ,  p a r a  e x p e l e r  del  t e r r i t o r io  de  In R e p ú b l i c a  p o r  
»!ícis oiíoí : ,  ó los i n d iv id u o s  s i g u i e n t e s ,  y c u a n t o s  se e n c u e n t r e n  
»en el m i sm o  ca so ,  s in  n e c e s id a d  de nuevo  d e c r e to  :

>D. F ra n c i s c o  S á n c h e z  de  T o g le ,  D. F r a n c i s c o  M o l in o s  del  C a m -  
>po, D. F lo r e n t in o  Conejo ,  D. J o a q u í n  H a m i r e z  y S e s m n ,  f iene rn !  
»D.  y.enón F e r n á n d e z ,  T e n i e n t e  C o rone l  D. P a b l o  B a r r e r a ,  D. M a -  
»r iano  M ic l ie leno .  D. A n t o n i o  A lo n so  T e r á n ,  D.  F r a n c i s c o  A lm i -  
»runle ,  D. Jo sé  l ' ' on tec ha ,  D.  F r a n c i s c o  Kugoaga,  D. J o a q u í n  X'illo 
»(nicdieo),  P.  Fél ix  l .oj ie de V e r g a r o ,  C a n ó n ig o  Doclor i i l  l ’o so -  
x l u s .  M a g i s t r a l  D. Jo a q u í n  O te i z a ,  C a n ó n ig o  D. J o a q u í n  M a d r id ,  
«Migue l  S a n t a  M a r í a ,  D. J u o n  N e p o m u c e n o  N a v a r r c t e ,  D. Jo sé  
íD o n i fn g u e z  M u n z o ,  D. l"' lorentino M a r t í n e z ,  D. Jo sé  M o r a n ,  D. N i -  
»co la s  C onde l l e ,  D. ICulogio \  i l la U r r u t i o ,  D. A n t o n i o  Vil la U r ru l io ,  
>D. M a r i a n o  Villii U r ru t i o ,  D. Ju o n  N e p o m u c e n o  Q u in t e r o ,  D.  A n to -  
»nio F e r n ó n d e z  M o n j o r d í n ,  D. J o sé  S e g u n d o  C a rv a j a l ,  D. Jo sé  M a r í a  
»G utiér rez E s t r a d n ,  D. Migue l  H n r re i ro ,  D. Fel ipe Coda l lo s ,  D. J u a n  
í A n d r a d e ,  C a n ó n ig o  I r i s n r r i ,  D.  A n a s t a s i o  I Ju s ta in a n te ,  D. Hnfael  
» M a n g i n o ,  D.  M a r i a n o  P a z  y T a g l e ,  D. P e d r o  M a rc i a l  G u e r r a ,  
»D. L u is  A n t e p a r a ,  D. C a r lo s  H e n e sk i ,  D. Jo sé  A n t o n i o  Mozo,  don 
»G abriel  Y er m o,  D. Jo sé  Y erm o ,  D. J o s é  M u r í a  G ó m ez  d e  lu C o r t i n a ,  
»D. D o m in g o  P o z o ,  D.  Jo sé  C a c h o ,  T e n i e n t e  C o ro n e l  D. Migue l  
^González,  Coronel  D. J o a q u í n  O r i h u e l a ,  D. Jo sé  A n io v a s ,  D. I lofael  
lUi ivi la ,  M é d ic o  espafiol  M a r t í n e z  G u t ié r rez ,  E s p a ñ o l e s  r e l ig io sos,  
»I.ic. D. M a n u e l  C o r l a z o r .

»A r t . 2.” I-os in d iv id u o s  q ue  se  o c u l t e n ,  y q u e  s e g ú n  la  p r e -  
í s e n te  ley d e b a n  s a l i r  del  t e r r i t o r i o  de  la I t e p ú b l i c a  , se p r e s e n t a r á n  
»a la s  A u t o r i d a d e s  ¡ocoles  de su  r e s id e n c i a ,  á  m u s  l a r d a r ,  d e n t r o  de 
»tres d ía s  de p u b l i c o d a  e s t a  ley en  los l u g a r e s  en q u e  r e s i d a n ;  y caso  
»dc no ve r i f ica r lo ,  el G o b ie rn o ,  al  o p r e s a r l o s ,  p o d r o  o u m e n t u r l e s  el 
>t iempo de  su d e s t i e r ro .

»A i\ t . 3.” I ,as a u t o r i d a d e s ,  hn jo  su m á s  e s t r e c h o  r e sp o n s u b i l i -  
»dad ,  c u i d a r á n  de i n d a g a r  el p a r a d e r o  de los q u e  d e b i e n d o  sa l i r  del  
» te r r i to r io  de lo H ep ú b l i c n  se  o c u l t e n ;  en  el c o n c e p t o  de q u e  se les 
>cas t iga ró  c u a l q u i e r a  o m is ió a  con  u n a  m u l t a  q u e  no pase  de mil  
»pesos,  y e n  su defec to  eo n  u n a  p r i s ión  q ue  no  e x c e d a  d e  seis  meses,  
» d u p l i c á n d o s e  es tos  p e n a s  á las  A u t o r i d a d e s  q u e  los e n c u b r a n .

»A r t . 4.” l .os  e x p u l s o s  ú v i r tu d  de es ta  ley,  s e r á n  r e e m b a r c a -  
>do5 y l a n z a d o s  p a r o  s i e m p r e  del  t e r r i t o r io  de lo R e p ú b l i c a ,  si vo l -  
»viesen ú el la a n t e s  d e  h a b e r  e s p i r a d o  el t i em p o  d e  su  ex p u l s ió n .

» A n r .  5.” L a s  a u t o r i d a d e s  p o l í t i c a s  y m i l i t a r e s  de  los p u e r t o s  y 
» luga res  f ro n te r izo s ,  s e rá n  r e s p o n s a b l e s  con su s  e m p le o s  del  c u m -  
»p l im ien to  del  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

> A h t .  6 .° El G o b ie rn o  p o d r á  d e s i g n a r  el l u g a r  en q u e  d e b a n  
»residi r  aq u e l lo s  i n d iv id u o s  q u e  e x p e l a n  los E s t a d o s  d e  s u s  r e s p e c -  
»livos te r r i to r io s ,  p u d i e n d o  l a n z a r l o s  de  lo N a c ió n  c u a n d o  lo cons i-  
»dere necesa r io ,  s e g ú n  los  c i r c u n s t a n c i a s  de la s  p e r so n a s .

»A h t . 7.° El G o b ie r n o  p o d r á  i n v e r t i r  lo c a n t i d a d  q u e  j u z g u e  
i n e c e s o r i a  p o r a  el t r a n s p o r t e  de  los  ind iv iduos  q u e  d e b a n  s a l i r  clel 
>pols,  y q u e  no c u e n t e n  c o n  r e c u r s o s  p a r a  I r a s l o d a r s e  ú su s  e x -  
i p e n s o s .

» . \ n r .  8 .” A los q u e  se  e x p u l s e  p o r  es ta  ley,  si fuesen e i n p l e a -  
>dop, p o d r a  el G o b ie rn o  a s i g n a r l e s  h a s t a  l a s  d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  del 
»sue ldo q u e  a c t u a l m e n t e  d i s f r o l a n ,  c a s o  q u e  no c u e n t e n  con b ien es  
«propio?  p a r a  man ten er .«e.—,/r)(i7 U<n Varr/a^, p r e s i d e n t e  del  S e n o d o .

ííc /•’> ' ! * / /i í (?r /n,  p r e s i d e n t e  de  la  C a m a r a d e  D i p u t a d o s . — 
tl.nt» Gon^af/a M arllnc:,  s e n a d o r  s e c re ta r io .  — hjnacio Alearado,  
« d i p u t a d o  s e c r e ta r io .»

í l ’o r  t a n t o ,  m a n d o  .se i m p r i m a ,  p u b l iq u e ,  c i r c u l e  y se  le d é  el 
»deb ido  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  del  G o b ie rno  f e d e ra l ,  en  Méx ico  
»a 23 de J u n i o  d e  1833. — Antonio  Lnpez de Santa  A nna .  — don  
»Carlos  G a rc í a .»

»V lo c o m u n i c o  á V. S .  p a r a  su in tc l i g c n c iu  y ef ec tos  c o r r e s p o n -  
>dientes .

sD ios y l i b e r t a d .  M é x i c o ,  23 d e  J u n i o  d e  1833. — G n / W n . — 
»Sr.  G o l i e rn u d o r  del  D is t r i to  federal . »

»Y p a r a  q u e  l l egue ú n o t i c i a  d e  todos,  m a n d o  so ])ul>lique p o r  
b a n d o  en  e s t a  c a p i t a l ,  y  en la  c o m p r e n s i ó n  dcl  D ist r i to ,  f i jándose en 
los  p a r a j e s  a c o s t u m b r a d o s ,  y c i r c u l á n d o s e  ú q i i i en es  t o q u e  c u i d o r  
de su o b se rv a n c ia .  D a d o  en  Mé.xioo ó 24 d e  J u n i o  de  1833.— l¡/nac!o 
Martinc~.  — Joaquín ¡lamlrc: I-y/Knw, s e c re ta r io .»

salir íl aiTeglar sus asuntos particulares, una vez com

prometidos en presentarse en día determinado en Ayotla, 

para seguir á Veracruz. Mientras una parte de los pros

critos marchaba á cumplir su sentencia, el general Jlejía 

triunfaba de los pronunciados de Querétaro, cuyos jefes 

fueron entregados á las fuerzas del gobierno por las 

mismas tropas que á sus órdenes ten ían ; el 29 de junio 

don Ignacio Escalada, .amenazado por la división del 

general Cortazar, convencido de que por entonces el 

general Santa Anua no aceptaría la dictadura y defec

cionado por gran porción de sus soldados, abandonó á 

medio día la ciudad de Jlorelia, marchando rumbo á, Z i- 

napécuaro; el señor Pérez Gil, que había tenido encomen

dado el gobierno político, el presidente del ayuntamiento 

y don Jlariano Ifiñóii se dirigieron entonces al cuartel 

del batallón activo, donde hallábase preso el gobernador 

don José Salgado y le restablecieron en el ejercicio de 

la autoridad. Todo hacía creer que tendrían el mismo 

satisfactorio término los pronunciamientos iniciados en 

varios lugares del Sur y de Oaxaca, acaudillado el último 

por el general Canalizo, al cual tenía á raya el coman

dante don Isidro Eeyes.

No permitiéndonos la naturaleza de esta obra entrar 

en detalles de algunos de estos sucesos, pasaremos á 

darlos de los más imi)ortantes, siéndolo, y muy princi

palmente, los ocurritlos en Puebla, donde operaba el ge

neral don Mariano Arista, que, según dijimos, olvidado 

de sus deberes como segundo en jefe de la división 

destinada á batir á los rebeldes, se había pronunciado eii 

San Nicolás de los Ranchos el 7 de junio. Digamos, pues, 

algo de lo ocurrido en Tepeaca el 1.” de julio de aquel 

año, pues aunque Arista en su Reseña,  publicada 

el 1 de diciembre de 1835, lo refiere, no lo hace con 

exactitud, que no convenía á su propósito. Hé aquí el 

venladero y fiel relato. Cuando los generales Arista y 

Duran, resueltos á tomar á su cargo la empresa que Santa 

Anna no había querido autorizar, operaban ó más bien 

marchaban en territorio del Estado de Puebla, tle su 

capital salió, al mando del general don Pedro Lemus, una 

división compuesta de los batallones 3.” permanente, 

Activo de Mextitlán, varios piquetes de milicia cívica, 

los regimientos 8 .", 9.” y 12." permanentes, y cien caba

llos de San Pablo Apetatitla: la artillería la formaban 

un obils de á  seis y tres cañones de á cuatro. A inme

diaciones de Tepeaca, y después tle algunas marchas y 

y contramarchas que no hace al caso referir, llegaron á 

avistarse las divisiones enemigas, y apenas se había dado 

el toque de fuego cuando el 8 ." regimiento echó pie á 

tierra negándose á batirse: poco después los batallones 3." 

y Mextitlán, siguieiulo el ejemplo de sus respectivas 

compañías de cazadores que iniciaron la defeccit')n, se 

pasaron al enemigo, haciendo sobre los que poco antes 

eran sus compañeros un fuego horroroso que los descon

certó, con tanta más razón cuanto que no lo esperaban; 

la caballería, inclusive el 8 ,”, que había vuelto á montar,



se pasó igualmente al enemigo, no sin liacer á los cívicos 

todo el mal que le fiié posible. Los piquetes de esta mi

licia y la artillería perteneciente á la misma, no obstante 

estar rodeados por cerca de dos rail hombres, siguieron 

defendiéndose con un valor heroico, hasta que al fin ce

dieron á la superioridad numérica, después de haber 

perdido muchos hombres y algunos jefes y oficiales. El 

mayor don José María González de Jfendoza, lierido gra

vemente, quedó confundido entre los muertos , de entre 

los cuales le sacó su amigo el teniente coronel pronun

ciado don Rafael Espinosa. El subteniente de artillería 

Juan  Yáñez, hijo del coronel del mismo nombre que 

andando el tiempo adquirió una triste celebridad, murió 

batiéndose sin haber aceptado las proposiciones, nada 

deshonrosas por cierto, que para que se rindiera le 

hicieron los jefes enemigos, quienes después elogiaron 

su valor. Es de justicia decir que el 3." permanente no 

faltó desde el principio de la acción á sus deberes, pues 

se batió con los pronunciados hasta que, siguiendo el 

ejemplo de sus cazadores y el movimiento del de Mexti- 

tlán, defeccionó también, abandonando á su coronel Here- 

dia, (lue fué hecho prisionero. El pundonoroso capitán 

Otáfiez, que se liabia batido mientras le fué posible, se 

afectó tanto por la defección de su compañía, que murió 

pocos días después. Los pronunciados marcharon sobie 

Puebla, frente á cuya plaza, defendida por mil trescientos 

cincuenta cívicos, se presentaron el día 3 , comenzando 

desde luego sus operaciones: el gobernador don Patricio 

Fúrlong y el comandante general don Guadalupe Victo

ria habían ya hecho cubrir las posiciones que juzgaron 

convenientes y distribuir los once cañones, y no veinti

cinco como afirma el general Arista, que tenían en la 

plaza. Los pronunciados se esforzaban por tomar las 

posiciones ocupadas por los cívicos, y tomaron en efecto 

la casa llamada del A lfeñ ique;  pero á pesar de su supe

rioridad numérica y del terrible ataque, que el general 

Arista llama falso, dado en la noche del 6 , en que opera

ron no cuarenta cazadores, como él d ice , sino casi todas 

las fuerzas de que disponía, el resultado fué feliz para 

los defensores de la p laza , que después de haber resis

tido otros varios empujes más ó menos importantes, vie

ron al amanecer del día 10 que el enemigo se retiraba 

en dirección á San Martín Texnielucan. El gobierno 

fedei’al, apreciando debidamente el comportamiento de 

les milicianos de Puebla, les concedió una honrosa con

decoración, autorizando al Ejecutivo del Estado para 

extender los diplomas correspondientes. El general don 

Guadalupe Victoria, en el parte que dió al gobierno al 

siguiente día del ataque formidable del 6 , dice: -Desearía 

tener lugar para manifestarle los heroicos esfuerzos con 

que esta benemérita tropa y este pueblo entusiasta han 

sostenido y están sosteniendo su libertad y las institucio

nes federales, cooperando al efecto del modo más eficaz 

su digno gobernador.» A las diez y media de la mañana 

del 10 Santa Aúna, que el día (j había vuelto á encar-
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gar del Poder Ejecutivo á  Farias, para tomar él el 

mando del ejéi-cito, salió de México á la cabeza de una 

brillante división, expidiendo una proclama á sus tropas 

en que les decía; ¡iMarchamos á dar socorro á los bravos 

hijos de Puebla, quienes, conducidos por el héroe de la 

constancia, el benemérito general Victoria, han escar

mentado más de una vez á los enemigos de la Fede

ración, y defienden sus sagrados muros con un valor 

digno de perpetuarse en los fastos de nuestra historia. 

No podría ser, no, que abandonásemos á su suerte á 

los valientes que han escrito en sus corazones muerte tí 

l ihertad 'para siemjtre

No se juzgó Arista capaz de oponerse á las fuerzas 

del presidente, después de sus descalabros en Puebla, y 

evitando toda acción de guerra se mantuvo á la especta- 

tiva de la importancia que adquirir pudiesen los varios 

pronunciamientos iniciados en distintos puntos. Santa 

Amia había situado su cuartel general en Tepexpan, y 

aunque creyó en la mañana del 17 que el enemigo acep

taba por fin sus provocaciones, pues avanzó hacia su 

campo y desplegó sus fuerzas, todo vino á concluir en 

que se replegaran y emprendieran retirada hacia San 

Juan Teotihuacán y San José Ocolman. E l 27, liallándose 

en Arro3'0zarco, se le acercó Duran, pretendiendo por 

medio de un comisionado una entrevista; Santa Anna le 

respondió que se pusiera lisa y llanamente á disposición 

del Supremo Gobierno, y no habiendo aceptado dió orden 

para salir en su seguimiento hacia San Juan  del Río. 

En los mismos días súpose oficialmente haberse sometido 

á la autoridad federal las tropas con que el coronel Cor

tina había procurado sublevar á Nuevo León, y que 

Soto la Marina había sido ocupada por las tropas del 

gobierno, desistiendo de la revolución á que había inci

tado á sus habitantes un fraile español, igual fracaso

'  r.l p e r ió d i c o  of icial  p u b l i c ó  la c a r i a  s ig u i e n t e ,  r e l a t i v a  al a t a 
q u e  ú P u e b l n  el d í a  6 :

< P u e b l a ,  J u l i o  7 de 1833. — S r .  D.  X.  X.  — Mi e s t im a d o  a m ig o  y 
S e ñ o r . — Desfpués de c inc o  d i a s  de  fuego  r e p a r t i d o  p o r  t o d a  la c i u 
d a d ,  s in  q u e  el e n e m ig o  h a y a  p o d id o  d e s a l o j a r  ni  u n a  sola  g u a r d i a  
ni  p u n t o  fo r t i f i cado ,  se re so lv ió  an o c l ie  d d a r  un  a t a q u e  de  dos  
c o l u m n a s  de  i n f a n t e r i a  p o r  l a  cal le  d e  S.  H o q u e ,  u n a ,  y o t r a  p o r  el 
p u e n t e  de  O b a n d o  á  la  ca l l e  de la  A d u a n o .  A m b a s  c o l u m n a s  fueron  
d e r r o t a d a s  p o r  un viv ís imo fuego  de  to d o s  los p u n t o s  q u e  de  frente  y 
f lanc os  los b a t í a n ,  h a l l á n d o s e  el g e n e r a l  V i c t o r i a  en  el m ism o  
p a r a p e t o  q u e  su f r ió  el p r i n c i p a l  a t a q u e .  C o m o  los  a p o s tó l i c o s  h a c e n  
l a  g u e r r a  á  s a n g r e  y fuego ,  i n c e n d i a r o n  p o r  la  ca l l e  de  M i r a d o r e s  la 
v id r ie r í a  y a l g u n a s  t i e n d a s  del  P a r i a n ,  q u e  a u n  a r d e n , s in  que  se 
p u e d a  t o m a r  p ro v i d e n c i a  p a r a  su au.xi lio, p o r q u e  su  m i r a  h a  s ido 
b a t i r  á los q u e  s a l i e r a n  á  e .x t ingui r  el fuego.

»EI i n c e n d i o  de  la s  c a s a s  d i c h a s  y j a c a l ó n  de B a ra t i l l o ,  f ue ro n  
la s e ñ a l  de  a t a q u e ,  co n  la  m i r a  de  i n t i m i d a r n o s ;  m a s  co n  m u c h a  
c a l m a  se d ió  o r d e n  p a r a  q u e  n a d i e  s a l i e r a  fu e r a  de  p a r a p e t o s ,  y as i  
se p r a c t i c ó ;  q u e d a n d o  b u r l a d a s  s u s  m i r a s ,  y c on  el o p ro b io  q u e  h a n  
r e p o r t a d o  de  in c e n d ia r io s .

»l í l  b a t a l l ó n  n ú m .  3, p e r m a n e n t e  co n  o t r a  fuerza u n i d a ,  nos 
a t a c ó  f u e r t e m e n te  la C o n c o r d i a ,  y m e t i é n d o s e  ba jo  los  fuegos 
de la ca l l e  de  S.  C a y o la n o ,  c o m e n z a r o n  ú  r o m p e r  l a s  p a r e d e s  
q ue  d n n  e n t r a d a  al p a t io  p r i n c i p a l ; m a s  n u e s t r o s  c ív icos  b a j a 
ro n  al p a t io ,  y  en c u a n t o  se a b r ió  el so c a v ó n  los r e c ib i e r o n  á 
b a l a z o s ;  y h a c i é n d o l e s  m u c h o  d a ñ o ,  h u y e r o n  aq u é l lo s ,  d e j a n d o  l a s  
b a r r e t a s  t i r a d a s .

» U n a  c o m p a ñ í a  de  zapadore.<¡, q u e  se fo rm ó  r o n  los p r e s id i a r io s ,  
se  b a t ió  c o n t r a  el b a t a l l ó n  d i c h o ,  c u e r p o  á  c u e r p o ,  y el p u n to  se 
so s tu v o  c on  h o n o r .  — Es de.^ ' . ,  e tc .  »



obtuvo eii Tabasco el pavtidu aristocrático, merced á la 

energía del teniente coronel don Mariano Martínez, 

eficazineiite ayudado por el senador don José Jíaría 

Aliniclie é Infante. Arista i)asó por las inmediaciones de 

Texcoco el 18 de jnlio, no para intimidar á México, como 

algunos creyei’On, sino pai’a recibir los auxilios que en 

dinero se le facilitaban por los descontentos residentes en 

la capital. Don Carlos Bustaniante dice que se aseguró 

haber recibido Arista en aquellos días mil trescientas 

onzas de oro que le llevó nu J .  Batís, guarda de la compa

ñía del Tabaco, á quien por esto se arrestó, aunque nada 

pndo averiguarse; díjose también que no fué ésa remesa 

ni la primera ni la única que se le confió por la com

pañía para enti-egarla á Arista. Unido éste con Durán, 

siguieron esquivando la. persecución de Santa Anna, con 

ánimo de hacerse fuertes en Gnan.ijnato, de donde se les 

escribía ofreciéndoles auxilios de toda especie. Sabedor 

de ello y buscando impedirlo, el presidente llegó á Que- 

rétaro el 2í) de jnlio, y allí preparó todo lo que estimó 

oportuno para salir el 1 .“ de agosto en sn persecución.

A mayor abundamiento de plagas, en ese mes de 

agosto la capital de la República se vió invadida por la 

epidemia del cólera, que dos años hacía asolaba toda 

Europa. Fiado en la distancia que del antiguo conti

nente separaba á la América y en la poca frecuencia de 

comunicaciones, nadie en México llegó á alarmarse hasta 

que se supo que en la Habiina estaba causando millares 

de víctimas la terrible enfermedad: {)0C0 tardó en apa- 

recei- eu Tanipico y en saltar desde alli á San Luis y 

Giiaiiajuato á mediados de junio, originando verdaderos 

estragos en la hacienda del Jaral. P2u la cai)ital de la 

República se dió el primer caso bien determinado el G 

de agosto, en cuyo día el profesoi- Acevedo dió el primer 

parte al alcalde Garay, noticiándole haber fallecido en el 

corto espacio de tres horas una mujer en la calle de 

Santii 'l’ei-esa. El 8 dictáronse las primeras providencias, 

I)ublicadas por un bando de veinte artículos; renováronse 

los anteriormente dictados sobre limpieza pública; se 

dispuso el nombramiento de un comisionado por cada 

manzana, que asociado á un regidor cuidase del aseo 

de casas y calles; púsose á disposición de los pobres, 

lodo g ra tis , alimentos, médico y medicinas; mandáronse 

hacer fumigaciones en las calles, y se habilitaron depar

tamentos especiales pai-a coléricos en los hospitales de 

Jesús Nazareno y Terceros, casa de Recogidas, Belén, 

la Santísima, colegio de Santiago y conventos de reli

giosos. Pronto la ciudad se vió convertida en un vasto 

hospital y lugar de duelo, y espantaba la frecuencia, ó 

mejor continnidad con que atravesaban en todas direccio

nes calles y plazas los conductores de cadáveres, los más 

sin acompañamiento ni pompa algunos. Pocos iban meti

dos en ataúdes, los más envueltos en sábanas ó petates; 

los sepultureros huían del oficio, aterrados al ver á 

muchos qne entregábanseles como cadáveres, levantarse 

demacrados, pero vivos en el instante de ir á ser depo

sitados en las fosas. Por donde quiera se tendía la vista 

sólo descubi-íanse fúnebres comitivas, y personas vesti

das de luto, y semblantes doloridos y desolados. «Entrá

bamos en los templos, cuyas campanas por orden de la 

autoridad estaban mudas, dice don Carlos Bustaniante, 

y sólo oíamos preces, letanías y ruegos fervorosos al 

Señor Sacramentado,  implorando misericordia; las 

casas de los particulares semejaban monasterios, ya por 

la sobriedad con que se couiia, ya por los rezos regula

dos á ciertas horas del día y de la noche, teniendo el 

primer Ingai- el Rosario de la Buena M uerte, que por 

momentos esperábamos oii-lo á las cabeceras de nuesti’as 

camas... La epidemia aumentó en furor el IG de agosto, 

y se ati-ibnyó á los excesos de comida y bebida que se 

cometieron en la función de Santa María la Redonda, 

pues el día 17 se enterraron, según los partes dados al 

gobierno, mil doscientos diez y  nueve cadáveres, que 

fue el mayor número, en un día, de aquella temporada. 

Las golondrinas huyeron de aquella atmosfera envene

nada, las lluvias fueron copiosísimas y la mortandad de 

gallinas espantosa. En el laboratorio químico de Minería 

se hizo el análisis del agua que bebíamos eu >íéxico y 

resultó que abundaba en gas-hidro-snlfúrico y que era 

necesario hervirla para t o m a r l a .A l  terror causado por 

la epidemia en sí misma se unió el que, so pretexto de 

implorar la protección divina, causó el clero, invadiendo 

las calles con imponentes procesiones, que los devotos 

veían pasar posti-ados en tierra pidiendo á voces miseri

cordia y pei’dón de culpas que sin ningún secreto publi

caban á g r i to s , enti-e estruendosos sollozos y ayes y 

lamentos de toda especie, sin qne las autoridades se 

atrevieran á impedir aquellos actos que en resultado 

refluían en mal público, por temor de concitarse la ani

madversión general que ati-ibnía aquella plaga á crímenes 

é impiedades del gobierno, ponderadas y exageradas con 

punible habilidad. La más solemne de aquellas proce

siones fué la del 25 de agosto, dedicada á honrar la 

imagen del Señor de Santa Teresa. Bustamante asegura 

que desde aquel día comenzó á disminuir la fuerza del 

cólera.

Pasemos á dar cuenta de las operaciones militares 

de Santa Anua. Dejárnosle emprendiendo su marcha de 

Querétaro el 1.” de agosto con objeto de impedir que 

Arista y Durán se apoderasen de Guanajuato. Apenas 

había rendido su primera jornada al pueblo de Apaseo, 

comenzó á manifestarse la epidemia del cólera en su ejéi’- 

cito, con tal fuerza que al emprender la marcha en la 

mañana siguiente se contaron sobre doscientas bajas. En 

la segunda á Celaya aumentó mucho el número de ata

cados y fné en progresión de día eu día, con tanto 

exceso que á  los cinco experimentó la baja de dos mil 

hombres de los cuatro mil de que se componía el ejército. 

Aumentó las dificultades de la mai-cha una lluvia ince

sante que puso intransitables los caminos del Bajío y 

obligaba á los soldados á meterse en el fango hasta el



muslo. Pero tocios estos trabajos los hizo inútiles la 

conducta del comandante general don Valente Gómez, 

encargado de la custodia y defensa de Gnanajuato, cuya 

ciudad abandonó precipitadamente al tener noticia de la 

aproximación de los sublevados, en cuyas manos fué, no 

obstante, á caer, pues Je liizo prisionero en León el 

general Duran, mientras Arista se posesionaba de la 

cañada del Marfil y por consecuencia de Gnanajuato, que 

por ella tiene su única entrada. Combatido por la esta

ción de lluvias y por la epidemia que continiiaba cebán

dose en sus tropas, el presidente no tuvo más recurso 

que regresar á Querétaro el 9 de agosto, para reponer 

allí sus fuerzas y atacar, cuando liubiéralo conseguido, á 

los jefes pronunciados, en cuyo campo también hacía 

víctimas numerosas el terrible cólera, que pocos puntos 

del país dejó de visitar. En muchas localidades se hizo 

general la voz de que los extranjeros habían envenenado 

las aguas, voz inicua propalada en la capital y fuera de 

ella por los mismos que habían dicho de diferentes modos 

que el cólei'a ei-a un castigo del cielo por los pecados de 

los pueblos: el resultado de esta calumnia fué que el 

pueblo fanático é ignorante se lanzase á asesinar extran

jeros, de los cuales varios, aunque pocos afortunada

mente, fueron víctimas de imbécil superstición ^

Jlientras el gobierno pi-eparaba la toma de Guaua- 

juato, haciendo marchar en auxilio de Santa Anna las 

divisiones mandadas poi- don Antonio ]\Iejía y don Esteban 

Moctezuma, la i’evolucióu suscitada en Oaxaca poi' el

‘ Ln m a l a  fe c o n  qi ie se lin e s c r i t o  )a h i s to r i a  de  a q u e l l o s  d ía s ,  
ha  h e c h o  q u e  m u c h a s  c i r c u j i s t a n c i a s  de el la  í^eun d e s c o n o c i d a s ,  ostn,  
p o r  e j e m p l o :  p a r a  c o m p r o h a r  lo a s e v e r a d o  p o r  n o so t ro s  i n s e r t a m o s  
en  e s l a  n o t a  el s i g u ip n te  d o c u m e n t o  ol i c ia l :

«P rim era  secretaria de EMado. — D e p a r t a m e n t o  de l  i n te r io r .
— C i r cu la r .

» E \ m o .  Sr.  — F o r  c o m u n i c a c i o n e s  del  E s t a d o  de  P u e b l a  ha 
s a b i d o  con  i n d i g n a c ió n  el E xn io .  S r .  V i c e - P re s i d e n t e ,  q u e  el 31 del 
ú l t i m o  d e  A g o s to ,  los d e p e n d i e n t e s  d e  la h a c i e n d a  de A te n c i n g o  en 
el p a r t i d o  de Chit ln ,  del  m i s m o  E s t a d o ,  se s u b l e v a ro n  y a s e s i n a r o n  á 
se is  e x t r a n j e r o s  q u e  al li  r e s id í a n ,  b a jo  el p r e t e x t o  inve rosí m i l  d e  q u e  
hal) lnn e n v e n e n a d o  l a s  a g u a s  p a r a  c a u s a r  el C h o le r a  m o r b u s ,  
h a c i e n d o  e x t e n s iv o  su f u ro r  ú dos m e x i c a n o s ,  t an  sólo p o r q u e  se 
e m p e ñ a r o n  en d i s u a d i r l o s  de  aq u e l  c o n c e p to .

» S .  E.  h a  d i c t a d o  la s  ó r d e n e s  o p o r t u n a s  p a r a  e¡ c a s t i g o  de lan  
b á r b a r o  y a t ro z  a t e n t a d o  c o n t r a  u n o s  h o m b r e s  q u e  vivían en  el paí s ,  
b a j o  la s  g o r a n t l a s  de l  d e r e c h o  y h o s p i t a l i d a d ,  y d e  la a m i s t a d  q ue  
c o n  s u s  n a c io n ó s  t i e n e  la H e p ú b l i c a ;  pe ro  t e n i e n d o  m o t iv o s  p a r a  
c r e e r  q u e  esa in v e n c ió n  del  e n v e n e n a m i e n t o  de  l a s  a g u a s  se h a  
h e c h o  y p r o p a g a d o  co n e s tu d io  m a l ic io so ,  p o r  h o m b r e s  q ue  no 
c o n t e n t o s  con l a s  af l i cc ione s q u e  p a d e c e  la  s o c i e d a d ,  p r e t e n d e n  
e x a l t a r  el á n i m o  de  los  i g n o r a n t e s  c o n t r a  los  e x t r a n j e r o ? ,  m e  m a n d a  
q u e  al m a n i f e s t a r  a  V.  E. el h e c h o  l a s t i m o s o  de A t e n c i n g o ,  le 
e n c a r g u e  q u e  d e s i m p r e s i o n e  á  los  ¡ lueblos de la  idea q u e  se Ies 
su g ie r e  de l  e n v e n e n a m ie n t o  d e  l a s  a g u a s  p o r  los  e x t r a n j e r o s :  q u e  
les h a g a  e n t e n d e r  q u e  e s l a  in v e n c ió n  d e b e  s e r  o b r a  de los  e n e m i 
g o s  de l  r eposo  pú b l i c o  q u e  no c e s a n  d e  a l i z a r  el fueg o  de  la d i s c o r 
d i a :  q u e  los  e \ . t r an je ro ? ,  m u y  le jo s  de  o c u p a r s e  en n u e s t ro  d a ñ o ,  en 
la  af l icción p r e se n te  del  C h o le r a  m o r b u s  h a n  h e c h o  se rv ici o s  m u y  
i m p o r t a n t e s ,  f r a n q u e a n d o  s u s  r e c u r s o s  y a s i s t i e n d o  m u y  c a r i t a t i v a 
m e n t e  n los e n f e r m o s :  q ue  el C h o l e r a  es  u n a  e p i d e m i a  q u e  t e n i e n d o  
su  p r i m e r  o r igen  en  la I n d i a  O r i e n t a l ,  h a  a t r a v e s a d o  la E u r o p a  é 
i n v a d id o  n u e s t ro  l e r r i t o r i o :  q u e  el r e c u r s o  ú n ic o  q u e  Hfay p a r a  d i s 
m i n u i r  su s  e s t r a g o s  e s  el de  g u a r d a r  los  m é to d o s  p r e se rv a t iv o s  y 
c u r a t i v o s  qu e se  h a n  d a d o  p o r  los  f a c u l t a t i v o s ;  y  f in a lm e n te ,  que 
se a m o n e s t e  m u y  s e r i a m e n t e  á l a s  A u t o r i d a d e s  q ue  c u iden  de  c o n 
s e r v a r  el r e s p e t o  d e b id o  ú la s  p e r s o n a s  e i n t e r e se s  de los e x t r a n j e r o s  
y d e  los h a b i t a n t e s  lo d o s  de  la  l l e p ú b l i c a ,  a p e r c i b i d o s  de l  m á s  se r io  
e s c a r m i e n to .

* Dios y l i b e r t a d .  M é x ico ,  S e t i e m b r e  7 d e  1833. — Careta.»

general don Valentín Canalizo se estrellaba contra la 

firmeza y valor del comandante don Isidro Eeyes, y los 

generales Valencia y Tarero atacaban y dispersaban las 

fuerzas regulares de Escalada y las masas de indios de 

Temascaltepec con que en su auxilio acudió el padre 

mercedario Cuadros, que predicado había una cruzada 

contra los liberales. Escalada y el padre Cuadros vinie

ron al fin á caer en manos de sus enemigos: el primero 

fué apresado en Jléxico la noche del 3 de setiembre, y 

al segundo se le arrestó en Toluca y encerró en la cárcel 

del Arzobispado. No había sido él el único de su clase 

que cre3̂ ó llegado el momento de sacar á brillar la 

espada de San Pedro contra las orejas de los impíos. 

En la capital, y el día en que el vicepresidente logró, 

con don Pablo Ana}'a, sofocar el motín del cuartel del 

Palacio, se encontró entre los rebeldes un fraile disfra

zado con una peluca y armado de pistolas, y en Tehuacán 

fué descubierta una conspiración dirigida por el prior del 

convento de carmelitas de aquella ciudad fray José de 

Santa Ana y los legos fray Francisco del Niño Jesús y 

fray Juan de los Dolores, quienes tenían escondidos 

dentro de un tanque doscientos fusiles. Esta  conspiración 

fué motivo de varias comunicaciones cambiadas entre el 

ministerio de Justicia y el provincial de los carmelitas 

en México, fray Manuel de Jesús , quien el 4 de setiem

bre dirigió una circular á los religiosos de su filiación, 

así prelados como súbditos, condenando la conducta de 

los carmelitas de Tehuacán y recomendándoles el respeto 

á las autoridades civiles. Todo ello era el resultado de 

la propaganda revolucionaria hecha por las altas clases 

y el alto clero, en escritos por ambos dictados y pagados 

y en exhortaciones hechas en los pulpitos, escritos y 

exhortaciones con que procuraban estorbar el movimiento 

reformista que los hombres del poder estaban resueltos á 

ensayar. Persiguiendo este fin, el 17 de agosto el Con

greso general decretó, y el Ejecutivo hizo publicar, la 

secularización de las misiones de la Alta y Baja Califor

nia; ese decreto autorizaba al gobierno para establecer 

parroquias servidas por individuos del clero secular, con 

sueldos fijos; prohibía á los curas párrocos así nombra- 

tlos el cobro de derechos por casamientos, bautismos, 

entierros y demás gajes de su especie, é imponer á los 

habitantes de aquellas comarcas obligaciones piadosas de 

ninguna especie; los religiosos misioneros debían regre

sar á sus colegios y conventos, y salir de la República 

los que no hubiesen jurado la independencia: para cubrir 

todos los gastos que originase el cumplimiento de la ley, 

el gobierno quedaba autorizado para disponer de los pro

ductos de las fincas, capitales y rentas que se reconocían 

por fondo piadoso de misiones de Californias.

A este decreto siguió el de 31 de agosto poniendo 

á cargo de la Federación los hospicios, fincas rústicas y 

urbanas y capitales y bienes de cualquiera clase que 

poseyesen los misioneros de Filipinas, que ya no existían 

en el territorio mexicano en virtud de las leyes dictadas



p a ra la  expulsión de religiosos españoles, y de que la 

nación debía cuidar de unos intereses que no podían ser 

ya invertidos en beneficio de mías colonias exclusiva

mente españolas. El gobierno dejó pasar todo el mes de 

setiembre sin dictar á este respecto nuevas leyes, pero 

volvió á su tarea en el siguiente octubre cuando ya ISrejia 

y Santa Anna habían derrotado á Arista y liécliose dueños 

de aquella ciudad, en la que el presidente victorioso entró 

el día 12. Ese mismo fué el elegido para fecha del de

creto que extinguió el colegio de Santa María de Todos 

Santos y  aplicó sus fincas y 1‘entas á gastos de educación 

pública. A arreglar ésta en todos sus ramos, en el Dis

trito y territorios, y formar un fondo de todos los que 

tenían los establecimientos de enseñanza existentes, 

quedó, por ley del 19, autorizado el Ejecutivo, que el mis- 

rao día decretó la supresión de la Universidad de México 

y el establecimiento de una dirección de Instrucción pú

blica, compuesta del vicepresidente'y seis directores 

nombrados por el gobierno. Esta dirección tendría á su 

cargo todos los establecimientos públfcos de enseñanza 

pagados por la nación, el nombramiento de profesores, 

por una sola vez, pues en lo sucesivo se proveerían las 

cátedras por oposición, y el designar los libros que hubie

sen de servir de textos. E l 21 de octubre el doctor dou 

José María Pucliet, de acuerdo con el ilustre claustro  

de la nacional y  'pontificia Universidad,  manifestó 

estar dispuesto íí entregar el edificio, con cuantos mue

bles y bienes le pertenecían, al señor don Manuel 

Eduardo de Gorostiza comisionado para recibirlos, según 

la suprema orden dictada por Gómez Farias el día ante-

F n c s lm i l e  de la  f i rmo de  d o n  M a n u e l  l i d u n rd o  de  Go rosl i zo

rior. La supresión fné anunciada al público por los perió

dicos del gobierno del modo siguiente: «Sepan nuestros 

lectores que ha concluido este establecimiento aristocrá

tico, puramente de brillantez y adorno y de ningún pi-o- 

vecho para la instrucción pública.» El 24, usando el 

vicepresidente de las facultades que le confería el 

decreto del 19, consignó y puso á cargo de la dirección 

de Instrucción pública los fondos y fincas que se destina

ban á los gastos de su instituto *. Por último, en lo

* H é o qu i  lo l isio d e  ct lop;

ti.» El c o n v e n t o  y I c m p lo  de S u n  C n m i l o ,  co n pus  f incup 
ur iinnnp.

<2.* K1 hoppÜol  y t e m p lo  de  J e ? ú s ,  co n  los  f inca s  u r b o n n s  q u e  
pe r ten ec fn n  ol d u q u e  de  M o n t e l e o n e ,  o p l i c o d o s  íi lo i n f t r u c c i ó n  
p r im o r io  p o r  la ley de  22 d e  m a y o  de  1833.

■*3." Kl a n t i g u o  y nuevo  h o s p i t a l  d e  l íe lén,
»4.* 151 h osp ic io  de S n n t o  T o m á s ,  c on  su  h u e r t a .
íS . "  El edif ic io  de  In a n t i g u o  I n q u i s i c i ó n , o p l i co d o  á la A c o -  

dem in  de  S o n  Cnrlo.«. p o r  l a  l ey  de 20  de  m oyo  d e  1831.

que á octubre se refiere, el 27 se publicó el decreto que 

declaraba haber cesado en toda la República la obliga

ción civil de pagar el diezmo eclesiástico

Ese mismo día á las dos de la tarde entró en México

11 el general libertador, el héroe de Tampico, el vencedor 

de la tiranía en Gnaimjuato.» Así lo ¡uiunciaron los perió

dicos de aquella fecha, que también lo fué del manifiesto 

en que Santa Aima dio cuenta de su conducta y opera

ciones. «La Providencia, dijo, se ha dignado sostener 

al pueblo mexicano en la gloriosa defensa de sus más 

preciados derechos. La conjuración era extensa y tormi- 

dable: los recursos de los enemigos eran grandes, porque 

se habían puesto en juego las pasiones, invocado todos 

los intereses, y abusado con escandalosa perfidia de la 

credulidad del vulgo... Habiendo comprometido á una 

fracción de las clases que conservan privilegios, y lla

mado en apoyo de la subversión á hombres perdidos, sin 

patria ni hogar, buscaban una cabeza que diese impulso 

al movimiento y tuvieron la audacia de ofrecerme la dic

tadura, el poder absoluto, la tiranía sobre esta nación 

generosa... Fué preciso usar de la severidad de las leyes 

en los casos i>revistos por ellas mismas... Vencimos en 

Guanajuato á los hijos desnaturalizados de la patria... 

La revolución es concluida. >■

CAPITULO XXVI

183.3-1834

P l a n e s  po l i l i co s  p a r t i c u l a r e s  de  .‘̂ an ln  A n n a .  — P r o p a g a n d a  r e v o l u 
c i o n a r i a  del  c l e ro .  — C i r c u l a r  c o n t r a  lo.s a b u s o s  c o m e l t d o s  en  el 
pul])i to p o r  los  ]>redicadores .  — A ni l l a se  !a j i rovis ión d e  c a n o n 
j í a s  h e c h a  c n n ó n i o a m e n  t e . — D e r ó g a s e  la c o acc ió n  civi l p a ro  el 
c u m p l i m i e n t o  de vot os  m o n á s t i c o s .  — D e c la r a c ió n  de  i l eg a l id a d  
de  los e n a j e n n c io n e s  de b i e n e s  dc l  c l ero .  — Leyes  r e fe re n t e s  al 
e jé rc i to .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de H ravo  en C h i c h i h u n i c o .  — H e l l -  
r iise S a n t n  A n n a  á  M a n g a  de  CIpvo. — l .oy p a r a  la ¡ ¡rovisión de 
c u r a t o s  al uso v i r re in a l .  — C l a u s u r a  de  liis C á m a r a s .  — P r o t e s t a  
ílel ob i sp o de P u e b in .  — U e s i s te n c in  de los  p r e l a d o s  y cab i ldo?.
— P l a n  de m o n a r q u í a  i n d í g e n a . — H o n r a s  á  G u e r r e ro  en México.
— T r i u n f o s  de  la s  a r m a ?  fcdernle?.  — Suspen.s ión de m p g i s l ro d o s

•»6 .o El t e m p lo  del  E s p í r i t u  S a n t o ,  c on  su  c o nven to .
Los o c h o  mil p eso s  q u e  p o r  el ar t .»  5 de  la ley d e l . ” de 

m a y o  de  183Í, se  a p l i c a r o n  ol a y u n t a m i e n t o  p a r a  e s t a b l e c i m i e n t o  
de e scue la s .

>8 ." Los  sei s  mil pesos q u e  a s i g n a  In ley de 28 de en e ro  
de 1828, p a r a  g a s t o s  del  I n s t i t u t o  de  C i e n c i a s ,  L i t e rn t u r n  y A r te s .

»9.° Loa t r e s  mil pesos q u e  lo m i s m a  ley c o n c e d e  p a r a  fom en to  
de e s c u e l a s  l o n c o s l e r i a n a s  d e  p r i m e r a s  l e t r a s  en  el Di str i to .

*10.  Lo i m p r e n t o  e s to b le c id n  en  el H o sp ic io  de  p o b r e s ,  q u e  
d e b e r á  p r e c i s a m e n te  m a n t e n e r s e  e n  es te  e s t a b l e c i m i e n t o . »

' V é a n s e  los t res  a r t í c u l o s  q u e  f o rm a r o n  In ley;
« A k t I c u l o  p r i m e r o . Cesa  en todn  la  ! íepi ’it>lica la  o b l ig ac ió n  

civi l d e  p a g n r  el d i e z m o  ec l e s i á s t i c o ,  d e j á n d o s e  á c a d a  c i u d a d a n o  en 
e n t e r a  l i b e r t a d  p a r a  o b r a r  en  e s to  c o n  a r r e g lo  á  lo  q u e  su co n c i e n c ia  
le d ict e .

» A n r .  2.» Del c o n t i n g e n t e  con q u e  d e b e n  c o n l r i b u i r  los E s t a d o s  
p o r a  los  g a s t o s  d e  la  I’e d e r n e i ó n , se les r e b a j a r á  u n a  c a n t i d a d  ig u a l  
á la q u e  dejr t i  de  p e r c i b i r  de la r e n to  d e c i m a l  á  v i r tu d  de  lo p r ev e 
nido  en el o r t l c u lo  o n t e r io r .

» A r t .  3.” El p r o d u c t o  del  d i e z m o ,  c o m p u l o d o  p o r  el l i l t imo 
q u i n q u e n i o ,  s e rv i r á  al g o b i e r n o  g e n e ro l  pn ro  el o r reg lo  d e  la  i n d e m 
n izac ión  de  q u e  h a b l a  el o r l - ^ a  de es tn  ley.  — José Ignacio Herrera, 
s e n a d o r  p r e s i d e n t e . — Joné María Jierriel,  d i p u t a d o  p r e s id e n te .— 
Vírente Homero Envides,  s e n n d o r  se c r e la r io .  — Andrés María  
Hornero, d i p u t a d o  s e c r e t a r i o . »



de la c o r t e  de J u s l i c in .  — R e c o m i e n d o  S i in lu  A n n a  la  s u s p e n s ió n  
de la ley de  23 d e  j u n i o . — P r i n c ip i o  d e  )u r e a c c ió n .  — O c ú l ta se  
el o b i sp o  de  P u e b lo .  — V en tn j i is  l o g r u d a s  p o r  l a s  t r o p a s  f e d e r a 
les . — P r o n u n c i a m i e n t o  d e  O r i z n b a .  — I n f o r m a  el m i n i s t e r io  ú 
l a s  C á m a r o s  so b re  t e m o r e s  de  d e s a v e n e n c i a s . — D e c re to  de 22 de 
nbril  m a n d a n d o  c u m p l i r  el de 17 de  d i c i e m b r e . — Llega á M é x ico  
S n n l a  A n n a .  — R e p r e s e n t a c i ó n  del  c a b i ld o  d e  M é x i c o . — C o m 
pl i c id a d  de S a n t a  A n n a .  — D e j a r m e  de  cívicos y g e n d a r m e s . — 
C o n t e s í a c i o n e s  e n t r e  S a n t a  A n n a  y l a s  C á m a r a s .  — S u s p e n d e n  
las  C o m o r a s  su s  se s iones .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de  C u e r n a v a c a .  — 
Im p id e  S a n i a  A n n a  la  r e u n i ó n  del  C o n g r e s o .  — M a n i f ie s to  de 
S a n t a  A n n u . — S u p u e s t a  p e r s e c u c i ó n  á la  Ig le si a .  — D isgus to  
de va r io s  E s t a d o s . — Es d i su e l to  el a y u n t a m i e n t o  de la  c a p i t a l .
— P r o n u n c i a s e  la  c a p i t a l  p o r  el P l a n  d e  C u e r n a v a c a .  — P r o n u n 
c i a m i e n t o  de P u e b l a .  — S u s p e n d e  S a n i a  A n n a  la s  ley es  de  17 de 
d i c i e m b r e  y 22 d e  a b r i l .  — El  o b i sp o  d e  M i c h o a c á n  e s  n o m b r a d o  
m i n i s t r o  de  J i is t i c in .  — E d ic to  del  c a b i ld o  de M é x ic o  e n  h o n o r  
de S a n t a  A n n a .  — T r i d u o  e n  a c c i ó n  de  g r a c i a s .  — M e d i d a s  a n t i 
r r e f o r m i s t a s . — D ef en sa  d e  d o n  \ ' a l e n t i n  G ó m e z  F a r i a s .  — Sa le  
és te  de  México.  — Sit io  y h e r o i c a  d e f e n sa  d e  P u e b l a .  — E n t r e g a  
de la p laza .  — R e a c c i ó n  po l í t i ca .  — l ' i e s lu s  en el a n i v e r s a r i o  de 
la r e n d ic ió n  de B a r r a d a s .  — R e p r e s e n t a c i ó n  d e  los  h a b i t a n t e s  
de J a l i s c o  p id i e n d o  c a m b i o  d e  s i s t e m a .  — R e s p u e s t a  de  S a n t a  
A n n a  y a l a r m a  q u e  p r o d u j o  su c i r c u l a r  de 15 de o c tu b r e .  — H a c e  
el p r e s i d e n t e  c e s a r  la  a l a r m a .

La primera parte del programa que para sn engran

decimiento habíase trazado don Antonio López de Santa 

Anua, coronábala en aquellos instantes el éxito más 

absolnto. Su victoria sobre los rebeldes venía á demos

tra r  á las clases privilegiadas, poco prácticas aún en la 

preparación y fomento de asonadas, cuánto podía valer 

aquel hombre que sin contar cou el ejército permanente, 

sin más elementos que las mal organizadas milicias cívi

cas , entre las desventajas de la estación menos propicia 

en México á las operaciones de una campaña, 3̂ perse

guido, diezmado, aniquilado casi por una epidemia mor

tífera y aterradora, por lo desconocida y violenta, habia 

hecho triunfar una causa odiada y odiosa para la vulga

ridad, la ignorancia y la i)reocnpación, tan numerosas 

entonces. ¿Qué no pedia hacer aquel hombre decidién

dose por una causa, cualquiera que ella fuese? Esto se 

dijeron uno y otro partido de los dos que aspiraban al 

dominio: y mientras el uno, el privilegiado, el más 

artero, preparábase en la reserva, en el secreto á ganarse 

la voluntad del hombre más versátil y caprichoso que en 

el país se ha producido, el otro, el popular, el más 

inexperto, halagaba y hería en un mismo acto la sober

bia también más grande de cuantas pueden darse como 

ejemplo, proclamándole superior á Julio César, Napoleón, 

Bolívar é Iturbide, y celebrando su desprendimiento en 

no haber admitido la dictadura, con tan rebuscadas y 

repetidas frases que claro daba á entender cuánto había 

temido vérsela aceptar; fácil era comprender que había 

desconfiado y continuaba desconfiando.

Véase á este fin cómo se explicaban los periódicos 

oficiosos: «El ejemplo insigne de desprendimiento que 

acaba de dar el general Santa Anna resistiéndose á reci

bir la dictadura y el poder absoluto con que le brinda

ban las bayonetas sublevadas, es un ejemplo de la 

historia.51 Tanto era esto como confesar que uo se le 

tenía por sincero federalista, cuando como tal se había 

dicho que habíale elegido la nación, después de castigar

en don Anastasio Bustamante la falta de esa sinceridad; 

pues á un federalista sincero ¿qué mérito podía reco

nocérsele en resistir la investidura de un poder absohito 

que no cabe en el sistema, y menos ai'tn cuando disfru

taba, como presidente constitucional, el que las leyes le 

otorgaban? E sta  confesión envolvía la de la debilidad 

del partido popular, obligado á mantenerse bajo la jefa

tura de un hombre cou el cual no podía contar, hecho 

que nos presenta tanto más gigantesco y meritorio el 

valor civil de los liberales de aquellos días, que sin 

apoyo, sin seguridad alguna en el triunfo de sus ideas, 

proclamáronlas, sin embargo, con ánimo y decisión, sin 

arredrarse ante la magnitud del poder, al cual desafia

ban, dejando á la bondad de la semilla y á la fertilidad 

de la tierra el encargo de a])rovechar momentos más 

propicios para hacerla brotar y  producir frutos. Por 

entonces su tarea debía limitarse á minar la base del 

coloco del retroceso que erguíase á la altura de los tres 

siglos que dominó pacíficamente; que lo consiguió nos lo 

ha dicho, entre otros, don Lucas Alamán, quien en los 

momentos de pnblitiar su I lia toria  de México en 1852, 

confiesa que nada pudo atacar la subsistencia de las refor

mas religiosas introducidas por el Congreso de 1833, «de 

suerte, añade, que la mira princi])al con que el clero 

favoreció tan decididamente el plan de Iguala, ha sido 

en gran parte frustrada.«

l ias  no lo fué en verdad porque el clero se des

cuidase en combatir á sus enemigos. Cuatro días después 

de la entrada de Santa Anna en México, de regreso de 

Guanajuato, el ministerio de Justicia pasó una circular á 

las autoridades de los Estatlos recomendándoles que 

prohibiesen á los sacerdotes tocar en el pulpito materias 

políticas ni para apoyar ni para censurar los principios 

de la administración pviblica, usando para reprimir los 

excesos los medios represivos propios de su resorte ó 

recurriendo á los del Supremo Gobierno, caso de uo ser 

aquéllos bastante. «El presidente, dice la circular, no 

ha podido dejar de advertir que la perversión de las con

ciencias por el (iluso que se hace del pu lp ito  y  secreto 

de la covfesión,  es el origen más fecundo del extravío 

de las ideas en materias políticas, y el medio que se 

■pone en juego,  con éxito más seguro, para sublevar á 

los súbditos contra las autoridades políticas. En un 

pueblo religioso por índole, hábitos, educación y prin

cipios, los ministros del culto no pueden menos de ejer

cer grande influjo: y como por otra parte la ignorancia 

sobre los deberes religiosos ha sido hasta el día la triste 

herencia legada ])or sus padres á los mexicanos, se ha 

tenido en el común del pueblo una deferencia total á los 

ministros de la religión, recibiéndose como venidos del 

cielo sus preceptos y documentos, sin pararse á exami

narlos. La última sublevación contra el gobierno y el 

sistema reconoce, en concepto de su P^xceleucia, como 

origen casi exclusivo, el abuso de ese influjo. Eclesiás

ticos inquietos han obrado por sí mismos y como instru-



ineiitos de otros en sentido de la rebelión, persuadiéndola 

en conversaciones p rivadas , promoviendo festividades 

religiosas cuyo objeto ostensible lia sido llamar la aten

ción sobre el riesgo que se decía correr la religión bajo 

la administración ac tual, 3' por t'iltiiiio, predicándola sin 

embozo en los templos y en las plazas, n Habla después 

aquella circular, notable por imiclios títulos, de la tole

rancia que se tuvo á bien otorgar á esas extraliniitaciones 

del clero, en obsequio á la libertad de opinión; pero 

iicuando la experiencia, añade, lia puesto en claro que 

semejante tolerancia, lejos de desarmar el encono de los 

enemigos del orden público y del sistema, les ha dado 

aliento para fomentar turbaciones y soplar el fuego de la 

discordia, atribuyendo á falta de poder y de energía lo 

que no era sino exceso de benignidad, el presidente cree 

de su deber variar de conducta, vigilando ya más seria

mente sobre el cumplimiento de las leyes expedidas para 

el sostén del orden público, y muy especialmente aquellas 

que prohíben á los eclesiásticos denigrar en los pulpitos 

la marcha de la administración pública, y la censura 

que haga odiosos á los empleados ó agentes del gobierno. 

Los principios de su Excelencia desde que tomó en sus 

manos las riendas del gobierno, han sido no buscar para 

su administración apo3'os extraños á los que le franquean 

las leyes: en consecuencia no pretende ni solicita que 

los ministros del santuario liagan en favor de ella ni de 

su persona ninguna oficiosidad, ni que diserten al 

público, mucho menos en los pulpitos, sobre la necesidad 

ó conveniencia que pueda resultar de adlierirse á ella. 

Las discusiones políticas, cuales son las de esta clase, 

deben ser enteramente ajenas de la cátedra del Espíritu 

Santo y del cai'ácter de una religión como la cristiana 

cnjva base fundamental es prescindir de los gobiernos, 

sus formas, marcha é intereses. Pero así como no 

pretende obligar al clero á prestarle ningún apoyo, de 

la misma manera está resuelto á no permitir que los 

eclesiásticos pierdan el carácter y obligaciones de sú l-  

diíos del golicrno^ ni se desprendan de los deberes 

que son comunes á todos los miembros de la sociedad, 

es decir, los de acatar las autoridades y verlas con el 

respeto que es debido. En consecuencia no puede tolerar 

qne en la cátedra del Espíritu Santo se examinen sus 

operaciones y se pretenda censurar los principios de la 

administración, pues la predicación pública sólo es permi

tida para los objetos de religión, es decir, la enseñanza 

de los dogmas y  de la moral ci-istiana... p]l presidente 

ha asentado como regla invariable de su conducta el 

separar los intereses de la religión de los del gobienio 

nacional, que puede y debe sostenerse por si mismo sin 

ningún arrimo y apoyo extraño... marcha enteramente 

conforme con las exigencias sociales, con la civilización 

del siglo en que vivimos y  con la libertad de las con

ciencias.»

Indecible fué el escándalo que entre la gente timo

rata produjo esta circular, impresa el 3 de noviembre.

con sus atrevidas declaraciones. Proclamaba ella la sepa

ración de intereses del Estado y la religión; consideraba 

á los ministros de ésta como súbditos y no como iguales, 

y atrevíase á desdeñarla públicamente, expresando que 

el gobierno debía y podía pasarse sin su apoyo. Por 

fortuna para el clero, aunque á nombre del presidente 

estaba dictada la circular, no era él quien la firmaba; no 

había, pues, por qué perder las esperanzas como debiera 

haberlas perdido si el supremo jefe hubiese sido capaz 

de pensar con tanto juicio y buen sentido: para honor de 

México y de sus hombres de letras la firma puesta al 

calce de la circular de 31 de octubre, era la del ilustre 

don Andrés Quintana Roo. Su3'a fué también la qne 

suscribió, como ministro de Justicia, el decreto de 3 de 

noviembre en que el Congreso declaró la ley de 16 de 

mayo de 1831 sobre provisión de canonjías, obra de la 

violencia, atentatoria á los derechos de la nación y á la 

Constitución federal y por consiguiente nula ', excep

tuándose únicamente, por gracia especial, al cabildo de 

la Colegiata de Guadalupe. Siguió á esta ley, y siempre 

bajo el ministerio de Quintana Roo, la celebérrima de G 

del mismo mes derogando las disposiciones civiles que 

impusiesen cualquier género de coacción, directa ó indi

recta, para el cumplimiento de los votos monásticos 

dejando á los religiosos de ambos sexos en absoluta 

libertad para continuar w no en la clausura.

A la historia de la reforma en aquel mes de noviem

bre , corresponde la disposición dictada por el ministerio

' « A n r l c u L o  i’BiMKBO. L a  ley d e  16 de  m o y o  de 1831 fué o b ra  
de  In violenn iu ,  i i l e n in to r i a  ú los d e r e c h o ?  de In n u r ió n  y ñ la c o n ? l i -  
luciói i  fcdcr í i l ;  p o r  c o n s i g u ie n t e  nu lu.

» . \ r t . 2 .“ Uo« a s c e n s o s  d a d o s  y v.-icuntes p rov i s to s  en virl iul  de 
d i c lm  ley,  son p o r  lo m i s m o  de n i n g ú n  v a lu r  ni efecto.

» A k t .  3 "  Los  a n t i g u o s  c a p i l u l a r e s  vo lve rán  ú o c u p a r  Ins p i c 
eas  eel cs iún l ica s  q ue  o b t e n í a n  en In ópocn  a n t e r i o r  á  la ley de  16 de 
m a y o  de  1831.—Joyé Mai'ia liurriel.  d i p u l a d o ,  ] i r e s id c n te .—y. Igna
cio //cvvY’r n , s e n a d o r ,  p r e s id e n te .  — Atulrés Mnria Homero,  d i p u 
t a d o ,  s e c r e ta r i o .  — \ ícente Ma/icro Enctde^, . senador , s e c re ta r io .»

• « S e  d e r o g a n  la s  leyes  c ivilos q u e  im p o n e n  c u a l q u i e r  g é n e r o  
d e  c o a c c ió n  , d i r e c t a  ó i n d i r e c t a ,  p a r a  el c u m p l i m i e n l o  d e  los votos  
m o n á s t i c o s .  — María ÍSnrriel.  d i p u t a d o ,  p r e s id e n te .  — Manuel 
A guilera .  v ice ])r es idcn le  del  S e n a d o . — Yirente  /V 'V í" ,  d i p u t a d o ,  
s e c r e t a r i o . — Vírente Mañero Enrules,  s e n a d o r ,  s e c re ta r io .

» ! ' o r  Innto,  m a n d o  se i m p r i m a ,  j i u b l iq u e ,  c i r cu le  y se  le de 
el d e b id o  c u m p l i m i e n l o .  P a l a c i o  del  g o b i e r n o  federal  en Mé.\ ico.  
ñ 6  de  N o v i e m b r e  d e  1833. — Antonio  Lope; de Sa n ta  A n n n .— .\ don  
, \ n d r é s  Q u i n t a n a  Hoo.»

« V  p a r a  q u e  lo d i s p u e s t o  en e s t a  ley t e n g n  su m ás  e x a c t o  c u m 
p l i m ie n to ,  se  h a  se rv id o  el lC.\mo. .Sr, p r e s i d e n t e  a c o r d a r  los a r t í c u 
los s i g u i e n t e s :

» 1.” Los r e l ig io sos  de  a m b o s  s e x o s  q u e d a n  en a b s o l u t a  l i b e r t a d ,  
p o r  lo q u e  r e s p e c t a  á la  a u t o r i d a d  y o r d e n  civi l , p a r a  c o n t i n u a r  ó no 
en lo c l a u s u r o  y o b e d i e n c i a  d e  s u s  p r e l a d o s .

»2 .“ Los q u e  se  r e su e lv a n  á c o n t i n u a r  en la c o m u n i d a d  d e  los 
co n v e n t o s  y m o n a s t e r i o s  r e sp e c t iv o s ,  d e b e r á n  o b s e r v a r  su  i n s t i t u t o  
y s u j e t a r s e  á la  a u t o r i d a d  de los ¡ i re lado s q u e  q u e d a r e n  ó el i jan  
n u e v a m e n t e  p o r  su  fa l la .

»3.“ lil g o b ie rn o ,  as i c o m o  p r o t e g e r á  la j u s t a  l i b e r t a d  d e  los 
re l ig ioso s de  a m b o s  se x o s  q u e  v o l u n t a r i a m e n t e  q u i e r e n  a b a n d o n a r  
los c l a u s t r o s  en c o n f o r m i d a d  de  lo d i s p u e s t o  en e s t a  ley,  a u x i l i a r á  
t a m b i é n  á  los p r e l a d o s  en los c a s o s  en q u e  su s  s ú b d i to s  q u e  se 
r e s u e lv a n  á s e g u i r  la  c o m u n i d a d  les fa l ten al r e s p e t o  ó d e s c o n o z c a n  
su a u t o r i d a d  y d i sp o s i c io n e s  d i r i g i d a s  al  c u m j i l i m i e n t o  d e  su s  d e b e 
re s  y o b s e rv a n c i a  de  su i n s t i t u to .

» Y lo c o m u n i c o  á V. S .  p a r a  su i n t e l i g e n c i a  y efec tos  c o r r e s p o n 

d i e n t e s .
» D io s  y l i b e r t a d .  M é x ico ,  6  de  N o v i e m b r e  de 1833. — Quintana  

Roo. — S r .  g o b e r n a d o r  del  D is t r i t o  federal .»



de Justicia el 18, cleclaranclo en suspenso como ilegales 

basta la resolución del Congreso, todas las ventas, ena

jenaciones, imposiciones y redenciones que se hubiesen 

verificado de bienes y fincas de regulares del Distrito fede

ral desde que se juró la independencia nacional, y pro

hibiendo á los prelados y ecónomos de los conventos acto 

ni contrato alguno de los referidos bajo pena de nulidad, 

puesto que no el dominio sino únicamente el usufi'ucto 

de esos bienes habíase confiado y correspondía á los reli

giosos conforme á las leyes de su instituto y de la nación 

que los admitió en su seno Y pues de corregir abusos 

se trataba y  cauterizar viejas llagas se pi’etendía, el ejér

cito permanente ni podía ni debía ser hecho á un lado, y 

no lo fué, por los liberales de aquella época, tan puestos 

en olvido por la ingratitud, que un periódico de nuestros 

días y de su comunión ha tenido la ignorancia de decir 

(lue en Ayntla comienza la historia de su partido, cuando 

Ayutlíi no fué sino el fruto de la simiente esparcida á los 

cuatro vientos por los legisladores de 1833.

Buscando cortar de raíz las habitudes pretorianas de 

los viejos militares, el Congreso dictó el 15 de noviem

bre el decreto que comienza con éste artículo, inspirado 

en un grandioso sentimiento de justicia: .¡El gobierno 

disolverá todos los cuerpos permanentes y activos del 

ejército que en su totalidad ó en la mayor parte se hayan 

sublevado contra las instituciones actuales. En el esca

lafón general del mismo ejército, al llegar al númei’o de 

cada uno de los cuerpos disueltos, se pondrá la nota 

siguiente; Dejo de ex is t ir  f o r  haberse s M e m d o  con

tra la Constitución federal."  El artículo r,.'‘ disponía:

II Los oficiales de todas clases á quienes haj'an dado ó 

dieren de baja las comandancias generales por haberse 

sublevado contra la actual forma de gobierno, no podrán 

en lo sucesivo obtener cargo, comisión ó empleo de la 

Federación, ni asignación alguna sobre el Erario na

cional.»

Inútil nos parece decir cuáles no serían la sorpresa 

é indignación de los pretorianos que así se veían despre

ciados por aquellos de quienes esperaban verse solicita

dos y halagados. Pronto su indignación se ^tradujo en 

hechos positivos, pues mientras por una parte Durán y 

don Valentín Canalizo, sucumbiendo á la actividad de las 

tropas de don Esteban Jfoctezuma y don .José de la

‘ Ksla  (lioposiciÓB fue clcvui la  ú ley p o r  d e c r e l o  del  C on g res o  
de 24 de  d i c i e m b r e ,  q u e  d ice  :

«KI v i c e p re s id e n te  de  los  E^^lndo.* U n id o s  M e x ic a n o s ,  en e je rci cio  
del  s u p r e m o  P o d e r  E je cu t ivo ,  á  los h a b i t n n l e s  de la  K e p ú b l i c a ,  
sa b ed ;  q u e  el C o n g re s o  g e n e r n l  h a  d c c r e t u d o  lo s ig u i e n t e ;

» N o  se ha n  d eb id o  ni p o d r á n  o c u p a r ,  v e n d e r  ó e n u j e n n r  de 
c u a l q u i e r a  m a n e r a  los  b i e n e s  m i c e s  y c a p i t a l e s  d e  m a n o s  m u e r t a s  
e x i s t e n t e s  en  ¡oda  la l í e p ú b l i c n  h a s t a  q u e  p o r  la r e so luc ión  [>en- 
d ie n te  del  C o n g re s o  g e n e r a l  n o  se d e t e r m i n e  lo q u e  h a y a  de h a c e r s e  
en  e s t a  m a t e r i a . — Jua n  José K¡>/iitiosa de los .Uofiíeros . d i p u t a d o ,  
p r e s i d e n t e .  — Jo!>é María de la I ’a n  a, v i c e p r e s id e n te  del  S e n a d o . — 
Ignacio Alcarado,  d i p u t a d o ,  s e c r e t o r i o . — Virante Mañero Enoidei^, 
s e n a d o r ,  s e c re lu r io .

» P o r  t a n to ,  m n n d o  se  i m p r i m a ,  p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y se  le dé  el 
d eb id o  c u m p l i m i e n t o .  P a ln c io  del  g o b i e r n o  fe de ra l  en  M é x ico ,  ñ 
24 de  D ic i e m b re  de 1833.— Valentín  Gómex Fcir ías .  — A L). A n d r é s  
Q u i n t a n a  Roo .»

C uesta, se ponían en el Estado de Oaxaca á disposición 

del gobiei'no, solicitando por única gi'acia pasaportes 

para Centro América y Colombia, según parte oficial de 

don Guadalupe Victoria, fecha 12 de noviembre; mien

tras el 28 del mismo comunicaba desde Veracruz don 

Ciríaco Vázquez haber salido expulsos de la República 

don Mariano Arista en el bergantín hamburgués E lv ira  

y otros generales y personajes en la barca inglesa 

Warren,  siguiendo al destierro á don-Anastasio Busta- 

mante, que el 14 habíase hecho á la mar, don Nicolás 

Bravo expedía el 2 de diciembre en Chicliihualco un 

manifiesto, un plan de conciliación y una proclama pro

nunciándose contra el gobierno en pro de los fueros de 

la religión y del ejército, é invitaba en carta particular á 

Santa Anna á aceptar su plan y separarse de la Canalla. 

Uió como pretexto la orden comunicada por el presidente 

al general don Antonio Mejía para aprehenderle en caso 

de que resultasen fundados los temores que se tenían de 

hallarse dispuesto á hacer cansa común con los descon

tentos, temores cuyo fundamento confirmó don Nicolás 

Bravo repitiendo en su manifiesto y proclama «que el 

ejército le había llamado al mando en jefe de sus opera

ciones, y recibido instancias y repetidas  invitaciones de 

varios cuerpos y generales armados para combatir á los 

tiranos domésticos. -  Su proclama concluía así: »glorioso 

será el moi-ir mártires á un tiempo por la fe de Jesu

cristo y por la libertad de la patria.» Dejemos para más 

adelante referir los sucesos de aquella campaña en la que 

Btavo volvió á tener por contrario y enemigo á don 

Juan Alvarez, tan decidido y constante por el sistema 

federal como resistente á admitirle fué el héroe de la 

primera guerra de independencia.

Santa Anna contestó á don Nicolás negándose á 

secundar sus planes, y el 4 dirigió una proclama raás á 

sus conciudadanos anunciándoles que se retiraba á su 

hacienda de Manga de Clavo y dejaba el Poder Ejecutivo 

en manos de Gómez F arias , en uso de la licencia que 

por seis meses había solicitado de las Cámaras para aten

der al restablecimiento de su salud; quebrantada en la 

campaña de Guanajuato. A su juicio la insurrección de 

Bravo podían sofocarla los generales del gobierno, sin 

necesidad de ponerse él á su cabeza. Un general, dice, 

cuyo nombre se ha asociado á varias calamidades públi

cas, ha aparecido recientemente con la toa de la discor

dia en la mano, y se ha puesto al frente de los restos 

miserables de los sublevados; un escarmiento más es lo 

que debe prometerse. Lo he llamado oficial y amigable

mente al orden, y si desprecia este último recurso de 

salvación se repetirá con mayor vergüenza y daño suyo 

la jornada de Tulancingo. »
Antes de manifestar su deseo de retirarse á su 

Hacienda, Santa Anna había el 18 dimitido ante el Con

greso las facultades extraordinarias que éste otorgó al 

Ejecutivo al principio de la campaña. Dejó por tanto á 

don Valentín Gómez Farias abandonado á su propia



suerte, seguro de que la sii3’a quedaría afirmada en el 

conflicto que hubiese de suscitarse entre las reformas 

planteadas por el partido populai- y las resistencias á 

aceptarlas del partido ultramontano: cualquiera de los 

dos que venciese liaría de él un ídolo: el popular por 

haberle facilitado libre campo; el ultramontano por 

liaberse abstenido de tomar eu la lucha participio directo: 

uno de los dos enemigos iba forzosamente á desapare

cer, ó aquél al jtéso de la odiosidad de los ultramontanos, 

ó éste á los golpes demoledores de los liberales: todo que

daba reducido á saber aguardar, sin hacer por eso á un 

lado las precauciones que aconsejábale tomar el conven

cimiento que tenía de haberse hecho sospechoso al vice

presidente y su partido. Atento á ellas, Santa Anua, á su 

salida de iVíéxico, llevó consigo no poca tropa y abundan

tes municiones, con achaque de reparar y habilitar los 

castillos de Perote y Ulna; hízose asimismo acompañar 

por muchos oficiales veteranos de artillería y habilitó á 

muchos de Guanajuato con infracción de la ordenanza que 

prohibía emplear en el ejército á todo oficial que liubiérase 

sublevado contra el gobierno. Este, encomendado nueva

mente á Gómez Farias ,  publicó el decreto de las ('ama

ras del 17 de diciembre mandando proveer los curatos en 

la forma que acostumbran los virreyes en uso del patro

nato, é imponiendo á los obispos y gobernadores de los 

obispados que se resistiesen á cumplir esta ley fuertes 

multas por primera y segunda vez, y el destierro y ocu

pación de temporalidades por la tercera ^ Fundábase 

esta medida, como todas cuantas se relacionaron con

* «Kl v ic e p re p id e n le  de  los  K s tu dos U n id o s  M e x i c o n o s ,  en  e j e r 
c ic io  del  s u p r e m o  P o d e r  E je c u t iv o ,  ú los  I j ab i l a n l c s  de lo U e p ú b l i c u ,  
sn b e d ;  q u e  el C o n g r e s o  g e n e r a l  h a  d e c r e l a d o  lo s i g u i e n l e ;

»ARTrcuLO pniMERO. Se p r o v e e r á n  en  p r o p i e d a d  lo d o s  los  c u -  
r a l o s  v a c a n t e s  y q u e  v a c a s e n  d e  la R e p ú b l i c a  en individuc.e  del 
c l er o  s e c u l a r ,  o b s e r v á n d o s e  p r e c i s a m e n te  la fo rm o y t i e m p o  q ue  
p r e s c r ib e n  la s  leyes  X X I V ,  X X X V  y X L \ '1 I I ,  t i t .  A'l, l ib.  1 de la 
Recopilación de Indias.

» A n r .  2.” S e  s u p r i m i r á n  l a s  s a c r i s t í a s  m a y o r e s  d e  to d a s  los 
p a r r o q u i a s ,  y los q u e  a c t u a l m e n t e  las  s irven s e r á n  a t e n d i d o s  en  lu 
p rov is ión  d e  c u r a t o s .

> A i i t . 3." Los c o n c u r s o s  q u e  a c t u a l m e n t e  l l evasen  d o s  m es es ó 
m á s  d e  a b i e r to s  p a r a  p ro v e e r  los  c ú r a l o s  v a c a n t e s ,  d e b e r á a  e s to r  
c o n c l u i d o s  d e n t r o  d e  s e s e n t a  d ía s ,  c o n t a d o s  d e sd e  la  p u b l i c a c ió n  d e  
e s t a  ley.

» . \ n T ,  4.” El  p r e s i d e n t e  de la  H e p ú b l i c ü  en el D i s t r i t o  y t e r r i 
to r io s  y el g o b e r n a d o r  del  E s t a d o  d o n d e  e s té  s i t u a d a  la " iglesia 
p a r r o q u i a l ,  e j e r c e r á n  la s  a t r i b u c i o n e s  q u e  la s  r e f e r id a s  leyes  c o n c e -  
d faa  á  los v i r re yes ,  p r e s i d e n t e s  d e  a u d i e n c i a s  ó g o b e r n a d o r e s ,  p u -  
d i e n d o  devo lve r  la  t e r a a  t o d a s  l a s  veces  q ue  los  p r o p u e s t o s  en el la 
no fueren  d e  su sa t i s f a c c ió n .

> A h t . 5."> Los  r e v e re n d o s  o b i s p o s  y g o b e r n a d o r e s  d e  los o b i s 
p a d o s  q u e  f a l t a r e a  á  lo p r e v e n id o  en e s t a  ley, s u f r i r á n  u n a  m u l t a  de  
q u i n i e n t o s  ú sei s  mil pesos  p o r  p r i m e r a  y s e g u n d a  vez,  y p o r  la 
t e r ce ro  s e r á n  e x t r a ñ a d o s  de  la R e p ú b l i c a  y o c u p a d a s  s u s  t e m p o r a 
l idad es .

» A n r .  G.“ La m u l t a  de q u e  h a b l a  el i i r t i culo a n t e r i o r  se d e s ig -  
a a r á  y l l e v a rá  ú e fec to  p o r  el p r e s i d e a f e  de la R e p ú b l i c a  co n  r e s 
p ec to  á  los  c u r a t o s  del  D is t r i t o  y t e r r i t o r i o s ;  y en  c u a n t o  á  los  de  los 
E s t a d o s  p o r  su s  r e sp e c t iv o s  g o b e r n a d o r e s ,  i n g r e s a n d o  su s  p r o d u c i o s  
en el t e so ro  p ú b l i c o  á favor  de  la  F e d e r a c ió n  ó E s t a d o s ,  s e g ú n  la 
d i s t i n c ió n  q ue . s e  p r e s c r i b e  en es te  a r t í c u l o ,  y  d e b ié n d o s e  i n v e r t i r  en 
los e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — / oíi? ñ e r r í e í ,
d i p u t a d o ,  p r e s id e n te .  — Jofé hjnacio Herrera,  s e n a d o r ,  p r e s id e n 
te, e t c .

» P o r  t a n t o ,  m o n d o  se  i m p r i m a ,  e t c .  P u l a c io  del  g o b i e r a o  fede 
ral  en M é x ico ,  á 17 de D ic i e m b re  de 1833.— Valentín Córnea Fa
rias, e le .»

los asuntos eclesiásticos, en la necesidad de demostrar 

que la nación podía y debía ejercer los derechos inlie- 

i-entes á su calidad sobei-ana, derechos que negábale 

el clero mientras la Santa Sede no hubiese declarado 

á favor de ella el patronato que ni la Silla Apostólica 

estaba dispuesta á conceder, ni al clero convenía que 

fuese otorgado. La publicación de esta ley dió al traste 

con la mal simulada i>aciencia del poder eclesiástico, que 

vamos á ver ponerse en franca y abierta lucha contra el 

gobierno, lucha que fué el principio de todas las calami

dades que afligieron y desacredititron al país, sin que 

lograra con ella salvar privilegios y prerrogativas que 

pugnaban con el espíritu de un siglo progresista y civi

lizado como el nuestro.

Expedido por el Congreso el decreto de 29 de 

diciembre que derogaba las leyes civiles prohibitivas del 

mutuo usurario, y le sujetaba en lo sucesivo á las de 

convenios y contratos en general, con la sola excepción 

de los capitales de capellanías para las cuales continua

rían vigentes aquéllas, las Cámaras cerraron el 30 sus 

sesiones, en cuyo acto su presidente don Juan José 

Espinosa de los Monteros pronunció un discurso que 

escandalizó al partido clerical, pues hizo en él un elogio 

de las reformas planteadas durante el periodo parlamen

tario, como fueron la secularización de las misiones de 

California, y las medidas dictadas para colonizar aquella 

comarca; el cese de la coacción civil para el pago de 

diezmos y cumplimiento de los votos monásticos, por  

cuya ley, dijo, la libertad del hombre ha recobrado 

su natural ejercicio y  la fcrfección  cristiana todo el 

realce que la hace tan maravillosa,  la declaración de 

nulidad de la provisión de canonjías, malamente autori

zada por el Congreso tle 1831, y la ley del 17 que rei

vindicaba á la nación en el ejercicio y derechos del 

patronato.

Desde el momento en que este ultimo asunto se 

inició en el Congreso, como en su lugar dijimos, el obispo 

de Puebla don Francisco Pablo Yáztiuez dirigió á Santa 

Aúna una exposición, fechada en mayo de 1833, exci

tándole á abstenerse de sancionar una medida que cali

ficaba de pronunciamiento sacrilego contra la divina  

autoridad  del P a p a ,  de señal de un cisma y de grito 

de alarma de la más osada impiedad contra la jerarquía 

eclesiástica y fundamentos de la religión nacional. En 

un todo conforme con estos principios, el Cabildo metro

politano de i\Iéxico contestó el 26 de enero de 1834 al 

vicej)residente Gómez Farias que no podía prestarse á 

dar cumplimiento á la ley de 17 de diciembre anterior, 

porque para decidirse en asunto de tal naturaleza y tnn 

delicado necesitaba se convocase un concilio nacional ó á 

lo menos una respetable junta eclesiástica, á semejanza 

de la que hizo reunir Iturbide en 1821 para tra ta r de la 

provisión de piezas eclesiásticas por causa de la Inde

pendencia, Con más ó menos buenas formas todos los 

prelados negáronse á obedecer la ley.



No hace á nuestro propósito entrar en pormenores 

(le todas y cada una de sus respuestas, pero como ejem

plo de ellas vamos á citar la exposición del obispo de 

Monterrej’ fechada en Leona Vicario á 9 de enero de 

dicho año de 34: es una de las más moderadas. » Siem

pre presté y  prestaré gustoso, dice, obedecimiento á las 

autoridades constituidas de la nación, en todo lo que se 

extiende y abraza la órbita de sus atribuciones, es decir, 

en lo que es puramente civil: mas cuando se tocan mate

rias que son propias de la Iglesia, con el decoro debido 

á  las mismas supremas autoridades hago saber á vuestra 

Excelencia que siu cometer un horroroso prevaricato á 

los juramentos que presté en el dia grande de mi consa

gración... no fo d r é  o isequ iarlas .. .  Las leyes que se 

citan de la JVíieva recopilación de Ind ias  no tienen 

lugar donde no se ha celebrado concordato con la 

suprema cabeza de la Iglesia, en quien se halla la plena 

potestad y el gobierno universal de los fieles repartidos 

en toda la tie rra ,  sin cuj'o requisito la potestad civil 

nada puede en materias que miran y tienden al bien 

espiritual de las almas... Xi podría sin afear mi Iglesia 

con la mancha horrible del cisma y siu hacerla Anglicana, 

convenir en adoptar semejante decreto. Por lo demás, 

puede vuestra Excelencia asegurar al excelentísimo señor 

■vicepresidente, esté cierto que los padecimientos, cuales

quiera que ellos sean, de multas, destierros ó extraña

miento, privación de temporalidades y  de la misma vida, 

lo sufriré gustoso, prestando en esta parte uu obedeci

miento pleno y cabal á las leyes, para dar la última 

prueba de mi respeto á las autoridades.5; Prodigadas, 

hasta llevarlas más allá de los limites del descrédito 

durante la guerra insurgente, las censuras, excomunio

nes, cesación a div in is  y demás armas de los arsenales 

eclesiásticos, no orejeó oportuno el clero recurrir entonces 

á  ellas seguro de que no intimidaría y;i á sus enemigos, 

y  prefirió jugar el papel de víctima y de mártir, afec

tando una humildad que no se avenía con su enérgica 

oposición y  la soberbia con que se proclamaba súbdito 

de Roma y sólo de ella, y tan independiente, debemos 

repetirlo, como jam ás se a lrev id  á pretender serlo lajo  

el dominio de los reyes cspaTwles.

Estas resistencias, aquella oposición, no intimida

ron sin embargo al gobierno, pues si en algún instante 

pudo creérsele perplejo en la conducta que debiese seguir 

para hacerse obedecer, no cejó ni en un ápice en su pro

pósito de poner sobre todas la soberanía de la nación, fin 

principal que á la expedición de la ley de 17 de diciem

bre le impulsó. Puede creerse que, sin la funesta inter

vención de Santa Anna, la reforma hubiérase afirmado 

entonces, más ó menos sangrienta, pero no menos 6 más 

que después lo fué; para creerlo así, bastará fijarse en 

que tan falto de campeones estaba el partido ultramon

tano en esos días, que hubo de re cu m r  á someterse á 

la jefatura de dicho Santa Anna como su único salvador, 

sacándole del campo contrario por la puerta falsa de su
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versatilidad sin rival. No menos pobre de ideas que 

éralo de hombres, de ese mismo partido salieron un cura, 

don Epigmenio de las Piedras y un padre Carlos Tepis- 

toc que, buscando antídoto al veneno liberal, procla

maron , también ellos, su plan regenerador, datado en 

Chicontla el 2 de febrero y contenido en treinta y nueve 

artículos, de que bastará á dar idea el 5.° en que 

decíase, (¡el Congreso elegirá doce jóvenes célibes, naci

dos y actualmente existentes en el territorio mexicano, 

de los que acrediten completamente ser descendientes 

inmediatos del emperador Moctezuma, de los cuales se 

sacará por suerte al que la Providencia destine para ser 

emperador de México: este deberá ser coronado inme

diatamente por el Congreso, previo juramento de soste

ner la religión católica, apostólica, romana, y dentro de 

seis meses deberá estar casado si es indio prie to  con una 

mujer blanca, y si al revés, con uxi.& jprieta.^^ Aunque á 

este tenor eran los demás artículos y prestaban mérito 

sobrado para encerrar á sus autores en el Hospital de 

sacerdotes dementes anexo á la iglesia de la Santísima 

Trinidad, según observa don Carlos Bustamante, este 

autor creyó deber combatir el plan en su periódico La 

Sombra de Bloctheuzoma, exponiendo que el antiguo 

imperio mexicano no era hereditario sino electivo, y de 

consiguiente la pretendida sucesión que se proponía era 

nula, ;imáxime cuando en el transcurso de tres siglos no 

era fácil fijar la dinastía que debía sncederle, por haber 

tenido aquel monarca muchos hijos naturales.»

iiEl gobierno, continúa, mandó una partida en soli

citud de los autores de este plan, la cual logró arrestar 

á Tepistoc, pero no al padre Piedras que puso piés en 

polvorosa y se echó por una bari'anca. Presentado el 

preso á G óm ez 'Farias, trató de examinarlo por sí mismo, 

pretendiendo descubrir las ramificaciones de este plan, 

que no era nuevo, pues uno muy semejante propuso á 

Iturbide don Guadalupe Victoria en 1821, en la hacienda 

del Colorado; mas por la estupidez de Tepistoc entendió 

que era un clérigo ignorante y menguado, maniquí del 

padre Piedras, á quien el provisor de la Mitra de México 

notificó se presentase ante él para instruirle causa, lo 

que no tuvo efecto, pues Piedras se burló de todo, y 

más adelante fué colocado de cura en Tenancingo, uno de 

los mejores curatos del arzobispado.» Para  impedir que 

la atención y la crítica se fijasen en aquel descabellado 

proyecto de un clero ignorante, de quien se decía haler  

sido inicuamente despojado de la dirección de la ense

ñanza ^úUica sin respeto alguno á sus méritos en este 

ramo, los periódicos antiliberales hicieron grandes burlas 

y escándalo de las honras cívicas que el gobierno dis

puso en conmemoración del mártir de Chilapa, el 14 de 

febrero de aquel año; la cei’emonia se verificó en la plaza 

de armas de la capital sobre un tablado que al efecto se 

levantó y adornó convenientemente: pronunció la oración 

fúnebre el señor Tornel, gobernador del distrito, y asis

tieron á la solemnidad el ejército, los empleados y funcio-



nanos públicos, presidiéndola Gómez Farias desde el 

balcón central del palacio. Los organizadores de aquel 

público homenaje no contaron para nada con la autoridad 

eclesiástica, tan contraria aun entonces á Guerrero, que 

los periódicos liberales se quejaron de aquella persistencia 

en el odio á una víctima ilustre , fundándose en cartas de 

Oaxacii en que se decía que los dominicos habían dejado 

de celebrar aquel aüo la fiesta de la Virgen del Rosario 

en su propia capilla, porque en ella continuaban deposi

tados los restos del héroe del Sur. Sin embargo, se dió 

como una prueba de la impiedad del gobierno y  de s\i 

desprecio á  las creencias católicas, el liaber celebrado en 

la plaza pública las honras, sin que se hubiera dispuesto 

se cantase al menos un responso por el descanso de su 

alma.

Ninguna atención prestó el gobierno á aquellos des

ahogos, que no debían alarmarle mientras el hacendado 

de Manga de Clavo no levantase sii mano para echar sn 

espada en el platillo de la balanza sobre el cual cargaba 

su fuerza el enemigo. Los sucesos no le eran desfavora

bles; en Oaxaca y  rumbos del Sur las armas federales 

mantenían á ra3’a á sus contrarias, sin que el genei’al 

Canalizo, cuyo sometimiento al orden anunciado por don 

Guadalupe Victoria había resultado falso, hubiese logrado 

ventaja alguna efectiva, ni solo ni unido con don Nicolás 

Bravo, á quien don Juan  Ah'arez no daba descanso y sí 

causaba descalabros de mucha importancia, como lo fné 

el de la derrota y muerte del general don Luis Domín

guez en las inmediaciones de Chilapa, suceso que dictó á 

Bravo una ¡¡roclama en que lamentaba la desgracia de su 

amigo y camarada revolucionario, y tildaba á Alvarez 

de cobarde y feroz asesino. Domínguez fué muerto el 6 de 

marzo: la proclama fué fechada por Bravo el 11 en Chil- 

pancingo. La escribió en el mismo tono agresivo é insul

tante que usaban cuantos algo tenían que sentir del 

gobierno, cualesquiera que fuesen su clase y condición.

Son notables á este respecto la exposición dirigida 

al ministro de la Guerra por don José Jlai-ía Moran, 

marqués de Vivanco, al zarpar del puerto de Veracruz 

el 17 de febrero, expulsado de la República, y los folle

tos de don Miguel Santa María, expulso también, que

jándose del mal trato que á  él y  á todos los comprendidos 

en la famosa ley del Caso se les dió en Veracruz, ence

rrándolos en el no menos famoso navio A s ia ,  convertido 

en pontón para guarda de reos políticos; género de pri

sión, decía, tenido como bárbaro y salvaje por todos los 

pneblos de Europa.

E ntre las medidas que más se le censuraron á  

Gómez í ’arias como v io len tas, sin querer fijarse sus cen

sores en que con más cuantiosos elem entos de fuerza y  

poder el Gobierno modelo de Bustamante había inun

dado de sangre el país para vencer una oposición mucho 

menos general y  tem ible, estuvo la  dictada contra la 

Suprema Corte de Ju stic ia ,  á cfiyos magistrados la 

Cámara de d iputados, erigida eu gran jurado, declaró

el 10 de marzo con lugar á formación de causa, motivada 

por una queja de la ¿indiencia del Estado de México sobre 

competencias de jurisdicción entre este tiibunal y un 

prefecto de dicho Estado, erradamente resuelta por 

la primera sala de aqnel alto cuerpo. Convertido todo 

en cuestión pob'tica, salieron en defensa de la corte los 

mismos que tiempo antes la atacaron por haber sufrido 

sin protestar que el plan de Zavaleta impusiese á la 

nación la presidencia interina de Pedi’aza, siendo así que 

la Constitución disponía que en las faltas del presidente 

legítimo llenase aquel cuerpo los interinatos; y procla

maron sus méritos y declamaron contra la injusticia 

con que á sn entender trataba la Cámara á los magis

trados, los mismos también que habíanlos tachado de 

cobardes y serviles por no haberse opuesto al destierro 

de uno de sus miembros, don Juan Nepomuceno Gómez 

Navarrete, comprendido en la ley de expulsión del 23 

de junio, que sirvió para expeler del país á muchas per

sonas desafectas al orden vigente, por la aplicación del 

artículo que le dió nombre.

Sin duda se abusó por el gobierno de la facultad, 

demasiado lata , de proceder contra cuantos se halla 

sen en el easo célebre, pero á nadie menos que á 

Santa A nna, que justificó la expedición de la ley á 

su regreso de Guanajuato, correspondía pedir su dero

gación; sin embargo, así se atrevió á indicárselo á Gómez 

Farias en carta escrita desde Manga de Clavo, en donde, 

como dice Alamán, d n o  á ser el apoyo de los descon

tentos y  la esperanza de lodos los perseguidos y  que

josos  que ante él acudían á implorar el remedio contra 

la propaganda reformista y hacerle toda clase de ofertas 

y ganarse su ánimo voluble. E ra  el momento suspirado 

y previsto por su desatentada ambición: los aristócratas, 

los altos próceres de la riqueza y de la Iglesia, que 

habíanle visto hasta allí con desdén, y cuyo circulo y 

relaciones deseaba frecuentar, rendíanle al fin homenaje, 

y con el dictado de sa l ta d o r  acordábanle título bastante 

para permitirle competir con los que ellos debían á tra

dicionales privilegios.

E sta  nueva conversión de Santa Anna, esta defec

ción, prevista también por los liberales, pronto fué 

sabida en los ámbitos todos del país, y donde quiera se 

alzó insolente la voz de la represalia y la venganza, 

pidiendo el último juicio y el anatema para los refor

madores; en la capital, en varias poblaciones de los 

Estados, en Puebla sobre todo, se explotó con fortuna 

sobre las masas ignorantes el terror producido por el 

temblor de tierra que se sintió á las diez de la noche 

del 13 de marzo, pequeño en fuerza pero prolongado en 

duración: menos violento cada vez, repitió el 15 y el 21, 

y á las dos de la t<irde del 24 se desató una fuerte tor

menta de rayos, granizo y agua saturada de azufre que 

sobrenadaba en las vasijas en que fué recogida por los 

habitantes de la capital, escasos de este líquido porque 

el terremoto del 13 había causado grandes desperfectos



en los acueductos de Cliainiltepec y Santa Fe. Todo esto 

lio era en su sentir otra cosa que el primer signo de la 

cólera del cielo por el mal trato que se daba ¿l su Iglesia 

}’ la persecución que se hacía á los hombres de b ien , 

persecución que no llevaba trazas de cesar, pues el 22 de 

dicho marzo se había hecho proposición en el Senado 

para declarar fuera de la ley á los expulsos que habían 

esquivado la pena ocultándose. Esto hubo de hacer el 

obispo de Puebla don Francisco Pablo Vázquez, cuyo 

destierro decretó el 4 de abril la legislatura del Estado, 

por la oposición que el prelado hizo á la extinción de 

conventos y colegios eclesiásticos. Sabedor de ello, y 

antes de que la medida hubiese sido acordada, Vázquez 

se ocultó como diciendo venimos, y así lo avisó á sus 

feligreses en Edicto de 1.“ de abril manifestando que el 

vicepresidente Gómez Farias era ajeno á las causas que 

le obligaban á tomar aquella determinación. E ra  enton

ces gobernador de Puebla don Cosme Fúrlong, por elec

ción que en él se hizo á consecuencia de la muerte de su 

predecesor y hermano don Patricio, víctima del cólera en 

la primera quincena de setiembre de 1833. Para que 

nada quedase por lamentar á cuantos deseaban la termi

nación del gobierno liberal, el general don Valentín Ca

nalizo, que allí había ido consiguiendo mantener en 

incesante campaña á las tropas federales, fué derrotado 

por I\[octezuma en la hacienda de Alzayanga y barrancas 

de Tecopilco, dejando en poder de su enemigo un gran 

número de i)risioneros, con los cuales hizo Moctezuma 

entrada triunfal on Jléxico en la mañana del 15 de abril. 

Por su parte, don Nicolás Bravo tampoco había conse

guido ver secundado su pronunciamiento en el Sur, neu

tralizado por la adliesión de don Juan Alvarez al sistema 

y orden federales.

Cada nuevo suceso, cada día, cada hora, cada mo

mento, confirmaba más y más á los ultramontanos en 

que prolongada por más tiempo aquella situación, los 

i-eforuústas podrían, á fuerza de acumular escombros del 

antiguo régimen, formar base firme y sólida á sus ideas y 

sistema, y convencidos de que por el pronto carecían en 

lo absoluto de hombres que oponerles, acudieron resuel

tamente á Santa Aúna y le suplicaron volviese á Jléxico 

á tomar las riendas del gobierno, prometiéndose liallar en 

él, dice Bustamaate, un ])rotector de la libertad pública 

y un apoyo del clero y de la Iglesia. Mas la licencia por 

el Congreso concedida al presidente aun no espiraba, y su 

ida á México antes de tienii)0 podía producir una a la r 

ma peligrosa en el partido que se buscaba traicionar. 

E ra indispensable un pretexto, un trastorno público que 

se la facilitase y le permitiese presentarse en la capital, 

llamado por la necesidad de atender al restablecimiento 

de la paz. Seguro de que el convenio seria aquella vez 

respetado por Santa Anua, el partido anti-liberal se com

prometió á proporcionar el pretexto, y el 20 de abril la 

chispa revolucionaria puso fuego á  los ánimos en Dri

zaba, cuyo pueblo se opuso al cumplimiento del decreto

de k  legislatura de Veracruz que mandaba cerrar los 

conventos de San José, de Gracia y del Carmen de 

aquella villa y salir del Estado sus religiosos. En el 

instante en que Eincón, jefe del departamento, con el 

alcalde y la fuerza cívica se disponía á dar cumplimiento 

al decreto y hacía acercar los coches destinados á los 

religiosos, varios grupos de mujeres gritaron que aquello 

era una arbitrariedad, é invitaron á los hombres á impe

dirla, por la vida de sus pequeños hijos que mostrában

les alzados en sus brazos. Aceptada la invitación pronto 

dió el resultado que se pretendía, originándose un tu 

multo que costó la vida á varios infelices de una y otra 

parte, entre ellos un oficial de platero á quien Rincón 

atravesó con su espada. La vista de la sangre excitó el 

furor de las masas de alzados, que desarmaron á los cí

vicos, y  hubiesen dado muerte á Rincón, al alcalde y á 

todos cuantos les seguían, á no mediar en la contienda 

don José María Aguilar y el cura Llano: las mujeres 

encargáronse mientras tanto de los religiosos basta de

jarlos seguros en su convento de San José de Gracia. 

El pueblo, victorioso, eligió por comandantes al teniente 

coronel don Juan Bringas, que lo era del departamento, 

y á don Apolonio Limón; destituyó el ayuntamiento que 

aquel año funcionaba y le sustituyó con el del anterior 

que merecía su confianza. »Todo quedó hecho á la una 

de la noche del 20 de abril en que el pueblo se reunió á 

son de campana en la plaza de las Casas Consistoriales, 

para nombrar en comisión al ciudadano Alvarez y al 

licenciado Argüelles que se presentarían á Santa Anna á 

pedirle suspendiese la expulsión de religiosos, en la in

teligencia de que sólo podría verificarse cuando dejasen 

de ex is t ir  los vecinos de Orizaba: á la hora y media 

de verificados estos sucesos los pueblos de Huatusco y 

Coscomatepec marcharon en auxilio de los católicos ori- 

zabeños al mando de un F . R o d r íg u e z .A s í  lo dice don 

Carlos Bustamante, añadiendo; itEl Congreso de Vera- 

cruz fué muy desacordado en dar este decreto, y mucho 

más su gobierno en liacerlo ejecutar, pues no ignoraba 

lo que catorce días antes había pasado en Jalapa con el 

lanzamiento de los padres franciscanos de aquel con

vento, estrechándoles á salir en el corto espacio de cua

renta horas. Reunióse el pueblo en gran número en su 

iglesia, y al tiempo de consumir las sagradas fonnas se 

oyó un quejido muy angustiado y uniforme en todos los 

circunstantes como si saliera de un solo pecho muy dolo

rido y á punto de exhalar el último aliento; brotaron á 

torrentes lágrimas de todos los espectadores, que con 

voz balbuciente y añudada  garganta se preguntaban 

unos á otros; ¿Qué nos ha sucedido? ¿Por qué se au

senta de en medio de este pueblo el Dios de la majestad, 

el que ha prometido bajo su palabra indefectible estar 

con nosotros hasta la consumación de los siglos, porque 

gusta de habitar entre los hijos de los hombres?... T.os 

orizabeños se mantuvieron firmes en su pronunciamiento, 

se presentaron denodados para sostenerlo, y además qui-



tai-ou mil fusiles que se reinitían de Veracrnz á Oaxaca 

y  desarmaron ¡l los setenta hombres que los conducían.'-

El primer paso estaba dado, bajo una nueva y con

veniente forma que los escritos del partido descontento 

se esforzaban en hacer notar: no era ya el ejército más 

ó menos desacreditado; era el pueblo, era el sexo débil, 

y hasta entonces pacífico, el que clamaba contra la t ira 

nía liberal; ¿permanecería aun indeciso el héroe de Tam- 

pico, el libertador de la ])atria? Pero no: no había que 

temerlo: el vencedor de Guanajuato tenía hecha á sus con

ciudadanos esta promesa, conocida ya por nuestros lec

tores: «Si alguna mano volviese otra vez á turbar la paz 

pública y  el orden constitucional, no os olvidéis de mi: 

volaré á vuestro llamaniieuto y haremos ver de nuevo al 

innndo que ya no puede haber tiranos y opresores del 

pueblo en la República mexicana.» Había comenzado á 

demostrar que su promesa no era vana, dirigiendo á 

Gómez Farias una ca rta ,  exponiéndole la necesidad de 

derogar la ley de 23 de junio, no hacer innovaciones en 

asuntos eclesiásticos y restituir las cosas á su primitivo 

estado. Esta carta era casi pública.

En la sesión del 16 de abril de la Cámara de senado

res presentáronse los cuatro ministros del vicepresidente, 

y el de Relaciones, dice la crónica respectiva, manifestó 

los documentos que tenía el gobierno sobre la desavenen

cia que intentan poner los enemigos del orden entre el 

señor general Presidente y el señor vicepresidente de la 

República. En consecuencia presentó el señor Alpuclie i  

la siguiente proposición : «Que una comisión especial se 

encargue de abrir  dictamen sobre el oficio del llamado 

secretario privado del Exmo. Sr. Presidente don Antonio 

López de Santa Anua y documentos que incluye.« No fné, 

sin embargo, aprobada. Queríase no demostrar que se 

daba asenso á la incipiente traición del Presidente, para 

poder censurarla más libremente como simple suposición 

de los enemigos. Así la tomó el periódico oficial- contes

tando á la Lima de Vulcano, órgano de los reaccio

narios y escoceses. «En él se excita, decía en aquella 

fecha el Telégrafo, en él se excita al vencedor de los 

tiranos, al ilustre general Santa Anna, á quien en sus 

números anteriores han llenado de las diatribas más soe

ces é infames, para que imitando al Atila de la Francia 

acabe con la representación nacional, á la cabeza de ese 

partido ambicioso y ferozmente tenaz en sostener sus 

fueros y privilegios antisociales. Las mentiras más viles, 

las calumnias más atroces y  las supercherías más inde

centes contra los agentes actuales de los supremos pode

res de la nación que tanto aborrecen los amos de esos 

escritores prostituidos, son las únicas armas que han 

quedado á esa facción, que no respira más que disturbios, 

desolación y muerte para volver <í colocar el trono de los 

reyes españoles sobre las ruinas de la Re])ública mexi

cana, terror de esas legitimidades que descienden del 

cielo, como el rayo, para hacer estragos sobre la tierra. 

Con mayores virulencia y mordacidad eran estos ataques

contestados por la Lima,  el Mosqtiito y multitud de 

papeles del bando contrario, sin conseguir intimidar á 

los hombres de aquella situación progresista y reforma

dora; bien distantes de todo temor, ])usiéronse el sello á 

su tarea expidiendo, cuando ya estaba en camino para 

la capitíil el hacendado de Manga de Clavo, el decreto 

de 22 de abril publicado el 23 en el periódico oficial, 

señalando treinta días improrrogables para el cumpli

miento de la ley de 17 de diciembre, y exigiendo á los 

obispos, cabildos y gobernadores de mitras formal pro

testa de cumplirlo, so pena de extrañamiento del territo

rio de la República y ocupación de temporalidades.

;<En tal estado de cosas, dice don Carlos Busta- 

niante convertido en defensor del clero, Santa Anna se 

presentó en México el 24 de abril, y ¡quién lo creyera! 

la presencia de este hombre verdaderamente terrible para 

la nación, fué para los mexicanos en este venturoso día 

como la de un ángel de paz y de consuelo... El clero, 

que no ignoraba que estaba para expedirse el decreto 

del 22, había tomado ejercicios en la Profesa para impe

tra r  del cielo la fortaleza necesaria para conducirse en 

esta tribulación. El cabildo contestó el 25 que no })odía, 

sin faltar á sus deberes, obedecer el decreto, y se pre

sentó á Santa Anna reproduciéndole de viva voz las re 

flexiones contenidas en su exposición escrita; el doctor 

don José Nicolás Naniau, á nombre de sus compañeros, 

decididos á sufrir la tormenta, se expresó así; nAhí 

queda la Iglesia con todos sus tesoros que hemos visto 

como sagrados, y cuidado y conservado religiosamente: 

ni una pedrezuela falta de las custodias, ni una pieza de 

plata de las destinadas al culto del Señor. Somos cuatro 

viejos que abrumados del peso de los años y de nuestras 

dolencias vamos á morir en una confinación perpetua á  

que se nos condena; pero llevamos por compañeras á 

nuestra piedad, obediencia á las ley e s , y conciencia 

pura. Vamos á padecer porque hemos preferido obedecer 

á Dios antes que á los hombres.!- Conmovido Santa 

Anna mandó la exposición á las Cámaras... decidido á. 

proteger la causa del cabildo; pero temía á los enemigos 

de ella y á los facciosos que hubieran tomado pretexto 

para armar una revolución, y así se decidió á obrar con 

parsimonia hasta remover todos los obstáculos que le im

pedían hacerlo con energía. Por tanto, mandó darles á 

los canónigos sus pasaportes para que saliesen fuera de 

México, pero sin fijarles término, y en lo reservado les 

envió á decir uque no se moviesen de México ni tuviesen 

cuidado alguno. -  Sospechado aquel doble juego por los 

liberales, el coronel Reyes Yeramendi escribió y publicó 

un papel que tituló: Retolución de Sania Anna en 

favor de la Sotana, haciendo una exacta relación de sus 

pasadas fechorías, versatilidad é inconsecuencia políticas. 

No consiguió, sin embargo, hacerlo sospechoso al partido 

eclesiástico ni separarle del Presidente, pues á pesar de 

que todos estaban convencidos de la exactitud de los 

reproches, era el único hombre que por entonces se pre



sentaba capaz de salvar á la Eepública. Así fiié que, ' 

desentendiéndose de todo, marchó con paso firme al logro 

de su intento, publicando el 29 de abril un manifiesto 

sobre los motivos de su conducta, en el cual se leían 

estas palabras... »Ni vuestra Keligión, ni vuestra liber

tad, ni vuestra seguridad, ni ninguno de los bienes 

que afianza y consagra la Constitución, serán impune

mente atropellados. Me veréis, si fuere necesario, sacri

ficarme gustoso en su defensa, colocándome tan distante 

de la tiranía como de los excesos exterminad ores de una 

libertad mal entendida. Si en nuestro código fundamental 

liay disposiciones que exijan modificaciones y reformas, 

el caso es que lleguen á emprenderse con calma, sin 

atropellar los trámites que la misma ley designa para el 

acierto y utilidad de esta grande operación...«

Persiguiendo siempre su fin mandó desarmar á los 

cívicos de México sin tener en cuenta las observaciones 

y protestas de su comandante Valdevas: la orden se llevó 

á efecto; pero muchos cívicos la burlaron, llevándose á 

sus casas íusiles y municiones por lo que ocurrir pudiese: 

también fué desarmado el cuerpo de gendarmes. A estas 

enérgicas providencias se siguió una iniciativa para la 

derogación de la ley del 23 de junio, con cuyo motivo las 

Cámai'as enviaron una comisión á Santa Anua para pre

guntarle si tenían 6 no libertad para leg islar.— iLa tie

nen, respondió el Presidente, para obrar lo justo y no 

más, porque en una mano he de tomar la Constitución y 

en la otra la espada para hacerla observar; pues así como 

tuve resolución para atacar la tiranía, la tendré para 

combatir la demagogia."— Fué esta contestación un anun

cio de próxima ruptura de hostilidades, no obstante lo 

cual, sin arredrarse pov e l l a ,  la Cámara de senadores le 

consultó cómo recibiría la ley para la ocupación {lor el 

Estado de los bienes de monacales. — ̂ Estoy pronto á 

ejecutarla, respondió, pero con la condición de que los 

miembros de ambos cuerpos legislativos formen dos com

pañías de cazadores que, unidos á mis veteranos y con

migo á su cabeza, salgan á dar balazos á los que armarán 

por tal causa una zambra, n— E ste lenguaje convenció á 

los representantes de la nación de que nada debían espe

ra r  j'a de Santa Anna y les impulsó á tomar el partido 

de suspender unas sesiones para cnj-a celebración faltá

bales la libertad, reservándose la facultad de continuar

las en el momento que estimasen más oportuno; así lo 

acordaron el día 15 de mayo con grande disgusto de 

Santa Anna que vió en ello una maniobra que podría 

comprometerle. Pongamos en antecedentes á nuestros 
lectores.

E l 15 de abril, día en que debieron liaber termi

nado las sesiones ordinarias, dispusieron las Cámaras 

prorrogarlas por los trein ta  días útiles  que el ar

tículo 71 de la Constitución señalaba como máximum; 

según éste, correspondía el término de la prórroga al 

día 22 de mayo en que debían reunirse para el acto de 

la clausura. Visto el mal giro que tomaban las intencio

nes del presidente de la República y temei osa de que 

durante el receso echase por tierra el sistema federal, la 

Cámara, forzando la inteligencia del artículo referido, 

pretendió que los treinta días útiles podían entenderse 

no sucesivos y continuados, sino repartidos en cualquier 

espacio de tiempo á juicio del Congreso. De este modo 

habría podido disponei', llegado un caso de peligro, de 

seis sesiones, que faltaban aún al dictar su acuerdo del 

1.5, sin necesidad de nueva convocatoria que no había de 

hacer el gobierno. En  vano Santa Anna quiso que las 

Cámaras volviesen sobre su acuerdo, tomado por éstas á 

virtud del artículo 69 que á la letra decía: «Las sesiones 

ordinarias del Congreso serán diarias sin otra interi'up- 

ción que la de los días festivos solemnes: y para 

suspenderse por más de dos días, será necesario el con

sentimiento de ambas cámaras.5) E ste  consentimiento no 

había fallado; por lo tanto, y á su juicio, hallábanse en 

su derecho, juicio con que no se mostró conforme Santa 

Anna alegando que podría creerse que lo dictaba la falta 

de libertad, por lo que insistía en que las seis sesiones se 

celebiasen, como único modo de probar la impostura de 

los que le acusaban de perseguidor del Congreso: con 

tal fin hizo citar á sesión el siguiente día, pero firmes 

en su empeño diputados y senadores, ninguna de las dos 

cámaras pudo reunir. El empeño del uno, la resistencia 

de los otros, vino á explicarlos el pronunciamiento de la 

villa (le Cuernavaca, con anterioridad dispuesto para 

el 25 de mayo, tres días después del señalado pai'a la 

clausura y en que realmente estalló quizás por haberse 

estimado peligroso dictar contraórdenes, ó porque Santa

‘ A C T . \  D E L  í>r,AX D E  P H O N U X C I A M I E X T O  D E  LA V IL L A  

DE C U E I tX A V A C A

« S u m e r g i d a  lu l í e p ú h l i c a  M e x i c a n a  en el cao ? m a s  e s p a n t o s o  de 
c o n fu s ió n  y d e s o r d e n  á q u e  la  h u n  s u j e t a d o  l a s  m e d i d a s  vi o len ta s  
con q u e  los  c u e r p o s  le g i s la t i vos  h a n  l l e n a d o  es te  p e r io d o  de s a n g r e  
y In g r im a s ,  d e s p l e g a n d o  los a t e n t a d o s  de u n a  d e m a g o g i a  a b s o l u t a  
so b re  l a  d e s t r u c c i ó n  de la  c a r t a  f u n d a m e n t a l  q u e  t a n t o s  sacr i f ic io s  
h a  c o s t a d o ,  e s  i n d i s p e n s a b l e  m a n i f e s t a r  e x p r e s a m e n t e  la r e a l i d a d  de  
los vot os  q u e  e m i t e n  los  p u e b lo s ,  p a r a  q u e  se a p l iq u e n  r e m e d io s  
e x a c t o s  y posi t ivos q u e  b a s t e n  á  c o l m a r  los  m a le s  y d d e s t r u i r  lu 
e x i s t e n c i a  de  l a s  log ia s  m a s ó n ic a s ,  q u e  p r o d u c e n  el g e r m e n  de la s  
d iv i s io n es  i n t e s t i n a s .

« C o n s i d e r a n d o  i g u a l m e n t e  q u e  el e s p í r i t u  de  r e c l a m a c i ó n  es 
g e n e r a l  y u n i s o n o  en tod os los á n g u l o s  de l a  R e p ú b l i c a ,  y  q u e  p a r a  
e x p r e s a r  es te  c o n c e p t o  ü q u e  da  l u g a r  la  c o n d u c t a  de  la s  l e g i s l a tu 
r a s ,  no es  n e c e s a r io  p o r m e n o r i z a r  h e c h o s  q u e  p o r  su m i s m a  n a t u r a 
leza  h a n  p r o d u c i d o  la  d i s lo c a c ió n  g e n e r a l  de  t o d o s  los  v íncu los  so
cia le s ,  la  vi lla de  C u e r n a v a c a ,  a n i m a d a  de  la s  m á s  s a n a s  i n t e n c io n e s  
y con  el deseo  de a b r i r  u n a  n u e v a  e r a ,  e c h a n d o  u n  velo á  los  a c o n t e 
c im i e n t o s  p a s a d o s ,  m a n i f i e s t a  l i b re  y  e s p o n t á n e a m e n t e  s u s  votos  
p o r  m e d io  de  los  a r t í c u lo s  s i g u i e n t e s :

1 1 ■" Que  su  v o lu n ta d  e s t á  en a b i e r to  r e p u g n a n c i a  co n l a s  leyes  
y d e c r e t o s  d e  p r o sc r ip c ió n  de  p e r s o n a s ;  ius  q u e  se h a n  d i c t a d o  so br e 
r e fo r m a s  r e l i g io sa s ;  l a  t o l e r a n c i a  de  l a s  s e c t a s  m a s ó n i c a s y  co n to d a s  
l a s  d e m á s  d i sp o s i c io n e s  q u e  t r a s p a s a n  los  l im i te s  p r e s c r i t o s  en la  
c o n s t i t u c ió n  g e n e r a l  y en l a s  p a r t i c u l a r e s  d e  los E s t a d o s .

»2.“ Q u e  es  c o n f o rm e  ü e s t a  m i s m a  v o l u n t a d  y al c o n s e n t i 
m ie n to  del  p u e b lo ,  q u e  no p u d i e n d o  f u n c i o n a r  el C o n g re s o  g e n e r a l  
y l e g i s l a t u r a s  p a r t i c u l a r e s  s in o  en  v i r tu d  de  l a s  f a c u l t a d e s  q u e  les 
p r e s c r i b e n  su s  r e sp e c t iv a s  c o n s t i t u c io n e s ,  t o d a s  l a s  leyes  y p rov i 
d e n c i a s  q u e  h a n  d i c t a d o  sa l i é n d o se  n o t o r i a m e n t e  fu e r a  de  aquel  
c i r c u lo ,  d e b e n  d e c l a r a r s e  n u l a s ,  d e  n in g ú n  v a lo r  ni efec to ,  y c o m o  
si h u b i e r a n  e m a n a d o  de a l g u n a  p e r so n a  p r i v a d a .

»3.° Q ue el p u eb lo  r e c l a m a  r e sp e tu o sa n n e n te  la  p r o t e c c ió n  de 
e s l a s  b a s e s  j u s t a s  y  le ga le s  al  E x n io .  S r .  p r e s i d e n t e  de la  Hepúl i l iou



Alina ofreciese hallarse (lispuesto á jugar el todo por el 

todo, ofrecimiento que cumplió, pues cuando las cám<aras 

qnisieron unirse so pretexto de elegir la mesa que debe

ría presidirlas, se encontraron con que las llaves del 

salón habían sido recogidas y con que guardaba sus 

puertas la fuerza armada; reclamada semejante tropelia, 

se les contestó que habiendo pasado desde el 2 2 , el pre

ciso periodo que les señalaba la Constitución para que se 

reunieran, el gobierno no podía reconocerles facultad 

lega! para continuar en sesiones fuera del periodo refe

rido. Así tuvo Santa Anua la osadía de decirlo en el 

manifiesto que publicó el 1 .° de junio, sincerando su con

ducta condenada por el Congreso en el que expidieron 

los representantes de la nación á sus conciudadanos, sus

crito por don Mariano Escandón como presidente de la 

Cámara de diputados y don José Xúñez Cáceres, de 

senadores. Apoya el presidente su defensa en que los 

pueblos habían recibido con disgusto las medidas refor

mistas dictadas por los legisladores, pues el deseo gene

ral era el de que se conservase ilesa la religión; así se 

les manifestó repetidas veces por el Ejecutivo, sin con

seguir otra cosa que escuchar de ellos imputaciones y 

acriminaciones, de que se pretendía destruir el sistema 

federal por el mismo que tuvo la gloria de ser el pri

mero en proclamarle y defenderle cuando estuvo en peli

gro; el mismo, en fin, al cual debían sus enrules los que 

así se volvían contra él.

En vano el gobienio imiüorú  de las cámaras la 

derogación de algunas leyes como único medio capaz de 

calmar las agitaciones y temores religiosos: su voz fné 

desoída, se ti-ató de declarar imbécil y traidor al presi

dente de la líejiública, se expidió el decreto que suspen

dió las sesiones antes de llenar el término prefijado por 

la Constitución, y el 31 de mayo quísose poner en prác

tica maquinaciones contra el gobierno, por lo cual éste, 

obligado á guardar y  hacer guardar las leyes, entendió 

conforme á la Constitución no poder llenar uno y otro 

objeto, pei-niitiendo se reuniesen á legislar unas corpora

ciones cu}’a misión había concluido.« Y es el caso que 

después de confesar que no creyó de su deber permitir

don A n l o n i o  L ópez  de S u n l a  A l in a  , c o m o  ún icn  u u l o r id a d  q u e  l ioy 
i-e l ial ln en In i tosüi i l idad  de  d¡.<-pensiirla.

»4.“ El  puel i lo  d e c l a r a  q u e  no  l ian c o r r e s p o n d i d o  á  pu c o n f i a n z a  
los d i p u t a d o s  q u e  h a n  lo m u d o  p a r l e  en  la  í^nnción d e  la s  le yes  y 
d e c r e t o s  re fe r i dos ,  y c sp e ru  q u e  usl  e l los  c o m o  los  demi 'is f u n c i o n n -  
r ios  q u e  se l ian o l i s t inndo  en l l eva r  a d e l a n t e  l a s  r e so lu c io n e s  d e  e s ta  
c l a “e,  .=e .“ie i i aren  d e  s u s  p u e s t o s  y no in t e r v e n g a n  ni en  c o n t r a  ni  en 
fitvor  de e s t a  m a i i i fo s loc ión  h a s t a  q u e  lu n a c i ó n ,  r e p r e s e n t a d a  d e  
nu ev o ,  se r e o r g a n ic e  c o n f o rm e  ñ In C o n s t i t u c ió n  y del  m o d o  m á s  
c o n v e n ie n t e  ó  su fe l i c id ad .

».5.° Q u e  p a r a  s o s t e n i m i e n t o  de los p r o v i d e n c i a s  q u e  d i e l e  el 
Kxm o.  S r .  p r e s i d e n t e ,  de  c o n f o r m i d a d  con la s  i d e a s  q u e  vun e x p r e 
s a d a s ,  so le o f re c e  la  e l i co z c o o p e r a c i ó n  de In fu e rz o  q u e  t iene  uqu!  
r e un ida .

s K s l o s  a r t í c u l o s  h n n  s ido  p r o c l a m a d o s  j ior el p u e b l o  en  m a s a  y 
o t o r g a d o s  p o r i n j u n l n  q u e  ul e fec to  .‘¡e hii c e l e b r a d o  p o r e l o y u n t a -  
m ien lo  y p r in c ip a l e s  vec inos d e  e s t a  vi l la,  p o r  lo q u e  se d u  c u e n t a  
i n m e d i u t a n i e n t e  ol Kxm o.  S r .  p r i m e r  m a g i s t r a d o  d e  l a  H e p ú b l i c n ,  
pn ra  q u e  e s te  p lan  o b re  s u s  efec tos  en  su su p e r i o r  c o n o c im ie n to .

» C u e r n a v n c n ,  25 de  M a y o  d e  1834. — ICvmo. S r .  — I'jnario Eche- 
cerria.  — Joíé Mariano Cauipof, se c re tn r io .>

á las cámai’as reunirse, dice á sus compatriotas: «Mexi

canos, uno de los primeros poderes ha desertado  en 

preciosos momentos, dejando á la nación entregada á los 

horrores de la anarquía... mas, yo os renuevo mi ju ra 

mento de que el pacto federal será observado... no duda

réis de la sinceridad de mi fe política:... mis obras son 

la garantía de mis d e s e o s ! . . . Y  como si quisiese bur

larse él mismo de la falsía de sus cínicas promesas, á la 

vez (]ue redactaba su manifiesto daba á la ini])renta del 

periódico oficial un oficio suscrito por el ministro de 

Justicia, del tenor siguiente :

«Aceptando el Excmo. Sr. presidente los deseos que 
han manifestado algunas corporaciones eclesiásticas y  
estaMccimientos piadosos, de aux iliar al gobierno en sus 
actuales apuros con un préstamo voluntario  que se 
podrá colectar entre todas las que existen en el Distrito 
federal, ministrándole cada mes y por espacio de seis 
una cantidad de cuaren ta  mil ó mAs pesos, con causa 
de réditos al seis por ciento anual.. .  h a  tenido á bien 
S. E. acceder á esta solicitud...»

Estaban asi, pues, á su orden los treinta dineros, 

pago de la salvación de la Iglesia, que á juicio de los 

papeles y documentos eclesiásticos jamás se había visto 

en jieligro más grande de perecer. Pero después de todo, 

¿cuánto no tenían que agradecer á la Providencia aquel 

conflicto que había permitido revelar toda la magnitud 

de ánimo de los obispos y gobernadores de las iglesias?’- 

Todos ellos, y entiéndese que hablan con lo que va á 

seguirse los escritores de su facción, mostraron igual 

enérgica resistencia á las innovaciones decretadas por el 

Congreso '.

Allí se nota en todos los obispos y prelados una 

absoluta resignación para sufrir aun el martirio antes 

(pie obedecer las disposiciones del Congreso sobre el 

Patronato. Notificado por el gobernador de Nuevo León 

al obispo de la diócesis el decreto de 22 de abril, el 

prelado dió á él la siguiente contestación:

«Hoy á las ocho de la m añana  he recibido el decreto 
de ese Soberano Congreso de 22 de abril ,  que lijando 
tre in ta  días para cum plir el de 17 de diciembre liltimo 
sobre citación de concurso y suspensión de sacristías 
mayores, me impone la obligación de contestar sobre su 
obedecimiento en el preciso plazo de cuaren ta  y ocho 
horas, bajo las penas de un perpetuo extrañamiento 
de la Repiiblica mexicana y  privación de todas mis 
temporalidades en caso de no obsequiarlo. Con el de
coro debido á las autoridades debo reflexionar mucho, 
Sr. Excrao., en cuál precepto deberá fijarse mi a ten 
ción: ¿en el de Dios ó en el de los hombres? Es, pues, 
fácil la resolución y mi respuesta, y  lo digo á V. E. 
para que lo ponga en conocimiento del Excmo. Sr. Vice
presidente, como también lo manifiesto al Excmo. Señor 
Gobernador de este Estado; que non obedio prwcepta 
regis, sed f  recepta legis. Estoy entre Dios y los hombres: 
éstos me pueden desterrar y privar de la vida del 
cuerpo, sed non habcrint amplius quid faciant, pero 
Dios, sí, podrá condenarme. Está dada mi resolución,

* Vé as e el l o m o  III d e  la Colección cclesidMica mexicana. 
en  q u e  se  hnl lnn  c o m p r o b a d o s  todo?  los su c e so s  re la t ivos á  es te  
a s u n to .



y contesto k V. E. ofreciendo con este motivo las sin 
ceras protestas de mí consideración.»

A consecuencia de esta respuesta, el día 10 de 

mayo se presentó á las dos de la mañana, en la casa 

de! prelado, una persona de distinción, con el fin de 

acompañarle hasta las afueras de la ciudad; pidió el 

obispo algún tiempo para hacer sus preparativos de 

viaje, que debió haber hecho desde el instante en que 

se resolvió á contestar lo que nuestros lectores han 

visto; negósele la espera, y aun refieren, para más por

menor, los escritores católicos, que se le respondió, que 

los Aposteles no usaban maleta:  una legua distante de 

la ciudad diéronle los agentes del gobernador un caballo 

para que continuase su marcha hacia un puerto en que 

pudiesen embarcarse: en el camino supo que Santa Anna 

se dirigia la capital de la República y él resolvió hacer 

otro tanto, pero se lo impidió el gobernador enviando en 

su alcance una escolta que lo acompañase á Matamoros 

y lo embarcase en un buque que salía pai-a Veracruz. 

Según don Carlos Bustaniaute es indecible lo que el 

obispo sufrió en aquella navegación: los marineros le 

trataban con el mayor desprecio, y eran tan abandonados 

que en alta mar se emborrachaban y dormían, dejando 

al cuidado del obispo el gobierno del timón; de resultas 

de tanto descuido el buque perd ió  su ru ta  como 

veliiculo m a lqu iera ,  y f o r  milagro  pudo recalar al 

mismo puerto de donde había zarpado: ya eu él, el obispo 

saltó á tierra, y sin que ni aun ésta lo sintiese disfrazóse 

de arriero y tomó el camino de México, á donde llegó 

el 4 de setiembre, con grande regocijo de multitud de 

personas que sabían su venida y le recibieron en el san

tuario de Guadalupe, en el que entró eu triunfo. Aquí 

añade B ustam ante: nConocíasele de luego á luego lo 

mucho que había padecido en el cuei'po y en el espíritu, 

según lo -flaco y  traspillado.-:i

Don Luís García, obispo de Chiapas, salió de su 

ciudad gustoso y resuelto á todo menos á obedecer el 

decreto del Congreso: embarcóse para Belice; mas al 

tocar el buque en Campeche, el comandante general de 

Yucatán, don Francisco Toro, y el gobernador del 

Estado, don Francisco Montalvo, le ofrecieron hospita

lidad y le sacaron del buque, á cuyo capitán pagaron 

generosamente los gastos de viaje del obispo; á poco 

tuvieron el sentimiento de ver morir al prelado, que ei-a 

muy anciano y achacoso. El de Durango salió á su vez 

el 9 de mayo de aquella ciudad, disfrazado, para evitar, 

dice el mismo escritor, que el pueblo que lo amaba opu

siese resistencia á su salida. García, gobernador de 

Zacatecas, aunque estaba considerado como un impío 

liberal, le proporcionó asilo en su E stado, y le trató con 

todo género de consideraciones, cosa que no se esperaba 

el prelado, pues en el oficio en que participó á Santa 

Anna su salida para el destierro, le decía: «Marcho hoy 

sujeto á mil penalidades y precauciones para el lugar á 

donde la Providencia me lleve... Yo adoro sus decretos

que permiten que se descarguen azotes tan crueles sobre 

la espalda misma eu que cargó las gravísimas obligacio

nes de mi pastoral ministerio, y procuraré siempre y en 

todas circunstancias merecer el título de mexicano libre 

é independíente.» El señor don Diego de Aramia, gober

nador de la Mitra de G nadalajara, y don Florencio del 

Castillo, de la de Oaxaca, contestaron también que se 

resignaban á sufrir toda clase de padecimientos antes que 

obedecer la ley; hizo otro tanto el señor Portugal, obispo 

de Michoacán, que el 12 del mismo mayo salió de More- 

lía , no sin dificultades, pues el pueblo se amotinó para 

impedirlo, y corrió en su seguimiento para volverle á 

su palacio, cosa que uo tuvo efecto porque lo estorbaron 

el comandante Angón y el gobernador del Estado. Del 

obispo de Puebla, don Francisco Pablo Vázquez, dijimos 

ya que evitó el destierro ocultándose oportunamente.

íiEs admirable, observa Bustamante, la consonancia 

que guardaron, tanto los señores obispos como los pre

sidentes de cabildos en Sede vacante, no sólo para resis

tir las determinaciones del gobierno sino aun en las 

palabras que usaron al contestar el decreto de expulsión: 

parece que era una sola voz que hablaba por diferentes 

partes.!' Sin embargo de lo que ese autor asienta, la 

consonancia no fué absolutamente perfecta; don Fran 

cisco Orrantía, gobernador de la mitra de Sonora, y don 

José María Meneses, de Yucatán, se prestaron á obede

cer las leyes de diciembre de 33 y abril de 34, Meneses 

porque todo lo debía al mismo Congreso, Orrantía por 

temor de provocar una guerra en la extensa demarcación 

de su desamparada mitra: el primero fué desconocido y 

depuesto; el segundo procuró exculparse en su exposi

ción de 20 de julio al cabildo metropolitano, que en su 

respuesta de 21 de agosto aprobó su conducta, manifes

tándole, sin embargo, que por el buen ejemplo se veían 

en la necesidad de separarle de! gobierno de la diócesis, 

declararle incurso en las censuras anexas y exigirle que 

diese una pública satisfacción á sus feligreses. Hé aquí 

cuál fué aquella ponderada persecución á la Iglesia y sus 

pastores: extendida al brevísimo espacio de tiempo de 

unos cuantos d ías , ningún daño grave sufrieron durante 

ella los obispos, ocultos unos en seguros retiros, acogidos 

otros en poblaciones poco distantes de sus diócesis y 

contando todos con el patrocinio de Santa Anna, hecho, 

por la casualidad y por bien contestables hábiles maue- 

jos, árbitro de la situación.

Pareció que ésta no iba á verse exenta de peligros 

á resulta de la actitud tomada por algunos Estados con 

motivo del atropello cometido con el Congreso general; 

mas á remediarlos acudió con presteza Santa Anna, 

enviando competentes fuerzas al mando del coronel don 

Fernando Franco, á Querétaro, centro principal de la 

coalición propuesta desde 17 de octubre de 1833 por el 

Congreso de Jalisco á los gobernadores de Guanajuato, 

San Luis, Durango, Zacatecas y otros en que el partido 

liberal contaba con entusiastas adeptos, proyecto apro-



baclo y  secundado i»or el vicepresidente Gómez Farias. 

K! coronel Franco liizo salir de Querétaro á su goberna

dor don Lino Ramírez; otras partidas ainiadas recibie

ron la comisión de perseguir á los diputados Guevara y  

Codallos y al general Mejia, de quienes se sospechó ser 

agentes revolucionarios. A don Vicente Romero, gober

nador de San L uis , que dirigió á Santa Anna una expo

sición en que iiacíale valientemente sus cargos, contestó 

el ministro Lombardo justificando la conducta observada 

por el presidente y  demostrándole, en su sentir, la dife

rencia de sus procedimientos con los seguidos en la 

disolución del Congreso por Iturbidc, cuyo ejemplo acu- 

sábasele de haber seguido: ¡¡aquél, dice el ministro, 

disolvió un Congreso constituyente; Santa Anna no ha 

disueUo ninguno, limitándose á contener al de 1834 en 

la órbita de sus atribuciones: aquél, contravino á las 

clíáusulas puestas á los poderes de los diputados, y éste 

los obliga á sujetarse á sus facultades: aquél, hizo un 

cambio de dinastía, y éste ninguna alteración ha causado 

ni en el sistema ni en sus bases: aquél, se erigió en mo

narca absoluto, y éste ha contenido el absolutismo de los 

que atacaban al clero, á los militares, á los i)ropietarios 

y al pueblo todo: aquél, en fin, suspendió la elección 

libre en su forma de gobierno, (ine el presidente actual 

ha sostenido con inmensos sacrificios. ¿Dónde está, pues, 

la semejanza entre lo acaecido con el general Itnrbide 

y el suceso que ha provocado la sublevación de vuestra 

Excelencia? Se proclama libertad , y no se consultan las 

opiniones del pueblo á (piien se dictan leyes; se pro

clama tolerancia, y se quiere destruir á ios que no pien

san como el partido que se cree dominante. ¿V vuestra 

Excelencia llama perjuro al general presidente porque lia 

liuesto uu dique á tantos males?... En conclusión, señor 

gobernador, vuestra Excelencia se ha insurreccionado 

contra el gobierno, y  éste, resuelto á contenerlo en sus 

deberes, lo hace responsable con su persona de las des

gracias que puedan suceder, entendido de que le sobra 

fuerza física y moral para castigar á vuestra Excelencia 

y á cuantos intenten perturliar el o rden , queriendo per

petuar excesos que Imbían hostigado á la nación.’-

Arrojada así la máscara, el presidente resolvió con

cluir de una vez con sus vacilaciones y rc.spetos y dió en 

su nueva senda el primer paso, disolviendo el Ayunta

miento popular de la capital y restableciendo el que á su 

vez había disuelto el decreto de 12 de junio del afio ante 

rior; para su reposición eligió exactamente el día aniver

sario de aquella fecha. Al siguiente, con motivo del cum- 

jdeaños de Santa Amia, reunióse en grupos numerosos la 

plebe de los barrios, incitada á ello por los alcaldes y  re

gidores repuestos; se hizo abrir las puertas de las torres 

de las iglesias, y entre ruidosos vivas y repiques pro

clamó ai presidente, defensor de los intereses públicos, y 

anunció que se adhería al P la n  de Cucrnavaca, levan

tando las inevitiibles actas que remitió al gobernador del 

Distrito don José María Tornel, para que las pusiese en

manos de su Excelencia. «Después de esto, dice el 

periódico oficial, se soltó nn repique general en todos 

los templos, se pusieron colgaduras en la numicipalidad 

y otros edificios, se enarboló el pabellón tricolor, volvie

ron las aclamaciones del pueblo bajo los balcones del 

palacio, pidiendo que se presentase el general presidente, 

como así lo hizo, y en todos los sombreros se puso una 

cinta blanca ó azul con el letrero de Viva la Religión  

y  el i lustre S anta  A nna,  sin cesai- desde ese instante 

de recorrer la ciudad tropas de gente victoreando al 

libertador y al Plan proclamado, sin más soldados que 
algunas patrullas para cuidar del buen orden. En los 

cuarteles se mantenían todas las fuerzas, que con entera 

sumisión ejecutaron las órdenes de sus jefes para no 

salir por las calles, á pesar de sus vehementes deseos 

para tomar parte en el regocijo del pueblo; ]>ero se trató 

de convencer ijue nada era obra de la violencia y de una 

a s o n a d a  militar. En la tarde y noche fué la con cu iT en c ia  

l¡or calles y p a se o s  como en los días más solemnes; se 

iluminaion la municipalidad y varios templos, y todos se 

prometían una época nueva de paz, de prosperidad y 

de inviolable am istad ...” El 14 remitió al presidente 

el gobei-uador del Distrito la siguiente acta del jn-ouun- 

ciamiento de la corporación municipal:

«En la ciudad de México, á catorce de Junio  de mil 
ochocientos trein ta  y cuatro, reunidos en la Sala Capi
tu la r  á celebrar cabildo extraordinario los Sres. Mejía, 
Castro, Huerta, Martínez, Segura, V illaurrutia, Salcedo, 
Recio, Portu, Cortina, Peredo, Couto, Sánchez Mora, 
P iña l, Agreda, U rquiaga, P eñnñuri ,  Nava, Buenrostró, 
Villalva y Silva, entre otras cosas se acordó: Que el 
Ayuntamiento, como representante del pueblo se adhie
re al Plax de Cuernmaca, elevándose esta manifestación 
al Excmo. Sr. presidente de la líepública.—Sala Capitu
lar del Ayuntamiento de México, 14 de Junio de 1834.»

.¡Hoy 1.5, añade el periódico oficial, se ha celebrado 

la funrÁón dcl p 'om m ciam ien to  con nn solemne Te
Deum  en la catedral: este templo se puso magnífica

mente iltuiiinado y el ilustrísimo señor Portugal ofició 

la misa de pontifical. El pueblo le condujo hasta el altar 

mayor con vivas, y  con las expresiones del más tierno 

regocijo. Después pasó á visitar á su Excelencia el pre

sidente: en el tránsito á Palacio, la gente que rodeaba 

el coche quitó las muías para conducirle á brazo. Todo 

respira el más noble entusiasmo y explica la opinión 

general.

No lo era tanto: desde el domingo 11 de mayo 

habían ocurrido en Puebla movimientos en contra de la 

ruina del sistema federal proyectada por el presidente: 

en la susodicha fecha, la milicia cívica de aquella ciudad 

I)roclamó un plan en qne desjmés de protestar que sos

tendría la religión católica, apostólica, romana, ofrecía 

también sostener las instituciones y excitaba al Congreso 

á que á nombre del Estado declarase lo mismo: aunque 

se reunió bastante número de diputados faltíiba su presi

dente, don Pedro Pablo Carrillo, en cuya busca fué un



piiliiete de cívicos obligándole á presentarse en el salón 

de sesiones, pues creíase que viendo Santa Anna rati

ficado el juramento de sostener la religión, volvería 

sobre sus pasos ó se le quitaría al menos el pretexto 

invocado para lanzarse en la senda antiliberal. Obrando 

con dignidad 3' energía, el Congreso de Puebla declaró 

que no deliberaría sobre la petición, &ino cuando la mili

cia se hubiese retirado, no sólo de las puertas del salón, 

sino de todo el edificio. Obsequiado su deseo, la Cámara 

resolvió no aprobai- el plan por haber sido proclamado 

por fuerza armada; pero algunos de sus miembros, 

temerosos de que la negativa originase un conflicto, pre

sentaron unas proposiciones en el sentido del plan de la 

fuerza cívica, y tomadas en consideración fueron elevadas 

á decreto, procurando salvar por este medio la dignidad 

del Estado. De nada sirvió el imprudente paso dado 

poi‘ aquella milicia, en connivencia á lo que parece con 

el mismo gobernador.

Santa Anna no retrocedió en su alianza con los anti

guos escoceses, y  por medio de sus agentes en aquella 

ciudad procuró en la tarde del 17 de mayo derrocar al 

gobierno del Estado y apoderarse de su capital. A las 

dos de la tarde de ese día el gobernador tuvo aviso de 

que en los conventos de San Agnstín y  Santo Domingo 

estaba reuniéndose gran cantidad de gente sospechosa, y 

á averiguar lo que de cierto hubiese envió á los oficiales 

Brénez y Urrntia: reducidos ambos á prisión por los 

rebeldes, el gobernador destacó parte de las fuerzas de 

que iiodia disponer contra el convento de San Agustín, 

que fué tomado después de más de dos horas de reñido 

combate, haciéndose muchos prisioneros, entre ellos el 

fraile Irigoyen; todos fueron generosamente perdonados. 

El 22 la legislatura expidió un decreto que revela el 

carácter patriótico y enérgico que la animaba; en él se 

acordó dirigir al presidente de la República una exposi

ción pidiéndole se apartase del mal camino, y  á la vez 

autorizó ampliamente al Ejecutivo del Estado para dictar 

cuantas pi'ovidencias fueran conducentes á  sostener las 

instituciones, aun d costa de una guerra  sangrienta.  

No se la hizo esperar mucho el perjuro presidente, pues 

apenas recibió el decreto y la exposición, envió sobre 

Puebla al general don liUis Quintanar con tropas en 

número de siete mil hombres y treinta cañones. La 

primera sección de esta fuerza salió, el 25 de maj’O, de 

J[éxico, y el resto en los dos días siguientes, presentán

dose á la vista de Puebla el 30 del mismo mes. Don 

Cosme Furlong contaba únicamente tres mil hombres y- 

catorce cañones. Disponiendo Quintanar de tan nume

roso ejército, pudo con toda calma establecer un sitio en 

toda forma, y  á partir del 1 ." de junio rompiéronse por 

ambas partes los fuegos, que continuaron sin intcrrapción, 

salvo dos horas diarias que por mutuo convenio se con

cedían á los vecinos pacíficos para hacer sus provisiones; 

pero esta corta suspensión sólo duró hasta el día 9, en 

que dejó de i-espetar el convenio un destacamento situado
T. I V . - « .

en la plaza de Analco. El 13 hicieron los sitiadores la 

primera tentativa de asalto sin obtener el éxito que bus

caban , pues fueron denodadamente rechazadas las colum

nas que atacaron los parapetos de la Santísima, la Eeja 

y el Deán; otras varias más ó menos serias, pero todas 

con el mismo desfavorable éxito para las tropas centra

listas, siguieron á la del 13; el 29 intentaron tomar el 

edificio llamado la Concordia, y aunque por medio de 

horadaciones introdujeron una gruesa columna, nada 

lograron tampoco, pues la rechazó el coronel Mariano 

Ortiz, que estuvo á punto de quitarles un cañón.

Interrumpamos por un momento la relación de la 

heroica defensa de Puebla, para hacer la de los actos 

del general Santa Anna en la capital. Decidida ésta por 

el Plan de Cuernavaca y consentido por el general presi

dente el pronunciamiento de la ciudad federal, todas sus 

disposiciones se conformaron á los deseos de la facción 

que á su jefatura se sometía, y pronto quedó deshecho 

cuanto en su tarea reformista iniciaron el Congreso y 

autoridades liberales. Recibieron el primer golpe las 

leyes de 17 de diciembre y su concordante de 22 de 

abril, cuyos efectos suspendió Santa Anua poi’ circular 

de 23 de junio, hasta que reunido el Congreso general 

pndiera ocuparse en la revisión de estas medidas y acor

dar lo que correspondiera: la misma cii'cular suspendió 

la pena de expatriación y ocupación de temporalidades 

impuesta á los prelados, cabildos y funcionarios eclesiás

ticos que resistieron el cumplimiento de dichas leyes, y 

ordenó se restituyeran al gobierno de sus respectivas 

iglesias los que de ellas fueron separados. P ara  dar á 

sus nuevos amigos y partidarios una garantía de la buena 

fe con que estrechaba lazos con ellos, Santa Anna nom

bró el mismo día 23, ministro de Justicia y Negocios 

eclesiásticos al Excelentísimo é llustrísimo señor doctor 

don Juan  Cayetano Portugal, obispo de Jlichoacán, «cuya 

modestia y pundonor, dice el periódico oficial, le obliga

ron á resistir á las primeras indicaciones que se le liicié- 

ron; mas cuando se convenció que la patria reclamaba 

sus sacrificios y Su Excelencia el presidente le acogía 

como uno de los más dignos colaboradores para salvarla, 

se resignó como á uno de los decretos más señalados de 

la Providencia. Su Excelencia el general presidente ha 

sellado con este paso sus intenciones purísimas de honor, 

de magnanimidad, de noble patriotismo y de respeto á la 

opinión explicada en favoi' de los intereses más caros 

de los pueblos: cada vez se redobla la confianza y se 

aumenta el amor á un jefe que es todo de la nación, y 

que tan bien sabe procurar su felicidad.» El ministerio 

susodicho habíalo desempeñado hasta el 21, en que lo 

renunció, don Andi’és Quintana Roo, á quien tocó firmar 

la circular derogatoria de las lov'es de 17 de diciembre y 

22 de abril. Tan señaladas y prácticas pruebas de con

versión á las sanas ideas dictaron al cabildo metropoli

tano de México su edicto de 28 de junio, disponiendo 

que los días 6 , 7 y 8 del siguiente julio se celebrase un



solemne triduo al Santísimo Sacramento en acción de 

gi-acias por la protección que había dispensado al clero 

nacional, y  mandando á los sacerdotes qne al celebrar el 

sacrificio de la misa rogasen al Señor individnalmonte y 

con toda la efusión de sus corazones por la salud, vida 

y aciei to en el gobierno del grande y virtuoso jefe don 

Antonio López de Santa Aúna, restaurador de la liber

tad de la Iglesia. «Sea mil veces, dice, bendito el hom

bre que con tan diesti-a mano ha sabido volver <á Dios 

su legítima herencia: su memoi'ia será eterna y agra

decida Iiasta la consumación de los siglos, y su corona 

será preciosa é inamisible para toda la eternidad. Su 

nombre lo celebrarán todas las generaciones, y lo alaba

rán los ancianos y los jóvenes, las vírgenes y los niños; 

porque todos, no sólo por los esfuerzos de su espada 

victoriosa siempre en la campaña, sino por su piedad 

religiosa y por su verdadero catolicismo hemos conse

guido la paz y libertad de nuestra Iglesia... Perecíamos 

ya; pero misericordiosamente Dios echó una benignísima 

ojeada sobre nosotros y se compadcció de nuestros ma

les. A fines del último abril hizo aparecer inesperada

mente una brillante estrella, cuya hermosura, claridad y 

resplandoi’es nos anunció, como en otro tiempo á los 

tres dichosos magos, la justicia y la paz que se acercaba 

y  estaba ya en nuestra tierra. Esta fué, hablando res

pectivamente y  sin que se entienda en su aplicación que 

profanamos 6 queremos identificar ambos sucesos, la 

llegada repentina del Excelentísimo señor presidente don 

Antonio López de Santa Anna á esta capital, volviendo 

á reasumir el mando de nuestra República, cuyos senti

mientos religiosos y patrióticos lo calificarán eternamente 

como á un héroe digno del amor y reconocimiento de 

toda la nación americana

Don Carlos Bustaniante describe así la solemnidad 

dispuesta por el edicto: «Llegó el día 6 de julio, día 

famoso y muy ansiado por los ]>iadosos mexicanos para 

tributar á Dios las debidas gracias por la paz concedida 

á nuestra Iglesia; anuncióse el día con un solemne repi

que en la catedral: á las siete se descubrió el Santísimo 

Sacramento é iluminó á toda cera la iglesia: á las ocho 

hizo seña la artillería, situada en la garita , avisando la 

llegada de Santa Anua á aquel punto, desde Tacubaya, 

y el repique á vuelo en las iglesias del tránsito lo anun

ció igualmente. Precedíanle todas las corporaciones de 

México, seguían unos batidores, y en el coche que fué 

de Itnrbide venía sentado solo en la testera, y  en el 

vidrio su capellán: detrás seguía una numerosa escolta 

de caballería del regimiento de Dolores, multitud de 

gente á pie y á caballo y algunos grupos de los barrios 

con banderillas que flameaban como las de los lanceros,

'  Hn.ogo d e  p ic d u d  c r i s l i u n a  ó co p i a  de¡ e d ic to  q u e  el i l u “l r í f in io  
prepidci i lc  y  c a b i ld o  eclc5Íú?t ico de In s a n i a  iglesi a  n i e i r o p o l i l a a u  
de Mé.xieo,  g o b e r n a d o r  del  u r z o l i i s j j o d o . di r ig ió ú s u s  d io c e s o n o s  el 
dlu 28 de j u n i o  d e  1834. l ' I rm n n l o ,  Jo sc  M a r i a  l í u e h e l i .  J o f c  Nicol i is  
M m i i n u ,  M a n u e l  M c n d i o lo ,  J u a n  l í a u l i s lu  A i e c h c d e r r c l n  y J u a n  
M n n u e l  I r í snr r i ,  s e c r e t a r i o  d e  go b ie rn o .

y las calles estaban muy adornadas y concurridas. Cantó 

la misa el señor Portugal, y predicó el padre Andrade: 

la procesión que salió en derredor de la iglesia fué mag

nífica, porque concurrieron alumbrando ambos cleros 

con vela en mano. P̂ l obispo Morales, de Sonora, acom

pañó de roquete al señor Portugal, que llevaba el Sacra

mento; seguía el Ayuntamiento, una compañía de infan

tería del 10.“ y la escolta de Santa A}iua. Notóselc en 

su semblante grande abatimiento de ánimo que no cua

draba bien con un día de triunfo y de sólida gloria. No 

inculcaré la causa y sólo diré que tenía presente el com

promiso en que las armas nacionales se hallaban en 

aquel momento en Puebla, San Luis, Morelia y Jalisco, 

donde Furlong, Moctezuma, Angón y Mejía combatían 

con Quintanar, Cortazar, Eayón y otros jefes del gobier

no, y un descalabro en cualquiera de estos i)untos lo 

desprestigiaba, oscurecía sus glorias y  exponía la nación 

á hundirse de nuevo en el abismo de que aiu» no acababa 

de salir...»

Concluido el triduo, se expidió con fecha 9 la convo

catoria á elecciones de diputados al Congreso genei’al 

para 1835; se mandó por circíilar del 23 que no se llevase 

á efecto el decreto de las Cámaras, aprobado el 4 de 

abril, que desterraba al obispo de Puebla, Vázquez;

co
‘Xec/nt fi\Ji

F a c s ím i l e  d e  1q f i rm a  d e  d o n  F r a n c i s c o  P u b i o  V á z q u e z ,  
o b i sp o  d e  P u e b lo

dióse el 26 el pase á las bulas del de Yucatán, don José 

Jlaria Guerra; se dictó el 28 orden para suspender la 

aprehensión de don Lucas Alamán y para que la Corte 

Suprema cesase en sus procedimientos contra el ex minis

tro, á virtud de haberla desconocido éste en la exposi

ción que elevó á Santa Anna solicitando su alta pro

tección; y por último, por circular de 30 de julio se 

permitió regresar á la Eepública á cuantos, por efecto 

de la famosa ley del caso, salieron del territorio mexi

cano. Lo poco que aun quedaba en pie más ó menos 

relacionado con el sistema liberal y reformista, fué des

truido en el siguiente agosto: el primer día de éste se 

mandó restablecer la Universidad y nombrar una junta 

de sabios que formase para ella nn plan de estudios que, 

guardando en lo posible el antiguo orden, hiciera 

compatibles las luces del día con las instituciones 

antiguas:  el 8 tocó su vez á la Corte de Justicia, orde

nándose la reposición de los magistrados que la Cámara 

suspendió el 10 de marzo, como en su lugar dijimos, y 

la separación de los suplentes nombrados bajo la admi

nistración de Gómez Tarias, contra el cual, por demás



nos parece deciilo, lloviendo venían en deshecho torrente 

las injurias, las diatribas y los insultos más cobardes de 

la turba alzada é insolente.

Por donde quiera y  por quien quiera pedíase la 

declaración de que el nombramiento de vicepresidente 

heclio en su persona era luüo y de ningún valor, de 

acuerdo con el Plan de Cuernavaca que excluía de toda 

intervención en los negocios políticos á  las autoridades 

que hubiesen tomado parte directa 6 indirectamente en 

el cumplimiento de las lej’es de reformas i’eligiosas, de 

proscripción y de ocupación de bienes. Slientras el Con

greso ponía mano en esta declaración, buscábase la 

manera de hacer salir del país al vicepresidente, y así 

evitar los peligros que la farsa regeneradora pudiese 

correr; con tal fin se procuró hacerle parecer cons

pirador, suponiendo que los bandoleros de Alquisiras, 

aprehendidos en armas en Xochimilco por el general 

Castrillón, habían declarado estar sostenidos y dirigidos 

por Gómez Farias. Santa Anua no podía mostrarse 

indiferente á  esta declaración, ni aquél tolerarla sin jus 

tificar las sospechas qne queríase levantar contra él. En 

el periódico oficial de 6 de agosto se lee la exposición 

que con tal motivo dirigió á Santa Anna, quejándose de 

que se le imputase en las actas de pronunciamiento 

de Toluca y Cuernavaca haber sancionado las leyes de 

ostracismo y reformas eclesiásticas, «siendo así, dice, 

que el Excelentísimo señor presidente fué el qne dio la 

.sanción á la primera y el que intervino en la designación 

de muchas personas desterradas, no habiendo yo cojicu- 

rrido á su desi>aclio, donde se form aron las listas, 
sino cuando estalan casi concluidas, y siendo así tam

bién que diciio señor sancionó la que derogó la coacción 

civil para el cumplimiento de los votos monásticos y la 

que declaró nulas las canonjías provistas en virtud de la 

ley del Congreso del gobierno anterior.» La exposición 

de Gómez Farias está fechada el 13 de julio, y la res

puesta de Santa Anna el 1." de agosto: niega éste haber 

dado la sanción á la ley de destierro, pero poco más 

adelante dice que sí la dió, aunque consolándose con que 

desterró á 'pocos, i)ues la lista del Congreso comprendía 

doscientos ciudadanos.

E l periódico La Sombra de Moctezuma, que redac

taba don Carlos Bnstamante, dijo con motivo de esta 

cuestión, lo siguiente: u E l público ha leído con sumo 

desagrado E l  Telégrafo  del 6, que sostiene las contes

taciones habidas entre el señor don Valentín Gómez 

Farias y el secretario de Kelaciones, con motivo de 

haber pedido el primero pasaporte y licencia para salir 

de la República por espacio de un año... No permita 

Dios que se repita á los mexicanos un escándalo de esta 

naturaleza y de tanta trascendencia. ¡Cuánto podríamos 

decir sobre esto si no nos lo prohibiesen las leyes! Sin 

embargo, no podemos omitir la siguiente observación. 

Siendo ciertos los excesos que se echan en cara al señor 

Gómez Farias, ¿cómo es que el señor Lombardo, que

responde á su nota, fué el mismo ministro que autorizó 

sus providencias? l ié  aquí una cosa que no nos cabe en 

la cabeza...» Gómez Farias obtuvo al fin su pasaporte 

para Nueva Orleans: véase cómo el periódico gobiernista. 

La Lima de Viücano, lo anunció á sus lectores en el 

número de í) de setiembre: «Ayer ha salido, por fin, 

de esta capital el execrable F arias , abrumado con las 

imprecaciones más justas de toda nna ciudad, la primera 

del mundo nuevo de Colón, sobre la que pesaron inme

diatamente sus terribles desafueros... Gómez Farias 

atrajo, cual ominoso cometa... el cólera y  la miseria; la 

inmoralidad y la tiranía; el espionaje y la traición; la 

ignorancia y el sacrilegio; la exaltación de los delincuen

tes y la depresión de los honrados; el triunfo de la 

canalla soez y el abatimiento de la porción escogida; el 

terror y el luto de las familias; las proscripciones, 

el llanto, la muerte bajo mil y más formas horrorosas... 

Fernando VII se avergonzó de ver qne en sus antiguas 

colonias se produjo y fué elevado un monstruo que le 

excediera en escándalos y terrorismo, y descendió al 

sepulcro satisfecho de que ya no era necesaria su pre

sencia sobre la faz de la tierra para afligir á la huma

nidad...-

Eetrocedamos un tanto para dar razón de los suce

sos de Puebla dnrante el mes de julio. E l 5 de ese mes 

los sitiadores habían logrado ocupar, con el batallón de 

Toluca mandado por su teniente coronel don Manuel 

ila r ía  Lombardini, la altnra de los Mesones del Cristo y 

el Eoncal, así como la casa inmediata, desde donde 

habrían molestado grandemente á los cívicos de las pose

siones cercanas á aquellos edificios que se habían descui

dado cubrir, á no haberlos, tras reñidos combates, 

recobrado el coronel Agapito Casasola. Desde entonces 

nada serio intentaron las tropas permanentes, limitán

dose á conservar sus posiciones sin avanzar un solo paso. 

Mas la situación de los cívicos nada tenía de bonancible: 

reducidas á un corto perímetro las fortificaciones, sin 

más punto.s avanzados que los ex-conventos de la Merced 

y San Agustín, y la carrera hasta la ciudad de Loreto, 

guarnecida por ciento cincuenta hombres al mando del 

coronel José Barreda; escasos de víveres y  municiones 

y sin recursos en dinero, puede decirse que no contaban 

con más elementos de defensa que los extraordinarios 

valor y entusiasmo de los soldados del pueblo, animados 

por el ejemplo de sus jefes y por las composiciones 

patrióticas de don José María Lafragua que en aquellos 

días comenzó á hacer sus ensayos, entre los cuales figuró 

una elegía en el aniversario de la traición de Tepeaca. 

Pero el valor el entusiasmo no bastaban para prolon

gar la defensa de una plaza que ningún auxilio podía 

esperar, pues aunque habría querido enviársele Zacate

cas, alzado también contra el gobierno, sus tropas, obli

gadas á atravesar entre enemigos largas distancias, no 

hubiesen podido llegar á Puebla. El presidente nada de 

esto ignoraba, y j'a fuese porque á fuer de soldado apre



ciase debidamente el lieroico valor de los poblanos, ya 

por el deseo de terminar aquella lucha para disponer de 

fuerzas con que atacar á Zacatecas, lo cierto es que 

el Ití de julio los sitiadores tocaron ■parl.xmcnio é invi

taron al gobernador á una conferencia. Admitida la invi

tación, los licenciados Agustín M. Callejo y  Juan José 

Sánchez y el presbítero Apolinaria Zacarías pasaron al 

convento del Carmen, cuartel del general (jnintanai', y 

con él y don Luis Cortazar discutieron largamente, con- 

cUij'cndo con presentarles las proposiciones únicas que 

admitiría la plaza para cesar en su resistencia. Los 

generales sitiadores manifestaron que sólo ol presidente 

podía resolver en el asunto, y ofrecieron á la comisión un 

salvoconducto para que pasara á verse con Santa Anna 

en la capiUil: aprobado así por el gobernador, con con

sulta del sabio deán don Miguel Ramos Arizi)e, presen

táronse en México los comisionados, que, obrando con 

habilidad y energía, obtuvieron la concesión de los hono

res de la guerra y toda clase de garantías para los 

defensores, la promesa de conservación del sistema fede

ral y el nombramiento de don Guadalupe Victoria para 

comandante general. Eegresó la comisión á la phiza, y 

el 26 invitó el gobemador á los jefes y oficiales á una 

junta de gnerra para poner en su conocimiento lo pac

tado, sin ocultarles la situación desesperada en que se 

encontraban , para desvanecer así la mala impresión que 

pndiera producir á aquellos valientes la idea de entregar 

la ciudad. Difícil fué conseguir, no ya el pleno consen

timiento sino la aquiescencia de los milicianos, y sobre 

ella se celebró un convenio, en virtud del cual los defen

sores saldrían con todos los honores de la guerra en 

dirección á un i>unto donde no hubiese tropas enemigas, 

y allí depondrían las armas y  se disolverían los batallo

nes. El 30 de julio se ordenó que de la fuerza existente 

se retil ara á sus casas toda aquella que antes de comen

zar el sitio se hallaba en asaniVlea, y que la de servicio 

se reuniese en el cuartel de San José, para de allí mar

char al punto neutral de Santa Inés Zacatelco. No puede 

explicarse cuán profundo disgusto causó aquella orden: 

varios oficiales se retiraron, de propia autoridad, y algu

nos de ellos expresándose en términos poco conformes 

con la subordinación: nmclios individuos de tropa, 

siguiendo el ejemplo y murmurando las palabras ¡ tra i 

ción! ¡entrega!  y otras semejantes, arrojaban las muni

ciones, rompían los fusiles, y llorando se alejaban de los 

puntos que con tan notable valor defendieran. Otros, 

más obedientes, marcharon para San José , pero cuando 

allí estaban reuniéndose, los sitiadores que ocupaban el 

templo de San Juan del Kio hicieron algunos disparos, y 

esto dió ocasión á que se trabai-a nn tiroteo y á que los 

cívicos, crej’éndose vendidos, desertaran en su míij’or 

parte á sus casas, quedando apenas doscientos, únicos 

(]iic marcharon á Zacatelco. El coronel Barreda estuvo 

resaelto á sostenerse á todo trance en la posición militar 

que ocup:iba, pero como cont;;se co;i muy escasos liom-

bres y varios de sus compañeros le excitasen á desistir 

de un alarde completamente infructuoso, siguió el consejo 

de é s to s , y removido este último obstáculo los sitiadores 

ocuparon la plaza el 1." de agosto, elogiando cumplida

mente el comportamiento de los cívicos durante aquellos 

dos meses de obstinada ludia

Así tenninó la cuestión de armas, dando principio á 

una reacción política. Don Cosme Furlong, á quien se 

concedió el grado de general de brigada, se separó 

de hecho, 6 mejor dicho, abandonó el gobierno del E s 

tado, y entró á ejercerlo el general Victoiia, no porque 

hubiera sido electo constitucioualmente, pues el Congreso 

no volvió á reunirse desde que, por decreto de 5 de 

junio, había suspendido sus sesiones, sino porque Santa 

Anna había designado para el caso al expresado gene

ral; tampoco el Consejo de gobierno que debió haber 

concurrido á la elección volvió á reunirse ni á ejercer 

sus funciones los tribunales. Victoria, obrando dictato

rialmente, nombró nuevos magistrados, y deshizo cuanto 

en sentido liberal y progresista había decretado el Con

greso. Ni la persecución ni los insultos se escasearon á 

los yorJtinos por sus contrarios, orgullosos de su triunfo 

que en realidad no había alcanzado su partido, y al cual, 

aun suponiéndolo verdadero, dice el señor Palafox, no 

habían conlrihiido sino con sus deseos y  á lo más 

con sus devotas oraciones. El general Victoria era 

impotente para contener tales desmanes, y las autorida

des subalternas, débiles y en muchos casos cómplices. 

Queda dicho que el tercer Congreso no volvió á reunirse, 

y en consecuencia no celebró el último período de sus 

sesiones que conforme á la Constitución del Estado debía 

haber abierto el 1." de agosto, esto es, el mismo día en 

que las tropas del gobierno ocuparon la plaza. En octu

bre hubo un simulacro de elección para renovar el Con

greso y con él terminó lo más notable ocurrido en Puebla 

durante aquel año, fecnndo en acontecimientos.

El aniversario de la rendición de Barradas en Tam- 

pico prestó ocasión al Ayuntamiento y partido escocés y 

eclesiástico para significar á Santa Anna toda la gratitud 

que le debían, y á este fin dispusieron para el 11 de 

setiembre una fiesta místico-civil en la catedral y la cin

dadela. En la primera cantó la misa y el Te-Deíim  el 

señor Belannzarán, obispo de Jfonterrey, asistido del de 

Sonora: en la tarde reuniéronse las tropas en gran 

parada en el Paseo de Bucareli, y al presentarse Santa 

Anna en la cindadela, se le recibió con el esplendor 

debido á nn principe, dándosele puesto bajo un rico dosel 

adornado con trofeos militares y las banderas tomadas 

á  los españoles: allí recibió las felicitaciones del cabildo 

eclesiástico, el Ayuntamiento-y otros cuerpos: el gober

nador del Distrito le presentó una bandeja con dinero

• A u n q u e  el d o c t o r  M o rn  nf i rmn  q u e  el s i l io  d u r ó  Ires  mcpeR, 
no fu e ro n  f i n o  do<=, j u n i o  y ju l i o ,  c o m o  q u e d a  d i c h o  en  o i í a  d e  lo? 
ftjclin? y pegún el Diario  del  d o c l o r  V u ro m i  y el l e p l im on io  d e  tepl i -  
t!i>« presenciule.*.



para que él mismo lo distribuyese á varios soldados que 

militaron en Tampico; siguióse un espléndido amligú  

en que se brindó por el héroe de la fiesta, y  de allí salió 

para el teatro acompañado de un brillante cortejo.

Vino á interrumpir aquel concierto de vítores y 

hosannas la respuesta que el general presidente dió á una 

representación que los habitantes de Jalisco le dirigieron 

por conducto de su gobernador, pidiéndole el cambio del 

sistema federal por el centralista: con feclia 14 de 

setiembre el ministro Lombardo, á nombre de Santa

FtiPí ímile  (le In f i rm n  d e  d o n  1’rnnc ipco  M. L o n ib n r d o

Anua, dijoles que él sería el primero en reprimir cual

quier movimiento que se hiciese contra la forma de 

gobierno, declaración que ratiflcó en una circular de 15 

de octnbi-e, y en una orden que dictó para que á la voz 

de ¡quién vive!  se respondiese: federación. Don Car

los Bustamante, que acababa de ser electo diputado por 

Oaxaca para el Congreso de 1845 ¡ tuvo una entrevista 

con Santa Anna para exponerle la necesidad de derogar 

la circular, pues tenía alarmada á toda la genle sensata 
y  ¡ñadosa, y por ella sospechaba de la buena fe de su 

conversión á los sanos principios. Don Rafael Canalizo, 

gobernador de Querétaro, se le presentó también dicién- 

dole que la circular había causado allí tal disgusto, que 

no respondía de la tranquilidad pública si no se derogaba. 

«Notorio era , añade, á toda la nación que las miras de 

Santa Anna en todas sus operaciones no tenían otro 

objeto que centralizar el gobierno, que no hablaba de 

otra cosa y que nadie lo deseaba más que él; así es que 

todos nos quedamos atónitos'al ver este trastorno.)’

Santa Anna hizo cesar la alarma explicando que su 

deber era contestar como había contestado, pues si en 

realidad el sistema ténía defectos, el Congreso que á 

reunirse iba era quien, n midiendo el abismo en que iba 

á hundirse la República, dará leyes que sean la expre

sión de la voluntad libre de la nación, calificará los 

méritos de la exposición de los jaliscienses, y competen

temente autorizado al efecto, curará con tino y circuns

pección los males del desenfreno revolucionario y dema

gógico...»

Con estas declaraciones la gente sensata y  piadosa 
se tranquilizó y desechó la alarma. Nada había que 

temer; la circular del 15 de octubre había sido única

mente un ardid para explorar el ánimo, el buen orden y 

la disciplina de las fuerzas reaccionarias. Todas ellas 

protestaron estar dispuestas á no abandonar en el com

bate á su nuevo general. En tal virtud medios sobra- 

ríanle para extinguir la chispa revolucionaria y refor

mista conservada en Zacatecas, cuyos funcionarios y 

habitantes, regocijados con la circular en cuestión, 

habíanle hecho grandes fiestas con salvas de artillería y 

evoluciones militares, como á una garantía de que el 

sistema federal iba á continuar siendo el vigente en la 

nación.

CAPÍTULO XXVII

1835

A p e r t u r a  de  l a s C ú m a r a s . —D e p c o n ic n lo  de In? fa c c io n e s .— r i e n a n c i n  
del  o b i sp o  P o r l u g n l .  — H c l i r a s e  S a n i o  A n n a  tí M u n g n  de  Clavo.
— Don  Migue !  n n r r a g ú n ,  p r e s i d e n t e  in t e r in o .  — D e s c o n o c e  el 
C o n g r e s o  lu a u t o r i d a d  de  f i ó m e z  l’a r i n s . — L a  n u e v a  a d m i n i s t r a 
c ión .  — D efen sa  de  la s  leyes  re fo rnni s t as  h e c h a s  p o r  d o n  Jo a q u í n  
de I t u r b i d e . — E s c á n d a l o  do los c l e r i c a l e s — P r o n u n c i a m i e n t o  
de la g u a r n i c i ó n  de Ulún p o r  el c e n t r a l i s m o .  — H e g r e s a  A r i s ta  
al paí s .  — I n i c i a t i v a  so b ro  l i b e r t a d  de  i m p r e n t a .  — l í x t i n c ió n  de 
la m i l i c ia  c ívica.  — P r o t e s t a  de  Z a c a t e c a s .  — C a m p a ñ a  de  Z a c o -  
te cas .  — Oficio d e  S a n t a  A n n a  in t i m o n d o  r e n d i c i ó n  u d o n  F r a n 
c i sco  G a r c í a ,  y c o n t e s t a c i ó n  de óslc .  — T r i u n f o  de l a s  t r o p a s  del 
g o b i e r n o .  — H o n o r e s  á S a n t a  A n n a . — P r o c e d e  el C o n g r e s o  á los 
t r a b a j o s  p r e p a r a t o r i o s  p a r a  r e f o r m a r  la  C o n s l i t u c ió n .  — P r o 
n u n c i a m i e n t o s  po r  el s i s t e m a  c e n t r a l .  — V a r i a s  j u n t a s .  — P e r s e 
c u c ió n  á l a  p r e n s a .  — D es po jo  del  M in e ra l  del  F re sn i l lo .  — M a l 
v e r sa c ió n  de  fondos  p ú b l i c o s .  — D i c t a m e n  s o b re  r e f o r m a s  á  la 
C o n s t i t u c ió n .  — A p r o b a c i ó n  y p u b l i c a c i ó n  do la s  H as es  C ons t i 
t u c i o n a l e s .  — Cesa de  h e c h o  el s i s t e m a  F e d e r a l .

El resultado inmediato de la circular de 15 de 

octubre de 1834, que Santa Anna estimó un buen ardid 

para afirmar ligas con sus nuevos aliados, fué que algu

nos de éstos, favorecidos en las elecciones al próximo 

Congreso, se retrajeran de venir á México temerosos de 

una falsía más en el catálogo de las ya cometidas por 

aquel hombre funesto para su patria. Así lo dice don 

Carlos Bustamante en su continuación del Cuadro H is 
tórico, del cual vamos á seguir sirviéndonos en lo que 

tiene de útil y ha sido por nosotros comprobado. Llegó, 

pues, el día 1.“ de enero de 1835 y se encontró el 

gobierno con que había apenas el número preciso para 

abrir la Cámara de diputados, pero no la de senadores, 

por lo que previno que se pusieran comisionados en las 

garitas ó puertas de la ciudad para averiguar la llegada 

de representantes y hacerlos presentarse en la Secretaría 

de Relaciones encargada de tranquilizar sus escrúpulos. 

Reunido, por fin, el número legal de la mitad y  uno 
más, en cada una de las Cámaras, se abrieron éstas el 

día 4 de enero de 1835. Santa Anna dijo 6 leyó el dis

curso impreso en el número fi del periódico oficial; liace 

en este documento la historia de los sucesos del año 

precedente, procura disculpar su conducta con el Con

greso anterior, basada en que había transcurrido el 

tiempo prescrito para sus sesiones en la Constitución, y 

muéstrase ambiguo en lo referente al cambio de sistema, 

pareciendo en unos párrafos convencido de la necesidad 

de variarlo é indicando en otros lo contrario. Este juego 

peligroso y difícil, prolongado, más que por un propósito' 

político, por un efecto de la veleidad y falta absoluta de 

fijeza de Santa Anna, no podía producirle ningún resul-



tallo bueno. La Liga de Vulcano, órgano del iiartido 

nntiliberal, liabiaselo dicho así con notable franqueza en 

uno de sus artículos, del cual vamos á tomar algunos 

conceptos: «Obsediado el presidente de una turba de 

áulicos dobles y sicofaiUes degradados, es inu)»' difícil 

perciba en todos casos el aroma suavísimo de la verdad 

entre aquella densa atmósfera de alientos corrompidos. 

Distante.s nosotros de todo influjo extraño á nuestra con

ciencia y  con valor civil para decir la verdad en todo 

evento, no tememos predecir á S. E. un desenlace trágico 

en el drama que tiene .suspensos á todos los mexicanos, 

si no se le da otro giro antes de prepararse la catástrofe. 

Primeramente, es máxima sentada en política, que las 

medidas á medias nunca son convenientes; en segundo 

lugar, nunca aprovecha contrariar la opinión pública. 

De aquí se deducen estos corolarios; debemos concluir 

en todas sus partes la revolución príncípiaila en Cuerna- 

vaca, porque para ello nombraron los pueblos proíecíor  

al general i)residente; es también indispensable consi

derar dislingiiidaniente al clero y al ejército, vindicar á 

éstos de las humillaciones y privaciones, de las injusticias 

é iniquidades que les infirieron los demagogos y unifor

mar á todos los Estados de la República en el sentir de 

Ouernavaca... ¿En qué vendremos á p arar,  se dicen 

todos? Yorkinos maniobrando en secreto con un hombre de 

fibra pronto para Imir y dejar á los conjurados; casi todo 

•México exasperado por la miseria y falta de fe pública; 

í a r ia s  que aun no sale de! territorio mexicano; Zacate

cas así, así; circular del ir> de octubre; destierros disi- 

nuilados y no disimulados; bárbaros que hostilizan á los 

Estados internos; robos multiplicados y  escandalosos; 

inacción en el poder para tantos excesos...” Si tan pobre 

y poco satisfactorio juicio merecían á sus inievos amigos 

los actos de Santa Anna, excusado nos parece decir cómo 

le juzgarían aquellos á quienes tan indignamente iiabía 

traicionado; eco del disgusto de éstos fué el papel publi

cado en los primeros días de enero con el título de 

7í7 -pueblo mexicano dcelara á S anta  A n n a  f o r  supre 

mo d ic tador;  lié aquí sus párrafos más salientes; «El 

digno hijo del padre de la mentira; la escoria de aquella 

despreciable pocilga de Manga de Clavo, de donde los 

veracrnzanos no han querido sacar ni aun sirvientes 

domésticos; el camaleón sin segundo que en la revolución 

de México ha mudado de color á cada paso; el hipócrita 

más descarado que después de ser ateísta é impío quiere 

ahora pasar por cristiano católico, apostólico, romano, 

cuando su verdadero intento es tener religión por política 

y destruir el cristianismo por su misma dolosa y apa

rente protección; en fin, Antonio López de Santa Anna, 

que se titula presidente de los Estados Unidos mexicanos 

y es tirano de la nación, lia atacado descaradamente los 

.sacrosantos derechos de la libertad, pretendiendo elevar 

su poder hasta la cumbre más eminente del desi»ot¡smo 

de la manera más infame, más vil y más pérfida que 

¡luede imaginarse..." Este papel salió de la imprenta en

donde se publicaba el periódico La Oposición; su editor 

fué multado en quinientos pesos y reducido á prisión, 

como responsable, el señor don Francisco Santoj'o. Para 

su mayor perplejidad, Santa Anna se encontró á lo 

mejor con que una de las columnas por él adheridas al 

edificio de su popularidad, caíasele inesperada y súbita

mente con la renuncia que del ministerio de Justicia hizo 

don Cayetano Portugal, obispo de Slichoiicán, disgustado

Kuesímile  d e  In f i rmo d e  d o n  JuDii C i iyelnn o  P o r t u g a l ,  
o b i sp o  de  M i c h o a c á n

con el presidente por asuntos que hacían referencia al 

ejercicio y derecho de patronato, que el clero insistía 

entonces, más que nunca, en no querer i-econocer á la 

nación. Estas contrariedades, nacidas de la falta de 

resolución de su carácter para afrontar las situaciones 

creadas por él mismo, le impulsaron á solicitar de las 

Cámaras, con fecha 20 de enero, licencia para retiiarse 

á su hacienda, caso de que no se le permitiese presentar 

formal renuncia de su elevada magistratura, indicando 

este deseo tan lánguida y flojamente que, según Busta- 

mante, claramente dio á conocer (lue hacíalo sólo para 

descubrir terreno, y añade; «éranos, por otra parte, 

necesaria su existencia con el carácter de presidente y 

nos habría sido perjudicial despojarlo, digámoslo así, de 

él, por lo que sólo se accedió á lo de la licencia. En tal 

virtud, se procedió á nombrar al general don Miguel 

Barragán presidente interino, y el día 23 de enero prestó 

el juramento de estilo, celebrando todos que un hombre 

bondadoso y de paz sucediese á uno intrépido é inquieto 

que habría estado siempre en i)ugna con las Cámaras, lín 

la mañana de ese mismo día se presentó el ministro Tornel 

y con él varios cargadores trayendo el cuadro en que se 

figura la batalla de Tampico y triunfo de Santa Anna 

sobre Barradas, diciendo que el presidente lo regalaba á 

la Cámara para que se colocase en ella y siempi-e se 

tuviese presente la memoria de aquel suceso y valor de 

los mexicanos en defensa de sn libertad é independencia. 

Con la ausencia de Santa Anna, continúa el mismo 

escritor, la República quedaba expuesta á convulsiones 

políticas, permaneciendo en su seno Gómez Farias. Con 

el carácter de vicepresidente, podría haber alterado la 

paz pública y no le habría faltado partido para volver á 

las funciones y ejercicio de la magistratura. Con este 

temor justo el Senado dio el acuerdo siguiente que pasó 

á la revisión de la Cámara de diputados con la nota de 

preferencia:  «El Congreso general declara que la 

nación mexicana ha desconocido la autoridad de vicepre

sidente de la República en la pei-sona de don Valentín



Gómez Farias, j  en consecuencia cesa éste, en las fun

ciones propias de tal encargo.» La comisión ele gober

nación, en su dictamen que corre impreso, considera 

este acuerdo del Senado como resultado inmediato del 

clamor y voluntad de los pueblos bien manifestada en 

sus exposiciones sobre este asunto, y  dice: «No se 

agravia á Gómez Farias como funciouario; y si se le 

considera como á persona privada resulta muy agraciado, 

cuando habiéndose hecho por sus obras objeto individnal 

del odio público, se procura retirarle no á los calabozos 

y presidios donde sepultó á tantas víctimas, no al sepul

cro adonde ha precipitado á tantos antiguos y muy 

acreditados patriotas cuyos días preciosos abreviaron las 

providencias sangrientas y  el terrorismo que para su 

oprobio y desgracia de la nación adoptó en los aciagos 

días de un execrado gobierno.» «Su deposición es más 

legal que pudiera serlo su procedencia, dice eu otro 

párrafo; el fallo está ya pronunciado; lo han pedido los 

pueblos; la soberanía, en su raíz, lo ha declarado; lo 

pronunció en Cnernavaca; lo lia dicho el ejército nacio

nal; lo han repetido los cuerpos municipales; lo han 

reproducido las autoridades todas, y  las más con tanta 

expresión, que se han disputado la preferencia, al mismo 

tiempo, de poner su suerte en manos del digno presidente 

de la República. Las legislaturas de los Estados se apre

suran á hacer sus iniciativas cual si dijesen á los legisla

dores de la Unión: — Considerad que la paz y el orden 

se han restablecido con la condición expresa de que 

habéis de desconocer á don Valentín Gómez Farias por 

vicepresidente de la República y declarar que ha desme

recido la confianza de la nación.»— El día 26 de. enero 

se discutió el dictamen en sesión permanente, que con

cluyó á las seis y media de la tarde, y se ganó la votación 

por treinta y siete votos contra diez y siete. Creo digno 

de notar que el senador Pacheco Leal, cuando presentó 

el acuerdo de su Cámara, pretendiendo probar la inca

pacidad moral de Gómez Farias, dijo con mil retruécanos 

que éste no guardaba equilibrio entre su físico y  sus 

potencias, es decir, en buen castellano, que estaba loco; 

mas como asi este senador como don Guadalupe Victoria 

fueron los dos más íntimos amigos de Gómez Farias en 

su prosperidad y  en esta vez se mostraron los dos más 

grandes adversarios suyos, algunos diputados se pregun

taron; ¿qué suerte deberán correr estos hombres, puesto 

que tampoco guardan equilibrio entre la gratitud y la 

justic ia, derribando al misino ídolo que adoraron... 

cuando le vieron abandonado de la fortuna?» Termina 

aquí la cita que hemos tomado de Bustamante, que sin 

duda por no haber sido amigo de Gómez Farias se 

expresó de él indignamente en el discurso que pronunció 

en las Cámaras en aquella ocasión, como diputado por 

Oaxaca. Su muy largo discurso, impreso en varios 

números de La Lima de Vulcano, es el mayor amasijo 

de injurias que concebirse puede, digna producción de 

aquel escritor bilioso y atropellado, detractor del gobier

no español como publicista insurgente, y detractor de 

los mismos á quienes defendido había, cuando la edad, ó 

no nos importa qué otra causa , le convirtieron eu publi

cista reaccionario, y más que reaccionario, oscurantista y 

fanático; hombre que il nadie quiso bien, si se exceptúa 

á algunos muy contados personajes; sus escritos histó

ricos son de tal naturaleza que don José María Lafragua, 

informando sobre la adquisición del manuscrito couti- 

nnación del Cxiadro Histórico  existente en la Biblioteca 

Nacional, aconsejó que se comprase para quemarlo una 

vez comprado. Nosotros, que hemos tomado de él muchas 

curiosas noticias, pues lo son las que da refei’entes á las 

Cámaras en que figuró como diputado, no opinamos con 

la misma dureza que el señor Lafragua, pero sí creemos 

que la publicación de ese manuscrito redundaría en 

injusto descrédito de nuestra patria.

Desconocido y privado de su autoridad don Valentín 

Gómez F a r ia s ; ocupada la Cámara en discutir las inicia

tivas que se le presentaron sobre derogación de las 

leyes celebérrimas del 17 de diciembre de 1833, y 22 de 

abril de 1834, de la de 23 de junio denominada de 

ostracismo ó del caso, y sobi'e extinción de las milicias 

cívicas; encomendada la Secretaría de Relaciones á don

José María Gutiérrez de Estrada, y la de Hacienda á don 

José María Blasco, la de Guerra al general don José 

María Toniel, y la de Justicia y Negocios eclesiásticos a! 

oficial mayor don Joaquín de Iturbide; encargado del 

gobierno del Distrito el general don Ramón Rayón; 

recibido de la presidencia interina don Miguel Barragán 

y  ausente de México el hacendado de Manga de Clavo; 

quieto aunque preparado á la lucha el gobierno de Zaca

tecas; decidida la niaj'oría de los de otras entidades por 

el Plan de Caeniavaca; vueltos á sus sillas los prelados, 

expulsos ú ocultos más por su propia voluntad que por 

efecto de las leyes, parecía imposible que alguien se atre

viese á turbar la delicia del triunfo de la facción antilibe

ra l,  y sin embargo, fué turbada, sin que por ello pudiera 

acusarse á los reformistas,  á no ser que se quisiese 

hacerles responsables de que sus ideas hubiesen hecho 

mella y encontrado eco en sus mismos contrarios, cosa 

que demostró ser cierta don Joaquín de Iturbide con el 

escándalo que suscitó el día 3 de febrero en las Cámaras 

al leer la segunda parte de la Memoria de su ministerio 

relativa á los asuntos eclesiásticos. Don José María 

Latragua, en unos apuntes que manuscritos se conservan 

en la Biblioteca Nacional, dice tener motivos para creer 

que Ja citada segunda parte de la Memoria de Justicia



de 1835 la dejó escrita don Andrés Qniutana Roo, quien 

no pudo leerla á las Cámaras á resultas de los cambios 

políticos que le hicieron dimitir la cartera. Así debió 

ser, pues tan serio investigador lo dice, y así se explica 

lo qne no pudo comprender el doctor don Basilio Arri- 

llaga en sn examen critico de la Memoria, sorprendién

dose de que ñ, un agente del gobierno se le ocurricrii 

sostener ante las Cámaras hijas del Plan de Cuernavaca, 

las antiguas leyes y la existencia del Patronato: «al 

oírlo, añade el doctor Arrillaga, los diputados se miraban 

unos á otros, el pasmo alternado con la indignación se 

retrataba en sus semblantes y no acababan de creer lo 

que estaban oyendo." El encargado del ministerio liizo 

efectivamente en su Memoria la defensa del Patronato y 

de las leyes que lo declararon; aseguraba que la nación 

poseía de antiguo los derechos inherentes á él, y por 

consecuencia acusaba, disimuladamente por supuesto, de 

ignorante, fanático y sedicioso al clero que había negá- 

dose á reconocerlo así y obedecer las disposiciones dicta

das por las Cámaras precedentes. Pero si obra suj’a no 

fué la célebi'e Jlemoria, luui vez qne la patrocinó y sacó 

á luz tuvo don Joaquín Iturbide el valor necesario para 

aceptar la responsabilidad y la ratificó y defendió en los 

comunicados qne dirigió á los periódicos y pueden vei'se 

en el llamado La Lima de Vnlcano. Suya ó ajena, la 

Memoria vino á demostrar qne las ideas proclamadas por 

los reformadores de 1833 y 1834 prevalecían sobre las 

preocupaciones de la ignorancia y sobre los intereses 

reaccionarios, como inspiradas en el progreso, en la 

civilización y en el más puro patriotismo. En vano fné 

que contra ellas alzasen estraenduso clamoreo los prela

dos, alguno de los cuales hubo de trasladarse á  la 

capital á, agitar personalmente la derogación de unas 

leyes que, en su sentir, reducían á la nulidad á la 

Iglesia mexicana; las reformas religiosas introducidas 

por el Congreso de 1833 quedaron en gran parte subsis

tentes, así lo dijo muchos años después don Lucas 

Alamán, lamentándose de que la decidida protección que 

el clero prestó al Plan de Iguala hubiese quedado frus

trada en sus miras. Y no lo fué por falta de claridad y 

energía en los reproches dirigidos á los gobiernos qne 

no supieron ó no quisieron retrogradar tanto como se les 

pedía. «El Plan de Cuernavaca, dijo el citado doctor 

Arrillaga, fué sostenido por la nación sin otro objeto, 

causa debe entenderse, que ver atacada la religión: 

Nuestro Señor Jesucristo se valió del arbitrio de dicho 

Plan para sacar de las garras del infierno á la nación 

mexicana que j'acia bajo el poder del yorqninisino; y con 

todo, el grandioso fin que los pueblos se propusieron, ha 

quedado sin efecto... de modo que de nada ha servido el 

Plan de Cuernavaca á la religión y á la Iglesia en cuya 

protección se hizo.n A estas y otras protestas por 

escrito, uníanse los movimientos que por donde quiera 

suscitaban los partidarios del clero y el ejército para 

apresurar la completa extinción del sistema federal, que

aun llevado como le llevaban Santiv Anua y Barragán y 

el naevo Congreso, asustaba á sus malquerientes, quizás 

porque en la lentitud con que iba destruyéndosele veían 

una confesión de que los poderes públicos temían una 

reacción liberal ó se avergonzaban de la indignidad de la 

tarea que habiaseles encomendado. Pero sin razón se 

quejaban los impacientes, pues sin embargo de lo mucho 

que á los legisladores preocupaba y ocupaba la discusión 

del proyecto para la limitación, ó mejor, extinción de la 

milicia cívica presentado desde el 15 de enero, se procu

raba entretenerlos con la anulación de la ley de 23 de 

junio y de la relativa á la ocupación de los bienes del 

duque de Monteleone; ambas fueron, como decimos, 

annladas el 17 y IH de febrero, quedando desde aquella 

primera fecha en libertad para regresar al país los des

terrados, y desJe la segunda salvas de despojos las 

propiedades de los herederos del Conquistador.

Mas sin duda esas muestras de reparación y justicia 

no calmaron la sed de los descontentos, y buscando satis

facerla por medios más eficaces que el de exposiciones 

cual la de Jalisco, que sólo produjo la circular de 15 de 

octubre, recurrieron al más serio de las armas, tocándole 

descubrirse á la plaza de Veracruz ó más bien al castillo 

de Ulúa, cuya guarnición se pronunció por el ceutra- 

lisnio la noche del 23 de febrero. Tornel, al informar 

el 28 á la Cámara, dijo que los sargentos del batallón de 

Acayucan, después de sorprender á su comandante Flores, 

habían destacado varias lanchas sobre el muelle de Vera- 

cruz, saltado la muralla y tomado los baluartes de San

tiago y la Concepción, y el cuartel del batallón Landero. 

Rechazados los asaltantes, no sin una vigorosa resis

tencia , regresaron á la fortaleza, sin obedecer la intima

ción qne se les hizo para que la entregaran y pusiesen 

en libertad al comandante Flores. Los dos sargentos, 

qne erigiéronse en jefes de los sublevados llamábanse 

Santiago Peñaflor y Ramón Ortega. Con la intenvención 

de Santa Anna, que de sn hacienda se trasladó á Vera- 

cruz invitado por el comandante de la plaza, terminó á 

los pocos días el pronunciamiento de Ulúa, no sin daño 

de la ciudad, sobre la cual disparó el castillo, según los 

partes oficiales, doscientas balas lasas. Bnstamante dice 

que no pudo descubrirse la mano que movió á los sar

gentos, presumiéndose fuesen la de Santa Anna y la de 

don Mariano Arista, que el 31 de enero había llegado á 
Veracruz procedente de Nueva Orleans, sabedor de que 

el p:iís parecía haberse decidido por el plan que á él y 

Durán valió la guerra que se les hizo en 1833; pero 

hubo de llevarse nu chasco semejante al d'í Pedraza, 

pues se le redujo k prisión y mandó reembarcar, y fiié 

sometido á juicio, del que vino á ser absuelto en prin

cipios de junio, sin habérsele podido probar complicidad 

en la asonada de los sargentos de Ulúa. Condenáronla 

como un resultado de las tendencias absolutistas de la 

administración los escritores liberales, que, previendo la 

muerte de la imprentii, aprovechaban sus últimos días



para protestar coiitni l¡i ruina del federalismo, sin temer 

el encono de sus enemigos en ideas, algunos de los 

cuales, el diputado Parres, presentado había en sesión 

del 12 de enero una iniciativa sohre libertad de 
ivijirenta, cuyo primer artículo era el siguiente; uTodo 

habitante de la República tiene derecho de imprimii' y 

publicar sus pensamientos sin necesidad de previa cen

sura; pero ha de escribir precisamente en la imprenta 

misma y con conocimiento del impresor, y firmará lo que 

escriba, publicándose igualmente la firma.» Importaba 

este artículo una monstruosa hipocresía y una sangrienta 
farsa, pues al mismo tiempo que condenaba la pi-evia 

censura ejercida por jueces ad lioc, al disponer que se 

suscribiese á presencia del impresor facultaba á éste á 

ejercerla, que buen cuidado tendría en no consentir la 

publicación de cuanto pudiera importar el más leve des

agrado de los poderosos para precaverse de los diez 

años de presidio en Yeracruz con que la misma ley le 

castigaba, ni más ni menos que á un envenenador, parri

cida ó incendiario. Tal fué la naturaleza de la iniciativa, 

que el ya citado periódico gohicrnisia, La Lima, dijo 

en su número de 21 de febrero: «Es una vergüenza 

para los que hoy mandan que la administración de don 

Valentín y toda la runfla de -legisladores jacobinos, 

liubiei an dado pruebas evidentes de liberalismo compara

das con lo que lioy se intenta y premedita:... entonces 

ni se pensó en semejante decreto como el propuesto por 

el señor Parres, ni se persiguió de hecho á los autores é 

impresores, aun con toda la ley del caso en su vigor...» 

Parres fué el encargado también de agitar el despacho 

de la ley sobre extinción de la milicia ciudadana, según 

Bustamante, que, como diputado en aquel Congreso, supo 

bien lo que en él se hacía: «el cielo vimos abierto, 

añade, al oír leer esta iniciativa el 15 de enero, apoyada 

por otra del Congreso de Jalisco de 20 de febrero que 

concluía, queda extinguida en la República la milieia 
cúica.'>':

La discusión de esta importante ley no fiié tan 

reñida como se esperaba por la favorable disposición del 

Congreso á darla: sin embargo, se opusieron á ella fuer

temente don Pedro Ramírez y  don Felipe Neri del 

Barrio, el primero como diputado por Zacatecas, y  el 

segundo porque siempre fué contrario á toda reforma de 

las instituciones. Por fin se dió el decreto en los térmi

nos siguientes:

«1.’ La milicia local de los Estados, Distrito y 
Territorios se reducirá á lo que diere la base de un 
miliciano por cada quinientos habitan tes, organizada 
conforme á las leyes de la m ateria  y distribuida para el 
servicio á. voluntad de los mismos Estados y g-obier- 
no gen e ra l ,  previo el consentimiento de que habla la 
atribución undécim a del artículo 110 de la Constitu
ción.

2.” Para llenar los objetos de que habla el artículo 49 
de la Constitución y la atribución undécima del 110, 
podrá el gobierno aum en ta r la milicia local, previo 
acuerdo del Congreso de la Unión y en sus recesos del
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Consejo de gobierno, calificando cada uno á su vez 
la necesidad del asunto y designando la fuerza nece
saria.

3.” Pueden los Estados d ism inuir la fuerza expresada 
en el artículo I .”, y el gobierno g'eneral en el Distrito 
y  territorios.

4.” Los Estados limítrofes con las tribus salvajes 
podrán aum en ta r la fuerza local de que habla esta ley, 
á juicio  del gobierno general y m ientras se completan 
las compañias presidíales.

5.” El gobierno recogerá el arm am ento excedente de 
lo necesario para  la fuerza que designa esta ley indem
nizando al propietario.»

Dada, continúa Bustamante, esta ley, que si no 

extinguía de todo pnnto la milicia cívica al menos la 

reducía á la nulidad. Zacatecas manifestó su desaproba

ción y repugnancia á obedecerla, y por el contrario, 

procuró dar la última mano á su organización, levan

tando fortificaciones y aumentando sus aprestos militares. 

Nada de esto ignoraba el gobierno, que por sn parte 

dictaba providencias para organizar nna fuerza que 

situándose en los términos ó linderos de aquel Estado, 

pudiera comenzar á obrar cuando lo exigieran las circuns

tancias. Concedióse licencia al diputado Parres para que 

marchase al ejército de segundo de Cortazar, á quien 

pensaba confiarse la expedición. E l 26 de marzo se 

publicó la ley, que fué tanto como arrojar el guante á 

Zacatecas: no tardó este Estado en recogerlo, pues 

el 30 del mismo mes expidió su gobierno una circular, 

acompañando un decreto de su legislatura que ordenaba 

á todas las autoridades de sn jurisdicción prepararse á 

la resistencia. El general don Juan Pablo Anaya debió 

haber tomado el mando en jefe de las milicias zacate- 

canas , pero súpolo el gobierno de Barragán y se apoderó 

de él en San Agustín de las Cuevas y le aseguró en las 

cárceles de la ex-Tnquisición. El 9 de abril las Cámaras 

concedieron licencia á Santa Aiina, que empeñosamente 

la solicitó, para mandar el ejército; llegó el 11 á Tacu- 

baya y el 18 salió para la campaña; hízosele en Aguas- 

calientes un ostentoso recibimiento, y el 10 de mayo 

desde su cuartel general en Pasillas dirigió al gober

nador de Zacatecas don Francisco García un oficio que 

comenzaba así: «Con el ejército de operaciones que el 

supremo gobierno de la Unión se ha servido poner á mis 

órdenes, debo ocupar esa capital. En manos de V. E. 

está elegir el modo con que deba hacerlo. Ocho horas 

espero de V. E. la contestación sobre el particular...” 

García dió á ese oficio una contestación que Santa Anna 

califica de descomedida en su parte al gobierno: digna 

es y notable por muchos títulos; sorpréndese de la con

ducta observada contra un Estado que nunca se había 

separado de la observancia dcl pacto federal, .i i>ero 

todavía sorprende más, dice, hasta el grado de hacerse 

inconcebible, que Y. E. mismo, que tantos testimonios de 

benevolencia, de adhesión y de amor ha recibido de los 

zacatecanos, se haj\a convertido como por encanto en su 

más cruel enemigo, en instrumento de su degradación



y  (le su ruina, y sea quien le intime del niotlo más 
fuerte y menos cíigno que se entreguen á discreción, ó 

sufran todos los males de la guerra y todas las resultas á 

que estaría expuesto un pueblo bárbaro ó una gavilla de 

ladrones.- Detalla con exactitud y precisión los proce

dimientos seguidos para acabar con la libertad de Zaca- 

tecfis y suprimir sus milicias, baluarte de defensa de sus 

sagrados derechos y más caros intereses, y concluye 

apostrofándole asi; «En tal virtud V. E. liará lo que 

mejor le parezca, y la nación y el mundo todo liarán 

responsable de los funestos resultados que tenga una 

resolución precipitada, al que fuere autor y causa de ella, 

lo que lio dejará de suceder muy en breve y tan luego 

como se corra el velo y se haga pública la historia de 

estii ruidosa cuestión.» El oficio de Santa Anna fué 

comunicado á García á las nueve de la mañana: la res

puesta la dió éste á las dos de la tarde.

P>1 atropello y atentado que á cometerse iban con el 

heroico Estado de Zacatecas, fueron tan indignos, que 

Bustamante,, enemigo de García y de sus milicias, no 

pudo por menos de hacerles la siguiente justicia: »La 

ley de reforma de la milicia cívica ó dígase su extinción 

total era necesaria porque cansaba infinitos males: éralo 

igualmente la de Zacatecas porque los había producido, 

cooperando á  la demagogia y era su principal apoyo, 

como se vió en la invasión de San Luis Potosí y acción 

del Gallinero: era un coloso que formidaba á los demás 

Estados. Pero era indispensable someter á un examen 

sus reclamaciones y no desatenderlas de todo punto, y 

no desecharlas é invadir de liso en llano aquel Estado 

por una violencia y atropellamiento imperdonables del 

gobierno. Pha mucho de notar en este asunto la con

ducta del general Santa Anna, el cual debió acordarse 

de que la presidencia que obtenía y los triunfos que 

ganó por su levantamiento en Veracruz de enero de 1832, 

los debió á Zacatecas, y por un principio si no de ju s ti 

cia, siquiera de pundonor, y por no contradecirse á sí 

mismo, debió abstenerse de ir á batir en persona á un 

Estado á quien debia obligaciones de eterna gratitud 

individual: debió únicamente admitir el mando cuando 

hubiera faltado un general que desempeñase tal encargo, 

pues las obligaciones de agradecido deben ceder á las de 

ciudadano: pero estuvo tan distintamente de observar 

este comportamiento caballeroso, que por el contrario 

solicitó ahincadamente mandar esta expedición... Desen

gañémonos; Zacatecas humillado por las armas aparecerá 

en el cuadro de la historia con el decoro que no pudo 

quitarle la fatalidad de la guerra.» Suprimiendo los 

detalles de una acción muy semejante á tantas otras 

jugadas allí y  en todas partes, diremos que García salió 

con sus cívicos á situarse en el campo de Guadalupe 

donde le atacó Santa Anna á las cinco de la mañana 

del 11 , con tres mil cuatrocientos hombres, según el 

parte oficial.

La acción fue muy reñida por espacio de dos

horas; á las nueve la victoria se declaró por Santa 

Anna que hizo, según su primer parte fechado el 11, 

ochocientos prisioneros, y según el segundo fechado 

el 14, dos mil setecientos veintitrés; tal vez para que 

no pudiera cogérsele en erro r,  dijo haber puesto en 

libertad y mandado á sus casas, siguiendo las pater
nales miras dcl golierno,  á más de dos mil de los 

prisioneros susodichos. Todo ello lo hizo costándole 

únicamente una pérdida de cien hombres, entre muertos, 

heridos y dispersos; dícelo así su parte oficial: por 

se r lo , sabrán nuestros lectores la fe que pueda dársele. 

Santa Anna destacó el mismo día de la acción al general 

don Joaquín Parres á ocupar el Fresnillo y Sombrerete, 

operación que se llevó á cabo felizmente sin costar ni 

una gota de sangre, según los mismos partes del ven

cedor. E l del general en jefe lo feclió, como ya dijimos, 

el mismo 11 dentro ya de Zacatecas. El gobernador 

García no pudo ser habido. La entrada de Santa Anna 

en la plaza fué seguida por el desorden y crímenes 

cometidos por sus tropas, principalmente contra los 

extranjeros, cuyas casas fueron robadas y algunos de 

los cuales perdieron allí la vida: «las resultas de estos 

desórdenes, dice don Carlos Bustamante, han sido tener 

que pagar la nación n a  poco dinero por indemnizaciones 

de gastos y daños causados á los ingleses, no fo r  el 
fu e llo ,  sino por los soldados del golierno:  esta fué 

la razón en que fundaron su derecho de indemnización. 

El comercio estuvo cerrado y desprovista la plaza:... en 

la tarde ya hubo alguna provisión, pues inspirada alguna 

confianza, se tendían los comestilles por las ventanas 

de las tiendas... Los armamentos de toda especie que 

se hallaron en los almacenes fueron muy crecidos: se 

calculó su valor en dos millones de pesos sin incluir el 

parque que era cuantiosísimo. f2n la mañana del 27, 

Santa Anna salió para Aguascalientes, donde se le hizo 

un recibimiento magnifico, así como en Guadalajara, 

Morelia y Querétaro que visitó después. Sn triunfo en 

Zacatecas se supo en México á las cinco y media de la 

tarde del 14, y fué anunciado al público con salvas 

y re])iques: el senador don Ignacio Gutiérrez pidió á sn 

Cámara se acordasen los honores que debían concederee 

á Santa Anna por esta victoria, y él y Pacheco Leal 

lograron se decretase que su nombre fuese inscrito en el 

salón de sesiones y grabado en «na columna que se 

colocaría en el mismo lugar donde fué derrotado Barra

das, con esta inscripción: «Santa Anna afianzó la Inde

pendencia de la América:»! declarósele además Bene
mérito de la Patr ia .  El día 28 se publicó este decreto 

con todo el aparato que se llamaba antiguamente do 
Bando lieal.

Libre el gobierno de las alarmas en q u e 'h a s ta  

entonces habíale tenido el pastado de Zacatecas; nuli

ficados los diversos pronunciamientos que habían ocurrido 

en algunas localidades y de los cuales ninguno por 

entonces tuvo verdadera iinportimcia, inclusive los inicia



dos por tropas de dea Juan Alvarez en el Sur; aprobado 

en sesión de 27 de abril como justo y necesario el Plan 

de Ciieniavaca, el Congreso pudo consagrarse con mayor 

descanso á las discusiones relativas á la reforma de la 

Constitución de 1824. En tiempo oportuno la Cámara 

de diputados había nombrado una comisión revisova de 

poderes, compuesta de Escoto, Tagle, Lope y Becerra, 

l>resididos por don Carlos Bustamante. Encargado éste 

de la redacción del dictamen, consultó detenidamente 

las actas de elección é hizo minacioso análisis de los 

términos y facultades con que se había autorizado á los 

representantes para cambiar el sistema, y resultando 

que por una gran mayoría había en . ellos esa facultad, 

concluyó la comisión diciendo que en el Congreso 

general residían por to lunlud de Ja nación iodas 

las facu ltades  extraconstitxicionales necesarias p a ra  

hacer en la Constitución de 1894 cuantas alteraciones 

creyese contenientes al l ien  de la nación, sin las 

trabas y  m oratorias que aquella frcscrihe.  En la 

sesión del 28 de marzo se aprobó este artículo por 

cuarenta y  dos votos contra quince, figurando en los 

últimos los de los yucatecos, no obstante que en 1830 

habían proclamado el centralismo. El segundo artículo 

([ue decía: «El Congreso se prefija por límites de dichas 

facultades los que detalla el ailículo 171 de la Constitu

ción,» se aprobó en la sesión del 30 de marzo por 

cuarenta y tres votos contra ocho. El gobierno asistió 

á la discusión por medio de un ministro y ambas pro

posiciones tueron aprobadas por el Senado el 29 de 

abril.

Temerosos los agentes del centralismo de que las 

Cámaras opusieran i'esistencia á la variación absoluta del 

sistem a, aunque no se nos alcance á nosotros el motivo 

de esta duda, promovieron la cuestión ' de si deberían 

declararse convocantes ó constituyentes, y con calor se 

dedicaron á sostener lo primero, esperanzados en poder 

eligir un Congreso tan servil como creían necesitar. 

Para reducirlos á que las Cámaras se declarasen convo

cantes, reunió el 7 de junio en Tacubaya el ministro 

Tornel una junta de los diputados y senadores que le 

parecieron más dispuestos á aceptar sus ideas, pero 

todos uniformemente se negaron á adoptarlas, y contes

taron que en caso de hacer lo que se pretendía, sería 

confiado el Poder ejecutivo á tres personas  en las que 

no se incluiría á Santa Aúna, por el influjo que pudiera 

ejercer en las elecciones al nuevo Congreso. Esta deter

minación hizo desistir de su empeño cá los centralistas, y 

en una nueva junta que á  su regreso de Querétaro 

reunió á su vez Santa Anua, con a&istencia de diputa

dos, senadores y personas notables, entre ellas don 

Lucas Alamán y el señor Molinos del Campo, quedó 

resuelto <iue el Congreso se declararía constituyente. 
Para que en ningún caso olvidasen sns representantes 

cuál era la misión para cuyo desempeño habían sido 

elegidos, el Ayuntamiento y  vecinos de Orizaba, los de

Toluca y otras ciudades dirigiéronles numerosas exposi

ciones que por ser ajustadas á un mismo patrón no deta

llaremos , contentándonos con dar razón de la citada de 

Orizaba: pídese en ella »qne se varíe el sistema federal, 

adoptándose otra forma de gobierno más análoga á las 

necesidades, exigencias y costumbres, y que mejor 

garantice la independencia, paz interior y religión 

católica, apostólica y romana que profesamos. Desea 

asimismo que el presidente dispense su protección á la 

emisión libre y espontánea de los votos de los pueblos 

en favor del cambio de sistema, y que llegado el caso 

dicte cuantas medidas sean conducentes á la realización 

de sus deseos.)) La capital no quiso ser menos que 

Orizaba y demás exponentes, y se pronunció por las 

mismas ideas el 12 de junio, víspera del cumpleaños de 

Santa A nna, con los repiques, cohetes y vítores de cos

tumbre. Bustamante dice que con la debida oportunidad 

se circuló un papel, impreso en la oficina de Santiago 

Pérez, de la calle de Tiburcio, en que se proponía el 

modo y  orden que d e le r ia  oiservarse en el pronun

ciamiento de la caiútal del D is tr i to  fe d e r a l .  Suce

díanse, como venimos viendo, con tanta repetición, que 

realmente no dejaba de ser oportuno reglamentar los 

pronunciamientos en México.

Preparados asi los ánimos, don Antonio López de 

Santa Anna hizo su entrada triunfal en México el domin

go 21 de junio entre las aclamaciones del más loco rego

cijo; el l'e-Denm  en la catedral fné solemne y su música 

compuesta expresamente para el caso por el maestro de 

capilla Gómez, llamado el genio de la música mexicana; 

siguió un ambigú  que le ofreció el cabildo eclesiástico 

en la Biblioteca Turriana, durante el cual se cantó una 

marcha, compuesta por el canónigo don Manuel Moreno, 

en loor al presidente, y á la noche se iluminó la ciudad 

y quemaron en la plaza lucidos fuegos de artificio. Su 

próspera fortuna, la grandeza que la adulación le atri

buía, su vanidad satisfecha y su espíritu dominador y 

arrogante le impulsaron á citar una numerosa junta de 

diputados, senadores, funcionarios y personas distingui

das , para tra ta r  los asuntos pendientes relativos á refor

mas constitucionales y darles á conocer su opinión antes 

de retirarse á su hacienda á continuar haciendo uso de 

la licencia ilimitada que concediérasele desde principios 

de año. A su pregunta sobre cuáles eran las bases que 

servirían para dictar la nueva Constitución, contestó el 

doctor Valentín que, fijado por la comisión dictaminadora 

y aprobado por ambas Cámaras como limite de sus atri

buciones el artículo constitucional 171, y disponiendo 

éste que jam ás podrían reformarse los que establecían la 

libertad é independencia de la República, su religión, 

forma de gobierno, libertad de imprenta y división de 

poderes de la federación y los Estados, no había más 

que hacer sino conformarse con la Constitución de 1824 

sin pretender reformas absolutas. Declamó contra ese 

parecer y contra la Constitución que regía, don Demetrio



(leí Castillo, y  esto dió motivo á don Lucas Alamilii para 

hacer tVaucauieiitc la apología del centralismo, llegando 

liasta aconsejar la casi perpetuidad de las Cámaras. 

Alamáii liabia sido electo diputado A aquel Congreso, del 

que no pudo entrar desde luego íI formar parte por 

efecto de la acusación que habííx pesado sobre él por su 

conducta como ministro, acusación mantenida, como ya 

dijimos, poi- don Andrés Quintana Koo; por dignidad 

no exenta de orgullo, Alamán, aun después de absuelto, 

se negó .“I aceptar su puesto de la representación nacio

nal. Ningún resultado práctico produjo la citada junta, 

pues los representantes que á ella asistieron se negaron, 

aunque en buena forma, á sometei' sus decisiones futuras 

al influjo que pretendía Santa Anua, ejercer sobre las 

Cámaras; como presidente se limitó á pedirles que 

aumentasen el ejército cuanto más fuese posible para el 

caso probable de una guerra con los Estados Unidos 

del Norte, y á recomendarles que suprimiesen la vice

presidencia de la Kepública por estar probado que 

cuantos ese cargo ejercían se tornaban en enemigos ó 

rivales de los respectivos presidentes. Bustamante dice 

que el poco éxito de la reunión debió convencer á Santa 

Anua de lo mal dispuestas que las Cámaras estaban á 

ceder á sus caprichos, y de los peligros que podian 

correr sus planes ambiciosos combatidos poi- la prensa 

enemiga, cuj^os principales óiganos eran La Oposición 

y  E l  Crepúsculo de la L ihertad,  y por los papeles 

sueltos, nno de los cuales le atacó duramente en aquellos 

(lias tomando por titulo y lema el de ¡Viva el cea tra -  

Usniü, f e r o  vinera Sania A n u a l  papel que dió por 

resultado varias prisiones como las del licenciado 01a- 

guibel, el impresor Agustín Guiol y el italiano Sant 

Angelo. Por donde (piieia corrían indignados i-nmores 

contra los poco escrupulosos manejos de Santa Anna 

para hacerse de dinero en provecho propio; Bustamante 

asegura (jne aquellas voces eran fundadas, pues más 

que el amor á la patria le llevó á Zacatecas el empeño 

de entrar á saco la negociación del Fresnillo, cuyos 

minerales vendió ú bajo precio á don Lorenzo Carrera, 

don Luis Castrejón, don Francisco Agüero y otros, sin 

atender á las protestas de los acreedores, que alegaron 

que aquella negociación existía merced á los desembolsos 

hechos por ellos para su fomento, invitados por el gober

nador don Francisco García, quien había tomado un 

inteligente empeño en explotar aquel mineral, totalmente 

abandonado desde mucho tiempo atrás. La protesta, qne 

corre impiesa, tiene fecha de 9 de julio, pero no dió 

resultado, pues el gobierno se incautó de la negociación 

del Fi-esnillo y aun nombró nn inspector y trató de 

arrendai'la, oponiéndose á ello en la Cámara don Carlos 

Bustamante, que sostuvo (jue esas minas eran y debían 

continuar siendo propiedad del Estado en que se hallaban 

ubicadas, sin que el gobierno general pudiese disponer 

de ellas, ni como castigo á la resistencia de Zacatecas á 

cumplir la ley de milicia cívica, ni por causa de indem

nización de los gastos de la guerra que se hizo á su 

gobernador, máxime cuando estos gastos estaban sobra

damente iudeuinizados con la presa que el gobierno había 

hecho en el armamento y equipo, importante dos millones 

de pesos, que halló en los almacenes de la plaza, y con 

las veinte mil cargas de metal precioso del lYesnillo 

vendidas y malbaratadas por sus agentes. Este asunto 

vino á discutirse en las Cámaras por el mes de setiem

bre; entre ellas alegó el ministro de Hacienda, Bonilla, 

que debiendo denunciar.se las minas, según las ordenan

zas, y no estándolo las del Fresnillo, el gobierno estaba 

en su derecho para ocui>arlas en nombre de la nación, 

que por hallarse mny necesitada podía decir que la 

Divina Providencia había acudido en su auxilio, propor

cionándole este recurso.» Hecha esta cita, el historiador 

referido aplica al caso la siguiente sangrienta critica: 

üDios me ha socorrido hoy con este dinero, decía un 

ladrón de la Acordada abrazando una talega de mil pesos; 

¿para qué se ha de invocar á la Divinidad para hacerla 

cómplice de nuestros crímenes?»

El 16 de julio el Congreso inauguró su nuevo período 

de sesiones, pronnnciando Bariagán un discurso en que 

invitaba á los representantes de la nación á atender las 

súplicas de ésta por la reforma del sistema. Nombrada 

una comisiím qne examinase las divereas exi)osíciones 

hechas al efecto por los ayuntamientos, legislaturas y 

reuniones de vecinos, qne pasaban de cnalrocienías, 

el 29 presentó su dictamen que concluía con las siguien

tes proposiciones; I."Q ue el Congreso sería constituyente;

2." Que el Senado ejercería como Cámara revisora, y

3." Que en caso de discordancia ambas Cámaras se 

reunirían hasta dos veces para ponerse de acuerdo. 

El 3 de agosto comenzó á discutirse el dictamen sobre 

reformas, sin que hubiese quien tomase la palabra en 

contra; como esto era contra reglamento, se comisionó, 

para salvar las apariencias, á don Cirilo Gómez Anaya, 

quien cumplió su cometido afectando dudas sobre la ver

dadera voluntad nacional, sobre si se podi-ia ó no conocei- 

por los pronunciamientos hechos hasta entonces, y sobre 

si el sistema federal había ó no producido males ó bienes. 

Bustamante le contestó que el voto de los pueblos.era 

resultado de la experiencia que tenía de los males sufridos 

hasta entonces, y que sólo í;oZ?¿?i/íü;’írt?wc»2/i?p()dia dudarse 

de él. Fútil nos parece detenernos en detalles de la 

comedia jugada por una Cámara resuelta á dar el golpe 

para que había sido e leg ida; reprobados por la de sena

dores el 2." y 3." artículos, y acordado en su lugar que 

ambas se reunirían desde luego en una sola, así lo con

vino la de diputados el .'i de setiembre, y el 14 se llevó á 

efecto la unión que fué llanmda, según el señor Lañagna, 

el matrimonio de las Cámaras. Fué su primer presidente 

el doctor Miguel Ramírez, canónigo de Guadalajara, y 

vicepresidente el di|)Utado señor Gorozi)c; la comisión 

reformadora la compusieron los señores Valentín, Anzo- 

rena, Tagle, Cuevas y Pacheco Leal. Estos presentaron



SU priiiier proyecto el 24 de setiembre declarándose fran

camente por la centralización; los gobernadores en ejer

cicio continuarían en el desempeño de sus cargos, pero 

sujetos en sus atribuciones al supremo gobierno,de la 

nación; las legislaturas cesarían desde luego nombrando 

antes de disolverse tinas juntas departamentales, com

puestas de cinco individuos, qne fungirían de consejo del 

gobernador; en caso de vacante de. éste las juntas respec

tivas propondrían una terna al gobierno general que 

elegiría de ella al sucesor, desempeñando mientras tanto 

las funciones el primer vocal secular de la junta; caso 

de no poder reunirse la legislatura, el ayuntamiento de 

cada capital liaría sus veces para la elección de diclias 

jiintas. La administración de justicia continuaría sin 

Viii'iación hasta qne una nueva ley organizase este ramo; 

subsistirían igualmente todos los empleados subalternos 

de los Estados, pero así ellos como las oficinas, rentas y 

ramos que manejaban quedarían sujetos y á disposición 

del supremo gobierno por medio de los gobernadores 

respectivos.

El proyecto se aprobó el día 28 en lo general; 

la discusión se concluyó el 2 de octubre y se san

cionó al siguiente: ucon él, dice Bustamante, qiiedó 

sepultada la Constitución de IS?4; ¡ojalá que ja v iá s  

Inthiese e x i s t i d o ! Ante una numerosa concurrencia 

que celebraba el triunfo, el presidente interino, don 

.Miguel I?arragán, prestó el juramento de observar las 

bases constitucionales el 3 de noviembre; siguióse el 

correspondiente Te-Deum  en la catedral, y después el 

juramento de los jefes y corporaciones ante el mismo 

B arragán; el cabildo lo prestó el día 4 en su sala caj)i- 

tular; la publicación por bando se liizo con las solemni

dad e.s y aparato de estilo E l acta constitutiva y la

• G O lS l l í l lX O  D E L  D1ST1 \IT()

« E l  c i u d a d a n o  Jo sé  f i ó m e z  de la C o r t i n a ,  co ro n e l  del  bn la l ló n  
del  c o m e r c io  y p o l i e r n n d o r  del  D is t r i to .

» P o r  la  S e c r e t a r i a  de  R e la c i o n e s  se m e  h a  c o m u n i c a d o  el 
•^iRuiente d e c r e t o :

« E l  E \ m o .  S r .  p r e s i d e n t e  i n t e r i n o  de R e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,  á  los 
l i ab i tn n te s  de el la,  s a b e d ;  O u e  el C o n g r e s o  g e n e r a l  h a  d e c r e t a d o  lo 
s i g u i e n t e :

» A h t í c u i . o  PBiMF.no. L a  n a c ió n  m e x i c a n a ,  u n a ,  .“o b c r a n n  e 
i n d e p e n d i e n t e  c o m o  h a s t a  a q u í ,  no p r o fe s a  ni p ro tef íe  o t r a  r e l i gión  
q ue  la ratólica. apoi^tólica. roiiiaiia. ni to l e r a  el e j e rc ic io  de  a l g u n a  
o tr a .

» A nT .  2 ° A los  t r a n s e ú n t e s ,  e s l a n t e s  y habi ta i i te .s  del  t e r r i t o r io  
m e x i c a n o ,  m i e n t r a s  r e sp e t e n  la  r e l ig ión y la s  leyes del  país ,  la  na c ió n  
les g u a r d a r á  y h a r á  g u a r d a r  los  d e r e c h o s  q u e  l e g í l i m a m e n t e  les 
c o r r e s p o n d a n :  el derecho de gentes  y el in t e r /w io n a l  d e s i g n a n  
c u á l e s  son los  d e  los  e x t r a n j e r o s :  u n a  ley c o n s t i t u c io n a l  d e c l a r a r á  
los  p a r t i c u l a r e s  al  c i u d a d a n o  m e x i c a n o .

» A b t . 3.“ El  s i s t e m a  g u b e r n a t i v o  de la  n a c ió n  es el republi
cano reprc-^entatico ijopular.

»AnT.  4.“ El e j e rc ic io  del  supremo poder nacinnal  c o n t i n u a r á  
d iv id ido en leij'n^latito, ejecutico ¡ 'Judicial,  q u e  no p o d r á n  r e u n i r s e  
en n in g ú n  c a s o  ni p o r  n i n g ú n  p r e t e x t o .  Se e s t a b l e c e r á ,  a d e m á s ,  un 
a r b i t r i o  su f ic i en te  p a r a  q u e  n i n g u n o  de los t r e s  ] )ueda t r a s p a s a r  los 
l im i te s  de su s  a t r i b u c io n e s .

» A n T .  El e je r c i c io  del  p o d e r  lerjigUitico r e s id i rá  en  un C o n 
gre so  de  r e p r e s e n t a n t e s  de la n a c ió n ,  d iv id id o  e n  d o s  o ú m a r n s ,  u n a  
de d i p u t a d o s  y o l r n  de  s e n a d o r e s ,  los  q ue  s e r á n  e leg idos p o p u l a r  y 
p e r i ó d i c a m e n t e .  L a  ley c o n s t i t u c io n a l  e s t a b l e c e r á  los r e q u i s i t o s  que  
d e b e n  t e n e r  los e l e c t o r e s  y e le g id o s ,  el t i e m p o ,  m odo  y f o r m a  d e  los

Constitución de 1824, aquélla con las firmas autógrafas 

de los'legisladores, fueron quitadas del salón de sesiones 

ea que se consei'vaban bajo vidriera; Bustamante pidió 

que fuesen enviadas al Museo como monumento de 

nuestros errores cometidos en la infancia  política, 

pero no se hizo n i el menor aprecio de su petición.

Completó el gozo de la facción centralista la noticia 

que comunicada por el cónsul de México en Nueva 

Orleans se tuvo en aquellos días de haber llegado á ese 

puerto don Valentín Gómez Farias procedente de Mata

moros, donde habíase embarcado el 12 de agosto. El 

gozo producido por la noticia no era sino muy natural,

e l ecc io n e s ,  la d u r a c i ó n  de los e l ec tos  y  l o d o  lo  r e la t ivo  ú la  o r g a n i 
zac ión  e se n c i a l  d e  e s t a s  d o s  p a r l e s  del  m e n c i o n n d o  p o d e r ,  y  á la 
órbi l t i  de  su s  a t r i b u c io n e s .

» A k t ,  6 ,” El  e je rci cio de l  p o d e r  íy>cf/ í í ro  r e s id i r á  en  u n  pr es i 
d e n t e  d e  e lec c ión p o p u l a r  i n d i r e c t a  y p e r ió d i c a ,  m e x i c a n o  p o r  n a c i -  
m ie n lo ,  c u y a s  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s ,  lo m i sm o  q u e  las  de  su el ec 
c ión ,  su d u r a c i ó n ,  f a c u l t a d e s  y m o d o  d e  e j e r c e r l a s ,  e s t a b l e c e r á  la  
ley c o n s t i t u c io n a l .

» A h t . 7.“ El  e je r c ic io  del  p o d e r  j ( í í / i c í a ¿  r e s id i r á  en  u n a  co r le  
su j i r e m a  de  j u s t i c i a ,  y en los  t r i b u n a l e s  y j t i eces  q ue  e s t a b l e c e r á  la 
ley c o n s t i t u c i o n a l : la s  c u a l i d a d e s  de  el los ,  su  n ú m e r o  y d u r a c i ó n ,  
r a d i c a c i ó n ,  r e s p o n s a b i l i d a d  y m o d o  de e l e c c ió n ,  l a s  p r e f i j a r á  d i c h a  
ley.

» A r t .  8.0  El  t e r r i t o r io  n a c i o n a l  se d iv id i r á  en d e p a r t a m e n t o s  
so b re  Ins b a s e s  d e  p o b la c ió n ,  l o c a l id a d  y d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  c o n 
d u c e n t e s :  su n ú m e r o ,  e x t e n s ió n  y su b d iv i s io n e s ,  d e t a l l a r á  u n a  ley  
c o n s t i t u c io n a l .

» A r t .  9.° P a r a  el g o b ie r n o  d e  los d e p a r t a m e n t o s  h a b r á  g o b e r 
n a d o r e s  y Juntas departamentales!: é s t a s  s e r á n  e l e g id a s  p o p u l a r 
m e n t e ,  del  m o d o  y en  el n ú m e r o  q u e  e s t a b l e c e r á  la ley,  y aqué l lo s  
s e r á n  n o m b r a d o s  p e r i ó d i c a m e n t e  p o r  el s u p r e m o  p o d e r  e j ec u t ivo ,  á 
p r o p u e s t a  de d i c h a s  j u n t a s .

» A n T .  10. El p o d e r  e jecu t iv o  de  los  d e p a r t a m e n t o s  r e s id i r á  en 
el g o b e r n a d o r ,  co n  su je c ió n  ul e jecu t ivo  s u p r e m o  d e  la  n a c ió n .  L a s  
j u n t a s  d e p a r t a m e n t a l e s  s e r á n  el c o n s e jo  del  g o b e r n a d o r ,  e s t n r á n  
e n c a r g a d o s  de d e t e r m i n a r  ó p r o m o v e r  c u a n t o  c o n d u z c a  r 1 b ien y 
p r o s p e r i d a d  d e  los  d e p a r t a m e n t o s ,  y t e n d r á n  Ins f a c u l t a d e s  e c o n ó 
m i c o - m u n ic i p a l e s ,  e l e c to r a l e s  y l eg i s l a t i v a s  q u e  e x p l i c a r á  la ley 
p a r t i c u l a r  de  su o r g a n i z a c i ó n  ; s i e n d o ,  en c u a n t o  al e j e rc ic io  de  la s  
de la  ú l l i m a  c las e,  s u j e t a s  y r e s p o n s a b l e s  al C o n g re s o  g e n e r a l  de la  
n ac ió n .

s . \ n T .  l i .  Los f u n c i o n a r i o s  de  dicho.s do.s p o d e r e s  e n  los  d e p a r 
t a m e n t o s ,  y su s  a g e n t e s  i n m e d i a t o s ,  s e r á n  p r e c i s a m e n t e  c i u d a d a n o s  
m e x i c a n o s ,  n a t u r a l e s  o v ec in o s  de  los m i s m o s  d e p a r t a m e n t o s .  La 
ley c o n s t i t u c io n a l  d i r á  l a s  d e m á s  c a l i d a d e s  y la  i n t e r v e n c i ó n  q u e  
h a n  de  t e n e r  el ejecutivo general  ;/ los ¡joüernadores de  los d e p a r 
t a m e n t o s  en  el n o m b r a m i e n t o  d e  los  e m p l e a d o s  en  el los.

» A r t . 12. El  p o d e r  j u d i c i a l  se  e j e r c e r á  en los  d e p a r t a m e n t o s  
h a s t a  la ú l t i m a  i n s t a n c i a ,  p o r  t r i b u n a l e s  y j u e c e s  r e s id e n te s  en el los , 
n o m b r a d o s  ó c o n f i r m a d o s  p o r  la  a l t a  c o r l e  d e  j u s t i c i a  de l a  n ac ió n ,  
con  i n t e r v e n c ió n  del  s u p r e m o  p o d e r  e je c u t iv o ,  de la s  j u n t a s  d e p a r 
t a m e n t a l e s  y de  los  t r i b u n a l e s  su p e r i o r e s ,  en  los t é r m i n o s  y co n las 
r e s p o n s a b i l i d a d e s  q u e  es]>ecificurú la  ley c o n s t i t u c io n a l .

» A r t . 13. L a s  leyes  y r eg la s  p a r n  la a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a  
en lo civil y c r im in i i l ,  s e r á n  u n a s  m i s m a s  en  lo d a  l a  n a c ió n ,  y lo 
s e r á n  i g u a l m e n t e  l a s  q u e  e s t a b l e z c a n  c o n t r i b u c i o n e s  ge n e rn le s .

» A u t . 14. U n a  ley s i s t e m a r á  la H a c i e n d a  p ú b l i c a  en  lo d o s  sus  
r a m o s ;  e s t a b l e c e r á  el m é to d o  do c u e n t a  y r a z ó n ;  o r g a n i z a r á  el t r i 
b u n a l  de rev is ión  de  c u e n t a s ,  y a r r e g l a r á  la  j u r i s d i c c i ó n  ec o n ó m ic a  
y c o n t e n c i o s a  en  e s te  r a m o . — José Manuel  /Vo/'cno, p r e s i d e n t e . — 
José II. Malo, s e c r e ta r io .  — Átenógenes Castillero, s e c re ta r io .

» P o r  t a n t o ,  m a n d o  se i m p r i m a ,  p u b l iq u e ,  c i r c u l e  y se le dé el 
d e b id o  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  del  g o b i e r n o  n a c io n a l  en M éxico,  á 
23 d e  O c t u b r e  de 1835. — Miguel Barragán.  — A D. M a n u e l  Diez de 

l ion i l la .
»Y  lo c o m u n i c o  ú V. S.  p a ro  su i n t e l i g e n c i a  y f ines cons i 

gu ie n te s .
» D io s  y l i b e r t a d .  Méx ico ,  23 d e  O c t u b r e  de 1835. — B o / ü 7 / a . — 

S r .  g o b e r n a d o r  del  Di str i to .»
»V  p a r a  q u e  l l egue  á n o t i c i a  de  lodos,  m a n d o  se  p u b l iq u e  por  

b a n d o  en  e s t a  ca]) ita l y en la  c o m p r e n s i ó n  del  D ist r i to ,  f i já ndo se  en 
los  p a r a j e s  a c o s t u m b r a d o s  y c i r c u l á n d o s e  á q u i e n e s  t o q u e  c u i d a r  de 
s u  o b s e rv a n c ia .  D a d o  en M é x ico  á í .°  de  N o v ie m b r e  d e  1835.— Josd 
Gómez de la Cortina. — Antonio M a d r id . s e c re ta r i o .»



puesto que el prohombre federalista se liabía resuelto á 

buscar hospitalidad en país extranjero; e s , sin género 

alguno de duda, decíase, que se ha convencido de qne 

no cuenta ni con simpatías ni con elementos para intentar 

restablecer el odiado sistema federal.

Annque liasta entonces habíanse exi)edido única

mente las bases constitucionales centralistas y faltaba 

todavía la Constitución, aquí damos punto al primer libro 

de la H iS T o n iA  d e  J I k x ic o  i n d e p e n d i e n t e  que nos corres

ponde reseñar en este tomo. La ruina del sistema federal 

era ya un hecho; los detalles de su consumación corres

ponden á la historia del centralismo.
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P r in c ip io s  del  f roli ierno cen l rn l ip l a .  — L o s  c o l o n i a s  t e x a n a s .  — P r i n 
c i p i a n  l a s  h o s t i l i d a d e s .  — C o n d u e l a  de  d o n  L o re n z o  de  Z a v a la  
en el confl ic to  l e x a n o .  — K s la do  p r e c a r i o  de  la H a c i e n d a  p ú b l i 
c o . — Invasi ón  de T a n i p i c o  p o r  el g e n e r a l  M e j i a . — P e r se c u c ió n  
y p r i s io n e s :  insegruridad  p ú b l i c a ; r o b o s ,  a s a l t o s  y u se s in n lo s  en 
la  c a p i t a l  y d iv e r s a s  p o b l a c i o n e s . — D on  H af ac l  M a n g in o ,  m in i s 
t r o  d e  H a c i e n d a .  — L n f e r m c d a d , m u e r t e  y  fu n e ra le s  d e  d o n  
M igue l  H a r r a g á n .  — Don  Jo sé  J u s t o  C o r ro ,  p r e s id e n te  i n te r in o .
— S a n t a  A n n a  en  S a n  L u i s . — P r i n c ip i o  de  lo c o m p a ñ a .  — C o m -  
bate.s de S a n  P a t r i c i o  y Goliat .  —  L o s  d e l e g a d o s  de T e x a s  d e c l a 
r a n  su i n d e p e n d e n c ia  del  g o b i e r n o  d e  M éxico .  — A s a l to  del  
fuer te  del  A lam o .  — V ic to r i a s  o b t e n i d o s  p o r  el g e n e r a l  d o n  José  
U r re n .  —  C o m b a t e  en l a s  a g u a s  d e  U razo  de S a n t i a g o .  — F u s i 
l a m i e n t o s  de p r i s io n e ro s .  — S a n t a  A n n a  es  d e r r o t a d o  en Sun  
J a c i n t o . — C o n d u c t a  de S a n t a  . \ n n a  d e s p u é s  de la d e r ro t o  en 
S a n  J a c i n t o .  — R e t i r a d a  de  Kil isola.  — M is ión  de d o n  A d r i á n  
W o l l .  — Conve n io s  c e l e b r a d o s  p o r  S a n i o  A n n u  co n  D av id  G. 
l i u r n e t .  — A c e p ta c ió n  de F i l i so la .  — P a t r i ó t i c a  r e s i s t e n c i a  del  
g e n e r a l  U r re a  á  o b e d e c e r  l a s  ó r d e n e s  de l ' i l i so la .  — H eú n ese  
W o l l  al  e j ér ci to  de U r r e a  en M a t a m o r o s .  — E m b á r c a s e  S a n t o  
A n n a  p a r a  \ ' e r a c r u z .  — A l z a m i e n t o  de  t r o p a s  y p u e b lo  t e x a n o s  
p a r a  im p e d i r  la  s a l i d a  d e  S a n t a  A n n a .  — V uélve sel e  á  r e d u c i r á  
p r i s i ón  ; pe l ig ro q u e  c o r r e  su  v id a  y  su t r a s ln e ió n  á C o lu m b io .  — 
C a r t a  de  S a n t a  A n n a  á  A n d r é s  J a c k s o n ,  p r e s i d e n t e  de los  ICsta- 
d o s  Un idos.  — T r a s l á d a s e  á  W a s h i n g t o n  d o n  A n to n io  L ó p e z  de 
S a n t a  A n n a .

Parece que sería lógico, pues damos aquí principio 

al libro segundo de miesti’a  H i s t o r i a  d e  M é x i c o  I n d e 

p e n d i e n t e , detenernos á  examinar por cuáles causas y 

motivos liubo de venir á tan grande ruina el sistema 

político que, al dictar el Acta constitucional y la Consti

tución de 1824, adoptó casi la totalidad del país, des

pués de liaber visto á la opinión y á las facciones 

fluctuar por más de dos años entre la monarquía, el 

centralismo y la federación. Mas como sea que de la 

sencilla y veraz exposición de hechos que precede resul

tan claramente explicados esos motivos y causas, funda

dos en la imposible amalgama de partidos que hizo de 

un gobierno federal en la forma y en las fórmulas, una 

máscara que por algún tiempo ocultó las nunca bien 

domadas aspiraciones é influencias aristocráticas de las 

clases privilegiadas que se daban como verdaderas auto

ras de la independencia nacional, pasarcmonos sin ese

examen que nos obligaría á cansadas repeticiones, inne

cesarias para nuestros lectores ilustrados. Ya los cam

pos de acción quedaban perfectamente deslindados. Deci

dido á dejarse resbalar por la pendiente peligrosa en 

I que habíanle puesto sn orgullo y ambición de dominio,

I el clero acababa de darse á conocer como un partido 

netamente político, identificado con el sistema central, 

y en pugna resuelta, franca, indudable con el fede

rativo.

: En anteriores páginas citamos aquellas palabras del 

diputado doctor don Basilio Arrillaga en que decía,

' combatiendo la Memoria del ministerio de Justicia pre

sentada á  las Cámaras: «El Plan de Cuernavaca fué sos

, tenido por la nación sin otro objeto que el de salvar de 

todo ataque á la religión, pues era evidente que de él 

se había valido Nuestro Señor Jesucristo para sacar de 

las garras del infierno al pueblo mexicano que yacía 

bajo el poder del j-orkinisnio.n Vimos también como el 

cabildo metropolitano de México llevó el fervor de su 

entusiasmo hasta comparar la venida de Santa Anna á 

México en abril de 1834, con la venida del Mesías á 

Belén en el primer día de la E ra  cristiana; quédanos 

tínicamente por decir que no menos entusiasta el obispo 

de Puebla don Francisco Pablo Vázquez, satisfecho de 

ver que las elecciones de diputados al Congreso de 1835 

habíanlo sido á contento de la religión, expidió un 

edicto sobre acciones de gracias en que se felicitaba 

de que pronto «estarían reparados en su totalidad los 

estragos de tan feroz demagogia por el Congreso, cuyas 

elecciones acababan de hacerse á contento de la religión 

no menos que de la patria.»

El Congreso no había defraudado aquellas esperan

zas, como lo hemos visto en las bases constitucionales 

juradas en los primeros días de noviembre de 1835, 

mientras meditaba el nnevo Código que había de ser 

conocido con el título de Las ¡Siete Leyes. Muerta la 

' Constitución federal, no sería j’a necesario repetir la 

' farsa-tanto tiempo jugada, consistente en aparentar qne 

' por respetarla y hacerla respetar pronunciábanse contra



ella tii-ios y troj’anos, juego y rejuego no bien compren

dido al parecer por distinguidos escritores, alguno de 

los cuales halla en tal circunstancia una prueba de que 

la federación contaba en la Kepiiblica con los misinos 

apoyos que la independencia nacional. Don José Jlaría 

Lnís Síora, al cual aludimos, dice en efecto que hasta 

la revolución de Escalada jamás los partidos liabianse 

pronunciado contra la Constitución, «pues tan lejos han 

estado de esto qne siempre lian hecho á sus contrarios el 

cargo de infringirla, siendo éste, por lo común, el capí

tulo principal de acusación y el pretexto más frecuente 

de los pronunciamientos armados.» Creemos que nuestros 

lectores, que han visto salir de todos esos pronuncia

mientos conculcada la Constitución de 1824, opinarán 

como nosotros de muy diverso modo de aquel en que 

Mora opinó.

El código de 1824, aunque prescribía como religión 

del Estado la católica sin tolerancia de otra alguna, y 

reconocía y  respetaba los fueros eclesiástico y militar, 

y carecia de muchas disposiciones sin las cuales no puede 

subsistir la libertad pública, y abundaba, en fin, en 

transacciones con el retroceso y  la tradición, no podía 

ser ni fué bien aceptado por las clases aristocráticas y 

privilegiadas, sino en tanto qne el sistema federativo en 

él proclamado pudo servirles para poner coto á la anar

quía de desmedidas ambiciones que puso en peligro aun 

la misma independencia nacional en los dos años largos 

que precedieron á su adopción. «A virtud de él, dice 

Mora, ningún partido ni persona pudo hacerse dueño de 

toda la República, ni mandar en jefe á la nación, pues 

los celos naturales de esa multitud de secciones empe

ñadas en sostener su independencia, hacían nulos todos 

los proyectos de las facciones y de los ambiciosos que 

pretendieron dominar á la República.» Mora escribió así 

cuando la Constitnción contaba solamente seis años de 

vida. Pasaron otros cuatro y la insolencia y  reorganiza

ción de las altas clases, enemigas de la Constitución 

de 1834, dieron por el pie á sus respetos y concluyeron 

con la ventaja que el citado autor encontró en la adop

ción del sistema federativo. Juradas las bases constitu

cionales de 1835 quedó consumada la separación de los 

partidos, y  el reaccionario tuvo y  desplegó bandera. 

En adelante lucharían al descubierto las tradiciones del 

pasado con el espíritu del progreso y la reforma.

Asistamos ahora al desarrollo de aquéllas, erigidas 

en entidad política y de gobierno, por mediación y pro

tección de Santa Anna, que iba á ver á sus apadrinados 

tratarle con el desdén, con el desprecio á que el gran 

dramaturgo español don Pedro Calderón de la Barca 

condenó á  los traidores por boca de su gigantesca crea

ción de Segismundo. Veamos si el sistema central pudo 

librarse de acusaciones como las que al federalista hizo 

don Miguel Santa María en 1833; si en la práctica pro

dujo algo más qne guerras intestinas, odios y  persecu

ciones, destierros, enormísimas deudas y dilapidaciones

escandalosas: examinemos si supo evitar los ruinosos 

em préstitos, el agiotaje sobre las rentas públicas que 

devoran la  sustancia del pobre para engrosar las fortu

nas de unos cuantos y  satisfacer los cuantiosos sueldos 

de los gob ern an tes, en tanto que las viudas y  huérfanos 

aguardan necesitados su escasa porción: estudiemos si la  

Constitución de 1836 no fué, como se acusó á la  de 1824, 

semillero fecundo de am biciones, codicias y  desmoraliza

ción y  activo ^venero de revoluciones periódicas, y  por 

último, si no necesitó apelar á cada momento, por m eses  

enteros y  hasta por añ os, á facultades extraordinarias, 

á dictaduras, al poder de un hombre y  no de la ley.  

Tales, entre otros no menos injustos, fueron los cargos  

que al sistema federal hizo don Jliguel Santa María, las

timado por el destierro que se  le impuso en la adminis

tración de F a r ia s ,  y  los mismos que repetir podremos 

aplicándolos al centralismo por el cual abogó.

Pero aquí se nos presenta una dificultad casi insu

perable; ¿por dónde empezar á  hacer la historia de los 

errores del sistema aristocrático? Si atendemos al orden  

cronológico, que en lo posible hemos procurado respetar  

para no inducir en error ó confusión á los lectores,  

correspondería tratar de la campaña de T e x a s ,  cuyos  

co lon os , d isgustados con la prohibición de enajenar 

terrenos que se les impuso por la  administración de don 

Anastasio Bustam ante, habíanse alzado contra el go 

bierno de México, so pretexto de la cesación del sistema  

federal, y  envalentonados desde el instante en que v ie 

ron desguarnecida de tropas mexicanas la  linea de fuer

tes que, siendo comandante de los Estados internos de 

Oriente, estableció el general Terán. E n  la sesión pública 

de 29 de octubre de 1835 los ministros del presidente  

don Miguel Barragán se  presentaron en la  Cámara á 

dar cuenta con unas comunicaciones de don Jlartín P er

fecto C o s , avisando que todas las colonias de extranjeros 

de Texas se habían sublevado, sin exceptuar los de la 

colonia de Austín que habíanse hasta entonces mostrado 

adictos al gobierno: se leyó también la  proclama con tal 

motivo circulada por Cos. E n  unO de los primeros capí

tulos del libro precedente se  dió cuenta á nuestros lecto 

res del principio de esta  cuestión. D esd e el siglo x v i i  los 

franceses, con especialidad L asalle  en 1684, ensayaron  

la formación de establecim ientos en T exas;  pero todas 

sus empresas se  malograron: sin embargo, temiendo los 

españoles de N u eva  España las usurpaciones de los 

franceses de la Lu isiana , ocuparon la parte de Texas,  

comprendida entre las posesiones de ambos pueblos que 

habían despreciado anteriormente, y  en ella establecieron  

presidios y  m isiones, y  fundaron á San Antonio de Béjar  

en 1692 y  á Balua del Espíritu  Santo en 1716. Texas  

fué entonces comprendido en la intendencia de San Luis  

Potosí: verificada la  cesión de la Luisiana á los Estados  

Unidos en 1801, manifestó desde luego esta llepública  

la intención de apoderarse de T e x a s ,  pero renunció á sus 

pretensiones por el tratado de W ashington en 1819:



poco después Moisés Anstíu, ciudadano de Missoui'i, 

obtuvo de los españoles el permiso de establecer en 

Texas una colonia anglo-ainericana, que tomó el iiombre 

de Fredonia en 1821, y tuvo nn incremento considerable 

con la inmigración de nn gran número de familias del O. 

de los Estados Unidos: San Felipe de Anstín fué su 
centro.

Declarada la independencia de México, á  la organi

zación definitiva de la confederación mexicana en 1824, 

Texas, que no estaba bastante poblada para formar nn 

Estado separado, fué incorporada á la pi-ovincia de 

Coalnnla y formó el Estado de Coahuila y Texas; pero 

bien pronto, en 1829, los texanos se sublevaron para 

reclamar su separación de Coalinila y hacerse indepen

dientes: los mexicanos consiguieron sofocar aquellas pri

meras tentativas de rebelión, pero en pocos años, y 

merced á las turbulencias de México, las de Texas toma

ron nn carácter de suma gravedad. Santa Anna decidió 

ponerse al frente del ejército que redujese al orden á los 

colonos sublevados y  con tal fin se trasladó á México y 

activó cuanto pudo la salida de la expedición. El 27 de 

octubre fueron despachados con tal fin diez cañones, dos 

obuses, más de seiscientas muías con parque y se desti

naron diez mil pesos á la habilitación de varios cuerpos. 

P2I mismo dia tuvo una junta en Tacubaya con los secre

tarios del despacho para solicitar de ellos recursos, y 

como no pudieran proporcionársele tantos como solicitaba 

y eran indispensables, por sí y ante sí celebró convenios 

con agiotistas qne le facilitaron sesenta mil pesos al pre

mio mensual de 2 y 'I, por 1 0 0 ; acordó modificaciones 

á la orden de suspensión de pagos dada á las aduanas 

marítimas, y les concedió una prórroga de tres meses 

para la exhibición de vales de alcance y amortización, 

creados desde el 2 de marzo por el gobierno, con objeto 

de flicilitar el pago de sueldos que en inmensas sumas 

se venían debiendo á los empleados, y debían irse amor

tizando con las cantidades que el comercio adeudaba por 

derechos aduanales. «Por fin, dice Bustamante, el día 

28 de noviembre, de 1835 salió Santa Anna para San 

Luis Potosí, dejándonos bien desabridos con respecto á 

las locuras que haría en la expedición, pero contentos, 

así porque ya no teníamos encima este almlzote, como 

por cierta esperanza que abrigábamos de que por su 

propia mano se iba á inhabilitar para volver á mandar 

más á los mexicanos.» Por estas expresiones del autor 

del (juadro histórico se com]>renderá la falsía con que 

entraron las clases reaccionarias en alianza con el hacen

dado de Manga do Clavo, dispuestas á sufrirle sólo mien

tras pudiesen necesitarle, y en tanto se expedía la nueva 

Constitución y con arreglo al sistema central procedíase 

á nuevas elecciones de supremo magistrado de la Repú

blica. Poco tardaremos en ver ambas especies confirma

das. Pero mientras esto sucedía, era necesario ceder hasta 

el último extremo posible á las exigencias del jefe dcl 

ejército, que pedía dinero para emprender una campaña
T. 1V.-46.

en que estaba tanto más comprometido el honor de 

México cnanto que el 3 de noviemljre habían los texanos 

establecido en San Feli])e un gobierno provisional, y 

declarado la guerra á los mexicanos.

El día 22 del mismo mes, el Diario  publicó una 

carta del coronel Ugartechea participando que el 28 de 

octubre había derrotado en el presidio del Alamo una 

fuerza de seiscientos anglo-aniericanos y que esperaba 

refuerzos para seguir batiendo á los qne sin cesar se le 

presentaban y guarecían en los bosques, y acudir en 

auxilio del comandante don Martín Cos, sitiado en San 

Antonio Béjar. A Ramírez Sesma se le había dado orden 

de partir  de Zacatecas con mil cuatrocientos hombres de 

todas armas. Por fin Cos hubo de rendirse á la superio

ridad numérica del enemigo, que le hizo prisionero, no 

sin haberle dado lugar á portarse honrada y dignamente 

como militar y como político. Desgraciadamente, en la 

insurrección texana venía tomando una parte activa y 

directa el funesto don Lorenzo Zavala, separado durante 

el gobierno de Barragán de la Legación de México en 

París , cuyo puesto le confió Gómez Fai-ias en. octubre 

de 1833._

No entraremos en detalles de la conducta abomi

nable de aquel personaje en el conflicto texauo, con

ducta qne no han acertado á disculpar ni escritores tan 

distinguidos y expertos como don Justo Sierra, pues por 

lo mismo que fué éste uno de los más eminentes hombres 

públicos y excelentes patriotas que Yucatán ha dado á 

la República, no podía acertar á disculpar ciímenes de 

traición á la patria. La participación de Zavala en la 

cuestión de Texas la refiere así el señor Sierra: uHallá

base don Lorenzo Zavala en el Estado de Texas en 1835, 

cuando los colonos, fundándose en la ruptura del pacto 

federal, se alzaron contra el gobierno existente. Zavala 

era propietario de tierras en aquel Estado, y asi por 

esto como por cooperar al restablecimiento de la Consti

tución de 1824, se decidió abiertamente por los texanos. 

El distrito de Ilarrisbourg nombróle su diputado á la 

Convención de Ansíín, qne en 7 de noviembre de 1835 

declaró al pueblo de Texas en guerra con el gobierno de 

México Otra Convención reunida en ‘Washington

* « Declararii'iii del pueblo de Texaí^, reunido en Concenrión 
'¡eneral

» P o r  c u n n l o  el " e n e r a l  A n t o n i o  L ópez  de S í in la  A n n a  y ot ros  
cnut l i l los  m i l i l a r e s  h a n  d e m o l id o  á  fu e rz a  d e  u r i n a s  las  inp l i luc iones  
fede ra le s  de M é x ic o ,  y d i su e l to  el p a r t o  soc ia l  q u e  e x i s l i a  en l r e  
T e x a s  y los d e m á s  m i e m b r o s  d e  la C o n f e d e r a c ió n  m e x i c a n a ,  p o r  
l a n t o  el p u e b lo  j u s t o  de  T e x a s ,  h a c i e n d o  uso de su s  d e r e c h o s  n a t u 
ra le s ,  d e c l a r a  s o l e m n e m e n t e :

»1.” Q u e  hn  lo m a d o  l a s  a r m a s  en d e fe n sa  de  su s  derechos ij ' 
libertades, a m c n a z a d i i s  p o r  l a s  u s u r p a c i o n e s  de dé.<potag militiires, 
y en  d e f e n s a  de los p r in c ip io s  r e p u b l i c a n o s  d e  lo C o n s t i l u c ió n  fede
ral  de Mé x ico .

»2.” Q u e  T e x a s  no  e.slá l igado  m o ra l  ó c i v i lm e n te  ya p o r  el 
p a c t o  d e  u n i ó n ;  e s t im u l a d o ,  no  o b s t a n t e ,  p o r  la g e n e r o s i d a d  y s i m -  
pal h i  c o m u n e s  ú u n  pu eb lo  l ib re ,  o f re c e  su  n p o y o  y a u x i l io s  ú a q u e 
l los  d e  los  m i e m b r o s  ilc la C o n fe d e ra c ió n  m ex ic a n i i  q u e  t om en  la s  
u r m a s  o o n i r a  el d e sp o l is n io  m i l i t a r .

íS ."  Q u e  no  r e c o n o c e  q u e  las  a c t u a l e s  u u to r id i i d c s  do lu nomi
nal  H e p ú b l i c n  m e x i c a n a  t e n g a n  d e r e c h o  de  g o b e r n a r  d e n t r o  de  los 
l im i te?  d e  T e x a s .



declaró la independencia de aquel Estado eu 2 de marzo 

de 1836, íl cuya declaración concurrió Zavala como dipu

tado." Otro de sus biógrafos, el señor Sosa, dice con 

exacto criterio }' buen juicio: «Sierra admiraba dema

siado <á Zavala, para atreverse á censurar con energía 

aquellos manejos que, á nuestro juicio, constituyen un 

borrón en la vida de nuestro compatriota. Y lo confesa

mos, si nos luibiésemos propuesto recoger únicamente 

los nombi es de aquellos mexicanos de fama inmaculada, 

nos habríamos abstenido de citar el de Zavala. Éste, al 

unirse á los texanos, bajó del ))edestal en que su Iiabili- 

dad política, su elegante pluma y su palabra arrebatán

dola le liabían colocado. Cuando recordamos cuánta 

sangre, cuántos sacrificios costó á la patria la escisión 

de T exas; cuando pensamos que esa cuestión fué el pre

texto de que se valió la Repíiblica vecina para hollar 

nuestro suelo y arrebatarnos inmensa porción de terri

torio, no podemos con ánimo sereno ver el nombre de 

Zavala entre los de los diputados que en la Convención 

de Wasliington declararon la independencia de Texas... 

K1 día 16 de noviembre de 1836 dejó de existir Zavala, 

cuando apenas liacía un año que había perdido la nacio

nalidad mexicana. ¡Por qué no plugo al cielo abreviar 

su existencia antes que permitirle aliarse á los que pro

vocaron la más inicua de las invasiones * 1» Otro escritor, 

don V. Calero, yucateco como los citados biógrafos, con

sideró á Zavala digno de una estatua: no pudo llevar á 

más deplorable extremo el sentimiento, noble.muchas 

veces, de paisanaje y provincialismo: en nuestra opinión 

el artis ta  que Inibiéralo intentado habría visto quebrarse 

bajo su cincel el mármol en que pretendiese esculpir 

aquella flgui'a: ella, como la del conde don Julián en 

España, sólo podrían ser conservadas en aquel último 

recinto infernal descrito por Dante en el canto trigésimo 

cuarto de su Divina Comedia. Por otra parte, como en 

sus Bmpresfís politicas dice don Diego de Saavedra, 

citado por Calero, solamente es eterna la estatua que 

forman los hechos que se graban en la memoria de todos: 

la que se esculpe en los ánimos de los hombres, sustitu

yéndose de unos en otros, dura lo que dura el mundo.

» í . "  Q u e  no oc=nn'i de h n c c r  In (?iicrra c o n t r a  d¡clin= a i i l o r id u -  
dc?, m i e n i r n s  q u e  pus  I ro pap  epién d e n i r o  de los limilC8 de Texn? .

» 5 . “ Q ue PC c r e e  co n  d e r e r l i o  d u r u n l e  In d eso rg i in izo c ió n  del  
p i s l em a  federul  y el r e i n u d o  del  d esp o l ip m o ,  p u r a  s e p a r a r s e  d e  In 
>in!ón,  pn ro  e- ifnldecer  u n  {;ol)ierno i n d e p e n d í e n l e ,  ó  a d o p l n r  las  
m e d i d a s  q u e  j u z g u e  m e j o r  c n l c u l a d u s  p a ro  p r o l e g e r  s u s  d e r e c h o s  y 
l i b e r l u d e s ;  p e r o  c o n l i n u o r á  lie! al g o b i e r n o  m e x i c a n o ,  m i e n l r a s  qu e 
fipin nu c iú d  sen r e g id a  p o r  la C o n s t i t u c ió n  y leyes ,  q u e  fu e ro n  for 
m a d a s  p o r  o) " o l i i e r n o  de la  o s o c inc ión  po l l l i ca .

» 6 . “ Q u e  T e x a s  es  r e s p o n s a b l e  [>or los g a s l o s  q u e  h n g o n  los 
ej ('re i los  q u e  a h o r a  ( iene en c a m p u f i a .

»7.« Q u e  T e x a s  c o m p ro i i i e l c  su fe p ú b l i c a  ol (>ago d e  la s  d e u d a s  
que co t i f ra ig i in  s u s  u g u a te s .

>8.” Q u e  r e m u n e r a r á  en  d o n a c i o n e s  de t i e r r a s  á  lo d o s  los  q u e  
v o l u n l a r i a n i e n t e  p r e s l e n  s e rv ic ios  en  su p r e se n le  l u c h a  y los r e c ib i rá  
c o m o  c iu d o d u n o s .

» l i n e e m o s  s o l e m n e m e n t e  ci>tas> (1eí;lara<-ionei> n o l u r a l e s  a l  m u n 
do,  y  l l i inino)os á Dios p o r  t e s t i go  d e  s u  v e rd a d  y s i n c e r i d a d  invo -  
cnn<lo ¡a d e s t r u c c i ó n  y el d e s h o n o r  so b r o  n u e s l r u s  c o b e z a s ,  si nos 
hioicse inos reos d e  d u j i l i c id a d .  — U. T. Archcr,  p re s id e n le .»

‘ ¡Jior/niJ'iaa íle iiíexicanoi^

Nadie, así lo creemos, envidiará las que en los ánimos 

de sus compatriotas tienen Zavala y don Julián.

llientras se preparaba el prólogo sangriento de la 

guerra americana, la capital de nuestra Repíiblica sufría 

ya las consecuencias del conflicto. La necesidad de 

atender á los gastos del ejército obligó al ministro de 

Hacienda á ordenar, con fecha 21 de diciembre, á los 

gobernadores, so pena de responsabilidad, que á nadie 

pagasen sueldos, pensiones, préstamos y créditos, sino 

que todas las rentas ingresasen en las subcomisarías 

para el pago de tropas. E sta  providencia puso en movi

miento á todos los gobernadores, reducidos á la nulidad 

con la falta de esa atribución: los oidores de Toluca, 

dice Bustamante, se vinieron á buscar tpie comer á 

Jíéxico portiue allí morían de hambre; el gobernador 

Canalizo renunció y el Estado quedó acéfalo: Barragán 

no se atrevió á revocar la orden por miedo de Santa 

Anua, y  hé aquí desquiciiida la República. Para reme

diar en parte estos males gravísimos se tomó una provi

dencia, acaso tan mala como ellos mismos, pues se 

autorizó al gobierno para negociar un préstamo de un 

millón de pesos, enajenando las aduanas, contra lo dis

puesto en la ley de 2 de marzo; á fin de evitar este 

golpe fatal, algunos diputados no perdonaron esfuerzo de 

ninguna especie para comprometer á los ministros de 

Guerra y Hacienda á re tirar su iniciativa, haciéndoles 

ver que el gobierno había recibido muy crecidas sumas 

desde la expedición de Zacatecas, pues sólo del Fresnillo 

tomó nn millón setecientos rail pesos, aparte del pro

ducto de un préstamo forzoso que excedió de medio 

millón, y no había llegado á más por causa del pésimo 

reglamento que al efecto se formó, pues entorpeció el 

cobro de tal manera que en Querétaro, Oaxaca y otras 

ciudades presentáronse varias personas con las cuotas 

que les correspoi\dían, sin hallar quien las recibiese 

por no haberse sistemado aún la recaudación. .<Hicímos- 

les ver asimismo, que habían llegado á Veracruz hasta 

siete buques, cuyos derechos podían montar sobre cua

trocientos mil i)csos, con lo que bastaba para los gastos 

del ejército, que aun no estaba en el pie de ftierza que 

debiera, según la Memoria respectiva, ni aun en la 

miUid, cuyos gastos habían entrado ya en cajas. Nada 

de esto bastó para que el gobierno desistiei'a de su pre

tensión ni para que mudasen de parecer los diputados 
que opinaron por la iniciativa: la ley fué votada el 31 

de diciembre y el agio se felicitó de ello, pues pudo rea

lizar enormes ganancias adquiriendo á vil precio órdenes 

de pago y vales de alcíince y amortización, que habían 

sufrido una baja considerable desde el instante mismo 

en que el ministerio ordenó la suspensión de pagos, é 

iban á ser entregados íil gobierno por todo su valor 

nominal, como parte de los derechos causados por los 

importadores, que aun así introducían tan escandalo

sos contrabandos por el puerto de Tuxpan, que fué nece

sario declarar cerrado al comercio extranjero. En los



últimos meses de 1835 se introdujeron en Puebla 

nins de treinta 5’ cinco mil i)lezas de manta extranjera 

sin pagar derechos, arruinando la industria en aquella 

ciudad j  otras fábricas ya planteadas en Jféxico, por 

ejemplo la del Hospital de Naturales, que perdió más de 

veinte mil pesos.

A maj'or abundamiento de males, la tranquilidad 

pública estaba lejos de ser una realidad. Jíl 22 de 

noviembre se supo en México que el general Ifejía, al 

frente de doscientos aventureros reclutados en Nueva 

Orleans, habíase apoderado el día IG del fortín llamado 

de Barradas en la Barra de Tampico y amenazado desde 

él á la ciudad, que púsose en el acto en estado de 

defensa: por fortuna los tampiquefios derrotaron á Mejía 

y su compañero Peraza, que regresaron á Nueva Orleans 

en nn buque exti'aujero del cual se apoderaron por la vio

lencia, pues el que á Tampico los condujo habíalo des

truido nn fuerte norte. La mayor parte de los aventu

reros de Mejía y Peraza fueron cogidos y fusilados como 

piratas: entre ellos luibo algunos franceses, cuya muerte, 

bien merecida, dió pretexto más adelante al embajador 

francés para hacer reclamaciones al gobierno de México. 

El 6 de diciembre el general Valencia, comandante de 

México, redujo á prisión á más de ochenta personas, so 

pretexto de una conspiración, que según se dijó debió 

estallar el día 8 , á la liora de la salva que con motivo 

de la fiesta del día habría de hacerse en la plazuela de 

la Concepción. Las alarmas se repitieron el 16 y el 25, 

en cuyo día el ministerio citó á las Cámaras á sesión 

extraordinaria para obtener de ellas facultades discre

cionales, que le fueron negadas por estimarse que no 

había motivo alguno para ellas. En tanto, uprincipió, 

dice Bustamante, el año de 1836 con los mismos auspi

cios que el de 1832. En  la capital seguían en boga las 

arbitrariedades del general Valencia que arrestaba á 

quien quería y ponía en libertad á quien se le antojaba; 

por lo que no pude menos de quejarme en la sesión 

secreta del 8 de enero, declamando contra sus providen

cias y contra las circulares expedidas para despojar á los 

empleados de sus sueldos, como también á los goberna

dores de la intervención de las i-entas, siendo lo más 

sensible que tales excesos se autorizaban por el periódico 

oficial, por lo que el señor Michelena pidió que se le 

i’etirase la protección de la Hacienda pública,”

No fué esta la única vez que se reclamó en la tri

buna contra los excesos de los comandantes de Jléxico 

y de Veracruz. Un diputado dijo: uLas mazmorras de 

Veracruz, Ulúa y el Pontón están rehenchidas de víc

timas, sin formación de causa, aunque lo reclaman las 

partes agraviadas y lo resisten los jueces. No lo están 

menos las bartolinas de la Acordada, de hombres y 

mujeres: hay treinta y cinco personas detenidas desde el

27 de diciembre, totalmente incomunicadas, pues ni se 

les lia tomado declaración ni el general Valencia ha per

mitido que se visiten.-’ Vlsitóselas por fin el 6 de febrero.

y se halló que faltaban las órdenes debidamente expedi

das para su prisión, y sólo existían en la alcaldía unos 

partes de remisión firmados ])or tres cabos de escuadra, 

comisionados al efecto. Poco ó nada se remedió, y como 

añade el citado autor, de cuya imparcialidad en este caso 

no debe dudarse, pues habíase declarado enemigo de los 

federalistas y  afecto al centralismo. Valencia continuó 

tan satisfecho de sí mismo que más adelante solicitó se 

le nombrase general de división, en premio de los servi

cios contraídos en sofocar las conspiraciones indicadas. 

La inmoralidad, el robo, el asesinato, los crímenes de 

toda especie tenían en tanto aterrados á los moradores 

de la capital, sus cercanías y muchas ciudades de la 

República. El arrojo de los bandidos llegó al extremo de 

dar muerte por medio de un veneno al ayudante gra

duado de teniente coronel don José Olazábal, que había 

descubierto, y conocía en las respectivas causas, los ase

sinos del cónsul de Suiza don Carlos Mairet, los de don 

F . Tobar en Puebla, los del señor Torres en México, los 

ladrones de unas barras de plata en la plazuela de las 

Vizcaínas, los de las diligencias en la de la Soledad de 

Santa Cruz, los del robo cometido en el convento de San 

José de Gracia, los autores, en fin, de una multitud de 

delitos escandalosos, cuyo autor principal y director era 

el teniente coronel don Juan Yáñez. Olazábal fué muerto 

por medio de un veneno, como hemos dicho, en la noclie 

del 10 de febrero. Cuando la autoridad se presentó en 

la casa del difunto, encontró que de su despacho habían 

desaparecido la causa del coronel Yáñez y sus cómplices, 

la de Mejía y Delgadillo, el reloj del cónsul de Suiza, que 

obraba en poder del fiscal como cuerpo de delito, y  halló 

también mutilados y revueltos todos los expedientes y 

papeles de su archivo. Don Gabriel Valencia, como 

comandante general, dirigió el día 12 una comunicación 

al ministro de la Guerra, participándole la muerte de 

Olazábal.
«Este hecho escandaloso y por primera vez ejecu

tado en la sociedad mexicana, dice Valencia en su oficio, 

llama tanto la atención y alarma de tal modo la seguri

dad individual, que si no se dictan medidas extraoidina- 

rias para el pronto castigo de los delincuentes, es 

menester hasta abandonar nn país en que al íntegro 

magistrado ya no queda segura su existencia y por lo 

mismo los hechos atroces se pueden cometer con impu

nidad. Días há, Sr. Exmo., hubiera sido terminada la 

causa de Yáñez y sus cómplices; días há que éstos se 

hubieran ejecutado y con ello se hubiera salvado á un 

íntegro fiscal de ser víctima de su celo... mas por des

gracia no ha podido ser así, porque los trámites comu

nes á que se quieren sujetar hechos atroces que debían 

ser privilegiados en sus juicios, han entorpecido la acti

vidad de los fiscales y la de esta comandancia general: 

por tanto, es menester ó una autorización bastante para 

obrar contra semejantes delincuentes, ó abandonar un 

puesto que no se puede sostener j)or falta de facultad y



(le le3’es que á 1.a vez protejan al magistrado y sean ine

xorables con e! criminal, inversas de las que existen.» 

Pide después se ocurra al Congreso en solicitud de esas 

leyes, «ó en caso contrario se digne S. E . relevarme del 

cargo de comandante general, no por temor, del que 

estoy muy lejos, sino porque no quiero ser víctima fría 

en una sociedad eii (¡ue tiene más garantías el criminal 

()ue el magistrado.«

Nos hemos detenido algún tanto en este asunto, 

apoyando el relato en un documento oficial, para hacer 

ver cuán pocos males había remediado el gobierno cen- 

ti'alista, tan ponderado por sus adeptos, fiados ó en la 

ignorancia de sus lectores ó en la ocnltación premeditada 

de estos hechos. Para mayores detalles regístrense los 

periódicos de la época, entre ellos La Lima de W c a n o ,  
tan decidido por aquella situación y tan influyente en 

ella, que el público dábale más fe que al mismo diario del 

Gobierno. En cuanto á la falta de pureza en el manejo 

de las rentas públicas, remitimos á los lectores al mismo 

periódico que en su número del 1.° de diciembre de 1835 

excitó enérgicamente al ministro de Hacienda señor V a- 

llejo, á  poner remedio á los repetidos fraudes cometidos 

por los dependientes del resguardo de las garitas ó puer

tas de la capital, que diaiiamente descubría don Miguel 

Azcárate, comandante dcl cuerpo; cometíanse estos frau

des enmendando y  raspando h/s partidas  y gxia- 
rismos de los libros, contrahaciendo oíros y  fa ls i f i 
cando f irm as,  y así dejaban de ingresar al erario más 

de doscientos w i l  pesos anuales, que por lo hajo se 
tomahan los infieles dependientes del rcs¡jnardo, de 
acuerdo con los causantes. Si así estaba sistemado el 

peculado en las pnertas de la capital, á la vista del mi

nistro de Hacienda, ¿cuáles no serían los fraudes come

tidos en las oficinas recaudadoras no sujetas á su 

inmediata y fácil inspección? En cambio aparentábase 

un saludable empeño en promover mejoras generales, 

como fueron la concesión de nu privilegio para estable

cer una línea de bnques de vapor entre los puertos de la 

costa, y para un ferrocarril entre Veracruz y México, 

cuya construcción se disputaban don Manuel Escandón 

y don Luis García al frente de las respectivas empresas.

El clamor público contra el ministro Vallejo, á 

quien todo el mundo acusaba cuando menos de inep

titud, decidió al presidente Barragán á suplicar á don 

liafael Mangino se encargívse de la secretaría de H a

cienda, súplica de que, después mucho vacilar, obse

quió el invitado, con la condición de que se le nombrase 

un segundo con autorización de decretos y sujeto á res

ponsabilidad: propuso al efecto á don José Fuentes y se 

le nombró sin ejemplar. «Mas ni por esas mejoró la 

Hacienda, dice Bustamante, ni habría mejorado aunque 

luibiese entrado de ministro Necker con todos sns talen

tos: tal era el decadente estado en que se encontraba.» 

La Lima, menos pesimista que el autor citado, anunció 

el 2 de febrero el nombramiento de Mangino, en los

siguientes términos: «Mil y mil bendiciones tributa el 

pueblo mexicano á  S. E. el Presidente, por lu acei'tada 

elección que ha hecho del Sr. Jfangino para el ministerio 

de Hacienda. ¡Ojalá no encuentre este honrado ciuda

dano ningún género de tropiezos en la mai-cha de su 

administración! >•

En tal estado las cosas, sobrevino, alarmando y 

produciendo inesperados conflictos, la enfermedad y 

muerte del presidente interino don Miguel Barragán. El 

domingo 21 de febrero, después de nn largo paseo por 

el bosque de Chapnltepec que le produjo gi-an fatiga. 

Barragán pasó á sus habitaciones á cambiar su traje 

ordinario por el de etiqueta, para asistir á un suntuoso 

banquete que en su honor dispuso don Manuel Barrera. 

Levantóse ya enfermo de la mesa, y, según dice Busta

mante, su médico el doctor Carpió tomó y  curó como 

indigestión lo que no era sino iina violenta fiebre. Lla

mados á la cabecera del enfermo los médicos extranjeros 

que liabia en la capita l, tampoco acertaron á combatii- 

el mal: creciendo la gravedad, el presidente hizo testa

mento el día 25, y acto continuo se confesó con don 

Pedro Barajas, diputado y canónigo de Guadalajara. En 

la noche se le administró el viático, conducido procesio

nalmente con tan grande asistencia de diputados, fun

cionarios y empleados públicos é individuos del clero y 

particulares, que el arcediano señor Bucheli, que condu

cía las sagradas formas y marchaba al fin de la comitiva, 

llegó al palacio una liora después de haber principiado 

aquélla á ponerse en movimiento. A la puerta de la 

cámara del enfermo, recibieron al arcediano el ministerio 

y los obispos Madrid y Belaunzarán. Aquel imponente 

acto terminó á las nueve de la noche, después de una 

duración de dos horas. El sábado 27 las Cámaras fue

ron citadas á sesión extraordinaria para las nueve de la 

mañana, y ante ellas expuso el secretario de Relaciones 

que, en vista del grave estado de la salud del señor 

Barragán, era llegado el caso de nombrar su sucesor. 

Después de un ligero debate sobre el modo con que 

debería procederse á la elección, hízose ésta por cédulas, 

resultando cincuenta y una en favor de don José Justo 

Corro, ministro que era de Justicia y Negocios eclesiás

ticos, diez y ocho por don Nicolás Bravo, doce por el 

general Parres y una por Mangino. A la media hora de 

comunicado el decreto respectivo á la secretaría de d e la 

ciones, las tropas formaron valla en los corredores del 

palacio, sin tocar cajas ni clarines pai-a no molestar al 

enfermo, y el señor Corro se i>resentó en la Cámara á 

prestar el juramento de ley. A las 12 del día 29 fné 

sacado de su capilla el crucifijo nombrado el Señor de 
Santa Teresa y llevado procesionalniente liasta el lecho 

del señor Barragán, que, moribundo ya, se abrazó á los 

pies de la Imagen, mientras los sacerdotes recitaban 

con lúgubre voz el salmo Miserere mei: este acto, dice 

Bustamante, conmovió profundamente á cuantas perso

nas le presenciaron. Citada á sesión extraordinaria para



aquella iiocLe, la Cámara dictó la ley reglamentaria del 

funeral del presidente, que dejó de existir á la una y 

media de la madrugada del 1 de m arzo: á las seis de 

la mañana cnatro cañonazos de la batería del palacio y 

los dobles de las campanas de la catedral anunciaron al 

público el fallecimiento. El día 3 estuvo expuesto el 

cadáver en el salón principal de palacio, y á las nueve 

de la mañana del 4 fué conducido con pompa solemne y 

extraordinaria á la catedral y colocado en un lujoso 

túmulo adornado con emblemas y poesías compuestas por

los principales ingenios de la capital, entre ellos Sán- 

cliez de Ttigle, Sierra y lioso y Quintana Roo

«Sepultósele, añade el autor referido, en la bóveda 

que está en el pavimento del altar de los Eeyes, donde 

se sepultaban los virreyes y estaban colocados losrestos 

venerables de los primeros liéroes de la patria... El 

sentimiento causado por su muerte fué general en toda 

la República... Los restos de su cuerpo fueron obse

quiados con las más solennies presentaciones, como en 

San Luis Potosí y Valle del Maíz, donde vio la primera

D on Jo s é  J u s t o  C orro

Inz y mandó sus ojos, y en Guadalajara adonde mandó 

sn corazón: su entierro se hizo allí con la mayor pompa. 

Don Miguel Barragán liabía nacido en 1789. En  1821

formaba parte del ejército trigarante, y  al establecerse el 

imperio de Itnrbidc fué arrestado por considerársele 

opuesto á él. En 1824 fué nombrado comandante gene

ral de Veracruz, y  no perdonó esfuerzo alguno, ni en el

terreno de las armas ni en el de la más amistosa conci

liación, para obtener de los españoles la entrega del 

castillo de San Juan de Ulna, que conservaron hasta 

noviembre de 1825 en que capitularon. Como jefe polí

tico de Veracruz, dejó en ella memoria grata. Adherido 

al Plan de Montano, fné preso y embarcado en San Blas 

para Guayaquil y visitó Guatemala, Norte América y 

Europa. Ue regreso á su patria, desempeño importan

tes .comisiones en Puebla, Guadalajara y otros puntos,

' Don Anclrcs  O u i n l u n n  Hoo c o m p u s o  p u r a  el s e p u lc ro  l a  i n s -  
(-■ripción f i ^ u i e n l e :

)'nre aqiU de üiniortal varona dniiio 
riarra'/iín, que rí su patria  libró cara;
De concordia f e l i i / u é  siempre signo,
) '  en alianza rara
l'ueríe en la ¡juerra ¡j en la p a :  benigno.



conquistando en ellos general aprecio. Durante su pre

sidencia interina no se distinguió por medida alguna 

extraordinaria, limitándose A mantenerse en paz con 

todo el nuindo, según las insi»iraciones de su carácter 

suave y  conciliador; no creemos qne i)ueda decirse más 

de él.

La elección del licenciado don José Justo Corro 

para suceder á Barragán, reconoció por causa, dados 

sus ningunos antecedentes para liaber merecido aquel 

puesto, el deseo de las Cámaras de no hacer ocupar la 

presidencia de la República á ningún personaje que de 

algún modo quisiera influir en la discusión del nuevo 

código político que discutiendo venían con extraordinaria 

lentitud. Nadie mejor elegido á este respecto que el 

señor Corro, hombre sin ninguna especie de iniciativa y 

tan nuevo en la vida pública que no contaba en aquel 

entonces con amigos ni enemigos políticos. De su ener

gía nos darán idea bastante sus dos siguientes hechos 

qne corres])ondeu á los iirimeros instantes de su admi

nistración. Ciiaudo á virtud de la lej' de 16 de mayo 

de 1831 se cubrieron las canonjías de la Iglesia mexi

cana, dejaron de proveerse las llamadas supresas, que 

eran una por cada catedral, cuyo pi-oducto se aplicaba á 

la Inquisición, cuando ésta existía. El cabildo de México 

quiso favorecer á su medio racionero don Félix Osores 

con la suprcsa de su catedral, y sin consulta del 

gobierno la proveyó con el citado Osores, limitándose á 

comunica!- lo hecho y  dar aviso de que el electo iba á 

tomar posesión. Corro mandó inmediatamente suspen

derla, sin atender las razones que el canónigo Posada 

quiso hacer valer para probar que el cabildo no había 

excedido sus facultades, y exigió se acatase el derecho de 

exclusiva del gobierno, presentándole según la ley la 

terna correspondiente, pues llenada esta foi'nialidad 

ofrecía al cabildo no excluir á Osores. Hízose así, Corro 

convino en que se die.se posesión al nombrado, y el 

cabildo se salió con la suya, satisfecho de ver que todo 

habíase reducido á una sim]»le cuestión de forma. Preso, 

juzgado y sentenciado á la última pena el bandolero 

famoso Ignacio Alquisiras, para frustrar su ejecución se 

fingió impenitente, lo que afligió á ciertos clérigos cán

didos que recurrieron á las reliquias y exhortaciones 

para moverle á penitencia: estando en tal conflicto, la 

autoridad civil interceptó nna carta de Alquisiras á los 

jefes de gavillas del rumbo de San Angel y el Pedregal, 

mandándoles que sorprendieran al coronel Aforeno y al 

prefecto de Coyoacán con sus familias y se los llevaran 

al monte en rehenes: diósele parte de ello á Corro y res

pondió con serenidad:— Dénle garrote después de haberle 

manifestado el peligro que corre de su alma.—Viéndose 

descubierto, el reo desistió de su afectada impeuitencia 

y murió cristianamente: el milagro de su conversión, 

dice Bustamente, lo hizo la firmeza de Corro. Comuni

cada á Santa Anna la elección del sucesor de Barragán, 

contestó simplemente de enterado y con 1j\1 frialdad que

bien se echó de ver que la desaprobaba. No ha faltado 

un distinguido historiador, don José M. Eoa Bárcena, 

que haya dicho que al saber el fallecimiento de Barra

gán, Santa Anna dispuso trasladarse á México, dejando 

el ejército de operaciones al mando de Filisola, estor

bándolo los sucesos de la campaña de que vamos á hacer 

mención.

A su paso por San Luis, donde fué recibido con 

honores de monarca, Santa Anna dispuso, de pi'opia 

autoridad, de caudales pertenecientes al rico propietario 

don Cayetano Eubio, atropellándole en su persona, pues 

le tuvo en la cárcel hasta que se plegó á sus deseos; 

celebró contratos de arrendamiento de fincas de la 

nación, sin tener la menor fiicultad para ello, y siguió 

su marcha hacia el teatro de la guerra fiando en su for

tuna más de lo que la prudencia debiera haberle aconse

jado, j)ues descuidó aún el acopio de víveres, al grado 

de verse, al llegar á Monclova, en el caso de poner á sus 

tropas á media ración de galleta, mientras llegaban las 

cargas de repuesto: marchó, además, sin el botiquín nece

sario para el hosjjital de sangre , p ues , aunque tomó uno 

en el Saltillo, era muy escaso y desprovisto. Solamente 

pudo cometer tales descuidos un jefe de soldados mexi

canos que quizás no tienen rival, y si lo tienen será 

único, en sufrir, casi sin notarlo, privaciones y escase

ces. A las tres y media de la tarde del 23 de febrero, 

al frente de los batallones Matamoros, Jiménez, activo 

de San Luis, regimiento de Dolores y ocho piezas de 

artillería, cuerpos que hacían parte de la brigada de 

Eamírez Sesma, ocupó Santa Anna la ciudad de San 

Antonio Béjar, que sin combatir abandonaron los rebel

des encerrándose en el Fuerte del Alamo, distante unas 

dos mil varas de la población. Ocupábase en acuartelar 

sus tropas cuando se le presentó un emisario de James 

Bonwie, comandante de los voluntarios de Béjar, pregun

tándole si los mexicanos pedian parlamento, á cuya 

extraña ó insolente pregunta, respondió por medio de su 

ayudante don José B atres, que no podía pedir parla

mento quien llegaba resuelto á no entrar en transacción 

alguna con extranjeros rebeldes á quienes no quedaba 

más recurso, si querían salvar sus vidas, que ponerse 

inmediatamente á disposición del gobierno. Acto conti

nuo dió principio á las hostilidades, sin permitir á la 

guarnición del Fuerte ni asomar las cabezas sobre las 

murallas: ordenó á la vez se preparase todo lo necesario 

para un asalto que habría de darse en cnanto llegase la 

primera brigada, que aun distaba de allí sesenta leguas. 

Su propósito era , una vez tomado el F uerte , continuar 

sns operaciones sobre Goliat y demás puntos fortificados, 

y antes de la estación de las lluvias haber pacificado 

todo el territorio hasta el río Sabina, que formaba la 

línea divisoria entre nuestra República y la del Norte. 

Así lo dijo él mismo al gobierno, al comunicarle su 

entrada en Béjar.

Mientras llegaba el momento de la toma del Fuerte



eii cuestión, los generales don Francisco Vital Fernán

dez y don José Urrea liabían salido de Jlatamoros con 

designio de escarmentar á los aventureros de Texas que, 

en partidas más ó menos num erosas, invadían el terr i 

torio del departamento. No lograron darles alcance 

porque á la aproximación de las fuerzas de la comandan

cia, se retiraron precipitadamente á San Patricio, dis

tante oclienta leguas de Matamoros. Fernández regresó 

á esta plaza, pero Urrea continuó su marclia al punto 

citado, del cual y del de Goliat tenía misión de desalo

jarlos; sin rendirse, á la fatiga, ni dejarse dominar por 

las dificultades, después de una marcha forzada de tres 

días y tres noches llegó Urrea á la villa de San Patricio 

al amanecer del 27, y con sólo cien hombres de caba

llería atacó al enemigo, que se defendió con firmeza en 

las casas que le servían de cuartel: la victoria quedó 

por Urrea, que hizo diez muertos y veintiún prisioneros, 

entre ellos varios oficiales y  cinco mexicanos; quedaron 

también en su poder varias armas y cosa de cien caba

llos. Animado con el buen éxito de aquel golpe y sabe

dor de que el cabecilla de los colonos sublevados, don 

Diego Grant, se dirigía sobre el Río de las Nueces con 

una partida de rifleros, muy escogida, bien armada y de 

toda confianza, dispuso darles un golpe, y al efecto mar

chó de San Patricio el día 1.® de marzo con oclienta dra

gones, y caminó toda la noche sufriendo un viento norte 

tan frío que ni los hombres ni los caballos podían sopor

tarlo. Asegurado del rumbo que traía el enemigo, Urrea 

dividió en seis trozos sus ochenta dragones y esperó: 

entre diez y once de la mañana del día 2 Grant llegó 

al punto de los Cuates de Aguadulce; en el acto cargó 

sobre él el jefe mexicano, que le hizo cuarenta y dos 

muertos, entre los cuales se encontraron el mismo Graut, 

el mayor Mowis y dos oficiales. E l bravo jefe añadía 

en su parte que el excesivo frío había puesto en tatal 

estado la infantería de su división y destruido la caba

llada: faltábanle, además, parque y galleta, pero sobrá

banle ánimo y esfuerzo y con ellos seguiría para Goliat 

por el camino de la misión del Kefiigio, aunque hubiese 

de niarcliar sin comer.

El mismo día, esto es, el 2 de marzo, los delega

dos de Texas reunidos en asamblea general en Nuevo 

Washington hacían su declaración de independencia: en 

la imposibilidad de dar aquí ese largo documento, pro

curaremos lo mejor que nos sea dable, extractarle: prin

cipia asentando la Asamblea de delegados, que estima 

como obligación sagrada derrocar un gobierno que no 

Ies garantiza el goce de sus derechos de hombres libres, 

pues desconoce los intereses generales, para no respetar 

sino íinicamente los del ejército y el clero, los dos eter

nos enemigos de la libertad civil, instrumentos habitua

les de la tiranía: pasa luego á exponer las causas que 

á su juicio justifican la actitud independiente que asume 

Texas entre las naciones de la tierra: el gobierno mexi

cano por sus leyes sobre colonización invitó á los anglo

americanos á poblai- aquellos desiertos bajo la fe de que 

les permitiría seguir gozando la libertad é instituciones 

republicanas á que estaban acostumbrados en su patria 

natural; pero la fe quedó burlada á virtud del cambio 

político operado por Santa Anna, que les ponía en la 

dura alternativa de abandonar sus hogares, tan cara

mente adquiridos, ó de someterse á la más detestable de 

todas las tiranías, la del despotismo militar y religioso. 

Había querido sacrificarse su prosperidad á la del Estado 

de Coahuila, sin hacerse caso de sus peticiones para 

que Texas formase un Estado ap a r te , á cuyo fin presentó 

al Congreso general su proyecto de Constitución parti

cular, que fué visto con el más insultante desprecio, 

habiéndose reducido por largo tiempo á prisión á su 

conciudadano Esteban Austín, tan sólo porque había 

trabajado con celo por hacerle aceptar; se les había 

negado el juicio por jurados y el establecimiento de un 

sistema racional de educación pública, y permitidose á 

los comandantes militares sobreponerse al poder civil. 

Sus representantes al Congreso del Estado habían tenido 

que huir para salvar sus vidas, al ser disueltas las 

legislaturas. Se les había exigido la entrega de varios 

conciudadanos y enviado destacamentos que á la fuerza 

se apoderasen de ellos para juzgarlos, con violación de 

sus leyes y desprecio de sus autoridades civiles, y per

seguido y arruinado su comercio con piraterías y confis

caciones. El derecho de adorar al Ser Supremo segi'iu 

su conciencia se les había rehusado, mientras el go

bierno sostenía una religión dominante y nacional, cuyo 

culto tendía más bien á servir los intereses temporales 

de sus curas que la gloria de Dios. Habíaseles exigido 

la entrega de armas necesarias para su defensa personal, 

invadido j)or mar y tierra su territorio, destinado un 

numeroso ejército á su exterminio, y pagádose emisarios 

que excitasen á los salvajes á asesinar á los habitantes 

de la frontera. Por último, durante las relaciones de 

Texas con la líepública, el gobierno de ésta había sido 

constantemente el despreciable juguete y la víctima de 

las revoluciones militares, y niostrádose siempre débil, 

corrompido y tiránico.

Llegadas las cosas al punto en que la tolerancia 

deja de ser virtud, visto (¡ue ningún remedio debía 

esperarse, y que habiéndose sometido el pueblo de 

México al anonadamiento de su libertad y á la domi

nación militar, era incapaz de permanecer libre y de 

gobernarse por sí mismo, los delegados resolvían y decla

raban que sus relaciones políticas estaban rotas para 

siempre con la nación mexicana, y que el pueblo de 

Texas se constituía en república libre, soberana é inde

pendiente, investida de todos los derechos y atribuciones 

que á las naciones corresponden. Firmó esta declaración, 

como presidente, liichard Ellis, y suscribiéronla los 

delegados de veintiuna municipalidades ó Disti'itos: por 

la séptima, !a de llarrisbourg, firmó como su delegado 

don Lorenzo do Zavala. Una carta fechada en ^^'ashing-



ton (Texas), el mismo tlia 2 y publicada en los i»eriódi- 

cos (le .México, dice que la discusión del acta fue bas

tante tempestuosa: el general Hoiiston, secundado iior 

el general Palmci’, proiniso la adopción de la que aca

bamos de extractar: adoptada unánimemente por la 

asamblea «sólo falta, añade, sellar con nuestra sangre 

esta declaración; ya los mexicanos est<in en San Anto

nio, pero los coroneles James Bonwie y Travis defienden 

el Alamo: numerosos refuerzos están en camino para 

socorrerlos.n Samuel Houston, general en jele, dictó 

una orden del día á su ejército que concluía así: «Hemos 

declarado nnestra independencia: sepamos sostenerla. 

(Jiie el campo de batalla sea nuestro sitio de reunión, 

y que cada cual cumpla allí su deber.” Todo ello no 

impidió que el (> de marzo, á las ocho de la mañana, el 

Fuerte del Alamo estuviese en poder de los mexicanos: 

después de trece días de continuo fuego de cañón, viendo 

Santa Anna que hi primera brigada de inftinteria tardaba 

en llegar más de lo previsto, pues sólo se Imbiau pre

sentado hasta aquella feclia los batallones de Zapadores, 

Aldaina y Toluca, resolvió dar el asalto con esta fuerza 

y la de Jlatamoros, Jiménez y San Luis, que en junto 

ascendían á mil cuatrocientos infontes. Al efecto los 

dividió en cuatro columnas mandadas por don Jlartíu 

Perfecto Cos, don Juan ^Morales y los señores Duque de 

Estrada y lioniero. A las tres de la madrugada los 

sitiadores se situaron pecho á tierra á trescientos pasos 

del inerte enemigo, hasta las cinco y media de la 

mañana en que sonó el toque de ataque, mandado dar por 

Santa Anna. Las fuerzas, provistas de escalas, tablones, 

barras y picas, marcharon inmediatamente al asalto, 

recibidas á metrallazos poi- los sitiados, que opusieron 

tenaz y vigorosa resistencia. Las cuatro columnas y el 

cuerpo de reserva, que ñié preciso mover también, coro

naron á un tiempo los muros enemigos, trepando á ellos 

por escalas, batei'ías, troneras y hasta unos sobre otros, y 

se preciiiitaron dentro de su recinto; después de tres cuar

tos de hora de un horrible fuego, siguió una horrorosa 

lucha al arma blanca, y lastimosa aunqne natural carni

cería. Ni uno solo de los defensores del Fuerte  quedó 

con vida: en aquel día y los siguientes se quemaron 

doscientos cincuenta y siete cadáveres, sin contar los 

hechos en los trece días qne precedieron al asalto, ni los 

que se recogieron de los que en vano buscaron la salva

ción en la fuga, per.segnidos por la caballería á las 

órdenes de don Joaquín Ramírez Sesma. Entre  los cadá

veres fueron reconocidos los del primero y segundo jefe 

enemigos Bouwie y T ravis, y el del coronel Crokel. 

Santa Anna tuvo, según su parte oficial, setenta muertos 

y trescientos lieridos, contándose entre unos y otros dos 

jefes y veintitrés oficiales. TiOS texanos se quejaron de 

que Santa Anna luibía tratado como á salvajes á los 

defensores del Fuerte, sin respetar ni á los que se le 

rindieron, A los cuales hizo degollar, lo mismo que 

al coronel Bouwie que estaba enfermo en cama. Los

periódicos de la época desmintiéronlo como una atroz 

impostura: sin duda hubo exageración en aquellas que

jas , como la hubo también en la severidad usada por 

Santa Anna con los extranjeros enemigos: en cuanto á 

Bouwie la Z m «  de Vulcano, en su número del 5 de 

ab r il , copió una carta escrita por un oficial qne concu

rrió al asalto á las órdenes inmediatas de Cos, que dice: 

i<el jefe de ellos, llamado Travis, murió como valiente 

con la carabina en la mano en la explanada de un cañón; 

pero el perverso y fanfarrón Santiago Bouwie murió 

como nna mujer escondido casi debajo de un colchón.'! 

No es fácil decidir si en efecto fué un cobarde 6 si real

mente estaba enfermo. Al siguiente día de su victoria, 

Santa Anna expidió una proclama á los habitantes de 

Texas, firmada en su cuartel general de Béjar, en la que 

entre otras cosas decía: »Bejareños; regresad á vuestros 

hogares y ocupaos de vuestros quehaceres domésticos: 

vuestra ciudad y la fortaleza del Alamo son ya guarda

das por el ejército de la República, compuesto de vues

tros compatriotas, y estad seguros de que ninguna 

reunión de extranjeros volverá á interi'umpir vuestro 

reposo ni á atacar vuestra existencia y propiedades; el 

gobierno sujiremo os ha tomado bajo su protección y 

vela por vuestro bien.» Richard E llis, presidente de la 

Convención texana, convocó el 1 1 , desde Nueva Washing

ton, al pueblo todo de los Estados Unidos, para que 

acudiese en su auxilio contra el tirano fero z  que terda 
encadenadas las libertades de sus misinos compatrio
tas, y esperaba no se le negaría ese auxilio, que los 

americanos no habían negado á los oprimidos de ninguna 

nación, y á su vez habían recibido de ellas cuando arro

jaron á la Gran Bretaña el guante de desafío,

101 éxito continuaba siendo favorable al ejército 

mexicano y sobre todo al denodado y activo general don 

José Uri'ea. Vencedor en San Patricio y en marcha para 

Goliat, tuvo noticia de qne una partida enemiga de 

más de doscientos hombres se hallaba en la Jlisión del 

Refugio hostilizando á  mansalva á los mexicanos pacíficos. 

El 13 de marzo Urrea cayó sobre la partida, parape

tada en la iglesia de la J lisión , y después de uu reñido 

combate, sostenido con varias alternativas hasta la 

noche del 14, los texanos se pusieron en fuga dejando 

en poder del jefe mexicano treinta y dos prisioneros, 

que fueron pasados por las arm as, y once muertos. Sin 

dar.sc reposo continuó marchando para Goliat, cuya for

taleza abandonó el enemigo el 19, con ánimo de batir á 

la división de U rrea, quien con poco más de trescientos 

hombres de infanteria y caballería le presentó batalla eii 

el llano del Encinal del Perdido, sin arredrarse por la 

mayor fuerza del comandante enemigo J .  Fanning, 

ni por la ventaja qne á éste daban su armamento y sus 

nueve piezas de artillería, cuaiulo Urrea cou ninguna 

contaba, pues aun no le llegaban dos que tenía pedi

das. Recibiólas el 20, renovó en el acto el ataque, sus

pendido á la caída de la noche del 19; al romper sus



fuegos, el enemigo se le rindió á discreción: la forta

leza de G oliat, trescientos soldados y  su jefe Fanning,  

abundantes municiones y  un crecido armamento quedaron 

en poder del jefe mexicano, gne de allí se dirigió al 

punto nombrado Casa de L im , situado sobre la laguna  

de la Vaca y  el río de G uadalupe, noticioso de que allí 

podría encontrar víveres y  dar con una partida de cien 

americanos que el 21 liabíasele fugado por el bosque 

que bordeaba la  orilla del río. Al llegar el 22 á Reunión  

sobre el arroyo del Zorrillo, supo por cuatro americanos 

que aprehendió que él enemigo se escondía en un bos

que próxim o: hízolo sitiar y  poco después logró que se  

le rindieran noventa hom bres, diez oficiales y  su jefe el 

coronel AVard: á todos ellos los envió á su cuartel g en e 

ral de Goliat, como habíalo hecho con Fanning y  sus  

aventureros. E n  Casa de Lim recogió veinte barriles de 

harína y  en la Yaca otros v íveres y  efectos. Los colonos 

americanos de todo aquel, rumbo, en cuauto tuvieron  

noticia de aquella sucesión de más ó menos importantes 

triunfos, huyeron para Matagorda con sus familias, por 

tierra unos y  embarcados otros en dos buques bien  

armados que protegían la emigración. E l  coronel don 

Rafael Lavara, destacado al efecto poi’ U r r e a , logró apo

derarse en el puerto de Cópano de un regular carga

mento de armas y  v íveres  y  de los amei-icanos que con

duciéndole llegaron. Otra ventaja logró e l activo Urrea,  

cual fué la presentación del cabecilla mexicano don P lá 

cido Benavides, que se puso á disposición del supremo 

gobierno, ofreciéndose á servir en cuanto se le mandase.

Mientras en tierra triunfaban los comandantes m exi

canos de las mal organizadas fuerzas rebeldes, verdade

ros piratas americanos procuraban hostilizar á los esca 

sos buques de la escuadrilla nacional; uno de esos casos  

se  dió en el puerto de Brazo de Santiago; hallábase en  

él la  goleta de guerra General Bravo,  encargada de 

convoyar á la goleta  nacional Correo de México, que 

cargada de v íveres se dirigía á Cópano á disposición del 

presidente, cuando se presentó á su v ista  una goleta  de 

guerra am ericana: ésta  echó un bote al agua .con un 

oficial, que atracó en la Bravo,  y  fué en ella recibido 

por el primer ten iente don Fernando R . D av is .  E l  

oficial, que dijo llamarse W . H. L iv in e ,  manifestó que 

el objeto del arribo de su goleta  era pedir explicaciones  

sobre insultos inferidos al cónsul americano en Jlatanio-  

ros. D avis comisionó en el acto á un segundo teniente  

para que pasase á la indicada goleta  á invitar á su 

comandante á pasar á tierra y  ponerse en comunicación  

con las autoridades respectivas; h ízose a s í ,  mas como 

viese el buque americano que el bote del Bravo  des

atracaba sin conducir al oficial L iv in e ,  hizo fuego de 

artillería y  fusilería sobre la goleta m exicana, que con

testó inmediatam ente, sin poder avanzar por fiilta de 

timón, que el anterior día 2 de abril había perdido y  

se ocupaba en reparar. Al mismo tiempo el comandante 

general del puerto hizo adelantar sobre la playa la a rt i-
T I V . - 47.

Hería de t ier ra , y  ordenó á la pequeña goleta  de guerra  

Correo se m oviese sobre el buque americano, que ate

morizado largó rápidamente sus velas y  se retiró á su 

mayor velocidad, dejando en poder de la marina m exi

cana al oficial L iv in e ,  arrastrando, en cambio, con un 

pequeño buque con carga consignada á la  casa de 

comercio Rubio y  hermano. La goleta americana llamá

base la Invencible: el desventurado Livine sufrió las  

consecuencias de aquella p iratería , pues sometido á un 

consejo de guei-ra fué pasado poi- las armas en Brazo 

de Santiago el día 6 de dicho mes de abril. L a  misma 

fué la suerte de todos los prisioneros que se hacían en 

aquella guerra , cuya justicia  y  victorias fueron deslus

tradas por la crueldad de las ejecuciones aludidas. L a  

responsabilidad corresponde únicamente á Santa Anna; 

consta , en efecto, que el bravo general U n -ea j .q u e  fué 

quien más americanos capturó en aquellos d ías , procuró, 

hasta donde alcanzaron sus facultades, salvarles la  vida, 

limitándose á asegurarlos, según hemos dicho, en su 

cuartel general de Goliat ó Bahía del Espíritu  Santo, 

confiados á la custodia del comandante del punto, el 

ten iente coronel Portilla. E n  el parte que de la  acción 

del Encinal del Perdido dió desde Guadalupe Victoria á 

Santa A nna, elogia al par el valor y  la admirable 

in d u lgen c ia , así la ca lif ica , de sus tropas al ver rendido 

al enemigo. « E s te  golpe de generosidad, añade Urrea, 

es muy digno de la  más singular recomendación y  no 

puedo menos que hacerla á V. E .  muy particular...»  

E ste  elogio envolvía una indirecta pero clara intercesión  

en favor de los prisioneros. «La respuesta de Santa 

A nna, dice al tratar de este punto Bustam ante , fué una 

reconvención á Urrea y  una orden para que los prisio

neros fuesen inmediatamente fusilados, orden que se 

transcribió al comandante de la Bahía del Espíritu  Santo 

y  que se repitió pocos días después. Sólo los conducidos 

á Goliat por el teniente coronel don Nicolás Poi'tilla, 

segíin parte del mayor genei-al don F . de Garay, fecha  

20 de marzo, ascendían á doscientos treinta y  cuatro.«

Aquí cedemos la  palabra á don Carlos Bustamante, 

que dice: « E s to s  hom bres, en número de más de dos

c ien tos ,  fueron fusilados á la  sazón que se les había 

mandado que cortasen lena para los i-anchos de la  tropa. 

Sacóseles en p elo tones , y  á cierta d istan c ia , haciéndo

seles fuego graneado, como quien mata perros: algunos 

pudieron huir y debieron su salvación á la velocidad de 

sus p ies; otros se agazaparon é hicieron m ortecinos...  

pero ¡ah! ¡y  cómo el cielo castigó este  ultraje hecho á la  

humanidad! pues los pocos escapados de esta  matanza  

fueron después los tigres más crueles que tuvo Santa 

Anna en su prisión, y  de los cuales uno le disparó una 

pistola á quema ropa... E l citado comandante de la Bahía  

comunicó á Santa Anna en aquellos días la  prisión de 

oclieuta y tres hombres que venían al F u e r te ,  ignorando  

la  derrota de Fanning; arrestados que fueron cuando 

desembarcaron en Cópano, se  les condujo al Fuerte para



que esperasen iilli la resolución de Santa Anua: ésta fiié 

la (le que se les fusilase, aunque no hubiesen lieclio 

armas, pues entrando en el país seguramente venían á 

hacemos la guerra. Felizmente, el capitán Savariego, 

portador de aquel parte, al saber (luc se extendía la orden 

para fusilar á aquellos hombres, manifestó á Santa Anna 

que el coronel Vara, que los había arrestado, le había 

suplicado pidiese la gracia de la vida pai-a aquellos infe

lices, que no habían hecho armas; pero apenas había 

concluido esta súplica, cuando recibió por respuesta tan 

amargas reprensiones que salió confundido; sin embargo, 

Santa Anna entró en i-eflexión y reformó la orden, (jue 

j'a estaba puesta en limpio, y mandó al comandante de 

la Bahía que los retuviese prisioneros con una sola 

ración de carne al día, hasta que concluyese una suma

ria averiguación de aquel hecho, la cual comenzó ;i 

practicar el general Cos. Por tal casualidad escaparon 

aquellos desgraciados.”

Desde Béjar, Santa Amia destacó una división al 

mando de Ramírez Sesma rumbo al río Colorado, y otra 

al mando de Gaoiia que se dirigió liacia Nacogdoches, y 

él salió el 31 de marzo con sn Estado Jlayor y un 

piquete de caballería, dejando á Filisola el cuidado de 

hacer pasar el río á la i)eqiiefia brigada qne venía man

dando el coronel don Agustín Amat, y la artillería y 

bagajes. El 5 llegó al Colorado, y el 6, después de 

haberse reunido á las brigadas de Sesma y Tolsa, conti-, 

nuó hacia San Felipe A ustín , adonde llegó el 7, encon

trando la ciudad abandonada é incendiada por los tésa 

nos: por uno de ellos, aprehendido por las avanzadas 

del general Castrillón y coronel Treviño, supo que 

Samuel H ouston, jefe de los rebeldes, se hallaba como á 

unas diez leguas en la orilla izquierda del río Brazos, que 

se proponía atravesar por el paso de Tompson, único 

punto vadeable, pues en todo el resto de su curso era 

tan profundo é iba tan crecido, que Santa Anua hubo de 

desistir de su pi'imera intención de sorprender al ene

migo, salvando hv corriente en chalanas ó barcas chatas 

que mandó construir, t^n consecuencia, el 9 marclió de 

San Felipe con (iniiiientos gianaderos y cazadores y 

cincuenta caballos hacia el dicho paso de Tompson, del 

cual logró apoderarse después de tres días de penoso 

camino y á pesar del esfuerzo que para impedirlo hizo 

un destacamento enemigo que lo custodiaba, al que tam

bién quitó dos canoas y una grande chalana. Por los 

prisioneros supo que en Harrisbui-go, distante doce 

leguas, residía el gobierno de Texas y con él don 

Lorenzo de Zavala, y se propuso sorprenderlo y arres 

tarlo: il nadie absolutamente comunicó el plan; á fin de 

ponerlo inmediatamente en ejecución, hizo trasladar á la 

otra margen sus granaderos y cazadores, dio sus órde

nes para ([uc acudiera en su refuerzo el general don 

Jlartiii Cos; dejó á Sesma en la orilla derecha, mientras 

llcgatia Filisola con la retaguardia y los bagajes, y él 

continuó avanzando hacia Harrisburgo, que encontró

abandonado: pernoctó allí el 15, y al siguiente dia se 

dirigió á la i)nnta de Nuevo W ashington, en la bahía 

de Galveston, adonde, según se le dijo, habíase trasla

dado el gobierno de Texas. Tampoco en aquella pobla

ción encontró á éste , pero en ella supo que el general 

enemigo Samuel Houston, á quien había traído á re ta 

guardia, se hallaba á  corta distancia y preparándose á 

pasar el rio de San Jacinto por Linchburgo, lo cual se 

propuso impedir Santa Anna, retrocediendo para ocupar 

el paso al enemigo, que inmediatamente se replegó á un 

bosque á orillas de un afluente del San Jacinto, limi

tándose á hacer algunos disparos do artillería, uno de 

los cuales hirió al capitán Urriza, y á destacar parte de 

su caballería sobre la retaguardia de nuestras tropas, 

que Santa Anna mandó retirarse como unas mil varas, 

sobre una loma que le ])roporcionaba una situación ven

tajosa, con ánimo de atraer á Houston á un combate 

que no aceptó.

En la mañana del 21 llegó al campo de Sania Anna 

el general don Martín Cos con el refuerzo pedido, pero 

en un lastimoso estado de cansancio y fatiga, por haber 

camin.ado á paso de carga y sin tomar aliento alguno 

desde el paso de Tompson. Como el enemigo, que con

tinuaba en el bosque, no daba señales de estar prepa

rado á ser el primero en atacar, Santa Anna resolvió 

aguardar el siguiente día y dar en tanto descanso á las 

tropas. Ciegamente confiado en su buena estrella y en 

el terror de que no sin justicia suponía poseídos á los 

texanos, que hasta allí ó habían sido vencidos en todos 

los encuentros ó declarádose en fuga al extremo de no 

esperarle en ninguna de las diversas poblaciones en que 

los buscó, Santa Anna se retiró á descansar también y 

se durmió profundamente, después de haber encargado 

al general Castrillón el cuidado del campo. Poco rato 

después la gran mayoría de sus tro[)as hizo otro tanto, 

descuido incomprensible é inexplicable que para ser 

creído necesítase haberlo  ̂isto confirmado por todos los 

historiadores de aquella sin rival calavei'ada. En lo que 

no todos ellos están conformes es en el número á que 

llegaba el ejército de Santa Anna: según algunos no 

pasaba de ochocientos á novecientos hombres; según 

el general Filisola, en su informe de 10 de junio al 

ministro de la Guerra á petición de éste, llegó próxi

mamente á mil trescientos, y formáronle todo el Estado 

Mayor general, los batallones permanentes Matamoros, 

Aldama y Guerrero, el activo de Toluca, las compañías 

de granaderos y cazadores del primero activo de Jléxico, 

dos compañías del de Guadalajíira, sesenta caballos de 

Dolores y Tampico y los ai-tillei-os. Visto aquel des

cuido y  abandono de precauciones, Honstou, que á lo 

que parece contaba con mil hombres, salió del bosque 

en donde se guarecía y avanzó sobie el campo ene

migo: tampoco están conformes los historiadores en la 

designación de la hora en que este movimiento tuvo 

lugar. El señor líoa Barcena dice que el ca|)itáu La-



rrumbe (lió el toque de enemigo poj- la derecha á la una 

de la tarde. Don Carlos Bnstainante dice que la sor

presa se verificó á las cuatro: el coronel don Pedro 

Delgado, que concurrió <á la acción, señala la de las 

cuatro y media. El hecho es que cuando menos se le 

esperaba el enemigo entró en el campo mexicano jior el 

bosque en que se hallaba L airum be, salvando el afluente 

del San Jacinto con el agua al cuello. El grueso de las 

fuerzas de Houston formaron en batalla y continuaron 

adelantando, Iiaciendo nn terrible fuego: á pesar del 

desorden que la sorpresa produjo en ellos, los mexicanos 

cargaron sobre sus contrarios á la bayoneta, en cuyo 

manejo eran de una superioridad incontestable, y aunque 

sin concierto alguno, pues Santa Anna ninguna orden 

general liabía dictado, todos los jefes subalternos acu

dieron á los puntos del peligro y la acción se generalizó 

y sostuvo hasta muy avanzada la tarde, con grandes pér

didas de vidas por una y otra parte. La victoria no se 

resolvió desde luego por los texanos, como podría supo

nerse por algunas relaciones de diversos autores: lejos 

de esto, amedrentado por la vigorosa resistencia del 

enemigo y sintiéndose herido en un pie de bastante g ra 

vedad, puesto que más adelante se vió en la precisión 

de retirarse del mando del ejército y confiarle á su 

segundo Thomas J .  E ush , Samuel Honstou «liabia man

dado tocar re ti rad a , cuando muertos Luelmo y su gente 

y herido Céspedes, se puso en fuga uno de los cuerpos, 

desordenóse el ala izquierda, cundió al centro la confu

sión, cargaron los texanos con rapidez, y aunque el 

coronel Almonte con los oficiales Arenal y Núñez hizo 

jugar un cañón hasta lo último, al cerrar la noche se 

habían dispersado las fuerzas mexicanas.

La verdadera importancia de la derrota de San 

Jacinto estuvo en la prisión que de Santa Anna hicieron 

los texanos. Sin ella el revés hubiese carecido de impor

tancia, pues no le sufrieron todas las tropas mexicanas; 

bien al contrario, el grueso de ellas aún permanecía á 

las órdenes de Filisola y á las de Sesma y U rrea , cá 

buena distancia del lugar de la acción. Por desgracia, 

Santa Anna, que también se dtó á la fuga y en ella per

dió su caballo, que iba herido, fué capturado por nna 

partida texana destacada en su busca: aunque había 

tenido tiempo para disfrazarse, pues no se le aprehendió 

hasta las once de la mañana del 22, y en efecto se dis

frazó, y aunque tampoco los texanos le conocían, no 

logró evadírseles, y presentado á Houston él mismo se 

dió <á conocer al jefe contrario, cuando ya habíalo aquél 

sospechado al notar un movimiento de sorpresa que no 

pudieron contener al verle con su disfraz los oficiales 

mexicanos prisioneros que á su frente tenía. Caído en 

manos de sus enemigos, don Antonio López de Santa 

Anna fué quien decidió la victoria por los texanos más 

alltá do lo que ellos mismos pudieron haber esperado, 

pues faltando á todos los deberes de general y de 

patriota, pensando en sí mismo y no en su país, pocos

momentos después de aprehendido dictó la siguiente 

orden á su segundo don Vicente Filisola:

«Exmo. Sr.: Habiendo ayer tarde tenido un en
cuentro desg-raciado la corta división que obraba á mis 
órdenes, he resuelto estar como prisionero de g uerra  
entre los contrarios, habiéndome guardado todas las 
consideraciones posibles: en tal concepto prevengo 
k V. E. ordene al g ene ra l  Gaona contram arche para 
Béjar á esperar órdenes, lo mismo que verificará V. E. 
con las tropas que tiene h sus órdenes, previniendo asi
mismo al general ü rrea  se retire con su división k Gua
dalupe Victoria, pues se ha  acordado con el general 
Houston un armisticio, ín terin  se arreg lan  algunas 
negociaciones que hagan  cesar la gu erra  para siem
pre... Espero que sin falta a lg u n a  cum pla V. E. con 
estas disposiciones, avisando en contestación de comen
zar k ponerlas en práctica. Dios y  libertad . Campo de 
San Jac in to .—Abril 25 de Antonio López de Santa
Anna.»

A esta orden siguió una carta particular que dice:

«Exmo. Sr. general de división don Vicente Fili- 
Süla.—Paso de San Jacinto, Abril de 1836. Mi estimado 
amigo y compañero: Como no sé el tiempo que perma
neceré por aquí y ustedes tienen que regresar al in te 
rior, quiero me mande usted mi equipaje, el del compa
ñero Almonte, el de Castrillón, el del compañero Núñez 
y nn baúl de mi secretario el Sr. Caro... Kecomiendo á 
usted que cuanto antes se cum pla con mis órdenes de 
oficio, sobre re tirada de las tropas, pues así conviene á 
la seguridad de los prisioneros y en particu lar k la de 
su afectísimo amigo y compañero—Afito7¿io López de 
Santa Anna.»

Antes de recibir el oficio y cartas que anteceden y 

tan pronto como los oficiales y tropa dispersa supieron la 

derrota del 21, Filisola comunicó al secretario de Gue

rra  y H arina, desde la Habitación de Madame Paulí, 

á cinco leguas del río Brazos y con fecha 25, «haber 

reunido las fuerzas del ejército que se hallaban en dife

rentes direcciones y hecho incorporársele á los generales 

Gaona y Urrea; manifestó á la vez que careciendo de 

bases de operaciones, porque Santa Anna no le había 

comunicado ninguna, iba á establecerse entre la orilla del 

río Colorado, en donde podría recibir los auxilios nece

sarios y al paso reorganizar las fuerzas para emprender 
de nuevo las operaciones militares, n Hasta hoy nadie 

había mencionado esta comunicación, suponiendo una 

complicidad inmediata de Filisola y Santa Anna. Al l eci- 

bir el 28 el oficio y cartas citadas, cambió Filisola de 

determinación, y contestó k Santa Anna lo siguiente que 

con la misma fecha transcribió al gobierno desde Arroyo 

de San Bernardo: «...Atendiendo á la mencionada comu

nicación de V. E . ,  á las circunstancias que en ella 

expresa, y queriendo dar una prueba de mí aprecio á 

su persona, como á los prisioneros existentes de que 

V. E. me habla, voy á repasar el Colorado y cesaré las 

hostilidades siempre que el enemigo no dé lugar á con

tinuarlas. Los generales Gaona, Urrea y líamírez Ses

ma con sus divisiones, se hallan reunidos á mí... V. E.



sabe bien las fuerzas disponibles con que 3*0 puedo obrar 

con estáis divisiones, y  por consiguiente conocerá que 

ceso las hostilidades á pesar de mi responsabilidad con 

el supremo gobierno. Unicamente, repito, por la conside

ración debida á su persona 3' á la paz de la República... 

Como V. E . me dice que se ha acordado con el general 

Houston ini armisticio, 3' no me explica las ba.ses de él, 

pasa el general don Andrés Woll para imponerse de ellas 

3’ que sea cumplido por nuestra parte 3’ poder exigir 

también su cumplimiento íl los contrarios...»

El general Urrea, que se hallaba en el campo de 

Filisola, quiso haber ido en lugar de Woll con el fin de 

observar por sí mismo las fuerzas y situación del ene

migo, pero Filisola prefirió enviar á aquél por su cono

cimiento del idioma inglés, de que carecia Urrea. Woll 

marchó á su comisión, acompañado del subteniente 

Ambrosio Martínez, el 28 de abril, provisto de un salvo

conducto firmado por Houston, á cu3*o campo, situado en 

el Paso de Linch, llegó en la mañana del 30. Conducido 

á presencia del mencionado general lo encontró herido 

y en cama: después de los cumplimientos de estilo, díjole 

que había convenido con Santa Anna en una suspensión 

de hostilidades, mientras tanto acababan de arreglar los 

artículos de un armisticio que se había celebrado. Woll 

pasó después, acompañado por un a3’udante de Houston 

y por don Lorenzo de Zavala, á la tienda de camj)aña 

que ocupaba Santa Anna con los coroneles Almonte y 

Xúñez y su secretario Caro. Santa Anna, sereno é 

imperturbable, dijo á Voll que según pensaba podría 

regresar al siguiente día al ejército, llevando los artícu

los del armisticio. No se cumplió, sin embargo, lo ofrecido 

y los días pasaron sin que se permitiese al comisionado 

regresar al ejército, aunque instó repetidas veces pidiendo 

copia del supuesto armisticio. El 7 de mayo, Santa Anna 

fué embarcado en un buque de vapor para la isla de 

Galvestou y á Woll se le entregó un pasaporte para 

regresar á  su ejército, pero nada de armisticio: durante 

aquellos días se le tuvo sin razón ni pretexto con centi

nelas de vista en nn recinto de diez á doce varas, y se 

le hizo blanco de cobardes insultos que le obligaron á 

amenazar con la muerte al primero que aquella villanía 

repitiese. Puesto eu marcha de regreso en la mañana 

del 8 , apenas había caminado cuatro leguas fué alcanzado 

por una partida de doce á quince hombres, que le pre

sentó una orden para hacerle regresar al campo texano,

lo cual le obligó á protestar con energía ante el general 

Tilomas J .  Rush, á quien había entregado ya el mando 

Samuel Houston. Rush pretextó en su respuesta que 

aquella detención había sido originada por haber tenido 

noticia de que se pretendía por algunos individuos ata

carle con violencias antes de que hubiese llegado al 

campo mexicano, por cuya razón Imbía mandado dete

nerle, y le aconsejaba volviese por la vía de Velasco, en 

cn3'o punto estaba él gabinete texano y podría recoger 

los convenios celebrados con Santa Anna. A este oficio

de Rush, fechado el 12, contestó Woll el mismo día, 

quejándose de que tal pretexto se emplease para obli

garle á pasar á Velasco, bajo mal disimulada prisión, y 

censuró con extraordinaria acritud la innoble conducta 

usada con un enviado pacífico como él lo era; ualgún dia, 

añadió, el mundo juzgará y se convencerá de que no 

merecen ser libres unos hombres capaces de cometer 

semejantes a te n ta d o s .   ̂ Mientras tan enérgico así se 

manifestaba Woll, Santa Anna, con quien el presidente 

de Texas, David G. Burnet, entró en correspondencia 

sobre este asunto, pedía y obtenía la conmutación de la 

pena de muerte impuesta á un texano por sus propias 

autoridades, por haber acometido á mano armada al 

ayudante de Woll don Ambrosio Alartinez, cuando ambos 

se dirigían á Puerto de Velasco, adonde llegaron la tarde 

del 16 de mayo

Dos días antes y en ese mismo puerto, don Antonio 

López de Santa Anna firmó con David G. Burnet, un 

convenio en que se comprometía á no tomar las armas 

contra el pueblo de Texas; á hacer cesar inmediatamente 

las hostilidades, y á que las tropas mexicanas evacuasen 

el territorio texano pasando al otro lado del Río Grande 

del Norte. Para ma3-or ignominia, por el artículo 5.“ se 

obligó á devolver los negros esclavos, sabiendo que el 

Congreso de 1831 había resueltamente reprobado una 

solicitud de los anglo-americauos que tenía el mismo 

objeto. Además de este convenio Santa Anna celebró 

otro seci'eto, con igual fecha, por el cual se comprome

tía á no volver á tomar las armas ni influir en que se 

tomaran contra Texas. El 2.° artículo estaba concebido 

en los términos siguientes: «Dictará sus providencias 

para que en el término más preciso salga del territorio 

de Texas la tropa mexicana.»; Hé aquí los demás:

11 .'J." Dictará sus providencias igualmente, y preparará 

las cosas en el gabinete de México para que sea admi

tida la comisión que se mande por el gobierno de Texas, 

á fin de que por negociación sea todo transado, y reco

nocida la independencia que ha declarado la Convención. 

4 .” Se celebrará un tratado de comercio, amistad y 

límites entre México y T exas, no debiendo extenderse el 

territorio de este último más allá del Río Bravo del 

Norte. 5.” Siendo indispensable la pronta marcha del 

general Santa Anna para Veracruz j)ara i)oder (‘jecutar 

sus solemnes juramentos, el gobierno de Texas dispondrá 

su embarque sin pérdida de más tiemi)o. C.“ Este docu-

■ « N ú t n .  4,— Velns co,  19 de  M n y o  de  183C.— I'.xtno. S r .  — T e n g o  
el p l a c e r  de  a c u s o r  r e c i b o  de  la  c o m u n i c a c i ó n  de  V. E. r e lü l i va  ul 
su c e s o  del  s o l d a d o  q u e  fué c o n v ic to  y P en le nc iu do  ú m u e r t e  p o r  
l i nber  n c o m e l i d o  ii lo p e r s o n a  del  n y u d a n l e  del  ge ner o!  W ol l .

» L a  h u m a n i d a d  q u e  en es ln  o c a s ió n  c o n m u e v e  el á n i m o  de  
V. Iv,  es  c i e r t a m e n t e  n p r e c in b le  p o r a  es te gol ) ie rno ,  y el d e l i n c u e n t e  
r e c ib i r á  u n n  c o n m u t a c i ó n  li su  m e r e c i d o  costij^o.

»C o n  p r o f u n d o  r e s p e t o  soy su  o b e d i e n t e  se rv id o r .  — G. 
B u r n e t .— 1\  S.  E.  D. A n t o n i o  I.ópe7. de S o n t a  A ano.»

«Ce r t i f i co  q ue  ea co p in  d e  un  oficio q u e  rec i b ió  el E x m o .  S r .  g e 
n e r a l  ] ) r es id e nte ,  y q u e  S .  E.  t r a n s c r i b i ó  al  S r .  ge n e rn l  W o l l . — 
A iiihrosio Maríinej:.*

« E s  copin  t r u d u c i d a  d e  su  o r ig inol .  M é xi co ,  J u n i o  29 de  1836.— 
A lejandro J han/.*



meiito como obligatorio á cada parte , deber<á firmarse 

por duplicado, quedando cerrado y sellado, hasta que, 

concluido el negociado, sea devuelto en la misma forma 

á S. E. el general Santa Anua, y sólo se hará uso de él 

en caso de infracción por una de dichas partes contra

tantes.« El convenio público lo remitió Santa Anna á 

Filisola con el siguiente oficio:

«Adjunto á V. E. el convenio que he celebrado 
con S. E. David G. B urnet, presidente de la República 
de Texas, para  que impuesto de su contenido se sirva 
darle en todo su debido cum plim iento, sin dar lu g a r  á 
reclamaciones que produzcan un rompimiento inútil. 
Espero que V. E. se servirá, darme su contestación por 
el mismo conducto, sin dilación a lg u n a ,  recibiendo á 
la vez mi consideración y aprecio. Dios y libertad. 
Puerto do Velasco. Mayo, 14 de 1836.»

Filisola, que continuaba retir<ándose como habialo 

ofrecido á Santa Anna, recibió el oficio y el convenio en 

sn campo del Arroyo del Mujerero, y el 26 firmó su 

conformidad allí mismo ante los portadores y militares 

texanos Benjamín Smith y Hermy T ez l, que le presenta

ron sus respectivas credenciales autorizadas por el gene

ral Rush. Acto continuo participó lo sucedido y su con- 

tormidad á don Francisco Vidal Fernández, comandante 

general de Nuevo León y  Tamaulipas, exigiéndole acatase 

á su vez las órdenes de Santa Anna. En cuanto se ente

raron de las repetidas comunicaciones Fernández y don 

José U rrea, contestaron á Filisola negándose á obede

cerlas. El oficio de Urrea fechado el 1.° de junio hácele 

tanto honor á él como á Jléxico. Su grande exten

sión no nos permite reproducirle integro; procuraremos 

extractarle lo más posible. Comienza diciendo á Filisola 

que con dolor le ha visto abandonar la linea del río de 

San Antonio, en la que se contaba con la población de 

Béjar, fortificaciones del Alamo y Goliat y el puerto de 

Cópano, línea única que convenía, una vez abandonados 

el rio Colorado y el de los Brazos. Manifiesta luego no 

comprender que se hiciera lo que venía haciéndose y 

apoya asi sus razones;

«Batido un enemigo aleve y traidor en cuantas 

acciones osó presentar la cara; perdidas sns principales 

fortalezas; estrechado á abandonar sus hogares é inte

reses , á ocultar sus familias en los bosques, y reducido 

el mismo á un número insignificante sin disciplina, ni 

instrucción, ni jefes que sepan conducirlo, un suceso, 

inexplicable hasta ahora para nosotros, no menos que 

desgraciado, no ha podido, sin embargo, hacei-lo fuerte, 

pues á V. E . consta que después de aquel triunfo ha 

cifrado su seguridad en la suspensión de hostilidades y 

dispersádose casi toda su fnerza , aterrorizada por sus 

propias pérdidas. ¿Qué se dirá de nosotros cuando se 

sepa que el ejército mexicano en Texas ha dado al ene

migo el ejemplo de pusilanimidad, pues reunido en más 

de cuatro mil hombres, con una artillería respetable y 

cubiertas sns conquistas, uo emprendió el mejior movi

mientos para atraer la fortuna á su lado... y volver á

sus armas el lustre que hasta la aciaga jornada del 21 

de abril habían tenido, sino que, al contrario, abandonó 

sus posiciones y dió principio á una retirada que, 

hablando con la franqueza de un soldado, no puede 

llamar de otro modo que vergonzosa fuga?... V. E .,  se

gún sus comunicaciones, reconoce en los sublevados de 

Texas á su gobierno como legítimo, con menoscabo y 

deshonra de la nación mexicana... que lo ha repugnado 

con justicia y hecho sacrificios para conti’ariarlo... ¿Podrá 

decirse que estos acontecimientos son dictados por el 

general presidente? Pero si bien sus órdenes son en 

todo tiejupo respetables, ¿deberán acaso ser acatadas 

con la misma ceguedad hoy que desgraciadamente y con 

oprobio nuestro se halla prisionero con los enemigos?» 

Invítale después á volver sobre sus pasos, á mantener 

su dignidad de primer jefe del ejército, y  concluye pro

testando contra todo lo que no sea volver á las hostili

dades. De su oficio á Filisola remitió copia al gobierno 

de México rogándole, que si en algo, al dictarle, hubiese 

faltado á sus deberes como soldado ó ciudadano, dispu

siera según lo tuviese á bien de su persona. E l gobierno, 

que desde 31 de mayo había nombrado á Urrea general 

efectivo de brigada en consideración á sus servicios, no 

sólo aprobó su conducta sino que le encargó del mando 

interino del ejército, y así se lo comunicó el 2.5 de junio 

á Filisola: los detalles de esta parte del asunto de 

Texas los daremos más adelante, debiéndonos por el mo

mento ceñir á sólo lo que se relaciona con la prisión de 

Santa Anna. Volvamos, pues, al campo insurrecto. 

El 21 de maj^o, á consecuencia de repetidas reclamacio

nes , Woll se separó en Velasco por última vez del p re 

sidente. Después de nueve días de una marcha penosí

sima y cercada de peligros, á cinco leguas de la villa de 

Victoria, sobre el río Guadalupe, volvió á ser alcanzado 

y detenido por una partida texana, siempre con el mismo 

pretexto de que el general Rush quería salvarle la vida 

de las asechanzas de los voluntarios que pretendían ase

sinarle: tras nueva pérdida de días, durante los cuales 

corrió repetidos riesgos, estuvo expuesto á morir de un 

pistoletazo y fué despojado de caballos y  muías, logró 

alcanzar al ejército el 13 de junio, después de hacer á 

pie gran parte del camino de San Patricio, y cuando }’a 

no era fócil desconcertar los proyectos de los texanos, 

que con tal propósito, contra todos los usos de la guerra, 

detuviéronle, según hemos visto, en su campo y sus cer

canías.

Santa Anna, que ya daba por segura su salvación y 

su libertad, dispúsose á regresar á Veracruz en la go

leta texana Invencible, anclada con tal objeto en la 

Barra de Velasco, y  el 1.” de junio anunció su marcha 

á los texanos en la siguiente proclama:

«¡Mis amig-os! me consta que sois valientes en la 
cam paña: contad siempre con mi amistad y  nunca sen
t iréis  las consideraciones que me liabéis dispensado. Al 
regresar al suelo de mi nacimiento por vuestra bondad.



adraiiid esta sincera despedida de vuestro reconocido 
—Antonio López de Santa ÁJina.»

Pero á descomponer sus planes vino la oposición 

que íl su eiiibarqne hizo el general texano Green, que 

levantó contra el |)risionero la indignación de las tropas 

y habitantes de Velasco, noticiándoles que el gobierno, 

muchos jefes y la totalidad de los ciudadanos de México 

desaprobaban todo lo hecho y esU\ban resueltos á conti

nuar la guerra, en complicidad sin duda con el mismo 

Santi\ Anna á quien iba á dejarse en libertad. El presi

dente y gabinete de la nueva República tuvieron qne 

ceder ¡I los clamores de las tropas y  de la m ultitud, y 

el 4 de junio Santa Anna fiié desembarcado y conducido á 

Columbia, cu3'a jilebe trató de asesinarlo instigada por 

los aventureros que habían escapado á las ejecuciones 

ordenadas ])or el general en jefe del ejército, que ellos 

Humaban invasor del territorio de Texas. Necesario fué 

que las autoridades de aquel pueblo insolente é irritado 

trasladasen al jirisionero al desierto de Orozimbo, mien

tras lograban calmar algún tanto la agitación iniblica, 

sometiéndole á nn consejo de guerra que inquiriese si 

realmente había ti-atado de mala fe con Bnrnet y  si cabía 

disculpa en los fusilamientos y matanzas del Alamo, 

Goliat y otros puntos. Santa Anna se vió reducido á 

estrecha prisión, cercado de centinelas y con una barra 

de grillos á los j)ies, y hubiese sido indefectiblemente 

sacrificado, pues continuó sabiéndose que, en efecto, 

México se preparaba <á continuar las hostilidades, si el 

colonizador Aiistín no le hubiese aconsejado escribir una 

carta al general Andrés Jackson, presidente de los Ksta- 

dos-lJnidos, reclamando su protección. l ié  aquí esa 

carta que Austín se encargó de liacer llegar á manos de 

aquel á quien iba dii'igida:

«Columbia (Texas) Julio 4 de 183G.—Muy Sr. mió y 
de mi aprecio: Cumpliendo con los deberes que la patria  
y e! honor imponen al hombre público, vine á este país 
h la cabeza de .seis mil mexicanos. Los azares de la 
g u erra ,  que las circunstancias hicieron inevitable, me 
rediijeron á la situación de prisionero, en que me con
servo, según estará usted impuesto. La buena disposi
ción del Sr. Samuel Houston, general en jefe del e jé r 
cito texano, para la terminación de la g u e r ra ;  la de su 
sucesor el Sr. D. Thomas J. R u s h ; la decisión del gab i
nete y presidente de Texas p o ru ñ a  transacción entre las 
dos partes contendientes, y mi convencimiento, p ro d u 
jeron los convenios de que adjunto  k usted copias, y las 
órdenes que dicté á mi segundo el general Filisola, para 
que con el resto del ejército mexicano se re tira ra  desde 
este Kio de los Brazos en que se hallaba hasta  el otro del 
lílo Üravo del Norte.— No cabiendo duda que el general 
Filisola cumpliese religiosam ente cuanto le correspon
día, el presidente y g'abiiiete dispusieron mi m archa á 
México para ])oder llenar asi los demás compromisos, y 
al efecto fui embarcado en la goleta Jmencihle, que 
debia conducirme al puerto de Veracruz; pero desgra
ciadamente algunos indiscretos produjeron un alboroto 
que precisó á la autoridad á desembarcarme violen
tam ente , y á reducirm e otra vez á  estrecha prisión. 
Semejante incidente obstruyó mi llegada á México desde

principios del raes pasado y  él ha causado que aquel 
gobierno, ignorando sin duda lo ocurrido, haya sepa
rado del ejército al general Filisola, ordenando al g ene 
ral Urrea, á quien se ha concedido el mando, la conti
nuación de sus operaciones, en cuya consecuencia se 
encuen tra  ya  este general en el Río de las Nueces, 
según las últim as noticias. En vano algunos hombres 
previsivos y bien intencionados se han esforzado en 
hacer ver la necesidad de m oderar las pasiones y de mi 
marcha á México como estaba acordado; la exaltación 
se ha vigorizado con la vuelta  del ejército mexicano á 
Texas, y hé aquí la situación que guardan  las cosas.— 
La continuación de la guerra  y sus desastres serán por 
consecuencia inevitables, si una mano poderosa no hace 
escuchar la voz de la razón. Me parece, pues, que usted 
es quien puede hacer tanto bien á la hum anidad, in ter
poniendo sus altos respetos para que se lleven á cabo 
los citados convenios, que por mi parte serán exacta
mente cumplidos.—Cuando me presenté á t ra ta r  con 
este gobierno, estaba convencido ser innecesaria la con
tinuación de la g u e r ra  por parte de México. He adqu i
rido exactas noticias de este país , que ignoraba hace 
cuatro meses. Bastante celoso soy de los intereses de mi 
patria para no desearla lo que mejor le convenga. Dis
puesto siempre á sacrificarme por su gloria y bienestar, 
no hubiera vacilado en preferir los tormentos y la 
muerte antes de consentir en transacción alguna, si con 
aquella conducta resultase á México ventaja. El con
vencimiento pleno de que la presente cuestión es más 
conveniente term inarla  por medio de negociaciones 
políticas, es, en fin, lo que únicam ente me ha decidido 
á convenir s inceram ente en lo estipulado. De la misma 
m anera hago á usted esta franca declaración.—Sírvase, 
pues, favorecerme con igual confianza, proporcionán
dome la satisfacción de cortar males próximos y de con
tribu ir á los bienes que rae dicta mi corazón. Enta
blemos m utuas relaciones para que esa nación y la 
mexicana estrechen la buena amistad y puedan entram 
bas ocuparse am igablem ente  en dar ser y estabilidad á 
un pueblo que desea figurar en el mundo político, y que 
con la protección de las dos naciones alcanzará su objeto 
en pocos años.—Los mexicanos son m agnánim os cuando 
se les considera; yo les patentizaré con pureza las razo
nes de conveniencia y hum anidad  que exigen un paso 
noble y franco y no dudo lo harán  tan pronto como obre 
el convencimiento.—Por lo expuesto se penetrará usted 
de los sentimientos que me an im an, con los mismos que 
tengo el honor de ser su m uy adicto y obediente servi
dor, Antonio López de Santa Anna.—k  S. E. el Sr. gene 
ral D. Andrés Jackson, presidente de los Estados Unidos 
de América.»

A esta carta debió su libertad Santa A nna, pues en 

cuanto Jackson la recibió, dispuso que se permitiese al 

prisionero pasar á Washington á conferenciar con él. Si 

tenemos presente que Andrés Jackson fué uno de los más 

esforzados patriotas en la guerra de su nación contra la 

Gran Bretaña, podremos adivinar cuán grande desprecio 

sentiría hacia el general Santa Anna, al leer aquella 

carta , padrón de ignominia, que por fortuna no alcanzó 

al gobierno nacional, según vamos <1 ver, y menos aun á, 

la nación mexicana en general.



CAPÍTULO II
1836 — 1837

Re c íb e s e  en  M é x ic o  la  no t i c i o  de  In p r i s i ó n  de  S a n t a  A n n o . — D ec la 
r a c io n e s  de l  C o n g r e s o  de M é x ico .  — D isp o s i c io n e s  del  g o bi er no .
— In fo r m a  el g e n e r a l  U r r e a  s o b r e  el e s t a d o  del e j ér c i to  en 
c o m p a ñ a  — C o n d u e l a  de  d o n  L o r e n z o  Z a v a l a  en el con f l ic to  
t e x a n o .  — La c u e s t i ó n  de  T e x a s . — P r e p a r a c i ó n  p a r a  el r e c o n o 
c im ie n to  de  lu i n d e p e n d e n c i a  de  T e x a s  p o r  los E s l a d o s  Un id os .  
— M o v i m i e n t o s  r e v o l u c i o n a r io s  en G u a d a l a j a r a  y O a x a c a . — A c u 
sa c i ón  y d e f e a s a  de  d o n  Jo s é  R i n c ó n .  — P r e p á r a s e l a  r e h a b i l i t a 
ción  d e  do n A n a s l a s i o  l i u s l a m a n l e . — L e n t i t u d  en la pr o se c u c ió n  
de  la c a m p a ñ a  de T e x a s  — N o m b r a m i e n t o  de don N ic o lá s  B ra vo 
c o m o  g e n e r a l  en je fe  del  e j é r c i t o .—S e p é r n s e  B ra v o  del  m a n d o . — 
P id e  .=u r e t i ro  do n  M a n u e l  E d u a r d o  de  Go ro s l i za ,  c o m o  m i n i s t r o  
de  M é x ic o  en W a s h i n g t o n . — R e t i r a s e  el m i n i s t r o  a m e r i c a n o .
— T r a b o j o s  del  C ong res o .  — D if i c u l t a d e s  h a c e n d a r l a s .  — A b u n 
d a n c i a  y fa ls i f icac ión  de  la m o n e d a  de  c o b r e .  — O r ig e n  de  uno 
g u e r r a  con F r a n c i a  - P r e p á r a s e  la  r e a n u d a c i ó n  de r e l a c io n e s  
con  E s p a ñ a . - E x c l a u s t r a c i ó n  y r n p t o  de  un n m on ja  del  c o n 
ve n to  de S a n  J u a n .  — La ley  s o b re  v o lo s  m o a a s t i c o s .  — Pr is ió n  
del  i m p r e s o r  T o r r e s .  — D is c u s i ó n  de las  leyes  c o n s t i t u c io n a l e s .
— C onc luyese  de  d i s c u t i r  l a  C o n s t i t u c ió n .  — J u r a  de  la Co n s t i 
t u c i ó n . — O r g a n i z a c i ó n  c e n t r a l i s t a  — P o s tu l a c ió n  de  p r e s i d e n te .
— Don A n a s t a s i o  B u s t a m a n t e  d e s e m b a r c a  en  V e r a c r u z .  — Nul i -  
f icución de  S a n t a  A n n a .  — R e g r e s a  S a n t o  A n n a  á la R e p ú b l i c a .  
—N o t i c i a  de  la r e a n u d a c i ó n  de r e l a c i o n e s  con E s p a ñ a . — M o t in es  
o r ig in a d o s  p o r  la  a b u n d a n c i a  de  la m o n e d a  de  c o b r e . —R e n u n c i a  
C or ro  la p r e s i d e n c i a .  — Di f i cu l t ad es  y p e l ig r o s  de la s i t u n ci ó n .
— Llega  ú M é x ic o  el a l m i r a n t e  f r a n c é s  c o n d e  de la B re to n ic r e .
— Don A n a s t a s i o  B u s t a m a n t e  es e leg ido p r e s id e n te  de la R e p ú 
b l i c a . — C onc luye  la a d m i n i s t r a c i ó n  i n t e r i n a  del  l i c e n c i a d o  don 
Jo s é  J u s t o  Co rr o .

La mala mieva de la prisión y derrota del geuei-al 

presidente corrió en México desde los primeros días de 

mayo, pero todo el mundo se resistió á creerla, no tanto 

porque estuviese lejos de los azares de la guerra, cuanto 

porque atendida la ñuua de sagacidad atribuida al cau

dillo y el número, valor y disciplina de un ejército que 

debia ser formidable, pues se hallaba triunfante, se la 

juzgó invención de los enemigos tlel gobierno. Por des

gracia la duda del público dejó de serlo en la mañana 

del 19 de aquel mes, al ver anunciada la prisión en los 

periódicos del día. El varias veces citado. La Lima, 
dijo: «Su excelencia el general en jefe, llevado quizás 

de la energía de su alma, ó bien estimulado del sano 

deseo de poner término á la guerra á cualquiera costa, 

ó acaso siendo victima de alguna sugestión perversa ó 

intriga maligna,., se arrojó á desigual combate en que 

fueron inútiles los prodigios de valo r.” XueJítros lecto

res, que saben j'a á qué atenerse, echarán de ver una 

vez más cuán antigua manía es en periódicos oficiosos 

alterar la verdad de los sucesos poco favorables á la 

administración que los patrocina: la opinión de La  LAma 

sobre aquel acontecimiento no pudo estar más lejos de la 

realidad de la tan vergonzosa como lamentable derrota 

de San Jacinto: mas esa fué la consigna, y la vemos 

comprobada en la proclama de Coi'i’o al ejército, fechada 

el mismo día, en que el presidente interino usa casi 

idénticas palabras al anunciai'le el mal trance corrido 

«por el heroico vencedor de Tampico, el presitlente de 

la República, el general en jefe, el ídolu de todos los 

corazones, el inmortal Santa Anna.^ Aparentando creer 

que en efecto el caudillo de todos los partidos y de todas

las ideas nada debía desmei'ecer en el concepto público, 

el 20 expidió el gobierno un decreto previniendo, en 

manifestación de justo sentimiento, que en la orden diaria 

del ejército, de la plaza y de todos los cuerpos se asen

tara la nota siguiente: «En 21 de abril de 1836 ñié 

hecho prisionero el Presidente de la República, general 

don Antonio López de Santa Anna, peleando por salvar 

la integridad del territorio nacional.«

El mismo decreto dispuso que mientras durase la 

prisión se pusiese á las banderas y los guiones del ejér

cito un lazo de crespón negro, y el pabellón nacional se 

mantuviese á media asta en los edificios públicos. Los 

oficios de Filisola comunicando los dictados por Santa 

Amia para la retirada del ejército, desvanecieron bien 

pronto aquella falsa impresión, y el mismo día 20 con 

patriótico apresuramiento, el Congreso acabó de des

tru irla , con un decreto en que, después de excitar el 

patriotismo de los mexicanos para allegar los recursos 

necesarios á la continuación de la guerra , y de autorizar 

al gobierno para poner en pie de campaña las mayores 

fuerzas posibles, declaraba tique el gobierno llenaría los 

objetos del decreto sin embarazarse f o r  nivanna esti-  
imlaciún que el presidente en fris ion  huliese ajus
tado ó ajustase con el enemigo, la cual, como nula, 
seria de ningún valor oii e f e c t o . Nadie negó su 

aplauso á tan justa como necesaria declaración; amigos 

y enemigos del gobierno, todas las clases de la sociedad 

clamaban por una pronta repai’ación de los ultrajes infe

ridos por los texanos al ])ais que habíales pi'estado aco

gida; pero en aquella ocasión infausta faltó al pueblo 

mexicano lo que tantas veces por desgracia le ha faltado: 

generales que estuviesen á la altura de su arranque 

patriótico y valeroso. Júzguese cuál sería su indigna

ción al enterarse de que don V icente Filisola se obsti

naba en evacuar el territorio de Texas, obediente á las 

órdenes de Santa Anna y no á las del gobierno de 

México que habíale mandado proseguir la campaña, 

según lo dispuesto por el Congreso en su citado decreto 

del 20 de mayo, previendo la infamia de los convenios 

de 14 de aquel mes en Puerto de Velasco. El gobiei'uo, 

necesario es repetirlo, para demostrar que en aquellas 

circunstancias sólo Zavala y Santa Anua dejaron de ser 

mexicanos, no descuidó providencia alguna que tendiese 

á dejar bien puesto el honor nacional. El 19 de mayo 
Tornel comunicó á Filisola, que careciendo Santa Anna 

de libertad, no debían hacerse otros sacrificios que los 

absolutamente indispensables para poner á cubierto su 

existencia, pero sin la menor mengua del decoi'o del 

país. P̂ l 10 de junio, al aprobar el mismo secretario la 

resistencia del general Urrea á secundar las órdenes de 

retirada de las tropas, díjole;

«El Extno. Sr. Presidente interino reitera á V". ]í. la 
orden que le tiene dada de qtie no recouozca ningiiiia 
autoridad en el Exrao. Sr. I). Antonio López de Santa 
Anna para celebrar tratados, m ientras esté prisionero.



y que aunque deje de estarlo no le en tregue el mando 
del ejército sin expresa orden del Gobierno, ni dé mérito 
ni valor á estipulación a lguna  que no sea aprobada por 
la previa intervención del Congreso nacional, según 
nuestras leyes.»

A don Juan José Andrade, comandante general de 

Coalmila y Texas, le dijo el mismo día:

«Teniendo entendido el Exmo. Sr. Presidente in te 
rino que el General D. A. López de Santa Anna ba 
celebrado tratados con el enemigo, y que, dando cum pli
miento á ellos, el general D. Vicente Filisola ha d is
puesto la re tirada del ejército y el abandono de Texas, 
me m anda decir á V. S. que desaprueba enteram ente 
esta conducta, y  que no debe obedecer otras órdenes que 
las que le fueren comunicadas por mi conducto ó por el 
del Sr. General en jefe D. José U rrea, pudiendo y 
debiendo sostener esa plaza á todo trance por la nación 
mexicana.»

El 25 se le contestó á Filisola que su oficio del 31 

de mayo, datado en la orilla derecha del río de las Nue

ces, justificando su i;etirada con el deseo de no compro

meter las vidas de Santa Aima y los demás prisioneros, 

habia sido visto con la más profunda indignación.

«Ante un consejo de g u e rra ,  dice el ministro, res
ponderá V. E. de los cargos que le resultan por no haber 
conservado los puntos que le previno el Supremo Go
bierno que sostuviera á todo trance: pero desde ahora 
pesa sobre V. E. el cargo gravísimo de haber olvidado 
lo prevenido en el art. 2, tit. 3.", trat. 7 de la ordenanza 
militar, por el que recaía en V. E. el mando, y de n in 
g u n a  m anera podía considerar que continuaba en 61 el 
General en jefe después de prisionero, y mucho menos 
funcionando como Presidente de la Uepública, por estar 
impedido de ejercer las funciones de esta dignidad, por 
no estar en ejercicio de ellas y porque, aun  cuando se 
hallase á la cabeza del ejecutivo, n inguna  orden suya 
podía obedecer si no era suscrita por el respectivo Secre
tario del Despacho. Asombra el que V. E. haya podido 
asentar especies que condena liasta el sentido común, y 
que suponen cuando menos una crasa ignorancia de lo 
prevenido en las leyes m ilitares, y sobre todo de las cir
cunstancias en que se ejerce el poder ejecutivo en una 
república y  particu larm ente en la nuestra . En conse
cuencia, el Exmo. Sr. Presidente in terino  reprueba los 
convenios celebrados en Velasco en 14 de mayo de 1836, 
por falta de libertad  y autoridad en el general que los 
suscribió, y  reprueba expresamente como atentatorio  á 
los derechos de la nación el que se haya dado el nom
bre de República á la parte sublevada de uno de los 
departamentos de la nación mexicana y  el título de pre
sidente al jefe de aquellos bandidos. Por últim a preven
ción, el Exmo. Sr. Presidente interino m anda á V. E. 
que si no ha  entregado el mando del ejército al Excelen
tísimo Sr. General D. José U rrea, lo verifique en el acto, 
viniendo á esta capital, como está ordenado, á respon
der ante la ley de su conducta.»

Esta enérgica nota al general Filisola fné acogida 

con la mayor satisfacción por los mexicanos, pues ella 

en cierto modo los indemnizaba de los disgustos con que 

habían recibido los convenios de Santa Anna, y mostra

ba la dignidad y  entereza del gobierno en bien del honor

nacional. Inmediatamente que el general Urrea recibió 

la orden que le consignaba el mando del ejército, dictó 

sus órdenes para conservar, hasta donde fuese posible, 

los puntos tomados al enemigo: desgraciadamente, el 

apresuramiento con que el ejército verificó su retirada 

según las disposiciones de Filisola, habíale hecho aban

donar los puntos de Goliat y Cópano, y fué indispensable 

conformarse con que todas las tropas se concentrasen en 

la plaza de Matamoros, para desde allí repartirlas en las 

villas situadas sobre el Río Bravo, mientras el tiempo 

permitía emprender de nuevo la campaña. Urrea hizo 

presente al gobierno el estado miserable en que encontró 

el ejército al recibir su mando; faltábale completamente 

numerario para el pago de haberes y gastos extraordina

rios consiguientes: adeudábase á las tropas los sueldos 

de los meses anteriores á mayo: ni para los enfermos del 

hospital había lo preciso: «los batallones estaban descal

zos , desnudos, y la poca ropa qne abrigaba sus cuerpos 

podrida de la inmundicia causada por no haberla lavado 

en tres meses; los oficiales descalzos y muchos á pie; la 

caballería con caballos inútiles tanto en carnes como en 

lomos, y muchos soldados pie á tierra: el material de 

montura destruido ó inservible: las armas necesitaban 

rec0mj)0sición, y para ello no se tenía lo necesario y 

faltaban armeros, fraguas y útiles; la artillería tenía 

muchas faltas y aniquilado el cordaje: los enfermos y 

heridos carecían de auxilios, pues el botiquín era escaso, 

y además, sólo practicantes estaban encargados del alivio 

de esos infelices, cuyos padecimientos se aumentaban por 

falta de alimentos, propios de su lamentable situación: 

la fnerza, en general, carecía de víveres, por no haberlos 

en sus i)roveedurías, y sólo recibía una ración de carne, 

insuficiente para mantener al hombre sano y vigoroso.» 

Estos detalles lastimosos esU\n tomados de los oficios y 

partes de Andrade, Vidal, Fernández y otros jefes, 

remitidos por Urrea al ministerio, anexos á una comuni

cación fechada en Matamoros el 15 de junio. Siempre 

han sido admirables la abnegación y el sufrimiento del 

soldado mexicano.

Mientras así se complicaban los infortunios naciona

les, don Lorenzo de Zavala, autor principal en ellos, 

escribía el 26 de mayo desde Puerto de Velasco esta 

carta , que, indignada, publicó La Lima de Vnlcano: 
uAun permanece Santa Anna prisionero en nuestro 

poder. Muy difíciles materias se han ofrecido á nuestra 

disensión, y yo, mexicano por nacimiento y siempre 

afecto á mi patria, me he visto combatido por deberes y 

sentimientos opuestos. Al fin creo haber cumplido con 

mis obligaciones sagradas á mi nueta patria^ y con mis 

sentimientos de simpatía natural hacia los mexicanos. 

No se ha derramado una sola gota de sangre después 

del combate. Probablemente regresará Santa Anna á 

Veracrnz muy en breve á poner en práctica el tratado 

que hemos celebrado. Sns conferencias conmigo han sido 

del más alto interés, y espero (]ue de ellas sacarán ven



tajas las dos naciones Jíéxico y  Texas, si, como parece, 

los mexicanos renuncian de buena fe á sus pretensiones. 

Aquí haj' un partido mnj' fuerte por la nnión á los E s ta 

dos del Norte. Vo soy de esa opinión porque de esta 

manera se asegura la estabilidad de nuestro gobierno, y  
porque creo que con dificultad Texas puede marchar sola 

entre las otras naciones independientes. Quizás se abre 

á ustedes nn campo para regresar á su patria: 3’o he 

cumplido con mi ministerio, y  mi profecía sobre Texas 

ya está cumplida; es regular que Pizarro la recuerde...” 

Los redactores del periódico citado comentaron asi el 

párrafo de la carta en que Zavala habla de sus obliga

ciones para con su nueva f a t r ia :  »Antes de qne con

trajera esas obligaciones sagradas con su nueva patria, 

¿las tenía 6 no con los mexicanos? Si las tenía fué infiel 

á ellas, y uo puede contraerse obligación cuando se em

pieza por el quebrantamiento de nn deber, el más sagrado 

ciertamente, porque tuvo su origen en la naturaleza 

misma. Si no las tenía, ¿de dónde era? ¿dónde nació? 

¿en qué parte recibió su educación y  ser social? ¿de 

dónde le viene esa simpatía natural con los mexicanos? 

¿Qué diríamos de nn hombre ó más bien monstruo, que 

después de haber recibido de sus padres naturales cuanto 

Jiacen los buenos con sus hijos, los abandonara en la 

desgracia y se uniera á los ladrones de la casa paterna, 

para derramar sobre ella la copa de la amargura, no sólo 

cooperando al robo y destrucción de sus allegados, sino 

aun enajenándose de los que le habían alimentado en la 

niñez, desconociéndolos por padres y adoptando en su 

lugar á los enemigos de éstos? No es paridad sino iden

tidad la que proponemos, y  lo que debiera juzgarse de 

aquel impío desnaturalizado, deberá decirse con más 

razón de esta otra fiera Lexana.- î
Disculpable exaltación la de los qne así condena

ban el participio de un mexicano en el despojo de que iba 

á ser víctima nuestra patria , porque un despojo de 

territorio era lo que los Estados Unidos venían buscando 

de mucho tiempo atrás , desde los ingratos días en que 

con aviesas intenciones el famoso Poinsett fomentó, por 

cuantos medios estuvieron á su alcance, la división y dis

cordia de los mexicanos: él fué, en efecto, el primero en 

solicitar con intrigas diplomáticas la aquiescencia, que 

México le negó resueltamente, para la designación de 

una línea divisoria que ensanchase las propiedades de la 

República del Norte, salvando el Río Sabina, marcado 

como límite en el tratado de 22 de febrero de 1819 que 

España ajustó con ella. En 1827 el ministro Butler 

intentó un nuevo recurso con igual fin, proponiendo, no 

ya una cesión simple y voluntaria, sino la compra del 

ensanche deseado, que tampoco fué admitida ni entonces 

ni en 1833, ñrme Jléxico en no innovar cosa alguna en 

el tratado de 1831 en que los Estados Unidos nos reco

nocieron los mismos derechos á aquel territorio que 

habían sido reconocidos á España. Nada de esto igno

raba Santa Anua y justa fué por lo mismo la indignación
T. 1V.-4S.

de sus compatriotas cuando enteráronse de que en sus 

convenios de 14 de mayo en Puerto Velasco, reconocía 

la independencia de Texas y su extensión de límites 

hasta el Rio Bravo, hacia el cual mandó retirarse y 

ordenó repasar al ejército mandado por don Vicente 

Filisola.

Conseguido esto, por más que aquella nación, 

tanto como cualquiera otra, comprendiese que nulo y de 

ningún valor debía ser lo otorgado por Santa Anna sin 

expresa autorización y en su calidad de prisionero, los 

Estados Unidos, que con escandalosa infracción de los 

más rudimentarios principios de derecho internacional, 

habían consentido que públicamente se contratasen aven

tureros para la gueira de Texas en Nueva Orleans y 

otras ciudades de su inmediata vigilancia, y permitido 

que individuos del ejército qae extendió á lo largo de su 

frontera con Texas, so pretexto de resguardarlas, pasa

sen al lugar de la guerra á reforzar las bandas de 

Samuel Houston y  demás cabecillas, los Estados Unidos, 

repetimos, arrojaron su mal llevado antifaz y prepará

ronse á dar principio al despojo, tratando en el Senado 

de Washington sobre las i’esoluciones, memoriales y  peti

ciones de varias asambleas de sus E s tad o s , pai’ticular- 

mente la de la legislatura de Connecticut, que pedían el 

reconocimiento de la independencia de Texas.

Mr. Clay, miembro de la comisión de relaciones 

exteriores del Senado, á la que pasó el asunto, informó á 

su Cámara el 18 de junio de 1836 sobre esta cuestión, 

cuyo informe, poco conocido y en extremo importante, 

vamos á extractar aquí. P ara  Mr. Clay era incontesta

ble el derecho de una potencia independiente para reco

nocer el hecho de la existencia de una potencia nueva, 

qne estaba próxima á ocupar nn lugar entre las naciones 

de la tierra. Así lo habían hecho hasta entonces los 

Estados Unidos, sin mirar si el origen de los nuevos 

pueblos era debido á la subversión de nn gobierno exis

tente anteriormente, ó á la separación violenta ó volun

taria que hubiesen hecho de otra parte de una nación 

común. Del primer caso era ejemplo la Francia en la 

época de sus magnas revoluciones: siglos enteros llevaba 

de existir como una comunidad separada é independiente: 

el reconocimiento de sus diversos y sucesivos gobiernos 

debíase á la existencia efectiva y anterior de la nación. 

Respecto á las nuevas potencias, el reconocimiento debía 

comprender, primero, su capacidad para existir como 

Estados independientes, y segundo, la capacidad de sus 

gobiernos particulares para desempeñar los deberes y 

cumplir las obligaciones hacia las potencias extranjeras 

anexas á su nuevo Estado. «El gobierno de los Estados 

Unidos, decia Mr. Clay, no ha tomado ninguna parte  en 

la contienda que ha existido desgraciadamente entre 

Texas y México. Ha declarado su intención y tomado 

medidas para mantener uua completa neutralidad hacia 

las partes beligerantes. Si algunos individuos de los 

Estados Unidos, movidos de simpatías por los que se



crcíau estar 1 lidiando en favor de la libertad contra la 

tiranía y  opresión, se lian mezclado en la contienda, lia 

sido sin autoridad de su gobierno.» La comisión confe

saba participar ampliamente de las simpatías de todos 

aquellos que pedían el' reconocimiento de la independen

cia de Texas; pero como era necesario cubrir las buenas 

fórmulas, no parecía á Mr. Clay fácil resolvci’ desde 

luego el punto, careciendo de informes referentes á la insu

rrección y el número exacto de pobladores de Texas, si 

bien admiraba que no pasando, según se decía, de sesenta 

á setenta mil almas, hubiese mantenido su desigual lucha 

con México «con una resolución ra ra ,  valor eminente y 

señalada fortuna, acreditada con la victoria reciente, 

espléndida, en que la parte del ejército mexicano fué 

batida completamente, con pérdida sin ejemplo, compa

rada con la insignificante obtenida por la otra parte, 

])ues apresada y puesta en fuga é incluyéndose entre los 

prisioneros al presidente mismo y su plana mayor, puede 

considerarse el triunfo como decisivo para la independen

cia de Texas.» Por lo tanto y á su juicio debía espe

rarse <1 que México procediese al reconocimiento de esa 

independencia, pero si la guerra se prolongase 6 

hubiese algún retardo no racional por  fa r le  del 
gobierno mexicano, el de los JMados Unidos no debe
rla aguardar d que obrase aquel. El reconocimiento de 

Texas como ¡¡otencia independiente, continúa el informe 

de Mr. Clay, puede hacerse por los Estados Unidos, de 

diferentes modos: por un tratado, por un decreto que a rre 

gle las comunicaciones comerciales entre las dos poten

cias, mandando á Texas un agente diplomático con las 

credenciales acostumbradas, ó recibiendo y aceptando un 

representante diplomático de la nueva nación. Al presi

dente de los Estados Unidos corresponde hacer la inicia

tiva para el reconocimiento de cualquiera potencia nueva, 

pero no lo ha hecho por razones que sin duda juzga 

suficientes. Mas si el presidente fuese tardío en cual

quier caso, puede apresurársele al ejercicio de su poder 

por las Cámaras, como se hizo con relación á las repú

blicas qne se formaron de la América española. Siu 

embargo, no será malo aguardar un corto tiempo y entre

tanto la comisión recomienda al Senado la siguiente reso

lución : 11 Los Estados Unidos deberán reconocer la inde- 

>5pendencia de Texas, cuando reciban una noticia satisfac- 

jitoria de que tiene en operación próspera su gobierno 

«civil, capaz de desempeñar los deberes y llenar las obli- 

ngaciones de una potencia independiente.«

Pronto se supo en México, cou referencia á noticias 

de Nueva Orleans de 20 de julio, que el Senado de 

Washington había resuelto unánimemente por la afirma

tiva el reconocimiento de la independencia de Texas; que 

se habían levantado por el general Gaines diez compa

ñías de voluntarios y ocupado con ellas á Nacogdoches; 

que se habían deci-etado aumentos de fuerza hasta de 

diez mil hombres y concedido á los texanos dos millones 

de ])esos con pretexto de auxiliarlos contra las tribus

bárbaras: añadíase que con iguales ó semejantes subter

fugios se habían mandado salir á la mar dos buques de 

alto bordo y un bergantín de guerra, que se hallaban en 

Nueva York; que en Nueva Orleans se preparaba é ins

truía públicamente un cuerpo de ochocientos hombres que 

debían salir para nuestras fronteras, y que para el mes de 

octubre una expedición naval tendría el destino de invadir 

algunos puertos mexicanos y añadir, si era posible, á  las 

estrellas del pabellón americano, los departamentos do 

Durango, Zacatecas y San Luis. Pronto, en fin, se verían 

hollados los tratados más solemnes, atrojjclladas las esti

pulaciones y cometidos los más odiosos atentados, siu 

consideración al derecho de gentes; todo sin que México 

hubiese hecho más que inútiles reclamaciones y obser

vado escrupulosamente los deberes de una amistad des
igual.

Ante la valía de la presa codiciada todo iban á 

intentarlo los Estados Unidos, abusando de la debilidad 

y divisiones de los mexicanos, máxime cuando aquéllos 

se daban por los verdaderos pobladores y descubridores 

del territorio disputado. Descubierto hacía más de tres

cientos años, mantúvose durante la mayor parte de ellos 

en un estado de casi absoluto desierto, pues no merecían 

nombre de población cuati'o Uigarejos muy distantes cutre 

s í , donde vivían algunos natura les, siu comunicación ni 

con la capital del virreinato. La independencia de México 

y su vecindad con los Estados Unidos dieron vida á  la 

provincia de Texas, á resulta de las concesiones hechas 

al americano Austin en el distrito de Rio Brazos, que 

pronto llegó á contar quince mil habitantes. La salu

bridad del clima de Texas y la fertilidad extraordinaria 

de su suelo, tan pronto como fueron conocidas por los 

americanos del Norte, atrajeron una emigración tan 

rápida de los Estados meridionales de América, que 

alarmó al gobierno de México, temeroso, con prudente 

política, de que una nueva población, compuesta casi 

toda de extranjeros, ))udíese romper sus vínculos con su 

nueva patria para estrecharlos con la de su origen.

Procurando evitar este peligro, el gobierno de 

México expidió su ley de 8 de abril de 1830 prohibiendo 

á los ciudadanos de los Estados Unidos establecerse en 

Texas. Esta ley fue abolida el 21 de mayo de 1834, y al 

abrigo de las franquicias que les otorgó la derogación, 

los inmigrantes acudieron eu número tan extraordinario 

relativamente, que pronto hicieron sobrepasar de cua

renta mil los moradores de Texas. La provincia fué 

considerada como una de las más ricas y mejor regadas 

del nuevo continente. La tierra invariablemente va 

subiendo desde la orilla de los ríos, levantándose en 

colinas de bastante elevación para impedir todo estan

camiento de aguas muertas. E sta  es la causa eficiente 

de la pureza é igualdad singular de la atmósfera de 

Texas. El suelo cede dócilmente al arado por todas 

partes, y abunda en pastos iguales ó superiores á 

los tan celebrados de ambas orillas del Kio Platíi. El



clima permite dos ó tres cosedlas del mismo grano al 

año, y se adapta á los más varios cultivos, producién

dose por igual la caña de azúcar, el algodón, el añil, el 

arroz, el tabaco, el maíz, el trigo, la avena, el centeno y 

nna gran variedad de frutas como duraznos, uvas, naran

jas, limones, higos y aceitunas. Texas, por otra parte, 

está admirablemente situada para el comercio por su 

proximidad á Nueva Orleans, Veracruz, Cuba y demás 

is las , así como por nna costa de ciento cincuenta leguas 

en donde ya entonces existían los buenos puertos de Gal- 

vestón, Matagorda, Arkansas, Brazo de Dios, Santiago 

y otros. Tiene también muchos ríos navegables que se 

internan poi' más de cien leguas en todas direcciones, 

entre los que se distinguen el Sabina, que separaba la 

provincia de la Luisiana por el Oriente, el Colorado, que 

la separaba de Arkansas por el Norte, y los ríos Grande, 

Nueces, San Antonio, Guadalupe, San Jacinto, Trinidad 

y otros, pues aunque muchos no solían tener más de 

diez pies de agua, la permanencia de este íoudo era 

suficiente para el comercio interior: el Colorado admitía 

en cambio barcos de cuatrocientas toneladas hasta muy 

al interior de Texas. En 1827 se hizo una tentativa 

para erigir á Texas en una República independiente con 

el nombre de Fredonia; pero el gobierno de México dió 

al traste con e l la , obligando á los colonos á respetar la 

confederación. En un principio se les obligó á no prac

ticar otra religión que la católica, pero por la ley de 21 

de maj'o de 1834 la propiedad y personas de los colonos 

eran igualmente protegidas por el gobierno, faese cual 

fuera el credo ó secta á que perteneciesen. En 1832 se 

formó en Nueva York una compañía colonizadora del 

Colorado, que á virtud de un contrato con el Estado 

de Coahuila-Texas, se obligó á introducir seiscientas cin

cuenta familias en el espacio de seis añ o s , á cambio de 

una cesión de veinte millones de fanegas de tierra sobre 

las márgenes del Colorado y el Guadalupe. En virtud 

del convenio los colonos habían de recibir las escrituras 

(le propiedad de sus tierras respectivas directamente del 

gobierno, previo informe de los contratistas. El 26 de 

marzo de 1834 dispuso el Estado de Coahuila-Texas, por 

ley sometida á la aprobación del gobierno general, que 

no se diese en lo sucesivo á los colonos tierra alguna de 

baldíos gratuitamente, sino que se vendiesen pública

mente al mejor postor, y se fijó por precio mínimo el de 

diez pesos por cada ciento setenta y siete fanegas. Estas 

noticias estadísticas que aquí entraron muy oportuna

mente, completan las que anteriormente hemos dado á 

los lectores, bien enterados ya de los sucesos políticos 

relativos á Texas.

Pasemos ahora á referir los que en México tuvieron 

lugar aquel año. Mientras las Cámaras empleaban los 

días y los meses en discutir con una lentitud extraordina

ria la nueva constitución centralista; mientras, con más 

ó menos fundados pretextos, los jefes militares permane

cían inactivos y  preparaban con no menor desesperante

lentitud la prosecución de la interrumpida campaña, el 

descontento público, sobrexcitado con la atonía de aquella 

situación anómala é indefinida, se revelaba en los movi

mientos revolucionarios que más ó menos aislados se 

producían en diferentes localidades. Este origen reco

noció el que el ministro de la Guerra Tornel puso el día

4 de junio en conocimiento de la Cámara, sin cuyo paso 

quizás habría quedado en perpetuo olvido. Fué ello que 

algunos grupos de pueblo de Guadalajara trataron de 

apoderarse por sorpresa del Hospicio y de la Maestranza, 

acaudillados por don José María Méndez, el guarda del 

tabaco Juan Marmolejo y el médico don Crescencio 

Arayza: la casualidad ó la vigilancia de las guardias de 

ambos puntos frustraron el plan de los referidos grupos, 

y aunque unos y otros hicieron uso de sus armas, las 

del gobierno quedaron vencedoras y Arayza y Velázquez 

prisioneros y heridos; se celebró, no obstante, aquella 

ventaja como un nuevo golpe dado á los federalistas. 

Más serio é importante fué el movimiento revolucionario 

iniciado en la Mixteca de Oaxaca por los cabecillas Ace- 

vedo y Payan dirigidos por el licenciado Enciso. La 

comandancia de Puebla envió desde el primer instante 

contra ellos al comandante Torrejón, con fuerzas no muy 

reducidas, puesto que en el primer encuentro que tuvo 

con los pronunciados éstos le tomaron doscientos prisio

neros. Igual descalabro hicieron sufrir á una sección de 

Ometepec, obligándola á rendirse en la iglesia de Tepox- 

colula donde se había encerrado. Animados con estos 

triunfos, avanzaron hacia Oaxaca poniendo en conflictos 

al gobernador López Ortigosa, que violentamente pidió 

auxilios á México, de donde se le enviaron seiscientos 

hombres con dos piezas al mando del general don José 

E incóu: encargóse á éste que marchase lo más rápido 

posible por la urgencia del peligro; pero contra la orden 

y lo que de él se esperaba, Rincón, modelo hasta enton

ces de actividad, se detuvo en Puebla con su hermano 

don Manuel, gobernador del Estado. Su demora fué tal 

que obligó al gobierno á nombrarle sucesor en don 

Valentín Canalizo, que conocía á maravilla el departa

mento de Oaxaca. La guarnición de su capital y todas 

sus autoridades se hallaban reducidas al convento de 

Santo Domingo, con su comandante don Luis Qníntanar 

que, inactivo ante los pronunciados, parecía haber per

dido el brío que tan famoso le hizo en la época en que 

á las órdenes del general don José de la Cruz alanceaba 

como buen realista las masas insurgentes. Canalizo 

encontró á los enemigos en la Villa de E tla el 3 de julio, 

y después de un recio y reñido combate logró vencerlos, 

capturando á Miguel Acevedo y principales cabecillas, 

que fueron inmediatamente fusilados. Lograron, no obs

tante, ponerse en salvo Enciso y Payan. En recompensa 

de haber salvado á Oaxaca, se nombró á Canalizo gene

ral efectivo de brigada. En cambio se procuró nulificar á 

Qníntanar y Rincón, contra los cuales los diputados por 

Oiixaca suscribieron el 9 de julio una exposición al



gobierno pidiendo fuesen ambos sometidos á un consejo 

de guerra. En defensa de Rincón salió su hermano don 

Jlanuel, exigiendo á nombre del acusado se accediese ú 

los deseos de los diputados susodichos, pues ante sus 

jueces demostraría que la demora de que se le censuraba 

como motivo de que los pronunciados de Huajapan, Ace- 

vedo y P ay an , hubiérause apoderado de Oaxaca el 29 de 

junio, justificábanla pi‘imero una gravísima disentería que 

había sufrido, y segundo el no habérsele computado los 

seiscientos hombres que se le dijo irían á sus ói’denes, 

pues lo que se llamaba rcspctahlc división no estaba 

formada al llegar á Puebla sino de trescientas cinciienia 
y seis flazas, entre infantería, calalleria, artilleria, 
bandas de tambores, f i /a n o s  y  trompetas. La interven

ción eu este asunto de don Manuel Rincón, influyó mucho 

en que el gobierno le diese un sesgo amigable, porque ade

más de que ambos hermanos habíanse distinguido siempre 

en su carrei'a por su honor y su honradez, inseparables 

compañeros del amor verdadero de la patria, don Manuel 

contaba con numerosos amigos en Puebla, muy satisfecha 

del gobierno de aquel hombre que á  su fina educación, 

buenos sentimientos, sencillez de costumbres y honra

dez, hermanaba bastante energía para reprimir á los 

díscolos: durante su administración los yorkinos 6 libe

rales y los habitantes todos del Estado gozaron de las 

garantías compatibles con lo anómalo de la situación 

creada por la caída de Farias y entronizamiento de los 

centralistas. Tolerante hasta donde sus facultades lo 

permitían, no estorbó la aparición del periódico La 

fu erza  de la Opinión, órgano del partido liberal de

1835, redactado por don José liaría  Lafragua en contra

posición de La Estrella Poblana, escrito por don 

Jav ier de la Peña (a )  Cochino— Erndiio. Nadie tuvo 

queja de Rincón durante su gobierno, en el que fué sus

tituido por don José Antonio Mozo el 23 de julio de 1836, 

fecha de la proclama del nuevo gobernador al tomar pose

sión de su cargo.

Abolido el sistema federal sin grandes conmociones 

ni resistencias, pues según hemos visto poca importancia 

tuvieron los trastornos de Guadalajara y Oaxaca, revi

vidos con no mejor éxito poco después, el 22 de agosto, 

en Atlán de la Grana por Rafael Carreón, Francisco 

Uribe, Lorenzo Jloreno y Juan Nepomuceno Ramírez, á 

quienes redujeron al orden don Antonio Borbón y don 

José Corona, el partido centralista no se apresuró á dar 

rápido desarrollo al programa de sus vehementísimos 

deseos, mientras no contase con el apoyo de hombres 

capaces de llevarlos á la realidad y decididos á mantener 

sus conquistas. Excusado nos parece decir que entre esos 

hombres debía ocupar y ocupaba el primer lugar don 

Anastasio Bustaniante, á quien sus amigos y partidarios 

escribían con febril repetición invitándole á  regresar al 

país, en uso del permiso que para ello dábale la deroga

ción de las famosas leyes de destierro. Su nombre y su 

memoria eran á  cada instante revividos por los periódi

cos antiliberales: con pretexto de las dificultades del 

gobierno para encontrar jefe de prestigio bastante para 

encomendarle la dirección de la campaña de T exas , esos 

periódicos propusieron á don Anastasio como el único 

capaz de castigar la insolencia de los usurpadores 

extranjeros; La Lima hizo más adelante una defensa 

entusiasta de su administración, y á fin de hacerle 

simpático aun al partido liberal, llegó á decir en su 

número de 27 de octubre de 1836, lo siguiente, que 

merece, por la importancia de la declaración, ser muy 

pai-ticularmente recomendado: «La muerte del general 

Guerrero que tanto motivo da para execrar á sus auto

res , no fué ciertamente ni en manera alguna la obra del 

general Bustamente. Sensible y humano, procuró impe

dirla, mas ni el tiempo ni las circunstancias pudieron 

ser favorables á sus gestiones sanas. Un ministro tan 

cruel como cobarde f u é  todo el origen de aqnel famoso  
atentado, y  viles criaturas stiyas los instrumentos 
de la ejecución: ella, sin embargo, fué justa en la 

materia, digámoslo así, aunque ilegal y  reprobada en 

la forma."  El resto de la defensa se reducía á repetir, 

con desprecio de la evidencia contraria, que durante su 

gobierno no se persiguió á nad ie , ni el agio ni las exac

ciones fueron conocidas, ni ff\ltaron recursos al Erario, á 

la vez que la Iglesia mexicana, que yacía en la orfandad, 

fué protegida y ensalzada. «Se notarán, añadía, algunos 

vicios en aquella administración; mas, preguntamos, 

¿ésta se componía sólo del general Bustamante? Y aun 

cuando así fuese, ¿era un ángel? ¿gobernaba á hombres 

divinizados ó por lo menos con hábitos de orden, ley, 

sujeción moral y subordinación? Cuantos le han tratado 

admiran en su persona el complexo más uniforme de 

virtudes morales, militares y políticas.» La propaganda 

en su favor no se descuidó ciertamente desde entonces, 

y pronto vamos á verle de regreso en su país , no para 

combatir á los texanos, cada vez más insolentemente 

protegidos por la República del Norte, sino para encar

garse y disfrutar de nuevo de la presidencia de la 

República.

Por desgracia, y como con frecuencia sucede entre 

nosotros, pasados los primeros instantes de entusiasmo, 

la cuestión de Texas había casi cesado de preocupar los 

ánimos, y podríamos decir que era vista con vergonzoso 

desdén, puesto que unos después de oti os pasábanse los 

meses sin que aquel pueblo se levantase en un verdadero 

arranque de dignidad á vengar los ultrajes que habíale 

inferido el rebelde territorio. IJrrea no daba señal 

alguna de que aun inflamase su alma aquel patriótico 

ardimiento de que diera repetidos ejemplos en los pri

meros días de la campaña; hizose nece.sario aprovechar 

el carácter de interino que habíasele dado para encar

gar, en 12 de agosto, el mando en jefe al general don 

Nicolás Bravo. Tampoco éste, y decirlo nos duele, 

correspondió á lo que de él podía esperarse. Con el 

fundado pretexto de que el gobierno no ponía á sus



Órdenes los eleuieiitos de guerra indispensables para 

intentar con éxito bueno la recuperación de Texas, 

Bravo participó al ministerio respectivo que se separaba 

de] mando del ejército, resignándolo en Ramírez Sesma. 

El diputado don Mariano j\Iiclielena amplió ante la 

Cámara, en sesión del 21 de noviembre, los motivos de 

la determinación de Bravo, sin que pudieran rebatirlos 

de un modo concluyente ni el ministro de la Guerra 

Tornel, ni el de Hacienda don Ignacio Alas, que el 21 

de setiembre había sustituido en el desempeño de la 

Secretaría á don Eatael Mangino, por renuncia de éste, 

dictada por la imposibilidad de adquirir recursos que 

sacasen al Erario público de la bancarrota en que yacía. 

Lo mismo Tornel que Alas contestiirou á j\Iiclielena que 

en tropas y recursos habíase enviado á Bravo cuanto 

luimanamente fué posible, mas uo todo lo ofrecido y 

solicitado por el general en jefe. Quedaron, pues, en pie 

los fundamentos de la queja de é s t e , mas no pudo 

librai'se de que se dijese en los círculos de las personas 

imparciales, que esas consideraciones no le habían 

detenido en el primer glorioso período de su vida pública, 

para lanzarse á luchar como un león contra el poder y 

dominación coloniales. Podríase, sin embargo, defenderle 

respondiendo que tampoco entonces necesitaban los cau

dillos insurgentes pedir tropas á los gobiernos, porque 

no habiendo muerto aún el patriotismo, todos los mexi

canos no realistas se apresuraban por sí y ante sí, por 

espontáneo impulso, á luchar por la patria: sólo entonces 

se han visto en México ejércitos que se embarazasen 

por su incontable muchedumbre. Estaba escrito sin duda 

que Texas se perdiese para México, y la falta de unidad 

en los mexicanos para luchar contra aquel despojo, uo 

fué, quizás, lo que menos influyó en la conducta seguida 

por los Estados Unidos para hacerse de aquel territorio, 

que habíaseles negado á sus intrigas diplomáticas y á 

sus proposiciones de compi'a.

Aunque no se hubiera resuelto en aquel país el 

reconocimiento de Texas como república independiente; 

aunque el presidente .Tackson hubiese dicho en su iincn- 
saje á las Cámaras que la neuti'alidad aconsejaba uo 

reconocerla hasta que México ú otra potencia hubiese 

dado el primer paso, no por eso era menos público y 

notorio que la absorbente República del Norte fomentaba 

por medios poderosos la rebeldía de los texanos, facili

tándoles toda especie de auxilios. Vanamente reclamó 

contra ello el ministro de México en Washington, don 

Manuel Eduardo de Gorostiza, que se condujo con honor 

en su comisión, como lo manifiesta su correspondencia 

diplomática impresa en Filadelfia en 1836 i. E l poco 

aprecio que de sus justas reclamaciones se hizo en aquel 

país, en el que no contaba México con más amigo y 

defensor que el ex-pi’esidente Mr. Adanis, ilustre y res

'  C o r r e s p o n d e n c i a  que  h a  m e d i a d o  e n l r e  l a  L e g a c i ó n  K x l r a -  
o r d i n a r i a  de  M é x i c o  y el D e p n r l a m e n l o  de  E s l a d o  d e  los E s h id o s  
U ni do s ,  so b r e  el pn so  de l  S u b i n a  por  l a s  I ro p a s  q u e  m a n d a b a  el 
!j:enerul Gavnes .

petable, pero solo contra tanto enemigo, obligó á Goros

tiza á pedir su pasaporte y regresar á  México^ determi

nación que más adelante se presentó en los Estados 

Unidos como motivo bastante para declararnos la guerra, 

y dió pretexto al representante de aquella república en 

j\Iéxico, no ya para retirarse á su v e z , como lo hizo el

28 de diciembre, sino para cometer la impolítica de 

negarse á contestar la nota que le pasó el ministerio de 

Relaciones rogándole que expusiera la causa que tuviese 

para su retirada. Aun hubo más, pues según dice 

Bustamante, el ministro americano procuró reunir un 

buen númeio de sus compatriotas que, todos armados, 

le sirviesen de acompañamiento, acaso para dar á enten

der que corría peligro su vida, sin embargo ó por lo 

mismo que el gobierno del señor Corro puso á sus 

órdenes una escogida escolta.

Demos ya cuenta de las tareas del Congreso 

constituyente de 1836. L a labor de ellas no le impidió 

dedicar cierta atención á asuntos tan importantes como 

el de resolver si debería ó no acatarse un Breve llegado 

de Roma en que el Papa autorizaba á los diocesanos 

para reducir el número de fiestas religiosas que mante

nían al j)ueblo en una casi perpetua holganza. Después 

de muy graves discusiones la Cámara resolvió que hacer 

uso de ese permiso «perjudicaría enormemente á los 

párrocos, disminuyendo sus obvenciones y derechos, que 

no era justo que perdiesen cuando no estaban suficiente

mente dotados, sino antes bien disminuidas muchas de 

sus antiguas congruas,» y por lo tanto uo se tomase 

providencia definitiva sin consultar el punto con los 

obispos, que, como era de esperarse, dejáronlo sin 

resolver. Para  nada se tuvo en cuenta la ventaja que al 

comercio y la industria podría resultar de la supresión 

de días feriados, que por medio del ocio y de la embria

guez mantenían al pueblo en la miseria. E l Breve lo 

dictó Gregorio XVI el 18 de diciembre de 1835, y lo 

discutió la Cámara eu sesión secreta de 28 de abril de

1836. No fué menos combatido el proyecto de ley de 

patentes presentado por Mangino para atender al reme

dio de las escaseces del tesoro: era un género de 

contribución nuevo en México y el comercio hizo, como 

de costumbre, cuanto pudo para alcanzar su desaproba

ción; varios diputados, entre ellos don Carlos Busta

mante, prefirieron autorizar al gobierno para que se 

proporcionase dcl mejor modo qxie jmdiese un préstamo 

de dos millones de pesos, pero el seci-etario del ramo 

declaró en plena Cámara, 29 de abril, que el recurso 

era inabordable porque los prestamistas querrían nuevas 

g aran tías , es decir, hipotecas de nuevas rentas que sería 

necesario crear, 'piies todas las antiguas estaban ya  
hipotecadas. La Cámara hubo de ceder á los deseos del 

gobierno y aprobar el proyecto de la nueva contribución. 

El conflicto hacendado era tal y de tales tamaños que 

don Rafael Mangino se presentó en la sesión del 15 de 

junio á manifestar á los representantes, que si no se



acordaba <l la mayor brevedad posible un frcstam o  
forzoso,  el presidente don José Justo Corro estaba 

resuelto á renunciar la suprema magistratura. El egoísmo 

aun de las más desahogadas clases, llegó al extremo de 

que al discutirse el 9 de jnnio el impuesto que deberían 

satisfacer las fincas nisticas, el doctor Arrillaga solici

tase que á los clérigos se les eximiese de toda contri-  
liición. Al mismo tiempo la extraordinaria abundancia 

de moneda de cobre y la falta casi completa de plata 

entorpecían el comercio, alteraban el precio de los a r t í 

culos de primera necesidad y  daban á temer que el 

disgusto público estallase en una próxima revolución, 

como así sucedió el año siguiente.

Como diputado que fué á aquel Congreso, Bustamante 

nos da sobre el asunto los siguientes detalles. El dipu

tado Tagle, dice, fué el primero que se atrevió á propo

ner medidas para suavizar este m al, ya que no pudiese 

extinguirse de todo punto. En la sesión del 7 de julio la 

comisión de Hacienda, dirigida por el sabio diputado, 

expuso al Congreso la necesidad de tomar aquel mismo 

día una providencia eficaz para contener los estragos 

que la moneda de cobre causaba, principalmente la que 

se fabricaba de contrabando. «Enti-a, dijo la comisión, en 

México, en cargas elaboradas fuera de la cap ita l; en las 

ciudades, villas y aun aldeas más despreciables se tabrica 

con escándalo y publicidad en pequeñas máquinas xciii- 
das de Nw'te America, y se elabora con tanta per

fección que en nada se distingue de la de nuestra Casa 

de moneda. Xo es esto lo peor, sino que parece que se 

han conjurado y hecho á una las tiendas de comestibles, 

panaderías y plazas para devolver á los compradores sus 

cuartillas, diciéiidoles que son falsas, lo que ha produ

cido una gran murmuración en el pueblo y  en los solda

dos cuyo prest  se paga en esa moneda; y como no 

tienen que comer blasfeman del gobierno y se teme una 

asonada de un momento á  otro. Por estas razones, dijo 

Tagle, pido que se admitan en todas las oficinas recau

dadoras y pagadoras toda clase de cm rtil la s  cuyo tipoy 

tamaño sea igual al de la Casa de moneda.» Bustamante 

impugnó esta proposición que equivalía á canonizar un 

crimen, cual es la falsificación de la moneda, y obligaba 

á la nación á pagar cuatro ó cinco millones de pesos en 

que se calculaba la circulación de moneda falsa de cobre. 

Kefirió la desfachatez con que se acuñaba no sólo en las 

inmediaciones de la capital sino en esta misma, pues en 

el silencio de la noche oía golpes de volante en la casa 

contigua á la de su habitación. «En Cuantía, añadió, 

cuando alguien se presenta á cambiar plata por cobre, 

por quien primero preginita es por el juez ó por el 

comandante, pues cada uno tiene sn fábrica.» Mangino 

se opuso también á la proposición de Tagle, y manifestó 

que el gobierno no podía i)asar por medida semejante. 

Sin embargo, por una falsa idea de conmiseración para 

con los pobres, la Cámara adojitó lo propuesto por 

Tagle, y  expidió una ley en un todo conforme con ello.

Más de una fortuna particular de las que han llegado 

hasta nosotros no reconocieron otro origen que los 

negocios que especuladores descarados hicieron con la 

moneda de cobre que enti-aba en abundancia en las cajas 

del gobierno; el comercio estaba obligado á recibirla 

sin descuento, pero aumentó los precios de los artículos 

que con ella se compraban. Según más arriba indicamos, 

el conflicto no quedó cortado y más adelante produjo 

serios disgustos y trastornos públicos, como á su tiempo 

veremos.

En tanto que iba preparándose una desastrosa 

guerra con los Estados Unidos del Norte, principiaban á 

indicarse los trabajos de otra poco menos lamentable que 

debía precederla. Los periódicos de los primeros dias de 

setiembre hablaron, en efecto, de que algunos franceses, 

moradores del Distrito, sugeridos á ello malignamente, 

habían firmado en la secretaría del cónsul de su nación 

una especie de ocurso para la Cámara de representantes 

en París, quejándose agriamente de vejaciones que 

suponían haberles inferido el gobierno mexicano. Agre

gábase que la clave de todo este negocio se hallaba 

manejada así por el cónsul como por el ministro francés 

Defíaudis, y que los agravios se hacían consistir en las 

exacciones nuevamente impuestas que en lo general 

habían pesado sobre todos los mexicanos. La prensa 

aconsejaba, como nna de las providencias más acertadas 

que podían tomarse, la formación de nna sumaria á que 

fuesen llamados todos los franceses residentes en la 

cap ita l, para exigirles una declaración legal de lo 

ocurrido; de este modo quedaría dei)urada la verdad y 

protocolizada una pieza auténtica que sirviese de guía 

á nuestros agentes en París, previas las instrucciones 

del ministerio: »porque hablando en razón, si todo el 

fundamento de la queja descansaba, como se decía, en 

los nuevos impuestos, si no había un artículo expreso 

en los tratados celebrados con Francia, que relevase á 

los hijos de ese país de las cargas inherentes á todo el 

(jue vivía bajo nuestras leyes, ¿con qué visos de justicia 

se quería interponer como por vía de recurso de fuerza, 
la autoridad de la asamblea de representantes de París?» 

Nada tenía que ver en ello el derecho internacional y en 

todo caso debería preceder á cualquiera gestión una nota 

del ministro de Francia, y no podía explicarse en el 

terreno de la buena fe que no se hubiese hecho así, sino 

como un ardid inicuo para llamar sobre el país funestas 

calamidades. En cambio las relaciones con España 

parecían muy próximas á anudarse. Desde los últimos 

meses del año de 1835 corría en México la voz de que 

la reina regente doña María Ci-istina, á propuesta del 

ministro Toreno, había firmado el í» de agosto el acta de 

reconocimiento de todas las antiguas colonias de Esi>aña 

sin ninguna indemnización pecuniaria, y que el gobierno 

de Jladrid había enviado al ministro de la República 

don Jliguel Santa María un ])asaporte ]iara que de 

Tiondres pasase á aquella capital, para ultimar y pro-



niulgar el tratado. En efecto, se trasladó á Madrid y dió 

principio á meritorios traba jos , que durante largo 

tiempo fueron interrumpidos por las crisis politicas que 

mantuvieron á España en peligrosa intranquilidad. Vista 

aquella buena disposición del gobierno de la antigua 

metrópoli y las repetidas exposiciones del comercio de 

Cádiz, que aprovechaba toda circunstancia favorable que 

se le ofrecía para demostrar la conveniencia de dicho 

reconocimiento, el Congreso de México aprobó el 27 de 

agosto el decreto siguiente: «Interin se arreglan defini

tivamente las negociaciones pendientes con Su Majestad 

la reina gobernadora de España, sobre reconocimiento de 

la independencia, se suspenden las hostilidades con 

aquella nación, pudiendo el gobierno dirigir sus opera

ciones en orden á comercio, sin exceder la base de la 

reciprocidad.n En la formación de este decreto tuvo 

gran parte Tagle: en Cádiz se aplaudió infinito y facilitó 

el curso de las negociaciones. Por lo que se refiere á 

asuntos internacionales tratados por aquel Congreso 

citaremos el manifiesto que expidió ese cnerpo el 29 de 

julio de 1836, cousurando la conducta de los texanos y 

excitando á los pueblos de México á proseguir la lucha 

contra los rebeldes.

De distinta naturaleza que todos los citados, otros 

dos asuntos de no pequeño interés hubo de tra ta r  aquella 

Cámara eu las sesiones que dejábale libres la elaboración 

de las leyes constitucionales, que intencionalmente veni

mos dejando aparte para presentarlas en un conjunto que 

dé cabal idea de ellas. El primero de los dos á que 

vamos á referirnos lo inició el diputado P a rre s , pidiendo 

que el ministro de Justicia se presentase á informar 

sobre el motivo por el cual el gobierno del Distrito había 

estorbado que fuese sacada del convento de la Concep

ción uua monja del de San Juan que había sido allí depo

sitada por su voluntad, mientras se recibía de Roma el 

Breve de su exclaustración. El oficial mayor de la 

secretaría respondió así; «Esta monja se mandó exclaus

tra r  por Gómez Farias cuando estaba en uso de facul

tades extraordinarias y la sacó del convento el ministro 

de Justicia: estuvo en una casa particular por algunos 

días, y, bien sea por impulso de su conciencia ó á per

suasión de personas timoratas, ella misma solicitó se la 

depositase en un convento, hasta que llegara el Breve: 

hízose así y se le señaló el convento de la Concepción. 

Vino el Breve de su exclaustración, cometiendo la cali

ficación de causas al cabildo eclesiástico, que le pasó al 

promotor fiscal de la curia, quien en su pedimento, dijo: 

« Que constando que la monja estaba muy aficionada á un 

joven , y solicitiiba relajación de votos para casarse, no 

era prudente ponerla eu l ibe rtad , porque probablemente 

se prostitu iría .» Denegada su pretensión por el cabildo 

la monja solicitó del gobierno del Distrito su exclaustra

ción; á tiempo que iba á decretarse, el presidente Corro 

lo estorbó, disponiendo que nada se resolviese hasta que 

hubiera sido examinada con todo detenimiento la resolu

ción del cabildo.» Tal era el estado del expediente del 

día 3 de octubre en que se concluyó por vías de hecho, 

presentándose el novio de la exclaustrada en el convento 

de la Concepción, extrayéndola de allí por voluntad de 

la interesada, aunque contra la de las monjas, y sacán

dola de México en un carruaje que los amigos del raptor 

hicieron llegar á  la puerta del convento, entre los vivas 

y aclamaciones de la multitud que presenció la ocurren

cia. E l escándalo de la gente timorata fué supremo, 

cuando se enteró de que aun los periódicos que tenía por 

más sensatos salían á la defensa de los sacrilegos, que 

tales lo eran para ella. La Lima,  tantas veces citada, 

fué uno de los periódicos que sostuvieron la utilidad y 

legalidad del decreto de 6 de noviembre de 1833 «que 

temerariamente se pretendía abolir .» Hé aquí su razo

namiento: «Decimos temerariamente  porque no hay 

valladar bastante á impedir el curso del siglo: las ideas 

liberales pugnan con estas coacciones civiles y externas 

para el cumplimiento de una vida puramente espiritual y 

monástica, y nada hay de común entre estos días y aque

llos en que se hicieron los magistrados apoyo de los 

sacerdotes. España y Portugal que yacían poco há bajo 

el sueño del siglo x ,  han despertado nivelándose con el 

resto de Europa; y en América no hay país distinto del 

nues tro , en que puedan sobreponerse los conatos del más 

refinado ultramontanismo. No es esto mostrar la menor 

connivencia con los patronos de la impiedad, ni preten

der absolutamente la extinción de los cuerpos monacales, 

pero sí nos sobran valor y juicio para oponernos á la 

nueva existencia de esa coacción, vedada por la ley civil 

de 1833 y vedada eternamente por la religión del Cruci

ficado ^ E s  preciso decirlo de una vez. La repetida 

ley no debe ser anulada por el Congreso; primero, porque 

no fué ni es anticonstitucional; segundo, porque uo ataca

'  E s l e  p u n i ó  de los  v o los  m o n a s U c o s  h u b f a n lo  ya I r a l a d o  los 
r e d a c t o r e s  de El Oemácraia  y T-U Telégrafo  del  m o d o  s i g u i e n t e :

«¿ C u u l  es  lu d o c t r i n a  del  E v a n g e l i o  so b r e  la  v i r g in i d a d ?  E s  
n e c e s a r i o  r e so lv e r  e s ta  c u e s t i ó n  p a r a  e x a m i n a r  d e s p u é s  si las  l eyes  
c iv i les  p u e d e n  i m p o n e r  c o a c c i ó n  p a r a  la  o b s e r v a n c i a  de  los vo tos  
m o n á s t i c o s .  S o n  P n b lo ,  el g r a n  m a e s t r o  del  c r i s t i a n i s m o ,  fija de  la 
m a n e r a  m á s  c l a r o  la d o c t r i n a  de  e s t a  r e l i g ió n  so b re  la s  ví rgen es .  
E s c r i b i e n d o  a los  co r in t i o ? ,  les  d i c e :  « E n  c u a n t o  tí l a s  v í rg e n e s  no 
ttcngo m andamiento del Señor;  m a s  d o y  conivjo,  a s i  c o m o  q u ien  
»ho a l c a n z a d o  m i s e r i c o r d i a  del  S e ñ o r  p a r a  s e r  fiel. P i e n so ,  pues ,  
»que  e s to  es  b u e n o ,  ú c a u s a  de  la n e c e s i d a d  q u e  a p r e m i a ,  p o r q u e  
» b a e n o  es al  h o m b r e  el e s t a r s e  a s i . — ¿ E s t á s  l igado  á  m u j e r ?  No 
« b u s q u e s  s o l tu r a .  ¿ E s t á s  l i b re  de  m u j e r ?  N o  b u s q u e s  m u j e r . — M a s  
»si l o m a r e s  m u j e r ,  no p e c a s t e .  Y  si la rirgen so casare no pecó; 
»per o los tn les  q u e b r a n t o s  v e n d r á n  d e  la  c a r n e .  Atas ;/o os perdono... 
»Y la  m u j e r  so l t e r a  y la v i rgen  p i e n s a  en la s  c o s a s  del  S e ñ o r  p a r o  
í s e r  s a n t a  d e  c u e r p o  y a l m a ;  m a s  la  q u e  e s  c a s a d a  p i e n s a  en l a s  
» cos as  q u e  son  de l  m a n d o ,  y c ó m o  a g r a d a r  ul m a r i d o .  E n  v e rd a d ,  
xeslo d igo  p a r a  p ro v e c h o  v u e s t ro ,  no para  echaros la:ro, s ino s o l a -  
» m e n t e  p o r u  lo q u e  es h o n e s to ,  y q u e  os dé  f a c u l t a d  de o r a r  al S e ñ o r  
»sin e s to rb o .  — M a s  si ú a l g u n o  le p a r e c e  q u e  no le es h o n e s to  ú su 
i v i r g e n ,  si se  le p a s a  la e d a d  de c a s a r s e ,  y q u e  asi es  nec e sa r io  que 
»se c u m p l a ,  haga lo que quisiere: no peca si se ca.««. — P o r q u e  el 
yque tomó en si una f i r m e  resolución, no o b l ig á n d o le  n e c e s id a d ,  
u s in o  a n t e s ,  t e n i e n d o  p o t e s t a d  de su p roi i ia  v o l u n t a d ,  y d e t e r m i n ó  
»en s u  c o r a z ó n  g u a r d a r  su v i rg e n ,  hien hace,— V as i  el q ue  caso  á 
»su v i r g e n  hace hien,  y el q u e  no la  c a s a  h a c e  mej o r .»

»Ved  a q u í  la d o c t r i n a  a p o s tó l i c a .  C o m p a r a d l a  co n la de  lu i n d i 
s o l u b i l i d a d  de los vo tos  re l ig io so s y n e c e s id o d  d e  o c u r r i r  á H o m a  
p a r a  su  r e l i i jn r ión ,  y d ec id id  e n t r e  la  o p in ió n  de  s a n  l ’ab lo  y la  d e  
los  ul t r am on ta no .? .»



sino que antes bien ai)aicce en consonancia con el Evan

gelio; tei’cero, porqne es también conforme á las ideas 

del siglo, tanto como análoga A las doctrinas más bien 

recibidas sobre la división de ambas i)otestades.« Estas 

confesiones de los enemigos de los reformistas de 1833, 

prueban, mejor que cnanto nosotros pudiéramos decir, 

como á pesar de las resistencias del clero habíanse infil

trado en los ánimos la conveniencia y la necesidad de 

la reforma; el convencimiento de qne así lo exigía el 

espíritu de la civilización, t'né lo que á través de los 

años mantuvo subsistentes las reformas religiosas intro

ducidas por don Valentín Gómez Farias, como dice Ala-

mán en un párrafo de sus escritos ya  varias veces citado 

por nosotros, y  lo qne obligó también al doctor Arri- 

llaga á quejarse de qne las situaciones nacidas del Pian  

de Cuernavaca nada habían hecho i>ara reivindicar de un 

modo absoluto los fueros de la Religión y  de la Iglesia,  

pues nada llegaron á resolver qne pusiese al corriente el 

pago de d iezm os, y  echase por tierra las leyes contra 

monacales y  otras de su esp ecie ,  de modo qne de nada 
liahía servido el Plan de Cuernavaca á la Religión y  
á la Iglesia en cuya protección se hizo.

Don Carlos B ustam ante, convertido en desheciio 

ultram ontano, nos da sobre el asunto de la monja

M É X I C O . — Ig le s ia  ele In C o n e e p c ió n

exclaustrada los siguientes pormenores: «El Gobierno 

comisionó á  un juez de letras para que averiguase el 

paradero de dicha monja y de su amante, y los arrestase 

á  entrambos: ha logrado saberlo , pero según él mismo 

me lia dicho no lo ha verificado porque diz (pie prohíbe 

la Constitución mexicana esta clase de pesquisas en las 

casas de los ciudadanos. He referido este hecho para 

que nuestros pósteros entiendan á  qné grado de inmora

lidad hemos llegado. Ese joveiicete, ese audaz y criminal 

raptor que todo Jléxico conoce, continúa disfrutando sus 

criminales satisfacciones, sin que haj^a quien le diga oste 

ni nioste, cuando este es un crimen con que se ha ofen

dido á Dios quitándole una esposa, y á la sociedad asal- i 

tando nn asilo de vírgenes y religiosas que viven bajo la 

égida de las lej'es.” Fué el segundo de los dos que, como 

dijimos, reclamaron por sus intereses la atención de la

Cámara, distraj'éndola de sus labores constituyentes, el 

relativo á prisión del impresor Torres en cuj'a oficina, 

sita en las Escalerillas, habíase publicado una diatriba 

con el título de Proceso de Santa Anna.  'J'ornel, 

ministro de la Guerra, por sí y ante sí dispuso (]ue 

Torres fuese enviado á Veracruz y encerrado en el Pon

tón, poniendo en olvido cnanto y cuán agriamente habían 

declamado los centralistas y escoceses contra este 

«género de prisión condenado por las naciones civiliza

das.» En la sesión del 25 de junio el diputado Xeri del 

Barrio interpeló á Tornel sobre este asu n to : el ministro 

contestó clara y paladinamente que nada podía infor

mar porque nada salía  de ojicio. Barrio objetó (pie no 

podía creer en la ignorancia de Tornel acerca do un 

iieclio acontecido en la cai)ital y á mayor abundamiento 

tan escandaloso y atentatorio, pues violaba las garantías



sociales tantas veces ofrecidas, é insistió en que se mani

festase de orden de quién se había arrestado á Torres. 

Tornel contestó altaneramente que no estaba facultado 

para decirlo ni para declarar los motivos de su reserva. 

Barrio leyó entonces una copia de un oficio del juez 

de letras Zozaya al comandante Valencia, en que le 

reclamaba sobre la orden de ari-esto é incomunicación 

que dió contra Torres, y ordenaba qne ninguna autori

dad, fuese la que fuese, se permitiera inmiscuirse en la 

causa de aquel reo, por disposición expresa del gobierno. 

Tomel nada tuvo qué responder, y Barrio fijó entonces 

por esci-ito una proposición, exigiéndole la responsabi

lidad. Pasada la acusación al Gran Jurado no vino á 

verse en juicio sino hasta casi seis meses después, el 

17 de diciembre. Tornel se disculpó con que Torres 

había sido arrestado por equivocación, en lugar de un 

desertor del mismo nombre y apellido que debió ser 

enviado á Veracruz, en calidad de reemplazo de un bata

llón destinado á aquella plaza. La disculpa no era admi

sible, pues nadie dejaba de conocer á Torres como 

impresor; pero la Cámara la aceptó como buena y Tornel 

íué absuelto con escándalo mayor que el causado por la 

prisión de Torres. Tratábase de un yorquino ó liberal, y 

pues el Congreso no lo era , no podía ni debía castigar 

á quien procuraba tener á raya á sus contrarios: por 

igual razón devolvió sin respuesta á la señora de don 

Ignacio B asadre, un escrito en que reclamaba contra la 

prisión de su marido, enviado por Tornel á Veracruz el 

16 del mismo diciembre, so pretexto de haberse descu

bierto una conspiración de que se le suponía jefe.

La primera ley constitucional que deslindaba los 

derechos del ciudadano mexicano se publicó el 1.5 de 

diciembre de 1835. Había sido aprobada no sin fuerte 

oposición á algunos de sus artículos, el 7.°, por ejemplo, 

que permitía imprimir y circular lo impreso sin necesidad 

de previa censura, combatido por el doctor Arrillaga, 

aunque sin el resultado que buscaba. Más reñida fué la 

discusión de la segunda ley que trataba del poder con

servador, pues se opuso á ella el ministro de ,1a Guerra 

Tornel «ó dígase mejor, Santa Anna, observa Busta- 

mante, previendo que este nuevo poder sería el único 

que podría contener sus excesos: hizo, pues, los mayores 

esfuerzos para que se desechase, y al efecto habló y nego

ció con los diputados, siendo el agente de esta intriga 

don Néstor Escudero, de Yucatán ; sus trabajos debieron 

ser tan eficaces que el artículo concebido así: upara 

mantener la armonía y equilibrio entre los poderes legis

lativo, ejecutivo y judicial y  para proveer á la conser

vación y restablecimiento del orden social en los casos 

en que pueda ser turbado extraordinariamente, se esta

blece un Supremo poder conservador,» fué aprobado por 

mayoría de un solo voto. Ni Tornel ni su agente se 

desanimaron por esto, reservándose para continuar 

luchando en la discusión de los demás artículos, y de 

tal modo lo cumplieron que habiéndose comenzado á dis-
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cutir como hemos visto en diciembre de 1835, no vino á 

aprobarse la segunda dicha ley sino hasta el mes de 

abril de 1836. El mismo mes principió á tratarse de la 

tercera , relativa al poder legislativo, sus miembros y 

formación de las leyes: grande algarada levantó la vigé- 

simacuarta facultad, según la cual el Ejecutivo quedaba 

autorizado para « conceder el pase ó retener los decre
tos conciliares, lulas ponlijicias, Breves y  rescriptos 
con consentimiento del Senado si contuviesen disposi

ciones generales, oyendo á la Suprema Corte de Justicia 

si versasen sobre asuntos contenciosos, y al Consejo si 

fuesen relativos á negocios particulares 6 puramente 

gubernativos.)) El doctor Arrillaga y los demás diputados 

eclesiásticos se opusieron con encarnizamiento á la apro

bación, pero nada pudieron conseguir, ni aun siquiera que 

fuesen exceptuadas las Bulas Dogmáticas;  hízoseles 

observar muy al caso, que aquella regalía era antiquí

sima, tanto que al primer virrey de México don Antonio 

de Mendoza se le impuso esta obligación por Felipe II, 

rey no ya católico sino fanático.

El 6 de mayo tocó su vez á la cuarta ley que tra 

taba de la organización del Supremo Poder ejecutivo. 

Consejo de gobierno y ministerio: en ella se facultó al 

gobierno para aplicar la gracia de indulto, que hasta 

entonces, por la Constitución de 1824, había ejercido 

la Cámara de diputados. La quinta ley sobre organiza

ción del poder judicial, presentada el C de agosto, 

comenzó á discutirse el 9: como uno de sus artículos 

disponía que la alta corte se constituyese, cuando fuese 

necesario, en corte marcial, el Tribunal de Guerra y 

Marina y los militares en general impugnáronlo en repre

sentaciones y folletos, como un ataque á sus fueros y 

prerrogativas. No poco trabajo costó convencerlos de que 

esta disposición les era favorable, pues exigía la respon

sabilidad á los jueces, beneficio dé que no disfrutaban, 

y los sometía en sus faltas á verdaderos ju r is ta s , cono

cedores prácticos de las leyes. La sexta ley constitucio

nal trataba de la división del territorio de la República 

y  gobierno interior de sus pueblos: la presentó á la 

Cámara la comisión respectiva el 10 de noviembre: el 30 

del mismo hizo otro tanto con la séptima y última, rela

tiva á las variaciones que fueran necesarias en las pres

cripciones constitucionales, que no podrían ser tocadas 

sino después de haber estado vigentes un período de seis 

años. La discusión de estas dos últimas leyes no dió 

lugar á grandes debates y pudo así el nuevo código estar 

concluido el 6 de diciembre de 1836: el 21 fué aprobada 

la minuta: sobre ello dice don Carlos Bustamante: «no 

es fácil explicar el gozo que tuvimos al ver terminada 

una obra que nos había costado tantos afanes: este gran 

favor nos lo dispensó la alta Providencia de Dios, dete

niéndonos en la prisión á Santa Anna, pues si hubiera 

llegado á México, los autores de e lla , á buen componer, 

habrían ido á legislar al Pontón de Veracruz. Temimos 

que quedase sin firmar, pues muchos diputados, aqueja



dos del hamlrc, forquc no les pagaban sus dictas, 
estaban decididos á marcharse cá sus departamentos. La 

finnaiiios el 29 de diciembre y se prestaron á hacerlo 

aún los diputados que estaban nniy enfermos, como 

0}’arzabal y el doctor don José Jlaría Castillo: firmáronla 

setenta y seis diputados y después se agregó la firma 

del licenciado Cuevas, que estaba ausente. El día 30 

de diciembre entregamos la Constitución al gobierno. Hé 

aquí el modo cómo se practicó este acto: salió la comi

sión de doce individuos, en la que tuve lugar, entre la 

valla que formó el batallón del Comercio: el presidente 

Corro, bajo solio, 03’ó la exposición que le hizo Tagle, 

puesto á su derecha mano; su arenga estuvo tan sencilla 

como hermosa y análoga á las circunstancias, y no lo 

estuvo menos la respuesta de Corro; mas una y otra 

no las oyó bien la numerosa concurrencia por impedirlo 

el estruendo de la artillería y repiques á  vuelo de la 

catedral. La Constitución se presentó en hojas de papel 

de marca, atadas con listón tricolor, y de ella quedó 

una copia en la secretaria del Congreso, firmada por todos 

los diputados.» A medio día del 1." de enero de 1837 se 

reunió el Congreso para proceder a! juramento de la 

Constitución : su presidente se lo tomó á los secretarios 

y  éstos después á él y sucesivamente á los diputados y 

senadores, que lo hicieron de dos en dos, arrodillados y 

puesta la mano derecha sobre los Santos Evangelios. 

Concluido este a c to , una comisión de doce diputados 

salió á recibir al presidente de la República á quien 

tomó el juramento don Luis Morales, canónigo de Oaxa- 

ca. Don José Justo Corro se mantuvo en pie durante la 

ceremonia, y sentado el presidente de la Cámara, licen

ciado don José María Cuevas. Al regreso de la catedral, 

después de un solemne Tc-Dciim,  Corro tomó en palacio 

el juramento á los secretarios de despacho y éstos á  los 

jefes y oficiales de sus oficinas. A las dos de la tarde 

se publicó con todo aparato el bando que daba á conocer 

á la República su nuevo código político. Juráronle, á 

su vez, el 3 de enero, el cabildo eclesiástico en su sala 

capitular, y la guaruición de México en el Egido de la 

Acordada.

Jurada la Constitución, la Cámara procedió al nom

bramiento de los diez y  nueve diputados que deberían 

formar las ternas de los nuevos empleados y funciona

rios, prescritos por el sistema centralista; no sin dificul

tades logró hacerse el nombramiento el 7 de enero, 

pues parece que temerosa de los peligros que pudiera 

hacer correr al país aquel triunfo eminentemente reaccio

nario, la fracción menos antiliberal del Congreso, acau

dillada por P a r r e s , hizo viva oposición á la candidatura 

gobiernista, compuesta de los representantes que más se 

habían señalado por sus retrógradas ideas. Bustamante 

dice al tra ta r de este asunto, que Parres hacía gala de 

yorkino y procuraba que las elecciones recayesen 

en los hombres de ese partido: aunque realmente en 

aquella época la firmeza de principios políticos no era

la virtud que más distinguía á los hombres públicos, 

y asombra y confunde verlos figurar de uno á otro 

momento en las más opuestas banderías, la afirmación 

de Bustamante no debe tomarse sino como una añagaza 

para desacreditar á los opositores. Estos, como era de 

esperarse, fueron vencidos y los electores gubernamen

tales marcaron francamente su color, concediendo al 

mai-qués de Vivanco la presidencia del Consejo de 

gobierno y la vicepresidencia á don Lucas Alamán: 

hizose esto el 14 de enero. El 24 los tres poderes, 

legislativo, ejecutivo y judicial, hicieron su postulación 

de presidente de la República: la terna del primero y el 

segundo componíanla don Anastasio Bustamante, don 

Nicolás Bravo y don Lucas Alamán; la corte de justicia, 

«entre cuyos suplentes deslizáronse algunos macacos,'- 
dice Bustamante, tuvo la avilantez de postular á Gómez 

Pedraza, don Manuel Rincón y en tercer lugar á don 

Anastasio Bustamante. uCuando éste estaba en boga, 

añade el citado autor, esta última votación pareció 

ridicula, no menos que la de Montalvo y Rivero que 

en la Cámara sufragaron por Santa Anna, cuando j'a el 

Consejo de gobierno había resuelto que no podía figurar 

en la elección, puesto que la Constitución exigía que los 

candidatos residiesen en el país al hacerse aquélla: esto 

se tuvo por argumento tan concluyente que al resolver 

la Cámara el 27 del mismo enero la postulación, en vista 

de las ternas susodichas, el presidente del cuerpo 

legislativo dejó sin respuesta una pregunta que Pacheco 

Leal formuló asi: «Puesto que hablando se entienden 

las gentes, quisiera yo saber de la comisión, qué motivo 

tuvo para no tener en consideración el nombre respetable 

del benemérito general Santa Anna, de este hombre á 

quien el Congreso debe su existencia.» Xadie, lo repe

timos, satisfizo el deseo del interpelante y la votación 

continuó, quedando á favor de don Anastasio Bustamante 

por cincuenta y siete votos, contra diez y seis que sacó 

Pedraza y dos Santa Anna. Era , en efecto, don Anastasio 

Bustamante la grande esperanza del partido antidemo

crático: había desembarcado en Veracruz el 3 de diciem

bre del año anterior y recibido en aquel puerto los 

homenajes de las autoridades y de la multitud que le 

aclamó con transportes de entusiasta júbilo. Así lo dicen 

los periódicos de aquel tiempo al noticiar á sus lectores 

que desde el día 8 le tenían ya en la capital. En cambio 

nadie se acordaba de Santa Anna sino para nulificarle, 

hablar mal de él y desearle todo el daño posible.

Con su franqueza ruda, el autor del Cuadro histó
rico  dice, á propósito de la noticia oficial de hallarse en 

libertad Santa A nna: «semejante nueva fué bien triste 

para los diputados, porque presumían, y con razón, que 

Santa Anna viniese á repetir aquí lo mismo que F er

nando VII hizo con la Constitución española cuando 

regresó de Francia, es decir, que la echó abajo y persi

guió de muerte á sus autores, pues la América siempre 

ha sido una fiel imitadora de España hasta en sus des



venturas. Desde ese día ya no tuvieron punto de reposo, 

á pesar de que uno de los secretarios del despaclio dijo, 

aiinque en secreto, á varios diputados, estas precisas 

palabras:— «Están dadas las órdenes reservadas á los 

comandantes para que si se presenta Santa Anna se le 

trate con decoro, pero no se le confie mando alguno.» 

Tal aviso no podía tranquilizar á los que conocían per

fectamente á Santa Anua.» La noticia oficial de su liber

tad la dieron á  la Cámara el 9 de enero los ministros 

Tornel y Monasterio, leyendo las comunicaciones que 

sobre el asunto remitió el cónsul mexicano en Nueva 

Orleans, fechadas el 27 de diciembre. La novedad se 

anunció con repiques, cohetes y salvas de artillería, y el 

pabellón nacional fué izado á toda asta y se le quitó el 

lazo negro que en señal de luto ó duelo conservó desde el 

día en que se supo en México el desastre de San Jacinto. 

Subieron de punto los temores de los enemigos de Santa 

Aúna, al enterarse el día 1.“ de febrero de ios artículos 

de varios periódicos de Xueva Orleans, á  que dió lectura 

ante la Cámara el oficial mayor de Relaciones, don 

José María Monasterio: según dichos artículos, Santa 

Anna había entrado en compromisos con los Estados 

Unidos, contando para ello con los auxilios de su cuñado 

Toro, en Yucatán, y Velázquez en Veracruz: para reali

zar sus convenios habíase trasladado á Washington. Con 

anterioridad había previsto el ministro Tornel que 

llegado Santa Anna á Veracruz podría encontrar grande 

apoyo en el comandante don Ciríaco Vázquez, en don 

Francisco Toro, que reunía al empleo de gobernador el 

de comandante del Departamento de Yucatán, y en don 

Andrés L. F lo r ,  comandante de artillería de Oaxaca: 

por lo tanto, se decidió á renovar á  los tres. A Vázquez 

lo sustituyó con el general don Antonio Castro, goberna

dor que era de la Fortaleza de Perote, autorizándole 

para que tomase cuantas providencias estimase oportunas 

si Vázquez resistía la entrega del mando. Hizose todo 

con tanto secreto y energía que Vázquez no pudo opo

nerse al despojo, y acto continuo salió para Puebla. Por 

el mismo procedimiento se logró que don Francisco Toro 

se retirase del gobierao y comandancia de Yucatán en 

los días 12 á 14 de febrero. Nada había que temer por 

esta parte. Enterada la Cámara de los artículos referidos 

y de las comunicaciones del cónsul mexicano en Nueva 

Orleans que participaba haberse aplazado en los Estados 

Unidos el reconocimiento de la independencia de Texas, 

don Carlos Bustamante interpeló al gobierno para que 

dijese si salía fo r  qué motivo los íexavos haUan 
puesto en libertad, á Santa Anna, y el objeto con que 

había pasado á Washington. Fundó su moción en que 

u era muy extraño el cambio de sus enemigos de odio en 

amor, cuando era bien sabido, son sus mismas palabras, 

el modo bárbaro con que lo habían tratado, tanto que el 

fiscal de su proceso había pedido su muerte, pues 

según sus expresiones era un monstruo, tin demonio 
con apariencias de hombre. y>

Con tal motivo, Bustamante presentó en sesión 

secreta del 3 de febrero las siguientes proposiciones:

P rim era : El general don Antonio López de Santa 
Anna, luego que regrese de los Estados Unidos á la 
República Mexicana, instru irá  al Congreso, con ju s t i 
ficación de los motivos de su viaje á W ash ing ton , resul
tados de él y  compromisos que pueda haber contraído 
desde Ja acción de San Jacinto , y hasta  que el Congreso 
h aga  la conveniente declaración sobre todo, no podrá 
ejercer mando alguno civil ni m ilitar. Segunda: Todo 
el que directa ó indirectam ente promoviere ó favoreciere 
la desmembración del territorio mexicano, aunque sea 
en una  m ínim a parte, se declarará traidor á la pa tr ia  y 
será castigado con las penas que señalan las leyes para 
este crimen.

Dispensada la segunda lectura, pasaron estas pro

posiciones á  la comisión de los asuntos de Texas, á pesar 

de la oposición del diputado García Flores y  de las 

vacilaciones de otros miembros del Congreso, que tenían 

por arriesgado el asunto. Mientras la comisión presen

taba su dictamen, se pidieron las minutas de las órdenes 

libradas á los comandantes de litorales sobre el modo 

con que deberían recibir á Santa Anna, en el caso de 

que se presentase en alguno de nuestros puertos. Los 

ministros dijeron que esas órdenes eran iguales á las 

que se leían en los diarios del 15 y 2.5 de enero, en 

que se mandaba le reciiiesen con todos los honores y  

distinciones deUdas á su alta dignidad, servicios y  
padecimientos sufridos por cav.sa de la nación y  que 

se le franqueasen... cuantos auxilios necesitase para  

continuar su viaje. Bustamante objetó entonces; «¿Cuál 

es esa alta dignidad de que todavía se supone investido 

á Santa Anna? ¿Será la presidencia? mas eu el día no la 

obtiene según la nueva Constitución desde que ésta 

comenzó á regir: luego si tal consideración se le dispensa 

después de publicada es porque todavía se le considera 

presidente y en actitud de recobrar el mando; y si pide 

doscientos hombres, levadura suficiente para comenzar 

á formar un ejército, ¿se le daránr? no llegaron á cin

cuenta los que le quedaron en la batalla de Tolomé y 

con ellos formó una guarnición en Veracruz, que resistió 

el sitio del general Calderón, y luego levantó un ejército 

con que terminó la muy sangrienta revolución de 

Zavaleta: sobre nada de esto ha reflexionado el gobier

no.» El ministerio y el Consejo de gobierno procuraron 

esquivar la respuesta precisa y concluyente que se les 

pidió sobre estos asuntos, y entonces don Carlos Busta

mante se expresó así: «Es llegado el caso de que el 

poder legislativo dé un decreto que salve la libertad é 

integridad de la nación: si el gobierno lo ejecuta, bien: si 

no lo ejecuta, y por esto nos vienen toda clase de males, 

y Santa Anna, armado del poder, destruye la Constitu

ción y siega nuestras cabezas, suframos esta calamidad, 

pues para eso la nación nos nombró sus representantes.»

La comisión presentó su dictamen sobre las propo

siciones de Bustamante en la sesión del 11 de febrero.



aceptando la primera por hallarla conforme con el dere

cho de gentes y  el particular de la nación, y  no la  

segunda, porque existiendo con anterioridad lej’es  que 

calificaban y  penaban el delito de traición á la patria, 

podría dar al decreto colorido de proscripción y  perso

nalidad, explotable para los anarquistas; por estas razo

nes proponía á la aprobación de la  Cámara los artículos 

siguientes;

Primero: El gobierno exigirá al general don Anto
nio López de Santa Anna, luego que llegue á la Repú
blica, instrucción docum entada de los motivos de su 
viaje á W ashington, resultados de él y compromisos 
que pueda haber contraído desde la acción de San 
Jacinto en menoí-cabo de! territorio mexicano y de los 
intereses y  decoro de la nación. Segundo: El gobierno 
pasará inm ediatam ente al Congreso esa instrucción 
para su examen y resoluciones legislativas que en vista 
de ella conviniese tomar. Tercero: In terin  esto segundo 
se verifica, por n ingún  caso se entenderá obtenida por 
dicho general la rehabilitación que por el derecho cons
titucional y el de gentes necesita para volver á ejercer 
mando civil ó militar. Cuarto: Se renueva la dec lara 
ción de nulidad contenida en el artículo 3.“ de la ley de 
20 de mayo próximo pasado.

Presentado este dictamen, se dió cuenta con una 

representación de don Ignacio Sierra y Rosso, apoderado 

de Santa Anna, impugnando las proposiciones de Busta- 

niante: liiciéronla su^’a los representantes Pacheco Leal 

y Montalvo, por lo que pasó á la comisión; después de 

examinarla, ésta la desechó por no hallar mérito i)ara 

reformar su dictamen. Puesto á discusión el lunes 13 de 

febrero, combatiéronlo Pacheco Leal y los diputados 

santannistas y defendiéronlo los mejores oradores de la 

Cámara, entre ellos el insigue michoacano don Francisco 

Manuel Sánchez de Tagle, el más celebrado orador de 

aquella época, y tan aplaudido y respetado que su 

opinión casi siempre decidía las cuestiones parlamenta

rias en el sentido en que él opinaba. Jluchas razones de 

derecho público alegó en favor del dictamen, pero entre 

todas hizo mayor fuerza la citii de una doctrina de 

Grocio que dice: «que siempre que un general celebrase 

un contrato ó convenio con los enemigos de su gobierno 

y éste no lo reclamase ó se desentendiese de hacerlo, su 

nación toda será obligada á pasar por él.» Pacheco Leal 

negó que Santa Anna hubiera celebrado convenio alguno, 

pero don Carlos Bustamante leyó el celebrado en Velasco 

el 14 de mayo, presentado á la Cámara por Tornel en 

la sesión de 23 de junio de 1836, y comunicado, como ya 

se ha dicho, á Filisola por el mismo prisionero de los 

tésanos. El dictamen ftié aprobado en lo general el 17 

de febrero, y  acto continuo se procedió á la discusión 

de cada artículo en particular: contra todo lo que se 

esperaba, y merced á las intrigas de los partidarios de 

Santa Anna, el tercero, precisamente el que suspendía 

al general en su mando civil ó militar, fué reprobado 

por cuatro ó cinco votos, burla que sus enemigos 

procuraron enmendar proponiendo en la sesión del 20 de

febrero la siguiente adición á  los artículos ya aprobados: 

«Concluyó en la presidencia de la República SIexicana 

el general don Antonio López de Santa Anna desde la 

publicación de las leyes constitucionales.»

L a fracción dirigida por Pacheco Leal procuró, sin 

perdonar recurso, impedir que este asunto se tratase, y 

auu recurrió á incompletar el número de votantes; pero 

el 22 la Cámara declaró sesión permanente, y dispuso 

quedase abierta la votación para que diesen su voto los 

que fuesen entrando. A las cinco de la tarde oyéronse 

en todos los barrios de la ciudad salvas de cohetes, y 

vivas y aclamaciones. Santa Anna había desembarcado 

en Veracruz en la tarde del 20, y sus partidarios 

celebraban la noticia de su regreso á la patria. A las 

nueve y media de la noche Pacheco Leal y sus amigos 

se presentaron en la Cámara á dar su voto negativo, 

confiados en que la presencia en el país del caudillo de 

todas las revoluciones y asonadas habría cambiado la 

enemiga de sus contrarios: cuando aquéllos hubieron 

dado su voto, estuvo completo el número reglamenta

rio y ganado el punto por los que buscaban nulificar 

á Santa Anna, y lo consiguieron oponiendo intriga 

á intriga y sutileza á sutileza. Contribuyó sin duda á 

fortalecer á la mayoría el conocimiento que dió Tornel 

á algunos diputados, aunque la lectura oficial no se 

hizo sino después de terminada la votación, de los 

partes del comandante de Veracruz don Antonio Castro y 

del jefe político don Joaquín Muñoz de Muñoz, relativos 

al regreso de Santa Anna. E ste  había llegado en una 

excelente corbeta de guerra de la marina de los Estados 

U nidos, la cual no sólo había venido á sus órdenes 

durante la navegación, sino que debía mantenerse sujeta 

á ellas, liasta ocho días después de la llegada á Vera- 

cruz, en previsión sin duda de que hubiérasele podido 

recibir mal por las autoridades del puerto: entre las 

comunicaciones enviadas por Castro, había además una 

carta de Norte América en que se le decía que Santa 

Anna había vendido el departamento de Texas en seis 

y medio millones de pesos, deduciéndose de esta suma 

los gastos hechos por auxilios dados á los rebeldes, las 

ventas de tierras y otras indemnizaciones, con lo que 

todo se quedaría en manos de los compradores y consu

mada la burla de su placer. Aunque todo esto fuese 

falso, pudo explotarse y fué explotado por los enemigos 

de Santa Anna, quien al saber la cuantía de ellos y el 

éxito que coronaba sus trabajos, «hizo, dice Bustamante,

■ el moderado ciudadano que sólo buscaba su retiro en 

Manga de Clavo, y  se allanó á prestar, como prestó, 

juramento á la Constitución, en Veracruz y en manos de 

Castro. Demos gracias á  la Divina Providencia porque 

nos ha salvado de tantos peligros q u e , aun considerados 

en abstracto, su sola idea pone pavura al mexicano más 

tibio y apático." Dado el decreto declaratorio de no 

ser Santa Anna presidente, se presentó ante el Congreso 

el ministro interino Monasterio, y leyó las cartas de



aquél á don Justo Corro, avisándole su llegada y felici

tándole por haber conservado en paz la República: dijo 

después que, puesto que eran tan buenas y  pacíficas las 

intenciones de Santa Anua, el señor presidente esperaba 

que se le autorizase á no publicar el decreto, para 

quitar todo motivo de discordia. Don Rafael Irazábal, 

presidente del Congreso, contestó que expedido ya el 

decreto, la Cámara no podía dejar de remitirlo al 

gobierno para su publicación. A su tiempo dijimos que 

las clases y partido^ reaccionarios habían recurrido á la 

jefatura de Santa Anna sólo para obtener con su alianza 

el triunfo que eran impotentes para alcanzar por sí solos, 

preparados á deshacerse de él en cuanto la ocasión se 

les ofreciese: la relación que antecede parécenos una 

evidente demostración de ello. Para colmo de satis

facción del partido triunfante entonces, el viernes 24 de 

febrero en sesión pública y muy concurrida, el ministro 

de Relaciones leyó una comunicación de don Manuel Diez 

de Bonilla en que avisaba su llegada á Roma y el 

reconocimiento de la independencia de México por la 

Santa Sede. Según el autor del Cuadro histórico  «el 

pueblo oyó con mucho interés la lectura de esta nota 

oficial, y lo mismo los diputados, de los qtie algunos 

se enternecieron y  lloraron:^-: tan fausta nueva se 

anunció al público con repiques y salvas. Casi á la vez 

don Carlos Bustamante dijo al Congreso de que formaba 

parte: «Siempre os he acompañado en vuestras penas; 

justo es que hoy os acompañe en vuestras satisfacciones: 

tengo la más pura en anunciaros con un documento 

oficial que está reconocida la independencia de México 

por la corte de Madrid: este punto es concluido; acabóse 

para los anarquistas este antiguo pretexto de agitaciones 

y alzamientos... Doy gracias al cielo porque me ha 

dejado llegar á este fausto día y porque su Providencia 

me ha conservado para que sobreviva á este grande 

acontecimiento. ¡Qué pocoá han logrado esta dicha! yo vi 

comenzar la revolución y la he visto concluir... Sean, 

por tan to , dadas muchas gracias á la Providencia 

bienhechora y á este Congreso muchos plácemes.» El 

documento leído por Bustamante fué un dictamen de la 

comisión de las Cortes españolas. El mismo diputado, 

gozoso con tan faustas nuevas y aprovechando la buena 

disposición manifestada por el Congreso con respecto á 

la Sede Apostólica, propuso el 25 de febrero que el 

ministro de Hacienda convocase una junta de labradores 

y eclesiásticos para t ra ta r  del arreglo de diezmos que 

permitiesen cubrir las atenciones del culto y del clero, 

«pues era tal la pobreza de sus individuos que algunos 

se habían quedado sin añalejo ó cuadernillo de rezo por 

falta de cinco reales para comprarlo.» La buena dispo

sición del Congreso no llegó al grado de tomar en consi

deración el proyecto, pues más adelante dice Bustamante: 

«mis proposiciones duermen y dormirán en el pozo de 

la comisión eclesiástica, porque esta materia es hoy 

noli me tangere  de los Congresos, porque les tienen

miedo á los yorkinos, y esto contribuye á envalento

narlos, arruinándose por momentos el culto y el clero.»

Otros más serios temores reclamaban la atención 

del gobierno: las medidas dictadas para remediar los 

conflictos originados por la abundancia de la moneda de 

cobre ningún resultado habían producido, pues la acuña

ción fraudulenta continuaba en todo su vigor. El 25 de 

febrero la ciudad de Querétaro se vió, por esa abundan

cia, amenazada de una segunda revolución, que el gober

nador don Rafael Canalizo pudo cortar, mandando que 

se admitiesen las cuartillas  por valor de un tlaco: el 

gobierno general desaprobó la alteración de esas monedas 

y le mandó presentarse en México á contestar los cargos 

que se le hacían: Canalizo obedeció la orden, y en el 

camino sufrió el accidente de que se rompiese la dili

gencia que le conducía, porque entre la carga figura

ban setenta y  dos arrobas de cobre enviadas á México 

por el señor Rubio, comerciante de San Luis, que, cual 

otros muchos, enviaba cargas de esa moneda á México 

donde aun no se había minorado su valor. Pronto en la 

capital hubo extraordinaria abundancia de cobre entrado 

del interior, y los almacenes de ropa, carnicerías, pana

derías y tiendas cuadruplicaron los precios de los efectos, 

sin que acertasen á conjurar los males que se temían ni 

el Gobierno, ni el Congreso, ni el Banco de Amortización. 

Por último, resultado de sus repetidas conferencias y dis

cusiones, lo que habíase desaprobado en Canalizo hubo 

de hacerlo el Congreso, y el 9 de marzo dió una ley re 

duciendo á tlacos  las cuartillas.  Ese mismo día, en los 

momentos en que se publicaba por bando el decreto suso

dicho, los numerosos perjudicados con la reducción del 

valor de la moneda promovieron en la plaza de Armas un 

alboroto que se propagó en cortos instantes por todos los 

rumbos de la ciudad, y todas las puertas y todas las tien

das fueron con estrépito cerradas. La alarma continuó 

todo aquel día y creció en los siguientes, pues el disgusto 

también crecía por efecto de unos papeles que aparecie

ron en las esquinas, pegados sin saberse por quién, 

diciendo que el Congreso había reducido nuevamente 

las cuartillas á la mitad de un tlaco.  Las masas insolen

tadas rodeaban en número inmenso los alrededores del 

palacio, pidiendo se les abriesen las puertas del Congreso, 

que en medio de aquel barullo buscaba una solución al 

trastorno, predominando sobre el temor de los más la 

opinión de Bustamante, Tagle, Michelena y otros que 

aconsejaban que la Cámara no descendiese de su dignidad 

doblegándose á la exigencia de la plebe. Como ésta no 

disminuía en número, ni cejaba en sus gritos y clamores, 

el diputado don Mariano Chico llegó á creer que el go 

bierno tenía miedo á los revoltosos y, arrebatándose, hizo 

proposición para que Corro fuese inmediatamente sepa

rado de la presidencia y nombrado otro presidente con 

arreglo á la Constitución de 1824. Proposición tan a tre 

vida quedó de primera lec tura , sin que nada se resolviese 

porque se notó que estaba incompleto el quorum. Acto



continuo levantó el Congreso la sesión, y los dipuUidos 

hubieron de salir por las caballerizas del cuartel del 

palacio á la calle de Santa Teresa, procurando evitar el 

l)eligro de ser insultados, como lo fueron algunos de los 

que atravesaron la j)laza, en cuyo recinto la multitud 

pasaba de once mil personas. Una compañía de lanceros 

salió del cuartel del palacio á dispersar la muchedumbre, 

l>ero recibida á pedradas, necesitó hacer uso de sus 

armas en la esquina de las calles de Flamencos y del 

Puente de Palacio, causando algunos muertos y origi

nando las carreras consiguientes á esta especie de moti

nes. f>n la tarde del 11 se publicó un bando que prohibía 

toda reunión mayor de cinco individuos y ordenaba á los 

comerciantes tener abiertas sus tiendas y recibir la 

moneda de cobre por el valor que le dió la ley del d ía9 j 

so pena de doscientos pesos de multa. l ín tre  los desór

denes cometidos por los amotinados tuvo que lamentarse, 

l)orque costó á la Kepnblica una fuerte indemnización, la 

rotara de las vidrieras de los escaparates de la tienda 

llamada el «Tocador de las damas>' en la calle de Pla

teros, y las de la titulada el « G lo b o ,e n  la esquina de 

la calle de la Palma; ambas tiendas eran propiedad de 

súbditos franceses; la primera giraba bajo la razón 

«Burgos y Clement.n

í]n la sesión del 13, los diputados Villamil y Eivero 

propusieron se indemnizase tá los perjudicados en la 

reducción del valor del cobre, pero ni su proposición ni 

otras muchas que se presentaron por otros individuos 

fueron admitidas por el Congreso, resuelto á mantener la 

ley del día 9. Chico insistió en la suya para que Corro 

fuese separado de la presidencia, pero la Cámara la des

echó por todos sus votos contra dos: recibida aquella 

prueba de confianza, el presidente interino presentó el 

día 14 renuncia de su cargo, por conducto del ministerio 

de Justic ia , pretextando enfermedad, lastimado por los 

insultos de que había sido objeto; por sesenta y un votos 

contra cuatro la Cámara no admitió la dimisión, que 

puede creerse fuese sincera, pues no era en verdad ape

tecible el poder supremo en una situación como aquélla, 

erizada de dificultades y peligros. Cada vez se veía más 

próximo el de una guerra con Francia, cuyo ministro en 

México, el barón Deífaudis, constantemente dirigía al 

gobierno inconvenientes notas sobre reclamaciones de per

juicios que suponía haber resentido los súbditos de su 

nación. Don Carlos Bustamante, noticioso de que los 

franceses se jactaban de que pronto se presentaría en 

las aguas de Yeracruz una escuadra que apoyase á su 

ministro, propuso en la sesión del 29 de marzo que 

el gobierno no entrase en transacción alguna con la 

nación francesa sobre las indemnizaciones de perjuicios 

que reclamaba su enviado, sin que precediese una rigo

rosa averiguación que harían los tribunales de justicia 

entre ambas partes y previa aprobación del Congreso, 

al cual deberían pasársele originales las notas diplomá

ticas del ministro de Francia y las respuestas del go

bierno. El razonamiento con que fundó sus proposiciones 
fué el siguiente:

«De pocos días á esta parte se nos ha asegurado por 
los franceses, con bastante orgullo y jac tancia ,  que se 
halla en la Martinica una escuadra ¿  punto de zarpar 
sobre nuestras costas para ex ig ir las indemnizaciones 
que la Francia , ó digamos mejor, su gcbierno, reclama 
por unos pasteles y  un horno que perdió en Tacnbaya 
un marmitón francés, y qué sé yo qué otras baratijas. 
Se ha dicho que esta escuadra venía á voluntad de su 
enviado el barón de Deífaudis; que éste ha recibido una 
nota del ministro de Relaciones de F rancia , M. Mollé, 
en la que le habla con el mayor desprecio de los mexi
canos, tratándolos de bárbaros é ingratos para con los 
francese.s, que diz que habían venido á ilustrarnos, a u n 
que yo  ignoro qué clase de ilustración les merezcamos, 
y finalmente, que en dicha nota se nos recuerda la inva
sión de Argel y de Portugal para que temamos correr 
igual suerte. Soy m exicano, sensible al honor de mi 
patria  y m uy celoso de él, y faltaría á las obligaciones 
que me impone mi carácter de diputado si no hiciera 
estas indicaciones. Es la mayor injusticia querer  que 
paguemos lo que aun no está averiguado si debemos ó 
no pagar. Examínese por tanto este crédito en ju ic io  
por nuestros tribunales, y lo que real y verdaderamente 
debamos paguémoslo.»

El secretario de Relaciones, Monasterio, se opuso 

á la solicitud de Bustamante, pretextando que las nego

ciaciones diplomáticas debían correr reservadas. p]l Con

greso opinó como el secretario de Relaciones, y fué 

desechado el proyecto de averiguación judicial, que 

hubiera sido muy conveniente haber tenido depurado. 

Algunos días después, el 8 de abril, llegó á México el 

conde de la B retoniére, contralmirante de la escuadra 

francesa de las Antillas, acompañado de otro oficial de 

marina, so pretexto de hacer algunas averiguaciones 

referentes á insultos inferidos á un comandante de buque 

francés por don Ciríaco Vázquez; pero enterado por don 

Antonio Castro de la separación de aquél, Bretoniére se 

dió por satisfecho y pasó á la capital á j>resentar sus 

respetos al gobierno, que le recibió con las mayores 

atenciones y obsequió con un gran banquete en palacio, 

con cuyo motivo expresó sinceramente que los informes 

que habíansele dado acerca de México y sus hostilidades 

hacia los franceses, eran ya no exagerados sino falsos. 

Si esto podía influir en minorar los temores de la guerra 

con Francia, en cambio la emprendida y  suspendida con 

Texas iba á adquirir fatales proporciones, pues por un 

artículo de La Abeja  de Nueva Orleans, súpose que los 

Pastados Unidos habían reconocido la independencia del 

territorio rebelde. Cuando se leyó en el Congreso el refe

rido artículo, el diputado Gómez Anaya llamó la atención 

sobre los siguientes conceptos allí contenidos; « La inde

pendencia de Texas no deja, sin embargo, de tener 

sus dificultades... el retiro total del general Santa Anna 

de los negocios causará necesariamente alguna pertur

bación en las comUnaciones que han sido determina
das en Washington entre los presidentes de las dos 
¡icpúl/lieas.” Pastos conceptos vinieron á dejar unifor



memente convencidos á los diputados y al público que 

Santa Anua había, (i cambio de su libertad, entrado eu 

compromisos perjudiciales á sn patria , que en vano había 

negado y pretendido encubrir. E ra , pues, de todo punto 

indispensable hallarse preparados á la guerra, prepara

ción que hacía imposible la falta de recursos con que 

atender á ella. Así lo manifestó Tornel al Congreso, 

diciendo; «No hay un real; el ejército no puede mar

char ni para adelante ni para atrás y es necesario con

servarlo reunido para evitar su dispersión.« Michelena 

apoyó lo aseverado por Tornel, añadiendo: «Si en Europa 

se sabe al mismo tiempo que el reconocimiento de Texas 

por los Estados Unidos, la imposibilidad de obrar en que 

está nuestro ejército, sin duda sobrevendrán graves 

males á la República,« Estrechado así el Congreso 

aprobó, dice Bustam ante, un préstamo que hizo el des

apiadado y abominable cuerpo de agiotistas que plaga á 

la República, de dos millones de pesos, uno en numerario 

y otro en papeles. Los prestamistas eran don Cayetano 

Rubio, Quintana y Agüero: la discusión dujó hasta las 

cuatro de la tai-de del día 4 de abril. Confieso que fui 

uno de los aprobantes de tan infame negocio, pero no 

pndiendo dormir en la noche, al día siguiente pedí la 

anulación del contrato,... que no se llevó á cabo porque 

los mismos contratistas conocieron su deformidad: es 

cuanto puede decirse en razón de su monstruosidad.n 

Tampoco la paz pública estaba asegurada: en Cuerna- 

vaca, en Toluca, en San Luis, en la misma capital pro

ducíanse alarmas á cada instante: Santa Anna remitió 

al gobierno unas cartas en que se le invitaba á ponerse 

al frente de un movimiento revolucionario que iniciaría 

en Toluca el coronel Canalizo. En San Luis Potosí el 

teniente coronel Ugarte se apoderó durante la noche del 

14 de abril de varios cuarteles y de la persona del 

comandante don Juan Andrade, y en poco estuvo que 

también cayese en sus manos una conducta de plata 

salida de Guanajuato y consignada á don Cayetano Rubio. 

En México, según se dijo, debió haber estallado otra 

revuelta en el barrio de San P ab lo , en la noche del

12 al 13, y en San Cristóbal Chiapas el coronel don José 

Sandoval habíase visto obligado á sostener una vigorosa 

defensa contra el faccioso Miguel Gutiérrez, auxiliado 

por tropas guatemaltecas. Bustamante, y con él los perió

dicos centralistas, acusaban de todos estos trastornos á 

los federales y yorkinos; no eran otra cosa que el prin

cipio de los absurdos motines militares que en México 

iban á sucederse en vergonzosa y prolongada serie. Pero 

concluyamos con la historia de la administración de don 

José Justo Corro.

Presentes setenta y dos representantes, el 17 de 

abril abrió el Congreso los pliegos de elecciones remitidos 

por los departamentos, y, como se esperaba, don Anas

tasio Bustamante resultó postulado por diez y ocho de 

aquellos; Sonora sufragó por don Nicolás Bravo, y Nuevo 

León por don Lucas Alamán. A las dos de la tarde del

mismo día la comisión presentó su dictamen, que con

cluía así; «Es presidente de la República el general don 

Anastasio Bustamante: el día 19 del corriente tomará 

posesión de su empleo.» Pasado al gobierno es te  decreto, 

sn publicación por bando solemne se hizo el día 18. El  

día designado don Anastasio Bustamante prestó en el 

Congreso ante su respectivo presidente, don Juan Manuel 

E liza ld e ,  el juramento respectivo; pasó después á la  

catedral para asistir  al Te-Bcum  consigu iente , y  de allí 

al salón principal del palacio, donde Corro, teniéndole á 

su derecha bajo el solio, pronunció estas  palabras:— «Hoy  

día 19 de abril de 1837 toma posesión de la presidencia  

de la República Mexicana el ciudadano Anastasio B u s

tamante. «— Y  acto continuo don José  Ju sto  Corro felicitó 

el primero al nuevo magistrado y  se retiró sin otro 

acompañamiento que el de don Carlos Bustamante, quien, 

lamentándolo, dice: «Todos saludaban al sol que aparecía 

en oriente, y  no hacían aprecio del que entraba en su 

ocaso, pero ¡v iv e  D ios! que á  és te  le acompañaban sus 

virtudes.»  Realm ente sus virtudes personales fueron sus  

méritos únicos, pues, según hemos v isto ,  hombre manso, 

carácter sin in ic iativa , durante su administración nin

guno contrajo como gobernante.

CAPÍTULO III

1837 — 1838

P r i m e r o s  a c t o s  de  l a  s e g u n d a  a d m i n i s t r a c i ó n  de d o n  A n a s t a s i o  Hus -  
t a m a n t e .  — H e c o n o c im i e n t o  d e  l a  i n d e p e n d e n c i a  de M é x ico  p o r  
E s p a ñ a . — I n s u l to s  in f e r id o s  p o r  la m a r i n a  a m e r i c a n a  á  la e s c u a 
d r i l l a  de  la  R e p ú b l i c a .  — El C o n g re s o  a u t o r i z a  al g o b i e r n o  p a r a  
e x ig i r  u n a  s a t i s f a c c ió n  a los  E s t a d o s  U n id o s .  — C l a u s u r a  del  
C o n g r e s o  c o n s t i t u y e n te .  — D e r r o t a  y m u e r t e  de  d o n  E s t e b a n  
M o c t e z u m a .  — A p e r t u r a  del  C o n g r e s o  c o n s t i t u c io n a l .  — El  p o d e r  
ec l e s i á s t i c o  y el p o d e r  civi l . — A s u n t o  d e  la  h i p o t e c a  d e  b ien es  
ec l e s i á s t i c o s .— Peligros ,  y d i f i c u l ta d e s  e n  el  e x t e r i o r  y el i n t e 
r i o r . — L a  e s c u a d r i l l a  a m e r i c a n a  en  M a t a m o r o s  y V e r a c r u z .  
—N o m b r a m i e n t o s  d i p l o m á t i c o s . — R e c l a m a c i o n e s  de  los  E s t a d o s  
U n id o s .  — R e v o lu c ió n  d e  N u e v o  M é x ico .  — D if ic u l ta d e s  h a c e n 
d a r l a s — P a c i f i c a c ió n  de  la A l t a  C a l i fo rn i a .  — C o n s p i r a c ió n  en 
P u e b l a .  — R e n u n c i a s  d e  los  m i n i s t r o s .  — El  n u e v o  m in i s te r io .  
—D i sg u s to s  y  d e s c o n f i a n z a  del  p r e s i d e n t e . — R e d u c c i ó n  y s u s 
p e n s ió n  de  su e ld o s  y p a g o s . - M o v i m i e n t o s  r e v o lu c io n a r io s .
— E x p o s i c i o n e s  p id i e n d o  la  v a r i a c i ó n  de  s i s t e m a  po l í t i co .  — E s 
t a d o  del  p a í s  se g ú n  p e r ió d i c o s  d e  la é p o c a . — R e t i r a s e  el m in i s t ro  
f r a n c é s . — D is c u r s o  de  d o n  A n a s t a s i o  R u s t a m a n t e  a n t e  l a s  C á m a 
r a s . — F ^ ronunc iam ien to  del  g e n e r a l  U r r e a . — L a  e s c u a d r i l l a  f r a n 
c e sa  en  V e r a c r u z ,  — P r é s t a m o  d e  o c h o  m i l lones .  — E s t a d o  de  las 
r e l a c i o n e s  de  M é x ic o  y F r a n c i a  ú p r i n c i p i o s  d e  1838.— M e m o r i a  
p r e s e n t a d a  á l a s  C á m a r a s  p o r  d o n  L u is  G o n z a g a  Cuevas .

« E s  necesario hacerse mucha violencia para escribir 

una continuada serie de desgracias ocurridas á una 

nación digna de una suerte feliz: tal es la que me ha 

cabido cuando intento dar á la  posteridad una idea exacta  

de los absurdos que he visto cometer á don Anastasio  

Bustamante en la presente administración, debidos en 

mucha parte á su ignorancia y  á la mala predisposición  

de su ánimo. Yo he sido el gran panegirista que este  

jefe ha tenido de su gobierno en los años de 1830 y 1831. 

Atribuía su bondad tanto á su buen án im o, como á la



sabia dirección de sus ministros; hoy me veo precisado á 

decir que todo se debió á éstos, pues aun ellos mismos 

lian confesádolo así, diciendo la gran dificultad que les 

costaba el hacerlo entrar por el camino del orden , pues 

sn carácter es la dureza j' capricho á  favor de sus opi

niones."

De este modo y con estas mismas palabras que 

hemos copiado literalmente da principio el autor del 

Cuadro histórico al relato del segundo gobierno del 

general don Anastasio Bustaniante. Nos ha parecido 

oportuno copiarlas porque proceden de un gran panegi

rista de aquel jefe , según á él mismo vemos titularse. 

Con don Anastasio Bastamante al frente de los negocios 

públicos, y sancionada y  en vigor la Constitución cen

tralista llamada de las Siete Leyes, »las castas privile

giadas de México, dice un escritor liberal habían 

llegado por fin á constituir algo que llenase sus aspiracio

nes, y que, sin realizar su ideal definitivo, era al menos 

lo que bastaba para ir matando en el espíritu del pueblo 

los principios de libertad que habían germinado en el 

])eríodo anterior. Debe observarse aquí, que si en la 

forma, el sistema centralista establecido en 1836, puede 

parecerse al sistema de la «República una é indivisible» 

establecida en Francia durante sn gran revolución del 

siglo pasado, en el fondo nada había más diverso, y  para 

comprenderlo basta comparar las constituciones y la índole 

de ambos pueblos. Lo que se establecía en México, donde 

la mayoría de la población se componía de indígenas 

incultos ó de propietarios mestizos, era en realidad una 

oligarquía opresora y  exclusivista; mejor dicho, una 

monarquía disimulada, bajo la influencia del ejército, del 

clero y  de los ricos, más expuesta todavía que el régimen 

democrático á las conspiraciones palaciegas y á las aso

nadas militares, especialmente en tm país que estaba ya 

devorado por el virus de las revoluciones.»

Conformes nosotros con muchas de las precedentes 

apreciaciones, pasemos á fundarlas con la narración de 

los hechos, malamente alterados por algunos escritores. 

Las tendencias oligárquicas de aquella administración 

descubriéronse desde luego, aun en los detalles más lige

ros al parecer, y  fueron juzgadas como una amenaza de 

opresión y no satisfechas ambiciosas miras las siguientes 

expresiones del discurso pronunciado ante las Cámaras 

en el acto de la toma de posesión, por el nuevo presi

dente de la República: «He ofrecido, señores, el más 

solemne juramento y delicado voto que mis labios pudie

ran proferir... voto que será cumplido... cuantg me lo 

permitan el honor y  la conciencia,” palabras cuyo mis

terio el tiempo se encargaría de descubrir: se notó tam

bién, y no sin justicia, que Bustamante se hizo conducir 

aquel día en un magnífico carruaje con tiro de cuatro 

arrogantes frisones, lujo y fausto no usado hasta enton

ces por los gobiernos republicanos, pero que satisfizo y 

alegró á los aristócratas, no menos que el haber oído al

* Don loNACio A l t a m i r a n o .  — Jlccitta histórica y  política.

presidente contestar en francés el discurso que en ese 

idioma le dirigió en el acto de las felicitaciones oficia

les el vicealmirante conde de La Bretoniére, que se 

presentó entre el cuerpo diplomático acreditado en 

México En estas felicitaciones no se hallaron presen

tes los secretarios del despacho, que desde el día ante

rior habían presentado la dimisión de sus cargos, en cuyo 

desempeño fueron tres días después sustituidos por don 

Luis Gonzaga Cuevas, en Relaciones; don Manuel de la 

Peña y Peña, en Gobernación; don Mariano Michelena, 

en Guerra, y don Joaquín Lebrija, en Hacienda. A este 

ministerio tocó en suerte hacer, por así decir, su pre

sentación ante la Cámara con el fausto motivo de comu

nicarle la noticia oficial del reconocimiento de nuestra 

independencia por España, y pedirle la aprobación y 

ratificación del tratado respectivo, remitido por el pleni

potenciario de México, don Miguel Santa María, con su 

secretario el teniente coronel don Rafael Espinosa, el 

mismo que habíale llevado las credenciales para su 

misión, que desempeñó con brillo y utilidad del servicio 

nacional. Sólo elogios merece el tino y prudencia de las 

negociaciones por él seguidas con el ministerio del señor 

Jlartínez de la Rosa, y terminadas con el del señor don 

José María Calatrava con el tratado de paz y amistad 

firmado en Madrid el 28 de diciembre de 1836, y apro

bado por el Congreso de México en sesión secreta de 

1." de mayo de 1837, con general complacencia y sin la 

menor contradicción La sufrió, sin embargo, un artículo

• S o b r e  e s lo  d i c e  d o n  C o r lo s  M a r i o  B u s t o m a n l e :  « ¡ O h ,  q ué  
cosQ to n  sQíisfQClorÍQ fue p a r a  los  m e x i c a n o s  l e n e r  un  p r e s i d e n t e  á 
la c a b e z o , q u e  s e m e j a n l e  al lo ro  de  la  f á b u la  de  I r i a r l e  p u d ie s e  p ed i r  
los  g a r b a n z o s  en  f r a n e é s l . . . »

• A p r o b a d o  p o r  el C o n g re s o  N a c i o n a l  lo ra t i f i có y a c e p t ó  el 
p r e s i d e n t e  de la  H e p ú b l i c a  y fue e n v iu d o  á M a d r i d  p a r a  su r a t i f i c a 
c i ón  p o r  S.  M. C. ,  inv i s t i é n d o se  al ef ec to  d e  p l e n o s  p o d e r e s  al  ple 
n ip o t e n c i a r i o  m e x i c n n o  p a r a  el c a n j e  r e sp e c t iv o  A p e s a r  d e  q ue  
s in  e s t a r  r a t i f i c a d o  el t r a t a d o  p o r  la s  d o s  p a r l e s  c o n t r a t a n t e s  no 
po d ia  c o n s i d e r a r s e  c o m o  ley,  el g o b i e r n o  c r e y ó  c o n v e n ie n t e  m a n 
d a r l o  p u b l i c a r  el d í a  3 de  m a y o  de 1837 p a r a  c o n o c i m i e n t o  del  
p ú b l ico ,  á r e se rv a  de  vo lver  ó h a c e r l o  eon  la s o l e m n id a d  d e b i d a  u n a  
vez ver i f i ca do  el c a n j e  de r a t i f i c a c io n e s .  E s t a  s e g u n d a  p u b l i c a c i ó a  
se h izo  p o r  b a n d o  so l e m n e  en M é x ic o  el d o m i n g o  K de m a r z o  de lS3á. 
H é nqu í  el t ex to  del  t r a t a d o :

G O U I E U N O  D K L  D E P A R T A M E N T O  D E  M É X IC O

BANDO

« E l  c i u d a d a n o  L u i s  G o n z a g a  V i e y r a , c o r o n e l  r e t i r a d o  y g o b e r 
n a d o r  c o n s t i t u c io n a l  del  d e p a r t a m e n t o  de M é x ico .

» P o r  el m i n i s t e r io  de  R e la c i o n e s  e x t e r i o r e s  se  me b a  d i r ig id o ,  
c on  f ec ha 23 de  F e b r e r o  p r ó x i m o  -pasado,  el d e c r e t o  s i g u i e n t e :

« E x m o . S r .  — El  E x m o .  S r .  P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  M e x i 
c a n a  se  b a  se rv ido  d i r i g i r m e  el d e c r e t o  q u e  s i g u e :

<El Presidente de la República M exicana,  d  todas los que las pre 
sentes vieren, sabed:

» Q u e  h o b ié n d o s e  c o n c l u i d o  y f i rm a d o  en M a d r id  el día  Ü8 de 
D ic i e m b r e  del  a ñ o  de 1f>36 un t r a t a d o  de p a z  y a m i s t a d  e n t r e  es ta  
R e p ú b l i c a  y S .  M. C.  la  r e i n a  g o b e r n a d o r a  d e  la s  E s p a ñ a s ,  p o r  
m e d io  d e  p l e n i p o t e n c i a r i o s  de  a m b o s  g o b i e r n o s ,  a u t o r i z a d o s  d e b id a  
y r e s p e c t i v a m e n t e  ni efec to ,  cu y o  t e n o r  e s  c o m o  s ig u e :

En el nombre de la Santi^ im a Trin idad

» L q R e p ú b l i c a  M e x i c a n a  de  u n a  p a r t e  y  de la o t r a  S .  M. C. Doíiu 
I sabe l  I I ,  p o r  la  g r n c i a  de Dios y p o r  la C o n s t i t u c ió n  d e  la m o n a r 
q u í a  c sp n ñ o la ,  r e i n a  d e  l a s  E s p u ñ a s ,  y d u r a n t e  su  m e n o r  e d a d  la







adicional y secreto reducido en sustancia á ajustar que, 

puesto que México reconocía la soberanía de España y 

ésta la de México, no permitiríamos que en nuestros 

puertos se armasen expediciones ni fomeutasen revueltas 

contra las posesiones españolas en este continente. Este 

articulo, justo y necesario, pues no había sido un secreto 

la abortada expedición de Victoria y Santa Anna contra 

la isla de Cuba, fué impugnado por don Demetrio del

Castillo en el supuesto de que contrariaba al Congreso 

de Panamá proyectado para resistir toda invasión extran

je ra ;  sólo opinaron como Castillo otros seis diputados, 

entre ellos el padre Becerra; el artículo fué aprobado 

por la maj’oría de ]a Cámara.

Los acontecimientos hiciéronla pasar de su pacífica 

sesión del I." de mayo á  otra bien diferente y opuesta, 

habida el día 2 del mismo, con motivo de los partes

Dofía M a r í a  C r i s t i n a  de B o r b ó n ( a ñ o  d e  1837) 

(Do un g rab ad o  de la época)

fechados en Matamoros el 17 de abril por don Nicolás 

Bravo, en que comunicaba los insultos inferidos por la 

marina americana á la escuadrilla de la Kepública. 

Desde el 9 de dicho abril se presentó frente á la barra

r e in n  v iu d a  Doiia  M a r í a  C r i s t i n a  d e  B o r b ó n ,  su  a u g u s t a  m a d r e ,  
g o b e r n a d o r a  del  r e i n o ;  d e s e a n d o  v i v a m e n t e  p o n e r  t é r m i n o  a l  e s t a d o  
de  i n c o m u n i c a c i ó n  y d e s a v e n e n c i a  q u e  h a  ex i s t i d o  e n t r e  los dos 
g o b i e r n o s ,  y e n t r e  los c i u d a d a n o s  y  s ú b d i to s  d e  u n o  y o t ro  ]>a(s ,y  
o lv id a r  p a r a  s i e m p r e  la s  p a s a d a s  d i f e re n c i a s  y d i s e n s io n e s  p o r  lus  
c u a l e s  d e s g r a c i a d a m e n t e  h n n  e s t a d o  la n to  t i e m p o  i n t e r r u m p i d a s  
l a s  r e l a c io n e s  de a m i s t a d  y b u e n a  a r m o n í a  e n t r e  a m b o s  pueb los ,  
a u n q u e  l in m n d o s  n a t u r a l m e n t e  ú m i r a r s e  c o m o  h e r m a n o s  p o r  su s  
a n t i g u o s  v íncu los  de u n i ó n ,  la  i d e n t i d a d  de o r ig e n  y de r e c íp ro c o s  
in t e r e se s ,  h n n  re su e l lo  en  ben ef ici o  m u t u o  r e s t a b l e c e r  y a s e g u r a r  
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de Brazo de Santiago la corbeta de guerra Natcliez, 
de los Estados Unidos; hallábase dentro de la barra la 

goleta de la misma nacionalidad Champion, y fuera 

de ella, y fondeada al costado del bergantín nacional

p e r m a n e n t e i u e n l e  d i c h a s  r e l a c i o n e s  p o r  m e d io  d e  un t r n ta d o  def ini 
t ivo d e  p a z  y a m i s t a d  s in c e ra .

í A  os le  fin h a n  n o m b r a d o  y  c o n s t i t u id o  p o r  s u s  p l e n i p o t e n c i a 
r ios ,  á  s a b e r :

í S .  E.  el p r e s i d e n t e  de l a  R e p ú b l i c a  M c x i c u n n ,  ni K x m o .  Sef io r
D.  Migue l  S a n t a  M a r í a ,  m i n i s t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  de  la m i s m a  en 
lu  co r le  de  L o n d r e s ,  y e n v ia d o  e x t r a o r d i n a r i o  c e r c a  d e  S .  M. C.

»Y S. M. C . , y en su  rea l  n o m b r e  lu R e i n a  g o b e r n a d o r a ,  al 
K xm o.  S r .  D.  Jo s é  S la r ía  C a l a l r a v a ,  su  s e c r e tn r i o  del  d e s p a c h o  de 
E s t a d o  y p r e s i d e n t e  del  Conse jo  d e  M i n i s l r o s ,  q u i e n e s  d e s p u é s



Urrca,  la goleta Ltdsiana,  ambas detenidas por la 

escuadrilla mexicana que cruzaba frente á las costas de 

Texas, y mandadas al puerto con sus papeles para ser 

juzgadas. La corbeta Natchc:  di6 fondo á tiro de pis-

de hi iber sc  o o m u n i o n d o  su s  p le n o s  p o d e re s  y de h o h e r lo s  hnl l i ido en 
del)idn fo rm a  , h a n  co n v e n id o  en los  i i r t i r i i los  s ip i i ien le s :

»A htícui  o  pniMRno.  S .  M. Iii I t e i nnRol jcr ni idor u  de la s  Kspnftos,  
A n o m b r e  de  su  t iufiuslii liiju D o ñ a  Isnbel  11, r e c o n o c e  c o m o  n ac ión  
I l li re,  sol)ernn(i  ' i n d e p e n d í e n t e l a  l{ep('il>licn M e x i c a n a ,  c o m p u e s t a  
de los l i s t a d o s  y ])níyes es|>ecificu<los en su ley c o n s l i t u c i o n u l , ñ 
s n h e r :  el t e r r i l o r io  coinj>rendido en el v i r r e in a to  l l a m o d o  a n t e s  
Niievn Ks paü i i ;  el q u e  se d e d o  c a p i t a n í a  p e n e r a l  de  Y u c a t á n ;  el de 
Ins c o m a n d a n c i a s  l l a m n d a s  a n t e s  d e  P ro v in c ia s  I n t e r n o s  de O r i e n t e  
y O c c i d e n t e ;  el de  la Ha ja  y Al ta  C a l i f o r n i a ,  y los  t e r re n o ?  a n e x o s  ó 
is las  a d y a c e n t e s  de  q u e  on a m b o s  m a r e s  e s tá  a ' t u o l n i e n t e  en  pose 
s ión hi e x p r e s a d a  Kep i ib l i ca .  \  S .  M. r e n u n c i a ,  t a n t o  p o r  s i ,  c o m o  
por  su s  l i erei leros  y s u c e s o r e s ,  á todn p r e t e n s ió n  oí g o b i e r n o ,  p r o 
p i edad  y d e r e c h o  t e r r i t o r i a l  do d i c h o s  ICstndos y países .

»A r t . 2.“ Hal ir ii  to ta l  olvido do  lo  p a s a d o ,  y  u n a  a m n i s t í o  g e n e 
ral  y c o m p l e t a  pi irn to d o s  ios  m e x i c a n o s  y e s p a ñ o l e s ,  sin e x c e p c ió n  
n l " u n a ,  q u e  p u e d a n  h a l l a r s e  e x p u l s a d o s ,  a u s e n t e s ,  d e s t e r r a d o s ,  
o c u l t o s ,  ó q u e  p o r  a c a s o  e s tu v ie re n  p r e so s  ó c o n f in a d o s  sin c o n o c i 
m ien to  d e  los jTobiernos re sp e c t iv o s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  el p a r t i d o  
qu e  hul) iesen s e g u id o  d u r a n t e  l a s  g u e r r a s  y d i s e n s io n e s  fe l i zm en te 
t e r m i n a d a s  p o r  el pre.=ente t rnta<ío, en  lodo eí t i e m p o  de el la s ,  y 
h a s t a  la  r u t i l l ca c ió n  deí  n>ismo.  Y e s t a  a m n i s t í a  se  e s t ip u l a  y b a  de 
d a r s e  p o r  la a í lu  i n t e rp o s i c ió n  de S.  M. C.,  en  p r u e b a  deí  deseo  que 
lo a n i m a  de q u e  se  c i m e n t e  so b r e  p r in c ip io s  de  j u s t i c i a  y b e n e f i c e n 
ci a  ía e s t r e c h a  a m i s t a d ,  pnz y u n ió n  q u e  d e s d e  o h o ro  en a d e l a n t e ,  
y p a r a  s i e m |) r e ,  h a n  de c o n s e rv a r s e  e n t r e  .«us s ú b d i t o s  y los  c i u d a 
d a n o s  d e  la l?e¡>úl)licn M e x ic a n o .

» A u t .  3." 1.0 l{e])ul]llca Mexic im i i  y S.  M.  C. .<:e co n v ie n e n  en 
que  los c i u d a d a n o s  y sú b d i t o s  re sp e c t i v o s  de  a m b a s  n a c i o n e s  c o n 
se rven  e x p e d i t o s  y f ibres s u s  de r ec l ios  p o r a  r o c l u m a r  y o b t e n e r  j u s 
t icia y ¡l lena s a t i s l a c c ió n  do  las  d e u d a s  hontt Jirle.  c o n t r a í d a s  e n t r e  
s i ,  as í  c o m o  t a rnb ic n  en q u e  no  se  íes p o n g a  ¡lor po r t e  d e  ía a u t o r i -  
dn<l j i ubi ica  n in g ú n  o l ) s tá cu lo  legal  on los d e r e c h o s  q u e  p u e d a n  
a l e g a r  p o r  r o z ó n  de  n i i i t r in ionio ,  l i c r e n c i a ,  p o r  t e s t a m e n t o  ó  ní>- 
in t e s t a lo ,  su c es ió n ,  ó  p o r  c u a l q u i e r  o t ro  de  los t í t u los  de  ii<lqui.‘; ición 
recono<’idos  ]mh- las  leyes  del  ¡mis en que  h a y a  l u g a r  á  ía r e c í a -  
maeií in.  ”

»Ah t . í ." Las  a l fas  p a r t e s  c o n f ro f a n tC í  se co n v ie n e n  as i tn is iuo  
en  | ) roce( ter  con la b r e v e d a d  posi íj le ú aju^^far y c o n c l u i r  un t r a t a d o  
de  c y m e r c i o  y n a v e g a c i ó n ,  fun<índo s o b re  ] ) r inc ip ios  de  r e c í p ro c a s  
v e n t a j a s  p a r a  u n o  y o t r o  j)uls.

A b t .  5." Los c i u d a d a n o s  de  In H e p ú b l i c a  M e x i c a n a  y lo.s s ú b 
d i to s  de .S. M. C.  s e r á n  c o n s i d e rn d o s  | )urn el a d e u d o  d e  d e re c í io s  ]>or 
los  f ru to s ,  efec tos  y m e r c a d e r í a s  q u e  i m p o r t a r e n  ó e x p o r t a r e n  los 
t c r r i t o r i o s í l e  la s  a l t a s  p a r l e s  c o n t r a t a n t e s ,  y b a jo  su  b a n d e r a  r e s 
p e c t iv o ,  c o m o  los  de  la  n a c ió n  m á s  f a v o re c i d a ,  f u e ra  de a q u e l lo s  
C l i s o s  en q u e  p o r a  p r o c u r a r s e  r e c i p r o c a s  u t i l i d n d e s  se c o n v e n g a n  en 
c o n c e s io n e s  m u t u a s  q u e  re f l uyan  en ben ef ic io  de a m b o s  pa í s e s .

» A n r .  ti." í .os  c o m e r c i n n t e s  y d e m á s  c i u d a d a n o s  d e  fii l í e] )ú -  
bí ica  M e x i c a n a  ó s í i bd i lo s  d e  .S. M. (3., q u e  se  c s t a íd o c i e i c n  , t r a l i c a -  
ron ó  t r a n s i t a r e n  p o r  eí todo  ó | ior te  de  los t e r r i t o r io s  de u n o  ú o t r o  
país ,  g o z a r á n  do lo m á s  p e r fe c t a  s e g u r i d a d  en  su s  p e r so n n s  y p ro p ie -  
dade.s ,  y  e s t a r á n  ^exenlos de t o d o  se rv ic io  forzoso en el e jé r c i to  ó 
a r m a d a , ó en  ín mi l i c ia  n a c i o n a l , y de  toda c a r g a ,  c o n t r i b u c i ó n  o 
Imptiesfo q u e  no fuere  |>agado p o r  los c i u d a d a n o s  y s ú b d i t o s  del  
p a í s  en q u e  resi<Ian; y t a n t o  co n r e s p e c to  á la d i s t r i b u c i ó n  d e  c o n 
t r i b u c i o n e s ,  i m p u e s t o s  y d e m á s  c a r g a s  g e n e r a l e s ,  c o m o  ¡1 la  j i ro te c -  
c ión y f r a n q u i c i a s  en el e j e rc ic io  de su  i n d u s t r i n ,  y t a m b i é n  en  lo 
re la t ivo  á  la a d m in i s t rn 'c ión  de j u s t i c i o ,  s e rá n  c o n s i d e r a d o s  do igual  
m o d o  q u e  lo.s n n t u r a í e s  de lo  n a c ió n  r e sp ec t i v a  , s u j e t á n d o s e  s i e m 
pre ó la s  le yes ,  r e g l a m e n t o s  y u sos  de  a q u e l l a  en q ue  re s id ie r en .

7." En a t e n c ió n  a  q u e  lo H e p ú b l i c a  M e x i c a n a , p o r  ley 
de  veint iocl io  de J u n i o  de mil o c h o c ie n to s  v e i n t i c u a t r o ,  de su C o n 
g r e so  g e n e r o l , h a  r e c o n o c i d o  v o l u n t a r i a  y e s p o n t á n e a m e n t e  co m o  
p ro p ia  y  nn c io n a í  (oda d e u d o  c o n t r u íd a  .sobre su e r o r i o  p o r  el 
g o b i e r n o  e s p a ñ o l  de lu  M e t ró p o l i  y p o r  su s  a u t o r i d a d e s ,  m i e n t r a s  
r ig ie ro n  lo a í io ra  in d e p e n t l i e n fe  no ci ón  m e x i c a n o ,  h n s fn  q u e  del 
todo  c e s a r o n  do g o l ) e rn o r ía  en  mil o c h o c i e n t o s  v e i n t i u n o ;  y que 
a d e m á s  no  e x i s te  on d i c h a  He] iúbí ica  c o n í i sc o  a l g u n o  de p r o p i e d a 
des  q u e  p e r t e n e z c a n  á s ú b d i t o s  e s p a ñ o l e s ,  ía H e p ú b l i c a  M e x i c o n n  y 
S.  M. C. p o r  si y su s  h e r e d e r o s  y s u c e s o r e s ,  de c o m ú n  c o n f o rm i d a d ,  
des is ten de t o d a  r e c l a m a c i ó n  ó p r e t c n s ió n  m u t u a  q u e  .soljre los 
e x p r e s a d o s  ¡m a to s  p u d i e r a  s u s c i t a r s e ,  y d c c l a r n n  q u e d a r  la.s dos 
a í t a s  p o r t e s  c o n t r a t a n t e s  l i b re s  y q u i l a s ,  desde  a h o r a  p a r a  s i e m p i c ,  
de to da  r e sp o n s a b i l i d a d  en es ln  pa r l e .

> A r t .  fi." El p r e s e n t e  t r a t a d o  do p a z  y a m i s t a d  se rá  r a t i f i eo do

tola del bergantín Urrca, y después de liaberse enten

dido con el capitán de la goleta Luisiana , sin consitlerar 

que estaba custodiada por tropa mexicana al lado del 

Urrca  ̂ sin atender á. las reclamaciones y protestas dtíl 

comandante de éste para que la Natehcz inutlase de 

fontleadero, la amadrinó á su costado, hizo desembarcar 

á los mexicanos que la custodiaban, y desplegando velas 

arrastró á remolque con ella. Volvió la Natclicz el 12, 

pretendiendo, por medio de un oficial, se le dejase 

comunicar con el capitán de la goleta Champion: 
negada esta solicitud, el capitán de la corbeta americana, 

muy superior por todos estilos en fuerza y elementos al 

Urrca, amenazó á éste con que usaría de sus cañones 

contra él sí intentaba moverse antes de la vuelta de los 

botes que despachó á tierra con oficio para el capitán 

del puerto, protestando que si se le negaba lo que liabia 

pedido detendría y liaría responsable al Urrca, que se 

hallaba bajo sus baterías. A los primeros iiisultos, 

suponiendo que dicho buque no obraría con instrucciones 

de su gobierno, don Nicolás Bravo dio conocimiento al 

cónsul de los Estados Unidos en Matamoros de lo que 

pasaba, pidiéndole explicaciones: mas como éstas no se 

recibían y los atentados continuaban, Bi-avo disi)uso 

cortar enteramente las comunicaciones de tierra con la 

expresada corbeta, aumentar la fuerza que cubría la 

barra , y avisar al cónsul que llegado el caso usaría 

de toda especie de represalias en defensa del honor de la 

República. «Así las cosas, dice el general Bravo en su

p o r  a m b o s  g o b i e r n o s ,  y l a s  r a t i f i cn c io n e s  s e r á n  c a n j e a d a s  en la 
c o r t e  de  M a d r i d  en  el t e r m i n o  d e  nuev e m e s e s ,  c o n t a d o s  d e sd e  es te  
d í a ,  ó a n t e s  si fuero  p o s ib l e ,  p o r a  lo c u a l  se e m p l e a r á  ía m a y o r  d i l i 
g e n c i a .

»LCn fe de lo c u a l ,  n o s o t r o s  los in f r a s c r i t o s  p lo n i | )o te nc ia r i o s  lo 
h-emo.s f i rm ndo  y se l la do  co n los se l los  re spec t ivos .

» K c c h o  p o r  t r ip l i c a d o  en M a d r i d ,  á v e in t io ch o  d ios  del  mes  
de  D ic i e m b re  del  a ñ o  del  S e ñ o r  de  mil o c h o c i e n t o s  t r e in ta  y seis.

» ( L .  S . ) ( F i r m a d o ) .  Mirjuel Sania  Marín.
> ( L .  S .)  ( F i r i i u id o ) .  Jo^é María Calatruca.
» P o r  ton to ,  d e s p u é s  d e  h n b e r .v i s to  y e x a m i n a d o  d i c h o  t r a t a d o ,  

p r e v i a  la a p r o b a c i ó n  del  C o n g r e s o  n a c i o n a l ,  y en v ir tud de la f acu l 
tad q u e  me c o n c e d e n  los leyes  c o n s t i t u c io n a l e s ,  lo he r a t i í lc ad n ,  
acc] ) lndo  y c o n f i rm a d o ,  y |>or la s  p r e s e n t e s  lo ra t i l ico,  a c e p t o  y c o n 
f i rm o,  p r o m e t i e n d o  o b s e r v a r  y h a c e r  o b s e r v a r  f ie lmen te  l odo  lo q u e  
en él so c o n t i e n e ,  s in  p e r m i t i r  q u e  se c o n t r a v e n g a  á él d e  m a n e r a  
a l g u n o . — En fe do lo cuol  lo lie f i rm a d o  de mi m a n o ,  m a n d a n d o  
s e l l a r  con el g r a n  sel lo  de  la n a c ión  , y r e f r e n d a r  p o r  el m in i s t e r io  de 
H e lo c io n e s  e x t e r io re s .  — D a d o  en el P n la c io  n a c io n a l  ile M é x ico  á 
t r e s  de  M a yo  de mil o c h o c i e n t o s  t r e in t a  y s i e t e ,  déc im osé ]) l im o  de 
la ind o] )ende nc ia .  — Anasta.-^io Husianiantc. — L u is  G. C u e c a s .

»Y h a b i e n d o  s ido i g u a l m e n t e  a p r o b a d o  y r a t i f i cad o  el t r a t a d o  
re fe r id o  p o r  S.  M. In H e inn  g o b e r n a d o r a  de la s  K s p a ñ a s ,  p o r  s í ,  y á 
nond>re d e  su n u g u s t a  h i j a  D o ñ a  Isabe l  II, en M a d r id  á c a t o r c e  de 
N o v i e m b r e  de mil o c h o c i e n t o s  t re i i i tn  y s i e t e , dos] iués do h a b e r s e  
a m p l i a d o  el t é r m i n o  f i jado p a r a  el c a n j e  de la s  rn t i f i ca ci ones,  
m a n d o  se  i m p r i m a ,  p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y se le dé  el d e b id o  c u m p l i 
m ie n to .  D a d o  en  el P a l a c io  no c io n a l  ile Mé x ico ,  á v e in t io c h o  de 
F e b r e ro  d e  inil o c h o c i e n t o s  t r e i n t a  y o c h o . — Anosío. ' l ío  Dastamanle.
— A Don L u is  G. Cuevas .»

lo t r a s l a d o  á V. K. p a r a  su i n t e l i g e n c i a  y Unes c o r r e s p o n 
d ien te s .

» D io s  y L ib e r I n d ,  NL’x i c o ,  F e b r e r o  2 í  de  183S. — — 
K x m o .  S r .  g o b e r n a d o r  de e s te  d e p a r t a m e n t o . »

»Y p a r a  q u e  l legu e á n o t i c ia  d e  t o d o s ,  m a n d o  so p u b l i q u e  p o r  
b a n d o  nac io n a l  en esto c a p i t a l  y en la s  d e m á s  c i u d a d e s ,  vi llos y 
l u g a r e s  de  lo c o m p r e n s i ó n  d e  e s te  d e | i a r t u m e n t o , c i r c u l á n d o s c  á 
q u i e n e s  c o r r e s p o n d a .  — D ad o  en  M é x ic o  á 4 de M a rz o  de IS38.— 
Liiiti Gon:f(g<i \'iei/ra. — P o r  in d i sp o s ic ió n  del  S r ;  s e c r e ta r io ,  Jift-' 
Mnrín ílnhio. of ic ia l j i r im er o.»



pnrte, ha consumado sus atentados la corbeta de los 

Pastados Unidos la Natclie:. con la captura del bergantín 

nacional Urrea^ al que obligó á cañonazos á arriar 

bandera é izar el pabellón del Norte. Al verificarlo 

dirigió tambiéit sus fuegos á la goleta Bravo, que 

intentaba salir de la barra, P9r  lo que, no pudiendo la 

guarnición mexicana ser fría espectadora de tamaño 

insulto, dirigió igualmente sus fuegos á  la corbeta, que 

á su vez algo-intentó sobre t ie rra ,  pues puso gente 

armada en sus botes y lanchas: por fin se hizo á la vela 

llevando prisionero al Urrca. p]n consecuencia he 

mandado una división sobre las costas y quedan deteni

dos y con la bandera arriada todos los buques ameri

canos que se hallaban dentro de la barra , y acaso 

tomaré otras medidas hasta que se le dé á la República 

una satisfacción cumplida ó resuelva el gobierno otra 

cosa.»

Pasado este grave asunto á conocimiento del Consejo 

de gobierno, opinó éste que se dejase en libertad á los 

buques mercantes que habían llegado á nuestros puertos 

bajo la buena fe del comercio y  de la paz, pero no á la 

goleta texana Independencia, que había sido apresada 

llevando á bordo al enviado de los Estados Unidos, 

comisionado para reconocer la independencia de Texas.- 

P2n la sesión del 12 de mayo el gobierno pidió al Con

greso autorización para exigir á los Estados Unidos 

satisfacción de estos ultrajes y dar principio á las hosti

lidades, si fuese necesario. El 19 se le autorizó para 

transar diferencias con el gobierno de Washington, y 

caso de no lograrlo ó conseguir que los Estados Unidos 

se comprometiesen á someterse á la decisión de una 

potencia amiga, tomar contra ellos medidas hostiles 

Para hacer la g u e r ra , llegada la oportunidad, lo primero 

que faltaba eran los recursos, y como no hubiese de 

donde sacarlos, el gobierno recurrió á pedir al Congreso 

autorización para rescindir muchos de los onerosos 

contratos celebrados con los agiotistas por el ministro

'  l i é  a q u í  el D e c r e to  :

« G o i k e k n o  G e n e d a l . —Ministerio de Relaciones exteriores.— E\ 
E x m o .  S r .  P re p id e n le  de ia Eícpúbl ico M e x i c a n a  so h a  se rv id o  d i r i 
g i r m e  el de c re to  qu e s i g u e :
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Alas: :< (lijóse, añade don Carlos Bustamante, que pasa

ban de cinco y medio millones de pesos los que se habían 

contratado durante su administración, siendo aquella 

la hora en que todos se preguntaban mutuamente dónde 

estaba tanto dinero, porque á todos se les debía.» El 

nuevo ministro, don Joaquín Lebrija, pidió también que 

se le autorizase para hipotecar los bienes que creyese 

.convenientes, sin expresar cuáles fuesen ellos; pero los 

diputados clericales sospecharon que se trataba de los 

bienes eclesiásticos, pues los de la nación estábanlo hacía 

mucho tiempo, y levantaron contra el ministro una 

grande oposición, cuyos resultados pronto vamos á ver, 

siendo por ahora de mayor interés dar cuenta de los 

últimos actos de aquel Congreso que todos deseaban ya 

ver clausurado.

En la sesión del 8 de mayo se abrieron los pliegos 

relativos á la elección de miembros del Supremo Poder 

Conservador: esta operación la practicaron los diez y 

nueve individuos que representaban el Senado, los cuales 

formaron cinco ternas para que el Congreso eligiese los 

cinco miembros que debían constituir el nuevo poder, 

resultando electos don José Justo Corro, don Eafael 

Mangino, don JoSé Ignacio p]spinosa, don Francisco 

M. Sánchez de Tagle y el general don Melchor Múzquiz: 

para suplentes fueron nombrados don Carlos Bustamante, 

el general don Cirilo-Gómez Anaya, y don José María 

Bocanegra: el 24 del mismo mes los individuos del poder 

conservador prestaron juramento an,te el Congreso y 

procedieron á la elección de presidente y secretario, 

cuyos cargos obtuvieron Múzquiz y Tagle respectiva- 

-mente. En  el mismo día se instaló .la Corte Marcial, 

mal recibida por los militares y de la cual se negó á 

formar parte el general Parres. p]l 20 de njayo el 

Congreso nombró las dos comisiones que deberían presi

dir las juntas preparatorias, aprobó el reglamento para 

la administraci<)n de justic ia, cuya necesidad se hacía 

sentir en alto grado, pues las cárceles .rebosaban de 

presos cuyas causas tenía entorpecidas la faltii de esta 

ley, y acordó, por último, la clausura de sus sesiones 

para el día 24, en que realmente se verificó con las 

solemnidades de estilo. «No es explicable, dice don 

Carlos Bustamante, la gran zambra de los diputados en 

este día y en aquel lugar... yo di gracias á Dios porqué 

salía de allí en sana paz, cuando muchas veces temí ser 

lanzado por una bárbara soldadesca que entrara á paso 

de carga y repitiera la escena de Francia á  la vuelta de 

Napoleón del Egipto... Nuestra salida en quietud no se 

habría verificado si la Providencia no hubiera contenido 

á Santa Anua en la prisión de Velasco.»

Dos días después de la clausura del Congreso, vino 

á resolverse en favor del gobierno la revolución de San 

Luis, á la que ya hicimos referencia. Los pronunciados 

huj'eron de la ciudad al aproximarse las tropas destina

das á batirlos, llevándose gruesas cantidades tomadas 

de la casa de moneda y producto de préstamos forzosos



qiie impusieron. Salido Ugarte de San Luis, se situó en 

la Hacienda de Peotillos, iiieiiiorable por la batalla que 

allí ganó el general don Jav ier Jliiia cu 1817 sobre los 

realistas al mando de Arniiñán. De Peotillos j)asó 

ligarte á Río Verde ú unir su fuerza con la del general 

Moctezuma, que había levantado bandera contra el 

centralismo desde el 6 de mayo. Pronto estuvieron en 

operación contra los sublevados don Pedro Cortazar con.

la caballería del Bajío, el general Amador con mil 

hombres, se])arados del ejército que en Jlataiiioros espe

raba la orden de proseguir la campaña contra los texa- 

uos, y  el geneial don Mariano Paredes con otros 

cnatiocieutos de .Talisco: en la tarde del 26 Paredes, 

qne pocos días antes había llegado i\ San Luis, salió de 

la Hacienda de San Diego cii dirección de la villa de 

Santa Elena, llamada después Ciudad Feniilndez, en
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cuyos suburbios tenía situado su campo iíoctezunia. 

A menos de un cuarto de legua de éste fingió Paredes 

una retirada para hacer .salir de sus fortificaciones al 

enemigo, como en efecto lo consiguió, pues Moctezuma 

cargó sobre él con su caballería, compuesta de poco 

más de doscientos jinetes; Paredes desplegó en batalla 

sus fuerzas, muy superiores, y tras una reñida acción 

triunfó sobre los pronunciados, que contaron entre sus 

muertos al mismo general don Ksteban Moctezuma. 

Ugarle con la infantería quedó íortíficado en el cemente

rio de la villa y hnbiérase visto obligado á rendirse por

falta de agua y víveres, sí Paredes, temeroso de que 

los principales cabecillas se le fugasen, salvando la línea 

de un cerco para el cual no contaba con tropas suficien

tes , no le hubiera propuesto una capitulación que ligarte 

se apresuró á aceptar, sacando en ella tan grandes 

ventajas que, según Bustaniante y los escritores de su 

facción, Paredes deslustró sn triunfo con haber consen

tido en tan infames y vergonzosas estipulaciones. Por 

ellas se res])etarían las vidas de los cabecillas, conce

diéndoles una absoluta amnistía: los individuos que no 

quisiesen voluntariamente continuar en el servicio qne-



darían en libertad i)ara retii-ai-se, sin ser perseguidos ni 

molestados por sns opiniones y conducta política hasta 

aquel día, ni podérseles exigir responsabilidad pecnnia- 

i'ia por las cantidades colectadas en San Luis y otros 

puntos para hacer la revolución y sostenerla; por último, 

los paisanos que en ella hubiesen tomado parte , serían 

considerados en clase de oficiales, si habían ejercido 

algún cargo de distinción, ó tenidos como tropa para 

quedar en libertad, si pertenecían á la clase llana ó de 

sirvientes. El gobierno general tuvo que aprobar estas 

estipulaciones: para acallar la murmuración y disgusto 

del vecindario de San Luis y Mineral de Catorce, que 

habían resentido grandes perjuicios , el ministerio del 

Interior expidió el 11 de junio nna circular declarando 

que los quejosos tenían su acción expedita para deman

dar á ligarte ante los tribunales de justicia. E sta  

revolución ó campaña fué llamada de los cuatro mancos, 
pues lo eran Paredes, jefe de las tropas del gobierno, y 

los tres principales cabecillas don Ramón U garte, su 

segundo don Lugardo Lechón y don Francisco Condelle, 

nombrado gobernador por los revolucionarios. p]l cadáver 

de don Esteban iloctezuma, recogido sobre el campo 

por i ’aredes , fué enviado á sus parciales con un prisio

nero, sobre nna muía aparejada, para que le diesen 

sepultura y se convenciesen de que en efecto hallábanse 

sin jefe, convencimiento que en poco estuvo que no se 

lograse, pues la soldadesca, sin qne en ello tomase parte 

alguna Paredes, mutiló el cuerpo del general enemigo 

hasta dejarle casi inconocible ^  La muerte de Síocte- 

zuma y la terminación del pronunciamiento de Ugarte 

sofocaron los que preparados estaban en Veracruz, 

Acapnlco y otros puntos, y  no llegaron á estallar ó 

fueron fácilmente dominados por los jefes de tropas del 

gobierno, que pudo creer restablecida la paz en la 

República á excepción de los departamentos de Texas 

y Californias. Sus demás trabajos en aquel mes de 

mayo se dedicaron á dictar providencias encaminadas á 

precaver los estragos qne pudiera originar al país la 

invasión de la viruela extendida en los departamentos 

de Yucatán y Tabasco; á nombrar, en vista de las ternas 

remitidas por las juntas departamentales, los goberna

dores de Michoacán, San Luis, Tabasco, Tamaulipas, 

Yucatán, Oaxaca y Veracruz; á promover nna suscrición 

particular que aliviase las miserias y facilitase el regreso 

á la patria á las familias mexicanas residentes en el

'  Co nf i rmo  es t a  m ii t i loción  el p i i r r af o  f i sr u ien te ,  q u e  t o m o m o f  
(le d o n  Cni' Ios B u s t a m a n t e : « P o r  o c u p o  e n e o n l r é  en p a l a c io  al g e n e 
ral  P i i re de s  y d e s p u é s  de  h a b e r l o  f e ü e i l a d o  p o r  pu t r iu n fo  le p r e 
g u n t é , p o r  c l i o n z a , q u é  fu n e ra le s  h a b l a  h e c h o  li M o c l e z u n m , y me 
r e s p o n d i ó ; — Hice  p o n e r  su e n d á v c r  en  u n a  jnu la  a p o r o j a d a  y con  un 
p r i s io n e r o  lo  m a n d é  á los de su fac ción  p a r a  q ue  lo e n t e r r a s e n :  e l los 
d i j e ron  q u e  aqué l  no e r a  el c a d á v e r  do su c a u d i l l o  s ino d e  un  c ó m ico  
l l a m a d o  C o n t r e r a s , y por  e s lo  lo e c h a r o n  en un  ]>ozo c u b r i é n d o l o  
i - o n z a c n l e ;  m a s  al  ( e rc e ro  d í a ,  c o n v e n c i d o s  de q ue  •ern el m i sm o  
M o c t e z u m a  lo s a c a r o n  c o r r o m p i d o ,  y (nn to ,  q u e  un pie se  q u e d ó  en 
ol pozo,  p u e s  yu se  d e s h n c l a . »  Sól o  In m u t i l a c ió n  ] judo h a c e r  
d u d a r . ' !  las I r o p a s d e  M o c t e z u m a  q u e  nq ue l  c a d á v e r  fuese el d e  su 
g e ne rn l .

extranjero; á manifestar poi' medio de una circular á las 

legaciones de la República su plan de administración, y 

á nombrar, con fecha 23 de mayo, á don Francisco 

Pizarro Martínez, su ministro plenipotenciario cerca del 

gabinete de Washington.

Tenidas sns juntas preparatorias á partir del 22, la 

Cámara de diputados y la de senadores reuniéronse en 

congreso é hicieron la apertura de éste con la solemnidad 

de estilo el 1.“ de junio. El presidente de la República 

expuso en el discurso de ley las variaciones hechas en 

la administración interior á consecuencia del cambio 

político efectuado en 1836; instaladas las juntas depar

tamentales habíanse nombrado ya algunos gobernadores 

escogidos en las ternas que aquéllas formaron, y medi

tábase el nombramiento de los demás. Apenas publicada 

la ley reglamentaria judicial, habíanse notado en ella 

grandes vacíos qne iban á complicar los procedimientos 

y presentar un campo. inmenso á las cavilaciones del 

foro, dejando vigentes multitud de leyes españolas y 

mexicanas opuestas ó inaplicables; nada se había inno

vado en jurisdicción contenciosa en el ramo de Hacienda, 

y el fraude continuaba siendo inevitable, sin que el eje

cutivo, reducido á triste espectador de los males consi

guientes, pudiese hacer cosa alguna para remediarlos. 

La administración de justicia en los delitos de imprenta 

pudo y debió expeditarse con la ley que los declaró 

delitos comnncs, pero los mismos jueces habían opuesto 

embarazos, allanados únicamente en parte; debía soste

nerse ileso el derecho del ciudadano para manifestar 

libremente su pensamiento por escrito, pero cuidando de 

que esa libertad no degenerase en licencia criminal ni 

produjese «na impunidad eversiva del orden social. Des

cuidada la policía en casi toda la República, iban en 

aumento los desórdenes y los delitos, y era indispen

sable dedicar á este ramo empeñosa atención para evitar 

los actos revolucionarios y los ataques qne hasta enton

ces se habían dado impunemente á las supremas autori

dades. Nada podía hacerse en provecho de la instrucción 

publica mientras el Congreso continuase haciendo á un 

lado los planes de enseñanza sometidos á su examen y 

aprobación. Reducido hasta entonces el sistema hacen

darlo al ajuste de negociaciones en cuya final realización 

debían resultar empeñadas las rentas, empobrecido el 

tesoro, disminuido el crédito y desatendidos aún los 

pagos de mayor preferencia, el estado de este ramo á 

mediados de abril era en extremo desagradable y hacía 

caer en desaliento al ánimo más fuerte: fué necesario á 

Bustamante ocurrir al Congreso en solicitud de autori

zación para remediar tamaños males, y en virtud de ella 

había entrado con los acreedores en arreglos que dejasen 

libre y á disposición del gobierno la mayor parte posible 

de los productos de aduanas marítimas: la necesidad de 

ocurrir á gastos crecidos demandados por las circuns

tancias, había impulsado al gobierno á dirigir invita

ciones á todas las clases de la sociedad excitando su



patriotismo para salvar el conflicto, pues el auxilio 

espontáneo y franco de corporaciones é individuos parti

culares, bajo garantías que el Gobierno pudiera cumplir 

religiosamente, era el único arhitrio que Cii aquella 

situación del erario podría libertarlo de caer en las 
redes qxie se le tendían fa ra  que no prosperase. 
España y la Silla Apostólica liabíau reconocido la inde

pendencia de la nación, y salvadas así las mayores 

dificultades políticas y religiosas que hasta entonces 

sufriera la República, era necesario atender á su crédito 

haciendo efectivo el pago de los dividendos de las deudas 

extranjeras. De tan halagüeña perspectiva tenía el sen

timiento de exceptuar la conducta observada por el 

gobierno de los F]stados Unidos; si éstos se negasen á 

dar una satisfacción á México, éste adoptaría la actitud 

que reclamasen su dignidad y su honor. La paz estaba 

alterada en Texas y  California únicamente, pero pronto 

serían reducidos al orden los rebeldes por las valientes 

tropas nacionales, respecto á las cuales era indispensable 

no perdonar medio para evitar las escaseces que Imbían 

padecido, por las circunstancias angustiadas de la 

Hacienda pública. Tal era el estado de la República y 

la marcha y planes administrativos en junio de 1837, 

según el discurso pronunciado por Bustamaute en el acto 

de la apertura de las Cámaras.

A pesar del optimismo que, como varias veces 

hemos dicho, es de ley en esta clase de manifiestos 

gubernamentales, bien se traduce en el que hemos 

extractado, que las dificultades y peligros no habían 

sido evitados con el cambio por el sistema centralista. 

El partido dominante en él se lia distinguido siempre 

en México por su egoísmo y  por su avaricia, y no se 

desmintió ciertamente entonces. En aquella época y  las 

que se siguieron para é l , hasta su completa extinción á 

resultas del triunfo de la Reforma, sus corifeos civiles y 

militiires, sus hombres de acción contaban por únicos 

medios de ella con las arcas del clero, que entonces y 

después sólo facilitaba porción de sus riquezas mientras 

era necesario derrocar á un enemigo, volviendo á cerrar

las con siete llaves, inmediatamente después del triunfo; 

así era que los gobiernos de esa facción tropezaban con 

dificultades sin número para sostenerse en un país empo

brecido por la acumulación clerical y arruinado por la 

guerra incesante que se le obligó á mantener para impe

dirle saciar su sed de libertad. Aquella potencia místico- 

política había llegado á ser un estorbo para sus mismos 

secuaces y servidores, que en lo de adelante ó la obli

garían á pagar, y largamente, los gastos de servicio, ó 

la dejarían abandonada á los contrarios, liasta que ante 

un nuevo peligro volviese á llamarlos y abrirles sus in 

agotables arcas. Esto explicará en gran parte la serie de 

continuadas revueltas que, no siempre promovidas por el 

partido liberal, vamos á ver suscitarse en el seno mismo 

de la agrupación conservadora. De ese egoísmo del 

clero se dió ejemplo bastante en aquellos días, y de él

en gran parte dimanaron las dificultades que dieron al 

traste con las esperanzas puestas en el sistema central. 

Agotadas por el despilfarro de los gobiernos general y 

de los Estados las fuentes de la i’iqueza pública, pues 

no habrán olvidado nuestros lectores la irregularidad con 

que esos Estados cubrían sus contingentes, por escasez 

unas veces, por indolencia ó mala fe o tras , y absorbido 

por el general el manejo del ramo de Hacienda, según la 

nueva Constitución, los departamentos comenzaron á 

exigir con un apresuramiento y una urgencia que no 

tuvieron poco antes para satisfocer sus contingentes, 

recursos para cubrir sus gastos. El gobierno general, 

obligado por las leyes vigentes á atender á ellos sin 

contiir con los medios para hacerlo, fue á buscar el 

dinero que faltaba en un tesoro, á las cajas de los agio

tistas. Estos, que acababan de oir al presidente de la 

República, en el discurso de apertura de las Cámaras, 

decir que estaba dispuesto ná prefijar y consignar la 

cuota qne le farecicra  de las rentas hipotecadas ¡tara 

el pago de órdenes procedentes de los contratos celebra

dos, que á su juicio, debieran subsistir, graduadas 

según las circunstancias, y previa modificación 6 resci

sión de ellos, hecha convencional ó judiciahnc)ttc^^> 

negáronse á facilitarle préstamo alguno que no estuviese 

garantizado suficientemente con hipotecas menos insegu

ras que la de los diezmos, nulificados con la supresión 

d é la  coacción civil, y como entonces nada poseía ya cosa 

alguna sino el clero, indicaron como únicos medios hipo- 

tecables los bienes eclesiásticos.

Sin otra salida, el gobierno comenzó por invitar al 

clero á ser el prestamista, y no habiéndose aceptado su 

propuesta, solicitó se le permitiese hipotecar los bienes 

en cuestión. La comisión á la cual pasó el asunto el 

cabildo metropolitano i’indió el 8 de junio de 1837 su 

dictamen, firmado por los canónigos JIonteagudo, Posada 

y Osores, accediendo á la solicitud, pero limitando la 

hipoteca á setecientos cincuenta mil pesos y á sólo los 

bienes de corporaciones sujetas á la jurisdicción del 

ordinario diocesano, sin que pudiesen afectarse de un 

modo determinado ninguno de ellos. Esta  última parte 

de la resolución del cabildo, que aun así fué estimada 

por las gentes llamadas piadosas como una punible debi

lidad , no pareció bastante garantía á los agiotistas, que 

exigieron se designase la hipoteca eu señalados bienes 

de comunidades, á lo que resueltamente se negó la auto

ridad eclesiástica. Pronto se hizo público el proyecto 

del gobierno para buscar en esos bienes la fianza nece

saria para proporcionarse un recurso pecuniario pronto 

y seguro, y se supo qne una parte del clero aprobaba y 

convenía en la hipoteca, pero que la mayofía del mismo 

se negaba absolutamente á proporcionar al gobierno ese 

auxilio: manifiestos y escritos de varios géneros procu- 

i'aron inclinar la opinión á una ú á otra parte, y el 

Diario del gobierno del 25 de junio publicó lo que 

s ig u e ;



«Así como confesamos que el Gobierno debe al clero 
protección y la nación respeto, el clero por su parte no 
debe perder de vista que una  de sus principales oblig'a- 
ciones, ó si se quiere, uno de sus principales intereses, 
consiste en venir en ayuda de esa m isma nación que lo 
alimenta, de ese mismo g-obierno que lo protege... Los 
ministros del culto no pueden menos de conocer que son 
ciudadanos, que están sujetos á las leyes, que están 
obligados íi conservarlas y defenderlas, á cooperar al 
bien com ún, á mejorar la suerte de los hombres, á pre
dicar con el ejemplo: y sobre todo, deben tener presente 
que esa misma Kelig-ión de que son ministros, declara 
y condena como crim en de asesinato la negligencia en 
ayudar al gravemente necesitado. Pasó el tiempo de los 
ataques de la filosofía k la Religión: más remota está ya 
la época en que una cita teológica ataba las manos á tm 
monarca o decidía de la suerte de una nación: la ignoran 
cia misma de los pueblos, y principalm ente del nuestro, 
ya no es la que tenían antes. Todo ha variado, y el fruto 
más saludable y  benéfico que ha hallado la especie 
hum ana en el largo camino de sus desgracias es tal 
vez la convicción de que nada hay más necesario para 
el bien de la sociedad que la alianza de la Religión con 
la filosofía. Esta alianza es la que ha puesto un término 
á los trastornos que producían las excesivas pretensio
nes del clero: la que ha quitado, probablemente para 
siempre, el hierro de las manos á los jacobinos: la que 
con un mismo azote ha  hecho desaparecer de la super
ficie de la tierra á la Inquisición y á los ateos. El clero 
mexicano no desconocerá estas verdades: no ha de que
rer parecer menos ilustrado que el de las naciones de 
Europa; no ha de querer dar lugar á que se crea que 
prefiere ceder d la fuevía más bien qne dar uu paso que 
pueda interpretarse como reconocimiento tácito del derecho 
que le disputa el Gobierno de intencnir en los bienes llama
dos eclesiásticos. No creemos que quiera autorizar con 
su poderoso ejemplo el fatal egoísmo que tanto ha con
tribuido iiasta ahora á las calamidades de nuestra 
patria , y finalmente, nos parece imposible que quiera 
exponerse á que llegue el día de la aflicción y vengan 
á acrecentar sus inútiles pesares y  su tardío arrepen ti
miento e.stas líneas que hoy pudieran servirle de aviso.»

Pertenecía este artículo á E l  Iniparcial, pero al 

reproducirle sin comentarios el Diario del gobierno 
(liiba éste á conocer que era de la misma opinión del 

periódico oficioso. Hemos creído oportuno detenernos 

en este asunto para comprobar hasta la evidencia nues- 

ti'o dicho de algunas líneas más arriba. E l egoísmo del 

clero convertíale i>ara sus mismos aliados en una remora 

y un estorbo, y á fe que no fué parco en dárselo á 

entender así el gobierno de don Anastasio Bustaniante, 

según se ha visto en el artículo prohijado por el perió

dico oficial. Desde aquel punto marcharon ambas poten

cias en completo desacuerdo, y los liberales, vencidos 

por la perfidia de Santa Anna, cobraron ánimo y dieron 

principio á sus trabajos para aprovechar aquella división 

del partido reaccionario, que en México no ha contado 

januis con fuerza, elementos ui cohesión bastante para 

constituir gobierno sólido y durable.

Y ei) verdad que nunca como entonces necesitó de 

cohesión un gobierno por todas i)artes cercado de peli

gros infinitos como estíivolo el de Bnstanmnte. Sin ami

gos en el interior, el enemigo extranjero acosábale por 

distintos lugares á la vez. Mientras Francia se prepa

raba á bloquear é invadir nuestros puertos, y por uno 

de los límites de la República nos amenazaban los anglo

americanos, por otro íbanse introduciendo los rusos en 

el territorio mexicano silenciosamente, y con resultado 

tanto más seguro para ellos cuanto que no se les dispu

taba el terreno. En los varios escritos de los historia

dores mexicanos acerca de nuestros asuntos políticos, no 

se ha hecho ni la menor indicación sobre este asunto 

importante, y por ello nos creemos obligados á decir 

algunas palabras. Nunca habían llegado las posesiones 

de los rusos más allá de N utka, esto es, basta los 

49° 35‘ de latitud norte, y en 1837 los teníamos ya en 

el puerto de la Bodega., á los 38° 23‘ de la misma 

latitud; es decir, nos habían usurpado cerca de doscientas 

ochenta leguas de territorio, y sus avances tendían á 

hacerse de la misión de San Francisco, que los pon

dría á sesenta leguas de Monterrey, capital entonces de 

la Alta California. El gobierno español tuvo siempre 

buen cuidado de oponerse al engrandecimiento de los 

rusos por esta parte. En 1788, para adquirir noticias 

exactas de esos establecimientos, que entonces empe

zaban á fundarse en N utka, en la entrada del Principe  

Guillermo y en algunos otros puntos de la misma costa, 

mandó salir de San Blas dos buques al mando de los 

capitanes de fragata don Esteban Martínez y don Gon

zalo López de Haro, quienes reconocieron toda aquella 

parte de la costa, fijaron las posesiones de los rusos, y 

declararon que los establecimientos de éstos eran de tan 

poca importancia que solamente podrían emplearse en el 

tráfico de pieles. El gobierno español niaiuló, no obs

tante , al virrey de Nueva España don Manuel Antonio 

Floi'es en el ano siguiente, qne tomase posesión de 

Nidha  y ocupase este punto á nombre de la nación 

española, y así se verificó, desempeñando esta comisión 

el mismo don Esteban Mai'tínez, no sin alguna oposición 

por parte de los ingleses, á quienes resistió aquel jefe 

con toda energía y decisión. No contento aún con esto el 

gobierno español, deseando asegurar y fijar más su inievo 

establecimiento, dió orden al virrey conde de Eevilla- 

gigedo, en el año de 1790, de poner el nuevo puerto de 

Nutka en estado de defensa, como efectivamente lo hizo, 

enviando el virrey para ejecutar la orden al capitán de 

navio don Francisco Elisa, que salió de San Blas con 

tres buques perfectamente armados, tripulados y pro

vistos de cuanto podía ser necesario para el objeto de 

aquella expedición. Desde entonces el gobierno español 

cuidó de conservar la posesión de Nutka, á pesar de 

que las guerras á que se vió arrastrada España en 

Europa j>or largo tiempo, le impidieron atender al nuevo 

establecimiento con el esmero y vigilancia que hubiera 

deseado, porque conocía muy bien la importancia de 

aquel punto para la conservación de las Californias, y 

lo cierto es que los rusos jamás se atrevieron á dar nn



paso unís adelante mientras aquellos países pertenecie

ron il la monarquía española. «Va que no nos sea 

pasible recobrar á Nutka, decía el periódico E l  Iw par-  
cial, ya citado, ni el terreno comprendido en once gra 
dos de latitud,  que probablemente liemos perdido para 

siempre, la conciencia, el decoro, la razón natural y 

nuestro propio interés, nos obligan á luicer todos los 

esfuerzos posibles para conservar lo que nos queda. 

Pero ¿cómo podremos conseguirlo si nunca logramos con

servar la paz inteiior, si nunca damos lugar á que se 

consolide un gobierno, puesto constantemente en la triste 

necesidad de destinar á apaciguar motines los recursos 

pecuniarios que deberíamos em[dear en guarnecer y 

asegurar nuesti-as fronteras y hacer respetar á nuestra 

nación?»

Ningún resultiulo dió aquella excitativa al patrio

tismo hecha por un periódico que se distinguió casi siem

pre j)or su buen juicio, i-azón por la cual, sin duda, gozó 

de corta vida. El clero y la aristocracia, más ó menos 

exótica pero efectiva, tenían enervadas las fuerzas de 

las masas populares, y no procuraban otra cosa sino el 

imi)edirles regenerarse. Más de un año hacía que el 

gobierno había recibido la bula del Papa autorizando 

la disminución de días festivos y de holganza, sin que 

se hubiese dado paso que condujese á realizar ese bene

ficio. Acaso quería aquella administración parecer más 

religiosa que el Pontífice romano. Prescindiendo de las 

ventajas morales que hubiese de producir la disminución, 

su utilidad económico-política era incuestionable: de los 

trescientos sesenta y cinco días del año venían á resul

tar ütiles para el trabajo solamente ciento noventa y  
ocho: fácil es calcular la enorme cantidad que los jorna

leros de México dejaban de percibir al cabo del año por 

esta holganza, cantidad que faltaba á la circulación y 

disminuía la riqueza [lública. ¡ Cuán grandes sacudi

mientos iban á ser necesarios para regenerar aquella 

sociedad pequeña y miserable que se entretenía en esos 

mismos días en condenar como providencia sacrilega y 

bárbara una circular expedida el 8 de julio por el minis

terio de la Guerra á los comandantes, de los puertos, 

impidiendo la entrada en la República á los frailes espa

ñoles emigrados de su patria , á la que tan grandes 

males causaron qne hicieron á los pueblos levantarse 

contra ellos y tratarlos como á fieras dañinas! «Si tal 

desatino no se hubiese hecho, dice don Carlos B usta- 

mante en su Oabinete Mexicano, hoy tendríamos tres

cientos ó más frailes en Californias, Sonora y demás 

puntos limítrofes á los bárbaros, que los contendrían 

en sus feroces excursiones,... porque escrito está que 

■para indio, fraile;  única gente que sabe subyugarlos... 

Hoy no tenemos frailes... pero tenemos la gloria de 

llamarnos homlres dcl progreso, que dicen anatema á 

todo fraile... El gobierno perdió en estos días por su 

ineptitud la más bella ocasión de poner un cordón de 

tropas en las fronteras... pero no de tropas armadas de

fusil y bayoneta, sino de cruces y rosarios, de los frailes 

que acababan de ser lanzados de España i)or decreto de 

las Cortes, después de haberse hecho en ellos una horri

ble nmtanza en Madrid, Barcelona y otras ciudades;... 

mas el gobierno, por parecer ilustrado, y que no se dijese 

que marchaba un siglo atrás del de España, expidió la 

circular del 8 de julio.» No debe extrañarse este modo 

de pensar en quien en oti-o párrafo de su obra »es{)era 

que sus compatriotas, aleccionados con la ti-iste expe

riencia, volverán sobre sus pasos y couocei'án que 

ese que llaman retroceso es el que en gran parte les 

conviene... y éstos los medios de que debe valerse la 

sociedad para recobrar su antiguo esplendor. - Fué así, 

pues, tachado don Anastasio Bustamante de jacobino y 

progresista, y no poca sorpresa debió causarle liabei' 

llegado á merecer este calificativo, sólo i)orque estre

chado por la necesidad se permitió recordar al clero sus 

obligaciones como ciudadano, y osó levantar la voz á un 

poder que, prevalido de sus derechos, tenía en olvido 

todos sus deberes. Repitámoslo: esta lucha entre el 

egoísmo y la miseria hija del despilfarro, iba á ser causa 

de la debilidad de las situaciones reaccionarias y de la 

vergüenza de la nación, mientras por ellas estuviese 

regida, é iba hacerla incapaz de salir con honor de los 

conflictos que sobre ella llovían.

Fué el más inmediato el que con púnica fe veníanle 

preparando los Estados Unidos; acostumbrados de años 

atrás á exjdotar un comercio de contrabando tan extenso 

como lucrativo por nuestras dilatadas costas, á favor de 

la guerra que México sostuvo con España, que relajó la 

vigilancia de esta potencia, miraron la colonización de 

Texas i>or sus mismos compatriotas como el más favo

rable acontecimiento que pudiera sobrevenir, pues les 

abría un amplio mercado para todos sus efectos no admi

tidos en los otros puertos de la República Mexicana, y 

no se descuidaron en aprovechar la ocasión. Este inte

rés y el de las especulaciones del comercio de agiotaje 

de tierras movieron lo que llamaron sus simpatías, y 

así que se fueron percibiendo los conatos de los colonos 

de Texas hacia la independencia, se apresuraron á pres

tarles toda clase de auxilios, no clandestinamente, sino 

con una publicidad tan manifiesta que en sus periódicos 

rebosaron los anuncios más pomposos de la salida de sus 

buques con arm as, municiones y reclutas para los puer

tos de Texas; abriéronse públicamente suscriciones en 

Nueva Orleans y otras partes para auxiliar la rebelión, 

y públicamente también los sublevados solicitaron em

préstitos en los Estados Unidos, bajo la hipoteca de 

tierras que no eran suyas. Las quejas de los agentes de 

la nación mexicana fueron desatendidas, y para dismi

nuir su importancia, el gobierno americano, saliendo de 

la situación pasiva, .siempre desventajosa, se ])resentó á 

su vez como quejoso, y convirtiendo pleitos particulares 

en reclamaciones diplomáticas, hizolas á nuestra secre

taría de Estado en 26 de noviembre de 1836 por con



ducto de su ministro Mr. Ellis. Todas ellas provenían 

de actos de individuos y autoridades subalternas, sin 

que hubiera uno que pudiera decirse ejecutado por órde

nes del gobierno: no sucedia lo propio con respecto á 

las quejas (lue lléxico tenia contra sus vecinos del Norte: 

apuntemos algunas de ellas.

En 1.® de setiembre de 1835 la goleta americana 

guarda-costas llamada C o i 't c o , fué batida y  apresada por 

una goleta anglo-americana armada en corso, tan sólo 

porque en desempeño de su obligación perseguía á los 

buques que hacían el contrabando en nuestras costas: 

llevada á Nueva Orleans, los oficiales mexicanos fueron 

puestos en la cárcel pública y juzgados como piratas: 
para darles este carácter los apresadores destruyeron los 

documentos de la oficia-lidad de la goleta, cuya misión 

oficial hubo de garantizar el cónsul mexicano para obtener 

la libertad de los aprehendidos. En el mes de noviembre 

del mismo año zarpó de Nueva Orleans la expedición de 

aventureros que desembarcaron en el río de Tampico, 

ocui)aron el fortín de la Barra y atacaron á Taniaulipas. 

En el mes de julio del precitado año el general americano 

Gaines hizo ocupar por una parte de sus tropas la ciudad 

de Nacogdoches, bajo el pretexto de que era necesario 

contener á los indios del territorio mexicano, que se le 

hahia dicho habían ejecutado dos muertes y unos robos 

eu Navasola (Texas), veinte millas al poniente de Nacog. 

doches, y eu consecuencia á muchas leguas de distancia 

de la fi'ontera de los Estados Unidos. Dicho general 

obró en virtud de las instrucciones que repetidamente se 

le habían dado por su gobierno, y éste, á los reclamos 

que le hizo el enviado de México, contestó estableciendo 

la peregrina doctrina de que «siempre que una nación 

prevea que su vecina no puede impedir algunos excesos 

de parte de los habitantes de su territorio en daño de 

los de la primera, ella puede ocupar militarmente á su 

arbitrio el territorio de dicha vecina;« se negó, en conse

cuencia, á retirar sus tropas del territorio mexicano, y 

jamás dió otra satisfacción sobre el asunto. Pero lo más 

singular es que los supuestos daños se dijo haber sido 

inferidos á vecinos de Texas y por indios de la jurisdic

ción de -México: el gobierno de Washington pretendió, 

pues, tener derecho para venir á nuestro país á proteger 

á unos habitantes de él contra las agresiones de los 

otros, y como ello había ocurrido en Texas, y Texas, 

aunque sublevada, no había dejado de ser territorio 

mexicano, habremos de inferir que el general Gaines nos 

hacia el insulto de considerar ya á los texanos como ciu

dadanos de los Estados Unidos y á Texas como parte de 

su teri’itorio. Los buques de guerra anglo-americanos 

habían dado socorros de armas y aun de hombres á los 

revoltosos que en las Californias promovían asonadas 

contra el gobiei’no de México. Nuestros cruceros de 

Texas acababan de apresar en aquella costa varios 

buques coa armas, municiones y otros auxilios para 

aquellos sublevados, y enviádolos como contrabando de
T. 1V.-51.

guerra á  Matamoros: en su derecho habían estado los 

cruceros mexicanos, y, sin embargo, la corbeta de guerra 

Natchez, había rea])resado el 16 de abril de 1837 una 

de esas presas fondeada en Brazo de Santiago, y llevá- 

dose además el bergantín de guerra mexicano ürrca.
De resultas de la justa  medida dictada por nuestro 

gobierno, con arreglo al derecho de gentes y al indispu

table que le asistía para impedir que recibiesen socorros 

los sublevados de cualquiera parte de su territorio, de 

bloquear los puertos de Texas, los anglo-americanos dis

pusieron, y así lo anunció la aduana de Nueva Orleans, 

que sus embarcaciones de comercio fueran á aquellas 

costas, convoyadas por buques de g u e r ra ; y como por un 

artículo del ti-atado de 1831, debían nuestros cruceros 

contentarse con la palabra del comandante del convoy 

en cuanto á que los buques que lo formasen no conducían 

efectos de contrabando, sin poderlos visitar, los texanos 

iban á ser plenamente socorridos sin temor á nuestra 

escuadrilla, pues de las simpatías de los comandantes de 

las goletas empleadas en escoltar esos convoyes no era 

de esperar sino que protegieran tan ilícito tráfico. Pero 

á estos agravios superaba por sí solo el que se le hacia 

y liabíasele hecho en el Congreso mismo de Washington, 

en que estaban los más celosos defensores de la insu

rrección texana y pretendían justificar su rebelión. Su 

Senado había reconocido ya la independencia de aquellos 

rebeldes, siendo aún problemática su emancipación, y se 

decía que su cámara de representantes confirmaría aquel 

acto. Así las cosas, dejando, volvemos á decirlo, su 

situación pasiva, el gobierno de los Estados Unidos dis

puso sacar á la mar una escuadrilla que llamó »de las 

Indias occidentales y Golfo de México,» al cargo del 

comandante A. J .  Dallas. É s te ,  ab o rd o  de la fragata 

Constelación, se dirigió á Matamoros con los otros cuatro 

buques que componían su escuadrilla, y allí conferenció 

con don Vicente Filisola, vuelto á poner al frente del 

ejército mexicano como general en jefe, y después de 

mutuas satisfacciones sobre los acontecimientos de la 

Natchez y el Urrea, la escuadrilla americana se retiró 

amistosamente, según dijo el Diario del gobierno. 
Dábalo éste como el principio de pacífica solución de 

nuestras dificultades con los Estados Unidos, cuando sin 

aviso previo alguno, el comodoro Dallas se presentó con 

su escuadrilla en Veracruz, durante la tarde del 24 de 

junio. El comandante del Departamento éralo desde el 

16 de ese mes don Antonio de Castro, en sustitución de 

don Guadalupe Victoria, llamado á más alto destino á la 

capital.

Como desde la semana anterior hubieran corrido 

eu la plaza rumores de que el gobierno de los Estados 

Unidos había declarado la guerra á la Eepública, y al 

ver anclar en Sacrificios la escuadrilla, los veracruzanos 

se alarmaran al extremo de agolparse á las puertas de la 

comandancia á pedir se les armase para oponei'se á la 

agresión. Castro ofició al cónsul de los Estados Unidos



en el puerto, preguntándole las cansas y objeto de la 

llegada de la escuadrilla. El cónsul, M. Bumongli, res

pondió asegurando que la escuadrilla liabía llegado con 

las más pacificas intenciones, é invitando á Castro á 

tener una conferencia con Dallas en la habitación de 

dicho cónsul; Castro aceptó y la entrevista tuvo lugar 

en la noche del 25: Dallas le mostró una comunicación 

del general Filisola desaprobando la conducta del último 

comandante de la escuadrilla mexicana, al haber captu

rado los buques americanos Luisiana, Chavipion y 

Julio César, conducta qne atribuía á ignorancia ó 

errada inteligencia del dicho comandante: Filisola expo

nía , además, que el hecho fué desaprobado por su 

gobierno y que no debía temerse la repetición de seme

jantes actos. Castro dió á entender á Dallas que sus 

sentimientos estaban conformes con los de Filisola, y en 

esa inteligencia, el comodoro americano, en nota del 26, 

pidió á Castro le diese por escrito seguridad de que la 

escuadra mexicana no volvería á atacar á buques ameri

canos. Castro respondió qne esa seguridad sólo corres

pondía darla al gobierno general y no á él ni á Filisola. 

El comodoro dirigió á Castro con fecha 28 y en vista 

de su contestación, nna insolente nota en que decía: 

“ ...Impuesto detenidamente de su contenido encuentro 

que el único punto á que sei’á necesario contestar es á la 

falta de facultades por parte de V. para garantir que la 

rastrera  y ultrajante infracción del tratado existente 

entre los Kstados Unidos y la República de Jléxico, 

cometida por las fuerzas navales de esta última potencia 

en la captura de diversos buques mercantes americanos, 

no volverá á repetirse. En  tal virtud es de mi deber, 

y V. puede estar cierto, Sr. general, de que con pro

fundo sentimiento doy este paso, dejar fuerzas compe

tentes en la costa de México, para proteger de futuras 

agresiones los intereses comerciales de los Estados 
Unidos. 11

La respuesta de Castro fué la siguiente:

«He recibido la nota de V. fecha de hoy, en que me 
anuncia  que con profundo sentimiento va á dar el paso 
de dejar fuerzas en la costa de México para proteger de 
futuras agresiones los intereses comerciales de su 
nación. Sea enhorabuena , Sr. com andante. Antes de 
que V. se sirviera anunciarm e la m edida, ó más bien 
dicho, antes de que V. se avistase al puerto, ya se 
presum ía el objeto con que navegaba la fuerza que es á 
sus órdenes, p e ro á  m í, ciñéndome al círculo de mis 
facultades, no me toca más que repetir lo que ya dije ó 
V. en mi anterior, y dar cuenta á mi g-obierno con la 
nota de cuya contestación me ocupo, así como lo he 
hecho con las que le precedieron, y no e n tra r  en cues
tiones sobre un punto controvertible, que, en mi ju i 
cio, no toca su dilucidación más que á  los gobiernos 
á que V. y  yo pertenecemos.»

La nota del comodoro desmentía de la manera más 

inequívoca el aserto del cónsul aniericauo de no haberse 

presentado la escuadra con intenciones hostiles. Sn 

arrogancia, su olvido absoluto de los respetos debidos

á un funcionario de un gobierno amigo, su rudeza y 

brusquedad, convertían esa nota en una insolente carta 

de desafio: el comodoro llamaba rastrera  y ultrajante 

infracción de tratados la captura de buques en qne 

habían sido apresados contrabandos de arm as, municio - 

nes y pertrechos de guerra. Refiriéndose á  esa nota 

decía el Censor de Vcracruz^ con noble arranque de 

patriotismo: «En vista de esa nota juzgamos que Dallas 

vino de intento á provocarnos á un rompimiento y es 

falso haya tenido ningunas atenciones amistosas: decimos 

que ella no hace honor ni á la persona qne la suscribe 

ni al gobierno que la tal representa; que es imposible 

creer qne el autor de ella proceda sin prevenciones del 

gabinete que le envía; que el hecho de injuriarnos en 

nuestro propio puerto, en nuestros proi)ios ojos, es el 

último extremo á qne pudiéramos sujetarnos. ¡Una intei-- 

vención es la amenaza qne se nos hace!... El gobienio 

amei'icano, ya lo estamos viendo, pretende que nos 

dejemos arrebatar imbécilmente nuestra propiedad, cer

cenar nuestro territorio, cubrir de ignominia, y piensa 

que todo debemos permitirlo por conservar una paz 

deshonrosa, una vida de abyección... Nuestras relaciones 

con los Estados Unidos largo tiempo há que se rompieron: 

la falsa amistad cuyas protestas se nos han prodigado 

hasta el fastidio, ha sido una traición constante, una 

agresión solapada al principio, y convertida al fin en 

actos de marcada hostilidad: el acto de piratería come

tido por la corbeta Natchcz sobre nuestro bergantín 

Urrca  bastaría á calificar nuestras ¡elaciones con 

aquella potencia: en una palabra, los motivos de las 

quejas entre ambas naciones han llegado á un punto 

en que sólo la guerra ó las negociaciones diplomáticas 

pueden dejar tranquilas ambas partes.... Grande bien es 

la paz y muy satisfactorio para una nación consolidarla; 

pero no son los medios ile adquirirla un ánimo apocado, 

un honor fácil y contentadizo; si no tenemos dignidad 

para ser una nación, dejemos de serlo: las generaciones 

venideras verán con satisfacción que un pueblo entero 

pereció víctima de su propio honor; pero no presentemos 

á nuestros descendientes la vilipendiosa memoria de nna 

debilidad llevada hasta el crimen y elogiada por los 

primeros que debieran c o n d e n a r la .L o s  editores del 

Censor de Veraeruz se referían en las últimas frases al 

Diario del goUerno, que el 23 de aquel mes había 

anunciado con satisfacción  las explicaciones tenidas por 

Filisola con el comodoro Dallas en Jlatanioros, explica

ciones que la generalidad de las gentes vieron como 

una mengua para el honor nacional, pues á su 

juicio, exacto y patriótico verdaderamente; hubiera 

sido más satisfactorio que el general Filisola con la 

dignidad de jefe mexicano hubiese repelido la idea d e  

una satisfacción insinuada por Dallas, aun cuando 

hubiera muerto en la lid sosteniendo el tantas veces 

ultrajado honor nacional. Vieron, pues, con sorpresa que 

un papel oficial, órgano del ministerio, anunciaba con



satisfacción el suceso de haber entrado Filisola en 

explicaciones con Dallas sobre la Natchcz y el Urrea, 
dando por hechas la armonía, la amistad y la concordia 

entre el atrevido jefe americano que apresaba malamente 

nuestros buques, insultaba nuestra bandera, amenazaba 

á nuestra marina y se presentaba hostil en nuestros 

puertos, y  un general del ejército mexicano, guarda y 

sostén del honor nacional, pues anunciarlo con sa tis 
facción era más que un error, más que una debilidad: 

el general Filisola no tenía ni derecho ni carácter para 

eutrar en contestaciones, y ni al gobierno mismo le era 

dado llevar á ténnino un tratado cualquiera sin la coope

ración y  conocimiento del Congreso. La negativa de 

don Antonio de Castro á las pretensiones de Dallas fué, 

consecuentemente, tenida como una honrosa reparación 

de la debilidad de Filisola hacia los americanos, que 

ningún derecho tenían para reclamai' contra las presas 

ejecutadas en buques cargados, como hemos dicho, de 

contrabando de guerra. Con justicia había dicho E l  

Jmparcial: «Parece que esos señores en cualquiera 

parte y de cualquier modo que se establezcan siempre 

son ciudadanos de los Estados Unidos, y siempre sus 

asuntos se han de tratar como negocios de Estado, sin 

sujetarse á las leyes y jueces del país que habitan.^ El 

comodoro Dallas dió una prueba más de su falta de 

respeto á México arrojándose, á su llegada á Sacñficios, 

á mandar á tierra un bote sin bandera y sin distintivo, 

y cuando éste fué repulsado y llegó otro con pabellón y 

un oficial, dicho oficial se empeñó en que había de ir 

directamente á la casa de su cónsul, antes de presen

tarse , como era de urbanidad y política, ante la autori

dad del país en que se introducía.

Durante el mes de junio la secretaría de Relaciones 

propuso, y los aprobó el Senado, los nombramientos de 

don Máximo Garro para ministro plenipotenciario en 

Francia, de don José María Gutiérrez Estrada para 

igual puesto en Inglaterra , y de don José María JIontoya 

para encargado de negocios cerca de la Santa Sede: las 

escaseces del erario permitieron únicamente satisfacer 

media paga á los empleados, retirados, viudas y pensio

nistas: se prohibió la extracción fuera de la República 

de oro y plata en pasta, excepto por los puertos de 

Guaymas, Mazatlán y la P a z , y quedó erigida la 

Suprema Corte de Justicia en Corte Marcial.

El más notable suceso del mes de julio fué la pre

sentación que el 20 de él hizo ante la secretaría de 

Relaciones Mr. Roberto Greenliow, conduciendo pliegos 

del gobierno de los Estados Unidos, según los cuales no 

solamente insistía en sus reclamaciones anteriores sino 

que hacía otras sobre el valor de armas y auxilios minis

trados á los primeros caudillos de nuestra independencia, 

en tiempo de la dominación española. La contestación del 

ministerio fué cual convenía al decoro nacional; negarse 

á admitir esas reclamaciones mientras tanto no hubiesen 

sido debidamente comprobadas en juicio. Greenhow

quedó en poner esta respuesta en conocimiento de su 

gobierno, que no tuvo en ello más objeto, como dice don 

Carlos Bustamante, que buscar un pretexto para que 

olvidásemos los agravios presentes y dar un colorido de 

justificación á sus procedimientos ulteriores, para el caso 

de que les conveniese declararnos la guerra. Mientras 

ese caso llegaba no permanecieron inactivos, pues según 

la voz pública, que pocas veces deja de tener fundamento 

real y positivo, agentes americanos, interesados en 

introducir en la República mercancías sin pago de dere

chos, fueron los promovedores de la bárbara revolución 

ocurrida en el mes de agosto en el departamento de 

Nuevo México: las fuerzas sublevadas eu algunas de sus 

poblaciones se reunieron en la villa de Santa Cruz de 

la Cañada, y contra ellas salió de Santa Fe en 7 de 

agosto el gobernador y comandante general Albino Pérez; 

la poca fuerza que le acompañaba se pasó á los revolto

sos, y en la contienda perecieron muertos en acción ó 

fusilados Albino Pérez, el prefecto Santiago Abreu, el 

juez de distrito Ramón A breu , el tesorero ' Francisco 

Sarracino, el secretario de gobierno Jesús María Alarid 

y otras personas. El gobierno lo usurpó, según el Dia
rio Oficial, un idiota llamado José González, que no 

sabía ni leer ni escribir, y  expidió entre varios decretos 

uno en que nombraba una misión que pasaría á los 

Estados Unidos á pedir la agregación de Nuevo México 

á la República americana.

Semejantes atentados arrancaron á todo el país un 

grito unánime de reprobación y de ira; el gobierno dictó 

sus órdenes para mover sobre los rebeldes fuerzas 

competentes para castigarlos, pero aquel alzamiento no 

ñié sofocado tan prontamente como hubiera sido de 

desearse, pues difícil era que el gobierno de don Anas

tasio Bustamante pudiese acudir en momento preciso y 

con la eficacia necesaria al remedio de los conflictos que 

amargaron el espíritu mexicano en tan azarosa época. 

Desde fines de julio buques americanos, aparentando ser 

propiedad de la marina tex an a , venían hostilizando 

nuestros puertos y embarcaciones; dos goletas de esa 

procedencia, la Brutus  y la JntenciUe, se presentaron 

en aguas de Yucatán, permaneciendo en ellas hasta 

mediados de agosto. En este intervalo cañonearon el 

puerto de Sisal, apresaron los pailebots Telégrafo y 

Avispa  y una goleta inglesa, y cometieron en la costa 

varios actos piráticos de crueldad y rapiña. Nuestra 

escuadrilla, compuesta de los bergantines Itnrhide y 

Libertador y de la goleta Independencia, llegó á Cam

peche el 19 de agosto, cuando ya los piratas habían 

desaparecido. Allí quedó la Independencia, y el como

doro Aldana salió el 21 con los dos bergantines en per

secución del enemigo. El 27 dio vista á la barra de 

Galveston, de donde salió á recibirle una de las goletas 

piratas, á la que, después de una acción que duró unos 

veinte minutos, hizo embarrancar y perderse eu el 
arrecife inmediato. El cambio de tiempo no permitió á



Aldana i)ernianecer cruzando sobre la costa de Texas j’ 

el 29 se dirigí») il Matamoros, pasando en st^guida  ̂

Veracruz.

Sobre todas estas dificultades estaba la insuperable 

de la casi absoluta carencia de recursos con que atender 

á los gastos públicos, y en vano se buscaba en reformas 

de la pauta de comisos y  del reglamento para el cobro 

de contribuciones, y en el arreglo de la intervención de 

los gobernadores en la Hacienda pública, remedio á la 

escasez. p]l clero continuaba oponiendo dilaciones y 

moratorias á facult^ir la liipoteca de sus bienes, y el 

egoísmo era general en todas las clases pudientes, ([ue 

uo se sabe para qué habíanse procurado una situación 

que habían de negarse á sostener. Don Anastasio Busta- 

mante, moderadas en parte sus ideas cou su permanen

cia en Europa durante su destierro, mostrábase iin tanto 

rebelde contra aquel egoísmo, y  dolido del abandono en 

que se le dejaba, no ocultó su disgusto ni su creencia 

de que aquélla necesitaba una reforma, no en un sentido 

liberal, que no entraba en sus convicciones aristocráticas, 

sino en sentido absolutista y dictatorial, que le permi

tiese ejercer el mando con algún desahogo, sin ambages 

ni contemplaciones. Sus amigos y  liecliuras, cuantos 

querían que el elemento militar aspirase á algo más 

digno que la condición de guardia del temjjlo, á que 

quería tenerle reducido el poder eclesiástico, y aun esto 

escatimándole la soldada, hicieron volar la palabra 

dictadura. IjOs moderados respondieron inmediatamente 

á aquella amenaza procurando conjurarla. Decía á este 

propósito jm  Censor: «Ni la dictadura ni ninguna otra 

forma política que no sea la misma en que está actual

mente constituida la nación, puede serla conveniente en 

las circunstancias presentes. Toda variación de sistema 

acarrea trastornos, y es necesario considerar que 

mientras más próximo esté á la monarquía el sistema 

que se quiera establecer, más dificultades ha de presen

tar su establecimiento. Por otra parte , un cambio cual

quiera en momentos en que se carece de dinero, de 

tropas; en momentos en que dos departamentos están 

insurreccionados; en que las pasiones están en continuo 

fermento; en que el partido contrario espera pretextos 

para rehacerse de la popularidad; en que una nación 

vecina nos amaga con una gnerra abierta y nos mina 

con ataques disimulados y sordos; un cambio cualquiera 

en circunstancias tan estrechas, equivaldría desde luego 

á una disolución. ¿Quién es el hombre, entre nosotros, 

que sea digno del sacrificio absoluto de la libertad de 

nueve millones de individuos? ¿Dónde está ese hombre 

bastante hábil para reunir tantas voluntades encontra

das, bastante equitativo para no ganar á  las fracciones 

aristocráticas á expensas de la mayoría, bastante enér

gico para hacer respetar la ley, bastante respetable para 

no ser el juguete de aquel 6 este partido, bastante 

grande, en fin, para renunciar el poder desde el instante 

en que habiendo cesado las causas que le elevaran á él

comience á tornarse en una tiranía ominosa? ¿Dónde 

está la disposición cou que se cuenta para no temer una 

oposición, y si se teme, dónde están los caudales, las 

bayonetas, los apóstoles que hayan de reducirla ó sofo

carla? Por fortuna, no creemos que los mexicanos estén 

por ningún cambio: al que ha venido la idea de una 

dictadura, es un loco semejante al que opinó poco há 

por la monarquía.»

Jlientras, siguiendo á los sucesos según y como 

fuéronse verificando, nuestra narración entra en el relato 

de los efectos de aquella intriga, digamos que á media

dos de setiembre la secretaría de Guerra comunicó la 

plausible noticia de haber vuelto al orden la Alta Cali

fornia y jurado la Constitución de 1836, gracias, según 

se dijo, á las agencias de un fraile dominico andaluz, 

por lo cual don Cavíos Bustamante opinó que era nece

sario proveer aquel país de mayor número de frailes, 

pero acompañándolos con quinientos tcteranos. No 

faltarían, sin duda, muchos de aquellos en Puebla, y sin 

embargo, á punto estuvo de estallar una conjuración 

c<apitancada, según se creyó, por el teniente corone! don 

José de Jesús González y un tal Fiiz,  complicado en el 

asesinato del cónsul de Suiza, á que ya nos referimos 

en anteriores páginas: aparecieron complicados en la 

conjuración el sargento segundo José Jlaría Quirvan, un 

soldado y un cabo, delatados por el de esta última clase 

Laureano Bonilla, á quien en recompensa se le ascendió 

á sargento primero: más tarde, en 1858, este mismo 

individuo, ascendido á capitán, entregó á los reacciona
rios  el punto de San Miguel, en México, cuya posición 

le había confiado el señor Comonfort. Don Feli])e Coda- 

llos, que tanto hemos visto figurar en años ya historia

dos, acababa de ser nombrado gobernador de Puebla, 

y á  él tocó castigar á los conspiradores, quienes, según 

su oficio al gobienio, tuvieron por plan retrogradar las 

cosas del aciago año de 1833 y cumplir el atroz ‘prin 
cipio de degollar y exterminar á cuantos resistiesen 

tal intento. Fitz fué ejecutado por su doble crimen de 

asesino y consjjirador. Las fiestas patrióticas del 10 y 

27 de aquel mes de setiembre se celebraron con igual 

empeño, por no lastimar á  los liberales y  para tener 

contentos á los aristócratas; el orden que reinó en 

ambos dias fué visto por el Diario del gobierno como 

un progreso de la civilización que rápidamente se exten

día entre nosotros: otras pruebas de esa verdad eran el 

empeño con que se había tomado el proyecto de un 

camino de hierro da Veracruz á México, propuesto por el 

señor Arrillaga, y la contrata presentada á la Jun ta 

departamental por los señores Cortina y Comp." para 

el sostenimiento,perfección y utilidad délas escuelas pri

marias de la capital y sus alrededores. Los contratistas 

se comprometían á entregar en seis meses, á lo más, 

perfectamente listos en la instrucción primaria los niños 

que se les confiasen. El Diario del goUerno corres- 

l)ondiente á setiembre así lo dijo.



Dejando á los escritores del partido conservador la 

ingrata tarea de apoyar en tan débiles bases sus elogios 

de aquella administración, continuemos nosotros presen

tándola tal como fué. Solo y aislado Bustamante en el 

círculo fiiera del cual manteníanse egoístas las mismas 

clases que habíanle llamado, en la esperanza de que nada 

habría de exigirles, contentándose con el honor de ser

virlas, no ocultó, como hemos dicho, su disgusto, dejando 

entender que con los principios y sistema proclamados 

por los constituyentes de 1836 no era fácil mantener sin 

sumergirse la nave del Estado. Vistas esas dificultades 

que para afirmar el gobierno tenían sus enemigos, 

comenzaron los liberales á moverse cauta y diestramente 

y iiacer notar que ellas eran una confirmación de que no 

sin previsión y buen sentido la nación habíase pronun

ciado desde los primeros días de su existencia política y 

á raíz del desastre iturbidista por la forma federal. Don 

Anastasio Bustamante, que gobernando más ó menos mal 

ajustado á esa forma, había dado cierto brillo á su 

primera presidencia, mérito disputable que ni sus mis

mos adeptos le reconocieron, pues ya hemos visto al 

autor del Cíiadro Histórico y del Galinete Mexicano 

atribuirlo á sus ministros, simuló dudar entre la vuelta 

á la Constitución de 1824 y la imposición por las circuns

tancias de una dictadura, que según se dijo debió haber 

proclamado desde la noche del 14 de abril el general 

U rrea, amigo particular del presidente. Con uno ó por 

otro medio podría vencerse la resistencia del clero á que 

el gobierno interviniese sus rentas, únicas que podrían 

proporcionar al cuerpo político la sangre que para vivir 

le faltaba. Propósito tan osado, según el modo de pensar 

de la época, determinó una peligrosa crisis cuyo primer 

efecto fué la dimisión que de sus carteras hizo el minis

terio el 14 de octubre. El periódico La Lima, cuyos 

antecedentes no son ignorados para nuestros lectores, 

dijo en su número del 17 de ese mes «que la renuncia 

del ministerio venía á ser una conjuración de los minis

tros contra el jefe del gobierno y una grave impolítica 

la de suscribir los cuatro ministros, como en efecto lo 

hicieron, un mismo y solo oficio de renuncia de sus car

teras,»  «porque, añade, ¿quién no ve en la renuncia la 

obra de un complot? ¿quién no palpa la magnitud de la 

injuria que envuelven estas palabras; nuestra conciencia 
nos oUiga hoy á manifestar á V. E . que no fodemos 

continuar en los resfcctitos  ministerios? Y poco más 

adelante: ¡«como ni V. E . ni nosotros estamos satisfe

chos de haber llenado nuestros deseos, suplicamos á 

V. E. proceda ■ desde luego á formar otro ministerio, ó 

más capaz ó más afortunado que el que va á retirarse; 

así lo exige el bienestar y la expectación pública y la 

oferta solemne que hicimos á V. E . de ren u n c ia r lo s ’ 

puestos hiego que nuestra conciencia nos aconsejara 

este 'paso. 1̂ En vano el presidente instó á sus ministros 

para que continuasen sirviendo sus encargos y se negó 

á admitir la renuncia, pues ellos insistieron y la repi

tieron hasta conseguir les fuese admitida. La renuncia y 

la insistencia parecieron á La Lima n un dardo mortífero 

arrojado al pecho del magistrado s u p r e m o , y  con el 

periódico citado creyeron otras muchas personas que 

realmente los ministros habían pretendido que las clases 

privilegiadas retirasen en lo absoluto su confianza á un 

presidente que habíalos puesto en el caso ó de renunciar 

sus carteras ó de gravar su conciencia^ pues sus esfuer

zos no podían llenar los deseos de la nación. El presi

dente , después de haber vacilado algunos días acerca de 

la determinación que más le conviniese tomar, pues 

según dijimos no admitió desde luego la renuncia, pro

cedió á nombrar ministro del Interior á don José Auto- 

nio Romero, del Exterior á don José María Bocanegra, 

y de Guerra al general don Ignacio Mora Villamil, 

quedando encargado posteriormente de la secretaría de 

Hacienda el señor Bocanegra: estos nombramientos se 

hicieron el 19 de octubre. La excitación en los ánimos 

de la gente llamada de orden fué indecible y de ella da 

idea don Carlos Bustamante, amigo de esa gente y con

trario como nunca de don Anastasio, diciendo que pronto 

se descubrió que el presidente protegía á los facciosos 
y trataba, de restahlccer la Federación; que la suble

vación del general Urréa en Sonora y la exposición de 

ciudadanos de aquel departamento al ayuntamiento de 

Arispe, pidiendo su separación de la República, habían 

sido celebradas con no poco gozo por el mismo presi

dente, quien tenía frecuentes conferencias con Gómez 

Pedraza de noche y en una casa particular, y aun sin 

duda se le supondría de acuerdo con un partido nume

roso que pretendía viniese á México un principe de la 

casa de Borbón, de que también habla el citado escritor.

A acrecer la alarma contribuyó el coronel Reyes 

Veramendi publicando el 24 del mismo mes nn folleto 

en que excitaba á Bustamante á derogar la Constitución 

de 1836, tomar los bienes de manos muertas, y erigirse 

en dictador: invitábale además á disponer las cosas de 

manera que los pueblos pudiesen con absoluta libertad 

manifestar su opinión en favor de la forma de gobierno 

por la que quisieran ser regidos. Papeles impresos de 

diversas especies sostuvieron esas ideas ó las combatie

ron con energía: el desconcierto y el disgusto liízolos 

mayores el ministro de Hacienda Bocanegra expidiendo 

el 3 de noviembre una circular á los jefes superiores de 

los departamentos y oficinas de la capital, dándoles á 

conocer el estado deplorable del tesoro. «Ks imposible, 

decía el ministro, que el supremo gobierno pueda cubrir 

todas las cargas que gravitan sobre el erario, no 

obstante los continuos y multiplicados esfuerzos que ha 

hecho y sigue practicando para acudir á sus urgencias: 

así, pues, cuenta el presidente con el patriotismo de cada 

uno de los interesados, de que han dado pruebas muy 

relevantes en el sufrimiento con que han padecido las 

penalidades consiguientes á la falta de sus respectivas 

asignaciones, sin descuidar por esto sus deberes: por lo



tanto el presidente dispone, atendiendo á las notorias 

angustiadas circunstancias en que se encuentra la 

Hacienda, que primero de toda j>referencia se paguen 

los gastos (le militares en activo servicio, hospitales 

militares, bagajes, conducciones y movimientos de 

tropas y todo lo concerniente á erogaciones del ramo de 

Guerra, y  segundo, los sueldos y gastos de las oficinas 

recaudadoras: las pensiones, monte-píos, jubilaciones, 

sueldos de empleados civiles, retirados, cesantes, viudas y 

cnalesquiera otros gastos quedaban en suspenso para ser 

pagados á prorrateo siempre que hubiese algún sobrante, 

dándose la preferencia á los más urgentes. Ksta dura 

resolución, impuesta por la falta de patriotismo del 

partido conservador, que ningún sacrificio quería impo

nerse para dar movimiento á la máquina administrativa, 

exigiéndolo todo de un pueblo esquilmado por las 

obvenciones clericales y empobrecido por las revueltas, 

fué vista como una perversa represalia de Bustamante, 

que en ella confesaba que aquello no podía sostenerse; 

el autor del Cuadro Histórico nos d ice, que equivalió 

á  haber complacido A los de la oposición; que el f e r 
mento sulia  fo r  grados; que se dijo que se ti’ataba de 

asesinar al presidente, y  que el Supremo Poder Conser

vador estaba dispuesto á separarlo del mando por 

ineptitud. «¡Ojalá hubiese sido verdad, añade, pues 

habrianse ahorrado á la nación grandes males! Con tal 

noticia, continúa, luonta en cólera, ju ra  que primero 

le harán trizas que separarlo de un mando que creía 

tener bien aferrado; manda poner sobre las armas la 

guarnición de Jléxico y á punto la artillería, se arma de 

punta en blanco, y teniendo á su lado porción de oficia

les tan crédulos como é l , comienza á bravear esperando 

que llegue la hora del combate, y de este modo pasa en 

los salones de palacio una buena parte de la noche del

5 de noviembre.« E sta  alarma, que don Carlos Busta- 

niante califica de quijotesca, cesó, según él, tan luego 

como un individuo hizo notar al presidente que, según la 

segunda ley constitucional, la declaración de ineptitud no 

podía hacerla el poder conservador, sino excitado por 

alguno de los otros supremos poderes, cosa que el 

presidente ignoraba, fues no hahia leído la Constitu
ción; pero si recordamos como ese mismo partido hizo 

á un lado respetos, consideraciones y fórmulas para 

anonadar á Guerrero, si tenemos presente que al fin y 

al cabo el mismo don Carlos Bustamante pidió más 

adelante se declarase inepto y en imposibilidad moral de 

gobernar á don Anastasio, podremos sospechar que si 

entonces no se consumó el atropello, lo fué, sin duda, 

más que por estorbo de la ley constitucional, por efecto 

de la actitud bélica tomada por el presidente en dicha 

noche del 5 de noviembre.

No debemos entrar, dada la naturaleza de esta obra, 

en mayores detalles, i>ero nos parece que los ya apun

tados bastan para demostrar la impotencia del partido 

triunfante en 1836 para constituir un gobierno estable.

Pasemos, pues, rápida revista á los demás sucesos de 

noviembre. El día 21 prestó el juramento constitucional 

don Carlos Bustamante, como individuo del Supremo 

Poder Conservador, en la vacante ocurrida por muerte 

de don Rafael Mangino: hizo esta elección el Senado en 

vista de hi terna que se le propuso á consecuencia de 

las elecciones hechas por las juntas departamentales; 

componían esa terna dou Nicolás Bravo en primer lugar, 

Bustamante en segundo, y dou Juan Gómez de Nava- 

rrete en tercero: el nombramiento fué tenido como un 

desaire á Bravo. La secretaría del Interior pasó en el 

mismo mes una circular <1 los gobernadores de los 

departamentos á fia de que evitasen los abusos que se 

cometían contra el sagrado derecho de la libertad de la 

prensa. La tranquilidad pública distó mucho de ser 

efectiva, aunque sns trastornos no ofrecieron la mayor 

importancia, pues los ocurridos en el Mineral del Monte 

y en Putla del departamento de Oaxaca, fueron filcil- 

meute sofocados. Por lo que se refiere á la revolución 

de Nuevo México, el Diario del golierno  publicó el 30 

de noviembre los partes de don Manuel Armijo dando 

cuenta del término de aquella asonada, cnj’os principales 

cabecillas se vieron obligados á reconocer al supremo 

gobierno, por efecto de la presencia de Armijo y de la 

contrarrevolución iniciada por don Francisco Ignacio de 

Madariaga, cura del pueblo de Tomé: el oficio de 

Armijo está fechado en Santa Fe el 11 de octubre. En 

el curso del mes se elevaron al gobierno diversas repre

sentaciones que por sus varios objetos podían reducirse 

á tres clases: las de algunos particulares y ayuntamien

tos del departamento de Sonora solicitando su separa

ción de la República para formar un gobierno confede

rado, aunque aliado al resto de ella: sus autores no 

parecían fijarse en los ningunos elementos con que con

tarían para formar nación separada, (jue no vendría á ser 

sino el ludibrio de la civilización, la presa de un ambi

cioso ó la conquista del extranjero. La segunda clase de 

representaciones, objeto de la atención general en todo 

el mes, fueron las de algunos particulares de la capital 

y  de los departamentos y de algunas guanüciones, diri

gidas al presidente, pidiendo la variación de! sistema de 

gobierno que re g ía , á cuyo fin querían unos la restitu

ción del sistema federal, otros la Constitución de 1824, 

algunos que se convocase una asamblea para su reforma, 

y o tro s , finalmente, que un Congreso hiciese una nueva 

constitución en seis meses, reuniendo entretanto el 

gobierno las atribuciones del poder legislativo. A todas 

estas representaciones contestaron, y esa fué la tercera 

clase, otras muchas en sentido contrario, pidiendo la 

conservación de las leyes de 183(i. Oído el Consejo de 

Gobierno, acordó no darles curso, y el periódico oficial 

manifestó que hallándose el presidente obligado por sns 

deberes á sostener la Constitución de la República, á su 

vez obligaría á  todos á hacer lo mismo: esto no obstante, 

en ningún caso molestaría ni perseguiría á persona



alguiia por la simple expresión de sus opiniones, y sólo 

en el caso en que la exaltación de los espíritus inquietos 

llegase al extremo de intentar vías de hecho, desplega

ría toda su energía para enfrenar á los perturbadores. 

Tampoco esta declaración fné bien recibida por los con

servadores, pues les pareció que equivalía á tanto como 

á autorizar á los demagogos á preparar la ruina del sis

tema ceutral, permitiéndoles ridiculizarle por el abuso 

de la im])renta y de las exposiciones. La marina de 

guerra mexicana fué aumentada con la corbeta Maryland, 
construida en los Estados Unidos y bautizada con el 

nombre de Igxiala. Por muerte del general de división 

don Luís Quintanar obtuvo la vacante don Manuel 

Hincón. Para que no se echasen de menos otras clases 

de calamidades, repetidos temblores casi generales en 

toda la República y muy notables en Acapulco, tempo

rales frecuentes, movimientos extraños de ambos mares 

en nuestras costas, y una gran peste que causó extraor

dinaria mortandad de peces en uno y  otro, hicieron 

notable el mes de noviembre de 1837. El terremoto del 

22 en la capital originó muchos destrozos en los edi

ficios públicos y particulares, y por el día en que ocu

rrió recibió el nombre de ntemblor de Santa Cecilia.»

Nada pinta mejor el estado del país en aquellos 

días que un artículo de un periódico de Oaxaca reprodu

cido sin comentarios por el Diario del ¡/obierno. «Según 

creemos, dice, la desmoralización, que tanto se ha gene

ralizado, depende de dos causas principales; primera, la 

falta de educación; segunda, la falta de poder moral á 

que se liallan reducidas las autoridades... No es extraño, 

pues, que donde se confunde el fanatismo con la religión 

el libertinaje con la l ibertad , el aspirantismo con el bien 

de la patria, las máximas erróneas de la licencia con la 

sana filosofía, la trácala y la superchería con la viveza 

y el ingenio, los fríos asesinatos con los triunfos del 

valor, donde se confunden, repetimos, todas estas cosas, 

nada extraño es que estemos como estamos, sino que no 

estemos peor.!? Pronto, por desgracia, iba á verse des

aparecida esa extrañeza. Pero terminemos con el año de

1837. Durante el mes de diciembre el Congreso examinó 

el presupuesto de gastos para 1838, expidió el 7 una ley 

designando á los departamentos la mitad de sus pro

ductos para cubrir sus gastos y otra el 23 prorrogando 

las contribuciones que existiesen el último día de diciem

bre para todo el siguiente año, á excepción de las llama

das derecho de patente y dos y tres al millar, que 

fueron sujjrimidas. El 29 decretó la clausura de sus 

sesiones para el 31, acto que se verificó con las solem

nidades acostumbradas. La secretaría de Relaciones 

comunicó al público que quedaba encargado de la lega

ción de Francia el secretario de la misma M. De Liste, 

por ausencia del barón Deífaudis, (jue salió par¿i su país 

el día 29, cargado de quejas y  de malos propósitos con

tra  México. Nuestras relaciones con los Estados Unidos 

continuaron tan tirantes como venían siéndolo de tiempo

a trás ,  y aun se temió que su absoluto rompimiento 

hubiese ya llegado, pues corrió la voz de que la absor

bente República había resuelto exigir á mano armada 

una satisfacción á México, cuya necesidad indicó en su 

mensaje á las Cámaras de Washington el presidente de 

aquellos Estados. Más 6 menos amenazadores, los cona

tos revolucionarios mantenían en alarma los ánimos: el 

cabecilla Gordiano Guzmán, alzado contra aquel orden 

de cosas que á nadie satisfacía, alardeaba en Michoacán; 

había intentado atacar á Zamora y entrado en Ario 

buscando recursos y gente para su campaña, y despa

chado emisarios á departamentos vecinos, como por 

ejemplo, al de Jalisco, cuyo gobierno aprehendió al 

agente de Guzmán y al licenciado Gregorio Dávila, al 

coronel graduado Cruz Echeverría y otros individuos que 

teníanse por peligrosos, por haber suscrito las represen

taciones dirigidas á la capital pidiendo el cambio del 
sistema de gobierno.

Principió el año de 1838 con la apertura del nuevo 

período de sesiones del Congreso, que clausurado había 

el anterior el 31 de diciembre; don Anastasio Busta- 

mante abrió su discurso de reglamento lamentándose de 

que no le fuese dable anunciar á las Cámaras el total 

arreglo de los ramos de la administración. Previsto 

había, dijo, al encargarse del gobierno las dificultades 

que le opondrían el estado lamentable de todos los 

ramos, la falta de confianza y el crédito público, el 

abandono de los establecimientos de utilidad común, las 

escaseces de los empleados y  del ejército y la penuria 

extrema del erario. Semejantes dificultades habían emba

razado la marcha de la situación comprometida éu que le 

ponía diariamente la falta de recursos para cubrir aún 

las más preferentes atenciones. «Siento manifestaros, 

dice en otro párrafo de su discurso, que el gobierno de 

los Estados Unidos no ha apreciado debidamente la con

ducta que ha seguido el de la República, sosteniendo 

con dignidad los derechos nacionales, confesando con la 

mayor buena fe la justicia de algunos de sus reclamos y 

negando con la misma la de otros muchos que ni están 

fundados en el derecho público, ni pueden tampoco 

hacerse valer por el internacional. Los nuestros no se 

han satisfecho aún por aquel gabinete, y yo no conside

raré restablecida la perfecta armonía que debe reinar 

entre ambos pueblos, mientras no manifieste al mundo, 

el de los Estados Unidos, con una conducta tan amistosa 

como franca, que cumple religiosamente los tratados y 

observa los principios y reglas de buena vecindad.» 

Defiéndese después el presidente de los ataques que 

habíansele dirigido, en la suposición de que él había 

alentado á los autores de exposiciones pidiendo el cam

bio de sistema: «es un deber mío, dice, manifestar en 

este acto solemne, que aunque he lamentado el abuso del 

derecho de petición... no he creído deber emplear otro 

medio que el de la prudente tolerancia, en defensa de las 

leyes íundanientales. ¿ 7  extravio de la opinión a m u lo



los ciudadanos sufren, es hasta cierto imnto excu
sable, y  la voz del goMerno, no la violencia, dehe 
corregirlo^ mientras no se toquen las vías de hecho. Ni 

á vuestra ilusti’ación ni á la de ningún observador impar

cial se ha ocultado que f a ta l  coincidencia de los males 

púMicos con el sistema establecido, podría seducir al 

patriotismo de algunos mexicanos, y  dar un arma peli

grosa á los inquietos para propagar la discordia, pidiendo 

un nuevo orden de cosas.» Este pasaje de su discurso, 

notable por su buen juicio y su exactitud en la apre

ciación de la conducta de un gobierno, fué duramente 

censurado por los conservadores, y por él injuria torpe

mente don Carlos Bnstamante á don Anastasio. Eco fué 

ese escritor de aquellas clases privilegiadas, que sin 

duda vieron con indignación que, fo r  frim era vez, el 

jefe regenerador jalapista para nada habia nombrado al 

clero en su discurso ante las Cámaras: el rompimiento 

buscado por el egoísmo de esas clases parecía absoluto, 

y á aproveciiarse de él tendían, aunque siu plan ni jefe 

común, los descontentos, que por ello tal vez no eran 

bastante para resistir á las fuerzas del gobierno. Sin 

embargo, no dejó de inspirar serios temores el pronun

ciamiento de Urrea, comandante general del departa

mento de Sonora, quien el 26 de diciembre había 

proclamado en Arispe un plan encaminado á declarar 

subsistente el sistema federal; reconocer al general 

presidente como jefe del Estado, sin más restricciones 

en el ejercicio del poder que el que sus ministros fuesen 

responsables de su conducta ante el primer Congreso 

constitucional; convocar un Congreso nacional extraordi

nario con el objeto de reformar eu el término de seis 

meses la Constitución de 1824, sin ocuparse en otro 

asunto, y finalmente, autorizar á  los Estados que se 

decidiesen por dicho plan, para organizar provisional

mente su gobierno interior. En un principio, como ya 

dijimos, los descontentos de Sonora habían determinado 

separarse de la Kepública, y su intento fué visto por 

toda la nación con general disgusto. Urrea dió nueva y 

menos antipática forma á aquel movimiento proclamando 

la federación, y llevó á él su prestigio adquirido comba

tiendo á los texanos antes y después del descalabro de 

San Jacinto. En sus lugares.respectivos iremos dando 

noticia de aquella campaña iniciada por U rre a , más seria 

que lo fué la emprendida, y á la vez abortada, por el 

subteniente Carrasco en Oaxaca el 3 de enero de 1838. 

Carrasco quedó herido y preso la misma noche de su 

alzamiento y  con él cuantos habíanse comprometido en 

su plan.

Mas no era , por el pronto al menos, en Sonora y 

Oaxaca, donde estaba el mayor peligro, sino en Veracruz, 

ó, diremos mejor, en los torcidos manejos de Francia. 

Sabemos 3-a qne el 29 de diciembre anterior había salido 

de México el barón Deff'audis para Veracruz. En ese 

puerto pasó el 15 de enero á embarcarse á bordo del 

buqae de guerra francés Laperouse, fondeado cu Sacri

ficios: en el acto de su embarque la corbeta de guerra 

inglesa Baimlom, que se hallaba en el mismo fondea

dero, obsequió al expresado ministro con un saludo de 

trece cañonazos, su comandante pasó á almorzar á  bordo 

del Laperouse y obsequió á su vez en la Raimbow con 

un refresco á Detíandis y la oficialidad francesa. Al día 

siguiente 16 se hizo á la vela el Laperouse con el minis

tro de Francia y dirección á la Habana; pero á poca 

distancia de Veracruz se le presentó otro buque de guerra 

de su uación, el Laurier, qne conducía pliegos para 

Delfaudis y para el comandante de las fuerzas navales 

francesas en la Habana, M. Bazoche: el Laperouse 
regresó entonces al fondeadero de Sacrificios en compa

ñía del Laurier: el ministro francés permaneció en Sacri

ficios á bordo del bergantín Laperouse. El 23 se supo 

en Veracruz que el Laurier  continuaría rumbo á la 

Habana. M. Morissiere, oficial de la secretaría de Rela

ciones de París , llegó el 22 á Veracruz á bordo de un 

paquete inglés, y acto continuo pasó á visitar á Dellau- 

dis. El Diario Oficial del 24 avisó al público que por 

cartas particulares, dignas de todo crédito, se confir

maba la noticia de la aproximación á nuestras costas de 

una escuadra francesa con objeto de hacer valer las 

reclamaciones de su gobierno. El de México, en presen

cia del peligro y haciendo á un lado cierto género de 

consideraciones, pidió á la Cámara autorización para 

proporcionarse hasta ocho millones de pesos con las hipo

tecas convenientes, dividiendo el empleo de esa suma en 

los gastos que exigiese la guerra de Texas y la nece

sidad de sostener vigorosamente la integridad del terr i 

torio de la Eepública, por cualquier punto en que fuera 

atacada. Apoyando la iniciativa, decía el periódico 

oficial: «Reducido á corto número y acantonado en Mata

moros el ejército del Norte, desde la desgraciada acción 

de San Jacinto, no ha podido hasta ahora reivindicar la 

gloria de las armas mexicanas, oscurecida por uno de los 

más inesperados azares de la guerra , ni recuperar el 

territorio usurpado por los ingratos y aventureros de 

Texas: y cada día que permanece en este estado presta 

nuevo aliento á sus enemigos para consolidar sus depra

vadas miras, disminuye su crédito exterior, y expone su 

nacionalidad y su existencia política.» No hacía refe

rencia á Francia, porque aun no daba paso Deiiaudis que 

condujese á saber de un modo oficial el objeto de sus 

idas y venidas é irregular permanencia en Sacrificios. 

El interés asignado al préstamo de los ocho millones 

sería , según la iniciativa, del 1 al 3 por lüO mensual: 
si parece excesivo, decía el gobierno, es por desgracia 

el único asequible, si se atiende al estado de los caudales 

del país y á la situación de nuestro crédito, mucho más 

deplorable sin comparación que en el año 1830, en que 

se concedió al gobierno autorización para un préstamo al 

mismo interés. De los odio millones, serían separados 

tres para cubrir las atenciones ordinarias del gobierno.

Enterémonos ahora del estiido que guardaban núes-



tras relaciones con Francia en aquella fecha, tomando 

esas noticias de la Memoria presentada por el secretario 

del ramo á las Cámaras en los dias 29 y 30 de aquel 

mes. E ra  ministro de Relaciones don Luis Gouzaga 

Cuevas, nombrado desde el día 9, por liaberse encar

gado en propiedad del de • Hacienda don José María 

Bocanegra.

Desde el año 1827 se había celebrado en París 

entre el ministro mexicauo y el de Francia un convenio 

bajo el nombre de Declaraciones Provisionales, que con

tenía las principales bases de los tratados posteriores, 

aunque variaban en algunos puntos importantes. Sea por 

el curso que se dio á esta negociación ó por íalta de 

declaraciones oportunas, el gobierno francés pudo enten

der que los preliminares debían regir en la Eepública 

sin necesidad de sujetarlos á la aprobación del Congreso 

mexicano, requisito que era indispensable conforme á la 

Constitución de 1824. Sin haberse publicado en México 

en la forma lega l, y gozando de hecho los franceses de 

las mismas garantías que los demás extranjeros, no se 

hizo en mucho tiempo observación alguna por el gobierno 

francés, hasta que ocurrencias posteriores dieron motivo 

á su legación para exigir el cumplimiento del convenio 

mencionado. El ministerio mexicano expuso la imposibi

lidad de dar valor á un pacto que no recibió la sanción 

del cuerpo legislativo, y ofreció remediarlo en el que de 

nuevo estaba celebrándose; este último no había podido 

aún pasar á conocimiento de las Cámaras, porque el 

plenipotenciario francés no se conformó con dos bases 

que se juzgaron esenciales de los derechos de la nación, 

cuales eran la obligación de los residentes franceses de 

contribuir á los préstamos forzosos impuestos á nacio

nales y extranjeros, y la facultad de suspender el comer

cio francés al menudeo, cuando por convenir así á los 

intereses de la Eepública lo decretase el Congreso. El 

plenipotenciario francés manifestó que nada podría resol

ver sino en vista de las instrucciones que le comunicase 

su gobierno á quien pidiéndolas se dirigió. Mientras, 

la multitud de reclamaciones apadrinadas por la lega

ción sobre indemnizaciones pecuniarias á ciudadanos 

franceses, fallos é incompetencia de los tribunales en 

muchos litigios que habían entablado, comportamiento de 

autoridades locales y las frecuentes contestaciones á que 

todo esto dió lugar, alteraron notablemente las relaciones 

entre ambos gobiernos. Esperábase, sin embargo, que 

todo pudieran componerlo las conferencias amistosas que 

el plenipotenciario de México, convenientemente ins

truido , debía celebrar en París con el ministerio francés, 

pero con sorpresa se supo en México que habiéndose 

presentado el señor Garro al presidente del Consejo de 

ministros y ministro del Exterior, no había podido obte

ner en más de cuarenta días la recepción de estilo del 

rey de los franceses. Retardo tan notable y poco 

conforme á la cortesía diplomática, la aproximación 

á Veracniz de la escuadrilla francesa, y la vuelta á
T. I V . - 52.

aquel puerto del barón Defíaudis, que se hallaba á 

bordo de un bergantín de guerra francés anclado en 

Sacrificios, indicaban la  poca estima que aquel gobierno  

hacía de sus relaciones con México, no poniendo atención 

ni á la misión pacífica confiada al señor Garro, ni á las 

satisfacciones que se dieron á las quejas de que fué 

intérprete el vicealmirante conde de La Bretoniére con 

motivo de las providencias dictadas por el general Váz

quez en Veracruz sobre el bergantín Inconstante, y  la 

alta estimación que hizo el expresado conde de L a Bre

toniére de la justicia  y  noble franqueza del gobierno. 

Don Luis Gonzaga Cuevas concluía así esta  parte de su  

Memoria: «A ntes de re c ib ir la s  comunicaciones que diri

girá probablemente al ministerio el señor barón Deffau-  

dis ó el comisionado fran cés , y  sin saber aún la actitud  

con que se  presentará la escuadrilla de nuestra costa, 

no cree conveniente el gobierno hablar de las preven 

ciones desfavorables é injustas con que ha visto el de 

Su Majestad cuanto tiene relación con la conducta del 

mismo gobierno. También me desentenderé de la corres

pondencia nada amistosa del señor ministro fran cés , y  

de la justic ia  con que podrán apoyarse los nuevos recla

mos que se hicieren contra la misión que desempeñó, 

cuyo objeto parece que no fué otro que el de llevar las  

cosas al estado en que se encuentran. Pero no puedo 

dejar de protestar á la Cámara y  á la nación toda, que 

el ministerio, conociendo desde el momento en que se  

estableció la actual administración, la suma importancia 

de conservar la dignidad de la Eepública y  el respeto  

debido á la ju st ic ia ,  se ha conducido constantem ente por 

estos fieles directores de la política exterior. Al gobierno 

de los E stados Unidos se ha asegurado, que aquello que 

la razón y la justicia  manden hacer al mexicano en cada 

caso, aquello hará y  no otra cosa ,  sin dejarse seducir 

por la voz del interés propio, ni intimidar por las ex i

gencias del poder ajeno. La Cámara puede descansar 

en esta protesta que reproducirá el gobierno siempre 

que así lo exija la  dignidad de la n a c ió n .»

CAPITULO IV
1838

M e didos  h a c e n d a r l a s .  — N o m b r a  m íe n lo s  d e  m in i s t ro s .  — R e g res o  
d e  d o n  V a le n t in  G ó m e z  P’a r i a s .  — P u b l i c a c i ó n  del  t r a t a d o  co n 
E s p a ñ a . — L le g a d a  de  l a  e s c u a d r i l l a  f r a n c e s a  á  V e r a c r u z . — 
Ultimaíuni  del  b a r ó n  Def fa ud i s .  — Ca b e c i l l a s  r e v o lu c io n a r io s .
— D e c r e to  de  a m n i s t í a . — M. H a z o c h e  d e c l a r a  el b lo q u e o  el 16 de 
a b r i l . -  U e t l rn se  M. D e Lis ie .  — E x p i d e  el g o b i e r n o  su p a s a p o r t e  
á  M. G lo u x ,  c ó n s u l  de  F r a n c i a  en  V e r a c r u z .  — T r i u n f o s  del  g o 
b i e r n o  so b re  los su b le v a d o s .  — D isc u r s o  p r o n u n c i a d o  p o r  el 
p r e s i d e n t e  n n t e  la s  C á m a r a s  el 30 de  j u n io .  — P r é s t a m o s . —
E .xposic iones  p id ien d o  el c a m b i o  de  s i s t e m a  po l í t ico .  — D e s c o n 
te n to  p ú b l i c o ,  — T r a s l a c i ó n  á  Mé.xico de  los r e s to s  d e  K urb ide .
— P r i s i ó n  de G ó m ez  F a r i a s  y  A l p u c h e . — R e n u n c i a  el m in i s te r io  
del  I n t e r i o r  d o n  Jo sé  J o a q u í n  P e s a d o .  — F u n e r a l e s  h e c h o r  Q los 
r e s to s  d e  I t u rb i d e .  — A b s o lu c ió n  de d o n  J o s é  J o a q u í n  P e s a d o .  — 
S u b l e v a c i ó n  de T a m p i c o .  — L le g a  ú V e r a c r u z  el a l m i r a n t e  H a u -  
d in .  — C o n f e r e n c i a s  d e  J a l a p a  e n t r e  B a u d in  y d o n  L u is  G o n z a g a  
C u e v a s . — A t a q u e  á S a n  J u a n  de  Ulúa.  — I n s u l t o s  é i n j u r i a s  á



M é x i c o . — Fe lon ía?  dcl  a l i i l i r o n l e .— H ero ico  d e fe n sa  d e  In g u a r 
nició n del  c iisl il lo.  — C np itul í i c ión  d e  S u n  J ü o n  de U lü a .  — Ciipi- 
rul ación (le la p laz n d e  V e r a c r u z  — Ses ión  d e  In Cáninr i i  de  
d if iu tudo s d e  l.° d e  d i c i e m b r e .  — K nlus iusn io  p a l r i ó l i c o  y su s  
p a s a j e ro s  ef eclos .  — K xpul si ón  de  fr i inceses .  — S o r p r e n d e n  los 
f r a n c e s e s  la  pinza  de V e r n c r u z  en  lo i i ini lann dcl  5 de d i c i e m b re .
— P o r m e n o r e s  r e l o d v o s  i'i a q u e l  su c eso .  — P a r l e  ol ic ia l  d e  S u n tu  
A n n n .  — [’o r n i e n o re s  re lo t ivo s ol a lo q u e  de Ulúa .  — S n n l»  A n n n  
he r id o .

Durante el mes de enero de 1838, cuyos principales 

sucesos políticos hemos señalado en el precedente 

capítulo, las Cámaras discutieron la iniciativa del minis

terio de Hacienda que solicitaba autorización para pro

curar un préstamo con que acudir á los gastos de guerra 

y demás urgencias del gobierno, y el 27 facultaron á la 

junta directiva del Banco Nacional de Amortización, 

para que, según las bases qne conviniese con é l , contra

tase sobre sus fondos nn préstamo de seis millones de 

pesos, de los cuales tres cuartas partes por lo menos 

se destinarían á gastos de la guerra de T exas, á soste

ner la integridad del territorio y á defender las costas y 

fronteras de la República. La junta departamental de 

México propuso en el mismo mes la prohibición absoluta 

de exportar oro y plata en pasta, y la secretaría de 

Hacienda, facultada para reglamentar el nuevo estanco 

del tabaco, señaló á los departunientos de México, Puebla 

y Oaxaca el plazo en que habrían de acatar esta determi

nación , recibida con general disgusto por la muchedumbre 

de pobres gentes que á la libertad de esa manufactura 

venían debiendo nn modo honesto de vivir. El disgusto 

llegó á tomar tan serias proporciones, qne el Consejo de 

ministros, temiendo una asonada, pensó suspender los 

efectos del decreto, lo que no llegó á verificar por la 

imposibilidad en que se vió para devolver á la empresa 

contratista del estanco las cantidades que habíale ade

lantado para otros gastos públicos.

El 29, pretextando indisposiciones de salud, dimitió 

la cartera de Guerra don Ignacio JIora Villamil: el 

presidente dirigió el 31 un oficio al general don Nicolás 

Bravo llamándole á encargarse del expresado ministerio, 

pero Bravo no admitió y fué nombrado en su lugar don 

José Morán. En el curso de ese mes se supo oficialmente 

que el 17 de noviembre había sido a! fin recibido por el 

rey de los franceses, el plenipotenciario de Jléxico don 

Máximo Garro, y túvose noticia por los periódicos y por 

el discurso pronunciado ante las Cortes el 19 de noviem

bre por la reina Cristina, de haberse ratificado por el 

gobienio de España los tratados de paz y amistad con 

México. Sin embargo, nadie abrigaba esperanza de que 

la añictiva situación de la cosa pública mejorase, y en 

vano so procuraba levantar los ánimos ponderando la 

importancia del desistimiento de los revolucionarios que 

en Tepic habían secundado el plan del general Urrea; la 

significación de las negativas de los gobernadores de 

varios departamentos á la invitación qne aquél les hizo 

para que le ayudase» á obtener la supresión del sistema 

central, y los fundados motivos que el gobierno creía

tener para dar por vencidos á Gordiano Guzmán en el 

departamento de Morelia y á Olarte en el de Veracruz. 

Como acontecimientos notables del siguiente mes de 

febrero haremos mención del nombramiento de don 

Manuel Eduardo de Gorostiza para ministro de Hacienda, 

de cuj’O puesto tomó posesión el 19, por haber pasado 

al Supremo Poder Conservador don José María Bocanegra 

que lo desempeñaba, y de la llegada á México de dou 

Valentín Gómez Farias, ocurrida en la misma fecha, 

entre los vítores y aclamaciones de la multitud, que le 

dispensó una acogida entusiasta, llevándole triunfalmente 

hasta la casa en donde se hospedó. Túvose á mal qne el 

gobierno le hubiese permitido la vuelta á  México y con

sentido aquella manifestación de simpatía, que debemos 

creer sincera y espontánea, pues ningunas probabilidades 

tenía por entonces el personaje objeto de ella de recobrar 

el poder de qne tan abusivamente fuera tiempo atrás 

despojado.

La corta importancia de los sucesos acaecidos en el 

mes de febrero, fué grandemente compensada por la 

cuantía de los que pertenecientes á México vamos á 

pasar á conocimiento de nuestros lectores. El domingo 4 

se publicó por bando solemne el tratado de paz y amis

tad celebrado con España, y ratificado por la reina 

gobernadora en Madrid el 14 de noviembre de 1837. El

6 fondeó en Antón Lizardo una escuadrilla francesa y á 

los tres días pasó á la isla de Sacrificios: tan luego como 

se tuvo esta noticia en México, el señor Cuevas, que 

estaba encargado interinamente del ministerio del Inte

rior, lo avisó á los gobernadores de los departamentos, 

encargándoles dictasen todas las providencias necesarias, 

á fin de que instruidos los mexicanos no se extraviase la 

opinión, y cuidasen de prevenir cualquier exceso con res

pecto á los ciudadanos franceses. P]1 entusiasmo patrió

tico de la ciudad de Veracruz y de los pueblos de aquella 

costa se expresó por medio de las manifestaciones más 

enérgicas y de los ofrecimientos más espontáneos y gene

rosos. En la capital y otros lugares varias personas 

ofrecieron sostener á su costa uno 6 varios soldados de 

las tropas destinadas á combatir á los invasores, y si se 

hubiera sabido aprovechar aquel entusiasmo y el ([ue 

más adelante mostró el pueblo para que se le armase y 

constituyese en cuerpos voluntarios, alto hubiese podido 

quedar el honor de aquel gobierno, qne uiiiguno alcanzó 

según se condujo en tan lamentable conflicto. A pesar de 

las excitaciones dirigidas á la legación francesa en 

México en demanda de explicaciones sobre la llegada y 

permanencia en nuestras costas de dicha fuerza naval, 

hasta el 2b no llegó á México la comunicación dirigida 

al gobierno por el barón Dettaudis (}ue contenía el 

nU'matuni de Francia sobre las reclamaciones de esa 

potencia.

En la noche del misino 2G el gobierno puso en 

conocimiento de las Cámaras el uUmatum  é indicó su 

resolución de no contestar á él mientras permaneciesen



eu Veracruz las fuerzas navales, pues la dignidad 

nacional se lastimaba de que pudiera llegar á creerse 

que cualquiera composición que en el asunto se hiciese 

hubiera sido dictada, uo por la razón y la justicia, sino 

por la presión de las tropas francesas ó el temor á sns 

armas. Esta actitud, digna y enérgica, fué aprobada por 

el Congreso y aplaudida por el inmenso concurso que 

llenaba las galerías. El 31 se publicaron por suplemento 

en el Diario  el vUimatum  de Deñaudis y la nota del 

ministerio, y se circuló la noticia á los gobernadores de 

los departamentos excitando sn celo y patriotismo y 

exiioi'tando á los mexicanos á la nnión, al cumplimiento 

de las leyes y á la conservación de la tranquilidad 

pública.

Tres eran las categorías generales en que dividió 

sus reclamaciones el barón Deffaudis: comprendía en la 

primera los saqueos y destrucciones de propiedades 

durante los disturbios del país, ya por parte del pueblo, 

)’a por la de los partidos beligerantes, por ejemplo, 

saqueo del Parián en Jléxico, de Tehnantepec, de 

Oaxaca y de Orizaba, y motín de Sléxico con motivo de 

la reducción de la moneda de cobre: segunda, percepción 

violenta de préstamos forzosos, que se calificaban contra

rios tanto al derecho de gentes como á  los tra tados, y 

no menos opuestos á la equidad natural por la injusta 

parcialidad de su repartición: tercera, denegación de 

justicia, actos, decisiones ó juicios de autoridades admi

nistrativas, calificados igualmente por el barón de 

ilegales é inicuos. A las reclamaciones de la primera 

categoría contestó oportunamente el gobierno, que ni él 

ni la nación podían constituirse responsables de los 

daños y  perjuicios causados en la guerra civil por los 

rebeldes sublevados contra su autoridad con el decla

rado intento de destruirla. Cuando se le alegaron en 

contra las concesiones de algunos gobiernos europeos en 

casos semejantes, el de Sléxico contestó que sus princi

pios en este pnnto eran conformes al derecho de gentes, 

al común y al internacional, y que si habían tenido 

excepciones en países que contaban muchos años de paz 

y sobrados elementos de represión para evitar trastornos 

del orden público, uo podrían dejar de observarse en la 

República Mexicana, que por desgracia había tenido que 

sufrir todos los males de la guerra civil para constituirse: 

añadió que el tesoro no podría jamás hacer frente á 

tales erogaciones, que eu caso de ser consentidas consti

tuirían un golpe mortal á la tranquilidad y á la moral, 

pues la seguridad de la indemnización fomentaría las 

revueltas civiles, ofreciendo campo vasto para especular 

sobre el trastorno del orden.

No consideró el gobierno que podría volvérsele el 

argumento contestándole que una vez negado el dereclio 

á indemnización, los revolucionarios podrían á mansalva 

dedicarse á hacer fortuna despojando á los extranjeros. 

El gobierno creyó poder remediarlo todo proponiendo 

que la cuestión se sometiese al arbitraje de una tercera

potencia, propuesta que Deffaudis calificó de irrisoria, 

pnes según decía, »no se trataba de aquellas cuestiones 

ordinarias de doctrinas ó de intereses en que puede 

haber duda y transacción, sino de atentados contra la 

seguridad de las personas y propiedades, que jamás 

pueden dar lugar á un a rb itra je , ni según el derecho 

internacional, ni según el derecho privado; así, pues, ni 

la dignidad ni los deberes de Francia le permitirían jamás 

dejar á un tercero el cuidado de decidir si los despojos, 

las violencias y los asesinatos de que sus ciudadanos 

habían sido victimas, serían ó no objeto de reparaciones 

suficientes." Esta negativa del ministro francés no 

pasaba de ser una insolente arrogancia, pnes ninguna 

reclamación de ningún género puede ser satisfecha por 

la simple afirmación del reclamante, y el deber y la 

dignidad de México le impedían acceder á las que se le 

hacían, sin que antes fuesen sometidas á examen ó juicio 

que las depurase. En tales circunstancias, en tal con

flicto de opiniones opuestas, parece que si Francia recu

saba el juicio de México, éste se hallaba sin duda con 

igual derecho para no someterse al de Francia , y el solo 

medio decoroso de cortar la diferencia era convenir en 

el arbitraje de una potencia amiga, á cuya resolución se 

sometiesen las cuestiones pendientes, tanto de derecho 

como de hecho. Sin embargo, tal propuesta, hija de la 

moderación y la buena fe, sólo mereció ser calificada 

solerananiente de irrisoria, y Francia tuvo por medio 

más expeditivo y seguro en su resultado, ocurrir á los 

cañones de la escuadra de M. Bazoche, para resolver las 

cuestiones pendientes, con más equidad y sabiduría que 

pudiera hacerlo el fallo respetable de un gobierno civili

zado.

La injusticia de la agresión exaltó, como hemos 

dicho, el patriotismo nacional, y nos parece seguro que 

si aquella administración hubiera sido capaz de hacer 

algún sacrificio de poder en bien de la nnión á que invi

taba á todos sus compatriotas, sin ofrecer ventaja alguna 

á los disidentes, é invocando sólo el bien común, la 

campaña abierta por los franceses no habría sido ni tan 

breve ni tan desfavorable como para Sléxico lo fué. Por 

desgracia no lo hizo así, y aunque el gobierno se felici

taba en esos mismos días de que sus tropas y autorida

des habían sofocado un motín en Autlán de Jalisco; de 

que el coronel Armijo pronto tendría completamente 

pacificado al nuevamente rebelde departamento de Nuevo 

México; de que Gordiano Guzmán había sufrido una 

derrota en Fingnindi y otra semejante O larte , lo cierto 

es que por todas partes imperaban el disgusto, la alarma 

y el deseo de un cambio político. En el mismo ministerio 

no existían ni acuerdo ni uniformidad: las mudanzas 

de secretarios eran continuas, como lo acreditó la 

renuncia de don José Antonio Romero, á quien 

sustituyó en la del Interior, el 22 de marzo, don José 

Joaquín Pesado. El clero se limitó, para acudir al alivio 

de los males públicos, á trasladar á México en 17 de ese



mes la imagen de la Virgen de los Remedios y hacerle 

fostiioso recibimiento en las iglesias de monjas. El 

gobierno se había visto precisado á dirigirle con fecha 

16 una comunicación suscrita por el ministro del Interior, 

para qne excit<ise á los cabildos y comunidades á que 

por sí ó por su influjo tomasen é hiciesen tomar parte 

á las personas acaudaladas en el préstamo de seis millo

nes de pesos, que estaba facultado á negociar el Banco 

de Amortización.

Buscando un término á las contiendas civiles, el 

Congreso general expidió en los días 2 y 4 de abril dos 

decretos concediendo amnistía por los delitos políticos 

cometidos desde el 2 de maj’o de 18.35, y llamando al 

ejército á cuantos de él hubiesen desertado, sobre la 

base del perdón y olvido de su falta; ningún resultado 

dieron ambas amnistías, pues no siendo como no era el 

medro personal el interés que la revolución buscaba, 

sino el más alto de la necesidad de nn cambio de sistema, 

sus cabecillas no quisieron dar mayor fuerza al gobierno 

sacrificándose á él, en aras de nn aparente bien común 

y nacional. No defendemos en modo alguno á los cabe

cillas pronunciados, y sólo hacemos constar cuál era su 

modo de discurrir, muy ordinario, por desgracia, en las 

contiendas civiles; más adelante se vió en México al 

partido conservador llegar hasta el sacrificio de la inde

pendencia de su patria por triunfar de los liberales. Para 

honra de éstos jamás llegaron ellos á tal extremo y 

vamos á verles, en el mismo año cuya historia venimos 

procurando hacer, acudir al llamamiento de sus contra

rios para tomar parte en su administración durante un 

breve espacio de tres d ías , que no llegó á más la conce

sión que en su egoísmo hiciéronles los centralistas.

El barón Defiaudis había señalado al gobierno de 

Jléxico el 15 de abril como término hasta el cual espe

raría una respuesta satisfactoria á su ultimátum, y 

anunciádole que si no se le contestaba aceptando sin 

reservas ni observaciones sus injustas exigencias, pon

dría inmediatamente la continuación de su obra de ini

quidad en manos de JI. Bazoche, comandante de las 

fuerzas navales francesas, para que éste ejecutase las 

órdenes que hubiese recibido. Hemos dicho que el 

gobierno de don Anastasio Bustamante contestó desde el 

primer momento digna y patrióticamente, negándose á 

ningún arreglo mientras la escuadra francesa permane

ciese en actitud amenazadora en Veracruz; y  como no 

cejara un solo punto en ello y el término se cumpliese, 

el comandante Bazoche declaró el 16 de abril bloqueados 

los puertos de la República, aunque de un modo amis
toso, pues se permitiría á los botes mexicanos pescado - 

res ejercer su industria y no pasarían más adelante, 

por entonces, las medidas liostiles, fnes la Francia 
confiada en su buen derecho no quería desde luego 
aniquilar á México con el peso de su poder. La con

ducta del gabinete francés y de su enviado en México 

se prestaban á bien tristes reflexiones: una nación culta

qne se gloriaba de haber regenerado el inundo político, 

proclamando y defendiendo los principios de la libertad, 

inconsecuente con ellos prostituía su dignidad reclamando 

el pago de una cantidad que no merecía la pena de 

impender los gastos de la escuadra surgida en nuestras 

costas, siu justificar el crédito, prodigando en las notas 

diplomáticas de su enviado sarcasmos y  diatribas tan 

gratuitas como indecorosas y  depresivas del honor de la 

nación mexicana, en actitud hostil y dictando condicio

nes y términos propios de un conquistador. ¡Cuán supe

rior á su enemigo se mostró en aquellos instantes el 

gobierno mexicano, contestando decorosamente las inso

lentes notas del barón , exigiendo como preliminar de un 

acomodamiento la retirada de las fuerzas fi'ancesas, 

firmemente resuelto á sostener á todo trance la conside

ración que se le debía, y  despreciando merecidamente el 

corto término improrrogable y pei-entorio que se le ponía 

para la satisfacción de aquella cantidad, y  la insolente 

amenaza, en caso contrario, del bloqueo de puertos, que 

importaba una declaración de guerra! ¿Cómo podría 

haber vacilado un pueblo digno entre el envilecimiento 

y humillación, y el sostén y defensa justísima de los 

sagrados derechos de la libertad? Oportunamente la 

secretaría de Relaciones dió cuenta á las Cámaras de 

las contestaciones mediadas entre el gobierno y el encar

gado de la legación francesa, sobre las preguntas que 

éste hizo relativas á la permanencia de dicha legación 

en la República, á la expulsión de los súbditos de su 

nación, y á la seguridad qne éstos pudiesen tener en 

sus propiedades, residiendo en territorio mexicano. 

A todo contestó favorablemente el gobierno ofreciendo 

toda clase de garantías mientras no se consumase el 

atropello, y aun entonces nada se resolvería que no 

fuese ajustado á la práctica de las naciones civilizadas y 

dispuesto por sus autoridades correspondientes, y con

forme con sus leyes.

Sin embargo, M. De-Lisle, como encargado de la 

legación, pidió sus pasaportes y salió de la República el 

1.® de mayo, pasando á bordo de los buques franceses. 

El gobierno continuó sosteniendo que en el asunto de las 

reclamaciones ninguna violación de tratados existía, 

pues no debían considerarse como tales las declaracio
nes provisionales acordadas en 1827 por el señor 

Camacho con el barón de Damas, ministro del rey 

Carlos X , por no haber sido ratificadas por el Congreso 

nacional, requisito que por la Constitución de 1824 y 

por la de 1836 había sido y era indispensable para la 

validez de los convenios internacionales. Todas las 

autoridades políticas, civiles, militares y eclesiásticas, 

contestaron á la circular en qne se les notificó el bloqueo 

y al manifiesto del presidente sobre la guerra francesa, 

expresando su enérgica resolución de sostener al gobierno 

y  con él el honor y decoro nacionales, y fueron igual

mente bien recibidas las medidas dictadas prohibiendo 

la introducción de mercancías francesas por los puertos



y fronteras de la República, habilitando durante el blo

queo los que se creyesen necesarios, autorizando al 

gobierno para hacer cuantos gastos demandase la defensa 

exterior de la nación y la conservación del orden en el 

interior, y la formación de dos cuerpos de policia muni

cipal denominados vigilantes diurnos y vigilantes noctur

nos. También se previno, con la esperanza de aumentar 

la riqueza pública, que en un plazo de seis meses 

exportasen los tenedores de permisos para extraer oro y 

plata pasta lo que les faltase á completar el total de sus 

permisos, quedando después de dicho plazo absoluta

mente prohibidas esas extracciones. Los puertos que se 

habilitaron para el comercio, según la medida indicada, 

fueron los de Alvarado, Tuxpan, Cabo Eojo, Soto la 

Marina, Isla del Carmen, Huatulco y Sfanzanillo, bus

cando en ellos una compensación á los derechos que 

habían dejado de percibirse en Veracruz, cuyos almace

nes y casas de comercio presentaban un desolado 

aspecto, pues los bloqueadores apresaban cuantas embar

caciones intentaban penetrar en el puerto, con grande 

complacencia de los muchos franceses que allí moraban: 

uno de ellos tuvo el descaro de hacerla pública y fué el 

cónsul de aquella nación, Mr. G loux, que envió á 

L 'r n k e r s e l ,  periódico francés que se publicaba en la 

capital, una carta altamente ofensiva para México: el 

ministro del Exterior expidió á Gloux su pasaporte 

el 15 de mayo; el cónsul en cuestión, aunque se quejó 

de que tal medida se hubiese tomado sin previa averi

guación de si era ó no él el autor de la carta, dando á 

entender que quizá iio lo había sido, contestó insolente

mente que haría uso del pasaporte y se embarcaría en la 

escuadra por no exponer á un cónsul de su nación á un 

atropello de gentes mal instruidas en los procedimientos 

diplomáticos. Todo el mundo se creía autorizado á 

burlarse de la debilidad de aquella situación.

En los últimos días del mes de abril y en el trans

curso de mayo las armas del gobierno obtuvieron dife* 

rentes triunfos sobre los sublevados de distintas locali

dades. El general don Mariano Paredes logró quitarles 

el puerto de Mazatlán el 6 de mayo, según los partes 

oficiales por la fuerza de las arm as, pero según un oficio 

de don José U rrea, fechado en su cuartel general de 

Piaxtla el 11, por traición del teniente coronel don 

Enrique de la Peña. Lo que no puede negarse es que 

U rrea, á quien se suponía sin hombres y sin recursos, 

se negó á acogerse á la amnistía del 2 de abril, cuando 

Paredes se la comunicó é invitó á aceptarla. A la suble

vación de Culiacán puso térmiuo don Teófilo Eomero; á 

la de Zamora don Angel Guzmán; Olarte fué derrotado 

en Tuxpan, y Guadalupe Palafox y Gordiano Guzmán 

en las inmediaciones de Jíorelia. Esperando conquistarse 

la absoluta adhesión de las altas clases, que aparentiiron 

creer que la torpeza administrativa del presidente y no 

su deseo de crearlas sin peligro era lo que había dado 

creces á las sublevaciones, don Anastasio Bustamaute

quiso hacerles ver que aun le sobraban elementos para 

domeñar á  los rebeldes, y fué en su tarea cruel é impla

cable como le querían. Con la fuerza ó con la astucia, 

según lo estimó oportuno, consiguió pacificar Sonora por 

medio de su gobernador don Manuel Gándara, que atrajo 

á un convenio á las tropas del disidente don Leonardo 

E sca lan te , y concluir con la sublevación de Chiapas, 

dirigida por don José Miguel Gutiérrez, quien quedó 

muerto en la sangrienta acción de Copoya, y con él los 

oficiales infieles al gobierno Alvarado, Zamp-o, Eégules, 

Carriedo y Meléndez. Por ello se felicitó y felicitó al 

Congreso en el discurso ante él pronunciado el 30 de 

junio, al cerrar las sesiones extraordinarias del primer 

período constitucional. Menos levantado en lo referente 

á las dificultades con Francia, el presidente decía en el 

mismo discurso: «Las hostilidades que han cometido sus 

fueizas navales y el bloqueo que sufren nuestros puertos, 

habrían debido justificar las i'epresalias más severas por 

parte de la República; mas el gobierno, señores, des

pués que ha dejado bien puesto el honor nacional, no ha 

encontrado inconveniente en excitar con su generosa 
moderación al gabinete de Francia para que adopte 

otra conducta conciliable con el decoro é intereses de los 

dos países. No podré asegurar cuál será el término de 

estas lamentables diferencias, fero si protesto que será 
digno de la, nación mexicana.^ Pronto veremos cuán 

mal cumplió aquel gobierno la protesta del presidente. 

Por fortuna, las relaciones con los Estados Unidos 

presentaban alguna apariencia de composición: las Cáma- 

i'as de aquella república habían expedido una ley de 

neutralidad y asegurado á nuestro ministro sinceras y 

francas intenciones. Así lo dijo Bustamante: el tiempo 

se encargaría de probar si juzgaba bien. «Tengo el más 

vivo sentimiento, añadía, de no poder anunciaros que 

la campaña de Texas se haya abierto de nuevo, pero 

vuestra sabiduría calificará si ha sido posible al gobierno 

allanar las dificultades.» Esto fué cuanto pudo aducir en 

defensa de aquel abandono deplorable, que afirmaba cada 

día más las conquistas de los rebeldes texanos y probaba 

con cuánta justicia habíase resistido don Nicolás Bravo 

á continuar al frente de un ejército al que no se le daban 

elementos para cumplir la misión á que estuviera desti

nado.

Abierto el nuevo período de sesiones del Congreso 

el 1." de julio, dieron las Cámaras el día 13 un decreto 

autorizando al Ejecutivo para que pudiera imponer, en 

clase de arbitrio extraordinario, una contribución de 

cuatro millones de pesos para subvenir á las urgencias 

del erario, y aprobaron la proposición hecha por muchos 

de sus' miembros para la traslación desde Padilla á 

México de las cenizas del héroe de Iguala don Agustín 

Iturbide: el decreto relativo se expidió el 6 de agosto 

con grande aplauso de los conservadores, que encontra

ron bueno y justo se empleasen en la traslación de los 

restos gruesas sumas, cuando por las escaseces del que



en uii tiempo fiié tesoro, estaban sin pagas los emijleados 

y el ejército, se imponían itréstanios y nuevas contribu

ciones, y se recurría á suscriciones [túblicas para man

tener á los soldados que habrían de oponerse á la invasión 

francesa. Para hacer el conti-aste menos duro decíase 

que los honores que á la ilustre victima se rindiesen, 

excitarían el i)atríotismo del pueblo, recordándole sus 

grandes hombres y pasados triunfos, y dábase á entender 

que pronto estaba á brillar la aurora de grato porvenir 

de ventiira y paz, pues los descontentos habían sufrido 

nnevos descalabros en Huetamo, Huaucliinango y P a -  

pantla, y se i>rogresaba grandemente, como lo demos

traban los privilegios concedidos al americano Bi'owu 

para introducir y hacer navegar toda clase de biniues de 

vapor en el departamento de Tabasco, y al general don 

Mariano Arista ])ara construir y aplicar á la agricultura 

una segadora tirada por caballos, qne limpiaba en una 

hora un camjio de dos leguas de área: á don Carlos Bus- 

tamante pareció que emplear el dinero en aquellas sega

doras fué para el general Arista lo mismo que emplearlo 

en camarones, pues no las adoptaron los hacendados, 

firmes en su rutina, aunque al ensayo, hecho en un 

cani|)o de la Piedad el 8 de julio, se dió grande solem

nidad asistiendo el presidente de la República.

Todo esto no impidió que, aunque el asunto se 

hubie.se tratado en sesiones secretas, el público supiei-a 

qne desde el 16 de julio el gobierno había insistido en 

que se le autorizase para exigir al clero la hipoteca de 

sus bienes, á lo cnal las Cámaras se negaron el 7 de 

agosto por una significativa mayoría. Puso de manifiesto 

lo mentido de aquellas esperanzas de bienestar bajo el 

régimen centralista un largo artículo qne el 22 de 

agosto publicó el periódico nombrado Iñ Cosmoiwlila, 
bajo el rubro de «Exposición al buen sentido de la 

nación mexicana, para que sin más efusión de sangre se 

varíe la actual forma de gobierno.» Examinaba en su 

escrito el hábil redactor todos y cada uno de los siste

mas políticos ensayados en México desde la Independen

cia, y concluía pronunciándose por el federal con la 

Constitución de 1824 convenientemente reformada. Este 

sistema, dijérase cnanto se quisiese en contrario, fué 

adoptado con general regocijo de los ciudadanos, á excep

ción del corto número que pretendía regirlos despótica

mente. La nación acababa de sacudir el yugo opresor 

bajo un sistema monárquico, y era lógico que viese con 

horror esa forma de gobierno. Si se establecía una 

monarquía moderada, ésta hnbiérase cambiado á poco en 

absolutíi: sólo Inglaterra podía haberla planteado para 

ella misma, pero según la opinión de un gran político 

inglés, «la constitución de Inglaterra era un vestido cor

tado precisamente para la nación inglesa, que no le 

venía á ninguna otra,» por lo que un viajero americano 

qne observó algo de las instituciones ingle.sas, decía: 

«que el estar establecida una cosa en la Gran líretaña, 

era el mejor argumento i>ara probar que iio podía esta

blecerse en otra parte.» Faltaba en México la nobleza 

titulada bastante numerosa y prestigiada para servir 

de contrapeso á la autoridad de los reyes, é inútil 

era pensar que hubiese de cumplir como en los tres 

reinos unidos ese objeto, si había de deber su crea

ción á un monarca mexicano. E ra  preciso, pues, dar 

á la América formas republicanas: pero ¿cuál le 

convendría? ¿la  central ó la federal? Aquélla venía 

demostrándose que era impracticable en una extensión 

muy grande de terreno: la experiencia en México lo 

acreditaba.

Además, j)or causas muy semejantes á las que impe

dían el establecimiento de la monarquía moderada, se 

habría convertido la República central en una oligarquía, 

lo que también acreditaban los hechos. No quedaba otra 

forma que adoptar sino la federal. Ella halagaba los 

intereses de todos los ciudadanos; ella contenía y arre 

glaba esa tendencia á la libertad sin límites que liíiy en 

todos los pueblos que acaban de salir de la opresión; 

ella, en fin, debía hacer perceptible en todos los ángulos 

de la Rei)ública el beneficio de la independencia, que en 

cualquiera otra forma de gobierno debía quedar concen

trado en la capital, como también lo acreditaba la expe

riencia. Fué la federación el resultado de la prudencia, 

de las circunstancias y de nna sabia aplicación de los 

l)rincipios de i>olítica, después de conocida bien la índole 

de las respectivas formas de gobierno y los vacíos á que 

están expuestas. Esas mismas circunstancias en que 

México se hallaba, hicieron que la Constitución de 1824 

no saliera perfecta; era necesario condescender en algo 

con el espíritu de libertad á que propendía el pueblo y 

con las preocupaciones de partido que impedían la amplia 

proclamación de las libertades humanas. Los legisladores 

de aquel tiempo debieron conocer qne no era aquélla la 

época de la perfección: ésta debía venir por si misma, 

como resultado del convencimiento por la experiencia, y 

dejaron abierta la puerta á las variaciones ó reformas 

en la Constitución; mas todo lo echó á perder un rasgo 

de imprudente moderación de los federalistas. Tributando 

indebido honor á la ciencia y  talentos de personas opues

tas á la federación, la pusieron en manos de sus ene

migos, creyendo qne la experiencia los haría dóciles y 

que ayudado el sistema por sus talentos llegaría á la 

cumbre de la perfección. Pero se engañaron en lo abso

luto: el tiempo descubrió que no hay convencimiento 

contra un obstinado capricho, y que esta ciencia y talen

tos consistían más bien en saberlos aparentar que en 

poseerlos realmente. Admitida por ellos la forma federal 

como una transacción, como una tregua, como todo menos 

como definitiva, se emplearon en minarla sordamente por 

espacio de once años; para conseguirlo atribuj’eron á la 

federación aquellos defectos que no eran originados por 

olla, sino comunes á todo pueblo nuevamente constituido; 

■sobrevino desgraciadamente entonces el fatal motín de la 

Acordada, y contra la federación hicieron sus enemigos



refluir todo el odio que levantó este atentcado. Si una 

falta fué anular por la fuerza y la violencia una elección 

aparentemente legítima, á la nulidad que de ello resultó 

sólo se opusieron nuevas nulidades, por no llamar críme

nes políticos á los planes de Ja lapa , de Cnernavaca, ile 

Zavaleta y destrucción de Zacatecas. La época marcada 

por la Constitución para sus reformas era llegada; cada 

Estado presentó su proyecto; no había más que exami

narlos, compararlos, discutir el justo medio: aunque la 

Constitución de 1824 hubiera sido mala sustancialmentc, 

era más conforme á política mejorar una forma ya esta

blecida que crear una nueva. No plugo hacerlo así á las 

clases que tomado habían aquel código simplemente como 

una transacción temporal, y clamaron, basándose en los 

numerosos proyectos de reforma presentados, que era 

llegado el caso de liacer ver realizadas sus profecías de 

que la federación no podría consolidarse en México; y 

poniendo manos á la obra, sacrificaron sin piedad á 

cuantos pudieron serles un estorbo, y proclamaron que 

la felicidad de la nación estaba esencialmente unida á la 

caída del sistema federal y al establecimiento del centra

lismo.

Hízose así, y  el desengaño venia demostrando lo ilu

sorio de aquella afirmación. Todo México preguntábase 

dónde estaba la felicidad predicha, sin encontrar quién 

diese razón de ella. Y no había medio de achacarlo á 

las revoluciones; el descontento existía en todas partes; 

pero hasta el pronunciamiento del general U rrea, nin

guno había habido que presentara temibles proporciones; 

los centralistas estaban apoderados de los puestos prin

cipales sin contradicción; las leyes estaban hechas con 

tal artificio que sólo foltaba á cada una nn artículo que 

claramente dijese: «los empleos de que trata  esta ley 

circularán precisamente entre los señores fulano, zutano 

y mengano.» Favorecidos los centralistas por una casua

lidad y por la protección de un jefe inconsecuente, cuyo 

favor bajamente imploraron, hiciéronse dueños de los 

primeros puestos y se conservaron en ellos hasta lograr 

afirmar en sus manos exclusivamente los destinos. Todo 

podría haberse perdonado si en ello hubiese la nación 

conquistado algún provecho con las nuevas leyes de 1836: 

bien lejos de esto, el comercio estaba reducido á la nuli

dad; el agio en todo su vigor; los empleados con un 

atraso en sus sueldos no de meses sino de años en te ro s ; . 

Texas en rebelión y vergonzosamente abandonada; la 

pobreza imperando en todo el pa ís ; la República amena

zada por dos guerras extranjeras; el Estado vacilante y 

sin haber llegado á la consolidación. En la práctica de 

las leyes constitucionales se tropezaba á cada instante 

con embarazos no previstos, y jamás con ningún sistema 

podría como con el central enseñorearse la intriga de los 

destinos más elevados. En vano ponderábase que la 

tranquilidad pública era casi absoluta: faltaba un jefe de 

prestigio bastante para agrupar en formidable masa á 

los descontentos, pero no por eso dejaban de alzarse sus

cabecillas en los más distintos puntos: cada día anun

ciaba el Diario dcl (jobierno la muerte ó la derrota de 

alguno: la ponderada quietud no era en resultado otra 

cosa que la inacción de un hombre engrillado ó desfalle

cido de hambre. P ues el ensayo centralista no había 

satisfecho las aspiraciones de la nación, tiempo era de 

acudir á preguntarle sn voluntad, contrariada abierta

mente unas v e c e s ,  desatendida ó sofocada otras, vista  

las más con tal desdén que para nada se había contado 

con ella. Únicamente podían fijarse dos puntos en que 

de un modo indudable se había manifestado el deseo de 

la nación: era el uno la aceptación del sistem a federal, 

acogido, aun por sus mismos contrarios, por transacción  

temporal ó por otra causa cualquiera, pero efectivamente  

acogido; era el otro la necesidad de reformas en la 

Constitución de 1824. Sobre estas b ases ,  el redactor 

del Cosmopolita establecía en conchisión que las leyes  

de 1836 no podían hacer la felicidad del p aís ,  por ser 

com plicadas, contradictorias y  en parte impracticables, 

y porque la experiencia estaba demostrando que no era 

el centralismo el sistema que más convenía á la R epú

blica: menos aún podía convenirle el monárquico, mode

rado ni absoluto, basados en tradicionales usos que eran 

aquí desconocidos: sólo ei’a posible y  viable el sistema  

federal, expurgánd(de de influencias de una aristocracia  

retrógrada, y  de las que pudiera imponer la hez del 

pueblo. Sólo así sería posible también operar una con

centración de fuerzas físicas y  m orales, capaces de man

tener unido al país contra los avances del extranjei’o, 

pues sólo es inexpugnable una nación cuando, contenta  

con las instituciones que la r igen , está  pronta á 

seguir la voz del jefe que con arreglo á ellas se ha 

dado.

E n este sentido y  con notable valor c iv il ,  pues con

tinuamente los periódicos gobiernistas pedían se  coartase 

la libertad de imprenta, se explicaban entre otros pape

les sueltos los redactores del Momo, E l Voto Nacional 
y  El Cosmopolita, que merecen bien ser recordados por 

sn audacia y  empeños patrióticos para abrir á, su país la  

senda de libertad que las multitudes buscaban, y  al cabo 

y  al fln había de ser, como lo estamos viendo, la  única 

practicable en nuestra patria. Conveniente hemos creído 

detenernos en este  asunto descuidado ó hecho á mala  

parte por otros autores, cuyo propósito parece haber 

sido hacer inexplicable este período notabilísimo de la  

historia de México, cuyo estudio da la clave de cuanto 

posteriormente aconteció, y  sólo con este previo estudio  

se comprende y  justifica. Aquí debemos volver á  hacer 

notar q u e , aunque el disgusto era general en todas las 

clases no interesadas personalmente en aquel orden de 

cosas, los numerosos pronunciamientos que en opuestas  

localidades surgían á cada instante , no importaron nn 

verdadero peligro para aquel gobierno, excepción hecha 

del nioviiiiiento político que el general U rrea acaudillaba. 

E  insistimos en que asi se note, porque esos escritores



han atribuido exclusivamente á las agitaciones liberales la 

torpe marclia de la administración centralista, sin querer 

poner atención en que don Anastasio Bustaniante nin

guna importancia daba en sus discursos á las Cámaras i'i 

esos movimientos rebeldes, y  en que el periódico oficial 

negábasela á su vez, haciendo suj’os artículos de perió

dicos oficiosos en que se decían estas textuales palabras: 

«Insistimos en que tales cálculos (los de la cuantía de 

]os rebeldes) son inventados para introducir la descon

fianza, y en que los descontentos, exasperados al ver 

que los agentes de su ansiado cambio no progresan y  
sí tan concluyendo al fuerte impulso de las armas del 

supremo gobierno nacional, sr valen de inventar ficcio
nes y  embustes, con el fin de fomentar la discordia y el 

descrédito del mismo supremo gobierno, para sacar de 

ia división el imperio de la demagogia: ya es bien cono

cida esta táctica, y aun los mismos que la practican no 

sacarán otro fruto que su desengaño.» El mal estaba, 

pues, en la misma Constitución de 1836, como nos parece 

haberlo demostrado en la comparación de los sistemas 

federal y central que hemos hecho. El sacrificio de 

vidas de hombres notables de la primera de esas comu- 

uiones políticas teníala sin verdaderos caudillos de 

acción, porque ni Urrea podía ser tenido como eficaz ele

mento de ellas, ni Gómez F arias ,  cuya figura grandiosa 

será siempre honor y gloria de México, podía figurar con 

éxito en el campo de las armas; los nuevos caudillos 

liberales serían á su tiempo sacados á luz por la fuerza 

misma de las circunstancias y  el prestigio de las ideas, 

que son las que hacen á los caudillos y no los caudillos 

los que hacen á aquéllas.

El gobierno entretuvo á sus gobernados, durante el 

mes de agosto, con los pormenores de las ceremonias de 

exhumación de los restos de Itui-bide, verificada eii 

Padilla el 23, notándose en las pomposas ó patéticas 

descripciones que de aquel acto y  del de la conducción 

de las cenizas á México nos dejaron los panegiristas del 

héroe, el propósito de ponerlos eu contraste con los 

honores de igual especie rendidos á don Vicente Gue

rrero en Oaxaca en 1833, tan ridiculizados por el par

tido de sus verdugos. Las de Itnrbide fueron recibidas 

con solemnes honras en Ciudad Victoria y San Luís 

Potosí, y en México se emplearon en preparárselas sin 

rival dos comisiones, nombradas al efecto, en las cuales 

figuraban en primer lugar el gobernador del departa

mento y  el vicario general del arzobispado. El día 18 

el Congreso dió una nueva facultad al gobierno para 

negociar un préstamo de dos millones de pesos, con el 

principal objeto de atender á la defensa de los departa

mentos litorales de la República contra cualquier agre

sión extranjera. En ese mismo mes acogiéronse á la 

amnistía los últimos restos de los sublevados de P a -  

pantla; el 14 se dió una acción en Tacámbaro á don 

Manuel Vélez que salió derrotado y herido; y el 24 sofocó 

don Pedro Cortazar en Morelia el motín acaudillado por

el cabecilla Arias. Por lo que acontecer pudiese, y para 

dar una satisfacción al disgusto con que la gente de 
orden había visto á don Anastasio Bustamante consentir 

el regreso al país á don Valentín Gómez F arias , hizo 

reducir á prisión á éste el 7 de setiembre, so pretexto 

de haberse denunciado al gobierno los malos juicios que 

de la Constitución vigente hacía: con él fueron también 

encarcelados don Francisco Modesto Olaguibel, don 

Ignacio Basadre, don Juan  Zelaeta, don Joaquín Car- 

doso, don Vicente Embides y don José María Alpuche: 

todos ellos fueron puestos á disposición del juez de letras 

don José Tamayo, y como una garantía más al clero, el 

presidente, á quien don Carlos Bustamante se atreve á 

acusar de hallarse complicado en los manejos federalistas 

de los aprehendidos, puso á Gómez Farias y á Alpnche 

bajo la custodia de los frailes de Santo Domingo, desig

nándoles para su prisión ese convento.

El Diario del golíerno  dijo algunos días después 

lo siguiente sobre este asunto: »E1 gobierno, en uso de 

sus fiicultades constitucionales, procedió al arresto de 

siete individuos de esta capital á quienes juzgó sospe
chosos DK (jüE INTENTABAN perturbar la tranquilidad 

pública, poniéndolos á disposición del juez competente. 

Este ha mandado poner en libertad á cinco y continúa la 

sumaria con respecto á don Valentín Gómez Farias y á 

don José María Alpuche. El ministro de lo Interior, 

don José Joaquín Pesado, presentó su renuncia en aten

ción á haberse intentado por uno de los presos, el señor 

Alpnche, complicarlo en la sumaria; pero no habiendo 

accedido á ella el gobierno, se ha retirado por algunos 

días del despacho, quedando encargado interinamente de 

él el ministro de Relaciones exteriores.» Según dice el 

escritor citado, Alpuche declaró que Pesado estaba de 

acuerdo con los que deseaban la federación y tomaba 

parte en la redacción del periódico liberal E l Cosmopo
lita. En la tarde del 25 de setiembre llegaron á México 

los restos de don Agustín lturbi<le, y con gran solem

nidad fueron depositados en la capilla del Noviciado 

en San Francisco, entretanto la comisión nombrada al 

efecto concluía los preparativos para su traslación á la 

catedral, para construcción del catafalco y urna donde 

debían colocarse, y el arreglo de las exequias que habían 

de verificarse en honor del héroe y descanso de sn alma. 

No habiéndose podido, por causa de las dificultades que 

encontró la comisión, celebrar los suntuosos funerales el 

27 de aquel m es , aniversario de la entrada en la capital 

del ejército trigarante, se designó para ellos el 27 de 

octubre, aniversario del Juramento del Acta de Indepen

dencia de 1821. y así se verificaron con desusada pompa 

en los días 24, 25, 26 y 27. Don Carlos Bustamante se 

mostró en su Gabinete Mexicano profundamente con

movido con esas pompas, que describe menudamente; nos 

dice, sin embargo, que es menester rebajar mucho de lo 

que el Diario  contó con respecto á la solemne entrada 

en la capital de los restos de Itnrbide, que no fué ni tan



usiasta iii tan tierna como se aseguraba *, y concluye 

; »¿Qué objeto político pudo tener el señor Bustamante 

a esta solemnísima aparentación, haciendo en ella 

;tos muy cuantiosos, cuando en aquellos mismos días 

guarnición de Ulúa uo tenía rancho, ni de dónde com- 

rlo, porque no se le libraba ni uu peso, y estaba blo- 

iada por los franceses y temiendo ser asaltada? A esta 

gunta nada podré responder sino que la gratitud 

16 sus grados: justo era que la mostrase el señor 

stamante á su bienhechor, pero más justo era que 

ervase hacerlo para otro tiempo y de su bolsillo, 

tupoco íué político excitar odios con este recuerdo 

oroso: la llaga aún no estaba cicatrizada, y no era 

idencia renovarla.»

El 11 de octubre la Cámara procedió á la foniiacióu 

un gran jurado, y á la insaculación de los tres indi

nos y un secretario que debíau componerlo, y oído el 

tamen de la seccióu, acordó el 16 no haber lugar á 

Qiacion de causa al ministro del Interior don Joaquín 

sado, en vista de las actuaciones de la sumaria for- 

da al presbítero don José María Alpuche por el juez 

1 José Tamayo. Hecha esta declaración. Pesado vol- 

á encargarse del ministerio el día 18. El Diario 

uició en ese mes la vuelta al orden y la sujeción al 

)ieruo, de un modo definitivo, de los departamentos 

Sonora y California, perturbados por don José Urrea, 

en, derrotado por el jefe Vega el día I." en el Porte

ro  del Tablón, vagaba, abandonado por los suyos, en 

departamento de Durango. Las partidas de Gordiano 

zmán. Angón, Arias y Montenegro habían sufrido 

•etidas derrotas el 4 en la hacienda de Siiu Isidro, del 

)artamento de Jalisco, por el general Paredes; el 11 

’ don Angel Guzmán, que logró darles alcance, y el 

en Pénjamo de Guanajuato, según aviso del goberna-

■ Aunque en el puerto de Matamoros se había fra- 

ido una conspiración contra el orden pudo sofocarse 

iempo y seguíase la correspondiente causa contra los 

is complicados en ella. En Tampico una parte de la 

iruición habíase pronunciado por la federación el día 6, 

ipoderáudose del comandante general y de los jefes 

ncipales, les hizo embarcar en uu buque con destino 

s’ueva Orleans; el comandante general don Francisco 

idras consiguió dirigirse á Matamoros y unido con el 

leral don Valentín Canalizo marchó el 12 de noviembre 

)re Tampico, que no pudieron tomar por entonces

'  «E s m e n e s t e r  r e l )u ja r  m u c h o  d e  lo q u e  el Diario  c u e n t a  con 
pecio ú e s t a  f un ción .  N o  h u b o  ese c o n c u r s o  de  g c n l e  n u m e r o s i -  
10, ni e s a s  l i ig r imus y p u c h c r i t o s  p o r  el d i f u n to ;  lo q u e  h u b o  fuó 
i inmen.sa  leperada  de  g e n t e  h o l g a z a n n  y h a ld ia ,  a t r a í d a  á  la 
:ma de la c o n c u r r e n c i a  y n o v e d a d ,  p o r  ver  lo q u e  p e s c a b a ,  y en 
]uc son d i c s t r i s im o s ,  a r m a n d o  bo la s  p a r a  r o b a r  p a ñ u e lo s ,  d in e ro  
lus bolsa.s, y p u e d e n  c o m p e t i r  co n  los g i t a n o s  m ás  p i n t a d o s  de 
da luciu .  A l g u n o s  g r i t a r o n  ¡m uera el Congrego' que p ro sc r ib ió  
“ei ior  I t u r h i d e ,  s in  q u e  p o r  es to  se  n i e g u e  q u e  m erec ió  m u c h a  
np us ión a q u e l  e s p e c t á c u lo  l ú g u b r e ,  q u e  r e c o r d a b a  la m e m o r i a  de 
h o m b r e  q u e  t i ene  d e r e c h o  ú n u e s t r a  c o m p a s i ó n  y g r a t i t u d ,  a u n 

! c o m e l i e r u  a b e r r a c i o n e s  c o m o  d e s c e n d i e n t e  de A d á n  y de un 
n b r e  de  p e c a d o . » — D o n  C a r l o s  .M a i i í a  — Él Gahi-
e rneicicano, e tc . ,  to m o  I, pág .  88. -
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ambos jefes, derrotados en una sangrienta acción que 

sostuvieron el 30 de ese mes. El jefe de los sublevados 

tampiqueños lo fué el capitán don Longinos Monte

negro.

Pasemos á dar cuenta del funesto giro que al fin de 

aquel año tomaron las complicaciones de México con 

Francia. El 26 de octubre llegó á Sacrificios el contra

almirante de la escuadra francesa M. Carlos Baudin, 

quien el 28 mandó al oficial de la armada M. Le Eay 

con pliegos para el supremo gobierno, anunciándole 

estar investido de amplias facultades para tra ta r el 

asunto de las relaciones entre ambos países. Le Eay 

llegó á la capital el 1." de noviembre, manifestó al 

gobierno los plenos poderes que del suyo tenía el almi

rante para terminar las diferencias entre ambas naciones, 

y el 4 regresó á Veracruz con la respuesta de que el 

gabinete de México estaba pronto á admitir las confe

rencias á que se le invitaba, para lo que nombraría el 

respectivo plenipotenciario: el 11 se recibió una nota de 

Baudin diciendo que estaba dispuesto á pasar á Jalapa 

con objeto de conferenciar con el plenipotenciario mexi

cano: en tal virtud el 14 salió para aquella ciudad don 

Luis Gonzaga Cuevas, suficientemente autorizado para 

el objeto, quedando encargado del ministerio de Rela

ciones exteriores el que lo era ya del Interior don José 

Joaquín Pesado. Las conferencias comenzaron el 17, y 

como los plenipotenciarios no pudieran ponerse de 

acuerdo, el 19 avisó Baudiu que marcharía el 21 á 

Veracruz, como en efecto lo hizo, embarcándose el 22. 

Las primeras notas del plenipotenciario francés hicieron 

concebir al ministerio la esperanza de un convenio amis

toso, pero pronto la desvaneció la lectura de las bases 

de la negociación propuestas por aquél: el señor Cuevas, 

en las que á su vez presentó y eu el contraproyecto que 

opuso al redactado por Baudin, procuró exponer con 

franqueza y legalidad los deseos que auimaban al go

bierno pfira transar las diferencias, haciendo á uu lado 

aquellos puntos que á su juicio no afectaban directamente 

á la cuestión, como era, por ejemplo, la concesión especial 

del comercio al menudeo, exigida en favor de los fran

ceses, en uno de los artículos del proyecto. El almirante 

en su nota del 20 reiteró su proyecto con ligeras varia

ciones, insistiendo en la celebración de los tratados 

sobre las bases que había puesto desde un principio, así 

como en su acelerada marcha, agregando en su nota de 

despedida que aguardaría la respuesta hasta el 27, al 

frente de Veracruz, y que de no ser conforme entera

mente á su proj^ecto, comenzaría eu el acto sus hostili

dades: previamente comunicó, de un modo oficial, que 

su gobierno no había admitido la mediación ofrecida por 

Inglaterra. Las bases propuestas por el almirante 

exigían de México que sus relaciones se rigiesen por el 

acta de Declaraciones provisionales de 1827, mientras se 

celebrase un tratado definitivo, que aun así tendría por 

bases esas mismas declaraciones, especialmente eu lo



relativo A garantizar á los franceses residentes en la 

República, que no se les impondrían préstamos forzosos, 

ni se les obligaría á tomar las armas, ni se les impediría 

el ejercicio del comercio al menudeo; los créditos fran

ceses reconocidos, serían puntualmente pagados, y  satis

fecha á Francia, en el término de treinta días, la suma 

de ochocientos mil pesos fuertes, aplicable á resarcir á 

sus súbditos de los daños sufridos durante los distur

bios civiles y  por causa de imposición de préstamos 

forzosos, y  á indemnizar á su gobierno de los gastos de 

la guerra: al cuidado del gobierno mexicano quedaría la 

obligación de aplicar el condigno castigo á los funciona

rios militares ó judiciales contra quienes se tenía queja 

de haber denegado justicia á súbditos del rey Luis 

Felipo.: las fuerzas navales francesas se retirarían de las 

aguas mexicanas una vez ratificadas estas convenciones, 

y devolverían cuantos buques y cargamentos hubiesen 

apresado, sin poderse hacer reclamación alguna por los 

deterioros que hubieran sufrido; con las mismas condi

ciones México devolvería los buques y  cargamentos fran

ceses que estuviesen en su poder: aprobada la convención 

por el Congreso, se pondría en manos de Bandín un 

ejemplar ratificado por el presidente de la República, en 

el preciso término de diez días, y transcurridos éstos 

sin que el ejemplar susodicho fuese entregado, la con

vención se tendría por nula y de ningún valor; el canje 

d é la s  ratificaciones se haría en París, en el término de 
cuatro meses.

Estas condiciones humillantes é inconvenientes no 

podían ser, y no lo fueron, aceptadas por México, cuya 

dignidad herían, no sólo por su fondo sino también por 

la forma injuriosa con que estaban redactadas. La 

guerra se juzgó, pues, inevitable, aun antes de que 

hubiese llegado la respuesta definitiva del ministerio, 

y los habitantes de Veracruz comenzaron á salir de 

la ciudad, que se suponía sería bombardeada por la 

escuadra. A las nueve de la mañana del 27 de noviem

bre llegó la respuesta del ministerio, negándose á  acep

tar el convenio propuesto por Baudin, y recomen

dando á la consideración del almirante las familias 

infelices de la plaza, que halagadas con la esperanza de 

un avenimiento ó por falta de recursos no habían salido 

de ella todavía; confiábase en que esa consideración se 

tendría, en correspondencia al generoso permiso otor

gado por el comandante mexicano de Veracruz para que 

se embarcasen los franceses qne quisieran salir de la 

plaza, como á aquella hora estaban haciéndolo en el 

bergantín hamburgués Enima y  el belga Wind-IIand. 
A las diez y media los oficiales de marina Valle y Díaz 

Mirón condujeron á Baudin la comunicación del gobierno, 

negándose á sus exigencias; cuando llegaron ú bordo de 

la fragata Nereida,  capitana de la escuadra, ya nave

gaba, remolcada por un vapor, ú situarse en la línea del 

ataque á la fortaleza de Ulúa, hallándose acoderadas 

una fragata, dos bombarderas y la corbeta Criollo, al

mando del príncipe de Joinville, hijo del rey Luis 

iVlipe. A las once volvió al puerto un bote despachado 

por el vicecónsul inglés, con nn pliego qne para Baudin 

le remitió de Jléxico el ministro de la Gran Bretaña; el 

almirante avisaba al vicecónsul que dentro de una hora 

rompería el fuego: dábale este aviso cuando ya habían 

llegado á la Nereida  los oficiales mexicanos y permane

cían aún en ella, prueba de su mala disposición y menos

precio, tanto más innobles y censurables cuanto qne no 

por tener á su bordo á los parlamentarios mexicanos dejó 

la escuadra de ejecutar todos los movimientos que estimó 

oportunos para situarse en posición de combate. Aquella 

felonía llamó la atención del comandante del baluarte de 

Santiago y del de Ulúa, que la participaron al general 

don Manuel Rincón, en jefe en Veracruz, pidiéndole 

órdenes para hacer fuego. Rincón les contestó que se 

abstuviesen de ello hasta el regreso de los parlamen

tarios.

Para que se comprenda la justicia con que hemos 

empleado la palabra fe lon ía ,  vamos á detenernos en 

hacer saber á nuestros lectores cuánto los mismos mari

nos franceses estimaban difícil y peligroso un ataque al 

castillo de Ulúa; los datos va á proporcionárnoslos un 

artículo ■{)ublicado por Le Journal des Dt'bats, de Paría, 

del 11 de agosto de 1838: refiérense en él los viajes del 

bergantín de guerra francés Co^'ueero, llegado á Brest 

el 7 de aquel mes,  procedente de Veracruz. «Había dos 

meses, dice el artículo en cuestión, qne se hacia el 

bloqueo con tanto celo como talento: treinta embarca

ciones mercantes habían sido rechazadas y por sns 

cargamentos era fácil calcular que las pérdidas de los 

mexicanos pasaban ya de un millón y novecientos mil 

francos; ¡>ero un proyecto de mayor importancia ocupaba 

á nuestra división: la intención del jefe de las fuerzas 

era atacar el día siguiente el castillo de San Juan de 

Ulúa, llave de toda la República. Siendo esta operación 

peligrosa, M. Bazoche quiso oír la opinión de los oficia

les superiores que tenía á sus órdenes; se verificó una 

junta con tal motivo y el día inmediato iba á verificarse 

otra. Todos nuestros buques estaban dispuestos para el 

combate y sus tripulaciones muy entusiasnuidas. Al 

saber esto el Coracero, animado de los mismos senti

mientos belicosos, hizo nn zafarrancho con admirable 

actividad, y algunas horas después ofrecía una garantía 

más para el resultado. Bajo las órdenes de su coman

dante y con un Estado Mayor lleno de juventud y de 

valor, este bergantín no hubiera sido el menos brillante 

en la acción; pero ni él ni los otros debían brillar, pues 

un examen bien severo del punto que debía atacarse y 

de los peligros que lo rodeaban, hizo á los miembros de 

la junta firmar nn acta que prueba lo temeraria que 

hubiera sido semejante tentativa, con sólo dos fragatas 

y cuatro bergantines. Situada sobre una roca que sale 

al mar, á nna legua de distancia de la tierra firme, 

aquella fortaleza, la más colosal de la .América, trabajo



(le los españoles en la época de su esplendor, está cons

truida admirablemente y  es de casi imposible acceso. 

Segim el mejor plan, habría tenido que seguir la 

escuadra las sinuosidades de un canal muy estrecho, 

coronado á dereclia é izquierda de rocas, que no sola

mente podían comprometer el resultado, sino también la 

seguridad de todos nuestros marinos, si encallaba uno 

solo de nuestros buques. E ra arriesgar muclio para 

conseguii- lo que podemos sin riesgo, con un poco de 

perseverancia. El bloqueo no puede menos de producir 

su efecto y en el momento actual quizá está ya todo 

arreglado. Las aduanas componen, casi, todas las rentas 

de México; los derechos que pagan las mercancías 

extranjeras son muy crecidos; sin ellos no podría soste

nerse el gobierno, quedarían sin paga los soldados y 

todos los empleados sin medios de subsistir, y esta 

circunstancia pone las cabezas en tal efervescencia que 

una revolución es inminente á cada paso. Apenas se ha 

podido concebir cómo la guarnición ha podido vivir dos 

meses en calma, en la más completa inercia... El 

pueblo mexicano es el más extravagante que puede 

haber: tiene todos los defectos de los españoles sin 

poseer ninguna de sus virtudes; es perezoso, ignorante, 

desmoralizado, vano, orgulloso, fanfarrón, fanático, gro

sero en su generalidad, rencoroso y capaz de sacrificar 

su porvenir por una personalidad.« El Coracero zarpó 

de Veracruz el 12 de junio para Francia, conduciendo 

á su bordo al barón DetVaudis.

Hé aquí cómo se expresaba de los mexicanos un 

periódico de la importancia de Le Journal des Déhats, 
al cual contestó el Diario del goMerno de México, de 

la siguiente digna m anera: «El Diario de los Delates  
sabe copiar las desvergüenzas y el estilo de taberna que 

hasta ahora apenas podía permitirse al Cliarimri  y otros 

periódicos de este jaez, sólo comparables en México con 

el Torito  y la Maroma;  nosotros podríamos, por via de 

represalia, t ra /a r  el retrato del carácter francés tan bien 

pintado por Sismondi en las revoluciones de las Repú

blicas de Italia, pero cuando la civilización parisiense se 

permite esos desahogos en su prensa ministerial, la 

barbarie mexicana quiere dai-le lecciones de ilustrada 

moderación, adoptando el silencio y prefiriendo el des

precio á que en nuestro concepto se han hecho acreedo

res á la faz del mundo entero los editores del Diario de 

los D e l a t e s . Pero volviendo al punto principal que nos 

lia obligado á estas citas, hagamos notar el juicio de los 

oficiales del Coracero y de la junta de marinos convo

cada por M. Bazoche para la toma del castillo de Ulúa, 

que suponían de casi imiwsille acceso, i ôr tener que 
seguir la escuadra las sinuosidades de un canal muy 
estrecho, coronado á derecha é  izquierda de rocas que 
no solamente 'podrían comprometer el resultado, sino 

tamlién la seguridad de los marinos franceses si 
encallala uno solo de siis luqiies:  y fijémonos en que 

á M. Bazoche no le ocurrió lo que al contralmirante

Baudin, quien oprovechando la demora en el término de 

las negociaciones diplomáticas que había entablado, 

pudo, como lo hizo, pasar ese canal á mansalva y acode

rar sus buques en los puntos más convenientes para usar 

de sus fuegos y evitar los del castillo, proclamando des

pués nn triunfo debido sólo á la astucia y la felonía y no 

al valor ni á la pericia militar. Imposible parece que el 

comandante de Veracruz, hallándose como se hallaban 

las hostilidades á punto de romperse, hubiese permitido 

á la escuadra trancesa tomar, como hemos dicho, posicio

nes para el ataque, sin permitir á San Juan de Ulúa 

hacerles fuego, sólo por obedecer las órdenes que se le 

habían comunicado de que por ningún motivo fuese 

México el primero en quebrantar la paz. Su desobe

diencia á estas órdenes pudo haber modificado la suerte 

de México en aquel desastre, y hoy honraríamos su 

memoria como la de un buen patriota, pues los movi

mientos de la escuadra francesa tomando línea de com

bate, podían y debían ser considerados como un rompi

miento de aquella dañosa y mal simulada paz, y nadie 

hubiera desaprobado su desobediencia á un gobierno que, 

después de la toma y destrucción de Ulúa y del bombar

deo y abandono de Veracruz, había de pasar por las 

exigencias del almirante Baudin, firmando el vergonzoso 

tratado del 9 de marzo de 183Í3. Otra cosa, no obstante, 

hubiera podido creerse al leer en el periódico oficial este 

párrafo, contestando á las injurias del periodismo francés: 

«Apreciamos desde luego la ingenua confesión de los 

escritores del Diario de los Delates,  con respecto á las 

pérdidas que calculan había sufrido México por el blo

queo de sus puertos hasta la salida de Veracruz del 

bergantín Coracero, y cerca de dos millones de francos 

que habiamos perdido en su concepto, no dejarán de 

f igurar entre las primeras reclamaciones que el 
yolierno mexicano deberá hacer al francés,  en com

pensación de los tres millones de francos que han sido 

el primordial asunto del vltimatum.'f  Después de la 

una, y cuando loa marinos mexicanos, capciosamente 

detenidos en la Nereida,  no regresaban aún al puerto, 

los bergantines hamburgués y belga j-a nombrados, 

el paquete inglés y una goleta americana que allí fon

deaban, levaron anclas y se hicieron á la vela, retirán

dose de aquellas aguas de que el almirante parecía haber 

tomado posesión, colocando sus buques donde mejor le 

pareció para el ataque. «La civilizada Francia, dice un 

impieso de aquellos días, no vaciló en usar una infame 

perfidia para procurarse una ventajosa posición; ¡ así fué 

cómo se propuso hacer acatar el derecho de gentes en la 

América meridional!i) A las dos y media quedó consu

mada la perfidia, rompiendo la escuadra sus fuegos. 

Apenas se habían desprendido de la Nereida  nuestros 

parlamentarios, cuando tiró ésta el primer cañonazo, 

obligándoles á ati'avesar la bahía entre un diluvio de 

balas; sanos y salvos de ellas, á las tres saltaron en 

tierra y pusieron en manos del general líincón el i)liego



que conducían, y  que no era en suma sino el dechado de 

la arrogancia francesa; «sin embargo del largo tiempo 

que fueron detenidos nuestros parlam entarios, dice el 

impreso citado, es bien lacón ico: cinco minutos bastaban  

para ponerlo y  está reducido A anunciar que no liabiendo 

sido satisfactoria la contestación de nuestro ministro, lia 

cesado la misión de paz del almirante }• comienza la de 

guerra, cuyas consecuencias, ívñade, recaerán sobre 

aquellos cuj'a iniquidad y  cuyo orgullo han conducido las 

cosas á tal extremo.)'

E l general don Antonio Gaona, comandante del 

castillo de S¡in Juan de Ulrta, pinta así cuál era el 

estado del tuerte al dar principio la acción , en el parte 

oficial que de ella rindió al general Rincón: «Y. E. 

conoce muy bien que la defensa de la fortaleza de IJlúa 

consiste exclusivam ente en artillería, tanto más cuanto 

que el ataque se esperaba por la misma arma y  de un 

calibre snperior, como lo es el de la escuadra francesa. 

Convencido yo también de esto , lie manifestado á V. E .  

varias veces el mal estado en que ¡te hallahan nvesiras 

piezas,  especialmente en sus montajes; la escasez de 

municiones para mantener un fuego sostenido de piezas  

de grueso ca libre, que consume mucha pólvora; la falta 

de espeques y  demás útiles de batería, de que era nece

sario tener un repuesto para reemplazar los muchos que 

se inutilizan en el com bate. Y . E . ,  con el empeño que 

era con sigu iente , mandó facilitarme lo que pudo reunir  

en esa ciudivd, pero no era Instante^ fues no eontaha 

v i  aun con lo indispensable para los piezas montadas. 
En tal situación no me quedaba otro arbitrio que redu

cirme á lo que había , y  esperar el resultado fiital de 

una defensa, que sin los elementos necesarios, aunque 

fuera honrosa, no podía dar gloria á las armas de la 

República.»' E l bloqneo se había declarado el 16 de 

abril, nuncio del rompimiento que teniendo estaba lugar; 

en siete m eses y  doce días corridos hasta en tonces, el 

gobierno de don Anastasio Bustaraante, no había facili

tado á Gaona ni aun lo indispensalle  para haber 

puesto el castillo en buen estado de defensa: sin 

embargo, mandó someter á consejo de. guerra á Gaona, 

cuando después de una heroica defensa se vió obligado 

á capitular. «Antes de las doce del d ía ,  dice el parte de 

Gaona, comenzaron los vapores franceses á conducir sus  

buques m ayores, dándoles la posición que debían guardar 

para el ataque. L os colocaron, como era de esperarse,  

frente á  los ángulos salientes de las obras, donde 

inutilizaban el castillo en su mayor extensión. A las dos 

y media de la tard e, luego que el bote mexicano que 

había ido de Veracruz á bordo, se destacó de la fragata  

capitana, hizo és ta  sus señales y rompieron el fuego 

cuatro f r a g a ta s , una corbeta y  un bergantín que se 

habían acoderado por el este y  nordeste , y  además 

otra fragata, dos corbetas y  dos vapores que variaban 

su posición según les  acomodaba. Se les contestó en el 

acto por nnestras baterías que jiodían ofenderlos, y

aunque observaban acallar nuestros fuegos por la activi

dad de los suyos, los multiplicaban para todos los 

puntos: las dos corbetas bombarderas rompieron el fuego 

y nos cansaron bastante estrago desde el principio. í^n 

las primeras tres horas de fuego todos los artilleros 

que se inutilizaban en las baterías eran inmediatamente 

reemplazados; pero al fin llegaron á  disminuirse de tal 

suerte que el que salía de combate no tenía sustituto, 

y nuestro fuego disminuía cada vez más, sin que fuera 

dable reanimarlo. La infantería, que se hallaba en las 

cortinas y demás puntos por temerse un desembarco, 

sufrió tanto de las balas enemigas como de los escombros 

que éstas despedían al destruir nuestras obras. El 

repuesto de las municiones de la batería baja de San 

Miguel fuá volado por una bomba, y su dotación y 

guarnición casi en su totalidad fueron inutilizadas, pues 

los qne no murieron quedaron heridos ó contusos, entre 

ellos, de bastante gravedad, el valiente capitán de 

fragata don Blas Godines. La batería del Caballero alto 

había sufrido bastante, pero á pesar de ello sus dignos 

defensores, que lo eran cuarenta y un zapadores que 

manejaban las piezas, continuaban sus fuegos con 

acierto, hasta que otra bomba, que entró en el repuesto 

de municiones que tenía, lo hizo volar y con él todo el 

mirador y la mayor parte de la batería, sepultando en 

sus ruinas á cuantos se hallaban sirviéndola, y muchos 

otros de la de San Crispín qne se hallaban debajo. Esta 

desgracia fué más fatal por haber sido envuelto en ella 

el bizarro coronel graduado de zapadores don Ignacio 

Labastida. La pérdida de este jefe es en extremo 

sensible, pues reunía cualidades sobresalientes. A las 

cuatro horas y media de fuego sostenido, la mitad de 

nuestra artillería estaba desmontada, siéndolo casi en su 

totalidad la de los baluartes de la línea exterior, que 

fueron abandonados por esta causa. Los merlones de 

estas obras habían sufrido mucho; las habitaciones 

estaban destruidas; muchos de los nuestros heridos ó 

contusos, entre ellos el valiente capitán de fragata ya 

citado, sin poderlos atender por el fuego activo que lo 

impedía. Las municiones se habían disminuido casi 

totalmente, y como se había perdido mucha fuerza, 

conocí que la pérdida de la fortaleza era inevitable, 

porque no podía nuestra artillería competir con la 

enemiga, y que las más víctimas que hubiese serían ya 

infructuosas, mediante á qne con ellas no se cambiaría 

nuestra situación. Me decidí, pues, con anuencia de los 

jefes principales de la guarnición, á pedir al vicealmi

rante francés una corta suspensión de fuegos para 

recoger los heridos y sepultar los muertos, y  con el 

objeto esencial de consultar á V. E. sobre la situación 

de la fortaleza.»

A las seis y tres cuartos de la tarde pasó el coronel 

don Manuel Rodríguez de Cela á bordo de la fragata 

A'ereida á solicitar la suspensión de fuego susodicha, á 

If) qne se negó el almirante, contestando que sólo lo



consentiría si la guarnición capitulaba, Cela volvió á 

Ulúa, en donde se encontraba ya el general don Antonio 

López de Santa Anua, que al oir en su hacienda de 

Manga de Clavo los disparos de la acción se trasladó á 

Veracrnz á ofrecer á su comandante sus servicios y por 

Rincón fiié enviado á inspeccionar el estado de la forta

leza. Eennida una junta de guerra, se levantó un acta 

en que se hicieron constar los siguientes hechos: muchas 

piezas estaban desmontadas y no había cureñas de 

refacción; las municiones existentes estarían consumidas 

en pocas horas de fuego; la mayor parte de los artilleros 

se hallaban fuera de combate por haber sucumbido unos 

y hallarse heridos ó contusos otros; los estragos causa

dos por los dos repuestos volados por las bombas enemi

gas; la destrucción de una batería alta; la de casi toda 

la linea exterior y la estacada; la muerte del coronel de 

ingenieros, y el contarse tres jefes, trece oficiales y 

doscientos trece hombres fuera de combate, habían hecho 

decaer notablemente el espíritu del soldado: los únicos 

artilleros que el comandante de Veracruz podría enviar 

al castillo sólo bastarían para el servicio de diez piezas, 

número insuficiente para contestar á las del enemigo. En 

tales circunstancias no quedaba á la guarnición de la 

fortaleza más arbitrio que salvar en lo posible el honor 

de la nación y salvar también á sus defensores, que 

habían hecho cuanto exigían su honor y sus deberes, 

celebrando una capitulación decorosa. Gaona expuso que, 

sí no obstante, alguno de los oficiales presentes creía 

que aun fuese posible prolongar la defensa, se pondría 

en este caso á sus órdenes para seguir resistiendo. La 

junta resolvió que sólo era prudente y posible la capitu

lación , y asi lo firmaron los cii’cimstantes á las dos de 

la mañana del 28 de noviembre. Acto continuo, Gaona 

y Bandín aprobaron la capitulación consiguiente. Según 

sus artículos la fortaleza de Ulúa seria ocupada el 28 á 

las doce de la mañana por las tropas francesas, después 

de la salida de la guarnición; ésta la verificaría con sus 

armas y equipajes y todos los honores de la guerra; el 

almirante les proporcionaría todos los medios de trans

porte, los oficiales y tropa conservarían sus espadas, 

comprometiéndose bajo su palabra de honor á no servir 

contra Francia antes de ocho meses, contados desde 

la fecha de la capitulación : todos los oficiales y tropa 

que quisieran ser desembarcados sobre cualquier punto 

del Golfo Mexicano ó en el puerto de Vei'acruz serían 

transportados á expensas de Francia: por último, el 

almirante se comprometía á que se cuidasen los heridos 

de la guarnición por los cirujanos de su escuadra y á 

tratarlos como á los heridos franceses. Desde el primer 

momento el almirante exigió que también la plaza de 

Veracrnz entrase en la capitulación, poniendo dificultades 

á ¡>asar por la del castillo únicamente; pero como éste 

fuese el que más necesitaba de la suspensión de fuegos 

para atender al alivio y socorro de sus heroicos defenso

res, convino en aceptar desde luego la de la guarnición

de Ulúa y tra ta r por separado la relativa á la plaza. 

Bandín manifestó deseos de que no se le obligase á 

hostilizar á Veracrnz, que fácil le sería reducir á escom

bros en breve tiempo, amenaza bien posible de ser 

llevada á efecto, pues decía una carta del puerto publi

cada en el D iario  del gobierno: »Sólo viéndolo se puede 

formar idea del destrozo que causa un buque de guerra.» 

La junta de guerra reunida por Rincón á las cinco de la 

mañana, convino en que una vez tomado el fuerte de 

Ulúa la defensa de la plaza era inútil. Mientras tanto 

la escuadra había cambiado su línea de ataque, y nueve 

buques mayores, fragatas, corbetas y bombarderas, 

hallábanse ya acoderados á los baluartes principales y á 

todo el frente de la ciudad, al este. A las cinco y media 

de la madrugada Rincón volvió á reunir la junta de 

guerra, asistiendo el general Santa Anua: la mayoría 

da los oficiales manifestáronse conformes en la necesidad 

de una capitulación, y aunque alguno de ellos se opuso, 

no pudiendo evacuarse la plaza y destruir las fortifica

ciones, ni esperar la llegada del general Arista, enviado 

en socorro de Veracruz, porque el enemigo instaba y 

amenazaba con romper los fuegos, se resolvió á adoptar 

las bases propuestas por Baudin, con cuantas modifica

ciones favorables pudiesen obtenerse. A las nueve de la 

mañana la capitulación de la plaza era un hecho consu

mado: según ella, la ciudad no conservarla más que una 

guarnición de mil hombres, debiendo salir de la ciudad 

todos los que excediesen de ese número en el término 

de dos días, y alejarse de ella en el de tres á distancia 

de diez leguas: el general Rincón conservaría su autori

dad de comandante de la plaza, garantizando el cumpli

miento de este primer artículo: firmado el convenio por 

una y otra p a r te , el puerto quedaría abierto á todos los 

pabellones y suspendido el bloqueo por ocho meses, en 

espera de una composición amistosa de las diferencias 

entre México y Francia: quienquiera que fuese que 

ejerciera la primera autoridad en Veracruz, no pondría 

dificultad alguna á que las tropas francesas que ocupa

sen el castillo de Ulúa se proveyeran de víveres frescos 

en la plaza: el almirante se comprometía á que la forta

leza sería evacuada por las tropas francesas y restituida 

al gobierno de la República tan luego como estuviesen 

allanadas las diferencias entre ambos países, y lo mismo 

haría con todos los artículos de guerra que se recibiesen 

por inventario: los franceses que á consecuencia de las 

primeras hostilidades tuvieron que alejarse de Veracruz, 

tendrían libertad de volver á ella; sus personas y 

hacienda serían respetadas é indemnizados de los per

juicios que hubiesen sufrido, á juicio de peritos ó de los 

tribunales de la República. Firmado como hemos dicho 

este convenio, comenzaron á entrar en Veracruz los 

heridos mexicanos, y se procedió á la desocupación del 

castillo. A las dos de la tarde del 2H de noviembre de 

1838 las salvas de todos los buques franceses saludaron 

el pabellón de su nación enarbolado en ese momento en



Ulna. A las cinco de la tarde una de las corbetas de la 

escuadra salió para Francia con pliegos de Baudiii en 

(Ule participaba sii victoria. En los días 29 y  30 salieron 

los cuerpos de todas armas que excedian del número 

estipulado, excepto un corto resto de infantería que por 

falta de bagajes no pudo verificarlo hasta el dia 1." de 

diciembre. El general Arista llegó el 30 de noviembre 

á Veracniz, y después de conferenciar con el general 

Rincón, regresó el dia 1.” al Puente Nacional, donde se 

bailaba la división de su mando.

En la sesión de la Cámara de diputados del 1.° de 

diciembre el ministro del Interior, don José Joaquín 

Pesado, se presentó á dar cuenta de lo acontecido, á 

nombre del ministro de la Guerra, que habíale dado esa 

comisión. uLa fortaleza de ü lú a ,  dijo, se ha rendido y 

capitulado con las fuerzas fi-ancesas que la han ocupado, 

y en la plaza de Veracruz se ha celebrado nn convenio 

acerca del cual manifestaré el juicio del gobierno y su 

resolución. El convenio celebrado en Ulúa no tiene n\jis 

carácter que el militar, pues el jefe se limitó á capitular 

bien ó mal; éste era un asunto que iba á someter á 

juicio de los tribunales competentes, pues el supremo 

gobierno había mandado que dicho jefe satisfaga en 

consejo de guerra , y de él resultaría si las fuerzas 

francesas eran muy superiores ó si el gobierno no había 

lirovisto aquella fortaleza de lo necesario para su de

fensa. En esa capitulación había un punto pendiente y 

era el de que los oficiales se habían comprometido á no 

tomar ¡as armas contra Francia en el término de ocho 

meses, sobre lo cual el gobierno cumpliría con lo que se 

debe á sí mismo, con lo que debe al mundo entero y con 

lo que previenen las reglas de la guerra '. Con i’especto 

á la capitulación del señor Rincón, había que advertir 

(jue la hizo antes de un ataque formal; habrá tenido sus 

razones, pero sin embargo, deberá responder ante el 

tribunal competente. En esta capitulación nota el go

bierno que se le había dado, por decirlo asi, un carácter 

diplomático, pues en ella se establecen ocho meses para 

transar las diferencias, que en la plaza no habría más 

que un cierto número de tropa, etc. Estas capitulaciones 

no eran obligatorias más que en lo únicamente militar y 

en el punto de su firma; pero en todo lo demás son 

nulas enteramente. Así es que el gobierno no había 

vacilado un momento en decir que esta capitulación es 

nula, y ha mandado que se someta á juicio al señor 

Rincón. Que en consecuencia se había nombrado por 

comandante general á don Antonio López de Santa 

Anna, á quien se había expedido el título correspon

diente, y marcharía con la brevedad posible: habíasele 

dicho desde luego que si jniede sostener la plaza de 

Veracrnz, lo haga, y si no, obre como las circunstancias 

lo exijan, pero siempre conservando el honor de la 

nación." Se extendió después el ministro en desj)ertar el

'  l in lodo  es lc rel ii lo  copiui iio»  l i l e r a lm e n le  el u c l a  ofic ial  de lu 
ses ión .

patriotismo citando ejemplos de constancia de diferentes 

naciones: uEstemos, dijo, en la inteligencia de que todo 

el poder de Francia acaba donde terminan las aguas 

del mar, y desde aquí comienza el poder de ^léxico; de 

manera que los franceses encontrarán en nuestro terri

torio una resistencia invencible.« Por el pronto estaba 

enteramente resuelta por el gobierno la expulsión de los 

franceses. En este punto, el pueblo, que ocupaba las 

galerías, le interrumpió pidiendo que en aquel mismo día 

saliesen los franceses de la República. El ministro 

suplicó al auditorio tuviese presente que esta medida se 

había tomado en plena calma, para que no fuera á 

decirse que era obra de las circunstancias, y ya que 

Jléxico había conservado su decoro, era necesario que 

no se manchase con ningún género de violencia. Las 

galenas volvieron á interrumpirle, insistiendo en la inme

diata expulsión. El ministro replicó: uEl pueblo mexicano 

está lleno de cordura y sensatez y creo tendrá motivos 

para confiar en que su Congreso y su gobierno nada  

harán qnc no contenga d la misma nación y á la 

justicia, que es uno de los más preciosos ornamentos.« 

Suplicaba, por último, se considerase que estando 

resuelta la expulsión de los franceses, esta medida iba á 

tener efecto poi' medio de un bando que se había de 

publicar, para que no se dijera que esta es obra del 

tumulto y de la violencia. Ofreció, pues, al pueblo que 

este bando se publicaría aquel mismo día. El presidente 

de la Cámara contestó que, sin temor de equivocarse, 

podía asegurar que la Cámara plena y unánimemente 

había oído, con la más alta indignación la ignominiosa 

capitulación celebrada en Veracrnz, pero que la nación 

mexicana no por eso se creía vencida ni en Ulna ni en 

^’eracruz, ni en ningún otro punto particular. Que 

entonces era cuando se ventilaba la verdadera cuestión 

de la independencia, porque ¿de qué serviría que México 

hubiese sacudido el yugo de España, si habíamos de 

quedar á merced de otra potencia, nada más que á título 

del inmenso poder de que hacía alarde? La Cámara de 

diputados esperaba se someterían á juicio esos jefes que 

hubiesen tenido la debilidad de firmar una capitulación 

oprobiosa. «La mancha es leve, mexicanos, pero la 

lavaremos con nuestra sangre ,” concluyó el presidente 

entre las aclamaciones del pueblo que rei)itió esta misma 

expresión.
El día anterior, esto es, el 30 de noviembre, se 

había publicado por bando solemne el decreto declarando 

la guerra á Francia, que fue recibido con gran regocijo 

público, manifestado de un modo reai y positivo en el 

entusiasmo con que las multitudes acudían á las Casas 

del Ayuntamiento pidiendo armas y jefes que las orga

nizasen en cuerpos voluntarios para marchar á Veracrnz. 

El comercio y muchos particulares ofrecieron suscribirse 

con cuotas mensuales y fijas para el mantenimiento de 

las nuevas tropas, pero exigiendo que las sumas que se 

colectasen se distribuyesen por una junta económica,



para evitar despilfarres y malversaciones. P^sta descon

fianza ofendió al gobierno, y aunque llegaron á formarse 

algunos cuerpos de voluntarios, ningún resultado prác

tico dieron, pues desde el primer instante se dudó de su 

fidelidad y obediencia, porque estando compuestos del 

pueblo que en 1828 formó las milicias cívicas, se temió 

que á lo mejor se sirviesen de los elementos que se le 

proporcionaban, para proclamar la República federal. 

Así fué como, según don Carlos Bustamante, aquel entu

siasmo no alcanzó más que un efecto fugaz y pasajero. 

El ministro inglés interpnso sus buenos oficios en favor 

de los franceses, pidiendo al gobierno que no se les 

liicieae salir del país hasta tanto que hubieran liquidado 

sus negociaciones, pero ni era fácil acceder á semejante 

súplica, ni esperaron los ahijados del ministro citado que 

se les otorgase aquella gracia: antes bien comenzaron á 

salir en grandes caravanas, tan bien equipados de 

armas, víveres, caballos y dinero que el gobierno temió 

que llevasen el propósito de organizar en Veracrnz un 

cuerpo de caballería que auxiliase al almirante en caso 

de un desembarco, y dispuso que cuando llegasen á 

Puente del Rey se les hiciese dejar los caballos y conti

nuar su viaje á pie ó en carros. Sin embargo, bien 

fuese por este temor, bien por hacer gala de magnani

midad, el ministerio concedió y publicó por rotulones 

una prórroga del término fijado en el decreto de expulsión 

y amplió los puertos para su salida.

Según el parte oficial del mismo Santa Anna, .¡en el 

momento en que recibió orden de encargarse del mando 

militar del departamento de Veracruz, previno al gene

ral don Mariano Arista que con la sección de su mando 

forzase las marchas para situarse en Santa Fe á esperar 

sus órdenes, y al comandante militar del Puente Nacio

nal , que se pusiese en marcha con igual presteza hasta 

incorporarse con Arista. Sin pérdida de tiempo se tras 

ladó Santa Anna á la plaza de Veracruz, se encargó del 

mando, que le entregó don Manuel Rincón, y comunicó al 

contraalmirante de la escuadra francesa el soberano de

creto que declaraba á la nación mexicana en guerra con 

Francia y la desaprobación que se había hecho de los 

convenios celebrados por la plaza el 28 del mes anterior. 

A las seis de la tarde del 4 de diciembre, Baudin con

testó con arrogancia que el gobierno mexicano había 

cometido una falta grande declarando la guerra á 

Francia, que este proceder podría decidirlo á demoler 

inmediatamente la ciudad, pero reflexionaba que ella no 

tenía la culpa de un error que haría arrepentir á los 

mexicanos, agregando otras expresiones demasiado ofen

sivas al honor nacional y á su ejército. Santa Anna 

contestó á los portadores del pliego que necesitaba 

algunas horas para darle respuesta y quedaba en conse

cuencia abierto un parlamento hasta las ocho de la 

mañana del 5. Los enviados franceses quedaron en 

comunicárselo así al almirante. Añade Santa Anna que 

á las ocho de la noche se le presentó el cónsul inglés,

manifestándole que venía de hablar con Bandín, quien 

le encargó particularmente le hiciera una visita y le 

protestara en su nombre que no tenía intención de 

dirigir sus tiros á la plaza, á menos que no se le obli

gase por vía de represalia. Santa Anna, sin embargo, 

desde la tarde había tomado sus medidas precautorias y 

citado como punto de reunión la línea que formaban los 

cuarteles de la plaza, y dirigido á sus compañeros una 

proclama que no se pudo imprimir por la premura del 

tiempo. Como á las diez de la noche llegó á Veracruz 

el general Arista, y habiendo acordado los movimientos 

que debía ejecutar con su división, y reconciliándose con 

Santa Anna, con quien estaba desavenido, se quedó á 

pernoctar en la plaza y en la misma casa que hospedaba 

á Santa Anna, por haber concluido sus conferencias con 

éste á la avanzada hora de las dos de la madrugada 

del 5. )i

Xo consta que el almirante manifestase su confor

midad con el parlamento propuesto por Santa Anna, ni 

podía estimarse como una seguridad de suspensión de 

hostilidades lo dicho por el cónsul inglés; el general 

mexicano debió comprenderlo a s í , puesto que, como él 

mismo dice, «desde aquella misma tarde dictó medidas 

precautorias para caso de ataque.» Hase dicho también 

que la espesa niebla que en la madrugada del 5 de 

diciembre se extendió sobre la plaza y puerto de Vera- 

cruz no permitiendo, según Santa Anna, distinguir los 

objetos ni á tres pasos de distancia, fué favorable cir

cunstancia que á Bandín animó á intentar una sorpresa. 

Destruye el supuesto de esta especie y confirma la no 

aquiescencia del almirante, un importantísimo documento 

adquirido por el general Arista durante su prisión en la 

escuadra francesa y por él conservado y comunicado al 

gobierno. Ese documento es la misma orden del día 

dictada por Bandín, á las diez de la noche del 4 de 

diciembre: comienza disponiendo que las compañías de 

desembarco oficiales y empleados estén listos para tras

ladarse á las cuatro de la mañana  del martes al 

puerto de Veracruz: minuciosamente detalla las armas y 

útiles que deben portar todos sus hombres, escalas, 

bombas, petardos y municiones; designa las chalupas y 

lanchas que deberán conducir á las tropas y tomar á los 

artilleros de Ulúa, y explica el orden y marcha de 

ataque. E l objeto de la expedición,  dice expresamente, 

es tomar los dos fortines que flanquean la ciudad al 
Este y  Oeste, y  hacer prisionero al general Sania 
Anna,  que ha entrado en la ciudad con un feqneño 
número de trocas y  ha violado la capitulación.  La 

columna de la izquierda atracará á la izquierda del 

muelle y atacará el fortín del E ste : la de la derecha 

desembarcará á la derecha y tomará el fortín del Oeste. 

Los cañones serán destruidos ó tirados por encima de 

las murallas, y las cureñas despedazadas á hachazos. Si 

el enemigo no está en aptitud de hacer resistencia las 

columnas seguirán la dirección de las murallas eu derre-



flor de la ciudad, desmontando é iuiitilizando las pie

zas Según una de las versiones que en aquellos días

* El  pi i r te  ot ie iul  de  la a c c ió n ,  (iri tindo p o r  l í o u d in ,  d e s c r ib e  
sus  o p e r u c io n e s  de  a q u e l  d i a  c on  p o r m e n o r e s  q u e  fal tan  en el de 
S un lu  A n n a ;  es  de  su n iu  i m p o r t a n c i a  r e p ro d u c i r l e  en es te  lugi i r .  
Dice a s i ;

«Krugi iln de S.  M. Iti Xemiila,  en el s u r g i d e r o  de Anlón-l- izur<lo, 
Di eiemli re  9  de  1838.

» S e í lo r  m in i s t r o .  — Mis ú l t i m a s  c o m u n i c a c i o n e s  co n  f ech a  3 del  
c o r r i e n t e ,  c o n t e n í a n  la r e l a c ió n  del  a t a q u e  d a d o  ú lu fo r la le / .a  <le 
Ulüa p o r  la s  fuerüns  n a v a l e s  q u e  e s t á n  b a jo  mi m a n d o .

» '  . K. h a b r á  vis to  en  el la s ,  q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r  h e c h o  ca j i i -  
t u l a r  á la f o r t a l e z a ,  co n c lu í  un  t r a t a d o  co n  el g e n e r a l  H incón ,  
c o m a n d a n t e  g e n e r a l  del  D e p a r t a m e n t o  de V e r a c r u z ,  p o r  el q u e  lu 
c iu d a d  q u e d a b a  en c i e r t a  m a n e r a  n e u t r a l ,  l i m i t a n d o  el n ú m e r o  de 
su g u a r n i c i ó n ,  y a s e g u r a n d o  la p a z  y la p ro t e c c ió n  li n u e s t ro s  c o m 
p a t r i o t a s .

»E1 d iu  i m e h a l l a b a  en los  s u r g i d e r o s  de lu is la  V e rd e  y de 
P á j a r o s  con la  m a y o r  p a r t e  de la e s c u a d r a ,  c u a n d o  m e  dió p a r l e  al 
nnedio d ía  el c o n d e  de G o u r d o n ,  c a p i t á n  de l  b e r g a n t í n  Coracero. 
e s ta i . i u n ad o  en el p u e r t o  de V e r a c r u z ,  q u e  nuevu.s t r o p a s  nie-xicanas 
e n t r a b a n  en  la c i u d a d ,  y q u e  m u c h o s  de  n u e s t r o s  c o m p a t r i o t a s  q ue  
t em ían  se r  i n u l t r a l a d o s  p o r  es tu  v io lación  de la  c a p i t u l a c i ó n  p ed ían  
se les p e r m i l i e r a  r e fu g ia r s e  en la f o r t a lez a .

s P u r t i  a l  p u n t o  en mi b o t e  p a r a  V e r a c r u z ,  h a c i e n d o  s e ñ a l  al 
b e r g a n t í n  Alcihiatlea q u e  a p a r e j a r a  de  la  islu V e r d e  y fue ra  á a n c l a r  
a n t e  la c i u d a d ,  c on  el o b je to  de  r e f o r z a r  In e s t a c ió n ,  q ue  se  c o m p o 
nía  yo del  Coracero, de  la Criolla  y del  Eclipse.

»A l a s  cu i i i ro  d e  la t a r d e ,  en  el m o m e n t o  en  q u e  e n t r a b a  e n  el 
p u e r to ,  r ec ib í  u n a  c a r t a  del  a n t i g u o  p r e s id e n te  de  la H e p ú h l i c a ,  
g e n e r a l  S o n t a  A n n a ,  e n  q u e  me a n u n c i a b a  su  n o m b r a m i e n t o  de  
c o m a n d a n t e  g e n e r a l  del  D e p a r t a m e n t o  de V e r a c r u z ,  en r e e m p l a z o  
del  g e n e r a l  H i n c ó n ,  y me a n u n c i a b a  q u e  el g o b i e r n o  h a b l a  d e s a p r o 
ba d o  el t r a t a d o  p o r  lo r e l a t i v o  á  la c iu d a d  de  V e r a e r u z .  L a c e r t a  
del  g e n e r a l  S a n t a  A n n a  ven ia  n c o m p a f iu d a  d e  un  e j e m p l a r  i m p re so  
del  d e c r e t o  de  30 de N o v ie m b r e ,  p o r  el c u a l  el p r e s i d e n t e  B u s t a m a n t e  
d e c l a r a b a  la g u e r r a  ú F ra n c i a .

» l<es pond I  al g e n e r a l  S a n t a  A n n o :  que h a b i é n d o s e  v iol ad o  con 
este  h e c h o  lu c o n v e n c ió n  r e la t ivu  lí V^eraeruz,  c e s a b a  de se r  o b l ig a 
to r ia  p a r a  m i ;  a d v i r t i e n d o l e  q u e  se  ab s tu v ie se  de ve jn r  ó de  a b u s a r  
del  p o d e r  c o n t r a  los f r a n c e s e s  e s t a b l e c id o s  e n  t o d a  la e x t e n s ió n  de 
su  m n n d o .

» F u I  ú la fo r t a lez a  y e n c o n t r é  u n g r a n  n ü m e r o d e  n u e s t r o s  n a c io 
nales ,  q u e  se h a b í a n  r e fu g i a d o  en  el la  co n su? f amil ia s .

» D u r a n t e  a l g u n a s  h o r a s q u i s o  p ro h i b i r l e s  el g e n e r a l  S a n i a  A n n a  
la s a l id a  de la c iu d a d  : p e ro  el emj>eño de d i c h a s  fu m il i a s  fue e n t o n 
ces  m a y o r .  H a b í a n  s a b id o ,  p o r  o t r a  p a r t e ,  q u e  d e b í a n  ocuj>urla 
fu e rz as  m e x i c a n a s  c o n s i d e r a b l e s ,  y u n a  p a r t e  d e  el l as  h a b l a  e n t r a d o  
ya.  I .a p o b la c ió n  m e x i c a n a  y e x t r a n j e r a  de N'eracruz se h a b í a  
l l enado  de t e r r o r ,  t e m i e n d o  q u e  la  c i u d a d  fuese el t e a t r o  de  un 
c o m b a t e .

»K n  lo.s t r a t a d o s  q u e  h ice  o c h o  d i a s  a n t e s  co n  el g e n e r a l  H i n 
c ó n ,  t r a t e  de no h u m i l l a r  el o r g u l lo  m e x i c a n o  y m e  a b s tu v e  d e  ex i 
g i r  el d e s a r m e  de la  c i u d a d ,  h’l c a r á c t e r  h o n r a d o  del  g e n e r a l  R in c ó n  
e ra  u n a  g a r a n t í a ,  y p o r  o t r a  p a r t e ,  yo no q u e r í a  h u m i l l a r  p r o f u n d a 
m e n te  á lo.s m e x i c a n o s  en  el m o m e n t o  en que les o f re c ía  la paz.

» P e r o  el c a r á c t e r  de od io  y de f u ro r  que el g o b i e r n o  m e x i c a n o  
q u e r í a  i m p r i m i r  á  e s t a  g u e r r a ,  no m e  p e r m i t i e ro n  d e j a r  e n t r e  las 
m a n o s  de la g u a r n i c i ó n  de V e r a e r u z  u n n s  a r m a s  de q u e  ta l  vez 
h a b r í a  i n t e n t a d o  h a c e r  u n  uso  i m p r u d e n t e .  Me r e p u g n a b a  h a c e r  
fueg o .sobre 1a c i u d a d  y d e s t r u i r l a ;  el ún i c o  m e d io  de s a l v a r l a  e ra  
d e s a r m á n d o l a ,  y m e  d e t e r m i n é  ñ hoce r lo .

»A  los nu e v e  de  la n o c h e  di o r d e n  á t odos  los b u q u e s  de la divi -  
.sión a n c l a d o s  e n t r e  los a r re c i fe s  de la isla V e r d e  y de P á j a r o s  se 
p r e p a r a s e n  p o r a  e f e c t u a r  un  d e s e m b a r c o  al d í a  s i g u i e n t e  á  l a s  c u a 
t ro d e  lu m ur iu na .  T o d o s  los  c o m a n d a n t e s  r e c ib i e r o n  u n a  c o p ia  de 
la d i sp o s ic ió n  dcl  n t a q u e .

»ICI d ia  .■> á  lu h o ru  i n d i c a d a  se  h a l l a b a n  r e u n i d o s  en el m a y o r  
s i l enc io  y en  los p u e s t o s  s e ñ a l a d o s  á lo l a r g o  del  b o r d e  de n u e s t ro s  
nav ios  a n c l a d o s  en  V e r a c r u z  todi is  la s  c h u l u p a s  y bole.s, l l ev an d o  á 
b o rd o  los c o m p a ñ í a s  de d e s e m b a r c o ,  f o r m a d a s  de  las  t r ip u l a c i o n e s  
de la e s c u a d r a .  l*or d e s g r a c i a  u n a  n e b l i n a  m u y  e s p e s a  h a b í a  i m p e 
d ido  la r e u n ió n  de  m u c h a s  e m b o r c a c i o n e s , e n t r e  e l l as  ja s  de tu 
Nereida,  q u e  t r a í a n  u n a  p a r l e  de l a s  e s c a l a s ,  los p e t a r d o s  p a r a  
d e r r i b a r  las  p u e r t a s  y  o t ro s  o b j e to s  n e c e s a r io s  p a r a  el a lo q u e .

» K s p e ré  i n ú t i l m e n t e  h a s t a  las  c i n c o  y m e d i a ;  en  fin, e s tu n d o  
m uy  p r ó x i m o  la a p a r i c i ó n  del  d ía ,  di  o rd e n  de  p a r t i r .  . \  la s  seis  y 
c u a i t o  l l ega ron  á t i e r ra  las e m b a r c a c i o n e s  f o r m a d a s  en  t r e s  c o l u m 
nas ,  s in  s e r  p e r c ib id a s ,  p o r q u e  r e i n a b a  u n a  tu e r t e  n e b l in a .  El d e s 
e m b a r c o  se ef ec tuó  co n  el m a y o r  o r d e n ,  m a r c h a n d o  c a d a  u n o  de  los 
c o m a n d a n t e s  á la c a b e z a  del  d e s t a c a m e n t o  de  su  t r ip u l a c ió n .

» I.a c o l u m n a  d e  la  d e r e c h a , m a n d a d a  p o r  el c a p i t á n  I .a iné,  de

se publicaron, los franceses no principiaron su ataque 

sino á las cinco y media tle la mañana del 5, rompiendo

la Gloria, se gu ido  del  cop i t r in  L a rd y ,  de  la  Metlea. e s ca ló  el fuer te  
d é l a  C o n c ep c ió n ,  qu e es t i iba n r n t a d o  co n 13 c a ñ o n e s  d e  á 24 y 2 m o r 
t e r o s ,  se  a p o d e r ó  d e  é l ,  y s ig u i e n d o  su  c a m i n o  á lo l a r g o  d e  las 
n íu ru l l a s  des a lo jó  s u c e s i v a m e n t e  al  e n e m i g o  de los b a l u a r t e s  pr i 
m ero ,  s e g u n d o  y t e r c e r o  del  Indo ile la  p u e r t a  de M é x ico .  Ú na 
p a r l e  d e  lu g u a r n i c i ó n  h u y ó  p r e c i p i t a d a m e n t e  p o r  es ta  p u e r t a :  se  
c l a v a r o n  loa c a ñ o n e s ,  se u r ro j i i r on  a f u e r a  de  l a s  m u r a l l a s  y se d e s 
t r u y e r o n  Ins c u r e ñ a s  ú h a c h a z o s .

» L a  c o l u m n a  de la i z q u ie r d a ,  m a n d a d a  p o r  el  c a p i tó n  P urs evu l ,  
de  lu íft'ieiiia,  t e n i e n d o  á  s u s  ó r d e n e s  al c a p i t á n  T u r p i n ,  de  la 
Xereiilo,  se div id ió  en d o s  s e c c i o n e s ;  u n a  d i r ig id a  p o r  el ca p i tó n  
Oll ivier ,  del  Ciclope, y S.  Georges,  del  Vulcaiio, p e n e t r ó  en  la c iu 
d a d  d e r r i b a n d o  la  p o t e r n a  del  ru s t r i l l o ;  la o t r a ,  á  c u y a  c a b e z a  iba 
el c a p i t á n  P urs eva l ,  e s ca ló  la  m u r a l l a  y a s a l t ó  s in  m u c h a  r es is tenc iu  
el fue r t e  de S a n t i a g o ,  a r m a d o  c on  28 c a ñ o n e s ,  1a m a y o r  p a r t e  de 
á 24, y 2 mor te ro s .

» S e  a p o d e r ó  en  s e g u i d a  el c a p i t á n  P o r s e v a l  del  b u lu o r te  de la 
i z q u i e r d a  h a c i a  lu p u e r t a  de la M e rc e d ,  a r m a d o  con 8 b o c a s  de 
fu eg o ;  d e s p u é s ,  d e j a n d o  p a r t e  d e  su g e n t e  en  es te  b a l u a r t e  y en el 
fuer te  de S a n t i a g o  p a r a  d e s t r u i r  su  a r t i l l e r í a ,  a v a n z ó  á  lo l a rg o  de  
la  m u r a l l a  p a r a  d a r  la vu e l t a  y o p e r a r  su  un ión  c on  lu c o l u m n a  d e  la 
d e r e c h o ,  c o n f o rm e  á mis  i n s t r u c c io n e s .

> M i e n t r a s  se e f e e tu a b a  el d e s e m b a r c o  b a jo  el fue r t e  á d e r e c h a  é 
i z qu ie rdo  de la c i u d a d ,  d e s e m b a r c a b a  en  el m uel le  lu c o lu m n u  del  
ce n t ro .  Esto  c o l u m n a  se  c o m p o n í a  de  d o s  c o m p a ñ í a s  y m e d ia  de 
a r t i l l e ro s  de  la m a r i n a  bo jo  los ó r d e n e s  del  jefe de b a t a l l ó n  C o l lom -  
bol , á  q u i e n  h ob íu  n o m b r a d o  e o m o n d u n l e  do lu fuer/.u de  U l ú u ; de 
dos  c o m p a ñ í a s  de m a r i n a ,  y d e  u n a  e s c u a d r a  d e  20 z a p a d o r e s ,  m a n 
d u d o  p o r  el t e n ie n te  T h o l e r ; s u  v u n g u a r d i n  iba  fori iiudu de 90 m a r i 
ne ro s  de lu C/ ío /¿a ,  l l e v a n d o  ú la c a b e z a  á S .  A.  1?. el j i r l nc ip e de 
Joinvi l le .

» L a  p u e r t a  del  m u e l l e  fué d e r r i b a d a  p o r  m e d io  de  u n o s  s a c o s  de 
pó lvor a,  y  el p r i n c i p e  fué el p r i m e r o  q u e  se  a r ro j ó  ú lo  c i u d a d .  De 
los d o s  c o m p a ñ í a s  d e  m a r i n o s ,  u n a  to m ó  p o r  la d e r e c h a  á lo l a rg o  
y p o r  lu p a r l e  i n t e r i o r  d e  los  m u r a l l a s ,  p a r a  a t a c a r  el fuer te  de  lu 
C o n c e p c i ó n ;  la o t r a ,  m a r c h a n d o  so b re  lu i z q u i e r d a ,  se d i r ig ió  al 
f ue r t e  de  S u n t i a g o ,  m o n d a d o  p o r  el c o m a n d a n t e  d e  in g en ie ro s  
M e n g in .

» E n t r e t a n t o ,  S .  A. M., s e g u id o  de  los  uí lc inles  de lu Criolla,  de 
su  d e s l u e a i n e n l o  de m a r i n a  y de u n a  p a r t e  de los a r t i l l e r o s , se  d i r i 
gió á p aso  do c a r g a  h a c i a  la ca s n  h a b i t a d a  p o r  los g e n e r a l e s  S a n t a  
A n n o  y Ar i s t a .  Lo g u a r d i a ,  c o l o c a d a  en la p a r t e  e x t e r io r ,  hizo  fuego  
y se  a r r o j ó  á  la cuso .  M u y  p ro n t o  se t r a b ó  un  c o m b a t e  en  los p o r t a 
les del  pa l io ,  en  la escu le ro .y  b a s t a  en  Ins r e e á i n u r a s . q u e  fué ))recisu 
o r z a r ,  u n u  d e s p u é s  de  o t r o ,  m a t a n d o  á  los m e x i c a n o s  q u e  la  de f en -  
díon .  P o r  n u e s t r a  p a r t e  t u v i m o s  m u c h o s  h e r id o s ,  e n t r e  o t r o s  al 
c a p i t á n  de  i n g e n ie r o s  C a u c b a r d , ol t e n i e n t e  O o u b i n . d e l  b u q u e  de 
v o p o r  l-'aeíón, y ol a l f é re z  M o r e l ,  del  m i s m o  b u que .

« P e n e t r a r o n  ul fin en lu h a b i t a c i ó n  del  g e n e r a l  .Vrista; un s e g u n d o  
m a e s t r e  de  la Criolla  se  a r r o j o  á  él y lo as ió  dcl  c u e r p o :  el p r in c ip e  
l legó e n  aq u e l  m o m e n t o  y reci l . ió  lo es i iodo de l  g e n e r a l .  Se r e g i s t ró  
la c a s a ;  p e ro  no se  pu<lo e n c o n t r a r  en ellii al  g e n e r a l  S a n t a  A n n a ;  lu 
r e s i s t e n c i a  de  su g u a r d i a  le hi ibiu d u d o  t i e m p o  p a r a  s a lv a r s e  | )or  
l as  a z o i c a s , c u y a  c o n s t ru c c ió n  favo reció  su fuga.  Hice  c o n d u c i r  ul 
g e n e r a l  . \ r i s l a  y á  los  ol ic iules  m e x i c a n o s  p r i s io n e ro s  á b o rd o  del 
Corarcrn;  olll fueron t r a t a d o s  c o n  lo d o s  lo» n i i ru m ie n lo s  debido.*; á 
su  posic ión .

> M i e n t r a s  t a n t o ,  lu c o l u m n u  de la  i z q u ie rd a ,  q u e  c o n t i n u u b u  su 
c u m i n o  á lo l a rg o  de l a  m u ru l lu ,  l legó on te  un g r o a  c u a r t e l  c o lo c a d o  
c e r c o  de lo M e rc e d  : u n o s  c a ñ o n a z o s  de  m e t ro l lu  y un fuego  vivo de  
fusi l p a r t i d o  de  la s  v e n t u n u s ,  d e t u v i e r o n  su m a r c h a ,  . \ d v e r t i d o  
S.  A.  M. de e s la  r e s i s t e n c i a ,  se d i r ig ió  al  i n s t a n t e  ul f ren te  del  c u a r 
tel c on  los  m o r in o s  de lo Criolla  é hi zo q u e  u p u n l a r a n  co n su 
p e q u e ñ o  o b ú s  de  m o n t a ñ a  h a c i a  la p u e r t a .  Lu eg o  que  sa l ió  el t i ro ,  
se a r ro jó  el p r i n c i p e  en m ed io  de a n a  n u b e  de  h u m o  h a c i a  la 
p u e r t a ,  c r e y e n d o  q u e  h a b í a  s ido d e r r i b a d a ;  pe ro  lo bulu sólo hizo 
un  a g u je r o .

»H n lo n c e ?  se  r e d o b ló  el fuego  de  fusil i)or lu-; v e n t a n a s ,  d u r a n t e  
el c u a l  h u b o  m u c h o s  m u e r t o s , e n l r e  e l los  .Mr. Dlivier ,  t e n i e n t e  de  
a r t i l l e r í a ;  M e n g in ,  jefe del  b a t a l l ó n  de i n g i ' u i e r o s ; M a r e c h a l ,  t e n ie n te  
de a r t i l l e r í a ;  M i u i u c ,  a l fé rez de lu XiTcidn;  M a q u i e r  y Ge rvai s ,  
a s p i r a n t e s  de lo * ' / •  J u u g e ,  de la Hluria, y un  g r a n  n ú n je ro  ilc 
m a r i n o s  y de a r t i l le ro s  sa l i e ro n  lieri<los: f u é .  p u e s ,  p r ec i so  r e t i 
r a r s e  á  la s  cal les  a d y a c e n t e s ,  y habien<lo l l eg ad o  e n to n c e s  el c u p i t á n  
La iné  m o n d a n d o  la c o l u m n a  de la d e r e c h a ,  se p u so  ba jo  s its ó rd e n e s  
.S. A.  K. el p r ín c ip e  d e  Joinvi l l e .

»EI c a p i t á n  Lo ln é me envió e n t o n c e s  á un of icial  d á n d o m e  p a r t e  
de lo q u e  h a b l a  su c ed ido ,  y emi»leó en  s e g u id a  á los  z a p a d o r e s  p o ra  
q ue  p r e p a r a r o n  los  m a t e r i a l e s  n e c e s a r io s  p u r a  unu  b a r r i c a d u  q ue  
so j i ropo n io  l e v a n t a r  a n t e  la i>uertn del  c u a r t e l .



con uno de los dos petardos que llevaban la puei-ta del 

muelle: parece también que el príncipe de Joinville fné 

quieu pegó fuego al petardo; la columna del centro 

marchó entonces rápidamente á la casa liabitación de

» H i c e  e n í o n c e s  b a j a r  u n o  p i e z n d e ú 6 d e  u n o  de los b a l u a r t e s  
m e x ic a n o s ,  i iniro piezü q u e  no h a b l a m o s  p u e s t o  fucri i do se rv ici o *; 
la  hice c o n d u c i r  ii lu ca l l e  d e  l a s  D o m a s ,  c a y o  eje  es  p e r p e n d i c u l a r  
ó !a p a r e d  del  c u a r t e l ,  y se t i r a r o n  t r es  t i ros  á  lo p u e r to  sin ] )oder  
c o n s e g u i r  d e r r i b a r l a .  Co noc í  p o r  e s to  que  e s t a r l a  c u b ie r to  en  el 
i n t e r i o r  co n  sa q n i l l o s  de t i e r r a ,  de  q u e  t e n í a n  los m e x ic u n o s  u n o  
i n m e n s a  c a n t i d a d  en  t o d a s  su s  o b r a s ,  y h a s l a  en la s  ozotcos.

» L a  posi c ió n  dcl  c u a r t e l  e r a  m u y  f u e r t e ;  e r a  nec e sa r io  i iucer le  
siil 'rir un  s i t io  r i g o ro s o ,  s in  o t ro  r e s u l t a d o  út i l  q u e  p o n e r m e  en pose 
sión d e  los p a r e d e s  q u e  no  q u e r í a  o c u p a r ,  y  de ios p r i s io n e r o s  ú 
q u i e n e s  no q u e r í a  t e n e r  en mi p o d e r ,  p o r  lu im p o s ib i l i d a d  q u e  h a b l a  
de a l im e n ta r lo s .

»K1 ú n ico  o b je to  de  m i  e x p e d ic ió n  ero  el d e s a r m a m i e n t o  de la 
c iu d a d  ; e f e c tu a d o  ya ú to da  n u e s t r a  sa t is f a c c ió n  , e r a  c o n v e n ie n t e  
r e t i r a r n o s ,  y e s ta  r e t i r a d a  e r a  t a n t o  m á s  n e c e s a r i a  c u a n t o  se t em ía  
un  fuer te  no r te  a n u n c i a d o  p o r  el e s t a d o  de  la  a t m ó s f e r a ,  y  qu e 
h a b r í a  h e c h o  im p o s ib l e  la v u e l t a  de los  c o m a n d a n t e s  y de  la.« t r i p u 
l ac io n es  á  b o rd o  de su s  b u q u e s ,  a n c l a d o s  la m a y o r  p a r t e  a uno  g r a n  
d i s t a n c i a  y sin n i n g ú n  a b r ig o .

».M a n d é ,  pues ,  el r e e m b a r q u e ,  q u e  se e f ec tu ó  con  el m e j o r o r d e n ,  
l l ev an d o  c n d a  c o l u m n a  á  su s  m u e r t o s  y h e r i d o s ,  s in  d e j a r  ni uno  
solo y y e n d o  li e n c o n t r a r  los bo te s  ú los  m i s m o s  lu g a re s  d o n d e  se 
ef ec tuó  el d e s e m b a rc o .

» S i n  e m b a r g o ,  el e n c a r n i z a m i e n t o  con q u e  h a b í a n  d e fe n d id o  los  
m e x i c a n o s  su c u a r t e l ,  m e  h a b í a  h e c h o  p r e v e r  q u e  no nos d e j a r í a n  
e m b a i ' c a r  sin i n q u i e t a r n o s .  M o n d é  q u e  los c in c o  hotos  de  lo c o l u m n a  
del  ce n t ro ,  que  t e n í a n  a l g u n a s  c a r r o ñ a d a s  en la p r o a , se  q u e d o s e n  
i’crcj i de la p laya  h a s to  que h u b ie s e n  p a r t i d o  las  o t r a s  e m b a r c a c i o 
nes ,  y co lo q u é  en l a  e x t r e m i d a d  del  m u e l l e  u n o  p ieza  de n 6, c a r g a d a  
con  ni et ro l ta  y o j i o n t a n d o  ú la  p u e r t a  d e  la c iu d a d .

xT o t i i n d n s  e s to s  d i sp o s i c io n e s ,  hice  e m b a r c a r  al p e lo tón  de 
m a r i n e r o s  q u e  h a b í a n  q u e d a d o  r e s g u a r d a n d o  la  p u e r t a ,  c iba yo 
( e l  ú l t i m o )  ú  e m b a r c a r m e ,  c u a n d o  vi q u e  d e s e m b o c a b a  p o r  d i c h a  
I)uer ta  u n a  c o l u m n a  de  t r o p a s  m e x i c a n a s ,  c o n d u c i d a  á  poso  d e  c a r g u  
])or el g e n e r a l  S a n t a  A n n a  en  p e r s o n a .  M a n d é  d a r  fuego  ú In pi ez a 
c a r g a d a  de  m e t r a l l a  y m e  e m b a r q u é  e n  mi bote.

» K s ta  d e s c a r g a  d e s t ru y ó  ú la c o l u m n a  m e .x ican a :  u n a  p a r t e  de 
los q u e  la c o m p o n í a n  se a r r o j a r o n  ú la  p l a y a  á d e r e c h a  é i z q u ie r d a  
del  m ue l le ,  V se c o l o c a r o n  al pie  de la m u r a l l a ,  c u y a s  ( ro n e r a s  se 
l l e n a ro n  de c a z a d o re s .  El r e s to  d e  la c o l u m n a  a v a n z ó  co n va len t ía  
h a c i a  el m uel le ,  y c o m e n z ó  á h a c e r  u n  fueg o de fusi l er ío  m u y  vivo, 
d i r ig id o  p r i n c i p a l m e n t e  á  mi  b o t e ,  q u e  en un  m o m e n t o  q u e d ó  a c r i 
b i l l ado  a b a lazos .  K1 p a t r ó n  de mi bote  cn yó  a t r a v e s o d o  de  seis 
b u l a s ;  el a s p i r a n t e  de  se rv ic io  M. I l a l n a  de  F r e t a y  r ec ib ió  d o s ,  y fué 
m u e r t o  o t ro  a s p i r a n t e .  M. C h a p t a l ,  jo ven  de g r a n d e s  e s p e ra n z a s .  
M a n d é  e n t o n c e s  q u e  los c inco  b o te s  q ue  t e n í a n  su s  c a r r o ñ a d a s  h ic ie 
r a n  fueg o :  l i m p i a r o n ,  en efecto,  el m u e l le  y 1a p l a y a ,  h a c i e n d o  u n a  
c a r n i c e r í a  e s p a n t o s a  en  los  mc.xiconos.  U na  n e b l in a  m u y  esp e sa  
so b re v in o  r e p e n t i n a m e n t e ,  y c u b r i ó  la r e t i r a d a  del  e n e m ig o ,  que 
e v a c u ó  la c i u d a d ,  a c a m p a n d o  en la  or i l la  i z q u i e r d a  del  r io  de V e r -  
g n ro .  líl genero!  H n m ó n  H e r n á n d e z  ha t o m a d o  el m a n d o ,  en  l u g a r  
del  g e n e r a l  S a n t a  A n n a ,  ü q u i e n  se  le m a t ó  el c a b a l l o  que  m o n t a h o  
c u a n d o  el a t a q u e  del  m u e l l e  y  r ec ib ió  u n o  h e r id a  g r o v e :  le h a n  c o r 
ta do  u n o  p i e rn a ,  se  t r a t a  t o m b i e n  d e  c o r t a r l e  u n  b ruzo  y no se  t i ene  
e s p e r o n z a s  de q u e  viva.

s X u e s t r a  p é r d id a  h a  s id o  p o c o  c o n s i d e r a b l e ;  a c o m p a ñ o  ú V. E.  
la l ista n o m in a l  de los m u e r t o s  y he r idos.  H e s u m c n  de e l l a : of i c ia 
les y a s p i r a n t e s ,  2 m u e r t o s  y 9 h e r i d o s ;  m a r i n e r o s ,  4 m u e r t o s  y 
37 h e r id o s ;  a r t i l l e r o s ,  2 m u e r t o s  y  10 h e r i d o s :  t o t a l ,  8 m u e r t o s  y 
56 he r idos.

»K1 r e s u l t a d o  p r in c ip a l  de e s t a  j o r n a d a  h a  s ido el d e s a r m e  casi  
c o m p l e t o  d e  la c i u d a d  y h a b e r  p u e s t o  fu e ra  de serv icio 82 b o c a s  de 
fu eg o ,  á s a b e r :  F u e r t e  d e  S a n t i a g o ,  30; f ue r t e  de la  C o n c e p c ió n ,  15; 
p r i m e r  b u lu a r t e  d e  la i z q u i e r d a ,  h a c i a  la  p u e r t a  de  lu M e rc e d ,  8; 
b a t e r í a  d e  la p u e r t a  de  la M e r c e d ,  6;  p r i m e r  b a l u n r t e  de la d e r e c h n ,  
h a c i a  lu p u e r t a  de M é x ic o ,  8; s e g u n d o  b a l u a r t e ,  8;  t e r c e r  b u l u a r t e ,  7; 
tot al ,  82.

» H e  o b te n id o  es te  r e s u l t a d o  s in  c a u s a r  n in g ú n  p e r ju ic io  ó lo 
c i u d a d ,  lo q ue  h a b í a  e n c a r g a d o  a n t i c i p a d a m e n t e .  L a s  ig les ia s  h a n  
s id o  r e s p e t a d a s ,  a u n  a q u e l l a s  en q u e  los m e x i c a n o s  h a b l a n  p u e s t o  
c a ñ o n e s .  H e q u e r i d o  m e j o r  d e j a r l o s ,  p u e s  a d e m á s  de q u e  son m u y  
c o r to s  en n ú m e r o ,  y no ])ueden c o u s a r  m u c h o s  p e r j u i c i o s ,  ern m u y  
fáci l q ue  se h u b ie r a  c o m e t i d o  o l g u n a  p r o f a n a c i ó n  en las  ig les ia s .

» H a c c  m u c h o  b o n o r  a to d o s  los q u e  h a n  t e n id o  p a r t e  en es ta  
e .xpedición p o d e r  a s e g u r a r  q ue  d u r a n t e  c u a t r o  h o r a s  q ue  e s tu v im o s

'  Esta  fa¿ la ¡>ieza que San ta  Anna tomó en el muelle ot re t i rarse  los 
franceses.

T. 1V.-5Í.

Santa Anna, quien, saltando de la cama á medio vestir, 

pudo evadii-se pasando por entre los mismos asaltantes, 

sin ser conocido por ellos: menos afortunado el general 

Arista filé lieclio prisionero y llevado á  bordo de la 

escuadra: quizá los franceses, ignorando qne por una 

casualidad se liabía quedado en la plaza y en el mismo 

alojamiento de Santa Anna, le tomaron por éste favore

ciendo así la evasión del que buscaban. «Santa Anna 

liuyó, dice la relación citada, por la puerta de México y 

como hacia San Sebastián, donde reunió los piquetes que 

se retiraban de la tropa que allí había, y con ella y con 

la que estaba sosteniéndose en los cuarteles, salió á 

batir á los enemigos, que habían tomado la retirada del 

muelle en el que colocaron un cañón cargado á metnilla, 

que con su disparo hirió al general Santa Anna en un 

pie y una mano: á la vez se retiraron á sus buques las 

columnas que habían atacado los fuertes de la Concepción 

y Santiago . '1 En el respectivo parte fechado el 5 en su 

cuartel general sobre los médanos al frente de Veracruz, 

Santa Anna presenta el ataque de los franceses, preva

lidos para él de una densa n iebla , como una felonía del 

almirante, y se felicita de habei’ logrado un glorioso 

triunfo; no da pormenores, que deja á su sucesor en el 

mando el cuidado de referir, pero dice « que á la cabeza 

de una columna tuvo la gloria de rechazar la invasión, 

no obstante la sorpresa que lograron, precisándoles á 

reembarcarse, á la bayoneta, quitándoles en el mismo 

muelle una pieza de á ocho, que será para siempre el 

monumento del valor de los nuestros. Vencimos, sí, 

vencimos, añade; las armas mexicanas lograron un 

triunfo glorioso en la plaza, y quedó triunfante el pabe

llón mexicano... Se me pasaba decir á V. E. que el 

enemigo en el momento de su conflicto fijó bandera 

blanca en sus filas, y mi contestación fué mandar tocar 

paso de ataque, convencido de que es indigno de las 

consideraciones que merecen los guerreros de las nacio

nes civilizadas, habiendo tenido la felonía de faltar al 

parlamento que tenía abierto...^ «La situación en que me 

encuentro, añade en una especie de postdata á su parte, 

me había hecho olvidar manifestar á  V. E . que por 

nuestra parte sólo se cuentan veinticinco hombres entre 

muertos y heridos, inclusa mi persona, y que la pérdida 

del enemigo ha sido de más de ciento que quedaron 

muertos en las calles de la ciudad y multitud de heridos. 

Además se echaron al agua otra porción de enemigos, 

entre ellos el contralmirante, quienes se supone que

en p ose sión  de la  c i u d a d ,  no se h a  d e r r i b a d o  u n o  p u e r t a ,  no se  h a  
ro to  un v id r io ,  ni se h a  c o m e t i d o  el m ú s  l iger o d e s o rd e n .

»E1 m a l  t i e m p o  q u e  h a  e m p e z o d o  d e sd e  lo n o c h e  del  5, y que me 
h a  o b l ig a d o  a d e j a r  los o r re c if e s  de  lo i s l a ^ ' e r d e  p a r a  v e n i r  á b u s c a r  
o qu í  un a b r ig o ,  h a  h e c h o  m u y  di f íc i le s  los c o m u n i c a c i o n e s ,  po r  lo 
q u e  no h e  r e c ib id o  los  p o r t e s  de  los c o m a n d o n t c s .  L u e g o  que  se me 
r e m i t a n ,  m e  a p r e s u r o r c  á  c o m u n i c a r  ó E.  los n o m b r e s  de los 
of ic ia les ,  m o r i n e r o s  y o r t i l l e ro s  q u e  se  h o y o n  d i s t i n g u i d o  n i á s  p a r t i -  
c u l o r m e n l e .  M e l im i to  p o r  a h o r a  á  d e c i r  q u e  l od os h a n  c u m p l i d o  
co n  su s  d e b e r e s  y q u e  hon  r iv a l i z a d o  en a r d o r  y v a l e n t í a ,  no  m e n o s  
q u e  en  o r d e n  y b u e n a  c o n d u c t o .

» P r o t e s t o  á Iv  la se g u r id o d  d e  mi  r e s p e t u o s o  r e n d i m i e n t o . — 
F i r m a d o .  — Carlo!< Ij UíuI í u .»



Iiaii iierecido, pues no .pudieron resistir en tierra la 

carga á la bayoneta de nuestros soldados.« La exagera

ción de semejante p a r te , exageración emi)leada siempre 

en cuantos dictó aquel jefe, se Imce uiás notable y 

extraña leyendo este otro párrafo del mismo documento: 

.1 Cuando ya Iiabiamos adquirido venganza, y cuando 

nuestro pabellón flameaba victorioso en nuestros baluar

tes, creí necesario evacuar la plaza, pues se hallaba 

totalmente indefensa; y cumpliendo con las indicaciones 

de V. E. se ha sacado la artillería posible y demás 

trenes de guerra , dejando inutilizado el resto. En los

médanos, á tiro de cañón de la ciudad, he fijado el 

estandarte mexicano y aquí se están reuniendo todas las 

tropas que se hallaban en estas inmediaciones,!'

Buen resultado fué ]»or cierto de tan ponderada 

victoria el abandono de la ciudad y la inutilización de 

una parte de la artillería, objeto que, según la orden del 

día del almirante ya citacVa, habíale impulsado á dar su 

atiique del día 5. Sin embargo, la conducta de Santa 

Anna fué aplaudida y aprobada, mientras se pedía con 

rencor el castigo del general don Jíanuel Rincón, á 

quien su sucesor venía justificando, i)ues decía liaher

0^ -5̂  «  V í í c ^
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Apuníofi  putóf í rn fos  pi i ra  el borrí iclor  del  p a r l e  de  H a u d in  pobrc io? a t a q u e s  de  L’Iúa y V e r a c r u z

crcidú necesario ecacnar ¡a plaza por hallarla ioial-  
meute indefensa.  Ahora diremos, para que nuestros 

lectores formen su juicio, que entre los papeles conser

vados por el general Alista y adquiridos durante su 

prisión en la escuadra francesa, se encuentran las notas 

que sirvieron á los franceses para redactar los partes 

relativos al combate del 27 de noviembre y sorjtresa 

del 5 de diciembre, y son, eti la parte que hace al caso 

las siguientes: >íN ereida,  fragata de 50, armada de 

veintiocho cañones de á 30, diez y ocho carroñadas de 

á 30, y cuatro obuses de á 30, hizo mil setecientos dis

paros. Gloria,  de la misma fuerza que la Nereida,  dos

mil ciento ochenta y seis. La EJigenia, de sesenta caño

nes, armada con treinta de á 30, veintiocho carroñadas 

de á  30, y dos cañones de á 18, disparó tres mil tres

cientos cañonazos: su fuego duró media hora más que el 

de los otros buques y tuvo menos averias en sus bandas 

que las otras dos fragatas. La corbeta Criolla,  armada 

de veinte carroñadas de á 30, y dos obuses de á 30, hizo 

trescientos sesenta dis])aros. El Vuleano, bombardera 

con dos morteros de hierro de, doce pulgadas, y el 

Cidope,  otra bombaideia de la misma fuerza, dispara

ron trescientas dos bombas. La Nereida  tuvo un alumno 

muerto y ocho marineros heridos: La Gloria  un muerto



y  diez heridos ligeramente: La EJigenia  dos muertos y 

once heridos: el ó de diciembre liubo exactamente ocho 

muertos y. cincuenta y seis heridos, por todos doce 

muertos y ochenta y cinco heridos. Una gran cantidad 

de balas cayeron cerca de las fragatas ó pasaron por 

alto: tuvimos quince á bordo de la Gloria,  otras tantas 

próximamente recibió la Nereida,  y la EJigenia de 

ciento veinte á ciento cincuenta: no sé exactamente el 

número, pero dichas balas no pasaron el casco y no nos 

cansaron gran daño, lo cual fué una gran fortuna. No 

hay entre nosotros uno solo á q\iien no haya maravillado 

la distinguida manera con qne se condujeron los artille 

ros mexicanos del fuerte, y ai no fuimos más maltra

tados, lo debemos á la rapidez extraordinaria de nuestro 

fuego, que rápidamente desmontó las piezas que más nos 

incomodaban.»

Sin embargo de que la exageración del parte de 

Santa Aúna no á todos sus lectores quitó el conocimiento 

y el criterio, la noticia del ataque del dia 5 fué cele

brada como una importante victoria y el jefe que habíala 

obtenido supo sacar partido de ella para volver á con

quistarse el aprecio de sus conciudadanos, que teníanle, 

por lo menos, en olvido, desde el fracaso lamentable de 

San Jacinto. Al efecto, dió un colorido dramático y 

teatral á los últimos párrafos del parte en cuestión, 

suponiéndose próximo á morir á consecuencia de la 

herida que recibió en la pierna izquierda y fné preciso 

amputarle más abajo de la rodilla. «Probablemente, 

dice, esta será la últiina victoria que ofrezca á  mi 

patria... Vo no dudo del sagrado fuego que anima á los 

defensores de la independencia nacional, que sabrán 

conservar ileso el honor de las armas que la nación ha 

puesto en sus manos para su defensa: no necesitan cier

tamente del ejemplo que les dejo, y j'o muero lleno de 

placel', porque la Providencia Divina me ha concedido 

consagrarle toda mi sangre... Al concluir mi existencia 

no ])uedo dejar de manifestar la satisfacción que también 

me acompaña de haber visto principios de reconciliación 

entre los mexicanos. Di mi último abrazo al general 

Arista, con quien estaba desgraciadamente desavenido, 

y desde aquí lo dirijo ahora á S. E. el presidente de la 

República, como muestra de mi reconocimiento por 

haberme honrado en el momento del peligro; lo doy asi

mismo á todos mis compatriotas, y les conjuro por la 

patria, que se halla en tanto peligro, á que depongan sus 

resentimientos, á que se unan todos formando un muro 

impenetrable donde se estrellará la osadía francesa. Pido 

también al gobierno de mi patria que en estos mismos 

médanos sea sepultado mi cuerpo, para que sepan todos 

mis compañeros de armas que ésta es la línea de batalla 

que les dejo marcada; que de hoy en adelante no osen 

pisar nuestro territorio con su inmunda planta los más 

injustos enemigos de los mexicanos. Exijo también de 

mis compatriotas que no manchen nuestra victoria ata 

cando las personas de los indefensos franceses, que bajo

la garantía de nuestras leyes residen entre nosotros, 

para que siempre se presenten al mundo magnánimos y 

justos, así como son valientes defendiendo sus sacro

santos derechos. Los mexicanos todos, olvidando mis 

errores políticos, uo me nieguen el único título que 

quiero donar á mis hijos: el de Buen Mexicano.” Sigue 

á esto la postdata referente á las pérdidas de los fran

ceses, que ya copiamos, y otra con que concluye y dice: 

IISe me pasaba manifestar también á V. E. que siendo 

el señor coronel don Ramón Hernández el jefe de mayor 

graduación y antigüedad en esta parte del ejército, se 

ha encargado del mando de él según previenen las 

leyes.»

íi ¡ Vive Dios! exclama al copiar este parte don 

Carlos Bustamante, que el padre de la moral, apurando 

la fatal copa del veneno que le quitó la vida, no habría 

hablado un lenguaje más enérgico y digno de un hombre 

magnánimo y generoso. Santa Anua consiguió por enton

ces su objeto; sus aberraciones quedaron olvidadas. 

Cuantos leyeron esas cláusulas... derramaron lágrimas. 

En los claustros se dirigieron muchas plegarias al cielo 

por su vida: Santa Anua fué el asunto de las conversa

ciones por muchos días: todos se preguntaban por el 

estado de su salud; hasta el mismo presidente Busta

mante... se sintió conmovido y se vieron correr lágrimas 

por sus ojos. Hé aquí la mies copiosa que recoge el que 

sabe inmolarse por su patria.  ̂ Por fortuna para el 

enfermo, la herida, aunque grave, no había de quitarle 

la vida: el dia (5 se le amputó la pierna por los cirujanos 

del ejército, y aunque, según parece, la amputación 

estuvo mal hecha, los acreditados facultativos don Pedro 

Escobedo y don José María Andrade, enviados por el 

gobierno, remediaron en lo posible el mal y aseguraron 

al público el alivio y curación del enfermo, que en efecto 

vivió aún largos años y pudo ver su amputado pie levan

tado en rica urna sobre una columna elegante, costeada 

por la nación y con honrosas inscripciones, en el cemen

terio de Santa Paula y Santa Jíaría en la capital de la 

República.

CAPITULO V
1838 — 1839

El S u p r e m o  P o d e r  C o o ^ e rv u d o r  i n t e r v i n i e n d o  en  los a s u n t o s  del  
g o b i e r n o .  — M o v im ie n to  m i n i s l e r i a l .  — C u r tn  de l in u d in  re la t ivn 
ji las  c o n f e r e n c i a s  de J a l n p n .  — C o n t e s t a c i ó n  dei  p r e s id e n te  á  
u n a  c a r t a  del  a l m i r a n t e .  — So l i c i t a  el p r e s i d e n t e  p e rm iso  p a r a  
s a l i r  II c u m p a f i a ,  y a j 'Üi ic ión q u e  se  p r o d u c e  en los p a r t i d o s  
pol í t icos .  — i l i n i s t e r i o  de  G ó m ez  P e d r a z a  y Hoi l r ig ue z P u e b la .
— 1 n ic ia t iv a  del  m i n i s t e r io .  — A m o t í n n s e  el p u e b lo  p i d i e n d o  la 
r e s t i t u c ió n  de  la s  leyes  federal es .  — O p o s ic ió n  del  S u p r e m o  
P o d e r  C o n s e rv a d o r .  — Macen  d i i n i i i ó n  los m in i s t ro s .  — D ep lo 
r a b l e s  e s c a s e c e s  del  e jé r c i to .  — D isc u r s o s  del  p r e s i d e n t e  de la 
U e p ú b l i c a  y del  de la C á m a r a  de d i p u t a d o s  el 29 de  dicienil>re 
d e  1838. — I . l e^a u n a  e s c u a d r a  ingle.=n á V e r a c r u z .  — ICl m in i s t ro  
i ag lé s  . \ lr .  P u k e o l i a m  a b r e  n u e v a s  n e g o c i a c io n e s  e n t r e  los  b e l i -  
) ; er an te s .  — ü a u d i n  enli-a en r e l a c io n e s  co n  el g e n e r a l  U r r e a . — 
P id e  el ] i res idente  l i c e n c i a  p a r a  sa l i r  c o n t r a  los  r e b e ld e s  d e  
T a m p i c o .  — I n t r i g a s  p u e s t a s  en  j u e g o  p a r a  l a  d e s ig n a c ió n  de



jirei^idenle s u í l i t i i lo .  — S n n i n  A n n n  es n o m b r a d o  p r e s i d e n t e  
in te r ino .  — Don Mori i ino A r i s t a  es  p u e s to  en  l i b e r t a d  p o r  el 
u lm i ra n te .  —  P r é s t a m o  de m e d io  mil lón  de  pesos.  —  Llega S a n t a  
A n n a  ú M éxico .  — Don Cur ios  l i u s t n m a n t e  p ide  se  d e c l a r e  al 
p r e s id e n te  m o r a i i n c n t e  i m p o s ib i l i t a d o  p a r a  g o b e r n a r .  — U e a n ú -  
d a n s e  l a s  n e g o c i a c io n e s  co n  el a l m i r a n t e .  — I n j u r i a s  de  los 
pe r ió d i c o s  f r a n c e s e s  « Nléxico.  — D isg u s to  co n  q u e  fue ro n  r e c i 
b idas  las  n u e v a s  n e g o c ia c io n e s .  — T r o t a d o  de  paü  co n F r a n c i a .
— K x a m e n  del  t r a t a d o  y del  c o n v en io .  — S o n t o  A n n n  lo m o  
pose sión  d e  la p r e s i d e n c i a  in t e r in a .  — Soíe  de M é x ic o  d o n  A n a s 
tas io  B u s í a m a n t e ,  — P r o c l a m a  de  A r i s ta .  — D isp o n e  S a n t n  A n n n  
q u e  los p e r i o d i s t a s  d e  o p o s ic ió n  sean  l l evados  á  l a s  fo r l a l e z o s  de 
U lúa  y A c a p u i c o . — Ú lt im os  d í a s  d e  In p e r m a n e n c i a  de la  e s c u a d r a  
f rn n c e sa  en  ^ ' i ' r ac ruz.  — T r a s l á d a s e  S a n t a  A n n a  ú P u e b l a . — 
A c c ió n  de A c a je t e .  — F u s i l a m i e n t o  d e  d o n  Jo sé  M e j i a . — Movi 
m i e n to s  r e v o lu c io n a r io s .  — O p e r o c i o n e s  de  co mpai ' ia  d e  dot i 
A n a s t a s i o  B u s t a n i u n t e .  — O p e r a c i o n e s  de A r i s t a  s o b r e  T a i n -  
[>ico. — C op i l i i lución de T u m p i c o .  — C a p i tu l a c ió n  de  T u x p u n .  — 
T é r m i n o  de a q u e l l a  r e v o lu c ió n .

Cuando la injuria que envolvían las ventajas logra

das por los injustos agresores franceses, hacían más 

necesarios, sí liabia de tomar reparación de ella el honor 

nacional, la nnión y el acuerdo de los mexicanos, acen

tuáronse como nunca su discordia y enemistad. Indigno 

de ejercer el mando á que dijo haber sido llamado por la 

voluntad general, lejos de poder lograr la alianza á qtie 

invitaba á sus enemigos políticos, quienes tampoco podían 

creer en la sinceridad de la invitación viendo manteni

dos ai'in eu su prisión claustral á Farias y Alpiiche, la 

contradicción y la intriga del partido i'etrógrado tenían 

en el más dej)lorable desacuerdo todas las partes del 
almacigo centralista.

Kra el principal elemento y  agente de discordia el 

Supremo Poder Conservador por ese partido creado para 

mantener la armonía y equilibrio de los demás: deposi

tado en cinco individuos solamente, sin medios físicos 

para hacerse respetar, supo, no obstante, investir.se de la 

fuerza necesaria para dominarlos á todos, abusando de 

las facultades amplísimas que para hacerlo le dió la 

segunda ley constitucional, uno de cuyos artículos decía; 

nEste Supremo Poder no es responsable de sus opera

ciones más que á Dios y á la opinión pública; sus indi

viduos en ningún caso podrán ser juzgados ni reconve

nidos por sus opiniones... Todas las discusiones y 

votaciones de este cuerpo serán secretas, haciéndose las 

segundas por bolas negras y blancas... No tendrá días 

ni horas ni lugar preciso para sus sesiones, y  su presi

dente las emplazará cuando convenga, por medio de 

esquelas citatorias á sus compañeros... y no tendrá 

establecida oficina.» En sus atribuciones estaba nuli

ficar las leyes, declarar incapacitado física ó moralmente 

al presidente de la República; suspender y aun deponer 

á la alta Corte de Justicia; suspender las sesiones del 

Congreso general y sustituir á los diputados propietarios 

los diputados suplentes cuando así pareciese conveniente; 

declarar cuál era la voluntad de la nación en cualquier 

caso extraordinario; ordenar al presidente de la Repú

blica el cambio y renovación de su ministerio, y dar ó 

negar su sanción á toda reforma, aun las acordadas j)or 

el Congreso, Sus declaraciones y disposiciones debían

ser obedecidas al momento y sin réplica por todas las 

autoridades políticas, civiles y militares, pnes la más 

simple desobediencia era delito ilc traición contra la. 

p a tr ia ,  que se custiguria con la pena del último  

suplicio. La reglamentación de estas facultades acor

taba hasta cierto punto el peligro de las extralimitacio- 

nes; sin esto su semejanza con las que en un tiempo 

disfrutó la terrible magistratura veneciana del Consejo 

de los Diez  hubiese sido positiva identidad, identidad 

imposible, pues debe darse por hecho que algo habría 

cambiado el mundo en los años corridos entre el de 1310, 

fecha de la creación del veneciano, y el de 1836, fecha 

de la del Supremo Poder Conservadoi' de los centralis

tas mexicanos. No dimos á nuestros lectores estos detalles 

al tra ta r  de la formación de las siete leyes constitucio

nales,  para hacérselos presentes en este lugar, en que 

va á dar principio la historia de la intervención del 

Supremo Poder Conservador en los asuntos de aquel 

gobierno. Su primer acto iltil, como le llama don 

Carlos M. Bustam ante, fué herir la susceptibilidad del 

ministro de la Guerra don José María llo rán , declarando 

en 25 de noviembre de 1838 nula la disposición por éste 

dada restituyendo á su destino al juez de letras don 

Francisco Barrera. El general llorán renunció inmedia

tamente la cartera que estaba á su cargo, y así dejó el 

Poder Conservador al presidente sin el secretario de un 

ramo cuyas labores hacía más interesantes y difíciles la 

necesidad de contrarrestar los avances hostiles de 

Francia.

Bien es verdad que tiempo era de que el presidente 

pensase no ya eu reformar sino en formar su gabinete. 

Disgustado y ofendido con las Cámaras, Gorostiza había 

con mucha anterioridad renunciado la secretaría de Ha

cienda, en la que fué sustituido por don Pedro J .  Kche- 

verría, digno de mención por haber suspendido el cobro 

del odioso arbitrio extraordinario impuesto sobre salarios 

de sirvientes domésticos y jornaleros: don Luis Gonzaga 

Cuevas á su vez había dimitido la cartera del í^xterior, 

de la cual estaba interinamente encargado el del Interior 

don José Joaqiiín Pesado. A Cuevas culpábanle los 

jjeriódícos de oposición de haber apresurado, por su 

carencia de dotes diplomáticas, el rompimiento de hosti

lidades de la escuadra francesa, cargo que apoyaban 

principalmente en la queja que contenía una carta parti

cular de Baudin á don Anastasio Bustamante, fechada 

el 3 de diciembre á bordo de la IVereida. Decíale en 

ella: «V. E . comprenderá que en las circunstancias 

actuales me dirija á V. H  y no á su ministro de Rela

ciones exteriores. El lenguaje de la última nota del 

señor don Luis G. Cuevas, con fecha 26 de noviembre, 

es tal, que no me es ya permitido en adelante entrar en 

comunicaciones con él.» Cuevas ci-eyó que debía dejar 

el puesto á quien se creyese que pudiera desempeñarle 

mejor, por más que el gobierno no le hubiese retirado 

su confianza, como lo demostró no aceptando su renuncia



y  encargando iiiteniiameiite <le la secretaría á Pesado. 

Una carta que Baudin escribió al comandante de la 

Gloria, eu que Arista estaba prisionero, j*ara que la 

mosti-ase á éste y éste remitió á don Anastasio Busta- 

inante, explicaba más extensamente los motivos de dis

gusto del almirante con Cuevas: quejábase en ella de 

que Inibiéi'ase dicho que Francia intentaba atacar la 

indej)endencia de México, cuando no había sido ni era 

esa la misión de la escuadra: »los que han esparcido 

esos i'umores, dice (literalmente copiamos la carta) ‘, 

son los que han excitado en los papeles públicos al
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degüello de todos los franceses i-esidentes en México y los 

que han hecho jiredicarlo en las iglesias. La nación 

mexicana no ve que sirve de instrumento al encono que 

nos tiene el clero, del cual Alamán y Cuevas son los 

instrumentos. Este hipócrita de Cuevas htibiera querido 

entretenerme y hacer dilatar los negocios en esperas, 

hasta el año pi-óxinio. D ila tar ,  d i la tar ,  era su princi

pio favoi'ito: tengan los n o r te s , decía á sus amigos. 

Con los noi'tes contaba para dispersar ó destruir la 

escuadra é impedirme poder emi»render nada. No obs

tan te , puedo decir que en las conferencias de Jalapa, 

me he mostrado más celoso del honor de Jféxico que su 

mismo plenipotenciario. Había evitado recoi'dar el u lti 

m átum:  había dejado al mismo gobierno mexicano el 

cuidado de arreglar, co7no él lo creyera conteniente y

* l'.l l i c e n c i a d o  d o n  A lf redo  C liav e ro  pose e  de  c s la  c u r t a  unu 
c o p i a ,  d e  l e t r a  del  g e n e r a l  A r i s ta .

conforme d la ju s t ic ia ,  las satislacciones por la F ran 

cia, acerca de los funcionarios que habían heclio abusos 

del poder contra nuestros compatriotas: en fin, yo había 

convenido con el señor Cuevas sobre todos los puntos 

exceptuando uno solo, la confirmación del tratado de 

1827 en lo que pertenece al comercio al menudeo. Esta 

miserable cuestión de tenderos ha sido la j)iedra de 

choque, y quizá no ñié otra cosa que pretexto de que se 

ha servido el señor Cuevas para favorecer á algunos 

tenderos que lo impulsaban en sentido de sus intereses; 

sea lo que fuere, éste ha sido el motivo del rompimiento... 

Lo j-epito y pido á V, diga al general Arista, que la 

cuestión que nos ha dividido no ha sido de ningiin modo 

de las que tocan al honor, á la dignidad, á la inde

pendencia n i d la in tegridad del territorio  mexicano, 

al cual ni yo, ni ninguno en Francia, sueña atacar de 

ningún modo.»

En la carta con que Arista acompañó la de Baudin 

decía al presidente: »E1 señor Almirante tuvo la bondad 

de visitarme (á  bordo de la Gloria)  y en su conversa

ción me aseguró los mejores deseos de adquirir la paz... 

me expresó algunos pormenores de las conferencias’ de 

Jalapa y quedé admirado de ver la diferencia con que 

me lo había dicho todo el señor Cuevas: en fin, me dijo 

que la guerra se hacía por una bagate la .» Don Anas

tasio Bustamante contestó á Arista: «Me he impuesto 

del contenido de la carta del señor Baudin al señor 

L a in é , así como de las reílexiones que V. me hace en 

la suya, de cuya contestación me ocupo; pero no creo 

conveniente ni pi-opio de los estrechos límites de una 

carta entrar en disensión sobre los delicados puntos que 

se versan en la cuestión...» y más afielante añade, m<ini- 

festándole que no extrañe dé publicidad en el Diario  á 

las notas y aun cartas particulares de personas que se 

hallen en la escuadra: «es preciso darles esa publicidad, 

tanto para satisfacer á la Nación como para evitar 

cahunnias y maliciosas intenciones de los enemigos del 

gobierno, que para desacreditarlo y derrocarlo han que

rido suponer inteligencias que no existen con el Gabinete 

de las Tullerías, y ya V. habrá visto algunos impresos 

anónimos en que se me trata  de t ra id o r . » Sin duda 

para justificarse conti’a esas calumnias, el presidente 

contestó el día 11 de un modo enérgico la carta de Bau

din del 3 de diciembre, firmando la nota respectiva el 

general don Mariano Paredes Arrillaga, que había susti

tuido á Moran en el ministerio de la Guerra: defendía 

en ella las razones en virtud de las cuales no creyó poder 

acceder á las pretensiones del almii'ante en los ¡)untos 

en que disintió Cuevas; manifestaba que no pudo hacer 

más pai-a la guerra que mostrarse dispuesto, poi’ vía de 

transacción, á consentir en .sacrificios pecuniaiios aun 

sobre puntos nniy susceptibles de discusión, y que no 

comprendía que la denegación á la exigencia del permiso 

del comercio al menudeo, que no podía ser otra cosa 

que un acto libre de la voluntad de una nación, hubiese



podido ser considerada como motivo suficiente para rom

per las hostilidades. K1 presidente iio encontraba en la 

notji (le Cuevas del 2(i de noviembre motivo para qne el 

almirante no quisiese seguir en comunicaciones con él, 

pnes no obró así el gobierno de México en las diversas 

circunstancias en que había recibido de los agentes 

franceses escritos en alto grado ofensivos. A las nuevas 

proposiciones que el almirante hacía en su carta del 3 el 

¡¡residente le prevenía contestase que Jiléxico estaba dis

puesto á tratar una [>az honrosa, siempre que se procu

rase por vías diplomáticas y no por las de la violencia, 

haciendo á un lado el doble carácter de Baudin que á su 

arbitrio pasaba de las unas á las o tra s , imponiendo poi’ 

la fuerza las condiciones de una amistad que sólo debía 

ser durable, libre y  voluntariamente contraída. A la 

energía y dignidad de sus palabras pensó don Anastasio 

Hustainante que correspondiese su conducta como militar 

y ciudadaiio, y con tal fin solicitó y obtuvo el día 8 

licencia de las Cámaras para mandar en persona el ejér

cito, nombrando, entretanto tomaba las disposiciones 

consiguientes á este paso, comandante general de Vera- 

criiz á don Felipe Codallos. La determinación del pre

sidente de salir á campaña regocijó á los muchos y 

poderosos enemigos que entre sus mismos partidarios 

habíase concitado, por su resistencia á dejarse convertir 

en ciego instrumento de sus retrógrados caprichos, á la 

vez que, según afirma el autor del Gabinele Mexicano, 

los liberales mostráronse pesarosos de ello y le hicieron 

entender la inconveniencia de que se ausentase de la 

capital. 101 autor citado repite con insistencia en multi

tud de páginas de sus Memorias, que el presidente 

estaba vendido á los demagogos, y llega á asegnrai' (¡ue 

solicitó de las Cámaras una amplísima amnistía «sin más 

objeto que el de j)oner en libertad á Gómez Farias y 

Alpnclie y fuera de persecución á ü r r e a ,  para que 

con el corte de sus causas no saliese á Inz ni se 

presentase en toda su deformidad su complicidad con 

ellos. 1!

En su imponderable exclusivismo egoísta, el partido 

conservador, en que venimos viendo afiliado al antiguo 

insurgente, había, por razón de la resistencia antedicha, 

retirado su confianza á don Anastasio Bustamante y con 

gusto hubiera, á serle posible, borrado, sólo para él, de 

la Constitución de 1836 el articulo que daba á la presi

dencia de la Re¡niblica una duración de ocho años. 

«El que no está conmigo está contra m í ,« decíase el 

partido de la reacción, y por eso vemos al escritor que 

era su órgano, escarnecer á don Anastasio Bustamante 

acusándole de demagogo, cuando jamás fué visto por los 

liberales sino como un ambicioso menos atrasado y oscu

rantista que la generalidad de los de su clase. Si alguna 

indicación se le hizo por cuenta de los liberales, relativa 

al perjuicio que pudiera seguírsele de salir de la cai>ital, 

cosa es ([ue no nos consta y aun nos pai-ece que hubiese 

sido innecesaria, pues el peligro era fácil verlo en la

presteza con que se le otorgó permiso para ponerse al 

frente del ejército, cuando constaba que los franceses no 

traían tropas de desembarco y los alarmistas tenían 

qne contentarse con decir que por cartas y perió

dicos se sabía que Luis Felipe estaba á punto de enviar 

contra ¡\Iéxico una expedición de quince mil hombres que 

pudiesen operar en tierra. Tampoco podía ser para él 

un secreto que, aprovechando el prestigio logrado por 

Santa Anua con su ponderada victoria del 5 de diciembre, 

el partido conservador quería hacer del vencedor de 

Tampico el jefe de la suspirada reacción, seguro de que 

habi-ía de sei'virle para el caso con la misma facilidad 

con que ya había servido y había aún de servir á las 

más diferentes y opuestas causas. Además, conocía bien 

á los suyos, pues sirviéndoles estaba, sin haber á su vez 

obtenido de ellos todo lo que habían prometido y hecho 

esperar, y para nada necesitaba qne alguien le pusiese 

sobre aviso. Sólo sn}'a debió ser asi, pues, la resolu

ción de no usar de una licencia innecesaria y peligrosa, 

como snj'a exclusivamente debió ser también la arries

gada determinación q u e , en vista de que con los suyos 

no podía formar un ministerio capaz de inspirar confian

za ni aun á esos mismos suyos, tomó el día 13 de 

diciembre de llamar á formar parte de su gabinete á 

don Jlannel Gómez Pedraza y don Juan Kodríguez Pue

bla, designados por la fama pública como hombres de 

superior influjo y prestigio sobre cuantos de algún modo 

se hallaban sustraídos de la obediencia del gobierno ó 

eran enemigos de la constitución centralista. El presi

dente fundó aquel cambio súbito é inesperado diciendo 

en un documento público, que persuadido de que la 

guerra con Francia debía ser el primero y único negocio 

merecedor de la atención y preferencia de todo buen 

mexicano, y considerando que las disensiones domésticas 

distraían a! gobierno de este grave objeto y disminuían los 

recursos precisos á la defensa nacional, se había resuelto, 

lleno de buena fe y con los más sanos deseos de formar 

y consolidar el espíritu público, á procurar una v e i-  

dadera reconciliación de los ánimos por medio de la 

fusión de los partidos, haciendo que todos transigiesen, 

sin triunfar sus respectivas pretensiones, y dejando pai-a 

después de la guerra cualquier arreglo ó reforma que 

conviniese en las instituciones políticas. Con tal objeto, 

añade el documento oficial que de preferencia segui

mos S el presidente nombró para ministros de Relacio

nes exteriores y de lo Interior á los señores Gómez 

Pedraza y Rodríguez Puebla, creyendo que con el parti

cipio que se les daba en los negocios del gabinete, 

tuviesen los descontentos una garantía para deponer las 

armas, y emprender, unidos con el gobierno, la vigo

rosa resistencia que exigían la patria y los intereses 

comunes contra un enemigo tan astuto y poderoso como

' Oficio d i r ig id o  el 17 de d i c i e m b r e  de  183á ú lo? go l ) e rn n d o re s  
(le los Depu rtum en lO P p o r  el m in ip le r i o  del  I n t e r io r .  s u “cr i (o  por  

do n  J. d e  l l u rb id e .



el que liabía profíuiado ya el suelo de México y derra- 

niado la sangre de sus guerreros.

Una idea tan noble no podía menos de ser plausible, 

y posesionados dichos ministros de sus puestos, conside

raron que seria Util y conveniente proponer desde luego 

en aquellas circunstancias al Congreso general algunas 

medidas capaces, á su juicio, de realizar una reconcilia

ción general; pero ellas no merecieron la aprobación del 

Consejo cuyo acuerdo se solicitó conforme á las preven

ciones constitucionales; como entretanto se había excitado 

fuertemente la espectación pública, las Cámaras, que no 

liíibían abierto sus sesiones, comisionaron á algunos 

individuos de su seno para que acercándose á los minis

terios se enterasen de la naturaleza y objeto de las 

medidas proyectadas y del modo y términos en que 

pudiesen ser admitidas y consideradas por el Congreso» 

que abundaba por su parte cu sentimientos de unión y 

concordia general. Presto se hizo público que el Con

sejo se negaba á acordar la iniciativa de los nuevos 

ministros por no creerla constitucional: exponíase en 

ella la imposibilidad de acudir á la defeu!«a de la patria 

mientras los ánimos continuasen divididos; no pareciendo 

que debiera dudarse entre transigir con los invasores 

de la patria ó con una mayoría inmensa de mexicanos 

que había manifestado del modo más inequívoco sus 

deseos constantes en favor del sistema federal , el 

gobierno no creía poder cumplir sus más sagrados 

deberes sino proponiendo á las Cámaras se declarasen 

convocantes y acudiendo al origen de la soberanía, invi

tasen á sus conciudadanos á la elección de un Congreso 

constituyente que en el perentorio término de seis meses 

arreglase las instituciones republicanas más conformes al 

voto general de la nación. Entretanto el Ejecutivo, libre 

de las insuperables trabas con que impedía su marcha la 

constitución de 183G, quedaría ampliamente facultado para 

acudir á la defensa nacional con un consejo consultivo. 

El ministerio quiso dar á conocer á las Cámaras su pro

grama político, pero uo logró reunirías en sesión, ni en 

la noclie del 13 ni en la mañana del 14, y hubo de limi

tarse á explicárselo á los muchos diputados y senadores 

que se acercaron á las secretarías respectÍAvas. Un 

inmenso concurso, entretanto, ocupó los patios y corre

dores del palacio, ansioso de saber la resolución de las 

Ciímaras, y cuando llegó á entender á las cuatro y media 

de la tai'de, que éstas no se hallaban de acuerdo con el 

gobierno, vitoreó á la federación, y dispeisándose por 

toda la ciudad en medio de salvas, cohetes y repiques á 

vuelo en todas las torres, pidió la restitución de las 

leyes federales, y acudiendo al convento de Santo Do

mingo puso en libertad á don Valentín Gómez Farias 

y al padre Alpuclic y los condujo en triunfo á sus 

casas.

En medio del regocijo, son palabras del Diario  del 

goMerno, la tranquilidad pública no se perturbó á pesar 

del entusiasmo con que expresaba el pueblo sus liberales

y patrióticos sentimientos; las tropas de la guarnición 

mantuviéronse acuarteladas sin tomar parte alguna en el 

suceso: el presidente les dirigió una proclama recomen

dándoles no se dejasen influir por siniestras interpreta

ciones, fuera cual fuese la persona que tratase de sedu

cirlos; asegurábales la pureza de sus intenciones y su 

resolución de no permitir que ningún partido se sobre

pusiera á los demás y de que todos sacrificasen sus pre

tensiones é intereses en aras de la patria. «Ella, añadía, 

por medio de sus mandatarios sabrá salvarse y disponer 

de sus futuros destinos; origen del poder y de los recur

sos, hará entender su voz soberana; todos la escuclia- 

remos con respeto y cumpliremos sus decisiones: cesará 

la funesta guerra civil y los esfuerzos de todos se diri

girán á la defensa común: los ciudadanos todos me ayu

darán en esta noble y grandiosa empresa.» Esta 

proclama está fechada el 14. Vistos la oposición del 

Consejo de Gobierno y el empuño de los conservadores 

para que no se reuniesen las Cámaras, pues aunque la 

de diputados llegó á intentarlo, su presidente Berruecos 

expuso á sus colegas que la Cámara no tenía libertad 

para discutir ni decidir cosa alguna, y sólo peruntió que 

una comisión de ambos cuerpos pasase á conferenciar 

cou los ministros, éstos convinieron en que se excitase 

al Supremo Poder Conservador para que declarase cuál 

era la voluntad de la nación en este punto. Allí había 

de darse fin á todo: unos mandó citar á los conservado

res por medio de un ordenanza, dice don Carlos Busta- 

mante, pero no fuimos porque ni el expediente para o ir 

nuestra voz estaba sustanciado en la forma legal que 

pi-escribe la ley segunda constitucional, ni el orden de 

la cortesía permitía que así se llamase al primero de los 

supremos p o d e r e s . E n  cambio, valiéndose de sus facul

tades para reunirse donde mejor le acomodase y en 

secreto, y haciéndose instrumento de las indignadas altas 

clases, 11 el Supremo Poder Conservador, dice más ade

lante don Carlos, temiendo los avances de aquel desorden 

ya manifestado en la asonada que acabábamos de pre

senciar y que trastornaría el orden envolviéndonos en 

sangre y luto, tuvo sus juntas para el inesperado pero 

posible caso de que el gobierno fuese trastornado, y para 

él se confirieron amplísimas faciiKadcs a l  general  

Santa Anna, para el único objeto de restablecer la 

Constitución y los supremos podei'es.;'

Aquí debemos recordar que ese mismo Biistamaute 

había dado gracias á la Divina Providencia por haber 

detenido á Santa Anua en la prisión de Velasco, pues 

sin ello no se hubiera aprobado y expedido la Constitu

ción de 183(5. Triste opinión tenían de Santa Anna los 

que de él iban á serv irse, pues le daban capaz, como lo 

era en efecto, de sostener y  mantener las más distintas 

y opuestas causas, si en el anzuelo se le ponía el cebo 

del grosero medro personal. El señor Tornel dijo más 

adelante y por escrito que el Poder Conservador no se 

limitó sólo á otorgar amplísimas facultades á Santa Anna,



tiinó que le nombró dictndo^', é invistió, para llegado el 

caso, de todas las prerrogativas de tal dictado]-. Don 

Anastasio Bustaniante, qne lo supo, puso fin á aquella 

farsa, ideada para iiiii)oner miedo á sus esquivos parti

darios, decidirlos á salir de sus reservas y egoísmo, y 

hacerles ver que de todo era capaz si no cambiaban de 

conducta, jugando sn papel de íntegro magistrado que á 

nadie consentiría salir avante con sus pretensiones pai- 

ticnlares mientras' la patria exigiese el sacrificio de 

ellas, y desairó á sus nuevos ministros negándose á 

ayudarles en sn famosa iniciativa; Gómez Pedraza y 

Rodríguez Puebla dimitieron el IG sus carteras, habiendo 

durado ti'es días en su ministerio. El presidente con

juró la tempestad por él solo levantada, celebrando paces 

con el Supremo Poder Conservador, en arras de las cuales 

nombró el 17 á don José María Tornel, miembro de ese 

Poder, ministro de Guerra y Jlarina. Rodríguez Puebla 

tuvo el valor civil bastante para i>ublicar al dia siguiente 

de su salida del ministerio nn manifiesto en que expli

caba su conducta durante los tres días, exponía su plan 

de reformas y decía de nn modo terminante que solici

tada por el presidente su cooperación, sólo convino en 

ella bajo la condición de que sería cambiado el sistema 

central por el federalista.

El líJ de diciembre don Guadalupe Victoria fué 

nombrado segundo de Santa Anna en el mando del ejér

cito de Veracruz; don Jlanuel Eduardo de Gorostiza se 

encargó el 21 de la secretaría del Exterior, por conse

cuencia y aprecio personal al presidente, que no encon

traba quien quisiese servir ese puesto delicado y difícil, 

tanto quizá como el de Hacienda encomendado á don 

José Gómez de la Cortina, el cual, teniendo como tenía 

en suspenso casi todos los pagos, sólo pudo enviar á 

Veracruz veinte mil pesos de los cincuenta rail que se le 

ordenó situar en aquella plaza para atender á las nece

sidades del ejército, cuyo general en jefe dijo al minis

terio el 2-t de diciembre desde el campo de los Pocitos: 

«Queda la tesorería del ejército sin ningunos recursos, y 

si el supremo gobierno no envía con brevedad alguna 

snma, el próximo mes de enero me veré en el caso de 

no poder atender al soldado, ni aun con aquello que todos 

tenemos derecho á reclamar para la conservación de la 

vida. La evacuación de la plaza lia retirado al interior 

con sus capitales á aquellos sujetos con quien pudiera 

en un caso urgente negociar algunos fondos ó ¡¡edirlos 

bajo mi responsabilidad, como lo hice el mismo dia en 

que me encargué de la comandancia general; no dudo 

que el Excmo. Sr. Presidente, penetrado de estas con

sideraciones, dedicará todo su empeño eii proveer de 

recursos á los dignos soldados que con tanto placer están 

inmolando sus vidas en aras de la patria. •• El autor del 

GaMnetr Mexicano  completa el triste cuadro que ofrecía 

aquel ejército después de trasladado á un punto menos 

insalubre é incómodo que el de los Pocitos, citando las 

siguientes palabras de un diputado: .iTenenxis en Paso

de Ovejas trescientos soldados veteranos plagados de 

dolencias: la gran remesa de h ilas , vendajes, colcliones 

y catres, con el botiquín que se despachó ú Veracruz, 

que sé yo ])or qué aun no llega ni se sabe de ello: es 

tanta la miseria de los enfermos que á falta de trapos se 

les aplican los sinapismos en papel y éstos se hacen de 

clúlc y  ajos:  los que se dan por sanos están llenos de 

niguas en los pies; los alimentos son carne de vaca, y 

frijoles sin manteca, i- Hé aquí probado con documentos 

oficiales y testimonios de sus mismos partidarios cuáles 

eran el orden, la economía y las grandes dotes adminis

trativas del partido centralista.

(Juizil lo conoció así don Anastasio Bustamante y 

por ello filé breve y conciso en sn discurso á las Cáma

ras al cerrar éstas el 29 de diciembre las sesiones de su 

segundo periodo constitucional: nada contiene sn pequeña 

alocución notable ni digno de ser citado. En cambio, el 

presidente de la Cámara don Rafael Berruecos, en sn 

contestación, se lamentó de que el Congreso no hubiese 

podido llenar sus deberes «merced á la infiaencia del 

astro maligno que de tiempos ati-ás aparece estacionario 

en el zenit de la República, y cuyos asi)ectos sólo 

varían de cuando en cuando para alterar de mal en i)eor 

nuestra atmósfera política.« Haciendo referencia á la 

guerra con Francia, Berruecos decía en su discurso: «Un 

gobierno extranjero, más preciado de culto é ilustrado, 

que consecuente á los principios filosóficos que dogma

tiza; más célebre por sus errores y extravíos que por 

los bienes que haya procurado á la nación: más temido 

de los otros i>ueblos del globo ])0r  el sofisma y artería, 

que por la inmensidad del poder de que blasona; ese 

gobierno, digo, ha querido aprovechar la ocasión de nues

tras lamentables circunstancias para ganarse nn nombre 

más en la historia y acrecer su fortuna á costa de la 

nuestra , llevando muy más allá de lo justo oi'gullosas 

pretensiones. Así lo ha entendido la representación 

nacional, así cree que 1«» ha conocido ya la Repíiblica 

toda, y asi espero que llegarán á persuadírselo todas las 

jioteucias amigas y no amigas nuestras. En esta per

suasión... México no ha vacilado en levantar el guante 

que el gobierno francés le ha tirado. Al dar este paso 

no le ha desalentado la debilidad de su infancia política, 

harto capaz de arredrar á una nación menos magnánima; 

quizá tendrá la gloria de señalar la época de su niñez, 

bajo la protección del cielo, acertando nn tiro de honda á 

la frente del gigante que le provoca!» Pocos eran los que 

abrigaban tan lisonjeras esperanzas; nadie tenía fe en 

nn gobierno que, como dice de él don Ignacio Altami- 

rano, «no desplegaba energía sino contra sus mismos 

compatriotas,» y se entretenía en farsas como la jugada 

al ministerio de los tres días; así es que el sobresalto y 

la alarma crecieron al recibirse la noticia de la llegada 

de una escuadra inglesa á las aguas de Veracrnz el 23 de 

diciembi'e, por más que el gobierno i>rocuró demostrar 

que nada había que temer de Inglaterra, pues su política



había sido siempre franca y amistosa para México y tenía 

en él comprometidos grandes intereses.

A bordo de la escuadra inglesa mandada por 

Mr. Douglas, llegó el enviado de la Gran Bretaña 

Mr. Ricardo Pakenliam, que acto continuo entró en rela

ciones con el almirante francés y con el general Santa 

Anua, ofreciéndoles su mediación; como era de esperarse 

se inclinó del lado de los franceses y procuró persuadir 

al jefe mexicano, á quien visitó en Manga de Clavo, de 

la conveniencia de abrir nuevas negociaciones sobre las 

mismas bases desde un principio asentadas por Baudin. 

Santa Anna se resistió á dejarse convencer, y como por 

otra parte nada le tocaba á él en la resolución de este 

asunto, que lo era de la competencia exclusiva de los 

altos poderes, el enviado inglés púsose en camino para 

la capital, entrando en ella el 17 de enero de 1839. 

Desde luego manifestó al gobieino de México que su 

misión era de paz y concordia, como liabíase esperado. 

Ofrecida, aunque sin fruto, dos veces por el de la reina 

Victoria su mediación al de las Tullerías para el pronto 

arreglo de sus desavenencias con México, lejos de desani

marse con el ningún resultado, siguió insistiendo en sus 

benévolos intentos, máxime al ver que el envío de nuevas 

fuerzas navales francesas daba lugar á complicaciones 

que pudieran ser causa del rompimiento de hostilidades. 

Con objeto de evitarlas apresuró la marcha de su minis

tro plenipotenciario Mr. Eicardo Pakenliam, y quiso que 

una escuadra inglesa autorizara la misión de paz y 

reconciliación que le encargó. Por desgracia llegó tarde; 

pero como venía también autorizado para interceder cerca 

de los beligerantes, á fin de que uno y otro hicieran en 

su obsequio lo que quizás no creerían poder hacer si 

carecían de tan afectuoso estímulo, era de esperar que la 

misión de Mr. Pakenliam obtuviese al cabo un feliz éxito. 

Así lo dijo á las Cámaras el ministro de Relaciones, 

haciéndoles entender los deseos del gobierno, justamente 

alarmado con la poco decorosa conducta del almirante 

Baudin, que había entrado en relaciones con los pronun

ciados de Tampico, con ánimo de fomentar la división 

que existía entre los mexicanos y hacer más difícil la 

situación del gobierno.

A las cuatro de la tarde del 26 de diciembre habíase 

presentado frente á la barra de Tampico una fuerza 

naval francesa compuesta de dos bergantines y una cor

beta pidiendo parlamento. El general Urrea puso en pie 

de guerra todas sus tropas para el caso en que fuera 

preciso hacer uso de las armas, y después de las señales 

de uso y admitido el parlamento, se le envió un bote 

francés conduciendo nn enviado de la escuadra con una 

comunicación de Baudin, Los dos bergantines habían 

sido destinados á bloquear el puerto y con tal fin zarpa

ron de Sacrificios el 16 de aquel mes; pero habiendo 

sabido el almirante lo ocurrido en aquella misma fecha 

en México, dispuso el 22 que saliera la corbeta á dar 

contraorden á los bloqueadores y entregar la comunica-
T. IV— 5Ti.

ción citada. En ella decíale el jefe francés que conven

cido de que en la guerra civil ningún socorro extranjero 

debe admitirse, porque las querellas de los ciudadanos 

de un mismo Estado deben decidirse entre ciudadanos, no 

iba á ofrecerle socorro alguno que pudiera hacer menos 

popular el gobierno federal, si para ello tuviera su ban

dera que unirse á una bandera extranjera: si, como se 

complacía en creerlo, esa causa era nacional, ella triun

faría sin deber su triunfo sino á ella misma. Su misión 

no era otra que la de protestarle que ni él ni su gobierno 

eran enemigos de México, y que si las hostilidades 

habían sido ab iertas , el único responsable era el gobierno 

centralista por su resistencia á entender razones. Sabe

dor de la caída de ese gobierno y del triunfo del federa

lista, felicitábale por ello y ofrecíale su amistad, protes

tándole una vez más que Francia ningún propósito 

tenia de atacar la independencia é integridad de México, 

como lo demostraba en no haber enviado en la escuadra 

tropas de desembarco. Urrea contestó agradeciendo la 

oferta que de su amistad le hacía B audin , y asegurán

dole que nada sería tan grato para él como ver termina

das las diferencias entre ambas naciones de un modo 

decoroso y amigable, una vez que estuviese restablecido 

el sistema federal y derrocado el violentamente estable

cido en 1836. Con extraordinaria é injusta dureza fué 

juzgada esta contestación del jefe disidente, que en 

último resultado nada ofrecía en ella que no estuviese 

dispuesto á hacer el mismo gobierno centralista, esto es, 

una composición amigable; nada habría que decir de 

U rrea , si á sólo esto se hubiese limitado: por desgracia 

no fué así, pues llevando más allá de lo conveniente su 

correspondencia á la sospechosa amabilidad del almirante 

francés, envió dos oficiales de su campo á Veracruz á 

saludar á Baudin en su escuadra, y proveyó á ésta de 

abundantes víveres frescos, obteniendo así que se excep

tuase del bloqueo á Tampico. Igual excepción hizo el 

almirante en favor de los fuertes de Matamoros, Tuxpan 

y otros que fueron cayendo en poder de los federalistas en 

los primeros meses de 1839, manifestando que no impe

diría á los buques de cualquier nación arribar á ellos 

libremente.

El gobierno centralista comprendió que esta dispo

sición de Baudin, dictada, no por simpatías al partido 

federalista, sino como una capciosa medida hostil, podía 

facilitar á los pronunciados los recursos de que á él venía 

privándole el bloqueo, y al par que se mostró anuente á 

la oficiosa mediación del ministro inglés para obtener nn 

arreglo de las diferencias con Francia, resolvió abrir 

vigorosa campaña contra Urrea. De resultas de su 

herida, Santa Anna no estaba capaz para hacer él mismo 

esa campaña que hubiérale correspondido como coman

dante en jefe que fué nombrado de la línea de Tabasco á 

Tampico, y cediendo á un arranque explicable en situa

ción tan ditícil, don Anastasio Bustamante se propuso 

ser él quien se pusiese á la cabeza del ejército. Así



aprobado por el Consejo de Gobierno y la Cámara, se 

pidió al Supremo Poder Conservador se sirviese declarar 

si era voluntad de la nación qne tal se hiciese. Caso 

de otorgarse la licencia correspondiente, la presidencia 

interina de la República tocaba ejercerla, según la Cons

titución, al presidente del Consejo de Gobierno, que lo 

era el general don José Jlaría Moran. Pero como lo qne 

pretendían los más recalcitrantes conservadores era 

ganarse la voluntad de Santa Anna para hacerle servir á 

sus propósitos, la in t r ig a , tan fácil y cómoda en aquel 

oligárquico sistema, influyó en el Supremo Poder Conser

vador para que declarase que hallándose enfermo Moran, 

la voluntad de la nación era qne don Antonio López de 

Santa Anna se hiciese cargo de la ¡¡residencia de la 

República, mientras estuviera ausente Bustamante. Mo

ran estaba realmente enfermo, pero no tanto que pudiese 

justificarse tan extraña resolución, y así lo demostraba 

el hecho de que esa enfermedad no le había impedido 

encargarse de la presidencia del Consejo; 'además, no 

gozaba por cierto de mejor salud don Antonio López de 

Santa Anna, que, á más de mantenerle aún en el lecho 

su mal ejecutada amputación de la pierna izquierda, 

padecía unas fuertes calenturas, y en litera iba á ser 

conducido de Slanga de Clavo á México, y de México á 

Puebla, y de Puebla al campo de batalla de Acajete; pero 

nada de esto quiso tenerse en cuenta y el Supremo Poder 

Conservador hizo su declaración el 23 de enero en favor 

de Santa Anna, declaración de la que no había modo de 

apelar, pues ya sabemos que, según el código centralista, 

la resistencia á un decreto de ese poder era considerada 

como traición á la patria y castigada con pena de muerte.

.1 Dicho decreto, añade don Carlos Bustamante, fué bas

tante criticado, pero nos desentendimos de personalidades 

y consultamos el bienestar de la República, á la cual 

salvamos con él.« No podemos prescindir de invitar una 

vez más á nuestros lectores á hacer memoria de como el 

mismo escritor, que creyó iiaber salvado á la República 

dando su voto á Santa Anna, había no mucho antes opi

nado de aquel á quien tanto ahora engrandecía, eco de 

un partido que jamás se ha parado en medios para lograr 

sus fines sin examinar nunca los antecedentes de los 

hombres (lue le han servido de instrumentos.

El éxito de aquella intriga paralizó el arranque del 

presidente para salir á campaña contra los rebeldes de 

Tampico, pero el decreto estaba dado y por extraordina

rio violento se le comunicó á Santa Anna el 24; como 

era de esperarse, aceptó desde luego manifestando que 

en breve se pondría en marcha para la capital u sin repa

rar en el peso im])on.lerable de la administración, ni en 

la debilidad de sus fuerzas morales y físicas,» dejando al 

frente del ejército á don Guadalupe Victoria. En comba

tir á los federalistas había aún de precederle don Mariano 

Arista, que solicitó se emplease su espada contra sus 

compatriotas rebeldes, no siéndole posible esgrimirla 

coutra los franceses por haberse comprometido con el

almirante Baudín á no hacerles la guerra á cambio de 

su libertad, que obtuvo, no después de firmadas las 

paces, como han dicho algunos historiadores, sino el 27 

de enero de 1839 '.  Sin embargo, don Anastasio Busta- 

niante no desistió de su determinación, pues ni ya le era 

fácil hacerlo sin perjudicar él mismo su dignidad perso

nal , ni quería ser él (¡uien autorizase con su firma la paz 

con Francia, ni le faltaba ya dinero para las operaciones 

de la campaña, pues bien para que la hiciese con buen 

éxito ó para facilitarle la marcha, el cabildo metropoli

tano, los prelados de las órdenes religiosas y el prepósito 

del oratorio de San Felipe Xeri, haciendo á un lado 

egoísmos y reservas, acordaron el 28 de enero qne el 

clero facilitase al supremo gobierno un préstamo de 

medio millón de pesos, con sólo el rédito de 5 por 

100 anual. Parecía así, pues, que el horizonte se 

despejaba: á los reflejos de su nueva luz hizo don Anto

nio López de Santa Anna su entrada en México el domin

go 17 de febrero, en medio del regocijo general de sus 

moradores. «Su entrada fué de triunfo, dice el tantas 

veces citado historiador; precedíale el batallón Gimé

nez con dos cañones de ba ta lla , y venía en una litera, 

escoltado por los granaderos del regimiento del Comercio, 

trayendo á sus lados los granaderos del mismo cuerpo y 

á retaguardia un trozo de caballería de Iguala: prece

díale un inmenso concurso de gente de á pie y de á 

caballo, y toda la carrera desde el Peñón viejo estaba 

poblada de gente que vinieron vitoreándole hasta su 

posada en la Ribera de San Cosme.»

Acto continuo, los mismos que habían acusado de 

imprudentes y faltos de toda virtud patriótica á los fede

ralistas por haberse servido de Pedraza y Rodríguez 

Puebla para pretender el cambio de sistema político, 

cuando la única preocupación de todo buen mexicano 

debía ser la guerra á la Francia, esos mismos impruden

tes censores se libraron á toda especie de intrigas para 

engrandecer al entonces nuevo ídolo y poco antes des

preciada y empequeñecida nulidad, y para dar de mano 

y deshacerse de don Anastasio Bustamante, á quien 

llevado habían á la suprema magistratura como el pro

totipo del gobernante centralisUi, sin echar á su vez de 

ver que desde el 21 de aquel mes el ministro de Relacio-

* Oficio d e  d o n  M a r i a n o  A r i s lu  ul sc c r e tn r io  d e  lo G u e r r u ,  
l o m a d o  del  b o r r a d o r  o r i g i n a l ,  q u e  posee don  A l f re do  C have ro :

«Kxnio .  S r . —El S r .  C o n l rn -n ln i i r a n l e  f r a n c é s  me p r o p u s o  el dlu 
25 del  prei^enle ,  por  m e d io  del  c o n i n n d a n l e  de  lii f roRula Glorin. 
d o n d e  m e  h a l l a b a  p r i s io n e ro ,  q ue  .«i ) ) romeUa  hiijo mi p a l a b r a  do 
h o n o r  no  l o m a r  la s  a r m a s  c o n ( r a  In l - ' rnncia en la ¡ i resenle  g u e r r n ,  
se r l a  p u es lo  en  l ib c r (a d .  Yo, s e p u ro  d e  q u e  en  aq u e l  o s la d o  nu podía  
se r  ú(il « mi p a t r i a ,  y q u e  o l o r g a n i i o  la p r o m e s a  e r a  pos ib le  ser  
e m p l e a d o  en o i r á s  c o m i s i o n e s ,  a c c p l é  la o f e r l a  y o l o r g u é  mi p ro -  
le s la .  — En lal  v i r lu d  he s ido p u e s to  en l i t i cr l ad  y I r a s l a d a d o  hoy  en 
un  l)0 le  f r an c és  á es la  p l a z a ,  d o m le  he l lega do á  la s  c in co  d e  la 
l a rd e .  — M o ñ a n a  m a r c h o  á M a n g a  de  C lavo  á  t o m a r  Ins ó r d e n e s  del  
E. S .  g e n e ra l  S a n i a  A n n a  y á  pe d i r l e  mi  p a s a p o r l e  p a r a  p n su r  ii es» 
c a p i t a l  ú q u e  d i s p o n g a  d e  nil el .S np re m o G o b i e r n o . — H u e g o  á  V. I' .  
dé  c u e n l a  ni E. S.  P r e s i d e n t e  y a d m i t a  las  s e g u r i d a d e s  d e  mi r espet o  
y p a r t i c u l a r  a p r e c i o . — Dios y l . i h e r ln d .  \ ' e r a e r u z .  E n e ro  27 de  183‘J, 
á  la s  o c h o  d e  lu n o c h e .  — M. A r i s l a .  — E xnio .  S r .  Mini.“l ro  de  lu 
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lies se había jireseiitado á las Cámaras á manifestar que 

el gobierno, de acuerdo con el voto unánime de su con

sejo, había resuelto en junta de ministros renovar las 

negociaciones interrumpidas con el plenipotenciario fran

cés, adoptando la mediación del ministro inglés, tan 

suave y diplomáticamentejmpuesta que había llegado á 

amenazar, si esa renovación se retardaba por injustifica

das moratorias, con retirarse de Jléxico, amenaza equi

valente á una posible declaración de guerra. Xada más 

inconveniente que aquella intriga contra don Anastasio, 

cuya destitución de su elevado puesto pudo haber sido 

considerada por la arrogancia del almirante como una 

satisfacción á sus quejas de que aquel gobierno se había 

mostrado intratable y sido la causa única de! rompimiento 

de las hostilidades, y sin embargo, los intrigantes cen

tralistas, censores injustos de los liberales, sacrificándolo 

todo á su desabrimiento con el viejo jefe de la regenera

ción jalapista, por medio de don Carlos Bustamante, que 

al pasarse al campo conservador se había trocado de 

furioso insurgente en fanático reaccionario, pidieron para 

él la misma declaración de imposibilidad moral de gober

nar con que anonadaron al mártir de Cuilapa. Nada han 

dicho de este asunto parciales historiadores, que sin 

embargo han transcrito en las páginas de sus libros las 

del Gabinete Mexicano  de don Carlos Bustamante, 

quien, gloriándose de su obra, con todos sus pormenores 

le refiere. Es el caso que el 28 de febrero pidió á la 

Cámara se sirviese oírle en sesión secreta, y obtenido el 

permiso, que se le acordó sin duda como miembro que 

era del Supremo Poder Consei’vador, dió lectura á una 

exposición de cargos contra el presidente de la República 

acusándole de «aberraciones tales , que su gobierno pasa

ría en la historia por modelo de desacordado y funesto.» 

A su juicio, «México era objeto de burla de toda 

Europa á consecuencia de la imbecilidad del gobierno; la 

revolución que ensangrentaba el país, se había criado á 

la sombra de ese gobierno: por su causa iba á celebrarse 

con Francia una paz deshonrosa: haciéndose el remolón, 

después de haber hecho venir á México á Santa Anna y 

ofrecido marchar á la guerra de Tampico, su tardanza 

importaba un gran peligro; su gobierno no inspiraba 

confianza, produciendo en cambio un desaliento general 

que sofocaba el espíritu público, allanando el camino á 

los invasores; su existencia equivalía á la ruina de la 

patria . ’̂ «En tal concepto, concluye diciendo la exposi

ción, reconociendo la nación el origen fontal de tan 

grandes males en la persona del señor don Anastasio 

Bustamante, que desoye los consejos de los buenos y 

obra por sí mismo y caprichosamente, con la desgracia 

de conocer lo bueno y decidirse por lo peor, suplico á la 

Cámara se sirva declararlo con incapacidad moral para 

ser presidente de la Eepública é incapaz de que se le 

confiera el mando del ejército destinado á la expedición 

de San Luis Potosí y Tampico.>•

En principios de aquel año habíase renovado en

parte la Cámara y entrado á figurar en ella, no tanto 

verdaderos federalistas, cuanto prudentes liberales: éstos 

comprendieron que aquella intriga no tenía más objeto 

que afirmar á Santa Anna en su nueva alianza con los 

conservadores, y prefiriendo entre dos males el menos 

acentuado, se negaron á cooperar á la nulificación de 

Bustamante, y pusiéronse del lado de los amigos de éste. 

En consecuencia, la Cámara respondió por escrito al autor 

de la exposición « que se la devolma, manifestándole el 

disgusto y sentimiento con que había sido vista," desaire 

que irritó á don Carlos y le hizo responder, por escrito 

también, que tiempo llegaría en que el país pidiese 

cuentas á sus diputados por no haber querido evitar un 

gran mal aceptando su proposición. En su Galinete  

d ice, y esto es una prueba más del juicio exacto que de 

este escritor hemos indicado en anteriores capítulos, que 

cuando para fundar su exposición se le concedió la pala

bra «la amplificó con reflexiones que por decoro no había 

presentado por escrito.» Todo ello pinta con colores 

propios é indelebles el desorden, desconcierto y embrollo 

de las administraciones conservadoras.

Pero volvamos al asunto del arreglo de las diferen

cias con Francia. El Senado aprobó el 23 de febreno el 

nombramiento de plenipotenciarios mexicanos hecho 'para 

el caso por el gobierno, en don Manuel Eduardo de 

Gorostiza, ministro de Relaciones, y don Guadalupe 

Victoria, asesorados por el ministro inglés Mr. Ricardo 

Pakenham. Gorostiza llegó á Veracruz á las diez y 

media de la mañana del 3 de marzo, y Pakenham á las 

cinco de la tarde del mismo. Don Guadalupe Victoria se 

encontraba ya allí, en su campo de extramuros. Un 

fuerte norte que sopló del 3 al 6 impidió que antes de 

ese día se reunieran los plenipotenciarios: cuando hubo 

calmado, Pakenham, Gorostiza y Victoria, acompañados 

por el comodoro inglés Douglas, pasaron á bordo de la 

fragata de guerra de la Gran Bretaña M adagascar, á la 

cual se trasladó también Bandín, y en la primera confe

rencia quedó convenido que las siguientes se verificasen 

en la plaza de Veracruz, en la casa de correos, habita

ción de Victoria. A las diez de la mañana del 7 comenzó 

la junta de plenipotenciarios y terminó á las dos de la 

ta rd e , habiendo convenido en los puntos cardinales de la 

cuestión y en que los redactaría Baudin y los enmendaría 

Gorostiza. Francia había desistido de la demanda del 
comercio al menudeo, de la urgencia de las declaraciones 

provisionales de 1827 y del castigo de las autoridades 

que hubiesen denegado justicia á súbditos franceses; se 

entiende que el desistimiento consistió en consentir que 

esos puntos no figurasen en el tratado, pero en eso nada 

más; pues en cuanto á los puntos en sí, el gobierno de 

México ofrecía en lo privado llenarlos y cumplirlos ami

gablemente : los centralistas se conformaron con que se 

les permitiese salvar las apariencias; el almirante no 

puso resistencia porque la fe de lo pactado se encargó 

de garantirla el ministro inglés. Cuando noticiosos de



ello los periódicos de oposición denunciaron que los tra

tados tenían artículos secretos, la prensa del gobierno lo 

negó rotundamente: en efecto, no se liabían escrito tales 

artículos: Francia se conformó con que, llegado el caso, 

la Gran Bretaña dai ía testimonio de la palabra empeñada 

por el gobierno de México. último resultado, Francia 

estaba sobradamente ensoberbecida con sus ventajas en 

Ulúa y  Veracruz, para no hallarse en su oportunidad dis

puesta á repetir sus atentados. desprecio con que veía 

á nuestro país, lo iiabía descubierto el Diario  del Gobier

no, traduciendo y publicando un artículo de 7 de setiem

bre de 1838, tomado del Journal des Dehats de París, en 

que, demostrando á los ingleses la necesidad en que Fran

cia se había visto de imponer el bloqueo á Jléxico, ver

tía las infames expresiones siguientes: «Nosotros hemos 

(lado á la canalla fullei'a }• sanguinaria de Sléxico más 

importancia de la que se merece: lo que deseamos iio es 

que nos adniii-e, sino que nos tema, pues de interés gene

ral es reprimí)’ por medio del tei-ror pasiones tan feroces, n 

Si se tiene en cuenta qne México jamás había ofen

dido en cosa alguna á Francia, y que el pretexto para 

las agresiones de su escuadra no le habían dado los 

mexicanos, sino la codicia y mala fe de los súbditos 

franceses al hacer reclamaciones como la de los sesenta 

mil pesos de pasteles presentada por uno de ellos, con 

burla del sentido común y ,  pudiéramos decir aún, con 

escarnio de la más absurda exageración, habremos de 

convenir en que ningún pueblo de la tierra ha injuriado 

á nuestra patria más sangrienta é injustificadamente. Por 

eso la noticia de haberse abierto nuevas negociaciones 

con el almirante, y firmado el tratado y convenio que 

les siguieron, fué mal recibida y  patrióticamente conde

nada por la mayoría de los mexicanos, sin excejituar ni 

aun á don Carlos Bustamante, partidario de aquella 

administración, aunque trata de salvarla de la mala nota 

qne merece, acusando á don Anastasio de único respon- 

•sable de tan vergonzosa debilidad. No es justo en 

hacerlo a s í , pues aun cuando hubiese de probarse que él 

llevó á tal extremo las cosas, antes de que el ti-atado y 

el convenio se firmasen, ocupó la presidencia de la Re

pública centralista don Antonio López de Santa Aúna, 

que entonces era aclamado por modelo de patriotismo, y 

debió y  pudo negarles su ratificación, lo cual no hizo 

porque no lo quiso así el partido centralista, reo en 

junto de haber consentido aquella mengua. í]| ministro 

de Relaciones al presentar á las Cámaras el tratado de 

paz y convenio celebrados en Veracruz el 9 de marzo, 

se expresó así; «Ambas transacciones vistas ayer mismo 

en jun ta  de ?ninistros y avaloradas Jetenidamente por 

el Consejo de Gobierno, han parecido á todos los indivi

duos de uno y otro cuerpo sumamente honrosas para 

Iléxico y lo más ventajosas que racionalmente se podía 

esperar, atendidas las circunstancias del caso. El tra 

tado de paz, como la Cámara advertirá desde luego, 

tiene únicamente por objeto el restablecimiento de la-

buena inteligencia entre Sléxico y Fi’ancia de un modo 

estable y decoroso para ambos pueblos, y para conseguir 

este apetecido resultado se ha tratado, sobre todo, de 

colocar á entrambos en la misma posición en que uno y 

otro se encontraban al romperse las hostilidades.»

Basta lo copiado para demostrar la ligereza y debi

lidad punible de aquel gobierno, pues encontró honrosa 

y ventajosa para Sléxico una transacción qne tomaba por 

base de partida la misma posición en que los contendien

tes se encontraban antes de romperse las hostilidades, 

sin tener en cuenta los perjuicios originados á México 

por un bloqueo atropelladamente impuesto, y tan injusti

ficable qne se prestó á reclamaciones de muchos gobier

nos exti'anjeros y muy en particular de los de Inglaterra 

y los Estados Unidos, perjuicios que á los dos meses de 

bloqueo estimaba el mismo Journal des Déhats, zahi

riendo á México, en dos millones de f r a n c o s , es decir, 

en dos tercios de la suma que se pagó á Francia poi' el 

trato y convenio del 9 de marzo. El bloqueo vino á 

levantarse á los once meses de impuesto; la pérdida 

sufi'ida por Sléxico, calculándola sobre la misma base 

puesta por el periódico francés, fué, pues, de dos millo

nes doscientos mil pesos, que dejó de percibir por estar 

cerradas sus aduanas: únanse á esta cantidad las péi'- 

didas en el a taque , sorpresa y abandono de Ulna y Ve

racruz; las que importaron la destrucción de la artillería 

de aquella plaza; la venta del bergantín Iturhide  hecha 

por el almirante que le api esó, y el despojo de otros 

buques de guerra mexicanos apresados también por los 

franceses, y convengamos que no les faltó hasta cierto 

pnnto motivo á los periódicos de oposición como E l R es 

taurador, E l  Voto nacional, E l  Cosmopolita y otros, 

para decir como dijeron que si después de tan perjudi

cado México había de haberse pasado por las exigencias 

injustificables de Francia, el gobierno pudo habernos 

ahorrado siquiera esos enormes perjuicios, habiendo 

admitido desde el primer instante las proposiciones 

hechas en su ultimátum  por el barón Deftáudis. Al 

menos así se habrían salvado las vidas de los mexicanos 

muertos en Ulúa y Veracruz. Cierto era (pie por el 

segundo artículo del tratado y del convenio, Francia con

venía en que una tercera potencia declarase si las pre

sas hechas por el almirante debían ser consideradas 

como legalmente adquiridas, sin duda para indemnizar 

por ellas á México en caso negativo; pero ¿qué justicia 

podía esperar nuestra patria débil y en el alba de su exis

tencia política, contra una rival fuerte y ligada por viejos 

vínculos con la que hubiese de servir de árbitro? En su 

sesión de la noche del 18 de marzo, la Cámara de dipu

tados aprobó los tratados con Francia ' por veintisiete

• T e x l o  del  t r a t a d o  y c o n v e n io  f o n  F r n n c i a :

M l N I S ' l ’E l í l O  DK L EXTICHIOH

TR ATA DO C F .l .E n U * I ) 0  CON Kl. CO N T R A L M IR A N TE  |- |1ANCÍ;S

«ÍCn el n o m b r e  de  In Snn t ipi i rm ' ] ' r ¡n idod.
» D e se a n d o  el p r e s i d e n í e  d e  la  Repú l í l i cn  M e x i c a n a ,  y S.  M. el rey 

de  los f ro nce se s  l e r m i n n r  la g u e r r a  q u e  d e p g r n c i a d o m e n l e  h a  e s t a -



votos contra doce, j’ al ilía siguiente hizo oti'o tanto 

el Senado, pero no vinieron á publicarse sino el 12 de 

abril después de entregada la fortaleza de Ulna, en la

Hado e n t r e  los dos  pí i í ses ,  h a n  el eg ido  p n r a  su s  r e sp ec t i v o s  p l e n i p o -  
l e n c iu r io s ,  ú s a b e r :

»S.  E.  e] p r e s i d e n t e  de la H e p ú b l i c a  de  Mé x ico ,  á los S re s .  M a n u e l  
E d u n r d o  d e  Gorost izu ,  m in i s t r o  de  R e la c i o n e s  l ' .x ter iores ,  y G u a d a 
lupe  ^ ' i c t o r i a ,  g e n e r a l  de  d iv is ión.

»Y S .  M. el r e y  de  los f r a n c e se s  al S r .  C a r lo s  ISa ud in ,  c o n t r a l 
m i r a n t e ,  oficial  de  la o r d e n  re a l  de la  L eg ión  de H o n o r .

»Los cunles ,  d e s p u é s  de h a b e r s e  c o m u n i c a d o  r e c i p r o c a m e n t e  su s  
p lenos  p o d e r e s ,  y d e  h a b e r lo s  h a l l a d o  en b u e n a  y  d e b id a  f o r m a ,  h a n  
co n v e n id o  en los a r t í c u l o s  s i g u i e n t e s :

».\HT¡CUL0 pniMEBO. H a b n i  p a z  c o n s t a n l o  y a m i s t a d  p e r p e t u a  
e n t r e  la  H e p ú b l i c a  M e x i c a n a  p o r  u n a  p a r t o  y S  M. el rey  de  los 
f r a n c e se s ,  PUS h e r e d e r a s  y s u c e s o r e s  p o r  la o t r a ,  y  e n t r e  los c i u 

d a d a n o s  de un ibos E s t a d o s  s in  e x c e p c ió n  de p e r s o n a s  ni de  l u g a res .
»AnT. 2.“ Con el fin de  f ac i l i t a r  el p r o n t o  r e s t a h l e c in i i c n to  de 

u n a  m u t u n  b enevo lenc ia  e n t r e  a m b a s  n a c i o n e s ,  las  p a r t e s  c o n t r a 
t a n t e s  co n v ie n e n  en s o m e te r  ü la dec i s ión  de  u n a  t e r c e r  p o t e n c i a  las 
dos  cu e s t i o n e s  r e l a t i v a s ,  ó s a b e r :

sPRiMuriA. Si  M é x ico  t iene el d e r e c h o  p a r a  r e c l a m a r  de  la F r a n 
cia  ya se a  la  r e s t i t u c ió n  de  los b u q u e s  de g u e r r a  m e x i c a n o s  c a p t u 
ra d o s  p o r  las  f u e r z a s  f r a n c e s a s ,  d e s p u é s  d e  la r e nd ic ión  de la  for 
t a l e z a  de U lúa  y d e  d i c h o s  b u q u e s ,  en cas o  d e  q u e  el go b ie rn o  f r a n c é s  
b a y a  d i sp u e s to  ya de el los.

í S eo un da . S í h á  l u g a r  p a r a  c o n c e d e r  la s  i n d e m n i z a c i o n e s  que 
p o r u ñ a  p a r t e  r e c l a m a r í a n  los f r a n c e se s  q u e  h a n  su f r ido  p é r d id a s  
!i c o n s e c u e n c i a  d é l a  ley de e x p u l s i ó n , y p o r  o t r a  los  m e x i c a n o s  que 
h a n  su f r ido  los  ef ec tos  d e  l a s  h o s t i l i d a d e s  p o s t e r io r e s  a l  26 de  no 
v i e m b re  ú l t im o .  t

» A h t . 3 °  E n t r e t a n t o  q u e  las  d o s  p a r t e s  p u e d a n  c o n c l u i r  e n t re  
sí un t r a t a d o  de c o m e r c i o  y n av e g a c ió n  q ue  a r r e g l e  de  u n a  m a n e r a  
de f in i t iv a  y co n v e n t a j a s  r e c i p ro c a s  de  M é x ic o  y F r a n c i a  su s  r e l a 
c io n es  en lo f a t u ro ,  los a g e n t e s  d ip l o m á t i c o s  y c o n s u i n r e s ,  los c i u 
d a d a n o s  d e  t o d a s  c l a s e s ,  los b u q u e s  y m e r c a n c í a s  de  c a d a  u n o  de 
los  p a í s e s ,  c o n t i n u a r á n  g o z a n d o  en el o t ro  d e  las  f r a n q u ic i a s ,  p r iv i 
leg ios  c i n m u n i d a d e s  c u a l e s q u i e r a  que  s e a n , q ue  e s tán  co n c e d id a s ,  
ó en lo suces ivo se c o n c e d a n ,  p o r  los  t r a t a d o s  ó por  el uso de  la 
n ac ión  e x t r a n j e r a  m á s  f a v o r e c id a ;  y e s to  g r a t u i t a m e n t e  si la  c o n c e 
sión es g r a t u i t a ,  ó con la s  m i s m a s  c o m p e n s a c i o n e s  si fuese c o n d i ,  
c iona l .

»Anx.  í ."  L u eg o  q u e  u n o  de los  o r ig in a l e s  del  p r e se n t e  t r a t a d o  
y de  la co nvenc ión  del  m i s m o  d ía  d e b i d a m e n t e  r a t i f i c a d o s  u n o  y ot ro  
p o r  el g o b ie rn o  m e x i c a n o ,  s e g ú n  se  e x p r e s a r á  en el a r t i c u lo  s ig u ien te ,  
h a y a  s ido e n t r e g a d o  al  p l e n i p o t e n c i n r i o  f r a n c é s ,  la  fo r t a lez a  de Ulúa 
se rá  r e s t i t u i d a  a M é x ico  c on  su a r t i l l e r í a ,  en  el e s t a d o  en q u e  se  
e n c u e n t r a .

»AnT. 5.“ El p r e se n t e  t r a t a d o  se r á  r a t i f i cad o  p o r  el g o b ie r n o  
m e x i c a n o ,  en la f o rm a  c o n s t i t u c io n a l  en el t é r m in o  de  d o c e  d i a s  
c o n t a d o s  desde  su f ec ha ó a n t e s ,  si fuere  p o s ib l e ,  y  p o r  S .  M. el rey 
de los f r a n c e s e s ,  en  el de c u a t r o  m eses c o n t a d o s  i g u a l m e n t e  des de  
es te  día .

»En fe de lo c u a l  los m e n c i o n a d o s  p l e n ip o te n c i a r io s  lo h a n  fir
m a d o  y se l la do con su s  sel los  re sp ec t ivos .

» F e c h o  en la c iu d a d  de V e r a c r u z  en t r e s  o r i g in a l e s ,  u n o  de los 
c u a l e s  se rá  p a r a  S .  E. el p r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  M e x i c a n a  y dos 
p a r a  S.  M. el r ey  de los  f r a n c e s e s ,  el d ía  nu e v e  del  m e s d e  M a rz o  dei  
a ñ o  del  S e ñ o r  d e  m il  o c h o c i e n t o s  t r e i n t a  y  n ueve .—C/iarí<?s Daudin.
— M. E. de Ooro.'^tha, — Guadalupe Victoria.»

CONVENCIÓN

«S.  E.  el p r e s id e n te  de  la R e p ú b l i c a  M e x i c a n a , y  S. M, el rey de 
los f r a n c e s e s ,  d e s e a n d o  de c o m ú n  a c u e r d o  p o n e r  fin á la s  d i f e r e n 
ci a s  q u e  d e s g r a c i a d a m e n t e  se  h an  su s c i t a d o  e n t r e  su s  r e sp ec t i v o s  
g o b i e r n o s  y q u e  h a n  c o n d u c i d o  ú h o s t i l i d a d e s  r e c i p ro c a s ,  h a n  n o m 
b r a d o  p a r a  sus  p l e n i p o t e n c i a r i o s ,  á  s a b e r :

»S.  E.  el p r e s i d e n t e  de l a  H e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,  á  los S re s .  M a n u e l  
E d u a r d o  de G o r o s t i z a ,  m i n i s t r o  d e  R e la c io n e s  E x te r i o r e s ,  y  G u a d a 
lupe  V i c t o r i a , g e n e r a l  de d iv is ión ; y S .  M. el r e y  de los  f r an c eses ,  
al S r .  C a r lo s  H a u d i n ,  c o n t r a l m i r a n t e ,  of ic ia l de la  o r d e n  rea l  de 
la L eg ión  de H o n o r .

» L o s c u a l o s ,  d e s p u é s  de h a b e r se  c o m u n i c a d o  r e c í p r o c a m e n t e  su s  
p le n o s  p o d e r e s ,  y  h a l l á n d o l o s  en b u e n a  y  d e b id a  f o r m a ,  h a n  c o n v e 
n ido  en lo q u e  .sigue;

>AnTÍcuLO PfliMEHO. P n r a  s a t i s f a c e r  á  ¡as  r e c l a m a c i o n e s  de lo 
F r a n c i a  r e l a t i v a s  á los  pe r ju i c io s  su f r id o s  p o r  su s  n a c io n a l e s  a n t e 
r i o r m e n t e  al 2G de N o v ie m b r e  de 1838, el g o b i e r n o  m e x i c a n o  p a g a r á  
al  g o b i e r n o  f r a n c é s  u n a  s u m a  d e  se i sc ien to s  mil  pesos  fu e r t e s  en 
n u m e r a r i o ;  es to  se  ve r i f i c a rá  en t r e s  l i b r a m ie n t o s  de á d o sc ien to s  
mil  posos c a d a  u n o ,  c o n t r a  el a d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  de  la a d u a n a

que volvió á ondear el pabellón mexicano el 7 de ese 

mes. Se recibió de ella el general Jarero, y  fué entre

gada por los franceses no con toda la artilleria que en 

ella quedó el 27 de noviembre de 1838, sino con sólo 

diez y seis cañones; los demás, en niíimero de sesenta y 

uno, entre ellos una batería enviada por Felipe V siendo 

rey de España, habíalos embarcado en sus buques el 

almirante, que, con el pabellón mexicano que ondeaba 

en el castillo el día del ataque, llevó consigo á Francia 

como trofeo de guerra.

El mismo día en cuya noclie la Cámara de diputados 

aprobó la paz con Francia, don Antonio López de Santa 

Anna tomó posesion de la pre.sidencia interina de la 

República, prestando el juramento constitucional por 

escrito, qne autorizaron con su firma los cuatro secreta

rios del despacho, pues el mal estado de su salud no le 

permitió hacerlo personalmente, A ello le autorizó la 

Cámara en sesión extraordinaria de la noche del 15 de 

marzo, después de un empeñado debate en que el señor 

don Pedro Ramírez hizo observar que si era cierto que 

Santa Anna no se podía’mover del asiento en qne estaba, 

como había dicho la comisión que presentaba el proyecto 

de decreto, menos podría encargarse de la presidencia 

de la República, y por lo mismo no debía consentirse 

que el señor Bustainante saliera á ponerse al frente del 

ejército, mientras no estuviese aquél repuesto de su 

salud, máxime cuando al señor Morán no se le había 

juzgado apto para ejercer la primera magistratura, no 

porque estuviera loco ó padeciese otro impedimento 

moral, sino sólo porque se juzgó impedido fis icam enle  

por sus enfermedades. Del mismo modo opinó el señor 

Chico y aun sostuvo qne todo deberia suspenderse, pues 

el proyecto de decreto envolvía una dispensa de ley 

constitucional que exigía ciertos trám ites , siendo uno de 

ellos y el más principal el de la iniciativa correspon

diente que las comisiones no tenían facultad de hacer. 

Sin embargo, el acuerdo se aprobó por veintitrés votos,

de V e r a c r u z ,  á  dos,  c u a t r o  y seis  m e s e s  de  p lazo ,  á  c o n t a r  desde el 
d ía  de  la r a t i f i cac ió n  de  l a  p r e se n t e  c o n v e n c ió n  p o r  el g o b ie r n o  
m e x i c a n o .  C u a n d o  d i c h o s  l i b r a m ie n t o s  h a y a n  s ido s a t i s f e c h o s ,  el 
g o b i e r n o  de  la  F íepúbl ica  q u e d a r á  l ib re  y q u i l o  h a c i a  la F r a n c i a ,  de 
to d a  r e c l a m a c i ó n  p e c u n i a r i a  a n t e r i o r  ol 26 de  n o v ie m b r e  d e  1838.

»A h t . 2.” La  c u e s t i ó n  re la t iva  ü si los b u q u e s  m e x i c a n o s  y su s  
c a r g a m e n t o s ,  s e c u e s t r a d o s  d u r a n t e  el c u r s o  del  bl oqueo ,  y p o s t e 
r i o r m e n t e  c a p t u r a d o s  p o r  los f r a n c e s e s  á  c o n s e c u e n c i a  de  la  d e c l a -  
ro c ló n  de  g u e r r a ,  deb en  s e r  c o n s i d e r a d o s  c o m o  l e g a l m e n t e  a d q u i r i 
dos  p o r  los  a p r e s u d o r e s ,  s e rá  so m e l i d n  ul a r b i t r a j e  de  u n a  t e r c e r  
p o t e n c i a , s e g ú n  e s t á  e s t ip u l a d o  en el a r t .  2 ° del  t r a t a d o  de es te  día .

»A b t . 3.° El  g o b i e r n o  m e x i c a n o  se c o m p r o m e t e  á no  o poner ,  
ni d e j a r  q u e  se o p o n g a  en lo  de a d e l a n t e ,  n i n g ú n  im p e d i m e n t o  al 
p a g o  p u n t u a l  y r e g u l a r  de  los c r é d i to s  f r a n c e s e s  q u e  ya ba  r e c o n o 
cido,  y q ue  se e n c u e n t r a n  en vía de  p a g a r s e .

»A h t . 4.° L a  p resen to  c o n v e n c ió n  s e r á  r a t i f i c a d a  con  l a s  m is 
m a s  f o r m a l i d a d e s ,  y en el  m i sm o  p e r ío d o  q u e  el t r a t a d o  de  paz  de 
est e  d í a ,  al  c u a l  q u e d a r á  u n id a .

»En fe de lo cu a l  los p l e n i p o t e n c i a r i o s  p r e c i t a d o s  1a h n n  f i rm ado  
y s e l la do  con  su s  r e sp e c t iv o s  sel los .

» F e c h o  en la c iu d a d  de  V e r a c r u z  en t r e s  o r ig in a l e s ,  u n o  p a r a  su 
S.  E. el p r e s id e n te  de  la H e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,  y d o s  p n r a  S. M. el 
r ey  de  los  f r a n c e s e s ,  el d í a  nuev e del  m es  de M a rz o  del  a ñ o  del  S e -  
í íor de mil o c h o c i e n t o s  t r e i n t a  y nueve .  — Charles Haudin.  — .1/. E. 
de Gorostiza. — Guadalupe Vrcioria.t

»Son c o p ia s .  Méx ico ,  A br i l  12 d e  1839. — 0 /  í í j  Monasterio.i>



y Santa Anua juró, como se quería, por escrito. Sii 

ascendiente era tan grande, que, dolido de que Busta- 

niante liubiese dejado pasar un mes sin entregarle la 

presidencia y  salir para Tampico, dijole, según el autor 

del Cuadro Histórico:  «Yo no lie llegado aquí para 

quitar :l usted el puesto que ocupa; lie sido traído sin 

pretenderlo: yo le aconsejo como amigo que se vaj'a para 

Tampico, porque si uo se va , el mal tomará mucho 

cuerpo, y cuando quiera no podrá remediarlo; si usted no 

se va, yo iré á pesar del mal estado en que me hallo.» 

Esto decidió á don Anastasio Bustamante, pues conocía 

á Santa Anua como muy capaz de dar el golpe teatral 

de salir efectivamente aun en camilla á dirigir la cam

paña. Púsose, pues, en camino el 19, expidiendo un 

manifiesto en que ofrecía procurar en poco tiempo la 

paz interior «por los medios que la prudencia exija ó la 

energía de las leyes demande.»

Mucho se censuraron la lentitud de sus marchas y 

lo tardío que fné en alejarse de la capital y  correr en 

l>os del enemigo: sin duda estimó, y no le faltaban ante

cedentes para temerlo, que los principales enemigos, 

como para él éranlo los personales, quedaban en la capi

tal. Con ello facilitó á Santa Anua, que buscaba ocasio

nes de dar golpes de efecto, uno de sus mayores y más 

sangrientos triunfos, pnes mientras aquél creía estar 

sobre la pista de Mejía y Urrea, en otro rumbo diferente 

del que los pronunciados llevaban, el presidente interino 

obtenía sobre ellos la victoria del 3 de maj’o en Acajete. 

Bien es verdad que no era sólo don Anastasio quien 

suponía sin gran importancia los movimientos y cuantía 

de los rebeldes, contra los que se movió el gobierno, no 

tanto porque le inspirasen temores serios, como por 

levantar el espíritu ¡túblico, haciendo creer que era 

necesario castigar en las cabezas de Urrea y Mejía el 

delito de traición á la patria cometido por el partido de 

que se llamaban campeones, al entrar en corresponden

cias amistosas con el almirante de la escuadra francesa. 

Así lo confirma la proclama de don Mariano Arista, 

comandante de las tropas del supremo gobierno sobre los 

sublevados de Tamauli|)as, fechada en la hacienda de la 

Angostura el 18 de marzo, y dirigida á los habitantes de 

Río Verde y Valle del Maíz.

«Compatriotas, íes dice: por desgracia os ha tocado 
ser envueltos en la revolución de don José Urrea, porque 
las tropas de este cabecilla han ocupado los pueblos que 
liabitáis: mas el Supremo Gobierno y las autoridades de 
San Luis están bien convencidas de que amáis el orden 
y que sólo por la fuerza y obligados k conservar vuestros 
intereses habéis podido permanecer entre los anarquis 
tas aliados de los franceses... Kn todo nuestro va.sto te rr i 
torio no hay m&s pronunciados que los que acaudilla 
Urrea en el departam ento de Tamaulipas, que han ex
tendido, aunque m uy lentam ente, el fuego revoluciona
rio al departam ento de Coahnila, y los miserables y per
seguidos re.stos de Palafox, Vélez yGordiano Guzmán en 
Jali.sco y Morelia. No hay míis, compatriotas: si otra 
cosa os dicen, os engañan ...  ¿Quién había de im aginar

que hubiera mexicanos que dieran la mano k una  nación 
extranjera que nos viene á hacer la guerra? Xo cabe 
duda, compatriotas: don José Urrea y los pronunciados 
de Tampico son amigos de los franceses; les mandan 
víveres frescos, se mezcla su bandera con la francesa, y 
por estos medios han conseguido sus intentos, alcan
zando del contralmirante Baudin que levante el blo
queo del puerto de Tampico y haya concurrencia del 
comercio extranjero. Esto es inaudito, conciudadanos: 
este es un borrón con que han manchado la historia de 
los mexicanos don José Urrea y los qne le siguen...»

Confirmando la poca importancia que el gobierno 

daba á los pronunciados, decía Arista en el parte qne 

acompañaba á esta proclama; «Sólo al aproximarse mis 

tropas, ha huido don José Urrea y los pocos qne le 

siguen. El día 1 1 , al dirigirme á San Isidro, treinta 

leguas del valle del Maíz, donde se hallaba Urrea, 

emprendió éste su retirada hacia Lagunillas con cosa de 

doscientos cincuenta hombres y dos pedrerítos de á tres. 

El mismo día salió la fuerza que aquí se hallaba al 

mando del ex general M artínez, compuesta de ochenta 

hombres de caballería y sesenta paisanos cogidos de leva 

el último domingo. El camino que lleva el enemigo no 

tiene otra dirección ni salida que el pnerto de Tampico, 

por lo que creo que. su intento es encerrarse en 

fortificaciones. Continúo mañana mi marcha para evitar, 

si es posible, qneLemiis entre en Tampico en retirada de 

Monterrey.!’

No obstante todo esto, y aunque el gobierno hacía 

publicar en su D iar io  Oficial que el cabecilla don José 

Mejía, que de Nueva Orleans había pasado á Tuxpan, se 

encontraba completamente sitiado en ese puerto por el 

general Cos, y sin más recurso que perecer ó embarcarse 

otra vez para los Pistados Unidos, el general Santa 

Anua no quiso que los periódicos que no le eran afectos 

anduviesen exagerando la importancia de la revolución, 

y el 8 de abril dictó una suprema disposición, qne el 11 

publicó por bando el gobernador de México don Luis 

Gonzaga Víeyra, que decía entre otras cosas las 

siguientes: «El carácter sedicioso de algunos periódicos 

de esta capital como E l  Cosmopolita, E l  Restaurador,  

E l  Voto nacional y otros, está notoria y públicamente 

calificado, y es indudable que bajo el nombre de 0j)0SÍ- 

ción han establecido un sistema permanente de anarquía 

y subversión, con que ofendiendo la moral pública insul

tan la autoridad de las leyes constitucionales, y  procu

rando envilecer y hacer despreciables á los ojos del pueblo 

el poder, la dignidad y las personas de los magistrados, 

incitan á la desobediencia y al trastorno del orden... 

Bajo tales fundamentos ha tenido á bien resolver el 

Excmo. señor Presidente interino, prevenga á V. E ...  

dicte desde luego las providencias más enérgicas y 

ejecutivas para que se persiga y aprehenda sin distinción 

de fuero á los autores y cómplices de todo impreso de la 

clase referida qne de hoy en adelante se publique y 

circule en esta capital y su departamento... en el con



cepto de que poniendo en ejercicio el Excmo. señor 

Presidente sn primera atribución, que es la de dar todos 

los decretos 3" órdenes que convengan para la mejor admi

nistración pública, observancia de la Constitución, 3' la 

28.“ que lo autoriza para providenciar lo conducente al 

buen gobierno de los departamentos, dispone que no 

conviniendo en las actuales críticas circunstancias á la 

policía, tranquilidad y orden de las poblaciones donde se 

están cometiendo abusos de im pren ta , que los autores y 

cómplices continúen residiendo en ellas y soplando desde 

su arresto el fuego de la anarquía que devora á la 

nación, sean trasladados luego que se arresten á las 

fo r ta le za s  de San Juan de Ulúa d Acapulco, donde 

quedarán á disposición de sus jueces... pidiendo para la 

ejecución de esta providencia el auxilio necesaiio á la 

autoridad militar, con cuyo objeto se hacen hoy las 

comunicaciones convenientes á las comandancias genera

les.» A resultas de esta disposición, no dictada en 

circunstancias semejantes hasta entonces poi’ ningún 

otro gobierno, Santa Anua hizo enmudecer á la prensa, 

iiniedida, añade don Carlos Bustamante, sin duda an ti 

constitucional, pero necesaria en aquellos momentos: 

hizo también arrestar al padre Alpuche y le mandó á la 

reclusión de Tepozotlán, en lo que le hizo un gran bien, 

pues de allí salió enmendado y dió después señales 

públicas de arrepentimiento para morir cristianamente.- 

Trasladémonos ahora por breves instantes á Vera- 

cruz para dar razón de los últimos días de permanencia 

de la escuadra francesa en aguas de México. En la 

madrugada del 8  de abril, dijo E l  Censor de aquella 

plaza, apareció nn incendio horroroso en uno de los 

almacenes de la Aduana: las llamas consumieron cuantos 

objetos encerraba y  para sofocarlas se hizo indispensable 

derribar los techos de la Aduana y de cuatro casas 

inmediatas á e l la : pndo muy fácilmente el fuego, según 

el cuerpo que tomó, haber destruido toda la manzana en 

pocas horas, á no ser por el pronto y eficacísimo auxilio 

que prestaron los oficiales y marinería de los buques de 

gnerra franceses anclados en la bahía. Ellos con suma 

habilidad y maestría manejaron las bombas que trajeron, 

y acudieron á todas partes á cortar la rapidez del 

estrago. Después de la una del día se retiraron, dejando 

á la población llena de gratitud. La pérdida fiié enorme, 

pues al amparo del armisticio que precedió á la celebra

ción de los tratados habían desembarcado inmensa can

tidad de mercancías los buques de diversas naciones que 

se apresuraron á, surtir á México de los muchos artículos 

de que había carecido en once meses de bloqueo: quince 

días después aun no se podía sofocar el fuego que se 

mantenía bajo los escombros. El 27 los franceses cele

braron en la parroquia de Veracruz, con asistencia de 

las autoridades del puerto, solemnes honras fúnebres por 

el descanso de las almas de cuantos franceses ó mexica

nos hubiesen muerto durante la guerra, y habiéndose 

entregado al almirante los doscientos mil pesos del

primer abono pactado en el convenio, en la mañana del

28 bajó á tierra Bandín á visitar y despedirse del 

comandante general don Guadalupe Victoria, quien le 

correspondió afablemente aquella atención. En la tarde 

del 29 dió la vela á la Isla Verde la fragata de guerra 

francesa N ereida  conduciendo á sn bordo al almirante: 

el baluarte de Santiago le hizo el saludo correspondiente, 

que fué contestado por la referida, y paulatinamente 

siguiéronla los demás buques de la formidable escuadra 

que llevó á cabo aquella expedición, conocida en la his

toria de México, por referencia á los sesenta mil pesos 

reclamados por un pastelero francés de Tacubaya, con el 

nombre de la guerra de los 'gásteles.

Libre de las atenciones de una guerra extranjera, el 

gobierno pudo dedicar todo su empeño á dar fin á la que 

en el interior promovíanle los descontentos con aquel 

sistema político, con el que no estaban conformes ni aun 

muchos de los que habían contribuido á proclamarle. Con

vencidos de esta verdad y creyendo que apresurarían el 

deseado cambio, los jefes de la rebelión de Tamaulipas 

decidieron salir de Tampico y Tuxpan donde habían 

organizado sus fuerzas y reunídose con Urrea el general 

don José Mejía, procedente de Nueva Orleans. Casi sin 

ser sentidos penetraron en el interior de la Eepública 

esquivando la bien lenta persecución de don Anastasio 

Bustamante, que había en San Luis perdido largos días 

organizando su división de campaña, y contando sobre 

las simpatías que no les faltaban en numerosas localida

des, concibieron el atrevido proyecto de apoderarse de la 

ciudad de Puebla, en la que tenían amigos y partidarios 

si no muy numerosos, sí decididos á cooperar á todo 

cuanto produjese un aumento de libertad. Para mal de 

ésta, el presidente interino supo á buen tiempo que 

Urrea y Mejía contaban con algún apoyo en dicha ciudad, 

y ávido de una victoria de que el presidente propietario 

no parecía muy ganoso, determinó trasladarse á Puebla, 

previa consulta de sn Consejo de Gobierno que respondió 

afirmativamente, aunque, según el autor del Galinete  

Mexicano,  pronto se arrepintió de ello y por medio de 

uno de sus miembros pretendió persuadirle á que no 

se moviese de México; -.ipero se mantuvo inexorable, 

añade, y sin aguardar licencia de las Cámaras, se mar

chó para Puebla, en litera, la mañana del 30 del abril.’’

La inesperada presencia de Santa Anna en aquella 

ciudad descompuso los planes de los liberales con que 

según hemos dicho contaba Mejía, y los hizo fracasar de 

un modo absoluto la marcha del batallón Activo, al que 

pertenecían algunos sargentos comprometidos con ellos, 

marcha ordenada por el presidente, que sin duda supo ó 

sospechó esa complicidad. La falta del apoyo que en 

Puebla creyó encontrar don José Mejia, no envuelve 

culpa de los partidarios de sus ideas en la plaza, como 

se ha dicho con mucha generalidad, y falso es también 

que en el plan trazado por los liberales hubiese entrado, 

como equivocadamente lo da á entender don Carlos Uus-



üiniante, el pensamiento de abrir sus cárceles á los pre

sidiarios. Preparado todo por Santa Anna, las tropas del 

gotienio fueron puestas á las órdenes del general don 

Gabriel Valencia, que emprendió su marcha el 2 de mayo 

por Nopaluca hacia Acajete; sabedor de que en este 

último punto pernoctaba el enemigo, acampó en la 

hacienda de San Miguel la Blanca, á media legua de él, 

y dividió el mando de la línea con los generales Inclán, 

Arrióla y Ciríaco Vázquez. En las primeras horas de la 

madrugada del día 3 las tropas de Urrea y Mejía vinie

ron sobre las de Valencia, causándole gran mortíindad 

y obligándole por dos veces á retirarse y á cambiar todo 

su plan de ataque: dos veces más aún las fuerzas del 

gobierno fueron rechazadas por los pronunciados, que 

flanquearon y  destruyeron la derecha enemiga, envol

viéndola y atacándola por la espalda: «no me quedó otro 

recurso, dice Valencia en su parte oficial, que hacer otro 

cambio á retaguardia en toda la extensión de la pala

bra, pues á continuación el enemigo se dirigió en tres 

columnas, con un arrojo inaudito, digno de mejor causa, 

despreciando el fuego que con sumo ardor sostenía 

A rrió la;» la inferioridad numérica de los pronunciados y 

la gran pérdida que sufrieron en una acción tan enér

gicamente sostenida, y la llegada de una fuerte columna 

de caballería en refuerzo de Valencia, decidieron en 

favor de éste nna victoria que largo tiempo tuvo perdida 

y costó á la nación seiscientas vidas. Valencia no tuvo 

ya más que hacer que destacar tropas de i-efresco en per

secución de los fugitivos. Una partida de ellas al mando 

del capitán Montero se internó en los bosques que rodea

ban la orilla de una barranca, y allí hizo prisionero 

al general Mejía: condújole al campo del vencedor el 

coronel Miñón; túvosele algunas horas en unas piezas 

medio derribadas de la hacienda de la Blanca, y á las 

odio y media de la noche fué pasado por las arm as, sin 

que ni por un momento decayese su indómito valor y 

notable sangre fría. Al notificársele la sentencia dijo 

únicamente: — uSanta Anna hace conmigo lo que yo 

habría hecho con é l , si hubiera caído en mis manos." 

Urrea logró ponerse en salvo, no sin peligro, pues á 

punto estuvo de haber sido aprehendido por el pi'efecto 

de Zacapuaxtia, y pudo refugiarse en Tuxpan.

A las cinco de la tarde del 8 de mayo Santa Anna 

entró en México en coche, acompañado por los genera

les Tovnel y Valencia, entre los repiques, las salvas y 

aclamaciones de la muchedumbre, y según el escritor 

tantas veces citado, en esos días llegó al apogeo de su 

gloria. El general Valencia fué promovido, en premio de 

su comportamiento e,n Acajete, al empleo de general de 

división. Don Anastasio Bustamante tuvo que confor

marse con celebrar la gloria de su émulo en aquel triunfo, 

logrado sobre el enemigo que él había salido á batir 

cuarenta y seis días antes de que Santa Anna lo batiese, 

y encontrándose en Ciudad ’S’ictoria expidió una pro

clama participando á sus tropas tan fausto aconleciniiento.

con fecha 10 de mayo. Pero no bastó aquella ventaja 

del gobierno sobre sus enemigos para volver al país la 

tranquilidad de que no gozaría mientras no se proce

diese á calmar el disgusto que á la generalidad producía 

el sistema político en vigor, y al interminable catálogo de 

sus alarmas hubo de agregar la administración centra

lista la que le produjo la rebeldía de Jlontenegro, García 

Vargas y Nogueras en Guadalajara, á quienes redujo al 

orden el gobernador del departamento señor Escobedo; 

Nogueras entregó á los revolucionario.s la cindadela 

de aquella ciudad, edificio fuerte del que difícilmente 

hubieran podido ser desalojados, si no hubiesen fiado el 

éxito de una salida en columna que fué dispersada por el 

comandante don Rafael Navarrete: esa revolución estalló 

el 17 de mayo. Más serias proporciones levistió la que 

en Coahuila acaudillaba don Pedro Lemns y en vano 

había procurado sofocar el coronel Ampudia entrando en 

convenios, que aquél no respetó, una vez que vió alejarse 

á éste , llamado i)or el general Canalizo á Matamoros. 

Don Pedro Lemus aprovechó su ausencia para organizar 

nuevamente sus fuerzas y dirigirse sobre Monterrey y el 

Saltillo, que en parte ocupó el 23 de mayo, y siguió 

ganando en los días sucesivos, en uno de los cuales fué 

muerto el coronel Ugartechea, pérdida que lamentó 

mucho el gobierno. Lemus obligó al fin á la plaza á 

rendírsele por capitulación, sacó de ella grandes recur

sos para proseguir la campaña y la abandonó más ade

lante cuando sobre ella envió el gobierno fuerzas supe

riores á las suyas.

Mientras tanto don Anastasio Bustamante llevaba sus 

operaciones sobre los pronunciados de Tampico con la 

misma lentitud con que las había principiado, levantando 

quejas entre los periódicos afectos al gobierno, únicos 

que entonces se publicaban, y que no sabiendo á qué 

atribuirla ó no atreviéndose á condenarla abiertamente, 

suponían fuese originada u por la bondad característica de 

su corazón, que no quería derramar sangre mexicana.» 

También se quejaban de ello los oficiales de su división, 

y don Mariano Arista atribuía á  las vacilaciones y demo

ras de la marcha del general presidente el no poder 

combinar los movimientos de la brigada de su mando. 

Sin embargo, no toda la culpa faé suya sino del minis

terio y del presidente interino, como vamos á procurar 

demostrarlo. A su salida de México el ]9  de marzo, 

Bustamante llevó en dinero y libramientos cien mil 

pesos para cubrir los primeros gastos de la campaña, 

esperando que no le faltaría modo de atender á los 

subsecuentes, puesto que la cuestión con Francia había 

terminado amigablemente y hecho cesar la interrupción 

del comercio, que no dejaría de introducir valiosos car

gamentos, cuyos derechos proporcionarían abundantes 

recursos al tesoro. El 22  del citado marzo Bustamante 

llegó á Querétaro, permaneciendo allí hasta el 25, mien

tras combinaba sus planes, trastornados por la derrota 

sufrida en Tam¡)ico por don Martin Perfecto Cos,



y  por haber dispuesto Santa Aiina ele una parte de las 

fuerzas destinadas á ir en auxilio de las ciudades del 

Saltillo y Monterrey, amenazadas por don Tedro Lemus. 

Continuando sus movimientos llegó á San Luis el 1.“ de 

abril, donde se vió precisado á permanecer hasta el 15 

por falta de bagajes y en espera de los caudales, boti

quines y demás recursos que habían salido de la capital 

ü cargo de don Manuel Rodríguez Cela; mientras, empleó 

á los generales Arista y  Quijano en perseguir los restos 

de tropas que en aquellos rumbos habían quedado á 

Urrea, después de haberle derrot^ado el coronel dou 

i\[anuel Romero, y en impedir que el jefe pronunciado 

volviera á invadir el departamento. Sabedor de lo bien 

artilladas que estaban las fortificaciones de Tampico y de 

que sus defensores contaban con fuerzas de mar de bas

tante importancia para hacer difícil, por lo menos, el 

tomar la plaza, expuso al gobierno que nada podría 

intentar mientras no se le proporcionasen dos ó tres 

buques de guerra , algunas lanchas armadas y piezas de 

grueso calibre.

Impuesto el presidente interino de que Urrea y 

Mejía preparaban una expedición que se suponía tratase 

de desembarcar en Yeracruz, dió orden á Bustaraante 

para que hiciese marchar sobre Tampico todo el grueso 

de sus fuerzas; no obstante la orden, se limitó á dispo

ner que Arista se situase en puntos donde estuviera 

menos expuesto á resentir los efectos de la insalubridad 

del clima de la costa, y manifestó que no juzgaba pru

dente separar la división del Norte de los lugares en que 

la tenía escalonada con el ñn de tener á raya á los 

rebeldes Lemus y Canales, defender las ciudades de 

Monterrey y el Saltillo y estar á la mira de la posibili

dad de que Urrea y Mejía se dirigieran á Brazo de San

tiago ó á la Barra del Río Bravo, para hostilizar á Mata

moros, en combinación con Lemus y Canales, según lo 

temió y aun comunicó como cierto don Valentín Cana

lizo, pidiendo refuerzos á Bustaniante, que suspendió 

la marcha de Arista sobre Tampico para tenerle dis

puesto á moverse sobre Matamoros, en tanto que él tras 

ladó su cuartel general á Ciudad Victoria. E l 21 supo 

en Tula de Tamaulipas que por orden de Canalizo las 

tropas de Nuevo León se habían replegado á Matamoros, 

dejando en consecuencia abandonadas y expuestas á ser 

batidas las guarniciones de Nuevo León y Coahuila, y 

para prevenir los males que de ello pudieran seguirse, 

envió en auxilio de ellas al general Quijano y ordenó á 

Canalizo revocase su disposición, sin perdonar sacrificios 

y sin la menor demora.

Habiendo entrado en Ciudad Victoria el 3 de mayo, 

recibió al siguiente día un oficio de Canalizo manifes

tándole que no hallaba facilidad para cumplir la orden 

que se le daba, y aumentó su perplejidad la noticia que 

se tuvo de que los colonos de Texas habían ocupado el 

punto de Casas Blancas en Tamaulipas. Esto le afirmó 

en su propósito de no distraer fuerzas de la división del
T. IV— 36.

N orte , necesarias para atender á la seguridad de aquellos 

departamentos. Mal enterado de los motivos que para 

ello creía tener Bustamante, creyendo ó fingiendo creer 

que su lentitud en las operaciones acusaban inercia ó 

descuido, el gobierno le ordenó que hiciese marchar á 

Arista sobre Tampico y enviase una sección en auxilio 

de Monterrey y el Saltillo, orden que descompuso sus 

planes particulares, y era tanto más difícil de ser obse

quiada cuanto que la falta absoluta de dinero, que el 

gobierno no había cuidado de enviarle, imposibilitaba 

sus operaciones: le fué necesario facultar á los jefes para 

proporcionarse préstamos, que reconocería y pagaría la 

nación, y dejando á Canalizo en marcha para Monterrey 

tomó él el camino de Tampico siguiendo la costa. El 1.“ 

de junio llegó á Soto la Marina, donde le fué forzoso 

detenerse, por carecer avM ■ de lo necesario 'para, el 

rancho de la tro fa ,  y para fabricar galleta con que 

remediar su hambre: no obstante tan extraordinaria 

penuria, hizo seguir hacia Tampico una parte de su 

fuerza, y él permaneció en Soto la Marina esperando el 

numerario que tenía pedido al jefe de Hacienda del 

Departamento, á quien había autorizado para negociar 

un préstamo. Debemos advertir que todos estos porme

nores están tomados, según nuestra costumbre, de un 

documento oficial y público, documento que en este caso 

eá el Manifiesto dirigido á sus compatriotas por don 

Anastasio Bustamante, quien lo firmó y expidió en 

México el 20 de setiembre de 1839. Según ese documento, 

el gobierno interino de Santa Anna dificultó las opera

ciones del general en je fe , mezclando sus órdenes á las 

de éste y privándole de recursos de toda especie.

La brigada del general don Mariano Arista, despa

chada á Tampico por Bustamante, hubo de hacer alto en 

Horcasitas en espera de una pieza de á  ocho y del 

numerario preciso para su sostenimiento, cuyos auxilios 

se le remitieron desde Ciudad Victoria. Recibidos que 

fueron prosiguió su marcha, y obrando Arista con la 

actividad y astucia que le eran propias, avanzó con 

cautela, y  abriéndose paso por un espeso bosque logró 

apoderarse de la goleta de guerra Independencia, que á 

su servicio tenían los sublevados de Tampico: desacredi

tados éstos con aquella pérdida y con el adverso resul

tado de la acción de Acajete, viéronse en un momento, 

y según en tales casos acontece á quienes la fortuna 

abandona, traicionados 6 vendidos por muchos de aque

llos con quienes más contaban ó á quienes mejor habían 

servido; el comercio y los extranjeros de Tampico, 

aconsejados por el cónsul inglés Crawford, se convirtie

ron en agentes del enemigo y exaltaron á la multitud 

ignorante ó sin principios fijos, al extremo de hacer 

temer á don José Urrea por su seguridad personal, peli

gro que conjuró saliéndose de la plaza á las tres de la 

madrugada del 2 de junio, seguido por una ■ reducida 

escolta; y dejando á don Ignacio Escalada, famoso autor 

del célebre plan de Cuernavaca, el mando de sus redu



cidas fuerzas, se trasladó, burlando la persecución de 

Arista, al puerto de Tuxpan. Don Tomás Barberena, á 

quien Urrea había confiado las lanchas cañoneras para la 

defensa de la ciudad por la parte del río, se pasó con 

ellas á las filas de Arista, al cual se presentó el 

siguiente día 3 el cónsul Crawford, manifestándole que, 

si se daban garantías, la plaza estaba dispuesta á 

capitular, pues así se lo había asegurado Escalada, cuyo 

nombre estaba autorizado para tomar. Acordado de 

confoi-midad por el jefe de las tropas del gobierno y  

nombrados por una y otra parte los plenipotenciarios,  

á las ocho de la noche del 4 quedó firmada la capitula

ción , no sin que se hubiera visto obligado Escalada á 

hacer fuego sobre los que se negaban á pasar por ella, 

y á desarmarlos con auxilio del vecindario y sus parcia

les. La capitulación garantizaba la vida, libertad, pro

piedades y empleos de los individuos residentes en 

Tampico y de cuantos hubiesen caído prisioneros, gracias 

de que disfrutaría también el general U rrea , con tal de 

no permanecer en ningún punto ocupado por fuerzas 

rebeldes y manifestarse expresamente de acuerdo. E a ti-  

ficada la capitulación, Arista ocupó la población á las dos 

de la tarde del 5 de junio, según el parte fechado ese 

día por el general vencedor y dirigido al ministro de la 

Guerra. Dado el ejemplo por los sublevados de Tampico, 

poco tardaron en seguirle los de Ttixpan, cuyo coman

dante, don Francisco Lince, había pedido garantías, con 

anterioridad al ingreso en aquella villa de don José Urrea 

y á la rendición de Tampico. Ni podía ser de otro modo, 

no contando con elemento alguno los revolucionarios 

después del desastre de Acajete, que consumió sus redu

cidas fuf^rzas. Urrea tuvo que limitarse á  capitular á  su 

vez con el general Paredes, que le reconoció su grado 

militar con pleno goce de empleo y honores, y  le otorgó 

otras gracias importantes por las cuales no pasó Santa 

Anna, según más adelante diremos. Así terminó por 

entonces el más serio pronunciamiento de los varios que 

excitaba y  favorecía el disgusto público causado por el 

sistema centralista.

CAPÍTULO VI

1839-1840
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I

La circunstancia de hallarse en ejercicio de la pre

sidencia de la República don Antonio López de Santa 

Anna, cuyos convenios con los rebeldes texaiios después 

del desastre de San Jacinto para nadie eran nn secreto, 

fué un motivo de que alarmase en sumo grado al 

público la llegada á Veracruz del coronel Barnard 

E. Bee, agente de aquellos colonos. Para contestar á 

las críticas de los enemigos del presidente interino, así 

lo dijo el D iario  del gobierno, el ministro del Interioi- 

publicó nn extracto del expediente girado sobre el 

asunto. Según él, con fecha 8 de mayo, don Guadalupe 

Victoria, comandante general del departamento de Vera- 

cruz, comunicó al ministro que acababa de saber que en 

la goleta paquete de los Estados Unidos Woodbimj,  

procedente de Nueva Orleans, había llegado aquella 

mañana al puerto el coronel Bee, agente de los colonos 

de Texas, con objeto de solicitar el reconocimiento de 

su independencia, y con la esperanza, según se le había 

asegurado, de resortear el asunto por medio de la seduc

ción y el soborno de algunas personas que apoyasen la 

pretensión. Victoria resolvió desde luego no admitir con 

tal carácter al agente, y así lo manifestó al cónsul tle 

los Estados Unidos, que se hizo el conducto para entre

garle una comunicación de Bee pidiendo se le permitiese 

ponerse en relaciones con el secretario de Estado res

pectivo. Como el buque paquete tenía que proseguir sn 

viaje y Bee continuaba insistiendo en su súplica, mani

festando que tenía que exponer al supremo gobierno 

asuntos de la mayor importancia, Victoria permitió el 

desembarque del comisionado, en calidad de detenido y 

sujeto á estrecha vigilancia.

Pasado el asunto al Consejo de Gobierno, resolvió 

éste que si el coronel Bee no se presentaba con otro fin 

que el de solicitar el reconocimiento de la independencia 

de Texas, se le respondiese por Victoria que no se podía 

entrar en contestación alguna sobre este asunto, y le 

hiciese reembarcar inmediatamente. Llamó á la vez la 

atención del ministerio sobre la circunstancia de haber 

venido el comisionado en un paquete armado de los 

Estados Unidos, y ser el cónsul de esa nación quien 

entregó el pliego del coronel texano, todo lo cual indi

caba la mucha parte que aquel gobierno y sus agentes 

seguían tomando en la desmembración de aquella parte



(le la República. Victoria tuvo con Bee una conferencia, 

y éste le expuso en ella las razones que á 'su juicio 

hacían necesario que México reconociese la independencia 

de su antigua provincia, reconocimiento hecho j’a por 

los Estados Unidos de un modo expreso, y virtualmente 

por Francia é Inglaterra que con Texas habían celebrado 

tratados mercantiles. Victoria le respondió que pues no 

tenía otro objeto su misión que el solicitar de México lo 

que México no estaba dispuesto á concederle, se veía 

en la necesidad de mandarle reembarcarse, según las 

órdenes del ministerio; así lo hizo Bee, pasando en la 

tai'de del 25 de mayo á bordo de un buque de guerra 

francés, mientras llegaba un buque de vapor que le con

dujese á la Habana. Antes de despedirse del puerto, el 

coronel texano manifestó por escrito que Santa Anna á 

nada se había comprometido para obtener su libertad, 

pues el gobierno de Texas nada le exigió para devol- 

A'érsela. El D iario  presentó ese escrito de Bee como la 

más concluyente demostración del patriotismo del héroe 

de Tampico y Veracruz, con lo cual diéronse por satis

fechos los que más habían quizás clamado contra él al 

publicarse en México los vergonzosos convenios firmados 

en Puerto Velasco el 14 de mayo de 1836. Otros eran 

los asuntos de más vital importancia que reclamaban la 

atención general, con preferencia á aquella imposible 

vindicación.

E ra  el primero de ellos el muy urgente de acudir á 

oponer un dique al disgusto público, nacido de la marcha 

tortuosa y difícil de la nación bajo el sistema de gobierno 

centralista: su ineficacia para dar al país la felicidad que 

en esas instituciones había querido vincularse, era tan 

manifiesta, que el mismo presidente interino estimó que 

las victorias logradas sobre Urrea y Mejía y otros revo

lucionarios, más ó menos federalistas, no bastarían á 

conservar una paz tan malamente simulada, si no se 

acudía á satisfacer á los quejosos ó al menos se cubrían 

las apariencias entreteniéndolos con la posible habilidad. 

A este fin, en el mensaje que remitió para su lectura 

ante las Cámaras, con motivo de abrir éstas el segundo 

periodo de sus sesiones, el 1.“ de julio de 1839, les reco

mendó meditasen si era llegado el momento inevitable de 

reformar las instituciones de 1836. «Para el gobierno, 

dice el mensaje, la cuestión está resuelta, no sólo 

porque la opinión se ha explicado de una manera inequí

voca, sino porque estándole encomendado uno de los 

altos poderes del Estado, ha palpado por la experiencia, 

que son insuficientes los medios que la ley fundamental 

ha puesto á su .arbitrio para asegurar el reposo, la feli

cidad permanente, la gloria y engrandecimiento de la 

nación.« Santa Aúna, por conducto del ministro del In te 

rior don José Antonio Romero, había, desde el 15 de junio, 

pasado al Consejo de Gobierno la iniciativa que esti

maba conveniente dirigir al Congreso, solicitando se exci

tase al Supremo Poder Conservador á declarar ser volun

tad de la nación que se hiciesen desde luego en las leyes

constitucionales todas las reformas convenientes á juicio  

de la representación nacional; sin esperar el tiempo 

prevenido en ellas m ism as, quedando salva la forma de 

gobierno que reg ía , é invitándole al mismo tiempo á 

designar, mientras esas reformas se efectuaren, la per

sona que hubiese de encargarse del Poder Ejecutivo, 

atendida la situación en que aun se encontraba la Repú

blica. E s te  segundo punto de la iniciativa se prestó á 

varias y  diversas interpretaciones, pues no se veía la  

necesidad de que para proceder á las reformas se desco

nociese á don Anastasio Bustam ante, privándole del 

puesto á que había sido llamado con todas las aparien

cias le g a le s ,  y  en su lugar se nombrase un encargado 

del Poder Ejecutivo. Aquella torpe maniobra de la 

ambición de Santa Anna obligó al Consejo á ponerse en 

pugna con é l ,  negando en primer lugar que los defectos 

de la Constitución fuesen tan capitales que no permi

tieran diferir su reforma, y  no tomando, en segundo, en  

consideración la última parte de la iniciativa: sólo se 

prestó, y  eso dijo en respuesta al ministerio, á que 

el gobierno pudiese hacer al Congreso las iniciativas que 

juzgase convenientes sobre reformas que se estimasen  

benéficas, para ser resueltas en la época designada al 

efecto por las leyes de 1836.

A sí lo resolvió el Consejo el 19 de junio. E l 2G se 

quejó el ministro de que esa opinión fuese no sólo diver

gente sino diametralmente opuesta á la esencia y  objeto 

de la in ic ia tiva , «cuando era indudable que la opinión 

y  la experiencia condenaban como defectuosas las leyes  

de 1836, como lo manifestaba el juicio de un número 

considerable de ciudadanos de todas clases, jefes y  

autoridades, por lo cual no era prudente, ni político, ni 

legal oponer resistencia al espíritu de refoim a, tan 

expreso como generalizado en toda la República.» Herido 

por la negativa del Consejo el Gobierno hacía la siguiente  

importante confesión: «Verdad es que por una especial 

protección de la  Providencia hemos salvado de la 

borrasca en que fluctuaba la  existencia de la República, 

ocasionada por el descontento y  repugnancia con que 

se recibieron las leyes constitucionales;  pero lejos de 

debernos persuadir por eso á que estamos en el caso de 

llevar adelante y  á todo trance el establecimiento de ese  

sistema sin alteración alguna, parece que antes bien nos 

convida esa feliz situación,en que actualmente nos halla

mos, á prevenir con acierto y  prudencia los nuevos  

esfuerzos que necesariamente deben esperarse de la 

opinión, de la cual no se ha triunfado.^-: D e nuevo  

insistió e l Consejo el 6 de julio en no acceder á dar el 

pase á la iniciativa, y  de nuevo el gobierno insistió á su 

vez ci en la necesidad de violentar el remedio que exigían  

los males de la República, pues no sólo reclamaba refor

mas sino que se hiciesen con urgencia para evitar las  

nuevas convulsiones á que quedaba expuesta , y  cuyo 

carácter y  término no era fácil calcular.» La comunica

c ión , fechada el 6 de julio, negaba al Consejo la facultad



de alterar las iniciativas del gobierno y  concluía asi; 

usirvase decir categóricamente, para terminar de una 

vez este grave negocio que ha puesto en una violenta é 

inquieta esi)ectación la atención pública, si está ó no 

conforme con la iniciativa de que se tra ta ,  y que repite 

por tercera vez el supremo gobierno.» Los oficios del 

Consejo los firmaron don Angel Mariano, antiguo obispo 

de Sonora, y don Manuel Cortazar. Puestas así al des

nudo las intrigas ambiciosas de Santa Anna, los amigos 

de don Anastasio Bustauiante y los moderados, á quienes 

pouian pavor aquellas presunciones de dictadura, clama

ron al presidente en propiedad por su violento regreso: 

el presidente interino sólo pensó en salir con honor del 

aprieto eu que voluntariamente habíase metido, y antes 

de qne se le lan^iase de la suprema magistratura, se 

apresuró á simular que espontáneamente la dejaba para 

atender al cuidado de su decadente salud , necesitada de 

los aires de su tierra natal.

Sin aguardar la vuelta del presidente para entre

garle el mando, hizo llamar á don Nicolás Bravo para 

que se encargase de la presidencia del Consejo de 

Gobierno, y aunque el antiguo insurgente quiso resis

tirse á encargarse de la de la República, cuya interi

nidad por su nuevo cargo le tocaba, Santa Anna hizo 

que se le obligase á aceptarla y en la mañana del 11 de 

julio salió en litera para su hacienda de Manga de 

Clavo. Un decreto de la Cámara dispuso que el general 

don Nicolás Bravo, como presidente del Consejo, se pre

sentase á las ocho de la noche del 10 á prestar el ju ra 

mento correspondiente para encargarse de la presidencia 

interina de la República. El mismo día expidió Santa 

Anna un manifiesto reducido á hacer una arrogante 

apología de sus hechos, de sus servicios á la nación y 

de sn política franca y enérgica á su juicio: tocante al 

punto de las reformas, su creencia era la de que «si no 

se verificaban oportunamente en términos prudentes 

y legales, la República se exponía á grandes peligros 

y á una catástrofe general. •• «No dejo de conocer, añadía, 

que mi franqueza ha disgustado á unos cuantos que en 

la posibilidad de un cambio ven la de que pueda dismi

nuirse su influjo en la dirección de los negocios; pero á 

intereses individuales y mezquinos yo opongo intereses 

más altos y privilegiados, los de la sociedad que tiene 

justicia para mejorar su suerte, sin estimar las conve

niencias de pocos en perjuicio de todos: deseo que no 

sean perdidas entre nosotros las útiles lecciones de la 

historia, y que los directores de los negocios se per

suadan de que, en una nación libre y soberana de sus 

destinos, su voluntad es la única regla, y su prosperidad 

el único fin. Una obstinación imprudente es fecunda en 

desastres, y pesa mil y mil veces sobre los que pov no 

marchar con el tiempo vienen á sufrir sus desengaños." 

Los anteriores conceptos demuestran que cuando á 

aquellos hombres la vanidad herida los hacía indiscretos, 

solían decir grandes verdades, y  que si obraron el mal

no fué porque no conociesen el bien, sino porqne á sus 

intereses personales pospusieron á sabiendas los inte

reses de su patria.

La iniciativa sobre reformas pasó al fin á las Cáma

ras , procurándose de este modo minorar la alarma que 

realmente producía el ver desavenidos á dos de los 

elementos constitutivos de la administración, alarma que 

creció al saberse que en la noche del 30 de junio se 

había fugado don José Urrea del pueblo de Perote, 

adonde había llegado con dirección á Veracruz, para 

embarcarse con destino á algún punto de Europa, en (lue 

habría de residir por el tiempo de seis años, según lo 

dispuesto por Santa Anua, quien se creyó autorizado 

para desaprobar la capitulación firmada en Tuxpan por 

aquél con el general don Mariano Paiedes y Arrillaga, 

so pretexto de que la benignidad nacional no podía 

consentir que permaneciese en el suelo de la patria ese 

corifeo revolucionario, responsable del asesinato cometido 

por los rebeldes de Tampico en la persona del general 

Piedras, que contra ellos había defendido sin fortuna 

aquella plaza. Urrea se quejó de que se hubiese violado 

en su perjuicio la susodicha capitulación, pues debía 

suponerse que si el jefe gobiernista la admitió, estuvo 

para ello autorizado, y nunca podría pasar como bueno y 

caballeroso fingirse investido de facultades bastantes para 

convenir en la rendición de una plaza y después de 

ocuparla á virtud de ese convenio, no cumplir el compro

miso con el rendido: díjose desde Inego que la evasión 

la hizo Urrea de acuerdo con su escolta y con aprobación 

de don Anastasio Bustamante, especie que éste negó 

cuando más adelante Urrea fué reaprehendido cerca de 

Zacatecas.

Seis días después de haberse encargado de la presi

dencia interina don Nicolás Bravo, entró en México don 

Anastasio Bustamante á relevarle de su comisión, entre 

los repiques, salvas y otras manifestaciones de júbilo de 

sus adeptos; como era de esperarse, significó desde el 

primer momento la necesidad de variar en totalidad su 

gabinete. Don Manuel Eduardo de Gorostiza, don Anto

nio Romero y don Francisco María Lombardo presenta

ron su dimisión de las carteras de Relaciones, del 

Interior y de Hacienda, que el presidente encomendó el 

27 de julio á don Juan de Dios Cañedo, don Luis Gon- 

zaga Cuevas y don Jav ier Echeverría. El de la Guerra, 

que lo era el general don José María Tornel, no se mostró 

dispuesto á dimitir, y con este motivo se cruzaron entre 

él y el presidente agrias contestaciones: encargada la 

secretaría al oficial mayor como interino, pasó al fin á 

ocuparla en propiedad don Juan Nepomuceno Almoute. 

La formación del nuevo ministerio fué generalmente 

aplaudida, pues se estimó como ventajoso que hubiera 

sido encargado de su formación don Juan de Dios 

Cañedo, por suponérsele ajeno á los intereses de partido 

y distante de las afecciones de los bandos que dividiéronla 

República mientras estuvo separado de ella los ocho años



que desempeñó la legación mexicana cerca de las Repú

blicas del Sur.

El primer acuerdo de sensación dictado por el 

gabinete Cañedo fué el revocar en consejo de ministros 

la circular de 8 de abril de aquel año expedida por Santa 

Anna matando la libertad de imprenta: »la justificación 

del presidente, dijo Cuevas en su oficio del 29, no puede 

permitir que continúe suspenso el derecho de escribir, 

primera garantía de los pueblos que han adoptado el 

sistema representativo.» Con la misma mira de hacer 

ver que el interinato de Santa Anna no había producido 

al país niiiguuo de los bienes que. sus parciales pondera

ban , el ministerio promovió en la Cámara de diputados 

la nulidad de un préstamo de ciento treinta rail libras 

esterlinas, propuesto por un señor Tomás Warrall y 

aprobado en 1.” de julio en consejo de ministros con 

asistencia de Santa Anna. La comisión primera de 

Hacienda hizo patente la lesión enorme que sufrirían el 

tesoro y crédito públicos si se llevase á cabo el contrato; 

demostró que el gobierno no estuvo facultado para cele

brarle, y concluyó pidiendo se excitase al Supremo Poder 

Conservador para que de toda preferencia declarara la 

nulidad del acto, como lo hizo ese cuerpo el 30 de julio. 

Esas ciento treinta mil libras, para cuyo pago debían 

emitirse bonos por valor de tres millones doscientos 

cincuenta mil pesos, se destinaban á la compra de arma

mento : esta circunstancia hizo á varios periódicos censu

ra r  agriamente á  Tornel como ministro de la Guerra que 

había sido, pero él se defendió diciendo que el autor del 

proyecto habíalo sido exclusivamente el de Hacienda 

don Francisco María Lombardo. Concluyó de poner en 

claro la verdad de los supuestos méritos del interinato 

el manifiesto de don Anastasio Bustamante de 20 de 

setiembre, á que ya hicimos referencia en el capítulo 

anterior, defendiéndose de las imputaciones que se le 

dii-igieron como á jefe del ejército de operaciones sobre 

Tamaulipas y departamentos de Oriente, y achacando 

gran parte de su lentitud en ellas á la abusiva interven

ción del gobierno interino en sus planes de campaña, y 

á la carencia de recursos y elementos que se le hizo 

sufrir. Persistiendo, hasta donde le era dable, en abrir al 

país sendas menos liberticidas y atrasadas que las que se 

le obligaba á seguir, el ministerio Cañedo concedió, con 

las formalidades constitucionales, el pase al Breve de 

Gregorio XVI, que disminuía los días festivos en la 

República, detenido hasta entonces por influencias de los 

que, aparentando ser más católicos que el Papa, sacaban 

pingües productos de la holganza y fanatismo de las 

clases miserables.

Aprobada en las sesiones de setiembre por ambas 

Cámaras la iniciativa del gobierno relativa á las refor

mas constitucionales, el 21 de ese mes pasó al Supremo 

Poder Conservador para que hiciese la declaración de 

ser voluntad nacional que se procediese á ellas. Mientras 

esa declaración se obtenía, llegó á México la noticia de

haber pasado el 31 de julio á París el plenipotenciario 

don Máximo Garro, á quien el 1.” de agosto recibió 

afablemente el mariscal Soult, ministro de Negocios 

extranjeros del rey de Francia: el 6 de ese mes se 

verificó el canje de la ratificación del tratado de paz, y 

el 10 fué recibido Garro por Luis Felipe, que le aseguró 

el grande placer que experimentaba al ver felizmente 

terminadas las diferencias entre ambas naciones. En la 

tarde del 24 de setiembre la aduana de Veracruz acabó 

de entregar á los comisionados franceses los doscientos 

mil pesos correspondientes al último plazo del tratado, y 

en el acto empezó á embarcarlos para Francia la corbeta 

de guerra N áyade.  La nación había cumplido puntual y 

exactamente su compromiso con Francia.

El 28 de setiembre don Manuel de la Peña y Peña, 

designado al efecto por el presidente del Poder Conser

vador, presentó á éste un extensísimo dictamen sobre la 

iniciativa de reformas; principiaba por asentar que el 

asunto era grave y complicado, pues se trataba de faltar 

expresamente á un artículo constitucional, el 1.° de la 

séptima ley, que disponía que en seis años, contados desde 

la publicación de esas leyes , no se pudiera hacer altera

ción en ninguno de sus artículos. Malamente fundada 

encontró la iniciativa, pues de las constancias que 

habíansele presentado, resultaba que pedían la reforma 

únicamente las tres juntas departamentales de Durango, 

Sonora y Sinaloa, nueve ayuntamientos y seis mil seis

cientas veinticuatro firmas, entre ellas las de cincuenta 

y ocho mujeres. Sin embargo, puesto que el Poder Con- 

seiTador había sido excitado con estricto arreglo á las 

leyes á declarar cuál era la voluntad de la nación en 

este asunto, tocaba á ese Poder resolverlo, sin sujetarse 

en modo alguno á los términos y fórmulas con que el 

legislativo le hubiese presentado su excitación, la cual 

podía alterar, añadir ó modificar, según mejor le parecie

se, «pues si debía decir cuál era  la voluntad nacional, 

era inconcuso que debería desempeñar esta atribución 

diciendo: tal es su voluntad con tales ó cuales explica

ciones , con tales ó cuales circunstancias, porque estas 

respuestas son las que adecuadamente correspondían á la 

pregunta.» Esta  argumentación hacía tanto honor á la 

habilidad forense del distinguido jurisconsulto, como 

perjuicio á los vehementes deseos del público que deseaba 

la reforma, aunque no figurasen los nombres de las 

multitudes que lo constituían entre las seis mil seiscien

tas veinticuatro firmas. Sentada esta base, que ningún 

artículo constitucional apoyaba, siendo así que sola y 

expresamente facultaba uno de ellos á la Cámara de 

diputados para alterar, añadir y modificar las iniciativas, 

don Manuel de la Peña y P e ñ a , después de hacer nume

rosísimas citas de códigos holandeses, juicios y opiniones 

de Napoleón, W attel, Reyneval, Mezoray, y otra 

porción de autores y políticos, opinaba que la nación no 

quería por ningún estilo que se mudase el sistema 

vigente de gobierno, so pretexto de reformar sus leyes.



Pero como fuese que re<alniente parecía necesario hacer  

en ellas algunos cambios sin importancia vital que 

expeditaseu sn cumplimiento, el Poder Conservador debía 

consentirlo, mas con las precisas calidades siguientes;  

se respetarían y guardarían inalterablemente las bases 

esenciales de la Constitución, que eran: libertad é inde

pendencia de la patria; su religión; forma de gobierno 

representativo, popular; la división de los poderes que 

reconocía, la misma Constitución, con todas las facultades, 

trabas y restricciones que se estimaran convenientes, 

y la libertad política de imprenta. Se tendrían presentes  

en las reformas los deseos vehem entes y eficaces que 

tenía la nación para asegurar la fiel administración de la  

Hacienda nacional y la más pronta de la just ic ia ,  así 

como la subsistencia de los departamentos y de todas las 

autoridades de la República. Las reformas se harían 

precisamente por las vías legales detalladas en la misma  

Constitución.

El Poder Conservador aprobó en todas sus paites el 

dictamen referido, y con acuerdo á él dictó su resolución 

el 9 de noviembre, firmada por don Melchor Múzquiz, 

presidente; don Carlos María Bustamante, don Manuel 

de la Peña y Peña, don Cirilo Gómez Anaya y don 

Francisco Manuel Sánchez de Tagle, secretario. Eem i- 

tído este acuerdo á la Cámara el mismo día de su feclia, 

pasó en foniia de decreto al Ejecutivo, que lo publicó el 

día 11, no sin un empeñado debate en el consejo de 

ministros, que pretendía maj'or libertad de la poca que 

se le otorgaba para mejorar el sistema centralista. Como 

era consiguiente, la opinión pública se llamó á engaño y 

vio en el deci'eto una impía burla qiie, cubriendo las 

apariencias, dejaba las cosas en su prístino estado. 

Nueve diputados, entre ellos Garza Flores, elevaron á la 

Cámara en 13 de aquel mes imas proposiciones dirigi

das á que se declarase nula y de ningún valor la resolu

ción del 9, en todo aquello que no fuese la declaración 

simple y sencilla de ser voluntad de la nación que, sin 

esperar el tiempo ordinario señalado en las leyes consti

tucionales para su reforma, se pudiese proceder á las 

que se estimasen convenientes. Pasadas á la comisión 

de peticiones, consultó ésta que no eran de tomarse en 

consideración, porque ni el Poder Conservador se había 

excedido en sus facultades ni el Congreso era juez com

petente para declarar nulos decretos de dicho Poder. 

Garza Flores insistió en 26 de noviembre en solicitar de 

las Cámaras que fuesen tomadas en consideración las 

proposiciones del 13, sosteniendo que no había estado 

en las facultades del Poder Conservador alterar y res

tringir la excitativa del Congreso, al que iiabiase sobre

puesto, cercenando en puntos muy principales el campo 

de las reformas, y reduciéndolas á tal mezquindad que 

no podía bastar para llenar los deseos de la nación ni 

satisfacer sus necesidades. A juicio de Garza Flores, 

era el Congreso juez competente para declarar la nulidad, 

pues si bien en las leyes constitucionales no había una

disposición expresa que le atribuyese semejante fiicultad, 

la consideración general y poderosa de que el Congreso 

nacional era el representante inmediato de la nación, y 

por lo mismo el depositario de su soberanía, era bas

tante para que no i)udiera negársele autoridad para 

someter á su examen y fallo inapelable cualquier abuso 

en que incurriese el referido Poder Conservador. La dis

cusión duró muchos días, llevando á las tribimas públicas 

gran concurso de gentes, que aplaudían entusiastas á los 

oradores liberales, por lo que don Carlos Rustamante, 

que no lo era, dice que aquella gente se reclutó al efecto 

en los barrios por sus respectivos capataces para que 

armase zambra. Por último, el 14 de diciembre, el 

Congreso declaró inadmisible las proposiciones de los 

nueve, por veintisiete votos contra catorce. Las intrigas 

que, según hemos diclio, cabían en aquel sistema mejor 

que en ningún otro, llegaron á no permitir á Tornel tomar 

parte en las discusiones del Poder Conservador, de que 

era miembro, so pretexto de que cuando aun formaba 

parte del ministerio había externado su opinión favorable 

á las reformas, en un artículo que con el título de Pro
grama del Gobierno sohre reformas de la Constitución 

publicó el Diario oficial del 20 de junio. «Ofrecióle el 

Conservador, dice don Carlos Bustamante, citarle para 

otros asuntos en que tuviera expedita su voz para votar: 

ofendido el señor Tornel, dirigió á la Cámara de diputa

dos en 30 de noviembre una exposición que concluye así: 

«Protesto solemnemente contra la ilegalidad y la violeu- 

ücia con que he sido privado de intervenir en el decreto 

iidel 9 del presente mes, expedido por el Supremo Poder 

«Conservador, sobre anticipación de las reformas de la 

«Constitución." Presto vamos á ver los resultados de 

aquella persistencia en negarse á  satisfacer los deseos de 

la nación.

Como sucesos notables ocurridos en diciembre de 

1839, debemos indicar los relativos á la ley de 2 de 

ese m es, aumentando á un 15 por 100 los derechos de 

consumo á todos los géneros, frutos y  efectos extranje

ros; el producto que hubiese de dar ese aumento se 

destinó A cubrir los sueldos y  gastos de los supremos 

poderes y  sus oficinas y  los de los departamentos. E sta  

ley , promovida por el diputado oaxaqueño don Demetrio  

del Castillo, tuvo por opositores al comercio en general, 

al ministro de Hacienda Echeverría y  al ministro inglés,  

quien pretendió intervenir en el asunto de modo tan 

inconveniente y  poco diplomático, que lastimó la dignidad  

de los mexicanos y  se expuso á más de un desaire. Fue,  

en cambio, muy afablemente recibido con las formalidades 

de estilo el pi imer plenipotenciario de España don Angel  

Calderón de la B arca , que pi’esentó sus credenciales al 

presidente de la República el domingo 29 de diciembre 

de 1839. E l Diario del gobin'no notició así este acto: 

«Nos congratulamos muy particularmente de la llegada á 

esta capital con el carácter de ministro plenipotenciario, 

del Excmo. señor don A ngel C alderón, bastante conocido



en México por sus méritos políticos y literarios, que le 

han captado con razón el aprecio de los diversos países 

donde ha residido, y que sei-án justamente apreciados 

por los mexicanos.f

Puesta hasta entonces en olvido la importante cues

tión de Texas, la sacó á plaza nuevamente la perfidia y 

mala fe con que ftié sorprendida la sección del coronel 

González Pavón por las fnerzas del cabecilla don Antonio 

Canales, qne tenían en alarma los departamentos de Nuevo 

León y Tamaulipas; parte de las tropas de Canales se 

componían de colonos sublevados, que, fiando en que al 

gobierno de México no le llegaba el tiempo para más que 

acudir al remedio de sus domésticas disensiones, habían 

formado el plan de hostilizar los puntos apoyados en la 

línea del Rio Bravo del Norte. Tan pronto como se supo 

la derrota de Pavón, el gobierno ordenó la salida de 

fuerzas competentes, que unidas á cuantas se hallasen 

en el tránsito, puso á las órdenes del general Arista, 

para que con ellas y el ejército del Norte escudara los 

puntos limítrofes contra las incursiones que se intenta

sen. Presentó también una iniciativa á las Cámaras, 

pidiendo facultades para hacer los gastos necesarios y 

procurarse recursos con el fin de reducir al orden el 

departamento de Texas. Lo más lamentable en aquellas 

ocurrencias'de la frontera fué que á los filibusteros texa- 

nos se uniesen como habíanse unido algunos de nuestros 

compatriotas, cegados por sus rencores políticos hasta el 

extremo de hacer armas contra la integridad del territo

rio de su patria. El 29 de diciembre Arista se movió 

con su división en busca de Canales, á quien suponía en 

Cadereita, pero sabedor en el camino de que le encon

traría en el rancho de los Talayotes se dirigió inmedia

tamente á él, y allí le halló, en efecto, en ima posición 

ventajosa: acto continuo procedió á atacarle: empeñada 

ya la acción, sorprendió á los contrarios la noche del 30. 

Durante ella. Canales movió su campo para cortar la 

comunicación con Monterrey, y aunque Arista lo supo y 

quiso estorbarlo, no pudo impedir que el enemigo, atra 

vesando un encinal, llegase antes que él á la ciudad. 

A las seis de la tarde del 31, Arista entró á su vez en 

Monterrey, formando una línea exterior al norte de la 

ciudad y frente al enemigo; éste se fortificó y tomó posi

ción en la catedral nueva, y allí le atacó Arista el 2 de 

enero de 1840, quedando la victoria por las tropas del 

gobierno, merced á una acertada carga de caballería que 

dió el comandante de escuadrón don Cayetano Montero. 

Canales se puso en fuga, y ya en retirada dirigió un 

oficio á Arista manifestándole los deseos que tenia de 

hallar un medio honroso para concluir una guerra que 

sólo causaba males á la patria, y  á proponérsele invitaba 

al jefe contrario, aunque desconfiándolo todo de la mala 

fe del gobierno, que no respetaba las capitulaciones cele

bradas por sus generales. Canales se refería sin duda á 

lo hecho por Santa Aúna con don José Urrea. Arista le 

contestó invitándole á ponerse á  disposición del gobierno.

ya porqiie éste iba á proceder, convenientemente auto

rizado, á reformar la Constitución y por lo mismo no 

había causa para rebelarse contra él, ya porque persis

tiendo en su alzamiento sólo favorecía á los traidores 

texanos. Perseguido Canales por la caballería de Arista, 

su retaguardia hizo frente á ésta en el rancho de los 

Morales, quince leguas de Jlonterrey, sosteniendo la reti

rada del grueso de sus tropas, que llevaban cinco horas 

de ventaja á las del gobierno. Canales tomó la dirección 

de Monclova, y cargándose los revolucionarios hacia 

Coahuila, dejaron libre el departamento de Tamaulipas, 

cuya comandancia general desempeñaba Arista.

Esta ñié la ventaja única de qne pudo felicitarse el 

gobierno al dar principio el año de 1840. El juicio del 

de 1839 hízolo con severa imparcialidad el presidente de 

la Cámara de diputados en el discurso que pronunció al 

cerrar las sesiones de aquel período: «No hay quien 

ignore, dijo, que el año que hoy termina ha sido uno de 

los más aciagos para México... La inmoralidad de algu

nos empleados; la codicia insaciable de los que hacen' su 

fortuna de las necesidades de la patria, y la corrupción 

de muchos jueces protectores del contrabando y de los 

malos empleados de Hacienda, han hecho subir á muy 

alto punto las desgracias del país... En  los días más apu

rados para la nación fueron celebrados varios contratos 

con gravísimo perjuicio para la Hacienda pública... Se 

había contratado un préstamo con los extranjeros de 

ciento treinta mil libras esterlinas, que perjudicaba de 

una manera insoportable á los intereses de la República... 

Todos los que sirven los destinos públicos; careciendo 

mucho íiempo de los sueldos que les designan las leyes, 

han padecido grandes trabajos sin tener de qué subsis

t ir .. .  ¡Quiera la Providencia conceder á Jléxico días más 

serenos!» El general presidente don Anastasio Bnsta- 

mante no mejoró este cuadro en su discurso del día 1.“ de 

enero, al inaugurar el nuevo período de sesiones de las 

Cámaras; poco, por consiguiente, podríamos tomar de él;

lo haremos, sin embargo, con lo que se refiere á las rela

ciones exteriores de México: los tratados con la Repú

blica del Ecuador, los reinos de Wurtemberg y Baviera, 

las ciudades Anseáticas y  la Confederación Helvética se 

hallaban pendientes de la aprobación de la Cámara, é 

iban á pasársele con el mismo fin los de amistad y 

comercio concluidos con Bélgica: los de España estaban 

pendientes de su ratificación en aquella corte. El rey 

de Prusia había por fin admitido el arbitraje á que se le 

invitó para dirimir las diferencias entre México y los 

pastados Unidos, conforme á la convención de 10 de 

setiembre de 1838, nombrando al efecto como su repre

sentante al barón Roenne, su ministro plenipotenciario 

en Washington. Las relaciones con los Estados Unidos 

continuaban benévolas y amistosas, y así había ofrecido 

mantenerlas el plenipotenciario Powhatan Ellis, última

mente recibido. Inglaterra seguía cultivando sus buenas 

relaciones, y Francia acababa de nombrar su ministro



en México al barón Allej'e de Ciprey, cnj'a llegada se 

esperaba de uno á otro momento. No obstante, el 

gobierno tenía que lamentar que el gabinete de las 

Tullerías hubiese reconocido por un tratado de amistad, 

comercio y navegación la independencia de la República 

de Texas. El ministro de México había protestado contra 

ese acto, consumado el 2.5 de setiembi-e de 1839 por el 

mariscal Soult, ministro de Negocios extranjeros de Lnis 

Felipe, y el general Hendirson, plenipotenciario texano. 

Esta era la consecuencia política que nos guardaba Fran

cia, tan injusta y mal acomedida con México, que aun 

cometió la indignidad de suponer que para cubrir la 

indemnización de los seiscientos mil pesos se había acu

ñado en la República una moneda especial, falta de ley 

y escasa de valor

La convicción del escaso ó ningún bien que podía 

esperarse del debatido asunto de las reformas constitu

cionales , reducidas á una simple fórmula por las restric

ciones impuestas por el Poder Conservador; la pobreza,

* S o b re  e s le  usi in lo  p u b l i c ó  el Journal Déhaís los  siguienlef! 
d o c u m e n t o s :

« P a r l . s ,  Dic iem li ro  22. — A l S r .  K e d o o to r  del  A’«cíO/ia/ .  — PnrÍF.  
D ic i e m b re  20 de 1839.

» S e ñ o r :  he l e í do  co n el m n y o r  p e s n r  en el n ú m e r o  de  h o y  de su 
e s t im a b le  pe r iód ico  u n  o r l i c u lo  c o n c e b i d o  en e s to s  t é r m i n o s ;

« l i e m o s  s a b i d o  p o r  un c o n d u c t o  d ig n o  de t odn  fe, u n  l iech o  m u y  
» c u r io so .  F'.l g o b i e r n o  m e x i c a n o  Iin en v indo  ú l t i m a m e n t e  ú K ranc ia  
» l a  c a n t i d a d  de  c u a t r o  mi l lones de  f r a n c o s  (800.000 p e s o s )  en c u m -  
j p l i m i e n t o  de  los ú l t im o s  I ro t o d o s ;  p e ro  las  m o n e d a s  q u e  se h a n  
» e n v io d o ,  a c u ñ a d a s  co n  el t r o q u e l  l eg al  de  Mé x ico ,  no c o n t i e n e n  la 
« c a n t i d a d  de p l a t a  q u e  d e b e n  t e n e r  lus  m o n e d a s  e n  a q u e l l a  l l e p ú -  
» h l i c n :  as t  e s ,  q u e  en  vez de n o v e c i e n t a s  m i l é s i m a s  d e  p l a t a  q ue  
í d e b l a n  t e n e r ,  c o m o  m o n e d a s  leg u le s  de Mé x ico ,  sólo t iene n se i s -  
»cienta .s  m i l é s i m a s ,  lo q u e  ocB si ona ú la F r a n c i a  u n  déf ic i t  de  un 
» m i l ló n  t r e s c i e n t o s  mil f r a n c o s  (200,000 pesos) .  ¿ H a b r á n  s ido  n c u -  
» ñ n d a s  e s t a s  m o n e d a s  e x p r e s a m e n t e  pu ro  n o s o t r o s ?  E n  ta l . c a s o ,  no 
» se  d a r á  u n  e j e m p lo  igual  de es taf a  i n t e r n a c i o n a l . »

» P a r a  r e b a t i r  u n a  h ip ó te s i s  ton i n ju r io s o  e o m o  la q u e  c o n t i e n e  
este  a r t i c u lo ,  bn s ln  d e c i r  q u e  el g e n e r a l  H u s tu m u n t e ,  c u y a  p r o b id a d  
é i n t e g r id a d  no  h a n  s ido  p u e s t a s  j a m á s  en  d u d a , ni a u n  p o r  su s  m á s  
viol en tos  a d v e r s o r i o s , se h a l l a  á lu c a b e z o  del  g o b i e r n o  ú q u i e n  so 
q u i e r e  p r e s e n t a r  c o m o  c a p n z  de u n n  in fam e  estofo.

»E1 g o b i e r n o  m e x i c a n o  en v ió  á  F r a n c i a  t r e s  m i l l o n e s  y no  c u a 
t ro  co m o  dice V’. en  su  a r t i c u l o ;  se  h a  h e c h o  e s te  p a g o  con lu 
m o n e d a  q ue  c i r c u l a  en  el p n l s ,  y  de la  c u a l  se  t r ae  á E u r o p a  m e n 
s u a l m e n t e  g r a n  c a n t i d a d .  ^

» E n  c u a n t o  n la i m p u t a c i ó n  de fal ta  de ley q u e  se  d ice t i e n e n  las  
m o n e d a s , m e  l i m i t a r é  p o r  a h o r a  ú d e c i r ,  q u e  si es le  h e c h o  fuera  
v e rd a d e ro ,  b a b r io  d a d o  l u g a r  « r e c l a m o s  p o r  p a r t e  del  g o b i e r n o  
f ro n c é s ,  p u e s  h a c e  s i e te  m eses  q u e  r ec ib ió  el p r i m e r  p a g o  d e  la c a n 
t ida d  c o n v e n i d a  en  los  t r a t a d o s .

» S ó lo  t engo ,  p o r  ú l t im o ,  q u e  m a n i f e s t a r  á V. m i  s e n t im ie n to ,  
p o rq u e  f u n d a d o s  en  fal sa s  n o t i c i a s ,  se  d i r ig e n  f r e c u e n t e m e n t e  a t a 
q u es  al g o b ie r n o ,  q u e  no p u e d e n  t e n e r  m á s  r e s u l t a d o  q ue  t u r b a r  la 
b u e n a  a r m o n i o  r e s t a b l e c id a  e n t r e  los  dos  p u l se s :  p a r a  e v i t á r o s t e  
ef ec to ,  su p l i c o  ú V. in se r t e  lo p r e se n te  co r to  en su  pe r iód ico .  

» K i r m o d o ,  Ma.x Garro, m i n i s t r o  de  l a  U e p ú b l i c o  M e x i c a n o . »
« A l  r e d a c t o r  del  A' ' actonaí .  — P o r í s ,  D ic i e m b r e  21 d e  1839.— 

H a b é i s  i n s e r t a d o  en  v u es t ro  n ú m e r o  del  20 de es te  m e s ,  u n  a r t i c u l o  
re la t ivo ó los  p e s o s  q ue  h a n  ven ido  de  M é x ico ,  p o r  c u e n t a  d e  las  
d iv e r s a s  p e r s o n a s  q ue  t i e n e n  d e r e c h o  a la  i n d e m n i z a c i ó n  o b te n id o  
del  g o b i e r n o  m e x i c a n o ,  del  q u e  re su l t a  q u e  d i c h a s  m o n e d a s  no 
t e n í a n  la  ley c o r r e s p o n d i e n t e ,  lo q u e  p ro d u c i r l a  en  v u e s t ro  c o n c e p to  
un  p e r ju i c io  de  c e rco  d e  1.500,000 f r a n c o s  (264,000 p e s o s )  so b ra  los 
c u a t r o  m i l l o n e s  q u e  h a n  l l eg ad o .

>]gnoro  c u á l  s e a  el o r ig en  de  d o n d e  h a y a  d i m a n a d o  e s t a  no t ic ia ,  
pero lo q u e  p u e d o  a f i r m a r  e s ,  q u e  yo he c o m p r a d o  h o y  m ism o  
200,000 de  e s to s  m i sm o s  pesos ol p rec io  de c inco  f ra n c o s  t r e i n t a  y  seis 
y m ed io  c e n t é s im o s  c u d a  u n o .  •

» D icho  p rec io  deberA c o n v e n c e r o s  de q u e  d i c h a s  m o n e d a s  son 
t a le s  c o m o  d e b e n  se r ,  y q u e  el q u e  os  h a  c o n t a d o  lo c o n t r a r i o  o s  ha 
e n g a ñ a d o  m i s e r a b l e m e n t e .  L. Montreau,  c a m b i s t a  eo el P a l a c i o  
R e a l , n ú m .  157 y 72. (Journal des DébaU).»

Ó mejor, miseria que sufría la generalidad; el disgusto y 

malestar de cuantos no tenían nn interés particular en 

que aquella situación se mantuviese, hicieron que la 

prensa periodística se desatase en vigorosa oposición, y 

dijese franca y denodadamente que si el pueblo quería 

justicia y remedio no debía esperarlo ni de aquel gobierno 

ni de aquel sistema, sino procurárselo por sí mismo en 

\ i r tu d  del derecho que á, toda sociedad asiste para darse 

las autoridades que mejor re.sponden á sus aspiraciones 

y deseos. P]1 9 de enero el Diario del ¡joMerno lamentó 

así en sn artículo de fondo esta conducta periodística: 

«De pocos días á es taparte  se nota demasiada exaltación, 

un lenguaje menos comedido y un estilo más acalorado en 

ciertos periódicos, comopor ejemplo la Enseña, El Voto, 
E l  Censor, E l  Duende y  La Reforma... La Enseño 
al terminar su editorial del día 1.” quiere precipitar al 

pueblo á los mayores excesos del furor revolucionario y 

que haga caer unas cuantas cabezas. E l  Voto en su 

número del 3 proclama el derecho de insurrección: E l  

Censor asegura que el actual ministerio debe ser remo

vido si se quiere la salud de la patria: El Duende se 

burla hasta de lo más sagrado, y empeñado en ridiculi

zar al gobierno procura minar la respetabilidad de las 

autoridades; La Reforma, por último, se empeña en sos

tener á los federalistas armados, aun cuando pidan auxilio 

á una nación extranjera para dominar á sus paisanos, v 

Visto el citado artículo del Diario-, nadie dejó de com

prender que poco tardaría el gobierno de que era órgano 

en volver sobre su liberal circular del 29 de julio 

anterior, y en efecto fué así, pues el 21 de enero dirigió 

una iniciativa á la Cámara que hacia casi imposible la 

existencia de publicaciones que no fuesen gobiernistas. 

Los editores debían asegurar, á satisfacción de los pre

fectos de distrito, su responsabilidad pecuniaria por las 

multas que se les impusieren, y su permanencia en el 

lugar de la publicación para el caso en qne fuesen con

denados por los jueces competentes. E l gobierno nom

braría procuradores que acusasen ante el juez los abusos 

de inTprenta y promoviesen la pronta conclusión de las 

cansas y ejecución de las sentencias: á este procurador 

le entregarían los editores el primer ejemplar de sus 

periódicos ó de cualquiera otro impreso que publicasen. 

El dueño de imprenta que diese á luz un papel sin firma 

de editor responsable, sería condenado á un año de 

presidio. Firmó esta iniciativa el ministro del Interior 

don Juan de Dios Cañedo, que siempre había ¡¡asado por 

hombre de ideas avanzadas y liberales, y demostraba 

entonces cuán pocos son los políticos que en el ejercicio 

del poder saben cumplir lo que proclamaron antes de obte

nerlo. Dado el sistema de gobierno que entonces regía, 

fué mucho más natural esta represión de la libertad de 

imprenta que las franquicias que le otorgó la circular de

29 de julio, varias veces citada. No nos parece, por lo 

mismo, que tenga interés hacer la historia de aquella 

iniciativa que la revolución de julio de 1840 iba á dejar



suspenso, y sólo diremos que tan mal recibida fué, 

a por muchos centralistas, que la Suprema Corte de 

sticia, á cuyo informe pericial pasó, dictaminó así en 

de marzo de ese ano: «La Corte 'de Justicia, por 

iiiimidad de votos y de conformidad con lo pedido por 

fiscal, tiene el sentimiento de manifestar que su 

tamen es no poderse adoptar idea alguna del proyecto, 

lesecliándolo en su totalidad espera que nadie verá en 

e procedimiento sino el deseo de cumplir uno de sus 

s sagrados deberes.« Fueron, pues, de su completa 

¡aprobación las medidas iniciadas para impedir el uso 

la censura pública, á cuyo propósito dice el dicta

n: iicon ellas se evitarían, es verdad, algiinos ligeros 

onvenieutes, pero se perderían los inmensos bienes 

culados en su libre ejercicio, porque usando de una 

iiparación de Benhtan, con los brazos cortados no 
roha, ¡yero tampoco se traiaja.i^

Mientras este asunto corría los trámites comunes á 

a iniciativa de su especie, el gobierno hacía publi- 

el 13 de marzo el decreto del Congreso general que 

pouía qué fuesen juzgados militarmente en consejo 

inario de guerra los ladrones de cualquiera clase y 

os sus cómplices, ya fuesen aprehendidos por la 

isdicción militar, por la fuerza armada, por la policía 

)or cualquier persona privada, á no ser que obrasen 

auxilio los jaeces ordinarios. Esta ley compuesta de 

;e artículos fué , á su v e z , como lo había sido la de 

)renta, mal recibida por la Suprema Corte, que la 

imó atentatoria, abusiva é injuriosa para las autori- 

les judiciales, y en tal virtud excitó al Poder Conser- 

lor para que declarase su nulidad. Este, atendiendo 

excitación, declaró la nulidad el 13 de mayo, después 

empeñados debates que suscitó don Francisco Maniiel 

ichez de Tagle , quien, opinando en favor del decreto 

gobierno y las Cámaras, se negó á firmar la declara-

11 del Poder Conservador, del cual era miembro. 

;a circunstancia y la de la fecha de la declaración 

iradicha las aprovechó el gobierno para no acatar la 

posición del Conservador, fundándose »en que los 

retos de éste sólo podían ser obedecidos cuando los 

críbiesen los cinco miembros que le formaban, pues 

Constitución exigía indispensablemente la absoluta 

formidad de tres de ellos por lo menos para que 

iesen valor sus resoluciones, lo que suponía completa 

planta de sus cinco miembros, porque si sólo con- 

rieran tres no sería mayoría sino totalidad, y si 

tro no sería maj^oria de tres por lo menos, y quedaría 

más un vacío en la Constitución en el caso de empate,

: evidentemente se había querido llenar cou los tres 

lentes de qüe había provisto al Poder Conservador.»’ 

segundo fundamento de su objeción estaba en que; 

spouiendo las leyes constitucionales que las declara- 

íes de nulidad debían hacerse dentro de dos meses 

pués de la sanción de la ley que hubiese de uuli- 

rse , el Conservador había faltado á esa ])rescrip-
r. 1V.-57.

ción, fechando su decreto de nulidad del 13 de marzo, 

el 13 de mayo, esto es, un día después de fenecido el 

plazo de los dos meses.» No era posible llevar á mayor 

extremo la sutileza, y sorprende á este respecto como usó 

de ella don Luis Gonzaga Cuevas en su contestación 

al Poder Conservador, fechada el 5 de junio. Seguro de 

haber argüido en justicia, Cuevas, como ministro de lo 

Interior, hizo iniciativa á la Cámara, el mismo día, para 

que decretase que las declaraciones del Conservador 

debían estar firmadas por los cinco individuos que lo 

formaban y en un plazo que correría desde el día de la 

sanción de las leyes y decretos inclusive, hasta el día 

anterior, inclusive también, á igual fecha del mes en que 

espirase el término constitucional. La Cámara opinó 

como el gobierno, que sin la firma de los cinco miembros 

del Poder Conservador sus decretos no podían ser 

válidos, y declaró nulo el de 13 de mayo: el Conser

vador, á su vez, sostuvo sus derechos y declaró nula la 

declaración  de la Cámara; el gobierno expidió una 

circular á las autoridades militares para que cumpliesen 

con el decreto de 13 de marzo, y otro tanto hizo la 

Corte de Justicia con los jueces mandándoles resistir á 

lo dispuesto por el gobierno y acatar la decisión del 

Poder Conservador de 13 de mayo.

No fué éste el único conflicto de su especie: otro 

casi idéntico ocurrió con motivo de un pleito sobre toma 

de aguas que entablaron el ayuntamiento de la capital y 

don Joaquín Iturbide y el licenciado don Atilano Sánchez, 

á quienes sostenían el gobernador del Distrito don Luis 

G. Vieyra y el ministro de lo Interior. El ayuntamiento, 

en vista de esa oposición, acordó disolverse, y así lo 

hizo la noche del 13 de mayo; pero el Consejo de 

Gobierno consultó á favor de la corporación municipal, 

que continuó en ejercicio de sus funciones con desaire 

del gobierno del Distrito y del ministerio. Mientras de 

este modo distraían su atención los supremos poderes 

centralistas, las ventajas, más ó menos importantes, que 

el general Arista venía logrando sobre los rebeldes de la 

frontera no bastaban á devolverle la paz ni concluir con 

Canales ni don Juan Pablo Anaya, que, cegados por su 

odio al gobierno central, llamaban en su auxilio á los 

extranjeros', halagándolos con la supresión de todas 

aquellas leyes que les prohibían adquirir bienes raíces, 

con la promesa de un reparto de tierras con las cuales 

compensarían los socorros prestados á su causa, con 

darles participación en el gobierno y con otras ventajas 

no menos extraordinarias é inoportunas. Constan estas 

ofertas de Anaya en un plan que bajo su firma publicó 

en el Correo de la Luisiana el 15 de enero de 1840. 

Como, desgraciadamente, los efectos de aquel desorden 

hemos de verlos más adelante, no nos detendremos por 

ahora en detallarlos, así como tampoco seguiremos paso 

á paso las acciones de guerra dadas por Arista contra 

aquellos rebeldes, porque estimamos mucho más impor

tantes los asuntos generales en que venimos ocupando-



nos, con pormenores qne otras obras de esta  especie  

han descuidado, y  porque entendemos que la liistoria  

puede ser algo más que la compilación de los partes  

oficiales de los jefes  de ejércitos beligerantes. Por la 

misma razón liaremos sólo ligera referencia, obligados 

por el orden cronológico, á la rebelión de Yucatán, 

nacida del abandono en que tenía á los E stados extremos  

el poder público del centro, que sin poder hacer más 

que dejarlos á merced de su propia suerte, les obligó á 

adoptar una línea de conducta, algo egoísta si se quiere, 

como dice nu escritor distinguido, pero justificada por la 

experiencia de lo poco que podían esperar de unas admi

nistraciones generales, que luchando con las d ivergencias  

de los partidos, viviendo en incesante anarquía, apenas 

hacían sentir su acción sobre los diversos departamentos 

de la Kepública. Oportunamente daremos noticias del 

curso de la iniciada por el capitán Im án, rebelión que en 

un principio creyó haber sofocado el coronel Kequena, 

y  que poco después viósela triunfante en Valladolid, co s 

tando la vida á Anzures, llegó ante Mérida, y  sitiando en 

Campeche al comandante general R ivas Zayas le  obligó al 

fin á  capitular en 6 de junio por falta de nuevos socorros 

de México, pues los que en el primer instante se le  

mandaron, por una parte fueron insuficientes, y  por otra 

se unieron en gran porción á los rebeldes.

El estado del país en aquellos d ías , qne tan próspe

ros fueron para la nación, según los panegiristas del 

centralismo, ló pinta con bien negros colores don 

J . F igueroa, presidente de la Cámara de diputados, en su 

contestación al discurso pronunciado por don AnasUisio  

Bustamaute al abrir el 1." de julio las sesiones del 

segundo período constitucional. H é aquí sus más salientes  

conceptos: «Son tan notorios cuanto graves los males 

que afligen á la nación: un erario empobrecido; costum

bres cada día más d ep ravad as; inseguridad de bienes y  

de la vida de un país infestado de bandidos, y  al lado 

de esta  calamidad una general miseria. El desarreglo, la 

disonancia en todo, y  un espíritu siempre creciente de 

desunión y discordia, son los caracteres casi distintivos  

de la desgraciada sociedad en que vivimos al presente.»  

Don Anastasio Bustamaute había indicado, aunque sin 

dureza, esos mismos males y  pedido recursos para que 

los esfuerzos del gobierno correspondie.sen á sus deseos. 

;iLa usurpación de T e x a s ,  dijo en su discurso, el peligro 

que amenaza á los departamentos limítrofes, hostilizados  

ú la vez  por los bárbaros; la sublevación de Yucatán  

contra el orden constituc ional; la  necesidad de comprar 

buques de guerra; la urgencia de completar los cuerpos 

permanentes del ejército, y  la de auxiliar, en ñ n , con 

oportunos recursos á las divisiones del N orte y  á otras 

que se  hallan en campaña, reclaman toda la solicitud del 

cuerpo legislativo . Sin los recursos necesarios, los esfuer

zos del gob ieino no corresponderán á sus deseos y  

los males que puedan sobrevenir serán el resultado de 

las dificultades que encuentre el Ejecutivo para prevenir

lo s . . .  La revolución se ha sofocado mil veces porque los 

pueblos y  sus autoridades tienen á la v ista  el abismo en 

que quisiera precipitarlos el monstruo de la anarquía. 

Las intrigas revolucionarias, no obstante, se suceden  

sin interrupción; los pretextos para el desorden se multi

plican , y  hasta los esfuerzos que hace el gobierno para 

mantener ilesos los principios fundamentales del sistema  

representativo, dan á los m alos, por circunstancias que 

el Congreso sabe y yo no debo mencionar, una arma 

poderosa para atacar y subvertir el orden establecido.-  

Esto era cuanto por todo fruto recogía la administración 

centralista, tan ponderada como panacea única de los 

males de la patria; ésta  toda la solidez del gobierno  

conservador, que habiendo sacrificado uno por uno á 

todos sus contrarios, por la fuerza, por la astucia ó por 

la felonía, no tenía, sin embargo, lugar alguno ¡i que 

volviese los ojos donde no mirase en pie nuevos enemi

gos. Ifércnles de feria, él mismo nutría con sus abusos  

odiosos la hidra revolucionaria , sin acertar jamás con el 

golpe que de una vez cercenase sus s ie te  cabezas. En  

C elaya, en Salvatierra, en Tampico, en Yucatán, en  

Tabasco, en Monterrey, en el Saltillo, en T e x a s ,  en donde 

quiera y  por donde quiera el hambre y sed de una suerte  

mejor servía de pretexto á m otines, asonadas y  revueltas,  

pocas de ellas inspiradas en nobles y patrióticos fines, 

muchas movidas por los mismos enem igos del sistema  

federal, que afectaban proclamar, sólo para mejor encubrir 

los odiosos aspirantismo y ambición de una oficialidad 

inquieta y corrompida. El desaliento, la desconfianza, la 

fatiga, la creencia de que eran aún demasiado ricas en 

elementos de opresión las clases dominantes, y  conve

niente aguardar á que ellas mismas adelantasen en la 

rápida descomposición que las debilitaba y  desacreditaba, 

hicieron que los liberales no libraran otra especie de com

bates que los muy activos de la prensa periodística, gran 

preparadora de mutaciones y revueltas en aquellos días, 

en los cuales no perdía aún su prestigio en nuestra patria '.

La oposición q u e , como dijimos, hizo la  Suprema

* Kn e n e r o  de  1840 se  p u l i l i cuban  en la He| )úbl ic i i  los  FÍguienteh 
p e r i ó d i c o s ;

C h i h u a h u a .  — El  /I atenor.
(’a n ip e c h e .  — Kl Lacero Campechano.
G u a d o lo jo r a .  — La Gaceta. — Analv,'< de MciUcina.
J a l a p a .  — A7 Conciliador.
M é x ico .  — Kl Diario del Gobierno, El lri¡^. El Mofquito, El 

Cof-mopolita, El Voto nacional, El Equil ibrio, F,l Zurriar/o, El 
Duende, La Enseña, La Ile/oi tna, Lfi /.iirriar/a. El Corren de (/fw 
Mundos, El Mundo Pintoresco, Periódico de Medicina, Diario  
<!e Ui$ niños, El Mosaico Me.xicano.

M é r id a .  — El Constitucionnl.
M a t a m o r o s .  — /-a  Brisa, El . \nr la .
M o a l e r r e y .  — El Sem anario  ¡’olltico.
O a x a c a .  — El Regenerador, El Alfabeto, El Santan ista ,  El 

Inyenuo, La Muralla.
D r iz a b a .  — La l.uz.
P u e b l o . — El AhiiV/o de la lleli;iión.
Saii  l .u i s  I’o l o s i . — Lci Gaceta.
T a m p i c o .  — E l Deseiii/ftño.
V e ra c ru ü .  — El Censor.
V ic lo r ia  d e  T a m a u l i p u s .  — La Concordia.
Z a c a l e c a s .  — La Gaceta.

. De to d o s  e s lo s  p e r i ó d i c o s ,  sólo d o s  e r a n  diario.*.



Corte (le Justicia á la iniciativa de 21 de enero sobre 

refoima de la ley de imprenta, impidió su pronto despa

cho en las Cámaras, sin que fuese bastante poderoso 

para violentarlo, el clamor del D iario  del gobierno, que 

en todos sus números se esforzaba en demostrar el peli

gro que las instituciones y la paz pública corrían si no 

se acordaba el pronto remedio.« Triste es, á la verdad, 

decía el 23 de junio, el aspecto que presenta la oposición 

periodística mexicana de algunos meses á esta parte... 

la experiencia nos ha hecho palpar la facilidad con que 

cualquiera establece un periódico y predica cuotidiana

mente las ideas de su imaginación ó de- sus intereses, 

sin que la sociedad le pida garantías para el uso de un 

arma tan poderosa, de un acto político de tan inmensa 

trascendencia. Con buscar nua persona que suscriba sus 

artículos, ora sea un presidiario ó un lazarino, ora sea 

nn ciudadano en el ejercicio de sus derechos, de aquellos 

muchos que no tendrán inconveniente en firmar cuanto 

se les presente por cuatro ó cinco pesos; con adoptar, 

decimos, este medio tan usado liasta aquí, bien puede 

cualquier enemigo del reposo público arrojarse descuida

damente á incendiar todos los días ese montón de com

bustibles que por desgracia abundan en la Eepública, 

seguro de que ninguna pena, ninguna responsabilidad ha 

de alcanzarle en el inviolable asilo que le proporcionan 

las leyes actuales, para que desde allí pueda combatirlas 

y  destruirlas á su arbitrio... El exigir, pues, garantías 

á los periodistas, es no sólo racional y  conveniente sino 

aun indispensable, atendido el espíritu de nuestras insti

tuciones libres.»

La ocasión parecía propicia para intentar un golpe 

de mano, y no la desaprovecharon, no el pueblo y los 

liberales tan temidos, sino las tropas de la guarnición, 

que eran sostén de todo el sistema conservador. Eeapre- 

hendido, como ya indicamos, el general don José Urrea, 

fue conducido al castillo de Perote, sujetándosele al juicio 

que por su fuga del 30 de junio de 1839 comenzó á 

formarle la comandancia general de Veracruz. Rumores 

que corrieron sobre si las tropas allí acantonadas 

habíanse dejado seducir por el preso, movieron al 

gobierno á trasladarle á México y asegurarle en uno de 

los calabozos de la antigua Inquisición. De este rigor se 

quejó E l  Costmojmliia, contestándole el D ia r io :  «La 

traslación á México del individuo de que se tra ta ,  nada 

tiene que exceda de los límites de una justa precaución, 

con respecto á una persona de las circunstancias del 

señor Urrea, de la gravedad de la causa que se le sigue 

y de la experiencia que se tiene respecto á su conducta 

con la fuga que emprendió de su primera detención.»

Por instigación suya, por afecto á su persona, que 

aun conservaba el prestigio adquirido por su valor é inte

ligencia en la primera campaña de T exas, ó por miras de 

interés y engrandecimiento egoístas, algunos oficiales 

acuartelados en México tomaron la iniciativa levántandose 

con una parte de las tropas de la capital. «La fuerza

con que se contó para esta criminal y atrevida empresa, 

dice don Carlos Bustamante, fué el 5." batallón de infan

tería permanente, el de la misma arma del Comercio de 

México y porción de oficiales sueltos y arrancados,  que 

sólo piensan en revolucionar para vivii' en la opulencia 

y molicie, pero sin trabajar.» Poco después de la media 

noche del martes 14 de julio, según el Boletín  del 

Godíerno, que sustituyó al D iar io  durante los días de la 

revolución, los promovedores de ella habían sorprendido 

á la guardia de la ex Inquisición, sacado de su calabozo 

á don José U rrea , apoderádose del Palacio nacional, 

y cometido el desacato de aprisionar al presidente de la 

República don Anastasio Bustamante, al comandante 

general, mayor de la plaza y otros jefes. Aunque todo se 

hizo con la mejor fortuna y mayores precauciones, pues 

parece que Urrea mandó á sus hombres descalzarse para 

que no produjesen ruido alguno, la guardia particular 

de la Presidencia trató de resistir á los pronunciados, 

cuyos oficiales dijeron á los sesenta hombres que la 

formaban que iban á relevarla por circunstancias impre

vistas y u rgen tes , y aunque no llegó á. hacer arm as, dió 

tiempo bastante al presidente para vestirse y tomar su 

espada; con ella desnuda recibió en su alcoba á los conju

rados corriendo un grave riesgo, pues el oficial don Felipe 

Briones mandó hacer fuego sobre él, lo que estorbaron 

Urrea y el oficial J la rró n , que recibió el encargo de cus

todiarle. Para dar á aquel golpe de mano el crédito que no 

tenía sus autores acudieron á la casa de don Valentín Gómez 

F arias , invitándole á ponerse al trente del movimiento, 

y aquel hombre eminente y de sobrada buena fe tuvo 

la debilidad de condescender, creyendo que en el conflicto 

suscitado podría salvar á su patria de la pérdida que la 

amenazaba, y trasladándose á Palacio, aprobó lo hecho 

hasta a llí , á lo cual había sido hasta ese instante entera

mente ajeno.

Poco antes de las seis de la mañana del 15 se pre

sentaron en Tacubaya al general don Gabriel Valencia 

unos soldados dispersos del 11.“ regimiento, procedentes 

de la capital, anunciándole que á sus compañeros se les 

había sacado de su sala por el 5." de infantería alojado 

en el mismo cuartel, y se les conducía sin saber adonde: 

otros dijéronle que se había hecho un pronunciamiento 

contra el gobierno, y sabido esto. Valencia dispuso tras

ladarse á México con el coronel don Manuel María Loni- 

bardini, que le acompañaba. A la altura de la Ciudadela, 

en el Paseo Nuevo, le participó ese jefe, á quien había 

hecho adelantar hasta San Hipólito, lo acontecido en la 

noche precedente. Valencia se dirigió á la Ciudadela 

con el fin de organizar las fuerzas de que pudiese dispo

ner, y allí encontró al director general de artillería don 

José Antonio Mozo y al capitán don Juan N. Nájera: 

Lonibardiní, que había entrado en la ciudad, se presentó 

con los restos del 11." regimiento; el general don Benito 

Quijano con parte del 4." que estaba á su mando; don 

José Téllez, comandante del 5.”, con los pocos que no



sig"uieron á los rebeldes; el coronel iloii Matías de la 

Peña Barrag'án y  teniente coronel don Lilis Noriega con 

el Ligero del Comercio, y el primer ayudante don Antonio 

Barrios con parte del cuerpo de inválidos. Acudieron 

también á la Cindadela varios jefes y oficiales de diversas 

graduaciones. Tomaba Valencia las disposiciones que le 

I)areciau oportunas, cuando se le presentó don Manuel 

Andrade, comisionado por Urrea para ofrecerle el mando 

militar, ofrecimiento que no fué aceptado, como tampoco 

la invitación amistosa que Farias y Urrea le dirigieron 

el 1.5, y Valencia contestó invitándoles á poner en plena 

libertad al presidente, entendidos de ([ue en oti'o caso 

llevaría adelante las disposiciones militares que había 

comenzado á tomar. Para proteger la salida del 6." de 

infantería y 5." de caballería, que permanecían en sn 

cuartel de Palacio sin unirse á los conjuiados, Valencia 

ordenó que una columna de ciento diez infantes y ciento 

cincuenta caballos con cuatro piezas ligeras, avanzase 

en dos mitades ¡)or las calles de las Rejas, de Balvanera 

y San Pablo, y por la de Santa Teresa, puntos que 

señaló á aquéllos jiara que en el momento preciso veri

ficasen á toda costa su salida. Al estar para emprender 

sn marcha, se presentó al general en jefe el director del 

Colegio militar, don Pedro García Conde, con todos sus 

alumnos y una pieza l ige ra , de cu^'a fuerza dispuso; á 

pesar del noble empeño que tenían todos en marchar en 

columna, quedóse en la Cindadela el director con los más 

pequeños, y el resto ordenó le acompañase á sus inmedia

tas órdenes. A las dos menos cuarto de la tarde Valencia 

.se dirigió hacia el centro de la ciudad por la callo del 

Sapo á la de San A gustín , adelantando á su vista al 

teniente coronel don José Ruiz Tejada, para que obser

vase si se hallaba ocupado por el enemigo el convento de 

San Agustín, en donde se proi>onía establecer su cuartel 

general. Hallándole libre, situó en él una fuerza compe

tente y siguió su marcha para las calles de la Jíonterilla, 

con el proyecto de avanzar hasta el Portal de Mercade

res; pero al llegar á  la esquina de las calles de San 

Agustín y  segunda de la Monterilla, el enemigo rompió 

el fuego, atacando el frente y costado izquierdo de la 

columna, ucon una firmeza, dice Valencia en su parte, 

digim de mejor causa, de donde fué rechazado ii los Por

tales (le Mercaderes y Agustinos y á Palacio, despné.s de 

una tenaz resistencia en la (¡ue tuve bastante ]>érdida, 

siendo una de ellas la de haber salido gravemente herido 

en la cabeza el valiente general don Lino José Alcorta, 

ipie conducía la columna. Mi fuerza, que era menos de 

un ([uinto <le la (jne tenía legularizada el enemigo, no 

podía pasar hasta Palacio, á pesar de hallarse triunfante; 

peri) aprovechándome de las circunstancias, di.'^puse que 

el .seíior general graduado don Mariano S a las , (jiie había 

sucedido en el mando al señor Alcorta, avanzara con la 

infantería y una i)ieza á tomar uno de los jiuntos que 

flanquearan al enemigo por la esquina de Don Juan 

Manuel y Balvanera, lo que practicó con tanto denuedo.

que no s ó I d hizo esto, sino que se apoderó del convento, 

á la vez que el bizaiTo coronel Pacheco lo vei-ificó con el 

de Porta-Cfleli, persiguiendo con ocho iníiintes á muchos 

fugitivos hasta la plazuela del Volador, en donde le hirie

ron cinco. Desmembrada mi fuerza por la que había 

llevado el general Salas, me situé con el resto en la 

calle de la Estampa de Sj\n A gustín, (lisponiendo se 

cnbi-iesen las avenidas de la del Refugio, poi' el portal de 

la F ru ta ,  la de la segunda calle de la Monterilla é igle

sia de Jesús. La batería fué desmembrada, mandando 

una ])ieza á la primera bocacalle de las mencionadas, 

colocando dos en la segunda y mandando al general 

Qiiijano y coronel don Matías de la Peña Barragán, ton 

los alumnos que le acompañaban, á apoderarse de la 

Torre de Jesíis. En este orden las cosas, el capitán 

Ahella y el subteniente Jiménez, del 6." de infantería, 

lograron desjirendei'se de sn cuartel, avistándose eon 

treinta y dos infiuites á espaldas de mi posición, y por 

la izquierda el sargento del mismo Ramón Zapata con 

ocho soldados: todos marcharon á i'eforzar los puntos 

encomendiidos á Salas y Pacheco y el teniente coronel 

Noriega, continuándose los fuegos á todas las ]>osiciones 

de la plaza Princii)al, desde donde los dirigía el enf'migo, 

y duraron hasta las nueve de la mañana del día siguiente: 

á las doce de la noche del Iñ se incorporó don F ran 

cisco Quintero con veintidós hombres.«

A las nueve de la mañana del 16, en que por un 

momento se snsi)endió el fuego, recibió Valencia un par

lamento (pie se reducía á una carta del presidente, escrita 

á las cuatro y  media de la mañana: decíale en ella que, 

interesados los jefes rebeldes en ver cesar las hostilida

des y precave!' los desórdenes que pudieran cometerse 

contra las vidas y ¡)ropíedades de los ciudadanos, habían

le invitado para qne solicitase á nombre de ellos una 

conferencia en que pudieran entenderse jjara tal objeto 

con el jefe de las tropas fieles. Valencia contestó al 

comisionado Mejia dijese al presidente y á los caudillos 

rebeldes, que mientras don Anastasio Bustamante (;(m- 

tinnara preso y detenido entre ellos, nada i)odria tratar 

ni convenir, y continuaría atacándolos. Esa respuesta y 

la firme actitud del presidente, que se negó á toda com

posición, sin perder su serenidad ni aun en medio de las 

balas que atravesaban los tabiques de la ¡)ieza que le 

sei'vía de prisión, determinaron á. Urica y á Farias á 

permitirle salir de Palacio con una escolta qne él mismo 

eligió, ofreciéndoles facilitar una reconciliación. Ya en 

San Agustín, don Anastasio Bustamante exi)idió la 

siguiente proclama;

«Conciudadanos: La seducción esparcida en una 
m uy pequeila parte del pueblo y  guarnición de esta 
capital; el olvido del honor y del deber, han dado lugar 
k la defección de algunos militares cuya conducta á 
esta hora está confundida por el bizarro comporta
miento de la mayor parte de los jefes, oficiales y  solda
dos, quienes con denuedo han seguido el ejemplo del 
valiente general jefe de la p lana mayor del ejército.



No ignoraba el gobieruo las maquinaciones que se t ra 
m aban; sus autores le eran muy conocidos y presagiaba 
que la dulzura y suavidad que em pleaba para desar
marlos sería correspondida con in g ra ti tud ; sin embarg-o, 
quiso más parecer clemente que severo. Esta política 
dió lu g a r  á que la nación quedase acéfala por algunas 
horas y la tranquilidad pública alterada; mas recobrada 
mi libertad y los disidentes convencidos de los males 
que han  causado y  aun se pueden seguir de su asonada, 
libran á una reconciliación los medios de su seguridad. 
El gobierno tendrá  presente que son extraviados per te 
necientes á la g ran  familia m exicana; mas no por esto 
olvidará cuánto se ha  abusado de la esperanza de ser 
considerados, ni menos lo que exige la justic ia  debida 
á la mayoría de la nación. La tranquilidad pública, 
después de a lgunas horas, será completamente restable
cida , las leyes desde luego recobrarán su energía  y el 
gobierno las llevará á su debido cumplimiento.»

A las tres de la tarde del 16 el enemigo pidió par

lamento y acordado qne fué, se desechó, al enterarse de 

sus proposiciones reducidas á que las tropas secundasen 

su p lan ; ])or lo tanto continuó el fuego con más ó menos 

actividad: Valencia estableció su defensiva situando 

tropas en el Espíritu Santo, Profesa, casas de la con

desa de Jíiravalle y de Mi‘. Moren, calle de Capuchinas 

y Sociedad Nueva, como ])rimeva linea; y en la Concep

ción, Santa Clara, San Francisco, Santa Isabel y pla

zuela de Gnardiola, con dos piezas, como segunda, para 

proteger sus conuuiicaciones con la Cindadela. La primera 

línea ([uedó al mando del general Salas. El hospital 

de Jesús, cubierto ])or la mayor pai'te del Ligero del 

(Comercio y un piquete de alumnos, fué puesto á las 

órdenes del genei'al Quijano; la calle del Refugio á 

las de don José Miñón, y los demás puntos á las de los 

ca])itanes don Emilio Lamberg, don Joaquín Fuero, 

coronel don José Cadena, y don Tomás Andrade y 

Antonio Maturana. • En la noche se incorporó á las. 

tropas del gobierno el coronel don Manuel Ponce de 

León, procedente de Tolnca, con ochenta hombres. 

El 17 continuaron los fuegos sin cosa ])articular; el 18 el 

mismo presidente salió h ad a  la garita de San Lázaro á 

proteger la entrada del coronel don Anastasio Torrejón 

con ciento doce dragones, y para lograrlo hubo de 

batirse, desde la iglesia de Santa Cruz, con el enemigo 

que ocupaba el edificio de la Santísima: ese mismo día 

se incorporó á Valencia el general don Ignacio Inclán: 

el 19 qnedó levantado en la esquina de Plateros y la 

Profesa un parapeté) armado con dos i>íezas de grueso 

calibi e, y otro con dos obuses en la i)lazuela de G uar- 

diola: ambos causaron grandes estragos al enemigo. 

El 21 llegó otro nuevo refuerzo de cien infantes proce

dente de Puebla: á las cuatro de la tarde del 22 los 

rebeldes pidieron nuevo parlamento y una vez más 

fueron desechadas sus proposiciones: en la noche sus 

tropas atacaron, con denuedo pero sin fruto, las trin

cheras de sns contrarios, en el Refugio, Don Juan 

Manuel, Jesús, Balvanera y Poría-Coeli: en los días 

del Ü3 al 25 llegaron otros refuerzos de Tlanepantia,

Temasca.lte])ec y Puebla, y como los conjui'ados viesen 

que en ninguna localidad del país era secundado un 

movimiento que ni había sido ¡preparado con la debida 

anticipación, ni tenía á su frente caudillos cai)aces de 

sacarle adelante, pues Gómez Farias no era un militar y 

ü r re a  carecía de prestigio bastante entre los liberales, 

comenzaron á buscar inteligencias y composición con el 

jefe enemigo, por medio de agentes oficiosos tan poco 

merecedores de la confianza depositada en ellos, que, 

según el parte de Valencia, llegaron á ofrecerle aprehen

der á Urrea y á Farias y entregárselos, si se oponían á 

un pronto arreglo. El primero de éstos, (lue sabia cómo 

habíanle vendido en Tanipico aquellos de quienes menos 

lo esperaba, hizo aparte agencias privadas, y el 26 se 

dirigió de oficio al jefe enemigo en los siguientes tér 

minos :

«El estado presente de la g uerra  exige un término; 
Y. E. lo conocerá así. Un avenimiento decoroso nos 
puede conciliar. Al efecto quisiera que V. E. hiciese 
suspender las hostilidades, y me indicase un punto 
donde se reúnan  comisionados por ambas partes; la 
patria  lo demanda y su voz imperiosa debe ser escu
chada.»

Valencia contestó el mismo d ía :

«Convengo en que los intereses de la  patria  deben 
ser considerados en todas circunstancias. Por esta razón 
se ha  oído k ustedes cuantas veces lo han solicitado, y 
por el mismo principio lo hago tam bién ahora. Puede 
y .  en consecuencia m andar á sus comisionados á las 
dos y media de esta tarde por la calle del Refugio, para 
que se reúnan  con los míos en la Gran Sociedad, desde 
cuyo momento quedarán suspensas las hostilidades 
hasta  las cuatro de la tarde , hora en que deben haber 
concluido las contestaciones: debiendo Y. quedar en ten 
dido de que el menor movimiento por parte de las 
tropas de su mando, lo consideraré como u n a  hosti
lidad.»

A la hora designada reuniéronse los genei-ales don 

Ignacio Inclán, don Benito Quijano y don José Vicente 

Jliñón, por parte del general en jefe del ejército del 

gobierno, y el general don Manuel Andrade, el coronel 

don Eleuterio Méndez y el comisario general don Andrés 

Centeno por la del jefe de las fuerzas pi-onunciadas, con

viniendo las siguientes bases para la terminación de la 

guerra civil:

«Se garantizan en todo el sentido de la palabra las 
vidas, personas, empleos y propiedades, entendién 
dose respecto á los empleos los dados por el Supremo 
Gobierno. El general en jefe don Gabriel Valencia, de 
todos los modos legales posibles, ofrece interponer su 
influjo con el gobierno gen e ra l ,  para que se pida á 
la Cámara se proceda á las reformas de la Constitución. 
Se echa un olvido total en todos los sucesos políticos 
ocurridos desde el 15 del presente hasta  la fecha, 
pudiendo acogerse á este convenio las fuerzas qne se 
hubiesen adherido al plan verificado en esta capital el 
repetido 15 del corriente. Se franqueará pasaporte para 
fuera de la República á cualquier individuo de los com



prendidos en este convenio, siempre que lo solicite, 
aun cuando teng-an cansa pendiente por opiniones polí
ticas. Las tropas i)ronnnciadas saldrán h situarse donde 
les demarque S. E. el {general don (labriel Valencia, 
desip-nando éste el jefe de los pronunciados que deba 
m andarlas, el que será responsable de cualquiera des
orden que cometan y del cumplimiento de las órdenes 
que le diere dicho g-eneral. El general en jefe don 
Gabriel Valencia y los g-enerales de su ejército se com
prometen por su honor ante el mundo entero, ii liacev 
qne este convenio sea fiel y lealmente cumplido en 
todas sus partes. Este convenio sólo será extensivo á los 
mexicanos. Tan luego como sea ratificado por los jefes

de ambas fuerzas, tendrá su puntual cumplimiento, 
quedando suspensas las hostilidades hasta las seis de la 
m añana del 27, tiempo que se calcula para que quede 
ratificado.»

Este convenio fiié firmado en el edificio de la Gran 

Sociedad á las once de la noche del 26. A las tres de la 

ntañiiiia de ese mismo día TTirea había dicho de oficio á 

don iUanuel Andrade: uCreo que con Justicia debo 

temer tnia persecución injusta. Por ello es (|ue desde 

este momento dejo en manos de V. p]. el mando de las 

fuerzas que se hallan á mis órdenes.« En tal virtud.

I X ( i d o  (Icl Pn lo o io  N o c io n a l  de  Mé x ic o ,  d e s p u é p  do ius j o r n o d n s  d e  j u l io  de  18^0 

(Tom ado  de una fotografía de la época)

Andrad(‘ dijo á su vez, de oficio también, á Valentúa, 

con fecha 27, h» que .sigue: «Habiéndose separado del 

mando de estas troi>as el señor don José Uri'ea, y encar- 

ííándonie de é l , como consta del oficio original que los 

comisionados manifestarán á los de V. estoy en el 

caso de ratificar, como lo hago, á nombre de todos los 

señores jefes, oficiales y tropa, el convenio estipulado 

(‘1 día anterior á las once de la noche.n El término de 

todo lo pinta así el general Valencia en su parte oficial 

del 8 de agosto: liPor último, á las seis de la mañana 

del 27, ratifiqué las bases bajo las cuales se pusieron lus 

enemigos á disposición del Supremo Gobierno, y al efecto 

evacuaron el Palacio para disponer de ellos en el punto 

que les señalé.n A las once del mismo día lunes 27 el 

presidente y sus ministios, el general en jefe y su oficia

lidad, el geberiiador del Departamento y la coipoiaciúi 

municipal, se dirigieron desde San Agustín á la Catedi'al 

para asistir á  un solemne Tc-Denm, que cantó don 

Manuel Posada y Garduño, primer arzobispo mexicano 

consagrado desi)ués de hecha la independencia, en 31 de 

mayo de 1840. «Causa compasión, dijo el Diario  del 
golicrno ,  el estado del Palacio y de algunas de sus 

oficinas, especialmente el ministerio de delaciones exte

riores y el archivo general, que han sido detrozados, 

faltando del primero muchos objetos importantes, entre 

otros, los tratados originales celebrados con algnnas 

naciones extranjeras, lo que sólo puede atribuirse á los 

sellos qne los acompañaban y á los adornos de oro y 

plata que los guarnecían: en los otros ministerios y en 

la plana mayor no se ha notado falta de importancia.»



Las pérdidas materiales fuerou grandes; los destro

zos causados por la artillería del gobierno en el Palacio 

hicieron necesarias importantes reparaciones, y mientras 

éstas se hacían el presidente y los altos funcionarios 

hubieron de alojarse provisionalmente en San Agustín. 

Numerosos edificios públicos y particulares, en especial 

los de la plaza de Armas, sufrieron daños de considera

ción; muchos particulares y ciudadanos pacíficos fueron 

muertos por las balas que entre sí cruzaban los conten

dientes, y las familias carecieron aún d é lo  más indis

pensable para su sustento, ó lo pagaron á enormes 

precios, consiguiéndolo con indecibles riesgos. Don Carlos 

Bustamante computa en más de novecientas las víctimas 

de la revolución del 15 de julio: »Encontráronse, añade, 

no pocos cadáveres entei-rados en los patios, callejones y 

caballerizas de Palacio y aun en la Universidad, que 

despedían un pésimo olor que no pudieron sufrir los 

diputados en la Cámara durante las sesiones: también 

en las calles de Porta-Coeli y Monterilla se encontraron 

cadáveres comidos de perros; muchos de ellos se sepul

taron en el cementerio de San Agustín.)'

El triunfo del gobierno no satisfizo en modo alguno 

á los partidarios de aquella situación, que le acusaron 

de haber facilitado el pronunciamiento por sus contempo

rizaciones con los reformistas y descontentos, y de haber 

dejado en preparación otras revueltas de igual especie 

por su lenidad con los rebeldes, pues los convenios 

ratificados poi' Valencia fueron estimados por el autor 

del Gabinete Mexicano^ eco de las altas clases, como 

modo indecoroso de term inar una revolvxión. Don 

Anastasio Bustamante concluyó con ello de perder los 

últimos restos del aprecio de quienes le habían elevado 

á la suprema magistratura, y una vez más, en su inopia 

absoluta de caudillos que quisiesen servir á su causa, 

volvieron los ojos al liacendado de Manga de Clavo, que, 

nuevo Anteo, no parecía sino que con cada golpe que 

sus torpezas le asestaban, recibía nueva vida. El Hércu

les que hubiese de ahogarle entre sus brazos no debía 

ser conocido sino á la luz del Plan de Ayutla. Todo fué 

desde entonces crear dificultades y tropiezos á don Anas

tasio Bustamante, á fin de obligarle á dejar el puesto 

que constitucionalmente no podía arrancársele. Descono

ciendo que un poder central no puede marchar sin el 

sacrificio de las libertades generales, se le negó la con

cesión de facultades extraordinarias que solicitó para 

atender al restablecimiento del orden y conservación de 

la tranquilidad pública: contestósele que eran innecesa

rias , pues los rebeldes de julio no habían logrado eco en 

ningún punto del país y bastaban las comunes y consti

tucionales para reducir al orden á los texanos, hacer 

volver á la unión á Yucatán y Tabasco y sofocar á los 

descontentos de Chiapas y Oaxaca: la Cámara de dipu

tados estuvo en este asunto de parte del gobierno; 

vaciló la de senadores, en la que corrió grandes riesgos 

la iniciativa, pero al f in , pudo hacérsela convenir en

que pasase al Poder Consei'vador, que, contrario como 

ningún otro al presidente, resolvió el 19 de octubre que 

no se concediesen las repetidas facultades, no tan latas, 

sin embargo, como las otorgadas por ese mismo Poder 

en secreto y sin embarazo alguno al general Santa 

Anna durante las memorables ocurrencias del ministerio 

de los tres días. Todo esto hizo presumir que se trataba 

de llevar las cosas á un extremo en que Bustamante 

renunciase voluntariamente, como ya hemos dicho, un 

puesto que constitucionalmente no podía arrancársele, y 

la generalidad vió pronta á pesar sobre el país una 

amenaza de dictadui'a, probabilidad que la prensa d is 

cutió , declarándose unos escritores por la de don Anas

tasio y otros por la de Santa A nna, á la vez que empezó 

á correr la voz de que á toda prisa se reorganizaba el 

partido monarquista con el fin de llamar á un príncipe 

extranjero á quien se crearía un trono en México.

Desde el 25 de agosto, don José María Gutiérrez 

E strada , ministro que fué de Relaciones exteriores en 

1835, y electo senador al Congreso en ejercicio en 1840, 

había dirigido al presidente de la Eepública una carta 

impresa, contraída á proponerle una convención que en 

vista de la imposibilidad de hacer la felicidad del país 

bajo el régimen de la Constitución de 1824, ni tampoco 

de la de 1836, recompusiese la máquina social tomando 

de cada uno de estos dos códigos lo útil y adaptable, 

llenando los vacíos qne ambas presentasen para dar al 

país una organización acomodada á sus peculiares cir

cunstancias. En el proyecto de reformas iniciado por la 

comisión especial de la Cámara de diputados, leído en 

sesión del 30 de junio, habíase ya hecho así, pues, como 

en su lugar dijimos, desde los primeros instantes en que 

los centralistas se vieron reducidos por el clamor público 

á apresurar las reformas, se propusieron aparentar her

manarían ambas opuestas constituciones, á fin de ganar 

tiempo sobre las impaciencias generales y tenerlas á raya. 

La carta del 25 de agosto nada en consecuencia tenía 

de nuevo, extraordinario, ni alarmante en este punto; no 

así en otros que, aunque tocados á la ligera, preten

dían inducir á sus lectores á dar por hecho que no exis

tía en toda la República un solo hombre capaz de ser un 

buen gobernante de ella; entre las más enérgicas i'éplicas 

que contradijeron á Gutiérrez E strada , merece señalarse 

la del Censor de Veracruz, que lejos de convencer al 

autor de la carta, le impulsó á producir otra, extraor- 

dinai'iamente extensa, fechada el 28 de setiembi'e, en 

que corroboraba su primera opinión, llegando al indeci

ble extremo de afirmar que era una vergüenza f e r t e -  

necer á un pa ís  gXíC daba frecuen tes  motivos de jus ta  

y  amarga censura. En  la fiesta patriótica del 16 de 

setiembre de ese año, don José María Tornel, que pro

nunció el discurso de reglamento, impugnó tan lamenta

bles aberraciones, sin hacer directa referencia á la carta 

del 25 de agosto; pero bien distante de retroceder en su 

propósito, Gutiérrez Estrada publicó en la imprenta de



don Ignacio Ciinii)lido, el domingo 18 de octubre, uii 

folleto que tituló: «Carta al Excnio. Sr. Presidente de la 

República sobi-e la necesidad de buscar eu una convención 

el posible remedio de los males que aquejan !l la Repúbli

ca, y  opiniones del autor sobre el mismo asunto, n Consta

ba el cuaderno de cien páginas: comenzaba con una intro

ducción manifestando la decisión terminante de su autor 

de presentar al público sus opiniones, no obstante el celo 

de algunos de sus amigos que habían intentado disua

dirlo: seguía después la carta de 25 de agosto, y á con

tinuación un ]»reámbnlo en que indicaba que no debiendo 

espei-arse cosa buena de aquella generación , se conten

taría con un gobierno que proporcionase al país reposo, 

y  fuese acatado por la nación, annque ni<ás no fuera sino 

por evitar mayores males. Poco á poco iba deslizándose 

hasta llegar con disimulo al grande objeto de sii obra, la 

promulgación de una monarquía extranjera, presentando 

como resultado político de sus observaciones durante 

cuatro años eu que visitó diversos países de América y 

los meridionales y centrales de Enropa, y  como una con

secuencia sacada al paso, que la libertad puede existir 

bajo todas las formas de gobierno, y que una monarquía 

puede ser tan libre y feliz como una República y aun 

mucho más. E sta  rápida indicación era el principal fun

damento que establecía para elevar el edificio á cuya 

construcción dirigía su escrito, dejando las pruebas para 

el cuerpo principal de la obra. Este llenaba nada menos 

de treinta y dos páginas, dedicadas á promover como 

ensayo ó definitiva la creación de nna monarquía, bajo 

el cetro de na príncipe extranjero: la conclusión la con

sagraba á su defensa personal y á demostrar que sólo el 

interés patriótico había movido su pluma.

lia  alarma que el folleto produjo, fué verdadera

mente extraordinaria: en la sesión del 20, el diputado 

Ortiz de Zárate hizo moción para que sin pérdida de 

momento compareciese á informar el ministro de lo Inte

rior sobre las providencias qne hubiese tomado el gobierno 

para remediar el escándalo: se pi'esentó, en efecto, para 

manifestar que el folleto no habia sido remitido al minis

terio, pero qne en virtud de la noticia qne se tuvo del 

impreso, el gobierno había tomado todas las medidas pro

pias de su bnen celo, y previa consulta del Consejo, se 

procedería á hacer observar y res]>etar las leyes. Otro 

tanto dijo á la Cámara de senadores, qne manifestó á su 

vez la sorpresa y disgusto con que sus miembros habían 

visto semejante publicación, hecha en las mismas oficinas 

en que se imprimía el Diario  d d  gobierno. Inmediata

mente, el ministro de lo Interior dirigió al juez de lo cri

minal en turno, don Gabriel Gómez de la Peña, una 

comunicación ordenándole procediese en el acto contra el 

impresor del folleto, por uparecerle subversivo en primer 

grado, opuesto directamente á la Constitución y sus 

bases, que ni al Congreso era permitido tocar en las 

reformas proyectadas, inductivo á proteger las miras de 

algún príncipe invasor contra lo prevenido en la ley de

23 de abril de 1824, y excitador á la desobediencia á 

toda autoridad por la fuerte detracción de las actuales 

y las que hubieran de seguirlas en las instituciones 

vigentes; descubierto el autor, procedei'ía contra él 

siendo del fuero ordinario, y siendo del especial, expe- 

ditaría su causa por las vías legales más prontas, reco

gería los ejemplares no vendidos y podría contar para 

todo con el auxilio del gobernador y del gobierno supre

mo.» E ra  en aquella fecha ministro del Interior el 

señor j\Iarín, por renuncia de Cañedo. Oportunamente 

advertido del peligro que corría, Gntiéri-ez Estrada pasó 

disfrazado de Tacubaya á México, donde estuvo oculto 

hasta el 2 de noviembre en que salió para embarcarse 

con dirección á Enropa, á seguir madurando su proyecto, 

que vino al fin á ver realizado veinticuatro años más 

tarde. El impresor don Ignacio Cumplido fué ari'estado 

en la Acordada, y puesto después en libertad, con ari'e- 

glo a ju s tic ia ,  desde el momento en que nadie ignoraba 

quién era el autor y responsable del folleto malhadado. 

Don Anastasio Bustamante expidió el 24 de octubre la 

siguiente proclama á sus conciudadanos, referente al 

mismo asunto:

«Mexicanos: Un impreso altam ente subversivo, 
publicado el 18del que rige en esta capita l,  cuyo objeto 
es el de m anifestar la conveniencia que en concepto del 
autor pudiera trae r  el establecimiento de una m onar
quía en la nación m exicana, regida por un príncipe 
extranjero, ha causado justam ente  en todas las clases de 
la sociedad el más vivo desagrado y la más alarm ante 
inquietud. La posición social y política del escritor, el 
titulo que ha puesto á la cabeza de su libelo y la cir
cunstanc ia  de haberm e dirigido de.sde el 25 de agosto 
nna  carta que sin mi conocimiento hizo imprimir, colo
cándola después como introducción á su cuaderno, y 
en la que sólo se tra ta  de las ventajas que h su modo de 
ver podría producir el que se reuniese una convención 
para rem ediar los males de la p a tr ia ,  han llamado la 
atención pública. Tan poderosos motivos me imponen 
el gra to  deber de dirigiros la palabra, á fin de evitar 
toda interpretación que pudiese poner en duda la buena 
fe y decisión por el sistema republicano del ciudadano 
á quien vuestros sufragios han  colocado á la cabeza de 
la administración suprema. Apenas se concibe como ha 
podido verificarse una publicación en que se conculcan 
todos los respetos debidos á la República, la considera
ción que exigen los poderes supremos, y la respetabili
dad á que son acreedoras las demás autoridades, á la 
vez que se hacen alusiones tan odiosas é indicaciones 
tan irreflexivas é im prudentes contra las actuales insti
tuciones. Como prim er m agistrado de la nac ión , apro
vecho la oportunidad que me ofrece este acontecimiento 
no sólo para cum plir u n a  de mis más sagradas obliga
ciones, sino para dar un nuevo testimonio público de la 
decisión invariable del gobierno para  sostener las for
mas republicanas, sentim ientos íntimos que abrigará 
para siempre mi corazón. Cualesquiera que sean las 
desgracias que aflijan á los mexicanos, jam ás se arre 
pentirán de la elección que han hecho de las institucio
nes republicanas. Un cambio tan ominoso agravaría  los 
males públicos, fomentaría la discordia y envilecería 
nuestro carácter, poniendo en inm inente riesgo la cara 
independencia de la patria. Para defenderla y hacerla



respetar en el mundo cÍTilizado, yo os recomiendo final
m en te , conciudadanos, una  y  mil veces, la unión más 
cordial y  sincera, como el fundamento esencial de la 
paz y  prosperidad de las naciones.»

Demasiado escrupulosos quizá en no olvidar detalle 

alguno relativo á la administración centralista, mala

mente pintada por varios autores, nos vemos precisados 

á ser menos extensos de lo que lo hemos sido hasta 

ahora en otros pormenores de menor cuantía. Por eso 

hemos pasado sin tocar en su lugar respectivo la solemne 

distribución de recompensas, hecha por el presidente, 

á las tropas que sostuvieron al gobierno durante la 

revolución de julio: la ceremonia se verificó en la plaza 

de Armas el 27 de setiembre, siendo la parte más nota

ble de ella la distribución de cruces á los alumnos del 

Colegio Militar, en cuyo acto el general Valencia les dijo 

estas palabras qne se hicieron justamente célebres: 

P o r ta d la  con orgullo, fu c s  supisteis ganarla  con 

honor. El general Valencia ñié distinguido por decreto 

del Congreso con una espada construida en talleres de la 

República, llevando grabada en la hoja esta inscripción: 

«El Congreso Nacional al valor y lealtad del ciudadano 

Gabriel Valencia.» Poco hemos de tardar en ver hasta 

qué punto era acreedora á im premio la supuesta lealtad 

de aquel ejército. Para que no se nos acuse de haber 

hecho á un lado los progresos atribuidos al desmoraliza

dor sistema centralista, en cuya historia nada encontra

mos que no sea intrigas y rencillas y confusión y desor

den , apuntemos aquí la creación de un A teneo que el 

20 de diciembre se instaló en el Colegio Mayor de 

Santos, por iniciativa del ministro español don Angel 

Calderón de la Barca. Grandes ponderaciones se hicieron 

de la ilustración de aquel gobierno, que así protegía los 

adelantos científicos, aun en medio del agitado mar de las 

pasiones políticas, sin que nadie echase de ver que, 

cegado como nadie por ellas ese mismo ilustrado gobierno, 

pocos días antes, el 11 de diciembre, había dejado morir 

en el abandono y aislamiento de su prisión de Santo 

Domingo, á un eminente mexicano, al erudito patriota y 

sincero liberal don José María Alpuche é Infante, víctima 

de la más injusta desgracia y negra superstición.

Tal fué para la República el año aciago de 1840. El 

que iba á seguirle recogería por herencia un absoluto 

rompimiento entre el partido conservador y su presidente 

Bustamante; una nueva aligación de las clases oligárqui

cas con el Proteo político López de Santa Anna, qne 

había de revivir una vez más la fábula de las ranas 

pidiendo rey; un inmortal y  escandaloso pronunciamiento 

militar en masa, y un método ejecutivo y dictatorial para 

nivelar el disparatado presupuesto centralista, en el cual 

debe buscarse la verdadera causa de la miseria de 

aquellas administraciones, y no en la acusación que se ha 

hecho á los descontentos y disidentes de que consumían 

todo recurso, obligando á los gobiernos á emplearlos en 

reducirlos al orden. Probémoslo así con otro testimonio
T. IV.-. ' )8.

oficial. L a  Memoria de Hacienda, presentada por el 

ministro del ramo al Congreso nacional en el año de 1840, 

detalla las obligaciones del erario del modo siguiente; 

«Gastos del ministerio de Relaciones, 329,270 pesos: 

Ministerio del Interior, 2.843,001: Ministerio de Guerra 

y Marina, 17.116,878: Ministerio de Hacienda; 1.547,631: 

total de gastos, 21.836,781 pesos. Con presencia de los 

datos y constancias necesarias se ha calculado que las 

rentas de la nación producirán en el año próximo veni

dero, 12.874,100 pesos. De cuya suma debe rebajarse lo 

consignado para los fondos del 8, 10, 15 y 17 por 100; 

la media octava parte de los productos de las aduanas 

marítimas para el crédito público; la sexta parte de los 

derechos de aduanas de Veracruz y Santa Anna de 

Tamaulipas para pago de intereses de la mitad de la deuda 

extranjera, y el valor de los vales de alcance que se 

amorticen, lo que se ha calculado importará 4.800,000 

pesos, resultando disponibles para los gastos públicos, 

8.074,100 pesos: así que, ascendiendo éstos á 21.836,781 

pesos, aparece ún deficiente de 13.772,681 pesos. 

Desearía, concluye el ministro, á costa de cualquier 

sacrificio, ocultar al legislador el triste cuadro que acabo 

de trazar, pues en él se manifiesta exactamente el estado 

deplorable de nuestro erario; pero las obligaciones peno

sas del puesto que ocupo me ponen en la precisión de 

hablar con franqueza, debiendo ser la verdad el distin

tivo de esta Memoria... ¡Quiera el cielo derramar sus 

inextinguibles luces sobre vuestras cabezas, dándoos el 

acierto de que tanto necesita la República para su rege

neración y engrandecimiento!”

CAPÍTULO VII

1841

T é r m i n o  d e  l a  r eb e l ió n  de  C a n a le s .  —  R e la c i o n e s  de M é x ico  con el 
e x t e r io r .  — O p in ió n  del  p r e s i d e n t e  d e  la R e p ú b l i c a  y  del  de la 
C á m a r a  d e  d i p u t a d o s  so b re  el P o d e r  C o n s e r v a d o r .  — Conll ic lo  
p r o d u c i d o  p o r  un  p e r m i s o  p a r a  la  i m p o r t a c i ó n  d e  h i l a z n s . — 
D e p r e d a c i o n e s  de los b á r b a r o ? .  — D e c l á r a s e  á d o n  A n a e ta s io  
B u s t a m a n t e  b e n e m é r i to  de la  p a t r i a . — P r o y e c t o  de  a m o r t i z a 
c ió n d e  l a  m o n e d a  de  c o b re .  — D e r r o t a  d e  A n a y a  en  C o m i t a n .  — 
P r o n u n c i a m i e n t o  de R o m e r o  en  O r i z a b n . — P r e m i o s  á B u s t a 
m a n t e  y V a l e n c i a . — D isg u s to  d e  los  c o n s e r v a d o r e s  con motivo  
d e  l a s  f ie s ta s  d e  p r e m io s .  — R iv a l i d a d  de  V a l e n c i a .  — P r o n u n 
c i a m i e n t o  d e  P a r e d e s .  — P l a n  de P a r e d e s . — E x i to  del  p r o n u n 
c i a m i e n t o . — E le cc ión  de  g o b e r n a d o r . — D isp o s i c io n e s  t o m a d a s  
p o r  el g o b i e r n o . — C o m p l i c id a d  de C o r t a z a r ,  G a l in d o  y  J u v e r a . — 
P r o n u n c i a m i e n t o  y p l a n  c o m e r c i a l  de  V e r a c r u z .  — A l a r m a ?  en 
M é x ico .  — P r o n u n c i a m i e n t o  del  g e n e r a l  V a le n c i a .  — D e c l a r a 
c io n es  del  P o d e r  C o n s e r v a d o r . — S u s p e n d e  el g o b i e r n o  Ins leyes  
o r ig en  d e  los p r o n u n c i a m i e n t o s .  — S a n t a  A n n a  se p r e s e n t a  co m o  
medíaíZor .  — Oficios c a m b i a d o s  e n t r e  S a n t a  A n n a  y  el m in i s t r o  
de  l a  G u e r r a .  — P l a n  de  S a n t a  A n n a .  — P l a n  del  g e n e r a l  V a l e n 
ci a .  — P l a n  del  g o b ie rn o .  — El  P o d e r  C o n s e r v a d o r  d e s a p r u e b a  el 
p l a n  del  g o b i e r n o .  — E s t a d o  l a s t im o s o  de  l a  c a p i t a l .  — B u s t a 
m a n t e  t o m a  el m a n d o  en  jefe  del  e jé r c i to ,  y se r e t i r a  d e  la p r e s i 
d e n c i a ,  q u e  e n c a r g a  á  d o n  J a v i e r  E c h e v e r r í a .  — R e t r a i m i e n t o  de 
los  l i b e r a l e s . — P r e l i m i n a r e s  d e  un a r r e g lo  e n t r e  la s  f ra c c io n e s  
c o n t e n d i e n t e s .  — E n t r e v i s t a s  de  S a n t a  A n n n  y A l m o n t e  en  M e j i-  
c a l c in g o  y e n  T a c u b a y a .  — A r m is t i c io .  — P l a n  ó b a s e s  de T u c u -  
b a y a .  — J u n t a  en la  h a c i e n d a  de  los  M o ra l e s .  — Oficio de S u n tn  
A n n a  a l  P o d e r  C o n s e r v a d o r  y la s  C á m a r a s  o f re c ié n d o le s  su p r o 
t ecc ió n  c o n t r a  los  f e d e ra l i s t a s .  — A c t a  d e  la J u n t a  de l  S e m i n a r i o



porn  lo p r o e l a m n c ió n  del  p i s l em a  federal .  — R e c r u d í c e n s e  las  
h o í l i l k lu d e s .  — Acci ii ii  de  lo Viga.  — S i t ú a s e  l i i i íslomonlc e n  lu 
vi lla d e  Guadn l t ipc .  — Cufioneo en t ro  las  fu e rz as  de S u n l a  A n n a  
y  lus  de  H u s l o m o n l c . — P r o p o n e  S a n i o  A n n u  lo c e l e b r a c ió n  de 
un  c o n v e n i o . — C o n v e n io  d e  la  P re s a  de  l a  ICslonziielo — P r o 
c l a m a  de U u s l o m a n t e .  — E n t r a d a  d e  S a n l n  A n n o  en  México.

El año de 1841 no empezó más bonancible que los 

que habíanle precedido, ni para la patria ni para la 

administración centralista: en sn discurso de apertura 

de las Cámaras, el presidente de la República apenas un 

solo fausto suceso pudo señalar, el referente al término 

de la revolución de los departamentos del Norte, acau

dillada por el licenciado don Antonio Canales. Batido en 

diversas acciones de guerra por Arista y  Reyes, pudo, 

no obstante , como experto guerrillero, sostenerse dila

tado espacio de meses contra la persecución de las 

tropas del gobierno, cnj’as operaciones hacia necesaria

mente lentas la naturaleza de la comarca rebelde, 

desierta y falta de recursos: no siendo abundantes los 

del jefe revolucionario, pues los texanos, con quienes en 

un principio había estrechado simpatías, no eran pródi

gos en proporcionárselos desde que Canales se negó á 

secundar las miras del presidente tie aquellos colonos, 

encaminadas á extender los límites de su pretendida 

República con perjuicio de la de J[éxico, Canales deter

minó someterse al gobierno, salvando asi su nombre de 

la negra nota de traidor, y el 1 ° de noviembre de 1840 

celebró con Reyes un armisticio en el cami)o de los 

Olmitos y  se reconcilió con Arista, poniendo término á 

una rebelión que, como dijo el presidente, tanto afectaba 

los sentimientos nacionales por la idea desconsoladora de 

que mexicanos fuesen los que hacían la guerra á su 

patria en beneficio de extranjeros. El sometimiento de 

Canilles y la paz con el exterior fueron lo único de que 

don Anastasio Bustaniante pudo, como hemos dicho, 

felicitarse en su discurso presidencial.

Ratificada por el presidente de los Estados Unidos 

la convención de 17 de abril de 1839 para el arreglo de 

reclamaciones de sus nacionales, México había nombrado 

en comisión á don Pedro Fernández del Castillo, don 

Joaquín Velázquez de León y don Lucas Palacios Jfaga- 

rola, para que, asociados con los i-epresentantes del 

gobierno americano, entendiesen en aquel asunto: insta

lada la junta el 25 de agosto anterior, funcionaría de 

árbitro, en caso de diferencia, el barón de Roenne, 

representante del rey de Prusia, por él autorizado al 

efecto; el ministro americano en México, Mr. Powhatan 

Ellis, había asegurado que el tratado de limites concluido 

con los texanos por su gobierno, no afectaría en cosa 

alguna los derechos de nuestra República, una vez que 

ella hubiese recobrado el territorio rebelde. No podía 

esperarse más de la especial política de una nación que 

ningún abuso se negaba, en uso de su colosal poderío. 

La reina de Inglaterra se había servido aceptar el arb i

traje que se le propuso con arreglo al articulo 2." del 

tratado de paz con Francia, firmado el 9 de marzo de

1839, para resolver las dos cuestiones en él comprendi

das, y las relaciones con la corte de Luis Felipe mante

níanse en perfecto estado desde el 20 de febrero del 

año anterior, fecha de la presentación de las credenciales 

de su ministro el barón Alleye de Ciprey. En la Memoria 

presentada á las Cámaras el 19 y 20 de enero por el 

ministerio de Relaciones- se lee, refiriéndose á Ciprey, lo 

siguiente, que nos parece bastante importante para ser 

conocido por nuestros lectores; «Se ha prestado la 

debida atención á cuantas recomendaciones y reclama

ciones ha dirigido este agente en favor de sus compa

triotas; y si no han podido concluirse varios procesos 

pendientes contra diversos malhechores que anterior

mente han privado de la vida á algunos franceses, debe 

atribuirse á la lentitud con que marchan estos juicios, 

ya por defectos de la legislación, que aun no se han 

podido corregir, ó ya por la facilidad con que los crimi

nales interponen recursos que embarazan la acción de la 

justicia. El gobierno ha hecho todas las gestiones que 

están en su poder para que ésta se administre pronta y 

cumplida en cada uno de los casos que han llegado á su 

conocimiento, y procura por todos los medios honrosos 

consolidar y estrechar su amistad con Francia.-' Se ve, 

por lo que antecede, que el representante francés conti

nuaba interviniendo de un modo directo en que se 

cumpliesen los famosos artículos que no aparecían en el 

tratado de paz celebrado con Bandín, pero que no por 

eso obligaban menos al -gobierno de México á obsequiar

los. En los demás asuntos públicos, refiriéndonos aún 

al discurso presidencial del día 1." de enero de 1841, 

nada había mejorado la situación, y nunca como entonces 

se había hecho necesario y urgente reformar las leyes 

constitucionales de modo que el gobierno pudiese obrar 

con más libertad de la que le permitían sus consultas al 

Congreso, y la autoridad omnímoda del Supremo Poder 

Conservador. Hé aquí cómo se expresó don Anastasio 

Bustamante sobre este asunto; »Si el Ejecutivo, señores, 

no ha de estar suficientemente autorizado; si sus actos y 

los del Congreso general se han de anular jior otro 

cuerpo desconocido en las Insiiluciones modernas, no 

tengáis la menor esperanza de felicidad pública. Lejos 

de que se conserve el equilibrio entre los supremos 

poderes, como se intentó con la mejor buena fe al dictarse 

la actual Constitución, se suscitarán á cada paso cues

tiones que dividan los ánimos, dén pi-etexto para el 

desorden y priven á la administración suprema de los 

respetos que se la deben. Sea en buena hora el gobierno 

responsable por todos sus ac tos; administren los jueces 

y tribunales justicia con la independencia y libertad 

consignada en los códigos de las naciones civilizadas; 

limítese el Congreso á sus funciones legislativas; pero 

no se confundan las ideas ni se usurpen los poderes sus 

facultades peculiares, bajo el pretexto vano y contradic

torio de evitar con esta usurpación ([ue traspasen sus 

límites constitucionales. Sólo la opinión y la responsu-



bilidad oficial deben contenerlos, y  cualquiera otro medio 

es peligroso y funesto. Apelo, señores, á la experiencia 

de estos últimos años, y á las instituciones de los 

pueblos que han adoptado el sistema representativo.

Razón tuvieron los que por enemistad á don Anasta

sio Bustamaiite aseguraron que había vuelto de Europa 

enteramente cambiado: durante su primera administra

ción no habría pensado tan lógica y racionalmente como 

se expresó en el período de su discurso copiado, ni se 

habría atrevido á decirlo con tan recomendable franqueza. 

Hay que hacer justicia á aquel hombre público; ni á 

amigos ni á enemigos se la ha debido hasta hoy. El 

presidente del Congreso, doctor don Pedro Barajas, 

confirmó lo dicho por el de la República, contestándole 

en aquel acto; «Las leyes constitucionales, con una 

combinación desgraciada en algunas de sus partes, 

entorpecen muchas veces los negocios públicos, y dejan 

al Congreso y al gobierno imposibilitados para cumplir 

con sus obligaciones, sujetándolos á otros podei-es que 

revisen sus actos y fallen contra ellos sin apelación; 

de que se signe que aunque el legislativo y ejecutivo 

juzguen una ley ó una medida conducentes al bienestar 

de los pueblos, si los poderes revisores opinan en 

diverso sentido, pueden destruir lo que la representación 

nacional y el gobierno estimaban necesario para atender 

á las necesidades públicas y cubrir su responsabilidad.» 

Insolente atrevimiento pareció que así tuviesen la 

franqueza de expresarse aquellos funcionarios y se for

taleció la idea de que era preciso librarse á toda costa 

de un presidente de la República que se mostraba 

enemigo de la Constitución que en él había creído hallar 

su más firme apoyo. De su desprestigio entre los 

conservadores nos da don Carlos Bustamante el siguiente 

pormenor en su Gahinete Mexicano: «Esta conducta 

excitó murmuraciones; hablábase con desprecio de su 

gobierno, y los del partido de la oposición, y  aun acaso 

sus amigos, si no hicieron esfuerzos para que se le 

separase del mando, á lo menos lo desearon, temiendo 

que continuasen los males por el largo espacio de cerca 

de cuatro años que aun le faltaban para concluir 

su gobierno. Díjose que en este estado de cosas, dos 

departamentos habían solicitado de la Cámara su sepa

ración del mando. >•

Dió favorable pretexto para suscitarle dificultades, 

y no lo desperdiciaron ciertamente, nna suprema orden 

expedida en 30 de setiembre último, autorizando la 

introducción por el puerto de Matamoros de hilaza y 

otros efectos prohibidos, con el objeto de reforzar 

el ruinoso erario nacional con el producto de los dere

chos y acudir á las perentorias exigencias públicas y al 

socorro de las tropas del genei-al Arista, que sufrían 

grande escasez y miseria. Excitada por los fabricantés 

interesados en la prohibición protectora de sus indus

trias, la Suprema Corte de Justicia pidió al Poder 

Conservador nulificase la disposición aludida. Mientras

así se hacía, el Senado ordenó al gobierno que revocase 

el permiso; el gobierno, que ya había tomado algunas 

cantidades de los contratistas, no se apresuró á dar 

á la revocación la publicidad de ley, y dió pi'etexto 

para que se intentara una acusación contra el ministro 

de la Guerra, Almonte, que había firmado la orden de

30 de setiembre, contra el de Hacienda, Echeverría, y 

contra el del Exterior, que había sido Cañedo. Consti

tuida la Cámara en gran jurado declaró no haber lugar 

á formación de causa por maj^oría de veinticinco votos 

contra doce, declaración que en sentir de algunos 

órganos de la prensa acreditaba de un modo irrefragable 

la suma necesidad que indujo á autorizar al general 

Arista para permitir la introducción de efectos prohibidos 

por el arancel. E l  Ancla  de Matamoros, dijo á este 

respecto; «Esta  autorización ha surtido todos los 

saludables y patrióticos efectos que el gobierno se 

propuso al concederla, y se puede asegurar que ni el 

más leve perjuicio va á causar á la industria del país, 

sino que antes bien va á beneficiarla, atendiendo á la 

suma escasez y carestía de la hilaza, que, según los 

datos con que nos hallamos, ha llegado al extremo de 

que se suspendan las fábricas de rebozos de México.’• 

Aquel retardo se supuso que había sido calculado para 

dar lugar á que los tenedores de permisos hiciei'an 

venir hilazas de Nueva Orleáns, cuya introducción sería 

necesario permitir, so pena de indemnizar en caso con

trario á quienes hubíéranlas importado: no tardó en 

ocurrir ese conñicto: en Tampico y Matamoros presen

táronse buques cargados de aquel efecto; los adminis

tradores de sus aduanas negáronse á darles entrada y 

contra ello reclamó el ministro inglés en México, 

alegando que no se había dado previo aviso de la conti'a- 

orden á los cónsules extranjeros. Almonte y Arista 

solicitaron se permitiese el desembarco de cierto número 

de esos cargamentos, por hallarse comprometida en ello 

su palabra y en cierto modo el honor de la nación; 

pero las exposiciones de cosecheros y fabricantes, en 

particular franceses, cuya protección tomó su ministro, 

pidieron en contra, y desnaturalizando un asunto 

pnram,ente mercantil, diéronle visos políticos ocurriendo 

á Santa Anna, á quien los cosecheros del departamento 

de Veracriiz pidieron les amparase. «Así eligieron, 

dice don Carlos Bustamante, como protector, al mismo 
hombre que en 1832 había dado un golpe fuertísimo 

á la industria, ocupando los fondos del Banco de Avío.» 

El ayuntamiento de Jléxico, la junta departamental de 

Puebla y hasta el genei'al Valencia se declararon por 

los fabricantes y cultivadores; la junta departamental 

de Durango llegó á solicitar del presidente de la Repú

blica la separación de Almonte del ministerio de la 

Guerra, y la de Arista del mando del ejército del 

Norte, y la revolución hubiese desde luego estallado, 

si el gobierno no la hubiese contenido obteniendo de la 

Cámara de diputados el decreto de 20 de Febrero, en



que se le facultaba para que, de acuerdo con el Consejo, 

terminase las diferencias que pudieran ocurrir con motivo 

del permiso de 30 de setiembre, bajo la base de no 

permitir por ningún puerto de la República la intro

ducción de hilazas ni demás efectos prohibidos, sin que 

por esta autorización se entendiese que se reconocía 

derecho alguiio á los interesados para reclamaciones 

fuiidadas en los contratos hasta allí celebrados á virtud 

de dicha orden. Partidario de ella había sido, y no sin 

influencia favorable, el distinguido hijo de Puebla don 

Esteban de Antuñano, á quien con razón puede llamarse 

el patnarca de la industria entre nosotros, pues arros

trando dificultades y superando toda clase de obstáculos, 

estableció allí la primera fábrica de hilados, con el 

adecuado nombre de la Constancia mexicana. A él se 

refirió el autor del GuUnHe Mexicano^ diciendo, al 

hablar de la oposición de la junta departamental de 

Puebla: «No faltó uu fabricante en grande y de nombra

dla que sostuviese la opinión contraria.»

Terminado, como se ha dicho, el disgusto originado 

por la cuestión de hilazas, los descontentos cargaron aún 

su oposición al gobierno, acusándole de haber descuidado 

la vigilancia de las tribus bárbaras , que desde la supre

sión de los presidios y misiones de la época virreinal, 

habíanse visto sin la barrera que hasta entonces contuvo 

sus salvajes depredaciones, y entregándose á  los crueles 

actos que les eran naturales. En una irrupción que 

verificaron á fines de 1840 en las inmediaciones del 

Saltillo, cometieron toda especie de crímenes, dando 

muerte á multitud de personas, incendiando las ranche

rías y robando ganados y mujeres. Llevada la noticia del 

asunto á la Cámara, por el ministro de la G uerra, el 3 

de febrero, dió por motivo de aquellas irrupciones el 

egoísmo de los propietarios en los departamentos asola

dos, que no ayudaban al gobierno á resistir la invasión; 

el diputado Gordoa, que lo era por Zacatecas, contestó 

que la culpa era del gobierno que facultó á Santa Anna 

para destruir á aquel Estado, quitándole todos sus 

recursos y desarmando á sus ciudadanos aun de sus 

pistolas, en el año aciago de 1835.

Contrastando con esta oposición enconosa, no dictada 

por el patriotismo sino por la versatilidad conservadora, 

el Senado aprobó el dictamen que en 23 de febrero 

produjo su comisión de Guerra, consultando se elevase á 

deo’eto uu acuerdo de la Cámara de diputados que 

declaraba benemérito de la patria al general don Anas

tasio Bustamante, por los servicios que prestó en la 

época de la Independencia, y le concedía una cruz con el 

siguiente lema:—P o r  sn leal y  ralientc. comportamiento  

en los sucesos de j im io  <h: 1840.— La petición había 

sido elevada en diciembre de ese año á las Cámaras por la 

junta departamental de Jléxico: apoyáronla é hiciéronla 

suya once diputados, y confoi-nie á reglamento pasó á la 

calificación de las respectivas comisiones: las juntas 

departamentales de Puebla y Oaxaca apoyaron la soli

citud de los de M éxico; aprobada como hemos dicho por 

la Cámara de senadores en los primeros días de marzo, 

el 11 de ese m es ,  á mediodía, el general V alencia, jefe  

de la Plana Mayor, acompañado del comandante general 

y  una brillante y  numerosa oficialidad, pasó á San A gu s

t ín ,  residencia del gobierno, á felicitar al presidente, al 

que también ofrecieron y  con el mismo pretexto un sun

tuoso baile en el Teatro Principal, catorce días después; 

aun en esto, y  para hacerlo notar hemos traído aquí la  

referencia á esa  f ie s ta , hallaron ocasión los conservado

res para zaherir á su ya  desdeñado ídolo, acusándole de 

haber lastimado los sentimientos católicos de la  sociedad  

permitiendo que el baile se hubiese verificado en uu 

viernes de cuaresma

D ispuestos á no tomar como bueno nada que de él 

v in ie se ,  y  á debilitarle por medio del descrédito, ya  que 

no pudieron ir contra el sentimiento nacional, que casi 

con absoluta uniformidad, rota sólo por el departamento  

de Guanajuato, acató sin quejarse el decreto de 11 de 

marzo que imponía una contribución de tres al millar 

sobre fincas rústicas y  urbanas para los gastos de la 

reconquista de T e x a s ,  dejaron entender que mny poco 

percibiría el gobierno de sus productos, pues tenía  

confiada la recaudación á manos impuras y  ladronas (así  

se expresa don Carlos B ustam ante), y  el pueblo saldría  

gravado sin conseguir su objeto. í'.sta voz q ue , con el 

testimonio del autor citado, no eran los liberales y  dema

gogos los que hacíanla correr, influyó, sin duda, en que 

don Javier Echeverría renunciase la secretaría de 

Hacienda, renuncia que le  fué admitida el 22 de marzo, 

siendo nombrado en la misma fecha su sucesor don 

Manuel María. Canseco. A  éste  tocó, en consecuencia, 

regentear y sostener en las Cámaras el proyecto para la  

amortización de la moneda de cob re , cuya abundancia, 

que crecía á cada momento por la mucha que fabricaban 

los falsificadores por más que se les perseguía sin des

canso, originaba al comercio grandes trastornos y  á la 

clase menesterosa inmensos perjuicios y  sinsabores. La  

empresa del estanco del tabaco y  la Junta del Banco de 

Amortización hicieron propuestas para recoger esa mo

neda, que llegó á no ser aceptada sino con un descuento  

de 35 por 100: el asunto vino á resolverse en favor del 

segundo, por haberse retirado la empresa del estanco;

* D on  Carlos  D u s l o m a n l c  d i c e  en  s u  Gabinete Mexicano:  «Olro  
e s e ó n d u lo  dió en q u e  se  of en d ió  In m o ru l  re l ig io su .  Dióse es te  bai lo  en 
u n o  d e  los d i a s  m á s  a u g u s t o s  d e  la r e l ig ión ,  y en d í a  d e  a y u n o ,  
l iernpo c u a d r a g e s i m a l  y v ier nes ,  en  q u e  s e - c e l e b r a  la  K n e a r n u e ió n  
del  Divino Verbo .  E n  el a m b i g ú  q u e  so s i rv ió ,  no sólo se  e .xpusieron 
los c o n e u r r e n l e s  á q u e b r a n l o r  el a y u n o ,  s in o  ú p r o m i s c u a r  c a r n e  
y p e s c a d o ,  lodo  b ien  c o n d i m e n t a d o  y e x c i l a b a  el a p e l i l o  a u n  ni 
m á s  a b s l i n e n l e ;  p o r  eso un p o e t a  p r o r r u m p i ó  en la p iguicn le  q u i n 

t i l l a :

«i Y s e rá  n a c ió n  c r i s t i a n a  
la q u e  b u s t a m a n t e  r ige  
si Inl t i e m p o  así  p r o fa n a ?
Miru ,  h o m b r e ,  q u e  el Crucijlxe  
m u y  c e r c a  e s tá  del  l l o s a n a .

«K1 a m b i g ú  d e  q u e  hemo."! h a b l a d o  e s c a n d a l i z ó  á  los b u e n o s  

m e . \ i ca no s .»



pero nada se concluyó por haber sobrevenido la revolu

ción y cambio politice de agosto y setiembre, en cuya 

descripción pronto vamos á entrar.

Pasemos antes rápida revista de los sucesos del 

mes de junio. A mediados de él súpose en México que 

en 15 de mayo el comandante general del departamento 

de Chiapas, don Ignacio Barberena, había derrotado en 

Comitaii á don Juan Pablo Anaya, tomándole aquella 

plaza, en donde se Labia fortificado, y poniéndole en 

fuga con rumbo á Tabasco, alzado en rebeldía contra el 

gobierno general por don Nicolás Maldonado, que hizo 

dejar sus puestos á las autoridades constitucionales para 

ser á  su vez derrotado y sustituido en la jefatura de 

aquel departamento por el cabecilla habanero Francisco 

Sentraauat: los tabasqueños cuyas tropas había llevado 

Anaya á ser derrotadas en Comitan, recibiéronle mal á 

su regreso del lugar del descalabro, y  no le trataron 

mejor los campechanos, que con disgusto habíanse 

enterado de la poco patriótica conducta del cabecilla 

mientras permaneció entre los texanos, desacreditando á 

México y á las ideas federales, que decía profesar. El 

10 de junio acaeció en Orizaba que mientras la pobla

ción se distraía en las calles con la procesión de Corpus, 

el teniente coronel retirado, dou Felipe Eomero, se 

pronunció con algunos guardas del tabaco, pidiendo se 

prohibiese la introducción de hilazas, se derogase el 

decreto de 15 por 100 impuesto á las mercancías extran

jeras y  se arreglase la contrata del tabaco. El coronel 

don Joaquín García Terán, comandante militar de 

Orizaba, hizo re tirar á los pronunciados al convento 

del Carmen y de allí á sus casas sin más oposición 

ni resistencia ni otras armas que las consideraciones 

con que afeó su conducta. Al amanecer del 30 del mismo 

junio, un repique general y  las salvas de artillería 

anunciaron á la capital que era llegado el día de las 

recompensas para los jefes de los vencedores de la 

revolución de julio. Por su decreto del 2 de mayo, la 

Cámara había dispuesto que el 30 de junio, marcado 

para la clausura de las sesiones, se entregase al presi

dente de la República su diploma de benemérito de la 

patria y la cruz de honor de que hablamos ya. A medio 

día don Anastasio Bustamante pasó al salón de las 

Cámaras en palacio, y después de una laudatoria alocu

ción que le dirigió dou José María Bravo, diputado 

presidente, recibió de manos de éste el diploma y  la 

c ruz , honra que agradeció con oportunas frases y  patrió

ticas protestas. Los discursos de clausura de sesiones 

terminaron este acto. En seguida pasó el presidente, 

así condecorado, al salón de la Corte Marcial á poner 

á don Gabriel Valencia en posesión de la espada de 

honor que le concediera la representación nacional. 

En la felicitación que con este motivo le dirigió ante 

escogido y numeroso concurso, díjole: »Empeñémonos á 

corresponder agradecidos á la generosidad con que se 

nos ha galardonado, y marchemos unidos por la misma

senda que nos trazó el honor y el deber en aquel día de 

honrosa memoria para los defensores de las leyes.» Acto 

continuo circuló impresa la felicitación de Valencia al 

presidente, de la cual tomamos el siguiente párrafo: 

«Dios dijo:— Hágase la luz,— y la luz fué hecha. Los 

militares honrados, reunidos en la Cindadela, en medio 

del Caos dijeron:—Restablézcase el orden, sea puesto en 

libertad el supremo magistrado, y tomen las cosas la 

marcha debida;—y el orden se restableció, V. E . fué 

libre, y el cuerpo político siguió la senda regular, sin la 

cual ninguna sociedad existe. Así es que los dignos 

militares que tal dijeron, tal emprendieron y tal se les 

cumplió, hoy también asemejan al Criador del mundo en 

el contento, satisfechos de su obra... Sea V. E . feliz, 

una y mil veces, con tan noble y digna condecoración: 

reciba V. E . en ella las sinceras felicitaciones de la 

guarnición de México, la cual figura en cada piedra de 

esa cruz como las estrellas en el firmamento.» Los dos 

generales recompensados se presentaron en el balcón 

principal de Palacio, frente al cual desfiló la lucida 

columna de honor al mando de don Valentín Canalizo: 

siguió después un ambigú  suntuoso, servido en un 

salón del ministerio de la Guerra, rebosando en los 

brindis los seutimientos más fraternales y patrióticos. La 

lluvia, que hacia las tres de la tarde comenzó á caer, 

impidió que el paseo estuviese más concurrido; sin 

embargo, asistieron las músicas militares y entre los 

vivas y la alegría pública se presentaron en él á las seis 

de la tarde los generales Bustamante y Valencia. En la 

noche, el teatro de Nuevo México dedicó su función al 

presidente, poniendo en escena el drama de don Fran 

cisco Martínez de la Eosa, L a  Conjuración de Venecia; 

después de las once de la noche don Anastasio Busta

mante se presentó en el gran salón del Colegio de Mine

ría , para asistir al baile con que la Plana Mayor dispuso 

celebrar las condecoraciones obtenidas por el presidente 

y Valencia.

Los ya enemigos del caudillo de Juchi y del ejér

cito jalapista nada encontraron en aquellas fiestas que 

no les pareciese impertinente: la altanera arrogancia de 

la felicitación del jefe de la Plana Mayor, igualando lo 

hecho en 15 de julio por los fieles de la Cindadela con 

lo hecho por Dios en el día de la creación bíblica, fué 

vista como una insolente impiedad, y como un crimen 

mayor aún el haberla oído Bustamante sin disgusto y 

sin una prudente reconvención: mas ¿qué podía espe

rarse , se dijo, de un gobierno que á un oficio del arzo

bispo Posadas 'pidiendo auxilio para prohibir la circula

ción y lectura de las obras de V oltaire, anunciadas por 

un librero, contestó que bien podía prohibir dichas obras, 

pero que siendo propiedad del librero debería satisfacerle 

su importe para excusar reclamaciones del gobierno 

francés y que éste pidiese indemnizaciones? « Quiere 

decir, observa el autor del Oahinctc Mexicano, que el 

arzobispo está atado de manos para ejercer su jurisdic-



ciüii espiritual, y  si la ejerce ha ele salir imiUado en 

pagar cuantas obras impías se nos presenten... Ved aqtii 

la protección que aquel gobiei no dispensaba á la Iglesia, 

j-modo directo con que se daba boga á la 'im piedad... 

Esto se llama marchar a l  jimgrcso, jirro á la cangreja. 

La función del teatro de Nuevo México tampoco se 

escapó á la censura de los conservadores: túvose i>or 

insulto al Supremo Poder Conservador la elección de la 

(ibra de i.\rartinez de la Rosa, pues se pinta en ella con 

negros colores el tribunal veneciano de los Diez, con el 

que aquél era comparado; mayor disgusto causó que el 

actor e.spañol don Francisco Pineda, que desempeñó el 

papel de Rugicro,  hubiese cambiado el final del drama: 

según éste está escrito, Engiero, arrancado de los brazos 

de Laura por los satélites del tribunal, entra en el cuarto 

de la Eternidad: Laura le sigue; al llegar descórrese la 

cortina, ve el patíbulo, y cae hacia atrás exclamando 

con desesperado acento: — ¡Jesús mil veces!— Pineda 

dis])uso que el padre de Laura, á la cabeza de varios 

conjurados, entrara violentamente; libertase á la victima; 

destruyese el tribunal, y á la voz de ¡r ira  la lilcrfad!  

(ormase un motín que, como era de esperarse, fué reci

bido por el público con entusiastas aclamaciones. Por 

estas miserias ofendido, el g ru ])0 conservador buscó la 

recíproca revancha, y la encontró en las mismas fiestas 

que tanto le disgustaron: astuto como la serpiente del 

paraíso, insufló en el ánimo del general Valencia el 

veneno de la envidia, y le hizo ver, que pues él 

había sido el verdadero héroe de las jornadas de julio, 

el Congreso ñié injusto en no haberle lionrado en iguales 

términos que á Bustamaute, esto es, en no haberle 

entregado la espada de honor en el salón de las Cámaras 

y por mano del jjresidente de la Representación Nacio

nal, é injusto también y mal camarada el de la Repú

blica en haberlo consentido y prestádose á rebajar su 

mérito, entregándosela en el más reducido y menos 

augusto salón de la Corte Marcial, máxime habiendo 

tenido para trasladarse á éste que dejar el de la Cámara, 

en que so. encontraba, y donde pudo haber verificado 

la ceremonia, á presencia de dijuitados, senadores y 

numeroso público de las galerías: «Bustamante, añadie

ron, conoció á tiempo, y no obstante no lo impidió, que 

aquello era una ofensa al galai'donado, y  en su sentir lo 

demostraba el haberle invitado á »marchar unidos ]>or 

>ila misma senda del honor y del deber,« según dijo en la 

felicitación del acto de la entrega, en el párrafo que 

más arriba copiamos.i; Valencia, en cuya opinión, como 

hemos visto, Dios no había hecho en el primer día del 

mundo más que él en las repetidas jornadas de julio, 

crej^ó en la supuesta ofensa y quedó aguardando la hora 

de la reparación.

Próxima estaba esa hora; de marcarla en la historia 

de las revoluciones mexicanas se encargó otro de los 

hombres que más debían á Bustamaute, el general don 

Mariano Paredes Arrillaga. Seguimos en esta parte los

oficios que, relatando el suceso, dirigió al ministro 

del Interior, con fechas 6 y 10 de agosto, el gobernador 

del departamento de Jalisco, don Antonio Escobedo.

«Tiempo hacía, dice, que observaba con el más 
profundo sentimiento un descontento general entre los 
habitantes del departamento, y muy especialmente en 
los que ejercen la industria  m ercantil, provenido de los 
incalculables perjuicios, pérdidas y aun ru ina  de fortu
nas, que se les ha hecho sufrir á virtud de la ley del 15 
por 100; notaba también que este descontento, gene ra li 
zado en la República y fomentado por e.sa especie de 
obstinación en no derogar una ley tan ominosa, á pesar 
de tantas, tan diversas y repetidas quejas de la clase 
interesada y de sumisas representaciones de varias 
autoridades, progresaba de día en día, y que al fin 
llegaría á términos de comprometer el orden y tran q u i 
lidad pública de la nación entera. Mis temores no han 
sido infundados, porque realizados en parte, hoy me es 
sensible manifestarlo á V. E. para conocimiento del 
p]xmo. Sr. Presidente. El día 3 del corriente por la tarde, 
recibí un recado del Sr. Comandante general de las 
armas don Mariano Paredes y Arrillaga, contraído á 
que tuviese desde luego una entrevista con S. S. 
en la casa de una persona respetable, para tratar de un 
negocio de la mayor importancia. Reunidos allí, me 
sorprendió dicho Sr. Comandante con la novedad de que 
la guarnición entera, fogueada por los comerciantes, 
iba á pronunciarse indefectiblemente de un momento á 
otro contra la ley del 15 por 100; que no teniendo 
arbitrio ni poder para impedirlo, estaba en el caso de 
sucum bir y secundar sus miras; que deseoso de dar 
Tina  prueba más de la buena inteligencia y armonía que 
quería m antener con el gobierno departam ental, me lo 
manifestaba amistosamente; me representó que había 
dos grandes motivos que en su concepto hacían indis
pensable la revolución, habiendo llegado las cosas á 
los extremos; y por último, que era tal el peligro de su 
situación y la niía, que aca.so no concluiríamos aquella 
conferencia sin que la tropa atentase contra nuestras 
personas, poniéndonos en rigorosa prisión. Atacado y 
sorprendido con semejantes proposiciones, le contesté 
con los acentos de vivo sentim iento é indignación... 
que un proyecto tan absurdo como violento era un 
escándalo intolerable para la República, y qne no lo era 
menos ver á un general que en todas épocas había sido 
uno de los mejores apoyos del orden y las leyes, figurar 
á la cabeza de sus tropas sosteniendo un movimiento 
tum ultuario , bajo todos aspectos injusto é ilegal, sin 
saberse todavía toda la extensión de su plan ni calcu
larse sus horrorosas consecuencias... que diese campo á 
las autoridades superiores para deliberar en aquel con
flicto... pues ellas, en fin, no se prestarían á una esci
sión por las vías de hecho. Todas estas razones... produ
jeron en el expre.sado general el buen efecto que por lo 
jironto me propuse. Se templó a lgún tanto su acalora
miento. y ofreció que k la cabeza de la guarnición, 
acuarte lada ya y en actitud hostil, esperaría el resul
tado de nuestras deliberaciones, pero advirtiéndome 
que era preciso economizar momentos, porque el tiempo 
urgía . Al día siguiente por la m añana, ante.s de re 
unirse la ju n ta  departam ental, sn digno presidente el 
Sr. Corro y yo tuvimos con el mismo general otra 
conferencia privada... inculcándole siempre que era 
menester á todo trance evitar el escándalo de una aso
nada militar, y ofreciéndole que por nuestra parte 
íbamos á buscar con la más ililigente solicitud el medio 
más cobonestable en las peligrosas y criticas circuns



tancias que nos apuraban y oprimían, para remover el 
pretexto ostensible de la revolución proyectada. Retirado 
el comandante general y á la espectati va, y verificada 
la reunión de la ju n ta  departam ental, expuse con pro
lijidad todo lo que llevo referido, y afectada vivamente 
de la comprometida situación en que se hallaba  la 
capital, y por consig’uiente todo el departam ento, am a
gadas sus autoridades superiores de la fuerza armada, 
sin medios ni recursos para hacerse obedecer, acordó, 
de conformidad conmigo, que el gobierno publícase un 
bando, en que conciliando los intereses del comercio con 
los de la conservación de las formas constitucionales 
y obediencia que éstas prescriben, pudiera de un  pronto 
reprimir el espíritu revolucionario y aquie tar k los 
descontentos. Así se verificó en la tarde dei mismo día... 
produciendo tan buenos resultados que, no obstante la 
exaltacióu y  alarm a que se notaba por donde quiera, 
fué celebrado con las mayores demostraciones de júbilo, 
quedando con esta disposición muy contentos y satisfe
chos todos los comerciantes á quienes se apuntaba como 
primeros fautores y promovedores de la asonada.»

El bando reducía á un 7 por 100 el derecho de 

consumo, dictaba otras disposiciones benéficas al comer

cio, y suspendía el cobro de la quinta clase de contribu

ción personal, establecida por decreto de 8 de marzo de 

1841, esto es, la que debía satistacer la clase pobre y 

menesterosa. Publicado este bando, (y aqní hacemos uso 

de noticias que nos ha comunicado uno de los oficiales 

que no secundaron el ])lan de Paredes), por la orden 

general del día 7 mandó el comandante de la plaza que 

al siguiente ocurriesen á su alojamiento todos los jefes y 

oficiales; hiciéronlo como era de su deber y vieron que 

también estaban allí el gobernador y uno de los miem

bros de la junta departamental, pero ambos se retiraron 

antes de que Paredes expusiese el objeto de la reunión, 

pjl general colocó á sn derecha al coronel don Andrés 

Terres, llamándole afectuosamente sn segundo, y expuso 

cuál era á su modo de ver la situación de la República, 

para terminar proponiendo, como medio de salvarla, el 

plan que corre im preso,con fecha de 4; no lo sometió 

á discusión, ni se extendió á más que á invitar á que se 

pusieran en júe quienes con él estuviesen conformes, y 

conservaran su asiento los que lo desaprobasen; á excep

ción del coronel T erres, del subteniente de artillería 

don José de la Luz Palafox y del alférez don Juan 

Martínez, todos los allí presentes se levantaron en señal 

de aprobación: en el acto el expresado coronel, des})i- 

diéndose cortésmente del genera l . á quien pidió el 

debido iiermiso, se retiró del salón, siguiéndole los men

cionados subalternos: éstos y Terres fueron los únicos 

militares que disintieron del modo de pensar de la guar

nición, y en el acto recibieron pasaporte para salir del 

departamento. Los artículos del plan de Paredes fueron 

los cuatro siguientes:

« L ” Se convocará un Congre.^io nacional extraordi
nario, elegido büjo las bases más amplias, y cum plida
mente facultado para  reform ar la Constitución, y con 
sólo esta i’inica exclusiva atribución. 2." Entretanto la

desempeña, el Supremo Poder Conservador encargará 
el Ejecutivo á un ciudadano de su confianza como facul
tado extraordinariaineute, y dará cuenta de sus actos 
al prim er Congreso constitucional. 3.° Al efecto, el 
actual Congreso, que se reun irá  para estos solos actos, 
iniciará, y el Supremo Poder Conservador declarará, la 
incapacidad del actual presidente de la República: 
excitado el primero por la Suprem a Corte de Justicia, 
iniciará, y el Supremo Poder Conservador declarará, la 
voluntad de la nación respecto de la persona que haya 
de en tra r  al ejercicio del Ejecutivo. 4.° Kste designará 
el día de la instalación del Congreso extraordinario, la 
forma de su elección y el tiempo que debe du ra r en su 
encargo .»

A estos artículos precedía un manifiesto acumulando 

sobre el gobierno toda especie de cargos y desconociendo 

su autoridad. El tercero de los artículosj el de la decla

ración de incapacidad del presidente, envolvía, dictado 

por P aredes , la más criminal ingratitud y la más negra 

injusticia. E l arma innoble forjada el 1.° de febrero de 

1829, con la aprobación de don Anastasio Bustamante, 

para concluir con el ilustre don Vicente Guerrero, 

volvíase entonces contra el que también fué, á su vez, 

criminalmente ingrato y negramente injusto. Entonces 

debió comprender cuánto debió sufrir el mártir de Cui- 

lapa al recibir en pleno rostro tan soez insulto. Con 

verdadero entusiasmo, dicen los apuntes á que ya nos 

referimos, celebró la población de Guadalajara el p ro 

nunciamiento de Paredes, con especialidad los comer

ciantes, que veían en él un modo de alcanzar grandes 

ventajas: algunos ilusos liberales esperaban por aquel 

medio restablecer la suspirada Constitución de 1824, 

pero los más cautos, los que conociendo bien al caudillo 

sabían cuáles eran sus opiniones, no vieron siuo una 

dictadura militar más terrible que las leyes constitucio

nales que, aunque malas, concedían algunos derechos 

y un simulacro de representación nacional, todo lo cual 

iba á perecer á golpe de sable. Paredes quiso forzar á 

las autoridades departamentales á que se adhiriesen á su 

plan, pero ninguna de ellas admitió. Para remediar el 

desorden que sobrevino convocó una ju n ta  de notalles  

compuesta de cien personas, de las que sólo asistieron 

cuarenta y s ie te , para que procediese á la elección de 

gobernador; la juu ta  eligió de nuevo á don Antonio 

Escobedo, quien contestó con vigor y decoro que desco

nocía como ilegítima la autoridad de los notables, y  que 

no aceptaría cargo alguno de sus manos. En vista de 

esta resolución, el elegido fué el mismo Paredes , aso

ciado con una nueva junta departamental.

Con fecha 13 de agosto, Almonte como ministro de 

la Gueira ordenó á Paredes q u e , sin excusa ni pretexto 

y sin pérdida da tiempo, entregase la comandiincia gene

ral al coronel del 3.®'' regimiento de infantería don 

Andrés 'l 'erres, ya citado, á la vez que previno á la 

comandancia general de Gnauajiiato pusiera á las ordenes 

del niisiiio la miiyor fuerza posible, la cual constituiría 

la vanguardia de una división de operaciones, para cuyo



mando en jefe estaba designado el general don Valentín 

Canalizo: el comandante general Coi'tazar auxilió pecu

niariamente al jefe y oficiales separados de Guadalajara; 

pero bajo diversos pretextos eludió el cumplimiento de 

la orden en lo relativo á  tuerzas, liasta que el coronel 

Ten-es, cansado de esperar ó conociendo tal vez que no 

había voluntad de poner á sus órdenes tropa alguna, 

resolvió continuar su marcha para México, donde estaba 

el 2.” batallón de su regimiento. E sta  deslealtad de 

don Pedro Cortazar privó al gobierno de nn auxilio que 

habría sido bastante para contener á Paredes, quien 

había salido á fines de agosto de Guadalajara con sólo 

ochocientos hombres y dos cañones, y habría iniiiedido 

también que de otros puntos se le hubieran incorporado, 

como sucedió, algunas fuerzas. Para el presidente 

Bustamante había sonado la hora de la desgracia, pues 

no solamente se acercaba su caída, sino que para su 

mayor amargura iba á caer sufriendo las más tristes 

decepciones, traicionado por quienes más había favore

cido: de ellos fueron Cortazar, comandante general de 

Guanajuato; don Panfilo Galindo, de Michoacán, y don 

Julián Ju v e ra ,  de Qnerétaro: el último, al pasar por 

aquella ciudad Terres y sus dignos subalternos, detú

volos con toda clase de atenciones durante dos días y 

los presentó á la oficialidad de la guarnición como 

modelo de lealtad y  pundonor digno de ser imitado, 

concluyendo por desaprobar la conducta de los extravia

dos de Guadalajara que habían puesto en olvido, suyas 

fueron estas palabras, que e l soldado no de le  hacer 

otra cosa que oledecer y  sostener al (johierno recono

cido. Terres aceptó aquello como moneda corriente, pero 

muy pronto se desengañó, pues antes de llegar al Sauz 

supo que la guarnición de Querétaro, con su comandante 

general á la cabeza, había secundado el pronunciamiento 

de Jalisco.

Pronto la chispa revolucionaría brilló á su vez en el 

departamento de Veracruz, aunque tan cambiada en sus 

fines que no puede decirse que respondiese en modo 

alguno al plan proclamado por Paredes: éste importaba 

la proclamación de uu poder ilimitado, aquél la petición 

de una ilimitada libertad de comercio; en uno dominaba 

el absolutismo, en otro los intereses comerciales. Demos 

razón del de Veracruz, copiando el acta de aquel ayun

tamiento, fecha 28 de agosto de 1841; habiendo solici

tado el pueblo, congregado en la plaza de Armas, que se 

reuniera el excelentísimo ayuntamiento, expresando 

estos deseos con repetidas aclamaciones acompañadas de 

repiques á  vuelo en las iglesias y  explosión de gran 

número de cohetes que se disparaban, dirigiéndose 

después á las casas de los señores prefecto y alcalde 

primero, pidiendo que se verificara la reunión de dicho 

excelentísimo cuerpo; tuvo ésta efecto: y en sesión extraor

dinaria, presidida por la primera autoridad política y á 

presencia de multitud de ciudadanos que ocupaban en el 

salón los lugares destinados al público, se informó á los

capitulares del objeto con que se les había convocado; y 

después de haber oído el dictamen de una comisión que 

se nombró para que expusiera su juicio sobre lo que 

sería conveniente acordar, obsequiando la voluntad del 

pueblo, y teniendo en consideración que los males que 

actualmente experimenta la República emanan en gran 

parte de algunas leyes que no han producido los efectos 

que se propusieron nuestros legisladores al dictarlas, 

como asimismo que la voluntad del heroico pueblo vera- 

cruzano se ha manifestado de un modo explícito por la 

derogación de ellas , dispuso patentizar á la nación, por 

medio de esta acta y  como órgano de la voluntad del 

vecmdario, sus deseos, contraídos;

«1." A que se deroguen las leyes de 26 de noviem
bre y  27 de diciembre de 1839, que impusieron el 
aum ento del derecho de consumos. 2." Que se reforme el 
arancel de aduanas m arítim as, de m anera  que cause el 
aum ento de las importaciones del exterior y quite in jus
tas trabas al comercio. 3.° Que se derogue la actual 
pau ta  de comisos, sustituyendo otra más ju s ta  y racio
nal. 4." Que se declare la abolición de las aduanas 
interiores, pagándose los derechos qu'e en ellas se recau
den en las aduanas marítimas» 5.” Que se derogue la 
ley que estableció el estanco del tabaco. 6.° Que se 
reforme la ley que impuso la contribución personal, 
estableciéndola bajo bases más equitativas y proporcio
nadas entre sí. 7.” Que la municipalidad h aga  saber á la 
nación la voluntad del vecindario veracruzano expre
sada en estos artículos, participándolo oficialmente á 
las autoridades principales del departamento, y  dándola 
publicación por medio de la prensa.»

Lo que se hizo saber al pueblo reunido, que pro

rrumpió eu aclamaciones de la mejor aprobación, reti

rándose en seguida del salón municipal, uExisten, dijo 

el D iario  del gobierno  al publicar el acta, entre las 

bases con que termina el manifiesto de la guarnición de 

Jalisco y los artículos de e lla , diferencias muy notables 

que no tienen otro punto de contacto sino la subversión 

del orden y la presencia de nuevos pretextos para hun

dirnos en la anarquía y la impotencia. El segundo 

artículo del acta era' un grito , atentatorio contra la 

industria nacional y las leyes prohibitivas como protecto

ras de esa industria agrícola y fabril que hipócritamente 

se había defendido poco antes, con motivo d é la  intro

ducción de hilazas y permisos acordados á Arista, con el 

oculto objeto, por parte de los reclamantes, de fomentar 

el descontento y la desunión.»

A la vez que esto ocurría'en Jalisco y Veracruz, en 

México ponían al pueblo en peligrosa conmoción los 

agentes de la revuelta, alarmándole con la abundancia 

de cobre que lanzaron al mercado é hizo subir extraordi

nariamente el precio de los efectos de primera necesidad 

que se compraban con esa moneda; corriendo la voz de 

que iba á  reducirse el valor del cobre en una mitad, 

cuando menos, in-\itaron á los proveedores de carnes á 

que no matasen reses y á los panaderos á que.no ama

sasen, si no querían sufrir una pérdida segura con



aquella reducción. El gobierno desmintió oficialmente 

ese rumor y mandó apreiiender á quienes le propalaron, 

en su mayoría corredores de comercio. Agentes del 

Banco de Amoi tización dedicáronse á recoger la moneda, 

pretexto de alarma, aprovechándose del fuerte descuento 

con que la proponían los corredores; sabida por éstos la 

providencia, suspendieron sus ofrecimientos, y el cobre 

volvió á equilibrarse y con él los precios comunes de los 

artículos de primera necesidad. Sin embargo, nadie espe

raba que al par se restableciese la tranquilidad; todos per

cibían el viento que anuncia las torm entas, y hundiendo 

sus miradas en el oscuro horizonte político buscaban é 

inquirían quién ó quiénes iban á comunicar entre sí los 

dos opuestos focos del pronunciamiento. Temíalo el 

gobierno de Santa Anna, á quien acababa, casi, de confiar 

la comandancia general de V eracruz, la reconquista de 

Yucatán y Tabasco y la defensa de las costas amenazadas 

por la escuadrilla texana; encai'gos todos que aceptó con 

patrióticas protestas y con tan bien simulada eficacia, 

que aun de sus propios recursos acudió á suplir los que 

la administración no podía facilitarle por la escasez suma 

del erario. Así es que, aunque corrió desde luego la voz 

de que un agente del liacendado de Manga de Clavo, 

agente que alguien dijo ser don Francisco Morphi, había 

traído y llevado recados y papeles entre Paredes y Santa 

Anna, y que ambos estaban en activa inteligencia, la 

desmintió el gobierno por medio de su Diario,  apoyán

dose en que, en lo particular y en lo público, había 

manifestado que la mejora de la suerte de la patria jamás 

sería obra de una revolución, y en que el único asunto 

que absorbía su atención era el reducir al orden á Yuca

tán y Tabasco, objeto de interés nacional, de conformidad 

en un todo con los deseos del gobierno. No ignoraba 

éste que en México residía la camarilla propagadora de 

las inspiraciones revolucionarias, pero sí quién pudiera 

ser el jefe que acaudillase á los mercenarios de la capital; 

su estrañeza fué indecible cuando se le euteró de que el 

general don Gabriel Valencia habíase pronunciado en la 

Cindadela, entregada deslealmente á los rebeldes por 

don Francisco Pacheco, cuyos servicios acababa de 

premiar Bustamante confiándole la custodia de ese edificio 

fuerte. La entrega se hizo hacia las tres de la tarde del

31 de agosto, acuartelándose en él una división de más 

de mil hombres de todas armas, entre ellos el batallón de 

infantería número 11 ó de Toluca, al mando del coronel 

Lombardini, hermano político de Valencia; los inválidos 

de la Acordada; el Colegio Militar, á las órdenes de don 

Mariano Monterde; la caballería del Distrito, con su jefe 

don Matías Feña, y  una brigada de artillería, dos compa

ñías del batallón de Guanajuato y doscientos poblanos 

que se hallaban en la Cindadela; de los últimos dice don 

Carlos Bustamante que fueron desarmados por no haber 

querido tomar parte en la asonada, pero por testimonio 

del ilustrado señor don José de la Luz Palafox, autoridad 

ya conocida de nuestros lectores, podemos decir que sí
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tomaron parte en ella desde el 31 de agosto, con sus 

capitanes don Plutarco Cabrera y don Joaquín Tagle, 

por lo cual fueron premiados al triunfar la revolución. 

En  el primer momento, el presidente, con las fuerzas 

que le permanecieron fieles, salió hacia la Alameda 

resuelto á atacar la Ciudadela; contúvole el temor de 

que al amparo de la acción se fugasen de la Acordada 

los mil trescientos presos que existían en ella, y espe

rando con sobrada confianza que su amigo, su compañero, 

su protegido, el general Valencia, desistiese de su cri

minal alzamiento, ocurrió á las Cámaras y al Poder 

Conservador para que le invistiesen de facultades ex

traordinarias que le permitieran procurar con energía el 

restablecimiento del orden. Concediéronsele como las 

solicitaba, el 2 de setiembre, declarando á la vez no ser 

voluntad de la nación que nadie la dominase despótica

mente, ni poner al gobierno en la dura alternativa de 

reagravar los frutos y efectos nacionales por beneficiar 

los frutos y efectos extranjeros, so pena de carecer de 

lo necesario para sus forzosas atenciones, ni proceder á 

reforma ni medida alguna que no fuese pacíficamente 

discutida y decretada por sus autoridades legítimas y en 

el orden y vía constitucionales; el decreto del Poder 

Conservador concluía desaprobando todos y cualesquiera 

de los resultados de las solas vías de hecho, y facultando 

al Congreso para conceder amnistías. Usando de la 

autorización que para establecer el orden se le concedía, 

el gobierno, tarde, es verdad, pero sólo entonces facul

tado, mandó cesar el pago del 15 por 100 y suspendió 

la pauta de comisos, pretextos invocados por los fomen

tadores de la revolución, en la cual tomaron abiertamente 

interés los comerciantes extranjeros auxiliándola con 

toda especie de recursos.

Con alguna anterioridad, y en previsión de lo que 

suceder pudiese referente á Santa Anna, de cuj^a fideli

dad había él mismo enseñado á sus compatriotas á no 

esperar nada bueno, el gobierno había enviado al gene

ral don Anastasio Torrejón al departamento de Veracruz, 

encomendándole tomase cuantas precauciones estimase 

necesarias para salvar de un golpe de mano la fortaleza 

de Perote. Enterado á buen tiempo de ello, Santa Anna 

se dió por ofendido en su delicadeza, y sacando de 

Veracruz las fuerzas que á su juicio eran insuficientes 

para llenar los fines con que habíasele encomendado la 

comandancia, decidió marchar para Perote desde donde 

dirigió con fecha 2 de setiembre un oficio al ministro de 

la Guerra, noticiándole que se presentaba en la escena 

política, no como un perturbador de la sociedad, sino 

como un mediador pacífico que evitase una catástrofe 

y pusiese en salvamento la nave del Estado. «Yo siento, 

dice su citado oficio, la dura confesión de la primera 

parte que comprende el artículo 3." del plan procla

mado en Jalisco, y la consecuencia y la amistad me 

inclinan á reprobarlo.» En estas palabras referíase 

Santa Anna á la declaración de incapacidad del presi



dente Bustamaiite, que, según el plan de Paredes, 

debería liacer el conservador: diclia primera parte del 

artículo 3.", que nosotros insertjimos poco liá íntegro, 

la suprimió, ignoramos con qué fin, el autor del G a l i -  

ncte Mexicano, y  cou él otros escritores que le lian 

copiado, sin tomarse el cuidado de comprobar sus citas, 

cuidado indispensable para quien siga á ese poco escru

puloso escritor y desee no inducir á error á sus lectores. 

Pero volvamos al oficio de Santa Anna: á su entender, 

también lo reprobaría la generalidad de las gentes, 

siempre que el supi'enio magisti-ado desarmara su brazo 

y se prestase á oír ki voz de la patria que clamaba por 

la cesación de los nuiles ]>ublicos: uhi voz de Jalisco, 

añadía, no es la expresión aislada de un jefe extraviado 

por mezquinos é innobles intereses; es el grito penetrante 

de un pueblo cansado de sufrir.» Exigía, pues, como 

tal mediador, que se escuchasen esos clamores y «hacía 

responsable en todos tiempos, ante la naciúu, al niiiiiste- 

rio actual, de la sangre que se derramase y de la más 

pequeña violencia que se cometiese contra el general 

Paredes ú otros jefes beneméritos que se prestaran á 

sostener, como aquél, los derechos imprescriptibles de 

los pueblos." La contestación que se le diese normaría 

su conducta. El ministio Almonte, que desde el 1.” de 

setiembre le había extrañado qne sin órdenes del gobior- 

110 se hubiese separado de Veracruz, y prohibídule que 

pasase á la capital, contestó en 4 del mismo mes á 

Santa Anna, que aunque no reconocía en él misión 

alguna legal para presentarse como mediador, convenía, 

de acuerdo con el presidente, en que emplease sus 

buenos oficios en hacer volver á los rebeldes á la 

obediencia del gobierno; hacíale notar que las precau

ciones tomadas respecto de la fortaleza de Perote, 

justificábalas el paso en que habíase metido é indicaba 

claramente no haber sido sn solo objeto reforzar un 

castillo que nada tenia que temer, sino el presentarse 

en la actitud que guardaba, alentando á los sublevados. 

Para hacerle desistir de ella, si acaso realmente el bien 

público liubiérasela hecho asumir, dábale noticia del 

decreto del Poder Conservador declarando no ser volun- 

t!id de la nación sufrir ningún déspota, y comunicábale 

que en cuanto el presidente estuvo facultado legalmente 

para ello, había suspendido los efectos de las disposicio

nes contra las cuales reclamaban los contribuyentes y 

comerciantes: recordábale, por último, que pues gober

nado había la Kepública en diversas ocasiones, no 

ignoraba que no está en el decoro y en la dignidad 

del supremo magistrado tle una nación acceder á las 

insinuaciones y reclamos que se le hagan con las anuas 

en la mano, y mucho menos cuando ellas sean contrarias 

á la opinión de la mayoría.

Como estas observaciones no adniitian contestación, 

Santa Anna hizo á un lado la confusión que le produjo 

su lógica, y rompió de niia vez con el gobierno en sn 

oficio del 9, escrito aún en P e ro te : bailándose en

el propio elogio de sus supuestos eminentes servicios 

A la patria, principiaba por declarar que las siete leyes 

constitucionales nunca estuvieron en consonancia con 

sus principios ni con los que sirvieron de base al plan 

que derrocó el orden de cosas de 1833, ni menos aun 

con las aspiraciones de los pueblos: que esto último fué 

así, lo demostraban las diversas excitaciones que incesan

temente le habían dirigido «las personas más inflnyentes 

del ejercito y  de algunos departamentos, á fin de que 

se prestase á tina reacción que. tuviese p o r  ohjelo 

¡Jrincipal la institución de un gobierno m á s  f u e e t e  y  

VIOOKOSO para  sa lvar  ú la Rep)}.hlica.y Asi se lo avisó 

al mismo presidente, invitándole á conjurar la borrasca; 

«pero ni el general Bustamante hacía caso de mis 

repetidas excitaciones, ni yo  lo hacia tampoco de las 

que frecuenteniente se me dirigían f a r a  separarlo del 
poder.ri A continuación, con una perversidad de racio

cinio verdaderamente insigne, permítasenos calificarla 

así, declaraba no ver, ni en los decretos del Poder 

Conservador ni en las disposiciones á virtud de ellos 

dictadas por el Ejecutivo para reprimir la rebelión, 

otra cosa qne un propósito de gobernar despóticamente 

á los mexiciinos, quienes si siguiesen tolerándolo darían  

al mundo ttna pru e la  de imhecilidad é  ineptitud p a ra  

conocer sus rerdaderos intereses: bastaban esas dispo

ciones para justificar cualquiera revolución, y para que 

todo el ejército, todos los pueblos, la nación levantada 

en masa, pidiesen la derogación de un gobierno que por 

una serie de providencias impolíticas, arbitrarias é 

ilegales, se había hecho indigno de la confianza pública, 

desde el año de 1838. Además el presidente conculcaba 

en aquellos momentos l̂a Constitución, conservando, 

contra un artículo de la cuarta ley, el mando militar del 

ejército y la investidura de supremo magistrado, por 

cuyo motivo concluía a s í :

«Acuso á V. K. y al Exmo. Sr. general don Anasta.sio 
Bn.staniante, de haber infringido la Constitución en los 
artículos que he designado, y, en consecuencia, no 
reconozco al citado {>'eneral como jefe del ejército ni 
como presidente de la República, ni en V. E. reconozco 
el órgano legítimo del gobierno, para las comunicacio
nes relativas al ministerio de la Guerra. Todos cuantos 
hemos derramado nuestra sangre en defensa de la 
Hej)ública; todos cuantos estamos dispuestos k repetir 
esos mismos sacrificios, y puedo asegurarlo, siete millo
nes de habitantes, declaran ser voluntad de la nación:
1.° Que el Exmo. Sr. general don Anastasio Bustamante 
no siga gobernándola despóticamente sin sujeción á 
las leyes, y mucho menos á la cabeza de las tropas.
2." Que por estarlo verificando con la más punible 
infracción de la Constitución y contra lo di.spiiesto por 
el Supremo Poder Conservador, debe quedar, en unión 
del ministerio que ha autorizado sus actos, sujeto al 
juicio establecido ))or las leyes, j)ara hacer efectiva su 
responsabilidad. 3." Que el Suiireino Poder Conservador 
declare desde ahora la nulidad de los actos del presi
dente general en jefe, por ser contrarios á la Constitu
ción y ii las leyes, j)reserib¡endo el curso que debailarse 
ú la acusación. ‘I.“ Que el presidente general en jefe,



1 vez de que con la fuerza y nada más que con la fuerza 
liera decidir la cuestión, corno así lo ha protestado 
icialmente, quede separado del ejercicio del Poder 
iecutivo, aun cuando ]>retenda volver al orden consti- 
icional, pues por ?iaberlo violado debe ser juzgado con 
■reg-lo á las leyes. 5." Que en la crisis extraordinaria 
1 que hoy se halla  la República por la ineptitud y  
■bitrariedad del presidente general en jefe y  su actual 
inistro de la Guerra, no se adopte otra medida de 
ilvación, que la sanción pública de las bases que ha 
•oclamado en su manifiesto el Exmo. Sr. general don 
abriel Valencia, el dia 4 del corriente. 6." Que en las 
3ce atribuciones que se dieron al Supremo Poder Con- 
irvador, por el articulo 12 de la segunda ley constitu- 
onal, no se considere comprendida la de autorizar al 
Dder Supremo Ejecutivo como lo ha  hecho, para que use 
? cualesquiera facultades, aunque no estén expresadas 
1 la Constitución, como la que ha puesto en práctica 
obernando despóticamente á la cabeza de las tropas 
)n el título de presidente general en jefe. 7.” Que se 
juceda am nistía á todos los habitantes de la República 
)bre la re.«ponsabilidad que de cualquier modo puedan 
aber contraído en la manifestación de sus ideas politi- 
ís comprendiéndose en ella aun á aquellos que se hallan 
mtenciados. 8.° Por último: Que todos los mexicanos, 
iudose en esta vez un abrazo de reconciliación ante 

Dios de la Justicia, echando una profunda línea sobre 
idos los principios políticos que han dado origen k 
uestra desunión y á los males públicos que todos 
amentamos, nos consagremos sinceramente á un solo 
n: la salvación de la patria.» ^

Antes de proseguir el relato de los procedimientos 

s Santa Anna, digamos, pues hémosle visto citarle 

1 la 5.* base de su plan, cuál fué el. del general 

alencia: se contiene en el manifiesto que expidió en 

1 cuartel general de la Cindadela el 4 de setiembre; 
ele aquí:

«Libre la capital, se reun irá  en el auto una ju n ta  
el pueblo como en lo.? antiguos Comicios de Roma, 
ara designar el ciudadano que haya de ejercer el 
jecutivo in terinam ente . El Ejecutivo convocará inme- 
iatamente el Congreso que haya de constituir á la 
ación, con facultades tan amplias como son necesarias. 
1 Ejecutivo provisional se arreg lará para dar la convo- 
itoria á la m isma ley que sirvió para la congregación 
el Congreso constituyente que se reunió en 1S23. El 
ongreso, para no distraerse de las atenciones de su 
)berana misión,' no se ocupará de otro asunto, pues 
ue anuladas todas las reglas, bastará ocurrir entretanto 
los princ¡i)ios de derecho común que se llaman garan- 
as y que serán inviolables. Para asistir al líjecutivo 
ín PUS consejos, nom brará la misma ju n ta  popular, 
tra de veinticuatro ciudadanos, naturales de todos 
is Departamentos, que serán reemplazados por lo.s que 
líos designen, luego que les sea posible. El Ejecutivo 
rovisional será responsable al prim er Congreso consti- 
icional, de todos sus actos, declarándo.«e nulo desde 
llora todo el que fuere contrario á la religión santa que 
rofesamos, á la independencia que proclamó Hidalgo 
consumó Iturbide, al sistema republicano, sobre el 

jal es unísono el voto de la nación, á las garan tías 
idividuales y á todo lo que constituye un gobierno 
beral, en que se excluyen los avances del despotismo 
los desórdenes de la licencia. El poder judicial e jer

cerá con absoluta independencia, conforme á las leyes, 
sus funcione.s puram ente judiciales. Se guardará con 
las naciones extranjeras el derecho internacional hasta 
sus últimos ápices, haciendo consistir nuestro orgullo 
en la independencia absoluta de todo poder extraño y 
en el fiel cumplimiento de los tratados. Procurará la 
nación el decoro en todas sus transacciones y  la más 
rígida fidelidad en todas sus promesas.»

Tres eran ya los distintos planes regeneradores: 

el de Paredes, el de Valencia y el de Santa Anna, 

todos tres con sustanciales diferencias: mientras en 

fatigosa gestación se producía el último y definitivo, 

también el gobierno dictó el suyo, no menos curioso 

qfle el de sus enemigos: trasladémosle aquí para niaj’or 

honra y gloria del desorganizado y desorganizador 

sistema de administraciones conservadoras. Su fecha es

12 de setiembre en que ñié presentado á las Cámaras 

por don José María Jiménez, ministro de lo laterior.

«Art. 1.” Se excita al Supremo Poder Conservador 
para que declare ser voluntad dé la nación que .-̂ e con
voque un Congreso extraordinario formado de una sola 
Cámara, con amplias facultades, para que haga cuantas 
variaciones crea convenientes en la organización polí
tica de aquélla, conservando siempre la forma de Kepú- 
blica, representativa, popular. Art. Que la instala 
ción de dicho Congreso extraordinario se verifique el 
día 1.° de Enero de 1S42. Art. 3.° Que las elecciones de 
diputados se hagan con arreglo á las leyes vigentes 
suprimiendo las excepciones establecidas en el artículo 
séptimo de la tercera ley constitucional, y que se veri
fiquen el día 15 de noviembre próximo, quedando 
facultados los gobernadores de los de[)artamentos ])ara 
fijar los días de las elecciones prim arias y secundarias, 
oyendo previamente á las jun tas  departam entales donde 
estuvieren reunidas. Que en los departam entos que por 
su distancia no pudieren hacer la elección en el día 
prefijado, la verifiquen en el que señale el gobernador, 
oyendo á la ju n ta  departam ental, si estuviere reunida, 
y que los mismos gobernadores cuiden de que los d ip u 
tados nombrado.s se pongan inm ediatam ente en camino 
para la capital de la República, á efecto de que haya 
m ayoría para la instalación del Congreso. Art. 4.“ Que se 
deposite el Poder Ejecutivo en la persona ó personas que 
juzgue conveniente: que en tre tanto , continúe gober
nando la República ei actual presidente, asociado con 
los beneméritos de la patria  don Nicolás Bravo y don 
Antonio López de Santa Anna, y que á falta de alguno 
ó algunos de estos individuos, la Cámara de diputados 
nombre la persona ó personas que desempeñen aquellas 
funciones como suplentes. Art. 5.° Que el actual Congreso 
cierre sus sesiones el día antes de la instalación del 
nuevo, y  que todas las autoridades constitucionales 
sigan ejerciendo sus funciones en tre tanto  se verifiquen 
las variaciones que decrete el nuevo Congreso, debiendo 
ser repuestas en sus encargos respectivos las que hubie
sen sido removidas por efecto de la revolución. Art.(j.“Que 
haya un olvido absoluto de todas las faltas políticas en 
que se hubiere incurrido desde 1.” de Agosto último 
hasta la fecha de la publicación de este decreto.»

Esta iniciativa no mereció la aprobación del Poder 

Conservfídor, de acuerdo con el dictamen de su miembro 

don Carlos Bustaniante, quien sostuvo que el gobierno no



debí<a ceder por uingím concepto á las exigencias de los 

sublevados y menos aun aut^orizársele para formar un 

triunvirato; apoj'aba su raciociaio, entre otras, con la 

siguiente cita: uisócrates dijo á un régulo de Asia:— Si 

quieres gobernar bien, imita á Júpiter, que no tiene com

pañero en el mando: el gobierno de los hombres es tanto 

más perfecto en la tie rra ,  cuanto más se asemeja al de 

los dioses en el cielo.« No hubo, pues, lugar á que el 

gobierno probase por este medio una composición con sus 

enemigos, sin que podamos decir cuánto influyó el deseó 

de que así sucediese, eu la resolución del Poder Con

servador.

El estado á que se veía reducida la ciudad era de 

lo más lastimoso; los destacamentos rebeldes ocupaban 

los puntos y alturas del Salto del Agua, conventos de 

Eegina y Belén de las JIochas, colegio de las Vizcaínas, 

San Hl¡)ólito, San Juan  de la Penitencia, San Fernando, 

la Santa Veracruz y  otros. Al gobierno correspondían 

San Miguel, San Jerónimo, San Agustín, San Francisco, 

donde se situó el cuartel general, Santo Domingo, Cate

dral, Santa Catarina Mártir y la Concepción; recono

cíanlo también las Garitas ó puertas de en trad a , y ya 

que aquéllos no podían impedir la introducción de víve

res, tomábanse los derechos que se recaudaban eii ellas, 

por cu3'a  causa el gobierno eximió de contribución á los 

artículos de primera necesidad. El dictamen de don 

Callos Bustamante, presentado al Poder Conservador, 

pinta así el estado de la capital á los doce días del pro

nunciamiento de la Cindadela: «Varios obuses, un mor

tero y cañones comienzan á bombardearla; sus habitantes 

deploran la suerte que ha cabido á no pocos ciudadanos 

pacíficos en las calles, cuando salían á buscar los ali

mentos precisos para sus familias, y sienten con el más 

vivo dolor que se haj’an visto á punto de perecer dos 

religiosas capuchinas de Corpus al i-igor de una

granada en su mismo monasterio, y á la sazón que ele

vaban sus votos al cielo implorando su misericordia, 

reunidas eh comunidad. Nuestras calles y plazas se ven 

convertidas en teatro de una guerra cruel; los conventos 

y colegios ocupados de fuerza armada de las dos partes 

beligerantes, son el punto de apoyo de ambas, desde 

donde dia y noche se han hecho y hacen fuego mutua

mente. Si se tiende la vista hacia lo exterior, se ve 

marchar sobre esta hermosa ciudad nn ejército que, 

teniendo su origen en Guadalajara y engrosado en Gua- 

najuato y  (^uerétaro, amaga con la muerte y desolación 

á estos pacíficos ciudadanos.’̂

P̂ l 18 de setiembre Santa Anna entró en Puebla, de 

cuya plaza don Felipe Codallos había acudido en defensa 

del gobierno con cuantas fuerzas y elementos pudo dis

poner; el 25 lo verificó en Tacnbaya después de haber 

esquivado el encuentro de las tropas fieles de don Anas

tasio Torrejón. Desde el 22, el presidente de la Repú

blica, usando de la licencia que el Congreso general le 

tenía concedida, tomó formalmente el mando de sus

tropas fuera de la capital, cesando su intervención en el 

Gobierno Supremo, del cual encargó á don Javier Eche

verría, como vicepresidente en ejercicio del Cousejo, 

mientras llegaba su presidente don Nicolás Bravo. La 

comandancia militar de México se confió al general 

Codallos, llegado, como hemos dicho, de Puebla; tanto 

la división conducida por él como la que formaba el 

ejército del gobierno, reforzado con algunos auxilios de 

cortas partidas venidas de diferentes rumbos, mante

níanse fieles al presidente y decididas á sacrificarse por 

el orden, siendo de todo punto inexacto la aseveración 
hecha por don Carlos Bustamante de que el 12 de 

setiembre llegó á temerse que toda la guarnición de 

México se pasara á los pronunciados; el ejército debía 

demasiadas atenciones á don Anastasio para que fuese 

posible que todo él le abandonase al mismo tiempo, por 

grande y  tentadora que fuese la seducción de los círculos 

interesados en que el país gozase de menos libertades 

que las muy escasas que acordábale la Constitución 

de 1836. Sin embargo, la situación no podía mantenerse; 

tampoco podía esperarse que el estrépito de armas 

de aquella asonada, puramente militar, despertase al 

partido liberal y se lanzara á disputar el triunfo; el 

desaliento, la falta de combinación, la seguridad apoyada 

en la experiencia de que no cabía buena fe en alianzas 

buscadas por los conservadores, y el convencimiento de 

que estos mismos marchaban, al solo impulso de sus 

e rro res , al descrédito que algún día iba á borrarlos del 

catálogo de los gobiernos posibles en nuestra patria, 

tenía al partido liberal en prudente reserva y retrai

miento; no era aún su hora; no estaba aún repuesto de 

la debilidad en que le dejaron sus primeros ensayos y  la 

perfidia con que los viejos escoceses condujeron á los 

cadalsos á sus inexpertos prohombres. Don Anastasio 

Bustamante conoció que, faltándole también los suyos, 

la caída era irremediable, y ofendido y decepcionado, sólo 

procuró hacerla menos dolorosa, aparentando que volun

tariamente cooperaba al triunfo de sus contrarios, porque 

no se dijese de él que ensangrentaba á la nación por 

sostener una cansa personal.

Digamos cómo lo verificó. Según resulta de una 

comunicación dirigida á Almonte por don José M. Jim é

nez, ministro del Interior, fechada el 24 de setiembre, 

ya separado don Anastasio de la presidencia y eu ejer

cicio de ella don Jav ier Echeverría , el gobernador de 

Querétaro y un individuo de aquella junta departamental 

se presentaron á  Bustamante, como general en jefe del 

ejército, interponiendo su mediación con el fin de que el 

pronunciamiento terminase de una manera pacífica, que 

dejando bien puestos el decoro y dignidad del gobierno, 

evitase el derramamiento de sangre y diese legitimidad 

á las bases que se conviniesen. Recibida por Bustamante 

la exposición de los comisionados con tanto mayor aprecio 

cuauto que en las excitativas dirigidas al Congreso 

nacional por el ministro Jim énez, había manifestado ya



que por su parte abrigaba esos mismos sentimientos de 

política, humanidad y desprendimiento, se prestó desde 

luego á  tener una entrevista con el general don Mariano 

Paredes, de quien se aseguró que la deseaba y que haría 

en ella varias explicaciones satisfactorias á la nación y 

al mismo Bustamante. Mas habiendo comunicado después 

aquel jefe á la citada comisión, que nada podría arreglar 

definitivamente sin la aprobación de Santa Anna, el 

vicepresidente del Consejo en ejercicio del Poder Ejecu

tivo, pesando los males que pudieran seguirse de la 

prolongación de la 'g u e r ra  civil, dispuso que don Juan 

Nepomuceno Almonte pasase á verse con Santa Anna á 

efecto de celebrar un armisticio y conferenciar sobre los 

términos de un arreglo. Con un traslado del oficio que 

acabamos de copiar, y una comunicación de Almonte, 

solicitando se le señalase punto donde conferenciar, 

presentáronse á Santa Anna en Ayotla, el día 25, los 

generales don Juan Orbegozo y  don Benito Quijano. 

Santa Anna contestó aceptando la entrevista y  citando á 

Almonte para el día siguiente en el pueblo de Mejical- 

cingo. Concurrió Almonte á la cita en la mañana del 26, 

pero no queriendo resolver nada por sí solo sino en junta 

de generales, Santa Anna le invitó á que en la misma 

tarde concurriese á Tacubaya. Asistió, en efecto, Almonte 

íil paraje y hora convenida, y manifestó á  la junta que, 

deseando el gobierno terminar aquella lucha por un ave

nimiento decoroso, invitaba al ejército de operaciones á 

que presentara sus bases, ofreciendo que otro tanto haría 

el gobierno, para que en vista de ellas se llegase á un 

acomodamiento; á este fin pedía el armisticio; concedió- 

sele por veinticuatro horas, y á sus instancias, se prorrogó 

á cuarenta y ocho. A las once de la noche del 27 se 

firmó el armisticio en la hacienda de los Morales por los 

comisionados nombrados al efecto, que lo fueron el general 

don Jfariano Salas y  el coronel don Pedro Cortazar, por 

parte de Santa Anna, y los generales don Juan Nepomu

ceno Pérez y don Juan  Soto, por la de Bustamante.

Tomamos de ese documento los artículos 3.° y 4 .“ 

porque dan á conocer las posiciones que guardaban los 

contendientes; dicen así: «Las líneas que se establecen 

dentro de la capital para las tropas del Supremo Go

bierno, son las que cori-en por el rumbo del Norte desde 

la garita de Vallejo hasta los Angeles y calle de Santa 

Isabel inclusive, y por la parte Sur, desde la calle de 

San Juan  de Letrán siguiendo por el Hospital Eeal hasta 

el Salto del Agua, quedando por las fuerzas del mando 

del general Santa Anna toda la extensión que hay al 

Poniente y al Sur de las líneas expresadas. Por lo que 

respecta á las fuerzas del Supremo Gobierno, situadas 

fuera de la capita l, los límites qne se les señalan son : la 

línea que forma el camino rocto desde Tlalnepantla por 

Atzcapbtzalco á Tacuba, quedando toda la extensión que 

hay al Poniente de los pueblos mencionados libre para el 

tránsito de las fuerzas del general Santa A nua, así como 

la parte oriental para las del Supremo Gobierno, siendo

común para unas y otras el paso por Tlalnepantla al 

interior de la República; en orden al rumbo del Sur, las 

tropas del Supremo Gobierno pueden transitar por toda 

la extensión que hay al Poniente de la garita del Niño 

Perdido, Nalvarte, Panzacolay Coyoacán hasta Tlalpan.» 

Ambos jefes ratificaron el armisticio, cuyo término debía 

espirar á las once de la noche del 29. Habiendo espe

rado en vano las bases que Almonte había ofrecido remi

tir, el ejército de Santa Anna levantó en su cuartel 

general y el día 28 el acta conocida por Plan  de Bases  

de Tacubaya, comprendidas en trece artículos; declará

base en ella que por voluntad de la nación habían cesado 

en sus funciones los poderes supremos establecidos por 

la Constitución de 1836, exceptuándose el judicial; facul

taba al general en jefe para nombrar una junta que con 

entera libertad  designase la persona que hubiese de 

encargarse del Ejecutivo provisional, la cual entraría 

desde luego al ejercicio de sus funciones, ampliamente 

autorizada para organizar los ramos de la administración 

con la cooperación de cuatro ministros. En iin término 

de dos meses se expediría convocatoria para la elección 

de un Congreso Constituyente, que instalado seis después 

no se ocuparía en otro asunto que no fuese la formación 

del código político. Los departamentos nombrarían un 

Consejo Consultivo del presidente provisional, continua

rían en el desempeño de sus funciones las autoridades de 

ellos que no hubiesen contrariado la opinión nacional, y 

un olvido absoluto de recíprocos errores sería la base de 

la sincera reconciliación de los mexicanos; Si tres días 

después de espirado el armisticio el Supremo Gobierno 

no hubiese adoptado este plan, no por eso dejaría de 

dársele exacto cumplimiento, haciéndosele responsable 

de la sangre que por esa obstinación se derramase '.

'  H e  a q u í  í n t e g ro  el P l a n  de  T u c u b a y n :
íPniMERA. C e s a r o n  p o r  v o l u n t a d  d e  la no c ió n  en  su s  func iones  

los p o d e r e s  l l a m a d o s  s u p r e m o s ,  q u e  e s l a b l e c ió  la  Con sU luo ión  
de 1836, e x c e p t u ú n d o s e  el j u d i c i a l ,  q u e  se l i m i t a r á  ú d e s e m p e ñ a r  
su s  fu n c i o n e s  en a s u n t o s  p u r a m e n t e  j u d i c i a l e s ,  c on  a r r e g lo  u las  
leyes  vi gen tes .

» S e o u n d a . N o c o n o c ié n d o s e  o l ro  m e d io  p a r a  s u p l i r  lu v o lu n ta d  
de los  d e p a r t a m e n t o s ,  q u e  n o m b r a r  u n a  j u n t a  c o m p u e s t a  de dos  
d i p u t a d o s  p o r  c a d a  u n o ,  n a c i d o s  en los  m i s m o s ,  ó  c i u d a d u n o s  de 
el los y e x i s t e n t e s  en  Mé x ico ,  los e legi rú el l í x m o .  S r .  g e n e r a l  en jefe 
del  e j é r c i t o  m e x i c a n o ,  c o n  el o b je to  d e  q u e  e s to s  d es ig n e n  con 
e n t e r a  l i b e r t a d  la  p e r s o n a  e n  q u i e n  h a y a  de d e p o s i t a r s e  el l í jecu t ivo,  
p r o v i s io n a lm e n te .

» T e r c e b a . La p e r s o n a  d e s i g n a d a ,  se  e n c a r g a r á  i n m e d i a t a m e n t e  
de  l a s  fu n c io n e s  del  E je cu t iv o ,  p r e s t a n d o  el j u r a m e n t o  de  h a c e r  bien 
ü la n a c ió n ,  en  p r e se n c ia  d e  la  m i s m a  j u n t a .

» C i iA n T A .  El E je cu t iv o  p ro v i s io n a l  d n r ü  d e n t r o  de d o s  m es es la 
c o n v o c a t o r i a  p a r a  un n u e v o  C o n g reso ,  el q u e  f a c u l t a d o  a m p l i a 
m e n te  se e n c a r g a r á  do c o n s t i t u i r  ú la  n a c i ó n ,  s e g ú n  m e j o r  le c o n 
veng a.

s Q u i n t a .  El C o n g re so  e x t r a o r d i n a r i o  se  r e u n i r á  a  los sei s  m eses  
de e x p e d i d a  la  c o n v o c a l o r i a ,  y no  p o d r á  o c u p a r s e  de  o t r o  a s u n t o  q u e  
no sea de la  fo rm a c ió n  de  la m i s m a  C o n s t i t u c ió n .

» S r x t a .  El E je cu t iv o  p ro v i s iona l  r e s p o n d e r á  d e  s u s  a c to s  a n t e  
el p r i m e r  C o n g re s o  C o n s t i t u c io n a l .

« S é p t i m a . L a s  f a cu l tad es  del  E je c u t iv o  p ro v i s io n a l ,  son todas  
l a s  n e c e s a r i a s  p a r a  la o r g a n i z a c i ó n  de t odo s los r o m o s  de l a  A d m i 
n i s t r a c ió n  pú b l i c a .

» O c T A V A .  Se n o m b r a r á n  c u a t r o  m i n i s t r o s :  el de R e la c io n e s  
e .xter iores  c i n t e r i o r e s ;  el de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  é I n d u s t r i a ; el de 
H a c i e n d a  y el d e  G u e r r a  y M a r i n a .

¡í N o v e n a . C a d a  u n o  de los D e p a r t a m e n t o s  n o m b r a r á  dos i n d i -



Eeinitida iina coi)iii al general Almoute, el presi

dente interino envió al general don Jlariano Miclielena á 

conferenciar con Santa Anua y proponerle el nombra- 

iiiiento de uiia comisión que estudiase el asunto, á lo que 

decidió su jefe, dando sus poderes á los generales don 

José liaría  Torrel y don José Ignacio Gutiérrez; reuni

dos éstos en la hacienda de los Morales á las ocho de la 

noclie del 29 con los comisionados del gobierno don 

llariano Michelena y don Manuel Eduardo Gorostiza, no 

pudieron ponerse de acuei-do, pues los unos sostenían que 

siendo el acta de Tacubaya la expresión de la voluntad 

nacional, no consentirían en que se ie hiciesen variacio

nes, y los otros proponían que supuesto que se admitiera 

la renuncia que ese día presentó á las Cámaras Bustaman- 

t e , el gobierno excitara al Poder Conservador para que 

noiiibi-ase un presidente interino de la confianza de los 

departamentos y del ejército, y que el actual Congreso 

se declarase convocante; Gorostiza y Miclielena pidieron 

se les permitiese pasar á Tacubaya, al día siguiente, 

para continuar la discusión en presencia de Santa Anna 

y demás generales del ejército, á cuyo efecto manifestaron 

deseos de que se prorrogase por algunas horas el armis

ticio; también lo aprobó Santa Anna señalando para la 

junta las ocho de la mañana del 30. No empezaba aún 

la discusión, cuando se escucharon salvas y repiques en 

México y corrió la voz que había sido proclamada en ella 

la Federación. Gorostiza y Slichelena protestaron que 

nada sabían de semejante pronunciamiento, y tai inci

dente frustró- toda esperanza de acomodo, dictando á 

Santa Anna el siguiente oficio dirigido al general don 

.Melchor Múzquiz como presidente del Supremo Poder 

Conservador:

«E.xmo. Sr.: Proclamada la Federación por el g en e 
ral don Anastasio Bustamante ó bajo sus auspicios, 
se ha constituido en faccioso y se ha  despojado del 
poder que, con arreglo á la Constitución de 1836, se 
había depositado en sus manos. En consecnencia, el

viduop de  pu c o n f i u n z a ,  p u r o  un c o n se jo  q ue  u b r in i  d iclni i i en  en 
l odos  los nego cios ,  p u n í  q u e  fuere  c o n s u l t a d o  p o r  el E jecu t ivo .

» D k c ( m a . M i e n l r u s  n o  se re i inu el co nsej o  n o m h r a i lo  p o r  los 
D e p u r t u m e n l o s ,  dese m p e f in rú  su s  l 'unciones lu j u n t u ,  c u j a  c r e a c ió n  
se  est ii l ilece en In liase s e g u n d a .

> U m )Kc i m * .  K n l r e l a n l o  s e  d a  lu o r p a n iz n c ió n  c o n v e n i e n t e  ó  la 
l í ep úh l ic i i ,  c o n l i n u i i r á n  Ins a u t o r i d a d e s  d e  los D e p a r t o n i e n l o s  q ue  
no  h a y a n  c o n l r a r i a d o  ó c o n l r a r i n r e n  In o p in ió n  n a c i o n a l .

»l)U(ir)i';ciM<. lil g e n e r a l  en  jefe  y to d o s  los f^enerales  y jefes  de '  
c j cr ci lo ,  se c o m p r o m e t e n  p o r  el s a p n i d o  (ie su h o n o r ,  ó o lv id a r  p a r a  
s i e m p r e  In c o n d u c t o  po l l l i cn  q u e  los c iudadai io .s  m i l i l u re s  ó  no m i l i -  
l a r e s  h a y a n  o b s e rv a d o  en  la p r e s e n t e  cr is i s ,  y ú no c o n s e n t i r  p e r s e 
c u c io n e s  de n i n g u n o  cla.<:e, p o r q u e  su o h je lo  es la m á s  s¡n< eru r c c o n -  
c i l iución  de lo d o s  los  m e x i c a n o s  p a r a  el bien de la p a t r i a .

»DÉr,iMATF.i!CKn/>. Si p a s a d o  el t e r m i n o  de Iros d ía s  d e s p u é s  de 
e s p i r a d o  el del  ai 'misl ir rio, no fu e re n  a d o p t a d a s  e s t a s  b a s e s  p o r  el 
Itxiiio. S r .  pe n e ro l  en  jefe  de  la s  t r o p a s  del  p o l i i e r n o , se p r o c e d e r á  
d esde  lu eg o  á  d a r l a s  e x p e l o  c u m p l i m i e n t o ;  y d e c ln r u m o s  ó n o m b r e  
(le la n a c ió n ,  q u e  t a n  e x p r c sa t i i e n l e  lia m a n i f e s t a d o  su  s o b e r a n a  
v o lu n la d ,  y c o n i r i b u y o n  ú li iicer  d e r r a m n r  i n ú l i l m e n l e  s a n g r e  m e x i -  
c a n n ,  que p e s a rá  so b r e  su s  c a b e / . a s . — G enera l  en jefe ,  Antonio  
Lopes (le Santa  . l / i n n .  -  G e n e ra l  en j< le de lu t e r c e r a  divi s ión,  
<!ahricl Valencia. — GeneruI  en jefe  de la p r im e r o  d iv is ión,  Mariano  
I'aic(jc!> // Arrillar/a  — ( ie n e ra l  en  jefe  d e  la s e g u n d o  d ivi s ión ,  Jo^é 
J'jnacio lAuriét rez. — M a y o r  go n e ro l  del  e j ér ci lo .  Julián  J u re r a .— 
Plüi io  m a y o r  del  e jc r c i to ,  Jo»é María Tornel.»

Supremo Poder Conservador se halla en el caso de dic
tar las medidas para que le faculta la Constitución al 
disolver.se los poderes, y yo le ofrezco que en este cuar
tel general hallaríi para si y para los demás poderes la 
protección necesaria y mucho respeto. Y tengo el honor 
de decirlo k Y. E. para que, por el bien de la p a tr ia ,  k 
cuyo nombre lo conjuro, haga  lo que su deber y su con
ciencia le dicten en esta crisis.»

Iguales comunicaciones hizo á los presidentes de las 

Cámaras de diputados y senadores; sólo el último con

testó diciendo que ni había podido reunir á sus compa

ñeros , ni concebía cómo se pudiera ofrecer protección y 

respeto á los altos poderes que según la primera base 

del Plan de Tacubaya, decíase haber cesado por falta de 

misión legítima. Pero ¿en realidad don Anastasio Bus

tamante había proclamado la Federación ó consentido que 

bajo sus auspicios se proclamase? Sólo lo atestiguan 

así sus enemigos, entre ellos el autor del G alincle;  los 

Boletines,  que sustituyeron al Diario  Oficial durante 

aquel mes, ninguna noticia dan que autorice á creerlo. 

De todos modos, aquella intempestiva proclamación no 

obedeció á plan alguno de los viejos caudillos liberales, 

ni ninguno de ellos que como tal liberal estuviese acre

ditado la apoyó con su nombre y sus servicios. Indi

quemos lo que había ocurrido. En 1.® de octubre se 

verificó en la sala rectoral del Seminario Conciliar una 

ujnnta con objeto de levantar un acta patriótica adicional 

á la celebrada el 30 de setiembre para restablecer la 

Constitución federal;» así lo dice un impreso suelto 

publicado en las oficinas del Aguila, sitas en la calle de 

Medinas, número 26, y dirigidas por José Ximeno, en 

cuyas prensas se imprimía el D iario  del golierno.  

Asistió á esa junta el gobernador, don Francisco Ortiz 

de Zárate , no como autoridad, sino como simple ciuda

dano; el dictamen de la comisión formada por don 

Antonio Fernández Monjardín, don Juan Bautista Mora

les, don Manuel Eionda, don Joaqnin Vargas, don Juan 

D urán , don Manuel Beyes Veramendi y don Francisco 

Ortega, concluía pidiendo el restablecimiento inmediato 

del sistema federal y Constitución de 1824; al desempeño 

del Poder ejecutivo se llamaba al presidente de la Supre

ma Corte de Justicia en la época de la abolición del 

sistema, y en su defecto á su predecesor; se procedería 

acto continuo á elegir un Congreso con arreglo á la con

vocatoria de 1833, cuyo Congreso, una vez instalado, 

haría el nombramiento de un presidente interino. Apro

bado el dictamen, fueron nombradas dos comisiones que 

pasaron copias de él á las autoridades militar y política.

No sabemos por ningún documento oficial de cuya 

clase son los buscados con toda preferencia por nosotros, 

ni cómo esa notificación se hizo, ni cómo la recibieron y 

contestaron ambos funcionarios; pero sí consta que el 

pronunciamiento del Seminario sirvió de pretexto para 

que se renovaran las hostilidades entre uno y otro campo 

con grave perjuicio de la malhadada capital, sobre cuyos 

edificios hicieron llover los sitiadores, sin consideración



alguna, un grueso número de granadas, una de las 

cuales penetró en el interior de la iglesia catedral por 

una de las ventanas del cimborio. A la vez, una sección 

de tropas sitiadoras, al mando del general Píiredes, avanzó 

por el rumbo del Paseo, y otra á las órdenes de Síinta 

Anna pasó á situarse en las cercanías de la Calzada de 

la Viga, apoyando su fuerza en San Antonio Abad. La de 

Paredes fué vigorosamente, y  con éxito, rechazada 

por los destacamentos que guarnecían los edificios de 

San Francisco, Santa Isabel y Hospital de Terceros; la 

de Santa Anna sostuvo el día 3 de octubre una empe

ñada y reñida acción que libi-aron, por parte de los 

sitiadores, el general don. Julián Juvera , que debía gran 

número de servicios personales al presidente, y  por 

parte de los sitiados el mismo don Anastasio Bustamante, 

don Valentín Canalizo y don José Antonio Mozo, que 

atacaron durante varias horas, y sin fruto alguno, 

al enemigo, que ocupaba el puente de Jamaica y una 

casa sita á su en trad a ; la noclie sobrevino imponiendo 

treguas á los combatientes, que de una y  otra parte 

sufrieron daños de importancia. De la del gobierno 

quedaron heridos el general de división don Antonio 

Mozo y el teniente coronel don Francisco Sánchez, jefe 

de la escolta de Bustamante. E s te ,  á quien desde los 

primeros días de setiembre había representado el ayun

tamiento solicitando que en bien de la población hiciese 

salir de la ciudad á las tropas, librándola así de los des

trozos de la guerra, á lo que contestó no ser otro su 

deseo sino el de evitar daños á la capital, vió con pena 

que los sitiadores habíanla maltratado sin consideración 

alguna desde el 1.“ de octubre, y el 5 resolvió evacuarla 

y situarse en la villa de Guadalupe: así lo ejecutó en las 

primeras horas de dicho día, convencido de que no le 

quedaba otro recurso para poner término á aquella tan 

inútil como prolongada lucha. Don Jav ier Eclieverría, y 

los ministros de Hacienda y Kelaciones liabíanse retirado 

de sus puestos; las Cámaras estaban en suspenso, y no 

funcionaba otra autoridad que la del ministro de la 

Guerra Almonte, mal visto aún por los mismos militares 

y desprestigiado por el participio directo que, según don 

Carlos Bustamante, había tomado en ia desairada procla

mación de los federalistas del Seminario; la falta de 

recursos de toda especie era absoluta, escaspaban los víve

re s ,  y la capital, de la que salieron cuantos vecinos 

tuvieron posibilidad de liacerlo, pi-esentaba un aspecto 

desolado y  entristecedor. El general en jefe, firme en no 

desistir de la renuncia que de la presidencia había hecho 

con todas las formas legales en ai) de setiembre, y le 

había sido admitida por la Cánmra de diputados, ni 

siquiera respondió á la excitativa del Podei' Conservador 

para que volviese al desempeño de la suprema magis - 

tratura; esa misma conducta siguió don Melclior Múzquiz, 

excitado también por aquel Poder para que se encar

gase del mando, que en tal conflicto le correspondía. 

Phi cuanto Sant.i Anna supo la marcha del presidente

y de sus tropas por la calzada de Guadalupe, la 

emprendió también en persecución de ellas; al llegar 

á las inmediaciones de la villa vió que formaban en 

batalla y desde luego hizo él lo mismo. Quedando unos 

y otros fuera de tiro de fusil, el presidente mandó 

romper el fuego de cañón, pero poco daño hizo á Santa 

Anna, pues sólo le llegaban las balas de uno de á doce 

que mandaba el capitán don Patricio Gutiérrez; las 

de otros tres cañones de á cuatro que habían comenzado 

á jugar, no llegaban á la línea enemiga, que sí perjudi

caba muclio á la del gobierno con su artillería: viéndolo 

Bustamante, dictó alguna orden relativa á la caballería, 

y tomando su lanza y dirigiéndose á don Valentín 

Canalizo le dijo, usando de su exclamación favorita; 

II— ¡Hombre! ¡hombre! Este va á ser otro Gallinero.» 

En aquellos momentos se le acercó el general Almonte y 

le dió cuenta de que Santa Anna solicitaba entrar en 

comunicaciones; el presidente general en jefe mandó 

suspender todo movimiento y en ambos campos resonó 

á la vez el toque de «alto el fuego.» Las tropas del 

gobierno se retiraron á la villa de Guadalupe, habiendo 

perdido treinta y siete hombres entre muertos y heridos. 

A las siete y media de la noche del 5, Santa Anna, de 

su campo en la Punta del Río, dirigió á don Anastasio 
Bustamante el oficio siguiente;

«Exmo. Sr.: Mi corazón se connaueve cada vez que 
me veo en el caso de tener que hacer uso de las armas 
contra unos compañeros que en otras épocas hemos 
militado jun tos por la causa san ta  de la independencia 
y de los derechos de la nación; y aunque con el ejército 
de mi mando, compuesto de nueve mil veteranos que 
S. E. tiene á su frente, no puede ser dudosa la victoria 
atendidas las ventajas que V. E. no desconoce en m í  

favor, sin embargo, quiero aún extender una mano 
am iga á V. E. y á cuantos le obedecen, aseg-urándole 
que mis brazos están abiertos para estrechar á mis an ti
guos camaradas, echándose un velo sobre nuestras dife
rencias, siempre que V. E. se adhiera á los principios 
que el ejército y la nación proclaman actualmente, pues 
no es posible que ni V. E. ni sus subordinados puedan 
desear el entronizamiento de la demagogia que algunos 
años hace ha  combatido V. E. y que por este servicio 
los representantes de la nación le han condecorado con 
una cruz que lleva en el pecho. 81 V. E., como lo deseo 
sinceram ente , admite mi proposición, sírvase V. E. 
manifestármelo inm edia tam ente , para en este caso 
tener el gusto, por mi parte, de dar así un día de 
júbilo á todos los buenos mexicanos, interesados en la 
paz y en la ven tu ra  de su p a tr ia .»

A las cuatro de la mañana del 6, Bustamante 

contestó q u e , abundando en los mismos deseos de 

restablecer la paz, había nombrado dos comisionados 

que entendiesen en el asunto, suplicándole indicase un 

punto en que pudieran tener lugar las conferencias. 

Santa Anna envió un oficial al campo de Bustamante 

para conducir á los comisionados á la Presa de la 

p;ístanzuela', lugar intermedio elegido para su reunión 

con los del enemigo. Kepresentaron al presidente los



generales dou Valentín Canalizo y don Benito Quijano, 

y il Santa Aúna los de igual clase dou José María Toniel 

y  don José Ignacio Gutiérrez. Canjeados los respectivos 

poderes con\inieron á las nueve y  media de la noche 

del 6 eu que un olvido jierpetuo y sincero de cuales

quiera errores fuese la base de la reconciliación; al 

primer Congreso constitucional serían sometidos todos 

los actos del gobierno del señor Bustamante, del inte

rino, que le sucedió en agosto, y  del provisional, que se 

instalaría con arreglo al Plan de Tacnbaya: de éste se 

obtendría retiro ó jubilación para los militares y enijdea- 

dos que lo solicitasen: las fuerzas del gobienio se 

pondrían á las órdenes de Santa Anua, que les dispen

saría toda clase de consideraciones corao á soldados de 

la patria Ratificados estos convenios por ambos jefes, 

don Anastasio Bustamante dirigió una sentida proclama 

á los militares que hasta última hora le permanecieron 

fieles, siendo de todo punto falso todo lo que dice el 

autor del G a lin d e  Mexicano  «sobre que en Guadalupe 

el general Bustamante ya no contaba con su ejército y 

más temía de sus oftciaks que del enemigo.” La división, 

nos escribe un oficial testigo de aquellos sucesos, estaba 

entusiasmada y deseosa de batirse: en la tropa no hubo 

el día 5 deserción alguna, y por lo que hace á los oficia

> C O N V E N I O  D E  LA P H E S A  D E  1-A E S T A N Z U E L A

« R e u n id o s  en la P re s o  de  la K ' l a n z u e l a  el K x m o .  S r .  g e n e ro l  de 
divi s ión D.  V a le n t ín  C a n a l i z o  y el S r .  g e n e r a l  d e  b r i g a d a  D.  B en i to  
Q u i j a n o ,  y  los S re s .  g e n e r a l e s  de b r i g a d a  l). Jo sé  M a r í a  T o rn e l  y do n 
J o s é  I g n a c i o  G u t i é r re z ,  c o m i s i o n a d o s  los  p r i m e r o s  p o r  el l í x c e l e n -  
t lsi ino S r .  g e n e r a l  de d iv is ión ,  b e n e m é r i t o  de  la p a t r i a  D.  A n a s t a s i o  
I J u s t a m a n t e ,  g e n e r a l  en  jefe  de l a s  t r o p a s  s i t u a d a s  en  la c i u d a d  de 
G u a d a l u p e  H id a l g o ,  y los s e g u n d o s  p o r  c] E . \m o .  S r .  g e n e r a l  de 
div is ión,  b e n e m é r i t o  de  la  p a t r i a  D. A n t o n i o  Ló]iez de S a n t a  A n n a ,  
g e n e r a l  en  jefe  del  e j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s ,  co n  e] o b je to  de  d i s c u t i r  
y  a c o r d a r  los t é r m i n o s  en  q u e  p u e d a  l l e g a r s e  al t é r m i n o  de  la g u e r r a  
civi l,  p r o p o r c i o n a n d o  d l a  g e n e r o s a  n a c ió n  m e x i c a n a  los níiedios de 
q u e  nec e s i t a  p a r a  s o s t e n e r  su  d i g n i d a d  y d e c o ro  e n t r e  las  c iv i l i zadas  
y  los m á s  s e g u r o s  p a r a  l a  s i n c e ra  y c o rd i a l  conc i l i a c ió n  de  to d o s  su s  
hi jos ,  d e s p u é s  de  c a n j e a d o s  su s  p o d e r e s ,  co n v in i e ro n  en los a r t í c u l o s  
s i g u i e n t e s :

>AmlcuLO 1.“ Des de e s t e  m o m e n t o  se  re .c tahlecen las  r e l a c io n e s  
I n t im a s  y  c o r d i a l e s  q u e  d e b e n  r e i n a r  e n t r e  lodos los  m ie m b r o s  de  la 
fam i l ia  m e x i c a n a ,  y  ni a h o r a ,  ni n u n c a  p o d r á n  s e r  m o l e s t a d o s  p o r  
su s  o p in io n e s  e m i t i d a s  d e  p a l a b r a  ó p o r  e s c r i to  y  p o r  su s  h e c h o s  
pol í t icos ,  t a n t o  los c i u d a d a n o s  m i l i t a r e s  c o m o  los no m i l i t a re s ,  c o m 
p r o m e t i é n d o s e  los  E x n io s  S re s .  g e n e r a l e s  en jefe  y la s  fuerza?  be l i 
g e r a n t e s ,  á q u e  es te  o lv id o  sea p e r p e t u o  y s i nc e ro .

> A n r .  2.» Los a c to s  del  g o b i e r n o  de l  E xn io .  S r .  g e n e r a l  do n  
A n t o n i o  L ó p e z  d e  S a n t o  A n n a .

» . \ n T .  3.“ Los E x m o s .  S re s .  g e n e r a l e s  en jefe  d e  a m b o s  fu e rz as  
b e l i g e r a n t e s  q u e d a n  c o m p r o m e t i d o s  ú i n t e r p o n e r  su  r e sp e t a b l e  
in d u jo  c on  el g o b i e r n o  q u e  se e s t a b l e z c a ,  á  fin de  q u e  se  d é  su 
re t i r o  ó l i c e n c i a  á  los S re s .  g e n e r a l e s ,  je fe s  y of ic ia les  q u e  lo 
s o l i c i t e n ,  y  su c e s a n t í a  ó  j u b i l a c i ó n  á los e m p l e a d o s  q u e  lo p r e 
t e n d a n ,

» A r t . 4." IJ al i f i ca do  el p r e s e n t e  c o n v e n io  ])or los E x m o s .  s e ñ o 
re s  g e n e r a l e s  en  je fe  de  la s  f u e rz a s  b e l ig e r a n t e s ,  l a s  s i t u a d a s  en  G u a 
d a l u p e  se  p o n d r á n  á  l a s  o r d e n e s  dc l  E x m o  Sr .  g e n e r a l  D. A n t o n i o  
L ópez  d e  S a n t a  A n n a ,  q u i e n  les d i s p e n s a r á  la s  c o n s i d e r a c i o n e s  qu e 
m e r e c e n  los  so l d a d o s  d e  e s t a  p a r t e  del  e jé rc i to  q u e  l a n í o  c o n 
t r i b u y e r o n  ñ c o n q u i s t a r  la  i n d e p e n d e n c i a  de la  p a t r i a ,  y cu y o s  
b r a z o s  y d e n u e d o  p u e d e n  s e r  t a n  ú t i l e s  en c u a l q u i e r a  g u e r r a  
e x t r a n j e r a .

í A b t .  5.® El  p r e s e n t e  c o n v e n io  se n l  rn t i f ico do  á  l a s  t r es  h o r a s  
de f i rm a d o  p o r  los  c o m i s i o n a d o s  de  u n a  y o t r a  p a r t e .  P r e s n  de la 
E s t a n z u e l a ,  O c t u b r e  6 de  184L A Ins nue ve y m e d ia  de In n o c h e .— 
Valentín Canalizo.  — Benito Quijano.  — Jotfé M afia  Tornel.  — Jo.‘>é 
Ignacio G utie rres .— t ta t i f i c o  es te  c o n v e n io .  — Antonio  Lupcz de 
Santa  A nna .  — R a t i f i c o  e s t e  c o n v e n io .  — Anastasio Bustamante.)»

le s , unos por sus opiniones políticas, otros por adhe 

á la persona del presidente y los más por cumplir 

deberes, á fuer de militares pundonorosos, todos esta 

prontos á obedecer ciegamente las órdenes de su ge 

ral: consideraciones de otro género deben haber dei 

minado á éste dar fin á una lucha que pudo hí 

seguido sosteniendo. Hé aquí la proclama del gen 

presidente:

«¡Conipañeros de arm as I Después de apurarse 
parte del Gobierno y por la mía todos los medio! 
conciliación, nos hallábamos frente á frente del peli 
y mi corazón se destrozaba viendo que nuestra  c 
tienda era de hermanos y que el triunfo de unas ti o 
fuerzas insultaría  la desventura de la patria. En estas 
cunstancias me dirige el Exmo. Sr. general don Ant< 
López de Santa Anna tina comunicación en que raani: 
ta  los deseos de un avenimiento favorable á los Ínter 
de la patria  y de los vuestros. Estos eran mis cons 
los habla e.xpresado con toda ingenuidad , sacrifica 
honores, poder, amor propio y cuanto el hombre ti 
de más querido en el mundo. Reuní á los Sres. gi 
rale.s, jefes y oficiales, y con su acuerdo se nombrf 
los comisionados que firman el convenio, eu que i 
guradas vuestras garan tías ,  en que respetadas vues 
personas y  empleos, se considera vuestro valor e 
nente y se establecen las bases de una  reconciliai 
sincera que os ruego afirméis más y más olvidando 
resentimiento y  ofensa personal. El imperio de las 
cunstancias me separa de vosotros muy á pesar ¡ 
pero queda á la cabeza de esta parte del ejército el I 
rro general Canalizo. Sabéis que como yo os profes; 
afecto personal: obedecedlo: sed fieles á vuestras t 
deras: la lealtad y el honor son respetados de todo: 
partidos. Se me habló recordando la independenci 
la patria : esta voz para mi tiene una m agia irrt 
tibie. Mi reposo, mis afecciones, mi orgullo, todo 1 
sacrificado por ella: defendedla á toda costa: defei 
la integridad del territorio: conservaos fieles á la c¡ 
del orden y del gobierno. ¡Compañeros! Tengo un 
sentim iento al separarme de vuestro lado porque 
valientes y  leales, porque sois modelo de subordina 
y  virtud. La mano del tiempo pondrá en su verda 
punto de vista á los hombres y á las cosas. No qt 
más sino que me acompañe al sepulcro vuestra amit 
ya que hasta él llevaré la inefable satisfacción y ( 
dido afecto que hacia vosotros me ha inspirado 
noble comportamiento.»

El autor del G alinetc  dice lo que signe acerc 

los últimos momentos del gobierno de don Anast 

y de su salida del país: «antes de marchar, re])art 

los pobres de la villa de Guadalupe la mitad de lo 

había recibido para el viaje: dióselo Dios feliz 1 

la Habana, donde se le recibió y  trató con la ma 

ficencia de un príncipe, pues cuando no hubiese 

recomendado por la bondad del señor enviado esp 

antes que allí se presentase en persona, ya se 

idea de estos sucesos y de sus v irtudes.>•

El D iario  del ¡¡ohirmo del 7 de octubre desc 

así el triimfo de los conjurados; «A las cuatro i 

tarde un repique á vuelo en la catedral, que s 

después en todas las iglesias, anunció la llegada



Garita de Peralvillo del excelentísimo señor general 

benemérito de la patiia , don Antonio López de Santa 

Anna, adonde salió á recibirlo el excelentísimo señor 

gobernador del Departamento don Lnis Gonzaga Vieyra, 

con el que vino al Palacio Nacional. A sn entrada se 

liallabau el excelentísimo ayuntamiento y comisioues de 

las comunidades i'eligiosas, corpoiacioues y multitud 

de individuos particulares, quienes lo felicitaron poi- su 

plausible llegada. Salió en seguida al balcón principal, 

viendo desfilar las tropas, que en número de más de 

nueve mil hombres de todas armas y treinta y tres 

piezas de diversos calibres, continuaron pasando hasta 

cerca de la oración. Por último, los excelentísimos seño

res geiiei-ales don Gabriel Valencia y gobernador del 

Departamento, con el excelentísimo ayuntamiento y 

corporaciones, pasaron á la catedral, donde se cantó un 

solemne Te Dfíim. A pesar de la lluvia, un inmenso 

pueblo ocupaba todas las calles y balcones del tránsito, 

manifestando de un modo muy expreso su júbilo, y 

aumentó su entusiasmo al ver á la cabeza de la columna 

al excelentísimo señor general Valencia, que al encontrar 

al excelentísimo señor general don Valentín Canalizo se 

abrazaron cordialmente, continuando éste al lado de 

aquél. E sta  unión placentera de todos los valientes mili

tares se ba hecho extensiva á todas las clases de la 

sociedad, y nadie podría creer, sino al verlo, los fructuo

sos y admirables efectos de la unión entre todos los hijos 

de una misma familia. ¡Jamás se rompan tan placenteros 

vínculos, y la patiia  indudablemente se elevará al rango 

á que la tiene destinada la Providencia que vela tan visi

blemente en favor de la líepública Síexicana!»

CAPITULO VIII
1841— 1842

F e l i c i t a c io n e s  ú S a n t a  A n n a  p o r  el t r iu n fo  d e  la re vo luc ión ,  — N o m -  
b r a n i i e n t o s  d e  r e p r e s e n t a n t e s .  — S a n l n  A n n a  es  n o m l i r a d o  f r e -  
s i d e n le  p ro v i s io n a l .  — X o m b r a m i e n l o  de  m in i s t e r io .  — P r o t e s t a  
fie los  seis d e p a r t a m e n t o s . — P r o n u n c i u m i e n t o s  en G u a d a l o j a r o  
y D u r u n g o . — P r o n u n r i n m i e n l o  en el S u r . —Vic to r iu  de  A r m i jo  en 
N u e v o  M é x i c o . — P r o v i d e n c i a s  en t odo s los r a m o s  d i c t a d a s  po r  
S a n t a  A n n a .  — A m o r t i z a c i ó n  de In m o n e d a  d e  c ob re .  — C o n v o 
c a t o r i a  p a r a  la  e lec c ión d e  u n  C o n g r e s o  C o n s t i t u y e n te .  — C o n s 
t r u c c i ó n  d e  la  P l a z a  de  m e r c a d o  del  V o l a d o r . — D e sp o t i sm o  
m i l i t a r .  — D is p o s i c io n e s  vejütor ia .s  c o n t r a  e m p l e a d o s ,  h a c e n d a 
d o s  y  el c lero.  — S u s p e n s i ó n  de  p a g o s .  — i n a u g u r a c i ó n  de los 
t r a b a j o s  ¡ lura la c o n s t r u c c i ó n  del  t e a t r o  d e  V e r g a r a . — A g e n t e s  
l é v a n o s  p r o m u e v e n  el r e c o n o c i n j i e n t o  de In i n d e p e n d e n c ia  de 
a q u e l  d e p a r t a m e n t o .  — La re be l ión  y u c a t e c a .  — Misión d e  Q u i n 
t a n a  Hoo .  — P ro p o s i c i o n e s  de  B o c a n e g rn  al  g o b ie r n o  y u c o -  
teeo.  — S o m e t i m i e n t o  de  T a b n s c o .  — i ; i e c c io n e s  de d i p u t a d o s .
— P r i s ió n  de H e r r e r a  y su s j j en si on  de E l Siglo  A7.V. — Dis
g u s t o  del  g o b i e r n o  p o r  el r e s u l t a d o  de la s  e l ecc io ne s — A u 
m e n t o  de  la c r i m i n a l i d a d .  — A u m e n t o  de c o n t r i b u c i o n e s . — 
P l a n e s  de d i c t a d u r a .  — T e n d e n c i a s  a r i s t o c r á t i c a s  de  aq u e l  
g o b ie rn o .  — S u b l e v a c i ó n  de C h i l a p a .  — In v n s io n e s  d e  los b á r 
b a r o s . — M e d id n s  ho st i l e s  c o n t r a  los  y u c a t e c o s ,  — I n s t a l a c ió n  
del  C o n g re s o  C o n s t i t u y e n te ,  — A p e r t u r a  de  la s  se si ones .  — 
F i e s t a s  en el c u m p l e a ñ o s  de S o n t a  A n n a . — D ecre to  c o n t r n  la 
p r e n s a .  — P e r m is o s  por o la i n t r o d u c c i ó n  de h i l az as .  — Irr isión 
d e d o n  J u a n  B a u t i s t a  M o r a l e s . — A m e n a z a s  ú los l ib e r a le s .  — Lo 
c u e s t ió n  de  T e x a s .  — S u c e s o s  n o t a b l e s  del  m e s  de A g o s t o . — 

T. IV .- 6 0 .

F i e s t a s  de S e t i e m b r e .  — E n t i e r r o  de  u n  pie d e  S o n tn  A n n a . — 
V ic to r ia s  del  g o b i e r n o  en Y u ca t i in  y  T e x a s . — A g r e g a c ió n  del  
d i s t r i t o  de  S o c o n u s c o  ñ la R e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,

Para que ningiuia duda cupiese sobre el carácter y 

significación del cambio operado en el gobierno de la 

Kepública, el Diario, órgano de la nueva administra

ción, reprodujo con elogio y en uno de los primeros 

níimeros que siguieron al triunfo de Santa Anna, el rasgo 

histórico con que dió principio á sus trabajos el 8 de 

noviembre de 1841 la redacción de E l Shjlo X I X .  

Marcaba en él las épocas notables en que la opinión 

pública se había manifestado de un modo indudable y 

uniforme, y al llegar al mes de agosto anterior se expre

saba en estos términos: «Apareció una nube tempes

tuosa sobre el horizonte de Jalisco, y sus negras sombras 

cnbriei-on instantáneamente toda la extensión de la Repú

blica: los jefes más influyentes y acreditados, los coman

dantes generales de los principales Departamentos, y 

por decirlo de una vez, el ejército entero, con muy leves 

excepciones, recordó que era mexicano, y que servia, no 

al capricho de unos cuantos, sino á una nación generosa 

y desgraciada: desde entonces sólo se oyó un voto, un 

deseo, un grito uniforme y  casi simultáneo; la caída de 

la pasada administración y el llamamiento de un Con

greso extraordinai-io que arregle los destinos futuros de 

la Eepública:... el ejército ha sido en esta vez, como en 

otras muchas, el fiel ejecutor de la voluntad nacional...» 

Del mismo parecer de F l Siglo, que andando los tiem

pos había de hacer en sus juicios un cambio diametral

mente opuesto, fueron los obispos y cabildos eclesiásti

cos, si hemos de estimarlos por las respuestas que dieron 

al oficio con que Santa Anna les comunicó el convenio de 

la Presa de la Estanzuela. El cabildo eclesiástico de 

Monterrey contestó en 17 de octubre: «No pudimos 

menos, de luego á luego, que anunciar nuestro júbilo al 

público con un dilatado re])ique de campanas y esquilas 

á vuelta, dando al mismo tiempo las más reverentes gra

cias á Dios Nuestro Señor, porque en crisis tan peli

grosa y que prometía un cúmulo de funestidades y des

aciertos, fué V. E. destinado para poner remedio entre 

las discordias y ensalzar á la apetecida tranquilidad, y 

por quien con piadosas ansias se suspiraba.» El obispo 

de Durango respondió: «Me congratulo con V. E. de 

este fausto acontecimiento, de indudable influjo para la 

paz general de la República, y como es propio de mi 

oficio, rogaré incesantemente al Príncipe Supremo de la 

Paz, que ésta se perpetúe bajo de sus auspicios, que 

prospere largos años, y á V. E. conceda los aciertos más 

felices y más prósperos sucesos.»

Estas manifestaciones y las similares de otras je ra r 

quías eclesiásticas, ni fueron tan entusiastas como aque

llas con que en 18o4 el cabildo metropolitano de México 

y el obispo de Puebla celebraron como un Mesías y cam

peón de la Iglesia á Santa Anna, ni lueron vistas por 

éste sino como una cortesía que á nada le obligaba, ni



podría ser estoi’bo á sus planes de dictadura, que estaba 

resuelto á  ensayar sin dudas ni contemplaciones. Así lo 

demostró en el acto público y solemne de su presenta

ción en la catedral el domingo 10 de octubre; don Carlos 

Bustamante en sus Aimntca para  ht historia d d  ijenv- 

vdl Sania Aúna, publicados en 1845, se muestra escan

dalizado de que «la tropa formase aquel día valla en el 

mismo templo, como pudiera en la plaza de armas, evo

lucionando al son de cajas y cornetas, y haciéndole los 

honores que en aquel lugar santo sólo se deben á la 

Suprema Majestad del Dios que allí habita: el arzobispo 

salió á recibirlo hasta la puerta principal con capa plu

vial y m itra:.. .  y  mantúvose allí parado como tres cuar

tos de hora, hasta la llegada de Santa Anna, que se pre

sentó de levita y no de gran uniforme, cosa muy 

reparable en la etiqueta, y se sentó bajo solio: los 

muchos generales que le acompañaron no osaron sen

tarse á su presencia y se aguantaron parados por espa

cio de cerca de una hora que duró el Te Dcutn.-'-' Pero 

no alteremos ol orden cronológico de los sucesos.

Con arreglo á la segunda de las bases de Tacubaya, 

el 7 de octubre hizo Santa Anua el nombramiento de 

individuos de la junta de rejjresentantes de los Depar

tamentos, que debía contribuir á la organización del 

gobierno. (litados para las doce de la mañana del O, cii 

el salón de la Ciimara de diputados, procedieron á la 

elección de mesa, cn ja  presidencia recayó en el general 

don José l ia r ía  Teruel y Mendivil: á las tres de la tarde 

las salvas de artillería y  los repiques en las iglesias 

anunciaron que la jun ta  acababa de elegir presidente 

provisional de la República á don Antonio López de 

Santa Anna, j)or treinta y nueve votos de cuarent^i y 

cuatro (lue concurrieron, siendo cuarenta y  siete los 

nombrados. Los dos actos de aquella farsa, es decir, la 

elección de miembros de la junta, hecha por Santa Anna, 

y la elección de Santa Anna, hecha por los miembros de 

la jun ta , parecieron lo más natural y adecuado á la 

voluntad nacional; » ¡¡uesto que, dijo el Diario, al pro

nunciarse los i)ueblos y al uniformar las tropas sus votos 

con los del benemérito general Santa A n n a , habían 

manifestado que en su persona depositaban su confianza, 

y que nadie j)odría considerarse autorizado para esta 

elección sino el mismo general que otras veces había 

regido la República, y cuyos méritos y servicios eminen

tes jamás olvidaría la nación. >' A las doce y cuarto de 

la mañana del 10 de octubre Santa Anna se presentó en 

el salón de la Cámara á hacer el juramento respectivo, 

según esta fórmula:— ¿Juráis á Dios desempeñar el 

encargo que se os confía, haciendo el bien de la nación 

y reorganizando á la República en todos los ramos de 

la administración? El interpelado respondió anuente, 

poniendo la mano sobre los santos Evangelios, y  en 

seguida subió á tomar asiento bajo el dosel y dió lectura 

í( una alocución, ofreciendo á los pueblos orden y liber

tad, sin memorias de lo pasado y con nobles deseos para

lo futuro. «He venido, decía, desde el retiro que anta 

mi corazón, á dirigir este irresistible movimiento, sin 

otro designio, sin otra aspiración que la de procurai- que 

la patria , á la que debemos todos los sacrificios, dis

ponga de si misma con entera libertad, y que desde este 

dia se coloque en el lindero que la utilidad pública ha 

señalado entre el despotismo y la licencia... El nuevo 

ensayo de 1836, deja, al parecer, memorias dolorosísimas, 

porque las instituciones de año tan funesto ahogaron la 

voz del pueblo, enervaron sus fuerzas, entorpecieron la 

marcha de los negocios y condenaron á los hijos 

de la patria al último envilecimiento, y los precisaron á 

derramar en los campos de batalla torrentes de sangre 

para que se borrasen esas leye? que dictó la inexperien

cia y conservó la obstinación. »

Estas confesiones venía, en aquel momento, hacién

dolas el mismo que en los campos de San Miguel, La 

Blanca y Acajete Imbia hecho derramar tori enles de san

gre de quienes pretendieron concluir con esas leyes, dic

tadas por la inexperiencia y conservadas por la obstina

ción. Con justicia ha dicho de él el señor Altamirano: 

.iSanta Anna es el ejemplar del Proteo político y del 

ambicioso audaz y descarado nuis completo que pueden 

presentar los anales de un pueblo destrozado por las 

revueltas... Para él las convicciones políticas no impor

taban nada. El poder á toda costa ; tal fué el programa 

de su vida entera... Sus servicios fueron eclipsados 

enteramente por la desatentada ambición, que le hizo 

mantener en una agitación constante á su país, durante 

mucho tiempo, llenándole de sangre, cegando las fuentes 

de su riqueza, paralizando sus fuerzas y sólo procurando 

su engrandecimiento personal.» Del salón de la Cámara 

pasó Santa Anna á la catedral, para asistir en ella al 

Te Df'um, según hemos dicho ya, y de allí al Palacio 

Nacional donde recibió las felicitaciones de todas las 

autoridades, haciéndose notable la arenga laudatoria que 

I>ronunció el doctor don José Moreno Jove, á nombre del 

cabildo eclesiástico y las comunidades religiosas. En el 

mismo día nombró Santa Anna su ministerio, confiando 

la cartera de Relaciones á don Manuel Gómez Pedraza, 

la de Guerra á don José María Tornel, la de Hacienda 

á don Francisco García, y la de Instrucción pública é 

Industria á don Crispiniano del Castillo. Los nuevos 

ministros tomai-on posesión el día 11, encargándose de 

la secretaría de Hacienda don Domingo Dufóo, como 

oficial niiiyor, mientras García llegaba de Zacatecas á la 

capital.

Turbó el gozo del audaz caudillo de la facción mili

tar triunfante la protesta (¡ue, con fecha 8 de octubre, 

leA’antaron en Querétaro los comisionados de los seis 

departíimentos de Jalisco, Guanajuato, Zacatecas, San 

Luis Potosí, Querétaro y Aguascalientes, para inter

venir en la regeneración de la República, declarando que 

ninguno de ellos estaba conforme con el plan proclamado 

en Tiicubaya el 28 de setiembre. «La junta de comisio



nados, decían en su pi'otesta, no quisiera pensar que el 

movimiento dado en Gnadalajara por el general Paredes 

tenga por resultado el volver á colocar á los pueblos en 

el punto de un retroceso todavía más humillante y más 

peligroso clel que lian creído salir por los esfuerzos de 

un sacudimiento que en dos meses se ha hecho univer

sal, i- y concluía ])idieudo se rectificase el Plan de Tacu- 

b ay a , con arreglo á las siguientes bases:

« P b i m k r a . Se convocará un Congreso extraordinario 
libremente elegido y con representación igual por cada 
Departamento, con amplias facultades para ocuparse 
exclusivamente de reconstituir k la República bajo la 
forma de gobierno representativo popular, que sea más 
conforme k la op in ión , intereses y bienestar de los pue 
blos. S e g u n d a . El Poder í-jecutivo de la nación se depo
sitará en una  persona que nombre la ju n ta  de comisio
nados, convocada en Querétaro para  este objeto por el 
Exmo. Sr. general don Mariano Paredes y Arrillaga, la 
que al tiempo de nombrarlo m arcará toda la extensión 
de sus facultades y el modo con que ha  de ejercerlas en 
bien de la nación. Dicha ju n ta ,  únicam ente por la 
urgencia del caso y para impedir la ana rqu ía ,  repre
sentará á  los demás Departamentos cuyos comisionados 
no hayan podido estar presentes al tiempo del n om bra 
miento. Concluidas estas funciones, se disolverá la 
ju n ta .  T e u c i í r a . El Poder Ejecutivo, de acuerdo con un 
consejo que tendrá , compuesto de un individuo nom 
brado por cada ju n ta  departam ental con sus respectivos 
gobernadores, fijará á la mayor brevedad posible las 
bases de la convocatoria. C u a r t a . Reunido el Congreso 
constituyente, en el mismo día de su instalación elegirá 
al Ejecutivo que debe reg ir á la República, m ientras se 
forma la nueva Constitución. Q u i n t a . El Ejecutivo será 
responsable de sus actos ante  el prim er Congreso cons
titucional. S e x t a . El Congreso extraordinario de que 
liabla la base prim era, se reun irá  precisamente en el 
Departamento de G uanajuato, en el punto que designe 
el Poder Ejecutivo, y expedirá la Constitución dentro de 
seis meses h más tardar.»

El 11 de octubre el ministro de Relaciones exterio

res y Gobernación, don Jíanuel Gómez Pedraza, contestó 

á la nota de los comisionados de Querétaro, procurando 

demo.strarles que entre el plan de Paredes y el de Tacu- 

baya no había inconsecuencia alguna; las exigencias del 

momento habían hecho necesario nombrar un gobierno 

provisional, para que la nación no quedase acéfala, y lo 

hecho no podía j^a alterarse sin peligro de introducii' la 

anarquía, por falta de unión 6 de una autoridad regula

dora, é invitaba, por último, á los comisionados á pasar á 

la capital á reemplazar en el consejo á los representantes 

nombrados por Santa Anna. Para  mejor apoyar sus 

razones y satisfacer los resentimientos que pudieran 

abrigar los inspiradores de la junta de Querétaro, jiues 

no dejaba de ser realmente curioso que el iniciador de 

aquel cambio hubiese sido suplantado por Santa Anna, 

el n'utrio del gobierno publicó al pie de la nota de los 

comisionados disidentes, el siguiente párrafo de última 

hora; «Acabamos de recibir las comunicaciones oficiales, 

que insertaremos mañana, en que el excelentísimo señor

general Pi-esidente provisional, justo apreciador del 

mérito y de los eminentes servicios hechos en favor de 

la patria por el excelentísimo señor general don Mariano 

Paredes y Arrillaga, y los señores generales don Pedro 

Cortazar y don Julián Juvera , ha nombrado al primero 

general de división y de brigada á los segundos.)’ Seña

lábase á Paredes la antigüedad de 8 de agosto en que 

verificó su pronunciamiento, y á Cortazar y Juvera 

el 4 de setiembre y 3 de octubre. El resultado de las 

tres promociones no se hizo esperar: la junta de comi

sionados de Querétaro, después de leer la nota de 

Pedraza, acordó por unanimidad de votos disolverse el 

día 13, transmitiendo á las autoridades de los respectivos 

Departamentos la nota oficial del ministro, y recomen

dando al gobierno provisional que en lo posible a ju s 

tase su marcha á las bases que contenía la protesta 

del 8.

Xo tuvieron á su vez mayor vida los pronuncia

mientos más ó menos federalistas ocurridos en la misma 

época en Gnadalajara y Durango, sofocados al recibirse 

en ambos puntos la nueva del triunfo de Santa Anna: el 

obispo de Durango dijo á este respecto en su respuesta 

á la notificación del convenio de la Estanzuela: ¡i Hase 

recibido en esta ciudad con tanta mayor complacencia, 

cnanto ella vino á la sazón más oportuna para calmar la 

discordia y división de los ánimos y restablecer la tran 

quilidad y orden públicos, por desgracia sumamente con

movidos.» U rrea, jefe del movimiento, desistió de pro

seguir alzado, y más adelante admitió del gobierno la 

comandancia general de Sonora. Don Juan Alvarez 

había desde el 10 de setiembre levantado en armas el 

rumbo del Sur desde Acapulco á Chilpancingo, y obte

nido el asenso y cooperación de don Nicolás Bi-avo, 

quien al tomar el mando en jefe, con ánimo de ver si de 

alguna manera podía ser útil á la patria y á la libertad, 

propuso en sus proclamas, manifiestos y comunicaciones 

la separación de la parte meridional del Estado de 

México, para formar con las prefecturas de. Acapnlco, 

Chilapa, Tlapa y Taxco y subprefectura de Huetamo un 

nuevo departamento denominado del Sur, y la convoca

toria de una reunión de notables que en ello entendiese. 

El coronel don Florencio Villarreal, comandante de la 

Costa Chica, consideró ilegales estos propósitos, pues 

habiendo concluido con la entrada de Santa Anna en 

México el pronunciamiento federalista de la capital, era 

extemporánea la exigencia y debía esperarse que el 

Congreso general ofrecido en las bases de Tacubaya 

llenase por sí solo los deseos de los peticionarios. Esta 

desunión y el haber el gobierno dispuesto, con fecha 29 

de octubre, se librara orden á la aduana de Acapulco 

para que cubriese de preferencia el crédito que don Juan 

Alvarez empeñó en el comercio de aquella ciudad para 

las atenciones de la tropa que hizo poner sobre las 

armas al pronunciarse en el mes de setiembre, contri

buyó á que todo terminase con el ofrecimiento de que



en el nuevo orden de cosas se liaría la declaración q ue  

solicitaban los moradores <lel Sur de México. Para 

que nada faltase al regocijo del gobierno provisional, 

en suplemento al Diavio  del 16 de noviembre se publicó 

la plausible no ticia , comunicada en nota oficial por don 

Francisco García Conde, comandante general de Clii- 

huaima, de haber obtenido el general Arniijo una com

pleta victoria sobre los texanos invasores del deparüi- 

mento de Nuevo México. Armijo había comisionado al 

teniente don Teodosio Quintana, en San Miguel del 

Bado, para que condujese prisioneros y  á las órdenes 

del gobierno, al general texano Mac Leod, tres capi- 

t íUies, un doctor y el cabecilla mexicano don Antonio 

Navarro. Esta remisión se hizo el 16 de octubre; el 17 

salió del mismo Bado el capitán dou Dámaso Salazar, 

escoltando otros cieuto ochenta y dos texanos, prisio

neros hechos en Laguna Colorada: tomáronseles á la vez, 

doce carros, cinco de ellos con efectos calculados en 

veiuticíuco mil pesos, y los siete restantes cargados de 

víveres de boca y guerra ; recogiéronse también dos

cientas armas de fuego, un cañón, sesenta y seis bestias, 

y setenta bueyes. El parte oficial de las acciones de 

Antón Chico y Laguna Colorada, ganadas por Armijo 

el 5 de octubre, no se recibió, y se supuso que sus 

conductores hubiesen sido sacrificados por los bárbaros; 

pero ateniéndose al de García Conde, que era exacto, 

la fausta nueva se celebró en México con salvas y repi

ques, diciendo á este propósito el Diaria:  «Felicitamos 

con el más grato placer y con el júbilo más vivo á toda 

la nación por este próspero acontecimiento, así como 

damos los parabienes al excelentísimo señor presidente 

benemérito de la patria , general don Antonio López 

de Santa Anua, cuya administración parece destinada 

por la Providencia para que en ella adquiera siempre 

la patria las glorias más completas y los triunfos 

más importantes para asegurar su nacionalidad é inde

pendencia. »

Bajo aquellas engañosas apariencias de bienestar, el 

pueblo y las clases menesterosas veían no sólo persistir 

los antiguos, sino aumentarse con otros nuevos el 

catálogo de sus males. Decidido Santa Aúna á hacer á 

un lado consideraciones y fórmulas, no quiso continuar 

esperando de las representaciones nacionales el arreglo 

y aumento del ejército, asunto que, según hemos visto, 

veníase demorando de uno en otro Congre.so, y de propia 

autoridad dispuso la recluta 6 enganche de geute para 

el ejército por el sistema de lera, nombre primitivo que 

se dió á la recolección de ociosos y vagos que solía 

hacerse por la justicia española para destinarlos al ser

vicio de mar ó tierra; mas no sólo de esos se hacía y 

continuó haciéndose en México el reclutamiento, y no ya 

los ociosos y los vagos únicamente entraban en las 

cuerdas del servicio forzado, sino también el labrador, 

el artesano, el mísero traficante, todo aquel, en fin, que 

por más útil que fuese á la agricultura, á la industria,

al comercio, carecía, por humilde y  proletario, de empe

ños ó recursos para iiacer valer sus derechos y defen

derse contra el abuso y  la tiranía. Enormes cuerdas de 

infelices destinados á llenar los cupos que á bien tuvo 

Santa Anua señalar á los cuerpos entraban diariamente 

en Jléxico, traídos de largas distancias, para ser ence

rrados en los claustros de los conventos de San Agustín, 

San Francisco, Santo Domingo y la Merced, donde 

algunos, dice Bustamante, «perecieron al rigor del ham

bre y desnudez, pues no se les proveía de alimento hasta 

no estar pasados por cajas.»

Para que en ningún caso se careciese de lo necesa

rio para mantener en buen pie á .las tropas , el 18 de 

octubre dispuso Santa Anua, y así lo ordenó el ministe

rio de Guerra, que los repartos y distribución de cau

dales de las tesorerías departamentales se hiciesen con 

intervención de los comandantes generales «para no dar 

lugar á reclamos en la satisfacción de los haberes de las 

tropas, mediante á que éstas deben ser pagadas con 

preferencia á todo empleado.« Los comandantes generales 

quedaron también autorizados para fiscalizar la recauda

ción é inversión de caudales en las oficinas de Hacienda, 

que rendirían cuentas á dichos funcionarios militares, 

siempre que se las pidiesen. A partir  de esa fecha Santa 

Anua puso todo su empeño en poner el ejército en un 

pie no sólo de decencia sino de lujo, distinguiéndose en 

lo último la guardia que formó para los supremos pode

res, tomando de cada cuerpo los soldados más apuestos 

y experimentados.

Las providencias dictadas en aquellos primeros 

meses, en virtud de la facultad que otorgaron á Santa 

Anua las bases de Tacubaya para reorganizar la admi

nistración, ocupan, aun en extracto, sendas columnas del 

D iario  Oficial, sin excepción de ramo alguno, y sin más 

intervención ni voluntad que la suya; fué en esto tan 

estricto que obligó á Gómez Pedraza, ministro de 

Relaciones y de Gobernación á renunciar su secreta

ría , por haber dispuesto sin consultar á Santa Aúna que 

el impresor cambiase el título de Diario de gobierno, al 

periódico oficial, por el de F anal de la República 

Mexicana, título que llevó únicamente un día, el 16 de 

noviembre de 1841. El 18 fué admitida á Pedraza su 

renuncia y nombrado en su lugar don José María 

Bocanegra.
No fueron menos ejecutivas sus providencias en el 

asunto referente á la moneda de cobre. Hemos hablado 3’a 

en ocasiones diferentes de los disgustos que produciendo 

venían su abundancia y falsificación; renovados ó, mejor 

diremos, recrudecidos esos disgustos en los primeros días 

de su presidencia provisional, Santa Anna ordenó en 23 

y 29 de octubre al director de lientas que hiciese pasar 

á la Casa de JIoneda cuanto cobre se introdujese en la

* l ’o r  c i r cu l i i r  d e  12 de  o c t u b r e  d is i jus o  S n n t n  A n n u  q ue  ii los 
n egoc ios  d e s p u c h a d o p  p o r  )u ? ec r e lo r fu  d e  ISelaciot ie^ ex lc r io rc p ,  
se ngregupe i i  los  q u e  (ocal iun a  G o b e r n u c ió n  , d e n o m i n ú n d o s e  el 
n i i n i f l c r io ,  de  H e lo c io n c s  e x t e r i o r e s  y Ciobernuciói i.



capital, ya ¡¡rocediese de Tolucíi, de Cuautla ó de 

cualquier otro punto, para que allí fuese reconocido, y  

martajado é inutilizado todo el que se bailase haber sido 

acuñado por falsificadores. Desde el 19 había creado 

una junta de Minas, Moneda y Comercio, que propusiera 

las medidas convenientes para dar impulso al primero y 

tercero de esos ramos y  hacer desaparecer los abusos 

que se habían notado en el segundo. Alarmado el comer

cio, se negó á veuder si no se le pagaban en plata los 

efectos, y l a ‘clase pobre, que sólo poseía moneda de 

cobre, se vió amenazada de la miseria y del hambre. 

En 10 de noviembre se ordenó al gobernador del Depar

tamento anunciase al público que el gobierno se ocupaba 

en el asunto del cobre; que esperase tranquilo la resolu

ción, y que el comercio no debía negarse, so pena de 

m ulta, á tomar aquella moneda, principalmente en 

ventas de efectos de primera necesidad. Un decreto del 

día 1." dispuso que los monederos falsos fuesen juzgados 

en consejo de guerra; que todo cabeza de casa fuese 

responsable por los utensilios de amonedación que en 

ella se encontrasen, y que los falsificadores fuesen multa

dos de mil á cuatro mil pesos y condenados á presidio. 

Como el disgusto y los males públicos fundados eu esta 

causa no disminuyesen, y no se acertase con un expe

diente fácil y natural para remediarlos, Santa Anua 

decretó el 24, y  así se publicó por bando el 26 de 

noviembre, la emisión de una nueva moneda de cobre eu 

octavas de real con el peso de media onza cada una; el 

clero, cofradías y corporaciones entregarían inmediata

mente eu las oficinas de recaudación cuanta moneda de 

cobre tuviesen existente, y lo mismo harían los particu

lares: todas estas cantidades, así colectadas, serían 

pagadas, á los seis meses de su entrega, con la nueva 

moneda que iba á acuñarse, en la inteligencia de que la 

antigua no circularía á contar de aquella fecha más de 

treinta días en el departamento de México y sesenta en 

los demás. Con gran disgusto fné recibido este decreto, 

que privaba de considerables cantidades á sus propieta

rios durante los seis meses señalados para la reacuñación 

y reintegro, y las representaciones contra él llovieron de 

todos los puntos de la Eepública: el disgusto de Santa 

Anna creció al enterarse de que ni ese largo espacio de 

seis meses bastaría para reacuñar el cobre, y  en 30 de 

noviembre ordenó al juez de Hacienda que formase causa 

á don Bernardo González Angulo, superintendente de la 

Casa de Moneda, de cuyo empleo le suspendió, por haber 

informado erradamente, dice la orden, sobre el tiempo 

en que empezaría á troquelarse la nueva moneda de 

cobre: el mismo día ordenó al contador de aquella 

oficina, don Jlanuel Díaz Moctezuma, se encargase de la 

superintendencia y con la mayor actividad procediese á 

la nueva emisión. Cumplido el término del decreto, se 

cerraron muchas tiendas, cuadruplicaron otras sus pre

cios , y las panaderías disminuyeron el peso del p a n : el

30 de noviembre el ministerio de Hacienda comunicó al

gobernador del Departamento, encargándole lo hiciese 

saber al público, que los dueños de panaderías se habían 

comprometido con el Supremo Gobierno á vender pan 

con el peso de veintidós onzas eu seco, bajo la pena de 

trescientos pesos de multa. El disgusto del pueblo se 

comunicó á la tropa, y temiéndose una asonada se mandó 

á los jefes de la Plana Mayor y comandante general de 

México, que á la guarnición de la capital se le pagase 

en plata: esta determinación se les leería á los soldados 

por tres días seguidos, y el jefe ú oficial que cambiase 

dicha moneda por la de cobre y así la diera á la tropa, 

sería privado de su empleo.

P ara  atender á los gastos públicos, Santa Anna 

ocurrió al clero en solicitud de un préstamo, y esta 

exigencia y la circular de 13 de octubre recordando la 

de 4 de agosto de 1838, que prohibió hacer escrituras 

de venta de bienes pertenecientes á casas de religiosos 

sin permiso del gobierno, y pidiendo un informe de las 

fincas y de los vendedores y compradores que hubiesen 

faltado á aquella prevención, alarmó á las gentes tenidas 

por piadosas y les hizo creer y decir que se conspiraba 

contra la Iglesia, sus ministros y sus bienes, especie 

que, según don Carlos Bustamante, Santa Anna encargó 

á éste que desmintiese y así procuró hacerlo, pero sin 

lograr ser creído: por lo que ocurrir pudiese, el arzo

bispo de México amenazó al presidente provisional con 

que su nombre sería odiado y abominado si llegaba á 

faltar á las obligaciones que había contraído como i'ege- 

nerador de la Eepública, eligiendo para dirigirle este 

sermón la fiesta que á Santa Anna se le hizo en palacio 

con pretexto de felicitarle por el aniversario de la 

famosa acción del 5 de diciembre de 1838 en el muelle 

de Veracruz, contra las tropas de Baudin. Como bien 

pronto vamos á ver, poco debió inquietarle la amenaza, 

resuelto como estaba á buscar sostén eficaz en el 

aumento del poder militar, sin preocuparse por las 

resistencias que hubieran de oponerle los demás. No 

obstante, para cubrir las apariencias y á reserva de 

anonadarle si llegado el caso se le mostrara contrario, 

con las solemnidades de estilo hizo publicar el 10 de 

diciembre la convocatoria para las elecciones de dipu

tados al Congreso constituyente, ofrecido en el Plan de 

Tacubaya. Sobre el censo de siete millones cuarenta y 

cuatro mil ciento cuarenta habitantes, formado por el 

Instituto Nacional de Geografía y Estadística, se nom

braría un diputado por cada sesenta mil almas ó fracción 

mayor de treinta y cinco mil, previas rogaciones públicas 

en las catedrales y parroquias, implorando el auxilio 

divino para el ac ierto : todos los ciudadanos por naci

miento ó adopción tenían derecho á votar en las juntas 

prim arias, que nombrarían un elector por cada quinien

tos habitantes: esos electores nombrarían á su vez 

por cada veinte de ellos, un nuevo elector, que en las 

capitales de los Departamentos harían la elección de 

diputados propietarios y suplentes el 10 de abril de



1342. El 1.” ele junio tendría lugar la primera 

junta preparatoria y el 10 se verificaría la aper

tura solemne del Congreso, para no ocuparse de otro 

asunto que no fuese la formación de la Constitución. 

Al señalar los requisitos necesarios para poder ser 

diputado, el gobierno amplió el de la edad en Ingar de 

treiuta años á sólo veinticinco, la residencia á dos años, 

en vez de cinco y de siete que has(a entonces se había 

fijado, y agregó la indispensable calidad de la posesión 

de iin capital fijo, giro ó industria honesta, que produ

jese al individuo lo menos mil quinientos pesos anuales, y 

sin exceptuar á ninguna clase de ciudadanos, aseguró que 

merecerían ser preferidos los casados, viudos y cabezas 

de familia. La duración del Congreso constituyente no 

podría extenderse á más de un año. La publicación por 

bando solemne se hizo marchando el ayuntamiento á 

caballo, presidido por el prefecto, y seguido de una 

columna de tropa , á cuya cabeza iba el general Lombav- 

dini: venían después los gastadores, músicas; bandas de 

tambores y sargentos de todos los cuerpos de la guarni

ción; seguía una brigada de infantería, mandada por el 

general don Matías P eña, con cuatro piezas de artillería, 

y una compañía del escuadrón del Distrito cerraba la 

marcha.

Con el despacho y publicación de la convocatoria 

á elecciones, que por los plazos en ella marcados daba 

á Santa Anna un plazo de seis meses para continuar en 

ejercicio de las facultades dictatorias que le acordó la 

séptima de las bases del Plan de Tacubaya, creyó el 

presidente provisional haber hecho por los pueblos más, 

quizá, de cuanto podía exigírsele, y  continuó sin empa

cho alguno dictando toda suerte de disposiciones en los 

varios ramos de la administración, sin exceptuar uno 

solo, ni aun los más insignificantes. Con la misma facili

dad imponía contribuciones por cada canal ó cada rueda 

de coche, que ordenaba al claustro de la Universidad 

tuviese por graduado de doctor á don Manuel de la 

Peña y Peña, y siu sujetarse á ninguno de los artículos 

de sus constituciones le hiciera cargo de una cátedra en 

aquel plantel: lo mismo ordenaba al Banco Nacional de 

Amortización cesar en sus funciones por no parecerle 

útil, sin darle tiempo ni á liquidar sus cuentas, como 

mandaba al jefe superior de Hacienda que en los días de 

la Pascua de Navidad no cobrase peaje á los carruajes y 

caballos que transitasen entre México y Tlalpam, con 

motivo de las fiestas y tapadas de gallos que habían de 

celebrarse en el antiguo San Agustín de las Cuevas. 

Abusando de la vanidad que habíasele imbuido á la gene

ralidad de las gentes de aquella época, haciéndolas creer 

que cuanto entre nosotros se hacía era grande y mara

villoso, como nuestra extensión territorial y su naturaleza 

y su cielo, obligó á la adulación á fatigarse en elogios 

de su proyecto de sustituir las rústicas barracas del 

mercado conocido por el Volador, con una fábricji de 

mampostería. Hasta nosotros ha llegado esa pobre y

mezquina construcción que nuestros ayuntamientos y 

gobiernos han buscado y continúan buscando umnera 

de quitar del sitio que ocupa, por lo mucho que afea los 

alrededores del Palacio y  plaza Principal; no dejará, por 

tanto de llamar la atención de nuestros lectores la can

didez (es el primer nombre que se nos ocurre) con que 

juzgó esa construcción el capitán don N. Oropeza, 

empresario del mercado, en la alocución que el 31 de 

diciembre dirigió á Santa Anna y empieza así: nV. E, va 

á poner una piedra en los cimientos de un edificio que 

oslcnfam la m'jgnific('ucia mexicana...  El genio de 

V. E. concibe el bien y su voluntad fuerte y decidida lo 

realiza: que por los nobles y constantes esfuerzos de 

V. E . nuestra patria se vea próspera y feliz jiara que al 

pasar delante de los monumentos que el reconocimiento 

erigirá á V, E ., los hijos de nuestros hijos se detengan y 

digan:— Condujo á la victoria á nuestros padres y puso 

los cimientos del engrandecimiento de la patria.» El 

síndico del ayuntamiento, don Manuel García Aguirre, 

dijo por su parte y en el mismo acto; uSí, señor, el 

Exmo. Ayuntamiento confiesa gustoso ante esta respeta

ble concurrencia, ante la nación toda y ante el mundo, 

que la ph':a arquitcdónica  que ha de embellecer este 

sitio, que la primera obra pública de importancia que va 

á edificarse en nuestra capital, después de nuestra feliz 

emancipación, se deberá única y  exclusivamente á los 

cuidados de V. E . . .  Concluj’o, Exmo. Sr., poniendo en 

manos de Y. E . la piedra fundamental del nuevo edificio: 

sírvase V. E. unirla con la tierra y obtendrá en recom

pensa de ésta y de las demás acciones con que ha distin

guido y sigue distinguiendo su carrera pública, la admi

ración de los contemporáneos y los gratos recuerdos con . 

que la historia eterniza en sus anales la memoria de los 

grandes hombres. México numerará siempre á V. Tü. 

entre los suyos, y México se regocija al contemplar (lue 

su regenerador, que el protector de sus libertades, que 

el general Santa Anua será comparado por las genera

ciones venideras con el Washington norte-americano.» 

Santa Anna creyó que á su dignidad de grande hombre 

no correspondía contestar á  tan ampulosas felicitaciones 

y dió el encargo á  su secretario de Guerra don José 

María Tornel, que no queriendo quedar en fus compara

ciones lisonjeras más pequeño que el buen síndico, puso 

á Santa Anna al nivel de Napoleón, y  al mercado del 

Volador al par del famoso camino del Simplón. Hé aquí 

el párrafo del discurso de Tornel: «Tüstos son los monu

mentos del genio que sobreviven más que la memoria 

de espléndidas victorias. El hombre del siglo, Napoleón, 

mayor y más gloriosa celebridad ganó abriendo el 

camino del Simplón, y construyendo puentes, calzadas, 

arcos y puertos, que venciendo á sus enemigos en cien 

batallas: el carro de la victoria atropella también á los 

pueblos, y los de Francia más admiraron y bendijeron á 

Napoleón como genio creador y  como hombre de Estado 

que como ilustre guerrero.» Á esta ceremonia concurrie



ron el ayuntamiento, el prefecto del Centro, el claustro 

(le doctores, los colegios, las comunidades religiosas, el 

cabildo eclesiástico, el arzobispo, la junta y  gobernador 

del Departamento, los generales, jefes y oficiales de la 

guarnición, las corporaciones y empleados, las personas 

particulares de distinción y los cuatro secretarios del 

despacho. En nn salón ad hoc, y bajo dosel de terciopelo 

rojo con flecos y borla de oro, tomó asiento Santa Anna 

teniendo al frente su retrato, en magnífico marco dorado: 

las miísicas militares, los repiques á vnelo y las salvas 

de artillería anunciaron al público la colocación de la 
primera piedra sólido, elegante y  hermoso edijicio  

propio (le la cicilizació)) del siglo en (jtie vivimos,^'' 

según dijo el D iario  Oficial, »pues en este siglo posi

tivo, añadió, bienes reales son los que se apetecen.» 

Como era consiguiente, más adelante se levantó en una 

columna y eu medio del nuevo mercado, la estatua del 

general Santa Anna. Los planos de aquella fábrica fueron 

obra del arquitecto español don Lorenzo Hidalga.

El año de 1842 dio pi'incipio con una muy solemne 

recepción en Palacio, en cuyo salón principal el ministro 

de Relaciones don José María Bocanegra hizo la presen

tación del cuerpo diplomático residente en México, com

puesto del decano Mr. Ricardo Pakenliam, ministro 

inglés; Mr. Powatliam Ellis, de los Estados Unidos; el 

barón Aleye de Ciprey, de F rancia, y don Pedro P as 

cual de Oliver, plenipotenciario de España, quien en 

sustitución de Calderón de la Barca había sido recibido 

por don Anastasio Bustaniante el 29 de agosto de 1841, 

dos días antes del pronunciamiento del general Valencia 

en la Cindadela. El barón Gerauld, ministro de Prusia, 

no pndo concurrir por causa de enfermedad. ¡«Paso fiié 

esta recepción, dijo el Diario,  digno del jefe que pre

side la actual administración, y que acredita su decidido 

empeño en dar honor y respetabilidad á la nación á 

quien representa, atendiendo siempre á los in tereses, al 

decoro y á la dignidad de los mexicanos.» Santa Anna 

no vió en aquel acto sino un tributo de consideración 

á su pei’sona y contestó á las felicitaciones, no en nom

bre de la nación sino en el suyo, diciendo así; uPene- 

trado de lo que se debe á las grandes naciones que tan 

dignamente se hallan representadas cerca de -mi <jo- 

hicrno, no lo estoy menos de cuanto exige el decoro del 

pueblo magnánimo riue me lia encomendado la protec

ción de sus altos destinos. M i constante po lí tica  sei-á 

la de sostener la justicia... Fo espero que los señores 

ministros... transmitan estos sentimientos A sus gobier

nos respectivos y los heno rolos que rae inspivi/ la con

ducta conciliadora que observan. Todo ello no era 

sino la consecuencia lógica de la situación creada por 

los motines militares de Guadalajara, la Cindadela y 

Perote. E l  Siglo X I X ,  periódico que rompiendo los 

viejos y amanerados moldes en que hasta entonces había 

vaciado sus artículos la prensa mexicana, hacía una opo

sición seria y razonada al gobierno de Santa Anna, venia

llamando la atención sobre los recursos que éste ponía 

en juego para anonadar las libertades públicas y entro

nizar el despotismo militar, aconsejado por su ambición 

desmedida y por multitud de personas que, engañándose 

en los medios para dar al país un gobierno fuerte y vigo

roso, propalaban que el único que convenía á la Repú

blica era el militar. A pretexto de haberse separado de 

sus puestos, con motivo del cambio político ocurrido y 

por desafecto á él, se había autorizado á varios coman

dantes generales para asumir el mando político: así 

acaeció en Jalisco, Oaxaca, Michoacán, Puebla, Nuevo 

León y Durango. El D iario  tuvo la osadía de defender 

esas autorizaciones, trayendo á cuento las antiguas jefa

turas de provincia de la época colonial, qne depositando 

en una sola persona los mandos político, militar y de 

hacienda, producían una gran economía al tesoro, nunca 

más necesaria que eu los tiempos que corrían. Al cargo 

de qne estaba originando celos en varias clases del E s 

tado la marcadísima preferencia que se hacía de la clase 

militar, cuyas pagas eran las únicas que se hallaban 

al corriente, contestó el D iario  que así lo aconsejaba la 

necesidad de impedir los pronunciamientos, qne induda

blemente se sucederían »si al soldado que tiene las 

armas en la mano no se le diese de comer.» Xo debía 

temerse que hicieran cosa semejante los empleados, pues 

todos éstos, continuamos copiando al Diario ,  «son 

hombres de educación y principios, los más de ellos 

tienen relaciones con la sociedad, y porque carezcan de 

puntualidad en sus pagas no han de comprometer la 

tranquilidad pública ni han de desacreditar á su propia 

patria , y esto sin duda ha tenido presente el primer 

magistrado, si es qne no se Ies ha atendido como sin 

duda quisiera.» Peregrina disculpa y argumentación, 

que al par qne ofendían al ejército, quitaban á los 

empleados civiles toda esperanza de remedio. «Dígase 

lo que se quiera, concluía el D iario ,  uadie podrá negar 

que los militares mexicanos, amaestrados eu la escuela 

de los españoles, fueron los que hicieron la independen

cia de la patria , los que proclamaron la libertad y  la 

han sostenido, aun contra sus p 'o p io s  intereses, y 

los que últimamente acaban de sostener la regeneración 

política de la nación: por lo mismo, la política, al menos, 

ya que no la justicia, exige, si no la gratitud debida, que 

no se trate  mal á esta clase de ciudadanos.» La verdad 

es que no podía hablarse con mayor claridad y lisura.

Consecuente con su sistema de oi'ganizar aquello A 

lo militar, dispuso Santa Anna el 17 de enero que, para 

atender á la seguridad de los ciudadanos, se levantasen 

en los pueblos compañías de caballería, que se llamaran 

A uxil ia res ,  y en las haciendas otras llaumdas de R ura

les, quedando aquéllas á disposición de los gobernadores 

y éstas á la de los dueños de las haciendas, excepto en 

caso de g u e r ra , pues entonces todas se poudrían á las 

órdenes de los cumandantes generales: los dueños de las 

liacíendas estarían en la obligación de compi-ar por su



cuenta las armas y municiones para equipar á  sus rura

les, cuya oficialidad sería nombrada por los gobernado

res. Excusado nos parece decir cómo seria recibido por 

los liacendados semejante decreto, que Ies obligaba á 

distraer á sus operarios de sus labores y á hacer cuan

tioso gasto.

No iba á salir mejor librado el clero, que por todos 

los medios posibles habíase deshecho de Bustamante para 

elevar á SantA Anna: nifís enérgico que su antecesor 

para recordar á los eclesiásticos que también eran ciu

dadanos obligados á contribuir á los gastos comunes, 

comenzó por exigir al cabildo que cubriese la parte, no 

satisfecha aún, del préstamo de uu millón setecientos 

cincuenta mil pesos, convenido con la administración pre

cedente. Así lo hizo saber el D iario  en su número del 

14 de enero. Ya desde el 5, y para que no se le creyese 

dispuesto á contemporizar más allá de lo que á su interés 

conviniese, había el gobierno expedido una circular di

ciendo que serían vistos, los religiosos que á  la Repú

blica viniesen sin el respectivo permiso, como extranje

ros introducidos en ella ilegalmente. Enemistadas así 

ambas potestades, la eclesiástica resistió á las erogacio

nes que se solicitaban de ella, alegando la pobreza á 

que habíanla reducido las revoluciones, y la civil, ó 

mejor, digamos militar, se impuso el cuidado de de

mostrar que no existía tal pobreza; al efecto el 8 de 

febrero se dictó un decreto derogando el de 1!) de 

setiembre de 1836 que privaba a! gobierno de la admi

nistración del fondo piadoso de Califoniias: en vano el 

arzobispo representó como metropolitano contra esa 

disposición, alegando que impediría fundar el obispado 

de Californias erigido por el Papa. Santa Anna respon

dió que para que la California fuese católica era primero 

necesario que existiera como departamento, y mante

niendo lo decretado cedió á Valencia en arrendamiento 

la administración de aquellos fondos. P̂ l 10 del mismo 

febrero, un decreto de no menor sensación dispuso 

se procediese á rematar al mejor postor, en subasta 

pública, las fincas pertenecientes al ramo de temporali

dades, computándose como valor de ellas el importe de 

su arrendamiento, que se consideraría como rédito de 

capitid, á razón de un 5 por 100: ninguna acción ó 

reclamo que se intentase embarazaría en manera alguna 

los procedimientos de h s  juntas de almoneda para 

verificar los remates, que serían llevados á su debido 

término, en provecho del mejor postor. Así pasó á ser 

propiedad de don Antonio Escandón la hacienda de la 

Comjmrdo y  de la del general Valencia la nombrada 

de Tepujaque, propiedad del hospital de San Juan de 

Dios. De la catedral de Puebla extrajo un comisionado 

del gobierno los objetos de jilata allí depositados, perte

necientes á los jesuítas extinguidos, sin que pudiera 

estorbarlo aquel cabildo, ni aun haciendo, como hizo, 

perdediza la llave de la bodega, en donde estaba guar

dada: el producto de su venta ingresó en el tesoro

nacional. Estos atentados, que lo fueron por no haber 

revestido las disposiciones en que se vincularon carác

ter de A'oluntad general sino sola y exclusivamente del 

capricho y resentimiento de un solo hombre, fueron 

cometidos bajo un gobierno que no podrá ciertamente 

ser tachado de l ih ’rn l:  el egoísmo del clero hacía al 

fin saltar la mina que él mismo había preparado bajo 

los seculares cimientos de su poderío, no soportable ni 

aun para sus propias hechuras.

A la vez que dictaba O se disponía á dictíxr las refe

ridas disposiciones, expidió en 16 de febrero un decreto 

por el cual, fundándose «en el indisputable derecho que 

la naturaleza misma ha dado á los pueblos para proveer 

á su conservación antes que á todo,» suspendía todos los 

pagos á que estaban afectos los productos de las aduanas 

marítimas, exceptuándose el 10 y ’/s por 100, destinado 

á satisfacer los dividendos de la deuda inglesa, y el 

10 por 100 que el gobierno acababa de consignar á la 

empresa de tabacos, en pago de las existencias y ense

res que le trasjjasó al incautarse de esa renta. Este 

decreto dejó libre y á, disposición del gobierno el 73 

y ’/> por 100, que los administradores de aduanas debían 

remitir en libranzas á la Tesorería General, sin separar 

sino la parte destinada al pago de las guarniciones de 

los puertos. í]sta disposición concluyó, como concluyen 

siempre las de su especie, con el crédito del gobierno, 

máxime cuando ella perjudicaba no á  los aci-eedores 

extranjeros sino á los hijos mismos del país, únicos de 

quienes por entonces podía esperar socorros, aunque sólo 

sobre la base de! agio más impudente y escandaloso; 

aplaudiéronla, sin embargo, los empleados y clases pasi

vas , que hasta entonces venían careciendo de sueldos y 

sólo recibían muy de tarde en tarde miserables limosnas.

Para amortiguar el disgusto público y entretenerle 

y distraerle dando pábulo á la vanidad, Santa Anna, de 

acuerdo con los empresarios de la o b ra , dispuso para la 

tarde del 18 del mes que corría la solemne colocación de 

la primera piedra del gran teatro de la calle de Vergara, 

erigido por los recomendables esfuerzos de don Francisco 

Arbeu y según los planos de don Lorenzo Hidalga. Asis

tió al acto el mismo brillante concurso que al de la inau

guración de la fábrica de la plaza del Volador, excepción 

hecha del arzobispo, que, aun cuando también fué invi

tado, se negó á concurrir, so pretexto de (pie no se 

trataba de un templo ó lugar sagrado: en el fondo de su 

negativa debió pesar sin duda la hostilidad en que 

habíanse declarado ambas potestades, pues, como dice 

don Carlos Bustamante, aunque en defensa del arzo

bispo, no era ni nuevo ni raro que «al son de chiri- 

mias, tambores y cohetes se bendijesen en México las 

tabernas para que Dios y sus ángeles visitasen aquellos 

lugares de embriaguez, de abominación y de crímenes.>•

Pero más que esa inauguración de los trabajos del 

teatro que se llamó de Santa Anna, hizo digna de men

ción la fecha del 18 de febrero de 1842 el haberlo sido



e las respuestas que el presidente provisional dio á 

ñas cartas del general J .  Hamilton, agente de Texas y 

Ir. Bernard Bee, jefe también texano. Mr. Pakenliam, 

linistro británico, ftié quien puso ambas cartas en manos 

e Santa Anua, según lo dijo el Diario .  Hamilton en el 

egundo párrafo de la suya decía textualmente: ^Jle  

omo la libertad de proponer á V. E .,  si lo cree de 

cuerdo con el lionor é intereses de México, que celebre 

n tratado de paz y límites con Texas, bajo la base 

e una indemnización de cinco millones de pesos, que 

uedo entregar en Londres con este objeto, á las 

i'es semanas de recibida la libranza, junto con nn 

bono de doscientos mil pesos, que se pondrán sccre- 

emente á disposición de los agentes del gobierno me- 

icano. Si V. E . desea la paz á este precio, d irí-  

ime la contestación á Nueva Orleans, bajo la cubierta 

el cónsul británico, cuando regrese este vapor, r Santa 

Luna rechazó la oferta como un insulto y una infa- 

lia, y como una imprudencia aventurada quizá en el 

upnesto de que- su vuelta al poder pi’estase alguna pro- 

abiiidad de una transacción favorable á Texas. De ello 

e defiende diciendo: »Prometí en Texas, bajo el rifle 

e los soldados tumultuarios que me rodeaban, procurar 

ue sus comisionados fueran oídos de mi gobierno é 

ifluir en que no continuase, por entonces, una lucha 

esastrosa;n pero la promesa quedó sin efecto por el 

rato indigno que se le dió, aherrojándole como á un 

riminal vulgar. Para demostrarlo, copia la protesta que 

n 9 de junio dirigió en Puerto Velasco á Burnet, resul- 

^ndo de ella que efectivamente celebró un convenio con 

1 gobierno de Texas el 14 de líiayo de 1836, convenio 

uya existencia habíase querido hasta entonces hacer 

ndosa, á pesar de las pruebas oficiales que de ella se 

3nían: ^Léala, dice Santa Anna á Hamilton, y confiese 

ue á los mismos enemigos que ansiaban por mi muerte, 

i en cara con su infidelidad é inconsecuencia y les 

emostré ([nr lah  fímprños JiaMan fh'srquircddo ontc- 

aatente ¡lOi' fu l tn  m y a .n

Quitó toda su importancia á este incidente, en el 

ue no fué lo menos extraño el haberse prestado el 

linistro inglés á poner en manos de Santa Anna 

is cartas de Bee y Hamilton, la llegada á México de 

on Andrés Quintana Eoo, á quien con fecha 4 de 

oviembre de 1841 había comisionado el presidente para 

rasladarse á Yucatán y procurar que ese departamento 

olviese á la unión mexicana. En páginas pi'ecedentes 

eñalamos el piincipio de la rebelión yucateca; demos 

hora algunos detalles tomados, en su mayor parte, de la 

lemoria sobre la conveniencia de erigir en Estado el 

istrito de Campeche, escrita por don Tomás Aznar 

don Juan Carbó; según ellos, la causa más poderosa 

ue hizo estallar en Yucatán la revolución de 1840, fué 

i guerra con Texas. Cansados estaban los yucatecos de 

ue, á pretexto de esa campana, á la que de preferencia 

ran enviados, se dejase en la orfandad á sus familias,
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pues pocos volvían de tan lejanas tierras: el disgusto 

nacido de esta causa incitó al capitán don Santiago Imán 

á sublevarse con su batallón, formado con hijos del d is- 

ti'ito de Valladolid, á fines de 1839, y en marcha para 

Texas. Atacado en Tizimin por el coronel don Tomás 

Kequena, se vió obligado á retirarse rumbo á San F er

nando y comenzó la guerra de montaña. Como la causa 

de la sublevación era general en la península, el movi

miento encontró fácil eco, y á principios de 1840 Imán 

pudo tomar la ofensiva: el 10 de febrero atacó á Valla

dolid y la tomó por capitulación, después de haber 

sucumbido en la refriega el capitán don Carlos María 

Arauz, jefe de la plaza. El 12 levantó una acta de 

pronunciamiento, proclamando el sistema federal, repo

niendo el Congreso y gobierno del Estado, depuestos por 

el general Toro en 1834, y nombrando entretanto una 

junta gubernativa. La revolución marchó rápidamente: 

el coronel don Sebastián López Llergo se evadió de 

Campeche, y con fuerzas competentes marchó sobre 

Wérida, cuya guarnición se adhirió al pronunciamiento 

el 18 del mismo febrero: en el acta respectiva Y’ucatán 

se declaró independiente del gobierno de México, mien

tras éste no volviese al régimen federal. Campeche 

habríase anticipado á pronunciarse, si la fuerza militar, 

encabezada por el general Bivas Zayas, no lo hubiera 

impedido. Este jefe hubo de comprender el peligro y 

pidió refuerzos á Veracruz: llegados que fueron, salió de 

Campeche contra Llergo, quien le rechazó y obligó á 

contramarchar. Unidas las fuerzas de Llergo é Inian, 

sitiaron en Campeche á Kivas Zayas, que, después de 

heroica resistencia, capituló en 6 de junio. Vencedores 

los rebeldes, procedieron á las elecciones: en agosto se 

instaló el nuevo Congreso constituyente del Estado, y en 

setiembre tomaron posesión de sus cargos el nuevo 

gobernador propietario don Santiago Méndez y su 

suplente don Miguel Barbachano: en marzo de 1841 fué 

publicada la Constitución política yucateca, cuyo pro

yecto, en alto grado liberal y avanzado, formó don 

Manuel Crescencio Eejón.

Tal era el estado de aquella revolución á la caída 

de don Anastasio Bustaraante y elevación de Santa Anna. 

Uno de los primeros actos de éste fué, como hemos 

dicho, comisionar á Quintana Roo para que procurase un 

arreglo con los disidentes. Quintana salió de México 

el 10 de noviembre para embarcarse en Veracruz á bordo 

del bergantín de guerra inglés E l Piloto,  puesto por 

el ministro Pakenham á disposición del gobierno. El 23 

el Piloto  fondeó á doce millas de Campeche, y Quintana 

siguió en bote hasta el puerto, no sin dificultades, pues 

el capitán de la goleta yucateca Compechona quiso 

impedirle el desembarco, de acuerdo con las órdenes que 

tenía: salvado aquel primer tropiezo, el comisionado de 

México, yucateco y persona distinguidísima, fué perfec

tamente acogido en Campeche, y, previo permiso del 

gobierno, pasó á Mérida en la tarde del 29 de noviem



bre, y dio el 4 de dicieuibre principio <í las negociacio

nes. La exaltación de los ánimos fiié grande, y á cada 

instante se teniia una ruptura completa: el gobierno 

yncatcco no se mostraba dispuesto á aceptar la imposi

ción del Plan de Tacubaya ni á admitir que le enviase 

un comandante general, y sólo parecía estarlo á romper 

alianzas con los texanos, que fuei’on estimadas por Quin

tana Koo como un crimen imperdonable. Por fin el 28 

y 29 de diciembre susci'ibió el comisionado unos conve

nios, cuyos princii)ales ai'tícnlos permitían al gobierno 

de Yucatán subsistir bajo las leyes particulares que 

liabía adoptado para su administración y i’égimen inte

rior: no podrían imponérsele levas ni sorteos; sus fuer

zas no podrían ser empleadas fuera de la península y los 

productos de sus aduanas quedarían en su totalidad á 

beneficio del Estado; ninguno, en fin, de los catorce ar tí 

culos del convenio dejaba de ser favorable á Yucatán. 

«Kstos convenios, dicen los señores Aznar y Carbó, eran 

la consagración de la legislación especial de Yucatán, que 

le rigió durante el gobierno colonial, y de la legislación, 

también especial, reconocida en el arancel de aduanas 

de 1827, y en otras leyes fedei'ales: era el recobro que 

Yucatán hacía de sus fueros na tu ra les , destruidos por el 

sistema central de 1836.;) Quintana Roo comprendió bien 

que nada más podría obtener de la enérgica resistencia de 

los yucatecos, y se dispuso regresar á Jíéxico para dar 

cuenta de su misión. Publicados imprudentemente los 

convenios cuando ninguna validez tenían, por no hallarse 

ratificados, los texanos de Sisal, dice Quintana Roo en 

su informe de 20 de febrero al gobierno de Santa Anna, 

creyéndose ya en actitud hostil con los yucatecos, tra 

maron apoderarse del comisionado mexicano, y pérfida

mente le asaltaron en la barca Luisa,  iletada para sn 

transporte á Veracrnz, le extrajeron de ella y le apri

sionaron en la corbeta de guerra Avxfiii.'- El gobierno 

de la península y ei comodoro texano Jloore, que acababa 

de pasar á Jíérida, liicieron que fuese puesto en libertad, 

y pudo al fin Quintana Roo arribai' á Veracrnz la tarde 

de! 17 de enero de 1842. En su número del 20 de 

marzo, anunció el D w rio  que, deseoso el gobierno de 

promover y obtener la paz y unión nacional con Yuca

tán, disponía la salida de una segunda comisión que 

procurase entenderse con los rebeldes, con tanto mayor 

motivo cuanto que se aproximaba la elección de diputa

dos que liabían de componer el nuevo Congreso general 

encargado de constituir á la nación conforme á su volun

tad soberana y de fijar las bases de su felicidad y 

futuro bienestar. El 2íi el ministro Bocanegra se diri

gió de oficio al gobernador de Yucatán, manifestándole 

que el i)residente no podía aprobar los convenios del 28 

de diciembre; al mismo tiempo le garantizaba que no 

haría novedad en los funcionarios del orden civil, liacen- 

diirio y militar; que no mandaría tropa alguna á la 

península; que de ella no se sacaría un soldado, y por 

último, que se abrirían á sus buques y productos los puer

tos de la República; pero exigiéndole el reconocimiento 

del Plan de Tacubaj'a, Así quedó por entonces e.ste 

asunto, cuya marciia detallaremos á su tiempo. Sólo 

diremos aquí que á Tabasco, separado también de la 

obediencia del gobierno de México, fué enviado poi- 

Sant<a Anna á procurar la paz el teniente coronel don 

José Alonso Fernández, quien el 11 de diciembre 

de 1841 comunicó que habían terminado las enemistades 

y rencillas y  sido reconocido el gobierno por aquellos 

disidentes, noticia que se celebró en México con salvas 

y repiques. Santa Anna nombró comandante general de! 

departamento de Tabasco á don Francisco Sentmaimt.

Mientras gobierno y gobernados se entretenían en 

ponderar la importancia del decreto de 1.“ de marzo, 

publicado por bando, concediendo privilegio exclusivo á 

don José Garay para abrir la comunicación interoceánica 

del Atlántico y el Pacífico por el istmo de Telinantepec; 

mientras el mismo gobierno y la sociedad se conmovían 

con la primera ascensión aerostática del aeronauta mexi

cano don Benito León Acosta, verificada el 3 de abril, 

celebrada en sus odas por el poeta zacatecano don F e r 

nando Calderón y otros vates como una gloria de 

Jléxico que asombraría á Europa, y el ministerio de 

Relaciones y Gobernación le concedía privilegio exclu

sivo por tres años para que nadie sino él pudiese veri

ficar ascensiones en la República, y reprendía al direc

tor del Colegio de Minería por haber borrado á Acosta 

de la lista de sus alumnos y ordenádole restituyese las 

cantidades ministradas por el colegio para su educación 

como minero y no como aeronauta, concluyendo el dicho 

ministro por mandar, á ‘nombre del presidente, al citado 

director, que no exigiese la restitución é inscribiese el 

nombre de Acosta en sus libros como el de un alumno 

distinguido, decretos fechados el 5 y 6 de abril, el 10 

del mismo se verificaban en México las elecciones de 

diputados por este depaitamento, i-esultando la casi tota

lidad de los electos del más absoluto desagrado del 

gobierno, según con toda franqueza lo expresaron los 

periódicos oficiosos. A])rovechando con destreza los 

temores del entronizamiento de una dictadura militar, 

los grupos más ó menos liberales conocidamente desafec

tos á Santa Anna, en tanto que éste se distraía en su 

tarea de legislador universal, á que le autoi-izaba la 

base séptima de Tacubaya, descansando en el elemento 

militar, lograron oponerle el civil, y con él triunfaron en 

las elecciones. El disgusto de Santa Anna fué tan 

grande que no dió lugar á que se cumpliese el artí

culo 61 de la convocatoria del 10 de diciembre, que á la 

letra decía: «Concluidas las elecciones pasarán el pre

sidente, electores y  di]mtados de ambas clases, á la 

catedral ó parroquia, donde se cantará un solemne 

Dnim,  en acción de gracias al Todopoderoso, Don 

Carlos Bustamante dice á este respecto: ;:No liubo T(' 

J)cnn¡ en la catedral, y los sacristanes y canónigos vela

ron inútilmente toda la noche en la iglesia.»



Para mayor abundamiento de disgustos, proporcio- 

nósele grande el general don José Joaquín de Herrera, 

desmintiendo, por medio del Siglo X I X ,  nna noticia 

publicada en el Diario,  según la cual aparecía que á la 

Corte Jlarcial, de que era presidente, se habían facilitado 

quince mil pesos á cuenta de sueldos atrasados. Falso 

era, en efecto, que semejante cantidad hubiérale entregado 

la Tesorería, pero sin embargo, se ofendió Santa Anua de 

la ‘ aclaración, y  so pretexto de que 'el artículo de 

Herrera contenía especies irrespetuosas, insubordinadas 

y subversivas, le separó de la presidencia de la Corte 

ilarc ia l,  le mandó arrestar en la Cindadela y le confinó 

al castillo de Perote. El ministro de la Guerra Tornel 

publicó una nota censurando las miras anárquicas de la 

prensa de oposición, que calificó de sistemática, y el 

Siglo X I X ,  temeroso de un atropello, anunció que 

suspendía su publicación. El D ia r ia ,  ó mejor, el 

gobierno de que era órgano, herido por esta suspensión 

que podía atribuirse á falta de libertad, dió por cansa de 

ella el que, según sus informes, los gastos del editor del 

Siglo  excedían con mucho á los productos, avanzando 

hasta decir lo siguiente: »E1 gobierno ha estado sus

crito á un número considerable de ejemplares del 

Siglo X I X ,  y lo ha circulado á las corporaciones y 

autoridades que de él dependen... el propietario del 

periódico... ha recibido muestras de aprecio del excelen

tísimo señor presidente, de varios secretarios del des

pacho, y en especial del de G uerra, con el que lo liga 

una antigua amistad: ¿no habrá razón para extrañar una 

conducta tan poco reflexiva y meditada?)) Así confesaba 

aquel gobierno, mal aconsejado por su indignación, que 

los elogios que de él había hecho y hacía la prensa los 

compraba subvencionando á sus editores. La suspensión 

íué sólo de algunos días, volviendo á aparecer el perió

dico en cuestión á virtud de haber dicho el Diario:  

1‘Estanios autorizados para invitar á los señores editores 

del Siglo X I X  á que continúen sus tareas: la presente 

administración, ciujo origen y  tcnOrncias son nm yim jm -  

larcs, no teme la discusión y aun la provoca.» Aquí 

debemos hacer notar cómo el periódico oficial juzgaba del 

resultado de las elecciones, contestando á nn artículo 

del Siglo  del 14 de abril: «¿Podrá negar nuestro colega, 

decía, que á excepción de los generales don Nicolás 

Bravo y don Melchor Múzquiz, los demás diputados 

electos por este Departamento son federalistas, conocidos 

como tales *?... En su mayor j)arte los elegidos en los 

departamentos de que hasta aiiora se tiene noticia, 

tienen el mismo color político... Infinitas desgracias

'  Diputados electOí^ por el departamento de Méxiro:  Scí io rc s  
X ico lús  l i ra vo ,  J u u n  H a u l i s l a  M o r a l e s ,  Jo s é  Jo a q u í n  de I l e r r e r u ,  
l .u i s  Oo rdou  , J u u n  R o d r í g u e z  P u e b l a ,  C r e s c e n d o  C h ico  Sein  , M e l 
c h o r  M ú z q a i z ,  l ' r u n c i s c o  M o d e s to  O l a g u i b e l , M a r in n o  Hivu P a l a c io ,  
J u a n  Jo sé  K sp in os a  de los  M o n t e r o s ,  J o a q u í n  V a r g a s ,  U o m u a l d o  
lU iano ,  C r i s í óba l  A n d r a d e , M a n u e l  G ó m ez  I ^ed raza ,  M a n u e l  D u -  
b l a n ,  M a n u e l  H ev es  V e r a m e n d i ,  D o m in g o  R o d r í g u e z , F el ipe P é re z ,  
Diego  Á l v a r e z ,  l í l e u l e r io  M é n d ez .  Suplente.-’: M a r i a n o  P é r e z  ' rng le ,  
Dieg o Pé re z  F e r n á n d e z ,  J u a n  X o r i e g a ,  Migue l  S a l v a t i e r r a ,  G u a d a 
lu p e  C ü v a rr i i l ) i a s , Jo sé  A n l o n i o  Ga l in  J o ,  F r a n c i s c o  O r l e g a  , I g n a c i o

amagan á nuestra patria in feliz , si la Providencia  

Divina no extiende su mano protectora esta  vez sobre 

los mexicanos: vanos han sido todos los esfuerzos del 

ilustre general Santa Anua y de sus dignos compa

ñeros los Bravos, los P ared es ,  los V alencias, los A ris 

ta s ,  los Cortazares, los R iv a s ,  los Ampudias, los A lv a -  

re z ,  los Leones y tantos otros . . .  Jam ás fué la intención  

de tan recomendables ciudadanos que el resultado de 

sus sacrificios fuera el triunfo exclusivo de los federa

le s . . .  ¡Nunca jamás veamos en nuestra patria regir ese  

funesto sis tem a...  de ningún modo conveniente á los 

más sagrados intereses de la n ación ! )i

Vanas declamaciones, en verdad, y sobre vanas 

injustificadas en los labios de los panegiristas de aquella 

administración, bajo la cual nadie, á excepción de 

los militares, estaba al corriente de sus sueldos; nadie, 

aparte de los altos funcionarios, era feliz; la desmorali

zación y los crímenes estaban tan en auge, que no 

podía transitarse, sin peligro de ser robado ó muerto, 

por los caminos más próximos á la capital; en Tacnbaya 

se cometían bárbaros asesinatos como el del matrimonio 

Egerton-Edw ar, perpetrado el 27 de abril en medio del 

campo, en el que se hallaron los cadáveres de ambos 

esposos, presentando el de la señora pruebas evidentes 

de haber sido villanamente forzada; en la capital misma 

se cometían otros rcrdudcrahicntc nurvos, según los 

calificó el Diario  del 31 de mayo, exjdicándolos del 

siguiente modo: «E l decreto del gobierno dado ayer, 

prohibiendo la venta de ácido sulfúrico y líquidos infla

mables nos revela desgraciadamente la perpetración de 

un delito verdaderamente nuevo hasta hoy en nuestro 

país: tal es el de incendiar con ácido sulfúrico y otros 

combustibles los vestidos de una persona, como se ha 

verificado con dos mujeres, causando la muerte de una 

de ellas, caso acaecido en la calle de San Francisco.)) 

Bustainante lo refiere asi: «El día del Corpus, 26 de 

mayo, una pobre mujer, al salir de misa de San F ra n 

cisco, sintió repentinamente que se le ardía la ropa; 

comenzó á dar horrendos g r i to s , á los que acudió mucha 

gente y no fué posible apagarle el fuego; á poco tiempo 

murió hecha una llaga. También me dicen se sintió 

abrasada en el Coliseo una hija del conde de Santiago, 

pero oportunamente se le apagó la ropa... Se dijo que 

arrojaban el ácido sulfúrico con iinas jeringuitas peque

ñas, que pegándose á la ropa y agitado por el aire, 

concebía un fuego inextinguible.» A estos gravísimos 

motivos de disgusto uniéronse los que producía el 

aumento extraordinario de contribuciones; nadie ni nada 

quedó de ellas exceptuado; á las que en anteriores 

páginas indicamos añadió Santa Aúna el 7 de abril una 

nueva sobre objetos de lujo; el mismo día impuso otra á 

todo varón de 16 á 60 años, y el 16 otra más sobre

C u m p l i d o ,  M a n u e l  R o b l e d o ,  A g u s t ín  R u e n ro s t ro ,  J o a q u í n  Cui-doso, 
A n d r é s  O u i n t a n a ,  F e r n a n d o  A g r e d a ,  I s ido ro  Olvern , P e d r o  M a r í a  
C o n e jo ,  R o m á n  ( í a r c í a ,  A n t o n i o  L a n d g r a v e ,  Ig n a c io  C a s t a ñ o s a ,  
Jo a q u í n  Mie r  y N o r i e g a , M a n u e l  C ast ro .



salarios, sueldos y  jornales que pasaran de trescientos 

pesos anuales. Como si el uso que el presidente provisio

nal hacía de las famosas facultades que le otorgó la 

séptima base del Plan de Tacnbaj^a, no pareciese aún 

bastante opresivo y  atentatorio A los derechos de los 

ciudadanos de aquella supuesta República, se publicó en 

aquellos dias nn P lan  dr tlicttuJvra, que se 'dijo haber 

sido tratado en juntas de militares: la alarma fué tan 

grande que el gobierno se vió obligado, para minorarla, 

á ordenar en 27 de abril al gobernador del Departamento 

pasase el impreso al fiscal respectivo y abriese juicio 

hasta lograr el castigo de los culpados: sin pérdida de 

tiempo, los iniciadores de aquel proyecto combinaron el 

modo de desorientar al público, y el 28 dirigió el minis

terio de líelaciones y Gobernación un oficio al goberna

dor, que se publicó en el D ia d o  del 29, diciéndole que 

habiendo descubierto el presidente que don Antonio 

Landero era el autor de las excitaciones á diversas 

autoridades y jefes militares para que le proclamasen 

dictador, habia mandado que el referido Landero saliese 

dentro de veinticuatro horas al pueblo de Chalcliicomnla, 

donde permaneceria bajo la vigilancia de la autoridad 

política.

Según Bustamante, la publicación del plan fué obra 

de un picaro que quiso jugar esa mala pasada á los 

militares, quienes no proclamaron la dictadura porque 

frustró la asonada dispuesta para ello la enfermedad 

de la señora esposa de Santa A n u a : atacada de una 

grave pulmonía, se vió en tan último extremo que fué 

necesario administrarle el viático la noche del 19, acto 

solemne al que concurrieron con cirios encendidos más 

de ocho mil personas, empleados, militares, hermanda

des y comunidades religiosas y el mismo arzobispo. 

Mr. Powatliani E l l i s , ministro plenipotenciario de los 

Estados Unidos, al presentar, á las dos de la tarde del

21 de abril, sus cartas de retiro, por haberle su gobierno 

nombrado sucesor en l l r .  Waddy Thompson, que el mismo 

día fué recibido en audiencia pública, creyó, vistas las 

aristocráticas tendencias de aquella administración, nece

sario hacer referencia á la apreciable enferma, diciendo 

en su discurso oficial: uAntes de despedirme de V. E. le 

pido permiso de manifestarle la expresión de mis ardien

tes esperanzas de que vuestra estimable esposa restaure 

en poco tiempo su salud,» manifestación noble y justa, 

pero impropia de aquel acto meramente diplomático: bien 

es verdad que en el mismo día y en el mismo número en 

que se publicó la despedida de Ellis, el D iaria  Oficial 

dijo: -Aunque no se encuentra fuera de peligro la 

E xm a. Señora Presi/lnifa, tenemos la satisfacción de 

anunciar que de ayer á hoy va teniendo progresivamente 

algún alivio.f Nunca hasta entonces se había creído que 

la esposa de un presidente de la República debiese ser 

llamada Exm a, Señora Prc.si/Ioita, á  la usanza de k s  

costumbres de las cortes europeas, tenidas por atrasadas  

y  oscurantistas; pero en las cuales podía darse el caso

de que la consorte del jefe del Estado ejerciese la auto

ridad suprema, caso de todo punto imposible eu la Rejiñ- 

blica Jlexicana. No hemos querido pasar sin hacer 

relación de esos sucesos, que ni fueron insignificantes ni 

deben ser olvidados por quien desee dar idea exacta de 

aquellos hombres y de aquella época, digna de un estu

dio más detenido del que hasta hoy han hecho de ella 

los historiadores. Para concluir con lo relativo á abril 

de 1842 citaremos, sin detenernos en más que nna simple 

cita, el levantamiento de los indios del rumbo de Chilapa 

contra los propietarios que los vejaban y oprimían, en su 

calidad de mineros jornaleros, levantamiento que, como 

todos los de esos días, revistió, ó se quiso revestirle, 

carácter político. íín  oficio del 25 el gobierno dijo á don 

Nicolás Bravo, que pues le consideraba como uno de los 

más firmes apoyos del orden público, le encargaba 

hiciera lo posible para que los rebeldes volvieran al 

orden. En nn oficio semejante, fecha del 23, el ministe

rio extrañó al comandante general de Chihuahua que los 

bárbaros estuviesen saqueando haciendas á doce leguas 

de la capital. Atribuyéndolo á abandono de los jefes y 

oficiales, le recomendaba los amonestase á cumplir con 

sus deberes, so pena de ser presos y privados de su 

empleo: preveníale también saliese eu persona á inspec

cionar la línea, y organizase sin pérdida de momento 

compañías de auxiliares, destinándolas á la persecución 

de salvajes.

Convencido Santa Anua de que el levantamiento de 

Yucatán no habría de remediarse por medio de negocia

ciones pacificas, rompió resueltamente con el gobierno 

de la península, expidiendo el 7 de mayo un decreto que 

disponía no fuesen admitidos en el Congreso constitu

yente los representantes de ese Departamento, mientras 

no conociese y jurase las bases de Tacnbaya; agregaba 

que mientras Yucaüín no rompiese sus relaciones con 

Texas fuese considerado como enemigo; serían tenidos 

por tales los habitantes de él qne reconociesen como 

legitimas á las autoridades que se había dado. Comunicó 

asimismo, con fecha 9, á los comandantes generales de 

varios puertos, que á todo habitante de Yucatán que 

no trajese comisión especial para el gobierno se le 

hiciera reembarcar inmediatamente, evitando toda comu

nicación con aqnel Departamento mientras no volvie.se á 

la obediencia. A don Francisco Sentmanat, nombrado el

24 gobernador del de Tabasco, le ordenó cerrase todos 

sus puertos al comercio de Yucatán. Mientras estas 

disposiciones dictaba Santa Anua, el Congreso de Yuca

tán , después de examinar las ¡¡roposiciones qne el 

ministro Bocanegra le hizo en 2(5 de marzo, según diji

mos ya , decretó en 31 de mayo que no podía admitirlas 

por ser perjudiciales á los intereses y libertad de los 

yucatecos, destructores de su constitución y leyes, y 

contrarias á los convenios celebrados con el comisionado 

del gobierno de Iléxico en 28 de diciembre de 1841. 

Resuelta así la guerra, los preparativos empezaron por



una y  otra parte: á su tiempo trataremos de este 

asunto.

Hablemos ahora de la iiistalacióu (Itsl Congreso 

constituyente: hostil á él desde los momentos mismos de 

la elección de diputados, el gobierno, sabedor de que la 

mayoría de éstos pretendia no obsequiar ciegamente las 

miras y  tendencias del militarismo vencedor en Tacu- 

baya, decretó el 24. de mayo que el Congreso constitu

yente, antes de proceder á desempeñar sus funciones, 

pi'estase juramento á las bases allí proclamadas. Ruidosa 

fue la polémica que con este motivo se suscitó, y la hizo

más odiosa el D iario  expresándose con desusada dureza 

respecto á las resistencias del Congreso y sosteniendo 

que el presidente podía y debía exigir sin contemplacio

nes el juramento en cuestión. La nueva Cámara vino á 

t ra ta r el asunto en su última junta preparatoria cele

brada el 9 de juuio. Hé aquí la fórmula del juramento, á 

que dió lectura la mesa:— »¿Juráis á Dios y á la nación 

la debida obediencia á las bases publicadas en Tacubaya 

y adoptadas por la República, así como á la ley de convo

catoria del 10 de diciembre de 1841 ?>’— Concluida esta 

lectura la mesa explicó la manera con que debía hacerse

Don Ig n a c io  C u m p l id o

el juramento en general, y dispuso que la ratificación 

individual se ejecutase acercándose de dos eu dos los 

diputados y poniendo la mano sobre los Evangelios. Don 

Luis Gonzaga Gordoa tomó la palabra para manifestar 

.‘que, aunque el D iario  había producido dudas y  dificul

tades respecto al juramento, una ligera explicación 

bastaría para salvar todos los inconvenientes. K1 jura

mento prescrito eii las bases de Tacubaya, dijo, no 

puede tener otro efecto que el de obligar á los señores 

diputados á no ocuparse de otro asunto que el de la 

Constitución, eu cuyo concepto todos están de acuerdo, y 

por lo mismo, lo están igualmente en que por tal juramen

to en nada puede perjudicarse la independencia y libertad

que debe tener el Congreso para formar la Constitución.» 

Don Mariano Otero observó que, puesto que la cuestión 

ofrecía al parecer dificultades, lo más conveniente á la 

dignidad del Congreso era que se preguntase á éste si 

prestaría ó no el juramento exigido. Don Fernando 

Ramírez opinó que precisado el punto por Gordoa, no 

veía inconveniente en que se prestase el juramento. 

A moción de don Juan José Espinosa de los Monteros 

se preguntó á la Cámara si prestíiría ó no el debatido 

juramento, y en votación nominal resolvió por la afirma

tiva por todos los diputados presentes, contra un único 

voto negativo, el de don Francisco Modesto Olaguíbel, 

que se retiró del salón mientras se procedía al juramento.



no volviendo á presentarse en él hasta el instante en qne 

se lli\mó A los diputados á ju ra r  el desempeño fiel, legal 

y  patriótico del poder que se les había conferido, mirando 

en todo por el bien y  prosperidad <le la nación, ju ra 

mento que prestó con voz alta y  entera. Así quedó 

instalado el Congreso que debía constituir á la nación 

mexicana conforme á la convocatoria.

Aprobado por el Ejecutivo lo hecho por la Cámara, el 

día 10 se verificó la apertura de las .sesiones, pronun

ciando Santa Anua el discurso de reglamento; dió prin

cipio A él exponiendo los justos motivos que el ejército 

había tenido para pronunciarse contra las leyes de 1836; 

ula nación, dijo, ñié colocada por ellos en un grado más 

bajo de degradación que la misma servidumbre: una 

tiranía dominante y fuerte, excitando sentimientos pron

tos de indignación, hubiera despertado las energías del 

pueblo y  hecho desaparecer el yugo, que no tolera la 

noble frente del mexicano; mas al contemplar esas insti

tuciones, parece qne el objeto de sn oi-ganización no fué 

otro que reducir á la inercia, no solamente al pueblo, 

que fué defraudado de sus derechos nnis esenciales, sino 

también A las autoridades mismas encargadas de presidir 

un sistema tan original.'- Nada omitió de cuanto pudiese 

ser un cargo contia la Constitución de 1836, y olvidando 

que él desempeñaba la presidencia al firmarse el tratado 

de paz con F ran c ia , se expi-esó a s í : .iVióse eji la guei-i'a 

con Francia hnmillaihi á Ja iiación, qne pudo con un 

ligero esfuerzo haber enfrenado la audacia de sus enemi

gos y  conservado puro el brillo de su antigua gloria: 

mas la precaria autoridad del Ejecutivo no le permitió 

confiar en el pueblo armado, y abandonó sin defensa sus 

derechos sagrados, que con mejoren Xeijes y  con 'mejores 

hoi/ihres huhieran dehhJo triunfar."  Fué ésta una 

confesión preciosa, que viene á apoyar lo que nosotros 

hemos dicho repetidas veces en estas páginas; esto es, 

que ningún honor produjeron á México las administra

ciones centralistas y conservadoras. Protestó después 

Santa Anna en el discurso de que damos razón, y según 

su vieja costumbre, su ninguna ambición, su desinterés 

patriótico, su amoi- á la oscuia vida privada, sn cariño 

á los terruños de su hacienda, y los perjuicios que de 

abandonarlos se le seguían, para demostrar (lue sólo su 

idolatría por la pati'ia le había hecho decidirse á obede

cer la voz pública que unánimemente le llamó á ponerse 

á la cabeza de los regeneradoi-es; ponderó el uso mode

rado y  prudente que había heclio de las facnltades 

dictatoriales que le otorgó el Plan de Tacubaya, y acon

sejó á los diputados que le escuchaban que no adoptasen 

en la nueva Constitución las ideas federales, cuya histo 

ria hizo, más que sombría, negra; » Prescindiendo del 

examen de los elementos j c o u  qne portamos contar para el 

restablecimiento del sistema federativo, añadió, yo anun

cio con absoluta seguridad qne hi multiplicación de 

Estados independientes y soberanos, es la precursora 

indefectible de nuestra ruina... Yo no adulo al jtueblo

porque mi deber es instruirlo, y después de veinte años, 

si estas mis amonestaciones no fueren atendidas, se 

recordará, aunque sin fruto, mi vaticinio de que la Repú

blica Jlexicana desaparecerá de la lista de las naciones 

si no se separa avisadamente de los terribles escollos 

que le presentan la inexperiencia de unos y la desorde

nada ambición de otros...» Esto decía Santa Anna el 10 

de junio de 1842; los veinte años por él marcados se 

cumplieron el 10 de junio de 1862, esto es, el mismo 

día en que el ilustre don Benito Juárez llegaba á San 

Luis y fijaba en esa ciudad el asiento del gobierno 

nacional que iba á consumar la segunda independencia de 

México: unos cuantos años más y el benemérito hijo de 

Guelatao haría ver á Santa Anna, que aun vivió lo bas

tante para verlo en efecto, qne la República Mexicana no 

había desaparecido de la lista de las naciones, debiéndolo 

á ese mismo sistema f'ederatiro que creyó precursor 

indefectible de nuestra ruina, Don Juan José Espinosa 

de los j\Ionteros, como presidente del nuevo Congreso, 

contestó el discurso de Santa Anna felicitando á cuantos 

hubiesen contribuido á la instalación de aquellas Cámaras, 

«en el convencimiento de qne en el sistema represen

tativo popular no hay ni puede haber otro órgano legí

timo de la voluntad nacional qne el que la nación misma 

designa y autoriza con sus especiales mandatos para 

representar su soberanía. Sólo, pues, me toca manifestar 

en nombre del Congreso, que conoce muy bien toda la 

intensión de los deberes que su augusta misión le impo

ne y está dispuesto á desempeñarlos con la asistencia 

divina y con el poder que de la nación ha recibido.»

Del disgusto que pudiesen haberle causado la 

actitud del Congreso y el temor de los peligros que 

hubiera de correr su plan regenerador, consolaron á 

Santa Anna las fiestas públicas con que la adulación de 

sus afectos celebró su cumpleaños el 13 de julio. Fun

ción de ópera; ascensiones aerostáticas; un cuasi besa

manos en Palacio; gran parada; simulacros militares en 

el campo de Nativitas; banquete, serenatas; nada, en fin, 

de cnanto en las cortes y monarquías esUi en uso en 

casos semejantes faltó en México en aquel día, ni aun 

los premios y perdones que los jefes de ellas conceden 

para que se recuerden con gratitud sus natalicios. El 

aeronauta mexicano don Benito León Acosta fué agra 

ciado, dijo el Diario,  »con el despacho de capitán re ti 

rado de caballería activa, en premio de su intrepidez y 

sus conocimientos en esa p:;rte tan difícil de la física, 

llamada aerostación.» Los ciento diez y nueve prisione

ros texanos hechos por Armijo, que se hallaban en la 

capital, y durante algún tiempo habían sido destinados 

á trabajar en las obras públicas con los demás presidia

rios, fueron conducidos al campo de Nativitas y al 

frente del ejército puestos en libertad, previo juramento 

que prestaron de no volver á tomar las armas contra la 

República, dirigiéndoles Santa Anna la palabra en los 

términos siguientes:



«Texanos: la generosa nación m exicana, á l a q u e  
habéis ofendido eu recompensa de miles de beneficios, 
os perdona. A su nombre, siempre augusto, os restituj'o 
la libertad que perdisteis invadiendo nuestro territorio 
y violando nuestros hogares domésticos. Marchad á los 
vuestros á publicar que los mexicanos son tan generosos 
con los rendidos como valientes en los campos de batalla. 
Probasteis su valor, probad ahora su m agnanim idad.»

Al banquete de la noche asistieron los principales 

funcionarios de la administración, el arzobispo, el deán 

del cabildo eclesiástico, el cuerpo diplomático y el aero

nauta Acosta.

Tales fueron los más notables sucesos de aquel mes 

de junio, en el cual también se dictaron dos decretos que 

no deben quedar sin mención: uno de ellos, de fecha 4, 

declaró que todo individuo que se constituj^ese responsable 

de alguna publicación por medio de la prensa , entendiera 

en el simple acto que renunciaba á cualesquiera fuero ó 

prerrogativa y se sometía á los jueces comunes. Busta- 

mante dice que este decreto se dió para don Ignacio Cum

plido, editor del Siglo  y diputado; presto vamos á ver 

aplicarle á otro diputado y  redactor de ese periódico. El 

otro decreto, de fecha 3, aprobó el convenio hecho con 

los tenedores de permisos para introducción de efectos 

prohibidos, autorizándoles para desembarcar cuatro

cientas veinte mil libras de hilo de coser y planchar, y 

doscientas ochenta mil de hilaza de colores. Dictó ese 

decreto la misma agrupación que desaprobado había el 

permiso otorgado por Almonte al general Arista para la 

introducción de esos mismos efectos; tan cierto es que 

pocas son las revoluciones consecuentes en cumplir lo 

que antes de triunfar ofrecieron. Pero eso sí, las que tal 

hacen no son las que menos alardean de patriotismo; 

la de Santa Anna no perdió la ocasión que para exage

rar el suj'o le ofreció el no domeñado periódico H¡ 

Siglo X IX ,  eu unos artículos que publicó eu sus números 

del 4 y ó de julio con el título de Reorganización. 

Atacaba eu ellos el extraordinario impulso dado al 

ejército, poniéndole sobre un pie de número y de lujo no 

visto hasta entonces, cuando á su juicio nunca hubiese 

sido más feliz la nación que careciendo de tan grande 

ejército activo: «el ejército todo lo consume, decía E l  

Siglo; el pueblo todo lo sufre, y nadie ve las utilidades 

ni las espera.» Tocando después la cuestión de Texas, y 

ésta fué la parte g ra v e , opinaba que México no tenía ni 

elementos ni recursos para hacer con fruto esa guerra, y 

aconsejaba se zanjasen sus dificultades por medio de 

prudentes convenios. E n  cuanto de la publicación de 

tales artículos se enteró el gobierno, dictó orden al 

gobernador del Departamento para que procediese á 

denunciarlos como subversivos, sediciosos y comprendi

dos en los delitos de traición á la patria y á su indepen

dencia, no menos que á la integridad del territorio nacio

nal , pues promovían hi cesación de operaciones del ejér

cito mexicano contra los usurpadores de Texas. Cateada

la imprenta del Siglo  y abiertas las averiguaciones por el 

juez competente, resultó autor y responsable de los 

artículos el licenciado don Juan Bautista Morales, distin

guido escritor satírico, célebre por nnos folletos que 

publicando venia con el título de E l  Gallo Patagórico, 

en que flagelaba con abundante gracia las costumbres y 

política de su época. Morales fué reducido á  estrecha é 

incómoda prisión, sin respetarse ni aun su carácter de 

diputado, prevaliéndose sus perseguidores del decreto 

de 4 de junio citado. La prensa oficiosa se desató en 

injurias contra la víctima, y ponderó hasta el delirio los 

riesgos que corría la nación si no se ponía pronto y 

eficaz coto á las labores trastornadoras de los liberales. 

El Diario,  perdiendo el carácter reposado que le con

venía, dijo en un editorial: «¡Demagogos! terminó el 

tiempo en que abusando de la libertad de imprenta 

protejáis al texano infame, que amenaza orgulloso fijar su 

ridículo pabellón en la capital de Anáhuac, y que encen

dáis la tea de la guerra civil. ¡Perverso escritor! Abusáis 

de la bondad y  sencillez del pueblo mexicano, para profe

riros de una manera que nadie lo liaría en ningúu otro 

país. ¡Os lo repetimos! el imperio de los sansculotes y 

demagogos es concluido para siempre entre nosotros, y 

si por una fatalidad lograrais un trastorno, vuestras 

cabezas caerían de las primeras para expiar tantos 

crímenes con que tenéis ofendida á la nación; no queda

réis en vuestros rincones ó madrigueras como otras 

veces; sois bien conocidos, y, no lo dudéis, por vosotros 

ha de comenzar la tragedia: no olvidéis tan oportuno 

aviso, r

Por desgracia, sin que nosotros defendamos en 

modo alguno á Morales, la cuestión de Texas no era tatí 

fácil de resolver por las armas como aparentaba creerlo 

el gobierno, para justificar su interesado aumento del 

ejército. Con censurable doblez, al mismo tiempo que 

protestaba á México sincera amistad, el gobierno de los 

Estados Unidos favorecía la insuri'ección texana, solici

tando un pretexto para invadir en formidable expedición 

nuestra desventurada patria. A las justas reclamaciones 

que eu 12 de mayo de 1842 dirigió al gobierno de esa 

República el ministro de Eelaciones Bocanegra, con

testaron "Webster, secretario de Estado, y Thompson 

ministro de México, que reconocida por los Estados 

Unidos la independencia de Texas, tal como la habían 

reconocido Inglaterra y Francia , las relaciones y el 

comercio de los Estados Unidos con Texas no podían ser 

reputados como auxilio dado á los rebeldes, ni como 

injuria á la nación y al gobierno de quienes Texas se 

hubiese independido. Por otra parte, los norte-america

nos que pasaban á engrosar las filas texanas, perdían su 

antigua nacionalidad y adoptaban la texana. El gobierno 

de los Estados Unidos no podía impedirles el cambio de 

nacionalidad ni privar, eu virtud de las leyes del país, 

las reuniones públicas para manifestaciones de simpatía 

en favor de Texas, ni que los particulares hicieran prés



tamos pecuniarios á la iiueva República ó le vendieran 

y proporcionaran armamento y demás artículos de gue

rra. Lo único que podía y  debía impedir era el arma

mento en su territorio y en sus aguas de expediciones 

fonnales contra México 6 cualquiera otro país amigo. 

Bocanegra insistió en lo público <le las reuniones convo

cadas para prestar auxilio y de la emigración armada; 

en la compra y despacho de buques sin disimulo de su 

destino, A ciencia y paciencia de las autoridades; en la 

indiferencia de éstas respecto de los avisos y reclama

ciones de los agentes de Jíéxico, y en el apoyo y fomento 

dados á los actos hostiles contra nuestra patria. En nota 

de 6 de julio llamaba nuevamente la atención sobre que 

nada de esto remediaba el gobierno de los Estados Uni

dos, apoyando así su razonamiento; «P l̂ dereclio de 

gentes ensena que las naciones deben respetarse mutua

mente, abstenerse de toda ofensa, de toda lesióu, de 

toda injuria, en fin, de todo lo que puede perjudicar á 

las o tras . , , Si un soberano, añaden los publicistas, que 

puede contener á  sus súbditos en las reglas de la justi

cia y de la p a z , snfre (pie ellos maltraten á una nación 

extranjera en su cuerpo 5 en sus miembros, no imce 

menos injuria á toda la nación que si él mismo la mal

tratase » El conocimiento de esta doblez y de que 

ella obedecía al deseo de los Estados Unidos de buscar

nos una guerra que les permitiese extender su territorio 

con perjuicio del nuestro, pretensiones iniciadas por 

Poinsett, y renovadas por Butler y  cuantos ministros le 

sucedieron, íiié sin duda lo que inspiró á don Juan Bau

tista Morales su alarmador artículo, sin que por ello 

debiera acusársele de traidor á su patria, de la cual fué 

honra por sus bellas cualidades, su amor á la libertad, 

su honradez como magistrado, su consecuencia y desin

terés como escritor público, su religiosidad y demás 

nobles prendas que le hicieron recomendable aun á sus 

enemigos en política, como dice nno de sus biógra

fos *.

El mes de agosto no se hizo notar por la importan

cia de los sucesos políticos ocurridos en é l , limitados á 

la salida, el día 13, de las tropas enviadas contra Yuca

tán , de que hablaremos al dar noticia del curso de esa 

guerra, y á las revueltas suscitadas en el departamento 

de Sonora por el ex gobernador don Manuel de la Gán

dara, disgustado con el nombramiento de comandante 
general hecho por Santa Aúna eu don José Urrea, por 

el cual quedó el triunfo. Debemos también mencionar 

como sucesos notables de aquel mes el fallecimiento de 

doña María Josefa Sánchez, viuda de O’Donojú, ocurrido 

el 20, y  el de doña Leona Vicario, esposa de Quintana 

Roo, acontecido el S¿2. Aquélla murió en la más abso

luta miseria, según dice don Carlos Bustamante, lamen

tando que con olvido del servicio que debió México al

’ D o n  J o s é  M a r í a  K o a  I U iicf. n a .— Memorial' de la Inra^ión 
Xorte am ericana,  piig. )5.

* D o n  F r a n c isc o  S o s a . —  ningraíim i de iiie:ricano¡> tlisirn- 
guidos.

Último virrey español, hubiérase dejado de pagarle la 

pensión que eu su favor decretó el primer Congreso. De 

la segunda dice con justicia el mismo autor; u Fué una 

de las heroínas mexicanas que más se distinguieron 

por su patriotismo durante la revolución de 1810, con

sumiendo gran parte de su patrimonio en beneficio de la 

independencia y libertad de esta América.« Su muerte 

causó un duelo general en su patria.

Setiembre comenzó con solemnísimas fiestas en 

honor del vencedor de Barradas en Tampico; siguió con 

las del aniversario de la proclamación de la independen

cia por don Miguel Hidalgo, y de la entrada en México 

del ejéi’cito trigarante; y concluyó con las que en la 

misma fecha de éste dispuso la adulación en honor de 

Santa Anna, descritas por el Diririo en la siguiente 

forma; « Terminada la solemnidad cívica de la Alameda 

en conmemoración de Iturbide, la concurrencia toda, y 

además la oficialidad de los cuerpos francos de la guar

nición , los señores secretarios del despacho, sus oficiales 

mayores, el Estado Mayor del presidente y la Plana 

Mayor del ejército se unieron sucesivamente formando 

hileras, al fin de las cuales venía una urna funeraria 

vistosamente adornada, en cuyo centro se ocultaba eu 

una pequeña caja el pie del excelentísimo señor presi

dente, mutilado en Veracruz. A retaguardia marcharon 

dos regimientos de infantería y un escuadrón de caballe

r ía ,  con las respectivas músicas y la correspondiente 

dotación de artillería, en dirección al cementerio de 

Santa Paula, bajo la vela. Habiendo llegado al panteón, 

se subió á la urna que ocupa la extremidad de la 

columna que forma el cenotafio, coronado de las armas 

y los pabellones de la República, la caja donde está el 

pie que colocó en su lugar don Antonio María Emaurrizar, 

acompañado de dos ayudantes del excelentísimo señor 

presidente. Una salva de artillería anunció el fin de esta 

ceremonia, á la que siguió un discurso del señor licen

ciado don Ignacio Siei-ra y Rosso. Asistieron también 

los niños y niñas de las escuelas de la Compañía Lancas- 

teriana, y la más lucida y numerosa concurrencia en 

medio del mayor orden y del más placentero regocijo.» 

Apenas se concibe un rebajamiento igual de la dignidad 

humana; pocas veces habrá traspasádose más vergonzo

samente el límite de la más vil adulación. Pasemos 

sobre este suceso como se pasa por sobre de todo lo que 

es pestilente y corrompido.

Más levantado en sus causas fué el regocijo con que 

se celebraron las victorias del gobierno en Yucatán y 

Texas, cuyas noticias recibiéronse en México en ese 

mismo mes. No nos permite el limitado espacio de que 

podemos disponer entrar en grandes detalles de una y 

otra campaña. De la de Yutacán trató el general Tornel 

en la Memoria con que dió cuenta á principios de 1844, 

que aunque escrita eu lenguaje lisonjero y quizás adu- 

latorio, da una idea bastante exacta, si bien omite 

cuanto juzgó que convendría presentar trunco. Dió prin



cipio á las hostilidades dou Tomás M arín, de la marina 

mexicana, acercándose de noche á las aguas de Cam

peche y apoderándose, ayudado de la traición, del ber

gantín de gaerra Fucateco, el 5 de julio de 1842: se 

atribuyó la traición al teniente de la armada yucateca 

don Francisco Ferrer, y Iiay fuudamento para creerlo, 

porque ese oficial obtuvo desde luego una buena posi

ción en el ejército nacional. El 22 de agosto apareció el 

mismo Marín con la escuadra mexicana frente á la isla 

del Carmen, con tropas de desembarco que echó en tierra 

al mando del general don Juan Morales: siendo menor 

la guarnición, capituló, retirándose las tropas á Cam

peche. Dejemos para más adelante el describir la 

marcha de la división de operaciones, mal surtida de 

los elementos indispensables para la campaña, imprevisión 

del gobierno que fué en gran parte causa de la excesiva 

pérdida de tiempo qne se sufrió, más por enfermedades 

y por falta de asistencia, que por las balas. La victoria 

obtenida en Texas, se redujo á la entrada que el 16 de 

setiembre hizo el general don Adrián Woll eu San 

Antonio Béjar, y á la matanza de texanos qne preten

dieron atacarle y dispersó, concluyendo con abandonar 

su conquista, que no podía sostener, y con regresar á 

Matamoros: sin embargo, sirvió aquella expedición de 

Woll para hacer ver que México hubiese contado con 

sobrados recursos pava escarmentar á los texanos y redu

cirlos al orden, si no le liubieran dividido las discordias 

civiles y faltádole generales dignos de tan esforzado 

pueblo. Mencionaremos, por último, y á fin de poder 

pas.ir á tra ta r del importante asunto de las tareas del 

Congreso constituyente, la agregación del distrito de 

Soconusco á la República Mexicana, publicada en el 

Diario  del 8 de setiembre. Por una singular anomalía, 

ese distrito, que pertenecía antes de nuestra independen

cia á la antigua provincia de Chiapas, cuando ésta se 

unió voluntaria y espontáneamente á México separándose 

de Centro-América, no siguió el mismo ejemplo, si bien 

tampoco quiso reconocer al gobierno de ésa. Como un 

terreno neutral y sin más autoridades que las munici

pales, el distrito de Socouusco se mantuvo independiente 

por espacio de más de diez y siete años. Convencido de 

lo precario y expuesto de su existencia, pues pendientes 

estaban entre México y Centro-América los reclamos y 

observaciones que acerca de ese distrito habíanse hecho 

ambos países. Soconusco resolvió incorporarse á nuestra 

República, levantando al efecto un a c ta , que en 15 de 

agosto firmaron en la casa municipal de Tapachula las 

autoridades y vecinos principales de la villa, bajo 

la protección del coronel don Juan Aguayo. Otro tanto 

hicieron la municipalidad y vecindario de Tuxtla Chico y 

los demás pueblos del distrito de Soconusco. Sus mora

dores habían acudido con alguna autoridad al gobierno 

de México, por conducto del jefe del departamento de 

Chiapas, á efecto de que protegiese sus deseos, evitando 

que acaso una insignificante minoría, oponiéndose al voto
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general, impidiese su unión á México. El comandante 

general de Chiapas, don Ignacio Barberena, encomendó 

el mando de una división protectora de los solicitantes 
al coronel graduado don Juan Aguayo, y á su tino y 

prudencia fué debida la incorporación de Soconusco, sin 

necesidad de haber disparado ni un solo tiro y sin sacri

ficio de ninguna naturaleza. Aguayo fué recompensado 

por el gobierno de México con el despacho de teniente 
coronel.

CAPÍTULO IX

1842 — 1843

Opo.sición de p r in c ip io s  e n t r e  los  m i e m b r o s  de la  co m is ión  de  C o n s 
t i t u c i ó n . — R e fo r m a  lu m a y o r í a  su p ro y e c to .  — B r a v o  es n o m 
b r a d o  p r e s i d e n t e  in te r ino .  — I n t r i g a s  y m a r c h a  de  S a n t a  A n n a .
— Los  pe r ió d i c o s  of ic iosos.  — R e s í s te s e  el C o n g re s o  ú t o m a r  en 
c o n s i d e r a c i ó n  el a c t a  de H u e j o l z i n g o . — El g o b i e r n o  y lo g u a r 
nició n s e c u n d a n  el p r o n u n c i a m i e n t o . — M a ni f i e s to  del  C ongreso .
— I n s t a l a c ió n  de la  J u n t a  N a c i o n a l  L e g i s la t iva .  — R e c ib e  el 
g o b i e r n o  no t ic i o? de A m p u d i a . — P r e s é n t a s e  en M o n te r r e y  la 
e s c u a d r a  a m e r i c a n a .  — L o s  E s t a d o s  U n id o s  r e h u y e n  la r e s p o n 
s a b i l i d a d  del  a t a q u e  á  M o n t e r r e y .  — E s c á n d a l o  en el t e a t r o  de 
N u e v o  M é x i c o . — Disué lvese el a y u n t a m i e n t o .  — E x c i t a c ió n  y 
m a l e s t a r  g e n e r a l e s . — T r a b a j o s  de l a s  f ac ci one s .  — El  g e n e ra l  
V a le n c i a  y la J u n t a  L e g i s l a t i v a . — In f lu e n c i a s  c o n s e rv a d o ra s .  — 
S e  p r e s e n t a  P a r e d e s  e n  M é x ico .  — Y u c a t á n  en a r m o s . — Z o z o 
b r a s  de  los  p a r t i d o s  al r e g re s o  de S a n i a  A n n o .  — El g o b e r n a d o r  
Viey ro .  — I n t r i g a s  d e  V o le n c i a .  — D e s t i tu c ió n  de P a r e d e s . — 
O r d e n e s  v e j a to r i a s  en d iv e r so s  r a m o s .  — L a s  B a s e s  O r g á n i c a s . — 
Uso q u e  h a c e  S a n t a  A n n a  de  la  s é p t im a  b a s e  de T a c u h u y a . — 
T o m a  del  C a rm e n  — I n v a s ió n  de  Y u c a tá n .  — P e r i p e c i a s  de  la 
c a m p a f i a .  — A cc ión  del  25 de  n o v ie m b r e  en  la  E m i n e n c i a . — 
Con fl ic to s  e n t r e  loB su b le v a d o s .  — L a  d iv i s i ón  de  P e ñ a  se p o n e  
en  m o v i m i e n t o .  — El g e n e r a l  A n d r a d e  o c u p a  á  C h in a .  — El 
g e n e r a l  L le rg o  a t a c a  ó A n d r a d e .  — D e p lo r a b l e s  efec tos  de la 
o c c ión  de C hina.  — S u c e s o s  del  13 de  f eb re ro ,  — E x p u ls ió n  de 
s o s p e c h o s o s .  — D e s e m b a r q u e  en T e l c h a c .  — O c u p a c ió n  de T i x -  
k o k o b .  — M ise r ia  de  la s  t r o p a s . — O b s tá c u lo s  de la  m a r c h a . — 
T r a s t o r n o s  en el p lan  de  c a m p a f i a .  — El  g e n e r a l  P e ñ a  en P a c u -  
t u m .  — T e m o r e s  y v a c i l a c io n e s .  — Son  e n v ia d o s  á  M é r i d a  R e y e s  
y E c h e g a r a y .  — El g e n e r a l  L le rg o  i m p o n e  lo  r e t i r a d a  á  P e ñ a  — 
O p i n i o n e s  de la  j u n t a  d e  of ic ia les .  — In d e c i s ió n  del  g e n e r a l  en 
jefe.  — B a se s  de  c o p i tu lo c ió n  p r o p u e s t a s  p o r  L l e r g o . — I n d i g n a 
c ión  con q u e  son r e c ib id a s .  — R e t i r o d a  de  P e f i a . — Conv enios  
de T e x p e h u a l .  — S u f r i m i e n t o s  del  g e n e r a l  P e ñ o .  — El g e n e r a l  
A m p u d i a  es  n o m b r a d o  jefe  d e  la div is ión .  — A b re  ne g o c ia c io n e s  
con los  je fe s  s u b l e v a d o s . — In ic i a se  el n o m b r a m i e n t o  de c o m i 
s i o n a d o s .  — R e t i r a d a  de  A m p u d i a .  — R e s i s te  S e n t m a n a t  el p aso  
d e  t r o p a s  m e x i c a n a s  á  T n b a s c o . — A vist a  A m p u d i a  lo b u r r o . -  
V i c t o r i a  d e  S a n  J u a n  B a u t i s t a . — A m p u d i o  se p o se s io n a  del 
D e p o r t a m e n t o .  — L a  c o m is ió n  y u c a t e c a  en  M é x ic o .  — O b s t i n o -  
c ión de  l a  c o m is ió n  y r o m p i m i e n t o  con el  g o b ie rn o .  — El g o 
b i e r n o  p ro v i s iona l  e x p id e  un  m an i f i e s to .  — U l t im o s  d e c r e to s  de 
S a n t a  A n n a  en 1843. — Q u e b r a n t o s  del  c o m e r c i o  e x t r a n j e r o . — 
I n t e r i n a t o  de don  V a le n t ín  C a n a l i z o  — R e t i r a s e  S a n t a  A n n a  ú 
M a n g a  de  C l a v o . — N u e v a s  n e g o c i a c io n e s  co n  la  co m is ión  yu c a -  
t e c a . — E x a m e n  del  c o n v e n io  d e  paz  co n  Y u c a t á n .

El 26 de agosto de 1842 se dió lectura en la 

Cámara al proyecto de Constitución, presentado por la 

mayoría de la comisión encargada de redactarlo, así 

como al voto particnlar de ties de sus individuos; firma

ron el primero don Antonio Día^. Guzmán, don Joaquín 

Ladrón de Guevara, don José Fernando Ramírez y don 

Pedro Ramírez: suscribieron el segundo dou Juan José 

Espinosa de los Monteros, don Mariano Otero y don 

Octaviano Muñoz Ledo. E ntre  uno y otro proyecto, la



diferencia sustancial estribó en que el de la minoría 

adoptaba con franqueza y sin ambages el sistema repu

blicano, representativo, popular, federal, mientras el 

de la mayoría sostuvo que el republicano, popular, 

representativo, bastaba para constituir á, la nación. 

Capciosa en extremo, la mayoría procuró demostrar en 

la parte expositiva de su proyecto que, conforme en un 

todo la comisión en el fondo de él, la disidencia habíala 

causado únicamente su resistencia ú añadir la palabra 

federal, por haberle parecido impropia y peligrosa: 

impropia, porque á su juicio la federación no significaba 

ni era otra cosa que la alianza entre naciones sobe

ranas, libres é independientes, que sólo se unen para 

pi'üveer á sn seguridad común: peligrosa, porque en 

México la palabra fc tle ra l  iba á despertar odios enveje

cidos, á remover temores y sobresaltos y á resucitar la 

demagogia.

Sentadas estas premisas, la mayoría, con una difu

sión desesperante, venía á. concluii- con que siendo la 

palabra federación  sinónimo de iniión, ella facilitaba 

los abusos del despotismo, tanto al menos como el sis

tema centralizador, al que era en alto grado semejante: 

su paradoja ó misterio político venía á demostrar que el 

centralismo era el elemento primordial de la federación, 

y que el que apeteciera federación había de querer 

forzosamente centralismo; la diferencia estaba sólo en 

que la una era una centralización gubernativa, y la otra 

una centralización administrativa, idea tonmda á, Toc- 

queville, y  acogida como un gran argumento por la 

comisión, por más que no fuese posible comprender 

cómo sobre los fundamentos en que se basa el despo

tismo pudiera levantarse el santuario de la libertad. La 

minoría no entró á disputar si el sentido genuino de la 

palabra federación  importaba tanto como unión 6 cen

tralización gubernativa, y  fundó su voto particular en 

lo que la nación entera había entendido y continuaba 

entendiendo por federación, esto es: «la alianza de 

varias secciones ó estados, ó partes integrantes de un 

todo, independientes en lo dispositivo y administrativo 

para su gobierno interior, y unidas á un centro común 

para todo cuanto afecte á la sociedad en general,» como 

asi lo consignaron el acta constitutiva y la Constitución 

federal de 1824. La mayoría, estableciendo comparacio

nes y diferencias entre México y Suiza, y Norte-Amé- 

rica, únicos pueblos á los cuales creyó adaptable la 

federación, dijo que los constituyentes de 1842 no 

hablan sido llamados á reconNtituir una asociación de 

varios pueblos, y á esto respondieron los disidentes 

que no de entonces sino de la Conquista y aun antes de 

la Conquista, ya existían en las fracciones más ó menos 

considerables del país,' hábitos, inclinaciones, idiomas, 

exigencias, virtudes y aun vicios diferentes entre sí y 

peculiares á cada una; cada cual tenía, por decirlo así, 

su tipo 6 fisonomía política individual, que hacía de 

calla sección un pueblo, una provincia, un reino; y en

cada una de ellas, antes de la venida de los españoles, 

había un monarca ó soberano con súbditos y vasallos, á 

veces en alianza, á veces en guerra á. muerte.

Bajo el dominio español, hubo en las provincias 

diversas y aun contrarias costumbres y se creó un fuerte 

espíritu de provincialismo. Puesta en planta la Consti

tución de 1824, se desenvolvieron y se arraigaron más 

profundamente en los Estados los elementos y los hábitos 

de independencia, soberanía y libertad, que algunos de 

ellos llevaron al extremo de preferir su total escisión, 

á la de someterse á la voz imperativa de un centro. 

No era, pues, tan exótico ó peregrino el concepto 

condenado por la mayoría, de que existiesen analogías 

entre los diversos pueblos que constituyeron la unión 

federativa de los Estados Unidos del Norte, y los 

varios reinos, después provincias, en seguida Estados, 

y entonces Departamentos, que por once años formaron 

los Estados Unidos Jlexicanos. No nos permite la natu

raleza de esta obra ni el espacio reducido de que pode

mos disponer, extendernos en dar razón de los debates 

habidos en aquel Congreso, que hizo cuanto en su mano 

estuvo para dar á su patria un código lo más liberal que 

le permitieron la presión oficial y las preocupaciones de 

la época. Cuán serios y reñidos fueron esos debates lo 

demuestra el que, á pesar del apoyo del gobierno, el pro

yecto de la mayoría fué desechado, y la comisión se vió 

obligada á reformarlo, y presentarle de nuevo en sesión 

del 3 de noviembre, aunque sin ceder de modo absoluto 

á  lo exigido por su minoría. Esto fué considerado como 

una derrota para el gobierno, especie que desmintió el 

D iario  en 19 de octubre, alegando que para que se la 

considerase como tal derrota era indispensable probar 

ó que el proyecto había sido formado por él, ó que de 

tal manera se hubiese adherido á aquella obra que esti

mara que nada se le podía ni añadir ni quitar. Ni una ni 

otra cosa había sucedido; el Ejecutivo, considerándose en 

sn derecho, pretendió que el ministerio concui’riese á las 

juntas de la comisión; pero ésta no se prestó á ello, y 

ni más ni menos que el público sólo fué enterado de los 

trabajos de la comisión susodicha, cuando ésta hizo 

imprimir el proyecto de la mayoría y el voto particular 

de los disidentes. Decidióse por aquél, por hallarle más 

análogo con sus ideas, esperando reformarle según sus 

ideas en la marcha de su discusión; no debía, pues, 

decirse que al desechar la Cámara el proyecto, el 

gobierno hubiese sido derrotado. Mas por lo que acon

tecer pudiese, el D iario  añadió, á su defensa, que el 

Ejecutivo estaba convencido de que la federación equival

dría á entronizar principios anárquicos, por lo cual había 

hecho y continuaría haciendo cuantos esfuerzos le fueran 

dables para impedir «que volviese á aparecer un sistema 

que ])or sus exageraciones inundó de sangre nuestros 

campos, estableció la guerra civil y dividió los ánimos, 

separando todos lo.  ̂ intereses... Esto quiei'e también el 

ilustre general Santa Anna, porque habiendo tomado



sobre sí la responsabilidad de la revolución que concibió, 

dirigió y consumó, no puede convenir en que sus frutos 

sean de sangre, de lágrimas y de perdición.«

Así las cosas, Santa A nna, de acuerdo con su con

sejo, expidió el 10 de octubre un decreto nombrando, 

hasta el restablecimiento de su salud quebrantada, pre

sidente sustituto al general don Nicolás Bravo, quien 

recibió noticia de su nombramiento hallándose en camino 

para la capital, con objeto de tomar parte en las tareas 

del Congreso, como diputado electo por el departamento 

de México. El día/26 tomó posesión del mando, previo 

juramento prestado en manos del secretario del consejo, 

pronunciando en el acto un discurso en que ofreció 

gobernar según el Plan de Tacubaya, sin separarse de 

la equidad y moderación; .ipero, añadió, si las aspira

ciones imprudentes y criminales tratasen de perturbar el 

orden establecido, entonces haré que el mismo gobierno, 

á su pesar, despliegue aquella energía saficiente para 

hacerse respetar." Recibidas las felicitaciones de ley, 

Bravo y Santa Anna se presentaron en el balcón princi

pal de palacio, á cuyo frente desfiló la columna de honor 

que formaron las tropas de la guarnición. Santa Anna 

publicó el mismo día una proclama despidiéndose de sus 

conciudadanos, haciendo el elogio de su administración 

provisional, y ofreciéndoles acudir á sn voz en cualquier 

tiempo en que juzgasen necesarios sus servicios. Después 

salió para su hacienda de Manga de Clavo, á esperar 

que su ministro de la Guerra don José María Tornel 

desenvolviese el plan concertado para la disolución del 

Congreso, golpe del que aparecería responsable don 

Nicolás Bravo, si el éxito fuese contrario al que se 

aguardaba, en cuyo caso no sería difícil á Santa Anna 

demostrar que en la inexperiencia del sustituto ninguna 

complicidad podía caberle.

Desechado, según dijimos, el proyecto de la mayoría, 

la comisión de Constitución volvió á reunirse para formar 

uno nnevo, y haciéndose sus miembros mutuas conce

siones, en las cuales la deferencia estuvo más bien en la 

minoría, produjeron el proyecto de 3 de noviembre, 

basado en cierto liberal espíritu. En el acto se apode

raron de él los periódicos gobiernistas y retrógrados, 

atacándole como atentatorio á las creencias católicas y al 

honor y dignidad del ejército. «Cuando en 1821, decía 

la prensa oficiosa, se pronunció entera la nación, su pri

mer deseo fué el de conservar la religión de nuestros 

padres sin mezcla ni tolerancia de otra alguna: éste fué 

el primero de los artículos del Plan de Iguala; esto se 

repitió en el acta constitutiva de 31 de enero de 1824; 

lo mismo se dijo en la Constitución federal de 4 de 

octubre del citado año, en las particulares de todos los 

Estados, y en las leyes constitucionales de 1836. En 

vano se pretendió por algunos que no se profesase exclu

sivamente esta religión, que se tenía por la única divina, 

la única verdadera, la única en que puede salvarse el 

hombre. A pesar de esto, viénense ahora unos joven

zuelos aprendices de fro tes tan tes ,  diciendo en el ar

tículo 31 de su proyecto do Constitución: L a  nación 

fro fe sa  la religión católica, apostólica, romana y  

no admite el ejercicio p e l l i c o  de otra a lgvna:  luego 

sus autores pretenden que se admita el ejercicio privado 

de los otros cultos y no podrá perseguirse á cualquier 

habitante de la Eepública á quien se le ocurra erigir 

capilla ú oratorio que no sea público, y dedicarse en él 

con sus hijos, con sus criados y amigos al ejercicio de 

la religión que se le antoje. Más aún: el artículo 13, 

garantía cuarta, dice: L a  enseñanza f r i t a d a  es libre, 

sin  que el poder  -púMico 2 ^ueda tener más íntertc'úción 

que cuidar no se ataque la m oral:  luego cuantos pro

testantes, deístas y ateos qnieran, podrán establecer 

entre nosotros escuelas, como no sean públicas, y ense

ñar en ellas todos los errores que no ataquen á la moral. 

La novena garantía dice así: Ninguno puede ser moles

tado p or  sus opiniones, y  todos tienen derecho p a ra  

im plicarlas, im prim irlas y  circularlas de la manera 

que mejor les convenga; luego bien podrá cualquiera 

opinar como guste sobre todas materias, aun cuando sea 

sobre la existencia de Dios. Solamente, dice la décima, 

se abusa de la libertad de imprenta atacando directa

mente el dogma religioso ó la vm 'a l  p'(il)lica: estos 

abusos serán juzgados y  castigados p o r  los jurados  

de im p'en ta;  luego no será abuso atacar el misterio de 

la Trinidad, el de la Encarnación del Verbo Dios, el de 

la presencia real de Jesucristo en la Eucaristía, y gene

ralmente todas las verdades reveladas: pero aun cuando 

se ataquen directamente los dogmas, los jueces serán, no 

los tribunales eclesiásticos, sino los jurados de imprenta, 

cuya religión y moral Dios sabe cuál será. ¿Habría hecho 

más una comisión de ateos? No es menor su avilantez en 

lo que al ejército tocaba: el articulo 132 dispone: La  

m ilicia activa de m ar y  tierra  permanecerá en asam

blea y  no se pondrá sobre las aranas sino en t ir tu d  

de una ley que fijará su número, la clase y  tiempo 

de servicio que deba prestar , según su instituto; y 

el 10.® impone á todo ciudadano la obligación de a lis 

tarse en la guardia nacional; ¿acaso no equivale esto 

á concluir con el ejército regular?

Predicada así la cruzada, fueron los Godofredos 

de ella los ciudadanos de Huejotzingo, cabecera del par

tido de su nombre en el departamento de Puebla, á 

cinco leguas de su capital y diez y ocho al sudoeste de 

México. El acta, extendida en papel del sello quinto 

y á 1] de diciembre de 1842, desconocía al Congreso 

Constituyente, en vista de que su proyecto de Cons

titución «no respeta la religión sacrosanta de nuestros 

padres, puesto que permite el ejercicio privado de cual

quiera otra, contra los principios que deben seguirse en 

un país católico de corazón; ensancha la libertad de 

imprenta hasta convertirla en instrumento de sedición 

sin freno; desconoce la necesidad, utilidad y servicios 

del ejército, compuesto de mexicauos virtuosos; pone en



peligro la iiulepeiidencia nacioTial ,  porque á  la  vez que 

establece las milicias cívicas, fuente inagotable de males 

y eiTor el más grave que contenía la Constitución 

de 1824, se hace más extensa en el proyecto; prohíbe la 

pena de muerte bajo el falso pretexto de filantropía, y 

finalmente establece y sistematiza la anarquía en todos y 

cada uno de sus títulos.» El secretario de Guerra, 

Tornel, pasó con fecha 13 el original del acta de Huejot- 

ziiigo á los secretarios del Congreso; éste, en sesión del 

mismo día, contestó al gobierno que «no pudiendo tomar 

en consideración bajo ningún aspecto el acta de una 

sedición, la devolvía al supremo gobierno, por ser pecu

liar de éste dictar las providencias que el caso deman

daba, pues, por lo que hacía al contenido del acta men

cionada, la representación nacional sabía cuáles eran sus 

deberes para con los pueblos, y estaba resuelta á desem- 

pefiarlos liasta el momento en que se le impidiera, por 

la fuerza, el ejercicio de sus funciones. Esta firme y 

digna contestación no significaba que la Cámara desco

nociese el peligro en que se encontraba: el Siglo X I X ,  

órgano de los liberales del Congreso, dijo al dar cuenta 

de la sesión: «El pronunciamiento de Huejotzingo cun

dirá como la llama por los campos cubiertos de hierba 

seca. El resultado será, que tomando el pretexto de 

una voluntad nacional que no existe, se disolverá el 

Congreso. ICl público tiene el triste desconsuelo de ver 

que el Ejecutivo, al dar cuenta al Congreso con el 

levantamiento de aquella ciudad, no ha añadido, como 

parece que era regular, la noticia de las medidas enér

gicas que debía haber tomado para escarmentar á los 

revoltosos. Muchas coincidencias ocurridas en estos 

últimos días nos hacen sospechar con bastante probabi

lidad, que el pronunciamiento de Huejotzingo no es más 

que el relámpago precursor de una tempestad que va á 

sumergir al Congreso en las aguas de la desgracia, pero 

nunca en las de la ignominia.»

El Siglo  no se equivocó: con un apresuramiento y 

una uniformidad que demostraban á las claras que todas 

ellas obedecían á un plan dictado por una sola persona, 

las guarniciones de San Luis, Puebla, Qnerétaro, More- 

lia, Zacatecas, Aguascalientes y Jalisco se adhirieron á 

la rebelión de Huejotzingo, y  lo mismo hizo la de la 

capital en la madrugada del 19 de diciembre: las actas 

de los distintos cuerpos, pues cada uno de ellos levantó 

la suya, fueron dirigidas al gobierno por el general don 

Gabriel Valencia, como jefe de la Plana Mayor. Los 

artículos con que terminaban todas ellas fueron los 
siguientes:

«1.° Se desconoce al Congreso Constituyente, por 
haber contrariado la voluntad de la nación, de que sus 
leyes fundamentales se separaran tanto de las exagera
ciones de la Constitución de 1824, como de las mezquinas 
restricciones contenidas en la de 1836. 2.” El Gobierno 
nombrará u n a ju n ta  de ciudadanos, notables por su sa
ber, por su experiencia , por su patriotismo y  servicios,

que le consulte los términos en que deba expedirse un 
Estatuto provisional que asegure la existencia y la dig
nidad de la nación, la prosperidad de los Departamentos 
y las garan tías á que tienen derecho los mexicanos, liste 
Estatuto se presentará ó. la nación para que lo sancione. 
3.° Se reconoce de nuevo como Presidente provisional de 
la República, al Exmo. Señor Benemérito de la Patria, 
General de división, don Antonio López de Santa Anna, 
y como á sustituto, al Exmo. Señor, Benemérito de la 
Pa tria ,  General de división, don Nicolás Bravo.»

ICl gobierno contestó el mismo día 19 con el siguiente 

decreto, dictado en uso de las facultades concedidas en 

la séptima base de Tacubaj’a:

«1.° No pudiendo en esta crisis dejarse á la nación 
sin esperanzas de un orden de cosas que le asegure su 
existencia , su libertad , sus derechos, la división de 
poderes, las g aran tías  sociales y  la prosperidad de los 
Departamentos, el Gobierno nom brará una ju n ta ,  com
puesta de ciudadanos distinguidos por su ciencia y pa
triotismo, para que forme las bases, con asistencia del 
ministerio, que sirvan para organizar á la nación, y que 
el mismo Gobierno sancionará para que rijan en ella. 
2." La ju n ta  se nombrará á la mayor brevedad posible, 
y no podrá du ra r en el desempeño de su encargo más de 
seis meses, contados desde este día. 3." Entretanto, con
tinuarán  rigiendo las Bases acordadas en Tacubaya, en 
lo que no se opongan á este decreto, y el Consejo de los 
Departamentos seguirá  funcionando en los términos que 
en ellas se previenen. 4.° Así como será un deber del 
Gobierno el evitar que la tranquilidad  pública se altere 
en lo sucesivo, contrariando el presente decreto, él se 
compromete solemnemente á impedir que los mexicanos 
sean molestados por su conducta política observada 
hasta  el día.»

Firmaron este decreto don Nicolás Bravo, presi

dente sustituto, don José María Bocanegra, ministro de 

Relaciones exteriores y Gobernación; don Pedro Vélez, 

de Justicia é Instrucción pública; don Manuel Pkluardo 

de Gorostiza, de Hacienda, y don José María Tornel y 

Mendívil, de Guerra y Marina. Nuestra admiración y 

cariño ilimitados á don Nicolás Bravo exceden á toda 

ponderación; sin embargo, no osamos defender á tan 

grande hombre de su complacencia en poner su firma al 

pie de esa iniquidad.

Y ahora pasemos sobre la hi.storia del gobierno de 

aquella facción que nada tiene ni de interesante ni de 

extraordinario; podríamos condensarla, diciendo que, hija 

del abuso, no cometió sino abusos, y terminó, como todos 

los abusos, por el más extraordinario desprestigio.

Desconocido el Congreso por los jefes del pronun

ciamiento militar del 19 de diciembre, y no habiendo 

podido sus miembros reunirse en el salón destinado á sus 

sesiones, cuyas entradas y avenidas ocupó el batallón de 

Supremos Poderes para impedirles el paso, hiciéronlo en 

la casa de su presidente don Francisco IClorriaga , y en 

ella redactaron y expidieron un manifiesto que fecharon 

el mismo dia 19, con>enzándole así: «Mexicanos: La 

fuerza armada ha impedido á la Representación Nacional 

la continuación de sus trabajos, n Seguían después en



estilo conciso y cortado, pintando las dificultades y peli

gros en medio de los cuales habían procurado cumplir la 

misión á que habían sido llamados ¡ exponían la torpeza 

de sus enemigos que ni habían sabido aguardar á que 

estuviese concluida la discusión de un código que no 

pasaba aún de la categoría de proyecto, y concluían con 

que lo expuesto bastaba para autorizar á los represen

tantes de la nación á separarse sin rubor de las sillas de 

donde los había lanzado la fuerza, y salir del salón de 

sus sesiones con la frente erguida y con la dignidad de 

hombres de bien que habían cumplido con sus obligacio

nes hasta el momento en que pudieron verificarlo. En 

cumplimiento de su oficio, impugnó este manifiesto el 

D iario  del Gobierno en sus números del 22 al 25 de 

diciembre; pero ni supo llenar su cometido, pues su im

pugnación no destruyó los argumentos de los represen

tantes, ni empleó su tiempo y sus columnas en cosa que 

necesaria fuese, pues sofocado el sentimiento público por 

la soberbia presión militarista, nadie, á excepción de la 

Jun ta  Departamental de Querétaro, que lo hizo digna y 

levantadamente, osó tomar la defensa del Congreso y 

maldecir de la inconsecuencia del gobierno que en dife

rentes y solemnes ocasiones había protestado que respe

taría la voluntad de una Cámara por él mismo con

vocada.

Conforme al decreto del 19 ya citado, don Nicolás 

Bravo hizo en 23 de diciembre el nombramiento de los 

ochenta individuos que debían formar la junta de perso

nas notables por sus virtudes y patriotismo, encargada 

de expedir las bases orgánicas de la luieva revolución: la 

junta se denominó Nacional Legislativa: sus miembros 

serían inviolables en sus opiniones y jurarían sostener la 

religión, la independencia y  el sistema popular, represen

tativo, republicano. El 6 de enero de 1843 quedó insta

lada la jun ta , por cuyo acierto, según con gran placer lo 

anunció el Diario,  dispuso el ilustrísimo señor arzobispo 

que en todas las iglesias se hiciesen públicas rogaciones 

al Omnipotente. Al discurso que don Nicolás Bravo 

pronunció en la instalación, contestó el presidente de la 

ju n ta ,  general don Gabriel Valencia, defendiendo el 

movimiento en que tan principalmente había tomado 

parte , asentando que las revoluciones son un mal, pero 

mal necesario en ciertas épocas de la vida de las nacio

nes: “sin embargo, señores, añadió, por más que oigo á 

nuestros declamadores políticos ponderar nuestras des

gracias en todos tiempos, no sé qué advierto en ellas de 

suave y consolador cuando las comparo con las de otras 

naciones.» Este modo de ver las desgracias suatos  y 

consoladoras dependía, como lo dijo el Cosmopolita, de 

que de ellas sacaban sus promovedores su dicha y felici

dad individuales, y no la de la nación, que sólo estaba 

de acuerdo con Valencia en opinar que las revoluciones 

eran un mal necesario para concluir con aquella desca

rada tiranía del militarismo. No dejó de ofrecer dificul

tades la instalación de la junta susodicha, pues muchas

de las personas nombradas para formarla se resistieron á 

admitir su nombramiento, y otras lo renunciaron de un 

modo absoluto, figurando entre las últimas los señores 

Bernardo Couto, Juan  González Cubofranco, general 

Ignacio Gutiérrez, Francisco Molinos del Campo, Melchor 

Múzquiz, José Joaquín Pesado, José Eincón Gallardo, 

Juan Rodríguez Puebla, Estanislao Saviñón, Angel 

Trías y obispo Juan Cayetano Portugal. Vencidas las 

resistencias de unos y nombrados nuevos miembros en 

reemplazo de los renunciantes, se pudo, como hemos 

dicho, instalar la Junta Nacional Legislativa.

Para  distraer la atención y dar al patriotismo algo 

noble en que ocuparse, el gobierno ponderó las victorias 

y peligros referentes á Yucatán y México, cuyas noticias 

recibió é hizo publicar en aquellos mismos días. El gene

ral habanero Ampiidia había escarmentado á fines de 

diciembre á  los aventureros texanos, que se atrevieron á 

ocupar las poblaciones de Laredo y Ciudad Guerrero é 

intentaron tomar á la fuerza la Villa de Mier. Ampudia, 

unido con Canales, hizo á lo s  texanos doscientos cuarenta 

y dos prisioneros, contándose entre ellos el general 

Fisher, ex ministro de la Guerra del gobierno texano, su 

segundo Tomás Greeu y el ayudante general Murry. 

Enviados á México por Ampudia, lograron sorprender á 

su reducida escolta, se hicieron fuertes en la hacienda 

del Salado y no sin trabajo consiguieron reaprehenderlos 

los comandantes de San Luis y Nuevo León, haciéndolos 

al fin llegar al presidio de Tlaltelolco. Estos escarmientos 

dados por las tropas mexicanas á los audaces aventure

ros texanos, no bastaban á contenerlos en los limites del 

departamento sublevado, porque los filibusteros ameri

canos y las mismas autoridades de la vecina república 

fomentaban por todos medios su audacia. Los sucesos 

ocurridos en la Alta California, en octubre de 1842, lo 

acreditan así: hagamos á ellos una referencia. El 19 de 

dicho octubre, á las cinco de la tarde, se avistaron en el 

puerto de Monterrey, capital de la Alta California, dos 

buques mayores de guerra , con pabellón inglés: cuando 

hubieron echado sus anclas, bajaron ese pabellón y fija

ron el americano, y su comandante envió á tierra un 

oficial con un pliego en que se intimaba á nuestras auto

ridades la rendición de la plaza y la entrega del Depar

tamento al comodoro Mr. Jones, en el término perentorio 

de doce horas, so pena de que la población sería bom

bardeada y saqueada. La consternación de su pequeño 

vecindario, que apenas constaba de mil quinientas almas, 

y vivía á la orilla de la playa, y de consiguiente quedaba 

bajo las baterías de los buques, fué muy grande. Reunida 

una junta por el gobernador, el capitán don Mariano 

Silva, comandante militar, expuso que sólo contaba con 

veintinueve hombres mal armados, seis piezas de poco 

calibre montadas sobre p iedras, y parque para veinte 

minutos. Fué imposible resistir y el comodoro Jones 

pasó á la población, se posesionó de ella y arriando la 

bandera mexicana izó la de los Estados Unidos. El 22



(le octubre el comodoro envió uno de sus oficiales al 

gobernador, manifestándole qne en la tarde de ese día 

iba á reponer en sus puestos á las autoridades mexica

nas, á  izar nuestro pabellón y  saludarlo con las baterías 

de sns buques, volviendo todo al punto y lugar en qne 

estaba á su llegada: que liabia hecho lo que queda dicho, 

suponiendo que México y los Estados Unidos estaban en 

gnerra, en cuya creencia había salido del puerto del 

Callao, resuelto á servir á. su gobierno atacando puertos 

mexicanos: que enterado que no era así, lamentaba su 

precii)itación y daría cuantas satisfacciones se le exi

giesen. A las reclamaciones del ministerio mexicano 

contestó el de los Estados Unidos que el comodoro Jones 

no había tenido facultad alguna conferida oficialmente, 

para cometer el atentado de Monterrey, afirmación que se 

hizo increíble, pues no podía concebirse qne un jefe de 

la marina de aquel gobierno, por sí y ante sí, dejase un 

puerto en que se hallaba de estación, para emprender 

un largo viaje é ir á hostilizar los nuestros: si la guar

nición do Monterrey hubiese sido bastante numerosa ó 

arrojada para haber contestado hostilmente la intimación 

de Jones, éste hubiese bombardeado el puerto y causado 

en él daños y destrozos, sin más motivo ni fundamento qne 

la falsa creencia que expuso: era, pues, de sospecharse 

que hubiese sido autorizado para bloquear nuestros puer

tos , en previsión de una guerra que por todos los medios 

posibles procuraban los Estados Unidos, pretiriendo por 

entonces aquellos menos francos y resueltos y más cavi

losos, que pudiesen dar á creer que de México partían la 

provocación, y el insulto y la ¡)erfidia.

De cuál era la preponderancia del militarismo y de 

cómo se le consideraba y aun respetaba en sus abusos, 

da muestra cabal el suceso relativo á la disolución del 

ayuntamiento de México, resuelta y llevada á cabo por 

esa corporación el 18 de febrero de 1843. Hé aquí la 

causa de ella, según oficio del regidor don Salvador Conde, 

fechado el 13. Presidía ese señor Ja función dada en el 

teatro de Nuevo México la noche del 11, cuando intem

pestivamente y en el momento en que el público aplaudía 

á la actriz española doña María Cañete, se hizo notar 

nn individuo gritando: ¡fuera!  La misma voz, no ya sola 

sino acompañada de otras cuatro, volvió á repetir su 

grito contra la actriz, en la función del día siguiente, 

interrumpiendo el orden al grado de hacerse necesario 

bajar el telón. El regidor Conde se trasladó al escenario 

y  desde él envió á llamar á  los revoltosos, que lo eran 

los oficiales Angel Cabrera, José Álvarez, Femando 

Urrizar, Miguel Badillo y Vega: su respuesta fué que 

nada tenían que rcr con el que frcsidin, ni éste auto

ridad alguna resfccto á  ellos, pues eran m ilitares.  El 

regidor dispuso que uno de los actores se presentase en 

el palco escénico á manifestar que, por su orden, la fun

ción continuaría según el programa respectivo, pudiendo 

quienes tuviesen alguna queja contra la a c tr iz , pre

sentarla á la autoridad competente, y á suplicar se

guardase á este mandato de la autoridad el debido res

peto. Los oficiales referidos, viendo que el público no 

secundaba su escándalo, se retiraron del salón, no sin 

que el nombrado Badillo dirigiese, dice el regidor, un 

insnlto á la concurrencia, qne aplaudió estrepitosamente 

al ver fuera del teatro á  los cinco individuos. E l pre

fecto del Centro, don José María Icaza, puso el oficio de 

Conde en conocimiento de la comandancia general, supli

cándole el castigo de los culpables. El gobernador del 

Departamento don Luis Gonzaga Vieyra, atropellando 

los derechos y prerrogativas del cuerpo municipal, le 

quitó la presidencia de teatros y se la encomendó al pre

fecto, contra lo cual protestó la corporación ante el pre

sidente de la República. El ministro de Relaciones y 

Gobernación, Bocanegra, resolvió que los regidores con

tinuasen en ejercicio de la presidencia de espectáculos, 

pero sólo en el caso de que no se hallasen en el salón el 

gobernador ó el prefecto, pues entonces lo ejercerían 

éstos. El ayuntamiento no quiso pasar por esta viola

ción de las ordenanzas municipales, y como dijimos, se 

suspendió á sí mismo en el desempeño de su encargo, sin 

que lograran obligarle á continuar en él las excitativas 

del presidente sustituto, del ministro Bocanegra y del 

gobernador V ieyra: el día 22 de febrero el gobierno lle

vaba impuestas á  cada regidor cuatro multas de á dos

cientos pesos: u¡doscientos jífsos diarios!  exclama un 

escritor de aquella época, ¡excelente y  económico sis

tema 2 )eual!» La corporación se negó á obedecer la orden 

que se le dió para que volviese á reunirse, alegando que 

no la acataría mientras no se la hnbiese reintegrado en 

sns derechos y prerrogativas; á hacer desaparecer el 

temor de qne algunos capitulares cedieran por falta de 

recursos para cubrir las nuevas multas que se les impu

siesen, cooperó la marquesa de Vivanco, poniendo á su 

disposición quince mil pesos y cnanto más fuese necesa

rio para llevar adelante su resistencia. La marquesa de 

Vivanco era madre política de don Luis Gonz<aga Cuevas, 

presidente de aquel ayuntamiento.

Como el incidente que nos ocupa fué algo más que 

una bagatela, daremos de él los siguientes pormenores. 

Pocos días antes, el 7 de febrero, había tenido lugar el 

beneficio de la citada actriz española doña María Cañete, 

que era entonces el ídolo de los románticos, de los 

españoles y de los exaltados; el general Valencia no 

pudo, por más que hizo, conseguir un palco para la fun

ción, y esto le ofendió en extremo: su resentimiento dió 

lugar á que un ayudante y otros militares calaveras sil

baran é insultaran á la Cañete, originando los desórde

nes de que hace mención el ayuntamiento. Valencia no 

quedó conforme con lo hecho por el juez regidor, y como 

tenía un imperio absoluto sobre el gobernador Vieyra, 

á  la vez que era su apoyo y su sostén, le determinó á 

dar el paso qne hemos dicho, asegurándole que si había 

resistencias él haría que todo se concluyera m ilitar 

mente. E l  gobernador dió al ayuntamiento el formida



ble golpe de despojarlo de sus atribuciones relativas á la 

presidencia de tea tros , transmitiéndolas al prefecto; el 

ayuntamiento resistió y ocurrió al gobierno, que en el 

primer momento resolvió en su favor; pero Valencia puso 

en juego su influjo y obtuvo en clase de aclaración una 

orden de Bocanegra que realmente revocaba el anterior 

acuerdo. Disuelta por sí misma la corporación, el 

gobierno ordenó á don Luis Goiizaga Cuevas, que re -  

iiuiese inmediatamente á los regidores, so pena de una 

multa de doscientos pesos á  cada uno, sin perjuicio de lo 

demás á que diesen lugar por su desobediencia. Cuevas 

contestó que habiendo sido despojado por el gobierno de 

sus funciones, ningún derecho creia tener para convocar 

á  sus compañeros: éstos, congregados en la casa de 

Cuevas, respondieron que no saldrían de ella sino cuando 

el gobierno los hiciese sacar por la fuerza de las armas.

Imposible sería dar una idea exacta del aspecto 

moral que presentaba México: la inquietud, el descon

tento, la angustia se revelaban en todos los semblantes, 

sin que nadie fuera capaz de determinar las causas de su 

aflicción. Valgámonos, para dar idea de aquel malestar 

m oral, de un medio quizás más abstracto que ella misma. 

Cuando un hombre de imaginación ardiente lee en Tito 

Livio ó en Gomara los signos portentosos que dicen 

anunciaban la ruina de la república romana y del im

perio mexicano, tales como los ejércitos que peleabaií en 

los aires, los lamentos y quejidos de los combatientes, 

los rayos desprendidos sin nubes, el silencio de los 

oráculos, los cometas de cauda sangrienta y tantos otros 

supuestos prodigios aterradores, su imaginación le tras 

lada á aquellos tiempos, le asocia á sus padecimientos, 

y se siente poseído de una angustia indefinible, aunque 

nada encuentra en su derredor que pueda justificarla: 

esta impresión es como una pesadilla que dura aün des

pierto, es como la que, según los creyentes, deja el 

Apocalipsis leído á la mitad de la nocbe, que se les trans

mite aún al sueño. Cosa semejante pasaba entonces en 

los espíritus: todos temían sin saber á quién; todos 

esperaban un mal sin saber cuál fuese; todos pregunta

ban y querían conocer la realidad; todos se encontraban, 

en fin, sofocados por el peso de la incertidumbre, que 

es el más atroz de los suplicios.

Esta situación comenzó desde que se anunció la 

vuelta del presidente provisional, y llegó á su colmo 

cuando se vió hacer los preparativos para su recibimien

to. Entre el público corría el rumor de la existencia de 

un plan para derrocar á Santa Aúna en provecho de Valen

cia, que no había recibido bien que el audaz Proteo 

político hubiese convertido en su provecho único los pro

nunciamientos de Guadalajara y la Cindadela, y se reve

laba contra el negro hado que parecía perseguirle y 

estorbarle el ejercicio, siquiera fuese interino, del 

Supremo Poder, interinato que no había podido merecer 

n¡ á Bustamante ni á Santa Anna, elevándolos ó soste

niéndolos con sus más eficaces servicios. Ahora, su

influencia era, ó así al menos lo creía, bastiinte grande 

para imponerse á Santa Anna, merced á sus amistades, 

ligas y trabajos en la Jun ta  Nacional Legislativa. En ella 

había procurado, por todos los medios posibles, constituir 

una alianza firme y durable entre el clero y la milicia, 

acordando á uno y otra tantas ventajas y prerrogativas 

cuantas en su mano estuvieron acordarle. El blanco de 

las intrigas de los individuos de la jun ta , fué el nombra

miento de la comisión de Constitución; tres fueron los 

partidos y listas que pusiéronse en juego, repi'esentando 

respectivamente el clero, la luilicia y el estado llano. No 

sin lucha, las tres fracciones convinieron en una transac

ción, haciendo un nombramiento en que cupiesen los 

prohombres de cada una: la comisión quedó compuesta 

del arzobispo de México, el doctor Gordoa, Couto, 

Baranda, Valencia, Ibarra , Ramírez, Peña y Peña y 

Garza. Resuelto por la mayoría, con acuerdo del minis

terio, que la junta no se limitase á dictar meras bases, 

sino que se extendiese á formar una Constitución, los pri

meros debates de importancia fueron, como era natural, 

los relativos á la religión, por haber exigido el arzobispo 

que se hablara de la protección debida al culto; á pro

puesta de don Fernando Ramírez, el artículo referente 

quedó redactado así en el proyecto: «La nación profesa 

y protege la religión católica, apostólica, romana, con 

exclusión de cualquiera o tra .» La intención de su autor 

fué dejar abierta la puerta á los demás cultos, sin otra 

restricción que la de no protegerlos. De este y de otros 

artículos pasablemente liberales se apoderaron los re 

dactores de E l  Siglo X I X  para demostrar cuán injus

tamente se había procedido contra el Congreso Consti

tuyente , puesto que según parecía iba la jun ta  á sostener 

los mismos principios que valieron á aquél su disolución 

por la fuerza militar: era, pues, inconcuso que si las ideas 

liberales se imponían por su lógica á sus mismos contra

rios, debía reponerse en sus funciones al Constituyente. 

Argumentando así, la oposición liberal, cauta y diestra

mente, hizo temer que pudiera solicitar de Santa Anna la 

reposición del Congreso, lo cual podría llevar á cabo con 

tanta mayor facilidad, cnanto que la responsabilidad de 

aquel descarado golpe al Plan de Tacubaya correspon

día, en apariencia, de un modo absoluto á don Nicolás 

Bravo.

La facción dominante, que conocía bien la versati

lidad de Santa Anna, temió que aquella idea pudiese ser 

acogida por el caudillo de todas las revoluciones y de 

todos los sistemas, si la prensa liberal daba en repetir 

sus excitativas más ó menos indirectas, y el ministerio 

restringió á tal grado la libertad de imprenta, que E l  

Siglo  suspendió su publicación por temor justificado á un 

atropello. Tiempo y espacio nos faltan para hacer un 

estudio de aquel proyecto de Constitución que según sus 

autores debía huir de los defectos de las de 1821 y 1836, 

de las exageraciones de la de 182i ,  y de todo cuanto no 

fuese verdaderamente adaptable á las necesidades y eos-



tambres nacionales. Don Fernando Kamírez, autor del 

primer proyecto constitucional de 1843, pretendió plan

tear en él un régimen federal práctico, desfigurando su 

teoría para hacerle posible y aceptable; pero ni aun este 

término medio pudo merecer la benevolencia de los con

servadores, cuyas retrógradas exigencias, más que los 

rudos embates de los liberales exaltados^ hicieron impo

sible eu México la existencia y progreso de un partido 

moderado, variedad política que, en nuestro sentir, es á 

los países, si no perjudicial, por lo menos perfectamente 

inútil.

Uno de los puntos en que más se dividieron los 

miembros de la Jun ta  Legislativa fué el de la formación 

y composición del Senado. Los moderados, pues los libe

rales francos no aceptaron sus nombramientos para dicha 

junta, opinaban que eu la organización del Senado debía 

mezclarse mucho el elemento aristocrático, para contra

pesar el democrático de la otra Cámara, y hacer que 

fuese efectivamente un cuerpo de contrapeso: mas ni aun 

así lo aceptaron los contrarios, y opusiéronles un pro

yecto formado por Valencia, quien dijo no transigiría con 

reforma alguna. Según él, compondrían la alta Cámara 

cuarenta y ocho senadores electivos tomados entre los 

labradores, propietarios , comerciantes, mineros, fabri

cantes y abogados por iguales p a r te s : podrían ser electos 

también ex diputados siempre que contasen dos períodos 

de servicio, y los que no se encontrasen en ese caso debían 

acreditar un capital de cien mil pesos; además de estos 

senadores electivos se considerarían natos ó de derecho 

propio los arzobispos y obispos, aun in partibus;  los 

ministros de la Corte de Justicia que hubiesen sido pre

sidentes de la República más de seis meses; los genera

les de división; los ministros de la Contaduría mayor y 

los de la Tesorería general; el director general de Ren

tas ,  y los gobernadores de los Departamentos por el 

tiempo de su gobierno y seis meses después: todos éstos 

serían vitalicios y los electivos durarían el mismo período 

que el presidente: los gobernadores concurrirían sola

mente cuando lo exigiera el interés de su Departamento. 

Esta organización del Senado aseguraba el poderío del 

clero y del ejército, puesto que el número de senadores 

de ambas clases podría extenderse á un número inde

finido, creando generales y obispos in p a r l i lu s  á volun

tad. E ra  todo ello el resultado del abuso escandaloso 

que eu el mundo se ha hecho de la palabra aristocracia, 

que en su origen significa únicamente el gobierno de los 

mejores ó de los escogidos, significado que no excluye 

por sí mismo, sino por vicio de interpretación y aplica

ción, á las clases populares, cuya porción mejor y esco

gida la representan cumplidamente el talento, la instruc

ción, la experiencia y la virtud.

El proyecto de Valencia daba á conocer cuán 

mezquinas concesiones debía esperar el pueblo de admi

nistraciones que no fuesen rectamente liberales: la crea

ción de sus senadores natos había de chocar con las ideas

dominantes contra el clero y el ejército, pues hacía en 

favor de ellas una excepción que destruía radicalmente 

el principio representativo, envolviendo una tendencia 

semejante á la de la constitución inglesa, que autoriza al 

rey en ciertos casos para aumentar el número de pares, 

y en suma, daba una existencia social y propia á las dos 

clases que en México tenían más poder y menos estima

ción pública. Aun sin fijarse en esas consideraciones, el 

proyecto de Valencia debía haber sido desechado por otras 

dos positivamente determinantes: por algún tiempo aún, 

debían continuar en México las revoluciones y presentarse 

aquellas exigencias de partido en que nuestros gobiernos 

no tenían escrúpulo en cometer cualquier desmán para 

hacerlas triunfar: si suponemos que ellas dependiesen de 

nna votación en el Senado y que el gobierno no contase 

con mayoría en é l , bastaríale hacer venir á todos los 

generales de división, y si el conflicto era grande, crea

ría otros nuevos, violando y  destruyendo el principio 

relativo á  la representación, y con gravamen de la 

hacienda pública por el aumento de plazas de elevados 

sueldos.

Como era de esperarse, dados la organización 

de la junta y el objeto para que había sido creada, todas 

las ventajas quedaron por el proyecto de Valencia, y no 

alcanzó mejor fortuna el empeño de la minoría moderada 

pai"!! dar á los Departamentos cierta libertad é indepen

dencia en su administiación interior, por más que creyó 

fácil conseguirlo con la cooperación del general Paredes, 

que en los primeros días de febrero llegó de Jalisco para 

entrar á tomar parte en las discusiones de la Junta 

Legislativa. En su gobierno de aquel Departamento 

había acreditado una honradez á toda prueba en el 

manejo de la hacienda y una grande severidad en su 

marcha administrativa: sus competidores á la presidencia 

estaban en ambos puntos completamente desacreditados 

y sólo faltaba á aquél una ocasión para darse á conocer 

como mejor que ellos: al efecto, ninguna más oportuna y 

plausible que la de tomar la defensa de los Departamen

tos. No sucedió así, sin embargo; más hábil para la 

intriga Valenci.a, que le temía y odiaba, halagó á unos, 

intimidó á otros con el crecimiento que habrían de adqui

r ir  las ideas y los manejos federalistas si se organizaban 

los Departamentos sobre cierto pie de libertad é inde

pendencia, y por conducto del ministerio, tentó á Pare 

des brindándole con el mando de la expedición de Yuca

tán: los lugartenientes del gobierno en ella, venían 

desacreditándose, y empezaba á temerse que ninguno 

lograi-ía triunfar de los yucatecos. E ra ,  no obstante, 

aquella arma, un arma de doble filo: podría Paredes 

desacreditarse también, si no vencía, pero si llegase á 

vencer, su crédito y popularidad aumentarían en propor

ción á las dificultades y lo inesperado de su victoria. 

Paredes, que en el primer momento contestó que estaba 

dispuesto á servir en lo que se le quisiese mandar, conclu

yó por exponer que hallándose enfermo, é incapaz por lo



tanto ele ponerse en camino, se excusaba del honor de 

maiuliir la división que se pensaba confiársele. Se dijo 

qtie así se lo había aconsejado don Crispiniano del 

Castillo, hombre hábil y  experimentado, á qnien debía 

exclusivamente su posición social.

Realmente á, ningún aspirante á la suprema magis

tratura convoiiía en aquellos momentos apartarse de la 

capital, foco de intrigas sin número, á las que no eran 

extraños ni aun los mismos federalistas: susurrábase que 

Pedraza, IVluñoz Ledo y otros ex diputados, se habían 

reunido íi’ecuentemente en casa de Méndez y disentido 

allí un ¡)royecto de Constitución sobre las bases del que 

trabajaba la Jun ta  Legislativa, ;l fin de presentárselo ;l 

Santa Aiina y decidirle á pronunciarse contra aquel orden 

de cosas y restituir al Congreso en sus funciones, garan

tizándole que la nueva Constitución se expediría como él 

la quisiera. Ya hemos dicho que todo podía esperai'se de 

la versatilidad de Santa Anua, de la circunstancia de 

haberse hecho la revolución durante sn ausencia, lo cual 

le presentaba una oportunidad para convertirse en 

redentor, descargando toda la culpa en don Nicolás 

Bravo: susurrábase á la vez, que el temor de que así 

pudiese acontecer, era causa de algo que no podía preci’ 

sarse, pero que daba á sospechar una combinación contra 

Santa Anna; creíase que el ministro Tornel pudiera vol

verle la espalda, y empezaba á decirse que la mayoría 

de la junta le era contraria: si así fnese, podría suceder 

que Santa Anna tendiese una mano al partido federalista 

para hacerse temer de sus enemigos, é inmolarlos si lo 

exigía su propia conservación. Después de todo, no 

había en realidad razón para tomar como la última pala

bra de la libertad la Constitución de 1824. Ya lo hemos 

dicho, y no se necesita examinarla muy á fondo para ver 

que ese célebre código federal envolvía vigorosos génne- 

nes de centralismo, gérmenes que corrompieron y desna

turalizaron la institución, resultando más poderosos que 

los del federalismo, por las afinidades que tenían con las 

costumbres heredadas de la época colonial. En  realidad 

de verdad, iVIéxico no había sido regido aún por el 

sistema federal, ni bien ;l bien le conocía. No sería, por 

lo tanto, tan difícil resucitar ese sistema, en el que aun 

había de trabajarse mucho para ponerle en camino de 

perfección; los hechos justificaron este parecer, pues 

conservadores y no otra cosa fueron los primeros en 

gobernar con él, para desacreditarle, si se quiere, pero 

disimulándolo al extremo de no haberse hecho sospe

chosos de la traición que meditaban. Este temor, lo 

repetimos, hizo que el viejo partido escocés se reorgani

zase en aquellos días, para acometer la arrojada empi-esa 

de derrocar á Santa Anna y  entronizar á Bravo, bajo los 

auspicios de Valencia. Sólo corría nn peligro, el de que 

Santa Anna lo sospechase ó fuese avisado por los fede

ralistas y apareciéndose repentinamente en lléxico des

truyera todas las combinaciones.

Así sucedió, pues con motivo del disgusto originado
T. I V . - 6 a .

en la mal llamada bagatela del teatro de Nuevo México, 

Santa Anna decidió trasladarse á la capital, avisando que 

se le esperase en ella para el día 5 de marzo. Este solo 

anuncio bastó })ara desorganizar á sus enemigos, faltos 

de una firme cohesión, no porque careciesen de uniformi

dad en su odio al presidente provisional, sino porque 

aspirando como aspiraban cada uno de ellos á un puesto 

único, en que todos á la vez no podían caber, sus fuer; 

zas estaban divididas por la ambición de cada uno de 

ellos, lo bastante para no dejarles constituir una sólida 

unión. El problema estaba en la determinación que 

hubiese de tomar Santa Anna respecto al ayuntamiento. 

Quienes mejor le conocían abrigaban la presunción de 

que se declararía á su favor, porque la popularidad fné 

siempre su flaco y el instrumento de su poder, y la ciu

dad entera había abrazado la causa de la corporación 

municipal; mas para esto necesitaba chocar con Bravo, 

destituir á algunos de sus ministros y castigar á los 

culpables; en una palabra, tirar el guante á Valencia, 

pues no podía quedai' en pie su compadre y protegido el 

gobernador Vieyra. P ara  evitarlo ó remediarlo, el 

gobierno propuso al ayuntamiento un término de compo

sición , pero anunciada como segura la vuelta de Santa 

Anna, don Luis Gonzaga Cuevas se negó á entrar en 

arreglos, guardándose para proponérselos al presidente 

provisional. El gobierno pensó evitar el golpe intentando 

una jugada ingeniosa y fué la de dar orden á la corpora

ción para que saliei-a bajo mazas á recibir á aquél: esto 

exigía su reunión, y como el gobierno había defendido el 

punto de que el ayuntamiento no podía haberse disuelto 

y estaba por tanto en sus atribuciones obligarle á vol

verse á reunir, congregándole para el recibimiento de 

Santa A nna , triunfaba de su oposición: en caso de no 

convenir en ello, el ayuntamiento desairaría á Santa 

Anna y se le echaría como enemigo. Los regidores sal

varon la dificultad nombrando una comisión que saliese 

á recibirle y le presentase excusas por la no asistencia 

en cuerpo. La resolución del ayuntamiento dió todo el 

resultado que esperaba; el día 7 Santa Anna depuso al 

gobernador Vieyra y nombró á Paredes comandante 

general de México, facultándole para asumir el mando 

político.

Veamos todo lo que importaba este suceso. La re

moción de Vieyra anunciaba á todo el mundo la desgracia 

de Valencia y de Bravo, resfriando por consiguiente el 

entusiasmo de los que se les manifestaban adictos cre

yéndoles fuertes, cu3̂ a raza abunda en todos los partidos. 

Vieyra era un hombre generalmente mal querido, y 

más en aquellas circunstancias, por suponérsele agente 

ciego de Valencia en las contiendas con el ayuntamiento: 

su remoción conquistó á Santa Anna el favor popular, á 

la vez que neutralizó las antipatías de una gran porción 

del partido escocés representado en aquella corporación. 

En cuanto estos sucesos fueron conocidos, reuniéronse 

los vecinos de los barrios, y en grupo y con músicas se



dirigieron á la DiimUición á celebrar el triunfo del ayun

tamiento. No fné menos hábil en el nombramiento de 

Paredes: éste no podía rehusar iina distinción que acu- 

ninlaba en su persona el gobierno civil y militar del 

primer Departamento de la República, y admitiéndola, 

se daba á sí mismo nn golpe mortal, pues se despojaba 

de la posición que lo hacía temible y se sometía A la 

voluntad de Santa Anna, quien, acto continuo, (lió el 

gobierno de Jalisco al general don José Antonio Mozo. 

Con un solo golpe Santa Anna se había deshecho de tres 

fuertes antagonistas; pero aún hizo más, y fiié despachar 

á Perote íl los oficiales autores del escándalo en el teatro 

de Nuevo México. El general Valencia se consideró 

irremisiblemente perdido si no se apresuraba á sofocar 

sus resentimientos, guardando para mejor ocasión su 

venganza, y aliándose con Tornel, solicitó tener con 

Sauta Anna una amigable explicación: acogió éste la 

solicitud con buen agrado, pues no ignoraba los manejos 

de todos sus émulos diirante su ausencia y sabía cuánto 

provecho podría sacar de una reconciliación que los ene

mistaría y dividiría más y más entre sí. Valencia fué 

franco; le expuso que, en efecto, había conspirado, no 

tanto por derrocarle á él, como por derrocar á Paredes, 

eu caso de que Santa Anua uo hubiese de figurar en las 

elecciones próximas, pues si así hubiera acontecido, la 

inaj’or popularidad habría estado de parte de Paredes, y 

pintó con tan negras tintas la ambición de éste , que, 

convencido, ó aparentándolo, el presidente ])rovisional 

resolvió sacrificar en aras de su reconciliación con Valen

cia al confiado Paredes, dejándole caer de un golpe 

desde la altura á que acababa de levantarle. Al efecto, 

autorizó á Tornel para dictar la orden de que todos los 

cuerpos de la guarnición esperasen á ser oficialmente 

notificados del nombramiento de nuevo comandante gene

ra l,  sin acatar mientras tanto disposición alguna que á 

nombre de esa comandancia se pasase á su conocimiento: 

Tornel circuló este aviso por medio del general Salas, 

quien , fuese casualidad ó efecto de plan preconcebido, 

se encontró con Paredes en el cuartel del batallón de 

Celaya; enterado de su misión, Paredes se irritó eu alto 

grado, desatándose en insultos contra el ministro y el 

misino presidente, según informó Salas Al día siguien-
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te ,  en el momento en que la corporación niunicipí 

dirigía bajo mazas á felicitar á Paredes como gobern 

político, el prefecto recibió orden del ministerio para 

todo se suspendiese, pues Paredes quedaba destituít 

arrestado en su propia casa. Acto continuo se le i 

ficó que se abría una averiguación sobre los in 

tos proferidos contra el Presidente en presencia 

general Salas, y  se le ordenó entregase el gobi 

y comandancia al general don Valentín Cana 

Nada grave resultó contra él, pero nna carta 

á Tornel dirigió como hombre y caballero, censurj 

su procedimiento en aquel asunto, sirvió de arma á 

para acabar de indisponerle contra Santa Anna, d( 

rarle en cuartel y confinarle á Toluca. Unos cua 

días, unas cuantas horas puede decirse, bastaron á S 

Anna para burlar por entonces las cabalas de sus émi 

y i-ehacer su popularidad, merced á la solución que 

al conflicto del ayuntamiento.

Ensoberbecido con los resultados de su ha 

dad, de que la adulación se hacía lenguas, no 

mayor consideración para con sus gobernados, y 

pretexto de que cualquier sacrificio sería pequen 

de él podía resultar que el país se recoustituyes< 

administración se afirmase, la guerra de Yucatái 

concluyera y la reconqnista de Texas se lograra, aun 

tó en 16 de abril los derechos de importación á 

efectos extranjeros, no hasta un 1.5 por 100 como 

Anastasio Bustamante hizo, dando motivo á los pro 

ciamientos de Gnadalajara y Veracruz, sino á ni 

por 100, «pues, como dice el autor del Cuadro H  

rico, tal fué siempre la consecuencia que Santa i  

guardaba á sus principios; exigió el 18 á una junt 

propietarios que reunió en la secretaría de Relacic 

gruesas cantidades de dinero para satisfacer á los Est 

Unidos una parte de sus reclamaciones, amenazam 

los contribuyentes con la imposición de un présl 

forzoso, amenaza que llevó á la realidad diez días 

pués, sin detenerse ni ante el escándalo de procedí 

embargo de cuantos no podían ó uo querían cubri 

cuotas que se les señalaron. Don Carlos Bustam 

pinta muy al vivo las angustias de los míseros habita 

de la capital, perseguidos por escribanos y alguac 

que convirtieron los patios de palacio en almoi 

pública, rematando al mejor postor los muebles y ef( 

embargados. P ara  mayor escarnio de quienes pusiéi 

en aptitud de alzarse contra el i>rimer ¡jresidente cei 

lis ta , abogando por la industria nacional contra los 

misos para la introducción de hilazas, concedidos 

Almonte y Arista, otorgó Santa Anna otro enteram 

igual y para la misma introducción á la casa Agii 

González y Compañía, sin que pareciese inmuta

p u e r t a  ob^ercñ i¡uc fe  ladeaba  y pas ó  s i n  c o r r e s p o n d e r  ol salui
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c o r o n e l  d e  cob ul ler iu  d o n  H a m ó n  P a r r e s .



audaz dictador el clamor de los quejosos, como no le 

inmutó tampoco el grito de escándalo que arranco á la 

sociedad timorata, el decreto que extinguía el Colegio 

Jíayor de Santos, y aplicaba al Tesoro general sus pro

piedades y rentas. Para desviar la atención pública, ó 

hacerla fijarse en que la salvación de la paz disculpaba 

al menos estas medidas, encaminadas á hacer de recursos 

al gobierno, para procurar la consecución de ese bien, 

dió por lieclio haberse descubierto una formidable cons

piración, y la noche del 30 mandó arrestar á don 

Manuel Gómez Pedraza, don Maiiano Riva Palacio, don 

José María Lafragua y don Mariano Otero; dijose que 

todos ellos obraban de acuerdo con el general Alvarez, 

quien debía haber dado la señal de la rebelión en su dis- 

ti'ito del Sur. Los supuestos reos desconocieron la 

autoridad de la comandancia militar para juzgarlos, y el 

proceso pasó a! licenciado don Florentino Conejo, quien 

cumplió bien su misión de prolongar la causa, acumu

lando trámites, para que no se dictase en ella pronta 

resolución, manteniendo en dudas el criterio público. 

Fueron arrestados también los generales Terrés, Torre- 

jón y otros militares y personas civiles, sin que nada 

pudiera probái-seles, por lo que hubieron de ser puestos 

en libertad.

Mientras, la Jun ta  Legislativa, desembarazada de 

don Fernando Ramírez, úuico miembro de ella que no 

quiso doblegarse á la voluntad del gobierno en perjuicio 

de la libertad de sus conciudadanos, por cuya razón se 

le puso en la necesidad de renunciar su representación, 

renuncia que admitió Santa Anna el 18 de marzo, dió 

término á su proyecto de Constitución, conocido por las 

fíasrs Ovgámcaa. Presentóselas al presidente provisio

nal una comisión presidida por el general Valencia, y se 

procedió á  su aprobación por aquél en los siguientes 

términos:

«Yo, Antonio López de Santa A nna, Presidente pro
visional de la República Mexicana, sanciono hoy 12 de 
Junio  de 1843, las Bases Constitucionales formadas por 
la Ju n ta  Nacional Legislativa, con arreglo á lo preve
nido en los decretos de i9 y 23 de Diciembre de 1842, 
y  en uso de las facultade.s que la Nación se h a  servido 
conferirme.»

La aprobación de las Bases, su publicación por 

bando solemne, y  su juramento por todas las clases obli

gadas á acatarlas, fueron celebrados con los festejos de 

costumbre en tales casos, pero sin que la sociedad, en 

ninguna de sus esferas, tomase más parte que la de 

simple espectadora. Para darles mayor realce, se con

cedió una amnistía á los reos políticos, fechada el 13, y 

merced á ella recobraron su libertad Pedraza y  los demás 

aprehendidos, después de cuarenta y dos días de arresto, 

sin haber sabido bien á bien la causa de él, y  sin que 

pudieran conseguir se les liiciese la justicia que pidieron 

contra el arbitrario procedimiento seguido contra ellos.

Publicadas el día 14 las Bases Orgánicas, comenzó

la obra para reorganizar, según ellas, la administración, 

y el 20 se expidió el decreto 6 convocatoria para elección 

de diputados al nuevo Congreso, sobre la base de nno 

por cada setenta mil habitantes ó fracción mayor de 

treinta y cinco mil: los cuarenta y dos senadores que 

compondrían la alta Cámara, serían elegidos el 1." de 

octubre por las asambleas departamentales. La elección 

de presidente de la República la harían las mismas 

asambleas en 1." de noviembre.

p]n tanto tenían verificativo las elecciones, Santa 

Anna no descuidó el continuar haciendo nso de las 

facultades que le concedía la séptima de las bases acor

dadas en Tacubaya; en virtud de ellas expidió el 21 de 

junio en Tacubaya un decreto restableciendo las misiones 

de la Compañía de Jesús en los departamentos de Cali

fornia, Nnevo México, Sonora, Sinaloa, Durango, Chi

huahua. Coahuila y Texas, atendiendo, dijo, á las 

súplicas de las autoridades de aquellos Departamentos, 

y á las de muchos ciudadanos de los que más sr d is 

tinguen por su adhesión á los princip ios liberales 

l ien  entendidos. Apoyándose en esas mismas facultades 

y en la conveniencia de hermosear la ciudad, decretó 

el 27 de junio la demolición del antiguo edificio del 

Parián, que se levantaba en la Plaza Principal entre las 

casas del ayuntamiento y el Palacio, y ordenó se eri

giese en el centro de la plaza susodiclia un monumento á 

la Independencia. La demolición de ese edificio no fué 

acogida bien por el comercio, del que en un tiempo 

había sido emporio; pero sus quejas y representaciones 

no bastaron á hacer desistir á Santa Anna de su deter

minación. Pero hagamos á un lado estos y otros sucesos, 

como el de la inauguración de la Casa de Apartado, 

verificada el 16 de julio, y tratemos de los relativos á la 

guerra .d e  Yucatán, que en aquellos días entró en una 

nueva fase con motivo de haber llegado á México, el )8, 

los comisionados del departamento rebelde, para entrar 

en arreglos de paz con el gobierno. Tomemos el relato 

de aquella campaña en el punto en que lo dejamos en 

suspenso en anteriores páginas.

Resuelta por Santa Anna en su decreto de 7 de 

mayo de 1841 la continuación de la guerra , y así acep

tado por las autoridades yucatecas, preparáronse éstas á 

resistir con todas sus fuerzas la invasión. Ya dijimos 

que el primer suceso importante fué la captura del ber

gantín de guerra Yucateco, realizada en 5 de julio 

de 1842 por don Tomás M arín , con ayuda de la traición 

de un oficial español al servicio de los rebeldes: éstos 

fletaron entonces dos buques de guerra de la marina 

texana, pagándole por ellos una fuerte cantidad mensual, 

lo que fué estimado como una prueba de que los yuca

tecos se aliaban con los aventureros de aquella antigua 

provincia en odio á los mexicanos. El 22 de agosto se 

presentó el mismo Marín con la escuadrilla mexicana 

frente á la isla del Carmen, y echando en tierra sus 

tropas de desembarco, al mando del general don Juan



líorales, se apoderó del puerto por capitulación, reti

rándose á Campeche sus defensores. Poco después el 

general don Vicente Miñón desembarcó con su ejército 

en Champotóii y avanzó liasta Lei-nia, pueblo apenas 

distante nna legua de la plaza de Campeche. Las tropas 

yncatecas, al mando de don Pedro Lemus, acudieron á 

reforzarla unidas á las de don Sebastián López de Llergo, 

que con don Tiburcio López y don Juan de Dios Cos- 

gaya había constituido el Consejo de Gobierno, una vez 

instaladas aquellas Cámaras y declarada la independencia 

de Jféxico mientras éste no volviese al régimen federal,

propósito predicado y sostenido con talento y energía 

por el licenciado don Justo Sierra, redactor del periódico 

campechano E l E sp ír itu  del Siglo. Las tropas del 

general Miñón, avanzando siempre, se apoderaron de la 

Atalaya y de la fortaleza demolida de San Miguel, y se 

dispusieron á atacar la Eminencia, que ocuparon sin dis

parar un fusil. La toma de la colina de ese nombre, que 

por su altura é inmediación á las murallas de la ciudad 

de Campeche debía considerarse importante, desalentó á 

los rebeldes, que á cada momento se figuraban ver des

cender de la Eminencia al ejército mexicano. No fué así;

L ic e n c i a d o  d o n  J u s t o  S i e r r a

Miñón permaneció estacionario durante toda la tarde 

del 24 de noviembre. Entrada la noche, Lemus y Llergo 

cobraron ánimo, y levantando el de sus tropas, dispusie

ron atacar á los invasores; asi lo hicieron á la una del 

día 25, trabándose nn reñidísimo combate, cuyo resultado 

fué favorable á  los mexicanos, que no pudieron ser des

alojados de la Eminencia. Los yucatecos, dando por 

hecho que las ventajas obtenidas hasta allí por sus ene

migos eran resultado de traiciones y connivencias de 

sus jefes, separaron á Lemus del mando de las armas, 

encargándosele á Llergo: corrieron la suerte de Lemus 

varios jefes y oficiales, de quieues se sospechó ser adictos 

al gobierno general, y el teniente coronel Montero, el

general Anaj-a y el teniente coronel don Trinidad Muñoz, 

centro-americano, fueron expelidos del territorio del 

Departamento. En Valladolid, Tizimin, Espita, Cam

peche y Mérida fueron reducidas á prisión numerosas 

personas en las que recaían las mismas sospechas: en 

varios puntos padecieron crueles persecuciones y muerte 

atroz varios individuos tachados de traidores; el ge

neral Lemus, ofendido por su destitución, publicó en 

Mérida un impreso en que denigraba á Méndez y sus 

consejeros, y dió el escándalo de repetir y prodigar 

nuevos insultos á los funcionarios yucatecos en el jurado 

á que se le sometió.

Entretanto corría el tiempo y pasaban días y sema-



lias y el general Miñón permanecía estacionario en la 

Eminencia, limitándose á destacar al barrio de San 

Román partidas de cuarenta y cincuenta hombres que se 

tiroteaban sin resultado alguno con los facciosos. Esta  

conducta era comentada desfavorablemente al general en 

jefe: nadie adivinaba los obstáculos que le detuviesen 

para atacar la plaza 6 al menos impedir por medio de un 

sitio formal su comunicación con el resto del Departa

mento. Los rebeldes, no menos sorprendidos que la gene

ralidad con aquella conducta, la atribuj'eron á un plan

secreto de los adictos al supremo gobierno y extremaron 

aún más contra ellos su persecución. La cárcel de Cam

peche rebosaba de presos políticos que á ella eran envia

dos de Mérida y otros puntos por orden de don Santiago 

Méndez, y  á cada instante la plebe exaltada prorrumpía 

en gritos de; « ¡ mueran los presos y viva la libertad!" 

A principios de febrero de 1843 el general don Matías 

de la Peña Barragán, que sustituyó por disposición de 

Santa Anna á Jliñón, resolvió ocupar el pueblo de Chiná. 

Al fin se iba á dar un paso; los amigos del orden, los
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fieles al supremo gobierno se alentaron al ver salir al 

ejército de su letargo. Una sección al mando del valiente 

y malogrado general don Francisco Andrade se situó en 

aquel pueblo. Llergo, queriendo impedir que se le cortase 

la comunicación de Campeche con el resto del Departa

mento, dispuso que á las órdenes del español don Manuel 

Oliver marchasen á China dos mil quinientos hombres, 

que componían casi todo el grueso de sus partidas. 

Andrade contaba apenas con novecientos hombres. Al 

amanecer del día 4 Oliver estaba en las inmediaciones 

del pueblo; la diferencia numérica de los combatientes, 

muy superior en los rebeldes, quedó compensada por la 

mayor pericia militar de los mexicanos y por la clase

de tropas de Oliver, formadas en su mayor parte de 

fuerzas irregulares. La acción, que fuá extraordinaria-
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mente sangrienta, duró seis horas, al cabo de las cuales 

ambos contendientes se retiraron maltrechos, abando

nando á Chiná, sin que en realidad pueda decirse que 

hubiera aquel día ni vencidos ni vencedores. La pérdida



por ambas partes pasó de cuatrocientos hombres, y el 

gobierno sufrió la niuj- sensible del general don F ran 

cisco Andrade, á quien aquella acción costó la vida. Los 

numerosos lieridos mexicanos perecieron en gran parte 

en el llamado hospital de Lernia, en el cual se carecía 

aún de lo más indispensable para la curación de aquellos 

desgraciados, para quienes no había ni los alimentos 

adecuados á su triste situación. Don ^latías de la Peña 

Barragán, en vez de aprovechar la destrucción de una 

parte de las fuerzas rebeldes, que en gran cantidad dis

persáronse en Chiná, replegó sus tropas en Buenavista, 

Lerma y Kaniisté, precisamente en los instantes en que 

Llergo, temeroso de que los mexicanos saliesen á pose

sionarse de Rio Verde, dispuso situarse en Hampoton 

para tener franca su retirada á la capital. El efecto de 

la acción de Chiná fiié deplorable entre los yucatecos: 

los pai’ientes de cuantos en ella perecieron levantaron la 

voz contra los que les habían sobrevivido, reprochán

doles no haber concluido con los mexicanos ó perecido 

en la empresa como aquellas víctimas: de nuevo se 

recrudeció el odio contra los afectos al gobierno de 

México, acusándole de haber desmoralizado con sus 

intrigas á las fuerzas independientes, y en la noche 

del 13 de febrero las calles y plazas 'de Campeche se 

llenaron de grupos de gente miserable que al grito de 

u¡mueran los presos y viva la libertad!» invadieron la 

cárcel, se hicieron abrir los calabozos, y  cayendo sobre 

los pre.sos políticos hundieron en ellos sus puñales y los 

degollaron y descuartizaron y esparcieron sus miembros 

por la plaza, sin que las autoridades quisieran ó supieran 

impedir aquella bárbara matanza. Así perecieron don 

Juan José Domínguez, Montes, Miró, el licenciado Balay 

y otros varios infelices. Poco después, á mediados de 

marzo, fueron expulsados del territorio del Departamento 

cuantos sospechosos escaparon de la muerte en aqnella 

noche funesta, saliendo para los Estados Unidos y la 

Habana diversas personas, entre ellos don Valentín 

Gómez Farias , que disgustado con tantos desaciertos, 

determinó voluntariamente abandonar el Departamento, 

á pesar de las comodidades que allí se le proporcionaban, 

amén de ciento cincuenta pesos que desde su llegada 

habíale señalado don Santiago Méndez, en consideración 

á sus méritos y  escaseces.

Las órdenes que Santa Anna había dado á  Peña 

Barragán fueron las de que á toda costa caj’ese sobre la 

ciudad de Mérida, capital del departamento sublevado: en 

obedecimiento de ellas el general mexicano embarcó sus 

tropas el 15 de maizo, en cuya fecha zarpó de Lerma la 

escuadra. La escasez de agua con que se embarcó le 

hizo arribar á la punta de Celesttim, donde perdió cinco 

días. En ese tiempo se puso Llergo en marcha con dos 

mil hombres de Campeche, expidió órdenes para que las 

fuerzas irregulares hostilizaran á Peña en todas direc

ciones, y dispuso que todas las poblaciones y rancherías 

(leí tránsito fueran abandonadas y destruidas á fuego por

sus propios moradores, á fin de privar de todo recurso á. 

los expedicionarios. Catorce días invirtieron éstos en una 

navegación de ciento ochenta millas que había entre 

Lerma y la Víjía de Telchac, distante diez y siete 

leguas de Mérida y diez y ocho de Sisal: los nortes 

pusieron á la escuadra en peligros gravísimos, y la 

impetuosidad de las olas barrió distintas veces las 

cubiertas de los buqnes, ari’astrando al mar á los solda

dos. Telchac había sido incendiado y abandonado por 

sus mismos habitantes. El enemigo permaneció en obser

vación en Motnl, y de allí se retiró á sus trincheras de 

Nopat y de Conkal por los dos caminos can-eteros que á 

Mérida conducían. La marcha de Telchac á Motul se 

hizo con indecibles dificultades por falta de muías bas

tantes para transportar las cargas y la artillería. De 

Motul despachó el general en jefe al coronel don F ran 

cisco Pérez con menos de quinientos hombres á apode

rarse de Tiskokob, cuyo vecindario, según se le dijo, 

estaba dispuesto á pronunciarse por el supremo gobierno. 

Llergo, con una fuerte sección de sus tropas, atacó en 

aquella población á P é re z , quien, á pesar de su inferio

ridad en número, sostuvo heroicamente la defensa y 

obligó al enemigo á replegarse á Conkal. La división 

mexicana se encontró en un país completamente abando

nado, sin víveres de toda especie, y reducida á un 

pedazo de carne sin sal, por única ración diaria: por 

falta de otros medios fné necesario recargar á la tropa 

con la conducción de doscientas balas de á 12, todos los 

útiles de zapa, que eran bastantes, y los fusiles de 

repuesto. En Tiskokob hubo necesidad de emplear cua

trocientos sesenta y dos hombres en cargar los heridos 

de Pérez, y así se emprendió la marcha de avance con 

las muías de tren cansadas, por un camino de travesía, 

cerrado y obstruido de intento, en términos que se invir

tieron más de ocho horas para avanzar tres leguas hasta 

la hacienda de Munchac. En el mismo orden y con las 

mismas dificultades salió la división en la noche siguiente 

para Pacatum, entre las trincheras de Nopot y de Con

kal , distante de la primera un cuarto de legua, cuando 

más, y legua y media de Mérida.

Peña Barragán había recibido varias cartas de esa 

ciudad, ofreciéndole que al aproximarse á ella, los ami

gos del gobierno de México promoverían un pronuncia

miento que le facilítase el posesionarse de la plaza casi 
sin combate. En Pacatum supo el general mexicano que 

no existían en Mérida los supuestos amigos y partidarios, 

y se le informó de que había sido concentrado en sus 

muros un número de hombres muy superior al suyo. 

Temeroso del éxito y careciendo de dotes militares, pues 

no había sido la de las armas su carrei’a , Peña Barragán 

reunió una junta de oficiales que le aconsejaran en tal 

dificultad. Asistieron á esa junta los señores Lemus, 

Argiielles, Pérez, Portilla, Baneli, La Llave y Piña, y 

fungió de secretario don Néstor Escudero. Expúsose en 

ella el estado deplorable del ejército, la superioridad



(le elementos de los meridianos, y que no quedaba otro 

recurso que el de una retirada. Lemus apoyó esta 

detei'minación, informando sobre los medios de defensa 

que la capital del Departamento podría usar con éxito 

seguro contra los asaltantes. Pérez y La Llave estuvie

ron en contra de este parecer, y por el ataque á cual

quier evento. La mayoría se decidió por la opinión de 

Portilla, quien propuso se mandara decir á Llergo, que 

aunque el ejército mexicano estaba resuelto á ocupar la 

capital, como á la vez su general en jefe tenía faculta

des para celebrar convenios con los sublevados, admi

tiría las proposiciones racionales que se le hiciesen para 

volver el Departamento á la imión nacional y evitar los 

desastres de la guerra. Peña encargó esta comisión al 

primer ayudante don Mariano Reyes y al capitán don 

Miguel Echegaray, que partieron para Mérida á poco 

rato.

Llergo conoció la superchería y la debilidad, y con

testó:— «Que se retire la división mexicana al pueblo de 

la Yaca ó á otro seis leguas de la capital, y  el gober

nador entrará en comunicaciones, siempre que acredite el 

general Peña la autorización que tenga para el arreglo 

que propone.!)— P ara  dar cuenta de esta contestación 

convocó de nuevo la junta el general en jefe, y después 

de una ligera conferencia determinó oficiar á Llergo par

ticipándole que emprendería el movimiento propuesto. 

Llergo contestó el día siguiente, 17 de marzo, que 

emprendiera la división su marcha aquella noche al salii’ 

la luna, para el pueblo de Telchak, adonde debería 

llegar en dos jornadas, el 19 precisamente, bajo el con

cepto de que sólo así ofrecía no atacarla. Reunida una 

vez más la jun ta , manifestó Lemus que si el objeto con 

que se había provocado aquella comunicación se conse

guía, poco importaba la arrogancia de la respuesta de 

Llergo, pues el general en jefe estaba en el deber de 

decidir lo más conveniente á la división, antes de que 

el enemigo cumpliese su amenaza de intentar un nuevo 

ataque, que no podrían resistir las tropas en el estado en 

que se hallaban. Peña Barragán resolvió sin más con

sulta la retirada, y desde luego se puso en camino con 

la columna de vanguardia; los arrieros habíanse fugado, 

y fué preciso, para levantar la carga, que los oficiales 

les sustituyesen en ese oficio: cerca de diez horas invir

tió la división en hacer tres leguas hasta la hacienda de 

Munchac, molestada por partidas enemigas que por igno

rancia 6 malicia faltaban á lo pactado: en las cercanías 

de Tiskokob la columna mexicana estuvo expuesta á ser 

atacada por los sublevados que acaudillaba don Miguel 

Cámara, quien en una conferencia que con Peña tuvo le 

señaló el pueblo de Tixpeliual, distante una legua, para 

esperar en él la resolución del gobierno de Mérida. En 

la madrugada del 22 Llergo envió á Peña unas bases 

de capitulación tan desfavorables y aun injuriosas que el 

jefe mexicano hubo de rechazarlas indignado. Por último, 

ambos contendientes llegaron á firmar un convenio en

Tixpehual, á 23 de abril, por el que Peña se obligó á 

evacuar el territorio yucateco, dejando al enemigo todo 

su parque de infantería, excepto dos paradas por plaza, 

y toda su artillería, menos dos piezas de batalla. La 

evacuación había de operarse en el perentorio término 

de ocho d ías ; en Telchac se embarcaría la división para 

Tampico en los buques del gobierno de México que don 

Pedro Ampudia, jefe de las tropas mexicanas que habían 

permanecido frente á'Campeche, haría llegar oportuna

mente al dicho puerto de Telchac. Los auxilios que para 

su mantenimiento pudiera necesitar la división se le 

proporcionarían en los pueblos del tránsito, siempre que 

en ellos hubiese existencias, entendiéndose que su 

importe sería satisfecho por su caja militar sin demora 

alguna; en las mismas condiciones se prestaría el go

bierno yucateco á asistir en sus hospitales á los heridos 

mexicanos.

Como juiciosamente observa don Carlos Bustamante, 

sólo faltó á los yucatecos pasar á Peña Barragán por las 

horcas caudinas. El desgraciado jefe hubo aún de sufrir 

las angustias de aparecer como faltando á la capitulación 

por falta de buques bastantes para la desocupación, que 

no quedó concluida sino en los días 11 y 12 de junio, 

embarcándose él el último en el bergantín Emilio. Peña 

Barragán, contra el cual informaron desfavorablemente 

todos sus oficiales, inclusive don José López de Santa 

Anna, su ayudante é hijo del presidente provisional, fué 

sometido á juicio y puesto en prisión é incomunicado en 

el castillo de Perote, desde donde en 3 de julio procuró 

sincerarse exponiendo las dificultades de la campaña: 

«La suerte nos ha sido ingra ta ,  Sr. Excmo, decía; pero 

las penas, los peligros, la miseria y  el hambre han sido 

positivos... Las providencias que fueren de su superior 

agrado, serán obedecidas por mí con resignación, por la 

tranquilidad en que está mi conciencia de haber proce

dido como un general de honor.» Mientras por torpeza de 

ese general, ó porque á cometerla le obligara la natu

raleza de una guerra en la que Yucatán recibió y trató 

á los mexicanos como á invasores que no mereciesen 

ningún género de consideración, la división de opera

ciones sobre Jlérida quedaba reducida á la nulidad, el 

general don Pedro Ampudia llegaba frente á Campeche 

con el mando en jefe de la expedición. Malograda ésta 

por aquel fatal suceso, Ampudia procuró darle un sesgo 

conveniente y honroso poniéndose en relación con don 

Santiago Méndez y don José Cadenas, y llamándolos á 

discutir con franqueza y buena fe las proposiciones que 

pudieran conducir á un avenimiento que hiciese cesar la 

guerra. Admitida por aquellos jefes yucatecos la invita

ción, Ampudia comenzó por exigirles que la suspensión 

de armas de las fuerzas de tierra abrazase también á las 

de mar, despidiendo á los texanos en un plazo perento

rio, pnes no podía por menos de indignarle ver á la 

insurgente bandera texana mezclándose en nuestras 

domésticas disensiones: pedíales también que, mientras



se llegaba á iin arreglo, se le permitiese i)eriiiaiiecer 

frente á Caiiii)eclie y  se consintiera á los canipeclianos 

establecer en el barrio de San Román un mercado del 

cual pudieran surtirse sns tropas, con ventiijas para 

éstas y  [lara la misma plaza. Don Santiago Méndez se 

negó á acceder á esto y sostuvo qne no podía el gobierno 

j’ucateco romper con los texanos y desprenderse de la 

cooperación de los buques de su escuadrilla, mientras no 

se hubiese llegado á nn arreglo definitivo y  tan jterfec- 

tamente garantido que no hubiese riesgo de que el 

gobierno de México faltase á él, como había faltado al 

convenio de 1841 con don Andrés Quintana Roo. Fechó

I Méndez su respuest<\ á 12 de inaj-o en Campeche. Am- 

pudia tenía sentado su canii)o en Buenavista. Nego

ciando linos y otros con dignidad y prudencia, Am[)udia 

propuso en 31 de aquel mes, y el gobierno yucateco 

aceptó en 3 de junio, el nombramiento de tres comisio

nados que, competentemente autorizados por el Departa

mento independido, pasasen á México á tratar con el 

supremo gobierno su reincorporación á la República. 

En tal virtud don Miquel Barbachano, gobernador 

suplente de Yucatán, nombró, en decreto de 7 de junio, 

comisionados por el Estado á los señores don Crescencio 

José Pinelo, don Joaquín García Rejón y don Jerónimo
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Castillo, quienes, después de una larga demora, cansada 

por la enérgica decisión de su gobierno de no autorizarlos 

á ponerse en camino mientras las tropas mexicanas no 

hubiesen evacuado de un modo absoluto sii territorio, 

pasaron, una vez finalizada la desocupación, á bordo de 

la goleta nacional de guerra A g id lo , en la cual los reci

bió, por comisión de Anipndia, el general don Francisco 

Paclieco: acompañados por éste y una escogida y nume

rosa escolta de caballería salieron de Veracruz para 

México á las once de la noche del 13 de julio.

Ampudia, para cumplir su compromiso de desocupar 

de fuerzas mexicanas el territorio yucateco, obtuvo del 

gobierno de Santa Anua oi-den para tomar cuarteles en 

el departamento de Tabasco, so pi-etexto de evitar la 

inurtaudad con que la insalubridad de aquella costa ame

nazaba á sus tropas; pero don Francisco Seiitmanat, 

gobernador y comandante general del dicho dejiarta- 

niento de Tabasco, qne había convertido en feudo suyo, 

administrándole á su capricho y casi sin sujeción 

alguna á las leyes generales de la República, negó á 

Ampudia autorización i>ara pasar allí, pretextando que 

se seguirían males sin cuento á sns gobernados, no 

siendo el menor el de que la permanencia de la división 

en su territorio traería gastos que no podría cubrir, por 

efecto de la pobreza y miseria comunes. Ampudia con

testó qne su caja militar estaba abundantemente provista 

para que no pudiese abrigarse ese temor, pero Sentmanat 

insistió en su negativa, exponiendo que no respondería 

de la paz pública si los mexicanos pasaban á Tabasco. 

Ani])udia despreció la amenaza, y en la inañana del 5 de



julio salió de villa del Carmen embaicando sus dos mil 

hombres en cuatro buques de guerra y nueve transportes. 

En la mañana del 6 avistó la barra; los dos fortines que 

defendían su entrada fiieron puestos á su disposición por 

el capitán de Acayiican don Nicolás Oropeza, encargado 

por Sentmanat de impedir la entrada del río, y Anipudia 

con la goleta Libertad  y otros transportes menores 

pudo avanzar contra la corriente, dejando mar á fuera 

el resto de sus baques en espera de que subiese la 

marea. Tres días empleó en dominar las vueltas y  rápido 

curso del río; el 10 fondeó á tiro de pistola de los por

tales de San Juan Bautista. Sentmanat procuró por 

medio del coronel don Félix Zuloaga y el licenciado don 

Jlariano Brito convencer á Ampudia de que debía espe

rar órdenes del gobierno de México en la villa de Fron

tera , y como aquel jefe no se prestase á ello solicitó de 

él una entrevista, que se verificó en tierra á la orilla de 

la población, en la mañana del 11. Nada pudieron con

venir, y como Sentmanat decidiese no pasar por la per

manencia de la división en Tabasco, á las tres en punto 

de la tarde Ampudia desembarcó su gente, y eu menos 

de media hora puso sobre la orilla novecientos hombres 

y dos piezas ligeras, única fuerza de que pudo disponer 

por haber quedado el resto río abajo: con ella organizó 

tres columnas que ocupasen las alturas de Esquipula 

y la Eiicarimción, guarnecidas con ochocientos hombres 

y once piezas por Sentmanat. Pocos minutos, según 

dice Ampudia en su parte oficial, bastáronle para des

alojar al enemigo y ponerle en fuga, dejándole incapaz 

de volver á la pelea: por más de dos leguas siguió en 

su persecución; la falta de caballería impidió que Sent

manat y sus principales cómplices hubiesen caído en 

poder de Ampudia, quien s’e hizo dueño del Departa

mento y le organizó interinamente, encargando del g o 

bierno político á don José Julián Dueñas, decano de 

la junta departamental, y confiando la comandancia al 

general don José l ia r ía  Sandoval.

Volviendo á los comisionados yucatecos diremos que 

llegados á México el 18 y presentados el 20 á Santa 

Anna en Tacubaya, desde luego entraron en conferencias 

preparatorias con el general don José María Tornel, 

ministi'o de la Guerra, autorizado expresamente para 

ventilar este asunto. La comisión yucateca se mostró 

desde el primer momento como potencia bastante para 

tra ta r con otra potencia, cualquiera que ella fuese, y 

en 26 de julio presentó unas proposiciones que el 

gobierno estimó, racionalmente, exorbitantes é inad

misibles, como que envolvían una verdadera indepen

dencia para Yucatán. El ministro de la Guerra les 

opuso el mismo día un contraproyecto, manifestando 

que el presidente transigiría en todo y extendería las 

concesiones hasta donde su poder alcanzara, siempre 

que, sin ambages ni ocultaciones absurdas, se .salvara 

una vei’dad histórica y política, la de que Yucatán per

tenecía á la República Mexicana, y de que perteneciéu-
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dolé, su pacto no podía ser otro que el que ligaba á 

todos los departamentos con el todo de la nación. El

25 los comisionados presentaron un segundo proyecto, 

introduciendo mínimas variaciones en el del 26, y á  él 

opuso el ministro de la Guerra, otro nuevo fechado el 

3 de agosto, efectivamente ventajoso para Y'ncatán que 

en él salía mejor librado que el gobierno. En la madru

gada del 4 de agosto don Jerónimo Castillo salió con 

destino á  Veracruz para dirigirse á Campeche y pre

sentar á su gobierno las bases del 3: se halló de vuelta 

en Bléxico el 14 de setiembre, y el 16 la comisión pre

sentó un tercer proyecto autorizado por el gobierno 

yucateco, insistiendo en las bases primitivas. El minis

tro se sostuvo por su parte en que no cambiaría su 

resolución del 3 de agosto, y no habiendo convenio, ofició 

en 19 de setiembre á la comisión que daba por con

cluido el asunto y que podían retirarse desde luego los 

tres individuos que habíanla formado. Despedidos los 

comisionados, el gobierno provisional expidió en 25 del 

mismo mes un manifiesto explicando su conducta acerca 

de los negocios de Yucatán: uEn los extremos, dice el 

manifiesto, á que la obstinación conduce á ese Departa

mento, el gobierno se ve precisado á no perdonar medio 

ni arbitrio para reducirlo... La responsabilidad será 

toda entera de los criminales que engañan al pueblo 

yucateco, lo seducen con perfidia y lo precipitan al 

abismo de las guerras civiles.»

Grande fue el disgusto de Santa Anna por el tér

mino de este asunto, pues no sólo de audaz general sino 

de experto político presumía, y mortificaba su amor pro

pio que los atrevidos yucatecos hubieran burlado su 

gloria militar en el rebelde departamento y su diplo

macia en la capital de la República. Amargáronsele con 

ello las fiestas de aquel mes de setiembre, que vio cele

brar su día 11 el aniversario del vencimiento de B arra

das en Tampico, para cuyo mayor lustre se dispuso, y 

así se ejecutó, que el viejo Parían quedase demolido y 

tan llano el solar que ocupó, que sobre él pudiese pasar 

como sobre la palma de la mano el carruaje del héroe 

del día: se dió, no obstante, esa satisfacción, aumentada 

por las aclamaciones con que al transitar por dicho 

terreno le saludó el buen pueblo, sin fijarse en que á 

muchas femilias había causado la demolición serios per

juicios; mas no pudo concurrir á las fiestas del 16, día 

en que los comisionados yucatecos le presentaron su 

tercer proyecto, y sus ministros hubieron de ser quienes 

por delegación suya colocaron en el centro de la Plaza 

de Armas la primera piedra del monumento de la Inde

pendencia, que allí dispuso levantar para perpetua me

moria de su administración, sin que hasta el presente 

haj'a podido conseguirlo, pues, siempre desgraciado, ni 

aun el gran teatro de Vergara, que en aquellos días 

estaba al concluii'se y debía llevar su nombre en letras de 

bronce, pudo conservarle, ni en el Mercado del Volador 

pudo durar su estatua , ni reposar su pie en el mona-



mentó del cementerio de Santa Paula, ni alzarse en el 

Egido el Hospital de Inválidos, cuya primera piedra á su 

nombre se puso en 27 del repetido setiembre. Emular 

quiso á Napoleón, y ya vimos que hubo quien lo crej'ese 

y dijese al iniciarse los trabajos de construcción del 

Mercado; mas en ninguna línea le fué dado conseguirlo. 

Hijos quizá del mal humor en que traíale esa cuestión, 

fueron los dos decretos de 31 de agosto y de 23 de 

setiembre, que iban á enajenarle las simpatías del clero 

y los extranjeros; aquél, invocando las obligaciones que 

tenía el gobierno de proteger, según las Bases Orgánicas, 

la religión católica, apostólica y romana, prohibía, bajo 

pena de nulidad, todo género de enajenación de alhajas 

de los templos, so pena de incurrir los contraventores en 

el delito de robo y de ser castigados como tales ladro

nes el segundo, prohibía á su vez á  los extranjeros 

residentes en territorio mexicano, todo comercio al m e

nudeo, excepto á los naturalizados en la República, á 

los casados con mexicana y á los que sus familias resi

'  l i é  uq u i  es te  i m p o r l a n l c  d c c r c l o ;

« Kx mo.  S r . — K1 l íx m o .  S r .  P r e s i d e n t e  p ro v i f io n a l  d e  la  Hei>ú- 
lilico se  liu se rv id o  e x p e d i r  el  d e c r e t o  q u e  sif’ue :

c A n lo n io  L ó p e z  de  S a n i a  A n n a ,  g e n e r a l  d e  d i v i s i ó n ,  b e n e n ic r i l o  
d é l a  p u l r i a  y p r e s i d e n t e  p rovi s i onu l  d e  la  Uep ú l i l i cu  M e x i c u n a ,  li 
los  ha)>i lnntes  de e l l a , s a b e d :  O n e  c o n v e n c id o  de l a s  oI il iKaciones 
q ue  t i en e el g o b i e r n o  i iacionnl  ]>ora d e s e m p e f iu r  lo p r o t e c c ió n  q ue  
la  ley f a n d o m e n t u l  h a  d e c r e t a d o ,  r e s p e c to  d e  lo re l ig ión  c a tó l i c a ,  
a p o s t ó l i c a ,  r o m a n a ,  ú n i c a  q u e  p r o fe s a  lo n a c i ó n ,  y v ie n d o  c o m o  
u n o  d e  su s  p r i m e r o s  d e b e r e s  es  cu id i i r  de q u e  lo p o m p a  del  c u l t o  se 
c o n s e rv e  con la muR ni f icenc ia  q u e  s i e m p r e  h n  t e n id o ,  y q u e  los 
b ien es  q u e  la so s t i e n e n  p e r n i n n e z c a n  i n t a c t o s  p a r a  un  o b je to  ton 
s a g r a d o ;  h a b i e n d o  r e c ib id o  f re c u e n te s  a v i sos  d e  q u e  e n  i i lgunos  
c o n v e n to s  de re l ig io so s y p a r r o q u i a s  se  l ian v e n d id o  ú e x t r a n j e r o s  
a l h a j a s  p r e c io sa s  y m u c h o  p l a t a  y o r o  q u e  se rvln po ro  el o r n o t o  de  
los t e m p l o s ,  y q u e  e x t r a e n  p u r o  lo e x t e r io r ,  d i f u n d ie n d o  c on  a r t i 
ficioso m o l i c i a  la s i n i e s t r a  i d e a  de  q u e  a lg ú n  d í a  i n t e n t a r á  el g o 
bi er no  o c u p a r  es os  b i e n e s ,  s i e n d o  as i  q u e  su s  e s fu e rz o s ,  s u s  pr ov i 
d e n c i a s ,  su r e l i g io s id a d  y s u s  c o m p r o m i s o s ,  lo t i e n e n  f u e r l e m c n te  
d e c id id o  á c o n s e r v a r  i lesos ,  ú t o d a  c o s t o , los s a g r a d o s  i n t e r e se s  d e d i 
c a d o s  qI c u l to  re l ig io so ,  s i e n d o  forzoso o l a j o r  un  m a l  l un  g r a v e  y 
q u e  se  a p o y a  en  e s p e c i e s  t a n  a l a r m a n t e s  y p e r v e r s o s ;  t odo  esto 
r e d o m a  co n u r g e n c i a  la c o o p e r a c i ó n  del  g o b i e r n o  p o r  m ed io  de 
p r o v id e n c i a s  e l i cu ce s  q u e  e s p e r a  s e a n  s e c u n d a d a s  p o r  l a s  a u t o r i d a 
d e s  e c l e s i á s t i c o s  t a n  i n t e r e s a d o s  en  el p a r t i c u l a r ,  y  ú l a s  c u a l e s  se 
a s p i r a  ú d a r  un  p o d e r o s o  au x i l i o  ])ora q u e  le n g ó n  to d o s  los m ed ios  
n e c e s a r io s  p a ro  r e p r i m i r  m a le s  d e  lal  t a m a ñ o ;  u s a n d o ,  p u e s ,  d e  la s  
f o c u l to d e s  pon  q u e  me h a l lo  in v es t i d o  p o r  la n a c ió n ,  he  t e n id o  á  bien 
d e c r e t a r  lo s ig u i e n t e :

» t . °  S e  p r o h ib e  h o ja  p eno  de  n u l id n d  todo g é n e r o  d e  e n a j e n a 
ci ón  de  las  a l h o j a s  p r e c i o s a s  y  d e  c u o l q u i e r a  o b r a  d e  o ro ,  p l a t a  y 
p i e d r a s  p r e c i o s a s ,  q u e  e x i s te n  en  los t e m p lo s  d e  lo n o c i ó n ,  y q ue  
b o y a n  s ido  c o n s t r u i d a s  p o r a  el s e rv ic io  del  cu l to ,  ú o r n o t o  de  la s  
i m á g e n e s  ó d e  los  t e m p lo s .

»2." T o d o  el q u e  ver i f iqu e c u a l q u i e r o  e n a j e n a c i ó n  en c o n t r a 
venc ión  del  a r t i c u l o  a n t e r i o r ,  i n c u r r i r á  en  el del i to  d e  ro b o  y e n  la s  
p e n a s  q u e  lus leyes  scf l a lon n los  q u e  r o b a n  b i e n e s  de lo c la s e  de  los 
e x p r e s a d o s .

»3.“ K1 c o m p r a d o r  de d i c h o s  b ien es  se r e p u t a r a  c ó m p l i c e ,  y 
t e n d r á  la m i s m o  p e n a  q u e  el v e ndedor .

>4.” S e  p o d r á n  p e r s e g u i r  e s to s  del i tos  p o r  ac c ió n  p o p u l a r ,  y 
c u a l q u i e r o  t iene  d e r e c h o  t a m b i é n  p o r o  d e n u n c i a r l o s

> 5 .” S e r á  ca.so de e s t r e c h a  r e s p o n s a b i l i d a d  á los j u e c e s  r e s p e c 
tivos el d e s a t e n d e r  lo s  d e n u n c i o s  q u e  se  les b a g a n ;  el no d a r  c u r s o  
ú los  a c u s a c i o n e s ,  y  el o b r a r  c on  m o r o s id a d  en la p r o s e c u c ió n  de  
es ta s  c n u s a s .

>6.” S i e m p r e  q u e  co n  c u a l q u i e r a  d e  d i c h a s  a l h a j a s  se  q u i e r a  
h a c e r  o t r a  n u ev a  d e  la p r o p i a  m a f e r i n ,  d e b e r á  p r e c e d e r  l i cenc ia  de 
la p r i m e r a  a u t o r i d a d  poUt ica  del  p a r t i d o ,  la  q ue  ba jo  su  r e s p o n s a b i 
l idad  p o d r á  c o n c e d e r l a , a s e g u r á n d o s e  p r e v i a m e n t e  de q u e  no d i s 
m in u y o  su v a lo r  en l a  r e n o v a c ió n .

»7.° ' l 'odns l a s  a u t o r i d o d e s  e c l e s i á s t i c o s ,  t a n t o  d i o c e s a n a s ,  c o m o  
r e g u l a r e s , p r e s t o r á o  su  c o o p e r a c i ó n  p a r o  c u i d a r  del  c u m p l i m i e n t o

dieran en el país. A su tiempo veremos cuán rei'tida 

campaña presentó contra aquél el clero de la República, 

sosteniendo que los bienes de la Iglesia tenían carácter 

divino y estaban, por lo tanto, fuera del alcance de las 

determinaciones tlel poder civil, correspondiendo á las 

facultades de ese clero tomar totla precaución que le 

condujese á evitar que la autoridad temporal se echase 

sobre ellos y los disipase con perjuicio del sagrado 

objeto á que estaban destinados.

Realmente aquella tarea de ir, pensar y hacer con

tra  todo el mundo, sin buscar ni apo}’a r á ningún par

tido, sin poseer los tamaños y cualidades necesarias á 

su papel de dictador, era para fatigar á cualquiera, y 

Santa Anna determinó retirarse á  su hacienda de Jlanga 

de Clavo, no tanto en solicitud de reposo cuanto porque 

aproximándose las elecciones quería aparentar que si los 

pueblos lo distinguían con sus votos para la presidencia, 

no debería achacarse la distinción al influjo directo que 

podría ejercer sobre ellos manteniéndose en el ejercicio 

de la suprema magistratura. Al efecto nombró en 2 de 

octubre presidente interino de la República al general 

don Valentín Canalizo, que el día 4 prestó el juramento 

correspondiente, y satisfecho de haber dado, al hacer este 

nombramiento, una prueba más de sobriedad y despren

dimiento, se despidió de sus compatriotas en uu mani

fiesto fechado el 5 en Tacubaya, y poco después del 

medio día citado salió para Ayotla con dirección á Manga 

de Clavo. En los primeros días de diciembre el D iario  

del gobierno anunció que con la mayor espontaneidad 

habían votado por la presidencia de Santa Anua las asam

bleas departamentales de Puebla, Querétaro, Zacatecas, 

Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Michoacán, San Luis, 

Veracruz, Oaxaca, Tamaulipas, Durango, Chiapas, Coa- 

huila, Chihuahua, Sinaloa, Tabasco y Sonora; por Múz- 

qaiz la asamblea de México y por don Francisco Elorriaga 

la de Nuevo León, faltando sólo por saber el resultado 

de las elecciones en Nuevo México y Californias. De 

todos modos la elección era de Santa Anna, pues habían 

sufragado por él diez y ocho departamentos, prueba 

inequívoca de su popularidad extraordinaria, á juicio, iior 

supuesto, del D iario  oficial, cuyas teorías sobre popula

ridad y democracia estaban tan sublimadas que contes

tando á un artículo del Siglo X I X ,  dedicado á lamentar 

que abusando del derecho extraordinario concedido en 

las Bases Orgánicas al gobierno, éste hubiese de elegir 

cerca de la mitad del Senado, cuando no debía hacerlo 

con más de un tercio, respondió, que en su perturbación 

de ideas, el Siglo  aplicaba á la Reimblica las teorías 

monárquico-representativas, en las cuales puede haber

d e  e s te  d e c r e t o ,  e n c a r g á n d o l e s  a u x i l i e n  s e g ú n  su s  f a c u l t a d e s  el q ue  
e s to s  d i sp o s i c io n e s  t e n g o n  su efecto,  c o m o  q u e  son d i r ig id a s  ó oi i je-  
tos  t a n  s a g r a d o s ,  y de q u e  d e b e n  c e l a r  d i c h a s  a u t o r i d a d e s , s e g ú n  su 
p r o p ia  in s t i t u c ió n .

» P o r  t a n to ,  m n n d o  se  i i i ipr i i i i i i , p u b l i q u e , c i r c u l e  y se le dé el 
d e b id o  c u n ip l i r a ien to .  P a l a c i o  del  g o b i e r n o  n o c io n a l  «n T a c u b a y a .  
á  i l  de  A g o s to  de 1843. — yV nloiiio Lopes de S a n ta  A iina. — Manuel 
¡iaranila , m i n i s t r o  de J u s t i c i o  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l ico .»



oi)osiciüii (̂le intereses entre el rey y los ciudadanos, 

caso imposible en México, pues la elección hecha imr un 

(johicrno repnhlicano e.s tan del imeMo como la hecha 

f o r  las asambleas, aunque un foco más distante de la 

fuente, cómoda teoría que hacía inútil todo sistema elec

toral, pues hubiese bastado, según ella, nombrar al pre

sidente de la República único gran elector.

p]n su papel de heraldo, á cuyo cargo estaba procla

mar las Imzañas de su señor, el D iario  anunció al 

público que w la época del gobierno provisional tan nota

ble en acontecimientos prósperos para la República, no 
podía menos de terminar con uno tan plausible como el 

de lá unión de Yucatán, pues, según se complacía en 

avisarlo, el 30 de noviembre habían llegado á Sacrificios 

los comisionados de Yucatán, á poner el Departamento á 

disposición del gobierno. p]n efecto, llegados á aquel 

Departamento sus tres representantes, oficialmente des

pedidos por Santa Anna en 18 de setiembre, el gober

nador de la península estimó que aun cuando Yucatán 

pudiera á costa de algunos sacrificios prolongar su resis

tencia, era su primer deber sacarlo de su anómala posi

ción, poniéndole en paz con la República: así, pues, á 

virtud de las amplias facultades con que en 16 de 

noviembre le invistiera el cuerpo legislativo de Yucatán 

al terminar sus sesiones ordinarias, daba el paso de 

anudar el liilo de las ya rotas negociaciones, autoi'izando 

á la comisión para proseguii- en su empeño: además, 

para cerciorarse de cuál fuese la opinión de la mayoría 

de sus gobernados, dispuso, en 25 de noviembre, que en 

todas las municipalidades se reuniesen juntas compuestas 

de cuantas personas supieran leer y escribir, á fin de 

que manifestasen libremente su opinión acerca de si se 

adoptaban ó no las bases de 3 de agosto, levantándose 

actas en que cada individuo de los citados pondría por 

antefirma la palabra s í  ó no, en demostración de su 

voluntad. A tantas diferencias, el gobierno de lléxico 

correspondió prestándose á reanudar los arreglos, y 

el 14 de diciembre de 1843 se formaron y firmaron por 

el ministro de Guerra Tornel, y los señores Pinelo, 

García Rejón y Castillo los convenios que definitiva

mente restituían aquel Departamento al seno de la 

nación y daban término á hi guerra. En junta de minis

tros celebrada el 15 y presidida por Canalizo fueron 

aprobados por unanimidad de votos, y su publicación se 

hizo por decreto del mismo día, firmándole don Valentín 

Canalizo, como presidente interino, don José María Bo- 

canegra, ministro de Relaciones y Gobernación, don 

Manuel Baranda, de Justicia é Instrucción pública, don 

Ignacio Trigueros, de Hacienda, y don José María Tor

nel de Guerra y Marina «Débese, dijo el Diario,  este

'  A r l i o u lo s  del  c o n v e n io  c on  Y u c a l ú n :

« A h t I c u l o  p r i m e r o . K1 te r r i l o r io  de Y u c a t á n ,  se rú  el m ism o  
q u e  pcsein  en el a ñ o  de 1840.

» A i i t . 2 . “ Y u c a lú n ,  ú c o n s e c u e n c i a  del  co n v en io  q u e  se c e l e b ra ,  
r e c o n o c e  al  g o b i e r n o  p ro v i s io n a l  en la p len i tu d  de su s  f a c u l t n d e s ,  y

importantísimo servicio al ilustre presidente general 

benemérito de la patria don Antonio López de Santa 

Anna, quien llevó á cabo la reincorporación por medios

á la s  l i a s e s  O rg á n i c o s  de la R e p ú b l i c a ,  s a n c i o n a d a  e n  12 de j u n i o  
d e  1843.

» A r t . 3.“ Y u c a t á n ,  p o r  lo m i s m o ,  se a r r e g l a r á  á los  n o m b r e s  y 
f ó rm u l a s  de  q u e  u sa n  los d e p a r t a m e n t o s  y s u s  a u t o r i d a d e s  co n fo rm e  
ú l a s  c i t a d a s  bases .

» A n T .  4 . ” Y u c a l ú n , c o n f o rm e  á l a s  m i s m a s , o r d e n a r á  s u  r é g i 
m e n  i n t e r io r ,  c o m o  c o n v e n g a  á  su b i e n e s t a r  y á su s  i n t e r e se s ,  s in p e r 
j u ic io  de  los de  los  o t ro s  d e p a r t a m e n t o s .  S in  s e p a r a r s e  de las  b ases  
c i t a d a s ,  n o m b r a r á  to d o s  los e m p l e a d o s  en  el o r d e n  civi l  y  pol í t i co,  
p r o p o n i é n d o s e  al g o b e r n a d o r  del  d e p a r t a m e n t o ,  en los t é r m in o s  
q u e  p r e v i e n e  el ur l .  134 de l a s  n i i s m u s ,  y  s e rá  e lec to  u n o  de lo s  p r o 
pu es to s .

» A r t . 5.“ Y u c a t á n  no  q u e d a  o b l ig a d o  á c o n t r i b u i r  co n n in g ú n  
c o n t i n g e n t e  de  h o m b r e s  p a r u  el e j é r c i t o ; y r e s p e c to  de  l a  m a r i n a ,  
f ac i l i t a rá  en j u s t a  p r o p o r c i ó n  co n  los  d e m á s  d e p a r t a m e n t o s  el 
n ú m e r o  de  g e n t e  de m a r  q u ¿  le c o r r e s p o n d a  p a r a  t r i p u l a r  l a  e s c u a 
d r a  n n c i o n a l ;  á  la s  a u t o r i d a d e s  d e  Y u c a t á n  c o r r e s p o n d e  a r b i t r a r  el 
m o d o  de  l l e n a r  e s ta  o b l i g a c i ó n :  i g u a l m e n t e  q u e d a n  o b l i g a d o s  á 
r e e m p l a z a r l a  en el t i e m p o ,  m o d o  y íb rm n  q u e  p r e v i e n e  la  o r d e n a n z a  
del  r a m o :  los  h a b e r e s  de  e s t a  g e n t e ,  as i c o m o  los  p r e m io s  á q u e  se 
b o g a n  a c r e e d o r e s  su s  i n d i v i d u o s ,  c o n f o rm e  á l a  m i s m a  o r d e n a n z a  
y leyes  v i g e n t e s ,  s e r á n  s a t i s f e c h o s  p o r  el t e so ro  de  Y u c a t á n ,  c u y a s  
n u l o r id u d e s  los  p e r c i b i r á n  m e n s u n l m e n t e  del  d e  la  R e p ú b l i c a : es to  
no o b s t a n t e , el g o b i e r n o  n a c io n a l  p u e d e  e n g a n c h a r  en los  p u e r t o s  
d e  Y u c a t á n  to d a  la g e n t e  d e  m a r  q u e  le c o n v e n g a .  Y u c a t á n  c o n s e r 
va rá  la  f u e rz a  p e r m a n e n t e  q u e  h o y  t i ene  s u j e t a  á la o r d e n a n z a  y 
leye s  de  la R e p ú b l i c a  , y  en  t i e m p o s  c o m u n e s  no p o d r a  a u m e n t a r l a  
s in c o n o c i m i e n t o  del  E x m o .  S r .  p r e s i d e n t e  de e l l a ,  q u i e n  n o m b r a r á  
c o m a n d a n t e  g e n e r a l  al g o b e r n a d o r  del  m i s m o  d e p a r t a m e n t o ,  c o n 
c e d ié n d o le  a l g u n a  i n v e s t i d u r a  m i l i t a r .  E n  c a s o  de  g u e r r o  e x t e r i o r  ó 
c u a n d o  la noci ón  se viese a m e n a z a d a  p o r  e l la  en Y u c a t á n  ó  en c u a l 
q u i e r a  o l ro  d e p n r l a m e n t o ,  se d i s p o n d r á  e n t o n c e s  de to d o s  l a s  fuerzas ,  
m a r i n o  y r e c u r s o s  q ue  s e a n  n e c e s a r io s  p a r a  la d e f e n sa  de  los d e r e 
c h o s  y h o n o r  de lu l í ep úb l ic i i .  D e c r e t a d a  la  e r e c c ió n  de un  a r s e n a l  
m a r í t i m o  en 1a Is la  del  C a r m e n ,  el g o b i e r n o  s u p r e m o  m a n t e n d r á  en 
el la  u n a  g u a r n i c i ó n  p o ra  la s e g u r i d a d  del  e s t a b l e c i m i e n t o .  S i e m p r e  
q u e  en c a s o s  e x t r a o r d i n a r i o s  se vi eren  a l t e r a d o s  la t r a n q u i l i d a d  y el 
o r d e n  en Y u c a t á n ,  y s u s  a u t o r i d a d e s  so l i c i t a r e n  del  s u p r e m o  g o 
b i e r n o  el a u x i l i o  de a l g u n a  f u e r z a ,  se le c o n c e d e r á  s in  d e m o r a .  
F u e r a  de  e s t e  c a s o  y  del  de u n a  g u e r r a  e x t e r i o r ,  no se e n v i a r á n  t r o 
p a s  á  Y u c a t á n , ni se  s a c a r á n  de  Y u c a t á n  p a r a  o t r o  d e p n r l a m e n t o ,

» A k t . 6.“ El g o b i e r n o  su p j ' e m o  r e c o n o c e  y  c o n f i rm a  los  e m 
p leos y g r a d o s  m i l i l u r e s ,  civile.s y d e  h a c i e n d a ,  d a d o s  y r e c o n o c i d o s  
p o r  el g o b i e r n o  d e  Y u c a tá n  , d e s d e  18 de f e b re ro  de 1840, h a s t a  e s ta  
f e c h a , y m i e n t r a s  es los  e m p l e a d o s  c o n t i n ú e n  en  el s e rv ic io  de a que l  
d e p a r t a m e n t o ,  p o r  d i sp os ic ión  de  su s  a u t o r i d a d e s ,  s e r á n  sa t is f ech o s  
su s  su e ld o s  p o r  su e r a r io .

» A n T .  7." Y u c a t á n  se s o m e te r á  á los c o n c o r d a t o s  q u e  la n a c ió n  
c e l e b r a r e  c on  ki Si l la  A po s tó l i c a  y r e c o n o c e  la p r e r r o g a t i v a  del  p r e 
s i d e n te  p a r a  lo p r e s e n t a c i ó n  de  ob i sp os .

» A n T .  S.“ l ,a  Co rle  S u p r e m a  de Ju s t i c i a  c o n o c e r á  en  los n e g o 
cios  q ue  o c u r r a n  en  Y u c a t á n  y  s e a n  p r o p io s  de ios  i n t e r e s e s  g e n e r a 
les  de la  n a c i ó n .  Los  e m p l e a d o s  del  r a m o  de  j u s t i c i a  se n o m b r a r á n  
p o r  l a s  a u t o r i d a d e s  de Y u c a t á n  co n  a r r e g lo  á la s  l i a se s  O r g á n ic o s .

í A h t . 9." Y u c a lú n  a r r e g l a r á  su h a c i e n d o  i n t e r io r ,  s e g ú n  sus  
c i r c u n s t o n c i a s  é Í n te re s  loca le s .  N o m b r a r á  s u s  e m p l e a d o s  del r o m o ;  
y  p o r  lo q u e  toco  á los  g e n e r a l e s  del  m i sm o  y á los  a d m i n i s t r a d o r e s  
d e  l a s  a d u a n a s  m a r í t i m a s ,  el g o b i e r n o  de Y u c a t á n  p r e s e n t a r á  al 
s u p r e m o  g o b i e r n o  u n a  t e r n a ,  d e  la q u e  és te  e s c o g e r á  á  uno .  Los 
p r o d u c t o s  de l a s  r e n t a s  d e  Y u c a t á n ,  i n c lu y é n d o s e  los  de la s  a d u a 
na s  m a r í t i m a s ,  c o r r e o s  y p a p e l  se l la do ,  se a p l i c a r á n  al  beneficio 
ex c lu s iv o  d e  a q u e l  d e p n r l a m e n t o ,  y el g o b i e r n o  g e n e r a l  no t i ene  
ob l ig a c ió n  de  a u x i l i a r  á ' i ' u c o t á n  c on  n i n g ú n  s i t u a d o .  El p r o d u c t o  
l i q u id o  del  p ap e l  se l la do,  m i e n t r a s  d u r e  la  a m o r t i z a c i ó n  de la m o 
nedo d e  c o b r e  , ó q u e  e s t á  af ec to  e s t a  r e n t a ,  s e rv i r á  p a r a  e s t e  ob jeto;  
pe ro  c o n c l u i d a  q u e  sea lu a m o r t i z a c i ó n ,  i n g r e s a r á  e n  la s  r e n t a s  del 
d e p a r t a m e n t o .  Los p o d e r e s  g e n e r a l e s  no  i m p o n d r á n  n in g ú n  im 
p u e s t o  ni c o n t r i b u c i ó n  en Y u c a t á n ,  y en caso  d e  g u e r r a  e x te r io r ,  
los au x i l i o s  p e c u n i a r i o s  s e r á n  r e c í p ro c o s  en  t odo  lo q u e  fuere  p o s i 
ble.  Si  en a l g u n a s  c i r c u n s t a n c i a s  e x t r a o r d i n a r i a s  el g o b i e r n o  de  
Y u c a t á n  so l i c i t a r e  del  de lo no c ió n  a lg ú n  e m p r é s t i t o ,  se a r r e g l a r á  
p o r  e s t i p u l a c i o n e s  e s p e c i a l e s  y co n la s  g a r a n t í a s  s u f ic ien te s  de r e i n 
t eg ro .

» A r t . 10. El  c o m e r c io  e x t r a n j e r o  en Y u c a t á n  se  r e g i r á  ]>or los 
a r a n c e l e s  y r e g l a m e n t o s  q u e  d i e r e n  s u s  a u t o r i d a d e s ,  á  con d ic ió n  de 
q u e  no h a n  de  c o n t r a r i a r s e  los t r a t a d o s  e x i s t e n t e s  q u e  l igan  á  1a 
n a c ió n .  Y u c a t á n  no  p o d r á  i m p o r t a r  e fec tos  e x t r a n j e r o s  p o r  t i e r r a  y 
p o r  los  r ío s  i n t e r io r e s  en los  o t r o s  d e p a r t a m e n t o s ,  c a y e n d o  en



dignos (le su energía, de sn previsión y de su admirable 

tacto en el manejo de los negocios.» Excusado itos 

parece decir que faltó motivo para tanto elogio. Aquella 

campaña terminó entonces porque los yucatecos quisieron

co m iso  los  as i i m p o r t a d o . ' ;  y  c imntto  .se i m p o r l n r c n  cf ec los  e x l r m i -  
j c r a “ p o r  los p u c r l o s ,  uui iqi ic  p ro c c J t i n  de Vucu lú i i ,  se  p u g u rú n  los 
dc rep l ios  ¡nletrro.s c o m o  si los cfoctos p ro c e d ie ro n  d i r c c t a m c n i e  riel 
e x i r u n j e r o ,  su j e to s  ii lus  misi i ias  i ) roh ib iei oncs  é im p u e s to s .

» A h t .  I I .  Los  p r o d u c c i o n e s  n a t u r a l e s  é i n d u s t r i a l e s  de Y ucn-  
t í in ,  de  c u a l q u i e r a  c ióse  q ue  s e u n ,  s e r á n  r e c ib id o s  en  to d o s  los 
p u e r t o s  de la H e p ú l j ü c a ,  s u j e tó n d o s e  p a r a  el p a g o  de  d e r e c h o s  <i Ins 
d i sp o s ic io n e s  v ig e n te s  e n  el d e  su  a r r i b o .  Del  m i s m o  m o d o ,  y co n  
igu al  o b l ip a c ió n  , s e ró n  r e c ib id o s  en Vucu tún  l a s  p r o d u c c i o n e s  n a t u 
r a l e s  e i n d u s t r i a l e s  del  r e s to  de la  I t epú l i l ic a .

» . \HT. 12. Si  la s  p r o d u c c i o n e s  n i i turnl es  é i n d u s t r i a l e s  de u n a  y 
o t ra  p a r l e ,  e s tu v ie r e n  c s t i i n c a d u s  en a l g u n a  de fella.s. no se p o d rá  
v e n d e r  s in o  ú los a g e n t e s  del  g o b i e r n o  re sp ec t i vo ,  ó de  los e m p r e s u -  
r ios II q u i e n e s  se h u b i e r e  a r r e n d í i d o  el e s t a n c o ,  s i e m p r e  q ue  les 
es tuv ie re  p e r m i t id o  el b u c e r e s t a  c o m p r o .

» A h t . 13. P e r t e n e c e  ul C o n g re s o  g e n e r a l , c o n f o r m e  ii las  bases ,  
In h ab i l i t a c ió n  de n uevos  p u e r t o s  en el d e p a r t a m e n t o  de Y u c a tá n .  
Kn c a d u  u n o  de los  p u e r t o s  h a b i l i t a d o s  m a n t e n d r á  el go l t i e rno  un 
e m p l e a d o  q u e  f i rm a r á  los m a n i f i e s to s  y d e m á s  d o c u m e n l o s  de  est i lo ,  
p e r t e n e c i e n t e s  ó los b u q u e s  de  u c a t á n  q u e  h a g u n  e! c o m e r c i o  co n  
la H e p ú b l i c n ,  i'i fin de e v i t a r  el c o n t r a b a n d o  q u e  p u d i e r a  i n t e n t a r s e .

> A n r .  14. T o d a  g r a c i a  q u e  se c o n c e d a  ú c u a l q u i e r a  o t r o d e p n r -  
t a m e n t o ,  si no p e r t e n e c e  á  i n t e r e se s  e x c l u s i v a m e n t e  l o c a l e s ,  se h a r á  
ex tens ivo  á Y u c a t á n ,  a u n q u e  no eslú c o m i ) re n d id o  en  el p r e s e n t e  
co nven io .

> A k t . 15. Y u c a tá n  no  p o d r á  u su r  de o t r a  b a n d e r a  q u e  la de  la 
noción , y m a n t e n d r á  los b u q u e s  a r m a d o s  a b s o l u t a m e n t e  p rec i so s  
p a r a  lu d e f e n sa  de  s u s  c o s to s  y p e r s e c u c ió n  del  c o n t r a b o n d o ,  e m 
p l e á n d o s e  en .sólo el s e rv ic io  do e s to s  o b j e to s ,  ó no s e r  q u e  o c u r r a  
a l g u n a  g u e r r a  e x t r a n j e r a ,  en c u y o  c a s o  se i n c o r p o r a r á n  á lo e s c u a 
d r a  n a c io n a l .  Los d e s p a c h o s  de los of ic i a le s  de los b u q u e s  a r m a d o s  
se e x p e d i r á n  p o r  el p r e s id e n te  de la  U e p ú b l i c o ,  q u i e n  a t e n d e r á  la.s 
r e c o m e n d o c i o n e g  q u e  se  le bag i in  p o r  el g o b ie r n o  de Y u c a t á n , á fin 
d e  q ue  r e c a i g a n  en  in d iv id u o s  de su co n f ian za .

» A h t . 16. Y u c a t á n  n o m b r a r á  su s  d i p u t a d o s  al C o n g re s o  g e n e 
ra! ,  y p a r a  c o n s t i t u i r  el S e n n d o  v o l a r á  en los t é r m i n o s  p r e v e n id o s  
en  las b a s e s ,  s u f r a g a n d o  t a m b i é n  p o r a  los  e m p l e a d o ?  g e n e r a l e s  de 
la  n a c ió n .  S i  l l e g a re  el c a s o  de  q u e  se  r e ú n a n  a s a m b l e a s  g e n e r a l e s  
y  e x t r n o r d i n n r i o s ,  q ue  c e l e b re  lo noci ón  p o r a  i i jor  su s u e n e  ó d a r s e  
l eyes ,  t e n d r á  Y u c a tá n  la r e ) ) r e se n t a c ió n  q u e  le c o r r e s p o n d a ,  so s t e 
n ien d o  á su s  r e p r e s e n t a n t e s  o r d i n a r i o s  y e x l r o o r d i n a r i o s  c on  la s  
r e n t a s  de su d e p a r t a m e n t o .  Kn c u a l q u i e r a  caso  q u e  p u e d a  o c u r r i r ,  
sea  el q u e  f u e r e ,  la s  b a s e s  c o n t e n i d a s  en  el c o n v e n io  q u e  se c e l e b ra ,  
s e r á n  i n a i t e r o l i l e s ,  c o m o  q u e  h a n  se rv id o  p a r a  la r e n o v a c ió n  del  
p a c to  da u n ió n  d e  Y u c a t á n  con la  R e p ú b l i c a ,  s in  q u e  se  s o m e t a  á 
d i sc u s ió n  ni su val idez  ni su c o n v e n ie n c ia .

> A h t .  17. C o n s i d e r a n d o  q u e  b o n  p o sa d o  los  per io d o s  en  q u e  
d e b ía n  c e l e b r a r s e  las  e l e c c io n e s  d e  d i p u t a d o s  al  C o n g r e s o  g e n e r a l ,  
se  f acu l ta  a! g o b e r n a d o r  del  d e p a r t a m e n t o  d e  Y u c a t á n ,  p a r a  q ue  
c o n s u l t a n d o  á su conc ejo,  s e ñ a l e  los d i a s  en q u e  p u e d a n  veriílcar.«e, 
g u a r d a n d o  en lo posi b le  los  |>er lodos s e ñ a l a d o s  p o r  la s  B a ses  O r g á 
n i c a s  de  la U e p ú b l i c a .  Se le f a c u l t a  t a m b i é n  a m p l i a m e n t e  p a r a  q u e  
o y e n d o  á su co nse jo ,  e je r za  p o r  e s t a  vez t o d a s  los  facul tade.s  q ue  los 
b a s e s  e x p r e s a d o s  c o m e t e n  á  ¡US o s o m b l e a s  d e p ^ r t o m e a t o l e s  p a ro  el 
e s t a b l e c i m i e n t o  del  r í g i m e n  pol í t ico.

> A i\t . 18.' H a b r á  un  ]>erpctuo olvido  so b re  t o d a s  lus o c u r r e n 
c i a s  p o l í t i ca s  de Y u c a t á n ; y en c o n s e c u e n c i a , p o d r á n  vo lver  al paí s  
to d o s  los q u e  se  h a l l a n  fue ra  de  el p o r  su s  h e c h o s  ú o p i n i o n e s ,  sin 
q u e  n i n g u n o  p u e d a  s e r  m o le s t a d o ,  ni en su  p e r s o n a ,  ni en su s  p r o 
p iedades .

> A h t . 19. T o d o s  los  a r t í c u l o s  a n t e r i o r e s  t e n d r á n  fue rz a  de  ley, 
luego  q u s  las  a u t o r i d a d e s  d e  Y'uca tán  c o m u n i q u e n  a[ s u p r e m o  
g o b i e r n o  su c o n f o r m i d a d  a l  p r e s e n t e  co n v e n io ,  ve r i f i cá ndose  e s to  á 
lo.s t r e in t a  d í a s  de  h a b e r s e  f i rm a d o .  T o d n s  l a s  r e l a c io n e s  f r a t e r n a l e s ,  
omisIosoR y de c o m e r c i o ,  q u e d a n  d e s d e  e n t o n c e s  r e s t a b l e c i d a s , y 
s in  o t ro  r e q u i s i t o  se  a b r i r á n  los p u e r t o s ,  c o m o  si j a m á s  h u b i e r o n  
e x i s t i d o  l a s  c i r c i i n s t a n o iu s  q u e  p o r  benef icio d e  1a P r o v i d e n c i a  fel iz
m e n te  l e r m i  na n . — ./oní? María  y o /v i c í ,  m i n i s t r o  de  G u e r r a  y M a 
r in a  — C r csccn c ío  José i ’inelo. — Joaquín  O.  Ifejñn. ~  Jerónitno 
Castillo.'»

>l’o r  t a n t o ,  m a n d o  se  i m p r i m a ,  p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y se le dé  el 
deb id o  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  del  g o b i e r n o  n a c io n a l  en M é x ico ,  ó 
15 <le d i c i e m b r e  de  ISO .  — Valenti/i C ana li io .— Jofc María íioca- 
nef¡ra, m in i s t r o  de l í e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s  y G o b e r n a c i ó n .  — M anuel  
Uaramla,  m i n i s t r o  d e  J u s t i c i a  6 I n s t r u c c ió n  )>ública .— ¡¡¡nació 
Tri<iueron,• minislro  de  H a c i e n d a .  — Josc María Tornel,  m in i s t r o  
d e  G u e r r a  v M a r i n a . >

terminarla consultando sn propio interés, pnes, como dijo 

con exactitud y franqueza don Francisco Martínez .Arre

dondo, secretario general del gobierno de la península, 

la guerra «no convenía i'i su empobrecido Estado, cuyo 

tesoro se encontraba no solamente exhausto sino empe

ñado sn crédito por algunos años,i’ y además las propo

siciones de Santa Anua, a m /u ra la n  á Yucatán los 

principales y  viás esenciales objetos Je su revolución. 

Los señores Aznar y Carbu dicen á este propósito con 

no menor exactitud: uYucatán sacrificó su Constitución 

de 1841 sujetándose á las Bases Orgánicas, pero salvó 

su administración interior y conquistó su libertad, sus 

fueros locales y sus naturales excepciones.» El gobierno 

de Yucatán quedó á gran altura, no sobre el de México 

sino sobre el de don Antonio López de Santa Anna; y 

hacemos esta distinción porque el gobierno de Santa 

Anna fné hijo de una dictadura y no de niia opinión ó 

sentimiento nacional. Porque aquél quedó realmente á 

una grande altura y no éste, dijeron y seguirían diciendo 

los historiadores que los tratados con Yucatán fueron 

una vergüenza para la administración de México en 1843. 

La nacionalidad mexicana representada por los soldados, 

no por los jefes que concurrieron á esa campaña, quedó 

limpia de todo carg.»: abonan su heroísmo las cinco 

reñidas acciones de 25 de novieinbie y 8 de diciembre 

de 1842 en la Eminencia; de 14 del mismo noviembre 

en la Trinchera baja; la de 4 de febrero de 1843 en 

China y la del 10 de abril en Tiskokob, aparte de las 

acciones parciales que pusieron en sus manos los puntos 

ftiertes de Seiba-Playa á la Eminencia, les permitieron 

salir airosos de una sorpresa en Lerma, y dejaron, aun

que por corto tiempo, bajo su dominio el barrio y templo 

de San Román en Campeche. Dos mil hombres, próxi

mamente, sacrificados más que por las balas por la 

impericia de sus jefes y por las enfermedades y por el 

abandono de su gobierno, bien merecen la justicia de 

que no se les eche encima esa vergüenza de que por nin- 

gíin conce])to fiieron responsables.

CAPÍTULO X
1844

A p e r t u r a  de las  C á m a r a s .  — Cesa en  su s  t u r c a s  el Consejo de  lo.= 
D e p a r t a m e n t o s .  — D e c ln r a c ió n  de p re si de i i l e  de la H cp i ibl icu en 
favo r  d e  S a n t o  A nnn .  — P r o p o s i r i o n c s  de  P e d r a z a  so b re  legi t i 
m id a d  del  g o b i e r n o  in t e r i n o .— Non il i ra r i i iento de p r e s id e n te  i n te 
r i n o .__La c u e s t i ó n  de  T e x a s .  — N o t a s  de l i o c a n e g r a  y T h o m p s o n ,
A l m o n t e  y U p s h u r .  — M e n s a j e  de  T y ie r  á la s  C á m a r a s  de los 
E s t a d o s  U n i d o s . — L a  cu e s t i ó n  d c T e x a s  en  Ins Cániara .* ;mex ica 
nas .— ICl Diario del Gohierno  y la p r e n so  de  o p o s i c ió n .— N u e v a s  
fases  de  la c u e s t i ó n  d e  T e x a s  — Mr.  t ü l b e r t  1,. T h o m p s o n ,  c o m i 
s i o n a d o  d e . l o s  K s ta d o s  L 'nidos.  — Not if ica  M r.  Oreen  al m in i s 
te r io  m e x i c a n o  e! p r o y e c to  de  a g r e g a c i ó n  d e  T e x a s  á ios l i s t a d o s  
de  la  U n i o n . — D igno  y e n é r g i c a  r e s p u e s t a  de  IS o c a n e g ro .— 
N o t a  in so len te  de Mr.  C r e e n .  — l ies  p u e s t a  d e c o ro s a  d e  H ocu -  
n e g ra .  — S a n t a  A n n n  en M é x ic o .  — t ' u m b i o s  en el in iul s t er io .
—_P ide  el m in i s t e r io  á las  f . n m a r a s  r e c u r s o s  e x t r a o r d i i m r i o s . — 
Kiestas  del  13 de  j u n io .  — I n v a s ió n  de T a b a s c o  p o r  .S en tm an a t .  
__Pri s ión  y e jecu c ió n  de  S e n t m a n a t .  — l 'u s i l a m ie n t o  de  p r i 
s i o n e r o s . — M u t i l a c ió n  del  c a d á v e r  d e  S e n t m u n u t .  — l l e c l a m a -











e io n e s  de los  m i n i s i r o s  e x l r a n j e r o s  c o n i r a  el f u s i lo m ic n lo  de 
p r i s io n e r o s  l icchos p o r  A m p u d i u  — l . u s  C á m a r o s  c o n c e d e n  ni 
f ;ob ie rno  r e c u r s o s  e x l r n o r d i n u r i o s .  — Insu l to »  del  Diario oficial 
á  los  C á m a r a s .  — D efen sa  d e  los  e o n i i s ione s  de a m b a s  C á m a 
r a s . — K e l i r a d a  de  S i in tn  A n n o . — N u e v a  e lecc ió n  de  Ca n a l i z o .  — 
In i c i a t i v a  d e  un  p r é s l a n i o  d e  diez m i l l o n e s . —IJo das d e  S a n i a  
A n n o .  — D isc u s ió n  so b r e  el p r ó s l a m o  de  d i e z  mil lones ,  — Ñ o l a  
de >ir .  S h a n n o n  p r o t e s t a n d o  c o n i r a  la  incaíión  d e  T e x a s . — 
C o n te s t a c ió n  d e  d o n  M a n u e l  C r e s e e n c io  H e j ó n ,  m i n i s t r o  de  
l i e l u o i o n e s , — I n t im a c i ó n  d e  S h a n n o n .  — L a  n s n m b le a  d e p a r -  
lanient t i l  de Ja l i s c o  in ic ia  la  r e v o lu c ió n .  — I,a g u a r n i c i ó n  de 
Ja l is co  se  a d h i e r e  á lu i n i c i a t i v a  de la  a s a m b l e a  d e p a r l a m e n t a l .
— Mnni f les lo  d e  P a r e d e s .

Con uo pocas ilificultades originadas en el corto 

uñniero de diputados propietarios que habian llegado á 

la capital, la Cámara respectiva se declaró legítima

mente constituida el 28 de diciembre de 184.3 en sesión 

que se levantó á  la avanzada hora de las doce de la 

noche. Dióse como causa del corto número dicho, el 

estado fatal en que. iiabian quedado ios caminos de 

resulta de las lluvias torrenciales, no comunes en ese 

mes del año; pero no faltó quien diese á entender que el 

retardo de los electos era una añagaza del gobierno 

dirigida á poner las cosas de manera que permitieran 

dar por nulas las últimas elecciones, hechas, como hemos 

visto, tan á disgusto de Santa Anna, y so pretexto de 

no haberse instalado las Cámaras en la fecha designada 

por las leyes. Los diputados que formaban la de rep re 

sentantes recurrieron al arbitrio de llamar á los suplen

tes, algunos de los cuales, por ejemplo, don Lázaro 

Villamil, de Veracruz, consideró ilegal el llamamiento; 

pero la mayoría, á proposición del señor Atristain, sub

sistió eu su acuerdo, y la Cámara, según hemos dicho, 

se declaró legítimamente constituida. En  la junta del 29, 

el presidente de la comisión nombrada con el objeto de 

participai' al Senado y  supremo gobierno la instalación, 

avisó haber cumplido respecto á aquella Cámara, pero 

uo con el gobierno, porque el presidente interino habia 

diferido recibirla por no estar á su llegada reunidos con 

su excelencia todos los señores ministros: acto continuo 

entraron en sesión secreta los representantes para dis

cutir cuál partido deberían tomar contra la equívoca 

conducta del poder supremo, que confirmaba los rumores 

que corrían; pero temeroso éste del resultado, envió en 

su representación al ministro de la Guerra á manifestar 

que, convencido el gobierno de la legalidad con que la 

junta había procedido en sus actos y llamamiento de 

suplentes, y  considerando, por tanto, que estaba legíti

mamente constituida, sólo aguardaba para demostrarlo 

así, que se le presentase la comisión encargada de parti

ciparle este suceso. Conjurada la tempestad, en sesión 

del día 1.° de enero de 1844 se presentó el presidente 

interino de la República, pi'onunció un discurso con

traído á manifestar que todo marchaba bien y á deseo 

de la nación, y las Cámaras declararon abiertas las 

sesiones de su primer período.

En la noche del día anterior, esto es, del 31 de 

diciembre, el ministro de Relaciones habíase presentado

al Consejo de los Departamentos, y díchole que «no por 

una vana ceremonia ni por una mera cortesía, sino ver

daderamente animado del sentimiento que demandaba la 

justicia, se presentaba á los representantes allí reunidos, 

para hacer público ante la nación que el Ejecutivo había 

hallado en el Consejo todo el auxilio y toda la coopera

ción que se propusieron las Bases de Tacubaya al darle 

existencia en 1841; que al terminar en aquel día las 

funciones del Consejo, el gobierno declaraba haber encon

trado en él la más patriótica cooperación para procurar 

el bien del pueblo y alejar males de la sociedad.n El 

presidente del Consejo, que lo era el señor Ramírez 

España, agradeció la manifestación del gobierno provi

sional, pero con digna entereza añadió: «que si bien las 

miras del Consejo uo habían sido otras desde su creación 

que las de procurar por todos los medios posibles que la 

grande nación mexicana conservase la libertad é inde

pendencia que justamente le granjearon sus v irtudes, no 

podía lisonjearse en los últimos días de su existencia de 

haber, no ya acertado, pero ni ofrecídosele la ocasión 

de llenar objetos tan grandiosos; pero que reducido en 

sus facultades, por el triste imperio de las circunstan

cias, al estrecho y pasivo círculo de dictaminar única

mente en las cuestiones que se le proponían por el 

Ejecutivo, y careciendo aún de la apreciable prerroga

tiva de iniciar aquellas leyes que en su concepto pudie

ran ser necesarias para verlos realizados (copiamos 

literalmente), ha tenido que ceñirse á dar su opinión 

cuando se le pedía, sin más arbitrio para hacer el bien 

ni para evitar el mal: ninguna es, por lo mismo, ó muy 

pequeña, la parte que le puede tocar en las glorias de 

su época, pero ninguna es igualmente la que lleva en la 

responsabilidad y censura que justa ó injustamente pue

dan merecer los actos que en ella han pasado... Simple 

espectador de los acontecimientos políticos ocurridos en 

el último bienio, ha visto cambiar de fases á la revolu

ción, y toca ya al término final de sus tareas con el 

consuelo de que al poder discrecional va á  suceder el 

que las Bases Orgánicas han establecido, y de cuyos 

buenos ó malos resultados no tiene que dar cuenta el 

Consejo, pues que ninguna parte le ha cabido en las 

variaciones que experimentó el poder constituyente.» 

No podía darse más patente desaprobación de los actos 

del gobierno provisional que la que se contiene en la 

respuesta del presidente del Consejo de los Departa

mentos, creado por las atentatorias Bases de Tacubaya.

Cumplieron su primer deber las Cámaras de 1844 

haciendo en 2 de enero la declaración de presidente de 

la República en favor de Santa Anna, por el que sufra

garon diez y nueve departamentos contra uno que lo 

hizo por el general ]\Iúzquiz y otro por don Francisco 

Elorriaga. üEsta votación, dice don Carlos Bustamante, 

diputado á aquellas Cámaras, fué el resultado de intrigas 

sin cuento en que tuvieron parte y  grande influjo los 

departamentos mandados por comandantes que reunían



el gobienio militar y civil, y tenían á. su devoción los 

pneblos fvo p te r  timovem.^

El que abrigaba el gobierno de no poder marchar 

en buena armonía con las Cámaras, se vio justificado el 

día 4 de enero con las proposiciones que el senador 

Gómez Pedraza hizo á sus compañeros, redactándolas 

así:

« P r i m e r a ;  El gobierno ac tual, desde la in au g u ra 
ción del Congreso, ni es legal ni legítimo, ya  porque el 
presidente interino no goza de las atribuciones y  pre
rrogativas que previene el artículo 92 de las Hases de 
Organización política de la líepublíca, ya porque el mi
nisterio no es responsable de sus actos, lo que es mons
truoso en un sistema representativo. En consecuencia, 
la Constitución del Estado no está completa, y el Senada 
se halla en el caso previsto é indicado en el articulo 91 
de las referidas Bases. S k g u n d a ; Este articulo manda, 
que en las faltas temporales del presidente de la Repú
blica, quede depositado el Poder Ejecutivo en el presi
dente del Consejo, y que si la falta ó ausencia pasare de 
quince días, el Senado elija la persona que debe reem 
plazarlo. í)n cum plim iento de este precepto, ocupará el 
gobierno el presidente del Consejo, y si pasasen los 
quince días señalados por la ley, el Senado nom brará al 
que deba reemplazarlo hasta el 1.“ del inmediato febrero, 
en que, con arreglo al artículo 165, debe tomar posesión 
de la suprema m agistra tu ra  el presidente propietario.»

Estas proposiciones, fundadas por su autor y admi

tidas por la Cámara en el hecho de darles primera lec

tu ra , produjeron indecible alarma entre los partidarios 

de acjuel orden de cosas, tan fecundo en disposiciones 

legislativas y tan descuidado en haber previsto y reme

diado este conflicto: pero nada había que temer; esos 

partidarios estaban aún compactos y pudieron resistir 

ese embate y el no menos brusco de la comisión de 

puntos constitucionales de la Cámara de diputados, que, 

tendiendo á concluir con las facultades discrecionales que 

el gobierno había protestado no seguir ejerciendo, obtuvo 

en 27 de enero la declaración de que: «en el actual 

orden constitucional, ninguna de las autoridades supre

mas podría ejercer facultades que las Bases Orgánicas 

consignaban á otros poderes, ni aun por autorizaciones 

especiales que anticipadamente se hubiesen concedido. 

En consecuencia, habían cesado las autorizaciones para 

legislar dadas al Ejecutivo por los diversos poderes 

legislativos de la nación." uDar este decreto para con

tener el despotismo de Santa Anna, dice don Carlos 

Bustamante, importó tanto como querer echar puertas al 

campo.» Sin embargo, la oposición consiguió que el 

gobierno reconociese su ilegitimidad y ocurriera á regu

larizarse ante el Senado, el cua l, en uso de una de sus 

atribuciones constitucionales, procedió en 27 de enero á 

nombrar presidente interino de la República; el nombra

miento, por empeños directos de Santa Anna, que ame

nazó con usar del velo si no se le obedecía, recayó en 

el general don Valentín Canalizo, (}iie ya desempeñaba el 

puesto, por veinticuatro votos contra trece que obtuvo

don llelchor Múzquiz y nno de los generales Tornel y 

Rincón. Canalizo quedó autorizado para continuar en la 

presidencia interina hasta que pudiese venir á desempe

ñarla en propiedad el general Santa Anna. Contribuyó y 

no poco ;í que la oposición suspendiese sus ataques á la 

ilegalidad de la presidencia de Canalizo, la desgracia 

que éste experimentó con el fallecimiento de su esposa 

doña Josefa Dávila, ocurrido el 22 de enero; en los días 

que precedieron á su muerte los contrarios políticos del 

general cesaron, á fuer de caballeros, en sus justos ata

ques.

Otros más graves asuntos demandaban toda la aten

ción de los mexicanos: estos asuntos eran los relativos á 

la malhadada cuestión de Texas: los Pastados Unidos se 

preparaban al fin á consumar el atentado que con fe 

púnica venían orillando al punto en que vamos á dar 

razón de él. Desde el 23 de agosto de 1843, el señor 

Bocanegra, ministro de Relaciones, había dirigido una 

enérgica nota á Mr. Waddy Thompson, enviado ex

traordinario de los Estados Unidos, protestando contra 

todo acto que tendiese á incorporar la llamada República 

de Texas á los Estados de la Unión. «Si fuere indispen

sable , añadía Bocanegra, que la nación mexicana busque 

á expensas de los desastres de la guerra la incolumidad 

de sus derechos, ella invocará á Dios y librará la defensa 

de su justicia á sus ])ropios esfuerzos. Mas el gobierno 

del infrascrito se lisonjea todavía de que el de los 

Estados Unidos evitará para su país y para el nuestro 

las deplorables consecuencias de un rompimiento, man

teniéndose así las relaciones amistosas que con tanto 

empeño desea conservar su excelencia el presidente, y 

evitando asimismo para la gloriosa Repíiblica que fundó 

el inmortal Washington, luia mancha y una deshonra.» 

Con positiva difusión, la prensa americana venía repi

tiendo que se trataba en aquella República, y en el 

territorio de Texas, de someter á la deliberación del 

Congreso de los Estados Unidos la propuesta de la 

incorporación de los rebeldes, y nada por lo mismo 

más lógico que el que el gobierno de México protestase 

contra especies que, aunque no fueran oficiales, tam

poco eran negadas ó desmentidas.por los órganos que en 

la prensa tenía el gobierno americano; pero Mr. Waddy 

Thompson no lo creyó así, y dando por ofendida á su 

nación, respondió insolente el 24 de agosto en estos tér

minos :

«La directa am enazado gu erra  que S. E. hace, im 
pide al infrascrito ofrecer explicación n in g u n a  sobre la 
m ateria : el lenguaje de la am enaza con uii hom breó  
con una  nación a ltiva , iio sólo es infructuoso sino que, 
adem ás, tiende inevitablem ente á m alograr su objeto. 
El gobierno del infrascrito no am a la gu erra  interior ni 
exterior; busca diverso camino k la g lo ria ;  pero si 
a lg u n a  cosa pudiera insp irar aquel deseo, sería la con
t in u a  repetición de estas am enazas, igualm ente incom
patibles, á juicio del infrascrito, con lo que se debe á su 
gobierno y al de México: si tienen por objeto intim idar.



no tendrán efecto: si advertir, son innecesarias, porqne 
mi país se encuen tra  siempre eu estado de hacer frente 
á cualquier emerg-encia. Indicaré también á V. E. que 
el buen nombre de «la gloriosa República fundada por 
Wasliing-ton» está á su propio cuidado, y que no nece
sita amonestaciones de ning-una parte  para conservarlo 
limpio de m ancha y deslionra.»

Si el gobierno que entonces dominaba en México 

hubiérase desvelado en algo más noble y grande qne en 

perpetuarse en el poder que se dió por las funestas 

Bases de Tacubaya, habría devuelto esta insolente nota á, 

¡\ír. Waddy Thompson, y cuando menos pedido al de los 

Estados Unidos su inmediata separación: la 'g u e r ra  se 

habría adelantado uuos meses más únicamente, y el mi

nistro no hubiese sufrido aquella mengua. La nota del 

23 de agosto, firmada por el señor Bocanegra, iio mere

cía tan dura contestación, pues, aunque enérgica, no 

dejaba de ser prudente y decorosa para aquél á quien 

fué dirigida. No podemos decir lo mismo de la que 

fechada el 3 de noviembre de 1843, dirigió el ministro 

plenipotenciario de México, don Juan  N. Almonte al 

secretario de Estado de los Estados Unidos Mr. A. P. 

Upshur. Dijo en ella el señor Almonte: «...Mas, si 

contra las esperanzas y votos que hace el gobierno del 

infrascrito por la conservación de la buena inteligencia y 

armonía qne debe reinar entre dos Kepúblicas vecinas y 

amigas, la de los Estados Unidos, faltando á  la buena 

fe y á los principios de justicia que constantemente ha 

proclamado, cometiese el inaudito atentado de apropiarse 

una parte integrante del territorio mexicano, el infras

crito, en nombre de su nación, protesta de la manera 

más solemne contra tal agresión, y además declara, por 

orden expresa de su gobierno, que en el acto de sancio

narse por el Ejecutivo de la Unión la incorporación de 

Texas á los Estados Unidos, dará por terminada su 

misión, supuesto que, como habrá sabido el señor secre

tario de Estado, el gobierno mexicano está resuelto á 

proclamar la guerra tan luego como tenga conocimiento 

de un hecho] semejante.» Mr. Upshur contestó así al 

ministro de México: «...Como el general Almonte no 

ha pedido al infrascrito informe alguno de los hechos 

sobre que forma el contenido de su carta, se presume 

que el gobierno mexicano estará enteramente satisfecho 

de los que ya tiene, pues que ellos han bastado para 

justificar en su juicio la imputación de designios qne se 

su[tone existir en una parte de este gobierno, y son 

caracterizados como indignos, y el señor Almonte ha 

creído conveniente denunciar en términos tan fuertes 

como puede permitir la cortesía diplomática. Por lo 

mismo, el infrascrito no se cree en el caso de admitir ó 

negar el designio que se imputa al Congreso de los 

Estados Unidos por el gobierno de México, aun si se 

pudiera presumir que sepa alguna cosa sobre el objeto. 

En cuanto á la amenaza de guerra hecha con anticipa

ción , en nombre y por orden expresa del gobierno mexi

cano, el infrascrito recuerda al general Almonte que no 

es ni la primera ni la segunda vez que México ha hecho 

la misma amonestación á los Estados Unidos bajo cir

cunstancias semejantes. E l infrascrito había esperado 

que la manera en la cual estas amenazas han sido hasta 

aquí recibidas y tratadas, habría mostrado claramente al 

gobierno mexicano la luz en la cual son consideradas por 

el de los Estados Unidos. El infrascrito tiene ahora 

solamente que añadir, que como su gobierno no ha 

hecho nada en tiempos pasados inconsistente con los 

derechos de México, el presidente no ve ninguna razón 

para suponer que el Congreso sufrirá que su política sea 

afectada por las amenazas de aquel gobierno. El presi

dente tiene entera confianza en la sabiduría y justicia 

del Congreso, y no puede creer que se presente motivo 

alguno que le impida prestar su decidida cooperación á 

cualquiera política que aquel cuerpo elija seguir, ya sea 

hacia México ó á cualquiera otra potencia. En conclusión, 

el infrascrito recuerda al señor general Almonte que este 

gobierno no tiene necesidad de saber por el de México

lo que se debe á su propio honor ó á los derechos de 

otras naciones: es, pues, enteramente innecesario que el 

señor general Almonte en sus futuras comunicaciones á 

este departamento, amoneste á este gobierno, ya sea 

con respecto á sus deberes ó á qne cuide de su reputa

ción en cualquiera contingencia que el gobierno mexi

cano escoja anticipar.»

Indigna y subleva verdaderamente esta arrogante 

manifestación de desprecio á un gobierno de cuya parte 

estaban el derecho y la justic ia, desprecio y arrogancia 

qne Mr. Upshur apoyaba en el imprudente alarde de un 

inexperto diplomático, á ello empujado por una fatal lige

reza de su poderdante: mas el pretexto para hacer á un 

lado el sofocante é hipócrica antifaz estaba dado; la 

poderosa República podía ya darse por agredida é insul

tada , y no perdió la ocasión de hacerlo valer así 

Mr. J .  Tyler, sucesor del general Harrison, por muerte 

de éste, en la presidencia de los Estados Unidos. Tyler 

había sido designado vicepresidente sin fijarse sus elec

tores en sus principios políticos, contrarios á los profe

sados por los federales que con Harrison lograron reco

brar el poder en que venían dominando los demócratas; 

la repentina muerte de H arrison, ocurrida un mes 

después de haber ocupado el sillón presidencial, llevó á 

él á Tyler, con grande ansiedad del partido dominante, 

temeroso de la conducta que observaría en las muchas y 

graves cuestiones que se ventilaban en aquella época eu 

los Estados Unidos. Su resistencia á mermar las pre

rrogativas presidenciales que pugnaban con las libertades 

del pueblo, sus diferencias de acción y opiniones con el 

poder legislativo, hicieron de la administración de Tyler 

una de las más borrascosas en aquella República, y en 

poco estuvo que la Cámara se resolviese á procesarle 

por infracciones de la Constitución. Para congraciarse 

con sus demasiados enemigos y acallar los justos resen



timientos de muclins, Tyier, que (leseaba distinguirse 

por algíiii acto importante á los ojos de sus compatriotas, 

hizo los mayores esfueiy.os para conseguir la anexión 

de Texas, y al efecto (lió valor é importancia á las notas 

referidas, en su mensaje de fines de 1843 íl las Cámaras, 

llamándoles la atención sobre el hecbo de haberse avan

zado el gobierno de México á anunciar sn deteraiinacion 

de declai-ar la guerra: «Si su objeto, decía el presidente, 

es impedir al Congreso presentar la cuestión de la agre

gación de Texas como una materia digna de sns medi

tadas deliberaciones para que forme sn juicio definitivo, 

no duda asegurar el Ejecutivo que el gobierno mexicano 

se equivoca completamente: los representantes de un 

pueblo valiente y patriota no retrocedenin delante de 

las consecuencias que 'puedan sobrevenir á  causa de las 

trabas que se ponen al curso de sus deliberaciones, ni 

el B^ecutivo faltará á los deberes que lo ligan con su 

país. La guerra que ha existido mucho tiempo entre 

Jlijxico y Texas ha quedado limitada, desde la batalla 

de San Jac in to , á incursiones de pillaje, que causando 

grandes niales á los individuos y teniendo en continua 

alarma á  los habitantes de las fronteras de los dos países, 

no han producido ningún resultado definitivo. México no 

ha hecho, ni por tierra ni por mar, ninguna demostración 

formidable para subyugar á Texas. Uclio años han 

pasado desde que Texas se declaró independiente de 

México, y  durante esta época ha sido reconocida como 

potencia soberana por muchas de las principales naciones 

civilizadas: México persevera, sin embargo, en su desig

nio de reconquistarla, y  se niega á reconocer sn inde

pendencia... Los Estados Unidos tienen un interés inme

diato en que se ponga fin al estado de hostilidad qtie 

existe entre México y Texas... y considei'audo que Texas 

está separada de los Estados Unidos por una simple linea 

geográfica; qne según la opinión de un gran número de 

individuos, su territorio hace parte de los Pastados 

Unidos..., y que la mayor parte de sus habitantes han 

sido ciudadanos de los Estados Unidos, qne hablan la 

misma lengua y viven bajo las mismas instituciones polí

ticas que nosotros, este gobierno está ligado por todas 

las consideraciones de interés, tanto como por simpatía, 

á  procurar que Texas obre libremente... Creo firme

mente que toca á los Pastados U nidos, como la más anti

gua de las Repúblicas americanas, dirigir á México 

acerca de este punto un lenguaje inequívoco. Ya es 

tiempo de qne cese esta guerra ...  Los Estados Unidos 

sacudieron su independencia colonia! y establecieron 

gobiernos independientes, y  la Inglaterra , después de 

haber agotado todos los medios que tenía en su poder 

para someterlos, en menos tiempo del que México ha 

ensayado ¡lara someter á Texas, tuvo la sabiduría 

y la justicia de reconocer sn independencia, sancio

nando con esto la obligación en que estaba de reco

nocerlos en el lango de las naciones. México no se 

envilecería imitando el ejemplo dado por una de las más

gloriosas y poderosas naciones del mnndo. Por esto el 

Ejecutivo no puede permitir que el gobierno de ^léxico 

registre su política, sea la que fuere, respecto de Texas, 

sino que obrará en cuanto á este p a ís , del modo que los 

Estados Unidos declararon Lace tiempo qne lo harían, 

para el reconocimiento de su independencia, como si 

fuese del todo independiente de México.»

No ya los periódicos mexicanos, sino algunos bas

tante independientes y justos de los mismos Estados 

Unidos, se encargcaron de poner en relieve la falsa argu

mentación del presidente Ti'ler. Torpe y pobrísimo 

recurso para llevar ante aquellas Cámaras la cuestión de 

T ex a s , había sido el conjurarlas á no dejarse imponer 

por la amenaza del gobierno de México, máxime cuando 

en 11 de noviembre el general Almonte, en contestación 

á Mr. Upshur, habíale manifestado no haber tenido inten

ción de lastimar en modo alguno á los Estados Unidos 

en su nota del 3. La actitud tomada i>or el ministro 

Bocanegra, la justificaba la conducta seguida por el 

gobierno de la absorbente república. México estaba ya 

cansado de ver hollar sus derechos á las naciones más 

fuertes y menos escrupulosas en abusar de su superio

ridad, en lo cual venían distinguiéndose vergonzosamente 

los Estados Unidos, cuj^os ciudadanos habían usurpado 

con falsedad é ingratitud una dilatada provincia mexi

cana, con la bien conocida protección y connivencia, 

tanto de las autoridades de algunos E stados, como de 

algunos presidentes de la Unión, de sus ministros y otros 

empleados interesados en la adquisición de tierras nsu i-  

padas. Cuando México reclamó y expuso sus (juejas 

contra tales infracciones de los tratados, contra tanta 

mala fe, contra tamaños escándalos, siempre el gobierno 

de los Estados Unidos, con falsedad é liipocresia, se 

parapetó tras sus complicadas leyes é instituciones polí

ticas. Ninguna satisfacción obtuvo ^léxico cuando recla

mó contra el hecho de que un general americano inva

diese, ocho años an tes,  su territorio, con una división 

de tropas de linea; en nada se le satisfizo el perjuicio 

que sufrió la pacífica población de Monterrey en California, 

de que se apoderó, catorce meses hacía, un jefe de la 

escuadra americana, y con el mismo desdén habían sido 

vistos otros muchos agravios inferidos á nuestra Re

pública. En  el abuso de la fuerza está la mengua, 

está el deshonor; mas cuando, por el contrario, el 

débil recurre á una amenaza de guei-ra, demuestra 

evidentemente que se halla en extremo agiaviado, y en 

tal caso su decisión es heroica y su posición sublime, 

porípie sin consultar sino á su honor ofendido, no se 

cuida de las consecuencias. Desgraciadamente, nuestro 

gobierno de entonces ni supo mantener su digna actitud, 

ni merecía confianza alguna á la masa general de sus 

gobernados: de otro modo nuestro pueblo habría podido 

demostrar que lo que los Estados Unidos tomaban como 

una insulsa bravata para amedrentar, no era inia fanfa

rronada, sino el clamor de la justicia hollada, el grito



de la desesperación. Todas las naciones tienen su fuerte 

y su flaco, y si los mexicanos hubiesen sido capaces de 

unirse y  aprovechar las ventajas que esos contrastes 

pudieran haberles proporcionado, fácil hubiese sido que 

los norte-americanos más hubieran perdido que ganado 

en su guerra cou México. Eecuérdese que Napoleón 

creyó que la conquista de España no sería más que un 

paseo militar, y que cuando los españoles le hicieron la 

guerra, no fué por amedrentarle, sino porque ya habían 

agotado la copa del sufrimiento, y militando de parte de 

ellos la justicia, lá desesperación hizo lo demás hasta 

consumar la ruina del amigo traidor.

Las referencias de Tyler á la larga guerra entre 

Aféxico y Texas, eran impertinentes y fuera de propósito 

no sólo por no ser propias de un mensaje de esta natu

raleza, sino porque no ignoraba que las partes conten

dientes tenían pendiente un armisticio y un ajuste de sus 

respectivas querellas. Pero habíase descubierto reciente

mente la intriga tramada para hacer creer á aquel Con

greso que Inglaterra tenía miras siniestras sobre Texas 

y estaba en acuerdos secretos con el gobierno mexicano 

y el general Houston, con cuyo pretexto premeditaba 

Tyler recomendar en su mensaje la agregación de Texas 

á los Estados Unidos, y el presidente se vió en la nece

sidad de alterar su plan y dejó correr en dicho docu

mento parte de lo que tenía ya escrito para reforzar sus 

razones de anexión, y ya que se desvaneció su espe

ranza de lograr la popularidad cifrada en este golpe de 

Estado, quiso al menos ganar alguna en los Estados del 

Sur, entre los partidarios de la esclavitud, á expensas 

de liléxico y de la imparcialidad que debiera caracteri

zar al primer magistrado de una gran nación. En cuanto 

á su humanitario deseo de que la guerra entre México y 

Texas concluyese de una vez, sin permitirle á México pro

longar su término, el presidente aparentaba olvidar 

quiénes habían sido los causantes y autores de ella. 

¿Acaso habíanlo sido los mexicanos, que como legítimos 

dueños poseían aquel territorio hasta que fueron de los 

Estados Unidos hordas de aventureros á disputársele ? 

¿ Fué la independencia de Texas declarada por los natu

rales de aquella tie rra?  No, en verdad, y  aparte de ser 

así bien notorio, al mismo Tyler habíasele escapado la 

confesión de que «los más de sus habitantes habían sido 

ciudadanos de los Estados Unidos y hablaban la misma 

l e n g u a l u e g o  esos ciudadanos y no los naturales de la 

tierra fueron quienes á ella llevaron la desolación y la 

guerra. Si desde que los Estados Unidos se hicieron de 

la Luisiana se repitieron mil veces las tentativas de su 

parte para introducir contrabando unas veces, otras para 

usurpar el territoiio de México, y otras para fomentar 

las revoluciones ocurridas en el país, tanto en tiempo del 

gobierno español como en las movidas por diferentes 

partidos, desde que se efectuó su emancipación; si veían 

los mexicanos que aquel pueblo, ó una parte de él, 

no respetaba ni la fe de los tratados ni las relacio-
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nes comunes de vecindad, y que cuando reclamaban 

contra tales y tan repetidos a ten tados, jamás obte

nían satisfacción, y los criminales se escudaban con las 

tretas de la ley, ¿no era natural que, aun con dolor 

suyo y perjuicio de su comercio, adoptasen las medidas 

que exígía su seguridad?

Del mensaje del presidente Tyler se tuvieron noti

cias en México en la segunda quincena de enero de 1844, 

en cuyos días publicó el D iar io  del gobierno una tra 

ducción de lo referente en él á nuestra República. 

Refiriéndose á dicho mensaje, el general Canalizo, al 

prestar en 1.° de febrero el juramento ante las Cámaras 

como presidente interino, á virtud de la elección del 

Senado, pronunció en su discurso respectivo las siguien

tes palabras: «Yucatán ha vuelto 'á  la unión nacional y 

jurado el cumplimiento de las Bases constitucionales; 

resta sólo que se termine lo relativo a Texas, para que 

la integridad del territorio sea debidamente conservada; 

ese hermoso Departamento que el Ser Supremo destinó 

para morada de los mexicanos, y pertenece á la Repú

blica por títulos que uo pueden ponerse en duda después 

que se ha reconocido por el derecho de gentes la exten

sión y propiedad de cada p a ís , fué sublevado por malas 

sugestiones, y si nuestras armas han sostenido una 

guerra en las fronteras, no pueden imputarse sus con

secuencias á una nación mal correspondida que defendía 

sus derechos sagrados. Se ha dicho al mundo, que unir 

Texas á una República vecina es necesidad de interés 

común; pero estoy muy lejos de persuadirme que al ver

terse tal máxima, una nación amiga, civilizada y que 

conoce bien los principios de justicia en que se funda 

nuestra conducta, pueda desatar los vínculos que nos 

unen. No debo esperar, repito, que Jléxico se vea en 

aquella imprescindible obligación que tienen todas las 

naciones de conservar la integridad de su territorio, 

convirtiendo á su pesar en teatro de desolación la tierra 

que el cielo dió por herencia á sus respectivos habitantes, 

ni debo temer que se le pongan obstáculos que puedan 

impedir el libre ejercicio de su soberanía. P ara  evitar 

los males de la guerra , sin ofensa de la dignidad nacio

nal, se inició la paz. E ste  negocio sigue su curso, 

y luego que se'obtengan resultados, se os instruirá de 

ellos oportunamente.» Estas fueron las últimas pala

bras pronunciadas en aquellos días sobre tan grave 

cuestión, que , á lo que parece , ni aun el presidente de 

la Cámara, licenciado don José Julián Tornel, estimó en 

toda su importancia, pues nada respondió á Canalizo en 

su discurso, dedicado á entonar un repulsivo himno de 

adulación á Santa Amia, en párrafos tan afectados y 

risibles como el siguiente, segundo de su producción: 

w ¡ Ciudadano presidente! Desde lo alto de ese solio, á 

que interinamente os han elevado vuestras virtudes y el 

voto de los representantes del pueblo, anunciáis á siete 

millones de mexicanos que el ilustre veucedor en el 

Pánuco ha correspondido lealmente á la inmensa con



fianza de que ftié depositario; que el poder que recibió 

del pueblo lo devuelve al pueblo mismo; que la obra de 

la regeneración social está cumplida; que el régimen 

discrecional ha cesado de existir y que ha tenido prin

cipio la era constitucional de la República.»

Tanta era la dosis de verdad que contenían estas 

afirmaciones del imitador de Napoleón en oratoria, qne 

eu el mismo número en que se publicó ese discurso decia 

el redactor del Diario fiel gobierno, contestando al 

Sifflo X IX :  «Los señores editores del Siglo deben 

saber, y si no lo saben creemos muy conveniente hacer

les presentes para |Io futuro, que el supremo gobierno 
nacional vo está obligado ni cree necesario contentar 

•pública ni p iradam ente la curiosidad do persona 

alguna respecto de sus actos oficiales..., pues verá 

con la indiferencia ó menosprecio que se requieran á los 

que por mera curiosidad ó por alguna mira de interés 

particular, tengan la tan avanzada como vana pretensión 

de querer ser consultados y  de que se les dé cuenta de 

todo.» Así trataba entonces á la prensa aquel gobierno, 

debiendo tenerse en cuenta que el párrafo del Siglo que 

tan ordinaria contestación obtenía, estaba escrito con las 

mayores moderación y cortesía Bien es verdad qne 

andaban en esa época inuy trastornados los respetos, al 

grado de que el Diario del gobierno consagró un edito

rial ó artículo de fondo á recomendar que así como se 

conservaba en el Colegio de Minería el retrato del célebre 

barón de Humboldt se acordara igual distinción al vio
loncelista M. Dolirer y al tiolinista M. Vieuxtemps, 
cuya habilidad encontraron portentosa y hechicera los 

redactores del Diario. Al primero tocó inaugurar con 

uu concierto el Gran Teatro de Santa Anua la noche 

del 10 de febrero. Entretenido el redactor del órgano 

oficial en escribir largas crónicas de espectáculos y 

ponderar el mérito del escultor español don Salustiano 

Veza y del fundidor mexicano don José López, que el 5 de 

marzo, en la casa número 2 de la cuarta calle del Puente 

de Tezontlale habían dado cima al moldeado de la esta

tua del general Santa Anua destinada á ser erigida en 

el mercado del Volador, no le alcanzaban ni el tiempo ni 

las columnas para más qne responder breve y desdeño

samente á la prensa de oposición que le llamaba á 

vitales disensiones sobre asuntos de interés capital: en 

esa tarea continuaba, como siempre, distinguiéndose el 

Siglo X IX ,  que ya proponía la exención de derechos de 

introducción al papel extranjero en bien de la literatura

'  P o r o  d e m o p l r n r  q ue  qpI f u é ,  le f iopinmós o q u i :  « H e m o s  oído  
d e c i r  q u e  el ? u p r e m o  g o b i e r n o  bu n o n t h r u d o  ú d o n  r r o n c i p c o  M u r -  
p b y  c ó n s u l  d e  In H e p ú b l i c o  M e x ic n n n  en L o n d r c ? ,  co n  el su e ldo  de 
q u i n l e n l a ?  l i b r a s  es i ler l inns ,  ó  d o s  mil  q u i n i e n t o s  p e s o s  a n u a l e s .  El 
g o b i e r n o  s u p r e m o  h o b r ú  s i n  d u d a  t e n id o  m ol ivos  su f ic ien le s  p o ra  
h n c e r  es le  n c m l i r a m i e n l o  en  \in s u j c lo  q u e  no e s  m e x i c a n o ,  y q u e  ú 
n u e s t ro  j u ic io  no  t i ene  s i m p a ü a s  c o n  los  q u e  lo son y  a p r e c i a n  este  
norriltre. C u a n d o  Ins c o s a s  p u e d e n  h a c e r s e  ú g u s t o  de  l od os los c i u 
d a d a n o s ,  ó  s iquicTn de la m a y o r  p a r l e ,  ¿ p o r q u é  se  h o n  d e  p r a c l i c n r  
de  unu m a n e r a  q ue  d e s a g r a d e n ?  N u e s í n i  op in ión e s  inpi>jnific¡iiilc, 
p e ro  c i e r t a m e n t e  n o  e s t a r l a  en  favo r  del  n o m b r n m i e n l o  m e n c i o n a d o ,  
en  el se i ío r  M u r p h y . »

y tipografía mexicanas, ya con lev.-intado y patriótico 

espíritu aconsejaba se desistiese de la vana restricción 

del comercio al menudeo prohibido á  los extranjeros, y 

acerca de la cual tenían presentadas serias reclamaciones 

Inglaterra, Francia y los Estados Unidos. Don Lucas 

Alamán y don Mariano Gálvez, miembros de la Direc

ción de Industria Nacional, felicitaron de oficio al redac

tor del Diario  por su acierto en la defensa de las 

fábricas del j)aís, defensa consistente en injuriar al 

editor del Siglo eu párrafos por el estilo de este: «Nos

otros decimos á los siglistas  que guarden sus consejos ó 

advertencias para quien se los pida ó necesite: que nos

otros no hemos hablado de escritores de oposición, 
porque no hay quienes merezcan ese dictado, pues aun

que los del Siglo  aspiren á tenerlo, auii esa ansia es 

una usurpación, con motivo á qne no hay quien pueda 

decir, y mucho menos asegurar, cuál es el verdadero color 

político de ese diario, y por consecuencia, cuáles son las 

opiniones de sus editores en las más de las materias de 

que se ocnpan.» A las prudentes advertencias que sobre 

el asunto del comercio al menudeo y conflictos que pudie

ran suscitarse hizo el Siglo  de 15 de marzo, contestó el 

Diario:  «Uno de los hombres más grandes de estos 

tiempos, ha dicho: La ropa ¡merca se laca en casa; 
pero los editores del Siglo, desentendiéndose de esta 

máxima, hija de la prudencia y el patriotismo, y supo

niendo verificado el rompimiento, se avanzan á asegurar 

que no triunfaremos; pintan á su modo, con la exalta

ción propia de la falta de moderación y de los conoci

mientos que se necesitan para juzgar con acierto sobre 

nn asunto cualquiera, las consecuencias de nuestra 

derrota, y desi)ués agregan: «No hay que alucinarse 

«con fanfarronadas: con sólo el valor no se hace hoy 

«únicamente la guerra: se necesitan armas proporciona- 

»das á las con qne se nos a ta q u e ; se necesita tác- 

ntica igual por lo menos á la del enemigo; se necesita 

rdhiero y gente, de lo que estamos escasos.» ...¡Mise

rables! Sobra á los mexicanos dignos de este nombre el 

honor, el denuedo, el patriotismo; existen muchos de los 

que, sin esas armas, sin esa táctica y sin dinero, acome

tieron y llevaron á nn fin glorioso la lucha de indepen

dencia; existen asimismo los que de la i)ropia manera 

defendieron esa independencia en las márgenes del cau

daloso Pánuco en 1829 y en el ardiente suelo de Vera- 

cruz en 1838, y existen millones de mexicanos de todos 

sexos, edades y condiciones qne no palmo á palmo, sino 

línea á línea, defenderán y sostendrán la independencia, 

la soberanía y la libertad de su patria contra el mundo 

entero, si el mundo entero pretende hacer de México una 

colonia y de los mexicanos un aduar de imbéciles y 

degradados esclavos... Mañana nos ocuparemos de otro 

editorial de ese diario, en cuya producción continúan en 

sus desvarios los qne lo redactan, al paso que se propo

nen atacar al gobierno con dureza y descomedimiento, 

faltando á la justicia y á la decencia.» Hemos creído



conveniente extendernos un tanto en detallar la agresiva 

é impnulente actitud del Diario  del ¡johicrno, para que 

más adelante se expliquen nuestros lectores la justa  

indignación de las Cámaras al verse á su vez ofendidas 

é injuriadas por aquel atrabiliario redactor. E l tiempo 

confirmó que sus arranques y palabrería e ran , como las 

llamó el Si¡)lo, vanas fa n /u rro n a d a s:  los conservadores 

y moderados, alma de aquella administración, no tr iun 

faron,  como se lo anunció el Si(jlo, y hasta maclios 

años después no vino á suceder que los moxicanos de 

todas edades y  condiciones sostucicrun la Í7idepen- 

drncia, so lera  nía y  libertad de su p a tr ia  contra d  

mundo entero, lanzado contra nosotros por los conser- 

A^idores y moderados en odio al sistema liberal, único á 

quien fué dado obtener ese triunfo del derecho y la jus

ticia sin armas, sin táctica y  sin dinero.

Pero reanudemos el hilo de la interrumpida relación 

de nuestras diferencias con los Estados Unidos del 

Norte. Por iioticias de AV'ashington del 30 de marzo se 

supo en ^léxico, en los primeros días de mayo, y con 

carácter oficial, que Mr. Tyier había solicitado una nego

ciación para agregar el territorio de Texas á la Unión 

americana y que al efecto se había convenido ya un t ra 

tado: espejábase que el Senado de aquella República no 

le ratificaría: poco después otras noticias dijeron que en 

efecto T^ier había enviado el lunes 22 de abril á la 

Cámara de senadores el referido tratado, en el cual los 

texanos consentían en la agregación. En cuanto lo supo 

e! general Almonte, ministro de México, suspendió toda 

comunicación diplomática y salió de "Washington el miér

coles 24, con dirección á  Nueva York, para estar pronto 

á embarcarse en el caso de que aquella Cámara api’obase 

el tratado. Así lí.s cosas, en un vapor americano que 

fondeó en Veracruz el 14 de mayo, llegó un comisionado 

del gobierno de los Estados Unidos , nombrado Mr. Gil- 

bert L. Thompson, jefe de ingenieros del departa

mento de Marina de dicha República, solicitando una 

conferencia con Santa Anna, quien, deferente á sus 

deseos, le respondió citándole para el 17 en el Puente 

Nacional. Tras breves preámbulos de cortesía, Thomp

son manifestó al general mexicano que el presidente de 

los Estados Unidos había firmado ya un convenio con 

los comisionados de T exas, para la incorporación de esc 

territorio al de la U nión; que había pasado el convenio 

al Senado, y al tratarse allí de él, se había juzgado 

como nn acto indispensable de rigurosa justicia, el no 

acordar resolución alguna definitiva sobre el particular, 

hasta no tra ta r el asunto con México, dadas las relacio

nes de amistad que existían entre ambas repúblicas. 

A esta comunicación y á las razones de mutua conve

niencia que el comisionado expuso, contestó Santa Anna 

que México estaba resuelto á mantener sus derechos al 

rebelde territorio y por lo mismo no podía entrar en 

uingnna clase de arreglos. Mr. Thompson subió enton

ces á México á conferenciar con Mr. Benjamín E. Greeu,

encargado interino de negocios de los Estados Unidos, 

por ausencia de Mr. Waddy Thompson, que había mar

chado á su patria. El 23 de mayo Mr. Green informó de 

oficio á don José María Bocanegra, ministro de Relacio

nes, que por un mensajero especial acababa de recibir 

despachos de su gobierno, en que se le ordenaba noti

ciase al de la República ^lexicana que se había firmado 

un tratado para la agregación de Texas á los Estados 

Unidos por los plenipotenciarios de los dos gobiernos, y 

que dicho tratado se sometería inmediatamente al Senado 

de los referidos Estados para su aprobación.

«El presidente de los mismos h a  prevenido al 
infrascrito, (copiamos la nota de Green), acompañe 
esta comunicación al Gobierno de México, con las más 
fuertes seguridades de que al adoptar esta medida el 
Gobierno de los Estados Unidos, no ha  sido impelido 
por sentimientos de falta de respeto ó de deferencia al 
honor ó dignidad de México, y  que sería para él motivo 
de gran  pesar que el Gobierno mexicano lo considerase 
de otro modo. Be ha  ordenado además al infrascrito, le 
manifieste que el Gobierno de los Estados Unidos se ha 
visto forzado k dar este paso en propia defensa, por 
efecto de la politica adoptada por la Gran Bretaña para 
abolir la esclavitud en aquel territorio. No podía menos 
de conocer que aquella nación ten ia  á su alcance me
dios, en el actual estado de Texas, para consum arlos  
fines de su política, á menos de que se lo impidiesen las 
más eficaces m edidas; y que si aquel objeto se consu
m aba, conduciría á un estado de cosas en extremo peli
groso para los Estados adyacentes y para la Unión mis
ma. En vista de esto, el Gobierno de los Estados Unidos 
ha sido compelido por la necesidad del caso y por un 
m iram iento á sus obligaciones constitucionales, á dar 
el paso que ha  dado, como único medio cierto y eficaz 
para impedirlo. Ha dado este paso con pleno examen de 
todas las consecuencias posibles, mas no sin el deseo y 
la esperanza de que la franca y entera  manifestación de 
las causas que le indujeron á hacerlo, impedirían se 
turbase la armonía existente entre ambos países y que 
el Gobierno de los Estados Unidos desea conservar. El 
Presidente de los repetidos Estados ha mandado también 
al infrascrito, asegure al Gobierno mexicano que su 
deseo es el de arreg lar  todas las cuestiones entre los dos 
países, que puedan em anar del referido tratado ó de 
cualquiera otra causa, del modo más liberal y satisfac
torio, inclusa la cuestión de lim ites: que el Gobierno de 
los Estados Unidos habria  apreciado que las c ircunstan 
cias le hubiesen permitido proceder de acuerdo con el 
de México, al dar este paso, pero k pesar de su respeto 
á México y de su vivo deseo de que ambos países con
tinúen en amistosas relaciones, no podía dejar que una 
medida que cree puede envolver la seguridad de la 
Unión m ism a, dependiese de la contingencia de obtener 
el previo consentimiento de México. Pero á la vez que 
el debido m iram iento k la seguridad de la Unión le 
impidió hacerlo, ha  tomado precauciones para que las 
estipulaciones del tratado sean tan poco objecionables 
por México como fuere posible, y  entre otras ha  dejado 
sin especificar los limites de Texas que debieren ser; 
de m anera que la que hubiere de ser línea divi
soria, pudiese ser cuestión que leal y  plenamente se 
discutiese y  arreglara conforme á los derechos res
pectivos y  á la m utua seguridad é intereses de ambos 
países.»



Esta fué la nota de Mr. Green, según la traducción 

que publicó el ministerio.

Don José María Bocanegra respondió en 30 de 

mayo, admirando que un gobierno regido por institu

ciones tan liberales y cimentadas en el principio de no 

despojar á nadie de lo ajeno, hubiese procedido á la 

celebración, aprobación y aun remisión á sus Cámaras 

de un tratado que notoria é indudablemente despojaba á 

México de un Departamento que en pi-opiedad y posesión 

legal le pertenecía y había i)ertenecido siempre, según lo 

liabía sostenido clara, terminante y repetidamente en 

sus protestas, presentadas, no sólo al gobierno de los 

Estados Unidos, sino á todas las naciones del mnndo. 

Aunque Mr. Green aludía en su nota del 23 á las rela

ciones de los Estados Unidos con Inglaterra y á  la cues

tión de la esclavitud, el ministro mexicano no creyó 

oportuno tra ta r  ambos puntos, de la competencia exclu

siva del gobierno de la Unión, pero cuando paia  sostener 

esa esclavitud y  evitar que desapareciese de Texas, se 

apelaba al arbitrio de quitar á México una parte inte

grante de sus posesiones, como único remedio cierto y 

eficaz para prevenir lo que Mr. Green llamaba aconteci

miento peligroso, si México callara y prestara su defe

rencia á la política del Ejecutivo de los Estados Unidos, 

el baldón y la censura de las naciones debiera haber sido 

su castigo. Cualquiera que fuese el proceder seguido 

por los rebeldes colonos no podía negarse que México 

había sostenido el territorio de Texas como suyo, por 

más que un concurso de causas ajenas á su voluntad 

hubiesen venido á entorpecer su acción para reivindi

carlo: en constante demostración de ello, México había 

protestado á su debido tiempo contra el reconocimiento 

de la independencia texana hecho por los Estados Uni

dos, y contra los auxilios que públicamente le impartiera, 

vulnerando los derechos y ultrajando en su honor y  dig

nidad al único dueño y  poseedor legal de aquella comarca. 

uDícese por el señor Green, continúa Bocanegra, de 

í orden de su gobierno, que se ajustó y  firmó el tratado de 

■  agregación de Texas á los Estados Unidos, y que por no 

faltar á la consideración que le debe á México, le comu-

1 nica que ha sido precisado por su seguridad é intereses 

• á dar semejante paso. Permítame el señor Encargado 

de Negocios del gobierno de Washington que llame su 

atención, asi como la de su gobierno y pueblo que 

representa, á que est« acto, que se dice ser de respeto á 

México, no es en realidad sino la manifestación de un 

hecho consumado, sino con la perfección constitucional por 

faltarle la aprobación del Senado, sí ciertamente por 

parte del E^jecutivo que hizo cuanto tenía que hacer en 

ejercicio de sus atribuciones, sin que México y sus dere

chos, su honor y dignidad tuviesen la más pequeña parte 

en una consideración que ahora le manifiesta al hacerle 

una verdadera notificación... Pasa, por último, el señor 

Encargado de Negocios, á asegurar á México que se desea 

el arreglo de todas las cuestiones que resultar puedan,

inclusa la de límites, dando por hecho el tratado; y el 

infrascrito tiene orden expresa del presidente de la 

República para decir y asentar del modo más terminante 

y expreso, que México ni ha renunciado ni debe renun

ciar, y por consiguiente no renuncia ni de ningún modo 

cede, la totalidad ni parte de sus derechos; que su reso

lución firme y constante ha sido y e s , la de sostener la 

integridad y dignidad de la nación; y que en esta vez, 

como tan oportuna para la reproducción de sus protestas, 

las da aquí por expresas como si lo fuesen una á  una 

señaladamente, recordando como especial la de 23 de 

agosto de 18-13 en las palabras, »que México considerará 

«como una declaración de guerra contra la República 

n ¡Mexicana el que haya ese acuerdo de incorporación de 

«Texas al territorio de los Estados Unidos.» El señor 

Bocanegra comunicó esta nota y la de Mr. Green á los 

ministros en México de Francia , España, Inglaterra y 

Prusia, para mejor constancia de su protesta solemne.

El día 31 de mayo Mr. Green respondió á Boca- 

negra, con una insolencia que hiere, indigna y subleva, 

entre otras cosas lo siguiente: «El infrascrito obraría 

con propiedad contentándose con el simple acnse de 

recibo, dejando á su gobierno el contestar lo que juzgase 

conveniente á comunicación tan extraordinaria. Consi

dera indecorosas dicha nota y la importancia del asunto, 

y poco digno de su carácter oficial como representante 

de una nación poderosa, generosidad ha experi

mentado México más de una te z ,  el referirse á los 

injuriosos epítetos de S. E. el ministro de Relaciones 

exteriores... El gobierno de los Estados Unidos, al diri

gir esta comunicación al de México, no admite ni 

directa ni indirectamente que México sea el foseedor  

legitimo de Texas, n i que merezca como tal alguna  

apología d explicación. Habiéndose reconocido la inde

pendencia de Texas, no sólo por los Estados Unidos 

sino también por las principales potencias del mundo, 

cuyo mayor número han establecido con dicho territorio 

relaciones diplomáticas, se debe considerar como una 

potencia independiente y soberana competente para tra 

ta r  por s í ; y como ha sacudido la autoridad de México 

y se ha resistido con buen éxito á su poder por esi^acio 

de ocho años, los E stados Unidos no tienen ninguna 

oMigacidn n i  miramiento á sus prim eras velaciones 

con este p a ís . . .  El principio que asienta S. E. de que 

México con vanas protestas sobr>! el p a p e l  pudiera con

servar sus derechos sobre el territorio de Texas, sin 

embargo de los hechos que son notorios, de que Texas 

ha declarado y sostenido su independencia por tantos 

años, de que durante este tiempo México no ha podido 

reconquistarlo, y de que por último han cesado sus 

esfuerzos para hacerlo, es verdaderamente nuevo y 

extraordinario. También podría México con protestas 

semejantes declarar que su imperio es el mundo y sus 

súbditos las diversas naciones que lo pueblan, y esperar 

que se reconociesen sus derechos. El infrascrito se toma



el permiso para expresar su sentimiento de que iMéxico 

haya despreciado las proposiciones amistosas del gobierno 

de los Estados Unidos, para arreglar las cuestiones que 

se originen de sus relaciones presentes, y se aprovecha 

(le esta oportunidad para decir que si se declarara la 

guerra, como ^léxico la ha amenazado, él mismo Méxir-o 

será el agresor  y el único responsable de los males que 

pueda traer consigo... El mundo verá ahora, qne los 

Estados Unidos en todo el curso de este asunto se han 

conducido con honor, justic ia  y  clemencia hacia Iléxico, 

y  que al diferir tanto tiempo hace lo que las demás 

naciones al reconocer la independencia de Texas han 

declarado que estaba en su dereclio, y en suspender el 

ejercicio de este derecho, hasta que fuese necesario para 

su seguridad, han hecho todo y aun más de lo que Jféxico 

podría exigirles.» El 6 de junio don José M. Bocanegra 

dió á esta nota una contestación digna y comedida, 

quizás demasiado comedida, si acaso puede caber esa 

demasía en la caballerosidad y en la buena educación. 

Uno por uno rebatió los diferentes é infundados cargos 

de Mr. Green, haciéndolo victoriosamente y de modo que 

Iionraba al ministro y á su p a t r ia ; sostuvo cuanto había 

dicho en su nota de 30 de maj^o, y á la acusación de 

ingratitud dirigida á México, respondió así: «La gene

rosidad á que alude el señor Encargado de Negocios ha 

experimentado México más de una vez, según se explica, 

habría querido el infrascrito se hubiesen expresado esos 

actos generosos, para que sabidos se conociesen y se 

reconociesen existiendo.» Nada, en verdad, tenía Mé

xico que agradecer á los Estados Unidos.

Bocanegra dió la última contestación citada, encon

trándose ya en México don Antonio López de Santa 

A nna, quien hizo su entrada en la capital poco después 

de las seis de la tarde del 3 de junio, en medio de 

ruidosas manifestaciones de un entusiasmo puramente 

oficial, que se resolvió en banquetes en Palacio, funcio

nes en el teatro nuevo, en el llamado Principal', en la 

plaza de toros y en la villa de Tacubaya, residencia de 

la predilección de aquel magistrado. El día 4 Santa 

Anna se presentó á las Cámaras, convocadas en sesiones 

extraordinarias, á prestar sobre los Evangelios el jura 

mento constitucional como presidente de la República, 

pronunciando en aquel acto un discurso que en nada se 

hizo notable. Siguió el indispensable Te Beum,  y pasó 

después al salón de audiencias públicas en Palacio, en el 

cual don Valentín Canalizo le hizo entrega del mando 

supremo. Los primeros actos del presidente propietario 

fueron los de nombrar á Canalizo jefe de la Plana Mayor 

del ejército y llamar al ministerio de la Guerra al gene

ral de brigada don Isidro Eeyes, en reemplazo de don 

José María Toniel, quien el 12 de mayo había renun

ciado el puesto y pedido seis meses de licencia para 

atender al cuidado de su salud, abrumada con los traba

jos de su secretaría, que desempeñaba desde el 10 de 

octubre de 1841. Estos fueron los motivos que expuso

en su renuncia, admitida por Canalizo el mismo día de 

su fecha. Según don Carlos Bustamante, la separación 

de Tornel eise atribuyó al modo ostentoso con que se pre

sentó en Puebla, viniendo de comprar unas ricas hacien

das situadas en el valle de San Jlartín Texmelucan, pues 

en la plaza de Puebla arengó á la multitud espectadora, 

al tiempo de colocarse la primera piedra de una magní

fica columna que á imitación de la de la plaza Mayor de 

México se iba á erigir á la Paz en aquella ciudad, no 

menos que á las honrosas distinciones con que fué aten

dido por aquel comandante general, hasta ponerle guar

dia de honor, al mismo tiempo que allí se hallaba el 

señor Trigueros, hospedado en la casa de diligencias, 

yendo á visitar las oficinas de su ramo que estaban en 

desorden: todo esto pudo muy bien influir en su caída, 

porque Santa Anna es muy celoso de su autoridad y no 

admite rivales.»

En sesión del 7 de junio el ministerio se presentó á 

las Cámaras á hacerles una extensa exposición de los 

sucesos que el gobierno había tenido presentes para 

dictar la convocatoria á sesiones .extraordinarias y 

explicarles el estado de los asuntos internacionales y 

cuanto ocurría en la cuestión de Texas. Tres días des

pués, el 10, el nuevo ministro don Isidro Eeyes dirigió 

á esas Cámaras una iniciativa, indicándoles que los 

documentos leídos por el ministro de Relaciones daban 

la idea más cabal de la necesidad de emprender la 

campaña de Texas sin pérdida de momento. Si los 

Estados de la Unión llegaban á romper decididamente 

con México, aprobando los tratados sobre la agregación, 

la guerra sería forzosa, y aunque esa aprobación no fuese 

dada , el gobierno tenía motivos para creer que la negativa 

no pasaría de un aplazamiento de corta duración. Para 

obrar de un modo eficaz y repeler la agresión, el gobierno 

necesitaba recursos abundantes de hombres y dinero. 

«Los gastos ordinarios, decía el ministro, no pueden hoy 

cubrirse con las entradas ordinarias, de modo que existe 

un deficiente de mucha cuantía. Creo ciertamente que 

para dar principio á la campaña y llevar las fuerzas 

hasta los países qne se han de recobrar, podrán ser 

apenas bastantes cuatro millones de pesos; pero por lo 

pronto el gobierno se conforma con esto, y responde de 

qne podrá obrar inmediatamente... El gobierno cree 

también urgente que se mande aumentar el contingente 

de hombres de los departamentos á treinta mil más de 

los que le faltan para recibir de los actualmente asigna

dos... Sépase que México es grande y capaz de todo; 

que sabe el camino que ha conducido á los grandes 

pueblos á la cumbre de sn poder, y que se coloca intré

pido en ese camino, porque comprende su elevado des

tino y está resuelto á cumplirlo en toda su extensión... 

El gobierno no quiere facultades extraordinarias; está 

conforme sólo con las que le conceden las Bases consti

tucionales; dice más, y es, que si por un celo como el 

que otras veces ha animado á los legisladores, se le



concediesen esas amplias autorizaciones, las rehusaria 

sin duda, porque quiere que su manejo sea puro; que 

nunca se le tache de mira personal de ninguna especie 

en asuntos de la patria, y eu que todo debe ser sublime 

y heroico: sálvese, pues, la patria; sálvese la ley; sál

vense los principios: tal es la idea fundamental que 

domina al jefe del Estado... Si en lo sucesivo el gobierno 

necesitare de otras medidas ü otros auxilios, los pedirá 

con oportunidad.» La iniciativa del gobierno pasó á las 

comisiones respectivas de Hacienda y  Guerra, cuyo 

dictamen procuró conciliar la urgencia del caso con el 

menor gravamen posible de los contribuyentes; su parte 

expositiva abundaba en serios reproches é inculpaciones 

al gobierno, y  sentaba la base de que las rentas públicas 

podrían bastar aún á los gastos extraordinarios, con sólo 

manejarlas fiel y económicamente. Puesto á discusión 

este dictamen el 23 de junio, el gobierno acumuló toda 

su influencia para que fuese desechado, alegando que en 

él se le imposibilitaba para hacer efectiva la campaña de 

Texas, pues no sólo no se le proporcionaban los recursos 

necesarios con urgencia, sino también se le disminuía la 

fuerza militar, que según leyes vigentes y on circunstan

cias ordinarias y comunes debía tener sobre las armas. 

Desechado el proyecto de la mayoría de las comisiones, 

se puso á discusión el voto particular de uno de sus 

miembros, el señor Parrodi, que por ser favorable al 

gobierno, fué aprobado en lo general, á las siete de la 

noche del mismo día 23. Volveremos á su tiempo sobre 

este asunto.

La,s fiestas públicas con que se celebró en ]3 de 

junio el cumpleaños de Santa A n n a , fueron de lo más 

faustaoso é inoportuno en aquellas circunstancias en que 

pesaba sobre el país la amenaza de una guerra extran

jera , y sobre los contribuyentes y el pueblo infortunado 

el temor de toda clase de sacrificios pecuniarios y del 

servicio forzoso, ejecutado por el procedimiento infame 

de la leva. Funciones de teatros y  de loros, suntuoso 

baile en el Gran Teatro de Santa Anna, recepción en 

Palacio, solemnidades religiosas, nada faltó en aquel día 

y los siguientes, figurando como primero y principal 

homenaje de sus aduladores la erección de la estatua de 

que ya hemos hablado, levantada sobre erguida columna 

en el centro de la plaza de mercado del Volador. El 

general Canalizo apadrinó el acto de descubrir la estatua, 

á la que saludaron la artillería con sus disparos, los 

granaderos de Supremos Poderes con triple descarga y las 

campanas de los templos con sus bulliciosos repiques. 

La estatua mostraba su brazo derecho extendido eu 

dirección del norte, significando, según un historiador, 

su resolución de recobrar á T exas, y señalando, según 

don Carlos Bustamante, el ru m io  de la Gasa de Moneda.

Contribuyó al mayor lucimiento de esas fiestas el 

regocijo con que se supo que el departamento de Tabasco  

se preparaba á  rechazar una invasión filibustera salida  

de Nueva Orleans, al mando de don Francisco Sentm a-

nat,  víctima que, como ya sabemos, había sido de sn 

compatriota el habanero don Pedro Ampudia. A fines de 

1840 Sentmanat se presentó en aquel Departamento, 

tomando parte activa con los revolucionarios que en esa 

época dominaban en Tíibasco: aceptado después por Santa 

Anna, que le nombró gobernador y comandante general, 

vivió dueño absoluto de aquella porción del país hasta el

11 de julio de 1843 en que lo derrotó y puso en fuga 

don Pedro Ampudia. Sentmanat tomó el rumbo de la 

Habana, lugar de su nacimiento, en donde sólo perma

neció algunos días, pasando á Nueva Orleans, en cuyo 

punto reunió, según los papeles de la época, «uuos 

cuantos soldados desertores del infante don Carlos, varios 

texanos enemigos de la República, y un puñado de 

extranjeros sin patria ni hogar, >i y con ellos concertó el 

invadir el departamento de Tabasco. Seguimos en esta 

relación los partes oficiales de don Pedro Ampudia, 

fechados el 13 y 15 de junio. A las cinco de la tarde del 

día 7 recibió dicho Ampudia, gobernador de Tabasco, el 

parte en que se le comunicaba que Sentmanat había 

conseguido desembarcar en las plaj-as del Departamento, 

y á las diez de la noche se puso en marcha con fuerzas 

que estimó competentes. A las diez de la mañana del 8 

llegó al pueblo de Nacajuca, donde aumentó su tropa con 

los auxiliares de Cundnacán: supo allí que Sentmanat 

había estado y retirádose de Tecoluta, y suponiendo 

que su intención fuese lanzarse sobre Comalcalco, donde 

gozaba de extraordinaria influencia y tenía muchos par

ciales, determinó esperarle allí, acampando fuerzas de 

observación en Jalpa. El comandante Castro fué á encon

tra r  á los invasores á inmediaciones del paraje nombrado 

. 4 y cargándoles impetuosamente á la lanza, 

los precisó á internarse en los espesos bosques próxi

mos. Ampudia acudió con todas sus fuerzas al citado 

paraje de Alwtja-galos y penetrando en los bosques 

logró dispersar á los aventureros y capturar algunos. 

Todo quedó reducido á aprehender á Sentmanat, impi

diendo que pudiese escaparse por Huitalpa. A las once 

de la mañana del 14, el capitán don Luis del Toro y el 

comandante don Nicolás Oropeza, presentaron á Ampudia 

el desventurado Sentmanat, que fué conducido prisionero 

al curato de Ja lpa , donde se le tomó declaración: dijo en 

ella «haberse embarcado en Nueva Orleans en la goleta 

americana mercante WiUiamton, su capitán Jír.  Petit, 

con dirección á Honduras: vientos contrarios y la fuerza 

de las corrientes lo llevaron frente á Laguna, de donde 

le sacó un fuerte terra l  que hizo volver el buque al mar 

y le arrojó sobre la barra principal de Tabasco, donde 

descubrió dos buques de guerra nacionales cuya persecu

ción procuró evitar: persuadido de que esto no le sería 

posible, obligó al capitán de la goleta á embarrancar en 

cualquier punto de la costa, como lo verificó entre 

Chiltepec y la Barra: embarrancado el buque, hizo poner 

en tierra la gente que venía á bordo y le acompañaba 

con objeto de ir  á colonizar en Centro América, en la



inteligencia de que la mayor parte se echó al agua por 

no caber en el bote, habiendo llegado él solo á tierra: 

dijo también Que si había desembarcado en las playas de 

la República, liabia sido por una casualidad, pues pro

testaba, bajo su palabra de honoi', no haber traído tal 

intención, como podría probarlo el despacho del buque: 

añadió que ignoraba el níimero y clase de gentes y armas 

que conducía el buque, y á la pregunta de qué motivo 

tuvo para batir en Ahoga-gatos á las tropas del gobier

no, respondió que venía delante de unos cuantos de los 

relacionados colonos, cuando al presentársele una partida 

de lanceros le fué imposible contener la acción de unos y 

otros, á pesar de sus esfuerzos, á cayo tiempo se in t ro 

dujo en el bosque, por cuya razón iio vió ni mandó 

sostener el fuego, y que cuanto hicieron los que le acom

pañaban fué arbitrariamente.” «Convencido entonces, 

dice Arapudia en su parte , de que estaba ya reducido á 

proceder según el espíritu y letra del decreto de 17 de 

junio de 1843, le concedí el tiempo necesario para que 

otorgase su disposición testamentaria y recibiese los auxi

lios espirituales de la religión, para hacerlo pasar por las 

armas, según el mandato de la ley, lo que tuvo efecto á las 

doce del día. Aquel hombre, aterrado por la proximidad 

de su fin, entró en una especie de frenesí, cuyas excla

maciones y gritos no dejaron de hacer algnna impresión 

en el ánimo de los auxiliares que formaban el cuadro, 

sus antiguos camaradas, cuando no contaba yo más que 

con una veintena de soldados de confianza; pero se hizo la 

ejecución, y después de estar algunos momentos deposi

tado el cadáver en lugar sagrado, ordené se condujese á 

San Juan J5autista, para que fuese puesto á la especta- 

ción pública, como resultado del justo cnstigo con que la 

sociedad se ha purgado de un malvado que se había 

puesto en guerra abierta con ella y se satisfaciese el 

pueblo de no existir el objeto de sus temores, la causa 

de su inquietud.» Ampudia hablaba contra sus propias 

convicciones en la última frase de este párrafo de su 

parte , pues inmediatamente después de él, ponderando 

el valor de su victoria, dice: »Los males sin cuento que 

los pueblos de Tabasco hubieran reportado, de conducir 

á puerto el finado Sentmanat su atrevida intentona, sólo 

pueden concebirse de la audacia casi feroz que mostró 

hasta en sus últimos momentos, dando vítores á la F e 

deración, apellidando al Estado de Tabasco, sus servi

cios etc., en circunstancioh  tan peligrosas c o m o  las que 

'proporciona un terreno sernlrado de afecciones hacia 

el, y  simpatías muy reniarcahles.,.ii Ampudia, haba

nero como Sentmanat, ansioso de adquirir importancia é 

influencia en su nueva patria, ponderando la cuantía de su 

triunfo, abusó cruelmente de él fusilando en los días 17, 

18 y 19 de junio á treinta y ocho individuos de los cin

cuenta y tres que había hecho prisioneros, contándose 

entre ellos la tripulación del buque, que en las primeras 

diligencias es nombrado el W illiam ton, y en las sucesi

vas el W illiam l ' im ic r .— Pero el horror de aquellos

castigos, contra los cuales reclamaron los ministros de 

Inglaterra , Francia , España y P rusia , se aumentó hasta 

la pavura al recibirse en IMéxico el Boletín  de Santa 

Anna de Tamaulipas, correspondiente al 29 de junio, 

que contenía un artículo titulado: La calcza de Sentma

n a t f r i ta  en aceite, que concluía con esta noticia: «El 

cadáver ha permanecido colgado doce horas, y después 

le han cortado la cabeza, se ha frito en aceite , y se dice 

que será colgada en una jaula en la cárcel pública.» El 

D iario  del gobierno del sábado 13 de julio de 1844 

copió el párrafo del Boletín^ y anunció que el supremo 

gobierno mandaba practicar la debida averiguación. En 

efecto, con fecha 15 de julio, el ministro de la Guerra, 

Reyes, dirigió el siguiente oficio al comandante general 

de Tabasco:

«En el Siglo X IX  de ayer, aparece un  artículo 
editorial con referencia k un impreso de Campeche, en 
que se asienta que después de fusilado don Francisco 
Sentm anat fué m utilada su cabeza y  frita  en aceite 
para  ponerse á la espectación púb lica , y como el 
Exmo. Sr. Presidente no teng-a noticia oficial de este 
hecho, ni datos para creer que sea cierto, m anda S. E. 
que V. E. informe inm ediatam ente lo que haya ocurrido 
en el particular, para satisfacer al público, y para  que 
pueda acreditarse que así en Tabasco como en todos los 
pueblos de la República, los sentim ientos dulces y m ag
nánimos del mexicano no han degenerado, aunque en 
ciertos casos se vea en la dura necesidad de ser severo 
para satisfacer los preceptos de la ley y  los derechos de 
la sociedad ultrajada.»

Llamado por el gobierno á México con motivo de la 

campaña de Texas, Ampudia dejó pasar muchos días sin 

obsequiar la orden preinserta: hízolo, al fin, el 5 de 

agosto. El hecho desgr<)ciadamente era cierto; hé aquí 

el párrafo relativo de su informe: «Ejecutado Sentmanat, 

dispuse que su cuerpo se condujese á San Juan  Bautista, 

á fin de que se pusiese á la espectación pública; pero 

habiéndome advertido algunos individuos que á causa 

del clima sufriría una pronta putrefacción, ordené al 

mayor de plaza y prefecto del centro se diese sepultura 

al cadáver, y que sólo la cabeza permaneciese á la vista 

unos cuantos días. Encargada esta operación á los indi

cados funcionarios, recomendándoles muy particularmente 

se pusiesen de acuerdo con los facultativos, sólo me 

ocupé de otros asuntos urgen tes , hasta que supe á pocas 

horas con sorpresa é indignación, que el medio empleado 

para evitar la corrupción, fue' el de sumergirla en 

aceite caliente. Este procedimiento lo reprobé altamente 

así al facultativo como al prefecto y mayor de plaza: les 

interrogué de oficio sobre el particular, conociendo que 

la maledicencia podría cebarse en mi reputación, y las 

contestaciones, en copia, tendré la satisfacción de diri

girlas á V. E. luego que llegue mi equipaje. Reflexio

nando que tal hecho podría criticarse de divei'sas mane

ra s ,  mandé sepultar sin perder minutos la cabeza del 

criminal, de cuyo castigo dudaban y  aun dudan muchos



de los habitautes de Tabasco.« ¡ l erribles han sido siem

pre las venganzas conservadoras M Ainpudia defendió 

así, en su informe oficial del 5 de agosto, la mutilación 

del cadáver de Sentmanat:... «En todas estas ocurrencias 

110 linbo ningún acto de crueldad que recordara, como 

dice el señor ministro francés, la época en que llegó el 

Conquistador, pues el lieclio de cortar la cabeza á los 

grandes criminales, y principalmente á los que atenían 

á la paz de una sociedad eutera, es bastante usual en 

todas las legislaciones del mundo.» En defensa de la 

justicia con que hizo ftisilar á casi la totalidad de los 

prisioneros, adujo ejemplos de lo hecho en casos seme

jantes por los Países Bajos contra los españoles y por el 

almirante Duqnesne en Argel, ejemplo el último que 

databa de 1683, es decir, de ciento sesenta y un años 

atrás: a ju ic io  de Ampudia, sin duda, no podía exigír- 

sele ni más humanidad ni más progreso á un general de 

1844 que á un almirante de 1683. Los ministros de 

España y Francia reclamaron contra el castigo de sus 

respectivos nacionales, porque, en su concepto, la ley de

17 de Junio de 1843, que disponía que no se diese cuar

tel á los extranjeros aprehendidos con las armas en la 

mano, no era aplicable á los prisioneros hechos por Am

pudia, pues las declaraciones que les tomaron el teniente 

de marina don Gabriel H errera y el capitán don Luis 

del Toro, demostraban casi hasta la evidencia que los 

llamados invasores no conocían el verdadero íin de Sent

manat, caso de que la intención de éste hubiese sido 

operar sobre Tabasco y no el ir á colonizar á Centro- 

América, como habia afirmado al declarar á su vez: sólo 

un juicio solemne hubiera podido hacer saltar la verdad; 

no pedían los ministros citados una clemencia que supie

ran no debia concederse: pedían uu proceder legal, un 

juicio regular y equitativo, que impidiese la odiosidad de 

una sentencia de muerte sin formación de causa, pues 

entendían no ser lo mismo negar cuartel en el campo de

' U n a  cor re -opo ndenc in  s u s c r i (o  p o r  el peí íor  don  N u r c i so  P é r e z  
en P u e b lo  d e  / .n ro g o z a  el 1.” de e n e r o  d e  18íí6, y p u l i l i cadn  en l-’.l Mo
nitor liepublicano, ar to X X X I V ,  n ú m e r o  7, c o r re i¡ pond ien le  ni vier 
n es  8 de e n e r o  de  1886, dice lo q u e  s ij rue;

« A p ropóp i lo  de T nl io sco . . .  m e  o c u r r e  d e s v u n c c c r  oq u i  u n a  o o n -  
sejo que  h a  p a s u d o  cas i  s in  c o n t r a d i c c i ó n ;  la  de h o h e r s e  m a n d a d o  
f re í r  lo c a b e z a  de  d o n  F r a n c i s c o  S e n t m o n e l :  voy ú dec i r l e  ú V. lo q ue  
p a só .  S e n l e n c i u d o  ú p e n a  co p i lu l  y ó q u e  Itt c a b e z a  fuese e x p u e s lu  
p o r  uiRÚn l i e m p o ,  el n y u n l a m i e n l o  de  S n n  J u o n  H o u l i s l n ,  j u s t a 
m e n t e  h o r r o r i z a d o  y  d e s e a n d o  e v i t a r  t a n  r e p u g n a n t e  e s p e c ló c u lo ,  
r e p r e s e n t ó  m u n i f e s to n d o  q ue  la c o r r u p c i ó n  d e  aq ue l lo  c a b e z o  p o d r í a  
co u p o r  m u les  á In p o b l a c i ó n :  c o n s u l t a d o  p o r  el  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  
l a  o p in ió n  d e  los m é d i c o s ,  d i j e r o n  q u e  Be e v i t a r l a  el p e l i g r o s i l o  
p a r t e  c o r t a d a  se  c a u t e r i z a b o  ( ó  no  se  d e q u e  t é r m i n o  u s a r o n ) ,  t o c ó n -  
d o l a  sob re u n  p o c o  de  a c e i t e  h i r v ie n d o :  e n c o m e n d ó s e  la o p e r a c i ó n  li 
u n  p r e s id i a r io ,  el cun l  t o m ó  lu c obezu  p o r  los c a b e l l o s ,  y c o m o  ol 
c o n t a c t o  c o n  el a c e i t e  s a l t ó  e s te  q u e m a n d o  al  p re so ,  la so l tó  y q u e d ó  
en v e rd a d  f r i t a ,  p e r o  no  c o m o  se h a  d i c h o  p o r  o r d e n  del  g e n e r a l ,  
s i n o  p o r  In c n s u n l id a d  q u e  de jo  r c f e r i d n ,  y en  v i r tu d  d e c l l o s e m a n d ó  
s e p u l l a r  la  ea l i ezn .  I ' s l »  es  la  v e r d a d  y j u s t o  e s  q u e  se  se pa  y no  s igu 
d e n i g r á n d o s e  lu m e m o r i u  d e  q u i e n  p o r  es te  h e c h o  n o  es  cu lp ab le .»

S f g ú n  el s e ñ o r  l ’ó r e z ,  el  c o m n i i d a n l e  g e n e r a l  e o n s u l ló  la o p e r a 
c ión ,  quK fue e n c o m e n d a d a  ni p r e s id i a r io :  A m iu id i a  d ice  que In s u p o  
c on  s o r p r e s a  e i n d i g n n c i ó n :  lu d e f e n s a  del  s e ñ o r  I’c r c z  no  favo re ce  
ol g e n e r a l  c u b a n o ,  c o n t r a  la  i n t e n c i ó n  del  a p r e c i a h l e  c o r r e s p o n s a l  
del  jW oni ío r . - des pués  de  lo d o ,  val e  m á s  q u e  a q u e l ,  y no  u n  m e x i 
c a n o ,  a p a r e z c a  r e s p o n s a b l e  d e  ese a c t o  d a  e s t ú p id o  sa lv a j i sm o .

batalla, que condenar á muerte á sangre tria despues de 

la victoria; porque si el decreto de 17 de juuio tle 1843 

hubiera tenido el sentido que se le atribuía, no habría 

podido ser reconocido por ninguna potencia extranjnra, 

por estar en contradicción cnn el derecho natural y de 

gentes, no menos que cou las leyes fundamentales del 

país. Bocanegra pasó las notas de los ministros extran

jeros al secretario de Guerra, á fin de que acordara lo 

que debía contestarse, y Reyes respondió en 11 de julio 

que siendo el decreto en cuestión una ley vigente en la 

República Mexicana, y tratándose pura y simplemente 

del cumplimiento de e l la , daba por terminado en su 

totalidad el asunto. De los treinta y ocho individuos 

fusilados por Ampudia en Tabasco, diez y seis fueron 

españoles y  once franceses.

Volvamos ya al asunto referente á los dictámenes 

de las comisiones de las Cámaras, relativos á la guerra 

de Texas y á arbitrar recursos para el erario. Dijimos 

ya el mal éxito que obtuvo el proyecto de las comi

siones de Hacienda y Guerra en 23 de junio. Puesto á 

discusión el voto particular del señor Parrodi, tampoco 

fué reprobado, y en tal conflicto se nombró una comisión 

especial que dictaminase en aquel caso, y en sólo tres 

dias formó dos proj'ectos: su labor fné difícil; pues, 

según la parte expositiva de su dictamen, recorriendo la 

lista de los productos de la industria agrícola, fabril y 

comercial, no encontró ni un solo ramo de ellas que no 

estuviese gravemente afectado, directa 6 indirectamente: 

capitación, tres al millar, patente, estanco de tabacos, 

naipes, pólvora, aduanas marítimas é interiores, papel 

sellado, derechos municipales. No le quedaba á la comi

sión otro arbitrio que subir proporcionalinente las expre

sadas , establecer una nueva ó no cubrir la demanda que 

se le hacía. Vino al fin á resolvei'se por una exacción 

extraordinaria de millón y medio de pesos, y por uua 

contribución impuesta sobre el arrendamiento de fincas 

urbanas. Con solicitud é interés verdaderamente reco

mendables, la Cámara procuró no exigir más de lo muy 

preciso para sostener la organización social, distribuir 

las cargas con la posible equidad, equilibrar los ramos 

productivos, no ocasionar la decadencia de uno con la 

protección de otro, y ajustar á medidas inequívocas la 

recaudación y la inversión. Acordado por la de dipu

tados, el proyecto pasó á la Cámara de senadores el 

sábado 13 de julio: cuatro días después, su comisión de 

Hacienda formó un nuevo proyecto de arbitrio y le con

sultó con el ministerio, que manifestó ser más de su 

agrado el de la otra Cámara. Con sujeción á éste se 

extendió el dictamen y redactó el decreto en los días

22 y  23, y en sesión habida el domingo 28, prolongada 

hasta- las cinco de la larde, se discutió, corrigió y 

aprobó; una comisión le pasó el lunes 29 á la Cámara 

de diputados.

Diferentes veces hemos dicho cuán imprudente venia 

siendo la conducta del redactor del periódico oficial que



á nadie ni á nada respetaba, con absoluto desconoci

miento de los deberes especiales de tan espinosa y difícil 

misión, como es la de llevar dignamente la voz de un 

gobierno. Dolido de aquellas dilaciones, que, aunque 

fuesen en gran parte motivadas por falta de simpatías al 

Ejecutivo, obedecían al noble deseo de conciliar las 

urgencias del gobierno con el menor gravamen posible 

de los míseros contribuyentes, ahogados ya por contribu

ciones excesivas, el D iario  publicó en 27 de julio un 

articulo de fondo ó editorial,  imputando á las Cámaras 

falta de patriotismo en llevar con lentitud el asunto de 

la contribución extraordinaria. El Siglo X I X ,  blanco, 

como hemos visto, de las más enconadas iras del redactor 

del D iario ,  copió y comentó así el más saliente párrafo 

del editorial en cuestión: «Antes de ayer se comenzó á 

discutir el dictamen de la comisión del Senado, acerca 

de las contribuciones que se piden para la guerra de 

Texas, sobre lo cual el periódico oficial dice, entre otras 

cosas, con el tino y circunspección que acostumbra, lo 

que sigue: ¡¡Es muy loable, sin duda, que el cuerpo 

>! legislativo proceda con circunspección cuando se trata 

»de exigir contribuciones, pero en el caso presente la 

«urgencia es ta l,  que toda celeridad sería muy opor- 

» tuna. Hace algunos meses que se han mandado mover 

»las fuerzas de tierra y mar de los Estados Unidos con- 

i;tra nosotros; hace algunos meses que hemos debido 

n contar con que si no reconquistamos á Texas pronta- 

” mente lo vamos á perder para siempre, y en tal situa- 

Rción sientan muy mal la tardanza, las formas ordina- 

!irias, las horas de reglamento y la discusión lenta. En 

)) ninguna nación que se ve amenazada de una invasión 

«alevosa, que ve flamear en sus aguas la bandera ene- 

itmiga, se procede de un modo moroso para dar tiempo 

«á proyectos inicuos. No por eso creemos que las Cáma- 

i:ras desconozcan estas verdades, pero proceden, á la 

«verdad, de modo que sólo tratándose de un asunto 

«ordinario podría no ser criticable.» Señores diaristas,  

¿no valía más decir francamente y en pocas palabras, 

que lo que parece mal es el sistema representativo? El 

Diario  quiere un Congreso que no discuta, un Congreso 

que pueda tomar por modelo '(erli  gra tia  al Diario,  

que para todo tiene anticipadamente su aprobación y 

ofrecido su panegírico.» Inmediatamente que esto vió, 

replicó el Diario  al Siglo, poniendo de mal en peor el 

asunto, pues entre atroces injurias al periódico oposicio

nista, trajo este párrafo: »Ni la imprenta libre, ni la 

inviolabilidad de un representante de la nación, da 

derecho á ningún mexicano para que traicione á su 

patria , bien con hechos, de palabra ó por escrito. Las 

leyes que marcan el castigo que deben sufrir los trai

dores no exceptúan á nadie .« Acto continuo, ambas 

Cámaras protestaron contra los artículos del Diario, 

estimándolos como subversivos y calumniosos, y el inci

dente tomó en pocos momentos enormes proporciones, 

que por la naturaleza de esta obra no nos es permitido

detallar. «Se nos acusa de morosidad, dice la comisión 

del Senado, porque no decretamos de golpe y salvando 

todo trámite los arbitrios necesarios para proporcionar 

en breve tiempo la suma de cuatro millones de pesos 

pedidos por el gobierno. Mas ¿qué Cámara, qué cuerpo 

legislativo, qué representación nacional podría haber 

digna de tan augusto nombre, que resolviese, sin dis

cusión, sin meditación alguna, asuntos tan graves é 

importantes para la sociedad? Podría acaso ser que se 

inventase una corporación que así lo hiciera, pero ella 

no sería el escudo del ciudadano, el apoyo de la libertad 

pública, la depositaría de los grandes principios de la 

justicia. Un hombre célebre ha dicho que nunca se hace 

tarde lo que se hace como debe de hacerse. El Senado 

se encontró con una nación exhausta de numerario y 

pensionada fuertemente: sin embargo, debía hacer un 

nuevo sacrificio. La exacción era cuantiosa, y ya que el 

Senado no podía librar á los pueblos de ese nuevo gra

vamen , juzgó que se lo debía hacer lo más tolerable que 

fuese posible. Exigir dinero al que lo tiene es cosa fácil; 

pero la más injusta mientras no haya una proporción 

racional entre los contribuyentes. L a misión de los 

cuerpos legislativos no está contraída únicamente á sacar 

dinero de los pueblos para los gastos generales, sino 

que se extiende al modo; porque la protección á la pro

piedad de los ciudadanos es una de las obligaciones más 

sagradas de aquellas corporaciones.» El redactor del 

D iario  se defendió como pudo invocando que la libertad 

de imprenta debía ser igual para todos, y que pues 

constantemente se decia que los actos públicos de los 

poderes podían y debían ser puestos á discusión, él 

estaba en su derecho para censurar los de las Cámaras 

como mejor le pareciese, sin que de ello debiera hacérsele 

responsable al gobierno. ¡Donoso modo de en tenderla  

misión de un periódico oficial! El ministerio sostuvo 

enérgicamente al redactor en cuestión, que lo era, según 

don Carlos Bustamante, un señor Betancourt, pues aunque 

á las Cámaras dijo haber leído aquellos artículos con pro

funda indignación y sentimiento, nada hizo que en efecto 

demostrase que esa era la verdad. Sobre este ruidoso 

asunto, que rompió con el último resto de simulado 

acuerdo entre el Ejecutivo y las Cámaras, se instruyó 

por orden de éstas un voluminoso expediente, que, 

publicado primero por el Siglo, comenzó á insertar en 

sus columnas el D iario  del .5 de setiembre.

Publicado por fin en 21 de agosto el decreto de 

subsidio extraordinario para la guerra de Texas, Santa 

Anna encontró en el fallecimiento de su esposa doña Inés 

García, ocurrido en Puebla el 23, la ocasión que buscaba 

para retirarse de la capital sin que se entendiese que 

huía de aquel centro de su desprestigio y cuartel real de 

sus enemigos numerosos. Al efecto solicitó, y se le con

cedió en 7 de setiembre, permiso para marcliar á sus 

haciendas á  restablecer su salud, y con arreglo á las 

leyes, el Senado nombró á don Vicente Canalizo para



desempeñar la presidencia interiiia. Eiicomeiidiulo Á 

Canalizo el mando en jefe del ejército de operaciones 

sobre Texas, no se encontraba en la capital al hacerse 

la elección en el Senado, y por esta causa el 12 de 

setiembre, poco después de las tres de la tarde, Santa 

Anna hizo entrega del. mando supremo al general don 

José Joaquín de H errera, á quien correspondía hacerse 

cargo de él como presidente del Consejo de Gobierno, y 

poco después tomó el camino de Veracruz. Quienes 

venían viendo que de los retiros del dictador á su 

hacienda habían casi siempre salido ó un golpe de 

Estado ó una revolución, no dejaron de alarmarse con 

aquella marcha tan precipitada, máxime cuando circulaba 

desde el 10 de agosto un papel injurioso contra las 

Cámaras, titulado: M ientras haya Oongirso no puede  

lialcr iirogreso; el pretexto para nuevos trastornos 

quedaba amasado en la iniciativa del gobierno pidiendo 

autorización para contratar un préstamo nacional ó ex

tranjero, de diez millones, para llevar adelante la giien-a 

de Texas y cubrir otras atenciones del erario público, ini

ciativa basada eu que la contribución impuesta i)or el 

decreto de 21 de agosto estaría muy distante de produ

cir ni las dos terceras partes de los cuatro millones nece

sarios i>ara dar principio á la campaña. Fácil e ia  

prever que pronto sobrevendrían acontecimientos de 

gravísima importancia, y el sobresalto y el temor ei-an 

la atmósfera en que trabajosamente respiraban los des

venturados moradores del país. Llamado por sn deber. 

Canalizo entró en iléxico el 19 de setiembre, y el 21 

prestó el juramento constitucional y quedó encargado del 

poder. El 24 el D iario  del goMerno quitó á sus 

columnas las guardas de luto que durante un mes entero 

había conservado en demostración de duelo público por 

el fallecimiento de doña Inés García, y nueve días des

pués del 24, y cuarenta de la muerte de dicha señora, 

cantó hoísanua á su ídolo, insertando en sns gozosas 

columnas la siguiente invitación: «El jueves, 3 del i)re- 

sente setiembre, á las siete de la noche, se celebrará 

en el salón principal del Palacio Nacional, el matrimonio 

del Excnio. Sr. Presidente constitucional de la Repú

blica, general de división, benemérito de la patria , don 

Antonio López de Santa Atina, con la Excma. señora 

doña Dolores de T o sta : el Presidente interino, general 

de división, don Valentín Canalizo, que tiene el honor 

de apadrinarlo, suplica á V. se sirva dai' lustre á tan 

augustii ceremonia con sn personal asistencia.» uEn tal 

virtud, continúa el Diario,  anoche á las ocho y cuarto 

se celebró la ceremonia religiosa en el magnifico salón 

de audiencias solemnes del Palacio Nacional: el ilustií- 

sinio señor arzobispo de esta metrópoli fué quien dió la 

bendición nupcial á los contrayentes, y el excelentísimo 

señor don Juan de Dios Cañedo el representiuite del 
excelentísimo señor presidente constitucional de la líepú- 

blica, general de división, benemérito de la jiatria, 

don Antonio López de Santa Aúna: teiminadu aquélla.

se sirvió en el mismo Palacio un espléndido ambigú: la 

concurrencia fué lucida y numerosa: se iluminaron v.irios 

edificios i)ñblicos, como en los días de fiesta nacional, y 

las músicas de todos los cueri>os estuvieron tocando piezas 

escogidas, en la j)laza y bajos del Palacio, hasta que 

terminó del todo la función, que estuvo brillante, propia, 

digna del acontecimiento que la motivaba.» La osten

tación con que se verificó esta ceremonia, la hizo perder 

el carácter de suceso de la vida privada de Santa Anua, 

y no poco influyó en enajenarle los restos últimos de 

simpatía que pudiese haber conservado, en una sociedad 

como la mexicana, en la que el culto á la familia es la 

magna virtud: la boda de Santa Aúna á los cuarenta días 

de fallecida su primera esposa repugnó á la generalidad.

Como ya se esperaba, la torpe iniciativa del gobierno 

pidiendo autorización para contratar un préstamo de diez 

millones, dió al traste con el prestigio de Santa Anua y 

su administración. El diputado señor Llaca, orador 

enérgico y arrebatado, le dió el golpe de muerte en los 

dias últimos de octubre, en un discurso contra el i>rés- 

tamo, que las galerías acogieron con entusiastas y ruido

sos aplausos. Su argumentación tendió á demostrar que 

no tenía derecho alguno á exigir imposibles sacrificios á 

la nación, so pretexto de la guerra texana, el mismo 

hombre que había hecho á la nación i>erder aquel terri

torio el día funesto en que dió á los colonos rebeldes la 

victoria de San Jacinto, entregándose al sueño enfrente 

del enemigo. El redactor del Diario,  combatiendo 

aquella frase del diputado orador, puso el asunto de peor 

condición, respondiéndole: «Texas no se perdió en San 

Jacinto, ni fué el descuido de aquél, cuyas vigilias y cuj’o 

cansancio le ])rodnjerou sueño, el causador de tamaño 

mal. Todo el mundo sabe que el revés de San Jacinto, 

si bien nniy importante jtor el efecto moral que debió 

cansar la prisión del general en je fe , sólo recayó en una 

pe(iueña división del ejército, cuyo grueso estaba á muy 

pocas millas de distancia de San Jacinto, y que avan

zando ese pequeño tramo, en vez de retroceder, como lo 

hizo, más de doscientas leguas, se habrían indudable

mente borrado los vestigios de aquella desgracia. Todo 

el mundo sabe que no hubo ese descuido inconcehihle, 

y bien al contrario, ese sueño, si bien efecto de las vigi

lias y el cansancio, prueba que el enemigo que se tenía 

á la vista era despreciado, porque había sido hasta allí 

vencido: prueba que se toumron las precauciones necesa

rias para evitar un golpe, precauciones sin las que no se 

hubiera procurado el general en jefe el pequeño instante 

de reposo que disfrutó en el cami>o mismo, al i>íe de un 

árbol y á la mitad del día: ¿qué otras precanciones 

ptidieran tomarse?» Torpe defensa que ponía en olvido 

que la retirada del grueso de la división fué ordenada 

l>or el mismo Santa Anua, de oficio y en carta particular 

á Filisola, exponiéndole el riesgo que su vida como p ri 

sionero corría, si no era inmediatamente obedecido. En 

cuanto al valor de las precauciones tomadas á juicio del



redactor del Diario, no parece necesario ni comentarlo 

ni rebatirlo.

El funesto resultado de aquella torpeza y de la falta 

de energía para proseguir la campaña, culpa que alcanza 

á todos los gobiernos que sucedieron al de 1836, lo puso 

de manifiesto la insolente nota que el 14 de octubre 

dirigió al señor don Jlanuel Crescencio Rejón, sucesor 

de Bocanegra en el ministerio de Relaciones, Mr. W il-  

son Sliannon, enviado extraordinario de los Estados 

Unidos, recibido en esta calidad por Santa Anna el 1 de 

setiembre.

«El Presidente de los Estados Unidos, dice Mr. Shan- 
non, ha sabido con profundo sentimiento que el Go
bierno de México ha anunciado su determinación de 
renovar la gu erra  contra la Kepública de Texas, y  que 
hoy se ocupa en vastos preparativos con el fin de inva
dir prontamente su territorio, y ha ordenado al infras
crito proteste del modo más solemne, así contra la inva
sión en la actualidad como contra el modo con que se 
ha propuesto hacerla. Las órdenes del g-eneral Woll, 
comandante del ejército del Norte, expedidas el 20 de 
junio  último, y  el decreto del Presidente provisional de 
México, de 17 de jun io  de 1843, no dejan duda en cnanto 
al modo con que ha de conducirse la g-uerra. El decreto 
hace responsables de su exacto cumplimiento á los 
generales, jefes de división del ejército, y á, ios coman
dantes generales de la costa y frontera. Por esta res
ponsabilidad parece que el general “Woll, á quien se 
encargó la frontera texana, expidió su orden de 20 de 
jun io : después de anunc iar  que la guerra  de Texas se 
renovaba, que toda comunicación con ella debía cesar, 
y que todo individuo, de cualquiera condición que 
fuese, que tuviera comunicación con ella, sería consi
derado como traidor y como tal castigado conforme á 
los usos de la g u e r ra ,  manifiesta que todo individuo 
que se encuentre á distancia de una legua de la 
orilla izquierda del Río Bravo, será considerado como 
favorecedor y cómplice de los usurpadores de aquella 
parte del territorio nacional, como traidor á México, 
y que después de un juicio sumario m ilitar, será como 
tal castigado: manifiesta también que todo indivi
duo comprendido en la declaración anterior y que 
tenga la temeridad de h u ir  á la vista de cualquiera 
fuerza perteneciente al Supremo Gobierno, será perse
guido hasta que se le alcance ó dé muerte... Aquí 
naturalm ente ocurre preguntar: ¿qué objeto tiene en 
la actualidad el Gobierno de México en renovar una 
guerra  que ha de hacerse de este modo, que v irtual
mente se ha suspendido durante  ocho años, y cuando 
se sabe que sus recursos están agotados y carece 
de los medios de llenar sus compromisos?... Ni nues
tro honor, ni nuestra  seguridad y bienestar perm i
ten se frustre la agregación por una  invasión á Texas, 
m ientras el asunto se halle pendiente. Si México ha 
creído oportuno ofenderse, á los Estados Unidos, que 
invitaron para que se renovase la propuesta y no á 
Texas que aceptó la invitación, debía hacerse responsa
ble, y ellos, como tales, no pueden, sin comprometer su 
honor, permitir que otro sufra en su lugar... ' Tal es la 
opinión del Presidente de los Estados Unidos acerca de 
la invasión propuesta, en tanto que se halle pendiente 
el asunto de la ag reg ac ió n , y acerca del modo bárbaro 
y sangriento [con que se proclama será dirig ida; y  el 
infrascrito, desconformidad con sus instrucciones, por la

presente protesta contra aquélla y ésta , como altamente 
ofensivas é injuriosas á los Estados Unidos.»

La respuesta del ministro Rejón á la extensa nota 

del enviado americano se distinguió por su imparcia

lidad, templanza, y digna y culta energía; no pudiendo 

Mr. Shannon rebatirla, recurrió á darse por ofendido y 

replicó con la insultante intimación siguiente, fechada 

el 4 de noviembre:

«El infrascrito no puede tener comunicaciones con 
el Gobierno de México sino en términos respetuosos á él 
mismo y al Gobierno y pueblo que tiene la honra  de 
representar. La nota de S. E. el Sr. Rejón, con repeti
ción acusa, en los términos más groseram ente ofensivos 
al gobierno y  al pueblo de los Estados Unidos, de false
dad, de artificio, in trigas y designios de un carácter 
deshonroso y de im prudente usurpación. Im puta tam 
bién al general Jackson haber enviado á Texas, cuando 
era Presidente de los Estados Unidos, al general Hous- 
ton, con el secreto fin y deshonroso designio de excitar 
á aquel pueblo á la rebelión, para procurar la ag rega
ción de dicho territorio á los Estados Unidos. Estas im
putaciones se fundan, en parte, en una falsa in terpreta 
ción de la )iota del infrascrito tan grosera y palpable, y 
con tan ta  frecuencia se repiten en lenguaje tan ofen
sivo, que manifiestan el propósito de insu lta r  delibera
damente al pueblo y al Gobierno de los Estados Unidos. 
A esas imputaciones tan infundadas, hechas en lenguaje 
tan insultante  y con semejante objeto, el infrascrito no 
puede contestar. No tiene por tanto más alternativa que 
la de pedir se retire la nota. Proponiéndose el infras
crito despachar por un mensajero especial, que saldrá 
de aquí en la m añana del 10 del actual, comunicaciones 
á su Gobierno, y como las futuras relaciones que hayan 
de subsistir entre los Estados Unidos y México pueden 
depender de las representaciones que entonces dirija á 
su gobierno, suplica se dé inm ediata respuesta á esta 
nota.»

El ministro mexicano contestó el día 6 negándose á 

retirarla, y antes bien reproduciéndola en todas sus 

partes, pues se apoyaba en los derechos y justicia que 

asistían ú. México. Esta  era la convicción general, y, sin 

embargo, á nadie exaltaba; nadie dejábase arrebatar por 

la indignación ante el proceder de los Estados Unidos, 

porque perdida la confianza en la lealtad de aquella 

administración, acusábasela de haber traído las cosas al 

punto en que se encontraban, con sus imprudentes notas 

de 23 de agosto y 3 de noviembre de 1843 al enviado 

extraordinario y al secretario de Estado de Norte-Amé- 

rica; notas que se suponían dictadas no por un sincero 

patriotismo, sino por el criminal propósito de hallar en 

una guerra extranjera pretexto plausible para prolongar 

la dictadura de Santa Anna, afirmar la administración 

conservadora y esquilmar á los contribuyentes en bene

ficio de la fortuna particular de sus mandatarios y pro

vecho de impudentes agiotistas. Simulándose eco de 

estas quejas, otros ambiciosos, no llamados al festín 

santannista, meditaron, promovieron y consumaron una 

revolución más, que si los abusos de la nacida del Plan 

de Tacnbaj'a justificaban hasta cierto punto, era incon



veniente y antipatriótica en los momentos en que la nación 

era miserablemente insultada por el enviado americano. 
Fué esa revolución la promovida de consuno por los 

rencores de don Jlariano Paredes y Arrillaga y por el 

indecible desprestigio de Santa Anna. Hagamos breve

mente su historia.

En 30 (le octubre de 1844 la Asamblea departamen

tal de Jalisco redactó y firmó uua iniciativa al Congreso 

nacional, en la que, tras una exacta exposición de moti

vos de quejas, sometía á las Cámaras las siguientes pro

posiciones :

« P r i m i í r a :  El Congreso nacional hará  efectiva la 
responsabilidad del Gobierno provisional, á que lo su je 
tó la sexta de las Bases acordadas en Tacubaya, que 
ju ró  é hizo ju ra r  á la nación. S e g u n d a : Se deroga la 
ley de 21 de Agosto de este año, por la que se im pusie 
ron contribuciones extraordinarias. T k k c rra :  El Con
greso se ocupará de preferencia en reformar los artícu 
los constitucionales que la experiencia ha demostrado 
ser contrarios á la prosperidad de los Departamentos.»

Estas exposición é iniciativa, aprobadas y publicadas 

por el gobernador del Departamento don Antonio Esco- 

betlo, el 1." de noviembre, pasaron el mismo día á la 

junta de jefes y oficiales reunida en la casa del coman

dante genera] don Panfilo Galludo, quien los invitó á 

suscribir, como lo hicieron, la siguiente declaración: «La 

guarnición de Jalisco se adhiere á la iniciativa de la 

Excma. Junta Departamental.» A continuación el coman

dante expuso que, hallándose en aquella ciudad de Gua- 

dalajara el general de división Paredes Arrillaga y el 

de brigada don Teófilo Romero, era de parecer se les 

invitase al primero á ponerse á la cabeza de todas las 

fuerzas, y  al segundo á unir su voto al de la guarnición. 

Aceptada por uno y otro la invitación, Galindo expidió 

la siguiente proclama á las tropas de su mando: «Solda

dos: Deberes muy sagrados nos impone nuestra profe

sión. No, no somos genizaros al servicio discrecional de 

un señor absoluto. Garantizar los derechos de nuestros 

conciudadanos, obsequiar la voluntad nacional, este es 

el objeto de nuestra institución y hoy tomamos las armas 

para hacerlo entender. La patria nos lo recuerda en el 

extremo de sus males, y nos llama á su socorro: rehu

sarnos sería traicionarla. Pedimos el cumplimiento de las 

leyes; la inversión de tantos millones que han sido 

arrancados á la industria del país sin haber llenado su 

verdadero objeto. Pedimos la razón y el origen de tantas 

fortunas improvisadas, que insultan sin cesar la miseria 

pública y  el hambre y la desnudez del soldado y del 

empleado. Ved aquí nuestra causa. Si se quiere que sea 

un pronunciamiento, bien, nunca lo hubo más honroso. 

Con él secundamos el voto de la nación entera y de las 

autoridades de Jalisco, país de nuestra predilección, 

donde nacimos, y cuya ventura nos demanda sacrificios. 

¿Quién querrá contrariar este ahinco legítimo de todos 

los corazones? El que lo intente defenderá una causa

puramente persona!, sin más prosélitos que viles esclavos. 

p]ntre la muerte y una marca de oprobio, ¡ soldados! yo 

estoy seguro de vuestra decisión y preferencia.” Deci

dido Paredes por aquel movimiento, dió en 2 de diciem

bre su manifiesto á la nación. Dábale principio haciendo 

la historia de la revolución por él iniciada en 1841, 

cuyo resultado fueron las Bases de Tacuba3’a ,  converti

das en su provecho por Santa Anna, í^cuyo goUerno tole

raron los homhres pensadores-, porque su duración debía 

ser muy transitoria, y  con la esperanza de obtener un 

orden de cosas estable que libertara al país de continuas 

rcvneltas.» Santa Anna no había sabido desempeñar sus 

deberes: en sus manos el ejército guardaba un estado 

deplorable, encaminado á tenerle doblegado á sus capri

chos: los cuerpos estaban en cuadro; sin cubrirse sus 

pagas; mal di.scernidos los grados; en la miseria las 

viudas y las familias de los patriotas, y sin embargo, el 

presupuesto militar se elevaba á una exorbitante suma 

que la nación no podía satisfacer: las oficinas generales 

estaban en el más espantoso desorden y confusión; la 

hacienda desorganizada y en bancarrota; el tesoro 

rodeado de acreedores inexorables; de agiotistas ávidos 

é insaciables; de soldados desnudos y de empleados ham

brientos. ¿Qué se habían hecho los caudales públicos? 

¿ Cuá! había sido la inversión de más de sesenta millones 

de pesos de que el general Santa Anna había dispuesto 

desde el 10 de octubre de 1841 hasta entonces? «No es 

fácil responder á estas dos sencillas preguntas, pero sí 

es muy obvio fijar la atención en las fortunas improvisa

das de algunos especuladores, que á la sombra del poder 

discrecional se han convertido en vampiros de la sangre 

de los pueblos. El pillaje de los bienes de la nación se 

ejerce entre nosotros con la mayor procacidad. Las 

administraciones de las aduanas marítimas, las contratas 

de todas clases han sido una mina abundante para esa 

nueva especie de ladrones que en bandadas se han espar

cido por toda la República. De ahí ese cúmulo de esta

fas convertidas ya en habitudes y en sistema: de ahí ese 

lujo escandaloso con que se insulta la miseria pública. 

Si la felonía de los colonos de Texas ofendió la genero

sidad de los mexicanos, el aciago suceso de San Jacinto 

exaltó la indignación pública. De entonces acá la nación, 

herida en su pundonor, ha estado dispuesta á todo sacri

ficio por vindicar su honor mancillado, y ese entusiasmo 

universal ha sido un talismán á que se ha recurrido para 

esquilmar á los pueblos con fuertes contribuciones, y 

para llevar adelante designios ambiciosos. Bajo el pre

texto de la reconquista de Texas, Santa Anna recabó del 

Congreso el decreto de cuatro millones de pesos como 

subsidio de guerra, cantidad dilapidada aun antes de 

haberse recogido. Por la misma artería pretende hoy 

obtener la facultad de gravar á la nación con un prés

tamo de diez millones, para después de obtenida reco

brar el poder dictatorial. Ya desde principio de este año 

se había obrado de la manera más conveniente para pro



vocar nii rompimiento con alguna potencia europea, por

que el ambicioso presidente necesitaba, para madurar 

sus planes, entretener la atención pública con una gue

rra  exterior, logrando coa tal maniobra solapar los cri

minales proyectos que medita. Si el general Santa Anna 

tuviera .el honor de un ilustre caudillo, ó se hallara do

tado de la noble fiereza propia del jefe de una nación 

decidida y enérgica, habría en los últimos días del año 

1842 borrado, con la victoria ó con su muerte, la man

cha que grabó en su frente la vergonzosa sorpresa de 

San Jacinto; los recursos del gobierno en fin de aquel 

año fueron tales, que pudo emprender la campaña de 

Texas; pero en vez de ocuparse, como debía, en reponer 

á  la nación eu la posesión y en el goce de sus derechos 

defraudados, dirigió las fuerzas de la República contra 
los yucatecos, por no haber querido aquellos pueblos 

reconocer el gobierno dictatorial. Centenares de vícti

mas y millares de pesos perdidos fue el fruto de aquella 

campaña. Si los ocho mil soldados que lanzó el capricho 

sobre Campeche y M énda, los hubiera enviado el patrio

tismo al territorio usurpado, el triunfo hubiese sido 

seguro... Más glorioso hubiese sido para México, en 

último caso, perder en Texas, después de haber hecho 

los esfuerzos que reclama el honor ultrajado, que ganar 

en Yucatán á trueque de la muerte de cuatro mil valien

tes , inmolados en una guerra fratricida... La historia 

dirá á las generaciones venideras... que en las acciones 

del general Santa Anna nada se encuentra g rande , nada 

noble, nada decente; que él ha proseguido un designio 

mezquino y culpable, usando de medios reprobados y 

v iles; que su marcha tortuosa ha sido la de nn tirano 

insolentado por el poder ó infatuado por la prosperidad; 

que su baja duplicidad, su desmesurada ambición, ni 

aun merecen compararse con la atrevida generosidad de 

los grandes dominadores, y por último, que eu todo lo 

que ha hecho, sólo se nota, según la frase de un célebre 

orador inglés, una masa heterogénea de cualidades opues

tas ; nada g ran d e , sino sus crímenes, y éstos rebajados 

por la pequeñez de sus motivos, que no han sido otros 

que saciar su genial avaricia y satisfacer sus inclinacio

nes de pirata. Y si tal es el hombre que por desgracia 

está al frente del gobierno de la nación ¿qué nos queda 

que hacer?... Afortunadamente la ley constitucional... 

nos abre el camino que debemos seguir... obligarle á 

rendir cuentas de su administración absoluta ante el Con

greso actual, porque él es el primer Congreso constitu

cional ante el cual se obligó á responder de todos sus 

actos... Estas consideraciones me obligan á sostener con 

las armas el artículo siguiente: «Los actos del gobierno 

iidel general don Antonio López de Santa Anna, desde el 

«10 de Octubre de 1841 hasta 31 de Diciembre de 1843, 

«de cualquiera clase que sean, quedan sometidos al exa

rmen y aprobación del actual Congreso nacional, en cum- 

Dplimiento del artículo sexto de las Bases de Tacubaya y 

íHlel segundo de los convenios de la Estanzuela: mientras

«dura el juicio de residencia, el señor Santa Anna no 

«podrá ejercer las gloriosas funciones de primer magis- 

«trado de la República.»

CAPÍTULO XI

1 8 4 4 - 1 8 4 5

E fe c to s  en  M é x ic o  de l a  re be l ión  de P a r e d e s .  — La  C ó m a r a  y el  
E je cu t ivo .  — A c u s a c ió n  del  m i n i s t r o  l í ey es .  — L le g a  S a n t a  A n n a  
ó M é x ic o .  — Su m an i f ie s to  de  21 de n o v ie m b r e .  — S u  e s t a n c i a  en 
Q u e r é t a r o . — P r i s ió n  d e  ios  d i p u t a d o s  d e  l a  A s a m b l e a  d e  Q u e r é -  
t a r o . — E s c á n d a l o s  en M é x ico .  — El  g o b i e r n o  d i su e lv e  Ins C á m a 
r a s . — D e c r e t o s  de 29 de  n o v i e m b r e  y 2 d e  d i c i e m b r e . — P ro t e s t a s  
de l a s  a u t o r i d a d e s  y c o r p o r a c i o n e s .  — M o t ín  del  6 d e  d i c i e m b r e  
y  c a í d a  del  g o b i e r n o  i n t e r in o .  — ] n su l to s  á S a n t a  A n n a .  — I m p u 
t a c i o n e s  i n ju r i a b a s  h e c h a s  p o r  S a n t a  A n n a . — El n u e v o  m i n i s 
t e r i o . — R o g a t i v a s  y a c c io n e s  do g r a c i a s  al T o d o p o d e r o s o . — 
M a ni f í ep to  de don N ic o lá s  l? ravo.— N o m b r a m i e n t o  de ] j re s iden tc  
in t e r in o .  — A c u s a c i ó n  del  p r e s i d e n t e  y  su s  m in i s t ro s .  — P l a n  del  
e jé rc i to  en  favo r  de  S a n t a  A n n a .  — D isp o s i c io n e s  de l  go l i ie rno  
de H e r r e r a  y de  l a s  C á m a r a s  p a r a  n u l i f i c a r  y r e s i s t i r  á  S a n t a  
A n n a . —A t a c a  S o n t a  A n n a  á  P u e b l a . —H e r o i c a  r e s i s t e n c i a  de los 
p o b l a n o s . — R e t i r a d a  de S a n t a  A n n a . —E n t r a n  en P u e b l a  P a r e d e s  
y H r a v o . — D e ta l l e s  s o b r e  la  misión  c o n f i a d a  p o r  S a n t a  A n n a  á 
M e n d o z o  y H a r o . — C o m u n i c a c i ó n  d e  S a n t a  A n n a  á H e r r e r a . — 
A p r e h e n s i ó n  de  S a n t a  A n n a  en  J i co .  — F ie s t a  d e  ac c ió n  de  g r a 
c i a s  en e! s a n t u a r i o  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  de  G u a d a l u p e . - D e r ó -  
g a n s e  los d e c r e t o s  de S a n t a  A n n a .  — R e s p u e s t a  de G a r c í a  C onde  
á  un  of icio de  S a n t a  A n n a .  — C a m b i o  d e  m i n i s t r o  e sp añ o l .  — El 
a s u n t o  d e  la a g r e g a c i ó n  de  T e x a s  á los  E s t a d o s  U n i d o s . — 
R o m p i m i e n t o  de r e l a c i o n e s .— T e m b l o r  del  7 d e  n b r i l .— P r o p o 
s i c io n e s  de a r r e g lo  h e c h a s  p o r  los  te .xanos — El  g o b i e r n o  pido 
a u t o r i z a c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  u n  a r r e g lo  c o a  T e x a s .  — D ecre to  
d e  a m n i s t í a  del  24 de  m a y o .  — S a le  S a n t a  A n n a  p a r a  Ven ez ue la .  
— C o n v o c a t o r i a  á e lecc ió n  de  p r e s i d e n t e . — M o t ín  dcl  7 de j u n i o .  
— P ro c e s o  del  g e n e r a l  R a n g e l . — D e s c o n t e n t o  é i n q u i e t u d . — La  
p r e n s a  p e r i o d í s t i c a . - L a  s i t u a c ió n  en  a q u e l lo s  d ías .

El sábado 9 de noviembre 'de 1844 el Diario  del 

gobierno resolvió romper el silencio que hasta allí había 

guardado, é insertó en sus coUinmas un artículo en que 

lamentaba »que los espíritus exaltados hubiesen recu

rrido á una nueva revolución, sin atender á la situación 

crítica que el pais guardaba con algunos gobiernos ex

tranjeros, ni á  la urgencia con que el honor nacional 

demandaba la guerra de Texas. «En los días 30 y 31 

de octubre y l . “ y 2 del actual, proseguía, han acla

mado sucesivamente un plan de revolución la Asamblea 

departamental de Jalisco, su gobernador, la guarnición 

y el general don Mariano Paredes y  Arrillaga, á quien 

acababa el gobierno, después de mil muestras de aprecio, 

de confiar la importante misión de pacificar el departa

mento de Sonora, comisión que ha trocado por la de 

prestarse á ser el caudillo de una revolución. El objeto 

real de- ésta parece que es impedir que se haga la 

guerra de T ex as , objeto verdaderamente oprobioso para 

mexicanos y más para militares, cuyo primer deber es 

defender el honor de su patria. El medio proclamcado es 

que no se cobren las contribuciones establecidas por 

el Congreso, para cubrir los cuatro millones de pesos 

con que se acudió á las primeras exigencias de la cam

paña, y es circunstancia tan lamentable como digna de 

notarse, que esta revolución así manifieste las tenden



cias que el gobierno de los Estados Unidos acaba de 

anunciar al de México. Objeto ten eminentemente anti

nacional , y que el honor de todo mexicano ;’epiigna, era 

preciso buscar nii medio de cubrirlo, y como olvidando 

que las Bases constitucionales garantizan la inviolabili

dad del presidente de la República durante su encargo, 

y prescindiendo del hecho sabido por todos de que la 

administración provisional ha dado cuenta al Congreso 

de todos sus actos, y lo que es más aún, de la elección 

del mismo ilustre jefe provisional para presidente cons

titucional, que sin duda es la más espontánea manifesta

ción de que esos actos los ha aprobado el pueblo que 

hizo esta elección, los revolucionarios de Jalisco provo

can, con pretexto de la sexta de las Bases de Tacubaya 

y de los convenios de la Estanzuela, un juicio de res

ponsabilidad contra el presidente constitucional de la 

República, por los hechos de su gobierno provisional, y 

entretanto se termina ese juicio, se demanda su separa

ción de la silla presidencial.» De poco valor era cierta

mente la acusación de que el objeto de los revoluciona

rios fuese el de impedir que se hiciese la guerra de 

Texas, cargo que el D iario  les hacia tan sólo para 

concitarles la odiosidad de sus compatriotas; pero sí 

tenía importancia el de la inoportunidad con que se 

invocaba el cumplimiento de la 6." Base de Tacubaja. 

Realmente, las Memorias de los respectivos ministros 

habían llenado esa obligación con apariencias legales 

cuando menos, y si se exigía la responsabilidad directa 

del dictador, la Asamblea de Jalisco, su guarnición y 

Paredes debieron haber reclamado no en octubre de 1844: 

sino en octubre de 18í3, el 3 de cuyo mes citado se 

expidió el decreto que burló la 6.“ Base, pues decía; 

«Siendo ilimitadas las facultades que por la 7.“ de las 

Bases de 'l’acnbaya se concedieron al Ejecutivo pro

visional, sin imponerle otro deber que hacer el bien de 

la nación, la responsabilidad de sus actos ante el 

primer Congreso constitucional es meramente respon

sabilidad íle opinión.'» Entonces y no nn año después 

debieron, lo repetimos, haber reclamado la Asamblea de 

Jalisco, la guarnición y Paredes. Pero Santa Anua 

había llegado á un grado tal de desprestigio, su admi

nistración estaba tan aborrecida, que un mal bus

cado pretexto iba á  bastar para concluir con su falsa 

popularidad.

Porque así era en efecto; las Cámaras de la Unión, 

su más jurado enem igo, no mostraron dar valor alguno á 

la iniciativa ja lisc ien se , y á otro arsenal acudieron por 

armas con que batirle. Proporcionóselas torpemente y 

del mejor temple el gobierno interino, confiriendo á Santa  

Anua el mando del ejército destinado á  sofocar la revo 

lución. E l ‘j  de noviembre el periódico oficial anunció  

que habiendo el supremo gobierno prevenido al presi

dente constitucional que á la cabeza del ejército acanto

nado en Jalapa se pusiese en marcha para el departa

mento de Querétaro, a fin de obrar según lo exigieran las

circunstancias, Santa Anna había contestado que gustoso 

cumpliría la orden por tal de servir á sn patria; en con

secuencia habíanse puesto 3’a en marcha aquellas tropas 

en número de siete mil infantes, mil quinientos caballos 

y veinte piezas de batalla. En sesión del 12 la Cámara 

de diputados acordó informase el secretario de la Guerra 

si era cierto que el presidente propietario había sido 

nombrado para el mando del ejército, contra lo dispuesto 

en la Constitución que le prohibía ejercerlo sin autoriza

ción expresa de las Cámaras. Igualmente, en la misma 

sesión, acordó informase el ministerio si había dado 

alguna orden para impedir el repai'to de la correspon

dencia llegada del interior el día antes. El ministerio 

se presentó en la Cámara y los señores Baranda y Haro 

manifestaron que no se había dado orden ninguna para 

detener la correspondencia, añadiendo el último que 

parte de ésta había dejado de repartirse al público, 

porque en el intervalo corrido sobre la entrega del 

apartado y la correspondencia que se pone en lista 

recibió la administración de correos una orden para 

que se diera cuenta al gobierno de los extraordina

rios que se pidieran para los puntos sublevados y de los 

que de ellos llegasen, orden que motivó una consulta 

que el administrador de correos dirigió acerca de la 

entrega de toda la correspondencia que se suspendió, y 

cuya consulta había sido resuelta previniéndole el reparto 

de toda ella, como en efecto se había ejecutado ya. 

Después de algunas interpelaciones sobre este punto, se 

pasó á tra ta r acerca del primero de los acordados. El 

ministro de la Guerra, don Isidro Reyes, expuso que se 

había dado en efecto la orden, no para que el presidente 

mandase el ejército todo, sino la fuerza acantonada en 

Jalapa, y apoyó las razones que el gobierno tuvo para 

dictar esa providencia, fundándola en el alto aprecio que 

de Santa Anna hacía el ejército; mas habiéndose acerca 

de ellas empeñado un acalorado debate, dicho ministro 

concluyó exponiendo que las providencias deí gobierno 

no podían ser objeto de discusión en la Cámara; que 

tenía manifestado el hecho tal como era ,  y que si se 

creía contrario á la Constitución, estaba pronto á soste

nerlo y defenderse ante el jurado. Así lo acordó la 

Cámara en sesión secreta, pues la pública hubo necesi

dad de levantarla á resulta del escándalo á que se en

tregó la muchedumbre que ocupaba las galerías, silbando 

y burlando al ministro, que las increpó con dureza, 

dando por supuesto que obrabiin por instigación de 

algunos diputados. Reyes fué declarado con lugar á for

mación de causa el día siguiente de haber marchado á 

Querétaro Santa Anna, quien entró en México el lunes

18 de dicho noviembre y estableció su cuartel general 

en la villa de Guadalupe, donde procuró en vano un 

acuerdo con las Cámaras, pues aunque se manifestó dis

puesto á ceder á todo cuanto se exigía de é l , nadie cre

yó en su buena fe y todo se redujo á haber perdido el 

tiempo en una junta que, según don Carlos Bustamante,



duró más de cuatro horas, en las que Santa Anna oyó 

amargas verdades que dijéronle el senador Cuevas y el 

diputado Rodríguez de San Miguel.

En 21 de noviembre, y suscribiéndolo en dicha villa 

de Guadalupe, expidió Santa Anna, como presidente 

constitucional, un extenso manifiesto, defendiéndose de 

los cargos que se le hacían en el de Paredes: así como 

éste había sido apasionado en sus acusaciones, lo fué 

igualmente Santa Anna en su defensa; ni uno ni otro 

documento contienen la verdad absoluta, pero ambos sir

ven para dar completa idea del desorden y descrédito 

del gobierno provisional. Santa Anna concluía dando á 

entender que los nuevos revolucionarios obedecían á insti

gaciones de enemigos extranjeros de la liepública, acusa

ción que formuló sin velo alguno más adelante, en el Bo-  

letin  que publicó duj’ante su permanencia en Querétaro. 

A esa población llegó el domingo 24 obteniendo un frío y 

desairado recibimiento, pues la opinión érale contraria en 

aquella ciudad, que habíase adherido al plan de Paredes. 

Lastimado con ello, hizo Santa Anna que al día siguiente 

se le presentasen el gobernador y el ayuntamiento, y 

después de haber regañado áspera y acremente al pri

mero, porque dió curso á la iniciativa de la Asamblea 

departamental, y al segundo porque no salió á recibirle, 

sacó el reloj y dijo:— «Son las doce: si mañana á esta 

hora no está aquí la retractación de la Asamblea revolu

cionaria, vuecencia quedará depuesto y á disposición del 

señor comandante general, y los diputados serán remiti

dos á P e r o te .» — El gobernador, que lo era don Sabás 

Antonio Domínguez, quiso vindicar á la Asamblea, pero 

Santa Anna sin escucharle salió de la sala, volviéndole 

desdeñosamente la espalda. El gobernador notificó in

mediatamente la intimación á la Asamblea, que en sesión 

pública manifestó su indignación por la manera indeco

rosa con que se la ti-ataba, y acordó al día siguiente 

enviar dos comisionados que así lo hicieian saber á Santa 

Anna y le expusiesen que no se le presentaba la Asam

blea por temor á un desaire como el que se había hecho 

sufrir al gobernador *. Los comisionados, que salieron 

de la Cámara á las tres y media de la tarde, no regre

saron sino hasta después de las ocho de la noche, expo

niendo que el jefe del ejército mantenía su intimación, 

en la inteligencia de que ya estaba designada la tropa 

que conduciría á Perote á los diputados, si no se retrac

taban de su iniciativa. Abiei-ta la sesión pública, entre 

los vivas y aplausos de los concurrentes entusiasmados, 

la Asamblea hizo la siguiente declaración: «Los vocales 

pi'efieren marchar á P ero te , y aun la m uerte , antes que 

una ignominia, antes que la retractación." p]n vano uno 

de los mismos vocales de la Asamblea procuró al día 

siguiente, miércoles 27, decidir á sus compañeros á una 

transacción, y esto sabido, poco antes de las dos de la 

tarde, el general de brigada don Antonio Montoya pro-

‘ .Seí íuimos lu Uelacióa Histórica  f o r m a d a  p o r  la Asam i j l e u  
cl ep ur tumen tu l  de (Jue ré lu ro .

cedió á la prisión de los diputados. El 28, por conducto 

de la plaza, se comunicó á los presos la orden de que se 

dispusieran para marchar al día siguiente á Perote, 

orden que puso en la mayor tribulación á las familias de 

las víctimas y á todos los moradores de la ciudad sin 

distinción de clases, pero contra la cual nadie osó pedir 

gracia alguna. Aquella imponente manifestación de valor 

civil, alarmó, ó quizás asombró, á  Santa Anna, y ce

diendo á una insinuación del juez eclesiástico, doctor don 

Miguel Zurita, de acuerdo con los prelados, revocó tan 

injusta y temeraria orden, comunicando á los presos que 

por entonces no marcharían á Perote , pero sí serían 

puestos á disposición del supremo gobierno. Antes de 

qne así se supiese, los vecinos de Querétaro habían 

abierto una suscrición para auxiliar á los desterrados; 

convenido en colgar de luto sus balcones y vestirlo ellos 

mismos el día de la salida, y aun se aseguró que esta

ban dispuestos sesenta hombres á intentar su libertad en 

el camino.

Apenas se supo en México este proceder de Santa 

Anna, el señor Llaca, diputado por Querétaio, comu

nicó al Congreso la noticia, y pidió que el ministerio se 

presentase á informar inmediatamente. Pretextando más 

graves atenciones y exponiendo que ninguna ley les 

obligaba á presentarse inmediatamente como se les 

exigía, los ministros hicieron aguardar largas horas á la 

Cámara, que hasta por tercera vez ofició llamándolos al 

Congreso, sin conseguir su objeto. Dou Manuel C. Ee- 

jón y don José Ignacio Basadre, que sustituía á Eeyes en 

el ministerio de Gueri'a, fueron, en vista de su rebeldía, 

acusados por Llaea en sesión secreta del 29: la acusa

ción pasó á la sección del Gran Jurado. El siguiente día, 

sábado 30, presentáronse al fin los ministros, pidiendo 

sesión secreta, pero las galerías se pronunciaron contra 

ese deseo, á las voces de ¡'pública! ¡ ‘pública! y fué 

necesario que algunos diputados dirigiesen la palabra á 

los concurrentes suplicándoles en nombre del patriotismo 

que tuviesen la bondad de retirarse. Obsequiada no sin 

dificultades y resistencia, aquella súplica, los ministros 

se disculpai'on de no haberse presentado el día anterior, 

á pretexto de que no tenían instrucciones del presidente, 

y según Bustam ante, diputado de aquel Congreso, des

pués de haber hablado mnclio y sin orden ni concierto, 

dejaron á la Cámara, oficialmente se entiende, ignorante 

de lo sucedido en Querétaro: Basadre empleó un lenguaje 

altanero é irrespetuoso, y un tono tan destemplado 

«como pudiera un sargentón á una escuadra de re

clutas."

La Cámara no quiso pasar por la burla y volvió á 

citar á los ministros para la sesión del 1.“ de diciembre, 

pero Basadre no tuvo á bien concurrir: hízolo en su 

lugar don Antonio Hai’o y Tamáriz, ministro de Hacien

da, pero como manifestase que nada sabía sobre el asunto 

acerca del cual se le interpelaba, se le previno pidiese 

instrucciones al presidente interino, en la inteligencia de



que lii Cámara se declaraba en sesión permanente hasta 

que fuese informada. Segiiu el citado escritor, «como 

esto pasó en la mañana, algunos diputados se retiraron 

á comer á sus casas, quedando la Cámara en sesión 

permanente; cuando regresaron para continuarla se les 

dió con la puerta en la cara, es decir, no se les permitió 

entrar de orden del gobierno: apenas lo creyeron, y para 

informarse de la verdad de esta medida increible, pasa

ron en persona los señores Ortiz de Zarate y García 

Conde, y confirmaron el hecho, n Procedimiento entera

mente igual siguió el gobierno con la Cámara de sena

dores: citados éstos por su presidente para celebrar 

sesión á las siete de la noche en su local, encontraron 

impedida la entrada por la guardia de la puerta del P a 

lacio Nacional, que tenía orden de no dejar pasar á 

persona alguna, excepto á los militares. Visto aqnel 

atropello, reuniéronse en la casa de su presidente don 

Juan Gómez de Navarrete y  acordaron formular una 

protesta, que firmaron á la una de la madrugada y en 

copia remitieron á los secretarios de la Cámara de dipu

tados y rtl ministro de Relaciones y Gobernación. Kste 

desde las ocho de la noche había notificado á todos los 

dueños de imprenta y encargados de ellas en la capital, 

se abtuviesen de publicar documento alguno que les 

remitiesen las Cámaras so pena de ser gubernativamente 

remitidos á Ulúa por cuatro meses. A la vez, y en la 

misma noche del 1.“ de diciembre, unos oficiales se 

presentaron en la casa de don Luis G. Solana, presidente 

de la Cámara de diputados, con objeto de recoger las 

llaves de la Secretaría, que existían en su poder, y los 

generales don Ramón Morales, senador, y don Luis 

Guzmán hicieron otro tanto con las del salón y  demás 

piezas del edificio del Congreso. E l señor Solana, en las 

primeras horas del 2 de diciembre, dirigió al ministro 

de Relaciones una comunicación en que le decía: »Como 

quiera que los expresados generales manifestaron que 

obraban por orden del gobierno, suplico á V. E . se sirva 

decim e qué significa un acto tan irregular, remitién

dome al mismo tiempo las llaves con el portador, pues 

tengo que abrir sesión dentro de pocas horas .» El mi

nistro Rejón contestó lo siguiente: «Habiendo dispuesto 

el Supremo Gobierno que mientras dura la presente 

revolución, se suspendían las sesiones del Congreso, no 

pueden reunirse los señores diputados, y por lo mismo 

tampoco hay necesidad de franquear las llaves del edi

ficio destinado á la celebración de aquéllas.«

El presidente de la Cámara, en oficio de las doce de 

la mañana, acusó recibo del de Rejón, añadiendo: «Para 

dar cuenta á la Cámara de tan extraña resolución, nece

sito reuniría, y á este fin espero que V. E . me remita 

inmediatíiniente las llaves que le tengo pedidas.« Rejón 

replicó, de oficio también, que dada cueuUv al presidente 

interino, «le mandaba decir en respuesta que no se 

remitían las llaves por no deber reunirse ya la Cámara.» 

Leídas que fueron las anteriores comunicaciones en la

sesión habida fuera del local de la Cámara el día 2, el 

señor Atristain presentó la siguiente moción, que admi

tida á debate, fué aprobada por unanimidad de los pre

sentes: «En vista de las comunicaciones con que se ha 

dado cuenta, declara la Cámara: Que desconoce en el 

Ejecutivo la facultad de suspender las sesiones por 

autoridad propia, sean cuales fueren las circunstancias 

de la nación: que considera esta medida como a ten ta 

toria á la representación nacional y á las Bases Orgá

nicas que actualmente rigen en la Repúbhca, y muy 

particularmente porque el Ejecutivo tiende de una 

manera directa á destruir la actual forma de gobierno, 

la única autoridad que en la nación puede y debe termi

nar pacíficamente la actual revolución; en consecuencia, 

comuniqúese al gobierno que la Cámara de diputados 

continuará sus sesiones en el lugar que juzgare conve

niente, y particípese esta resolución al Senado.» Acor

daron también los diputados presentes, á moción de 

HieiTO Maldonado, comprometerse á no ausentarse de la 

capital y á acudir á cualquier llamamiento de su presi

dente; convinieron, por último, en dar un manifiesto en 

que se expusieran los motivos de su conducta y de su 

enérgica actitud.

Poco después de las cuatro de la tarde del mismo 

día el gobierno hizo publicar por bando nacional un 

decreto fechado en 29 de noviembre, suspendiendo las 

sesiones del Congreso, mientras se restablecía y conso

lidaba el orden público y se ponía al Ejecutivo en apti

tud de hacer efectiva la campaña de Texas, para cuyos 

objetos quedaba autorizado con facultades de toda espe

cie; continuando reconocidos como presidente constitu

cional don Antonio López de Santa Anna y como inte

rino don Valentín Canalizo. En otro decreto de 2 de 

diciembre *, Canalizo, en virtud de las facultades con que

> l i é  o qu i  los  d c c r e l o s  de  29 d e  n o v i e m b r e  y 2 de  d i c i e m b r e ;

*Minis<tcrio de Itclaciones exteriores, Gobernación y Poltcia.

« C i r c u l a r .  — E x m o .  S r . — El  E x m o .  S r .  P r e s i d e n t e  i n l e r in o  d e  lu 
U e p ú b l i c u ,  se  h a  se rv id o  e x p e d i r  el d e c r e t o  q u e  s i g u e :

nEI P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  de In U e p ú b l i c a  M e x i c u n u ,  ú su s  h u b i -  
I n n l e s ,  sn b e d :  Q u e  h a b i é n d o m e  o c u p n d o  de  la  c r l l i c n  s i t u a c ió n  de 
la  U e p ú b l i c a  en v a r i a s  j u n t a s  de  m i n i s t r o s , c o n  o b je lo  de  L u scu r  el 
m e jo r  c a m i n o  q u e  p u d i e s e  c o n d u c i r m e  á  In sa lvnc ión  del  ] )n í s ,e i i  
m o m e n t o s  d e  q u e  a m a g a d o s  p o r  u n a  g u e r r a  e x t r a n j e r a  de  lafi m á s  
fu n e s to s  c o n s e c u e n c i a s ,  b a  ven id o  ó h a c e r  m u s  difíci l la  posic ión 
de la  coso p ú b l i c a  u n a  reb e l ió n  q u e  amena>;a d es q u io ia r lo  l o d o ;  y 

c o n s i d e r o n d o ;
»PniMKno.  Q u e  la  in l l e . \ ib i l idad  d e  In» leyes ,  q u e  j u m ü s  p u e d e n  

p r e v e c r  t odos  los  a c o n t e c im i e n t o s  p a r u  d o m i n a r l o s ,  los b a c e  p e r n i 
c i o s os  en a l g u n a s  c i r c u n s t a n c i a s  no  p r e v i s t a s ,  c o m o  és t a s  en  q u e  se 
e n c u e n t r o  lo n o c i ó n ,  y en  q u e  lo e s t r i c t a  o b s e rv a n c i a  d e  a q u é l l a s ,  
la c o n d u c i r l a  i r r e m e d i a b l e m e n t e  á su  r u i n a  to tal .

»Skgi ;ni)0 , Q u e  á  los  e m b a r a z o s  casi  in v e n c ib l e s  que o p o n e n  al  
Kjecu l ivo  l a s  leyes  f u n d a m e n l u l e s  d a  la Kepúb l icH p a r a  p o d e r  o b r a r ,  
se  a g r e g a  lu  c i r c u n s l a n c io  e s e n c i a l i s i m a  de q u e  los dcp of i l í i r io s  de  
lo a u t o r i d a d  l e g i s l a t i v a , lejos d e  t o m a r  p r o v i d e n c i a s  p a r a  r e m o v e r  
es to s  o b s t á c u l o s ,  los a u m e n t a n  c on  su o b s t i n a d a  r e s i s t en c ia  á  a c u d i r  
a los u r g e n t e s  n e c e s id o d e s  del  g o b ie r n o ,  y h a s t a  c on  la a c t i t u d  hos t i l  

q ue  h a n  t o m a d o
íTEPCEno.  Q u e  no e n c o n t r á n d o s e  p a r a  es le  g r a v í s im o  m a l  r e m e 

d i o  a l g u n o  en l a s  l i a s e s  O r g á n i c a »  d e  la I t e p ú b l i c a , lu ne c e s id a d  
o b l ig a  M a d o p t a r  l a u t o  el q u e  se h u l la  s a n c i o n a d o  p u ra  c a s o s  de 
ig u a l  n a t u r a l e z a  en la s  c o n s t i t u c io n e s  de  los  p u e b lo s  m ás  c u l t o s  de 
E u r o p a ,  c o m o  en  las  ley es  del  m á s  p o d e r o so  y  d e  u n o  d e  los  m á s



Iiabía sido investido por su ministerio, ordenó que tilas 

autoridades y empleados de la República, para continuar 

en el ejercicio de sus respectivas funciones, jurasen la 

debida obediencia al decreto de 29 de noviembre.» Uno 

y otro decreto produjeron un efecto enteramente contra

rio al que sin duda esperaba el gobierno de aquel rasgo 

de descaro más que de energía. La Suprema Corte de 

Justicia dió autorizada voz de guerra , dirigiendo con 

fecha 2 el siguiente oficio, firmado por don José M. 

Casasola, al ministro de Justicia; «Habiendo jurado esta 

Suprema Corte, guardar y hacer guardar los Bases Orgá

nicas de la República que aceptó la nación, y no consi

derando facultad en el actual Ejecutivo para suspenderlas 

ó quebrantarlas, ha acordado en tribunal pleno, con 

asistencia de su fiscal y con absoluta uniformidad de 

sus votos, se conteste á V. E. tener ésta imposibilidad 

legal para prestar el juramento que previene la orden 

del 2 de este mes que acaba de recibir, y que continuará

s a b io s  de la a n t i g ü e d a d : — H e  ven id o  en d e c r e t a r ,  de a c u e r d o  co n el 
vo to  u a ú a i m e  de  m is  n i i a i s t r o s ,  la s  s i g u i e n t e s  r e so lu c io n e s :

» P r i m e r ,\, M i e n t r a s  se  r e s t a b l e c e  y co n s o l id o  el o r d e n  pú b l ico ,  
n o t a b l e m e n t e  a l t e r a d o  en va r io s  d e p a r t a m e n t o s ,  y  se p o n e  al E j e c u 
t ivo en  a p t i t u d  d e  h a c e r  a fec t iva  l a  c a m p a n a  de  T e x a s  y d e  so s t e n e r  
t o d a s  l a s  c o n s e c u e n c i a s  d e  e s t a  g u e r r a ,  e s t a r á n  s u s p e n s o s  l a s  se s io 
n e s  del  C o n g r e s o ,  s in  q u e  e n t r e t a n t o  p u e d a  d e s e m p e ñ a r  n i n g u n a  de 
l a s  C á m a r o s  l a s  a t r i b u c i o n e s  q u e  se  les  c o n c e d e n  p o r  los  B a se s  
O r g á n i c a s  de  la R e p ú b l i c a .

» S f .o u .n d a .  C o n t i n u a r á  r e c o n o c ié n d o s e  c o m o  p r e s i d e n t e  c o n s l i -  
t u c io n a l  e l ec to  p o r  l a  v o lu n ta d  d e  los  p u eb lo s ,  con  a r r e g lo  á  l a s  b ases  
de  o rg a n i z a c i ó n  po l í t i ca  d e  la  R e p ú b l i c a ,  a! b e n e m é r i t o  d e  la  p a t r i a ,  
g e n e r a l  de divis ión D. A n t o n i o  L ó p e z  de S a n t a  A a n a ;  y  d u r a n t e  
su  s e p a r a c i ó n  de l  g o b i e r n o ,  s e g u i r á  d e p o s i t a d o  el s u p r e m o  p o d e r  
K jec u t ivo  en el i n d iv id u o  q u e  a c t u a l m e n t e  lo e j e r c e  con a r r e g lo  á las  
m i s m a s  base?.

» T E acF .tiA . E! g o b i e r n o  p o d r á , d u r a a t e  el r ec es o  del  Congres o :  
P r i m e r o :  D ic t a r  l o d a s  la s  p r o v id e n c i a s  q u e  c o n s i d e re  n e c e s a r i a s  p a r a  
r e s t a b l e c e r  el o r d e n  en los d e p a r t a m e n t o s  d o n d e  se h u b i e r e  a l t e r a d o  
ó a l t e r e  en lo suces ivo ;  c o n s o l id a r  l a  p a z  en  to da  la  R e p ú b l i c a ;  h a c e r  
efect iva l a  c a m p a ñ a  de T e x a s ,  y p r e p a r a r s e  p a r a  s o s t e n e r l a  en  t o d a s  
su s  c o a s e c u e n c i a s ,  s ia  q u e  en n i n g ú n  c oso  p u e d a  d i s p o n e r  d e  la vida  
ni p r o p i e d a d e s  de  los  h a b i t a n t e s  de la n o c i ó n , s i n o  co n a r r e g lo  á  las  
leyes  vige ntes .  S e g u n d o :  A d o p t a r  l a s  m e d i d a s  c o n d u c e n t e s  p a r a  el 
m e jo r  a r r e g lo  y p r o s p e r i d a d  d e  la  h a c i e n d a  y el e j é r c i t o ;  p e ro  sin 
a u m e n t a r  las  c o n t r i b u c i o n e s  e s t a b l e c i d o s , ni h a c e r  qu e  la  de  s a n g r e  
g r a v i t e  e x c l u s i v a m e n t e  so b r e  la  c ia s e  p r o l e t a r i a  del  p u e b lo .  Y t e r 
c e r o :  D i r ig ir  ios  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s ,  r e so lv i e n d o  p o r  si t o d a s  los  
c u e s t i o n e s  q u e  ea  e s te  r a m o  se s u s c i t e n  y q u e  c o n s id e re  se r  e j e c u 
t ivos ó u r g e n te s .

» P o r  t a n to ,  m a n d o  se i m p r i m o , p u l d i q u e ,  c i r c u l e  y  se  le d é  el 
d eb id o  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  n a c i o n a l .  M é x ic o ,  N o v i e m b r e  29 
de 1844. Valentín Canalizo  —M anuel C. Rejón,  m in i s t r o  d e  R e l a 
c io n es  e . \ t er io res ,  G o b e r n a c i ó n  y  P o l i c í a . —M anuel Baranda,  m i n i s 
t ro  de J u s t i c i a  c I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — A. de T/aro // Tamdris,  
m in i s t r o  de H a c i e n d a . — l-jna'-inde Bat^adre, m in i s t r o  de G u e r r a  y  
M a r i n a .

»Y lo c o m u n ic o  á  V. E.  p a r a  su i n t e l i g e n c i a  y p u n t u a l  c u m p l i 
m ien to .

»Dios y l i b e r t a d .  M é x i c o , D i c i e m b r e  2 d e  1844.—

«Exnio .  S r . — E! K x m o .  S r .  P r e s i d e n t e  i n t e r in o  se ho se rv id o  
e x p e d i r  el d e c r e to  que s i g u e :

»E1 P re s i d e n t e  i n t e r in o  d e  l a  R e p ú b l i c a  Me.\ ' icana,  á los  h a b i 
t a n t e s  de e l l a , s a b e d : Q ue  en  uso de la s  f a c u l t a d e s  con q u e  m e  hal lo  
inves t i do ,  he t en ido  á bi en d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :

»L a s  a u t o r i d a d e s  y e m p l e a d o s  de l a  R e p ú b l i c a ,  p a r a  c o n t i n u a r  
en el e j ercic io  de  su s  r e sp e c t iv a s  f u n c i o n e s ,  j u r a r á n  la d e b id a  
ol ied ienc iu  a! d e c r e t o  de 29 de N o v i e m b r e  p r ó x i m o  p a s a d o .

» P o r  t a n t o ,  m a n d o  se  i m p r i m o , p u b l i q u e , c i r c u l e  y  se le dé  el 
d e b i d o  c u m p l im ie n to .  P a l a c i o  n a c io n a l  en  M é x ico ,  á 2 de  D ic i e m b re  
de 1844.— Valentín  Canalizo.—A. D. M a n u e l  C r e s c e a c io  R e jó n .

»Y lo t r a s l a d o  á V.  E.  p a r a  su c o n o c i m i e n t o  y f ines  c o n s i 
gu i e n t e s .

»Dios y l i b e r t a d .  Mé x ico ,  D ic i e m b r e  2 de  1844.—fiej on .»
T. I V . -  07.

desempeñando sus funciones con total arreglo á las mis

mas Bases, n Iguales ó semejantes protestas hicieron 

otras corporaciones de México; la Asamblea Departa

mental, presidida por don Mucio Barquera; el ayunta

miento de México, formado por don Antonio Martínez de 

Castro, don Antonio Nájera, don Rafael Cervantes, don 

Ignacio Algara, tlon Ignacio Elguero, don Ambrosio de la 

Vega, don José Elias Fagoaga, don Ramón Olarte, don 

Antonio Morán y don Luis Robles. La ciudad entró en 

un estado de alarma y agitación indescriptibles; todas las 

clases se burlaban de la autoridad que con toda su vigi

lancia no pudo impedir que la estatua de Santa Anua 

en el mercado apareciese el día 4 con una caperuza de 

ajusticiado y una soga atada al cuello, y que en todas 

las esquinas se fijasen los manifiestos del Congreso 

impresos en la capital, pero suponiéndose al pie haberlo 

sido en Puebla: esta última burla exasperó al ministerio 

al grado de lanzarle á dictar orden para que la fuerza 

armada arrancase de las esquinas los ejemplares. Teme

roso de todo y de todos, el gobierno, al menor movi

miento de gente que notaba, aunque no llevase otro 

móvil que el de simple curiosidad, ponía á las tropas 

sobre las a rm as , sacaba á la calle los cañones y exten

día sus patrullas por toda la ciudad. El día 4 la Cinda

dela entró en gran alarma á causa de haberse observado 

que por el rumbo de Belém y Salto del Agua había 

grupos de gente, aunque después se supo que aquello 

era motivado por una riña. En la misma tarde las pre

cauciones aumentaron y el general don Rómulo Díaz de 

la Vega, comandante del punto, mandó cesar la franca-  

c lida  que, con motivo de ser día de santa Bárbara, 
tenían los oficiales y tropa de artillería montada. El 5, 

á las ocho y media de la noche, se cambió el santo  y 

seña, y  con este pretexto corrió la voz de que un ayu

dante lo había revelado á los que trataban de pronun

ciarse, si bien no se decía quiénes fueran éstos. La 

mañana del 6 pasó en aparente tranquilidad; pero á las 

dos de la tarde se notó grande agitación á virtud de 

haberse sabido que el batallón de reemplazos, pronun

ciado á las doce de aquel día, se trasladaba desde su 

cuartel de la ex Acordada al convento de San Francisco, 

donde estaban ya reunidas las Cámaras y el general don 

José Joaquín de H errera ,  llamado por las Bases Orgá

nicas á ejercer el Poder Ejecutivo como presidente del 

Consejo. Desde el dicho convento y á las dos de la tarde 

H errera dijo de oficio á don Valentín Canalizo;

«Encargado por la Constitución del Gobierno de la 
Repiiblica, y pendiendo de V. E. el restablecimiento 
completo del orden y el que se evite la efusión de san 
gre, excito á V. E. para que se sirva dar sus órdenes á 
fin de que yo quede en ejercicio del gobierno constitu 
cional. Este es el servicio que el buen orden y  la patria  
exigen en este momento de V. E., y yo se lo hago saber 
deseoso de que se conserve el buen nombre de la 
nación, se eviten males á la capital y á V. E. mayores 
responsabilidades.»



A la primera noticia ilel prominciamiento en San 

Francisco, Canalizo quiso salir á batir personalmente á 

los qne habían proclamado el restablecimiento del orden 

constitucional: al efecto mandó ensillar su caballo y que 

se alistaran todas las tropas de la guarnición; en el 

patio principal del Palacio formaron los cuerpos que 

estaban alojados en los cuarteles inmediatos, y habién

doseles presentado el general don Isidro Reyes, les arengó 

exhoi-tándoles á sostener el gobierno de Canalizo; á la 

cabeza estaba el regimiento activo de México, cuyo jefe, 

el teniente coronel don Francisco B erra, después de 

haber oído al general Ile^-es, mandó á su cuerpo pasar 

al orden de parada, y con la mayor calma y serenidad, 

respetuosamente contestó que sn regimiento sólo sosten

dría el orden constitucional: vuelto al orden de batalla 

esperó tranquilo: el coronel de este regimiento, que lo 

era el general graduado don José García Conde, había 

sido separado del mando por haberse negado á prestar 

el juramento de sostener el decreto de 29 de noviembre. 

Como en el mismo sentido que el activo de lléxico se 

expresaran un batallón de Puebla y los demás que debie

ran formar la columna, Keyes subió á ponerlo en cono

cimiento de Canalizo, quien á la vez recibió noticia de 

qne, excepto la guarnición de la Ciudadela, toda la de la 

capital, así como el pueblo, estaban por los pronunciados: 

entonces y al serle notificado su arresto y saber que ya

lo sufría el general Basadre, secretario de Guerra, se 

indignó, y á presencia de su ayudante, el capitán de 

ingenieros don Isidoro Chavero, ordenó al comandante 

general don José Mariano Salas que hiciera volar el 

edificio: Salas bajó en el acto, arrebató á un artillero el 

lanzafiiego que tenía en la mano, y  resuelto á  obedecer 

y cumplir la terrible orden, se dirigía á los almacenes, 

llenos de gran cantidad de municiones y pólvora á granel, 

cuando corrieron á estorbarle su propósito el coronel 

Falcón y dos oficiales. Los secretarios de Relaciones y 

Justicia no estaban ya en Palacio, y el de Hacienda, don 

Antonio Haro y Tamariz, atravesando entre las tropas 

pronunciadas, salió por el cuartel llamado de la Moneda, 

en el que estaba alojada la 1.* brigada de artillería: un 

capitán de ella, don Severiano Contreras, protegió la 

evasión de aquel funcionario, quien nunca olvidó el 

favor recibido. Entretanto, la población toda afluía á San 

Francisco, desde donde el presidente del Consejo y el 

personal de ambas Cámaras, en medio del pueblo, que de 

todas maneras manifestaba su júbilo, se dirigieron pro

cesionalmente al Palacio Nacional, para aclamar el res

tablecimiento del orden en el salón de sesiones, invadido 

por incontable y entusiasta mucliedumbre. El señor don 

Manuel Rincón, vuelto al gobierno del departamento de 

México, expidió acto continuo la proclama siguiente:

«El orden constitucional ha  sido restablecido y las 
augustas Cámaras pre.‘!idcn otra vez los destinos de esta 
mag'nánima nación. He sido llamado de nuevo al alto 
lionor de gobernaros, y mi alm a .se inunda de placer al

recordar vuestras virtudes. Ningún crimen ha man 
do hoy el triunfo del pueblo, y al paso que habéis 
la lección práctica de que la opinión es omnipot 
regocijaos conmigo al recordar que habéis obrado 
moderación en vuestro triunfo. Os conjuro á que ci 
nuéis del mismo modo. No tengo necesidad ni au 
indicároslo, y antes bien estoy seguro de que jam á 
obligaréis á ejercer el poder con que me autoriza! 
leyes para conservar la tranquilidad pública,porquf 
venturosos, porque lo habéis sido, y porque para 
en lo de adelante no tenéis que hacer violencia á vu 
carácter.»

Don Manuel de Céspedes, comandante genera 

Departamento, arengó así á las tropas de la giiarui

«Compañeros de a r m a s : Servidores de la p 
desde que nos encomendó la defensa de su integrid 
soberanía, de sus leyes y  orden público, no podíi 
ser espectadores indiferentes de la violación con qi 
Ejecutivo faltó á sus ju ram entos desconociendo la r  
sentación nacional, que en nuestra  torm enta ei 
único puerto y esperanza de salvación. Este paso 
formó contra él la opinión que se desarrollaba ii 
tuosa desde qne el general Santa Anna fué nombi 
sin licencia, en jefe contra los pronunciados de Jal 
y desde qu^ quiso re tractar de sus opiniones, val 
dose de todos los medios de coacción, á la benem 
Ju n ta  departam ental de Querétaro. Pero el decret 
29 de Noviembre pasado puso el colmo al sufrimi 
de los mexicanos, y rotos por él todos los vínculos 
nos u n ían ,  quisimos y hemos conseguido el qu 
patria  tenga libertad. Yo os doy, soldados, los más c 
plidos parabienes por vuestro patriotismo y deci: 
por vuestro valor y disciplina. Hoy lo habéis man 
tado, y México recordará con te rnura  que ni una 
de sangre ha costado el triunfo de todos los princip

El general don Rómulo Díaz de la Vega, c< 

artillería montada, cuyo coronel era don José  ̂

Ovando, y dos compañías de infantería, permanecí 

la Ciudadela sin tomar parte en el movimiento, 1 

que á las nueve de la noche, habiéndosele comuui 

oficialmente la instalación del nuevo gobierno, ent 

el mando al subinspector de artillería, general don 

Mariano Pérez, y se retiró á su casa.

Excusado nos parece decir que el X I X ,  i 

lado campeón en todo aquel movimiento, fué objet 

entusiastas elogios, y el órgano más caracterizado ( 

opinión de aquel gobierno: entre sus noticias de a 

día tomamos la siguiente: «Multitud de personas acc 

dadas y de jóvenes distinguidos, se están alistando 

tomar las arm as: entendemos que las supremas aui 

dades se ocupan de toda preferencia en llamar á 

ciudadanos á la salvación de las libertades ' públicas 

señores coronel don Luis Heri’era y teniente coronel 

José Uraga estaban hoy á la cabeza de la nuiltitui 

paisanos armados que concurrieron á San Franci.' 

El D iario  del go lierno ,  dijo el mismo día; «Miei 

la suprema autoridad se puede ocupar del importan 

urgentísimo arreglo de este periódico, cuya reda(



audaz, atrevida é insultante á la representación nacional, 

contribuj’ó tanto á la caída de la administración anterior, 

nos liemos encargado de su publicación como editores 

provisionales.» Tal fué el golpe terrible asestado por una 

parte de su misma facción al gobierno de don Antonio 

López de Santa Aúna, objeto aquel día en la capital de 

los más atroces insultos. Hé aquí cómo pinta uno de 

éstos el Boletín  publicado en Querétaro bajo la pro

tección del dictador: «Mientras esto pasaba en Palacio, la 

plebe, conducida por cuatro ó cinco m as-culote,  6 

mejor diclio, léperos de casaca, se dirigieron al Panteón 

de Santa Paula, y profanando este lugar santo, derriba

ron el monumento donde estaba depositado el pie que una 

bala francesa en guerra nacional ari-ancó al ilustre cau

dillo del 5 de diciembre de 1838, y este miembro que la 

patria babia divinizado íué el objeto de la burla salvaje 

de esa misma plebe ignorante y beoda; el médico Tori- 

ces lo llevaba en triunfo, y media docena de pillos pega

ban en la urna con los bastones, al son de la música 

que abría esa bacanal inmunda; asi llegaron hasta 

Palacio, donde se pintó la indignación en el rostro de 

los soldados de guardia, tanto que el genei-al García 

Conde recogió el pie de manos de sus infames profana

dores: es de notarse que este horrible acontecimiento 

ocurrió el mismo día sexto aniversario de la amputación; 

¿quién no ve en esta coincidencia la mano impura de la 

venganza extranjera?» E sta  última imputación procuró 

inculcarla y recalcarla el grupo santannista para hacer 

odiosa la revolución: el mismo Bolctvn, haciendo la 

historia del pronunciamiento, dice; nlJn jefe sin nombi'e y 

sin antecedentes en el ejército, se vendió por fin al oro 

extranjero, después de un ajuste en el que subiendo la 

postura de doscientas onzas hasta seis mil pesos, con

vino en que alzaría la voz de alarma, con la sola condi

ción de que otro jefe más condecorado se pusiera á la 

cabeza del movimiento.» El Sirjlo respondió; «La impu

tación que se hace á los valientes y honrados generales 

del ejé]-cito, suponiéndolos vendidos al oro extranjeio, 

es tan grosera y tan impudente que no necesita refutarse. 

Esos jefes y esa tropa que se hallaban sin sueldos los 

unos y sin socorros la o tra , porque las rentas públicas 

eran saqueadas por el general Santa Anua y  sus cómpli

ces, no han recibido para la revolución ni aun esos 

sueldos y socorros.» No sólo el pie de Santa Anna fué 

objeto de las burlas é insultos de la multitud; la estatua 

de yeso del caudillo que se levantaba en el Teatro 

Nuevo fué reducida á pedazos, que sus destructores se 

disputaban, y la de bronce erigida en el Mercado, fué 

también bajada de su columna y confinada á una de las 

cocheras de Palacio. Refiriéndose aún á esos desórdenes, 

decía el Boletín  sin dejar su tema; «Extranjeros que 

ai den en ira á la sola memoria del 5 de diciembre de 

1838; extranjeros á quienes importa acabar con el hom

bre único capaz de llevar la guerra á Texas; extranje

ros i'eseiitidos por las leyes prohibitivas del comercio, y

anarquistas sin patria , sin fe, sin honor; lié aquí los 

detestables escribas; los iusufladores del tollc que pro

nunció en México, sin saber lo que decía, una plebe 

ch'ia, ignorante y degradada.» Su encono y desespera

ción dictaron este grosero lenguaje á Santa Anna, hecho 

á despreciar en su soberbia las buenas formas, al grado 

de que en una carta que publicó el D iario  del gobierno, 

dirigida á Eejón y fechada en Querétaro á 6 de diciem

bre , decía estas textuales palabras: «Energía y no 

pararse en medios de Iioy en adelante; en crisis como 

la presente, la firm eza y  los iuenos trancazos lo 

covi'ponen todo.i^

Uno de los primeros actos de don José Joaquín de 

Heri'era como presidente 'del Consejo en ejercicio del 

Poder pjjecutivo, fué declarar nulos y de ningún valor 

ni efecto todos los actos del gobierno arbitrario que se 

estableció á resultas del decreto de 28 de noviembre, y 

la formación de un nuevo ministerio que compusieron el 

senador don Luis G. Cuevas, ministro de Relaciones 

Exteriores, Gobernación y Policía; el diputado don Ma

riano Riva Palacio, de Justic ia, Instrucción Pública é 

Industria; el consejero don Pedro José íJcheverría, de 

Hacienda, y el general don Pedro García Conde, de 

Guerra y Marina. También con fecha 7 dirigió al arzo

bispo, prelados y cabildos eclesiásticos, una circular del 

tenor siguiente: «...Reconocido á  la visible protección 

con que la Divina Providencia favoreció el día de ayer 

los esfuerzos unidos del pueblo y del ejército para res ta 

blecer la representación nacional y el orden constitucio

nal, desconocido y atacado por los que eran depositarios 

del poder público... me manda excitar el celo religioso 

de V. S. I. y el de su venerable cabildo, á fin de que se 

sirva hacer rogativas públicas y acciones de gracias al 

Todopoderoso por el término y el tiempo que estime 

conveniente, implorando sus divinos auxilios para el res 

tablecimiento y consolidación de la paz general de la 

República y el aciei'to en las relaciones del Soberano 

Congreso, Supremo Gobierno nacional y  denms autorida

des legalniente constituidas.» Completó el gozo de los 

triunfantes revolucionarios el manifiesto que el 7 de 

diciembre publicó en Ciudad de Bravos el general don 

Nicolás Bravo, adhiriéndose al movimiento consumado 

en la capital.

«Un suceso horroroso, decía, me lanzó del bog-ar 
doméstico ¿i la cam paña: el incendio y  la devastación 
de las principales poblaciones del rumbo del Sur, por la 
Ig-norancia y la estupidez de los indígenas, me obliga
ron á tomar de nuevo la espada en defen.sa de la pro
piedad y la vida de mis conciudadanos. Esta guerra  noto
riam ente ju s ta  ocupaba toda mi atención, y en estas 
circunstancias sonó en el departam ento de Jalisco la 
voz de reclamación por el cum plim iento de uno de los 
convenios de Tacubaya que sirvieron de cimiento al 
Gobierno provisional: yo no quise oírla por no desaten 
der el recobro de la tranquilidad  pública, que era mi 
objeto: descansé en el testimonio de la conciencia de 
las personas encargadas de la administración, y m uy



particularm ente en lii sinceridad con que se m anifesta- 
baa las protestas hechas en la ciudad de Guadalupe 
Hidalg-o por el prim er mag-istrado de la República, con
siderando que tan ta  circunspección no la habría  de 
contradecir el decreto de 29 del próximo pasado, y que 
menos se habría de pretender apoyar cou el expedido el
2 del corriente para que todos invocásemos un ju ram en 
to ea la destrucción de la representación del pueblo; 
pero desgraciadam ente no han correspondido las pala 
bras con los sucesos y los intereses personales se han 
venido á confundir en menosprecio de los de la patria, 
para que los hombres de quienes pudiera esperar honor 
y  g-loria se lancen cada cual al campo de la revolución, 
confundiendo un orden constitucional establecido, con 
la más funesta anarquía. Cualquiera otro mexicano 
podría circunscribirse al límite que me dem arcaba el 
carg-o de comandante g-enei'al del Sur; pero yo que 
estoy hace más de tre in ta  y cuatro años consagrado al 
honor y defensa de la patria, no puedo manifestarme 
indiferente en las circunstancias en que se halla, ni 
posponer sus intereses g-enerales al bienestar de una 
localidad muy pequeña respecto del gran todo á quien 
aflig-c y am aga la an a rq u ía ;  porqne antes quiero ser 
víctima de los enemigos de nuestro nombre, que ver 
tildada la nación del núm ero de las civilizadas del orbe. 
Me presento á mis conciudadanos como el último de los 
primeros caudillos de la independencia y la libertad, á 
quienes ya ha arrebatado la muerte, y si la Divina Pro
videncia me reserva todavía, no es para solamente 
llorar lo infructuoso de los sacrificios de mis antiguos 
compañeros, sino para señalaros el estandarte de la ju s 
ticia y  de la razón que para salvaros debéis seguir. 
No habrá uno que pueda dudar de la buena  fe con que 
extiendo la mano para sacar á la nación del precipicio 
en que la hunde el vértigo fatal de sus mandatarios, 
porque nadie me puede acusar de ambición, porque 
estoy m uy lejos de vivir con profusión y con escándalo, 
y  porque jam ás he transigido con la tiran ía  sultánica ni 
con la dem agogia desorganizadora: todos mis deseos 
han sido por el justo  medio, y creí haberlos conseguido 
con el establecimiento de las Bases Orgánicas. Ellas sal
varon los principios adoptados por los pueblos que nos 
preceden en la civilización, y los combinaron con nues
tra  situación, queriendo que no se sacrifiquen, y hu y en 
do de que su exageración volviese á encender la guerra  
civil. Con este pacto se había  librado á la nación de la 
agonía y del suspiro de la m uerte. ¿Por qué, pues, se la 
quiere volver á reducir ahora á ese cruel marasmo? 
¿Por qué se destruye el vínculo que nos estrechaba como 
hermanos para la partic ipación de los bienes y de los 
males inevitables en las sociedades hum anas? ¿Por qué 
se despedaza ese pacto en el que está consignado el 
medio de promover las leyes convenientes sin necesidad 
de nuevas revoluciones? Dícese que el Congreso se 
hacía insoportable por su oposición calculada y siste
m ática; que sojuzgado por él, el Gobierno no podía dar 
un paso para sofocar la revolución, que no fuera censu
rado y  contradecido por una Cámara revolucionaria, 
que ferm entaba en su seno la discordia con el fin de 
entronizar la dem agogia; pero este mismo Congreso ¿no 
tenia  marcadas las materias que lo debían ocupar? Y si 
caminaba á la demagogia, si se separaba del sendero 
trazado por las Bases, y si se traslucía en su seno un 
partido feroz de desorganización, ¿es acaso el remedio 
destru ir esas propias Bases, disolver la representación 
nacional y  volver á constituirse las personas del Ejecu
tivo en un poder absoluto? La nación responde que no; 
porque desde que tal cosa ha  acaecido se ha  aum entado

el sistema del descontento, y  esa misma revolución que 
se ha  querido combatir por el terror, se ha convertido 
en el recurso único que queda k la patria  para defen
der sus derechos. Estos sagrados derechos son, el resta
blecimiento del orden constitucional y  la efectiva res
ponsabilidad de los que lo han infringido; tal es el 
pendón de la libertad que he enarbolado; con su sombra 
convido á  la Representación Nacional, y están en su 
apoyo divisiones respetables que m archan á mis órde
nes sobre la capital. N ingún mexicano podrá dudar de 
mis sentimientos, ni dejará de un ir  sus votos á los que 
consagro en lo particu lar por la felicidad pública.»

La voz del antiguo y patriota caudillo fué, como 

liemos indicado, escuchada con regocijo extraordinario 

por el nuevo gobierno, que dedicó toda su activi

dad á prepararse contra los efectos de la indignación de 

Santa Anua: dió principio á sus preparativos haciendo 

que la Cámíira, en sesión secreta del 6, acusase al pre

sidente constitucional de infracciones de las Bases Orgá

nicas, acusación que pasó desde luego al Gran Jurado; 

la misma Cámara facultó extraordinariamente al gobierno 

para obrar según las circunstancias, y decretó el levan

tamiento de fuerzas auxiliares que se denominarían 

Voluntarios defensores de las lepes. Como, según la 

Constitución, Herrera no podría permanecer más de 

quince días en ejercicio del Poder Ejecutivo, el Senado, 

en uso de su facultad, procedió á hacer el nombramiento 

de presidente interino, que recayó en el mismo Herrera, 

quien, alegando su insuficiencia, presentó su renuncia el 

día 7: no le fué admitida, y llevándose adelante el decreto 

del Senado hubo de tomar posesión ante el Congreso 

general, en cuyo acto pronunció un discurso bastante 

notable, exponiendo con sinceridad lo ocurrido en la 

última revolución y los principios generales que guiai-ían 

su administración pasajera.

En la sesión del día 13 las Cámaras se reunieron 

en Gran Jurado para declarar si había ó no lugar á for

mación de causa á don Valentín Canalizo, detenido desde 

el 6 en las piezas de la presidencia: el acusado expuso 

que su intento no fué el de disolver las Cámaras, sino 

sólo el de suspender sus sesiones durante la cris is : de 

los noventa y ocho individuos que se hallaron presentes, 

noventa y cuatro votaron por la afirmativa y sólo cuatro 

en contra. Igual suerte corrió ocho días después el 

ministro de la Guerra Basadre, aprehendido en el 

camino de Querétaro, para cnj'a población liabía salido 

fugado de México vistiendo un hábito de fraile.

Jlientras esto acontecía en México, Santa Anua 

habíase puesto el 6 en marcha para el Bajío, con ánimo 

de atacar á Paredes; pero á la primera noticia de lo 

acontecido en México, resolvió marchar sobre la capital: 

el 20 se hallaba de regreso en Querétaro; el 21 repuso 

en el ejercicio de sus funciones al gobernador don Sabás 

Antonio Domínguez, y dió libertad á los diputados, 

detenidos hasta entonces en el convento del Carmen, 

aunque exigiéndoles se le presentasen á darle las gi'a-



:ias, cosa que no hicieron, y  el domingo 22 se puso en 

narclia para México, dejando terrible memoria de su 

;orta permanencia en aquel rumbo, pues cometió toda 

;lase de desmanes con diferentes personas y se apoderó 

le cuanto dinero pudo encontrar en Silao, Guanajuato, 

!iagos y otros puntos. El 20 de diciembre había reunido 

!n Querétaro á la oficialidad de su ejército y acordado 

;on ella los artículos del siguiente p lan :

«1.° El ejército re itera  sus juram entos de obedien- 
:ia á las Bases Org-ánicas de la  República. 2.” En con- 
lecuencia el ejército reconoce como Presidente consti- 
ucional al general Don Antonio López de Santa Anna. 
I." El propio ejército desconoce á las autoridades que 
ungen  en la capital de la República, y debieron su 
ixistencia al sedicioso motín del 6 del actual. Todo acto 
le cualquier poder que ataque las prerrogativas consti- 
uctonales del Exmo. Sr. Presidente propietario, será 
gualm ente desconocido por el ejército. 4.“ El ejército 
)rotesta no dejar las arm as hasta restablecer el orden y 
(ue sea acatada y obedecida por todos la autoridad 
;onstitucional de dicho Exmo. Sr. Presidente, general 
le división y benemérito de la pa tr ia ,  don Antonio 
^ópez de Santa Anna.»

Pero con anterioridad á este acuerdo del ejército, 

as Cámaras habían nulificado á Santa Anna, pues el 

uismo día 15 de diciembre en que Herrera prestó ju ra -  

iiento como presidente interino, la de diputados inició 

os artículos siguientes, que la de senadores aprobó el 

6, pasándolos para sus efectos al gobierno supremo:

«1.° No se reconoce en el general Don Antonio 
jópez de Santa Anna, sublevado contra el orden consti- 
ucional, la autoridad de Presidente de la República. 
I.° Todos los actos que ejerciere, revistiéndose de dicha 
lUtoridad, serán nulos y  de n in g ú n  valor. Lo serán 
gualm ente los que en virtud de sus órdenes se ejercie- 
en por las autoridades ó funcionarios de cualquiera 
¡lase que sean. 3.“ El gobierno prevendrá á la parte 
leí ejército y funcionarios que obedecen al general 
Ion Antonio López de Santa Anna, reconozcan y se 
lometan inm ediatam ente al orden y poderes constitu- 
úonales.»

Este decreto fué perfectamente recibido por todos 

os moradores de México que con ansia deseaban ver por 

iiempre concluida la despótica administración del caudi-

10 de Tacubaya; acogieron, pues, con entusiastas aclama- 

liones al insigne don Nicolás Bravo, que entró en la 

capital al frente de respetables fuerzas el día 22, y desde 

uego fué nombrado general en jefe del ejército de opera- 

ñones, dándosele por segundo á don Gabriel Valencia:

11 gobierno se le concedieron facultades para contratar 

in préstamo de quinientos mil pesos en efectivo, al inte- 

•és de L5 por 100 como máximum, con hipoteca de 

-eutas que estuviesen libres de otro gravamen: se 

leclaró libre de derechos la introducción en la capital de 

irticulos de primera necesidad; se excitó á los ciudada- 

los á alistarse en las compañías de Voluntarios defen

sor os de las ley es ̂ teniendo buen éxito la iniciativa;

se tomaron cuantas precauciones y medidas se juzgaron 

conducentes á la defensa de la ciudad, y  se llamó en auxi

lio de ella al general Paredes, que respondió al llama

miento ofreciendo no perdonar fatiga alguna para veri

ficarlo pronto y eficazmente.

Negándose á reconocer los tamaños de su despres

tigio, aun insistió Santa Anna en pretender que el 

gobierno de México le acatase como único presidente 

constitucional, y  á la orden que se le comunicó para 

que se presentase en México á responder á los cargos 

que se le hacían, entregando desde luego el mando de la 

división á sus órdenes á don Pedro C ortazar, respondió 

apoderándose de la persona de éste con felonía, pues le 

invitó á reunírsele en Arroyozarco para que le sirviese 

de mediador, en la inteligencia de que estaba dispuesto 

á renunciar la presidencia y expatriarse, sin más condi

ción que la de que Cortazar fuera quien se constituyese 

responsable de ponerle sin vejaciones en el puerto donde 

le conviniese embarcar con su familia é intereses. Corta- 

zar aceptó gustoso la invitación y prueba de confianza 

que se le daba, y púsose inmediatamente en camino, 

pero al entrar en Tula se le intimó, de orden de Santa 

Anna, el arresto, y se le puso en estrecha prisión.

No obstante el buen número y excelente clase de 

sus tropas, Santa Anna no se resolvió á atacar á México, 

y después de haberse detenido en sus inmediaciones con 

la esperanza de que su proximidad diese á sus amigos 

en la capital motivo para intentar una reacción en su 

favor, cuando se convenció de que no debía creer en ello, 

tomó la dirección de la ciudad de Puebla, pronunciada 

contra su administración desde el 3 de diciembre. A las 

tres y  media de la tarde del día 1.“ de enero de 1845, 

la división de Santa Anna llegó frente á Puebla y se 

situó en el cerro de San Ju an ,  sobre el cual hicieron 

algunos disparos los fuertes de Loreto y Guadalupe; en 

las noches de ese día y el siguiente se empeñó un tiroteo 

de poca importancia. A las cuatro de la tarde del 3 Santa 

Anna llegó á la Garita ó puerta llamada de México, y 

desde allí dirigió al comandante general, don Ignacio 

Inclán, nna comnnicación contraída á hacerle ver que, 

según el acta del 20 del mes de diciembre, en Queré

taro, el ejército se le conservaba fie l, y á invitarle á no 

oponerle dificultad á su entrada en Puebla, so pena de 

ponerle en el caso de tomarla á cualquiera costa y obli

garle á un sensible derramamiento de sangre. Los gene

rales Junco y Gil, que condujeron la comunicación, entra

ron con los ojos vendados hasta el Palacio, y salieron lo 

mismo, llevando una respuesta negativa, caballerosa y 

digna. A las nueve y media del día 4 Santa Anna rompió 

el fuego sobre la heróica ciudad, y continuó sin inte

rrupción casi todo el día sus disparos: á la vez sus sol

dados comenzaron á horadar las casas de los suburbios 

para ir avanzando con seguridad á su centro. En la 

madrugada del 5 las fuerzas de Santa Anna se habían 

parapetado en los edificios más sólidos del rumbo que



atacaban, amuralhíiidose con tercios de hilazas sacados 

de las fábricas: á las cuatro de la tarde los asaltantes 

presentaron bandera blanca fi’ente al parapeto de la 

Santísima, y suspendido el fuego, pasó el general Argue

lles con un oficio de Santa Anna, que había establecido 

su cuartel general en San Javier. Estando en las con

testaciones y mientras se ponía en limpio el oficio de 

respuesta, fue avisado Inclán de qne avanzaban tropas 

de infantería por varias calles, abusando de la suspen

sión de hostilidades, A poco rato la perfidia se consu

mó, rompiendo los asaltantes el fuego de fusilería, y 

un pueblo inmenso se agolpó frente al Palacio, gritando: 

¡muero el general tra idor!  El comandante Tnclán, por 

lui rasgo heroico y generoso, no se dejó imponer por 

aquella justa indignación, y correspondiendo á la felonía 

del enemigo con la nobleza de un jefe caballeroso, libró 

al general Argüelles de la exaltada muchedumbre, y 

escoltándolo con sus mejores tro p as , lo puso fuera del 

recinto de su mando.

Ni este ejemplo de magnanimidad supo imitar ó 

agradecer al menos Santa Anna; antes por el contrario, 

procuró y logró ganar á nn individuo que habíase ofre

cido á Inclán como espía, y con tal cargo entraba y 

salía á su arbitiio, respetado por los centinelas: á uno 

de éstos hízose por ciertas torpezas sospechoso, y en 

tal virtud, detúvole en una de sus idas y venidas, y 

exigiendo al mismo Inclán se le registrase, se le halla

ron pruebas de su traición; dada orden de fusilarle , el 

traidor ofreció descubrir un importante secreto si se le 

hacía gracia de la vida, y así se su]>o que Santa Anna 

había formado una columna de cinco mil hombres para 

atacar entre siete y ocho de la noche cuatro puntos que 

el espía traidor habíale informado ser los más débiles. 

A la hora designada, el enemigo emprendió efectiva

mente nn terrible ataque á los cuatro puntos designados, 

pero Inclán habíalos reforzado convenientemente y Santa 

Anna fué rechazado con numerosas pérdidas. Más ó 

menos vigorosos, pero todos reñidos, y quedando siempre 

el triunfo por los valerosos poblanos, otros diferentes 

ataques intentaron sobre la ciudad sus sitiadores, hasta 

el 11 de enero, en cuyo día y á las seis de la mañana, 

los repiques en todos los templos anunciaron una buena 

nneva. Santa Anna, con una escolta de quinientos 

hombres, habíase retirado rumbo de Amozoc, desistiendo 

de sus pretensiones á ser reivindicado en la presidencia 

de la República. A las cuatro de k  tarde entró en Pue

bla , entre las aclamaciones de sus habitantes, el general 

Paredes, y  pocas horas después don Nicolás Bravo, quien 

al día siguiente expidió la proclama que á continuación 

copiamos:

«En vuestro hermoso valle tiene dispuesto la Divi
na  Providencia que .sean resueltos los iníis difíciles pro
blemas políticos de la nación. Vuestra firmeza de ánimo 
y vuestra lealtad han  sido una  solemne g aran tía  para 
que todos los hijos de la patria  vengan á concurrir con

sus hermanos & celebrar la fiesta de la ciudad defendida 
y triunfante por el heróico valor y denuedo con que 
lucisteis brillar en vuestras manos las armas de la 
República, asegurando las instituciones constituciona
les que la rigen. Yo os saludo, valientes poblanos, y me 
congratulo con vosotros, porque todo el poder de la t ira 
n ía se ha humillado h vuestros pies. Recibid esta since
ra felicitación de vuestro amigo.»

Demos algunos detalles. En la mañana del 10 entra

ron en México don Antonio Haro y Tamáriz, ministro 

que había sido de Hacienda, y el general don José 

María Mendoza, enviados por Santa Anna al supremo 

gobierno. Cerca del Palacio fué conocido el primero 

por algunas personas, y el pueblo comenzó á insultarle 

y á apedrear la carretela que lo conducía, no obstante 

la escolta de dragones que la custodiaban, y cierta

mente habría sido víctima del furor del pueblo, á no 

haberle pi'oporcionado la inmediación al Palacio la en

trada á todo escape en este edificio, que le sirvió de 

puerto de salvamento. No podía darse prueba más pal

pable del odio con que era visto Sauta Anna y del vili

pendio con que la voluntad nacional le arrojaba de la 

suprema magistratura. Se decía que los referidos comi

sionados conducían pliegos del mencionado general, y el 

pueblo permaneció reunido en gran número en la puerta 

del Palacio, esperando el resultado. Como el señor Haro 

se hallaba acusado ante las Cámaras, en compañía de sus 

colegas, por haber suscrito el decreto de 29 de noviembre, 

se suscitó la cuestión de si debía ser aprehendido, ó si 

debía dejársele volver libre al campo de Santa Anna. 

Esta cuestión se resolvía, en sentir del mayor número, 

en favor de lo primero. El recuerdo de la felonía con el 

general Cortazar cometida por Santa Anna; la no menos 

notoria con que infringió el derecho de gentes y el de 

guerra en Puebla, atacando la ])laza cuando dentro de 

ella tenía un comisionado, excitaban los deseos de ven

ganza y disculpables represalias. Sin embargo, el go

bierno no olvidó su dignidad, y sujetó la cuestión al 

exanien del Consejo y de las Cámaras; reunidas é.stas en 

Gran Jurado dió principio la sesión pública, y varias veces 

su presidente, licenciado don Luis de la Rosa, hubo de 

dirigir la palabra á las galerías, á fin de que conser

varan la debida moderación y contuvieran las demostra

ciones ya de ira , ya de alegría que en ella exciüiban los 

documentos que se leyeron ó los discursos que se pronun

ciaron. El secretfirio de Guerra leyó el pasajiorte 

expedido por don Nicolás Bravo á los señores Haro y 

Mendoza, y el oficio en que comunicaba al supremo go

bierno haberles dado salvoconducto para presentarse en 

México: lej'ó en seguida la carta-poder de Santa Anna á 

sus comisionados para que obrasen según sus instruccio

nes, proponiendo se le admitiese la renuncia que libre y  

eayoníáneamenfe haría de la presidencia, se le permi

tiera vivir con todo su sueldo en país extranjero, se res

tableciesen las estatuas y monumentos de aprecio que 

hubiéranle dedic.ulo sus conciudadanos, y se declarara



que los generales y jefes que lo li.abían seguido iio des

merecían la confianza pnblica. La lectura de documentos 

concluyó con la contestación del ministerio á Santa Anna, 

negándose en lo absoluto á sus pretensiones y previnién

dole que depusiera toda actitud hostil y se presentase á 

responder á los cargos que se le hacían. Esta contesta

ción fné aplaudida con indecible entusiasmo. Después 

habló el ministro de Relaciones para dar cuenta de que el 

Consejo había opinado que se dejase regresar libremente 

al señor Haro, para respetar el derecho de la guerra y 

y el salvoconducto expedido por Bravo.

El señor Gómez Pedraza, en nn discurso animado, 

elocuente y persuasivo, sostuvo igual parecer: en su 

varonil peroración invitó á los mexicanos á ahogar sus 

pasiones, aun cuando fuesen movidas por un principio 

noble, y á no dar oídos sino á la voz de la razón. 

PLxpuso que Haro en lo personal era indigno de toda 

consideración, pues no sólo había engañado sino bur- 

ládose del Congreso en los momentos en que se tra

taba de disolverlo: que no sólo se había sustraído de 

la acción de los tribunales, ocultándose á la caída del 

gobierno de Canalizo, sino que se había ausentado 

de esta ciudad para ir á prestar á Santa Anna sus 

servicios contra la patria, siendo uno de ellos el 

haber ido á Lagos á rohar el dinero para ministrar 

recursos á aquel jefe: que había faltado á sus conipi'o- 

misos personales y públicos, ya como individuo parti- 

ticular, ya como uno de los miembros de la representa

ción nacional: que era ,  en nna palabra, un hombre 

execrable y digno de maldición. Pero por otra parte, 

presentó la fe pública comprometida en la persona del 

señor Bravo, quien había concedido un salvoconducto á 

Haro: expuso que la gloria de la nación no debía man

charse con la más ligera ftilta: que desde el día 6 todo 

había sido honor y dignidad en su manejo, así como 

deshonra y vileza en el de Santa Anna; que este con

traste justificaba más la causa nacional, así como refluía 

en contra de la de su opresor, y que no por atender á la 

voz de la ira y la venganza, se había de exponer una 

causa tan favorable y justificada á que apareciese empa

ñada en su brillo, ante las naciones civilizadas. Adujo 

en su apoyo diferentes ejemplos históricos; citó como 

ilustre el de Inclán protegiendo la salida de Argüelles 

de la ciudad de Puebla, á pesar de la felonía de Santa 

Anna. «¿Quién no envidia ser hoy poblano? decía, ¿y 

quién, si tra ta  de imitarlos en el valor y decisión con que 

pelean por la justa causa, rehusará imitarlos en la suje

ción á lo que manda el derecho de gentes y de guerra, 

y en esa docilidad con que supieron acallar sus pasiones, 

vivamente exaltadas, para escuchar y acatar á la razón 

manifestada por boca de su ilustre y valiente caudillo 

Inclán?)! Finalmente, se hizo cargo de las doctrinas de 

los publicistas referentes á la inviolabilidad de los emi

sarios, y pidió á sus compatriotas dieran treguas á su 

justo enojo, reservándole para el día en (¡ue Haro se

hallase al alcance de sus jueces, pues hasta entonces no 

podía atentarse contra su persona, no porque sus crí

menes merecieran olvido, sino porque se presentaba con 

el carácter de emisario, cubierto por un salvoconducto 

del jefe del ejército de operaciones, jefe tan respetable 

como el señor Bravo, cuyo carácter siempre fué la buena 

fe y el cumplimiento de su palabra. En contra de su 

parecer estuvo el señor Sagaceta, sosteniendo que el 

Gran Jurado debía hacer á una parte la cuestión diplo

mática, y  desplegar sus atribuciones judiciales; apo

yaron á Pedraza los señores Chico, Atristaín y don 

Carlos Bustamante, y puesto el asunto á votación, 

por unanimidad se resolvió en los términos elevados 

y caballerosos sostenidos por don Manuel Gómez Pe

draza.

Aun antes de que pudiese saber el resultado de la 

misión confiada á Haro y Mendoza, Santa Anna firmó en 

su campo sobre Puebla y á 10 de enero, una comunica

ción á don José Joaquín de H e r re ra , diciéndole:

«Consecuente con los sentimientos que manifesté 
ayer á V. E. por conducto de los Sres. don Antonio de 
Haro y Tamáriz y generales don Pedro Cortazar y don 
José María Mendoza, y no dudando que V. E., de acuerdo 
con las augustas  Cámaras, hab rá  dispuesto m andarm e 
el corre.spondiente pasaporte para salir de la República, 
con objeto de buscar en uu país extranjero un hogar 
donde acabar mis últimos días, lie dispuesto dejar toda 
actitud  hostil, y situar este ejército de mi mando en el 
pueblo de Amozoc, á las órdenes del Sr. General don 
Juan  Morales, para de allí partir  á la an t ig u a  Veracruz 
con objeto de verificar mi embarque, acompaüándome 
el Señor General don José Vicente M iñón , con un 
cuerpo de caballería en clase de escolta, cuya fuerza 
regresará  tan pronto como me haya dejado en el citado 
puerto. Al mismo general Morales he prevenido ponga 
este ejército á las órdenes de V. E. proclamando al 
Gobierno reconocido por la nación. Los señores comi
sionados fueron autorizados por mí para presentar á las 
augustas  Cámaras la renuncia  de la  Presidencia de la 
República, para que fui nombrado constitucionalmente; 
y con este acto de libre desprendimiento de los derechos 
que me asisten á la prim era m agis tra tura , y que he 
creído de mi honor y deber sostener hasta la fecha, verá 
el m undo entero que no puedo hacer después de esto 
más sacrificio que el de expatriarm e en seguida, aban
donando una patria  que adoro, mis propiedades, y 
cuanto de más apreciable tiene el hombre en la vida; 
sólo he resistido el vilipendio y vtltraje que se ha hecho 
de mi persona, y por eso no me he tomado antes esta 
resolución que hoy no quiero demorar, porque ya no me 
cabe duda que se ha logrado formar una  conspiración 
contra mi persona, bastante funesta para la nación y 
para mí; por lo mismo he resuelto separarme de un res
petable ejército, fiel y valiente. No dudo que las augus 
tas Cámaras y V. E. mismo sabrán respetar los derechos 
que le asisten á un ciudadano que ha servido bien á su 
patria y ha vertido su sangre por ella, y  que no se le 
in terrum pirá  su embarque, como no se ha  interrumpido 
á los que me han precedido y han tenido como yo 
la desgracia de ocupar el mando supremo de la Uepú- 
blica. Yo celebraré, líxmo. Sr., que mi separación 
de la prim era m agis tra tu ra  y mi ausencia que eje



cuto vo luntariam ente , dén por resultado la felicidad 
(le nuestra  p a tr ia ,  pues si con esto tam bién logro 
servirla, quedarán endulzadas las am arguras de mi 
corazón.»

En la madrugada del 11 Santa Anna se puso efec

tivamente en marcha, levantando el sitio á Puebla; »de 

su velocidad se infiere, decía en su parte el gobernador 

de aquella ciudad heroica, que á las siete ú ocho de la 

mañana estaría ya en Nopalucan, si es que siguió ese 

rumbo para embarcarse en Tuxpan ó Al varado, ó en 

Acatzingo si tomó el de Drizaba para salir de la Repú

blica por Goatzacoalco ó algún puerto de Oaxaca, que es 

lo más verosímil; pues si ha seguido el primer rumbo se 

encontrará con una fuerte oposición en Tuxpan, con la 

Joya bien fortificada por el señor Rincón y  con el Pneutc* 

Nacional bien guarnecido por los jarochos que lo aborre

cen. Eli seguida fueron desfilando sus fuerzas por la 

misma dirección que él salió, dejando abandonados sus 

heridos, que se mandaron recoger y asistir cuidadosa

mente. Gran jtarte de las fuerzas están en disposición 

de ponerse, y algunas se han puesto y a , á  disposición 

del Supremo Gobierno. A las cuatro de esta tarde , 11 

de enero, llegó á Puebla el general Paredes y á las seis 

y media don Nicolás Bravo.” El D iario  del 12 comentó 

así estos partes: «El general Santa Anna ha abando

nado el campo, y agitado de sus más crueles remordi

mientos huye cobarde y vergonzosamente, á fin de 

libertarse del rigor de la justic ia : creemos fundadamente 

que no se burlará de la ley, que responderá ante su tr i 

bunal, y que el fallo que recayere será irremisiblemente 

cumplido. H

El 17 de enero el ministro de Relaciones y Goberna

ción se presentó en las Cámaras y dijo: «Seüores: con la 

satisfacción que inspira el triunfo completo de las leyes 

y la justicia, pero también con todo el sentimiento debi

do á la desgracia, se presenta el ministerio para poner 

en el conocimiento del jurado de ambas Cámaras, la 

comunicación que por el de mi cargo acaba de recibirse, 

én que participa la aprehensión del general don Antonio 

López de Santa Anua. El general Santa Anna se halla, 

pues, á  disposición de este jurado respetable, y esjierará 

sns acuerdos en la fortaleza de Perote, donde estará 

custodiado con la seguiidad conveniente y con todos los 

respetos y consideraciones debidos á su persona y alto 

puesto que desempeñaba. Mientras el general Santa 

Anna tuvo poder para atacar al gobierno constitucional, 

no debió éste presentar otro carácter que el de la ener

gía y una firmeza incontrastable para salvar los derechos 

y el honor de la República, gravemente comprometidos. 

Pero hoy que se encuentra en la desgracia y sujeto á 

sus jueces, el gobierno no cesará de recomendar que se 

calmen los ánimos para que aquéllos puedan obrar con 

la más grave libertad, á fin de que el juicio solemne que 

va á entablarse comience y termine de la manera más 

conforme á  la justicia, dignidad y sentimientos de la

nación.» La comunicación leída por el ministro pro

cedía de la prefectura del distrito de Jalapa, y trans

cribía la qne con techa 15 dirigió el comandante de las 

lej^es, de Jico, capitán don Amado Rodríguez, y decía; 

«En este momento, que son las nueve y media de la 

noche, ha sido aprehendido en las orillas de este pueblo 

el Excmo. Sr. D. Antonio López de Santa Anna y cuatro 

hombres que lo acompañaban.  ̂ L a  partida de volunta

rios del capitán Rodríguez cubría una avenida estrecha 

y casi impracticable en las inmediaciones del pueblo de 

Jico, que iba á salir al camino de Veracruz. Santa Anna 

entró en Jalapa en una l i te ra , escoltado por una gran 

fuerza, y se le condujo á la sala capitular, que ya se 

tenía dispuesta y amueblada y donde lo subieron dentro 

de la misma litera, con las cortinas echadas; inmediata

mente pasaron á verle su señora, su hermana y una de 

sus hijas. La mayor parte de la noche del 16 la empleó 

en escribir al gobierno de México, insistiendo en que se le 

enviase pasaporte para salir de la República, y quejándo

se contra el trato que decía se le daba, como á un mal

hechor. A las siete de la mañana del 20 fué conducido 

de Jalapa á la fortaleza de Pero te , en la cual se le pre

sentó por orden del jurado de las Cámaras el juez de 

Jalacingo á tomarle declaración, que se negó á dar, ale

gando que no siendo responsable de traición contra la 

independencia ni contra la forma de gobierno estable

cida en las Bases Orgánicas, no sólo no podía ser pro

cesado, pero ni aun acusado según las mismas Bases, 

y así esperaba lo declarase el Gran Jurado.

En cnanto el gobierno de México recibió las prime

ras noticias referentes al desistimiento de Santa Anna, 

el ministerio anunció en la Cámara qne había dispuesto 

se rindiese una pública acción de gracias á la Divina 

Providencia, acordando que esta solemnidad se verificase 

en el santuario de Nuestra Señora de Guadalupe, centro 

de la devoción de los mexicanos á la Virgen María. La 

función se celebró con toda pompa el 26 de enero, con 

asistencia del supremo gobierno, comisiones de ambas 

Cámaras, las Cortes Suprema y Marcial, gobierno y 

Asamblea departamentales, ayuntamiento, empleados civi

les y militares, prelados de religiosos. Nacional y pon

tificia Universidad y corporaciones y personas distin

guidas. A la procesión y misa, en que ofició de pontifical 

el arzobispo don Manuel Posadas, siguió un magnífico 

ambigú, servido á las tres de la tarde, hora en que 

terminó la fiesta de iglesia, principiada á las nueve de 

la mañana. La guardia del templo la dieron los volun

tarios del batallón de Defensores de las Leyes, creado 

y mandado por don José lilaría García Conde. En la 

noche asistió el presidente á la función de gala dis

puesta en el Gran Teatro que hasta aquellos dias había 

llevado el nombre de Sonta A nna  y se le cambió en el 

de jYttcional. Para hacer más odioso al desprestigiado 

autor de aquel gobierno, que así maltrataba al hombre 

al cual debía la existencia, el 22 de febrero aprobó el
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Senado el acuerdo que derogaba k s  contribuciones de 

préstamo forzoso, subsidio extraordinario y nno por 

ciento que pagaba el dinero en su circulación: por la 

primera de estas contribuciones gravitakan sobre la 

nación cuatro millones de pesos; por la segunda dos y 

medio, que debían pagarse en porciones de quinientos 

mil pesos anua les ; y por la tercera cien mil, también 

anuales, pensión que annqne era la menor en cantidad 

era acaso la más perjudicial á la gente pobre. De este 

modo las mismas Cámaras que, cediendo al influjo y 

presión de Santa Anua, habían aprobado esas contribu

ciones, volvieron por su honor derogándolas en odio al 

dictador. Mas en ningún acto ni documento de aquella 

época, inclusive la acusación formulada por las comi

siones unidas ante el Gran Jurado, se hizo mayor escar

nio de Santa Anna que en la contestación que como 

ministro de Guerra y Marina, dio don Pedro García 

Conde, en 23 de febrero, á sus quejas formuladas 

desde la fortaleza de Perote tres días antes. Héla aquí 

íntegra:

«Exmo. Sr. — En los momentos mismo.s que se cen
suraba la conducta del Supremo Gobierno como excesi
vamente generosa con la persona de V. E.; cuando la 
im prenta y  el clamor general excitaban su v igilancia 
reclamando m uy severas medidas para impedir que V. E. 
abusara, como lo ha hecho siempre, de las consideracio
nes que se le han dispensado, y cuando era n a tu ra l  es
perar que V. E. se mostrase reconocido, su nota del 20 
viene á convencer que el público no se ha engañado, 
y el tono en que se halla escrita, á dar una prueba evi
dente, atendida la conducta de V. E. con la desgracia, 
de que es tratado, en efecto, con una lenidad y  m ira 
mientos que no corresponde debidamente.

»Jefe V. E. de la República por la Constitución, ha 
bajado de tan alto rango por la Constitución misma. 
Atacada por V. E. con escándalo, no puede encontrar en 
ella otro titulo que el de ser juzgado con arreglo á sus 
term inantes prevenciones. Y si al poder y voluntad n a 
cional que han sometido á V. E. á un juicio solemne y 
ejemplar para salvar las formas tutelares de la Constitu
ción, les llam a movimiento revolucionario, ¿qué nombre 
podrá darse á las sediciones que h a  acaudillado V. E. 
durante el largo período de 22 años, contra todos los 
gobiernos y  sistemas establecidos?

«General de división V. E., y  m andando un ejército 
considerable, ni supo conducirlo oportunam ente á la 
obediencia del gobierno, ni someterlo después á sus 
órdenes cumpliendo con los deberes de un buen militar. 
La fuga de V. E. no fué voluntaria, sino en el sentido 
de no querer presentarse ante  sus jueces, como se le 
había prevenido; y su aprehensión en las inm ediacio
nes de Jico, fué el resultado de ese entusiasmo y ese 
voto uniforme que V. E. califica de movimiento revolu 
cionario.

«Ciudadano, en fin, V. E. de la lícpública, ha goza
do en su desgracia de u n a  protección tan bondadosa y 
m agnánim a, que V. E. mismo no pudo desearla, refle
xionando en los cargos que le hace la opinión pública; 
cargos que el gobierno no quisiera analizar por el 
honor de la nación; pero que se robustecen cada día 
más por la conducta que V. E. está observando. Si se 
han embargado los bienes de V. E., la Suprema Corte lo 
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ha acordado, y su conciencia le dirá si aquel supremo t r i 
bunal tiene ó no justicia. Cuando V. E. aseguraba en su 
solicitud á las Cámaras que no tenía  otros bienes que 
los raíces, se rem itían  al gobierno las cartas que se 
interceptaron á V. E. y d irig ía  á sus corresponsales para 
que asegurasen sus fondos en num erario  bajo un pabe
llón extranjero i; y esos documentos, sin embargo, no 
se remitieron á la Corte sino cuando tuvo por conve
niente  pedirlos al ministerio. El gobierno no cree que 
V. E. se halle en esa situación infeliz de que habla en 
su comunicación; sabe, por el contrario, que dispone 
ac tualm ente de un caudal efectivo que no tiene el 
mexicano más poderoso, y que á pesar de las órdenes 
de la Suprema Corte, sólo u n a  parte m uy pequeña de 
aquél se halla  em bargada. Sabe tam bién, que lejos de 
estar persuadido V, E. de que se le persigue con cruel
dad, está penetrado de la clemencia del Congreso y del 
Gobierno, y desea convertir ésta en un arm a poderosa 
contra el orden existente.

»V. E. no tiene derecho á que se le reconozcan los 
90,000 ps. que tomó de propia autoridad y  con violencia 
en G uanajuato, porque un gobierno constitucional que 
respeta las leyes, no puede pasar por esas sum as saca
das contra todas las reglas de justic ia  y de moral 
que V. E. ha  conculcado. ¿De quién recibió la orden 
para  a tacar esos caudales, y quién ha legalizado des
pués ese procedimiento? Por lo que toca al suministro 
para los vapores de gu erra  y  otras sum as, se exam inará 
el estado que tengan  estos negocios, y  la legalidad y 
exactitud del pn^stamo. Respecto de los sueldos que re 
clama V. E., aunque no le es permitido bu rla r  la d ign i
dad del gobierno, ni á éste complacer á un general que 
ha aniquilado la Hacienda pública, por obsequiar las 
leyes se ha pasado la an terior solicitud de V. E. al m i
nisterio respectivo, y aclarado que sea cuál debe dis
fru tar, se le m inistrará  con arreglo á las últimas circu
lares de la m ateria y á la igualdad establecida en 
ellas. V. E., por último, no se halla en ejercicio de la 
prim era m ag is tra tu ra ;  está desconocida su autoridad 
por una ley, y la nación se alzaría toda á la sola idea de 
posibilidad de que V. E. volviese á reg ir  sus destinos. 
Criando hizca el día de la jiislicia, V. E. podrá conocer lo 
que ha  debido al gobierno, y cuál es la responsabilidad 
de su vida pública, empleada casi siempre contra el 
bienestar y libertad de su patria.

«Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación, 
de orden del Exmo. Sr. Presidente in terino, para su 
conocimiento.»

Santa Anna replicó en oficio de 1.“ de marzo des

ahogándose en insultos á García Conde, en el supuesto

‘ «S re s .  M u n i n g ,  M u c k i n to ? h  y compiif i iu .  — J u i a p u , Knero 18 
de  1845.— M u y  pe ñores  mío» y d e  m¡ p a r t i c u l a r  a p r e c i o . — H oy  es cr ibo 
p o r  c o n d u c t o  dcl  p o r l u d o r  á los .Srep. U. M a m ó n  M u ñ o z ,  D. Dion is io  
J .  de  V e la s c o ,  y  I!). M a n u e l  de  Viyu y Cosío,  p a r a  q u e  los  fondos  de 
mi p e r t e n e n c i a  q u e  se h a l l a n  en su p o d e r ,  los  d e p o s i t e n  en la c a s a  
do VV. ,  y b a j o  la  p r o t e c c ió n  del  pal i e l l ón ing lés ,  y yo he  de m e r e c e r  
ü V \ ’. q ue  t e n g a n  la b o n d a d  de r e c ib i r l o s  y m a n t e n e r l o s  en ta l  c o n 
f o rm id a d  h a s t a  q u e  | )uedn d i s p o n e r  l i b r e m e n t e  d e  mis  p r o p ie d a d e s ;  
pue.^ c o n  m o tivo  de  la r ev o lu c ió n  q ue  contr¿t  mi  se  h a  p r o m o v id o ,  se 
p r e t e n d e  «dem ti s  del  a l r o p e l l a m i e n t o  ú mi p e r s o n a ,  d e s p o j a r m e  de 
c u a n t o  m e  p e r t e n e c e ,  se g ú n  se  m e  h a  i n f o rm a d o ,  y c o m o  si es to  t iene 
e f e c to ,  a u n q u e  n o t o r i a n i c n l e  i n ju s lo ,  m is  ¡ n o c e n te s  h i jo s  y u n a  
jove n  es])osu q u e d a r i a n  á p c r c c e r ,  yo e s toy  en  el d e b e r  de  a s e g u r a r  
lo q u e  p u e d o ,  y ul ef ec to  h e  d e tc rnn inndo  v n lc rm e  del  f avo r  de VV. 
p u r a  q u e  en  su  res]>etnble c a s a  se  m e  g u a r d e n  l a s  c a n t i d a d e s  q u e  les 
fueren  e n t r e g a d a s  de ini p e r t e n e n c i a  , c i i b r io n d o la s  el | )ubel l6n b r i 
t án ico .

^ D i sp e n s e n  VV. e s t a  m o le s t i a  de su u fec t i s im o  s e g u r o  se rv id o r  
Q.  l i,  S .  i \l.—A . L. ele San ia  A nna .



(le que era imposible qne el presidente interino linbiénile 

autorizado para dirigirle la nota transcrita. El ministro 

respondió: «Como V. E. provocó aquella contest<ación, 

faltando á  los altos respetos qne se deben al .Supremo 

Gobierno, el Sr. Presidente interino dispuso que se 

hiciese entender á V. E. cuál es el concepto que aquél 

tiene de su conducta oficial, porque así lo exigen la 

justicia, el bien y la dignidad de la nación que ha 

condenado á V. E . . . .  Por lo demás... no se dará curso 

á ninguna comunicación de V. E . que no esté redactada 

con el respeto que guardan los ciudadanos y la nación 

toda al Poder Ejecutivo.» Desde el 24 de febrero el 

Gran Jurado liabía hecho la declaración de culpabilidad 

de Santa Anna por noventa votos contra siete, y pasado 

la cansa á la Suprema Corte, á la cual corresi»ondía 

perseguirla y dictar sentencia.

El 13 de dicho mes de mai'zo se presentó por última 

vez al presidente de la República don Pedro Pascual de 

Oliver, ministro plenipotenciario de la corte española, 

llevando consigo el aprecio de los mexicanos, que supo 

adquirir con los nobles y fi'ancos sentimientos manifes

tados en el espacio de tres años y medio que duró su 

misión; el mismo día presentó sus credenciales sn suce

sor don Salvadoi- Bermúdez de Castro, de quien dijo el 

D iario  d(‘l gobierno: »La curiosidad de conocer al 

esclarecido poeta, cnj'os cantos había admirado y aun 

admira México, atrajo porción de gentes al salón de 

recepciones: la decorosa y gallarda presencia, el noble 

ademán y la voz armoniosa del joven ministro, compla

cieron sobremanera: esperamos que su conducta pública 

no de.sdiga del alto concepto que como literato nos 

merece. 11 Por entonces, nuestras relaciones con España 

se conservaban en la mejor armonía; no así con los 

Estados Unidos que al fin daban el paso de consumar 

sus atentados contra México. En 22 de marzo el minis

tro de Relaciones dió cuenta á las Cámaras con el 

desenlace del gravísimo asunto de la agregación de 

Texas, que venía ú poner de manifiesto las tendencias 

bien conocidas de nuestros vecinos del Norte, los peli

gros que de esta vecindad resultaban á nuestra Repú

blica y  la necesidad de oponer una barrera á los avances 

de esa nación invasora. Pil ministro lamentó en su dis

curso Illa criminal negligencia con que la anterior admi

nistración vió este negocio, en un tiempo en que le 

sobraron todos los recursos y se presentaron las mejores 

oportunidades para liacer la guerra , y manifestó que á 

esa indiferencia se debían las dificultades del presente y 

la consumación del a t e n t a d o . n  El ¡írincipal de los docu

mentos leídos á  las Cámaras fué la nota de 28 de 

febrero, en la que don Juan X. Alnionte, ministro de 

México en ^\'ashington, participaba que el Senado de los 

Estados Unidos había aprobado en la noche anterior 

la agregación adicionando el acuerdo de la Cámara de 

diputados, á la cual volvió por esa causa el proyecto, 

cuya aprobación definitiva se verificó á las ocho y media

de la noche del 28. »p]n este momento, añadía Almonte, 

se está haciendo salva de artillería en la plaza del 

Capitolio: el presidente sancionará esta misma noche el 

decreto de agregación.» «Llegado el caso de pedir mi 

pasaporte, me embarcaré en Nueva-York á mediados 

del mes que en tra , no siéndome dable partir antes por 

liallarse en cama mi íiuica hija y por estar yo mismo en 

la actualidad recién levantado de una enfermedad qne 

me puso al borde del sepulcro.» «El Congreso actual 

cerrará sus sesiones el 3 del mes qne comienza mañana 

y el 4 del propio mes se instalará en la presidencia el 

nuevo presidente Mr. Polk.» La noticia de la agrega

ción se confirmó oficialmente por el correo de Veracruz 

recibido el 28 de marzo, y en el acto don Luis G. Cue

vas, ministro de Relaciones, dirigió á Mr. AVilsou Shan- 

non, enviado de los Estados Unidos, la siguiente nota:

«El infrascrito, al dirigirse por ú ltim a vez á S. E., 
tiene el sentimiento de partic iparle, que sancionada la 
ley del Congreso de los mismos Estados sobre ag reg a 
ción de Tejas á su territorio, retirado el ministro de 
México de su misión, y hecha la protesta contra el acto 
del Congreso y del Gobierno de lo.s Estados Unidos, no 
pueden continuar las relaciones diplomáticas entre 
ambos países. ¿Qué puede añadir el infrascrito á lo que 
se ha dicho ya por su gobierno sobre la grave ofensa 
que infiere á México el de los Estados Unidos, usurpán
dole u n a  parte de su territorio y  faltando á los tratados 
de amistad que la República ha conservado por su parte 
hasta donde lo ha permitido su honor y el deseo de 
evitar nn rompimiento con los Estados Unidos? Nada 
más que lam entar que pueblos libres y republicanos, 
vecinos y dignos de una unión fraternal fundada en un 
mutuo interés y en una lealtad común y noble, corten 
sus relacione.s por un suceso que México ha procurado 
precaver, que los Estados Unidos han consumado, y  que 
es tan ofensivo para  el primero, como poco digno del 
buen nombre de la Unión Americanu. El infrascrito 
reproduce á S. E. el Sr. Shannon la protesta qne se le 
ha dirigido ya contra la agregación, añadiendo que la 
República Mexicana se opondrá á ella con toda la deci
sión que corresponde á su honor y soberanía; y que su 
gobierno desea que en el de los Estados Unidos lleguen 
á pesar más las consideraciones de lealtad y justic ia 
que las de una extensión de territorio á expensas de una 
República am iga que en medio de sus desgracias de.sea 
conservar un nombre puro y merecer por él el rango á 
que la llaman sus destinos,»

E sta  nota fué comunicada el mismo día á los minis

tros de Francia, Inglaterra y í ’s])aña. Mr. Shannon tuvo 

el buen gusto de suprimir en su respuesta al señor Cuevas 

los innobles insultos y necias arrogancias empleadas en 

aquellos casos por sus predecesores y aun por él mismo, 

j»ero dijo, con no menor mala fe y escarnio de toda jus

ticia; «Habiendo ofrecido á  México la oliva de la paz, y 

manifestado su sincero deseo de arreglar todas las cues

tiones amistosamente y bajo priiicii)ios justos y honrosos 

á los dos gobiernos, los Estados Unidos han liecho 

cuanto estaba á su alcance para conservar las relaciones 

amistosas de ambos países, y ahora toca á México decidii-



si se conservarán esas relaciones, ó si se turbará la paz 

de los dos países con un choque igualmente perjudicial á 

auibos, y  sólo satisfactorio á  los enemigús de la libertad 

civil y de las instituciones republicanas. El infrascrito 

dejará pasar en silencio el cargo que se hace á su 

gobierno, de haber violado el tratado de amistad con 

México: el derecho de Texas á ceder el todo ó parte de 

su territorio á los Estados Unidos y el derecho de éstos 

á recibirlo se han vindicado ya ampliamente en más de 

una ocasión, n Añadió Mr. Shannon que no habiendo reci

bido aviso oficial alguno de su gobierno, resolvía esperar 

sus comunicaciones. Don Luis G. Cuevas le contestó 

el 2 de abril que el gobierno de México no podía conti

nuar las relaciones con el de los Estados Unidos, puesto 

que aquéllas no eran conciliables con la ley sancionada 

por el presidente de los mismos, sobre agregación del 

departamento de Texas, pues si dicho gobierno creía 

tener sentimientos amistosos respecto á México, al mismo 

tiempo de hacerle una ofensa y  de atacar la integridad 

de su territorio, el de la República se hallaba muy dis

tante de seguir esa política y de conformarse con las 

seguridades de Mr. Shanuon, contradichas por la realidad 

de las cosas.

Para que ninguna calamidad faltase en aquella 

situación tan plagada de ellas, hacia las cuatro de la 

tarde del lunes 7 de abril ocurrió un terrible temblor 

(le tierra que causó inmensos daños en la capital, resin- 

tieudo y lastimando sólidos edificios, entre ellos el con

vento de monjas de Santa Teresa la Antigua, en el que 

vino al suelo la cúpula de la suntuosa capilla del Señor 

del Cardonal ó Plomo Pobre, reduciendo á menudos frag

mentos esa muy venerada imagen: la ciudad se hallaba 

aterrada y  confundida, temiendo de un momento á otro 

mayores calamidades y desastres, pues el temblor se 

repitió con bastante fuerza en los días sucesivos, y las 

autoridades hubieron de emplear su tiempo en dictar las 

medidas que el caso demandaba, y en decretar rogativas, 

procesiones y actos públicos religiosos que acrecieron el 

pánico y el terror de los medrosos y los timoratos ^ 

Las Cámaras suspendieron sus sesiones á resultas de lo 

maltratado que quedó el salón destinado á ellas, y no 

pudieron continuarlas hasta el día 1 2 , en que se habilitó 

lo mejor posible al efecto el edificio de la Inquisición.

Allí se les presentó por el señor Cuevas, en 21 de 

abril, una iniciativa referente á la cuestión malhadada 

de Texas. Desde el 10 de mayo anterior, el secretario

'  Ministerio (le Justicia é Instrucción pública.— l l lm o .  S r . — 
l ’l E xn io .  S r .  P r e s i d e n t e  i n t e r in o  q a e  no ve co n  in d i f e r e n c ia  las  
o a ln m id u d e s  p ú b l i c a s  q u e  p a d e c e  a c t u a l m e n t e  e s t a  c i u d a d  co n 
m o t ivo  de los  t e m b l o r e s  c o n t i n u o s  de t i e r r a ,  b a  d i s p u e s t o  se e x c i t e  
el m u y  d i s l i n g u id o  celo d e  V.  S, I.  c o m o  t e n g o  el l iono r  de  e j e c u -  
(u r lo ,  ü fin de q u e  se s i r v a  d i s p o n e r  q a e  i n m e d i a t a m e n t e  se b a g a n  
ro g a c i o n e s  al  T o d o p o d e r o s o  del  m o d o  q u e  su  p i e d a d  le d i c t e ;  en el 
c o n c e p t o  de  que p o r  el M in i s t e r io  de G o b e r n a c i ó n  se h a n  l i b r a d o  l a s  
ó r d e n e s  o p o r t n n a s  p a r a  q u e  s e a  c o n d u c i d a  l u e g o  ú e s t a  c a p i t a l  
l a  V i rgen  de  los U e m e d io s .  —  P r o t e s t o  á  S.  1. la s  c o n s i d e ra c i o n e s  
(ln mi  d i s t i n g u id o  a p r e c i o . — Dios y L i b e r t a d . — M é x ico ,  A br i l  10 
de  l í ió .~ } l íc a  PciUwio.i?

de Estado de los Estados Unidos Mr. James Buchanan 

había dicho en su contestación á la protesta de Almonte 

de 6 del mismo: » E 1 infrascrito ha recibido órdenes 

para decir, en respuesta, que habiéndose sancionado, así 

por el Cuerpo legislativo como por el Ejecutivo, la admi

sión de Texas como uno de los Estados de la U nión, ella 

está ya irrevocablemente decidida en cuanto concierne á 

los Estados Unidos. iŜ ólo la ncgatka de Texas á 
ratificar los términos y  condiciones de que depende 
su admisión, ¡mede f ru s tr a r  osle objeto.r A hacer 

creer que aun pudiese remediarse todo con ese recurso 

vino el mismo gobierno de la rebelde provincia de Texas, 

proponiendo al de México entrar en un arreglo antes de 

decidir definitivamente de su suerte. Nadie dudó que 

aquello tuese una añagaza aconsejada por los Estados 

Unidos para, en el caso seguro de que no hubiese tal 

convenio, poder hacer un nuevo cargo á Iiréxico, acusán

dole de haberse negado á celebrar paces con aquel te rr i 

torio ; pero el gobierno del señor H e rre ra , de buena fe 

sin duda, no quiso desperdiciar ni la advertencia del 

secretario Buchanan, ni la iniciativa de arreglo de las 

autoridades texanas. «Habiendo dispuesto el gobierno, 

decía el señor Cuevas en la parte expositiva, la reunión 

de un cuerpo considerable de tropas en aquella frontera, 

empleando cuantos recursos tiene para llevarla al cabo, y 

estando ocupado en los que ha pedido al Cuerpo legisla

tivo, por esta parte no tiene que hacer otra cosa que 

continuar ejecutando el plan que se ha propuesto, para 

que la República se presente con toda la dignidad que 

conviene á su buen nombre y soberanía. Pero han 

sobrevenido circunstancias que hacen no sólo conve

niente sino necesaria una negociación que precava la 

agregación de Texas á los Estados Unidos, suceso que 

hará inevitable la guerra con la República americana, y 

con el cual no puede conformarse México, cualesquiera 

que sean los males de semejante rompimiento. Texas 

acaba de iniciar un arreglo, y S. E . el Presidente 

interino, que ha penetrado su importancia y la urgencia 

de tomar sobre él una resolución, se ha persuadido 

también de que á nada puede proceder el Ejecutivo sin 

previa autorización de las augustas Cámaras... Ha creído 

que en el estado que guardan los asuntos de Texas, no 

debe negarse á la negociación á que se le invita, ni 

prescindir de la obligación en que se halla de no resol

ver punto tan delicado sin que se examine antes en el 

Cuerpo legislativo... Las proposiciones preliminares que 

ha presentado Texas tienen el carácter de una transacción 

honrosa y favorable para la República, y el gobierno, 

sin concluir nada, no duda aceptarlas, como una simple 

iniciativa del arreglo formal que se solicita. No pres

tarse á t ra ta r  sobre éste, sería decidir la agregación de 

Texas á los Estados Unidos, y la Cámara advertirá 

desde luego, que paso tan mal aconsejado formaría un 

cargo terrible contra la actual administración. Dejar de 

oir proposiciones de p a z , que pueden conducir á un tér 



mino satisfhctorio, y cooperar con esta coiuhicta al 

extremo que menos conviene á la República, podrá ser 

lo que en lo pronto halague más á un patriotismo justa

mente irritado, pero no lo que la nación debe esperar de 

sus poderes supremos, obligados á precaver y pesar los 

males de una guerra larga y costosa, evitarlos, y no 

conformarse con esta calamidad sino cuando el honor no 

se pueda salvar de otra manera en nna crisis tan grave 

como la presente... En vista de lo expuesto, el excelen

tísimo señor Presidente interino en jnnta de ministros, y 

por acuerdo nnáuime, me manda someter á  la delibera

ción de la Cámara, la siguiente iniciativa: «Se autoriza 

al gobierno para que pueda oir las proposiciones que se 

le han hecho sobre Texas, y para proceder al arreglo 6 

celebra]- el tratado que estimare conveniente y honroso 

para la República, dando cuenta al Congreso para su 

examen y aprobación."

En esos mismos días, segunda quincena de abril, 

don Juan N. Almonte acababa de desembarcar en Vera- 

cruz, y habían anclado en Sacrificios cuatro [buques de 

guerra de la Unión, conduciendo un comisionado de 

aquel gobierno cou pliegos para J[r. Shannon. Con preci

pitación en el ataque, pasión en el estilo, y acrimonia en 

los cargos, los periódicos de oposición censuraron esta 

iniciativa del gobierno, estimando como una indignidad 

acordar á los rebeldes texauos prerrogativas de nación 

independiente y autónoma. La Cfiiuara de diputados, no 

menos exaltada y dividida, después de tres días de aca

lorada discusión, concluyó por aprobar en 3 de mayo el 

dictamen relativo á la facultad solicitada, por cuarenta y 

nn votos contra trece. La comisión del Senado, com

puesta de los señores Quintana Roo, Peña y Peña, 

Becerra, Gómez Pedraza, Aguirre, Liceaga, Elorriaga 

y Alvarez, opinó ¡I sn vez por la autorización y porque 

fuese aprobado el acuerdo de la otra Cámara. Así lo 

determinó al fln el Senado: volveremos á su tiempo 

sobre este asunto.

Otro, de vital interés también, preocupaba á la vez 

al gobierno, y éralo el de expedir una amnistía que 

pusiese un último y final desenlace á la reacción del 6 de 

diciembre. El decreto relativo se publicó á 2 -t de mayo: 

según él los amnistiados conservarían sus grados y 

empleos sin derecho á reclamar sus funciones ó ejercicio. 

El tercer artículo exceptuaba de la gracia de la ley al 

general Santa Anua; «quedará, sin embargo, dice, com

prendido en ella para el efecto de que se sobresea en la 

causa que se le instruye, si, como lo ha solicitado, sale 

para siempre del territorio nacional, dentro del término 

que fije el gobierno; en cuyo caso queda admitida la 

renuncia que ha hecho de la presidencia de la República.« 

Don Valentín Canalizo y don Ignacio Basadre podían 

también pedir el sobreseimiento en sus causas, obligán

dose ambos á ausentarse de la República por espacio de 

diez años; los ex ministros Rejón, Baranda y Haro y 

Tamariz, que se hallaban prófugos, habrían de .solicitar

en determinado plazo la misma gracia otorgada á Cana

lizo y Basadre, cou la misma imposición de destierro: á 

cada una de las personas nombradas en los artículos 

citados señalaba la República una pensión anual equiva

lente á la mitad del sueldo del último empleo vitalicio 

que obtenían antes del 29 de noviembre de 1844, siempre 

que residieran en el punto del extranjero que les fuese 

designado. Por último, no extinguiendo este decreto las 

responsabilidades pecuniarias que pudieran resultarles, 

Santa Anna, Canalizo y los cuati-o ministros, nombrarían 

y dejarían apoderados bastantes, antes de salir de la 

República. Sabedor de los términos en que la ley de 

amnistía iba á ser redactada, el 21 de nmyo, esto es, 

aun antes de que fuese publicada, Santa Anna se dirigió 

de oficio al ministro de Justicia, avisándole que facul

taba al licenciado don Mariano Esteva, para que agitase 

la aplicación de su persona, y en tal virtud, el 25 de 

ese mes se sobreseyó su causa y se le designó como 

lugar de su residencia la república de Venezuela, para 

la cual se embarcó en la antigua Veracruz el 1 ." de junio 

siguiente.

El mismo día 25 don Luis G. Cuevas, como minis

tro de Relaciones y Gobernación, expuso á las Cámaras

lo siguiente: «Si el triunfo de los principios y del sis

tema representativo, que comenzó el memorable 6 de 

Diciembre, se consumó al someterse al gobierno las 

fuerzas del ejército que se habían sustraído á su obe

diencia, dejó pendiente, sin embargo, el nombramiento 

del primer magistrado de la nación, que conforme á las 

Bases debe gobernarla durante el período que ellas 

designan. El proceso del general Santa Anna no per

mitía que se procediera á ese acto, pero acogido ese 

funcionario á la ley del 24, el obstáculo había cesado, y 

era tiempo de llenar la vacante, según los siguientes 

artículos: El 1 ." de Agosto del presente año elegirán 

las asambleas departamentales presidente de la Repú

blica, con total sujeción á los artículos 91 y 158 de las 

Bases Orgánicas. Verificada la elección remitirán inme

diatamente las actas respectivas, en los términos de la 

misma ley. Si el presidente electo estuviese expedito 

para hacer el juramento el 16 del mismo Setiembre, el 

gobienio lo avisará al Congreso y en caso contrai-io dirá 

el día que deba prestarlo. ” Dispensados á este proyecto 

los trámites, á moción de Gómez Pedraza, fué sobre la 

marcha aprobado por unanimidad, y quedó listo para 

surtir sus efectos. Pocos días después, el 31 de mayo, 

el Congreso cerró su primer i)oríodo de sesiones, dejando 

recomendado al Ejecutivo el honor nacional, confiado á 

su solicitud por la autorización á l'exas relativa, apro

bada en 3 de mayo por cuarenta y nn votos contra trece, 

y amenazado por la perfidia del gobierno americano, 

cuyo ministro Jlr. Shannon h ab ía , por fin , pedido sus 

pasaportes el 12 del mismo mayo y salido para su país 

con una brillante escolta (jiie el gobierno mexicano puso 

á sus órdenes.



Erizada «le dificultiules y peligros, pero en relativa 

tranquilidad, marchaba la administración de don José 

Joaquín de H errera, cuando de nii modo imprevisto, y 

abriéndose la brecha por donde menos se creía, algunos 

repiques en la catedral y unos cuantos tiros de fnsil 

¡ilarmaron á la población, liacia las tres de la tarde del 

sábado 7 de junio. Hé aqní la causa y los efectos de 

aquella asonada más. El partido personal del general 

Santa Anua, no conforme con la caída de su jefe, tra 

bajando venía sordamente para volverlo al poder, por 

más que sus hombres estuviesen convencidos de que la 

opinión pública lo rechazaba. Uno de los más resueltos 

y activos entre todos los jefes de ese partido era el 

general graduado coronel de artillería don Joaquín Ran- 

gel, quien, aunque retii’ado á servicio pasivo, había 

acompañado á Santa Anna en su expedición del año 

anterior, desempeñando en el cuerpo de ejército el 

importante cargo de comandante general del arma, cuyo 

carácter tenía cuando faé hecho prisionero en las 

inmediaciones de Hueliuetoca. Este jefe, valiente, ins

truido y de maneras atractivas, logró seducir á varios 

oficiales del batallón denominado Granaderos de la 

Guardia de los Supremos Poderes, y en la citada tarde 

del 7 de junio el capitán Othon, al frente de la mayor 

])arte de sn tropa, penetró en el palacio al grito de

11 ¡ Federación y Santa A n n a!” Eedujo á prisión al 

secretario de Hacienda don Lnis de la Rosa, y  habría 

hecho lo mismo con el presidente H errera, si en aquel 

lance no hubiera mostrado el valor y la dignidad que 

jamás le abandonaron. Cuando el teniente don Bernardo 

Miramón, al frente de cuarenta granaderos, le intimó que 

se entregara prisionero, el presidente le extrañó que á 

tanto se atreviera contra el primer magistrado de la 

República, y como j\Iiramóii le hubiese contestado que 

no reconocía en él tal carácter, el señor H errera, mos

trándole la faja de general de división, le preguntó si 

tampoco la reconocía. Miramón vaciló entonces, y el 

presidente, aprovechando aquel momento, le alejó con 

la mano, mandó á los granaderos qne dieran media 

vuelta y con ellos mismos comenzó el ataque contra los 

sublevados.

El coronel IJraga al frente de su batallón, que era 

el 4." de infantería, penetró por el jardín del Palacio, y 

habiéndose trabado dentro del edificio una lucha terrible, 

quedaron derrotados los granaderos y muerto el capitán 

Othon, aun antes de que hubiera llegado la columna que 

el secretario de la Guerra, general don Pedro García 

Conde, habla organizado y conducía personalmente desde 

la Cindadela. En aquella tarde fué gravemente herido 

don Vicente García Torres, por haberse interpuesto entre 

el comandante general don Matías de la Peña y Barra

gán y el capitán Othon, cuando éste disparaba un pisto

letazo sobre aquél. El general Rangel, después de haber 

hecho con singular valor cuantos esfuerzos pudo, se 

consideró perdido y trató de salvarse, y al efecto se

ocultó en una casa del callejón de Talavera: encontrado 

allí, se le sometió á un proceso cu3'a instrucción fué 

encomendada al coronel de ingenieros don Ignacio Inics- 

tra :  ocho días después, el sábado 14, se celebró el con

sejo de guerra , presidido por el general don Juan Pablo 

Anaya. Llevó la voz de la defensa el general coronel 

subinspector de artillería, don Tomás Requena, por 

haberse excusado don Nicolás Bravo, en quien primera

mente se fijó Rangel. Aunque el fiscal pidió para éste la 

pena capital, el consejo le condenó únicamente á la 

pérdida de empleo y diez años de prisión en un castillo: 

la sentencia fué modificada por el superior, reduciéndose 

á solo la prisión y no la pérdida de empleo, á virtud de 

que siendo retirado el señor R ange l, no podía despojár

sele. Hubo de notable en aquel proceso, que el acusado 

se culpó á sí mismo, y aunque fné pública la participación 

de varios oficiales, él afirmó que sólo sabía que la 

hubiera tomado Othon, esto e s , el iinico qne había 

muerto. Rangel fué confinado fil castillo de Acapulco, y 

el gobierno, para premiar al batallón número 4, le conce

dió un distintivo en su bandera, que le fué entregado con 

gran solemnidad algunos días después. El resultado del 

proceso instruido á R angel, no satisfizo en modo alguno 

al gobierno. El Diario, haciendo un resumen de los actos 

del ministerio, después de llamar la atención sobre el 

hecho de que al consignar á los sublevados del 7 de 

junio á sus jueces respectivos, en vez de haber descar

gado el peso de su indignación en los culpables, el 

gobierno había dado, el primero, el ejemplo de obedien

cia á la ley, dijo: «Desventuradamente no han sido para 

todos las leyes la iinica deidad que debe adorarse en 

las Repúblicas: y en ítléxico, el poder judicial, puro 

hasta entonces, presentó una triste y deplorable muestra 

de desprecio al único vínculo que mantiene la unión de 

las sociedades: á la ley. Ella marcaba la última pena 

para el delito del general Rangel: sus términos eran 

precisos: el crimen claro: los jueces, sin embargo, no la 

aplicaron porque no quisieron aplicarla. Debía esta 

sentencia sujetarse á revisión: fuélo en efecto, y el alto 

tribunal, del que todos esperaban revocaría un auto que 

produjo el escándalo de México, y aplicaría la pena qne 

las leyes exigen. ese tribunal juzgó demasiado cruda la 

impuesta por el consejo de guerra y determinó suavi

zarla. No había llegado á tal punto el trastorno de ideas 

y principios que faltase quien levantara la voz, acusando 

al tribunal que de tal modo infringía las leyes; el minis

terio apoyó como debía la acusación, y aun está pendiente 

del jurado la resolución de si ha ó no lugar á formación 

de cansa. Si la pspectacióu general queda burlada, si en 

la última sentencia judicial queda consignado el principio 

de la impunidad en la infracción de las leyes, será pre

ciso resignarse á respetar dicha sentencia , pues los 

recursos humanos tienen un término. Sólo Dios juzgará 

á los que van á dar esa sentencia. Sin duda no opinaba 

así aquel gobierno por espíritu de venganza ó crueldad,



<le que ciertamente no puede acusársele, pero tampoco 

faltábale motivo para sns quejas: nacido con general 

aplauso, pues le dió ser el disgusto imblico basado en la 

torpe y despótica administración de Santa Anna, sus 

tendencias moderadas no podían en modo alguno satisfa

cer las necesidades de aquella sociedad llamada al com

bate y la luclm por la necesidad de fundirse y reformarse 

en nuevos moldes que la hiciesen distinta de lo que 

iiabía sido y se quería que siguiese siendo.

La revolución del 6 de diciembre corrigió, enmendó, 

suprimió los abusos del poder dictatorial; pei-o al país 

no le bastaba este alivio de momentos; necesitaba, j-a lo 

liemos dicho, i-efundirse, reformarse, constituirse de un 

modo propio, peculiar, y el sistema moderado no es ni 

lia sido, ni puede ser reformador. No podía, pues, ser 

durable la administración del señor H errera, tacliada de 

omisa y ncf/lifjentc, por unos porque no retrogradaba, 

por otros i)orque no avanzaba; sus términos medios á 

nadie satisfacían. Así se explica el por qué, siendo como 

era la prensa de oposición escasa en número de periódi

cos y de beneficios, alarmaba y comprometía á un 

gobierno que, en verdad, no necesitaba que se le dijese 

por la imprenta qne no llenaba las aspiraciones ni de uno 

ni de otro bando. Tres grandes periódicos salían á luz 

diariamente en la capital, los más importantes por el 

talento de sus redactores y por el número de ejemplares 

que imprimían: eran ellos el Diario del gobierno, 
el Siglo X I X  y el Monitor Constitucional; todos ellos 

defendían la política ministerial, como también un 

cuarto recientemente fundado con el título de La Unión 

Nacional. Los únic(ts que representaban la oposición, 

El Amigo del PiiclJo y La Voz del PueMo, aparecían 

dos veces á la semana. La prensa de los Departamentos 

no tenia más misión que dar publicidad á los actos 

oficiales y repetir ó coment<ir los artículos de fondo de 

los grandes periódicos de la capital: con raras excepcio

nes, era más bien favorable al gabinete que opuesta á 

su política y á sus actos. Los periódicos de oposición, no 

teniendo cu realidad sobre qué liacerla, puesto que no 

tocaban al fondo del malestar general, nacido, tercera 

vez lo decimos, de la no satisfecha necesidad de una 

radical reforma, se limitaban á inventar ó acoger fútiles 

rumores y á dirigir vagas acusaciones y odiosos cargos 

al gobierno por su modo de pensar y conducir la uial- 

iiadada cuestión de Texas, No querían ver, y es tiempo 

de decirlo, que la presión de las llamadas clases elevadas, 

atentas sólo á confundir los gérmenes liberales esparci

dos en el país por la naturaleza misma de la guei-ra de 

insurrección, había matado, casi, el e.spíritu patriótico, 

reducido á necios alardes y vanas declamaciones de los 

incansables hombres de la reacción. El abuso de los 

aventureros y de los rebeldes texanos, los procedimientos 

innobles de los gobiernos de los Estados Unidos, basta

ban y sobraban para provocar la indignación de un 

pr.eblo que tuviese sangre en las venas y dignidad en

sus pechos: un general, un hombre merecedor de ese 

título, era lo que había faltado y  faltaba y  faltaría aún 

á aquel pueblo. Y no se diga que las revoluciones hacen 

á los liombres y no los hombres á las revoluciones; 

sucede así, en efecto, muchas veces; pero sucede cuando 

el abuso causante de la revolución ha llegado al punto en 

que la personalidad, la idea, la institución qne en él se 

basan, han perdido su fuerza, sus elementos de opresión: 

mientras haya mercenarios que sostengan á un verdugo, 

el látigo de éste arrancará sangre de las esi>a]das de los 

liombres de más valor y energía: son muclios en la 

historia de la humanidad los que habiendo tenido tama

ños y proporciones y elementos de caudillos de ideas 

grandes, generosas y salvadoras, han subido al calvario 

y muerto en él, aunque contra la injusticia de su sacri

ficio haya protestado la tierra conmoviéndose y despi

diendo jior sns grietas memorias de otros seres, resuci

tados á la voz generosa del que los vivos dejaban morir 

sin comprenderle, y aunque á la protesta de la tierra 

haya unido la suya el sol, eclipsando horrorizado su 

disco y envolviendo en sombras de barbarie á quienes 

voluntaria ó cobardemente cerraban los ojos á la luz. En 

México, en aquel entonces, también el templo tenía más 

fuerza que la idea liberal, y el Mesías era negado y el 

pueblo pospuesto al Barrabás de la aristocracia.

CAPITULO XII

1845
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l l u e n c i a s  y p a r t i c i p a c i ó n  de  la s  d i i s e s  p r iv i l e g ia d a s  en  el p lan  
de P a r e d e s  — M a ni l i e s lo  de H e r r e r a .  — t ' r o a u n c i a n i i e n l o  de  la 
c a p i t a l .  — P l a n  r e f o r m a d o  po r  V a l e n c i a . — Fid e l idad  d e  los 
a l u m n o s  del  Colej í io  n i i l i l a r . — N’a len c iu  p a s a  al p a lac io  y i;l 
p u e b lo  ce leb ro  su I r i ua fo .  — P r o c l a m a  de  H e r r e r o . — De ta l l e s  
r e l a t i v o s  al p r o n u n c i a m i e n l o  de lo c a p i t a l .  — P i o c l a m a  <le 
V a l e a e i a  y a lo c u c ió n  de I’a redes .  — H e a u a c i a  de H e r r e r a . — 
A c o m o d o s  e n l r e  F’a r e d e s  y V a le a e i a .  — h a  p r e n s a  de la cap i in l :  
K lSi ' / lo  A'/.V, La \ 'o j  del Pueblo, Kl Anii/jo ilel Puchla  y I' l 
Monitor Con?li luc ional.~Sa\e  de  la c a p i t a l  Mr .  J o h n  Sl idel l .

Las dificultades de la situación que apuntadas deja

mos al final del precedente capítulo, impulsaron al 

gobierno en 16 de junio de 1845 á convocar al Congreso 

á sesiones extraordinarias: un mes más tarde, el Ifi de 

julio, don Luis G. Cuevas, ministro de Relaciones ex te- 

rioies. Gobernación y Policía, dió cuenta á las Cámaras 

de diputados y  senadores del mal éxito del proyecti\do 

arreglo honroso, propuesto por los texanos. Los prelimi

nares de ese arreglo, que hasta entonces habían sido un 

secreto para el público, eran cuatro: el primero presu



ponía en la nación mexicana el derecho de su soberanía 

j" de su integridad, al decir; uMéxico consiente eu reco

nocer la independencia de Texas:» según el ministro, la 

palabi'a consiente era tan honrosa para México, como 

los sentimientos de justicia y de buena fe que parecía 

haber tenido el gobierno de Texas al acordar ese 

artículo, propio para expeditar un arreglo pacífico y 

conveniente. El segundo se contraía al compromiso 

solemne y formal de T exas, de no agregarse á ningún 

otro país, cualquiera que fuese: esta condición, impuesta 

á Texas por él mismo, excluía su agregación á los 

Estados Unidos, y para aquel Departamento habría sido 

tan provechoso celebrar un convenio, como digno de la 

República, «que nunca habría pasado por él,— continúa 

hablando el ministro,— si hubiera podido servir para 

favorecer después la política del gobierno americano.» El 

tercero se refería á los puntos que debieran arreglarse 

por el tratado ó convenio, inclusive el de indemnizacio

nes. El cuarto manifestaba la disposición de Texas para 

someter á árbitros cualquiera dificultad sobre límites del 

territorio de aquel Departamento. En los preliminares 

se había procurado evitar toda redacción, asi respecto de 

Texas como de aquel gobierno, que pudiera anunciar que 

la cuestión de independencia se consideraba como un 

hecho consumado. La contestación dada por el ministro 

estaba extendida en la forma conveniente á la posición 

superior en que se encontraba la República respecto á 

Texas, y  contenía además la autorización del Congreso, 

para hacer notar por ella, así la legalidad con que pro

cedía el gobierno, como la obligación en que se hallaba 

de someter cualquier arreglo que pudiera hacerse al 

examen y aprobación del cuerpo legislativo. El gobierno, 

sin aventurar ningún concepto propio ni añadir cosa 

alguna á los preliminares, declaraba que los i'ecibía como 

tales y que estaba dispuesto á que comenzase la nego

ciación y á admitir al comisionado ó comisionados que 

Texas nombrase con tal objeto. En una declaración 

adicional consignaba que si la negociación, por cualquiera 

circunstancia, no tenía efecto, ó si Texas consentía 

directa ó indirectamente en agregarse á los Estados 

Unidos, la respuesta sería considerada como nula y de 

ningún valor. En este estado las cosas, el señor Arran- 

goiz, cónsul de la República en Xueva Orleans, comu

nicó al ministro de Relaciones un impreso que le imponía 

de haber aceptado el Congreso texano la proposición de 

agregación á los Estados Unidos. La noticia la recibió 

el cónsul en la tarde del 3 de julio, y la comunicó el 4, 

]>articipando á la vez que las tropas de los Estados Uni

dos, acantonadas en Fuerte J e ssu p , se embarcarían en 

Nueva Orleans para Galveston, debiendo ir hasta Río 

Grande. La convención texana, que debía reunirse en 

Washington-Texas el 4 de julio, ratificaría por unani

midad la incorporación á los Estados Unidos.

En vista de estos antecedentes, el señor Cuevas

presentó á las Cámaras el 21 del mismo julio una inicia

tiva que terminaba con los siguientes artículos:

«1.” Desde el momento en que el Gobierno supiere 
que el Departamento de Texas se ha  agregado á la 
Unión Am ericana, ó que tropas de ella lo han  invadido, 
declarará hallarse la nación en g u e r ra  con los Estados 
Unidos del Norte América. 2.° Esta g u e r ra  se d irig irá  á 
salvar la  integridad del territorio mexicano bajo sus 
antiguos lím ites, reconocidos por los Estados Unidos en 
los tratados, desde el año de 1828 hasta  1836, y para 
asegurar la independencia nacional amenazada.»

En las mismas fechas y sesión don Luis de la Rosa, 

ministro de Hacienda, propuso á la deliberación de la 

Cámara la iniciativa comprendida en los siguientes 

artículos:

«].” Se autoriza al Gobierno para  contra tar un  prés
tamo nacional ó extranjero, que proporcione al Erario 
un ingreso efectivo de quince millones de pesos. 2.° Para 
la amortización de este préstamo y para el pago de sus 
intereses, hipotecará el Gobierno todas las rentas de la 
nación que por ley no estén hipotecadas á otro crédito. 
3.” El Gobierno dará cuenta al Congreso, para su cono
cimiento, de cada préstamo que contra iga á virtud de 
esta autorización, y u n a  noticia de los objetos en que se 
haya invertido el producto del mismo préstamo.»

Las declaraciones é iniciativas del gobierno levan

taron , en cuanto fueron conocidas, una fuerte oposición 

injusta y parcial, acusándole de haber puesto la cuestión 

de Texas en el peor predicamento posible, por su impre

visión en haberse dejado engañar por los rebeldes con 

sus mentidas proposiciones de convenio, y perdido en 

consecuencia un tiempo precioso que debió haber apro

vechado en hacerles una guerra sangrienta y sin cuartel. 

A esto contestó el gobierno, «que no encontraba culpa 

grave en haber creído que un arreglo que no menosca

bara en nada el buen nombre de la República, era pre

ferible á los azares de una guerra , que no por justa 

dejaba de ser costosa, y en que , como en todas, había 

peligros y podía ejercitar la suerte sus caprichos; pues 

si el ministerio hubiera imprudentemente desechado los 

preliminares que se le presentaron y decidido desde 

luego la g u e r ra , no habría hecho en resultado más que 

apresurar la agregación y los males que por bien del 

país había querido impedir.»

Mientras á tan injustificado pretexto para nuevos 

trastornos civiles daba vuelo la ambición de un despres

tigiado jefe militar, el partido moderado dominante pro

curó hacer un llamamiento á la unión y contrarrestar los 

trabajos de los anarquistas retrógrados, declarando en 11 

de agosto que habiendo sufragado por el presidente inte

rino don José Joaquín de H errera la asamblea departa

mental de Durango, con ese voto se completaban los 

trece de la mayoría absoluta prevenida por las Bases 

Orgánicas, para que sin otro requisito se declarase por 

el Congreso general que era presidente de la República



quien la hubiese obtenido. No foltando, pues, á su lega

lidad otra circunstancia que la correspondiente y  obvia 

aprobación del Cuerpo legislativo, el niinisteno formado 

por don Luis G. C uevas,  don Mariano l í iva  Palacio, don

Kocsimile  de lu ( í rma de d o n  M u n u e l  d e  lu Pef lu y I ’cfiu

Luis de la Rosa 3’ don Pedro García Conde, presentó el 

mismo dia su dimisión, que le fué admitida para salvar 

así en cierto modo al presidente de ser envuelto en los 

ataques de que aquéllos eran víctimas. Tres días después

/" A i

Fuc s im i l e  d e  lu l i rm a  de d o n  Jo sé  l í e r n a r d o  C ou lu

fueron sustituidos por don Jlanuel de la Peña y  Peña en 

R elaciones, don J o sé  Bernardo Couto en Ju st ic ia ,  don 

Pedro Fernández del Castillo en Hacienda, y  don Pedro  

l iar ía  Anaj-a en Guerra. E s te  nuevo ministerio fué

Kucs imile  de la  í i rm u  d e  d o n  l’ed ro  K c rn ú n d e z  del  Cnfilillo

desde su primer instante blanco de una oposición imi)la- 

cable , representada por los periódicos F l  A migo y La 

Voz (Id Puchlo, que le  denunciaban como sometido á la 

funesta influencia del senador don Manuel Gómez Pedraza

Kuc^Irni lc d e  lu t l rm o  d e  d o n  l*cdiu M ur tu  A n u t n

y como causante de las dificultades y competencias sus

citadas entre los jefes del ejército destinados á la campaña 

de Texas. Asegurábase que de tiempo atrás el general 

don Mariano Paredes, en lu público y en lo privado y 

aun delante de la tropa, venía expresándose muy fuerte

mente contra el supremo gobierno, llamando á los ijue lo 

fonnaban ineptos é imbéciles: (¡ue éste, alarmado por

esas especies tan altamente impropias de la discii)lina 

militar, ordenó á Paredes repetidas veces que se ])resen- 

tase en la capital, y que por no haber obedecido se pre

vino al general Filisola avanzase con su división para 

servir de freno á Paredes y de término á sus demasías: 

añadíase que el resultado había sido que en junta de 

ministros se hubiese acoidado desairar á Filisola, dispo

niendo que entregase el mando de su división á Paredes, 

se diese á éste la más completa satisfacción y se previ

niera á los editores del Diario, procurasen ensalzarlo y 

encomiarlo hasta dejai-le contento. El ministro negó la 

exactitud de e.stas esjiecies; dijo que si Paredes llegaba 

á pasar á la capital, haríalo por haberlo él solicitado con 

el fin de arreglar con el gobierno varios jiuntos relativos 

á la campaña; que si el ministerio ordenó á Filisola (juc 

avanzase hasta el cuartel general de Paredes, hízolo 

para que las tropas de su división se fuesen aproximando 

á los puntos, donde, en unión con las demás, habrían 

de pelear por la integridad del territorio, y que si bien 

era cierto que Filisola se hallaba en la capital y su divi

sión había sido puesta á las órdenes de Paredes, no era 

porque se hubiese desairado á aquél, sino porque nada 

era más regular y fundado en razón , que teniendo Fili

sola necesidad de pasar á México, á causa de sus enfer

medades, y de sepai'arse por lo tanto de sns tropas, 

éstas se pusiesen á las inmediatas óidenes del más 

graduado qne quedaba: según el ministerio nada había 

que temer del patriotismo y caballerosidad de Paredes, 

pues aunque se le calumniaba i>or unos trastornos ocu

rridos en San Luis, tales trastornos se reducían á un 

acto de insubordinación de nn pequeño número de indi

viduos, que serian ejemplarmente castigados y (jue en 

manera alguna habían alterado el orden y la tranquilidad 

pública, según habíalo participado Paredes. Para poner 

coto á la propagación de rumoi-es alarmantes, el ministro 

Peña y Peña recomendó, en circular de 29 de agosto, 

á los gobernadores de los Departamentos, (jue obra
ran acliramcutc de manrra que las Imtaticas de ¡os 
malos qnrdascii sofocadas, i»rocurando demostrar la 

falsedad de las especies jtropaladas acerca dei peligro 

inminente de que se pi’oclamara una dictadura militai-, 

se destruyera el benemérito ejército, se entronizase la 

demagogia y se convirtiese la República en teatro de los 

horrores del jacobinismo.

En 14 de setiembre la Cámara declai'ó presidente 

constitucional de la República á don José Joaíjuin de 

H errera, quien á las nueve de la mañana del 15 prestó 

el juramento correspoiulienle; ese mismo día se expidió 

la ley que autorizaba al Ejecutivo i>ara contratar un 

préstamo de quince millones de pesos destinados á llevar 

á cabo la guerra de Texas. Como ya dijimos, la agre

gación de ese Departamento á los Estados Unidos era ya 

un hecho consumado. Cuando el gobierno de México se 

ocui>aba en las negociaciones i-elativas á los preliminares 

que le habían sido projjuestos, el Senado de Texas les



uegaba su aprobación y las autoridades de los rebeldes 

daban el 23 de junio su aquiescencia á la agregación, 

confirmada el 4 de julio siguiente por la Convención 

reunida al efecto. Desde el 28 de junio el encargado de 

negocios de los Estados Unidos, Mr. Donelson ',  avisó 

al general Taylor, comandante de las fuerzas situadas 

cerca de aquella frontera, que la medida de agregación 

iba á ser confirmada por la Convención texana, y que 

debiéndose temer una próxima invasión mexicana, con

venía acercar aún más tales fuerzas, para hacer efectiva 

la protección que el gabinete de Washington había auto

rizado al mismo Donelson á ofrecer á Texas. Taylor, que 

había recibido orden de regirse por los avisos é instruc

ciones de Donelson, hizo desde luego marchar por tierra 

siete compañías del 2 .“ de dragones á San Antonio Béjar, 

y dirigió su infantería á Nueva Orleans, donde tomó 

transportes marítimos para ir á la bahía de Azanza, El

25 de junio llegó esta fuerza á la expresada bahía, esta

bleciéndose provisionalmente en la isla de San José, en 

donde, por la falta de agua potable y lo peligroso de las 

barras, pasó á acampar en Corpus-Christi, cerca y al sur 

de la desembocadura del Nueces; en cuyo punto, á fines 

de 1845, se reunió la mayor parte de las tropas regulares 

de los Estados Unidos. No obstante el hecho consumado 

de la agregación de Texas, se estuvo todavía á punto de 

abrir negociaciones con el gobierno de Washington para 

el arreglo de las cuestiones entre ]\réxico y los Estados 

Unidos, sobre la base de reconocimiento de la indepen

dencia de aquella República. El cónsul norte-americano, 

Black, indicó la idea en setiembre de 184.5, y preguntó, 

de orden de su gobierno, si sería recibido un plenipoten

ciario. El ministro de Eelaciones, Peña y Peña, le con

testó, el 15 de octubre, que se recibiría al enviado que 

viniera con carácter de extraordinario y no de ministro 

residente, si antes se retiraban de las aguas de V era- 

cruz las fuerzas navales americanas que había en ellas. 

La administración de Herrera contaba entonces con el 

apoyo del Congreso; pero la idea de paz no era popular, 

y sirvió de pretexto á la oposición para denunciar al 

presidente y sus ministros como traidores, y dió margen 

á la revolución de Paredes, que el gobierno veía próxima 

á estallar, y que en vano trató de conjurar desistiendo 

de las negociaciones ó aplazándolas. Así, pues, cuando 

Slidell, el enviado americano, llegó á fines de noviembre, 

el Ejecutivo procuró inducirle á que no pasase de V era- 

c n iz , exponiéndole que su presencia en la capital podría 

dar margen á una revolución que derrocase al gobierno. 

Mr. John Slidell no hizo apreció alguno de esta reco

mendación , y el 6 de diciembre entró en la capital y 

solicitó ser recibido oficialmente. Peña y Peña le res

pondió que nada podía resolver mientras no estuvie.se 

reunido el Congreso, y como Slidell insistiese con

‘ C o m e n z a m o s  a q u í  á  s e g u i r  la  o b r a  del  e m i n e n t e  e s c r i t o r  do n  
Jo?é M a r f a  H oa  B á r c e n a ,  t i t u l a d a  Recuerdos de la incasióa Norte  
amoricaiia.  M é x ic o ,  1883.

T. IV.  — Ü9.

exigencia, el asunto pasó á  consulta del Consejo de 

Gobierno.

E ste  fué el momento elegido por don Mariano Pare

des y Arrillaga para hacer sentir, no ya al gobierno del 

general H errera , sino á su mísera patria , todo el peso 

de su amor propio herido por el desdén con que habiasele 

visto en las revoluciones que fué el primero en acaudi

llar, y cnyo fruto otros habían recogido. Después de 

haber tanteado el terreno por medio de algunos conatos 

y ann actos de insubordinación tolerados y acaso dispues

tos por é l , procuró atraerse á don Mariano A ris ta , gene

ral en jefe de la cuarta división en camino de avance 

sobre la línea del rio Bravo. E l 13 de diciembre Arista, 

desde Mamulique, contestó á la invitación de Paredes, 

fecha el 3, entre otras cosas lo siguiente: «Sean cuales 

fueren los males que hoy se lamentan, son menores que 

los que traerían el relajamiento del orden establecido y 

fundado en la ley... Compañero, medite usted que no 

queda otro camino que el de la ley y sostenimiento del 

gobierno establecido: lo demás sería no saber dónde 

iríamos á parar, porque el que emprende una reforma no 

sabe él mismo dónde la conducirán los acontecimientos.); 

Al mismo tiempo le invitaba, en nombre del honor nacio

nal comprometido, á mover en su auxilio algunas fuerzas 

de vanguardia, mientras pusiéranse en marcha los dos 

mil cuatrocientos hombres que le tenía ofrecidos el 

gobierno: uEl texano Ges, añadía Arista pintando su 

diticil situación, con los aventureros á sus órdenes, se 

aproxima desde antes del 9 al presidio de Eio Grande, 

habiendo llegado al paso de los González en el río Bravo: 

este aviso lo ratifican unos espías que regresaron de 

Béjar, y aunque se ignora el objeto de tal movimiento, 

he puesto en marcha la mayor parte de las fuerzas que 

cubren el ala izquierda de la línea, para repeler y casti

gar la agresión. En resumen, si hoy no se rompen las 

hostilidades se romperán de un momento á otro, porque 

la audacia del enemigo para mover diversas partidas no 

es tolerable, y las tropas que me obedecen, aunque muy 

inferiores en número, están resueltas á no permitir avan

ces que manchen en lo más leve el honor nacional... No 

llegan á ochocientos hombres los que defienden á Mata

moros; con sólo cuatrocientos veinte cuenta en Kio Grande 

el general don Rafael Vázquez, y en el cuartel general 

apenas tengo la fuerza de mil doscientos: todo lo cual 

demuestra el inminente riesgo que se corre, porque 

llamada mi atención en cualquiera de los extremos, 

tengo que acudir á salvar uno abandonando otro, y 

quedando en peor situación un espacio de más de ciento 

cuarenta leguas... A V. E . hago esta reseña, porque 

constándome su acendrado patriotismo, estoy cierto que 

desde luego ordenará la marcha de los dos mil cuatro

cientos hombres, que está mandado se me remitan, ó por 

lo menos que avance alguna parte de ellos para el Sal

tillo, entretanto recibe los recursos necesarios para este 

fin.»



El general Pi\redes, en vez de atender la patriótica 

súplica de Arista, pretextando falta de recursos para 

mover hacia Texas sus tropas, y la necesidad de dar 
escoltas á los comcrcianles que pasaban á las ferias 
(le Aguascalicntes, La¡)os y  Cclaya, situó los cuerpos 

á su mando en las localidades que creyó más propias 

para asegurar el éxito de su pronunciamiento inició 

éste el comandante general del departamento de San 

Luis Potosí, general de brigada don Manuel Romero, 

invitando á una junta que se celebró el 14 de diciembre 

en la casa de su morada, á los generales, jefes y oficia

les del ejército de reserva: en ella expuso Romero que 

la administración del general H errera había perdido la 

confianza que se le otorgó en G de diciembre de 1844, 

por haber querido evitar la guerra con los Estados U n i

dos; por haber pretendido resucitar las milicias cívicas, 

con desdoro y ofensa del ejército regular; por haber 

admitido uu comisionado con quien trataba de ajustar la 

pérdida de la integridad nacional, y por haber provocado 

la anarquía alentando á las facciones: considerando, pues, 

la exactitud de los males bosquejados, y que hahía 
pisado nuestro territorio y  haVüal'j ía capital de la 

República el plt-nipo/enciario de los Estados Unidos, 
que, de acuerdo con el galinete, venia á comimir 

nuestro independencia y  nacionalidad, Romero hacía 

las siguientes proposiciones:

El ejército apoya con las armas la protesta que la 
nación hace contra todos los actos subsecuentes de la 
actual administración , que desde hoy se tendrían por 
nnloa y d'’ ü íngnn  valor. No pudiendo con tinuar en sus 
funciones las actuales Cámaras ni el Poder Ejecutivo, 
cesan en el ejercicio de todas ellas. Inm ediatam ente 
que el ejército ocupe la capital de la Repi'iblica, se con
vocará un congreso extraordinario con amplios poderes 
para constitu ir á la nación, sin restricción n in g u n a  en 
sus augustas funciones. En la formación de este con
greso se com binará la representación de todas las clases 
de la sociedad. Luego que se instale y en tre  en el ejer
cicio de sus altas funciones, organizará el Poder Ejecu
tivo, y no podrá existir autoridad n in g u n a  sino por su 
sanción soberana. En los departam entos continuarán 
persoiialmenle las autoridades que hoy los r ig en ,  hasta 
que sean sustituidas por las que disponga la  representa 
ción nacional. El ejército nom bra por su caudillo en 
este movimiento político al Exmo. Sr. General de divi
sión don Mariano Paredes y A rrillaga, á quien se invi
tará acto continuo por medio de una comisión nombrada 
del seno de esta misma ju n ta ,  permaneciendo ésta

' El g o b i e r n o  c r ey ó  ó n p a r e n l ó  c r e e r  fundado.® esos p r e l e x lo ? ,  
ú cu y o  ])ropóf¡ilo d i j o  el Diario:

< L u s c o m u n i o Q c i o n e s  del  E x c e l e n l l s i m o  Feñor  g e n e r a l  en jefe  
d o n  M a r i a n o  P a r e d e s  y A r r i l l a g a , q u e  ú co nL inaa ci ón  i n s e r í a m o s ,  
i n M ru i rú n  li nueí i l ros  leclo rep de  los m o v in i ien lo s  q u e  h a  m a n d a d o  
ve r i f ique n a l g u n o s  de lo.» cuerpo.s  de su  m a n d o ,  eo n el tin d e  p r o p o r 
c i o n a r  s e g u r i d a d  ú los  r o m e r e i a n l e s  q ue  c o n c u r r e n  á l a s  f e r i a s  de 
A g u a s c n l i e n l e s ,  L n g o s  y C e ln y a ,  en c o n f o rm i d a d  con lo q u e  el s u 
p r e m o  g o b i e r n o  le h a b l a  p r e v e n i d o  en  d iv e r so s  ó r d e n e s ,  u n a  de la s  
cu o le s  p a b l i c a n i o s  en n u e s t r o  n ú m e r o  3,788, d e  5 do n o v ie m b r e  
a n l e r i o r ,  l l e v a n d o  l a n ib i r n  p o r  o b je to  d i c h o s  m o v im ie n lo s  el no 
m e n o s  i m p o r l a n l e  d e  s i l u o r  los c u e r p o s  en l o c a l i d a d e s  m á s  a b u n 
d a n t e s  d e  r e c u r so s .

> Esloa do cum en lo .s  h a r á n  d e s a p a r e c e r  Iti a l o r m o  q u e  h u b la n  
p r o c u r a d o  d i f u n d i r  los e n e m i g o s  del  r e p o so  púb l ico .»

reun ida  hasta  oír su resolución. Otra comisión será 
nombrada para invitar al digno Exrao. Sr. Gobernador y 
Asamblea de este Departamento, para que se sirvan 
adherirse á estas proposiciones. El ejército protesta, del 
modo más solemne, que no piensa ni pensará en n ingún  
caso en la elevación personal del caudillo que ha 
elegido. Asimismo protesta escarm entar á cuantos con 
las arm as se opongan al presente plan.»

La proclama 6 manifiesto de Paredes, fecha I.”), 

aceptando el plan del ejército, apoyaba los fnndamentos 

expuestos en la ju n ta ,  y protestaba su desinterés y su 

falta absoluta de ambición, ofreciendo que tan pronto 

como el ejército ocupase la capital se convocaría la 

Asamblea nacional, en cuyo cuerpo soberano estarían 

representadas todas las clases de la sociedad; »el clero 

como la milicia, la magistratura como la administración, 

las profesiones literarias como el comercio, la industria 

como la agricultura.»

El ministerio de H errera contestó así estos docu

mentos, por medio del Diario:

«La conducta más s ingu lar y tortuosa, la más 
ind igna de un general mexicano está pintada sin disfraz, 
sin disculpa siqu iera , en el documento en cuestión. 
Atacada la frontera por tropas texanas muy superiores 
en núm ero á las del general Arista, el peligro era iiiini- 
nenté, y dicho general pedía un refuerzo que debía 
haberle ido de antemano. Si el honor tan decantado por 
el general Paredes hub iera  hablado en su corazón, si 
hubiera  escuchado la voz del patriotismo que tanto p re 
gona, habria, ya que no volado á la frontera, dispuesto 
al menos un pronto auxilio para el general Arista. Mas 
el celoso defensor de la in tegridad  del territorio, el que 
en 1841 clamaba por la gu erra  de Texas, el que la podía 
tam bién al g r i ta r e n  Guadalajara en noviembre de 1844, 
ese mismo denodado campeón clama hoy por ella, 
lam enta la pérdida de iin palmo de tierra  mexicana, y 
para salvar á la República de la invasión del Norte, 
abandona á los valientes defensores de la frontera y 
viene á México para defender desde Palacio la in tegri 
dad nacional. No, no es el mal estado de la Repiiblica, 
no la g uerra  de Texas, que no ha querido hacer nunca y 
que ha invocado siempre, lo que ha movido al general 
Paredes á rebelarse en San Luis. Otras causas para él 
m ás poderosas han motivado su movimiento: iniciado 
por él el que derrotó al general Santa Anna, esperó sin 
duda ser el ídolo de la nación, esperó sustitu ir  al tirano 
que caía. V enturosam ente la na'ción le debió poco y le 
pagó con su confianza. Semejante remuneración no 
pareció suficiente al general modesto, que hoy pretende 
combatir como soldado contra los usurpadores de Texas. 
Algo más quiso que no ha  conseguido en un año, y por 
eso dice que la revolución de diciembre fue perdida. En 
1841 contribuyó el general Paredes á la elección de otro 
hombre: en 1814 inició un movimiento nacional en que 
tampoco medró como esperaba: en 1845 pretende derro
carlo todo, pretende la convocación de un congreso del 
cual emanen los poderes públicos. El general Santa 
Anna convocó en 1841 una ju n ta  para que libremente le 
e lig iera  depositario del poder: hoy también el p re ten 
dido congreso elig irá  libremente al soldado de la patria, 
al defensor de la in tegridad  del territorio.»

La circular del ministro Auaya <1 las autoridades de 

la República añadía:



«Por extraordinario lleg-ado k las doce y media de 
anoche, ha recibido el g-obierno el plan más anárquico, 
antisocial y  abominable que hasta  ahora se haya visto. 
Ni se necesita más que pasar rápidam ente los ojos por 
él, para d is t ingu ir  á qué punto liega la perfidia de 
hombres que volviendo la espalda cobardemente al ene
migo extranjero, se decidieron para cubrir  su ignom inia 
á rasgar despiadadam ente las en trañas  de la patria  que 
los alim enta, y en tregarla  de u n a  vez á la dominación 
de nn señor extranjero: hasta allá van sus designios y 
la independencia y la libertad están seriam ente com
prometidas... Ha resuelto el Exmo. Sr. Presidente an ti 
cipar este aviso para que desde luego todos los buenos 
mexicanos se violenten á sostener sus más preciosos 
derechos, y  reuniéndose en derredor del gobierno se 
forme el antem ural en que se estrellen las m aquinacio 
nes de los cobardes más desvergonzados. Ya por esto 
entenderá V. que se trata de las fuerzas acaudilladas por 
el general don Mariano Paredes y Arrillaga, que desti
nadas á combatir á los usurpadores de Texas, les faltó 
aliento para tan patriótica empresa y cometen la acción 
más indigna de oficiales de honor, volviendo sus armas 
contra su m isma patria .»

El fondo de justicia que había ei¡ estas recrimina

ciones hizo á la revolución de Paredes una de las más 

inicuas é impopulares que registra la Historia de México, 

y seguramente no habría triunfado á no haber logrado 

interesar en sos tendencias, no ya exageradamente 

centralistas sino manifiestamente monárquicas, á las 

antinacionales y antipatrióticas clases privilegiadas, no 

satisfechas de que los gobiernos seculares que venían 

siendo hijos legítimos de los intereses y maquinaciones 

clericales, no se hubiesen decidido á sacrificar la digni

dad de la nación y su propio decoro al imperio absoluto 

de esos intereses y maquinaciones, encaminadas á afir

mar su soberanía é independencia del poder civil. Veni

mos viendo al clero, organizado en bandería política, 

intervenir directamente en la lucha de las facciones. En 

su Memoria de 1845, el ministro de Justicia don Mariano 

Riva Palacio confesó, con referencia á la caída de Santa 

A nna, que »el clero iiabía tomado notable participio en 

el movimiento reaccionario suscitado por el absolutismo 

caprichoso y la inmoralidad de aquél: prestó, añade, todo 

su influjo á la causa nacional y nada omitió de cuanto 

fué compatible con la mansedumbre y santidad de su 

carácter.» Este apoyo, este influjo, volvíalos contra los 

poderes establecidos desde el momento en que llegaba á 

convencerse de que no cooperaban ciegamente á sus 

interesados móviles, y habríamos de emplear incontables 

páginas de que no podemos disponer, si hubiésemos de 

referirnos á los disgustos sin número del clero con Santa 

Anna, con el mismo Santa Anna que en 1833 y 1834 

había sido equiparado con el Mesías por el cabildo de 

México y proclamado «digno instrumento del Señor para 

traer á la Iglesia grandes y magníficos consuelos. ̂  Esos 

disgustos no reconocían otra causa que las medidas 

dictadas por Santa Anna para obligar al clero á sostener 

con sus recursos abundantes las administraciones puestas 

á su .servicio, y para impedir la desaparición de esas

riquezas que á toda prisa venían enajenando los adminis

tradores eclesiásticos, con el objeto, según el señor Peña 

y Peña, »de precaver en tiempo oportuno que la autoridad 

temporal alguna vez se eche sobre ellas y las destruya 

y las disipe en perjuicio del sagrado objeto á que están 

destinadas,)’ doctrina y procedimientos enérgicamente 

defendidos por los cabildos eclesiásticos, y muy señala

damente por don Juan Cayetano Portugal, obispo de 

Michoacán. En esa soberanía clerical pretendió Paredes 

buscar un apoyo á su revolución, presentándosele al 

frente de aquel ejército, fatal á su patria y á la libertad, 

que gritando siempre dignidad, era el eterno juguete de 

la audacia y la fortuna de sus caudillos ambiciosos. El 

plan de San Luis Potosí no ponía restricción alguna á 

las funciones constituyentes del Congreso que había de 

convocarse: »no vamos á hacer, decía Paredes en su 

manifiesto, una revolución de personas; aspiramos á 

algo más grande, más fecundo, más completo: se trata  

de llamar á la nación para que sin temor á las minorías 

turbulen tas, se constituya según sea su voluntad y 

ponga nna barrera á la disolución que por tqdas partes 

amenaza: se tra ta  de volver á las clases productoras su 

perdida influencia y de dar á la riqueza, á la industria 

y al trabajo la parte que les corresponde en el gobierno 

de la sociedad: se convocará una asamblea nacional 

revestida de toda clase de poderes, sin término ni 

valladar á sus decisiones soberanas: todas las clases de 

la sociedad, el clero como la milicia, la magistratura 

como la administración, las profesiones literarias como el 

comercio, la industria como la agricultura, estarán repre

sentadas en aquel cuerpo soberano.» Todo esto se decía 

cuando sin contradicción imperaba el sistema central; 

luego se pretendía algo más que en absolutismo le supe

rase: por suerte del país aquello equivalía á llamar á la 

puerta de la tumba del centralismo.

La Suprema Corte de Justicia, la Asamblea y el 

gobierno departamentales de México, la comandancia 

general del mismo Departamento, y diversas autoridades 

y poderes de dentro y fuera de la capital protestaron 

contra el plan de San Luis Potosí; el Congreso general, 

en sesión del 20  de diciembre, acordó redactar nn mani

fiesto en el mismo sentido «haciendo ver,— son sus pala

bras,— la perfidia de los militares que han traicionado á 

las instituciones constitucionales, proclamando el resta

blecimiento de la dictadura,» y autorizó al Ejecutivo 

para declarar la capital en estado de sitio, luego que 

á su juicio se hallase en peligro de ser sitiada ó atacada 

por las fuerzas de Paredes. H errera expidió una pro

clama y un manifiesto censurando la conducta de ese 

general, »que en el Peñasco corrompió al soldado que 

gozoso iba á pelear por su patria, y después abusó de 

la credulidad del Gobierno salvando bajo la fórmula 

de un juicio á los colaboradores de su criminalidad: su 

plan ofende al sentido común, y esto es lo que os 

ofrece un general cuyas tendencias monárquicas y des



póticas son notorias: reflexionad si os da garantías ese 

plan ambiguo y  confuso, y  si os las presta un general 

que faltó á la palabra empeñada á. su gobierno, y se 

valió de una superchería para engrosar su división con 

la que marchaba al campo de batalla: juzgad si os con

ducirá á las llanuras de Texas á recuperar el territorio 

usurpado, quien ha eludido con pretextos privados y con 

falsedades groseras, la orden de enviar un refuerzo á 

la valiente y sufüda 4." División Del 21 al 23

'  E s to s  ci lHs son d e  la proclnnnn;  el M a n i f i e s la  del
pefior H e r r e r o  e« el s i g u i e n t e :

KL P R E S I D E M E  C O N S T I T U C I O N A I ,

X l.\  nEPrilLlC* MRXICANA

f . M R X i C A N o s :  A u n q u e  a c a b o  de d i r ig i r o s  la p a l a b r a ,  t e n g o  el 
d e b e r  de m n n i fe « to ro s  m á s  d e t e n i d a m e n t e ,  q ue  la o b r a  f f r a n d ia s a  y 
ni ipionnl  del  6 de D i c i e m b r e  vuelve ii e s t a r  a m e n a z a d a ,  t ' n  g e n e r a l  
q ue  PC h a  h e c h o  ya  i n d i g n o  de p e r t e n e c e r  al e j é r c i to ,  i n c a p a z  de 
c o n o c e r  t o d a s  las c o n s e c u e n c i u s  d e  u n  nuevo  I r o s t o r n o  po l í t i co  en 
las  A n g u s t i a d as  c i r c u n s t a n c i a s  en q u e  se ha l l a  la n a c i ó n ,  pe ro  
p r o n t o  lí l a n z a r s e  en  la c a r r e r a  r e v o l u c i o n a r i a  s in o t r a  ni i ru  q u e  la 
de  s a c i a r  « n a  a m b i c i ó n  d e t e s t a b l e ,  hn |> roc lam ado  la se d ic ión  en  
S n n  L u i s ,  h a  d e s c o n o c i d o  los s u p r e m o s  p o d e re s  c o n s t i t u c io n a l e s ,  y 
ha  p u es to  en  i n m i n e n t e  p e l ig ro  In e x i s te n c iu  de l«  Hep u l i l i ca .  V p n r a  
no dej n r  e x c u s a  ú co nduc t a  ton  e r i m i n o l  y po n e r le  el sel lo  d e  o p r o 
bio co n  q u e  pusurt i  ii n u e s t ro  p o s t e r i d u d ,  vuelve la  es p n id u  al 
e n e m ig o  e x t e r i o r  y e m p u ñ a  sii e s p a d a  c o n i r a  el g o b i e r n o  en  los 
m o m e n t o s  m i s m o s  q u e  s i ibe,  p o r  el g e n e r a l  en jefe  del  e je rc i to  del  
N o r t e ,  q u e  l a s  Tuerzas a m e r i c a n o s  in v a d e n  n u e s t r a  f ron le rn  y que 
es  n e c e s a r io  y u r g e n t e  el a u x i l io  q u e  se le pide p n r a  sn lvn r  el h o n o r  
n a c io n a l ,  ¿ í j u é  n o m b r e  p o d r e m o s  d a r  ú e s a  d e fecc ión  q u e  asi  c o m 
p r o m e t e  los  m á s  p r e c io so s  i n t e r e se s  de lu p a t r i a ?

» S in  m o t ivo  a l g u n o  de  q u e j a  r a c i o n a l ,  d i s t i n g u i d o  y el evado  
p o r  el E je c u t iv o  al  a l t o  e n c a r g o  de s o s t e n e r  la i n t e g r i d a d  de  la 
r t e p ú b l i c a , o c u p a d a  s in  c e s a r  la o d n i in i s t r u c ió n  en  p r o p o r c i o n a r l e  
r e c u r s o s  d e  (o d as  c l a s e s ,  ¿ c ó m o  h a  c o r r e s p o n d i d o  il t a n  es pec ial  
c o n f i a n z a ?  C a l u m n i a n d o  li los s u p r e m o s  p o d e r e s ,  h a c i é n d o l e s  el 
c a r g o  de  q u e  no se  h a n  a d h e r i d o  á  n i n g u n o  de los  b a n d o s  q u e  hnn  
d e s t r o z a d o  « la H e p ú b l i c a ,  c u l p á n d o l o s  p o r q u e  o b r a n  co n  m o d e r a 
ción y c o n f o rm e  ñ la s  l e y e s , y p r e s e n t a n d o  un  c u a d r o  q u e  no of rece 
li n u e s t r a  v is t a  s in o  s u  p e r v e r s id a d  y p l a n e s  l ib e r t ic id a s .

« P e r o  p a r a  c u b r i r s e  de v e r g ü e n z a  el q u e  h a  en v i l e c id o  su p r o 
fesión m i l i t a r ,  e r n  p r ec i so  q u e  a p e l a r a  ú  In c o n d u c t a  q u e  en  los 
a s u n t o s  de T e x n s  y  los  E s l a d o ?  U n id o s  h a  o b s e rv a d o  el g o b ie r n o .  
O b l ig a d o  és te  á e m p l e a r  no sólo l a s  a r m a s ,  s i n o  1a p o l í t i c a , <í d e f e n 
d e r  ú un  t i e m p o  el b u e n  n o m b r e  del  pni s  y e c o n o m i z a r  l a  s a n g r e  de 
n u e s t ro s  so l d a d o s  y lo.s c o s to so s  sa c r i f t c io s  de In n a c i ó n ,  su r e s o l u 
ci ón  l i rme c i a v a r iu b l e  hn s ido ,  ó p r e s t a r s e  A u n o s  c o n v e n io s  h o n 
rosos  y  d i g n o s  d e  Mé x ico ,  ó l l eva r  u n a  g u e r r a  v e r d a d e r a m e n t e  
n a c io n a l  y  j u s t a  h a s t a  el t e r r i t o r io  u s u r p a d o .  Yo no he  q u e r i d o ,  
m e x i c a n o s ,  c o r r e s p o n d e r  n v u e s t r a  e o n l i a n z a  co n el d i s i m u l o  ó  el 
e n g a ñ o ,  no he  c r e íd o  t a m p o c o  q ue  un  g o b i e r n o  p u e d e  c u m p l i r  Ins 
s a g r a d a s  o b l i g a c io n e s  q u e  le im p o n e  la  s u e r t e  de  u n a  n a c ió n  co n 
p a l a b r a s  y p r o m e s a s  v n n u s ,  q u e  sólo t i e n e n  p o r  o b je to  s e d u c i r  á  la 
m u l t i t u d  y d a r  l u g a r  á  i n f a m e s  a c u s a c i o n e s  c o n t r a  los  hi jo s  m e jo r e s  
de  In p a t r i a .  C o n v e n c id o  c o m o  lo e s toy  d e  t odu  la a lev o s ía  con q u e  
se nos h a  r o b a d o  el d e p a r t a m e n t o  de T e x a s ,  no he p o d id o ,  s in  
e m b a r g o ,  d e j a r  de a l l a n a r m e  á o i r  p ro p o s i c i o n e s  de  u n  n c o m o d a -  
m ien to  paci f i co ,  p o r q u e  ni es te  s i m p l e  a l l a n a m i e n t o  p a r a  o i r  la s  
p r o p o s i c io n e s  q u e  se  m e  h i c i e r a n ,  p o r  si m i s m o ,  ern  c a p a z  de 
e m b n r o z u r  los p r e p a r a t i v o s  neccsHr ios  p o r a  la c a m p a ñ a ,  ni po d ía  
p r e s c i n d i r  del  d e b e r  q u e  im p o n e  ú to d o s  los  g o b i e r n o s  In h u n i a n i d o d  
y l a  c iv i l i za ci ón .  El  mío  lin s id o  f ra n c o  y l e n l ,  h a  p u e s t o  en c o n o c i 
m ie n to  d e  la K c p ú b l i c a  y  d e  l a s  C á m a r o s  c u a n t o  h a s t a  h o y  hn p r o c -  
t i c a d o  e n  e s le  n e g o c io ,  y d igo lo q u e  q u i e r a  la m n le d ic e n c iu  ó el 
e sp í r i tu  de  p a r t i d o ,  no  h a y  un  .solo poso  q u e  no e s té  n i n r c a d o  co n  el 
c a n i c l e r  del  h o n o r  y de  u n  v e r d a d e r o  p a t r i o t i s m o .  I’u es  b i e n ; p o r  
es tn  c o n d u c t a ,  d e  q u e  j a m á s  se a v e r g o n z a r á  el g o b i e r n o ,  .se le h a c e  
u n  c a r g o  p o r  el g e n e r a l  su b le v a d o ,  sin a d v e r t i r  q u e  su  d e s o b e d ie n c i a  
c o m p r u e b a  de In m a n e r a  m á s  v i c to r io sa  lo p rev i s ión  q ue  se  h a  
t en ido  al no r e h u s a r  todo  a u d i e n c i o  p n r a  u n a  n e g o c ia c ió n  d e  paz.  
K e i l e r a d a s  ó r d e n e s  se le l ian c o m u n i c a d o  p u ra  q u e  m a r c h e  » In 
f ro n t e r a  co n  l a  div i s i ón  de  su m a n d o ,  se  le hnn  en v ia d o  au x i l i o s  m á s  
q ue  su f i c i e n t e s ,  c o m o  lo a c r e d i t a n  los  d o c u m e n t o s  of ic ia les  q u e  he 
m a n d a d o  p u b l i c a r ,  y se le h a  h e c h o  ve r  c u á l  se r í a  su  r e s p o n s a b i l i 
d a d  si los  e n e m i g o s  e x t e r i o r e s  l l e g a r a n  ú a p o d e r a r s e  de los  p u n t o s  
q ue  dcb in  de fe n d e r .  N u d n  ho  b a s t a d o ,  y el g o b i e r n o  p r e s u m e  c on  el

de diciembre las Cámaras concedieron al gobierno toda 

clase de facultades para salvar la integridad del terr i 

torio y oponerse á la dictadura proclamada en San Luis; 

el 25 la capital fué declaratla en estado de sitio y las

m n y o r  d o lo r  y a m a r g u r a , q u e  h a  e s t a d o  r e u n i e n d o  u n a  p a r t e  c o n s i 
d e r a b l e  de  los c a u d a l e s  q u e  le h a n  r e m i t id o ,  p a r a  e x p e d i t n r  su 
m a r c h a  c o n t r a  la c a p i t a l  y v e n i r  e x e c r a d o  p o r  las  i n d e fen sas  p o b l a 
c io n es  del  N o r t e  ú c o n s u m a r  u n a  e m p r e s a  loc a con  q ue  ¡ a t e n t a  c o n -  
s u m o r  t a m b i é n  l a s  d e s g r a c i a s  de la  Hep i ibl ica .

» X o  es  v e r d n d ,  ni d ice  lo q u e  s ie n te  el g e n e r a l  P a r e d e s ,  al a s e n 
t a r  q u e  m i  g o b i e r n o  h a  s ido d o m i n a d o  p o r  los  p a r t i d o s .  Yo m e  
l iso n jeo de  c r e e r ,  y  la  n a c ió n  m e  h a c e  ya e s t a  j u s t i c i o ,  q ue  lin 
h u id o  de  to d o s  los e x t r e m o s  y q u e  lia m a n i f e s t a d o  t a n to  odio al d e s 
p o t i s m o  c o m o  a la d e m a g o g i o .  H a  s ido  m o d e r a d o  é I m p a r c i a l , y en 
los  c a r g o s  q u e  h« c o n fe r id o  sólo hn b u s c a d o  el m é r i t o  p e r s o n a l  y el 
m e jo r  d e s e m p e ñ o  del  se rv ici o p ú b l ico .  Si  ha d a d o  las  r e n t o s a  los 
d e p a r t o m c n l o s  q u e  h a  s e ñ a l a d o  el C o n g r e s o  n a c i o n a l , se  f e l ic i t ar á  
mil vece s  de  no h a b e r  h e c h o  u n a  d i s t i n c ió n  n b s u r d a  y d e  no c o n s i 
d e r a r  á  aq u e l lo s  c o m o  un  r a m o  de a d m i n i s l r a c i ó n  en que poco  Ín te 
res  d e b í a n  t e n e r  loa s u p r e m o s  p o d e r e s  c o n s t i t u c io n n le s .  Si  la 
h n c i e n d a  g e n e r a l  hn su f r id o  e s c a se c e s  y no bu  p o d id o  a ú n  c u b r i r  
s u s  p r e s u p u e s t o s ,  es te  r e s u l t a d o  se  d e b e  á ese  e s p í r i t u  c o n s t a n t e  de 
s e d ic ió n  d a  lo? m a l o s  m e x i c a n o s  q u e  a g i t a  á In H e p ú b l i c a ;  á  es a  
fa l t a  de  c u m p l i m i e n t o  de  la s  ó r d e n e s  s u p r e m a s ,  y á e s a s  e x o r b i t a n 
tes  e x i g e n c i a s  co n q u e  se n g o b ia  al  g o b ie r n o ,  p r e t e x t a n d o  s i e m p r e ,  
c o m o  el g e n e r a l  P a r e d e s ,  q u e  se  n e c e s i t a n  r e c u r s o s  m u c h o  m á s  
c o n s i d e r a b l e s  de los q u e  p u e d e  m o n d n r .

» N o  es e x a c t o  t a m p o c o  q ue  se  h a y a  vis to  co n  in d i fe ren c ia  ul 
e jé rc i to  m e x i c a n o ,  ni q u e  se  h a y a n  p u e s t o  l a s  a r m a s  d e  la  n a c ió n  en 
m a n o s  q ue  a t a q u e n  las  g a r o n t í n s  in d iv id u a l e s .  ¡ C a l u m n i a  a t r o z !  
Kl e jé rc i to  hn  s ido  y se rá  o b je to  d e  mi m á s  a r d i e n t e  c u i d a d o  c o m o  
c o m p u e s t o  d e  m e x i c a n o s  q ue  d e b e n  d e r r a m a r  s u  s a n g r e  en de fensn  
de  la p a t r i a .  L o s  d e f e n so r e s  q ue  e s t á n  so b re  l a s  a r m a s  no  hnn  
c o m e t i d o  exce.sos de  n i n g u n a  cla.sc,  y d e s t i n a d o s  á  c o o p e r o r  a In 
c o n s e rv a c i ó n  del o r d e n  y r é g i m e n  c o n s t i t u c i o n a l , so n  d i g n o s  de  In 
g r a t i t u d  p ú b l i c a .  N n d a , en fin , m e r e c e  c o n s i d e rn c i ó n  d e  c u n n t o  se 
e x p o n e  p a r a  j u s t i l i c a r  la f u n e s t a  a s o n a d a  de S a n  L u i s  Potos í .

»V ¿ q u é  se o frece  en c a m b i o  del o r d e n  e x i s t e n t e ?  U n a  nu e v a  
d i c t a d u r a ,  m á s  a m p l io  q u e  lu de T a c u b n y u :  u n  yug o  m á s  p e s a d o  
q u e  el c o lo n ia l :  b a n t j a s  d e  b u i t r e s  d e v o r a n d o  Ins r e n t a s  p ú b l i c a s  y 
el t r a b a j o  d e  los p u e b l o s ;  b a y o n e t a s  en l u g a r  de g a r a n t í a s  i nd iv i 
d u a l e s ,  y a g e n t e s  i n t e r e s a d o s  en v i l e c i e n d o  los d e r e c h o s  y m a je s t a d  
de la n a c ió n .  Y si p u d i e r a  c r e e r s e  p o r  un  m o m e n t o  q ue  se  i n t e n tn b u  
de  b u e n n  fe r e u n i r  u n  c o n g r e s o  y d a r  u n a  c o n s t i t u c i ó n ,  ¿ p o d r í a  
h a b e r  u n a  e lec c ión  b a jo  a q u e l l a  f u n e s t a  i n f lu e n c io ,  t an  l ibre  y 
p o p u l a r  c o m o  la  q ue  se  h a  h e c h o  d e  los r e p r e s e n t a a t c s  de  l a s  a c t u a 
les  C á m a r o s ?  N o  m e  d e t e n d r é  en m a n i f e s t a r  lo d e f o rm id a d  de  ese 
p l o n , c u y a  sclQ l e c t u r a  c a u s a  e s c á n d a l o  en  t o d a s  la s  c l a s es  d e  la  

so c i e d a d .
»Yn no  es  posible  d e s c o n o c e r  l a s  t e n d e n c i a s  de  n u e s t r a s  r e vo luc io 

nes  y lo q u e  pu e d e  e s p e r a r s e  de  los  c a u d i l l o s  q u e  lus p r o m u e v e n .  
P o se íd n  lu H e p ú b l i c a  d e  u n o  s e n s a t e z  p r o fu n d a  y  de u n  a rd i e n t e  
n m o r  ú In p n z ,  no  p u e d e  s e r  e n g a ñ a d a ,  y c o n o c e  bien  ó los  h o m b r e s  
q ue  l ineen u n  vil t r af ico  d e  su q u i e t u d  y b ie n e s tn r ,  y a  los q u e  se 
c o n s a g r a n  s i n c e r a m e n l e  á su s  se rv ic io s .  El  m o v im ie n to  pol í t ico  del 
a ñ o  p a s a d o  fué no b le  en  su o r i g e n ,  h o n e s to  en su s  medio.*; y ú t i l  y 
p r o v e c h o s o  en su  t é r m i n o .  Ln o p in ió n  y la v o lu n ta d  n a c io n n l  se 
n c u t a r o n  p o r  t o d a s  p a r t e s ;  p e ro  h o y  se  q u i e r e  r e s t a b l e c e r  el d e s o r 
d e n  n d m i n i s t r n t i v o ,  y vo lver  al c n o s  e n  q u e  se  c o n f u n d ie ro n  todo s 
los p r i n c i p i o s  y se  o lv id a ro n  to d o s  los  d e b e r e s  d e  la  m o ra l  y la j u s t i 
c i a .  A q u e l l a  r e vo luc ión  fué d i g n a  d e  u n u  l l e p ú b l i c n  l i b r e ,  y la  que  
h o y  se  p r o v o c a  no  t iene  o t ro  o b j e to  q u e  la c r e a c i ó n  de un  s i s t e m a  
t a n  a b s u r d o  y s e r v i l ,  q u e  n o  .«e p o d r í a  t o l e r a r  ni en los  pueb los  
m e n o s  c iv i l izad os .  A q u é l l o ,  en  f i n ,  fué u n a  r e o c c ió n  c o n s t i t u c io n a l  
■pora  d a r  v ida  al  s i s l e m a  r e p re s e n t a t i v o ,  y la de  S n n  Luis  u n a  s e d i 
c ió n  de  o p r o b i o  y e s c á n d a l o ,  q u e  e c h o  un  b o r ró n  de e t e r n a  in f a m ia  
so b re  su s  a u to r e s .

» M i  c o n d u c t o  en t an  p e n o s a  c i r c u n s t a n c i a  no p u e d e  s e r  d u d o so .  
E le v a d o  á  la p r i m e r a  m o g i s l r a t i i r a  po r  el voto l ibre  y u n á n i m e  de 
los  p u e b l o s ,  d e b o  d e s p l e g a r  t odn  la e n c r g ín  q u e  m e  d o n  las  ley es  y 
l a  o p i n i ó n  públiCM p a r u  s o fo c a r  u n n  r e vo luc ión  q u e  no p u e d e  t e n e r  
o t r o  t é r m i n o ,  bí l l eg a á  t r i u n f a r ,  q u e  u n  d e s p o t i s m o  o p ro b io so  ó  unu  
s a n g r i e n t a  a n a r q u í a .  H e j u r a d o  ser  fiel al  r é g i m e n  c o n s t i t u c io n a l  
e s tn ld e c id o  p o r  las  b a s e s  o r g á n i c a s :  he p r o m o v id o  s u s  r e fo r m a s  
ú t i l e s ,  he  p r o c l a m a d o  y s o s t e n id o  ln u n ió n  de los b u e n o s  m e x ic a n o s ,  
c u a l q u i e r a  q ue  se a  su o p io ió n  p o l í t i c o , y he c o m b a t i d o  s in  d e s c a n s o  
el d e s e n f r e n o  y el d e s o r d e n .  Si  p o r  mi c a r á c t e r  y el d e  m is  m in i s t r o s  
no he  e m p l e a d o  (oda  ln s e v e r id a d  q u e  la s  c i r c u n s t a n c i a s  e x ig í a n ,  
q ue  se  t e n g a  en  c u e n t a  t a m b i é n  q u e  l a s  leyes  no  p e r m i t e n  a c to s  
n r b i t r n r i o s ,  q ue  l a s  a u t o r i d n d e s  no p u e d e n  o b r a r  co n  ln m i sm a



tropas fueron colocadas en los puntos que se juzgó con

venientes. Mas por desgracia la seducción había ya 

cundido entre ellas, y cuando marcharon á ocupar los 

edificios que se les había designado, casi todos los jefes 

y muchos oficiales iban comprometidos á faltar á sus 

deberes secundando el pronunciamiento.

Pasaba esto el 30 de diciembre: á las diez y cua- 

i’enta minutos de esa noche un cañonazo disparado en 

la Cindadela anunció que la defección iba á ser consu

mada y lo fué en realidad, pues en todos los puntos se 

tocó (liana, vitoreando á Paredes y á su p lan ; la .tropa 
que daba guarnición en Palacio, aunque comprometida, 

uo hizo igual demostración, quizá por el respeto que le 

inspiraban el presidente y el general en jefe, que lo era 

don Anastasio Bustamante, quien había regresado á la 

República una vez caído su enemigo y competidor Santa 

Anna, y era candidato del gobierno para el Senado que 

:lebía renovarse en 1846. El general don Manuel María 

Villada, jefe del ex convento de San Pablo, no solamente 

uo estuvo de acuerdo con los rebeldes, sino que trató de 

impedir que la tropa de su mando secundase el movi

miento; al oír el cañonazo de señal y notar la actitud 

iprobatoria de sus subalternos, tiró de su espada, 

aunque no pudo hacer uso de ella, porque, preparados 

líon oportunidad á impedírselo, tres oficiales á su espalda 

5' costados le sujetaron y condujeron á una pieza d is

puesta al efecto, en la cual fué también arrestado el 

teniente de artillería don José de la Luz Palafox, que 

igualmente trató de impedir el movimiento: ambos que- 

darou cuidadosamente detenidos y vigilados por centine

las de vista: tomó allí el mando el coronel don Anas

tasio Torréns, habiendo sido el alma de todo el teniente 

coronel don Teodoro Ponlet, que en traje de soldado y 

protegido por un oficial, se había introducido en aquel 

edificio, pjn la madrugada del 31 la tropa de Palacio 

liizo saber a! general en jefe que se adhería al pronun

ciamiento, y dos horas después el honrado don José

ex ped ic ión  q u e  e n  t i e m p o s  s e r e n o s  y t r a n q u i l o s ,  y q u e  si e s  n e c e s a 
r ia  la  f i r m e z a , es m u y  p e l ig ro so  a b a n d o n a r  el s i s l em o  de  m o d e r a 
ción p u r a  c o r l a r  los  m a le s  de  lo g u e r r a  civil.

» Q u e  ref lexion en los  d e p o r l a m e n l o s  y su s  a u t o r i d a d e s ,  la p a r t e  
fiel del  e j ér ci to  y lo d o s  los  m e x i c a n o s  el p o r v e n i r  q u e  les e s p e r a  d e s 
t r u id o  el o rd e n  c o n s t i t u c io n a l  y  e n t r o n i z u d o  el p o d e r  ar l i i i r u r io .  
Q u e  e x a m i n e n  si v e in t i c in c o  a ñ o s  de i n d e p e n d e n c iu  y de d o lo r o sa s  
l ecc iones  p a r a  g o b e r n a r n o s  no h a n  de di i r  o t r o  f ru to  q u e  la  es c lav i 
t ud  d e  un  pu eb lo  b u e n o  y m a g n á n i m o  y la e l ev ac ió n  de u n o  ó m us  
a m b ic io s o s  s in  gen io  ni v i r tu d e s .  Q u e  p i e n s e n  en  lo q u e  d i r á  de  
n o so t ro s  el m u n d o  civi l i zado  si no s o m o s  c a p a c e s  de s o s t e n e r  lo q u e  
h e m o s  p r o c l a m a d o  en m e d io  de  u n a  r e c o n c i l i a c ió n  g e n e r a l  el C de 
d i c i e m b r e  del  a ñ o  on le r io r .  Q u e  e s c r i b a n  de o n t e m u n o  la p á g i n a  
que c o n s a g r a r á  n u e s t r a  h i s to r i a  si fa l tos  d e  a l i e n to s  y de un  varon i l  
p n l r io t i s m o  d e j a m o s  li n u e s t ro s  h i j o s  s in  n a c i o n a l i d a d  y s in  los 
bi enes q ue  c o m p r a r o n  c o n  su s  e s fu e r zos  y co n su  s a n g r e  los 
p a d r e s  de la i n d e p e n d e n c ia .  P o r  lo q ue  á mí  l o c a ,  s in  d u d n r  un 
in s t a n t e  de la u n i v e r s a l  d ec i s ió n  c on  q u e  se a h o g a r á  el g r i t o  i g n o 
m in io so  de S a n  I ,ui s  P o t o s í , p u e d o  a s e g u r a r o s  q u e  di ci n el g o b ie r n o  
c u a n t a s  m e d i d a s  son  n ecesn r io s  p a r a  r e d u c i r  a e s a  di v i s i ón ,  e n g a 
ñ a d a  q u iz á  p o r  su j e f e . y q u e  s a t i s f e c h o  de  su  b u e n a  in t e n c i ó n  y de 
lu j u s t i c i a  q u e  le a s i s t e ,  c u e n t a  c o m o  h a  c o n t a d o  s i e m p r e  co n el 
au x i l io  de  los p u e b lo s  y co n  la e spec ia l  p r o t e c c i ó n  de  la Divina  P r o 
vide ncio .

» P a l a c io  n a c io n a l  de  M é x ico ,  á 22 d e  D ic i e m b re  de 1845. — José 
Joaquín lie ! te rrera .>

Joaquín de H errera , no contando más que con su 

pariente el teniente coronel don Juan Alzngaray, con 

el general Bustamante, su ayudante, el pundonoroso 

comandante de escuadrón don José Calderón y Tapia, y 

con tres ó cuatro oficiales m ás , mandó traer un coche de 

sitio  ó alquiler, y con toda calm a, con dignidad y res

petado por todos los circunstantes, salió del Palacio 

para su casa, situada frente k la Academia de San Carlos, 

número 3.

Sucintamente referidos, estos fueron los sucesos que 

determinaron la caída del señor H errera; pero debemos 

y podemos añadir detalles del mayor interés. Vista la 

defección de las tropas de la capital, el presidente de la 

República citó á las Cámaras á sesión extraordinaria 

para el medio día del martes 30 de diciembre, y no 

pocas dificultades tuvieron los escasos diputados y sena

dores que obsequiaron la cita para franquear el postigo 

de la puerta de Palacio, severamente custodiado. A los 

tres cuartos para la una uo se había presentado aún el 

presidente del Senado señor Berruecos. El general 

Reyes informó, mientras podría abrirse la sesión, que 

Valencia había dirigido una intimación al presidente 

H errera para que dejase el puesto, haciéndole cargo de 

su abandono é indolencia en la prosecución de la cam

paña de Texas, y muy principalmente por la alarma en 

que había puesto á la ciudad, armando al populacho; 

que esto le había principalmente determinado á apresu

rar los acontecimientos para evitar desgracias y efusión 

de sangre; le acompañaba el plan reformado, que en 

sustancia se reducía á lo siguiente: organizar una junta 

compuesta de seis diputados, seis senadores, seis conse

jeros, dos individuos de la Corte de Justic ia, dos de la 

Marcial y dos de la Asamblea, á la cual se recomen

daban las funciones de'determinar si el Poder Ejecutivo 

había de confiarse á uno ó tres individuos, nombrar á 

los triunviros y expedir la convocatoria. El gabinete 

manifestó en esta ocasión una lamentable incapacidad, 

pnes contestó que iba á reunir inmediatamente á las 

Cámaras para hacer ante ellas su renuncia y someterles 

la decisión del punto. Reyes añadió que le había aconse

jado una sumisión lisa y llana á la fuerza, puesto que no 

contaba con medio alguno de defensa, absteniéndose de 

hablar de renuncia, pero el gabinete no le hizo caso, 

l^oco antes de la una llegó un emisario ó enviado de la 

Cindadela con pliegos. H errera mandó á buscar con 

grande urgencia al presidente del Senado, pero no 

habiendo acudido, llenó sus veces Reyes, que habíalo 

sido en el mes anterior; el último emisario de la Cinda

dela traía aviso de haberse encomendado la comandancia 

general de la plaza al general Salas, en relevo de 

Peña y Barragán, «esperando que el Presidente lo 

llevara á bien, por tratarse de un sujeto moderado:)! 

se le avisaba también estar nombrado un nuevo minis

terio compuesto así: Guerra, Tornel; Relaciones, Al- 

monte; Hacienda, Garay, y Justic ia, Bonilla: que en



cuanto á lo demás y sobre lo que al fin debería suceder, 

se lo comunicaría en la tarde y á  la llegada de Paredes, 

á quien se estaba esperando. Reyes terminó diciendo, de 

parte del presidente, que como no esperaba que pudiera 

completarse el número de ambas Cámaras, porque á 

algunos individuos se les había impedido en la mañana 

la entrada en Palacio, les avisaba que todo estaba con

cluido En la Cámara ile diputados tampoco Inibo 

número. Con el debido elogio y como un ejemplo, que no 

tuvo imitíulores, se refirió por un senador lo siguiente: 

un destacamento de tropas que estaba en Chapnltepec, 

se pronunció aclamando con descompasados gritos á 

Paredes, y pretendió ocupar la altura en que se encon

traba el Colegio Militar; los jóvenes alumnos que esto 

vieron, lanzáronse al reducto y abocaron nn cañón á los 

pronunciados, vitoreando al Congreso; la tropa de línea 

hubo de retirarse, pidiendo se la dejara salir sin liostili- 

zarla.

A las tres y cuarto de la tarde la ciudad liabía 

vuelto á  sus liabitudes y nada anunciaba que hubiérase 

consumado suceso de tanta trascendencia como la caída 

del gobierno. M¡srri homi'íirs <id ¡scrriti'tnn ¡xiroti... 
diría Tácito: pero digamos en disculpa; gracias á la 

guerra á muerte hecha al partido popular, no tenía ésto 

ni directores ni ilusiones que le determinaran al duro 

sacrificio necesario para reivindicar la libertad. Poco 

antes de las cuatro pasó el general Valencia á Palacio, 

acompañado de un numeroso Estado Maj’or y salió para 

su casa, rodeado de un numeroso pueblo: á la misma 

hora rompió en la Catedral y en todas las iglesias un 

repique á vuelo : la revolución estaba enteramente 

consumada sin disparar ni un solo tiro; el plan de la 

guarnición se vendía en las calles y  estiiba reducido á 

los artículos siguientes: »La guarnición de esta capital 

se adhiere en nn todo al plan proclamado en San Luis 

Potosí el 14 del presente, por el Exmo. Sr..general don 

Mariano Paredes y Arrillaga. La misma guarnición 

nombra por su caudillo al Exmo. Sr. general de división 

don Gabriel Valencia. El mencionado plan se llevará á 

efecto con las adiciones que el Exmo. Sr. general en 

jefe expresa al P^xmo. Sr. general don José Joaquín de 

H errera, en oficio de esta fecha.” Instas adiciones con

tenían las reformas de que antes hemos hablado. Tornel 

y Almonte salieron en comisión á encontrar á Paredes 

y comunicarle lo sucedido.

Herrera dió una proclama vindicando su conducta  

administrativa, protestando contra ambos planes y  anun

ciando que había dirigido su renuncia á las Cámaras por 

no contar con recursos para defender el orden constitu

cional.

Pronto se supo que no era cierto el nombramiento

_ ’ C o n c u r r i e r o n  ú es l a  J u n l a  los  s ig u i e n l e s  .‘¡enod oreF;  . \(¡;uilern, 
Á lv n re z .  H e c e r r a , G o r r e r o , Del m o n t e , G a r o l n , f i ó m e z  de la C a d e n a ,  
Molo,  el o b i sp o  M a d r i d  , M o r o  , M o r a l e s  H a n ió n  , M o n j a r d í n  . X a v a -  
r r o l e ,  P i z a r r o ,  Q u i n l a n o  l í o o ,  H a i i i f re z ,  Hoble.«,  H odr lg i ie z  P u e b l a ,  
H i i i z , H e v e s ,  Seg:urH y L ' rqt i iago.

de ministerio de que antes hablamos, y  Herrera hízolo 

saber á la Cámara por conducto de R eyes.

Hé aquí ahora el modo con que el general Valencia 

decidió tomar parte en la revolución; al presentarse el 

día 29 en el Consejo de que era presidente, varios de 

sus individuos le invitaron á que con tal carácter se 

pusiera al frente de las tropas á fin de regularizar 

el movimiento, tanto por lo que se temía de los desór

denes de la capital, en virtud del armamento populai-, 

como de la vaguedad del pronunciamiento de Paredes. 

Valencia no dió respuesta alguna afirmativa y conclu

yente. El gobierno, que no contaha con la adhesión 

del jefe de la cindadela, había hecho venir de Puebla al 

geneial Torrejón con alguna tropa, y confiádole el 

mando de aquel punto ; pero Ton ejón venía ya preparado 

á pronunciarse, y así lo hizo desde luego: mas como su 

capacidad no igualaba á su valor, todo entró en el mayor 

desorden, y si el gobierno hubiera contado con nn cuerpo 

fiel y hubiese desplegado energía, la revolución pudiera 

haber quedado conjurada en cinco minutos, pues ni había 

quién supiera mandar ni quién tuviese cabeza para obe

decer. Creciendo el desorden, les ocurrió proclamar por 

su jefe á Valencia, y á las cuatro de la mañana del 30 

fueron á invitarle á que aceptara el mando, pintándole 

el estado de las cosas. Decidido al fin, empezó á com

binar con Almonte lo que debería hacerse. Almonte, que 

había trabajado con mucha actividad, era el agente de 

Paredes en la capital para hacer triunfar su plan; Valen

cia lo repugnaba decididamente por vago, exigiendo algo 

más positivo; de combinación en combinación se llegó al 

arreglo de que hemos hablado, no sin contradictores que 

querían únicamente el de Paredes; cuando ya estuvo 

formulado se dirigió al gobierno.

Lo que en Palacio pasaba entretanto no carecía de 

interés; el coronel del número 4, don José Uraga, reunió 

á sus oficíales en la noche, y les invitó para que como 

amigos y hermanos hablaran con franqueza y libertad: 

ellos le dijeron que estaban por la revolución, y él les 

contestó que también participaba de sus sentimientos. 

Con este motivo entablaron relaciones con la Cindadela, 

y los emisarios iban y venían con todo descaro. El 

general Bustamante dirigió á Valencia, á eso de las 

nueve de la mañana, un escrito diciéndole (jue en virtud 

del pronunciamiento de sus tropas daba por terminadas 

sus funciones y se retiraba haciéndole responsable de la 

tranquilidad pública. Condujo esta nota al teniente coro

nel Castro, y cuando suscitada la duda del carácter con 

que estjiba en la Cindadela, le llamó Valencia para pre

guntarle si era de los pronunciados ó del gobierno, 

Castro contestó: «por mis afecciones soy de los pronun

ciados, mas por mi deber pertenezco al gobierno, como 

ayudante del señor Bustamante.» Valencia le replicó 

haciéndole un elogio por los sentimientos que manifes

taba. De los sucesos referidos, se deduce que Valencia 

se había anticipado á Paredes por tercera vez, cambia-



dolé su plan en puntos muy sustanciales, y sembrado un 

germen fecundo de reacción; su proclama contra el 

gobierno acusaba á éste por su apatía; por su disposi

ción á tratar con los texanos; por la indiferencia de su 

nulo ministerio, y  porque sólo pensaba en j^relimina- 
tr.'i y tratadoK liiimillantcs; acusábale de que faltando 

al programa de 6 de diciembre «había engañado las 

esperanzas de los lih'vales de buena f e  y  visto con 

insultante desprecio las humildes peticiones de los 

pueblos tocante á la form a de ¡johierno.'^ Descendiendo 

á fijar su programa, decía: »Yo juro ante Dios y los 

hombres que no llevo al presente otra mira que la muy 

noble de que la Eeptíblica se expedite constituirse 

lihrctuente como desean los pueMos... Soldados, vos

otros pertenecéis al pueblo porque habéis salido del 

pueblo: resitetod en todo caso sm  solieranas dis¡x>- 

sicioites.n
A la vez se publicó una alocución que Paredes 

dirigió á sus tropas por orden general del 25 de diciem

bre en San Juan del Río, replicando á la proclama del 

presidente: en ella se encuentran los siguientes nota

bles pasajes. « ...En vano intentan nuestros enemigos 

acriminar nuestra conducta; en vano se dice que t ra ta 

mos de establecer un fioder arbitrario  sobre las ruinas 

de la libertad; la nación sabe que marchamos á una 

empresa más grande, más sólida y más completa: la 

nación sabe que no es posible ya restablecer ridiculas 6 
ignominiosas dictaduras... Es preciso que lo digáis á 

este desgraciado país, esclavizado hoy j)or una mino
ría turbulenta... no vamos ú hacer una revolución de 

personas, ni á repetir la despreciable farsa de una nueva 

dictadura; no vamos á reunir una convención que sancione 

la tiranía 6 el poder de un caudillo militar...; mi ambición 

es demasiado grande para desear el poder. El ejército, 

óñjano de la voluntad de una nación oprimida, ha 

hecho dos promesas, que está resuelto á cumplir; la una 

es no contribuir de modo alguno á la elevación personal 

de su caudillo... amamos y  defendemos la libertad, pero 

no queremos que con su sagrado nombre se encubra la 

tiranía de los reroltosos: deseamos una constitución 

refresentativa. y seremos campeones de las garantías 

del pueblo; pero no queremos la anarquía permanente 
que nos devora. Anhelamos un poder fuerte y e s t a b l e  

que pueda proteger la sociedad; pero no queremos para 

gobernarla ni la despótica dictadura de un militar, ni 
el ignominioso yugo de los tribunos.^ Hé aquí dos 

documentos emanados de la que debía reputarse como 

una misma fuente, y que, sin embargo, se encontraban 

en abierta contradicción de principios: el lenguaje de 

Valencia significaba federación y democracia, pues aun

que él repugnaba una y otra, parece que se propuso 

halagar á las masas con palabras pomposas, para nuli

ficar las resistencias y abrirse un camino. Paredes, que 

tiraba abiertamente el guante á la democracia; que no 

le dejaba ni aun las ilusiones de un porvenir y la fulmi

naba en todas sus palabras, manifestándose decidido, 

cuando menos, por la aristocracia, con sus ribetes de 

monarquía, se presentaba quizá más explícito de lo que 

debiera en su situación respecto á la tiranía y despo

tismo militar. La contradicción no podía ser más patente, 

y fuerza era que produjese sus frutos más pronto de lo 

que se esperaba.

La renuncia de H errera , que contenía muy pocas 

palabras, hacía mención de los pronunciamientos que no 

le habían dejado recurso alguno con que oponerse vigo

rosamente, y añadía: udeseando que mi persona jamás 

se tome por pretexto para derramar la sangre mexicana, 

me veo obligado á hacer ante el Congreso nacional 

dimisión del mando, no pudiendo ni debiendo resig
narlo en persona deterudnada.-^ Estas palabras querían 

decir que no lo dejaba en manos de Valencia, al cual 

las Bases Orgánicas llamaban á  ejercerlo en .su calidad 

de presidente del Consejo: pero como éste había calcu

lado de otra manera, tuvo cuidado de expresar que, 

salvas las roturas que se hacían á la Constitución en 

cuan to , á la existencia del Legislativo y personal del 

Ejecutivo, las Bases continuarían rigiendo mientras se 

fabricaba el nuevo pacto. P^ste hecho amenazaba derrum

bar el plan de Paredes, y debía ser el semillero de 

sangrientas desavenencias: era la tercera vez que des

bancaban á Paredes los jefes de la capital y la segunda 

que lo hacía Valencia.

El 31 de diciembre Tornel y Alnionte regresaron 

del campo de Paredes con malas nuevas, pues aquel 

caudillo repugnaba las reformas hechas á su plan, y no 

se mostraba dispuesto á sobrellevar con paciencia la 

presidencia interina de su antagonista. Almonte y 

Tornel volvieron á salir para la villa de Guadalupe, 

con objeto de preparar un acomodo entre Paredes y 

Valencia, quien á los tres cuartos para las once salió 

hacia la citada villa acompañado de Vieyra, Sierra y 

Roso y un ayudante: su regreso se retardó hasta las 

diez y media de la noche, á cuya hora entró en México 

no muy satisfecho de la conferencia, cuyos resultados 

quedaban reservados al año de' 1846.

El de 1845 concluía con la revolución, legando al 

nuevo un fecundo germen de grandes trastornos. A las 

cinco y media de la tarde del 31 habían comenzado á 

entrar en la capital las tropas de P a red es , entre un 

gran concurso de pueblo que corría presuroso á ver de 

cerca á los instrumentos de su esclavitud, disfrazados 

de fíeles órganos de su soberana roluntad. ¡Buen 

pueblo! más digno de compasión que de censura, pues á 

nadie se puede exigir que haga lo que no se le ha ense

ñado á  hacer ni que sea lo que es absolutamente impo

sible ser. Las instituciones republicanas, basadas sobre 

el sistema representativo, exigen una suma de conoci

mientos tales que quizá ninguno de los pueblos más 

cultos de Europa se encuentra con los suficientes para 

hacerlas marchar: ellos sólo pueden suplirse por las



costumbres que infunden el trabajo y la industria, 

fecundados por instituciones que hayan adquirido desde 

luego su desarrollo, como en los Estados Unidos. México 

carecía de unos y otros elementos, mas eii cambio tenía 

el pueblo más humilde y más dócil, el de menos necesi

dades físicas y  morales, el pueblo, en fin, más fácil de 

gobernar. Mientras las instituciones no se adaptasen 

á su carácter y á la constitución moral que había reci

bido, de vacilar había entre la anarquía de las medias 

luces y el despotismo de los soldados, hasta que la 

Europa, entendiendo mal nuestros vaivenes, osara impo

nernos el yugo de un monarca extranjero, en lucha con 

el cual habíamos de llegar á que se nos revelasen 

nuestras fuerzas y  pudiéramos conocerlas, apreciarlas y 

medirlas, naciendo de ese conocimiento y de ese con

vencimiento nuestros propios ser y carácter geiiuinos y 

nacionales.

Con el triunfo de la revolución de Paredes, suspen

dieron sus tareas dos de los periódicos de la capital de 

mayor significación. E l  Sif/lo X I X  y La Voz d d  
Pnrhht:  el primero aiuinció que sus editores sr reti- 
rahan ilr trun lid ni la tpir sii.s jirincipio.i no comha- 
tUn\. Su retirada fué vista como una cobardía. Sus 

principales redactores, asociados á su empresa por el 

editor don Ignacio Cumplido, fueron don Mariano Otero 

y don Juan  Bautista Morales, más conocido éste por su 

seudónimo de E l  Gallo PitanOriro. En anteriores 

capítulos hemos venido haciendo referencias á  la marcha 

política de aquel periódico, poco firme en sus ideas, como 

lo confirmó su conducta á partir  del 6 de diciembre 

de 1844. Comprometido Otero como su redactor á sos

tener la soberanía de las Bases Orgánicas, E l  Sifflo 

comenzó á combatir la federación contra los que la 

defendían, padeciendo nn rudo golpe en su popularidad, 

pues á él y  á su secta, que se titulaba de los pi'uth''¡}tn. 
se les distinguió con el apodo de los tornnsolfs.  Los 

federalistas de La Voz drl Purllo  y los dantonistas de 

E l  Amiíjo d d  Puohlo, que también defendían la federa

ción, le hacían una sombra funesta; mas no podía lan

zarse en su terreno por las trabas que le i)onían sus 

compromisos con la administración; aquellos periódicos 

le humillaban presentándole como refractario, y  tanto 

hicieron que al fin también E l Sh/h  se declaró por el 

federalismo. Para ello agregó á su redacción al joven 

médico Navarro, demócrata exaltado, que combatió uno á 

uro todos los principios políticos y económicos que en 

tiempos anteriores formaran el programa de E l  Siglo. 
Cuando se le reprochó esta conducta, contestó que sus 

editores eran varios, que cada cual tenia su opinión 

particular, y que todos eran libres para escribir según 

su propio juicio.

Según dijimos, con el triunfo de la revolución y 

con el último día del año, suspendió también sus tareas 

La Voz d d  Pueblo;  á través de sus graves acusaciones 

contra el partido caído, dejábase adivinar su despecho

por el triunfo de Paredes, que no osaba censurar abier

tamente; su redacción, aunque francamente liberal, 

defendió con calor los intereses de Santa Aúna y del 

ejército; tales eran sus imprudentes medios ]>ara llegar 

á su fin, pues creía qne bajo la protección de uno y otro 

nombre haría triunfar la causa federal. La Voz d d  

Purhlo  fué una de las más poderosas palancas de la 

revolución, porque exacerbando los odios del soldado 

contra la potestad civil, corroboró en él sus ideas de 

importancia y de privilegio, y presentándole al gobierno 

como un constante amago contra su existencia y sus 

fueros, segregó al ejército de la sociedad, poniéndole 

en guerra abierta con ella. Su editor principal, don 

Agustín Franco, era un joven que no sólo escribía con 

vehemencia y galanura, sino dotado de la conciencia 

entusiasta del tribuno; su colaborador don Anastasio 

Cerecero, favorecido con no menores cualidades, escribía 

con el frío cálculo de un ambicioso que odiaba á una 

sociedad en la que no disfrutaba del mejor concepto. 

A su empresa demoledora ayudó eficazmente el débil é 

inerte gobierno moderado de 184.5, que desconociendo el 

influjo de la prensa, hacía gala de despreciarla. En 

cierta ocasión, estrechado Couto por las observaciones 

que se le hicieron acerca de los estragos de la prensa 

enemiga, contestó:— «Nadie liace caso de lo qne escriben, 

ni yo me tomo jamás la pena de leer ninguno de esos 

papeles.»—El ministerio fué tan consecuente con su sis

tema, que el redactor del Diario  recibió orden de supri

mir la sección editorial, consagrada á la polémica. 

La Voz d d  PinMo  pudo recoger el acerbo fruto de sus 

predicaciones: los federalistas habían creado por segunda 

vez un poder militar, cuya huella puede ser mareada en 

nuestra carta como los mexicanos marcaron en su 

antiguo mapa, conservado en el Museo, la huella de la 

invasión de los chichimecas: ron una anchi J'a}<i dr 
samjre. E l  Monitor Constitucional,  afecto también, 

según ya dijimos, á H errera , sufrió á su vez un contra

tiempo: su editor, García Torres, hubo de andar fugi

tivo, á  resultas de un artículo que publicó increpando á 

la revolución. Digamos, para concluir con los sucesos 

del año de 1845, que el triunfo de Paredes iiizo á otra 

persona, á más de las citadas, dejar su papel y ponerse 

en cobro, saliendo de la capital; fué esa persona Mr. John 

Slidell, enviado de los Estados Unidos, que temeroso, tal 

vez, de que de la revolución pudiese seguirle algún 

perjuicio, salió de México el martes 30 de diciembre, so 

pretexto de que el Consejo de Gobierno había resuelto 

negativamente la cuestión de su recepción, mientras se 

presentase con carácter de ministro plenipotenciario, 

según se lo comunicó el ministerio de Herrera desde 

el 20 del mismo diciembre.



CAPITULO XIIÍ
1846

C oa i[ i e t en ci as  e n l r e  los g e n e r a l e s  V u le a c iu  y l ’o r e d e s .  — l ín l ru  
P a r e d e s  en lu  c u p i i n l . — A c ta  g e n e ru l  del  e j é r c i t o .  — N o m b r a 
m ie n to  de j u n t a  de  r c p r e s e a t u n l e s  de los D c p a r t a m e a l o s . — 
l ’a r e d e ? ,  p r e s id e n te  i n t e r i n o  — A b u s o s  y d e s o rd e n e ? .  — Deci 
s ione s  n o lnb le s  de  l ’a r e d e s .— J u r a m e n t o  del  p r e s i d e n t e  i n t e r in o
— N o m b r a m i e n t o  de m ia i s t e r lo .  — L ib e r t a d  d e  i m p r e n t a .  — 
Tic'/ii/w y la p r e n so  p e r iod í s t i co ,  — P r o p a g a n d a  m o n a r q u i s t a  — 
A l a r m a  p ú b l i c a .  — D e c l a r a c i o n e s  de l ’n r e d e s ,  a r r a n c a d a s  p o r  lo 
i n d ig n o c ió n  p ú b l i c a  — l ' o r n i e n o r e s  r e l a t i v o s  á la i n t r i g a  m o n a r -  
quis t i i ,  — Sepárase .  A ln io n te  del  m in i s t e r io  de la  G u e r r a . — C a m 
bios  de  m i n i s t e r i o . — ü r a v o ,  g o b e r n a d o r  del  D e p a r t a m e n t o  de 
M é x ico .  — N o t o s  c a m b i a d a s  c on  Mr,  J o h n  .Sl idi ll.  — P r i n c ip i o  
de la g u e r r a  n o r t e - a m e r i c a n o  — Movimien to.s  del  e jé r c i to  de 
' l’a y lo r ,— Ln p in za  de  M a t a m o r o s . — l ’ l F u e r t e  B r o w n .  — A m p u -  
d ia  , g e n e ra l  en  jefe.  — P r i m e r a s  h o s t i l i d a d e s .  — A r i s t a  , g e n e r a l  
en jefe.  — P l a n  de A r i s t a .  — [..as f u e rz a s  m e x i c a n a s  a t r a v i e s a n  
el r io  B ravo .  — . \ t a q u e  al fue r te  I S r o u n . — ISatolla de P a lo - A l to .
— [ l e l i r a d a  de A r i s t a .  — Ac ción de  l a  U e s a c o  d e  G u e r r e r o . — 
L a s  fuerzas  m e x i c a n a s  r e p a s a n  el B r a v o .  — A r i s ta  d e s o c u p a  á 
M a t a m o ro s .  — O c u p a c ió n  de M a t a m o r o s  p o r  las  fu e rz as  i n v a s o -  
ras .  — R e t i r a d a  del  e j é r c i t o  m e x i c a n o  á  L in a r e s .  — C a m b i o s  de 
m i n i s t e r i o .— I n s t a l a c i ó n  del  C o n g r e s o  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i o .
— P r o n u n c i a m i e n t o s  y r e v o lu c io n e s  en d i v e r s a s  l o c a l i d a d e s . — 
Elecc ión  de  p r e s i d e n t e  y v i c e p re s id e n te  de la l íepÚblicH.—In ic i a 
t ivas  sobre d e c l a r a c i ó n  de g u e r r a ,  so b re  p e r m i s o  ó P a r e d e s  p a r a  
t o m a r  el m a n d o  del  e jé r c i to  y  so b re  f a c u l t a r  al g o b i e r n o  p a r a  
h a c e r s e  d e  r e c u r so s .  — S a le n  de M é x ic o  t r e s  b r ig n d a s  co n d e s 
t ino  á  la f ro n t e r a .  — Don N ic o lá s  B r a v o  se  e n c a r g a  del  l^oder  
Kjecut ivo,  — N u e v o  m in i s t e r io .  — .Manifies to de P a r e d e s ,  — In i 
c ia t iva  de d e c r e t o  del  3 d e  a g o s t o , — In e fi ca c ia  del  p lan  de  S a n  
Lu is .  — P r o n u n c i a m i e n t o  del  g e n e r a l  S a la s .  — Con tes tac ione .s  
e n t r e  el g o b i e r n o  y los p r o n u n c i a d o s .  — l ivusión de  P a r e d e s . — 
C o n fe re n c i a  de  los c o m i s i o n a d o s  de  u n o  y o t r o  b a n d o .  — T r i u n f o  
de los p r o n u n c i a d o s ,  — Kl g e n e r a l  S a l a s  o c u p a  el P a l a c i o  N a 
cional .

La más mortificante iiicertidiimbre sobre el nuevo 

orden político que se preparaba, tenía en desvelo é 

inquietud á los moradores ile México, al dar principio 

el año de 18i«. Nada sabíase de positivo y sólo parecía 

seg-uro que entre Valencia y Paredes’ reinaba la armonía 

más perfecta, habiendo cedido el primero, ó mejor dicho, 

retrocedido en cuanto había hecho. El programa de la 

administración había de acordarse en Guadalupe, reser

vándose sn desarrollo para esta capital, donde debería 

reunirse una junta de sesenta personas encargada de 

arreglar la marcha política; para expeditarla se aguar

daba solamente un acta que había de levantar la 

guarnición, adhiriéndose, lisa y llanamente, al plan de 

Paredes. Valencia, según su propio dicho, gobernaba 

como presidente del Consejo, y con este carácter había 

dado pasos bastante avanzados, como el de remover á 

González Angulo de la dirección de la Casa de Moneda, 

restableciendo á Cacho, lo cual fué muy censurado: ase

gurábase también que había concedido grados militares 

en recompensa de los servicios hechos á la revolución. 

Pero todo cambió de aspecto en la tarde de aquel día

1." de enero. Los humos de presidente que Valencia se 

tlaba y los actos que como tal ejercía aprovechándose 

de la situación, produjeron ese cambio: los jefes de la 

guarnición, tjue no le eran afectos, y otras muchas per

sonas inrinyentes, que tampoco le estimaban, precipitaron
T. iv . - - ;o .

los sucesos, siguiendo los deseos de Paredes. Éste veía 

que su competidor, sentándose á la mesa ya servida, 

disponíase á convertir el festín en su regalo: un golpe 

de atrevimiento y energía detúvole en mitad de su 

camino; una orden bastante seca, que algunos individuos 

presentes en el despacho de Paredes, hicieron expurgar 

de su acritud y dureza, puso inopinadamente á Valencia 

fuera de combate. Prevínole en ella que inmediatamente 

le diera á reconocer en la plaza como único jefe y auto

ridad legítima y que todo se dispusiera para recibirle al 

día siguiente en la capital, en la que reuniría una junta, 

¡m ’sidifla por el misino, para acordar el programa de

finitivo de la revolución. Valencia quiso resistir supo

niendo contar con la guarnición, pero ésta había ya 

levantado su acta de adhesión pura y simple á Paredes, 

á quien reconocía como único jefe, y á Almonte en su 

defecto. En cuanto Paredes recibió esta acta, expidió la 

orden de que hemos hablado. Valencia se retiró inme

diatamente á su casa, envió á Paredes una protesta de 

sumisión, y añadió que si su presencia era un obstáculo, 

se le expidiese pasaporte para salir por dos años de la 

Eepública, Paredes vió con desdén esta manifestación, 

respondiendo que ni á él ni á nadie consideraba obstá

culo. ¡IVengo resuelto, añadió, á hacer triunfar mis ideas 

ó á perecer en la demanda, y así como estoy determi

nado á no perseguir á nadie por sus hechos anteriores, 

he de fusilar á cualquiera que me salga al paso para 

oponérseme, sea arzobispo, general, magistrado ó cual

quiera otro.» Todo el mundo le juzgaba capaz de cum

plirlo , y por tal causa era visto con espanto y terror.

En  la mañana del viernes 2 de enero , y desde muy 

temprano, se fijó en las esquinas el siguiente

«Aviso AL p u b l i c o .—Hoy del)e en tra r  en esta ca
pital el E. S. I). Mariano Paredes y  Arrillag-a, con el 
ejército de su mando. Lo que se pone en conocimiento 
de los vecinos de esta ciudad, excitándoles á que ador
nen el exterior de sus casas y hag-an en aquel acto 
las demostraciones que les dicte su patriotismo.»

Pocos momentos después esos avisos estaban rasga

dos, borroneados ó apostillados con palabras obscenas. 

Advirtiéndose que el patriotismo no alcanzaría ni aun 

para colgar una cortina, se enviaron algunos soldados, 

poco antes de la entrada de las tropas y so pretexto 

de avisar á los vecinos cuáles serían las calles que reco

rrería la columna, á repetir la excitación. Por este medio 

pudo Paredes ver algunas cortinas en su tránsito: en la 

plaza principal no había ni una sola, excepto las oficia
les del ayuntamiento y del Palacio. í^l segundo de la 

comandancia general salió á recibir al vencedor hasta 

las afueras de la población, llevando consigo las tropas 

que la guarnecían. Paredes se incomodó mucho de que 

no hubiera salido en persona el comandante general don 

Mariano Salas, y prorrumpió en palabras destempladas. 

Para hacer más pomposa y solemne la entrada del ejér

cito, se le hizo dar vuelta por la calle de Donceles á



salir i»or las de San Francisco; á su cabeza marchó el 

general Paredes rodeado de sus ayudantes: á las doce y 

cuarenta y  tres minutos desembocó la tropa en la plaza y 

siguió el portal de Mercaderes y el frente de la Diputa

ción. T’aredes se presentó á caballo, en grande uniforme, 

mirando por uno y otro lado con un aplomo que no 

sabría decirse si era de orgullo ó de desdén. Siguiendo 

la marcha de la columna, pasó por frente al Palacio, sin 

echar siquiera una mirada á los que llenaban sus balco

nes; permaneció en la plaza como un cuarto de hora, y 

siguió á la casa del Correo, donde vivía su familia desde 

la época en que él fué nombrado administrador de la 

renta por Santa Anna. Esta conducta singular hizo 

grande impresión en el público. El segundo cuerpo que 

marchaba en la columna fué el famoso número 4 ,  m an

dado por su coronel U raga, llevando desplegada la ban

dera que se le dió en junio de 1846 por el señor Herrera, 

con un lema en letras de oro que recordaba haber sido el 

salvador del ordni cMHí<t¡tiir¡oiial el día 7 de junio.

En la noclie del 2 debía reunirse en Palacio la junta 

de generales y jefes encargada de imponer la ley á 

México, ó como decía el general en jefe en su proclama 

de ese día: «encargada de rectificar los principios pulí- 

ticos adoptados en San Luis, para cubrir el vacío que 

fué indispensable dejar por rcspi-to á lo Ojiinión ^uihlka 
■y en th’hUht arntamicnto á los /Inrchos del ‘pvehlo, 
para manifestar que hacia éste tienen deberes que 

llenar.» La crítica se apoderó de estas frases sin poder

las explicar, deduciendo como consecuencia bastante 

lógica, que el respeto á, la opinión pública y el acata

miento á los derechos del pueblo, acabaría con las expli

caciones que dieran los generales y jefes.

Pronto salió á  luz el Acta genernl dcl ejército que 

había de constituir al país: era ella una segunda edición, 

corregida y enmendada, del Plan de Tacubaya y un fac

símile del decreto de 29 de noviembre de 1844, que puso 

la espada en manos de Paredes para derribar á Santa 

Anna. En el artículo 1." se declaraba la cesación de los 

poderes legislativo y ejecutivo, -por wt haher correspon
dido á los deseos y  exigencias de la nación, por no 

luther sostenido la dignidad de sh nonihre, i\i procu
rado la integridad d d  territorio. En el 2." y 3." se 

determinaba la reunión de una junta de representantes 

de los Departamentos, nombrados por Paredes, para el 

solo efecto de nom brar‘un presidente interino, mientras 

se reunía el Congreso extraordinario, y para recibirle el 

juramento de estilo, disolviéndose en el acto. Por el 4.® 

se declaraba que las facultades del presidente eran los 
de las leyes 'cigentes, que solamente podía obrar fuera 

de ellas con el fin de preparar la defensa del territorio 

nacional, sulrando siempre las gorantias establecidas 

por las leyes. En el 6.“ se establecía la responsabilidad 

ministerial ante el primer Congreso constitucional; mas 

expresando que sus actos no serian rctisailes  en 
ningún tiempo. Por el 6.® quedaba autorizado el presi

dente para expedir la convocatoria al nuevo Congreso 

dentro de ocho d ías , fijándose su reunión para dentro de 

cuatro meses, en la capital de la República, bajo la base 

de que al expedir su Constitución no tocaría ni a lte 
raría  los principios y garantías que ella tenía adoptados 

para su régimen interior. El 7.“ declaraba la conserva

ción del Consejo. El 8 .” la destitución de las autoridades 

departamentales que se opusieran al plan, y serian 

reemplazadas conforme á las leyes de su origen. 
El 9." se refería á la conservación del poder judicial. 

El 10.“ disponía que á nadie se persiguiese por sus opi

niones políticas anteriores. Esta Acia  se aprobó por 

todos los presentes, excepto el general don Lino José 

Alcorta, que dijo consideraba los puntos decididos como 

propios de la autoridad legislativa, y que él no era más 

que un soldado á quien sólo locaba obedecer. El general 

don José Miñón observó que él había permanecido fiel al 

gobierno hasta su último día, y que en tal virtud tam

poco aprobaba lo acordado. Esta noble firmeza causó 

asombro, pero nadie tuvo resolución para imitarla. De 

los que suscribieron el acta eran senadores del Congreso 

cesante los generales don Ignacio Ormaechea, don José 

Gómez de la Cortina y don Melchor Alvarez; lo era de 

aquél y del entrante , don Isidro Reyes, y lo eran sólo 

del entrante don Nicolás Bravo, don Vicente Filisola y 

don Juan N. Almonte. De los diputados, firmaron don 

Luis G. Vieyra, y don Ignacio Ormaechea y Ernaiz. El 

general don Anastasio Bustamante no concurrió, aunque 

fué citado; díjose que contestó de oficio que suscribía el 

acuerdo de la mayoría. Valencia firmó el tercero, siendo 

el segundo Bravo. El acta se publicó impresa á las cua

tro y media de la tarde.

Paredes procedió acto continuo al nombramiento 

de individuos para la junta de representantes de los 

Departamentos, prescrita en los artículos 2." y 3." del 

acta, y mandó citar á los nombrados una hora antes de 

la reunión, haciendo la citación simultánea, con igual 

número de ordenanzas. El temor que se le tenía lo 

prueba el hecho de haberse reunido casi todos á la hora 

citada, cosa hasta entonces jamás vista en nuestros cuer

pos colegiados: concurrieron cuarenta y tres, faltando 

tres solamente: sobre la marcha se procedió á la elec

ción de presidente, y aunque en público se decía que 

recaería en Almonte, salió, como era de esperarse, Pare

des por unanimidad. El público, que nada llegó á traslucir 

de lo que pasaba, sufrió una mortal alarma al oir á las 

diez y media de la noche una descarga de artillería en 

la plaza principal y en seguida un repique á vuelo en la 

catedral: en el primer instante se creyó que había es ta- 

liado una nueva conspiración.

Todos daban por cosa segura que Tornel sería el 

ministro de la G u erra , y él mismo consideraba el hecho 

casi como consumado; así es que en los círculos pala

ciegos , partiendo de este antecedente, decía con el aire 

de ligereza y de chiste que le era propio y hacía olvidar



aún sus malas cualidades:— «Si me proponen el ministerio 

lo aceptaré, pero con la condición de que no he de fir

mar despacho ninguno.« Este había sido sn flaco, tan 

provechoso para él como peijudicial al tesoro público, al 

grado de que solía decir ante la clientela que se procuró 

con sus fatales larguezas:— «De mí solamente la nación 

tiene derecho á quejarse.»— Estos motivos, por nadie 

ignorados, hacían titubear á Paredes para encargarle el 

ministerio, á pesar de que Tornel habíale servido al 

¡jensamiento en la revolución. Su vacilación no se pro

longó mucho; Toniel quedó excluido del ministerio de 

la Guerra, que fué confiado el día 4 á Almonte; al notí- 

ücársele la exclusión se le propuso el ministerio de 

Relaciones, que no aceptó. De estos rasgos de brusca 

entereza tuvo Paredes algunos en aquellos primeros ins

tantes. Tratándose del nombramiento de individuos de la 

iunta de representantes, alguien dijo á Valencia que él 

y otros que mencionó seguramente serían del número. 

Valencia contestó:— «No, porque como Bravo, Almonte 

y yo seremos los candidatos para la presidencia, no con

vendrá que pertenezcamos á la ju n ta ." — Al parecer. 

Valencia creía á Paredes capaz de cumplir la solemne 

protesta del Plan de San Luis sobre que aquella revolu- 

:ión no se encaminaba á la elevación personal de su 

jandíllo. La respuesta de Valencia hizo reír á Paredes, 

lue nombró para la junta á Bravo y á Almonte y sólo á 

íl excluyó, diciendo con sorna:— «Más fácil se la pongo, 

íólo seremos candidatos él y  yo.» Hecha la elección de 

iresidente interino, Bravo dijo á Paredes:— «Quizá dis- 

Viitemos de paz en los cuatro meses que dure la presi- 

lencia de usted .«—Y Paredes contestó:— «Yo no re s-  

londeré que la tengamos, ni que me conserve en el 

niesto; pero sí pnede usted estar seguro de que 

'h'arme. correrá mticha sangre y de que mi caída no 

irrd cdmca como la de oíros.■>' De esto estaban muchos 

intimamente convencidos.

E ra  Esnaurrizar uno de los prestamistas del Tesoro 

[»eor acreditado: sabía á tiempo huir del gobierno que 

íaía en la opinión, y sus arcas estaban siempre abiertas 

para socorrer al que tenía seguras probabilidades de 

vencer: así se había conservado hasta entonces en buen 

puesto. Creyendo poder disfi'utar con Paredes el mismo 

avor, se comprometió en la revolución, se hizo perse

guir por el bondadoso don José Joaquín de H errera , y 

iiltimamente se presentó al caudillo de San L u is , dicién- 

lole que si necesitaba dinero le buscaría entre sus 

imigos cuanto quisiera. Aquél le contestó:— «No necesito 

linero, pero sí quiero perseguir á los ladrones del tesoro 

lúblico.n—Xo fué menos enérgico con don Francisco 

Lombardo, que nunca fué bien visto en empleos de 

Hacienda: de propia autoridad habíase instalado en la 

plaza de oficial primero del ministerio de Hacienda 

lesde el día 31 de diciembre: de ella estaba separado 

)or una de aquellas órdenes medio justas y medio seve- 

’as que se dictaban bajo la administración débil y bonda

dosa del señor Herrera. Este magistrado, mal prevenido 

contra Lombardo, quiso separarlo de su plaza; mas 

faltándole valor para hacerlo resueltamente, le excitó á 

que pidiera una licencia indefinida, con goce de sueldo. 

Así se mantuvo Lombardo durante toda aquella adminis

tración, haciéndole una cruda guerra como redactor del 

Amigo del puello:  en la revolución tomó una parte 

activa hasta verse reducido á prisión, pensando que así 

se ganaría la voluntad de Paredes y reconquistaría su 

plaza: el 31 se instaló en ella, suponiendo que la ocu

pación le aseguraría la posesión, pero el día 4 fué sepa

rado en términos no muy lisonjeros. En cuanto á los 

abusos que en el ministerio de la Guerra había introdu

cido la prodigalidad de Tornel, don Fernando Ramírez 

dice haber sabido, por boca de Gordoa, que alguna vez 

le sucedió quedársele entumecidos los dedos de firmar 

despachos; y Baranda díjole que en una ocasión se pagó 

la numerosa lista de un mes del ministerio de la Guerra, 

con sólo el valor del papel sellado de los despachos 

expedidos por Tornel. «El entendimiento se aturde, 

añade don Fernando Ramírez, de quien hemos tomado 

los datos que anteceden, al contemplar como esta nación 

ha podido conservarse después de tamaño desorden. Más 

le hubiera valido haberle sacado en préstamo ó cual

quiera contribución tres millones, que no haberle dejado 

los elementos de desunión, de inmoralidad y de reaccio

nes que forman esos millares de jefes y oficiales impro

visados.« Procurando la mayor moralidad en el manejo 

de las rentas de la nación, cualidad que nunca faltó á 

Paredes, resolvió separar de la Tesorería general al ya 

.nombrado don Antonio Esnaurrizar, que después de 

haber sido el principal autor del monumento erigido en el 

cementerio de Santa Paula al pie de Santa Anna, había 

ofrecido á Herrera mantener un cierto número de solda

dos para ayudarle á hacer la guerra y proteger el movi

miento del 6 de diciembre de 1844. H errera , sin embar

go, le separó de la Tesorería, á la cual volvió después. 

Paredes le destituyó el día 4, nombrando para esa plaza 

al ex ministro de Hacienda don Pedro Fernández del 

Castillo, sujeto eminentemente honrado y apto para el 

puesto.

El domingo 4, don Mariano Paredes prestó el jura ■ 

mentó de estilo ante la llamada Jun ta  de representantes, 

reunida en la Cámara de diputados, con las solemnidades 

usadas en tales casos. Tornel contestó su arenga, como 

presidente de la junta. El día 6 tomaron posesión de los 

ministerios de Guerra y Hacienda los señores Almonte y 

Parres: el 6 hizo otro tanto con el de Justicia el señor 

don Luciano Becerra, obispo electo de Chiapas ; su nom

bramiento, visto por el lado de la moralidad, se juzgó 

acertado; pero se temió por el desempeño, pues Becerra 

era hombre de una calma que rayaba en indolencia, y 

por sistema era enemigo de toda especie de innovación. 

El gabinete quedó completo el día 7 con el nombra

miento del señor Castillo y Lanzas para la secretaria de



líelaciones. Kn la misma feclia fueron postulados para la 

presidencia del Consejo, Valencia, Tornel y Gordoa. 

Paredes eligió al segundo, como en compensación de no 

haberle confiado el ministerio de la Guerra, al que 

liabríanle llamado su capacidad y los servicios prestados 

á la revolución si Alnionte no se hubiese opuesto deci

didamente, alegando que este nombramiento podría aca

rrear descrédito á la nueva administración. La voluntad 

de hierro de Paredes cedió, aunque con pena, á esta 

observación, según á don Fernando Ramírez dijo Gordoa, 

que presenció la escena, añadiendo que á su juicio, 

fuerza era confesar que ella hacía mucho honor á aqnél. 

Las primeras dificultades de aquellos días vinieron á 

concluir al adherirse á la causa del gobierno la asamblea 

departamental de México. Había ésta protestado contra 

el plan de Paredes y en consecuencia suspendido sus 

sesiones: no había ni aun gobernador, pues todos se 

excusaban á su tumo. Paredes cortó el nudo encargando 

el gobierno al general Salas, y como este paso indicaba 

.suficientemente á los de la asamblea lo que jiodía suce- 

derles, el 8 de enero prestaron su adhesión. Desconfián

dose de la de don Mariano Arista, que según hemos 

visto á su tiempo desaprobó las tendencias trastornado- 

ras de Paredes, éste le mandó relevar del mando del 

ejército del Norte, pretextando si había ó no escu

chado proi)osiciones de arreglo de enviados americanos.

(^uizá hemos dado demasiada extensión al relato de 

los primeros actos del gobierno de don Mariano Paredes 

y Arrillaga, pero á nuestro juicio así era necesario 

hacerlo para descubrir bien su indoie, y por otra parte 

esto nos pei mitirá pasar con mayor rapidez sobre los 

heclios subsecuentes de aquella administración. Sus orí

genes no la acreditaban ciertamente de liberal, y ,  sin 

embargo, ella dió como pocas nn ilimitado ensanche á la 

libertad de imprenta; no, lo repetimos, porque esto 

entrase en sus ideas, sino por facilitarse á sí misma la 

exploración del ánimo público acerca de las tendencias 

monárquicas de los autores é instigadores del escanda

loso pronunciamiento del 14 de diciembre en San Luis. 

A la capa de ese ensanche que hemos dicho, apareció, 

en la ultima decena de enero, un periódico hábil y 

correctamente escrito, como que era su principal redac

tor don Lucas Alamán, cuya calidad de literato eminente 

nadie puede en justicia negarle y menos nosotros que 

admiramos francamente su talento de primer orden, por 

más que no participemos en lo absoluto de su modo de 

pensar sobre su patria y de juzgar sus hombres y ios 

sucesos de su historia. Ese periódico se llamó E l  
Tinnpn, nombre que en la prensa mexicana debiera 

haber sido siempre respetado y no tocado por quienes no 

fuesen capaces de rivalizar en méritos con aquél, volve

mos á decirlo, eminente literato y político. Comenzando, 

con refinada malicia y perverso ingenio, por asombrar á 

sus lectores con el cuadro de miserias y desgracias 

soportadas por la nación desde el primer instante de su

independencia; pasando después á demostrar, siempre 

especiosamente, pero siempre con talento, que el sistema 

republicano habla sido una causa principal de tanta 

miseria y tanta desgracia. E l  2'ieriqio se declaró fran

camente monarquista en su número del 12 de febrero, 

arrostrando con valor civil las iras de toda la prensa 

nacional, que le denunció como insolente contraventor de 

las más vulgares le}'es del patriotismo. E l  M o iñ tw  

Cousíitucional cambió entonces su título por el de E l  

Monitor RqnihUccnio alegando q u e , pues así se permi

tía barrenar la Constitución republicana del Estado, 

necesario era buscar otra bandera para la libertad. E l  

Siglo X I X .  que había vuelto á aparecer con el título 

de Memorial hixtdrico, cambió también algunos dias 

después, el 1." de marzo, sn nombre por el de E l Rrpu- 

hlirinio, y en la liza entraron más ó menos abiertamente 

E l  Espectador. Ln Hrspcria, La Rríorma,  el Don 

Sinqüicio, E l  Correo frunces  y una multitud de pape

les sueltos de todas formas y tamaños, entre los cuales 

se señaló por sus invectivas á los españoles, el publi

cado por don Carlos Bustamante con el título de México 

vo quiere rey y  rnnins á vn extranjero.  Aquella des

graciada tentativa sirvió para poner en triste evidencia 

á sus autores: el clamor de ira fué general, y desde 

entonces ]>udo predecirse que si eii el porvenir llegaba á 

implantarse en México una monarqiiía, seríalo con el 

apoyo extranjero y no por voluntad nacional, pues los 

que en 1840 con Gutiérrez Estrada y en 184b con Ala

mán pidiéronla como tabla única de salvación para el 

país, eran, y continuaron siéndolo, bastante escasos en 

número para importarla, atenidos á sus propios elemen

tos, y más aún para sostenerla, ni cuando por cuenta 

ajena pnsiéronsela sin riesgo en México.

Don Mariano Paredes midió en todo su tamaño la 

importancia de aquel público clamor de desagrado, se 

asustó de haber protegido á sus cansantes, y temiendo 

que su gobierno de hecho y fortuna no pudiese arrostrar 

el desprestigio que él solo se buscó, dióse prisa á parar 

el golpe, resolviendo en circular de 14 de marzo, «que 

cese por ahora toda discusión sobre forma de gobierno, y 

que se observen de la manera más estricta las disposi

ciones vigentes sobre libertad de im pren ta ,« y el 21 

satisfizo á la nación sobre su arrepentimiento, diciendo 

en su manifiesto de esa fecha: «Como una consecuencia 

de las circunstancias, y sin emitir opinión alguna, he 

disimulado por algún tiempo la discusión sobre formas 

de gobierno, porque perteneciendo al futuro Congreso 

decidir en tan interesante y vital cuestión, la.s opiniones 

de todos los ciudadanos, aun tle los que ’pertewcc'n á 
las más insignijicontes minorías, se escuchan, )io fara  

seyuirlns sino para conocerlas. Mas el calor que tomó el 

debate, la alarma que causó, el temor exagerado por los 

enemigos del orden y de la paz interior, de que fuera 

posible el sacrificio ignominioso de la soberanía y lo.s 

derechos de la nación, y que lo tolerara yo, faltando á



los juramentos de que puse por testigo á Dios )' al pue

blo , me decidieron á parar esa venenosa discusión, colo

cándome en el extremo opuesto, porque los escritores 

abandonaron desgraciadamente el medio que aconsejaban 

la prudencia y la moderación. Mi propio pundonor, el 

sentimiento de la injusticia que se liacía á un ciudadano 

de firmes convicciones y de un carácter acreditado por 

su lealtad, me Imbía abstenido de reproducir promesas, 

de estampar declaraciones, que no son más que la com- 

])robación de mis juramentos solemnes. ¿Se olvida que 

yo fui el que propuse en la junta del 2 de enero habida 

eu esta capital que el presidente jurara sostener el .si.'i- 
tnna rcpublicono foinünr rcprcsrntatiro'i ¿Los repre

sentantes del pueblo escogidos por testigos de mis votos 

y el pueblo mismo, no los oj'eron? ¿no advirtieron que 

mi corazón secundaba mis palabras tan claras y explí

citas? ¿Por qué algunos me infieren la injusticia de 

suponer que al cabo de una carrera, si no gloriosa, leal y 

patriótica, viniera yo á desacreditar las heridas que 

tengo recibidas en defensa de los derechos santos de mi 

patria?... La nación mantendrá, mientras ella quiera 

sostenerlo, el sistema rejmlMcano que aduptó can p la 
cer y que yo sostendré, como he ofrecido... Tranquili

zados, pues, los ánimos, desaparecen todos los pretextos 

liara agitarlos, y mi gobierno, (ijmyado en el 'puehlfi 
que invoca, defenderá el orden público contra toda ten

tativa que se dirija á turbarlo, y sabrá defender, ó 

perecer, la libertad y la independencia de la nación y la 

integridad de su territorio contra los enemigos que 

osaren usurparlo. Yo, que circunscribí los límites del 

poder público que debia ejercer el p]jecutivo..., no puedo 

ser sospechado de inrasiones impr míen tes...
Este documento oficial y público, qne no hemos 

visto citado en otros autores, prueba, más que cuanto 

pudiéramos decir, el peligro en que se encontró el 

gobierno de Paredes, por su imprudente protección á 

las ideas monárquicas de un círculo político más reducido 

de lo que él mismo se creía. El Diario Oficial, comen

tando la situación difícil del país, decía á ese propósito: 

«La malhadada cuestión sobre la forma del gobierno que 

debía establecerse en la República, cuya discusión franca 

se toleró por el excelentísimo señor Presidente interino 

y su ministerio, can las mrjnres intenciones y sin que 

por esto se diera ni remotamente lugar para que se cre

yera que los recomendables ciudadanos que hoy dirigen 

la nave del Estado abjuraran de sus sentimientos patrió

ticos y verdaderamente republicanos, vino á hacer aún 

más critica la posición del país... Prohibió por lo mismo 

toda discusión sobre la forma de gobierno, para quitar 

así la manzana de la discordia que tantos daños cau

sara."

Algo más que lo poco que el Diario  concedía había 

habido en aquel asunto: para protestar contra ello el 

Memorial histórico del 22 de enero había copiado el 

siguiente párrafo de uii periódico extranjero: «Con

motivo del viaje del señor ministro de Marina se liabla 

mucho de que existe el proyecto de que el infante don 

p]nrique se dirija á México al frente de una escuadrilla, 

para sacar todo el partido posible de las simpatías qne 

en aquel antiguo dominio de la corona de España excita 

Su Alteza. Por ahora nos contentamos con anunciar sola

mente' esta noticia.!! E l Conrricr des Etats-Unis  pu

blicó un extenso artículo examinando el origen, pro

gresos y estado de la cuestión monárquica en México, de 

que se habían ocupado los periódicos de ambos mundos. 

E l  Heraldo de Madrid hizo con tal motivo una excita

tiva á todos los pueblos y á todos los partidos, que no 

carecía de interés y curiosidad: hé aquí algunos de sus 

pasajes principales: «Luego que un príncipe español se 

colocara en el trono de México, esta antigua joya de la 

corona de Castilla formaría una nación libre, grande é 

independiente. Muy pronto México ocuparía uno de los 

primeros lugares de esas distantes regiones, se haría 

sentir su influencia entre los Estados que colindan con él, 

y rival en poder y en relaciones de la nación que domina 

lioy en el Nuevo Mundo, el pueblo mexicano se elevaría 

á tal altura que su felicidad y estabilidad política no 

podrían ya dar lugar á la menor duda. La política euro

pea aprobaría también esta combinación. El advenimiento 

de un principe español al trono de México sería una 

prenda segura de orden y de paz para esas regiones dis

tantes ; un elemento de oposición constante á la ambición 

del pueblo de ^ ’̂ashington, y además, el protectorado de 

p]spaña no podría hacer nacer temor alguno, porque, 

desgraciadamente, nuestro gobierno está lejos de ocupar 

el rango en que lo habían colocado Carlos V y Felipe II, 

cuando su cetro gobernaba los dos hemisferios y cuando 

su pabellón era respetado en Italia, en Flandes, en 

Africa, en Portugal y en América. Nosoti'os no creemos 

que esta cuestión, de tan general y positivo interés para 

México, suscite en aquel país la menor oposición en 

alguno de los partidos que lo dividen, porque así el con

servador como el progresista, el absolutista como el 

demócrata, se reúnen cuando se trata  de la gloria y del 

honor nacional.n

La prensa francesa prestó muy poca atención á este 

asunto. El único periódico que la trató más extensa

mente fue Le Natifmal, aunque se limitó á aconsejar ai 

gobierno francés que se mantuviera alejado de esta 

intriga, qne dejase á ios mexicanos arreglarse como 

quisieran, y que «defendiese en caso necesario su nacio
nalidad, así contra las tentativas de conquista por parte 

de la América del Norte, como contra los planes de res 

tauración por parte de la Gran Bretaña. Ambas poten

cias aspiran al mismo fin, agregaba Le National: 

nuestro interés bien entendido y nuestra lealtad política 

nos exigen que obremos de manera que les impidamos 

alcanzarlo .>1 E sta  especie de antagonismo contra la polí

tica americana, que en opinión de Le Xotional  era un 

deber de Francia hacia México, era un hecho nuevo



en las columnas del ójgano de los republicanos france

ses. De esa manera Lv National  proporcionaba sin 

vacilar gran disculpa á la política adoptada por M. Guizot 

en la cuestión texana, política que ese periódico había 

atacado vivamente. El Coum er des E ta ts-U n is  exa

minó el participio que Santa Anna tomó en el embrollo 

mexicano, y fué el primero en decir que, segíin su con

vicción , los proyectos ele monarquía mexicana no Iiabían 

sido concebidos á priori  por los gobiernos europeos, que 

el mérito de su invención pertenecía al Xuevo Mundo, y 

que probablemente una parte de ese mérito tocaba á 

Santa Anna, ciijos intereses se veían favorecidos por 

esas maquinaciones, razón porque no dejaría él de 

fomentarlas. Las previsiones del Courricr drs E to ts -  

Unis se vieron confirmadas por una correspondencia 

dirigida á la Gazctte (VAitgslourg, que era el confeso

nario de todos los secretos diplomáticos; ese periódico 

publicó lo siguiente: «El ex presidente Santa Anua lia 

dirigido desde la Habana, que es actualmente el lugar 

de su residencia, á los gabinetes de Londres y París 

una nota en que explica la triste sitiiación de su 

país, manifestando a! propio tiempo su convicción, que 

no es otra que el restablecimiento de la monarquía, pero 

de una monarquía apo3'ada en instituciones constitucio

nales, la cual podna terminar el desagradable estado de 

cosas actnal; asegura que en México mismo existe un 

partido considerable que desea ver subir al trono de ese 

país un príncipe español, y que dicho partido está deci

dido á apoyar con todas sus fuerzas una empresa para 

cuya ejecución necesita tropas que se ocupa en organi

zar. Los gabinetes de Londres y de París no se oponen 

á ese proyecto, cuyo buen éxito presentaría una barrera 

más fnerte contra las invasiones de los Estados Unidos. 

El gobierno español, á quien también se lia dirigido 

Santa Anna pidiéndole formalmente que apoye su pro

yecto, ha contestado que habiendo España reconocido á 

la República mexicana, no podía obrar directamente 

contra ella; que por consiguiente, debía dejar que Santa 

Anna adquiriese por sí solo los medios de ejecutar su 

proyecto; pero que ella no impediría que se reclutaran 

secretamente soldados en Europa y en la isla de Cuba. 

En vista de esta respuesta, Santa Anna ha enviado, en 

efecto, á Europa algunos agentes que reclutan soldados 

entre los numerosos refugiados españoles que se encuen

tran diseminados en Francia , en Bélgica, en Inglaterra 

y en Alemania. Se han hecho propuestas á varios jefes 

carlistas. Ni Francia ni Inglaterra se oponen á este 

alistamiento, y PZspaña lo auxilia cuanto puede, sin com

prometerse hacia México ni los Estados Unidos.»

Por este rápido extracto que hemos hecho de noti

cias de periódicos extranjeros de aquellos días, podemos 

decir que algo más que un abuso de la libertad de 

imprenta fué lo que indujo, ó mejor, facilitó á don Lucas 

Alamán, editor del periódico B l Tiempo, á pedir abier

tamente el restablecimiento de la monarquía en México.

Que á ella se inclinaba y había tendido el gobierno, 

diéronlo á entender todos sus actos, asi los de mayor 

importancia como los de menos significación. El ministro 

de Relaciones don Joaquín Castillo y Lanzas pasaba con 

notable frecuencia gran parte del día en la casa núm. 1 

de la primera calle de San Francisco, habitación de 

don Lucas Alamán, y este hecho público y notable, pues 

tenía por teatro las calles principales y más concurridas 

de la capital, era descaradamente negado por el Diavio 

Oficial, al extremo de decir que apenas se conocían 

ambos personajes. La convocatoria al Congreso extraor

dinario ofrecido en el plan de San Luis, firmada el

26 de enero y publicada el 27 por bando solemne, impo

nía tales condiciones á los electores y electos que sólo 

los rentistas, clasificados según sus cuotas de contribu

ción, podrían figurar en el nuevo cuerpo de represen

tantes: el gobierno contestó estas observaciones con la 

vulgar salida usada en varios países en que esa es la 

base de las elecciones, de que escaso mérito había 

de tener quien no hubiese sabido formarse una renta 

mínima que le permitiera concurrir con una más mínima 

cuota de contribución á los gastos generales. Esta con

ducta tortuosa y llena de peligros, desavino á los facto

res de la administración y produjo la dimisión que de la 

cartera de Guerra presentó en 19 de febrero don Juan 

Nepomuceno Almonte, qne entonces se mostraba parti

dario del sistema republicano, y á quien se buscó hon

rosa salida, á la vez que plausible pretexto para alejarle 

de México, nombrándole ministro de la República en 

Francia, para cuyo destino salió de la capital el 27 de 

marzo. Le sucedió en el desempaño de la secretaría 

el general Tornel, nombrado el 20 de febrero. Por causa 

semejante dimitió la cartera de Hacienda don Luis 

P arres ,  á quien sustituyó el 28 de marzo don Manuel 

Eduardo de Gorostiza. El 18 de ese mismo mes, el 

general don Nicolás Bravo fué nombrado gobernador del 

Departamento de México, estimándose que tal vez fuesen 

un apoyo para la situación su prestigio y valor nunca 

desmentidos. '

A las fundadas quejas de la prensa y de la oi>inión 

pública, qne censuraban á Paredes el olvido en que 

tenía las operaciones sobre Texas, cuya necesidad espe

ciosamente había servido de pretexto muy principal á la 

revolución del 14 de diciembre, contestó el presidente 

interino en sn manifiesto del 21 de marzo, dando publi

cidad á las notas diplomáticas cambiadas entre su minis

terio y Mr. John Slidell. Este, según queda dicho, había 

remitido con fecha 8 de diciembre de 184.5, á don 

Manuel de la Peña y Peña, entonces ministro de Rela

ciones, copia de las credenciales que le acreditaban 

como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 

de los Estados Unidos, suplicándole que le informase 

cuándo sería admitido á presentar el original al presi

dente señor Herrera. Con fecha 16 de diciembre. Peña 

le contestó que el asunto pasaba á consulta del Consejo,



y el 20 le instruyó de que el gobierno mexicano había 

decidido no reconocerlo en su calidad de enviado extraor

dinario y ministro plenipotenciario. A esas comunicacio

nes contestó Slidell el 20 y 24 de diciembre procurando 

refutarlas, y manifestando su intención de marchar á 

Jalapa á esperar instrucciones de su gobierno. En 1." de 

marzo Slidell comunicó á don Joaquín Castillo y Lanzas 

haber recibido esas instrucciones: el presidente de los 

Estados Unidos aprobaba su conducta y le autorizaba 

para entrar en comunicación con el gobierno que al de 

H errera liabía sucedido, y  solicitar de él se le permi

tiese presentar sus credenciales como tal enviado extra

ordinario y ministro plenipotenciario. Siendo la misma 

la cuestión, el Consejo, al cual pasó esta nueva nota, 

sostuvo su anterior dictamen, negándole el i’ecibi- 

miento, mientras no se presentase como comisionado 

ail lioc para arreglar exclusivamente las cuestiones pen

dientes acerca de Texas, pues si el gobierno no podía 

arrogarse el derecho de dictar el rango y título que 

debiera tener el agente de los Estados Unidos ni la 

precisa fórmula de sus credenciales, nadie podía dispu

tarle el de fijar las condiciones prudentes, racionales y 

dignas con que se comprometería á recibir á los agentes 

de una nación, atendidas sus circunstancias particulares, 

la naturaleza del negocio de que hubieran de ocuparse, 

y el estado de las relaciones. Así lo comunicó á 

i l r .  Slidell el señor Castillo y Lanzas, el 12 de marzo. 

Replicó el 17 Slidell con la insolencia usada por sus 

predecesores, pues éste pareció ser el tono prescrito á la 

diplomacia americana en sus relaciones con México:

<̂E1 infrascrito, tiene el honor de acusar recibo k la 
nota de V. E., fecha 12 del actual, por la cual se ha 
impuesto de que el gobierno mexicano no puede reci
birle en su carácter de enviado extraordinario y m in is 
tro plenipotenciario para residir cerca de ese gobierno. 
Como la intención del infrascrito, de conformidad 
con sus instrucciones, es la de regresar á los Estados 
Unidos con la menor demora posible, embarcándose en 
Veracruz, debe ahora suplicar .«e le remitan los pasa 
portes necesarios, que esperará en esta ciudad... Los 
Estados Unidos pueden apelar confjadamente á la histo
ria  de los sucesos de los últimos veinte años, pues p re 
sentan la refutación más concluyente de los cargos de 
usurpación, violencia, fraude, artificio, in tr iga  y mala 
fe diseminados tan profusamente en la nota de V. E. 
Jam ás se ha  supuesto que el proyecto de colonización 
del territorio de Texas por ciudadanos de los Estados 
Unidos fné sugerido por su gobierno; fuá efecto de la 
política deliberadam ente adoptada por el de México, y 
ella sólo debe acusarse á si m isma de los resultados que 
la más ligera previsión no podia. menos de anticipar, de 
introducir u n a  población cuyo carácter, hábitos y opi
niones eran tan extrem adam ente divergentes de los del 
pueblo con el cual se in ten taba am algam arlos... El 
gobierno de México no puede descargar sobre los E s ta 
dos Unidos la responsabilidad de la guerra , suponiendo 
á éstos sus agresoref!... El haberse presentado unos 
cuantos buques de g uerra  en las costas mexicanas y el 
haberse adelantado una corta fuerza m ilitar á las fron
teras de Texas se citan como u n a  p rueba de que no son

sinceras .las declaraciones de los Estados Unido.s del 
deseo de conservar la paz. No puede ser ciertamente 
necesario recordar á V. E. que las amenazas de guerra  
han  procedido todas de México, y parece demasiado 
reciente la elevación al poder de su actual gobierno, 
para que haya V. E. podido olvidar las razones osten.^íi- 
bles por las cuales derrocó al que le había precedido: el 
crimen imputado al que entonces era presidente, crimen 
tan odioso que justificó su violenta expulsión de la pre
sidencia para la que pocos meses antes había sido electo 
por una  unanim idad  sin ejemplo y con arreglo á todas 
las fórmulas constitucionales, fué el de no liaber conti
nuado la g u e r ra  contra Texas, ó en otras palabras, 
contra los Estados Unidos, crimen cuya enormidad se 
agravó infinitam ente por haber aceptado la proposición 
de los Estados Unidos para negociar... Después de estas 
declaradas intenciones de México... ¿con qué justicia 
se queja de que los Estados Unidos, para  precaverse de 
los ataques con que los ha amenazado, tomen precaucio
nes siquiera en cuanto les perm iten  hacerlo sus m uy 
moderados estatutos en tiempo de paz? ¿Habrán de 
esperar con m ansedum bre y paciencia á que México 
esté pronto á dar con buen efecto el golpe anunciado?... 
El infrascrito ha  excedido los límites que se había  pres
crito en esta respuesta: la cuestión ha llegado á un 
punto en que las palabras deben hacer lu g a r  á los 
hechos. A la vez que deplora profundam ente un resul
tado que esperaba tan poco cuando dió principio á los 
deberes de su misión de paz, le consuela la reflexión de 
que su gobierno no ha  omitido esfuerzo ninguno pai'a 
evitar las calamidades de la guerra , y que esos esfuer
zos no pueden menos de ser debidamente apreciados, no 
sólo por el pueblo de los Estados Unidos, sino por el 
mundo.»

Castillo y Lanzas acusó sencillamente recibo de 

esta nota, y el 21 remitió á Mr. Slidell sus pasaportes 

para que pudiera embarcarse en Veracruz, como en 

efecto lo hizo el 30 de marzo en el vapor Missisftlppi.
E sta  conducta del ministro americano, que con 

falsas argucias procuraba demostrar que la agresión 

partía de México, mientras el gobierno de aquel país 

comenzaba á invadir nuestro territorio, llevó las cosas 

al último extremo; el de la guerra. El 23 de abril P are 

des expidió un nuevo manifiesto convocando á sus com

patriotas á la lucha y defensa de la p a tr ia :

«Los antiguos agravios, decía, las ofensas que desde 
el año de 1836 ha reproducido incesantem ente el gobier
no de los Estados Unidos contra el pueblo de México, se 
consum aron con el insulto de enviarnos un ministro 
para acreditarlo cerca de nuestro gobierno con el carác
ter de residente, como si las relaciones entre las dos 
Repúblicas no hubieran padecido alteración alguna al 
consumarse el acto definitivo de la incorporación de 
Texas. Al mismo tiempo que Mr. Slidell se presentó, las 
tropas de los Estados Unidos ocupaban nuestro territo 
rio, sus escuadras amenazaban á nuestros puertos, y  se 
preparaba la ocupación de la península de las Califor
nias, de que no es más que un prelim inar la cuestión 
del Oregón con la Ing la te rra ;  no admití á Mr. Slidell por
que la dignidad de la nación repelía este nuevo insulto. 
Entretanto el ejército de los Estados Unidos se acantonó 
en Corpus-Christi y ocupó la Isla del Padre Vallín, se 
dirigió en seguida al Frontón de Santa Isabel, y tre
moló el pabellón de las estrellas en la m argen derecha



de Rio Bravo del Norte, frente A la ciudad de Matamoros, 
apoderándose antes de la navegación del río con sus b u 
ques de g-uerra. La villa de Laredo fué sorprendida por 
una partida de sus tropas, y desarmado un piquete de 
las nneítras  que se hallaba allí de descubierta. Las lios- 
tilidades, pues, se lian roto por los Estados Unidos de 
América, em prendiendo nuevas conquistas sobre los te 
rritorios de la demarcación de los departam entos de 
T am aulipasy  de Nuevo León, al paso que tropas de los 
mismos Estados Unidos amenazan á Monterrey en la Alta 
California... Tantos y tan duros u ltrajes no podiaii 
tolerarse más tiempo, y he mandado al general en jefe 
de la División de nuestra  frontera del Norte, que hosti
lice al ejército que nos hostiliza, que corresponda con la 
guerra  al enemigo que nos la hace, y que, invocando al 
Dios de las batallas, salve el valor de nuestros soldados 
el derecho incuestionable á nuestro territorio y  el de
coro de unas armas que no más van á emplearse en 
defensa de la justic ia. Moderándose nuestro general 
por los usos establecidos, y  con arreglo ¿ te rm in a n te s  
prevenciones de mi gobierno, intimó al general en jefe 
de las tropas am ericanas que retrocediera al otro lado 
del rio de las Nueces, an tiguo  limite de Texas, y  la inti
mación ha  sido desechada... Anuncio solemnemente, 
que no decreto la g u erra  al gobierno de los Estado.s 
Unidos de América, porque al Congre.<ío augusto de la 
nación pertenece y  no al Ejecutivo resolver definitiva
mente la reparación que exigen tantas ofensas. Mas la 
defensa del territorio mexicano que invadan tropas de 
los Estados, es una necesidad urgente , y mi responsabi
lidad sería inmensa ante la nación si no m andara  repeler 
á las fuerzas que obran como enemigas, y lo he m an 
dado. Desde este dia comienza la guerra  defensiva y 
serán defendidos esforzadamente cuantos puntos de 
nuestro territorio fueren invadidos ó atacados.»

Entremos ya en el relato de la primera parte de 

aquella campaña. A la noticia del pioniinciamiento de 

Paredes, y antes de saber que su ministro no había sido 

aqui recibido el gobierno de los Estados Unidos 

reforzó su escuadra en el golfo de México, dió orden al 

general Zacarías Taylor de avanzar sobre el Bravo, y 

le facultó para pedir refuerzos de voluntarios á las auto

ridades de Luisiana, Texas, Missisippi y Alabama. Con

siderando en peligro las tropas del expresado Taylor, 

que constaban de más de tres mil quinientos hombres, el 

general Gaines, comandante militar de Nueva Orleans, 

envió un refuerzo de voluntarios de artillería á Corpus 

Christi, de donde se movió el 8 de marzo de 1846 el 

ejército norte-americano hacia el Bravo, que se preten

día convertir en límite de los Estados Unidos: el 11 

evacuó al expresado punto la retaguardia con el general 

en jefe, quien se adelantó inmediatamente para colocarse 

á vanguardia. Los bagajes y municiones habían sido 

enviados por mar al Frontón de Santa Isabel. El ejército 

atravesó el arroyo Colorado el 20 y llegó el 24 á tres 6 

cuatro leguas de Matamoros, partiendo de allí Taylor 

con nn tren de carros y una escolta de caballería al 

Frontón, para comunicarse con los buques y establecer 

depósitos. Al acercarse á la población le fué entregada

* l í ccuc f 'dos  de  l(i  I n f u s i ó n  4 pc»r <lon Jos í’
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una protesta del prefecto de Ciudad Victoria, don Jesús 

Cárdenas, contra la invasión, y vió que el caserío del 

Frontón era incendiado y que emigraba en masa el 

vecindario. Ocupado el puerto por los buques y estable

cidos los almacenes ó depósitos, Taylor regresó al punto 

donde había dejado el grueso de su gente y  acampó con 

ella el 28 á la vista de Matamoros. Quiso comunicarse 

con el general Mejía, que mandaba nuestra linea, y en 

solicitud de ello, el general Worth y sus ayudantes 

atravesaron el Bravo : Mejia se negó á tener entrevista 

con otro jefe que Taylor; pero envió al general don 

Rómulo Díaz de la Vega á conferenciar con Worth, quien 

le entregó comunicaciones de su general en jefe para 

Mejía, las autoridades políticas y el cónsul norte-ameri

cano en Matamoros. Taylor hizo que la desembocadura 

del Bravo fuera bloqueada por los buques de guerra que 

dieron escolta á los transportes procedentes de Corpus 

Christi, lo cual impidió el arribo de dos buciues mexica

nos con provisiones para la guarnición de Matamoros. 

Casi todo el ejército invasor desde el 5 de abril se 

empleó en la construcción de parapetos ó trincheras 

frente á la plaza y  del gran reducto llamado después el 

Fuerte Brown. La guarnición mexicana se empleaba 

igualmente en las fortificaciones de la plaza.

Hablando de ésta, dice el historiador norte-ameri

cano Ripley: «La ciudad de Matamoros se halla á unas 

mil yardas de la orilla meridional del Bravo, cuyo curso 

es por a llí , como en toda su extensión, muy tortuoso y 

algo rápido. Los embarcaderos ó pasos para la orilla 

opuesta, antes de la ocupación norte-americana, eran 

dos, quedando el de más arriba frente á la parte occi

dental de Matamoros, y  el otro, menos usado, á mayor 

distancia y abajo de la ciudad. Las fortificaciones mexi

canas consistían principalmente en una línea de baterías 

destacadas entre los dos embarcaderos. El fuerte prin

cipal, denominado de Paredes, era un pentágono grande 

y saliente, sobre el embarcadero de arriba. Las demás 

fortificaciones eran abiertas por retaguardia y habían 

sido construidas para impedir el paso directo del río y 

hostilizar la línea americana; las que venían á qnedar 

frente á ésta, tenían cañones de diferentes calibres; y 

las baterías más bajas, obuses y morteros de escaso 

calibre en su totalidad.» De parte del enemigo parece 

que la formación de parapetos y trincheras, de que no 

llegó á hacer uso, no tuvo más objeto que proteger 

la construcción del Fuerte  B row n, no terminada hasta 

el 30 de abril. Se hallaba en un recodo de la orilla 

izquierda del Bravo, á tiro de cañón de á 18 de nuestra 

línea y á cosa de mil quinientas yardas al oriente del 

Fuerte  Paredes •. formaba nn pentágono con fuertes bas

tionados, más grandes hacia el sur que hacia el norte; 

podía albergar á todo el ejército de Taylor, aunque sólo 

recibió una guarnición de quinientos hombres, y estaba 

artillado cou cuatro obuses ó morteros de á 18 y  una 

batería de cami)aña de cuatro piezas de á 6. Mandaba en



la plaza de llatamoros el general don Francisco Mejía, 

componiendo la guarnición el batallón de Zapadores, los 

regimientos de infantería 2.° Ligero, y 1.” y 10." de 

línea, el 7." de caballería, el escuadrón de Anxiliares 

de las Villas del Norte, varias compañías presidíales y 

un batallón de guardia nacional local. Al avistarse el 

enemigo, llegaron de Tampico el 6.” de infantería y 

el batallón y compañía Guardacosta del niismo puerto, 

ascendiendo aquellas y estas fuerzas acerca de tres mil 

hombres con veinte piezas de campaña. El 11 de abril 

Ampudia, nombrado general en jefe, llegó con el regi

miento de caballería Ligero de México, y el 14 llegó 

Torrejón con el resto de la división, ó sea el 4.” de 

linea, los batallones activos de México, Puebla y More- 

lia, el 8 .“ de caballería y seis piezas de campaña con 

dotación de ochenta artilleros. Compuesta de dos mil 

doscientos hombres la expresada división, hacía ascender 

á unos cinco mil doscientos, con veintiséis piezas de 

campaña, el total de los defensores de la plaza, cuyos 

reductos, escasos y poco aprovechables, cuidó de evitar 

en sn mayor parte el enemigo al acampar. Al suceder 

Anipndia á Mejía en el mando de la linea del Bravo, 

expulsó á Ciudad Victoria al cónsul norte-americano en 

Matamoros, y el 11 de abril intimó á Taylor que levan

tara el campo y se retirara más allá del río Nueces, á lo 

cual el invasor contestó en términos negativos. Las hos

tilidades dieron principio desde luego, aunque limitadas 

á simples escaramuzas, en las que el éxito fué siempre 

favorable á las fuerzas mexicanas. El 10 de abril, el 

cuartelmaestre coronel Cross había sido muerto á alguna 

distancia del campamento por guerrilleros mexicanos, y 

al ir en auxilio ó en busca de dicho jefe un destacamento 

de infantería con el teniente Porter, cayó en una embos

cada en que perecieron el oficial y uno de los soldados. 

Don Pedro Ampudia hubo de suspender súbitamente sus 

operaciones, por habérsele prevenido por Arista que así

lo hiciese, mientras él mismo llegaba á Matamoros, como 

general en jete del ejército del Norte, para cuyo mando 

fué nombrado el 4 de abril.

Cosa de veinte días tardó el sucesor de Mejía y 

Ampudia en llegar á sn destino, permitiendo con ello al 

enemigo construir sus fuertes sin ser molestado. Al ir 

Arista de alguna de sus haciendas á tomar el mando, 

dispuso el día 23 en el rancho del Soliseño, á tres 

leguas de la plaza, que allí se le reunieran toda la caba

llería, el batallón de Zapadores y dos compañías del

2." Ligero. Había formado ya su plan de operaciones, 

consistente en cortar al enemigo toda comunicación entre 

el Fuerte Brown y el Frontón de Santa Isabel, obligán

dole para restablecerla á presentar batalla en el camino 

del primero al segundo de dichos puntos. En ejecución 

del perfectamente concebido plan de Arista, las fuerzas 

reunidas en el rancho del Soliseño, pasaron el río el 24 

de abril á las órdenes de Torrejón, situándose en el ca

mino del Frontón de Santa Isabel. Al tener Taylor aviso
T. 1 V . - - I .

del paso de esas fuerzas, despachó á explorarlas un escua

drón de dragones al mando del capitán Thornton, y jefe 

y cuerpo fueron sorprendidos, atacados y hechos prisio

neros el 25 en Carricitos, pereciendo el teniente Masón 

y quedando muertos ó heridos diez y seis hombres. 

El 28 otro destacamento de las mismas fuerzas mexica

nas se batió con una partida de Rangers de Walker, 

apostada en la Eesaca de San Antonio, y como á la 

mitad del camino de Matamoros al Frontón, y le hizo 

nueve muertos y algunos prisioneros. El grueso de 

la infantería mexicana atravesó el río Bravo en dos 

brigadas: la primera al mando de Ampudia el 30 de abril 

en la noche, y la segunda al mando de Arista en la ma

ñana del 1." de mayo, ambas por el paso de Longoreño, 

abajo de Matamoros. En esta plaza dejó al general 

Mejía con el batallón activo de México, varios piquetes 

de diversos cuerpos y el resto de la artillería. Teme

roso Arista de que en ausencia suya fuera atacada 

la ciudad, hizo que volviera á ella el batallón de More- 

lia. L a falta casi total de embarcaciones causó lentitud 

suma en el paso del río y dió tiempo al enemigo para 

burlar, en parte muy esencial, el plan de Arista, diri

giéndose al Frontón de Santa Isabel antes de que nues

tro ejército le cortara el camino, que le quedó tanto más 

expedito cnanto que para proteger la operación del paso 

del río fueron retiradas del rumbo de J’alo-Alto y tra í

das á la margen izquierda las tropas de caballería de 

Torrejón y  Canales, que se situaron sobre el mismo paso 

del río en San Rafael. Con ello quedó á Taylor y á su 

ejército enteramente libre el paso hacia el Frontón, é 

hizo que al venir á presentar batalla, de regreso del 

expresado punto , trajera consigo elementos de combate 

mucho mayores. El 2 de mayo tuvo noticia Arista del 

ya efectuado movimiento de Taylor del fuerte Brown al 

Frontón, y calculando que presto volvería en auxilio del 

primero, resolvió aguardarle acampando en el llano de 

Palo-Alto con el grueso de sus fuerzas y disponiendo 

que el resto de ellas, ó sea el 4." de infantería, el bata

llón de P ueb la , dos compañías de Zapadores, doscientos 

auxiliares de las Villas del Norte, el batallón de More- 

lia, nuevamente salido de Matamoros, y cuatro piezas de 

artillería, á las órdenes de Ampudia, atacaran el men

cionado Fuerte Brown, contra el cual rompieron el fuego 

en la mañana del 3 de mayo siete piezas de las fortifica

ciones de Matamoros y una de las baterías más bajas, 

que le bombardeó durante el día, aunque con proyectiles 

muy pequeños. Escaso de gente y de víveres, herido 

gravemente el mayor Brown, que le dió su nombre, y 

tomadas algunas de sus defensas exteriores por nues

tros soldados, estaba ya el Fuerte á punto de rendirse, 

cuando Taylor vino del Frontón sobre el grueso del 

ejército de Arista, con tres mil hombres, artillería no 

escasa y gran tren de carros, y Ampudia tuvo que aban

donar sus posiciones sobre el Fuerte, á cuyos defensores 

se había intimado rendición en la tarde del 6, aunque



siu resultado, pues contestaron estar resueltos á prolon

gar la resistencia, por lo cual continuó haciéndose fuego 

sobre ellos. El efecto de los disparos de la plaza de 
Matamoros se redujo á la muerte de Brown y á poner 

fuera de combate algunos hombres más: el enemigo 

trató en vano de incendiar la ciudad, y  acabó por no 

disparar contra ella: la distancia entre las dos líneas no 

pudo ser bien dominada, ni aun por el alcance de las 

piezas de á diez y ocho. Taylor, después de haber pro

visto á la seguridad del Frontón de Santa Isabel, salió 

de allí para el fuerte Brown el 7 de mayo en la tarde, 

aumentada su artillería con seis obuses de á doce y dos

piezas grandes de á diez y ocho, aunque se dice que los 

obuses no venían montados sino en los carros. Del llano 

de Palo-Alto, por falta de agua, se había trasladado el 4 

la gente de Arista á los Tanques del Ramireño, volviendo 

á ocupar su primera posición el mismo día de la bata lla : 

Palo-Alto, teatro que fué de ella, es una gran llanura á 

tres ó cuatro leguas de Matamoros, atravesada por el 

camino de esa ciudad al Frontón y por el cual tenían 

que regresar los norte-americanos al Fuerte.

Arista y su cuerpo de ejército, compuesto de tres 

mil hombres y doce piezas de artillería, llegaron frente 

á Palo-Alto á eso de la una de la ta rd e , hallando que el
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enemigo ya ocupaba el punto; la línea mexicana de 

batalla se estableció con casi todo el grueso de las fuer

zas en una gran llanura, quedando su derecha eu una 

eminencia y su izquierda guarecida por un pantano de 

difícil acceso. Según Ripley, á las doce del día 8 se 

avistaron los americanos con el ejército de Arista, hicie

ron alto y  después de proveerse de agua los soldados, 

Taylor formó su línea y avanzó con ella dejando su tren 

de carros escoltado por un escuadrón de dragones: el ala 

derecha, mandada por el coronel Twiggs, constaba de 

tres regimientos de infantería con una batería ligera de 

Ringgold y piezas de á diez y ocho de Churchil: for

maba el ala izquierda la 1." brigada, compuesta de 

un batallón de artillería y la batería ligera de Duncan: 

la fuerza efectiva, fuera de la que había quedado con los

carros, era de dos mil ciento once hombres de fila con 

diez piezas. Según las relaciones mexicanas, Taylor 

traía tres mil hombres. Esta línea avanzó á las dos de 

la tarde, yendo á la cabeza las primeras compañías de 

los cuerpos; y al llegar á unas setecientas yardas de la 

línea mexicana, nuestra artillería rompió el fuego. Pocos 

momentos después se presentó allí el segundo en jefe 

Ampudia, con el grueso de la gente que liostilizaba el 

Fuerte Brown. Taylor hizo alto y mandó avanzar sus 

cañones y que la gente se re¡»legara y quedara soste- 

niéndoloSj fuera del alcance de nuestros tiros, que eran 

ineficaces contra la artillería enemiga, pues á las piezas 

de mayor calibre se les tenía que dar elevación para que 

alcanzaran y las pequeñas era una ridiculez dispararlas. 

Los fuegos de la artillería americana destrozaban á núes-



tra gente, formada en muy extensa línea de batalla, 

cuyos claros eran inmediatamente llenados al toque de 

diana y á los gritos de ¡viva México! Pareció ser el 

objeto de Taylor tomar el camino de Matamoros 6 del 

Fuerte , y para ocultar su movimiento incendió el pasto, 

muy crecido eu aquellos lugares, formando humareda 

espesísima delante de su línea de batalla. La táctica de 

Arista se encaminó á impedir tal movimiento, y el ene

migo se mantuvo casi á la defensiva, ejercitando conti

nuamente su artillería, protegida por la mitad de su 

infantería y por toda la caballería, y situándose el resto 

de sus fuerzas en una rambla, á más de dos mil varas

del lugar del combate. Después de una hora de cañoneo, 

Arista empezó á hacer maniobrar sus tropas, que, impa

cientadas con la pérdida qne sufrían, pedían que se les 

hiciera avanzar ó retirarse. El 5.® de infantería ameri

cana hubo de formarse en cuadro contra la columna de 

Torrejón, que llegó á menos de tiro de fusil y le hizo 

algunos heridos; á otra columna nuestra que pareció 

querer cortar el tren de carros, hizo frente el 3.” de 

infantería, destacado por Twiggs, y al avanzar algún 

tanto nuestra artillería se le opuso el teniente Eidgely 

con dos de las piezas de Hinggold, apoyadas en suficiente 

infantería. Cuando el incendo del pasto hizo suspender

el cañoneo y Arista reformó su línea cambiando de 

frente á la izquierda, Taylor efectuó el cambio corres

pondiente é hizo avanzar sus piezas de á diez y ocho 

con el 5.“ regimiento hacia la posición que la caballería 

de Torrejón había ocupado al principio de la batalla. Las 

baterías de Kinggold y Duncan con la infantería respec

tiva avanzaron igualmente, y una hora después rompióse 

de nuevo el fuego con gravísimo daño de nuestra linea. 

Entonces fué, según Ripley, cuando Arista movió toda 

su ala derecha y parte de su reserva para envolver la 

izquierda enemiga, y destacó un cuerpo de caballería 

contra la derecha americana, á cuyos movimientos hicie

ron frente la batería de Duncan, el escuadrón de Kers y 

el 8.” de infantería. Rechazado una y dos veces nuestro 

ataque, todas las piezas del enemigo jugaron entonces

sobre la masa principal de las fuerzas mexicanas, que 

mantenían su posición; la caballería retrocedió sobre la 

infantería, y toda la fuerza de Arista se retiró fuera del 

alcance de los cañones de Taylor, con excepción de algún 

cuerpo de caballería que avanzó á tiro de metralla de 

ellos, y después de desbaratado aún cargó en fracciones 

sobre el regimiento de artillería, formado en cuadros 

para defender las p iezas , constituyendo este noble 

esfuerzo el final de la batalla, á que puso término la 

noche

‘ H é  a q u i  el p a r t e  of icial  d e  la  b a t a l l a  ile P u lo  .Vito:

«Minii^íerio de Guerra y  M n / ’t /Jíí,— Divis ión del  N o r t e .  — G e n e 
ral  en  jefe.  — E x c m o .  S r . ; C o n s t a n t e  en  mi p r o p ó s i to  de  e s t o r b a r  al 
g e n e r a l  ' l 'nylor  se u n i e r a  co n l a s  f u e rz a s  q u e  t r a í a  del  F r o n t ó n  de 
S a n t a  I s a b e l ,  ú las  q u e  de jó  fo r t i f i cadas  f r e n t e  ú M a t a m o r o s , m e  
movi  hoy de  los T a n q u e s  del  R a m i r e f io ,  p a r a j e  de  d o n d e  d i r ig í



Las relaciones de Ampudia, Reqiiena, López Uraga 

y otros nuiclios jefes de cueriws estiin acordes en que 

oficiales y  soldados, desde el jiriiicipio del conibate, 

pedían que se les hiciese avanzar sobre el enemigo, 

cuyos fuegos destrozaban á nuestra gente, sin que ésta

¡I V . I -  ni¡ úl li rt io e x i r a o r d i r n r i o ,  y l o m r  el r u m b o  de Pulo-Allo ,  I n i  
lueg o  c o m o  m is  e sp í a ?  m e  infor tiHiron q ue  el e n e m i g o  hnbtn snl ido 
de F r o n l ó n ,  r e s u e l lo  ñ i n i r o d u c i r  en PUP fuerleR c a r r o ?  (•argado s de 
víveres  y a r t i l l e r í a  g r u e s a .

» U e g u é  f ren te  ú l ’ulo Al to  c o m o  á U\ un«  del  d ía  y oliservó q u e  
los c o n t r a r i o s  e i i t r o b a n  ii d i c h o  pn ra jo .

»Con to d o s  l a s  f u e r z a s  q ue  l l c v a b n ,  es tobleci  lii Ual ii ll r r n  un 
pr i in  l l ano ,  a p o y a n d o  mi di ’r e c h n  en  u n a  e l ev ac ión m o n t u o s a ,  y la 
izq u ie rdo  on ut ia c i é n a g a  difíci l de  t r á n s i t o .

» . \ p e n n s  se d i s p a r a b a  el p r i m e r  cuñoi iozo ,  c u a n d o  l legó el sc i ior  
g e n e r a l  s e g u n d o  en jefe don  P e d r o  de . \ m p u d i o ,  á q u i e n  l iabío p r e 
venido se  m e  i n c o r p o r a r a  d e f p u é s  d e  d e j a r  c u b ie r to s  los  p u n t o s  q ue  
se rv ínn p a ro  s i t i a r  lí los e n e m i g o s  q u e  se h a l l a b a n  d e n t r o  de  los for 
t ines  de f r i 'n l e ú  M a t a m o r o s .

» L a s  l 'uer/.ns q ue  t en ia  li m is  o r d e n e s  c o m p le t a l i n n  t r e s  mil h o m 
b re s  y doee  pi ezns de  a r t i l l e r í a ,  las  de los i n v a s o re s  a s c e n d í a n  ii t r es  
mil s o l d a d o s ,  m á s  q u e  m e n o s ,  y e r a  s u p e r i o r  en a r l i l l e r l o ,  p u es  
c o n tn b n  con  veinte  p iezas  de los c a l i b r e s  de n seis y d iez  y och o ,

»C o m e n z ó  lo b o t a l l a  d e  un  m o d o  tan  a r d o r o s o  q u e  no  c e s a b a  el 
fuego de  cai'iün un  m o m e n t o ;  en el c u r s o  de cl in el e n e m i g o  q u e r í a  
s e g u i r  su c a m i n o  h a c i a  M a t a m o r o s  p u r a  l e v a n t a r  el s i t io  á su s  t r o 
p a s ;  con cu y o  o b je to  q u e m ó  los p a s to s  y  f o rm ó  f í e n l e  á su l inea  de 
b a t a l l a  u n a  l i u n u u v d a  t a n  e s p e sa  q u e  log ró  o c u l t a r s e  de n u e s t r a  
vi s t a ;  m a s  il v i r tu d  di' m a n i o b r a s  se lo e m b a r a c é  d o s  veces .

»l')l g e n e r a l  ' l’ny lo r  m a n t e n í a  su  a t a q u e  m á s  bien  de fen sivo  q u e  
ofensivo,  j u g a i u l o  su m e j o r  o n i in ,  q u e  os la a r t i l l e r í a  , [ i ro tcg ida p o r  
In m i t a d  d e  la i n f a n t e r í a  y to da  la c a b a l l e r í a ,  c o n s e r v a n d o  el re s to  
fo r t i í i ca do  en In R e s a c a ,  á cosa de  dos  mil v a r a s  del  c a m p o  de bn -  
tnl la .

».- \tisiabn p o r  la c a r g a ,  p o r q u e  el fuego de c a ñ ó n  hiicío m u c h o s  
e s t r a g o s  en  n u e s t r a  f ilas y p rev ine  ni .«efior g e n e r a l  d o n  A n a s t a s io  
Tor re jü i i  la e j i 'cu la se co n la m a y o r  p a r t e  de lo c a b a l l e r í a  p o r  n u e s 
t ro  I l aaco i z q u ie rd o  p a i a  d a r l a  lí l a  vez p o r  la d e r e c h a  co n u n a s  
e o l u m n n s  de i n f a n t e r í a  y el re.=to de a q u e l l a  a rm n .

« A g u a r d a b a  el i n s t a n t e  de q u e  d i c h o  sc i io r  g e n e r a l  e j e c u t o r a  la 
c o r g ü ,  y q u i ‘ é s to  c o m e n z a r a  á s u r t i r  su efec to ,  p a r a  d a r  el im p u l so  
p o r  In d e r e c h a ;  m a s  fue c o n t e n i d o  p o r  u n o  f ue rz a  c o i i t r r r i a  q u e  
t lefendia  un  o t o s c a d e r o  q u e  e m b u ro z t ib n  el o t a q u e .

« I m p a c i e n t e s  a l g u n o s  b a t a l l o n e s  p o r  lo ¡ l érd ida q u e  su f r ie ro n ,  
p id ie ron  a v a n z a r .  En el a c to  los hice c a r g a r  co n  u n a  c o l u m n a  de 
r a b u l l e r ío  al  m a n d o  del  s e ñ o r  co ro n e l  d o n  C n y e ta n o  M o n te ro ,  d a n d o  
p o r  r e s u l t a d o  e s t a  o p e r a c i ó n ,  q u e  los c u e r p o s  J i iar cha ro i i  so b re  el 
enem igo ,  q u i e n  |>or lo d i s t a n c i a  en q u e  se  h a l l a b a  tuvo  l u g a r  de 
r e p l e g a r se  ú s u  r e s e r v a , y m i r a n d o  la n o c h e  c o n c l u y ó  la b o ta l l a ,  
q u e d a n d o  el c a m p o  p o r  n u e s t r o s  a r m a s .

» S e  p r a c t i c ó  en s e g u i d a  l odo  lo c o n d u c e n l c  al c a s o  y t o m ó  la 
div is ión un  C a m p a m e n t o  niñs  r e c o n c e n t r a d o  en el m i s m o  l u g a r  de la 
acc ió n .

s K I c o m b o t c  fue l a r g o  y s a n g r i e n t o ,  lo q u e  se g r a d u a r á  p o r  el 
r á l c u l o  q u e  ha h e c h o  el sef ior  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  de  a r t i l le r í a ,  
g e n e ra l  d o n  ’l o m ó s  R e q u e n a ,  q u i e n  m e  a s e g u ra  q u e  el e n e m i g o  
a r ro jó  s o b r e  n o so t ro s  c o m o  tr es  mil t i ro s  d e  c a ñ ó n  , d e s d e  bis dos de 
la tordi ' ,  en q u e  c o m e n z ó  la l u c h o ,  b a s to  las  s ie te  de  la n o c h e  en  q ue  
t e r m in ó ,  d i s p a r á n d o s e  se i sc i e n to s  c i n c u e n t a  ]>or n u e s t ro  ])ar te.

» L a s  a r m a s  n a c io n a l e s  b r i l l a r o n ,  pues  no r e t r o c e d i e r o n  un 
p a lm o  d e  t e r r e n o ,  a  ] ) e s a r d e l o  s u p e r i o r i d a d  (le la  a r t i l le r í a  de los 
eni-migos, q u e  su f r i e ro n  b a s l a n l e  e s t r a g o .

» K s ta s  t r 0 f)0 s t iene n q u e  l a m e n t a r l a  p e rd id o  de  t r e s c i e n to s  ci i i-  
cui-nta  y d o s  h o m b r e s  d i s p e r s o s ,  h e r id o s  y m u e r t o s ,  d ig n o s  los úl t i 
m o s  dcl r e c u e r d o  y g r o t i l u d  n o c i o n a l ,  p o r  Jo i n t re p id e z  con q ue  
m u r ie ro n  p e l e a n d o  p o r  lo m á s  sag ri ido  d e  las  c h u s o s .

» D ig n o se  V. K. d a r  c u e n t a  co n  esto notn al E x c m o .  S r .  P r e s i 
d e n t e ,  m a n i f e s t á n d o l e  c i u d a r é  dc> d a r  el p a r l e  c i r c u n s t a n c i a d o  de 
es te  h e c h o  d e  a r m a s  y r e c o m e n d á n d o l e  el bue n  c o m p o r l o m i e n t o  de 
t od os  los s e ñ o r e s  g e n e r a l e s ,  j e f e s ,  of ic ia les  é in d iv id u o s  de t r o p a  
q ue  me e s t á n  s u b o r d i n a d o s  p o r q u e  so s tu v ie ro n  ton  s o n g r i e n t o  c o m 
b a t e ,  q u e  h o c e  l i o n o r  á  n u e s t r o s  n r m a s  y d a  n c o n o c e r  su d i s c i 
pl ina.

» A d m i t a  V. E. los s c g u r i d o d e s  de mi c o n s id e ra c ió n  y j u s t o  
ap rec io .

» Dios y l i b e r t a d .  C u o r te l  g e n e r a l  f r en te  á P a l o - A l to ,  á  la vista  
del  e n e m ig o .  M a y o  8 d e  184G. — A Ins o n c e  de la n o c h e .  — í /r f i - iono  
A n u la .— Fíxcmo.  S r .  m i n i s t r o  de  lu G u e r r a  y .Marino.»

copio.  — M é x ico ,  M a y o  20 de  1846. — Jnan  / , .  \ e ld iq u e ;  ile
León.

pudiera hacer nada de proveclio, y en que Arista insistió 

en la conservación de la inmovilidad de su linea, no 

consintiendo en el ataque sino cuando no pudo ya conte

ner á la tropa, desmoralizada en gran parte á la sazón. 

Todos, amigos y enemigos, convienen en que nuestro 

ejército del Norte dió allí brillantes muestras de su in s 

trucción, serenidad y valor, ejecutando sus movimientos 

con la calma y precisión que en una parada, y desafiando 

con total sangre fría una muerte casi inevitable y del 

todo estéi'il. Si con trojias tan excelentes, Arista desde 

el principio de la acción hubiera avanzado sobre las bate

rías enemigas, que no jiodían causarle de má.s cerca 

mayor daño del que le causaban de una á otra línea, y 

hubiera logrado tomarlas ó hacerlas retrocedei-, ¡cuán 

diferentes Imliierau sido el resultado del día y el curso 

de la campaña toda! Por lo demás. Arista expuso allí la 

vida como el primero, y ni sus enemigos lian podido iií 

querido decir lo coutrario. Taylor tuvo once muertos y 

cuarenta y tres heridos, contándose entre los primeros 

al mayor Ringgold y al capitán Page. Nuestras pérdidas 

ascendieron á doscientos cincuenta y dos lioinbres entre 

muertos, heridos y dispersos. El comandante general de 

artillería Requena calculó en tres mil los disparos de 

cañón del enemigo, y en seiscientos cincuenta los de la 

artillería mexicana. Nuestro ejército no sólo permaneció 

en el campo durante la noche, sino que desjiués de ama

necer el día 9 se puso en marcha á la vista del ene

migo, sin ser molestado, quedando Ampudia allí una ó 

dos horas más, con parte de las fuerzas para cnbrir la 

retirada ó acabar de levantar el campo. En junta de 

guerra el jefe enemigo resolvió avanzar en seguimiento 

de Arista, quien juzgando que le ofrecía ventajas para 

tentar la suerte de un nuevo combate el punto llamado 

Resaca de Guerrero, á que Taylor y todas las relaciones 

norte-americanas dan el nombre de Resaca de la Palma, 

determinó esperar allí al enemigo, que á la una de la 

tarde se había movido de Palo-Alto en seguimiento suyo. 

La descubierta vino, atravesando chaparrales, á  entrar 

en un llano inmediato al frente de la Resaca de Gue

rrero: un disparo de la batería de avanzada de Arista 

obligó á la descubierta á hacer alto en espera de la 

llegada de Taylor, quien mandó al capitán Mac Cali ade

lantarse y  reconocer la posición. Parte  de la infantería 

mexicana coronaba el borde septentrional de la barranca, 

atravesada por el camino del Frontón á Matamoros, á 

poco más de una legua de esta plaza. Una batería de 

tres piezas en dicho borde septentrional defendía el paso, 

sostenida por los fuegos cruzados y de flanco de otras 

cuatro piezas situadas á uno y otro lado del camino, al 

sur de la barranca, en cuya cavidad, hacia nuestra 

derecha, estaban resguardados los principales cuerpos de 

infantería: otra jiarte de esta arma cubría el borde meri

dional ; la caballería, del todo inútil, formaba á regular 

distancia, á retaguanlia. Los cazadores de Mac Cali y 

Smith se adelantaron por izquierda y derecha, haciendo



retroceder á nuestra guardia avanzada hasta la orilla 

septentrional de la barranca. La batería de Ridgely íué 

establecida á la derecha del camino, á unas trescientas 

yardas de la principal batería mexicana, con la cual 

cambió sus disparos, no obstante impedir el bosque las 

punterías. Tres regimientos americanos, desplegados en 

tiradores, avanzaron por izquierda y  derecha, sirviendo 
de apoyo á la descubierta.

La naturaleza del terreno, quebrado y cubierto de 

espesos matorrales y arbustos, impedía al enemigo el 

empleo de otros cañones que los de Eidgely y la forma

ción de cualquier línea de a taque: sus batallones tuvie

ron que fraccionarse á lo sumo, entrando por la espesura 

en grupos muy pequeños de hombres y en total confu

sión, aunque simultáneamente y con un mismo objeto. 

El escuadrón de dragones del capitán Slay avanzó á 

galope, de orden de Taylor, y  tomó la principal batería 

mexicana, pero tuvo que dejarla á nuestra infantería de 

la segunda línea, que le obligó á retroceder, aunque 

llevándose prisionero al general don Eómulo Díaz de la 

Vega. En esto, el teniente coronel Belknap entró en 

acción con un regimiento y  parte de otro, avanzando á 

paso de carga por el camino, atravesando la barranca, 

consumando la captura de las piezas mexicauas y 

liaciendo á la tropa de Arista abandonar sus posiciones. 

La resistencia se prolongó' hasta la pérdida de la última 

pieza de artillería á nuestra izquierda, entrando enton

ces el 4." regimiento enemigo en el campo de Arista 

y determinándose la derrota. En opinión de algunos 

jefes mexicanos, el punto de la Eesaca de Guerrero no 

se prestaba á una defensa eficaz: la artillería no podía 

disparar sin herir á nuestras guerrillas: muchos cuerpos 

de infantería permanecieron en la Barranca hacia la 

dereclia, sin tomar parte en la acción: no había reservas, 

y la izquierda, que fué lo verdaderamente invadido por 

el enemigo, carecía del resguardo y los defensores nece

sarios. Sobre todo, las tropas llevaban treinta horas de 

no tomar alimento, y se careció de dirección y de mando, 

porque Arista, no obstante los avisos y representaciones 

de Ampudia, se obstinó en creer que se trataba de sim

ples reconocimientos y escaramuzas, y no dictó órdenes 
ni salió personalmente al fuego, á batirse con su acos

tumbrado valor, sino cuando todo estaba ya perdido, 

ti Si el general en j e fe , dice el autor de la Romut liistd- 
rica, sitúa mejor sus cuerpos ó exige la cooperación de 

todos en la acción, se hubiera triunfado, pues la retirada 

solamente la causó el haber sido una vez rota la línea 

por el enemigo, sin que hubiera refuerzos ó reservas 

para rehacerla.» Las fuerzas batidas en la Resaca y las 

pocas que habían quedado hostilizando al campamento 

enemigo frente á Matamoros se declararon en fuga, per

seguidas por los norte-americanos, que las dispersaron en 

más ó menos parte , obligándolas á repasar el Bravo, en 

el cual perecieron ahogados multitud de hombres. Cada 

sección de dispersos atravesó el río como y por donde

pudo: Canales con sus escuadrones lo pasó por el Telina- 

chal; Arista, con la caballería veterana, por Yillanueva; 

los cuerpos que habían ocupado la derecha de la Eesaca, 

pasaron por el Longoreño; muchos dispersos por la Ana- 

cua; Ampudia y Requena, con parte del 4." de infantería, 

por el Ramireño. Arista entró en Matamoros á las diez 

de la noche. Ampudia reunía dispersos en el Fuerte 

Paredes. Los batallones de Puebla y ISIorelia, que con 

dos obuses habían permanecido en la Anacuita en obser

vación del Fuerte B row n, al mando del general Morlet, 

se retiraron también á Matamoros. Quedaron intactos 

estos dos cuerpos, el Activo de México, los defenso

res de Matamoros, los escuadrones de Canales; la arti

llería de la plaza y varios piquetes, formando un total 

de más de cuatro mil hombres. El 10 hubo junta de 

guerra en que se resolvió desocupar la p laza, por haber 

manifestado Arista que no quedaban socorros en dinero 

para la tropa, ni había víveres sino para catorce días, ni 

parque de cañón sino para cuatro horas de fuego, ni 

cartuchería de fusil sino para menos de dos millones de 

t i ro s , ni fuerza útil sino en número de dos mil doscientos 

iiombres cuando se necesitarían siete mil para la defensa. 

Ese mismo día se remitieron algunos auxilios á los p ri 

sioneros y fueron al campo enemigo dos cirujanos para 

atender á los heridos, y algunos pelotones de soldados 

para enterrar á los muertos. El 11 se efectuó el canje 

de prisioneros, quedando libre el destacamento Thorn- 

to n , y á deber México veintidós prisioneros de la clase 

de tropa. Algunos jefes heridos vinieron juramentados 

de no volver á tomar las arm as, y permanecieron presos 

el general Díaz de la Vega y los tenientes Vélez y 

P rada , por no haber querido juramentarse. Taylor remi

tió sin'canje á los soldados heridos. Desde la noche del

11 quedaron desartilladas las trincheras de Slatamoros. 

E l 12 hubo alarma, porque se dijo que el enemigo iba á 

pasar el rio, y  mientras la 2.* brigada de infantería 

cubría la linea, toda la l . “ y la caballería salieron 

á situarse fuera de tiro, volviendo «n la tarde todos los 

cuerpos á sus cuarteles. El 17 hubo nueva junta de 

guerra , y opinaron en ella por la defensa de la plaza los 

generales Morlet, Jáuregui, García y Torrejón, y el 

coronel López IJraga, primero que habló en tal sentido. 

Los generales Requena y Ampudia opinaron porque se 

solicitara una suspensión de armas. Acordado esto, á 

las once de la mañana salió Requena en comisión, y 

regresó á las doce con la negativa de Taylor, quien 

anunciaba que pasaría el río esa misma tarde. A con

secuencia de ello, empezaron á salir carretas, muías 

de carga y la 2.“ brigada de infantería, que formó en 

el llano de Doña R ita , quedando en línea la 1.“. Algu

nas piezas fuerou sacadas al oscurecer y á las nueve 

de la noche terminó la desocupación de Matamoros y se 

emprendió definitivamente la retirada, dejando abando

nados á los heridos, algún armamento de infantería, 

municiones y tres cañones, dos de los cuales fueron



arrojados al río y sacados ])oco después por el enemigo. 

En la mañana del 18 empezó el ejército de Taylor á 

pasar á la orilla derecha; la caballería y las compañías 

ligeras, que lo hicieron las primeras, hallaron que había 

sido evacuada la plaza y ocuparon sus fortificaciones. El 

grueso de la gente de Ta}’lor volvió al Fuerte Brown, y 

atravesó después el río por el paso de arriba ó más inme

diato á Matamoros.

Así, pues, en una campaña de nueve ó diez días 

habíamos perdido dos batallas y una plaza: nuestro mejor 

ejército retrocedía ante el invasor, y éste, victorioso, 

sent;iba el pie en la orilla derecha del Bravo, disponién

dose á avanzar hacia el centro del país. En tan breve 

campaña quedaban ya contrapuestos y determinados los 

principales rasgos característicos de ambos combatientes;, 

así como su organización y sus elementos de ataque y 

defensa. El invasor, fuerte ya por la su])erioridad física 

de su raza, lo era aún más por la superioridad indispu

table de su armamento en general; por lo numeroso y 

potente de su artillería y de sus caballos; por el arreglo 

y precisión de su parque; la abundancia de sus víveres; 

el completo y esmerado servicio de sus trenes y ambu

lancias; la rapidez é impetuosidad de sus movimientos, 

y !¡i subordinación y confianza de la oficialidad res

pecto de sns jefes. En nuestras fila,s el valor y la deci- 

cisión eran iguales ó superiores, mas la mutua confianza 

no existía entre jefes y oficiales; el armamento era an ti 

guo y defectuoso; poca y de cortísimo alcance la artille

r ía ; casi del todo inútil la caballería; lentos y pesados 

los movimientos, ocasionando esto en los combates gran 

pérdida de vidas; por último, se carecía casi por comple

to de ambulancias, depósitos de víveres y todo lo nece

sario al buen servicio de un ejército en campaña. Cuando 

el nuestro atravesó el Bravo para ir á atacar al enemigo, 

empleó en ello veinticuatro horas, jior tener que hacerlo 

en dos chalanas, y díó tiempo á Taylor para emprender 

movimientos y elegir posiciones; al regresar derrotado, 

se ahogaron multitud "de soldados por la misma carencia 

de barcas: en Palo-Alto no hubo un solo médico ni un 

miserable botiquín para atender á, los heridos: en Mata

moros quedaron abandonados equipajes, parque y  caño

nes por falta de carros y de tiros. «Este  contraste 

funestísimo, concluye el señor Koa Barcena, se sigue pre

sentando con muy pocas excepciones hasta en las últimas 

batallas, y constituye, á mi juicio, la razón capital del 

triunfo del invasor.» En cuanto á la retirada de ese ejér

cito, el mismo distinguido autor dice: «El ejército 

salido de Matamoros tuvo al otro día una baja de más de 

mil hombres, habiéndose disuelto ó desbandado en gran 

parte las fuerzas de Canales y las presidíales. La re ti 

rada fné desastrosa: la caballería quedó casi en su tota

lidad sin caballos; hubo que inutilizar y enterrar algún 

parque y la tropa padeció mucho por la falta de agua y 

de víveres: las mujeres, los asistentes y los oficiales 

venían á vanguardia, apoderándose de cuanto había que

coinei', que algunos revendían después á la tro 

precios altísimos. Los generales García y Toi 

venían enfermos, y la división dejaba el camino sem 

de hombres y animales mnertos, enfermos y r ez a g  

Antes de llegar á la Vaquería el 2.5 de mayo, el ge 

JIorlet se hizo cargo del mando de las dos brigad; 

infantería. La carencia de víveres cesó desde el 

el rancho de Pomona. El 28 llegó la división á Lii 

El 29 fué reducida allí la oficialidad en proporcii 

la tropa: ésta constaba de dos mil seiscientos trei 

ocho hombres: disminuyéronse las compañías d 

cuerpos con arreglo á la fuerza que á cada uno que 

y los oficiales sobrantes y algunos jefes fueron desp 

dos á San Luis Potosí, y los reclutas, con algunos 

oficiales, á Monterrey. Dióse paga de marcha á tod 

la tropa volvió á recibir socorro ó préstamo, que no 

desde Matamoros.»

Mientras tanto, el gobierno de Paredes emple: 

tiempo precioso y los recursos escasos en prepa 

elevación del caudillo de San Luis á la suprema n: 

t ra tu ra ,  contra lo ofrecido en aquel plan, no menos 

y embustero que cualquiera de los que le habían p 

dido. El Diario Ofcinl  continuaba insultando 

prensa de oposición con el nuiyor cinismo y dei 

por la i)luma de su redactor en jefe don Agusti 

Franco, antiguo editor de L« Vo: (h'l Purhh>. Gor 

había renunciado al ministerio de Hacienda y ( 

despacho le sucedió el 2 de mayo don Francisco 11 

cuyos talentos financieros se revelaron ese mism 

con un decreto suspendiendo provisionalmente tod( 

pagos del Tesoro, y el 7 con el que redujo la percí 

de sueldos á las tres cuartas partes, poi- el téruiii 

un año. Esto y las circnlares en que se se pedían 

líos á los gobiernos departamentales y al clero, 

único que al ministro ocurrió para cubrir las aten( 

de la administración, sin echar de ver que con 

aumentaba la pobreza y el disgusto públicos, cc 

única que México debió á aquel incapaz gobierno cc 

vador y reaccionario, que sin verse ni conocerse 

mismo, 110 escaseó amargas censuras al que le pre 

según constan en el discurso pronunciado ¡lor el 

dente interino el día (i de junio, en la instakicií 

Congreso general extraordinario. En ese discnrsc 

Paredes su profesión de fe política, asentando que: 

autoridad suprema reconocida en el desconcierto uk 

táneo de los poderes constitucionales está facuUi 

obligada A proveer á las necesidades perentorias 

nación, é indudable es que el mayor de los males 

que los pueblos carecieran de gobierno, de represe 

tes y de agentes de los principios conservadores.» 

éstos no satisfacían en modo alguno al ]iaís, 1( 

Paredes haciendo la siguiente reseña de los niovim 

revolucionarios que brotaban por donde quiera: u.-' 

cío al Congreso Nacional, con un sentimiento tan 

roso como profundo, que en los días de mi admin



ció 11 se liaii turbado el orden y la tranquilidad pública, 

en el sur del departamento de México y en parte de los 

de Puebla y Oaxaca; en los departamentos de Sinaloa y 

Sonora, y recientemente en el de Jalisco. En el sur de 

México y en sus puntos de contacto con los de Oaxaca, 

Puebla, Miclioacán y Jalisco existen gérmenes antiguos 

y venenosos de desorden, que se desarrollan y crecen en 

todas las convulsiones que agitan á la Eepnblica, Ser

virá siempre de padrón de ignominia para los disidentes 

de ese territorio, el haberse apoderado de los buques 

destinados á conducir una expedición á California y de 

los cuantiosos auxilios que la administración anterior 

tenía preparados; ese crimen horroroso y parricida se ha 

consumado en Mazatlán por los militares destinados á 

cubrir aquella península, que las tropas de los Estados 

Unidos comenzaron á  invadir. ¿Cómo podrá nunca justi

ficarse que esas tropas desconocieran al gobierno en los 

momentos en que recibieron sus órdenes y recursos para 

embarcarse adonde los llamaba el deber sagrado de 

defender la integridad del territorio nacional?... El 

gobierno ha contenido los progresos de la revolución del 

Sur, ha dispuesto la marcha de tropas numerosas y fieles 

á la capital del departamento de Jalisco, y uo dejará sin 

castigo el motín puramente militar de Sinaloa. Las ocu

rrencias de Sonora son enteramente locales, y espera el 

gobierno que aquellos sencillos habitantes se decidan por 

las ventajas de un gobierno imparcial y justo, que ponga 

á cubierto las garantías en cuya conservación se hallan 

tan interesados.»

Completemos sus referencias á la guerra del Sur. 

Cuatro años antes había aparecido con el carácter terri

ble de una guerra de castas; insensiblemente fué tomando 

un carácter político, y alarmado el nuevo gobierno, 

quiso sofocarla: al efecto, formó una sección de cuatro

cientos infantes, trescientos caballos del regimiento de 

Miclioacán y cuatro cañones de montaña, y confió el 

mando al sanguinario general don Augel Guzmán: éste 

aumentó en Iguala sus fuerzas con algunos auxiliares de 

Chilpancingo, del mismo Iguala, de Huitzuco y otros 

lugares, é hizo una larga correría á orillas del Mezcala 

por los pueblos de Oapam, sin haber logrado otra cosa 

que lancear por su propia mano á un llamado Chfí^e 
Cruí y á dos hombres que le acompañaban, y que, aun

que pertenecían á las fuerzas pronunciadas, fueron 

encontrados solos y murieron sin defenderse. Este hecho 

provocó terribles represalias efectuadas á inmediaciones 

de Teloloapan en la persona de un centro-americano 

llamado Traslaviña, que fué bárbaramente mutilado; en 

k  de un compadre de Guzmán, llamado Cleofás, muerto 

después de haberse defendido valientemente, y en algu

nas personas más. A pesar de lo mucho que Guzmán 

maltrató su tro p a , obligándola á marchas de quince y 

diez y siete leguas en un día, nada hizo de provecho; 

los pronunciados lo burlaban, y mientras él los perse

guía por un lugar ellos atacaban otro, como sucedió en

8 de junio en que tirotearon la plaza de Igua la , poniendo 

en grande aprieto al general don Luis Gonzaga Vieyra, 

que allí mandaba. En las tropas auxiliares de que hemos 

hecho mención comenzaron á servir don Juan  Vicario, 

don Abrahán Ortiz de la Peña y don Diego Castrejón, 

que más tarde llegaron á figurar en el partido retrógrado, 

Guzmán siguió en sus correrías, hasta que el gobierno 

organizado en agosto de 1846 le hizo re tirar del Sur. 

De la guerra con los Estados Unidos Paredes dijo en 

su citado discurso, después de referirse á las acciones 

de Palo-Alto y la Eesaca: «La división repasó el río, y 

el general en jefe, qne conservaba todavía, según sus 

comunicaciones, cuatro mil hombres de tropa de línea, 

sin los auxiliares, evacuó de improviso la ciudad de 

Matamoros, contra las órdenes terminantes del gobierno,, 

que había considerado la importancia de mantener esa 

plaza para las ulteriores operaciones y para que allí se 

recibieran los recursos que había destinado. Una con

ducta tan inesperada por parte del general en jefe me 

ha obligado á destituirlo y á prevenirle que se presente 

en esta capital á responder de su conducta en consejo 

de guerra de oficiales generales, conforme á la ordenanza 

del ejército... La escuadrilla de los Estados Unidos ha 

comenzado á bloquear los puertos de Tampico, Taman- 

lipas y Veracruz, y muchas probabilidades hay de que 

va á tronar sobre esas hermosas ciudades el cañón ene

migo. Ha llegado, pues, el caso de que sean llamados 

á la defensa de la patria todos sus hijos; de que el 

Congreso Nacional decrete la guerra á esa nación, que 

se engaña tanto si llega á persuadirse de que un revés 

pueda extinguir el valor y dominar la constancia y el 

heroísmo de que nuestros compatriotas dieron tan seña

ladas pruebas.» Desgraciadamente la voz de Paredes, 

del jefe que era reo del mismo crimen que tan severa

mente condenaba en los revolucionarios de Mazatlán, 

no podía ser escuchada por la nación, que no ya indife

rente sino gozosa y complacida iba á verle caer como él 

hizo caer á H errera, por obra de un pronunciamiento 

militar, y sin que tal caída costase ni una sola gota de 

sangre, contra lo que él había intentado predecir á 

Bravo, asegurándole que no sería cómica como la de sus 

predecesores. Para mayor, burla suya, el corone] don 

Eafael Téllez, jefe de la sublevación de Mazatlán, y el 

coronel don José María Yáñez, que lo fué de la de Guada- 

lajara, invocaron como salvador de la patria en peligro 

al mismo general don Antonio López de Santa Anna, 

cuya ruina había Paredes promovido, lográndola, no por 

el esfuerzo de su brazo, sino porque en aquella ocasión 

fué eco del grito de aborrecimiento y odio que en donde 

quiera clamaba contra el imprudente dictador. ¡Desven

turada nación á quien á jugársele iba la más sangrienta 

burla de las muchas con que se la escarneció! Pero 

continuemos en su orden cronológico la relación de los 

sucesos.

Phi sesión del 12 de junio, el Congreso Xacinnal



extraordinariü, que dos días antes había decretado la 

organización j’ facultades del Poder Ejecutivo, procedió 

á elegir presidente y vicepresidente de la República, 

recayendo, como era de esperarse, el primer cargo en 

don Mariano Paredes, por cincuenta y ocho votos, de 

ochenta y tres que sufragaron, liabiendo obtenido trece 

el general Bravo, siete don José Joaquín de Herrera, 

dos don Manuel Maria Pérez, uno don Manuel Rincón, 

dou Valentín Gómez Farias , y don Cirilo Gómez Anaya. 

Para vicepresidente quedó electo don Nicolás Bravo por 

cuarenta y ocho votos, de ochentíi y dos que sufragaron. 

Acto continuo la Cámara acordó lo siguiente:

«El Presidente interino prestará m añana á las doce 
el ju ram ento  correspondiente, con arreg'Io al decreto 
de 27 de Enero de 1835, bfljo esta fórmala: Yo (N), presi
dente interino de la República, juro  por Dios y los San
tos Evangelios, desempeñar fiel y lealmente el poder que 
la nación deposita en mis manos, mirando en todo por 
el bien y prosperidad de ella, procurando conservar la 
integridad de su territorio, y  guardar y hacer guardar 
las leyes vigentes y las demás que decrete el Congreso 
Nacional.»

Como se ve, esta fórmula no hacía ni la más leve 

referencia á la forma de gobierno por la cual hubiese de 

regirse la administración. Paredes entró el día designado 

á ejercer la presidencia interina, protestando en el dis

curso que en el acto del juramento pronunció, que sólo 

porque el cargo era dificil y peligroso se había resuelto 

á admitirlo.

En los días 16 y 17 dirigió, por conducto de los 

ministros respectivos, tres iniciativas, relativa la pri

mera á la necesidad de declarar la guerra á los Estados 

Unidos la segunda, solicitando permiso para que el 

presidente de la República pudiese mandar en pei-sona 

las fuerzas que debían operar en la frontera, y la tercera 

pidiendo «se facultjise al gobierno para proporcionarse los 

recursos necesarios, del modo que fuera más eficaz, para 

hacer uso de todas las rentas nacionales, á fin de aten

* Los I re s  u r l ic u lo ?  de es tu  ín ic io l ivn  fueron los  q u e  si^vien:
«PulMEiio.  l.íi noci ón  n i e x i c n n n ,  p o r  su n a t u r u i  d e l ' e n s a , .“C 

hu l lo  en  e s t n d o  rifi g i i e r ro  r n n  los  K s la dos  Unido» d e  A m é r i c a , p o r  
h a b e r  f a vo re c ido  u b ie r lo  y  c i i i i j c i lu sumen le  la  i n .su r rec ci ón  d e  los 
co lonos d e  T e x a s  c o n i r u  la n a c ió n  q u e  los huLIn ac o g id o  en  su t e r r i 
to r io  y c u b i e r t o  g e n e r o s a m e n i c  con  lu p r o t e c c ió n  de s u s  l ey es :  p o r  
h a b e r  inco r))or ; ido  el m i s m o  te r r i t o r io  de  T e x a s  ú 1a Unión  de d i c h o s  
Ei ' t udos p o r  a c t a  de su  C o n g r e s o ,  y s in  e m b a r g o  de q u e  p e r t e n e c i ó  
s i e m p r e  y p o r  u n  d e r e c h o  in d i ^ p u ta d o  á la  n a c ión  m e N Í c a n a , y d e  
q u e  lo r e c o n o c i e r o n  c o m o  m e x i c a n o  p o r  el t r a t a d o  d e  l im i te s  
d e  1831: p o r  h a b e r  i n v a d id o  el t e r r i t o r i o  del  d e p a r t a m e n t o  de 
T u m a n l i p a s  c on  un  e j e r c i t o :  p o r  h a b e r  i n t r o d u c i d o  ( ro | ) as  e n  la 
p e n í n s u la  de  C a l i f o r n i a s :  p o r  I i ab er  o c u p a d o  lo m a r g e n  i z q u i e r d a  
del  lUu I t r a v o :  p o r  h a b e r s e  b a t id o  su^  a r m a s  con  l a s  d e  la i t e p ú b l i c u  
en  los d í a s  8 y a  d e  m a y o  del  ) ) rcsen te  a ñ o :  p o r  h a b e r  b lo q u e a d o  los 
p u e r t o s  de M a t a m o r o s ,  V e r a c r u z  y T a m p i c o  de  T a n i a u l i p a s ,  d i r i 
g ie n d o  su s  fuegos so b r e  l a s  d e f e n sa s  d e  és te .

» S k<íu n i >o . K1 g o b ie r n o ,  á coi i .secuencia  del  e s t a d o  d e  g u e r r a ,  
p r o v o c a d a ,  i n i c i a d a  y p o s l e n id a  p o r  los Ks la dos U n id o s  de  A m é r i c a ,  
d i c t a r á  lo d u s  l a s  m e d i d a s  n e c e s a r i a s  p u rn  que  se s o s t e n g o  non In 
e n e rg ía  q ue  c o r r e s p o n d e  ú los  d e r e c h o s  y d i g n i d a d  de  In n a c ió n .

» T k h c k k o . KI g o b i e r n o  d i s f r u t a r á  de t o d a s  l a s  f a c u l t a d e s  ne c e 
sa r i a s  en el r u m o  d e  g u e r r a  p a r a  h a c e r l o  e foc l iva ,  p r o n t a  y ef icaz 
c o n t r a  los  l i s t a d o s  U n id o s  de  A m e r i c a  , q u e  la h a n  p r o v o c a d o ,  ini 
c i a d o  y so s t e n id o .»

der á los gastos de la guerra extranjera, y para tomar 

las providencias conducentes al arreglo y mejora de las 

rentas públicas y de la denda n a c i o n a l . E l  permiso 

solicitado por Paredes para ponerse al frente del ejército 

le fué otorgado el 19 de junio; pero se guardó muy bien 

de hacer inmediatamente uso de é l , al notar la satisfac

ción con que todos los círculos que le eran desafectos 

acogieron aquella esperanza de verle alejarse de la capi

tal y del ejercicio directo del gobierno, y quedándose 

fué en la ciudad so pretexto de reunir y equipar sus 

tropas y proporcionarse recursos, á cuyo fin consiguió 

que el clero hipotecase propiedades bastantes para ga

rantía de un préstamo, contratado con las peores condi

ciones posibles para el Tesoro: aun así no se sometió 

al arreglo el clero sin grandes dificultades y oposición; 

pero el arzobispo don Manuel Posada había fallecido el 

30 de abril y el cabildo no supo ó no pudo resistirse al 

sacrificio que se le exigía con la entereza y energía 

que demostró siempre aquel prelado: el montante del 

préstamo debía ser cubierto en reducidas exhibiciones 

mensuales. Ya habíase puesto en marcha la 1.“ b ri 

gada, á  las órdenes del general graduado don José 

Maria García Conde, y la 2." á las del teniente coro

nel don Florencio Azpeitia; siguió á éstas la 3.“, al 

mando del general don Simeón Ramírez, salida de Mé

xico á las doce del día 27 de julio: todas ellas formaban 

un total de tres mil ciento cuarenta hombres, con diez y 

seis piezas de campaña: las tropas que aun quedaban en 

México deberían salir pocos días después, al mando de 

Paredes. «Nuestra salida tuvo un mal pronóstico, dice 

en sus Memorias uno de los oficiales que salieron con la 

3.“ brigada apenas dejamos las calles tle la capital, 

cuando la lluvia se convirtió en un aguacero que nos em

papó por completo... Los soldados caminaban con mucha 

dificultad; puede decirse que hubo muy pocos que deja

sen de caer en el lodo, cuya circunstancia, como es con

siguiente, produjo un gran desorden en la marcha. La 

artillería, tirada por muías á medio domar, conducida por 

cocheros ó carreteros bisoños, sin instrucción ni disci

plina militar, se atascaba á cada momento, costando 

gran trabajo sacarla. E sta  arma ha fijado poco la aten

ción del gobierno, y su organización deja mucho qne 

desear. No tiene ganado ni trenistas propios: de ambas 

cosas la proveen contratistas que no siempre cum])len 

con exactitud; de esto proviene que nuestra artillería no 

sea apta para las maniobras, y por lo mismo, que no 

pueda prestar todos los servicios que debe en los campos 

de batalla. La infantería se cuidaba poco de que los 

cañones quedasen atascados, de lo que naturalmente re

sultó que llegase á tomar cuarteles en Tlanepantla, 

mientras que las piezas quedaron detenidas en distintos 

lugares. Después de mil afanes, la artillería pudo, al 

caer la tarde, incorporarse con la infantería. Se había

• La Incnsión ÁmcrivíUKt < I84G á 1848). A p u n t e s  del  s u b t e 
n i e n t e  d e  a r t i l le r í a  d o n  M a n u e l  B a lb o n t l n ,  M é x i c o ,1883.



caminado cuatro leguas en seis horas y  media... El es

tado de embriaguez de la tropa y de los carreteros era 

insoportable.«

Tal era el brillante estado del ejército que iba á 

combatir á los norte-americanos. Ese mismo día 27 de 

julio dimitieron sus carteras los ministros Castillo Lan

zas, Iturbe y Tornel. El 29 don Nicolás Bravo se en

cargó del Poder Ejecutivo como vicepresidente, y el 31 

juró el nuevo ministerio formado por don José Joaquín 

Pesado, eu Relaciones; don José Jlaría Jiménez, en Jus 

ticia; don Antonio Garay, en Hacienda, y don Ignacio 

Ifora y Villaniil eu Guerra. El día anterior Paredes ex

pidió un manifiesto sobre la necesidad de repeler vigoro

samente la invasión norte-americana. Contra ella habíase 

ya publicado un Reglamento de corso, autorizado por el 

Congreso extraordinario, cuyo presidente lo fué eu aquel 

raes el general don Anastasio Bustamante. Nada le que

daba j"a que hacer, que de pretexto pudiera servirle 

para retardar su marcha á  uua campaña á la cual, según 

Herrera dijo en su manifiesto, siempre tuvo Paredes 

aversión; sin embargo, y confirmando el juicio del ex

presidente, el caudillo de San Luis no se resolvía á salir 

de la capital; práctico en motines y asonadas, compren

día que la revolución estaba para estallar, y creía que 

su presencia podría contenerla ó nulificarla. E u  aquellos 

momentos de vacilación y de angustia comprendió que 

su aventura había sido una demencia; que el partido de 

quien todo lo esperaba, al que por convicción pertenecía, 

y al que todo habíalo sacrificado, no era partido capaz de 

crear ni sostener uua situación y quiso, demasiado tarde 

ya, retroceder en su obra. Al efecto, convencido de que 

Yáñez en Gnadalajara, Alvarez en el Sur y don F ran 

cisco Pérez en Veracruz no habían sido ni podrían ser 

vencidos por sus agentes; convencido á la vez de que las 

ideas monárquicas no entraban en modo alguno en el 

terreno de la posibilidad, ya que no podía resolverse á 

invocar las francamente liberales, quiso atraerse la 

voluntad de los viejos centralistas que no entraron en 

la conspiración antipatriótica de aquella administración, 

y con este propósito indicó á don Nicolás Bravo la 

conveniencia de que, como vicepiesidente en ejercicio 

del Poder Ejecutivo, restableciese en todo sn vigor las 

Bases Orgánicas y con arreglo á ellas convocase á nueva 

elección de poderes constitucionales para principios del 

próximo año de 1847. Don Nicolás Bravo así lo inició 

en 3 de agosto dirigiendo al Congreso extraordinario el 

proyecto de ley siguiente:

« A i i t í c u l o  p r t m k r o . El Congreso extraordinario, en 
cumplimiento de su misión, declara: Que las Bases Or
g án ic a s ,  sancionadas explícitamente por la nación, 
según regían en Diciembre de 1845, son la Constitución 
política de la 'República. A rt .  2.“ Se procederá á la elec
ción de los poderes constitucionales que deben empezar 
A funcionar en 1.° de Enero de 1847, con arreglo á lo 
prevenido en las leyes de elecciones de 10 de Diciembre 
de 1841 y 8 de Julio de 1845. Akt. 3." El Gobierno obrará

T. IV__ 72.

con sujeción á las mismas Bases y á las leyes vigentes, 
quedando además facultado:

»I. Para asegurar la paz interior de la República, á 
cuyo fin podrá conceder indultos y am nistías por delitos 
políticos desde Diciembre de 1845 en adelante, usando 
de esta facultad en el tiempo y forma que estime conve
niente.

»II. Para dictar reglam entos de colonización en be
neficio de la población, de la ag ricu ltu ra  y  de las artes.

»T1I. Para establecer una policía de seguridad en los 
poblados y caminos, con el exclusivo objeto de aprehen
der á los malhechores y de hacerlos ju zg a r  y castigar 
breve y sum ariam ente.

» A i i t . 4.” Luego que se expida este decreto, quedará 
en receso el actual Congreso extraordinario, y sólo se 
volverá á reun ir  convocado por el Gobierno, si llegare 
el caso de que el cuerpo legislativo tenga que usar de 
las facultades de que hablan  las partes IX y XI del artí 
culo 66 de las Bases Orgánicas.»

Firmó esta iniciativa don José Joaquín Pesado, 

ministro de Relaciones y Gobernación, quien entre otras 

cosas justas, racionales, pero tardías ya, dijo en la parte 

expositiva: «Nada hará, sin duda, la administración con 

probabilidad de buen éxito, mientras no haya un centro 

de unión, adonde todos los ciudadanos puedan dirigirse; 

la mccrUdimTjrfí que existe acerca de la ley fundamen

tal del Estado afecta á todas las clases, conmueve los 

partidos y pone en choque los intereses: la ncccsidud y 

la razón exigen que se procure terminar cuanto antes un 

estado tan violcnlo. El gobierno, en vista de lo que dan 

de sí las cosas, y de las señales con que se manifiesta 
la opinión 'pública, está i)ersuadido que restituyendo á 

su plenitud las Bases Orgánicas, declarando ser ellas la 

constitución de la República, calmarán las inquietudes 

que se observan acerca de este punto, se neutralizarán 

los movimientos revolucionarios, y se dará al gobierno la 

estabilidad que necesita. No es probable que en el con

flicto de opiniones y entre los choques de la guerra civil, 

se expida uua nueva constitución que sea mejoi- recibida 

que lo son en la actualidad las Bases Orgánicas... 

El gobierno cree que por este medio calmará la eferves

cencia de las pasiones, y que desvirtuados los conatos 

revolucionarios, podrá la República nnir sus fuerzas y 

dirigirlas con buen éxito á repeler la injusta agresión de 

los Estados Unidos de América...» Hé aquí, en este 

documento, confesada la ineficacia del plan de San Luis 

y la ninguna aceptación que obtuvo: hé aquí, por su 

mismo creador, desacreditado y nulificado el famoso Con

greso extraordinario que, según el repetido plan, ninguna 

limitación tendría en sus funciones soberanas... No 

sabemos por qué en otros libros de historia mexicana 

no se bace mención de esta iniciativa importantísima, 

que en efecto fué enviada á dos secretarios del Congreso 

extraordinario, publicada en la primera plana del núme

ro 155, tomo I ,  del Diario Oficial del gobierno mexi

cano, correspondiente al lunes 3 de agosto de 1846, 

y enviada con una circular de la misma fecha á todos 

los gobernadores de Departamentos.



Tardía é inútil tentativa: el día 4, el mismo Diario 

O f  ciul publicaba en sii sección editorial esta noticia: 

.iKii la madrugada de lioy se ha pronunciado en la 

Cindadela de esta capital el comandante general don 

Mariano Salas, con una parte de las fuerzas de la guar

nición y de la íiltima brigada que debía salir á la fron

tera, proclamando, en sustancia, el restableciniieuto del 

general don Antonio López de Santa Anna al mando 

supremo, y  la convocación de un Congreso extraoixlina- 

rio que constituya de nuevo ú la nación. Los pioniuicia- 

dos han intimado al supremo magistrado que descienda 

del puesto que ocupa, y  éste les ha contestado previ

niéndoles depongan la actitud hostil en que se encuen

tran, disponiéndose para marchar á la frontera, que es 

donde deben obrar las armas. El movimiento actual con 

que se ha secundado el de Veracruz de 31 del próximo 

pasado, no es más que una reacción contra el movimiento 

glorioso del 6 de diciembre de 1844. Si él llegase á 

triunfar, volvería á regir el plan de Tacubaya, y  el 

poder omnímodo, que otras veces lia pesado sobre los 

mexicanos, procedería ahora sin límite ni término...» 

Don Jlariano Salas, el mismo que había tomado parte 

activa en favor del plan de San Luis, acababa, en efecto, 

de pronunciarse contra Paredes, echándole en cara el 

haber desvirtuado dicho p la n : asi lo demuestra su 

primer oficio dirigido desde la Cindadela á don Nicolás 

Bravo, pues dice: uLa iniciativa presentada ayer al 

augusto Congreso extraordinario, echaba por tierra el 

edificio levantado en San Luis y consolidado en esta 

capital por la junta de señores generales, jefes y  oficia

les... Apenas la nación esperaba con ansia los frutos de 

una constitución salvadora... cuando con sólo una pluma

da pretendió V. E. renunciásemos de un porvenir 

halagüeño...» A este oficio acompañó Salas copia de la 

circular enviada á las autoridades de los departamentos; 

firmábanla Salas y don Valentín Gómez F arias , y entre 

otras cosas decía: uEs fuera de toda duda que la causa 

que defendemos vá á triunfar instantáneamente. Los 

triunfos obtenidos por nvrdras  (/niids en Guadalajara 

y el pronunciamiento de todo el departamento de Vera- 

cruz atestiguan esta verdad, y para cabal conocimiento 

de V. E. sólo me queda comunicarle que el valiente 

general don Francisco Pérez, pronunciado en la ciudad 

de Veracruz, el día 2 del corriente ha invitado por 

medio de ima comunicación al ilustre general Santa 

Anua, por el paquete que salió en dicho día, para que 

venga inmediatamente á  ponerse al frente del ejército 

sostenedor de la independencia y de las libertades nacio

nales.» íil plan de que también envió Salas copia al 

ministerio, exponía que desde que dejó de existir la pri

mitiva constitución, ninguna de las que le sucedieron 

filé conforme con los deseos del país, y esta la causa de 

su continuo malestar, del cual abusaron expirios mexi
canos para quererlo someter al más vergonzoso vasallaje, 

pretendiendo llamar un príncipe extranjero que lo gober

nara con el título de monarca: para facilitar tan horrible 

traición á la independencia se había tenido la osadía de 

desconocer la soberanía del pueblo, nombrando un con

greso en que se reunieron con especial cuidado los 

elementos más extraños y más propios para consumar el 

oprobio de la nación. Por estos y otros considerandos se 

resolvía convocar un nuevo Congreso según las leyes 

electorales de 1824; declarar excluida la forma de 

gobierno monárquico que la nación detestaba evidente

mente; elegir á Santa Anua general en jefe de las 

fuerzas pronunciadas; sostener el decoro del pabellón 

uacional; garantizar la existencia del ejército y declarar 

traidor á quien se opusiese á la rennión y libertad del 

futuro Congreso '.

* n é  a q u í  I n t e g ro  el i>laa r c m i l id o  en c o p i a  p o r  S u l a :

*.Kl tecindario ¡j la guarn ic ión  de la ciudad  ó pueblo de... .
penetradon de la urgenti/’iina necesidad une luiij de acudir  
cuanto ante» al grace peligro en que ¡-e halla  la República, tj 
considerando:

Q ue d e s d e  q u e  de jó  de  e x i s l i r  In e o a f l i l u r i ó n  q u e  lil ire y 
cí“])0 a l ( i n e a m e n l c  se  d ió  la  R e p ú b l i c a ,  lus  q u e  i i o s le r io rm e i i l e  se 
h a n  fo rm a d o ,  no h a n  s ido  c o n f o rm e s  con los  c x ig c n e i a s  y  d e s e o s  de 
lu g r a n  m o y o r la  de  Iq noción.

»2.“ Q ue de a q u í  hoi i v e n id o  los  c o n t i n u o s  o sc i lo c io n es  quo 
h a n  Qlligido al p a í s  h a s t a  el e x t r e m o  de q u e  d e s p e d a z a d o  é s te  y d e s 
p u é s  de h a b e r  a g r a v a d o  co n  e s t u d io  su s  ni al es  e x t e r io re s ,  se h a n  
c r e íd o  a u t o r i z a d o s  a l g u n o s  e s p u r i o s  m e x i c a n o s  p a r a  q u e r e r lo  so 
m e t e r  al m á s  v e rg o n z o so  vi iso l i a je ,  p r e l e a d i e n d o  l l a m a r  un  p r in c ip e  
e x t r o a j e r o  qu e lo g o b i e r n e  c on  el t í t u lo  de  m o n a r c a .

»3 .‘> Q ue j i ar a  f a c i l i t a r  t on  h o r r ib l e  t r a ic ión  ó lo i n d e p e n d e n 
ci a  se h a  t e n id o  la  o s a d í a  de  d e s c o n o c e r  la  so b e ra n í a  del  pueb lo ,  
n o m b r a n d o  un C o n g r e s o  en el q u e  se h u a  r e u n id o  c on  e spec ia l  
cu id i ido  los e l e m e n t o s  m á s  e x t r a ñ o s , i>ero los  m á s  ¡ t ropios  p a r o  c o n 
s u m a r  el o p ro b io  d e  l a  n ac ió n .

»4.“ Q u e  s i e a d o  n u l a s  t o d a s  los  leyes  q u e  d ic te  el a c l u a l  C o n 
g re so  y los  ac to s  del g o b i e r n o ,  p o r q u e  ni el u n o  ni el o t ro  son leg í t i 
m o s ,  q u e d o  en c o n s e c u e n c i a  s i e m p r e  e x i s t e n t e  un  m o t ivo  ju s t o  p o r a  
q ue  1a n ac ión  c o a t i a ú e  r e c l a m a a d o  el e j e rc ic io  de su s  i n c o a t e s l a b l e s  
d e r e c h o s  u s u r p a d o s  p o r  lo p r e s e n t e  A d m in i s t r a c ió n .

»5.° Q ue  c o m p o n i é n d o s e  és tu  de  h o m b r e s  o d i c to s ,  u n o s  ú la 
m o n a r q u í a ,  o t ro s  al d e t e s t a b l e  c e n t r a l i s m o  y d esa fe c to s  to d o s  al 
e j ér ci to ,  c u y a  d i so lu c ió n  m e d i t a n  t i e m p o  h a ,  p o r q u e  e n c u e n t r o n  
e a  él u n  o b s t á c u lo  p o ra  r e a l i z a r  su s  p e r v e r s a s  m i r a s .

»f>.° Q ue  si és tos  l l eg asen  d e s g r a c i a d a m e n t e  á  t e n e r  efecto,  
s e r i a n  i lu so r io s  los benef icios  de  1a i n d e p e n d e n c i a , á la  q u e  s a c r i 
f i cam os  n u e s t r a  s a n g r e  y n u e s t r a  f o r t u n a  p a r a  t e n e r  el d e r e c h o  de 
r e g i r n o s  c o n f o rm e  á  n u e s t r o s  d e s e o s  é in te r e se s .

»7.“ Q ue  c o n s t i t u y é n d o n o s  con o r reg lo  á  la v o lu n ta d  de  l a g r o n  
m a y o r í a  de  I» n a c i ó n ,  t e n d r e m o s  ol fin u n  c ó d igo  e s to h le ,  y  ú su 
ben éf ica s o m b r a  se d e s a r r o l l a r á n  n u e s t ro s  g r a n d e s  e l e m e n t o s  de 
p o d e r  y r i q u e z a ,  t e r m i n a n d o  p a r a  s i e m p r e  n u e s t r a s  o g i t a c io n e s  
in t e r io re s .

» H e m o s  venido  en  p r o c l a m a r  y p r o c l a m a m o s  el s i g u i e n t e  ¡jlan 
de v e r d o d e r u  r e g e a e r n c i ó n  d e  la  R e p ú b l i c a :

»AiiTÍcuLO 1.“ E n  l u g a r  del  C o n g r e s o  q u e  a c t u a l m e n t e  ex i s te ,  se 
r e u n i r á  o t ro  c o m p u e s t o  de  r e p r e s e n t a n t e s  n o m b r a d o s  p o p u l a r m e n t e  
s e g ú n  Ins leyes  e l e c t o r a l e s  q u e  s i rv ie ron  p o r o  el n o n i l j r a m ie n to  del  
de  1824, el c u a l  se e n c a r g a r á  asi  de c o n s t i t u i r  ú la n a c ió n  a d o p t a a d o  
la  f o rm a  de  g o b ie r n o  q u e  le p e r e z c a  c o n f o rm e  á la v o lu n tad  no c io 
n a l ,  c o m o  t a m b i é n  de  lodo lo r e l a t i v o  á lu g u e r r a  con los  l i s t a d o s  
U n idos  y á la c u e s t i ó n  d e  T e x a s  y d e m á s  d e p o r l u r n e n l o s  f ront er izos .  
Q u e d a  e x c lu id a  la  f o r m a  de g o b i e r n o  m o n á r q u i c o  q ue  la  n a c ió n  
d e t e s to  e v id e n te m e n te .

» A h t .  2 ° T o d o s  los  m e x i c a n o s  fieles á su p a i s , i n c lu so s  los  q ue  
e s t á n  fuero  de é l ,  son l l a m a d o s  á  p r e s t a r  su s  se rv ici o s  en  el a c tu a l  
m o v im ie n to  n a c i o n a l , p a r a  el cunl  se i n v i t a  m u y  e s p e c i a l m e n t e  al 
E x c m o .  S r .  g e n e r a l , b e n e m é r i t o  de  lu p a t r i a  d o n  A n to n io  L ópez  de 
S a n t a  A n n n ,  r e c o n o c ié n d o lo  d e sd e  lu eg o  c o m o  g e n e r a l  en  jefe  de  
lo d o s  la s  f u e rz a s  c o m p r o m e t i d a s  y r e f u e l l u s  á  c o m b a t i r  po r  q u e  
1q n a c ió n  rec o b re  su s  d e r e c h o s ,  a s e g u r e  su l i b e r t a d  y se  g o b i e r n e  
p o r  sí m i s m a ,

» A r t . 3.“ I n t e r i n  se  r e ú n e  el s o b e r a n o  C o n g re s o  y d e c r e t a  lodo 
lo q ue  fuere  c o n v e n ie n t e  p o r o  1a g u e r r a ,  s e rá  p r e c i s a  o b l ig a c ió n  dcl  
K jec u t ivo  el d i c t a r  c u a n t a s  m e d i d a s  s e a n  u r g e n t e s  y  n e c e s a r i a s  p a ru



Como hemos dicho copiando al Diario Oficial, el 

gobierno respondió á los oficios de Salas, ordenándole 

saliese inmediatamente para Tlanepantla como primera 

jornada del camino de la frontera, si no quería hacerse 

reo de lesa nación paralizando las disposiciones tomadas 

para proseguir la guerra contra los Estados Unidos. 

Salas replicó desconociendo la autoridad del gobierno 

para hablar en nombre de la nación. «¿Cómo, decía, los 

que no marcharon á la frontera, los que dijeron que este 

era el objeto de su levantamiento y en siete meses no 

lian hecho nada sino es abandonarla á sus enemigos, 

podrán inculparnos de falta de voluntad?... Después de 

sucesivas usurpaciones ¿cómo se pueden invocar las 

leyes y autoridades, eu cuya formación y  en cuyo nom

bramiento no lia tenido parte la nación? ¿Á nombre de 

quién me habla V. E.?» Don Nicolás Bravo, como vice

presidente en ejercicio del Poder Ejecutivo, expidió 

el mismo dia 4 una proclama condenando la revolución y 

su objeto político; acerca de esto decía con claro juicio: 

«el que hoy se tiene es el de restituir al poder al general 

Santa Anna, y aunque el partido de este hombre ha 

llamado en su auxilio á otro no menos destructor, éste 

será después burlado en sus esperanzas, se le condenará 

aun al desprecio, y  sufrirá, como otras veces, el yugo 

que se le quiera imponer.»

En estas y otras contestaciones por el estilo se pasó 

el día 4 de agosto en cuya noche, contra todo lo que 

había ofrecido, don Mariano Paredes y  Arrillaga se 

evadió de la capital con un pequeño grupo de personas á 

él afectas, para ponerse buenamente en cobro, según 

unos, para alcanzar, según otros, á las fuerzas salidas 

pocos días antes, y con ellas volver sobre ]\[éxico y caer 

sobre los pronunciados. El vicepresidente y su minis

terio, que así se vieron abandonados por quien á aquel 

liabía dicho «que su caída no sería cómica como la de 

otros, pues derribarle del poder costaría mucha sangre,« 

tomaron el partido de contestar con evasivas á las 

nuevas intimaciones de Salas, procurando ganar tiempo 

para una reacción. El último plazo que fijaron para dar 

una contestación definitiva fué el de las dos de la tarde 

del 5. El general en jefe de la Cindadela aguardó hasta 

pasada esa hora, y iio habiendo tenido ninguna contesta

ción, dispuso sus columnas para emprender el ataque;

F O F t c n e r  c o n  d e c o r o  el p n l j e l l ó n  n o c i o n o l  y c u m p l i r  c o n  e s l e  d e b e r  

s a g r a d o  s i n  p e r d i d a  ni d e  u n  solo m o m e n l o .
>Ar t . 4.“ A los  c u o l r o  m e se s  de  h a b e r  o c u p a d o  l a s  f u e rz a s  

l i b e r t a d o r a s  !a c a p i t a l  de  !a R e p ú b l i c a ,  d e b e r á  c s lu r  r e u n i d o  el 
C o n g re so  de q u e  h a b l a  el a rU c u lo  p r i m e ro ,  p a r o  !o c u a l  se r á  o b l ig a 
c ión del  g e n e r a l  en jefe  e x p e d i r  In c o n v o c a t o r i a  en  los t é r m i n o s  in s i 
n u a d o s ,  y c u i d a r  d e  q u e  la s  e le c c io n e s  se h a g a n  c on  la m a y o r  l i b e r 
t ad  posible.

»Ak t . 5.“ S e g o r a n l i z a  la  e x i s te n c i a  del  e j ér ci to ,  n se guri indo le  
q u e  se r á  a t e n d i d o  y p r o t e g id o  c o m o  c o r r e s p o n d e  a lii b e n e m é r i t a  
c luse m i l i t a r  de un  p u e b l o  l ib re .

» A u t . G.“ Se d e c lu n i  t r a i d o r  á  l a  n a c ió n  c u a l q u i e r a  q u e  p r o c u re  
r e t a r d a r  la  r e u n i ó n  del  c i t n d o  C o n g reso ,  a t e n t e  c o n t r a  ¿1, p o n ie n d o  
o b s t á c u lo s  a  l a  l i b e r t a d  do s u s  m i e m b r o s ,  di so lv ién do lo  ó s u s p e n 
d i e n d o  su s  se s io n e s  ó p r e t e n d a  o p o n e r s e  á la  c o n s t i t u c ió n  q u e  e s t a 
b l ezca  ó ó I d? leyes  que e x p i d a  con a r r e g lo  al p r e se n t e  p ln n .— F ee / i a  
y  firm as.^

pero á tiempo que iba á efectuar su movimiento, se 

presentaron, en clase de parlamentarios, por parte del 

gobierno, los generales don Martín Carrera y don José 

U rrea, quienes manifestaron que el general don Benito 

Quijano estaba facultado como general en jefe para 

tratar con los pronunciados, si por ambas partes se 

nombraban comisionados que se reuniesen en determi- 

jiado punto. Salas dirigió nueva comunicación con tal 

motivo, expresando que sus comisionados se hallarían 

autes de las cinco de la tarde en el convento de San 

Francisco, donde esperarían á los que nombrara el gene

ral Quijano. Los de Salas estuvieron á la cita, pero 

los del gobierno no parecieron, después de aguardárseles 

más de una hora. En consecuencia de esto y de haber 

mandado nueva comunicación el general Quijano, dicien

do que iba á reunir una junta de guerra á las siete de 

la noche y que en toda ella daría una contestación, Salas 

no quiso esperar más y emprendió su marcha con dos 

fuertes columnas compuestas de alguna infantería, un 

grueso de caballería y piezas ligeras, que distribuidas 

como juzgó conveniente, avanzaron sin obstáculo hasta 

circundar al Palacio, no quedando á las fuerzas que lo 

ocupaban más que el recinto de la plaza principal. 

En tal estado las cosas, el general Quijano ofreció que 

sus comisionados estarían á las nueve de la noche en la 

casa número 10 de la primera calle de Plateros que 

habitaba el director del cuerpo de salud militar, doctor 

don Pedro Vander-Línden. Estuvieron, en efecto, casi 

una hora antes de la citada, en clase de comisionados 

por el general Quijano, los generales Carrera, Urrea y 

don Eamón íiforales, y por los pronunciados de la Cinda

dela, los generales don Pedro Lemus, don Antonio 

Vizcaíno y el intendente de ejército honorario don 

Ramón Pacheco; empeñóse una larga discusión, que 

duró hasta la nna y media de la mañana del r>, cuyo 

resultado fué que el general en jefe de las fuerzas 

del gobierno adoptase el plan de la Cindadela. Hé aquí 

los tres artículos del convenio: 1.“ Las tropas que 

se han conservado cerca del Supremo Gobierno, quedan 

desde luego á las órdenes del Exmo. Sr. general don 

Mariano Salas en iguales términos que lo han estado las 

que se hallan á su disposición; 2 .“ Puestas en sus res

pectivos cuarteles arabas fuerzas, podrá ocuparse el 

Palacio por el Exmo. Sr. general Salas, determinándose 

esto inmediatamente: 3.“ No se causará perjuicio á nin

guno de los individuos de cualquiera clase que sean, que 

en la actualidad se hallan con las armas eu la mano, en 

defensa del Supremo Gobierno.» Firmado este convenio 

y ratificado por Salas, fueron nombrados en comisión 

para traerlo ratificado también por Quijano, el general 

don Ignacio Sierra y Rosso y el coronel don Agustín 

Escudero. Salas ocupó el Palacio á las tres de la 

mañana del jueves 6 de agosto. Un repique á vuelo, 

dianas por las músicas y bandas militares, vivas al 

general Santa Anna, y una salva de veintiún cañonazos



(]ne Ilizo la batería de la Cindadela al rayar el día, 

anunciaron á la buena ciudad de J[éxico qne el gobierno 

de don Mariano Paredes y Arrillaga liabía dejado de 

existir.
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Mnii i f icslo  del  " e n e r n l  d o n  Jo sé  M n r in n o  S o l n s . — P r o g r n m n  del  
g e n e r n l  S i l l a s . — l ,cy  c o u l r a  c o n s p i ru d o r e s .  — In g e rc n c i»  de 
Oóm oz  Kar ins  en el f to l> ic m o .— C o n c i l i a c io n e s  imilogrudní=.— 
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el s e c r e t a r i o  de  l i s t a d o  de  X o r l e - A m e r i c n .  — O r d e n  co in i in ioadn  
al c o m o d o r o  a m e r i c a n o  p a r n  q ue  ]iermitie.se li .Santa  A m u i  d e s -  
o n i h u r o a r  en  V e r n c r u z . — Miióvese el ejiM'cilo m e x i c a n o  h a c i a  
M o n t e r r e y . — Don P e d r o  A n i p u d i a , g e n e r a l  en jefe  de l  e je rc i to  
del  N or te .  — L a  b r i g a d a  del  g e n e r a l  l i a n i l r e z  l l ega  i'i M o n te r r e y .
— K ort i f i ca c ione s y d e f e n s a s  de M o n t e r r e y . — D isc o rd i a  e n t r e  los  
d e f e n s o re s  de M o n te r r e y .  — El  fu e r te  de la  T e n e r í a .  — Def en sa  y 
r e s i s t en c iu  h e r o i c a  de Ui T e n e r l a  el 21 do s e t i e m b re .  — A t a q u e  al 
for t ín  del  D iab lo .  — A t a q u e  del  fo r t ín  del  p u e n t e  de  la P u r í s i m a .
— P é r d i d a  del  fort ín  de la  f e d e r a c i ó n .  — l ,os  p r i s io n e r o s  m e x i 
c a n o s  en  el c a m p o  d e  T a y l o r . — P e r d i d o  del  fo r t ín  del  O b i sp a d o .
— .A ban dono  de la s  l ineu s de d e f e n sa  ex te r io re s .  — Combate.® del  
d ía  2 3 . — S i t u a c i ó n  d e  los  s i t i a d o s  y d e  los  s i t i a d o r e s .  — K1 p a r l e  
de Am piKlia .— Capll i i l i ic ión  d e  M o n le r ro y  — ¡ i c t i r a d a  de  la s  t r o 
pas  m e x i c a n a s . — Co ns ider i ic lonc s.

Jfes de atrición política podi'ía llaniarse en la his

toria de Mé.xico el de agosto de 184G: las facciones 

antipopulares que hasta entonces venían dominando, 

convencidas de sn imi)otencia para constituir nada esta

ble, il)an á restablecer en sus aras los antiguos dioses, 

y, jugando papel de augures, á leer en las entrañas de 

la víctima si en efecto estaba tan próximo como la sal

vación nacional lo demandaba el reinado de la libertad; 

y ú fin de aparecer menos sospechosos y lograr más fácil

mente absolución, comenzaban haciendo confesión gene

ral y pública de sus errores, dejándonos escritas revela

ciones de un indecible valor. Hé aquí las que debemos á 

don José Jlai-iano Salas, general en jefe del ejército 

libertador republicano, tomadas del manifiesto con que 

el G de agosto dió cuenta á la nación de los motivos y 

fin del movimiento consumado en aquella madrugada. 

«Desde que en 1835 fné destruida la Constitución fede

ral, abandonando el sendero de la ley, dice Salas, nos 

arrojamos sin tino á la tortuosa senda de la arbitra

riedad, y caminando á la ventura, sin un faro que nos 

guiase, liemos tocado al borde de un abi.smo espantoso, 

en que está á punto de liiindirse nuestra infoi'tunada 

patria. A un sistema lia seguido otro .sistema, á una 

constitución otra constitución, á iinas i)ersonas otras 

personas; pero ni los primeros se han levantado sobre 

bases sólidas, ni las segundas han tenido el sello de la 

legitimidad, ni las últimas lian escapado al funesto con

tagio del espíritu de partido. Asi han imperado sie 

las facciones, nunca el pueblo; así han triunfad 

hombres, no los principios; así, en fin, hemos t 

mil revueltas, pero ninguna revolución. De aqii 

venido el completo olvido de las leyes, el dest 

horrible en la Hacienda, la dilapidación de los f( 

pi'iblicos, el devorador agiotaje, la desmoralizació 

ejército, el completo desconcierto de la administn 

el desci-édito en el exterior, la desmembración del I 

torio y el riesgo inmenso á que se halla expuesta m 

nacionalidad. No es esta ocasión de sacar á plaza 

por uno, todos los heciios que nos han traído al e 

presente, ni menos de culpar á un partido y defen 

otro, porque sobre no ser de provecho alguno sem( 

examen, su resultado no nos daría más que la conf 

ción de una verdad que todos confesamos en ni 

conciencia, á saber: que todos los partidos han ct 

buido á la obra de la desgracia pública, y que v 

dores unos y vencidos o tros, todos hemos sido víct 

porque la sociedad que formamos lo ha sido sie 

porque siempre ha triunfado una facción y no un 

cipio. Pero la última revuelta, audaz é impriidentt 

ninguna de las que le precedieron, no se contentó 

éstas con la variación del personal del gobierno y < 

ampliación ó restricción de los principios sociales 

que alzando el ánimo á más altos planes intentó de 

completamente la organización de la sociedad. Des 

ciendo de todo punto el carácter, las costumbres, y 

los vicios de la nación, quiso, sin hacer caso del t 

transcurrido desde la independencia, volver á esta 

en ^léxico una forma de gobierno que carece de tod 

fundamentos que en Europa le sirven de base. L f  

ción que tal quería, encontró, por desgracia, e 

completo apoyo en el gobierno de enero, á cuya si 

desplegó sn bandera, y sin guardar ninguna consi 

ción comenzó á desarrollar y sostener los i»rin 

monárquicos, ajando con viles calumnias á nuestros 

b res, desvirtuando con la superchería ó el sar 

nuestras cosas, y deduciendo de tales antecedeni 

consecuencia de que los males del país provenía 

sistema republicano se atrevió á ofrecernos como 

remedio la erección de un trono extranjero. Como 

eficaz para llegar al fin, dictó la convocatoria t 

Congreso, que venía á representar á lo qne se t 

llamar aristocracia, y de cuyo seno se excluyó con 

den y  baldón al pueblo, qne en concepto de esos ho 

sólo ha nacido para obedecer. En vano el gobier 

instalar el Congreso quiso retroceder de tan c 

senda; en vano el cambio de jefe del Estado se ii 

presentar como nna era nueva; en vano el gal 

de 1.° de agosto pretendió, con su iniciativa del 3, 

un dique al torrente de la opinión que se desborda 

contra la administración oligániuica. En la madr 

del i  la Cindadela dió la voz de muerte, y dos díaí 

taron para triunfar. Yo, que hoy os dirijo la pa



veia desde antes el cúmulo inmenso de ios males públi

cos, y uo hallé otro remedio que apelar franca y leal- 

meute á la fuente de todo poder, convocando á la nación 

conforme á la ley que sirvió en 1823 para formar el Con

greso constituyente, llamando, además, como general en 

jefe al excelentísimo señor don Antonio López de Santa 

Aúna, porque su incuestionable prestigio en el ejército era 

la mejor garantía de la unión de esta benemérita clase 

con el pueblo, y porque su decisión por los principios 

republicanos le hace el más firme apoyo de ese sistema, 

contra los pérfidos■ planes del sistema monarquista...'^

A esto añadía el Diario del goMcrno, celebrando 

la amplitud y franqueza de la convocatoria que llamaba 

á la nación á constituirse; «El pueblo unido al ejército 

ha iniciado y sostenido la triunfante revolución en el sur 

del Departamento de México, en Guadalajara, en Tepic, 

en Veracruz, en esta capital y en Puebla. La revolución 

está , pues, nacionalizada y en salvo la forma republi

cana, la integridad del territorio y el honor nacional, 

carísimos bienes que puso en inminente riesgo la admi

nistración qne acabó por la decidida protección que 

prestó á la facción monarquista... Los hombres de 1836,

G e n e ra l  d o n  Jo s é  M a r i a n o  Sulus

qne destruyeron el sistema federal, y los que después les 

han seguido, pusieron la propiedad como condición de la 

elegibilidad: y  no podía ser elegido el que no tuviese un 

capital de cuarenta mil pesos aunque le sobrasen aptitud 

y méritos; por el contrarío, podía serlo el rico ignorante 

y vicioso... Estos, en las épocas que han precedido, han 

querido monopolizar el gobierno, formando una ridicula 

oligarquía, y queriendo añadir al poder del dinero el de 

los destinos, el de las armas, en fin, todos los poderes... 

Nadie puede, pues, en justicia oponerse á un gobierno 

en que se concilian todos los in tereses, y en el que se 

da representación á todos los bandos, á todas las creen

cias políticas...)) Según el general Salas dijo en su ma

nifiesto del 6, su programa era el siguiente: » Cesación 

de los pactos anteriores, porque todos tienen ó la nota 

de nulidad ó la repugnancia de una parte de la socie

dad... La religión que profesamos nada tiene que temer: 

la propiedad será respetada: las garantías individuales 

guardadas... Franqueza, lealtad, probidad y decisión 

absoluta por los principios republicanos son la base de 

mi conducta: sólo os pido, compatriotas, confianza en 

mis intenciones, y eficaz ayuda para sostener la guerra 

á que el honor y el deber nos obligan...))

Para  el caso de que estas declaraciones no bastasen 

á dejar convencida á la nación, el gobierno de Salas, ale

gando que contrariarlas sería iin crimen y una traición.



pues lo era conspirar contra la independencia y forma 

republicana sostenidas por el voto público, expidió y 

publicó el día 9 una circular poniendo en práctica la ley 

vigente contra conspiradores. Que éstos se organizaban 

para ver de dar un golpe antes de la llegada de Santa 

Alina, era un rumor que en todos los círculos corría. 

Puebla llegó á inspirar serios recelos, y en la mañana 

del 8 de agosto debió salir una división á someterla: 

pero á las cinco de la tarde del mismo día se anunció 

con salvas y repiques la noticia de su adhesión al plan 

de la Cindadela; don Domingo Ibarra quedó allí fun

giendo de gobernador, por no haber querido continuar en 

sus puestos las demás autoridades. Asegurábase también 

que la última división salida de la capital, al mando de 

don Simeón Ramírez, no reconocería el nnevo orden de 

cosas, ni menos pasaría por la prisión del general Pare

des, aprehendido por los jefes pronunciados á poca dis

tancia de Iféxico y traído á ella en absoluta incomunica

ción, en la cual se le conservaría hasta el regreso de 

Santa Anna, á quien quedaba reservado decidir de su 

suerte. Aunque Gómez Farias ocupaba el Palacio, no 

parecía tener ingerencia alguna en el gobierno que se 

arrogaba el general Salas, asesorado por Olaguibel, 

Lafragua y Villamil. Preguntado uno de éstos por don 

Fernando Ramírez, según refiere él mismo, con qué 

carácter intervenía Farias en la política, se le contestó 

que figuraba como ijarantin, pues Santa Anna tenía 

mandado que se procediera en todo con su acuerdo, pero 

sin permitirle organizar administración ni aun provisio

nalmente. Mientras aquél llegaba, la misión de Salas 

debía reducirse á buscar conciliaciones: á ella fué invi

tado Pedraza, pero sin éxito; la misma resistencia se 

encontró en el general don Gabriel Valencia, que residía 

en Tacubaya, y contestó que jamás se uniría á  quien 

tuviese cerca de sí á Farias.

Imposible se hacía formar juicio de aquella situación, 

que, según el común sentir, sería lo más deleznable de 

cuanto hasta entonces había existido. En odio á los 

monarquistas no faltó quien promoviese el ataque tumul

tuario de la casa del ministro español, por haberse 

susurrado que allí estaba escondido Alamán. Los federa

listas comprometidos hacían todo lo posible por ganar 

terreno, y empezaba á temerse que el plan de sus nuevos 

aliados fuese el de darles toda la cuerda posible, exi

giendo proporcionadas compensaciones para repetir otro 

año de 1834. Don Mariano Otero, desde las columnas 

de E l  Repuhlicano, excitaba á Farias á dar señales de 

su estancia en el gobierno; F arias ,  comprendiendo su 

posición difícil, hubo de limitarse á  recomendarle la pru- 

deucia y la calina, respuesta que no indicando á Otero 

el partido que debiese tomar, le impulsó á satirizar la 

revolución que tan activamente había soplado. A quién 

estaba reservada la cosecha de sus frutos, era y conti

nuaba siendo un misterio que todos esperaban ver escla

recido al regreso de Santa Anna, quien poco antes de la

uua de la tarde del domingo 16 de agosto desembarcó 

del vapor A ra la  en el muelle de Veracruz entre los 

vivas y aclamaciones de la muchedumbre y en compañía 

de los señores don Crescencio Rejón, don Antonio Haro 

y Tamariz y don Juan Nepomuceno Almonte.

Hé aquí cómo anunció el Diario dcl gobierno 

del 19 este arribo: «A las doce de la noche, poco des

pués, las salvas de artillería, fuego graneado de fusil en 

la Cindadela y en todos los cuarteles, cohetes arrojados 

por todas partes, dianas tocadas por las músicas y ban

das militares, y multitud de vivas y aclamaciones tu r 

baron alegremente el reposo de que ya disfrutaban la 

mayor parte de los habitantes de esta capital, anun

ciando lo extraordinario del regocijo, así por la duración 

de la salva, que fué de más de ciento cincuenta tiros de 

artillería y de más de dos horas de fuego graneado de 

fusil y carabina, como por la hora avanzada de la noche 

en que se hacía esta celebridad, la consumación de un 

suceso grandioso, importantísimo y de consecuencias 

infinitamente ventajosas para la patria: tal es el arribo 

del benemérito de la patria, general don Antonio López 

de Santa Anna al puerto de Veracruz...»

Su primer acto al pisar la tierra de su país fué el 

dar á la imprenta una exposición á sus compatriotas 

acerca del programa proclamado fa ra  la r.erdadera 
regeneración de la Repiihlica, cuyo principio era el 

siguiente: »Mexicanos: Llamado por el pueblo y guar

niciones de los Departamentos de Jalisco, Veracruz, 

Sinaloa, Sur de Jléxico y otros puntos de la República, 

salí de la Habana el día 8 del corriente, á las nueve de 

la noche, con el único objeto de veniros á ayudar á sal

var la patria de sus enemigos interiores y exteriores. 

Grande ha sido mi júbilo cuando, al llegar á este punto, 

se me ha informado de que arrollados los primeros por 

vuestros propios esfuerzos, por todas partes se me 

invoca ya como general en jefe de las fuerzas liberta

doras. Una prueba de tanta confianza será por mí corres

pondida con la mayor lealtad, pero al aceptar el pro

grama proclamado permitidme entrar en algunas expli

caciones que considero necesarias para disipar cualquier 

recelo que pueda haber con motivo de un pasado cuyos 

recuerdos me acibaran. Deseoso de consolidar la paz en 

el interior de la República para hacerla florecer y pros

perar y asegurar por este medio la integridad de su 

territorio inmenso, consagré todos mis esfuerzos, á  con

secuencia de los sucesos del año 1834, á proporcionarle 

una administración que, dotada de vigor y energía, fuese 

capaz de tener á raya el espíritu de inquietud y de des

orden. Sin salir jamás de las formas republicanas, p ro 

curé apoyarme en la propiedad, en la elevada posición, 

en las creencias y hasta en las pocas memorias históricas 

que existen en nuestro país, queriendo asi moderar, por 

la inercia de los instintos conservadores, la vehemencia 

de las masas populares. Poro sin ascendiente ya  ni 
prestigio, y  aun mirados más bien con desconjianza



los elementos cuyo auxilio inwque, se me presentaron 

por tocias partes resistencias que me parecieron fáciles 

de vencer con el transcurso del tiempo. A Dios pongo 

por testigo de que en esto obraba con patriotismo, con 

sinceridad y buena fe. Después de algunos años de 

ensayo empezaron á llamar mi atención qne la República 

uo medraba, que asomaban en algunos Departamentos 

tendencias de escisión, y que crecía diariamente el 

público descontento. Vacilando entonces en mis citadas 

combinaciones, perdieron para mi todo su encanto, 

cuando ocupada ya una parte de nuestro territorio y 

altamente comprometida la nacionalidad del país, lo 

llamé para salvarse, y me respondió con amenazas como 

si prefiriese cualquiera otra desgracia al estado en que 

se hallaba constituido...»

Puestas así en evidencia la nulidad ó impopularidad 

del partido conservador por el mismo que el clero casi 

identificó con el Mesías, Santa Anna prosigue eii su pre

ciosa exposición á sus compatriotas, zahiriendo á las 

administraciones de H errera y  Paredes, y pasa después á 

invitar á los republicanos de todos los partidos, á las 

masas y  al ejército á unirse sinceramente para adoptar 

la forma de gobierno más acomodada á la mayoría, por

que, dice, ¿con qué razón fncdcn arrogarse los menos, 
por sabios, opulentos y  'poderosos q̂ uc sean, el derecho 

de arreglar los asuntos de la comunidad?... Posible es 

esto en pueblos que desconocen sus derechos... pero 

irrealizable entre nosotros en que el espíritu demo
crático, en medio de tantos elementos que lo favorecen, 
se ha desarrollado de treinta y  seis aíios á la fecha, y 

hace y a  imperiosa, y  decisiva la necesidad de consagrar 

en la práctica el dogma político de la soberanía de la 

nación. Despreciada esta circunstancia esencialisima en 

cuantas constituciones se le han dado... la democracia, 

que es de cuanto existe lo que puede servir de base 

sólida para la construcción de nuestro edificio social, no 

ha podido desenvolverse para dar la paz, que es la ley 

de su instinto, ni los otros beneficios inefables que pro

duce... Pretender fortificar á la nación por medio de la 

monarquía con un príncipe extranjero, es suponer que 

existan en ella elementos para poderla establecer y con

servar... ¡Error, muy grave error! En sus esfuei-zos 

por emanciparse del poder de los pocos que de buena ó 

mala fe la han querido regir á su modo, han adquirido 

sus tendencias democráticas tal grado de intimidad y de 

energía, que contrariarlas... era provocarlas á tomar un 

partido desesperado... ¿En dónde están los apoyos inte

riores que puedan servir para establecer y consolidar la 

monarquía que se nos ofrece como medio de salvación? 

Ha desaparecido lo que fué; los hábitos de obediencia 

pasiva uo existen ya , y si ha.y sentimientos religiosos, 
el tiempo ha minado el poder político de los directores 
de las conciencias. Tampoco ha podido ni podrá jamás 

organizarse una aristocracia de ascendiente, tan nece

saria para la permanencia de las monarquías...»

A estas justas y exactas conclusiones, Santa Anna 

hace seguir en su manifiesto una acusación de traición 

de la patria , que en la siguiente forma arroja al rostro 

de los conservadores: «Siendo, pues, estos inconve

nientes de tal naturaleza que hacen casi imposible el 

establecimiento de la monarquía en el p a ís , se ha procu

rado, para vencerlos, complicar de todos modos las cosas 

de la República, no permitiéndola constituirse en el 

interior y agravando en el exterior la dificilísima cues

tión de nuestras fronteras septentrionales. A si es gne 

la facción promotedora de aquel froyecto parricida, 
habiendo logrado lo primero por muchos años de artificio 

y amaños, se propuso últimamente llevar á calo lo 

segundo, provocando de una manera casi directa al 

gobierno de los Estados Unidos á alzarse con nuestro 

rico Departamento de Texas y avanzar en seguida hasta 

las entrañas de la República. Arredrar á nuestros pue

blos con los males de una espantosa invasión ha sido su 

último recurso, para forzarlos á aceptar su funesto pen

samiento, poniéndolos así entre los duros extremos de 

ser presa de la ambición anglo-americana ó acudir para 

salvar su nacionalidad á la forma monárquica con un 

príncipe europeo...>j

A juicio de Santa Anna, «á apresurar ese fatal 

momento tendió la organización del Congreso de Paredes, 

que dejando sin un representante siquiera á la inmensa 

mayoría del país, declaraba diputados á los once obispos 

diocesanos que teníamos, y prevenía á nuestros cabildos 

eclesiásticos eligiesen otros nueve por su par te ,  dando á 

los primeros facultad de nombrar sustitutos de su con

fianza, caso de no poder concurrir personalmente á las 

sesiones de la Asamblea. ¿Prueba esto, por ventura, otra 

cosa que el conato decidido á suplantar la voluntad de la 

nación, para cohonestar de algún modo la intervención 

europea en el arreglo de nuestros negocios interiores?... 

No, mexicanos: nada de transacciones con un partido  
cuya conducta ha sido mi tejido de crueles alevosías 
para la patria;  nada con él,  por lisonjeras que sean 

sus promesas y cualesquiera las formas de que en lo 

sucesivo se revista. En  las supremas convulsiones de 

su agonía procuró buscar su salud en sus acostumbrados 

amaños; proclamó principios que detestaba; se alió con 

bastardos republicanos, y se ostentó amigo de la liber

tad , para así evitar su justo castigo, conservarse en el 

poder, y continuar minando el edificio levantado sobre la 

sangre ilustre de los Hidalgos y MoreIos.,,« Santa 

Anna concluía su exposición, fechada en Veracruz el 

IG  ̂ de agosto, renunciando á toda especie de facultades 

discrecionales y opinando que mientras el Congreso diese 

la Constitución que hubiera de regir á la República, se 

restableciese la de 1824. E sta  indicación de Santa Anna 

á quien el Diario Oficial llamó en su número de 21 de 

agosto, hombre verdaderamente grande hasta en sus 
errores, fué obedecida en el acto por el general don 

José Mariano Salas, y el decreto declarando que mientras



se publicaba la nueva Coustitiicióii regiría la de 1824, en 

cuanto lio se opusiera al plan del día 4 en la Cindadela, 

fué expedido y publicado por bando solemne el sábado 

22 de agosto del dicho año de 1846 *.

J las ,  ¿puede decirse que el sistema federal había 

sido restablecido? No, en lo absoluto; si se le invocó 

por los corifeos de la asonada del 4 de agosto, hízose, 

no porque ese sistema estuviera en las convicciones de 

ninguno de ellos, sino porque no teniendo en su estre

chez de miras, puramente personales, bandera propia 

con que disfrazar su ambición, tomaron la que las impru

dencias de los monarquistas de Paredes hicieron entre

ver como la única capaz de conjurar el peligro que la 

independencia corriese con aquellas tentativas. En pocos 

años México contaba seis congresos constituyentes, sin 

haber adelantado cosa alguna en su organización política; 

la elocuente experiencia decía que el partido que se 

llamó del orden y de los hombres de bien nada había 

podido consolidar, nada había hecho sino dar al mundo 

el triste espectáculo de una serie de administraciones 

que se levantaban y caían con repetición á la sombra de 

unas uiisinas instituciones, viéndose, como dijo Saks, 

«en ese período, que el mismo hombre que derrocó á una, 

derrocó en seguida á la que creó en su lugar, y que el 

mismo hombre que se rebelaba cometiendo una traición, 

cualquiera que fuese el sistema, castigaba á los que no 

hacían más que seguir su ejemplo, pero que eran menos 

poderosos que él, y abandonando su patria al enemigo 

exterior, y entregándola, sin retaguardia, sin escalón, y 

sin sostén á un puñado de generosos mexicanos, desti-

' l i é  oqui  el c locrcto;

tMinisterio de llelactones E.ctcrioreí=, Gobernación y  Policía .— 
K1 Kx cm o.  S r .  g e n e r a l  en  jefe  , en e je r c ic io  del  S u p r e m o  P o d e r  E je 
cu t ivo ,  pe hu  (¡ervido d i r i g i r m e  el d e c r e l o  í i g u i e n l e :

» Jo sé  M a r i a n o  d e  S a l n s , g e n e r a l  d e  h r ig u d u  y en jefe  del  e j é rc i to  
l i b e r t a d o r  r e p u b l i c a n o ,  en  e je r c ic io  del  S u p r e m o  P o d e r  E je cu t iv o ,  a 
t odos  los q u e  el  p r e s e n t e  v i e r e n ,  p o b e d : Q ue en  c o n s i d e r a c i ó n  al 
e s t a d o  en q u e  í c  b o l l a  la R e p ú b l i c a ,  be t e n ido  li b ien  d e c r e t a r  lo q u e  
s ig u e :

>AnTÍcuLo PRIMERO. M i e n t r a s  se  p u b l i c a  lu nuc vn  C o n s t i t u c ió n ,  
rog irú  la do 1824 en todo  lo q u e  iio j u z g u e  co n l a  e j e c u c ió n  dol p l a n  
p r o c l a m o d o  en lu C i u d u d e l a  d e  e s t a  c a p i tu l  el d l n i d c l  p r e s e n t e  mes-  
y  lo p e r m i t a  la e x c é n t r i c a  p os ic ió n  de  lii l l cpúl j l icu.

> A r t . 2.'’ N o  s ie n d o  c o m p a t i b l e  c on  el có d ig o  f u n d a m e n t a l  
c i t a d o  la  e x i s te n c i a  d e  l a s  a s a m b l e a s  d e p a r t a m e n t a l e s  y del  a c t u a l  
c ons e jo  d e  g o b i e r n o ,  c e s a r á n  d e s d e  lu e g o  en  el e j e rc ic io  d e  su s  fu n 
c iones .

» A r t . 3." C o n l i n u a r a n ,  no o b s l n n l e ,  los g o b e r n a d o r e s  q u e  ex i s 
t e n ,  t i t u l á n d o s e  « d e  los  E s t a d o s , > co n  el e j e rc ic io  de l a s  f a c u l t a d e s  
q u e  lí e s to s  c o m e t í a n  la s  c o n s t i t u c io n e s  re spec t ivos .

> A r t . 4.“ Los  g o b e r n a d o r e s  d e  los t ) e ] i ar tQ inen tc s  n u e v o s  que 
c a r e c e n  d e  c o n s t i t u c ió n  p a r t i c u l a r ,  n o r m a r á n  el e je r c ic io  d e  su s  
f u n c io n e s  p o r  l a s  del  l i s t a d o ,  c u y a  c a p i t a l  es te  m á s  in i i i e d i a l a .

> A h t . 5 .“ C o m o  los  f u n c i o n a r i o s  d e  q u e  t r a t a n  los  o r t l c u l o í  
a n t e r i o r e s  no  t i e n e n  h o y  u n  t i t u lo  l eg i t im o ,  se  d e c l a r a  q u e  sólo d eb en  
s u  ex i s te n c i a  al  m o v i m i e n t o  po l í t i co  q u e  va li r e g e n e r a r  & la n a c ió n ,  
y c o n s i g u ie n t e m e n t e  s i e m p r e  q u e  al  i n t e r é s  de la m i s m a  c o n v e n g a ,  
p o d rá  r e e m p l a z a r l o s  el g e n e r a l  en  jefe e n c a r g a d o  del  P o d e r  Eje cu t ivo  
g e n e ra l .

» P o r  t a n to ,  m a n d o  so i m p r i m o , p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y  se  le d é  el 
deb ido  c u m p l i m i e n t o . — P a l a c i o  N a e i o n n l  de  M é x ic o ,  á 22 de  A g o s to  
de 1846. — Jofé Mariano de Sa las .— A don José Alaria O rti i  iMontís- 
íerio.t

»Y lo c o m u n i c o  ú V. ]»aru su  i n t e l i g e n c i a  y f ines c o n s ig u ie n t e s .
>l>ios y  l i b e r lo d .— M é x ic o ,  A g o s to  22 d e  1846.— .loi^é María O r tu  

Monasterio.»

naba la fuerza pública á ensangrentar las ciudades que 

se atrevían á murmurar de tanta maldad.» De esa expe

riencia deducía la razón natural que era indispensable 

volver al punto de partida, esto es, al momento histórico 

en que fué cambiada la primera Constitución, precisa

mente en la época señalada para su reforma, y cuando, 

buenas 6 malas, se tenían acopiadas las iniciativas de 

los Pastados y  las lecciones de la práctica.

Ahora bien, esa bandera, la federal, se prestaba 

cual ninguna al juego de aquellos ambiciosos personalis

tas: el bando democrático exaltado, nacido de las masas 
insurgentes, carecía de sus viejos caudillos, reducidos á 

la nada por una persecución tan cruda como larga; ¿qué 

podría ser más fácil que constituirse en su jefe halagando 

sus pasiones, haciéndole entrever la posibilidad de su 

ilomínio á la sombra y á la capa de hombres de acción 

que por el momento le fiiltabmi? Pensarlo é intentarlo 

todo fué uno: la casualidad reunió en la Habana á dos 

hombres poderosos, influyentes y por igual ofendidos con 

el gobierno de don Mariano Paretles: estos liouibres 

fueron Santa Anua y Almonte: el primero, por él había 

sido desposeído del mando y desterrado con prohibición 

de regresar al país so pena de muerte: al segundo, 

después de hacerle servir al triunfo tle la revolución, 

habíale hecho salir de la República pretextando honrarle 

con una misión extraordinaria cerca del rey de los fran

ceses, y cuando allí le tuvo, le estorbó por cuantos 

medios se hallaron á su alcance, inclusive el de no faci

litarle el completo de los fondos necesarios, el cumpli

miento de esa misión, á la vez que le reprendía de un 

modo acre y ofensivo su demora en seguir á su destino, 

hasta conseguir su objeto de que Almonte i-ompíese sus 

relaciones con el gobierno y se negase á continuar sir

viéndole

' P a r a  m á s  p o r m e n o r e s  l éa se la  s ig u i e n t e  noto  de  A lm o n te  
f e c h a d a  en la  H a b a n a  el 8 de m u y o  de  1846:

n.I,e;jación M exicana E.rtranrilinaria cerca de S. M. el Jít'ij de 
lo s  Franceses  — N." 14 .— IC. S ,  — P o r  el D u p l i c a d o  q u e  en  of icio 
s e p a r a d o  r e m i t o  á ese  M in i s te r io ,  se i m p o n d r á  V. E. del  o b je to  con 
q u e  des]i r tché á M é x ico  al  S r .  S c c r e l u r i o  d e  e s ta  L eg ac ió n  I). f r o i i -  
c is co  L e r d o  de T e j a d a ,  q u i e n  so m e  h a  a s e g u r a d o  h a b e r  s ido  a t r o z 
m e n t e  a t r o p e l l a d o  p o r  d i sp o s i c ió n  del  S u p r e m o  G o b ie rn o ,  s in  pe r ini -  
t i rs cle  p a s a r  á esn  c a p i t a l  ú d a r  c u e n t a  d e  la  co m is ió n  q u e  yo le 
co n f ia ra .

i C o n i o  el lili con q u e  yo m o n d é  al  S r .  L e rd o  ern el de r e c a b a r  de 
V. E .  n u e v a s  i n s t r u c c i o n e s ,  s in  la s  c u a l e s  iio ern posible  l l e n a r  d e b i 
d a m e n t e  el ob jet o  d e  mi m i s i ó n ,  y V. E.  n a d a  m e  resuelve a c e r c a  de 
el l a s :  c o m o  p o r  o t r a  l i ar l e  se mo h a  a s e g u r a d o  q u e  el e x p r e s a d o  
L e rd o  fué m a n d a d o  r e d u c i r  ú p r i s i ó n ,  p o r  d i sp os ic ión  del  E.  S .  Mi 
n i s t ro  d e  G u e r r a  y M a r i n a ,  es  de  s u p o n e r s e  q u e  todos  m is  p a s o s  se 
ven con  d e s c o n f i a n z a .

» T a l  a c lo  de hos t i l i d a d  h a c i a  el S e c r e t a r i o  d e  esta  L e g a c ió n  y 
h a c i a  mi  p e r s o n a ,  c o m o  i g u a l m e n t e  el q u e  ba jo  los  a u s p i c i a s  del 
E.  S .  M in i s t ro  de  la  G u e r r a  se  e s c r ih í a  i n ju r io s a  y c a l u m n i o s o m e n t e  
c o n t r a  mi  p e r s o n a ,  en  u n  p e r iód ico  t i t u l a d o  E l Puritano,  r e t loct odo  
po r  un  of ic ia l del  e jé r c i to ,  h e c h u r a  s u y o ,  m e  h a c e n  i n f e r i r l a  m a l a  
fe co n q u e  se  ha  p r o c e d i d o  c o n m i g o ,  y q u e  sólo se i nven tó  lo misi ón  
c x t r i i o rd i n a r i a  q ue  se ]iuso ú mi c a r g o  co n  el pe rv e r so  fin do al e 
j a r m e  de  mi  p a t r i a , d e  mi f am i l ia  y d e  m is  a m i g o s ,  y a c a s o  con  el 
de q u e ,  si p o r  u n a  f a ta l id ad  se l l eg ab a  á  c o n v e r t i r  la  I t e p á b l i c a  en 
u n a  m o n a r q u í a ,  yo es tuv ie se  le jos  d e  e l l a ,  d o n d e  no pud ies e ini i>ar- 
t i r l a  m is  déb i les  serv icios .

» P o r  t a l es  r a z o n e s  no p u e d o  o b s e q u i a r  los p r e v e n c io n e s  q ue  
V. IC. m e  h o c e  en  su n o t a  de 16 del  m e s  a a t e r i o r ,  p a r a  q u e  p a s e  á



Fácilmente se entendieron Santa Anna y Alnionte, 

y como éste pasaba entonces por republicano franco, 

escribió á los amigos de su comunión ponderándoles las 

ventajas que resultarles podrían de entrar en convenios 

con los partidarios de Santa Anna para aceptarle como 

jefe, haciendo á un lado todos sus antecedentes para no 

fijarse sino en el de que á Santa Anna se debió la procla

mación de la Eepública en 1822. Santa Anna á todo se 

avino, ya porque nunca le costó trabajo de ninguna 

especie servir ó acaudillar los más opuestos principios, 

ya porque en el triunfo y dominio de las masas popu

lares vió propicia coyuntura para vengarse de sus enemi

gos, quedando fácilmente irresponsable en caso nece

sario. Para mejor conseguir su objeto, desde el instante 

en que pisó la tierra patria, procuró con artera conducta 

dar amplio ensanche á las exageraciones del partido 

federalista, tarea fclcil si se tiene en cuenta que todo él 

estaba formado por gente joven é inexperta: Santa Anna 

no pudo prever que esa juventud, entonces sin valor ni 

nombre, sería la instigadora y autora del plan salvador 

de Ajaitla. Dando lugar á que la exageración de los 

demócratas exaltados pusiera las cosas de modo que en 

determinado instante el bien público le obligase á repri

mirlos con la dura mano de dictador, aspiración cons

tante de su carácter ambicioso, se resistió por todos los 

medios imaginables á pasar desde luego á la capital, y 

so pretexto de falta de salud se detuvo en su hacienda 

del Encero, sin ceder á las instancias del general Salas, 

que deseaba separarse del ejercicio del Ejecutivo, nada 

fácil en verdad, y que con ese fln y el de hacerle acom

pañar á México le envió una comisión compuesta de los 

magistrados de la Sujirema Corte don José Ramón 

Pacheco y don Andrés Quintana Roo, y del general 

don Juan Orbegozo. Santa Anna los recibió con grandes 

atenciones, pero contestó el 20 de agosto á Salas:

«Aunque profundam ente agradecido, porque uno 
de los encargos que traen  los señores comisionados 
de V. E. 63 acom pañarme hasta  la capital, he tenido 
por mejor, en testimonio de mi m ism a g ra ti tu d ,  supli
carles se adelanten á m anifestar á V. E., k mis demás 
compañeros de armas, y á todo el generoso pueblo de la 
capital, la senda que me he marcado desde mis prim e
ros pasos... Yo les sigo inm ediatam ente, y no tengo el 
gusto de hacer el viaje en su com pañía, por la nece
sidad de esperar que el estado de mi herida , irritada 
con el viaje y  tan tas emociones, me perm ita volverme á 
poner en marcha.»

P a r í ? ,  i ii c o i i l i n u a r  i>or m á s  t i e m p o  c on  el c o r á c l e r  de  E n v ia d o  
E x l r o o r d i n a r i o  e e r c u  del  R e y  de  lo s  F ra n cc?cs ,  p u e s  q ue  h a g o  formal  
r e n u n c i a  do d i c h a  co m is ió n .

» L u e g o  q u e  el m a l  e s t a d o  d e  mi s a lu d  lo p e r m i l o , p a s a r é  á eso 
c iu d a d  á d a r  á  q u i e n  c o r r e s p o n d a  l a  d i s l r i b u c i ó n  de los fo ndos q u e  
se me e n t r e g a r o n  p a r a  l a s  a l e n c i o n c s  de la  L e g a c ió n  do mi c a rg o .

> P o r  lo q u e  loca  al  oficial  de  L eg a c ió n  D. F r a n c i s c o  L azo  
E s t r a d a , q ue  a c a b a  d e  l l e g a r  ú e s te  paerLo,  l e  do y  c o n o c im ie n to  de 
mi r e n u n c i a ,  p a r a  q u e  o b re  s e g ú n  le c o n v e n g a .

» E s e u o n t o  t e n g o  q u e  e x p o n e r  á  V.  E. ,  en r e s p u e s t a  á  su ya 
c i t a d a  de  16 del  p r ó x i m o  p a s a d o .

» Dios  y l i b e r t a d .  H a b a n a ,  M a y o  8 de  1846. — J, N. Alnionte . — 
E.  S .  M in is t ro  de H e la c io n e s  E x te r i o r e s ,  G o b e r n a c i ó n  y P o l i c í a . — 
México .»
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Al fin indicado tendió la expedición de un decreto 

autorizando la reunión de asambleas populares en que 

todos los ciudadanos diesen libre vuelo á sus opiniones y 

discutiesen los asuntos públicos y la mai’cha política, 

como se hacía en los mcct ’mgs de Inglaterra y los E s t a - ' 

dos Unidos. Las resoluciones acordadas en esas asam

bleas constan en todos los periódicos de la época; entre 

los puntos tocados en el cuerpo de los discursos figuraban 

los siguientes, cuya enunciación hará comprender la 

alarma que produjeron, y la exaltación de los jóvenes 

tribunos: » ! . “ Perseguir á don Lucas Alamán y á todos 

los tachados de monarquistas, ya gastando, decía el 

orador, doscientos mil pesos si era necesario, puesto que 

se invirtieron cuarenta mil para hacer caer la cabeza 

ilustre de Guerrero, ya por medio de movimientos popu

lares. 2.° Ocupación de los bienes eclesiásticos, y supre

sión de los derechos de estola. 3.” Clausura de los 

noviciados, alegándose la corrupción y prostitución de 

los frailes, dando una fasada  al clero secular. 4 .“ Esta

blecimiento de los matrimonios civiles, dejando á la 

voluntad ó conciencia de cada uno el hacerlos bendecir 

por la Iglesia. 5 °  Exclusión de los sacerdotes monar

quistas del concilio provincial. 6.” Tolerancia de cultos.

7.” Acotación, y, si era necesario, supresión, de la con

fesión , porque á pretexto de ella se revelaban secretos 

de familia que perjudicaban al padre, al marido, etc.

8.” Exclusión de los puestos públicos de todo hombre 

que hubiese llegado á cierta edad, vcrl>i gratia  cuarenta 

años.» Todas ellas fueron aplaudidas más ó menos, espe

cialmente las alusiones que se hicieron contra el ejército 

al recomendar la importancia de la guardia nacional, que 

también se mandó levantar. En la asamblea popular 

del 13 de setiembre habida en la Universidad, el ciuda

dano Pedro Zubíeta pronunció un discurso vehementísi

mo, fundando las tres siguientes proposiciones: « l . “ Por 

medio de la prensa se invitará al gobierno general y á 

los gobernadores de los Estados, para que sean removi

das de todos los puestos públicos las personas que no los 

desempeñan de la manera que conviene á la regenera

ción social. 2 .“ Se invita á la juventud para que aspire 

á ocupar los empleos del resorte de los gobiernos y los 

de nombramiento popular, acreditando para los primeros 

su aptitud y publicando para los segundos su profe

sión de fe política en cuanto á la forma de gobierno, y 

sus convicciones en las materias de urgencia que á su 

juicio deba tocar el futuro Congreso. 3.“ Tanto por 

acabar con la empleomanía, como para facilitar los recur

sos al ejército del Norte y armamento á la guardia 

nacional, cada candidato, según sus facultades, pro

pondrá servir el empleo á que aspire, ó gratuitamente ó 

por la cantidad que estime necesaria para las exigencias 

de la v id a .»

Estas proposiciones fueron elevadas de oficio al 

ministro de Relaciones Exteriores y Gobernación, por los 

ciudadanos José María del Río y Manuel G. Rejón,



secretiiiios de la asamblea del 13. El Diario del 
golicrno las iiiiblicó en su número del 19, seguidas del 

discurso del C. Pedro Zubieta.

El redactor oficial les puso el siguiente comentario: 

uEsta discusión envuelve natuialnieiite esta cuestión: 

¿los empleos son una propiedad? ¿la separación de ellos 

importa un despojo? Nosotros, prescindiendo de lo que 

el Supremo Gobierno lia^’a  dispuesto ó pueda disponer, 

deseamos oir la opinión de los demás periódicos para 

entrar en cuestión sobre una materia que, en cualquier 

sentido que se resuelva, nos parece muy delicada sólo en 

abstracto y sin consideración ninguna á las circunstan

cias ni á  las personas que actualmente ocupan los des

tinos. «

Estos y otros sucesos semejantes tenían al gobierno 

en continua alarma y en crueles congojas. El ministerio 

formado desde el 28 de agosto con los señores don 

Manuel Crescendo Rejón, en Relaciones; don Juan Nepo- 

muceno Almonte, en Guerra; don Valentin Gómez 

Farias, en Hacienda, y don Ramón Pacheco en Justicia, 

no se entendía, y sus miembros no tenían confianza los 

unos de los otros. E ra  voz pública que Santa Anna se 

mostraba decidido á no entrar en México, á no encar

garse del Poder Ejecutivo, y á eliminarse de los peligros 

de la situación no aceptando otro cargo en ella que el de 

general en jefe del ejército en campaña. E ra  necesario, 

indisi>ensable, tener niia explicación con Santa Anna 

buscándole en sn hacienda del Encero; pero aquí de la 

dificultad, porque los que se quedaran desconfiaban del 

que fuera, á la vez que éste temía lo que aquéllos 

pudieran hacer en su ausencia: los ministros salvaron el 

aprieto despachando al líncero á Baranda, como repre

sentante 6 enviado del gobierno, para estrechar á Santa 

Anna á tres cosas; á entrar en México, á encargarse 

inmediatamente del Ejecutivo, y á  no fijar su residencia 

en Tacubaya, según en otras ocasiones había tenido por 

costumbre, con inconvenientes para el pronto despacho 

de los asuntos públicos y grave peligro de sus consocios 

en el mando, contra los cuales conspiraba sin descanso la 

camarilla de aduladores que allí formábanle corte. Para 

comprometerle más, se expidió un decreto anunciando 

que Santa Anna tomaría posesión del Ejecutivo el día de 

su llegada. Gómez Farias recomendó especialmente á 

Baranda que dijera á Santa Anna se reiiutaría como un 

abierto rompimiento con el pueblo el no entrar en la 

ciudad: los demás ministros apoyaron la intimación. 

Santa Anna se avino á esta exigencia, mas no á las 

otras, pretextando que por ningún estilo daría funda

mento á sus enemigos para que le acusaran de haber 

aprovechado la revolución del 4 de agosto para reinsta

larse en el mando que no ambicionaba, pues su deseo no 

era otro que el de responder á la confianza nacional 

rechazando al frente del ejército la pirática invasión 

americana.

Anunciada para el día 14 de setiembre la entrada

de Santa Anna en México, todas las autoridades se 

esforzaron en dar al acto tal solemnidad que el orgullo del 

j r j c  (leseado le decidiera á desistir de sus propósitos de 

reserva. Don Valentín Gómez Farias ,  como la persona 

más eminentemente popular, salió á recibirlo al Peñón y 

allí tuvo con él un acalorado debate, en que Santa Anna 

se mantuvo inexorable, hasta el punto de decir que ni 

aun comería en la capita l, como así sucedió, desairando 

el convite de ochenta cubiertos que estaba preparado. 

Pero volvamos á la entrada en que todo fué eminente

mente democrático: ni una casaca, ni un coche, fuera 

de los de oficio: abrían la marcha tres vistosos carros 

ocupados por niños que representaban la Libertad, la 

Unión del ejército y del pueblo, y la Reunión de todos 

los Estados bajo el sistema federal; tras los carros 

seguía una comisión del ayuntamiento, y al fin una 

carroza abierta, cuyo asiento principal ocupaba Santa 

Anna, teniendo á su derecha un gran cuadro con la 

Constitución de 1824 pendiente de una asta , y que tanto 

por sus dimensiones como por la profusión de listones y 

bandas tricolores apenas le dejaba lugar para sentarse: 

Farias iba en el asiento delantero y en el lugar opuesto, 

quedando enfrente de la Constitución: callados ambos, 

más parecían víctimas que triunfadores: Santa Anna 

vestía muy democráticamente: paletó de camino, pantalón 

blanco y nada de cruces ni bordados. Al apearse el 

general en la puerta del Palacio, fué recibido por dos de 

sus más sinceros amigos, don Ignacio Sierra y Rosso y 

don Anastasio Cerecero, ambos coroneles de la guardia 

nacional acabada de levantar. La multitud, aclamándole 

entusiasta, inundó todo el edificio desde el salón carmesí 

hasta la alcoba presidencial, «precipitándose, dice el 

Diario del gobierno, sobre el ilustre proscrito, al grado 

de hacerse necesarios los esfuerzos de muchos de sus 

amigos para evitar que la muchedumbre le oprimiera ó le 

hiciera algún mal al subir las escaleras de Palacio. Muje

res, niños, ancianos, hombres del pueblo y de la alta 

clase de la sociedad, todos querían abrazarlo, tomarle la 

mano, llegar cuando menos cerca de su persona.» Cuando 

llegó al salón de ceremonia, el general Salas, levantán

dose de la silla presidencial, se adelantó á recibirlo, y le 

ofreció aquel asiento, que el general Santa Anna rehusó, 

diciendo que no era de ningún modo el que le tocaba, 

y sólo aceptó otro inmediato como una distinción hecha 

por el jefe de la nación al general en jefe de las armas 

de la República.

Salas le felicitó por su llegada y ])or el llamamiento 

que habíale hecho el pueblo, y refiriéndose al ejercicio 

del Ejecutivo que desempeñaba él, añadió: «con cuánto 

placer cedería á V. E. este puesto;... mas ya que su 

noble ardimiento prefiere el peligro de la campaña, vuele 

V. E . á dar á la patria libertad y vida.n En seguida 

arengó á Santa Anna una jovencita de edad de diez años 

que había venido en uno de los carros lepresentando la 

República: y sucesivamente tomaron la palabra el alcalde



don Vicente Romero, á  nombre del ayuntamiento, el 

C. Fi’ancisco Próspero P é re z , á nombre de las masas del 

pueblo, y don Andrés Quintana Roo, en representación 

de la Corte de Justicia. Santa Anna contestó á todos 

con frases oportumis y entusiastas, y  poco después de 

las cuatro de la tarde se dirigió, precedido de todas las 

autoridades, á la iglesia catedral, para asistir al Te 

Dcum. Vuelto al Palacio, Santa Aúna salió para Tacu- 

baya en unión de los cuatro m inistros, rehusando presi

dir el banquete dispuesto en su honor, que resignó en 

don Pedro Lemus, comandante general, suplicándole le 

representase. A la vez dispuso que, para que le acom

pañasen á su mesa en Tacubaya, se convidara á ocho 6 

diez amigos de confianza que designó; pero don Crescen

do  Rejón aumentó la lista con don Juan José Baz, que 

habíase señalado brillantemente como orador del primer 

rnceting ó asamblea popular, el célebre Carbajal, don 

Vicente Romero y su hijo Eligió, diciendo que era nece

sario que el general Santa Anna se rodease de jefes del 

pueblo. Una recia lluvia se encargó de dispersar al 

soberano para cuyo recreo se habían preparado ilumina

ciones, músicas y un numeroso coro que cantaría 

himnos patrióticos en el templete dispuesto en el centro 

de la plaza.

Firme en su idea de que la responsabilidad de lo que 

hubiese de suceder no recayese en su persona, Santa 

Anua repitió á cuantos quisieron oirle que no permane

cería en México sino el tiempo absolutamente necesario 

para hacer.se de recursos para la campaña, fijando ocho 

días de término: dijo que no dejaría ni un soldado, pues 

todos los concentraría en San Luis hasta reunir un 

efectivo de veinticinco mil hombres, concluyendo por 

exigir se le asegurasen trescientos mil pesos mensuales 

y no de un modo vago, sino por contratos en que se 

obligarían los que los celebrasen á  entregarle direc

tamente esa cantidad, sin que el gobierno tuviera en 

ello participio de ninguna clase.

Apenas entró Santa Anna en la capital, don Maria

no Paredes Arrillaga, que seguía mantenido en prisión, 

se dirigió al gobierno pidiendo en nombre de la humani

dad que ó se le expidiese pasaporte para el extranjero, 

ó de una vez se le consignase á sus jueces para ser 

juzgado con arreglo á las leyes, invocando las garantías 

de la constitución federal. Habiendo dado este paso 

temerario, lo avisó á su familia y ésta acudió á don 

Fernando Ramírez para que patrocínase la solicitud como 

abogado. Bienquisto Ramírez con aquella administra

ción , en la noche del 18 de setiembre consiguió se faci

litase á Paredes un pasaporte para trasladarse al país 

que fuese de su elección. No debiendo volver á tocar 

este punto, diremos de una vez que Paredes no pndo 

efectuar su embarque sino hasta el 2 de octubre, pues el 

gobierno no creyó conveniente auxiliarle con sueldo 

alguno, y el jefe en desgracia con dificultad pudo reunir 

lo indispensable para sus gastos y  manutención, pues

nada poseía, á pesar de haber ejercido el mando supre

mo, del que nunca usó en su provecho, porque siempre 

en este respecto fué probo é intachable. Don Fernando 

Ramírez fué criticado con injusticia por sus agencias en 

favor de Paredes, pero ese hombre distinguido rechazó 

la injuria que se le hacía, satisfecho de haber cumplido 

como bueno con un desgraciado. Y pues de rasgos de 

carácter hablamos, no pasaremos sin citar el que Santa 

Anna desplegó oficiando en 17 de setiembre al ministro 

de Relaciones don Crescencio Rejón para suplicarle por 

«un doble sentimiento de pundonor y patriotismo,» 

mandase re tirar del pedestal de la plaza mercado del 

Volador, la estatua que se le erigió por el contratista, y 

desde el 6 del mismo mes había sido repuesta por la 

adulación: en su oficio pedía que en su lugar se coloca

sen las armas de la República. E l 18 Rejón contestó 

que el general Salas había accedido á la súplica y 

librado las órdenes oportunas para obsequiarla.

Pasemos á tocar lo relativo á la guerra norte-ame

ricana. El 1." de setiembre el Diario del gobierno 
publicó las últimas comunicaciones cambiadas entre el 

secretario de Estado americano M. James Buchanan y 

don Manuel Crescencio Rejón, ministro de Relaciones de 

México. La de aquél estaba fechada en Washington, á 

27 de julio, y proponía, en nombre del presidente, se 

abriesen desde luego negociaciones para la conclusión 

de una paz justa y honrosa para ambas partes: si la 

oferta fuese admitida, el gobierno americano nombraría 

un ministro plenipotenciario y extraordinario que pasase 

á México, caso de que el gobierno de éste no prefiriera 

enviar á Washington su representante. «El pasado, 

decía Buchanan, pertenece á la historia: el futuro, 

sujeto á la Providencia, está á nuestro alcance.» El co

modoro Conner, jefe de la escuadrilla que bloqueaba á 

Veracruz, fué el encargado de transmitir ese despacho, 

bajo bandera parlamentaria, al gobernador de la plaza. 

Rejón contestó en 31 de agosto, negándose á pasar por

que se considerasen como pertenecientes á la historia las 

causas de la guerra y los abusos cometidos por los inva

sores, y manifestando á Buchanan que tocando la resolu

ción del asunto al Congreso convocado para el G de 

diciembre, á él pasaría á su tiempo la nota referida, 

continuando entretanto las relaciones entre ambas Repú

blicas en el mismo estado en que las encontró el general 

Salas al hacerse cargo del Ejecutivo. Esta  respuesta 

franca y leal fué muy bien recibida del público, en el 

que corrían voces poco favorables á Santa Anna, desde 

que se supo que con fecha 13 de mayo el secretario de 

Marina Bancroft había expedido una nota al comodoro 

Conner, que decía simplemente: “ Si Santa Anna trata 

de penetrar en los puertos mexicanos, déjesele paso 

libre.» El comodoro lo hizo así, permitiéndole desem

barcar en Veracruz, y este permiso fué atribuido á la 

existencia de convenios secretos entre Santa Anna y el 

presidente Polk, en perjuicio de.México. Algunos escri



tores norte-americanos han dado á entender que existie

ron efectivamente, si no convenios, sí ofrecimientos de 

Santa Anna, pero ninguno ha dado las pruebas de su 

dicho, y uno de los de mayor crédito, Spencer, sólo 

indica que sabedor el gobierno de los Estados Unidos de 

que Santa Anna se hallaba eu la Habana como refugiado, 

y previendo que si venía á, México podría favorecer los 

designios de Polk, ó por lo menos Iiacer viva oposición 

al gobierno de Paredes, dispuso que el secretario de 

Marina expidiera órdenes para que se permitiei’a á 

Santa Anna la entrada en el país. Las sospechas contra

Santa Anna eran infundadas, y de ello se convenció el 

público, viendo por la nota de Rejón que el gobierno se 

negaba á entrar en los arreglos de paz que Hnchanan 

proponía á nombre del presidente Polk. No era posible 

otra cosa: el mismo diario de 1.” de setiembre que 

insertó las notas en cuestión, anunció en su parte 

editorial que el gobierno acababa de recibir por extraor

dinario comunicaciones del general don Pedro Ampudia, 

de 27 de agosto, avisando que el enemigo movía sus 

tropas de avance sobre Monterrey.

Retirado el ejército del Norte á. Linares, después

G e n e ra l  d o n  P e d r o  A m p u d i a

del abandono de Matamoros, el 3 de junio llegó á aquel 

punto la orden de destitución del general A ris ta , quien 

el día 4 entregó el mando al general don Francisco 

Mejía. Desde antes de hacer esa entrega, previendo la 

dirección que tomaría Taylor, había destacado Arista 

para Monterrey la sección de ingenieros á las órdenes del 

teniente coronel Zuloaga, y el batallón de zapadores á 

las del teniente coronel don Mariano Reyes, á fin de que 

hicieran algunas obras de fortificación. El 9 de julio, á 

las órdenes del general don Tomás R equena, por enfer

medad de Mejía, salió de Linares en número de mil 

ochocientos hombres el ejército: el general Morlet con 

dos batallones tomó el rumbo de Tampico para reforzar

esta plaza. En Cadereyta se detuvo Requena del 12 al 

21 de julio, incorporándose allí el general en jefe Mejía, 

que trasladó el ejército á Monterrey. Uno de los primeros 

efectos del cambio político del 4 de agosto fiié el nom

bramiento de don Pedro Ampudia para el mando del 

ejército del Norte; el expresado jefe se trasladó á 

Monterrey con fuerzas de San Luis Potosí, que hicieron 

ascender á cinco mil hombres con treinta y dos cañones, 

las destinadas á la defensa, y dispuso que los ingenieros 

Re^^es y Robles perfeccionaran las obras de fortificación, 

y que se reconociera el camino hasta el rancho de 

Papagayos: en la loma de los Alacranes, en Cadereyta 

y Marín se situaron fuerzas competentes en espectativa



(leí enemigo. El nuevo general eii jefe quiso tomar la 

ofensiva, avanzando hasta Marín con el grueso de las 

tropas, pero una junta de jefes y oficiales logró hacerle 

desistir y acordó la prosecución de las fortificaciones 

El 9 de setiembre rindió su íiltinia jornada en Mon

terrey la brigada salida de México el 27 de julio al mando 

del general don Simeón Ramírez, y de la cual formaba 

parte el entonces subteniente de artillería don lilanuel 

Balboutín, cuya excelente relación de aquella campaña 

vamos á extractar y seguir en este punto. Después de 

una marcha molesta, difícil y  que puso á prueba el 

ánimo esforzado de las tropas, la brigada se encontraba 

en Celaya, cuando en 6 de agosto recibió la noticia del 

pronunciamiento de México. El general Ramírez reunió 

en junta de guerra á la oficialidad y expuso la conve

niencia de continuar la marcha hasta reunirse con las 

brigadas que iban delante, y  acudir con ellas en defensa 

del gobierno de Taredes ó acatar la voluntad nacional si 

ésta se Iiubiese pronunciado abiertamente por el plan de 

la Cindadela: los pareceres de los oficiales fueron tan 

diversos y opuestos que la junta no produjo resultado y 

fué necesario disolverla: el día 9 la brigada, que en 

parte se había pronunciado, se puso en marcha hacia el 

Norte por disposición del nuevo gobierno, al cual reco

noció el general Ramírez el 11 de agosto en San Jliguel 

Allende, y después de nuevos trabajos, privaciones y 

y escaseces, llegó, como dijimos, á Monterrey el 9 de 

setiembre. La ciudad de Monterrey está situada precisa

mente á la .salida de la garganta que atraviesa la Sierra 

Jladre. Un ramal de ella envuelve la población por el 

sur y por el este, corriendo á su pie el río de San Juan, 

que puede servir de foso, aunque presenta algunos 

vados. Toda la parte norte y nordeste es una extensa 

llanura con algunos manchones de bosque. Por este lado 

debían aparecer los americanos. Los restos del ejército 

del Norte, mandados por el general don Pedro Ampudia, 

habían buscado refugio en ^lonterrey, que fortificaban á 

la sazón con obras de tierra. La parte del este se 

cubrió con tres obras pequeñas abiertas por la gola, 

capaces de alojar cada una de ciento cincuenta á dos

cientos infantes con dos ó tres piezas de artillería; tam

bién se cubrieron con dos líneas de parapetos y fosos las 

calles centrales que van á aquel rumbo. Del lado del 

norte se construyeron dos flechas capaces de contener 

cada una de cincuenta á sesenta hombres: á la izquierda 

de estas flechas, en el puente de la Purísima, se levantó 

una obra irregular, según lo permitía la localidad; detrás 

de esta línea se cubrieron igualmente con parapetos las 

calles que desembocaban á ella. Fuera de la ciudad, al 

norte, en el llano y alrededor de los muros de una 

catedral empezada á construir, se levantó un fuerte 

cuadrado, con bastiones: esta obra, á la que se dió el 

nombre de Cindadela, era la única cosa seria que había 

en Monterrey. Algo adelante del punto en que concurrían,

' Kon  H á r c e n o ,  en  lo o b ro  c i t a d a .

prolongándolas, las líneas que pasaban por las obras del 

norte y del e s te , se construyó un fortín de forma 

irregular, cubriendo una tenería, cuyo nombre llevó. 

Por el rumbo del oeste á la salida para el Saltillo, sobre 

las alturas, á uno y otro lado del camino, había dos 

obras avanzadas de poca importancia. En el cerro 

llamado del Obispado estaba la más formal, que consis

tía en una especie de bonete que miraba á la ciudad, y 

en una pequeña flecha colocada sobre un crestón, situada 

á la espalda del edificio del Obispado, que lo dominaba: 

tomado este crestón, el Obispado estaba perdido, porque 

la obra que miraba á la plaza de nada serviría; sin duda 

el ingeniero que la trazó se propuso que cuando la 

plaza se perdiera continuara defendiéndose el Obispado, 

sin sospechar que el enemigo pudiese atacar aquel punto 

antes de penetrar en la plaza. L a otra obra era un 

simple reducto cuadrado sin fuegos flanqueantes, cons

truido sobre Loma Blanca, incapaz en su aislamiento de 

ofrecer resistencia formal; se le llamó fortín de la F e 

deración. Las calles que desembocaban al oeste, tam

bién se cortaron con parapetos y fosos: hacia el sur, 

solamente había parapetos en las calles que daban 

al río.

Al llegar á Monterrey la brigada del general Ramí

rez ya se habían terminado algunas de las obras refe

ridas, y las demás se hallaban en construcción: diaria

mente se nombraban en la orden general los batallones 

que debían trabajar en las líneas y los que habían de 

dar la guarnición.

Así las cosas, se supo que el ejército norte-ameri

cano, que desde fines de julio había ocupado á Reynosa, 

Mier y Camargo, estableciendo en ésta su cuartel gene

ral desde el 8 de agosto, se movía de este último punto: 

el 13 de setiembre llegó á Papagayos, donde se avistó 

por primera vez con avanzadas de los defensores de 

Monterrey, se concentró cerca del río de San Juan el 15 

á veinticinco millas de la plaza, y el 18 se presentó 

ante ella. E l general Torrejón procuró con su brigada 

de caballería molestar al enemigo durante su marcha, 

y el general don Manuel Romero, con una sección de 

infantería y una compañía de lanceros, se situó en obser

vación en Marín.

]\Iientras tanto se seguía trabajando en la plaza con 

ánimo de hacer una defensa esforzada: en la tropa no 

faltaba entusiasmo, pero la discordia se había introducido 

en la guarnición. Desde la retirada de Matamoros el 

ejército se había dividido en dos bandos: uno de ellos 

estaba conforme con el mando de Ampudia, pero el otro 

era partidario de Mejía: estos partidos, de que apenas 

se apercibían los oficiales subalternos y la tro p a , eran la 

preocupación de los generales y jefes, y en concepto 

del señor Balbontín, autor de estos apuntes, tuvieron 

una funesta influencia en los acontecimientos. Entre los 

oficiales había rivalidades de otro género, que no se 

tuvo cuidado de cortar en sn origen: los veteranos del



antiguo ejército del Norte se denominaban hocm de 
falo,  aludiendo á las necesidades y escaseces que habían 

sufrido; á  los que llegaron á Matamoros con el general 

Ampudia se les llamó los poUos;  y por último, á, los 

que acababan de llegar de la capital se les tituló los 

redentores. Siempre que había una reunión de oficiales, 

éstos cambiaban entre sí picantes epigramas que solían 

prodncir disgustos. El general Ampudia, entre varias 

disposiciones que dictó y produjeron desagrado, nombró 

inspector de las obras de defensa á  don Simeón Ramírez,

muy versado en táctica y servicio, pero incompetente en 

materia de fortificación, y que, como era de esperarse, 

cometió desaciertos, siendo el más grave el de mandar 

demoler el Fortín de la Tenería cuando ya estaba el 

enemigo en las goteras de la ciudad. Los generales 

Romero y Torrejón habíanse replegado sin causar ningún 

daño á los norte-americanos, y las circunstancias hicie

ron necesario tomar violentamente medidas de defensa, 

cubrir los puntos con la fuerza indispensable y formar 

una reserva que obraría en combinación con la caballería
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situada convenientemente. La guarnición constaba poco 

más ó menos de cuatro mil infantes y dos rail caballos, 

con cuarenta y  seis piezas de artillería de batalla, 

muchas de ellas en mal estado: en toda la fuerza se 

contarían unos mil hombres de guardia nacional de 

ironterrey y  la Frontera , siendo una gran parte de la 

artillería de la llamada de corrcitas. Para cubrir todos 

los puntos fué preciso que quedasen débiles, pero sns 

guarniciones confiaban en la acción combinada de la 

reserva y de la caballería.

El 19 de setiembre los americanos comenzaron sus 

reconocimientos, avanzando hasta cerca de la Ciudadela, 

que les disparó algunos cañonazos, á los que no respon

dieron, retirándose al bosque de Santo Domingo, una 

legua al norte de la ciudad: establecieron allí su cuartel 

general. Las guerrillas de nuestra caballería hicieron 

algunos prisioneros.

El 20 el enemigo ocupó el pueblo de Guadalupe 

sobre el camino de Cadereyta, continuó sus recono

cimientos, y j"a muy avanzada la tarde el general Worth, 

con una brigada de infantería y un tren de carros, avanzó 

hacia la espalda del cerro del Obispado, desde cuj^a 

cresta se le hicieron algunos disparos de cañón sin 

resultado. Nuestra caballería de la izquierda se dividió 

entonces en dos trozos; nno al mando del general Torre

jón se situó entre el camino del Saltillo y el cerro, y el



otro, á las órdenes clel general Jáuregui, entró en la 

ciudad, con lo que los americanos tuvieron el paso libre 

para el citado camino. Don Luis Robles, distinguido 

oficial de ingenieros, manifestó al general en jefe la 

necesidad que había de reconstruir el Fortín de la 

Tenería, y acordado así, la guarnición de aquel punto 

hubo de emplear toda la noche en repararlo , molestada 

por una lluvia que no por ser fina dejó de causar gran 

perjuicio.

Al amanecer del 21 los parapetos de la Tenería esta

ban casi construidos, si bien se había tenido que comple

tarlo con sacos llenos de tierra que adolecían del grave 

defecto de ser de tela ordinaria de algodón: pero el foso, 

sin terminar, no tenia la anchura ni la profundidad nece

sarias, hallándose además las escarpas con escalones que 

facilitaban el descenso y escalamiento: sobre las plata

formas para la artillería, colocada á barbeta, no se 

habían establecido esplanadas de madera, y semejante 

falta debía producir dificultades en el servicio de los 

cañones, inseguros sobre tierra recientemente amonto

nada y humedecida por la lluvia: la obra, pues, estaba 

imperfecta. La guarnición del fuerte la componían unos
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doscientos infantes de los batallones 2.° Ligero y  Que- 

rétaro, repartidos entre el Fortín y la casa de la Tene

ría , que quedaba á la espalda; la artillería constaba 

de una pieza de á ocho, una de á cuatro yun pequeño 

obús de montaña que no tenía dotación de artilleros: 

mandaba el Fortín el coronel del 2." Ligero, don José 

María Carrasco, y la artillería el jefe de división, don 

Juan Espejo. La capital de la obra se inclinaba de nor

este á suroeste; la cara y flanco de la derecha estaban 

protegidos por la casa de la Tenería y por el río de San 

J u a n ; la casa y flanco de la izquierda miraban al campo, 

hacia el rumbo que traía el enemigo: por descuido 6 por 

falta de tiempo no se habían limpiado los aproches, y nn 

campo de m aíz, cuyas cañas estaban crecidas, algunos 

árboles, magueyes y nopales, favorecían grandemente á

los asaltantes. El trazo del Fortín era una luneta, pero 

en uno de sus flancos se había construido una pequeña 

cara para ocultar un poco la gola que quedaba descu

bierta y apoyada en una arboleda con algunos jacales 
en el camino que conducía al puente de la Purísima; 

aquella línea de árboles y  jacales  debió haberse ocupado 

sólidamente, ligándola.con el Tuente: apoyada así el ala 

izquierda, que sería flanqueada por la Cindadela, y con 

una fuerza respetable de caballería con que se contaba, 

hubiera presentado á los americanos un obstáculo que no 

habrían podido vencer sin grandes S8,crificÍ0S: pero nada 

de esto se hizo, y la Tenería hubo de atenerse á sus 

propias fuerzas.

La mañana amaneció lluviosa y triste. A la tropa 

se le dió un trago de aguardiente de uiczcal, para con



fortarla un tanto de las fatigas de la noche. Serían las 

siete cuando el enemigo comenzó á organizar su ataque 

á  la Tenería; para cubrirlo situó convenientemente una 

batería, con la que hizo un fuego de veinte minutos á la 

Ciudadela: el general Mejia, que se hallaba en esos mo

mentos en la Tenería, hizo notar al coronel Carrasco que 

el ataque á la Ciudadela era fingido y que no tardaría el 

enemigo en cambiarlo sobre el punto de su mando: en 

efecto, tres columnas, aprovechando las sinuosidades 

del terreno y la vegetación, avanzaron á paso acelerado. 

La de la derecha se dirigió á ocupar la arboleda y sola

res que terminaban la ciudad por el noreste, la del centro 

se detuvo, quedando de reserva, y la de la izquierda, 

precedida de una nube de tiradores, cargó sobre la 

Tenería, y sin detenerse á contestar el vivo fuego que 

se le hizo, llegó hasta las inmediaciones de la obra, y 

allí, cubriéndose con todos los accidentes que proporcio

naba el terreno y ocupando algunos jacales, rompió sus 

disparos nutridos y certeros. En estos momentos llegó 

un refuerzo de la plaza al mando del teniente coronel 

de infantería don Joaquín Castro, que conducía ciento 

cincuenta hombres del 3." Ligero y un cañón de á 

ocho al mando del subteniente de la primera brigada de 

caballería, don Agustín Espinosa: la pieza y una parte 

de la infantería entraron en el Foi tín, y el resto de la 

tropa subió á la azotea de la Tenería. El combate 

comenzó á ser terrible: los americanos, rodilla en tierra, 

agazapados, en toda clase de posturas, posesionados del 

terreno cercano al Fortín, á tiro de pistola y aun sobre 

la contraescarpa, hacían un fuego muy vivo á los para

petos; otros, habiendo penetrado en la arboleda, descu

brían por la gola el interior de la obra y herían á 

nuestros hombres por la espalda.

Sin embargo, los americanos retrocedieron: la co

lumna del centro, que hasta entonces había permanecido 

inmóvil, avanzó apoyada por algunas piezas de artillería: 

dos ó tres certeros disparos hechos por el subteniente 

Espinosa impidieron que el enemigo enfilara uno de sus 

cañones, pero la infantería redobló su fuego, y nuestros 

soldados comenzaron á ceder á la fatiga. Repentina

mente las columnas enemigas de la derecha y del centro 

se retiraron en desorden; lo vió la de la izquierda, que 

era la más empeñada en el ataque, y no tardó en imitar

las. Las dianas y los vítores más entusiastas se lanzaron 

al aire por los defensores de la Tenería, que por momen

tos esperaban ver salir nuestra reserva sobre el enemigo. 

Pero no fué así. La causa de la-retirada de los ameri

canos habíalo sido la aparición hacia su derecha.'de una 

fuerte columna de caballería que salió de la plaza por el 

rumbo de la Ciudadela: una carga brusca de toda aquella 

masa acaso hubiera producido algún resultado, pero 

solamente cargaron unos cincuenta jinetes del 3.“, al 

mando del teniente don Joaquín Miramón. El no haber 

cargado toda la caballería; se atribuyó á las rivalidades 

que existían entre los generales. Los lanceros de Slira-

món alcanzaron á los americanos, ocasionándoles algunas 

pérdidas, pero posesionándose éstos de unas cercas, obli

garon á los del 3.“ á retirarse.

Sin temor ya á la caballería, que no volvió á 

moverse, el enemigo organizó un nuevo ataque contra el 

Fortín , cuya guarnición no soportaba la fatiga y cedía 

al desaliento no viendo aparecer la anhelada columna de 

reserva: los fusiles ardían, la pieza mandada por el sub

teniente Espinosa á cada disparo rodaba hasta el fondo 

del Fortín , costando gran trabajo volverla á subir y 

poner en batería, á lo que ayudaba personalmente el 

teniente de ingenieros don Joaquín Colombres. La otra 

pieza de á ocho, que dirigía el capitán graduado teniente 

del arma don Jacinto Domínguez, hacía fuego con suma 

dificultad, porque colocada á barbeta en el ángulo sa- 

liento del F o r t ín , los artilleros quedaban completamente 

al descubierto, y los americanos situados al otro lado del 

foso los cazaban impunemente: en tan crítica circuns

tancia, Domínguez tapaba el fogón, cubriéndose como 

mejor podía cou la cureña y con la pieza; el cabo José 

Salomo y un artillero servían los primeros puestos, acos

tados debajo de la cureña, y apoyando la espalda en la 

rodillera del parapeto, introducían la carga en el cañón 

y la empujaban con el atacador, maniobra ejecutada con 

rancho trabajo: otros artilleros agazapados á los lados 

de las ruedas las empujaban cuanto era necesario para 

poner el cañón en batería, y proveían de municiones á 

los primeros por entre los rayos de ellas: al fin, fuera 

de combate Domínguez y algunos soldados, la pieza 

quedó muda hasta que concluyó la acción. El lienzo de 

los sacos llenos de tierra con que estaba revestido y  ter

minaba el parapeto, se había incendiado con el fuego de 

las cazoletas de los fusiles, y la tropa no podía acercarse 

á disparar: dos artilleros que conducían municiones para 

las piezas se habían quemado por habérseles inflamado 

los cartuchos que llevaban. A pesar de todo, el enemigo 

fué recibido en su tercer ataque'con igual denuedo que 

en los precedentes; pero pronto se dejaron oir dos gritos 

á cual más aterrador: ¡Parqne! ¡Agua!  La tropa expe

rimentaba una gran fatiga; los soldados tenían los labios 

negros de la pólvora; esta circunstancia y  la agitación 

del combate les producía una sed abrasadora; las muni

ciones nadie sabía dónde hallarlas, ni parecía el jefe 

del punto para darle parte de lo que pasaba. Ko que

daban manteniendo la defensa más que los oficiales, y el 

fuego del enemigo aumentaba, y el nuestro disminuía 

notablemente, y los soldados comenzaban á separarse 

del parapeto. El capitán del 3." Ligero, don Domingo 

Nava, reunió unos cuarenta hombres, y se dirigió con 

ellos bacía la gola, arengándoles para cargar á la bayo

neta , visto lo cual por los soldados que quedaban en los 

parapetos, los hizo también precipitarse en dirección de 

la gola; en vano pretendieron los oficiales contenerlos; 

aquellos á quienes detenían, poniendo armas al hombro 

y mostrando las vacías cartucheras, exclamaban invaria-



blemeiite; «Mi jefe, que nos den parque ' y nos bati

remos.!! Cuando pasó aquella avalancha, solamente que

daron en el Fortín de la Tenería cinco individuos; el 

teniente de ingenieros don Joaquín Colombres, el subte

niente de artillería don Agustín Espinosa, el de igual 

clase don Manuel Balboutín, un oficial de infantería 

llamado Castelán y un soldado del 3.°. En  la azotea 

de la casa de la Tenería quedaban el capitán don Juan 

Servín, el teniente don Ignacio Solache, el subteniente 

del batallón de Querétaro don Guillermo Moreda y algu

nos soldados. Momentos después del abandono del Fortín, 

observando los americanos que el parapeto se hallaba 

desguarnecido, lanzaron tres ¡hurras! y asaltaron la 

obra; el primer grupo que subió sobre el parapeto lo 

verificó por el ángulo saliente, colocó una bandera azul 

con el águila y las esti'ellas americanas, y disparó algu

nos tiros, uno de los cuales hirió á Casteláu; otros dis

paros sobre la casa de la Tenería causaron la muerte del 

joven y valiente capitán don Juan Servín. El enemigo 

se hizo dueño de la artillería, de poco armamento, y 

tomó prisioneros tres oficiales y unos treinta soldados 

y arrieros. E l combate había durado desde las siete de 

la mañana hasta las doce, sin interrupción... ¡Honor á 

los valientes defensores del Fortín de la Tenería!

Las guarniciones del Puente de la Purísima y del 

Fortín del Diablo rompieron entonces el fuego sobre 

la Tenería bañando su interior de tal suerte que los 

americanos se vieron obligados á guarecerse dentro 

del foso, y en aquel sitio donde minutos antes había 

tanta agitación, no quedaron entonces más que los 

muertos, rodeados de un silencio pavoroso. Tomado 

el Fortín , ios americanos, suponiendo que la pérdida 

de aquel punto habría causado grande efecto moral en 

la plaza, se lanzaron inmediatamente sobre el Fortín 

del Diablo: sobre él avanzó la columna del centro, y 

parte de la de la izquierda se deslizó por la orilla del 

río para ayudar al ataque. El coronel de infantería, 

capitán de artillería, don Ignacio Joaquín del Arenal, 

y el jefe del F ortín ,  arengaron á la tropa al verse 

acometidos, y una vigorosa defensa obligó á los que 

atacaban á retroceder: desgraciadamente, allí como en 

la Tenería, no se salió en persecución del enemigo, y 

éste pudo con facilidad reorganizarse y con nuevos 

refuerzos volver á la carga, mientras los nuestros se 

fatigaban y disminuían más cada vez; si se hubiese 

hecho el uso conveniente de la reserva, quizás no se 

hubiera perdido la Tenería ó su pérdida habría ocasio

nado maj'ores bajas al enemigo. Los americanos volvie

ron á la carga inclinándose cuanto pudieron á su derecha 

para descubrir la gola del Fortín  y evitar el fuego de 

sus dos piezas: Arenal, que lo notó, las bajó de sus 

esplanadas y sacó fuera de la obra, maniobrando tan 

hábilmente que con sus fuegos y los del 2." Ligero
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logró rechazar segunda vez al enemigo: contribuyeron á 

esta defensa los destacamentos situados en las dos flechas 

intermedias del Rincón del Diablo y del Puente de la 

Purísima; un tercer ataque del enemigo tuvo para él 

el mismo mal resultado que los anteriores, por cuya 

causa no volvió á emprender nada sobre aquella línea.

Mientras esto pasaba al noreste de la plaza, en el 

norte la columna enemiga, destacada por su derecha, 

aumentada con parte de las fuerzas de la Tenería, 

cubiertas ambas con tiradores, llegaron frente al Fortín 

del Puente de la Purísima, en que sólo había un cañón 

de á doce mandado por el teniente coronel de infantería, 

capitán del arma, do)i Patricio Gutiérrez: observando 

éste que por la cañonera no podía hacer al enemigo bas

tante daño, sacó la pieza de batería y la colocó á pecho 

descubierto, distinguiéndose en unión del sargento pri

mero del ejército del Norte, Simón Mendoza,'y del pelotón 

de artilleros que sufrió bastante; el Fortín rechazó dos 

veces á los asaltantes, que sin embargo acometieron por 

tercera vez: en esta última acometida el enemigo intentó 

pasar el Ojo de Agua, en momentos en que llegaba en 

auxilio del punto el batallón de Aguascalientes, que con

ducía su coronel don José Ferro, quien, colocando á su 

tropa rodilla en tierra tras el pretil que corría á la orilla 

del Ojo de Agua, obligó á los americanos á retirarse 

definitivamente. El teniente coronel don Patricio Gutié

rrez y el subteniente don Manuel Bulnes con algunos 

infantes, salieron del parapeto é hicieron varios prisio

neros, entre ellos dos jefes de ingenieros gravemente 

heridos: éste fué el último ataque que intentó el ene

migo el día 21: había combatido desde las siete de la 

mañana hasta las tres de la tarde, sufriendo grandes 

pérdidas, sin haber obtenido por aquel lado otra ventaja 

que la toma de la Tenería: entre sus heridos se contaba 

el general Butler; los ataques que hemos descrito fueron 

dirigidos personalmente por el general Zacarías Taylor.

Las operaciones del mismo día en el rumbo opuesto 

las dirigió el general W orth: como dijimos, éste, al ano

checer del 20, había pasado con su brigada por detrás del 

cerro del Obispado, en dirección del camino del Saltillo: 

en la mañana del 21 continuó su movimiento, con ánimo 

sin duda de tomar el Fortín  de la Federación; su fiierza 

principal era de infantería, con algunos carros que le 

sirvieran de reducto en caso de verse atacado en campo 

abierto por nuestra caballería; con ella intentó Torrejón 

cerrarle el paso, trabándose un sangriento choque en 

que los mexicanos tuvimos la peor parte: el enemigo, que 

llevaba la dirección del río, sin duda para vadearlo y 

dirigirse al Fortín de la Federación, se detuvo y ocupó 

unas milpas para esperar á nuestra caballería; Torrejón 

no vaciló en mandar la carga, que se verificó con deci

sión, pero fué detenida, más que por el fuego del ene

migo, por una cerca de troncos de árboles, tras de la 

que se había parapetado: en vano el general don Manuel 

Romero hacía esfuerzos para proporcionarse un portillo



por tionde penetrar; en vano el alférez don Domingo 

Diifoo echaba pie á t ierra , de orden de sn general, con 

objeto de abrirlo: los escuadrones de lanceros de Jalisco 

y Gnanajiialo, qne fueron los primeros en cargar, sufrían 

niuclia pérdida; el brillante teniente coronel de los de 

Jalisco, don Juan Nájera y otros oficiales, caían muertos; 

multitud de soldados y caballos quedaron en un momento 

fuera de combate; el teniente coronel de Guanajnato, 

don Mariano Morett, recibió de doce á quince balas en su 

persona, caballo y montura, que por milagro no le cau

saron ninguna herida grave; al fin, no fué posible resistir 

más, y la caballería retrocedió dejando el campo cubierto 

con sus despojos. Triunfante el general W orth , atravesó 

el río, atacó el Fortín de la Federación, guarnecido 

solamente por ochenta hombres con dos malos cañones, y 

le tomó después de una débil resistencia, sin que la 

plaza hubiese acudido en auxilio de sus defensores.

De este modo los americanos, atacando con fuerzas 

superiores puntos aislados que la plaza no socorría, 

habían ocupado en aquella jornada, al noreste la Tenería, 

al suroeste el Fortín de la Federación y el camino del 

Saltillo. Los prisioneros hechos en la Tenería, pasando 

bajo el fuego de cañón de la Cindadela, fueron conducidos 

al bosque del Nogalar, campamento de Taylor, tratados 

con cortesía y  según mereció su valor, por el general 

Quitman, quien les proporcionó el primer alimento que 

tomaban en el día, y los alojó en una tienda que rodeó 

un destacamento de infantería: á la mañana siguiente los 

recibió é interrogó el general Taylor, quien les ofreció la 

libertad siempre que se comprometieran á no volver á 

tomar las armas en aquella guerra; los oficiales con

testaron que preferían constituirse prisioneros, pues no 

podi-ian permanecer indiferentes á las desgracias de su 

país ni renunciar á las glorias qne el ejército mexicano 

hubiese de adquirir. Taylor reconoció la justicia de la 

respuesta, y dió término á la entrevista haciendo gran

des elogios de nuestro cuerpo de artillería y del valor de 

las tropas mexicanas.

El 22 los americanos renovaron sus ataques, tras

ladando sus operaciones al oeste: su punto objetivo fué 

el cerro del Obispado, cubierto por menos de doscientos 

hombres de varios cuerpos, con cuatro cañones, todo al 

mando del teniente coronel Berra: tres de esos cañones 

hacían frente al camino del Saltillo: la otra pieza se 

hallaba sobre una cresta, donde se construyó una flecha 

que guarnecían cincuenta hombres: esta parte del cerro 

es en extremo escarpada, y los fuegos de artillería no 

podían ofender sino á larga distancia, sin poder batir la 

subida á causa de la considerable altura y rápida pen

diente. Los americanos habían peinoctado cerca del 

cerro, y en la madrugada asaltaron la pequeña obra de 

la cresta, que, sorprendida, casi no opuso re.sistencia: 

la fuerza se replegó al Obispado dejando algunos muertos 

en el campo y desbarrancando la pieza. Posesionado el 

enemigo de aquel punto, dominaba á la guarnición del

Obispado, y como no se había pensado en íortifi( 

espalda del edificio, que miraba á la cresta, la 

tuvo que salir á hacer la defensa á pecho descub 

Los americanos colocaron nna pieza en la cima que 

paban, y con otra que tenían situada en Loma I  

crnzaban perfectamente sus fuegos sobre nuestros s 

dos, batiéndolos por el frente y por la espalda. I 

tres cañones que quedaban, dos se inutilizaron por 

dente desde el día 21. Mientras organizaba su al 

el enemigo hizo un activo fuego de cañón. El tei 

coronel, don Francisco B erra, solicitó repetidas 

que fuese reforzado el punto; pero se le contestó, 

parece, que le bastaba con la fuerza que tenía: no 

así el general don José López Uraga, ;í quien se en 

la defensa del Obispado; trasladado á él, manifest 

si para las doce del día no se le mandaban por lo i 

ochocientos infantes y dos piezas no se haría car< 

punto: como no llegó el refuerzo pedido á la hora 

cada, Uraga se volvió á la Cindadela. Entre dos ; 

de la tarde los americanos descendieron sobre el 

pado, con una fuerte columna apoyada en multit 

tiradores: su número, muy superior al nuestro, arr 

los defensores, sin que bastara á impedirlo el a 

que quiso impartirles el general Torrejón liaciendc 

montar parte de su caballería, que fué rechazada p 

infantes americanos, que en aquel caso tenían una i 

testable superioridad. Advirtiendo uno de nuestro 

dados, cuyo nombre desgraciadamente no se couí 

que la bandera quedaba izada en el fuerte, volvi 

ella y logró arriarla y llevarla consigo, á pesar del 

que hicieron sobre él para impedirlo. Posesionad 

americanos del Obispado y del Fortín de la Feder 

quedaron dueños del camino del Saltillo, y por ( 

guíente cortadas las comunicaciones de la guarnici 

Monterrey con el interior de la República. Aunqut 

era realmente un mal, no influía de un modo inmi 

en la defensa de la plaza, porque siendo puntos aií 

y fuera del recinto los qne ocupaba el enemigo, nue 

grandes esfuerzos tenía que hacer para penetrar 

perímetro fortificado; sin embargo, en vez de pre 

la defensa para el día siguiente, se ordenó en la 

el abandono de la primera línea en que el día 

habían estrellado los americanos, y corrió igual sue 

segunda, que aun no había podido ser atacada. Co 
tradas las tropas en la tercera, quedaron agióme 

en un área pequeña en la que los proyectiles ene 

tenían por necesidad que hacer el mayor efecti 

cometió también la taita de encerrar algunos cnerp 

caballería, cuya tropa desmontada se colocó en las 

ras para utilizarla como infantería, sin observar qu 

sus armas de corto alcance no podían competir co 

americanos, y sin tener en cuenta las dificultades q 

presentarían para mantener y cuidar los caballos 

sistema de defensa absoluta que se había adoptado 

daba admirablemente al enemigo: no sólo no se inte



recobrar alguno de los puntos perdidos, ni tampoco se 

efectuaban salidas para apoyar las defensas parciales y 

rechazar ataques, sino que se abandonaban también 

dos recintos fortificados cuya toma habría costado mu

chas pérdidas al enemigo.

Al amanecer del 23 los americanos hicieron como de 

costumbre su i-econocimieuto, y notando el abandono de 

las líneas se apresuraron á ocuparlas, cuya operación 

practicaron sin dificultad. Agrupada la guarnición de 

Monterrey en un reducido espacio donde convergían los 

fuego.s del enemigo, sufría mucho con ellos, sin que la 

Cindadela pudiese prestar nna eficaz aynda, aislada como 

había quedado: los sitiadores colocaron baterías de obu- 

ses en el Campo Santo, en la plazuela de la Carnicería y 

en otras alturas, y sns fuegos causaban tanto mayor 

estrago cuanto que no podían ser contrabatidas por no 

ser vistas: sus colnmnas intentaron ocui)ar la plaza 

librando rudos ataques, pero una vez más fueron recha

zados con grandes pérdidas: desde entonces se propu

sieron conquistar el terreno palmo á palmo, y al efecto 

derribaban paredes, practicaban horadaciones, abrían 

aspilleras en los muros intermedios, que solían servir 

para ambos combatientes, y de esta suerte fueron ga

nando casa por casa, venciendo una resistencia lieroica 

en que tomaron parte aun algunas mujeres, pues se cita 

el caso de nna joven, doña Josefa Zozaya, que se p re 

sentó serenamente en alguno de los puntos atacados, 

animando y municionando á la tropa. Al terminar el día, 

la guarnición había replegado todos sus puestos avan

zados, y solamente conservaba las manzanas que forman 

el perímetro de las plazas Principal y del Mercado: la 

posición, sin embargo, era fuerte, y el enemigo hubiera 

aventurado mucho al querer forzarla, tanto más cuanto 

que sus pérdidas en aquel día habían sido considera
bles.

Don Manuel Balbontín, de cuyos interesantes apun

tes ya citados hemos tomado casi á la letra la relación 

de la defensa heroica de Monterrey, seducidos por su 

brillante color y exactitud, examina aquí la situación de 

los sitiadores y demuestra haber sido tan mala, á pesar 

de sus ventajas y de la superioridad incontestable de su 

armamento, que á juzgar por los preparativos que notó 

en el campamento de Taylor, en donde estaba prisionero, 

el jefe americano parecía resuelto á levantar el sitio y 

emprender su retirada: al efecto dispuso que estuviesen 

prontos á marchar los bagajes, los hospitales y los pri

sioneros: á los últimos se mandó suministrarles cuatro 

días de raciones compuestas de pan de maíz, jamón, 

carne salada y café: la marcha se había fijado, añade, 

para el 2.5, y el ejército se hubiera retirado sin duda el 

26; tres días mas de energía y de constancia y el triunfo 

hubiese sido nnestro, pues en la plaza no faltaban ni 

víveres ni municiones, no se habían sufrido grandes 

pérdidas, contaba con un recinto fortificado bastante 

fuerte , y podía y debía haber corrido las contingencias

de un asalto que, en último término, hubiera costado 

muy caro á los americanos.

El general don Pedro Ampudia no opinó así: en su 

parte oficial, fechado el 25 de setiembre en Monterrey, 

dijo al gobierno: «Después de nna defensa brillante, en 

que el enemigo fué rechazado con pérdida de mil quinien

tos hombres en varios puestos, logró posesionarse de 

los puntos dominantes del Obispado y otro al sur de él, 

como asimismo de un baluarte destacado qne se llamaba 

la Tenería, y llevando sus ataques por entre las casas 

que horadó con dirección al centro de la ciudad, consi

guió situarse cá medio tiro de fusil de la plaza principal, 

en cuya última línea estaban nuestras tropas, que reci

bían daño de sus proyectiles huecos. En estas circuns

tancias fui invitado por vai'ios jefes para tratar de un 

acomodamiento que evitase pérdidas, pues de abrirse 

paso á la bayoneta, liallándonos cercados nosotros de 

enemigos atrincherados, era consiguiente se dispersase 

la tropa y nada quedase del material. Pesadas por mí 

estas consideraciones, también tuve presente lo qne 

padecía la ciudad con los ataques comenzados y los que 

se emprendiesen horadando las casas, no menos que con 

el estrago de las bombas, la escasez que comenzaba á 

sentirse de parque, los víveres perdidos conforme se 

adelantaban las líneas del enemigo hacia el centro, lo 

distante de los recursos, y, por último, que la prolonga

ción por dos ó tres d ías , si acaso era posible, de tal 

estado de cosas, no podía producir mi triunfo, consentí 

en abrir proposiciones que dieran por resultado el con

venio de capitulación adjunto...» E l señor Balbontín 

refiere de oídas, y sin salir garante de la verdad , qne 

cuando el jefe nombrado por Ampudia, coronel don 

Francisco B. Moreno, pasó las líneas en busca de Taylor, 

encontró á un enviado americano que iba á la plaza á 

pedir nna suspensión de armas: más hábil el americano, 

inquirió del nuestro el objeto que llevaba; cuando lo 

supo, le manifestó que estimaba mucho le evitara la 

comisión penosa de qne estaba encargado, qne era la de 

intimar la rendición á la p laza , y lo acompañó al cuartel 

general. Impuesto Taylor de lo acontecido, hizo el papel 

que le correspondía, diciendo al jefe parlamentario mani

festase al general Ampudia que no admitiría más condi

ciones que las de rendirse á discreción. Ampudia se mos

tró indignado, y contestó que si no accedía el general 

Taylor en nombrar nna comisión para t ra ta r  con otra de 

la plaza sobre una capitulación honrosa, él prefería 

enterrarse con la guarnición que mandaba bajo los 

escombros de Monterrey. Si la situación de los america

nos, observa Balbontín, hubiese sido buena, es seguro 

que Taylor habría insistido en la rendición; pero él 

necesitaba también salir del apuro en que se hallaba, y 

por lo tanto accedió á qne se nombrasen las comisiones: 

reunidas éstas, se vió que la americana tenía exigencias 

exorbitantes, pero las fué moderando á proporción que 

hallaba resistencia y energía en la mexicana: por fin á



la media iioclie del 24 de setiembre quedaron firmadas 

las bases de la capitulación.

Los comisionados mexicanos que en ella intervinie

ron fueron los generales Kequena y Ortega y el gober

nador don Manuel María del Llano: representíiroii al 

invasor el general W ortli, el mayor general de los volun

tarios de Texas, Pinkney Henderson, y el coronel de 

rifleros del Mississippi, Jetierson Davis, el mismo que 

años después fungió de presidente de la Confederación 

del Sur. Lo sustancial de la capitulación * se redujo á 

que la guarnición se retiraría con armas y  bagajes, y 

una batería de seis piezas con veintiún t i ro s , dejando el 

resto del material de guerra ,  comprometiéndose el inva

sor, por su parte , á no avanzar más allá de la línea 

formada por el Paso de la Rinconada, la ciudad de 

Linares y San Fernando de P resa s , antes de odio sema-

'  l i é  oq u!  (-•! t e x to  do lu c»i>i tulación d e  M o o l e r r c y ;
« T c rn i i n o s  d e  l a  c i ip i lu lno iún de  )u ciucind d e  M o n l e r r e y ,  cn]j ilul  

do N uev o  L e ó n ,  c o nv i 'o idos  p o r  los ¡nfrnscri [o.« r o n i i p i o n a d o f , ú 
s a b e r :  ICI S r .  g e n e r a l  W o r t i i  del  e j c r c i l o  de los  l-^-iliidos U n i d o s ,  el 
S r .  " e n e r u l  I l e j i d e r fo n  de los v o l u n ta r io s  d e  T e x a s ,  y c o rone l  Duvis,  
do (os r i l loros  del  M is f iF s ip p i ,d o  p a i t o  del  S r .  m a y o r  í d i e r a l  ’l 'a y lo r ,  
c o m a n d a n t e  <'ii jefe  di; liis f u e rz a s  de los Kst iulos  U n i d o s ;  y los 
•Sres. Genera les  1). 'I’om ii s  H e q u e n a ,  ü .  José  M u r i a  O r t e g a ,  y  el 
S r .  1). M a n u e l  M a r í a  del  l . l ano ,  de  p a r t e  del  S r .  g e n e r a l  O. l ’e d r o  de 
A i n p u d i a ,  g e n e r a )  cu jel'e del  e jé r c i to  del  N or te .

». \HTicuLO PBiMEao.  C o m o  l e g í t im o  rcsu l t i ido  d e  lus  o j i e r a e i o -  
nes so b ro  e s te  l u g a r ,  y In ] ios if ióu  j i r e se n te  de los e j é r c i t o s  bel ige
r a n t e s ,  se  li.t co n v e n id o  ( |ue l a c i u d u d ,  lu.s f o r t i t i c a c io n e s ,  la s  fuer 
z a s  de a r t i l l e r í a , la s  im in i f^ oncs de g u e r r a  y to da  c u a l q u i e r a  o t r a  
p r o p i e d a d  p ú b l i c a ,  c o n  las  ex c e p c io n e s  a b a jo  e s t i p u l a d a s ,  s e r á n  
e a l r e g a d a s  iil g e n e r a l  en jefe d e  lus fu e r z a s  de los H s ta d o s  Uai dos ,  
q u e  se  ha l l a  al p r e s e n t e  en  M o n te r r e y .

» A h t . 2.“ A las  f u e r z a s  m e x i c a n a s  les s e rá  ]>ermilido r e t e n e r  
l a s  u rn i a s  s i g u i e a t e s :  los of ici al es  s u s  e s p a d n s ,  lo i n f a a t e r i a  sus  
a rm í is  y e q u ip o ,  bi c a b u l l e r í a  su s  a r m a s  y e qu ipo ,  la  a r t i l l e r í a  u n a  
b a l e r í a  de c n m p a f i a  q u e  no  e x c e d e rá  do seis  ¡)iezas con  v e in t iú n  
t iros.

» A n r .  3.“ y u e  la s  f u e r z a s  m e x i c a n a s  se r e t i r a r á n  d e n t r o  de 
s ie te  d i a s  c o n t o d o s  d e s d e  e s t a  f e c h a ,  m á s  al lá  de  la l ínea  fo rm a d o ,  
puso d e  l a  H i n c o n u d a ,  l a  c i u d a d  d e  L in a r e s  y S o n  K e rn u n d o  P r e s a s .

í A i.t . '4.° Q u e  la c a t e d r a l  nueva ,  i iom bri ida  C iu d a d e lo  de M o n 
te r re y ,  s e r á  e v a c u a d n  p o r  los m e x i c a n o s  y o c u p a d a  p o r  l a s  í u e r z u s  
a m e r i c a n a s ,  m a ñ o n n  á  l a s  diez d e  ol la.

» A u t . D." Con  o b je to  de  e v i t a r  e n c u e n t r o s  d e s a g r a d a b l e s  y p o r  
c o n v e n ie n c ia  m u t u a ,  los tro]>as de  los E s t a d o s  U n idos  no o c u p a r á n  
1a c iu d a d  h a s t a  lo e v a c u o c i ó a  de el lo de  la s  f u e rz a s  m e x i c a n a s ,  
e x c e p t u á n d o s e  ¡m ra  el lo  la s  c a s a s  n e c e s a r i a s  p a r a  bos]) i tal  y p a ro  
a l m a c e n e s .

»x\nT.  6.“ Q ue la s  fue rz os de los E s t a d o s  U n id o s  no a v a n z a r á n  
m á s  a l l á  de la l inea  es i)ecif icadn en el s e g u n d o  a r t i c u l o ,  a n t e s  de 
o c h o  s e m a n a s  ó el t i e m p o  q u e  se j u z g u e  n e c e s a r io  p a r a  r e c i b i r l a s  
ó r d e n e s  ó i n s l r u c c i o n e s  de los g o b i e r n o s  r espe c t ivos .

»AhT.  7," Q ue la p r o p ie d a d  del  g o b i e r n o  g e n e r a l  se rú e n t r e g a d a  
y r ec ib id a  p o r  of ic ia les  n o m b r a d o s  po r  los  g e n e r a l e s  en jefe  de a m b o s  
e jé rc i tos .

» A i(T. 8.“ (Cualquiera  d u d a  q u e  o c u r r o  «obre la i n t e l i g e n c i a d o  
los  p r e c e d e n t e s  a r t í c u l o s ,  se  r e so lv e rá  de  la  m a ñ e r o  m á s  e q u i t a t i v a  
y so b re  p r i n c i p i o s  de  l i b e r a l i d a d  ]>nra el e jer ci to  q u e  se  r e t i r a .

»Ai;T.  9.“ Se h a r á  un s a l u d o  p o r  la  m i sm o  b o te r í a  do la c a t e -  
<lral n u e v a ,  n o m b r a d a  C i n d a d e l a ,  ol t i em p o  de b a j a r  la b a n d e r a  
m e x i c a n a .

» M o n t e r r e y ,  .Set i embre 24 de 18íG.— T. fíequena .— J. María de 
Ortí'fja — M anuel María del L la n o .— W . J. W’oríh,  g e n e r a l  del  
e jér ci to  d e  los E s t a d o s  U n id o s .  — J. Pinl,neij  / / c / i í / e r s o n ,  g e n e r a l  
de los v o lu n to r io s  de  T e x o s .  — Je/I'erfon Dnriii, co ro n e l  do los  r ifle
ros  del M is s i s s i p p i .— / V t / r o  rfe z l/ íi /juc/ ía — Z. Taylor,  m o y o r  g e n e 
ral  c o m a n d a D l e  do los  fu e r z a s  d e  los  l ->tndcs Un idos.

» N o t a . E n  ol o r t .  G.“ se  h o l l o  c i t a d o  el 2." l 'o ro c o  uno  no to r ia  
e q u i v o c a c ió n , )>ues no de b ió  h a b e r s e  h e c h o  m e n c i ó n  de d i c h o  a r 
t iculo,  s ino  del  3.", q u e  es  el r e l a t i v o ; poro  se h a  d e j a d o  en e s ta  cop ia  
co m o  se e n c u e n t r a  en el o r ig in a l .

» S o n  co p ia s ,  — Mé xico ,  O c t u b r e  2 de — M anuel María de 
Sandocal.»

ñas Ó el tiempo que fuese necesario para recibir las órde

nes é instrucciones de los gobiernos respectivos: dentro 

de siete días las fuerzas mexicanas se retirarían más allá 

de la línea ilemarcada. Al sucumbir Monterrey, arrastró  

en su caída á la Ciudadela, pues aunque al principio el 

general López Uraga se resistía á  entrar en la capitula

ción , hubo, al fin , de cetler, convencido ile la imposibili

dad en que se hallaba para defenderse, pues no se habia 

cuidado de abastecer de víveres aquel punto, que tam

bién carecía de agua.

A las siete de la mañana del 2G, segítn Balbontín, 

la primera brigada del ejército se hallaba formada en la 

plaza dispuesta á emprender la marcha, el general don 

Tomás Requena, nombrado por Ampudia, se encargó de 

evacuar la ciudad: se presentó á caballo en compañía 

del general W orth , mandó á toque de corneta los movi

mientos necesarios, y la primera brigada, batiendo 

marcha, con sus banderas flotando al aire , atravesó la 

ciudad, y faldeando el cerro del Obispado, tomó el 

camino del Saltillo. El general Requena, que era uno de 

nuestros ameritados oficiales generales, fué muy consi

derado por los americanos. En la ciudad quedaban los 

heridos en los hospitales improvisados durante el asedio; 

allí, los desgraciados, carecían de todo: sobre unos 

petates, sin más abrigo que el algodón que cubría sus 

llagas, espantosamente desfigurados, quedaban los arti 

lleros quemados al conducir municiones para sus piezas; 

ulcerados de pies á cabeza, á veinte pasos de ellos no 

era soportable el hedor que exhalaban... En los días 27 

y 28 salieron la 2.“ y 3 /  b rigadas, y quedó evacuada la 

plaza de Monterrey.

El señor Roa Bárcena examinando la versión ameri

cana referente al sitio y capitulación de Jlonterrey, dice; 

«El 28 salió de la plaza el último cuerpo de Ampudia, y 

la división de Worth ocupó los principales puntos de la 

ciudad. El resto del ejército de Taylor conservó su 

campo en el bosque de Santo Domingo. Las bajas del 

invasor en sus operaciones contra aquella plaza consis

tieron eu doce oficiales y ciento ocho soldados muertos, 

y treinta y un oficiales y trescientos treinta y siete 

soldados heridos: total cuatrocientos ochenta y ocho 

hombres. La mayor parte de estas bajas tuvieron lugar 

el día 21 en el ataque tlel latió oriental. Las de la divi

sión de Worth no excedieron de cincuenta y cinco 

durante el asedio. En los Estados Unidos, al recibirse 

noticia pormenorizada de los sucesos, se vió que el 

ejército de Taylor había estado á punto de ser derrotado 

en Monterrey, y que su triunfo se debió tal vez á una 

simple casualidad, al descubrimiento de la gola de la 

Tenería hecho por el capitán Backus desde la curtiduría 

en que se albergó en la confusión del fracaso de las 

fuerzas de Garland, que fueron las que atacaron á la 

'Penería. Al ser más ó menos desaprobada la capitulación, 

Taylor expuso en defensa de ella, entre otras razones y 

circunstancias, lo escaso del número de sus tropas (seis



mil quinientos hombres), para la completa circunvalación  

tle la c iudad; la posibilidad de que exigiendo condiciones  

más duras la guarnición se  hubiera desbandado, perdién

dose así armamento y m uniciones, además del efecto 

moral de la capitulación; y  por último, lo grave del 

peligro que para los mismos asaltantes resultaba de la  

prolongación del ataque, á causa del gran depósito de 

pólvora que había en la catedral y  que fácilmente pudo 

incendiarse, haciendo volar la ciudad toda. Las disposi

ciones militares de Taylor en Monterrey fueron muy  

criticadas en los E stados U n id os ,  en tanto que las  

operaciones de Worth llamaron la atención y merecieron  

elogios por el espíritu de precaución y  la firmeza y  el 

buen éxito de que fueron acompañadas.>i La defensa y  la 

capitulación de Monterrey, concluye el señor E oa  Bar

cena , según el testimonio y las apreciaciones del en e 

migo, honran á México y salvan del olvido los nom

bres del general Ampndia y  sus compañeros de armas.

Según el juicio, muy digno de tomarse en cuenta, 

del señor Ealboiitín, la defensa de Monterrey debió 

haberse hecho con mayor energía; la resistencia absolu

tamente pasiva á que se  sujetó; la inacción de la caba

llería , cuya mayor parte no hostilizó en modo alguno al 

enemigo, y el abandono del primero y  segundo recintos  

fortificados, sin habérselos hecho pagar caro al enemigo,  

fueron las causas principales que prepararon la capitula

ción : no o b stan te , el estado de la guarnición no era de 

tal modo desesperado que obligara á entregar la plaza: 

aunque no había abundancia, no faltaban ni v ív e re s ,  ni 

agn a , ni municiones, y  las pérdidas sufridas eran 

relativamente p eq u eñ as , puesto que no pasaban de 

doscientos liombres. E s  cierto que prolongada la resis 

tencia , el enemigo hubiera obligado á la plaza á rendirse  

á discreción, pero tal convencimiento no debe influir 

en el gobernador de una fortaleza, á quien se le previene  

que ha de prolongar la defensa hasta por un minuto; á 

quien se le  prohibe rendirla, á menos de que tenga plena  

seguridad de no ser socorrido, de que el enemigo haya  

abierto brecha practicable en el cuerpo de la p laza , y  

que haya sido rechazado por lo menos en un asalto.  

Cuando se llega á tal extremo, ya se sabe que el 

atacante no consiente en otras condiciones que en la  

rendición absoluta; a s í ,  p u es ,  mientras más gracias  

otorgue el sitiador á la guarnición de la plaza que ataca,  

prueba más la incapacidad en que se hallaba de redu

cirla. Esto  fué lo que sucedió en Monterrey: unos cuan

tos días más de res istencia ,  q u e ,  en concepto del señor  

Balbontín, pudo hacerse sin grandes sacrificios, liubíeran 

obligado al enemigo á levantar el campo: si esto no 

fuese cierto, si no bastasen las pruebas aducidas, b a s 

tará sin duda la consideración de que el general Taylor, 

al creerse con fuerza necesaria para obligar á la plaza á 

rendirse, no hubiera consentido en dejar libres cinco 

mil hombres de tropas aguerridas, con una batería, que 

pronto debería encontrar en el campo de batalla. Por otra

parte ,  puede haber obrado en el ánimo del general Ampu- 

dia al firmar la capitulación la idea de que hallándose 

la República desarmada era necesario conservar á todo 

trance la división que mandaba para continuar la defensa; 

pero mayores eran, sin duda, las ventajas que la nación 

habría sacado de la retirada del ejército americano que, 

según todas las probabilidades, se habría verificado al 

prolongarse la resistencia de Monterrey. Hubo también 

otras causas, aunque menos inmediatas, que contribuye

ron á la pérdida de la ciudad: la primera fué el estado de 

revolución en que se hallaba el país; sin esta circunstan

cia, una fuerza respetable se hubiera acercado con el fin 

de auxiliar á la p laza; la acción moral de esta fuerza se 

habría hecho sentir en los sitiados, reanimándolos, y en 

los sitiadores causando desaliento y precipitando tal vez 

su retirada. Pero la guerra civil fué poderoso auxiliar 

para los invasores: á  ella se debió que la resistencia 

nacional no presentara mayor energía, que los triunfos 

les fuesen menos costosos á los americanos, y que hi paz 

se firmase haciendo grandes sacrificios.
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En los mismos días en que el ejército del Norte 

sufría el desastre de Monterrey y entregaba por capitu

lación aquella plaza al enemigo, se libraban en México no



menos reñidos y deplorables combates entre las facciones 

políticas que se disputaban la influencia y dirección de 

los asuntos públicos. Instalado Santa Anna en 'J acubaya 

con la camarilla ile sus aduladores, su ocupación, según 

el rumor general, no era otra que la de orillar las cosas 

á un extremo en que las exageraciones del partido exal

tado provocasen un conflicto que pusiera en sus manos, 

á título de salvador de la sociedad, el gobierno que 

afectaba no estai- dispuesto ;l recibir, según expresa y 

oficialmente lo tenía manifestado, no porque sus j)ro- 

testas de desinterés fuesen reales y efectivas, sino por

que repugnaba á  su orgullo el haber de sujetarse á apa

recer como hechura y servidor de un partido, cualquiera 

que él fuese. La debilidad de don José Mariano Salas, 

su falta absoluta de cualidades para el puesto difícil que 

desempeñaba, convenían extraordinariamente á sus pla

nes, y por eso se obstinó en hacer ver que mientras el 

nuevo Congreso no estuviese reunido, á nadie mejor que 

al jefe del pronunciamiento del 4 de agosto correspondía 

el ejei-cicio del Poder Ejecutivo: cuánto el desempeño de 

esa misión sería peligroso para Salas, sabíalo Santa 

Anua con sólo conocer como conocía á todos y cada uno 

de los miembros de su gabinete, discordes y enemistados 

entre sí, y no bien avenidos con el jefe de la asonada 

de la Cindadela, á quien, como hemos dicho, habíaselos 

imimesto. A aumentar esas dificultades y desaveni

miento tendió Santa Anna enviando en esos días^ sin 

consultar á nadie, un acuerdo secreto á Ilejón con la 

lista de los individuos que debían ser nombrados para 

formar el Consejo de Gobierno, añadiendo, como por inci

dencia, que debiendo resultar vacante el ministerio de 

Hacienda por la promoción de Farias á la presidencia 

de aquel cuerpo, se prove3’era en Haro y Tamariz, á 

quien se mandó llamar por extraordinario. Este acuerdo 

indignó á Rejón y  á Farias, suponiendo que su mira no 

era otra que la de separar al segundo de su intervención 

en la marcha gubernativa, y ambos expusieron que, pues 

se buscaba un rompimiento, el ministerio renunciaría en 

cuerpo. Baranda, que se hallaba presente, partió en el 

acto á Tacubaya á avisar lo que pasaba, pintando la cosa 

con colores del susto y la congoja. Santa Anna le recibió 

con la mayor sangre f r ía , y le dijo que ni su intención 

era romper ni menos desagradar á F a r ia s ; que la pro

visión del ministerio de Hacienda era condicional, es 

decir, j)ara el caso de vacante; que por lo mismo si 

Farias no admitía la presidencia del Consejo, tampoco 

se verificaría la condición y las cosas continuarían como 

estaban. Dióle después á conocer el artículo del decreto 

de creación del Consejo, que disponía que en las faltas 

del jefe interino del Ejecutivo, cualesquiera que sus 

causas fuesen, se hiciera cargo del gobierno nacional el 

presidente de aquel cuerpo, rigiendo esta disposición 

mientras no fuese contradicha por la mayoría de los 

Estados; y añadió con perfecta calma, que siendo su 

deseo que la presidencia en cuestión recayese en una

persona respetable, nombraría para ella á don Manuel 

Gómez Pedraza, puesto que Farias no parecía dispuesto  

á admitil-la. E s ta  explicación desconcertó en un todo á 

los ministros, y  F ar ias ,  mostrándose arrepentido de sus  

desconfianzas, concluyó protestando que admitía la pre

sidencia del Consejo: en tal v irtud, Haro y Tamariz 

tomó posesión del ministerio de Hacienda el 24 de s e 

tiembre.

Santa Anna había logrado su objeto; el erario estaba 

en bancarrota; nadie se ])restaba á facilitarle dinero, y 

de él necesitaba para los gastos del numeroso ejército 

que había determinado poner en campaña: la mina única 

de donde podría extraerlo e s tab a , dice con exactitud 

Bustamante, en las riquezas del clero, que no se atrevía 

á tocar por no hacer perder la ilusión que se tenía de su 

religiosidad y catolicismo, disposición que no había en 

Farias como ya lo había demostrado en 1833: «elevemos 

á Farias ,  se dijo, que todo lo hará á mi placer; haré 

notar que todo e s 'o b ra  suya, y de esta suerte conser

varé mi prestigio, y la responsabilidad recaerá sobre 

él.» Presidente del Consejo Gómez F arias , los arteros 

agentes de Santa Anna procuraron, por cuantos medios 

les sugirió su astucia, que el gabinete exagerase la 

libertad para acabar con ella, |)ues cuanto mayor fuera 

la locura discurrida más calurosa protección encontraba, 

como si se repeliese toda idea de orden; desde luego 

esparcieron la voz de que pronto sería derribado Salas y 

sustituido por Farias como presidente del Consejo y 

como el único hombre favorecido por la voluntad nacio

nal, por ser el más antiguo y caracterizado jefe popular: 

todo esto tendía única y exclusivamente á imponer favor 

á las clases acomodadas y al clero, y resolverlos á  poner 

á disposición de Santa Anna sus riquezas, so pena, en 

caso contrario, de exponerse á que se le arrancaran á la 

fuerza. Para que no les cupiese duda de que así suce

dería, el Diario del golierno, en su número de 23 de 

setiembre, dijo en su sección editorial lo siguiente: 

«Luego que se supo por un extraordinario del general 

Ampudia, llegado antes de ayer en la tarde, que el ejér

cito enemigo hacía movimiento sobre Monterrey, el gene

ral Santa Anna, á pesar de estar enfermo, comenzó á 

disponer la salida de las brigadas que se hallaban en 

esta capital, quedando de guarnición los cuerpos de la 

guardia nacional; no teniendo el gobierno recursos de 

pronto, el mismo general Santa Anna ha empeñado su 

crédito personal para proporcionar todo lo necesario para 

expeditar la marcha de las tropas. Así, sacrificando no 

solamente su salud y su existencia, sino sus intereses, 

se hace cada día más acreedor al título de benemérito de 

su patria. La guerra á que estamos provocados es la 

más justa por nuestra parte; ella debe hacerse, la nación 

debe levantarse en m asa , y el dinero se ha de sacar de 

donde lo hubiere; los pobres y los de la clase media 

presentarán sus personas: que los ricos, siguiendo el 

ejemplo del general Santa Anna, apronten sus tesoros.



no sea que el pueblo, que sabe bien dónde están sus 

arcas, se arroje sobre ellas, extraiga el dinero y lo 

lleve donde estén nuestros soldados.»

El mismo Diario del gobierno añadió seis días 

después, el 29, lo que sigue: ;iEl general Santa Anna, 

como j'a liemos anunciado, en los pocos días que ha resi
dido en Tacubaj’a ,  á pesar de haber estado enfermo, se 

ocupó sin cesar, desde la cama, en tomar todas las me

didas necesarias para organizar las dos brigadas que 

Imn marchado. Comisionado luego por el Supremo Go

bierno para solicitar los recursos necesarios, excitó al 

venerable clero, y reunió por citas suplicatorias una 

jun ta de capitalistas. El clero, por medio de los señores 

Patiño é Ir iza rr i , vicario capitular y arcediano de esta 

Santa Iglesia, consintió en hipotecar especialmente fincas 

por el valor de dos millones de pesos; los capitalistas 

nombraron una comisión que redactó un proyecto de 

préstamo, y se presentaban las mayores probabilidades 

de obtener de pronto un millón de pesos en numerario. 

Mas los ajiotistas, esos gusanos que están royendo 

continuamente las entrañas de la patria , convirtieron 

en ajio y usura lo que no era sino asunto de ayuda 

y auxilio, y trastornaron las buenas ideas de que todos 

estaban animados: los que hacían el préstamo comen

zaron á proponer dar un millón de pesos en numerario y 

otro en créditos, ¡papel cuando se necesitaba dinero 

efectivo! y pusieron por condición que ellos habían de 

señalar las fincas para la hipoteca, y que si dentro de 

dos años no se les pagaba, sin necesidad de nueva escri

tura se habían de quedar con las fincas. El clero, que 

consentía en ello sólo en obsequio de la patria, y que 

imitando los heroicos ejemplos y siguiendo las luminosas 

doctrinas de los Jerónimos y Agustinos, está dispuesto 

aún á fundir los vasos sagrados para tan santo objeto, 

cuando vió que su liberalidad no cedía en beneficio de 

la patria sino de los ávidos especuladores, varió también 

de propósito, y en lugar de la hipoteca especial que 

había ofrecido, se limitó á proponer la general de sus 

bienes. Obstruido el negocio por estas dificultades, fué 

preciso ocurrir á otros expedientes, pero el egoísmo los 

obstruía todos, y son increíbles los pasos que el ministro 

ha tenido que dar para facilitar en cantidades parciales, 

comprometiendo aun el crédito de su casa, la suma nece

saria para la salida de las troi>as. ¿Quién creería que en 

Jléxico, capital de la opulenta República mexicana, donde 

hay tantos millonarios, de donde salen cada año diez y 

ocho millones para el extranjero, donde residen los que 

destruyeron la federación, para que centralizadas las 

rentas viniesen aquí las de los Estados, con las que 

ellos se han enriquecido por medio de usurarios contra

tos , costase tanto trabajo reunir la miserable suma de 

ochenta y siete mil pesos que se ha necesitado para que 

esa tropa vaya socorrida por un mes?... Por fin han 

salido hoy, 28 de setiembre, las dos brigadas de infan

tería y caballería, y el excelentísimo señor don Antonio

López de Santa Anna á la cabeza de ellas, para dirigir 

como general en jefe la campaña... Fieles á nuestra pro

mesa de informar á la nación de cuanto ocurra, nos 

vemos precisados á publicar que la detención de las 

tropas y el motivo porque en estos cuatro días, han for

mado dos ó tres veces, han ido á la Plaza, y se han 

retirado á sus cuarteles, ha sido porque no ha habido 

dinero; el origen de esta falta ha sido el egoísmo de una 

ó dos docenas de personas con quienes se ha tenido que 

tratar, las que han hecho el doble daño de no dar, y de 

tener al gobierno entretenido con falsas promesas, siendo 
éste el origen de que todos los días, fiando el ministerio 

en la palabra de ellas y contando con que á cierta hora 

estaría puesto el dinero que habían ofrecido en la Teso

rería, se dispusiera cada día la marcha y tuviera luego 

que suspenderse, porque no se verificaban los enteros 

prometidos... El general Santa Anna, devorado por su 

ardiente patriotismo, y conociendo cuán urgente es auxi

liar á nuestros soldados en Monterrey en el grave riesgo 

que están corriendo, ha estado desesperado estos días y 

había dispuesto desde ayer que las tropas marcharan 

hoy y él mismo también con su Estado Mayor, con dinero 

ó sin él. Afortunadamente se completó el dinero ayer 

tarde. Publicamos todo lo ocurrido para que la respon

sabilidad no caiga sobre el Supremo Gobierno ni sobre 

el general en jefe del ejército, sino sobre los culpables 

de la demora.»

El 29 volvió el Diario  á tocar el asunto, con mo

tivo de dar cuenta de que el general Santa Anna antes 

de emprender su marcha había acudido al santuario de 

Guadalupe á  invocar la divina protección de aquella Ima

gen para nuestro ejército, contra el americano «formado, 

habla el papel oficial, de aventureros que no tienen 

patria , ni creencia política ni religiosa, ni principio ni 

sentimiento alguno de moral; para quienes no hay ni 

sacerdotes ni magistrados, y pai-a los que el templo, 

el senado y un salón, un teatro ó una caballeriza son 

una misma cosa. Por esto creemos que los ministros del 

altar, como especialmente interesados en la presente 

guerra por la conservación de nuestra adorable religión, 

á la vez de dirigir incesantemente sus oraciones al Todo

poderoso, deben también, en unión de los demás ciuda

danos, presentar sus bienes para auxiliar al gobierno en 

las actuales críticas circunstancias. Todos los moralistas, 

así como los canonistas, convienen en que los clérigos, 

de sus beneficios deben tomar sólo lo qne consuman en 

sus propios usos, y que de lo restante deben hacer 

limosnas, con sólo la diferencia de que unos sostienen 

que esta es obligación de justicia y otros quieren que 

sólo sea de piedad. Y si esto debe hacerse para i-emediar 

las aflicciones de los particulares, debe, con más razón, 

hacerse para atender á las calamidades públicas. En 

casos tales deben fundirse hasta los vasos sagrados, y á 

semejantes circunstancias es particularmente aplicable 

lo que decía San Jerónimo; nin/jtcno mm rico que el



que consagra el cue}-¡)o d d  Seuov en nna ¡mtena do. 
madera y  su saugre en un cálh de tu l  rio. Por fortuna 

no llegaienios <á esos extremos, l ’eqneños sacrificios que 

haga el clero I103", en unión de los propietarios, bastarán 

para que nuestras tropas tal vez en una sola acción 

dejen afianzada la independencia, el honor nacional y la 

responsabilidad futura de la República, n P ara  mejor 

dorar la píldora el Diario añadía á lo anterior: «Hoy 

insertamos en la parte oficial una comunicación del 

secretario de Justicia al señor vicario capitular, previ

niéndole que haga novenario á Nuestra Señora de los 

Remedios, con sermones alusivos, y rogaciones en todas 

las iglesias. Nos felicitamos de que el Supremo Gobierno, 

teniendo presente que preside á un país católico, conozca 

la necesidad de implorar la divina protección en las pre

sentes circunstancias.»

No creemos necesario decir cuál sería la alarma que 

estos artículos del Diario del gobierno, especialmente 

el del día 23, produjeron en toda la sociedad: los minis

tros extranjeros ocurrieron al gobierno solicitando se les 

permitiera á los súbditos de su nacionalidad armarse 

para defender sus intereses, asignándoles un punto 

donde acuartelarse, y lo mismo procuraron los comer

ciantes y personas acomodadas, formando cuerpos de 

guardia nacional á que los autorizaba la ley: para mode

rar la alarma el ministerio hizo que el redactor del 

Diario, don Anastasio Cerecero, dijese en las colum

nas del periódico que el artículo del 23 era hijo de 

su opinión personal y no de la del gobierno, y le 

obligó á renunciar y  separarse de su empleo, compen

sándole con otros lucrativos gajes; pero no consiguió 

su propósito, pues se hizo correr la voz de que el 

autor del artículo habíalo sido el ministro de Relaciones 

don ¡Manuel Crescencio Rejón, que bacía gala de exal

tado.

Crecieron el pavor de los unos y las exageraciones 

de los otros al teuerse noticia en la capital del desastre 

de ]\Ionterrey, cuyos pormenores y capitulación publicó 

el Diario  el viernes 2 de octubre, fecha también del 

decreto expedido por Salas imponiendo una contribución 

extraordinaria de guerra,- de cuya ¡¡arte expositiva 

tomamos los siguientes párrafos: «Considerando que 

muchos individuos han hecho ofrecimientos generosos, 

pero aislados é insuficientes, porque esta guerra que 

lian hecho necesaria el honor y la vida de la nación, no 

debe exponerse á  fallar por falta de recursos, sino que 

antes debe hacerse con profusión de todo género de 

medios; que en caso de triunfo del invasor se verían 

expuestas todas las fortunas á su rapacidad, sin perdo

nar los valiosos paramentos de nuestras iglesias, ni los 

vasos que nosotros tenemos por sagrado.s, pero que no 

lo serán para los que hacen mofa de nuestro culto; que 

no debemos ahorrar ninguna clase de sacrificios antes de 

presenciar tan horrible porvenir, cuya amenaza es inmi

nente... he venido en decretar y decreto: Todos los

propietarios de fincas urbanas de todas las ciudades y 

poblaciones de la República, particulares, conventos, 

cofradías é instituciones de cualquiera clase que sean, 

cederán, por una sola vez para la guerra, el importe 

de un mes de su arrendamiento, 6 una cantidad igual á 

la que se les paga por la renta de un m es: Todos los 

inquilinos y subinquilinos una cuarta parte de la renta, 

también de un mes: Todos los que habiten casas de 

propiedad nacional por razón de oficina ó cualquiera 

o tra , serán considerados para ese pago como tales inqui

linos: Los que habiten casa de su propiedad serán á su 

vez considerados como propietarios si disfrutan de otras 

rentas ó empleos, y como inquilinos si se sustentan del 

ti-abajo de sus manos: Serán comprendidos en esta ley 

los edificios destinados á conventos ó colegios, que 

tengan fondos propios ó reciban obvenciones por actos 

del culto: E sta  contribución se pagará por cuartas 

partes en el espacio de cuatro m eses: El fraude se casti

gará con una cuota doble: Parte  del producto de esta 

contribución se destinará á una gran Loteria Nacional 

de cuantiosos premios, para cuya opción servirán de 

billetes los recibos firmados por los comisionados recau

dadores.« Tal fué en sustancia y en extracto el decreto 

del 2 de octubre, recibido, como era de esperarse, con 

indecible disgusto, por nadie obedecido ni acatado, y 

causa y pretexto de las innumerables alarmas y disgus

tos que mantuvieron en perpetua inquietud á todos los 

moradores de la capital durante aquel mes. E n  vano los 

periódicos de mayor significación, como el Rci)\(blicano 

y el Monitor, censuraban con dureza los procedimientos 

de los exaltados, acusándolos de estarse prestando á 

ser instrumento de los agentes liberticidas empeñados en 

liacer aboiTecibles la República y el sistema federal; 

en vano uno y  otro decían que los promovedores de 

escándalos en las elecciones primarias del 27 de setiem

bre para el Congreso Constituyente no eran sinceros 

federalistas patriotas, ni fxiros como se titulaban, y que 

tampoco podían ser tales los que con objeto de mantener 

en alarma á los ricos y á los extranjeros pedían fueran 

disueltos los cuerpos de milicia formados por el comercio 

y personas acomodadas, tachándolos de cncr¡)os aris
tócratas; nadie se prestaba á escuchar aquellos consejos, 

recomendando la prudencia, la moderación y la calma. 

Los agentes del clero, que se veía amenazado de despojo 

de sus cuantiosas riquezas, provocaban á los ignorantes á 

la exaltación y al desorden, á aclamar á Farias, á ofen

der á Salas, á indisponer á unos con otros ministros y á 

éstos con el jefe del Ejecutivo, viéndose en tal empresa 

secundados por el mismo Santa A nua, según francamente 

lo dijeron en letras de molde los redactores del Eepuhli- 
cano en sus números 222 y 223, refiriéndose á los des

agradables motines ocurridos en la capital en los días 

14 y 18 de octubre, que á su juicio fueron causados por 

una carta de Santa Anna al general Salas en que le pre

venía entregase el gobierno á Gómez F aiias ,  y por una



orden del mismo á Rejón para que Salas fuese separado 

del Ejecutivo.
El general Sauta Aiina se vió obligado á expedir 

desde San Luis, en donde se encontraba desde el 14 de 

octubre, un manifiesto fechado el 23 , en el cual explica 

así su intervención directa en aquellos desagrados: 

«Llegó á mi noticia que un partido de los en que, por 

desgracia, está dividida la Eepública, no estaba confor

me con las elecciones que se habían verificado, y  que 

con empeño buscaba medios para estorbar la reunión 

del Congreso convocado; que sugería al señor Salas 

ideas contrarias al citado programa, el de la Cindadela, 

y aun se le inclinaba á tomar providencias que hicieron 

sospechar de su conducta; que con esfuerzo'se trataba 

de enemistarle conmigo, aconsejándole desairase las 

medidas que yo dictara como general en jefe del ejército 

de la República, con varias especies dirigidas al mismo 

depravado fin. Todo esto confieso que me alarmó en 

efecto, pero no fué por otro motivo que por el de que 

quiero aparecer, como soy, leal y consecuente, y de nin

guna manera traidor á mis compromisos. Lejos de mí 

todo paso precipitado é irregular, adopté en el caso la 

medida que me pareció más propia; escribí confidencial

mente al general Salas, le manifesté con franqueza mis 

quejas y mis temores, y de la propia manera le pedí 

explicaciones, recordándole nuestros muchos compromi

sos y  mi posición: á la vez escribí también al minis

tro de Relaciones para que no dejase la cartera de 

que estaba encargado, porque también se me aseguró 

que se le iba á privar de ella con desaire y preci

pitación, y yo quería saber antes las causales de una 

medida que me parecía violenta...» Como se ve por 

esta cita del manifiesto de Santa A una, publicado en el 

Diario, aquél no negaba la existencia de las cartas y 

órdenes denunciadas por el Rcj}\ú)licano, limitándose, y 

nada más, á disculparse y darles menos significación.

Salas correspondió á este manifiesto con otro que 

fechó el 25 del mismo octubre, y en él dijo: »Diferencias 

suscitadas entre uno de los secretarios del despacho y 

yo, y que desgraciadamente se exacerbaron en los últi

mos días de la semana anterior, dieron origen á que, 

para sostener la dignidad del gobierno y mi propio 

decoro, me viese en la necesidad de exonerar á aquel 

funcionario en uso de la incuestionable prerrogativa que 

en todos los sistemas constitucionales se reconoce como 

propia del jefe del Ejecutivo. No seré yo quien conteste 

á las injuriosas imputaciones que con escándalo me ha 

hecho el ministro destituido, porque no está bien en el 

jefe de una nación esa polémica que desagrada al mismo 

que la sostiene... ¿Quién, obrando de buena fe, puede 

tachar mis operaciones como preludio de una reacción? 

Ni el cambio de un miuisterio, ni menos la separación 

de uno de sus individuos, puede jamás presentarse como 

seguro anuncio para destruir una revolución que no 

depende felizmente del gobierno, sino que está en las
T. IV .-T ).

manos de los legítimos representantes del pueblo, que 

están próximos á reunirse en el soberano Congreso 

Constituyente.» Se dijo haber sido el motivo de estos 

disgustos y las alarmas de los citados días, el haber 

presentado Rejón á la firma de Salas un decreto para la 

ocupación de los bienes eclesiásticos, exponiéndole la 

urgencia de reunir dinero para la campaña y las dificul

tades que los medios ordinarios oponían á su recauda

ción, decreto que Salas se negó á firmar, aunque el 

ministro, mostrándole una carta de Santa Anna, le ame

nazó con desposeerle del mando supremo y llamar á su 

desempeño á Gómez Farias ,  á quien varios grupos del 

pueblo y de cívicos de la misma clase victorearon reco

rriendo en tropel las calles, lo que hizo á los llamados 

aristócrataf! y  á los comerciantes y extranjeros reunirse 

armados en la portería de la Profesa, mientras el gober

nador del distrito, don José Gómez de la Cortina, tomaba 

las disposiciones de seguridad que la alarma demandaba. 

En  honor de la verdad, debemos decir que el primero en 

aconsejar la prudencia y en arengar en tono pacífico á 

las masas, fué el mismo Gómez Farias, quien á la vez se 

presentó amigablemente al general Salas á  protestarle 

su ningún participio con la intriga. Esto animó á Salas 

á demostrar firmeza, y Rejón y Pacheco, ministros de 

Relaciones y Ju s tic ia , salieron del gabinete , del cual el 

día 21 entraron á formar parte, en sustitución de aquéllos, 

don José María Lafragua y don Joaquín Ladrón de Gue

vara. E n  el gobierno del Distrito sustituyó á Gómez de 

la Cortina el licenciado don José Lázaro Villamil. Todo 

lo aprobó Santa A nna. manifestando en el documento ya 

citado «que había recibido de parte del señor Salas las 

explicaciones más satisfactorias y las seguridades de que 

no faltaría en modo alguno á  lo ofrecido á los pueblos.

Toquemos, antes de proseguir la relación de los 

sucesos ocurridos en la capital, algunos pormenores 

referentes á la guerra. En  virtud de las órdenes que le 

fueron dadas, la división que evacuó á Monterrey y 

permanecía en el Saltillo, se puso en marcha el 5 de 

octubre para San Luis Potosí, adonde llegó el 18 y se 

presentó á Santa Anna, quien recibió fríamente- al Estado 

Mayor y oficialidad, dispuso que el general Ampudia 

fuese sometido á un consejo de guerra , censuró las faltas 

cometidas en la campaña y se prometió que bajo su 

dirección pronto la victoria coronaría á nuestras águilas. 

A juicio del señor Balbontín, fué innecesario y aun 

inconveniente el haber replegado á San Luis aquella 

división, lo primero porque había siete semanas de 

suspensión de hostilidades y por lo mismo no podía 

temerse un conflicto; lo segundo porque la presencia de 

aquellas tropas en el Saltillo hubiera alentado á la 

población de los Estados de Coahuila, Nuevo León y 

Tamaulipas, para formar guerrillas, hostilizar al ene

migo é interrumpir su linea de comunicación con el rio 

Bravo. Hubiese sido conveniente, además, que las fuer

zas que formaban el cantón de San Luis I ’otosí no pre



senciaran un movimiento retrógrado, sino, antes bien, 

que ellas avanzaran para apoyar á  los que se mantenían 

frente á frente del enemigo. Otra disposición inconve

niente de Santa Anna fiié la desocupación del puerto de 

Tanipico. No era prudente en verdad, dice el escritor 

citado, dejar una guarnición aislada :l tan grande distan

cia, pero . el modo como se verificó la desocupación, 

es sin duda censurable; sin necesidad se hizo todo con 

una gran precipitación; no se esperó á internar el mate

rial de guerra antes de abandonar el puerto: tampoco 

se quiso armar á los pueblos con los elementos que allí 

había, y  cuando la nación carecía de todo, se arrojaron 

al río cañones, armas y  municiones; la concentración en 

San Luis de las fuerzas del Saltillo y de Tampico dejó 

en poder del enemigo dos Estados de la Federación. 

Según el señor Roa Bárcena, la conducta de Santa Anna 

merece menos severa ceiisura. El gobierno de los E s ta 

dos Unidos, buscando el modo de poner, con la mayor 

brevedad posible, á México en la obligación de pedir la 

paz, y convencido de que las operaciones proseguidas 

desde la base del Bravo no bastarían á conseguirlo, 

resolvió tentar fortuna del lado de Oriente, ocupando el 

puerto de Veracruz, que ofrecería á su ejército una 

línea mucho más corta para llegar á la capital de la 

República. Conveníale, para poner en práctica este 

segundo plan, posesionarse de nuevos puntos del Estado 

de Tamaulipas, y muy especialmente del puerto de Tam

pico, todo lo cual tenía determinado desde setiembre, en 

cuyo mes dictó ya algunas instrucciones que, ó uo fueron 

recibidas por Taylor, ó no pudieron ser ejecutadas á 

causa de lo pactado en Monterrey; y esta última circuns

tancia debió pesar no poco en la mala acogida que dió 

á la capitulación el gabinete de AVasliington. Algunas de 

sus disposiciones había encomendado á  la escuadra, que 

llevaba ya varios meses de bloquear á Veracruz, Tam

pico y  otros puertos del Golfo, la misión de cooperar con 

l^s fuerzas que serían dirigidas por tie rra ,  á la ocupa

ción de Tampico, cuya barra sufrió inútil bombardeo en 

junio de 1846. Fortificada esta plaza desde la aproxima

ción de los norte-americanos al Bravo, tenía una guar

nición de cuatro mil hombres, incluyendo la guardia 

nacional, con veinticinco piezas de artillería y tres 

buques de guerra denominados Unión, PoUana  y Quc- 
retana, aparte de varias embarcaciones pequeñas: todo 

á las órdenes del comandante general de Tamaulipas don 

Anastasio Parrodi.

Aunque el gobierno de México parecía resuelto á 

conservar y defender á Tampico á todo trance, el gene

ral Santa Anna, puesto ya al frente de las fuerzas 

militares, ordenó á mediados de octubre su violenta des

ocupación, sea por iguorar el nuevo plan del enemigo, 

ó sea por calcular insuficientes los elementos de la 

defensa general para la conservación de un punto que 

tendría que sucumbir más ó menos tarde al ataque 

combinado de las columnas de Taylor y de la escua

dra del Golfo. Tampico fue evacuado por Parrodi el

27 de octubre y ocupado el 10 de noviembre por qui

nientos marinos al mando del comodoro Perry, quienes 

posteriormente lo entregaron á  las fuerzas de tierra 

allí dirigidas por Taylor. Lo violento de la desocupa

ción hizo que se perdiera gran parte de los elemen

tos de guerra allí reunidos: se demolieron los puntos 

artillados de la barra y se destruyeron en lo posible las 

demás fortificaciones, desmontando y embarcando piezas 

y parque, é inutilizando uo pocos efectos, pues sólo 

había trescientas muías de transporte cuando se necesi

taban más de ochocientas. Parte  del material fue llevado 

hasta el pueblo de Panuco en los buques de g u e r ra , y 

de allí río arriba en barcas pequeñas, regresando los 

buques y cayendo en manos del invasor, no obstante su 

venta hecha á particulares. Aquí el señor Roa Bárcena 

se extiende en elogiar, á semejanza de otros escritores, 

el empeño y dedicación de Santa Anna en lo relativo á 

equipo é instrucción de las fuerzas reunidas en San Luis. 

No le seguiremos nosotros, y por el contrario, tomaremos 

nuestros datos en los no bastante celebrados apuntes de 

don Manuel Balbontín, quien dice lo siguiente: «Desde 

luego se pensó en fortificar á  San Luis. Por el norte 

y el oeste de la ciudad se comenzaron á levantar obras 

de poca capacidad, en terrenos sembrados, llenos de 

árboles y de construcciones que no hubiera sido fácil 

destruir, llegado el caso, para procurar un campo de 

tiro despejado, y quitar aquellos abrigos al enemigo. 

En el santuario de Guadalupe se comenzó una obra más 

formal: era un fuerte cerrado con bastiones y medias 

lunas, que formaba un pentágono regular; aunque se 

avanzó mucho en esta obra, no llegó á concluirse. Las 

tropas hacían ejercicio con frecuencia; la infantería por 

brigadas, al mando de sus generales respectivos: pero 

nunca vi un ejercicio genera l , ni siquiera de una divi

sión. La caballería solamente maniobraba por regimien

tos. La artillería rara vez solía maniobrar, y nunca tiró 

al blanco. El general en jefe no se presentaba en el 

campo de instrucción, de suerte que no podía apreciar 

la bondad respectiva de los cuerpos que estaban á su 

mando. Los domingos, las tropas iban á misa, daban 

un paseo por la ciudad y volvían á sus cuarteles. No 

supe que hubiera reuniones de jefes superiores, para 

conferenciar sobre las operaciones de la campaña, ni que 

se hubiese proyectado algún i)lan: tampoco había en 

todos los cuerpos, como debió haber, academias de 

oficiales. Durante los meses de noviembre y diciem

bre llegaron reemplazos para el ejército: también llega

ron las tropas levantadas en los Estados de Guanajuato 

y Jalisco: estas tropas estaban en lo general mal arm a

das; cuerpos había en que se veían armas de todos 

tamaños y gran parte de ellas sin bayonetas, notándose 

muchos fusiles atados con correas ó con cordeles en vez 

de abrazaderas. Entre  las tropas procedentes de Jalisco, 

se hallaban las levantadas en la última revolución; en



general todas estaban mal vestidas y equipadas, espe

cialmente las de Guanajiiato. En cuanto á su instruc

ción era completamente rudimentaria. Componiéndose la 

mayor parte de reclutas los contingentes que mandaban 

los Estados, no se cuidó de que lucieran por lo menos 

algunos ejercicios de fuego; de manera que muchos sol

dados fueron á batirse sin haber disparado jamás un 

fusil. í]ntre los defectos del general en jefe, uno de los 

que producía mayores males, era la protección y prefe

rencia que daba á ciertos cuerpos, que todo lo tenían 

en abundancia, mientras otros carecían de lo preciso; el 

regimiento de húsares, con su alta paga y numerosa 

oficialidad, consumía mucho más que los otros regimien

tos: para ponerlo en alta fuerza se refundieron en él 

varios piquetes de los levantados en e! pronunciamiento 

de Guadalajara; de esto resultó que aquel cuerpo, que se 

distinguía por su oficialidad escogida, perdiese esta 

ventaja recibiendo en su seno oficiales muy inferiores 

bajo todos conceptos. En infantería, los batallones 1.",

3." y 4,° ligeros, y el 11.” de línea, eran protegidos: 

zapadores, el 2.” ligero, 1.°, 3.“, 4.°, 5.”, 10." y 12.° 

de línea estaban en poca fuerza y no bien equipados. 

Los activos de México, Querétaro, San Lnis, Aguas- 

calientes y Jlorelia se hallaban casi en cuadro; los 

auxiliares de Guanajuato, León, Celaj^a y  Guadalajara, 

aunque en buena fuerza , estaban casi desnudos y  con un 

armamento malísimo, especialmente los tres primeros. 

Llegaron también algunos cuerpos de caballería, «volun

tarios del Bajío,« pero, como se verá después, no pres

taron niiigíin servicio.» Estos detalles interesantes, 

dignos de entero crédito, como dados por un oficial 

entendido y testigo de vista, explican bien una de las 

cansas principales de que fuese para iléxico tan desas

trosa aquella campaña; ellos nos dicen cuál fué realmente 

la supuesta y celebrada dedicación de Santa Anna á la 

organización del ejército de San Lnis.

E n  13 de noviembre dió Taylor por concluido el 

armisticio pactado en Monterrey, avisándoselo previa

mente á Santa Anna en oficio fechado el 5 en aquella 

plaza, y recibido el 10 por nuestro general en jefe, 

quien contestó el mismo día que, enterado de ello, 

correspondería debidamente á las hostilidades del ene

migo. Al párrafo en que Tajdor lamentaba que no se 

hubiese aprovechado el armisticio en celebrar una paz 

honrosa, Santa Anna respondió que debía desecharse esa 

esperanza «entretanto un solo americano pisase armado 

el territorio de la República y subsistieran a! frente de 

sus puertos las escuadras que los hostilizaban.» Esta 

contestación y el fin del armisticio fueron celebrados en 

San Luis con dianas y músicas. El 11 se recibió en 

I\féxico una nota fechada el 26 de setiembre en Washing

ton por el secretario de Estado Mr. James Buchanan, 

lamentando que en la de 31 de agosto suscrita por Rejón, 

se hubiesen desechado las propuestas de paz de 27 

de julio, y respondiendo á la protesta del ministro mexi

cano sobre las célebres expresiones de que «lo pasado 

pertenecía á la historia,» empleadas p'or el secretario 

americano, Buchanan venía ahora diciendo que el gobier

no mexicano habla dado un sentido equivocado á sus 

palabras, y aüadía: «Muy lejos ha estado de esto el 

presidente Polk, porque sería abandonar la justicia y 

reconocidas reclamaciones de nuestros ofendidos ciuda

danos, por violaciones cometidas en su libertad personal 

y en sus bienes, violaciones continuadas durante muchos 

años sucesivamente, y las cuales, según opinión mani

festada por el presidente Jackson desde febrero de 1837, 

habrían justificado á los ojos de todas las naciones una 

guerra inmediata.« Buchanan concluía acusando una vez 

más á México de ser el único responsable de la guerra y 

su continuación.

Volviendo al campamento de Santa Anna, cuyas 

operaciones serán relatadas entre los sucesos tocantes 

al año de 1847, diremos, siguiendo siempre al señor 

Balbontín, que al terminar el armisticio, Santa Anna 

dictó una orden del día, que era una especie de procla

ma á las tropas, y dispuso que en la sierra de Tula, 

que según se decía se estaba fortificando, se formase una 

división de observación, al mando del general don 

Gabriel Valencia, que había llegado de Guanajuato con 

las fuerzas de aquel Estado. Santa Anna revistó las 

tropas que debían marchar en el llano de Guadalupe: 

componíanse del batallón número 12, el Fijo de México, 

el de guardacostas y compañía veterana de Tampico, el 

escuadrón de San Luis y la caballería de voluntarios de 

Guanajuato: toda la fuerza pasaría de dos rail hombres, 

con tres cañones de á ocho. Poco después de haberse 

situado esta fuerza en la Sierra, una división americana 

al mando del general Quitman, procedente de Monterrey, 

marchaba por Victoria dirigiéndose á Tampico: al pasar 

por la vertiente de la Sierra, la marcha del enemigo era 

muy desordenada, á causa de los angostos aliiladcros 
por donde se prolongaba, y aun se decía que muchos 

soldados iban en estado de embriaguez: parece que los 

vecinos de Ciudad Victoria y de otros lugares de Tamau- 

lipas ofrecieron hostilizar á los americanos si las tropas 

los atacaban; todo estaba dispuesto para el combate, y 

la sección que mandaba el general don Manuel Romero á 

la vista del enemigo; pero según se dijo en aquellos 

momentos el general Valencia recibió una orden absoluta 

y terminante del general en je fe , prohibiéndole bajo su 

más estrecha responsabilidad, que comprometiese algún 

lance de armas. Los americanos siguieron su camino 

sin ser molestados, los pueblos quedaron entristecidos y 

desalentados y las tropas con profundo disgusto: los 

voluntarios de Guanajuato se desbandaron casi en su 

totalidad. Este hecho da lugar á muchas y tristes 

reflexiones: ¿con qué objeto se situaba una división en 

la Sierra, si llegado el caso no debía hostilizar al enemi

go? ¿Qué mal hubiera producido hostilizar á los ameri

canos , aun cuando nuestras tropas hubieran llevado la



peor parte? ¡Acaso el general Santa Anua no quería 

dejar á otro general la gloria de adquirir un triunfo! 

Como resultado inmediato de este acontecimiento, además 

de la pérdida de la caballería del Bajío, tuvo lugar la 

separación del maiido, por renuncia del general don 

Gabriel Valencia, quedando ú la cabeza de la división el 

general de brigada don Ciríaco Vázqnez.

El señor Balbontín concluye lo relativo á la estan

cia del ejército en San Lnis con las siguientes aprecia

ciones y noticias: uAl terminar el año de 1846 la situa

ción del ejército era ésta: en Tula de Taniaulipas, la

división del general Vázquez: dos ó tres batallones de 

escasa fuerza, y en su mayor la caballería, ocupaban 

Bocas, el Venado, Matehuala, el Cedral y San Juan  

Yanegas: el cuartel general, con la ,m ayor parte de la 

infantería, la artillería y el regimiento de húsai'es, 

estaban en San Luis. No se puede negar que el Estado 

de San Lnis se distinguió por su patriotismo y por sus 

servicios en esta guerra: su gobierno auxilió al ejército 

con dinero y con el contingente de sangre, y el pueblo 

concui-rió con víveres para la tropa y con sus trabajos 

personales. Pero estaba muy lejos de notarse .en toda la

República el fuego patriótico, el entusiasmo de un pue

blo que se levanta en masa para defender sus hogares... 

El ejército del Norte estaba mal pagado, por el estado 

de penuria en que se hallaba el Erario; no se hacían 

otros preparativos para la campaña que la fiibricación de 

municiones y la reparación del material de guerra: 

tampoco se acopiaban víveres, de que carecían total

mente las comarcas que el ejército tendría que recorrer: 

no se organizaba un hospital ambulante, sin el cual no 

puede pasarse ningún ejército, ni menos se podía pensar 

en tiendas de campaña para la época rigurosa del invier

no, porque éstas nunca las luin usado las tropas mexi

canas. Algunas semanas ó acaso meses eran todavía 

necesarios para perfeccionar la organización de aquel

conjunto de tro])as, muchas de ellas acabadas de levan

tar: por lo tanto, no se podía pensar en poner en movi

miento aún aquellas masas á las cuales tanto faltaba 

para perfeccionarse. Desgraciadamente, el general en 

jefe no tenía toda la libertad de acción que era necesa

ria: el gobierno, impulsado por la opinión pública, que se 

impacientaba al no ver activar las operaciones, sin medir 

las dificultades que ocurrían, ejercía cierta presión sobre 

el general para qne se pusiera en campaña cuanto antes. 

L a prensa, sin prever las consecuencias de su impru

dente conducta, se exasi>eraba por la inacción del ejér

cito, llenándolo de impropenos: pintaba á San Luis 

como una nueva Capua, donde los militares se entrega

ban á los placeres, consumiendo los caudales de la nación



y olvidando completamente la causa de la patria. Cada 

correo que llegaba de la capital producía una explosión 

de disgusto en el ejército: el periódico llamado Don 
Simiúicio, con su carácter satírico y jocoso, era uuo de 

los que más herían á los militares: olvidaban aquellos 

escritores que los gobiernos mexicanos nunca tuvieron 

habilidad para organizar y atender al ejército; que nues

tros soldados siempre estuvieron mal pagados, mal 

alimentados y mal vestidos; que en San Luis se hallaban 

los restos del ejército del Norte, que habían guarnecido 

nuestra frontera por más de diez años, combatiendo 

constantemente ya contra los indios bárbaros, ya contra 

los texanos, sin recibir más que de vez en cuando una 

pequeña parte de sus haberes; que los jefes, oficiales y 

tropa trabajaban personalmente para proporcionarse el 

sustento, pero que acudían al toque de generala ya para 

combatir, ya para expedicionar por el desierto, sin más 

sueldo ni más raciones que uua bolsa de totopo que cada 

cual se proporcionaba: cuando más se necesitaba alentar 

á aquellos desgraciados soldados, que si no habían obte

nido la victoria no era ciertamente por su culpa, sin ver 

que se disponían á combatir con tantas desventajas, se 

les desmoralizaba con aquellos escritos, que ponían en 

su contra la opiaión pública. Por f in , llegó á tal grado 

la exaltación que ya nadie pensaba sino en marchar; no 

se hacía caso de la falta de cosas importantes, ni de 

víveres, ni de dinero: se quería abordar al enemigo, y 

que, vencidos ó vencedores, se manifestara á la nación, 

derramando abundantemente la sang re , que los soldados 

mexicanos no merecían los ultrajes que se les prodiga

ban. El general en jefe, que participaba de la común 

indignación, ansiaba igualmente poner término á aquello: 

comprometiendo su crédito particular, adquirió algún 

dinero, con el que pudo hacer que el ejército se pusiera 

eu marcha...» Pero esta última parte de tan lamentable 

uarración no corresponde ser tratada sino más adelante: 

por el momento, los sucesos de México reclaman toda 

nuestra atención.

Ya liemos hecho referencia á las alarmas que con

movieron la capital en los días del 14 al 19 de octubre, 

cuyo carácter raro, singular, se escapaba á toda expli

cación. Sólo una cosa hubo segura, y fué que la ciudad 

pudo haberse visto envuelta en horrores y mancillada 

nuestra reputación con odiosos crímenes sin designio 

alguno que mereciera llamarse político. El odio que 

dividía á los dos partidos extremos, y sus pasiones, eran 

la única clave que pudo explicar el enigma: fué evidente 

que los exaltados persuadieron á Santa Anua de qne 

Salas intentaba entregarse en brazos de los enemigos 

para él más temibles, y aun se llegó á citar los nombres 

de quienes le habían determinado á encerrarse en la Cin

dadela, resuelto á  resistir el ataque de los cívicos si éstos 

se atrevían á tanto. En opinión de testigos presenciales, 

como por ejemplo don Fernando Ramírez, todos tuvieron 

razón para alarmarse con sus propias alarmas: los jnwos,

como se llamaban los federalistas intransigentes, porque 

el primer acuerdo de Salas fué el de prender á Eejón y 

á Farias para embarcarlos en el acto fuera de la Repú

blica; los moderados, porque creían tener sobrados moti

vos para dar por hecho que aquéllos intentaban provocar 

un movimiento que les costase la cabeza; los indiferentes, 

y, en fin, la población toda, porque se habló de saqueo 

y desorden que nada tenían de improbable una vez des

atada la plebe. La mira política que en todo esto podía 

haber era tan mezquina como sus medios; sobreponerse 

los unos á los otros para asegurarse del triunfo en las 

elecciones y consolidar con ellas su poder. Según los 

deseos de Santa Anna y resultado de sus intrigas, el 

partido federalista se encontraba en completa anarquía, 

y no por principios, sino por la astucia pérfida con que 

se movían ruines y miserables pasiones. ¿Cuál sería el 

término de la intriga? Difícil era preverlo : los antilibe

rales repetían y celebraban una sátira de Quintana Eoo, 

referente al futuro Congreso, cuyas elecciones, á su 

juicio, estaban mezcladas de malo y  fcor, juicio aven

turado, pues la mayor parte de los electos eran per

sonas nuevas, ya qne no desconocidas; la creencia 

general era la de que Rejón dominaría sin contrario en 

el Congreso, pues no se descubría entre lo conocido y

lo que se esperaba, el que pudiera salirle al frente 

para disputarle ventajosamente la victoria, y Eejón era 

hombre de talento, de fácil palabra y de otras cualidades 

de primer orden como político, que, unidas á su grande 

atrevimiento espoleado por el despecho y animado por un 

bnen número de apuntes y notas recogidas cou habilidad, 

hacían de él una potencia temible. -

Mientras así se presentaban las dificultades políticas 

y de principios, las que á la Hacienda tocaban absorbían 

en último extremo la atención del gobierno y de los 

particulares. Todos los proyectos, todas las iniciativas 

hechas hasta entonces para proporcionar recursos habían 

resultado fallidas; Haro y Tamariz, desprestigiado y des

acreditado por esos fracasos, cuyo responsable no era el 

ministro sino el egoísmo de las clases acomodadas, se 

vió en la precisión de renunciar el 13 de noviembre 

la cartera de Hacienda, que encargada interinamente á 

Almonte pasó el 14 á manos de don José Lázaro Villa- 

mil , autor del decreto que el 19 firmó el general Salas, 

disponiendo que el gobierno expidiese letras por valor 

de dos millones de pesos á cargo del clero secular y 

regular de ambos sexos en la forma siguiente: por un 

millón al del arzobispado de México; por cuatrocientos 

mil pesos al del obispado de Puebla; por doscientos cin

cuenta mil al de Guadalajara; por ciento sesenta mil al 

de Michoacán; por cien mil al de Oaxaca y por ochenta 

mil al de Durango: dentro de tercero día de publicada 

esta ley las corporaciones eclesiásticas deberían nombrar 

persona que aceptase las le t ra s , lisa y llanamente, que

dando obligado el clero á satisfacer su importe dentro 

de dos años, y pudiendo los tenedoi'es de ellas desig-



liar fincas 6 rentas de las corporaciones susodichas en 

que hacer efectiva esta responsabilidad, si no lo hubiese 

hecho el mismo clero dentro de seis meses contados 

desde el vencimiento: el gobierno reconocía sobre el 

tesoro público y á favor del clero, los dos millones del 

préstamo, satisfaciendo nn rédito de 5 por 100 anual. 

Para no liacer ilusoria la garantía, quedaba renovada 

la prohibición hecha á las corporaciones religiosas, de 

enajenar y  gravar sus bienes sin permiso especial del 

gobierno, so pena de nulidad. Los gobiernos general y 

de los Estados dividirían las letras en series de veinte 

mil á doscientos pesos, repartiéndolas entre las personas 

acomodadas de cada lugar, que deberían pagar su res

pectivo importe dentro del preciso y perentorio término 

de ocho días, so pena de embargo, que se trabaría pre

cisamente en bienes muebles. Entre los considerandos 

que precedían al decreto figuraban los siguientes; que 

por momentos se hacía más angustiosa la situación de la 

República; que estaba próximo el día en que avistándose 

nuestras tropas con las enemigas, se librase una batalla 

de cuyo éxito pendía tal vez la existencia política de la 

República; que los esfuerzos del pueblo y el ejército 

serían inútiles si no se auxiliaban opoi-tunamente con el 

dinero necesario; que estaban agotados por el gobiei’no 

todos los recursos ordinarios y extraordinarios, y los 

medios suaves y  templados de procurarse otros, y qne 

era de absoluta necesidad obtenerlos con el sagrado fin 

de salvar á la patria. El señor Lafragua, ministro de 

Relaciones y Gobernación, comunicó esta disposición á 

los gobernadores de los Estados, con una circular que 

principiaba así: »E1 decreto expedido en 19 del que 

rige, para proporcionar al angustiado erario dos millones 

de pesos, es una prueba del estado en que se encuentra 

el Gobierno Supremo de la Unión: cegadas todas las 

fuentes de la riqueza pública, y creciendo por instantes 

las necesidades de la patria , el gobierno se ha visto pre

cisado á escoger entre la imposición de empréstitos, que 

de otra suerte repugnaría, y el horroroso espectáculo de 

nuestro ejército muerto, no por los infames invasores, 

sino por el hambre.» La circular dirigida á las autori

dades eclesiásticas la firmó Villamil, diciéndoles en ella;

II No pasa un solo día sin que el gobierno reciba una 

fatal noticia respecto del estado de miseria que guardan 

nuestras tropas, próximas á combatir a! enemigo, que á 

pasos de gigante avanza hacia el centro de la República, 

y mientras tanto, sin que parezca exageración, el go

bierno no puede conseguir facilitarse un solo peso, ni 

aun á costa de sacrificios los más duros é insoportables... 

En el decreto del 19 se han respetado hasta donde era 

posible las garantías de los bienes del venerable clero, 

y, contando con su patriotismo más que con la fuerza de 

autoridad, espera el gobierno que no desmienta hoy el 

venerable clero la generosidad y civismo de que sus 

dignos miembros han estado siempre animados, y coopere 

á  la ejecución de este decreto y con ella á la salvación

del país. El gobierno se ocupa de un proyecto que va 

á proporcionarle, antes que el clero tenga que cubrir la 

responsabilidad de este decreto, recursos cuantiosos, 

y si su fundada esperanza á este respecto no se frustra, 

libertará al clero de todo sívcrificio, pagando sin demora 

lo que hoy se ve obligado á exigir á los particulares.« 

Pronto varaos á ver cuán ilusoria resultó esta esperanza 

en el patriotismo del clero, y cómo el egoísmo sin 

ejemplo, de que dió pruebas entonces más que nunca, 

preparó los gravísimos sucesos del año de mil ocho

cientos cuarenta y siete. Él contribuyó y no poco á 

acrecer la exaltación y manejos de los partidos, en pro

porción que se acercaba la apertura de sesiones del 

mismo Congreso llamado á hacer la elección de presi

dente de la República.

En la primera mitad de noviembre, el candidato de 

los llamados fué Alinonte; mas pronto cambiaron

de parecer y se decidieron por Gómez Farias, conven

cidos de que contaban con mayoría en los electos: los 

moderados estaban por el general Salas. Entiéndese 

todo con respecto á la elección de vicepresidente, pues 

sobre la de presidente uno y otro bando opinaban por 

Santa Anna, En cuanto á la política que se seguiría en 

el Congreso, el señor Roves anunciaba como seguros 

cuatro grandes golpes de estado para las primeras sesio

nes: ocupación de bienes eclesiásticos, acusación de 

Paredes y su ministerio por monarquistas, y expulsión 

del ministro español, de quien se tenía por seguro haber 

manejado la intriga para la colocación de un príncipe 

peninsular en el trono que se fundara. En medio de 

aquel desorden cayó como rayo en depósito de pólvora, 

una noticia del Heraldo de Nueva York, que circuló 

muy en secreto. Ella decía, bajo la fe de una carta 

escrita en México, qne Santa Anna iiabía celebrado un 

tratado secreto con los Estados TJnidos, por el cual se 

obligaba á abandonarles los Estados invadidos ó parte de 

ellos, disponiendo las cosas de manera que nuestras 

tropas opusieran débiles resistencias, á fin de que, des

pués de varios reveses, la nación se prestase á celebrar 

la paz de cualquiera manera: en recompensa, garanti

zaban los Estados Unidos á Santa Anna la presidencia 

por diez años, durante los que se dispondrían las divi

siones territoriales de modo que fácilmente fueran agre

gándose á la confederación americana, hasta qne su 

pabellón dominase en el continente. La especie se pre

sentó con todos los caracteres de una intriga de gabinete 

encaminada á dividir los ánimos y desalentarlos para la 

continuación de la guerra , pues una vez introducida la 

desconfianza con respecto al jefe del ejército, el desban- 

damiento de éste seria su preciso resultado, al cual 

seguiría forzosamente la pacífica ocupación del país por 

el enemigo. ICI rumor era monstruoso, pero sirvió para 

comprometer con él á Santa Anna á mostrarse decidido 

á llevar adelante la guerra y á apoyar las medidas 

extremas, concertadas para minar la fuerza de inercia



de las corporaciones y  clases acomodadas. Así las cosas, 

e] 30 de noviembre dieron principio las juutas prepara

torias del Congreso, viéndose en ellas que los furos  
contaban con una uia3"oría de dos tercios; el día 6 de 

diciembre, designado para la apertura, iba á llegar y 

con él la elección presidencial: los moderados que creían 

seguro dominar el Congreso pleno, se desesperaban 

viendo tardar á los diputados de su comunión, y se mos

traban decididos á retirarse mientras éstos no llegasen: 

su objeto era incompletar el qiionm  y retardar así el 

momento de la elección: la jun ta , hábilmente movida por 

Rejón, resolvió entonces llamar á los suplentes de los 

diputados propietarios que no se presentasen, y el 

día 3 se declaró en sesión permanente hasta que estu

viese completo el número y pudiera declararse instalado 

el Congreso: así se acordó y se hizo el sábado, 5, comu

nicándose inmediatamente al gobierno por la comisión 

nombrada al efecto, compuesta de los señores Farias, 

H errera, Rejón, Godoy, Caserta y Robredo. Al día 

siguiente, y con las solemnidades de costumbre, se veri

ficó la apertura del Congreso nacional constituyente, 

con asistencia del general don Mariano Salas, encargado 

del Supremo Poder Ejecutivo: en su discurso hizo un 

resumen de las causas y efectos de la revolución del (5 de 

agosto, y de los actos y sucesos de los cuatro meses 

transcurridos: el ejército reunido y organizado en San 

Luis en número de más de veintidós mil hombres, espe

raba encontrarse pronto con el de los Estados Unidos que 

avanzaba al interior de la República á las órdenes de 

Taylor; era necesario poner un dique á la ambición de 

los invasores, rechazando las mentidas ventajas de una 

paz fugitiva y engañosa; el triunfo nacional sería un 

hecho si los nuevos representantes del pueblo, elegidos 

con absoluta libertad, procuraban fortalecer el sistema 

federal y los principios democráticos, únicos que podían 

hacer al país respetable y fe liz ,  y se consagraban á 

sacar á la nación del caos y desorden absoluto en que 

yacía como resultado de sus continuas revueltas. E l pre

sidente del Congreso, don Pedro Zubieta, contestó al 

general Salas agradeciendo en nombre del pueblo el 

cumplimiento del programa de la Ciudadela, ofreciendo 

en el de sus colegas no desmentir la confianza deposi

tada en ellos, y prometiéndose el triunfo absoluto de los 

principios proclamados y de la justicia que á México 

asistía: «N o, añadió, México no será menos que la 

Francia que pudo conquistar principios y constituirse,  

al tiempo mismo en que todas las legiones de Europa  

vinieron á invadirla: por fortuna la suavidad de nuestro 

clima, la dulzura de nuestras costumbres, y si puedo 

decirlo sin jactancia, nuestras virtudes, pueden hacernos 

obrar de una manera enérgica, sin caer en los erro

res , sin cometer los crímenes y sin mancharnos con la 

sangre que arroja la historia de aquella pai te del viejo 

mundo.» Uno de los primeros actos del nuevo Con

greso fué el proceder al nombramiento de la comisión de

Constitución, que el día 11 quedó encargada á los seño

res Espinosa de los Monteros, Rejón, Otero, Cardoso y 

Zubieta.

Mientras esto pasaba, el Estado de Tabasco, olvi

dando y desatendiendo las circunstancias angustiadas en 

que se encontraba la República, se insurreccionó desco

nociendo al gobierno de la Federación, so pretexto de 

que no se le ayudaba á defender la integridad de su 

territorio contra la invasión de los americanos, cuya 

escuadrilla había atacado su capital y pueblo de Fron

tera en los días 25 y 26 de octubre, siendo rechazada 

por sus respectivas guarniciones. Según el Diano, el 

verdadero motivo de aquella determinación de los tabas- 

queños, tomada el 19 de noviembre, no reconocía otro 

origen que el haberse ordenado desde el mes de agosto 

al señor don Juan B. Traconis, que entregase el mando 

del Estado al señor don Justo Santa Anna: la orden no 

fué obedecida, respondiéndose que no se reconocía facul

tad al gobierno general para nombrar gobernadores ni 

aun interinamente; y como aquél insistiese, Tabasco des

conoció á la autoridad federal mientras no tratase de 

conservar en él la integridad del territorio, y aceptó 

como gobernador y comandante general á Traconis. 

Yucatán daba también á la vez el escándalo de decla

rarse neutral en la lucha que la nación de que formaba 

parte sostenía contra los Estados Unidos. ICste hecho 

lamentable, que trató de atribuirse solamente al partido 

campechano ó de don Santiago Méndez que lo consumó, 

había sido ya iniciado por su contrario el del señor B a r-  

bachano, que en 1.“ de enero de 1846 alcanzó de la 

Asamblea Departamental, en que predominaba, un de

creto declarando que cesaba de reconocerse al gobierno 

nacional, asumiendo el Estado la plenitud de sus dere

chos: el gobernador don Tiburcio López se negó á san

cionarlo, y tuvo la debilidad de renunciar el puesto ante 

la Asamblea, que, sin facultades para ello, aceptó la 

dimisión y  nombró á don Miguel Barbachano, En 3 de 

febrero se convocó un congreso extraordinario que expi

dió en setiembre una nueva Constitución: desobedecida 

por los partidarios de Méndez, éstos proclamaron en 

8 de diciembre un plan, uno de cuyos considerandos 

proclamaba la neutralidad, previniendo en la parte reso

lutiva el aplazamiento de la reincorporación á México, 

á pesar de que ésta estaba ya consumada y reconocida 

plenamente cou el hecho de haberse aceptado las leyes 

vigentes en la República, y las autoridades que. con 

arreglo á ellas, habían sido nombradas en Yucatán. 

Triunfante ese plan, entró á funcionar como gobernador 

don Domingo B arre t,  bajo las inspiraciones de Méndez. 

La protesta contenida al final del plan, así como la p re 

vención de que se enarbolara la bandera nacional y un 

poco más baja la de neutralidad, no solamente no lim

pian la mancha que el Estado arrojó sobre s í , sino que 

la aumentan más y más, pues lo que queda referido 

pasaba eu los momentos de mayor conflicto para Jíéxico,



cuando sus aimas liabían sufrido ya reveses, y cuando 

restablecido el sistema federal, Yucaüui pudo legalraente 

tener una constitución particular, leyes propias y fran

quicias mayores que las contenidas en los convenios de 

1843, que muy espontáneamente había aceptado.

Las dificultades hacendarlas crecían entretanto en 

la capital, sin que fuera posible dominarlas, resueltas 

como estaban las clases acomodadas á no prestarse á 

conjurarlas mientras no se hiciese desaparecer el temido 

sistema federal, á que sólo se había recurrido para 

entronizar la dictadura á pretexto de remediar los des

órdenes que los enemigos de ese sistema eran los pri

meros en promover. Convencido de la impotencia á que 

este plan reduciría al ministro del ramo, so pretexto de 

falta de salud, don José L. Villamil presentó su dimisión, 

que el día 10 le fué admitida, encargándose del despacho 

don Juan N. Almonte, que firmó la iniciativa del 14, 

dirigida al Congreso, proponiéndole la imposición de un 

contingente extraordinario á los Estados y Territorios de 

la Federación: segíin ella, éstos pagarían la suma que 

les correspondiese á razón de tres mil pesos por cada 

uno (le los diputados que tuviesen en el Congreso, pues 

ellos representaban la población de dichos Estados y 

Territorios, cuyos gobernadores deberían poner las cuotas 

respectivas á disposición del gobierno el día 1.” de cada 

mes. A esta iniciativa acompañó el ministro otra de 

igual fecha para proporcionarse á la mayor brevedad 

seiscientos mil pesos, exponiendo en el oficio de remi

sión «la necesidad urgente de asegurar la subsistencia de 

las tropas en campaña, relevando al supremo gobierno de 

las constantes aflicciones en que lo ponian los repetidos 

y justos pedidos del general en jefe del ejército de opera

ciones y del comandante general del Estado de Vera- 

cruz.» El Congreso recibió de mal talante estas notas 

y contestó el día 18, extrañando que cuando apenas se 

acababa de instalar, y antes de dársele cuenta del estado 

de las rentas y de su inversión, se le estuviese incesan

temente repitiendo qne se proporcionaran al gobierno 

recursos prontos para sostener la campaña, pues ello 

parecía envolver el designio de atribuirle alguna culpa

bilidad en las escaseces de aquél. «El gobierno, dice la 

respuesta del Congreso, en los cuatro meses que lleva 

de existir y de haber ejercido un poder omnímodo, ha 

estado en la estrecha obligación de proporcionar arbi

trios, no sólo para sus días, sino también para todos los 

que transcurrieran mientras la representación nacional 

establecía los impuestos y se hacían efectivos: la previ

sión del Ejecutivo debió extenderse á esto, porque debía 

calcular que aun cuando el Congreso improvisase los 

arbitrios, se necesitaba de algún tiempo para expedir y 

circular la ley y para colectar los recursos. Además, 

recorrida ya por el gobierno la escala de todos los im

puestos, conviene, antes de gravar á los pueblos, bas

tante agobiados ya con contribuciones y que soportan la 

más onerosa, la de sangre, saber cuánto se uecesitív para

sostener la guerra por un año. No quiere seguir el 

Congreso el sistema de caminar al día, porque de él sólo 

resultan mayores penalidades para el soldado y nuevos 

conüictos para el gobierno.« Concluía la nota pidiendo 

datos sobre el producto de las rentas y el presupuesto 

de los gastos, para resolver con pleno conocimiento de 

causa, en la inteligencia de que el Congreso estaba dis

puesto á proporcionar cuantos recursos fuesen necesarios 

para la guerra. E s ta  reprimenda que la Cániaia acordó 

se publicase en el Diario Oficial, disgustó en sumo 

grado al ministerio y al general Salas, y hubiera produ

cido desagradables resultados á no haber puesto punto á 

la polémica el decreto del 23, comunicando al público 

que habiendo procedido el Congreso á la elección de 

Presidente y Vicepresidente de la República, habían 

recaído esos cargos en el general don Antonio López de 

Santa Anna el primero, y en don Valentín Gómez Farias 

el segundo; éste se presentaría el 24 á prestar el 

juramento, con arreglo al ceremonial de 8 de octubre 

de 1824. Verificado así, después de un breve y conciso 

discurso limitado á asegurar que el sistema federal sería 

practicado fielmente, Gómez Farías se hizo cargo del 

poder con grandes disgusto y alarma de los conservado

res. Del 24 al 27 el vicepresidente formó su ministerio con 

don Valentín Canalizo en el de G uerra, don Fernando 

Ramírez en Relaciones y Gobernación, don Pedro Zubieta 

en Hacienda y el cura don Jesús Ortiz en Justicia.

Eíl 27 y desde San Luis, Santa Anna contestó entre 

otros cosas:... «lleguen al augusto santuario de las lej-es 

mis más sinceras y expresivas gracias por tan generosa 

j>rueba de benevolencia (la de su elección) que sobre

manera me honra, y lo qne para mí es mucho más pre

cioso, me rehabilita á los ojos del mundo civilizado, cuyo 

sufragio tengo en tanta estima. Público fué el ultraje que 

unos cuantos me infirieron, abusando del nombre sagrado 

de la nación; pública es ahora la reparación que el mag

nánimo pueblo mexicano me otorga por medio de sus 

dignos representantes... Como al pisar el territorio 

patrio no vine á conquistar la presidencia de la Repú

blica, sino solamente á combatir al osado extranjero que 

profana con su presencia el territorio sagrado de la 

patria , he meditado mucho si admitiría el encargo que 

por quinta vez en el curso de mi vida se me confiere; 

pero al fin, venciendo mi natural repugnancia, ahogando 

dentro de mí mismo las razones de conveniencia privada, 

y convencido, sobre todo, de que mis conciudadanos no 

me harán la injusticia de creer que regresé del ostra

cismo para rehacerme del poder, me he resuelto á este 

sacrificio, porque no hay ninguno que no esté dispuesto 

á hacer en obsequio de mi cara patria ... acepto el nom

bramiento, porque renunciarlo sería contradecir mis prin

cipios, y no acatar las resoluciones del Congreso consti- 

tu 3̂ ente que representa á la nación, ante la cual todos 

debemos inclinarnos sumisos, por residir en ella esencial 

y exclusivamente la soberanía... Pero como estas causas



y otras muclias habrán cesado dentro de poco, y las ope

raciones militares de que estoy encargado d arán , con el 

favor divino, por resultado arrojar del seno de la Repú

blica á estos injustos invasores, conquistando á la vez 

una paz gloriosa que salve nuestra nacionalidad y ase

gure el porvenir de nuestros hijos, el augusto Congreso 

me permitiiá le ruegue encarecidamente admita mi 

renuncia de la primera magistratura, cuando llegue el 

caso que dejo insinuado, que todos deseamos, para i'eti- 

raruie á gozar de las delicias domésticas, por ser mi 

resolución firme, inmutable, no volver á desempeñar 

jamás el poder, y poner el sello de mi vida pública. 

Nada extraño será, porque la calumnia inventa mucho 

en tiempo de partidos y revueltas, que los eternos ene

migos de nuestras glorias, que también lo son míos, 

quieran hacer creer que esta leal y franca declaración de 

mis sentimientos patrióticos, es un manejo hipócrita que 

oculta miras bastardas é innobles: miraré sus ataques 

con la fría indiferencia del hombre que descansa tran 

quilo en el testimonio intimo de su conciencia... 5Ii 

ambición es de gloria y ñima póstuma. A lo único que 

aspiro, lo repetiré mil veces, es á dar cima á la guerra 

que 'sostenemos contra la República vecina, con uno ó 

más hechos de armas que cierren mi hoja de servicios, 

con acciones distinguidas que me coloquen ventajosa

mente en la historia, para merecer los sufragios de la 

posteridad...» Después de todo no había gran razón para 

tanto arranque de vanidad: Santa Anna era presidente, 

pero por sólo una mayoría de dos votos, que, según don 

Fernando Ram írez, debió á la defección de dos compro

metidos; don Francisco Elorriaga obtuvo nueve votos; 

don Antonio López de Santa Anna, once

Pasemos á tratar, no con la extensión que pudiéra

mos, sino con la que estas páginas permiten, el magno 

asunto de aquella época, el de la nacionalización de los 

bienes de manos muertas. Desde el último día del año 

de 1846 el Diario Oficial había insistido en la necesi

dad de poner á disposición del gobierno recursos abun

dantes para atender á los gastos públicos, pues así lo 

exigían la justicia, la equidad, los principios federales, 

y sobre todo el imperio de las circunstancias; referíase 

al contingente señalado á los Estados. En ese artículo 

editorial decían sns redactores esto, sobre lo que deben 

fijarse los que inducidos á error por los escritores reac

cionarios suponen que el clero había dado al gobierno 

cuanto podía darle; habla el Diario:  ;iOtro de los 

recursos con que contaba el Supremo Gobierno, era el 

producto de las libranzas aceptadas por el venerable 

clero de los Estados, y hasta hoy, triste es decirlo, con

'  S u f r a g a r o n  p o r  K lo r r i a g a  l a s  d i p u l n c i o n e s  P i g u i e n l e s : C h iu -  
p n s ,  C o a h u i l a ,  D u ra t ig o ,  G u o n o j u a l o ,  México,  M i c h o u c ú n ,  S i i ia loa ,  
V e r n c r u z  y Z u c a t c c a s :  s u f r a g a r o n  p o r  S a n i a  A n n a  las  de  A g t ia s -  
c u l i e n t e s ,  C h i l i u a l i i i a , ü n x u c u , P u e b l a ,  Q u e r e l a r o ,  S a n  Luis ,  
T a b a . 'c o ,  Ja l is co ,  D is l r i l o  F e d e r a l ,  Co l im a  y ’l ' l a x c a la .  I 'n  la  e lec 
c ión d e  v i c c p r e s i d e n l c , F u r i a s  o b tu v o  o n c e  v o l o s ,  don  M e l c h o r  
O c a m p o  och o ,  y E l o r r i a g a  u n o ,  el de  D u r a n g o .
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poquísimas excepciones se ha demorado el arreglo defini

tivo de este negocio por cuantos medios se ha podido. 

Nosotros no haremos por esto ningún cargo al venerable 

clero, pero sí lamentamos que, no obstante el patriotismo 

de que lo creemos dotado, en esta vez no se haya mos- 

ti-ado tan deferente como en otras. Permitásenos tam

bién excitar á los dignos prelados, á fin de que, persua

diéndose del gran peligro que corren nuestra religión, 

nuestra independencia y nuestra libertad, hagan por la 

patria algún sacrificio que la salve, añadiendo así el 

clero mexicano un timbre más al escudo de su patrio

tismo.» En efecto, sin romper abiertamente con el 

gobierno; sin negarle su cooperación de un modo deci

dido; ofreciendo sin cumplir, el clero venía nulificando 

todas las iniciativas, todos los proyectos, todos los 

convenios sobre recursos, por medio de su fuerza de 

inercia, excitando, en el secreto del confesonario y de 

las pláticas privadas, á todos sus adeptos á resistirse 

por escrúpulos de conciencia á facilitar cosa alguna sobre 

la garantía de los bienes de la Iglesia. La burla era 

demasiado grosera para que la autoridad civil la sopor

tase sin sentirse herida é injuriada, máxime cuando 

pedía dinero para sostener una justa y nacional causa 

como la de la guerra con los norte-americanos, y cuando 

todo debía temerlo de la falsedad de Santa Anna, que 

i-eprochaba con duras expresiones al ministerio la pri

vación de recursos en que le tenía. Por esto y porque 

don Valentín Gómez Farias no veía razón para no tomar 

de una vez nn partido, que por .ser salvador é indispen

sable había al fin de venir á tomarse en México, el 

gobierno llevó al Congreso el asunto de la ocupación de 

los bienes de manos muertas. Terrible lucha fué la que 

la Cámara mantuvo con este motivo en la memorable 

sesión permanente comenzada el 7 de enero de 1847 y 

concluida á las diez de la mañana del 10.

Bajo las angustias que la escasez del erario produ

cía y el terrible apremio de las incesantes y urgentes 

protestas del gobierno y del general Santa Anna, el 

Congreso constituyente había resuelto uno de nuestros 

más importantes problemas, la ocupación de los susodi

chos bienes del clero. En las sesiones de los últimos 

días de diciembre y primeros de enero, la Cámara había 

dado lectura á infinitas comunicaciones del general en 

jefe y de la comisaría del ejército del Norte, en las que 

pintándose con los más fuertes colores la situación 

angustiada del ejército, se urgía al Congreso por la 

improvisación de recursos, cuya falta podía dar nn 

triunfo seguro á nuestros enemigos, ya imposibilitando 

los movimientos de nuestras fuerzas, ya introduciendo 

en sus filas esa desmoralización que es el mejor pronós

tico de las derrotas. Serios rumores corrían en la capi

tal , de que el ejército de San Luis se inclinaba á pi'ocla- 

mar la dictadura, obligado por su misma situación: 

ellos podían no tener en su apoyo ningún hecho, aunque 

no fué mucho lo que tardó la guarnición de Mazatlán con



SU comandante don Ventura Mora, en proclamar esa 

dictadura, pero iniciaban temores tanto niás fundados, 

cuanto que el ministro de Hacienda anunciaba que por 

falta de recursos estábamos expnestos á que ese ejército 

viniera sobre la capital y encendiera la guerra civil. El 

general Santa Anna protestaba á la vez en sus repetidas 

notas contra todo cargo que pudiera liacérsele en el caso 

muy posible de sufrir un descalabro por falta de auxilios 

oportunos: el vicepresidente había heclio igual protesta, 

respecto de la parte que en esa desgracia pudiera asig

nársele, y de este modo el peso de tan enorme respon

sabilidad amenazaba sólo á la Cámara, si bien con poca 

justicia, sí con muchas apariencias de razón para los 

que se persuaden de que su voluntad es omnipotente y 

de que esa omnipotencia puede crear las circunstancias 

y superar todos los obstáculos. Para que nada faltara á 

su comprometida posición, se trabajó por algunos en 

esparcir la voz de que en el seno del Congreso había 

muchos diputados resueltos á oponerse á toda idea que 

tuviera por objeto proporcionar recursos para llevar 

adelante la guerra , y no se escasearon las injurias con

tra  los impugnadores del proyecto. Con tales antece

dentes , fué admitido á discusión el de ocupar los bienes 

de manos muertas, hasta donde fuese necesario para 

negociar quince millones de pesos. Desde su misma 

instalación, el Congreso apareció dividido en dos fraccio

nes, la liberal favorable á Farias y su gobienio, y la 

moderada resuelta á inclinarse del lado conservador, so 

pretexto de defender los verdaderos intereses de la revo

lución de la Cindadela que, según hemos hecho ya notar, 

no se acogió á hi bandera federal sino por egoísta ambición 

de poder y porque la conservadora, centralista y monar

quista habían perdido su prestigio: los más adelantados 

de esta fracción, que formaba minoría, no se extendían 

á más que á que se proveyese de libertad á la nación 

por raciones medidos y  pesadas. Desde el principio de 

los debates no fué posible dudar de) resultado: las ideas 

del gabinete consignadas en el proyecto encontraron 

desde luego el apoyo de la mayoría; así es que la mino

ría , débil aún por su número, contrariada por las cir

cunstancias , convencida de lo inminente del peligro y de 

la urgencia de los recursos que á todas horas se le 

pedían, y en presencia de la enorme responsabilidad con 

que en el caso de una derrota en nuestro ejército pudie

ran agobiarla, se limitó á sacar todas las excepciones 

que le fué posible, en realidad más que sobradas para 

perjudicar los efectos de la ley, explotadas como lo fue

ron con maldad é hipocresía por los agentes del aun 

entonces poderoso clero mexicano. Esto pasaba en la 

sesión del 9: pasadas las diversas adiciones á la comisión 

respectiva, pidió ésta tres horas para presentar dicta

men, y el debate continuó á las ocho de la noche, 

abriéndose con una proposición en que se pedía á la 

Cámara que la sesión fuese continua hasta terminar el 

negocio, y  que si se interrumpía por falta de número ó

por otra causa, se remitiera al gobierno la ley en el 

estado que estuviese, para su publicación y cumpli

miento.

Corría, en efecto, el rumor de que la fracción mode

rada abandonaría el salón, y de que se estaba preparando 

un motín popular que estorbase las discusiones. Don 

Mariano Otero, jefe de los diputados moderados, comba

tió la proposición, y dijo que para evitar al Congreso el 

oprobio de acordar esa medida, protestaba no salir del 

salón, é invitaba á sus compañeros para que poniéndose 

en pie hicieran la misma promesa bajo su palabra de 

honor: la mayoría de los interpelados se puso en p ie , y 

aunque el orden fué reclamado, los autores de la propo

sición la retiraron. Se dió entonces cuenta con el dicta

men, admitiendo con ligeras variantes las adiciones, y 

la discusión continuó sin interrumpirse. A la media 

noche, dice un periódico de la época, era sin duda un 

espectáculo grave el de la Cámara, débilmente alum

brada, con los diputados medio recostados en sus sillas 

unos y en pie otros formando grupos, fatigados todos 

por un trabajo inmenso, luchando por hacerse superiores 

al cansancio y emitiendo votos de la mayor trascenden

cia. El ministro de Hacienda permaneció toda la noche 

en el salón, sin tomar parte en el debate: el de Rela

ciones sí tomó la palabra para mostrar su disgusto por 

las adiciones, estimando que con ellas se reducía al 

gobierno á una situación comparable á la del célebre 

Fígaro en aquel epígrafe que para su »periódico nuevo» 

tomó del monólogo puesto por Beaumarchais en boca de 

su héroe. En cuanto á las reglas dadas para la enaje

nación, las estimaba como una muestra de desconfianza. 

Lacunza, Muñoz Ledo y Otero se esforzaron en probar 

que sería fatal exigir la redención de capitales de manos 

muertas reconocidos sobre fincas, porque se pondría á la 

agricultura en bancarrota y se arruinarían multitud de 

familias y una clase entera de la sociedad. La ley vino 

á quedar aprobada á las siete de la mañana del domingo 

10 de enero: á las ocho se leyó la minuta del decreto, y 

aquí comenzó una nueva y acalorada discusión, pues el 

artículo primero estaba redactado de modo que los indi

viduos de la Cámara lo interpretaban en diversos senti

dos. E ste  artículo facultaba al gobierno para que se 

proporcionara ])or todos los medios posihlcs, quince 

millones de pesos con los arbitrios que le parecieran 

convenientes, y  aun hipotecando ó vendiendo bienes de 

manos muertas. Como se le observase que las palabras 

que hemos subrayado investían al gobierno de facultades 

extraordinarias que no eran del caso, la comisión las 

retiró, quedando el artículo en estos ó equivalentes 

términos: » Se autoriza al gobierno para que se propor

cione quince millones de pesos para los gastos de la 

guerra , fudicndo hipotecar ó vender bienes de manos 

muertas.» Aunque en concepto de la comisión y de la 

Cámara la palabra fudiendo  no indicaba más que el 

modo de usar de la autorización, se sospechó ó se fingió



sospechar que se quería interpi’etar como que fijaba una 

antorización especial, dejando otra amplísima en el resto 

del artículo, y don Mariano Otero pidió que se quitase 

como innecesaria, y para que no hubiera pretexto de 

mala interpretación. Se opuso á  esto don Crescendo 

Rejón, y  prolongado el debate entre el mismo y Muñoz 

Ledo y Otero, confesó aquél que entendía la ley de 

manera que por ella el Ejecutivo estaba autorizado para 

procurarse los quince millones, no sólo por la ocupación 

de los bienes eclesiásticos sino de cualquier otro modo. 

Otero protestó contra ello, secundaron su protesta otros 

diputados, y el señor Robredo presentó proposición en 

forma para que se quitase la palabra pudicnilo. Exalta

dos los oradores, se habló del mal grave que estas 

demoras causaban, y no faltó quien apellidase chicanas 
á estos recursos. Por fln vencieron los conservadores 

moderados, y la palabra fué suprimida, y la minuta de 

decreto quedó aprobada á las diez de la mañana, hora 

en que concluyó esta sesión celebérrima.

Inmediatamente el cabildo metropolitano pasó al 

ministro de Justicia una protesta fechada en su sala 

capitular á las doce del día 10, diciendo entre otras 

cosas: «Sin pérdida de momento y  estrechado de los 

sagrados deberes que le imponen los cánones de la 

Iglesia, ha acordado se le dirija á V. E. esta comunica

ción, con el objeto de manifestar que no consiente en 

manera alguna por su parte en las medidas que contiene 

el citado proyecto, para no incurrir en las censuras y 

penas eclesiásticas que el Santo Concilio de Trento 

fulmina al fin del capítulo 11 de la sesión 22 reiteradas 

por el Tercero Mexicano; y en consecuencia formaliza 

desde ahora la más solemne protesta para el caso de 

que llegue á sancionarse, lo que no es de esperarse de 

la religiosidad del Supremo Gobierno, sino que respetará 

la disposición citada del Santo Concilio de Trento, que 

comprende á todos, cualquiera que sea la dignidad de 

que se hallen investidos, por lo que toca á la censura 

de excomunión mayor en que incurren, obsequiando 

también las disposiciones de la ley fundamental que hoy 

rige á la República, que garantizan la propiedad de las 

corporaciones eclesiásticas.» La protesta produjo el 

resultado que buscaba; las personas á quienes se enco

mendó la publicación de la ley se resistieron á hacerlo, 

asustadas por aquellas amenazas, ó temerosas de 

ser víctima de un crimen de los fanáticos, y esta 

dificultad, hizo creer, al notar que la ley no se publi

caba, que el gobierno desistía de sacarla á luz. Pero 

allí estaba la nueva generación, que apoyada por el pro^ 

greso de las ideas grandes y generosas y el recto sentido 

de la mayoría de un pueblo ávido de civilizarse y de 

reivindicar sus derechos, pocos años después realizaría

lo que entonces se le estorbaba, y ella asumió toda la 

responsabilidad y arrostró todos los peligros. El tercer 

alcalde sustituto, don Juan José Baz, se ofreció á publi

car el decreto de ocupación de bienes de manos muer

tas ^  y encargándose interinamente del gobierno del 

distrito federal lo verificó al medio día del miércoles 13 

de enero de 1847, con grande .sorpresa é irritación del

* H é  a q u í  el h a n d o  y l a  l e y :

«.El ciudadano Ju an  J. Ba:^, alcalde tercero, sustituto y  encargado  
in terinamente del ¡¡obierno del distrito fe d era l .

» P o r  el m in i s t e r io  de  H a c i e n d a  se m e  ha c o m u n i c a d o  el d e c r e to  
s i g u i e n t e :

»E I  E x c m o .  S r .  v i c e p r e s id e n te  i n t e r i n o  m e  h a  d i r ig id o  el d ec r e to  
q u e  s ig u e :

»E1 v i c e p r e s id e n te  de lo s  E s t a d o s  U n id o s  M e x i c a n o s  en ej e rc ic io  
del  S u p r e m o  P o d e r  E je c u t iv o  ü los  h a b i t a n t e s  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  
s a b e d :  Q u e  el C o n g re s o  g e n e r a l  h a  d e c r e t a d o  lo s i g u i e n t e :

»E1 s o b e r a n o  C o n g re s o  c o n s t i t u y e n te  m e x i c a n o  d e c r e t a  lo q u e  
s i g u e :

» A r t i c u l o  p r i m e r o . Se a u t o r i z a  al g o b i e r n o  p a r a  p r o p o r c i o 
n a r s e  h a s t a  q u i n c e  m i l lo n e s  de  p e s o s ,  á fin de  c o n t i n u a r  la  g u e r r a  
con  los E s t a d o s  U n id o s  del  N o r t e ,  h i p o t e c a n d o  ó v e n d ie n d o  en s u 
b a s t a  p ú b l i c a  b i e n e s  de m a n o s  m u e r t a s  a l  ef ec to  i n d i c a d o ,

d A r t .  2.“ S e  e x c e p t ú a n  de  la f a c u l t a d  a n t e r i o r :
»PRtMEao. L o s  b i e n e s  de los h o s p i t a l e s ,  h o s p ic io s ,  c a s a s  de 

bene f ic io ,  co leg ios  y e s t a b l e c i m i e n t o s  de i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  de 
a m b o s  s e x o s ,  c u y o s  i n d iv id u o s  n o  e s tén  l ig a d o s  p o r  v o to  a l g u n o  
m o n á s t i c o ,  y los d e s t i n a d o s  á la  m a n u t e n c i ó n  d e  p r e so s .

> S e o u n d o . L a s  c a p e l l a n í a s ,  be ne f ic io s  y  f u n d a c i ó n  en  q ue  se 
s u c e d a  p o r  d e r e c h o  de  s a n g r e  ó de  a b o le n g o ,  y en la s  q u e  los  ú l t i 
m o s  n o m b r a m i e n t o s  se h a y a n  h e c h o  en v i r tu d  d e  tal  d e r e c h o .

» T e r c f . b o . L o s  v a s o s  s a g r a d o s ,  p a r a m e n t o s  y  d e m á s  o b j e t o s  

i n d i s p e n s a b l e s  a l  c u l t o .

» C u A R T O .  L o s  b i e n e s  d e  los  c o n v e n t o s  de r e l ig io su s  b a s t o n te s  
p a r a  d o t a r  á r a z ó n  de seis mil p e s o s  ú c a d a  u n a  de l a s  ex i s te n te s .

» A b t . 3.“ El  g o b i e r n o  no p o d r á  e x ig i r  l a  r e d e n c i ó n  d e  capitalo.s 
de m a n o s  m u e r t a s  de  p lazo  c u m p l i d o ,  i m p u e s t o s  s o b r e  f in cas  u r b a 
n a s ,  s i n o  p o r  t r i g é s i m a s  p a r t e s  m e n s u a l e s ,  h a c i e n d o  en bene fic io 
d e  los c e n s u a l a r i o s ,  la  q u i t a  de u n a  c u a r t a  p a r t e  y la  c o n d o n a c ió n  
d e  r é d i to s  d e s d e  la  p r i m e r a  e x h i b i c i ó n ,  s i e m p r e  q u e  l a s  u l t e r io re s  se 
p a g u e n  con  p u n t u a l i d a d .

i>Au t . 4.° Al o c u p a r  el g o b i e r n o  los  c a p i t a l e s  de  m a n o s  m u e r t a s  
r e c o n o c i d o s  so b re  f inc as  r ú s t i c a s ,  se l i m i t a r á  á c o b r a r  los  r éd i to s  
s in e x i g i r  la  r e d e n c i ó n ;  j )ero si los  d e u d o r e s  q u i s i e r a n  ver i f i ca r la ,  
p o d r á n  h a c e r l o  co n  la r e b a j a  de  u n a  m i t a d ,  s i e n d o  i r r e m e d ia b l e s ;  
eon los  d e  u n a  t e r c e r a  p a r t e ,  s i e n d o  d e  p l a z o  p o r  c u m p l i r ,  y  de  u n a  
c u a r t o ,  si  aq u é l  e s tu v ie re  c u m p l i d o .  Si  el c e n s u a t a r i o ,  en  el t é r m in o  
f i jado p o r  el g o b i e r n o ,  no se  a c o g ie r e  al a r r e g lo  a n t e r i o r  y se  e n a j e 
n a r e  su c r é d i to ,  el c e s i o n a r i o  no  p o d r á  e x i g i r  el p a g o  s in o  d e s p u é s  
de  seis a ñ o s ,  c o n t a d o s  desde  la  p u b l i c a c ió n  de e s t a  ley,  á no  s e r  que 
p o r  el c o n t r a t o  d i s f ru te n  d e  m a y o r  t é r m i n o .

» A r t . 5 .“ E n  los r e m a t e s ,  los in q u i l i n o s  t e n d r á n  el d e r e c h o  de 
p r e f e r e n c ia  p o r  el t a n to ,  a u n  c u a n d o  no e x h i b a n  todo  el p r ec io  en 
n u m e r a r i o ,  co n  ta l  q u e  su  p o s t u r a  l l e g u e  á c in c o  s e x to s  del  va luó,  y 
q u e  e n t r e g u e n  u n a  t e r c e r a  p a r t e  d e  és te .  El  c a p i t a l  r e s t a n t e  lo  r e c o 
n o c e r á n  en f avo r  del  d u e ñ o .

> A r t . 6 .” Los  c o m p r a d o r e s  de  f in cas  a r r e n d a d a s  p o r  t i em p o  
inde f in ido ,  no  p o d r á n  e x ig i r  la  d e s o c u p a c i ó n  á  su s  a c t u a l e s  a r r e n 
d a t a r i o s ,  s in  d a r l e s  al efecto un p l a z o  de d o s  a ñ o s  p a r a  l a s  r ú s t i c a s  
y se i s  m e s e s  p a r a  l a s  u r b a n a s :  los  m i sm o s  c o m p r a d o r e s  e s t a r á n  
o b l ig a d o s  á  c u m p l i r  los  c o n t r a t o s  de  a r r e n d a m i e n t o s  p o r  t i e m p o  
fijo.

» A r t . 7.“ Si el g o b i e r n o  n e g o c ia r e  u n  p r é s t a m o  en  vir tud  de 
e s t a  ley,  no p o d r á  h a c e r l o  s i n  o b t e n e r  al m e n o s  un  s e s e n t a  y s ie te  
p o r  c i e n to  en n u m e r a r i o ,  p u e s t o  en  la  R e p ú b l i c a  y l i b re  de todo 
gust o .

» A r t . 8 . “ El g o b ie r n o ,  en n i n g u n o  de  los  c o n t r a t o s  q u e  e m a n e n  
de e s t a  ley,  p o d r á  a d m i t i r ,  en l u g a r  del  n u m e r a r i o  f i jado en los  
a r t í c u l o s  a n t e r i o r e s ,  p a p e l  ni c r é d i t o s  de n i n g u n a  c la se  q ue  no sean  
los b o n o s  e x p e d i d o s  en v i r tu d  del  d e c r e t o  de  diez y n u e v e  de n o v ie m 
b re  ú l t im o .  T a m p o c o  p o d r á  a p l i c a r  su s  p r o d u c t o s  á o t ro  o b je to  qu e 
á  c u b r i r  los  p r e s u p u e s t o s  de  l a s  t r o p a s  d e s t i n a d a s  ú d e f e n d e r  el 
t e r r i t o r i o  n a c i o n a l .

» A jit . 9.“ T o d o  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  con  i n f ra c c ió n  del  a r t í c u lo  
a n t e r i o r ,  ó  c o m b i n a d o  de m a n e r a  q u e  p o r  c u a l q u i e r a  c i r c u n s t a n c i a  
la  ley se h a g a  i l u s o r i a ,  es  n u lo ,  y r e s p o n s a b l e  p o r  el lo l a  a u t o r i d a d  
q u e  lo a p r u e b o  y la q u e  lo e j e c u t e .  P r o b a d o  el f r a u d e  con  a r r e g lo  a 
d e r e c h o ,  el c o m p r a d o r  p e r d e r á  el p r e c io  e s t ip u l a d o .

» A n r .  10. T o d a  a u t o r i d a d  q ue  p o r  c u a l q u i e r  ob jet o  y b a jo  c u a l 
q u i e r a  p r e t e x t o ,  o c u i ' a r e  los fondos  d e c r e t a d o s  p o r  la  p r e s e n t e  ley,  
s in  o r d e n  e x p r e s a  del  m in i s t e r io  de H a c i e n d a ,  se rá  sus] )enso  en la s  
f u n c io n e s  de  s u  e m p l e o  y c a s t i g a d o  c o m o  d e f r a u d a d o r  d e  los  fo ndos 
p ú b l i c o s .



poder eclesiástico, que, incontinenti, recnrrió á producir 

un alboroto entre sus mercenarios y sirvientes. El 
liepuhlicano, nombre que, como dijimos en otro lugar, 

había tomado el Siglo X I X ,  qne sostenía al partido 

moderado, y por estar dirigido por don Mariano Otero 

era enemigo del gobierno de Gómez Farias ,  dijo acerca 

de ese alboroto lo que sigue y que por ser suyo no 

puede ser sospechoso de liberalismo: «Por la impruden

cia de un eclesiástico, que procuró ayer 14 en el cemen

terio de la Catedral excitar á  algunos hombres del 

pueblo que le rodeaban, hubo alguna conmoción cerca de 

las doce del día, y  recorrieron algunos las calles gri

tando: ¡Vita la religión! ¡muera el {johierno! Inmedia

tamente se cerraron las tiendas de comercio; pero todo 

acabó á los pocos momentos, sin haberse turbado la 

tranquilidad pública. Se decía que el regimiento de la 

Independencia y el batallón Victmña estaban dispues

tos á proteger un motín; pero esta especie fué absolu

tamente falsa: la guardia nacional ann no se mancha con 

la infamia de un pronunciamiento contra el orden y las 

autoridades constituidas y deseamos que primero deje de 

existir. Los que en estas circunstancias se ocu]»an en

». \ i íT.  11. L q o u lo r iz a c ió n  <lc q u e  h o b la  el nr l íc i i lo  10 ce s n n i  
lueg o  q ue  t e r m i n e  In g u e r r a ,

!>AnT. 1<¡. ICl KoWerno  in v e r t i r á  p r e c i s o m c n l e  u n  m i l lón  <lc 
pesos en  c o m p r n r  D n i iu m en to ,  d e s l i n n n d o  lo m i l a d  de é s te  p n r n  los 
E s ludos  f ro n te r iz o s  lí l a s  n n c io n e s  con  las  cun les os luv ic rc  en g u e r r a
lo R e p ú b l i c a ,  y la o t ro  mit i id p a r a  los d e m á s  Ksta<los.

» A h t .  1.3. K1 g o b i e r n o  dnrA c u e n t a  al C o n g re s o  m c n s u o lm e n te  
d e  l a s  c a n t i d o d e s  q u e  so p r o p o r c i o n e ,  en  v i r tu d  de es te  d e c r e t a ,  c 
inver sión  q u e  les  d i e r e .  D a d o  en M é x ico ,  i'i 10 de  E n e r o  de 1847.— 
P. M. A nai/a ,  d i p u t a d o  p r e s i d e n t e .  — /ÍOJíión T n í n n e ó n ,  d i p u t a d o  
se c r e la r io .  — Francisco ñ a n u e t ,  d i p u t a d o  se c re ln r io .

» F o r  t a n lo ,  m o n d o  ?e i m p r i m a ,  p u b l i q u e , c i r c u l e  y se le dó el 
d e b id o  c u m p l i m i e n t o .  P a ln c io  del  g o b i e r n o  feder al  en  M é x ico ,  á l i  
de  E n e ro  de  — Valentín Üómest ¡-'nriaí. — X  U.  l ' c d r o  / u b i e t a . »

«Y p a r a  q u e  el a n t e r i o r  d e r r e t o  t e n g a  su  niiis c x n c lo  cum])l¡-  
m ie n to ,  el m i s m o  E x c m o .  S r .  v i c e p re s id e n te  se  h a  se rv ido  d i sp o n e r  
se o b se rv e n  Ins s ig u i e n t e s

P R E V E N C I O N E S :

>1. '  I n t e r i n  el g o b i e r n o  ge n e rn i  se o c u p a  de r e g l o m e n l n r  la 
p r e c e d e n te  ley con el d e t e n i m i e n t o  q u e  m e re c e n  los i n t e r e se s  de que 
t r n ta  y  el confl ic to  en q u e  se  e n c u e n t r a  In noción  , se r e c o m i e n d a  á 
los g o b e r n a d o r e s  d e  los E s t a d o s  y se p r ev ien e  á  los  c o m i s a r i o s  g e n e 
ra l e s  q u e  i m p i d a n  c u o l q u i e r n  o c u l t a c i ó n , f r a u d e  ó e n a j e n a c i ó n  q u e  
t i e n d a  á  e lu d i r  los ef ec tos  de  la  misn iu  ley.

» 2 *  Ni  p o r  l i c e n c i a  c o n c e d i d a , ni p o r  o t r o  m o t ivo  ó p r e t e x to ,  
l)Odrún s e r  e n a j e n a d o s  los  b ien es  ec le s iá st i cos ,  Í n te r i n  se e x p i d e  el 
r e g l u m e n t o  i n d i c a d o  en lo p r e v e n c ió n  a n te r io r .

»3.* l ,os  e s c r i b u n o s ,  ó  c u a l q u i e r  f u n c io n a r io  q u e  u u to r ic e  c o n 
t r a t o s  s o b r e  e n a j e n a c i o n e s  de  f i ncas  de  m a n o s  m u e r t a s ,  ó q a e  c h a n -  
celen e s c r i t u r a s  de im p o s ic ió n  , ó  los r e g i s t ro s  vivos en  los l ib ro s  de 
h i p o t e c a s ,  s e r á n  c o n s id e ro d o s  y c o s t i g a d o s  c o m o  def ruudn< lo res  de 
los c a u d a l e s  pú b l ico s .  Del  p ro p i o  m o d o  lo s e r á n  c u a l e s q u i e r a  p e r 
so n a s  q u e  i n t e r v e n g a n  c o m o  p r i n c i p a l e s  i n t e r e s a d o s  ó c o m o  a u x i l i a 
r e s ,  p a r a  q u e  se e j e c u t e  lo e n a j e n a c i ó n  de los  b i e n e s  r a f e e s ,  ó la 
v e n ta  ú o c u l t a c i ó n  d e  los  m u e b l e s  q u e  c o n f o rm e  ú In a n t e c e d e n t e  
ley p u e d e n  o c u p a r s e .

»Y lo c o m u n i c o  á S.  p o r a  ?ti c o n o c im ie n to  y f ines c o n s i -  
g n í e n l e s .

» D io s  y l i b e r t a d .  M é x ico ,  E noro  11 d e  1847. — Zubieta.  — Scf io r  
g o b e r n a d o r  del  D i s t r i t o  fede ra l .

»Y p n r a  q u e  l legu e ú n o t ic ia  de t o d o s ,  m o n d o  se  p u b l i q u e  p o r  
b a n d o  en  es to  c a p i t a l , y  en los d e m á s  lu g a re s  do lo c o m p r e n s i ó n  de 
este d i s t r i t o ,  f i jánd ose  e n  los  p a r a j e s  n c o s l u m b r a d o s  y c i r c u l á n d o s e  
ú q u i e n e s  c o r r e s p o n d a .

» D n d o  en  M é x ico ,  á  13 de  E n e r o  de 1847. — Juan J. f i a i . — 
/ .re.  Miguel Buenrostro,  s ecr e ln r io .»

fomentar discordias y en alarmar á los ciudadanos pací

ficos, son muy dignos de la reprobación pública. Una 

revolución actualmente, cuando el enemigo extranjero 

está casi en el centro de la República, no pudiera ser 

disculpada con ningún pretexto. Nosotros, sin desmen

tir nuestras creencias, no vacilamos en excitar viva

mente al pueblo, para que desoiga la voz de esos revol

tosos, que invocan acaso la religión como un instrumento 

de que quieren valerse en sus interesadas miras.»

Este párrafo de .£7 Rc¡niJ)licano que tanta luz arroja, 

porque no era ciertamente debido á los llamados furos, 
no fijó la atención de algunos escritores reaccionarios, 

quienes se complacen en sus obras en producir articulo.s 

del Monitor lícpnUicano, que ceusut'ó la ley de ocupa

ción do bienes de manos muertas, sin hacer notar que ese 

periódico era entonces algo muy distinto y aun opuesto 

á lo que es en la actualidad; lo mismo dehe decirse 

del Re¡ml)licano, vivo aún con su primitivo nombre de 

E l  Siglo X I X ;  no era entonces el liberal furo  que fué 

después, y por lo mismo, y buscando el apoyo de nues

tros juicios en bandos contrarios, según nuestro sistema 

invariable, hemos reproducido sus noticias referentes á 

los alborotos del 14 de enero. Ese día se encargó del 

ministerio de Justicia el doctor don Andrés López de 

Nava, eclesiástico de Guadalajara, por haber rehusado 

admitirlo don Jesús Ortiz, nombrado para él por Gómez 

Frtiias desde el 27 de diciembre anterior, resistencia 

que también presentaron don .Tuan B. Cevallos y don 

Joaquín Ladrón de Guevara, invitados con el mismo 

ministerio. A López de Nava tocó en consecuencia diri

girse al vicario capitular y presidente del cabildo metro

politano, reclamándole por los hechos de que daba razón 

E l  líepullicano  en estas líneas: «Ayer, luego que fué 

publicado el bando de ocupación, se cerraron las puertas 

de la iglesia Catedral, y se nos ha dicho que ni aun se 

verificaron los oficios del coro. Parece que el cabildo 

metropolitano ha  dispuesto continúe cerrada la misma 

iglesia, no sabemos hasta cuándo: las demás siguen 

abiertas. La conducta de esta venerable corporación nos 

parece poco prudente. ¿Qué razón hay para privar á los 

fieles del beneficio del culto? Creemos que el cabildo 

revocará su providencia, que no puede jiroducir más 

resultado que el de alarmar y desconsolar á las gentes 

piadosas.» E sta  providencia respondía á las amenazas 

contenidas en la segunda protesta suscrita por el cabildo 

del día 12. En ella, demasiado extensa para ser aquí 

reproducida, decía esa corporación entre otras muchas 

cosas lo siguiente:

«El cabildo metropolitano... debe levantar su voz y  
declarar que por la convicción de la justicia, por la con
servación de la Iglesia, y en debido desempeño de la 
obligación que le imponen el Santo Concilio de Trento 
y el Tercero Mexicano, ni tácita ni expresamente con
siente en la ocupación, gravam en ó enajenación de los 
bienes eclesiásticos: que ésta no puede hacerse sino



incurriendo en la excomunión m ayor reservada al Sumo 
Pontífice, y que comprende á todo el que lo hag-a, 
coopere ó consienta, y que permanecerán excomulgados 
hasta que no se restituyan k la Iglesia sus bienes y 
todos sus frutos. Ya nada puede hacer este cabildo para 
impedir la sanción de la ley, pero si dele procurar que 
no se consuma, y para esto no le queda otro medio que 
re iterar la protesta que tiene hecha, de la m anera más 
solemne, expresa y eficaz. El cabildo metropolitano, 
por lo mismo, á nombre de la Ig-lesia m exicana, pro- 
te.^ta: que acata y reconoce h las autoridades constitui
das de la nación; protesta: que la Iglesia es soberana y 
no puede ser privada de sus bienes por n in g u n a  autori
dad; protesta: que es nulo y  de n ingún  valor ni efecto 
cualquier acto, de cualquiera autoridad que sea, que 
tienda directa ó indirectam ente á gravar, d ism inuir ó 
enajenar cualesquiera bienes de la Iglesia; protesta; 
que en n ingún tiempo reconocerá ni consentirá las 
hipotecas, gravám enes ó enajenaciones que se hicieren 
por las autoridades, sean á favor de la nación ó de los 
particulares; protesta; que no reconocerá ni consentirá 
en pagar n ingunos gastos, reparaciones ó mejoras que 
se hicieren por los que adquieran los bienes de la Ig le 
sia, á virtud de la ocupación decretada; protesta; que 
aunque de hecho se graven ó enajenen, el derecho, y 
dominio y posesión legal la conserva la Iglesia; pro
testa, en fin, que es sola la fuerza la que privará á la 
Iglesia de sus bienes, y  contra esta fuerza la Iglesia 
misma protesta del modo más solemne y positivo...»

l ie  aquí ahora la nota de López de Nava al 

cabildo:

«El Excmo. Sr. Presidente interino me ordena diga 
á V. S. que habiendo llegado á entender que ese 
cabildo trataba de excitar al pueblo á una rebelión, 
ora valiéndose para ello de protestas irrespetuosas, ora 
cerrando la Santa Iglesia Catedral, dispuso que el señor 
don José Mariano Durán se avocara con V. S. el día de 
ayer, k pedir explicaciones sobre esto. V. S. contestó 
que los oficios divinos no cesarían, y que n in g u n a  ig le 
sia del arzobispado se cerraría; que si esto se había 
acordado con respecto á la Catedral, había sido por 
disposición del venerable cabildo. En consecuencia, se 
dirigió el Excmo. Sr. Vicepresidente , por medio del 
mismo Sr. Duran, al presidente del cabildo, quien 
contestó diciendo; «Que el haber mandado cerrar la 
«Catedral, había sido por los anuncios que había de un 
»motin, y temían que la Ig les ia  fuese saqueada.» Con 
sentimiento, en la m añana  de hoy ha observado S. E. 
que sin embargo de que el venerable cabildo debía 
haber confiado en que no habría desorden alguno, 
supuesta la aceptación general que ha tenido una ley 
que va á salvar á la nación y  á la religión de la ru ina 
que la amenaza, se han cerrado las puertas de la Santa 
Iglesia, infundiendo con este hecho a lguna inquietud 
en pocas conciencias timoratas ó en algunos ¡lusos, 
seducidos por los que tienen algún manejo en los bienes 
eclesiásticos; y aunque el poder del gobierno es b as 
tante para impedir cualquier asonada, puesto que 
cuenta con la fuerza física, á la vez que con la opinión, 
cree de su deber evitar que se repitan iguales alarmas. 
No concibe S. E. cómo el venerable cabildo haya 
llegado á tal ceguera que se prometa ilnsoriar por 
medios reprobados, una  ley que ha venido á dictarse 
nada menos que por la crisis preparada á la República 
por la denegación de recursos de parte del clero, que 
no ha  recordado lo que en todos tiempos ha hecho la

Iglesia, sacrificando lo más santo y más precioso, y en 
menos aflictivas circunstancias que en las que nos ha lla 
mos. La historia calificará esta resistencia, que ni aun 
en la Edad Media se hab ría  creado prosélitos, y juzga rá  
también al gobierno de u n a  República que no puede 
vivir si no tiene con que satisfacer las urgentísim as 
necesidades de su ejército, y  esto cuando más lo nece 
sita, por ver ya  nuestro suelo hollado con la inm unda 
plan ta  del fiero anglo-sajón, que am enaza destruir nues
tros altares. El Excmo. Sr. Vicepresidente no teme el 
fallo, y ya como cristiano, ya como gobernante, se cree 
en la estrecha obligación de cum plir y hacer cumplir 
en todas sus partes u n a  ley que va k salvar á la vez 
nuestro territorio y nuestras creencias. Por lo mismo, 
me previene diga á V. S. que si la Santa Iglesia Cate
dral no se abre en las horas de costumbre, y que si por 
tal motivo ó por cualquiera otra alteración que se haga 
respecto de la ley, se pertu rba  la tranquilidad  pública, 
se verá en el duro caso de tom ar medidas represivas, 
tan severas y  eficaces como lo dem anden las c ircuns
tancias...»

Igual excitativa fué dirigida por el ayuntamiento, 

aunque no se logró entregarla ni al referido vicario, ni 

al deán ni á otras personas del cabildo, pues, según se 

dijo, se había disuelto. Sin embargo, por lo que suce

der pudiese, don Félix Osores, arcediano, contestó el 

mismo 14, que el cabildo «no trataba ni trataría jamás 

de alarmar de modo alguno .á nadie, y que el haber 

mandado cerrar la iglesia respondió al temor de los 

desmanes que pudieran cometer los grupos de gente en 

las inmediaciones de la iglesia. »De esta precaución ha 

usado siempre esta iglesia, añadía, en cuantos alborotos 

ha habido en esta ciudad, y aun en ciertas solemnidades 

eclesiásticas como la de Navidad, en la que generalmente 

se renne mucha gente popular, que animada de una inde

bida y punible alegría, y más que todo de la embria

guez, hace temibles abusos y excesos lamentables.» 

Eeplicó, siempre con la misma fecha, el ministro de 

Justicia, aceptando como buena la explicación, pero re

novando sus prevenciones para el caso «de que en lo 

sucesivo se siguiesen tomando precauciones que la pobla

ción veía como explicitas hostilidades del gobierno ecle

siástico contra el civil. Cualquiera innovación en la 

práctica de los divinos oficios, continuaba el ministro, 

es en las circunstancias una ofensa al gobierno y á la 

nación toda, tanto más injustificable cuanto que el 

gobierno responde del modo más solemne y formal de 

que las alhajas de los templos y sus ministros están 

á cubierto de toda irrupción popular... Con esta seguri

dad, siendo ese venerable cabildo consecuente con los 

principios contenidos en la nota oficial, debe desde 

luego deponer todo temor, ofensivo para el pueblo y 

para el gobierno; para el pueblo, porque se le supone 

capaz de robar las cosas sagradas y  porque los grupos á 

que V. S. se refiere fueron concitados por nn clérigo, que 

será juzgado y  castigado de una manera condigna, y  al 

gobierno, porque se le imputan ó incapacidad o falta de 

disposición para reprimir los crímenes. Mas si después



(le esto aun se insistiere en dar mañana el imprudente 

paso dado el día de hoy, responderán de las consecuen

cias los que sean responsables ante Dios y ante los 

hombres, y no deberá extrañarse que el Poder Ejecutivo 

de la República dicte las enérgicas providencias de su 

resorte, conforme á las amplias facultades que tanto las 

leyes antiguas como las modernas le confieren para estos 

casos.» A la vez el gobernador interino, don Juan José 

Baz, publicó un bando en que dictaba las medidas de 

policía usadas en casos de alarma en todos los países, 

tales como la vigilancia por medio de patrullas, la pro

hibición de grupos en las calles y de reuniones numero

sas, aun en las casas, sin permiso de la autoridad, y el 

arresto y consignación al juez en turno de cualquier 

individuo, fuera cual fuese su fuero y clase, que con 

voces subversivas perturbara el sosiego público, do 

acuerdo esto último con una orden del ministro de Rela

ciones, Gobernación y Policía, don Fernando Ramírez.

Los moderados que figuraban en el Congreso, apo

yáronse en este bando para pedir en la sesión del 15 

que el ministerio se presentase á informar sobre las me

didas que hubiese dictado; el secretario de Gobernación 

relató lo ocurrido; López de Nava dijo, que con pena se 

había encargado del ministerio, sólo por procurar la con 

ciliación de las autoridades civil y eclesiástica, leyó las 

comunicaciones dirigidas al cabildo, y concluyó manifes

tando que el vicepresidente estaba resuelto á no entrar 

en polémica y hacer cumplir la ley. Uno de los dipu

tados, el señor Parada, observó que las disposiciones 

del bando atacaban las leyes y  establecían una policía 

odiosa, pues se tomaba facultades de ingerirse hasta en 

las reuniones domésticas, y atacó la orden dictada por 

don Fernando Ramírez, quien replicó exponiendo las cir

cunstancias en que se habían encontrado, y añadiendo 

que estaba resuelto á responder ante el Congreso, si se 

creía que importase una infracción á la ley. Don Ma

riano Otero tomó nota de esta declaración que se pres

taba á satisfacer sus enconosas miras, y pidió que el 

asunto pasara á dictamen de una comisión, lo que fué 

aprobado acto continuo, aun contra el voto de muchos 

diputados. Al mismo tiempo se dió una calculada impor

tancia á una proposición del señor Gamboa, dirigida á 

que la ley sobre bienes eclesiásticos no comprendiese los 

del Estado de México; á una representación de la legis

latura de Puebla , para que se derogase la ley, y á otra 

de la del Estado de Querétaro, para que se sustituyese 

con un contingente extraordinario. Por su parte, el 

cabildo, no bastante seguro todavía de poder lanzar á 

los fanáticos y preocupados al terreno de una revuelta 

armada, se avino á acatar las órdenes del gobierno, 

haciendo abrir dos postigos de las puertas de la cate

dral; á  su vez el gobernador del Distrito derogó los 

artículos del bando, relativos á la prohibición de reunio

nes particulares de más de ocho personas.

E l gobierno, sin dejarse imponer por excomuniones

y amenazas, dictó el mismo día 15 el reglamento para la 

ocupación de bienes de manos muertas, por un valor de 

diez millones de pesos, mientras con mejores datos de 

los que hasta entonces había podido adquirir, fijaba la 

distribución de los cinco restantes entre las diócesis. 

El tercer artículo de ese reglamento disponía qne la ocu

pación de bienes correspondiente al Distrito Federal y 

al Estado de México, así como su realización y el desem

peño de todas las funciones relativas á ella, se haría por 

la junta directiva de la Academia de San Carlos, agre

gándosele como vocales el comisario general, el gober

nador del Distrito y un individuo que podría nombrar el 

vicario capitular. Este reglamento se publicó por bando 

del 17, con cuya fecha es conocido. El 18 el gobierno 

ofició al señor Echeverría, acompañándole ejemplares, é 

invitándole á convocar la junta de la Academia: el 

oficiado pasó el asunto á dicha junta compuesta de los 

señores Bonilla, Velázquez de León y Riaño, quienes 

contestaron excusándose de servir la comisión, pues 

protestaban que su catolicismo y su conciencia no les 

permitiría jamás admitir semejante encargo, ni habría 

poder humano que les hiciese faltar á  sus convicciones. 

A esta dificultad se agregó otra de suma importancia en 

aquellos instantes: don Fernando Ramírez estaba resuelto 

á dejar el bufete ministerial: como j'a dijimos, don Ma

riano Otero, declarado protector de los fueros y privile

gios, habíale acusado porque para reprimir el tumulto 

del día 14 dió orden para que los agitadores fueran con

signados al turno, sin distinción de fuero: también se le 

acusaba de infractor de la ley que peraiitía los mectinys 

ó asambleas populares, reputando tal aquella asonada: el 

Congreso pasó á una comisión de moderados el asunto, y 

ésta consultó que fuese al Jurado. «Yo que no estoy por 

ser el juguete de unos cuantos cobardes que sólo saben 

gritar en el sillón del Congreso, dice el señor Ramírez 

en una correspondencia fecha á 16 de enero, he hecho 

mi dimisión, que ahora mismo voy á presentar á Farias: 

ningún poder humano me volverá á este potro .» Siendo 

como era disculpable su irritación, fué, sin embargo, mal 

visto el paso de su dimisión, con la cual abandonó en el 

peligro al vicepresidente de que él había hecho confianza 

ilimitada. No se desconcertó, sin embargo, Gómez F a 

rias , á quien si faltaron dotes suficientes para caudillo y 

gobernante, sobraron en cambio decisión y fe política, y 

ni entonces ni nunca cejó en su propósito de llevar ade

lante la ley, aunque tuvo que lamentar otra defección de 

la mayor cuantía, como que procedió de don Antonio 

López de Santa Anna: este Proteo político había ani

mado al gobierno y á los diputados liberales á proponer 

al Congreso la ley de ocupación de bienes de manos 

muertas, y una vez expedida felicitó á unos y á otros 

diciendo á Rejón con fecha 14 de enero: «El decreto 

que ustedes acaban de expedir es salvador y eminen

temente patriótico: los dignos representantes que lo 

han votado han merecido bien de k  patria. Este pre



cioso documento ha sido recibido por estas beneméritas 

tropas con las más vivas muestras de entusiasmo, pero 

es preciso que se lleve á cabo con toda puntualidad y 

prontitud,..» E sta  y otras cartas por el estilo, fueron 

publicadas por el gobierno para que se viese que 

Santa Anna había estado y estaba de acuerdo con 

la medida: mas sobrevinieron las alarmas y compli

caciones que hemos indicado, y entonces el jefe del 

ejército y presidente de la Eepública dirigió desde San 

Luis y á 26 de enero á los secretarios del Congreso, 

una exposición imprudente é impudente quejándose del 

abandono en que respecto á recursos le tenía el gobierno, 

y diciendo: »A mis fundados y justos pedidos de dinero, 

me ha contestado primero con la ley de 11 del mes que 

cursa, después con la parte reglamentaria de ella, y al 

fin con que espere los resultados de esa disposición... 

que, según las noticias fidedignas que he recibido de 

diversos puntos de la República, no ha producido otros 

resultados que el de un descontento casi general, y el 

de que se me repute como autor de tal medida, á virtud 

de una carta confidencial mía que se mandó imprimir y 

publica]'. Yo me creo facultado para opinar sobre un 

asunto cualquiera que él sea, y  pienso que puedo hacerlo 

en un escrito privado con la franqueza y libertad que 

son inseparables de la amistad y de la confianza; pero 

no pretendo que las ideas que vierto de esta manera se 

juzguen como decisiones, y mucho menos el que se adop

ten jiara convertirlas en una ley... Pero si el arbitrio 

adoptado por esta ley no es el único que existe; si al 

verse resultados de ella han querido decir mis incansa

bles enemigos que es hija de mis sugestiones y que sólo 

quieren llevarla á efecto porque ha merecido mi aproba

ción, yo suplico al soberano Congreso, y lo hago con 

todo respeto y sinceridad, que si no está convencido 

de la utilidad y conveniencia de la disposición á que me 

he referido, la modifique según juzgue más á propó

sito, para que así produzca tal vez los efectos que se 

desean.»

No pueden darse mayores falsedad y mala fe: según 

estas impudentes declaraciones... Santa Anna se creía 

facultado para aprobar la ley y excitar al ministerio á 

obtener su sanción, en el secreto de una carta privada 

que le permitiese por ese mismo secreto aparecer irres

ponsable; pero en público, en lo oficial, se creía autori

zado para desacreditarla y  aun para pedir que se refor

mase ó derogase si se presentara otro arbitrio que diese 

sus efectos. ¿Cuál sería ese otro arbitrio? Quizá quiso 

indicarlo avisando en esa misma exposición de 26 de 

enero á la Cámara, lo siguiente: «Siendo ya indispen

sable moverme de esta ciudad, San Luis, porque así lo 

exigen las noticias que he recibido de las operaciones 

del enemigo, me he decidido á ociqnir noventa y ocho 

barras de plata, pertenecientes en su mayor parte á 

individuos españoles de este comercio, que del mineral 

de Catorce entraron á esta ciudad hace cuatro días.n

A su exposición y por lo que tocaba al asunto de las 

noventa y ocho barras, acompañó Santa Anna la comuni

cación que dirigió al gerente de la Casa de Moneda, 

ordenándole las acuñase, sin pérdida de noche ó día; 

decía en ella:

«He procurado antes de dar este paso tocar cuantos 

resortes pudieran ocurrir al humano entendimiento; con

seguí y empleé días pasados veinte mil pesos sobre mis 

bienes particulares, y aunque se han buscado cincuenta 

mil hipotecando todo cuanto tengo con escritura formal, 

sólo he conseguido el desengaTio de no encontrar medio 
real... Así es que entre perder la patria y con ella el 

honor, ser político, sagrada religión y libertad individual, 

ó tomar dinero donde lo haya, creo que V., cuya pru

dencia es notoria, la nación y el universo, decidirán lo 

que deba preferirse... Las noventa y ocho barras...  serán 

indemnizadas con escrupulosa religiosidad y sin grava

men á los dueños, tan pronto como llegue el numerario 

que próximamente debe ingresar en esta ciudad para 

atenciones del ejército, según me lo ha ofrecido el 

supremo gobierno; en concepto que si esto no se veri

ficase responderé con mis bienes habidos y por haber, 

que desde luego hipoteco en toda forma de derecho en la 

presente nota...»  Y el hombre que así tomaba bienes de 

particulares, aconsejaba al Congreso salvase, á ser posi

ble, los bienes de manos muertas: pero en favor de los 

españoles de San Lnis nadie que impusiese temor osó 

levantar la voz, mientras que en favor de los bienes de 

manos muertas, además de las protestas ya dichas con

tinuaban representando las autoridades de los Estados, 

habiendo ocurrido en el de Puebla, que al publicar el 

decreto de 11 de enero fuese necesario fortificar el con

vento de San Agustín de aquella capital, originándose 

una conmoción clerical, de que resultaron algunos muer

tos y heridos. Entre las más insolentes protestas, se 

señaló en lugar prominente la del obispo de Michoacán 

señor Portugal, quien asentó en ella que en la nación 

mexicana existían dos soberanías temporales, siendo una 

de ellas el estado eclesiástico. Contra ello reclamó en 

28 de aquel tormentoso mes el diputado don Vicente 

Romero, proponiendo al Congreso la adopción de los 

siguientes artículos:

1.° La nación m exicana no reconoce eii el poder ' 
eclesiástico otra potestad que la  espiritual. 2.” Todo 
eclesiástico, sin excepción de je ra rqu ía ,  perteneciente 
á la Iglesia m exicana, es súbdito del gobierno de la 
nación. 3.° Los bienes conocidos por de manos muertas, 
son una colección de limosnas y  el gobierno puede 
hacer uso de ellos, obligándose á socorrer las necesida
des para que estén destinados. 4.° Todo hab itan te  de la 
República, sin excepción de fuero, clase ni sexo que 
niegue ó proteste el derecho que tiene el Congreso para 
disponer de los bienes eclesiásticos conforme á los a r 
tículos anteriores, se declarará sedicioso y  será juzgado 
por los tribunales civiles, conforme á las leyes de la 
Recopilación de Castilla, que quitan  el fuero en esta 
clase de delitos.»



Fundando su proposición, el señor Romero dijo; 

u El señor Portugal quiere que la riqueza del clero sea 

dogma y  se ofrece por mártir del dinero, suponiendo que 

la posesión de éste es la muralla para conservar la fe. 

Yo creo lo contrario, al recordar que Jesucristo le tuvo 

por tan peligroso, que dijo sería más fácil que entrase un 

camello por el ojo de una aguja que uu rico al reino de 

los cielos. Me atengo á la palabra de Jesucristo. El 

clero es súbdito de la «ación, y el clero debe contribuir 

para las necesidades de ella. El señor Portugal se 

levanta contra la soberanía de la nación, y estamos 

obligados á sostener el derecho y dignidad de ella- wEI 

señor Portugal suscribió todas y cada una de las pro

testas del cabildo metropolitano que ya conocen nues

tros lectores, asentando que la Iglesia es soberana y no 

puede ser privada de sus bienes por ninguna autoridad.

Excusado nos parece decir que no se hizo aprecio 

alguno de aquellas proposiciones, que fueron tomadas 

como un desahogo de la impotencia del partido de libe

rales puros, en el que empezaron á introducir la divi

sión algunos de sus individuos, que temiendo perdei’lo 

todo, cuando nada se Ies había concedido desde la revo

lución del 4 de agosto, como no fuese la ocasión de des

acreditarse facilitándoles toda especie de exHgeraciones, 

entraron en convenios, transacciones y amistades con los 

moderados, más perjudiciales quizá á su paí.s y á la 

libertad que los misinos conservadores. Otros disidentes, 

que deliberaban con la posibilidad de conjurar una 

revuelta que iba á ser opulentamente pagada por el 

clero, dieron el primer golpe al decreto de ocupación de 

bienes de manos muertas, arrancando al Congreso el 

de 4 de febrero ¡lue autorizaba al gobierno á proporcio

narse cinco millones de pesos, ley que de un modo insi

dioso se dirigía á derogar las restricciones de la del

11 de enero, apresurando así el rompimiento de las hos

tilidades, pues equivaliendo esa autorización á investir 

al gobierno de facultades extraordinarias, era natural 

que creciesen la irritación y el descontento. No desper

diciaron los moderados la ocasión que á las manos se les 

venía, y una vez publicado el decreto de la Cámara 

del 8 de febrero que declaraba vigente la Constitución 

de 1824 con las modificaciones introducidas por el de

creto de 21 de diciembre de 1846, el señor Escudero, 

diputado por Chihuahua, presentó en la sesión del 13 

nna proposición para que fuesen derogadas las leyes 

de 11 de enero y  4 de febrero, pretextando que decla

rada vigente aquella Constitución, debían cesar las 

facultades extraordinarias por ellos otorgadas al go

bierno, y comenzar todos la nueva marcha con arreglo 

al código fundamental. Sin duda alguna, y dados los 

antecedentes que hemos señalado, la Cámara hubiese 

accedido á la derogación, si los diputados pnro.s no 

hubiesen dejado de primera lectura la proposición de 

Escudero, abandonando el salón de sesiones.

Hemos llegado á  un punto en que nos es preciso

detenernos en el relato de los incidentes y accidentes de 

la cuestión de bienes de manos m uertas: lo mucho que 

aun nos queda por decir corresponde á  la segunda mitad 

del mes de febrero de 1847, que ya no puede tener 

cabida en este capítulo.

CAPITULO XVI
1847

S u l id u  del  e j ér ci to  d e  S u n  Luis  en  b a s e n  del  en e m ig o .  — Mi i rch u  
dif íc i l  d e  luR t r o p a s . — Ileviplu del  e jc re i to  en  la E n c u r n a c i ó n . — 
L le g a d a  ú A g u a - N u e v a . — L le g a  lu v a n g u a r d i a  m c x i c a n u  f ren te  
ü la A n g o í l u r n .  — S a n t a  A n n a  i n t i m a  r e n d ic ió n  á  T a y l o r . — 
l’l a n e s  y d i sp o s i c io n e s  de los a n i e r i c o n o s . — C o m b a t e  del  22 de  
fe b re ro .—D e s c r ip c ió n  del  t e a t r o  d e  lu bu l a l l u .— E x a m e n  c o m p a -  
ru l ivo de los e j é r c i t o s .— Uu lu l la  del  23 de  f e b r e r o . — l i e l i r a d a  del  
e jér ci to  m e x ic a n o .  — l’u r t e  oficial  del  g e n e r a l  S a n t a  A n n o . — 
P a r t e  oficial  dcl  g e n e r a l  / . a c a r i n s  T u y l o r . — Ju i c io  del  h i s to r i a 
d o r  a m e r i c a n o  Hipl ey  a c e r c a  d e  la bolul lu  d e  lu A n g o s tu r a .

Por el extracto, copia en muchos pasajes literal, que 

hemos hecho de los Apuntes j^ara la historia de tu, 
Invasión Americana, formados en mayo de 1848 por 

don Manuel Balbontín, conocen nuestros lectores todo lo 

referente á la organización y estancia del ejército del 

Norte en San Luis Potosí. Vamos á seguir al muy dis

tinguido autor de esos Apuntes en el relato de esa cam

paña memorable, pues sin rebajar en cosa alguna el 

mérito de otras obras sobre el mismo asunto que j'a 

hemos hecho contribuir al valor que por haberlas extrac

tado pueda tener la presente, la del señor Balbontín 

contiene pormenores y apreciaciones que convienen aquí 

á nuestro plan. Dícese en ella que el día 26 de enero se 

di6 por el general Santa Anna la orden para que el ejér

cito se pusiese en marcha á partir del 27. El total de 

piezas de artillería era de diez y siete, comprendiendo 

en él tres de batalla que tenia la división situada en 

Tula y debía incorporarse: esta dotación era insuficiente 

para un ejército que podía elevarse á diez y seis mil 

hombres, y debía contar con cincuenta y dos bocas de 

fuego propias para bata lla , sin perjuicio de las necesarias 

para un sitio, aunque fuese remoto que el enemigo 

llegara á encerrarse en alguna población.

Es bien sabido que mientras más inferiores en cali

dad sean las tropas, se necesita más apoyarlas en mayor 

número de cañones; desgraciadamente, nuestro ejército 

se componía en gran parte de gente colecticia que se iba 

á presentar al fuego por la primera vez. Se sabía tam

bién que los americanos eran fuertes en artillería, y sin 

embargo de estas consideraciones, parece que hubo 

empeño en llevar poca; no faltaban ciertamente en San 

Luis cañones ligeros para formar dos ó tres baterías, ni 

tropa con que servirlas; porque además de sobrar gente 

de la primera brigada del arm a, existían dos baterías de 

artillería de á caballo, que se destinaron malamente para 

escolta del parque general, íi excepción de los pelotones,



con que dotaron dos piezas de á 8, que mandaba el capi

tán don Ignacio B allarta: en último caso se podía dis

poner de los vohintaríos irlandeses, formados con deser

tores del enemigo, ejercitados en San Luis en el servicio 

de las piezas. Increible parece se cometieran torpezas 

semejantes que tanto contribuyeron al mal resultado de 

la campaña: pronto se iba á  echar de menos la falta de 

artillería de batalla. El ejército acabó de salir de San 

Luis el 2 de febrero. En el camino de la hacienda de 

Bocas al Venado, la división encontró á los prisioneros 

americanos de los destacamentos de Borland, Gaines y 

Clay que desde el 20 de enero habían caído en la 

hacienda de la Encarnación en poder de la caballería 

del general don Vicente Jliñón. En la mañana del 26 

del mismo enero, el capitán Heady con setenta hombres 

de caballería, al reconocer el Paso de las Palomas, no 

lejos del Saltillo, cayó prisionero con toda su gente en 

manos de una guerrilla del teniente coronel Cruz La 

marcha de las tropas se hacía con grandes dificultades, 

no siendo la menor la crudeza de la estación metida en 

frío, viento, lluvia y nieve. En la noche del 11 de 

febrero las tropas que marchaban de las Animas al 

Salado tuvieron algunos soldados y mujeres que los 

acompañaban muertos por el frío: sus míseros camara

das, liambrientos y ateridos, se resistían á marchar; sin 

embargo, no fué necesario el rigor para obligarlos á  obe

decer: en la hacienda del Salado ocurrieron el 14 nuevas 

muertes causadas por el frío.

De la estancia en la Encarnación, dice el señor 

Balbontín; «El campamento no se hallaba situado según 

las reglas del arte de la guerra, sino formando un pen

tágono, en una sola línea, con uno de los lados cubierto 

por la caballería: delante de las líneas no había más 

tropas que las guardias de prevención, á pocos pasos de 

distancia del centro de los batallones: más allá, ni gran

des guardias, ni puestos avanzados, ni patrullas, ni cen

tinelas, ni cuerpos destacados de observación: de suerte, 

que si por la noche hubiéramos sido atacados no habría

mos sentido al enemigo sino cuando le tuviésemos 

encima. Este modo raro de acampar, así como otras 

prácticas que estaban en uso en el ejército, tan contra

rias á lo que previene el arte y manda la ordenanza, sin 

duda tenían por causa el sistema de reclutamiento, que, 

haciéndose por medio de leva, da por resultado que la 

tropa se deserte cuando se le presenta la ocasión: esta 

circunstancia obliga á los generales á mantener las tropas 

agrupadas, y privarse de los medios de seguridad con 

que debían cojitar. Desde luego podía notarse con cuánta 

desventaja habríamos de combatir contra un ejército como 

el americano, cuyo general en jefe podía disponer hasta 

del último soldado para todo servicio.« El día 20, y 

siempre en la hacienda de la Encarnación, Santa Anna 

revistó su ejército y halló que ascendía á diez mil infan

tes , cuatro mil caballos y diez y siete piezas de a r t i -

'  l l on  B á r c e n o ,  en su  o b r a  c i l u d a .
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Hería, de las que seis eran de sitio y plaza, es decir, 

inútiles para los terrenos' en que íbamos á operar. La 

orden general previno que el ejército se dispusiera para 

marchar al día siguiente, debiendo ¡llevar cada soldado 

dos raciones de carne asada, una libra de harina y 

suficiente provisión de agua, pues no habrían de 

hallarla hasta la hacienda de Agua Nueva: de los 

oficiales no se ocupó la orden, y no tuvieron más 

remedio que proveerse como la tropa. E sta  comenzó á 

desfilar entre la una y las dos de la tarde del 21, 

durando la operación hasta después de las cuatro: la 

marcha se verificó en una sola columna que con artillería 

y trenes podía extenderse unas cuatro leguas '.

Apenas el ejército se había puesto en movimiento, 

comenzó á soplar un helado viento del norte, que fué 

arreciando á proporción que se acercaba la noche: al 

mediar ésta, las tropas hicieron alto en el Llano de la 

Guerra, á la falda del Puerto del Carnero: los batallones 

se acostaban formados en columna, según iban llegando; 

la caballería permaneció con brida en m ano; las últimas 

tropas se incorporaron en la madrugada. Por la inten

sidad del frío, y á pesar de la prohibición que había de 

hacer lumbre, las mujeres de los soldados y los marmi

tones incendiaron las palmas de la falda del monte y de 

los lados del camino, de suerte que se veía el campo 

iluminado en todas direcciones, haciendo la luz vivo 

contraste con el negro fondo del cielo; pronto cundió el 

mal ejemplo, y las tropas y aun los oficiales continuaron 

poniendo fuego á las palmas. E l general en jefe, desde 

su carruaje, donde pasó la noche, vio la falta, y hubo de 

resignarse á disimularla en consideración al rigor del 

frío, á la violencia del viento helado y á la falta de abri

gos para la tropa. E l enemigo, á quien se esperaba 

encontrar en la hacienda de Agua Nueva, probablemente 

tuvo noticia de la aproximación de nuestro ejército y 

replegó sus avanzadas y puestos de observación. A pe.sar 

de esperarse nn combate, acaso terrible, al amanecer, 

todos deseaban la venida del día para que cambiase la 

temperatura. A las seis de la mañana del 22 comenzó á 

moverse el ejército, preparado para entrar en acción, 

sobre la hacienda de Agua Nueva. Desde la víspera se 

había separado de la columna, con mil doscientos caba

llos, el general Miñón, con objeto de cortar la retirada 

á los americanos, situándose á su retaguardia sobre el 

camino del Saltillo: en consecuencia, el ejército mar

chaba entonces en dos columnas por líneas divergentes. 

Cuando la vanguardia de la columna principal, com-

‘ El  o r d e n  de  la m a r c h a  e r a  el  s i g u i e n t e :  Vanguardia:  c u a l r o  
b a t a l l o n e s  de  i n f a n t e r í a  l i g e r a ;  b u l a i l o n e s  de z n ) 5 u d o r e s ;  t r e s  p iez as  
de a r t i l l e r í a ; se c c ió n  de p a r q u e ;  r e g i m i e n t o  d e  h ú s a r e s .  P rim era  
diciifiónde in fan ler ia ,  ü l a s  ó r d e n e s  del  g e n e r a l  d o n  M n n u c l  M. 
L o m b a r d i n i , co n  c u a t r o  c a ñ o n e s .  Segunda  división de in fanter ía ,  ú  
l a s  ó r d e n e s  de! g e n e r a l  d o n  F r a n c i s c o  P a c h e c o ,  co n c u a t r o  cní ione s .  
Tercera división de infaníaria, á\a9, óváenei  del  g e n e r a l  don  Jo sé  
M a r í a  O r t e g a ,  c on  t r e s  c a ñ o n e s .  División de caballería ,  ú la s  ó r d e 
nes  dol  g e n e r a l  don  Ju l i á n  J u v e r a ,  s in  a r t i l l e r í a .  Parque general.  
Ranchos de los cuerpos. R etaguard ia:  b r i g a d a  do c a b a l l e r í a ,  al 
m a n d o  del  g e n e r a l  don  M a n u e l  A n d r a d e .



l)uesta (le los cuerpos ligeros, llegó delante de Agua 

Nueva, encontró el punto abandonado: el enemigo había 

destruido todo lo que no pudo llevar, dando muerte á 

los animales y  puesto fuego á la hacienda. Sin dar 

tiempo á la tropa ni para beber agua, se la obligó á 

continuar la marcha á paso precipitado: se hizo pasar 

toda la caballería al galope, por la derecha de la columna 

para apoyar ia vanguardia en su persecución al enemigo, 

á  quien se le suponía en plena retirada y desmoraliza

ción: así se podía creer al ver el camino regado de 

efectos de atalaje, y encontrarse cuatro ó cinco carros 

abandonados en distintos lugares. Pero el enemigo se 

había posesionado de la hacienda de Buena Vista y del 

Puerto de la Angostura, que tenía reconocidos de ante

mano, y allí esperaba con la mayor tranquilidad.

Cuando el general Santa Anna, que iba en la van

guardia, se apercibió de la presencia del ejército ameri

cano, se Iialló en una posición muy crítica: no contaba 

más que con los cuatro batallones ligeros y con dos mil 

quinientos caballos que poco hubieran servido en aquel 

terreno: si el enemigo, descendiendo de sus posiciones, 

ataca vigorosamente al general Santa A nna, el resultado 

probable habría sido el derrotarle, y rechazada aquella 

fuerza en desorden sobre la gran columna de viaje, 

cuyos cuerpos iban á largas distancias unos de otros, no 

pudiendo imcer sino esfuerzos pai'ciales, hubieran corrido 

la misma suerte que la vanguardia. Conociéndolo, sin 

duda, así el general Santa Anna, trató de ganar tiempo: 

al efecto, mandó de parlamentario al campo enemigo al 

inspector del cuerpo médico militar don Pedro Wander 

Linden, de quien se supuso Ilevaiía instrucciones para 

entretener al general Taylor todo el tiempo que le fuese 

posible. Ostensiblemente, iba á intimar la rendición al 

ejército americano, anunciando al general enemigo que 

se hallaba rodeado por veinte mil hombres *. Como era 

de esperarse, el general Taylor rechazó la intimación, 

pero de aquella bravata se valió después para asentar 

que había sido atacado por veinte mil mexicanos. Mien

tras esto pasaba iban llegando los batallones y formando 

la línea de batalla, pero el final de la columna no se 

incorporó sino cuatro horas después: se había caminado 

cerca de veinte leguas en veinticuatro horas y las tropas 

llegaban frente al enemigo poco menos que en ayunas.

El 20 de febrero supo Taylor que las tropas 

mexicanas se hallaban reunidas en número considerable 

en la Encarnación, con el designio evidente de atacarle

• L n  i n t i m a c i ó n  ele S n n i a  A n n a  c s lo b u  osl c o n c e b i d o ;
« E s t á  V. ro d c o d o  p o r  ve in te  mil  h o m b r e s  y, pcfrún (o d as  los  p r o 

b a b i l i d a d e s ,  no p u e d e  e v i t a r  u n a  d e r r o t o  y la  des^lrucción de  sus  
t r o p a s ;  p e ro ,  m e r e r i é n d o m e  es t in in c ió n  p a r t i c u l a r ,  se lo av is o  p o r a  
q u e  p u e d a  r e n d i r s e  ú d i s c r e c i ó n , b a jo  lo s e g u r i d a d  d e  s e r  t r a t a d o  
c o m o  c u m p l e  al c a r á c t e r  m e x ic n n o ;  ó c u y o  fin se le c o n c e d e  el plozo  
d e  unD h o r a  d e s d e  la  l l eg ad o  de  mi p D r lo m c n tn r io  al  c a m p o  d e  V'.»

T n y lo r  c o n t e s t ó  d e sd e  Ins c e r c o n i n s  de  l í u e n n  V i s ln ;
« E n  r e s p u e s t a  íi ln n o t a  d e  V. d e  hoy ,  i n t i m á n d o m e  q u e  r i n d a  

m is  fu e rz as  ó d i f c r e c ió n  , d e b o  dec i r l e  q u e  r e h u s ó  a c c e d e r  á fu e x c i 
t a t iva .»

’  En e s to s  p o r m e n o r e s  s e g u i m o s  1q o b r a  del  s e ñ o r  Hod  Biir-  
ceno .

en Agua Nueva, y como allí podía ser flanqueado por 

uno y otro lado, resolvió dejar la hacienda y tomar posi

ción á unas once millas á  retaguardia, como lo ejecutó 

el 21, acampando casi enfrente de la hacienda de Buena 

Vista: en Agua Nueva quedó en observación el regi

miento de voluntarios de Arkansas que se vió obligado 

á retirarse, noticioso del avance de nuestras tropas, las 

que, como ya dijimos, encontraron el camino sembrado 

de guarniciones, efectos varios y aun algunos carros 

abandonados por aquéllos en su retirada, circunstancia 

que hizo creer á Santa Anna que la desmoralización y el 

desorden reinaban en las filas enemigas, animándose á 

marchar en su busca con una rapidez que asombró al 

invasor, al cual halló, al desembocar en la Angostura, 

fuei'temente acampado en dicho punto: éste había sido 

hábilmente elegido por Taylor, cuyas fuerzas se hallaban 

en cuadro desde que por disposición de su gobierno gran 

parte de ellas salieron del Saltillo para engrosar la divi

sión de Scott, encargado de operar sobre el puerto de 

Veracruz. Taylor tomó muy á mal la reducción de sus 

fuerzas y el que se le obligase á sólo la defensiva, expo

niéndole á un descalabro: Scott le dió satisfactorias 

explicaciones acerca de la importancia de aplicar las 

principales tropas disponibles á la expedición sobre 

Veracruz: las comunicaciones que Scott dirigía á Taylor 

sobre este asunto cayeron en poder de nuestras tropas: 

su portador el teniente Richey fué aprehendido y muerto 

en Villagrán con los diez dragones de su escolta. 

Santa Anna, sabedor por este medio del nuevo plan del 

enemigo, hubo, no obstante, de desentenderse del peligro 

que amenazaba á Veracruz, tanto para impedir la des

trucción de su ejéi-cito por inanición y acallar la grita 

de los partidos, como por la imposibilidad en que la 

falta de recursos pecuniarios le ponía ])ara mover su 

ejército del norte al suroeste: además, la noticia de la 

considerable reducción de las fuerzas de Taylor le sirvió 

de espuela para caer sobre él con fundadas probabili

dades de triunfo.

E l camino, casi derecho de sur á norte de San 

Luis al Saltillo, luego que deja atrás los puertos ó des

filaderos de Agua Nueva, Piñones y Carnero, continúa 

en el centro de un valle formado por dos órdenes de 

montañas de la Sierra Madre, que se estrecha en el 

lugar llamado el Paso ó la Angostura entre los puntos 

de la Encantada y Buena Vista. Allí fué donde Taylor 

estableció el centro de su defensa en una fuerte batería 

principal, sostenida por algunas otras accesorias á los 

lados, y por los principales cuerpos del ejército, que, 

según Ripley, ascendía á cuatro mil cuatrocientos veinti

cinco hombres con quince piezas: la reserva con parque 

y bagajes quedó en la hacienda de Buena Vista, cui

dando de mantener expedito el tramo de camino de la 

expresada hacienda al Saltillo, base de toda la línea de 

defensa de los invasores. A eso de las nueve de la ma

ñana del 22 los exploradores que había en la Encantada,



á  tres y media millas de distancia del Paso, descubrieron 

que avanzaba Santa Anua, y lo avisaron á. Taylor que 

estaba en el Saltillo: Wool dispuso que las tropas reuni

das en Buena Vista avanzaran al encuentro de los mexi

canos, y las colocó convenientemente á su plan, apro 

bado poco después por Taylor á  su llegada al campo. El 

general Santa Anna hizo alto fuera del alcance de las 

baterías enemigas y aguardó la llegada de la infantería; 

hizo reconocer la posición de los americanos, y conven

cido del peligro que habría en atacarla de frente resolvió 

flanquearla. Advirtiendo que el enemigo había descui

dado ocupar una altura importante á la derecha de 

nuestra línea, dispuso que se posesionara de ella la bri

gada de tropas ligeras al mando de Ampudia, quien 

el 10 de febrero se había incorporado al ejército previa 

licencia del gobierno de la capital del cual solicitó se le 

consintiera tomar parte en la campaña, aun en clase de 

soldado raso, mientras se terminase el proceso á que se 

le sometió por el abandono de Monterrey. La ejecución 

de la orden dada á Ampudia originó un combate bastante 

vivo que sostuvo por la parte contraria el brigadier 

general Lañe, y  duró toda la tarde, hasta que al oscu

recer nuestros soldados quedaron dueños del terreno, 

ocupando la eminencia disputada. El toque de diana 

que dió un clarín del 1." ligero hizo saber al ejército 

que el enemigo era rechazado y que el cerro estaba en 

nuestro poder Esto produjo gran entusiasmo eu las 

tropas. En el combate se distinguió el capitán don Luis 

G. Osollo. La noche puso en quietud á los comba

tientes.

Hé aquí ahora cómo el señor Balbontín describe el 

campo de acción del 23: «La posición de la Angostara 

daba al enemigo una incontestable superioridad: dos 

cadenas de montañas, corriendo casi paralelamente, se 

estrechan eu aquel lugar, en donde forman un puerto 

bastante angosto: las montañas de la derecha son más 

elevadas que las de la izquierda y sus faldas se prolon

gan en forma de lomas hasta ocupar próximamente la 

mitad de la anchura de la cañada que las mencionadas 

alturas determinan. Las aguas que de ellas descienden 

han cavado profundas barrancas que bajan casi perpen

dicularmente al camino que va de Agua Nueva al Sal

tillo, terminando como es natural en la parte baja de la 

cañada; pero las aguas depositadas en aquel terreno 

esponjoso se filtran con facilidad, y secándose después k  

tierra con los ardientes rayos del sol, se desagregan sus 

componentes, produciendo hundimientos y grietas que 

hacen intransitable aquel lagar aun para hombres que 

no tuviesen que atravesarlo á viva fuerza. E l camino 

que corre al pie de las lomas, siguiendo las ondulaciones 

de éstas, dividía en dos partes nuestro campo y el del 

enemigo. Los americanos ocupaban á su derecha una 

loma bastante elevada, que se apoyaba en los cerros 

que corrían perpendicularmente á nuestra izquierda, s ir-

* S e g u i m o s  d e s d e  a q u í  q1 s e ñ o r  B a lb o n l in .

viéndole de defensa el terreno esponjoso é intransitable 

de que se ha hecho mención: por la parte oriental de 

esa loma pasa el camino del Saltillo. Se extendía en 

seguida la línea americana desde este camino hasta 

las alturas de nuestra derecha, donde apoyaba el ala 

izquierda: servían de foso á todo este frente las barran

cas que tenía delante y que eran casi paralelas á él. 

Tenemos, p ues , que la derecha del enemigo era casi 

inatacable; su frente extraordinariamente fuerte, y su 

izquierda muy bien apoyada en las alturas. En la cadena 

de montañas de la izquierda había dos gargantas que 

pudieran facilitar el paso á tropas que, marchando por 

detrás de los cerros, fueran á caer inopinadamente 

sobre el flanco ó la espalda de uno de los combatientes. 

Pero ni el general Santa Anna ni el general Taylor pen

saron en esta operación que podía haber sido decisiva.» 

El general Taylor dice de aquel terreno lo siguiente: 

«El camino en este punto se convierte en angosto des

filadero, quedando el valle á su derecha enteramente 

impracticable para la artillería, á causa de una serie de 

zanjas ó fosos profundos, en tanto que á • la izquierda 

otra serie de altas lomas y de barrancas 6 ramblas 

se extiende á larga distancia hacia las montañas que 

limitan el valle. Los pliegues del terreno inutilizaban 

casi por completo la artillería y caballería del enemigo, 

en tanto que su infantería perdía ante ellos mucho de 

su ventaja numérica.» E l general Mora y Villamil se 

expresa así: «E l largo valle que desde Agua Nueva 

conduce al Saltillo entre dos cadenas de montañas, se 

estrecha en este paraje, y los torrentes que bajan de 

ambas cordilleras han formado varias ondulaciones para

lelas, que todas son perpendiculares á la dirección del 

camino: en el fondo de cada una de estas ondulaciones 

están situadas las barrancas ó to rren teras , algunas de 

ellas intransitables y todas extremadamente dificultosas 

para la caballería y aun para la infantería. El enemigo 

tenía ocupada una de estas lomas en la parte de la ruta 

que da un torno hacia el oriente, de manera que se pre

sentaba al frente del camino por donde era necesario 

pasar desfilando: su flanco derecho era cubierto por una 

batería de cuatro piezas, la que no se podía voltear en 

razón del sinnúmero de profundos y escarpados barrancos 

situados delante de la posición en aquel paraje: en el 

centro y enfilando el camino, estaba colocada ^otra bate

ría y dos más hacia su flanco izquierdo.» El punto prin

cipal de la defensa parece haberse elegido en la noche 

del 21 pues durante ella, con arreglo á las órdenes 

del seguudo en jefe norte-americano general W ool, el 

regimiento del coronel Hardin había levantado un para

peto en la eminencia allí existente á un lado del camino, 

cavado un foso y formado otro parapeto que desde el 

camino se extendía sobre la derecha. En la mañana 

del 22 se hizo cavar otro foso y levantar otro parapeto 

al través del camino mismo para seguridad de la a r t i -

• Roq líúrcena, obra citadu.



Hería, dejando al pie de la eminencia lateral un portillo 

estreclio que del)ía cerrarse colocando allí dos carros 

cargados de piedra.

u Teniendo ya una idea aproximada de la configu

ración del terreno i, cosa tan necesaria para poder juzgar 

con acierto y comprender la marcha de la batalla, será 

bneno hacer un examen comparativo de los ejércitos que 

iban á  combatir. El americano, aunque íormado por 

medio del enganche, se componía de gente de una civi

lización relativamente adelantada: su gobierno remunera 

ampliamente á  la fuerza armada, que nunca snfre atrasos 

en sus haberes, porque siempre están repletas las arcas 

del tesoro: el vestuario es de buena calidad, los ali

mentos sanos y abundantes, y el sueldo más elevado que 

el de otros ejércitos. Aunque las úistituciones de los 

Estados Unidos sean republicanas, la ordenanza es 

severa y la disciplina perfecta: la instrucción de la 

oficialidad es muy vasta , porque en el ejército regular 

uo es admitido ningún individuo en calidad de subal

terno, sino después de haber sido aprobado en la Escuela 

Militar; ascienden á los empleos superiores por su escala 

ó por servicios distinguidos: á  los sargentos no les es 

permitido optar á la clase de oficial. Los generales son 

oficiales de mérito, que han encanecido en la carrera. 

La parte débil del ejército americano son los voluntarios; 

sus jefes y oficiales sou nombrados por ellos mismos, ó 

por las autoridades del Estado donde se levantan los 

cuerpos: cuando algún individuo goza de bastante pres

tigio para levantar un regimiento, generalmente se hace 

su coronel y nombra sus oficiales: estas fuerzas son por 

lo regular poco disciplinadas, cometen desórdenes en el 

país que recorren , les agrada batirse de preferencia á la 

desbandada, y dejan el servicio el día que cumplen el 

tienijjo de su empeño, aun cuando sea la víspera de uiia 

batalla: en cambio tiran b ien , se baten con más encarni

zamiento, si se quiere, que las tropas regulares, aunque 

no tengan ui su solidez ni su constancia: el gobierno ame

ricano puede levantar de esta clase de tropa el número 

que desee. Puesto en campaña el ejército americano, no 

cuenta para subsistir con los recursos que le ofrezca el 

país donde hace la guerra; su proveeduría, que se surte 

con las remisiones que le hacen ó por medio de contratas 

que generalmente paga al contado, se halla bien provista 

de sanos alimentos; de suerte que, aun en medio del 

desierto, el soldado se nutre como si estuviera en los 

centros de la población. Los trenes de carros para la 

conducción de municiones, de la proveeduría, del hos

pital ambulante, del tesoro y de los equipajes, están 

perfectamente arreglados; se componen de vehículos 

ligeros de cuatro ruedas, tirados por ocho muías, y 

pueden transitar por donde lo efectúa la artillería de 

batalla, y seguir al ejército eu sus más largas jornadas: 

estos trenes son de propiedad del gobierno ó contra-

‘ BoU)on( in ,  o b r a  c i t a d a ,  de  la q ue  l o m a m o s  ú l a  le(ro lo q u e  
s igue .

tados conforme á modelo. El armamento de la infantería 

de línea se compone de fusil de percusión de quince 

adarmes, con bayoneta; se carga con bala y tres postas, 

siendo la pólvora de superior clase; la caballería, que 

puede clasificarse como mixta, 6 dragones, usa mosque- 

tón, pistola y sable, y está montada en caballos írisones. 

La artillería es del sistema Paixhans: sus baterías se 

componen de cañones de los calibres de 6 á 12 de 

batalla, y de obuses largos de á 24 y de 36, ó sea de 

quince y diez y seis centímetros: las baterías tienen 

carros de municiones que las siguen á todas partes para 

proveerlas durante el combate. En cuanto al número de 

tropas que el general Zacarías la y lo r  presentó en la 

Angostura, no puedo juzgar sino aproximadamente por 

lo que vi: los americanos se presentaron en dos líneas 

y su reserva; nuestros ataques fueron siempre cubiertos, 

con poca diferencia, con líneas de igual extensión que 

las nuestras. Dando á la caballería la justa importancia 

que debe tener, eran relativamente débiles en esta arma, 

y por consiguiente fuertes en infantería, cuya combina

ción era perfectamente adecuada al terreno que defen

dían. El numero de cañones de b a ta lla , muchos de ellos 

ligeros y todos ellos arrastrados por magníficos caballos 

frisones, parece que ascendía á veintiséis: parte de estos 

cañones podían maniobrar en lo más escabroso de aquel 

terreno. En resumen, el ejército americano debe haber 

presentado en batalla, cuando menos', de siete á ocho 

mil hombres, con veinte piezas, en una posición muy 

fuerte

»Conocido algún tanto el ejército americano, pase

mos á hacer un estudio del nuestro. Como es sabido, el 

ejército mexicano se forma por medio de la lera;  es 

decir, que se toman en la calle, por la fuerza, aquellos 

transeúntes que por su humilde condición no oponen 

resistencia á la violencia que se les hace; conducidos á 

los cuarteles, se les obliga, bajo la vara del cabo, á 

emprender el manejo del arma, lo muy indispensable al 

servicio, y algunas evoluciones; como es muy natural, 

con semejante sistema no ingresa en las filas sino la 

gente más ignorante y abyecta del pueblo, es decir, la 

que menos interés tiene en defender la patria: ni la raqui

tis ,  ni el tener familia numerosa, ni el ser vicioso, son 

excepciones para librarse del servicio: entre la multitud 

de infelices que sou arrancados de sus liogares, la raza 

indígena da por lo regular el mayor contingente. Los 

sueldos son cortos y mal pagados. Tropas ha habido que 

por muchos años no recibieron su paga completa, y 

muchas veces hubieran perecido á no haber apelado al 

trabajo corporal para ganar su preciso sustento. Suele 

darse vestuario lujoso á las tropas de guarnición en las 

grandes ciudades, para estrenarle en las grandes festivi-

' K1 pef ior  B a l b o n d n  e s c r ib í a  es to  en  1848.
* E s t e  n ú m e r o  de h o m b r e s  y de p i e z a s  s e ñ a l a  t a m b i é n  en su s  

p a r l e s  el g e n e r a l  S a n t a  A n n u .  S e g ú n  el h i s t o r i a d o r  a m e r i c a n o  
Hi]>ley, i'Q c i t a d o ,  los  h o m b r e s  fu e ro n  c u a t r o  mil  q u in i e n to s  y  la s  
p i e z a s  q u io c e .



(lades civiles y religiosas; i)ei'o las que se hallan lejos 

carecen á veces de lo más preciso. En el ejército que 

marchó á la Angostura iban batallones que llevaban á 

raíz del cuerpo unas malas levitas; que carecían de fra

zadas y de capotes con que abrigarse, y cuyos cliacós 

eran de palma, forrados de indiana. El alimento que se 

da á, nuestros soldados consiste en un rancho no siempre 

bueno ni abundante, que se hace descontando á cada 

individuo nn real diario: pero eu campaña, donde faltan 

los recursos ó el tiempo para confeccionar el rancho, á 

consecuencia de las largas jornadas que se obliga á hacer

á nuestra tropa , se suministra á cada soldado un pedazo 

de carne cruda, y unas cuantas tortillas ó un puñado de 

maíz. La ordenanza que observa el ejército mexicano 

es la misma que regía durante la dominación española, 

mas á consecuencia de las revoluciones la disciplina se 

halla notablemente relajada i ; la oficialidad es hetero

génea; lina parte de ella sale á las filas del Colegio 

Militar; otra asciende de la clase de sargento y también 

ingresan en el ejército, no sólo en clases inferiores, 

muchos paisanos á, quienes agracian los ministros. Entre 

nosotros no hay milicias voluntarias propiamente dichas,

G enera l  Z a e u r í a s  T o y lo r

pero durante las revoluciones se suelen levantar fuerzas 

irregulares con distintas denominaciones, que después, 

por lo común, son refundidas en el ejército. Por lo 

que hace á la alimentación de las tropas en cam

paña, poco se preocupa el gobierno: puesta en marcha 

una fuerza cualquiera, él que la manda cuidará de ali

mentarla con los recursos que halle en el camino: jamás 

se lleva proveeduría, y aun cuando la hubiera se care

cería de los medios para transportarla. En  la presente 

campaña, las únicas provisiones que se reunieron en la 

Encarnación, aparte de las reses que allí se mataron, 

fueron algunos sacos de harina, poquísima galleta y unas 

cuantas carretas cargadas de lúloncillo y aguardiente.

Nuestro ejército no tiene trenes propios en que conducir 

sus municiones, equipajes, etc. Cuando marchan las 

tropas, embargan muías de carga ó carros del comercio 

de distintos portes y construcción. El armamento de 

nuestra infantería consiste en fusiles viejos ingleses, de 

chispa, de diez y  nueve adarmes de calibre: la caba

llería, que no puede ser más que ligera, se halla 

armada una parte con sable y mosquetón de chispa, 

y la otra, que es en mayor número, usa además la lanza: 

la artillería pertenece al sistema ya envejecido de Gri-  
xeauval, con diversidad de calibre y montada sobre 

pesadas y toscas cureñas; carece de obuses largos,

* E s lo  se  e s c r ib í a  en 1848,



que son de grande efecto, y se halla arrastrada por 

muías g-uarnecidas con atalajes de pechcra y  loica, que 

la hacen en extremo lenta para las maniobras; ni en 

alcance ni en movimientos puede competir con la del 

enemigo. Carecen las baterías de cfirros de municiones 

apropiados para proveerlas durante el combate, hacién

dose este servicio á lomo de muías, con mil inconve

nientes. E l número de hombres que presentó el ejército 

mexicano en la Angostura está muy lejos de ser el qne 

dice el general Taylor, como demostraré en seguida. 

El 19. de febrero pasó revista el ejército en la hacienda 

de la Encarnación con catorce mil cuarenta y ocho hom

bres , de los cuales, tres mil ochocientos treinta y  siete 

eran de caballería. El general don José Vicente Sliñón 

se separó del ejército con rail doscientos caballos, con 

instrucciones especiales: por lo tanto el ejército se movió 

de la Encamación con doce mil ochocientos cuarenta y 

ocho hombres: esto es , suponiendo que desde el 19 de 

febrero al 21 no hubiese habido deserción, lo que no 

es de presumirse, mucho más hallándonos acampados, 

durante las veinticuatro horas de marcha, verificada una 

parte de ella de noche y luchando con dificultades, no 

creo exagerar suponiendo una baja de quinientos hom

bres entre rezagados y desertores. Quedaban, pues, 

nueve mil doscientos setenta y un hombres de infantería, 

número poco superior al que presentaba el enemigo: 

cierto que sí lo éramos en caballería, pero los esfuerzos 

que pudiera hacer esta arma quedaban completamente 

nulificados por la configuración del terreno. En cambio, 

la artillería del enemigo tenia gran superioridad sobre 

la nuestra, tanto en cantidad como en calidad, pues 

no podíamos contar más que con once piezas de ba
talla.»

Después de la acción parcial del 22 las fuerzas de 

uno y otro bando en el campo de la Angostura vivaquea

ron esa noche sin lumbradas y sobre las armas *. Las 

posiciones de nuestra derecha en la montaña fueron, 

durante la oscuridad, extendidas y nuevamente reforza

das con destacamentos considerables que al amanecer 

del 23 rompieron un fuego vivísimo sobre los riñeros 

norte-americanos dirigidos por el coronel Marshall, que 

fueron arrollados, según dice Wool en su parte , siendo 

necesario que el mayor Frail acudiera á reforzarlos con 

el segundo batallón de voluntarios de Illinois. Al exami

nar Santa Anua al amanecer el campo enemigo, notó 

que en él se habían tomado disposiciones encaminadas, 

al parecer, á atacar la izquierda mexicana. No siendo 

creíble que se quisiera desaprovechar asi las ventajas del 

terreno, y teniendo ya , por otra par te ,  formado nuestro 

jefe su p lan, se decidió á mover la mayor parte de sus 

tropas á  su derecha, escogida acaso por él para teatro 

principal de la batalla, como único paso posible hacia el 

flanco izquierdo y la retaguardia del contrario, aunque 

haciendo al mismo tiempo una tentativa de frente contra

• S e g u i m o s  en e s l a  p a r l e  a l  s e ñ o r  U o a  B u r e e n n .

SU ceutro. Adelantó, pues, tres columnas á  las órdenes 

de Pacheco, Lombardini y Blanco, protegidas por dos 

baterías encomendadas al general Micheltorrena y al 

coronel Corona, y atacó el frente y la izquierda del 

enemigo; pero al notar el destrozo causado en nuestras 

tropas por la artillería contraria mandó suspender la 

marcha sobre el centro, cuyo intento parece haber sido 

dividir la atención de los americanos para obtener mejo

res resultados en las primeras operaciones emprendidas 

á  nuestra derecha: de ellas fué encargado Lombardini, 

quien quedó herido en uno de los primeros choques, 

pasando el mando de la división á  su segundo el general 

don Francisco Pérez, que reorganizando sus fuerzas, di

seminadas á  causa de las escabrosidades del campo, con 

ellas contuvo á  las tropas del ataque de sus contrarios 

y cargó á  la bayoneta sobre sus flancos. La infantería 

enemiga retrocedió en desorden dejando sin apoyo á  la 

sección de artillería de O’B rien , que también hubo de 

replegarse al centro, dejando en nuestras manos una de 

sus p iezas; los rifleros de Jlarshall que concurrían á  la 

acción se declararon también en fuga, no deteniéndose 

muchos de ellos hasta la hacienda de Buena Vista. El 

enemigo había sido rechazado en su segunda línea , que 

ocuparon nuestras fuerzas, y la misma suerte hubiese 

corrido la del centro atacada por una formidable columna 

mexicana, si los norte-americanos al conocer el peligro 

no le hubiesen opuesto á  todo riesgo cuantos elementos 

tuvieron á  su disposición. Aun así, la caballería mexi

cana, á  una parte de la cual había abierto paso la infan

tería de Pérez, siguió avanzando hacia el norte sin ser 

detenida como la infantería, y llegó al límite extremo de 

la retaguardia enemiga, donde habría debido darle eficaz 

ayuda la división de caballería de Miñón, si hubiera 

ocupado el puesto que le fué señalado en el plan de 

operaciones de Santa Anna. La que tan denodadamente 

avanzaba, como hemos dicho, del campo de la Angostura 

á  la hacienda de Buena Vista, iba á  las órdenes del 

general don Julián Ju v era ,  y sostuvo reñida batalla con 

la contraria, que vió perecer á  su coronel Yell en la 

refriega.

E l señor Roa Bárcena, á quien por el momento 

seguimos en esta narración, halla en los partes de Santa 

Anna y Pérez mezcladas ó confundidas las diferentes y 

sucesivas operaciones del ascenso de nuestra caballería á 

Buena Vista y del último ataque al centro enemigo, y para 

mayor claridad reasume así el relato de la batalla del 23: 

comenzó en la tarde anterior con la invasión y defensa 

y la ocupación definitiva por nuestra brigada de infan

tería ligera, de las alturas á la izquierda del enemigo: 

siguió al otro día muy temprano en las vertientes de esas 

mismas alturas, entre nuestra expresada infantería y los 

rifleros de Marshall, sostenidos por las fuerzas del bri

gadier general Lañe, jefe de toda la línea izquierda norte

americana: á las ocho de la mañana Santa Anna ensayó 

atacar por su frente el centro del enemigo ó sea la



batería de Washington, haciendo avanzar por el camino 

directo, 6 paralelamente á él, la columna del coronel 

Blanco y la división de Pacheco, detenidas á poco por 

los fuegos de la mencionada batería: entonces la división 

de Pacheco fué trasladada á nuestra derecha, ó sea á la 

izquierda del enemigo, donde unida á la división de 

Lombardini y demás fuerzas mexicanas que obraban en 

esta parte del campo, dio y recibió diversas cargas, 

quitando al cabo una pieza de artillería, derrotando 

y liaciendo huir en dispersión al segundo regimiento de 

infantería de Indiana, obligando á los rifleros de. Mar- 

shall á retroceder más que de prisa y no gin algún des

orden de las posiciones que defendían contra las tropas 

de Ampudla; arrojando, con lo expuesto, de su segunda 

línea á los norte-americanos y abriendo así camino á la 

columna de infantería y caballería que se formó de 

muchas de las fuerzas de nuestra derecha, y que por la 

falda de las montañas avanzó rebasando en cosa de dos 

millas la izquierda de Taylor hacia su retaguardia, ó sea 

la hacienda de Buena Vista, á que llegó la caballería: 

al verse esta columna atacada de frente y por su flanco 

izquierdo y muy alejada de su base de operaciones, 

efectuó un movimiento retrógrado, batiéndose con la 

infiintería, caballería y artillería que aspiraban á cortarla 

y envolverla por completo, y volviendo, aunque no sin 

pérdidas, á la llanura de nuestra derecha: aquí organizó 

entonces Santa Anna su último ataque al centro enemigo 

trayendo de nuestra izquierda la columna de Blanco, 

disponiendo de todas las reservas y formando la gran 

columna que con el general Pérez por jefe, y á la vista 

del mismo Santa Alina, se batió encarnizadamente con 

fuerzas también considerables, dirigidas por el mismo 

Taylor, les quitó dos piezas de artillería y algunas 

banderas, y tuvo que retroceder ó detenerse ante las 

baterías de refuerzo de Bragg y de Sherman, y ante los 

fuegos de la de W ashington, no sin haber puesto nueva

mente en fuga á la infantería de los Estados Unidos. 

Todas las versiones convienen en que con este combate 

se terminó realmente la batalla cerca de las seis de la 

tarde , aunque el cañoneo se prolongó hasta cerrar la 

uoche por completo; así como en que las fuerzas conten

dientes quedaron ocupando sus posiciones de la tarde. 

Así, pues, Taylor conservaba su centro, ó sea la forti

ficación levantada la noche del 21 en el Paso, la verdade

ra Angostura, y su tren de provisiones y bagajes en la 

hacienda de Buena V is ta , ó sea su posición de retaguar

d ia , habiendo perdido él y ganado Santa Anna, además 

de tres piezas y tres banderas, casi todo el terreno 

comprendido entre el expresado centro norte-americano 

y la cadena de montañas á su izquierda, esto es, el 

teatro principal de la lucha. Nuestra pérdida, según 

los estados del ejército, fué de quinientos noventa y 

cuatro muertos, entre ellos cinco jefes y noventa y dos 

oficiales, y unos mil ochocientos soldados dispersos. La 

pérdida del enemigo, según Taylor, consistió en doscien

tos sesenta y siete muertos, cuatrocientos cincuenta y 

seis heridos y veintitrés dispersos.

Veamos ahora cómo el señor Balbontín describe la 

batalla de la A ngostura; «A la primera luz del día 23 

la primera línea americana intentó desalojar á nuestras 

tropas de la altura que habían ocupado la tarde anterior, 

originándose un choque reñidísimo que costó á los 

americanos muchos muertos y la pérdida de un cañón de 

los que habían quedado en Monterrey. Por el camino, 

cubriendo la izquierda de la batalla, avanzó una columna 

al mando del coronel de ingenieros don Santiago Blanco, 

pero no pudiendo desplegar en lugar tan encajonado ni 

sufrir en la inacción el fuego de la batería enemiga, 

hubo de variar de dirección y coronar la loma de su 

derecha, donde el combate se había empeñado fuerte

mente. Al mismo tiempo que en nuestra izquierda y 

centro tenían lugar estos sucesos, en la derecha era 

arrollado el enemigo que atacaba el cerro, á pesar de 

los refuerzos que había recibido: los cuerpos ligeros 

descendieron de la altura cargando á la bayoneta sobre 

los americanos, que se retiraron en desorden, sufriendo 

pérdidas de consideración; en esta carga nuestros solda

dos se manifestaron implacables, hiriendo con la baj^o- 

neta á cuantos alcanzaron; en vano muchos americanos, 

arrojando el a rm a , mostraban á los nuestros los rosarios 

de que iban provistos, gritando que eran cristianos: 

solamente debido á la eficaz intervención de los oficiales, 

se pudieron salvar algunos, que dejados á retaguardia 

sin escolta, lograron escapar y volver á su campo. E n  

estos momentos las líneas empeñadas hacían fuego en 

toda su extensión, á  medio tiro de fusil. La gran colum

na americana, que apoyaba la izquierda de la primera 

línea, avanzaba intrépidamente sobre nuestra derecha; 

pero las cinco piezas que mandaba el capitán Michelto- 

rrena, por orden del general en jefe, hacían un fuego 

tan vivo y  certero sobre aquella columna, que la obliga

ron á detenerse para reformarse. En tales circunstancias, 

los cuerpos ligeros desplegaron en batalla, tomando el 

flanco de la línea enemiga y rompiendo un vivo fuego: 

la columna, batida de frente, de flanco, y también por 

la batería de Bailarla, ya no pudo avanzar, hizo alto, y 

trató de desplegar de alguna manera; pero pronto entró 

la confusión en sus filas y  se dispersó completamente, 

viéndose el campo lleno de fugitivos: puede decirse 

que entonces fué la crisis de aquella función de armas: 

la primera línea enemiga, viéndose desbordada por su 

izquierda, no pudo sostenerse y se replegó, protegida por 

la segunda; nuestras tropas no pudieron seguir inmedia

tamente, porque habían sufrido mucho y era necesario 

reformarlas y reforzarlas con la segunda línea, tanto 

más cuanto que algunos cuerpos de reclutas habían 

tenido gran número de d ispersos; los del enemigo habían 

ido á rehacerse, entre su segunda línea y la reserva. La 

brigada ligera, cuya misión debía ser la de batir las 

líneas americanas por el flanco, mientras que las otras



tropas las atacaban de frente, llevada de su entusiasmo, 

ó tal vez, por orden expresa, abandonó el puesto que 

ocupaba, y formada en columna siguió avanzando por la 

falda de las montañas de la dereclia, hasta llegar á la 

hacienda de Buena Vista, donde halló una enérgica 

resistencia que por carecer de artillería no pudo vencer: 

tuvo, pues, que retirarse con bastante dificultad, porque 

el general Taylor, con tropas de su reserva, le impedía 

la vuelta á nuestro campo. La batería del capitán 

Bailarla dejó hi posición que tenia, y aunque con algún 

trabajo logró pasar la barranca que tenía delante y 

avanzar hasta el centro de nuestra línea, donde desplegó 

en batería y rompió de nuevo el fuego: la extrema 

derecha quedaba, pues, sin artillería; con un poco de 

esfuerzo pudo haberse llevado la batería de <á 12 al 

lugar que ocupaba la de á 8 y ésta situarla en la dere

cha de la batalla, para apoyarla y para cruzar su fuego 

con la primera: no se hizo asi y la batería de á 12 

apenas pudo hacer algunos disparos durante la jornada, 

porque en el lugar de su emplazamiento la ofuscaban las 

desigualdades del terreno. L:i caballería avanzó dividida 

en dos grandes columnas, siguiendo una de ellas por la 

falda de las montañas de la derecha y la otra por la 

izquierda, tomando el camino del Saltillo: en el campo 

quedaron algunos escuadrones de reserva; la columna 

que marchó por la derecha, caminó al principio sin 

hallar obstáculos, pero después sostuvo algunos comba

tes hasta llegar á la hacienda de Buena Vista, donde 

derrotó á la caballería americana, teniendo que retroce

der al ser atacada por fuerzas que sacó el enemigo de sn 

reserva; parte del regimiento de Coraceros rebasó el 

campo enemigo, y le ftié imposible volver por entonces á 

nuestras líneas.

«Durante el avance de esta columna ocurrió el 

episodio siguiente: el comandante de escuadrón del regi

miento de húsares, don Juan Lnyando, iba á pasar con 

la lanza á un riflero, pero poniendo éste la rodilla en 

tierra demandó gracia; Luyando lo dejó y pasó ade

lante; el riflero se levantó en el acto, y  apuntando al 

que le había dejado la vida, le derribó del caballo, a tra 

vesándole con una bala: la muerte del comandante fiié 

al momento vengada por sus soldados. La columna de 

la izquierda, encajonada y batida por una batería ene

miga, no pudo continuar por el camino real; varió de 

dirección á la derecha, y pasando por retaguardia de la 

primera línea, maniobró por el ala derecha, sosteniendo 

varios combates hasta llegar á Buena Vista, de donde 

tuvo que retroceder ante la resistencia que se le opuso. 

Estos ataques aislados contra un edificio fuerte no 

podían producir resultados favorables: si los esfuerzos 

de los cuerpos ligeros y de la caballería se hubieran 

dirigido simultáneamente sobre los flancos y espalda de 

las lineas enemigas que ya combatían de fren te , el éxito 

hubiera sido completo. Gran pena causaba ver que mien

tras las tropas se batían bizarramente, forzando al ene

migo á replegarse, algunos cuerpos de reclutas sufríaii 

gran dispersión, viéndose el camino de Agua Nueva lleno 

de fugitivos, sin que los escuadrones de reserva se ocu

pasen en detenerlos y  organizados. No se puede negar 

que los americanos combatieron brillantemente, ni qne 

su general maniobró con habilidad; pero á pesar de sus 

esfuerzos tenía perdida la batalla desde el momento en 

que nuestras tropas desbordaron la izquierda de sus 

líneas. Sin las faltas cometidas por nuestros generales, 

sin la carencia de dirección que se notó desde aquel 

momento crítico, la posición del ejército americano 

hubiera sido insostenible. Así sin duda lo juzgó el 

general Taylor, comenzando á preparar su retirada por 

el camino del Saltillo; probablemente era su designio 

irse retirando por escalones, para cuyo efecto se presta 

admirablemente el terreno, y procurar así ganar la 

ciudad de Monterrey. Si aquella retirada se hubiese ve

rificado, enorgullecidas nuestras tropas habrían cargado 

con mayor brío; la caballería, aprovechando los lugares 

escampados, no hubiera dejado reposo al enemigo, y éste 

se hubiese visto obligado á dejar en el campo una parte 

de su material de guerra , esto es, si antes de llegar ú 

Monterrey no quedaba terminada su completa derrota. 

Por desgracia, nada de esto sucedió; la columna de 

carros que inició la re tirad a , sin duda tuvo noticia de 

la presencia de la caballería del general Miñón, y no 

pudiendo seguir adelante ni esperar tropas que la prote

gieran por hallarse todas empeñadas en la batalla, no 

tuvo más remedio que retroceder y formar nn reducto 

con los carros junto á la hacienda de Buena Vista, para 

aumentar la resistencia: la polvareda y el gran movi

miento de aquella columua de carros que llegaba al trote 

por el camino del Saltillo, hizo creer al principio que los 

americanos recibían refuerzos: luego, aplicando anteojos 

y  tomando noticias, se supo lo que realmente acontecía. 

El general Taylor estaba, pues, sin retirada, encerrado 

en una garganta cuyas salidas ocupaba el ejército mexi

cano. Pero el enemigo tenia v íveres , mientras nosotros 

no contábamos siquiera con una ración por plaza: ni aun 

los oficiales tenían con que alimentarse; por consiguiente 

no había esperanza de obligar á Taylor á rendirse por 

hambre: era indispensable destruirlo con las armas. La 

combinación de colocar la columna de caballería del 

general Miñón á retaguardia del enemigo, salió contra

producente: la máxima de á enemigo que Imye, puente 
de f ía la ,  hubiera sido conveniente observarla en esta 

vez: por lo demás, el general Miñón no tomó parte en 

la batalla.

»Serían las once de la mañana, y la lucha seguía 

con encarnizamiento: el número de nuestros muertos y 

heridos era considerable; el general Lombardini, que 

mandaba una división, el geueral don Angel Guzmán, 

que mandaba nna brigada de caballería, y muchos jefes 

y oficiales habían sido conducidos á la ambulancia. 

Los americanos se habían rehecho de la terrible crisis



liíisada, y  relevadas sus líneas se aprestaban de nuevo 

al combate: es verdad qne á pesar de sus esfuerzos no 

podían recobrar el terreno perdido, pero detenían en su 

marcha victoriosa á nuestros soldados. La lucha conti

nuaba sin que la balanza se inclinase á uno ú otro lado; 

el general Santa Anna había caído con el caballo que 

montaba y  que una bala de metralla había herido en la 

cabeza: el tiempo corría, el numero de víctimas aumen

taba y  el combate no tenía trazas de cesar. Eepentina- 

mente se formó una gran tormenta que descargando 

abundante agua sobre los combatientes los obligó á 

suspender la lid. Serían las dos de la tai de. Ambos

ejércitos aprovecliaron el tiempo en reoi’ganizarse para 

volver á la contienda, cuando un magnífico arco-iris, 

abrazando los campos, parecía invitarlos á la paz. Ter

minado el aguacero, permanecieron los combatientes en 

quietud por algún tiempo: solamente nuestra batería de 

á 16 había entablado un duelo con otra enemiga, sin 

obtener resultado alguno notable. Entonces ocurrió lo 

siguiente: de una de las barrancas salió al camino un 

paisaiio á caballo, y á todo correr tomó la dirección de 

la batería enemiga; se crej’ó que era un explorador que 

trataba de refugiaise en su campo, portador de alguna 

noticia; pero aquel hombre, cuando se vió entre los
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cañones americanos, revoleó su lazo, lo arrojó, y no 

liabiendo prendido, hizo volver grupas á su caballo, 

escapando bajo una lluvia de balas que por fortuna no le 

tocaron: era un antiguo insurgente llamado Villarreal, 

que á la sazón prestaba sus servicios en la artillería en 

calidad de conductor de parques, con carácter de sar

gento 2.“ Su intención, según dijo, fué la de traer un 

yankee prendido á su reata, por no quedar sin hacer 

algo en aquel gran día. Niugúu documento oficial, ni 

aun párrafo de periódico relató este hecho del pobre 

viejo Villarreal, que murió después en la oscuridad y en 

la pobreza. El señor Balbontín, testigo presencial del 

suceso, quiso consignarlo en sus apuntes: así hubo en 

aquella lucha malhadada muchos hechos honrosos que no 

son conocidos. Eeorganizados los americanos, aconie-
T . IV .—"8.

tieron vigorosamente á nuestra línea, pero después de 

un combate encarnizado en que pareció que agotaron sus 

fuerzas, tuvieron qne re tirarse, dejando en poder de 

nuestros soldados dos cañones de á 6, de fundición ame

ricana, un carro de municiones y tres banderas. En este 

combate se condujo bizarramente el coronel don José 

María Carrasco: hallándose separado del mando del 

2." ligero de infantería, á consecuencia de los suce

sos de Monterrey, iba en el ejército desempeñando una 

comisión insignificante; mas habiendo sido muerto el 

comandante de batallón don Julián de los Ríos, que 

mandaba el cuerpo accidentalmente. Carrasco tomó la 

bandera, y poniéndose al frente del batallón lo lanzó 

sobre el enemigo obligándole á retirarse. Los coraceros 

que, como hemos dicho, no habían podido incorporarse á



nuestro campo después de su avance sobre Buena Vista, 

aparecieron en aquellos instantes eii el extremo de una 

garganta que venia del campo enemigo: como á la dis

tancia no pudo conocérseles, se supuso que nna fuerza 

contraria pretendía flanquearnos: liay que advertir que 

no llevaban ni sus cascos ni sus corazas, y que con sus 

uniformes azules bien se podían confundir con los ameri

canos: hizoseles, pues, fuego de cañón, pero el general 

Santa Anua, que liabía observado el movimiento, mandó 

al general don Diego Argiielles á desliacei* el error y ya 

pudieron incorporarse los coraceros. Estos fueron los 

últimos episodios de la batalla del 23. Los americanos 

replegaron sus lineas, y las nuestras acamparon en el 

mismo terreno conquistado al enemigo. Había cesado 

completamente la acción: sólo se oía uno que otro tiro 

de fusil, que disparaban algunos hombres sueltos en 

combates individuales. Nuestras tropas estaban sentadas 

en cuclillas, manteniendo el fusil verticalmente, con la 

calata apoyada en tierra , sobre las últimas posiciones 

conquistadas: á pesar de no haber tomado alimento en 

todo el día, el aspecto de las tropas era halagüeño; 

parecían satisfechas y contentas por haber vencido hasta 

allí la tenaz resistencia de los americanos... Atendidas 

las pérdidas sufridas por éstos y la desmoralización en 

que se encontraban, es creíble que prolongada durante 

la iiochc nuestra línea liacia la derecha y colocada conve

nientemente nuestra artillería, al día siguiente hubiése

mos consumado la derrota de los invasores.

«Estas eran las esperanzas del ejército, y  así dis

currían muchos oficiales: pero la desgracia que nos per

seguía lo ordenó de otra manera; al anochecer se comu

nicó á  las líneas que estuviesen dispuestas á retirarse. 

Semejante disposición causó un general y profundo dis

gusto; se veía con dolor que se iban á perder tantos 

sacrificios como se habían hecho; que abandonando el 

campo conquistado se daba la victoria al enemigo, sin 

que éste hiciera nuevos esfuerzos para conseguirla; y en 

fin, que se confirmaría la idea ya generalizada en el 

ejército, de qne era imposible vencer á los americanos. 

Las razones que se daban para la retirada eran las 

siguientes: que no había que darle de comer á la tropa; 

que el ejército se hallaba muy fatigado, y no podría 

combatir al día siguiente; que si permanecían en el 

campo de batalla, sería posible que en la noche se des

bandaran muchos de nuestros soldados. Estas razones 

eran en extremo especiosas: si no había que dar de 

comer á  la tropa en el campo que ocupaba, tampoco lo 

había en Agua Nueva, donde después permaneció acam

pada varios días, y seguro que con lo que allí se man

tuvo pudo haberse mantenido en la Angostura: además, 

eu la noche del 23 sucedió que algunos cuerpos que 

pudieron poner el rancho, no teniendo tiempo de repar

tirlo á causa de la re tirad a , lo vaciaron en el suelo para 

poder cargar los calderos en las muías. Una poca de 

previsión hubiera hecho que se mataran las reses nece

sarias, y  asada la canie, distribuirla en la noche sobre 

el mismo campo de batalla. Hacía muchos días que el 

ejército se hallaba bien fatigado, y por lo mismo necesi

taba descansar aquella noche en vez de obligarlo á 

andar cinco leguas hasta Agua Nueva, donde tendría 

que combatir al día siguiente, si el enemigo, como era 

posible, se atrevía á perseguirnos: la misma fatiga del 

ejército era una razón para no temer un desbandamiento, 

pues nadie pensaba más que en el descanso: además, las 

tropas habían vislumbrado la victoria, estaban entusias

madas, y en semejantes casos nuestros soldados no se 

desbandan: también sabían que el enemigo tenía en el 

Saltillo almacenes bien provistos de v íveres , de vestua

rios y aun de dinero, mientras que á retaguardia de 

nuestro ejército sólo había un desierto desprovisto de 

todo recurso. De todas maneras la tropa recibió con 

mucho disgusto la orden de la retirada. Poco después 

de cerrar la noche y aprovechando la escasa luz de la 

luna nueva, las tropas fueron descendiendo de las altu 

ras que con tanto sacrificio habían conquistado y forman

do en columna sobre el camino: por fortuna el enemigo 

no sintió nuestro movimiento, porque un ataque vigoroso 

acaso hubiese producido un desastre. Al principio la 

marcha se verificó ordenadamente, pero el disgusto que 

experimentaba la tropa y el deseo qne cada uno tein'a de 

llegar cuanto antes al punto de descanso, hicieron que 

cada cual marchase como podía, mezclándose los solda

dos de unos batallones con los de otros, produciendo 

esto la mayor confusión, que se aumentó necesariamente 

al ocultarse la luna. El ejército se acercaba al punto de 

su destino por aquella noche, guiado por la luz que 

producía el incendio de la hacienda de Agua Nueva, que 

había tomado grandes proporciones: cada cual se acos

taba según iba llegando, dónde y cómo le era posible, y 

puede asegurarse que solamente la artillería permaneció 

reunida, á la derecha del camino. En  la misma noche 

reunió el general Santa Anna un consejo de guerra de 

generales, que resolvió, consignándolo por escrito, que 

la retirada era indispensable.

«La mañana del día 24 se empleó en reorganizar 

los batallones, reuniendo los soldados de cada uno: á 

cosa de las diez llegó un jefe del Estado Mayor del gene

ral Taylor, en calidad de parlamentario, proponiendo 

entregar los heridos que habían quedado en el campo, y 

hacer canje ,de prisioneros. El general Santa Anna dis

puso que se le quitara la venda, á fin de que pudiese 

ver el orden ya restablecido en nuestro campo, qne 

todavía presentaba un aspecto imponente. Ya en reposo, 

pudieron apreciarse nuestras pérdidas que ascendían á 

tres mil cuatrocientos noventa y cuatro hombres, entre 

muertos, heridos y dispersos, es decir más de la cuarta 

parte de la fuerza... El aspecto del campamento de 

Agua Nueva era tranquilo: la fatiga y el cansancio de 

los días anteriores obligaban á la tropa á permanecer en 

qu ie tud; solamente la necesidad de buscar alimento



liada discurrir á algunos de un lado á otro; dos oficiales 

partieron una tablilla de chocolate que comieron en 

crudo y sin más acompañamiento; otros cuatro se reunie

ron para comer un plato de arroz sin pan ni otra cosa... 

En  el bosque, cerca de un arroyo, se habían detenido 

los carros que conducían los lieridos; estos desgraciados, 

á quienes nadie atendía, clamaban con acento dolorido 

para que se les impartiese algún auxilio; los que habían 

muerto durante la noche fueron bajados de los carros, 

y cubiertos con sus mantas parecía que dormían. Si de 

aquel triste sitio se dirigía la vista á la hacienda, se 

contemplaba otro espectílculo más pavoroso; en la casa 

principal, cuyo tocho había sido consumido por las llamas, 

se estableció el hospital de sangre; allí los heridos, sin 

distiución de clases, yacían por el suelo en tan gran 

número que no había lugar donde dar un paso; allí tam

bién se hacían las amputaciones y se practicaban las 

opei'aciones más crueles á la vista de los demás pacien

tes; donde quiera se elevaban ayes tristísimos, produci

dos por los más acerbos dolores. En una pieza contigua, 

también destechada, se veían amontonados los brazos y 

píenlas que j'a no eran útiles á sus dueños. Fuera  de 

aquel tristísimo recinto, los animales muertos que dejó 

el enemigo y los despojos de las reses que se mataban 

para alimentar á las tropas completaban un cuadro 

lúgubre, capaz de impresionar al ánimo más esforzado. 

La mala alimentación, la falta de abrigo en estación tan 

cruda eu aquella región desarrollaron en el ejército 

fuertes disenterías que la mayor parte de los hombres 

padecían. A las dos de la tarde del 26 se comenzó á 

levantar el campo de Agua Nueva, sin que el enemigo 

hubiérase presentado á hostilizarnos, á pesar de hallarse 

á tan corta distancia: esto prueba lo mucho que sufrió 

en la batalla del 23. Los heridos abrieron la marcha, 

conducidos en angarillas improvisadas con cuatro fusiles, 

conducidas cada una por cuatro soldados que así habían 

de caminar catorce leguas por un desierto sin encontrar 

agua. Los soldados, debilitados por el hambre, muchos 

(le ellos enfermos, llenos de fatiga y desaliento, bajaban 

al suelo la carga para tomar descanso, y otros, deser

tando, abandonaban definitivamente al paciente: por esta 

causa se veía el camino lleno de cansados, de heridos y 

aun de muertos. A la hilera de parihuelas segnían los 

carros y algunas carretas de bueyes que se habían em

bargado, haciendo un ruido estridente con sus enormes 

ruedas. La noche llegó pronto: un viento helado pasaba 

sobre las cabezas el polvo sutil que la columna removía 

al marchar. La luna pálida, que parecía correr loca

mente á través de las nubes, iluminaba apenas aquella 

escena sombría y silenciosa, contrastando con la roja luz 

de bosques enteros de palmas convertidas en llamas á 

consecuencia del fuego encendido la noche del 21, que 

se había propagado sin obstácnlos... Pronto las tropas 

que marchaban á retaguardia alcanzaron y  rebasaron el 

convoy de lieridos, produciendo la confusión consiguiente;

la luna se ocultó y la oscuridad aumentó el desorden; 

los pobres heridos fueron víctimas de mil actos inhnma- 

nos... A la una de la madrugada comenzó á llegar á la 

Encarnación la vanguardia del ejército, sucediendo, como 

en Agua Nueva, que cada cual se colocó cómo y dónde 

pudo. A aquella noche también se le debió llamar con 

razón Noche Triste. El ejército continuó su marcha 

mortificado por la sed, la alimentación mala y escasa, y 

las enfermedades, dejando regado el camino de cansados 

y muertos, y el 12 de marzo entró en San Luis después 

de cuarenta y cuatro días de haber salido de esa ciudad 

para la Angostura. En San Luis se tuvo noticia de que 

el general don José U rrea , que operaba en Nuevo León, 

á retaguardia del general Taylor, había capturado á los 

americanos un convoy, quemándoles cien carros y cau

sándoles unas doscientas bajas entre muertos, heridos y 

prisioneros.!)

El señor Balbontín concluye sus apuntes sobre la 

Angostura, de cuyo relevante mérito pueden ya juzgar 

nuestros lectores, con las observaciones siguientes; «No 

tengo datos seguros sobre la pérdida que sufrió el ejér

cito en su desastrosa retirada á través del desierto, pero 

creo no exagerar si supongo que pasó de tres rail hom

bres, la mayor parte desertores. Dos causas en mi 

concepto determinaron el mal éxito de esta expedición; 

la primera el no haber llevado las provisiones de boca 

necesarias, falta en que debe haber influido la escasez 

extraordinaria de recursos; la segunda el haber carecido 

el día de la batalla de la artillería suficiente para manio

brar sobre el flanco izquierdo del enemigo y á su es

palda cuando fué envuelto. Estas faltas, que cometió el 

general Santa Anna, al organizar el ejército, las pagó 

bien caras, dejando escapar la victoria. Eespecto á la 

retirada en la noche del 23 de febrero, se ha hablado 

mucho en pro y en contra; para disculparla se ha ale

gado el cansancio de la tropa, la falta de alimento y el 

temor de que se desbandase; en el curso de estos apun

tes creo haber demostrado la falta de fundamento de 

estas aseveraciones. Acaso otras razones más poderosas 

pesarían en el ánimo del general Santa Anna: tal vez 

alarmado con las grandes pérdidas que el ejército sufrió 

el 23, y principalmente con la dispersión de algunos 

cuerpos, dudó del resultado de una nueva batalla, y 

tomando en consideración que la República no tenía ótro 

ejército que oponer al invasor, que ya amagaba por el 

oriente, temió que si en un nuevo combate era derro

tado, el enemigo penetraría sin encontrar resistencia 

hasta el corazón del país. Sin duda que para el hombre 

que llevaba sobre sí tan grande responsabilidad las 

razones expuestas debían ser de mucho peso, y creo que 

la historia deberá tomarlas en cuenta al juzgar en este 

caso al general Santa Anna: pero pensando que los 

grandes esfuerzos y sacrificios que la nación y el ejército 

habían hecho, quedarían sin fruto alguno si no se com

pletaba la derrota del general Taylor; que era oportuno



y conveniente aprovechar las ventajas adquiridas y la 

buena moral de las tropas; que una retirada á través del 

desierto costaría tal vez más que una batalla perdida; 

que en el caso de ser derrotado, el enemigo quedaría 

im])otente para perseguirnos; que aunque quedase en 

aptitud de poderlo hacer, le sería imposible perseguirnos 

en el desierto, si inutilizábamos las únicas tomas de agua 

que allí existen, al dejarlas á retaguardia, y  eu fin, 

que suponiendo perdida la supuesta batalla no causaría 

otros males que aumentar algo las calamidades que se 

desataron sobre el ejército en su retirada, soj' de sentir 

que se debió haber arriesgado una batalla el día 24. 

Si se hubiera ganado, nada habría detenido la marcha 

del ejército victorioso hasta las orillas del Bravo. El 

armamento y los almacenes quitados al enemigo hubieran 

provisto A la nación para la continuación de la guerra. K1 

ejército habría aprendido á vencer á los americanos, y el 

general Santa Anna hubiese vuelto á ser para la Repú

blica lo que fué en 1829. Mas la retirada de la Angos

tura fué su muerte política. Piulo liaberse evitado la 

batalla de la Angostura volteando la posición. El ejército, 

marchando por el camino que siguió el general Miñón ú 

otro practicable, para salir más allá del Saltillo, habría 

obligado al enemigo á abandonar sus posiciones y á com

batir con desventaja en o tras, para no verse expuesto 

á quedar cortado de su base de operaciones y  de su 

línea de retirada.»

La excepcional importancia de la batalla de la 

Angostura, los contradictorios juicios formados de ella, y 

el deseo de presentar en estas páginas el mayor número 

de documentos que permitan á sus lectores guiarse eu su 

opinión, nos inducen á dar aquí cabida, contra nuestra 

costumbre, á los partes oficiales á ella relativos, hacién

dolo así con el suscrito por Santa Amia en el Rancho de 

San Salvador el 27 de febrero, y con el de Taylor exten

dido en Agua Nueva el 6 de marzo. Dice así, ep su 

parte de mayor interés, el del general en jefe mexicano:

«Por las comunicaciones anteriores á mi salida de 
San Luis, el Supremo Gobierno estaba impuesto que el 
ejército de mi mando no comenzaría sus operaciones 
sino hasta que concluyese el invierno, porque conocía 
por experiencia el rigor de este clim a, que carece de 
habitaciones, ele víveres, de abrigos y aun de leña: me 
proponía seguir organizando, instruyendo, armando, 
vistiendo al ejército; y  en una palabra, dar una forma 
m ilitar & e.stas fuerzas qne acababan de reunirse. Mis 
proyectos no pudieron sazonarse: la escasez de recursos 
pecuniarios vino á em barazar todas las disposiciones: el 
soldado que dispuesto ¿i combatir al enemigo no tuvo 
socorros en un m es, y  tal vez le hubieran faltado hasta 
los alimentos, si no hubie.«e sido por los esfuerzos de ios 
jefes de los cuerpos, preveía que abrumado de la nece
sidad abandonase sus filas. Al paso que estas gentes 
beneméritas sufrían toda clase de penalidades, algunos 
escritores, por ignorancia , por irreflexión, por espíritu 
de partido, ó si .«¡e quiere por iin patriotismo mal en ten 
dido, se empeñaron en tras tornar los jiroyectos que 
hubieran sido i'itiles; así que dispararon contra el e jé r 

cito y las personas en particu lar los tiros mfts injustos; 
se les hacia cargo i>orque uo marchaban al combate, y 
lo im putaban á falta de decisión, añadiendo que am e
nazaban más á la libertad que á los enemigos en la 
posición que ocu])aba el ejército en el cuartel general 
de San Luis. En los clubs de esa capital se trabajaba k 
la vez con el más ardoroso empeño en obligar á este 
mismo ejército á que fuera instrum ento de una revuelta 
cuyos conatos frustré tomando con oportunidad algunas 
medidas. Hubo escritor que llevó la osadía hasta el 
extremo de suponerme coludido con el enemigo: ¡á mí 
me podrán, si g u s tan , a tribuirm e errores, pero que 
todos rais antecedentes no descubren sino el más acen
drado patriotismo! Traidores son los que pretenden 
desvirtuarme, así como al ejército á quien baldonan, 
para que no puedan utilizarse nuestros esfuerzos en ser
vicio de la patria. Una fatalidad parece que gu ía  los 
destinos de la nación é impide que se jun ten  todas las 
voluntades en la defensa común. ¡Ceguedad lamentable, 
porque cuando los ánimos deben reunirse y m archar 
todas las voluntades al mismo fin, entonces es cuando 
se suscita la división y  la desconfianza! Vime, pues, 
por todo precisado k m udar de resolución, y en la segu
ra  persuasión de que el ejército sería destruido si con
tinuaba la escasez, y que lo sería ignominiosamente, 
pues ya comenzaba una  escandalosa deserción, me 
resolví á que al menos lo fuese con gloria: no tenia 
auxilios: para buscarlos comprometí mi fortuna par ti 
cular, mi crédito y el de mis amigos: todo esto me pro
porcionó una cantidad de ciento ochenta mil pesos, con 
los que se pudieron dar doce días de haber al ejército. 
Sabía m uy bien el país que debía atravesarse, la nece
sidad que teníamos de llevar provisiones, y sentía de 
antemano por el soldado el rigor de la estación; todo 
se tuvo que despreciar para salvar el honor y poder 
hacer un buen servicio á la nación.

»E1 ejército se movió de San Luis por brigadas, á 
fin de proporcionar los cortos auxilios que concediera el 
territorio por donde transitásemos; la fuerza consistía 
en 13,432 soldados de in fan te ría ,  divididos en veinti
ocho batallones; 4,338 de caballería en trein ta  y nueve 
escuadrones, y en un tren de artillería de tres piezas de 
á 24, tres de á 16, cinco de k 12, cinco de á 8, y un obús 
de á 7 pu lgadas, servidas por 413 artilleros; todo lo que 
formaba un total de 18,183 hombres: de esta fuerza 
quedó en San Luis la guarnic ión de sus fortificaciones; 
las que dispuse para las poblaciones del tránsito; dos 
escuadrones para  que escoltasen un corto parque de 
reserva, que era el único que ten ía ; una brigada de 
in fan tería  compuesta de dos batallones á las órdenes 
del general don Ciríaco Vázquez, que quedó de reserva 
en Matehuala y de observación para Tula, y una b ri 
gada de caballería al mando del general don José Urrea 
debía partir  del referido Tula para hacer movimiento 
por Tamaulipas hasta  las inmediaciones de Monterrey, y 
l lam ar por allí la atención del enem igo: el punto de 
reunión había de ser el más inmedinto á éste, para que 
no se jun tase  m ucha tropa en el terreno en qne se hacía 
la m archa, que, como he dicho, no permite arbitrios; 
así que determiné fuese en la hacienda de la E ncarna 
ción, que suponía ser la penúltim a jornada. Allí pasé 
revista al ejército, el que por las enfermedades y la 
deserción había perdido mil hombres; las primeras ori
g inadas por la cortedad y m ala calidad de los alimentos, 
particularm ente el agua , que es salobre y escasa, por 
las nevadas y el desabrigo de la tropa, que tuvo que 
estar siempre al vivac y careciendo aún de leña: estas 
nevadas me obligaron á suspender la m archa dos días,



5(a que serenase un poco el tiempo, porque el frío 
isó la muerte á varios soldados y caballos, y debía de 
as maneras tratar de d ism inuir las pérdidas: tantas 
lalidades no harán extraño el núm ero de desertores 
2 hubo hasta la Encarnación, y se aum entó después, 
ndiendo tam bién <'i qne el ejército casi en su to tali- 
1 acababa de formarse, y como se sabe, colectado de 
ites  á quienes por la violencia se sacan de sus hoga- 
, su total consistía para m archar en 14,048 hombres,
00 de ellos de caballería.

»Del enemig-o sabía, por alg-unos avisos, que estaba 
tificado en la hacienda de Ag-ua Nueva con 6,000 hom- 
;s y  tre in ta  p iezas,tesuelto  á defender los desfiladeros 
s se conocen con el nombre de puertos del Carnero y 
Ag’ua Nueva. Los americanos no sabían á punto fijo 
m archa del ejército, porque aunque vinieron á tiro- 
rse con nuestras avanzadas en la Encarnación, y con 
cuencia hubo pequeñas escaramuzas en los mencio- 
los puertos, suponían que eran exploradores de la 
mera brigada de caballería al mando del general don 
éV . Miñón, que ten ía  avanzado hasta  la hacienda 
Potosí. Bajo estos conceptos tomé mis disposiciones. 
>>La intención que ten ía  era interponer las fuerzas 

mi mando entre las del enemigo y  el Saltillo, para 
igarlo á un combate desventajoso con sus com unica- 
nes in terrum pidas, y si no salía de sus fortificaciones 
lerlo sitiar en Agua Nueva. Este proyecto debía veri- 
irse, ó podía de tres m aneras: ya  marchando por el 
nino directo de distancia de veinte leguas, ya toman- 
por la derecha por la Hedionda k salir de Buenavista, 
lirigiéndose por la izquierda á la Punta de Santa 
ina, para ocupar la hacienda de la Vaquería y  de allí 
:amino del Saltillo. Estas dos ú ltim as m archas eran 
jalizables para el ejército, porque tenían  que hacerse 
tres ó cuatro jo rnadas , careciendo de víveres, forra- 
y agua : así me resolví á ejecutar la operación por 

:amino recto, forzar las posiciones, y habiendo pasado 
iltimo puerto, hacer nna conversión por la izquierda 
■a ocupar el rancho de la  Encantada, con el objeto de 
icurarnos el a g u a ,  de la qne no teníamos n inguna  
más de diez y ocho leguas. Todo lo favorecía la igno- 
icia en que estaba el enemigo acerca de nuestra  m ar
i; pero aun  la desgracia nos persiguió en esto; un 
lertor del regim iento de Coraceros, nativo del Saltillo, 
mado Francisco Valdés, se pasó al enemigo desde la 
carnación, y le dió parte del movimiento: ¡la execra- 
traición de este infame frustró las mejores combina- 

nes!
»El día 21 m andé que se rom piera la m archa á las 

:e del d ía , tomando la vanguardia los cuatro batallo 
> ligeros á las órdenes del general don Pedro Ampu- 
,, á quien, así como á otros jefes que están sum aria 
! por los sucesos de Monterrey, no tuve embarazo de 
‘les parte en estas jornadas, ya porque los he supuesto 
ulpables, y tam bién cediendo al ardoroso empeño
1 que se manifestaron dispuestos. A esta b rigada  
uió una de artillería  de piezas de á 16, con el regi- 
3nto de ingenieros y su tren : después el parque 
respondiente y  el regim iento de Húsares: en se g u id a  
primera división al mando dei general don Manuel 
mbardini, con otras cuatro piezas de á, 12 y el parque: 
itinuaba la segunda división al mando del gene- 
don Francisco Pacheco, con cuatro piezas de á 8 y  su 

■que: venia después toda la caballería á las órdenes
general don Ju lián  .Tuvera, detrás el parque general 

tante y los ranchos, cubriendo la re taguard ia  una 
gada de caballería al mando del general don Manuel 
drade.

»En este orden de m archa debía hacer el ejército 
las prim eras catorce leguas que hay desde la Encarna
ción á un campo que se llam a de la G uerra , el cual está 
situado delante del p rim er desfiladero conocido por el 
puerto de Piñones. En este campo se pasaría el resto de 
la noche en el mismo orden de co lum na; la tropa había 
comido el rancho, y di la orden de que se proveyesen 
las caram añolas de agua, puesto que no la encontrarían 
sino hasta  el día siguiente, después de haber vencido al 
enemigo en Agua Nueva, tres leguas más adelante del 
referido puerto de P iñones: yo con mi Estado m ayor y la 
brigada de ingenieros ocupé la vanguard ia  un poco 
detrás de las tropas ligeras. Llegado al campo de la 
G uerra continué la m archa para pasar el desfiladero de 
Piñones, lo cual ejecutado hice que la b rigada ligera 
tomase posición en el puerto del Carnero, en donde la 
tiroteó a lg u n a  de Jas avanzadas del enem igo; en esta 
disposición pasamos la noche.

»A1 am anecer del 22 continuó el ejército su m archa 
en la persuasión de que tomaríamos á viva fuerza 'el 
puerto de Agua Nueva, que creía fuese defendido por el 
enem igo; mas cou sorpresa vi q u e  estaba abandonado: 
entendí, pues, que las fuerzas am ericanas se habrían  
retirado á sus fortificaciones en la hacienda para con
centrar todos sus esfuerzos al abrigo de los campos 
atrincherados, que estaba informado ten ían  construidos 
á la inmediación, lo que en efecto era cierto respecto de 
uno: bajo este concepto seguí la m archa para  tom ar por 
la izquierda, y d irig irla  para  el rancho de la Encantada, 
que, según dije antes, está sobre el camino del Saltillo, 
interpuesto entre esta ciudad y  Agua Nueva, á unas 
cuatro ó cinco leguas de distancia de arabos puntos. 
Hasta entonces nadie se me había presentado, ni lo hizo 
después persona alguna , á excepción de un mozo de 
Agua Nueva que me refirió había  evacuado el enemigo 
su posición desde el día anterior, con dirección al Sal
tillo, y  que en esa misma m añana  quedó enteram ente 
desocupada la hac ienda, retirándose una corta fuerza 
que escoltaba gran  cantidad de parque; con este movi
miento quedaron sin efecto mis prim eras disposiciones 
y proyectos, que se fundaban en la resistencia que me 
habían de oponer; mas todavía no desesperancé el tener 
éxito, porque anticipadam ente tenía  prevenido al g en e 
ral don José V. M iñón, para que con la b rigada  de caba
llería á su mando, fuerte de 1,200 hombres, estuviese 
situado en la m añana del 22 en la hacienda de Buena 
Vista, á tres leguas cortas del Saltillo. Esta fuerza deten
dría la m archa del enemigo, ó cuando menos lo pondría 
en espectativa dándose lu g a r  á que llegase la del ejér
cito: por lo mismo, se continuó el movimiento, sin dete
nerse otro tiempo que el necesario para beber agua 
sobre el camino. La brigada  ligera avistó la re taguardia  
de los am ericanos, y  m andé que cargase en unión del 
regim iento  de Húsares, puesto que debía creer iba en 
una  m archa m uy precipitada, porque en la carretera 
quedaban algunos de sus enseres, tales como carros, 
ata la jes, útiles de f rag u a ,  ruedas de respeto y otros 
diversos objetos que se fueron recogiendo. En conse
cuencia de los diferentes partes que recibía, providencié 
que avanzase la caballería, porque crei poder dar alcan
ce á la re tag u ard ia ,  poniéndome yo á la cabeza de toda 
esta tropa.

«Llegado que hube á un paraje que se llam a la 
Angostura, encontré que el grueso del enemigo ag u a r 
daba en posición. El camino desde el puerto de Piñones 
al Saltillo, corre entre dos cadenas de m ontañas que 
forman este desfiladero, el del Carnero y  el de Agua 
Nueva: se ensanchan desde esta hacienda y vuelven á



estrecharse en la Angostura, donde torna el camino 
hacia la derecha; en esta localidad hay una  sucesión de 
lomas transversales á la ru ta ,  y en tre  éstas existen 
barrancas que llevan las aguas de la serranía  de la dere
cha, las cuales son més ó menos transitables, pero todas 
m uy difíciles. La posición enem iga estaba delante y 
detrás del cam ino; su derecha y el frente se hallaban 
cubiertos por una porción de barrancas intransitables 
atin para la in fan tería; en el punto más culm inante 
tenían s ituada u n a  batería  de cuatro piezas; sobre la 
loma se veían formados los batallones con otras dos 
baterías, u n a  de éstas quedaba colocada en la parte 
baja  del camino entre dos lomas y en todo me pareció 
haber visto sobre 8,000 hombres con más de veinte pie
zas, que los prisioneros enemigos fijaron en veintiséis, 
y en más de 8,000 los combatientes.

«Reconocí la posición y  situación del enemigo; 
m andé que lo verificase igualm ente él Excmo. Sr. direc
tor de ingenieros, general don Ignacio de Mora y  Villa- 
mil, y cerciorado de lo fuerte que se hallaba el invasor, 
me fué preciso detenerm e para agua rdar  la infantería, 
tomar posición ó combatir según  fuese necesario. En 
este intervalo advertí que u n a  a ltu ra  por su flanco 
izquierdo había descuidado ocuparla: sin pérdida de 
momento dispuse que la brigada de tropas ligeras al 
mando del general Ampudia se situase en ella, y la con- 
■servara & toda costa.

»A medida que las brigadas iban llegando, las 
situaba en dos líneas en una loma que daba frente á la 
del enemigo, quedando in term edia otra entre nues
tras posiciones, ia 1.' división de infantería  al mando 
del general Lombardini y  la 2.‘ de la misma arma 
al del general Pacheco. Dispuse que el general Mora y 

•Villamil, en unión del com andante general de artillería 
don Antonio Corona, situase u n a  batería de piezas de 
á IG, sostenida por el regim iento  de ingenieros, cuva 
colocación rectifiqué. Otras dos baterías de piezas de 
á 12 y de á 8 las dem arqué yo mismo. La caballería al 
mando del general Juvera  quedó á la re taguard ia  por la 
derecha, y en el flanco izquierdo también á re taguard ia  
el regim iento de Hiisares; en este mismo flanco había 
una a ltu ra  que m andé ocupar por el batallón de León. El 
parque general á re taguard ia , cubierto por la brigada 
del general Andrade, y entre este parque y las líneas de 
bata lla  se situó mi cuartel. Estas disposiciones, como 
debe suponerse, tardaron en ser ejecutadas, porque las 
tropas llegaban á sus posiciones después de una m archa 
de más de veinte leguas. No era, pues, hora de comba
tir, y quedó el ejército sobre las armas, siendo de adver
tirse que tan luego como el enemigo conoció que se 
ocupaba la a ltu ra  que estaba á su flanco izquierdo y 
derecho nuestro, destacó dos batallones para desalojar
nos, lo cual dió lu g a r  á un reñido combate que duró 
toda la tarde liasta después de oscurecer, en el cual fué 
rechazado, sufriendo una pérdida como de cuatrocientos 
hombres, segi'in declaración de los prisioneros: la nues
tra fué mucho menor, atendiendo que ocupábamos el 
lugar más ventajoso.

»AI amanecer del día 23 monté á caballo; el en e 
migo no había variado su anterior di.sposición, y estaba 
prevenido para recibirnos; sólo advertí una diferencia, 
y  fué que por su derecha y bastante lejos de la posición 
tenía formados en bata lla  dos cuerpos de infantería  y 
una batería de cuatro piezas, como con el intento de 
amenazar nuestro flanco izquierdo; pero esto desde 
luego conceptué que era un llam am iento falso, porque 
nunca hub iera  dejado A su re taguardia  el accidente del 
terreno, que era  lo que puntualm ente  hacía formidable

aquel puesto, que consistía en un tejido de barrancas 
in transitables de que hablé antes; por lo ínismo no hice 
caso de ese aparato de fuerza y me decidí á mover las 
mías por la derecha. A este propósito adelanté la divi
sión al mando del señor Lombardini y  la del general 
Pacheco, moviéndolas por la dereclia: al general don 
Manuel Micheltorrena le m andé que situase la batería de 
piezas de á 8 por nuestro flanco dereclio, para que obli
cuase sus fuegos sobre la linea de bata lla  enem iga, y  
que se m antuviese con los oficiales de p lana mayor de 
su mando á e.sperar mis órdenes. Las di al general 
Ampudia, para que con la brigada ligera  cargase por el 
flanco izquierdo, y hacia el derecho del enemigo mandé 
al señor MoraVillamil para que se formase una columna 
de ataque compuesta del regim iento de Ingenieros, 
batallón núm ero 12, fijo de México, compañías de Pue
bla y de Tampico, al mando del coronel don Santiago 
Rlanco. Dispuse asimismo que el comandante general 
de artillería don Antonio Corona colocase la batería  de 
piezas de á 12 en una  posición más dominante y quedó 
en resé rva la  3.' división al mando del general graduado 
don José María Ortega.

»En cuanto el enemigo percibió nuestros movimien
tos, dió principio á la batalla por todas partes, la que se 
sostuvo con bastante  energ ía  atacando con d en u ed o 'á  
nuestras tropas: éstas contestaron con la debida deci
sión haciéndolo retroceder y persiguiéndolo, & cuya 
sazón perdí mi caballo, que fué herido de nna bala de 
m etralla , teniendo que em plear algún  tiempo para 
poder m ontar otro. Como el enemigo había cejado, 
hice avanzar la caballería para que cargase; pero aun 
cuando ésta lo hizo con esfuerzo, habiéndoles mandado 
varias recomendaciones á los generales de las divisiones 
y  de las brigadas, entre éstos al general don Angel 
Guzmán, y que todos, así como su tropa, se condujeron 
con resolución, no pudieron vencer las dificultades del 
terreno; después de haberse batido con honor, se vieron 
obligados k volver k sus puestos, así como le sucedió á 
nuestra  infantería con varias alternativas.

»La batalla , que comenzó á las siete de la m añana, 
se prolongaba por m uchas horas, aumentándose á cada 
momento las pérdidas: ya habían sido muertos muchos 
oficiales y tropa, y heridos bastante  número de jefes y 
oficiales distinguidos, entre ellos los señores general 
Lombardini, tenientes coroneles Brito, Calloso y  otros 
varios: entre los primeros se contaba á los tenientes 
coroneles Asoños, Berra y diferentes beneméritos jefes y 
oficiales, cuya pérdida lam entará  siempre la patria . El 
enemigo defendía su terreno con la mayor obstinación, 
tanto, que a lgunas de nuestras tropas se vieron obliga
das á detener sus ataques, y  muchos soldados, como 
bisoños y  acabados de llegar á, las filas, se dispersaron: 
sirva esto de mérito para los que nunca  paralizaron sus 
ataques, y para deducir lo reñido de la acción. Así per
m anecían las co.'as, cuando me propuse hacer el último 
esfuerzo; á ese fin m andé m ontar una batería de piezas 
de á 24, y que la colum na de ataque que estaba dis
puesta por nuestro flanco izquierdo, la cual ya  no tenía  
objeto, viniese al derecho; que allí se reuniera á los res
tos del regim iento núm ero 11 con el batallón de León y  
las reservas, todo al mando del general graduado don 
Francisco Pérez. Esto lo ejecuté en persona, y después 
m andé al general Mora y  Villamil que le comunicase 
mis ú ltim as disposiciones; y ya le ten ía  prevenido al 
expresado general Pérez que con aquella tropa, así 
como al general Pacheco con la suya, se batiese al ene
migo hasta  la extremidad, habiendo previamente m an
dado que la batería  de á 8  avanzase para  tomar de flanco



a línea eneinig'a. Esta dió la carg-a resuelta y  atreví- 
mente; se le contestó con el más animoso vigor, 
cíéüdole un fueg'o tan nutrido que causaba adm ira -  
)u; los americanos no pudieron sostenerse; fueron 
jhazados y  vencidos, habiéndoseles quitado tres de sus 
nones, igual número de banderas, de las cuales dos 
raití ya con el p rim er parte k esa superioridad; y  la 
'a, que entonces por una equivocación no hice mérito 
ella, se dedicará al honorable Congreso del Estado de 

n Luis Potosí, como un testimonio de la gra titud  del 
írcito, y  de una m uestra  de aprecio con que h a  visto 
los los sacrificios y  servicios que le han dispensado 
n tan ta  generosidad y patriotismo. Además, se les 
itó u n a  fragua de cam paña y otros pequeños objetos 
e no menciono. La caballería, á la que hice cargar, y 
e lo verificó valerosamente, llegó hasta  las últimas 
siciones; en óstas, ya ni por el terreno, ni por el can- 
ncio y fatiga en que se encontraban la tropa y caba- 
is, me pareció prudente in ten ta r  de.'ialojarlos: la 
talla terminó á las seis de la tarde, quedando nues- 
is tropas formadas en el campo que había sido ocu- 
do por los americanos. Este último esfuerzo de nuestra 
rte hubiera sido decisivo á lo que comprendo, si el 
ñor Miñón concurriera á la bata lla  por la re taguard ia  
1 enemigo; mas no habiéndose así verificado, me veré 
la dolorosa necesidad de m andar se sujete á un juicio 

ra que explique su conducta. Una acción tan dispu- 
i a  necesariamente había de causar considerables pér- 
das: la nuestra consistió en más de mil y quinientos 
imbres entre muertos y heridos; la del enemigo fué 
ucho mayor, pues tuvimos lugar de ver el considera- 
e número de sus cadáveres.

»La formidable posición qne ocupó el enemigo fué 
única circunstancia que lo salvó; de otra m anera la 

ctoria hubiera sido completamente decisiva á pesar de 
obstinada resistencia con que se condujo; pero no 
stante, este triunfo tendrá resultados favorables á la 
usa nacional, porque hará conocer todo lo que puede 
xerse cuando se unan  los ánimos, y coadyuvemos al 
ismo fin.

»E1 ejército ha hecho m ás de lo que pudiera espe- 
rse en un  orden n a tu ra l ;  acaba de formarse, aún no 
;ne adquirida la disciplina y  la costumbre m ilitar;  se 
rige al combate venciendo dificultades que arredra- 
in el ánimo más esforzado; después de una  m archa 
veinte leguas sin ag u a  en diez y seis de ellas, sin 

ro alimento que un solo rancho tomado en la hacienda 
la E nca rnac ión , sufrió una  fa tiga duran te dos días, 

mbatiendo, y al fin triunfando. Con todo, las fuerzas 
licas estaban apuradas: esta certeza, y  la obligación 
1 que me hallaba de a tender h tanto núm ero de h e r i-  
is, me decidieron, después de haber permanecido al
m as horas en el campo de bata lla , á situarle en Agua 
ieva , para  a tender allí á la reparación y alivio del 
Idado.

»E1 enemigo quedó tan impuesto, que no se presentó 
nosotros en tres días: vino sí un parlam entario  á pro- 
nerm e, de parte del general Taylor, un canje de p ri-  
íueros, y á que mandase por los heridos que quedaron
I el campo: me manifestó los deseos que tenían los 
nericauos de que se restableciese la paz. Yo le con
sté, para que lo hiciese saber á su g enera l ,  que nos- 
ros so.steníamos la más sagrada de las causas, cual era 

defensa del territorio, y la conservación de nuestra  
icionalidad y derechos: que no éramos los agresores, 
que nuestro gobierno jam ás había ofendido al de los 
tados Unidos: que nada hablaríam os de paz m ientras 
? americanos estuvieran de este lado del Bravo, ocu

pasen a lguna  parte del territorio mexicano, ó bloqueasen 
nuestros puertos: que estábamos decididos á perecer, si 
necesario fuese, en la dem anda, ó vindicar nuestro 
honor y  derechos: que no siempre la fortuna les sería 
favorable, y que el 22 y 23 conocieron por experiencia 
que puede tener mudanzas: que los americanos nos 
hacían una gu erra  de vandalismo, cuyo exceso repug 
naba á los sentimientos de hum anidad que debía demos
t ra r  u n a  nación civilizada á  otra tam bién civilizada; 
que saliese del aposento, y vería hum ear todavía las 
habitaciones de Agua Nueva {lo que en efecto era 
cierto), población pequeña en otro tiempo, pero en 
proporción bastante floreciente: que los mismos vesti
gios de desolación encontraría  por el camino ejecuta
dos en su re tirada: que se alejase un  poco á Catana, 
y oiría los gemidos de las viudas y huérfanos de vícti
mas inocentes sacrificadas sin necesidad. Por lo que 
hace acerca de los heridos que me invitaba mandase por 
ellos, le contesté que serían aquellos que por m uy g ra 
ves no pudieron levantarse del campo de bata lla , ó los 
que por m uy avanzados quedaron en las barrancas; que 
no teniendo yo medios de conducción, podían llevárselos 
al Saltillo, bajo la protección del derecho de gentes: por 
lo relativo á los prisioneros de que se proponía canje, 
ignoraba cuáles pudieran ser, á menos que algunos dis
persos, 6 que se quedarían  dormidos por la fa tiga de los 
días anteriores sin percibir nuestro m ovimiento; contes
tando, pues , á la cortesía del general enemigo, ejercida 
con relación á los heridos, consentí, en nombre de la 
nación, en devolverle todos los prisioneros, así los de la 
batalla , como los de la Encarnación. Asimismo concedí 
al parlam entario , que era un oficial superior de reco
mendable figura y  modales, que le desvendasen los ojos, 
y expresam ente le hice saber que le acordaba este 
honor. Eso lo mandé e jecutar con el fin también de que 
pudiera ver el campo y nuestra  tropa.

»Como he dicho en el párrafo anterior, estuvimos en 
la hacienda tres dias; pero noventa reses, único auxilio 
con que contaba, se habían  consumido el día 2'j; los 
caballos tampoco tenían con que alim entarse; los heri
dos, por más eficaces esfuerzos y providencias que dicté, 
á muchos no se les había  hecho sino la p rim era  cura 
ción, y á algunos cuantos todavía n inguna . Por efecto 
del riguroso clim a, los malos y escasos alim entos, la 
falta absoluta de pan, la pésim a calidad del ag u a  en los 
anteriores vivaques, estaba declarada en el ejército una 
enfermedad de estómago que había  atacado á nuestra  
tropa y oficiales, y estaban imposibilitados al menos la 
m itad  de los que componen el ejército: conocía que el 
re trogradar á nuestras an tig u as  posiciones era un  paso 
inevitable: con todo y que cuanto nos rodeaba persuadía 
esa necesidad, mi ánimo se resistía á ejecutarlo, no por 
otra cosa sino porque estaba previendo que ya  fuese por 
ignorancia , por malicia ó por p resunción , se había de 
criticar la contram archa; y  los que no estaban presentes 
en la situación, tal vez supondrían al ejército en la po
sibilidad de continuar las operaciones. Si seis días antes, 
no habiendo sufrido tanto la tropa, no combatido dos 
días continuados, no teniendo el embarazo de los enfer
mos y heridos, estando la moral y  la salud entera, no 
me pareció prudente mover el ejército por la derecha ó la 
izquierda, para  que no se aum entasen las m archas y las 
dificultades, ¿cómo hubiera  sido posible seguir operando 
después de todas las ocurrencias subsecuentes? Mas digan 
lo que quieran los detractores, el ejército, así como yo, 
responderemos siempre de nuestra  conducta, con nues
tros deseos y con la notoria imposibilidad de cumplirlos; 
sin embargo de mi convencimiento, quise oir la opinión



de los g-enerales y la de alg'iinos jefes, por si pudiera 
o c u r r í r s e l c s  algún recurso que h mí no se me presen
taba: sin hacerles conocer mi conccpto, escuché los 
suyos, y todos unánim es, y cada uno de ellos en lo par
ticular, manifestaron y  demostraron por diversos cami
nos, si bien su buena voluntad , la necesidad en que 
estaba el ejército de contram archar, para lo que de 
n ingún  modo era obligado por el enemigo; después de 
haberlos oido, fué cuando les manifesté mi resolución 
de acuerdo con sus opiniones, formando una acta de la 
ju n ta ,  que tuve el honor de rem itir  á ese m inisterio con 
fecha 25.

»EI día 2(5, habiendo previamente dado aviso al 
general Miñón para que siguiese el movimiento, em 
prendió el ejército la re tirada para  ocupar las primeras 
poblaciones que facilitan recursos, tales como la hacien 
da de San Jtian de Yenegas, Catorce, el Cedral y Mate- 
huala , así como Tula: aun dudo que en ellas podamos 
atender k los enfermos, lieridos y  al restablecimiento de 
las pérdidas que hemos sufrido en estas fatigosas jo r 
nadas.

»La nación, k quien se le ha  procurado un triunfo á 
costa de tan tas penalidades, conocerá que si en medio 
de los inconvenientes de todas clases se pudo vencer, no 
será dudoso el éxito en la lucha que sostenemos, si se 
reiinen los ánimos al único y sagrado fin de la defensa 
com ún; para hacer la g u e r ra  uo basta, como creen 
muchos, un determinado núm ero de hombres; es preciso 
que se arm en, que .se equipen, se disciplinen y  acostum 
bren, y  que se provea al sostenimiento regularizado de 
esas fuerzas organizadas; téngase presente que debemos 
combatir en un  país que carece de todos recursos, y que 
para la subsistencia se necesita llevar todo con los com
batientes: no basta la buena voluntad de algunos pocos, 
sino que se necesita la cooperación de todos; si no deja
mos á un lado mezquinos intereses y pequeñas pasiones 
en obsequio de la causa nacional, no debemos agua rdar 
sino desastres. Al ejército y  á mí que lo he conducido, 
nos toca la satisfacción de haber demostrado esta 
verdad.» _

Véase ahora el parte circunstanciado del general 

Zacarías Taylor sobre la misma batalla de Angostura:

«Cuartel general del ejército de operación.—Agua 
Nueva, Marzo 6 de 1847.

»Señor.—Tengo el honor de presentar á Y. el parte 
detallado de las operaciones de las fuerzas que han 
obrado á mis órdenes en la contienda de Buena Vista, 
de la re tirada del ejército mexicano y  de la reocupación 
de estas posiciones. Los informes que recibí, de que una 
fuerza mexicana de consideración se estaba concen
trando y  ade lan taba hacia mi frente, llegaron á pare- 
cerme de tal m anera probables, que me indujeron á 
hacer un  examen especial y  minucio.so para averiguar 
su exactitud. Una partida pequeña de espías téjanos á 
las órdenes del mayor Me Culloch, que despaché á la 
hacienda de la Encarnación , distante tre in ta  millas de 
aquí en el camino de San Luis Potosí, dió parte de que 
una fuerza considerable de caballería , cuyo núm ero no 
era conocido, estaba allí reunida. El día 20 de Febrero 
fué despachado el teniente coronel May á la hacienda 
de Hedionda, m ientras el mayor Me Culloch practicaba 
un  nuevo examen en la Encarnación. Los resultados de 
ambas expediciones no me dejaron la m enor duda que 
el enemigo, con u n a  fuerza considerable, se hallaba en 
la Encarnación á las órdenes del general Santa Anna, 
quien pensaba efectuar un  movimiento y  atacarnos en

nuestras posiciones. Como el campo de Agua Nueva 
podía ser flanqueado por ambos lados, y  las fuerzas ene
migas eran m uy superiores h las nuestras, especialmente 
en caballería, determ iné, después de m uchas considera
ciones, situarm e en u n a  posición cerca de once millas 
á re taguard ia ,  y allí aguardar el ataque. El ejército 
levantó su campo y se puso en m archa al medio día 
del 21, situándose en su nueva posición, casi al frente 
de Buena Vista. Con una pequeña fuerza me dirigí al 
Saltillo á tomar las medidas necesarias para poner la 
ciudad en estado de defensa, dejando al brigadier ’Wcol 
el mando inmediato del ejército.

»Antes que hubiese acabado de tomar mis providen
cias, tuve noticia en la m añana del día 22 que el ene
migo estaba á la vista y avanzaba. Cuando llegó al 
terreno, se descubrió que teníamos á nuestro frente sus 
avanzadas de caballería , las que salieron de la Encar
nación (según después he sabido) á las once del día 
anterior dejando en Agua Nueva otra fuerza de caballe
ría para  cubrir  el movimiento de sus trenes. Nuestras 
tropas ocupaban su posición en nna línea considerable
mente fuerte. El camino en este punto es un  pasadizo 
estrecho, y el valle, k su derecha, se hace casi im prac
ticable para la artillería , por m ultitud  de zanjas ex traor
d inariam ente hondas, m ientras por la izquierda una  
sucesión de barrancas y  precipicios se extiende mucho 
más allá de las m ontañas que cierran el valle. La des
igualdad del terreno era tal, que casi debía paralizarlos 
movimientos de la artil lería  y  caballería enemiga, 
m ientras que su infantería no podía tampoco sacar toda 
la ventaja que debía darle su superioridad num érica. 
En esta posición nos preparamos á recibirlo. La batería 
del capitán W ashington (del 4.“ de artillería) se colocó 
de modo que dom inaba el camino, m ientras los reg i
mientos 1.° y 2.° Illinois á las órdenes de los coroneles 
Hardin y  Bisell, cada uno con ocho compañías (habiendo 
agregado al último de estos regim ientos la compañía de 
voluntarios texanos el capitán Conner) y  el segundo 
Kentucky á las órdenes del coronel Me Kee, ocupaban 
las crestas de los cerros A la izquierda y  retaguardia . 
Los regim ientos de caballería Arkansas y  Kentucky, á 
las órdenes de los coroneles Yell y Marshall ocupaban el 
extremo izquierdo cerca de la base de la m ontaña, m ien 
tras la brigada  Ind iana  al mando del brigadier Lañe 
(compuesta del 2 ° y 3.“ regim ientos á las órdenes, de 
los coroneles Bovoles y Lañe), los rifleros del Mississipi, 
mandados por el coronel Davis; los escuadrones del 1.° 
y 2.° regim ientos de dragones á las órdenes del capitán 
Steen y del teniente coronel May; las baterías ligeras 
de los capitanes Sherman y  B ragg  del núm ero .3 de 
artillería , ocupaban la reserva. A las once del día recibí 
del general Santa Anna una  intimación para que me 
rindiese á discreción, cuya copia, así como la de su con
testación que á él di, tengo ya transm itidas. El enemigo 
suspendió aún sn ataque, aguardando evidentemente la 
llegada de sns columnas de re taguard ia ,  las cuales 
podían verse d istintamente por nuestros vijías conforme 
iban acercándose al campo. Un movimiento efectuado 
.«obre su izquierda me indujo á destacar el 2." reg i
miento Kentucky y una sección de artillería  á nuestra  
derecha , en cuya posición vivaquearon aquella noche. 
Entretanto  las tropas ligeras mexicanas se batían  con 
las nuestras en el extremo izquierdo (compuestas de 
parte de los regim ientos de caballería Arkansas y Ken
tucky, desmontados, y un batallón de rifleros de la b ri 
gada Indiana, mandado por el mayor G erm án, el todo á 
las órdenes del coronel Marshall), sosteniendo un  fuego 
vivo y subiendo por el costado de la m ontaña, trataban



aparentemente de fliinquearnos. Tres piezas de la bate
ría del capitán Washiiigtou fueron destacadas sobre 
nuestra  izquierda, sostenidas por el 2.” regim iento de 
Indiana. El enemigo nos dirig ía  una que otra bomba 
sobre esta parte de nuestra  línea, pero sin efecto alguno. 
La escaramuza de nuestras tropas ligeras se sostuvo con 
m uy corta pérdida por nuestra  parte hasta que oscure
ció, y k esta liora me convencí que basta  la m añana 
siguiente no em prendería el enemigo un ataque serio, 
y regresé con el regim iento Mississipi y un escuadrón 
del 2.° de dragones hasta el Saltillo. Las tropas viva
quearon sin hacer lum bradas, y durm ieron sobre las 
arm as: un cuerpo de caballería, al parecer de mil qui
nientos hombres, se liizo visible todo el día á, re tag u a r 
dia de la ciudad, habiendo entrado en el valle por un 
paso sum am ente estrecho que queda al Este de la misma. 
Esta caballería, á las órdenes del general Miñón, fué 
evidentemente m andada á re taguard ia  nuestra  para 
cortar y molestar nuestra re tirada, y quizá para hacer 
algún movimiento sobre la ciudad si lo juzgase practi
cable. Ésta estaba ocupada por cuatro compañías de 
nuestros excelentes voluntarios del Illinois, mandados 
por el mayor W arren, del !.«■■ regimiento. Un punto que 
domina casi todas las avenidas, estaba guarnecido por 
la compañía del capitán Webster, del 1." de artiller ía , y 
m ontadas dos piezas de á 24; m ientras los trenes y el 
campo del Estado Mayor estaban resguardados por dos 
compañías de rifleros del Mississipi mandados por el 
capitán Rogers, y una pieza de cam paña dirigida por 
el capitán Chober, del 3." de artillería. Tomadas ya  las 
disposiciones anteriores para proteger mi re taguardia , 
emprendí mi m archa la m añana del 23 para Buena Yista, 
mandando que se adelantasen todas las tropas disponi
bles. La acción había comenzado antes de mi llegada al 
campo de batalla.

«Durante la tarde y  noche del 22, el enemigo dirigió 
un cuerpo de tropas ligeras hacia el costado de la mon
tañ a ,  con intención de flanquear nuestra  izquierda; y 
aquí fué donde la acción del 23 comenzó á una  hora 
muy tem prana. Nuestros rifleros, al mando del coronel 
Marshall, que habían  sido reforzados por tres compañías 
de voluntarios del 2.° de Illinois, las órdenes del mayor 
TrayI, m antuvieron perfectam ente su terreno contra 
una fuerza m uy superior, poniéndose casi á cubierto, y 
haciendo uso de sus armas que producían efectos mor
tales. Acosa de las ocho, un  movimiento fuerte fué d ir i 
gido contra el centro de nuestra  posición, adelantándose 
una gruesa colum na por el camino real.

»Esta fué puesta  en dispersión á pocos momentos, 
á virtud de unos cuantos tiros perfectamente dirigidos 
por las baterías del capitán  W ashington. D urante estas 
operaciones, el enem igo estuvo reuniendo un número 
considerable de infantería, protegido por las cortaduras, 
con la intención manifiesta de forzar nuestra  izquierda, 
que estaba situada en una  plataform a de bastante exten
sión. Los regimientos 2.° Ind iana y  2.” Illinois cubrían 
esta parte de nuestra  línea, sosteniendo el primero tres 
piezas de artillería l ig e ra ,  dirigidas por el capitán 
O'Brien; el todo á las órdenes inm ediatas del b rigadier 
Lañe. Para poder colocar su tropa en líuea, el general 
Lañe hizo avanzar la artillería  y el 2.° regim iento Ind ia 
na. La prim era avanzó hasta  tiro de fusil de un fuerte 
destacamento de infantería  mexicana, y no obstante que 
dirigió sus tiros con muy buen efecto, no pudo contener 
el ím petu del enemig’o. La infantería  que se mandó sos
tenerla se había retirado en desorden, quedando expues
ta, así como la b a te r ía ,  no tan sólo á nn fuego activo 
de arm a corta por el fren te , sino tam bién al desastroso
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de la m etralla dirigida por una batería mexicana á 
su izquierda. El capitán O’Brien juzgó imposible con
servar su posición, á menos de ser sostenido, y pudo 
tan sólo re tira r  dos de sus piezas, dejando muertos ó 
inutilizados todos los caballos y sirvientes de la tercera 
pieza.

»E1 2.“ regimiento In d ian a ,  que según dejo dicho 
había  retrocedido en desorden , no pudo volverse á 
reunir , y no tomó de nuevo parte en el combate, con ex
cepción de un puñado de hombres que, unidos á su 
valiente coronel Bowles, se reunieron al batallón Missi
ss ip i, y prestaron buenos servicios, así como algunos 
cuantos fugitivos que en las últimas horas del día ayu
daron á defendof .los trenes y depósitos en Buena Vista. 
Quedando forzada esta parte de nuestra  l ínea , y apare
ciendo el enemigo en núm ero excesivo contra nuestro 
flanco izquierdo, las tropas ligeras que habían hecho 
tan buenos servicios en la m ontaña, se vieron obligadas 
á retirarse, lo que en su mayor parte hicieron en buen 
orden. No obstante, hubo muchos dispersos que no vol
vieron á reunirse hasta  llegar al depósito de Buena 
Vista, á cuya defensa contribuyeron después. El regi
miento dcl coronel Vissell (2.° Illinois), al que se había 
reunido una  sección de la batería  del capitán Sherman, 
se encontró completamente flanqueado y se vió obligado 
á retirarse por no hallarse sostenido de n in g u n a  m anera. 
El enemigo, por este tiempo, arrojaba continuam ente 
masas de infantería  y caballería por el pie de la mon
taña sobre nuestra  izquierda, é iba ganando nuestra  
re taguard ia  á g ran  prisa. En este momento llegué sobre 
el campo de batalla. El regim iento Mississipi había 
sido dirigido hacia la izquierda antes de llegar á su 
posición, é inm ediatam ente entró en acción c o n tra ía  
infantería mexicana que nos había flanqueado; el 2.“ re 
gimiento Kentucky y u n a  sección de artil lería  del capi
tán  Bragg se había movido con anterioridad desde la 
derecha á reforzar nuestra izquierda, y llegó al momento 
más oportuno. Este regim iento y parte del !.*=*■ Illinois, 
mandado por el coronel Harden , contuvo valientemente 
al enemigo, y recobró una porción del terreno que 
habíamos perdido. Las baterías de los capitanes Sher
man y Bragg ocupaban sus posiciones en la plataforma 
y jugaban  con m ucha ejecución, no tan sólo hacia su 
fren te , sino con particularidad sobre las masas que 
habían ganado nuestra  re taguard ia . Descubriendo que 
el enemigo cargaba fuertem ente sobre el regim iento 
Mississipi, se despachó á reforzarlo al coronel Lañe con 
el 3.®*’ regim iento Ind iana , para sostener esa parte de 
nuestra  línea  que formaba un ángulo  perpendicu lar con 
la prim era línea de batalla. Al mismo tiempo fué des
pachado el teniente Kilvol con u n a  pieza de la batería 
del capitán Bragg para sostener la infan tería  que se 
estaba batiendo allí. La acción fué por mucho tiempo 
sostenida con g ran  fuerza en este punto, haciendo el 
enemigo distintos esfuerzos para  romper nuestra  líuea 
con su caballería é in fan tería , pero siempre fué recha
zado con gran  pérdida. Yo coloqué toda la caballería de 
líuea y el escuadrón de Arkansas del Pike, á las órdenes 
del teniente coronel May, para que contuviese la colum
na enem iga que seguía avanzando á nuestra  re taguard ia  
por la parte baja de la m ontaña, lo que se verificó en 
unión de los escuadrones de K entucky y  Arkansas, 
mandados por los coroneles Marshall y  Yeell. Mientras 
tanto, nuestra  izquierda, que perm anecía fuertemente 
am enazada por una fuerza superior, fué además refor
zada por un  destacamento del capitán B ragg  y  parte de 
las baterías del capitán Sherman. El haber concentrado 
nuestros fuegos de artil lería  sobre las masas enemigas



en la parte baja de la montaña, y  la resistencia decidida 
que les impusieron los dos reg^imientos ya mencionados, 
crearon la confiisión en sus filas y alg’unos cuerpos tra 
taron de efectuar una retirada sobre su línea céntrica 
de batalla. Eu este momento se mandó al escuadrón 
número 1 de drag-ones que cargara sobre ellos para 
ponerlos en dispersión, favoreciendo su movimiento por 
detrás de unos matorrales que lo podían ocultar; dicho 
escuadrón procedió al punto indicado, pero no pudo dar 
cum plim iento á su objeto por hallarse expuesto á un 
fuego violento de una batería situada por el enemigo con 
el fin de cubrir  su retirada. Mientras se practicaba esta 
operación, se observó que un gran cuerpo enemigo se 
reconcentraba .sobre el extremo de nuestra  iz q u ie r d a ,  
con el objeto aparente de efectuar su bajada á la hacien 
da de Buena Vista, donde estaban depositados todos 
nuestros trenes y bagajes. El teniente coronel May fué 
mandado á sostener este punto con dos piezas de a r ti 
llería de la batería del capitán Sherman , h las órdenes 
del teniente Reynol. Por este tiempo, las fuerzas que se 
habían retirado cerca de la hacienda, en parte compues
tas de las que m andaban los mayores Tray y Gorman, 
habían sido hasta cierto punto organizadas bajo la 
dirección del mayor Munroy, jefe de la artillería , asisti
do por el mayor Morrison, voluntario de la p lana mayor, 
y fueron colocadas para defender esta posición. Antes 
que nuestra  caballería hubiese llegado á la hacienda, la 
del enemigo había efectuado su a taque, habiendo sido 
encontrada con denuedo por la caballería de Kentucky 
y Arkansas. La columna m exicana inm ediatam ente se 
dividió, tomando una parte de ella por el depósito, desde 
cuyo punto se le dirigía un fuego destructor por las 
piezas que habían sido colocadas en él; y la otra por
ción ganó por la base de la m ontaña sobre nuestra 
izquierda. En la carga de Buena Vista, el coronel Yeell 
murió valerosamente á la cabeza de su regim iento. 
También perdimos al ayudante Vangham , de la caballe
ría de Kentucky, joven oficial que prom etía grandes 
esperanzas.

»E1 teniente coronel May, á quien se le unieron el 
escuadrón núm ero 1 de dragones y parte de las tropas 
de Arkansas é Indiana, se dirigió en este momento por 
la base de la m ontaña á contener el flanco derecho del 
enemigo, sobre cuyas masas, amontonadas en e-stre- 
chos desfiladeros, nuestra  ar tiller ía  estuvo obrando con 
espantosa ejecución.

»La posición de la parte del ejército mexicano que 
había ganado nuestra  re taguard ia  era en este momento 
sumamente crítica, y parecía dudoso que pudiera vol
ver á ganar el cuerpo del ejército. En este momento 
recibí un mensaje del general Santa Anna, conducido 
por un  oficial de p lana mayor, deseando saber lo que yo 
quería. Inm ediatam ente despaché al b rigad ie r  Wool al 
general en jefe mexicano, y di mis órdenes para que 
cesase el fuego. Al llegar á las lineas m exicanas el 
general Wool no pudo obtener que el enemigo suspen
diese los suyos, y en consecuencia no tuvo efecto la 
entrevista. El extremo de la derecha del enemigo con
tinuó su re tirada  por el pie de la m ontaña; y  final
mente, á pesar de nuestros mayores esfuerzos, logró 
reunirse con el resto del ejército. Durante el día la 
caballería del gene ra l  Miñón ascendió al elevado llano 
del Saltillo,'y ocupó el cam ino desde la  ciudad al campo 
de batalla, interceptándonos varios correos. Al aproxi
marse á la ciudad le hizo fuego el capitán W ebster desde 
el reducto que ocupaba su com pañía , y entonces se 
dirigió hacia la  parte Este del Valle, oblicuando sobre 
Buena Vista. Por este tiempo el capitau Shover se ade

lantó rápidamente con una pieza de artillería  
n ida por varios voluntarios de caballería, y con un 
éxito dirigió varios tiros sobre la caballería ene 
Se le obligó á retirarse á los matorrales que c 
cen á la parte baja  del Valle, perseguidos de cen 
el referido capitán Shover y otra fuerza más de a 
ría del capitán W ebster, sostenida por una compa; 
voluntarios de Illinois que habían avanzado de 
reducto. El enemigo hizo uno ó dos esfuerzos má; 
cargar sobre n u es tra  artil lería ; pero finalmen 
rechazado en confusión, y no volvió á aparecer 
llano.

»En el ín terin  el fuego había cesado parcial 
sobre el campo principal. El enemigo parecía d 
todos sus esfuerzos á la protección de su artillería 
me había retirado apenas un momento de la platal 
cuando me vi precisado á volver, á causa de un 
m uy activo de fusilería que percibí. Vuelto á mi 
ción descubrí que nuestra in fan tería  se batía co; 
fuerza muy superior enemiga, probablemente las 
vas, y que se veían acribilladas por el número, 
momento fué de los más críticos. El capitán O 
sostuvo hasta lo último con sus dos piezas esta 
carga, y se vió obligado á abandonarlas en el cam 
hallarse derrotada toda la infantería que las sos 
Se le ordenó al capitán Bragg que acababa de lie; 
la izquierda, que entrase en batería. Sin infanter 

. lo sostuviera y con el riesgo inm inente de perd 
cañones, este oficial entró rápidam ente en acció) 
liándose la línea mexicana á pocas varas de dis 
de la boca de sus cañones: la prim era desear 
m etralla hizo titubear al enem igo: la segunda y t 
lo hicieron re tira r  en desorden y salvamos el d
2.° regimiento Kentucky, que en este momento s 
más allá de lo que ciertam ente debía, fué repeli( 
la caballería enem iga , que lo estrechó coiiside 
m ente , tomando por unos m atorrales que coni 
en dirección á la batería  del capitán W ashingtüi 
perseguidores se hallaron e.xpuestos á sus fuegc 
vieron detenidos súbitam ente y rechazados con 
pérdida. Entretanto, el resto de nuestra  artille 
colocó sobre la plataforma, sostenida por los regí 
tos Mississipi é Indiana, de los cuales el primero 
justam ente á tiempo de hacer una  descarga ci 
sobre el flanco derecho del enemigo, y de este 
contribuyó á repelerla. En este último conflicto tu 
la desgracia de sufrir una  gran pérdida. El a  
Herdin, del 1.° Illinois, el coronel Me Kee y el tei 
coronel Clay, del 2.” regim iento  Kentucky, perecí 
este tiempo, marchando valientemente al frente > 
cuerpos.

«N ingún otro esfuerzo se hizo por parte del 
migo para forzar nuestra  posición, y la llegada 
noche nos presentó la oportunidad de dedicar n 
atención á los heridos y á procurar también el re 
de la tropa que se hallaba  ya exhausta  por tantas 
lias y combates. No obstante que la noche era í 
mente fría, la tropa en su mayor parte se víó prei 
á  vivaquear sin fuego, esperando que en la m 
siguiente vería renovarse el conflicto. Durante la 
se condujeron los heridos al Saltillo y se hicien 
preparativos necesarios para recibir al enemigo 
caso que volviera á a tacar nuestras posiciones, 
compañías de refresco se sacaron de la ciudad y  ( 
gad ier M arshall, que había hecho una m archa fe 
desde la Rinconada, con un refuerzo de caballe 
K entucky y cuatro piezas de grueso calibre á las 
nes del capitán Prentiss, del I.®'' regim iento de arti



estaba ya para llegar cuando se descubrió que el ene
migo había abandonado su posición durante la noche. 
Nuestros espías indagaron muy pronto que se había 
retirado hasta Agua Nueva. La g ran  desigualdad del 
número y el cansancio de nuestras tropas hacían muy 
peligroso é im prudente el tra ta r  de perseguirlo. Se des
pachó uu oficial de p lana mayor al general Santa Anna 
para negociar un cambio de prisioneros, el que se efec
tuó satisfactoriamente en el siguiente día. Se jun taron  
nuestros muertos y se les dió sepultura ; y  los heridos 
mexicanos, de los que quedaron un núm ero considera
ble sobre el campo de bata lla , se condujeron al Saltillo, 
donde se les proporcionó una asistencia tan confortable 
como las circunstancias lo permitían.

»En la tarde del 26 se hizo un reconocimiento mi
nucioso de las posiciones enemigas, las que resultaron 
hallarse ocupadas por una  pequeña fuerza de caballería, 
habiéndose retirado la artillería  é infantería  con direc
ción á San Luis Potosí. El 27 nuestras tropas ocuparan su 
campo antiguo en Agua Nueva, evacuando el terreno la 
re taguard ia  enem iga conforme nos íbamos acercando y  
dejando un número considerable de heridos. Tuve in ten 
ción de atacarlos en sus cuarteles en la Encarnación, 
temprano, en la mafiana del día sigu ien te ; pero después 
de un maduro examen, el mal estado de la caballería 
era un impedimento para em prender tan larga marcha 
en terrenos donde se carece de agua. El día 1.° de marzo 
fué finalmente despachado un destacamento á la Encar
nación á las órdenes del coronel Bellvuap. Como 200 he 
ridos y CO soldados mexicanos fueron los únicos que allí 
se encontraron, habiendo ya pasado el ejército con 
dirección á M atehuala, en número m uy reducido, y 
sufriendo mucho por el ham bre. Los muertos y mori
bundos cubrían las orillas del camino y llenaban las 
habitaciones de la hacienda.

»La fuerza am ericana que tomó parte en la acción 
de Buena Vista ascendió á 334 oficiales y 4,425 liombresj 
excluyendo la pequeña fuerza que guarnecía  la ciudad 
del Saltillo y sus alrededores. De este número, tan sólo 
dos escuadrones de caballería y tres baterías de artil le 
ría ligera, que no componían arriba de 453 hombres, era 
de tropa permanente. La fuerza del ejército mexicano, 
según el mismo general Santa Anna lo dice en su in ti 
mación, ascendía á 20,000 hombres, y este cálculo lo 
confirman los informes que de entonces acá hemos 
adquirido. Nuestra pérdida es de 267 muertos, 456 heri
dos y 23 dispersos. De los heridos muchos no necesitan 
ni de pasar al hospital, y se espera que comparativa
mente un número m uy reducido de ellos será el que 
quede inutilizado.

»La pérdida de los mexicanos, entre heridos y 
muertos, puede estimarse en 1,.500 hombres y  probable
mente llegará á 2,000. Por lo menos 500 de sus muertos 
dejaron abandonados en el campo de batalla. No hemos 
tenido los medios de averiguar el núm ero de los deser
tores y dispersos; pero se dice que ha sido considerable. 
Nuestra pérdida lia sido mayor en la oficialidad, pues de 
ella quedaron en el campo 28. Tenemos que lam entar 
la pérdida del capitán Lincool, ayudante del general 
Wool, joven de conocido valor que cayó al principio de 
la acción. N inguna pérdida ha  sido tan sensible en el 
ejército como la de los coroneles Hardin y Me Kee, y la 
del teniente coronel Clay, los que poseían en alto grado 
la confianza de sus subordinados; y  como quiera que 
los dos últimos tuvieron la ventaja de recibir u n a  edu
cación verdaderam ente m ilitar, siempre deposité en 
ellos la mayor confianza para cuando llegase el caso de 
batir al enemico.»

Concluiremos este capítulo reproduciendo el juicio 

del historiador norte-americano Eipley acerca de esta 

batalla, traducido por el señor Eoa Barcena: «En los 

movimientos del general Santa Anua y de los progresos 

de la batalla, se desarrollaron toda la energía de este 

jefe en sus preparativos, todo su talento en estrategia y 

para impresionar la imaginación de sus compatriotas, 

y todas las buenas cualidades de las tropas mexicanas; 

pero también, al mismo tiempo, toda su falta de poder 

moral y k  inconstancia de resolución en las grandes 

crisis, característica de los ejércitos mexicanos y de sus 

jefes, y que, en extraña contradicción con la política 

uacional de su país, ha hecho enteramente infructuosos 

sus esfuerzos militares contra un adversario poderoso y 

resuelto. La celeridad y el sigilo de la marcha desde 

San Luis casi no son sobrepujables. El movimiento de 

la Encarnación á Agua Nueva y la marcha continuada 

hasta la Angostura, haciendo cerca de cincuenta millas 

en veinticuati-o horas, y el comienzo inmediato de la 

batalla, cuando se recordará que en treinta y seis de las 

expresadas millas faltaba el agua, y que la gente sólo 

había tomado alimento escasísimo, prueban cuán terrible 

podría ser un ejército mexicano, con sólo que las tropas 

que le componen tuvieran la fuerza moral necesaria para 

conservar y  utilizar las ventajas qne su capacidad de 

sobrellevar fatigas y privaciones las pone en aptitud de 

obtener. En esta batalla, sin embargo, aunque el gene

ral Santa Anna inmediatamente distinguió el punto qne 

le ofrecía ventaja, y ganó la primera posición que pri

mero quiso; como después se ha asegurado por uno de 

sus mismos generales (Miñón), hubo falta de combina

ción y se abandonó la prosecución de las ventajas obte

nidas, fijando el general en jefe su atención en los 

movimientos de un solo cuerpo más bien que en el con

junto de la batalla. De consiguiente, demoró el hacer 

ayanzar sus reservas y el lanzar la masa más conside

rable en acción sobre el punto decisivo,— que eran, 

indudablemente, la llanura, y, atravesada ésta, la emi

nencia y la izquierda de la Angostura,— hasta que su 

ala derecha había sido derrotada y la artillería y las 

tropas americanas pudieron concentrarse sobre el se

gundo punto de ataque. Si hubiera asestado un fuerte 

golpe más al principio de la batalla y procurado despejar 

la llanura, posible es que obtuviera la victoria; y, cuando 

menos, habría adquirido mayor probabilidad de obte

nerla. Pero como entonces habría encontrado en posi

ción y cerca de su artillería los tres regimientos qne 

aislados en su avance fueron á un tiempo derrotados por 

el concurso de las masas mexicanas, y cuatro piezas 

ligeras le habrían tenido en jaque, todavía es dudoso 

que aun hubiera triunfado.«



CAPÍTULO XVII
m :

ICl c l ero,  el g o b i e r n o  y lu c u e s t i ó n  d e  r e c u r so s .  — Brev e e s tu d io  del  
opun lo  de o c u p a c i ó n  de  bi enes de Hinnos m u í ’/ ' fns. — Decis ión 
del  g o b i e r n o  p a r a  h u e e r  c u m p l i r  los  leyes  de 11 de e n e r o  y 4 de 
feb re ro .  — Opos ic ión  c le r i en l  y m o d e r a d a .  — E n e r g i o  y c o m e t e r  
d e  d o n  V u len l ln  G ó m ez  F e r i a s .  — C a m b i o  d e  c u a r l e l  del  e u c r p o  
(Je c ívicos  de  In Inclepenclencia. — Orúen  d e  m oviUza ción  del  
¡lulepeiulencia  — P r o n u n c i a m i e n t o  del  26 d e  feb re ro .  — P r o -  
c l n m a  de C onu lizo .  — l’ lan d e  los p r o n u n c i a d o ? .  — A n a rq u l i i  en 
el C o n g r e s o . — l ' u r t i c ip n e ló n  del  c le r o  en el p ro n u n e in m ie i i to .
— Kurius  o n t e  l a  r e v o luc ión .  — L os  poU:o< so ld o d o s  de bi F e . — 
C u m b io  de p l a n  del  p r o n u n e i o m i e i i l o . — In c i d e n t e  re la t ivo  lí 
r e c u r s o s  p a r a  el m o n t e n i m i e n t o  d e  los p r o n u n c i a d o s .  — C om bi i -  
tcs  de  a q u e l lo s  d ía s .  — P r i s ió n  d e  d o n  M a n u e l  G ó m e z  P e d r a z u .
— Cr i t ico s i t u a c ió n  d e  V e r a e r u z .  — M a ni f i e s to  de  lii m a y o r lo  del  
C o n g re s o .  — S n a t »  A n n a  eom u i i i e a  ii r ¡ i r i a s  y á B a r r a g á n  su 
dei  is ión <b> p a s a r  ú la cap i t a l  a  e n c o r g o r s e  del  g o b i e r n o .— L le ga  
■Sania  A n u a  á  l a  vl llu de  G u a d a l u p e .  — J u r a m e n t o  de  S a n t a  
. \ n n a  y su e n t r a d a  en  In c a p i t a l .  — A locuc ión  de d o n  J u a n  Jos(^ 
I?«z al p r e s id e n te .  — No ml i r i i ini en los .  — T e r m i n a c i ó n  de  la 
g a e r r i i  civi l .  — S a l i d a  d e  l a s  t r o j i a s .— l^os p a r t i d o s ; s u s  a l i a n z a s  
y disen.-iiones con S a n t a  A n n u  — D e m o s t rn c io n e s  en  l'uvor de 
los /jo/Ao.''. — T e r m i n o  final  del  a s u n t o  de la  o c u p a c i ó n  de  bien es  
í\a m anos in u er ta .->.— Ley del  27 ile m a r z o  a u t o r i z a n d o  ul g o 
b ier no  p a r a  p r o p o r c i o n a r s e  veinte  m il lone s de  pes os .  — Ivxliibi- 
i-iou di' dos  mi l lones de pesos l iocl ia po r  el c l ero .  — D ero g a c ió n  
d é l a s  leyes  d e  11 de e n e r o  y 4 de febre ro.  — C o n s i d e r a c i o n e s . — 
Kxp os ic ión  de S a n i a  A n n n  al C ongreso .  — S u p r e s i ó n  de  la vice-  
p rcf iden c i i i .  — C r e a c ió n  del  c n r g o  de p r e s i d e n t e  s u s t i t u t o . — 
C a n d i d a t u r a s  de  A n a y a  y A l m o n l c .  — B o r r a s c o s a  se sión del  
Ju e v e s  S a n t o .  — N o n i b r a m i i ' n to  de don P e d r o  M a r ín  Aiuiya 
c o m o  p re s i d e n t e  s u s t i t u t o . — ICI p e r i o d i s m o . — A b e r r a c i o n e s . — 
P r o c l a m a  de S a n t a  A n n a  c on  m ot ivo de l a  p é r d i d a  de ^ 'e ro e ru z .
— S a l e  de  Mé-xico S a n t a  A n n a .  — T e m o r e s  y pe l ig ros .  — A lg u n o s  
p o r m e n o r e s  r e la t iv o s  al  m o t ín  de los po ikos.

En SUS lugares respectivos y eu capítulos ]>rece- 

(lentes liemos venido indicando la conducta egoísta del 

clero de Jléxico, que llegó á figurarse que la indepen

dencia de nuestra patria se había hecho sólo para asegu

rarle en sus prerrogativas é inmunidades. Conocemos ya 

las protestas del c<abildo metropolitano y la más famosa 

del obispo de Miclioacán, todas dirigidas á alarmar á los 

timoratos y fanáticos con vanas quejas, cuyas causas no 

eran otras que su inconcebible resistencia á ayudar á los 

gastos públicos, difíciles de tomar de otras fuentes, 

estando como estaban entonces casi todas las de la 

riqueza general estancadas en sus manos. La resistencia 

no era nueva, ni se le oponía al gobierno federal por 

odio á ese sistema, como alguien ha querido dai'lo á 

entender. Ella contribuj-^ó y no poco á la caída del cen

tralismo: los gobernantes que bajo ese sistema rigieron 

la República, quejáronse en distintas y  solemnes oca

siones de la conducta egoísta de sus aliados en ideas, y 

para no retroceder mucho en nuestra narración nos 

limitaremos á no tocar lo ya pasado, sino en recientes 

fechas, como lo es en este caso la del ministerio Ttur- 

bide: á las súplicas del secretario de ese apellido que 

les demandaba recursos, contestó el clero con un re 

gateo que redujo á veinticinco mil pesos mensuales los 

doscientos mil que se le pedían, ofrecimiento que subió 

á cincuenta mil á instancias de Salas y F a r ia s , una vez

triunfante la asonada de la Cindadela: olvidábase, ó se 

quería hacer olvidar, la burla del clero á Santa A nna, á 

<iuien después de muchas conferencias, ofreció hipotecas 

por un millón de pesos, pero bajo tales condiciones que 

los agiotistas no quisieron concurrir al préstamo, lo 

qne hizo fracasar la operación: de supercherías seme

jantes se hizo uso con el ministro Haro y Tamariz, quien 

se doblegó á consultar un proyecto al cabildo eclesiás

tico, que le entretuvo sin darle parecer mientras desem

peñó la secretaría de Hacienda, prevalido de haber 

ofrecido Salas que sólo se ejecutaría si el consultado lo 

aprobaba: ante estas moratorias Salas llegó á invitar al 

clero á que él fuese quien hiciera proposiciones; y enton

ces se nombri') una comisión en la que don Javier Echeve

rría, don Bernardo Couto y don Juan Rodríguez de 

San iliguel representaron al gobierno, y don José filaría 

Barrientos, don Jorge Madrigal y el prelado de Santo 

Domingo al cabildo metropolitano: pero de nuevo las 

proposiciones fueron tales que tampoco las admitieron 

los prestamistas, puestos de acuerdo con aquél. Cansado 

el gobierno de estos rejuego y burla , su ministro don 

Lázaro Villamil formalizó un nuevo proyecto en 15 de 

noviembre de 1846, pero no le admitió el cabildo, limi

tándose á ofrecer formar un fondo sobre el cual facili

taría diez mil pesos mensuales, á partir de febrero 

de 1847 en que estaría cubierto el antiguo préstamo de 

trescientos mil.

Como no se remediaban así las exigencias del tesoro, 

el gobierno, sin consultar al cabildo, decretó un prés

tamo forzoso sobre la garantía de los bienes eclesiás

ticos, pero se le negó la facultad para hacerlo, y se le 

puso en la necesidad de suspender los efectos de la ley; 

el cabildo ofreció entonces facilitar al gobierno veinte 

mil pesos mensuales que de ningún apuro le sacaban, y 

lastimado por tan continua intriga, y urgido por Santa 

Anna, el poder público resolvió de un golpe la ocupación 

de bienes eclesiásticos, decretaila el 11 de enero. Hemos 

dicho cómo la recibieron la autoridad clerical y la porción 

de la sociedad aliada á ella en intereses y propósitos: el 

escándalo fué tan grande como poco justificado. Nada 

nuevo hacía el gobierno de don Valentín Gómez Farias, 

nada que saliese de la órbita de sus atribuciones, nada 

que no hubiese hecho con el clero la católica ICspaña, si 

sus monarcas hubieran continuado rigiendo los destinos 

de su antigua y más valiosa colonia. De buena fe, sólo 

por error, por ignorancia en la materia, ó por un interés 

muy individual, podía en el siglo x ix  ponerse en duda 

lo que estaba reconocido hacía mucho, esto es , «que el 

Soberano tiene derecho á ocupar los bienes tlel clero en 

cierios casos, y que éste no puede tener propiedades en 

la rigurosa acepción de la palabra:» desde el Fuero de 

Castilla hasta la legislación entonces vigente, en España 

y también en México, estaba reconocida la autoridad del 

soberano sobre la ocupación de los bienes del clero, y 

sobre la facultad de prohibii le hacer adquisiciones si no



era con aprobación de aquél, y así dispone dicho Fuero 

uque para adquirir necesiten los monasterios ó manos 

muertas, privilegio ó facultad real.» El rey Alfonso Vin, 
en pragmática de 1202 exige para las mismas adquisi

ciones «que el consejo ó ayuntamiento intervenga para 

prestar asenso á esas enajenaciones en 'manos muertas 
por el interés público, junto con la autoridad real.:! El 

conde de Campomanes, d ice : « que desde el reinado de 

Carlos I ,  las Cortes clamaban contra las adquisiciones 

(le manos muertas, anunciando la próxima destrucción 

del reino, si uo se atajaba, poniéndolas proliibición abso

luta de adquirir, y aun obligándolas á vender á los 

seglares. «
Para no referirnos sino á autoridades conocidas y 

aceptadas antes de 1847, diremos que Berardi y otros 

canonistas enseñan que los bienes del clero pueden ena

jenarse por notorias necesidad y utilidad. Cavalario 

asienta que «en grave necesidad de la República, en 

cuj^a incolumidad está contenida la salvación de la Igle

sia (y  ese era entonces el caso), los bienes de ésta 

pueden emplearse para salvar la nación.>r La ley octava, 

título quinto, libro primero de la Notísima Rccopih-  

ción, dice así: «La plata y bienes de las iglesias el rey 

no lo puede ni debe tomar; pero si acaeciere tiempo de 

(jucrra ó de gran menester, que el rey pueda tomar la 

tal plata, con tal que después la restituya enteramente 

sin alguna disminución á las iglesias, h Vamos á ver que 

aun sin esta condición pudo el soberano disponer de la 

plata y propiedades de los templos. Carlos III no sólo 

extinguió los jesuítas, sino que ocupó sus bienes. Los 

de los hospitales, cofradías y obras pías los vendió 

Carlos IV é hizo ingresar sus productos en las arcas 

públicas, sin que hubiera pretexto de guerra, sino tan 

sólo por su solerava vohintad, como la ley 22, libro I, 

título 5.°, de la Noxisima Recopilación, lo dice con 

las siguientes palabras: «y siendo indispensable mi 

autoridad soberana para dirigir á estos y otros fines del 

Estado (las  exigencias de la corona), los estableci

mientos públicos, he resuelto, después de un maduro 

examen, se enajenen todos los bienes raíces pertenecien

tes á hospitales, hospicios, casas de misericordia, de 

reclusión y de expósitos, cofradías, memorias, obras 

pías y patronatos de legos; poniéndose los productos de 

estas rentas, así como los capitales de censos que se 

redimieren, pertenecientes á  estos establecimientos y 

fundaciones, en mi real caja de amortización.» Las 

Cortes de España en decreto de 8 de mayo de 1811, 

mandaron que «lo dispuesto por la Jun ta  Central en 6 de 

noviembre de 1809, sobre que todas las alhajas y plata 

de las iglesias y corporaciones piadosas, de cualquiera 

denominación, se destinasen al socorro de las urgencias 

del Estado, se cumpliera inviolablemente. A este fiu, 

añadía, los M. KR. arzobispos y los RR. obispos, con

vencidos de los santos fines de su inversión, emplearán 

todo su celo y autoridad, para que en cumplimiento de

lo mandado por este decreto, se destine inmediatamente 

al socorro de la patria cuanta plata  y  oro no sea abso

lutamente necesaria pai-a el culto, en conformidad de lo 

que tienen establecido los cánones.» El decreto fué 

'extensivo á las iglesias de América, «sin más excepción 

que las de los indios, las puramente parroquiales, y el 

Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe.» Las mis

mas Cortes, en decreto de 27 de setiembre de 1620, 

prohibieron á las manos muertas todo género de adqui

siciones, disponiendo; «las iglesias, monasterios, con

ventos y cualesquiera comunidades eclesiásticas, así 

seculares como regulares, los hospitales, hospicios, casas 

de misericordia y enseñanza; las cofradías, hermandades 

y encomiendas, y cualesquiera otros establecimientos 

permanentes, sean eclesiásticos ó laicales, conocidos con 

el nombre de manos muertas, no pueden desde ahora 

en adelante adquirir liencs algunos raíces ó inmuebles 

en provincia alguna de la monarquía.» E l decreto de 

1." de octubre de 1820 que suprimió Monacales y re 

formó Regulares, mandó entre otras cosas lo siguiente; 

« Si alguna de las comunidades religiosas de ambos sexos 

que deben subsistir, resultase tener rentas superiores á 

las in'eeísas para su decente subsistencia y  demás aten

ciones de su instituto, se aplicarán al crédito ¡milico 

todos sus sobrantes.» Por el decreto de 24 de mayo 

de 1821, se declararon  ̂nulas y de ningún valor todas 

las enajenaciones ó empeños de bienes del clero y  fábri

cas de iglesia que no se hicieren por el crédito público.» 

Las mismas Cortes, por decretos de 29 de julio de 1837 

y 2 de setiembre de 1841, aplicaron á la nación todos 

los bienes del clero secular y regular, para pago y 

extinción de la deuda pública. A pesar de esto los 

reyes españoles se honraban con los títulos de católicos 

y piadosos, y no se les tenía ni por irreligiosos ni por 

excomulgados. El clero mexicano opuso á quienes pen

saban que no había razón para no adoptar entre nosotros 

leyes que en España corrían y habían podido plantearse, 

que eso pudieron hacerlo sus monarcas porque se decían 

dueños de vidas y haciendas, y porque las propiedades 

no estaban garantizadas por su constitución como lo 

estaban en la nuestra de 1824. Pero ni esto era verdad: 

el artículo 4," de la constitución española decía así: «La 

nación está obligada á conservar y proteger... la libertad 

civil, la propiedad y los demás derechos...:» y sobre 

religión decía el artículo 12; «La religión de la nación 

española es y será perpetuamente la católica, apostólica, 

romana, única verdadera. La nación la protege por 

leyes sabias y justas y prohíbe el ejercicio de cualquiera 

otra.» No pbdía ser más explícita la garantía á la pro

piedad, ni lo estaba más en nuestra constitución que en 

aquélla, ni el artículo sobre religión era más claro é 

intolerante en la Federal que en la española.

E staba, pues, en su absoluto derecho y dentro de 

la órbita de sus facultades el gobierno de don Valentín 

Gómez Farias para decretar la ocupación de los bienes



(le manos muertas, porque tal había sido la práctica de 

las naciones más católicas con relación á una propiedad 

que de hecho y por derecho venía siendo acatada desde la 

Edad Media, por serlo de una naturaleza distinta de la 

de los particulares: propiedad  en el sentido genuino, 

forense y recibido, es el derecho de gozar ó disponer 
lilremcnte de nuestras cosas, y por disponer se en

tiende, según los juristas, hacer de la propiedad el uso 

que uno quiera, mudarle foruia, enajenarla, destruirla, y 

nada de esto podía hacer el clero de sus bienes. La pro

piedad es obra de la ley civil que la creó. Que el clero 

no podía disponer arbitraria y  voluntariamente de ella, 

como pretendía, y sí el gobierno, consta por las disposi

ciones citadas y por leyes del gobierno mexicano expedi

das sin contradicción alguna. En 18 de diciembre de 1821 

la junta provisional gubernativa dispuso que las tempora

lidades de las religiones recientemente suprimidas se en

tregasen al ayuntamiento de México; el primer Congreso 

general constituj'ente, en decreto y  orden de 16 y 26 de 

marzo de 1822, mandó vender en subasta pública varios 

bienes de temporalidades para cubrir urgencias de la 

nación: en órdenes de 28 y 30 de julio dispuso se ocupa

sen las fincas de la misión de Filipinas y ciertos capitales 

y bienes de obras pías: en 30 de julio del mismo año se 

declararon nulas las ventas que se hicieron de los bienes 

pertenecientes á los Santos Lugares de Jerusalén; en 

5 de mayo de 1823 se mandó enajenar los bienes de la 

Inquisición y de otras comunidades: en fin , el gobierno 

provisional del general Santa Anna, en circular de 

1." de jnlio de 1843, refiriéndose á la de 3 de febrero 

del mismo, mandó que «capitales y bienes raíces de 

toda clase que se administran por la jurisdicción epis

copal, no se puedan vender ni enajenai- sin previa 

Ucencia del Supremo Gobierno, dejando para la pura  
adít/iuisíración de esos bienes expedita la autoridad 

diocesana, con arreglo á los cánones de la Iglesia- y á 

las leyes nacionales, n palabras de dicha circular firmada 

por el muy religioso ministro don Pedro Vélez. Hé aquí 

la pretendida propiedad ocupada sin contradicción, y 

proliibida su enajenación, en todas épocas y por todos 

los gobiernos, desde la Edad Media hasta mediados del 

siglo, y desde el rey don Alfonso hasta el general Santa 

Anna.

Desde el 16 de octubre de 1843 y con motivo de la 

protesta del obispo de Michoacán don Juan  Cayetano 

Portugal contra la ley de 31 de agosto, el eminente 

jurisconsulto don Manuel de la Peña y Peña había dejado 

desmostrado que el gobierno disfrutaba de autoridad 

competente para prohibir la venta de las alhajas de oro 

y plata de las iglesias nacionales: que disfmtaba esa 

autoridad en uso de la soberanía temporal que corres

ponde á la nación sobre los bienes todos de su territorio: 

que la autoridad ejercida en aquel acto por el pr<?sidente 

á nombre de la nación, era la misma de que otras 

muchas veces habían usado los monarcas y potestades

supremas temporales, con conocimiento y aquiescencia 

de los legisladores eclesiásticos, y en cuya posesión no 

podía turbárseles sin hacer una grave ofensa á los dere

chos de la soberanía temporal: que el decreto, por 

último, debía ser obedecido y cumplimentado con exacti

tud y puntualidad aun por los prelados de la Iglesia 

mexicana, que eran súbditos de la nación y debían por 

lo mismo obedecer y acatar en materias como aquélla 

que miraban el orden público y no eran contrarias al 

derecho divino y natural. E i’a ,  pues, una importunidad 

negar la autoridad del gobierno sobre los bienes del 

clero, cuando la tuvo y tenía sobre la fundación y extin

ción de los institutos religiosos, en la erección de los 

templos y aun sobre las personas. Carlos III expulsó á 

los jesuítas y las Cortes españolas extinguieron institu

tos religiosos. La munificencia de los reyes Carlos V, 

Felipe II, Felipe III y Felipe IV, fundó la catedral de 

México. Covarrubias y  otros canonistas asientan «que 

el gobierno de las cosas humanas y cuanto interesa al 

bien del Estado es absoluta y únicamente de la ju ris 

dicción civil: que le pertenece con exclusión de otra 

autoridad el uso de penas temporales, fuerza visible y 

exterior de los bienes y cuerpos; que por esto el rey de 

España pudo, y de facto hizo, extrañar de sus dominios 

en 1745, y ocupar las temporalidades al p rodsor de 

Pamplona, porque quiso éste mandar que se tocase 

entredicho porque le sacaron de la iglesia un reo.« Si, 

pues, el poder se ejerce sobre las personas, ¿cómo no ha 

de extenderse á las cosas?

Por otra parte el decreto de 11 de enero no atacaba 

el culto en manera alguna: sus artículos exceptuaban 

los bienes de hospitales, hospicios, casas de beneficencia, 

colegios y establecimientos de instrucción pública de 

ambos sexos; las capellanías, beneficios y fundaciones en 

que se sucediera por derecho de sangre ; los vasos 

sagrados, paramentos y demás objetos indispensables al 

culto; los bienes de los conventos de religiosas, bastan

tes para dotar á razón de 6,000 pesos á cada una de las 

existentes. Así, pues, la ley se contraía al sobrante de 

las rentas y no había fundamento alguno para pedir su 

derogación. ¿Pero quiénes la pedían? Hasta mediados 

de febrero sólo la exigían tres legislaturas, y aun así 

bajo el concepto de que atacaba la soberanía de los 

Estados y no la propiedad del clero: ese concepto era á 

su vez erróneo; el conocimiento sobre bienes del clero 

correspondía al Congreso general y no á los de los 

E stados, á  los cuales les estaba prohibido ingerirse en 

este asunto: un decreto del Congreso general de 1824, 

de 18 de diciembre, decía: «mientras el Congi-eso gene

ral , en virtud de la facultad 12 del artículo 50, no dicte 

las leyes por las que arregle el ejercicio del patronato, 

no se hará variación en los Estados, en puntos eoneer- 
nientes á rentas eclesiásticas, á no ser que ambas 

autoridades acuerden dicha variación, pudiendo cual

quiera de ellas proponer al Congreso general las refor



mas que estime convenientes en los demás puntos, como 

también ocurrir al mismo Qongreso general en los rela

tivos a  rentas, cuando se hayan convenido entre sí...« 

La ley de 24 de diciembre de 1833 disponía que uno 

se han debido ni podrían ocupar, vender ó enajenar de 

cualquiera manera los bienes raíces y capitales de manos 

muertas existentes en toda la Eepública, hasta que por 

resolución pendiente del Congreso general no se deter

mine lo que haya de hacerse en esta materia.» Se ve por 

estas disposiciones vigentes, observadas y no contradi

chas , que el negocio' tocaba exclusivamente á la Federa
ción, y por consiguiente en nada afectaba á la soberanía 

de los Estados.

La ley de I I  de enero de 1847 no era por lo 

expuesto atacable por ningún concepto, como no fuese, y 

esto sólo en atención á las urgencias del erario, porque 

no acudía al remedio pronto de aquellas urgencias, pues 

la realización de los bienes de manos muertas no podría 

liacerse sino con enorme sacrificio, con su ruina, y con 

poco y muy tardío provecho de la nación y del ejército; 

no era, en resumen, ni irreligiosa, ni atentatoria; era 

ineficaz. No lo creyó así, ó creyéndolo quiso, sin embar

go, sentar el principio de la soberanía nacional sobre las 

resistencias del retroceso y el fanatismo, y con un valor 

civil, que excede á toda ponderación, el vicepresidente 

se empeñó en que se llevasen adelante la ley del 11 de 

enero y el decreto de 4 de febrero qne le concedía 

facultades extraordinarias en el ramo de Hacienda. 

Aparte de la oposición que por determinados individuos 

se hizo á la ley c itada, y respecto á la cual algo dijimos 

al final del capítulo XV, los mayordomos de corporacio

nes eclesiásticas de la capital se resistieron á entregar 

al gobierno los títulos de las fincas qne las pertenecían, 

pero el gobierno encargó al gobernador del Distrito 

adquiriese esos títulos y las noticias necesarias sobre el 

carácter y destino de los capitales, valiéndose de comi

sionados que notificasen también á los inqnilinos de las 

fincas, entrasen las rentas en la Tesorería general. El 

gobernador don Juan José Baz procedió incontinenti á 

ejecutar lo mandado, de que resultó se ocupasen, con 

escándalo de los que le originaban, rentas destinadas á 

hospicios, hospitales y otros, pues como no se habían 

querido dar al gobierno las noticias que pidió para hacer 

la debida clasificación, dispuso éste ocupar fincas sin 

distinción, á reserva de atender después á las reclama

ciones justas que pudieran hacerse. Una muestra de 

energía semejante decidió al clero á agotar, sí necesario 

fuese, sus fuerzas, para quitar á Farias el i)oder, y poco 

faltó para que en el Congreso se presentase una propo

sición declarándole, como con Guerrero se hizo, incapaci

tado para gobernar: estorbáronlo los moderados, que se 

ofrecieron á sostenerle bajo la condición de que se les 

dejase organizar ministerio, y el vicepresidente se com

prometiese á seguir ciegamente el voto de la mayoría. 

F a r ia s , para quien nunca fué la suprema magistratura

otra cosa que un medio para empujar á sus compatriotas 

por el camino de la reforma que la Providencia le con

cedió ver casi planteada antes de que la muerte le 

llamase al descanso eterno, no admitió la ambiciosa pro

puesta de aquellos cuya conducta y manejos, haciendo 

completamente nulas las leyes de 11 enero y 4 de febre

ro, pusieron al gobierno en la absoluta imposibilidad de 

proporcionarse recursos con que atender y auxiliar á 

nuestras tropas. Esta negativa ha sido tomada como 

una torpeza; se ha dicho que Gómez Farias no podía 

ignorar que, tal como la concibió y publicó, la ley de 11 

de enero no sería por entonces llevada á la práctica, y 

se ha lamentado que no sofocara sus intransigencias y 

no cediera á las instancias de los moderados, que le 

ofrecían hacer triunfar sus principios imprimiéndoles 

distinta forma. Pero quienes tal dijeron no conocían el 

carácter abierto y franco del patriarca de la Reforma en 

México: su sinceridad, su rectitud, su fe política, no le 

permitían en modo alguno ni aun aparentar que cedía 

á los caprichos de los retrógrados: le bastaba encontrar 

que su proyecto era bueno para complacerse en él y 

sostener su bondad, aunque fuese con su propio sacri

ficio: así es como la humanidad comprende á sus refor

madores: para ser digno de este nombre, no es necesa

rio consumar una reforma; basta con haberla iniciado. 

Farias no cedió, volvemos á decirlo, á las propuestas de 

los moderados, ni cuando éstos, esperando convencerle, 

se convirtieron en sus defensores como en E l RejnüM- 

ca.no, órgano de ese partido, puede verse.

Una chispa iba á bastar para que estallase el 

incendio cuyos materiales estaban dispuestos y prepa

rados de antemano. Citando al JiejpuUicano, vimos ya, 

al hablar de la publicación por bando de la ley de 11 de 

enero, que no se tenía confianza alguna en el batallón 

de cívicos llamado de la Indepcndeneia: aun á riesgo 

de parecer redundantes, recordemos las palabras del 

periódico en cuestión: refiriéndose á la alarma del 14 de 

enero, imprimió en su número del 15: «Se decía que el 

regimiento de la Independencia y el batallón Victoria 

estaban dispuestos á proteger un motín; pero esta espe

cie fué absolutamente falsa; la guardia nacional aún no 

se mancha con la infamia de un pronunciamiento contra 

el orden y las autoridades constituidas, y deseamos que 

primero deje de existir, u Los temores de la infidelidad 

del cuerpo en cuestión fueron aumentando conforme los 

días transcurrían, y llegaron á tal punto que el vice

presidente quiso dificultarle la perpetración de un aten

tado contra su persona, haciéndole dejar el cuartel de la 

Universidad en que sus individuos se alojaban, y les 

dió orden para que se trasladasen al edificio del Hos

pital de Terceros, que quedaba á bastante distancia del 

Palacio Nacional, mientras el de la Universidad sólo lo 

estaba al ancho de la calle de la Acequia. Los incidentes 

de este suceso han sido intencionalmente embrollados 

por los historiadores del partido al cual sirvieron de



insli'unienlo los cívicos del Iwh;imnlench(, y j>or estos 

misinos, pretendiendo lavar la mancha que sobre sí 

arrojaron en aquellos tan tristes como memorables días. 

Según los interesados, el vicepresidente los ofendió 

dmlando de su fidelidad, y atropelló su dignidad sor

prendiendo á lu guardia de prevención de su cuartel con 

una fuerza á las órdenes de don Fermín Gómez Farias, 

que tomó el día 24 posesión del local de la Universidad. 

Envolviendo toda sedición un crimen, se comprende que 

quienes la cometan busquen una justificación; pero si 

tenemos en cuenta el rumor acogido por E l ErpuhUcano 
desde el 15 de enero, y el proceder de los cívicos del 

Independencia el 26 de febrero, encontraremos justi

ficados el temor del vicepresidente y el procedimiento 

que empleó para hacei-les desocupar la Universidad: si 

así no lo hubiese hecho, el regimiento de la Indepen
dencia hubiera quizá adelantado en dos días su pro

nunciamiento, con mayor peligro del Ejecutivo por su 

proximidad al Palacio. El 25 el regimiento Indepen
dencia se trasladó en correcta formación á su nuevo 

alojamiento, ocun-iendo de notable que al pasar frente 

á la Profesa, cuartel del batallón Victoria, de cuya 

fidelidad también se sospechó desde el 15 de enero, como 

consta en el ptárrafo del Repnhlicuno, tantas veces 

citado, los del Victoria aclamaron entusiasta y públi

camente al regimiento en mudanza. Uno y  otro cuerpo 

lo formaban médicos, abogados, comerciantes, almace

nistas y personas de cierta posición social, y eran de 

los considerados como aristócratas, combatidos desde su 

fundación por los cuerpos populares, segtin se ha dicho, 

cuyas desconfianzas iban á justificar.

Gómez Farias no creyó que la traslación de uno á 

otro local bastase para poner en sosiego á aquellos 

cívicos, y como dice la circular del ministerio de la 

Guerra, de 27 de febrero, firmada por Vizcaíno, «cer

ciorado el Excmo. Sr, Vicepresidente interino en ejercicio 

del Supremo Poder Ejecutivo, de que las fuerzas ame

ricanas debían hacer próximamente un movimiento sobre 

Túxpan, con la doble intención de apoderarse de aquel 

punto y eu seguida operar contra la plaza de Veracruz, 

dispuso que se llevara á  efecto la marcha de la división 

de Oriente que debía salir á encontrar al enemigo por 

aquel rumbo. Y habiendo sido nombrado para este ser

vicio, continúa diciendo la circular, el batallón de guardia 

nacional Independencia, que en unión de otros perma

nentes estaba prevenido que saliera á su destino, dicho 

cuerpo de la guardia nacional, faltando á sus deberes y 

haciendo causa común con otros cuerpos de la referida 

guardia, tomó una actitud hostil...» El pretexto, la 

disculpa de aquel alzamiento, fueron que parecía injusto 

hacer salir á campaña á personas acomodadas que en la 

capital dejarían expuestas á contratiempos y escaseces 

á sus familias; tal pretexto, tal disculpa, confirmaron 

más que la mala voluntad popular, la justa denominación 

de aristócratas que se dió á esos cuei^ios de milicia

nacional: ¿con qué derecha pretendían que á ellos se les 

exceptuase de la costumbre, erigida en ley, de la forma

ción del ejército mexicano? ¿por qué cuando en nombre 

de la patria en peligro Santa Anna había despoblado las 

comarcas del interior para formar su ejército de San 

Luis, arrancando con violencia de sus hogares á míseros 

indios, sin otro recurso que nn jornal miserable, las 

personas llamadas decentes y honradas encontraban 

injusto que en una república la ley fuese la misma para 

todos? También se ha dicho que faé inconveniente mo

vilizar cuerpos cívicos cuando había tropas de línea que 

enviar á  Veracruz. Con esto parece quererse hacer 

entender que esas tropas de línea eran las bastantes 

para acudir adonde el ejército americano las llamase. 

Respondan por nosotros y ante el buen juicio de nues

tros lectores, los detalles que hemos dado del gran 

ejército de San Luis. El señor Balbontín nos ha dicho 

que muchos de sus cuerpos fueron á la Angostura sin 

haber disparado jamás un fusil: Santa Anna, entre otros 

motivos eu que funda su retirada del campo de batalla, 

da el de que siendo colecticia esa gente en mucha parte, 

temió que se le desbandase. No existía, pues, alta 

fuerza de tropa de línea, y la necesidad de la defensa 

nacional y  la santidad y justicia de la causa de México 

autorizaban y justificaban la movilización de los cuer])0s 

cívicos, que ante la ley no gozaban ni debían gozar de 

más prerrogativas que el resto de sus conciudadanos. 

Esto se hace tanto más patente cuanto que los cuerpos 

que á las once de la noche del 2 (i de febrero verificaron 

su primer ensayo de pronunciamiento, los regimientos 

Independencia é Hidalgo, el batallón Victoria y parte 

de los cuerpos de Mina, de Zapadores y de Chalchico- 

niula, á las órdenes todos del general don Matías de la 

Peña y Barragán, habían proclamado en su plan la 

restauración de los xerdaderos principios Jederatitos, 
¡Buena federación era aquella que reconocía como per

sonas honradas y decentes á las que se resistían á hacer 

por su patria lo que se les obligaba á hacer á las gentes 

míseras y siu valimiento! Ante la historia es justa y 

merecida la sentencia de baldón que imprimió en las 

frentes de los amotinados el general don Valentín Cana

lizo, en la siguiente proclama del 27 de febrero, al 

Encargarse del mando de las tropas del Gobierno:

«Compañeros de arm as: Parte de la Guardia Nacio
nal se ha  alzado contra la Repribllca en los críticos 
momentos en que su suerte ."se decide en la frontersi. 
Después que nuestro ejército afronta los peligros, la 
traición y la cobardía se esmeran en proclam ar la an a r 
quía para buscar á México uii funesto destino. Se acaba 
de establecer el orden y se proclama el desorden: apenas 
es derribada la facción m onarquis ta , y  ya levanta la 
la cabeza; se necesita reforzar á Veracruz y los misera
bles que tienen miedo de presentarse ante los enemigos 
exteriores, tienen la osadía de provocar á n n a  guerra  
fratricida. Ahogarla en su cuna es nuestro deber, y á 
cum plirlo os exhorta vuestro sincero amigo. — México, 
Febrero 27 de \%A1 .—Valeniin Canalko.»



El plan de los restaurañovcs de la anarquía, digno 

del jefe qne lo firmaba y no había sabido restablecer la 

unión nacional en Yucatán en 1843, declaraba cesantes 

en sus funciones los poderes generales Legislativo y 

Ejecutivo en ejercicio, fo r  haler desmerecido la con
fianza nacional y cuando más necesario era oponer 

al invasor un gobierno firme y fuerte creaba una admi-

* «Dasef dcl p lan  para  la restauración (le los verdaderos pr inc i 
pios federaticos, proclamado por la Guarnición y  Guardia  
nacional da efia  capital:

« A r t í c u l o  PRIMERO.  C e sa n  d e s d e  lu ego  en  s u s  func iones  los 
p o d e r e s  g e n e ró l e s  L eg is la t ivo  y E je cu t iv o  en  ej er ci cio ,  p o r  h a b e r  
d e s m e re c id o  la co n f i a n z a  n a c io n a l .

» A h t . 2.” E s ta  ce sac ión  no i m p o r t a  n o vedad  a l g u n a  en la  vi gen 
cia  de  la  C o n s t i t u c ió n  d e  4 de  O c t u b r e  de  1824, q u e  la  n ac ión  t iene  
a d o p t a d a ,  ni en la o r g a n i z a c i ó n  de los  E s t a d o s  y c o n t i n u a c i ó n  de 
su s  a c t u a l e s  p o d e re s ;  p e ro  si , lo q u e  no es  de e sp e ra r s e ,  a l g u n a  
l e g i s l a tu r a  se opusi e se  á es te  p l a n ,  s e r á  r e n o v a d a ,  p r o c c d i é n d o s e  á 
h a c e r s e  n u e v a s  el ec c iones,  con to ta l  a r r e g lo  á la  Co n s t i tu c ió n  dcl 
E s tad o .

» A r t . 3.” I n t e r i n a m e n t e  y  m i e n t r a s  l a s  l e g i s l a tu r a s  d e  los E s t a 
dos  p r o c e d e n  ú l a  e l ec c ió n  de  p r e s id e n te  y v icep res id e n te  d e  la 
H e p ú b l i c a ,  el p o d e r  E je cu t iv o  g e n e r a l  se e je r c e r á  p o r  el p r e s id e n te  
d e  la  S u p r e m a  C o r l e  de Ju s t i c i a ,  c o n f o rm e  lo p rev en id o  p o r  la 
C on s t i t u c ió n  en su s  a r t í c u lo s  97 y  28.

» A r t . 4 °  Se su p l i r á  la fa l t a  del  Consejo d e  g o b ie r n o  con  u n o  
su p le to r io ,  c o m p u e s t o  de o t ro s  t a n t o s  i n d i v id u o s ,  c u a n t o s  son  hoy 
los E s t a d o s  de  l a  f e d e r a c i ó n ,  y s e rá n  n o m b r a d o s  al  s i g u i e n t e  d ía  del  
en q u e  h a y a  t en ido  ef ec to  este  p l a n , y p o r  la S u p r e m a  Cor te  de  J u s 
t i c i a ,  d e b i e n d o  se r  n a t u r a l e s  ó vec inos del  E s t a d o  q u e  r e p re s e n t e n ,  
y  t e n e r  los d e m á s  r e q u i s i t o s  q u e  la  C o n s t i t u c ió n  exi ge  p a r a  se r  se 
n a d o r .

» A r t . 5.“ El  co nsej o  p ro v i s io n a l  se  i n s t a l a r á  al t e r c e r  d ía  d e  su 
n o m b r a m i e n t o ,  y e l eg i rá  i n m e d i a t a m e n t e  los d o s  c o l e g a s  q u e  deben  
a? oc ia rs e  al p r e s id e n te  d e  la  S u p r e m a  Cor le  de J u s t i c i a  p a r a  el e j er 
c ic io  dcl  S u p r e m o  P o d e r  E je cu t ivo .  S u s  a t r i b u c i o n e s  s e r á n  l a s q u e  
c o n c e d e  la  C o n s t i t u c ió n  al  Conse jo  de  g o b ie r n o ,  y  a d e m á s  p r e s t a r á  ó 
n e g a r á  su c o n s e n t i m ie n t o  á  los p ro y e c to s  de  ley  q ue  el g o b i e r n o  le 
p r e s e n t a r e  co m o  m u y  u r g e n t e  y ne c e s a r io ,  sólo en los r a m o s  de  
G u e r r a  y H a c ie n d a .

» A r t . 6.° A los q u in c e  d í a s  d e  e s t a b l e c id o  el g o b ie r n o  c o n f o rm e  
á es te  p l a n ,  p r o c e d e r á  á d e s i g n a r  los en q u e  d e b a n  h a c e r s e  l a s  e l e c 
c i ones de d i p u t a d o s  al  C ongreso  g e n e r a l  co n  a r r e g lo  a la c o n v o c a lo -  
r ia  de D ic i e m b re  de 1H41, en  lo q u e  no se  o p o n g a  ü la C o n s t i tu c ió n  
federal  de  1824, ó a l  p r e s e n t e  p lan .

» A n T .  7." A los  o c h o  d í a s  d e s p u é s  de  las  e l ecc io ne s de d i p u t a 
dos al C on gres o g e n e r a l ,  p r o c e d e r á n  la s  l e g i s l a tu r a s  de los  E s t a d o s  
á e l e g i r  s e n a d o r e s ,  c o n fo rm e  á la C o n s t i t u c ió n  de 24.

» A i i t . S.” La  in s t a l a c ió n  de a m b a s  c á m a r a s  se ve r i f i ca rá  c u a t r o  
m e se s  d e s p u é s  de l a s  e leccione.s ,  y  el C o n g re s o  g e n e r a l  d e s i g n a r á  al 
s i g u i e n t e  d ía  de su i n s t a l a c ió n  el en q u e  l a s  l e g i s l a tu r a s  p r o c e d a n  á 
la  e le cc ión  d e  p r e s i d e n t e  y v i c e p re s id e n te  d e  la  U e p ú b l i c a ,  as í  c o m o  
el d ía  en q ue  estos  f u n c io n a r io s  t o m e n  p ose si ón  do  su e n c a r g o ,  p r o 
c u r a n d o  a b r e v i a r  los t é r m i n o s  t odo  lo posib le .

» A r t . 9.” El C o a g rc s o  g e n e r a l  se  o c u p a r á  de p r e fe re n c ia  de 
r e f o r m a r  la  C o n s t i t u c ió n  fed er al .  L a s  r e fo r m a s  p o d r á n  h a c e r s e  en 
c u a l q u i e r  t i em po,  y en ta s  ley es  q u e  se  d ie ren  so b re  es ta  m a t e r i a  se 
o b s e rv a r á  t odo  lo p r e v e n id o  r e s p e c to  de l a  fo rm a c ió n  de l a s  leyes  
c o m u n e s ,  s in m á s  d i f e re n c i a  q u e  p o r a  l a s  v o t a c io n e s  de  la s  r e fo r m a s  
se  r e q u i e r a n  dos t e r c io s  de  vo tos  de  a m b a s  c á m a r a s .  El  e jec u t ivo 
no  p o d r á  h a c e r  ob s e rv a c io n e s  á n i n g u n a  r e fo rm a .

» . \ R T .  10. El E je cu t iv o  in t e r i n o  c o n s t i t u c io n a l  q u e  se p o n e  en 
e je rci cio p o r  el a r t .  3.” del  p r e s e n t e  p lan  , t e n d r á  t o d a s  la s  f a c u l t a d e s  
a e c e s a r i a s  p a r a  l l e v a r  á c a b o  la  a c t u a l  g u e r r a , y en  todo  lo d e m á s  
se a r r e g l a r á  á  la C o n s t i t u c ió n  y leyes  vi gen tes .

I L  I n s t a l a d a s  q u e  s e a n  l a s  c á m a r a s ,  y b a s t a  la e lecc ión  
p o r  l a s  l e g i s l a tu r a s  de p r e s i d e n t e  y  v i c e p r e s i d e n le ,  el E je cu t iv o  
in t e r in o  no t e n d r á  o t r a s  f a c u l t a d e s  y a t r i b u c i o n e s  q u e  l a s  c o n c e d i d a s  
po r  l a  C on s t i t u c ió n  de 24 al  p ro p ie ta r io .

» A r t .  12. N o  s u r t i r á n  efecto a l g u n o  lus  d e c r e t o s  re la t ivos á  la 
o c u p a c i ó n  de  b ienes de m a n o s  m u e r t a s ,  ni el q u e  a u to r i z ó  al  g o 
b ie rn o  p a r a  p ro ] io r c io n a r sc  e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  c i n c o  m i l lo n es  do 
pesos.

»Anx.  13. Se r e c o n o c e  c o m o  g e n e r a l  en  jefe  del  e jé rc i to  m e x i 
c a n o ,  al  ] i re s iden tc  i n t e r in o  d e  la  U e p ú b l i c a ,  b e n e m é r i t o  d e  la 
p a t r i a ,  g e n e ra l  de  d iv is ión d o n  A n t o n i o  L ópez  d e  S a n t a  A n n a ,

» M é x ico ,  l ' ' cbrero 27 d e  '847.  — G e n e ra l  en jefe,  Matías de la 
l ’eña Harragdn.»

T. IV. -80 .

nistración provisional, encomendada al presidente de la 

Snprema Corte de Ju stic ia ,  administración que próxima

mente vendría á durar se is  meses.

El gobierno tenía á su disposición ocliocientos hom

bres en la Cindadela, al mando del general Rangel, el 

6.” de infantería permanente, el escuadrón de Oaxaca y 

los cuerpos fieles de la Guardia Nacional.

A este punto habían traído las cosas el egoísmo del 

clero, los manejos de los moderados y la impasibilidad 

con que el Congreso general, profundamente dividido, en 

completa anarqnía casi, vió las dificultades que el go

bierno sufría para hacerse de recursos, pues no propor

cionándole otros que los esperados de los decretos de 11 

de enero y 4 de febrero, le forzaba á llevar adelante las 

leyes dadas, á la vez que sembraba en éstas nuevos y 

mayores obstáculos y exacerbaba la irritación de los 

opositores con las violentas querellas que diariamente 

se trababan en el salón de sesiones. Los diputados se 

apodaban con los epítetos de tra idores , perversos, 

corrompidos y otros, que pasaban en clase de fervo

res escolásticos. E l clero, que espiaba aborreciendo y 

temiendo, aprovechó la coyuntura del pronunciamiento 

del batallón Independevcia, y abrió sus arcas para 

encender la guerra civil en los momentos en qne los 

americanos casi echaban sns anclas en Veracruz. El 

tesoro que se decía exhausto para defender la nacionali

dad y el culto de que es ministro, se encontró repleto 

para matar mexicanos. La revolución estalló y todo 

sobraba á los pronunciados, mientras en el gobierno se 

consumía el miserable pan y la poca tropa destinada á 

evitar la sangrienta catástrofe de Veracruz. A los once 

días de tiroteo, el 9 de marzo, existían en las arcas de 

los pronunciados noventa y tres mil pesos, pagados todos 

sus gastos, que eran exorbitantes.

Se acusa á Gómez Farias de falta de patriotismo 

porque no cedió al clamor público contrario á las dispo

siciones tomadas sobre majws muertas, pero aunque 

alguna vez hubiérasele ocurrido, que no se le ocurrió, 

ceder á las interesadas miras de los trastoruadores, nna 

vez rotas las hostilidades no era ni decoroso ni jtosible que 

renunciara el puesto, pues volviéndose á la interminable 

cadena de los pronunciamientos, las instituciones nueva

mente planteailas quedaban sin garantía de ninguna 

clase. Farias conoció en esta parte su misión, y la des

empeñó con tal dignidad y valentía, que se hizo admirar 

por sus mismos contrarios, adquiriéndose con ella no 

pocos amigos y  admiradores. Farias, privado de todo, 

con un puñado de hombres del pueblo, luchando contra 

las más poderosas é influyentes clases de la sociedad; 

luchando contra el Congreso mismo y reducido á la 

última extremidad, no desmintió ni un solo momento su 

carácter, no dio ni la más pequeña muestra de debilidad. 

Arrostró la borrasca que pudo destrozarlo, pero que 

fué del todo impotente para hacerlo doblegar. Es ftierza 

admirar á un hombre tal.



En este intermedio, y haciendo á un lado detalles 

que en resultado nada importan á la magnitud del 

suceso, tal como la amnistía ofrecida á los pronunciados 

y su resistencia ó negativa á acogerse á ella, ocurrió una 

reacción parlamentaria, entreteniéndose los diputados en 

batirse con protestas, y las sesiones llegaron á no poder 

verificarse por falta de número: los moderados clamaban 

por la reunión del Congreso, para ayudar á los pronun

ciados á salir de su conflicto, y los puros la resistían, 

previendo que si ella uo daba por resultado, como era de 

temerse, la destitución de Farias, á lo menos se le qui

tarían los pocos medios que le quedaban de defensa, con 

las nuevas trabas que se le pondrían. Esto explica la 

conducta de los diputados y también la horrible indife

rencia con que se recibió la noticia del desembarco de 

los americanos: sólo parece que los combatientes prefe

rían perder su patria á no conservar sus posiciones. Los 

escapularios, las medallas, las cintas y las reliquias, 

que en docenas pendían del cuello de los pronunciados, 

especialmente de los de la sibarita y muelle juventud 

que formaba la clase de nuestros elegantes, denominados 

¡mllios, habría iiecho creer á cualquiera que no conociese 

nuestras cosas que allí se alzaba un campo de mártires 

de la fe, capaces de sacrificarlo todo á la incolumidad de 

su religión, vulnerada por las impías leyes de ocupación 

de bienes eclesiásticos. Muy pronto se vió que este 

resorte era el más débil, y que toda aquella farándula 

de escapularios era un puro coquetismo, fomentado para 

la inocente devoción de las monjas y por la interesada 

creencia del clero. El amor liizo una abundante cosecha 

en este tráfico devoto.

Asi lo manifiestan ios sucesos que entre el 13 y 14 

tuvieron lugar con motivo del cambio que se hizo en el 

plan del pronunciamiento. Los revolucionarios vieron con 

asombro que el pueblo no tomaba la parte que esperaban, 

manifestándose indiferente al grito de religión, pues no 

obstante las predicaciones que algunos eclesiásticos 

hicieron en los barrios durante los primeros dias, ó se 

mantenía indiferente ó se adlieria al gobierno. Agregá

base á esto que los pronunciados no estaban enteramente 

de acuerdo con el plan proclaniiido, pues sólo unos, muy 

pocos, le conocían, y los demás lo supieron cuando 

estaba impreso: el phan fué redactado por unos indivi

duos del Cabildo y por Anzorena, dando la cara los ma

yordomos de monjas. Esta escisión interior cundió hasta 

el punto de dar lugar á explicaciones que produjeron el 

cambio de plan, fraguado el 9 de marzo, reducido al solo 

artículo de la separación de Gómez F arias , único punto 

en que todos habían estado de acuerdo desde un prin
cipio, por odio primero, y después por temor. La causa 

religiosa que el primitivo plan patrocinaba en su a r 

tículo 12, disponiendo quedase sin efecto el decreto de 

ocupación de bienes de manos muertas, se hizo entera

mente á un lado porque no servía para el intento, puesto 

que los días pasaban siu que se pudiese derribar al

gobierno, y las masas del pueblo, no tan fanatizadas 

como S8 las suponía, no se adherían al grupo de per

sonas llamadas honradas y decentes por ellas mismas y 

aristócratas por las demás; estaban, pues, en ridículo 

y en falsa posición, no bastándoles su celebrado presti 

gio para derribar á un hombre que sin recursos, sin ele

mentos, los mantenía, no obstante, á raya en los mismos 

edificios, torres y trincheras que ocuparon ó formaron 

por sorpresa en el día de su alzamiento. El clero que 

tal vió, entró en una justa alarma, y tomando igual

mente su partido quiso hacer la forzosa á los pronun

ciados , retirándoles los recursos si no incluían la dero

gación de las leyes. Aquéllos resistieron y esto dió lugar 

á una escena en que la clerecía y el obispado sufrieron 

la última y más dolorosa humillación: la de ser escarne

cidos en la persona del Metropolitano por uno de los 

redactores del Don Simplicio, individuo de los cuerpos 

cívicos rebeldes. Faltando dinero para la tropa, fuese el 

citado redactor á verse con el deán Irisarri: éste le 

recibió de condolido talante, y después de sentidas y 

pesarosas exclamaciones en que la conciencia hacía el 

principal papel, le dijo que habiendo comenzado á correr 

abundantemente la sangre, no le era permitido al clero 

ministrar ni un solo peso, por el justo temor de incurrir 

en irregularidad. Fácil es imaginarse la impresión que 

haría este lenguaje en el comisionado de unos cuerpos á 

quienes después de comprometidos se abandonaba á la 

mitad de su empresa. » Dejémonos de hipocresías, señor 

arzobispo, dijo el comisionado, y vea usted lo que iiace 

para ayudarnos á salir del lance. Si la regularidad es la 

que teme, ésta no tiene ya remedio y no ha de quedar 

más irregular de lo que está , por la sangre que siga 

derramándose: p ues , siendo ustedes los que han fraguado 

esta revolución y protegídola con el dinero que dieron 

para ella, ustedes son los que han hecho correr la sangre 

que se ha vertido." El comisionado concluyó intimán

dole, en representación de los batallones pronunciados, 

excepto Victoria, Hidalgo, y dícese que Mina, que si 

para las doce de la mañana de aquel mismo día no estaba 

en su poder el dinero que le exigía, abandonarían sus 

cuarteles y se trasladarían á  Tacubaya, para arreglar 

con el gobierno su sumisión, dejándolos abandonados á 

los recursos de los follios. Es seguro que la revolución 

habría terminado ese día si los escrúpulos de! cabildo 

hubieran sido más poderosos; pero antes de las doce se 

entregaron á los pronunciados los recursos, con la pro

mesa de continuarlos hasta el fin, y así fué como la 

guerra civil se prolongó. El clero no pudo conseguir de 

sus religiosos campeones que se exigiera la derogación 

de las leyes, y para no perderlo todo se conformó con 

que en la proclama que anunciaba el plan reformado se 

dijera que Farias era irreligioso. Este cambio de plan 

se anunció el día 9 en un manifiesto firmado por Peña y 

Barragán, Jarero , Cortina, don Luis Herrera y don 

Mariano Salas, que se presentó en el campo de los



rebeldes como coronel que era de) regimiento Hidalgo: 
decía el manifiesto que acatando la opinión pública todos 

los pronunciados reducían su plan á un articulo único, la 

destitución de don Valentín Gómez Farias.

Después de todo, poco perdían los contendientes en 

que aquel escandaloso y reprobable motín se prolongase, 

pues las numerosas víctimas que causó no eran bajas 

su3'as sino del público pacífico que en mal hora osaba 

atravesar una calle ó asomarse á un balcón, y de míseros 

sirvientes que salían á buscar alimentos y efectos de 

primera necesidad, pues aunque, según el uso en nues

tras luchas civiles, se convino en una suspensión de 

fuego por algunas horas diarias con ese objeto, unos y 

otros contendientes no la respetaban religiosamente. E l  
Jiepullicano del 5 de marzo nos da ¡dea de los combates 

(le aquel tiempo en un párrafo que dice así: «Hasta hoy 

no ha habido más que dos ó tres ataques á puntos ocu

pados, y sin embargo, todo el día se oye el fuego de 

fusilería, dirigido no sólo sobre los puntos que se 

quieren ofender y molestar, sino sobre todas partes y en 

todas direcciones. La fuerza de San Francisco ha hecho 

unas troneras sobre las letras del callejón de Dolores 

que anunciaban el establecimiento de las diligencias 

generales, y desde allí, á salvo, dispara sus fusiles en 

dirección de Palacio y la Diputación, puntos ocupados 

por el gobierno, y sin posibilidad de hostilizar á los 

pronunciados que sólo llegan á la esquina del Espíritu 

Santo y se resguardan en los portales; estos tiros han 

sacrificado muchas víctimas. De la Diputación se han 

dirigido otros muchos sobre la plaza, el Empedradillo y 

calle de Santo Domingo, puntos donde no hay enemigos 

y donde han espirado muchas víctimas inocentes. Los de 

Regina han estado disparando tiros al mirador del Cole

gio de Niñas, donde se halla una fuerza resguardada con 

parapetos, y esas balas, que no pueden hacer nada á los 

enemigos, han sacrificado multitud de víctimas en las 

calles de las Batas, Damas y Colegio de Niñas. Pudié

ramos citar otros ejemplos, debiendo decir que hemos 

presenciado que al disparar los fusiles, por cubrirse los 

que los dirigen, absolutamente no se cuidan de apun

tar...  Tal vez ninguna víctima de la venganza, pero sí 

casi todas de la imprudencia, están cayendo hora por 

hora hombres, mujeres y niños, bárbaramente despeda

zados. La artillería truena sobre los edificios, y grana

das tan Men dirigidas como úemiu'e, no dejan ya gozar 

tranquilidad ni al que tiene la fortuna de poder ence

rrarse en su casa...» No eran menos numerosas ó ino

centes las víctimas que desde sus respectivas posiciones 

causaban los pronunciados; pero como á. su comunión 

pertenecían, no lo detalla El RcfvMicano, á cuya publi

cación no puso traba alguna el gobierno á pesar de los 

rudos ataques que desde sus columnas le dirigía, si 

bien, justo es decirlo, en estilo y formas dignos y caba

llerosos. Sólo se apartó un tanto de esta línea de con

ducta al censurar el atropello que los agentes oficiales

cometieron reduciendo á prisión á don Manuel Gómez 

Pedraza, en momentos en que en pleno día transitaba á 

caballo por puntos ocupados por fuerzas del gobierno, á 

las cuales se supuso procuraba seducir: esta aprehensión 

se hizo el 5 de marzo y no recobró Pedraza su libertad 

sino hacia el 20, por recomendación de Santa Anua.

Ya por esos días se tenían en la capital pormenores 

bastantes sobre el deplorable resultado de la batalla de 

la Angostura, cuya noticia comunicó el jefe del ejército 

de modo que se entendiese que había triunfado de los 

americanos, dejándolos tan escarmentados que no se ha

bían atrevido á seguirle. Pero como unos y otros conten

dientes tenían empeño en no disgustar á Santa Anna para 

decidirle en su favor, ambos se guardaron muy bien de 

censurar sus disposiciones en la batalla y después de ella, 

y convinieron en celebrarla como tal triunfo. Así procura

ban olvidar la pérdida de Chihuahua, de que en capítulo 

referenie á la guerra extranjera hemos de tratar, y así 

también á su vez procuraban no oír los tristes y deses

perados clamores de Veracruz, cuyo comandante general, 

el patriota don Juan Morales, al comunicar á México las 

operaciones del enemigo contra la heroica plaza se expre

saba a s í : u Un puñado de valientes, descalzos, mal ves

tidos, pero sin más afecciones que las que inspira el 

verdadero patriotismo, son todos mis recursos: los ele

mentos que pudieran cooperar á un absoluto triunfo se 

rae han escaseado, mientras más afanosamente los he 

pedido: entretanto, en esa capital la discordia civil hace 

derramar la sangre de los que podrían verterla honorí

ficamente en defensa de la patria. Veracruz ha quedado 

sometida á sus propias fuerzas, como sí realmente no 

perteneciera á la unión nacional.» Con este motivo E l  
Republicano decía; «¿Con qué podrá el gobierno defen

der el abandono en que ha dejado á los valientes de 

Veracruz? ¿Con qué se disculparán los pronunciados del 

cargo que les resulta por haber impedido que fueran á 

encontrar á Scott las fuerzas destinadas, aunque tardía

mente, á este objeto? Pero el peligro común no despierta 

un sentimiento generoso; ni los pronunciados ceden, ni 

el señor Farias renuncia.» Como de un periódico de la 

facción moderada y de oposición, el cargo al gobierno 

era injusto: ni éste había abandonado, cuando pudo no 

hacerlo, á Veracruz, ni la orden de marcha á las fuerzas 

fué tardía, ni había razón alguna para que el vicepresi

dente renunciase, cuando el pronunciamiento de los 

follios no era ni mucho menos nacional, pues no lograba 

sobreponerse á un gobierno sin tropas, sin elementos, 

sin recursos, y que, según los conservadores, no contaba 

con las simpatías del público.

Conociéndolo así, la mayoría de los diputados del 

Congreso formada por la fracción moderada, la conser

vadora y los tránsfugas de la liberal (que no es extraño 

los hubiese, pues en aquella época no estaban, á lo que 

parece, bien definidas las ideas y limitados los campos, y 

es difícil á un historiador poder clasificar á los hombres



por SUS partidos, pues muchos lo estaban en varios á la 

vez), la mayoría, volvemos á decir, conociendo su impo

tencia, expidió el 9 de marzo un manifiesto que tendía á 

cortar el nudo, llamando íl don Antonio López de Santa 

Alina á, la capital para qne se encargase inmediatamente 

de la presidencia interina para la que estaba electo- 

Tg-ual excitativa habíale hecho desde el día 6 el jefe pro

nunciado don Matías de la Peña y B arragán , y  á ella 

contestó Santa Anna desde San Luis, con fecha 10: 

«Impuesto detenidamente de las ocurrencias de esa capi

tal, y calculando sobre el funesto porvenir de nuestro 

desgraciado país si seguimos conduciéndonos con tan poca 

cordura, he resuelto hacer el sacrificio de pasar á esa 

capital á hacerme cargo de las riendas del gobierno, 

obsequiando las exigencias públicas." A Farias escribió 

en ignal fecha: «No pudiendo ser indiferente á los males 

qne sufre esa heroica capital, víctima de la guerra 

civil... he determinado, escuchando la voz de mi con

ciencia y las exigencias de la nación, hacer el sacri

ficio de pasar á  esa capital á tomar las riendas del 

gobierno con que me honran mis conciudadanos.« A uno 

y otro jefe ordenó suspender toda hostilidad, comunicán

dolo así á ambos.

Asi fué como aquella vergonzosa revolución vino á 

ser, y  sólo á él, útil al general Santa Anna. Jlás feliz 

que Napoleón á su vuelta de Rusia, pudo venir sin su 

ejército, seguro de ser recibido como un mensajero de 

paz y de consuelo. Los partidos compitieron en agasa

jarle, y hasta las mujeres se afanaban en tejer coronas 

para sembrarlas en su tránsito. El camino de México á 

Querétaro estaba cubierto de carruajes ocupados por 

gente de todas clases y  condiciones, que salían á su 

encuentro para conquistar su afecto, y agentes del 

gobierno, de la Cámara y de los rebeldes, se dis

putaban un puesto á su lado para hacerse oír por 

él y convencerle de la justicia que les asistía y pon

derar el crimen del contrario. Así llegó Santa Anna 

el 21 de marzo á las cercanías de la capital, detenién

dose y  hospedándose en la villa de Guadalupe, pues, 

según manifestó, le causaba repugnancia entrar en la 

ciudad mientras no se hubiese dado un término satisfac

torio á la guerra civil, con cuyo objeto podía el Con

greso, si lo tenía á bien, trasladarse á la citada villa 

para conferenciar con él. Reunida la Cámara á  las cinco 

y media de la tarde del 21, no aprobó sn traslación por 

creerla opuesta á su decoro, y  tras larga discusión resol

vió que una comisión compuesta del presidente y secre

tarios del Congreso, y doce diputados, se dirigiese á 

Guadalupe á tomar el juramento á Santa Anna. E x ten 

dido así el decreto y sancionado por Gómez F arias , la 

comisión salió para la villa poco después de las diez de 

la noche, y á las once las salvas de la artillería, los 

repiques en la catedral y en las iglesias ocupadas por 

los pronunciados, anunciaron este suceso: formaron la 

comisión los señores Otero, A guine, Barcena, I tu rr i-

barria, don Juan y don Manuel Zapata, Zincúuegui y 

Talavera. Ante dicha comisión y á la una de la ma

drugada del 22, Santa Anna prestó el juramento como 

Presidente interino de la República, pronunciando en 

aquel acto un discurso que contestó don Mariano Otero. 

A las cinco de la tarde del 23 el presidente hizo su 

entrada con la mayor solemnidad, y después de asistir 

al correspondiente Tg Dcum en la catedral, recibió las 

felicitaciones de las autoridades y cuerpos colegiados. 

E ntre  esas alocuciones sólo es digna de especial mención 

la que el gobernador del Distrito don Juan José Baz pro 

nunció al despedirse de Santa Anna; dijole así; «Hay un 

partido artero y mañoso que asesinó á Guerrero y á Iturbi- 

de: ese partido, tomando mil formas y diversos pretextos, 

busca con ansia una nueva victima, y ésta es el general 

Santa Anna.— Hace pocos días que levantó orgulloso la 

cabeza: V. E. lo aniquiló con sólo su presencia, como á 

los yankees en la A ngostura; pero ese partido no duerme 

y si V. E. no lo vela, lo devorará. Yo no puedo felicitar 

á V. E. porque V, E. y la libertad están en inminente 

peligro.— Me retiro á mi casa en este momento porque 

V. E . se ha entregado voluntariamente á sus enemigos, 

y sólo le pido, en premio de mis cortas fatigas y de mi 

amor ardiente ;l la libertad, que me llame á su lado 

cuando marche á batir á los yankees á las ardientes 

playas de Veracrnz.«

Santa Anna dió principio á su gobierno, formando 

su ministerio de la siguiente manera: para el de Guerra 

y Marina, el general de brigada don José Ignacio Gutié

rrez; para el de Hacienda, don Juan Rondero; para el 

de Relaciones interiores y exteriores, licenciado don 

^fariano Otero, y para el de Justicia y Negocios eclesiás

ticos, don Francisco Juárez Iriarte. Los dos primeros 

tomaron posesión de sus carteras el dia 24, y para los 

dos segundos se solicitó licencia del Congreso al qne 

eran diputados. Don José Ignacio Trigueros fué nom

brado gobernador del Distrito el mismo día. Desde el 21, 

Santa Anna previno á los jefes de las fuerzas que hasta 

entonces se conservaban hostiles, se pusieran de acuerdo 

para ordenar á las tropas volvieran á tomar sus respec

tivos cuarteles, haciendo que á los paisanos á quienes 

se les hubiesen dado armas, se les recogieran, almace

nándolas para evitar su extravío. Canalizo y Peña y 

Barragán se reunieron en aquella fecha y convinieron en 

las bases qne debían servir para la terminación de la 

guerra civil iniciada el 27 de febrero: según ellas que

daban en absoluta libertad los individuos presos en uno 

y otro campo: las trincheras y fortificaciones serian 

demolidas á una hora designada, por medio de los pre

sidiarios que se facilitarían á una y otra parte: las fuer

zas de ambas se hallarían á las tres de la tarde dcl

22 en los cuarteles que ocupaban en la mañana del 26 de 

febrero: los paisanos se retirarían á sus casas recogién

doseles las armas: los cuerpos rurales ó de guardia 

nacional procedentes de puntos de fuera de la capital



regresarían á sus pueblos, y el convenio se haría cono

cer á las partidas ó fuerzas que se hallasen en actitud 

hostil en cualquier lugar, para que se retirasen á su vez 

á sus casas. El 28 á las ocho de la mañana salieron de 

la capital con dirección á Veracruz los granaderos de 

la guardia de Supremos Poderes, el 6.° regimiento 

infantería, el batallón Libertad, el de Galeana, el 

ligero de caballería, el fijo de México y algunas piezas 

de artillería. El 26 don Manuel Baranda, que por no 

haber aceptado Otero la cartera , desempeñaba el minis

terio de Relaciones, ofició al Congreso, á nombre del 

presidente, proponiendo se «concediese un olvido abso

luto y general por todo delito político desde el año 

de 1821 á la fecha.» E n  la sesión del 29 el ministro de 

la Guerra presentó al Congreso dos de las banderas 

quitadas al enemigo en la Angostura, y el 31 del mismo 

memorable mes, publicó el Diario d d  Golierno dos 

decretos, expedido el uno por el Congreso el 27, y el 

otro por el presidente el 29, á virtud de las facultades 

extraordinarias que aquél otorgó, de los cuales vamos á 

tratar con cierto detenimiento.

Dijimos ya que desde que se supo que Santa Aiina 

se trasladaría á México, todas las fracciones políticas se 

esmeraron y compitieron en agasajarle y conquistársele, 

como que la balanza de la victoria entre follios y  iniros, 
debería ceder á la taza donde aquél echase su espada. 

No se hizo esperar largo tiempo el desengaño, ni era 

difícil vaticinar lo que había de suceder. Se sabía, á no 

poderlo dudar, que las simpatías de Santa Anna se incli

naban al partido puro, porque era el que mejor servía á 

sus fines, el que habíale sido más fiel y consecuente: 

pero esa simpatía de Santa Anua, dados sus antece

dentes de versatilidad política, no podía pasar de asegu

rarle una honrosa retirada, para evitarle la mortificación 

de una derrota que estaba en el interés de aquel hombre 

esencialmente intrigante, desde el momento en que el 

partido puro, casi en formación, había quedado punto 

menos que nulificado por la prepotencia de su contrario, 

en el que estaban refundidas todas las otras comuniones 

políticas bajo un solo y  muy simple programa; odio á 
Furias y  á los ¡mros. Estos no se conformaban con tan 

poco, querían dominar en nombre de la civilización que 

exigía se implantasen en México las conquistas que la 

libertad venía haciendo en las demás naciones; Santa 

Anua, á quien no seducían esas conquistas y  que aspi

raba, como siempre lo había hecho, á  la dictadura, no 

pudo entenderse con los puros y decidió un rompimiento 

con ellos, pues para el logro de su ideal le era forzoso 

unirse al bando entonces más poderoso, aun corriendo el 

inminente peligro de entregarse en manos de sus ene

migos. ■

E l motivo de esas desavenencias era hasta cierto 

punto in evitab le , atendido el estado de cosas en que 

llegó Santa Anna: las guerras privadas, las riñas y  aun 

asesinatos que siguieron á la cesación de hostilidades.

de cuya noticia están llenos los periódicos de la época, 

daban una idea de la espantosa exaltación, del odio, que 

dividía á los bandos contendientes: era por lo mismo 

imposible conservar una posición neutral entre ambos, 

y cualquiera bagatela bastaba para producir desconfian

zas, triste preludio de hostilidades. La demolición de 

unos parapetos de los furos  verificada antes que la de 

los pollios, la salida para Veracruz de los batallones qne 

defendieron al gobierno fueron los primeros motivos de 

división: no contribuyó menos á ella la conducta ridicula, 

vergonzosa, de los polkas. Declarándose á sí mismos 

vencedores, desde luego pensaron eu humillar á sus 

contrarios: al efecto, obtuvieron que se les encomendase 

la guardia de Palacio, y para darla hicieron en su marcha 

un largo rodeo que fué una prolongada ovación: los 

balcones se cubrieron con cortinas, las señoras les arro

jaban á porfía coronas, y había criados que iban sem

brando las calles con flores, de las cuales estaban tam

bién cubiertos los tránsitos del Palacio y el cuerpo de 

guardia: el banco de armas se llenó igualmente de 

aromas y ramilletes. Los mismos festejos se repetían 

cuando la guardia era de poVios, y no así con los demás. 

Esas ovaciones causaron vergüenza á los hombres pensa

dores que tenían á la vista los méritos que podían 

alegarse para justificarlas, y mayor era su indignación 

al reflexionar que ellas se hacían á tiempo que Veracruz 

sufría todos los horrores de una guerra de salvajes, y 

que los sufría por la calaverada que les plugo hacer á 

esos caballeretes, merecedores cuando más de un frío 

desprecio, porque ni del presidio eran dignos.

Pasemos ya á decir cnál fué el término final del 

famoso asunto de la ocupación de los bienes eclesiásti

cos, término que puso en su mayor claridad toda la 

inconsecuencia de los políticos que le combatieron, y de 

los interesados que la repugnaban, según su dicho, por 

conciencia y por principios. Ambos obstáculos desapa

recieron cuando les llegó su vez, dando así una explícita 

y formal sanción á los actos de sus perseguidos y des

acreditados adversarios. Razón tuvieron los que asegu

raban que Farias quedó vengado por sus mismos enemi

gos, pues ellos consumaron lo que á él no se le dejó 

comenzar. Se previó lo que iba á suceder desde antes 

de la llegada de Santa A nna : una de las comisiones que 

salieron á recibirle en el camino fué la del cabildo 

eclesiástico, que perseguía la momentánea derogación de 

las famosas leyes: volvió tan poco satisfecha de sus 

agencias, que llegó á pensarse en continuar la guerra 

civil, fomentando las pretensiones de los pronunciados; 

pero la división había penetrado entre éstos y fué pre

ciso amainar. Santa Anna entró recibiendo los honores 

eclesiásticos, no obstante el semientrediclio declarado 

desde el 14 de enero. Al día siguiente de la entrada se 

propuso en el Congreso la cuestión de recursos, bajo las 

mismas formas que antes habían causado tantos alborotos, 

es decir, bajo la de una autorización extraordinaria y



amplísima, con la muy notable diferencia de que en ésta 

no se trataba de cuatro, ni de quince, sino de veinte 
millones, que debían sacarse de los mismos defendidos 

bienes eclesiásticos, como podía verse claramente en los 

artículos de la ley de que liemos hablado, de 27 de 

marzo Como esta discusión vino en la época de la 

anarquía parlamentaria, tuvo de singular que votaron 

contra ella muchos de los que habíanlo hecho en favor 

de las de 11 de enero y 4 de febrero, y que la aproba

ran todos los que combatieron á aquéllas. El clero que 

había repetido hasta el fastidio en sus protestas que 

resistía por pura conciencia, por el temor de las tremen

das censuras de los antiguos y nuevos concilios, y que 

luchaba por defender la incolumidad de los cánones y de 

las inmunidades eclesiásticas, el clero, en fin, que decía 

no defender las cuotas sino las especies y  que protestaba 

no dar ni un octavo de real de subsidio, á menos que 

previamente se obtuviera permiso de Roma, pasó por un 

gravamen mayor del que se le habla exigido, al mismo 

tiempo que reconocía la legitimidad de la potestad sobre 

la cual había antes invocado la maldición de Dios y de 

los hombres, maldición que teñía el pavimento de nues

tras calles con la sangre de los mexicanos, al tiempo 

mismo que abría de par en par las puertas de la Repú - 

blica al enemigo extranjero. ¡Con razóti los individuos 

civiles y militares que dieron en aquellos días un apoyo 

al clero, apoyo que tanto influyó en los desgraciados 

sucesos de la guerra americana, han procurado embrollar 

la historia del motín de los folltns! Pero volvamos á la

' Véope lo ley en c u e s t i ó n ;

« M i n i s t e r i o  nr. H a c i e n d a . — Seci.-ión seguníta .—El E x c m o .  s e ñ o r  
P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  se ho se rv id o  dir i f^irme el d e c r e l o  q u e  s i g u e :

«E! I^re.^idente i n t e r in o  de los  E s t a d o s  U n id o s  m e x i c o i i o s , A los 
h a b i t a n t e s  d e  la  l í e p ú b l i c a ,  sob ed : Q ue el S o b e r a n o  C o n g r e s o  c o n s 
t i t u y e n te  me-Nicano bu  d e c r e t u d o  lo s ig u i e n t e :

»E1 S o b c r o n o  C o n g r e s o  c o n s t i t u y e n te  m e x i c a n o  bo d e c r e t a d o  lo 
qu e  s ig u e :

» A i»t í c u i ,o  PHiMeno. Se focul t ii  e x l r a o r d i n o r i o m e n t e  al E j e c u 
t ivo,  p o r a  q u e  con el m e n o r  g r o v n m e n  posib le ,  y d e  la m a n e r a  q ue  
tuvi er e  p o r  c o n v e n ie n t e ,  se p r o p o r c i o n e  b o s t a  la c a n t i d a d  d e  veinte  
m il lone s de pesos.

» A k t . 2.» El o r l í c u lo  a n t e r i o r  no a u to r i z o  ol g o b i e r n o  p o r a  
e n a j e n a r  en lodo ni en p a r t e  el t e r r i t o r i o  ni ic ionu l .  T a m p o c o  lo 
f ac u l to  poro  i m p o n e r  p r é s t a m o s  f o rz o s o s ,  c e l e b r a r  c o n t r a t o s  de  
c o lo n iz a c ió n ,  a t a c a r  la p r o p i e d a d  de los  p a r t i c u l a r e s ,  ni o c u p a r  los 
bi en es  e x c e p t u a d o s  p o r  el a r l f cu io  2.” de lo ley de II de E n e ro  del  
p r e se n t e  oño.

» A h t . 3.* Podri í  el E je cu t iv o  c e l e b r a r  co n v e n io s  con  la s  p e r s o 
n a s  y co rporaci one. s  á  q u i e n e s  a f ec to n  l a s  leyes  de  30 de D ic i e m b r e ,
I I  de  E n e r o  y 4 de  Fi-brero ú l t i m o s ,  c on  el ob jet o  de  p r o p o r c i o n a r s e  
r e c u r s o s ;  p u d i c n d o  a ú n  d e c r e t a r  su  d e r o g a c i ó n  si lo e s t i m a r e  c o n 
ven ien te .

» A b t .  i o P u e d e  i g u a l m e n t e  c o n t r o l a r  los  ú t i l e s  d e  g u e r r a  q u e  

d e m a n d e n  lo s  c i r c u n s t a n c i a s  s in  lo s  r e q u i s i t o s  e s t a b l e c i d o s  p o r  l a s  
l e y e s  v i g e n t e s .

> A « t . 5.® Est os  í i u to r izo c io n es  ce s o rú n  íi los  se i s  mese»  de 
p u b l i c a d a  lo ] ) r esente  ley,  ó a n t e s  si t e r m i n o r e  lo g u e r r a .

» U a d o  en M é x ico ,  a  27 de M o rz o  de 1817, — . l / n r r a n o  Otero, p r e 
s i d e n t e . - - Coí-zne To/re . f ,  d i p u t a d o  se c r e ta r io .— Mariano Talarera, 
d i p u to d o  s e c re ta r io .»

» P o r  t a n t o ,  m a n d o  se i m p r i m a , p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y se le d e  el 
d eb id o  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  dcl  g o b ie r n o  federo l  en Mé.vico, 
á 28 de M a rz o  de 1847.— Antonio  l.ópei de Santa  A nn a .  — A don 
J u a n  H ondero .»

»Y lo c o m u n i c o  ó  p a r o  s u  c o n o c i m i e n t o  y  f i n e s  c o n s i g u i e n t e s .

»D ios y l i b e r t a d .  M é x ic o ,  M u r z o  28 d e  1847. — Hondero.»

nueva ley y á sus antecedentes. El general Santa A 

llamó á convenio al cabildo, y éste diputó para trí 

con él al mismo que antes había derramado los tes( 

de la Iglesia entre los pronunciados. La conciei 

quedó muda y las censuras callaron, pues desde lu 

se convino en la exhibición de dos millones de pesos 

dinero contante, ofreciéndose en cambio la derogaciór 

las leyes causa del escándalo. Con esta suma tod< 

habría evitado dos meses antes, salvando á Veracrü 

el honor nacional, á la vez que hubiera ahorrado 

trescientos mil pesos que gastó en la guerra civil, 

clero mexicano se dió así por satisfecho, sin echar 

ver que quien había derogado esa ley podía revalida 

y no pareció advertir que solemnemente ratificada po 

Congreso á su promulgación, no fue, como debió habí 

procurado, derogada por ese mismo Congreso sino po 

presidente interino, por una simple gracia 6 más l 

por una especie de capitulación El clero cometii 

imperdonable falta de preferir tra ta r como enemigo v 

cido, á estipular de potencia á potencia, que es lo 

pudo hacer cuando con autoridad se le llamó á un acó 

damiento. Entonces habría salvado lo que á toila c( 

debió procurar conservar, el respeto á su clase y 

ejercicio de su ministerio, pties en todos ramos vale i 

el crédito que el dinero: no lo hizo así y perdió aquél 

porque el pueblo había disparado sus armas contra ( 

ya no le causaba novedad ver cerradas las iglesias, 

cabildo mismo llegó á conocer esta situación, y por ( 

aunque discutió larga y seriamente la declaración de 

formal entredicho, no se atrevió á hacerlo, temie 

acabar con sus a rm as, que evidentemente habrían q 

dado embotadas. Es verdad que el sistema religioso,

I l i é  a q u í  el d e c r e t o  d e  d e r o g o c i ó n  s e g ú n  s e  p u l ) l ic ó  p o r  b a

«El ciudadano Ifjnario Trii/ueroK, ¡gobernador dcl D iM n to /ed i  
» [ ’o r  el m i n i s t e r io  de  H a c i e n d a  se me h a  c o m u n i c a d o  e 

g u i e n t e  d e c r e t o :
» E I  E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  se ba se rv id o  d ir ig ir r r  

d e c r e t o  q u e  s ig u e :
»E1 p r e s id e n te  de  los  E s t a d o s  U n id o s  m e x i c a n o s  ú los habi  

te s  de la H e p ú b l i c a ,  s a b ed ;
» Q u e  u so n d o  de l a s  f a c u l t a d e s  cnncedido.s  p o r  la ley d e  28 

p r e se n to  m e s ,  he t en ido  ú  bi en d e c r e t n r  lo s i g u i e n t e :
» A h t Icui .o pp. imf.r o . Se d e r o g a  la ley  de  11 de E n e ro  del  

se n té  oño ,  q u e d o n d o  en  c o n s e c u e n c i a  s in  efecto el r e g l a m e n t o  e: 
d id o  p a r a  su c u n i p l i m i e n t o  el 15 del  p ro p io  m e s ,  y Ins r e fo r m a s  
se le h ic ie ro n  el iO del  m i sm o  y en 7 del  s i g u i e n t e  F eb re ro .

í  A n r .  2." Los b i e n e s  de  q u e  h a b l a  la e x p r e s o d a  ley de  I 
E n e r o  del  p r e se n t e  a ñ o ,  q u e d a r á n  c o m p r e n d i d o s  e n t r e  las ex cep  
nes  del  a r l .  2 ” de la de 4 de  K eb re ro  de  es te  m i sm o  añ o .

» A « t . 3.” O u e d n n  s in  efeeto l a s  c i r c u l o r e s  de  4 de  Ag 
de 1838, 13 d e  O c t u b r e  de  1841, 3 do F e b r e ro  de  1843, 22 d e S e t ie i i  
de  184fi y lo de  13 de E n e r o  del  p r e s e n t e  oño .

» P o r  ton to ,  m o n d o  se  i m p r i m a ,  p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y se le d 
d eb id o  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  dcl  g o b i e r n o  federal  en Mé:  
ó 29 de M n rz o  de  1847.— Antonio ¡.ópr^ de ,‘̂ anla A n n a  — A D. J 

H o n d e r o .
»Y lo c o m u n i c o  6 V. E.  p o r a  su c o n o c i m i e n t o  y f ines  co 

g u ie n t e s .
» D i o s  y l i b e r t a d .  M é x ico ,  M a r z o  29 de  1847. — lionder  

E x c m o .  S r .  g o b e r n a d o r  del  D is t r i to  federal .
»V p a r a  q ue  l legu e ó n o t ic ia  de  to d o s  y t e n g a  su m á s  ex 

c u m p l i m i e n t o ,  se  p u b l i c a  p o r  b a n d o  en  e s t a  c iu d a d  y e n  los de 
p u e b lo s  de su d i s t r i t o ,  c i r c u l á n d o s e  ú lus o u t o r id a d e s  ó qui  
c o r r e s p o n d e .  — D a d o  en M é x ic o ,  á 31 de M a rz o  de  1847. — lyn  
TriQtíeroS: — ^íiQuel Buenrostro,  se c re ta r io .»



cual ya entonces existía, era de todo punto insuficiente 

para moralizar á aquella sociedad; pnes examinándole 

de cerca y con ojo filosófico, se notaba que el catolicismo 

había degenerado en una grosera idolatría y que el puro 

y deforme politeísmo era la única religión del sacerdocio 

y del pueblo. Ultimo y fatal periodo de las sociedades, 

manifestábase entre nosotros cou los mismos vicios, el 

mismo vacío y las mismas llagas con que se manifestó en 

Grecia y Roma, cuya debilidad aumentaba en proporción 

que crecían las legiones de sus dioses impotentes. Los 

antiguos mexicanos' que tenían mayor fe en Huitzilo- 

pochtli que nosotros en Jesucristo, se defendieron de los 

denodados conquistadores de una manera que nos bacía 

avergonzar en k  guerra que manteníamos con los aven

tureros americanos. Sus sacerdotes, más patriotas que 

los nuestros, tomaron las armas y perecieron bajo las 

ruinas de su gran Teocalli; sólo cuando ellos faltaron, 

Hernán Cortés entró en México y pudo dar por consu

mada la conquista de Anáhuac.

Nuestro sacerdocio, nunca tan dueño de su pueblo 

como el sacerdocio mexica, se distraía, quizá por eso 

mismo, en menos levantadas empresas: como habíalo 

hecho en tiempo de don Vicente Guerrero y de la inva

sión de Barradas, decía ahora el clero como entonces 

dijo el periodista Ibar, citado por Zavala, q̂ ne debía 
'primero destruirse d  gobierno nacional y pasar des- 
¡més cí batir ul enemigo, y obligando á los diputados á 

trabajar en las fiestas solemnes de la Semana Santa, 

obtuvo de ellos la destitución de don Valentín Gómez 

Farias, el Jueves S an to’ l . ” de abril de aquel año 

de 1847. Entremos en pormenores.

El estado de la guerra hacía indispensable la salida 

de Santa Anna, ya que no para repeler la invasión, pues 

esto era imposible, sí al menos para evitar que los yan- 

kees entrasen en la capital con el arma al brazo. Desde 

el 29 de marzo el presidente había dirigido una exposi

ción al Congreso para que se le permitiese seguir al 

frente del ejército, pues su resolución era la de marchar 
en toda aquella semana á Veracruz. Mas aquí se pre

sentaba una dificultad que parecía insuperable. ¿Quién 

quedaba en el gobierno? La continuación de Gómez 

Farias era imposible, y este hombre notable había mani

festado que su dignidad personal y la conciencia de la 

justicia de la causa que había sostenido, no le permitían 

en modo alguno renunciar la vicepresidencia. Varios 

medios se intentaron para inclinarle á una renuncia, 

pero á todo se resistió con espartana entereza-, y en 

vista de ello fué necesario pensar en destruirle por el 

que pareció más legal y menos expuesto á dificultades. 

En definitiva, se adoptó el de suprimir la vicepresiden

cia para reemplazar al que la ocupaba, con un presidente 

sustituto: aunque esto no era más que un juego de pala

bras, se defendió vigorosamente que entre ambas funcio

nes había diferencias esenciales, pues así era necesario 

para salir del paso: la voluntad hizo las veces de la

razón Mientras tales discusiones se agitaban, se t ra 

bajaba activamente por los partidos para asegurar la 

elección del sustituto. Estos partidos eran ya bastante 

diferentes, en su personal, de lo que fueron, pues de 

entre puros y moderados salió un tercero exclusivamente 

santannista, y el moderado se declaró partido ministe

rial: el puro quedó nuevamente de oposición, ya fuerte, 

ya débil, según el asunto de que se trataba. En suma, 

la anarquía reinaba en el Congreso cuando se trató de 

suprimir la ticepresideneia para elegir %in ücepresi- 
denle. Delicada y difícil era esta elección por la gravedad 

y trascendencias de los intereses que de ella pendían. 

El electo debía inspirar una entera confianza al Congreso 

y á Santa Anna; á aquél para determinarlo á ampliar 

extraordinariamente las facultades del gobierno, y al 

segundo para que no pudiera temer una felonía durante 

su separación: debía, además, darle garantías de que 

caminaría de acuerdo con sus planes y de que ayudaría 

eficazmente en sus combinaciones: por último, se necesi

taba un hombre que, á lo menos, no inspirara descon

fianza á los partidos y capaz de conservar la paz en la 

ciudad. Santa Anna se decidió por don Pedro Aiiaya, 

no sin disgusto de sus partidarios y de otros muchos 

que temían una reacción de los contrarios: imros, 
regentados por Rejón, pensaron únicamente en oponerle 

una persona digna del puesto, pero que fuese hostil á 

Santa Anna, y escogieron á don Juan N. Almonte. Su 

cálculo fué tan acertado que pudieron haber salido con 

su empeño si no hubieran cometido varias torpezas, La 

primera, fuente de las otras, fué la de negarse á concu

rr ir  á la sesión, para así entorpecer la salida del decreto 

que suprim íala  vicepresidencia: juzgaron que por este 

medio pondrían á Santa Anna en el caso de marchar, 

dejando pendiente la cuestión, con lo que era inevitable 

la vuelta de Farias al gobierno, como única autoridad 

legítima en ausencia de aquél.

Difícil fué la situación en aquellos instantes: mas 

como el plan no se sostuvo con perseverancia hasta el 

fin, todos sus inconvenientes recayeron sobre sus auto

res. La opinión pública se declaró contra el Congreso,

* E l  d e c r e t o  de  su p re p ió n  de la  v i c e p r e s i d e n c i a ,  c o n s l a b a  de 
los  s igu ien les a r t í c u l o s : '

» I . °  S e  c o n c e d e  l i cen c ia  al  a c t u a l  p r e s i d e n t e  de ¡u R e p ú b l i c a  
p a r a  q u e  p u e d a  m a n d a r  en  p e r s o n a  los fu e r z a s  q u e  el g o b i e r n o  
p u s i e re  ó s u s  ó r d e n e s  p a ro  r e s i s t i r  al  e n e m i g o  e x t r a n j e r o .

»2.“ Se s u p r i m e  la  v i c e p re s id e n c i a  de la  I { e p ú b t i c a , e s t a b l e c id a  
p o r  la ley d e 21 de D ic i e m b r e  ú l t im o .

» 3 . “ La  ful ta  de p r e s i d e n t e  i n t e r i n o  se  c u b r i r á  co n un s u s t i t u to ,  
n o m b r a d o  p o r  el C o n g re s o  en los t é r m i n o s  q u e  p r e v i e n e  la ley 
c i t a d a .

»4 “ Si  én e f t n  e l ecc ió n  re.«ultare e m p a l a d o  el voto de  l a s  d i p u 
t a c i o n e s ,  en vez de  d e c id i r s e  el n o n i b r o n i i e n to  p o r  l a  su e r t e ,  lo d e c i 
d i r á  el C o n g re s o  v o l a n d o  p o r  p e rd o n as .

»5.° El  e n c a r g o  de s u s t i t u t o  c e s a r á  lu e g o  q u e  ol i n t e r in o  vuelva 
ni e j e r c i c io  del  p o d e r .

))G.“ El  d í a  15 del  m es  do Muyo  p r ó x i m o  p r o c e d e r á n  la s  l e g i s l a -  
t u r o s  de los E s t a d o s  á la e lec c ión  d e  p r e s i d e n t e  d a  la H e p ú b l i c a ,  en  
la f o rm a  q u e  pr ev iene l a  Cons l i luciót i  de 1824, y  s in  o t r a  d i f e re n c i a  
q u e  la d e  s u f r a g a r  p o r  u n  solo i n d iv iduo .

»7.° L a s  m i s m a s  l e g i s l a tu r a s  r e m i t i r á n  i n m e d i a t a m e n t e  al  
S o b e r a n o  C o n g re s o  la a c t a  r e sp e c t iv o  en p l iego  c e r t i f i ca do .»



tratándose ya de disolverlo como iiu obstáculo insupera

ble il la salvación de la República. Santa Anna, que no 

podía romper con sus nuevos aliados, que sin tropiezos 

venían facilitándole recursos, dijo resueltamente que no 

saldría á incorporarse al ejército si dejaba de hacerse la 

elección 6 ésta recaía en Aimonte, y como todo el mundo 

consideraba urgente su salida y antipatriótico oponerse á 

ella, la oposición se vió arrollada, perdiendo todas sns 

ventajas porque en el ínterin se trabajó activamente con 

las diputaciones para destruir la elección de Aimonte: 

Farias mismo se manifestó contra ella, aunque sin favo

recer la opuesta, y este nuevo elemento de desorganiza

ción decidió la contienda. La sesión en que tuvo fin fué 

vergonzosa y humillante para el sistema representativo: 

el decreto se aprobó y sancionó eu el momento, mas no 

era posible completar el número para proceder á la elec

ción del sustituto, y las repetidas listas que se pasaban 

no daban guarismos iguales. La impaciencia de las gale

rías y de los diputados llegaba á su colmo, cuando uno 

de éstos dijo con vehemencia que no comprendía cómo 

se trataba de imposibilitai- una determinación que estaba 

en las facultades del Congreso tomar, pues, si éste la

Don P e d r o  M a r í a  A n a y a

tuvo para crear la vicepresidencia, la tenía indudable

mente para destruirla, derogando en esta parte la ley 

de 21 de diciembre de 1846, fínico título de la perma

nencia de Gómez Farias eíi aquel puesto. Las galerías 

rompieron en aplausos; Rejón, irritado con ellas, pidió 

que la sesión continuara en secreto, y aquí fué donde 

los espectadores, perdiendo todo miramiento, ahoga* 

ron la voz del orador al grito de ¡mueran los traido

res! á, que otros re.spondíau ¡mueran los fácalugasl 
El ])resideute levantó la sesión y el tumulto fué mayor, 

pues las galerías rehusaron salir, profiriendo toda espe

cie de dicterios uuos concun-entes, mientras otros se 

entregaban á burlas groseras. En esta vez no pudo

apelarse ni aun al pobre recurso de la fuerza armada, 
porque á consecuencia de un insulto que hizo un soldado 

folko  de la guardia á unos diputados ¡niros eu el primer 

día que el batallón Victoria dió el servicio de Palacio, 

el Comgreso dispuso no tener guardia. En tal con

flicto acordó el presidente de la Cámara llamar al co

mandante general, que lo era desde el 24 de marzo don 

Pedro María Anaya, para que haciendo uso de la fuerza 

arrojara á los concurrentes de las galerías. Llegó Anaya, 

y entrando en el salón, desde él se dirigió al público, 

excitándolo á despejar, so pena de obligarle á cunijilir 

con su deber. Obedecieron los concurrentes, pero su 

obediencia fué el i'iltimo golpe de humillación para el



Congreso, porque alzando la voz los agitadores, dijeron 

que saldrían por complacer á Anaya, mas no á los trai

dores, y se retiraron imitando toques de trompeta y 

profiriendo mil insultos. El Congreso procedió entonces 

á la elección eivtie ocho y mieve de la noclie del dicho 

Jueves Santo, 1." de abril, y  por diez y ocho diputados 

contra tres, ó por sesenta votos contra once, quedó 

nombrado presidente sustituto de la República don Pedro 

María Anaya: acordado que se presentara en la misma 

sesión á prestar el juramento, así se verificó á la una de 

la madrugada del Viernes Santo. «No recuerdo, dice 

un testigo presencial, haber visto ningún espectáculo 

que me haya parecido más tris te , más lúgubre, ni más 

fatídico que el de esa noche: parecíame que presenciaba 

la agonía de la patria y que asistía á sus últimos ins

tantes. 5)

E l  Rcpiblicano, hablando de los escándalos de las 

galerías, decía en su número del 2: «Sluy tristes reflexio

nes ocurren con este motivo: ¿qué es la respetabilidad 

del poder público en un país donde cuarenta y cincuenta 

ciudadanos, que parecen decentes, desacatan é insultan 

á la representación nacional, porque no ven un centinela 

armado que los contenga? ¿liay en esta conducta patrio- 

trismo, hay nobleza, hay siquiera educación? Creemos 

que en lo sucesivo iio debe faltar a! Congreso su guardia, 

y que debe sostener su alta dignidad que es la misma 

de la nación.:)

Así andaba ésta: los que más adelante habían de 

tomar puesto entre los más rojos liberales, no abrían 

aún los ojos á la luz y ayudaban ó aplaudían los atenta

dos cometidos por el partido conservador: todo lo tenían 

trastornado los moderados. Los redactores de E l Moni
tor Jh’publicano en su número del 2 de abril consagra

ron sn principal artículo de fondo al recuerdo de los 

misterios que la Iglesia celebró ese día, y concluido 

aquél, anunciaron que cumplido su deber de católicos, 

no podían menos de añadir cuatro 'j^alalras sobre polí

tica. «¡Pero qué cuatro palabras fueron éstas!« decía E l  
Rcpiihlicam, que se encargó de contestarlas y rebatir

las. Después de hablar del grave peligro que amenazaba 

á la capital, tomada Veracruz por los americanos, se 

explicaba así: «Tómense los recursos de quienes los 

tengan, sin pararse en los medios: sahis fo'puli supre
ma Icx esto. A un lado los principios, á un lado las 

instituciones, á un lado los Congresos, si ellos estorban 

para que la nación se salve; á 'u n  lado la Federación, si 

ella obsta para vencer á los yankees; todo, todo debe 

posponerse á la defensa del país, porque primero es ser 

nación que tener esta ó la otra forma de gobierno y que 

respetar estos ó aquellos principios. Si hay un hombre que 

nos defienda, sea cou el título de presidente, de dictador, 

ó cualquiera otro, venga ese hombre; acatemos todos sn 

voluntad, y después, si vencemos, se hará lo que fuere 

de la nación.» «Las palabras que contiene la primera 

cláusula, oponía E l RcpiiUicano, no parecen sino calcu-
T. IV. -8 1 .

ladas para alarmar á los ricos y obligarlos á esconder su 

dinero y escasear los sacrificios, una vez inti'oducido en 

la sociedad el temor y la desconfianza que dichas pala

bras infunden. No es tan malo que estas arbitrariedades 

se ejecuten como el que se prediquen por la prensa: esto 

último produce el efecto de amortiguar el patriotismo y 

de que cada rico se proponga á sí mismo este fatal pro

blema: ¿quién me puede hacer más daños, el j^ankee ó 

el gobierno mexicano? Desde el momento en que esta 

cuestión se inicie, puede decirse que cualquiera que sea 

su solución, poco debe aguardarse del espíritu público. 

Las palabras de la segunda cláusula parecen, á su vez, 

calculadas para dar el último golpe al patriotismo de los 

Estados, amenazándolos con la pérdida de las institucio

nes. ¿En qué estorba la Federación para la defensa 

nacional? ¿Se han olvidado ya los señores redactores del 

Monitor de sus principios?... Sigan, pues, predicando la 

violación de las garantías y de los principios, la ruina 

de la Federación y el entronizamiento de la dictadura.» 

Nunca el general Santa Anua fué más verídico y exacto 

que en su proclama del 31 de marzo noticiando á sus 

compatriotas la pérdida de Veracruz: «Mexicanos, dice 

en ella, Veracruz está ya én poder del enemigo. Ha 

sucumbido no bajo el peso del valor americano, ni aun 

bajo la influencia de su fortuna. Nosotros mismos, j)or 
vergonzoso gvc sea decirlo, hemos atraído con núes- 
tras interminahlcs discordias esa funestishna dcsgra- 
eia. El gobierno os debe toda la verdad: árbitros sois 

de la suerte de nuestra patria ... son los hechos, no vanos 

ruegos ni estériles deseos los que han de oponerse al 

enemigo... ¿qué valen ocho ó diez mil americanos, 

cuando hayan dejado de ser el instrumento de la justicia 

divina?... Si el enemigo os vence, á lo menos que res

pete el heroísmo de vuestra resistencia. Ya es tiempo de 

que cese todo pensamiento que no sea la común defensa. 

La hora de los sacrificios ha sonado. Despertad; una 

turaba se abre á vuestros pies. Conquistad siquiera un 

laurel que colocar sobre ella... Mas si la patria sucumbe, 

ella legará su oprobio y su baldón á los egoístas que no 
quisieron defenderla, á los que traidores prosiguieron 

sus corniales privados, pisoteando el pabellón nacional. 

Mexicanos: la suerte de la patria os pertenece: vosotros, 

no los americanos, la decidiréis... «Por desgracia, y aun 

eso para unos cuantos, sólo la propuesta conquista de un 

laurel para su tumba era ya posible. Urgido por los 

acontecimientos, Santa Anna precipitó su marcha, y el 2 

de abril, á las dos de la tarde, salió, casi sin despedida, 

del salón en que había concurrido á la entrega del mando 

á Anaya, y sólo bajó las escaleras, y tomó el coche que 

le aguardaba. El motivo de esta precipitación era llegar 

á tiempo para ocupar el punto de la Joya y fortificarlo y 

detener la marcha de los americanos. Con anticipación 

habían salido doscientos carros con objeto de conducir 

las tropas que iban en camino.

El devoto motín que sostuvieron las autoridades



civiles y  los iiombres de casaca eii defensa de los bienes 

eclesiásticos, iirefirieiulo su conservación á la de la patria 

y al honor nacional, había puesto el último sello á 

nuestro infortunio, remachando el eslabón de nuestras 

desventuras. ¿Cómo justificar una asonada que estalla en 

los momentos en que el enemigo extranjero pisa las 

playas de Veracruz? Cuál sería el término de la guerra, 

no era fácil calcularlo, pues, triste es decirlo, nada había 

preparado ni aun para la paz. Eejón, en la época de su 

ministerio, enajenó la más preciosa prerrogativa del 

gobierno, al deferir al Congreso la resolución respectivíi 

á la mediación propuesta y reiteradamente ofrecida por 

la Inglaterra. Ahora bien, en la espantosa división qne 

reinaba en el Congreso, el partido liberal tomó como 

enseña la guerra , con el designio de desacreditar ó 

lierder á sus contrarios si qiierían tra ta r  de paz: toca

remos este punto más adelante y á su tiempo.

A tal estado había .traído las cosas el partido con

servador, que con la defección de Paredes franqueó al 

enemigo el paso por el Norte, y con la de los poU’os la 

entrada por el Oriente. Los batallones cuyas banderas 

quedaron manchadas por aquel acto de rebelión fueron 

Bravos, Hidalgo y Victoria, asi como 

la brigada de artillería M ina,  pertenecientes todos á la 

guardia nacional del D is tr ito : los que fieles <l su deber 

sostuvieron al gobierno, fueron, granaderos de la guar
dia y arlilleria  ‘permanentes, el batallón Ubertad,  y 

los cuerpos, casi en cuadro, Allende, Aldama, A la -  

solo y Verdutco, y la brigada de artillería Guerrero. 
El (j.“ batallón permanente prestó escaso auxilio al 

gobierno por haberse declarado punto menos que neutral, 

acción impropia que se atribuyó á  su coronel don Manuel 

Noriega. Tan notable como poco conocida íué la original 

idea que ocurrió al general de los follios Peña y Ba

rragán, consistente en la formación de una trinchera 

ambulante que debía descansar sobre varios juegos de 

coche y tras la cual marcharían sus tropas al asalto de 

las posiciones del gobierno. Salvo esta singular ocu

rrencia, la muerte del bravo coronel pronunciado Domín

guez y un fuerte tiroteo el 9 de marzo en la calle del 

Kefiigio, en que los soldados del gobierno abandonaron 

el armón de una pieza, nada tenemos que añadir á la 

narración que hemos hecho del motín vergonzoso de los 

polhos, asi llamados del baile, ó pieza de él, la polka, 
no hacía mucho introducido en los salones aristocráticos.

CAPÍTULO XVIII

1847

liivii^ión omericQnQ e n  el N o r o e s t e  de  lu Hepúl j l i ca ,  — A cc ió n  del 
S n c r n m e n l o . — O c u p n o ió n  de C l i i l i u u h u a .  — I n v a s ió n  d e  Nuevo  
M é x i c o . — I n s u r r e c c i ó n  d e  A r c h u l e l u  y O r t i z .  — I n v a s ió n  de 
Cnl ifo rn ia .  — L e v o n t u m ie n l o  de los  ca l i forni os .  — Uloquco  de 
V e r a c r u z .  — I ,a  e s c u a d r a  u m e r i c o n a  en  A lv o ra d o .  — F r a c a s o s  
lie lu e s c u a d r a  de  A lv u ru d o  y S a n  J uu i i  ISuul is lu.  — D e s e m b a r c a

S c o U  en la s  p l a y a s  de V e ru c ru z .  — lil e je r c i lo  s i t i a d o r  y el e j é r 
c i t o  s i t i a d o . — E s t a d o  d e  la  i )laza.  — P u l r i o l i s m o  de los v e ru c r i i -  
z n n o s . — I ' r i m e r n s  h o s t i l i d a d e s .  — R o m p e  S c o t l  su s  f u e g o s  sob re  
la plazn.  — l lorrore . ' í  del  b o m b a r d e o .  — A c to s  her oi co s,  — D e te 
r io ro  y r u i n a  de los edif ic ios .  — S o l i c i t a n  los  c ó n s u le s  u n a  t r e 
g u o .  — N e g a t iv o  de S c o l t . — D e s e s p e r a c i ó n  de los  s i t i a d o s . — 
P e r d i d a  d e  v idas  ú i n t e r e s e s . — P re l im i n a r e s  de  la  c a p i t u l a c i ó n .
— C n p i lu l a c ió n  d e  V e r a c r u z .  — O c u p a c ió n  de V e r n c r u z  p o r  los 
a m e r i c a n o s .  — 1 n j u s t a s  api ’e c i a c io n e s  d é l a  c o n d u c t a  d e  los  eiijii- 
t u ludos .  — ICI f ío ie t in d e  Veracriii .  — Elog ios  que de los  d e f e n 
so re s  de  V e r a c r u z  h izo  S c o t t .  — C e r ro  ( lo rdo .  — C a m p a m e n t o  
m e x i c a n o .  — El  e jé r c i to  a m e r i c a n o .  — C o m b a t e  del  7 de  a b r i l . — 
B a ta l l a  de C e r ro  G o r d o . — V n le ro sa  d e f e n sa  de  la  d e r e c h a  del 
c a m p a m e n t o  m e x ic n n o .  — I-os p r i s io n e r o s  d e  g u e r r a .  — D e s o c u 
p a c ió n  d e  P e r o t e  p o r  la s  t r o p a s  m e x i c a n a s .  — E n t r a n  los a m e r i 
c a n o s  en  J a l a p a  y en P e r o l e .  — A c u s a c i o n e s  y d e f en sa s .  — El 
g o b i e r n o  y los p o d e r e s  p ú b l i c o s  despuc.s d e  lu d e r r o t a  de  Ce rro  
G o r d o . — L a s  f a c u l t a d e s  c -x t r a o r d in a r i a s .— Asa l to  ó U e j ó n . — 
Lu g u e r r a  n t odo  t r a n c e  — L a s  g u e r r i l l a s .  — C o n s id e r a c io n e s .  — 
L l  m e d ia c ió n  de  I n g l a t e r r a ,  — Los  h o m b r e s  del  g o b i e r n o . — 
C a re n c i a  d e  r e c u r s o s . — A ñ a g a z a s  del  c l ero .  — ICl o r g u l lo  — 
La  g u e r r a  do p a r t i d a s . — P r o y e c t o  de  d e s e rc ió n  d e  irlandese.=.
— D e s u c u e r d o  y d i f e re n c i a s .  — /iZ Razonador.  — D e su n ió n  de  
los p o d e r e s  p ú b l ico s .

Con la brevedad que nos impone la naturaleza de 

esta obra, haremos una corta revista de la invasión 

americana en el noroeste de la Eepública, antes de pasar 

á referir con el detalle posible el sitio, heroica defensa y 

pérdida de Veracruz. Destinado á reforzar al ejército 

del Centro á las órdenes del general Wool, fué enviado 

por su gobierno el coronel Doniphan \  quien después de 

expedicionar de octubre <á diciembre de 1846 entre los 

indios Navajees, se acercó á Paso del Norte con poco 

más tle ochocientos hombres y sin su artillería que aun 

no le había alcanzado. Entretanto, en Chihuahua se 

organizaba en lo posible la defensa, y el general Here- 

dia, comandante general de dicho Pastado, de que era 

gobernador don Angel Trías, tenía tambiéu la misión de 

atacar á los invasores de Nuevo México, en el cual el 

ejército del oeste al mando del general Kearnay había 

penetrado desde agosto del mismo año y declarádole 

parte de la Unión norte-americana. Organizada, repeti

mos, en lo posible la defensa de Chihuahua, una sección 

de las fuerzas mexicanas al mando del coronel Cuitly 

avanzó hacia Paso del Norte. Cuitly dejó por enferme

dad el mando al teniente coronel don Luis Vidal, y  por 

orden de éste prosiguió su marcha el comandante Ponce 

con seiscientos hombres y un obús, yendo á descubrir 

el 25 de diciembre la vanguardia de Doniphan en un 

ancón del Bravo, en el punto de 'J'emascalitos, á ocho 

leguas del Paso. A punto de derrotarla, un toque de 

corneta mal dado 6 mal interpretado, hizo qne la caba

llería de Ponce se re tirara ,  dejando comprometida á la 

infantería; herido Ponce, le sustituyó en el mando el 

capitán Carvajal, quien se retiró con las tropas, per

diendo el obús, salvando el parque y replegándose á la 

P resa , en donde se hallaba Vidal, que, impuesto de lo 

acaecido, retrocedió con los restos de su brigada á Paso 

del Norte, que el 20 de diciembre, habiéntlose visto 

aquél obligado á seguir hasta Chiliuahua, fué ocupado

* S e g u i m o s  y c -x t ra c tam os  en  e s t a  p a r l e  la  o b r a ,  in e s t im a b le ,  
del  s e ñ o r  l l o a  H ú r e o n a .



por el enemigo. Doiiiplian aguardó en el Paso la llegada 

de su artillería , trenes y provisiones, y el 8 de febrero 

de 1847 se movió hacia Cbihuahua, cuyos defensores 

decidieron salir á encontrarle en el punto denominado 

E l  Sacramento, á siete leguas de ella en el camino 

de Nuevo México, precediéndose á la construcción de 

algunas fortificaciones. El general García Conde salió 

de la expresada capital el 19 de febrero con ochocientos 

caballos hasta la hacienda de Encinillas, á distancia de 

veintidós leguas, y  de allí retrocedió á la hacienda del 

Sanz, donde, conocida ya la dirección del enemigo, 

recibió orden de acudir al Sacramento. Para este campo 

habían salido también de Chihuahua el 21 de febrero, 

Heredia y Trías con el resto de la división: toda ella 

ascendía en el Sacrainento, el 27, á cerca de dos mil 

hombres á las órdenes de Heredia, quien nombró de 

segundo jefe á Trías, y contaba con abundancia de 

v íveres, municiones y dinero, y con el entusiasmo de su 

gente, eu su mayor parte bisoña é impresionable. 

El punto elegido á muy corta distancia del rancho del 

Sacramento, era nn valle entre dos cordilleras de monta

ñas de la Sierra ]\íadre, y por el cual pasaba el camino; 

en las dos más próximas eminencias de los lados se 

apoyaron las extremidades de nuestra línea de fortifica

ciones que, formando una especie de martillo, cortaba el 

camino que forzosamente había de seguir el invasor, 

qnieu apareció en lo alto de la loma cuyo ascenso hacia 

el Norte comenzaba en nuestros mismos reductos, a r t i 

llados ya con las piezas y  guarnecidos de la infantería. 

La caballería en tres columnas quedó formada al pie de 

la loma, cerca de los reductos. Doniphan llegó sin 

obstáculo á la hacienda del Sauz el 27, y allí supo que 

era aguardado en el Sacramento: sobre él avanzó el 28 

formando su fuerza y trenes en cuatro columnas parale

las, para reducir en lo posible la extensión de su línea y 

protegerla más fácilmente por medio de su caballería, 

que hizo avanzar á  vanguardia. Siendo escampado el 

terreno, pudo á distancia de una legua reconocer nues

tras fuerzas, y sus posiciones á una milla del rancho del 

Sacramento. La acción comenzó entre dos y  tres de la 

tarde y tuvo para nosotros un término desgraciado: 

puesta en desorden la caballería, en su mayor parte de 

gente bisoña, á los primeros disparos de la artillería 

americana, la infantería no pudo sostenerse sino con 

varia fortuna en sus reductos, y declarados unos y otros 

cuerpos en dispersión, Doniphan quedó dueño del campo, 

de diez cañones, y de todos los v íveres, parque y dinero 

que conducía Heredia, quien hallándose solo se retiró á 

Rosales, mientras Trías y García Conde tomaban el 

camino de Chihuahua, de la que en la noche del 28 

emigraron multitud de familias, refugiándose en los 

montes. Doniphan ocupó la ciudad el 1." de marzo.

Invadido, como dijimos, el Estado de Nuevo México 

por las tropas de Kearnay, y ocupada su capital Santa 

Fe y otras localidades desde agosto de 1846, la genera

lidad de la población se mostró adversa á aquella con

quista, que tal fué el carácter que la invasión asumió, y 

los naturales y habitantes mexicanos intentaron un 

alzamiento de que fueron jefes don Diego Archuleta y el 

indígena don Tomás Ortiz. El gobernador americano 

Carlos Bent y varios de sus compatriotas perecieron á 

manos de diversas partidas en San Fernando de Taos, 

Arroyo Hondo y líío Colorado, y el comandante militar 

Price dispuso que saliesen de Santa Fe fuerzas compe

tentes para perseguir aquellos patriotas. Con ellos se 

batió en una población inmediata al Bravo llamada la 

Cañada, en el desfiladero del Embudo, en Mora, en 

Puebla de Taos y otros pun tos : en el último nombrado, 

el triunfo definitivo quedó por los americanos: los insu

rrectos hubieron de solicitar la paz que Piice consintió 

en otorgar mediante la entrega de Tomás Ortiz, quien 

no fué hallado de pronto y pereció uno ó dos días des

pués á manos de un soldado que le descubrió en una 

casa de San Fernando: los otros jefes de la insurrección 

fueron, según el mismo Price, en su parte de 15 de 

febrero, Tafaya, Pablo Chávez, Pablo Montoya y Cortés. 

Tafaya pereció en la cañada, Chávez en la defensa de 

Puebla de T aos, Montoya fué ahorcado en San Fernando 

el 7 de febrero, y Cortés, jefe de los mexicanos en el 

valle de Mora, logró escaparse.

En  febrero de 184fi se introdujo en California el 

ingeniero norte-americano capitán Fremont con una 

fuerza de rifleros montados obteniendo permiso del 

comandante general Castro para recorrer la comarca, so 

pretexto de una comisión científica, y en junio siguiente 

sorprendió y ocupó la plaza de Sonoma, apoderándose 

de su artillería; y allegando á los aventureros norte

americanos esparcidos cerca del río del Sacramento, en 

número de cuatrocientos, proclamó la independencia de 

California. A principios de julio la escuadra de los 

Estados Unidos se posesionó de Monterrey, adonde se 

dirigieron Fremont y su gente. En agosto ancló en San 

Pedro, y con ayuda del mismo Fremont, el comodoro 

Stockton y sus marinos ocuparon la ciudad de Los Ánge

les, emigrando las autoridades á Sonora, y siendo tam

bién ocupados por el enemigo los puertos de San Diego 

y Santa Bárbara. A fines de setiembre, el comandante 

Flores, con quinientos mexicanos que logró reunir, hizo 

capitular á la guarnición de Los Ángeles y envió destaca

mentos sobre Santa Bárbara y San Diego; debilitada así 

nuestra fuerza en Los Ángeles, fué amagada esta ciudad 

por los norte-americanos; pero los rechazó Flores á pocas 

leguas de ella, ocupó las principales poblaciones meridio

nales, y á fines de octubre quedó nombrado gobernador 

y comandante general. Una sección de tropas suyas, á 

las órdenes del capitán Castro, se dirigió al Norte para 

proteger el levantamiento de las poblaciones de aquel 

rumbo, y el 16 de noviembre, á ocho leguas de Mon

terrey, obtuvo un triunfo sobre parte de las fuerzas de

> C o p i a m o s  de l  s e ñ o r  R o o  H a r c e n a .



Freinont. Noticioso Kearuaj" del levantamiento de los 

califoniios, cayó sobre los que en San Pascual se 

hallaban á las órdenes del comandante don Andrés Pico, 

quien con poco más de cien dragones estuvo il punto de 

derrotar á Kearnaj' que salió herido de lanza: después

nardo, el general americano y  el comodoro Stockton se 

movieron de San Diego el 29 de diciembre, sobre Los 

Ángeles, á cuyo punto se dirigía también Fremont. Una 

sección corta, al mando del capitán don José Carrillo, 

fné destinada á contener y hostilizar la vanguardia de

de un ñk'il triunfo sobre una corta fuerza en San Ber- I F rem o n t, y el gobernador y  comandante general Flores
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con el grueso de la gente marclió al encuentro de 

Kearnay y Stockton, situándose en las alturas dominan

tes del paso de los norte-americanos por el río de San 

Gabriel. Kearnay dejó su retaguardia, sus carros y 

bagajes, atravesó el río, atacó á Flores, le desalojó, no 

sin encontrar grande resistencia, y ocupó las alturas, 

pernoctando en ellas el 8 de enero de 1847. Continuó 

en marcha el 9, tiroteado por la misma fuerza de í'lores, 

que en las llanuras de la Mesa, tras hostilizarle durante

más de dos horas con sus fuegos de cañón y de fusilería, 

cargó reciamente sobre él, fué rechazada, y se retiró 

llevándose sus muertos y heridos. Estos combates fue

ron los últimos sostenidos en Califoniia por los defenso

res de México, y el invasor ocupó nueva y definitiva

mente la ciudad de Los Angeles el 10 de enero de 1847, 

deponiendo á poco las armas casi todas las partidas que 

sostenían la guerra y emigrando de nuevo las autorida

des á Sonora. El coronel Masón fué enviado por su



gobierno á encargarse del mando de las tropas norte

americanas, y Kearnay, que para ello había solicitado 

licencia, se retiró á los Estados Unidos: otro tanto hizo 

Fremont, que se había declarado en nvalidad con 

Kearnay y Alasen, á quien llegó á desafiar, por cuyos 

motivos un consejo de guerra le declaró reo de insubor

dinación militar y le despojó de sn grado en el ejército. 

Al hacerse la paz, concluye el autor citado, el gobierno 

libre, ofrecido á los californios, se había reducido á una 

dominación militar sin otro alcance que el de sus caño

nes; y el poquísimo 'orden que allí quedaba en lo civil y 

administrativo, se debía á la observancia de algo de las 

antiguas leyes y de los procedimientos de la tierra, 

según testimonio de los mismos invasores.

Siguiendo siempre, en lo relativo á la guerra , la 

obra tantas veces citada, debida á la diestra pluma del 

señor Roa Barcena que reunió y condensó en la stiya 

ciiantas nacionales y extranjeras se han escrito y publi

cado, diremos con él que aunque desde fines de 1845 

hubo buques de guerra norte-americanos en las aguas de 

Veracrnz, el bloqueo no tuvo principio sino el 20 

de mayo de 1846, en cuyo día el comandante Fiterkngh, 

á bordo del vapor Mississippi, pasó el aviso respectivo á 

los buques neutrales presentes en aquellas aguas. Hasta 

principios de agosto de 1846, la escuadra bloqueadora 

se limitó á impedir la entrada á los buques mercantes, 

y á capturar dos ó tres de ellos. Nuestra débil marina, 

considerada por el gobierno de Paredes insuficiente para 

oponei-se á  la enemiga, fué nulificada j)or aquél, hacien

do que se vendiesen al gobierno español de Cuba nues

tros dos vapores de guerra Moctezuma y Guadalupe y 

mandando re tirar al río de Alvarado los bergantines 

Mexicano, Veracruzam Libre  y Zempoalteca; las 

goletas Aguila  y Libertad;  el pailebot Morelos y las 

cañoneras Guerrero, Qucretana y Victoria. En agosto 

y octubre del expresado año intentó inútilmente la 

escuadra enemiga apoderarse del Fortín de Alvarado que 

defendían los jefes y oficiales de nuestra marina y los 

voluntarios de aquella localidad y de Tlacotálpam; poco 

antes ó después incendió la goleta nacional Griolla, y á 

fines de octubre ó principios de noviembre trajo á Antón 

Lizardo varios buques menores, también nacionales, 

capturados en el río de Tabasco. A su turno, el enemigo 

liabía perdido tres ó cuatro buques que naufragaron en 

Túxpan, Isla Verde y Playa de Mocambo, así como una 

lanclia que se acercó en busca de víveres, siendo apre

hendidos en la orilla algunos de los náufragos. Por otra 

parte, varios buques españoles y franceses habían logra

do burlar el bloqueo. E l 7 de agosto el comodoro 

Conners se acercó con "su escuadra á Alvarado, y hacien

do maniobrar sus cuatro buques de alto bordo y cuatro 

cañoneras, preparó su desembarco: el mal tiempo le 

obligó á levar anclas y retirarse á Antón Lizardo. El 

peligro hizo que el comandante general del Estado de 

Veracruz encomendase la fortificación de la barra al

capitán de fragata don Pedro Díaz Sliróu, y al segundo 

teniente don Juan  Lainé. El 15 de octubre amaneció 

frente á la barra la escuadra, compuesta de cuatro fra

gatas, dos de ellas de vapor y dos de vela, y una escua

drilla de buques menores que formaron dos divisiones, 

mandando el comodoro Conner la p rim era , y el como

doro Perry la segunda: ambas disponían de veintiséis 

cañones. La defensa de la barra la constituían un fortín 

en obra con seis piezas montadas, de ellas cinco del 

calibre de á 12 y una carroñada de á 24, y un cañón de 

á 30, montado en colisa, en el centro del fuerte. Toda 

la artillería era de m arina , en mal estado, y servida por 

treinta marineros, un sargento y ocho soldados de infan

tería; en la población quedaban unos piquetes de guar

dia nacional de Alvarado, Tlacotálpam, Cosamaloápam y 

Acayucan, y alguna fuerza del batallón de Jamiltepec. 

Como á las dos de la tarde las escuadrillas ó divisiones 

enemigas, preparadas al desembarco, forzaron la barra 

protegidas por la artillería de las cuatro fragatas, cuyos 

fuegos, por el calibre de las piezas, cruzaban nuestra 

batería. El corto alcance de ésta hizo que sus respues

tas fueran ineficaces al principio; pero acortadas las 

distancias, nuestros cañones empezaron á causar daño 

al enemigo. Comprendiendo que eran insuficientes para 

atender á las dos escuadrillas con alguna ventaja, el 

comandante del F o r t ín , segundo teniente L a in é , dispuso 

que sus disparos todos se dirigieran al buque almirante, 

que recibió con ello averías de consideración en su parte 

m aterial, y perdió alguna gente de su tripulación y de 

su fuerza. A consecuencia de lo expuesto el expresado 

bnqne ordenó la retirada, que efectuaron las embai'ca- 

ciones to d as , favorecidas por la mucha corriente y el 

buen estado de la barra, á que debieron su salvación las 

cañoneras de vela; poquísimo daño causaron los fuegos 

de la escuadra, porque casi todos sus proyectiles se 

enterraban en la arena: sin embargo, uno de ellos costó 

la vida al oficial segundo del ministerio político de Hari

na don Luis Díaz.

Buscando compensación á este fracaso, al siguiente 

día, 16 de octubre, el comodoro Conner envió á Tabasco 

una expedición compuesta del vapor Mississippi y otros 

buques menores, al mando del comodoro Perry. La 

escuadrilla llegó el 23 á la boca del río, y dejando allí 

anclado el vapor, entró Perry  con las embarcaciones 

menores, se apoderó de Frontera y capturó una goleta y 

dos buques mercantes. Al otro día siguió río arriba, y el

25 llegó sin oposición á San Juan Bautista, apoderán

dose de cinco buques mercantes que había en el puerto, 

é intimando rendición á  la ciudad. Como ésta se mostró 

decidida á defenderse, rompió Perry  sus fuegos é hizo 

desembarcar marinos y tropa que en la playa estuvieron 

til oteándose con la guarnición y los vecinos, mientras 

los cañones de la escuadrilla bombardeaban la capital de 

Tabasco. Tropas y marinos del enemigo se reembarca

ron al cerrar la noche. A la mañana siguiente la guar



nición romiiiü de nuevo sus fuegos desde la playa, res

pondiendo los cañones de la escuadrilla: los comercian

tes extranjeros solicitaron del cotnodoro nna suspensión 

de hostilidades, manifestándole que la mayor parte de 

las propiedades sujetas á daños en la ciudad les pertene

cía. Terry se avino á suspender las hostilidades á con

dición de no ser agredido desde la playa al retirarse; 

pero mientras se disponía á hacerlo, varó nna de sus 

predas, y desde dos casas de la orilla los mexicanos le 

dirigieron vivo fuego de fusilería que hirió mortalmente 

al teniente Morris y á varios marineros, con cuj'o motivo 

la escuadrilla volvió á hacer fuego de cañón. Después 

de tal incidente Perry se retiró con las presas de algún 

valor, volviendo con sus buques á Antón Lizardo. Según 

la versión mexicana la guarnición de San Juan  Bautista 

se componía de menos de trescientos hombres á las 

órdenes del teniente coronel don Juan B. Traconis, 

quien con su puñado de valientes rechazó á los america

nos en tres asaltos que intentaron; obligado Perry á 

retirarse, dejó en Frontera dos buques para que conti

nuaran el bloqueo, llevándose las embarcaciones mexica

nas capturadas en el río. De cualquier modo que sea, 

Perry no logró apoderarse de San Juan Bautista de 

Tabasco, como tampoco Conner pudo hacerlo con Alva- 

rado.

El 13 de abril de 1847 los buques menores de la 

escuadrilla enemiga salieron de la isla de Lobos sobre 

T uxpau, defendido por seiscientos hombres á las órdenes 

del general Cos, y algunas baterías con siete cañones, 

cuatro de ellos de grueso calibre, recogidos del naufra

gio del buque de guerra enemigo Truxton  cerca de 

aquella costa. El 18 las tropas americanas de desem

barco tomaron las expresadas baterías, no sin alguna 

resistencia que no pudo prolongarse á causa de la dispa

ridad de las fuerzas, y recobraron las cuatro citadas 

piezas del Truxton,

Hecha esta especie de revista de las operaciones 

del enemigo, pasa el señor Roa Bárcena á t ra ta r  de la 

defensa de Veracruz, uno de los hechos, dice, gloriosos 

aunque estériles en resultado material, que registra 

la historia de la invasión de México por los Estados 
Unidos.

«Reunidas á principios de marzo las tropas de 

desembarco norte-americanas, á las órdenes del mayor 

general Winfield Scott, practicados del 5 al 8 de marzo 

algunos reconocimientos á corta distancia de la costa, á 

las siete de la mañana del 9 comenzó el enemigo á 

moverse de Antón Lizardo sobre Sacrificios, donde á las 

dos y media de la tarde fondeó toda la escuadra al 

mando del comodoro Conner, á  quien relevó pocos días 

después el comodoro Perry. A las cinco comenzó á 

efectuarse el desembarco en la playa, entre Collado y 

Mocambo, atracando muy de cerca, frente á Collado, 

tres vapores y cinco goletas que protegieron la opera

ción, efectuada en botes de la escuadra, dirigiendo

algunos cañonazos á la caballería de la guardia nacional 

de la Orilla, sin que la plaza pudiera impedir, ó entor

pecer siquiera el desembarco, por carecer de las fuer

zas volantes necesarias. Scott llamó ¡campo de Wash

ington ! al sitio en que estableció su cuartel general en 

la playa, á la vista de Veracruz, inmediatamente des

pués del desembarco. El ejército de que era jefe se 

componía de dos divisiones; de tropas veteranas ó regu

lares la primera á las órdenes de ^^■orth, y de volunta

rios la segunda al mando de Patterson: el coronel 

Harney mandaba la caballería regular; el coronel Bank- 

head la artillería. E l efectivo del ejército norte-ameri

cano frente á Veracruz pasaba de trece mil hombres. 

El 10 de marzo las tropas desembarcadas comenzaron 

sus reconocimientos y obras de zapa, abriendo camino 

cubierto y levantando trincheras y baterías en linea 

paralela al cementerio á distancia de setecientas á ocho

cientas j-ardas de la plaza, trabajos que se ejecutaban 

principalmente de noche, por suspender los defensores 

de Veracruz sus fuegos cuando oscurecía.

)5Antes de que el asedio comenzase, el comandante 

general del Estado, general don Juan Morales, quedó 

con el simple carácter de comandante de la plaza, 

teniendo bajo su jurisdicción á Ulúa, y  se hizo cargo 

de la comandancia general don Gregorio Palomino, que 

se situó en el Puente Nacional en unión del gobernador 

del Estado, general don Juan Soto y del general don 

Rómulo Díaz de la Vega, jefe de la división de Oriente, 

compuesta por entonces de poquísima tropa de línea y de 

algunos cuerpos activos y de voluntarios de diversas 

localidades del mismo Estado. Aparte de éstos quedaron 

fuera de la plaza las fuerzas llamadas de la O rilla, com

puestas de jarochos en número que llegó á  dos mil hom

bres al mando del coronel don Mariano Zenobio. El co

mandante Morales tenía de segundo al general don José 

Juan Landero, de comandante de la fortaleza de Ulúa al 

general don José D uran, y de comandante de ingenieros 

al teniente coronel don Manuel Robles Pezuela: fungían 

de coronel y mayor de la guardia nacional don José 

Luelmo y  don Manuel Gutiérrez Zamora, alcalde 1.® del 

ayuntamiento, presidido por el 2." don Ramón Vicente 

Vila. El estado de defensa de la plaza era lamentable: 

muchas de las piezas se hallaban desmontadas, las forti

ficaciones en sumo deterioro: los recursos eran tan esca

sos que fué necesario abrir una suscripción particular, y 

dar en el teatro una función de aficionados para reunir 

alguna cantidad con que reponer el cureñaje del castillo 

y formar un hospital de sangre.

tiLas fuerzas á la sazón allí existentes sólo ascendían 

á cuatro mil novecientos treinta hombres, de los cuales 

rail treinta compuestos de artillería, batallones activos de 

Puebla y Jamiltepec y algunas compañías de Tampico, 

Túxpan y Alvarado, guarnecían á Ulna: el resto, que 

constaba de los regimientos 2 °  y  8.”, de los batallones 

de Tehuantepec, Libres de Puebla, Oaxaca, guardia



nacional y zapadores, y  piquetes y compañías del 10.® de 

Coatepec, de Vergara y de voluntarios de la Orilla, en 

número total de tres mil trescientos sesenta hombres, 

■cubrían las fortificaciones de la ciudad. De recursos ya 

hemos dicho que casi no los había: paralizado el comer

cio á consecuencia de nueve 6 diez meses de bloqueo, 

las entradas del erario federal en el puerto no eran 

suficientes para atender á la guarnición, que nada podía 

recibir de México ni del gobierno del Estado, y cuyos 

jefes y  oficiales estaban á ración de tropa, no obstante 

los esfuerzos del administrador de la Aduana marítima 

don Manuel María Pérez, que había empeñado su crédito 

personal para atender á la expresada guarnición, y 

teniendo ya el ayuntamiento agotados sus fondos. Cuando 

la fuerza armada carecía de lo necesario hasta para el 

rancho, se deja suponer que mal podrían erogarse gastos 

más considerables para contar con todo aquello que ten

diera á hacer fructuosa la defensa. Iba á constar ésta de 

tres líneas en el recinto de la ciudad: la guarnición eco

nómicamente repartida, apenas cubría los puntos domi

nantes : la reserva era apenas la necesaria para acudir, 

en caso dado, á un solo punto: los artilleros eran insu

ficientes para las piezas, y de éstas había algunas de 

á 18 y 24 montadas en cureñas para cañones de á 12 

y 18. Baluartes hubo con troneras cubiertas de sacos de 

tierra por falta de piezas: las municiones para éstas 

estaban limitadas, y habríase carecido de pólvora si la 

barca francesa Á7iax no hubiera podido burlar el blo

queo é introducir unos mil quintales, pues aunque con

ducía dos mil se perdió la mitad por haber el buque 

encallado en la zapata del castillo. De no llegar tal 

embarcación, la pólvora existente apenas habría alcan

zado para seis horas de fuego. Para mayor desgracia, la 

defensa principal había sido preparada por el lado del 

mar y descuidádose el de tierra , que se creyó no podría 

quedar asegurado sino cuando se construyeran obras 

avanzadas y se contara con un cuerpo de ejército auxi

liar fuera de la ciudad. El teniente coronel Robles, 

director á la sazón del camino de hierro en obra, ideó y 

propuso el establecimiento de una línea fortificada entre 

los Hornos, el Cementerio y la Casa Mata, utilizando los 

materiales acopiados para el ferrocarril ¡ pero el proyecto 

no se llevó á cabo porque los periódicos dijeron que 

Robles fraguaba un buen negocio, y  ofendido el citado 

jefe, desistió de su idea. El pronunciamiento de los lla

mados jflolkos acabó de quitar á los veracruzanos toda 

esperanza de auxilio que viniese de México, y ya no se 

atuvieron más que á sus propios y escasos recursos: el 

patriotismo lo hizo todo; las señoras cosían saquillos y 

cartuchos de cañón y preparaban sábanas, vendas é hilas 

para atender á los heridos: casi todos los hombres capa

ces de tomar las armas pertenecían á la guardia nacional 

de la ciudad, y cubrían sus respectivos puntos desde los 

primeros momentos del peligro: todas las poblaciones del 

Estado enviaban á la plaza hombres, dinero, víveres.

Oaxaca y Puebla hicieron, en cuanto les fué posible, 

otro tanto, y el gobernador del último, don Juan Múgica 

y Osorio, facilitó de su propio peculio veinte mil pesos 

que se enviaron á Veracruz. El patriota ayuntamiento 

del puerto dispuso responder con sus fondos de cuanto 

la comandancia militar tomara en el comercio para las 

obras y  gastos de defensa; proporcionó cuantos efectos 

se le pidieron en todos ramos y especies, y no se 

dió caso de que rehusara ni su garantía, ni sus pasos y 

gestiones, á la menor indicación del jefe de la plaza. 

Entretanto continuaron los trabajos de fortificación, ocu

pándose en ellos la tropa y el presidio, y se vió á los 

forzados ayudar de día y de noche en cuadrillas de á 

doce, sin cadena. La guardia nacional hacía el mismo 

servicio que los veteranos, durmiendo en las entarimas 

y en el suelo, y comiendo del rancho que el ayuntamiento 

suministraba para todos.

»Ya hemos dicho que á la hora del desembarco los 

buques enemigos atracados frente á Collado hicieron 

fuego la tarde del 9 de marzo á las fuerzas de caballería 

de la Orilla. El general Morales dice en sus partes que 

á las dos de la madrugada del 10, continuando el des

embarco, la sección de extramuros, compuesta de los 

escuadrones activos de Cuernavaca, Jalapa, Orizaba y 

Veracruz, y de la caballería y parte de la infantería de 

la Orilla, comenzó á hostilizar á los norte-americanos, 

quienes, al amanecer, avanzaron en columnas, tomando 

posiciones en los médanos, en dirección de Malibrán. 

Veracruz y Ulúa empezaron á hacerles fuego de artille

ría en la mañana del 10. Ese mismo día, el cónsul de 

España en Veracruz, señor Escalante, se dirigió por 

escrito á Scott pidiéndole garantías para las personas y 

propiedades de los súbditos españoles residentes en la 

ciudad: el expresado jefe le contestó el 13 ofreciéndole 

dichas garantías en la medida de lo posible, supuestas 

la confusión y las dificultades que surgirían del bom

bardeo y del asalto, y le envió cartas de resguardo para 

el mismo Escalante y los cónsules inglés, francés y pru

siano. Del 11 al 13 el enemigo se posesionó de las 

Pozas y Vergara, y en una de las escaramuzas pereció 

el capitán de guardia nacional don Ignacio Platas. En la 

mañana del 11 la escuadra lanzó algunas granadas sobre 

la ciudad, y en la tarde el comandante militar Morales, 

al frente de una columna de mil hombres, en que iban 

las compañías de granaderos y cazadores del batallón de 

guardia nacional de Veracruz, salió á practicar un reco

nocimiento. En la noche del 12 entraron seiscientos 

hombres de la guarnición de Alvarado á las órdenes del 

coronel Aguayo, y el 13 la compañía de guardia nacional 

de Vergara, y los vecinos de los ranchos y carboneras 

inmediatas á dicho punto, que había sido ya ocupado, 

completándose con ello la circunvalación de la plaza. El 

mismo día 13 algunos irlandeses desertaron de las filas 

de Scott y  se presentaron á los defensores de Veracruz. 

E l fuego de Ulna y de los baluartes de la ciudad era de



bala rasa, granadas y bombas, para entorpecerlas obras 

(le zapa del invasor, á quien tiroteaban las guerrillas en 

los médanos y en la entrada al camino de los Pocitos. 

Distintos fueron los combates que las fuerzas de la 

Orilla al mando del coronel Cenobio sostuvieron aquellos 

días con secciones de tropas á las órdenes de T w igs, de 

Patterson, Pillow, Quitman y otros jefes americanos; 

por desgracia eran éstos demasiado fuertes y numerosos 

para que aquellas fuerzas pudieran haber pretendido 

atacarlos formalnieute, y así lo hizo notar el gobernador 

Soto, contestando á las quejas del comandante militar de 

Veracruz, sobre que las fuerzas de la Orilla no caían 

sobre el campamento enemigo.

iiAbundiinte de pólvora, la guarnición de Veracruz, 

no por un vano a la rd e , sino por dificultar los trabajos 

del enemigo, á  quien redujo á no ocuparse sino en la 

noclie en la construcción de sus obras de defensa, estuvo 

disparando casi constantemente sus cañones sobre él, 

aunque puede decirse que salvos los disparos de su escua

dra el día 11, Scott no había roto aún sus fuegos sobre 

la plaza. Los rompió al fin como á las cuatro de la tarde 

del 22, cuando hubo recibido la respuesta del genei-al 

Morales, á la intimación que le dirigió dos horas antes 

para que rindiera la plaza á las fuerzas de los Estados 

Unidos. Morales contestó que su deber era defenderla 

hasta la última extremidad, y en consecuencia podía 

Scott dar principio á sus operaciones cuando á bien lo 

tuviera. Los buques menores de la escuadra rompieron 

también á aquella hora sus disparos sobre la heroica 

Veracruz. Hé aquí la versión mexicana de aquel terrible 

bombardeo. Según ella, al romper el enemigo sus fuegos 

á las cuatro y media de la tarde del 22 de marzo, esta

llaron las dos primeras bombas en la plaza de Armas y 

el Correo, quedando al punto desiertas las calles y todos 

los defensores en sus puestos. Contestaron el fuego 

Ulúa, y los baluartes de Santiago, San José, San F er

nando y Santa Bárbara que miraban á las baterías de 

los sitiadores, siendo el último de dichos puntos el que 

estaba frente á las piezas que debían abrir brecha. Una 

de las bombas mantenidas en el aire parecía constante

mente dirigida al convento de San Agustín, edificio for

tísimo por sus muros y bóvedas, y además blindado en 

la parte que servía de depósito de pólvora. Iban las 

demás bombas sobre los cuarteles, hospitales de caridad 

y de sangre, panaderías indicadas por sus chimeneas, y 

edificios particulares, algunos de los cuales comenzaron 

desde luego á incendiarse. Las primeras víctimas fueron 

mujeres y  niños. Los hospitales é iglesias se llenaban 

de heridos; algunos de los que había en Santo Domingo 

perecieron á la explosión de las bombas que atravesaron 

la bóveda, y los trasladados de allí á la iglesia de San 

Francisco y capilla del Tercer Orden, corrieron igual 

suerte; repitióse esto el 24 en los hospitales de Belén y 

Loreto, y se dio el caso de que un solo proj^ectil matara 

á diez y nueve personas, consecuencia de lo cual los

heridos que conservaban algún vigor se levantaron y 

huyeron despavoridos por las calles. Al amanecer del

23 se suspendió el fuego, pero á poco siguió con más 

vigor. Este día ya no hubo carne ni pan, y el rancho,- 

de solo fríjol, se tomó á las diez de la noche, á la luz 

de las bombas y de los incendios. La parte inerme del 

vecindario se había ido agrupando del lado de la Caleta 

y se refugiaba en almacenes y zaguanes; pero muy luego 

los proyectiles caían en todos los puntos de la ciudad, y 

no hubo ya en ella lugar seguro, permaneciendo las 

familias en constante vigilancia y sin alimento, después 

de haber perdido muchas de ellas sus casas y sin que

darles más bienes que la ropa que llevaban vestida. 

Este mismo día se unió al fuego de las baterías el de 

los buques situados frente á los H ornos, desalojados á 

poco por los cañones de Ulúa y del baluarte de Santiago. 

Aumentáronse los casos de incendio, inapagable en las 

fincas deshabitadas, en que no era visible sino cuando 

íiabía ya tomado incremento. En todo el repetido día 

mantuvo el enemigo de cuatro ó seis bombas en el aire, 

dirigiendo siempre una á San Agustín, y las demás á 

San Francisco, Santo Domingo, residencia del general 

Morales, y otros edificios. Parte del de Santo Domingo 

se había incendiado en la mañana. El 24 la batería de 

marina, establecida al sur del baluarte de Santa Bárbara, 

rompió sobre él sus fuegos, empezando á desmantelarle 

y á abrir brecha en la parte del muro unida á su semi- 

gola derecha. Otras piezas disparaban sobre el baluarte 

de Santa Gertrudis. Los ingenieros acudieron á cerrar 

la brecha con vigas y sacos de tierra , y  la artillería de 

Santa Bárbara se retiró á retaguardia de la plaza del 

baluarte, que amenazaba desplomarse. El teniente de 

marina don Sebastián Holzinger mandaba el citado punto 

sin dejar de hacer fuego sino cuando le faltaban muni

ciones, que personalmente iba á recoger á los demás 

baluartes; y como una bala enemiga rompiera la driza 

de la bandera del suyo, haciéndola caer desprendida, 

subióse al merlón para atarla de nuevo: una segunda 

bala arrancó el merlón y con él rodó Holzinger dentro 

del baluarte; pero se levantó el valeroso jefe, y prendió 

la bandera en el asta , teniéndosela extendida durante la 

operación, efectuada bajo una lluvia de balas, nn joven- 

cito de diez y seis años, entonces subteniente de la 

guardia nacional y hoy general don Francisco A. Vélez. 

El referido baluarte de Santa Bárbara apagó varias 

veces los fuegos de la batería enemiga, desmontándole 

algunas piezas, y la conducta de Holzinger fué, pocos 

días después, elogiada por el vencedor: los oficiales 

de Scott preguntaban en Veiacruz si el baluarte de 

Santa Bárbara había estado servido por artilleros extran

jeros.

«Entre diez y once de la mañana del mismo día 24 

se interrumpió el fuego, y tres columnas enemigas, con 

sus respectivas banderas, descendieron de los médanos 

moviéndose en dirección del Matadero. Creyóse inmi



nente el asalto, y la plaza tocó alarma; pero las co

lumnas se ocultaron á la vista, prosiguió el fuego 

y continuaron los sitiadores trabajando en establecer 

nuevas baterías entre el Cementerio y los Hornos. El 

enemigo y la plaza se dirigían cohetes á la Congréve; 

en la segunda, las víctimas fueron numerosas, contán

dose entre ellas el mayor de órdenes de la 1 /  línea don 

Félix Valdés, y algunos soldados del escuadrón de Vera- 

cruz. En la noche, pues ni durante ella suspendía el 

enemigo el fuego, cayó una bomba en el laboratorio de 

pólvora que había en el baluarte de Santiago, é incendió 

tres quintales de ella y más de veinte bombas cargadas, 

que estallaron haciendo volar el edificio y destrozando á 

todos los operarios con excepción do un sargento. Otra

bomba cayó en el repuesto del cuartel en que estaba el 

comandante militar, y al tenerse aviso de ello, el te

niente 'coronel Eobles, que se hallaba allí á la sazón, 

penetró con sns ayudantes y algunos ingenieros y quitó 

y extrajo por sí mismo, con serenidad todavía mayor 

que el peligro, las mechas incendiarias. El 25 á  las 

siete de la mañana, dos vapores y siete cañoneras se 

acoderaron detrás de los Hornos y empezaron á disparar 

sobre la plaza; pero ésta y TJlúa los despojaron dos 

horas después, quedando muy maltratado uno de dichos 

vapores. Multitud de balas y proyectiles cayeron en la 

plazuela de la Caleta, la Pastora y el baluarte de San 

Juan. El de Santa Bárbara, y los lienzos y bóvedas 

de varios cuarteles amenazaban derrumbarse. En el

muelle y en casi toda la línea fortificada y hasta en 

Ulúa, perecieron muchos artilleros y soldados del Activo 

de Oaxaca. Desde la Puerta  de la Merced hasta la 

parroquia, no había ni una sola casa ilesa, y estaban 

ya en ruinas en gran parte, impidiendo los escombros 

el tránsito: de la Parroquia hacia la Caleta, aunqne en 

igual grado, habían sufrido también deterioro todos los 

edificios: no se podía caminar por las aceras á causa de 

que se estaban desprendiendo los balcones, y en las 

noches no había alumbrado. ¡Multitud de familias, cuyas 

habitaciones quedaron arruinadas por completo, seguían 

refugiadas en las bodegas de algunas casas de comercio: 

el cónsul español Escalante había alojado en la suya á 

ancianos, mujeres y niños, proporcionándoles alimentos. 

El 26 en la mañana continuó el fuego; y perdida ya toda 

esperanza de asalto, los defensores seguían muriendo en 

sus puestos con la conciencia y el despecho de no poder
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inferir gran daño á sus contrarios, y  con el dolor de 

presenciar la ruina, el hambre y aun la pérdida de vidas 

de sus infelices familias. Considerable número de heri

dos, sin asistencia posible, en los hospitales, casas y 

calles; muertos insepultos entre las ruinas de los edi

ficios y al lado de los valientes que seguían exponiendo 

sus vidas; el incendio á un tiempo en gran níimero de 

lugares; la falta de alimentos para soldados y paisanos; 

el llanto de los huérfanos, madres y viudas, y la explo

sión incesante de las bombas; por último, la brecha 

abierta en la muralla y de que el enemigo parecía inten

tar no aprovecharse sino cuando hubiera acabado con la 

guarnición, habían hecho á los principales jefes, con 

excepción de Robles que no fué llamado á las primeras 

juntas, discutir y convenir lo inútil de la prolongación 

de la defensa, y resolverse á abrir pláticas para saber las 

condiciones del vencedor. Al conocerlas y figurarse que



trataba de humillar á los mismos á  quienes calificaba de 

valientes, se había adoptado la resolución de romper, eu 

unión de las tropas de Ulúa, la línea enemiga; pero un 

furioso norte equinoccial, desatando sus ráfagas y  levan

tando hasta el cielo sus o las, asoció la cólera de la natu

raleza á la ira  y matanza de los hombres, haciendo 

imposible la concentración de fuerzas del castillo en la 

plaza, y hasta la simple comunicación entre uno y otra.

«Eu la noche del 24, según dice Scott en sus 

p:\rtes, los cónsules T. Gifford, inglés; A. Gloux, 

francés; F .  de Escalante, español, y Enrique d’Oleire, 

prusiano, pidieron una tregua para que los neutrales en 

unión de mujeres y niños pudieran salir de la plaza. 

Scott contestó el 26 que no otorgaría tregua á la plaza 

á menos de su formal propuesta de rendirse, y que si no 

la solicitaba el mismo Morales, continuaría con todo 

vigor el asedio. Los cónsules enviaron copia de esta 

contestación al jefe de la plaza, y esto dió lugar á la 

apertura de negociaciones y á la suspensión de hostili

dades el 26, pero las duras condiciones preliminares 

impuestas por Scott no podían ser aceptadas por lló ra 

les. En la tarde de ese día, una comisión de extran

jeros, bajo la protección de la bandera francesa, salió á 

pedir amparo á  los buques de sus naciones respectivas, 

anclados en Sacrificios; pero no logró su objeto, porque 

se lo impidió la escuadra norte-americana, y  hasta se 

dice que el comodoro amenazó con mandar hacer fuego 

sobre los comisionados. Unas detonaciones de fusilería 

que se oyeron del lado de los médanos hicieron creer 

por un momento la llegada de auxilios: perdida esta 

esperanza, la mayor parte de la guarnición se pronunció 

abiertamente por la necesidad de intentar una salida, 

aunque todos hubiesen de perecer en ella, y  no sin 

dificultad Morales logró calmar los ánimos: á la media 

noche del 26; el comandante general, ante nna junta de 

guerra, resignó el mando en su segundo don José Juan 

Landero, y, enfermo y descorazonado, se trasladó á San 

Juan de Ulúa. Antes de amanecer el 27, los cónsules 

extranjeros, de acuerdo con las autoridades de la plaza, 

y acompañados del alcalde 2." se dirigieron al campa

mento norte-americano otra vez en solicitud de que se 

permitiera la salida á neutrales, ancianos, mujeres y 

niños; pero Scott, sin darles audiencia, les hizo saber 

que á nadie dejaría salir mientras no se rindiese la 

plaza. La i>arte femenina é inerme de la población cla

maba á los cónsules por la salida, y momentos hubo en 

que la autoridad civil estuvo tentada de ponerse á la 

cabeza de la multitud infeliz, y  salir con ella á servir 

de blanco á los tiros del enemigo. Quizás hacía buen 

uso del derecho de la guerra , extremando su rigor para 

obligar á la plaza á rendirse sin pérdida de vidas de los 

soldados sitiadores, pero no sólo en todo el país se 

calificó de bárbara la conducta de Scott, sino que tam

bién la prensa de los Estados Unidos la criticó más ó 

menos severamente. En la madrugada del 7 de marzo

se calculaba en mil el número de muertos y heridos en 

la plaza, y en una cantidad de cuatro ó cinco millones 

de pesos la pérdida material de edificios y mercancías, á 

la acción de más de seis mil balas y proyectiles lanzados 

por el invasor en cinco días de fuego. Según el parte 

oficial del general Landero, los muertos de la clase de 

tropa llegarían á trescientos cincuenta y los de la pobla

ción inerme á cuatrocientos, pasando de doscientos los 

heridos, y debiendo ser incompletos estos guarismos por 

haber muchos cadáveres bajo los escombros. Del 10 al

26 inclusive había lanzado Veracruz al campo norte

americano, según noticia oficial, seis mil doscientas 

sesenta y siete balas de hierro de diferentes calibres y 

dos mil doscientas diez y nueve bombas y granadas. 

El enemigo envió sobre la plaza, según la relación 

anónima «Tributo á la verdad,» seis mil setecientos 

proyectiles y balas, pesando cuatrocientas sesenta y tres 

mil seiscientas libras.

«Las causas decisivas de la capitulación de Veracruz 

las condensa en su parte el general Landero, diciendo 

después de referirse á la solicitud de suspensión de hos

tilidades hecha por los cónsules: «estos pasos fueron 

nlos preliminares de un desconcierto entre algunos jefes 

«que, aunque decididos á continuar la defensa, trataron 

nde investigar los recursos que quedaban para resistir, 

"entretanto llegaban los auxilios que mandaba el go- 

»bienio y que se suponían en camino; y entonces se 

«tuvo el doloroso conocimiento de que las municiones de 

«cañón que quedaban, bastarían apenas para algunas 

«horas de fuego; que los únicos víveres que existían en 

«la plaza, se reducían al resto de semillas que el ayun- 

«tamiento había acopiado, y de las cuales la población 

«pobre tenía que participar también, pues había que- 

ndado reducida á no tener alimento por su ruina total; 

« y e n  semejante situación, la defensa por más tiempo 

«equivalía á presentar víctimas voluntarias sin fruto 

«alguno, cuando los auxilios de México ni aun estaban 

«anunciados de una manera positiva." Comunicada al 

jeíe de la plaza la respuesta negativa de Scott á los cón

sules, la junta de guerra se reunió la noche del 2ó y 

decidió pedir al jefe enemigo las bases de una capitula

ción , contra cuyo acuerdo protestó el coronel don Manuel 

Robles, que no había sido invitado á la reunión. En la 

mañana del 26, Landero, por enfermedad de Morales y 

á nombre de éste, invitó á Scott al nombramiento de una 

comisión que discutiese el punto, y admitida la pro

puesta fueron nombrados por parte de Landero los coro

neles don José Gutiérrez Villanueva y don Pedro Miguel 

de H errera, y el teniente coronel de ingenieros don 

Manuel Robles, que llevaron de intérprete á don Joa

quín de Castillo y Cos. De parte de Scott fueron nom

brados los generales W orth , Pillow, y el coronel Totten. 

Las entrevistas tuvieron lugar eu el puente ó Punta de 

los Hornos. Convencidos los comisionados mexicanos de 

que el enemigo no admitiría más condiciones que aquellas



que los usos de la guerra uo le permitían rechazar, rom

pieron las negociaciones el mismo día 26; pero su noble 

entereza hubo de ceder á la necesidad imperiosa de dar 

punto á tal estado de cosas, y limitándose á hacer lo 

más honrosa la capitulación, en nueva junta, la firma

ron el 27, y presentada á sus poderdantes, éstos la rati

ficaron el 28 Sujetándose á ella, á las ocho de la 

mañana del 29 fué arriado el pabellón mexicano en Ulíia 

y  los baluartes de la plaza, al pavoroso salndo de nues

tra  artillería, y á las diez, la guarnición, que desde una 

hora antes había estado formada en las calles que se di

rigen á la Puerta de la Merced, salió para el llano de los 

Cocos, en cuyo centro ondeaba la bandera de los Esta 

dos Unidos con otra blanca al lado. Ocho mil americanos

’ l i é  a q u í  el (Cxlo c a s t e l l a n o ,  p u b l i c a d o  en el Boletín  d«  VBru- 
f r u z ,  ni imiíro 16, c o m u n i c a d o  p o r  el g e n e ra l  L a n d e r o ,  y q u e  c o n s t a  
en el Diario del Gobierno, d« 4 de ab r i l  de 1847:

« P a n l a  de  H o r n o s ,  e x t r a m u r o s  da  la c i u d a d  de  V e r a c r u z . — 
S á b a d o ,  M a rz o  27 do 1847. — T é r m i n o s  d e  la cu p i lu l a c ió n  co n v e n id a  
p or  los co nn i f ionndos g ig u ie n le s :  G e n e ra le s  \V .  J .  W o r l h  y J .  P i l low  
y c o rone l  1. G. T o U c n ,  i n g e n ie r o  en  je fe ,  p o r  la  p a r l e  del  m a y o r  
g e n e r a l  S c o t l ,  g e n e r a l  en  jefe  d e  !os e jé r c i to s  d e  los l i s i a d o s  Unidos;  
y el c o rone l  don  Josc  G u t i é r re z  V i l l a n u e v a ,  t e n ie n te  co ronc l  de 
i n g e n ie ro s  d o n  M a n u e l  R o b le s  y  c o rone l  don  F^edro H e r r e r o , n o m 
b r a d o s  p o r  el g e n e ra l  de b r i g a d a  d o n  José  J u a n  L a n d e ro ,  c o m a n 
d a n t e  g e n e r a l  de V e r o c r u z ,  el cas t i l lo  de S a n  J u a n  de U lü a  y  su s  
d e p e n d e n c i a s ,  p a r a  la r e n d ic ió n  de  l a s  m e n c i o n a d a s  fo r ta le z a s  con  
FUS a r m a m e n t o s ,  m u n ic io n e s  de g u e r r a ,  g u a r n i c i o n e s  y a r m a s ,  á 
[os d e  los l i s t a d o s  Unidos.

» 1 T o d a  la g u a r n i c i ó n  ó g u a r n i c i o n e s  se r e n d i r á n  á l a s  a r m a s  
de los E s t a d o s  U n id o s  c o m o  p r i s io n e r o s  de  g u e r r a  el ‘¿9 del  c o r r i e n t e  
ú las diez  de  la  ¡ n a ñ a n a ,  p e r m i t i é n d o s e l e s  e v a c u a r  la p l a z a  con 
to d o s  los h o n o re s  de la  g u e r r a ,  y e n t r e g a r  las a r m a s  á los of iciales 
d e s i g n a d o s  por  el g e n e r a l  en jefe  d e  las  f u e rz a s  d e  los E s t a d o s  U n i 
d o s ,  en  el p u n t o  q ue  se c o n v in i e r e  p o r  los co m is io n a d o s .

»2.° Los  ofic iales  me.xicanos c o n s e r v a r á n  su s  a r m a s  y ef ec los 
p a r t i c u l a r e s  in c lu y e n d o  c a b a l lo s  y a r n e s e s ,  y se les p e r m i t i r á ,  t a n to  
« v e te r a n o s  co m o  ú  n a c i o n a l e s ,  as i  c o m o  á  to d a  c la se  de t r o p a ,  c inco  
d i a s  p a r a  r e t i r a r s e  á sus  r e sp e c t iv o s  h o g a r e s ,  b a jo  la p a l a b r a  q ue  
d e s p u é s  se espec i f i c a rá .

»3.“ Al t i em p o  d e  e n t r e g a r  l a s  a r m a s  c o m o  e s tá  p r e v e n id o  en el 
a r t .  1.", se a r r i a r á n  los p ab e l lo n e s  m e x i c a n o s  de los var ios  fu e r te s  y 
])ues tos,  s a l u d a d o s  p o r  su s  p r o p i a s  b a l e r í a s ;  é i n m e d i a t a m e n t e  d e s 
pués ,  los b a l u a r t e s  de  S a n t i a g o  y C o n c e p c ió n  y el cas t i l lo  de S a n  
J u a n  de Ulúa  se rá n  o c u p a d o s  p o r  las f u e rz a s  de los E s t a d o s  U nidos .

4.“ El g e n e ra l  m e x i c a n o  d i s p o n d r á  de l a  f ue rz a  v e t e r a n a  p r i s i o 
n e r a  d e s p u é s  de la e n t r e g a  y p a l a b r a , s e gún  e s t im a r e  co n v e n ie n t e :  
á los n a c io n a l e s  se les p e r m i t i r á  r e g r e s a r  á su s  h o g a r e s .  Los  o f ic ia 
les d e  t o d a s  a r m a s ,  p o r  si  y sus  s u b o r d i n a d o s ,  e m p e ñ a r á n  la p a l a 
b r a  a c o s t u m b r a d a  de  no  vo lver  á s e rv i r  h a s t a  n o  se r  c a n j e a d o s  en 
d e b id a  fo rm a.

»5.° T o d o  el m a te r i a l  de g u e r r a  y (oda  p r o p ie d a d  p ú b l i c a  de 
c u a l q u i e r a  c lase  q u e  fuere  e n c o n t r a d a  en la c i u d a d ,  el cas t i l lo  de 
S a n  J u a n  de U lá a  y s u s  d e p e n d e n c i a s ,  p e r t e n e c e r á n  á los E s t a d o s  
U n id o s ;  p e ro  el a r m a m e n t o  p e r t e n e c i e n t e  ú los m i s m o s  p u n t o s ,  q ue  
no s u f r a  d e t r i m e n t o  en la p r o s e c a c i ó n  d e  la  p r e s e n t e  g u e r r a ,  p o d rá  
c o n s i d e ra r s e  r e s t i tu ib le  á M é x ic o  p o r  un def in i t ivo  t r a t a d o  d e  paz.

í 6 . “ Se  p e r m i t i r á  á los e n f e r m o s  y t ie r idos m e x i c a n o s  p e r m a n e 
c e r  en  la c iudad  con  los f a c u l t a t i v o s ,  a s i s t e n t e s  y ofic iales del e jé r 
c i to q u e  sa c o n s id e re  n e c e sa r io s  p a r a  su  t r a t a m i e n t o  y c u id a d o .

»7.° Se  g a r a n t i z a  s o l e m n e m e n t e  u n a  c o m p le t a  p ro t e c c ió n  á los 
h a b i t a n t e s  da la c i a d a d  y  su s  p r o p i e d a d e s ;  e n t e n d ié n d o s e  t e r m i n a n 
t e m e n t e  q u e  n in g ú n  edificio ni  p r o p ie d a d  p a r t i c u l a r  s e rá  t o m a d a  ó 
u s a d a  p o r  las  f u e rz as  d e  los E s t a d o s  U n id o s  sin  pr ev io  conven io  con 
los p r o p ie t a r io s  y p o r  su s  j u s t o s  p rec ios .

í8.°  Se  g a r a n t i z a  s o l e m n e m e n t e  la a b s o l u t a  l ib e r tad  en el cu l to  
y c e r e m o n i a s  re l ig iosa s .

» ( F i r m a d o  p o r  los c o m is io n a d o s ) .  El  c a p i t á n  A u l i c k ,  co m is io 
n a d o  n o m b r a d o  p o r  el c o m o d o r o  F e r r y  p o r  p a r t e  de la  e s c u a d r a  
(no  h a b ie n d o  po d id o  el g e n e r a l  en  jefe c o m u n i c a r s e  con  el la p o r  
c a u s a  del  m a l  t i e m p o ,  h a s t a  d e s p u é s  q u e  l a s  c o m is io n e s  c a n j e a r o n  
s u s  p o d e re s )  h a l l á n d o s e  p r e s e n t e  p o r  in v i t ac ió n  del g ene ra !  S c o l t ,  
e s t a n d o  c o n fo rm e  co n  el r e s u l tn d o  y a p r o b á n d o l o ,  ufiade su  f i rm a . — 
(K irm ado) .  — A p r o b a d o  p o r  a m b o s  g e n e r a l e s  y f i rm a d o  p o r  d u p l i 
c a d o  p o r  los co m is io n a d o s .»

con cuatro baterías formaban el cuadro, en cuyo interior 

los defensores de Veracruz dejaron los fusiles en pabe

llones; presenciando el acto el general W orth , trató con 

cabal cortesanía á nuestros jefes, á quienes sirvieron de 

intérpretes el teniente coronel Robles y su ayudante don 

Joaquín de Castillo y Cos. Los oficiales conservaron sus 

espadas; se mandó reconocer de jefe de la ftierza capitu

lada al coronel don Francisco López, y se dió orden de 

marchar por Medellín, para evitar el paso cerca del 

campamento de los voluntarios norte-americanos. En 

aquellos momentos se enarboló en Ulúa y en los baluar

tes de Veracruz el pabellón enemigo, al estruendo de la 

artillería de sus buques y de la nuestra , ya en poder 

suyo. Los comerciantes extranjeros de la ciudad salieron 

hasta el campo de la Malibrán á despedirse de los defen

sores , y les dirigieron una carta elogiando su valor y 

sus servicios al vecindario inerme. E l patriota ayunta

miento de Veracruz se disolvió el día 28 después de 

distribuir á las familias pobres los pocos víveres que 

quedaban y más de seiscientos pesos, producto de una 

suscripción espontánea de los comerciantes neutrales. El 

estado de la población era tan triste que el mismo Scott 

mandó dar diez mil raciones á los pobres , y más ade

lante aplicó á su socorro una parte del producto de la 

contribución impuesta sobre fincas. El general Worth 

quedó de gobernador y comandante militar de la plaza y 

el castillo, y organizó su administración, y declaró 

vigentes los aranceles de aduana de los Estados Unidos: 

al siguiente día de la ocupación, empezó á publicarse 

allí el periódico l'he American Eagle. Scott se instaló 

en Manga de Clavo, y el coronel Totten condujo á 

Washington los partes relativos á la ocupación de Vera- 

cruz y Ulúa.»
Por el artículo 4.“ de la capitulación los oficiales de 

todas armas, por sí y sus subordinados, empeñaron 

palabra de no volver á servir hasta ser canjeados en 

toda forma, pues la guarnición había rendido las armas 

como prisionera de guerra. Este empeño de palabra 

fué malamente recibido por el gobierno de México, y 

la primera demostración que de ello recibieron los 

capitulados fué la respuesta que la comandancia mili

tar de Jalapa dio á los que se le presentaban pidién

dole auxilios pecuniarios para continuar su marcha á 

los puntos de destino que en Medellín les señaló el 

general Landero. Dicha comandancia contestó que los 

auxilios se reservaban para quienes acudieran á batirse 

en Cerro Gordo. Poco después el gobierno desestimó la 

capitulación, dando á entender que si no había habido 

elementos bastantes para la defensa, se debió haber 

desistido de emprenderla, y ordenó á los generales 

Morales y Landero se presentaran presos en la fortaleza 

de Perote. El general presidente dijo, además, en una 

proclama á sus tropas que iban «á lavar la deshonra de 

Veracruz,» y por todos los medios á su alcance ofendió 

á sus defensores. Los principales jefes de la guardia



nacional publicaron en Ja lapa , el 4 de abril, un mani

fiesto en que decían: «probaremos á toda la nación que 

el general Santa Anna es injusto en su opinión; que la 

resistencia que opusimos y dio por resultado la capitula

ción, es lionra nuestra y oprobio de los que nos abando

naron; y que la guarniciún prefirió sucumbir con gloria á 

salvarse sin lionor antes de ser atacada.« Vimos ya en el 

Ciipitiilo precedente que Santa Anna, que jamás conoció 

ideas fijas como no fuese la de su ilimitada ambición, en 

una proclama dada en México había diclio con perfecta 

exactitud que la discordia civil, y no la desgracia, ni la 

fuerza, liabia hecho sucumbir á Veracruz; pero a rre 

pentido de su franqueza, cambió de opinión según vemos, 

lastimando á los desventurados defensores de la heroica 

plaza. Pero más que los manifiestos y exposiciones de 

algunos de ellos, se anticipó á dar terrible, pero exacta 

respuesta á esos cargos, la redacción del Boletín de 
Veracruz en su último número del 28 de marzo: en él 

decía: uAl perderse esta ciudad y al abandonarla sus 

hijos, con los escombros de sus derribados edificios van 

á formar el cimiento de una nueva era , con una iglesia 

cristiana, menos rica pero más nacional, virtuosa y res

petable que la que ha negado á sus hijos los auxilios en 

su mayor agonía; varaos á marcar con los tizones de 

nuestros almacenes incendiados y con los calcinados 

huesos de nuestros hijos, la raj^a negra que será el 

límite donde cumplirán su destino los hombi'es de las 

revoluciones de México, los liombres del robo y de las 

traiciones: y de entre estas dos marcas regadas con 

sangre, crecerán robustas la verde oliva de la paz, y la 

blanca palma de la pureza, del honor y de los principios 

nacionales.»» Pero ¿qué mejor defensa para los patriotas 

de Veracruz que los siguientes conceptos tomados del 

manifiesto que el general Scott expidió en Jalapa el 11 

de mayo de 18'47, después de su victoria en Cerro 

Gordo?— uSomos testigos, y como parte afectada no se 

nos tachará de parciales, cuando hemos lamentado con 

admiración que el heroico comportamiento de la guarni

ción de Veracruz en la valiente defensa que hizo, fué 

infamado por el general que acaba de ser derrotado y 

puesto en vergonzosa fuga por un número muy inferior 

al de las fuerzas que mandaba en Buena Vista; que este 

general premió á los pronunciados de México siendo pro

movedores de la guerra civil, y ultrajó á los que singu

larmente acababan de distinguirse, resistiendo más allá 

de lo que fodia espet'arse, con una decisión admi
rable.« Quienes del enemigo alcanzaron este elogio no 

necesitan defensa de nadie, ni de nosotros. Diremos, sin 

embargo, qne nadie menos que el general Santa Anna 

tenía derecho para reprochar cosa alguna á aquellos 

valientes: Santa Anna no debió haber olvidado, que en 

su convenio con David G. Burnet, firmado en Puerto 

Velasco el 14 de mayo de 1836, no solamente había 

contraído igual compromiso, sino también el de que 

nuestras tropas evacuarían el territorio de Texas cesando

en sus hostilidades: tampoco debió olvidar que esto lo 

había hecho cuando aun contaba con un ejército muy 

superior al texano siendo su general en jefe, y que no 

solamente llamó á Burnet «Presidente de la República 

de Texas,» sino que despreciando un precepto contenido 

en la Constitución entonces vigente, como en cuantas 

nos han regido, reconoció la esclavitud, ofreciendo en el 

artículo 5.® de su convenio que los negros esclavos refu

giados serían entregados á las autoridades texanas: no 

debió haber olvidado, por último, que todo esto lo hizo 

teniendo el carácter de presidente de la República, ma

gistrado que (parece al menos) debe dar el ejemplo de 

todas las virtudes y de todos los heroísmos que pueda 

exigir á sus conciudadanos y subordinados.

Prosigamos la dolorosa narración de nuestros infor

tunios. En su lugar dejamos á  Santa Anna poniéndose 

en camino para el Estado de Veracruz: en 5 de abril 

llegó á Jalapa y á su hacienda del Encero, á tres leguas 

de dicha ciudad; y acto continuo procedió á elegir el 

campo en que su ejército resistiría á los invasores, 

decidiéndose por el de Cerro Gordo y desechando los de 

Puente Nacional y Corral Falso qne el general Canalizo, 

jefe del ejército de Oriente, había recomendado á la auto

ridad política de Jalapa hiciese fortificar. La ranchería 

de Cerro Gordo, dice el señor Roa Bárcena, á quien 

seguimos siempre, está á seis ó siete leguas de Jalapa en 

el camino hacia Veracruz, antes de llegar de la primera 

de dichas ciudades á Plan del Río, y en una mesa que 

en su borde oriental forma un escalón á  cuyo pie se halla 

este último punto: lo más notable de aquella comarca es 

el árido cerro del Telégrafo ó Cerro Gordo, que se eleva 

á la izquierda y á corta distancia del referido camino, 

teniendo á su derecha otro cerro menos alto, llamado la 

A talaya: arabos dominan la cañada y las lomas circunve

cinas, y al norte y al este de ellos hay barrancas y 

bosques que los hacían suponer inaccesibles por ambos 

frentes. El camino nacional ó carretero, que por largo 

trecho corre casi paralelamente al río del P la n , á corta 

distancia y á la derecha de los expresados cerros se 

aleja hacia el noroeste para descender, después de un 

gran rodeo, casi perpendicularmente sobre el río, que 

corta en el Plan, donde Scott tenía su campamento. Del 

punto mismo desde el cual la carretera se desvía del río 

hacia el noroeste, parte el camino viejo del P lan, que 

sigue más inmediata y paralelamente al río, y qne no es 

transitado desde la construcción del nacional. El coman

dante de ingenieros don Manuel Robles había manifes

tado oportunamente que Cerro Gordo no era lugar á 

propósito para aventurar en él una batalla, que podría 

librarse en mejores condiciones en las lomas de Corral 

Falso, mucho más propicias para nuestra caballería, 

numéricamente superior á la del enemigo. Esta opinión 

de un oficial científico fué desechada por Santa Anna, 

que á la vez dispuso, contra la opinión de Robles, que 

no se fortificase el cerro de la Atalaya, determinación



grave y trascendental, contra la que por escrito protestó, 

sin resultado, el jefe de ingenieros. Tres baterías se 

establecieron, y de ellas la del centro y derecha impedían 

al enemigo el acceso por el camino mejo, y la de la 

izquierda dominaba la carretera, únicas vías posibles', á 

juicio de Santa Aúna, para el avance de los norte-ame

ricanos, En la noclie del 17, bajo la inmediata direc

ción de Santa Anna, se estableció una cuarta batería, á 

poco más de media milla de la del camino, frente á las 

barrancas boscosas de aquel lado, Santa Anna aparentó 

mostrarse satisfecho de las fortificaciones, para infundir

confianza y ánimo íí sus tropas, pero á su juicio faltá

bales mucho para haber sido completas y perfectas. Su 

ejército, según los cálculos más aceptables, se componía 

de cerca de nueve mil hombres con cuarenta piezas de 

artillería; la línea de defensa medía cosa de milla y 

media de extensión. La fuerza con que Scott concurrió 

á  la batalla de Cerro Gordo, fué, según sus propios 

partes, de ocho mil quinientos hombres, incluyendo las 

reservas. El general Twiggs, con su división, había 

salido de Veracruz ó sus inmediaciones el 8 de abril y 

llegado á Plan del Río el 11, y aunque, según parece,
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quiso emprender desde el 14 un ataque, suspendió toda 

operación ofensiva por orden de Scott, quien el 17 y en 

aquel punto dictó su orden general para el ataque de 

nuestras posiciones. A las once de la mañana del 17, el 

general Twiggs se hallaba al noroeste de los cerros del 

Telégrafo y de la Atalaya; sobre éste destacó una fuerza 

contra la cual rompió á medio día sus fuegos el general 

Alcorta, trabándose una verdadera y sangrienta función 

de armas, en cuyo curso los norte-americanos atacaron 

el Telégrafo y fueron rechazados de esta posición, si 

bien quedaron dueños del cerro de la Atalaya, no sin 

pérdida de hombres; la nuestra fué de veintiséis muertos 

y ciento veintidós heridos. La noche del 17 no se pasó 

en inacción ni en uno ni en otro campo: los norte-ame

ricanos fortificaron con artillería gruesa la Atalaya y los 

mexicanos reforzaron el Telégrafo y establecieron la 

cuarta batería de que ya hicimos mención.

Al amanecer del 18 la artillería de la Atalaya rom

pió el fuego sobre el Telégrafo, y las columnas enemigas 

cargaron por diferentes puntos: la primera al mando del 

coronel Harney se dirigió sobre el Telégrafo por su 

frente, la segunda, al del coronel Riley, cargó sobre el 

mismo cerro por sn izquierda ó retaguardia y sobre el 

frente de la batería de reserva; y la tercera, á las órde

nes del general Shields, trazando una extensa curva, 

flanqueó esa batería, apoyando á  la columna de Riley. 

La muerte de don Ciríaco V ázquez, jefe del punto del 

Telégrafo, produjo entre sus defensores la confusión, y  se



emprendió la retirada en desorden, abandonando In posi

ción al enemigo que había ascendido por la larga y áspera 

pendiente, con una decisión que no pudo contrarrestar el 

tremendo fuego de artillería y  fusilería que se le hizo. 

«Sobre la cumbre del cerro, dice don Francisco Urquidi, 

ayudante entonces de Santa Amia, se vió en aquel mo

mento, en medio de una columna de hnmo denso, una 

multitud de americanos, circundados de la rojiza luz de 

sus fuegos, dirigidos sobre la enorme masa de hombres 

que se precipitaba por la pendiente, cubriéndola como 

de una capa,blanca, por el color de sus vestidos. E ra  

aquel horrible espectáculo como la ernpción violenta de 

un volcán arrojando lava y ceniza de su seno y derramán

dolas sobre su superficie. Entre  el humo y el fuego, 

sobre la faja azul que formaban los americanos alrede

dor de la cima del Telégrafo, flameaba aún nuestro pabe

llón abandonado. Pero bien pronto, en la misma asta, 

por la parte opuesta, se elevó el pabellón de las estre

llas, y por un instante flotaron entrambos confundidos, 

cayendo, por fin, el nuestro, desprendido con violencia 

entre la algazara y el estruendo de las armas de los 

vencedores, y los ayes lastimeros y la grita confusa de 

los vencidos. Eran las diez de la mañana.» El enemigo 

descendió poi’ la fiüda de la derecha sobre la batería 

del camino y obligó á  capitular al general Jarero. La 

brigada de Arteaga, llegada fuera de tiempo de Jalapa, 

se envolvía con otros cuerpos en confusión, frente al 

cuartel general. La columna de Sliields, atravesando 

breñales y barrancas, se aproximaba á la batería de 

reserva, sin que el bosque permitiera que pudiese ata 

carla la caballería de Canalizo, que, á su vez, pronto 

volvió grupas retirándose velozmente á Jalapa. Los 

artilleros de la batería de reserva, los coraceros de 

Velasco, que allí murió heroicamente; Kobles, Jlalagón, 

Argiielles y Holzinger, hicieron todavía valerosos esfuer

zos, pero sin resultado alguno. «En tal estado de cosas, 

dice el mismo Santa Anna en su Informe en respuesta á 

las acusaciones de Gamboa, no me quedaba más arbitrio 

que seguir con la parte presente de mi Estado Mayor 

las huellas de los que me abandonaban, ó caer prisio

nero, y me decidí por el primer extremo...«

En efecto, y aquí dejamos de seguir al señor Roa 

Barcena, durante unos días no se supo adúnde habría 

huido el general que había llamado mancha á la heroica 

defensa de los patriotas veracruzanos. Añadamos algu

nos pormenores referentes á la batalla del 18 de abril, 

que nos han sido comunicados por uno de los actores en 

aquellas tristes escenas. Casi al mismo tiempo en que 

el Cerro del Telégrafo, izquierda al campamento mexicano 

era atacado, una fuerte columna mandada por el general 

Pillow se dirigía contra nuestra derecha, en la cual se 

habían improvisado tres obras de fortificación tan imper

fectas que más bien pudieran llamarse tecorrales: la 

linea estaba al mando del general don José María Jarero , 

teniendo el especial de las posiciones los generales don

Luis Pinzón y don Rómulo Díaz de la Vega, y el capitán 

de navio don Blas Godínez: las tropas que los defendían 

fueron el batallón 5.“ permanente, que formaba la reserva, 

y no llegó á batirse, y los de guardia nacional Libertad 
del Distrito Federal, y de Atlixco, Matamoros, Tezint- 

lan y Zacapoaxtla, y una compañía del de Tepeaca, del 

Estado de Puebla; dichas posiciones estaban artilladas 

con catorce cañones distribuidos de la manera siguiente: 

la de la derecha cuatro, el centro seis, y la izquierda 

cuatro: servían los artilleros permanentes á las órdenes, 

la primera, del jefe de división don Juan Zamora, capitán 
don José de la Luz Palafox, y teniente don José de las 

Piedras: la del centro al mando del capitán de fragata 

don Buenaventura Araujo, teniente coronel capitán de ar

tillería don Patricio Gutiérrez, tenientes don José Cama- 

cho y José Gorordo, y subteniente don Bartolomé Ama

ble: la tercera á las órdenes del marino don Pedro Ruiz 

de Baranda, teniente coronel capitán Clemente Castro, 

y teniente Clemente Solís. El ataque de Pillow fué vigo

roso, pero no alcanzó éxito favorable: lo renovó y fué 

rechazado con notable pérdida, incluyéndose en ella nn 

jefe: tercera vez atacó cuando ya los defensores de la 

línea estaban completamente aislados, pues á su izquier

da tenían el Telégrafo ocupado por el enemigo, á su 

derecha y en la parte opuesta de la barranca una bate

ría que les disparaba cohetes á la Congréve, la re te -  

guardia cortada, y por el frente la columna de Pillow: 

sin embargo, esta vez también se defendieron deses

peradamente, y los asaltantes no lograron ocupar la 

posición. Pero la prolongación de la defensa era impo

sible, dados el número y elementos del enemigo, y á las 

nueve y treinta y cinco minutos de la mañana los gene

rales resolvieron enarbolar bandera blanca: presentá

ronse dos parlamentarios americanos, ;\unque no consin

tieron sino en la rendición, y expresaron que el general 

W orth, apreciando debidamente el valor, concedía que 

un cuerpo que nuestro general designase, marchara 

armado hasta Plan del Rio, y que además los jefes y 

oficiales conservaran sus espadas: el coronel Hitchcok 

saludó á los de artillería elogiando sus acertados blancos. 

La línea de que venimos hablando había defendido el 

camino viejo: el denominado real lo estuvo por el 6.“ de 

infantería, varios piquetes de guardia nacional y seis 

cañones que causaron al enemigo mucho daño: los man

daba el primer ayudante don Jíanuel López Bueno y el 

teniente coronel capitán del cuerpo don Benigno Ballar- 

ta ,  que cayó atravesado por dos balas, aunque afortuna

damente no murió. En el intervalo del primero al 

segundo impulso del enemigo, ocurrió un hecho sensible; 

el teniente coronel del batallón de Zacapoaxtla se resis

tía á que su tropa saliese de trinchera á recoger heridos, 

y disgustado por esto el capitán de fragata Araujo, cuyo 

genio era en extremo exaltado, le hirió malamente, 

acción por la cual el general Vega impuso á Araujo un 

arresto, que la derrota dejó ilusorio. Otro hecho, nota



ble por el valor casi salvaje que importa, tuvo también 

lugar: cuando el enemigo atacaba por tercera vez, el 

teniente coronel don Eutimio Pinzón, montando á caballo 

salió de trincliera, y mezclándose con los americanos 

lanceó á muchos, exponiéndose á los disparos y bayone

tas de ellos, uo menos que á las balas de los nuestros, 

que, como bien se comprende, no suspendieron el fuego, 

A las once de la mañana todo había terminado y nues

tros prisioneros marchaban en dirección á Plan del Eío, 

cuartel general de Scott. Allí ocurrió un incidente que 

ha sido de diversas maneras comentado. E l enemigo 

tenía el derecho de guardar bajo segura custodia á sus 

prisioneros; pero deseando sin dada evitarse el grava

men y molestias que esto debía causarle, propuso que 

los que quisieran regresarían á México ó donde mejor 

les pareciese, sin otra condición que la de observar, 

bajo palabra de honor, la prisión que hasta ser debida

mente canjeados tenían la precisión de sufrir: muchos 

de ellos aceptaron juzgando seguramente que en nada 

faltaban á sus deberes, toda vez que tan imposibilitados 

para servir á su patria quedaban en su calabozo como 

bajo el sagrado de su palabra; esto, y nada más, fué lo 

que hicieron tres de los generales prisioneros, Pinzón, 

Noriega y Obando, y con ellos muchos de los jefes y 

oficiales, contándose entre los primeros el pundonoroso 

y valiente Godínez, así como Araujo. E l general Santa 

Aúna desaprobó la conducta de aquellos militares, á los 

que llamó juramentados, y esto fué lo que dió ocasión á 

que se interpretara desfavorablemente el proceder de 

los que se vieron en ese caso. E l gobierno nacional 

establecido después en Querétaro hizo justicia, desapro

bando la conducta de los militares que «voluntariamente 

y fuera de combate» se hubiesen constituido prisioneros, 

y reconociendo, por decreto de 9 de noviembre de 1847, 

el carácter de tales prisioneros á los que hubiesen sido 

capturados con las armas en la mano esforzándose 

por cumplir sus deberes de mexicanos y  de militares. 
El general americano supo también calificar en justicia 

á aquellos valientes, y extendió al general don José 

María Obando un documento bastante satisfactorio, que 

existe en poder de su sobrino, el coronel don Manuel 

Mangino, quien también quedó entonces prisionero.

Como consecuencia de la desgraciada batalla del 18 

la fortaleza de Perote fué evacuada por su gobernador el 

general don Antonio Gaona, de orden del general Cana

lizo-, ambos poco antes de retirarse á Puebla, recibieron 

órdenes de Santa Anna para defenderse y sostenerse en 

el castillo, cuando carecían de pólvora aun para un solo 

tiro de cañón y no lo ignoraba el jefe que tales órdenes 

dictaba. El general Worth y su división ocuparon el 

pueblo y la fortaleza de Perote á las doce del día del 22 

de abril. Consecuencia también de la acción de Cerro 

Gordo fué la ocupación de Jalapa por los generales 

Patterson y Twiggs, que en ella entraron á las diez de 

la mañana del 19, á  virtud del convenio que el primero

de ellos tuvo con una comisión salida de la ciudad á las 

tres y media de la tarde del 18, la cual á nombre del 

ayuntamiento fué hasta la hacienda del Encero á pedir 

garantías para la población, que realmente nada tuvo 

por el momento que sufrir, pues los invasores no come

tieron violencia de ninguna clase, esforzándose en mos

tra r  una actitud benévola y pacífica. E l general Scott 

fechó en Jalapa su segundo parte de 23 de abril. La 

pérdida de los americanos en Cerro Gordo fué, según 

sus partes , de cuatrocientos treinta y un hombres entre 

muertos y lieridos; las nuestras no pueden calcularse por 

la naturaleza misma de la acción y el desbandamiento 

con qne vino á terminar, y porque no existe parte 

alguno de ella detallado y general. Según Scott sus 

tropas hicieron tres mil prisioneros, y tomaron cuatro 

ó cinco mil armas de infantería y cuarenta y tres 

cañones.

La noticia de esta derrota causó un deplorable 

efecto en México, y los ataques al ejército en general y 

á Santa Anna en particular, llegaron al último grado de 

exageración, censurándose con encarnizamiento de inepto 

y traidor al general en je fe : muchos de sus oficiales le 

acusaron por la prensa de haber omitido fortificar la 

Atalaya contra el dictamen de los ingenieros, y de no 

haber previsto el movimiento de flanco de los invasores, 

que envolvió la posición mexicana é introdujo en ella el 

desorden. Según el señor Eoa Bárcena, «Santa Anna 

se defendió débilmente, negando que se le hubieran 

expuesto opiniones contrarias á su plan, y echando la 

culpa del resultado á la carencia de suficientes elementos 

para resistir; á la mala organización del ejército, com

puesto casi en su totalidad de gente colecticia, y final

mente, á la impericia de los guardias nacionales. Todo 

lo qne tiene de fundada la penúltima de estas alegacio

nes falta á la última, pues los únicos guardias naciona

les que tomaron parte en la batalla formaban en nuestra 

ala derecha, de la cual fué rechazado el enemigo: la 

brigada de Arteaga no llegó al campo sino cuando estaba 

casi consumada la derrota, y su falta, que consistió en 

no haberse sobrepuesto al desorden que invadía ya nues

tra  reserva, fué puramente negativa.n En cuanto el 

ministerio tuvo noticia del desastre, en sesión pública 

del martes 20 de abril se presentó en el Congreso á dar 

cuenta, manifestando que el gobierno, sin desalentarse 

por los reveses, dictaba ya las órdenes más eficaces para 

oponer nuevas fuerzas á los invasores: protestó qne el 

presidente estaba resuelto á perecer antes que transigir 

con el gobierno de los Estados Unidos, é indicó que 

para obrar con la energía qne las circunstancias deman

daban, esperaba se le concediesen facultades extraordi- 

r ia s , pidiendo él mismo se le restringieran de modo que 

no pudiese liacer la paz. Desde la llegada de Santa 

Anna en marzo, habíase trabajado sin descanso para 

concentrar la acción de! gobierno según eran de urgen

tes las circunstancias; pero el Congreso, dominado por



los más opuestos intereses de partido, rehusó eutouces 

obstinadamente investir al gobierno de facultades, por 

temor de que Sauta Anna se alzase con el mando, cual 

si en otras ocasiones hubiese necesitado de ellas para 

erigirse en dictador. La realidad de las cosas es, que 

los jefes de ambos bandos temían perder su importancia 

política con la cesación del Congreso, y que su aspira 

ción única era la de dar con un recurso que les permi

tiera sobreponerse uno á otro. De aquí había nacido la 

idea de trasladar la Cámara á Celaya, que halagaba á 

los puros  con la esperanza de obtener mayoría, supo

niendo que los moderados, como radicados eu México, 

no dejarían su hogar: de aquí también la resistencia de 

éstos, aunque débil, al proyecto de traslación, fundada 

en la conveniencia de alejarse del enemigo y garantizar 

la libertad de sus discusiones. Al fin se convino en que 

la traslación se verificaría cuando el ejército contrario se 

hallara en la línea de Perote, resolviéndose también que 

treinta diputados serian número suficiente para delibe

rar. Más de ochenta concurrieron á la sesión del 20, y 

declarándola permanente, á las diez de la noche aproba

ron una ley ñicultando al gobierno para dictar cuantas 

providencias condujesen á la prosecución de la guerra, 

defensa de la nacionalidad y mantenimiento del sistema 

federal, quedándole prohibido hacer la paz con los E sta 

dos Unidos, en la inteligencia de que seria declarado 

traidor cualquier individuo que con cualquiera investi

dura entrase en tratados con aquéllos. En caso de que 

el Congreso se viera en la imposibilidad de continuar 

sus tareas, una comisión, formada del más antiguo indi

viduo de cada diputación, fungiría de consejo de gobier

no, nombraría nuevo presidente sustituto en caso de 

vacante, y computaría los votos en las próximas eleccio

nes de primer magistrado de la República, poniendo en 

posesión al favorecido por la mayoría Creciendo los 

odios, renováronse las injustas sospechas de traición que

• ^Ministerio de ílelaciones Interiores ¡/ Exteriores,

»KI Kxcnio.  S r .  P r e s i d e n t e  s u s l i l u l o  se  ho se rv id o  d i r i g i r m e  el 
d e c re to  q u e  s i g u e :

» P e d ro  M u r lu  A n a y i i , p r e s i d e n t e  su s l i l u l o  de lo» E s lu d o s  U n id o s  
m eN ican o s ,  u los  h a b i f n n fe s  de lii He]>úblicn,  sal>ed : Q u e  e! s o b e 
r a n o  C o n g re s o  C o n s l i t u y e n le  hu  d t-crel ado  lo s i g u i e n t e :

»F:I so b c ro n o  C o n g re s o  C o n s l i l u y e n t e ,  en uso de los p l e n o s  p o d e 
r es  con  q u e  el p u e b lo  de  lu R e p ú b l i c o  lo invis t ió  p a r o  el s n g r a d o  
o b je to  de s a l v a r  su n n c io n n l id a d  , y fiel i n t e r p r e t e  de  lo f i rme v o l u n 
t ad  con q u e  s u s  c o m i t e n t e s  e s t á n  d e c id id o s  á  l l eva r  n d e l a n l e  la 
g u e r r a  q u e  n lu n a c ió n  h a c e  el g o b i e r n o  de los  E s t a d o s  U n id o s  de 
A m e r i c a , s in d e s a l e n t a r s e  p o r  n i n g ú n  g e n e r o  de  r e v e se s ;  y c o n s i -  
d e n i n d o  q u e  en c s t» s  c i r c u n s t a n c i a s  la  ¡ ¡r imeri i n e c e s id a d  p ú b l i c a  
e s ,  la de  c o n s c r v n r  un c e n t r o  de u n ió n  q u e  d i r i j a  la d e f e n sa  n a c i o 
n a l ,  c on  to d a  la e n e r g í a  q u e  d e m u n d n n  la s  c i r o u n s t n n o i a s  y e v i t a r  
busto  el pe l ig ro  de  q u e  se  l ev an te  un  ])oder  r e v o l u c i o n a r io ,  q u e  ó 
d i su e lva la Un ión n o c io n a l ,  ó d e s t r u y o  l a s  i n s t i t u c i o n e s ,  ó c o n s i e n t a  
lu d e s m e m b r a c i ó n  dcl  t e r r i t o r io ,  lio ven id o  en d e c r c t u r  lo q u e  s igue :

»ABTtcuLO PKiMF.HO. Q u e d o  f a c u l t a d o  el G o b ie rn o  S u p r e m o  de 
la Unión  p o ro  d i c t a r  l a s  p r o v i d e n c i a s  n eccso r in s  ti fin d e  l l e v a r  a d e 
lant e  lu g u e r r o , d e f e n d e r  Iti n u c io n o l id o d  de lu H e p ú b l i c o ,  y st i lvor 
lo fo rm a de  g o b i e r n o  r e p u b l i c a n o ,  p o p u l o r  f e d e r a l ,  bajo  la c u a l  es tá  
c o n s t i t u id a  la  n a c ió n .

A n r .  2.° El a r t i c u l o  p r e c e d e n t e  no a u to r i z o  ol l ' . jecut ivo p a r a  
h a c e r  la paz  con los  I '.studos U n i d o s ,  c o n c l u i r  ne g o c ia c ió n  con las  
p o t e n c i a s  e x t r a n j e r o s , ni e n o j e n o r  en t odo  ó en  p o r t e  el ten- i tor io  
de  Ib K e p ú b l i c a .

» A h t . 3 . "  T a m p o c o  le f a c u l t a  p a r a  c e l e b r a r  c o n t r a t o s  d e  co lo -

el rumor público hacía recaer sobre Sauta Aniif 

notar que con ninguna clase de elementos lograba ' 

ner ventaja alguna sobre los americanos, pues c u í  

como en la Angostura, había sucedido que la vio 

quedase más bien de nuestro lado que del contrari 

general en jefe la inutilizaba retirándose sin m 

suficientemente justificado. Con este pretexto se r  

daron y revivieron las especies del periódico ameri 

que en su lugar dimos á conocer, el cual dijo que £ 

Anna se había comprometido secretamente á disj 

las cosas de modo que nuestra resistencia fuera dé 

ineficaz, lo bastante para obligarnos á sucumbir 

pretensiones del enemigo, ü l  Rcpuhlicano y El M 
ior, partiilavios entonces de la comunión moderada, 

sabemos se inclinaba, casi liasta fundirse con ello 

principio y al programa de los conservadores 

intransigentes, declaráronse pai’tidarios de la guei 

todo trance, mientras que las hojas liberales, sin cat 

el extremo contrario, pedían un remedio á aquella s 

sión de desastres, buscados, no por traición, sint 

absoluta impericia de los generales mexicanos, die 

sólo en las cabalas civiles, impotentes contra el ext 

jero. Así repetíanlo sin cesar los papeles y los hon 

de la oposición, y contra ellos se exacerbaron los 

de la facción antiliberal, al extremo de impulsar 

cometer escandalosos atentados contra las persi 

E l  Rrpuhlicano del 21 de abril decía con la síncei 

que en pocas ocasiones desmintió, lo que sigue: 

poco después de las doce del día, al pasar el í 

diputado Eejóu (jefe de la minoría liberal de la Car 

por el cuartel del batallón Hidalgo (perteneciente 

sabemos á los cuerpos aristócratas), fué aprebendidt 

unos soldados del mismo, quienes lo condujeron al e; 

sado cuartel. El Excmo. Sr. Presiilente sustituto

n izac ión  , i m p o n e r  p e n a s , ni c o n fe r i r  o t ro s  e m p le o s  civi les y n 
r e s ,  q u e  aquel lo.s c u y o  n o m b r a m i e n t o  le e s tá  e x p r e s a m e n t e  ( 
t ido  p o r  la C o n s t i t u c ió n .

»A r t . S e r á  n u lo  y d e  n i n g ú n  v a lo r  t odo  a r r e g lo  ó ti 
q u e  se h ic ie r e  e n t r e  el g o b ie r n o  de los  E s t a d o s  U n id o s  y cual< 
a u t o r i d a d  q u e  su b v i r t i e n d o  el a c t u a l  o r d e n  d e  c o s a s ,  sus l i tu ;  
s u p r e m o s  p o d e res  de lo U n ión  l e g a l m e n t e  es t i iblecidos.

»Ar t . 5.0 So d e c l a r a  t r a i d o r  li t odo  in d iv id u o  que,  bie 
c o m o  p a r t i c u l a r  ó c o m o  f u n c io n o r io  p ú b l i c o ,  ya p r iv o d a n ie n t c  
la  i n v e s t i d u r u  de c u o lq u ie r o  o u lo r id u d  i n c o m p e t e n t e ,  ó de  ( 
r e v o l u c i o n a r io , e n t r e  en t r o to s  co n  el g o b i e r n o  de  los E s t a d o s  l 
de  A m e r i c a .

A n T .  6.° P o r a  el coso d e  q u e  el o c tuu l  C on g res o  se  ven 
i m p o s ib i l i d a d  de  c o n t i n u o r  s u s  s e s i o n e s ,  se i n s t a l a n i  de sde 
u n a  c o m is ió n  p e r m a n e n t e ,  c o m p u e s t a  del  m u s  a n t i g u o  de  los 
v id u o s  de  c a d a  d i p u t a c i ó n  q u e  se h a l l a r e  p r e s e n te .

A r t . 7.° E s t a  co m is ió n  , ú ful ta  del  C o n g re s o ,  desempcí in  
fu n c io n e s  del  c o n se jo  de  g o b i e r n o ,  n o m b r a r á  en  coso vacai  
p e r so n o  q ue  hoyo de d e s e m p e ñ a r  ¡ i i t e r in o m e n te  el P o d e r  Eje' 
de  la  R e p ú b l i c o  , ho rú  c o m p u t a c i ó n  do vo tos  en  lo p r ó x i m a  el< 
de  p r e s id e n te ,  d u n d o  p o se s ió n  al n o m b r a d o ,  y deberi i  reu 
rep re so i i toci ón  n o c io n a l .

A h t .  8.° L a s  f a c u l t a d e s  q u e  con í i e r c  ol g o b i e r n o  el p r  
d e c r e to ,  c e s a r á n  lu ego  q u e  c o n c l u y a  lu g u e r r a .  D u d o  en M r x  
20 de  Abr i l  de  Joaquín Caráoso, d i p u t o d o  p r e s i d e n t e . —
de Dios /.apata,  d i p u t o d o  s e c r e t a r i o .  — Mariano Talacera,  
t odo  s e c re ta r i o .»

» l ’o r  t a n to ,  m a n d o  se  i m p r i m a , p u b l i q u e ,  c i r c u l e ,  y se le 
d e b ido  c u m p l i m i e n t o .  I ’o lacio  del  g o b i e r n o  fede ra l  en  Me;  
20 de  A br i l  de  1847. — Pedro María A n a y a .— A don Manui 
randa  »



luego como supo este hecho, mandó poner en libertad al 

señor Rejón, y le ofreció toda clase de protección y 

seguridades, disponiendo se formase una sumaria al res

ponsable del delito. Estos atentados, que acercan la 
sociedad á sir disolución preparando el imperio de la 
anarquía, son dignos de la más severa reprohación.ii 
La sinceridad del RepuUicano le valió una reprimenda 

de los conservadores, que le obligaron á rectificar su 

noticia, diciendo que los soldados del batallón Hidalgo 
lo que hicieron fué proteger á  Rejón contra el popula

cho que quería matarle. Según la versión liberal, Rejón 

fué asaltado en su coche por cuatro polkas, corriendo 

inminente peligro de ser asesinado; sus asaltantes le acu

saban de estar en connivencia con los americanos para 

tratar de la p az : Rejón hubo de refugiarse en la casa del 

ministro inglés, hasta que el gobierno le ofreció garantías 

contra aquellos desenfrenados. Mientras, E l Itcpuhlicano 
seguía predicando la guerra. En un artículo á cuya ca

beza puso el célebre no importa de los españoles, decía: 

«No importan las desgracias, no importan los sacrificios... 

Los que han sucumbido en el Norte y en el Oriente han 

cumplido con su deber: nos llegó nuestro turno, es pre

ciso cumplir el nuestro... Que el invasor sepa que se 

maldice la paz; que sepa que á la noticia de Cerro 

Gordo se ha reunido la representación nacional y por 

unanimidad ha declarado traidor al que negocie la paz... 

El pueblo español, invadido por trescientos mil hombres 

y ocupadas todas sus capitales, se salvó porque á todos 

los reveses opuso la estoica resolución de las palabras 

históricas que nos sirven de rubro: ¡No importa! Imite

mos á nuestros padres y partiremos con ellos el aprecio 

de los corazones generosos.» Para mejor imitarlos, por 

todos lados surgió la idea de formar guerrillas que, á 

semejanza de las españolas, combatiesen sin tregua al 

enemigo. El general don José Mariano Salas expidió al 

efecto la siguiente invitación:

«^í mis conciudadanos. Mis amigos: Los actuales 
momentos son los más propicios para  encender el espí
ritu  público, y formar u n a  nación de hombres verda
deramente libres. Cuando hay un enemigo que triunfa 
por la unión para robarnos nuestros más caros in te re 
ses, nada más cierto ni más seguro que vencerlo con 
la constancia y el valor. Para lograrlo he obtenido 
permiso de levantar u n a  guerr i l la  con que hostilizar 
y destruir á los invasores por todos los medios im agi
nables. La conducta que han observado, opuesta desde 
el derecho natu ra l bas ta  el de la hum an idad , nos 
autoriza para perseguirlos sin misericordia. ¡Guerra a 
muerte sin piedad será la divisa de la Guerrilla de la 
venganza! Invito, p u es ,  á todos mis conciudadanos, á 
que concurran á alistarse en la P lana Mayor, de nueve 
á tres de la tarde, á fin de que en la presente sem ana 
quede organizada y comience á obrar.—Abril 21 de 1847. 
—José Mariano Salas.-»

Detengámonos á estudiar aquella situación y aquella 

época, en cuya historia hay algo más que hacer que 

insertar partes de batallas. Nuestra desgracia de Cerro
T. IV. -8 3 .

Gordo había sido uaa derrota tan completa como lamen

table, pues en ella perdimos hasta la esperanza, último 

consuelo que los dioses habían dejado en el fondo de la 

famosa caja. Una parte de nuestras tropas peleó y murió 

heroicamente, el resto casi sin defensa se desbandó: por 

este lado podía considerarse perdida la moral militar. 

En cuanto á recursos no estábamos mejor: ni dinero, ni 

fusiles, ni artillería, ni una plaza en que encerrarnos 

pai'a tener siquiera un punto de reunión ó de retirada. 

A tiempo que Canalizo hacía abandonar la fortaleza de 

Perote, el gobierno libraba órdenes en el mismo sentido, 

con lo cual el acto quedó plenamente consumado: algu

nas horas después llegaron las contrarias dictadas por 

Santa Anua, mas ya no era tiempo. Examinemos el 

deplorable estado de nuestras divisiones, fuente y raíz 

de nuestras desgracias. Comenzando por los elementos 

de dirección, se presenta desde luego un Congreso sin 

prestigio, sin poder, y lo que es aún peor, hondamente 

minado y destrozado por los odios de partido, que nada 

le dejaban ver con claridad, excepto los flancos y ocasio

nes que se le presentaban para herir á sus enemigos. 

Señala la historia mil hechos comprobatorios de una 

máxima constantemente repetida: «que la guerra extran- 

ijjera salva la nacionalidad y consolida las instituciones 

»de los pueblos agitados por la lucha civil.» En nuestro 

país había hasta entonces sucedido lo contrario en los 

dos solemnes momentos en que se le presentó ocasión de 

probarlo: en el de la conquista por Hernán Cortés, y 

en la invasión americana por S co tt; y porque nada falte 

al doloroso parangón, uno y otro hollaron la playa de 

Veracruz en Semana Santa. En vez de unirnos al p ri 

mer amago del peligro común, nos subdividiamos y debi

litábamos, allanando obstáculos al invasor. Nadie habla

ba sino de guerra, y, colmo de contradicciones, los más 

exaltados por ella no mostraban la mejor voluntad para 

tomar un fusil ó llevar sus bienes al tesoro público. 

Uno de los periódicos liberales publicó á este respecto la 

sangrienta critica siguiente: «Juntémonos, juntémonos, 

decían algunos frailes en los pulpitos de PJspaña, y  va
yan ustedes á pelear contra los franceses. Así decimos 

aquí, y como cada uno se reserva el privilegio de pre

dicador, resulta que no hay más que animadores. La 

clave del enigma es muy sencilla: es la misma con que 

se explican las desgracias de los diez ó doce últimos años. 

La guerra de Texas, que ha sido el pretexto de las pasa

das revoluciones y despilfarres, hoy es nna arma que 

cada uno de los partidos beligerantes quiere poseer para 

herir á su adversario en la última extremidad. La per

derá el primero que hable de paz, y por esta razón 

ninguno quiere pronunciar la fatídica palabra. Obra 

además el influjo de nuestra vanidad, que pi-etendiendo 

personificar á la nación, no admite en las ofensas hechas 

al amor propio un medio entre la victoi-ia ó la completa 

sumisión. Estas disposiciones naturales, unidas á otra 

que no nos es menos congénita, la de dar tiempo al



tiempo y bacer la cosa cuando es imposible diferirla ó 

evitarla, nos ha envuelto en una guerra , respecto de la 

cual podemos decir que concluirá cogiéndonos hasta el 

fin completamente desprevenidos. Aunque en comproba

ción de esta verdad podría citarse toda entera nuestra 

vida política, los tres últimos y  muy recientes hechos 

relativos á ocupación de bienes eclesiásticos, facultades 

extraordinarias y reformas constitucionales, nada dejan 

que desear, porque en ellos lo terrible y lo insensato se 

disputan la preferencia.»

Pero volvamos al Congreso. Consecuencia del 

desastre de Cerro Gordo se hizo moción para que la 

comisión de Relaciones despachara el asunto de media

ción propuesta por la Inglaterra , y que dormía desde 

agosto de 1846. Resucitado el asunto, produjo su efecto 

natural; una borrascosa tormenta de imputaciones y 

dicterios, evidentemente injustos, porque la comisión 

consultaba una medida estrictamente constitucional: pro

ponía que el expediente volviera al gobierno, por ver

sarse un punto exclusivo de sus facultades. La animo

sidad con que se debatió, aunque solamente se trataba de 

dispensa de trámites al dictamen, dió lugar á que se 

hablara de traidores, haciéndose muy serias alusiones 

al cornipto)' efecto de los tres millones concedidos al 

presidente Polk para gastos secretos de la guerra con 

México. La tormenta fué ta l,  que Otero, autor del dicta

men, votó en contra, no obstante haberse modificado el 

articulo, no puesto á  discusión todavía, diciendo que el 

gobierno obraría con arreglo á  la última ley de faculta

des. Por falta de su voto, no se dispensaron los trámi

tes , y el asunto quedó señalado para el siguiente día.

Si del Congreso pasamos al gobierno, nada nuevo 

se encuentra, porque era un reflejo de aquél en cuanto 

á la impotencia para obrar. Real y verdaderamente no 
había más ministro que Baranda, que aunque fecundo en 

expedientes, carecía de elementos y de auxiliares para 

llevarlos á cabo. Anaya era un hombre honrado y de 

fibra, que sabría morir en su puesto si permanecía en 

él, ó bien, según sus propias palabras, con su gcmlla  
sí llegaba á emprender la peregrinación: no pasaban de 

allí sus combinaciones políticas para lo ulterior, hijas, 

ciertamente, de un corazón patriota y de nn alma gene

rosa, pero nada más.

Pasemos al ramo de recursos. Desde el 20 de abril 

Suárez Ir ia rte , ministro de Justicia y Negocios eclesiás

ticos , comunicó por circular á los diocesanos y prelados 

regulares el mal éxito de la guerra, y con todos los 

miramientos que se tenían aún al potente clero, les 

recordó la influencia que en los anteriores trastornos 

habían ejercido, añadiendo; «La actual administración á 

nadie culpa; comprende y acepta su posición, tan amarga 

como es la época que le cupo en suerte, de cosechar 

terribles desengaños; pero al dirigirse á los prelados de 

la Iglesia mexicana, al anunciarles el inminente peligro 

que corren la sociedad y la unión católica, y al pedirles

mancomunen sus esfuerzos los más poderosos, ha creído 

deber enseñar nuestros males y sus causas, para que la 

unción de las palabras de los pastores rectifiquen las 

ideas, reconcilien los ánimos y enciendan el entusiasmo 

religioso y patriótico que hace á los pueblos invencibles." 

El clero respondió á esa circular, mostrando su muni

ficencia especialmente eu el ramo de procesiones, no 

tanto en el de funciones de iglesia, menos en el de pre

dicación, y su parquedad fué suma en punto á dinero, 

determinándose por fin á convertir sus auxilios en un 

ramo de especulación. La falta de numerario, el temor 

de un bombardeo en la ciudad y el egoísmo de los espe

culadores, fueron causa de que la venta de bienes ecle

siásticos no hubiese surtido efecto, aunque el clero 

mismo solicitó compradores. El gobierno hubo de red u 

cirse á pedirle la aceptación de letras, á  lo que el cabil

do se mostró anuente , si bien no faltaron corporaciones 

que lo rehusaron de un modo franco y resuelto. Las 

letras aceptadas se propusieron á diferentes personas 

sin éxito alguno; y como las urgencias creciesen, el 

gobierno las ofreció con descuento de un 40 por 100: 

entonces el clero, valiéndose de terceras personas, 

se dedicó á negociarlas, explicándose así la fundición 

de plata que, con la oportuna autorización, hicieron 

las iglesias, y á que la credulidad, real ó aparente, de 

algunos periodistas, asignaba por objeto el de acudir al 

socorro de las necesidades públicas, según recomenda

ción de los Jerónimos y agustinos. Pero el gobierno 

no recibió estos pretendidos donativos, é hizo que el 

periódico oficial los desmintiese. E l gobierno se encon- 

trabs,, pues, sin recursos: el de las contribuciones gene

rales, que aunque lento es productivo, seguro, y sobre 

todo justo, dormía en el seno de la soberanía nacional, 

ocupada en disputas de partido ó impertinentes. Pero ¿qué 

remedio podía ponerse si cegados por la vanidad nadie 

dudaba de que los americanos se destruían y nulificaban 

á sí mismos conforme avanzaban al centro de la Repú

blica? El Diario del ¡¡ohierno del 21 de abril decía, 

refiriéndose á Cerro Gordo: « El número de muertos y 

heridos por una y otra parte llega á ocho mil hombres; 

y los mexicanos pelearon con tanto arrojo, que aunque el 

enemigo tomó nuestras posiciones por una parte , por 

otra ha recibido una lección terrible que lo ha llenado 

de espanto. Hoy conoce más que antes que la invasión 

ofrece grandes dificultades y que no es muy fácil ocupar 

á Jféxico. Con dos acciones como la de Cerro Gordo 

habrá concluido la invasión... El estado de destrucción en 

que quedó el enemigo fué tal que no le permitió cargar 

sobre nuestros dispersos...n Admira, asombra y entris

tece un alarde semejante de orgullo, cuando se contaban 

en lo que iba de guerra tantas derrotas como acciones; 

cuando el ejército propiamente dicho había acabado, y lo 

que entonces llevaba aquel nombre no eran sino masas 

sin instrucción y sin armas, aptas sólo para la deserción; 

cuando, en fin, el enemigo disponía del medio más expe



dito y menos costoso para acabar con nosotros, el de 

la inacción, pues dadas nuestra falta de recursos haceu- 

darios y nuestro sistema de recluta, no podíamos mante

ner mucho tiempo ningún cuerpo de tropas.

Entonces fué cuando la prensa proclamó con una fe 

y un entusiasmo superiores á toda ponderación el medio 

llamado salvador, en que el gobierno mismo vinculó al fin 

sus esperanzas, haciéndolo también el centro de su polí

tica; la guerra de partidas, último recurso de los 

pueblos sojuzgados por fuerzas superiores. El recuerdo 

de la guerra de España di6 á los espíritus esa falsa 

dirección, lanzándonos á ella con aquel entusiasmo con 

que acogemos las ideas nuevas y brillantes. Los libreros 

montaron un gran expendio para la historia del conde de 

Toreno, que repentinamente se convirtió en uii manual 

de guerra y de libertad : desgraciadamente no consiguió 

más que exaltar las cabezas, sin hacer grandes pro

gresos en el corazón: las bandas de guerrilleros apa

recidas en diversos puntos de Oriente, no inspiraban la 

mayor confianza; entre ellas sólo mencionaremos la de 

un antiguo cabecilla carlista español, nombrado el Padre 

.Taranta, valeroso como todos los de su comunión místico- 

política, fatal á España y  á la civilización, y como 

ellos cruel, sanguinario, atrasado y dañino. Contra esa 

clase de guerrillas dictaron diversas disposiciones los 

jefes americanos, considerándolas como partidas de ban

doleros, y en 29 de abril Scott las pnso fuera de la ley, 

haciendo responsables de sus delitos á los alcaldes de los 

pueblos en cuyas cercanías merodearan. Fué, por lo 

mismo, de aplaudirse que jefes de cierto prestigio y 

antecedentes como el general Salas, trataran de regula

rizar, por así decirlo, el sistema de guerrillas, por 

entonces insuficiente, como se vió al tocar el punto cén

trico de la dificultad bélica y social. España y los 

pueblos que se encontraron en su caso debieron la for

tuna de sus esfuerzos al conjunto de varias circunstan

cias que no concurrían en nosotros, pudiéndose asignar 

como principales, primero, que luchaban contra una 

guerra de conquista; segundo, que la sostenían en un 

pequeño y  poblado territorio, donde era fácil la instan

tánea acumulación de las masas y su mutua protección, 

teniendo además algún inmediato interés en la conserva

ción del suelo, por la naturaleza de la distribución terri 

torial: tercero, que estas mismas circunstancias y un 

espíritu nacional robusto, manifestado por el odio al 

extranjero, los impelía á perseguir á los invasores, con

siderando aún al hombre individual como enemigo, por 

no necesitar en manera alguna de él para la prosperidad 

nacional. En fin, el espíritu de unidad política represen

tado por la monarquía 6 por un gobierno aclimatado, y 

el de la unidad social ingertado en las venas del pueblo 

por la convicción instintiva de las ventajas que da la 

unión, venían á  formar el nudo de aquellos elementos 

que, obrando simultáneamente, coronaron los generosos 

esfuerzos de un pueblo injustamente subyugado. La ban

dera de la guerra permanece enhiesta mientras vive el 

jefe de la nación, sea cual fuere el punto donde se 

encuentre, y  cuando éste sucumbe lo reemplaza el espí

ritu racional, que conserva la unidad social. Sin gran 

trabajo podía reconocerse que en nuestra situación no 

obraba ninguno de aquellos inflnjos, y que aun cuando 

hubiésemos contado con la casi totalidad de los necesa

rios, la ausencia palpable de dos de ellos habría bastado 

para nulificar los demás. Ni la guerra que i’epelíamos 

era de conquista, sino de desmembración, ni teníamos, 

por desgracia, ni un simulacro de unidad: bien al con

trario, el sentimiento de la escisión parecía entonces 

connaturalizado entre nosotros.

Pero volvamos á la llana narración de los sucesos: 

mientras se pedía hacer recaer un acuerdo de la Cámara 

sobre el asunto de la mediación, en el que Baranda, 

entusiasta hasta allí por la guerra , trabajaba ahora acti

vamente como único medio de salvar la capital, dicho 

ministro, contando con la secreta cooperación de los 

ingleses residentes en ella, concibió el proyecto de hacer 

desertar del ejército de Scott á los irlandeses que en 

buen número le formaban, ofreciéndoles un enganche de 

diez pesos, el pago de su fusil y  doscientos acres de 

tierra á la terminación de la campaña. P ara  este pro

yecto se necesitaban dos agentes: uno encargado de 

distribuir en el ejército americano las proclamas y 

planes, y el otro para poner en inteligencia al general 

Santa Anna y conducir los resguardos que habrían de 

darse á los irlandeses. Encargóse la primera comisión á 

don ]\Ianuel Payno, redactor del Don Simiilicio, y á 

don Fernando Ramírez se le propuso la segunda. Tres 

dificultades opuso á este proyecto el señor Ramírez: la 

primera, que á Santa Anna le ocurriese especular con él, 

atribuyendo al gobierno la decisión que tomara por la 

paz; la segunda, qae Santa Anna no cumpliera fielmente 

el convenio celebrado con los desertores, por su viciosa 

administración económica de caudales; y la tercera, que 

el proyecto de deserción fuese un obstáculo insuperable 

para la paz y  un pretexto para ensangrentar la guerra. 

Se proveyó á la primera acordando que el señor Ramírez 

sacase bajo algún buen pretexto una carta de Santa 

Anna á Pedraza, que le iba á escribir sobre la paz, 

manifestándose enteramente de acuerdo sobre el parti

cular: la segunda se resolvió no confiándole el fondo de 

sesenta mil pesos para el pago de desertores, y autori

zándole únicamente para que librara contra determi

nadas administraciones de rentas. A la tercera no se 

encontró solución, porque una vez que llegasen á admi

tirse preliminares de paz, no podría tolerar Scott que se 

introdujera la corrupción en su ejército, ni había de ver 

impasible que se le desbandara para engrosar el del ene

migo. Todo quedó en suspenso hasta que el Congreso 

resolviese el punto de la mediación, cuyos preliminares 

habrían de aprovecharse para dar impulso al proyecto, 

que sufrió un rudo golpe al ser desechado aquél por la



Cálimra en su sesión del 30 de abril. Al dar principio 

el mes de mayo, el desacuerdo del gabinete y la inercia 

del Congreso eran vistos como dos obstáculos insupera

bles tanto para hacer la guerra como para negociar la 

paz. Baranda manifestó resueltamente á Anaya que no 

continuaría en el ministerio, á menos que no se remo

vieran ambos desde luego. De ello se encargaron Rodrí

guez Puebla, Pedraza y Kiva Palacio que estaban en 

perfecto acuerdo sobre el punto, y al efecto se dirigieron 

á Otei-o para que arreglase con las Cámaras su receso y 

con el presidente la remoción de ministros, exigiendo 

Baranda que Pedraza desempeñase el de Guerra, y Rosa 

el de Justicia. No se encontró en Otero la aquiescencia 

que se esperaba, pues se mostró resuelto á no suspender 

las sesiones mientras no hubiese sido votado el proyecto 

de reforma constitucional, de que era autor y en que 

tenía cifrado su orgullo; entonces la intriga ocurrió á 

acabar con la embarazosa corporación por un medio indi

recto, el de liacer marchar á algunos diputados, para 

iiicompletar el número de reglamento; pero ninguno de 

los jefes de sus dos fracciones se dejaron intimidar por 

los manejos del gabinete, cuyo interés secreto era el de 

que el Congreso suspendiese sus sesiones, dejando al 

gobierno investido, como lo estaba, de facultades extra

ordinarias, que habían de servirle para consumai- el plan 

de afirmar á Santa Anua en el poder: perdido como 

tenía todo su prestigio este jefe, ninguna certidumbre le 

cabía de que en él recayese la próxima elección de pre

sidente; tratábase, pues, de asegurarle la prorrogación 

del mando que obtenía interinamente, impidiendo que 

hubiese elección lega l, es decir, evitando que votaran las 

tres cuartas partes de las legislaturas: con esto sólo se 

le tenia ya asegurado el poder dictatorial, ó por lo menos 

se le aproximaba á él, porque si se conseguía acabar 

con el Congreso, para lo cual bastaba alejar ocho ó diez 

diputados, el gobierno quedaría solo para hacer frente á 

las circunstancias, y el gobierno estaba ya autorizado 

con facultades extraordinarias. Esto explica la importan

cia que se dió al asunto de la reposición de las autori

dades de Oaxaca, depuestas por una revolución, consi

derando que no accediéndose á ello no habría Congreso 

en el Estado, y no habiéndolo, tampoco podría hacerse 

elección de presidente, caso en que se encontraban otras 

entidades políticas federales. El día 8 la Cámara decretó 

la reposición de autoridades aludida, y, fundándose en 

ello, Baranda hizo dimisión de su cartera el 10, y aun 

antes de que le fuese admitida hizo salir á  In/; el pro

yecto de un nuevo periódico El Razonador, cuyo pro

grama era defender la conveniencia de la paz. Nos ha 

parecido oportuno entrar en esta clase de detalles, igno

rados generalmente, para demostrar cuán lamentable 

desunión reinaba entre los poderes encargados de impri

mir dirección á nuestro país en aquellas aflictivas cir

cunstancias, mostrando á la vez quiénes fueron los 

verdaderos causantes de las desgracias de nuestros mi

seros pueblos, entregados á tan corrompidas facciones, 

incapaces de poner en reposo su ambición y sus ren

cillas, ni ante el peligro común á que nos conducía la 

más inicua y la mejor i>reparada de las invasiones que 

en su historia registra México.

CAPÍTULO XIX

1847

S a n l u  A n n n  en O r izobo ,  — S u  en t r i idn  y p c r m n n e n c i o  en P u e b l o . — 
D e c n im ie n lo  d e l  es p í r i t u  p ú b l i c o . — In v a d id o s  é in v i i so r e s .— 
l*os g u e r r i l l e r o s . — I n t im a c i ó n  del  ge n e rn l  W o r t h .  — E s c o r a -  
m u z o  de A n i o z o c . — l-’n t r o d n  d e  los o m e r i c o n o s  en P u e b l o . — 
Ksto blece  S c o l t  su  c u o r te l  g e n e r o l  en  P u e b lo  — I n l r ig o s  y d e s 
a v e n e n c i a s  en  lu c n p i t u l . — O r g o n iz o c io n  d e  los p a r t i d o s  pol í t i 
c o s . — A l o r n i Q  en l o  c a p i t a l  ul o n u n c i o r s e  el r eg re so  de  S o n to  
A n n o .  — C o n fe ren c io s  en  A yollo  — E x p o s ic ió n  d e  S o n to  A n n n  — 
U n a  j u n t a  de g e n e r a l e s  r e sue lve  la d e f e n sa  de M é x ico .  — J u r o -  
m c n t o  de lo C o n s l i t u c ió n  r e fo r m a d o .  — Discur .so y luonifle.sto de 
S a n t a  A nuo .  — S c p a r o c i ó n  de  H o r a n d a  del  m in i s te r io  de H e la -  
c io n e s  e . \ t c i io res  é i n t e r i o r e s , — El d e c re to  del  7 de m a y o . — El 
c le ro  y loa r e c u r s o s .  — P e r s e c u c io n e s  n je fe s  m i l i to rc s .  — El 
]>eriodisnio. — L le g a d a  de M. ’J ' r is t  co n  c on iun ic t i c ioaos  p o r a  el 
g o b ie r n o  de  Mé x ico .  — P lá t i c a s  s e c r e ta s  e n t r e  S a n t a  A n n a ,  T r i s t  
y S c o t l .  — l i e so lu c ió n  del  Gongr i ' so  a c e r c a  de la no ta  d e  lUicl ia-  
nan .  — T r a b a j o s  e m p r e n d i d o s  p a r a  la  fo r l i l icac ión  y d e f e n sa  de 
la c a p i t a l . —T o tn l  <le fu e rz as  m e x i c a n a s  r e u n i d a s  en la  c a p i t a l . -  
S i t u a c i ó n  de l a s  f u e r z a s . — l^lan de S a n t a  A n n a .  — A p r o x l in a n se  
ú M é x ico  los  a m e r i c a n o s .  — ICntusiasmo pú b l ico .  — P r o c l a m a  
de S o n t o  A n n o .  — S c o t t  no se r e sue lve  ú a t a c a r  las  f o r t i l icncio -  
nes  del  P e ñ ó n . — S i t ú a s e  S c o t l  en T la l p o n .  — Hebeldfn del  g e n e 
ra l  V a l e n c i a . — S i t ú a s e  en P n d i e r n a .  — Defectos  de la posi c ió n .
— C o m b a t e s  del  19 y 20 de  a g o s t o  en  P n d i e r n a . — D e r ro t a  de  la 
div is ión  del  N or te .  — P o r m e n o r e s  y c o n s id e ra c io n e s  a c e r c a  de la 
d e r r o t a  de  P o d ie r n o .

Después de una peregrinación cuyo pormenor no 

tiene importancia alguna, el general Santa Anna, derro

tado en Cerro Gordo, se presentó en Orizaba, y con 

unos mil hombres que el Estado de Oaxaca despachó en 

auxilio de Veracruz, poniéndolos á las órdenes del gene

ral tlon Antonio León, y con los dispersos de la batalla 

del 18 y la caballería de Canalizo formó la base tle un 

nuevo ejército para el cual pidió toda clase de recursos 

al gobierno de México, quien le envió en 9 de mayo al 

general Rangel, con la artillería y efectos que pudo con

seguir, y expidió órdenes al mismo efecto al comandante 

general de Puebla don Nicolás Bravo. Según la relación 

impresa con el título de Tributo á la verdad, qttince 

días bastaron á Santa Anna para agotar en los pocos 

soldados que tenía, ciento dos mil pesos. De la detención 

de este jefe en Orizaba y de sn disposición para que 

Canalizo se situase, con parte de su fuerza en San 

Andrés Chalchicomula, dijo que había dependido que el 

ejército de Scott no se atreviera á pasar de Perote y 

Tepeyahnalco, pero este arranque de vanidad no duró en 

él sino el tiempo que tardó en saber que el descrédito 

que á su descalabro del 18 debió, había dado vuelo peli

groso á las intrigas de quienes querían separarle de la 

presidencia de la ReiJt'iblica y del mando del ejército. 

Sabido el riesgo, Santa Anna, so pretexto de impedir la 

pérdida de Puebla, comenzó el 7 de mayo á mover sus



tropas en dirección de esa ciudad, en la que él mismo 

entró en la tarde del 11, y en la que no fué bien reci

bido, pues la población se hallaba desalentada y entris

tecida con el ningún éxito de los socorros que eu dinero 

y en hombres había enviado á Veracruz y Cerro Gordo, 

y todo entraba en sus decaídos ánimos menos oponer 

resistencia alguna al invasor. Así se lo dió á entender 

don José Eafael Isnnza, que ejercía el gobierno del 

Estado, irritando con tal manifestación á Santa Anna, 

quien más adelante dijo disculpándose de haberse reti

rado ea Puebla:

«Mi satisfacción habría  sido completa si los que 
ahora me acusan de su abandono hubieran  excitado al 
Exmo. Sr. g-obernador don José Rafael Isunza y al 
Exmo. Sr. don Nicolás Bravo, comandante g-eneral del 
Estado, á que p repara ran  algunos medios de defensa, 
como pudieron y debieron hacerlo para cum plir con lo 
que la nación debía esperar de las autoridades del 
segundo Estado de la República. Pero, lejos de esto, 
S. E. el general Bravo, al re tirarse para la capital de 
México, había mandado llevar á la villa de Matamoros 
todo el m aterial de guerra ,  con cuya existencia yo con
taba para hacer frente al general W orth , que m andaba 
la vanguard ia  del ejército enemigo y se encontraba ya 
en las goteras de Puebla. El Sr. general de brigada don 
Cosme Furlong, que había  sucedido al Sr. Bravo, estaba 
dando disposiciones para dejar la ciudad. El Exmo. 
Sr. gobernador, que tnvo tiempo y facilidad de reun ir  
algunos cuerpos de G uardia Nacional con que todavía 
contaba el Estado y que podían dar una  fuerza de dos 
mil hombres, según me había informado su antecesor 
cuando bajé á Cerro Gordo, no había dispuesto de esas 
fuerzas, y únicam ente puso á mis órdenes unos piquetes 
que no llegaban á doscientos hombres; en vez de an i
m ar al pueblo á que concurriera á la defensa de la mis
ma ciudad, había permitido al prefecto la publicación 
de un bando tal como lo habría dictado el general Scott, 
previniendo lo que se debía observar respecto de los 
enemigos. El Ayuntam iento tenía nom brada una comi
sión que saliera á recibirlos y á pedir garantías. Yo no 
pude más que m anifestar mi indignación por esa con
ducta , ordenando que el prefecto fuera suspenso inm e
diatam ente y sometido á un juicio, y me desengañé con 
bastante tristeza de que no hab ía  el entusiasmo ni el 
patriotismo que esperaba; todos parecían resignados á 
recibir el yugo del invasor, y en vista de tal espectáculo 
y no quedándome qué hacer, adelanté mi infantería y 
los cinco cañones sin dotaciones que conducía, y po
niéndome al frente de la caballería salí al encuentro 
del enemigo para entretenerlo  en Amozoc.»

No defendemos en modo alguno la conducta, tibia 

en aquella ocasión, de los poblanos; pero se explica por 

las siguientes circunstancias. Lo hemos dicho ya; faltaba 

la unión de las voluntades en todo el país; los poderes 

públicos estaban en completo desacuerdo; el partido 

dominante, moderado conservador, ni daba garantías ni 

se ocupaba en más que en asegiu'arse en el ejercicio 

del poder, que había asaltado desde los primeros instan

tes de la independencia; sus intrigas bajas y rastreras 

teníanle enajenada la simpatía pública, y si se mantenía 

aún en el ejercicio de .?n administración, era debido á

que la masa liberal, sucesora de la insurgente, había 

perdido, como repetidas veces hemos hecho notar, sus 

caudillos y jefes, sacrificados por la astucia y la mala 

fe en los cadalsos de los viejos escoceses; y estaba 

todavía formándose la nueva generación de patriotas 

progresistas de la que no ibau á tardar muchos años 

en brotar los hombres de la Reforma, con tanta labo

riosidad y dificultades preparada en la época que estu

diando venimos. El espíritu público, desviado de la 

recta senda por esas intrigas y rastrerías , partici

paba del egoísmo de los directores de la cosa pública, 

y al verlos indiferentes para con su país, él también 

veía con indiferencia las dificultades y peligros de un 

gobierno, cuya abusiva autocracia parecía aún más repe

lente, puesta en parangón con la conducta del invasor, 

falaz si se quiere, pero más benévola, más concilia

dora que la de nuestras autoridades. El señor Roa 

Bárcena, cuyo testimonio no es recusable en este caso, 

refiriéndose al manifiesto de Scott, publicado en Jalapa 

el 11 de maj'O, dice: Hablando del ejército, Scott 

elogia el valor y la abnegación del soldado mexicano 

que, sin elemento alguno de comodidad, acudía á los 

campos de batalla sabiendo que, herido, quedaría aban

donado á la caridad del vencedor, y muerto, no lograría 

una miserable sepultura; y criticaba la conducta de los 

jefes, que, colmados de honores y beneficios por la 

nación, la abandonaban en los momentos en que más 

necesitaba de sus servicios. A vueltas de razones más 

ó menos especiosas, contenía grandes verdades el mani

fiesto, cuyo efecto se vio á poco en la ocupación de la 

segunda ciudad de la República por el enemigo, sin dis

parar un solo tiro. Las benévolas y conciliadoras frases 

de Scott y el buen sentido práctico que dominaba en 

muchas de ellas, venían formando penoso contraste con 

las amenazas que para la masa pacífica y trabajadora 

de nuestra sociedad envolvían estas otras de Santa 

Anna, dirigidas desde Orizaba al gobierno en su parte 

relativo á Cerro Gordo: «No puedo dejar de manifestar 

á V. E. que estoy admirado de la apatía y egoísmo de 

nuestros conciudadanos en las actuales circunstancias; y 

juzgo ya necesario para salvar al pais, que los supremos 

poderes de la nación dicten severas y ejecutivas provi

dencias para que cada uno cumpla con aquellos deberes 

que la sociedad y las leyes imponen.» Para todo lo que 

no fuera la falanje, innumerable entre nosotros, que 

ejerce el gobierno y la administración y que aspira á 

ejercerlos; para todo lo que no fuese esa falanje ó el 

reducido círculo de ciudadanos ilustrados y patriotas 

que comprenden y practican los deberes que un país 

impone á sus hijos; para la gran masa ignorante y des

moralizada por cuarenta años de guerra civil, y que se 

compone de agricultores y comerciantes expoliados, de 

artesanos y obreros sin emulación ni trabajo, cogidos en 

leva para el servicio de las a rm as , y de indígenas en la 

miseria y el aislamiento; considerando á la gente blanca



Ó mestiza como usurpa'lora del territorio, el contraste á 

que rae refiero entro la promesa de las ventajas de la 

libertad c iv il ,  casi nunca disfrutada aquí, y  la amenaza  

de nuevos sacrificios y v io len cias ,  teiüa que ser  favorable  

Á los invasores y  que dar sus frutos, como desgraciada

mente los dió,;: Según el mismo señor Roa Barcena, las  

poblaciones de Jalapa y  Veracruz disfrutaron de paz 

y  seguridad durante su ocupación, y  cuando m:ís ade

lante sufrieron daños y  perjuicios de los americanos, no 

fueron ellos niaj'ores que los que les causaban nuestras  

guerrillas, y se puede dcciv, añade, que ( la  ciudad de 

Jalapa) llegó á reí- con igual horror á vnos y  á 
otras.

Y pues de guerrillas hemos hablado, no dejaremos 

, de citar las s igu ientes palabras del señor Lerdo en sus 

Apuntes historíeos <lc Vcracrui, á fin de hacer constar 

que no todas las guerrillas cumplieron con sus deberes, 

ni cómo podía esperarse de e l la s : n Para que obraran con 

algún orden y  concierto en sus operaciones, previno al 

gobernador que todos los guerrilleros estuvieran bajo el 

mando de Rebolledo, á quien nombró jefe de las líneas  

entre el puerto y  Jalapa y  Orizaba. E sta  disposición uo 

fué obedecida, obrando cada partida á voluntad de su 

jefe, lo que ocasionó que, por una parte, no hicieran al 

enemigo todo el daño que pudieran haberle hecho, mien

tras que, por otra , causaban grandes perjuicios al co

mercio y  á algunos de los desgraciados arrieros mexi

canos que transitaban por aquel rumbo; valiéndose los 

guerrilleros para esto de la providencia que se liabia 

dictado, prohibiendo todo tráfico con los puntos ocupados 

por los norte-am ericanos, r Y  antes había el mismo 

escritor asentado, hablando de las guerrillas: «Provo

cando duras represalias de parte de los norte-americanos, 

no tardaron en difundir la muerte y  la desolación en  

todos los pueblos y  campos inmediatos á los caminos que 

por Jalapa y Orizaba conducen á la cap ita l.« En otro 

lugar. Roa Barcena d ice: « P o r  estos días suspendieron  

sus viajes las diligencias de México á V eracruz, así por 

haber tomado Jarauta los caballos y  muías de las postas, 

como por la ninguna seguridad que había para los pasa

jeros ,  pues las guerrillas atacaban á todo el que transi

taba entre Veracruz y  Ja lap a , y  se  dio el caso de incen

diar literas y  obligar á los viajeros á ir á pie hasta el 

puerto." Reunamos todos estos datos, meditemos en 

ellos, y  convengamos en que no faltaban m otivos para  

aquella lamentable desunión, causa de la carencia de 

l)atriotismo. Contestando el ministro de la  Guerra la  

comunicación citada de Santa A nna, le decía: «L as  

causas secretas de esa  especie de apatía que V. E . tan 

justamente observa y  admira, son la consecuencia natu

ral de nuestras anteriores discoi’d ias, de las maniobras 

de los enemigos interiores y  del desaliento que produ

cen las desgracias.»  E l mal era de tanto bulto, que ni 

aun los autores de él se atrevían á negarlo.

í ’ntretanto, la  vanguardia americana había avanzado

sobre Puebla, y su jefe el general Worth dirigido al 

gobernador y municipalidad de la ciudad la siguiente 

intimación fechada en Nopalucan el 12 de mayo; «El 

infrascrito avisa que, obedeciendo las órdenes de su 

superior, el mayor general en jefe del ejército de la 

Unión, en la mañana del li5 del que rige, con la fuerza 

de su mando tomará posesión militarmente de la ciudad 

de Puebla. Si no hace resistencia, desea, antes de 

hallarse á sus inmediaciones, conferenciar con los ciuda- 

dcinos civiles con objeto de concertar con ellos y tomar 

las medidas convenientes y mejores para la seguridad de 

las personas é intereses, así como las propiedades de 

los vecinos. La santa religión que profesan, así como 

todas sus formas y observancia, serán respetadas, y 

sostenidas las autoridades civiles para el mantenimiento 

de la administración y de las leyes.>i Parece que este 

oficio uo fué contestado porque no había sido dirigido á 

Santa Anna, quien en la mañana del día 14 salió de 

Puebla para Amozoc con ánimo de sorprender un convoy 

del enemigo y obligar á éste á salir de la población á un 

terreno conveniente para librar una batalla; pero unos 

disparos de las piezas americanas hicieron perder la 

formación á nuestras tropas , precisándolas á dispersarse 

á escape en distintas direcciones. Santa Anna dice en 

su parte: «x\nnqne el guía que me conducía, por haber 

equivocado el camino, nos condujo á tiro de metralla del 

pueblo de Amozoc, y flanqueamos completamente ese 

pueblo, dando á entender al enemigo con este atrevido 

movimiento el desprecio con que lo veíamos, él no se 

resolvió á alejarse del lugar en que tenía todo su apoyo, 

una vez que vió asegurado el convoy, y tanto yo como 

todos mis subordinados nos regresamos con el senti

miento de que el enemigo no hubiera admitido nuestro 

reto en campo raso.» Después de esta infructuosa ten

tativa, Santa Anna, tomando por calles excusadas, salió 

de Puebla para San Martín Texmelucan; la legislatura 

del Estado expidió un decreto confiriendo amplísimas 

facultades al Ejecutivo, y éste se trasladó á Atlixco, 

dejando en representación suya á don Manuel Orozco y 

B erra , quien á su vez salió para aquella población en la 

mañana del 15 con las demás autoridades. Una comisión 

del ayuntamiento se dirigió entonces á Cliachapa á con

ferenciar con el general Worth y pedirle garantías para 

la ciudad de P ueb la , que entre diez y once y media de 

la mañana del mismo día 15 de mayo fué ocupada por el 

ejército americano, con un total de cuatro mil doscientos 

hombres y trece piezas de artillería.

De una relación manuscrita que en parte publicó 

en 1886 un biógrafo de don Francisco Pablo Vázquez, 

obispo á la síizóu de Puebla, tomamos las siguientes 

noticias: üJDia era el día en que la desgraciada

Puebla se iba á ver hollada por el ejército invasor; para 

mengua de la población mucha gente salió á las garitas 

(puertas de la ciudad), y despreciando los bandos de las 

autoridades, que no tenían medios para hacerlos cumplir.



pocas fueron las personas que obedeciéndolos cerraron 

las puertas y balcones de sus casas, para demostrar 

siquiera el luto que debía cubrir el corazón de todo 

mexicano en tan aciago dia. Dio. Ul... concluyó este 

día sin otra novedad particular, debiendo advertirse, 

aunque con sentimiento, que se repicó en varias iglesias, 

á pesar de las órdenes dadas en contrario. Dia i 7... 
al medio día pasó el general americano Wortli con todo 

su Estado Mayor á  liacer una visita al señor obispo, que 

inmediatamente le fué correspondida. En la noche hubo 

música en palacio, sin que hasta ahora se haya podido 

averiguar la causa. En la tarde de ese día... se acordó 

se pusiera un atento oficio al presidente del cabildo 

eclesiástico, reconviniéndole sobre la poca observancia 

que había habido en las iglesias con respecto al artículo 

del bando publicado por el ayuntamiento el día 15, en 

que prohibía los repiques en todas ellas.» E l señor Roa 

Barcena dice: «A otro día de la entrada se abrieron 

las iglesias por excitativa de AVorth, quien con su 

Estado Mayor visitó al obispo; y al pagarle la visita 

media hora después el prelado, recibió de la guardia 

honores de gene ra l , acompañándole á su regreso el jefe 

y sus ayudantes hasta la puerta, del obispado.» Estas 

relaciones habidas entre W orth y el obispo don F ran 

cisco Pablo Vázquez han sido duramente censuradas 

como una falta de patriotismo del prelado, que no tenía 

por qué haber permanecido en la ciudad: sin embargo, 

dícese que el sentimiento profundo que le causó esta 

invasión, fué la causa de su muerte, ocurrida el 7 

de octubre de ese año.
W orth expidió varios decretos uno de ellos garan

tizando la propiedad de la Iglesia y respeto al culto y 

sus ministros, é imponiendo severos castigos á los con

traventores: otro llamando á  empeñar palabra de no 

tomar las armas á todos los generales, jefes y oficiales 

de nuestro ejército ó milicianos residentes en la ciudad, 

debiendo salir de ella los que no quisieran presentarse, 

pues de lo contrario serían juzgados como espías y cas

tigados conforme á las leyes de la guerra; otro decla

rando que en la capital y  demás puntos del Estado 

ocupados por fuerzas de los Estados Unidos no se obede

cerían los decretos y disposiciones de la legislatura y del 

gobernador, debiendo considerar dichos puntos bajo la 

protección del ejército norte-americano, y de consi

guiente, Ubres de estancos, alcabalas y toda clase de 

exacciones; otro, por último, disponiendo que en el caso 

de que sus propias fuerzas necesitaran víveres de que no 

pudieran proveerse por sí mismas, los facilitaran las 

autoridades municipales, siéndoles pagados por su precio. 

Permitió que el cuerpo de policía volviera á la ciudad á 

desempeñar en ella sus funciones, y que el ayuntamiento 

levantara y armara otra fuerza de cien hombres para la 

custodia de las cárceles. Acuarteló, en fin, sus fuerzas 
de modo que en el centro de la ciudad sólo se conservasen

* R o a  HarcenQ.

nnos cuarenta y cinco hombres, destinados á la guardia 

de palacio. «Los enemigos han tenido desde que llegaron 

aquí, dice una relación contemporánea, cuanto han nece

sitado, sin necesidad de buscarlo; porque los corredores, 

algunos comerciantes y no pocos hacendados, pública

mente iban á ofrecer y vender los efectos que aquéllos 

habían menester, y aun vinieron de México agentes 

de comerciantes que hicieron con ellos contratas de víve

res y dinero.» El gobierno del Estado que, como dijimos, 

se retiró á Atlixco, se pasó después á Izúcar de Mata

moros, y por último á Zacatlán, donde permaneció sin ser 

molestado. En 28 de mayo Scott entró en Puebla esta

bleciendo allí su cuartel general, en espera de refuerzos 

de tropas de los Estados Unidos; pues, cumplido el 

plazo de enganche de los voluntarios, tuvo que licen-, 

ciarlos en Jalapa, quedando sin división que mandar el 

general Patterson, que regresó también á su país. El 

señor Eoa Bárcena hace aquí notar, que si en México 

hubiese habido unión y una cabeza inteligente, mala 

habría sido la suerte que pudo hacerse correr al insigni

ficante ejército norte-americano encerrado en Puebla.

Pero en nada menos que en aprovechar aquella 

ventaja se pensaba entonces en la capital, de cuyos 

enredos é intrigas vamos á dar una idea. Durante muchos 

días no cesó el general Valencia de solicitar que se le 

confiase un mando de tropas; entretúvole el gobierno, 

prometiéndole ya el de las de San Luis, ya el de las de 

Puebla, y como estas promesas no cumplidas disgustaran 

á Valencia y Valencia no lo ocultase, llegó á temerse 

que promoviera una sedición interior, si el pretexto se 

le presentaba: para evitarlo se entró en conferencias con 

él acerca de su proyecto de formación de un ejército de 

reserva, jMi'tt hacer, según decía, una f u i  dccorosa en 
caso de que la necesidad nos fo rza ra  á ella. Santa 

Anna escribía mientras tanto contra las pretensiones de 

Valencia y contra el nombramiento de general en jefe de 

la ciudad hecho en Bravo, sin darse cuenta verdadera

mente de sn situación, pues creía disfrutar aún de su 

antigua popularidad y ya mermado prestigio: mas, ni 

con el apoyo del ejército podía contar; los jefes y oficia

les que habíanle acompañado en sus últimos descalabros 

estaban de acuerdo en culparle, atribuyendo sus desg ra 

cias á impericia los unos, y á connivencias con el ene

migo los otros; los yankees mismos indicaban esto último 

á los prisioneros, con intriga y designio bien conocidos, 

haciendo aumentar la desconfianza y la desunión. El 

nombramiento militar de Valencia vino á resolverse como 

lo deseaba, por decisión de Baranda, quien el día 13 

tuyo con el presidente de la República una conferencia 

á la que concurrieron Rodríguez Puebla, Riva Palacio, 

Pedraza y don Líariano Otero: en ella se resolvió no 

admitir á aquél la renuncia de su secretaría y separar 

de la de Justicia á Suárez Iriarte, y de la de Guerra á 

Gutiérrez, y que fueran sustituidos por don Luis de la 

Rosa y el general don Lino Alcorta. Baranda volvió al



ministerio con entusiasmo y esperanzas, desplegando 

grande actividad, y  aquel mismo día dispuso dar á Valen

cia el mando de una división de cuatro mil liombres y 

doce piezas, que debía estorbar la ocupación de Puebla; 

pero mientras se dictaban todas las disposiciones que un 

movimiento de tropas exigía entre nosotros, Wortli pudo, 

como hemos dicho, entrar tranquilamente eu Puebla.

Demos, antes de pasar adelante, luia ligera ojeada 

á los partidos. Aunque el de la paz era numeroso, 

nadie tenía valor para proponerla, no faltándole en 

cambio todo el suficiente para dejarse sojuzgar sin com

batir: sus componentes no pedían la paz, pero sí se 

alarmaban contra toda providencia del gobierno que 

teudiera á  la defensa de la capita l, y no veían la hora 

de que saliese de ella cuanto antes. Dijimos ya que en 

el Congreso se había agitado el despacho del asunto re la

tivo á la mediación ofrecida por Inglaterra , proponiendo 

la devolución del expediente al gobierno para que éste 

usara de sus facultades constitucionales, con las limita

ciones marcadas en el decreto de autorizaciones extraor

dinarias, que habíansele otorgado. Aprobado el dictamen 

por diferencia de im voto, el artículo único con que 

terminaba fué reprobado por más de veinte, y volvió á 

la comisión, con gran disgusto de los partidarios de la 

paz, entre los que, aunque con reserva, estaba el 

gobierno, convencido de la impotencia de sus esfuerzos 

para prolongar la guerra. El partido que estaba por 

ella le formaban dos clases de personas enteramente 

heterogéneas: las unas creían ó afectaban creer por vani

dad, por interés ó patriotismo, que á la larga podríamos 

triunfar en la lucha expeliendo al enemigo de nuestro 

territorio; ó bien que si tal cosa no podía lograrse, aún 

podríamos imitar á Numancia sucumbiendo en la lucha 

con honor: en este partido se encontraban filiados los 

jóvenes, que sólo consultaban su entusiasmo, y cuantos, 

sintiendo herido su amor propio nacional, veían como 

un acto infame hacer paz con un enemigo inicuo, 

cuyos solos derechos estribaban en la superioridad de 

la fuerza b ru ta : la otra fracción del partido de guerra 

la constituían los que en ella veían na recurso para 

concluir con el prestigio y  poderío de los conservadores, 

adueñados de la administración del pa ís , que ya empe

zaba á perder en ellos la fe, al ver que bajo ese dominio 

nada se adelantaba en bienestar público, nada se con

cluía con honor para la nación. Había, por último, una 

tercera en tidad , infeliz y desgraciada como lo son todas 

las entidades medias, que no tenía conciencia para 

soplar la guerra, por convencimiento de nuestra falta de 

elementos y  por el horror que le inspiraban las calami

dades y  desastres consiguientes á toda lucha armada; 

pero que tampoco se determinaba á proteger la paz, 

temerosa del desorden que pudiera suceder á su celebra

ción, una vez que volvieran á encontrarse frente á frente 

las ideas que en su oposición habían aún de disputarse 

la victoria en el campo de la guerra civil.

Así las cosas, en la noche del 17 de mayo se 

recibió en México una comunicación del general Santa 

Anna anunciando su marcha á esta ciudad, causando en 

ella una alarma t a l , que en la noche siguiente se tuvo 

por seguro un pronunciamiento con objeto de destituirle 

del mando del ejército y del gobierno de la República: 

en este plan andaban los políticos que temían el estable

cimiento de la dictadura, á la sombra de las facultades 

de que estaba investido el gobierno, pues se daba por 

disuelto el Congreso: lo secundaban enérgicamente los 

partidarios de la paz y los propietarios, temerosos de 

un asedio, en que su suerte fuera la de la heroica Vera- 

cruz, esto es , un salvaje bombardeo. La discordia eu 

una parte de los conjurados, y la actividad que desplegó 

el gobierno, conferenciando con los directores de aqué

llos destruyeron la revolución proyectada; y llamados 

unos y otros á un convenio, se dispuso la salida de una 

comisión que conferenciara á  su vez con Santa Anua, 

para hacerlo desistir de su marcha y penetrar sus inten

ciones. Compusieron la comisión don Manuel Baranda, 

don Ignacio Trigueros y don José Fernando Ramírez, 

quienes en la madrugada del 18 salieion á llenar su 

cometido. A pocos pasos de la ciudad se convencieron 

de que el primer intento era ya imposible de conseguir, 

pues se encontraron con multitud de heridos y enfermos 

en el más infeliz estado, y ellos les dijeron que el ejér

cito estaba ya en marcha y muy próximo. Prosiguió, 

sin embargo, su marcha la comisión, encontrándose en 

Ayotla con Santa Anna. Del resultado de la entrevista 

enterará á nuestros lectores la siguiente exposición del 

general presidente, que fué redactada en su presencia 

por don Fernando Ramírez. Dice así:

«Ejército de operaciones de Oriente.— General en 
jefe .—Excmo. Sr.— Desde el momento que llegué á este 
punto, supe con el más profundo pesar, y por conductos 
fidedig-nos, que mi aproximación h la  capital con el 
ejército de Oriente había  difundido entre sus hab itan 
tes u n a  grande alarm a causada por la idea de que se 
pretende defender á esa ciudad dentro de ella misma, 
como por la agitación de los intereses de partido, que 
poniendo en juego  las pasiones políticas parece que 
esta vez han hecho causa común con los enemigos del 
honor y de la independencia de la nación. Alarmado 
con tales noticias, que abandonadas á su curso natural 
no solamente me arreba tarían  el único bien que me 
resta en la tie rra ,  el honor, sino que tam bién podrían 
influir decididamente en daño de la santa causa que 
defendemos, he creído de mi deber suspender mi m ar
cha, para  dar cuenta  al Supremo Gobierno de mi con
ducta y de mis in tenciones, esperando que la lealtad y 
la franqueza con que se las daré á conocer, evitarán la 
últim a y la más horrible de las calam idades, que en las 
actuales circunstancias podrían afligir á nuestra  patria; 
la desconfianza y división entre los que están llamados 
á salvarla.

«Cuando yo me puse en m archa para esa ciudad, 
fué en consecuencia de la resolución adoptada por la 
ju n ta  de g u e r ra ,  de que di conocimiento á V. E. en mi 
nota de anteayer, y por la cual se acordó la salvación de 
la capital como una m edida necesaria y ventajosa aun



para las operaciones ulteriores de la g u erra ,  juzg án 
dose que ella podría bastar para uu  feliz y honroso 
término. No obstante estas convicciones, había determ i
nado someter, á mi lleg-ada á la capital, la misma cues
tión á  una nueva y más unm erosa ju n ta ,  presidida por 
el general más an tiguo  del ejército, proponiéndome 
acatar la resolución de ella , y aun hacer la resignación 
de mi poder m ilitar según tam bién lo manifesté en mi 
precitada nota. Tales eran mis designios, en los cuales 
protesto solemnemente no en traba n ingún  pensamiento 
de engrandecim iento personal ó de am bición , pues la 
nación ha visto que desde mi regreso á la República 
he pasado mi vida en la cam paña, no acordándome del 
Poder Supremo sino cuando una m ayoría de los repre
sentantes de la nación me llamó con in s ta n c ia , para 
que pusiera un térm ino á la guerra  civil que destrozaba 
el corazón de la República.

»Ni esta abnegación tan  completa, ni tantos ni tan 
patentes sacrificios como los impendidos, han bastado 
para destruir an tiguas prevenciones: la ca lum nia y  la 
sospecha han venido á añad ir  nuevo ajenjo en la ya 
demasiado am arga copa de mi v ida, ¿y ea qué circuns
tancias?... cuando conducía á la capital para su defen
sa un cuerpo del ejército sacado de entre sus escom
bros, y cuando no venía á pedir á la patria otra gracia  
que la de morir en defensa de su causa. Aunque esta 
no esperada ni merecida recompensa debía absolverme 
de todo compromiso, presentándome la oportunidad de 
eludir con honor la dificilísima situación en que me 
encuentro colocado, sin em bargo, yo no he de dar n in 
gú n  paso por el solo impulso de mi voluntad, n i se dirá 
jam ás que el hombre en quien la nación había librado 
su salvación, no apuró toda especie de sacrificios, inclu 
so el del amor propio y aun el del bien parecer antes 
de retirarse del frente del enem igo; y que si tal cosa 
hizo fué forzado por obstáculos invencibles; en suma, 
porque fué repudiado por sus mismos compatriotas.

«Concurriendo actualm ente en mi personados espe
cies de representaciones, ambas suprem as, la una  m ili
tar y la otra política, que respectivamente reclaman el 
cumplimiento de peculiares deberes, es necesario satis
facer á ambas y  lo haré tan neta y  cum plidam ente como 
son estrechas las c ircunstancias en que se me ha  colo
cado. El primero exige que manifieste franca y explíci
tam ente mis convicciones con respecto á las operacio
nes militares confiadas á mi cargo, y  aquéllas son que 
la g uerra  debe continuarse hasta  obtener una  cumplida 
justic ia de nuestro injusto agresor, y tam bién que para 
llegar á este resultado, es necesario salvar la capital á 
todo trance, ya por ser su defensa una  base de las u lte 
riores operaciones, ya  porque temo fundadam ente que 
ocupada aquélla sin resistencia, el espíritu público 
desmaye y acarree la completa sumisión del país.

»Mi deber de prim er m agistrado de la nación, hoy 
atrozmente vejado é ind ignam ente  sospechado por in 
justos ó artificiosos detractores, exige que rem ueva el 
pretexto inventado por la perfidia y por la pusilan im i
dad para nulificar los numerosos esfuerzos que están 
dispuestos á hacer los buenos ciudadanos para  salvar 
su independencia y su honor. A fin de llegar á este 
resultado es indispensable hacer conocer al gobierno 
mi p rogram a, que ya  he insinuado en otras ocasiones, 
y que ahora resumo en los dos puntos sigu ien tes: p ri 
mero, hacer la g u erra  bajo la base antes indicada: 
segundo, considerar como uno de los medios necesarios 
el día de hoy la salvación de la capital. Estando resuelto 
á no transig ir sobre n inguno  de estos puntos, m an i
fiesto á V. E., para  que lo ponga en conocimiento del

T. IV . - 8 1 .

Excmo. Sr. Presidente, que si se resolviese en contra, 
desde luego se tenga por formalizada mi dimisión del 
mando en jefe del ejército y de la prim era m ag is tra tu ra  
de la República, expidiéndome el correspondiente pasa
porte para  re tirarm e adonde me convenga.

»Podrá suceder que, sin embargo de que haya 
absoluta conformidad con mis ideas, se crea que yo 
mismo soy un  obstáculo para llevarlas á su debido 
efecto. Ya he dicho que las circunstancias serian para 
mí propicias para  salir de la situación comprometida á 
que he llegado, de u n a  m anera fácil y honrosa, con 
u n a  pronta dimisión; pero tengo u n a  alta idea de mis 
deberes: sé los compromisos que contraje con la  nación 
cuando me colocó al frente de ella , confiándome su 
preciosa defensa; jam ás haré traición á esos deberes, y 
una separación voluntaria  de los negocios me hace 
creer implicado en una deserción infam ante. Mi patria 
me tiene á su lado, estoy resuelto á desempeñar la 
misión á que se me ha llamado hasta su último extremo 
y mis más caros intereses y mi propia existencia están 
colocados en el a ltar de la libertad é independencia de 
mi patria . Mas como yo deseo escuchar y acatar la  sana 
opinión, quisiera que hablándoseme con lealtad y con 
franqueza se me m anifestara por el supremo gobierno 
si se cree que debo separarme de los cargos que se me 
han confiado, y no titubearé un  momento en dejarlos. 
Habré así cedido á votos respetables, y no á los cálculos 
del interés individual ni de facción. Me re tiraré  tran 
quilo haciendo el último sacrificio, cual es el de mi 
propia opinión, y el de satisfacer mis deseos de derra
m ar mi sangre por mi p a tr ia ,  y estar á su lado en los 
momentos de su afiicción. Los señores don Manuel 
B aranda, don Ignacio Trigueros y don José Fernando 
Ramírez, que anim osam ente han  venido á visitarme, 
llevan el encargo de ser mis intérpretes ante el supremo 
gobierno, y les he suplicado que explayen estas ideas 
tales como las han escuchado de mi boca.

«Sírvase V. E. dar cuenta con esta nota al Excelen
tísimo Sr. P residente , suplicándole que á la mayor 
brevedad se digne m andar se me conteste, para  mis 
ulteriores determinaciones.

»Dios y Libertad. Cuartel General en Ayo tía , á 18 
de mayo de 1847. — Anlonio Lópe: de Santa Anna. — 
Excmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.»

Las buenas disposiciones de Santa Anua estuvieron 

á punto de desaparecer al presentarse de nn modo 

intempestivo en Ayotla el general Tornel, que le inculcó 

ideas enteramente contrarias, conjurándole para que 

marchara á encargarse del gobierno, jiurs, le dijo, su 
seguridad 'personal y  la saltación de la Jiepública 

dependían de este 'paso. Le aseguró, además, que la 

oposición á su persona era como de cuatro á cinco, y 

que la población entera lo llamaba. A pesar de esto, 

Santa Anna resistió, y aunque la nota estaba en borra

dor, la mandó poner en limpio y la suscribió, entregán

dola á la comisión, q u e , puesta en marcha para la capi

ta l,  llegó.á ella cerca de las nueve de la noche, confiada 

en que el general en jefe no se movería de Ayotla hasta 

recibir la respuesta del gobierno. E sta  se ponía en 

limpio, manifestándole que podía volver, aun para encar

garse del gobierno, cuando se presentó en palacio un 

ayudante suyo para avisar que llegaría dentro de dos 

h o ra s , sin dar tiempo á la comisión para volver con la



respuesta, cuyo sentido favorable ignoraba. No causó la 

mayor sorpresa su determinación, pues todo se temía de 

él, y por esta causa sus opositores en la Cámara se 

apresuraron, una vez recibida su nota del 17, ú concluir 

y aprobar sus reformas á la Constitución de 24, enten

diendo que con sólo este hecho acababan las facultades 

extraordinarias que tenía concedidas al gobierno.

En cuanto hubo entrado en México, dando de niauo, 

con esa audacia que siempre fué en él característica, al 

gobierno y al Congreso, resolvió ó hizo resolver á la 

junta de generales que convocó el día 20, hacer de la 

ciudad de México la base general de las operaciones 

y continuar la guerra , fundándose en que «no era lícito 

permitir jamás que la República llegase al extremo ver

gonzoso de pasar por una paz que sería la ruina y la 

ignominia de la República misma.n Asi determinado este 

punto, cuya resolución fué una irregularidad, pues no 

correspondía á la junta tomarla, Santa Anna manifestó 

que u haciendo un iiuevo sacrificio, se hallaba dispuesto 

á tomar las riendas del gobierno,« en vista de que á 

ello le invitaba el presidente sustituto, alegando el mal 

estado de su salud. Se ha dicho que todo esto importó 

la resurrección política de Santa Anna, nulificado desde 

la derrota de Cerro Gordo: no opinamos así nosotros; si 

Santa Anna pudo entonces imponerse una vez más á sus 

compatriotas, no fué porque conservara ya resto alguno 

de su prestigio; hízolo porque asi se lo inspiró su extra

ordinario amor propio, capaz de intentar, cuando menos, 

esa especie de golpes de su osadía sin ejemplar; hízolo 

porque todo podía ensayarse contra una administración 

que ninguna impoi*tancia supo adquirir en la época de su 

ejercicio; hízolo porque la desunión, la anarquía, que 

entonces reinaba absoluta, ningún otro elemento más 

fuerte podía oponerle; hízolo, en fin, porque el partido 

liberal, que se veía maltrecho por la astucia é influencia 

del moderado, se ligó con Santa Anna por el intermedio 

de Tornel, autor de aquel más ó menos efímero nuevo 

orden de cosas. Dejemos á los hechos la comprobación 

de que nada de aquello significó que Santa Anna se 

hubiese rehabilitado 6 restituido á su antiguo prestigio.

íil Congreso, presidido entonces por don José Joa 

quín H errera , decretó el día 20 que al siguiente se pre

sentasen el Supremo Poder Ejecutivo y  la Suprema Corte 

de Justicia en el salón de sesiones á prestar el juramento 

de guardar y hacer guardar el acta constitutiva y la 

Constitución política de los Estados Unidos Jlexicanos, 

sancionada en 1824 y reformada en 1847. E l mismo 

día 20 Santa Anna, como presidente interino, remitió 

para su publicación el decreto á don Manuel Baranda, 

ministro de Relaciones interiores y exteriores. En el 

acto del juramento pronunciáronse los discursos de cos

tumbre: Herrera elogió el sistema federal, tan prove

choso á la seguridad interior como á la defensa exterior, 

en cuj’a comprobación dijo: «con semejante institución, 

uu pueblo nunca sucumbe por un solo golpe; una federa

ción salvó á la G recia , otra libertó á los Países Bajos, y 

sólo ante las federaciones vió Roma humillado su poder, 

En su respuesta no negó Santa Anna ;.lo luminoso de 

las ideas vertidas por H errera ,n  pero en vez de expla

yarlas, creyó más del caso hablar de sí mismo: «He 

repetido muchas veces que estoy muy distante de las 

aspiraciones del poder... yo hubiera dejado este puesto 

haciendo una formal dimisión; pero nos hallamos en el 

momento del peligro, y no he querido manchar mi 

nombre con un acto que podría titularse deserción ó 

cobardía... Me presento á decir que he combatido sin 

cesar por la independencia de mi país, y que no he de 

ser 3̂ 0 quien lo abandone en su conflicto; que he arros

trado con obstáculos invencibles; que tengo delante de 

mí una senda de penalidades y desgracias, y que voy á 

lanzarme por ella, porque creo también que por ella 

podré afirmar una vigorosa defensa, ú la que decidida

mente estoy resuelto tanto como lo estuve siempre, y 

como debe estarlo todo aquel que ame á su patria y se 

estime á sí propio.» Sobre este asunto volvió en su 

manifiesto á la nación, expedido el día 22. Comienza 

haciendo el elogio de su actividad y empeño en salir á 

buscar de frente al enemigo, y se muestra satisfecho de 

haber cumplido con su deber; lamenta no haber encon

trado en Puebla y frente al extranjero sino una absoluta 

indiferencia; repite que la junta de guerra reunida en 

San Martin Texmelucan, resolvió que el ejército de 

Oriente siguiera su marcha á la capital para defenderla 

y salvarla á todo trance, pues sus relaciones de siglos 

con el resto de la República influye de tal manera sobre 

sus destinos, que perdida una se exponía á perderse la 

o tra , como se vió en la época del imperio de los aztecas. 

«Mi vuelta al ejercicio de la suprema magistratura por 

los pocos días que transcurrirán hasta la nueva elección, 

ha sido un accidente y también una necesidad por la 

renuncia á continuar en el mando del modesto, del acen

drado patriota que tan dignamente ha gobernado durante 

mi ausencia en la campaña. Obligado, á pesar de mi más 

viva resistencia, á encargarme de la dirección de los 

negocios, sometí desde luego á la deliberación de todos 

los generales existentes en la capital, la cuestión de su 

defensa, y ella fué acordada por unanimidad, consultán

dose no menos á las reglas del arte que á la conve

niencia de alejar de la población el riesgo de sufrir por 

los proyectiles del enemigo. Mas si las necesidades de 

la guerra la trajeron á esta misma bella ciudad, tendrá 

presente que mucho vale, pero menos que la nación 

entera, y que una gloria inmarcesible se le aguarda si 

se resuelve á imitar el ejemplo de grandes pueblos que 

todo lo perdieron menos el honor. También es necesaria 

la cooperación de todas las clases de la sociedad y de 

todos sus individuos; el clero no puede en conciencia 

consentir la dominación de un pueblo que admite como 

dogma de su política la tolerancia de todos los cultos 

religiosos. ¿Se resuelve j ’a á sufrir que frente al templo



mismo en que se adora la Hostia Santa se levanten 

las iglesias de los protestantes? E l sacrificio de una 

])orción de sus bienes lo libraría de perder el resto, con 

los privilegios que respetan nuestras leyes y qne no 

consienten las de los Estados Unidos. ¿Ignoran los pro

pietarios cuán dnros son y cuán exigentes los decretos 

del conquistador?... Ha llegado, pues, el momento de 

exponerlo todo para salvarlo todo. ¡Ay del que no com

prenda la gravedad de la situación!« Hace después notai- 

que los Estados Unidos decidieron la invasión cuando 

nos vieron debilitados por las discordias civiles, «y 

cuando el enemigo consume sus depravados intentos, no 

escarmentamos todavía: la desunión progresa, la sedición 

cunde, las pasiones políticas se agitan en el peor sen

tido, y como si fuera poco qne el enemigo extranjero nos 

combata, nos encargamos de desvirtuar á las autori

dades, procuramos con funesta ceguedad y empeño que 

nada puedan en defensa de la patria. De estas verdades 

soy á la vez el testigo y la víctima... Mi ánimo no era 

más esforzado en Tampico qne en Cerro Gordo, y la for

tuna que me permitió agregar allí un laurel á tantas 

glorias de la nación, lia rehusado que asegure su 

dicha.,, r El manifiesto concluye renovando sus ofreci

mientos de luchar sin descanso por la patria y la fede

ración.

Las alusiones que el manifiesto contiene relativas 

al mal sentido en que se agitaban las intrigas de partido 

referíanse todas al moderado con el que acababa de rom

per, persuadido por Tornel, Rejón y o tros , de que el 

suceso de Ayotla había sido un manejo cauteloso para 

ponerle fuera de combate, obligándolo á él mismo á 

desnudarse del poder, todo por enredos del ministro 

Baranda, á quien debía separar de su lado. No dijéronlo 

á ningún sordo, y así lo hizo, corriéndole un desaire 

cruel, como fuá el de derogar un decreto expedido por 

aquél; derogación que consumó sin siquiera participár

selo, ni decírselo después de hecho. El citado decreto, 

fechado el 17 de mayo, disponía que los propietarios de 

fincas rústicas y urbanas no pudieran ser demandados 

por el pago 6 redención de los capitales que recono

cieran y por su origen ó último poseedor perteneciesen 

á corporaciones ú obras pías. E n  cuanto esta dispo

sición dictó Baranda, el señor Ir isarri,  como gober

nador de la m itra, expuso contra ella, reclamando el 

decreto de inmunidad de su iglesia, para estoi'sionar al 

labrador y al censualista é impedir que los capitales 

reconocidos por éstos llegaran á caer algún día en manos 

de algún gobierno desamortizador: las últimas leyes que 

habían amenazado á los intereses del clero justificaban 

ese temor: derogadas por la que siguió al motín de los 

poikos y facultado el poder eclesiástico para realizar sus 

propiedades con el fin de acudir al remedio de las urgen

cias generales, dióse la mayor prisa que pudo á aprove

char la autorización, para salvar sus riquezas, quitán

dolas, por decirlo así, de la vista; pero como en gran

parte consistían en imposiciones de capitales, la proyec

tada realización se la dificultaba si se quería obligarle á 

dejárselos á los censualistas; y olvidando que preci

samente en esto habíase hasta entonces fundado para 

rechazar toda exigencia de dinero, pues para obsequiarla 

tendría que arruinar nuestras agricultura é industria, 

que con ellos se fomentaban, exigió á su vez la redención. 

El gobierno quiso proteger á los despojados y dictó su 

decreto de 17 de mayo, que Santa Anna derogó el 5 de 

junio, atento sólo á correr un desaire á Baranda y á 

hacerse de recursos pecuniarios, pues sólo encontró 

disponibles ciento ochenta mil pesos del millón y medio 

que hasta entonces había proporcionado el clero, y el 

obispo de Michoacán se resistía á entregar su parte ó 

cuota, mientras no se derogase la ley del 17. Loperena 

fuá el agente de esa derogación, que Baranda aprovechó 

para dimitir su cartera , en cuyo despacho no le quería 

ya Santa Anna.

Fl Monitor Repiihlicano, que como hemos hecho 

notar varias veces no fué en su origen lo que después 

llegó á ser, se hizo el principal impugnador de esa ley 

y el más ardiente sostenedor del clero. E ste  había repe

tido, y con especialidad en los primeros meses de aquel 

año, que sus capitales impuestos á censo formaban el 

banco de avío de la agricultura, de la industria y del 

comercio, y que una vez distraídos de su empleo para 

vaciarlos en el tesoro público, la nación gemina bajo 

el azote de una bancarrota general, que reduciría á la 

desesperación y á la miseria á una infinidad de familias. 

Hiriendo así una de las fibras más delicadas del corazón 

humano, se atrajo las simpatías de los infinitos intere

sados, y escudándose con la sociedad misma, cuyos 

intereses tomaba bajo su protección, pudo hacer frente y 

i-esistir con ventaja al inminente peligro en que lo puso 

la ley de 11 de enero. Pero en cuanto hubo conseguido 

su derogación, cambió de juicio y exigió la redención 

forzada, persiguiendo á los censatarios que la resistieron. 

Este proceder se fundaba en el mismo argumento que el 

señor Peña y Peña encontró ser la base del derecho qne 

el clero se atribuía para legalizar sus enajenaciones de 

alhajas de los templos, derecho reducido, según el emi

nente jurisconsulto, «á que no es justo impedir á los 

administradores eclesiásticos la venta libre de las alhajas 

y plata de las iglesias, porque lo hacen con el laudable 

objeto de precaver en tiempo que la autoridad temporal 

alguna vez se eche sobre ellas y las destruya y disipe 

en perjuicio del sagrado objeto á que están destinadas; 

extendiéndose algunos hasta justificar semejante proce

dimiento por la regla de qne de dos males el menor, 6 

como dicen otros usando de la frase vulgar, lo que ha 

de cogerse vn jíuUo, justo es guc se lo coja antes un 
cristiano La derogación de la repetida ley obedeció,

* Lo a b s u r d o  d e  lo d e ro g a c ió n  d e  In ley de  17 d e  m oyo  lo 
( leiiioRtró el Diario del (jobierno con  el s ip u io n te  e j e m p lo :

« A u n q u e  las  di ferenoinp e n t r e  u n n  y o t ro  «il i inción  senn 
l)le!í, pin e m b a r g o ,  no eslorí i  p o r  d e m á s  r e d u c l i l i i s  ú nn  cn=o p r i ic -



como hemos dicho, á la necesidad imperiosa de hacerse 

de recursos pecuniarios, que el clero se negaba á faci
litar, alegando que con ella se le impedía la adquisición 

de numerario, que en vano se había buscado ni aun 

negociando con notable pérdida las letras aceptadas por 

el clero, cuyos agentes comenzaron á recoger, com

prándolas á vil precio. De esas dificultades nos da una 

prueba concluyente un párrafo de un artículo del Diario  
del 8 de junio que decía asi: «Si en las transacciones 

administrativas vienen algunos quebrantos, esto no es 

ciertamente culpa del ministerio que cede al imperio de 

una necesidad, y que paga consecuencias de un descrédito 

que no viene de hoy, aumentado respecto de las letras del 

clero, que á consecuencia de la ocupación de sus bienes, 

dejó de cubrir los compromisos contraídos antes con el 

gobierno y  negociados por éste. De aquí resultó tal des

confianza para los negocios de esta clase, que el señor 

ministro de Hacienda, necesitando treinta mil pesos para 

completar una remesa al ejército de Oriente, seis días 

antes de la desgracia de Cerro Gordo, los buscó en vano 

de puerta en puerta , por si y  por medio de los corre

dores más acreditados en el comercio, con la prenda de 

cien mil pesos de libranzas aceptadas por el clero, y por 

sólo el término de un raes.«

No eran sólo las hacendarías las dificultades que 

rodeaban á Santa Anua y le daban la medida de su nin

guna importancia política. Cierto es que el Congreso no

t ico,  f o r m a n d o  u n  p a r a l e lo  e n l r e  lo s u e r t e  q u e  d e p a r a b a  ú u n  a g r i 
c u l to r  la  herética  y maldecida  ley d e  11 de  E n e ro ,  y la q u e  h o y  se 
le p r e p a r a  co n  las  m u y  jiií-tag y canónica? e j e c u c io n e s  q u e  se p r e 
t enden  i n t e n t a r .  Al ef ec to ,  t o m a r e m o s  p o r  s u p u e s t o  u n o  d e  los cu?o.o 
niHí! c o m u n e p ;  es dec i r ,  el d e  un  p ro p i e t a r i o  q u e  r e c o n o c i e r a  á o b r a s  
p ía s  los d o s  t e rc io s  de  su  c a u d a l ,  e s t im a d o  en  120,000 pesos .  V e a m o s  
á lo q u e  q u e d a r l a  r e d u c i d o  d e s p u é s  d e  la r e d e n c i ó n ,  se g ú n  se le 
ex ig ie ra  ya p o r  la  u n a  ó  p o r  l a  o t r a  ley.

Por la ley d e W  de Enero

H a  d e  h n b e r  l i q u id e ,  d e d u c id o  el i m p o r t e  del  c e n s o . . . $  iO.OOO 
Id e m  p o r  r e b o jo  de la c u a r t a  p u r t e  del  c a p i t a l  de 80,000

p e s o s ...................................................................................................  20,000
Id e m  p o r  r éd i to s  q u e  de jn  de p a ^ a r  desde  la p r i m e ro

e x h i b i c i ó n ,  d e s p r e c i a n d o  f r a c c i o n e s .................................. 3,700

L iq u id o  h a b e r  d e s p u é s  de la r e d e n c ió n .  . . .  $  63,0t0

Por una ejecuciñn

l l a d e b o b e r ................................................................. $  120,000
Debe  p o r  c a p i t a l e s  im p u e s t o s  á c e n s o ...................................$  80,000
P o r  q u i e b r a  d e  u n o  t e r c e r a  p a r t e  q u e  d e b e r í a  s u f r i r  en 

el  v a lo r  de los b ien es  q u e  se s a c a r á n  ó la o s la  p ú 
b lica  p a r a  r e a l i z a r  a q u e l l a  s u m a ........................................  íO.COO

I m p o r t a  el d e b e ..........................................................$  120.000
I d e m  el h a b e r .............................................................. 120,000

L iq u id o  h a b e r  d e s p u é s  d e  la r e d e n c ió n .  . . . 000,000

» ¡ l i é  a q u í  l a  i n m e n s a  d i f e ren c in  e n t r e  u r o  y o t ro  even to ! . . .  En  
el p r i m e ro ,  el a g r i c u l t o r  n o  só lo  c o n s e rv a r l a  su  f o r t u n a ,  s ino  q u e  la 
a u m e n t a b a  ú lo  m e n o s  en  la mitad;  á  la vez q u e  en el sej^undo todo  
lo p i e rd e ,  q u e d a n d o  i n o p i n a d u m e n l e  r e d u c id o  ú la m i s e r i a .  P u e s  
b i e n ,  si  a q u e l l a  ley,  no  o b s t a n t e  su  i n d i sp e n s a b le  e q u i d a d ,  fué 
r e c l a m a d a  p o r  l a s  a u t o r i d a d e s  civ iles  de m u c h o s  E s t a d o s ,  c o m o  
rt i inosn á la o g r i c u l t u r a  y ú la i n d u s t r i a , y h e r id a  p o r  los a n a t e m a s  
del  e p i s c o p a d o  c on  l a s  n o tn s  de antieconórnica , inmoral é incen
d iar ia ,  ¿ q u e  co l i f icoción  m e r e c e r á  la d o c t r i n a  de los q u e  p r e t e n d e n  
a u t o r i z a r  la r e d e n c ió n  f o rz a d a  de los c e n so s  p o r  m e d i o  de e j e c u c io 
nes  j u d ic ia le s? . . ,»

le admitió la renuncia que de la presidencia tenía hecha, 

quizá porque sabía que así iba á resolverse; pero tam

bién lo es que ni entre sus viejos camaradas los mili

tares contaba con simpatías, lo cual le obligó á desatarse 

en su persecución, medida duramente censurada en F l  
Monitor del 7 de junio en un artículo editorial bajo el 

rubro de E l general Almonte. Los perseguidos, algu

nos puestos en prisión afrentosa, fueron: el general 

Arista, cuya cansa por los sucesos de Palo Alto y la 

Resaca se mandó sobreseer, con objeto de emplearlo en 

el ejército, pero cuya gracia rehusó, negándose á servir: 

los generales Bravo y Rincón, que renunciaron el mando 

del ejército de Oriente; el general Miñón, cuya cansa 

por fiiltas en la Angostura se hizo revivir, así como las 

que tenían pendientes los generales García Conde y don 

Juan Morales: el general Requena, á quien se confinó 

como irrespetuoso á Zacatecas, y los generales Almonte 

y Ampudia, ])uesto el primero á disposición del poder 

judicial, y declarado el segundo de cuartel: los generales 

Canalizo y U rrea, aunque empleados por el gobierno, 

eran también objeto de una vigilancia mortificante para 

su honor militar. A los cargos de E l  Monitor, el perió

dico oficial contestó: « No está en el arbitrio del gobierno 

poder emplear y distinguir á generales que se han impo

sibilitado ellos mismos. ¿Cómo podrá el gobierno hacerse 

criminal, siendo frío espectador de evasivas negligencias, 

conatos revolucionarios, deserciones y otras faltas que 

no puede ni debe tolerar, tan sólo por ganarse sim

patías? ¿Cómo podrá rodearse de hombres que, por 

mucho que pueda esperarse de ellos, no quieren servir 

sino es bajo su sola voluntad, ó trastornando todo el 

orden establecido?» Cuando poco después los primeros 

se quejaron de que el general Arista hubiese sido con

finado á Ciudad de Bravos, el mismo periódico oficial 

contestó en su número de 18 de junio lo siguiente: «El 

general Arista ha sido demasiadamente considerado en 

todas las épocas, quizás como él no ha merecido, por el 

actual presidente interino, hasta haber contribuido S. E. 

á la elevación en que hoy se encuentra, y las distin

ciones y las consideraciones y los beneficios que le ha 

prodigado han sido correspondidos de la manera más 

indigna. De aquí es que no debe extraiiarse que se 

tomen precauciones con un hombre siempre pérfido, y 

que no tiene la virtud siquiera de la gratitud. Basta por 

hoy, pues si se nos provocase por esta respuesta, no 

tendremos inconveniente en publicar la biografía de un 

hombre que ha llegado á la última escala de la carrera 

militar por una serie de hechos que quisiéramos no 

recordar, sin que la nación le deba una sola gloría en 

sostén de sus derechos y de su nacionalidad.»* A estos 

impertinentes desahogos del periódico oficial correspon

dían el Boletín de la Democracia, El Razonador y E l  

Monitor, con pesadeces ó b u rlas , una de las cuales, y 

la que más hirió á Santa Anna, fué la que en su número 

del 14 de junio le hizo el último de los periódicos nom



brados, con motivo de la segunda renuncia que de la 

magistratura suprema presentó el 2 de aquel mes, reti

rándola á los pocos d ias , fundándose en uno y otro caso 

en que la patria le exigia ambos sacrificios. «Llama la 

atención, decía F l  Monitor, la vida de sacrificios que 

se ha impuesto el general Santa Anna, pues se ha sacri

ficado al entrar al poder, al renunciarlo y al re tirar su 

renuncia. ¿Quiéu le habrá dicho que hay grandes inte

reses políticos y nacionales que hagan absolutamente 

preciso en ningún caso que el general Santa Anna ocupe 

el poder?» Creemofe que con lo dicho basta para dejar 

demostrado que el haber vuelto Santa Anna á la presi

dencia y á la capital, no importó una resurrección: 

odiado por muchos, y mal querido por la generalidad de 

sus conciudadanos, se impuso entonces una vez más á 

ellas, prevalido de su audacia y  del lamentable desorden 

que reinaba en aquella época infeliz.

Jlientras esto pasaba en México, había llegado al 

cuartel general de Scott Mr. Nicolás Trist, agente confiden

cial de los Estados Unidos, trayendo una comunicación del 

ministro de Estado Buchanan para nuestro secretario de 

Relaciones, avisándole el nombramiento de dicho agente, 

que permanecería en el cuartel general dispuesto á tra 

bajar oportunamente en el arreglo de las diferencias de 

ambas Repúblicas ^ Sin entrar en explicaciones con 

Scott, de quien era enemigo, T ris t,  al desembarcar en 

Veracruz, le remitió cerrada y sellada la comunicación 

susodicha, encargándole la hiciese llegar á México. Scott 

le respondió desde Jalapa, donde estaba aún, que no era 

aquella propicia ocasión para entrar en arreglo de paz, 

y se mostró resuelto á impedir cualquiera intervención 

ajena en el ejercicio de su propia autoridad, quejándose 

agriamente de la conducta de su gobierno, hostil para 

con él. Por mediación del general Smith, antes de llegar 

á Puebla vinieron á reconciliarse T rist y Scott, conven

cidos de que uno y otro se eran mutuamente necesarios 

para el cumplimiento de sus encargos respectivos. La 

entrega de la nota de Buchanan, que en la segunda 

quincena de junio fué puesta en manos de nuestro 

ministro de Relaciones don Domingo Ibarra, sucesor de 

Baranda, por el representante británico Mr. Bankhead, 

quien por ella envió á Puebla á su secretario Tliornton, 

fué contestada el 22 de aquel mes en el mismo sentido 

que habíanlo sido todas las análogas anteriores. Al 

Ejecutivo mexicano nada le tocaba resolver; el asunto 

correspondía al Congreso, al cual se pasaba la nota de 

Buchanan. En lo oficial y público nada podía hacerse; 

pero en lo privado y secreto ocurriósele á Santa Anna, 

que también de diplomático presumía, sacar partido de 

aquellas pláticas. Al efecto, y según Ripley, agentes 

particulares de Santa Anna manifestaron en lo confiden

cial á T rist, que nuestro caudillo no creía posible arre 

* V o lvem os  ó s e g u i r  y e x l r a c l a r  la  o b ro  tlel set ío r  Hon  Bi ir cenn,  
qu ien  I ra b a jó  p a r a  c u o n l o s  de la  inv as ió n  a m e r i c a n a  h o y a n  de 
e sc r ib i r .

glar el ajuste de la paz sin el empleo de un millón de 

pesos, exhibible por el invasor á la conclusión del tra 

tado, y á buena cuenta de cuya cantidad tendría que 

entregar diez mil pesos desde luego, bajo cuya condición 

el mismo Santa Anna procedería al nombramiento de 

comisionados mexicanos que dieran principio á las nego

ciaciones oficiales. De lo que indica el expresado histo

riador, se desprende que los agentes secretos hablaron 

de la necesidad que habría de esos fondos para vencer 

resistencias, principalmente en el Congreso, donde el 

Ejecutivo no contaba con mayoría de votos en el sentido 

de la paz. Trist comunicó tan delicado asunto á Scott y 

éste á Pillow, á quien ambos atendían y consideraban 

por su importancia en el partido demócrata y su amistad 

particular con el presidente Polk.

El mayor general Scott se inclinó desde luego á la 

admisión de la propuesta. A las objeciones de Pillow de 

que el empleo del cohecho [era reprobable en sí mismo, 

de que no se compadecía con la práctica del gobierno de 

los Estados Unidos, y de que no podía contar con el 

apoyo ó la aprobación del pueblo norte-americano, Scott 

replicó que el cohecho no era culpable de suyo en este 

caso, puesto que quien lo solicitaba se había puesto 

precio á sí mismo, demostrando con ello que ya estaba 

corrompido: que el gobierno de los Estados Unidos había 

sancionado el gasto secreto de cinco millones de pesos 

en el arreglo de la cuestión de los límites al Noroeste, y 

acostumbraba hacer á los jefes de las tribus indígenas 

y de Berbería regalos que no eran otra cosa que 

cohechos. En cuanto á las dificultades de la falta de 

dinero, y la inversión aquí de una parte de los tres 

millones asignados para los gastos de la paz con iréxico, 

que Trist estaba autorizado á girar, y cuya inversión 

requería comprobantes sujetos á la publicidad si la exigía 

el Congreso de los Estados Unidos, Scott manifestó que 

la erogación se efectuaría con cargo á alguno de los 

departamentos ó secciones del ejército, y que él estaba 

dispuesto á asumir toda la responsabilidad, y á dar 

explicaciones del gasto ante la comisión de investiga

ción que el Congreso pudiera nombrar á tal efecto. En 

vista de las razones de Scott, Pillow cedió y convino en 

que se siguiera esta negociación, más bien que marchar 

sobre México y dar otra batalla para obtener la paz ó la 

posesión de la capital. «Arreglado así el asunto, dice 

Ripley, fueron enviados por 5L Trist comunicaciones en 

cifra, cuya clave había sido recibida de México, á los 

agentes secretos de Santa Anna, notificándole por con

ducto de ellos, que su proposición era aceptada, y los 

diez mil pesos estipulados de contado inmediatamente 

fueron pagados del dinero que para gastos secretos tenía 

el general Scott á su disposición.!) Puesto el asunto en 

conocimiento de los demás generales del ejército ameri

cano residentes en Puebla, en junta secreta en que se 

les consultó si debería avanzarse sobre Jléxico desde 

luego ó esperar los refuerzos que conduciría Pierce,



resolvieron suspender toda operación hasta la llegada de 

éste, y pocos aprobaron las negociaciones con los agen

tes de Santa Amia; pero Scott expresó resueltamente 

que se seguirían, asumiendo él toda la responsabilidad. 

Pasada la nota de Buchanan al Congreso, éste no pudo 

ocuparse de ella por falt^i de quornm, y la comisión 

respectiva no vino hasta 31 de julio á presentar dicta

men , haciéndolo en el sentido de que el Ejecutivo resol

viera con arreglo á sus facultades, lo cual nada sig

nificaba, supuesto que no entraba en ellas el hacer la 

l>az. E l nuevo ministro de Relaciones don Ramón P a 

checo, así lo manifestó á la Cámara en nota de 16 del 

mismo julio, insistiendo en la necesidad de que este 

cuerpo tomara nna resolución definitiva, rechazando la 

idea de apertura de negociaciones, ó quitando al Ejecu

tivo las trabas que le impedían obrar por sí en materia 

tan delicada. El Congreso, de acuerdo ó sin él con el 

gobierno, dió carpetazo á  la nota de Pacheco y dejó dor

mir indefinidamente el asunto.

A fines de julio la política del gobierno, á  juzgar 

por las declaraciones del Diario Oficial, se encaminaba 

á la p az ; pero ajustándola después que México obtuviera 

alguna ventaja en la guerra ,  ventaja que salvaría e! 

lionor nacional, comprometido poi- las derrotas hasta 

entonces sufridas, y que disminuiría las pretensiones del 

invasor. Este comenzó á abrigar desconfianzas, aumen

tadas con el aviso que en lo privado envió Santa Anna á 

Scott, de que, para vencer los obstáculos y  dificultades 

que se oponían al inmediato nombramiento de comisiona

dos nuestros, seria de todo punto necesario que el ejér

cito de los Estados Unidos avanzara y amenazara á la 

capital. Algunos días después, al terminar julio, y  cuando 

en Puebla estaban en plena actividad los preparativos de 

marcha, nuevo recado de Santa Anna, por medio de sus 

agentes, á  T ris t  y Scott, declaraba que el único modo 

de negociar la paz consistiría en que los norte-ameri

canos invadieran el valle de México, atacaran y tomaran 

alguno de los puntos de nuestra primera línea de for

tificaciones, y, haciendo alto en él, enviaran bandera 

blanca ofreciendo uu armisticio y la abertura de las plá

ticas de un arreglo. Scott, de pronto, contestó aceptando

lo propuesto, con excepción del envío de la bandera 

blanca, inmediatamente después de su triunfo parcial; 

pero en seguida, alarmado con nuevas reflexiones suyas 

y de Pillow, despachó segunda comunicación, declarán

dose relevado de todo compromiso. Aquí paró la nego

ciación secreta, continúa diciendo el autor á quien 

copiamos, sin resultado alguno posterior, y cuyos fines 

de parte de Santa Anna no fueron otros que adormecer 

y  entretener al invasor mientras preparaba la defensa de 

la capital; hacerle internar en el valle de México antes 

que recibiera nuevos refuerzos, y entonces derrotarle 

con su superioridad numérica. i;i primer objeto parece 

que lo consiguió, pues Scott se detuvo en Puebla hasta 

el 7 de agosto, aunque según Ripley la detención fué

debida al acuerdo tomado en junta de g u e rra , de esperar 

la llegada de las tropas de Pierce. «Pero lo hábil del 

plan, concluye el señor Roa Bárcena, y de sii ejecución 

en la parte realizada no extirpa lo inmoral ni lo indeco

roso de sus medios, no aceptables ni en el género de los 

ardides y la travesura á que fué Santa Anna tan incli

nado en su juventud. El carácter secreto y misterioso 

de las pláticas; la propuesta de recibir, también secreta 

y misteriosamente dinero de manos del enemigo para 

vencer resistencias en el camino de la paz ; la indicación 

de que ésta se facilitaría con la toma por Scott de 

alguna de nuestras obras de fortificación en la capital; 

finalmente, la percepción por los agentes secretos, de 

una cantidad miserable, fijada probablemente en propor

ción tan exigua para íacilitar su entrega y que ésta sir

viera como de sello al compromiso del invasor, son 

hechos impropios del jefe de una nación, y que extienden 

sombras y manchas sobre el buen nombre de la nación 

misma, por más que el enemigo haya, al cabo, compren

dido los verdaderos fines de la negociación y lo tupido 

de la red que se le tendió. Ni individual ni colectiva

mente podemos apartarnos de la rectitud y la honradez 

en los negocios más ó menos arduos, sean privados ó 

públicos. >i

Decidida en la jun ta de generales del 20 de mayo la 

defensa de la capital, se procedió á las obras necesarias 

en las dos líneas en que debería apoyarse, constituyendo 

la primera los fuertes destacados en las gargantas ó 

puntos de preciso tránsito para el enemigo, y la segunda 

el perímetro mismo de la ciudad. Los trabajos se ejecu

taron bajo la dirección de don Ignacio Mora y Villamil, 

á quien reemplazó en el mando de la división que había 

quedado en San Luis después de la Angostura, el gene

ral don Gabriel Valencia, por disposición, como ya diji

mos, de Baranda, mal recibida primero por Santa Anna 

y después confirmada por éste. Los principales puntos 

fortificados fueron el Peñón Viejo, que defendía la ciudad 

por Oriente; Mexicalcingo, Hacienda de San Antonio y 

convento y puente de Churubusco, al sur: al suroeste 

Chapultepec, cuya artillería dominaba los caminos que 

vienen del oeste á las garitas de Belén y San Cosme, 

fortificadas también, lo mismo que Santo Tomás. Por el 

norte, se comenzó á fortificar los cerros de Zacoalco y 

Guerrero cerca de Guadalupe, pero después se limitó la 

defensa á las garitas (ó puertas) de Nonoalco, Vallejo y 

Peralvillo. Se creyó que el Peñón, avanzado sobre el 

camino de Puebla, sería el primer punto de ataque del 

enemigo, y por tal causa allí se ejecutaron las obras más 

importantes, dirigidas por el coronel don Jlanuel Robles, 

en sus tres principales alturas de Tepeapulco, Morelos y 

Moctezuma. Con grandes sacrificios de dinero y no 

menores dificultades, se armó de fusiles, muchos en mal 

estado, á los nuevos cupos de reclutas: se elaboró el 

material de guerra y se fundieron cañones, de los que 

algunos resultaron tan excelentes como los que traían los



iiericanos, y cada jefe se esmeró en la organización y 

ireiidizaje de sus respectivos cueriios. La división del 

orte salió de San Luis para México en los primeros 

as de julio, trayendo una numerosa artillería, pues 

ontaba á veintidós piezas, entre ellas las dos ameri- 

inas quitadas al enemigo en la Angostura, y un efec- 

vo de más de cuatro mil hombres á las órdenes de 

alencia, que con ellos llegó el 27 de julio á la villa de 

uadalupe. El total de las fuerzas reunidas en México 

)r Santa Aima, incluyendo la caballería de don Juan 

Ivarez, ascendía á''veinte mil hombres con unas cien 

ezas El plan de Santa Anna era puramente defen- 

vo, y consistía en guardar con el grueso de su a r ti 

rria y de sus fuerzas los puntos de su primera línea de 

rtificaciones, contando como cuerpos volantes exteriores 

))] la división de caballería de Álvarez y el ejército del 

orte á las de Valencia. Santa Anna había mandado 

tuar !i don ,Tuan Alvarez con su expresada división en 

nacamilpa, á fin de que tomara la retaguardia del 

lemigo, interponiéndosele del lado de Puebla, luego 

le el ejército de Scott avanzara más acá de San Martín 

exnielucan, y se previno al mismo Álvarez que le 

niera siguiendo y hostilizando en lo posible, y que le 

acara decididamente cuando le viera empeñado sobre 

guno de nuestros puntos fortificados, aprovecliando en 

ido caso los descuidos y obrando siempre con la debida 

rudencia. El objeto principal del ejército del Norte, 

asladado á Texcoco el 10 de agosto, era observar al 

lemigo, debiendo replegarse á Guadalupe si Scott tomaba 

. dirección del primero de dichos puntos, ó atacar por 

itaguardia á los invasores si se decidían á embestir el 

eñón, en cuyo caso cargaría también sobre ellos la 

iballería de Álvarez, á quien se previno que obrara de 

merdo y combinadamente con Valencia. Resulta, pues,

* A p a r t e  dcl  e jé r c i to  del  N o r t e ,  al  m a n d o  de V u le n c i a ,  y de la 
visión de cu b a l le r ío  d e  don  J u a n  A l v a r e z ,  se f o rm a r o n  l a s  s i -  
l i e n te s  b r l g u d a s ,  d e  q u e  d i sp o n ía  d i r e c l a m e n l e  S a n i a  A n n a ;

« L a  de! g e n e r a l  T e r r é s ,  c o m p u e s t o  del  I ."  Act ivo  d e  M é x ico ,  
ct ivo d e  L ogos  y 2 L ige ro  d e  in f a n t e r í a .

»La  del  g e n e r a l  M a r t í n e z ,  c o m p u e s t a  de l  A c t iv o  de M ore l i a  y 
!l c u e r p o  de Invá l idos .

>La del g e n e r a l  U a n g e l ,  co n  los c u e r p o s  de G r a n a d e r o s  d e  la  
u a r d i a  M ix to  de  S a n t a  A n n o ,  b a t a l l ó n  d e  S a n  B l a s ,  N a c i o n a l e s  de 
o re l ia  y C o m p a ñ í a s  de S u n  P a t r i c i o .

»L a  del  g e n e r a l  P é r e z ,  co n  los c u e r p o s  ) ”, 3.° y 4." L ig e ro s  
11.° de L in ca .

»L a del  g e n e r a l  L eón ,  con  los A c t iv o s  d e  O a x a c a  y Q u e r c t a r o ,  
j c i o n a l e s  de Q i i e r é t a ro  y de  M in a  ( e s t o s  ú l t im o s  de l a  g u a r d i a  
icionnl  de l  D is t r i to )  y 10.° de i n f a n t e r í a .

»L a  del  g e n e r a l  A n a y a ,  con  los d e m á s  c u e r p o s  d e  In g u a r d i a  
ic iona l  del  D is t r i to ,  ó se a  I n d e p e n d e n c i a ,  l i r n v o s ,  V ic to r i a  é 
¡dalgo .

» P o r  ú l t im o ,  la  del  co rone l  Z e re c e ro ,  f o r m a d a  de p i q u e t e s  de 
I d a m a , G a lc a n a  y M a t a m o r o s ,  del  b a t a l l ó n  de A c a p u l c o  y d e  u n a  
i r t e  d e  los de T l a p a  y  L ib e r t a d .

>Algunos  o t ro s  c u e r p o s  p r o c e d e n t e s  dcl  S u r  h u b o  en S a n  An-  
nio  y .C o j o a c á n  á las  ó r d e n e s  del  g e n e r a l  A n d r a d e .

>E1 efec tivo  de  t o d a s  las  f u e r z a s ,  in c lu y e n d o  la divi sión  d e  c a b a -  
’ r i a  de A l v a r e z ,  a s c e n d í a  ó ¿0,000 h o m b r e s  con  u n a s  100 p iezas  J e  
•t i llcrin.

s l í s t a  n r m a  ( en la  d e  d i r e c t o r  al g e n e r a l  C a r r e r a  y d e  c o m a n -  
in te  g e n e n i l  al co rone l  d o n  Jo s é  Gil P a r t c a r r o y o :  los c o ro n e le s  
g u a d o  é Ig les ias  m a n d a b a n  un  b a t a l l ó n  d e  a r t i l le ro s  á p ie  y la 
' l i l ler la de ú caba l lo .»  '

que ninguno de estos dos jefes debía presentar ni empe

ñar acción sino en el caso previsto por el cuartel 

general; esto es, atacando á los norte-americanos por la 

espalda cuando éstos embistieran alguna de las posi

ciones de nuestra línea. La división del Norte ó de Va

lencia fué el día 8 revistada por Santa Anna, que con tal 

■objeto se presentó en la villa de Guadalupe, en cuya 

colegiata asistió á  la solemne misa dispuesta para implo

ra r  el favor del Todopoderoso: á la revista siguió nn 

gran banquete con que le obsequió el general Valencia.

A las dos de la tarde del 9 una pieza de á 16 dis

paró el cañonazo de alarma, anunciando la proximidad 

del enemigo y recordando á todo mexicano de diez y seis 

á cincuenta años de edad el deber en que estaba de 

presentarse con armas ó sin ellas en los puntos fortifica

dos de la capital, según disposición del día anterior 

dictada por el ministro de la Guerra don Lino Alcorta, 

y circulada por don Manuel María Lombardini, genei'al 

en jefe del ejército de Oriente. Desde el principio de la 

mañana habían corrido noticias anunciando que el 7 se 

había movido de Puebla la vanguardia enemiga, y multi

tud de gente de todas clases agrupada en las inmedia

ciones y en los patios del Palacio Nacional y las bandas 

y músicas de los cuerpos situadas frente á ese edificio 

aguardaban impacientes la señal de alarma. «A las dos 

en punto, dice el Biarto dcl Gohicrno, se disparó el 

cañonazo, y su majestuosa detonación fué acompañada 

con vivas entusiastas á la República y al excelentísimo 

señor presidente, y con mueras á los enemigos de la 

p a tr ia ; y como al mismo tiempo rompían las bandas y 

músicas tocando generala y crecía el entusiasmo, nos 

sentimos orgullosos al presenciar esos actos de patrio

tismo que son el mejor anuncio de que el porvenir de la 

nación debe ser precisamente dichoso. Desde el instaute 

que anunció la alarma, han estado llenos los cuarteles 

de la guardia nacional, pues los ciudadanos se han dis

putado la primacía en el alistamiento. Jóvenes que no 

pueden con el fusil, niños todavía, han porfiado hasta 

conseguir que se les admita en los cuerpos. Testigos 

nosotros de esas escenas no sabemos positivamente cómo 

poder describirlas... Hoy á medio día, 11 de agosto, 

liemos visto salir para el Peñón Viejo la brigada que 

forma la guardia nacional del distrito... compuesta de 

ciudadanos útiles y gran parte acomodados, que abando

nando sus empleos, sus tiendas de comercio y sus 

talleres han ocurrido á porfía al llamamiento de la patria 

y salen á pelear por su nacionalidad y su independencia. 

Los batallones de Hidalgo, Victoria, Dolores y Bravos, 

forman esa porción escogida de hijos predilectos de la 

patria , que han pospuesto, no sólo sus intereses, sino 

las afecciones más tiernas de familia á ese deber noble 

y sagrado de pelear y  morir en defensa de su patria. 

A la cabeza del batallón Hidalgo marchaba su joven 

comandante don Félix Galindo, cuyo nombre figura como 

representante de la guardia nacional del Distrito, entre



los valientes de la Angostura; y al frente del de Bravos 

iba el ilustrado y respetable señor Gorostiza, nombre 

bastante célebre y que tanto honra á la literatura mexi

cana. No ha habido hoy edad ni condición, no ha habido 

diferencia de opiniones. Un solo sentimiento nos anima 

á todos los mexicanos, vencer ó morir por nuestra 

patria , acabar con esos miserables aventureros, con esa 

patrulla de forajidos que han soñado sojuzgar á la 

República mexicana.» Santa Anna contribuyó á acrecer 

el entusiasmo con su sentida y patriótica proclama del 

día y.

«¡Mexicanos!— decíales en uno de les párrafos de 
e lla ,— la conquista os hizo pertenecer á la raza noble y 
generosa que se honra  con la memoria de Num ancia y 
de Sagunto, y que en tiempos más modernos os presenta 
ejemplos que im itar en las defensas de Zaragoza y de 
Gerona: ha llegado la época en que manifestéis que los 
descendientes de los héroes son también héroes bajo el 
hermoso cielo del Nuevo Mundo... Soldados mexicanos: 
las esperanzas de la patria  se cifran hoy en el entusias
mo con que os preparáis á defender la independencia 
que es nuestra  más gloriosa conqiiista. La victoria que 
tan tas veces ha  coronado vuestras sienes va á ser la 
recompensa de vuestros afanes, y llega el día en que la 
historia se apodere de vuestros nombres para  inm orta
lizarlos. Si os espera la m uerte de los valientes, vues
tros hijos contemplarán en vuestro sepulcro el a ltar de 
la patria  y el blasón de vuestra nobleza. Si fuereis 
mutilados, sobreviviréis á vuestra gloria , vuestra será 
la admiración de todos los cam aradas en el campo del 
honor. Después del triunfo, u n a  nación os deberá 
la ex istenc ia , esta nación será vuestra patria y os 
recompensará con generosidad. El cobarde no perte 
nece á vuestras filas; arrojad de ellos al que vacile, 
despojadlo de las insign ias que son el emblema del 
patriotismo, de la disciplina y del valor, y  maldecidle 
siempre...»

Al lado de estos actos, rasgos y  palabras, genero

sos, entusiastas y patrióticos, diéronse otros que no lo 

eran, 6 se prestaban á justa crítica: el campamento de 

los llamados aristrócmtas^ en el Peñón, fué cubierto 

con la tela  ó toldo de la i)rocesión del Corpus, por dis

posición de los padres de la Profesa, para que el sol no 

lastimase sin duda á los que debían combatir con una 

raza varonil y vigorosa; y aquel paraje se convirtió en 

paseo y cita de las principales familias que celebraban 

allí verdaderos días de campo. A él fué también á 

situarse el general en je fe , para dirigir las operaciones 

y presenciar las solemnes entrega y  bendición de bande

ras á los batallones P a tr ia ,  Unión y Mina: allí se le 

presentaron á ofrecerle sus servicios en la hora del 

peligro don Manuel Rincón, don José Joaquín de H erre 

ra  y don Nicolás Bravo, que todos fueron inmediata

mente empleados. Los extranjeros no se mostraron á su 

vez indiferentes, y muchos ingresaron en las compañías 

de San l’atricio, formadas de irlandeses, ó Legión extran

jera. Sentimos verdaderamente que nos falte espacio 

para dar más extensos detalles de todo cuanto entonces 

reveló que, bajo una dirección digna de él, el pueblo

mexicano hubiera podido triunfar de la fuerza bruta, 

por la fuerza de un entusiasmo patriótico.

El ejército americano, que según Ripley contaba 

diez mil quinientos hombres, y según cálculos de escri

tores mexicanos ascendía á doce mil con treinta piezas, 

al entrar en el Valle de México se situó á la extremidad 

del lago de Chalco, teniendo el de Texcoco á su derecha. 

Hechos por Scott los reconocimientos oportunos en los 

días 12 y 13, juzgó que las fortificaciones del Peñón 

eran casi inexpugnables, como lo había ofrecido su 

director don Manuel Robles, quien había dicho á Santa 

Anna, «aseguro á usted qne si los norte-americanos 

toman á México, no será por el Peñón," y esquivando 

el peligro, emprendió un largo rodeo para ir á situarse 

en Tlalpan, lo que efectuó el 17, no sin haber sido en el 

trayecto seriamente molestado por nuestras guerrillas. 

Pero si satisfactorio fué para nuestros ingenieros que el 

enemigo se confesara impotente contra una de nuestras 

fortificaciones, esta satisfacción nos redundó en perjuicio, 

pues la marcha del ejército americano á Tlalpan por un 

camino que se tenía por impracticable, inutilizó nuestra 

defensa del lado de Oriente, que había sido la más 

cuidada, constituyendo éste el primer fracaso del plan 

general. Constituyó el segundo la rebeldía del general 

Valencia á ejecutar las órdenes que le dictó Santa 

Anna, y que al no ser obedecidas i>or aquél, dieron 

á éste racional pretexto para salvar su responsabilidad 

absoluta en el mal éxito de la defensa de la capital. 

No pudiendo entrar en pormenores, que podrán encon

trarse expuestos con claridad y precisión sumas en la 

obra excelente del señor Barcena, nos limitaremos á 

trasladar aquí la defensa que de sí mismo hizo en este 

caso el general Santa Anna, que dice: «Malicié por 

algunos reconocimientos del enemigo, que intentaba 

dirigirse á Tacubaya, y se ordenó al general Valencia 

que se replegase á Coyoacán y artillase los puntos de 

Churubusco con sus piezas, considerándolo en San 

A ngel, como debió estar, en esjjera de posteriores pre

venciones. Mi plan de concentración sobre la segunda 

línea se iba haciendo indispensable, y preciso era tam.- 

bién preparar una retirada segura á las tropas y trenes 

de San Antonio. La sorpresa é indignación que el gene

ral Valencia me causó desobedeciendo mi orden, bien 

puede explicarlas el general Tornel y el ministro de la 

Guerra que me presentó su contestación á las once de la 

noche del 18 de agosto citado. Los mismos señores 

generales j)odrán igualmente revelar el anuncio que hice 

desde aquel momento, á consecuencia de una conducta 

tan irregular que echaba por tierra mis combinaciones. 

Mi primera resolución fué qne se le destituyera del 

mando y se repitiera la orden á su segundo; pero los 

señores generales citados me calmaron con juiciosas 

reflexiones, hijas de la mejor intención, y después de 

una conferencia dilatada, en obvio de escándalos frente 

al enemigo, vine en ceder que sólo se le advirtiera, que



sin aprobarle su conducía arlitraria , obrara bajo sti 
responsabilidad como lisonjeándome, es

verdad, que esto bastaría á liacerle volver sobre sus 

pasos, pero desgraciadamente no fué así; él continuó 

inalterable por el camino de perdición que se había 

trazado, y los resultados hoy los deplora la nación, n La 

desobediencia del jefe del ejército del Noi-te consistió 

en haberse obstinado en tomar posición en Padierna, 

punto que un día antes había él mismo juzgado inde

fendible.

Una vez en Tlalpan el ejército enemigo, procedióla

los reconocimientos indispensables para elegir camino 

hacia la capital, y el mayor Smith llegó el 18 hasta la 

puerta de la hacienda de San Antonio, cuya guarnición 

le obligó á retroceder causándole algunos muertos: con

tinuó el reconocimiento el capitán L ee , buscando otro 

camino menos peligroso que el de la calzada de San 

Antonio, y vino á encontrarle en un sendero que par

tiendo de Tlalpan va por la hacienda de Peña Pobre y á 

través del llamado Pedregal, á desembocar cerca de 

Padierna, en el camino carretero de San Angel al pueblo 

de Contreras y á la fábrica de mantas de la Magdalena:

el 19 quinientos hombres de la división de Pillow 

salieron de Tlalpan á hacer el sendero transitable para 

la artillería. Tan pronto como el enemigo se situó eu 

Tlalpan amagando el lado sur de la ciudad, Santa Anua 

hizo pasar del Peñóu á Churubusco y San Antonio 

la brigada de Auaya; estableció á la de Pérez en Coyoa- 

cán y mandó que la división de Valencia se trasladara 

de Guadalupe á San Angel; pero aquél desde allí se 

adelantó y situó la última, según dijimos, en el ranclio 

de Padierna en el camino para Contreras y la Magdalena, 

contra las órdenes expresas del general Santa Anna.

11 La posición de Padierna, dice el señor Balbontín, 

cuya relación seguimos aq u í , tal vez hubiese sido buena 

teniendo los flancos bien apoyados, el frente despejado y
T. I V . - «5.

la línea de retirada perpendicular al centro, ó al meuos 

á una de las alas de la batalla que allí se estableciera. 

Pero ninguna de estas ventajas tenía: colocada en un 

rincón al suroeste del Valle, sus flancos quedaban descu

biertos y el frente obstruido por sembrados de maíz, por 

árboles, por arbustos y por rocas de lava en la parte 

que llaman el Pedregal; todo ello podía ocultar perfecta

mente las operaciones del enemigo y favorecer sus ata

ques: la espalda quedaba cerrada por elevados montes, 

y la línea de retirada hacia la izquierda, en la prolonga

ción del frente de la batalla, sobre un terreno acciden

tado; de,suerte que si esta línea era cortada por el ene

migo, como indudablemente lo procuraría, no quedaba 

salvación posible en caso de derrota. Además de los



defectos de la posición, se inciirriü en otros en el luodo 

de ocuparla: en vez de extender la linea hasta e» rancho 

de Anzaldo, apoyando fuertemente el centro en el bos

que de San Jerónimo, que presentaba mejores elemen

tos, con varios edificios que podían prolongar la resis

tencia, hasta la llegada de refuerzos que vendrían 

necesariamente por la retaguardia, y  en caso de des

gracia las tropas hallarían modo de retirarse, habiéndose 

ocupado solamente las lomas rasas de Padieriia, quedó 

libre el enemigo para cortar la línea de retirada ocu

pando el bosque de San Jerónimo, camino indicado para 

rodear nuestra posición y atacarla por retaguardia. 

Nuestra línea era quebrada, formando casi un ángulo 

recto: á su derecha se situaron las dos piezas ligeras 

ganadas en la Angostura, sostenidas por dos escuadro

nes; seguía una batería de cañones d e á l 2 y d e á l 6 ,  

que se quiso cubrir con un espaldón que sólo llegó á, ser 

rodillera y fué la única obra de fortificación que se 

intentó levantar en Padierna: á la izquierda desplegaba 

un batíillón en batalla, y después una batería con tres 

obuses de á 68: al pie de la loma, en el camino hondo 

que por alli pasa, se establecieron dos batallones que 

quedaban cubiertos por una magiieycra sembrada sobre 

su bordo, que les podía servir de parapeto; el rancho de 

Padierna, á pocas varas del pie de la loma, no fué 

ocupado: detrás de las baterías, en segunda línea, for

maron en batalla tres batallones', y otro á retaguardia 

del flanco izquierdo, como en reserva: el resto de la 

artillería se colocó formando martillo, con frente al 

norte, mirando hacia el bosque de San Jerónimo, como si 

ya se hubiese consentido en que lo ocupase el enemigo; 

la caballería y el parque general quedaron situados á 

retaguardia del centro de aquella posición. Así perma

neció la división del Norte hasta el 19 como á las dos 

de la tarde, hora en que se avistó el enemigo. Por la 

falda del cerro de Zacatepec, que se levanta al este de 

P adierna , aparecieron dos gruesas columnas, marchando 

paralelamente entre si y á nuestra posición; cuando estu

vieron á la altara del centro de ella, variaron de direc

ción á la izquierda, descendieron al Valle, marcharon 

de frente, y se desplegaron cubiertas por la vegeta

ción y las sinuosidades del terreno. Desde aquel momen

to no pudieron observarse las operaciones que practica

ron los americanos, porque los sembrados, la vegetación 

alta y las rocas volcánicas que cubrían el campo los ocul

taban, El general Scott, con su Estado Jlaj’or, dirigía 

las operaciones desde la cima del cerro de Zacatepec, 

desde donde debe haber visto nuestro campo como podía 

ver un plano sobre una mesa. Los cañones de á IG y los 

obuses de á 68 comenzaron á disparar á tan teo , puesto 

que no podían descubrir al enemigo: en cuanto á los 

primeros ninguna dificultad hubo en su manejo, pero no 

sucedió lo mismo con los obuses que, contratados en 

Inglaterra eu fundición de particulares y á pagar por 

peso, salieron deformes y muy pesados; para evitar su

enorme retroceso, se habían adaptado á las ruedas unas 

gruesas palancas que á cada disparo tenían que asegu

rarse en unos ganchos fijos en la cara exterior de cada 

gualdera, operación en extremo engorrosa y dilatada; 

como las ánimas de estos obuses eran de mayor longitud 

que ios brazos de los artilleros, había que introducir los 

cartuchos en la i-ecámara con ayuda de cucharas de 

hojalata, abolladas á consecuencia de las marchas, y que 

presentaban grande resistencia al entrar: vencida esta 

dificultad con mucho trabajo, seguía la operación de 

colocar las granadas, que no estando ensaleradas, 

rodaban por el ánima, y por lo mismo sus espoletas 

no podían quedar promediadas eu el eje de ella; para 

evitar que los proj'ectiles estallaran dentro de los obuses 

era necesario que los artilleros metieran el brazo, los 

promediaran hasta donde fuera posible, empleando para 

ello gran suma de paciencia y esfuerzo, pues aun de 

listones para asegurarlos carecían; para hacerlo, tenían 

que presentar el pecho y la cabeza á la boca del fuego; 

además, como aquellas piezas no se habían probado, se 

ignoraban sus alcances y sus desviaciones: por todas 

estas causas el fuego de aquella batería fué lento é 

incierto en mucha parte de la acción.

«Los americanos colocaron ocultas entre la maleza 

algunas piezas de montaña y baterías de cohetes á la 

Congréve, única artillería que podían conducir por 

aquellos terrenos; y con la ventaja de descubrir perfec

tamente nuestras líneas, comenzaron á disparar grana

das y multitud de cohetes; á la media hora de fuego 

apareció un grupo de jinetes que se dirigió hacia el 

bosque de San Jerónimo, y  tras él comenzaron á pasar 

nuo á uno ó en pequeños grupos muchos soldados de 

infantería, cubriéndose cuanto podían, é insensiblemente 

se reunió así en dicho bosque una fuerza respetable, sin 

que se tratara de impedirlo: conseguido este objeto, 

avanzaron por el frente, en guerrilla, un número consi

derable de infantes, como en ademán de atacar la bate

ría de obuses. Una parte de esa infantería ocupó el 

rancho de Padierna, que desde luego aspilleró, y rompió 

el fuego: otra fracción se dirigió á la magucycra, c re 

yéndola sin duda desocupada; mas fué recibida con un 

fuego nutrido á quemarropa, y tuvo que replegarse al 

rancho á la carrera; esta operación, repetida varias 

veces, produjo el mismo resultado. La fuerza posesio

nada del rancho seguía hostilizando con sus rifles nues

tra línea, principalmente á la batería de obuses: tanto 

ésta como la de cañones de á 12 y IG, que se hallaba á 

su derecha, dirigieron sus fuegos sobre el rancho, que 

pronto quedó hecho una criba, pero sin que pudieran 

arruinarlo ni desalojar de él al enemigo. Entretanto, los 

que ocupaban el bosque de San Jerónimo aumentaban 

su fuerza y ganaban terreno, amenazando envolver nues

tra posición; para contenerlos mandó el general Valencia 

al general Torrejón, quien tenia á sus órdenes al gene

ral F rontera , que marchase violentaiuente con la caballe-



lia  á impedir el avance de los contrarios: envió también 

dos batallones con un cañón de á 4 , que se situaran 

sobre el camino de San Angel para impedir la llegada de 

refuerzos del enemigo y liostilizarle en caso de retirada. 

El general Frontera no esperó que los amei'icanos salie

sen del bosque sino que los atacó en el lindero de él, 

resultando muertos este general, varios jefes y oficiales 

y un buen número de tropa que quedó fuera de combate: 

la caballería se retiró sin haber sacado fruto alguno de 

tan inconsiderado ataque.

»En aquellos momentos apareció el general Santa 

Anna sobre las lomas de Anzaldo, cou la división del 

general don Francisco Pérez; desplegó en batalla con 

una batería en la extrema izquierda, que hizo algunos 

disparos, y  ordenó al teniente coronel, don Miguel 

P^cheagaray, que avanzara con el batallón 3.” Ligero 

hacia el bosque de San Jerónimo, guiado por el patriota 

don José María del Eío, conocedor de la localidad; pero 

cuando aquel jefe se disponía á penetrar en el bosque á 

viva fuerza, recibió orden apremiante para retirarse. El 

general Valencia había creído que las tropas aparecidas 

en el camino de San Angel eran enemigas y se disponía 

á hacerles i’esistencia, cuando varias personas, entre 
ellas el coronel don llamón Couto, ayudante del general, 

le hicieron notar el error: deshecho éste, el general 

mandó tocar diana en toda la línea. Nuestras baterías, 

que formaban martillo á la izquierda, hacían un fuego 

vivísimo sobre el bosque de San Jerónimo, aunque sin 

resultado, tanto porque no veían al enemigo, cuanto 

porque hallándose á mucha distancia y siendo las piezas 

de corto calibre, la mayor parte de las balas apenas 

llegaban rebotando á los primeros árboles. Cuando esto 

sucedía, comenzaba ya á oscurecer, y como se viese que 

la artillería no bastaba á desalojar á los americanos del 

rancho de Padierna, se ordenó que lo tomase una 

fuerza de infantería, cosa que debió haberse hecho desde 

un principio, ya que se cometió el descuido de no ha

berlo ocupado oportunamente: dos compañías del batallón 

de Celaj^a atacaron con vigor y tomaron el rancho en 

poco tiempo, con pérdida de dos oficiales y alguna tropa, 

pero causando al enemigo mayores desgracias. Aquel fué 

el último episodio de la jornada; los batallones y el 

cañón adelantados hacia el bosque fueron replegados, y 

el campo quedó tranquilo y en absoluta oscuridad. El 

general Valencia, que en lugar de conocerla mala posi

ción en que se había colocado se creía victorioso, d is 

puso que por la orden general se diese gracias á la tropa 

por su buen comportamiento, y que se publicase una 

lista de jefes y oficiales á quienes tuvo á bien ascender. 

Corrió el rumor en la noche de liaber llegado al campo 

un ayudante de Santa Anna á comunicar á Valencia la 

orden de retirarse á San Angel, aun cuando para ello 

fuei-a preciso saciificar la artillería; pero también se dijo 

que Valencia había rehusado obedecer. La situación en 

que por la llegada del general Santa Anna habían quedado

los americanos del bosque, se hizo peligrosa, pues les era 
igualmente difícil retirarse y recibir refuerzos de su 

campo: el número de hombres allí cortados se estimaba 

en ochocientos <i mil sin artillería ni otras municiones 

que las que llevasen en las cartucheras: salieron de tan 

mala situación por haberse retirado á San Angel el 

general Santa Anna. Los americanos no perdieron el 

tiempo; durante la noche aumentaron sus fuerzas y conti

nuaron el movimiento envolvente que habían comenzado 

en la tarde hasta colocarse á retaguardia de nuestras 

posiciones sin ser sentidos. Nuestro campo quedó esta

blecido como se hallaba antes de empezar el combate: 

si el general Santa Anna hubiese llegado temprano y 

arrollado al enemigo que estaba en el bosque, como era 

verosímil que hubiese sucedido, habría podido reunirse 

al general Valencia y obligarlo á retirarse para tomar 

nuevas posiciones: esta operación y la entrada en la 

capital de los prisioneros que se hubieran hecho habrían 

levantado mucho sin duda la moral de las tropas y  del 

pueblo. La retirada del general Santa Anna, que por 

otra parte acaso era necesaria, dejó sin esperanza de 

salvación á la división del Norte; para aumentar nues

tras desdichas cayeron durante la noche fuertes aguace

ros, y los soldados, mal abrigados, no pudieron evitar 

que se mojaran las municiones de las cartucheras ni las 

cazoletas de los fusiles.

«El día 20 de agosto amaneció cubierto de nubes: 

el campo estaba lleno de agua. A la izquierda de la 

línea de batalla que hacía frente al este, los muertos 

de la víspera formaban un montón horrible de carne, 

sangre, hai'apos y lodo. Se creía candorosamente que 

se iban á repetir las escenas del día anterior, y todos 

los nuestros dirigían la mirada hacia los lugares que 

los americanos habían ocupado la víspera. Antes que 

nuestra tropa hubiese tenido tiempo de reconocer sus 

armas y municiones, sonó á retaguardia el toque 

de enemigo: aunque esto produjo alguna confusión, se 

trató, sin embargo, de hacer cara al peligro; algunos 

batallones dieron frente á retaguardia, avanzando en la 

nueva dirección; la artillería del flanco trató también 

de cambiar el frente de sus piezas, pero el enemigo, que 

para aprovechar el efecto de la sorpresa marchaba vio

lentamente, no di6 tiempo para nada. El parque general 

cayó en su poder, y el fuego que dirigió á la infantería 
no pudo ser contestado, porque los fusiles y las muni

ciones estaban inutilizados por el agua. En  vano los 

generales, jefes y oficiales hicieron los mayores esfuer

zos, sin obtener más resultado que el sacrificio de 

muchos que quedaron muertos ó heridos; en tan crítico 

momento, el enemigo, avanzando también por la derecha 

del frente, acabó de introducir el mayor desorden. De la 

gente que se hallaba cerca del camino de San Angel se 

salvaron algunos centenares; el resto de la división fiié 

liecho prisionero. El general Valencia y  sus ayudantes 

lograron escapar rumbo á Toluca; excepto una pieza de



á 4, puesta en salvo por el subteniente de artillería don 

Mariano Alvarez, todos nuestros cañones se perdieron, 

entre ellos los dos conquistados en la Angostura: al 

recobrar éstos los americanos, los cubrieron con su 

pabellón, prorrumpiendo en hurras atronadores y entre

gándose á mil demostraciones de entusiasmo. Don Ma

nuel Kizo, subteniente del Fijo de México, aunque cayó 

prisionero, logró salvar la bandera de su cuerpo, ocultán

dola hasta que hizo entrega de ella al terminar la 

guen-a. Todo lo qxic llevo descrito, concluye el señor 

Balbontín, sucedió en menos de media hora.
"E l  general Santa Anna, cuyas tropas habían en

contrado algún abrigo en San Angel, se puso en marcha 

al amanecer, y cuando oyó los primeros disparos en 

Padierna, se adelantó casi solo á presenciar la destruc

ción de la división del Norte, acontecimiento que sin 

duda preveía: en la indignación que aquella derrota le 

causó, detenía á los fugitivos castigándolos con el fuete, 

y mirando que las cosas no tenían remedio, se resolvió á 

ordenar la retirada de las tropas sobre Churubusco: la 

retaguardia la cubrió el regimiento de húsares; cuando 

éste acababa de desocupar la plaza principal de San 

Angel, marchando rumbo á  Panzacola, los americanos 

llegaban á la entrada del pueblo, donde batiéndose en 

retirada les disputó el paso el teniente de caballería don 

Agustín Barragán con un piquete del regimiento de 

Guanajuato. Las pérdidas sufridas en el combate de 

Padierna fueron considerables: entre los muchos heridos 

se contaron los generales don José María García y don 

Santiago Blanco.»

Completemos las precedentes noticias extractando 

algunas de la obra del señor Eoa Barcena. La división 

del general Smith fué la que, marchando en la oscuridad 

de la noche por un terreno lodoso y difícil, envolvió por 

retaguardia el campamento de Valencia, sobre el cual 

descendió el primero el coronel Riley; el frente le atacó 

la brigada del coronel Ramson, conducida por el capitán 

de ingenieros Lee. K1 general Salas, segundo de la 

división del Norte, cayó prisionero al retirarse con 

Valencia; en el parte que desde Tlalpan dirigió en 23 

de agosto al ministerio de la Guerra, dice que procuró 

contener la dispersión de nuestras fuerzas, lográndolo 

por un momento; que ordenó al general Torrejón diera 

una carga con su cuerpo, y este jefe, lejos de obede

cerle, se puso en fuga, y siguiendo su ejemplo la caba

llería, atropelló á la infantería y acabó de arrollarla, 

consumando nuestra derrota. Valencia, en su manifiesto 

fechado en Toluca el 22 de agosto, dice que en la noche 

del 19, siendo desesperada su posición y  sabiendo lo que 

al amanecer tenía que aguardar de los contrarios y que 

esperar de Santa Anna, no le quedó más recnrso, de 

conformidad con el juicio de sus generales, que escoger, 

como encarga la ordenanza para tales lances, lo más 

digno de su espíritu y  honor; «y así fué que me resolví 

á acabar defendiéndome, perder el campo por la fuerza.

perderlo con honor, y que cargara con la responsabilidad 

y la ignominia el que fríamente fué espectador de los 

hechos heroicos de la fuerza de mi mando.» Agrega que 

en la madrugada del 20, previendo que seria atacado 

por retaguardia, dirigió á tomar una altura dominante, 

seis columnas á las órdenes del general González de 

Mendoza; que en los momentos en que iba á ser ocupado 

el picacho, rompió sus fuegos el enemigo, desplegando 

cuatro columnas que ascenderían á seis rail infantes: 

use trabó, continúa, un fuego horroroso á quema ropa 

en que morían de una y otra parte hombres sin cuento, 

y al que uo pudieron resistir los míos en número tan 

desproporcionado y sin auxilio alguno; por lo que, ma

tando y muriendo y retirándose, se fueron replegando 

hasta el centro de mi campo; mas á la vez rompió el 

fuego el enemigo en todo el rededor, al que ya no fué 

posible resistir, y sí salvar todo lo que se pudiera de 

estos preciosos defensores de la patria , rompiendo la 

línea enemiga por los mismos puntos de Anzaldo y San 

Jerónimo, lo que ejecutó el batallón de Aguascalientes, 

y por donde, después de casi la mayor parte del ejército, 

me retiré á la retaguardia de él con mi escolta, de que 

perdí la mitad, y con el 7.“ de caballería, y los gene

rales Salas, Torrejón, Blanco y Jáuregui, habiendo 

éste sido herido eu la cabeza á tiempo que atravesába

mos eutre los fuegos de los puntos dichos...» Dice tam

bién que pensó haber ¡do con el resto de sus fuerzas al 

lado del general presidente, pero temiendo ser \w r el 
insultado y  no poderse contener, se dirigió á Cuaji- 

malpa, donde reunió dispersos y se le unieron el batallón 

Auxiliar de Guanajuato y el regimiento de San Luis 

retirados por la espalda de Padierna con el general 

Romero. El primero de estos cuerpos regresó á México, 

y el segundo siguió hasta Toluca con Valencia, quien 

desde allí dirigió al ministerio de la Guerra una breve 

comunicación el 21, avisando su retirada á dicha ciudad 

y su resolución de organizar y aumentar fuerzas, y de 

manifestar, cuando se oyera el eco de la justicia, los 

motivos que tuvo para no venir á la capital. El ministerio 

le contestó que se presentara al comandante de Guadalupe 

para que le formara causa y fuese vista en consejo de 

guerra. Santa Anna en su Detall de las operaciones 

se expresó así respecto de la pérdida de Padieraa; 

«Inquieto yo por el cuidado que, naturalmente, me oca

sionaba la temeridad del general Valencia, cuando hasta 

los elementos nos eran contrarios, al rayar la aurora 

dispuse que la infantería abrigada en San Angel empren

diera su marcha. Lo mismo verificó la brigada del general 

Rangel, que hice venir de la Ciudadela con intención de 

abrirme paso á toda costa hasta el campo de Padierna; 

Caminaba á la cabeza de dichas brigadas, cuando oí un 

corto tiroteo de fusil por mi vanguardia: se apresuró el 

paso y se me presentaron á la vista grupos de nuestra 

caballería que venía en retirada y de quienes recibí la 

fatal nueva que estaba temiendo. Cuando no me cupo



duda de la derrota del general Valencia, emprendí la 

contramarcha con la más amarga pena. >'

El primer plan de Santa Anna, uua vez situado en 

Tlalpan el enemigo, consistió en colocar’ sus fuerzas de 

modo que cubrieran la línea que formaban al snr y al 

suroeste de la plaza de Mexicalcingo, puente y convento 

de Cliurubusco, Coyoacán y  San Angel; línea que apoyaba 

3' servía de reserva al punto avanzado de San Antonio; 

«éste, dice Santa Anna, se encontraba bien fortificado y 

guarnecido, y como todas nuestras fuerzas inmediatas 

podían obrar con ventaja y oportunidad, llegué á  desear 

que allí fuera el campo de batalla.» La determinación 

tomada por Valencia de presentar á los americanos 

batalla en Padierna, apartándose del plan de Santa 

Anna, imposibilitó su ejecución. Valencia no puede ser 

defendido de su desobediencia á una orden formal del 

superior suyo y de todo el ejército, y siempre será cen

surable que se tomase las atribuciones de general en 

jefe, cuando sólo tenía el mando de una división. Este 

desacuerdo, esta rivalidad, tenían que producir los 

amargos frutos que hemos visto. Háse dicho que de 

todos modos, la inacción de Santa Anna en presencia 

del compromiso en que se encontró el desgraciado jefe 

de Padierna, fué innoble y reprobable, pues las tropas 

que allí se batían eran mexicanas y no debió hacerlas 

victima de su enojo con Valencia. Santa Anna se defen

dió, ó lo pretendió, diciendo; aunque rae esforcé en 

reunirme con él, no fué posible, estando cortado por el 

enemigo y por el terreno que había dejado á retaguardia. 

No había más que un camino transitable de San Angel á 

Padierna, bien angosto, dominado á derecha é izquierda 

por posiciones que algunos batallones enemigos habían 

tomado. Busqué paso .por los flancos, y me cercioré por 

los prácticos del terreno y por mi propia vista que no 

era fácil la operación en el resto de la tarde, pues por 

la derecha lo impedía una profunda barranca que se 

dilataba más de una legua, hasta unas colinas por la 

izquierda; y como en los reconocimientos me sorprendió 

la noche, no me quedó más recurso que acampar y espe

ra r al día. En seguida una tempestad horrorosa, acom

pañada de copiosa lluvia, me obligó á disponer que la 

infantería se abrigase en el inmediato pueblo de San 

Angel, con orden de presentarse á la madrugada en el 

propio campo; en éste dejé los cuerpos de caballería y 

artillería , que pasaron una noche cruel, porque no cesó 

de caer agua hasta el amanecer.» En su lugar dijimos 

que un cuerpo á las órdenes del coronel don Miguel 

Echeagaray, guiado por don José María del Eío, a tra 

vesando lomas y barrancas, llegó, por orden de Santa 

Anna, á tiro del enemigo, posesionado en San Jerónimo; 

parece por esto que no faltó el paso solicitado y que el 

mismo que siguió Echeagaray pudo haber seguido más 

ó menos difícilmente el resto de la división. Lo cierto es 

que todos los generales de la del Norte, aun los san ta- 

n is tas , creyeron que las fuerzas del general presidente,

al presentarse en el campo, iban á cargar sobre el ene

migo; que ni por un momento dudaron que se habría 

obtenido con ello un completo triunfo, y que se indigna

ron profundamente al ver que tales fuerzas se limitaban 

á presenciar el combate y se retiraban á la venida de la 

noche. Cuando durante ella Santa Anna ordenó á Valen

cia que se retirase sin pensar en proseguir la acción al 

día siguiente, el último contestó que ni aquello era digno 

de un militar, ni eran consejos lo que necesitaba sino 

tropas y municiones: esto constituyó un nuevo acto de 

rebeldía, pues no se le daban consejos sino órdenes, que 

uua vez más desobedeció. Se calcula que la pérdida del 

enemigo en Padierna no bajó de trescientos hombres: la 
nuestra no pudo detallarse, constando sólo que la divi

sión del Norte, prisionera ó en dispersión, concluyó en 

aquel día fatal.

El señor Roa Bárcena concluye así la triste narra

ción del desastre de Padierna: «Yo creo que el plan 

defensivo de Santa Anua era bueno, y que su ejecución 

habría salvado á la capital; pero creo también que el 

auxilio eficaz, posible y debido á mi juicio, de Santa 

Anua á Valencia en los campos de Padierna, habría 

impedido nuestra derrota, determinado un triunfo, y 

dado muy diverso y favorable curso á la campaña. 

¿H asta qué punto las malas pasiones que suelen dominar 

á los grandes, como á nosotros los pequeños, se mezcla

ron en los cálculos y determinaciones de esos dos jefes 

que en las primeras horas de una mañana nublada y 

triste como el porvenir de México, marchaban en direc

ciones opuestas, ceñudo el rostro y ardiendo el pecho en 

indignación y odio mutuo, al ver cada cual deshechos 

por su enemigo sus propios sueños de victoria? ¿Creyó 

realmente Valencia que de la defensa del punto por él 

fortificado dependía la salvación de la plaza? ¿Juzgó 

sinceramente Santa Anna que no podía ayudarle sin 

exponer la suerte de sus tropas de reserva, y que, 

supuesta la fatal necesidad de la destrucción del cuerpo 

del ejército del Norte, su deber como general en jefe 

consistía, ante todo, en salvar los demás elementos 

defensivos de la ciudad? ¿Qué parte de responsabili

dad cupo á cada uno, dado que los dos la tuvieron, en 

tan horrible y sangrienta catástrofe que comprometía, 

acaso para siempre, los destinos de la patria? Sábelo 

í)ios, en cuya presencia han comparecido y sucesiva

mente uno y otro.n
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Consecuencia de la derrota de la división del Norte 

en Padierna el viernes 20 de agosto de 1847, fueron las 

acciones libradas aquel mismo memorable día en el Valle 

de México sobre las tropas mexicanas, obligadas á con

centrarse hacia la segunda línea fortificada 6 sean las 

garitas ó pnertas de la capital, y  las tropas norte-ameri

canas que en persecución de las primeras avanzaron por 

el sur y suroeste. Consumado el desastre de Valencia, 

flanqueados por Scott el convento y puente de Churu- 

busco, casi tomada la retaguardia á las fortificaciones de 

la hacienda de San Antonio y aisladas é inutilizadas por 

el íivance del enemigo las de Mexicalcingo, Santa Anna 

ordenó ¡I los jefes de las dos últim as, generales Bravo y 

Gaona, las abandonasen, replegándose á  San Antonio 

Abad y la Candelaria, y dispuso que en el puente y con

vento de Churubusco se hiciese la mayor resistencia 

posible á los invasores, para proteger y cubrir la reti

rada de las tropas de San Angel y de la hacienda de San 

Antonio, contra la que se disponía Scott desde Coyoa- 

cán á enviar la división de AVorth, cuando desde el 

campanario de la iglesia de aquel pueblo el ingeniero 

Stvvens vió y participó á su general en jefe el abandono 

de la hacienda por nuestras tropas: éstas formábanse de 

las fuerzas veteranas y activas del Sur, al mando del 

coronel don Florencio Villareal; de otras de Guardia 

Nacional á las órdenes de los coroneles don Anastasio 
Cerecero y don José Guadalupe Perdigón Garay, y los 

cuerpos Hidalgo y Victoria; del ptiraero era teniente 

coronel don Félix Galindo, y habíansele incorporado la 

compañía de estudiantes de Jurisprudencia mandada por 

el capitán licenciado Alatriste, y la de estudiantes de 

medicina á las órdenes del doctor don Miguel Jiménez, 

que entre sus oficiales tenía á don Leopoldo Rio de la 

Loza, don Francisco Vértiz y  don Francisco Ortega: en 

conjunto, las tropas de la hacienda de San Antonio 

ascendían á tres mil doscientos hombres. Su jefe, don 

Nicolás Bravo, en cumplimiento de las órdenes del gene

ral presidente, emprendió la retirada á las nueve y 

media de la mañana del 20, con suma lentitud por el 

mal estado de la calzada á  consecuencia de la lluvia tiei 

día anterior, y por el estorbo de las familias que en nu - 

merosos carros emigraban de los ranchos y haciendas 

del contorno. Una de las brigadas de Wort avanzó 

entonces del lado del Pedregal, con objeto de molestar 

la marcha de la columna, y las fuerzas de Cerecero y 

Perdigón Garay quedaron cortadas por el enemigo antes 

de llegar al puente de Churubusco, y abandonados en el 

camino los pesados carros de los bagajes. Ambos jefes tu

vieron por algún tiempo á raya al grueso de las tropas 

enemigas, pero la carencia de parque no permitió que 

aquello se prolongase, y Cerecero y su gente hubieron 

de huir rumbo al Peñón; el coronel Perdigón Garay fué 

hecho prisionero. Los cuerpos Hidalgo y Victoria llega

ron en buen orden á Churubusco, donde ya se encontra

ba Santa Anna, que sin obsequiar la súplica de que se 

les permitiera batirse allí con los americanos, les ordenó 

continuasen á México con casi toda la fuerza procedente 

de San Antonio.

De sostener la batería de la cabeza del puente, .se 

encargaron por disposición de Santa Anna, las compa

ñías de San Patricio y el batallón de T lapa , y como se 

viese que las columnas americanas preparábanse á atacar 

esa posición, marchó á reforzarla la brigada del general 

don Francisco Pérez. El señor Balbontín dice que la 

reunión á la entrada del puente de la brigada de Pérez 

y de la columna que se retiraba á la capital, produjo no 

poca confusión, pues el tránsito estaba obstruido por dos 

carros de municiones que no fué posible mover, y por 

encima y debajo de los cuales tenían que pasar los solda

dos. Vencidas estas dificultades^ la brigada de Pérez 

pudo situarse en la margen izquierda del río de Churu- 

busco para ayudar á  los defensores del convento y del 

puente. A la derecha de la línea y un poco á retaguar

dia quedaba la hacienda de los Portales y otro edificio 

fuerte llamado la Troje, que no fueron ocupados como 

debieron haberlo sido, pues sólo en la primera se situó 

un destacamento insuficiente: igualmente debieron cu

brirse, y tampoco se hizo así, los pueblecillos de la 

Ladrillera y Nativitas, que quedaban escalonados á  re ta 

guardia y podían asegurar y preparar la retirada. Al

rededor del convento de Churubusco se había construido 

un fuerte bastionado, que aún no estaba concluido: sus 

parapetos eran de tierra  revestidos con adobes: los 

campos inmediatos al fuerte se hallaban sembrados de 

maíz, cuyas cañas tenían á la sazón bastante altara para 

cubrir á un hombre; por consiguiente aquellas milpas 
eran un excelente aproche que no desperdició el enemigo. 

E ste  avanzó en dos columnas, una por el camino de 

Tlalpan y otra por el de Coyoacán, convergiendo sobre 

Churubusco. Aquélla atacó el puente atrincherándose en 

los carros abandonados; el ataque como la resistencia 

fueron terribles, pero al fin los americanos ganaron la







posición á la bayoneta, con pérdida de casi trescientos 

hombres, y acto continuo se extendieron iiacia la ha

cienda de los Portales, en cuyo auxilio acudió en perso

na Santa Anua empeñando un terrible combate, á la vez 

que la secunda columna enemiga, fraccionándose eii 

varias porciones con multitud de tiradores, atacaba las 

fortificaciones en Churubusco.

“ El convento de este nombre, dice el señor Eoa 

Bárcena, es un vasto y sólido edificio casi cuadrado, á 

más de quinientas varas al suroeste del puente, dando la 
puerta principal de la iglesia al oeste, sobre el camino 

de Coyoacán, quedando la habitación conventual hacia el 

sur y el e s te , ó sea á la izquierda y  á la espalda del 

templo, y cerrando el todo una alta barda de mamposte- 

ria. Corona la iglesia, cuyas bóvedas son muy fuertes, 

una torre de escasa elevación, y en el interior del con

vento hay amplios patios y agua potable.» El jefe del 

punto lo era el general don Manuel Rincón, y la fuerza á 

sus órdenes la formaban los batallones de guardia nacio

nal del Distrito, Indejicndendü y Bvatos,  una parte de 

las Comjjafiias de San Patricio, y  los piquetes de 

l'lapa, Chiipancingo y Galrana. Del complemento de 

las fortificaciones se encargó el capitán de ingenieros 

Palafox, que por la premura del tiempo no pudo darles 

toda la importancia que requerían, ni estuvieron tam

poco artilladas siuo basta última hora. «En este estado, 

dice Rincón, fuimos atacados vigorosamente por dos 

divisiones enemigas con la fuerza de más de seis mil 

hombres y algunas piezas de artillería, mandadas por 

los generales W orth, Smith y Twiggs. p]l señor general 

Anaya desde la esplanada del rediente de la izquierda 

observó qne el enemigo cargaba con una columna sobre 

aquel panto, y con sus disposiciones logró rechazarla, 

aunque tuvimos la desgracia de que se incendiaran algu

nos cartuchos de cañón, quemándose el mismo señor 

Anaya, un capitán inglés adicto, y tres artilleros, que

dando éstos imposibilitados de continuar en la batería. 

El enemigo redobló sus esfuerzos para ocupar el punto, 

pero encontró siempre un valor y resistencia admirables, 

siendo rechazado cuantas veces cargó, por lo que dirigió 

sus fuegos por el frente y derecha... Por más de tres 

horas el fuego fué vivísimo, por cuj^a cansa el arma

mento padeció mucho, inutilizándose la mayor parte, 

especialmente el del batallón Independencia. Los car

tuchos de quince adarmes, calibre de nuestros fusiles, 

se consumieron todos; no habia más piedras de chispa 

que las puestas, pues las de reserva se habían consu

mido, y no quedaban más que unos cuantos cajones con 

cartuchos de diez y nueve adarmes, que eran inútiles... 

Dos piezas de artillería se desfogonaron, una se des

montó, y para el resto sólo quedaron pocos tiros, pues 

el parque se había consumido, y cuantas personas se 

mandaban en busca de él, ó no volvían ó avisaban que 

esperásemos, aunque no llegó.« Con una baja de ciento 

treinta y seis muertos, y noventa y nueve hei'idos,

entre quienes se contaban casi todos los artilleros, y con 

la falta absoluta de municiones, disminuyó primero y 

cesó al fin el fuego del convento: alguna nueva carga del 

enemigo fué todavía rechazada á la bayoneta; pero al 

fin fué preciso replegarse al interior del edificio, como 

lo hizo con orden y serenidad la tropa, firmes los jefes 

y oficiales en sus puestos, y resueltos todós á sufrir la 

suerte que les tocara antes que entrar en capitulación 

alguna. «El enemigo, agrega el general Rincón, llegó al 

momento, siendo el primero con su fuerza el capitán del 

3.“ de Línea de la primera brigada de la 2.“ división, 

J .  S. Smith, quien contuvo el fuego de su tropa y mandó 

fijar un pañuelo blanco en el parapeto, cuyo hecho refiero 

en honor de tan bizarro oficial. Las demás fuerzas ene

migas llegaron simultáneamente con el general Twiggs y 

varios jefes, distinguiéndonos todos con la mayor consi

deración, sin exigirnos el empeño de nuestra palabra, 

sin despojarnos de nuestras espadas y propiedades, y 

mandando que fuésemos respetados por todos los ame

ricanos, como en efecto se ha verificado hasta hoy; y 

si atendemos al modo con que nos hicieron prisioneros, 

es necesario hacerles justicia, diciendo qne son genero

sos, pues hasta sus soldados respetan á los defensores 

de Churubusco.’»

Entre los oficiales mexicanos, pereció allí el tenien

te coronel don Francisco Puñúñuri, al querer organizar 

una ca rg a , y quedó mortalmente herido el capitán don 

Luis Martínez de Castro. Rincón elogia el comporta

miento de estos dos oficiales y del coronel don Eleuterio 

Méndez, y habla con entusiasmo del general Anaya, 

«quien, sin embargo, dice, de estar quemado del rostro 

y manos, y lastimado de una espinilla, recorría todos 

los puntos, presentándose en los mayores peligros y 

reanimándonos con su ejemplo.» Con excepción de los 

muertos y de alguno que otro disperso, quedaron prisio

neros todos los jefes, oficiales y soldados que guarnecían 

el punto: entre ellos estuvo don Manuel Eduardo de 

Gorostiza, que se distinguió por su sangre fría y por el 

entusiasmo que supo comunicar á las tropas, y sirvió 

de mucho á sus compañeros de desgracia, por el aprecio 

y distinción que los jefes enemigos le dispensaron. 

Penetró entre los vencedores la contragueri'illa Domín

guez formada de presidiarios de la cárcel de Puebla, 

bastante miserables para haber ofrecido servir contra su 

patria, en cambio de su libertad, y no tan dignos de 

censura, sin embargo, como Scott, que admitiendo el 

ofrecimiento manchó el pabellón de su país, poniéndole 

en manos de asesinos y criminales vulgares; al ver á 

Domínguez, el general Anaya le apostrofó indignado, con 

riesgo de su propia vida; dijose también de este pundo

noroso general, que cuando los americanos hubieron ocu

pado el convento de Churubusco, después de saludar 

cortés y marcialmente á nuestros jefes y oficiales y enco

miar en una arenga á los suyos el valor de los defenso

res , Twiggs preguntó á  Anaya dónde estaba el parque ó



municiones sobrantes, y éste le contestó: Si huhiora 
haUdo parqve, no estaría Kstnl aquí. Cuéntase tam

bién qne el general americano nombrado conducía en 

sus manos el pabellón de su regimiento, casi despeda

zado por veintidós tiros que en aquella esforzada defensa 

habíanle acertado los mexicanos. Twiggs dice en su 

parte oficial: «el general Rincón, jefe del punto, y otros 

dos generales (Anaya y Kamírez Arellano), con ciento 

cuatro oficiales y mil ciento cincuenta y cinco soldados, 

siete piezas de artillería, gran número de armas de 

mano, y algunas municiones, cayeron en nuestro poder... 

Mi fuerza efectiva en la mañana del 20 era de ciento

once oficiales y dos mil quinientos treinta soldados; de 

este número fueron muertos y heridos veintiún oficiales 

y doscientos cuarenta y cinco soldados.)) Se refiere aquí 

también al último combate de Padiem a que tuvo lugar 

en aquel mismo día 20 de agosto, funesto á la vez que 

honroso para México. La rendición del convento de 

Cliiirubusco se verificó á la vez que en la hacienda de 

los Portales se libraba el ataque parcial al que en perso

no concurrió Santa Anna, quien ordenó en el acto se 

replegasen á la capital todas las fuerzas que pudiesen 

hacerlo, como lo efectuaron perseguidas tan de cerca por 

el enemigo, que sus dragones se mezclaron á nuestra
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retaguardia, llegando confundidos con ella á la garita ó 

puerta de San Antonio Abad. A muy corta distancia de 

ésta llegaron también las brigadas de W orth , Pillow y 

Shields, y la caballería de H ainey, pero los defensores 

de la garita escarmentaron á los perseguidores obligán

doles á re tirarse, no sin dejar el terreno sembrado de 

cadáveres. Los combates del 19 y 20 de agosto costaron 

á los americanos, según sus propios estados, entre 

muertos y  heridos mil cincuenta y  seis hombres: su 

fuerza efectiva en Cliurubnsco no bajó de ocho mil 

hombres; la nuestra, descontando la división de Valencia, 

y la parte de la guarnición de la hacienda de San Anto

nio que se replegó á  la capital ó se dispersó al ser 

atacados Cerecero y Perdigón Garay, no pasó de nueve 

mil hombres. El enemigo una vez más nos hizo justicia

elogiando el comportamiento de nuestros soldados y 

guardias nacionales, admirando la intrepidez y constan

cia con que se batieron, y asegurando que de ningún 

modo se podría atribuir á falta de nervio ni valor su 

derrota. Así lo cuenta el señor Roa Bárcena, que 

añade; «En el resto de la tarde y noche del 20 nada 

notable ocurrió ya. Las tropas se retiraban á los cuar

teles y reforzaban los parapetos de las garitas. Una 

lluvia torrencial acrecentó !a tristeza y el horror de las 

horas que siguen á una derrota y en que se pesan las 

consecuencias de ella. Desde las cuatro de la mañana 

del 21 estuvo, sin embargo, preparado todo en la ciudad 

en espectativa de un nuevo combate,« «Los descalabros 

de Padierna y convento de Churubusco, dice Santa Anna, 

la pérdida de una mitad de nuestra mejor artillería; la



de tanto parque y fusiles; la baja , en fin, de más de la 

tercera parte del ejército, Iiabían causado tal desaliento, 

que si el eueraigo repite s q  ataqne como yo lo esperaba,’ 

seguramente ocupa la capital sin mucha resistencia.» 

Scott dice que con alguna mayor pérdida de gente habría 

podido entrar esa misma tarde; pero que así él como 

Trist dieron oído á las reflexiones de los mejores amigos 

de la paz, neutrales inteligentes, y algunos americanos 

establecidos en el país, «sobre la conveniencia de no 

obrar con precipitación haciendo emigrar al gobierno,

diseminarse los elementos de la paz, aumentarse la 

exasperación nacional y aplazarse indefinidamente con 

ello toda esperanza de arreglo.» «En consecuencia, 

agrega, hice alto á las puertas de la ciudad y acantoné 

las tropas en los pueblos inmediatos.»

Convencido Santa Anna de la necesidad de una 

tregua , lo expuso así en junta de ministros; y  según los 

periódicos de entonces, el cónsul inglés Mackintosh y el 

súbdito de la misma nacionalidad don fiafael Beraza, 

pasaron al campamento enemigo con el objeto indicado.

G en era l  n o r t e - a m e r i c a n o  S c o t t

En su parte general dice Scott: «En la mañana del 21, 

estando á punto de asaltar posiciones que me autoriza

ran á intimar rendición á la ciudad, ó á firmar un 

armisticio con el compromiso de entrar desde luego en 

negociaciones de p a z , llegó una comisión á proponerme 

una tregua. Rechazando sus términos, despaché mi 

adjunta comunicación al presidente Santa Anna, omitien

do la intimación. E l 22 nombramos comisionados los 

jefes de ambos ejércitos; el armisticio se firmó el 23 y 

sus ratificaciones se canjearon el 24. Todos los puntos 

en cuestión han sido afortunadamente traídos ante sus 

plenipotenciarios, quienes han celebrado ya algunas con

ferencias, según entiendo, con esperanzas de firmar un
■r. IV . - 8 6 .

tratado de paz.» La comunicación de Scott recibida por 

Santa Anna en la mañana del 21 en la calzada de la 

Viga, decía textualmente: «Demasiada sangre se ha ver

tido ya en esta guerra desnaturalizada, entre las dos 

grandes repúblicas de este continente. Es tiempo de que 

las diferencias entre ellas sean amigable y honrosamente 

arregladas, y sabe V. E. que un comisionado por parte 

de los Estados Unidos, investido con plenos poderes 

para este fin, está con este ejército. Para facilitar que 

las dos repúblicas entren en negociaciones, deseo firmar 

en términos razonables un corto armisticio. Quedo con 

impaciencia esperando hasta mañana por la mañana una 

respuesta directa á esta comunicación; pero entretanto



tomaré j' ocuparé afuera de la capital las posiciones que 

juzgue necesarias al abrigo y comodidad de este ejér

cito.” En esta comunicación, Scott aparece como inicia

dor del armisticio, sin hacer referencia á la gestión de 

tregua por parte de México: quizás loa expresados 

Mackintosli y Beraza no se presentaron competentemente 

autorizados para el caso y si sólo como agentes oficiosos 

y privados. Por medio del general Alcorta, su ministro 

de la Guerra, Santa Anna contestó el mismo 21, admi

tiendo la proposición de armisticio y  avisando el nom

bramiento de sus comisionados: á la vez participó al 

Congreso el asunto y le invitó á tomar en él la parte 

que le correspondía, pero don Antonio María Salonio, 

presidente de la Cámara, avisó á las tres de la tarde 

que no había podido reuniría, porque intichos diputados 

se encontraban fuera de la capital, y sólo veintiséis 

habían acudido á la cita. Entre los ausentes se contaban 

Gómez Farias, Lacunza, Rosa, González Fuentes, Otero, 

Torres, Robredo y Noriega, que opuestos á toda nego

ciación de paz habían abandonado sus asientos en la 

Cámara temerosos de que en un caso dado se llegase á 

obligar á ésta á aprobar ó ratificar algún vergonzoso 

convenio. Los nombrados residían en Toluca, desde 

donde avisaron qtie sólo concurrirían á las sesiones del 

Congreso si éste se trasladaba á Qiterétaro, como con 

tiempo se había propuesto á la Cámara.

Obligado el gobierno á  resolver por sí solo, los 

comisionados de una y  otra parte celebraron el 22 de 

agosto, en Tacubaya, un armisticio que duraría mientras 

se ocuparan en negociaciones de paz los representantes 

de auibos gobiernos, 6 hasta que el jefe de uno de los 

dos ejércitos diera aviso de la cesación de aquél, con 

cuarenta y ocho horas de anticipación al rompimiento >.

' H é  a q u í  el co n v en io  d e  a r m i s t i c i o ;

« M I N I S T E R I O  D E  G U E R R A  V M A R I N A

»Los in f ro s c r i l o s  n o m b r a d o s  re sp c c t iv o m e n te ,  lo s  d o s  p r i m e r o s  
p o r  el E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de la R e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,  g e n e r a l  en 
je fa  de s u  e jé r c i t o ,  D. A n to n io  L ó p e z  d e  S a n t a  A n n a ,  y los t res 
s e g u n d o s  n o m b r a d o s  por  S .  E.  el m a y o r  g e n e r a l  de los E s t a d o s  
U n idos  de A m é r i c a , y en  jefe  d e  su s  e jé rc i to s  W in f ie ld  S c o t t ,  r e u n i 
d os  en T u c u b a y a  el d ía  22 d e  A g o s to  d e  1847, d e s p u é s  de h a b e r s e  
m o s t r a d o  s u s  p le n o s  p o d e r e s  p a r n  c e l e b r a r  un  a r m i s t i c i o  e n t r e  
annbos e jé r c i t o s ,  co n  el o b je to  de d a r  l u g a r  al  g o b ie r n o  m e x i 
c a n o  p o r a  t o m a r  en  c o n s id e ra c ió n  las  p r o p o s i c io n e s  q u e  t i en e  q u e  
h ace r le  el c o m i s i o n a d o  p o r  p a r t e  del  E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de 
los E s t a d o s  U n idos  de A m é r i c a ,  h a n  c o n v e n id o  en  los a r t í c u lo s  si 
g u i e n t e s :

»l.® C e sa r á n  al i n s t a n t e  y  en  lo ab s o lu to  l a s  h o s t i l i d a d e s  e n t r e  
los e jé r c i to s  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s  M e x ic a n o s  y los de los E s t a d o s  
U n id o s  del  N o r t e  A m é r i c a ,  en  la c o m p r e n s i ó n  de t r e i n t a  l e g u a s  de  
la  c a p i ta l  de los p r i m e r o s ,  p a r a  d a r  t i e m p o  ó q u e  t r a t e n  los c o m i 
s io n a d o s  n o m b r a d o s  p o r  la R e p ú b l i c a  d e  los E s t a d o s  U n i d o s ,  y los 
q u e  se n o m b r e n  p o r  p a r t e  de  la  d e  M é x ico .

»2.® C o n t i n u a r á  es te a r m i s t i c i o  to d o  el t i e m p o  q u e  los co m is io 
n a d o s  da  a m bo»  g o b i e r n o s  es tén  o c u p a d o s  en  las  n e g o c ia c io n e s  ó 
b o s t a  q u e  el jefa de a l g u n o  de los d o s  e j é r c i t o s  av ise  f o r m a l m e n t e  al 
o t ro  de la c e s a c ió n  d e  a q u é l , y con  c u a r e n t a  y o c h o  h o r a s  de a n t i c i -  
pnc lón  al r o m p im ie n to .

>3.° En el e n t r e t a n t o  del  a rm i s t i c io ,  n in g u n o  de los d o s  e j é r c i 
to s  c o m e n z a r á  en el d i s t r i t o  e x p r e s a d o  de t r e in t a  l e g u a s  d e  lu c iu d a d  
de M éxico ,  n i n g u n a  fú r l i í i cac ión  ni  o b r a  m i l i t a r  de  o f e n s a  ó defensa ,  
ni  h a n i  n a d a  p u r a  o g r a n d a r  ó r e fo r z a r  las o b r a s  ó fort if icacionc.s 
ex i s te n t e s  d e n t r o  d e  los e x p r e s a d o s  l im i tes .

»i.° N in g u n o  de  los e j é r c i t o s  s e rá  re fo rzado .  C u a lq u i e r  r e fue rzo

Las ratificaciones quedaron canjeadas el 24, y mientras 

nuestro gabinete hacía su nombramiento de comisionados

da t r o p a s  ó m u n i c i o n e s  de g u e r r a ,  e x c e p tu á n d o s e  los v íveres  q u e  
e s tén  a h o r a  en  c a m i n o  p a r a  a lg u n o  d e  los d os  e jé r c i t o s ,  s e rá  d e t e 
n ido  á l a  d i s t a n c i a  de v e in t io ch o  le g u a s  do  la  c i u d a d  de M éxico .

»5.” N in g u n o  d e  los d o s  e jé rc i to s  ó d e s t a c a m e n t o  d e  el los 
p o d r á n  a v a n z a r  de  la Unen q u e  a c t u a l m e n t e  o c u p a n .

»6.° N in g u n o  de los d os  e jé rc i tos  ó d e s to c a m e n to ,  ó ind iv iduo  
q u e  t e n g a  c a r á c t e r  m i l i t a r ,  p a s a r á  los l im i tes  n e u t r a l e s  e s tab lec idos  
p o r  el a r t i c u lo  a n t e r i o r ,  e x c e p t u á n d o s e  á los q ue  l leven la  c o r r e s -  
p o n d e n c io  e n t r e  a m b o s  e jé rc i to s ,  ó q u e  va y a n  á negocios a u to r i z a d o s  
p o r  el a r t i c u lo  s ig u ie n te ,  y e n d o  b a jo  u n a  b a n d e r a  de p a r l a m e n to :  
los in d iv id u o s  d e  a m b o s  e jé r c i to s  q u e  p o r  c a s u a l id a d  se e x t r av ien  
d e n t r o  de los l im i te s  n e u t r a l e s  se les a v i s a r á  b o n d a d o s a m e n t e  p o r  la 
p a r t e  c o n t r o r i a ,  ó se les devo lve rá  á su e jé rc i to  con  b a n d e r a  de p a r 
l a m e n to .

>7.° El e jé rc i to  a m e r i c a n o  no  i m p e d i r á  con vio lencia el puso  
del  c a m p o  á la c iu d a d  de Mé.xico p a r a  los a b a s t o s  o rd in a r io s  do 
a l im e n to s  n e c e s a r io s  p a r a  el c o n s u m o  de sus  h a b i t a n t e s  ó del 
e jé rc i to  m e x i c a n o  q u e  se h a l l a  d e n t r o  de  la c i u d a d , ni  las  a u t o r i 
d a d e s  m e x i c a n a s  civiles ó m i l i t a re s  h a r á n  n a d n  que  o b s t r u y a  el 
paso  de víveres d e  la c i u d a d  ó del  c a m p o ,  q u e  ne ces i te  el e jé rc i to  
a m e r i c a n o .

»8.° T o d o s  los p r i s io n e ro s  do g u e r r a  a m e r i c a n o s  q ue  sa e n c u e n 
t r en  en p o d e r  del  e jé rc i to  m e x ic a n o ,  y q u e  no  se h a y a n  c a n je a d o  
h a s t a  la f e c h a , se  c a n j e a r á n  lo m ú s  p r o n t o  posib le ,  u n o  p o r  un o ,  
c o n s id e ra n d o  las  c la s es  de los p r i s io n e ro s  de g u e r r a  m e x ic a n o s  
h e c h o s  p o r  el e jé rc i to  a m e r i c a n o .

>9.° A lo dos  los c i u d a d a n o s  a m e r i c a n o s  q u e  e s t a b a n  e s t a b l e c i 
d o s  en  la  c iu d a d  d e  M é x ico  a n t e s  de la  g u e r r a  a c t u a l , y q u e  d e s p u é s  
h a n  s ido  d e s t e r r a d o s  d e  d i c h o  c i u d a d ,  se les p e rm i t i r á  q u e  vuelvan  
á s u s  r e spec t ivos  n egoc ios  ó f a m i l ia s  en  d i c h a  c i u d a d ,  s i a  d i lac ión  
y sin c a u s a r l e s  m o les t i a .

»10. P a r a  f ac i l i t a r  m e jo r  a los e jé rc i to s  b e l ig e r a n t e s  la e jecuc ió n  
de e s to s  a r t í c u l o s ,  y  p a r a  f av o re c e r  el g r a n d e  o b je to  de la ]>az, se 
c o n v ie n e  a d e m á s  q u e  c u a l q u i e r a  c o r r e o  q u e  a lg u n o  de los ej ér ci tos 
q u i e r a  e n v ia r  p o r  la Hnea d e  la  c i u d a d  de M é x ico  ó de sus c e r c a n ía s  
á V e r a c r u z ,  ó d e  és ta  á a q u é l l a ,  r e c ib i rá  un  p a s a p o r t e  f i rm a d o  por  
el je fe de  su  e jé rc i to  y con  el s a lv o c o n d u c to  del  jefe  c o n t r a r io ,  ¡cuyo 
p a s a p o r t e  p r o t e g e r á  á d i c h o  c o r r e o  y s u s  p l i e g o s ,  d e  c u a lq u ie r a  
i n t e r r u p c i ó n  ó p é r d i d a  p o r  p a r t e  de las t r o p a s  a m e r i c a n a s  ó m e x i 
c a n a s  p o r  d i c h a  l inea ,

>11. En  lo s  p u e b lo s  o c u p a d o s  p o r  las f u e rz as  a m e r i c a n a s ,  no se 
e m b a r a z a r á  d e  m o d o  a lg u n o ,  r e s p e c to  de las m e x i c a n a s ,  el ejer cicio 
de la j u s t i c i a ,  en los t é r m i n o s  s e ñ a l a d o s  p o r  las  leyes ,  p o r  la c o n s 
t i tu c ió n  g e n e r a l  ó p a r t i c u l a r  d a  los E s t a d o s  á q ue  p e r t e n e z c a n .

»12. En las  p o b la c io n e s  ó  l u g a r e s  o c u p a d o s  p o r  el e jé rc i to  ó 
f u e rz a s  d e  los E s t a d o s  U n id o s  d e n t r o  del  l im i te  s e ñ a l a d o ,  ¡¡eran res 
p e t a d a s  las  p r o p i e d a d e s ,  y to d o s  los i n d iv id u o s  m e x ic a n o s  no  se rá n  
e m b a r g a d o s  de  m a n e r a  a l g u n a  en  el e je rc ic io  de  su p r o f e s i ó n , no  se 
les o b l i g a r á  é e j e c u t a r  se rv ic io  de n i n g u n a  c l a s e , si no  lo q u i e r e n  
p r e s t a r  v o l u n t a r i a m e n t e ,  y p a r n  el lo,  p a g á n d o l o  p o r  su j u s to  pr ec io :  
el t r á f i co  no  se a l t e r a r á  de n i n g ú n  modo,

»13. Los p r i s io n e ro s  q ue  e s tu v ie re n  h e r id o s  no  se les e m b a r a 
z a r á  d e  m a n e r a  a l g u n a  el q u e  c u a n d o  q u i e r a n  p u e d a n  trasladur.«c 
p a r a  s u  c u r a c i ó n  al l u g a r  q ue  les se a  m á s  c ó m o d o ,  p e r m a n e c ie n d o  
en  su c u a l i d a d  de  p r i s io n e ro s .

»14. Los of ic ia les de  s a lu d  p e r t e n e c i e n t e s  al e jé rc i to  m e x ic a n o ,  
p o d r á n  a s is t i r lo s  si asi  les  conv in ie re .

»15. P a r a  el e x n c to  c u m p l i m i e n t o  de es te c o nven io ,  se n o m b r a 
r á n  dos  c o m i s i o n a d o s ,  u n o  p o r  c a d a  p a r t e ,  y en  ca s o  de d i sc o rd ia ,  
e l e g i r á n  el los m i s m o s  u n  t e r c e ro .

*16. E s te  co n v e n io  no  t e n d r á  fue rz a  h o s t a  q u e  no  sea a p r o b a d o  
r e s p e c t iv a m e n te  p o r  los E x c m o s .  S re s .  g e n e r a l e s  en jefe  de c a d a  
u n o  de los e jé f c i t o s ,  en  el t é r m i n o  d e  v e i n l i c u a t r o  h o r a s ,  c o n t a d a s  
d e s d e  l a s  se is  de la  m a ñ a n a  del  23.— Ignacio ele Mora ¡j V il lam il .— 
Benito Quijano,  — J. A .  Q uitm an,  m a y o r  g e n e rn l  del ejé rc i to  de los 
E s t a d o s  U nidos .  — P e r s ( / o r  J. S m ith ,  b r i g a d i e r  g e n e r a l  d e  los E s t a 
do s  Unidos.

í C u a r t e l  g e n e ra l  del  e jé r c i to  d e  los E s t a d o s  Unidos de A m é r i c a .
— T a c u b a y a ,  A g o s to  23 de 1847. — T o m a d o  en  c o n s id e ra c ió n ,  ai>ro- 
b a d o  y ra t i f i c a d o  con  la  e x p r e s a  in te l i g e n c i a  d e  que la p a l a b r a  
« s u p p l i e s s  c o m o  u s a d a  lo s e g u n d n  vez y sin ca l i f icac ión  en el a r 
t i cu lo  7.° d e  es te co n v en io  m i l i t a r ,  t e x to  ó co p ia  a m e r i c a n a , d e b e  
to m a r s e  en  el s e n t id o ,  ó q u e  s ig n i f i c a ,  c o m o  en a m b o s  ej é rc i tos ,  
ing lés y a m e r i c a n o ,  a r m a s ,  m u n i c i o n e s ,  r o p o , e q u ip o s ,  v íveres p n ra  
h o m b r e s ,  fo r ra je ,  d in e ro ,  y en g e n e r a l  todo  lo q ue  p u e d a  n e c e s i t a r  
un  e jé rc i to .  E s ta  p a l a b r a  « s u p p l i e s »  en  l a  co p ia  m e x i c a n a  es ta  I r a -  
d u c i d u  c on  e r r o r  « v íveres>  en  l u g a r  de r e c u r s o s ,  — W'í /i / ícW 6’corr, 
g e n e r a l  en  jefe del  e jé rc i to  d e  los E s t a d o s  Unidos .

» P a l a c i o  n a c io n a l  de M é x ico ,  A g o s to  21 de 1847.
» R a t i f l c a d o  s u p r i m i é n d o s e  el a r t i c u l o  9.° y co n  e x p l icac ió n



y el enviado especial americano pedía se le designase 

hora y lugar para dar principio á las negociaciones, y se 

daba respuesta á su nota designándole las cuatro de la 

tarde del 27 en Atzcapoltzalco, en poco estuvo que 

ni las negociaciones se abrieran, ni surtiera sus efectos 

el armisticio, por causa de la mala interpretación que 

el enemigo dió al artículo 7." y  por la ninguna previsión 

de las autoridades mexicanas en pasar por tau mala 

interpretación. Fué el caso, que en la mañana del 27 

uuos cien carros del enemigo, escoltados por unos drago

nes, penetraron hasta la plaza de Armas de México á 

sacar dinero de algunas casas extranjeras y proveerse 

de víveres, cosas que encontraron llanas y naturales, 

pues que el citado artículo disponía que las autoridades 

mexicanas civiles y militares nada harían que obstruyera 

el paso de víveres de la ciudad ó del campo, que necesi

tara  el ejército americano. A la vanidad ú orgullo de los 

invasores nada pareció más expedito que pasar ellos 

mismos á buscarlos al centro de la ciudad, y las autori

dades de ésta ningún inconveniente vieron en permitirlo, 

sin notar, al parecer, ni nna ni otra parte, que ni aquél 

lü otro alguno armisticio podía ni puede facultar á las 

tropas contratantes á penetrar en el campo de su respec

tivo contrario. Nuestro pueblo, ó fiche, como otros 

escritores le llaman al referir este mismo incidente, 

comprendió que no podía extenderse á tanto un armis

ticio, y con ese ciego arrebato que en ocasiones solemnes 

se confunde con él y puede ser llamado patriotismo, se 

indignó de ver en el corazón de su ciudad á un grupo 

de enemigos, acopiando elementos para continuar hacién

donos la guerra; y gritando mueras al invasor y á Santa 

Anua, á quien calificaba de traidor, cerró á pedradas 

con los carros, sus conductores y su escolta, obligán

dolos á salir apresuradamente de la capital sin dejarse 

imponer por la presencia de dos mil quinientos hombres 

de nuestras tropas , enviados á proteger á los america

nos y á contener á la multitud que llegó á pasar de 

treinta mil personas. Digno es de reprobación atacar 

al enemigo indefenso y  durante un armisticio; pero 

de la falta cometida entonces por el pueblo de la capi

tal , no hubo en justicia otro responsable que el que le 

puso en ocasión de cometerla. El general Tornel, gober

nador del Distrito, y el comandante general don José 

Joaquín de Herrera hicieron cuanto á su alcance estuvo 

para dominar el tumulto: para evitar su repetición se 

dispuso que los víveres para los americanos saliesen 

durante las noches, de depósitos especiales situados 

cerca de garitas que tampoco se libraron de ser asal

tados.

Como habíasele comunicado á Mr. T ris t,  á las

del 4.” en el s e n t id o  d e  q u e  la p a z  t e m p o r a l  de  es te  a r m i s t i c io  se 
o l i se rvarú  en  la c a p i t a l  y  v e in t io ch o  l e g u a s  a l r e d e d o r ;  co n v e n id o  en 
q u e  la p a l a b r a  supplies  se t r a d u z c a  recursos,  y q u e  en el lo se c o m 
p r e n d a  lo q ue  p u e d o  h a b e r  m e n e s t e r  el e jé rc i to ,  e x c e p t o  a r m a s  y 
m u n ic io n e s .

» ( S i g n e d ) . ~  Antonio  Lópes de Santa  A n n a . »

cuatro de la tarde del 27 se presentó en Atzcapotzalco 

la comisión mexicana formada del general don José Joa 

quín de H errera, licenciado don José Bernardo Couto, 

general don Ignacio Mora Villamil y licenciado don 

Miguel Atristain, debiendo servirles de secretario y de 

intérprete don José Miguel Arroyo. Limitados los pode

res de la comisión á oír y tomar nota de las proposi

ciones del representante de los Estados Unidos, la 

primera conferencia se redujo á dar explicaciones sobre 

el tumulto de aquella mañana y á convenir en que la 

próxima se tuviese á las dos de la tarde del 28, como 

asi se verificó en el mismo Atzcapotzalco, no concu

rriendo H errera por indisposición de salud: Trist entregó 

á la comisión un proyecto de tratado, diciendo que con

tenía las proposiciones que su gobierno le había autori

zado á hacer, y pedía se sometiera á la consideración 

del gobierno mexicano, para que en vista de él ampliara 

el poder y las instrucciones de sus representantes. Tam

bién se acordó que el 30 se haría saber á Trist el día 

de la nueva reunión, que se verificaría, como habíalo 

solicitado, en la casa llamada del inquisidor Alfaro, en 

el camino de México á Tacubaya. E l proyecto, que cons

taba de once artículos, hacía perder á nuestra República 

el territorio de Texas, todo Nuevo México, parte de 

Tamanlipas, Coahuila, Chihuahua y Sonora, y arabas 

Californias en su totalidad: aparte de esto, habría de 

concederse á los Estados Unidos libre tránsito de sus 

mercancías y ciudadanos por el istmo de Tehuantepec, 

quedando así en cierto modo el lado del Sur ama

gado del enemigo, que antes sólo teníamos al Norte. En 

compensación, los Estados Unidos desistirían de toda 

reclamación de gastos de guerra , satisfarían la cantidad 

de dinero que se estipulase, y pagarían las reclamaciones 

de sus ciudadanos contra México. Sobre estos puntos, 

los más graves y trascendentales del proyecto, no podía, 

como era consiguiente, recaer la aprobación del gobierno, 

que en las instrucciones á sus comisionados les encargó 

so negasen á tra ta r de otra cesión que no estuviese 

limitada á T exas, y aun así sólo en el caso en que los 

Estados Unidos se aviniesen á pagar los terrenos al 

precio señalado por ellos mismos para esa clase de ena

jenaciones: en cuanto al libre tránsito por Tehuantepec 

debía negarse en lo absoluto toda concesión. Tampoco 

debía otorgarse á la pretensión de Trist de que se exi

miera de todo derecho á las mercancías americanas 

introducidas en nuestros puertos durante la guerra; 

siendo, como éralo, injusta y atentatoria, y sólo fundada 

en el abuso de la fuerza, los comisionados debían hacer 

valer que México estaba en su derecho para exigir que 

los Estados Unidos retirasen desde luego sus fuerzas de 

mar y t ie r r a , devolviesen todo el material de guerra de 

que se habían apoderado, y se obligasen á indemnizar 

ampliamente á nuestros ciudadanos de los perjuicios 

atroces de la invasión. Resolvió, en fin, el ministerio 

formado por Pacheco, Romero, Alcorta y Roudero, que



la base general á que se ajustase l a ‘ comisión fuese, 

«tratar la paz como si se hubiese triunfado, y como 

quien puede todavía llevar adelante la guerra con ven
taja. w

Tales instrucciones que acusan tanta dignidad, ú 

orgullo si se quiere, como poco conocimiento diplomá

tico, no parecieron aceptables ni á nuestros comisio

nados, quienes el mismo día 30 en que se les comu

nicaron respondieron de oficio: «Creemos de nuestro 

deber manifestar desde luego al supremo gobierno, 

con la franqueza de hombres de bien, que sobre las 

dichas bases 6 instrucciones nos es imposible encargar

nos de la negociación, porque nos encontramos sin la 

capacidad necesaria para ejecutarlo como es debido.» 

El 31 les dijo Pacheco que se había convenido en am

pliar sus instrucciones, en el sentido de que se ajustasen 

á ellas en lo posible, según el interés del país y su 

patriotismo é ilustración les aconsejase. En las reuniones 

del 1.“ y 2 de setiembre tratáronse en larga , aunque 

sosegada discusión, los puntos capitales del proyecto: de 

su resultado informó así al gobierno la comisión: «El 

señor Trist se mostró resuelto á abandonar su primera 

pretensión sobre la Baja California y sobre una parte de 

la Alta para que aquélla pueda comunicarse por tierra 

con Sonora. Ofreció que si no quedaba otro punto de 

diferencia para concluir la paz que el relativo al terri

torio que se prolonga eutre el Bravo y el Nueces, con

sultaría sobre él á su gobierno, con alguna esperanza 

de buen éxito, si bien este paso debía ocasionar una 

demora de cuarenta y tantos días en la negociación. Mas 

la cesión de Nuevo México por nuestra parte era condi

ción de que no podía separarse, ni aun someterla á 

nueva consulta en W ashington, por la plena certeza que 

tenía de que su gobierno la considera como condición 

sine qun iion de la paz. Los otros puntos que se tocan 

en el proyecto nos parecieron allanables adoptándose 

términos de acomodamiento por ambas partes: ta l, á lo 

menos, fué el juicio que nos formamos en las confe

renc ias ,  n El gobierno, en nota firmada por Pacheco el 

5 de setiembre, avisó á la comisión que no desistiendo 

M. Trist de sus pretensiones á  la cesión de territorios 

que nada tenían que ver con el de Texas, pretexto de la 

guerra, no se le dejaba á México otro arbitrio para salvar 

la humillación que se le imponía, que resolver.se á conti

nuar la guerra con todas sus consecuencias, de las que 

ante Dios y ante el mundo los Estados Unidos serían los 

responsables. La antorizó á la vez para que presentase 

á  Trist un contra-proyecto que conservaba todo lo pro

puesto j)or éste, con las variantes y adiciones con él 

estipuladas que favorecían á Jíéxico: al contra-proyecto 

acompañaba una nota redactada por Couto exponiendo 

con templanza, claridad y precisión la cuestión de 

guerra y los posibles medios de ¡¡az;

«La g uerra  que hoy existe,— dice,— so ha empeñado 
únicamente por razón del territorio dcl Estado de Texas,

sobre el cual la Eepública de Norte-América presenta 
como título la acta del mismo Estado en que se agregó 
k la Confederación Norte-americana, después de haber 
proclamado su independencia de México. Prestándose 
la República mexicana (como hemos manifestado á, 
V. E. que se presta) & consentir, mediante la debida 
indemnización, en las pretensiones del gobierno de 
W ashington sobre el territorio de Texas, ha desapare
cido la causa de la gu erra ,  y  ésta debe cesar, puesto 
que falta todo título para continuarla. Sobre los demás 
territorios comprendidos en el artículo 4.° del proyecto 
de V. E. n ingún  derecho se ha alegado hasta ahora por 
la República de Norte-América, ni creemos posible que 
se alegue alguno. Ella, pues, no podría adquirirlos sino 
por título de conquista, ó por el que resultara de la 
cesión y venta que ahora le hiciese México. Mas como 
estamos persuadidos de que la República de W ashing 
ton no sólo repelerá absolutamente, sino que tendrá en 
odio el primero de estos títulos; y como por otra parte 
fuera cosa nueva y contraria á todo espíritu de justic ia  
el que se hiciese g u erra  á un  pueblo por la sola razón de 
negarse él á vender el territorio que un vecino suyo pre
tende comprarle; nosotros esperamos de la justic ia  del 
gobierno y pueblo de Norte-América, que las amplias 
modificaciones que tenemos que proponer á las cesiones 
de territorio (fuera de el del Estado de Texas) que se 
pretenden en el citado artículo 4.°, no serán motivo 
para que se insista en una g uerra  que el digno general 
de las tropas norte-americanas justam ente ha calificado 
de desnaluralúada.»

Nota y contra-proyecto • fueron presentados á Trist 

en la quinta y última conferencia, el 6 de setiembre. 

Leído que fué, el comisionado americano manifestó ser 

inadmisible y que en consecuencia tenía el sentimiento 

de dar por rotas y terminadas las negociaciones, ofre

ciendo que oportunamente remitiría su contestación á la 

nota que acompañaba al contra-proyecto. La contestación 

ofrecida y enviada por Trist reasume y expone con toda 

claridad la falsía del gobierno de los Estados Unidos, y 

patentiza la justicia de México en aquella cuestión, 

resuelta contra todo derecho por el abuso del fuerte sobre 

el débil. A juicio de T ris t,  los colonos americanos de 

Texas tuvieron suficiente derecho para rebelarse é inde

penderse, desde el momento en que fué derrocada la 

Constitución de 1824 que garantizaba sus derechos y 

libertades: una vez reconocida su independencia por 

diversas naciones y admitidos á formar parte de la Con

federación americana, México al prolongar la guerra 

contra ellos se había convertido en invasor de territorios 

de la Unión, por el simple hecho de haber pasado el río 

Bravo que los texanos marcaron como límite natural de 

su Estado, á virtud de que la guerra con México había 

borrado su antigua línea de demarcación, y la cesación 

de ella los autorizaba para insistir en aquellos límites 

que pudieran consideiar indispensables á su seguridad 

futura, sin sujetarse á la línea del río Nueces que 

'México les señalaba. En cuanto á lo solicitada adqui

sición de nuevos territorios exponía Trist que ningún 

abuso  cometían los Estados Unidos: ocupadas por sus 

tropas las plazas fuertes y una parte considerable del



territorio mexicano, los Estados Unidos ofrecen la paz, 

según los términos del tratado, y no se presentan como 

compradores que pretenden obligar á la venta de terri

torio, sino á Ululo de conquista, no en el sentido 

odioso de la palabra, y si de conformidad con las reglas 

más conocidas de moralidad internacional. Si se ha de 

entender por conquista arrancar un territorio sin causa 

justa á su dueño y por sólo poseerle, el gobierno de 

México no hace sino justicia al de los Estados Unidos al 

suponer que está muy lejos de sostener tal derecho; 

pero si por conquista se entiende la retención del terr i 

torio que un vecino, forzado por otro íí la guerra y 

después de agotar los medios de conservar la paz, se ha 

visto en la necesidad de ocupar, entonces el título de 

conquista es título á que puede apelar cualquier indivi

duo de la gran familia de las naciones, con la certi

dumbre de que será considerado bueno por el tribunal á 

que todos están igualmente sometidos. Con el tiempo y 

calmadas las pasiones, los Estados Unidos aparecerán 

con el carácter de un conquistador generoso, que libre

mente ofrece devolver posesiones valiosas, á costa de 

dinero y sangre adquiridas en la prosecución de una 

guerra en que entró con repugnancia suma, y que al 

insistir en su derecho respecto de una parte de sus con

quistas para i'etenerla, procuró conciliar tal derecho con 

los intereses de su contrario, haciéndole menos sensible 

la pérdida, con la oferta de una ayuda pecuniaria de que 

tanto necesitaba su exhausto erario, y que era mucho 

más importante á su bienestar que el recobro de lejanos 

y despoblados territorios en que su autoridad había sido 

estéril y nominal.«

Eoa Bárcena comenta la nota de Trist, diciendo 

que difícilmente habría podido contestar razonadamente 

estas preguntas; P rim era : si en el pacto entre México y 

sus colonos de Texas medió la cláusula de la perpetuidad 

de la Constitución de 1824, para que su caída pudiera 

ser causa legítima de rebelión; ó si la raza anglo-sajona 

por su apego á las instituciones libres se halla fuera de 

las reglas que rigen á la comunidad humana. Segunda; 

cuál era el principio de la ley internacional que autori

zaba á Texas á  ensanchar sus antiguos límites hasta el 

punto que pudo considerar indispensable á su seguridad 

futura, á costa de la propiedad ajena. Tercera; qué 

analogía cabe entre la resolución de México de mantener 

sus antiguos limites por el derecho y el deber de la 

propia conservación, y la resolución de Texas de ensan
char los suyos á cap'icho, invocando el mismo derecho. 

Cuarta: si el estado de guerra entre México y Texas 

liabía borrado su línea divisoria; si la Unión admitió á 

Texas con los límites que ésta se había asignado, á 

reserva de determinar aquélla de acuerdo con México 

su verdadera demarcación, que no podía sin tal acuerdo 

ser válida: si el acuerdo no se había realizado, y, de 

consiguiente, según el criterio de Trist, no existía 

linea divisoria entre México y los Estados Unidos

cuando nuestras tropas atravesaron el Bravo, ¿cómo 

pudo el gobierno norte-americano dar por invadido su 

territorio? ¿En qué se fundó para sentar que tomaba 

la ofensiva nuestro ejército, cuando no había salido de 

terrenos que siempre habían estado más acá de Texas 

y que cualquier tribunal internacional habría decla

rado todavía pertenecientes á México? Quinta y última: 

la atenuación en las explicaciones dadas acerca de la 

acepción en que se toman por T ris t ,  el acto de la con

quista y el carácter de conquistador, esa atenuación que 

se reduce en suma á que la conquista era parcial y que 

con ella se nos hacía bien y buena obra, ¿puede alterar en 

sustancia el hecho, por él reconocido y proclamado, de 

que los Estados Unidos á titulo de conquista se apode

raban de una parte de nuestro país? Menos malo y más 

digno habría sido decir lisa y llanamente que, despojado 

México de su Estado de T exas, y negándose á consentir 

en tal despojo, se trajo la guerra para obligarnos á san

cionarle ; y que habiéndonos sido adversa la fortuna en 

tal guerra, los Estados Unidos resolvían utilizar su 

triunfo ensanchando sus propios límites y tomando á 

título de indemnización de los gastos de esa misma 

guerra, mayor territorio del que en un principio codi

ciaron .»

El armisticio había terminado de hecho con la rup

tura  de las negociaciones de paz, y con satisfacción, 

necesario es decirlo, de la gran mayoría de la nación 

que tan innoble é injustamente se veía ofendida y 

lastimada por la perfidia americana: ya desde antes, 

desde el momento en que Trist propuso que ese armis

ticio se prorrogase los cuarenta y cinco días necesa

rios para consultar á su gobierno las proposiciones del 

nuestro, el ministro de Relaciones habíase declarado por 

la continuación de la guerra, viendo en tal solicitud una 

red para tenernos sujetos mientras llegaban á Scott 

nuevos refuerzos. Pero como la ruptura de las negocia

ciones acusaba un mal proceder de los Estados Unidos, 

Scott prefirió alegar otros menos innobles para declarar 

concluido el armisticio, y al efecto avisó con fecha 7 de 

setiembre que si no se le daban explicación, satisfacción 

y reparación de las violaciones cometidas por México, 

relativas al abasto de víveres, y á que no se aumentaran 

los elementos ofensivos y defensivos, condición impuesta 

en los artículos 7.", 12.° y 3.“ del convenio ratificado 

el 24 de agosto, se consideraría relevado de la obligación 

de respetarlo. Santa Anua contestó que en cuanto al 

aprovisionamiento de víveres, el gobierno había hecho 

aun más de lo que era su obligación; y que sobre el 

motín del 27, provocado por la imprudencia de los 

carreros americanos, se le habían dado explicaciones 

bastantes: negó que se hubiesen aumentado las fortifica

ciones á la capa del armisticio, y le reprochó que sí 

hnbiéralo hecho él, estableciendo una batería cubierta 

en Tacubaya. p]n opinión de Eoa Bárcena, el artículo 3." 

del armisticio había sido infringido por ambas partes, lo



cual se explica, dice, sabiendo que el fin principal é 

inmediato de Santa Anna al procurar la tregua, fué el 

de la reorganización de sus tropas y  elementos defen

sivos ; y  calculando que un fin análogo no habría podido 

ser ajeno de Scott, después de lo mucho que sufrió tam

bién su ejército en las jornadas del 19 y 20 de agosto. 

Los partidarios de la guerra se felicitaron de todo esto, 

encontrándose en el número don Mariano Otero que, ale

jado del peligro en Toluca, y siendo uno de los culpa

bles de que el Congreso no cumpliera sus obligaciones 

en aquel conflicto por falta de qnonm ,  se pronunciaba 

por la prosecución de las hostilidades y ofrecía al gober

nador del Estado de México, «que el primer día que 

lograse nna sesión, haría formal proposición para que 

una ley prohibiera al Ejecutivo hacer ni admitir proposi

ciones de paz, en que se enajenase otro territorio que 

el de Texas en sus límites legales." A este su parecer 

agregó que nuestras desgracias provenían de la impuni

dad otorgada á, muchos jefes militares por sus errores en 

la campaña, y de la falta de nn plan acertado, cargos en 

los que iba envuelto Santa Anna, contra el cual también 

volvieron, en bien mal escogida ocasión, sus dardos el 

gobernador del Estado de México don Francisco Jlodesto 

Olaguivel, censurándole el haber abandonado á Valen

cia en Padierna, y el diputado don Manuel Gamboa acu

sándole de traición, de perversidad y de haber sacri

ficado el territorio, la nacionalidad, el honor y la gloría 

de México Pero apartemos la vista y la atención de

* A c u s a c ió n  c o n t r a  el g e n e ra l  S n n l n  A n n a :

« S e i io r ;  L as  a f ecc io n es  d e  e s p í r i tu  q u e  m e l ian  af robiodo,  p o r  
los ( lesgrucins de mi p a t r i a , no  m e  h a n  p e r m i t id o  v e n i r  del  «silo q ue  
lie t o m a d o  en u n a  c a s a  de mi p e r t e n e n c i a  en T l a l p a m .  La c i r c u n s 
t a n c i a  de h a l l a r m e  en esu c i u d a d ,  m e  p r o p o rc io n ó  p a l p a r  p o r  mis  
ojos la e n t r a d a  de los n o r t e - a m e r i c a n o s ,  las b a t a l l a s  q u e  se  d ie ron  
en las  l o m a s  de C o n l r e r a s  y P e ñ a - P o b r e ,  y en el j tuen te  de C h u r u -  
b u sc o ;  y al m i sm o  l iem]io los p u sos  lod o s  y p r o v id e n c i a s  q u e  d ió  el 
g e n e r a l  S a n t a  A n n n  ; de  m a n e r a , q u e  p u d e  f o r m a r  mi j u ic io  y op i 
nión , a c a b a n d o  d e  c o n v e n c e r m e  so b re  lu i n a u d i t a  m a l d a d  con q u e  
ha  c o r r e s p o n d i d o  ú su  p a t r i a  d i c h o  g e n e ra l .

» P e n e t r a d o  d e  es ta s  c o n v ic c io n e s ,  f a l t a r l a  ú m is  d e b e r e s  si hoy 
q u e  p u e d o  p r e s e n t a r m e  en  es te  a u g u s t o  l o c a l , no  l e v a n t a r a  mi voz 
vo lv iendo  p o r  los d e r e c h o s  de mi a d o r a d o  p a í s ;  y en c o n s e c u e n c ia  
b a g o  en to d a  fo rm a  la s ig u i e n t e  a c u s a c i ó n ,  q u e  p ro t e s to  d esen v o l 
ver  c o n  to d a  In d e b id a  e x t e n s i ó n , y s o s t e n e r l a  ú t odo  t r a n c e .

íA c u s o ,  p u e s ,  en j i r im e r  l u g a r  al g e n e ra l  S n n t u  A n n a  p o r  su  
t r a ic ió n  en la batalla de la Angostura.

»Lo a c u s o  por  su  t r a ic ió n  en Cerro Gordo.
» P o r  el abandono que hizo de la ciudad de Puebla.
» P o r  h a b e r  de jn d o  e x p e d i to  el c a m i n o  desde Puebla h m ta  Venta  

de Córdoba.
» P o r  su  t rn ic ió n  d e j á n d o le s  l ib re  a b s o l u t a m e n t e  el c a m i n o  de 

A y o c in g o  ú T l a l p a m ,  sin  e m b a r g o  d e  q u e  se lo m a n d é  a d v e r t i r  por  
c o n d u c t o  del  S r .  d i p u t a d o  D. l i e r n a r d i n o  Alca lde ,  y  p o r  m e d io  de 
u n  p a p e l  q u e  yo m i s m o  p u se  en  S a n t u  C ru z  de l a s  K s c o h a s ,  el 17 del 
p r e se n te .

» P o r  n o  h a b e r  i i tacndo  ú la p r i m e r a  div isión  del  e n e m ig o  e n  e! 
urenn l  de T l a l p a m ,  y p u e b lo  de T e p e p a .

> P o r  no  h a b e r  a u x i l i a d o  al g e n e r a l  V a le n c i a  en la b a t a l l a  del  19.
» P o r  el a b a n d o n o  q u e  h izo  del  f u e r t e  de S a n  A n to n io ,  d e j á n d o s e  

l in n q u ca r .
» P o r  su  t r a ic ió n  d e j a n d o  l l a n q u e n r  el p u e n te  d e  C h u r u b u s c o ,  y 

no d u r  el m á s  m í n i m o  au.xilio.
» P o r  el i n f a m e  a r m is t i c io  q u e  h a  c e l e b r a d o ,  c u a n d o  sa b e  q u e  el 

e n e m ig o  n o  t iene  a r r i b a  d e  s ie te  mil  h o m b r e s  ú t i l e s ,  q u e  c a r e c e  de  
m u c h í s i m o s  a r t í c u l o s  n e c e s a r io s ,  q u e  su  tr en  es v o lu m in o s o  y l leno 
de e s to rb o s ,  y q ue  e s p e ra  au x i l io  i>or V e r a c r u z  y a u n  p o r  S n n  
L u is ;  y c u a n d o  p o r  o t r a  p a r t e  en  la c a p i t a l  h a y  m á s  d e  q u i n c e  mil

esta fase de nuestros míseros infortunios, y refirámonos 

á los no menos funestos, pero sí más gloriosos, de 

aquella guerra deplorable.

Roto el armisticio y advertidos los movimientos de 

tropas enemigas reunidas en Tacubaya, los toques de 

generala frente á Palacio, las dianas de las bandas mili

tares y el toque de á rebato de la campana mayor de 

la catedral anunciaron á las cinco de la mañana del 7 de 

setiembre el próximo rompimiento de las hostilidades. 

Las tropas acudieron principalmente á las garitas de San 

Cosme, Niño Perdido y Belén; la división de caballería 

de don Jnan Alvarez se tendió entre la hacienda de 

los Morales y  el pueblo de Atzcapotzalco; Santa Anua 

salió á situarse en Chapnltepec, y  los telégrafos de las 

torres anunciaron enemigo á la derecha, á la inquieta y 

agitada ciudad. Atendiendo á  las indicaciones del ene

migo, Santa Anna (seguimos al señor Eoa Bárcena), 

decidió prevenir ó rechazar su ataque en las lomas 

mismas de Tacubaya ó del Rey, formando al oeste y 

al amparo del fuerte de Chapnltepec y al norte de Tacii- 

baya, la línea de batalla que había resuelto presentar 

á Scott, y que, dando el frente, como era natural, á las 

fuerzas contrarias situadas en la expresada villa, tenía 

su derecha en la Casa-Mata y su izquierda en los 

edificios de Molino del Rey. La división de caballería 

del general don Juan Alvarez, ya apostada en la 

liacienda de los Morales, como á una legua al poniente 

de Chapultepec, debía proteger nuestra línea y romper 

en el momento oportuno el flanco izquierdo del enemigo. 

Los edificios de Molino del Rey forman dos secciones 

ligadas por medio de un acueducto, y consistentes la 

nna en el molino de trigo del Salvador y la otra en el 

antiguo molino de pólvora ó del Rey, local ya por enton

ces destinado á fundición de artillería. Son espaciosos y 

de muy sólida construcción de piedra de tezontle estos 

edificios, y del lado que ve á Tacubaya están algo 

protegidos por las lomas. Igualmente sólida la Casa

Mata, al noroeste y á tiro de fusil de ellos, es de forma 

cuadrada y tenía un foso poco profundo y  algunas obras

h o m b r e s  y es p ú b l ic o  el a r d o r  de  v e n g a n z a  e n  q u e  e s tán  los m e 
x ic a n o s .

» P o r  .su p e rv e r s id a d  , p u e s  no  c o n te n to  con  e n t r e g n r  á su p a t r i a ,  
se h a  c o m p la c id o  en  e m p o b r e c e r l a  y a r r u i n a r l a  con  co n t r ib u c io n e s ,  
g a b e l a s  é im p u e s t o s  d e  d i fe ren te s  n o m b r e s ,  b n jo  los p r e t e x to s  de 
l e v a n t a r  t r o p a s ,  q ue  h a b l a n  de se r  e n t r e g a d a s  ó lu m u e r t e  ó ni 
r e su l to d o  d e  la  fuga  y  de l e v o n to r  p o r o p c lo s  q u e  de n a d a  h a b l a n  de 

se rv i r .
»Lo OCUPO p o r  ú l t im o ,  de q u e  p o r  su  c a u s a  se h a  p e rd id o  el t e r r i 

to r io ,  la n a c io n a l id a d  de M é x ico ,  el h o n o r  y g lo r ia  de es te  pueb lo  
d e s g ra c i a d o  y  que h a  c o n s t i t u id o  en  In de .s ven tu ra  ó to d a s  las c la se s  
de  la  so c ie d a d .  P o r  a h o r a  no  m á s  e x t i e n d o  es to s  c a p í t u l o s ,  y 
me r e se rv o  a m p l i a r lo s  p a r a  o t rn  v e z ,  en q u e  m e  hal le  con  a lg ú n  

sos iego.
»M éxico .  A g o s to  27 do 1817.— llamón Gamboa.
i S u p u e s t o  q u e  no h a  h a b i d o  C o n g re s o ,  e n t r e g o  es ta  a c u s a c ió n  

al s e ñ o r  p re s id e n te  del  m i s m o  p a r a  q u e  se d ig n e  p r e s e n t a r l a  el p r i 
m e r  d ía  q u e  h u b i e r e  n ú m e r o .  I g u a l m e n t e  d e b o  m a n i f e s t a r  á su 
s e ñ o r í a , q ue  e s  m u y  p r o b a b le  q ue  yo en  México  no vuelva li e n t r a r  y 
c o n c u r r i r  ó es te l o c a l ,  ya  p o r q u e  el p u n t o  s e ñ a l a d o  j iarn In r e u n ió n  
es  Q u e r é t a r o ,  y ya p o r q u e  t e m o  o t r a  n u e v a  t r a ic ió n  de S a n t a  A n n n  
r o n  r e sp e c to  á es te m i sm o  c u e r p o  so b e ra n o .

»M éxico ,  A g o s to  27 de 1847. — fíanión Gamboa.»







de fortificación aumentadas en aquellos días. Inmediata á 

los Molinos, del lado de Tacubaya, había una era descu

bierta, á espaldas de la Casa-Mata, y, de ellos, y por el 

flanco septentrional de Chapultepec, corre la calzada 

de Anzures, que viene á formar ángulo con la de la 

Verónica. La extremidad oriental de los Molinos linda 

con el magnífico bosque de Chapultepec y queda á medio 

tiro de cañón de la fortaleza. Con arreglo á las disposi

ciones de Santa Anna, ocuparon la Casa-Mata, ó sea la 

derecha de la línea, los cuerpos de infantería 4.® Ligero 

y 11.“ de Línea, que'formaban parte de la brigada de 

don Fraucisco Pérez, jefe de dicho punto. El centro, ó 

sea el espacio abierto entre Casa-Mata y los Molinos, 

fué ocupado por la brigada del general don Simeón 

Ramírez, compuesta de los batallones Fijo de México,

2.“ Ligero y 1.® y 12." de Línea. En los Molinos, ó sea 

á la izquierda, sé situó la brigada del general Leóu, 

formada de los batallones de guardia nacional Libertad, 

Unión, Querétaro y Mina, y fué este punto reforzado eu 

la misma mañana del 7 por la brigada del general dou 

Joaquín Rangel, ó sean los batallones Granaderos de la 

Guardia, Activo de San Blas, mixto de Santa Anna 

y Morelia. La-brigada del general León tenía tres piezas 

de artillería, y generalmente se dijo que había algunas 

otras en Casa-Mata. Santa Anna en su Detall de las 

oiicracioncs asienta que había en la línea seis piezas 

bien dotadas. El 3.“ de infantería Ligero, pertene

ciente á la brigada Pérez y que constaba de setecientos 

hombres, al mando del teniente coronel don Miguel 

María de Echeagaray, se hallaba formado en la parte 

exterior de los Molinos, sosteniendo la artillería de la 

brigada León. Por último, el 1." Ligero se hallaba 

de reserva en el bosque de Chapultepec. La división de 

caballería de Alvarez recibió en la tarde del 7 orden 

de situarse á poco más de tiro de fusil de la Casa-Mata, 

con orden de atacar en masa cuando viese que lo eran 

los puntos inmediatos. La posición era ventajosa y la 

línea bien formada al parecer; pero todo se perdió por 

obra del mismo Santa Anna, que al llegar la noche 

desbarató todo lo hecho, retirándose á México con la 

mitad de los cuerpos de la izquierda y casi todos los 

del centro, en vista de que Scott no daba señales de 

aceptar la batalla, y de que se temía por diversas noti

cias que el enemigo atacase la garita de la Candelaria. 

Quedaron, pues, aislados en los puntos de Casa-Mata 

y los Molinos el 4." Ligero y el 11.“ de Línea, y la 

brigada del general León, y casi sin custodia las piezas 

situadas en el maguey al  frente de los Molinos; estas 

fuerzas llegaban á lo sumo á cuatro mil hombres, entre 

ellos cuatrocientos reclutas que allí iban á batirse por 

primera vez: el estado del armamento era fatal, todo de 

piedra de cliispa y antiquísimo: las piezas de artillería 

de la brigada León eran del calibre de á 8.

Scott, á quien se había dicho que en Casa-Mata 

existía un gran depósito de pólvora y en los Molinos una

gran fundición de piezas, formó el plan de desalojar 

á nuestras tropas de ambos puntos, para capturar 

aquélla y destruir la segunda, y encomendó su ejecución 

al general W o rth , con una fuerza de cerca de tres mil 

quinientos hombres; esto es, quinientos menos que la 

nuestra, con doble artillería, aun incluyendo la batería 

de Chapultepec. A las tres de la madrugada del 8 

comenzaron á moverse las fuerzas del enemigo, y al 

rayar el alba dieron la señal de combate dos piezas 

del capitán Huger, rompiendo sus fuegos sobre el Molino 

del Rey, hacia el cual avanzó la columna de asalto al 

mando del mayor W rig h t , que fué recibida con vivo y 

nutrido fuego de fusilería que la puso en completo 

desorden y la obligó á retirarse apresuradamente lleván

dose las tres piezas del magueyal de enfrente al molino, 

cuyos escasos artilleros perecieron casi todos por el 

aislamiento en que se los había dejado, sin infantería 

que los sostuviera: á los primeros disparos, el 3.“ Lige

ro, que al maudo de Echeagaray había pernoctado en la 

plataforma de Chapultepec, descendió á la carrera por 

la rampa del lado del sur y se dirigió por el bosque 

al Molino del Rey, en cuyo terreno descubierto sólo vio 

unos cuantos cadáveres y heridos, de los artilleros que 

sirvieron nuestras piezas, y vitoreando á México y á la 

voz de á ellos, la columna, compuesta de setecientos 

hombres, avanzó á carrera abierta; obligó al enemigo 

á hacer alto; rebasó en su ímpetu su línea; recogió 

nuestras piezas y sus muertos y sus heridos, y á tiempo 

que nuevas fuerzas contrarias acudían en auxilio de 

W right, se retiró á su posición, con tanta serenidad 

como entusiasmo había desplegado en la acometida. 

En el terreno descubierto al pie de los Molinos Echea

garay hizo alto, desplegó su frente al enemigo y rompió 

sus fuegos de fusil y cañón con las piezas recobradas, 

servidas por oficiales y tropa del mismo cuerpo. El fuego 

de nna y otra parte se mantuvo vivo por algún tiempo, 

empleando la nuestra saquetes y proyectiles que habían 

quedado en cajas en la línea, al ser quitadas las piezas, 

y otros • cajones de parque de fusil y de cañón que 

hallaron los oficiales cerca de alguno de los edificios del 

molino. En  cuanto á los armones con los cofres y tiros 

de muías de las piezas, habían sido retirados ■ hacia 

México por los capataces, como había sucedido ya en 

otros cam pos, por conveniencia de los contratistas. 

Al trabarse esta nueva lucha, salieron del molino dos 

compañías del 2.° Ligero, mandadas por ios capitanes 

Bustamante y Gutiérrez, y formaron en la línea de 

batalla: los generales don Antonio León y don Juan 

N. P érez , segundo de aquél, se presentaron á pie e n io  

más vivo del fuego, y mientras Pérez volvía á Chapulte

pec en busca de tropa y municiones, León caía mortal

mente herido, y contra sus deseos generosos era re ti 

rado de la línea, consagrando sus últimas palabras á 

recomendar á Echeagaray hiciese cuanto pudiera por 

nuestra desgraciada patria , que sabía recompensar sus



servicios. Después de media hora de fuego, el enemigo 

se \ ió  obligado segunda vez á retroceder; pero con 

nuevas fuerzas y terrible empaje, una vez más acome

tieron á nuestros heroicos soldados, que, con supremo 

arrojo, agrupándose en columna, no ya esperaron el 

ataque sino salieron al encuentro del enemigo, ayudados 

en la empresa por el comandante Rosas Landa y los 

capitanes Navarrete y Gallo, pertenecientes á la guarni

ción de Casa-Mata, que salidos de sus fortificaciones 

no habían podido reincorporarse á su gente.

En los mismos terribles momentos se presentó allí 

el coronel don Lucas Balderas con sn pequeño batallón 

de artillería de «Mina;» formó con su cuerpo otra 

columna de ataque á la derecha de la primera, y ambas 

avanzaron paralelamente. En aquella encarnizada lucha 

Balderas cayó á su vez mortalmente herido; «Minan 

no cejó por ello y continuó batiéndose al mando de 

sus oficiales Alemán y D íaz, y ellos y  Echeagaray se 

encontraron entre el fuego enemigo y el de los defen

sores apostados en las tapias del molino, á cuj'a puerta
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llegaron los americanos, desalojaron á los tiradores que 

estaban en el acueducto, penetraron al abrigo de las 

cañas de las milpas por detrás de los edificios, y  se 

apoderaron de nuestra posición. Algún oficial nuestro 

siu orden del superior encabezó la retirada de la tropa, 

dejando atrás las piezas de artillería que Echeagaray y 

algunos oficiales y soldados conducían á caheza de silla  
y á brazo por la calzada, hasta que el fuego del enemigo 

á quema ropa los obligó á dejarlas. Cerraron la retirada 

el coronel Echeagaray, los comandantes Díaz y  Salcedo, 

y  algunos otros oficiales. Mientras tenía lugar la batalla 

de los Molinos, la brigada del coronel Mackinstosh, 

apoyada por la batería de D uncán, avanzaba sobre

nuestros defensores de la Casa-Mata, y era recibida con 

tan nutrido tuego que, según el parte del general Worth, 

la fuerza americana entró eii desorden y retrocedió 

hacia la izquierda de la batería Duncán, donde se reor

ganizó, cuando ya una tercera parte de la brigada 

quedaba muerta ó herida, inclusive la mitad de los 

oficiales: el mismo Mackintosh tuvo que ser retirado en 

hombros con dos heridas graves; el teniente coronel 

Scott, sobrino del general americano, quedó muerto, y el 

mayor Waite fué gravemente herido. De nuevo volvió 

á la carga el enemigo y se trabó lucha reñidísima, pero 

tomados ya los Molinos, en ellos estableció una batería 

contra la Casa-Mata, que al fin cayó á su turno en su



potlei-, no sin que la hubiese defendido cou honor el 

general P érez , que pudo retirarse por las milpas situa

das detrás del edificio y llegar á la calzada de la Veró

nica. La pérdida total del enemigo consistió, según el 

parte de Worth, eu nueve oficiales muertos y cuarenta 

y nueve lieridos, y setecientos veintinueve soldados 

entre muertos y heridos: total setecientos ochenta y 

siete hombres, que pasaron de ochocientos cou los dis

persos. En toda la campaña no había habido función de 

armas que causara á los invasores pérdida tan grave

como ésta. La nuestra no puede detallarse cou certeza, 

y sólo se sabe, por los partes del enemigo, que los pri

sioneros que nos hizo fueron ochocientos, inclusive 

cincuenta y dos oficiales, pertenecientes en su mayoría á 

la brigada León, que ocupaba los Molinos. Díjose de ésta 

que no obró bien en no moverse de sus posiciones, y 

que si las hubiese dejado en los momentos de la acción 

para acudir á sostener al 3." Ligero, á las dos compa

ñías del 2 .“ y á la guardia nacional de Mina, héroes de 

la jornada, otro pudo haber sido el resultado de ella, y

Co ronel  L u c o s  f a l d e r a s

habría hecho algo más importante que caer prisionera: 

pero si se recuerda que tenía orden expresa de no 

moverse de sus posiciones, resultará que en su conducta 

se atuvo al cumplimiento de su deber K Por lo demás 

no cejó un punto en sus fuegos desde los techos, muros 

y ventanas, y su defensa del interior de los Molinos, 

hecha de pieza en pieza y palmo á palmo hasta quedar 

cubierto de muertos y heridos el terreno, fué verdadei-a- 

meute esforzada, por más que no tenga el brillo militar 

de la salida espontánea de Balderas con su batallón de 

Mina, del ataque y resistencia de Echeagaray y el

* ICxtracíarnos ó cop j 'o m os l i l c r a lm e n le  lu g r a n d e  ol jro  del  
s e ñ o r  K o h  ISui'cenn.

T. IV.- 8 7 .

3.® Ligero y del comportamiento de los defensores de 

Casa Mata que, antes de sucumbir, destrozaron y pusie

ron en fuga á los asaltantes.

No se defiende con tanta facilidad la conducta pasiva 

de la caballería en aquella gloriosa aunque adversa fun

ción de armas: la indignación y el clamor popular con mo

tivo de esa conducta, no conocieron límite, y su jefe, el 

coronel don Juan Alvarez, dió tres días después un parte 

oficial, culpando formalmente al general don Manuel 

Andrade de la inacción de aquellas fuerzas. Según ese 

parte , Andrade con su división se guareció en la hacien

da de los Morales en vez de formar en el campo como se 

le tenía prevenido, y por dos veces desobedeció la orden



que se le dio para que cargase sobre el enemigo; pues 

aunque fuera de tiempo liizo algún moYiniiento á ese fin, 

un solo cañonazo lo hizo retroceder en desorden, efecto 

que también se produjo sobie las columnas de Juvera y 

Guznián á los primeros disparos de la batería de Uuncán. 

En concepto de Roa Barcena, apoyado en el juicio de 

personas imparciales, para explicar la inacción é inutili

dad de nuestra caballeria, que en la Angostura no pudo 

aparecerse en i^nena Vista, que en Cerro Goido se 

retiró sin haber combatido, y en la batalla del 8 de 

setiembre se desbandó ó alejó á los primeros cañonazos, 

nuls bien que culpar á sus jefes hay que atender á la 

defectuosísima organización de esa arma, compuesta de 

masas de indígenas tanto más inútiles cuanto más 

numerosas. Jfenos defensa cabe aún para el aislamiento 

en que dejó Santa Anna á los heroicos combatientes de 

Molino del Rey y Casa Mata, por su torpeza eu haber 

desbaratado la linea de batalla formada el día 7 pava 

acudir con parte de las ti-opas á la garita de la Candela

ria. De este hecho juzga así el señor Balbontín: «¿Qué 

causa pudo inducir al general Santa Anua á temer un 

ataque por San Antonio Abad, cuando este punto forma

ba parte del recinto fortificado, protegido por inundacio

nes que no dejaban más campo que una calzada para 

aproximarse á la fortificación? No es fácil presumirlo. 

Probablemente el enemigo no lo hubiera escogido para 

atacarno.s, y en el caso de que pudiera cometer seme

jante eiTOi', necesitaría algunas Jioras para vencer la 

resistencia que se le podía oponer, y por lo mismo sobra

ría tiempo para ocurrir en auxilio de los que lo defen

dieran. No sucedería lo mismo en el ataque al JIolino 

del Rey, i)orqne hallándose las tropas á descubierto y 

dominadas por el terreno, era posible vencer su resis

tencia en poco tiempo, si eran atacadas con fuerzas muy 

superiores, como sin duda lo vei’ificarían los americanos. 

Fs por lo tanto vei-osíniil, que si las tropas que condujo 

el general Santa Anna á la garita de San Antonio Abad, 

las hubiera tenido en el bosque de Chapultepec, en el 

momento de liabei' sido rechazados los americanos en sus 

primeros ataques, podrían haber consumado su deri'ota: 

pero desde la garita de San Antonio Abad hasta las 

lomas de JIolino del Rey hay cerca de dos leguas, sin 

contar con los rodeos que tienen que liacerse para evitar 

las muchas acequias que cortan el terreno; así sucedió, 

que Á pesar de que las tropas aceleraron su marcha cuan

to les fué posible, no pudieron llegar al lugar del combate 

en tiempo oportuno.>>

Sin embargo de que esto fué así, el Diario Oficial, 
para quien no había en México más grande hombre que 

Santa Anna, se atrevió á decir en su número de ese 

mismo día 8 : «el general Santa Anna en persona mandó 

la columna que liizo replegar á los americanos hasta 

sus posiciones, llevando sin duda la convicción de que 

no será sino entre ríos de sangre que puedan penetrar 

en México, y que de todas miineras éste será su sepul

cro.» Al mismo tiempo se hizo aparecer como un triunfo 

el desastre de 3Iolino del Rey, por medio de repiíjues á 

vuelo y de una proclama en que aseguraba que el tiiniifo 

había quedado por nosotros. Pretendió fundar su iun)0s- 

tu ra , que se dijo encaminada á reanimar el espíritu 

público, en que el enemigo regresó algunas horas des

pués á Tacubaya, molestado por el cañoneo de las bate

rías del bosque, y cuando j’a se había convencido de lo 

falso de los informes que se le dieron sobre la importan

cia de la fundición de Molino del Rey, en donde sólo 

encontró algunos moldes y formas, que ciertamente no 

compensaron las fuertes pérdidas que sufrió en aquella 

acción, estimada como innecesaria é imprudente por los 

mismos americanos. Aquel día, inolvidable para Jléxico, 

la corte marcial reunida en Tacubaya juzgó á veinti

nueve irlandeses de los cincuenta y nueve que hizo pri

sioneros en las acciones del 20 de agosto, y que formando 

parte de nuestra compañía de San Patricio se liabían 

batido como leones contra el ejército de que desertaron. 

Sus jueces sentenciaron á los veintinueve dichos á sei- 

ahorcados: por circunstancias atenuantes, el general en 

jefe conmutó á nueve de ellos la pena de muerte en la 

de «cincuenta azotes con un látigo de cuero, aplicados 

sobre las espaldas desnudas de cada uno,« y marca de 

la letra I), con hierro candente en el rostro: los otros 

veinte fueron ahorcados en San Angel el 10 de setiembre. 

La misma coi te marcial condenó á la pena de horca á 

los treinta irlandeses restantes, ejecutados en Mixcoac 

el 13 de setiembre. Hubo gran empeño de parte de los 

individuos del gobieino mexicano, de algunos exti-anjeros 

respetables, del arzobispo y de diversos eclesiásticos, 

y hasta de las señoras de San Angel y Tacubaya en 

salvar á  estos desgraciados; pero nada se consiguió de 

Scott, que más adelante hizo aparecer á nuestro gobier

no como único y verdadero verdugo de aquellos hombres 

por haber provocado y favorecido su deserción, lo cual 

calificaba de atentatorio é indigno de las leyes de la 

guerra; á esto añade Roa Párcena el siguiente comenta

rio; «como si en aquellas circunstancias pudieran tocar 

decorosamente este punto quienes acababan de organizar 

la contraguerrilla poblana,» compuesta de piesidiarios al 

mando de Domínguez.

Los días 9, 10 y I I  de setiembre los empleó el 

enemigo en tomar sns disposiciones para atacar á Clia- 

pultepec, sin emprender combate que pasase de simples 

escarauiuzas: en una de ellas, en las lomas de Casa Mata, 

el teniente don Mariano M artínez, joven que no contaría 

veinte años, se lanzó con algunos jinetes del 5." de 

caballería contra un grupo considerable de infantes 

enemigos: éstos, como de costumbre, se introdujeron en 

una wilpa, esperando á  sus contraíaos con tranquilidad. 

Cuando los tuvieron á quemarropa les hicieron una des

carga, de resulta de la cual caj’eroii muertos el teniente 

Martínez y algunos soldados. Un cabo de batidores 

recogió el cadáver de su teniente, y volvió á nuestro



cainiio conduciéndolo sobre su montura, sostenido con el 

brazo izquierdo, mientras empuñaba la lanza con la 

mano derecha. El señor Balbontín, de quien tomamos 

esto, añade: «dicen los que lo vieron, que aquel cabo, 

con su aspecto marcial, con sus largas barbas negras, 

y con su casco metálico, conduciendo sobre su liermoso 

caballo el cadáver de su oficial, era digno de ser copiado 

por un buen pincel.» El 11 el general Santa Anna pasó 

revista á una parte de sus tropas en celebridad del 

aniversario de la victoria de Tampico, y también se 

festejó la llegada á Santa F e  de una fuerza de seiscien

tos á setecientos hombres al mando de don Francisco 

Modesto Olagnibel, gobernador del listado de México, 

terminando así las diferencias de que en otro lugar 

hemos hecho mención. A pesar del desaliento producido 

por nuestra infausta suerte en la campaña y del luto y 

aflicción de las familias que en ella liabian perdido á 

sus deudos, no faltaban ni decisión ni entusiasmo en 

el pueblo: sus individuos se presentaban voluntaria

mente á pedir trabajo en las fortificaciones, y segün 

el Diario del [johicrno los vecinos de varías calles 

acopiaban piedras sueltas en las azoteas de sus casas, 

para arrojarlas llegado el caso sobre los invasores: 

hé aquí el párrafo relativo: «En multitud de calles de 

esta ciudad los vecinos han desempedrado y subido las 

piedras á las azoteas, para hacer á los invasores un 

recibimiento decoroso. Anoche hemos visto á unas seño

ritas ocuparse en tan patriótico empleo, encargando 

á sus criados pusiesen separadas las piedras medianas, 

que son las que podrían manejar llegado el caso. 

Este hecho, y otros de naturaleza semejante, nos ins

piran la más segura confianza del éxito por parte de 

México.»

Inmediatamente después de la batalla del 8 de 

setiembre, Scott reconoció en persona, é hizo reconocer 

por sus ingenieros, las cercanías de las garitas del 

Niño Perdido, San Antonio y la Viga, al sur de la ciu

dad: y convencido de sus buenas defensas, determinó el 

día 11 evitar el cúmulo de obstáculos que se oponían á 

un ataque directo, y bnscar por medio de una repentina 

conversión del suroeste al oeste , avenidas menos desfa

vorables. P ara  ocultar sus proyectos, simuló una con

centración de fuerzas frente á  las garitas citadas, que 

la división de Twiggs y la brigada Ripley amagaban, y 

dispuso que al amanecer del dia 12 rompieran sus fuegos 

de artillería sobre nuestras posiciones de San Antonio 

Abad, al mismo tiempo que las baterías construidas en 

la noche del 11 sobre el camino de Tacubaya á Chapul- 

tepec, la loma al sur de Molino del Rey, y otros parajes 

que juzgó á propósito, lo hacían sobre el castillo de 

aquel nombre, que debía ser bombardeado y asaltado. 

. Chapultepec, dice Roa Barcena, uno de los sitios más 

hermosos de México y  acaso del mundo, es un cerro alto 

y rocalloso desde el cual se domina con la vista el Valle 

todo, y que está circundado desde un bosque de sabinos

ó ahuelmetes anteriores á la conquista. En su cumbre 

hay un edificio malamente llamado castillo, que empezó 

á construir en 1785 el virrey don Bernardo de Gálvez, y 

que sirvió de recreo á los virreyes subsiguientes, esta

bleciéndose allí más tarde el Colegio Militar y un obser

vatorio astronómico. Del cerro brotan algunos de los 

manantiales que abastecen de agua á la ciudad, y otros 

veneros forman vistoso lago en medio del bosque, más 

espeso y prolongado hacia el oeste. La entrada del 

sitio da al oriente, y en aquella época sólo había dos 

caminos de Chapultepec á México, siendo el más directo 

la calzada que al sur y procedente de Tacubaya viene á 

la garita de Belén, y el otro, al norte, las calzadas de 

la Verónica y San Cosme. Acueductos ó bardas limitan 

y amparan el circuito de Chapultepec al n o rte , oriente 

y sur, y al poniente se extiende el bosque hasta la 

fundición de artillería ó sea el antiguo Molino del Rey. 

En el exterior y del lado oriental hacia México, está el 

pueblo ó caserío que lleva el mismo nombre de Chapul

tepec. El cerro, que sólo puede ser considerado punto 

militar á causa de su elevación y de dominar las dos 

principales calzadas occidentales de Belén y San Cosme, 

en el plan de defensa de México no quedó incluido en la 

línea de las g a r ita s , sino aislado y dependiendo directa

mente del cuartel general. Sus fortificaciones exteriores 

consistían en un hornabeque sobre el camino de Tacu

baya; un parapeto en la puerta de entrada, y en la 

barda meridional del bosque una flecha y un foso de 

ocho varas de anchura y tres de profundidad, que debió 

haber rodeado dicho bosque, pero que no hubo tiempo de 

proseguir. En lo interior, las fortificaciones, incomple

tas en mucha parte , consistían en una banqueta apoyada 

en la pared que servia de parapeto en el perímetro del 

jardín botánico; en cosa de doscientas cincuenta varas 

de un andamio que debería seguir paralelamente la cerca 

del bosque y proporcionar que, á cubierto, pudieran 

hacer fuego los soldados; en una flecha al sur enfilando 

la en trada , otra al oeste , y una tercera en la glorieta al 

pie del cerro. En la pendiente occidental que se suponía 

eligiese el enemigo para su asalto, se hicieron seis 

fogatas ó minas, de las cuales sólo tres se cargaron: en 

la primera rampa hacia el sur y en una glorieta próxima 

se construyeron dos parapetos: arriba el edificio estaba 

blindado en la parte de los dormitorios y parapetado su 

perímetro con sacos de tierra. En el interior había siete 

piezas de diversos ca lib res , y la guarnición la formaban 

unos ochocientos hombres. Jefe del punto era don Nico

lás Bravo; su segundo don Mariano Monterde; jefe de 

ingenieros don Juan Cano, y de artillería don Manuel 

Gamboa. Según el general Bravo, «la fortificación del 

edificio estaba apenas couienzada; la parte cnbiei'ta de 

blindajes era demasiado débil para resistir la artillería 

enemiga; la fuerza ascendía á ochocientos treinta y dos 

hombres, de los que trescientos sesenta y siete sostenían 

los puntos bajos y avenidas del cerro, y el resto guarne



cía la altura *, las piezas eran diez, tres de grueso 

calibre, cinco de más corto y dos obuses de montaña, 

todas con su competente dotación de artilleros: por falta 

de refuerzos que pidió á Santa Anna y no le fueron 

remitidos, Bravo aumentó á quinientos ochenta y nueve 

hombres la guarnición de los puntos bajos, quedándose 

en la parte superior con doscientos cuarenta y tres ,  que 

pronto se redujeron por deserción á doscientos. En resu

men, el edificio principal carecía de la solidez necesaria 

para resistir ni unas cuantas horas el bombardeo; falta

ban las piezas de sitio indispensables para contrarrestar 

el fuego, y con todas sus defensas bajas y exteriores, 

quedaba al asaltante abierta la espalda de la posición, 

sólo protegida naturalmente por los edificios de Molino 

del Rey, abandonados al invasor.

El plan de Scott contra Chapultepec constaba de 

dos partes principales: el bombardeo por medio de las 

baterías establecidas en su propio campo, y el ataque de 

su infantería para el oeste y el sur, en dos columnas 

compuestas principalmente de las divisiones de Pillow y 

Quitman, y cuyo avance sobre el centro de nuestra 

posición había de ser simultáneo. Habiendo aumentado 

mucho sus piezas de sitio con la captura de las nuestras 

en las jornadas del 19 y 20 de agosto, se propuso Scott 

economizar las vidas de sus soldados, prolongando el 

bombardeo hasta dejar casi desti’uídas nuestras fortifica

ciones y desmoralizados á sus defensores; y no poniendo 

en movimiento sus propias fuerzas de asalto sino para 

ocupar posiciones que pudiera considerar ya sustancial

mente ganadas. A las tres de la mañana del 12, el 

mayor general Pillow avanzó de Tacnbaya y tomó pose

• E s t a d o  que nxanifieHa las fu e r z a s  que de fendían  el fu e r te  
Chajjultepec en la mañana del 12 de setiembre de 1847, // su 
diMribución en la noche del mismo dia, cUpera del asalto.
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sión de los Molinos, no defendidos por tropas mexicanas, 

y dispuso que una sección de sus tropas resistiera en 

caso necesario á las que se presentaban en los llanos del 

norte, sin pasar más adelante de un simple amago, y 

acaso fueron ó la división de Alvarez que entró esa 

tarde en México, ó la sección de Olaguibel que vino de 

Santa Fe á situarse en la hacienda de los Morales. El 

cañoneo y bombardeo bajo la dirección del capitán Huger 

comenzó temprano en la mañana del 12. »Sus diversos 

proyectiles, superiores á los nuestros, dice el general 

Bravo en su parte , no causaron grande estrago al prin

cipio, por lo incierto de los t iro s ; mas rectificadas des

pués las punterías, el edificio sufrió notablemente, y la 

guarnición tuvo una baja considerable entre muertos, 

heridos y contusos, contándose en el número de los 

iiltinios al cumplido y honrado general don Iv'icolás 

Saldaña. Estos tiros sólo eran contestados por las tres 

piezas nuestras de batir, porque la otra se había iimtili- 

zado desde el principio, y aunque oportunamente se pidió 

una cureña á, la Cindadela, no me fué remitida.» Terri

ble había sido, en efecto, el ítiego de las baterías norte

americanas q u e , según se d ice, mantuvieron un proyec

til en el aire, aprovecharon casi todos sus tiros, y no 

callaron sino hasta las siete de la noche. Ocupados en 

el servicio de nuestros cañones los artilleros, casi la 

totalidad de la guarnición de Chapultepec tuvo que sufrir 

de un modo pasivo el bombardeo, en los puntos que 

cubría. Las piezas del edificio de arriba destinadas á 

hospital de sangre estaban en la noche llenas de cadá

veres y heridos. Bomba hubo que puso sólo ella fuera 

de combate á treinta hombres. Al cesar el cañoneo, el 

general Monterde trabajó con sumo empeño en reponer 

los blindajes y reparar en lo posible el daño causado en 

las fortificaciones. Santa Anna acudió á Chapultepec, 

principiado ya el bombardeo, y situó en las inmediacio

nes todas las fuerzas disponibles: á los pedidos de Bravo 

para que se le reforzara, se envió al bosque el batallón 

activo de San Blas, al mando de su coronel Xicotencatl; 

pero en la tarde fué mandado retirar, sin conocimiento 

de Bravo, quien al entrar la noche tuvo una conferencia 

con Santa Anua en la puerta del Rastrillo: dijole en ella 

que la guarnición del fuerte estaba espantada con el 

horroroso fuego que había sufrido todo el día, y que 

celebraría se la relevase con otra clase de tropa, pues 

aquélla había perdido completamente la moral, al extre 

mo de que el batallón de Toluca había desertado casi 

todo. Santa Anna le contestó que no creía conveniente 

aglomerar tropas en la fortaleza, exponiéndolas á inúti

les estragos, y que al amanecer, si el enemigo atacaba, 

reforzaría á Bravo con oportunidad. Dicho esto el gene

ral presidente retiró su reserva hasta la casa de Alfaro, 

dejando sin resguardo alguno la parte occidental de la. 

posición mexicana, y á merced de las tropas de Pillow, 

como lo comprendió é hizo notar el general Bravo. Scott 

veía ya realizada la primera parte de su plan. Los



desertores del castillo fueron en alimento durante k  

noche, y al amanecer sólo había en la cumbre poco más 

de doscientos hombres, «y aun esos pocos, dice el jefe 

del punto, desmoralizados por el fatal ejemplo de sus 

compañeros y por el de algunos oficiales, intentaban la 

fuga, hasta el grado de haber sido forzoso hacter fuego 

sobre varios qne se descolgaban por las bardas del 

’ edificio.» A las seis de la mañana del 13, Bravo avisó 

por escrito al ministro Alcorta la deserción de la tropa 

y la necesidad de que se le auxiliara con otra clase de 

soldados, »pues de lo contrario la defensa de la forta

leza sería imposible, y su responsabilidad desde aquel 

momento debería considerarse á cubierto;» pero los 

auxilios no llegaron. Con la luz del nuevo día continuó 

el bombardeo, cuya cesación momentánea sería la señal 

de ataque para las columnas de Piliow y Quitman. Poco 

después de las ocho de la mañana Scott mandó avisar á 

uno y otro jefe que la señal iba á ser dada, y los asal

tantes avanzaron expeditamente, mientras las baterías 

enemigas volviendo á continuar sus fuegos lanzaban por 

encima de su 'gente una granizada de balas, granadas y 

bombas sobre el fuerte y sus obras exteriores, «de las 

cuales, según Bravo, se posesionaron los americanos sin 

gran obstáculo, por la escasez de nuestras fuerzas, 

disminuidas por la deserción, y tan desmoralizadas que 

ni aun obedecieron la orden que tenían de replegarse á 

la fortaleza en último extremo: «cercado el cerro com

pletamente , el enemigo cargó sus mayores fuerzas por la 

parte oeste, que es la más accesible de él, y donde por 

tal motivo se habían construido unas fogatas, en cuyo 

secreto estaba el teniente de ingenieros don Manuel 

Alemán, que tenía el cargo de prenderles fuego cuando 

se le mandase. Pero este oficial,sin embargo de haberle 

prevenido terminantemente en los momentos de comen

zar el ataque, que no se separase del lugar donde debía 

aguardar mis órdenes para desempeñar su encargo, no 

cumplió, y buscado en el momento crítico y preciso, no 

se le bailó, quedando por consiguiente sin efecto las 

fogatas, y el enemigo sin este grande obstáculo para sn 

avance.» Parece que cuando Alemán llegó al lugar en 

que estaban las mechas, le encontró ya invadido por el 

enemigo, circunstancia que no mencionan los partes 

oficiales.

y E sta  circunstancia por una parte , continúa Bravo, 

el crecido número de los enemigos por otra, y la falta 

de todo auxilio y del repliegue de las tropas que defen

dían los puntos avanzados, sembró el desaliento en los 

artilleros que no habían sido muertos ó heridos, y aban

donadas las piezas, la confusión y el desorden se comu

nicaron á los muy pocos soldados que aun quedaban, sin 

bastar ningún esfuerzo para contenerlos y para hacer 

más costoso el triunfo al enemigo.» Desalojada la poca 

fuerza mexicana del bosque por el lado occidental, 

Pillow avanzó por un terreno abierto y recibió una 

herida mortal que hizo recaer el mando en su segundo.

y fué necesario qne se ordenase acud irá  Wortli con toda 

su división y á gran priesa, pues (según propia confe

sión del vencedor), de lo contrario se temía que llegase 

demasiado tarde. Por lo que á la segunda columna hace, 

Quitman dice: «Las fuerzas de asalto avanzaron como 

un torrente. Los mexicanos se mantuvieron en sus 

parapetos con rara firmeza. Por breve espacio de tiempo 

se luchó brazo á brazo , cruzándose espadas y bayonetas 

ayudando los rifles. Pero fué inútil la resistencia; las 

baterías y demás obras fuertes fueron tomadas, y el 

ascenso á Chapultepec por este lado (el camino de Tacu- 

baya) quedó libre. En dichas obras cayeron siete pie

zas de artillería, mil fusiles y quinientos cincuenta pri

sioneros, cien de ellos oficiales, y entre éstos un gene

ral y diez coroneles... Al par de estos movimientos 

sobre nuestra derecha, los regimientos de voluntarios 

empezaron á subir la cumbre por el lado del Sur, y 

venciendo todo obstáculo llegaron á ella mezclados con 

las fuerzas de Pillow. Lado á lado an el asalto, las 

banderas de unas y otras fuerzas ascendieron á la altura, 

penetraron en el fuerte y llegaron al edificio del Colegio 

Militar, que corona dicha eminencia. Hubo aquí una 

corta pausa ; pero presto la bandera de México fué aba

t ida , y las estrellas y barras de nuestro país ondearon 

en lo alto de Chapultepec sobre los valientes que allí las 

enarbolaron. El regimiento de Nueva York reclama 

para su bandera el honor de haber sido plantada antes 

que otra. El general Bravo con muchos oficiales y sol

dados cayó prisionero en el castillo en poder del teniente 

Brower (del regimiento de Nueva York), quien me hizo 

entrega de sus personas.» Scott, en su parte general, 

dice qne las fuerzas de Pillow «avanzaron lentamente 

bajo nn fuego terrible de cañón y fusilería, el enemigo 

fué apresurada y sucesivamente desalojado de sus puntos 

no dándole su retirada tiempo de prender una sola mina, 

sin exponerse á hacer volar á amigos y á contrarios: los 

que á cierta distancia querían aplicar la mecha á los 

largos cebos, fueron muertos por nuestras balas. Al fin 

se llegó al foso y parapeto de la parte principal del 

punto; .se aplicaron las escalas por las columnas de 

asalto, y los primeros atrevidos cayeron; pero luego se 

hizo p ie ; ríos de héroes ascendieron; toda oposición fué 

vencida, y varias banderas de regimientos ondearon 

sobre los más altos muros, entre prolongados vivas que 

sembraban el desaliento en la capital.» A la hora del 

asalto Santa Anua envió á Chapultepec el batallón de 

auxiliares de San Blas con su teniente coronel don 

Santiago Xicontecatl; sin poder ya llegar al castillo, jefe 

y soldados se batieron con desesperación en la falda y 

en la pendiente del cerro, hasta morir casi en su 

totalidad.

Parte  muy activa tuvo en la defensa del punto el 

Colegio Militar, y los últimos disparos fueron hechos 

por sus alumnos, pereciendo el teniente Juan de la 

Barrera y los subtenientes Francisco Márquez, Fernando



Jlontes de Oca, Agustín Jfelgar, Vicente Suárez 5' Juan 

Escutia; y siendo heridos el subteniente Pablo Banuet, 

y  los alumnos de fila Andrés Jlellado, Hilario Pérez de 

León y  Agustín Romero. Quedaron prisioneros con el 

general Monterde, director del Colegio, los capitanes 

Francisco Jiménez y Domingo Alvarado, los tenientes 

Manuel Alemán, Agustín y  Luis Díaz, Fernando Poucel,

Joaquín Argaiz, José Espinosa y Agustín Peza y los 

subtenientes Manuel Poucel, Ignacio Peza y Amado 

Camacho, con el sargento Teófilo Nore, el cabo José 

Cuellar, el tambor Simón Alvarez, el corneta Antonio 

Rodríguez y treinta y siete alumnos de fila ¡Noble 

y heroica juventud que como primicias de su patriotismo 

ofreció á México la l ibertad , la sangre y  la v id a! excla-

ALUMNOS QU E U U IU E R O N  EN ÜEPENSA DE L \  P A T R U  EL  13 DE SE TI EU DR F.  DE 1847

J u a n  E scu Iíq , a l u m n o  J u a n  de la ISarr era ,  t e n ie n te

K er n o n d o  M o n t e s  de O c a ,  a l u m n o  F r a n c i s c o  M á rq u e z ,  a l u m n o

A g u s t ín  M e lg a r ,  a l u m n o  

V ic e n te  S u á r e z ,  a l u m n o

ma Roa Barcena. El general Santa Anna acudió con su ' 

reserva á las inmediaciones del bosque: algunas seccio

nes al mando de R angel, Peña y Lombardini se tirotea

ron más ó menos con el enemigo, pero sin hacer cosa de 

positivo resultado. Sobraron en cambio alientos al gene

ral presidente para insultar á los heroicos defensore.s de 

Chapnltepec, diciendo de ellos... «comencé á advertir 

que el fuerte de arriba no hacía el fuego que era de 

esperar de su guarnición, y poco después vi con sorpresa

que en grandes pelotones descendían huyendo, y abando

naban cobardemente sus parapetos, que sólo de esta

* U é  u qu í  los  n o m b r e s  de  los  I r e in lo  y s i e te  a l u m n o s :

KrQncisco M o l i n o ,  M a r i a n o  C o v u r r u b i o s ,  H a r to lo m c  Dinz de 
L e ó n ,  I g n a c io  M o l i n a ,  Kmil io  L a n r e n t ,  A n to n io  S i e r r a ,  J u s t i n o  
O a r c i a ,  L ore n z o  P é r e z  C a s t r o ,  A g u s t ín  C a m a r c n a ,  I g n a c io  Or l l z ,  
l í s l éb nn  Z a m o r a ,  M a n u e l  H u n i l r ez  A r e l l a n o ,  I Ja m ón  H o d r lg u ez  
A r r a n g o i t i a ,  C a rlos  ISejarano,  I s i dr o  H e r n á n d e z ,  S a n t i a g o  H e r n á n 
d e z ,  I g n a c io  H u r g o a ,  N.  K s c o n t r i a .  J o a q u í n  M o r e n o ,  Ig n a c io  Val le ,  
. \ n l o n i o  S o l a ,  f r a n c i s c o  Lazo ,  S e b a s t i á n  T re jo ,  Lu is  De lgado ,  
I t u p e r t o  P é r e z  de  L e ó n ,  CmííIuIo O u r e lu ,  Kel i c iano  C o n t r e r a s ,  F r a n -
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manera pudiera el enemigo haber ocupado fácilmente. 

Tan infame conducta me puso en el mayor conflicto, 

pues ocupadas las alturas de Chapultepec por el enemigo, 

las fuerzas de abajo quedaban enteramente expuestas á 

ser a s e s in a d a s  con ¡m i)U iiidad , y para evitarlo no quedó 

otro recurso que emprender la  retirada para las garitas 

Belén y Santo Tomás. Así lo ordené en medio de la 

mayor desesperación.» Esto decía quien sin atender las 

reiteradas súplicas del general Bravo para que se le 

enviasen refuerzos, dejó en casi absoluto abandono á 

los defensores de Chapultepec: ya hemos visto por los 

partes de los generales enemigos que no se portaron 

aquéllos cobardemente, como dijo el general Santa Anna, 

quien no cuenta en verdad con otra victoria sobre 

extranjeros que la muy ponderada de Tampico. Santa 

Anna pareció olvidar que la retirada de sus fuerzas y de 

su misma persona no habría sido posible, sin la prolon

gada y meritoria defensa que parte de la gaaniición hizo 

(leí hornabeque del puente de Chapultepec, conteniendo 

hasta última hora á la columna de Quitman.

Ocupado el castillo, Scott dejó en Chapultepec parte 

de la división de Pillow, y queriendo aprovechar la con

fusión y el desaliento producidos eu México por su victo

ria, hizo avanzar sobre la capital la columna de Wortii, 

hacia el norte, por las calzadas de la Verónica y San 

Cosme, y la columna de Quitman, hacia el oriente, por 

la calzada de B elén , aumentando cuanto pudo las fuer

zas de ambos jefes , con especialidad las de W o rth , pues 

creyó oportuno hacer de la garita de San Cosme el punto 

principal del ataque, y acometer á la de Belén única

mente para dividir la atención de la plaza. Cubriéndose 

tras los arcos del acueducto, Quitman avanzó sobre el 

parapeto que en el puente de los Insurgentes atravesaba 

y defendía la calzada, le tomó no sin obstinada resisten

cia, y prosiguió hacia la garita , bajo el fuego terrible 

de fusil y  cañón que le hicieron los nuestros, que al fin 

se vieron obligados á re tirarse, quedando entre una y 

dos de la tarde en poder de los americanos el mencio

nado punto de Belén. Hablando de la defensa de esta 

garita , el señor Balbontín dice: «Los ingenieros habían 

construido los parapetos precisamente debajo de los 

grandes arcos que formaban la portada: el enemigo, que 

lo observó, en lugar de dirigir el fuego de sus cañones 

contra la fortificación, lo dirigió á la clave de los arcos, 

produciendo con esto una lluvia de grandes piedras, que 

caían sobre los defensores del punto, ya batidos por la 

fusilería. La garita faé, pues, abandonada después de 

una considerable resistencia, y la tropa que la defendía 

se replegó á la Cindadela. Una de las víctimas de la 

imprevisión de los ingenieros fué el jefe de división don 

Rafael Linarte, que mandaba la artillería de aquel punto 

y que nutrió á consecuencia del golpe de una enorme

ci sco  M o re lo ? ,  M igue l  M i r o m ó n  , G ub ino  M o n t e s  d e  O c u ,  L u c ia n o  
B e c e r r a ,  Ado lfo  U n d o ,  M a n u e l  D ía z ,  F r a n c i s c o  M o r e l ,  V ic e n te  
H e r r e r a ,  O n o f rc  C o p e te  j’ M ngd i i l eno  Iln .

piedra que le cayó encima. Posesionado el enemigo de 

la garita , comenzó desde luego á hacer fuego de caiión 

sobre la Ciudadela. £1 coronel graduado, teniente coro

nel don José María Castro, salió de ella al frente de 

una columna, y  dirigiéndose por los arcos de Belén, 

avanzó sobre la garita; pero la fuerza que mandaba no 

era suficiente para semejante empresa, en un ataque 

aislado, pues el enemigo se había establecido sólidamente 

en su conquista; después de una reñida acción, tuvo 

Castro necesidad de replegarse á la Ciudadela.» Santa 

Anna tomó muy á mal el abandono de la garita de Belén, 

y reprendiendo por ello al general Terrés cometió la 

indignidad de cruzar á este veterano la cara con dos 

ó tres latigazos, le arrancó la espada y las divisas y le 

previno que quedara arrestado. Terrés sufrió en silen

cio, en aquel momento, la atroz injuria, y encomendó 

su desagravio al tiempo y al consejo de guerra, que le 

absolvió de toda culpabilidad en su abandono de la 

garita en cuestión. No fueron más afortunados los 

defensores de la garita de San Cosme, de la cua l, tras 

una resistencia de algunas horas, se apoderó el general 

Worth. «Al caer la tarde, dice Balbontín, los america

nos eran dueños de todo el barrio de San Cosme, hasta 

la plazuela de San Fernando, en donde situaron un 

mortero, con el que durante la noche dispararon algunas 

bombas. A consecuencia de las continuas desgracias 

que habían caído sobre el ejército, se hallaba quebran

tada su moral; y como se había omitido fortificar el 

interior de la ciudad, donde la defensa podía hacerse con 

mayor energía y más probabilidades de éxito, el general 

Santa Anna no creyó conveniente continuar la resis

tencia.»

Tomó esta decisión en una junta de guerra que 

reunió en la Cindadela á las ocho de la noche de aquel 

infausto día de setiembre: en ella «se deploró, dice Santa 

Anna, la situación á que nos había reducido la desobe

diencia de unos, la cobardía de otros y la inmoralidad 

en general de nuestro ejército, de manera que no había 

que esperar mejor conducta: también se hizo ver en él, 

que las continuas revueltas, nuestra desorganización 

social y el mal sistema de reemplazarlo, habían influido 

mucho en aquel m al, á la vez que por nuestra escasez, 

los soldados no eran atendidos con lo que les pertenecía, 

como puntualmente aconteció en aquel día, que no 

habían probado alimento: que en cuatro anteriores se les 

debían los socorros y no se sabía si para el siguiente 

tendrían qne comer. Se manifestó igualmente la escasez 

de municiones para poder sostener un día más el com

bate, las pocas fuerzas que habían quedado, y, última

mente, que reducidos al solo recinto de la Ciudadela, era 

consiguiente que el enemigo apuraría sus proyectiles, y 

no sería posible permanecer en ella un par de lioras: 

que ocurrir á los edificios de la ciudad sería comprome

terla siu esperanzas de un buen suceso, cuando el 

pueblo, con pocas excepciones, no tomaba parte en la



lucha. Estas y  otras reflexiones se tuvieron presentes 

para resolver, como se acordó unánimemente, que á la 

nwdragiula se evacuaran la Ciudadela y edificios inme

diatos, y que la artillería, nniniciones y tropa se situa

ran en la ciudad de Guadaluj)e Hidalgo, todo á las 

órdenes del general Lombardini, como se efectuó. Los 

cuerpos de caballería que estaban en la capital, recibie

ron orden de estar también á la madrugada en la ciudad 

de Guadalupe, para incorporarse á la división de caba

llería que allí se hallaba con el general Alvarez.» 

Cerciorado el ayuntamiento de que estaba resuelto el 

abandono de la capital, acordó á las once de la noche 

despachar una comisión al jefe enemigo pidiéndole, garan

tías para ciudad, protestándole que lo hacía obligada 

por la necesidad, y no porque en su ánimo estuviese 

someterse voluntariamente á otras autoridades que no 

fuesen las puramente nacionales: influida por su patrio

tismo, la corporación municipal pretendió que Scott no 

entrase eu México sino previa una capitulación, que ni en 

principio ni por sus términos podía prestarse á celebrar 

el jefe enemigo, con una ciudad comiiletamente desar

mada, desde el momento en que la abandonó Santa Anua 

con tanto sigilo y cautela en la huida, que los ameri

canos se enteraron de ella sólo cuando los vecinos de la 

capital lo pusieron en su conocimiento. Scott manifestó, 

por tanto, al ayuntamiento wqtie no firmaría capitulación 

alguiia: que la ciudad había estado virtualmente en su 

poder desde la hora en que Worth y (¿nitman el día 

antes tomaron las garitas; que sentia la silenciosa fuga 

del ejército mexicano; que impondría á la ciudad una 

contribución moderada para objetos especiales; y que el 

ejército americano no entraría bajo otras condiciones que 

las que él mismo se impusiera; es decir, las que sn 

propio honor, la dignidad de los Estados Unidos y el 

espíritu del siglo exigieran é impusieran á su propio 

juicio.» La comisión del ayuntamiento había salido de 

México á la una y media de la madrugada del 14, y se 

presentó á Scott, según éste, como á las cuatro. Con

cluida la en trev ista , Worth y Quitman recibieron orden 

de avanzar hacía el centro con precaución; y á las siete 

de la mañana del martes 14 de setiembre de 1847, el 

capitán Roberts, del regimiento de Rifleros, enarboló 

en el Palacio Nacional de México la bandera de los 

Estados Unidos, entre los saludos entusiastas de las 

tropas de (¿uitman, que inmediatamente tomó posesión 

del edificio, haciendo cesar el saqueo de que era ob

jeto \
A las ocho- de la misma mañana llegó el general

' D ice  u n a  r t i n c i ó n  c o n l e n i p o r ú n e a  :
«l í l  l ’uli icio y CDsi lodo^  los cí;(al>leoimiíntof< p ú b l i c o s  liiin s ido  

F ul vn jem en le .«iiqueoilos y t leplro/ .ndos , u u n q u e  d e b o  d e c i r  en  obse 
qu io  (le la j u “l ic iu  q u e  lo ?efiul lo d i e r o n  nue=t ros  i nd i^nop  leperna. 
C u o n d o  el e n e m i g o  e n t r ó  en l ’u lacio  yu «slnl jun d e s t ro z a d a ?  Iuh 
|>uertu= y f n q u e n d o .  .\1 ( c re e r  d í a  se v e n d ía n  on el P o r t a l  el dosel  
de  te rc iope lo  g a l o n e a d o ,  en c u a t r o  pesoR,  y  los l i b ro s  de  n c lus  y 
o t r o s ,  on dos  rcu les .  l';l in fa inu y e l o r n a m c i i t c  m a l d e c i d a  Suiilii 
A m ia  nos  a b a n d o n ó  ú l o d o s ,  per .^onas y c u s a s ,  ú lu iiicrci:d del  
e n em ig o ,  s in  d e j a r  ni un c en t iu c la .»

Scott á la Plaza de Armas, aclamado y victoreado por 

los suyos. Desde las seis había aparecido en las esquinas 

una proclamación del ayuntamiento anunciando la ocupa

ción pacifica de la capital por el enemigo, y excitando al 

vecindario á conservar una actitud digna y tranquila: 

pero ese pueblo de quien Santa Anna decía que con 

pocas excepciones no tomaba parte en la lucha, y en 

ello se fundaba como eu una de tantas razones, para 

huir de la ciudad, no hizo caso alguno de tal excitativa, 

é indignado al ver ondear en el Palacio la bandera de 

las baiTas y las estrellas, por un impulso espontáneo 

rompió sobre los invasores fuego graneado de fusil desde 

las esquinas de las calles, y desde las puertas, ventanas 

y azoteas de algunas casas; todo aquel día 14 y el 

siguiente, el pueblo continuó batiéndose, sin dejarse 

intimidar por el enemigo, que esparció su infantería por 

todas las calles y mandó hacer fuego con obuses y hasta 

con piezas de sitio, sobre las casas de donde salían los 

disparos. Scott mandó que fuesen voladas, lo ijue no se 

hizo porque la pólvora estaba almacenada en Chai)ulte- 

pec; pero según los mismos jefes enemigos, multitud de 

casas fueron abiertas á hachazos, y  fusilados sus vecinos 

sin más formalidad. «No era tiempo de medidas medias, 

dice W orth, y muchas personas inocentes sufrieron inci- 

dentalmeiite en el castigo que tuvimos necesidad de 

aplicar á los salidos de las cárceles; la responsabilidad 

pesará sobre el bárbaro y vengativo jefe que en tal 

necesidad nos puso .» Worth creyó que Santa Anna, 

antes de dejar la ciudad, había dado suelta á los presos 

de las cárceles y arniádolos para que hicieran con los 

americanos lo que su ejército no había podido hacer. 

Pero el jefe enemigo no fué exacto: no eran los elimí

nales de los presidios, sino el pueblo en general quien 

atacó en aquellos dos días á los invasores. Por censu

rable que el acto se estime, es posible disculparle sin 

llamar presidiarios á sus ejecutores. Las nuevas excita

tivas del ayuntamiento invocando la tranquilidad y la 

seguridad común, y más (jue todo el convencimiento de 

que este desahogo de la indignación no podía pasar de 

tal desahogo, hicieron cesar las hostilidades del pueblo, 

pero no por eso dejó de seguir haciendo guerra sorda al 

invasor. Don Fernando Ramírez dice en un manusci-ito 

que poseemos: n La guerra pública terminó desde el 

tercer día de la ocupación, mas no la privada que pre

senta un carácter verdaderamente espantable. El ejér

cito enemigo merma diariamente por el asesinato, sin 

que sea posible descubrir á ninguno de sus ejecutores. 

El que sale por los barrios ó un poco fuera del centro, 

es hombre muerto, y me aseguran que se ha descubierto 

un pequeño cementerio eu una i)\üquvn(i, donde se pro

digaba el fatal licor para aumentar y asegurar las vic- 

tinuis. Siete cadáveres se encontraron en el interior del 

despacho, mas no al dueño. Me aseguran que se estima 

en trescientos el niimero de idos por este camino, siu 

contar los que se llevan las enfermedades y las heridas.



Hará cinco dias que pasó i)or casa el convoy fúnebre de 

cuatro oficiales á k  vez, conducidos en dos carros.” 

Sabidas por Santa Anna aquellas hostilidades é invitado 

por algunas personas de México á contramarchar en 

auxilio del pueblo, situó algunas fuerzas en la calzada 

de Guadalupe y garita de Peralvillo; pero pareciéndole 

que el movimiento popular carecía de importancia se 

retiró, sin liaber heclio más que lancear á algunos sol

dados enemigos en los barrios extremos: mas eso sí, 

jugando siempre su papel, dirigió el 15 desde Guada

lupe un extrañamiento al alcalde Eeyes Veramendi y á 

los concejales *, amenazándolos con tratarlos como á 

traidores si contribuían á enervar el entusiasmo de los 

ciudadanos, y ordenando que se disolviera el ayunta

miento antes que facilitar víveres ni auxilio alguno á los 

enemigos. Después de liaber abandonado la ciudad al 

enemigo, sin procurarle ni la más leve garantía, se mos

traba indignado de que la corporación municipal supliese 

á este olvido que ningún jefe de plaza debe cometer para 

con los habitantes inermes. »Justo es confesar, dice 

Roa Barcena, que en tan terribles circunstancias Scott 

dió pruebas de serenidad y acierto, y que el fondo de su 

carácter humano se reveló en sus actos. Por grandes 

que hayan sido para la capital las pérdidas y desgracias 

en los dias 14 y 15 de setiembre, hay que reconocer que 

cualquiera otro ejército extranjero, ó este mismo á las 

órdenes de otro jefe menos reposado y bondadoso, las 

habría causado mucho mayores. Por otra parte, una vez 

tranquilizada la ciudad, cesai'on las medidas de rigor, y 

el caudillo norte-americano no pensó en escudarse con 

las hostilidades de que había sido blanco su gente, para 

dejar de otorgar ó para disminuir las garantías ofrecidas 

á la corporación municipal.»

Scott se hospedó en la casa número 7 de la calle del 

Espíritu Santo; nombró al general Quitraan gobernador 

civil y militar de la ciudad; dispuso que los tribunales 

ordinarios del país continuasen administrando justicia; 

que la policía se siguiese ejerciendo por los mexicanos; 

acuarteló sus tropas en los rumbos de San Cosme, San 

Lázaro, Peralvillo y San Antonio; declaró que la capital, 

sus templos y culto religioso, sus conventos y monaste

rios, los habitantes y sus propiedades quedaban bajo la 

salvaguardia de la fe y el honor del ejército americano; 

é impuso una contribución de ciento cincuenta mil pesos, 

que sería pagada en cuatro semanarios de treinta y siete 

mil quinientos, encargando especialmente de su recolec

ción y pago al ayuntamiento, que para cumplir con ello, 

contrató un préstamo de igual cantidad con don Juan

* C om pon lE se  el A y u n t a m i e n l o  del  a l c a ld e  don  M a n u e l  R e y e s  
V e r a m e n d i ; de los c o n c e j a l e s  d o n  J u a n  M o r í a  F lo re s  y T eri in  , don 
V ic e n te  Pozo ,  d o n  L u c io  P o d i l l a ,  d o n  H afae l  l ' ^ p i n o s o , don  Jo sé  
U r b a n o  K o n s e c a , d o n  A gusH n  D í a z ,  d o n  Jo s é  M o r í»  B o n i l lo ,  don  
M a r i o n o  de B e ra z a ,  don  J u a n  P a l a c i o s ,  d o n  P e d r o  Te l lo  de M e n e -  
s e s ,  d o n  L e a n d r o  P i ñ a l ,  don  M a r i a n o  de I c a z a ,  d o n  José  M a r i a n o  
A g u a y o ,  don  José  M a r i a  Z a ld fv a r ,  don  A n t o n i o  B o l d e r o s ,  d o n  A n t o 
nio C a s t a ü ó n  y don  José  M a r í a  de la P i e d r a ,  y del  oficial  m a y o r  doa 
L e a n d r o  E s t r a d a .

Manuel Lazqueti y don Alejandro Bellangé, hipotecán

doles todas las rentas del Distrito. La misma corpora

ción municipal tuvo á su cargo la aduana, el correo, la 

renta del tabaco y las contribuciones directas.

Según el general Scott, había salido de Puebla el 

ejército americano con un efectivo de diez mil setecientos 

treinta y ocho soldados, que aumentado con la oficia

lidad, estados mayores, cuerpo médico y demás servicios 

militares debió exceder de doce mil hombres. En Churu- 

busco presentó en combate ocho mil novecientos cuarenta 

y siete, deducida la guarnición de T lalpan, los enfermos 

y los heridos. En ¡Molino del Rey tres mil quinientos 

veintiuno. En los días 12 y 13 de setiembre, siete mil 

ciento ochenta. En la capital entró con seis mil hombres, 

deducidas las guarniciones de Tacubaya y Chapultepec. 

El total general de sus pérdidas en el Valle de México, 

entre muertos, heridos y dispersos ascendió á dos mil 

setecientos tres hombres, inclusive trescientos ochenta y 

tres oficiales. Este último dato basta para hacer ver 

aproximadamente cuál fué la resistencia que México 

opuso á la invasión. Según el mismo Scott, en la cam

paña del Valle tuvimos más de siete mil muertos y heri

dos: se nos hicieron tres mil setecientos prisioneros, la 

séptima parte de ellos oficiales, inclusive trece generales; 

y perdimos más de veinte banderas y estandartes, se

tenta y cinco piezas de gruesa artillería, cincuenta y 

siete de campaña, veinte mil armas de mano é inmensa 

cantidad de municiones. Roa Barcena dice: «Para ter

minar, respecto de esta campaña del Valle, consignaré ó 

repetiré que, á juicio de las personas entendidas en el 

arte de la guei'ra, el plan de defensa fué acertado, no 

obstante el número i-elativamente escaso de las tropas 

que iban á realizarle; y que su mal éxito se debió prin

cipalmente: 1.", á la facilidad dejada al enemigo, de 

dirigirse del Oriente al Sur esquivando el Peñón, la 

mejor fortificación nuestra y en cuyo ataque es creíble 

que fracasara: 2 .“, á la insubordinación de Valencia que 

se atrincheró en Padierna con la división que debió que

dar expedita para cargar sobre la retaguardia del ene

migo al embestir éste cualquiera de nuestros puntos;

3.°, á la inacción de Santa Anna en el mismo campo de 

Padierna con su división de reserva, que, ya que los 

papeles se invirtieron, debió atacar á todo trance á Scott 

por su retaguardia ó de flanco, convirtiéndose en auxiliar 

eficaz de la división del Norte, para evitar su destruc

ción y derrotar probablemente al contrario. La ocasión 

única de ello se perdió allí por desgracia. El triunfo que 

en Molino del Rey se obtuviera, si cargara la caballería 

en el instante oportuno, no habría podido ser tan impor

tante ni decisivo como el que debió obtenerse el 19 de 

agosto. '1

Don Manuel Balbontín hace las siguientes reflexio

nes acerca de esta guerra: »Se nota desde luego en la 

mayor parte de las batallas, poco tino para escoger y 

ocupar posiciones, ningún cuidado para preparar la re tí-



rada eii caso necesario, y gran negligencia para ase 

gurar y defender los flancos y evitar que el enemigo los 

envolviese con facilidad, como varias veces sucedió. 

Estas eran las causas de que algunas derrotas fuesen 

tan desastrosas. Es digno de notarse que en la fínica 

parte en donde se tomó la ofensiva, que fué en la batalla 

de la Angostura, los resultados fueron favorables. 

Exceptuándose este único caso, en toda la campaña 

estuvo el ejército ¡I la defensiva absoluta, sistema repu

tado como el peor que se puede seguir. En cuanto á la 

estrategia, se la olvidó completamente, pues no se 

observó más regla que presentarse al enemigo de frente 

interceptándole el paso. También se descuidó el orga

nizar la guerra en el terreno que quedaba á la espalda 

del enemigo y á los lados de sus líneas de operaciones; 

cosa de la mayor importancia en las guerras defensivas, 

y que tan buenos resultados produjo en Eusia, en 

España y en Portugal, cuando estos paises fueron inva

didos por los ejércitos de Napoleón. Es verdad que 

entretenidos nosotros con las frecuentes revoluciones, que 

se sucedían periódicamente, poco ó nada nos ocupábamos 

en estudiar y preparar un sistema de defensa, y que la 

invasión nos sorprendió por completo, porque la mayor 

parte de los mexicanos no creyó que tal guerra pudiese 

venir. Un orgullo nacional mal entendido y un despre

cio inconsiderado de nuestros vecinos, contribuyeron 

también á asegurarnos en nuestra indolencia. Por otra 

parte, el estado militar de la Eepública era deplorable; 

el ejército no llegaba, al comenzar la guerra , á doce mil 

hombres, esparcidos en nna vastísima extensión: el 

armamento, la caballería, y, en general, todo lo concer

niente al ejército, se hallaba envejecido y deteriorado 

por el uso, sin que en muchos años hubiese sido rele

vado, y en cuanto á  uuevos sistemas usados en otros 

países, solamente teníamos noticias. No existían arse

nales ni depósitos de ninguna clase, de manera que las 

pérdidas sufridas en la guerra era imposible repararlas. 

Los doce mil hombres del ejército, reemplazados cons

tantemente, y ayudados por batallones de auxiliares y de 

guardia nacional, que en escaso número se levantaron, 

fueron los únicos elementos con que la nación sostuvo 

una lucha en extremo desigual, para la que no estaba 

preparada. Hay que añadir que la Hacienda pública se 

hallaba completamente exhausta. La lección recibida ha 

sido demasiado dura, y seremos muy dichosos si nos 

aprovechamos de ella.»

CAPÍTULO XXI

1847-1848

Lo C o n s t i t u c ió n  d e  1824 y el FÍí=temo f e d e r u l .— R e n u n c i a  de S a n t a  
A n n a . — S u  c a m p a í i n  de P u e b l a .  — D c í l i t u c ió n  de S o n t a  A n n a . — 
Pef ia  y P e ñ o  se e n c o r v a  del  P o d e r  E je cu t ivo .  — E n t r e g a  S a n i a  
A n o a  el m a o d o  d e l  e jé rc i to ,  y se  r e l i r a  á T e h u a c á n . — La d iv i -  
sióD de H e r r e r a  e n  s u  m a r c h a  á Q u e r ó l o r o . — E le m e n lo s  d i so l 

v e n t e s . — D on  P e d r o  M o r í a  A n a y a ,  p r e s id e n t e  in l e r in o .— N uevu  
o rg o n izo c ió n  del  e jé r c i to .— S i tu a c ió n  g e n e r a l  l a m e n t a b l e .— E je 
c u c ió n  de los p a t r i o t a s  A lcu ldc  y  G o r d a .  — T ro p o s  n m e r i c a n a s  
en la R e p ú b l i c a . — D iv e r sa s  o p e r a c i o n e s  d e  g u e r r a  en p u n to s  
d i fe ren te s .  — Ln c a p i t a l  d u r a n t e  su  o c u p a c i ó n  p o r  el e jé rc i to  
a m e r i c a n o .  — El p a r t i d o  m o d e r a d o  y  l a  p a z  — P r i m e r o s  posos 
p n ru  l a  c e l e b ra c ió n  de u n  t r u to d o  de p a z .— I n c id e n te s  o c u r r i d o s  
en  lo» p r e l im in a re s .  — A p e r t u r a  de lus n eg o c iac io n e s .  — 1£1 C o n 
g re so .  — P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  de PeiTo y Pef ia.  — M o v im ie n to s  
r ev o lu c io n a r io s .  — E n t r e v i s t a s  de los c o m i s i o n a d o s  m e x ic a n o s  
c on  M r . T r i s I ,  — N u e v a s  d i f i c u l t a d e s . - L a  cues t ión  de r e c u r so s .
— El g o b ie r n o  de  Q u e r é t a r o  y s u s  e le m e n to s .  — F í rm a s e  el t r o t a 
do  d e  poz d e  G u a d a l u p e . — El t r a t a d o . — V a r io s  no t ic ia s  r e fe re n 
tes ú S a n t a  A n n a ,  el A y u n t a m i e n t o  de M éx ico  y el g e n e r a l  
S c o t t . - A r m i s t i c i o , - U l t i m u s  o p e r a c i o n e s  d e  t r o p a s  a m e r i c a n a s .
— El ( ru ta d o  de poz en los E s t a d o s  U n idos .  — S u  r a t i f i cac ió n  p o r  
el S e n o d o  y g o b i e r n o  o m e r i c a n o .  — S u  rn t if i cac ion  en M é x ico .— 
Conje  de l u s  r a t i f i c a c io n e s .  — P re s i d e n c i a  d e  don  J o s é  Jo i iqu tn  
de H e r r e r a . — M u é v ese  d e  Q u e r é t a r o  el g o b ie rn o .  — D e s o c u p a 
ción  de  la c a p i t a l  p o r  los t r o p o s  a m e r i c a n a s  el lunes  12 de  ju n io  
de  1848, [i l a s  nueve  d e  la m a ñ a n a . — S a le n  de V e ro c ru z  los a m e 
r i c a n o s  e) SO d e  ju l i o .— Lo c o n t r a g u e r r i l l a  p o b lo n a .— H evoluc ión  
da P a r e d e s  y  J n r a u t a .  — D e r ro t a  d e  las fuerz os  de P a r e d e s ,  y 
f u s i l a m ie n to  del  p a d r e  J a r a u t n .  — T é r m i n o  de lo r eb e l ió n  de 
P a r e d e s . — F a l t a  d e  g a r a n t í a s  en  la  c a p i t a l . — I n s t a l a c ió n  del  
nuevo  Congreso .  — C o n a to  de  p r o n u n c i a m i e n t o .  — Los  c o m p a -  
í i las de S a n  P a t r i c i o . — La g u e r r o  de c a s t a ?  en  Y u c o t é n .— R e in 
c o r p o ra c ió n  d e  Y u c a t á n  á la R e p ú b l i c a .  — ICI p r i m e r  a n iv e r sa r io  
de la d e fen sa  h e r o i c a  de C l iu ru b u sc o .

Nada realmente hay de que admirarse, contemplan

do el resultado, fatal para nosotros, de la invasión 

americana. Con un distinguido escritor, diremos aquí: 

«En esta campaña se pusieron de manifiesto, más que 

nunca, la impericia de los antiguos generales salidos del 

núcleo iturbídísta de 1821, su falta de energía y de 

arrojo que sólo sabían emplear en las guerras intestinas, 

cuando no tenían que combatir más que las huestes 

improvisadas en el motín ó reclutadas en los campos de 

labranza, sino también la indiferencia y la falta de 

patriotismo de las otras clases llamadas privilegiadas, 

de lo que constituía la aristocracia partidaria del centra

lismo, que no supo hacer el sacrificio de sus intereses en 

aras de la patria '.n La exactitud de este juicio está 

perfecta y previamente comprobada con la narración 

minuciosa que hemos venido haciendo de la historia de 

las administraciones, más ó menos abiertamente conser

vadoras, que rigieron los destinos de México, casi á 

partir de la consumación de nuestra independencia, pues 

aquí es lugar de repetir que es de todo punto inexacto 

que en su esencia hubiese sido restablecido el sistema 

federal por sus audaces conculcadores del 5 de agosto 

de 1846. La Constitución celebérrima de 1824 no fué 

jamás otra cosa que la primera, la infantil palabra, per

mítasenos expresamos así, de ese sistema entre nosotros; 

lo hemos dicho ya y  volvemos á  decirlo; aquel tímido 

código, como formado con la colaboración de los partida

rios del antiguo régim en, no proclamó con franqueza ni 

amplitud las libertades hum anas, y antes por el contra

rio, restringió los derechos civiles de los ciudadanos, ya 

imponiéndoles una religión determinada, ya convirtiendo 

en preceptos constitucionales errores económicos, ya con

servando estorbosos privilegios, ya , en fin, limitando el 

derecho electoral, y sobreponiendo á la popular la

* D o n  I g a a c i o  M. A l t a m i r o n o .



influencia de las clases superiores. Enemigos ó partida

rios, todos los mexicanos convinieron siempre en que el 

citado código no podía reg ir sin ser reformado: obra 

su proclamación de convenios y  transacciones imposibles, 

pecaba para unos de progresista y de atrasado para 

otros: en cualquier sentido que hubiese de hacerse su 

reforma, era indispensable derogarle: asi lo demostraron 

los conservadores en 1836; así lo confirmaron los libera

les en 1857. Las reformas de la Constitución de 1824 

hedías por don Mariano Otero en 1847, pusiéronla de 

peor condición aún, pues jamás las fracciones moderadas 

han podido contentar á partidos extremos, y menos aún 

era dable hacerlo á los moderados mexicanos, que siem

pre se inclinaron en más de dos tercios á la facción con

servadora. Así, pues, su llamado restablecimiento del 22 

de agosto de 1846, por unos hombres que no pudieron 

ni aun prestarse á cubrir las apariencias manteniendo á 

su lado á don Valentín Gómez F arias ,  fue obra, y tam

bién lo liemos dicho y a , de la astucia con que la intriga 

y la ambición recurrieron á la bandera federal para 

asaltar el poder, en vista del descrédito de la reacciona

ria , llevado á su último límite por las tendencias monar

quistas de la pasajera administración de Paredes. Por 

lo mismo, ninguna responsabilidad cabe al partido liberal 

en el triste y lastimoso resultado de la invasión ameri

cana, á cuyos avances ni pudo ni supo oponerse el par

tido moderado conservador, que proclamando por una 

parte la Constitución de 1824 y levantando por otra á 

Santa Anna del abismo en que se hundió en 1845 con su 

poder discrecional, preparó la reacción monarquista de 

1848 y la dictadura de 18.53.

En esta última parte de nuestros trabajos vamos á 

ser no tan minuciosos como en los precedentes, que 

importaba restituir á la verdad histórica, malamente 

desfigurada por aquellos que, al relatar los anales del 

partido conservador, procuraron exculparle de las faltas, 

crímenes y responsabilidades que le tocan: fijadas, como 

creemos haberlo hecho, las causas, sólo queda el enume

rar sus consecuencias.

Llegado al límite del propio descrédito, Santa Anna 

tuvo el buen juicio de comprenderlo así, y el 16 de 

setiembre y en la villa de Guadalupe se apresuró á 

renunciar el cargo de presidente de la República, toman

do por pretexto que siendo necesario continuar á todo 

trance la guerra , no era conveniente exponer á sus 

azares la suprema m agistratura, vinculada en su persona 

por su doble carácter de jefe de la nación y del ejército, 

y  usando de las facultades extraordinarias de que se 

hallaba investido, dispuso que, con arreglo á la Consti

tución, el presidente de la Suprema Corte de Justicia 

desempeñara el puesto que él dimitía, asociándosele los 

generales don José Joaquín de H errera y don Lino 

Alcorta y  debiendo residir en Querétaro mientras otra 

cosa no dispusiese el Poder Legislativo. Su desprendí-
m i o n f A  xr / l o c í n f o r ó c  c i a m n í f a  rvAt»  r » A - n / I £»»»<»t I a o

llegaron, sin embargo, á hacerle dimitir con igual espon

taneidad el mando en jefe de las armas, y tomando 

opuesto rumbo al que señalaba al Ejecutivo provisional, 

aun soñó con levantarse sobre el pavés de una victoria, 

cuya víctima podría ser el gobernador civil y militar 

coronel Tomás Childs, impuesto á Puebla por Scott, que 

á sus órdenes había dejado quinientos hombres útiles y 

mil ochocientos inválidos, con los que, por no poder 

. extenderse á m ás , ocupaba el cuartel de San José y los 

cerros de Loreto y Guadalupe. Según sus cálculos, 

Santa Anna contaba con reunir allí seis mil hombres, 

entre ellos seiscientos guerrilleros á las órdenes del 

general E ea , quien desde el 13 de setiembre hostilizaba 

audazmente á Childs; dos mil quinientos infantes de la 

guardia nacional del Estado situados en Cholula con el 

general Vallada; seiscientos hombres del Sur al mando 

de Alvarez, y dos mil caballos al suyo directo. En la 

tarde del 21 Santa Anna se presentó en las calles de 

Puebla, libres de enemigos que se encerraron en sus 

atrincheramientos, difíciles de asaltar, por lo que se 

limitó á intimarle rendición el día 25. Childs se negó á 

efectuarla, y por una y otra parte se rompió fuego de 

cañón y  fusil, sin adelantarse cosa alguna hasta el día 

1." de octubre, en que buscando Santa Anna una salida 

á sn situación ridicula, marchó hacia el Pinar, con pre

texto de atacar un convoy americano procedente de 

Veracruz y Jalapa: para tal empresa salió de la ciudad 

con unos cuatro mil hombres, quedando el resto con 

Rea para sostener el sitio; pero al pasarles revista en 

Amozoc, se encontró con que en la marcha se le habían 

desertado casi la m itad , especialmente de los cuerpos de 

guardia nacional; hizo, pues, volver á Puebla los que aun 

quedaban, haciéndolos escoltar por una parte de la 

caballería del general A lvarez, y él quedó en Nopalucan 

con mil hombres de la última arma y  seis piezas ligeras, 

á fin de detener y hostilizar el convoy: éste , resguar

dado por cerca de tres mil hombres á las órdenes del 

general L añe , y con seis piezas, llegó el día 9 á 

Huam antla, cuya población invadió y saqueó la descu

bierta enemiga al mando del terrible guerrillero Walker, 

no sin que se le opusieran y le escarmentaran los esfor

zados capitán don Febronio Quijano y tenientes Segura 

y Gil, y  el capitán don Eulalio Yillaseñor: este último 

lanceó á más de cincuenta americanos y entre ellos al 

mismo W alker, que murió en la noche de aquel mismo 

día en Nopalucan, cuando el convoy que Santa Anna 

no logró detener ni siquiera atacar en forma, continuaba 

su marcha hacia Puebla, cuyo sitio levantaron después 

de algunos días más de fuego los generales Alvarez 

y Rea.

El desgraciado éxito de esta última campaña de 

Santa Anna dió el último golpe á su prestigio, cuya 

pérdida absoluta vino á confirmar la orden que se le 

comunicó, con fecha 7 de octubre, para que entregase el
o VI / lo l  I rroTtAnot \r<kmio)  T?ín/>A*\



y se retirase, de acuerdo con el gobierno, al lugar que á 

bien tuviese, á esperar se le formase consejo de guerra 

ante el cual respondiera de las faltas cometidas en la 

campaña y especialmente de la pérdida de la capital de 

la República. Fué esta orden uno de los primeros actos 

de don Manuel de la Peña y Peña, quien encontrándose 

en la hacienda de la Canaleja recibió, y en 22 de setiem

bre acusó recibo al ministro Pacheco, el decreto de Santa 

Anna del 16 relativo á su dimisión de la presidencia de 

la República. Peña y P e ñ a , no porque aquél le llamase 

á sustituirle, sino porque el artículo 97 de la Constitu

ción disponia que en las faltas de presidente y vicepre

sidente no estando el Congreso reunido, se depositara 

el Poder Ejecutivo en el presidente de la Corte Suprema 

de Justic ia , hízose, en tal calidad, cargo de él, sin 

asociarse con los generales nombrados por Santa Anna, 

poi que este nombramiento sólo correspondía hacerlo al 

Congreso de gobierno, que no existía entonces. En 27 

de setiembre Peña y Peña avisó desde Toluca á los 

gobernadores de los Estados su elevación á la presiden

cia interina, y el nombramiento de ministro de Relacio

nes, encargado de las demás secretarías, hecho en don 

Luis de la Rosa: expidió un programa administrativo no 

menos bueno y lleno de promesas que cualquiera otro 

documento de la misma especie; excitó á todas las 

autoridades mexicanas y á los diputados al Congreso 

general á reunírsele en Querétaro, y el mismo se tras 

ladó á esa ciudad el 12 de octubre, viéndose acatado 

en su nueva autoridad y cumplimentado por los gober

nadores de los principales Estados, por el clero repre

sentado por el arzobispo de México y los prelados de 

las diversas diócesis, y reconocido por los represen

tantes extranjeros que había á la sazón. Innecesario nos 

parece decir cómo recibiría Santa Anna su destitución y 

el aviso de que sería sometido á un consejo de guerra: 

desde Huamantla contestó el 16 de octubre que no i)odía 

sometérsele á juicio sin previa declaración del Congreso 

de haber lugar á formarle causa, y que podía reasumir 

el mando político muy legalmente con sólo derogar su 

decreto de 10 de setiembre, «porque no he dejado de 

ser, agregaba, el presidente interino, entretanto el Sobe

rano Congreso no se ocupe de mi renuncia y se sirva 

admitirla.» Sin embargo, viéndose, como hemos dicho, 

sin prestigio alguno, manifestó que obsequiaba el man

dato para que no se le juzgase ambicioso, y para que no 

se creyese que tenía temor alguno de responder ante un 

tribunal de su conducta y vida pública, consagradas a! 

servicio de su patria. En la misma fecha y en una 

proclama á sus tropas díjoles: «Se me separa de vos

otros y del teatro de la guerra, quizá para sacrificarme á 

la venganza de mis enemigos, ó para efectuar una paz 

ignominiosa que yo no quise conceder, jwrque mi con

ciencia lo repugnó.n

Santa Anua, no habiéndose presentado ni Rincón ni 

Alvarez á recibir el mando del ejército, le entregó al

general don Isidro Reyes, que el 11 se le había reunido 

en Huamantla, y con una pequeña escolta se letiró á 

Tehuactin. La división que Santa Anna acababa de 

entregar á R eyes, compuesta en su mayor parte de caba

llería, era una de las dos en que dividió en la Villa de 

Guadalupe los restos de nuestro ejército: la otra, for

mada por la infantería, la había puesto al retirarse de 

México á las órdenes del general don José Joaquín de 

H errera , quien con ella se dirigió á Querétaro, sin que 

ni su energía ni respetabilidad bastasen á tener á raya 

la insubordinación de las tropas, ni á contener la desei'- 

ción, que era numerosísima y cundía hasta á la oficiali

dad. «Los desertores, dice Roa Barcena, se organizaban 

en guerrillas que iban robando comestibles y sembrando 

el terror en campos y pueblos: gritos y disparos sedicio

sos resonaban en nuestros mismos campamentos y  se solía 

negar obediencia á los jefes. Después de jornadas peno

sísimas, Herrera llegó á Querétaro, y el 16 de octubre 

renunció el mando, alegando la carencia de apoyo para 

restablecer el orden en sus filas. Peña y Peña no le 

admitió la renuncia, y antes bien le confirmó en su 

empleo y le concedió toda clase de facultades, con el 

carácter de jefe de las fuerzas del Centro. Conocido su 

estado deplorable, corto apoyo eran en verdad para 

aquel gobierno confiado á un jurisconsulto eminente 

sobre toda ponderación, pero no apto por eso pai-a poder 

luchar con ventaja contra la multitud de elementos disol

ventes que las administraciones conservadoras habían 

desparramado en el país, alentando las pretensiones 

retrógradas de los unos, exasperando los odios y resen

timientos de los otros. >•

Pasemos en breve revista y resumen, según ya 

hemos indicado, los sucesos de aquellos dias apuntando 

algunos de los elementos disolventes señalados. E ra n ' 

uno de ellos las cabalas de don Mariano Paredes y 

Arrillaga, que desde el 14 de agosto había logrado 

introducirse en el país por Veracruz, y desde Tulancingo 

había ofrecido, en 29 de setiembre, sus servicios al 

gobierno, que no se los admitió, de cuyo desaire creyó 

vengarse expidiendo un manifiesto en favor de la conti

nuación de una guerra que nunca supo ni quiso hacer, y 

volviendo á trabajar en la realización de sus antiguos 

planes monárquicos, por cuyo motivo se expidieron con

tra  él órdenes reservadas de prisión y reembarco que no 

pudieron verse cumplidas. E ra  otro el sentimiento de 

escisión que dominaba en varios Estados, alguno de los 

cuales, el de Michoacán, por ejemplo, á la noticia de la 

pérdida de la capital habían reasumido su soberanía y 

ocupado ó intervenido las rentas de la federación: ese 

sentimiento llegó á ser llevado ante el Congreso por el 

diputado don Pedro Zubieta como un medio salvador 

para oponerse á la conquista americana, promoviendo 

una anarquía que el enemigo no pudiese dominar por la 

multiplicidad de sus centros. Por último, y para no 

detenernos sino en lo muy saliente, el mismo Congreso



era 6 continuaba siendo el centro y foco de las más 

temibles intrigas, pues fraccionado eii numerosos y 

opuestos grupos, y no creyéndose ninguno de ellos capaz 

de dominar á los otros, á todo se oponía, todo lo dificul

taba, al grado de hacerse punto menos que imposible 

completar el qnormn indispensable para deliberar: vino 

esto al fin á lograrse el 2 de noviembre, más que por 

otra cosa por el temor de que el Ejecutivo se arrojase á 

dar algún golpe de Estado, con el apoyo de la junta de 

gobeniadores que convocó en Querétaro para oir y utili

zar su dictamen sobre los males generales y el modo de

remediarlos; la lentitud con que acudieron muchos de 

los gobernadores citados impidió que las conferencias á 

que eran llamados llegasen á adquirir importancia real, y 

después de varios días en que las diversas fracciones del 

Congreso lucharon sin descanso ni fatiga para hacer 

prevalecer sus diferentes candidatos á la presidencia 

interina, sesenta y nueve diputados procedieron el 11 á 

la elección, que recayó por mayoría en don Pedro María 

Anaya, quien debía ejercer el poder hasta el 8 de enero 

de 1848, en cuya fecha debería recogerle el presidente 

constitucional que la nación eligiera. Peña y Peña

Don M a n u e l  de  l a  l ’e ñ a  y F e í í a ,  p r e s id e n te  in te r in o

entregó el mando al interino el 12 de noviembre, y pasó 

á desempeñar la secretaría de Relaciones exteriores, 

dándose la de Gobernación ó del Interior á don Luis de 

la Eosa, que había desempeñado una y otra con Peña y 

Peña, y conservándose en la de Guerra, que éste 

habíale confiado desde el 21 de octubre, al general don 

Ignacio Mora y Villamil. Tres 6 cuatro días después de 

haberse hecho Anaya cargo de la presidencia, don José 

Joaquín Herrera renunció el mando de la división de 

Querétaro, y con los restos de nuestro ejército, que 

venían á ser una quinta parte de lo que había sido en 

agosto anterior, se formaron tres núcleos de divisiones 

que se pusieron á las órdenes de don Vicente Fiiisola,

don Juan Alvarez y don Anastasio Bustamante; en su 

origen los tres juntos excedían poco de ocho mil hom

bres, repartidos en multitud de Estados, y sin ofrecer 

otras fracciones de alguna consideración que la de Que

rétaro, en número de dos mil novecientos, y la del 

Estado de México, en el de mil doscientos: en los demás, 

el guarismo variaba desde ochocientos hasta cincuenta.

Roa Barcena toma estos datos de la Memoria presen

tada por Villamil á los gobernadores reunidos en Qneré- 

taro á mediados de noviembre; y añade: »Del mismo 

documento resultaba que en Sinaloa se hallaba rebelado 

el coronel Téllez, á quien había que hacer volver al 

orden; que en Tamaulipas seguían suspensas las opera



ciones militares por falta absoluta de recursos y por 

rivalidades entre el gobernador Fernández y el coman

dante general Uri-ea, removido en aquellos días; que en 

Chilmabua se estaba temiendo la segunda invasión del 

enemigo, sin que hubiera elementos de defensa que 

oponerle; y  que Tabasco tenía agotados sns recursos por 

efecto de las dos invasiones anteriormente sufridas. Si 

se agrega que el invasor ocupaba en su totalidad ó en 

gran parte ambas Californias, Nuevo México, Tamauli- 

pas. Nuevo León y Coaliuila, Veracruz, Puebla y el 

Distrito Federal; que Yncatón persistía en la abstención 

ó neutralidad que adoptó, casi desde el principio de la 

guerra; y  que algunos Estados que reasumieron su sobe

ranía á la caída de la ciudad de México, aunque después 

reconocieron y  acataron al gobierno de Peña y Peña y 

Anaya, de hecho no le impartieron auxilios eficaces de 

gente y de dinero, y conservaban para cualquier evento 

viva su segregación, palpitante en multitud de publica

ciones de aquellos días, s§ tendrá completo el cuadro de 

los elementos de ese mismo gobierno á fines de noviem

bre.'’ Ahora bien, ¿cuál había sido hasta entonces la base 

de nuestro ejército? El general Anaya responde á esta 

pregunta en el siguiente párrafo de su informe de mayo 

de 1848... »E1 estado de revolución permanente en que 

hemos vivido ha proporcionado á hombres indignos de 

pertenecer á la honrosísima carrera de las armas el 

ingresar á ella y hacer progresos é inmerecidos ascensos 

hasta llegar á engalanarse con las insignias superiores. 

La empleomanía, que tanto reagrava nuestra situación, 

ha abierto la puerta á la juventud más ignorante y 

corrompida de la época para abrazar la carrera militar 

como único recurso para vivir. Nuestra legislatura, 

errónea en materia de reemplazos, ha señalado la choza 

del indígena embrutecido, las cárceles y los presidios, 

como los únicos lugares para sacar hombres destinados 

al servicio de las armas... Aprovechan los soldados el 

primer momento que se les presenta, cuando salen á 

algún servicio, para desertar. Los calabozos de los cuar

teles y los juzgados militares están atestados de reos y 

causas, por la frecuencia con que se comete este delito; 

por esto, mientras las Cámaras no acuerden un sistema 

de reemplazo análogo á nuestra situación no tendremos 

jamás ejército, sino una masa de hombres perniciosa.”

A estos peligi-os y males que podremos llamar pro

pios, se unían, para empeorar nuestra mísera situación, 

las hostilidades del enemigo en diversos y diferentes 

puntos del país. Ya hemos hablado de la última cam

paba de Santa Anna; las fuerzas con que se batieron 

algunas de sus secciones, estaban formadas por las 

columnas de Lally y Lañe, salidas de Jalapa con un efec

tivo de tres mil hombres: después de lo de Huamantla, 

Lañe y su convoy llegaron el 12 de octubre á Puebla, cuyo 

sitio, según dijimos, levantó el general don Joaquín Rea, 

refugiándose en Atlixco: allí fué á buscarle el 19 el 

general Lañe quien, después de obligar á Rea á reti

ra rse , bombardeó la población y la saqueó, so pretexto 

de buscar armas y municiones: marchó después en segui

miento siempre de nuestro guerrillero á Izúcar de ^[ata* 

moros, tomó allí tres cañones y varios efectos de guerra, 

y el 24 de noviembre regresó á Puebla con algunos pri

sioneros americanos que logró rescatar en Izúcar, no sin 

ser molestado en su regreso por nuestras guerrillas, que 

le hicieron varios muertos, entre ellos el teniente Ridgely. 

Nuevos refiierzos enviados á Veracruz, según las órdenes 

de su gobierno, por el general Taylor, salieron de aquel 

puerto para Jalapa en 1." de noviembre: era su jefe el 

general Patterson, y nada más diríamos de los tales 

refuerzos que á su tiempo avanzaron al interior para 

llegar á México á mediados de diciembre, si no fuese 

porque durante su permanencia en Jalapa tuvo lugar en 

esa ciudad la ejecución de los patriotas veracruzanos 

tenientes don Ambrosio Alcalde y don Antonio García. 

El 19 de noviembre fueron aprehendidos por una partida 

volante americana, con el guerrillero coronel Rebolledo 

y otros oficiales. Sometidos aju ic io  marcial, se descu

brió que Alcalde y G arcía , al capitular Veracruz, habían 

ofrecido no volver á tomar las armas contra el enemigo, 

y en vista de no haberlo hecho a s í , el tribunal de los 

invasores los condenó á ser inmediatamente fusilados. 

En vano las personas de mayor influjo y respetabilidad, 

los extranjeros neutrales y las señoras jalapeñas, procu

raron conseguir gracia del enemigo. Alcalde y García 

fueron pasados por las armas el 24 de noviembre en la 

plazuela de San José. Sus cadáveres fueron objeto de 

una solemne é imponente manifestación de duelo en que 

tomó parte toda la sociedad jalapeña: al paso del 

entierro frente á la casa habitación de Patterson, este 

general con su oficialidad se asomó á los balcones y se 

descubrió respetuosamente ante los restos de aquellas 

víctimas del patriotismo. En el cementerio la multitud, 

triste y silenciosa hasta allí, prorrumpió en vivas á 

México, sin que nada de todo esto irritase ó produjese 

extrañeza á los invasores. Al terminar noviembre que

daban listas en Veracruz, para venir al interior, la divi

sión de Butler formada por cuatro mil voluntarios, y 

la de Johnston, en número de rail trescientos: ambas 

entraron en Jléxico el 17 y 19 de diciembre. La fuerza 

efectiva norte-americana en aquella fecha en nuestro 

territorio era de cuarenta y tres mil cincuenta y nueve 

hombres: de ellos veinticuatro mil quinientos ocupaban 

la capital y las ciudades de Veracruz, Puebla, Jalapa y 

los puntos de San Ju an , el Puente, Perote y Río Frío. 

El resto guarnecía ú operaba en diversas localidades; no 

siéndonos dable entrar en pormenores, nos limitaremos 

á decir las pocas palabras que siguen acerca de los 

movimientos de algunas de esas fuerzas. A mediados de 

junio de 1847 el jefe americano de Tampico pretendió 

libertar doscientos prisioneros que se hallaban en H ue- 

jutla en poder del general don Francisco Garay, jefe de 

nuestra línea de defensa de la Huasteca; no habiendo



conseguido que se le entregaran buenamente, procuró 

rescatarlos por la violencia, y á este fin salió con tropas 

competentes de Tampico; pero Garay, después de hacer 

internar á los prisioneros marchó en busca del enemigo, 

y en las márgenes del río del Calabozo le atacó y derrotó 

y le obligó á retirarse bien escarmentado. Con la misma 

fortuna, y el 20 de julio, los hermanos Maldonado y don 

Domingo Echeagaray hicieron á las tropas de desem

barco del comodoro Perry  evacuar la ciudad de San Juan 

Bautista de Tabasco, de la que los americanos estaban 

en posesión desde el 16 de junio anterior, En cambio 

el comodoro Shubrick, que desde principios de octubre 

había empezado á tomar disposiciones para apoderarse 

de nuestros puertos del Sur en las costas del Pacífico, se 

posesionó de Guaymas el 20 de aquel mes, y de Mazat- 

lán el 11 de noviembre; este último puerto hubo de 

abandonarlo el coronel Téllez, alzado allí, según dijimos, 

contra nuestro gobierno: no se conservó, sin embargo, 

indiferente Téllez, y antes bien hostilizó sin descanso y 

hasta donde llegaron sus fuerzas á las del invasor, hasta 

fines de marzo de 1848 en que se firmó el armisticio con 

los Estados Unidos.

Tiempo es de que digamos algo acerca de la ocupa

ción de la capital por las tropas de Scott. Sobre ello 

cuenta Boa Barcena; ¡¡Los días que siguieron á la entra

da del invasor y á  las hostilidades formales en las calles, 

fueron fecundos en temores, violencias y asesinatos. Los 

soldados enemigos que se alejaban aisladamente de sus 

cuarteles, caían bajo el puñal de nuestros Uperos. Estos 

y los delincuentes entre los mismos invasores, eran 

públicamente azotados sin misericordia en las picotas 

levantadas al oriente de la Alameda y en la plaza de 

Armas. Los oficiales alojados de preferencia en las casas 

cuyos dueños ó inquilinos habían emigrado de la capital 

las trataban como á país conquistado. Las calles más 

céntricas parecían por su desaseo muladares. Los con- 

tragtíerrilleros poblanos, con el insulto en los labios, se 

creían árbitros de la suerte del vecindario, y en unión 

de los voluntarios se embriagaban, reñían y tomaban 

efectos en los puestos y tiendas sin pagarlos. Muebles y 

archivos de la Tesorería General y  de algunas otras 

oficinas eran saqueados ó destruidos. A remediar tal 

estado de cosas se enderezaron al par las disposiciones 

del cuartel general y del ayuntamiento. E l primero puso 

en libertad á nuestros distinguidos generales Anaya y 

Rincón, sin exigirles compromiso alguno: señaló plazo 

para que se presentaran los oficiales mexicanos que 

habían quedado aquí retraídos; mandó que la moneda de 

los Estados Unidos fuera admitida por su justo valor en 

el comercio: facilitó la circulación de víveres y demás 

efectos, y hacía aplicar, generalmente con justicia, la ley 

marcial á los culpables. El ayuntamiento, encargado del 

manejo de rentas del Distrito, modificó la organización de 

ellas según la ley de las circunstancias: previno que los 

Juzgados, la Aduana, el Correo y  demás oficinas conser

vadas siguieran funcionando: organizó el servicio de 

rondas nocturnas, además de su propia fuerza de policía: 

reglamentó y limitó en lo posible el expendio de licores: 

mejoró el servicio de los carros de la limpia: hizo recordar 

incesantemente por medio de bandos las principales dis

posiciones en el ramo de policía, modificándolas ó aumen

tándolas con arreglo á las necesidades del momento: pro

rrogó los plazos de libranzas, vales, escrituras y demás 

documentos de pago vencidos en los días del asedio y 

siguientes; y durante su período, ó sea hasta fines de 

diciembre, no cejó ante el cuartel general en la defensa 

de los intereses del vecindario, ni en solicitar medidas 

de seguridad, ni en representar contra la pena de azotes, 

contra el despojo de particulares, contra los abusos y la 

institución misma de los alojados y contra todo linaje de 

violencias y perjuicios.

Mucha parte de sus pasos y afanes resultaba del 

todo estéril, como era preciso que sucediera, atendida la 

posición respectiva del invasor y de la ciudad. Así, por 

ejemplo, su fuerza de policía, destinada principalmente 

á reprimir riñas, robos y toda clase de desórdenes, era 

impotente y se veía en la necesidad de retirarse ante los 

soldados norte-americanos, que eran casi siempre los 

delincuentes. Con todo, las medidas constantes de la 

corporación, muchas veces apoyadas por Scott y el 

gobernador militar Quitman, y la severidad de las órde

nes del cuartel general, hicieron disminuir los delitos y 

la inseguridad: y por otra p a r te , las familias emigradas 

en los días del asedio fueron volviendo á sus hogares, y 

el movimiento mercantil adquirió creces con el aumento 

de población y los ríos de oro desatados por el invasor. 

La llegada de nuevos refuerzos militares, compuestos en 

su mayor parte de voluntarios, vino á hacer perder lo 

ganado en materias de orden y seguridad; y el desaseo, 

los vicios, los delitos y el malestar general progresaron 

terriblemente. Entre  los diversos casos de robo por 

individuos del-ejército, llamaron la atención el de una 

botica de la calle del Tompeate, en pleno día, y el 

asalto de la casa del súbdito español don Manuel F e r 

nández Puertas en la calle de la Palma; asalto dado por 

oficiales de regulares y de voluntarios, y de que íüé 

víctima el dependiente don Manuel Zorrilla, mórtalmente 

herido en la defensa. E l despojo de particulares en las 

calles más céntricas y aun de día era frecuente: en uno 

de estos lances, aunque no tal vez á manos de extranje

ros, perdió su reloj y salió herido el respetable don 

Francisco Manuel Sánchez de Tagle, lustre de nuestras 

letras y á la sazón director del Monte de Piedad, 

muriendo pocos días después de resultas del daño que 

allí recibió. Aunque se había organizado una compañía 

dramática que trabajaba en el teatro de Nuevo México, 

y se establecieron salones de baile en la calle del Coliseo 

y en el callejón de Betlemitas, el centro de los pasatiem

pos y también de los vicios de la sociedad militar norte

americana era el hotel de la Bella Unión, donde había



cantinas, mesas de juego, bailes y orgías, y templos 

destinados al culto de la Venus más callejera y desarra

pada. Allí se foijaron algunos de los robos y crímenes 

que más aterrorizaban al vecindario, y que alarmaban al 

mismo Scott, haciéndole desesperar de su remedio. En el 

gobierno militar de México sucedió á (^uitnian el general 

Smitli, quien permitió el juego á un precio alto por cada 

mesa; el ayuntamiento consiguió que se limitaran á doce 

esas casas, cada una de las cuales pagaba mil pesos 

mensuales, que se aplicaban á los gastos de la adminis

tración municipal. La prensa del enemigo se componía 

de La Estrella Americana,  periódico que desde Jalapa 

había empezado á publicar, después de Cerro Gordo, un 

tal Peoples; eu él se publicaban las disposiciones milita

res: su redactor hacía cruda guerra á Santa Anua y á 

nuestro ejército y abogaba por la celebración de la paz. 

Posteriormente Tobey y Reid fundaron y redactaron en 

México E l  Norte-Americano,  partidario de la agregación 

á los Estados Unidos. Tales periódicos, juzgados muy 

desfavorablemente por Ripley, no sólo lastimaban á cada 

paso el amor propio nacional, sino que por medio de 

comentarios imprudentes y apasionados, exacerbaron las 

diferencias y rencillas suscitadas entre Scott y otros jefes.

La prensa del país estaba aquí representada casi 

exclusivamente por E l  Monitor,  qne no se mostraba 

tibio ni pusilánime en la defensa de México y del espí

ritu de nacionalidad: hubo alguna que otra hoja insigni

ficante en que se maltrataba ó calumniaba á personas 

más ó menos notables; y meses después aparecieron 

E l Eco del Comercio, periódico de don Manuel Payno, 

en que se abogaba por la paz, y en que hizo sus primeras 

armas el distinguido escritor español don Anselmo de la 

Portilla, y La Patria,  periódico de tendencias monar

quistas. El último acto escandaloso ocurrido en la capi

tal en los últimos días de aquel año fué el relativo á la 

renovación del ayuntamiento: el que había seguido fun

cionando al salir de la ciudad nuestro ejército, y cuya 

conducta sólo elogios merece, no tenía, por lo mismo 

quizás, la simpatía de revoltosos intrigantes y del inva

sor; éste y aquéllos, en monstruoso maridaje, le reem

plazaron sin respeto á las leyes y contra la disposición 

expresa del gobierno de Querétaro que prohibió toda 

especie de elecciones en puntos ocupados por el enemi

go, con otro que pretendió pasar por agrupación liberal 

y en no pequeña parte estaba formado por extranjeros. 

Pronunciada contra él casi unánimemente la opinión, el 

nuevo ayuntamiento entró, sin embargo, á funcionar por 

mandato del jefe invasor Smith, salvando un cúmulo de 

ilegalidades y abusos vergonzosos Quizás en ciertas

‘ Kste n u e v o  A y u n t o m i e n l o  .«e fo rm ó  o?(:
A lc a ld e s :  t .°  Lic .  F rn n c ip co  S u ñ r c z  I r i o r l e ;  2.» A n lo n io  Gnray ; 

3.“ TibuTcio  C a ñ o s ;  4.° A n s e lm o  Z u r u t i i z o ; b.“ M igue l  L e rdo ;  
6.® Lic.  A g u s l ln  J á u r e g u i ;  7.° R a m ó n  A g u i l e r a ;  8." Lic .  J u s t o  
í ' a s t o r  M o c ed o .  R e g id o r e s ;  1.® José  M a r í a  A r t e n g a ;  2.° Adol fo  
H e g e w i s h ; 3.“ t^ic. M a n u e l  G a r d o  R e j ó n ;  4.° Ked er ico  H u b e ;  
5.® J u a n  P a l a c i o s ;  6.” T e o d o r o  U u c o i n g ;  7.” C a y e t a n o  ¿^alazar;  
8.® E n r iq u e  Gri ffon;  9.° J o a q u í n  R u i z ;  10.® P e d r o  V a n - d e r - L i n d e n ;

determinaciones del enemigo al tra ta r  al país como con

quistado, influyeron las órdenes del gobierno de los 

Estados Unidos, apremiando á sus jefes de ejército á 

continuar más severamente la guerra y á imponer fuer

tes contribuciones militares. No obstante las observa

ciones que en opuesto sentido Scott había estado diri

giendo á su gobierno, comunicósele oficialmente que el 

ejército debía vivir sobre el país, y qne éste sería el 

medio más eficaz de que las clases acomodadas y produc

toras se empeñaran activamente en la terminación de la 

guerra. En virtud de tales órdenes Scott prohibió desde 

luego el pago de rentas, de edificios públicos ó particula

res ocupados por el ejército, y con fecha 15 de diciem

bre , por una orden general declaró que el país seguiría 

militarmente ocupado hasta que pidiera la paz; abolió 

los estancos como el del tabaco; prohibió el pago de con

tribuciones á las autoridades mexicanas, y anunció 

nueva tarifa de impuestos que deberían satisfacerse al 

invasor. La orden general del mismo jefe, de 31 de 

diciembre, fijó las nuevas contribuciones, y para colec

tar una parte de las impuestas al oro y la plata fué 

enviado á Pacliuca un regimiento de infantería á las 

órdenes de Withers. Al Estado y ciudad de México les 

fué impuesta una contribución de seiscientos sesenta y 

ocho mil trescientos treinta y dos pesos.

En tal extremo de ruina y postración la República, 

el partido moderado, dueño del gobierno en Querétaro, se 

preparó á facilitar por todos los medios posibles la paz 

con los Estados Unidos, á la que siempre había sido 

inclinado, no aparentando lo contrario sino cuando se lo 

habían aconsejado su propia seguridad y su interés en 

no desprenderse de las riendas del gobierno. Ya desde 

1845, bajo la administración del general don José Joaquín 

de H errera, convencidos de la falta de elementos de 

México para una resistencia fructuosa, los moderados se 

mostraron dispuestos á recibir al plenipotenciario Slidell, 

á desistir del recobro de T exas, y hasta á reconocer la 

independencia de este antiguo Estado nuestro, á condición 

de que no ingresase en la Confederación norte-americana 

y de que tal reconocimiento diera solución á todas nues

tras diferencias con los Estados Unidos. Í31 mismo Peüa 

y Peña, presidente interino en Querétaro, y ministro de 

Relaciones con H errera , en su circular de 11 de diciem

bre de 1845 había [procurado demostrar á los goberna

dores de los Departamentos la facultad qne hay en 

pueblos y gobiernos de ceder parte del territorio cuando 

lo exige el interés de la comunidad. El general Anaya, 

presidente sustituto á mediados de 1847 en ausencia de 

Santa Anna, tuvo semejantes inclinaciones, que aquél 

echó por tierra trasladándose apresuradamente de Ayotla 

á México y haciéndose cargo del poder. La última y 

sangrienta campaña del Valle, concluyendo con el pres

tigio de Santa Anna y con su efectividad como gober-

11.° J a c i n t o  P é r e z ;  12." M a r c o s  T o r ice? .  S í n d i c o s :  L ic.  Migue l  
H u e n r o f t r o  y Lic. I g n o c io  N ieva .



naiite, puso tercera vez en manos del partido moderado 

la administración pública, y  le facilitó el poder celebrar 

una paz que la cuantía de nuestros desastres nos iba á 

obligar á  admitir. Dio el primer paso hacia ella el 

comisionado norte-americano Mr. T ris t ,  dirigiendo en 

20 de octubre al ministro don Luis de la Rosa un ejem

plar de la uota de 7 de setiembre con que cerró sus 

relaciones con los comisionados mexicanos para formación 

de un proyecto de tratado de paz. «Hasta ahora, agre

gaba Mr. T ris t ,  no se han revocado los plenos poderes 

que con el mayor gusto emplearía con dicho objeto (la 

paz); no se revocarán, y el infrascrito sigue alimentando 

un deseo ardiente de que no se le hayan conferido en 

vano esos poderes.» La comunicación de Trist fué 

enviada por el encargado de la legación británica, mister 

Eduardo Thornton, quien decía á Eosa ;i Permítame 

V. E. manifestar mis ardientes deseos de que dicha 

comunicación dé lugar á que se entablen negociaciones 

entre los dos gobiernos, y motive finalmente el arreglo 

de las diferencias que, por desgracia, dividen actual

mente á estas dos Eepúblicas vecinas.» Rosa contestó 

confidencialmente á Thornton el 27 de octubre, aplazando 

por pocos d ías , á causa de la falta de documentos y de 

la formación de gabinete, la respuesta á la nota de Trist, 

y agradeciendo al encargado de la legación británica sus 

deseos en favor de un arreglo. E l 31 de octubre dirigió 

Rosa su contestación á T ris t,  traída á Thornton á México 

por don Juan Hierro Maldonado: «E l infrascrito, decía, 

puede asegurar á S. E. el señor Trist, que el gobierno de 

México está animado de los mismos ardientes deseos de 

S. E . ,  de que cese una guerra cuyas calamidades pesan 

actualmente sobre esta República, y que, más tarde ó 

más temprano, hará sufrir sus consecuencias á los E sta 

dos Unidos de América. En consecuencia, el infrascrito 

tendrá el honor de avisar dentro de pocos días á S. E. 

el señor T ris t,  quiénes sean las personas comisionadas 

para continuar las negociaciones de paz, y  á las que se 

les darán instrucciones para ajustar precisamente un 

armisticio que el gobierno cree muy conveniente para el 

arreglo de las negociaciones repetidas.»

Hecho cargo de la presidencia Anaya, y  Peña y 

Peña de la cartera de Relaciones exteriores, dirigió el 

último el 22 de noviembre una nota á T rist comunicán

dole la elección de los antiguos comisionados don Ber

nardo Couto y don Miguel Atristain para las negociacioues 

que iban á ser continuadas; debiendo reemplazar á los 

generales Herrera y Mora y  Villamil que también perte

necieron á la comisión primitiva y  que se hallaban 

enfermo el uno y hecho cargo del ministerio de la Guerra 

el otro, el general don Manuel Rincón y  el licenciado 

don Luis G. Cuevas. Rincón no admitió el cargo, y la

' l ’cp c l im o s  lo d i c h o  en  uni i  n oh i  ) ) r eced c n le ;  pcfruimos c o -  
l i i iuido ó e.x l rac tundo  ol Fcíior H o a  B i t rcena ,  c u y a  o b ra ,  n o t a b l e  
so b re  t o d a  p o n d e r a c i ó n ,  tot  voz no d o  h a  d e j a d o  d e  d e c i r  eii p u n t o  ú 
lu i n v u í ió n  n o r l e - a i i i e r i c a n a .  S u y o  es  l odo  lo b u e n o  q u e  a q u í  se 
e n c u e n t r e .
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comisión quedó formada por los tres restantes; pero todo 

estuvo á punto de fracasar por haber comunicado Trist 

dos días después, como era cierto, que su gobierno le 

había escrito retirándole sus poderes, disgustado por la 

mala f e  tic los mexicanos durante el armisticio, por las 

pretensiones de su contraproyecto y por el hecho de 

haber consentido el comisionado americano en someter á 

su gobierno el punto relativo al territorio entre el Nueces 

y el Bravo, contra el tenor de las instrucciones que se 

le habían dado. El gobierno de Querétaro hizo valer que 

las nuevas negociaciones se habían reanudado antes de 

saberse la revocación de poderes y por lo tanto debían 

proseguirse; y participando Trist de esa opinión y no 

queriendo verse eliminado de tan gloriosa labor, resolvió 

desobedecer las órdenes literales de su gobierno y ate

nerse á las que de antemano se le tenían dadas, apoyado 

y sostenido por Scott, con quien vivía entonces en las 

mejores relaciones de amistad. Así lo comunicó al gabi

nete de los Estados Unidos en nota de 6 de diciembre, 

apoyándose en que siempre había sido la paz un deseo 

del pueblo americano, sin que hasta la fecha hubiese 

manifestado intención de convertir la guerra en guerra 

de conquista contra lo sostenido y aseverado constante

mente. En tal virtud, suspender las negociaciones de 

nuevo entabladas equivaldría á desperdiciar la ocasión 

más propicia para obtener la p a z , á que estaba resuelto 

el partido moderado dominante á la sazón; pues si así 

no se hiciese y el tal gobierno llegase á desaparecer, la 

nación sería presa de los anarquistas y difícilmente 

podría llegarse á organizar otro con quien tratar. Por 

otra parte, el cambio de carácter de la guerra , conver

tida en conquista ú ocupación indefinida del país, cam

biaría también el carácter de la resistencia, empujando 

al pueblo mexicano á una lucha por su nacionalidad que 

podría costar muy cara á los Estados Unidos, aun cuando 

á la postre el triunfo fuese suyo; en demostración de 

esto decía Trist; «Déjese que el espíritu de desespe

ración llegue á despertarse, y entonces las cosas pre

sentarán un aspecto muy diverso del qne han presentado 

hasta aquí. Este país no puede resistir al nuestro con 

buen efecto; pero la resistencia de que todavía es capaz, 

aunque sea parcial y haya de resultar sin éxito, ha 

de ser de una especie enteramente nueva. La mejor 

acción, con mucho, que se ha dado en este Valle por 

parte de los mexicanos, fué sostenida por los cuerpos 

de milicia acabados de form ar.« Apoyando siempre 

su determinación de continuar en sus poderes, Trist 

adujo que las cosas habían cambiado por completo, 

siendo el reverso de lo que en Washington se figuraban, 

á efecto de las noticias atrasadas que allá se tenían al 

revocársele sus facultades. Defendiéndose á sí mismo en 

lo relativo á la zona entre el Nueces y el Bravo, defen

día á nuestros comisionados, demostrando que el terr i 

torio entre los dos ríos no pertenecía ni podía pertenecer 

de derecho á Texas, ni de consiguiente á los Estados



Unidos, mientras México no consintiera en ello: ni podían 

nuestros adversarios alegar sobre tal territorio otro 

título que el de la simple posesión. Comunicado por Trist 

que estaba decidido á continuar las negociaciones, el 

gobierno de Querébiro dió á sus comisionados los poderes 

competentes sin consultar sobre ello al Congreso que le 

era hostil, y  apoyándose en el parecer de notables juris

consultos que hicieron notar que el Ejecutivo podía y 

debía ajustar por sí solo el tratado, y que la facultad del 

Congreso se limitaba á la aprobación ó reprobación del 

mismo tratado. A la apertura de esas negociaciones 

debió haber precedido un armisticio, pero una y otra 

parte pulsaron grandes dificultades para celebrarlo, 

dimanadas de que el gobierno de Querétaro quería guar

dar sobre ellas absoluto secreto, que no sería posible 

conservar desde el momento en que se firmase el armis

ticio por el jefe de nuestro ejército, á quien correspondía 

en tal caso entenderse con el invasor; y dimanadas tam

bién de que Scott expuso que iio podía prestarse á su vez 

á firmar un documento de esa especie, cuando las órdenes 

teiininantes del gabinete de Washington eran las de que 

por ningún estilo suspendiese sus operaciones de cam

paña. Pero como, según hemos dicho, Scott apoyaba á 

Trist, de hecho tuvo en suspenso las hostilidades, limi

tándose para paliarlo ó disimularlo á ocupar cou sus 

fuerzas dos 6 tres nuevas localidades, cuando, como es 

evidente, facilísimo le habría sido invadir nuestros Esta

dos del Centro, sin desamparar punto alguno de sus 

líneas militares ya establecidas.

Cooperó al mejor éxito de los planes del Ejecutivo, 

que sin duda no péqueña parte tuvo en ello, la conducta 

tortuosa y vacilante de los diputados reunidos en Queré

taro en número reducido: desde el momento en que el 

cuerpo que formaban supo el nombramiento de comisio

nados para el arreglo de la paz, se mostró hostil á esa 

medida y promovió acaloradas discusiones que se hicieron 

cesar incompletando el quorum, lo cual produjo la sus

pensión de sus tareas antes de concluir diciembre; esto 

iba á dar por resultado que no se pudiese hacer la decla

ración de presidente constitucional en favor de don José 

Joaquín de Herrera, por cuya elección se liabía trabajado 

en las entidades federales libres del invasor; pero se 

prefirió esto á que se estorbase la prosecución de las 

negociaciones, y el mes de enero de 1848 dió principio 

sin estar reunida la Cámara; pero como ésta al nombrar 

interino á Anaya dispuso que su encargo durase hasta 

el 8 de ese mes, se cubrieron las fórmulas legales vol

viendo á tomarle Peña y Peña como presidente de la 

Suprema Corte, con arreglo al artículo 79 de la Consti

tución federal, y ya pudo el Ejecutivo continuar proce

diendo sin estorbo. p]l juego no fué tan limpio que no 

disgustase á muchas personas, y el disgusto se reveló 

en el pronunciamiento de San Luis iniciado d  12 de 

enero, cuyo plan era formar una convención que prosi

guiese la guerra, desconociendo al gobierno de Queré

taro; pero la amenaza duró poco; la habilidad de las 

intrigas puestas en juego y el movimiento de una cuanta 

fuerza bastó para que San Luis desistiese por entonces 

de encender la guerra. Cuando esto ocurrió, las confe

rencias de Trist y los comisionados mexicanos habían 

comenzado y eran continuadas con empeño. Los últimos, 

ajustándose en principio á las instrucciones verbales de 

que había sido portador don Crispiniano del Castillo, las 

recibieron después por escrito, fechadas en Querétaro 

el 30 de diciembre, y su primera entrevista con Trist 

tuvo efecto en México el 2 de enero de 1848, siendo las 

siguientes casi diarias, secretas y en extremo laboriosas. 

Trist debía ajustar su regla de conducta á las instruc

ciones que su gobierno habíale dado en 15 de abril 

de 1847, al nombrarle su agente confidencial, y pueden 

condensarse en el siguiente párrafo de una nota de 

Buchanan á su agente: «L a extensión de nuestros 

limites á Nuevo México y la Alta California, por una 

suma que no excede de veinte millones de pesos, es 

condición sine qua non de cualquier tratado. Podéis 

modificar, cambiar ú omitir, si es preciso, todos los demás 

términos del proyecto; pero sin oponemos á este ulti- 
matum.n Que no se apartarían los Estados Unidos de 

esta exigencia y quizás las tendrían mayores, lo dice á 

su vez otro párrafo de una nota posterior: «El presi

dente pensó seriamente en modificar vuestras instruccio

nes después de la batalla de Cerro Gordo, á lo menos 

en cnanto al mú-cimum de las cantidades que estabais 

autorizado á ofrecer por las porciones del territorio 

mexicano; mas, queriendo dar a l mundo un v)cm])ln 

do no interrumiñda moderación ij calma m  medio de 
la rictoria, las dejó in tac tas.» Consecuente con sus 

deberes, Trist hizo saber confidencialmente al gobierno 

de Querétaro desde 4 de diciembre; «Me hallo ahora 

resuelto y decidido á llevar conmigo un tratado de paz, 

si el gobierno mexicano se siente con la fuerza necesaria 

para aventurarse á celebrarle sobre las bases, por lo 

que respecta á límites, del proyecto originario que pre

senté, modificado conforme al memorándum que di 

después á uno de los comisionados, á saber: subiendo 

desde en medio de la desembocadura del Bravo liasta 

el 32° de latitud, y de aquí, á lo largo de ese paríilelo, 

hasta el Pacífico, con libre acceso por el golfo de Cali

fornia al Océano, para venir á nuestras posesiones. Si 

se sienten capaces de hacer y de llevar á cabo un tra 

tado sobre estas bases, sería completamente ocioso 

hablar ó pensar ni por un moiiieuto en ningún otro, y ni 

una palabra podré escuchar sobre la uiíiteria. Díganlo, 

pues, y el tratado será hecho.»

El gobierno de Querétaro, en las instrucciones á sus 

comisionados, les recomendó procurasen la desocupación 

previa del territorio nacional mientras un Congreso de 

representantes de todas las naciones de América fallase 

y  juzgase sobre las pretensiones de los instados Unidos, 

y ya que esto no fuese posible, les recomendó trataran



de obtener la sumisión del enemigo al arbitraje de alguna 

potencia amiga, la que taiiíbién garantizaría que los 

americanos respetarían los límites naturales que se les 

impondrían: habían también ellos de ofrecer respetar, 

en los territorios que se les cediesen, el culto católico, 

las propiedades de los antiguos nacionales de México, y 

su libertad para adoptar una ú otra nacionalidad: se 

obtendría también que los Estados Unidos se hicieran 

cargo de pagar las reclamaciones contra México; habrían 

de devolvernos los prisioneros y  las armas y pertrechos de 

guerra , y hacer entrega de las aduanas, y acantonar 

en puntos determinados sus fuerzas en el momento mismo 

de firmarse el tratado: el territorio entre el Bravo y el 

Nueces no debía cederse sino en último extremo, y la 

indemnización no habría de bajar de treinta millones. 

í]stas y otras exigencias que en nuestra misera situación 

no tenían razón de ser, viéronse una tras otra desecha

das por T ris t ,  sin que pudieran evitarlo los esfuerzos 

empeñosos y recomendables de la comisión mexicana y 

del nuevo ministro de Relaciones don Luis de la Rosa. 

í]n 29 de enero el proyecto de paz estaba ya redactado, 

y «si supone una desgracia nacional, no deshonra cier

tamente á la República,» decían los comisionados mexi

canos al ministerio. A la vez decían: ula negociación no 

admite ya otras modificaciones, y  el señor Trist nos acaba 

de comunicar por conducto del señor encargado de Nego

cios de Inglaterra, que transcurridos dos meses desde 

que manifestó su disposición para anudar la conferencia 

interrumpida en setiembre, y comprometida en el más 

alto grado su responsabilidad ante su gobierno, no puede 

detenerse en México más de dos días. V. E. calificará 

esta exigencia según los datos que tiene ya. A nosotros 

nos toca manifestarle que, en nuestra opinión, el señor 

Trist no puede esperar más tiempo, y que, atendida la 

política y  la discusión violenta y apasionada que se ba 

suscitado en los Estados Unidos con motivo de la guerra 

con México, es muy posible y quizás muy probable que, 

ó se retire el señor Trist nombrándose nuevo ó nuevos 

comisionados, ó se espere á que los de la República 

vayan á Washington, ó no se hable ya de negociaciones, 

sino de ocupación militar de todo el país mientras se 

decide la cuestión de presidencia y con ella la política 

definitiva que ha de seguirse con México. En cualquiera 

de estos casos vemos nosotros comprometida su naciona
lidad. !)

Aparte de estos peligros señalados por la comisión, 

otros puramente particulares y no menos graves para él 

tenían en cruel zozobra al gobierno de Querétaro. La 

opinión pública, que no podía ignorar lo que tan en 

secreto se trataba, érale hostil; y movida por los parti

darios de la guerra y por los enemigos del partido mode

rado, temíase que favoreciera una revolución que los 

lanzase del poder: para contrarrestarla era necesario 

dinero que no había, y sólo podía sacarse del mismo ene

migo, aunque fuese á costa del país. uEl gobierno.

escribía Rosa el 26 de enero á los comisionados, no se 

resolverá jamás á terminar las negociaciones sin tener 

aquí mismo, en Querétaro, disponible la cantidad de 

trescientos á cuatrocientos mil pesos y una completa 

seguridad de recibir mensualmente después, por el té r 

mino de tres meses, doscientos mil pesos. Sin recursos 

tan cuantiosos así, para hacer frente á las dificultades 

que van á suscitarse con la terminación de los tratados, 

el gobierno está seguro de su disolución en muy pocos 

días. Creo inútil hacer á ustedes sobre esto muchas 

reflexiones: no solamente yo, sino muchos hombres im

parciales con quienes hemos discutido esta materia, están 

seguros de que el gobierno sucumbirá inevitablemente á 

la anarquía, si, hecho el tratado de paz, no tiene á su 

disposición cuantiosos y seguros recursos para sostener 

su autoridad... Sin esos recursos, y cuando toda la 

oficialidad y jefes de esta guarnición están reducidos á 

la mayor miseria, ustedes conocerán que una explosión 

anárquica sería inevitable y al mismo tiempo irresis

tible.» El mismo Rosa agregaba con fecha 27: «Estoy 

ya preparando las amplias y definitivas instrucciones que 

se van á remitir á ustedes; pero me veo en la triste 

necesidad de decirles que jamás firmaré dichas instruc

ciones, sin que previamente haya asegurado el gobierno 

los fondos referidos; y digo previamente, porque el 

gobierno necesita mover algunas fuerzas y mandar á 

varios jefes á puntos donde deben desempeñar comisiones 

importantes, y necesita hacer todo esto antes de que se 

sepa que el tratado está concluido; sin hablar de otros 

gastos urgentísimos también, para que con toda pronti

tud vengan á esta ciudad varios jefes militares y un gran 

número de senadores y diputados que uo han venido por 

falta de recursos... E l gobierno estará siempre en la 

necesidad de repetir que pasará por toda clase de incon

venientes, aun por el rompimiento de las negociaciones, 

antes que entregarse débil y maniatado á los sediciosos 

que uo esperan sino un pretexto para encender nuevas 

discordias. Conocerán ustedes que no es sólo la existen

cia del gobierno sino el éxito mismo del tratado lo que 

se va á ver comprometido. El gobierno se resigna con 

dolor á hacer la paz, para evitar mayores males; pero 

éstos no se evitan si á la guerra de invasión ha de 

seguir la guerra civil, sin que la administración actual 

tenga recursos para reprimir las sediciones.» Los comi

sionados manifestaron á Rosa que no les parecía decoroso 

exigir recursos pecuniarios al enemigo antes de firmar el 

tratado, y como Trist avisó á los susodichos que, aun

que con mucho sentimiento, declaraba rotas las negocia

ciones, el ministro se apresuró á decirles: «A nombre 

del presidente, que podían firmar el tratado de paz, 

arreglando, si fuese posible, que su terminación quedase 

bajo reserva hasta que se ajustara el convenio sobre 

cesación de hostilidades.» Se desprende de estas citas 

que hubo un interés menos grande que el del patriotismo 

en ajustar ese tratado; que se procedió á él en el mis



terio y el secreto, porque se temía la opinión adversa de 

la ma3'oría; y que el partido moderado, responsable de 

é l , no quiso firmarle sino cuando estuvo seguro de que 

no le faltarían elementos bastantes de fuerza para impo- 

néi-sele á sus desventurados compatriotas.

El señor Roa Barcena, que no opina así, nos da los 

siguientes apuntes sobre lo que podía y era en aquella 

fecha el gobierno de Querétaro: «No sería, ciertamente, 

explicable tal resultado (la  conclusión del tratado de 

paz) sin la protección del cielo, teniendo en cuenta lo 

adverso de los elementos y circunstancias con que hubo 

de bregar en este negocio. Prescindiendo del sentido de 

la opinión pública en los Estados Unidos y aun aquí, 

el gobierno nuestro que hacía la paz carecía de condi

ciones de vida, y hoy mismo parece increíble que no 

hubiera caído sin lograr tan patriótico objeto. Antes de 

abrirse formalmente las nuevas pláticas, había ya reci

bido protestas de Chihuahua, Jalisco y México contra la 

idea del tratado ó los términos en que pudiera ajustarse. 

A mediados de enero tenía efecto el conato de levanta

miento en San Luis, desconociendo al gobierno federal y 

reasumiendo el Estado su soberanía, 6 tratando de for

mar una nueva confederación. El gobierno de Zacatecas, 

aunque opuesto á la revolución, se mostraba contrario á 

la i>az; el gobierno de Guanajuato hostilizaba al federal 

por cuantos medios le eran posibles; poro no se atrevía 

á quitarse la máscara por temor al general Bustamante; 

por último, en Jalisco el gobernador no había podido 

evitar nn pronunciamiento sino proponiendo al general 

Yáñez que le difiriera hasta la esperada llegada de Santa 

Anna á Guadalajara. En materia de recursos pecuniarios, 

la administración necesitaba de ciento cincuenta á dos

cientos mil pesos mensuales para sus gastos más precisos 

de tropas y oficinas, y con casi nada contaba: á prin

cipios de diciembre, algunas casas de México, por con

ducto de los comisionados, se mostraron dispuestas á 

anticiparle fondos á cuenta ó con garantía de la indemni

zación; pero hasta el 13 de enero sólo un libramiento de 

veinte mil pesos procedente de tales casas se había 

recibido en Querétaro; los apuros eran diarios y de cada 

momento, y el 31 de enero, al despacharse las últimas 

instrucciones y autorizaciones á los comisionados, no se 

había podido dar rancho á la guarnición. En los últimos 

dias del citado mes y á punto ya de celebrarse el tra 

tado, Rosa estuvo dispuesto á retirarse de los ministe

rios de Relaciones y Hacienda; y el mismo Teña, según 

sus ca r ta s , pensó en abandonar la presidencia y en dar 

á la nación un manifiesto acerca de la imposibilidad de 

la continuación del gobierno.« Por fin á las seis de la 

tarde del jueves 2 de febrero de 1848 se firmó en Gua

dalupe el tratado de paz, que lleva este nombre, 

pasando en seguida los comisionados mexicanos y  mister 

Trist á la Colegiata á dar gracias por el término de su 

labor. T rist en la misma nociie despachó el tratado á 

Washington, con el corresponsal del Delta  James L.

Treaner, á  quien había detenido aquí con tal objeto, 

como persona de toda confianza: en la propia noche la 

comisión mexicana despachó á su vez el tratado al go

bierno de Querétaro. El presidente Peña y Peña contestó 

á los comisionados; « Hablando á ustedes con la franqueza 

que me conocen, les diré que ninguno de sus artículos 

(los del tratado) me ha parecido ignominioso, y aunque 

algunos he estimado gravosos, su gravamen no ha depen

dido de ustedes, sino del imperio funesto de las circuns

tancias actuales. Si el tratado se hubiera celebrado 

en 1845, como lo deseábamos, otra sería nuestra suerte 

y otras nuestras ventajas: lo que ha ocurrido posterior

mente, no es culpa nues tra .»

México perdió con aquel tratado, además de Texas, 

el terreno entre el Nueces y el Bravo, perteneciente en 

su mayor parte á Tamaulipas, todo el territorio de 

Nuevo México y toda la Alta California; pero la Baja 

quedó comunicada por tierra  con Sonora; en la cesión 

no se incluyó terreno alguno de este Estado ni de 

Chihuahua, y la línea divisoria quedó en su mayor parte 

señalada naturalmente por los ríos Bravo y Gila. Según 

los cálculos hechos en los Estados Unidos, nuestra pér

dida territorial fué de ochocientas cincuenta y un mil 

quinientas noventa y ocho millas. La indemnizución se 

fijó en quince millones de pesos, pagaderos con tres 

millones en el acto de la ratificación del gobierno mexi

cano, y con entregas anuales de igual cantidad para el 

completo de los doce millones restantes, ganando un 

rédito de G por 100, y debiendo tener lugar en México 

dichas entregas. Al firmarse el tratado cesarían provi

sionalmente las hostilidades, y  en cuanto la ocupación 

enemiga lo permitiera se restablecería el orden constitu

cional en aquellos puntos en que la guerra le hubiese 

interrumpido. Después de la ratificación por ambas 

partes, cesaría el bloqueo de nuestros puertos y se haría 

entrega de las aduanas á los empleados mexicanos. La 

desocupación militar de la ciudad de México se comple

taría al mes de recibida la orden, ó antes si fuese 

posible; y la de todo el país se llevaría á cabo en los 

tres meses siguientes al canje de ratificaciones, ó des

pués del primer día de noviembre, si por alguna demora 

no se hubiese cumplido con esa formalidad dando lugar 

á que empezase la estación malsana de las costas. Los 

habitantes mexicanos en la parte de territorio cedida, 

podrían conservar durante un año la plenitud de sus 

derechos políticos, asegurándoseles en el libre ejercicio 

de su religión. A cargo de los Estados Unidos quedaba 

la obligación de impedir las incursiones de las tribus 

bái-baras sobre nuestras fronteras. No se pasó por la 

exigencia de que los efectos introducidos durante la 

guerra pndiesen realizarse aquí sin pago de derechos, 

y sólo se concedió el que sin ellos pudieran ser reembar

cados. En caso de futuro desacuerdo, ambos pueblos 

podrían ocurrir al arbitramento de comisionados del uno 

y del otro, 6 de una nación amiga. El plazo para el



canje de las ratificaciones se fijó por el artículo 23 en 

cuatro meses, y se prolongó hasta ocho en un artículo 

adicional y secreto. El anterior resumen abraza lo más 

sustancial del tratado, que no reproducimos por su 

mucha extensión y por ser documento que fácilmente se 

halla á mano.

De la celebración y firma del tratado de Guadalupe, 

dió el ministro de Relaciones, don Luis de la Rosa, 

noticia á los gobernadores de los Estados en circular 

fechada el 6 de febrero, ofreciéndoles dársele á conocer 

in extenso cuando hubiese recibido la sanción del Con

greso. Las respuestas de los gobernadores fueron en su 

mayor parte simples acuses de recibo, ó lamentaciones 

relativas á la celebración del tratado, y á que sus bases 

y términos no hubiesen sido dados á conocer previamente 

para que fuesen disentidos. Entretanto, redoblaron los 

periódicos de oposición sns ataques; en San Luis hubo 

nuevos conatos de rebelión, y eu la misma ciudad de 

Querétaro el orden estuvo á punto de alterarse. Pero lo 

cierto es, dice Barcena, cuyo es este resumen, que la 

conclusión de este tratado traía consigo al Ejecutivo 

recursos morales inmediatos, y la seguridad de próximos 

recursos materiales, suficientes para darle las condiciones 

de vida que hasta allí le habían faltado y que, al cabo, 

le hicieron triunfar de sus enemigos.

Mientras todo esto tenía ó había tenido verificativo, 

Santa Anua, de quien se creyó fomentaba los conatos 

revolucionarios que se descubrían en algunas localidades, 

pretextando que, según parecía, para nada era necesario, 

é invocando la necesidad de atender á su inocente familia 

(son sus palabras), pidió se le enviase pasaporte para 

radicarse eu el extranjero, y estuvo expuesto á ser 

aprehendido en Tebuacán por una fuerza americana 

salida de Puebla, á la cual logró escabullírsele; sucedió 

esto el 23 de enero. Santa Anna quiso refugiarse en el 

Estado de Oaxaca y  para ello pidió permiso y garantías 

á su gobernador, que le negó la autorización, por creerle 

peligroso para la paz de aquellos rumbos. El ayunta

miento de México, acerca de cuya elección ya hemos 

dicho algo, habíase convertido en fiel ejecutor de la 

voluntad del ejército americano, y aumentó su despres

tigio ofreciendo al general Scott y su oficialidad un con

vite en el lugar llamado el DeHerto, el 29 de enero. 

Este obsequio al enemigo hecho por aquella corporación 

ilegal, formada por individuos oscuros y desconocidos y 

en mucha parte extranjeros, fué juzgado como un acto 

indebido y antipatriótico, y objeto de justa y acerba 

censura. En los mismos días se verificó el formal rompi

miento de amistades entre Scott y sus generales "Worth, 

Pillow y Quitman y el coronel Duncan, por disgustos 

originados, en que todos ellos se disputaban el más alto 

mérito de la campaña. Unos y otros se quejaron y acu

saron respectivamente ante su gobierno de los Estados 

Unidos, y remitieron á los periódicos de aquel país 

cartas y correspondencias censurando á sus émulos y

celebrándose á sí mismos. El asunto no tiene impor

tancia alguna para nosotros, y no creemos necesario 

decir sobre ello sino que, á consecuencia de órdenes 

venidas al efecto, Scott entregó el mando del ejército al 

general Butler el 18 de febrero, incidente que en opinión 

de Roa Bárcena «viene demostrando una vez más la 

ingratitud tradicional de los pueblos, repúblicas ó monar

quías, hacia los hombres que mayores servicios les han 

prestado.»

Para ajustar el armisticio que debía seguir á la firma 

del tratado de paz, nombró el gobierno mexicano al 

general de división don Ignacio Mora y Villamil y al de 

brigada don Benito Quijano, quienes llegaron á la capital 

el 17 de febrero, víspera de que Scott hiciera entrega 

del mando de las armas norte-americanas al mayor gene

ral Guillermo O. Butler: éste, obrando prudentemente, 

aunque tenía orden de hacer salir del país á Trist, y por 

lo mismo apenas podía reconocer la validez del tratado, 

comprendiendo que era bien aceptable para su gobierno, 

no opuso dificultades á la celebración del armisticio y 

comisionó para tra tar de él á los generales Worth y 

Smith. Las negociaciones comenzaron el 29 de febrero, 

fecha del convenio, compuesto de 17 artículos, en que 

se estipuló la inmediata suspensión de hostilidades en 

toda la República; la conservación rigurosa de las posi

ciones de uno y otro ejército; la suspensión del cobro y 

la condonación de lo pendiente por contribuciones de 

g u e rra ; la libertad para las poblaciones ocupadas por el 

invasor, de ejercer sus derechos políticos, restableciendo 

autoridades y procediendo á elecciones; el libre arreglo 

y ejercicio en las mismas localidades de los ramos judi

cial y de rentas públicas; la devolución de oficinas y de 

los edificios de colegios, conventos, hospitales y esta

blecimientos de beneficencia; la organización de fuerzas 

mexicanas de policía para conservar el orden; la disolu

ción de cualesquiera reuniones de gente armada para 

ejercer hostilidades no autorizadas; y por último, la 

duración de este convenio por todo el plazo de las ra ti 

ficaciones del tratado de Guadalupe, ó hasta recibirse 

aviso oficial anticipado de la cesación de sus efectos. El 

armisticio fué ratificado por el general Butler el 5 de 

marzo y por el ministro de la G uerra, general Anaya, 

en Querétaro, el 9 del mismo mes. Inmediatamente 

después, el gobierno mexicano convocó A elecciones de 

diputados y presidente de la República en los puntos en 

que no habían sido efectuadas.

Necesario era en verdad aquel armisticio, pues en 

varios puntos del país algunos jefes americanos no 

cesaban de hostilizar á infelices poblaciones, sin defensa 

bastante contra ellos; desde fines del año 1847 las guar

niciones americanas de la Baja California-venían siendo 

muy perseguidas por nuestras guerrillas, que el 22 de 

enero del siguiente asediaron la población de San José, 

no retirándose de aquellos rumbos hasta el 5 de febrero 

en que fuerzas de refresco despachadas por el comodoro



Slmbrick las obligaron á ello, siguiéndolas con encaniiza- 

niiento y precisando á sus jefes á rendirse, como única 

salvación: así quedaron las Californias en poder del ene

migo hasta después de la terminación de la guerra. 

El 8 de febrero el general Price había salido de Santa 

Fe á expedicionar sobre Ciiihuahua: el 7 de marzo ocupó 

la ciudad, por abandono que liizo de ella el general 

don Angel T rías, retirándose á Santa Cruz Rosales: 

frente á. ésta se presentó Price el 9, y acto continuo 

le intimó rendición: Trías le contestó que debía suspen

der toda hostilidad porque ya se había firmado en México 

la paz: Price, después de manifestar que no tenía aún 

esas noticias, convino en esperar unos días á. recibirlas: 

pero no habiéndole llegado, atacó el 16 á Trías, que, 

tras una larga resistencia, se vió en la precisión de ren

dirse á la superioridad numérica: llegó, tarde ya para 

los que en aquella innecesaria jornada perecieron por 

capricho del general americano, la noticia del armisticio: 

Price puso en libertad á la oficialidad mexicana, pero 

aun después de celebrada la paz no salió de Chihuahua 

sino cuando lo tuvo á bien y  se lo dictó su voluntad.

El tratado se recibió en Washington el 20 de 

febrero, el presidente Polk lo pasó al Senado el 22, 

y la comisión de Relaciones de dicho cuerpo consultó su 

ratificación el 28. La discusión fué tormentosa, y durante 

ella se presentaron y rechazaron proposiciones encami

nadas á sacar maj’ores ventívjas para los Estados Unidos, 

y aun á tratarnos sin misericordia y  como á pueblo con

quistado. Sólo un senador, Mr. Critteuden, halló que 

demasiado se nos había exigido, y aun propuso que se 

nos dejara Nuevo México, en virtud de que la cesión 

territorial ajustada tenía nn valor excedente del monto 

equitativo de la indemnización exigida. El presidente' 

Polk hizo notar que aunque pudiera ser desconocido el 

tratado concluido por T ris t,  por no haber acatado éste 

las órdenes que se le enviaron para su retiro, conside

rando que la continuación de la guerra causaría grandes 

pérdidas de vidas y dinero, y que los términos del tra 

tado estaban conformes con las primeras instrucciones 

dadas á T rist, el Senado debía aprobarle y ratificarle. 

Así se hizo en la sesión del 10 de marzo por treinta y 

ocho votos contra catorce, y  el Ejecutivo despachó á 

México á los señores Sevier y Clilíbrd, comisionados para 

el canje de las ratificaciones,« Por parte de México, la 

aprobación del tratado debía ser obra del Congreso, esto 

es, de la Cámara de diputados y de la de senadores. El 

expresado cuerpo, no obstante las nuevas elecciones, no 

tuvo quorum hasta el 3 de mayo. El 7 se efectuó la 

solemne apertura de sesiones pronunciando el presidente 

interino de la República, Peña y Peña, un discurso en 

que habló de los actos de su administración y enunció 

las razones que le habían decidido á declararse en favor 

de la paz, á cuyo discurso contestó el presidente del 

Congreso Elorriaga, en términos también favorables á la 

misma idea de la paz. El tratado fué sometido el 10 al

Congreso, quien recibió la exposición secreta del general 

Anaya, ministro de la Guerra, acerca del estado de su 

ramo: otra muy circunstanciada del ministro de Rela

ciones y de Hacienda, don Luis de la Rosa, respecto de 

la situación pecuniaria y de las causas que determinaron 

al gobierno á celebrar el tratado, así como de lo infun

dado de las objeciones de los partidarios de la guerra; y 

por último, la exposición de nuestros comisionados expli

cativa del tratado mismo. El Congreso, después de decla

rar el resultado de la elección presidencial, cuya mayoría 

de votos obtuvo don José Joaquín de H errera, y de 

declarar á Peña y Peña presidente interino, mientras 

llegaba la fecha en que aquél debiese tomar posesión, 

procedió á ocuparse en el examen del tratado de Guada

lupe, La comisión de Relaciones de la Cámara de dipu

tados, que era quien debía con.qultar la aprobación ó 

reprobación, se compuso de los representantes Jimé

nez, Lares, Solana, Macedo y Lacunza, y presentó el 

13 de mayo su dictamen favorable á la aprobación. 

Puesto á discusión hablaron en contra los diputados 

Aguirre, Arriaga, Cuevas, Doblado, Muñoz, Pacheco, 

Prieto, Rodríguez y Villanueva; y en favor Elguero, 

Lacunza, Lares, Mendoza, Micheltorena y Payno y el 

ministro de Relaciones don Luis de la Rosa. El dictamen 

fué aprobado en la Cámara de diputados por cincuenta y 

un votos contra treinta y cinco Pasado el acuerdo á 

la Cámara de senadores, la comisión de Relaciones de 

ésta , formada por Muñoz Ledo, Fagoaga y don Fernando 

Ramírez, presentó el día 21 dictamen aprobatorio. En la 

discusión hablaron en contra Morales, Robredo y Otero, 

á quienes contestaron Gómez Pedraza, Muñoz Ledo, 

Ramírez y el ministro Rosa, y el 24 de mayo el Senado 

aprobó el dictamen por treinta y tres votos contra 

cuatro. Ese mismo día 24 llegaron á Querétaro Sevier 

y Clitibrd, y el 30 de mayo se efectuó el canje de las 

ratificaciones, y así se anunció á la República por el 

Ejecutivo nacional y por el jefe americano Butler en una 

orden general que contenía las disposiciones relativas al 

regreso de las tropas á los Estados Unidos.

Después de haber pretendido dos veces renun

ciarla, hízose cargo de la presidencia de la República el 

general Herrera en 3 de junio, encomendando los minis

terios á Otero, Riva Palacio, Jiménez y Arista; y el

'  V o l a r o n  p o r  la af i rm o t ivo  A lm a z i ín ,  A ro n f ln ,  A r i a s ,  AvnloR, 
RnldernR,  l l a r q u e r a  ( D .  M uc io ) ,  Ha r r i o ,  MocaneRra ,  H r a c h o  (D.  Lui?),  
B i i rqu iza ,  Covarrubinf! ,  C ru z ,  Dioz G uz miin,  Din?. Z im b r ó n .  K lo r r i a -  
•ru, K lgue ro  ( D .  H il a r io ) ,  E s c o b a r ,  K s p in osa  ( D. H a fa e l ) ,  G a ra y ,  
G odoy ,  G onz ález  Mendoza",  J i i u r e R u i , J i m é n e z ,  L aeun / .a ,  I .nres ,  
Licei iga,  M a ccd o ,  M a d r i d ,  Molo.  M e d in a ,  M i c h e l t o r e n a .  M o n t a n o ,  
O ro z c o ,  P a l a c io ,  P u y ró ,  PiToz P a l a c i o s ,  P o s a d a ,  Heves V era in e n d i ,  
Hiose co ,  Rivo P a l a c i o ,  H o d r l g u c z  ( D.  J a c in to ) ,  l í a ig o sn ,  .Saldaf ia, 
S a lo n io .  S á n c h e z  H a r q u e r a , S e r r a n o , S i l v i o , S o l a n a ,  T o r r e s  T o r i j a ,  
V i l l a n u e v a  ( D .  Jo sé )  y Z a m a c o n a .  V o t a r o n  p o r  la neg a t iv a  A g u i r re ,  
A r r i a g n ,  Ho la i ios ,  I Ju e n ro s l ro ,  C a ñ e d o  ( D .  A n a s t a s io ) ,  C a rd o s o ,  
Ch í ivnr r i ,  Cueva»,  D o b la d o ,  l i l i zondo ,  F e r n á n d e z  del  C om po ,  G r a n ja ,  
H e r r e r a  y Zi ivala ,  M a c l a s ,  M a r i s c a l , M a l e o s ,  M i r a f u c n t e s ,  M u ñ o z  
( D .  M a n u e l ) ,  M u ñ o z  C a m p u z a n o ,  N a v a r r o ,  O r t i z  ( D  R a m ó n ) ,  P a 
c h eco ,  P é r e z  T a g l e ,  P r i e lo ,  R a s o ,  H e inoso ,  lUo.  R o d r í g u e z  ( I ) .  V i 
c en te ) ,  R o m e r o ,  l í u l z , S i l iceo ,  U r q u i d i ,  V a l l e ,  V áre la  y  Vil l t inueva 
(1).  I g n a c io  Pío).



gobierno, en virtud de decreto fecha 6, del Congreso, 

salió de Querétaro el 7, llegando el 8 eii la noclie con 

poco numerosa escolta al pueblo de Mixcoac, á inmedia- 

' ciones de la capital, y permaneció en aquella localidad 

mientras desocupaba ésta el invasor. Con arreglo al 

mencionado decreto, el Congreso debía haber suspendido 

en Querétaro sus sesiones el 12 de junio, para conti- 

nuai'las el 15 de julio en México. Se determinó que la 

Suprema Corte de Justicia permaneciera algún tiempo 

más en Querétaro. En virtud del armisticio y por espe

cial nombramiento del presidente interino Peña y Peña, 

desde el 6 de marzo fungía de gobernador del Distrito 

Federal don Juan  María Flores y Terán, teniendo de 

secretario al licenciado don José María Zaldívar. La 

nueva autoridad política, de orden expresa del gobierno, 

repuso al ayuntamiento de 1847; reglamentó desde 

luego el cobro de los derechos municipales, y publicó 

la convocatoria á  elección de diputados y presidente 

de la República. Las del ayuntamiento de la capital 

tuvieron .efecto á fines de abril. Los preparativos de 

marcha de las tropas americanas habían comenzado desde 

mediados de mayo, y al anunciar Butler el canje de 

las ratificaciones del tratado, fueron retirados los des

tacamentos de Toluca, Cuernavaca y Pachuca. La divi

sión de voluntarios de Patterson salió de México hacia 

Veracruz el 30 de mayo. Las demás divisiones fiieron 

saliendo en los primeros días de junio, y el 12 de diclio 

mes las guardias norte-americanas fueron relevadas por 

nuestras tropas, arriándose la bandera de los listados 

Unidos y enarbolándose la de México en el palacio 

nacional, con mutuo saludo de la artillería mexicana y 

la del invasor. Inmediatamente después, la división de 

Worth, última que había quedado aquí, salió de la ciudad 

y entraron en ella el presidente y sus ministros. Una 

relación contemporánea dice: «El día 12 de junio fué 

el destinado á la desocupación de la capital por el ejér

cito americano. Sus tropas desde las cinco de la mañana 

empezaron á colocarse en forma de batalla en los costa

dos del Portal de las Flores y Catedral, y una batería 

de diez piezas ocupó el costado del Poi-tal de Mercaderes 

dando su frente al Palacio nacional. El señor general 

don Rómulo Díaz de la Vega, comisionado al efecto por 

el Supremo Gobierno, mandó situar una batería de cuatro 

piezas al lado derecho del Palacio, con cuarenta y dos 

tiros, cuyos artilleros eran los valientes del batallón 

nacional «Mina.w A las seis de la mañana fué saludado 

el pabellón de las estrellas por la batería americana con 

treinta tiros y por la mexicana con veintiuno; después 

de haber descendido aquél, se izó el pabellón tricolor de 

México, que fué igualmente saludado i>or ambas baterías, 

y en este momento le presentaron las armas todos los 

cuerpos norte-americanos, emprendiendo la marcha y 

desfilando frente á Palacio. Una brigada del general 

Worth permaneció dentro de este edificio hasta las ocho 

y media de la mañana. A las nueve quedó completamente

evacuada la capital por el ejército de los Estados Unidos 

del Norte.!!

Innumerables patrullas de los batallones de la guar

dia nacional velaron por la tranquilidad pública en ese 

día y los siguientes: no hnbo desorden de ninguna clase, 

merced á la infatigable vigilancia del gobernador y jefes 

de los mencionados cuei-pos. E l excelentísimo señor don 

José Joaquín de H errera instaló su gobierno al tercer ó 

cuarto día en el Palacio nacional. Las columnas norte

americanas salidas de la capital se detuvieron unos días 

en Jalapa, aguardando la llegada de transportes de Vera- 

cruz, y luego que estuvieron ellos disponibles bajaron y 

se embarcaron. La desocupación de la línea del Norte 

se efectuó con orden y rapidez análogos, salvo alguna 

detención del coronel Price en Chihuahua. En Veracruz, 

cuj'a aduana marítima había sido devuelta el 11 de junio, 

tuvo lugar el 30 de julio la entrega formal de la cindad 

y del castillo de San Ju an .d e  Ulúa, volviendo á izarse 

en ambos puntos la bandera de México. El mismo día se 

embarcaron las últimas tropas invasoras. El presidente 

de los Estados Unidos había proclamado la paz con 

México el día 4 de julio, aniversario de la independencia 

norte-americana. Con los invasores salió de la República 

la contraguerrilla poblana, según creyó Scott que se 

vería obligada á hacerlo, al retirarse aquéllos: de ella 

dice Roa Barcena: ..Aunque se dijo que un tal Domín

guez mandaba esta fuerza, parece que temporalmente 

fué jefe de ella Pedro Arias.» La contraguerrilla se com

ponía de unos cuatrocientos hombres, y tenía poi- nombre 

entre los invasores el de »Spy Company,” Compañía de 

Espías. Acerca de tales entes, decía Scott en carta 

dirigida de Puebla á Jalapa al coronel Cliilds: »Me han 

proporcionado los más exactos informes sobre los movi

mientos del enemigo y ios planes de sus paisanos: por 

conducto de ellos pude aprehender á varios militares y 

paisanos en las reuniones nocturnas que tenían con 

objeto de sublevar al populacho. La compañía de espías 

ha peleado con valor, y está tan comprometida, que ten

drá que salir del país cuando se retire nuestro ejército.»

En tanto que las fuerzas americanas iban retirán

dose y ponían fin á la desastrosa guerra ex tran jera , la 

guerra civil asomaba de nuevo su bandera, so pretexto 

de que la paz con los Estados Unidos no era honrosa 

para México, y para mayor escarnio del sentido común, 

quien así lo proclamaba era el mismo don Mariano Pare 

des y Arrillaga, que no habiéndose sentido con el valor 

suficiente para combatir á los americanos, eni])leó el 

ejército que para ese fin se había puesto á sus órdenes 

en su engrandecimiento personal, descuidando el escar

miento del enemigo, cuando era ó se presentaba débil 

y escaso en número. Con Paredes se asoció, y íué el 

primero en dar la voz de pronunciamiento, el cura y 

guerrillero español Jaran ta ,  quien como antiguo carlista 

era inclinado á todo lo que significase reacción conser

vadora, y estaba habituado al desorden y á la indisci



plina. Como en algún otro lugar lo hemos dicho, Jarauta 

se hizo guerrillero contra los americanos, por sus mismas 

inclinaciones al desorden y  las revueltas, y  no por sim

patías hacia el país á que le trajeron las derrotas de 

sus cofrades en España y  su espíritu rebelde que no le 

permitió someterse á la paz con que se invitó i>or el 

gobierno de aquel país á su facción, funestísima á nues

tra madre patria; prueba de que no obraron en él esas 

simpatías, es la prontitud con que tomó parte en nuestras 

contiendas civiles, que en aquellos momentos eran lo 

más antipatriótico y miserable que á hombre alguno 

podía ocurrírsele: el desorden era su inclinación, y en el 

primero que ocurrió quiso también ser el primero. Si 

algún mérito llegó á adquirir como jefe de partida contra 

los invasores, no por eso pudo creerse autorizado para 

volverse contra el país al cual quiso servir en nuestras 

guerrillas, que, como también hemos indicado, no todas 

supieron cumplir con su obligación y  en su maj'oría 

perjudicaron grandemente á diversas localidades y á 

numerosos y pacíficos infelices. El plan ó proclama del 

padre .Taranta fechado en Lagos el 1 .“ de junio, insul

tando y desconociendo al gobierno, justifica por sí solo 

el castigo que á ese cabecilla impu.so el general don 

Anastasio Bustamante, quien ciertamente no era ni un 

jmro, ni un liberal Sacado íi luz por Jarauta el nuevo 

pronunciamiento, don Mai iano Paredes corrigió y aumen-

' V é a se  el plnn  c i t a d o :

<Mexicanos:  A c a h o  de c o n s u m a r s e  la  o b r a  q u e  la i n iq u id a d  y la 
Iri iición co in enz i i ron  en  i845;  m á s  de la m i l a d  de  l a  H e p ú M ic a  se 
vendió ni en em if ío  i n v a s o r  p o r  u n a  .«uma d e s p re c i a b l e :  el r e s lo  de 
n u e s l ro  l e r r i l o r io  q u e d a r á  o c u p a d o  p o r  los m i sm o s  so ld a d o s  n o r l e -  
a tn e r i c a n o s ,  c o n v c r i i d o s  en  g u a r d i a s  dcl  I ro id o r  l 'ef ia ,  p u r a  s o s l e -  
ni ' r  el c r i m e n  miis a t r o z  q u e  vi er on  los si f' los.  I,os p a s a d o s  nos 
r e c u e r d a n  ul c o n d e  d o n  Ju l i á n ,  e n t r e g a n d o  íi su  p a t r i a  p o r  u n  r e se n 
t im ie n to  ( í í r so n u ! :  m a s  es te  h e c h o  h o r ro r o s o  n i n g u n a  c o m p a r a c i ó n  
t iene con el de [’ef ia :  a q u e l  m a l v a d o ,  c i eg o  de  c ó l e r a ,  h izo  e n t r a r  ú 
Kspnña á los  m o r o s  e x p o n i é n d o s e  p e r s o n a l m e n t e ,  inns éste  p u ra  
volvi’.r al lujo,  á  la s  c o m o d i d a d e s  de M é x ico  y p u r a  c o n s e r v a r  el 
p o d e r ,  ve n d e  á  su p a t r i a  sin el m e n o r  r i esgo,  d e s p u é s  de l iuber  d e s -  
a r n i a d o  li lo n a c i ó n ,  e x t i n g u i d o  su e s p í r i tu  p ú b l i c o ,  y q u e r i é n d o l a  
p e r s u a d i r  q u e  su a f r e n t a  es  u n  b ien ,  q u e  su o p r o b io  es h o n o r  y q u e  
el osl a do  h u m i l d e  en  q ue  se  ve p o s t r a d a  a los  p ie s  d e  su  e n e m ig o  
es  unu  posic ión  b r i l l a n te  y un p o r v e n i r  l ison je ro .

>¿Y se rá  posib le ,  m e x ic a n o s ,  q u e  su f r á i s  t r a n q u i l o s  é im p a s ib l e s  
l a n í a  a f r c n tu ?  ¿Veréis  co n  s a n g r e  fr ía  ven d id o s  ó v u e s t ro s  l iermano.s  
de Ca l i fo rn ias ,  N uevo  M é x ic o  y C h i h u o h u o T  ¿A  es os  v a l i e n te s  que 
c o n s t a n t e m e n t e  se h a n  b a t id o  c o m o  u n a  v a n g u a r d i a  v u e s t r a  p o ra  
so s t e n e r  la  re l ig ión ,  Ins c o s t u m b r e s  y la n a c i o n a l i d a d  de  MéxicoT 
¡No, no,  mil  veces  nol

í l ’equ eí ios  en  núm ei 'o  los q u e  s u s c r i b i m o s ,  p e ro  r e s u e l lo s  ú p e r e 
cer  en sos tén  de liin c a r o s  in t e r e se s ,  os i n v i l a m o ?  á q u e  ó n u e s t ro  
e jem plo  cmi)UMéis los  a r m a s  c o n t r a  el t r a i d o r  g o b ie r n o ,  l e v a n t a n d o  
lu b a n d e r a  de lu i n s u r r e c c i ó n ;  ú e l la  a p e l a r o n  la E spa f ia ,  M é x ic o  y 
o t r a s  n a c i o n e s  p a r a  so s t e n e r  su i n d e p e n d e n c ia ,  y la  l o g r a r o n ;  h a g a 
mos a h o r a  lo m i sm o ,  p r o c l a m a n d o  los  s ig u i e n t e s  a r t í c u l o s :

»1.“ S e  d e s c o n o c e  al  a c t u a l  g o b i e r n o  po r  h a b e r  t r a i c i o n a d o  ú la 
nnción.

»2.“ H e u s u m c n ,  en  c o n s e c u e n c i a ,  los E s t a d o s  su so h e ru n ln .
>3.“ Los  m i s m o s  a c o r d a r á n  los m ed io s  de r e e m p l a z a r  el  g o b i e r 

no  de c a íd o .
»4.° Los E x m o s .  S re s .  g o b e r n a d o r e s  d e  los K s la d o s  d e s ig n o rú n  

la p e r s o n a  ó p e r s o n a s  q u e  d e b a n  m a n d a r  los fu e rz as  q u e  h a y a  en 
el los.

>5." Lns fu e rz as  del  e jé rc i to  p e r m a n e n t e  q u e  se a d h i e r a n  ú esle  
p l n n ,  q u e d a r á n  , c o n f o rm e  á  O r d e n a n z a ,  á las ó r d e n e s  del  jefe  ó g e 
neral  m ás  g rnd i in i lo  de  los q u e  lo .s ecunden .

»l.iiKOs, J u n i o  I," lie 1S4S —C o m a n d a n t e  de  lu se cc ió n ,  Ci’U'ihii!<> 
Doineco de Jarauta.  — Co ronel  de c a b a l l e r í a ,  , / uaK  Orlt;.  — C o m a n -

tó el plan, y ocupó á Guanajuato el 15 de junio. El 12, 

Martínez Negrete ocupaba la ciudad de Lagos con ciento 

sesenta hombres de mala fuerza, y el general Miñón 

estaba á tiro de cañón con su tropa. E l mismo día 12' 

entraron por el rumbo de San Juan el padre Ja rau ta ,  y 

por el de Aguascalientes don Mariano Paredes, cada uno 

con cerca de cien hombres. Después de un pequeño 

tiroteo entre las avanzadas de Martínez Negrete y 

Miñón, este último se retiró, y al día siguiente Paredes 

emprendió su marcha sobre Guanajuato. La primera 

noticia que de este movimiento tuvieron las autoridades, 

se la dió un carretonero que los sublevados detuvieron 

en Marfil. Se dispuso luego defender la ciudad con las 

fuerzas que allí había del 17 permanente, pero éste con 

los piquetes de algunos otros cnerpos, también perma

nentes, y que no llegaban á doscientos hombres, á su vez 

se pronunciaron. Entonces el general Galindo y los jefes 

y oficiales adictos al gobierno, pidieron licencia para re ti 

rarse de la ciudad, y ésta quedó en poder de Paredes. 

Los directores de esta maniobra fueron el diputado don 

Manuel Doblado, que el 17 se erigió en gobernador, y el 

juez de distrito don Ensebio Anaj'a. El gobierno, pro

cediendo activamente, movió las fuerzas de que pudo 

disponer, y el 16 estaban á una jornada de Guanajuato 

los generales Jliñón y Bustamante y muy pronto debía 

unírseles el general Yáñez. Algunos cuerpos de caba

llería y la división del general Lombardini marcharon 

también para Silao, donde se mandó situar una compañía 

de San Patricio. Lo ocurrido á, nadie sorprendió: públi

cas habían sido las maquinaciones del general Paredes, 

y cualquiera podía prever que los revolucionarios de 

oficio aprovecharían el primer momento en que pudieran 

atacar á un gobierno que no tenía la fuerza tísica nece

saria para hacerse respetar. En esta revolución se 

mezclaban diversos intereses, todos igualmente funestos 

para la nación. La necesidad de no omitir un solo 

medio eficaz de defensa, no sólo resultaba del conoci

miento de los inmensos males que reportaríamos el día 

en que la República llegara á estar bajo el dominio de 

Paredes y del padre Jarau ta ,  sino que quitaba lugar A 

toda cuestión el saber que aquél excitaba á la subleva

ción á los indios de la Sierra; es decir, promovía la 

guerra de castas que atraería sobre la cajtital la triste 

suerte de que estaba siendo víctima Yucatán en aquellos 

momentos. Por fortuna para el país, aquello duró poco: 

reunidas, como hemos dicho, fuerzas suficientes por 

el general Bustam ante, don José Vicente Miñón le 

presentó un plan que fué aprobado para el ataque gene

ral y simultáneo de los principales puntos que ocupaban 

los revolucionarios, y puesto en ejecución el 18 de julio 

dió por resultado encerrar al enemigo en una fortifica

ción del cerro del Cuarto y en una parte de Guanajuato,

d n n te  de  e s c u a d r ó n ,  José Muría Martínez  Ac 'y reíe .  — T e n i e n t e ,  
Aniiftasio Gaadiirrunia.—\\ÍÍTC7. de  c a b a l l e r í a ,  XicolcUi Castañeda.
— Alfé rez de i d e m ,  F.lirjio Ortiz.— C a p i t á n  d e  in f a n t e r í a ,  SicoUis 
Montenegro.y



quitándole ii ocupándole á San Miguel, Cerro Tajado y 

G ritería, eii cuyo último puuto el capitán don Vicente 

Camacho y el sargento Domingo Celaya hicieron prisio

nero al padre Ja rau ta ,  quien fué pasado por las armas 

en el cuartel general de la Valenciana, á las tres horas 

de su aprehensión. Bustamante creyó oportuno intimar 

de oficio la rendición á Paredes, que respondió hallarse 

resuelto á resistir hasta el último extremo; lo que se 

dice fué un ardid para ganar tiempo y entretener al jefe 

enemigo; lo positivo es que al amanecer del día 19 

Guanajuato fué abandonado por don llariano Paredes, 

por don Manuel Doblado y demás jefes y cabecillas, y 

que don Anastasio Bustamante pudo entrar pacíficamente 

en la ciudad. Añádese, y el rumor tuvo cabida en los 

periódicos, que el gobierno facilitó la fuga á Paredes, 

quien vino á la misma capital á esconderse, sin que se 

hiciesen grandes ni eficaces esfuerzos para aprehenderle. 

A este propósito FA Siglo X IX ,  que con este su primi

tivo nombre había vuelto á publicarse en junio, decía: 

íiLa impunidad de los facciosos de Guanajuato que se han 

escapado como fo r  cncanio, alienta á los revoltosos de 

la capital y ha difundido el disgusto entre todos aquellos 

que no quieren sacrificarse inútilmente por una lenidad 

mal entendida: nosotros no nos cansaremos de repetir 

que sólo la aplicación de los justos castigos que señalan 

las leyes puede salvar al mismo gobierno y al país.«

Ciertamente la situación de éste era bien deplora

ble, pues vivía en absoluta intranquilidad y falta de 

garantías. Diarios, y repetidos en un mismo día, eran 

los asaltos de ladrones y bandidos en los caminos de la 

República y en las más céntricas calles de la capital: 

asombra el número de casos de robo y  asesinato que 

registran las columnas del periódico citado: ni los mismos 

ministros del gabinete se habían librado de ser asaltados 

en las diligencias que hacían el camino de Querétaro. 

El gobierno se vi6 en la necesidad de poner fuera de la 

ley á  los bandidos de camino real, por decreto de 6 de 

julio, esperando concluir con ellos por la vía ejecutiva. 

Su abundancia era ta l,  que á lo que se murmuró, los 

diputados electos del nuevo Congreso no se atrevían á 

ponerse en camino para la capital. Por esta ó por otra 

causa, el 15 de julio no pudo instalarse la Cámara de 

diputados, por falta de número, pues sólo cincuenta y 

cuatro individuos se reunieron: el 19 seguía faltando 

quorum, y fué necesario ocurrir á llamar á los diputa

dos suplentes para poder hacer la instalación el 22. Dos 

días después, el ministerio se presentó en las Cámaras á 

dar cuenta del uso que había hecho de las facultades 

extraordinarias. A estos males y tropiezos se unían la 

insubordinación de los militares y los amagos de pronun

ciamiento. Desde la tarde del 23 se había dicho que en 

!a noche estallaría uno de esos, con objeto de derrocar 

al gobierno. E l plan de los conspiradores parece que 

consistía en en trar en el jardín de Palacio por el cuartel 

de la calle de Meleros, para apoderarse del presidente, y
T. I V . - 9 0 .

si se podía de sus ministros. Por esta parte debía atacar 

la compañía de San Patricio, á las órdenes de su coman

dante el teniente coronel Reily. Al mismo tiempo debían 

hacer fuego sobre los soldados del batallón «Independen

cia,n que se hallaba en la Aduana, unos doscientos deser

tores aprehendidos del ejército permanente, que tenían su 

cuartel en Santo Domingo. Otros revolucionarios esta

ban encargados de apoderarse de las torres de la cate

dral para tocar á rebato y alborotar la población. El 

gobierno, aunque ya se había acostumbrado á la frecuen

cia con que se le daban avisos de esta especie, no dejó 

entonces de tomar varías precauciones: nuevas denun

cias le indicaron que el plan de los conspiradores estaba 

ya redondeado. Reily se presentó al anochecer en la 

comandancia general á saber si ocurría alguna novedad: 

se contestó que no y se le dejó salir; pero se envió en 

su seguimiento á un hombre disfrazado, con encargo que 

le observase, y provisto de una orden para que de 

cualquier cuerpo de guardia se le diera nna patrulla 

para aprehenderlo cuando lo creyera necesario. Reily, 

después de estar en varias p a r te s , donde debía concurrir 

según se tenía noticia, se dirigió á la calle de Medinas, 

número 11, de donde salió á poco con otro extranjero. 

Considerando el hombre disfrazado que ya era tiempo de 

proceder á arrestarlo, porque la sospecha se hallaba con

firmada, le dijo que el gobernador necesitaba hablarle, 

lo cual lo trastornó: el otro extranjero quiso huir, pero 

él y Reily fueron conducidos en cuerpo de patrulla á 

lugar seguro. En la misma casa el hombre disfrazado 

arrestó al dueño don Félix Benítez, al teniente coronel 

García Ugarte y á don Eligió Romero. Poco después se 

supo que había otra i-eunión de conspiradores en la calle 

de la Alcaicería, número 3; se envió una fuerza á sor

prenderlos y se aprehendió al capitán O rto l, al impresor 

Valdés y á otros siete individuos. Tanto á éstos como á 

los de la calle de Medinas se les puso en el acto incomu

nicados, y se nombró un fiscal que les formara causa. 

A pesar de que con estas medidas se creía conjurado 

todo peligro, en la noche ocurrió una fuerte alarma. Se 

decía que los conspiradores habían entrado en palacio y 

realizado en todas sus partes su plan: en esos momen

tos de agitación, las fuerzas á que estaba encomendada 

la seguridad, se mostraron leales y resueltas. Don 

Pedro María Anaya, coronel del «Independencia,» reunió 

en poco tiempo cuatrocientos hombres de su cuerpo; los 

demás de la guardia nacional estuvieron también sobre 

las armas cou gran parte de su fuerza, prontos á 

ocurrir adonde fuera necesario. En Palacio se cargaron 

las piezas: los artilleros estuvieron con la mecha encen

dida, también en disposición de obrar como se les man

dase. El presidente y  sus ministros permanecieron re

unidos. En la noche se dispuso que saliera á la garita 

de Peralvillo la compañía de San Patricio, acusada de 

que iba á pronunciarse por instigación de algunos de 

sus oficiales, que fueron desde luego separados y deteni



dos: también se les «li6 orden para estar prontos á mar

char la Sierra á batir á los indios sublevados. El resto 

de las compañías de San Patricio, pues eran varias, por 

haber sido aumentadas con los irlandeses que no siguie

ron al ejército americano en su retirada, se hallaba 

acuartelado en la villa de 'Guadalupe; al enterarse de la 

prisión de Reily unos cien hombres de ellas abandonaron 

el cuartel en son de gu erra , y gracias íl la prudencia y 

energía del comandante don José María Calderón, pudo 

reducírseles en su mayoría al orden, antes de que toma

se proporciones la asonada. Ai fin tuvo el gobierno que 

licenciar á aquellos aventureros, medida conveniente, 

pero que se extremó á  ponerlos en necesidad de pedir 

limosna, Reily había combatido contra los americanos 

en Matamoros, la Angostura y Cerro Gordo. Kn Churu- 

busco fué hecho prisionero, sufrió después la pena de 

azotes y tenía ambas mejillas marcadas con la letra 

D, grabada con hierro candente por el verdugo ameri

cano.

Antes de pasar adelante diremos algunas palabras 

acerca de la guerra que desolando venía á  Yucatán. 

Desde 1847 había esa península comenzado :í recoger los 

primeros frutos, en verdad bastante amargos, de sus 

pasados errores. Dos muy grandes había cometido: 

liaber conservado en una verdadera esclavitud á los 

indígenas, y  haberse servido de ellos para triunfar en 

los diversos motines allí promovidos: lo primero exaspe

ró á aquellos hombres y aumentó más y más el odio que 

j’a profesaban á los que veían como á sus dominadores 

crueles y tiranos, y lo segundo les dió A conocer lo que 

valían , los adiestró en el manejo de las armas y los 

convenció de q u e , sin ellos, poco valdrían los llamados 

blancos. Desde la sublevación de Imán en 1839 pudo pre

verse que llegaría á estallar en la península una guerra de 

castas: así fué, al fin, en 15 de agosto de 1847, la ciu

dad de Valladolid tomada á viva fuerza, siendo teatro de 

las mayores atrocidades, principio de aquella lucha á la 

que los hombres de la neutralidad tuvieron todavía la 

torpeza de negar su verdadero carácter, queriendo ha

cerla aparecer como puramente civil. Yucatán, de hecho 

separado de la República, sufría los honores de la guerra 

de castas, y sucesivamente perdió poblaciones de impor

tancia como Valladolid, Peto, Izamal, Tekax y otras. 

En su aflicción, aquellos habitantes trataron en reunio

nes populares y de otras m aneras, de anexarse á España 

ó á los Estados Unidos, objeto que se atribuyó á la 

marcha del doctor don Justo Sierra á la segunda de esas 

naciones. En 1848 la guerra de castas puso en graví

simo conflicto á los yucatecos blancos: los sublevados 

llegaron á siete leguas de M érida; sus habitantes, poseí

dos de terror, enajenaban á vil precio cuanto poseían, y 

se preparaban á abandonar la ciudad, dirigiéndose á 

Campeche y el Carmen, huyendo de la crueldad de los 

indios, que habían dado horrorosa muerte al coronel 

Oviedo, acribillándole á rejonazos: la parte ilustrada de

aquella sociedad no ignoraba los increíbles martirios que 

en 1843 habían sufrido los desgraciados militares 

Tagle, Ortega y otros que en el sur de Puebla murieron 

combatiendo eu otra guerra también de castas. El nom

bre de Pitzontzin y la figura de los indígenas de Huey- 

cantenango espantaban á los que veían sobre sí á P a t y 

á los llamados Huitcs. De la guerra de castas sola

mente tiene idea exacta quien alguna vez la haya pre

senciado. Afortunadamente para aquellos infelices habi

tantes, el peligro mismo hizo que algunos hombres 

esforzados se resolvieran á afrontarlo; y si bien es cierto 

que la rivalidad entre los partidos personalistas no había 

desaparecido, hubo una como tregua, y resneltos ambos 

á conjurar el peligro común, hicieron un esfuerzo casi 

heroico, reunieron alguna fuerza, lograron rechazar á 

los sublevados, y á costa de sangre recobraron la mayor 

parte del terreno perdido. Los partidarios de Barbachano 

tomaron la iniciativa, confiando la dirección de sus 

tropas al coronel don José Dolores Zetina, y los amigos 

de Méndez auxiliaron eficazmente; y en la reconquista 

del partido de los Chcnes obraron ellos solos. Por des

gracia, para su mengua y con horror de la humanidad, 

las represalias de los blancos fueron tales que los colo

caron al nivel de sus contrarios, tenidos por salvajes. 

Refiérese que el coronel Zetina, habiendo capturado en 

Tekax multitud de hombres, mujeres y niños, los 

encerró en la Casa Consistorial, y de allí los hizo arrojar 

de modo que cayeran sobre las bayonetas de los soldados 

que descansaban sobre las armas al pie del edificio; 

otros actos igualmente crueles cometiei-on los blancos, 

hasta terminar con la venta, pues no merece otro nom

b re , de los indígenas prisioneros, que eran enviados á 

Cuba y otros puntos contratados á trabajar por una 

cantidad fija; tráfico fué que por entonces no cesó, á 

pesar de la prohibición expresa y terminante del gobier

no nacional, reconocido ya por las autoridades de Yuca

tán, pues que habiendo éstas recibido cuantiosos recur

sos de todo género de parte de la nación, el señor Bar

bachano, en 17 de agosto de 1848, expidió un decreto 

declarando que Yucatán quedaba reincorporado al resto 

de la República. Aunque el partido de ]\Iéndez quiso 

oponerse, no le fué posible hacerlo, pues el pueblo en lo 

general, por convencimiento, por gratitud á los auxilios 

ministrados por la nación, ó convencido de que España 

y los Estados Unidos á que habían podido anexarse se 

negaban á ello, el hecho es que acogió con placer el 

decreto de Barbachano, yen  consecuencia la incorporación 

á  la República quedó consumada. La llegada á Yucatán 

del general don Manel Micheltorena, nombrado coman

dante general, y de un batallón que llevó consigo, hicie

ron que mejorase en todo la situación de aquel Estado.

El 20 de agosto se celebró en México el primer ani

versario de la acción de Churubusco. Desde la tarde de 

la v ísp era , el batallón «Independencia» marchó á aquel 

punto y se alojó en el convento de San Diego. En las



primeras lioras del día se procedió á la exhumación del 

cadáver de don Francisco Peñúñuri, que se encontró 

casi en esqueleto, pues no conservaba intactos más que 

el píe y la mano del lado en que recibió, en el costado, 

una de las tres heridas que le dieron muerte. En aquel 

acto solemne todos los asistentes hicieron votos por el 

descanso del espíritu del mártir de la más noble de las 

causas. Casi toda la población de la capital se trasladó 

allí. Churabusco presentaba aún el mismo aspecto que 

en 1847, en los momentos de concluir la acción; en las 

débiles fortificaciones, en las paredes de la iglesia y del 

convento, en las humildes casuchas de adobe se notaban 

aún los estragos del sostenido fuego de artillería y fusi

lería del enemigo; de trecho en trecho se divisaban los 

esqueletos de los caballos matados en el combate, sin 

que faltaran tampoco algunas calaveras y huesos de los 

hombres que allí sucumbieron. No se podía volver los 

ojos á parte alguna sin encontrar nn lugar memorable 

por algún hecho importante: el recinto en que se hizo la 

defensa fné tan reducido, que era preciso que así suce

diese. Los oficiales y  soldados del Independencia» con 

la voz trémula, con los ojos llorosos, repetían los suce

sos más interesantes; señalaban los puntos donde fué 

más sostenido el ataque, enseñaban el árbol á cuyo pie 

recibió Peñúñuri la herida mortal; el lugar del camino 

en que cayó Martínez de Castro; la celda número 12 en 

que estuvo agonizando, y los oyentes, con la atención 

fija en las palabras del narrador, se entristecían al 

recordar el resultado poco feliz de tantos sacriñcios. El 

gobernador del Distrito, el comandante general, el coro

nel del H Independencia» y otros jefes y oficiales de 

cuerpo, asistieron á la misa que se celebró: la compañía 

de granaderos hizo dos descargas: el ataúd con los 

restos de Peñúñuri fné colocado en un caiTO cubierto: 

subieron en otros los heridos y mutilados del batallón, 

que habían querido también volver á los sitios regados 

con su sangre, y al ir á ponerse en camino ocurrió un 

episodio inesperado que fué uno de los actos más paté

ticos del día. El regimiento 3.” de línea, mandado por 

don Miguel Echeagaray, iba en marcha para Tlalpan, 

adonde se dirigía por orden del gobierno. Aquel digno 

jefe, por un sentimiento de patriotismo, no quiso tomar 

el camino derecho que del puente de Churubusco va para 

San Antonio, sino que resolvió pasar por donde estaba 

el «Independencia,» y mandó se le avisase que deseaba 

hacer honores á aquel cuerpo de guardia nacional; éste, 

poniéndose, agradecido, sobre las armas, se tendió en la 

calzada de frente de la iglesia, que sale para el camino 

de Coyoacán. El 3." de línea se presentó á poco rato; 

desfiló con las armas á la funerala, tocando la banda á 

la sordina; el batallón «Independencia,)» que estaba con 

las armas al hombro, las echó á la funerala también en 

el momento de pasar el regimiento de Echeagaray, que 

anduvo un corto trecho por el camino de Coyoacán, 

hizo varias descargas por compañías y volvió á transitar

por Churubusco, para dirigirse al lugar de su destino. 

Al verificarse esto, reinaba un silencio solemne, y más 

de una lágrima rodó por las mejillas de los concurrentes. 

Echeagaray representaba á los defensores del honor 

nacional en la jornada del 8 de setiembre. Los valientes 

fraternizan con facilidad: era, pnes, natural que simpati

zasen los héroes de Churubusco con los liéroes de Molino 

del Eey. E ntre  dos y tres de la tarde se emprendió la 

marcha para México, después de hacer el cuerpo una 

descarga general. Iba por delante la compañía de caza

dores ; seguía el carro en que se hallaban los restos de 

Peñúñuri; después el general Anaya con su Estado 

Mayor, y por último las demás compañías del cuerpo. 

En la garita de México esperábanle formadas las compa

ñías franco-alemanas y  piquetes de todos los cuerpos de 

la guardia nacional. AI acercarse los defensores de 

Churubusco les hicieron los honores con descargas suce

sivas. Al entrar en la ciudad abría la marcha el piquete 

del escuadrón de guardia nacional; seguían la compañía 

alemana y la francesa; después la de cazadores del 

«Independencia,» llevando en medio el ataúd de Peñú- 

ñnri, en hombros de cuatro sargentos: en seguida iban 

los oficiales y jefes de los demás cuerpos de la guardia, 

presididos por dos regidores, el gobernador y el coman

dante general; después los otros piquetes de los mismos 

cuerpos, y cerraba el batallón doliente. Todas las bandas 

tocaban á la sordina, los soldados llevaban las armas á 

la funerala, las calles del tránsito estaban llenas de 

gentío inmenso: se habían puesto en los balcones cortinas 

blancas con lazos negros: las campanas de los templos 

doblaban: la tristeza y la pena se veían retratadas en 

todos los rostros. La comitiva pasó por frente de Pala

cio, en cuyo balcón principal estaba el presidente de la 

Eepública: siguió por las demás calles del tránsito hasta 

llegar á la Aduana donde debían quedar depositados los 

restos de Peñúñuri. Allí se separaron los piquetes de la 

guardia, dirigiéndose cada uno á su cuartel. Aquel 

público tributo de respeto al héroe muerto valientemente 

en el campo de batalla, demostró cuán vivos quedaban 

aún el honor y el patriotismo en los corazones mexicanos. 

La solemnidad vino á concluir el 29 de agosto con las 

suntuosas honras religiosas que se hicieron á Peñúñuri, y 

la conducción de sus restos al cementerio de Santa Paula.

CAPITULO XXII
1848-1849
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n u n c io  Pifia y C ue vos  el m in i s le r io  d e  H a c i e n d a .  — C o n l rn (o s  de 
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m ie n to  c o n s e rv a d o r .  — Los m o n a r q u i s - l a s .— L a s  e le c c io n e s  de 
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Al (lía siguiente de celebrarse el aniversario de la 

acción de Clmrubusco, un suceso de grande significación 

aumentó las angustias del gobierno, que sobradas tenía 

con la intranquilidad y malestar en que vegetaba el país, 

á resultas de la sublevación de los indios de la Sierra; 

de la lucha cruel y bárbara de Yucatán; de los muchos 

movimientos más ó menos importantes qne para tras 

tornar el orden se indicaban en diferentes localidades; 

de los asaltos, robos y asesinatos qne en aumento pro

gresivo acontecían en los caminos públicos y  en las mis

mas calles de la capital, y de la actitud hostil y más que 

hostil revolucionaria del ejército que, contra los pro

yectos de reforma militar que el general Arista prepa

raba, escribía artículos incendiarios en un periodiquíllo 

que con el título de E l Estopín se comenzó á publicar 

en Querétaro y continuó saliendo á Inz en la capital. El 

suceso de grande significación á que hacemos referencia, 

fué la renuncia que de la secretaria de Hacienda hizo 

don >Iariano Riva Palacio, confesándose incapaz de dar 

cima á la empresa de salir bien de aquel desbarajuste. 

Las rentas nacionales, escasas de por sí, éranlo más aún 

por las gruesas sumas que de ellas cercenaban los agio

tistas, cuyas operaciones han sido, salvo algunos tan 

reducidos como honrosos casos, el origen de las fortunas 

de la mayoría de nuestros opulentos. No era fácil, ni 

aun disponiendo libremente del total de aquéllas, cubrir 

el presupuesto de gastos generales, porque ese presu

puesto superaba casi en la mitad á los productos qne 

debían recaudarse. Los tres primeros millones de la 

indemnización americana casi habíanse ido sin saber 

cómo ni por dónde. En su número del 19 de julio 

de 1848, en son de defensa del gobierno, decía E l  
Siglo X IX ,  qne la distribución que habíase dado á la 

mayor parte de esos tres millones era la siguiente: 

«Seiscientos mil pesos entregados al señor Mackintosh, 

por precepto del Congreso: doscientos mil empleados en 

pagar las contribuciones impuestas por los americanos á 

la capital: cien mil pesos entregados al gobernador del 

Distrito para los gastos de é s te : otra cantidad casi igual 

empleada en el armamento de los guardias nacionales: el 

presupuesto completo del ejército de operaciones sobre el 

general Paredes y de varías guarniciones: los gastos de 

traslación de Querétaro y los auxilios dados con igualdad 

á  los inmimeraUes acreedores del Erario: situación, por 

último, de ciento cincuenta mil pesos para compra de 

arm as.« El importe de algunas de esas partidas no le

fijaba E l  Siglo, pero no será difícil á nuestros lectores 

calcularle bastante aproximadamente para convencerse 

del mal camino de los tres millones.

Don Mariano Eíva Palacio, hombre integro y muy 

solícito de buena reputación, no quiso continuar en tan 

difícil secretaría como la de Hacienda, y se retiró de 

ella el 21 de agosto disgustado con la marcha impresa á 

los asuntos públicos, de cuya opinión participaban sin 

duda sus compañeros de gabinete Arista y Otero, puesto 

que, según el mismo periódico que consultamos, se temía 

que también dimitiesen sus carteras. Aceptada la dimi

sión de Riva Palacio, propúsose el despacho á don 

Ramón Malo, que no admitió, y vino á encargarse de él, 

el día 28, el señor don Antonio Icaza. Pocos días duró 

en su encargo; los periódicos atacáronle con encarniza

miento, distinguiéndose Jm  Palanca, partidaria de Santa 

Anua, y El Monitor líc¡mhlicano, que hizo memorable 

por su tono virulento su articulo: «¡Abajo el Ministe

rio!» publicado el 1.® de setiembre, fecha también de la 

aparición de La Palanca. La alarma que el artículo 

produjo en aquel foco de intranquilidad en que estaba 

convertida la capital, obligó al gobierno á tener acuarte

ladas las tropas el día 4 ; y según E l  Siglo las Cáma

ras entraron en discusiones que (son sus palabras) se 

apartaban de la dcccncia. Icaza renunció la secretaría 

el 5, y no sin grandes dificultades se consiguió llenar la 

vacante con don Manuel Piña y Cuevas, que entró en el 

ministerio el día 10, fecha de un nuevo escándalo que 

los ladrones dieron en las calles de la ciudad, batiéndose 

con la policía, cual si ésta mereciese ser tratada así por 

atreverse á impedirles el libre ejercicio de su industria. 

Para aumento de desdichas, la enemistad que siempre 

había existido entre el ejército y la guardia nacional, 

creció en aquellos días con motivo de las honras hechas 

á los restos del heroico Peñúñurí, por los cuerpos de la 

segunda. El ejército no quiso ser menos que los cívicos y 

resolvió consagrar honor igual á los restos de sus vícti

mas en la guerra americana. Pero hé aquí que á su exhu

mación se opuso el Consejo de salubridad, por motivos 

tan fáciles de comprender como mal tomados por los 

interesados en la exhumación,, que no ocultaron en modo 

alguno, su d isgusto : el incidente adquirió muy presto 

amenazadoras proporciones: el ministerio y el presidente 

temieron que aquello acabase mal, y después de discutir el 

punto y pesar sus peligros, tomaron la determinación que 

E l Siglo dió á conocer en la siguiente gacetilla: »A pesar 

de la opinión del Consejo de salubridad, el gobierno ha 

permitido se desentierren los restos de los generales 

F rontera , Pérez y teniente coronel Xicotencatl, para 

acallar á los maldicientes que murmuraban se negaba al 

ejército permanente lo que se otorgó á Peñúñuri, por 

pertenecer á la guardia nacional.» Acalladas por este 

medio las rencillas, el mes de setiembre vio honrar el 

día 13 la memoria de don Lucas Balderas en solemnidad 

dispuesta por su familia y amigos; y el 17 tuvo lugar la



traslación á Santa Paula de los restos de Frontera, 

Cano, Xicotencatl y otros mártires del amor á la inde

pendencia y á la p a tr ia : la fúnebre comitiva salió de la 

iglesia de Jesús Maria. Y pues hacemos referencias á 

muertes de hombres notables, no pasaremos sin decir 

que el 21 de ese mes dejó de existir don Carlos María 

Bustamante, tantas veces citado en estas páginas, y 

activo partícipe en los sucesos de nuestra historia: su 

cuerpo fué llevado á descansar al cementerio de San 

Diego.

Al ingresar en la secretaría de Hacienda don Manuel 

Piña y Cuevas, encontró vigente la ley de 14 de junio 

anterior, que suspendiendo todo pago de créditos, á 

excepción de los que tuviesen fondo especial, mandó el 

gobierno iniciar á las Cámaras el conveniente arreglo de 

la deuda pública. Penetrado de la gravedad y urgencia 

de ese deber, convencido de que el restablecimiento del 

crédito era una de las primeras necesidades de la admi

nistración y la principal fuente de sus recursos, una vez 

agotadas como lo estaban casi todas las rentas públicas, 

propuso el presidente de la República iniciar al Congreso 

el establecimiento de un Banco Nacional, cuyo primer 

objeto fuese la consolidación en un solo fondo de toda la 

deuda exterior é interior, á cuyo objeto destinaba diez 

millones de los doce de la indemnización americana, y la 

tercera parte del producto líquido de todas las rentas 

federales, quedando libres las dos restantes para pro

veer á los gastos ordinarios del gobierno, reducidos por 

la más severa economía. La dirección y administración 

del Banco correrían á cargo de los mismos acreedores 

del Erario, como una garantía de la buena fe del go

bierno, que se limitaría á tener en él un interventor. 

A juicio del ministro, sobre las ventajas procedentes del 

establecimiento de un Banco de crédito público que tam

bién habría de ser de descuento y circulación, como 

medida de orden y regularidad sería en gran manera 

eficaz y adaptable A las circunstancias, pues libraría al 

gobierno de los antiguos embarazos en que teníanle sus 

acreedores, y dejándole disponible la mayor parte de las 

rentas, expeditaba la acción administrativa, entonces 

demasiado lenta y dificultosa por falta del principal 

resorte para su impulso. Presentada que fué á la 

Cámara de diputados la iniciativa correspondiente, pare

ció haberla acogido con beneplácito y aun se abrió sobre 

ella dictamen de conformidad; pero el asunto no pasó de 

ahí, quizás por la escasa confianza que á la Cámara 

merecía aquella administración, á la cua l, desde los pri

meros días de junio, infirió la dura ofensa de prohibirle, 

á no ser con especial autorización del Congreso, ena

jenar, hipotecar ó empeñar en manera alguna los doce 

millones y sus réditos, ni hacer descuentos de dicha 

suma por contratos de anticipo. Semejante y tan extraña 

restricción parece que vino A justificarla el vuelo dado á 

los tres primeros millones, cuya' distribución hemos 

apuntado, copiando una noticia de E l Siglo. El mismo

periódico y con referencia al mismo asunto, decía eii 

1." de octubre, en una gacetilla: uLos tres millones de 

indemnización. — Ha acabado ya ese fondo que dieron 

los americanos en cuenta de los quince millones de pesos 

que forman el total que deben exhibir conforme á los t ra 

tados de paz. Si contándose con la suma considerable de 

tres millones ha habido tantas dificultades que vencer, 

debidas á las escaseces del Erario público, ahora que se 

ha agotado esa fuente es seguro que los inconvenientes 

se multiplicarán hasta lo infinito, si cuanto antes no se 

arregla un buen sistema de Hacienda.» Acabamos de 

ver que todo lo que se le había ocurrido al ministro del 

ramo era la creación de un Banco, como si el crédito 

fuera cosa que pudiera decretarse: la oposición al p ro 

yecto hiciéronla toda clase de personas, aun las menos 

versadas en el asunto, pues todas veían ya sobre sí la 

amenaza de una emisión de billetes que presto correrían 

despreciados y desprestigiados, produciendo un trastorno 

en las operaciones comerciales y originando motines y 

disgustos semejantes á los originados tiempo atrás por la 

abundancia y falsificación de la moneda de cobre. Pero 

el proyecto no pasó de serlo: el primer estorbo que se 

le puso fué la inacción de las Cámaras que suspendieron 

sus sesiones antes de que hubiese sido puesto á discu

sión; más adelante, el 22 de enero de 1849, la comisión 

retiró su dictamen sobre el Banco, cuando se encontraba 

ya sobre la mesa.

Sucesos notables del mes de octubre de 1848, fue

ron la denuncia que el licenciado Esteva hizo de un 

artículo de La Palanca, en extremo injurioso para el 

general Arista, contra el que dirigía sus principales 

tiros la oposición influenciada por los descontentos del 

ejército, cuj'o proyecto de arreglo publicó aquel ministro 

el día 12, víspera de la absolución con que terminó la 

cansa que en la época de Santa Anna comenzó á formár

sele por haberse resistido á prestar sus servicios mili

tares. Dignas son también de especial mención las 

numerosas representaciones de multitud de localidades 

del Estado de Puebla que pedían al gobierno y al Con - 

greso no se permitiese volver al país al general Santa 

Anna, cuyo regreso promovían los reaccionarios que, 

sin hombres capaces de ser caudillos de sus falanges, 

una vez más solicitaban la cooperación de aquel Proteo 

político, dispuesto siempre á ponerse á las órdenes de 

quien quiera que le llamase. Mientras, había llegado el 

momento de que el Congreso suspendiese sus sesiones 

durante las cuales nada importante hizo, aunque para 

darle lugar á que lo hiciese se consiguió de sus miembros 

las prorrogasen por el tiempo que permitíalo la Constitu

ción. La suspensión de sesiones se verificó el 2 de 

noviembre y tué definitiva, aunque en su contra se pro 

nunció toda clase de personas sin conseguir cosa alguna; 

pues el Consejo de Gobierno, al que se pidió que en uso 

de sus facultades convocase al Congreso á sesiones ex

traordinarias por noviembre y diciembre, puesto que en



enero rtebía empezar el periodo ordinario, desechó la 

convocatoria el 10 de noviembre. Cuál era la situación 

general, dijolo el presidente de la República en su dis

curso del 2 de noviembre ante las Cámaras; «La 

Hacienda se halla en bancarrota; la fuerza pública des

organizada; la administración de justicia resintiendo el 

malestar general; la administración pública sin medios 

seguros de acción; las mejoras positivas abandonadas, y 

la instrucción publica escasa para nuestras instituciones 

y nuestra época.» Creemos que estas palabras del pre

sidente de la República, persona honorable y estimada 

generalmente, bastan por si solas para probar una vez 

más la inutilidad de las administraciones moderadas; 

aquélla había procurado hacer cuanto en su mano estuvo, 

y sus resultados eran , sin embargo, negativos. Don 

Anastasio Bustaniante se habla dirigido desde Guana- 

juato á sofocar la insurrección de la Sierra y la Huas

teca; pudo conseguir que el cabecilla don Tomás Mejia y 

otros menos importantes defeccionasen á  sus camaradas 

y contra ellos se aliasen al gobierno; y no obstante, la 

insurrección no podía ser dominada. El cabecilla Bruno; 

los bárbaros en el Saltillo, en Tamaulipas, en Nuevo 

León, en Durango en todos los Estados fronterizos; cien 

jefes más ó menos oscuros en otras localidades; los ban

didos en los caminos y en la ciudad; la escasez de 

recursos; la suspensión de pagos; la guerra implacable 

de la prensa; la amenaza del regreso de Santa Anna, 

sostenido por La Palanca: el temor de una conspiración 

monarquista, procurada insolentemente por las personas 

retrógradas y de mayor influencia, dadas á redactar E l  
Unhersal, sucesor y continuador de la antipatriótica 

tarea de E l  Tiempo; la alarma hipócrita de los supers

ticiosos contra la tolerancia de cultos proclamada por El  
Iris, de Veracruz, y E l Eco del Comercio, de México, 

como un medio para facilitar la inmigración; hé aquí en 

incompleto catálogo la cosecha de aflicciones recogida 

por el partido moderado de 1848. Sus hombres comen

zaban á abandonarle: j'a hemos dicho cuántas dificul

tades pulsaba para encontrar un ministro de Hacienda: 

don José María Flores renunció en 3 de noviembre el 

gobierno del Distrito, huyendo de ser clasificado entre 

los inútiles é impotentes; y por consecuencia amistosa y 

por no empeorar la situación, se prestó á sucederle, á lo 

que se dijo, don José Ramón Malo. Diez días después 

se retiró también del ministerio de Relaciones don 

Mariano Otero, á quien no dejaba dormir la prensa de 

oposición que tanto conocía y de la que tanto se había 

servido en época anterior, enseñándola á estorbar y 

entorpecer como programa único.

A fines de noviembre crecieron los temores de que 

la República se viese envuelta por mucho tiempo en los 

horrores de una guerra de castas, si no se aplicaba 

nn remedio eficaz á ese mal de la más funesta trascen

dencia. Ni el gobierno general ni los particulares de los 

Estados, decía El Siglo, llenarán sus deberes, ni los

comprenderán siquiera, si no emplean todo su influjo, 

todo su poder, todos sus recursos en la desaparición de 

un azote, el más cruel que podía afligirnos en aquellas 

circunstancias. El ejemplo de lo sucedido en Yucatán 

debió haber hecho canto al gobierno, para evitar las 

desgracias que en aquella península originó un estado de 

cosas muy semejante al del resto de la nacióu. Se inició 

allí una guerra exterminadora y de barbarie: cayeron los 

indios sobre la raza blanca, cebando en ella su atro

cidad: lo inminente del peligro, la necesidad de la propia 

conservación estimularon la defensa, y pusieron las 

armas en manos aun de los más tímidos. Pero los 

esfuerzos fueron. vanos: los sublevados tardaron poco 

tiempo en reducir al gobierno y sus defensores á la más 

dura extremidad; y Yucatán presentó el triste ejemplo 

de un pueblo que no pudiendo defenderse á sí solo, apela 

como último remedio á echarse en los brazos de quien se 

comprometa á salvarlo, á cualquiera costa que sea. En 

tales circunstancias, Mé.xico, obrando con la elevaciún 

de carácter que era debida, olvidó los viejos motivos de 

discordia, estrechó los vínculos medio rotos que lo unían 

con Y'ucatán, y le proporcionó auxilios, bien apreciables 

en tan azarosas circunstancias. Llegaron éstos cabal

mente cuando la raza blanca empezaba á reanimarse, y 

cambiando entonces por lo pronto la fortuna, se obtuvie

ron algunos triunfos sobre los indios, varió el aspecto 

de los negocios públicos, y se concibieron esperanzas del 

pronto restablecimiento de la paz y de la tranquilidad 

pública. Pero se engañaron estos deseos: la guerra con

tinuaba desastrosa y cruel, aunque no tan desfavorable 

como al principio para los blancos, y  á pesar de que á 

cada rato se tenían partes de nuevos triunfos obtenidos 

por las tropas del gobierno del Pastado, no se veia aún, 

en fines de noviembre, ni probable ni próximo el término 

de la contienda. En el Estado de México levantáronse 

también algunas poblaciones, y bien fuese por la impo

tencia á que estaban reducidos entonces el gobierno 

supi’emo y el del Estado, 6 por cualquiera otra causa, el 

resultado fué que un pnñado de sediciosos tuvo en revo

lución durante muchos meses la Huasteca, y que aunque 

entonces se hubiese logrado su pacificación, bien podía 

decirse que el mal estaba contenido pero no destruido. 

Una chispa bastaría para producir un nuevo incendio 

que pudiera propagarse velozmente. Subleváronse en la 

Sierra contra el orden y las autoridades los indios del 

pueblo de Xichú, y suceso al parecer tan insignificante 

se convirtió en escándalo al que no se pudo poner té r 

mino en un año ; la audacia y la fuerza de los disidentes 

llegó al término de que, no contentos con asolar diversas 

poblaciones de campo, se atrevieron á  amenazar la misma 

capital de uno de los Estados de la República. Mandá

ronse en su contra algunas fuerzas, pero no las necesa

rias para su sumi.sión; y siguiendo ellos la táctica que 

habían observado hasta entonces de no comprometer una 

acción decisiva y de salvarse, al ser perseguidos, en las



fragosidades de la Sierra, no les sería difícil prolongar 

por tiempo indefinido el estado de guerra y malestar que 

afligía á aquel riirabo. E ra  un escándalo, sin duda, y 

una justa causa de desprestigio para las autoridades de 

la Repiiblica, que los indios salvajes asolaran en los 

Estados fronterizos las poblaciones indefensas; pero 

tolerar que en el corazón del país, otros bárbaros, en 

número reducido y sin grandes elementos, sostuvieran 

una verdadera revolución sin plan y sin principios, era 

el colmo de la degradación.

Sin poder detenernos en pormenores, bagamos un 

ligero bosquejo de la situación de la República en di

ciembre de 1848, tomándole de documentos de la época. 

En medio del conflicto que agobiara á la nación, cuando 

el enemigo exterior, posesionado de la capital después de 

una cadena no interrumpida de descalabros y derrotas, 

exigía para la paz las duras condiciones bajo las cuales 

vino al fin á pactarse, se nos presentaba como un con

suelo á tamañas desgracias la esperanza de un porvenir, 

en que, aprovechando las severas lecciones de lo pasado, 

se asegurase para el país sobre bases sólidas su nunca 

lograda felicidad, por medio del orden que la paz debería 

servir á afianzar. En todos los ramos de la administra

ción pública se presagiaban reformas, se anunciaban 

proyectos, se discurrrían planes que deberían dar por 

resultado paz y ventura, orden y riqueza; en una pala

b ra , un estado general de prosperidad. Tan lisonjera 

perspectiva, un resultado tan halagüeño no era obra de 

los pocos meses que iban corridos desde que la adminis

tración moderada se había hecho cargo de los negocios; 

pero si bien fuera una prematura é imprudente recrimi

nación culparla porque en diez meses no se había llegado 

al término anunciado, siquiera debió ya en aquella fecha 

empezarse á sentir que íbamos hacia adelante, y que si 

la nave del Estado no llegaba aún al suspirado puerto, 

bogaba en buen rumbo hacia é l , sin temor á los vientos 

y á las tempestades. Sin embargo, por costosa que fuese 

la confesión, preciso era reconocer que el país retrocedía 

en vez de adelantar, no viéndose allí la mano diestra de 

un piloto capaz de salvarnos de conflictos iguales, ma

yores quizá, que los sufridos. ¿En qué había mejorado la 

nación á contar de febrero? ¿Qué adelanto por pequeño 

que fuese podía mostrarse como presagio de los infinitos 

que eran necesarios para salvarnos? Comenzando por la 

tranquilidad interior, en todas partes se veía germinar 

no sólo el descontento sino el espíritu de rebelión y de 

una guerra de exterminio que cada día, cada hora, se 

presentaba más imponente, naciendo por momentos con 

la osadía de la raza indígena el inminente peligro de una 

guerra de castas, sin que se dictasen para conjurarlo 

medidas capaces de enfrenarlo, ni se creasen fuerzas 

para resistirlo. Día y noche la zozobra más pavorosa 

tenía en alarma al gobierno, porque ni aun la más pro

funda ceguedad podía desconocer que no era su acción la 

que mantenía en aparente calma el hirviente mar de los

partidos y encadenado el espíritu inquieto de la discor

dia; en vez de excitar el descontento general en el 

carácter de los mexicanos el arrojo que en otras partes 

busca en un movimiento revolucionario el remedio, exci

taba la apatía, la indiferencia respecto de los negocios 

públicos, y reconcentrando en el hogar doméstico todos 

los goces y todas las penalidades de la vida, carecía de 

la energía necesaria para obrar; sufriendo en silencio, y 

callando, se creía bastante dichoso con que no se le pre

cisase á hacer cosa alguna que empeorase sus infor

tunios.

Tal era el estado del espíritu público entre nos

otros, que la misma guerra exterior apenas pudo con

mover, y entonces no daba señales de vida, ni por tener 

sobre sí cada ciudadano el cuchillo del salvaje. Por eso 

el gobierno existía, como un enfermo devorado por 

una calentura lenta que no se combate: tal estado del 

espíritu público, que fué uno de los síntomas más alar

mantes que la nación presentó durante la guerra , en 

nada cambió aunque la persona del primer jefe de la 

República tuviera como tenía tantos amigos, lo que pudo 

hacer creer que en su derredor se agruparan las simpa

tías vivas y afectuosas si no de todos los mexicanos, á 

lo menos de su mayor parte. Bien lejos de esto díjose, 

y era verdad, que la acción del gobierno apenas se 

extendía más allá del Distrito Federal. En ninguna 

parte hallaba cooperadores: en ningún Estado se le auxi

liaba, y pocos eran aquellos en que sus providencias no 

le contradecían, enervaban ó menospreciaban. Así se 

presentaron los Estados durante la guerra, y hecha la paz 

continuaban bajo el mismo píe. Los lazos de la federación 

estaban flojos por no decir ro tos , y no faltaba en alguno 

un funesto espíritu, claramente y sin embozo manifes

tado, de proclamar la escisión y  algo más quizá, sin que 

excitase lo pasado en el resto de la República un salu

dable y prudente temor del porvenir; sin que apareciese 

siquiera que en esta nación infortunada hubiera quien 

conociese el peligro y se creyese con deber de aventu

rarse á evitarlo. Mientras dormíamos á la sombra de un 

tratado y de la paz en él escrita, el veneno cundía por 

nuestra frontera en numerosas caravanas, en expedicio

nes de comerciantes, de colonos, de cazadores que traían 

armas y municiones por mercancías en sus carros, y el 

ejemplo de Texas en los corazones de todos. Y en los 

periódicos americanos, y en los nuestros, y en todas las 

conversaciones, se daba casi por seguro que el drama de 

México no tardaría en concluir por una absorción que los 

Estados Unidos hicieran de lo que quedaba del antiguo 

teiritorio nacional. Todos los ramos de la administración 

pública exigían imperiosamente reformas discernidas con 

tino, meditadas con suma prudencia, pero que debían 

llevarse á cabo con inflexible energía: en esta línea no 

se había hecho más que suscitar descontentos, sembrar 

el germen de la discordia por medio de medidas que 

parecieron dictadas más como excepciones odiosas que



como reglas invariables; que alarmaron á muchos, creando 

infinitos descontentos sin remediar eficazmente ningún 

mal. Quiso hacerse algo con el ejército: la ocasión no 

podía ser más oportuna; la opinión pública no sólo 

hubiera acogido favorablemente un arreglo severo y eco

nómico, sino que lo demandaba como una de las más 

urgentes necesidades del país: diéronse diversos pro

yectos , algunos decretos, no pocas circulares, y  el resul

tado era que nuestras fronteras estaban completamente 

desguarnecidas, que el gobierno carecía de la fuerza 

militar bastante para sofocar la temible guerra de castas, 

y que desde las primeras plazas fuertes de la República 

hasta la capital, el servicio militar lo hacía la guardia 

nacional, completamente desnaturalizada y oprimida con 

deberes que abrumaban á los pocos que cumplían con 

ellos, y eran ajenos á la institución.

Libre el gobierno del penoso afán de procurarse 

como un pordiosero el pan de cada día, como se creyó 

que podría estarlo disponiendo de los millones america

nos, era la ocasión de arreglar la Hacienda, de fijar el 

crédito, de levantarlo, de hacer entrar en la masa circu

lante de la riqueza del país tantos capitales físicos sote

rrados, tantos créditos muertos que hubieran dado vida 

á la Hacienda. Todos esperaban un arreglo de nuestra 

deuda tanto exterior como interior, no que se consumase 

pero que principiara al menos á establecerse. Pero lo 

primero que faltó fué la base: digno el gobierno de una 

ilimitada confianza y haciéndose el panegírico de sn 

pureza y  honradez, no quiso el Congreso dejar á su dis

posición el capital que ofrecieron pagar los Estados Uni

dos, y  le facultó, con lo que unos llamarán prudente 

reserva, y otros mezquina ruindad é inmerecida descon

fianza, para tomar una pequeña parte, esto es, los tres 

primeros millones. Estos habían concluido, y nada estaba 

hecho: continuaban como antes las penurias, los apuros 

momentáneos é incesantes: ni se pagaba la deuda, ni se 

nivelaba siquiera proporcionalmente. Ya el ejército y los 

empleados no percibían sus haberes , y de los acreedores 

del Erario unos eran pagados y otros no; unos tenían 

esperanzas, otros desesperaban; los créditos de los unos 

circulaban, los de otros no podían siquiera entrar á la 

circulación, porque aun el mísero recurso de vender una 

paga al 95 por 100 de descuento para comer un día se 

había obstruido por ley. Ni había rentas, ni se habían 

creado: el dinero de la indemnización se le quería poner 

en una empresa peligrosa, si no descabellada; y la nive

lación de los productos con los gastos era un problema 

sin solución. El descrédito seguía, crecía la bancarrota 

y la nación se aniquilaba, después de haber aglomerado 

el gobierno sobre sí un descontento general. Los pri

meros, los más importantes goces de una sociedad civi

lizada, eran entre nosotros desconocidos. No ya á largas 

distancias de la capita l, pero ni aun á los pueblecillos 

comarcanos se podía salir sin estar casi seguro de ser 

víctima de reuniones de malhechores, tan numerosas á

veces que las escoltas no podían resistirlos. Pero, ¿qué 

más? dentro de la misma ciudad federal, en sus paseos, 

en sus calles, á la mitad del día, se perpetraban los más 

espantosos atentados, habiendo sido impotentes los ensa

yos que se quisieron hacer para abreviar el procedi

miento jurídico después de cometido el crimen, ya que 

no alcanzaba la policía á precaverlo. Los jueces, tribu

nales y sus dependientes, apenas después de una larga 

penuria comenzaban á ser pagados, cuando volvieron á 

su antigua miseria; y los penosos y terribles deberes de 

la magistratura en el ramo criminal pesaban como carga 

concejil sobre los ciudadanos encargados de ellos, que ni 

recibían sueldo, ni eran siquiera estimulados por la idea 

de prestar un servicio importante, cuyo desempeño no 

alcanzaban á llenar. Una mirada retrospectiva bastaba 

para conocer que el camino recorrido desde la indepen

dencia no era el que podía conducirnos á la felicidad: 

preciso era mudar de rumbo: la revolución esencial

mente reformista se imponía natural é ineludible: todo 

lo anunciaba así; todo, aun la misma densidad de las 

tinieblas amontonadas por los retrógrados con ciclópea 

obstinación para estorbar el surgimiento de la nueva 

luz. Tal es el fondo de esta porción de nuestra historia: 

breve é interesante período, á la sombra de la inutilidad 

moderada, hizo durante él la facción conservadora cuanto 

le fué dable para traernos, no ya al centralismo desacre

ditado, sino la monarquía exótica, y en el último extremo 

de la impotencia reimportó á Santa Anna con su dicta

dura cruel é incomprensible, pero propicia :í la persecu

ción y á la venganza. Describamos á grandes rasgos.

El número grande de los infortunios, el espectáculo 

de la insuficiencia de los tenidos por más diestros, hizo 

creer á algunos en la necesidad de renovar ó cruzar la 

población del país con gente de más nervio, y colonizar 

con ella la inmensa extensión de su territorio que, aun 

reducido á la mitad, tenía aun mucho desierto y mucho 

eriazo. En el mes de enero de 1849 la Cámara de dipu

tados empezó á discutir un proyecto de colonización, 

cuya parte expositiva era de una importancia suma, 

como que en ella se recomendaba la urgencia de refor

mar la Constitución en lo relativo á la tolerancia de 

cultos. Ya de tiempo atrás don Luis de la Rosa, exci

tando el patriotismo del clero con motivo de la guerra 

extranjera, había dicho que el país venía sacrificando su 

engrandecimiento por mantener la intolerancia: lejos de 

recompensar este sacrificio, el clero se había resistido 

siempre á acudir en socorro de las necesidades públicas, 

pues cuanto hasta allí había dado, lo dió, más que de 

buena voluntad, porque á ello habíasele forzado, ya de 

nn modo imperioso, ya con amenaza. Triste cosa que 

para México independiente fuera tan egoísta quien fué 

excesivamente leal á los reyes de í^spaña, cuya cansa 

sostuvo con esfuerzos asombrosos contra los Hidalgo y 

los Morelos que procuraban la independencia de la patria 

común. «¡México, decía don Luis de la Rosa, lo ha



sacrificado todo á sus creencias, y algunas veces aún á 

sus preocupaciones y al respeto y  sumisión sin lími

tes con que ha visto siempre al sacerdocio. Así es 

que en todas épocas, el pueblo de México ha prodigado 

al clero sus riquezas, su entera sumisión y respeto, y 

algunas veces lo ha extraviado su celo hasta el extremo 

de sostener guerras sangrientas en defensa de las rique

zas eclesiásticas.» Y sin embargo, el progreso era nulo, 

y nulo el bienestar, y nulas la tranquilidad y la paz, 

aun para los gobiernos más sumisos á la imposición de 

la clerecía. Pero, ¿cuándo jamás se ha dejado conven

cer esa clerecía, que convirtiendo en dogma lo absurdo 

hace innecesaria la razón á sus creyentes? Para ella, 

don Luis de la Rosa culpaba sin motivo al poder eclesiás

tico del crecimiento de los males públicos; éstos eran 

muchos, pero no había por qué quejarse, pues importa

ban un castigo providencial, nacido de que la Iglesia no 

era respetada y considerada lo bastante: así lo dijeron 

con franqueza los obispos contestando la circular de don 

Luis de la Rosa, manifestando, como lo hizo el de 

Durango, que era verdaderamente extraño que el minis

tro echase en cara al clero haberle sido la nación dema

siado fie l, íí cuando es cierto para mí que en cerca de 

treinta años, lejos de haberse prestado alguna protección 

decidida á los principios religiosos por nuestros gabine

tes políticos, contemporizando ó acaso sólo temiendo 

demasiado á lo que se llaman luces del siglo, aun no se 

han llenado cumplidamente los deberes para con Dios; 

cuando es aun menos indubitable que no han'faltado, por 

desgracia, administraciones que positivamente han ne

gado al Señor lo que se le debe, desfavoreciendo á su 

Iglesia con decretos que han encadenado su libertad y  

sus naturales goces, no sólo en materias temporales, si 

se consideran físicamente, sino en otras del puro resorte 

espiritual.» «Por tales antecedentes, añadía el obispo, 

vivo yo íntimamente persuadido de que el Ser Supremo, 

por su parte, tampoco ha otorgado su poderosa protec

ción á nuestros gobiernos, para que no haya liabido ni 

uno solo que rija al país en una paz verdadera y plena, 

ni haya visto cerrar su época con lucimiento." Cuánto no 

sería por lo mismo la sorpresa de esa gente al leer á pro

pósito del proyecto de colonización: «La cuestión de into

lerancia es de los intolerantes de escuela, no de los 

hombres de Estado; es de los tiempos que han quedado 

atrás , no del siglo que une á los hombres de diversas 

creencias, marchando unidos y sin odios que engendró 

un tribunal sanguinario, cuyos ecos recogen todavía los 

que aun lloran sobi’e su sepulcro soñando en su resu

rrección.» Dicho esto en un documento oficial llovieron 

las representaciones, las protestas, las pastorales, las 

manifestaciones de toda especie contra la tolerancia; 

cortadas todas por un mismo patrón, no merecen que 

nos detengamos á examinarlas, y sólo haremos referen

cia á la impugnación que de las opiniones de la Junta 

directiva de Colonización hizo el periódico E l Universal,
T. IV. -91 .

sucesor y  continuador de E l Tiemjto y escrito por los 

proliombres conservadores. Afectos á formar escándalo, 

no dejaron, refiriéndose á las protestas aludidas, de 

presentar á » las ciudades y  los pueblos, los ricos y los 

proletarios, los sabios y los ignorantes, todas las clases 

levantando la voz en diferentes lenguajes y manifestando 

no ser voluntad nacional el decreto de tolerancia.» Cir

cunscribiéndose á las circunstancias particulares de la 

República, para investigar cuál seria la suerte que se le 

esperase si el decreto era aprobado, entraban al examen 

de las razones de la junta directiva, comenzando por la 

que decía: uLa tolerancia es un dogma práctico del 

mundo civilizado, y México no puede ser intolerante si 

quiere ser poblado sin demora.»

Para contestar esto, los redactores de E l  Unitcrsal 
recurrían á un arbitrio verdaderamente vergonzoso y 

humillante, negando á México el derecho de entrar en 

las reglas del mundo civilizado. Para ello se fundaban 

en que la ignorancia era general en las masas de la 

población, y fo r  consiguiente no estala en el caso-dc 

creer ni admitir los dogmas políticos de la eimliza- 

ción. Extraño, por lo menos, parece tal modo de discu

rrir. Porque la ilustración esté poco extendida entre las 

masas de un pueblo que se halle en relaciones con los 

más civilizados del mundo, ¿se justificará el esfuerzo de 

aquellos que preciándose de talento y de lu ces , procuren 

retirar de ese mismo pueblo las ventajas de la civiliza

ción? Poco importan las artes y las ciencias, decían, si 

vienen acompañadas de la herejía y de la impiedad. 

A su juicio, el decreto de tolerancia arruinaría nuestra 

población, disminuyendo su número y empeorando su 

suerte. Exponían que la consecuencia inmediata del 

decreto sería la de que el sostenimiento del culto cató

lico y de sus ministros con-ería de cuenta de la nación, 

á cuyo fin se crearía un fondo ocupando el gobierno los 

bienes eclesiásticos y lanzándonos en otra de polkos y  

puros como la pasada. Por último, y para no detener

nos más de lo precisamente indispensable para indicar 

aquellos sucesos, los redactores del Universal llevaban 

su supuesta y asombradiza candidez hasta decir que, 

una vez admitida l a ' tolerancia, los indios volverían al 

culto de sus antiguos ídolos y quizás á los sacrificios 

humanos, sin que bien á bien el gobierno tuviese derecho 

para impedírselo, puesto que el derramamiento de sangre 

en sus altares era una imposición de sus ritos. Diíícil 

se hace creer que hombres verdaderamente de cultivada 

inteligencia pudiesen escribir semejantes cosas. Por lo 

que hace á que México no pudiera separarse del ejemplo 

,de ITrancia y  de España, donde la tolerancia de religio

nes se presentaba acompañada con la obligación impuesta 

al Erario de sufragar los gastos del culto católico, el 

tiempo demostraría que sí era posible. En aquellos días 

nadie pensaba en echar al gobierno esa carga: creíase 

que el poder civil, sin incurrir en monstruosos contra

principios, no podía proteger la religión católica de otro





revolución. En cuanto á las cuestiones económicas se 

creía que el general Blanco, como inlluído por los con

servadores, se oponía á la libertad comercial. La revo

lución en tanto no se detenía: había sido secundada por 

Trías en Chiliualiua, y por la diputación pei-manente que 

lo eligió gobernador, en todo el Estado de Veracruz, en 

algunos puntos de Puebla, en todo Tamanlipas, en todas 

las colonias de la Sierra, en varios pueblos de San 

Luis Potosí y  Querétaro, y  aparecía ya en gran parte de 

Oaxaca. Se pronunciaban además algunas poblaciones del 

Estado de México, del de Guanajuato, y  en Durango y

Sinaloa triunfaba completamente la revolución. En San 

Luis Potosí se ponían á la cabeza del movimiento la 

legislatura y  el gobernador. Si bien en todas partes los 

movimientos seguían revistiendo carácter local, unáni

memente se proclamaba el plan de Jalisco, y  se reco

nocía como jefe al general Uraga. Todos se desesperaban 

haciendo conjeturas sobre el desenlace de aquel des

orden, cuando propagada la noticia de que Ceballos 

preparaba un cambio radical, el diputado Martínez de la 

Concha interpeló en 18 de enero al gabinete, pregun

tándole si era cierto que el gobierno pensaba proponer

Don J u a n  B a u t i s t u  C e b a l lo s

al Congreso que se declarara convocante, y pidiéndole 

informes sobre el estado que gnardaba la revolución, 

pues se sabía que el general Uraga escribió á todos sus 

amigos una carta confidencial, especie de circular, mos

trando su disgusto por lo hecho en México y amenazando 

con barrer con todo. Ese día circulaba la voz de que 

algunas avanzadas de los rebeldes habían llegado á 

Tula y Cuautitlán. El ministro de la Guerra contestó 

que el país se encontraba casi en el mismo estado en 

que lo había dejado el señor Arista, y que el gobierno 

se ocupaba en combinar algunas iniciativas. Desde esa 

tarde comenzó á hablarse de un golpe de Estado, pero 

nadie daba crédito á esa especie, no imaginándose que

tan inconsecuente pudiera ser aquella administración, 

que se decía nacida para remediar los abusos de su pre-  

decesora. Al día siguiente se dirigió á la Cámara de 

diputados nna iniciativa firmada por don Miguel Arroyo, 

diciendo que lo hacía fo r  enfermedad del señm' minis
tro. La iniciativa proponía que se convocara una con

vención nacional que había de elegirse conforme á la ley  

de 10 de diciembre de 1841, y de reunirse el 15 de 

junio. A la convención había de dar cuenta el gobierno 

del uso que hiciese de la autorización que le concedieron 

las Cámaras. La convención duraría un año, y  sus fun

ciones se limitaban á nombi-ar un presidente interino y 

á reformar la Constitución de 1824, conservando la forma



(le gobierno republicano, representativo, popular, fede

ral. La iniciativa proponía también que los gobernadores 

creados por la revolución reunieran cuanto antes á las 

legislaturas, para restablecer el orden constitucional, 

conforme á las leyes particulares de los Estados. El 

señor Arroyo pedia que la Cámara tratara el asunto 

inmediatamente y en sesión secreta. La iniciativa había 

sido discutida en el gabinete; pero Fuente no estuvo 

conforme con ella, no la quiso firmar, y extendió su 

renuncia; Gnevara y  Urquidi se retiraron el mismo día. 

Ceballos dijo después que todos los ministros estuvieron 

conformes con la iniciativa, y su aserto fué desmentido 

por los interesados.

E l proyecto pasó á una comisión especial, compuesta 

de los señores Guzmán, Berduzco y Baz. Mientras éstos 

extendían su dictamen que presentaron á las seis y 

media de la tarde, Ceballos se procuró el apoyo de la 

guarnición, y para nadie fué un misterio que se pre

paraba una lucha abierta entre los dos poderes, dirigida 

á preparar la dictadura, suprimiendo la representación 

nacional, contra la que disparaba toda clase de insultos 

y  de diatribas la prensa conservadora, ponderando lo 

inútil y cara que le era al país. A la sesión no concu

rrió el general Blanco, único ministro que quedaba, y la 

comisión consultó ó desechar la iniciativa ó pasar el 

expediente á la sección del Gran Jurado, pues el presi

dente iniciaba una medida contraria á las instituciones. 

El dictamen fué aprobado casi por unanimidad, de 

acuerdo con la segunda parte de la proposición, aunque 

no faltó quien creyese cuestionable si el simple hecho de 

iniciar era motivo de responsabilidad. El señor García 

Aguirre, presidente del Jurado, y  sus compañeros, pasa

ron á la habitación del ¡(residente interino á tomarle 

declaración, pero Ceballos se negó á contestar y  ni aun 

quiso firmar la diligencia. La sección volvió á la Cámara, 

y no bien había entrado, cuando el general Marín se 

presentó en la puerta del salón vestido de paisano y 

llevando ceñidas su espada y su banda: detrás de este 

general iba otro, acompañado de cien hombres del bata

llón de Bravos, de guardia nacional. Era el general 

Xoriega, célebre en nuestra historia revolucionaria por 

haber tenido la feliz ocurrencia de declararse neutral con 

las tropas de su mando, y  encerrádose en San Agustín 

durante la larga asonada de 1847, llamada de \o% polkas. 
En los corredores quedó formado parte del batallón de 

Mina. Con este bélico cortejo, anunció el general Marín 

al señor don Ezequiel Montes, que el presidente de la 

República disponía la disolución de las Cámaras. La 

iniciativa de la mañana era ya decreto. Se le había 

añadido un artículo disponiendo que cesara en sus fun

ciones el poder legislativo, y  para colmo de burlas, esta  

disposición se dictaba en virtud de las facultades extra

ordinarias que el mismo Congreso había otorgado al pre

sidente que lo disolvía. La guarnición había levantado 

un acta declarándose en favor de la iniciativa y ofre

ciendo sostener al señor Ceballos, Don Ezequiel Montes 

comunicó á la Cámara el recado. Hubo gritos de 

c/on, n «/cZoJíía, n uqiic m s  saq^icn por la Jncr:a,«  
y en medio de esta confusión avanzó Marín con la espada 

desnuda hasta el centro del salón, donde pronunció estas 

palabras: uSeñores, pueden ustedes retirarse. Señoh- 
presidente, sírvase usted disponer que se disuelva esta 
reunión. «

La Cámara en aquellos momentos formuló una pro

testa contra la violencia que sufría, y acordó reunirse 

en el convento de San Francisco. El secretario del 

Jurado dió fe en el expediente instruido contra Ceballos 

de que la Cámara era disuelta por la fuerza, y los dipu

tados todos se retiraron, encontrando estrecho paso entre 

las bayonetas y oyendo algunos insultos. Salieron de 

Palacio. La ciudad estaba cruzada de patrullas y  casi 

toda la guarnición recorría las calles. Las avanzadas 

no dejaron entrar á los diputados en el convento de San 

Francisco, y al fin se dirigieron al ex convento del 

Espíritu Santo, á la casa de don Vicente García Torres. 

Como una hora después de hallarse allí, llegó don Juan 

B. Lagarde, jefe de los guardias diurnos, con una 

fuerza de cincuenta hombres que dejó á la puerta, y  

anunció á los diputados que Ceballos disponía que se 

disolviei’a n , que su excelencia estaba dispuesto á obrar 

con energía, y  que si los diputados se ponían en su caso 

comprendieran su situación. El señor Aguirre, que pre

sidía la Cámara, contestó con dignidad que los diputados 

estaban en el ejercicio de sus funciones, que se ocupa

ban en asuntos públicos, y que el señor Ceballos podía 

dictar las providencias que le pareciesen convenientes. 

Lagarde se retiró, y  los diputados continuaron reunidos, 

sin que nadie los molestara, hasta cerca de las dos de la 

madrugada. El golpe de Estado se había consumado. 

Los que lo dieron ó lo aconsejaron, conocieron que 

medida tan avanzada estaba lejos de resolver la situa

ción , y asi fué que al día siguiente todos los generales 

que se encontraron en México y todos los jefes de guar

nición concurrieron á la Plana Mayor, invitados por el 

general Lombardini, que acababa de ser nombrado por 

Ceballos general en jefe de las fuerzas de la capital, y  

todos ellos se 'pronunciaron pacijicamcnte por el Plan 

de Jalisco, añadiéndole el decreto de la víspera y recono

ciendo como presidente al señor Ceballos, Presidente do 
la ,Suprema Corte. Al usar estas palabras quisieron 

dar á entender que se derrocaba al presidente nombrado 

por el Congreso y  se proclamaba uno nuevo. Un día 

habíamos amanecido sin presidente, otro nos encontrá

bamos sin Congreso. La ciudad estaba cansada y en 

nada tenía fe.

El día 20 los diputados se reunieron en casa del 

señor Cavazos, y los senadores en la del señor 01a-  

guibel. Después, en esta última, estuvieron las dos 

Cámaras, y la casa del señor Cavazos fué visitada por 

la policía. Ambas Cámaras formularon protestas y  publi-



carón sus manifiestos. Un oficial se presentó en casa del 

señor Olaguibel, preguntándole de parte de Ceballos si 

allí había reunión de diputados y senadores, pero advir

tiendo que hacía esta pregunta como amigo. Olaguibel 

respondió que tenía el honor de que en su casa estuviese 

la representación nacional, y que así lo hacía saber al 

señor Ceballos; que en cuanto á la amistad, la habían 

tenido hasta la víspera, pero que ya no podían ser 

amigos. El 21 se publicó por bando una disposición del 

ministerio de Justicia, prohibiendo las reuniones de 

diputados y senadores, y sujetándolos en caso de des

obediencia á los jueces comunes, como sediciosos. 

A pesar de esto, el Senado estuvo reunido todo el día 

en la casa de Olaguibel, y  los diputados en la de don 

Francisco Ocarapo. Guzmán acusó á Ceballos por haber 

disuelto el Congreso; la acusación pasó al Gran Jurado, 

y la Cámara declaró haber lugar á formación de causa, 

desentendiéndose de la iniciativa del 18 y examinando 

sólo el hecho material de la disolución del Congreso; se 

procedió después á elegir otro presidente interino, y 

quedó electo don Juan Jlúgica y  Osorio, gobernador del 

Estado de Puebla , por el voto unánime de diez y nueve 

diputaciones: se autorizó á la legislatura de Puebla para 

que recibiese el juramento al electo, y se le mandó una 

comisión para anunciárselo así. E se mismo día, al ir los 

senadores á la casa del señor Olaguibel, fueron molesta

dos por los agentes de policía, y cuando terminó la 

sesión y casi todos se habían retirado, la fuerza armada 

se apoderó de los señores Lacunza, Olaguibel, Lafragua, 

Valle y  Villaseñor; la tropa no quiso llevarlos entre 

filas, y Lagarde los condujo á la Diputación, poniéndo

los á disposición del señor juez Lozano, quien se declaró 

incompetente para juzgarlos, y en la noche fueron pues

tos en libertad. Todo d  mundo convino en que estos 

atropellos eran repugnantes é injustificables. Así ter

minó el Congreso con grande alegría de los enemigos del 

sistema representativo, que decían ser muy caro, sin 

fijarse en que los Congresos cuestan mucho menos que 

las fuerzas que el despotismo necesita para sostenerse, 

y  que más cuesta un ministro de Hacienda que no tiene 

á quien dar cuenta de sus actos, ni mira delante de sí á 

los representantes del pueblo. Nombrado por las Cáma

ras Múgica y  Osorio presidente interino, don Marcelino 

Castañeda, como vicepresidente de la Suprema Corte, 

se encargó del Ejecutivo conforme á la Constitución, 

nombró secretario de Estado al senador don José de la 

Barcena, y marchó á la ciudad de Puebla á publicar allí 

el decreto de la Cámara. Pero el gobernador poblano, 

después de algunas vacilaciones, manifestó que en aque

llas circunstancias no podía encargarse del poder. No 

se esperaba otra cosa de la notoria indecisión de aquel 

personaje, sometido además á la influencia y consejos de 

su secretario don José María Fernández Mantecón, quien 

le excitó á rehusar la honra que se le dispensaba y  que 

le hubiera quizás proporcionado la oportunidad de repre

sentar un papel muy importante; pues reuniendo los 

soldados leales que aun quedaban, los excelentes cuerpos 

del Estado de Puebla y los que otros le hubieran pro

bablemente proporcionado, pudo haberse sostenido en 

México; y en caso de serle esto imposible, haber mar

chado á Guerrero, donde con tales elementos, con los 

cuantiosos del Estado y el poderoso apoyo de la ley, 

habría acaso salvado á la nación de los muchos males que 

le sobrevinieron. Don Marcelino Castañeda regresó en 

consecuencia á la capital, abandonando toda idea de con

servar ya la legalidad. Muerta ésta, el gobierno de 

Ceballos procuró regularizar la revolución, y su primer 

paso fué instar al general Uraga á presentarse cuanto 

antes en la capital para conciliar el plan de Jalisco con 

el del pronunciamiento de México. A fines de enero el 

gobierno de Ceballos no había sido aún reconocido por 

Veracruz y Tampico, cuyos pronunciados enviaron para 

tratar del asunto á los señores Casanova y Callejo. Que* 

rétaro, Michoacán y Oaxaca y algunas poblaciones del 

Estado de Puebla, fueron los primeros en aceptar lo 

hecho por Ceballos. E ste  publicó el 23 un manifiesto 

explicando su conducta: el presidente interino creía que 

pudo decretar por sí mismo la convocatoria de un nuevo 

Congreso, en virtud de las facultades extraordinarias; 

manifestó que el acto de iniciar uo era un delito, y 

expuso que tuvo la intención de renunciar si era des

echada la iniciativa: acusaba en el dicho manifiesto de 

falta de circunspección á la Cámara de diputados; opi

naba que la Constitución de 24 era defectuosa; decía 

que obró obligado por las circunstancias y protestaba 

sostenerse con energía hasta la llegada del jefe cuya 

presencia pusiera fin á la ansiedad pública. En punto á 

amenazas sólo hacía la siguiente, que en realidad era 

bastante: uLo q%e ha pasado en regiones más altas, 
es una lección q%e no clehcn ol-cidar los que habitan 

las injeriores.
El paso avanzado de Ceballos al disolver el Con

greso, fué uno de esos hechos que se juzgan según el 

éxito que alcanzan: en aquella ocasión se le estimó como 

altamente salvador por aquellos en cuyo provecho se 

había dado, y  las facciones retrógradas no dejaron de 

ver en él otro ¡8 hrumario, cuna y principio de una 

era de gloria y tal vez también de un imperio. Pero 

por afortunado que hubiese sido, era menester estimarlo 

en su verdadero valor: mientras el gobierno de Ceballos 

no fuese reconocido en todo el país, y no caminase de 

acuerdo con el general Uraga, poco podría hacer. El 

general Blanco, único ministro que quedó á Ceballos, 

quien parece que para formar ministerio aguardaba la 

venida de Uraga, al aiiunciar el cambio político á todos 

los jefes pronunciados, maudó retirar á sus hogares 

todas las fuerzas no permanentes. La orden no fué 

obedecida por una revolución que necesitaba seguir 

armada hasta ver realizados todos sus designios. El 

ministerio de Relaciones circuló el decreto del 19 á



todos los gobeiuadores, y  desde luego lo adoptaron los 

de Qiierétaro, Miclioacáii y Oaxaca. Se convocó iiua 

junta de propietarios y comerciantes para proporcionarse 

recursos, y  con bastante facilidad, y  no sin sacrificio 

para el erario, se reunieron doscientos mil pesos, que se

rían pagados con la parte libre de la renta de la aduana 

de Veracniz ó por la oficina recaudadora qne señalasen 

los prestamistas. Se concedió indulto á los desertores 

que en el término de quince días se presentaran volun

tariamente á las autoridades militares; se dió de alta á 

todos los jefes y oficiales que Arista había dado de

baja, y se derogó la disposición que declaró disuelto el 

8.” batallón de T.arapico. Esta medida, que hubiera sido 

política en un gobierno constitucional, era casi extrava

gante y  ridicula en un gobierno que se decía revolucio

nario, pues si la revolución había triunfado, extraño fiié 

que necesitasen ser indultados los que la liicieron, es 

decir, Uraga, Yáñez, Trías, Casanova, etc. Según la 

revolución y  según los planes de Uraga, quienes nece

sitaban indulto eran los que sostuvieron al gobierno 

constitucional y  legítimo, desconocido por la revolución.

La disolución del Congreso á mano armada y las

G e n e r a l  d o n  M a n u e l  M a r í a  I .om lin rd in i

expresiones qae contra la Constitución federal vertió 

Ceballos en su manifiesto, alentaron las aspiraciones del 

partido conservador y  de los partidarios del régimen 

puramente militar. Se hablaba descaradamente de hacer 

á un lado el Plan de Jalisco y de operar una contrarre

volución, aboliendo el sistema federal; pero los órganos 

conservadores habían entrado en desacuerdo: uno quería 

un Estatuto provisional dejando indefinidamente empla

zada la reunión del Congreso; otro pretendía resucitar 

las Bases Orgánicas de 1843, y  un último quería que 

los pueblos olvidasen hasta las palabras de Cnwjreso, 
Constitución, Libertad, etc.

Echemos, antes de pasar adelante, una rápida ojeada

á los principales Estados de aquella caricatura de fede

ración, comenzando por Jalisco, foco y cuna del pronun

ciamiento aquel. E l Estado sufrió todos los horrores de 

la guerra civil: á fines del año de 1852 y principios 

de 1853 las tropas estacionadas en el Puente hacía 

cinco m eses, rompieron las hostilidades sobre Guadala- 

jara. Rechazadas las columnas de Jliñón, este jefe pasó 

algnnos días arrojando bombas y  granadas sobre la 

ciudad, llevando su exceso hasta privar de agua á sus 

habitantes para impedirles detener el incendio que las 

bombas producían. Después de varios ataqnes infruc

tuosos, en uno de los cuales quedó ligeramente herido 

Miñón, éste levantó el sitio, por una rara coincidencia.



el día 6 y á la misma hora en que Arista abandonaba el 

Palacio Nacional. Ceballos mandó suspender toda hosti

lidad, y envió á don Manxiel Robles para que se encar

gara del mando de las tropas y las retirara á Gua- 

najuato. Asegurado el triunfo de la revolución de 

Guadalajara, López Portillo abandonó sus pretensiones 

legales al gobierno y  se volvió á México, Uraga declaró 

que cesaba el estado de sitio, y expidió un decreto dis

poniendo que con los bienes de los que sostuvieron á 

Arista se formasen bancos para reparar los perjuicios 

ocasionados por la guerra. A fines de enero Uraga se 

disponía á bajar á México con sus tropas, dejando el 

gobierno del Estado á cargo del general don José María 

Yáñez. En Sinaloa, Durango, Chihuahua y Tamaulipas 

la revolución triunfó sobre las autoridades legales: las 

fronteras del último nombrado se vieron invadidas por 

el traidor Carbajal y  sus aventureros americanos, á 

quienes rechazaron las fuerzas de Nuevo León, que á la 

vez seguían batiéndose con los bárbaros. En Zacatecas 

continuaban las dificultades hacendadas, las depredacio

nes de los indios y  la plaga de salteadores de caminos: 

sus poderes se concretaban á la reconquista de Aguas- 

calientes, que Yáñez había declarado por un decreto 

anterior Estado independiente, soberano y  federal, 

como los demás de la República. San Luis Potosí fue 

teatro de un horroroso y  repugnante crimen; el gober

nador don JuHáu de los Reyes fué cobardemente asesi

nado por unos enmascarados, en un paseo público, la 

tarde del 7 de enero: por supuesto que los asesinos no 

fueron capturados. E n  Guanajuato Muñoz Ledo se había 

separado del gobierno con licencia de la legislatura, y 

todo estaba dispuesto para destituirle de modo defini

tivo; Querétaro, México y  Oaxaca estaban por la revo

lución. En Guerrero el periódico oficial había dicho que 

los generales Bravo y Alvarez se mantendrían neutrales. 

En Michoacán las gavillas reaccionarias, exaltadas por 

los curas, obligaron á don Melchor Ocampo á dejar el 

gobierno, á quien abandonó la guarnición pronunciada 

por Bahamonde á instigaciones de Zincúnegui y Pérez 

Palacios. Vestigios de legalidad, revoluciones triunfan

te s ,  autoridades contran-evolucionarias, todo á la vez, 

era en resumen la situación de la República al finalizar 

enero.

Uraga había salido de Guadalajara acompañado del 

señor don Juan Suárez Navarro y de unos cuantos 

oficiales, y puéstose en camino para la capital, donde, 

como hemos dicho, era con ansia esperado. En Silao 

tuvo nna entrevista con don Manuel Robles, despachado 

por Ceballos más como plenipotenciario que como jefe 

militar: con anterioridad á la entrevista, las tropas que 

operaron en Jalisco al mando de Miñón hablan levantado 

una acta en Celaya, declarando que reconocerían cual

quier orden de cosas que fuera aceptado por la nación; 

que sólo batirían á quienes las atacasen, y que sólo obe

decerían á R obles, autorizándole para entrar en contes
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taciones con los jetes pronunciados y con el gobierno 

existente. En virtud de estos poderes irregulares y 

extraños. Robles conferenció, según queda dicho, con 

Uraga eu Silao, y conviniendo en formalizar un arreglo 

al aproximarse á la capital, uno y otro jefe vinieron 

hacia México. Los partidos entraron entonces en la 

más extraordinaria agitación: los conservadores más 

exagerados, valiéndose de un eclesiástico que les perte

necía en cuerpo y  alma, enviaron á Uraga los prelimi

nares de un nuevo plan que entregó en Venta de 

Pegueros, veintiocho leguas más acá de Guadalajara. 

En Silao se pensó en encomendar la redacción del nuevo 

plan al licenciado Escoto, quien no pudo ó no quiso 

salir de Guanajuato, y en la Venta de la Soledad se 

recibió otro proyecto formado en México por varios con

servadores y uno que otro de los que se llamaban santan- 

nistas, por convenir así á su interés particular, entre 

los que se encontraban algunos extranjeros. Todos estos 

proyectos contribuyeron á formar el que al fin suscribie

ron Robles y Uraga. E l segundo se detuvo algunos días 

en Querétaro, donde ya había sido aceptada la revolu

ción, y por último, en Arroyozarco, el 4 de febrero, los 

dos jefes celebraron un convenio proponiendo un plan á 

Ceballos, E ste  convenio en que se reunían las firmas 

del jefe de la revolución y del ex ministro de don 

Mariano Arista, no dejaba sino vestigios del plan del 

Hospicio, y sin embargo, realizaba el ideal de los retró

grados que le concibieron. El plan pi-oponía que una 

Junta de Notables nombrada por Uraga, y  en que estu 

viesen representados el clero, el ejército, la magistra

tura, los propietarios, los mineros, los comerciantes y 

los industriales, nombrase un presidente interino, que 

había de jurar desempeñar el poder según las inspira

ciones de su conciencia. Este gobierno administraría 

discrecionalmente y sin restricción alguna, teniendo 

sólo un consejo nombrado por él y  meramente consultivo. 

En el término de un año se expediría la convocatoria 

para la elección de un Congreso extraordinario, que 

reformara las instituciones, conservando el sistema 

republicano representativo popular, y  no pudiendo legis

lar en ninguna otra materia. Se garantizaba también la 

subsistencia é independencia del poder judicial, con

forme á las leyes vigentes. E ste  plan descubría el verda

dero carácter de la revolución, creaba la más monstruosa 

dictadura, hacía á un lado la subsistencia del sistema 

federal, difería la reunión del Congreso, le arrebataba 

todas las facultades legislativas y  creaba una junta aris

tocrática y ridicula. Los signatarios de estos convenios 

pasaron á la capital bajo la palabra de honor de Ceballos 

para proponérselos. E l presidente interino no los aceptó 

y aun se mostró resuelto á ser él quien se hiciese el 

campeón del Plan de Jalisco; pero como su gobierno 

emanaba de la voluntad de la guarnición de México, 

quiso contar con estas tropas, y de acuerdo con sus jefes 

nombró comisionados para conferenciar con Uraga y



Robles. Los coirisionados fueron el general director de 

artillería don Slartín Carrera, el general don Santiago 

Blanco, que había dejado sii cartera poco antes, y  el 

comandante de batallón de guardia nacional don José 

María Revilla y Tedreguera. La negociación fiié difícil 

y  parecía á cada momento interrumpirse sin lograr ave

nimiento. Ceballos llegó á consentir en la Junta de 

Notables, siempre que se le dejase á él hacer el nom

bramiento. Al fin arabas partes hicieron sus concesiones, 

y el 6 de febrero se firmó un convenio protestando 

ratificar en todo el Plan de Jalisco, y uo dejando sin 

embargo ni señales de él.

Los convenios del 6 declaraban que el Poder Ejecu

tivo por ellos creado ejercería la dictadura para resta

blecer el orden social, plantear la administración pública, 

formar el tesoro, y expeditar las atribuciones del poder 

judicial: señalaba como improrrogable el término de un 

año para la convocatoria de nn nuevo Congreso consti

tuyente, salvando la forma republicana, representativa, 

popular; disponía que el presidente fuese electo por las 

legislaturas de los E stados, y donde no las hubiere ó no 

estuviesen reunidas, por los gobernadores y  sus conse

jos, y en el Distrito y Territorios, por el gobernador y 

los jefes políticos; el poder quedaba depositado en Ceba

llos, quien abriría los pliegos de elecciones el 17 de 

marzo y  recibiría el juramento al electo: declarábase 

también que la elección podría recaer en mexicanos 

ausentes de la patria, y que para ser válido el nombra

miento bastaría la mayoría relativa: en caso de empate, 

decidirían la elección los generales de las divisiones 

unidas que firmaban el convenio: para declar'r la 

guerra y celebrar tratados el presidente oiría á su 

Consejo, compuesto de veintiuna personas. El convenio 

prevenía, conforme al Plan de Jalisco, que el general 

Santa Anna fuese llamado á la República: se concedía á 

los delincuentes políticos una amnistía general; se decla

raba que los empleos se concederían indistintamente á 

amigos y  enemigos de la revolución, y se determinaba 

que el ministerio sería responsable ante el primer Con

greso constitucional. En los artículos transitorios se 

estipuló que el convenio se comunicase por extraordi

nario á toda la República, y  que en el caso de que 

Ceballos rehusase el poder, nomlraran s%(, sucesor los 
generales de las divisiones unidas. Los comisionados 

nombrados por Ceballos firmaron el convenio, no como 

representantes del gobierno, sino de la guarnición de la 

capital, cuyo general en jefe lo era don Manuel María 

Lombardini ^

• l i ó  o q u l  los a r t í c u l o s  del  c o n v e n io  del  6 de  fe b re ro :

« A r t I c u l o  pniMEMO.  Se ro l i f ica  en t o d a s  ,“us  p n r t e s  el plon 
p r o c l a m a d o  en G u a d a l a j a r a  el d i a  20 de  O c t u b r e  d e  1852, co n  lus  
ampli l icacione.» q u e  sif^uen.

>AhT. 2.” S n l i s fuc iendo ,  c o m o  es  d e b id o  y lo exi ge la  ¡si tuación 
(un g r a v e  y ex c e p c io n a l  en q u e  pe e n c u e n t r o  la He pi ihl ica  y el 
c lu in o r  de la o p in ió n  g e n e r a l , q u e  deseu  q u e  c u a n t o  a n t e s  se  ndi ince 
la  paz  i n te r io r ,  se d e c l a r a : q u e  el P o d e r  Kjecu t ivo  q u e  ?e el ijo c o n 
fo rme ú es te  c o n v e n io ,  t e n d r á ,  h a s t u  lo p r o lo n g a c ió n  d e  la nuev a

La guarnición, qne había sido el apoyo de don 

Mariano Arista y  del gobierno constitucional de don

C o n s t i t u c ió n  po l í t i ca  q u e  h a  de f o rm a r se ,  la s  f a c u l t a d e s  necesuri i is  
p a r u  r e s t a b l e c e r  el o r d e n  so c ial ,  p l a n t e a r  la  a d m i n i s t r a c ió n  | )úbl icn,  
f o r m a r  el e r a r io  n a c io n a l  y  e x p e d i t a r  l a s  a t r i b u c io n e s  del  j ioder  
j u d i c i a l ,  h a c i e n d o  en él l a s  r e fo r m a s  c o n v e n i e n t e s ,  s in  a t a c a r  .«u 
i n d e p e n d e n c ia .

» A nT .  3.» T a n  lu e g o  c o m o  se lo g re  el r e s t a b l e c im ie n to  de la  p a z  
p ú b l i c a  y ú ju ic io  del  E je c u t iv o  se p u e d a n  p r a c t i c a r  l i b re m e n te  las 
e l ecc io ne s p o p u l a r e s ,  el g o b i e r n o  c o n v o c a r á  la  C onvención  n a c iona l  
de  q u e  h a b l u  el  a r t i c u l o  4." de l  P l a n  de  Ja l is co ,  no p u d i e n d o  en 
n in g ú n  c a s o ,  ni p o r  n in g ú n  mot ivo ,  d e m o r a r  1a p u b l icac ió n  de  la 
c o n v o c o to r in  m ú s  de u n  año .

» A u t . 4.” R e s p e t a n d o ,  c o m o  es d eb id o .  Id o p in ión  pú b l icn ,  se 
d e c l a r a  i g u a l i n e n t E  q u e  la C o n ve nc ión  n a c i o n n l  de  q u e  h a b l a  el 
a r t i c u lo  a n t e r io r ,  t e n d r á  t o d a  l a  p len i tu d  de  f a c u l t a d e s  d e b i d a s  p a r a  
c o n s t i t u i r  á  la n a c i ó n  b a jo  l a  f o rm a  r e p u b l i c a n a ,  r e p r e s e n l e t i v u ,  

p o p u l a r ,  o c u p á n d o s e  e x c l u s i v a m e n t e  de  es te  o b je to ,  y q u e  el P o d e r  
E je c u t iv o  no p o d r a  en m a n e r a  a l g u n a  s u s p e n d e r  ú r e t a r d a r  sus  
fu nc iones.

»A r t . 5.0 L a s  l e g i s l a tu r a s  d e  los  E s t a d o s ,  y d o n d e  no la s  hay n 
ó no  es tén  r e u n i d a s ,  los  g o b e r n a d o r e s  en ej er ci cio,  p r e s id i e n d o  su 
Co nsejo,  y en el D is t r i to  y T e r r i t o r i o s ,  el g o b e r n a d o r  ó jefes  pol í t icos ,  
p r o c e d e r ó n  d e n t r o  de  los dos p r i m e r o s  d i a s  d e s p u é s  de  qu e r e c ib a n  
este  c o nven io ,  ú la e lec c ión de p r e s i d e n t e  de la I t e p ü b l i c a .  E n t r e 
t a n t o  y p o r  el vo to  de t o d a s  l a s  f u e rz a s  r e u n i d a s ,  se d e p o s i t a  el 
P o d e r  E je cu t iv o  en  el E x m o .  S r .  p r e s i d e n t e  d e  la  S u p r e m a  Cor te  de 
Ju s t i c i a ,  D.  J u a n  B.  Cebal lo s ,  q u i e n  a b r i r á  s o l e m n e m e n t e  el di a  17 del  
p r ó x i m o  M a rz o  los p l i egos en q u e  c o n s t e n  los  votos  de los  E s tad o s ,  
Di st r i to  y T e r r i t o r io s ,  y h a r á  la d e c l a r a c i ó n  de la p e r s o n a  q u e  re su l te  
n o m b r a d a ,  la q u e  t a n  lu eg o  c o m o  se p r e s e n t e  en lu cap i t a l  de  la 
H e p ú b l i c a ,  ó i n m e d i a t a m e n t e  si e s tuv ie re  en e l l a ,  p r e s t a r á  el j u r a 
m e n t o  a n t e  el p r e s i d e n t e  de la S u p r e m a  Cor te  de Ju s t i c i a ,  ba jo  la 
f ó rm u la  s i g u i e n t e :  « ¿ J u r á i s  á  Dios d e f e n d e r  la  i n d e p e n d c n c iu  é 
i n t e g r i d a d  del  t e r r i t o r io  m e x i c a n o  y p r o m o v e r  el bien  y p r o sp e r id a d  
d e  la  n a c i ó n , c o n f o rm e  é la s  b a s e s  a d o p t a d a s  en el pl an de  Ja l is co  y 
el c o n v e n io  c e l e b r a d o  en G d e  F e b r e ro  ú l t i m o  en  e s ta  cap i t a l  p o r  la s  
fu e rz as  u n i d a s ?  Si  as i lo hi c ie re i s .  Dios os lo p r e m ie ,  y si no,  l'.l y la 
n a c ió n  os  cu s t ig u e o .»  C on c lu id o  es te  ac to ,  el n o m b r a d o  t o m a r á  p o se 
sión de  su e n c a r g o .

» A b t . G.“ i , a e lec c ión  de  q u e  h a b l a  el a r t i c u l o  a n t e r io r ,  se  h a r á  
s in  e x c lu s ió n  de los c i u d a d a n o s  m e x i c a n o s  q u e  no estén en  el t e r r i 
to r io  n a c i o n a l .  P o r a  s e r  n o m b r a d o ,  b a s t a r á  la  m a y o r í a  r e la t iva  de  
los vot os  q u e  se r e c ib a n ,  y en  coso de  em]>ule, e l eg i rán  los g e n e r a l e s  
de la s  d iv i s iones  u n i d a s  q u e  f i rm an  es te  co n v en io  e n t r e  los  p e r s o n a s  
q u e  h a y a n  o b ten id o  igual  n ú m e r o  de  su f rag ios .

»A r t . 7.” A r e se r v a  de  lo q u e  d i sp o n g a  lo n u ev a  Co n s t i tu c ió n  y 
p a r a  e x p e d i t a r  la m a r c h a  d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  p úb l ica ,  se  e s tab leco  
u n  Conse jo  de E s t a d o ,  c o m p u e s t o  d e  v e i n t i u n a  j i e r sonas  d e  c o n o 
c id o  s a b e r  y p a t r i o t i s m o ,  n o m b r a d o  y o r g a n i z a d o  p o r  el I ’o d e r  
E jecu t ivo ,  q u in c e  d í a s  d e s p u é s  de  h a b e r s e  i n s t a l a d o  éste.

» A i\ t . 8.» E n  el coso de d e c l a r a c i ó n  de  g u e r r a  á lu U cp ú b l ic» ,  
de q u e  é s t a  t e n g a  q u e  r e p e l e r l a ,  ó  de  q u e  sea p r ec i so  h a c e r  a l gún  
t r a t a d o  u r g e n t e  con la s  p o t e n c i a s  e x t r a n j e r a s ,  el g o b ie rn o  o b r a r á  
p r e c i s a m e n t e  de  a c u e r d o  con  el Conse jo  de  E s t a d o .

» A b t . 9.“ T a n  lu eg o  c o m o  se e s t a b l e z c a  el g o b ie rn o  prov is iona l  
de q u e  h a b l a  es te  co n v e n io ,  se c u m p l i r á  con  el p r e c e p to  q u e  c o n 
t i ene  el a r t i c u lo  II  del  P l a n  de J a l i s c o ,  q ue  l l a m a  so l e m n e m e n t e  al 
E x m o .  S r .  g e n e r a l  b e n e m é r i t o  de la p a t r i a  D.  A n to n io  L ó p e z  de 
S a n t a  A n n a .

» A h t . 10. S e  c o n c e d e  u n a  a m n i s t í a  g e n e r a l  p o r  t od os los del i 
tos  p u r a m e n t e  po l í t i co s  c o m e t i d o s  h a s t a  h o y ;  y se  d e c l a r a ,  que ¡laru 
la  o c u p a c i ó n  de los p u e s to s  p ú b l i c o s ,  c o n c e s ió n  de a s c e n so s  ó c u a l 
q u i e r a  o t r a  g r n c i a ,  n o  se  p o d r á  a l e g a r  c o m o  m ér i to  el h a b e r  se rvido 
á  la c a u s a  de la r e v o lu c ió n ,  ni s e r á  o b s t á c u l o  el h a b e r l a  c o n t r a r i a d o ;  
pu es  el g o b i e r n o  d e b e  e m p l e a r  i n d i s l i n t a m c n l e  á lo.s h o m b r e s  de  
lo d o s  los  p a r t i d o s  q u e  t e n g a n  p r o b id a d ,  i n t e l i g e n c i a  y p a t r i o t i s m o .

»AnT. 11. L o s  jefes  que f i rm a n  es te  c o n v e n io ,  p r o t e s t a n  ])erniu-  
n e c e r  u n id o s  p a r a  h a c e r  efect ivo su c u m p l i m i E n l o .

>Ar t . 12. L o s  s e c r e ta r io s  del  d e s p a c h o  s e r á n  re sp o n s a b le s  de 
su s  a c t o s  a n t e  el p r i m e r  C o n g re s o  c o n s t i t u c io n a l .

A r iT Í C U L O S  T H A N S IT O U I O S

í A r t í c u l o  i’niMF.no. Es te  c o n v e n io  se  c o m u n i c a r a  p o r  e x t r a o r 
d i n a r i o  á  los g o b e r n a d o r e s  y d e m á s  a u t o r i d a d e s  de los E s t a d o s ,  
Di st r i to  y T e r r i t o r io s .

»Amt.  '¿.° E n  el c a s o  de  q u e  el E x m o .  S r .  1). J u a n  B. Cebal los  
r e h ú s e  el c a r g o  q u e  se le co nfi ere ,  n o m b r a r á n  su suce.^or los g e n e 
r a l e s  de la s  d iv is ione s un idas .

í M é x i c o ,  G de F e b r e r o  de  1853.—,7o?í’ /,. Uraga.— Manuel liohlef 
Pezueht.—M artin  Carrcra.—Síinliagu ¡Jhiiico.—Jo^é María HeciUa 
y  I'cdreQuera,*



Juan Bautista Ceballos; que liabía cooperado al golpe 

de Estado del 19 de enero, y que el 20 secundó el Plan 

de Jalisco, no encontró obstáculo en operar un cambio 

más, y  adoptó los convenios. Don Juan Bautista Ceba

llos, que así se vió abandonado, no quiso aceptar el poder 

de cuarenta dias que le ofrecía el convenio de Arroyo- 

zarco, y volvió á su presidencia de la Suprema Corte. 

Conforme al repetido convenio y  sus artículos transito

rios, se reunieron los generales Uraga y Lombardini y 

el teniente coronel Robles, para elegir presidente. Tuvo 

un voto el licenciado don Teodosio L ares , y dos el gene

ral Lombardini, quien inmediatamente, el día 7, se 

encargó del poder Ejecutivo. Esta extraña manera de 

elegir fué vista, sin embargo, con indiferencia, aunque 

en ella nada hubo legal, ni se apeló para nada al pueblo, 

ni se conformó con los primitivos planes de la revolu

ción. Esa elección recordaba los tiempos de los últimos 

emperadores romanos, y las épocas de decadencia de 

todos los pueblos que abandonan sus destinos al acaso y 

á la fuerza. Los antecedentes de Lombardini eran estos: 

antiguo militar sirvió en su juventud á la causa de la 

independencia; á pesar de sus relaciones de familia con 

el general Valencia, era santannista; en tiempo del 

gobierno provisional fué coronel del 11." regimiento de 

infantería; en la guerra contra los americanos, y en la 

batalla de la Angostura, recibió una herida en la cara; 

partidario de la revolución de Jalisco, al comenzar el año 

se le hizo salir violentamente de la capital, no habiendo 

pasado de Tlalpan, pues regresó á consecuencia del 

cambio de gobierno. Para hombre de Estado, sólo tenía 

las buenas intenciones. El gobierno de Ceballos terminó 

fríamente y sin que su caída produjera sensación alguna, 

demostrándose en ello que á los gobernantes conspirado

res contra las instituciones á que deben su existencia, no 

los rodean jamás ni la fuerza ni el prestigio: los conser- 

viidores, á quienes tanto y tan bien sirvió disolviendo el 

Congreso, diéronle una lección, útil para todo tránsfuga, 

pagándole con el desdén con que es visto todo lo que 

deja de ser necesario. Hizo, no obstante, algo bueno don 

Juan Bautista Ceballos en los últimos días de su pre

caria administración. En principios de enero se supo 

que en el Congreso de los Estados Unidos Mr. Masson 

y Mr. Brooke habían iniciado la ocupación del istmo de 

Tehuantepec por fuerzas militares de su país, si para 

el 1." de marzo México no había puesto á la casa 

Manning, Mackintoch, Sneider y C.‘‘, tenedora del pri

vilegio Garay, en posesión de sus pretendidos derechos. 

Urgía dictar una resolución definitiva, y Ceballos la 

dictó en uso de las facultades extraordinarias, adjudi

cando el privilegio á la compañía mixta de Sloo, á la 

que se unieron la de Oaxaca y la de García, de que eran 

socios los Estados de Oaxaca, Tabasco y Chiapas. Ceba

llos frustró así las criminales intrigas de los que, por tal 

de obtener algún lucro, no se detenían ante los conflictos 

que hubiesen de sobrevenir á nuestra nacionalidad. Según

el contrato ñrmado el 5 de febrero, la vía de comunica

ción se haría por agua, sirviéndose de la parte nave

gable del río Goatzacoalco, de donde partiría en direc

ción al Pacífico un camino de madera que liabía de 

terminarse en cuatro años: en los cinco siguientes se 

construiría el ferrocarril: los muelles y diques de los 

puertos los costearía la empresa, la cual garantizaba 

el cumplimiento del contrato, bajo la pena de una multa 

de doscientos mil pesos. E l gobierno durante cincuenta 

años percibiría el 20 por 100 de los rendimientos 

líquidos del camino, entrando después en plena y abso

luta posesión de él. La empresa construiría faros en 

Acapulco y el arrecife de los Alacranes, dejándolos á 

beneficio del gobierno, y se obligaba á no construir for

talezas en el istmo, ni organizar fuerzas militares, ni 

permitir el paso de tropas extranjeras. Los socios de 

cualquiera nacionalidad se considerarían como mexicanos, 

y los gobiernos ó Estados extranjeros no podrían tomar 

parte en la empresa sin consentimiento del de México. 

E l tránsito seria libre para todos los pueblos del globo, 

pagando un aumento los que no celebrasen tratados con 

México, para asegurar la neutralidad del paso. Además, 

la compañía entregó inmediatamente trescientos mil pesos 

en dinero efectivo, y entregaría igual cantidad en abonos 

mensuales de á cincuenta mil. E l ministro de los E sta 

dos Unidos Mr. Coukling, manifestó inmediatamente que 

tenía instrucciones para celebrar por parte de su gobierno 

el tratado de neutralidad, dando así fundada esperanza 

de que se hubiera salvado el peligro de un conflicto 

internacional. Más adelante don Joaquín de Castillo y 

Lanzas y el general don José María Tornel, fueron 

nombrados plenipotenciarios de México, para celebrar 

con Mr. Coukling el susodicho tratado de neutralidad. 

A Ceballos se debió también el arreglo satisfactorio de 

una grave cuestión con Francia: el ciudadano francés 

Lafont había sido perseguido por la intolerante auto

ridad eclesiástica por haber contraído matrimonio 

civil ante un cónsul de su nación: el ministro había 

dirigido al gobierno tan serias como justas reclamacio

nes. Ceballos mandó poner en libertad al francés, le 

concedió una módica indemnización y ofreció á la lega

ción que el gobierno entraría en negociaciones, á fin de 

celebrar una convención que tuviese por objeto reco

nocer en México los matrimonios civiles: se evitó, pues, 

una reclamación y se dió un paso útil para atraer pobla

ción extranjera.

El gobierno creado en virtud de los convenios 

del 6, tropezó con serias dificultades y  vió contestada su 

existencia en varios Estados. Algunos de éstos se habían 

pronunciado simplemente por el Plan de Jalisco, como 

Tabasco y Yucatán; otros se adhirieron al pronuncia

miento de México, como Zacatecas, Coahuila y Nuevo 

León; y como los convenios borraron hasta la promesa de 

conservar el sistema federal, por todos lados surgieron 

desavenencias y  desconfianzas. Sin embargo, las legís-



laturas fueron haciendo la elección de i)residente conforme 

á lo prescrito, y á fines de febrero habían votado por el 

general Santa Anna el Distrito federal y los Estados 

de .México, Qiierétaro, Oaxaca, Michoacáii, San Luis, 

Tamaiilipas, Durango, Jalisco, Guerrero, Chiapas y el 

territorio de Tlaxcala. Aguascalientes, que aún no 

estaba seguro si sería Estado ó no, (lió su voto al gene

ral Uraga. Conforme á los convenios y conforme al Plan 

de Jalisco, Lombardiui y Uraga llamaron al general 

Santa Anna invitándole á regresar al país, y  para 

llevarle las comnnicaciones respectivas é instruirle de lo 

que pasaba en México fueron nombrados y  se embar

caron en Veracruz don Biviano Beltrán, senador por 

Zacatecas en el último Congreso y liberal moderado; 

don Miguel Lerdo de Tejada, federalista puro; el gene

ral don Antonio Corona, como representante del ejército, 

y  don Juan N. Govantes, por la guardia nacional del 

Distrito. Este llamamiento al general Santa Anna, y la 

presencia de los liberales en la comisión, naciei'on de 

qne los partidos se imaginaron que él podría ser aún un 

centro de unidad, y  sobre todo del deseo de conferenciar 

con aquel caudillo universal antes de haberle investido 

del poder; pero, como de costumbre, los liberales habían 

sido ganados por los conservadores: con tiempo y en sti 

oportunidad éstos enviaron á Santa Aúna sus emisarios, 

y el expatriado sabía ya que en este partido estaban la 

fuerza y  los elementos que le eran necesarios para dar á 

sus rencores amplia satisfacción.

Lombardini, considerando lo transitorio de su go

bierno, se abstuvo de organizar gabinete, y todos sus 

afanes se dirigieron á hacer cesar la guerra civil: al 

encargarse del Poder Ejecutivo expidió una concisa pro

clama protestando no alterar ni atacar las garantías que 

pudieron salvarse de aquel naufragio, y con los trescien

tos mil pesos del negocio de Tehuantepec dió una paga 

á todos los dependientes del t^rario, y como muchos de 

ellos estaban en la mayor miseria, esta medida le 

granjeó alguna popularidad. Los senadores y diputados 

del Congreso disnelto recibieron la mitad de sus viáticos 

para regresar á sus hogares. Acordó también todas las 

disposiciones relativas a! estanco del tabaco, y dedicó 

todo su empeño á lo referente al ramo militar: el bata

llón de Bravos dejó de ser guardia nacional para con

vertirse en milicia activa, cambiando su nombre por 

el de A ctito  de México; raandó restablecer los batallo

nes regulares de Qiierétaro, Aguascalientes, Guanajuato, 

Guadalajara, San Luis y Morelia, señalando á cada 

cuerpo mil ochenta y ocho plazas; volvieron al servicio 

muchos militares que estaban en olvido; se pusieron de 

moda las insignias; se reunieron en la capital y sus cer

canías unos doce mil hombres, y  durante algunos días el 

pueblo fué víctima de una escandalosa leca. El general 

AV'oll, desterrado por Robles, fué restituido á su empleo 

y  nombrado comandante general de Tamaulipas: el 

genera! Carrera se encargó del mando en jefe de la

guarnición de la capital, y  el general Ampudia del de la 

Plana Mayor. Al general Corona se le dió la comandan

cia de México, y durante su viaje á Cartagena en busca 

de Santa Anna le sustituyó el segundo cabo, coronel 

García. Uraga y  Blancarte, consecuentes con su protesta 

anterior, se negaron por entonces á recibir el primero el 

ascenso á general efectivo, y  el segundo el despacho de 

coronel. Aquel orden de cosas no era más que una 

simple transición, y  el gobierno subsistía gracias á la 

general espectativa en que se encontraba el país res

pecto al giro que tomasen los acontecimientos al regreso 

de Santa Anna. Dos reacciones empezaron á señalarse 

de un modo descarado: la militar y la del agiotaje. Los 

agiotistas se arrimaban ya á una ya á otra comunión, 

cercaban á todos los hombres influyentes y veían vuelta 

la época de contratos de vestuario y armamento, de con

tratos en que el Tesoro no recibía ni un peso en dinero, 

de consignaciones especiales, de leyes hechas para el 

interés particular, en fin, de robo y depredación.

En las fronteras del Norte seguían los motivos de 

queja por la escandalosa manera con que los Estados 

Unidos descuidaban el cumplimiento del artículo X I  del 

tratado de Guadalupe y  protegían á los indios invasores 

de nuestro territorio comprándoles los efectos robados: 

en Tamaulipas el filibustero Carbajal pasaba á menudo 

el Bravo, y siempre encontraba protección en el lado de 

Texas. A esto había que añadir las horribles escenas de 

barbarie de que fueron víctimas los mexicanos en el 

condado de Calaveras, de la Alta California: so pretexto 

de que existían en el condado algunos salteadores mexi

canos que continuamente escapaban de mano de la justi

cia, el populacho americano en 'ineetings tumultuarios 

resolvió expulsar á nuestros compatriotas, ocupar su 

propiedad, quemar sus hogares y ahorcar á los que no 

obedeciesen la orden de destierro: estas bárbaras reso

luciones fueron llevadas á cabo con un frenesí que des^ 

honraría á una tribu salvaje; y no sólo los mexicanos 

sino todos cuantos hablaban español sufrieron horribles 

tropelías. Para colmo de burla, también los guatemalte

cos se dieron el lujo de hostilizamos. Tiempo hacía que 

en los departamentos de los Altos, á ciencia y paciencia 

del comandante general Irigoyen, se armaba, municio

naba y regimentaba una expedición contra Soconusco. 

Los guatemaltecos, provistos hasta de piezas de artille

ría, invadieron nuestro territorio, atropellaron á los 

particulares y á las autoridades, y en número de doscien

tos hombres se presentaron sobre Tapachula, capital del 

Departamento. Pero allí recibieron un saludable desen

gaño que los convenció de que Soconusco seguía decidido 

por la nacionalidad mexicana que había adoptado. El 

prefecto, ayudado por los vecinos, improvisó una corta 

fuerza, resistió durante tres días la agresión guatemal

teca, y por fin, como dijo en su parte, hizo huir despa

voridos á los invasores, causándoles grandes pérdidas. 

El comandante general de los A ltos , aparentando igno



rar lo que pasaba, avanzó sobre nuestra frontera, exigió 

satisfacción, y se retiró profiriendo amenazas cuando el 

señor Maldonado, gobernador de Chiapas, se negó á 

hacerle caso. No fué aquella la primera invasión que 

intentaba Guatemala. En 1848 algunos aventureros ata

caron el pueblo del Zapote, causando daños á la agricul

tura. Si estos hechos eran apoyados por el gobierno de 

Guatemala, mal pagó el general Carrera, presidente de 

esa república, la hospitalidad que nuestro gobierno le 

había dado, negando su extradición, cuando se refugió 

en territorio mexicano, huyendo de la venganza de sus 

compatriotas, que lo reclamaban no como reo político 

sino como criminal famoso. La influencia conservadora 

se había enseñoreado de la revolución de Michoacán: 

don Melchor Ocampo hubo de renunciar el gobierno y 

la legislatura aceptó su dimisión dándole lUi voto de 

gracias por sus servicios: iba á encargarse del poder 

el cousejero decano, cuando el general Pérez Palacios se 

pronunció con las fuerzas del gobierno por el Plan de 

Jalisco, desconoció á todas las autoridades del Estado, 

disolvió la legislatura y convocó una Junta de notables á 

la que concurrieron hasta los religiosos regulares, 

cuya Junta nombró gobernador al coronel Ugarte. 

La legislatura y el ayuntamiento protestaron contra esos 

actos: el ayuntamiento fué disuelto y se nombró por los 

revolucionarios un cuerpo municipal provisional. El 

obispo Mungnía entonó en su catedral el Te Dcuni para 

celebrar la elección de Ugarte: se creó un Consejo de 

gobierno, y se contrató nn préstamo de poco menos 

de diez mil pesos, de los que tres mil fueron ministrados 

por el obispo. Allí se escribía contra la federación y el 

sistema representativo, y del periódico oficial se borró 

la palabra Estado. Esto recuerda que el gobierno del 

general Paredes borró de su diario la palabra Repúllica. 
Los diputados de la legislatura disuelta fueron persegui

dos, y se desarrolló un sistema de absoluta intolerancia 

contra los liberales. Lo mismo se hizo en Oaxaca, cuyo 

comandante general don Ignacio Maiiínez, revolucionario, 

por supuesto, organizó un tribmial de nueve individuos 

para juzgar y desterrar liberales; esta tropelía mereció 

entusiastas elogios del papel conservador llamado La  
Tromi)eta de San Jerónimo. En Puebla el débil 

Múgica y Osorio renunció el gobierno: la legislatura se 

pronunció por el Plan de Jalisco y nombró gobernador á 

don Cosme Furlong, desconociendo los convenios del 6 y 

declarándose por la federación. Veracruz se pronunció 

el 7 de febrero contra el gobierno de México, llamando 

al general Santa Anna para que cumpliera las promesas 

del Plan de Guadalajara, y enviándole una comisión para 

hacerle volver pronto á la República. En diferentes 

puntos llovían manifiestos, proclamas y  protestas, y  toda 

clase de autoridades, así las nuevas como las caldas, ex 

plicaban en papeles públicos su conducta. Largo tiempo 

era necesario emplear en leer esa multitud de documen

tos para la historia de aquel extraordinario desorden.

Al comenzar el mes de marzo la revolución, como 

fatigada'y  entristecida al contemplarse en su triunfo 

rodeada de escombros y de ruinas, parecía haberse 

detenido en su marcha y estar dispuesta á abandonar á 

otro la tarea de edificar. Cada partido vacilaba acerca 

del resultado final, y los que más se jactaban de haber 

triunfado, trabajaban sin cesar y recurrían á sordas 

intrigas, ya para aparentar que tenían de su lado el 

poderoso apoyo de la opinión, ya para ejercer una deci

siva influencia en el gobierno. Pequeño había sido el 

éxito de sus afanes; el orden era aparente, la tranquili

dad simulada, y todo se esperaba de la conducta que 

hubiese de seguir el desterrado de Turbaco. En los pri

meros dias del mes se habló mucho de que el general 

Lombardini pensaba organizar nn gabinete para los 

pocos días que le quedaban de vida, movido á ello por 

los conservadores que empezaban á asustarse del extre

mo á que había sido llevada su obra de desorganización, 

y temían que la anarquía les íirrebatase sus frutos. 

En las combinaciones que se echaron á volar figuraban 

los prohombres del partido conservador don Lucas 

Alamán, don Manuel Diez de Bonilla y también el gene

ral Uraga. Pero la opinión se mostró tan contraria á 

este propósito, que el jefe del Ejecutivo hubo de aban

donarlo, dejando burladas las más doradas ilusiones de 

los retrógrados. No desanimados con este golpe, pensa

ron en organizar una junta consultiva que arreglase las 

cuestiones territoriales suscitadas en varios Estados, y 

propusiese algo sobre organización política y  hacendaría: 

también este proyecto fracasó, y el partido conservador, 

sin darse por ofendido, tuvo que dar las gracias á Lom

bardini por haber pensado en sus notabilidades, y que 

disimular su disgusto por tener aún que aguardar cir

cunstancias más propicias. Desbaratada la combinación 

ministerial, Uraga, que en ella figuró como secretario de 

la Guerra, resultó nombrado ministro plenipotenciario de 

México en Madrid, nombramiento que después fué varia

do y pareció dispuesto á retirarse de la escena política 

para entregarse á la diplomacia. El general don José 

María Tornel, comisionado al efecto, logró hacer que 

Puebla reconociese á Lombardini, aunque no sin nota

bles salvedades, y adquirió un voto más para Santa 

Anna, elevando á Estado el territorio de Tlaxcala.

Recibidos al fin los votos de los gobernadores en la 

elección de presidente, resultaron en favor de Santa 

Anna los Estados de Coahuila, Chiapas, Durango, Gua- 

najuato. Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis, Tamaulipas, Sinaloa, Tabasco, 

Veracruz, Yucatán, el Distrito Federal y Tlaxcala, y 

que Puebla estaba por lo que votara la mayoría. Chi

huahua votó por su gobernador el general Trías; Nuevo 

León por Ceballos, y Zacatecas, Colima y Aguascalien- 

tes por Uraga. La apertura de los pliegos se hizo el 

día 17 en el salón de la Cámara de diputados, en p re 

sencia de casi todas las autoridades y de multitud de



militares de los que algunos prorrumpieron en vivas al 

general Santa Anna: se procuró dar á esta ceremonia 

un carácter de popularidad que no pudo tener, y el acto 

no pasó de una triste parodia de representación nacional. 

El decreto de elección se publicó pomposamente por 

bando nacional. También al gobierno de Lombardini tocó 

dar el pase al Breve del Papa que constituía delegado 

apostólico á monseñor Clementi, arzobispo de Damasco: 

el Congreso se había resistido á hacerlo por creer que 

las facultades otorgadas en el Breve pugnaban con la 

soberanía nacional; pero todos los obispos y  cabildos 

eclesiásticos pidieron el pase, que al fiu concedió Lom

bardini, imponiéndole las restricciones que reclamaba la 

opinión como indispensables: las principales se referían 

á las facultades de poner entredicho eclesiástico, de 

ejercer jurisdicción contenciosa en las segundas y terce

ras instancias de las causas pertenecientes al fuero 

eclesiástico; la de conceder restitución in integrum 
contra sentencias ó contratos; la relativa á enajenacio

nes hechas ó que pudieran hacerse, de bienes eclesiásti

cos; la de conferir beneficios cuya colación en la Repú

blica correspondiera á la Santa Sede, y la de nombrar 

protonotarios apostólicos, honoi'arios ó titulares. El 

gobierno representaría á la Santa Sede sobre estos capí

tulos, y se reservaba entablar negociaciones sobre algu

nos puntos no contenidos en el Breve.

Asunto de escándalo fué la noticia dada por los 

periódicos ingleses, relativa á que en una reunión de 

tenedores de bonos mexicanos se dió cuenta con una 

nota de su agente Mr. Falconnet, anunciando que para 

conseguir la exportación de los dos millones y  medio de 

pesos libres de derechos de que ya hablamos en otro 

capítulo, había tenido que emplear la suma de sesenta 

mil en cohechar á más de treinta y cinco diputados. 

Esta especie produjo la mayor indignación, y la prensa 

exigió se averiguase lo cierto. El gobierno se limitó á 

preguntar á Falconnet si era cierto lo que decían los 

diarios en Londres, y se conformó con que el agente 

desmintiera la especie. Falconnet dijo en una exposición 

que remitió á los periódicos, que había empleado los 

sesenta mil pesos en corredores y abogados, y se vio 

desmentido por el Colegio de Corredores. Cincuenta y  

dos diputados dieron al negocio un carácter más serio y 

entablaron una demanda criminal contra Falconnet, que 

al fin fué reducido á prisión en la ex Acordada, por dis

posición del juez Bucheli.

No menos se había embrollado la cuestión de aran

celes: cada puerto adoptó el que mejor le convino, sin 

hacer caso alguno del gobierno general: el particular de 

Jalisco impidió á don Manuel Zelayeta que cumpliese 

con la orden de visitar las aduanas del Pacifico, y  don 

Pedro Valdés en Mazatlán se negó á dar posesión á los 

empleados legítimos. No era esto todo: había algo más 

grave, y  era que los productos de las aduanas del Pací

fico habían sido enajenados por los jefes de la revolu

ción, á quienes les prestaron dinero, sin que se pudiera 

averiguar quiénes fueron los prestamistas ni á cuánto 

ascendían las deudas revolucionarias.

Pero, como ya dijimos antes, lo que absorbía la 

actividad del gobienio era el ramo militar: sólo en el 

mes de marzo se crearon: un séptimo cuerpo permanente 

de caballería; un escuadrón activo de Veracruz; una 

compañía guardacosta en el mismo puerto; un batallón 

activo en Acayucan; otro que se llamaría de Tres Villas; 

cinco batallones de infantería ligera permanente; un 

escuadrón activo en Puebla; una compañía de caballería 

en Yucatán y  nn batallón activo en el mismo Estado. 

Además se cometió la injusticia de refundir en cuerpos 

permanentes ó activos á fuerzas de guardia nacional, 

encarcelando á los individuos que se resistían. En la 

capital, en los pueblos cercanos, y como era consiguiente 

y con más razón, en puntos lejanos, la clase proletaria 

se vió en la necesidad de huir como de un ejército de 

extranjeros de los pelotones despachados á snrtir de 

reclutas á los cuerpos de nueva formación. Los excesos 

que contra el vecindario y la policía cometían los solda

dos en las calles de México llegaron á tal punto, que 

parecía que las tropas ocupaban una ciudad enemiga y 

conquistada: el ministerio de la Guerra tuvo que preve

nir á la guarnición que toda la tropa franca anduviese 

desarmada: esta disposición es más significativa que 

cuanto pudiera decirse.

Lo que más interés presentaba en medio de la gene

ral espectativa, era lo referente á la venida del general 

Santa Anna. El señor Manuel Escobar, agente de los 

conservadores y portador que había sido de cartas é ins

trucciones de Alamán para el jefe deseado, refirió en una 

nota oficial los más minuciosos pormenores de la entre

vista que tuvo con Santa Anna. Escobar había llegada á 

Veracruz á principios de aquel mes de marzo, de vuelta 

de Cartagena de Nueva Granada, adonde fué comisionado 

por la comisión veracruzana, y  trajo la noticia de que el 

general se resolvía á volver á la República. Los porme

nores de su entrevista, publicados por Escobar, lejos de 

resolver de alguna manera las dudas que todos alimen

taban acerca de la política del nuevo gobierno, las deja

ron en p ie , causando vivo disgusto algunas imprudentes 

reminiscencias y  recriminaciones infundadas. Se esperaba 

oír la propia voz de Santa Anna para abrigar ó desechar 

las esperanzas. Dos de sus hijos, su capellán y su equi

paje estaban ya en Veracruz, donde se le esperaba de 

uno á otro momento. Para recibirlo se preparaban arcos 

triunfales, fiestas y regocijos públicos, como si se le 

quisiera alucinar y  ocultarle la espantosa verdad de la 

situación. Multitud de personas habían salido á encon

trarlo, entre las que figuraban algunos de sus amigos 

personales, varias notabilidades y numerosos aspirantes 

de los que iban en pos de contratos y de empleos.

En ese mismo mes de marzo Guanajuato vió al fiu 

caer á su gobernador Muñoz Ledo bajo el brazo de la



revolución, acaudillada por don Pablo Mena. La legisla

tura expidió un manifiesto y  suspendió sus sesiones, y se 

encargó del poder el señor Bribiesca, como vicegober

nador. Pero la revolución repitió, á manera de los tem

blores, y el señor Bribiesca corrió la misma suerte que 

Muñoz Ledo. Hubo una Junta de notables para elegir 

gobernador, pero Lombardini les ahorró este trabajo, 

nombrando él á don Ponciano Burquiza. En Jalisco se 

mostraba vigoroso el espíritu prohibicionista, se resistían 

las reformas al arancel y se entablaba sobre ello una 

discusión con las autoridades revolucionarias de Sinaloa 

y con el gobierno general: Guadalajara dió un golpe á la 

instrucción pública, cerrando el Instituto de Ciencias y  

refundiéndolo en la Universidad para poner la enseñanza 

en manos del clero: los alumnos del Instituto, los de la 

misma Universidad, los catedráticos, la junta directiva 

de estudios, los padres de familia, y  aun algunos ecle

siásticos ilustrados, que siempre los hubo en Jalisco, 

representaron contra la supresión del Instituto, con 

grande honor para aquel simpático Estado. El goberna

dor Yáñez contestó que consultaría el asunto con su 

Consejo. El Estado de México era la verdadera imagen 

del caos: el gobierno revolucionario impidió la reunión 

de la legislatura y  previno que la elección de gobernador 

la hicieran los ayuntamientos: el distrito de Cuernavaca 

se separó del Estado, y  Yautepec, á su vez, se separó dé 

Cuernavaca; unos pueblos querían agregarse a! Distrito 

Federal, otros resumían su fracción de soberanía espe

rando que reinase algún orden, otros se negaban á tomar 

parte en la elección de gobernador, y  en todas partes se 

modiñcaban las leyes de contribuciones, haciendo impo

sible todo sistema hacendarlo: unos pueblos, en fin, 

querían depender del gobierno general, mientras otros se 

declaraban por la federación. Oaxaca sufría á su vez 

todos los horrores de nn gobierno militar, arbitrario, 

despótico y perseguidor; no había allí más idea política 

que atrapar empleos, ni más mira que la de saciar inno

bles venganzas personales: los ciudadanos más respe

tables habían sido desterrados; otros andaban ocultos 

para evitar tropelías; el gobernador legislaba por sí y 

ante s í ,  elegía ayuntamientos, y se daba á sí mismo la 

facultad de remover empleados; el partido liberal era 

tenazmente perseguido, y Lombardini se vió en el caso 

de recurrir á la fuerza para hacer que en Oaxaca se 

respetasen las garantías que concede cualquier orden 

social. Oaxaca fue el Estado que más sufrió con aquella 

revolución, y todos los útiles trabajos emprendidos por 

el ilustrado patriota don Benito Juárez en la época en 

que fué gobernador, habían venido á tierra. La cuestión 

de Sinaloa seguía interminable y en el mismo estado de 

siempre; cuestión de contrabando y de inmoralidad y no 

de política, exigía imperiosamente la pronta acción del 

gobierno general para reprimir grandes abusos; Valdés 

se negó á todo avenimiento con el señor Vega, y para 

complemento de desorden avisó oficialmente al ministerio

de Hacienda que los empleados federales nada tenían qne 

hacer allí, porque él había enajenado todas las rentas 

en favor de los comerciantes que le tenían prestado 

dinero para los gastos públicos. Tamaulipas fué teatro 

de un (joljíc do Estado  que hizo fiasco. Don Eamón 

Prieto deci'etó que la legislatura se reimiera en Tanipico; 

pero como esto iba contra la Constitución, los diputados 

se reunieron en Ciudad Victoria: Prieto desconoció á la 

legislatura, pero él fué desconocido por el ayuntamiento 

de Tampico y tuvo que retirarse á su casa; la legislatura 

nombró entonces gobernador constitucional á don Juan 

F . Villasana.

Tiempo y  espacio nos faltan para apuntar siquiera 

los trastornos que se operaban, á la vez que en éstos en 

los demás E stad os; pero basta lo dicho para que se juz

gue cuál había sido el éxito de la tarea desorganizadora 

emprendida por el partido conservador para hacer ver á 

los pueblos q n e , bajo el sistema federal, no podía orga

nizarse ni ser feliz en manera alguna nuestra patria 

desventurada. ¡A cuán miserable cábala se prestaron 

los tristemente célebres gobernantes de México Ceballos 

y Lombardini! Pero á eso y  mucho más alcanza el ciego 

encono de partido. Los retrógrados, los monarquistas, los 

conservadores, bajo la firma de uno de sus más eminentes 

talentos, se confesaron autores de toda aquella ruina; la 

siguiente carta fechada el 23 de marzo y dirigida á don 

Antonio López de Santa Anna por el señor don Lucas 

Alamán, contiene todo el secreto de la negra intriga. 

Véase tan importantísimo documento, que dice así:

«Muy señor mío y  de toda mi consideración: Por la 
carta que he escrito á usted por la  mauo del señor coro
nel don Manuel Escobar, le he manifestado las razones 
que me hicieron interrumpir la correspondencia que 
habíamos seguido durante su perm anencia de usted en 
Jam aica, y  le he dado alguna idea de lo que le importa 
saber acerca de lo que ha pasado y  está pasando aquí, 
dejando que el mismo señor Escobar informe á usted más 
por -menor de todo lo que por sí propio ha visto y pal
pado. Ahora, la presente sirve de credencial para que el 
am igo don Antonio Haro, que será el portador de ella, 
exponga á usted más particularmente cuáles son las 
disposiciones en que se encuentra con respecto á usted 
y  al país, esto que se llam a el partido conservador, 
habiendo pensado que estos informes no podría usted 
recibirlos de persona que le fuese á usted más grata, y  
en que mayor confianza pudiera tener ni para nosotros 
más segura, pues el señor Haro está unido con nosotros 
en opiniones y  deseos. Acaso le acompañará otro amigo  
que el mismo señor Haro presentará á usted. No estando 
los conservadores organizados como una m asonería, no 
debe usted entender que el señor Haro lleva la voz del 
cuerpo que le envía; mas estando relacionados todos los 
que siguen la mism a opinión de manera que nos enten
demos y  obramos de acuerdo de un extremo á otro de la 
República, puede usted oir todo lo que le d iga como 
la expresión abreviada de toda la  gente  propietaria, el 
clero y  todos lo.s que quieren el bien de su patria. Usted 
encontrará á su llegada á ese puerto y en diversos pun
tos de su tránsito á esta capital, multitud de personas 
que han salido ó van á salir en estos días á recibir á



usted, entre los cuales se encontrarán enviados de todos 
los que por algún camino están especulando k expensas 
del Erario nacional; los de todos los que quieren com
prometer á usted en especulaciones, de las cuales á ellos 
les quedará el provecho y  á usted la deshonra, y  otros 
muchos que van á alegar méritos para obtener premios. 
Éstos le dirán á usted que ellos han hecho la revolución  
para llamar A usted, siendo así que han sido pocos, y 
entre ellos el señor Haro, los que han hecho esfuerzos 
y  se han puesto en riesgo con aquel fin; muchos los que 
han hecho traición y  vendido á los que de buena fe tra
bajaban, y  los más han sido un obstáculo para que 
la revolución se efectuase, por el temor que inspiraba  
de que cayese en las manos más á propósito para des
acreditarla, como por desgracia ha sucedido. Quien im 
pulsó la revolución, en verdad, fué el gobernador de 
Michoacán don Melchor Ocampo, con los principios 
impios que derramó en materias de fe, con las reformas 
que intentó en los aranceles parroquiales y con las m e
didas alarmantes que anunció contra los dueños de 
terrenos, con lo que sublevó al clero y  propietarios de 
aquel Estado; y una vez comenzado el m ovimiento por 
Bahamonde, estalló por un accidente casual lo de Gua-  
dalajara, preparado de antemano por el mismo señor 
Haro; pero aunque Suárez Navarro fué á aprovechar 
oportunamente la ocasión, no habría progresado aquello  
si no se hubieran declarado por el plan el clero y los 
propietarios movidos por el .señor don N. P., que tomó 
parte muy activa, franqueando dinero ]ior sus relacio
nes: desde entonces las cosas se han ido encadenando, 
como sucede en todas las revoluciones cuando hay  
mucho disgusto, hasta terminar en el llam am iento y  
elección de usted para la presidencia, nacida de la espe
ranza de que usted venga á poner término á este males
tar general que siente toda la nación. Esta, y  no otra, 
es la revolución por la que vuelve usted á ver el suelo  
de su patria. Nuestros enviados, á diferencia de todos 
esos otros, no van á pedirle á usted nada, ni á alegar  
nada; van únicam ente á manifestar á usted cuáles son 
los principios que profesan los conservadores y  que 
sigue por impulso general toda la geute de bien. Es el 
primero conservar la religión católica, porque creemos 
en ella , y  porque, aun cuando no la tuviéramos por 
divina, la consideramos como el único lazo común que 
liga  á todos los m exicanos, cuando todos los demás han  
sido rotos, y como lo único capaz de sostener á la raza 
hispano-americana, y  que puede librarla de los grandes  
peligros á que está expuesta. Entendemos también que 
es mene.ster sostener el culto con esplendor y  los bienes  
eclesiásticos, y  arreglar todo lo relativo á la administra
ción eclesiástica con el Papa; pero no es cierto, como 
han dicho a lgunos periódicos para desacreditarnos, que 
queremos Inquisición, ni persecuciones, aunque sí nos 
parece que se debe impedir por la autoridad pública la 
circulación de obras impías é inmorales. Deseamos que 
el gobierno tenga la fuerza necesaria para cumplir con 
sus deberes, aunque sujeto á principios y responsabili
dades que eviten los abusos, y que esta responsabilidad 
pueda hacerse efectiva y  no quede ilusoria. Estamos 
decididos contra la federación; contra el sistem a repre
sentativo por el orden de eleccione.s que se ha seguido  
hasta ahora; contra los ayuntam ientos electivo.s y con
tra todo lo que se llama elección popular, mientras no 
descanse sobre otras bases. Creemos necesaria una 
nueva división territorial, que confunda enteramente y  
haga olvidar la actual forma del Estado y  facilite la 
buena adm inistración, siendo éste el medio eficaz para 
que la federación no retoñe. Pensamos que debe haber

una fuerza armada en número competente para las nece
sidades del país, siendo una de las más esenciales la 
persecución de los indios bárbaros y la  seguridad de los 
caminos; pero esta fuerza debe ser proporcionada á los 
medios que haya para sostenerla, organizando otra 
mucho más numerosa de reserva como las antiguas mi
licias provinciales, que poco ó nada costaban en tiempo 
de paz y  se tenían prontas para ca.so de guerra. Esta
mos persuadidos de que nada de esto puede hacer un 
congreso, y  quisiéramos que usted lo h ic iese , ayudado 
por consejos poco numerosos, que preparasen sus traba
jos, Estos son los puntos esenciales de nuestra fe política  
que hem os debido exponer franca y  lealmentc, como que 
estamos muy lejos de pretender hacer misterio de nues
tras opiniones; y  para realizar estas ideas se puede 
contar con la opinión general, que está decidida en 
favor de ellas, y  que dirigim os por medio de los princi
pales periódicos de la capital y  de los Estados, que todos 
son nuestros. Contamos con la fuerza moral que da la 
uniformidad del clero, de los propietarios y  de toda la 
g en te ’sensata, que está en el mismo sentido. Estas armas 
que se han empleado con buen éxito, no las pudo resistir 
Arista, aunque gastó mucho dinero en pagar periódicos 
que lo sostuviesen , y en ganar las elecciones, para for
marse un partido de gente que dependiese solamente  
de é l ,  que fu6 precisamente lo que acabó de perderle. 
Creemos que la energía de carácter de usted, contando  
con estos apoyos, triunfará de todas las dificultades, que 
no dejarán de figurarle á usted m uy grandes los que 
quieren hacerse de su influjo para conservar el actual 
desorden, pero que desaparecerán luego que usted se 
decida á combatirlas, y para ello ofrecemos á usted todos 
los recursos que tenem os á nuestra disposición. Todos 
los puntos relacionados que puedan redactarse en forma 
de ley orgánica provisional se tendrán arreglados, para 
que, si usted adoptase estos principios, la encuentre  
hecha á su llegada á ésta. Las mismas ideas las encon
trará usted apoyadas por m ultitud de representaciones  
de ayuntam ientos y  vecinos de los pueblos que no duda
mos reciba, y  creemos que la mism a opinión le m ani
festarán las comisiones de varios cuerpos que le felici
tarán á su llegada á esta capital. Tememos á la verdad, 
por otro lado, que cualesquiera que sean sus conviccio
nes, rodeado siempre por hombres que no tienen otra 
cosa que hacer que adularle, ceda á esa continuada  
acción, pues nosotros ni hemos de ir á hacernos presen
tes, ni hemos de luchar con esc género de armas. Teme
mos igualm ente que vayan á tener su cum plimiento  
algunos negocios de que acaso está usted impresionado 
por no haberlos examinado bastante, los que han sido 
demasiado onerosos para la República, y de quedar 
pendiente la parte más desesperada, capaz por sí sola de 
acabar con el crédito de usted. Tememos no m enos que, 
llegado aqni, vaya usted á encerrarse en Tacubaya, 
dificultándose mucho verle, haciendo m uy gravoso para 
todos ir a llá , y  que por fin haga usted sus retiradas á 
Manga de Clavo, dejando el gobierno en manos que 
pongan la autoridad en ridiculo, y  acaben por precipitar 
á usted como antes sucedió. Tiene usted, pues, á la vista 
lo que deseamos, con lo que contamos y  lo que tememos. 
Creemos que estará por las m ism as ideas; mas si así no 
fuese, tememos que será un gran m al para la nación y  
aun para usted. En ese caso le suplico que eche al fuego  
esta carta, no volviéndose á acordar de ella. En manos 
de usted, señor genera l, está el hacer feliz á su patria, 
colmándose usted de gloria y  de bendiciones. E! señor 
Haro dará á usted más m enudas explicaciones sobre todos 
estos puntos: yo me he extendido ya  demasiado para







quien, acalcando de llegar, se hallará rodeado de cum
plimientos. Estamos deseando la pronta venida de usted 
para que hag-a cesar tantos desaciertos, que están com
prometiéndolo todo. No me resta más que desear que 
haya hecho su viaje con toda felicidad, y que con la 
misma llegue á esta capital y satisfaga las esperanzas 
que hau concebido todos los buenos. Me protesto de 
usted muy atento S. S. q. b. s. m .—Lucas Alamán i.»
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L le g a d a  de! g e n e r a l  S a n i a  A n n o  ó V e r a c r u z . — E n l r o  el P r e s id e n te  
en  la ca p i t a l .  — S u c e s o s  de los pr inncros v e ia te  d ía s  del  m es  de 
a b r i l . — S a n t a  A n n a  t o m a  po se sió n  d e  l a  P r e s i d e n c i a . — M in i s 
t er io  c o n s e r v a d o r . — D e c r é t a s e  la c e n t r a l i z a c i ó n  ü d m i n i s t r a l i v a .
— S u p re s i ó n  de  l a  l i b e r t a d  de i r a p r e n l a . — El  Conse jo  d e  G o b ie r 
n o . — U e p a r t i c i ó n  de e m pleos .  — D isp o s i c io n e s  m i l i t a re s .  — líl 
n u e v o  m i a i s t r o  e s p a ñ o l . — Los  p e r ió d i c o s .— E l Siqlo X IX .— D es
t i e r ro  de d o n  M a r i a n o  A r i s t a  — C e n t r a l i z a c ió n  de  r e n t a s . — Ley 
c o n t r a  s a l t e a d o r e s . — R a o u s s e t . — I . une y el t e r r i to r io  de lu M e
s i l l a .— r r o n n n c i a m i e n l o  de  l a  g u a r d i a  n a c i o n a l  en  \ ' e r a c r u z . — 
F a l l e c im ie n to  de d o n  L u c a s  A l a m ú n . — P r o y e c t o s  p a r a  so l i c i t a r  
el p r o t e c t o r a d o  d e  E s p a ñ a . — El p a r t i d o  c o n s e rv a d o r  y la  m o n a r 
q u í a . — Lo de l a  M e s i l l a .— A s o n a d a  en  G u u n a j u a i o . — L ey  c o n t r a  
c o n s p i ru d o r e s .— D im is ión  d e  H a r o  y  T a m a r i z .  — F a l l e c im ie n to  
de T o r n e l . — N u e v o s  m i n i s t r o s . — R o m p i m i e n t o  de S a n t a  A n n u  y 
S u ú r e z  N a v a r r o . - N u e v a s  c o n t r i b u c i o n e s . — O tros d e c r e t o s . — 
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  1a O r d e n  de G u a d a l u p e .  — T i r a n í a  y o p r e 
s i ó n .— D e s t i tu c ió n  de  Cebal lo s ,  d e  C a s t a ñ e d a  y de  los  m in i s t r o s  
de! T r i b u n a l  d e  G u e r r a . —V i l l a r r e a l .— R a o u s s e t  B o u l b o n . —A c ta  
del  17 de n o v ie m b r e  l e v a n t a d a  e n  G u a d a l u j a r a . - S u  A ltez a S e r e 
n í s i m a .— L a  se s ión  de  la M e s i l l a .— La invas ió n  de W a l k e r .

Poco después del medio día del viernes 1.° de abril 

de 1853 desembarcó en el muelle de Veracruz el general 

don Antonio L6pez de Santa A nna, llegado al puerto en 

el paquete inglés Avon, siendo allí recibido por las 

autoridades de la plaza, que pusieron respetuosauiente 

en sus manos las llaves de la ciudad, y felicitado por 

comisiones del gobierno y de varios Estados. La pri

mera, ó sea la del depositario del Poder Ejecutivo, la 

formaban el general don Ignacio Basadre, el comandante 

general de México don José García, el señor don Miguel 

Mosso y el magistrado don José Ramón Pacheco, quien 

llevó la palabra á nombre de sus compañeros y del 

gobierno, felicitándole por su arribo á la República, y 

poniendo en sus manos los pliegos que contenían los 

votos de los Estados en la elección de presidente, y el 

decreto en que se declaró que la elección había recaído 

en Santa Anna. Este contestó que ual pisar de nuevo 

las playas mexicanas, venía, como siempre, dispuesto á 

sacrificarse en obsequio de su patria; que jamás había 

pensado dictai'le condiciones ni leyes , absteniéndose 

hasta de emitir una opinión, por oir y respetar la de la 

nación; que su único voto, su única protesta explícita, 

y  el objeto grande á que fondria  el homh'o con toda

< P u b l i c ó  e s t a  c u r t a  d o n  F r a n c i s c o  de P a u l a  A r r a n g o i z  en  el 
t o m o  II  de  su o b r a  t i t u l a d a ;  México dasdc 1808 ha.<a 1867, d ic ien d o  
d e  el l a :  <E1 b o r r a d o r  de  e s t a  c a r t a ,  t odo  de l e t r a  del  s e ñ o r  A l a m á n ,  
lo  t iene  d o n  11. R a fa e l ,  q u e  r e s id e  a c t u a l m e n t e  en l a  H a b a n a ,  á 
q u ien  lo dió su  a u t o r ,  q ue  le a p r e c i a b a  m u c h o ,  desde  q ue  dir igió 
El L’nicerscil el s e ñ o r  Rafael .»
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SU f e ,  era el bien y engrandecimiento de su patria, por 

los cuales nunca se mostraría avaro de su sangre y de 

su vida, esperando por solo premio que ella acogiera 

sus servicios.» Siguieron á la de Pacheco otras muchas 

felicitaciones y discursos y súplicas, señalándose entre 

éstas la del Consejo de Gobierno de Veracruz, que pidió 

la subsistencia del sistema federal; no faltaron, como 

era consiguiente, ni el Te Dcxun de ley, ni los ban

quetes, ni los bailes, ni los arcos de triunfo, ni los 

fuegos de artificio, ni otros muchos y  variados festejos, 

repetidos y  renovados en todas las poblaciones de su 

tránsito á la capital. De Veracruz pasó Santa Anna á 

su hacienda del Encero; de ella salió el 11 de abril 

para Puebla, en la que entró el 13, y el 15 lo hizo en 

la villa de Guadalupe, en la cual se detuvo basta el 20, 

en que fué recibido con la mayor solemnidad en la 

capital, estando cerrado el comercio y  adornadas las 

calles con cortinajes y vistosos arcos. Haciendo un resu

men de las disposiciones y sucesos de aquellos veinte 

días diremos que el día 1." fué aprehendido el cabecilla 

Carbajal por la autoridad americana del puesto de 

Einggold, y  conducido á Brownsville para ser juzgado 

por los atentados cometidos en territorio mexicano 

el 6 la legislatura de Tamaulipas expidió nn decreto 

declarando en peligro las instituciones liberales por 

hallarse atacadas en los convenios del 6 de febrero; 

autorizando al Ejecutivo para obrar de acuerdo con el 

Plan de Ja lisco ; declarando que Tainaulipas continuaría 

rigiéndose por su Constitución y leyes particulares, hasta 

que la federal fuese reformada por un Congreso cons

tituyente; invitando á una coalición á los Estados de 

Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y Zacatecas para la 

defensa de la nacionalidad é independencia de la Repú

blica, en el caso de ser ésta invadida por fuerzas orga

nizadas en el territorio americano ó por partidas de 

aventureros; nombraba, por liltimo, jefe de la coalición 

al señor don Angel Trías, y le autorizaba para mandar 

las fuerzas de guardia nacional. No faltaban fundamentos 

á esos temores, puesto que el 8 se supo en México que 

los americanos habían ocupado una parte de Chihuahua, 

en cuyo auxilio Zacatecas envió doscientos hombres de 

guardia nacional. El mismo día 11 en que salió Santa

• V é a se  el oficio del  jefe  anne r icano  re l a t i v o  ú e s t a  a p r e h e n s ió n :

« J u z g a d o  1.“ c o n s t i t u c io n a l  d e  M ie r .  — E x m o .  S r — Con f ech a  
l . " d e l  c o r r i e n t e  m e  d ice el S r .  c o r o n e l  en j ef e  del  e jér ci to  del  l i r a v o ,  
lo que ú l a  l e t r a  es  conno s i g u e ;

»E1 m a y o r  del  e jér ci to  d e  los  E s t a d o s  U n idos ,  G. R .  P a u l , c o m a n 
d a n t e  de l  c u a r t e l  R in g g o id  m e  d ice  h o y  lo s i g u i e n t e ;

» C n a r t e l  g e n e r a l . — P u e s t o  d e  R i n g g o l d . —Te.xas, A b r i H . ° d e  1853.
— S e ñ o r . - T e n g o  el h o n o r  de  i n f o r m a r  á  V. q u e  en  la m a ñ a n a  de hoy  
m u y  t e m p r a n o  be  a p r e h e n d i d o  á C a r b a j a l ,  D ow d  y H o o n d t r e e ,  los 
c u a l e s  los  voy  a m a n d a r  ú U ro w n sv i l l e  e s t a  t a r d e ,  y  c e l e b r a r é  
m u c h o  q u e  V. h a g a  i r á los  te s t i gos n e c e s a r io s  a d i c h o  Rro \ \  nsvi l le 
p a r a  p r o b a r  l a  p a r t e  q n c  e sos i n d i v id u o s  h u n  t en ido  en lus  d e p r e d a 
c io n es  c o m e t i d a s  so b re  el t e r r i t o r i o  de  Mé.\ ico.

í T e n g o  el h o n o r  de q u e d a r  co n d i s t i n g u i d a  c o n s i d e r a c i ó n , su  
m u y  o b e d ie n t e  se rv id o r .— J. Ji. P a u l,  m a y o r  del  e jé rc i to  do los 
E s t a d o s  U n id o s ,  y c o m a n d a n t e  del  c u a r t e l  R i n g g o ld ,— Sr.  coron el  
D .  V a le n t ín  C r u z ,  c o m a n d a n t e  de  las  f u e rz as  m e . \ i c a n a s  en  C a m a rg o .
— M éxico .»



Amia (leí Eucero, Lonibardiiii decretó la creación del 

empleo efectivo tle capitán general del ejército, cou-  

firiéiulosele á aquél, quien, ya en la villa de Guada

lupe, le renunció el 1 6 , renuncia que el ministerio de 

la Guerra no admitió, disponiendo en el decreto de 

ceremonial para la recepción del nuevo presidente en 

México, se le hiciesen los honores correspondientes 

á tal cajútán general. También el 11 don Mariano 

Aristii se dirigió al gobierno de México en una nota 

digna y  enérgica, pidiéndole dictase las providencias 

convenientes para que la legación mexicana en Londres 

l)ersiguiera como calumnioso un artículo del Times, en 

que se hacia figurar á dicho general entre las personas 

que fueron cohechadas por Mr. Falconnet, para obtener 

la exportación libre de derechos de los dos y medio 

millones de i)esos de los acreedores ingleses. Casi á la 

vez, don Marcos Esparza publicó unos documentos en que 

Falconnet declaraba que en ese ruidoso asunto no fiié 

cohechado el ex ministro de Hacienda. El 15, al llegar 

á la villa, Santa Anna encargó de la oficialía mayor del 

ministerio de la Guerra al señor don Juan Suárez Nava

rro, su viejo amigo y partidario con el que bien pronto, 

ese mismo año, iba á romper escandalosamente.

A su entrada en México el día 20, Santa Anna 

pasó al salón de la Cámara de diputados, donde le espe

raba el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi

cia, cuyo vicepresidente don Marcelino Castañeda, por 

haberse excusado don Juan Bautista Ceballos, só pre

texto de enfermedad, le tomó el juramento en la fornm 

acordada por los generales signatarios de los convenios 

del G de febrero. En ese acto Santa Anna pronunció 

un discurso, que fué una nueva edición de sus frases 

sacramentales, relativas á llamamiento espontáneo de 

sus conciudadanos, al sacrificio que hacía de su salud y 

de su inclinación á los goces de la vida ¡¡rivada y otras 

por el estilo, bien conocidas de nuestros lectores; fal

taron, sin embargo, entre ellas las referentes á las már
genes del Pámico y á las ardientes f la y a s  de Vera- 

cruz, teatros de sus más i)onderadas glorias militares: 

dijo después en el citado discurso el doloroso efecto 

que le causaba contemplar el lamentable estado en que 

recibía el país, y  lo diíícil de la tarea que se le enco

mendaba al encargársele su reorganización, y  añadía: 

iidánseine para esto, es verdad, las facultades nece

sarias hasta la publicación de la nueva Constitución 

política que ha de formarse; pero la amplitud misma 

de las facultades es una dificultad más para quien quiere 

usar de ellas templadamente y  con acierto.» Vamos á 

ver muy pronto, pues con rapidez hemos de hacer la 

historia de esos días, que si en efecto pudo ser difícil 

usar de las facultades templadamente y  con acierto, 

Santa Anna salvó el estorbo usándolas sin ninguna de 

esas dos condiciones. Encargado del gobierno el presi

dente de la República, comenzó por recibir la gran cruz 

de Carlos III, con que le obsequió la reina de España, y

echó la mucho más pesada de la reacción conservadora 

sobre las espaldas de su patria, organizando el siguiente 

gabinete; ministro de Relaciones, don Lucas Alamán; 

de Justicia, don Teodosio Lares; de Hacienda, don 

Antonio Haro y Tamariz; de Guerra, don José María 

Tornel y Mendivil. Este primer paso, en opinión del 

Siijlo X IX ,  tan enemigo de Arista, á cuya caída tanto 

contribuyó, alejaba toda esperanza y frustraba las pro

mesas de la revolución. El ministerio en su mayoría 

representaba los principios conservadores, y  en su con

junto la división y  la ludia de las opiniones y el mayoi- 

embarazo para la administración. El general Santa 

Anna habíase quejado en su destierro de que hubiesen 

sido sacrificados los caudillos de la independencia, y á 

su regreso á la patria se entregaba en brazos de la 

facción manchada con esos crímenes, Alamán en el 

ministerio, era un azote en pleno rostro del país, 

de cuya historia no podía borrarse el sangriento drama 

de Cuilapa, ni poner en olvido el suplicio del general 

Guerrero: además, Alamán acababa de escribir y pu

blicar su H istoria de México, expresándose en ella 

contra nuestra independencia y en favor de la domina

ción colonial. Santa Anna uníase, pues, al más seña

lado corifeo del partido anti-independiente: Alamán había 

cometido también el error económico de establecer el 

sistema prohibitivo, era de esperarse que lo sostuviera, 

y  con esto sólo se encendería la revolución al verse 

burlada en todas sus conquistas; el nombre de Alamán 

había causado ya en otra época una desastrosa revolu

ción. Lares, hasta entonces liberal moderado, y Haro y  

! Tamáriz, santannista, no eran hombres para contrarres

tar la influencia de Alamán.

Desde luego se previó que el ministerio Alamán 

resolvería la cuestión política según su solo capricho y  

sin esperar al Congreso ofrecido, dándose después nna 

ley represiva de la prensa. Esto último era evidente, 

pues las doctrinas conservadoras perecen por la discu

sión. No se engañaron estas previsiones: el día 22 el 

gobierno expidió un decreto estableciendo las bases de 

la administración centralista de la República, hasta que 

fuese promulgada la nueva Constitución, separando todos 

los ramos del interior del ministerio de Relaciones, y  

pasándolos al de Justicia; creando un nuevo ministerio 

de Fomento, colonización, industria y  comercio; decre

tando la formación de un presupuesto; creando el cargo 

de procurador de la nación; decretando la revisión de 

todos los actos del gobierno desde que fué disuelto el 

último Congreso; y  declarando, por último, en receso 

todas las legislaturas. El 25 apareció el segundo decreto 

previsto, esto es , el que restringía la libertad de la 

prensa; en él se exigía que los periódicos tuvieran 

editores responsables, y un depósito de tres á seis mil 

Ilesos en el Monte de P iedad, á disposición del gobierno 

del Distrito, para responder por las multas que les fuesen 

impuestas, que no serían ni menores de cincuenta pesos



ni mayores de seiscientos: se prohibía todo ataque á las 

bases de la administración, al gobierno, á sus facultades, 

y á los actos ejercidos á virtud de ellas: las multas 

serían impuestas por los gobernadores, y el periódico 

una vez multado podía ser suspenso durante dos meses, 

y también podía serlo aun cuando no hubiese sido con

denado: la supresión total del periódico podía orde

narla el presidente de la República, como medida de 

seguridad general. Un decreto del 26 nombró consejeros 

propietarios á don Clemente de Jesús Miinguía, dándole 

la presidencia del Consejo y de la sección de Justicia, 

Instrucción pública y Negocios eclesiásticos; á don Ma

nuel Diez de Bonilla, encomendándole la presidencia de 

la sección de Hacienda; á don Luis G. Cuevas, pre

sidente de la sección de Relaciones; á don Agustín de 

Iturbide, á don José Antonio Romero, á don Miguel 

Cervantes, á don José Palomar, á don Gregorio de Mier 

y T erán , á don José María Godoy, á don Gregorio G. 

Palomino, á don José Ignacio E steva, á don Ramón M. 

Muñoz, á don Luis G. Medina, á don Tomás López 

Pimentel, á don Juan M. Fernández de Jáuregui, á 

don Manuel Baranda, á don Juan Múglca y Osorio, pre

sidente de la sección de Fomento; á don Antonio Flo

rentino Mercado, á don Pedro Ramírez, y  á don Martín 

Carrera, presidente de la sección de Guerra. También 

se nombraron los consejeros suplentes qne pareció opor

tuno, y  como se tocase á repartición de empleos, adju

dicáronse á don Joaquín Velázquez de León el nuevo 

ministerio de Fomento, del que se encargó en 27 de 

abril; á don José Ramón Pacheco el cargo de ministro 

propietario de la Suprema Corte; el de procurador gene

ral de la nación, á don Juan Rodríguez de San Miguel; 

á don Miguel Lerdo de Tejada, la oficialía mayor de 

Fomento; á don Santiago Blanco, la comandancia gene

ral de Oaxaca; al general Uraga, la legación de México 

en Prusia; la de Madrid, á don Buenaventura Vivó; la 

de Washington, al general Almonte; la de Roma, al 

señor Larranizar; la de Londres, al señor Castillo 

Lanzas, y la comandancia general de México, á Lom- 

bardini, por renuncia de Carrera. Con fecha 26 se creó 

una junta de calificación, compuesta de uu general y 

seis je fes , para examinar la conducta que todos los mili

tares observaron durante la guerra norte-americana, y 

la que Iiubiesen tenido después, y el 27 fueron dados 

de baja en el ejército todos aquellos qne se constituyeron 

2irisioncros voluntarios durante la invasión, sin haber 

sido capturados en acción de guerra. En asuntos mili

tares se tomaron las disposiciones siguientes, durante 

aquel mes; fué restablecido el batallón permanente 

denominado Granaderos de la Guardia de Supremos 

Poderes; se declararon vigentes todas las leyes y  

decretos que sobre arreglo del ejército lo estaban el 

16 de setiembre de 1847, y se derogaron todas las 

expedidas desde aquella fecha hasta el 6 de febrero 

último: una circular del ministerio de la Guerra dispuso

el 27 qne toda la guardia nacional quedase á las órde

nes de los comandantes generales, y  la del Distrito dejó 

de existir el 28, distribuyéndose su fuerza en los cuer

pos del ejército permanente. El 22 don Juan Jiménez 

de Sandoval, marqués de la Rivera, presentó al gobierno 

sus credenciales como enviado extraordinario y  ministro 

plenipotenciario de la reina de España, En diversos 

días, los primeros del m e s , se publicaron varias dispo

siciones legislativas del gobierno de Lombardini, creando 

nuevos cuerpos de ejército, restableciendo la propiedad 

de los empleos y reglamentando las escuelas primarias. 

El nuevo gobierno aprobó el tratado de neutralidad del 

paso de Tehuantepec, concluido y ratificado por Lom

bardini con el ministro americano. -

A virtud de la tiránica ley de imprenta del 25, 

dejaron de existir E l  Monitor RepuUicano, E l Instruc
tor del Piicllo  y E l  Tclégrajo: los demás periódicos no 

conservadores se sujetaron á ley, siendo el principal de 

ellos E l  Siglo X IX ,  que creyó posible seguir escribiendo 

bajo el régimen reaccionario: pronto salió del engaño; 

llovieron sobre él las reprimendas del poder; impu

siéronle diversas multas, entre ellas una de trescientos 

pesos, por una polémica que sostuvo con el retrógrado 

Unkcrsal  á invitación de éste, y  por último, hacia fin 

del año tuvo que desistir de tratar materias políticas, y  

limitarse á copiar disposiciones oficiales y publicar sim

ples noticias generales. p]n esa época firmó E l  Siglo 

como editor responsable el escritor eminente don Fran

cisco Zarco.

El largo catálogo de persecuciones de aquel go

bierno discrecional apuntó en 27 de abril su primera 

víctim a, mandando aprehender y expulsar de la Repú

blica al general don Mariano Arista: dícese que Alamán 

no aprobó esta determinación, y que anticipadamente la 

comunicó en carta particular al ex presidente, invitán

dole á salir voluntariamente. El resultado era sin duda 

casi el mismo, y  sólo hubiese habido causa para celebrar 

la conducta del jefe del gabinete, si no se hubiese limi

tado á discutir con sus subordinados, sino opuéstose 

con toda su autoridad, y renunciado su cartera en caso 

de no haber aquéllos obsequiado su mandato. Lo cierto 

es que aquel gobierno dictatorial se sentía molesto y  

herido por la estancia en el país de quien, como Arista, 

pasaba por ser un modelo de respeto á la ley y á la 

Constitución: no había otro fundameqto para cometer el 

atropello de desterrarle, pues si siempre faltaron á Arista 

partidarios políticos para hacerle potencia, una vez caído 

del supremo poder, pocos fueron, no ya los partidarios, 

sino los amigos verdaderos que le quedaron. Don 

Mariano Arista contestó por sí mismo la nota del 

ministro de la Guerra, relativa á su destierro, hacién

dolo así:

«Excmo. S r .— El Sr. coronel Audrade me entregó á 
las nueve de la m añana del día 30 del pasado Abril, en 
mi hacienda de Nanacamilpa, la nota de V. E. de 27



del mismo, y  á la una de la tarde ya me hallaba en 
camino con dirección á este puerto. Acabo de llegar, 
y me embarcaré desde liieg'O para salir hoy mismo de 
la República.— No concibo en qué 6 por qué pueda ser 
obstáculo para la Iranquilidad y  el orden público mi 
permanencia en el país, cuando por mi voluntad he 
dejado la suprema magistratura, renunciándola ante 
las augustas Cámaras, por no verme en el caso de faltar 
á la Constitucii'ni. — Se ejerce conm igo un acto arbi
trario.—Sin delito alguno se me impone una pena cruel, 
desconorida en mieslras leyes, con el solo fin de tran
quilizar á los que gobiernan en la actualidad, por 
consecuencia de una revolución que no se comprende 
todavía á causa de sus extraños resultados. Yo debo 
protestar, y protesto solem nem ente por semejante acto 
de tiranía, y  demandaré como ciudadano mexicano que 
soy, la reparación debida por los daños y  perjuicios 
que se me infieren.— Dios y  libertad. Veracruz, 5 de 
Mayo de 1853.— Mariano Arista.— Excmo. Sr. ministro 
de Guerra y  Marina.— México.»

Don Mariano Arista se embarcó y dejó su patria, 

para no volver vivo á ella, en el mismo paquete inglés 

Atan, que trajo á Santa Anua á la República. El A ton 
se hizo á la mar el (> de mayo.

Imposible nos seria, dado el espacio reducido de 

que disponemos, dar pormenorizada cuenta de todos y  

cada uno de los decretos que el general Santa Anna 

dictó para reorganizar la administración, decretos que 

daban principio con el siguiente encabezamiento: «Anto

nio López de Santa Anna, Benemérito de la Patria, 

General de División, Caballero Gran Cruz de la Real 

y  Distinguida Orden Española de Carlos III, y Presi

dente de la República Mexicana, íl los habitantes de 

ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 

se ha servido conferirme he tenido á bien decretar, etc.« 

El más señalado de esa multitud de decretos, fué, en el 

mes de mayo, el expedido el 14, disponiendo que todos 

los bienes, contribuciones y demás rentas generales de 

los Estados y Territorios quedaran desde esa fecha á 

la exclusiva disposición y  administración del supremo 

gobierno, á cuyo cargo pasaría el pago de todos los 

gastos públicos. No menos merecen señalarse los decre

tos de 20 y  25 del mismo mes: el primero ordenó que 

dejasen de tener ayuntamientos todas las poblaciones de 

la República que no tuviesen la categoría de capitales, 

prefecturas, cantones ó distritos; el segundo impuso 

irremisiblemente (pues no era permitido conceder indul

to), la pena de muerte en consejo ordinario de guerra 

á todos los salteadores de caminos, aunque no fuesen 

cogidos in fi-aganti delito: en los pueblos donde no 

hubiese número de oficiales bastante para formar con

sejo, el comandante militar dictaría la sentencia, que se 

ejecutaría á las veinticuatro horas, dando cuenta á la 

autoridad superior con la sumaria. El efecto inmediato 

de esta ley cruel, fué el de que casi desaparecieran los 

ladrones de camino real, y que, sin embargo, las ejecu

ciones se multiplicasen, siendo sus víctimas todos los 

sospechosos de desafectos al gobiemo, que eran decla

rados salteadores, á fin de poder acabar con e l lo s , sin 

que se les hiciera escrúpulo á las autoridades infamar 

como bandidos á gente infeliz, sin apoyo y  sin vali

miento bastante para que su muerte alarmase á nadie, 

ni aun llamara la atención. Para distraer la de los más 

curiosos se ponderaban los peligros de la nueva expedi

ción que contra Sonora tramaba el aventurero Raousset, 

y el riesgo en que nos ponía la insolencia de Mr. Wm. 

Car. L añ e , gobernador del territorio de Nuevo Mé

xico, quien con los señores don Antonio Jaques y don 

Tomás Zuloaga, comisionados del Estado de Cliihuakua, 

sostenía una polémica acerca de la posesión de los 

terrenos de la Mesilla, esforzándose en probar que 

estaban dentro de la línea del territorio cedido á los 

Estados Unidos por el tratado de Guadalupe. Insul

tante como siempre y  como todas las autoridades ameri

canas cuando trataban con las nuestras, Lañe alegaba 

que su reclamación era de tanta mejor buena fe, cuanto 

que, de no tener esa circunstancia, para nada necesitaría 

de México, si quisiera tomar á la fuerza la posesión 

disputada. En una nota fechada el 23 de marzo, el 

gobernador Lañe decía textualmente: «V. EE. me per

mitirán decir que la discordia civil que infelizmente 

predomina en la República Mexicana, es una causa de 

pesadumbre y no de regocijo para el gobierno y para la 

mayoría de la nación de los Estados Unidos: en lugar 

de desear la caída del p a ís , ellos anhelan la integridad, 

la prosperidad y la felicidad de México con comercio 

libre, y con relaciones amistosas: ellos no codician 

ningún territorio que justamente pertenezca á V. E E .,  y 

si tal Juera el caso, lien  salen V. E E . que hien 
fá c i l  les seria adquirirlo.^

Este lenguaje y la irregular conducta del gober

nador de Nuevo México al ocupar por la fuerza los 

terrenos de la Mesilla, fueron desaprobados en apariencia 

por el gabinete americano, quien removió á Lañe y  puso 

en su lugar á Mr. David Meriwether. También nombró 

jefe de su comisión de límites al general Roberto 

B. Campbell, encargándole la revisión de los trabajos 

de su predecesor Bartlett, en cuyo concepto ni la 

Mesilla había dejado jamás de pertenecer á México y  de 

ser gobernada por las autoridades de Cliiliuahua, ni su 

población había manifestado el menor deseo de pertene

cer á los Estados Unidos. El gobierno de éstos anunció 

que la cuestión sería arreglada diplomáticamente. No 

había, pues, que temer por este lado y menos cuando ya 

bullía en la mente de Santa Anna el proyecto de con

vertir la cuestión de la Jlesilla en negocio productivo 

para las arcas de su administración. Soberbio y orgu

lloso de sí mismo, tampoco le alarmó el pronunciamiento 

de la guardia nacional de Veracruz, que el 17 de mayo 

quiso resistirse á obedecer el decreto que disponía su 

refundición en los cuerpos permanentes: entre ocho y 

nueve de la mañana se reunieron en la plaza de armas 

del puerto los guardias salientes y con ellos diversos



iiidiviíluos del pueblo: unos y  otros recorrieron las calles, 

apoderándose de los puntos más ventajosos de la ciudad. 

El gobernador y comandante general don Antonio Corona 

salió de la casa de diligencias donde estaba alojado, y 

se dirigió desde que empezó el movimiento al cuartel 

del 7.’ , pasando por frente'de los guardias formados en 

la plaza y por entre los grupos del pueblo, sin que nadie 

le molestara aunque no le acompañaban sino dos ó tres 

personas. Los nacionales pusieron centinelas en las 

esquinas, y poco después empezaron á cruzarse tiros 

entre ellos y las tropas veteranas que ocupaban la Maes

tranza, el Hospicio, el cuartel del 7." y los baluartes de 

la Concepción y de Santiago: después de tres días de 

tiroteo, la guardia nacional cedió á las excitativas 

del comandante general y á la amenaza de las fuerzas 

salidas de puntos cercanos por orden de Santa Anna, se 

dejó refundir en los cuerpos permanentes según lo dis

puesto, y con el fusilamento de González como instigador 

del motín, y el sacrificio de algunos otros infelices, ter 

minó aquella asonada, tan sin importancia que escrúpulo 

se le hizo al gobierno cumplir la orden de diezmar á los 

revoltosos, y  aparentando generosidad é indultándolos, 

se abstuvo de consumar el bárbaro castigo.

Centralizado el poder público por el decreto de 11 

de mayo; centralizadas á su vez el 1-1 las rentas de la 

nación; fortalecido el poder discrecional por la creación 

de un excesivo ejército de noventa mil hombres, creado 

por disposición de 20 del mismo mes; restablecidas en 

decreto de 2 de junio las alcabalas, sin perjuicio de la 

continuación de todas las contribuciones existentes según 

lo dispuesto por el de 14 de mayo ya citado, las bases 

del poder abusivo y arbitrario, fuente del suspirado 

absolutismo, quedaban puestas y afirmadas y preparada 

la implantación de la monarquía. Labor tan grande, era 

para rendir las fuerzas de cualquier hombre, y como las 

de don Lucas Alamán, autor de todo aquello, no preten

dían pasar por excepcionales, la tenacidad con se 
hahia dedicado á los trabajos de su ministerio, sin 
tomar un momento de descanso, según dicen sus biógra

fos, le acarreó una grave enfermedad de la cual falleció 

el jueves 2 de junio de aquel año de 18.53, y la nave 

conservadora vino á quedar sin su más experto piloto en 

los instantes mismos en que tocaba la boca del suspirado 

puerto. La falta de aquel hombre notabilísimo y la indis

creción de los periódicos madrileños, hicieron que poco 

después de su muerte se rompiera el secreto de las 

negociaciones entabladas para traernos uno de esos B or-  

bones qoe tanto supieron hacerse amar en España, 

Francia y Nápoles. En los primeros días de julio. El  
Siglo A'IX  dejó deslizar en su gacetilla un párrafo 

tomado de un artículo publicado por El Clamor Público, 
periódico madrileño, en su número del 21 de mayo. El 

diario español consagraba el dicho artículo á los nego

cios de América y  haciéndonos justicia decía: «Las 

colonias españolas luchan en vano por extirpar los de le 

téreos elementos que les importamos en pago de sus 

tesoros, y que están destrozando las entrañas mismas de 

la sociedad... Seamos, sin embargo, justos. Ellas, cual 

todos los pueblos americanos, tienen uu sentimiento pro

fundo de su dignidad, un espíritu democrático que las 

anima. No permiten que las avasallen hombres que en 

otras partes son azote y vilipendio del género huma

no, ni constituyen naciones despiadadamente oprimidas 

por quienes no ostentan otros títulos que los de la 

fortuna 6 el nacimiento. Generación nueva y vigorosa, 

tiene la entereza de la juventud para no prosternarse 

ante falsos ídolos, y el buen sentido necesario para no 

poner á su frente á otras personas que las que repre

sentan la capacidad y el merecimiento. Por eso se nota 

allí, hasta en las poblaciones españolas más atrasadas, 

una tendencia manifiesta á constituirse en repúbhca, á 

dar participación en el mando á todas las c lases, ten

dencia natural que acabará por realizarse, produciendo 

inevitables beneficios.» Debe agradecérsele al periódico 

madrileño tan buena opinión de nuestro país, y  recono

cerse el buen juicio con que no perdió la fe en el triunfo 

de la idea democrática entre nosotros, por más que en 

esos instantes el retroceso hubiese triunfado de ella, 

al arrimo de la osadía de Santa Anna. Pero volviendo al 

diario español copiemos de él todavía las siguientes 

notables palabras: «Buscar México el término de los 

males que lo afligen en el 'patronato, de España, cuyas 

fuerzas están exhaustas, ó en la monarquía, cuyo solo 

nombre despierta allí el recuerdo de infinitos desastres, 

es aventurado error, cuando no punible proyecto;ii y  

después de dar una ojeada á los pueblos todos del con

tinente americano, E l  Clamor concluía así: «La liber

tad, en suma, se extiende y arraiga en el Nuevo Mundo: 

no está lejos el día en que aquellos pueblos vengan á 

proteger la de la vieja Europa, en pago de la civiliza

ción que le deben.»

Sorpresa grande fué para México que un periódico 

español supiese más de nuestros asuntos que nosotros 

mismos, y el número de 21 de mayo del Clanior Público 

corrió de mano en mano, con ávida curiosidad, y  su 

noticia pasó de uno en otro círculo á dar asunto á las 

conversaciones y comentarios de toda clase de gentes, 

¿Desde cuándo los hombres de gobierno venían traba

jando por la monarquía con un Borbón español y por el 

protectorado de España? Antiguos debían ser sus mane

jos , y muy anteriores á la exaltación de Santa Anna al 

poder: las comunicaciones trasatlánticas no eran muy 

rápidas aún, y el artículo del Clamor estaba publicado 

al mes justo de haberse instalado en la capital el presi

dente interino: no era creíble que cuando aun no había 

tenido tiempo casi de organizar su gabinete, hubiese ya 

dirigido al gobierno de Madrid su petición: era, pues, 

ella anterior á la toma de posesión: es falso por lo tanto 

que, como dicen algunos historiadores, Santa Anna no 

tuviese conocimiento del asunto sino cuando Alamán, ya



ministro, se lo impuso al jefe del Ejecutivo. Pero no vale 

la pena, después de todo, el discutir cómo esto fué: el 

atentado no deja de serlo desde el momento en que Santa 

Anua pasó por é l , más ó menos sinceramente, una vez 

hecho cargo de la suprema magistratura, admitiendo la 

cooperación de los conservadores y monarquistas en su 

gobierno. Al artículo del Clamor siguió otro del perió

dico, también madrileño, E l Heraldo, fundado y  dirigido 

y redactado por el notable hombre público español don 

José Luis Sartorius, conde de San L u is , moderado unas 

veces, conservador neutro otras, y retrógrado intransi

gente y  perseguidor en su ministerio de setiembre de 

1853, que le valió el odio de las masas populares madri

leñas hasta el grado de impulsarlas, en noviembre del 

mismo año, á asaltar su casa y destruir y quemar cuanto 

en ella encontraron, salvo la persona del conde que á 

buen tiempo se puso en fuga. El articulo del Heraldo 

era en extremo depresivo para nuestra patria, lo que no 

fué obstáculo para que Jñ Universal de México le repro

dujera sin comentario alguno, hallándole de acuerdo con 

los proyectos de los conservadores de que era el más 

autorizado órgano. En vano, corriendo los riesgos inhe

rentes á la falta de libertad de imprenta, El Siglo inter

peló al Universal sobre el fundamento que los dichos 

periódicos españoles pudiesen tener para escribir cómo y 

lo que escribían. Era un hecho digno de obsei-vación que 

el partido conservador, el partido á p 'iori,  como él 

mismo se llamó para indicar que había existido desde 

antes de la independencia, lo cual era bien cierto, puesto 

que estuvo del la*1o de los virreyes contra los insurgentes; 

era un hecho notable, decimos, que ese partido guardase 

tan obstinada reserva acerca de los proyectos que quería 

llevar á cabo. Sólo dos veces rompió ese silencio, las dos 

veces en que estuvo triunfante: cuando hizo las famosas 

Siete Leyes, y cuando dominó el país por medio del gene

ral Paredes, después de la defección de San L uis , que 

alejó á nuestras tropas del enemigo extranjero. Hubiera 

sido de creerse que las Siete Leyes fueran el credo 

político de los conservadores, como la Constitución 

de 1824 lo era de los liberales; pero nada de eso: los 

conservadores quedaron tan avergonzados de la obra de 

sus prohombres, que ni una vez siquiera volvieron á 

invocarla, ni se atrevían á hacer mención de ella, á pesar 

de que era el modelo más acabado del más despótico 

centralismo. La otra vez en que fueron más francos, 

querían el Plan de Iguala, y lo sostuvieron en E l  Tiem- 
fo ,  de eterna memoria; de manera que en diez años 

retrocedieron treinta. A seguir esa asombrosa progresión, 

no era extraño que en 1853 les pareciese demagógico el 

Plan de Iguala y hasta las Ordenanzas de Intendentes, 

y quisieran volvernos á los felices tiempos de los corre

gimientos y rcpúhlicas de indios. «Si así adelantan esos 

hombres, de aquí á diez años, decía el E l  Siglo, pensa

rán en el feudalismo y  más tarde querrán al rey Wamba, 

ó el gobierno patriarcal.»

En 1846 frustráronse sus grandiosas obras porque la 

nación, aun en lucha con el coloso extranjero, se mostró 

resueltamente opuesta á ellas, tan resuelta que asom

brada del desprestigio de la idea conservadora y monar

quista, la asamblea de proceres de las clases privilegia

das, dando ejemplo de valoi' y de heroicidad, tuvo la 

ocurrencia de pronunciarse por la Constitución republi

cana, visto el descrédito de la bandera que debió haber 

resucitado el trono por derecho divino para don Carlos, 

ó para quien lo quisiera, con tal que fuese descendiente 

de la casa ilustre de Borbón. Poca fuerza, poco valor, 

poca popularidad debían tener ideas políticas que se 

temía poner al alcance del vulgo, y en cuyo madura- 

miento se empleaban el misterio y el secreto, para que 

no se enterase de ellas el país hasta el momento en que 

se encontrase obligado á sucumbir á su peso, aumentado 

por la traición y la ruina de la nacionalidad. Su reserva 

en 1853 no tenía disculpa que les fuera favorable, pues 

dominando ellos como dominaban por obra y complicidad 

de Santa Anna, no gemían entonces hajo la tiranía  
h'utal de la demagogia, sino que gozaban de lien enten
dida libertad, de la libertad gue es compatible con el 
orden. E l  Heraldo comenzaba así su artículo; «En 

estos últimos días se ha dicho por casi todos los periódi

cos, que México pedía á la España, á su antigua metró

poli, el protectorado: esa protección que necesita una 

nación débil y asendereada por los contratiempos, de otra 

en quien no puede encontrar más que una tierna y  

desinteresada simpatía, no sino como necesita el auxilio 

de un tutor generoso y desinteresado el pobre huérfano 

á quien ni la ley ni la razón le permiten el manejo de su 

patrimonio.» Semejante tono, semejante comparación de 

México con un meuor incapaz de manejar su patrimonio, 

era un insulto que no merecíamos. De antemano nos 

había defendido ya E l Clamor, español también, pero el 

insulto no por esto sonaba bien en labios de otro indi

viduo del pueblo íbero que, á su vez, venía luchando con 

añejas preocupaciones, con grandes errores, resultando 

de ellos las reacciones absolutistas de Cataluña, los 

degüellos de sacerdotes en los claustros, la rápida suce

sión de gobiernos, la inestabilidad de la libertad, de las 

leyes y del mismo trono de Isabel TI. Y ¿quién, sin 

embargo, se hubiera atrevido á aconsejar á España que 

buscase el protectorado de Inglaterra ó de Austria, por 

ejemplo? No, jamás merecen esa ofensa los pueblos 

heroicos que han sabido luchar por su independencia y 

no han demostrado ni fatiga ni cansancio hasta haberla 

logrado. Los pueblos no son responsables de las faltas ni 

de la ignorancia de sus gobiernos. Cuando la ineptitud 

de Carlos IV y  la tiranía de Femando VII llevaron á 

Madrid los ejércitos franceses, España, á pesar de sus 

gobiernos, sostuvo la causa santa de la independencia, y  

el 2 de mayo fué un día de gloria, porque á partir de él, 

principio de la insurrección española, los pueblos supie

ron que no eran invencibles las tropas de Napoleón.



Después sobrevinieron á España guerras de sucesión, 

cuestiones religiosas, violentas tempestades; pero el 

pueblo, firme en mantener sus libertades y afianzado del 

sistema representativo como de su única áncora de salva

ción, pudo aún flotar sobre el piélago de sus desdichas. 

Entonces mismo, España procuraba restablecer el crédito, 

organizar la Hacienda, ensancliar la libertad, descentra

lizar la administración, y la caída de Bravo Murillo y 

de Alcoy significaban que el absolutismo llegaría á ser 

imposible en nuestra madre patria. Pero no merece el 

artículo del Heraldo, lleno de errores, contradicciones 

y lugares comunes, que perdamos más tiempo en hacer 

á él referencias. Con absoluto desconocimiento de los 

orígenes, propósitos é ideales del partido conservador 

mexicano, E l  Heraldo nos proponía que nos constituyé

ramos en monarqida constitucional.
A esta proposición. E l  Siglo X IX ,  hábilmente redac

tado como de costumbre, y á quien siguiendo venimos, 

contestaba lo siguiente: «La escasa parte del partido 

conservador de México, que entrara en el proyecto, que 

aceptara el protectorado de España, de Kusia, de Tur

quía, porque le gustan la opresión y el vilipendio, vengan 

de donde viniesen, e s ,  señores del Heraldo, tan liberal, 

tan ilustrada, tan afecta á constituciones, como lo es en 

España la fracción carlista, que suele enviar refuerzos á 

nuestros conservadores, y á la que vosotros, como buenos 

españoles, hacéis tan cruda guerra. Estas gentes no 

admitirían el trono constitucional; nuestros conservadores 

serían en ese caso los primeros revolucionarios, los ultra- 

rrealistas. ¡Cómo habían de conformarse con la fa r s a  

electoral y las discusiones parlamentarias, y  la libertad 

de imprenta, y la revisión del presupuesto! Todo esto 

es el liberalismo, el parlamentarismo, la herejía... Los 

conservadores de México, la flor y nata de ese partido 

que es la escoria de vuestros carlistas, no transige: ó 

rey absoluto ó nada. Su odio es profundo, inextinguible, 

á toda libertad, á toda discusión. De manera que el 

trono constitucional sería aquí combatido por el partido 

retrógrado... Pero aun suponiendo, lo que no es creíble, 

que nuestros conservadores transigieran hasta el punto 

de que subsistiera el sistema representativo, entonces 

nos quedaría que en México, para una monarquía consti

tucional, no hay más elemento que el pueblo que paga 

los impuestos y vota los diputados. Aquí todo es pueblo; 

ni huella queda de clases privilegiadas; el clero y  el 

ejército son también pueblo; la igualdad republicana todo 

lo ha invadido y ello no tiene rem edio: las aristocracias 

artificiales son dificilísimas de crear... Si se supiera en 

España el triste paradero de la nobleza mexicana, cau

saría lástima la suerte de nuestros condes y marqueses: 

no hay modo de crear aquí nobleza, y es menester impor- 

tai-la con el ejército protector.» Grande fué el efecto que 

causaron los artículos del Siglo, que entonces sostuvo 

una de las más difíciles y meritorias de sus campañas, 

pues la sostuvo solo y sin apoyo contra todos los perió

dicos conservadores, partidarios sin excepción del pro

tectorado y de la monarquía, aunque con las reservas y 

timideces consiguientes á quienes no se sentían en modo 

alguno apoyados por la opinión ó simpatía de la genera

lidad de sus conciudadanos. Contestando á las interpela

ciones del Siglo llegó á decir E l  Universal del 8 de 

julio: «Nuestro apreciable colega de la calle de los 

Rebeldes nos ha interpelado repetidas veces sobre si 

estamos ó no por el protectorado español: vamos á darle 

una respuesta categórica que esperamos le dejará satis

fecho. Si no hay otro remedio de librarnos de las garras 

de la República del Norte, que hoy con el pretexto de 

T ex a s , mañana con el de la M esilla, el otro día con el 

de Tehuantepec, haya de absorberse al fin nuestra nacio

nalidad y exterminar nuestra raza, desde luego decimos 

sin vacilar que estamos fo r  el protectorado, no sólo 
de España, sino aun cuando fu era  de Eusia ó de la 

'misma Turquía: mas si podemos contar con un gobierno 

verdaderamente nacional que con mano firme pueda 

reprimir y castigar severamente la demagogia traidora 

en el interior, y defender eficazmente á la nación contra 

los ataques que puedan dirigírsele del exterior, entonces 

estamos contra el protectorado no sólo de España, pero 

aun cuando fuera de los Estados Unidos, que es cuanto 

podrían apetecer los señores del Siglo X IX .  ¿Nos exi

girán todavía que les hablemos con más franqueza?»

Ambigua era la respuesta, y sobre ambigua condi

cional : según el periódico conservador, si su partido se 

bastaba á sí solo para triunfar de los liberales, no soli

citaría la intervención; pero en caso contrario la acepta

ría cualquiera que fuese, con excepción de la de los 

Estados Unidos, excepción que se comprende bien, pues 

nunca los Estados Unidos apoyarían sus ideales monár

quicos. Con el tiempo probaron los conservadores que su 

condición no fué vana palabrería. Tanto E l  Universal 
como los demás periódicos sus colegas en ideas, acusa

ron entonces al Siglo y  á todos los liberales de que se 

oponían al protectorado por odio á España y á todo 

lo que era español, y porque su deseo era vender 

nuestra patria á los Estados Unidos: ambas impu

taciones las ha hecho siempre, las continuó haciendo y 

aun persiste eii hacerlas el partido retrógrado al par

tido democrático. Por lo que hace á otros periódicos 

conservadores, los unos, como E l  Orden, se mostraban 

hasta cierto punto tibios en desear el protectorado, y los 

otros, como E l  Ovinibus, ningún mal veían en el tal 

protectorado, y sólo sentían que únicamente España se 

prestase á él y que Francia é Inglaterra no se mos

traran aún dispuestas á intervenir con ella en nues

tros asuntos. E l Siglo, oportuno y feliz eu sus ataques, 

como que seguía siendo redactado por el habilísimo 

periodista don Francisco Zarco, puso el sello de su polé

mica reproduciendo en sus columnas un folleto publicado 

en París en 1840 contra las tendencias monarquistas del 

gobierno del general Paredes, escrito con notable buen



juicio y  sólida argumentación: importante por ambas 

circunstancias era dicho folleto, pero lo fué mucho más 

entonces porque el autor de él habíalo sido don Antonio 

Haro y Tamáriz, que desempeñaba en esos mismos instan

tes la Secretaría de Hacienda del gabinete de Santa 

Anna. Los periódicos conservadores y  el mismo Haro y  

Tamáriz no supieron cómo salir del aprieto en que con 

esta exhumación les puso la iw r ju d k ia l  memoria  del 

redactor del Svjlo. Si se recuerda que don Lucas Alamáu 

había dicho á Santa Anna en su famosa carta-progi’ama 

de marzo: «el señor Haro está nuido con nosotros en 

opiniones y  en deseos,»  se verá confirmado una vez  

más lo que tantas hemos dicho de que en aquella época 

ningún hombre público mexicano tenía ideas fijas, y  

todos ellos figuraban, con movilidad desesperante para 

el escritor que de ellos trata, eu los más varios y  

opuestos partidos. Por lo que se refiere á la acusación 

que á los liberales se hacía de estar dispuestos á sacri

ficarlo todo á los Estados Unidos, nada era más impro

pio que oírsela hacer á los conservadores, cuando ellos 

y  su fracción moderada habían cedido á esa República la 

mitad de la nuestra, y  cuando bajo su influencia iba 

Santa Anna á traficar con el territorio de la Mesilla, 

territorio que en 13 de marzo, el gobernador Lañe de 

Nuevo México, por medio de una proclama había decla

rado agregado á los Estados Unidos, fundándose en que 

la Mesilla pertenecía á Nuevo México, en que la línea 

divisoria trazada por la comisión de límites, y por la 

cual ese territorio quedaba dentro de nuestra República, 

había sido anulada por el gobierno norte-americano; y  

por último, en que el nuestro no había concedido á los 

habitantes del mencionado valle la debida protección.

Jíientras volvemos á tratar este asunto, bueno será 

decir que el señor Trías, gobernador de Chihuahua, 

defendió con maestría y  dignidad los derechos de México 

haciendo ver á los norte-americanos la injusticia de su 

proceder. No faltó así en aquella época quien hiciese 

honor á su patria. Pero ésta era débil, su gobierno no 

se mostraba bastante celoso de sus derechos, y  aunque 

los Estados Unidos aparentaron no aprobar lo hecho por 

Laiie, al menos de la manera que lo hizo, y  aunque 

separaron á Lañe del mando de Nuevo México, todo 

quedó reducido á un simple cambio de persona, pues al 

fin le reemplazó con el general Garland, quien no tardó 

mucho en insistir en ia idea de llevar adelante el aten

tado, procurando adormecer la irritación, con mentidas 

promesas de amistad y de afección á México. Dejando 

por ahora este asunto, continuemos nuestra revista de 

los sucesos de aquellos días y de los actos de aquel 

gobierno: su preocupación constante era la de concluir 

con los conspiradores y  desafectos, ya porque realmente 

temiese que su conducta despótica se los alzase, ya para 

satisfacer viejos rencores so pretexto de castigar á los 

enemigos de la paz pública. No teníau éstos grande 

importancia que digamos, si hemos de juzgar por la

insignificante asonada promovida el 17 de julio en Gna- 

najuato por el capitán don José María Jordán y  el sub

teniente don Clemente Cabeza de B aca , quienes después 

de haber sorprendido y  encerrado en el cuartel de 

San Pedro de aquella población al gobernador y  coman

dante general don Francisco Pacheco, se vieron abando

nados por los individuos del 3.®'' batallón ligero, y 

pusiéronse en fuga á las dos ó tres horas de su levanta

miento, que sólo costó dos muertos y  cuatro heridos, 

según los partes oficiales, pero que sí costó á Jordán ser 

fusilado cuando más adelante fué aprehendido. A esta 

asonada siguió en los primeros días de agosto un decreto 

del ministerio de Justicia declarando conspiradores á 

cuantos se sublevasen ó pronunciaran contra el gobierno, 

á los que firmasen planes revolucionarios, á los que 

sedujere» tropas incitándolas á la desobediencia, ó 

corrompiesen á los funcionarios públicos con el fin de 

averiguar los secretos del gobierno, á los empleados que 

diesen noticias á los revolucionarios, á cuantos celebra

ran juntas ó reuniones públicas ó secretas con el fin de 

conspirar contra el gobierno ó de resistir sus disposicio

nes: los conspiradores serían juzgados en consejo de 

guerra y condenados á muerte irremisiblemente. Publi

cado este decreto ocurrió una crisis ministerial cuya 

causa no era fácil saber á fondo, lo cual sucede siempre 

cuando no existe sistema representativo en un país, 

único que permite que los motivos de esas crisis se 

traspiren. Don Antonio Haro y Tamáriz fué el minis

tro á quien aquella vez tocó separarse del gabinete, en 

que como dijimos desempeñó la secretaría de Hacienda: 

en su renuncia fechada el 6 de agosto no expresaba el 

fundamento de ella, y sólo decía al ministro de Goberna

ción: «suplico á V. E . indique al señor presidente que 

no es la causa la escasez de recursos, porque dejo los 

que no encontré á mi ingreso.»

E s de justicia decir que el señor Haro observó eu 

el ministerio una conducta honrosa: cubrió todos los 

gastos, DO hizo ni un solo negocio de agio, desechó 

con dignidad toda propuesta ruinosa, procuró corregir 

abusos é introducir economías, y  dejó un m illón de 

2>esos en la Tesorería, sin haberla gravado con ningún 

compromiso. Santa Anna debió haber resistido la sepa

ración de un hombre probo, desinteresado y enérgico 

como Haro, quien á la vez había sido uno de sus mejo

res amigos, pues le fué constante en la adversidad, 

y jamás negó ser santannista. Después de todo, en el 

carácter de Santa Anna no era la inconsecuencia ni 

nueva ni de extrañarse: armado del poder para él no 

había amigos; su soberbia le hacía creer que nadie le era 

necesario, y tenía demasiada confianza en sí mismo para 

lamentar esa especie de pérdidas: todo aquel que algo 

valía, que de alguna popularidad gozaba, antojábasele 

un estorbo, y procuraba, por consiguiente, librarse de 

él: no tardaremos mucho en ver cómo trató á Suárez 

Navarro, su amigo íutimo y su panegirista. La muerte



de Alamán y la separación de Haro, fueron para Santa 

Anua prósperos sucesos. Uno y  otro dieron impulso á su 

poderío, y  ya no le eran útiles para nada; él se bastaba 

para concluir con sus enemigos, á todos los cuales tenía 

ya confinados á puntos donde no pudiesen hacerle daño, 

y  en los cuales no por eso los perdía de vista, como lo 

demostró en sus circulares de 10 de agosto y de 6 de 

setiembre, que entre otras cosas disponían que los dichos 

confinados no morasen en población alguna de importan

cia, sino en pueblos reducidos, que les hiciesen más 

dura y aflictiva la pena. Otra vez aun la mixerte acudió 

á librarle de amigos rivales ó peligrosos, y  en 11 de 

setiembre le debió ese servicio, pues en esa fecha falle

ció su ministro de la Guerra el general don José María 

Tornel y Mendivil. De su primer gabinete sólo el secre

tario de Justicia, don Teodosio Lares, quedaba; el minis

terio de Fomento, encomendado á don Joaquín Velázquez 

de León, fiié de creación posterior á la fecha de los 

nombramientos de aquellos cuatro miembros del gabi

nete: Santa Anna cubrió las vacantes, conforme le 

pareció oportuno, con los señores Sierra y Eoso, Bonilla 

y Alcorta. Esos nuevos secretarios concurrieron, con los 

que habían quedado, á la solución del asunto importan

tísimo del restablecimiento en México de la Compañía 

de Jesús, decretado el 19 de setiembre; en esa buena 

obra, y  en conceder á los doctores de la Nacional y 

Pontificia Universidad el uso en los sombreros de los 

cordones de su respectiva facultad, interesante disposi

ción dictada por el ministerio de Justicia en primeros de 

octubre, entretenía el presidente á sus secretarios, 

mientras él fortalecía á su gusto y  deseo el poder d is 

crecional que no en vano había admitido.

La crisis originada en la muerte de Tornel, fué el 

motivo del rompimiento de Santa Anna y Suárez 

Navarro. E l Orden del 6 de octubre publicó sobre este 

asunto la carta circular que Santa Anna dirigió á sus 

amigos desde Tacubaya, el 29 de setiembre. En ella 

decía así el presidente;

«Cuando me bailaba fuera de la  República, m e
diante el ostracismo que voluntariamente me impuse, 
don Juan Suárez Navarro combatía las administracio
nes de don José Joaquín de Herrera y  don Mariano 
Arista, apoyado en el sentim iento nacional, pronun
ciado contra la política que ellas seguían. Al mismo  
tiempo hacía la  defensa de mi persona contra las acusa
ciones gratuitas de mis enemig-os, particularmente en 
lo relativo á las operaciones de la última campaña 
nacional. La conducta de Suárez le grangeó la en em is 
tad del gobierno, y en consecuencia perdió el empleo  
de comandante de batallón que entonces disfrutaba en 
el ejército. Yo me consideré obligado hacia él, no sólo 
porque lo veía  consagrado á la defensa de los intereses 
nacionales, sino también por lo que importaban sus 
servicios á mi persona, pues á mayor abundamiento le 
concedí mi poder para que me representase en las 
defensas que tenía  que hacer ante el Gran Jurado, por 
la  acusación de Gamboa. Desde entonces vivió á mis 
expensas, pasándole una decente dotación. Génerali-  
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zade el descontento contra la administración de don 
Mariano Arista y contra el sistema político que enton
ces regía , la revolución se desbordaba por todas partes, 
y sólo se necesitaba un impulso cualquiera para reali
zar el cambio de personas y  cosas. Lo tuvo en Guada- 
lajara, como usted lo sabe, mediante la  decisión de 
algunos buenos ciudadanos que afrontaron el peligro, y  
luego se encaminó para allá Suárez Navarro, y  ayudó 
con sus servicios á los que empuñaron las armas en 
defensa de los derechos conculcados de la nación. Los 
acontecimientos fueron desarrollándose hasta producir 
los convenio? de 6 de Febrero, ajustados en México, que 
aceptó la nación espontáneam ente, y  en su virtud se 
celebró la elección, que recayó en mi persona. Yo volví 
al país, porque advertí un llamamiento nacional, y  no 
la expresión de una facción ó partido, y  por el mismo 
motivo acepté la primera magistratura. Instalado el 
gobierno, nombré á Suárez Navarro oficial mayor del 
ministerio de la Guerra, para utilizar en esa secretaria 
sus conocim ientos, y  para darle una muestra de la con
sideración que me merecían sus servicios. No contento 
yo con esto, le restablecí en la m ilicia y  le concedí el 
empleo de coronel. Pocos días há, le di el grado de 
general de brigada. Pues bien; este hombre tan col
mado de favores y  d istinciones, teniendo abierto un 
vasto campo para elevarse en lo futuro más y más, bajo 
los impulsos de una noble y  patriótica aspiración, 
cegado por la ambición más desmesurada, ha insultado 
á su benefactor porque no le llamó á ocupar la vacante  
que resultó por el fallecim iento del señor Tornel. Si en 
efecto él disfrutaba de mi estimación y  confianza y 
estaba honrado quizás más de lo que lo merecía, tam 
bién es cierto que ni sns servicios, ni su experiencia, ni 
en fin, su categoría, ni práctica de negocios, ni anti
güedad en la m ilic ia , lo hacían á propósito para el des
pacho del ministerio de la Guerra. Las cualidades que 
yo niego  al individuo expresado, las reúne en mi con
cepto el señor general don Lino Alcorta, y  desde luego  
le nombré y  tomó ayer posesión del ministerio. Este 
acontecimiento ha despechado á Suárez Navarro, y  
antier me puso una carta diciéndome que él y  sus 
amigos habían concluido sus compromisos conmigo, 
como quien amenaza con lanzarse á la revolución. Este 
altanero, cegado por su orgullo insensato, dice que 
la última revolución á él se le debe, como si la nación 
fuera una reunión de ovejas que se mueven al capricho 
de un hombre sin antecedentes políticos ni m ilitares, y  
como si no estuviera-al alcunce de todo el mundo que 
el cambio lo prepararon la  falsa política, el descrédito 
y la inmoralidad de la administración del general 
Arista. Conducta tan inesperada por parte de una per
sona tan honrada y  beneficiada por m í, rae ha obligado 
á destituirla de la oficialía mayor de Guerra, á reserva 
de a lgunas otras prevenciones que se tomen según la 
gravedad de las circunstancias, y  he creído conveniente  
comunicárselo á usted, para que esté á la mira* de lo 
que tal vez escriba este sujeto á alguno de los agentes  
que quizás tenga en ese Estado, con el fin de perturbar 
el orden que felizmente reina en la República; aunque 
me persuado que por muchos esfuerzos que haga este 
individuo, sus maniobras se estrellarán en el buen  
juicio de los militares y de los hombres sensatos.— 
(Firmado). Antonio Ló])ez de Santa Anna.»

Por sí sola confirma esta circular cuanto hemos 

dicho acerca del carácter de Santa Anua, que una vez 

herido en su orgullo ante nada se detenía, nada respe

taba, ni aun á si mismo.



Bajo el punto tle vista económico no fué menos 

vejatoria é insoportable la conducta del presidente: no 

contento con liaber restablecida las alcabalas sin perjui

cio de la continuación de todas las contribuciones exis

tentes, todavía impuso otras á la propiedad y al trabajo, 

uliasta rayar, dice un escritor, en ridiculas y extrava

gantes, sin dejar por eso de ser odiosas y vejatorias.» 

A esa clase pertenecieron las decretadas por Santa Anna 

el 3 de octubre, al reglamentar el aumento y recauda

ción de los fondos consignados al cuerpo municipal. 

El decreto impuso una contribución de dos reales men

suales á cada canal; un peso á cada pulquería de una 

sola puerta, y  tres á cada una de las demás en que se 

expendiese ese líquido, sin excluir hoteles, cafés y tondas, 

que no por eso dejarían de pagar las contribuciones 

pertenecientes al erario nacional; medio real diario por 

cada puesto fijo ó ambulante; cinco pesos por cada coche, 

carretela 6 carruaje de cuatro ó más asientos, y  dos 

pesos y medio por los de dos asientos, quedando excep

tuados de esta contribución icios carruajes destinados al 

servicio divino en las parroquias, los dcl uso (Jcl }<’J'c 
suprcino (le la nación, del ilustrísimo señor Arzobispo, 

de los secretarios de! despacho, de los representantes de 

las naciones extranjeras é individuos de las legaciones, del 

gobernador del Distrito y del comandante general.n Los 

carruajes de alquiler, sin exceptuar los que no siendo 

del Distrito transitasen por é!, dentro de un radio de 

seis leguas de! centro de la capital, pagarían de tres á 

quince pesos; por cada caballo frisón y de silla uno á 

(los pesos, «quedando exceptuados los tic l<( servidum
bre dcl Presidente de la líepúhlica, secretarios del 

despacho, representantes extranjeros, ejército, curas y 

vicarios, empleados militares y municipales, y  servicio 

de liospitales.’i El articulo 17 del referido decreto decía 

á la letra: « Todos los que tengan perros, bien para el 

resguardo de sus casas é intereses, bien para custodia 

de los ganados ú objetos que se introducen á la munici

palidad, bien para la caza ó por diversión, por gusto ó 

por cualquier otro fin, pagarán íin peso mensual por 

cada uno de esos animales, sea cual fuere su clase ó 

tamaño ó condición, exceptuándose v/nieamenlc aquellos 
que sirven de diestros á h.s ciegos. El ministerio de 

Gobernación expedirá el reglamento respectivo, estable

ciendo los términos de pago, las penas, que consistirán 

en !a {)érdida ó muerte de los animales, en multas hasta 

de veinte pesos por cada infracción, y compiendiendo 

las reglas administrativas y  de policía que aseguren el 

buen éxito de esta contribución, que se causará en todos 

los puntos á que alcance el alumbrado." El artículo 18 

imponía á los causantes de estas contribuciones la obli

gación de hacer espontúncamenic el pago y las manifes

taciones de los objetos que lo motivaran, dentro de ocho 

días de publicada esta ley bajo la pena de la triplicación 

de la cuota. Lus demás artículos, hasta veintinueve que 

formaban la ley, reglamentaban el cobro de los citado.s

impuestos. Los alcances legislativos de! presidente y su 

ministerio lo abrazaron todo, absolutamente todo, y ya  

aparecía un decreto marcando el corte, figura, color y 

distintivos de los uniformes de los empleados, sin excep

tuar iii á los míseros escribientes y aun meritorios; ya 

se disponía una nueva nomenclatura á la división terri

torial, que quedó formada de departamentos, distritos, 

partidos y  nuinicipalidades, cuyas autoridades se llam a

rían prefectos y subprefectos, y tesoreros municipales 

los recaudadores de propios y arbitrios-, ya otro decreto 

concedía á los padres maestros dominicos, agustinos y 

mercedarios el uso del cordón con borlas blancas sobre 

la capilla; pero donde más ancho campo encontraron sus 

aficiones legislativas y  reglamentarias fué en el restable

cimiento de la «Nacional y  Distinguida Orden de N ues

tra Señora de Guadalupe,» decretada el 11 de noviera - 

bre. Según el autor de la Historia de la Rcxolvcion de 

México contra la Dictadura dcl general Santa A nna, 
«éste y sus ministros se pasaban gran parte del tiempo 

en hablar de fiestas y procesiones, de bailes y tertulias, 

y de ceremonias de pura etiqueta, discurriendo larga

mente sobre los colores de sus libreas, sobre el sitio 

que debían ocupar sus coches y los de sus señoras en los 

paseos y lugares públicos, sobre los asientos que debían 

tener en las ftinciones religiosas. Muchas de sus i)rovi- 

dencias estaban consagradas A estas puerilidades, y  al 

modo (le ostentar mejor sus mantos y  sus cruces, sus 

bordados y sus oropeles. Al mismo tiempo hablaban de 

prisiones y confinamientos, de destierros y de ejecucio

nes de justicia, porque aquellos hombres, tan amigos del 

solaz y  del placer, tan bien hallados con la ociosidad y  

con la molicie, eran, sin embargo, duros de corazón y 

tenían la fiebre del exterminio, cuando se trataba 

de asegurar lo que ellos llamaban orden público, con 

el castigo tle los que en su concepto podían pertur

barle.»

Grave erior fué del gobierno de Santa Anna y  nota

ble desdicha de iléxico  pensar que de este modo se 

daba prestigio á la autoridad, cuando los medios que 

para ello se eni])leaban, por ridículos y por atroces, eran 

á propósito más bien para convertirla en objeto de des

precio y  de odio. Había que crear un ejército, pero no 

era justo dejar á las familias siu aj)oyo, arrebatáiulolas 

los hijos y los licrnianos, por el inicuo sistema de levas. 

Había qne cuidar del orden, pero era indigno de nuestra 

civilización organizar la policía secreta con sus espías, sus 

delatores y sus esbirros; era infame poner asechanzas al 

ciudadano en el círculo de sus negocios, de sus relaciones 

amistosas, y hasta en el recinto del hogar doméstico; 

era bárbai'O ordenar la delación, como se ordenó más 

adelante bajo severas penas. En julio del año siguiente 

se publicó un bando contra los que murnmrasen del 

gobierno, censuraran sus disposiciones ó publicaran malas 

noticias, y en él se imponía nna multa de doscientos 

pesos á cualquiera que viendo cometer esas faltas, nu



denimciara á sus autores. Había que desplegar severi

dad y rigor para extirpar de una vez el germen de las 

revoluciones; pero era inicuo desterrar á los desaféelos 
fuera de la República ó confinarlos lejos de sus hogares, 

dejando á sus familias hambrientas y desoladas; era cruel 

enviar á los habitantes de tierras frías á climas ardientes 

y mortíferos del Sur, ó confinar á los habitantes de éstos 

á los departamentos del Norte; era inhumano obligar á 

los desgraciados proscritos á que viviesen en poblaciones 

iuífignijicantes donde no encontraban medios de subsis

tir; era, en fin, una crueldad imponer estos confina

mientos á los enfermos, á los ancianos, á las mujeres 

y á los jóvenes que apenas habían entrado en la ado

lescencia, Don Luis de la Rosa, don Juan Jlúgica y 

don Joaquín Zarco estaban gravemente enfermos cuando 

fueron desterrados de la capital: doña Wekhora Her

nández y uu hijo de don Santos Degollado, confinado 

también, prueban que la persecución uo respetaba la 

debilidad del sexo ni lo inofensivo de la edad. «Conve

niente era, dice en otro pasaje de su libro el citado 

escritor, fortificar el poder público y restituir su pres

tigio á la autoridad, pero era ridículo hacerlo decre

tando para la pobre capital de una República afligida, 

las ceremonias y etiquetas de una monarquía opulenta; y 

era una puerilidad suponer que la autoridad sería más 

respetada solo porque á los ministros se les-diera en lo 

privado el tratamiento oficial, ó porque sus criados se 

distinguieran de los otros en el color de una librea 6 un 

lazo, ó porque se hicieran excepciones en los reglamentos 

de policía en favor de sus cocheros, 6, en fin, porque sus 

familias ocuparau tal ó cual asiento en una función reli

giosa... Santa Anna se excedió en esto como en todo, y 

el buen sentido de la nación no pudo ver, sin desprecio 

y sin pesadumbre, que se perdiera el tiempo en tales 

pequeneces, y se gastaran en espectáculos de vana pompa 

y de nn fausto insultante los fondos del exhausto erario, 

mientras que yacían en la miseria los buenos servidores 

del país y perecían de hambre en algún rincón la viuda 

y el huérfano.»

Siguiendo siempre al autor de quien hemos tomado 

las anteriores citas, sin poder extendernos á más, pues 

ni la historia de la dictadura de Santa Anna ni la de la 

revolución que le derrocó caben en todos sus pormenores 

en nuestro libro, daremos uno que otro detalle más de 

los abusos del poder discrecional. Asombrados de su 

abundancia, los escritores reaccionarios, avergonzándose 

de su obra, obra suya exclusiva, según lo comprueba la 

famosa carta de Alamán á Santa Anua que en su lugar 

respectivo copiamos en extenso, se esforzaron en decir y 

repetir que los crímenes de todo género cometidos por 

aquella administración fueron obra exclusiva del dicta

dor, sin que de ellos pueda en manera alguna hacerse 

responsables á los conservadores. Vulgar en grado sumo 

es aquello de acusar á la espada por el asesinato come

tido por la voluntad que la dirige: diremos, sin embargo,

que Santa Anna no fué sino esa espada. Quien arma y 

erige al tirano debe ser responsable de los efectos de la 

tiranía. El autor referido, que estuvo muy lejos de ser 

un demócrata (según alguien lia querido siniestramente 

hacerle parecer), aunque enemigo de Santa Anna era 

partidario de la dictadura, pues muy al principio de la 

H istoria de la Jietohición dice: «Tal vez la República 

necesitaba entonces una dictadura ilustrada, como 

aquellas á que recurrió algunas veces el pueblo romano 

para conservar su independencia, sostener el lustre de 

sus armas y hacer posible y saludable la libertad polí

tica.» Quien está por dictaduras, por más ilustradas que 

sean, no es ni ha sido nunca un demócrata. Por lo tanto, 

ese escritor, cuyo nombre no nos creemos autorizados á 

dar, puesto que anónima dió él á la imprenta su Historia, 

opinó como los conservadores que la muerte de Alamán 

y de Tornel y la separación de Haro y  Tamariz fueron 

la causa de los desmanes de Santa Anna. Mste, sin 

embargo, no hizo absolutamente más que seguir el pro

grama conservador inserto en la carta del jefe autorizado 

de su partido: guerra sin misericordia, no sólo á todo lo 

que fuese liberal, sino también á cuanto tuviera apa

riencia de serlo. Pero dejando, á los hechos acordar la 

razón á quien la tenga, necesario es convenir con el 

autor anónimo, que una vez sistemado aquel gobierno. 

Illa persecución no conoció límites, y los habitantes de 

México no pudieron ya exhalar un suspiro ni murmurar 

una queja, sin que al punto les amagase el sable de un 

soldado ó la mano de un esbirro... El espíritu de perse

cución interpretó la ley de 1 de agosto contra conspi

radores de una manera harto injusta; palabras y hechos 

bien inocentes fueron calificados de conspiración, y  

muchos ciudadanos que no habían cometido semejante 

delito, perecieron víctimas de la bárbara crueldad con 

que aquella ley fué aplicada. Las principales cuidados del 

gobierno, desde el mes de junio de 1853 hasta fines de 

aquel año, se redujeron á crear el ejército, á organizar 

la policía secreta y á dar prestigio á la autoridad por 

medio de formas exteriores. El prurito de crear en poco 

tiempo una respetable fuerza armada produjo resultados 

funestos, abriendo la puerta á la relajación de la juven

tud y de la disciplina militar, y llevando la miseria y la 

desolación al seno de las familias con el inicuo sistema 

de levas, que nunca llegó á evitar el sistema de sorteos.- 

Arrastrados sin piedad á los cuarteles los artesanos, los 

jornaleros y los labradores, quedaron sin brazos los talle

res, las fábricas y la agricultura. Llegó á tanto el afán 

del gobierno en este punto, que no retrocedió ante la 

afrenta de pretender asalariar soldados extranjeros que 

vinieran á sostenerle: el pensamiento de hacer venir tres 

regimientos suizos fué uno de los primeros que sugirió 

al gobierno dictatorial su intención liberticida; y aunque 

los pasos que á este fin se dieron fueron extremadamente 

reservados, no lo fueron tanto que dejara de traslucirse 

el propósito, suscitando violentas murmuraciones y amar



gas quejas, bieu que sofocadas por el terror que ya 

entonces inspiraba la dictadura.

El gobierno de Santa Anua negó más tarde haber 

tenido el propósito de hacer venir soldados suizos, pero 

existe publicada una nota del ministro de Relaciones) 

Bonilla, fechada el 1." de julio de 1854 y  dirigida á don 

José Ramón Pacheco, ministro de la República en 

Francia, en que se dice: «Considerando oportuno el 

serenísimo señor presidente que cnanto antes tenga 

verificativo el enrío de Jos tres regimientos suizos con
tratados 2ior V. IL ¡iara el scj'clcio de la nación, 
S. A. S. quiere que desde luego tome V. E . todas las 

medidas correspondientes para su traslación á ella, á 

cuyo fin se le faculta ¡tara librar contra el expresado 
señor Almontc, á quien con esta, fecha se comunican 

las ordenes debidas, hasta la cantidad de quinientos 

mil pesos . 11 En cuanto á la policía, se pasaron en aquel 

tiempo diferentes circulares á los gobernadores y  coman

dantes generales de los departamentos, mandándoles que 

la organizaran b ien , á fin de que por ella fueran vigila

dos y  espiados los sospechosos, entre los cuales contaba 

el gobierno, sin más averiguación, lodos los que habían 

pertenecido á la guardia, nacional. Con este motivo se 

multiplicaron las delaciones, las venganzas privadas, los 

confinamientos y los destierros. Pasaron de quinientas 

las personas confinadas á diferentes puntos de la Repú

blica y desterradas fuera de ella, durante la administra

ción del general Santa Anna, sin contar con los echados 

á presidio, ni con los filiados en el ejército por no ser 

adictos á la administración. Por orden del 1,® de diciem

bre de 1853 fueron condenados á servir ocho años en las 

tropas de línea nueve vecinos de Jico, de quienes se 

decía que habían intentado matar al general Santa Anna 

en 1845, cuando fué aprehendido en aquel pueblo... 

Continuas eran las órdenes que se daban á las autorida

des para que persiguieran á los ilesajcctos, á los sospe
chosos, y  á los que murmuraran del gobierno, y era 

común en estas disposiciones añadir máximas parecidas á 

ésta, que se le inculcaba en una comunicación de 25 de 

agosto, al comandante general de Veracruz: « U n f u n -  

«cionario público debe cerrar los oídos y  obrar sin con- 
nsideración alguna.i- Todas las órdenes de destierro ó 

confinamiento eran expedidas por la sección de operacio
nes del ministerio de la Guerra. Bastaba una malévola 

denuncia, una calumnia infame, un simple anónimo, para 

que los esbirros fueran á sacar de. su casa á un hombre 

honrado, á un anciano inofensivo, á un ciudadano ino

cente. Vez hubo en que se dieron órdenes de destierro 

contra personas muertas hacía muchos años, y  contra 

otras que lejos de ser desafectas al gobierno, estaban 

empleadas en las primeras oficinas del Estado; porque 

alguno quiso ver, dirigiendo al presidente una acusación 

anónima, hasta dónde llegaba la ligereza con que se 

decretabán aquellos castigos.n

Como era natural, porque el apólogo de las ranas

pidiendo rey ha tenido aplicación muchas veces, Santa 

Anna no pudo llevarse bien ni con los mismos á quienes 

debía el poder. Se refiere que el obispo de Michoacán, 

presidente del Consejo de Estado, se fué á su diócesis en 

el mes de agosto de 1853, después de haber visto el mal 

camino que tomaba el gobierno; y  como antes de retirarse 

desaprobó aquella política y aconsejó inútilmente al 

general Santa Anna que la reformara, estuvo en desgra

cia desde entonces, y  con los mismos temores que podían 

tener los enemigos de la administración. Jinchas perso

nas del clero secular y regular fueron perseguidas. El 

presbítero don Mueio Valdovinos escribió una vez una 

carta particular á don Antonio Haro, en la cual censu

raba la conducta de los ministros. Encontrada esta carta 

entre los papeles de Haro, cuando fué cateada su casa 

por la policía, su autor fué llamado ante el presidente y  

los ministros, y  ásperamente reprendido y amenazado, 

obligado á dar explicaciones sobre los conceptos vertidos 

en una carta familiar sobre la cosa pública, y compro

metido delante aquel formidable aparato de poder á dar 

una satisfacción á los que allí se erigían en jueces, 

después de darse por agraviados. El presbítero Valdo

vinos sólo pudo escaparse de un destierro ó cosa 

semejante, manifestando que había escrito aquello sin 

reflexionar mucho en lo que decía, pero que no era más 

que una opinión privada, emitida sin ánimo de ofender á 

los ministros. Lo que había dicho de ellos era tanto, 

que no se habrían conformado con aquella satisfacción 

si se hubieran encontrado inocentes de las faltas que les 

atribuía. Prefirieron intimidarle, para que después guar

dara silencio. Si es posib le , más que cualquiera de esos 

actos, descubre hasta qué punto llevó Santa Anna su 

arbitrariedad, lo acontecido con don Juan Bautista Ceba- 

llos. El 22 de noviembre Bonilla, ministro de Relacio

nes, comiinicó á Ceballos, presidente de la Suprema 

Corte, que el de la República había tenido á bien nom

brarle caballero de la Orden de Guadalupe: contestó 

Ceballos el 24 agradeciendo la benevolencia con que se 

quiso distinguirle, pero renunciando el nombramiento 

que, decía, pugnaba con sus convicciones, pues á su 

juicio no podía convenir á nuestro país constituido bajo 

la forma republicana la institución de aquella Orden. 

Bonilla le replicó el 26, indignadísimo, diciéndole más 

de una verdad, grande y desnuda como las que suelen 

salir á luz en los pleitos entre comadres. Hé aquí la nota 

de Bonilla:

«El Exmo. Sr. Presidente de la República, á quien 
he dado cuenta con el oficio de V. E. de ayer, se ha im
puesto con el más profundo desagrado de su contenido, 
y me ordena le nnanifieste en respuesta, los s igu ientes  
conceptos, que son la expresión g-enuina y  literal de su 
propio dictado: S. E., al conferirle el d istinguido honor 
de caballero de la Orden de Guadalupe, creyó adornarían 
á V. E. las cualidades, que, como requisitos indispensa
bles, son necesarias para merecerlo, cuales son: la virtud, 
la lealtad, el mérito y  patriotismo en todas las clases de



la nación, seg-ún se expresa en el preámbulo de los Esta
tutos; mas V. E. al rechazar esta decoración, se lia con
fesado exento seguram ente de tan nobles y  disting-uidas 
cualidades. Esto ha hecho indagar á S. E. los antece
dentes de V. S. y  ha tenido el triste desengaño de saber 
que ningún servicio le había merecido la patria, puesto 
que aun su elevación á la  magistratura que se le confirió 
en la Suprema Corte de Justicia , fué efecto de una de 
esas intrigas parlamentarias de partido, en que, con 
harta vergüenza, se eligen los reprobados medios de la 
suplantación de sufragios á la manifestación de la ver
dadera voluntad de esos cuerpos deliberantes.— S. E. 
creyó, sin embargo, que las convicciones de V. E. fueran 
m uy otras de las que hasta ahora se envanece, porque no 
se combina muy bien con ellas el ataque á la represen
tación nacional, que por mucho que la que V. S. disolvió  
violentamente se hubiera atraído la animadversión g e 
neral, al fin obraba legalniente bajo las instituciones  
entonces existentes. Parece, pues, que no debe entrar 
en paralelo un ataque sem ejante, en que con el mayor 
escándalo se violaron las leyes, por V. S. tan recomen
dadas al presente, con la admisión de un distinguido  
honor que no puede repugnar á n ingunos principios por 
democráticos y  exagerados que se supongan.—S. E., que 
respeta los sentimientos y  el modo de pensar de cada 
uno mientras con ellos no sean las leyes violadas, cree 
que si por los qne V. S. abriga y  profesa, no consideró 
deber admitir la gracia que se le hacía, pudo excusarse 
simplemente ó e legir  motivos más honestos, pero nunca  
valerse del reproche insultante que V. S. tan desacerta
damente ha escogido en ofensa de la autoridad y  del 
respeto que se debe al supremo magistrado, y  en cuya  
elección no se advierte otra cosa que el designio mal 
encubierta de querer lavar la m ancha que V. S. echó 
sobre su vida pública á los ojos de los sectarios políticos 
de la comunidad de V. S., haciendo gala  y alarde de 
una resistencia de favores apreciados, no obstante, por 
buenos mexicanos. Si tal ha sido el propósito de V. S., 
no podrá desconocer que con ello sólo habrá conseguido  
dar una nueva prueba de versatilidad en sentimientos  
políticos, para servir á los bastardos fines de los pertur
badores del reposo público, que aun cuando fueran 
logrados, V. S. no alcanzaría el que dejara de conside
rársele como un refractario é inconsecuente, aun en los 
más torcidos manejos, reiterados en tan breve espacio 
de tiem po.— F inalm ente , S. E. celebra haber tenido  
ocasión de conocer á V. S. y cuáles son sus principios 
políticos, si algunos profesa, y  de haber librado á la 
distinguida orden, restablecida como un recuerdo per
petuo de las glorias nacionales, de un sujeto tan distante 
de poder pertenecería sin m engua de su lustre.—Y al 
decirlo V. S. de orden de S. E. el Presidente de la Repú
blica, le protesto en lo particular mi consideración.— 
Dios y  Libertad. México, Noviembre 26 de 1853.—Bonilla. 
—Sr. Don Juan B. Ceballos.»

No satisfecho con esta- nota inconveniente, Santa 

Anna declaró sospechoso á Ceballos, y  dictó á su minis

tro Bonilla el siguiente oficio al ministro en turno de la 

Suprema Corte:

«Habiendo manifestado el Sr. magistrado Don Juan 
B. Ceballos, en la comunicación de 24 del corriente diri
g ida al ministro de Relaciones, no estar conformes sus 
convicciones con las medidas dictadas por el Gobierno 
Supremo para excitar en los ánimos de los mexicanos  
los sentim ientos de honor, que por desgracia -han sido 
sofocados merced á teorías y  doctrinas anárquicas y

disolventes, y  no conviniendo de manera alguna se 
empleen en ningún ramo personas que profesen princi
pios opuestos á los que ha adoptado el mismo Supremo 
Gobierno para restablecer el orden social y  organizar la 
administración pública, el Exmo. Sr. Presidente, en uso 
de las amplias facultades con que está investido, y de 
conformidad con lo prevenido en la circular de 22 de 
Agosto para que el empleado qne repruebe ó desprecie 
de cualquier modo los actos del Gobierno Supremo, sea 
inmediatamente depuesto de sn destino, ha tenido á 
bien mandar; que el expresado Lic. Don Juan B. Ceballos 
quede desde luego  depuesto de la magistratura que des
empeñaba en la Suprema Corte, y  que su falta se supla 
como previene la ley, mientras se procede al nombra
miento de la persona que debe sustituirlo.— México, 
Noviembre 29 de 1853.—lares.»

Poco después de destituido contra toda ley y cos

tumbre, pues los magistrados eran inamovibles, Ceballos 

se ausentó de la República, sin aguardar que el gobierno 

le desterrara, y publicó eu Nueva Orleans en febrero del 

año siguiente una larga y curiosa contestación á los 

cargos que le había hecho el ministro de Eelaciones por 

orden de Santa Anna. También fué nombrado caballero 

de la Orden de Guadalupe don Marcelino Castañeda, 

ministro á su vez de la Suprema Corte, y también declinó 

la supuesta honra, pretextando que su escasa fortuna no 

le permitía llevar con el conveniente decoro aquel dis

tintivo. Esta  disculpa, que nada tenía de ofensiva para 

la autoridad del presidente, tampoco fué por él bien 

acogida, y Castañeda fué á su turno depuesto de su 

empleo. Resuelto á no respetar á nada ni á nadie, más 

tarde destituyó Santa Anna á todos los ministros del 

Tribunal de Guerra, porque no agradó al poder uno de 

sus fallos, y sin respeto alguno al poder judicial resolvió 

por sí mismo negocios de la exclusiva competencia de la 

Corte, y  expidió frecuentes órdenes de sobreseimiento 

siempre que convino á sus fines.

Por referirse á sucesos de que hemos de tratar más 

adelante con alguna extensión, nada diremos ahora de la 

orden de 31 de octubre por la cual destituyó Santa Anna 

al coronel don Florencio Villarreal de la jefatura política 

y comandancia de la Costa Chica, por sospechoso, man

dándole que se presentara en la capital inmediatamente: 

Villarreal no obedeció por causas que pronto vamos á 

saber, pretextando una grave enfermedad que entonces 

padecía. Por la misma razón de que más avanzadas estas 

páginas hemos de hablar de ello, sólo haremos aquí una 

referencia al aventurero Eaousset Boulbon. Despechado 

profundamente desde que, como dijimos, tuvo que aban

donar la República en 1852, después de su inútil triunfo 

de Hermosillo, el conde de Raousset anduvo reclutando 

gente en California para invadir con ella á México, 

Súpolo el gobierno de Santa Anna desde los primeros 

días de su instalación, y  queriendo librarse de aquel 

enemigo peligroso, hizo que llegaran á su noticia, por 

medio de la legación francesa, los deseos que tenía de 

tratar con él sobre un vasto proyecto de colonización eu



la frontera del N orte , para lo cual se le proporcionarían 

todos los recursos que fueran necesarios. Raousset res

pondió que inmediatamente iba á ponerse en camino para 

iréxico, 3' entonces fué cuando los periódicos ministeria

les anunciaron que aquel hombre, admirador del general 

Santa Anna y  prendado de la política de su administra

ción, lio solamente había abandonado sus proyectos pirá

ticos, sino que ponía al servicio de México su talento y 

su espada. Poco tiempo después vino Eaousset á la 

capital, donde el gobierno le entretuvo largo tiempo, 

hablando inútilmente del proyecto de colonización. Los 

días se pasaban, entretanto, sin que nada se hiciera, y 

sin que el gobierno diese trazas de cumplir las ofertas 

que directa ó indirectamente había hecho á Raousset: 

tratábase de cierta cantidad de dinero para establecer 

uiia colonia militar eu Sonora y en otros departamentos 

fronterizos. Instaba el conde al gobierno, y  el gobierno 

le entretenía con buenas palabras, hasta que al fin, 

estrechado éste á dar una resolución, acabó por ofrecer á 

Raousset el grado de coronel del ejército. El arrogante 

francés se dió por ofendido con aquella salida; vi6 con 

ella el complemento de una burla que se le había hecho 

desde el principio para entretenerle aquí, y á fines 

de 1853 y principios de 1854 salió de México ardiendo 

en ira y  meditando proyectos de venganza: embarcán

dose en Acapulco para California empezó á reclutar gente 

con una actividad febril para volver á las costas de 

México. El cónsul francés de San Francisco, ayudado 

por el mexicano, desbarató una vez sus p lanes; pero él 

volvió á la tarea con una constancia incansable, hasta 

reunir, al fin, la gente con la cual realizó su invasión en 

julio de 1854. Sin quererlo hemos avanzado más de lo 

debido en este asunto, cuya relación suspendemos aquí. 

Desde que Raousset se presentó á Santa Anna, conoció 

que nada tenía que espei-ar de él; y  á su vez Santa 

Anna, desde que vió al conde, se propuso no hacer con 

él ningún arreglo. Así es que mutuamente se engañaban, 

mientras Raousset permaneció en México, cuando el uno 

solicitaba seriamente lo que sabía no le habían de con

ceder, y el otro entretenía unas esperanzas que no tenía 

ánimo de realizar. A Santa Anna le habrían convenido 

raucho un valor y  una ambición vulgares; un valor capaz 

de sostener diarias luchas con los bárbaros y  los aventu

reros de la frontera, y una ambición que se conformara 

con el primer destino de una colonia m ilitar; pero Santa 

Anna conoció que el valor y la ambición del conde de 

Raousset rayaban más alto, y  no se atrevió á dar un 

rincón de tierra al que era muy capaz de intentar alzarse 

con toda. Aquel hombre no había nacido para obedecer 

sino para mandar, ó para morir desastrosamente como 

murió. Por lo demás, su empresa se hubiese siempre 

estrellado contra el patriotismo de los mexicanos que 

vencieron constantemente á esa especie de aventureros, 

como lo demostraron con el mismo Raousset y con el 

invasor de la Baja California, el americano Walker, que

en noviembre llevó á ese territorio sus hordas de filibu.s- 

teros, quienes recibieron un pronto y completo castigo.

Tomando una cita más de la l l i s to r ia  de la R c to -  

lucion contra la dic((«him,  diremos con su autor: «Al 

paso que la dictadura avanzaba de este modo en sus pro

yectos de dominación absoluta, inquietábala el recuerdo 

de que su omnipotencia tenía un tiempo limitado: según 

el Plan de Jalisco y los convenios de 6 de febrero, no 

había de durar más que un año el poder discrecional, y 

este plazo se iba á cumplir en abril del año siguiente; 

era menester desbaratar aquellas estipulaciones, y  los 

amigos de la situación encontraron modo de hacerlo, 

levantando el 17 de noviembre una acta en Guadalajara, 

en la cual se pedía que la plenitud de las facultades que 

tenía el presidente continuara por un tiempo indefinido. 

Los autores del acta se reunieron el dicho 17 de noviem

bre en el salón principal del palacio de Guadalajara bajo 

la presidencia del gobernador y comandante general don 

José María de Ortega, con objeto, según el acta, de 

hacer manifiesta la expresión de sus votos en favor del 

Supremo Gobierno por los nobles esfuerzos con que de 

la manera más acertada procuraba la regeneración y 

engrandecimiento de la patria: considerando desde luego 

que los enemigos de ésta, que lo eran del reposo público 

y de los verdaderos adelantos del país, sólo estaban 

guiados por el interés individual, peligroso para la inte

gridad y nacionalidad de la República; considerando que 

esos revolucionarios no habían dejado de conspirar en los 

seis meses corridos, sin querer fijar su atención ni su 

gratitud en los notables adelantos hechos por una auto

ridad que había recobrado su dignidad y decoro, y robus

tecido la unión de todas las partes de la República; 

considerando que era necesario fortalecer el poder público 

contra los bárbaros y los aventureros, y que la sociedad 

mexicana detestaba todo principio de desmembración de 

ese poder, como contrario á sus hábitos civiles y reli

giosas tradiciones; por éstas y las demás causas que por 

tan conocidas de la nación no necesitaban enumerarse, 

los firmantes, «animados de los más puros sentimientos 

de verdadero patriotismo y  gratitud hacia el ilustre 

actual jefe de ella , á su digno ministerio y Consejo de 

Estado, por sus incesantes y  fructuosos Sacrificios y des

velos, y persuadidos de que continuando como hasta 

aquí la República alcanzará muy pronto días de sólida 

y positiva ventura y de una paz firme y duradera,« para 

no desmerecer el rango de nación civilizada y poderosa, 

acordaron dirigir invitación á todas las autoridades 

públicas de los departamentos y distritos, para que con 

su respetable voto se sirvieran apoyar, de una manera 

la más inequívoca y manifiesta, los artículos siguientes:

«1.° Se declara q u e , no siendo bastante el plazo del 
año señalado en los convenios de 6 de Febrero último, 
para el completo arreg-lo de los ramos todo.s de la admi
nistración n a c io n a l, se prorroga por el que fuere nece
sario, á juicio del Exrao. Sr. Presidente de la líepúbiica,



general Don Antonio López de Santa Anna. 2." Al efecto, 
queda investido del mismo el Exmo. Sr. Presidente, con 
la plenitud de facultades que ha ejercido hasta aquí. | 
3.° Para el caso de fallecimiento' ú otro impedimento  
que pudiera inhabilitar física 6 moralmente al ilustre ¡ 
actual jefe de la nación, cuidará éste de escog-er persona 
que crea dig-ua de reemplazarlo, y  señalada en pliego  
cerrado y  sellado, se depositará en el ministerio de Rela
ciones, ta jo  las convenientes formalidades y segurida
des. 4.° En atención á los muchos y m uy distinguidos  
méritos y relevantes servicios del mismo Exmo. Sr. Pre
sidente, se le proclama, no obstante la resistencia que 
en otra vez manifestó, con el empleo militar que sólo él 
obtendría, de Capitán General de la República, con los 
honores y  preeminencias anexas al cargo, conforme al 
decreto de 11 de Abril del presente año, con la modi
ficación insinuada. 5.° Se remitirá un ejemplar de esta 
manifestación al precitado Exmo. Sr. Presidente de la 
República, por medio de una comisión especial del 
Departamento, para felicitarlo por esta acción espontá
nea de los pueblos de su com prensión, y para suplicarle  
se sirva aceptarla como una debida retribución y  un 
justo homenaje á sus honrosos, constantes y d istingui
dos servicios en'favor de la patria '.*>

Al acta acompañó el gobernador Ortega una pro

clama, de la que no podemos dejar de copiar este solo 

párrafo; ^México, cnal otro hijo pródigo, desengañado 

de sus eiTores, se dirigió al que su ciega ingratitud 

había arrojado de su seno, al ilustre y benemérito general 

don Antonio López de Santa Anna, que, desde un país 

extranjero contemplaba con dolor la próxima pérdida de 

su quei-ido suelo natal. Este generoso proscrito acogió 

sus votos y regresó á la Kepública, investido de la ple

nitud de facultades que le otorgara definitivamente la 

nación, por medio de los convenios de 6 de febrero; y lo 

habéis visto desde el día 20 de abril rigiendo nuestros 

destinos con todo el tino que de su genio privilegiado se 

esperaba, pues México reanimada, levanta ya la frente 

del polvo donde la tenía hundida, y el gerlnen vivificador 

de la seguridad, de la justicia, de la moralidad y de la 

religión, que siente difundirse en su cuerpo social, le 

revelan una existencia poderosa y fecunda, si la diestra 

mano de aquel ilustre caudillo concluye la obi’a de su

‘ K i rm oro n  es le  i l o c u n ic n lo  la.'i ])er?ono.>< s i g u i e n t e s :
Jo sé  M a r í a  de O r t e g a . — M a n u e l  L o m e l l .— P lu lo ro o  C a b r e r a . — 

Jo a q u í n  M a r t í n e z .  — D o c lo r  y  m a c R l ro ,  A n l o n i o  P a c h e c o  L e a l .— 
D o c to r  F ra n c i s c o  l í s p i n o s n . — M igue l  1. Castellano,®.— M a n u e l  l i s -  
c o r z a  C a b a l l e ro .—J.  M a n u e l  de  la C u e v a .— Migue l  l í spai í a .—  F r a n 
ci sco Z u in u e l z u .—T r i n i d a d  N a v a r r o  — J u a n  K. U n d i a n o . — M a n u e l  
d e  Z e l a y e lu .—V icen te  G. Cua tr o .—J u a n  de Dios R o s a ? .—J u a n  J. B o -  
b a d i l l a .—A n to n io  E s c o l o . —Jo a q u í n  R o s a s . — Migue l  I g n a c io  Ar r iól a ,
— Migue l  Gonzá lez  l í u h i o . — A n a s t a s i o  G u t ié r rez ,  — J u a n  C e p e d a .— 
P a b l o  G u t i é r r e z .— F r a n c i s c o  P a c h e c o  y M é n d e z . — P a b lo  d e  Ju a n  — 
l í .  I Jo sa u r i .—Jo sé  l . u i s  M e n a . — L o re n z o  R o d r í g u e z  Ca s t i l lo .—J.  A n 
ton io  N ielo.  — F e l i c i a n o  d e  L ic en g a ,  — F e l ipe  H e r n á n d e z  R o ja s .— 
A t i l a n o  P r a d o . — P a n t a l e ó n  P a c h e c o . — M a n u e l  de la Ho z.  — L u c a s  
M a d r i g a l . — M á x i m o  Brar t ib i la .—J u l i o  G ó m e z — M. M a n c i l l a .— Ju a n
G. M a l l e n .— P e d r o  l i a r a j a s  — Ig n a c io  M . G u e r r a . — RaTael  H . T o v a r .  
—Jo sé  M u r í a  R o j a s  V é r t i z .— M, J .  O l a z a g a r r o . - J o s é  P a r r a  — Miguel
H.  R o ja s .— Ciiye tan o H a m o s . — Fél ix  de  L l e r a . — L u c a s  F u c i s o .— 
M a n u e l  A b a r c a . — J.  M a n u e l  E c h e v e r r í a  —José V u l l a r t a .— C. C arp ió .
— S a n i o s  Dav i la .— Ra fa e l  D íaz .— P e d r o  I „  P r i e to . —J u a n  >í. Í$o- 
m e r o . — Dionis io  Que .sada.—J o a q u í n  C a tn b r e . — F ra n c i s c o  S á n c h e z . — 
R a m ó n  I t e g u e r a . —Jo sé  V e n z o n e z  d e  la R o s a . —Je sú s  A g r a z . —A n 
ton io  A r g u m c d o .  — S a b i n o  V e n e r o — J. A g u s t í n  S a l g a d o .  — Felipe  
B o c o s .—Jo s é  G u a d a l u p e  15az.— Fel ipe R o d r í g u e z . —José I . de  A n ie -  
vas ,  secretario.

regeneración, que con tanto acierto y abnegación ha 

emprendido.« Con espontaneidad semejante á la del 

departamento de Jalisco, levantáronse en todos los puntos 

de la República actas de adhesión á este plan, haciéndose 

en él diferentes modificaciones, todas dirigidas á ensalzar 

al jefe del Estado: en unas se decía que tomara el título 

de Generalísimo Almirante, en otras de Capitán Gene
ral,  en otras de Principe, y no faltó pueblo que solici

tase que se coronara como Emperador >. Pasadas estas 

actas al Consejo de Estado y oído su dictamen, que fué 

favorable, se expidió un decreto con fecha 16 de diciem

bre j por el cual se declaró que el presidente continuaría 

con facultades omnímodas por todo el tiempo que lo juz

gara necesario; que para el caso de fallecimiento ó im

posibilidad física ó moral nombrara su sucesor, según lo 

propuesto en el acta de Guadalajara, y qne su trata

miento sería el de A l t e z a  S e r e n í s i m a ,  como anexo al 

cargo

' C o m o  p o d r í a  c r e e r s e  e x a g e r a d a  e s t a  e spec ie ,  c o p i a m o s  del  
Diario Oficial del  g o b i e r n o  la s i g u i e n l e  a c t a ;

A c t a  i )« S a n t a  M a c i Ía  / . o ü u i z o q u i p a n

« E n  el p u e b lo  de  S a n t a  M a r í a  Z o q u iz o q u i p a n ,  del  p a r t i d o  de 
M e z t i t l a a ,  á los  c a t o r c e  d í a s  del  m e s  de  D ic i e m b r e ,  de  mil  o c h o 
c i e n to s  c i n c u e n t a  y t r es ,  r e u n i d o s  en  la p a r l e  m á s  p ú b l i c a  to d o s  los 
vecinos p r i n c i p a l e s  de  este  l u g a r  y a u t o r i d a d e s  d e  los  p u e b lo s  anex os ,  
b a j ó l a  p r e s i d e n c i a  del  S r .  j u e z  de  p a z  Don M a n u e l  N á j e r a ,  d is p u so  
d i c h o  S r .  p r e s id e n te  se d i e r a  l e c t u r a  á la  a c t a  q u e  se l e v a n tó  en 
G u a d a l a j a r a  el 17 de N o v i e m b r e  del  p r e s e n t e  a ñ o ;  y e n t e n d id o  
el o b j e to  de  el la ,  p id ió  q u e  e x p u s i e r a n  co n  to da  l ib e r t a d  y f r a n 
q u e z a  los s e n t im i e n t o s  q ue  le s  a n i m a r a n  h a c i a  la  a c t u a l  a d m i 
n i s t r a c ió n ,  y  c o n t e s t a r o n  o n á n i m e n i e n t e  q u e  s e c u n d a b a n  en toda s 
su s  p a r t e s  la e x p r e s a d a  n c l a ;  y a d e m a s ,  q u e  a t e n d i e n d o  á  que un  
g o b i e r n o  p a r a  h a c e r  feliz á  u n a  n a c i ó n  ha  de  r e u n i r  c o m o  cosas  
e s e n c ia le s ,  f i rme a u t o r i d a d , u n i d a d  de  fue rz a  y a c e n d r a d o  p a t r i o 
t i sm o ,  y q u e  e s t a s  t r e s  c u a l i d a d e s  se  r e ú n e n  co n  m á s  faci l idad  en 
u n  im p e r io  c o n s t i t u c io n a l  q u e  en o t r o  c u a l q u i e r a ,  d e c l a r a r o n  q u e  
h a c i e n d o  uso del  d e r e c h o  de  inv i t a c ió n  á  los  d e m á s  p u e b lo s  , d e s e a 
ba n  q u e  to d o s  p r o c l a m a r a n  el e s t a b l e c im ie n to  en  la n a c i ó n  de un  
g o b i e r n o  im p e r i a l  c o n s t i t u c i o n a l ; y q u e  e s t a n d o  d e m o s t r a d o  q a e  el 
m e x i c a n o  q u e  h a  r e u n i d o  d e s d e  la i n d e p e n d e n c ia  b a s t a  a h o r a  m á s  
a u t o r i d a d ,  f i rm eza  de  vo lu n tad  y m á s  p a t r i o t i s m o ,  es el  E x m o .  setlor  
g e n e r a l  don  A n t o n i o  L ópez  de S a n i a  A n n ü ,  u s a n d o  del  m i s m o  d e r e 
c h o ,  y  a d e m á s ,  del  de  o f e r t a  h a c i a  S .  E. ,  lo p r o c l a m a b a n  e m p e r a d o r  
de  la n a c ió n  m e x i c a n a ,  c u y a  d e c l a r a c i ó n  q u e d ó  r e d u c i d o  á los 
a r t í c u lo s  s i g u i e n t e s ;

^ A r t í c u l o  pniMKHO. El p u e b lo  de  Z o q u iz o q u i p a n  a d o p t a  en 
to d a s  s u s  p a r t e s  la a c t a  l e v a n t a d a  en  G u a d a l a j a r a  en 17 de  N o v ie m 
b re  de l  p r e s e n t e  arlo.

>Ar t . 2.° H a c i e n d o  uso  de l  d e r e c h o  de  i n v i t ac ión  á  los  d e m á s  
pu eb lo s  de la n a c i ó n ,  d e s e a  se  p r o c l a m e  el e s t a b l e c im ie n to  en 
M é x ic o  de  u n  im p e r io  c o n s t i t u c io n a l .

»A r t . 3.° U s a n d o  del  d e r e c h o  de p r o c l a m a c i ó n  y o f e r ta ,  d e c l a r a  
e m p e r a d o r  de  l a  n a c ió n  m e.x ican a al ¡ lustr e  d o n  A n to n io  L óp ez  d e  
S a n t a  A n n a ,  G e n e ra l  de  d iv i s i ó n .  B e n e m é r i to  de  la  p a t r i a ,  Gran  
M a e s t r e  de la  d i s t i n g u i d a  O r d e n  de G u a d a l u p e ,  C a b a l l e ro  Gran  
C ru z  de la d i s t i n g u i d a  O r d e n  de C a rlo s  I I ] ,  y p r e s id e n te  d e  la R e p ú 
bl ica  M e x i c a n a .

í C o n  lo q u e  t e rm in ó  la  a c t a ,  q u e  f i r m a r o n . - / o . s e  M. N djera .t

• El  d e c re to  d e c í a  a s i :

<¡.Sccretar(a de Estado y  del despacho de Relaciones exteriores.
—  El E x m o  S r .  g e n e r a l  P r e s i d e n t e  se  h a  se rv id o  d i r i g i r m e  el d ec re to  
q u e  s ig u e :

^Antonio Lope; de S a n ta  A nna ,  B e n e m é r i t o  de la p a t r i a ,  G e n e 
ral  d e  divi s ió n,  G r a n  M a e s t r e  d e  la na c io n a l  y d i s t i n g u i d a  O rden  de 
G u a d a l u p e ,  C a b a l l e ro  G ran  C ru z  d e  la  r e a l  y d i s t i n g u i d a  O r d e n  esjia-  
ño la  de C a r lo s  H l ,  y P re s id e n te  d e  la  R e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,  á  todos 
los  q ue  el p r e s e n t e  vi er en ,  ,“a b e d ;

í Q u e  co n  p r e se n c ia  de t o d a s  l a s  a c t a s  r e m i t id a s  p o r  l a s  a u t o r i 
d a d e s ,  c o r p o r a c i o n e s  y p e r s o n a s  m á s  n o ta b l e s  de  to d o s  los D e p a r l a -  
m e n l o s  y p u e b lo s  de l a  R e p ú b l i c a ,  en a p o y o  de la d e c l a r a c i ó n  h e d í a  
en  la c i u d a d  de G u a d a l a j a r a  en  17 del  m es  a n t e r i o r ,  y o ído  en el



El mismo día 17, el Presidente Alteza Serenísima 

se dignó expedir un manifiesto á sus conciudadanos; 

comenzaba haciendo la apología de la revolución de 

Jalisco que produjo el plan del Hospicio, pintaba el 

estado miserable en que el país se encontraba al pro

clamarle, y  viniendo á su persona, decía; «Esta nación 

magnánima y  tantas veces generosa conmigo, puso su 

vista lánguida  sobre mí, llamándome para que coope

rase con mis compatriotas á salvarla de la horrible 

catástrofe que la amenazaba... Yo la escuché desde el 

retiro á que me habían conducido la perfidia y la ingra

titud, y sobreponiéndome á todo, me apresuré á ofre

cerle el sacrificio de mi reposo, de mi salud y de mi 

existencia con el ardiente entusiasmo con que la he 

servido siempre... El voto unánime, libre, espontáneo 

de mis conciudadanos, expresado por el órgano de las 

autoridades de los pueblos, corporaciones y  personas 

más respetables de la sociedad, lia venido á exigir de 

mí la prolongación de mis sacrificios, extendiendo el 

plazo señalado por todo el tiempo que fuere necesario 

para asegurar la integridad del territorio nacional, la 

consolidación del orden piiblico y el completo arreglo 

de los ramos de la administración. La voluntad nacio

nal en este sentido se ha dejado escuchar en todos los 

ángulos de la República... Jamás desde la época memo

rable de la independencia se liabía explicado la opi

nión pública de una manera más ordenada y explícita, 

más uniforme, más decidida y  respetable... Obediente 

á su voluntad en todas ocasiones, no excusaré peli

gros ni sacrificio alguno para acatarla; mas yo su

plico á mis conciudadanos no lleven á mal que reliuse 

los títulos y condecoraciones personales acordados lioy 

para honrarme, cuando mi gloria y  mi más grande 

recompensa consiste en la omnímoda confianza que bon

dadosamente se me dispensa... El merecer después de 

mi muerte el elogio de haber servido bien á mi patria.

p n r l i c u l a r  al  Conse jo  d e  E s t a d o ,  de c o n f o r m i d a d  co n  lo q u e  él hn 
p r o p u e s t o  en  su m a y o r  p o r t e ,  y en uso  de los  fu c u l tn d e s  q u e  In 
noción  se  hn se rv ido  c o n f e r i r m e ,  he  d e c r e t a d o  lo s i g u i e n t e :

»AnTÍcuLO P R i M E n o .  S e  d e c l a r a  q u e  p o r  v o lu n ta d  de  lo n ac ió n ,  
el o c tu a l  P r e s i d e n t e  de e l la  c o n t i n u a r á  c on  los f a c u l t a d e s  de q u e  se 
ho llo inves tido ,  p o r  todo el t i e m p o  q u e  lo j u z g u e  n e c e s a r io  p o r  la  
co n s o l id a c ió n  del  o r d e n  pú b l ico ,  el a s e g u r a m i e n to  d e  In i n t e g r id a d  
t e r r i t o r i a l  y el c o m p l e t o  a r r e g lo  de los r om os  d e  lo a d m i n i s t r a c i ó n .

>Ar t . 2.° Q ue p a r a  el c a s o  de fa l l e c im ie n to  ó im p o s ib i l i d a d  
f ís ica ó  m o r a l  del  m i sm o  a c t u a l  P r e s id e n te ,  p o d r á  e s c o g e r  s u c e s o r  
a s e n t a n d o  su  n o m b r e  en  p l iego  c e r r a d o  y se l la do ,  y co n  l a s  r e s t r i c 
c io n es  q u e  c r e y e r e  o p o r t u n a s ,  y c u y o  d o c u m e n t o ,  c o n  l a s  d e b i d a s  
p r e c a u c i o n e s  y f o rm a l id a d e s ,  se  d e p o s i t a r á  en el m i n i s t e r io  de R e lo 
cio nes .

» A r t . 3,* El  t r a t a m i e n t o  d e  A l teza  S e r e n í s i m a  se ra  p n r n  lo 
su c es iv o  a n e x o  ol c a r g o  de  p r e s i d e n t e  de  l a  U e p ú b l i c a .

» P o r  t a n t o ,  m a n d o  se  i m p r i m a ,  p u b l iq u e ,  c i r c u l e  y se  le dé el 
d e b id o  c u m p l i m i e n t o .  P a l a c i o  del  g o b i e r n o  g e n e r a l  en M éxico ,  
á  10 d e  D i c i e m b r e  d e  1853.— An<on(o  López de Sa n ta  Anri r t .—Al 
m in i s t r o  de R e la c i o n e s  ex t e r io re s .

»Y lo c o m u n i c o  ú \ ' .  p a r a  su  c u m p l i m i e n t o ,  nd v i r l i é n d o le  q u e  el 
t r a t a m i e n t o  q u e  en a d e l a n t e  d e b e r ú  d a r s e  al p r i m e r  m a g i s t r a d o  de 
la  n ac ió n ,  s e rá  c o m o  se e x p r e s o  en  es te  d e c re to ,  y  q u e  en los  i n s t o n -  
c io í  ó c o m u n i c o c i o n e s  q u e  se  le d i r i j o n  d i r e c t a m e n t e ,  se  o n t c p o n d r á  
el t r n to m ie n to  de S e r e n í s i m o  Sefior ,  y lo m i s m o  c o m o  o a t e f i rm n .

>Dios y L ib e r to d .  Mc.xico,  D ic i e m b r e  1 6 de  1853.— El  m i n i s t r o  de 
H eloc iones ,  Bonilla.'»

será para mí el galardón más grato y ' satisfactorio... 

El nuevo tratamiento con que los mexicanos quieren se 

distinga su primer jefe, lo acepto, no para mi persona, 

sino sólo para la dignidad del que sea en todo tiempo 

presidente de la República, á fin de que no confundién

dose con el que llevan otros funcionarios, sirva de señal 

del respeto y consideración que todos deben al que á 

todos plugo colocar al frente de sus más caros intereses, 

que son los de la patria...» Así quedó consumada 

aquella gran farsa en la que pusieron sus manos perso

nas de todas ciases y condiciones, como lo acreditan las 

en todo extremo numerosas actas y  representaciones de 

pueblos, corporaciones y  oficinas que durante muchos 

meses llenaron las columnas del periódico oficial. Alguien 

ha dicho que el estado m ayor  de los conservadores y  

el clero no cooperó á aquella mojiganga; tal aseveración 

no es exacta; en la lista de grandes cruces, comenda

dores y  caballeros de la orden de Guadalupe no dejó de 

figurar ninguno de sus individuos, en la inteligencia de 

que sus nombramientos no fueron un honor gratuito, 

pues además del gasto bien considerable de sus lujosas 

insignias, al recibir su diploma pagaron, según los 

estatutos, trescientos pesos los grandes cruces, doscien

tos los comendadores, y  cien los caballeros, aparte de 

la cuota anual que cada uno debía satisfacer para los 

gastos de la orden.

Para los de semejante comedia dictatorial eran 

indispensables prontos y  cuantiosos recursos: ya no 

había modo ni manera de inventar nuevas contribucio

nes, de las que no se exceptuó ni la luz ni el aire que 

disfrutaban en sus casas los vecinos, puesto que se les 

impuso una cuota por cada puerta, balcón ó ventana, y 

los opulentos del clero continuaron reservando sus teso

ros. A remediar el apuro vino la cuestión de la Mesilla, 

negocio menguado y desventajoso de por s í ,  que aunque 

seguido por el gobierno con el más riguroso secreto, y 

quizás por eso mismo, era objeto de las más desfavorables 

murmuraciones; á tanto llegaron éstas, que E l Univer

sa l ,  que continuaba siendo el periódico gobiernista más 

caracterizado, hubo de decir en su número de 31 de 

diciembre, lo siguiente; «No es ya un misterio, ni hay 

tampoco razón para que lo sea , el hecho de que nuestro 

gobierno está tratando con el ministro plenipotenciario 

de los Estados Unidos, sobre los términos en que se ha 

de ceder á aquella República la pequeña faja de tierra 

que la nuestra posee en los confines de Chihualiua, y 

que se conoce con el nombre de la Mesilla. No tanto 

para manifestar las ventajas y conveniencia de este 

negocio, sobre lo cual hablaremos otro día, cuanto por 

desmentir un rumor que ha circulado la maledicencia, 

tomamos hoy la pluma y  mencionamos esta especie. 

Hase dicho que el gobierno dará dos millones de pesos á 

una persona de esta capital, de quien se supone que 

interviene en el asunto, y  que otra persona percibirá 

también otra cantidad muy considerable por el mismo



motivo, ó como indemnización de ciertas reclamaciones. 

Todo esto es absolutamente falso. El gobierno trata 

este negocio sin necesidad de corredores ni intervento

res de ninguna especie; y su única guía, en los pasos 

qne da en lo particular, es el bien del país, cuya suerte 

le está confiada. Deben saber esto de hoy para siempre, 

los que, recordando las miserias de otros días, se atre

ven á presumir que la administración actual es capaz de 

entrar nunca en la misma senda de despilfarros vergon

zosos y de indignas parcialidades. Desmentido el rumor 

nada tenemos que añadir por hoy sobre este asunto que 

nos ha de ocupar otra vez. Queremos, sin embargo, anti

cipar desde ahora, que el negocio de la Mesilla, según 

lo que hemos podido alcanzar, no sólo será honroso para 

México, sino qne le proporcionará inmensas ventajas, 

libertándole por una parte de conflictos y disgustos, y  

dándole por otra los medios de realizar vastos proyectos 

en el campo de las mejoras materiales.» En verdad que 

E l Universal  dio en el anterior párrafo una insuperable 

prueba de cinismo.

En ese mismo día 31 de diciembre de 1853 se 

recibieron varias noticias de los sucesos provocados por 

la invasión del americano AValker. Los periódicos de 

San Francisco publicaban una carta de Mr. Emory, 

anunciando la fundación de la nueva República de la 

Baja California, y un decreto de 3 de noviembre expe

dido por Walker como presidente. Por fortuna, Repú

blica, presidente, ministros y decretos se volvieron 

humo. El D a ily  A l ta  California  del 15 de diciembre, 

refiriéndose á cartas de San Diego, contó que los aven

tureros salieron de Ensenada el 3 y atacaron el rancho 

de la Grulla, habitado por seis familias mexicanas, á las 

cuales robaron ganado y víveres. Cuando se supo esta 

ocurrencia eu Santo Tomás, los habitantes salieron 

armados á perseguir á los invasores, los alcanzaron, les 

mataron dos hombres y les hicieron prisioneros otros 

dos. Los americanos huyeron y  se parapetaron en una 

casa de adobe. Cuando llegaron á ella habían tenido ya 

doce muertos. Los mexicanos cercaron la casa, hicieron 

rendir á discreción á los piratas, y se apoderaron de 

sus botes que estaban en la plaj'a. E l p'csiden te  

Walker cayó prisionero. Según los papeles de San 

Francisco, la acción fué dada por el señor Negrete, que 

poco antes había sido preso por orden de Santa Anua; 

y el señor Meléndez, desterrado por motivos políticos, 

fué quien reunió en las montañas algunos voluntarios, y 

con ellos logró poner en libertad á los señores Rebolledo 

y Espinosa, que los americanos habían aprehendido. Los 

habitantes de la Baja California se habían portado como 

buenos y  patriotas mexicanos. Súpose después que 

Walker había logrado escapar y embarcarse para los 

Estados Unidos.

T. IV.— 101.

CAPÍTULO XXVIII

i s s a  — 1854

L a  rf tvolución de A y u t i a  y s u s  p r i m e ro s  c o u d i l lo s .— Don J u a n  A lvo-  
r e z . — Don Ig n a c io  C o m o n f o r l .— D on  ' l 'o tnús M o r e n o .— Don F l o 
r e n c i o  V i l l o r r c o l .— P r o n u n c i o m i e n l o s  loca le s  en  e l S a r . — P r o n u n 
c i a m i e n t o  de  C e peda  I ’e ro z a  en  Y u c a t á n . —V e n t a  d e  in d íg en o s .
— A g i to c ió n  de  los á n i m o s  en el d e p a r l a m c n t o  de G a e r r e r o . — La 
d i c t a d u r a  en Mé.xico, — R e su e lv e  S a n t a  A n n n  in v a d i r  el S a r . — 
V a r i a s  d i sp o s i c io n e s  h o s t i l e s  d i c t a d o s  p o r  el g o b i e r n o .— P re l i 
m i n a r e s  dcl  r o m p im i e n t o . — A d h i é r e s e  C o m o n f o r t  á  los p l a n e s  de 
d o n  J u a n  A lv a rc z .— J u n t a  d e  « L u  P r o v i d e n c i a . » — P r o c l a m a c i ó n  
del  P l n n  d e  A y u t i a , — R e f o r m a  dcl  P l a n  d e  A y a t lo  en A c a p n lc o .
— E n t u s i a s m o  c on  q u e  fué r e c ib id o  el P l a n  de  A y u l l a . — D is id e n 
c i a s  y su s  m o t i v o s — P o r m e n o r e s . — P r i m e r o s  a c to s  de don  J u a n  
A lv a re z  c o m o  jefe  del  e jé rc i to  r e s t o u r a d o r  de la  l i b e r t o d .—A d h e 
s i o n e s .— M o v im ie n to s  d e  t r o p a s . — S a l i d a  de  S a n t a  A n n a  p a r a  el 
S u r . — S u  m a r c h a  h a c i o  A c a p u l c o . — A cc ión  de l  C o qu i l lo .— Q p p -  
t u r a  de l  c o rone l  T o r r e s  é i n c i d e n t e s  de  su s a lv a c ió n .— F u s i l a 
m i e n t o  de d o n  G o rd ia n o  G u z m a n  - S a n t o  A n n a  en A c a p u l c o .  
- T e n t a t i v a  de n sa l to  d e l ' 2 0  de  ah r i l .  — C o n fe re n c i a s  e n t r e  
C o m o n f o r t  y C é sp ed es .— S a n t n  A n n a  se r e t i r a  l e v a n t a n d o  su 
c a m p o . — D efen sa  de d o n  J u a n  A lv a r e z .— Ac ción  del  P e r e g r i n o . — 
K a l lec im ien lo  del  g e n e r a l  d o n  N i c o l á s  B r a v o  y d e  su  e s posa  dofiu 
A n t o n i a  G u e v a r a . - A l a r m a  p r o d u c i d a  en ^ Ié x ic o  p o r  fa l ta  de 
n o t i c i a s  de S a n t n  A n n e . — E x p l i c a c i o n e s  of ic ia les  d e  la r e t i r a d o  
de  S a n t a  A n n a . — E n t r a d a  de  S a n t o  A n n a  en  M é x i c o — Cr isis  
m i n i s t e r i a l . — P r o g r e s o s  de la  r e v o lu c ió n .—  D isp o s i c io n e s  t e r ro 
r í f i cos  d i c t a d a s  p o r  el g o b i e r n o . — So lv o c ió n  de Z a m b o n i n o  y 
H o l z i n g e r . - N u e v o s  p r o n u n c i a m i e n t o s  y a d h e s i o n e s  ú la r ev o lu 
c ión .— D e r r o t a  y m u e r t e  d e  Vil la lva en el c e r r o  del  L im ó n . — E je 
c u c i ó n  de d o n  Jo sé  M a r í a  R a m o s .

Antes de entrar en la concisa y rápida relación de 

los sucesos políticos de los años de 1854 y 1855, debe

mos tocar aún algunos que corresponden á 1853, y se 

rozaron con los que le siguieron. Ya indicamos y  volve

mos á decirlo que ni la historia de la dictadura, ni 

mucho menos la de la magna revolución que concluyó 

con ella, caben con sus detalles en una historia general 

como la presente, que no puede pretender mayores 

méritos que el de ser, como e s , la primera y liasta hoy 

la única completa, escrita en sentido liberal. Por lo que 

á nosotros hace, llegando vamos al término del tomo que 

nos locó en suerte escribir, admirándonos de haber 

podido salvar sin extraviarnos el indecible caos de escri

tores diferentes y documentos infinitos que en abierta y  

apasionada, sino intencional contradicción, se refieren al 

período, saludable en enseñanzas, de la primera época 

de México independiente. Pero en fin, para satisfacción 

nuestra, hecho está ya el trabajo, y sólo queda á los 

verdaderos genios la tarea de mejorarlo. Realmente la 

historia de la revolución de Ayutla, fuente de la trans

formación de México en nación efectiva, toca de derecho 

al narrador de la Reforma, siendo tan sólo de nuestra 

incumbencia dejarla en el punto en que la hicieron nacer 

y le dieron vida los abusos del decrépito poderío que 

en 1821 se levantó sobre las vigorosas raíces de los 

trescientos años de la administración colonial. La revo

lución de Ayutla no tiene su positiva grandeza en su 

origen mismo; su grandeza principia en la caída y fuga 

de Santa Anna, y llega á su máximum en 1857, verda-



(lera fecha de la iudependencia y soberanía nacional. 

En 1854 la revolución de Ayutla no es sino el grito de 

la desesperación, motivado por el exceso del abuso que 

hacía sus víctimas, no en un partido determinado, sino 

en todos á la v e z , sin excepción de clases ni categorías. 

Vistos con calma y  detenimiento los fautores de aquella 

revolución, vemos que el amor á la libertad eu unos 

como los Alvarez y Comonfort; resentimientos perso

nales en otros como Viliarreal; compromisos en algunos 

como Moreno, y adhesión á Alvarez de parte de la 

mayoría de los pueblos del departamento de Guerrero, 

fueron el lazo que pudo unir á hombres que no todos 

profesaban unos mismos principios políticos. Y pues este 

punto hemos tocado, acaso no parecerá fuera de propó

sito dar una noticia breve, pero exacta, del carácter, 

antecedentes, cualidades y defectos de los hombres que 

figuraron en primer término en aquella gran revolución: 

hasta ahora han sido vistos á través de las afecciones 

personales ó dei espíritu de partido, y por eso se Íes 

han atribuido virtudes 6 vicios que no tuvieron ó se 

lian exagerado los positivos.

Preséntase desde luego á nuestra admiración y exa

men el venerable anciano de setenta y cuatro años don 

Juan Alvarez, alma de aquel movimiento: talento natu

ral basUxnte despejado; patriotismo ardiente hasta rayar 

en una especie de fanatismo; corta instrucción; humildad 

que le hacia confesar y quizás exagerar su ignorancia; 

perspicacia y tacto para conocer á los hombres, aunque 

alguna vez , cegado por el cariño, incurría en graves 

errores; suspicacia acaso excesiva; amor y respeto á la 

familia; lealtad, para con sus amigos; gratitud á los que 

le habían favorecido ó estimado; valor y serenidad en 

los peligros; probidad y hombría de bien: tales fueron 

las cualidades que caracterizaron á don Juan A lvarez , y 

que llevadas á veces á un extremo inconveniente, le 

hicieron incurrir en faltas que sus enemigos pintaron 

como crímenes. Lo ardiente de su patriotismo le obligó 

alguna vez á faltar á ciertos deberes que subordinaba á 

aquel noble sentimiento: por eso no vaciló en usar para 

con Santa Anna de cierta doblez, mal comprendida y 

peor juzgada por escritores reaccionarios, bastante 

simples ú obcecados para haber dicho que Alvarez 

estuvo por la dictadura de aquel Proteo político. Don 

Juan Alvarez tuvo en su oportuno tiempo en sus manos 

un traslado de la carta de 23 de marzo dirigida por 

Alamán á Santa Anna, en la que aquél, p o r .s í  y á 

nombre de su partido, se declaró enemigo, no tan sólo 

de la Federación sino de todo lo que fuera sistema 

representativo supo también que en una junta de mi

nistros con el presidente, habiendo éste consultado q\u‘ 

se haría con el Sur,  Alamán había respondido, «inspi- 

rarie confianza dándole cuanto pueda halagar á sus

• D e b e m o s  lo d u s  es tos  i r n p o r t n n t e s  n o t i c i a s  a l  d i s t i n g u id o  
a m ig o  y m i l i t u r  d o n  Jo sé  d e  lo I . uz  J ’n lo fox ,  q u e  en esos d ía s  s-c 
e n c o n t r a b a  en el S u r  m e r e c i e n d o  la a m i s t a d  y c o n f i a n z a  del  i lustre  
s u r i a n o .

hombres, excepto armas y elementos de guerra ,« y 

añadió, t<á Alvarez le llegará su vez como le llegó á 

Gueirero.H Concediendo que la persona que de esto 

informó á don Juan Alvarez, exagerase y  aun fingiese 

diclio lo que pudo ó no haber dicho el ministro, por el 

! hecho de ir de la ca¡)ital y  de persona caracterizada ese 

aviso, el efecto inmediato que él hizo en el anciano 

general fue el de aumentar sn notoria suspicacia, indu

ciéndole á disimular á su v e z , para conocer así las ver

daderas intenciones del gobierno de México. No bastó á 

hacerle variar de propósito el fallecimiento de Alamán, 

noticia recibida en Tixtla, con extraordinario regocijo, 

no precisamente por la muerte de un hombre, sino por 

el bien que de ella vendría al p a ís , de cuyo seno aca

baba de desaparecer el que aun quedaba de los indivi

duos, que, por el contrato más inicuo que registra nues

tra historia, habían sacrificado al esclarecido caudillo 

insurgente don Vicente Guerrero.

Alvarez comprendió que sería más ó menos dura

dera la alianza de Santa Anna y  los conservadores, 

pero que el presidente seguiría el impulso impreso por 

Alamán á la administración, y determinó, no sólo no 

romper con ella mientras no hubiese llegado la oportuni

dad, sino aparentar acatar sus órdenes y avenirse con 

sus actos: por esa causa don Juan Alvarez felicitó al 

dictador por la fingida muestra de confianza que le 

acordó el acta de Guadalajara, y admitió el nombra

miento de Comendador de la orden de Guadalupe, que 

en él hizo Santa Anna, sin que esto quisiera decir que 

ni el uno ni el otro hubieran ligado amistades imposi

bles, pues, como dice el autor de la H istor ia  de la 

Itcvohición contra la D ictadura,  ninguno de esos obse

quios y finezas tenían valor alguno, pues ni aquéllos se 

podían agradecer porque eran forzados, ni éstas estimar

se porque eran fingidas. Que Alvarez procuró jugar bien 

su papel lo comprueba su conducta en lo relativo al pro

nunciamiento que á mediados de 18.53 estalló en Costa 

Chica, y fué por él sofocado con notable rapidez y acti

vidad y con sólo sus propias fuerzas, puestas á las 

órdenes de don Tomás Moreno y dou Diego Alvarez, 

quienes dieron pronto y feliz término al motín é hicieron 

más de trescientos prisioneros que fueron conducidos á 

la fortaleza de Acapulco: si acaso ese pronunciamiento, 

que pareció dirigirse contra el gobierno del Departa

mento, reconoció más ó m enos, en su origen, sujestiones 

de los agentes santannistas, don Juan Alvarez, apresu

rándose á sofocarle, demostró al presidente, ya que no 

temía á sus secuaces, ya que se bastaba para reprimir 

movimientos locales sin necesidad de auxilio del gobierno 

del centro, que con ese pretexto habría enviado tlesde 

luego al Sur gente y tropa tle su confianza. Así, pues, la 

mal juzgada y peor comprendida doblez de Alvarez para 

Santa Anna, (ué un ardid del caudillo suriano para con

servarse en el gobierno del Departamento, y poder pre

parar lo que necesario fuese para salvar de la opresión



á la República. De no haberlo hecho a s í , Santa Anna 

hubiese podido en los primeros días de su elevación al 

gobierno, cuando parecía que todo el país aceptaba, por 

simpatías ó por cansancio, el nuevo orden de cosas, 

haber lanzado del gobierno de Guerrero á don Juan 

Alvarez, como lanzó á tantos otros funcionarios de 

diversos puntos. Los del Sur eran en verdad excepcio

nales y  la empresa habría sido más difícil para el dicta

dor; y  excepción fué ésta que Alvarez conoció y  supo 

aprovechar, no dando á Santa Anna ostensibles pretex

tos de desconfianzaí Volviendo al retrato que pretende

mos hacer de este candillo liberal, diremos que su natn- 

ral humildad le hacía aparecer á sus propios ojos, y  con 

mayor razón á los ajenos, inferior á aquellos de sus 

conciudadanos en quienes reconocía talentos y virtudes 

de que él se juzgaba desposeído, pues únicamente en 

patriotismo no creía reconocer superior alguno. Perspi

caz para conocer á los hombres, y  con tacto suficiente 

para escoger á aquellos de quienes se rodeaba, pocas 

veces sufrió decepciones; y  si en algunas se equivocó, 

débese ello atribuir á la sagacidad y malicia de algún 

intrigante, á la bondad de corazón del general Alvarez, 

ó á una extremada consecuencia para con sus amigos, 

en los que se resistía á conocer defectos. La mucha sus

picacia que los malquerientes atribuían á intranquilidad 

interior, no era sino efecto de la experiencia adquirida 

durante la guerra insurgente y la dominación de los 

jalapistas, que no vacilaron en valerse de la traición 

y  del engaño para deshacerse de sus enemigos. Con su 

familia fué siempre cariñoso; se esforzó en darle una 

buena educación, é inspiró á sus nietos sentimientos de 

virtud, y  sobre todo de amor á la patria, ayudado en 

esta empresa por su esposa doña Faustina Benítez, 

modesta dama de suma piedad y  benéfica sobre toda 

ponderación. Para con sus amigos fué don Juan Alvarez 

leal y  afectnoso, mas esta virtud solía degenerar en 

vicio, pues quería ser correspondido por ellos sin dis

culpa alguna, y por ellos seguido, en su camino cual

quiera que fuese, sin que nadie hubiese podido conven

cerle jamás de que existieran, deberes superiores á los 

de la amistad: consecuente con su idea no perdonó 

nunca á aquel que una vez lo abandonaba: en compensa

ción era generoso con aquellos que antes de haber sido 

sus amigos le hubiesen hecho la guerra en cualquier 

terreno, y  sabía atraerlos y  convertirlos en amigos, como 

sucedió con don Benito Haro, don Tomás Moreno y  

posteriormente con don Florencio Villarreal. Su esti

mación á don Vicente Guerrero fué en Alvarez una 

especie de culto: de aquel héroe conservaba algunas 

prendas que cada día 14 de febrero tomaba entre sus 

manos, regándolas con lágrimas candentes. Por lo que 

respecta á su valor y serenidad, baste decir que había 

servido en el ejército del inmortal Morelos. Finalmen

te ,  su probidad era tal que nunca tocó siquiera un 

solo peso perteneciente á los fondos públicos, y  se limi

taba á recibir el sueldo de su clase militar, el cual sí 

exigía,

Don Ignacio Comonfort, colaborador de Alvarez en 

su empresa libertadora, fué, sin que nadie lo haya con

tradicho, conjunto de relevantes cualidades, opacadas 

únicamente por su debilidad como gobernante y por sus 

vacilaciones como político, A esto podría atribuirse que 

habiendo sido en 1834 uno de los defensores de Puebla 

contra la tiranía de Santa Anna, hubiera después, bajo 

el sistema central, aceptado la secretaría de la prefec

tura de dicha ciudad, y más tarde la prefectura de 

Tlapa, en la que preciso es convenir que fué útil á la 

causa de la humanidad y  la civilización, defendiendo 

heroicamente aquella cabecera, hasta haberla salvado de 

los horrores de que fueron víctimas los desgraciados 

habitantes de Chilapa. -

De don Tomás Moreno no puede el talento merecer 

notable elogio; suplíale, sin embargo, con una extremada 

viveza: su instrucción fué tan mínima que ni leer sabía. 

Su valor era grande, y  como pruebas de él aducía el 

haber sido uno de los «Treinta contra cuatrocientos,» y 

el haber más tarde, en 1830, sostenido la retirada de 

los jalapistas batidos en el Manglar, y  salvado sus equi

pajes, municiones y  cuanto más debió haber caído en 

poder de los liberales vencedores. Inclinado al despotis

mo, poco escjupuloso en el manejo de fondos públicos, 

según cargos que le hizo la subcomisaría de guardia na

cional de Acapulco, los habitantes de aquel puerto 

tuvieron de él mucho que sufrir por el abuso que 

siempre hizo de su autoridad. Muchos de sus defectos 

I los tuvo también don Florencio Villarreal, señalado por 

su carácter irascible y  tiránico, y por sus opiniones polí

ticas eminentemente retrógradas; tal fué el jefe á quien 

la casualidad y  la torpeza del gobierno llevaron á 

figurar como el primero en salirle al frente al dictador,

I proclamando un plan que entrañaba una verdadera revo

lución, altamente progresista.

Como no nos faltan razones y  hechos sobre los 

cuales hacer descansar la calificación de las personas, 

fuerza es exponer unas y  otras con respecto á Villarreal: 

su escaso talento y corto valor se deducen de que no 

aparece en su vida militar rasgo alguno que demuestre 

haber poseído alguna de aquellas cualidades; la defec

tuosa formación de la causa instruida al general Betan-  

I conrt y socios, basta para conocer que la instrucción del 

jefe de quien se trata era menos que mediana: respecto 

á su carácter irascible y  altamente tiránico, los milita

res , especialmente de tropa permanente, que sirvieron á 

sus órdenes, y  quizá más que ellos, los habitantes de la 

Costa Chica que sufrieron el terrible yugo de aquel jefe, 

pudieron dar de ello testimonio, no habiendo faltado 

algunas quejas que muy secretamente, á causa del temor 

que inspiraba, fueron elevadas en su contra; su tiranía 

en aquella demarcación llegó á tal punto que en gran 

parte contribuyó á que aquellos habitantes hubiesen tan



tenazmente contrariado el Plan de A yutla , pues aunque 

en lo general eran pocos liberales, no falt6 entre ellos 

quien asegurase temer el triunfo de la revolución en 

odio y por miedo á Villarreal Que no profesaba princi

pios liberales lo demuestran toda su carrera y  el hecho 

de haber sido acusador del general Alvarez á quien 

odiaba: Villarreal perteneció á los desleales jalapistas, de 

quienes obtuvo el cacicazgo de la Costa Chica: en un 

oficio de 28 de enero de 1831 dirigido al comandante 

militar de Oaxaca, llamó fo'Jldo  al general Guerrero, y 

haciendo ridículo alarde, ofreció todo su apoyo á los ase

sinos de éste , aunque excusándose al mismo tiempo de 

ir al punto en que suponía existiera algún peligro, y 

diciendo que lo habría verificado usí fvesciw H cm  (son 

sus palabras) de las atenciones que me circundan.■n 

Aquel oficio pinta al natural el talento, la instrucción, el 

valor y el liberalismo del hombre que veintitrés años 

después vendría á vestir el ropaje de liberal, que sin 

embargo no pudo sufrir.mucho tiempo. Ligerezas de su 

genio soberbio y despótico le indispusieron con el 

gobierno de Santa Anna, que desde el 31 de octubre 

de 1853 habíale destituido de la comandancia general de 

la Costa Chica y ordenádole presentarse en México, á 

lo cual se resistió pretextando una enfermedad que se lo 

impedía. La orden fuá repetida diversas veces, y á todas 

ellas Villarreal alegó igual causa para no acatarla.

Jlientras volvemos sobre este asunto diremos que 

una vez sofocado por don Tomás Moreno y don Diego  

Alvarez el pronunciamiento de mediados de año en 

Costa Chica, el general don Juan Alvarez entregó el 

gobierno del Departamento de Guerrero al segundo cabo, 

que lo era el citado general de brigada don Tomás 

Moreno, y se retiró á descansar en su Hacienda de « La 

Providencia.» Moreno, con este motivo, se trasladó á 

Tixtla, donde permaneció poco tiempo, pues á conse

cuencia de haber aparecido en aquella capital una epide

mia que presentaba síntomas muy semejantes á la del 

terrible vómito negro de las costas del Golfo, el gobierno 

del Departamento se trasladó á Ciiilpanzingo de los 

Bravos. Los prisioneros de Costa Chica, en unión de los 

presos por diversos delitos, que estaban en la fortaleza 

de Acapulco, intentaron en principios de agosto de 18.53, 

fugarse de la prisión; y aunque habían ya logrado 

apoderarse del armamento y municiones existentes en 

los almacenes, el teniente de guardia don Antonio Her

nández hizo fuego sobre los amotinados, cerró la puerta 

de la fortaleza y dió el toque de generala, al que a cu 

dieron los jefes y muchos vecinos de la ciudad, lo que 

impidió la fuga, no sin derramamiento de sangre por 

ambas partes, siendo mayor la de los amotinados que 

tuvieron heridos y  dos ó tres muertos, entre estos 

Zapata, cabeza del motín.

‘ Hefierc  c l  s e ñ o r  P a l a f o x ,  c u y o s  so n  es tos  a p u n t e s ,  q u e  c o n v e r 
s a n d o  en cicr lD o c a s ió n  dos  c o s t e ñ o s  eohre  loa p u d c c i m i e n t o s  de 
J e su c r i s to ,  h u b i e r o n  d e  c o n v e n i r  en q ue  « I ' o n c i o  P í l a lo  h a b l o  sido 
cos í  l an  c ru e l  c o m o  l io V i l l a r r e a l .>

En setiembre estalló en Valladoiid, del Estado de 

Yucatán, un pronunciamiento acaudillado por don Manuel 

Zepeda Peraza, á quien secundaron los señores Molas, 

Üutiveros y otros, que habiendo seducido á la tropa que 

cubría los Cantones de Oriente, se dirigieron sobre 

Mérida, frente á cuya plaza se presentaron el día 27 de 

aquel mes. El gobernador y comandante general don 

Rómulo Díaz de la Vega, al mismo tiempo que se prepa

raba para la defensa, ordenó al general don José Cár

denas, comandante de la plaza de Campeche, y al coronel 

don José Eulogio Rosado, jefe de las fuerzas del Sur, que 

dejando asegurados sus puntos con la tropa estrictamente 

necesaria, auxiliasen con el resto á la capital; hiciéronlo 

así los expresados jefes, y esto salvó á Díaz de la Vega, 

que secundado por el general don Sebastián López de 

Llergo y apoyado eficazmente por la tropa permanente y 

activa de la guarnición, pudo sostenerse durante diez días, 

á pesar de haberse visto reducido á la plaza principal, la 

ciudadela de San Benito y las pocas calles que separan 

ésta de aquélla. Los pronunciados eran dueños del resto 

de la ciudad y esperaban vencer al comandante general, 

porque suponían, acaso sin fundamento, que se les uniría 

Rosado con sus tropas. No sucedió así, y al verse sin ese 

auxilio y acosados por el terrible cólera, se desbandaron, 

y los pocos que al mando de Zepeda Peraza perma

necieron reunidos se dirigieron á Valladoiid, persegui

dos por las tropas del gobierno. Zepeda escapó debido á 

la ligereza de su caballo, y logró ganar la costa y embar

carse para el extranjero. Molas, que no había estado en 

el sitio puesto á Mérida, cayó prisionero, así como Onti- 

veros, Villamil y otros de menos importancia: aquellos 

tres fueron pasados por las armas y  los demás reducidos 

á prisión ó consignados al servicio militar. El cólera se 

desarrolló terrible en Mérida, y  los adictos al gobierno, 

para hacer más odiosa la revolución, aseguraban que los 

pronunciados habían llevado aquella plaga. El dictador 

premió á los defensores de la plaza, y  terminada aquella, 

intentona, como antes lo habían sido la de Veracruz y 

otras, juzgó que su poder estaba ya consolidado. Preva

lido de él autorizó y regularizó  la venta de indígenas 

yucatecos sublevados, venta que trató de disimularse 

como ya lo había sido en otra ocasión, por medio de un 

llamado contrato que en nombre de aquellos desgracia

dos que no lo entendían firmaban las autoridades. Como 

esto constituía una granjeria para las mismas, no menos 

que para los jefes de cantón, se despertó exagerada

mente su codicia; y  como llegó á ser muy difícil captu

rar sxibletados, se apeló al medio inicuo de apoderarse 

de familias enteras, á las cuales se declaraba rebeldes, 

para destinarlas á aquella verdadera esclavitud. Los 

contratistas de la Habana situaron en Mérida un agente, 

que lo fué el capitán negrero Gerardo Tizón, y para 

entenderse con los indígenas, que solamente hablaban el 

m aya,  nombraron intérprete á don Pedro Zetina, quien 

aceptó el encargo por salir de la angustiosa situación á



que se hallaba reducido desde que el gobernador Díaz 

de la Vega le había desterrado por liberal de aquel 

departamento. Zetina pudo volver de tiempo en tiempo 

á Yucatán, en su calidad de intérprete, y amparado con 

la poderosa protección de la casa contratista. Los canio- 

ncs militares, establecidos con motivo de la guerra de 

castas, fueron una plaga, sobre todo para los indígenas; 

desgraciadamente el gobierno del Departamento estaba 

interesado en sus abusos, que autorizaba el dictador.

Â’olvamos al Departamento de Guerrero. Su agita

ción, aunque sorda, iba en creciente; los hombres de 

ideas liberales veían con pena la situación de la Repíi- 

blica; los tenidos por desafectos, temían que s i^el  

Departamento llegaba á ser dominado por los agentes 

santannistas, se les haría correr la misma suerte que en 

otras partes cupo á cuantos se hallaron en su caso; los 

pocos partidarios del Dictador todo lo temían del general 

don Juan Alvarez; y  los indígenas, instruidos de lo que 

pasaba en Yucatán, andaban inquietos y prontos á 

moverse en propia defensa. Todo era ansiedad y  alarma 

en el Departamento, por más que en lo ostensible se 

gozara tranquilidad. La correspondencia pública del 

gobierno para con los generales Alvarez y Moreno, y 

la de éstos para con aquél, eran cordiales. Píl coronel 

don José María Zarabonino, nombrado comandante de la 

fortaleza y  demarcación militar de Acapulco por el 

gobierno de México, fué recibido allí sin visible repug

nancia, y dado á reconocer en su carácter; pero él sabía 

muy -bien que su mando era solamente una comedia, y 

que aquella guarnición estaba en realidad á las órdenes 

del señor A lvarez, por medio del prefecto coronel don 

Eafael Solís. Pudo convencerse de ello en vista de las 

indiscretas frases que diversas personas dejaron escapar 

de sobremesa en un banquete, ofrecido en la casa del 

señor Indart á los coroneles Haro, Zambonino y V illa-  

rreal, acabado de llegar á Acapulco. El último, en pre

sencia de los concurrentes, aseguró estar ofendido con 

el gobierno de México, porque destinándole al mando 

militar de Costa Chica, perteneciente á Guerrero, se le  

había ordenado recibir instrucciones, no de la respec

tiva comandancia general, sino de la del Departamento 

de Oaxaca: que si el pensamiento del gobierno era 

contrabalancear la influencia y  poder del señor Alvarez, 

debió habérsele dicho con la debida franqueza, y »no 

andarse con paños calientes.» -Zambonino, enterado de 

esto, lo comunicó al gobierno, que desde entonces insis

tió en exigir á Villarreal su presentación en México. En 

los últimos meses de 1853, la persona menos perspicaz 

podría haber conocido que el Departamento de Guerrero, 

á pesar de su aparente tranquilidad, estaba en momentos 

de ser cuna de una revolución contra la dictadura. No 

era un secreto que don Juan Alvarez había hecho cuanto 

en su mano estuvo para decidir á Arista á acogerse en 

Guerrero con la bandera de la Constitución, mal traída 

por sus enemigos, y  que igual invitación hizo al C on 

greso disuelto por Ceballos. Los temores subieron de 

punto cuando llegó á saber el gobierno dictatorial, que 

á principios del año de 1854 liabía desembarcado en 

Acapulco don Eligió Romero, enviado por los liberales 

residentes en los Pistados Unidos. Eomero, aunque nada 

debía temer, toda vez que sabía bien el sentido en que 

estaban la mayor parte de las autoridades y empleados 

del puerto, tomó, sin embargo, la precaución de saltar 

en traje igual al que comunmente llevaban los ameri

canos que por la vía de Panamá misma que él había 

seguido, se dirigían á San Francisco, tocando en Aca

pulco: de esa manera, favorecido por su personal y por 

algunas palabras que pronunció en inglés, logró pasar 

sin ser notado de amigos ni de enemigos, y pndo aco

gerse en la casa de su hermano el licenciado don 

Matilde, sita en la calle de México; allí permaneció 

hasta que, entrada la noche, partió para la hacienda de 

uLa Providencia,» á. la que llegó sin novedad. Casi al 

mismo tiempo llegaron también don Marcial Cáamaño, 

de Tlapa; el señor Salgado, de Michoacán, y otros, que, 

después de haber conferenciado con el general Alvarez, 

regresaron á los puntos de sn procedencia á dar 

principio á sus trabajos revolucionarios: uno de los 

concurrentes á aquellas entrevistas fué el caballeroso 

don Ignacio Campos, de T ixtla, que comprometido con 

sus amigos después de haber presentado y discutido sus 

objeciones, fué al poco tiempo aprehendido y  pasado por 

las armas, á pesar de las gestiones que en su favor 

hicieron los vecinos de Tixtla y de Cliilpanzingo y  

muchas personas respetables.

Las noticias que de la capital se recibían eran las 

más á propósito para exaltar el patriotismo del anciano 

general: el 30 de diciembre de 1853, don Lino Alcorta 

había renunciado el ministerio de la Guerra, y  el pre

sidente sustituídole con don Santiago Blanco,-lo que 

significaba que los conservadores seguían imperando 

como señores absolutos; el dictador, que al prorrogarse 

indefinidamente el poder discrecional había acordado una 

especie de amnistía á los delincuentes políticos, bur

lándose de los crédulos, persistía en perseguir y  extor

sionar á todo el mundo. Mientras él recibía el incienso 

de la adulación en banquetes y  fiestas, como la muy 

fastuosa que en el mismo palacio le ofreció poco después 

el conde de la Cortina, mortal angustia devoraba á la 

sociedad infeliz, sometida á espantosa opresión, que el 

autor de la historia de esos días nos pinta así: wSólo 

protestaban contra ella en el rincón del hogar domés

tico, las lágrimas de la esposa que lloraba al esposo 

perseguido, y el llanto de los hijos que reclamaban al 

padre desterrado. E l gobierno llevaba á mal toda 

demostración de aplauso que no fuese dedicada á él 

exclusivamente. Muerto don José Joaquín de Herrera 

el 10 de febrero, todos los periódicos le rindieron el 

tributo de respeto que merecía por sus virtudes; y  esto 

disgustó tanto al gobierno, que hizo publicar en su



D iario Oficial varios artículos contra el general difunto, 

no sin dar á entender á los escritores públicos la indig

nación con que había visto el presidente los elogios que 

se le habían tributado á aquél. La dictadura no sólo 

hizo pesar su cetro de hierro sobre los actos de la vida 

civil, sino que penetró con los caprichos de su autoridad 

hasta en lo más recóndito del hogar doméstico, para 

imponer su mandato á las acciones de la vida privada. 

Después que llegó á sn apogeo el desarrollo de aquel 

poder sin límites ni barrera, fué j a  imposible á los ciu

dadanos entregarse á las expansiones de sn corazón 

entre las cuatro paredes de su casa, para obsequiar á 

un amigo, para tributar honores al talento, al genio 

ó á la gloria. Si aquellos actos irritaban la envidia, la 

vanidad, ó cualquiera otra de las pasiones del gobierno, 

una orden suya, terminante y severa, llegaba hasta el 

seno de las familias, para prohibirlos. La República 

parecía ya una cárcel ó un cuartel, donde nadie se 

movía sin permiso del alcaide 6 del general en jefe.« 

Aunque no todos los hechos á que hace referencia el 

párrafo copiado, hubiesen ya acontecido y llegado á 

noticia del general suriano, bastaba á éste ser sabedor 

de algunos semejantes, para comprender que, si no se 

aprovechaban aquellos momentos, la opresión ci-ecería, 

hasta concluir aun con las esperanzas de remota liber

tad. Don Juan Alvarez mandó, por lo tanto, que se 

reunieran varias compañías de ambas costas, y que 

fueran armadas y municionadas las que no lo estuvieran: 

algunas recibieron el armamento que en 1830 le había 

sido quitado á Armijo, cuando en las filas de ese feroz 

jefe bajó, sirviendo á sus ordenes, don Tomás JIoreno, 

entonces enemigo personal de Alvarez: los surianos, 

sobre quienes su general ejercía inmenso ascendiente, no 

repararon en la clase de sus fusiles, y aunque era visto 

que iban á lucliar con las magníficas tropas del dicta

dor, ni aun pensaron en hacer comparación de ele

mentos.

Sospechando lo que en Guerrero acontecía, Santa 

Anna determinó conjurar con toda eficacia el peligro que 

sobrevenir pudiera, enviando allí un- cuerpo de tropas 

de su confianza. Para no precipitar á su juicio el rom

pimiento, el gobierno necesitaba un pretexto y  supo 

hallarle, ó inventarle, en los rumores esparcidos sobre 

una expedición que se decía armaba en California 

Raousset Boulbon, con objeto de atacar el puerto de 

Acapulco ó cualquiera otro de la costa, é invadir el 

territorio nacional. Así en diversas comunicaciones lo 

dijo el gobierno á don Tomás líoreno, que fungía 

de gobernador y  comandante general por ausencia de 

don Jnan Alvarez, y á éste mismo que, siguiendo la 

comedia, respondió contar con elementos propios y sobra

dos para rechazar á los aventureros, si por acaso 

persistiesen en sus proyectos. Santa Anna aparentó 

mostrarse agradecido á la decisión patriótica de las 

autoridades del Sur, y ,  como para cooperar á su mejor

éxito, avisó de oficio á Moreno, el 10 de febrero, que 

había dispuesto saliesen para Acapulco el II.® batallón 

permanente y el 2 .” activo de Puebla. A la vez , con 

fecha 11, repitió una vez más á Villarreal la orden para 

que se presentase en 5[éxico sin excusa de ninguna 

especie, aun cuando Juese en camilla,  si sus enferme

dades no consentían otra cosa; y como llegase á saber 

que ese jefe había tenido con Alvarez varias conferencias 

más ó menos sospechosas, una de ellas el 20 de enero 

en la estancia de San Jlarcos, ya no esperó respuesta á 

la orden del 11, sino que el 13 mandó que fuera arres

tado y remitido á Jléxico, encargando el cumplimiento 

de^su disposición al comandante general del Departa

mento: mas para el caso de que, como era probable, ni 

por éste fuese obedecido, el 15 recomendó el gobierno 

al comandante general de Oaxaca comisionara al teniente 

coronel don Francisco Armengol, residente en Jamil- 

tepec, para coger v iro  d  muer lo á Villarreal en Ome- 

tepec ó donde le encontrase, sirviéndose de una sección 

de cuatrocientos infantes y cien caballos que se orga

nizaría y  situaría en el mismo Jamiltepec á las órdenes 

del general don Luis Noriega, segundo cabo de la 

comandancia de Oaxaca, para obrar contra los suble

vados de Guerrero.

Aunque tanto Moreno como Alvarez contestaron al 

oficio del 10, que el auxilio de las tropas enviadas á 

Acapulco era de todo punto innecesario, el gobierno no 

suspendió su marcha, y antes bien el 22 destinó <1 su 

mando al general don Angel Pérez Palacios, dándole 

extensas instrucciones en que le decía, entre otras cosas: 

«Puede - suceder que por las circunstancias en que 

se halla el Departamento de Guerrero, sea necesario 

que V. S. se encargue de su gobierno político y militar, 

y para este evento le acompaño una orden en que 

se nombra á V. S. para uno y  otro destino... Vigi

lará V. S. cuidadosamente al general Alvarez, y  decla

rada la sublevación y  satisfecho de que el general don 

Juan Alvarez sea la causa de ella , procurará asegu

rarlo, mandándole en seguida á esta capital; pero esta 

operación procurará que se haga hábilmente, para que 

no se escape un hombre que puede hacer mucho mal.» 

En la instrucción tercera se le mandaba hacer lo mismo 

con el general Moreno, s i  o lra  de una manera in s i 

diosa. Adem ás, en carta particular de 24 de febrero, 

decía el ministro Blanco-á Péi'ez Palacios, estas pala

bras; «Obre usted con mucha m alicia...  de ninguna 

manera externe el verdadero objeto de su misión... 

divulgue que lleva las mejores intenciones.n En la 

misma fecha, el gobierno previno al comandante de 

marina del Sur, don Pedro Díaz Mirón, que tuviera 

listo un buque para bloquear á Acapulco, para el caso 

de que llegara á alterarse el orden en algún punto del 

Departamento de Guerrero, y en 27 del mismo mes ya 

se le dió orden terminante para establecer el bloqueo 

con los dos buques la Carolina  y  el Giieirero. Como



dijimos, Santa Aúna, que había tomado su resolución, 

hizo que sus tropas avanzaran, y  con ellas el coronel ' 

don Eafael Espinosa, nombrado prefecto y comandante 

militar de Acapulco. A la vanguardia iba el batallón de 

Puebla, acaso porque siendo su coronel don Francisco 

Cosío, el que en 1831 había desempeñado el cargo de 

defensor del ilustre Guerrero, se supuso, y no sin fun

damento, que los pueblos del Sur le recibirían con 

agrado. Pero si tal pensamiento tuvo el gobierno, salió 

eu gran parte íallido, pues si la persona de Cosío fué 

bien acogida, no así su batallón, al cual los adictos del 

general Alvarez vieron como enemigo, exceptuados los 

moradores de los pueblos como Iguala, Tepecoacuilco y 

algún otro que dominaban los conservadores.

La insistencia en el avance de aquellas tropas se 

consideró como un reto franco del gobierno, y el gene

ral Alvarez no vaciló en aceptarlo como tal. En uso, 

pues, de los derechos de la guerra á que se le provo

caba, resolvió'nulificar á los agentes y  partidarios del 

dictador en el rumbo de su mando, y  con tal fin hizo 

que fueran reducidos á prisión, á mediados de febrero, 

y  conducidos á Tepetixtla el comandante militar de Aca

pulco coronel Zambonino, el primer teniente de la 

armada don Sebastián Holzinger, y  el comerciante don 

Manuel Barrera, lo cual se verificó sencillamente con 

los dos últimos; para la aprehensión del primero, se 

tomaron, aunque sin necesidad, algunas precauciones, 

haciéndola del modo siguiente: de «La Providencia” 

llegó á Acapulco el general don Diego Alvarez al frente 

de una fuerza, é hizo su entrada á liora avanzada 

de la noche: api-ehendidos Holzinger y Barrera, un 

piquete con dos oficiales de confianza se dirigió al alo

jamiento de Zambonino: el jefe del piquete susodicho 

sorprendió con gran silencio al asistente que dormía en 

el portal ó cobertizo exterior de la casa, y llamó á la 

puerta diciendo ser un correo de Tepecoacuilco, punto 

donde se sabía haber llegado las tropas del gobierno: 

Zambonino, que estaba solo, abrió personalmente, y  se 

vió frente á sus aprehensores, uno de los cuales le 

infirió, sin causa ni motivo, una herida leve: conociendo 

él su posición, suplicó no se le maltratara, pues no 

pensaba hacer resistencia alguna. Holzinger, Barrera 

y Zambonino fueron conducidos á Tepetixtla, lugar 

miserable y  mal sano, en que no les faltaron sufri

mientos y  molestias causados por el clima, en lo cual 

hubo algo de crueldad, pues si sólo se quería tenerlos 

seguros, no faltaban ciertamente puntos más propios 

donde haberlo hecho sin mortificarlos.

Así dispuestos á la ludia ambos combatientes, don 

Juan Alvarez descubrió á los habitantes del Sur las ver

daderas miras del gobierno central, en una proclama 

dirigida el 24 de febrero á sus soldados reunidos eu «La 

Providencia,»  y  les hizo ver la futilidad de los pre

textos de la invasión del Departamento por los soldados 

de Santa Anna, cuyo verdadero objeto era uncirlos al

yugo de la tiranía. íjl mismo día 24 las tropas del 

gobierno entraron en Chilpanziugo, de cuya ciudad salió 

alguuas horas antes don Tomás Moreno al tener noticia 

de la proximidad del coronel Cosío, quien al participar 

este hecho al ministro de la Guerra, decía que el 

general Moreno habíase marchado «porque le dijeron 

que yo tenía orden del supremo gobierno para pren

derle.)! En su retirada le acompañaron varios funcio

narios y  empleados, mientras otros quedaron en Chil- 

panzingo, entre ellos el tesorero don José María 

Guevara, y secretario de la comandancia teniente coro

nel Santa Cruz, quien de tiempo atrás había llevado 

activa y  secreta correspondencia con el general Pérez 

Palacios. Tres días después Moreno, sobre la marcha 

en Jaltianguis, renunció su empleo de segundo cabo de 

la comandancia, que había recibido de Santa Anna, 

dando á entender con esta renuncia que tornábase 

abiertamente su enemigo, y se adhería de modo resuelto 

á los proyectos de don Juan Alvarez, cualesquiera que 

ellos fuesen.

E l momento supremo había llegado; el Sur acudía á 

la voz del antiguo caudillo insurgente, y el coronel 

Espinosa, empleado del gobierno dictatorial, se veía 

obligado á suspender su marcha á Acapulco, al saber 

el 26, eu la hacienda de Buena vista, que las fuerzas 

enemigas le aguardaban en «Cuesta del Peregrino» para 

atajarle el paso. Escasísimas y mal armadas eran las 

tropas con que don Juan Alvarez emprendía su obra 

colosal: las compañías de San Marcos y de otros pueblos, 

las dos que daban guarnición en Acapulco y  la batería 

permanente fija del mismo puerto, fueron el núcleo del 

ejército que llegaría á vencer y  á dominar al de Santa 

Anna, compuesto de más de cuarenta mil hombres, per

fectamente organizados y municionados, mientras los 

surianos carecían aún de lo más indispensable. Sola

mente la fuerza irresistible de la opinión pudo obrar 

aquel milagro. Aunque nada puede oponérsele á ésta, 

quizás habría logrado el dictador contener por algún 

tiempo los avances de la revolución, bloqueando rigu

rosamente el puerto de Acapulco y situando tropas 

suficientes que por el camino nacional de México, por el 

rumbo de Michoacán en Costa Grande, y  por el de 

Oaxaca en Costa Chica, hubieran aislado á los pronun

ciados ú obligádoles, tal vez, á emprender operaciones 

en que todas las probabilidades les hubiesen sido contra

rias. Por fortuna la excesiva soberbia del general Santa 

Anna hizo que aquella vez , como tantas otras, sus 

grandes elementos resultasen ineficaces en sus manos. 

La magnitud del arrojo patriótico de don Juan Alvarez 

acabó de conquistarle la admiración y el afecto de 

Moreno y de Villarreal, y  le atrajo la cooperación muy 

importante del coronel don Ignacio Comonfort, hombre 

de puros antecedentes, de reputación inmaculada, de 

esmerada educación y  de opiniones liberales.

Visto como sospechoso por aquel gobierno qué, á



juzgarse por sus persecuciones uo tuvo más amigos y 

servidores que los que le proporcionó el terror, liabía- 

sele destituido de ¡a administración de la aduana de 

Acapnlco, dejando correr la voz de que la causa de 

aquella medida era el delito de mal manejo de los 

fondos públicos. Herido en lo más delicado de sus senti

mientos, rechazó con nobleza el agravio, y  pidió se 

le formase el correspondiente proceso para poner en 

claro sn conducta. Mientras aguardaba la respuesta á 

su demanda, ocurrió lo que llevamos referido: la inva

sión del Departamento de Guerrero y la actitud revolu

cionaria de don Juan Alvarez. Comonfort se dejó llevar 

de su admiración liacia aquél, y  de sus justos resenti

mientos para con el gobierno, y el 27 de febrero se 

ilirigió á Texca á conferenciar con el caudillo suriano. 

Amantes ambos de la libertad de su patria, fácilmente 

se entendieron, y á fin de regularizar la lucha, dis

puesta ya por don Juan Alvarez, acordaron tener una 

junta de hombres capaces de concurrir á aquel fin , en la 

hacienda de «La Providencia:» reunidos, en efecto, Alva

rez y Comonfort, don Trinidad Góm ez, don D iego  Alva- 

• i-ez, don Eligió Romero y don Rafael Benavides, conformes 

todos en la necesidad de sacudir el yugo de la opresión 

que sobre el país pesaba, convinieron y redactaron allí 

los artículos de un plan, por el cual se declaraba que 

cesaban en el ejercicio del poder público Santa Anna y 

los demás funcionarios que hubiesen desmerecido la con

fianza de ios pueblos; adoptado el plan por la mayoría, 

el general en jefe convocaría un representante por cada 

Estado ó Territorio, quienes eligirían presidente interino 

y quedarí:^n sirviéndole de Consejo: por un procedimiento 

semejante los Estados se darían un Estatuto provisional, 

sobre la base de que la nación fuese siempre una sola, 

indivisible é independiente; el presidente interino electo 

habría de convocar, á los quince días de haber entrado 

en funciones, un Congreso extraordinario que constitu

yera á la nación en forma de República representativa 

popular: el ejército sería cuidado y atendido, el comer

cio protegido liberalmente y puesto provisionalmente en 

vigor el arancel Ceballos: cesaban desde Inego los 

efectos de las leyes vigentes sobre sorteos y  pasaportes, 

y sobre capitación; quienes se opusieran á este plan 

serían tratados como enemigos de la independencia 

nacional, y á sostenerle y procurar la reforma de la 

administriición se invitaba á los generales don Nicolás  

Bravo, don Juan Alvarez y don Tomás Moreno. Arre

glado el plan, redactados sns considerandos, y  hasta 

puesto, según se asegura, en limpio, faltando solamente 

las firmas que debían cubrirle, el documento fué remi

tido á don Florencio Viliarreal, quien le proclamó en 

Ayutla el miercoles 1." de marzo de 18.54

'  P L A N  DE  A Y U T L A

c L o s  j e f e s ,  o f i c io l e sé  i n d iv id u o s  de I ropn q u e  s u s c r i b e n , r e u n i 
d o s  p o r  c i lnciún dcl  s e ñ o r  c o ro n e l  don  l-’Ior en c io  V i l i n r r e o l , en  el

La circunstancia casual de haber ocurrido la procla

mación del Plan de A yutla  en dicho miércoles, que lo fué 

de Ceniza, s ir \ ió  á un periódico para decir, parodiando

pue1>lo d e  A y u t l a ,  d i s l r i l o  de  O m e l e p e c , dcl  d e p a r l a i r e n l o  do Gi ie-  
r r e ro .

«C ons ide ra  n d a ;
» ü u e  1q p e r m a n e n c i a  d e  d o n  A n t o n i o  L ó p e z  de  S im ia  A n n a  en 

el p o d e r e s  un a m o g o  c o n s l a n l e  p a r a  l a s  l i b e r t a d e s  p ú b l i c a s ,  p u e s to  
q u e  co n el m a y o r  e s c á n d a l o ,  b a j o  s u  g o b i e r n o  se  l ion h o l l a d o  las  
p a r a n l l a s  in d iv id u ó les  q u e  se r e s p e t a n  a u n  en los  pai ses  m e n o s  civi 
l i zados ;

>Que los m e x i c a n o s ,  l un  celos os de su  l i b e r t a d , se b o l l a n  en  el 
pe l ig ro  inm i t ien te  de se r  s u b y u g a d o s  p o r  In fu e rz a  de  un  p o d e r  i ibso- 
lu lo  e je r c id o  p o r  el h o m b r e  a  q u ien  latí g e n e r o so  c o m o  dC])lorable-  
m e n le  co n f ia ro n  los  d e s l i n o s  d e  la  ] )otr io;

»Que bien  d i s l a n l e  de c o r r e s p o n d e r  ú t a n  h o n r o s o  l l a m a m i e n t o ,  
sólo h a  ve n ido  ti o p r i m i r  y v e j a r  á  los  p u e b l o s ,  recnrgi ' indolos  de 
c o n t r i b u c i o n e s  oneroso.^,  s in  c o n s i d e r a c i ó n  ii la  ]>obrezu g e n e r a l ,  
e m p l e á n d o s e  su  p r o d u c t o  en g a s t o s  .«uperll iios , y f o rm a r  lo fo r tu n a ,  
c o m o  en o t r a  é p o c a ,  de u n o s  c u a n t o s  favor i tos ;

»Uue el p l a n  p r o c l a m a d o  e n  J a l is co ,  y q u e  le ab r ió  los  p u e r to s  
de la H e p ú b l i c n ,  ha s ido f a l sead o  e n  su e sp í r i tu  y obj eto ,  c o n t r n -  
r i a n d o  el  t o r r e n t e  de la o p i n i ó n ,  so focoda  p o r  la  a r b i t r a r i o  r e s t r i c c ió n  
de la i m p r e n t a ;

»Que h a  f a l t a d o  al  s o l e m n e  c o m p r o m i s o  q u e  c o n l ro jo  con la 
n a c ió n  al  p i s a r  el su e lo  p a t r i o ,  h a b i e n d o  o f re c id o  que o lv id a r l a  r e 
s e n t im i e n t o s  per so na le .« ,  y j a m á s  se e n t r e g a r l a  en  los b r a z o s  d e  
n i n g ú n  p a r í  ido;

l O u e  d e b i e n d o  c o n s e r v o r  lo i n t e g r i d a d  de l  t e r r i lo r io  d e  lo R e p ú 
b l i c a ,  h a  ven d ido  u n a  p a r t e  c o n s i d e r a b l e  d e  e l l o ,  s a c r i f i c a n d o  á 
n u e s t ro s  h e r m a n o s  d e  lo f ron te ro  del  N o r l e , q u e  en a d e lu n te  s e r á n  
e x t r a n j e r o s  en su  pro]) ia  p a l r i a ,  p o r a  s e r  l a n z a d o s  d e s p u é s  c o m o  
su c e d ió  á los  ca l i f o rn io s ;

»<Jue la  n ac ión  no p u e d e  c o n l i n u o r  p o r  m á s  t i em p o  s in  c o n s l i -  
luir-^c de  u n  m o d o  e s lo h ie  y d u r a d e r a ,  ni d e p e n d i e n d o  su  ex i s te n c i a  
po l í t i co  de la v o l u n t a d  c a p r i c h o s a  de u n  solo  h o m b r e ;

»Que los  i n s t i t u c i o n e s  r e p u b l i c a n o s  son los ú n i c a s  que c o n v ienen  
al pal.«, co n  e x c lu s ió n  a b s o l u t a  de  c u a l q u i e r  o t r o  s i s t e m a  d e  g o b ie rn o :

>V p o r  ú l t im o ,  a t e n d i e n d o  á  q u e  la i n d e p e n d e n c ia  n a c io n a l  se 
h a l l a  a m a g a d a ,  b a j o  o t r o  a s p e c to  no m e n o s  pel ig ro so ,  p o r  los c o n a 
tos  n o to r io s  del  ]>art ido d o m i n a n t e  iev o n to d o  p o r  el g e n e r a l  S o n t a  
A n n a ;  u s a n d o  de  los  m i s m o s  d e r e c h o s  de  que  u s a r o n  n u e s t ro s  p a d r e s  
en 1821 p a r a  c o n q u i s t a r  la l i b e r t a d ,  los  q u e  s u s c r ib e n  ¡ i ro c l a m a n  y 
p ro t e s t a n  s o s t e n e r  h a s t a  m o r i r ,  si fuesa n e c e s a r io ,  el s i g u i e n t e  pl an :

>1.” Cesan en el e je r c i c io  del  p o d e r  p ú b l i c o  don  A n to n io  L ópez  
<le S a n t a  A n n o  y los d e m á s  f u n c i o n a r i o s  q u e ,  c o m o  él, h a y a n  d e s m e 
r ec ido  lo co n f i a n z a  de  lo.s p u e b l a s , ó  se  o p u s i e r a n  al p re sen te  ]>lan.

»2.” C u a n d o  Cste h o y a  s id o  a d o p t a d o  p o r  la m a y o r io  d e  lu 
ndción,  el g e n e r a l  en jefe  d e  los fue rz os q ue  lo s o s t e n g a n ,  c o n v o c a r á  
un r e p r e s e n t o n l e  p o r  c a d o  E s t o d o  y T e r r i t o r i o ,  p a r a  q u e  r e u n i d o s  en 
el l u g a r  q u e  e s t im e  c o n v e n i e n t e ,  e l i j an  al  p r e s i d e n t e  i n t e r i n o d e l a  
H e p ú b l i c n ,  y le s i rvon  de  c o n s e j o  d u r a n t e  el c o r t o  p e r íodo  d e  su 
e n c a r g o .

>3.“ El  p r e s id e n te  i a l e r i n o  q u e d a r á  d e s d e  lu e g o  inves t i do  de  
a m p l i a s  f a c u l t a d e s  p a r a  a t e n d e r  ó la  s e g u r i d a d  c i n d e p e n d e n c io  del  
t e r r i t o r io  n a c i o n a l ,  y á los  d e m á s  r a m o s  de  lo a d m i n i s t r a c i ó n  
p ú b l i c a .

»4." E n  los  E s t a d o s  en q u e  fuere  s e c u n d a d o  e s lc  p lan  po l í t i co ,  
el jefe  p r in c ip o l  de  la s  f u e r z a s  o d h e r i d o s ,  a s o c i a d o  de s ie te  p e r s o n a s  
bien c o n c e p t u a d a s  q u e  el eg i rá  él m i s m o ,  a c o r d a r á  y  p r o m u l g a r á ,  al 
m e s  de  h o b e r l a s  r e u n i d o ,  el E s t a t u t o  p ro v i s iona l  q u e  d e b e  r e g i r  en 
su  r e s p e c t i v o  E s t a d o  ó T e r r i l o r i o ,  s i r v ién d o le  de  b a s e  i n d i sp e n s a b le  
p a r a  c o d a  E s t a t u t o ,  q u e  la  n a c i ó n  es  y  se rá  s i e m p r e  u n a ,  s o l a ,  i n d i 
visible é i n d e p e n d i e n t e .

»5.” A los q u i n e s  d í a s  de h a b e r  e n t r a d o  en su s  func iones  el p r e 
s i d e n te  i n te r in o ,  c o n v o c a r á  el C o n g r e s o  e x t r a o r d i n a r i o ,  c o n f o rm e  á 
las  b a s e s  d e  lo ley  q u e  fue e x p e d i d o  co n ig u a l  o b je to  en el a ñ o  de 1841, 
el c u a l  se o c u p e  e .x c lus ivam en te  d e  c o n s t i t u i r  á  1a n a c ió n  b a j o  lo 
fo rm a  de  R e p ú b l i c a  r e p r e s e n t a t i v a  p a p u l o r ,  y d e  r ev i so r  los  a c t o s  
del  E je c u t iv o  pr ov i s i ona l  de q ue  se  h a b l o  e n  el a r t .  2.”

»G.“ D eb iendo  s e r  el e j é rc i to  el a p o y o  dcl  o rd e n  y de  l a s  g a r a n 
t io s  so c i a l e s ,  el g o b i e r n o  i n t e r i n o  c u i d a r á  de c o n s e rv a r l o  y a t e n d e r l o ,  
cu o l  d e m a n d a  s u  no b le  in s t i t u to ,  as i  c o m o  d e  p r o t e g e r  la  l ibcr lod 
del  c o m e r c i o  i n t e r i o r  y e x t e r i o r ,  e x p i d i e n d o  á l a  m a y o r  b r e v e d a d  
po sib le  los  a r a n c e l e s  que d e b e n  o b s e rv a r s e ,  r i g ie n d o  e n t r e t a n t o  pnrn  
l a s  a d u a n a s  m a r í t i m a s  el p u b l i c a d o  b a j o  lo a d m i n i s t r a c t ó n  del  s e ñ o r  

Ceba l lo?.
»7.” C e sa n  desde  lu eg o  los  ef ec tos  d e  la s  ley es  v igen tes  sobre 

so r t e o s  y p a s a p o r t e s ,  y la g a b e l a  i m p u e s t a  & los  p u eb lo s  co n el n o m 

b re  de  c a p i t o c i ó n .
>8.“ T o d o  el q u e  se  o p o n g o  al  p r e se n t e  p l o n ,  ó q u e  p r e s t a r e



la leyenda que en ese día trajeron los papeles católicos 

en su sección religiosa: «H oy recuerda la patria, á sus 

malos hijos, la terrible sentencia de volver al principio 

de donde fueron sacados, esto es, del polvo. Después de 

la imposición de la ceniza que en sus frentes pone el 

Plan de Ayutla, comienzan los días de ayuno, de retiro y 

de mortificación; y  ahora, aquel que persista en la igno

rancia, el que no se levante de entre las sombras de la 

muerte política, ese , en verdad, será bien culpable, 

porque el amor á la patria ofrece por doquiera, en este 

tiempo, socorros y luces, consuelos y  descanso.» En la 

H istor ia  de la Hcvohición contra la D ictadura  se 

dice que los autores del plan determinaron que fuese 

el coronel Villarreal quien le proclamase, obsequiando 

su deseo y solicitud de ser él el primero que arrojase el 

guante á la tiranía, que le había hecho objeto de tan 

obstinadas persecuciones. «Razones de otra naturaleza, 

añade, aconsejaron también esta determinación, atendida 

la posición que Villarreal guardaba entonces ante los 

militares que debían suscribir el nuevo plan político. 

Proclamóle, pues, el citado coronel como comandante en 

jefe de las fuerzas reunidas al efecto, dirigiendo en 

seguida á los habitantes de la Costa Chica iina proclama, 

en la cual les manifestaba los fines que se había pro

puesto, y  los invitaba á tomar parte en una empresa que 

tenía por objeto defender la causa de los pueblos opri

midos, sus derechos y su tranquilidad, redimirlos de 

odiosas é insoportables contribuciones y  librarlos del 

contingente de sangre que imponía la ley de sorteos. En 

la misma fecha, y  según lo previamente dispuesto, Villa

rreal dirigió un oficio al comandante principal de Aca-  

pulco, acompañándole copia del plan proclamado, é invi

tándole á prestar su apoyo al levantamiento.

Dado el grito salvador, ocurrió á los formadores del' 

plan, y  especialmente á Comonfort, que era menos extre

mado en ideas democráticas que don Juan Álvarez, la 

conveniencia de atraerse á los hombres partidarios de los 

términos medios, muy numerosos aún, reformando el Plan 

de Ayutla de modo que no se pudiese temer que su

ü u x i l io s  d i r e c t o s  á los  p o d e r e s  q u e  en  él se  d e s c o n o c e n , se rú  t r o ta d o  
c o m o  e n e m ig o  de l a  i n d e p e n d e n c i a  n a c i o n a l .

»9.° Se i n v i ta  á  los  E x m o s .  s e ñ o re s  g e n e r a l e s d o n  N i c o l á s  B ra v o ,  
d o n  J u a n  Á lv a re z  y  d o n  T o m á s  M o r e n o ,  p a r a  q u e ,  p u e s to s  al  f rent e  
d e  l a s  f u e rz a s  l i b e r t a d o r a s  q u e  p r o c l a m a n  es te  p l a n ,  s o s t e n g a n  y 
l l even á  efecto l a s  r e f o r m a s  a d m i n i s t r a t i v a s  q u e  en él se  c o n s i g n a n ,  
p u d i e n d o  h a c e r l e  la s  m o d i f i c a c io n e s  q u e  c r e a n  c o n v e n i e n t e s  p a r a  el 
bi en d e  la n a c ió n .

> A y u t l a ,  M a r z o  1.“ d e  1854.— El c o r o n e l  F lo re n c io  V i l l a r re a l ,  
c o m a n d a n t e  en jefe  de  Jas  f u e r z a s  r e u n i d a s . — E s te b a n  Z a m b r a n o ,  
c o m a n d a n t e  de  b a t o l l ó n .— J o s é  M ig u e l  I n d a r t ,  c a p i t á n  d e  g r a n a d e 
r o s . — M a r t in  O j e n d i z ,  c a p i t á n  d e  c a z a d o r e s  — L e a n d r o  R o s a l e s ,  
c a p i t á n . — U r b a n o  de los  R e y e s ,  c a p i t á n . — Jo sé  J i j ó n ,  s u b t e n i e n t e . — 
M a r t i n  R o s a ,  su b t e n i e n t e .  — P e d r o  B e d o y a ,  s u b t e n i e n t e . — J u l i á n  
M o ra l e s ,  su b t e n i e n t e . — Dion is i o  C ru z ,  c a p i t á n  de  a u x i l i a r e s . — M a r i a 
no  T e r r a z a ,  t e n i e n t e . — T o r ib io  Z a m o r a ,  s u b t e n i e n t e . — Jo sé  J u s t o  
G ó m e z ,  s u b t e n i e n t e . — J u a n  Diego,  c a p i t á n . — J u a n  L u e s a ,  c a p i t á n .
— Vicen te  L u n a ,  c a p i t á n .  — Jo sé  V e n t u r a ,  s u b t e n i e n t e .  — M a n u e l  
M o m b l ñ n ,  t e n ie n te  a y u d a n t e  de  S .  S . — P o r  la  c l as e  de  s a rg e n to s ,  
M á x i m o  G ó m e z .— T e o d o r o  N a v a . — P o r  la  c l a s e  d e  c a b o s , M o d e s to  
C o r t é s .— Migu e l  P e r e a . — P o r  la  c l a s e  d e  s o l d a d o s , A g u s t ín  S á n c h e z .  
— El c a p i t á n  C a rlos  C re s p o ,  s e c r e t a r i o .

»Es c o p ia .  A y u t l a ,  M a r z o  1. ' d e  1854.— G a r io s  Crespo, s e c re ta r io .»
T. 1V .-](B .

propósito fuera imponer á la nación exclusivamente el 

sistema federal, por más que en el plan del día 1.® se 

hubiese tenido cuidado de no emplear esa palabra. Así 

acordado, Comonfort se dirigió á Acapulco para intro

ducir ésta y otras variaciones de menos importancia en 

el proyecto primitivo, al hacerse allí la proclamación por 

el comandante del punto coronel don Rafael Solís, par

tidario y amigo de Alvarez y  de antemano comprometido 

é iniciado en todos los secretos de aquella revolución 

contra la dictadura. Pero aunque todo fué aprobado por 

don Juan Alvarez y  aun extendida el acta á su vista, 

pareció conveniente reservar estos pormenores y  suponer 

que  ̂ las reformas partían de la guarnición de Acapulco 

por su propia iniciativa y  no por indicación de los direc

tores del movimiento. Así se hizo, y  como tal apai’ece en 

el acta del 11 de marzo levantada en la fortaleza de San 

Diego de Acapulco por los jefes, oficiales, individuos 

de tropa permanente, guardia nacional y  matrícula 

armada, convocados y presididos por Solís. • Nadie mejor 

que el delegado de la Junta de «La Providencia,» coautor 

del Plan de Ayutla, merecía empuñar la espada de su 

defensa en la plaza de Acapulco, y  por eso se le envió 

allí, y  por eso en la citada acta se convino en encargarle 

del mando, afrotccliando la f e l i z  casualidad de ha

llarse en aquel '{merlo, siendo igualmente valor enten

dido la invitación que á é l ,  y  á Moreno, y á don Juan 

Alvarez se les hizo en el mismo documento para que 

adoptaran las reformas. No parecerán inconducentes 

estas explicaciones, teniendo presente que no ba faltado 

quien dé á entender que otro que don Juan Alvarez fué 

el iniciador de aquel grandioso llamamiento al patriotismo 

mexicano, al cual se ha debido la emancipación política, 

social y  religiosa que al fin llegó á conquistar la nación. 

Los méritos que á la gratitud popular haya adquirido 

en aquel período de su vida don Ignacio Comonfort no 

pueden rebajar en modo alguno los muy eminentes del 

insigne don Juan Alvai'ez. Este fué quien todo lo pre

paró; éste quien acopió los primeros combatientes; éste 

quien de dos de sus enemigos personales y dos partida

rios de los conservadores como Moreno y Villarreal, hizo 

dos colaboradores de su obra liberal; éste quien, humilde 

y generoso como siempre, aceptó el auxilio ilustrado y  

patriótico de Comonfort, en los momentos en que estaba 

todo dispuesto por él para romper con Santa Anua las 

falsas ligas, aceptadas y  mantenidas hasta el momento 

oportuno, con un tacto y  una prudencia tan notables 

como mal comprendidas por quienes, con su pretexto, 

acusaron, con cortedad de entendimiento, á don Juan 

Alvarez de haber transigido jamás con los planes liber

ticidas de la dictadura. No aceptamos, por consiguiente, 

ni como justo ni como debido el modo de ver esta cues

tión del autor de la H istor ia  de la Revolución, cuando 

asienta: «Se ha dicho que la revolución debió á don 

Ignacio Comonfort, hasta  la materialidad de haber 

redactado por sí mismo el Plan de Ayutla... La historia



no tiene necesidad ni obligación de averiguar estas 

pequeneces. « Nosotros si creemos que la historia tiene 

ese deber, máxime cuando esas dudas están muy lejos 

de poder ser llamadas jiequeñeces: nunca lo han sido 

los derechos de un caudillo de grandiosa revolución á 

la gloria de haberla preparado é iniciado.

El 13 de marzo, y  encontrándose en Venta Vieja, 

don Juan Alvarez respondió á Coraonfort, nombrado 

gobernador y comandante principal de Acapulco, que 

aceptaba el honor de ponerse al frente de las tropas 

que sostendrían el Plan de Ayutla reformado en Aca

pulco y  formarían el Ejército Restaurador de ¡a
r

'  H é a q u í  el P lu n  d e  A y u t lo  r e f o r m a d o  en A c a p u l c o :

«K n  la c i u d a d  de  A c a p u l c o ,  ó los  o n c e  d í a s  del  m es  de M a rz o  
de mil  o c h o c i e n t o s  c i n c u e n t a  y c u u t r o ,  r e u n i d o s  en  lo fo r t a lez a  de 
S nn  Dieg o,  p o r  inv i t a c ió n  el s e ñ o r  c o rone l  d o n  Hufael  Sol fs ,  los  jefes ,  
o f i c i a l es ,  i n d iv id u o s  de t r o p a  p e r m a n e n t e ,  G u a r d i a  N a c i o n a l  y m a 
t r i c u l a  a r m a d a  q u e  s u s c r i b e n ,  m a n i f e s tó  el p r i m e r o ;  q u e  h a b f a  r e c i 
bido del  s e ñ o r  c o m a n d a n t e  p r i n c i p a l  de  Cos ta  C h i c a ,  c o ro n e l  don  
F lo re n c io  V i l l a r r e a l ,  u n a  c o m e d i d a  n o t a ,  en l a  c u a l  le e x c i t a b a  á 
s e c u n d a r ,  en c o m p a ñ í a  d e  e s t a  g u a r n i c i ó n ,  el p l a n  p o l í t i co  q ue  
h a b l a  p r o c l a m a d o  en A y u t l a ,  al  q u e  en  s e g u i d a  se dió  l e c tu r a .  
T e r m i n a d a  e s t a ,  e x p u s o  S .  S. ;  q u e  a u n q u e  s u s  c o n v ic c io n e s  e r a n  
c o n f o rm e s  en un  lodo  c on  las  c o n s i g n a d a s  en ese p lan ,  q u e  si l l eg ab a  
ó r e a l i z a r s e ,  s a c a r l a  p r o n t o  ú la  n a c ió n  del  e s t a d o  de e s c l a v i tu d  y 
a b a t i m i e n t o  ú q u e  p o r  g r a d o s  la hn b lo  ido  r e d u c i e n d o  el p o d e r  a r b i 
t r a r io  y d e s p ó l ic o  del  E x m o .  s e ñ o r  g e n e r a l  d o n  A n t o n i o  L ópe z de 
S a n l n A n n a ;  s i n  e m b a r g o ,  d e s e a b a  s a b e r  a n t e s  la o p i n i ó n  de s u s  
c o m p n i l e ro s  de  a r m a s ,  a fin da recti fScar  la  su y u  y  p r o c e d e r  con  m á s  
a c i e r to  e n  uii n egoc io  t a n  g r a v e , y q u e  en l a n  a l t o  g r n d o  a f e c t a b a  
los i n t e r e s e s  m á s  c a r o s  d e  l a  p a t r i n .  O íd a  e s t a  se n c i l l a  m a n i f e s t a 
c i ó n ,  e x p u s i e r o n  u n á n i m e s  los  p r e s e n t e s ,  q u e  e s l n b a n  d e  a c u e r d o  
con el l a ,  j u z g a n d o  o p o r t u n o  al m i sm o  t i e m p o ,  qu e  y a  q u e  p o r  u n a  feliz 
c a s u a l i d a d  se h a l l a b a  en e¿te  p u e r t o  el s e ñ o r  c o ro n e l  d o n  Ig n a c io  
C o m o n f o r t , q u e  t a n t o s  y t an  b u e n o s  se rv ici os  b a  p r e s t a d o  al  S u r ,  se 
le i n v i t a r a  t a m b i é n  p a r n  q u e  en  el c a s o  de a d h e r i r s e  ú lo q u e  cs tn  
j u n t a  r e s o l v i e r a ,  se e n c a r g a s e  del  m a n d o  de  la p l a z a ,  y se  p u s i e r a  al 
f ren te  d e  s u s  f u e r z a s ;  á  c u y o  ef ec to  p a s a r á  u n a  c o m is ió n  ó i n s t r u i r l e  
de  lo o c u r r i d o ;  e n c a r g o  q u e  se confi r ió  a l  c o m a n d a n t e  d e  b a t a l l ó n  
d o n  Ig n a c io  P é r e z  V a r g a s ,  al  c a p i t á n  d o n  G e n a r o  V i l l a g r á n  y al  de 
igua l  c l a s e  do n  Jo s é  M a r i n .  q u i e n e s  i n m e d i a t a m e n t e  fue ro n  ú d e s 
e m p e ñ a r l o .  A la m e d ia  h o r a  r e g r e s a r o n  e x p o n i e n d o ;  q u e  en  c o n t e s 
ta c ión  les h a b l a  m a n i f e s t a d o  el s e ñ o r  C o m o n f o r t ,  q u e  s u p u e s t o  q ue  
e n  el c o n c e p t o  de  la guarnicióTi  de  e s t a  p l a z a ,  l a  p a t r i a  ex ig ía  d e  él 
el snc r i f ic iü  d e  l o m a r  u n a  p a r t e  a c t i v a  en los s u c e s o s  po l í t i c o s  q ue  
iban  á  i n i c i a r lo ,  lo h a r í a  g u s t o s o  en  c u m p l i m i e n t o  del  d e b e r  s a g r a d o  
q ue  todo  c i u d a d a n o  t i en e de p o s p o n e r  su t r a n q u i l i d a d  y su s  in t e r e s e s  
p a r t i c u l a r e s , itl b i e n e s t a r  y fe l ic idad  de su s  c o m p a t r i o t a s ;  p e ro  q u e  
ú su  j u i c i o ,  el p l a n  q ue  t r a t a b a  de  s e c u n d o r s e ,  n e c e s i t a b a  a l g u n o s  
l iger os  c a m b i o s ,  co n  el o b je to  de q u e  se m o s t r a r a  ti l a  n a c i ó n  con 
lodo  c l a r i d a d ,  q u e  aq u e l lo s  de  su s  b u e n o s  hi jos  q u e  se l a n z a b a n  en 
e s ta  vez los p r i m e r o s  ú v i n d i c a r  su s  d e r e c h o s  l a n  e s c a n d a l o s a m e n t e  
c o n c u l c a d o s ,  no a b r i g a b a n  ni l a  m ás  r e m ó l a  i d e a  d e  i m p o n e r  c o n d i 
c iones II l a  s o b e r a n a  v o lu n ta d  del  p a í s ,  r e s t a b l e c i e n d o  p o r  la  fue rz a 
d e  la s  a r m a s  el s i s t e m a  f e d e ra l ,  ó r e s t i i u y e n d o  la s  c o s a s  a l  m i sm o  
e s t a d o  en q u e  se  e n c o n t r a b a n  c u a n d o  el P l a n  d e  JalÍECo se p r o c l a m ó ;  
p u es  t odo  lo  r e l a t i v o  ú la f o rm a  e n  q u e  d e f in i t iv a m e n te  h u b i e r e  de 
c o n s t i t u i r s e  lo n a c i ó n ,  d e b e r á  s u j e t a r s e  a l  C o n g r e s o  q u e  se c o n v o 
c a r á  co n  ese f i n , h a c i é n d o l o  asi  n o to r io  m u y  e x p l í c i t a m e n t e  desde  
a h o r a .  Kn v i s t a  d e  e s t a s  r a z o n e s , q u e  m e r e c i e r o n  la  a p r o b a c i ó n  de 
los s e ñ o re s  p r e se n te s ,  se  resolvió p o r  u n a n i m i d a d  p r o c l a m a r ,  y  en  el 
a c to  se p r o c l a m ó ,  el P l a n  d e  A y u t l a ,  r e f o r m a d o  en  los  t é r m i n o s  si
g u i e n t e s ;

» C o n s i d e r a n d o ;
»Q ue la  p e r m a n e n c i a  del  R xm o.  s e ñ o r  g e n e r a l  d o n  A n to n io  

L ópez  da  S a n t o  A n n a  an  el p o d e r  es  u n  c o n s t a n t e  a m a g o  p a r a  la 
i n d e p e n d e n c ia  y la  l ib e r t a d  d e  1a n a c i ó n ,  pues to  q u e  ba jo  su g o b i e r n o  
se  h a  v e n d i d o ,  s in  n e c e s i d a d ,  u n a  p a r t e  dcl  t e r r i t o r i o  d e  la H e p ú -  
b l i c a ,  y se  h a n  h o l l a d a  l a s  g a r a n t í a s  i n d i v i d u a l e s ,  q u e  se  r e s p e t a n  
a u n  en  los  p u e b lo s  m e n o s  c iv i l i z a d o s ;

»Que el m e x i c a n o ,  tun ce loso  de  su s o b e r a n í a ,  h a  q u e d a d o  I r a i -  
d o r a m e n t e  d e s p o j a d o  de e l l a ,  y e s c l a v i z a d o  poi  el p o d e r  ab so lu to ,  
d e sp ó t ic o  y c a p r i c h o s o  de  q u e  i n d e f i n i d a m e n t e  se  h a  in v es t i d o  ú sf 
m i sm o  el h o m b r e  & q u i e n  c on  t a n l a  g e n e r o s i d a d  c o m o  co n f i a n z a  
l l a m ó  de sd e  el d e s t i e r r o  á  fia d e  e n c o m e n d a r l e  su s  d e s t i n o s ;

»Que b ie a  d i s t a n t e  de  c o r r e s p o a d e r  á  t a n  h o n r o s o  l l a m a m ie n to ,

Libertad. «Mi edad bastante avanzada y mis notorias 

enfermedades me exigían retirarme al descanso de la vida 

privada, decía, mas al llamado de mis conciudadanos he

sólo se hn  o c u p a d o  en  o p r i m i r  y v e j a r  ú los p u e b l o s ,  r e c a r g á n d o l o s  
de  c o n t r i b u c i o n e s  o n e r o s o s ,  s in  c o n s i d e ra c i ó n  á eu j i ab rez a g e n e r a l ,  
y e m p l e a n d o  los  p r o d u c t o s  d e  e l l a s ,  c o m o  en  o t r a s  o ca s io n e s  lo ha 
h e c h o ,  e n  g a s t o s  suj i er l luo s y en im p r o v i s a r  l a s  e s c a n d a l o s a s  f o r t u 
n a s  d e  su s  fa vo ri to s ;

» Que el p i a n  p r o c l a m a d o  en  J a l is co ,  q u e  le a b r ió  la s  p u e r t a s  de 
la  H e p ú b l i c a ,  h a  s ido  fa l se a d o  en su  e s p í r i t u  y o b j e to  con  m an i f ie s to  
d e s p re c io  de la  o p in ió n  p ú b l i c a ,  c u y a  voz se sofocó  de a n t e m a n o ,  
p o r  m e d io  de l a s  o d io sa s  y t i r á n i c a s  r e s t r i c c io n e s  i m p u e s t a s  ú In 
i m p r e n t a ;

»Que hn f a l t a d o  al  so l e m n e  c o m p r o m i s o  q u e  al  p i s a r  el sue lo  
p a t r i o  c o n t r a j o  co n la n a c i ó n ,  de  o lv i d a r  r e s e n t i m i e n t o s  per sonaie .“ 
y no  e n t r e g a r s e  ó p a r t i d o  a l g u n o  de  los q u e  p o r  d e s g r a c i a  lu d ivide n ;

*(.)ue é s t a  no p u e d e  c o n t i n u a r  p o r  m á s  t i e m p o  sin con.s ti ti i irsc  
de u n  m o d o  e s tab le  y d u r a d e r o ,  ni s e g u i r  d e p e n d i e n d o  su ex i s te n c i a  
po l í t ica  y su p o r v e n i r  de  la  v o l u n t a d  c n p r i c h o s a  de  un soto h o m b re :

»Que l a s  i n s t i t u c i o n e s  l i b e r a l e s  son  l a s  ú n i c a s  q ue  co n v ie n e n  al 
p a í s ,  co n  e x c lu s ió n  n b so lu t a  d e  c u a l e s q u i e r a  o t r a s ;  y q u e  se  e n c u e n 
t r a n  en  i n m i n e n t e  r i e sg o  de  p e r d e r s e  b a jo  la a c t u a l  a d m i n i s t r a c i ó n ,  
c u y a s  t e n d e n c i a s  al e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  m o n n r q u í a  r i d i c u l a ,  y 
c o n t r a r i a  á n u e s t ro  c a r á c t e r  y c o s t u m b r e s ,  se  h a n  d a d o  á  c o n o c e r  ya 
de u n o  m a n e r a  c l a r a  y t e r m i n a n t e  co n la c r e a c ió n  de  ó r d e n e s ,  I rntu-  
m i e n to s  y pr iv i le g ios  a b i e r t a m e n t e  o p u e s t o s  á  la  i g u a l d a d  r e p u 
b l i c a n a ;

»Y p o r  ú l t i m o ;  c o n s i d e r a n d o  q u e  la  i n d e p e n d e n c ia  y l i b e r t a d  de 
la  n a c ió n  se  h a l l a n  . a m a g a d a s  t a m b i é n  b a j o  o t ro  a s p e c to  no  m e n o s  
pel ig ro so ,  p o r  los c o n o t o s  n o to r io s  del  p o r t i d o  d o m i n a n t e  q u e  ho y  
d i r ig e  lu po l í t ico del  g e n e r o l  S o n t a  A n n o ;  u s o n d o  los q u e  su s c r i b i 
m o s  de  los  m i s m o s  d e r e c h a s  d e  q u e  u s a r o n  n u e s t ro s  p a d r e s  p a r a  
c o n q u i s t a r  esos  dos  b ien es  i n e s t i m a b l e s ,  p r o c l a m a m o s  so s t e n e r  h a s t a  
m o r i r ,  si fuese ne c e s a r io ,  el s i g u i e n t e ;

P L A N

»1.” C e sa n  e a  el e je r c i c io  del  p o d e r  pú b l ico ,  el E x m o .  se i lor  
g e n e r a l  d o n  A n t o n i o  L ó p e z  d e  S a n t o  A n n o  y los d e m á s  funcionario.» 
q u e  c o m o  él h a y a n  d e s m e r e c i d o  la  c o n f i a n z a  do  los p u e b l o s ,  ó  se 
o p u s i e r a n  al  p r e s e n t e  p l a n .

»2." C u a n d o  és te  h u b i e r e  s id o  a d o p t a d o  p o r  l a  m a y o r í a  d e  lu 
n a c ió n ,  el g e n e r n i  en  jefe  d e  l a s  f uerzas  q u e  lo s o s t e n g a n ,  c o n v o c a r á  
u n  r e p r e s e n t a n t e  p o r  c a d a  D e p o r t a m e n t o  y T e r r i t o r i o  d e  los q u e  ho y  
e x i s te n  , y p o r  el D is t r i to  de  la c a p i t a l ,  p a r a  q ue  r e u n id o s  en el l u g a r  
q u e  e s t im e  o p o r t u n o ,  e l i jan  p r e s id e n te  i n t e r i n o  de  la H e p ú b l i c a , y  le 
s i r v a n  de Con sejo d u r a n t e  el c o r t o  p e r io d o  de  su  c a r g o .

»3.° El  p r e s i d e n t e  i n t e r i n o ,  s in  o t r a  r e s t r i c c ió n  q u e  la d e  r e s p e 
t a r  i n v io l a b l e m e n te  l a s  g a r a n t í a s  i n d i v i d u a l e s ,  q u e d a r á  desde  lu ego  
in v es t i d o  de a m p l i a s  f a c u l t a d e s  p o r a  r e f o r m a r  to d o s  los r a m o s  de  la 
a d m i n i s t r a c i ó n  p ú b l i c a ,  p u r o  a t e n d e r á  lu se g u r i d o d  e i n d e p e n d e n c ia  
d e  la  n a c i ó n ,  y p a r a  p r o m o v e r  c u a n t o  c o n d u z c a  á  su p r o s p e r i d a d ,  
e n g r a n d e c i m i e n t o  y p ro g re s o .

i i ."  En los D e p a r l a m e n l o s  y T e r r i t o r i o s  en q u e  fuere  s e c u n d a d o  
es te  p l a n  pol í t i co,  el jefe  p r in c ip a l  de la s  fu e rz as  q u e  lo p r o c l a m a r e n ,  
a s o c i a d o  de  c in co  p e r s o n a s  bien c o n c e p t u a d a s ,  q u e  e leg i r á  él m ism o ,  
a c o r d a r á  y p r o m u l g a r a  ol m e s  de h a b e r l a s  r e u n id o ,  el E s t a t u t o  p r o 
vi s io na l  q u e  d e b e  r e g i r  en  s u  r e s p e c t iv o  D e p a r t a m e n t o  o  T e r r i t o r io ,  
s i r v i e n d o  d e  b a s e  i n d i s p e n s a b l e  p o r a  c o d a  E s t a t u t o ,  q u e  la  n a c ió n  
es  y se r a  s i e m p r e  u n a ,  sola ,  ind iv is ib le  é i n d e p e n d i e n l c .

>5.° A los  q u i n c e  d í a s  de h a b e r  e n t r a d o  ú e j e r c e r  s u s  fu n c io n e s  
el p r e s i d e n t e  i n t e r i n o ,  c o n v o c a r á  un  C o n g re s o  e x t r a o r d i n a r i o ,  c o n 
f o rm e  a  la s  b a s e s  de l a  ley q u e  fué e x p e d i d a  con  igual  o b je to  e n  10 
de  D i c i e m b r e  d e  1841, el c u a l  se  o c u p a r é  e x c l u s i v a m e n t e  d e  c o n s t i 
t u i r  á  l a  n a c ió n  b a j o  la  f o rm o  de  R e p ú b l i c a  re )) re sc n to t iva  p o p u l a r ,  
y d e  r e v i s a r  los  a c t o s  del  a c t u a l  g o b ie r n o ,  as í  c o m o  t a m b i é n  los del  
e jecu t iv o  p ro v i s io n a l  d e  q u e  h a b l a  el a r t i c u l o  2.” Esl e  C o n g re s o  
C o a s t i t u y e n t e  d e b e r á  r e u n i r s e  á  los c u a t r o  m e s e s  de e x p e d i d a  la  
c o n v o c a to r i a .

>6.“ D e b ie n d o  se r  el e j é r c i to  el d e f e n so r  de la i n d e p e n d e n c ia  y 
el a p o y o  del  o r d e n ,  el g o b i e r n o  in t e r i n o  c u i d a r á  de c o n s e rv a r lo  
y a t e n d e r l o ,  c u a l  d e m a n d a  su  nob le  i n s t i t u to .

>7.“ S i e n d o  el  c o m e r c i o  u n u  de l a s  f u e n te s  d é l a  r i q u e z a  p ú b l ic a ,  
y u n o  d e  tos m á s  p o d e r o so s  e l e m e n t o s  p a r a  los  a d e l a n t o s  de los  
n o c io n e s  c u l t o s ,  el g o b i e r n o  p ro v i s iona l  se o c u p a r á  d e s d e  lu eg o  de 
p r o p o r c i o n a r l a  t o d a s  l a s  l i b e r t a d e s  y f ro n q u ic io s  q u e  á  su p r o s p e r i 
d a d  son n e c e s a r i a s ,  a  c u y o  fin e x p e d i r á  i n m e d i a t a m e n t e  el a ru n c e l  
d e  a d u a n a s  m a r í t i m a s  y f r o n t e r i z a s  q u e  d e b e r á  o b s e r v a r s e ,  r igiend o  
e n t r e t a n t o  el p r o m u l g a d o  d u r a n t e  lo a d m i n i s t r a c i ó n  del  s e ñ o r  C e b a -  
l los,  y s in  q u e  el n u e v o  q u e  h o y a  de  s u s t i t u i r l o ,  p u e d a  b a s t a r s e  bajo  
u a  s i s t e m a  m e n o s  l i b e r a l .



alejado de mí el bienestar particular, y  vengo á sacri

ficarlo todo á la causa sagrada que desde tiempos muy 

atrás sirvo con lealtad, porque ella es la de la patria; 

ella la que nos mandaron defender los nobles mexicanos 

que nos antecedieron en la memorable guerra de inde

pendencia... Me adhiero solemnemente al movimiento 

iniciado en Ayutla y  secundado en esa plaza, protes

tando acatar las reformas que la nación estime conve

niente hacerle, y uo dejar las armas de la mano hasta 

que, consumado aquél, ya no sea necesaria mi persona, 

y  se hallen al frente del poder público los dignos man

datarios que sean llamados á ejercerlo por la libre y  

espontánea voluntad de los mexicanos, i* Así fué como 

prestó su aprobación á todo lo hecho el patriota general 

don Juan Alvarez, hombre de hierro, que á los setenta 

y cuatro años de su edad se lanzó á una guerra en que 

todos los elementos, excepto la opinión pública, los 

poseía el gobierno á quien provocaba: en aquellos solem

nes instantes, en aquella hora de entusiasmo, fijo su 

espíritu en los héroes insurgentes cuya memoria acababa 

de evocar, no previo, sin duda, que andando el tiempo 

una pena terrible, había aún de oprimir su corazón, al 

ver que su buen amigo Comonfort, mal aconsejado, 

incurriría en el error de rebelarse contra una Constitu

ción que acababa de jurar, y  al ver que sus dos princi

pales colaboradores, Moreno y  Villarreal, no defenderían 

esa misma Constitución, justificando con su conducta 

posterior cuán cierto es que regularmente se obra

vS.” Cesan d e sd e  lu e g o  los  cf ec los  de  los  leyes  v ig e n te s  s ob re  
so r t e o s ,  p a s a p o r t e s ,  c a p i t a c i ó n ,  d e r e c h o  de c o n s u m o  y los d e  c u a n t a s  
se  h u b i e r e n  e x p e d i d o  q u e  p u g n o n  co n  el s i s t e m a  r e p u b l i c a n o .

»9.“ S e r á n  t r a t a d o s  c o m o  e n e m i g o s  de lo i n d e p e n d e n c i a  n a c i o -  
n n l , to d o s  los q u e  se  o p u s i e r e n  ó los  p r in c ip io s  q u e  a q u t  q u e d a n  c o n 
s i g n a d o s ,  y se  i n v i t a r á  á  los  l íx m o s .  se f io res  g e n e r a l e s  d o n  N ico lá s  
Hrovo,  d o n  J u a a  A lv a re z  y do n  T o m á s  M o r e n o ,  ú fin de  q u e  se  s i rva n  
a d o p t a r l o s ,  y se p o n g a n  al f r en te  de  l a s  f u e r z a s  l i b e r t a d o r a s  q u e  los 
p r o c l a m a n ,  h a s t a  c o n s e g u i r  su  c o m p l e t a  r e a l i z a c ió n .

»10. Si  la m a y o r í a  d e  la n a c ió n  j u z g a r e  c o n v e n ie n t e  q u e  se 
h a g a n  a l g u n a s  m o d i f i c a c io n e s  á  e s te  p l a n ,  los  q u e  s u s c r ib e n  p r o t e s 
t an  a c a t a r  en to d o  t i e m p o  su v o lu n ta d  s o b e r a n a .

»Se a c o r d ó ,  o d e m á s ,  o n t e s  de d i so lve r s e  la  r e u n ió n ,  q u e  se r e m i 
t i e r a n  co]i ias de este  p lon  á los  E x m o s .  se f io res  g e n e r a l e s  d o n  J u a n  
Á lv o r e z ,  do n  N i c o l á s  l i r a v o  y d o n ' l ’o m á s  M o r e n o ,  p a r a  los  efec tos  
q u e  e x p r e sa  el a r t í c u l o  9 q u e  se  r e m i t i e r a  o t ro  al se / io r  co rone l  
don F lo re n c io  V i l l a r r e a l , c o m a n d o n t e  de C o s t a  C h ic o ,  su p l i c á n d o l e  
se  s i rva  a d o p t a r l o  con la s  r e f o r m a s  q u e  c o n t i e n e ;  qu e se c i r c u l a r a  ó 
t odos  los  E x m o s .  se f io res  g o b e r n a d o r e s  y c o m a n d a n t e s  g e n e r a l e s  de 
la Hopúli l i ca ,  in v i t á n d o le s  a s e c u n d o r l o ; q u e  se c i r c u l a r a  i g u a l m e n t e  
á l a s  a u t o r i d a d e s  civ i les  d e  ese d i s t r i t o  c on  el p r o p io  o b je to :  q u e  se 
p a s a r n  al s e ü o r  c o ro n e l  d o n  Ig n o c i o  C o m o n f o r t , p a r a  q u e  se  s i rva 
f i rm ar lo ,  m a n i f e s t á n d o l e  q u e  d e sd e  es te  m o m e n t o  se  le r e c o n o c e  
c o m o  g o b e r n a d o r  de  la f o r t a l e z a  y c o m a n d o n l e  p r i n c i p a l  de  la  
d e m a r c a c i ó n  ; y  p o r  ú l t im o ,  q u e  se l e v a n t a r a  la p r e s e n t e  a c t a  p a r a  
In d e b i d a  c o n s t a n c i a . — Ig n a c io  C o m o n f o r t ,  co r o n e l  r e t i r o d o . — Idem  
Knfael  So l l s .— Id e m  t e n ien te  c o r o n e l ,  Migue l  G a r c í a . — C o m a n d a n t e  
de h a l a l l ó n ,  I g n a c io  P é r e z  V a r g a s , — I d e m  de  a r t i l l e r í a , c a p i t á n  
G e n a r o  V i l l a g r ü n .— C a p i t á n  de m i l i c ia s  a c t i v a s ,  J u a n  H e r n á n d e z . — 
Id e m  de la c o m p a ñ í a  d e  m a t r i c u l a d o s ,  L u is  M a l l a n i .— Id e m  d e  la 
p r i m e r a  co m p af i i a  d e  n a c io n a l e s ,  M a n u e l  M a z a . — Idem  d e  la  s e g u n 
d a ,  Jo sé  M a r í n .  —T e n i e n t e ,  F r a n c i s c o  P o c h e c o . - I d e m  , A n to n io  
H e r n á n d e z . — Idem  , H afae l  G o n z á l e z .— I d e m ,  M uc io  T e l l e c h e a  — 
I d e m , B o n i fac io  M e r a z a . — A l fé re z ,  M a u r i c i o  F r í a s . — I d e m , T o m á s  
d e  A q u i n o . —I d e m ,  J u a n  V á z q u e z .— I d e m , G e r a r d o  M a r t í n e z . —Id e m ,  
Migu e l  G a r c í a . — P o r  lu c l a s e  de  s a r g e n t o s ,  M a r i a n o  H o c a n e g r a . — 
J a c i n t o  A d a m e . — C o n c e p c ió n  H e r n á n d e z . - P o r  la d e  c a b o s ,  Jo sé  
M a r c o s . - A n a s l a s i o  G u z m á n . — M a rc e lo  M e d r a n o . - P o r  la de  s o l d a 
dos,  A t a n a s i o  G u z m á n . — F el ipe G u t i é r r e z  — Hafael  Bo ja s .»

según el origen 6 natural de cada uno, y que la mala 

costumbre, en arraigándose, con dificultad se pierde.

Grande fué el entusiasmo que la proclamación del 

Plan de Ayutla despertó en el departamento de Gue

rrero y en la plaza de Acapulco: los funcionarios 

públicos, los empleados en los diversos ramos de la 

administración y el pueblo en general, vieron realizado 

el deseo que hacía ya mucho tiempo abrigaban, y pocas 

y muy contadas personas no se declararon por él. Las 

más notables entre las últimas fueron el juez de dis

trito don José María Oliver, el administrador ó encar

gado de la aduana marítima don José María Castañares, 

el comandante de artillería don José de la Luz Palafox, y 

el médico militar don Antonio Uribe, á los cuales siguie

ron otros pocos de menor nota. Debía llamar, y  en efecto 

llamó la atención aquella conducta, por lo que respecta 

al primero y  al tercero de los nombrados, porque de sus 

opiniones notoriamente liberales debió esperarse se 

hubieran unido con placer á los pronunciados: ambos, 

en conferencia privada con Comonfort, expusieron que, 

habiendo una vez reconocido al gobierno de Santa Anna, 

no juzgaban decoroso pronunciarse en su contra, y 

Palafox objetó, además, que de no obrar así arrojaría 

sobre su hoja de servicios la nota de desleal, volviendo 

las armas contra quien se las había confiado: ofreció, no 

obstante, que una vez obtenida su licencia absoluta, 

regresaría al Sur. Comonfort aceptó como buenas estas 

razones, y  contra el parecer de algunos exaltados, 

permitió á las referidas personas salir de Acapulco por 

mar y dirigirse á Huatulco. La conducta de sus emplea

dos no fué ni siquiera estimada por el gobierno; Oliver 

fué visto con indiferencia, y  Palafox detenido en Oaxaca, 

de donde, después de cuatro meses de miseria, se le 

hizo marchar para Yucatán, sin haberle permitido llegar 

á Puebla, residencia de su familia, ni menos á México, 

ni habérsele concedido la licencia absoluta que solicitó: 

bastó que fuese conocido como liberal, para que Santa 

Anua no le tuviese consideración alguna, sin apreciar ni 

comprender el sacrificio que de su interés personal, sus 

afecciones y  opinión política, arraigada desde la niñez, 

hizo Palafox al retirarse de Acapulco. D e los amigos y 

hechuras del general Alvarez hubo algunos que tampoco 

se adhirieron al Plan de Ayutla, ya porque creyesen 

que no debían rebelarse contra el gobierno al cual 

habían reconocido, ya por diferencia de opiniones polí

ticas , ya por miedo á la severa ley de conspiradores; 

pero lo más grave fué que, ingratos á su benefactor, 

volviéronse contra él y le injuriaron indignamente. En 

este caso estuvieron, entre otros, don José M. Guevara, 

nombrado por Alvarez tesorero del Estado; el coronel 

don Guadalupe Bello, que había sido consejero de 

gobierno; el comandante don Francisco Suárez, jefe de 

un batallón creado y protegido por el general suriano; 

y  don Luis Domínguez, que le debió su educación y un 

singular afecto. Adelantando un poco los sucesos, pues



no liabría ocasión de volver á tratar ese asunto, diremos 

que aquellos desgraciados y  algunos otros que en su 

caso se  hallai-on, al acercarse á Tixtla y  Chilpanzingo 

las fuerzas pronunciadas, y  cuando en las de Santa  

Anna todo era confusión y  tem ores, fueron capturados y  

quedaron en poder del guerrillero Jesús V illa lva , quien 

les dió una muerte horrible en medio de los montes. 

Suárez había tomado participio en las impías ofensas 

liechas al cadáver de don Faustino V illa lva , padre del 

guerrillero, por las tropas del gobierno; y  Guevara  

había injuriado por la prensa á los pronunciados; ambos 

fueron delincuentes ante e l los ,  mas puesto que por la  

misma razón podían haber sido llevados ante tribunales 

lega les , crimen fué haberles dado la muerte eu la  forma 

en que se le s  dió. Contrastando con ese proceder, el g e 

neral A lvarez se  mostró siempre, no sólo indulgente, sino 

generoso con sus enem igos: no molestó á los soldados y  

personas desafectas que permanecieron en Chilpanzingo 

y  otros lugares del Sur, y  su generosidad de alma se 

confirmó en el concepto público en lo ocurrido con el 

coronel de artillería don Miguel P iñ a , á quien ascendió 

Á coronel, tiempo adelante, á pesar de que había redac

tado E l  Vencedor del Goquillo, periódico en que el 

g en er a l, sus amigos y  la revolución fueron gravem ente  

insultados.

Reanudemos el hilo de nuestra narración. Don  

Juan Alvarez dió principio á la  campaña que debía  

concluir haciendo triunfar el Plan de A yu tla , nombrando 

su segundo en jefe del Ejército restaurador de la L iber

tad á dou Tomás Moreno, y  dirigiendo va lientes pro

clamas á sus tropas, ya para animarlas á la lucha, ya  

para rechazar la acusación que les hizo el gobierno de 

obrar de acuerdo con Kaousset Boulbon, que ya le  había  

servido de pretexto para invadir con sus tropas el Sur. 

«El general Santa A nna, decía una de esas proclamas, 

faltando de una manera indigna á la confianza de los 

pueblos, y  á los compromisos solemnes que contrajo al 

pisar el suelo patrio, se  entregó en brazos del partido 

parricida, del partido que compró infamemente la cabeza  

del ilustre general Guerrero, y  cuyas tendencias al d es 

potismo son instintivas. Persuadido como lo está de que 

el Sur ha sido constantem ente y  será siempre el baluarte 

de la libertad, así como de su impotencia para su byu 

garlo, pone en juego todos sus recursos sacrificando el 

tesoro público, y  adopta para conseguir sus miras la  

traición y  la perfidia. Soldados: se  supone que una  

invasión extranjera amagaba nuestras costas, y  no se os 

creyó capaces de combatirla y repelerla. Camaradas; 

ó se ha desconfiado de vuestro valor y  patriotismo, ó se  

os ha querido sorprender villanamente. En una palabra, 

sabedlo todo: esa  invasión es una m entira , es una 

superchería in icua, es nn pretexto embustero para lle 

nar de tropas nuestros pueblos, desarmarlos sucesiva 

m ente, y  después dominarnos por la fuerza y  el terror.»  

En otra proclama, y  volviendo sobre es te  asunto, decía:

uLa prensa m inisterial, para desvirtuar nuestra causa, 

nos denuncia villana y  torpemente ante el mundo como 

tra idores, asegurando que en nuestras filas se hallan los 

filibusteros que invadieron últimamente la Baja Cali

fornia, y  que estamos en connivencia con el conde 

E aou sse t ,  á quien hemos abierto la  entrada por el 

puerto de Acapulco. Soldados; ved ahí al general Santa  

A nna; esa es su vieja táctica en la  guerra civil que 

siempre ha fomentado. ¿Cuál es el extranjero que 

ex iste  entre nosotros? ¿Quién hay que conozca al conde 

R a o u ss e t , ni quién ha oído alguna vez que yo le  nombre 

como amigo? E sas  relaciones, s i con algún mexicano  

han existido hasta ahora, es sin duda con el mismo 

general Santa A n n a , porque él fué quien lo llamó á 

M éxico, cuando aún humeaba la sangre que se había  

derramado en S on ora , y  celebró con él un convenio para 

que levantara dos batallones de aventureros; él fué 

quien le ofreció una condecoración en el ejército m exi

cano; él quien le  despachó á la A lta  California con 

reservadas com isiones, y  é l , en fin, quien le recomendó 

en su tránsito hasta embarcarse en Acapulco, y  cuidó 

eficazmente de su seguridad personal por medio de 

escoltas. Cuando los hechos hablan se  hace inútil toda 

discusión . »

Pronto el Plan de A yutla  prodiyo su efecto en los 

puntos de la nación adonde pudo llegar, no obstante 

que pai'a impedirlo tomó Santa Anna cuantas d isposi

ciones creyó del caso, al extrem o de amenazar con la 

m uerte á quienes, poseyendo algún ejemplar de é l, no lo 

entregasen inmediatam ente á la  autoridad. D esde luego  

se adhirieron á la  revolución todos los pueblos del Sur 

en donde no existían fuerzas del gobierno, muchos de la  

Costa Chica, la mayor parte de los de la  Costa Grande, 

y  le  secundaron poco después los del sur de Michoacán, 

donde lanzó el primer grito don Gordiano Guzm án, á 

quien tocó ser el 11  de abril la  primera víctima inmo

lada por el dictador. Entretanto, fuerzas considerables 

del gobieiTio marchaban con dirección al país pronun

ciado, habiendo dado orden Santa Anna para que de 

todos los departamentos limítrofes con el de Guerrero 

avanzasen tropas contra los enem igos. E l  general don 

Angel Pérez Palacios recibió orden de situar su cuartel 

general en Chilpanzingo, para cuyo punto había mar

chado con otras fuerzas el general don Miguel Blanco, 

hermano del ministro de la  Guerra. E l general don 

L u is Noriega avanzaba de Oaxaca sobre Ometepec, 

donde tenía orden de situarse como jefe político y  

comandante principal de Costa Chica, con encargo de 

segu ir  á Yillarreal y  de aconsejar en una proclama á 

los habitantes de aquella demarcación que no se adhirie

ran al pronunciamiento como los de Costa Grande. Al 

mismo tiempo marchaba de Morelia para Huetamo el 

coronel don Francisco Cosío BahamonJe, que llevaba  

el encargo de observar á los sublevados del Sur por 

aquel punto. Y por último, los comandantes generales



de los departamentos de México y  Puebla tenían estre 

chas órdenes para reforzar sus pueblos limítrofes con el 

de Guerrero y  para vig ilar cuidadosamente los movi

mientos de los pronunciados

Santa A n n a , comprendiendo la  importancia de 

aquella revolución , importancia que debía á lo gran

dioso de su pensamiento y  no á los mezquinos elementos  

con que desafió la gran suma de poder y  fuerza del 

gobierno centra l,  no quiso confiar á nadie la  dirección 

de la campaña, y  determinado á llevarla á cabo por sí 

mismo, se  puso al frente de una brillante división que 

pasaba de cinco mil hombres de todas arm as, con la  cual 

salió de México el 16 de marzo de 1 8 5 4 ,  con dirección  

al Sur. Más que otra cosa , descubrió la  importancia de 

la  revolución este  paso de Santa A nn a, quien le  dió 

contra el parecer de sus m in istros , y  salió de México 

dejando depositado en el ministerio de R elaciones el 

pliego en que designaba la persona ó personas que 

debían sucederle en el mando, para el caso de que no 

pudiera volver-. Su marcha hacia el Sur fué una marcha 

triunfal por el recibimiento y  los festejos que le hicieron  

las autoridades de los pueblos que le eran afectos: así 

atravesó los d istritos de Cuernavaca, Taxco é Iguala,  

sin ver  más que espectáculos halagüeños, ni escuchar 

otro ruido que el de los aplausos que se  tributaban á su 

jefe, y  no tuvo ningún mal encuentro hasta que llegó á 

las orillas del Mescala, E l guerrillero don Faustino  

Villalva atacó en dos diferentes puntos á las tropas del 

dictador, causándoles graves daños, pero sin poder 

evitar que pasasen el río. A sí llegó Santa Anna á 

Chilpanzingo, cuartel general de P érez P a lac ios , que 

le h izo, como era consiguiente, fastuosa recepción, en 29  

de marzo: a ll í ,  como en todas p artes , fué objeto de las  

más extravagantes ad u lac ion es; y  merece ser contada 

una puerilidad que revela por cierto lado el carácter, 

ó más b ie n , el espíritu de la época. En una gran  

rev ista ,  una soberbia águila (q u e  se  llamó imperial)  

se cernió largo tiempo sobre las  tropas, y  después de 

describir varios círculos, abatió repentinamente su vuelo, 

posándose cerca del dictador, sin que la  espantara el 

brillo de las armas ni el ruido de tanta gen te  reunida. 

L a reina de las aves no se dejó tocar de nadie, sino del 

afortunado gen era l,  y  en ello se v i6 una señal m iste

riosa de que pronto la  victoria coronaría con nuevos lau 

reles su frente, ya  con ellos recargada. Los que así lo 

decían quizás se  habrían burlado de las famosas palmas 

de triunfo que Calleja veía en el cielo al entrar en 

acción con los insurgentes. E l  8  de abril siguió Santa 

Anna para Acapulco, molestado levem ente por partidas 

de pronunciados, que no le  presentaron resistencia  

formal hasta tenerle en las cercanías del río Papagayo:  

en el punto llamado el Coquillo tuvo lugar el encuentro

> S e g u i m o s  c o p i a n d o  ó e x t r a c t a n d o ,  s e g ú n  nos p a r e c e ,  la  His
toria de la Recoluciún ele México contra la d ic tadura del oeneral  
S o n ta  A nua .

á qué a lu d im os, trabándose el 13 de abril una peqaeña  

acción , en que el éxito fué contrario á los revolucio

narios , q u ien es , entre otras p érd id as, tuvieron la de los  

capitanes de San Marcos y  Costa Chica, don J o sé  Miguel 

Indart y  don Nicolás V argas, tomados ambos prisione

ros : el jefe de las tropas pronunciadas que se  batieron  

en esa acción fué don Florencio Villarreal. Los v e n 

cedores presentaron aquel hecho de armas como una 

victoria considerable, alardeando de haber dado un 

golpe terrible á la revolución: no habían exagerado  

menos la importancia de la  captura, hecha traidora

mente por tropas de Pérez P a la c io s , en la  persona del 

teniente coronel don José  María T orres, comprometido 

en los planes de don Juan A lvarez, quien en el momento 

que de ella tuvo noticia , comunicó al jefe aprehensor, 

que el coronel Zambonino y  el ten iente H olzinger corre

rían la  misma suerte que á Torres se  h iciese correr: 

grande fué el aprieto en que se encontró Santa Anna, 

queriendo salvar á Zambonino y  H olz in ger , y  cumplir 

la ley  sangrienta de conspiradores: para salir de él sin  

comprometer lo que se llamaba el honor del gobierno, 

se  inventó la fábula de que Torres, en el momento en 

que iba á ser ejecutado, había dicho ser hijo natural de 

don A gustín  de Iturbide, especie que don Nicolás Bravo  

dijo al general Blanco ser exacta; en consideración al 

libertador, que no la mereció para sí mismo eu Padilla, 

Torres fué indultado de la pena de m uerte y  embarcado 

para Yucatán. D espués del triunfo de la  revolución, 

Torres fué ascendido á coronel, y  se  le  dió el mando 

del cuarto regimiento de ca b a ller ía , y  al preguntársele  

cómo había logrado su salvación , contestaba con una 

sonrisa y  manifestábase profundamente reconocido al 

general Bravo; parece que la  paternidad atribuida á 

Iturbide fu é ,  como hemos dicho, una fábula inventada  

por los agen tes  de Santa Anna para salvar á Zambonino 

y  H olzinger: Torres se  prestó á ella por conservar su 

vida. U na traición como la  que se  empleó para apre

hender á T o rres , sirvió también para deshacerse de don 

Gordiano Guzm án, quien, como ya dijimos, fué fusilado 

el 11 de abril en Cutzamala por Cosío Bahamonde, á 

quien le  entregaron varios soldados de Gordiano, com

prados á peso de oro. E l  antiguo guerrillero insurgente  

había secundado en Michoacán la  revolución del Sur de 

Guerrero.

D esp ués de la función de armas del Coquillo el 

ejército de Santa Anna continuó su marcha sobre Aca

pulco, sin que los pronunciados se le opusieran de un 

modo serio, pues entraba en sus planes facilitarle el 

avance al interior de aquel p a í s , mortífero para gentes  

no nacidas en él. Por fin el 19 de abril, después de una 

marcha en la  cual sufrieron las tropas penalidades 

in creíb les , Santa Anua llegó  á las inmediaciones de 

Acapulco con un ejército harto mermado ya por las 

enfermedades y  la  d eserc ión , pero que pasaba todavía  

de cinco mil hombres de todas arm as, y  entre once y



doce (le la mañana se  situó al norte de la ciudad por 

el nimbo de las H uertas, hasta un punto llamado el 

Farellón. D esde el 16 don Ignacio Comonfort había 

dictado las enérgicas medidas de uso y  costumbre en las 

plazas próximas á  ser atacadas o sitiadas, y  preparádose 

á la defensa, sin detenerse á considerar sus escasos  

elementos de resistencia en una fortaleza que , según los  

ingenieros del gobierno, necesitaba serias é importantes 

reparaciones para que sirviese á su objeto. Situado el 

ejército de Santa Anua fuera del alcance de los fuegos 

del castillo, nada hizo en todo el día lí) ,  sino poner 

en los puntos avanzados unas banderas b lancas, como 

en señal de parlamento; pero Comonfort mandó que el 

castillo hiciera fuego sobre esas señ a les ,  y  fueron quita

das. A las tres de la mañana del 20, una columna de  

novecientos hombres ensayó sorprender á la p laza , y  

asaltar los cuatro fortines que coa los nombres de  

A lvarez, Moreno, Comonfort y  Solís formaban la línea  

exterior. Aclaraba el día cuando el combate se hizo 

general, llegando á tener una duración de cuatro horas, 

a! cabo de las cuales los asaltantes se retiraron á su 

campo, rechazados por una guarnición que no pasaba de 

quinientos hombres. El mismo día 20 á las cuatro de la 

tarde, se presentó en la fortaleza el general don Manuel 

Céspedes á intimar la rendición del castillo en el tér

mino de doce horas. Respondió Comonfoi-t negándose á 

ello y  protestando defenderse á todo trance, y  entonces  

Céspedes ensayó seducirle, ofreciéndole toda clase de 

garantías para su persona y  uu libramiento de cien mil 

p esos, cuj-o pago garantizaría la casa de Escandón,  

cuyo dependiente don José  Gener iba acompañando al 

general parlamentario, y  estuvo presente en la  conferen

cia. Todo lo rechazó Comonfort, mostrándose entera

mente decidido á mantener la revolución cuya causa  

había abrazado. Céspedes .se retiró después de haber 

pedido se le peim itiera volver al día s ig u ie n te ,  para 

saber el resultado del parte que Comonfort dirigiría al 

general A lvarez, sin que por esto se suspendieran las  

hostilidades. Como á las ocho de la noche una pequeña  

fuerza destacada del campamento de Santa Anna pro

curó entrar en Acapulco por el rumbo de los Pocitos,  

pero fuá rechazada á cañonazos por sus defensores. 

A las cuatro de la tarde del 21 volvió Céspedes al cas

tillo á renovar sus ofrecimientos, que Comonfort volvió  

á rechazar, accediendo únicamente á suspender sus  

fuegos hasta las se is  de la  mañana del 2 2 , porque á 

aquella hora se  esperaba la respuesta del general A lva

rez á una comunicación que se le había dirigido: aquella  

noche las falúas de la plaza se tirotearon con uno de los  

buques de guerra que bloqueaban el puerto, resultando  

heridos dos oficiales y  algunos individuos de la tripula

ción del buque. El 2-1 se movió liacia Ycacos una 

sección de infantería enem iga, y  el 25 Santa Anua tr a s 

ladó su campo de las H uertas á las lomas del Herrador, 

más retiradas aún de la plaza. Comonfort no sabía cómo

explicarse aquello, y  en cuanto cerró la  noche, mandó 

una partida á las órdenes del capitán don Juan H ernán 

d ez ,  para qne reconociera la  posición del enemigo^ y  le  

hiciese fuego con objeto de desvelarle y  fatigarle. H er

nández cumplió bien las órdenes que llevab a, liizo fuego  

toda la noche al ejército, y  se  retiró antes de amanecer. 

Apenas asomaba la aurora del 26 de abril cuando el 

campo de Santa Anna se  movió todo entero de las lomas 

del Herrador; la guarnición de Acapulco se preparó 

á vencer ó morir, pero con sorpresa indecible v ió , sin 

explicarse el motivo, que en vez  de avanzar sobre 

la  plaza el ejército enem igo se retiraba de ella. La  

guerrilla exploi-adora de H ernández avanzó sobre las 

H u er ta s ,  llegó á  las lomas de! Herrador, y  todo lo 

encontró desierto. Santa Anna había levantado el campo 

y se retiraba, dejando pendientes de los árboles, y  horri

blem ente desfigurados, los cadáveres de los capitanes  

Indart y  V a r g a s , á cuyos pies se  habían amontonado en 

asquerosa confusión hediondas inmundicias, pedazos de 

entrañas y  repugnantes osam entas: esparcidos en torno 

de aquel monumento execrab le , hallábanse diferentes 

ejemplares de proclamas y  otros documentos que los 

caudillos de la revolución habían publicado eii aquellos 

días. Indart y  Vargas habían sido fusilados á las siete  

de la mañana del 2G: ante sus cadáveres, los soldados 

de Acapulco juraron no cejar un punto en su lucha 

contra el dictador. Se ha dicho que don Juan A lvarez  

debió haber atacado al ejército de Santa Anna, mientras 

sitiando estuvo á la  p laza , y  el no haberlo hecho así se  

ha atribuido á  torpeza, por lo menos. V isto el suceso de 

la retirada no se comprende cómo pudo Iiacérsele ese 

cargo. Las tropas de A lvarez no estuvieron á mayor 

distancia de cuatro leguas del campo del dictador, y  

parte de e lla s , al mando de Moreno, comenzó á moverse 

el 24. E s  de suponerse, pues se guardó muy bien de 

decirlo Santa A n n a , que é s t e , suponiendo á Alvarez con 

mayores elementos de los que en verdad tenía, se apre

surara á retirarse por temor á unas fuerzas cuya clase y  

cuyos fines ignoraba. Si don Juan Alvarez se  hubiese 

presentado con sus reducidas tropas, al ver  cuánto en 

realidad lo eran, Santa Anna pudo haberlas destrozado  

sin temor á los quinientos hombres de Acapulco, y  

hecho después sucumbir á éstos. Volvemos á decir que 

para celebrar los méritos de Comonfort, no es necesario  

en modo alguno rebajar los de don Juan Alvarez. Uno y  

otro salvaron á Acapulco; Comonfort rechazando el 

asalto del 20 y  las propuestas tentadoras de Céspedes; 

don Juan A lvarez no comprometiendo una acción con un 

enem igo que, aparte del dicho asalto, no volvió á atacar  

á los surianos, limitándose á resistir les cuando fué ata

cado por ellos. No somos nosotros de la opinión de 

quienes creen que no puede explicarse la extraña r e t i 

rada de Santa Anna: no porque él no haya dado esa  

exp licación , deja de saltar á la v is ta  la exactitud de la 

nuestra.



D e todos modos el general Moreno cumplió bien con 

la  orden de A lvarez para hostilizar sin reposo al general 

dictador en su retirada, pues á excepción de Venta  

Vieja, cuyo lugar incendió e l  ejército sin obstáculo  

alguno, le atacó con denuedo en todos los demás puntos 

del tránsito, haciéndole pagar bien caras las devastacio

nes del Egido, Cacahuatepec y  D os A rroyos, hasta  

tener con él el serio encuentro del 30 de abril en el 

cerro del Peregrino. «Em pezaba á desfilar el ejército de 

Santa Anna por la  cuesta meridional de aquel cerro en 

la mañana del 30 , cuando fué repentinamente detenido  

por el coronel don Encam ación A lv a r e z , que por el lado 

izquierdo del camino y  desde un parapeto que había 

levantado á toda prisa en la  cumbre, sostuvo contra él 

un fuego vivísim o por más de tres h oras, haciéndole 

retroceder tres veces y  obligándole á  montar la artillería, 

cual si se tratara de dar una verdadera batalla. Oyendo 

los tiros de cañón, el general Iforeno, que había venido  

picando la retaguardia del ejército enem igo, apresuró el 

paso para llegar á tiempo en auxilio de sus compañeros, 

y  lo consiguió precisam ente ciiando éstos acababan de 

suspender sus fuegos desde la cumbre. Moreno con los 

suyos quiso tomar las alturas de A g u a  del P e r r o ;  pero 

los de Santa Anna, que se vieron de súbito amagados 

por la  retaguardia, se  apresuraron á ocupar aquel punto, 

y  lo consiguieron por estar más cerca que los otros. 

D esde allí y  desde otras dos alturas que estaban á la 

izquierda, rompieron el fuego sobre las guerrillas de 

Moreno, que se hallaban á la mitad de la  cuesta . E ste  

hizo entonces avanzar la sección del centro á las  órde

nes del coronel don Miguel ü a r c ia ,  y  la reserva man

dada por el coronel don D iego  A lvarez; y  empeñóse un 

combate que duró hora y  m ed ia , y  q u e , sostenido con 

ardor por las tropas del Sur, hizo que las de Santa  

Anna abandonaran el ventajoso punto que tenían, 

retirándose á toda prisa hasta  la venta del Peregrino, 

distante una legua del lugar del combate. En esta  

refriega, el general Santa Anna tuvo que montar 

á caballo y  ganar á galope las  a ltu ra s , para no caer en 

mano de las tropas que atacaron su retaguardia. Una  

pai-te de su caballería estaba en las casas de A y u a  

del P erro ,  y  fué arrollada por las fuerzas de los corone

les A lvarez y  García, cuando llegaron allí persiguiendo  

al arma blanca á  los enem igos que habían abandonado 

las alturas. Los surianos hicieron en aquella refriega un 

inmenso b o tín , sin que Santa Anna pensara siquiera en 

recobrarle, y  sin que atendiese á más que á continuar 

su retirada hacia Chilpanzingo, adonde llegó el día 4  de 

mayo. De allí salió el 7 y  en el paso del Mescala volvió  

á ser atacado por don Faustino V illalva, que le quitó 

abundantes v íveres y  pertrechos, amén de hacerle varios  

m uertos, heridos y  prisioneros.»

Chilpanzingo se hallaba de duelo en esos días. 

El magnánimo insurgente, el gran colaborador de Hidal

go y  de Morelos, el siempre ilustre general don Nicolás

Bravo, gloria de su patria y  de la humanidad, había 

fallecido el 22 de abril. La muerte de un hombre tal 

como aquél siempre habría sido sensible; pero lo fué 

todavía más por las circunstancias que según el rumor 

público concurrieron en su pérdida. E l autor de la  H i s 

to r ia  de la  Itevoliición con tra  la  Dictadura^  dice á 

este  respecto: «E n  aquellos días apareció una proclama 

del general Bravo á los habitantes del Sur, aconseján

doles que abandonaran la  revolución y  prestaran obe

diencia al gobierno; y  con este motivo el B ole tín  

O ficia l d e l  E jérc ito  l ie s ta i ira d o r  de la  L iber tad ,  que 

se publicaba en Acapulco, dijo cosas que verdaderamente 

estrem ecen, sobre la muerte de Bravo. Dijo que al 

pasar por Chilpanzingo e l general Santa A nna, había 

exigido del ilustre veterano que le ayudara con su influjo 

y  experiencia en la campaña que emprendía, y  que 

Bravo se había negado á ello pretextando sus enferme

dades; que le había excitado á que dirigiese la  palabra 

á sus compatriotas contra la revo lu ción , y  que habién

dose negado tam bién , se  le forzó en el lecho del dolor ;i 

que firmara un manifiesto, so pena de ser conducido 

preso á Iguala; que poco satisfechos Santa Anna y  los 

suyos de la forzada condescendencia de Bravo, d ispusie

ron deshacerse de é l , cuando y a  estuvieran d istantes de 

Chilpanzingo, para alejar toda sospecha; que al efecto  

redoblaron con él sus atenciones, le hicieron grandes  

ofrecimientos y  le comprometieron á que aceptara los  

cuidados de un cirujano del ejército, á quien quedaba  

recomendada su curación; que el general Bravo, admi

tiendo aquella prueba de fingida amistad, no sospechó un 

momento que su existencia y  la de su esposa quedaban 

en peligro; que este era el secreto de la desaparición  

del g en er a l, y  que la historia esclarecería y  relataría los 

pormenores del atentado. H ay que advertir que la 

esposa del general Bravo, por una singular coincidencia, 

falleció el mismo día y  casi á la  misma hora que su 

marido.» Los escritores reaccionarios han negado que 

tal crimen fuese cometido; han dicho que el manifiesto 

de Bravo fué anterior á la ida de Santa Anna á  Chil

panzingo, y  que arguye la falsedad del supuesto el 

haber callado el nombre del cirujano. D os biógrafos del 

general Bravo dan el nombre que se supone ignorado; 

don Lorenzo A goitia  ’ d ice: «B ravo rehusó tomar 

parte en el movimiento, así porque los principios de  

aquella revolución le eran antipáticos, como por el mal 

estado de su salud. Se abstuvo, pues, y  permaneció 

indiferente á la lucha; pero su abstención no le puso á 

cubierto de la  suspicacia del gobierno dictatorial de 

Santa A nn a, que dió orden de que se v ig ilase  á Bravo  

escrupulosamente. Santa Anna lo visitó á su paso para 

el interior del Sur, y  pocos días d esp u és , el 22 de abril 

de 1 8 5 4 ,  morían casi repentinamente y  con la diferencia

'  Hombres ilustres inenoicanotf, t o m o  IV ,  púg s.  218 y 21ií, M é x i 
co ,  Í874,  i m p r e n t a  d e  1. C u m p l i d o ,  R e b e l d e s ,  n ú m .  2. E d u a r d o  
L.  Ga l lo ,  edi tor .



de sólo algunas h oras, el señor Bravo y  su esposa. 

¿Fueron víctimas ambos de un envenenamiento, como 

hace creer la circunstancia de haber muerto los dos 

esposos en el mismo d ía ,  no obstante que si el señor  

Bravo estaba enfermo tiempo hacía , uo sucedía lo mismo 

con sn señora que gozaba de buena salud? Las sospe

chas son realmente vehementes, y  el hecho de haber sido 

fusilado en la isla de los Caballos el médico A v ile s ,  que 

se  creyó haber sido el inmediato fautor del crimen, 

da más fuerza á la presunción , pues e s  de creerse que 

no se  haya llevado á un hombre al patíbulo sin pruebas 

suficientes de su criminalidad. L os  principales in stiga 

dores, los verdaderos asesinos de Bravo han quedado 

impunes.» E l señor Pérez Hernández en el artículo res

pectivo de su Diccionario geográfico, histórico, bio
gráfico y  estadístico, dice; «Hallábase en Chilpanzingo  

el señor Bravo, separado de toda ingerencia en los  

negocios públicos, cuando vino la  revolución de Ayutla  

á colocarse frente al coloso del poder, para arrojarlo del 

alto pedestal en que se había colocado. El señor Bravo  

fué invitado á  tomar parte en el movimiento, pero no 

quiso aceptar, por dos razones: la prim era, que la  revo

lución era enteramente contraria á sus ideas y  princi

pios; la  segunda, por sus enfermedades; pero el gobierno  

lo consideró sospechoso y  le  previno al general Pérez  

Palacios lo vigilara. Verdad es que se hallaba enfermo, 

pero no de tal gravedad; y  sobre todo, si se  encontraba  

acometido de los males fís icos, la señora su esposa no lo 

estaba; y  es el caso que en un día y  con intervalo de 

horas, murieron ambos. Y  aunque este  escandaloso  

suceso ha quedado hasta hoy sin castigo , no obstante  

haber sido fusilado en la isla  de Caballos el médico 

A v ilé s ,  como el aplicador del tósigo á ambos esposos, y  

se  ha pretendido hacer pasar como una rara coinciden

cia ,  la  historia no puede calificarla así;  t iene que decir  

que el señor Bravo y  su esposa fueron envenenados, y  

que hay un archivo donde las pruebas ex isten .»  Direm os, 

por último, que los escritores reaccionarios que niegan  

el crimen, no mencionan siquiera la  rara coincidencia de 

haber muerto en un mismo día y  con la sola diferencia  

de tres horas, el general don Nicolás Bravo y  su esposa  

doña Antonina Guevara.

E l  regi'eso de Santa Anna á  Cldlpanzingo concluyó  

con las angustias y  congojas del ministerio, que por 

espacio de más de un m es careció de noticias del ejér

cito, por haberse interpuesto entre él y  aquella ciudad 

los pronunciados. Parecía que la tierra habíase tragado  

á aquellos cinco mil hombres y  á su jefe;  corrían los más 

extraños ru m ores, y  aun se  llegó á sospechar que Santa  

Anna se  hubiese adherido á los pronunciados ó entrado  

en transacción con ellos: los ministros desconfiaron de 

é l ,  y  aun se  dijo que habían osado abrir el pliego  

cerrado que se  guardaba en el ministerio de Relaciones,  

por ver si encontraban en él algún medio de calmar los 

temores que los atormentaban. E sta  ansiedad no con

cluyó sino liasta el día 5 de m ayo, en cuya fecha se  

supo, todo á la v e z ,  que el presidente había llegado á 

Acapulco, retirádose de allí y  vuelto á  Chilpanzingo. 

Todo se  preparó para hacerle en México una fastuosa  

recepción , sin que nadie se a trev iese  á inquirir la causa  

de su retirada del teatro de la guerra: el ministro y  

general Blanco dijo en sus partes que el ejército se 

retiraba de Acapulco por falta de artillería gruesa para 

batir al castillo: no hubo quien se atreviese á preguntar 

por qué no había aguardado á recibirla. Para evitar  

peligrosas interpretaciones, el mismo Blanco comunicó 

desde su campo, á  orillas del P apagayo, el 30 de abril, 

que Su Alteza Serenísim a, después de haber obtenido una 

victoria completa en el Peregrino, había dispuesto con- 
tramarcTiar en el acto sobre Acapulco, pero que había  

desistido de su propósito, «por no ser posible operar en 

la  estación actual en terrenos en donde todo lo ha que

mado el enemigo y  no se  encuentra nada con que 

puedan vivir n i los hombres ni los cab a llo s .« Con fecha 

2  de mayo añadía el ministro, desde la hacienda de 

Buenavista: « H oy  ha llegado á este  punto este  cuerpo 

de ejército, sin haber tenido novedad alguna después de 

los sucesos gloriosos del Peregrino; y  como las noticias  

que se  han recibido son bien tristes para los facciosos, 

pues se sabe que despavoridos y  en la  mayor dispersión  

regresaban á guarecerse en la  fortaleza de Acapulco, á 

consecuencia de la completa derrota que sufrieron por 

nuestros valientes soldados, no hay necesidad de 
que S. A . permanezca más tiempo en este Depar
tamento, como tengo ya  anunciado á V. E . ,  y  por lo 

mismo mañana continúa su marcha para Chilpanzingo, 

de donde seguirá para esa  ca p ita l .« A  concluir con toda 

duda vino el Diario Oficial diciendo en su número del 

15 de m ayo; «L a P rovidencia , que permitió por mucho 

tiempo que sufriéramos m ales tan graves, tendió la mano  

sobre México y  nos envió al único hombre que ha podido 

salvarnos. Su Alteza /Serenísima se retira de la cam
p añ a , porque no hay contra quién hacerla, porque 

esos bandidos dispersos irán sucumbiendo por el valor 

de nuestros so ld ad os .. .»  Serenidad se  necesitaba para 

mentir con tanto descaro. A  las cinco de la mañana 

del 6  de mayo las salvas de artiller ía , un repique 

general en todas las ig lesias y  las dianas y  los cohetes, 

anunciaron á los habitantes de la capital que el ejército  

de Santa Anna halia  parecido. A aumentar el contento  

vino nn telegram a fechado el 4  en Veracruz, en que don 

Antonio Corona anunciaba al ministerio de Relaciones, 

que el cónsul general de México en los Estados U nidos, 

con fecha 29 de abril comunicaba que el 26 se había 

aprobado el tratado de la Mesilla. E l  Heraldo  amargó 

e l gusto  diciendo que, en efecto, la aprobación se había 

logrado a ll í ,  pero con la enorme modificación de haber 

reducido los veinte  millones de indemnización á sólo 

d iez , y  de ellos sólo siete al contado. Nada de esto  

impidió que la entrada de Santa Anna en México el



día 16 fuera de lo más solemne y entusiasta. Su alteza  

pasó solo bajo un gran arco triunfal, en el que á una 

gran elevación se encontraba una colosal estatua suya, 

con traje de caballero de la orden de Guadalupe, y con 

el pabellón nacional en la mano. En dicho arco se leía  

entre otros lemas el s iguiente cuarteto:

« M i e n t r a s  d e r r a m e  el  sol  s u  l u m b r e  a r d i e n t e ,  
no fal tar í i  la v ida  á  la  N a l u r a ;  
n?i. t a m b i é n ,  m i e n t r a s  S a n t a  A n n u  a l i en te ,  
M é x ic o  g o z a r á  p a z  y  v e n t u r a . »

D os días después, un violento huracán que se  

desató en el Valle de México, derribó el arco de triunfo, 

convirtiéndole en un montón de lastim osas ruinas; y  este  

incidente dió lugar á no pocas chanzas, que corrieron 

de boca eii boca, aunque con el recato que aconsejaba  

el miedo. No impidió esto , sin embargo, que la retirada  

del Sur se comparara con la retirada de los diez m il  de 

Jenofonte, ni que se encontraran palpitantes semejanzas  

entre aquella campaña y  la de Napoleón de R usia, 

porque en ambas había estado el mundo  largo tiempo  

sin saber de los ejércitos expedicionarios. No todo fué 

regocijo en las regiones del poder después del regreso  

del general Santa Anna: habíanle dicho algo en el 

camino acerca de los comentarios que sus ministros  

hacían durante su ausencia , en el tiempo que habían 

estado sin tener noticias su yas;  y  el enojo que esto le 

produjo hubo de aumentarse con lo que le añadieron  

algunos de sus am igos, que trabajaban incesantem ente  

para arrojar del gabinete á D iez  Bonilla , A guilar y  

Marocho, y L a res ,  ministros de R elac ion es, de G ober

nación y  de Justicia . Hubo, p u e s ,  una especie de crisis  

m inisterial, que quedó prontamente resuelta en favor 

de los m inistros, porque sin duda mediaron explicaciones  

que dejaron al dictador satisfecho.

«La revolución del Sur, dice el citado autor, en 

lugar de disminuirse, se  había aumentado poderosamente  

desde la malhadada expedición de Santa Anna. Por  

todas partes pululaban los guerr illeros, que caminando 

á la ligera y  prácticos en los cam inos, caían súbita

mente con la velocidad del rayo sobre los destacamentos  

del gob ierno; los derrotaban en un punto y  corrían á 

muchas leguas de a ll í ,  para hacer lo mismo en otros 

cuando menos eran esperados; de tal suerte que no 

dejaban un momento de sosiego á los jefes de las par

tidas ni á las guarniciones. Los capitanes don Juan  

Antonio y  don Juan de N a v a ,  el comandante don Martín 

Ojendiz, el capitán don Jo sé  María González, e l patriota  

don Pascual A sensio Torres y  otros muchos brotaron 

como por encanto de las breñas del Sur, y  dieron que 

hacer por todas partes á las tropas del gobierno, sin  

dejarles un punto de reposo. Sobre todo, don Faustino  

Villalva llegó á ser el terror del enem igo en las m á r 

gen es del M esca la , por donde no pasaba correo que no 

interceptara, ni convoy que no persiguiera. E l general
T. IV.-106.

N oriega, que había entrado en Ayutla el 3 de mayo, 

abandonó aquella población poco después por orden del 

gobierno, retirándose á Ometepec; y  algo más tarde 

huyó de allí el coronel Tejada, al aproximarse las fuer

zas de los generales Alvarez y Villarreal, que ocuparon 

aquel punto. Don Jesú s  V illa lva , hijo de don Faustino, 

se pronunció en el distrito de Taxco, derrotó á la caba

llería de los R om án , quitándoles armas y  caballos, entró 

en Apeutlanca y  amenazó á Teloloapan. E l capitán 

González atacó al comandante R íos en Tlacotepec, le 

hizo fusilar, y  engruesó su guerrilla con los soldados de 

la guarnición, y  pronunciáronse en seguida Tétela  del 

Río y  otros pueblos de las inmediaciones. Ojendiz 

derrotó á Tejada y  Salado en el cerro de Macatepec, 

y  Juan N ava obtuvo un triunfo sobre una gruesa fuerza 

salida de Chilpanzingo, en las inmediaciones de Que-  

chultenango, quitándole una parte del convoy que llevaba 

para A yutla. Y sin contar otros encuentros, don F a u s 

tino V illa lva amenazó á Iguala á fines de mayo, é 

hizo pasársele el batallón de Matamoros, enviado en 

auxilio del comandante principal de aquel punto. Con

secuencia de estos movimientos tan rápidos y  tan felices, 

fué que proclamaran el Plan de A yutla  casi todos los 

pueblos del departamento de Guerrero, levantando actas 

de adhesión y  marchando á engrosar las filas del ejér

cito restaurador todos los que podían tomar las armas.

E l gobierno quiso contener esta sublevación, que 

crecía de una manera tan alarmante, y  adoptó para ello 

los medios que menos con ven ían ; apeló al terror, que 

tanto exaspera los ánimos y  que siempre exacerba  

las revoluciones. Ya desde antes había dispuesto que 

laa propiedades de los enem igos del gobierno fueran 

ocupadas para mantener á las tropas que perseguían á 

los rebeldes, y  con fecha 24 de mayo se comunicó por 

el ministerio de la Guerra al comandante general de 

Guerrero una orden en que se le decía: uiodo  pueblo
I
j  que se  m an ifies te  rebelde contra el supremo gobierno

I dcT)C ser  incendiado, y  todo cabecilla ó inditidxio  que 

se coja con las armas en la mano, debe ser fusilado.»  

Órdenes de esta  naturaleza se daban con frecuencia á 

los jefes m ilitares, y  casi siempre tuvieron puntual 

cumplimiento, por más que repugnaran á los senti

mientos de muchos; porque si se perdonaban otras 

desobediencias, nunca dejaban de castigarse irremisible

mente las faltas que en este  punto se cometían. Seme

jantes medidas pudieron dar á la lucha un carácter 

espantoso, y  hubo á veces sangrientas represalias.

I A ellas expuso Santa Anna á Zambonino y  Holzinger, 

con el trágico fin de los capitanes Indart y  Vargas; pero 

los salvó Comonfort, obteniendo del generoso don Juan  

A lvarez , no sólo el perdón de sus v id as, sino también 

su libertad: Zambonino y  H olzinger recompensaron  

mal el servicio que se les  hizo, pues ambos volvieron á 

empuñar las armas contra los pronunciados, para obe

decer sin duda al dictador, que no veía en los rebeldes



O tra  cosa que bandidos, como repetidas veces los llamó 

el D ia r io  Oficial.  Don Ignacio Comonfort fué una de 

las víctimas de las órdenes dictadas sobre destrucción y  

confiscación de propiedades: con fecha 27 de junio, el co

mandante principal de Costa Cliica participó al gobierno  

desde Ometepec, que habiendo sabido que don Manuel 

Santa Slaria, vecino de aquel pueblo, como albacea y  

heredero de su padre don Francisco, tenia en su poder 

siete mil trescientos pesos pertenecientes á Comonfort, 

le había exigido esta  cantidad; que Santa María se  la  

había entregado, y  que él la había invertido en el so ste 

nimiento de la trop a , conforme á las órdenes superiores.

A fines de junio se  pronunciaron Acatepec y  otros 

pueblos del distrito de Tlapa; y  eu Michoacán, lejos de 

sofocarse la revolución cou el fusilamiento de don Gor

diano G uzm án, brotó más activa y  vigorosa. Desde el 

mes de abril se  liabia levantado en el sur del D eparta

mento don Antonio D íaz Salgado, que tanto dió que 

hacer después al gobierno en los confines de Guerrero, 

México y  Michoacán, combinando sus operaciones con 

los guerrilleros Berdeja y  T a v a r e s , en las inmediaciones  

del rio de las Balsas, A principios de mayo se pronun

ciaron en Coeneo don Epitacio Huerta y  don Manuel 

P ueblita , en compañía de R augel y  de algunos otros 

que tanta celebridad adquirieron en aquella campaña, é 

hicieron rivalizar á Michoacán con Guerrero eu los ser

vicios prestados á la revolución. D íaz Salgado atacó  

á Huetamo, y  obligó á Cosío Batiamonde á retirarse 

de allí á treinta leguas de distancia; tomó á  Istapa 

de la Sal en compañía de P inzón , Guzmán y  Tejeda; 

derrotó al coronel Romero, haciendo fusilar á dos capi

tanes y  poniendo en libertad á cuarenta y  cuatro 

soldados cogidos en acción: derrotó á don Rosendo  

Moreno en San Miguel Amuco, y  preparó una serie  

de operaciones que dieron por resultado la adhesión  

al Plan de Ayutla de todos los pueblos de M ichoa

cán limítrofes con Guerrero. Por su parte, R angel, 

Huerta y  Pueblita derrotaron al escuadrón activo de 

Querétaro eu las inmediaciones de Uruapan; vencieron  

á otra sección de tropas del gobierno en la reñida  

acción del Llano del Cuatro y  tomaron el pueblo de 

la A guililla . E l crecimiento de la  revolución eu M ichoa

cán disgustó á Santa Anna con el comandante general 

U g a r te , á quien reprendió porque no hacía fusilar inme

diatamente á los enem igos del gobierno que caían eu sus  

manos. Todo lo malo que le acontecía lo achacaba el 

dictador á la lenidad de las autoridades, sin advertir  

que si le  iba mal en los puntos en donde los jefes  guar

daban á la  humanidad algunas consideraciones, no le  

iba mejor en otros donde se  aplicaba á toda su sa tisfac 

ción el s istem a terrorífico que había adoptado. E l g e n e 

ral don Manuel Andrade fué enviado al Departamento  

susodicho á tomar el mando de las fuerzas, y  don A nas

tasio Torrejón á desempeñar la comandancia general: 

á uno y  otro se le s  dieron terribles instrucciones contra

los conspiradores y  rebeldes. Pronto la revolución  

cundió al Departamento de México, donde se pronuncia

ron Sultepec y  T em ascaltepec, á la vez que en Guerrero  

don Faustino Villalva alcanzó á formar un cuerpo de 

operaciones que pasaba de mil trescientos hom b res, cou 

los cuales se fortificó en el cerro del Limón. Contra él 

fué despachado al frente de mil quinientos hombres 

y  dos piezas de montaña el general don F é l ix  Zuloaga, 

quien el 12  de julio llegó al punto de su destino: d ise 

minadas por otras atenciones las fuerzas de V il la lv a , y  

no habiendo podido reunirías oportunamente, se so s 

tuvo no obstante con buen éxito por espacio de ocho 

días contra las excelentes tropas de Zuloaga; pero en el 

asalto que és te  dió á la posición enem iga el día 2 1 , 

un casco de granada quitó la  v ida á don Faustino y  

las tropas de éste quedaron derrotadas á pesar de 

los esfuerzos que para animarlas á proseguir la lucha 

hizo don Jesú s  V illalva, ansioso de vengar la muerte 

de su padre. A fin de que e s te  contratiempo no 

desmoralizase á aquellas comarcas eu que el valiente  

guerrillero gozaba inmenso prestig io , su hijo determinó  

ocultar cuanto fuese posible aquella muerte, y  el día 2 2  

dirigió al general en jefe un parte en que, tomando 

el nombre de su mismo padre, refería las ocurrencias 

del día anterior y  manifestaba á su modo las razones 

que había tenido para retirarse del cerro atacado. 

E l fingido don Faustino V illalva decía haber recibido un 

ligero golpe en la cara; que su hermano don Manuel 

había perecido en el combate; que su gen te  se había 

dispersado por un error de su corneta de órdenes; que 

el enemigo había perdido doscientos hombres; que había 

reunido ya casi en su totalidad la sección de su mando; 

que en pocos días iba á triplicar su fuerza, y  que podría  

ocupar con dobles ventajas el L im ón, si el general en 

jefe se lo ordenaba. Por desgracia don Jesús no pudo 

recoger el cadáver de su p a d re , y  las tropas del gobier

no se  apoderaron de aquellos restos, y  cortándole la 

cabeza la  llevaron á Mescala y  la clavaron en un poste á 

trescientos pasos del pueblo, y  así estuvo hasta el 26 de 

diciem bre, en que una partida de pronunciados logró 

quitarla de a l l í , después de una refriega con el destaca

mento del gobierno. El digno liijo de Villalva y  sus 

valerosos compañeros, pudieron de este  modo hacer los 

últimos honores al triste resto de su padre y de su cau

dillo. Otra ejecución se hizo en Morelia el 16 de julio  

por orden del gobierno y  en la persona de don José  

María Ramos, compañero que había sido de don Gordiano 

I Guzmán: en vano se interesaron por él multitud de per

sonas, entre ellas el obispo; nada pudo salvarle del 

i suplicio, pues aunque se  solicitó su indulto, el gobierno  

I  respondió que sólo accedería si Ramos no había sido 

condenado por conspirador ó por ladrón en cuadrilla: 

aun a s i ,  esta  respuesta , que no habría servido para 

salvarle, la envió el dictador cuando ya  Ramos había 

sido fusilado sin consentir en esperarla.
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L os trastos originados por la guerra que se  hacía á 

la dictadura y  por el lujo y  fausto de aquel gobierno, 

pusieron en graves aprietos al Tesoro, á cuyo deficiente 

se ocurrió imaginando las más extravagantes y  vejatorias  

contribuciones: hablamos ya de la, de p e r r o s  y  algo  

dijimos de la de puertas y  ventanas ó luces exteriores;  

el decreto referente á la última se dictó el 9 de enero, y 

se amplió y explicó en circular de 3 de m a y o ; su artí

culo 1 .” decía: «S e  establece una contribución por las 

puertas y  ventanas exteriores de los edificios urbanos y  

rústicos de la Kepública.» L a  tarifa imponía una cuota 

de cuatro reales á los zagu an es, cocheras, puertas de 

tienda y  cualesquiera otras situadas en calles céntricas, 

y  de tres reales á. los balcones y  ventanas: las cuotas 

ínfimas para los suburbios eran de un real y  de tres cuar

t illa s;  la contribución era mensual y  extensiva á las capi

ta les de los D epartam entos, ciudades, v ijlas, pueblos y  

haciendas aunque estuviesen  dentro de cercas ó tapias, 

exceptuándose únicamente las fincas nacionales, ig lesias ,  

palacios ep iscopales, casas m unicipales, conventos, hos

pitales, hospicios y  colegios del gobierno ó del clero. La  

invención de esta ley  correspondió de derecho á don Igna

cio Sierra y R osso, ministro que era de Hacienda. Imprac

ticable por monstruosa, no produjo los efectos maravillosos  

que de esta contribución se esperaban; los propietarios 

amenazaron con afear las ciudades tapiando los huecos  

de las fachadas, para no servirse sino de luces interiores  

que por entonces quedai'on l ib res ,  y  la  pobreza del 

Tesoro no se habría remediado, á no haber venido en su  

auxilio la  indelnnización í), mejor, producto de la venta

del territorio de la Mesilla, hecha á los Estados Unidos 

por el gobierno del general Santa Anna. Por el vapor 

O riza ia  se supo en los primeros días de julio, que el 

presidente de los Estados Unidos se había dirigido desde 

el 20 del mes anterior á la Cámara de representantes, 

pidiendo autorización para entregar á México siete millo

nes por el pronto, y tres cuando se hubiese fijado la 

nueva línea divisoria: concedida por aquel Congreso 

la autorización, el tratado se publicó como ley en los 

Estados Unidos el 30 de junio, con el texto en español 

y en inglés, y el 21 de julio, M  U n iversa l ,  que conti

nuaba siendo el órgano más autorizado del dictador, 

manifestó las ventajas que resultaban á la República Me

xicana con la terminación del tratado de la Mesilla; «por 

é l ,  añadía, se han entregado ya á nuestro representante 

en Washington, siete millones de pesos, de los diez que 

se estipularon en él como indemnización del territorio 

cedido.»

D esd e el 18 el señor J . L . H uici, como oficial mayor 

de la secretaría de Hacienda, invitó al comercio á tomar 

en el ministerio letras contra los E stados U n id os , ofre

ciéndole grandes beneficios en cambio y  en plazos; pero 

los agiotistas se dedicaron, según dijo E l  SUjlo del 25, 

á acumular todo el dinero que había en la plaza, con el 

fin de obligar al gobierno á aceptar ruinosas propuestas. 

«E stando el dinero en N ueva Y ork , es decir, pudiendo 

el gobierno ganar iin 1 0  por 1 0 0 , los agiotistas han 

tenido el descaro de proponer que á ellos se  les abone 

un 1 0  por 1 0 0 , queriendo así ganar más de un 2 0 , puesto  

que ahorran los derechos de exportación, los gastos de 

conducta, etc. S. A. S. el señor Presidente ha rechazado 

con indignación las propuestas de los ag io tis tas , de esos  

vampiros acostumbrados á apurar todos los recursos del 

pueblo.» Por fin el gobierno logró negociar la indemni

zación con un premio de 2  por 1 0 0 , sacrificando el ocho 

restante á los 'campiros. En los periódicos del 26 se 

publicó al cabo el tratado famoso, cuyos artículos, aunque 

extendidos desde el 13 de diciembre de 1853, habían 

hasta entonces conservádose secretos. N ueve fueron esos 

artículos; su preámbulo decía;

«En el nombre de Dios Todopoderoso, la República 
de México y los Estados Unidos de América, deseando 
remover toda cau?a de desagrado que de cualquiera  
manera pueda ocurrir en la buena amistad y  trato de 
los dos paises ,  y  especialmente con respecto k los ver
daderos l ímites que deberían fijarse, una vez que, no 
obstante lo convenido en el tratado de Guadalupe 
Hidalgo, en el año de 1848, ban surgido interpretacio
nes opuestas que pudieran dar margen á dificultades 
de carácter grave, para obviarlas, y  para afianzar y  
mantener mas formalmente la paz que felizmente reina 
entre las dos Repúblicas,  el Presidente de los Estados 
Unidos ha autorizado con este objeto k James Gadsden, 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario ad 
húc cerca del gobierno mexicano, y el Presidente de 
México ba nombrado como plenipotenciario ad Jioc 
k S. E. don Manuel Diez de Bonilla, caballero gran 
cruz de la nacional y muy distinguida orden de Guada



lupe y  Secretario de Estado y  del Despacho de Relacio
nes Exteriores, y  á don José Salazar liarregrui, y  á don 
Mariano Monterde, como comisionados científicos, in
vestidos con plenos poderes para esta neg^ociación; los 
cuales,  después de haberse comunicado sus respectivos  
poderes y  encontrándolos en propia y debida forma, 
han convenido en los artículos sigruientes.»

Demasiado extensos para insertarlos ín tegros, hare

mos de ellos un extracto: establecía el primero los 

nuevos límites, sacrificando no sólo la Mesilla sino alguna  

porción más del territorio n acion a l, y  disponía que una 

comisión mixta se  reuniese en Paso del N orte á los tres 

m eses de canjeadas las ratificaciones á  fin de poner las  

señales convenientes en la línea divisoria, quedando sin 

fuerza alguna la estipulada en el artículo 5.® del tratado 

de Guadalupe; el artículo segundo relevaba á  los Estados  

Unidos de la obligación que les imponían el 11 del tra

tado de Guadalupe, relativo á impedir las iucursiones de 

los bárbaros, y el 33 del tratado de 5 de abril de 1831: 

el articulo tercero decía á la letra: uEn consideración á 

las antedichas estip u laciones, el gobierno de los E stados  

Unidos conviene en pagar al gobierno de México en la 

ciudad de N ueva York la suma de diez millones de pesos, 

de los cuales s ie te  millones se  pagarán inmediatam ente  

al canjear las ratificaciones de e s te  tratado, y  los tres  

millones restantes tan luego como se explore, señale y  

establezca la línea divisoria. u E l artículo cuarto dispo

nía que debiendo quedar sin efecto los 6 ." y  7." del 

tratado de Guadalupe, y  nulas sus estipulaciones, los 

buques y  ciudadanos de los E stados Unidos gozarían de 

libre tránsito por el golfo de California y  rio Colorado, 

conservándose sólo las restricciones impuestas en aquél 

para la navegación del río Bravo; el artículo quinto 

daba por expresados é inclusos en el nuevo tratado los 

8 .", 9 .“, 16 y  17 del de Guadalupe: el artículo sexto  

disponía que no fuese considerada válida ninguna conce

sión de tierras en el territorio nuevam ente cedido, con 

fecha posterior al 25 de setiembre de 1853 , en que 

el ministro de los E stados Unidos propuso arreglar  

la cuestión de lím ites: el artículo séptimo revivía  los 

2 1  y  2 2  del tratado de Guadalupe, relativos á los 

medios de entrar en arreglos de paz ambas naciones 

en caso de ruptura de relaciones: el artículo octavo  

concedía libre tránsito á las personas y  mercancías de 

una y  otra república por el camino que se  construyese  

en Tehuantepec, pudiendo los Estados U nidos prestar su 

protección á la obra s i lo juzgasen  conven iente, cuando 

lo creyeran sancionado y  conforme con las leyes del 

derecho internacional: el artículo noveno y  último se 

refería al plazo para el canje de las ratificaciones.

Como era consiguiente al estado de opresión en que 

á México tenía la dictadura, nadie osó combatir este 

vergonzoso tratado en que todo era desventíyas para el 

país, y  para que el silencio fuese más absoluto el go

bernador del Distrito, que había pasado á serlo don

Antonio D iez  de B onilla , publicó un bando el 29 de 

julio, que disponía:

«Toda aquella persona k quien se probare que ha  
divulg-ado noticias falsas ó alarmantes, sea cual fuere 
la clase á que pertenezca, será reducida k prisión, con
siderada como conspiradora, y por esto juzgada con 
arreg-lo á la ley  de 1.“ de Agosto de 1853. El que se 
ocupare en censurar los actos del Supremo Gobierno ó 
los de alguna de las demás autoridades de la nación, 
será reducido á prisión, y juzgado y  sentenciado como 
faccioso. Incurrirá en la pena de doscientos pesos de 
m u lta , ó en la de dos meses de pr is ión , todo aquel que 
no denunciare á los que se ocupan en suponer descala
bros que sufren las tropas del gobierno, ó cu aplaudir ó 
ensalzar la  revolución.»

En vista de lo que precede ¿puede darse tiranía  

más bárbara y  estúpida que la ejercida por Santa Anna?

A acrecer la soberbia del dictador vino la noticia, 

recibida en México el 4  de agosto, por parte telegráfico 

fechado en L e ó n ,  de la derrota que sufrió en el D epar

tamento de Sonora el conde aventurero Raousset B ou l-  

bon. E l  general de brigada don José  María Yáñez, 

desempeñando el gobierno y  comandancia general de 

Sinaloa, descubrió que ex istía  una correspondencia del 

conde Gastón de Raousset Boulbon con diversas per

sonas, sobre los medios de promover una disensión  

civil en México, favorable á  sus proyectos piráticos. 

Por otra parte nuestro cónsul en San Francisco, don 

Luis del V alle, había avisado que el conde reclutaba allí 

gente miserable y  perdida para invadir el Departamento  

de Sonora. El gobierno, de acuerdo con el ministro de 

Francia en México, tomó las disposiciones que estimó  

oportunas para quitar su gente á R aou sset ,  autorizando  

á Valle para ofrecer á los aventureros plazas en nuestro  

ejército, y  previniéndole que mandara á los que acepta

sen á G uaym as, Mazatlán y  San B la s ,  en partidas que 

no pasaran de cincuenta hombres. Valle plantó en San 

Francisco bandera de enganchamiento, tomó dinero á 

enorme premio para los g a sto s ,  y  envió á Guaymas 

cuatrocientos enganchados que desembarcaron el 24  de 

abril. E l  gobierno, apenas supo csífí cntio ,  ordenó á los 

comandantes de Sonora, S inaloa, Jalisco y Colima que 

hicieran internar inmediatamente á esos hombres y  cuaii- 

tos más enviase V a lle ,  cuya conducta fué oficialmente 

desaprobada, destituyéndole del consulado. A Yáñez se  

le mandó que reembarcase para San Francisco á los 

individuos reclutados, y  que rem itiese por San Blas á 

los que se  mostraran bien dispuestos á servir en nuestro  

ejército. Para atender á estos g a sto s ,  Yáñez giró contra  

la Tesorería general una letra por valor de sesenta  mil 

p eso s ,  y  en nota de 16 de mayo manifestó haber dis

puesto que los cuatrocientos extranjeros continuaran 

mandados por jefes y  oficiales de su e lección , dando á 

éstos un haier  de un peso diario, y  de seis reales á los  

soldados: informó á la  vez  que todos ellos eran gente  

inquieta y  levantisca. Santa Anna contestó que se  cura-



pliese con la orden de reembarcar á  unos para San 

Francisco y  enviar á otros á México. Replicó Yáñez  

el 8  de junio que el cumplimiento de esa orden ofrecía  

serias dificultades, porque los extranjeros no querían 

desunirse y  persistían en mantenerse organizados, como 

de palabra habiaselo ofrecido Valle. E l  gobierno comi

sionó entonces para hacer cumplir sus disposiciones al 

vicecónsul francés en G uaym as, enviándole un libra

miento de veinte  mil p esos , todo de acuerdo con el 

ministro francés en la capital. E n  tal estado las cosas, 

Yáñez participó que mientras la goleta de guerra S u erte  

sufría un temporal, el pailebot B e l le  puso en la costa al 

conde Gastón de R aousset; qne éste  se introdujo en la 

población de Guaymas en la noche del 1 .” de julio, y  

solicitó de él una en trev ista ,  á lo que se accedió, reci

biéndole secretam ente en su habitación á las doce y  

media de la  noche del mismo d ía , y  que estuvieron en 

convei-sación hasta cerca de las tres de la mañana: que 

en esta entrevista , R aousset se manifestó profundamente 

resentido contra el supremo gobierno; le declaró que 

venía á tomar venganza de las injurias recibidas, veri

ficando uu trastonio á la cabeza de sus compatriotas, 

con los cuales declaraba que tenía el solemne compro

miso de venir á buscarlos para ponerse á su frente; 

pero que la  conducta del general Y áñez obligaba su  

lealtad y  la de los snyos á variar de resolución y  

ponerse á sus órdenes: Yáñez exhortó al conde á que se  

reembarcara. E l día 2 , en otra conferencia, Raousset  

manifestó á Yáñez qne obstáculos poderosos, nacidos no 

de su voluntad sino de compromisos contraídos con los 

franceses, se  oponían á su regreso á California, que los 

franceses andaban muy inquietos y más desde qne los 

había armado con doscientos rifles que consigo había 

traído: Yáñez procuró inducir á los aventureros á dejar 

su actitud casi rebelde, y  casi nada consigiiió.

E l 28 de julio el ministro Blanco desaprobó á 

nombre de Santa Anna todo lo hecho por Yáñez, repren

diendo y  extrañando sns condescendencias con R aousset.  

Cuando esta nota se escribía , ya  el general Yáñez había  

por sí solo desbaratado los plaues arrogantes del conde 

aventurero. E n  la  tarde del 12 y  en la  mañana del 13 el 

general mexicano tuvo aún dos conferencias con R aousset,  

quien manifestó pretensiones absurdas y  ofensivas para 

la nación, de las que no bastó á hacerle d esis tir  la 

agencia mediadora del vicecónsul francés. Los aven tu 

reros, lejos de obedecer la orden de Yáñez para deponer 

toda actitud h o sti l ,  tuvieron la rara osadía de pedirle,  

para garantía de que no les atacaría, rehenes, m unicio

nes y  a r t i l le r ia .  Yáñez les ofreció contestarles de un 

modo definitivo á las se is  de aquella tarde. «A penas  

habían dejado mi presencia , dice Y áñ ez , los individuos  

de la com isión, cuando tuve noticia muy oportuna de 

que el conde, puesto á la cabeza del batallón francés 

y  de los voluntarios alemanes que se  le  incorporaron, 

ordenadas ya sus filas, se dirigía á  paso de ataque sobre

las posiciones que yo  ocupaba con la  escasa fuerza 

de mi mando. E s  aquí el caso de informar que la mayor 

parte de los franceses residentes en es te  puerto, algunos 

de ellos con familia mexicana y  fortuna adquirida en el 

país, se  unió con los voluntarios enganchados en San 

Francisco, para cometer con éstos la más escandalosa  

defección, que debe presentarse como ejemplo vergon

zoso del punto á que puede alcanzar la maldad humana. 

Con la cooperación de los auxiliares que encontraron en 

este  puerto, la chusma de forajidos alcanzaba á  más 

de cuatrocientos hom bres, mientras que por nuestra  

parte sólo se  contaba con trescientos, entre soldados 

del ejército y  urbanos de Guaymas. A  toda carrera 

tomé mis últimas disposiciones para esperar al enemigo; 

sonaron repetidas descargas; el combate estaba empe

ñado: los extranjeros al dejar su cuartel se  habían 

dividido, como lo disponía el plan de R aousset, en diver

sas secciones. Una de éstas se dirigió al mar como para 

tomar el fortín que domina el muelle, y  fué la  primera 

qne rompió el fuego, haciéndolo sobre un bote en que se  

encontraba el comandante de batallón don Manuel Mara- 

boto, que mutilado del brazo izquierdo, que perdió en la  

guerra con los Estados U nidos, fué pasado de una 

pierna. Otras secciones aparecieron por la calle princi

pa l, enfilando el cuartel, y  otras más asomaron por las 

calles laterales que daban frente á mi línea de defensa: 

en ella se hizo pronto general el combate. Los franceses  

cargaron con ímpetu extraordinario sobre la infantería  

y  artillería , pretendiendo á todo trance arrollar cuantos 

obstáculos detenían su paso para penetrar hasta el 

cuartel. Ardía la calle con e l vivísim o fuego que se  

cruzaba, y  el enemigo, con nn arrojo digno de mejor 

c a u sa , lejos de retroceder, al principio del encuentro 

logró avanzar por la  derecha del cuartel, cejando los 

nuestros corto trecho. La artillería, que había obrado 

perfectamente, sufrió mncho de los tiradores contrarios; 

y  escasísimo el número de artilleros, herido mortalmente 

desde las primeras descargas el capitán don Mariano 

A lvarez , sin dotación suficiente las treá piezas que 

jugaban en la a c c ió n , fué forzoso minorar y  aun apagar 

sus fuegos. Hubo entonces un momento angustiadísimo. 

U na de nuestras posiciones á la derecha del cuartel y  en  

su misma línea fué asaltada y tomada por el conde 

en persona: por el lado del cerro los franceses habían 

avanzado hasta caer sobre la  calle principal, apoderán

dose del camino que conduce á Hermosillo y  de las  

norias que surten de agua á la población; por la izquier

da del cuartel, el H otel de Sonora los abrigaba, y  desde 

dicho hotel hacían un fuego certero sobre las guerrillas  

que estaban á su alcance, y  hasta sobre los soldados que 

se  movían en el frente del mismo cuartel. E n  aquella  

crítica s itu ación , sosteniendo siempre el fuego y  el vigor  

de la defensa, tuve que meter la  artillería para evitar  

que cayese en poder del enem igo, y  con objeto de habi

litarla á toda prisa de artilleros improvisados que pudie



ran volver á  ponerla en actividad. Mientras tanto, había  

aflojado el primer ímpetu de los franceses; no adelanta

ron m ás, y  enardecidos los nuesti'os tomaban la ofensiva  

en algunos puntos con tanto valor, que , mirando su 

imprudencia, trabajo me costaba contenerlos. R epito que 

los contrarios no avanzaron m ás; por el lado del mar, 

en la  parte frente al cuartel faeron briosamente recha

zados. Nuevamente habilitada la artillería, mandé batir 

con ella la casa de don Miguel D íaz y  el H otel de 

Sonora, donde estaban parapetados en buen número los 

enemigos. Durante estas operaciones el fuego se  había 

extendido en un radio de grande magnitud. Varias 

secciones se dedicaron á la persecución de las guerrillas  

de los sublevados, haciéndoles prisioneros que conducían 

inmediatamente al cuartel, distinguiéndose por su sere

nidad y  constante intrepidez en el peligro el joven  

español don Jorge Martinón, preceptor de la escuela  

pública de este  puerto. E l  fortín se  sostuvo guarnecido  

por unos cuantos bravos al mando del subteniente del 

5,° batallón don José  María Prieto. Otro piquete defen - ; 

dió la cárcel, cuyos presos pelearon con el mismo brío 

Que los soldados. Por fin, fué tomada á  v iva  fuerza 

la  posición obstinadamente defendida por el conde, 

quien al abandonarla con los suyos fué perseguido por el 

subteniente don Miguel Gutiérrez y  don Jorge Martinón. 

E l Hotel de Sonora cayó en nuestro poder, costando su 

defensa á los franceses numerosos m uertos, heridos y  

prisioneros. E n  el momento de ocupar el fortín don 

Domingo Ramírez A rellano, despachado á reforzarle, 

la pequeña goleta B elle  que trajo á R aousset de San 

Francisco, se daba á la  vela  con algunos prófugos: 

varios tiros de cañón se le dispararon, aunque sin  éx ito , 

y  pudo salir sin ti-opiezo por falta absoluta de embarca

ción que la  persiguiese . L os sublevados, que huían 

poseídos de un terror pánico, mirándose perdidos, sin 

remedio y  sin esperanza a lguna, se metieron en casa  

del señor vicecónsul de F rancia , solicitando su amparo 

para merecer alguna consideración, y  declarando que 

estaban rendidos á  discreción. Se puso bandera blanca  

en el cuartel francés. Mandé cesar los fuegos, y  poco 

después el referido señor vicecónsul se me presentó, 

dándome parte de la  rendición de sus nacionales y  

pidiéndome en nombre de S. M. el Emperador de los 

franceses, gracia para los rendidos que el conde 

Raousset había engañado, empleando para seducirlos 

maquinaciones in icuas, puestas en juego desde Califor

nia y  continuadas en este puerto. En nombre de S. A . S. 

el general Presidente , ofrecí la  vida á esos secuaces  

seducidos de la  revu e lta , verdaderos instrumentos del 

conde y  de sus perversas miras. E ra ya  el oscurecer 

y  estaba felizmente concluida la jornada, comenzada á 

las dos y  minutos de la tarde. Tal lué en este puerto 

la  jom ada del 13 de julio de 1854. El resultado mate

rial de esta acción, en que combatimos contra fuerzas 

superiores, fué de cuarenta y  ocho contrarios muertos,

setenta y  ocho heridos y  trescientos trece prisioneros, 

incluso Mr, R aou sset ,  que también cayó en nuestro  

poder. Por nuestra parte tuvim os diez y  nueve muertos, 

y  cincuenta y  cinco heridos.»

E n  el primer momento, Santa Anna vió este triunfo 

con el mayor placer y  se  esforzó en premiar amplia

m ente á  cuantos en él tomaron parte, pero no tardó en 

sentir lastimada su envidia por el aplauso que al público 

m erecía Yáñez. E s te  efecto comenzó á  manifestarse 

en la  desaprobación de todas las providencias dictadas 

por el general vencedor. D isgu stóse  de que no hnbiera  

aplicado desde luego la  ordenanza militar al conde y  sns  

más inmediatos cóm plices, y  su enojo creció al recibir 

una nota del gobernador y  comandante general de 

Jalisco participando que habían llegado á San Blas 

ciento ochenta y  siete hombres enviados por Y á ñ e z , con 

el pasaje pagado y  quince pesos cada uno para sus 

gastos;  otra nota del general Ortega avisó que los pri

sioneros venían en completa libertad y  esperanzados 

en que se  le s  daría alguna ocupación en el interior de la  

República: decía, además, que según una nota del v ice 

cónsul francés en Tepic, estos individuos, puestos en 

absoluta libertad y  relevados de todo compromiso con 

México por el general Y áñez , habían reasumido su 

antigua nacionalidad y  estaban otra vez bajo la protec

ción de Francia. Posteriorm ente se recibieron nuevas  

notas del general Yáñez, fechas 31 de julio y  19 de 

agosto, en que participaba el envío de esos hombres, 

el proceso de R aousset y  su ejecución. E l 9 de agosto, 

el consejo de guerra ordinario, presidido por el general 

graduado, coronel del 5." batallón don Domingo Ramírez 

de Arellano, había fallado por unanimidad que R aousset  

fuese pasado por las armas. Conforme á  esta  sentencia, 

Y áñez mandó con fecha 10 se  ejecutase en la plazuela del 

m uelle á las se is  en punto de la mañana del sábado 1 2 , 

y  el reo fué puesto en capilla inmediatamente. Raousset  

hizo un testam ento, escribió varias cartas, habló con un 

compatriota suyo, con su defensor y  con el vicecónsul de 

Francia , y  fué asistido por el cura del puerto el bachi

ller don V icente Oviedo. A  la hora de.signada, el reo fué 

conducido al centro del cuadro, recibiendo allí la muerte 

con gran valor: su cadáver fué sepultado en el cem ente

rio del puerto. Y áñez comunicó, por último, que á los 

extranjeros que no pertenecían á  los cuerpos armados, y  

habían tomado las armas contra la República en número 

de sesenta y  cinco, los enviaba á  San Francisco de Cali

fornia en lib ertad , pagando sesenta  y  cinco pesos por el 

pasaje de cada uno. L os periódicos oficiales, haciéndose 

eco de las pasiones de Santa Anna contra el general 

Y áñez, nada encontraron bueno de lo hecho por éste ,  

y  dijeron;

uEsta es la historia verdadera de la invasión 

pirática del conde Raousset en Guaymas: el cónsul 

Valle , y no el gobierno supremo, por una imbecilidad 

sin ejemplo, ya que no por malicia, envió á nuestras



playas del Pacíñco á esos hom bres, contra el espíritu  

y  letra de las órdenes que se le d irigieron, y  cuando los 

hechos indicaban que ya  no tenía lugar ni la muy limi

tada autorización que se le había dado. E l señor general 

Y áüez, antes que esos hombres llegaran al D eparta

mento de su mando, tenía la prevención suprema de no 

armarlos y  de d iso lverlos , y  sin embargo, infringiendo  

esas disposiciones supremas y  manifestándose á cada 

paso en contradicción consigo mismo en sas  comunica

ciones oficiales, mantuvo reunidos á esos hombres, los 

armó, les dió una organización que no ten ían , les 

designó un p r e s t  exorbitante , y  les toleró el acto 

inaudito de insubordinación militar, y a  que los conside

raba soldados del ejército, de nombrarse ellos mismos 

á sus jefes y  oficiales; el general Y áñez recibió la orden 

de disolver á toda costa esa reunión de extranjeros, y  

no obstante, de su propia voluntad, no le dió cumpli

miento: Yáñez recibió al conde con las consideraciones 

de un viajero pacífico, le oyó ratificarse en sus proyec

tos, y  sin embargo no lo aprehendió ni lo sacó del país. 

S. A . S. pudo muy b ien , cediendo á los impulsos de su  

antiguo afecto y  en medio del placer del triunfo, olvidar 

las primeras faltas de cumplimiento de sus órdenes, pero 

cuando nuevos actos de usurpación de facultades venían  

á dar un nuevo ejemplo de fatal trascendencia, toda 

consideración habría sido indisculpable. E l general 

Yáñez tenia el deber de cumplir con esos extranjeros la 

ley  de I," de agosto de 1853, y  la ordenanza del ejér

cito , que imponen la pena capital á los autores de un 

motín y  á considerable número de sus secuaces: y  en no 

haberlo hecho faltó á la  primera obligación de todo fun

cionario público, que es hacer cumplir las leyes;  en 

otorgarles el perdón que de hecho les había concedido, 

se abrogó además las facultades que sólo tiene el jefe  

supremo, por las que la nación le ha conferido. E l gene

ral Y áñez, al enviar á San Francisco á los que vivían  

en el país y  sin motivo alguno de queja se sublevaron, 

por lo que son más crim inales, no sólo usurpó las atri

buciones reservadas á la potestad suprema, lo que es un 

grave delito, sino que ha cometido el acto más marcado 

de im previsión, mandando á esos hombres á donde 

puedan hacer nueva recluta y  causar al país otros 

perjuicios. Tiempo hace que entre nosotros el respeto  

á la ley es una m entira, y  que el primer escollo de 

todas las administraciones es el que los funcionarios 

subalternos se permiten dejar sin cumplimiento sus 

órdenes. E l  jefe supremo de la Eepública, que sabe que 

su primera misión es restablecer el principio del respeto  

á la autoridad; que vió que una falta de obediencia al 

frente del enemigo extranjero trajo un conflicto á la 

n ación , y  que hoy se han cometido otras que le prepa

ran otros nuevos y  dan nueva vida á la idea más con

traria á todo ord en , la  de la inobediencia, habría 

faltado á sus com prom isos, á  su buen nombre, y  á su 

patria, si por debilidad 6 indulgencia lo hubiera tolerado.

E l general Yáñez ocupa hoy el banquillo del acusado; 

suya es la culpa: el gobierno supremo ha obrado como 

corresponde á la dignidad de las leyes y  á su propio 

deber.»

E l general Y'^áñez fué destituido de sus empleos de 

gobernador y  comandante general y  sometido á un con

sejo de guerra. Los franceses que no habían sido aun 

embarcados fueron detenidos y  enviados prisioneros á 

México, adonde llegaron el 29 de setiembre en número 

de ciento treinta y nueve, y  se  le s  hizo marchar en el 

acto para el castillo de P e r o te : tan maltratados venían, 

que según E l  S ig lo  del 5 de octubre, para auxiliarlos  

se  promovió en esta capital una suscrición, que en pocos 

momentos ascendió á tres mil pesos. Como todos estos  

hombres habían sido perdonados y  puestos en libertad 

por el general Y áñez, cuando aun ejercía legalm ente  

autoridad como gobernador y  comandante, el proceder 

de Santa Anna fué visto con execración y  el ministro 

francés tomó cartas en el asunto. E l compromiso para el 

dictador era grande, y  para buscarle honrosa salida 

todos los periódicos m inisteriales apelaron á su generosi

dad, pidiendo el indulto de los fran ceses , que vino á con

cedérseles en los primeros días de diciembre, y  no antes 

para poder decir que se les daba por bastante castigados  

con su detención hasta esa  fecha. Refiriéndose á Yáñez  

y  al pago que se dió á su brillante acción del 13 de 

julio, el autor de la  H is to r ia  de la  R evolución contra  

la  D ic ta d u ra  dice: « E l primer impulso del dictador 

fué premiar con largueza el servicio que acababa de 

prestar el vencedor de G uaym as, y  en ello estaban de 

acuerdo todos los ministros, menos uno. E s te  se pre

sentó por la noche al general Santa A nn a, y  en vez  

de participar de la común alegría , y  de tomar parte en 

los plácemes y  congratulaciones á que daba lugar el 

caso, empezó á ponderar la popularidad inmensa que 

había adquirido Y'áñez por un acontecimiento feliz que 

no se debía ni á su pericia n i á su valor; ponderó lo 

peligrosa que podía ser aquella popularidad tratándose  

de un jefe que residía tan lejos de la capital de la  

República,, y  que había dado pruebas de ser poco cum 

plido en obedecer los mandatos del gob iern o; y  concluyó 

manifestando que lejos de ser acreedor á ningún premio, 

aquel general merecía un severo castigo por su inobe

diencia , por su im previsión, y  por haber comprometido 

el resultado de un lance que no había sido dichoso sino  

por el valor de la tropa y  de los vecinos de Gua3'm as, á 

pesar de las faltas que el comandante general había 

cometido. Duro se le hacía al general Santa Anna decre

tar castigos para quien en los primeros momentos de su 

gozo había juzgado dignos de recompensas; pero el 

ministro cargó la mano en lo del aura popular, diciendo 

que toda la nación aplaudía al general afortunado, como 

si fuera el primer hombre de México. L a  pasión más 

fuerte del general Santa Anna se  despertó entonces con 

su implacable v io lencia; y  el ministro, para que no d e s 



mayara en los injustos propósitos que veía casi asomar 

en el alterado semblante del presidente, le habló de 

Manilo, el cónsul romano que hizo matar á su propio 

hijo porque había dado una batalla contra la orden que 

tenía, no obstante que había alcanzado una gran victo 

ria. Dos días después, los habitantes de México, llenos 

de asombro vieron que en el D ia r io  O ficia l  se  v itup e

raba con la mayor acritud la conducta de Y á ñ e z , que se 

le destituía de su destino de gobernador y  comandante 

general de Sonora y  que se le sometía á un consejo de 

guerra. Los ministros que le habían aplaudido como 

todos los demás al recibirse la noticia de su triunfo, le 

odiaban ya entonces á  la par con su señor y  con su  

compañero; y  algún tiempo después se publicó un folleto, 

que se atribuyó al de R elac ion es, en el cual estaban  

recopilados los cargos que el gobierno hacía al general 

Yáñez. Entre ellos figuraban como muy principales, 

el no haber asegurado á E aou sset  cuando se presentó en 

su casa, solo y  desarmado; el haberle dado tiempo de 

prepararse al com b ate; el no haberle fusilado inmedia

tamente después de aprehenderle, sin formarle causa, y  

el no haber hecho lo mismo con todos los demás fran

ceses que cayeron prisioneros: es decir, que el gobierno  

acriminaba á Yáñez porque había sido caballero, valiente, 

humano, político y  generoso. La futilidad de los cargos  

acabó de glorificar al vencedor de Giiayinas, Todos sus  

compatriotas, aunque por entonces guardaron silencio, 

le hicieron justic ia  en el fondo del corazón; y  los fran

ceses residentes en la República le dieron un voto de 

gracias por su conducta noble y  generosa. E xcusado es  

añadir que sus jueces le hicieron también justicia absol

viéndole.)!

Pasem os en rápida revista los sucesos de la guerra  

del Sur, siguiendo siempre el autor á quien acabamos de 

citar. El gobierno no descuidó medio alguno para debili

tar y  desacreditar la revolución, y  ya  daba por muertos 

al general A lvarez , á consecuencia, decía, de una enfer

medad en las p iernas, y  á don Florencio Villarreal por 

efecto de las heridas recibidas en la acción del Coquíllo; 

ya  pintaba á los pronunciados sin je fe s ,  sin unión y  sin  

recursos; j'a trataba de comprar con propuestas de toda  

especie á  los revolucionarios, para que abandonasen su 

cau sa , medio que sin fruto, por supuesto, intentó con 

don Pascual A sensio T orres, fortificado en el cerro del 

Gallo. D esde el 9 de julio había tomado á Coyuca 

don Anacleto T avares, y  allí se  reunieron en el m es 

de agosto fuerzas considerables con objeto de hostilizar 

á la guarnición de Ajuchitlan. A partir de aquel mes 

siguieron las operaciones de la campaña con una a c t iv i -  

vidad asombrosa. E l comandante de Teloloapan, don 

Jesús Valladares, fué derrotado y  muerto por el coman

dante Lagunas á tiempo que iba á quemar el pueblo de 

San Miguel. A lvarez y  Villarreal al frente de una fuerte 

división se dirigieron á la  Costa Chica, y  el 5 de 

setiembre entraron en A yutla, que hicieron abandonar al

coronel Tejada. Los vencedores destruyeron las forti

ficaciones levantadas por don Manuel Aljobín, y  abando

naron la población el 1 0 , quedándose Villarreal en la  

Costa Chica operando contra Barberena y  Tejada, mien

tras A lvarez regresaba á uLa Providencian para reunir 

fuerzas considerables al oriente de los Cajones, y  ame

nazar á Quechultenango y  Mochitlán. El intrépido Jesús  

Villalva no sosiega un punto y  los jefes del gobierno lo 

encuentran por todas partes. Amenaza á Iguala en com

pañía de Agapito Beltrán y  de Higinio Revolledo, y  el 

comandante de aquel punto dice al gobierno con fecha  

13 de setiem bre, que no t ien e fuerzas para resistirles;  

entra en Tenango, ataca la  hacienda de Hucachinantla, 

pasa á  Ostutla y  Mextitlan y  derrota al coronel C astre-  

jón en el Tepehuaje: amenaza á Chiautla de la Sal, 

poniendo en alarma á todo el distrito de Cuernavaca, 

y  cae como el rayo sobre las  tropas del gobierno en la 

Cruz de Contlalco, haciendo en ellas gran destrozo. 

Pronúncianse al mismo tiempo todos los pueblos de la  

montaña de T lapa , y  el capitán G onzález, enviado á 

recorrer la Sierra para volverlos al orden , no encuentra  

en Acatepec más que treinta y  tres v ie jos , por haber 

volado á las armas toda la juventud de aquellos pueblos. 

Don Rosendo Moreno continúa sin recursos en A juchi-  

tián , y  tiene encima las  terribles guerrillas de Berdeja, 

fortificado en el puerto de Coyuca, de Tabares en San 

Miguel Amujo, y  de otros jefes que lograron cortarle 

toda comunicación con el cuartel general de Chilpan-  

zingo. M uévense, en fin, en todas direcciones los caudi

llos del Sur, y  ganan terreno por todas partes.

E l 7 de julio de 1854, el licenciado don Juan José  

de la  Garza secundó en Ciudad V ictor ia , capital del 

Estado de Tam aulipas, el movimiento de A yutia. R eti

rada la fuerza que guarnecía la p laza, según se  convino  

en la capitulación , el señor Garza reasumió los mandos 

político y  militar del D istrito del Centro, cuyos pueblos 

prestaron al nuevo jefe todo el concurso de sus elem en

tos. E l gobierno central comprendió la importancia que 

tendría en la marcha de la revolución el que ésta se  

extendiera á la  frontera del N orte, y  movió sus medios 

de represión de una manera violenta. A principios de 

agosto llegaron á  Soto la Marina varios buques de vela  

conduciendo tropas de desembarco al mando del general 

don Francisco Tam áriz; casi simultáneamente salieron  

fuerzas de Querétaro y  Tampico de Tamaulipas con 

dirección á Ciudad Victoria. D e  este  modo pronto 

sitiaron á los pronunciados más de dos mil hombres con 

diez y  se is  piezas de artillería; los pronunciados no 

tuvieron tiempo de organizarse y  sólo pudieron oponer á 

tan formidable enemigo trescientos sesenta liombres y  

algunas piezas de artillería tan antiguas que casi todas 

quedaron inútiles á I03 primeros disparos.

L os que sostenían la dictadura de Santa Anna 

comenzaron las hostilidades incendiando la población 

para aislar el perímetro de la  plaza fortificada. Garza y



los suyos esperaron el ataque que comenzó el 17 de 

agosto y  terminó el 19 del mismo, porque se agotó  

completamente el parque á los defensores del Plan de 

Ayutia: los últimos asaltos fueron rechazados con la 

bayoneta ó con los maderos de los haces de leña que 

estaban inmediatos á la  linea de defensa del rumbo 

de Oriente. Los asaltantes mismos se sorprendieron 

de enconti’ar tan inusitada resistencia. E n  la noche del

19 de agosto las fuerzas del señor Garza evacuaron la 

ciudad, y  á pesar de que las llamas del incendio las  

denunciaban al enem igo, éste no las persiguió ni molestó

en su retirada. El general Tamariz no encontró en la  

plaza abandonada más que los heridos que no pudieron  

marchar. No hizo un solo prisionero.

Son de calcularse las desgracias personales en nn 

combate que duró tres días y  las pérdidas de una pobla

ción incendiada; pero nada pndo contener el sentimiento  

que entrañaba el Plan de A y u t la ,e n  nn Estado tan 

liberal como Tam anlipas, y  en un caudillo como el 

defensor de Ciudad Victoria. E l uno y  el otro se  distin

guieron notablemente en la  lu d ia  que concluyó con la 

dictadura de Santa Anna.

Gen er u l  d o n  Jo sé  M. Yúfiez

No menos dichosa que en Guerrero fué la actividad  

de los pronunciados de Jlicboacán. D íaz Salgado atacó 

en las C uevas, entre Zirándaro y  Huetamo, la vanguar

dia del general A nd rad e, compuesta de mil hom bres, y  

le hizo varios m u ertos , entre ellos el general don Pedro  

Quintana. C astañeda, que se había pronunciado en el 

Departamento de México, y  otros caudillos, amenazan  

á Tultepec y  Zacualpan. Huerta hace una correría por 

Guanajuato, y  volviendo á Jilichoacán, ataca en unión de 

Pueblita y  García á las tropas del gobierno eu Indapa-  

rapeo, toma á Uruapan después de dos días de combate, 

y  una de sus secciones se apodera del Valle de Santiago  

en el Departamento de Guanajuato. Pinzón entra en
T. IV.— 101.

Ario, y  huye Cano de allí con trescientos hom bres, pro

nunciándose en seguida el pueblo. Entra Pueblita  en 

Puruándiro, abandonado también por los enem igos al 

acercarse las fuerzas del gu errillero: atacan todos juntos 

á M orelia , derrotan á don Jliguel Andrade en Cliilchota 

y  entran en Angangueo. Por desgracia muchos de esos  

triunfos se mancharon con bárbaros destrozos y  horribles 

escenas de sangre. E l  gobierno pretendía en vano sofo

car por el terror los pronunciamientos que brotaban 

incesantes en Guerrero, JIichoacá;i, San L u is ,  México y  

Tamaulipas. N o había piedad para los prisioneros ni 

respeto para los bienes de los revohicionaiios y  so sp e-  

I chosos: las haciendas y  los pueblos eran entregados á



las llamas, y  no se atendían súplicas ni de las personas 

más caracterizadas y  respetables cuando un cabecilla era  

sentenciado: así sucedió con don Ignacio Campos, vecino  

de T ix tla ,  fusilado el 26 de octubre. E l 1." de noviem 

bre recibió orden don Severo del Castillo para ir con 

una fuerte sección á la Hacienda de la B rea, «á destruir  

(decía el oficio del ministro de la G uerra) es ta  madri

guera del criminal A lvarez , y  cuantos recursos de sub

sistencia tengan allí los facciosos.» V como si se  tratara 

de estrechar ana plaza fuerte ó de comprometer alguna  

batalla campal con un grande ejército, se  dieron órdenes  

á otros jefes militares para que obrasen en combinación  

con aquel m ovimiento, y  protegiesen la operación enco 

mendada á Castillo, llamando la atención de los pronun

ciados por diferentes puntos y  á grandes distancias.  

Zuloaga debía dirigirse hacia Costa Grande; Rosas  

Landa á  los límites de los Departamentos de México y  

Guerrero; Bahamonde debía situarse en Cutzamala; 

Barberena debía ocupar el Peregrin o , y  Tejada el 

Coquillo. Dando por seguro el golpe, previno el gobierno  

á Castillo que ofreciera un premio de mil á dos mil pesos  

al que entregara á A lvarez y  sus dos hijos; autorizó otros 

premios para los que entregasen la plaza de Acapulco, y  

permitió que le ofreciera al general Moreno su propio  

empleo, si cometía aquella traición. E n la séptim a de las  

instrucciones se prevenía á. Castillo que procediera se v e 

ramente contra los que hubiesen pertenecido á la  revo-  

Inción, aunque los api'chendiera en su s  casas,  y  contra  

los pueblos y  autoridades que de cualquier modo hubie

sen acogido á los rebeld es, uarreglándose, decía la 

instrucción , á las lej’es  y  órdenes de la  m ater ia , p a r t i 

cu larm ente en cuanto á la octipación y  ap licación  de  

sus b i e n e s . La orden de devastación fué enteramente  

cumplida, quedando varios pueblos reducidos á  cenizas. 

Castillo marchó después á Chilpanzingo, en el que entró  

el 10 de diciembre.

Dem os algún detalle del ataque á M orelia, que sólo 

hemos indicado como una prueba de la  pujanza á  que 

había llegado la revolución. Reunidas al efecto las bri

gadas de don Epitacio H u erta , Piieblita  y  P in zón , é 

incorporada la del segundo en la del primero, después  

de combinar el plan de ataque emprendieron la marcha 

el 23 de noviembre, caminaron toda la noche y  llegaron  

á la v ista  de la capital de Michoacán el 24  á las cinco 

de la mañana. Habían determinado que Huerfa y  P u e -  

blita se  presentarían poi- el rumbo de Santiaguito, al 

mismo tiempo que Pinzón aparecería en la loma de 

Santa María; pero és te  no llegó á tiempo por habérselo  

estorbado lo malo del camino, y  los otros dos tuvieron  

que esperar más de tres horas á la v ista  de la ciudad, 

sufriendo el fuego de la  artillería enem iga , y dando 

lugar á que la guarnición se preparara bien á la resis 

tencia, A pesar de este primer contratiempo, la ciudad 

habría caido en poder de aquellos valientes caudillos, á 

no ser por el oportuno refuerzo que recibió la guarn i

ción. Huerta y  Pueblita se apoderaron de la garita de 

Chicacuaro y  Pinzón un poco más tarde de la de Santa  

María: unos y  otros llegaron hasta  la p laza, en cuyas  

bocacalles se  presentó su formidable caballería, arro

llando á  los enem igos en todas direcciones, y  haciendo  

en ellos grandes d estro z o s , mientras que la infantería, 

apoderada de las alturas principales, liacía también 

mucho dafio á los defensores de la  plaza. Pero cuando 

ésta iba ya á sucumbir, se  presentó de refresco el gen e 

ral Javera  con su b rigad a , compuesta de mil quinientos 

hombres y se is  piezas de artiller ía , lo cual obligó á los  

caudillos revolucionarios á. retirarse, cuando eran ya  

casi dueños de la ciudad. Murió en el combate de aquel 

día el general don D om ingo Echeagaray, al rechazar 

una de las columnas que entraban en la plaza: aquel 

mismo día había tomado el mando político y  militar de 

Michoacán, en lugar de Torrejón, que había sido d es 

tituido. Poco después de aquel acontecimiento don 

Manuel N oriega fué enviado á suceder á Echeagaray, 

recomendándosele persiguiera activam ente á los rebeldes  

y  d esa fec tos , sin caer en las omisiones de sns an teceso 

res que habían sido «cobardes, in ep tos , criminales y  

de conducta infam e.« H é aquí cómo el gobierno recom 

pensaba y  se expresaba de quienes por él se  sacrifica

ban: la comunicación á N oriega tenía fecha de 30 de 

noviembre. El despecho y  la vanidad herida tenían  

ciego á, Santa A iina, y  como era de esperarse de un 

gobierno creado por A lam án, colega del famoso Fació ,  

la  persecución y  el espionaje no cesaban. F elices  se 

consideraban las personas que, aunque arrancadas del 

lugar de su residencia ordinaria, no eran lanzadas del 

territorio nacional ni confinadas á lugares malsanos. 

La saña del dictador no se limitaba á los hombres 

notables; se  hizo ex tensiva  hasta á los indígenas que 

en 1845 habían contribuido á su aprehensión en J ico; y  

obraba aquél con un cinismo ta l ,  que cuando á uno de 

los jefes de ja rro c h o s  le levantó el destierro, contes

tando á  la carta en que le había pedido gracia , le  decía: 

« . . . y  espero que no volverá usted á mezclarse en asun

tos polít icos, como en 1845 en que trató de asesinarm e.•• 

Si fuera preciso aducir, pruebas de que aquello.^ 

destierros no reconocían por origen el bien público, sino 

las pasiones de Santa Anna y  de sus a llegados, la lec 

tura de esa carta las daría bastantes. E ntre los confina

dos á Yucatán figuraron el señor R avelo , honrado vecino  

de Orizaba, y  el distinguido abogado don Francisco Laso  

Estrada. Posteriorm ente fué también desembarcado en 

Campeche el ten iente coronel don Enrique A ngón, que 

debió el haber salvado del suplicio de muerte á que fué 

condenado como desafecto, á su grandeza de alma. 

Denunciado, aprehendido y  encausado en P ueb la , sus  

jueces le  sentenciaron á la pena ca p ita l , y  fné puesto en 

capilla , aun cuando por su indulto se  interesaron toda 

clase de p ersonas, las mismas autoridades del Departa 

mento y  el obispo presentado de la diócesis don Pelagio



Labastida. La víspera del día designado para su ejecn-  

ción , el sentenciado quiso despedirse de su esposa, la 

señora doña Joaquina R e a ,  hija del general don Joaquín  

R e a ,  que ya alguna vez hemos nombrado. Encargado de 

la custodia del conspirador estaba el general don Igna

cio U daeta , y  á él se  dirigió Angón solicitando el p e r 

miso, y  rogando le d iese el consuelo de que aquella  

eterna despedida se  verificase no en su prisión sino en 

la misma casa que la señora habitaba. Conmovido 

U daeta , aquella misma noche abrió la puerta de su 

calabozo á, don Enrique A ngón , después que és te  le 

hubo dado palabra de que á  la madrugada estaría de 

nuevo en su calabozo para salir de él al cadalso. Grande 

fuá la acción generosa de U daeta; pero la superó la del 

sentenciado, que á las tres de la m añana, solo y  sin ser 

por nadie vigilado, llamó á la puerta de su prisión, para 

entregarse á la muerte, según lo había ofrecido. A som 

brado de tanta en erg ía , U daeta se trasladó á la casa 

del comandante general don Francisco P ér ez ,  le  enteró  

de lo acontecido, y  como era de esperarse, asombrado 

Pérez á su vez , comunicó el suceso á Santa Anna y  le  

pidió clemencia para un tal hombre, y  mientras llegaba  

la respuesta, suspendió de propia autoridad la ejecución. 

Santa Anna no pudo por menos de otorgar lo que se le 

p edía , y  conmutó la pena de muerte por la de confina

ción á Yucatán. En es te  asunto todos, unos y  otros, 

compitieron • en nobleza de alma. Angón salió entonces  

para su destierro, acompañándole su esposa doña Joa 

quina R ea.

Mientras todo esto acontecía, don Ignacio Comonfort 

regresaba del viaje que á los E stados Unidos emprendió 

á principios de junio, el 11 de cuyo mes llegó á San 

Francisco en el buque americano GoMcn Q a tc :  sus 

intenciones fueron las de ponerse de acuerdo con los 

desterrados y  em igrados l ib e ra le s , y  conseguir recursos 

para la continuación de la guerra contra la dictadura. 

Varias fueron las proposiciones que se le  presentaron  

por ávidos especuladores, pero como todas ellas se  

basaran en hipotecas del territorio nacional, Comonfort 

no admitió n inguna, según lo había convenido con el 

patriota general A lvarez ,  con cuyo consentimiento y  

permiso se hizo aquel viaje. El mismo mal éxito tu v ie 

ron sus tentativas en N ueva Y ork , adonde se trasladó  

después, y  liabrían sido de todo punto ineficaces á no 

arriesgar en ellas su crédito personal el español don 

Gregorio Ajuria, buen amigo de Comonfort. Los planes  

de és te  habían fracasado hasta en tonces, por influencia  

de los agentes y  empleados diplomáticos de Santa Anna, 

que no perdonaron medio para quitar el c iéd ito  á la 

revolución en el mercado americano, al mismo tiempo 

que ofrecían á Comonfort cuanto hubiese podido seducir  

á un ambicioso vulgar, por tal de que se separase de los 

pronunciados de Guerrero. Como dijimos, don Gregorio  

A juria, comprometiendo su crédito y  su fortuna, acudió  

en auxilio de su amigo, poniendo á su disposición los

recursos necesarios para llevar á México las municiones 

y  pertrechos de que tan necesitada estaba la causa de 

la  libertad. Cuando con las dificultades consiguientes  

pudo reunir esos efectos de gu erra , Comonfort volvió á  

embarcarse rumbo á  Acapnlco, en cuyo puerto entró 

el 7 de diciem bre, satisfecho de haber logrado su pro

pósito, y  de haber vindicado á la revolución de las  

malas especies que en la  vecina República se hacían 

correr sobre e lla , lo que consiguió por medio de los 

artículos que escribió y  publicó en varios periódicos de 

los Estados Unidos.

Animados los surianos con los elem entos que Co

monfort venía á  proporcionarles, redoblaron su entusias

mo por una causa que en tan buen pie se encontraba, y  

e l  9 de diciembre sostuvieron á  las órdenes de don 

Tomás Moreno y  contra las tropas de Z uloaga, la reñida 

acción del Calvario, cerca de P etatlan. La superioridad 

del número y  de los elem entos de las tropas del go

bierno obligaron á los surianos á retirarse del campo 

de batalla , sin sacar de ella todo el fruto que se espe

raba; pero unidos á Moreno, loe generales V illarreal, don 

Encarnación A lvarez , y  el mismo general en jefe del 

Ejército Restaurador, al llegar el 13 de diciembre á la 

H acienda de Nuzco la d ivisión de don F élix  Zuloaga, 

el general del gobierno se encontró sitiado por todas 

partes por las fuerzas del Sur, incomunicado con el 

cuartel general de Chilpanzingo, sin v íveres ni muni

c iones, diezmado por la deserción y  sin esperanza de 

socorro. Don Juan A lvarez comprendió que en tales  

circunstancias le  sería lo más fácil atraer un cuantioso  

auxilio á su causa, estrechando á la brigada Zuloaga no 

ya á  rendírsele, sino á adherirse á la revo lu ción , y  á 

ello invitó á las tropas del gobierno en una enérgica  

y  notabilísima proclama: «Mirad el campo enemigo, 

decía á los su rian os, y  contemplad la suerte del soldado 

allí; víctima de la m iseria , de la peste y  abandonado en 

su mala p osic ión , en momentos en que nosotros podemos 

destrozarlo. ¡Infelices! E llos  han venido tal vez arras

trados por la fuerza á sostener la causa del tirano á  

costa de sus v id a s ,  porque á é l ,  que mañana abandonará 

el p a ís ,  retirándose rico á gozar el fruto de sus robos, 

nada le  importa que los mexicanos mueran á m illares... 

Soldados que militáis bajo las banderas del general 

Santa A nn a, oid mi voz, que jamás se  levantó para decir 

m entira, y  venid á mí sin temor ninguno, seguros de 

que seguiréis el camino que e l ig ie re is . . .  Vosotros no 

consideráis que la República Mexicana va  desmoronán

dose como s i  fuese de arena en las manos del funesto  

general Santa A nna, que la entrega y  la vende al 

extranjero. Por él se perdió el territorio de T exas;  por 

su ineptitud ó malicia se perdió la California; por satis

facer su ambición vendió en diez millones el valle de la 

M esilla; y  porque después de haberlos despilfarrado 

necesita  más dinero, hoy celebra contratos secretos con 

los americanos para venderles la Baja California y  otros



puntos que importan más de la mitad de lo que nos  

queda. ¿Y cooperaréis vosotros á tan horribles críme

nes? ¿Daréis vuestras vidas en defensa de tantas infa

mias? No: vosotros sois patr iotas , pero se  os engaña  

miserablemente.»: Mientras se quedaba aguardando el 

resultado de aqnella invitación , la  causa liberal obtenía 

nuevos triunfos y  adhesiones en diferentes comarcas. 

El 12 de diciembre se  había pronunciado en H uam ns-  

titlan don Slarcial Caamaño, levantando una porción de 

pneblos, cuya insurrección quitó á Chilapa los auxilios  

que podía recibir de Puebla. El 19 había hecho lo 

mismo en Huajuapan el coronel don Francisco Herrera, 

que logró encender desde allí en la próxima comarca de 

las Mixtecas la chispa revolucionaria. Cuantía se  había 

pronunciado también el día 1 4 ,  quedando sus habitantes  

comprometidos por la revolución, aunque fué después  

recobrada la ciudad por las tropas del gobierno. Chilapa 

estaba sitiada por don Jlariano N ava , que acababa de 

entrar en T ix tla ,  derrotando á doscientos hombres que 

habían ido allí á reclutar gen te , y quitándoles una pieza  

de á doce. Don Jesús Villalva amenazaba á ígn a la ,  al 

mismo tiempo que en las márgenes del ALexcala in ter 

ceptaba las comunicaciones entre Chilpanzingo y  la 

capital. Taxco y  Teloloapan se encontraban amagados 

por otras fuerzas, mientras algunas recorrían el distrito  

de Cuernavaca, infundiendo por todas partes el terror 

entre las tropas del gobierno. lín  fin, la revolución  

ardía ya como una inmensa hoguera en la mayor parte  

de los departamentos de la R epública, y  cada día eran 

menores los recursos con que contaba el gobierno para 

apagarla.

Porque así lo comprendía, Santa Anna quiso darse 

un nuevo baño de popularidad que quitara los pre

textos que contra él se  levantaban, y  con este fin 

expidió una circular el ministerio de Gobernación, en la 

cual se decía sustancialmente que, supuesto que la revo

lución ponía en duda si los mexicanos tenían ó no plena  

confianza en el Presidente, és te , que quería obsequiar 

siempre la  voluntad nacional, disponía que el día 1 ,“ de 

diciembre de aquel año de 1854 se reunieran juntas  

populai-es en todas las ciudades y  pueblos de la  E e p í i-  

blica, bajo la presidencia de los gobernadores, coman

dantes generales y  demás autoridades respectivas de 

cada punto, para que allí los ciudadanos expresaran con 

absolu ta  Uhcriad  su opinión, su voluntad ó sn pare

cer sobre las dos preguntas s ig u ie n te s :

«1.' Si el actu a l Presidente  de la Kepi'iblica h a  de  
con tinu ar en  el m and o  .«uprcmo de e l la  con las m ism as  
am plias facu ltades qne h oy  ejerce. 2.* Kn caso de que  
no co n t in ú e  con las  m ism as am p lias  facu ltad es  con que  
en la actualidad  se h a lla  in vestid o , á q u ién  entreg-a 
in m ed iatam en te  e l  m ando.»

En la misma circular se decía que Santa Anna  

estaba resuelto á no continuar en el mando sin la p leni

tud de facultades que hasta entonces había ejercido,

cuya idea estaba por otra parte claramente indicada en 

la segunda de las preguntas. A los periódicos se  les 

concedió libertad para emitir, solam ente e l I.” de  

(Hcicmh'e, su opinión sobre las dos propuestas cu estio 

nes. Al mismo tiempo, el ministro de Gobernación diri

gió reservadamente una carta á los gobernadores , en la 

cual le s  decía que ellos debían comprender perfecta

mente cuál era el verdadero objeto de aquella m edida, y  

que á ellos les tocaba disponer las cosas de modo que 

no se malograra el buen resultado que apetecía el go 

bierno. Verificóse la votación el 1." de diciembre, y  

annque ninguno creía en la verdad de aquella ceremonia, 

hubo algunos que tomándola por lo serio respondieron 

negativam ente á la primera pregunta , y  á la segunda  

propusieron para encargarse del poder á  don Juan A lva- 

rez ó á otros ciudadanos. Con fecha 11 de diciembre se  

expedía una circular, mandando que fueran presos y  

juzgados como consp iradores  los que habían dado su 

voto al general A lvarez; y  como había sido m enester  

escribir el voto y  entregarle firmado á la autoridad res

p ect iva ,  porque así lo disponía la  circular, el gobierno  

supo bien quiénes eran las nuevas víctim as de su nueva  

persecución. Con esta pesada burla terminó el año 

de 1854 en la Eepública  M exicana, con grande aplauso  

de los conservadores, á quienes su patria debía aquella  

inmoral y  tiránica dictadura; ni sombra quedaba ya del 

aborrecido y  odioso sistema fed eral, y  á la debilidad y  

timidez de la administración de A rista, objeto de su d es

precio, había sucedido una tan salvadora como violenta  

reacción, que ahogando toda tendencia á la libertad, 

ensayaba, al ñn, en nuestro p a ís ,  el suspirado absolu

tismo.

Las infamias sin número de aquel vergonzoso  

período atrajeron sobre él un descrédito tal que los 

escritores reaccionarios quisieron más tarde hacer creer 

que Santa Anna no obró de acuerdo y  en conformidad 

con ese  partido funesto: no es esa la  verdad. Nadie  

ignora que el memorable periódico E l  U n i tc r s a l ,  su ce 

sor de E l  Tiempo, y  como és te  fundado por don Lucas  

A lam án , fué órgano de la crema de los conservadores. 

Pues b ie n , ese periódico decía en sn número del 7 de 

diciembre: «P or las noticias qne se han recibido de los 

puntos bastante cercanos á la ca p ita l , se  sabe que el 

resultado de la votación del día 1." ha sido favorable, 

á S. A . el P residente . E sto  era de esperarse, aten 

didos los gloriosos antecedentes de S. A . ,  el buen sen 

tido de la nación y  el conocimiento que tienen sus  

habitantes de los servicios que les ha hecho su augusto  

je fe . . .  E l resultado de la votación sobre la presidencia  

¿revela únicamente el prestigio del general Santa Anna? 

¿es un triunfo exclusivo de su augusta persona? ¿No  

dice al país otra cosa sino que sólo S . A. es capaz de 

gobernarnos?... N o, por cierto. Seguram ente bastaría 

la  persona de S. A . el Presidente para hacer que se 

pronunciaran en su favor todos los cindadanos de senti



mientos nobles, que saben apreciar los serv ic ios , ,1a 

grandeza y  la gloria; pero lo cierto es que este sufragio, 

depositado por la tercera vez  por la conciencia del 

pueblo en la urna sagrada de sus destinos; este  sufragio  

tributado siempre á una misma persona, significa que 

esa persona es más que un ciudadano, más que un 

hombre; significa que esa  persona representa la sobera

nía de un pueblo y  los princ ijños p o r  los cuales quiere  

se r  goha'nado...  E l  pueblo mexicano conquistó  c iertos  

¡m n cip io s  en su gloriosa revolución de 1 8 5 2 ,  y  para 

que estos principios fueran aplicados, llamó al ilustre  

general que hoy se halla al frente de sus destinos. El 

pueblo tiembla al considerar que pudieran estos prÍ7ici-  

jñ o s  abandonarse, y  que pudieran volver á dominar eu 

nuestro gobierno las máximas trastornadoras que tanta 

sangre y  tantas lágrim as han costado. Pues b ien , el 

pueblo, nuevamente llamado á emitir su voto .sobre el 

jefe del gobierno, ha dicho que quiere que lo sea  

el general Santa Anna. ¿Por qué? N o sólo porque el 

general es la más espléndida gloria militar que nos 

q ueda; no sólo porque le ama y  le respeta la multitud, 

y  porque no hay otro nombre entre nosotros que tenga  

la magia de su nombre; no sólo por estas razones, sino  

'porque este gen era l es la personificación de los 

verdaderos prít ic ip ios  en cuya  ujtlicación c i f r a  el 

p a ís  sus esjieranztís de l ien es ta r .  Hermosa gloria en 

verdad ... Ser llamado por todo un pueblo para perso 

n if ica r  la te r d a d  re lig io sa , socia l y  jpolitica, p ara  

a p lica r la  á  su  rég im en, f u r a  sostener sus f u e r o s ,  y  

l ia ra  conducir á sus conciudadanos hasta  el término  

f e l i z  á que a sp ira n  todos,  esto es lo que ha sucedido  

pocas v eces ,  y esto hace más espléndida todavía la 

gloria de nuestro P residente . A h o ra  y a  no h ay  m otivo  

p a r a  temer que se abandonen los jir in c ip ios  'procla

m ados,  y  hay, por el contrario, nuevas esperanzas de 

que se  aplicarán á nuestro ser político tales como los 

concibiera y  deseara la nación en sus días de angustia, 

para oponerlos á las doctrinas d iso lventes ...  ¡Que D ios  

ilumine aliora su in te ligenc ia , para que pueda realizar 

todas nuestras e sp era n za s!*> Ya desde el 1." de diciem

bre, ese día en que se dió asíieto á los periódicos. E l  

U n iversa l ,  recordando otro de sus artículos, había 

dicho: uLa República necesita un hombre. E n  todos 

los casos de la vida del mundo, de las sociedades y  

de los individuos, un hombre es necesario. D esde la 

Redención del género humano hasta el más ignorado  

infortunio de la  más humilde criatura, siempre ha sido 

evidente la necesidad de un hombre que redima, que 

ampare, que consuele, que tienda una mano amiga y  

protectora al que sufre. Para redimir al género humano, 

el H om bre-D ios; para rescatar al pueblo judío, Moisés; 

para detener al fiero A ti la ,  San León el Magno; para 

echar por tierra el reinado del Terror en Francia, Napo

león; para constituir en pueblo independiente la A m é

rica del N orte, W ashington; para la América del Sur,

Bolívar; para México, Iturbide: para el México de hoy 

que ve disipadas sus bellas ilusiones de 1 8 2 1 ,  se  nece

sita un hombre de cabeza p riv ileg iad a , de limpio cora

zón , de fuerte brazo y  voluntad en é r g ic a , de prestigio é 

influjo, un hombre, en fin , bastante grande para que no 

le disputen el poder los pequeños; un genio, para que 

no detengan su marcha la envidia ó la rivalidad de 

inútiles m edianías...  P ues bien: queremos que sea P re 

sidente de la República el general Santa A n n a , porque 

abrigamos la dulce esperanza de que llevará á cabo la  

obra de regeneración que ha emprendido, porque desea

mos que los mexicanos se  acostumbren de hoy para 

siempre á respetar el centro del poder público, y  porque 

estam os persuadidos de que nadie  como el, p u ed e  p e rso 

n if icar  ese p o d er  omnímodo y  txUelav de que necesitan  

las sociedades cuando han atravesado largos años de 

relajación y  de anarquía.» Nos hemos detenido más de 

lo que pensábamos en es te  asunto; pero nos parece 

haber demostrado que el dictador lo fué y  gobernó por 

obra y  con absoluta aprobación de los conservadores, 

cuyo más autorizado periódico, órgano de la  facción, no 

encontró que pudiera ser tachado de blasfemo al equipa

rar á Santa Anna con el Hom bre-Dios.

Al empezar el año de 1855 la revolución estaba más 

pujante que nunca, sin que á sofocarla alcanzasen las  

medidas de terror dictadas por el gobierno, cuyas perse

cuciones no podían evitar ni sus más íntimos amigos: 

don Antonio Haro y  Tamáriz estaba proscrito y  tenía  

que andar oculto para no ser víctima de las venganzas  

de aquel á quien tanto había servido; y  confinados 

fueron también fuera de la capital otros personajes cuyas 

relaciones con el presidente eran para los ministros un 

motivo perenne de congojas. E l general Basadre, conse

jero íntimo de Santa A nua, no se  libró de correr la 

misma suerte , y  fué desterrado. La política del gobierno 

siguió siempre terrible para cuantos de cualquier modo 

le oponían resistencia: cuando sus tropas recobraron á 

Cuantía, se impuso á los vecinos una multa de tres mil 

p esos, y  se mandó castigar ejem plarm ente á  los neu

tra le s ,  para escarmiento de los que en casos de guerra  

no se presentaran á rechazar á los facciosos.

M ientras, la brigada Zuloaga continuaba situada en 

Nuzco, privada de auxilios y  comunicaciones y  sin 

otro recurso para alim entarse los soldados que granos 

de maíz que recogían de una tierra vecina. E n  tan 

desesperada situación, todavía hicieron esfuerzos para 

salir de aquel conflicto, y  el 13 de enero se batieron 

denodadamente, aunque con mala fortuna, con una fuerte 

sección de tropas mandadas por don Tomás Moreno y  

por el coronel P in zón , que estaban protegiendo la colo

cación de una batería para atacar á los sitiados. La bri

gada de Zuloaga había salido de Iguala para Ajuchitlán, 

sin los recursos suficientes para pagar las deudas con

traídas por el coronel don Rosendo Moreno, que hacía 

cuatro m eses no recibía socorros para la guarnición de



aquel punto, y  apenas bastaban sus fondos para cubrir 

sus gastos hasta el mes de diciembre. A pesar de esto  

Zuloaga se internó por la costa para contribuir á la 

realización de un plan de campaña, que, sin noticia suya, 

cambió después el gobierno cuando quiso. D os veces se  

batió con honor, y  vino al fin á verse abandonado en 

medio de sus enemigos y  en aquel mortífero clim a, sin  

alimentos para los soldados y  sin medicinas para los 

enfermos. Hacía ya  treinta y  siete días que la  brigada  

Zuloaga se  encontraba de es te  modo en Nuzco, desnuda 

y  hambrienta, teniendo que perder diariamente algunos 

soldados para procurarse maíz y  agua. Don Florencio  

Villarreal, que, como dijimos, formaba entre los sitiado

re s ,  invitó á las tropas á un parlamento, y  compren

diendo la  inutilidad del sacrificio de aquella d iv is ión , en 

cuyo auxilio nadie acudía, el coronel don Rosendo  

Moreno reunió á los jefes y  oficiales de la brigada y  les  

invitó á manifestar francamente su opinión sobre lo que 

debía hacerse. E l resultado fué que el 18 de enero 

levantasen un acta desconociendo la autoridad de Santa  

Anna y  poniéndose á las órdenes del general A lvarez,  

para servir á la  causa de la libertad. El general Zuloaga  

no tomó parte en aquella junta de sus oficiales, ni pudo 

impedir que llevaran adelante una resolución á que los 

empujaban sus padecimientos y  miserias y  el abandono 

injustificable en que los había dejado el gobierno: hubo, 

pues, de resignarse á quedar como prisionero de guerra, 

entregándose á discreción del general enemigo. E s te  

respetó su vida y  le trató con todas las consideraciones  

debidas al valor y  á la desgracia , satisfecho con haber 

adquirido para la causa revolucionaria una división de 

mil quinientos hom bres, cinco piezas de artillería y  

ochenta cargas de municiones de fusil y  de cañón. 

Cuando el gobierno supo lo acontecido, dijo el D ia r io  

OJieial que aquella desgracia no tenía otro origen que 

la tra ición  de don Rosendo Moreno, y  la cohanlia  de 

don F é l ix  Z uloaga, puesto que no obedecieron las órde

nes que se  les tenían dadas para retirarse de la Costa 

Grande; pero, según dijimos, incomunicadas aquellas 

tropas por el cerco en que tuviéronlas las de don Juan  

Alvarez, Zuloaga no llegó á recibir esas órdenes. E sto  

pudo saberlo el gobierno, y  la  falta en él estuvo, puesto  

que no envió fuerzas bastantes para sacar á Moreno y  á 

Zuloaga de su comprometida posición: no dejó ella de 

serlo ni aun después del convenio del 18 de enero, pues  

los surianos no dieron la mayor fe á la adhesión de los 

capitulados, pensando que podían haber dado aquel paso 

arrastrados únicamente por la necesidad y  no por haber 

cambiado de opiniones. Como la sospecha podía tener  

sobrado fundamento, Comonfort llamó á su presencia á 

los jefes y  oficiales de la brigada Z uloaga, les manifestó 

los rumores que corrían , los excitó á que dijeran franca

mente si querían . prestar sus servicios á la revolución, 

hizo que renovaran sus juramentos los que mantuvieron  

la palabra dada en Nuzco, y  ofreció proteger la libertad

de los que quisieran retirarse. Más de cincuenta lo 

h icieron , y  sin que se les siguiera perjuicio alguno, como 

se  les había prometido, fueron embarcados en Acapulco 

para que regresasen al campo enemigo.

Casi al mismo tiempo que el de Nuzco, sufrió el 

gobierno otro desastre , hijo también de su imprevisión y  

del incomprensible abandono en que á veces tuvo á  sus  

soldados. Atacada la plaza de Huetamo por una sección 

del ejército libertador á las órdenes de don Luciano 

Martínez y  don Ignacio D ía z ,  tuvo que sucumbir el 16 

de enero, después de ocho días de s it io , durante los 

cuales la guarnición de la plaza, con el coronel don 

Francisco Cosío Bahamonde á la  cab eza , hizo prodigios 

de valor, rechazando los ataques de los sitiadores. 

Tomadas por asalto la  ig lesia  y  la  plaza del pueblo 

en la  mañana del 16 por el capitán don Marcos Miranda, 

ya fué inútil é imposible toda res is ten c ia , que harto se 

había prolongado, tratándose de una guarnición enferma 

y  mal alimentada. Cayeron en poder de los vencedores  

el coronel Bahamonde, diez y  s ie te  oficiales, y  más de 

doscientos soldados; siendo además resultado de aquella  

jornada la adquisición de dos piezas de artil ler ía , nueve  

cajas de municiones y  doscientos cincuenta fusiles. 

En la mañana del 17 el coronel Bahamonde fué fusilado: 

él había hecho sufrir pena igual á don Gordiano Guzmán 

y  sus aprehensores fueron inexorables. Con fecha 20 de 

enero, y  sin saber aún el fusilamiento de Bahamonde, 

á quien suponía nada más que derrotado, el gobierno  

dijo al comandante general de Michoacán: « E l gobierno  

tiene que lamentar que el citado coronel Bahamonde, por 

su inexperiencia ó f o r  f a l t a  de f i r m e z a  para so ste 

nerse en el punto que se le  había encomendado, conclu

yera con entregar á unos soldados que m erecían m ejor  

j e j r ,  y  la plaza de H u eta m o ; por cuya cobarde eon-  

du e ta ,  quiere S . A. que en el acto en que aparezca por 

alguna parte y  se presente á V . E . ,  mande se le reduz

ca á prisión.» Pocos días después Santa Amia escribía á 

otro jefe sobre ciertas operaciones de campaña: «H aga  

usted que el coronel Osollo se  encarge de la subprefec-  

tura y  comandancia militar de aquel punto, para evitar  

que el que está allí vaya á cometer m ía torpeza  como 

la  de Baliaraonde, porque estos cosacos inexpertos se  

atarantan fácilmente.» D e  modo que el gobierno dictato

rial no sólo no agradecía el sacrificio de sus servidores  

más leales , sino que escarnecía su memoria: «no bastaba  

morir por é l ,  para dejarle satisfecho ,»  exclama el autor 

de la H is to r ia  de la Revolueión  eonlra la D ic tadu ra .

L a toma de Huetamo dió á la revolución extraordi

nario impulso en todos los pueblos situados en los con

fines de Michoacán, México y  Guerrero. Consecuencia de 

ella fué la desocupación de Ajuchitlán por las tropas que 

guarnecían la v il la ,  las cuales se fueron á Tepantitlán  

con el coronel don Juan V élez á la cabeza , y  levantaron  

un acta para adherirse á la  revolución, porque su 

gobierno « les había faltado en todo.» E l 22 entraron en



Ajuchitlán Martínez y  C astañeda, y  encontraron allí 

tres piezas de artillería y  buena cantidad de armamento, 

pertrechos y  municiones. Todos aquellos pueblos queda

ron adictos á la revo lu ción , y  según decía Martínez en 

su parte al general don Tomás Moreno, »uo queda más 

enemigo que la desolación que uos ha causado á todos 

el formidable peso de la  tiranía." Las medidas dictadas  

por el gobierno seguían tendiendo á llevar la guerra á 

sangre y  fuego, sin abrir puerta á la misericordia: con 

fecha 26 de enero, el ministerio de la  Guerra decía á 

don Simeón Ram írez, comandante general de Iguala, 

que se hallaba en Taxco: «L o s  pueblos rebeldes deben 

ser desaparecidos, y  todos los in d iv idu os  que hayan  

tomado parte en hostilizar á las tropas nacionales serán  

pa sa d o s  ^ o r  las  armas.ri  Cuando Ramírez dió parte de 

haber tomado á H u istaca , decía que lo a r ra sa r ía  todo, 

conforme á las órdenes que se le h a l ia n  dado.  Los  

pronunciados eran tratados y  v istos  como fieras, y  entre 

muchas que , podríamos citar, tomaremos la siguiente  

prueba de un artículo del D ia r io  Oficial.  Dando por 

hecho que la revolución era vencida en todos lados, 

decía ese periódico; «A lvarez , conociendo su nulidad en 

todo, marcha despavorido buscando las playas de A ca -  

pulco; sus h ijos , dignos cachorros de la p a n te r a  del 

Su r,  le abandonan librándose de la muerte con la fuga 

más vergonzosa, y  el ex general don Tomás Moreno sale 

herido del combate, corriendo á refugiarse y  restañar su 

sangre en las cuevas donde t ien en , como las  f ie ra s ,  

sus asquerosas g u a r id a s  los m alvados  que á todo 

trance se han propuesto cubrir de luto á las familias y  

reducir los pueblos y  los campamentos al último extremo  

de la desolación y  la m iser ia ...  E sa  causa que se  

llamaba de los l ib res , ha probado que no es sino la de 

los ladrones  y  los asesinos.. .  No se  trata de una 

cuestión política, se  trata de uua cuestión de raza: el 

gobierno, ya lo hemos dicho, necesita  obrar con energía; 

de lo contrario, las contem placiones, los paliativos y  

las generosas bondades con los d is id en te s , no harán más 

que presentarle á los ojos de los revoltosos como tem 

blando de miedo, como dudando de su poder, y  como 

temiendo por la legalidad de su ex isten c ia ...  Todo el 

mundo ve con desprecio á la  p a n te r a  del S u r  y  á, sus  

h ordas de M ndidos.n

Llegado el 1 .“ de febrero y  hecha la computación  

de votos de la llamada apelación al pueblo de 1.® de 

diciembre anterior, se expidió un decreto declarando ser 

voluntad de la nación que Santa Anna continuase al 

frente del poder 'investido de amplísimas facultades. 

E l presidente con fecha 2 del mismo mes expidió á su  

vez un larguísimo manifiesto, agradeciendo »la  omní

moda confianza con que por tercera vez se le  había hon

rado,» desahogándose en terribles invectivas contra la 

revolución, y  haciendo la apología de su gobierno. 

Resuelto á continuar en el ejercicio de la dictadura, 

ofrecía, sin embargo, «el establecimiento de una ley

orgánica, la  más concerniente y  la más adecuada á las 

exigencias p úb licas,»  para cuando la paz se hubiese 

restablecido en toda la República y  corregídose las 

malas costumbres: » hasta en tonces, añadía, seré in exo 

rable , y  haré que la cuchilla de la ley  caiga sin consi

deración alguna sobre esos m entidos liberales,  sea  

cualquiera el nombre que invoquen para turbar la paz y  

atacar las garantías de los pacíficos ciudadanos.»

La fortuna lograda por sus armas impulsó á los 

caudillos del Sur á acometer mayores em presas, y  re 

uniendo considerables fuerzas atacaron y  tomaron á C hi-  

lapa el 26 de febrero, y  se dirigieron sobre Chilpan- 

zingo. E s e  mismo día, y  temeroso de lo que suceder 

pudiese, Santa Anna salió de México con su ministro de 

la Guerra don Santiago Blanco; se detuvo en la Hacien

da de San Gabriel, y  continuó á Iguala sin pasar de allí; 

se dijo que el objeto de este  viaje, origen de grande 

alarma de los m inisteria les, era el restablecimiento de la 

delicada salud del dictador. Tres días antes ocurrió en  

el paraje nombrado Petaquillas una escaramuza entre las 

tropas del gobierno que escoltaban un convoy en marcha 

para Chilpanzingo y  una sección de las de los liberales; 

en éstas iba el coronel don Francisco R osendo Moreno, 

que tuvo la desgracia de caer prisionero y  fué fusilado 

el 10 de marzo, con grande regocijo de los ministeriales, 

que así se  vengaron de la defección de aquel jefe en 

N uzco. Por entonces don Juan Alvarez hubo de desistir 

de atacar á Chilpanzingo, en cuyo auxilio congregó en 

Iguala el gobierno sus más escogidas tro p a s , en número 

respetable. Durante su estancia en aquella población el 

presidente no descuidó el dictar cuantas disposiciones 

tendieran al exterminio de los revolucionarios: en 6 de 

marzo, víspera de su salida de Iguala para la capital, dió 

al comandante de aquella demarcación sus instrucciones, 

diciéndole en e lla s , por escrito, que los «facciosos debían 

ser colgados en los árboles del camino, arrasados los 

pueblos y  rancherías, quemadas todas sus semillas, con

sumido todo su ganado y  destruidos cuantos medios 

tengan de subsistencia.» Sabedor de que á  su salida de 

México corrieron rumores de que iban á levantarse allí 

los descontentos, con fecha 3 dió orden al comandante 

general del D istrito para que hiciera salir de la ciudad 

á Muñoz Ledo, R iva  Palacio, Payno, Furlong y  á todos 

lo s  d esafectos, «tomando con actividad y  secreto las 

medidas de policía necesarias para aprehender á don 

Antonio Haro y  Tam áriz, que se  halla oculto en esa  

capital instigando á los revoltosos, y  pasándolo  por  las  

arm as luego que lo aprchmida.ii  Como dijimos, el 7 

salió Santa Anna de Iguala y  cuatro días después, á las 

s ie te  de la noche del 10, entró en México, escapándo

se les á quienes habían salido á recibirle y  tuvieron que 

correr al palacio á felicitarle por su regreso. E l presi

dente llegaba de tan mal humor, que mandó que no se  

hiciese salva de artillería ni se  repicasen las campanas. 

La retirada de A lvarez de los alrededores de Cbilpan-



zingo fué presentada por el gobierno como un triunfo; 

sin  embargo, desaprobó agriamente á Pérez Palacios que 

no hubiera salido á  atacarle, y  al fin le destituyó del 

mando de aquel cuartel gen era l,  que confirió á don 

Marcial Lazcano en 1 .“ de mayo. Lazcauo fué digno  

agente de la tiranía que le confirió ese empleo, y ,  entre 

otras poblaciones del Sur, la ciudad de T ixtla  conservó  

terribles memorias de la  política dictatorial que allí 

ejerció aquel jefe.

No menos había prosperado la revolución en los 

departamentos de México y  Michoacáu; los faustos acon

tecimientos de N uzco, Ajuchitlán y Huetamo habían 

dejado en paz y  libre de tropas enem igas á nna vasta  

extensión de territorio, llena de poblaciones importantes  

en los confines de los citados Departamentos. E n  el pri

mero de e l lo s , la causa de la libertad había hecho una 

importante adquisición con don Plutarco G onzález, que 

desde principios del año figuraba al frente de las fuerzas 

pronunciadas en aquel Departamento. Zacualpan y  S u l-  

tepec no pudieron escaparse de ser tomadas por tan 

bizarro jefe, quien extendiendo sin cesar el área de sus  

operaciones llegó á poner en grandes aprietos á Toluca. 

Los pronunciados de Michoacán tenían también un 

hombre nuevo que presentar á la República en apoyo de 

su causa: fué ese  hombre don Santos D egollado, que 

perseguido encarnizadamente por la administración dic

tatorial, se adhirió á la causa revolucionarla, prestán

dole importantísimos serv ic ios: lo mismo puede decirse  

del coronel sardo don L uis Ghilardi, que , una vez dec i

dido por los liberales m exicanos, hizo de la nuestra su 

patria, perdiendo por ella la vida el 16 de marzo 

de 1864 á manos de los invasores franceses. A la vez ,  

las guerrillas de H u erta , Pueblita y  otros caudillos 

ponían en tales aprietos á los jefes del gobierno, que 

alguno de e l lo s ,  el prefecto de Zam ora, en una comuni

cación oficial dijo que « la  revolución avanzaba como 

n un ca; que contaba con fuerzas considerables; que 

manos expertas la estaban dirigiendo, y  que esto se 

conocía hasta en la buena redacción de sus papeles.»  

El ministro de la Guerra contestó que S. A . había visto  

aquellas frases con f r o ju n d a  indignación;  que ellas  

revelaban por lo menos alguna vacilación en el que las  

había escrito; que se  abstuviera el j)refecto de volver á 

incurrir en semejantes fa ltas , y  que se le hiciera saber 

que sólo existían en su imaginación aquellas buenas cir

cunstancias que él creía encontrar en un levantamiento  

de bandidos 's fa c in e ro so s .

E sta  ocurrencia y  otras parecidas indicaron al 

gobierno que era m enester enviar á Michoacán jefes que 

hicieran la guerra según sus miras, y  que restablecieran, 

por medio de grandes escarm ientos, el espíritu público 

que estaba en decadencia. Mandó, p ues, al coronel don 

José López de Santa A n n a , hijo del presidente, con 

instrucciones para fusilar á todos los que hubieran dado 

auxilio á los rebeldes, aunque los cneon trara  en sus

casas;  para que hiciera lo mismo con los que hubieran 

presenciado  los excesos de los facciosos; para incendiar  

los pueblos que les dieran acogida , y  para tomar de las  

haciendas los caballos que necesitara la tropa. E l coro

nel Santa Anna cumplió bien estas órd en es: el gobierno  

no se pudo quejar de su enviado: su tránsito por 

Michoacán fué como el de un sangriento meteoro: viejos, 

mujeres y  n iñ os , que á su parecer eran rebeldes,- 

fueron inhumanamente sacrificados por él y  por los 

sicarios que le acompañaban. E l tantas veces citado 

autor de la H is to r ia  de la  J íc to lución  añade: «Andan  

en boca de todos las atrocidades que cometió es te  jefe  

en Michoacán. Nosotros tememos que las haya exage 

rado mucho el espíritu de partido;» pero no se necesita  

ser partidario de nada más que de la humanidad y  la  

civ ilización , para horrorizarse de algunos hechos dema

siado au tén ticos , con que el coronel Santa Anna llenó de 

terror los pueblos por donde iba pasando, cumpliendo 

siem pre, y  excediéndose quizá, de las instrucciones  

que el gobierno le había dado. E l encono del gob iem o  

contra los rebeldes era ta l ,  que con fecha 18 de abril 

expidió una circular á todas las autoridades, diciéndoles  

únicamente, que no se llam aban p ron u n c iados  los que 

hacían la guerra al gobierno, sino bandidos. Tanto  

rigor exasperaba á  los pueblos y  los empujaba á adhe

rirse á una revolución que procuraba concluir con tan 

atroz tiranía, y  animaba á los guerrilleros y  jefes á pro

seguir en su lucha, feliz en éxito . E l coronel Pueblita  

entró en Acámbaro el 10 de marzo y  un m es después en 

Taretan, poniendo en fuga á las tropas del dictador: el

20 de abril Degollado tomó á Puruándiro: el 22 se  

pronunció en Zamora don Miguel N eg r ete  con toda 

la guarnición: unos días después Degollado tomó la 

P iedad , y  casi todos los pueblos de aquel distrito se  

adhirieron espontáneam ente á la revolución, y  de este  

modo, en el mes de abril de 1 8 5 5 ,  apenas le quedaban 

al gobierno en Michoacán más poblaciones de importan

cia que Morelia y  Pátzcuaro.

La revolución de A yutla  fu é , cual ninguna otra en 

México, un verdadero levantamiento popular, y  como 

á tal le faltaron jefe y  dirección que se  hiciesen sentir  

en todos y  cada nno de los puntos en que fué brotando. 

L os oprimidos, los tiranizados por la larga dominación 

de los privilegiados y  los con servad ores , estaban sedien 

tos de sacudir aquel yugo de tantos añ os, y  cuando el 

extremo de la opresión hizo saltar en el Sur la revo lu 

ción , todos esos oprimidos, todos esos tiranizados la 

secundaron de nn modo espontáneo, por un movimiento  

iiTesistible hacia la  libertad , innato en el hombre: y  

tanto fué así que muchos pueblos de los que más se apre

suraron á  pronunciarse, no conocían, bien á bien, el Plan 

de A yu tla , y  le seguían sólo porque se les decía que era 

un plan libenil. N os consta por testimonio de un actor 

principal en el pronunciamiento de Tamaulipas, que el 

Plan de A yutla  no había llegado ni en extracto á cono



cimiento de los valientes que casi llegaron al heroísmo 

en los días en que Ciudad Victoria sufrió el formidable 

embate de las excelentes tropas de Santa A nua. uSabía-  

m os, nos dice la persona á que aludimos, que se trataba  

de un plan liberal, y  de combatir aquella oprobiosa dic

tadura, y  esto nos bastaba para procurar su triunfo, 

aun á costa de nuestra vida: todos queríamos ser libres 

y  nada nos importaba saber cómo estaban combinados 

los colores de la bandera; bastábanos que en ella estu 

v iese  escrito liberUul y  p a tr ia ,  y que la sostuviera en 

sus manos, encallecidas en defensa de aquéllas, el gran 

don Juan Alvarez., el último insurgente.»  E n  un alza

miento de esta especie y  en tales condiciones, fué natu

ral que no escaseasen los desmanes y  las d em asías, las 

violencias y  los crím enes: en las luchas emancipadoras 

de la humanidad en la idea está, lo bello y  lo grande de 

ellas: sus m edios, sus instrum entos, suelen no serlo así: 

ejemplo, la revolución francesa, quizá la de mayor tras

cendencia para la humanidad en general: jamás la tira

nía cuidó de dar educación á los esclavos. Los que 

quiso hacer la vergonzosa dictadura de 1854 y  1855 en 

México, no fueron una excepción: sus desmanes y  dema

sías fueron tales como las exigió la  especie de guerra  

que la dictadura les hizo, incitándoles á la represalia y  

la  venganza, pero no tanto como en su resentim iento  

han dicho los conservadores, no tanto como ha dado á 

entender el autor de la H is to r ia  de la  R evolución  

contra  la D ic ta d u ra ,  en su afán de ensalzar á don 

Ignacio Comonfort y  presentarle como la  suprema  

inteligencia y  el gran árbitro y  moderador del movi

miento popular de Ayutla: no fué tanto, como tampoco 

lo fué, según ese  autor lo pinta, el mérito de Comonfort, 

á quien nadie podrá jamás salvar de la nota de haber 

expuesto á un absoluto fracaso á la revolución de 

A yutla , con sus tendencias é ideas moderadas, ideas y  

tendencias que fueron también las del autor de la citada  

historia , y no las liberales d em ócraticas, como con mala  

fe ha querido alguien decir, para convertir en contra de 

la revolución algunas de sus opiniones, exclusivam ente  

moderadas.

N i negamos por esto que fueron grandes los desma

nes y  demasías de los guerrilleros m ichoacanos, ni 

desconocemos que mucho sirvió á reprimirlos don Ignacio  

Comonfort, al trasladarse á aquel Departamento en 

mayo de 185.'j, trayendo consigo una buena parte de 

la brigada adherida á la revolución en Nuzco, y  á don 

F élix  Zuloaga, quien el 28 de aquel m es ,  midiendo el 

descrédito á que había venido el dictador, al que tan 

poco tenía que agradecer, solicitó se le permitiera 

contribuir á consumar su ya inevitable ruina. Su tardía  

d ecis ión , la circunstancia de haberla tomado después de 

salido de Acapulco y  de Guerrero, sus antecedentes  

políticos, su rara abstención en N uzco, pues ni d es 

aprobó lo hecho por don Rosendo Jloreiio, ni suscribió la 

más ó menos forzada adhesión de su brigada, dieron
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causa ó pretexto á los pronunciados de Michoacán para 

ver á Zuloaga revolucionario  con profunda aversión, y  

otro tanto á las fuerzas de igual procedencia, llevadas 

por Comonfort á ese  Departamento. Según el autor 

tantas veces citado, los pronunciados dieron en decir 

que no les inspiraban confianza, que temían de ellos una 

traición, que iban á trastornar todos los planes de la 

guerra contra el gobierno, y  tomaron empeño decidido 

en que Comonfort los apartara de su lado: el héroe de 

Acapulco hubo de ceder á aquel clamor y  hacerle volver  

al Sur y  con él á Montellano y  B enav ides, no mejor 

vistos  que Zuloaga.

A l pasar Comonfort á Michoacán se encontró ya en 

aquel Departamento con el general Santa A nua, que el 

30 de abril había salido para a ll í ,  creyendo que su pre

sencia fuese parte para contener el creciente progreso  

de la rebelión. Quizás también comenzaba á ver con 

repugnancia la bajeza, la inmoralidad, las intrigas de 

la mísera corte que iiabíase formado en la capital; y tal 

vez  convencido de que aquello no podía ya mantenerse, 

procuraba irse acostumbrando á la necesidad de abando

narlo. L os millones de la ven ta  de la Mesilla habíanse 

agotado, tomando cada cual para sí la porción que creyó 

corresponderle, como lo hizo don Francisco de Paula  

A rrangoiz , abonándose la suma de setenta  mil pesos por 

sus agencias como depositario de los siete primeros 

millones susodichos, conducta que fué altamente des

aprobada por el dictador y  dió motivo á muy agrias con

testaciones entre los interesados. Arrangoiz se  vengó  

haciendo saber que mayor parte se aplicó Santa Anna, 

pues sólo en una partida referente á él figuraban 

seiscientos mil p esos, y  publicó en N ueva York los 

documentos relativos al negocio secreto de la contrata  

de tres regim ientos su izos , de que ya hemos hablado. 

E l U n itc r s a l  contestó á estas provocaciones en su 

número del 30 de marzo: «D on Francisco Arrangoiz ha  

publicado en N ueva York diferentes instrucciones reser

vadas y  otros documentos secretos , con el objeto de 

hacer daño al gobierno de S. A . E s ta  conducta ha sido 

calificada debidamente por la opinión, que ha visto en 

ella una venganza ruin é indigna, y  ante la cual este  

nuevo abuso de confianza no ha hecho sino perjudicar 

más la reputación del señor A rrangoiz, después del ver

gonzoso abuso que todos conocemos.>t Con anterioridad, 

el 2 de enero, el D ia r io  Oficial  había dicho: «Don  

Francisco Arrangoiz, favorecido siempre por el supremo 

gobierno, hasta haberle dispensado la confianza ilimitada 

de encargarle de los fondos nacionales procedentes del 

último tratado con los E stados U nidos, y  por cuyo 

desempeño quiso recompensarle con el nombramiento de 

ministro plenipotenciario de esta  República cerca del 

gobierno de W ash ington , ha sido destituido de este  

encargo, y  aun de la condecoración de la  orden de 

Guadalupe, que igualmente había obtenido, por haberse 

marchado á Europa sin permiso alguno, después del



abuso de confianza en que lia incurrido aplicándose por 

sí y  ante s í , y  sin consulta del gobierno nacional, se ten 

ta mil pesos de aquellos fondos á pretexto de que estn  

snnia le pertenece por vía de com isión... Sensible debe 

ser iV todo buen mexicano el saber que así se manejan 

los hombres de quienes debía esperarse fueran los mejo

res servidores de la nación." A sí andaban en aquella  

época las cosas ,  así la moralidad administrativa. Como 

era consiguiente, el Tesoro no podía cumplir sus atencio

nes; los recursos ordinarios, aunque muy subidos, no 

alcanzaban á cubrir los g a sto s ,  y  fué necesario recu n ir  

á imponer onerosos préstamos forzosos. Don Manuel 

Olazagarre, hombre probo y  de limpia conducta, que 

hacía ocho m eses venía desempeñando el despacho de la 

secretaría de H acienda, renunció la cartera el 16 de 

enero, y  pasó á sustitu irle al día siguiente don Luis  

Parres, que sólo pudo conservarla hasta el 16 de abril, 

en que le sucedió don Manuel Causeco, antiguo contador 

del Tribunal de Cuentas. Efectuados estos cambios Santa 

Anna salió, como dijimos, para Miclioacán; entró el 15 

de mayo en Zamora, abandonada por los pronunciados; 

y  so pretexto de una furiosa tempestad que le cogió de 

noche en la Sierra, se  abstuvo de atacar el cuartel gene

ral de Comonfort, que se  hallaba en Ario. Más feliz el 

general Tabera, logró dar alcance en T izayu ca , el 28 de 

mayo, á las tropas de don Santos Degollado y  Ghilardi, 

poniéndolas en completa dispersión y  haciéndoles cua

renta prisioneros, que, como era de tem erse, fueron 

inmediatamente fusilados: apenas pudieron salvarse solos  

aquellos jefes y  el joven  don Cipriano C agigas, que, 

entusiasta por la libertad, desde febrero había empezado  

á distinguirse en las filas de la revolución. E ste  contra

tiempo se hizo para ésta  menos sen sib le ,  al saberse que 

se  contaba con una nueva é importante adhesión: el 13 

de mayo se había pronunciado en Lampazos don Santiago  

Vidaurri y  había tomado á Monterrey el 23 , haciendo 

prisioneros al comandante general y  á la  mayor parte de 

los oficiales de la guarnición, y  cayendo en poder suyo  

las municiones y  armamento de la plaza. fJl 25 se había 

pronunciado la villa de Guerrero en Tam aulipas; y  nno 

y  otro suceso disminuían el terreno dominado por la  

dictadura, harto reducido ya por las pérdidas anteriores.

Santa Anua volvió á México el 9 de junio, comple

tamente convencido de que aquello no tenía remedio: en 

Zumpango, Taxco y  Sochilapa habían sido derrotados  

sus coroneles Cadena, Suárez y  Camargo, y  en el 

Saltillo, Güitián. E n  Orizaba se pronunció don Ignacio  

de la L lave, prendiendo el fuego revolucionario en el 

importante departamento de Veracruz. Vega había  

engruesado sus fuerzas en la Sierra Gorda, y  ex ten d i-  

dose por San L uis: lo mismo hicieron López en Tehuan- 

tepec, comunicando aliento á los patriotas de üaxaca; y  

Villaseñor é Hinojosa en A utlán , fomentando el m ov i-  

vimiento de Jalisco. No había, en su m a, á fines de 

junio, un solo departamento donde no se hubiera protes

tado abiertamente contra la tiranía dictatorial, y  v i s i 

blemente iba llegando la última hora de aquel poder 

opresor. Queriendo, tarde y a ,  c o n ju ra r la , Santa Anna, 

que en su manifiesto del 2 de febrero había ofrecido un 

Estatuto  Orgánico para cuando la revolución estuviese  

dominada, después de haber hecho repetir á los periódi

cos oficiosos que no había en armas más que unas cuantas 

gavillas de bandoleros que por todas partes huían de las  

fuerzas regulares, consultó á su Consejo de Estado si 

sería tiempo oportuno de expedir el ofrecido E statuto  ó 

ley constitutiva , y  en caso afirmativo qué autoridad, 

corporación ó asamblea debía formarlo. E l Consejo con

testó que sí era llegado el tiempo de constituir á la  

nación en República unitaria representativa, viniendo  

á confesar así que la política dictatorial era de todo 

punto insostenible. E s te  parecer disgustó en sumo 

grado á Santa A nna, ó lo aparentó al menos así para 

buscarse una salida; el 'roto unánim e  de los pueblos le  

había llamado á ejercer el poder discrecional: él savri-  

j i c o  su  inclinación á la vida p r iv a d a  á  ese  mandato de 

los pueblos, porque en él vió el único recurso para 

regenerar el país; y  puesto que el Consejo llamado á 

auxiliarle en sus tareas parecía haberse dejado influir 

por ideas revolucionarias y  opnestas á la aspiración de  

los pueblos, é l ,  Santa A nn a , obrando con su in g ñ ü to  

(Icsintcrcs, desistía de proseguir sus traba jos  tan  

J e lizm en tc  com enzados, y  se retiiaba  del poder público 

antes de obrar contra su concicncía. La farsa estaba,  

justo es decirlo, bien combinada; pero alarmó á las 

clases que en él habían puesto sus esperanzas, y  todas 

á la vez se empeñaron en destruirla y  rogaron se  man

tuviese en saludable reserva.

Santa Anna no se opuso, pues le era sensible  

renunciar á su efímera grandeza; pidió que, pues tal 

sacrificio se le  ex ig ía , se  v iese el modo de proveer á su  

segu r id ad , pero se encontró con que el partido conserva

dor continuaba no sirviendo para organizar de un modo 

estable cosa alguna, pues cada vez más le  era contraria  

la opinión nacional, y  los nuevos triunfos de la revolu

ción le decidieron á marcharse.

E l  general Comonfort, después de haber permanecido 

algunos días en Miclioacán, pasó al Departamento de 

Jalisco , que había de ser por entonces el último teatro  

de su gloria como revolucionario En Miclioacán había  

hecho, á la concordia y  á la  buena armonía de los suyos,  

el sacrificio de sus afecciones privadas; después hizo á 

la humanidad el sacrificio de su reputación como cau

dillo: disponiendo, como disponía, de sobrados elementos  

pudo haber tomado la  importante población de P á tz -  

cuaro, pero sabedor de que las guerrillas abrigaban pro

yectos de venganza contra esa  ciudad, desistió de su 

empresa y  pasó á Jalisco con la mayor parte de su 

división. E l 21 de julio se  presentó con ella delante
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de Z ap otlán , peifectam eiite defendida por tropas del 

gobierno; en la mañana del 22 dió principio al asalto, 

rechazado con furia por los s it iados, pero las audaces 

tentativas se repiten por las secciones de Degollado, 

Gliilardi y  Pueblita; y  Zapotlán quedó al fin por Coiuon- 

fort, en sangriento y reñido combate. D e Zapotlán 

Comonfort se dirigió á Colima, que mediante un conve

nio le abrió sus puertas el 29 de julio, y  todo el terri

torio se adhirió á la revolución. E stos acontecimientos, 

unidos á las tentativas de conspiración que en la  capital 

se hicieron en el m es de julio, decidieron por fin á Santa 

Aúna á abandonar un puesto del cnal le arrojaban la  

opinión pública y  el despecho gen era l,  con más fuerza 

todavía que las armas de sus enemigos. Se había gas

tado el- último real de los cuantiosos fondos que aquel 

gobierno había tenido á su d isposic ión , fruto de odiosas 

coutribuciones, de negocios m alos, de la venta de terri

torio: al agotársele el postrer recurso, pudo ya  el 

hombre ver claramente que se había agotado á la vez  la 

paciencia de sus conciudadanos. H izo, pues, secreta 

mente sus preparativos de viaje; envió por delante á su 

familia, y  mandó que varios cuerpos de tropa se situa

ran por el camino entre la capital y  Veracruz. No  

podían tomarse tan en secreto aquellas disposiciones 

qne dejai-an de traslucirse en el público, y con ellas el 

objeto á que se encaminaban. Hablábase de la próxima 

salida del presidente, y  murmurábase de ella , poi’que se  

suponía que iba á ser  una verdadera fuga. Los periódi

cos ministeriales dijeron que aquella especie era una 

calum nia, y  el gobierno la desmintió en una circular, 

fecha 2 de agosto , en la cual se decía que los enem igos  

del orden para perturbar la paz habían circulado la

noticia de que el presidente iba á salir de la capital 

para ausentarse del país; y  que siendo el fin pi-incipal 

de los anarquistas introducir la confusión y  el desorden, 

se  hacía saber á las au tor idad es, que aquello era una 

suposición gratuita y  m a lic io sa ; que los que la propaga

ran , serían considerados como perturbadores del orden, 

y  corregidos como tales. D os ó tres días después, 

decían todavía los ministros del dictador, en las colum

nas de la prensa m inisterial, que era un rumor absurdo, 

w / a m c  y  sedicioso  el que habían esparcido los enemi

gos del ord en , porque el general Santa Anna no era un 

cobarde ni un imbécil para huir como se suponía, ni se 

había de degradar de aquella manera. A pesar de esto, 

el 9 de agosto ,  á ¡as tres de la mañaua salió de la 

capital acompañado de su Estado Jlayor y  de una 

escolta de lanceros: tomó el camino de Veracruz, y  se 

embarcó, después de recibir en las poblaciones del trán

sito y  en aquel puerto las mismas pruebas de respeto y  

de fingido amor que en los días de su mayor poder se le 

daban. Con esta fuga , el triunfo de la revolución in i 

ciada el 1." de marzo de 1854 en A yutla contra la 

dictadura del general don Antonio López de Santa Anna 

quedaba virtualm ente consumado, y  cumplido el primer 

objeto de aquel plan,' que era derrocar la tiranía: el 

segundo, el de convocar á la nación para que se con sti-  

tuj'era conforme á su voluntad, quedaba aún por conse

gu ir; pero quienes tanta entereza y  valor habían demos

trado en las batallas no dejarían de completar su 

conquista con el triunfo definitivo de la libertad, cuya 

luz apuntaba esplendorosa en la brecha que acababa de 

abrirse en la muralla de abuso y  opresión que hasta  

entonces habíala interceptado.



CONCLUSIÓN

Sin la favorable opinión que de mi laboi-iosidad 

(de cualquier otro mérito carezco) bondadosamente 

abrigaron mis amigos el general don V icente R iva Pala 

cio y  el señor don Santiago Ballescil, jamás liabria yo 

sonado en el honor de colaborar en esta monumental 

H is to r ia  de M éxico.  E l lamentable fallecimiento del 

distinguido escritor don Juan de Dios A rias , ocurrido 

cuando apenas Iiabía terminado el capitulo X V  del primer 

libro de es te  tomo, impulsó á aquellos amigos á con

fiarme su continuación y  conclusión. Sin la gratitud que 

por esta distinción debía al primero, sin la muy giande  

que siempre deberé al segundo, yo uo me hubiese visto  

estrechado á aceptar la honra que se me hizo; sírvame  

esto de disculpa, y válgam e la indulgencia de los lecto 

res benévolos. L a  obra me fué confiada en vía ya  de 

publicación; y  desde la página 198 inclusive, mío es por 

entero este libro, el más dificil é improvisado de todos 

cuantos he producido: ni nunca supe el plan del señor  

A rias , ni me dejó cosa alguna que para continuarle 

pudiera servirm e: todo, lo repito, es mío, y  de él soy el 

responsable único. E n  él he hecho todo aquello á que

mis fuerzas han alcanzado, y  no espero se  me haga más 

justic ia  que la de haber dicho la verd ad , apoyándola en 

documentos oficiales y  públicos y  al alcance de cualquier 

critico, con poco trabajo que se  dé; pues una v ez  ven 

cida por mí la dificultad de encontrarlos, no descuidé el 

citarlos en su lugar respectivo. Para mi libro he tomado 

cuanto bueno lian dicho otros: esto iiace que no carezca  

de mérito, aunque sea ajeno: el mío es sólo el de no 

haber sucumbido á la  fatiga que me costó el buscar los 

elementos necesarios para fo m a r  la Historia de Jléxico  

independiente, no tratada, hasta la fecha en que se  

emprendió esta  obra m onumental, de un modo uniforme, 

completo, detallado, y  por un autor solo: la mía es la 

primera de esta especie en el período de 1828 á 18.54: 

la mejor la escribirá quien más que yo valga.

S i ,  por acaso, algún premio m ereciere mi libro, y  

me es permitido indicarlo, pido que ese premio sea el de 

reconocer cuánto y  cuáii de veras amo á México, mi 

patria del alma y  la patria de mis hijos.

E n r k j u e  » k O l a v a h h ía  y  F e r k a r i .

Julio ai <le 1888.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Entre el inmenso número de dificultades que ha ofrecido la publicación de esta  obra, ha sido una de las más 

sensibles el fallecimiento del señor don Juan de Dios A rias cuando apenas se había dado principio á la publicación  

del tomo IV, que tenía á su  cargo. Acudimos al señor don Enrique de Olavarría y  Ferrari, como la persona más 

indicada para llevar á cabo tan importante como difícil trabajo, y  si bien hallamos al principio alguna resistencia  

de su parte, por el infundado temor que abrigaba de no poder dar cima en tan corto plazo y  sin previa j)reparación 

á una empresa de tamaña importancia, al fin accedió á nuestros ru eg o s ,  emprendiendo y  terminando con una 

actividad y  una inteligencia superiores á todo encomio la obra que el público lia tenido ya  ocasión de juzgar. 

Creemos que las personas ilustradas agradecerán al señor O lavarría , como muy sinceramente se lo agradecemos 

nosotros, el servicio que ha prestado á la  historia patria mexicana, llevando á cabo un trabajo cuyo mérito contrasta  

cou la modestia de su autor.

L o s  E d i t o r e s .
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C A P Í T U L O  — IS2I. — C o m ien z a  <1 n o t a r s e  l<i d i s c o r d i a . —
La J u n t a  p rov i s i ona l  y la H e r e n c i a  c o n t i n ú a n  su s  l a b o re s  
.‘‘iii é.YÍto f .ivoralile.  — D e s c u id o  on el r u m o  do po l ic ía  y 
Ciros.  — I n s e g u r id a d  é i n q u i e t u d e s  p o r  la c o m is ió n  de 
c r í m e n e s . — D tc tn n se  m e d id n s  purn  la r e p re s ió n  de  los 
del i tos .  — ContinÚGO los a s e s in a to s  y los robos .  — T rn b n -  
jos  insÍRnificontea de hi J a n t o  g u b e r n n t i v u .  — N o tn b r a -  
m ie n to  p rov i s i ona l  de f u n c r o n a r i o s p n r a  lu ndm in is t r i i c ión  
de j u s t i c i a . - S u p r e s i ó n  da tributo.® de los ind ios .  — O p o 
sición  d« KiiKOogo. — Hesérvasi!  al  C on p reso  el t r a b a j o  de 
f u n d a r  l iospi ta l es .  — A s u n to s  ec lcs iúst i cos .  — O p in ió n  del  
a r z o b i s p o  Konte so b re  P a t r o n n t o . — A c é p lu n s e  n o m b r a 
m ie n to s  h e c h o s  p o r  el rey d e  l ispnñi i .  — T r a t ó s e  en la 
J u n t a  de a b o l i r  la e s c la v i tu d .  — Discute.'<e el a s u n t o  sin 
re.“o l v e r l o .— Don A r t u r o  W a v e l l  r c p r e s e n t a n t a  de C.hile.
— I.M Ju n t u  resuelve,  s in  l levar lo  ú efecto,  el n o m b r a 
m ien to  de un  r e p r e s e n t a n t e  p o r a  c o r r e s p o n d e r  li Chi le  
su f e l i c i tación.  — So.sión del  21 de f e b r e r o . — Ü e c r e t a n s e  
r e c o m p e n s a s  en favo r  de I t u rb id e .  — I t u rb i d e  r e h ú s a  
a c e p t a r  l a s  c r e c i d a s  c o n c e s io n e s  de lu J u n t a .  — G o n c í -  
dense  t í t u lo s  de  noble;;a ó V e lá z q u e z  de la G n d e n o . — 
A c o n t e c i m i e n t o s  en G u a t e m n l n .  — S a n  S a l v a d o r  y Cos ta  
Ri i'o se  d e c l a r a n  in d e p e n d i e n t e s . — Ln c iu d a d  de G r a n a d a  
d i sp o n e  e n v ia r  su s  d i p u t a d o s  lí G u a t e m a l a . — D is id e n c i a s  
en lus p ro v in c i a s  de C e n t r o  A m é r i c a  — A t a q u e  d n d o  á 
Om oa  p o r  el g o h e r n n d o r  de H o n d u r a s . — El c u r a  Del gado  
se  ol/.Q en a r m a s  y a t a c a  á Uur r i er e .  — D es o c u p a c ió n  
de la p ro v in c i a  de  Sun  S a l v o d o r . — El g e n e ra l  G a in z a  en 
co r re s i i o n d e o c in  co n I t u rb id e .  — Lo J u n l u  co n s u l t i v o  de 
G u a t e m a l a  r e c u r r e  al voto  l i b r s  so b r e  in c o r p o ra c ió n  
de Mc.'cicú.— V e r iñ c n d a  lo v o t a c i ó n ,  la  m a y o r í a  dec ido  
la un ión  de G u a t e m a l a  li M éx ico  — K u erzas  e n v i a d a s  ú 
G u a t e m a l a  al  m a n d o  d e  F i l i so lo ,  q u i e n  p r e v i e n e  ii don  
M a n u e l  Arzi i s u s p e n d a  su s  m o v i m i e n t o s  co n l ro  S a n  S a l 
v a d o r . — O c u p a c ió n  de  esa lo c a l id a d .  — N o m b r a m i e n t o  
de d i p u t n d o s  su p l e n t e s  p o r  G u a t e m a l a  y o l r e s  p ro v in c ia s .
— A sp ec to  de la n a c ió n .  — O p in io n e s  so b re  r é g i m e n  de 
g o b ie rn o .  — O c u r r e n c i a s  en Te.xas.  — E x p e d ic ió n  del  Hu
m a d o  g e n e r a l  L o n g .— S u  d e r ro t o  — L o n g  pnsa  ó M é x ic o  
d o n d e  m u e r e  d i  un  m o d o  v i o l e n t o . — T r i ibojos  q u e  lu 
J u n t a  p r e p a r a  á fin de  q u e  los  d e c id a  el Co ngres o .  — R o -  
g l a m e n i o  de lo J u n t a  so b re  c e r e m o n i a l .  — I'’. s lado  ru in o so  
del te.ooro p ú b l ico .  — D eb i l idad  de I t u rb ide .  — S o s p é c h a 
sele a m b ic io s o .  — S i t u o c i ó n  de I t u r b i d e . — O p in ió n  de 
T o rn e l  so b re  el m i sm o  p e r s o n a j e . — D eso rd en  en T o lu c o  
po r  los  e s p a ñ o l e s  c a p i t u l a d o s .  — P r o c l a m a  de I t u r b i d e . —
Est e  dec ide  el d e s a r m e  de  le f u e rz a  espafiolo  e a  T o lu c a .
- - Efectos  de  eso d i s p o s i c i ó n ............................................................  45

C A P Í T U L O  VI. — lb22. — E s p e r a n z a s  en  el C ongreso  — V e-  
r i f lconse los e l ecc io ne s de d ip u t a d o s .  — Ju ic io  de Zuvaln 
sobre el ]>ersonal del  C ongres o .  — A pr e c ia c io n e s  de A la -  
mún  so b re  loa d ip u t a d o s .  — J u i c io  de K u r b id e  so b re  los 
m ism os .  — Cr i t ic o  de esos ju ic io s .  — P re p n ro t i v o s  p n r a  lo 
re u n ió n  del  Congreso .  — S o le m n id o d e s  previos .  — J u r a 
m e n to  t o m a d o  á  los d i p u to d o s  en la c a t e d r a l .  — Los 
d ip u to d o s  t o m o n  posesión  del loca l  de  Ssin P e d r o  y Son  
Pob lo .  — I tu rb id e  fel ic i ta  al C o n g res o  y le c o n t e s t a  el 
p r e s id e n te  de  la J u n t o . — Ele cc ió n  de mes o del  C ongres o .
— In t e r r o g o t o r i o  p r o p u e s t o  p a r o  q u e  el C o n g r e s o  se d e 
c l a r ó se  i n s t a l o d o . — C o n s e c u e n c i a s  del  i r t e r r o g o t o r i o . —
Se d e c l a r a  q u e  la  s o b e r a n í a  noc io no l  re s ide  en el C o n 
greso.  — Divis ión de podere s .  — Dec lo rn c ió n  de iguo ld od  
«le d e r e c h o s  c iv i l e s .— Olvido del  P lo n  de I g u a l o . — El 
Co ngreso  no  se divide en dos t ' i ^ m o ra s .— Noti f i cac ió n  ú 
lu Ju n tu  p rov is io na l  de q u e  ce s o b a n  s u s  t r n b n jo s . — I n d i -  
coción ¿1 loa r e g e n t e s  p a r a  q u e  se p r e se n ta s e n  ú p r e s t o r  
el j u r a m e n t o . — Los r e g e n t e s  a c u d e n  ol l l a m a m i e n t o . — 
I nc iden te  so b re  el o s i e n to  de p re fe re n c ia  o c u p a d o  p o r  
I t u rb id e .  — Esle y el p re s id e n t e  del Congre so  p r o n u n c i a n  
d i sc u rs os  so b re  gennra l idadc .» .— Co n c lu id o  el ne to  se 
d e c l a r a  lo invio lnb i l idod  de  loo d i p u t a d o s . — Pre.«ente de 
la J u n t a  p rov is io na l  ni C o n g r e s o .— I tu rb id e  no c o n c u r r e .

• — Discusión  so b re  de q u é  m a n e r a  hab la  de re c ib i rs e  ó los 
r e g e n t e s . — l i i i rcenu fel ic ita  al C ongres o  p o r  sii i n s to ln -  
c ión.  — Los t r ib u n a l e s  y  c o r p o r o c io n e s  fel ic i tan ñ ln 
I t egencin .  — f e s t e j o s  p o r  toles a c o n te c im ie n to s .  — f ju e d a
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r e s u e l l a  lo fo rm a  da go b ie rn o .  — Los r e p u b l i c a n o s  c o 
m ie n z a n  i5 moverso  c o n t r a  I tu rb id e .  — S ospéc hase lo  a m 
bicioso.  — líl Congreso  ex l ro l im i ln  sus  func io nes,  — D is-  
p ó n e s e e l  j u r a m e n t o  de todos los func io no  r íos y em p le a d o s  
púb l i cos ,  civileí? y ec le sióst icos .  — I tu rb id e  con  los g e n e 
r a l e s  ex i s te n te s  en M éxic o  se  p r e s e n t a  ol C ongreso  ó 
o fr ec e r l e  sus  r e sp e to s .  — N u e v a  d i sc usi ón  .sobre la fo rm a  
de  re c ib ir lo s .  — I tu r b id e  r e h ú s a  o c u p a r  el nsi en to  que  so 
le d e s t i n a b a . — Queja  y d e s a g r a d o  de I t u rb id e .  — El Con 
g r e s o  c o n t i n ú a  su s  tu r c a s  n o n ib r u n d n  co m is io n e s  p a rn  el 
d e s p a c h o  de va r io s  r am o? .  — M e m o r i a s  de los m in i s t ro s .
— ICn lu del de J u s t i c i a  se p r o p o n e  lo r e fo r m a  del  c l e ro .— 
La .Memorin da H a c i e n d o  es d e s c o n so lo d o r o .  — Lu da 
G u e r r a  , i n e x a c t a , p r e s e n t a  e l e m e n to s  in sign if ic an te s  en 
el r u m o  de m a r i n a .  — Don l-Uiienio C o r t é s ,  c o m is io n a d o  
p a r a  c o m p r a r  b u q u e s  en los E s ta d o s  U n i d o s . — La M e 
m o r ia  de I t e ln c io n es ,  e .vigua. — N o m b r a m i e n t o  de don 
José  Moniiel  Heritiijtlez Zozoya  p a r a  m in i s t r o  m ex ico n o  
en los E í l i idüs  U n id os.  — N ece s id ad  de d e s a t e n d e r  a l g u 
no s  e s t a b l e c im ie n to s  de benefi cenc ia  y de in s t rucc ión  
p ú b l i c a .  — Cié r ro se  lo A oodem io  de  Hel ias  A r te s .— Anor -  
quli) en el C ongres o .— F o r m a c ió n  de  los p a r t i d o s  polUi- 
co s .— Discusión  en Ins Corte.s e s p o ñ o l a s  so b re  los  a s u n to s  
de  M éx ic o .  — H c p r u é h a n s e  el P l a n  de Iguo lu y el t r a t a d o  
de Córd o b a .  — L ig e r a s  c o n s i d e ro c io n e s  so b re  est e  hec ho .

C .VPÍTULO V IL  — 1822. — El ( ' .ongreso c o n t i n ú a  su s  to reas .
— S e ñ u l a m i e n t o  de los  f ies tas noc io no le s .— Trt i t ase  tío la  
pr is ión del  p o d r e  M i e r . — S o b re  lo pr is ión de V i c t o r i a . — 
Con cesión  de in d u l t o  g e n e r a l . — Esle  a l conzn  li los c o n 
t r a b a n d i s t a s  y é  los ec le s iá st icos .  — Cr e c im ie n to  de lo 
f ru n c m a s o n e r lo .  — Su  oposi c ión  ó I t u r b i d e . — Los per ió 
di cos m  Sol y  El  A'oííci 'ojo. — El p o b e r n o d o r  del  orzobis-  
p a d o  dec lo ro  e x c o m u l g a d o  ii Kl Pen^ailor Mexicano.— 
E s t a d o  del te so ro .  — El  C o n g r es o  e lu de  los dif icu l t ades .— 
H e p r o c h e s  oí g o b i e r n o . — F ac ú l t o s e  ol g o b i e r n o  poro  
o b t e n e r  r e c u r s o s .— E c o n o m l o s  y c o n c e s io n e s  qu e  I t u rb id e  
no a c e p t a .  — T e m o r e s  p o r  d es e rc ió n  de lo t ropn .  — El 
d i p u t a d o  H e r r e r o  otoco  ó I t u r b i d e . — T r ú t o s c  de í l jar  lo 
c i f re  del  e je rc i t o .  — A u m e n t a  lo a n a r q u í a .  — D es o rd en  en 
T o lu c a  p o r  los fu e rz a s  co p i t u l a d u s .  — I t u r b i d e  en t ro  en 
co n t e s t a c ió n  con Dá vi l a .  — C o m ien z a  lo c o n l r u r r e v o lu -  
c i ó n . — D e r ro t a  de los  e s p a ñ o le s  su b le v ad o s  en el d is t r i t o  
de T e n a n p o .  — O c u r r e n c i a s  en el Congre so .  — Acusación  
hecl io  por  I tu rb id e .  — In t e n t a s e  d e c l a r a r l o  t r a i d o r . — E x 
c i t a c ió n  en el C ongres o .  — D es t i tu c ió n  d e  t r e s  r eg en te s  
y n o m b r a m i e n t o  de o t r o s .— I n t e n t a s e  e x o n e r a r  ú I tu rb id e  
de la H e g e n c ia .— S e  r esu e lv e  q u e  la R e g e n c i a  no n o m b r e  
e m p l e a d o  a lg u n o .  — Se fija el n ú m e r o  del e j érci to .  — Jíe-  
c o n o c im ie n to  de la  i n d e p e n d e n c i a  de  Co lo m bio .  — In c i 
d e n t e  sobro  u n a  c o n d u c t a  de d in e r o  e n c o m i n o d a  ú 
V e r o c r u z  — C o m p r a  de  u n a  go le t a  de g u e r r a  en los 
E s t a d o s  Un id os.— J u r o m e n t o  del  a r z o b i s p o . -  A u m é n to s a  
el d e e o c u e rd o  e n t r e  I t u rb id e  y el C ongres o .— Opin ió n  del 
d ip u to d o  M ú z q u iz  so b re  el P l a n  de  I g u o la .— Fel ic i t ac ió n  
de u n  c u e r p o  de t r o p a  ol C o n g r es o  —N oti c ia  de  los (^orte.s 
de E s p a ñ a  q u e  d e c l a r a b a n  nu lo el t r a t a d o  de  C ó r d o b a . — 
R e s u l t a d o s  de  d i c h a  no t i c i a .  — L os m a s o n e s  re d o b l e n  sus  
t r a b a jo s .  — El s a r g e n to  P ío  M a r c h a  p r o c l a m a  e m p e r a d o r  
lí I t u r b i d e  en la noche  del 18 de moyo .  ^  L a s  t r o p a s  y el 
p u e b lo  t o m a n  p o r t e  eo  la  p r o c l a m o c ió n .  — Re la c ió n  de 
I t u rb id e  sobre  est e  s u c e s o . — Breve  c o o s id e ra c ió n  so b re  
el m i s m o ......................................................................................................

C A P Í T U L O  V I I L — 18Í2-1823. — Ap r e c ia c io n e s  so b re  el P l a n  
de  I g u a lo  y t r o t a d o s  de C ó r d o b a . — El s o r g e n to  Pío  M a r 
ch o  re su e lv e  lo c u e s t ió n  da in d e p e n d e n c ia .— Los h o m b r e s  
de E s ta d o  esporioles .  — I tu r b id e ,  p r o c l a m a d o  e m p e r a d o r ,  
h a c e  u n a  ex h o r to c ió n  ni p u e b lo .— R e u n ió n  del  Congre so .
— M e d idas  p a r a  a q u i e t a r  el t u m u l t o .  — E xposi c ió n  de los 
m i l i t a re s  ol C o n g r e s o . — P ro te st o  de  a l g u n o s  d ip u tad o ? .— 
E s c e n a  de  con fu s ió n  en el Congreso .  — R e s i s t e n c i a s  y 
l i ro posi ciones de o l g u n o s d i p u t o d o s . — In ic io t iva  de Gó mez 
F a r iu s  y de c u a r e n t a  y seis d ip u t a d o s  m ás .  — Elección en 
fovor  de I t u rb id e .  — J u r o m e n t o  p r e s to d o  p o r  el e m p e r o -  
d o r . —Genero l  o p r o b o c ió n  del  n o m b r a m i e n t o  de I tu rb ide .
— Preparol ivo fi  p o ra  lo c o r o n a c ió n .  — Decl i i rnse he red i 
t a r io  la m o n o r q u lo .  — L os p rov in c io s  y la  m o y o r la  da 
r e p r e s e n t a n t e s  del e j é rc i to  r a t i h c o n  lo p ro c lo m o c ió n  en 
fiivor de I tu rb id e .  — C o n t in ú a n  los  p r ep a r o t i v o a  p n ra  lo 
c o r o n a c ió n .  — T í t u lo s  y d i s t i n c io n e s  p a rn  el e m p e r a d o r  y 
RUS pa r i en te s .  — D e c r é t a s e  la  a c u ñ a c i ó n  de  m o n e d a  con  
el bu s to  del e m p e r o d o r .  — Dif lcu l tod dfi f o r m n r  lu cuso 
i i xpe r ia l .  — i t u r b i d e  r e c o m i e n d a  la r e d u c c i ó n  de  gastos .
— S í n t o m o s  de p e r t u r b o c i ó n  del  o r d e n . — A p r u é b e n s e  los
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op la lu lo s  do [n O r d e n  de Giiiulul iipo. — Acto  de In c o r o 
n a c i ó n .— C o n d u c to  de I t u r b i d e  al c o m e n z o r  5U r e i n a d o . — 
r .o n se c u e n c in s  de lol c o n d u c t n . — Pro{ ;re fo s  de In m nso-  
niirlG o í c o c rp a  — E x p o s i c ió n  dcl  b r i g a d i e r  lo O i i r z o , 
l i ro p o n ie n d o  lo fo rm a  re p ú b l i c a  na.  — Don Migue]  S a n l n  
M a r f n ,  m i n i s t r o  de  C o l o m b i a ,  r e c ib e  fus  p a s a p o r l e s  
e x t rn t i á n d o le  del t e r r i t o r io .  — Pri s ión  de i i lguno s d ip u tn -  
dos  p o r  Pospecbos de c o n s p i r a c i ó n . — P r o c e d i m i e n l o  del  
Co ngres o .  — P ro p o s i c i ó n  d e  G ó m ez  F a r i o s  p a r a  q u e  el 
C o n g re s o  se  di solviese.  — P ro p o s i c ió n  de M o n g in o  en 
vir li id  d e  In c u a l  el C on g res o  d i sp o n e  c o n t i n u a r  su s  
t n r e o f .— N u e v a  e x p os ic ión  de  Gofrzn y su  l ev a n ta m ie n to .
— In s t i g a c io n e s  poro di so lver  el C o n g re s o .  — E x p o s ic ió n  
de Zava to  al C o n g re s o .  — El C o n g re s o  l a s  r e c h a z a ,  as i  
r o m o  va r io s  in ic in t iv u s  de K u r b i d e . — D e c r e to  de I t u r b i d e  
d iso lv iendo el C o n g r e s o . — R e t l r o n s e  los  d i p u t a d o s . — 
Fo lletos  c o n t r n  el C o n g re s o  y d e f e n sa  de  los  d i p u t a d o s ,  — 
1 tu r b id e  fo rm a  la J u n i o  co n el n o m b r e  de  i n s t i t u y e n te .  — 
P r i m e r o s  ne g o c io s  p r e s e n t a d o s  en In J u n t a .  — D i l ig e n c i a s  
p a r a  un  e m p r é s t i t o  en  L o n d r e s . — D isp o s ic io n es  vejoto-  
r in s  de la J u n i o .  — I t u r b i d e  s o s p e c h o  de  S a n t a  A n n a  y 
m u r c h o  á Jo l a p a  p n r a  c o n d u c i r l e  ó Mé x ico ,  — C o n d u c ta  
i n c o n v e n i e n t e  de  I t u rb i d e  en  J a l n p a . — S a n t a  A n n a  m a r 
c h a  ó Y e r n c r u z  y  ]>rocluma la  r ep t ib l i c a .  — P l a n  del  
p r o n u n c i a m i e n t o  a t r i b u i d o  a S a n i a  M or ía .  — D e r r o l a  de 
S a n t a  A n n n  en J a l a p a .  — Evu sión  de los  g e n e r a l e s  B ra v o  
y G u e r r e ro .  — A cc ión  de A lm o lo n g o  en la c u a l  q u e d a  
m u e r t o  E p i t a c io  S á n c h e z  y h e r id o  G u e r r e r o . — G e n e r a l i 
za se  la i n su r r e c c ió n .  —  J u r a  de ] l u r b i d e  el 2 i  d e  e n e r o  
de 1823.— E c h ó v a r r i ,  q u e  s i t i a b a  ú V e ro c r i i z ,  e n t r o  en 
a r r e g lo s  con S o n t o  A n n a  — Acto  de Cosa M a to .— G e n e ra l  
y p r o n t a  a d o p c ió n  d e  d i c h o  o c l a .  — P r o c e d i m i e n t o s  da 
I t u rb i d e  q u e  e x p id e  u n  m a n i f i e s t o , — N o m b r a  u n a  c o m i 
s ión p a ro  e n t r o r  en  e x p l i c a c i o n e s  co n  los p r o n u n c i o d o s  — 
D es e rc ión  d e  t r o p a s  en  la c o p i t o l . — P r e s é n t a n s e  en ella 
ó c e l e b r a r  I r a tn d o s  los  je fe s  de u n a s  t r i b u s  b á r b a r a s . — 
De vu e l t a  la co m is ió n  env iodo  á  V e r a c r u z  p r o p o n e  á 
I t u rb i d e  lo r e u n i ó n  del  C ongreso .  — 1 nv i loc ión  á  I t u r b i d e  
p o r a  q u e  d e j a s e  el t i t u lo  de e m p e r a d o r .  — Re su é lvese  á 
r e s t a b l e c e r  el C ongreso  d i su e l to .  — D ec is iones  de  u n a  
Ju n t o  r e v o l u c i o n a r i a  en  P u e b l a .  — Los p r o n u n c i a d o s  
a v a n z a n  so b re  la c a p i t a l .  — A b d i c a c i ó n  de  I t u r b i d e  —  De 
n u e v o  i n i e a t a  su a v e n i m i e n t o  co n  los  su b le v a d o s ;  és tos  le 
p r o p o n e n  c o n d i c i o n e s  h u m i l l a n t e s . —G ó m e z  P e d r o z a  o c u 
r r e  á  S a n t a  M a r t a  y e n t r a  en  a r r e g lo s  co n los p r o n u n c i o -  
dos.— En v i r tu d  de esos a r r e g lo s  los  f u e r z a s  p r o n u n c i a d o s  
o c u p a n  l a  c a p i t a l .  — I t u r b i d e  sa le  de T a c u b o y o  p a r a  
T u la n c i n g o .  — C o n s i d e r a c i o n e s  g e n e r a l e s  so b re  los  o c o n -  
l e c i m i e n t o s .................................................................................................

C A P Í T U L O  I X .— 1823-1824.— E s ta d o  de l a  R e p ú b l i c a  d e s p u é s  
de l a  c o i d a  d e  I t u r b i d e .  — E x c i t a c ió n  del  C o n g r e s o . — 
F o rm a c i ó n  del  g o b i e r n o  p r o v i so r io  co n  el t i tu lo  de P o d e r  
E je c u t i v o . — P r o c e d i m i e n t o s  del  C o n g r e so  r e sp e c to  de la  
a b d ic o c ió n  de I t u r b i d e .  — D e c l a r a l o r i o  del  C o n g re so  — 
O b s e rv a c i o n e s  so b re  d i c h a  d e c l a r a t o r i a . — P ro v i d e n c i a s  
p a r a  el d e s t i e r r o  de  I t u r b i d e .  — S u  c o n t e s t a c i ó n .  — E m 
p r e n d e  su  sa l id o  de lo R e p ú b l i c a  p o r  el r io  de  la A n t ig u o .
— Brovo  vuelve á  M é x i c o . —N o m b r a m i e n t o  de m in i s t e r io .
— El g o b i e r n o  e n t r o  en  a c t i v i d a d .  — S u s l i t ú y e n s e  la s  c a -  
pi toi i ius  g e n e r a l e s  co n los  c o m a n d o n c i o s  mi l i t ar e s .  — Se 
da  l ib e r t a d  á  los  p r e so s  p o r  de l i to s  po l í t i cos .  — S e  o l z a  la 
p ro h ib ic ió n  de e x p o r t a r  d i n e r o . — Ce sa  l a  e m is ió n  de 
p a p e l  m o n e d o .  — Don M ig u e l  S u n t a  M a r í a  vuelve ó la 
c o p i t a l  c o m o  m i n i s t r o  de C o l o m b i o . —  M odi f ícese  el e s 
c u d o  de a r m o s  n o c i o n a l e s . —  N ul i f íc a se  el n o m b r a m i e n t o  
de m in i s t r o s  de l  S u p r e m o  T r i b u n a l  de J u s t i c i a . — D i s p o 
s i c io nes h a c e n d o r i a s .  — P r é s t a m o  de  S t a p l e s .  — E m p r é s 
t i to  de la  c a s o  B a rc l a y ,  H e r r i n g ,  R i c h u r d s o n  y Compnfi íu .  
— A gi t a c ió n  de  los  p ro v in c i a s .  — E x p e d i c i ó n  de S a n t o  
A n n a  Q S a n  L u is  P o to s í .  — S u b l e v a d o s  los  p r o v i n c i a s  de 
G u o n a ju n to ,  More l io ,  S a n  L uis ,  Z a c a t e c a s  y O a x a c n ,  p ide 
n u e v a  c o n v o c a t o r i a .  — L a s  de T e x a s ,  C o a h u i l o ,  N u e v o  
León  y T a m a u l i p a s  p r e t e n d e n  i n d e p e n d e r s e  de México.
—  Fil iso la  d e j a  ó G u a t e m a l a  d e s l ig a d o  del im p e r io .  — 
E n  T e x a s ,  T re s  P o lo c io s  se p r o n u n c i a  p o r  el i m p e r i o . — 
T a m b i é n  G u o d a l u j a r o  se  d e c lo r a  i n d e p e n d i e n t e . — Levo n-  
to m i e n t o  en  a q u e l l a  c iu d a d .  — A s o n o d u  en Q u e r é to r u  
s e m e j a n t e  ú lo de G u o d a lo ju r a .— Y u c o t á n  obro  to m h ié n  
c o m o  l i s t a d o  in d e p e n d i e n t e .  — Divis ión de los  r e p u b l i c a 
n o s . — E n e rg í a  del  g o b ie rn o .  — N e g r e t e  y Brovo so foc an  
lo su b le v a c ió n  de G u a d o l a j a r a . — P u b l i c a c i ó n  de l a s  b ases  
so b re  la  fo rm a  de g o b ie rn o .  — Se d e c l a r a  b e n e m é r i t o s  de 
l a  p a t r i a  á  los  c o u d i l lo s  d e  lo p r i m e r a  i n s u r r e c c i ó n . —

S u p r i n i c n s e  los  m a y o r a z g o s .  — C o n c é d e n se  f r a n q u i c i a s  :i 
los  n u e v o s  p l a n t n c i o n e s  de c n c s o ,  café  y  o t r o s  p ro d u c t o s  
p o r  e s t a b l e c e r .— C o m is io n a d o s  de E s p a ñ a  en Y e r o c r u z . — 
H o s t i l i d a d e s  de U lúa  so b re  di ch n  c i u d a d . — R e v o lu c ió n  
en S a n  Migue l  el G ro n d e .  — S u b le v o c ió n  de  M á r q u e z  en 

, S a n  Luis  Po tos! .  — Ley c o n t ro  c o n s p i r o d o r e s  y la d ro n es .
— F a c u l t a d  al e j ecu t ivo  p a r a  i m p o n e r  lo pen o de  d es t ie 
r r o . — C o n s p i r a c i o n e s  d e s c u b i e r t o s  en  M é x ico  y  en  el 
Reo l  de  C a t o r c e . — Y e r i f í ca n se  los e lecc io n e s  de  d ip u t o -  
d o s . — ICn 7 de  n o v i e m b r e  o b re  su s  s e s io n es  el nuevo 
C o n g re s o .  — El g o b ie rn o  pi de  u r g e n t e m e n t e  el e s tob le c i -  
m ie n to  de  la  f e d e roc ión .  — C o n s p i ro c ió n  en el S u r , — 
V icen te  G ó m ez  o p o r e c e  en  l a  p r o v in c io  d e  P u e b l a ,  y 
p o c o  d e s p u é s  Regueri i .  — S u b l e v a c i ó n  de u n  r e g im ie n to  
en  Q uer f i lo ro.— Lo p rov inc io  de  P u e b in  se  d ec lo ro  E s t a d o  
so b e ro n o .  — El t e n i e n t e  c o ro n e l  H e r n á n d e z  se  p r o n u n c i a  
c o n t r a  los e sp o ñ o le s  en C u e rn a v a c a ,  — S u b le v o c ió n  de 
L o b a to  en la  c n p i ta l .  — M e d i d a s  v i g o ro sa s  del  C on g reso  
y  del e j e c u t i v o .— P r e s e n c i a  de  los  s e ñ o r e s  O -G orm nn ,  
H a r v e y  y W o r d ,  c o m i s i o n a d o s  del  g o b i e r n o  ing lés .  — Los 
p r o p i e t a r i o s  del e j ecu t ivo  so n  l l a m a d o s  ó e je r c e r  su s  
fu n c io n e s ,  — M ic h e le n a  e s  n o m b r a d o  m i n i s t r o  de M é x ico  
en  L o n d re s  — P r o t e s t a  de R o m o s  A r i / p e  p a r a  que u n a  
so la  p e r s o n a  d e s e m p e í io r a  el P o d e r  E jecu t ivo .  — Nuevu  
su b le v a c ió n  en G u a d n l n j o r a .  — S u c e s o s  d e  Fel ipe ,  — 
C o n s p i r a c ió n  en M é x ico .  —  I t u rb i d e  en  E u r o p o . — Folsos  
o se rc io n e s  de A t a m á n . - D e c r e t o  de  p r o s c r i p c i ó n  y m u e r t e  
de I t u r b i d e . — Llego I t u r b i d e  ñ S o to  la  M a r i n o  — Su  p r i 
s ión  y  fu s i l a m i e n t o .— Lo fomil io  de I t u r b i d e  solé  p a r a  
N u e v o  O r l e n n s .—C o n s id e r a c io n e s  g e n e r a l e s  y j u ic io  sobre
los  p o sa d o s  o c o n t e c i m i e n t o s .................................................. .....  , 92

C \ P Í T U L O  X . — 1824-1825.—  P r e p o r a l i v o s  p a ro  el e s to b le c i -  
m ie n to  de lo fe de roc ión .  — El C o n g re s o  e s to b le c e  lo i n d e 
p e n d e n c i a  del  p o d e r  j u d i c i a l  y  o r g a n i z a  el e jecu t iv o  y el 
leg is lot ivo.  — D e c re tó s e  la i n t o l e r a n c i a  re l igio. 'o .  — El 
p o r t i d o  ce n t ro l i s to  i m p o t e n t e . — R o m o s  A r i z p e  ó lo cobezu 
del  p o r t id o  l iber al .  — Oje r iza  c o n t r a  los  e sp o ñ o le s .— P r o 
n u n c i a m i e n t o  c o n t r o  és tos  ver i f i ca do  en  O o x n c a  p o r  los 
h e r m o n o s  León,  — A s e s i n a t o  del  españ o l  don C a y e tono  
M a c h a d o .  — D on  G u o d o lu p e  V i c t o r i a  es  en v ia d o  pn rn  
s o fo c a r  el m o v im ie n to .  — In s l r ñ y e se  c n u s a  ú los as es inos  
de Mcrchodo.  — P e n a  de m u e r t e  i m p u e s t a  ó L a m o d r i d  y 
!i R e i n a . — D on  P o b lo  O b r e g ó n ,  n o m b r a d o  m in i s t r o  p le 
n ip o t e n c i a r i o ,  m a r c h a  á  W a s h i n g t o n . — T r a b a j o s  e m 
p r e n d i d o s  en  E u r o p a  en  f avo r  de  F e r n a n d o  Y l l .  —  C o n 
d u c t a  del  g o b ie r n o  ing lé s .— C o n n i n g  e n t r o  en i n te l igenc ia  
c on  los  E s t a d o s  U n idos.  — Mon ro e ,  p r e s i d e n t e  de el lo s ,  
h a c e - u n a  so l e m n e  d e c l a r a c i ó n .  — O p in ió n  do A l a m ó n  y 
de Züvo la  so b re  la  C o n s l l t u c ió n  de 1824. — Re ll e x io ne s  
sob re  es te  a s u n t o .—  V ic to r ia  es  e l ec to  p r e s i d e n t e  d e  la 
R e p ú b l i c a .  — J u r o m e n t o  de lo C o n s t i t u c ió n .  — N o r ro c ió n  

de  A l a m á n . — E m p r é s t i t o  c o n s e g u i d o  en  L o n d r e s . — 
I n fo rm e  de  do n  F ro n c i s c o  de  Bor jo  Migon i  s o b r e  eso 
a s u n t o . — C o n s p i r a c ió n  del  p o d re  A re n o s .  — D o c u m e n t o s  
s ó b r e l a  m i s m a .  — M u e r t e  del  g e n e r a l  A r a n a .  — Ligeros 
c o n s id e ra c io n e s  s o b r e  l a  c o n s p i r a c i ó n .  . . .  . . .  111 

C A P Í T U L O  X I . — 1825-1826.— E fe c to  de las e j e c u c io n e s  h e c h a s  
c on  m ot ivo  de  la c o n s p i r a c i ó n  del p a d r e  A r e n a s  — Olvido 
del  l u g a r  en q u e  d e b ía n  r e s id i r  los p o d e r e s  g e n e r a l e s . — 
D i f ic u l t a d e s  s u s c i t a d a s  con t a l  m ot ivo c o n  el g o b i e r n o  del 
E s t a d o  de M é x ic o .— R o z o n e s  p o r a  e s t a b l e c e r l a  c o p i t a l  
en la  m i s m a  c iu d a d  de  M é x ic o  — R e s o l u c i ó n  en este 
s e n t id o .  — T ra b o j o s  del  C ongreso .  — D e c r e to  desp ó t ic o  
p o r a  e x p e l e r  del t e r r i t o r io  ó los  e x t r a n j e r o s  y  c o n f in o r  ú 
t o d a  c l a s e  de p e r s o n o s . — D ic h o  d e c r e t o  a t o c a b o  lo s e g u -  
r idod  individu o! .  —  D e c re to  de  a m n i s t í o  en favo r  d e  los 
r e o s  po l í t i c o s .— E x c e p c i o n e s  de  lo m i s m a  a m n i s t í a ,  — El 
C o n g re s o  c o n s t i t u y e n te  c i e r r a  su s  s e s i o n e s — T r a b o jo s  
del  n u e v o  C o n g re s o  c o n s t i t u c io n o l .— B a s e s  p o r a  el r e g l a 
m e n t o  de lo S u p r e m a  Cor te  d e  Ju s t i c io .  — E x t i n c ió n  de 
t í tu los  n o b i l i a r io s .— L u  C o n t o d u r í o  m o y o r  de i l o c i e n d a  
q u e d o  r e g l o m e n l a d o .  — D e c la r a c ió n  s o b r e  el r e c o n o c i 
m i e n t o  a b s o lu to  de la i n d e p e n d e n c ia .  — I m p o s i c i ó a  de lu 
p e n a  c a p i t a l  q ue  se  i m p o n d r í a  ú q u i e n e s  p r o p u s i e s e n  algo 
c o n t r a  lii i n d e p e n d e n c ia  y  c o n t r a  la f ede rac ión .  — C e s a 
ción del  T r i b u n a l  de M ine rí a .  — C re a c ió n  de t r i b u n a l e s  de 
M i n e r í a  — C reac ió n  de t r i b u n a l e s  de c i r c u i t o  y j u e c e s  de 
d i s t r i t o . — ] '>tai>lecimientos  da la pol ic iu  m u n i c i p a l . — Se 
a u t o r i z a  til e j ecu t ivo  p a r a  lo o p e r t u r a  y  m e j o r a  de c o m i 
n o s . — S i t u a c i ó n  de las  f u e rz a s  c sp o ñ o lo s  q u e  g u o r n e c t a n  
el ca s t i l lo  de  U lú o .—C o p i n g e r  e s p e r a  o u x i l io s  de la H a b a 
n o .— La  m a r i n a  de g u e r r a  m e x i c a n o  se  p r e p a r o  á  im p e d i r  
á  t odo  t r a n c e  la i n t r o d u c c i ó n  de  víveres  en  el cosdt llo.—



Par o p r e p o r n r  la r e nd ic ión  de éote se  dir ige  ii V e r n c r u z  el 
m in íp lro  F.s lom. — J u i c io  de Zovulo so b re  esl« p e r í o n n j e .
—Acl lvan pe los p re p o rn i iv o a  p o r a  a l n c o r  lo ep cuadr i l ln  
espoftola .— Los ei^piiñolee e x p e r i m e n t a n  grove-> d i f l c u t l a -  
de s .—So in t im a  á C.opinfrer o c e p l e  u n »  c a p i t u l a c i ó n . — 
ReppueslQ de Copinfíer .  — Celóbropc un  o rm is l i c io  e n i r e  
la.B plüzos de U lúa  y V e r n c r u z .  — A p n r e c e  lu e s c u o d r i l l a

C!>pnñola.— L a  n c o m e le n  los b u q u e s  i i i e x i c a n o f .— l .os  
e s paño les  r e h u s n n  el c o m b a t e . — l í m b a r c i o n e s  n o r l e - n m e -  
r i c u n a s  q u e  c o n d u c í a n  víveres  á U lúa  son o p r e h e n d i d o s .  
—K1 15 da  s e t i e m b r e  d e  1825 C o p i n p e r  cap i lu in  y e n l r c p a  
el c a s t i l lo .— Oficiales  e n t r e g a d o s  en r e h e n e s . — C.onducla  
del jefe  de  la m e r i n a  m e x i c a n a  don  l ’e d ro  .Soinz de U uran -  
d a .— Infi^Iaterra enviu i n s t r u c c i o n e s  ó su s  uRentcs  d i p l o 
m á t i c o s  en  M í t i c o  p a r a  c e l e b r a r  u n  t r a t a d o . — D if icu l t a 
des  p a r a  c e l e b r a r l o . — L le g a d a  de  M r .  M o r r i e r ,  q u e  logro  
q ue  el t r a t a d o  te  c e l e b re  en In g lo te r r n .  — J u i c io  so b r e  el 
I rn todo .— Kfectos  q u e  p r o d u j o . — D esa r ro l lo  da lu m a s o 
n e r í a .— Su.s c o n sp i rK c iones .— S e  p ienso  en  o p o n e r  o t ro  
r i lo  al es co cé s .  — El g o b i e r n o  fa vo re ce  rt los m a s o n e s  
y o r k in o s .— Kstos y los  es coceses  fu n d a n  n u e v o s  p e r i ó 
dicos  — N uevo  s e d o  de  los  N o v e n a r i o s . —O lr o  s e c ta  de 
los ( l u n d a l u p a n o s .  — P o r l i c i p o c ió n  de P o i n s e l t  en  ios 
I ra im jos m a s ó n ic o s .  — A j i a r e c c  la  cu es t ió n  de T e x a s . — 
M nnit ie s to  de  A u s l ln .  — C re a c ió n  dcl  I n s t i t u t o  m e x i c a n o  
de c i e n c i a ,  l i t e r a t u r a  y a r l e s .  — M i e m b r o s  q u e  lo f u n d a 
r o n .— C.arlQ de \ ' i c a r i o  a l  P o p a . — K n c i d i c a  de León  XI I .
— S u s  e f e c to s .— M a n u m is i ó n  de  e s c l a v o s . — Lo c o m p a ñ í a  
l u n c o s te r iu n o .— E m p r e s a  c o n t r a  Cubo .  — lil gol i i er no  lo 
fnvorece sin é x i t o ....................................................................................

C A P Í T U L O  X I I . — 182G-lf-^7. — T e ro n  , mini í- tro  do lu f iuerr i i .
— E n e m is t a d  e n t r e  c s le  y G ó m e z  P e d r a z a .  — P r o c e f o  
i n s t r u id o  ul se g u m lo .  — Se n o m b r a  fiscal  li un  g e n e r a l  
ingl és  q u e  ig i io ra bu  el id io m a  co.-^lellono — K e s u l t a d o  del  
]>roceso. — C a r á c t e r  d e  P e d r a z n .  — S u  in g reso  en  el m i 
n i s t e r i o . — líl m i s m o  l ’ed ro z n  p e r t e n e c e  á lu t t iasoner lo .
— líl g a b i n e t e  q u e d a  h e t e r o g é n e o .  — O p in ió n  de V ic to r ia .
— A lo m á n  ro n u n c io  la c a r t e r a  de  H e l a c i o n e s . — R u m o s  
Ar izpe en el m in i s t e r io  de  Ju s t i c io .  — P a r a l e l o  h a c h o  p o r  
Za va ln  e n t r e  A l o m a n  y H u m o s  A r izpe .  — A u m e n t o  de 
log ias  en el r i to  d e  Y o r k . — Des erc ión  de los m a s o n e s  
e s c o c e s e s . — La p r e n s a  en Méx ico  y en los K s t n d o s . — K1 
C ongreso  de P u n n m ú . — P lenipotenc iar io .»  de .México ul 
m i s m o  C o n g r e s o . — R e su e lv en  t r a s l a d a r s e  ú T u c u b a y a  — 
Motivo de es te  c a m b i o .  — El i tu l i a n o  A.  O.  de S n n t -  
A nge lo .  — S u s  e s c r i t o s  y su d e s t i e r r o .  — ( . o n s e c u e n c i a s  
de lii a r b i t r a r i e d a d .  — S u s p e n s i ó n  de pn g o s  de la cusa  
B a rc l a y ,  l l e r r i n g ,  R i c h u r d s o n  y C o m | i a ñ l a . — F u l l a ‘de 
p rev i s i ón  del  g o b i e r n o  m e x i c a n o .  — Don V i c e a l e  R o c a -  
f ue r t e  d i sp o n e  d e  £  63,0tX) p a r a  pr eel ar l i i s  ú la R e p ú b l i c a  
de C o lom bio .  — l ' .o lombia no  p oga  el e m p r é s t i t o  q u a  m u s  
l a r d e  se e n u j e n a  á  ba jo  pr ec io .  — P é r d i d a s  de M é x ic o  en 
los p r é s t n m o s  c o n s e g u i d o s  en L o n d re s .  — Ju i c io  s o b r e  lu 
a d m i n i s t r n c i ó n  de  V ic lo r in .  — R e la c io n e s  e x t e r i o r e s . — 
N o m b r a m i e n t o  d e  c ó n su l  f r a n c é s .  — Se ni ega el exef/na-  
ttir. — N u e v o  n o m b r a m i e n t o  fo rm a l ,  — Nuevo» cón.sules 
del g o b i e r n o  f ran c és .  — S e  n o m b r o  có n s u l  g e n e r a l  en 
P a r í s  ú d o n  T o m á s  M u r p h y .  — El c a m i n o  d e  V e r a c r u z .  — 
A c é r c e n s e  la s  e lec c iones de d i p u l u d o s  p o r a  1827 y 2 S .— 
Los y o r k in o s  o b t i e n e n  el  t r iu n fo  en la s  e l ecc io ne s .  — P r o 
n u n c i a s e  In o p in ión  c o n t r a  la s  so c i e d a d e s  s e c r e t a s  — 
In te rv e n c ió n  del  g o b i e r n o  y del  S e n a d o  en el a s u n t e . — 
N a d a  se  resuelve en el cu so .— líl g o b ie r n o  i n t e n t a  f o r m a r  
u n a  m a r i n a  de g u e r r a . — Los b u q u e s  Cf/ri.sínnfc y A-‘in.
— Costo de d i c h o s  b u q u e s ,  — C o n d u c t a  de M i c h e l e n a  y 
R o c u fu e r i e  en la c o m p r a  de o t ro s  b u q u e s . — I n u t i l i d a d  de 
e m p l e a d o s  de m a r i n a .  — Re vo lu c ión  en Yuci i tnn.  — P e r 
ju i c io s  c a u s a d o s  por  los i n d io s  m a y a s . — C a r á c t e r  de la s  
t r ib u s  sulvojes .  — D if icul tad de  r e d u c i r l a s  ó  e x t e r m i n a r -  
Ifl*. — T r a s t o r n o s  e n  D u r a n g o .  — D ic h o  K«tado q u e d a  s in  
r e p r e s e n t a c i ó n . - K 1  C o n g re s o  g e n e r a l  se in g ie r e  en  los 
a s u n t o s  del  m i s m o  l i s t ad o .  — I .ns  p ro v id e n c i a s  del  C o n 
g re s o  r e s u l t a n  i n e f i c a c e s . — La» c la ses  m á s  e l e v a d a s  son 
l a s  q u e  c a u s a n  los  t r a s t o r n o s .  — N uevo  d e c r e to  del  
C o n g re s o  so b re  e le c c io n e s  y env ío  de t r o p o s  porn g u a r d a r  
el o r d e n .  — J u i c io  so b re  e s to s  h e c h o s .  — En el E s t a d o  de 
M é x ic o  t a m b i é n  r e a p a r e c e  la d i s c o rd i a .  — R e la c ió n  do 
/ . o v a la .— P o c o  c r é d i t o  q u e  é s t e  m e r e c e  en d i c h o  r e lac ió n .
— Mal e s t a d o  d e  los a s u n t o s  r e l i g i o s o s . — A u s e n c ia  de 
u n o s  o b i sp o s  y m u e r t e  de o t r o s . — El c le ro  d a d o  ú la 
po l í t i ca .  — A b a n d o n o  de la s  m is iones  y de los c u r a t o s . — 
l'.l c l e ro  r e g u l a r  c o n c e n t r a d o  en la s  g r a n d e s  p o b la c io n e s .  
— P a r t id o s  da l a d r o n e s  i n f e s t a n d o  los  c a m i n o s  de lo R e p ú -
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bl ica .  — R e c u r s o  i legal  p a r a  r e p r i m i r  el b a n d id n ja .  — Los  
reos pol í t icos  q u e d a n  c o m p r e n d i d o s  e n t r e  los  l a d r o n e s . —
La  cl as e m i l i tn r  se p r e p o ro  ó d e f e n d e r  s u s  fueros .  — 
R e la c i o n e s  co n  la  c o r l e  de R o m o .  — Ext ro f i ezn  en  la 
c o n d u c t a  de León  X I I .  — A r r é g l e n s e  Ins i n s t r u c c io n e s  
p u ra  el a g e n t e  d e s t in a d o  á  R o m n ,  q u e  lo fue el d o c to r  don  
F ro nc ípco  P a b lo  V á z q u e z .  — El o b i sp o  in par(ibui> Mossi 
en v ia d o  ú Chile  p o r  el P a p a . — R e s u l t a d o  de s u  misión  —
Los c u b a n o s  r e fu g ia d o s  en Mé x ico .  — T e n t a t i v a  de los  
m i sm o s  p a ra  q u e  M é x ic o  f av o re zc a la  i n d e p e n d e n c ia  de 
C u b a .  — E m p r e s a  de S n n l a  A n n a . — Los c u b a n o s  o c u r re n  
nl S e n a d o  p a r a  el au x i l i o  p e d i d o  A M é x i c o . — E x ito  y 
c o n s e c u e n c i a  de e s to s  t r a b a j o s . — El C o n g re so  de  P n n n -  
mn.  — T r n s l á d n se  el C o n g re s o  A T n c u b a y n .  — R e su l t a d o
ní>palivo.— Rre ve  o b se rv a c ió n  so b re  el n s u n t o ........................ I M

P A P Í T U L O  X I I I . — 1826-18''-. -  I ’osi c ión de  los  p a r t i d o s . — 
V ic to r i a  f av orece  ti los  y o r k in o s .  — F.stos se  p r e s e n t a n  
i n t o l e r a n t e s , — E v e n tu n l id a d  q u e  f a vo re c ió  á  los yo rk inos.
—C o n d u c ta  de P e d r n z a .  — Op in ió n  so b re  el la .  — T r i u n f o  
de  los  y o rk in o s  en l a s  e lecc io ne s .  — Q u é  closa de  g en te s  
c o m p u s i e ro n  el C o n g re s o .— Q u ie b r a  d e  la  c a s a  da R a r -  
c lny,  H e r r in p ,  R i c h a r d s o a  y C om paf i lo .— Conf iésase  d e b e r  
á M é x ico  m á s  de dos  m i l l o n e s  de p e s o s .— P r e s e n t a  su 
M e m o r i a  el m i n i s t r o  de H a c i e n d a . — C a rg o s  q u e  so le 
h a c e n  po r  In p r e n s a .  — L os y o r k i n o s  se  s u p o n e n  a t a c o -  
do s .— Defección de  E s tev a .  — f > t e  r e n u n c i a  In c a r t e r a  de 
H o c ie n d n  y se  h a c e  n o m b r a r  c o m i s a r i o  dcl E s t a d o  de 
V e r n c r u z , — E n t r a  A s u s t i t u i r l o  don  T o m á s  S a l g a d o . — 
R e fe r e n c i a  de Z a v a la  s o b r e  d i c h o  p e r so n n je  y sobr e el 
es lo d o  de los  fon d o s  p ú b l i c o s  — El g o b i e r n o  p r o c u r a  
e n s a n c h a r  los  r e l a c i o n e s  e x t e r io re s ,  — Don S e b o s t i á n  
C a m o c h o  pas o de I , .ondres á  P a r í s  y p r o c u r a  c e l e b r a r  un 
t r a t a d o  con el g a b i n e t e  f r a n c é s — P o l í t i c a  de  Carlos  X .  — 
C e lé b rn se  unn  e s p ec ie  de I r a tn d o  de c o m e r c i o . — In c o n v e 
n i e n c i a s  de és te .  — Don T o m á s  S a l g a d o  solé  dcl m in i s t e 
r io  de H a c i e n d a , — Lo r e e m p l a z a  don  F ra n c i s c o  G o r d a . —
Est e  p r e t e n d e  r e fo r m e s  en el r a m o  h a c e n d a r i o  y no 
e n c u e n t r a  n p oyo  en el p r e s id e n te .  — Gnrclo  d im i te  la c a r 
tero ol m es  de h a b e r l a  r ec ib id o .  — O p in ió n  de  T o r n e l . —
Est ev a vuelve nl m in i s t e r io  de H a c i e n d o  — S u s  in ic ia t ivas  
a n t e  el C o n g reso .— P r i n c ip i o  del  a g io .— A c t i t u d  in so lent e  
do los  es coceses . — E x p o s i c ió n  de  la e sp o sa  del  g en e ra l  
N e g r e l e  p r o v o c a n d o  á  la  r e v o l u c i ó n . — Mola  c o n d u c t a  da 
los  y o r k i n o s . —  H os t i l i d a d  del  g o b i e r n o  de  V e r n c r u z . -  
I n f id en c ia  del ge n e rn l  B a r r a g á n . — D e s t i é r ro se  de V e r n 
c r u z  á don R a m ó n  C e r u l i ,  r e d a c t o r  d e  El Mercurio.—
C e ru l i  p a s a  á M é x ic o  y p u b l i c a  Kl N oIÍ'JÍoío.— Efect os  de 
la  rebc ld io  de  V e r a c r u z .  — D ecre to  de  su leg i s l o tu ro  
s u p r i m i e n d o  l a s  so c i e d a d e s  s e c r e t a s  y p id i e n d o  lu sa l id a  
de  P o i n s e l t .— B a r r a g á n ,  S a n t o  A n n a  y Be rd e jo  p ro y e c t a n  
r e b e l a r s e  c o n t r a  el g o b i e r n o  y v a r i a r  lus  i n s t i t u c i o n e s . —
El co ro n e l  R in c ó n  d e s o b e d e c e  nl c o rn n i id an te  m i l i t a r  y 
lo g ra co n  es to  so foeu r  lo r ev o lu c ió n  — El  p r e s id e n te  
n o m b r a  al g e n e r a l  G u e r r e r o  en c o m is ió n  p a r a  a r r e g l a r  
los  a s u n t o s  de V e r a c r u z . — Con lo p r e s e n c i a  del  g en e ra l  
G u e r r e r o  a c a b a n  l a s  d i s id e n c i a s ,  — Est ev a e n t r a  ó d e s e m 
p e ñ a r  su d e s t in o  de  c o m i s a r i o .— G e n e ra l i z a s e  la idea de 
e x p u l s a r  ú los e s p a ñ o le s  — D e n u n c i a s  c o n t r a  los e s coce 
s e s . — D ecre to  del  C o n g re s o  g e n e r a l  s e p a r o n d o  á  los 
e s p a ñ o le s  de s u s  e m p le o s ,  — P r o n u n c i a i u i e n l o  de don 
M a n u e l  Gonzá lez  en A ju z c o .— R e la c ió n  d e  Zuvalu so b re  
esto o su n to .  — C o m u n i c o c ió n  da G o n zá lez  ú G u e r r e r o . —
El c o ro n e l  E s p i n o s a  l e v a n t a d o  en  a r m a s  en  los Hunos de  
A p ó m .  — P ro y e c t o  de  los e s c o c e s e s .— Don N ic o lá s  Uruvo 
lo m o  p a r t e  en la r ev o lu c ió n .  — P lu n  de  Montnii . i ,  — C on 
d u c t a  del  p r e s id e n ta  V ic to r io .  — L s n d e r o  y Kuciu q u e d a n  
en M é x ico  p o ra  m o v e r  é  la rebe l ión  — P ro v i d e n c i a s  del 
g o b ie rn o .  —El g e n e r a l  G u e r r e ro  m o r c h a  sob ra  los re b e ld e s  
á  c u y a  c a b e z a  ya se b a b la  pues to  el g e n e r a l  B ro v o .— Refe
r e n c i a s  de Z nvo ln .— R e fe r e n c i a a  de don A n to n io  Fac ió .—
O p i n i ó n  de T o r n e l , — D efensa  de G u e r r e r o ...............................  153

C A P Í T U L O  X I V . — 1827-1828. — Los  e sc o c e se s  y n o v e n a r io s  
d o b lan  su s  e s fu e rz o s  y a g o t a n  s u s  r e c u r s o s  p a r o  t e n e r  Is 
c e r t e z a  del t r iu n fo ,— El  p lon  do M o n to ñ o  t e n i a  q u e  h o l l a r  
ec o  en to d a  la R e p ú b l i c a .  — E s p e r a n z a s  d e s v a n e c i d a s . —
Sólo el g o b ie r n o  de V e r n c r u z  s e c u n d o  el p l a n .— Inicio t iva 
del  g o b ie r n o  do V e r a c r u z . — Lu leg i s lu lu ra  de d ich o  E s t a 
do  obro c o n t r a  su s  p ro p io s  s e n t i m i e n t o s . — P r o n u n c i a 
m ie n to  c o n t r a  la« so c i e d a d e s  s e c r e t a s . — El pu eb lo  de 
V e r o c r u z  o p o y a  el p r o n u n c i a m i e n t o .  — El C ongreso  do 
V e r a c r u z  f o rm u la  su  p r o n u n c i a m i e n t o  en un  solo a r t i c u lo
— R e ll e x io n e s  so b re  lo a n t e r i o r .  — Al s o b e r  el  mol  éx i to  
de  los  su c eso s  de  T u la n c i n g o ,  b u y e  el g o b e r n o d o r  de
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V e ro c ru z .  — A p re h e n s ió n  de B a r r a g á n  y de  don  M a n u e l  
L ó p e z  de S n n tn  A n n a . — C o n d u c ta  del  a y u n t a m i e n t o  da 
Orizabrt . — A p r e h e n s i ó n  del  jefe  pol í t ico de d i c h a  vi l l a .—
La l e g i s l a tu r a  d f l  l i s t a d o  de  V e r a c r u z  o b ro  de un m o d o  
r i d íc u lo .  — C o m is io n a d o s  de la  m i sm a  l e g i s l a tu r a  c e r c a  
del gob ie rn o .  — V ic to r i a  los  r e c ib e  con b e n e v o l e n c i a . —
S e  co nv iene en q u e  el g e n e ra l  S o n ta  A n n a  se  e n c a r g u e  de 
la  a d m i n i s t r a c i ó n  de V e r a c r u z . — Se s o s p e c h a  que S o n t a  
A n n a  t iene i n t e n c ió n  de a d h e r i r s e  á  los  p r o n u n c i a d o s  en 
T u la n c i n g o .  — K1 m ism o  g e n e r a l  sa lva al C ongreso  da 
V e r a c r u z  de .ser d i su e l t o  p o r  el pueb lo .  — A m a g o s  en  S a n  
L u is  Po tosí  de r e vo luc ión  j>romovida p o r  el g e a e rn l  A r -  

.  m i jo .— F rn c o s o  de d i c h a  r e v o l u c i ó n . —  G a o n a  cae  p r i s io 
nero.  — A p a r e c e  p o r  p r i m e ro  vez en la  revo luc ión  don 
M a r i a n o  l ’a r e d e s  y  A r r i l l a p a .  — B ravo  y G u e r r e ro  jefes  , 
de  es coceses  y y o r k in o s .  — E x p e d i e n t e  del  g o b ie rn o  p a ro  
sa lv a r  á B ra v o  y c ó m p l i c e s  de l a  p e n a  de m u e r t e . — Se 
p r o p o n e  la  p ro sc r ip c ió n  de los  r e o s .— B ra v o  y  B a r r n g é n  
sa len  p a r a  G u a y a q u i l .  — A r m i jo  q u e d a  en  M é x ico  por  
en f e r m e d a d .  — T o rn e l  g o b e r n a d o r  del  D is t r i to  F e d e r a l . — 
D es t i e rr o  cíe L i s sa u t t e .  — E x p u ls ió n  de don  Ginés  Q u i n 
t a n a  que  m u r ió  en V e r a c r u z . — M u e r te  de don  P ri s c i l i ano  
S á n c h e z . — A p u n t e s  b iog rá f i cos  del m i sm o .— M u e r t e  del 
do c to r  Mie r .— A p u n t e s  b iográf icos .  — L os p a r t i d o s  y o r -  
k ino  y esco cé s c o m i e n z a n  á p r e p a r a r s e  p a r a  nuev a l u c h a .
— El g o b ie rn o  g e n e r a l  se ve o b l ig a d o  ó  p r e s e n t a r  i n ic ia 
t iva sobr e ex p u l s ió n  de es p añ o les .  — Ley de e x p u l s i ó n . — 
D ip u ta d o s  y s e n a d o re s  q u e  r e s p e c t i v a m e n t e  la  n p o y a n  ó 
la c o n t r a r í a n . — I n u t i l i d a d  de la s  e x c e p c io n e s  de  la  l e y . — 
C o n s e c u e n c ia s  de l a  e x p u l s ió n .  — K s c u a d r i l l a  m e x ic a n a .  
P é r d i d a  del  b e r g a n t í n  Guerrero. — P r o y e c t o s  de i n t e r 
venc ión  e u r o p e a ......................................................................................  1G4

C A P Í T U L O  X V -.1827-1828 .— A rre g lo  d é l a  mi l i c ia  l u c a l . — 
O b l ig ac io n es  de la m i s m a .  — P r e s u p u e s t o  p a r a  el a ñ o  
de  1828. — E c o n o m í a  p a r a  m a n t e n e r  al e j é r c i t o .— E s c u a 
d r i l l a  no d e s p re c ia b l e  y b u q u e s  de q u e  se c o m p o n í a . —
L a  a d m i n i s t r a c i ó n  a b u s a  en m a t e r i a  de  g a s t o s  — El p o d e r  
leg is l a t i vo t i ende  a f a v o re c e r  las  i n d u s t r i a s  n a c io n a l e s .—
Cesión del  co leg io  de j e s u í t a s  al E s t a d o  de C h i h u a h u a . — 
Creación de t r i b u n a l e s  p a r a  v a g o s  en  el d i s t r i t o  y t e r r i t o 
r ios  de  lo f e d e ra c ió n .— P e n a s  i m p u e s t a s  á  los  vag os .—
L ey  an t i l i b e r a l  so b re  p a s a p o r t e s  y  m o d o  de a d q u i r i r  
p r o p i e d a d e s  los  e x t r a n j e r o s .  — D as e  o t r a  ley  s e m e ja n t e  
sobre no tu ra l i z n c ió n .  — Divis ión de  p r o p i e d a d  t e r r i to r i a l  
p a r a  v a r io s  pueb los .  — P e n s i o n e s  á  los t r a b a j a d o r e s  d é l a  
Ca sa  de M o n e d a .— Se p r o h ib e  l a  i n t ro d u c c i ó n  de s e d a  
t o r c i d o . — H a b i l í t o n s e  p a r a  el c o m e r c i o  de ca b o ta j e  la 
b a r r a  de  N a u t l a  y los p u e r t o s  de S a n t e c o m a p ó n  y  T e c o -  
l u t l a .— Se l e v a n ta  la p ro h ib ic ió n  de e x t r a e r  or o y p l a t a  
p a r a  fu e ra  de l a  R e p i ib l i ca .  — A c é r c a s e  l a  e le cc ión de 
p r e s id e n te  y v i c e p r e s id e n te .—C a n d id a t o s  p a r a  el p r i m e r  
p u e s t o ;  el g e n e r a l  G u e r r e ro  y  d o n  M a n u e l  Góm ez  P e d r a -  
z a — R e la c ió n  de Z n v a la  sob re  el c a r á c t e r  de G u e r r e ro .
— C u a l id a d e s  de P e d r a z a  y su s  o n t e c e d e n te s .  — P a r t i d o  
q u e s e  fo rm ó  en  favor  del  m i s m o  P e d r a z a . — M a l a c o n d u c t a  
de los  y o r k in o s .  — Y o r k in o s  y es coceses  a b u s a n  de la  
l i b e r t a d  de i m p r e n t a . — C u n d e  la d i v i s i ó n . — P e d r a z a  
so s t i en e q u e  no a s p i r a b a  á  la  p r e s i d e n c i a — R e fe re n c i a  
de Zava la .— S a n t a  A n n a  , p r o n u n c i a d o  en P e r o t e ,  e xp ide  
u n a  p r o c l a m a . —El C on g reso  p one  fu e ra  de la ley  á  S a n t a  
A n n a . — Breves  c o n s i d e ra c i o n e s  so b re  es te  a s u n t o .  — El 
g o b ie rn o  se  p r e p a r a d  b a t i r  á S o n t a  A n n a .  —P r o n ú n c i a n s e  
p o r  los p l a n e s  de  és io  el g e n e r a l  M o n t e s  de Oc a y don 
J u a n  A lva rez  en el S u r . — I n a c c ió n  de  P e d r a z a .  — Z a v a la ,  
p e r s e g u id o ,  se  r e fu g i a  en la  c a p i t a l . - S u s  p ro p ó s i to s  
r e v o l u c i o n a r io s .— El  c o rone l  G a r c í a  y el co n d e  de  la  
C a d e n a  o c u p a n  el  edif icio  de  la  A c o r d a d a . — P r o n u n c i a 
m ie n to  en favor  de G u e r r e ro .— L o b a to  q u ie r e  p o n e r s e  á 
la  c a b e z a  de los d i s id e n te s .— Z a v a la  se  le s  p r e s e n t a  y le 
a c l a m a n  jefe  del  m o v im ie n to .— Co m is ión  p a r a  t r a t a r  con 
los r ebe ldes .  — N e g a t iv a  de  és tos  á  t odo  a v e n i m i e n t o .— 
G u e r r e ro  en  S a n t a  Fe.  — Los p r o n u n c i a d o s  i u l i m a n  
ren d ic ió n  al g o b ie rn o .— A b r e n se  l a s  h o s t i l i d a d e s .—A u s e n 
c i a  de G u e r re ro  y de P e d r a z a . — Z ava la  y L o b a to  p a r a  
a t r a e r  al p o p u l a c h o  le o f recen  el s a q u e o  del  P a r i ú n . — 
R e t i r a d a  de Fi l isola  coa  u n a  fue rz a  ó P u e b l a . — Ver if ícase 
la  invas ión de los su b le v a d o s  y  el  s a q u e o  del  P a r i á n . -  
C o n d u c ta  de Z av a ln  co n  el t e n i e n t e  c o ro n e l  G o n zá lez ,  
c o n t r a  don C r i s tó b a l  Gil de  C a s t r o y  c o n t r a  don J u a n  R a z  
y G u z m á n .  — Z a v a la  p r e t e n d e  s i n c e r a r s e  é i n c u r r e  en 
c o n t r a d i c c i ó n . — D on  Ig n a c io  E s t e v a  se  o c u l t o . — Don 
M ig u e l  R a m o s  A r i z p e  h uye  h a c i a  el i n t e r io r .  — T r a s t o r n o  
en  los Es tados .  — El  C ongreso ,  d e s p u é s  de h a b e r l a  a p r o -
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b a d o ,  nul i f ica  la  e le cc ión  de  don  M a n u e l  Góm ez  P e d r a z a .
— G u e r r e ro  q u e d a  n o m b r a d o  p r e s i d e n t e ,  y v icep res id e n te  
don  A n a s t a s i o  R u s t a m a n t e . —R e p r o b a c i ó n  del  h e c h o .— 
El  g e n e r a l  V ic to r i a  q u e d o  a b a n d o n a d o  en el p a l a c io .— 
N a r r a c i ó n  de  T o rn e l  sob re los a c o n t e c im i e n t o s . — R a zó n  
q u e  h u b o  p a r a  r e fe r i r  lo s  h e c h o s  t o m á n d o l o s  de p lu m o s  
e n e m ig a s .  — Ju ic io  sob re  y o r k i n o s  y esco ce se s .  — D e s g r a 
c i a d a  posi c ió n  del  g e n e r a l  G u e r r e ro  q ue  e n t r a  á  d e s e m 
p e ñ a r  la s e c r e t a r í a  da  G u e r ra .  — S u  s e p a ra c ió n  de  el la 
de s p u é s  de  s ie te  d ía s  — Lo r e e m p l a z a  el g e n e ra l  de b r ig a d a  
M o c t e z u m a  , h o m b r e  i n a d e c u a d o  p a r a  d o m a r  la  cr i s i s .— 
Don Jo sé  M o r í a  T o r n e l ,  vuel to  al g o b ie r n o  del  D ist r i to ,  
d ict o  va r io s  p ro v id e n c i a s  p n ra  h a c e r  c e s a r  el d e s o rd e n .  .

C .^ P Í T U L O  X V I .  — 1828-1829.— C o n s e c u e n c i a s  del  p r o n u n -  
n u n c i a m i e n t o  de la A c o r d a d o  y rob o del  P a r i á n . — L as  
a u t o r i d a d e s  del  F.stndo de P u e b la  d e s c o n o c ie ro n  la  revo
l u c ió n .— A c ta  l e v a n t a d a  con  tal  mot ivo .— G u e r r e ro  c o m 
p r e n d e  el m o v im ie n to  y o b r a  p r u d e n t e m e n t e .  — Com o 
se c re t a r i o  de g u e r r a ,  se o p o n e  á t o d a  p e r s e c u c ió n  ind iv i 
d u a l . — M ú z q u i z e n  P u e b l a  o r g a n iz a  su s  fu e rz a s .—J u n t a  
g u b e r n a t i v a  en P u e b l a  — D e s t i é r r a s e  de al l í  á  los y o r k i n o s  
m á s  e x a l t a d o s . — La  i n m o ra l id a d  c u n d e  p o r  t o d a s  pa r te s .  
—E lg o b i e r n o  tem e  qu e  1a r evo lución  de P u e b l a  c o n t a m i n e  
ó l a s  f u e r z a s  q ua  lo sos t i enen  en O a x a c a ,  Ja l i s c o  y o t ro s  
E s t a d o s . — Co mis ión  p a r n  e n t r a r  en a r r e g lo s  co n  los 
p r o n u n c i a d o s  en P u e b lo .— C o n d u c ta  de M ú z q u iz  co m o  
c o n s p i r a d o r . — Dificu l t ad es  q u e  p e s a b a n  so b re  el g o b ie rn o .
■—C o n s id e ra c io n e s  sob re  don Vicen te  G u e r r e r o . — La  
r e v o lu c ió n  de la A c o r d a d a  no es j u s t i f i c a b le .—I n e x a c t i t u d  
de  Z av al a  ol p r e t e n d e r  d e f e n d e r l a .  — El g e n e r a l  don J o a 
q u í n  de H e r r e r a  m a r c h a  á  e n c a r g a r s e  de  lo c o m a n d a n c i a  
g e n e r a l  de P u e b l a . — M ú z q u iz  le o p o n e  r e s i s t e n c i a  q u e  
r e s u l t a  inef icaz.  — P r o n u n c i a s e  en favo r  del  g o b ie r n o  
el 7.° r e g im ie n to  de i n f a n t e r í a  q ue  d a b a  g u a r n i c ió n  en los  
c e r r o s  de L o re to  y de G u a d a l u p e . — M ú z q u iz  se  d i s p o n e  á  
re s i s t i r .  — D ispos ic ión c o n t r a r i a  de  var io s  o f i c i a l e s .— 
M ú z q u iz  a b a n d o n a  el m o n d o  en m a n o s  de  F i l i s o l a — El 
7.° r e g im ie n to  se  lonzo so b re  la c o n d u c t a  q u e  e.s taha 
d e p o s i t a d a  en los c e r r o s  y la r o b a . — G u e r r e ro  pasa p e r s o 
n a l m e n t e  á e n c a r g a r s e  del  m o n d o  m i l i t a r  de  P u e b l a  p a r a  
h a c e r  c e s a r  el d e s o rd e n ,— L e v a n t a m i e n t o s  e n  o t ro s  p u n to s .  
— El c a p i t á n  L a r io s  d i r ige c o n t r a  los  e s p a ñ o le s  c u a d r i l l a s  
de a se s in o s  y l a d r o n e s . —Z a v a la  sal e  ti p e r seg u i r l e  y lo g ra 
d i s p e r s a r  á  los  ban d id o s .  — S a n t a  A n n a  en O a x a c a . — 
C a p i tu l a c ió n  del  coron el  R e y e s  en  E l l a .  — Ep is od io  sob re 
el a t r e v i m i e n t o  del  g e n e r o l  S a n t a  A n n a  en el c o n v e n to  de 
S a n  F r a n c i s c o  de  O a x a c o .  — L le g a n  ó O o x a c a  n o t ic ia s  de 
lo a c a e c i d o  en Méx ico ,  y ó r d e n e s  al g e n e ra l  <>alderón 
de e n t r a r  en  a r r e g lo s  co n S a n t a  A n n a . — Este  a p r o v e c h a  
la  o p o r t u n i d a d  p a r a  p ro v e e r se  de víveres  y  se d u c i r  a l g u n a  
f u e rz a  e n e m ig a .  — La  n o t ic ia  del  p r o n u n c i a m i e n t o  de 
M ú z q u i z  en  P u e b l a  ho ce  v a r i a r  de p ropós i to  al gen er ol  
C a l d e r ó n . — De nu ev o c o m ie n z a n  l a s  h o s t i l id ad es .  — Al 
sa b e r  el m i sm o  Ca lde rón  el a c o n te c im ie n to  de  P u e b l a  la  
N o c h e  B u e n a ,  en t rn  en a r r e g lo s  co n S a n t a  A n n a . — 
C a ld e ró n  se  r e t i r a  r u m b o  á P u e b l o , — S a n t o  A n n o  se 
d i r ige d J a l a p a  y r e a s u m e  el g o b i e r n o  del  E s t a d o  de 
V e r a c r u z . - E n  p r in c ip io s  de  e n e r o  de 1829 se in s tn l a  
el  C o n g re s o  g e n e ra l .  — A n ú la s e  la e lecc ión  de  Góm ez 
P e d r a z a . —C o n d u c ta  de d o n  C a rlos  Alar ía  de  B u s t a m a n t e .  
— Ele cc ión  de don V ic e n te  G u e r r e ro  p a r a  p r e s i d e n t e  de lo 
R e p ú b l i c a  y de don A n a s t a s i o  B u s t a m a n t e  p o ro  v ice
p r e s i d e n t e . — D eróg ose el d e c r e t o  qu e  po n ía  fuera  de la ley 
¿ S a n t a  A n n o — N o m b r a m i e n t o  del  ge n e ro l  L o b a to  p o ra  
l a  c o m a n d a n c i a  m i l i t a r  de c u a t r o  l i s t a d o s  del  i n t e r io r .— 
M u e r t e  de L o b a t o .— R a s g o s  b iog rá f i cos  — El  1.“ de abr i l  
de 1829 G u e r r e ro  o c u p a  la p r e s id en c ia  — I n q u ie tu d e s  de 
l a  so c i e d a d ,  — A b a n d o n o  del  g e n e ra l  G u e r r e ro  en a s u n to s  
pol í t icos .—N o m b r o  su  g a b i n e t e . —Z av a la  se  e n c a r g a  de la 
se c r e t a r i a  de H a c i e n d a .  — M a la  s i t u a c ió n  del  e r a r i o . -  
N u e v o s  e n e m i g o s  de G u e r r e ro .  — N u e v a  e . \p ul s ió n de 
e s p a ñ o le s .—Don A n d r é s  Q u i n t a n a  R o o .— E x p e d ic ió n  de 
B a r r a d o s . —  S u  d e s e m b a r c o  en T a m p i c o . — F r a y  Diego 
Mi gue l  B r in g a s .  — Mani f ie s to  del c a p i t á n  g ene ro l  de la 
H a b a n a .  — S i tu a c ió n  a p u r a d a  del  jefe  e spaño l  en  l a s  
c o s t a s  de T a m p i c o . — A ct iv id a d  y e n e r g í a  del  g e n e r a l  
S a n t a  A n n a  p a r a  m a r c h a r  c o n t r a  los  i n v a s o re s  — P r e p a -  
tivoB de  T e i á n  p a r a  l a  de fensa .  — S a n t a  A n n a  a t a c a  á los 
e s p a ñ o le s  en T u m p i c o .  — A s a l to  ol for t ín  de lo B o r r a . — 
B a r r a d a s  ce l e b ra  u n a  c a p i tu l a c ió n  r i n d i e n d o  l a s  a r m a s . — 
C o n s e c u e n c ia s  de la invo.sión. — C o n d u c ta  i n d i g n a  de  los 
e n e m i g o s  del  g o b ie rn o  de M é x ico .  — El  C on g reso  ge ne ro l  
p r o c u r a  c u m p l i r  su d e b e r . — El se c r e ta r io  de  H a c i e n d a
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h ace  r e fo rm a s  út i les .— Hegoci joi '  en Méx ico  p o r  el f r a 
c a s o  de los es paño le s .  — S i lu n c ió n  de O u e r r e ro .  — S u s  
n p t i tudes .  — S a n t a  A n n a  c o m u n i c a  su s  t r i u n f o s . — L as  
b a n d e r a s  q u i t a d a s  al  e n e m i g o  se d e d ic a n  á lu V i rg en  de 
G u a d a l u p e . — F u n c i ó n  so l e m n e  en In co l e g i a l a .— Ascenso  
de S a n t a  A n n a  y  T e r ó n .  — E r r o r e s  del  p a h i n e l e . — Misión 
de don Ig n a c io  B a s a d r e  c e r c o  del  g o b ie r n o  de  l ln i t l .  — El 
g a b i n e t e  p ier de el t i e m p o  I r a t a n d c  de  inút i l es  c u e s t i o n e s
ecleí i i ás t i cas ..............................................................................................  188

C A P Í T U L O  X V II .  — O je a d a  r e t r o s p e c t i v a . — E x a m e n  d e  liis 
c i r c u n s t a n c i a s  en q u e  vino á  c o n s u m a r l e  lu i n d e p e n d e n 
c i a . — I lus iones  y e s p e r a n z a s . — E s ta d o  de la  in su r r e c c ió n  
de 1810.— I n q u i e t u d e s  d e  la.s c l a ses  p r iv i le g iados .  — Ln 
Ig les ia  en la  c o l o n i a :  su p r e p o n d e r a n c i a . — El m o v im ie n to  
l ib e ra l  en E s p a ñ o . - A l a r m a  en N u e v a  E sp a ñ o .— O r íg e n e s  
y cau.«as del  plon de I g u a l a .  — M e d io s  q ue  c o n t r i b u y e n  ú 
su l o g r o . - D o n  A n to n io  Jo o q u in  P é re z ,  o b i sp o  de  P u e b la ;  
su s  a n t e c e d e n t e s :  sus  ideus.  — El p a r t i d o  l iberal  en la 
J u n l a .  — D iv e rg e n c i a s  es en ciu le s .  — El s i s t e m a  co n s t i 
tu c io n a l  a p r e c i a d o  por  . \ l a m á i i .  — Lu c o n s e rv a c ió n  de 
g r a c i a s  y f r a n q u ic in s  ec l e s i á s t i c a s  co m o  c a u so  de  l e v a n 
t a m i e n t o  d e  1821.— C ó m o  e ra  j u z g a d o  en la s  C or te s  de 
E s p a ñ a  el  p l a n  de I t u rb id e .  — Ven taj o so  po sic ión  del  
c l ero.  — T e n d e n c i a s  de  I t u r b i d e  al m u n d o  u b s o l u l o . — 
Motivo s de  lo in f lu e nc ia  de los  e sp a ñ o le s  en lu a d m i n i s 
t r a c ió n  : Bii i n c o n v e n ie n c i a .— P r i m e r o s  a t a q u e s  c o n t r a  los 
e s p a ñ o l e s . — H o s t i l id o d  e n t r e  I t u r b i d e  y el C o n g re s o .— 
Di.aposiciones de I t u r b i d e  c o n t r a  los e s p a ñ o le s  — F o r m a 
ción  da los p a r t i d o s .  — La o pos ic ió n  en el C o n g r e s o . -  
P r o c l a m a c i ó n  de  e m p e r a d o r .  — T r iu n f o  de l a s  c l a s e s  
p r iv i l e g ia d a s ,  — S i t u a c i ó n  i n s o s t e n i b l e . —  Diso luc ió n  del 
C ongres o .  — N u ev o s  d i sp o s ic io n e s  c o n t r a  los  e s p a ñ o le s .— 
C re c im ie n to  d é l a s  id e a s  l i b e r a l e s ,  r e p u b l i c a n a s  é i n s u r 
g e n t e s . — Uesc rv ns de G u e r r e ro .  -  P r o g r n m o  y d o c t r i n a s  
i n s u r g e n t e s . - P r o c l n m a c i ó n  de la repúh l icu  en V e ro c ru z .
— T o m a n  lus a r m a s  V ic to r i a ,  G u e r r e ro  y Bravo .  — D is 
p o s ic io n e s  h n c e n d a r i a s  de I t u r b i d e . — D esc ré d i to  de  lu 
a d m i n i s t r a c i ó n  im p e r ia l .  — P la n  de C a s a - M a t a :  defecc ión 
(le E c h á v a r r i ,  N e g re t e  y el e jé rc i to .  — A b d ic a c ió n  y c a id a  
da I t u rb id e .  — P r i m e r o s  n e to s  de! P o d e r  E je cu t ivo .  —
N uevo  n c o m o d u m i e n t o  de  f r ac c iones  pn l i t icas .  — C e n l r o -  
l i s la s  y f e d e ra l i s t a s .— Los r e s to s  do los p r im e ro s  cau d i l lo s  
y l a s  ce n i z a s  d e  H e r n á n  Corté?.  — In ú t i l e s  t e n t a t i v a s  p n ra  
un a c o m o d a m i e n t o  e n t r e  E spn i la  y Mé.xico. — S e n t i r  de 
los i n s u r g e n t e s  r e s p e c to  al e j e rc ic io  del m a n d o  en e u r o 
peos.  — C a m b i o  de  és tos  de u n o s  ü o t r o s  p a r t i d o s .  — P r o 
n u n c i a m i e n t o s  c o n t r a  los  espaf iolos .  — R e a c c i ó n  i t u r b i -  
d i s t a . — B ravo  d e s c o n c i e r t a  su s  p l a n e s . — C n tás t ru f e  de 
P ad i l ln .— C i r c u n s t a n c i a s  en q ue  se  ver i ficó.—A g r u p a c i ó n  
c e n t r a l i s t a :  su in f lu enci a .  — (Compensaciones,  — T r e g u a .
— La b a n d e r a  y la nn ci ón  e s p n ñ o ln s  en  1519 y 1825.— 
Ku ndnc ión  de la m o so n e r i a  y o r k in u  en M é x ico .  — P r i m e 
r a s  l e n to t iv a s  de  r e fo rm a  en a s u n t o s  acl es iás t i eos .  — El 
c le ro  c o n s p i r a d o r . - C o n s p i r a c i ó n  del  P .  A r e n o s .— I’r is ión 
y d e s t i e r r o  da N e g r e t e  y  E c h á v a r r i .  — S e p a r a c i ó n  de  e m 
p l e a d o s  espafioles .  — P r i m e r a  e x p u l s ió n .  — A c u s a c io n e s  
c o n t r a  el p a r t i d o  es co cé s .  — A c u d e  á las  o r m a s  y es  a n i 
q u i l a d o  p o r  G u e r re ro .  — Defensa d e  don  N ic o lá s  B ravo .— 
P o s io n e s  de p a r t i d o .  — Los f e d e ra l i s t a s  a c u d e n  á  las 
o rm o s .  — A pre c i a c ió n  de su  c o n d u c t o .  — N u e v a  a b s u r d a  
t r a n s o c c i ó n . — La e x p e d ic ió n  de  B a r r a d a s  y su g lo r io so  
v e n c im ie n to .  — C o n s id e ra c io n e s  g e n e ra l e s  so b re  los e u c a -  
sos  de  los o c h o  p r i m e ro s  a ñ o s  de M é x ico  in d e p e n d i e n t e .  198 

C A P Í r U L O  X V I I L  — 1829.— C i r c u n s ta n c i a s  an q u e  e a t r ó  ú 
g o b e r n a r  don  Vicen te  t j u e r r e r o .  — A n t e c e d e n t e s  de doa 
M a n u e l  G ó m ez  P e d r a z a . — E r r o re s  del  p a r t i d o  q u e  c o m 
b a t ió  su  e l ecc ió n .— Don A n a s t a s io  B u s t a m o n t e . — E s tado  
de la H a c i e n d a  al  e s p i r a r  la  a d m i n i s t r a c i ó n  de don G u a 
d a lu p e  V ic to r i a .— D e s c o n te n to  de las  d i s t i n t a s  f ra c c iones 
po l í t i ca s ,  — Don L o re n z o  de Z avo la  c o m o  m in i s t r o  de 
H a c ie n d a .  — C a r á c t e r  y  c u o l id a d e s  de don Vicen te  G u e 
r r e r o ,  — R e n o v a c ió n  de d i se n s io n es  pol í t i ca s  d e s p u é a  del  
t r iu n fo  de  T a m p i c o — A p rec io c io n es  de Z a v a la  so b r e  la 
a d m i n i s t r a c i ó n  del  g e n e r a l  G u e r r e ro .  — I n ju s t i c i a  y fa l ta  
de f u n d a m e n t o  de e l l a s . — B u s t a m a n t e  jefe  del  e jé rc i to  
de  r e se rv a .— D ispo s ic iones  h o c e a d a r i n s  y de  s e g u r i d a d . — 
O c u p a c ió n  de  b ienes de e n e m ig o s  y c o r p o ra c i o n e s .— Rifa  
de  f incas  n a c io n a l e s ,  — Crcoc.ión de un  fondo p a r a  gas to s  
de  g u e r r a  y  e x t r a o rd i n n r i o s .  — D e c re to  c o n t r o  a b u s o s  de 
la p renso .  —  R e b a b i l i l o c ió n  d e  óf ic ia les  c o m p l i c a d o s  en el 
plon  da  M o n ta ñ o .  — D ec ret o  a b o l iendo  la e s c l a v i t u d . — 
A m n is t ió s e  á los g e n e r a l e s  B ravo  y B a r r a g á n .  — D e c lñ -  
r a n se  v a c a n t e s  los e m p le o s  d e  los g e n e r a l e s  N eg ret e ,
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E c h á v a r r i  y O rbegoso .  — C a m p o  de ba t a l l a  y c a m p o  pol í 
t i c o . — C l a m o r  c o n t r a  la s  f ac u l t a d o s  e . ' c t r aordinnri i is .— 
S e p a r a c i ó n  d e  Z a v a la  del  m in i s t e r io  de H a c ie n d a .  — D ic 
t a m e n  p r e s e n t a d o  (i la l e g i s l a tu r a  del  E s t a d o  de M é x ico  
so b re  di fer i r  la e n t r e g a  del  g o b ie r n o  A Z a v a la .  — P r o p o s i 
c i ón  del  Conse jo  del  g o b ie rn o  so b re  c e s a c ió n  de f a c u l t a 
des .  — C o n tes tac ió n  de  G u e r r e ro .  — A t a q u e s  d e  la p r e n sa .
—. \ r r i b o  de B r a v o  y B a r r a g á n  ú V e r n c r u z .  — R u m o r e s  da 
u n  p r o n u n c i a m i e n t o  a c a u d i l l a d o  p o r  Si ii ita A n n a  y B u s -  
t a m a n t e . — A m b o s  g e n e r a l e s  n i egan  el f u n d a m e n t o  de 
ei^tos r u m o re s .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de la g u a r n i c ió n  de 
C a m p e c h e . — M ot ín  del  ba t a l l ó n  d e  T o lu c a  a c u a r t e l a d o  
en  J a l a p a .  — P r o n u n r i o m i e n t o  del  4 de d i c i e m b re  en • 
J o l a p a . — B u s t o m a n t e  de cide  p o n e r s e  n la cobezu del 
p r o n u n c i a m i e n t o , — P o r m e n o r e s . — E m p e ñ o  en h a c e r  c r e e r  
al  e jérci t o  de  l inc a q u e  e r a  vis to  co n d esd én  por  G u e 
r r e r o . — P r o c l a m a  dol co rone l  M a u l i a á .  — P ro c l a m a  de  
Bus t i im un tc  — O t r a s  p r o c l a m a s . — Defensa s  q u e  h a c e  de 
B u s t a m a n t e  1a p r e n s a  a d i c t a  ol p ro n u n c ia i i i i eu to .  — El 
p r o n u n c i a m i e n t o  de  la A c o r d a d a  y el p r o n u a c i n m i e n t o  
de J a l a p a . —La a c t i t u d  del g o b i e r n o  e s t im a d o  p o r  Zavulu.
— Def en sa  de G u e r r e ro .  — El Conse jo  d e  go b ie rn o  en 
oposic ión al  p r e s i d e n t e . — A p e r t u r a  de se s iones  e x t r a o rd i 
n a r i a s . — C a b a la s  é i n t r i g a s .  — Oficios c a m b i a d o s  e n t r e  
los p r e s id e n te s  de l a s  C á m a r a s .  — A p re c io c io n e s  o r e r c a  
d e  los mot ivos q u í  p r e c ip i t a ro n  la  c a ld a  de G u e r r e r o . —
El p a r t i d o  de  « lo s  h o m b r e s  de b i e n . »  — C a r t a  im p o r 
t a n t e  de don L u is  C o r t a z a r .  — A g e n te s  dcl p r o n u n c i a 
m ie n to  en la  c a p i t a l .  — El p e r iód ico  El  So í .  — Pro y e c to s  
de p r o n u n c i a m i e n t o  - N o m b r a m i e n t o  de p re s id e n ta  i n t e 
r i n o  — G u e r r e ro  p ro c e d e  ca  uso de las f a cu l lad as  e x t r a o r 
d i n a r i a s . — i ' r o n u n c i a m i e n t o  de lo c a p i t a l , — La fuerza 
de l ínea  y lo fuerzo  c í v i c a . —A r re s to  de of ic ia le s .— Los 
p r o n u n c i a d o s  a t a c a n  el p o l a c i o . — R o m p i m i e n t o  de  los 
fuegos .  — De ta l l e s  cóm icos .  — T o m a  de  poses ión del p a la 
c io .— D e m o s t rn c io n c s  de  rego ci jo .  — P é r d i d a s  de los c o m 
ba t ien te? .  — R e f lex io n es .....................................................................  210

C .M ' Í T U L O  X I X .— 1S29-1830.— Ln g a a r n i c i ó n  y la le g i s l a tu ra  
de P u e b la  se o d h ie ren  ul pl an  del  e jé rc i t o  de  r e se rv a .—
E n t r a  en P u e b l a  lo v a n g u a r d i a  del e jé rc i t o  j a l o p i s t a . — 
D i se n t im ie n to  de S o n t a  A n n a . — Lo l eg i s l a tu ra  de V e r a -  
c r u z  d es co n o ce  a l  g o b i e r n o  in s lo l a d o  en México.— 
Des is t im ien to  de  G u e r re ro .—In s ta lo c ió n  del P o d e r  E je c u 
t ivo prov is io na l  — La divis ión de G u e r re ro  se a d h i e r e  al 
pl an  de J a l a p a . —R e u n ió n  de las C á m a r a s  y op in io n es  
a c e r c a  de e l l a .— Disc u rs o  de a p e r t u r a . — i’r o c l a m a  de  
B u s t a m a n t e . —S on to  A n n a  r eco n o ce  al  go b i e r n o .—D e c lá 
r a se  ju s to  el p r o n u n c i a m i e n t o  del  e jé rc i t o  de r e se rv a .—
S a la  de Mé.xico P o in s e t t .—Zava la  es  pues to  en l i b e r t a d .— 
F o rm a c ió n  del m i n i s t e r i o . - P r o p o s i c i ó n  de  P a c h e c o  Leol  
so b re  im pos ib i l id ad  p e r p e tu o  de G u e r re ro  p n r a  g o b e r n a r  
la H e p ú b l i c a .— E xposi c ió n  de G u e r re ro  li las  C á m a r o s . -  
D ic t a m e n  de las c o m is io n e s  del  S e n a d o  so b ra  la p r o p o 
s ic ión de P a c h e c o  L ea l .— A p r o b a c ió n  del  d i c t a m e n .— 
D ic ta m e n  d e  l a s  co m i s io n e s  de la  C i im ara  de  d ip u tad o s .
- V o t o  p a r t i c u l o r  de Q u in ta n n  R o o . - O r t i z  da I .eón fu nda  
y  sost iene el d i c t a m e n . — Los o r a d o r e s  de l a s  C á m a r a s  y 
los  pape le s  púb l i cos  se e s fu e r zan  en d e m o s t r a r  q u e  el 
p ode r  de B u s t a m a n t e  es  el ú n i c o l e g a l  y l eg í t im o  —Validez 
de  l a s  e le cc io nes de P e d r a z a ,  G u e r re ro ,  B u s t n m a a t e  y 
B o c a n e g ru .  — P u b l i c a c i ó n  del  d e c r e to  i n v a l i d a n d o  a 
G ue r re ro .  — S u p re s i ó n  de  l e g i s l a tu r a s  y g o b e r n a d o r e s  
desa fe ctos .—Confesiones de A l a m ú n . — Pro v is ió n  de o b i s 
p a d o s .—S a lg a d o ,  g o b e r n a d o r  de M i c h o a c á n , d e s co n o ce  
el g o b i e r n o  de B u s t a m a n t e . — El a y u n t a m i e n t o  de M ore l i a  
de sconoce á  S a lg a d o .— P r i s ió n  de Al p u c h e .— C o m u n i c a 
ci o n es  y c a r t a s  c a m b i o d a s  e n t r e  A l p u c h e  y Terr in .— 
D e ta l l es  de  la p r is ió n  de A l p u c h e . — P r o n u n c i a m i e n t o  y 
p lan  de  C o d o l l o s . - E l o g i o s  de  la  p r e a s n  m in i s t e r i a l  al 
e jé rc i t o  p e r m a n e n t e .  — G u e r r e r o  d ec id e  t o m a r  l a s  a r m a s  
c o n t r a  el g o b i e r n o  de B u s t a m a n t e . — I n j u r i a s  de los 
p ap e le s  púb l i cos  á  G u e r re ro .— P ro g r e s o  y c r e c im ie n to  de 
la r e vo luc ión .— Caud il lo s  p o p u l a r e s .— C a r á c t e r  de C o d u -  
l los.— S a lg a d o  sa le  d e  M ore l i a  p a r a  Z a m o r a .  — C o m b i n a 
ción  con d o n  V icen te  R o m e r o ,  g o b e r n a d o r  de Sun  L u is .— 
E.vposicioneB de R o m e r o  y la l e g i s l a tu r a  de  S a n  L u i s —  
Dese rc ió n  de  R o m e r o . — A p r e h e n s i ó n  de S a l g a d o . — El 
gob ie rn o  de I t u rb id e  y el g o b i e r n o  de  B u s t a m a n t e . — 
A r r e s t o  <le c o n s p i r a d o r e s .  — Don A n a s ta s io  Ce rece ro  y el 
a g e n t e  Medio-lley.—N u e v o s  a r r e s t o s . — F a l sa s  de n u n c io s .
— C la u s u r a  de l a s  C ú m u r u s  el 15 de ab r i l  de  1830.— Dis
cu r s o  de B u s t a m a n t e  en la c l a u s u r a  de las C á m a r a s ,  , . 226

C A P Í T U L O  X X .  — 1830. — P ro s e c u c ió n  de  la t u c b a  c iv i l .—
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D on N ico lá s  B r a v o ,  g e n e ra l  en jefe  de la s  t r o p a s  del 
po b ie rno .  — Don Ju n n  Álvorez.  — P r o c l a m a  d e  l i r a v o  — 
C o n iun ica c ionep  cnnnbindas  e n t r e  Á lv a re z  y B r a v o . —
A cc ió n  de g u e r r a  de V e n t a  Viej a .  — I n e x o c t i t u d  do los 
n o t i c ia s  of iciales.  — Don M o r io n o  C e rece ro  es  c o n d e n a d o  
ú la pena  ca p i t a l .  — S u s p e n s i ó n  de la s e n t e n c i a .  — T e r r o r  
é  in q u ie tu d .  — M e d id a s  o p r e s i v a s . — P r i s i ó n  da d o n  I s i d ro 
Rufuel  G o n d r a ,— C a u s a  q u e  se  s igu ió  í  G o n d r a  — Es c o n 
v o c a d o  el C on g reso  á se s io n e s  e x t r a o rd i n a r i o s .  — Dis 
c u r s o  de a p e r t u r a  de los  se siones .— R e s u m e n  del  d i sc u rso  
p r o n u n c i a d o  p o r  B u s t a m a n t e . — A p a r a t o  m i l i t o r  en la 
n p e r t u r o  de s e s i o n e s . — S e n t e n c i a  de  G o n d r a .  — P ri s ión  
de d o n  F ra n c i s c o  V ic to r i a .  — Evas ión  de  V ic to r ia .  —
Cu uso  f o rm a d a  ú don José S a lg a d o .  — Su  esposo d o ñ a  
Dolores  R e n t e r í a  r n p r e s e n t a  e n é r g i c a m e n t e  c o n t r a  la s  
i r r e p u l o r i d a d e s  de la cuusn — S a l g a d o  es c o n d e n a d o  a  
p e n a  c ap i ta l .  — Su  evas ión y p o r m e n o r e s  de ella,  — E x c i 
t a c ió n  de los  m i n i s t e r i a l e s . — Consejo  de g u e r r a  f o rm a d o  
a  los  c o n s p i r a d o r e s  del  21 da j u n io .  — S e n te n c i a  de los 
r e o s  á  m u e r t e ,  p r e s id io  ú d es t ie rr o .  — I m p o r t a n c i a  qu e 
p u d o  t e n e r  la c o n s p i r a c i ó n .  — A g e n te s  p e r s e g u i d o r e s .— 
E x p os ic ión  de  los m i l i t a r e s  c o n t r a  los d i p u t a d o s  i n d e p e n 
d i e n t e s . — A p re h e n s ió n  d e  Ca ta i lo  y C o l í n . — A sesi na tos  
de Colin y V e r a m e n d i  — R e a p r e h e n s i ó n  de don  F ra n c i s c o  
V i c t o r i a . - P r i s i ó n  d e  R o s a i n s .  — P a r t e  y p r o c l a m a  del 
c o m a n d o n t e  g e n e ra l  de P u e b la  — Eje cuc ión  de don  F r a n 
c isco  V i c t o r i a .—.Apuntes  b iográf icos  de A n d r a d c . —A cc ión  
de T e x c a .  — D on  J u a n  Á lva rez  a t a c a  á las  t r o p a s  del 
g o b ie rn o .  — P o r m e n o r e s  de la b a t a l l a . — Álvorez im p o n e  
ú su e n e m ig o  la  c o p i tu lu c ió n .  — In d e c i s io n e s  de A rm i jo .  
— D er ro ta  d e  la s  t r o p a s  del  g o b i e r n o .—M u e r t e  de Armijo .
— Confesione s m i n i s t e r i u l e s . — I m p o r t a n c i a  de lo vi<;to- 
rin o b t e n id a  p o r  Á lvorez .  — E je cuc ión  de Ro so in s  y da 
C ri s lóbol  F e r n á n d e z .  —  D e s a p a r i c i ó n  de  su s  c a u s o s . —
Don M a n u e l  G ó m e z  P e d r a z o  l lega  o V e r a c r u z ;  se le 
ni ega p e rm iso  p a r a  d e s e m b a r c a r .  — Don A n d r é s  Q u i n 
t a n a  R o o  a c u s a  al  m in i s t ro  F a c i ó . — I m p o r t a n c i a  del 
d o c u m e n t o  de a c u s a c i ó n .  — Ac ción  de T a c á m b e r o  e n t r e  
Coda l los  y C o r r e a .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de S a n  L u i s . — 
E je c u c io n e s  de M á r q u e z  y G á r a t e . — E xpos ici ón  de don 
Migu e l  H a r r o g á n  ó la s  C á m o r n s  c o n d u c e n t e  á  u n n  r e c o n 
ci l i ación  g e n e r a l .  — T i r a n í a  del  g o b ie r n o ,  d es c r i t a  p o r  
Q u i n t a n a  l í o o .— A t e n t a d o s  del 7 de  d i c i e m b r e  en M o r e -  
l ia.  — Fje cuc iones .  — M u e r t e  v io lent a  de L ore to  C a lo ño .
— P ri s ión  dí;l d i p u t a d o  G a rc í a  T a to .  — E le cc iones p a r a  el 
c u o r to  Co ngres o .  — Atoco  Cod a l lo s  la c i u d a d  de .Morelia.
— P o r m e n o r e s  de oque iJ a  a c c ió n  de g u e r r a . — C la u su ra  
de los se si one s e x t r o o r d i n o r i a s  del  t e r c e r  C o n g re so  c o n s -  
t i tuciono ! .  — S i t u a c i ó n  de lo.s o s u n t o s  p ú b l icos  segú n  las  
no t i c ins  of ic ia les .  — C o n te s t a c ió n  del  presidente ,  de In 
C á m a r a  de  d i p u t a d o s  al  d i s c u rs o  de R u s t a m a n t e . — 
.Significación de es te  d o c u m e n t o ....................................................  242

C A P Í ’J 'ULO X X I .  — 183!. — In s t a l a c ió n  del c u a r t o  Congreso  
cons t i t uc io na l .  — S i t u a c ió n  po l í t ica  se gún el d i sc u r s o  
oficial.  — El  p r o y e c to  da a m n i s t í a . — R e s t r i c c i o n e s  de  
esle  p royec to .  — A c c ió n  de C b i lp o n c i n g o  y d e r ro t a  de 
G u e r re ro  y Álv arez .  — Elog io de las  fue rz a s  r ev o lu c io n o -  
r ios  hecho  p o r  el v e n c e d o r  de  el los.  — A c u e r d a  el C o n 
g re so  p r e m i a r  ó B r a v o  con  u n a  espado  de  h o n o r . — 
O posic ión  de don  Ju n n  de Dios C a i i e d o . - ¿ T í  Federalista. 
- A l a r m a  q u e  c a u s ó  su ap a r i c i ó n  — S e g u n d a  época  de 
r'i Gladiador,  — Bai le  de  la g u a r n i c ió n  en ce le b r id ad  
de In in st a l a c ión  del  c u a r t o  Congreso .  — La  oposic ión en 
el C o n g r e s o .— A cu s a c ió n  del  d i p u t a d o  T a to .  — Evasión  
de  T a to .  — A ta q u e  de q u e  fuá v íc t im a  el s e n a d o r  P a c h e c o  
Leol. — I n s e g u r i d a d ,  a b a n d o n o  y des aseo  en la c o p i t o l . — 
D ec re to  re l a t ivo  ó la t r. ' isloción á  la  R e p ú b l i c a  de las 
f am il ia s  m e x i c a n a s  e x p a t r i o d a s . — Focio  du cuen to  de la 
a p r e h e n s ió n  de G u e r re ro  á la  C á m a r a  de d ip u t a d o s  en 
la sesión del 3! de  ene ro .  — M u e s t r a s  de  regoci jo  de la 
p lebe  y la g u a r n i c ió n .  — Cons ien te  el g o b i e r n o  a q u e l l a s  
n i a n i f e s lo c i o n e s .— A n t e c e d e n t e s  de F ra n c i s c o  P ica luga .
— PInn de  P u c i o y  P i c a lu g a  poro  lo a p r e h e n s ió n  de don  
V icen te  G u e r re ro .  — F ac ió  motivo on te  el Consejo de 
m in i s t r o s  su co n v e n io  c o n  P i c a lu g a .  — Cito del M a n i 
f iesto de F a c i ó . — R e la c ió n  de don  M onue l  Zavalo so b ra  
la ap rehe i i s i ón  do don Vicente  G u e r re ro .  — El c a p i t á n  
Migue l  G onzá lez  da  p r in c ip io  á lo in s t ru cc ió n  de  la 
s u m a r i a .  — S e c u e la  de la c a u s a . — Ejecuc ió n  de la  s e n 
t en c ia  de m u e r t e . — D o c u m e n to s  r e fe re n te s  á  la e j ecu 
c i ó n ................................................................................................................  2G0

C.\ I’ÍT U L O  X X I I  — 1S3I.—I n te rv e n c ió n  del  g o b i e r n o  de IBus- 
t a m a n t e  en la a p r e h e n s ió n  , p r o c e so  y f u si lo m ie n to  de
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don  Vice n te  G uer re ro .  — Elogio del  caud i l lo  s u r i a n o  por  
don  Ca rlos  B u s t a m o n te .  — A bso lu c ió n  de  F ac ió  po r  el 
de s t ie r r o  de  Pedro zo .  — A vonces del c l e r o :  Ed ic to  p r o h i 
b iendo  los mascorodaB y d i s f r a c e s :  P rov is ió n  de c a 
n o n j í a s ;  E l P a t r o n o t o ;  P rov is ión de ob i sp a d o s  vacan te s .
— Es to d o  de la  r evo lu c ió n  después de la m u e r t e  de Gue
r r e r o :  T o m a  da  A c s p u l c o :  S o m e t im i e n to  d e  don  J u a n  
Á lv o r e z :  A preh en s ió n  y  fu s i l am ien to  de don J u a n  José  
C o d a l l o s . - R e f o r m o  de  la C o n s t i t u c i ó n .— Don J u a n  de 
Dios C a ñ e d o ,  m in i s t r o  da  la  R e p ú b l i c a  en L im a ,—P re n s a  
de oposi c ió n .  — Crec im ien to  de 1a pol i c ía  se c re ta  y da las 
m e d id a s  rep re sivos.  — A l a r m a  p r o d u c id a  p o r  A r is ta  y 
D u r ú n .  — Disgus to s  su s c i t a d o s  con motivo de los on iv e r -  
so r io s  de la  In d e p e n d e n c io .  — P ro p o s ic ió n  co n t ro  don 
L o re n zo  de Zovolo — C a n tó n  de t r o p a s  en D r i z a b a . — 
M o v im ien to  c e n t r a l i s t a . — A ta q u e s  é la  im p r e n t a  del 
Tribuno  y  a l  s c n o d o r  Re jón.  — S u c e s o s  de Guodo lojoro :
P ri s ió n  de R r o m b i l a :  E x p l i c ac io n es  del  c o m o n d a n t e  ge 
ne ra l  I n c l á n :  M ed id as d i c t a d a s  p o r  el g o b ie r n o  y legis
l a t u r a  de  Jol is co  y los de o t r o s  E s t a d o s ;  E n t r e g a  Inc lán  
la  c o m a n d a n c i a  á G óm ez  A n a y o . —Ju ic io  del  gob ie rn o  de
don  A n a s t a s io  B u s t a m a n t e  en 18S1............................................... 27G

C A P Í T U L O  X X I 11.— 1832. — Los p a r t i d o s  po l í t i cos  y la s i t u a 
ció n  p úb l i ca  en 1832.— P r o n u n c i a m i e n t o  de la g u a r n i 
c ión de V e r a c r u z .  — G é r m e n e s  de o n a r q u í a .  — Esc asez  de 
f o n d o s .— P é n e s e  S a n t a  A n n a  ol f re n te  del  p r o n u n c i a 
m ien to .  — Atiuerdase  no o d m i t i r  a lo s  m in i s t r o s  su s  d i m i 
s i o n e s .— S u s p e n s ió n  de pagos .  — T r á t a s e  de sofocar  la 
r ebel ión  p o r  conven io s  y s e ducc iones .  — Com ienz an  los 
h ost i l id ades .  — A cción  de g u e r r a  de T o lo m é .  — S u b le v a 
ciones de P u e b lo  Vie jo .—Rebel ión  de don E s teb an  Mocte -  
zu m o .  — D e c r e to  de in d u l to  ex p e d i d o  p o r  los C ó m o r o s . —
D ase  c o n o c im ien to  do él ú S a n t a  A n n a  y lo r e c h o z a .— 
ISiégHse ó R u s t a m a n t e  l i cencia  p a r o  poner se  ni f rente  del 
e jé rc i t o .  — L ev an ta  Colderón  el s it io  de V ero c ru z .  —V ic 
to r ia  de Mocte?.uma so b re  T e r á n .  — A d m l ten se  á los 
m in i s t r o s  su s  r e n u n c i a s .  — C la u s u r a  de las se siones o rd i 
n a r i a s  del  C ongre so .— Con ven io  de Cor ra l  Fa lso .  — S u ic i 
dio del  g e n e r a l  don  M a n u e l  de M ie r  y T e r á n .  — P lan  de 
la le g i s l a tu ra  de  Z a c a t e c a s  r ec o n o c i e n d o  ó P e d r a z a  com o  
p r e s id e n t e  legí t imo.  — A p e r t u r a  de se siones e x t r a o r d i 
n a r i a s . — P r o n u n c i a m i e n t o  de U r re a  en D u r a n g o .  — La 
le g i s l a tu r a  de S a n  Luis  se  d e c l a r a  po r  P e d r a z a . — Don 
M e lc h o r  M ú z q u iz  es n o m b r a d o  p r e s id e n t e  i n t e r i n o . — 
Monif ies to  de B i i s tnm an te .  — Ejecuc ió n  de un  ladrón  
sa c r i le go .  — P ri s ió n  de  u n a  h e r m a n a  de Son tn A n n a . — 
M ú z q u iz  n o m b r a  m in is te r i o .  — P ro n u n c i o m i e n to  del ge 
nero !  V al enc ia .  — Convenio de  Bravo  y  Álvare z .  — Sale  
R u s t a m a n t e  ó c a m p a ñ a .  — B otu l l a  del  G al l i ne ro .— R u s t a -  
m e n t e  p r e s e n t a  r e n u n c i a  de la v i ce p r e s id e n c i a .— D e r ro ta  
d e  A z c á r a t e  en San  A g u s t í n  del P a l m e r .  — S a n t a  A n n a  
a t a c a  y t o m a  lo c iudod  de P u e b l a . — P r e p á r a s e  la defensa 
de M é x ico .  — Pro p o s ic io n es  del g o b i e r n o  ú los E s ta d o s  
d i s i den te s .  — P ro p o s ic io n es  de S a n t a  A n n a ,  — D esécha los  
lo C á m o r o .  — Llego S a n i a  A n n a  á T a c u b o y o .  — I n t im a  
r e n d ic ió n  á  M éx ic o .— S i tu o c ió n  de á n i m o  de los m o r a 
d o re s  de la  ca p i t a l  — S a n t a  A n n a  levan ta  su c a m p o . —
S ó b e se  lo l le goda  de P e d r o z o  á ^ ' e r o c ru z .  — C o m b a te s  en 
P u eb lo .  — A rm is t i c io  y pl an  de  pacif ic ac ió n .  — D ic t a m e n  
de los co m i s io n e s  r e sp ec t i v a s  de la  C á m a r o  de d ip u t a d o s .
— Con ven io  de Z avole to .  — V en to ja s  o b te n id o s  p o r  los 
r ebe ld es .  — R e n u n c io  de M úz qu iz .  — P r e s id e n c i a  de P e 
d r a z o . — P r o n u n c i a m i e n t o  de la cap i t a l  p o r  el P lan  de 
Z ovo le la .— Corl as ,  p r o c l a m a s  y o p in io n e s  — La s i tu ac ió n  
p úb l i ca  en  1832,  s e g ú n  el monif ie s to  de la  C á m a r a  de 
d i p u t a d o s ....................................................................................................  290

C . \ P Í r U L O  X X I V . — 1833.— I': iemento de a n a r q u í a  en el p a r 
t ido de las  c loses  pr iv i l eg iodos.  — E x a m e n  del  l lomo-  
m ie n to  de G óm ez  P e d r a z o  á  lo p re si denc io .  — El Consejo 
de  G ob ie rno  y el Consejo  p r ivodo.  — R e v in d ic oc ión  de 
d o m i n io  del p o r t id o  p o pu lo r .  — R e s i s t e n c ia s  y r e t r a i 
m ie n to  del p o r t id o  v e n c i d o . — R e u n io n e s  p ú b l i c a s  en el 
Café del Arjuila de Oro. — N iégas e  el Estodo  de Zoco-  
t ecas  ú r e n o v a r  su l e g i s l o tu r o .— R e m o c ió n  de c o m a n 
d a n c i a s  generó le s .  — Don José  So lg odo  es r ep u es to  en el 
g o b ie r n o  de M ic l i o o c á n .— Pro y e c to  po l í t i co  de Son to 
. \ n n o . — R e t í r a s e  á M a n g a  de C lavo.— E xpu ls ión  de e s p a 
ñoles .— I n s l a l a c ió n  del Consejo pr iv ado .  — El g e n e r a l  don 
J o a q u í n  P a r r e s ,  m in i s t r o  de la G u e r ra .  — E lecc ión  de 
d ip u t a d o s  en el Distr i to .  — Don \  n len t in  G óm ez  P a r i a s ,  
m i n i s t r o  de H a c i e n d a .  — Su c a n d i d a t u r a  p a r a  In v icep re 
s i de nc ia  de lo Re públ ico .  — R e f o r m a s  en el Instado de 
M é x ico ,  in ic ia dos p o r  su g o b e r n o d o r  don  Lore nzo  de
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Z a v a l a . —AoécdolQ de la Veln de  lo C o n d e lo r i a . —A l a r m a  
cl er i ca l .  — P a p e le s  é im p re so s  púb l ico s .  — P r iv a c ió n  de 
em p le o s  á los  m i n i a r e s  q u e  no a c e p t a ro n  el p l a n  de Z a v a -  
le t a :  in so lenc ia  de los  in c u r so s  en  es ta  p e n a . — C i r c u la r e s  
relulivn.s á  la s  es pec ie s  p r o p a l a d a s  sobre su p r e s ió n  de 
m o n a s te r io s  y co nf lsca c ión de su s  p r o p i e d a d e s . — Los 
d i p u t a d o s  ol nuev o  C ongres o .  — J u o l a s  p r e p u r a t o r i a s . — 
A p e r t u r a  de l a s  C á m a ra s .  — D isc u rs o  de don M a n u e l  
G ó m ez  P e d r a z a .  — C o m p u t a c ió n  de votos  e m i t id o s  p o r  
la s  l e g i s l a tu r a s  en  la e lección de  p re s id e n te  y  v icep res i 
d e n t e  de  la R e p ú b l i c a . — D e c la r a c ió n  de la s  C á m a r a s . — 
U l l im o s  acto.'i de P e d r a z a  c o m o  p re s id e n te ,  — O p in ió n
so b re  su  g o b i e r n o ................................................................................ 305

C a p í t u l o  X X \ ' .  — 1833.— i n t r o d u c c i ó n . - O o n  Val en t ín  G ú -  
mez  Koria.s t o m a  posesión del  P o d e r  E je c u t iv o .— De c re to  
de l a s  C á m a r a s . — J ú z g a s e  y s e n t e n c i a se  ol « m in i s t e r io  
B u s t a m u n te . ; » — H o n r a s  fú n e b re s  en O a x a c a  á los  r es tos  
de G u e r r e r o . — I n q u i e t u d e s  del  c le ro  y del  e j é r c i t o . -  
S a n t a  .^ n n a  se  e n c a r g a  de la p r e s id e n c i a .  — M e d id a s  r e -  
formis ta . ' í .— P r o n u n c i a m i e n t o  de L sc a lo d a  en M o r e l i a , — 
P r o n u n c i a m i e n t o  de A r i s t a  y  D u rú n .  — P ro n u n c i a m i e n t o  
del  10.“ b a ta l lón  en M é x ic o .— La pr is ión de S a n t a  A n n o . —
La evasión  de S u n tu  A n a a .  — I.u ley del  Ca^o. — D e r ro t a s  
de p r o n u n c i a d o s .  — O c u r r e n c i a s  en T e p e a c a  y P u e b lo  y 
he ro ico  c o m p o r t a m i e n t o  de la s  m i l i c ia s  del  E s t a d o . —
S a le  S a n t a  . \ n n a  en p e r s e c u c i ó n  de  A r i s t a .  — E p id e m ia  
del  có le r a .  — O p e r a c io n e s  m i l i t a r e s  de S a n t a  A n n a . — 
D e s c a l a b r o s  d e  los p r o n u n c i a d o s .  — I n t e rv enc ión  del 
c l e ro  en a q u e l lo s  p r o n u a c i a m i e n l o ? . — D ecre tos  r e fo r -  
m i f t n s . — T o m o  de G u u n u j u a t o . — S u p re s ió n  de la  U n iv e r 
s ida d .  — S a n t a  A n n a  r e g re sa  v e n c e d o r  de A r i s t a . — M u n i -
í iesto  del  p r e s id e n te  d e  la R e p ú b l i c a ............................................  315

C A P Í T U L O  X X \ ' I .  — 1833-1834, — P la n e s  po l í t i cos  p a r t i c u 
l a r e s  de S a n t a  A n n a .  — P r o p a g a n d a  r ev o lu c io n a r ia  del 
c l ero .  — Ci r c u la r  c o n t r a  los  a b u s o s  com e t id o s  en el pu l 
pi to  po r  lo .s ' p re d ica dore s .  — A n ú la s e  lu p rovis ión  de c a -  
noi i jias h e c h a  c a n ó n i c a m e n t e .  — D erógase  lo co acc ió n  
civil p o ra  el c u m p l i m i e n t o  de votos  m o n á s t i c o s . -  D e c l a 
r ac ión  de i lef^alidad do l as  e n a j e n a c io n e s  de b ie nes del  
c l e r o . — Leyes re fe re n te s  a l  e jé rc i t o .  — P r o n u n c i a m i e n t o  
de Bravo  en Chich ihuu lco .  — R e ti ró se  S a n t o  A n n a  6 
.Mangu de Clavo.  — Ley p a r a  la prov is ión de  c u r a t o s  al 
u s o  v ir re in a l .  — C l a u s u r a  de  las C á m a r a s . — P ro t e s t a  dcl 
o b i sp o  de Pueb lo .  — l i e s i s l e n c i a  de los  i i re lados y c a b i l 
d o s .— P lan  de m o n a r q u í a  i n d í g e n a . — H o n r a s  ó G u e r re ro  
en M é x ico .—T ri u n f o s  de las  a r m a s  fedei-oles. — S u s p e n 
s ión de m a g i s t r a d o s  de la co r te  de J u s t i c i a .— R e c o m i e n d a  
S a a t a  A n n a  la su s p en s ió n  da la  ley de 23 de  j u n io .  —

P r in c ip io  de la r e a c c i ó n . — O c ú l t a s e  el obispo de P ueb la .
— V ento ja s  lo g r a d o s  p o r  las t r o p a s  federales .  — P r o n u n 
c ia m ie n to  de O r i z a b a .—I n f o r m a  el m in i s t e r io  á  las C á m a 
ra s  so b re  t e m o r e s  de d e s a v e n e n c ia s .  — D ecre to  dcl 22 de 
abr i l  m a n d a n d o  c u m p l i r  el do 17 do d ic iem bre .  — Llega 6 
Mé.xico S a n t a  A n n u .  — R e p r e s e n t a c ió n  del  cab i ld o  de 
Mé xico.  — C om pl ic idad  de S a n t a  A n n o .  — D es a rm a  de 
cív icos y g e n d a r m e s . — C o n te s t a c io n e s  e n t r e  -Santa A n n a  
y las  C á m a ro s .  — S u s p e n d e n  las C á m a r a s  su s  sesiones. — 
P r o n u n c i a n i i e n to  da C u e rn a v a c a .  — I m p id e  S a n t a  A n n a  
l a  r eu n ió n  del  Congre so .  — M anif ie s to  de S a n t a  A n n u .— 
S u p u e s t a  p e r sec u c ió n  ó la Ig les ia .  — Disg us to  de vorios  
E s t a d o s . — Ks d isue l to  el a y u n t a m i e u t o  de la  c a p i t a l .— 
P r o n u n c i a s e  la c a p i t a l  p o r  el P l a n  de C u e rn a v a c a .— P r o 
n u n c i a m ie n to  de P u e b l a . — S u s p e n d e  S a n t a  A n n a  las  
leyes  de ]7 de d i c i e m b r e  y 22 de abr i l  — El obispo de 
.Micboucán es  n o m b r a d o  m in i s t r o  de Ju s t i c i a .  — ICdicto 
del  cab i ldo  de M é x ico  en h o n o r  de S a n t a  A n n a .  — T r i d u o  
en a cc ió n  de g r a c i a s .  — M e d id as  a n t i r r e f o r m is t a s .  — De
fensa de don V alen t ín  G óm ez  F a r i a s .  — S a l e  és te de 
M éx ico .  — .Sitio y h e r o ic a  d e fensa  de P u e b l a .— E n t r e g a  
de la ploza .  — Re a c c ió n  po l í t i ca .  — Fie st a s  en el a n i v e r 
s a r i o  de la r end ic ió n  de B a r r a d a s .  — R e p re s e n t a c ió n  de 
los h a b i t a n t e s  de Ja l i s co  p id ie n d o  c a m b io  do s is tem a.— 
R e s p u e s t a  de  S o n t a  A n n u  y a l a r m a  q u e  p r o d u jo  su c i r c u -  
lo r  de 15 da  o c tu b r e .  — H a c e  el p re s id e n t e  c e s a r  la
a l a r m a ........................................................................ ........................................... 332

C A P Í T U L O  X X V l l .  — I83.">. — A p e r l u r a  de las  C á m a r a s . — 
D escon ten to  de los f a c c io n e s .— R e n u n c i a  del ob ispo  P o r 
tugal .  — R e ti r a s e  S a n to  A n n o  ú M n n g a  de  C l a v o . — Don 
M ig ue l  U o r ro gán  , p re s id en te  in t e r in o .  — Desconoce  el 
C ongres o  lo au to r id o d  de G óm ez  Kario». — L a  nu e v a  
a d m in i s t r a c ió n .— Defensa de lo.s leyes  r e fo r m is ta s  h e c h a s  
p o r  don  Jo a q u ín  de I t u r b id e .  — E s c á n d a l o  de los  c le r i c a 
l e s .— P r o n u n c i a m i e n t o  de  la  g u a r n ic ió n  de  Ulúa  p o r  el 
ce n t r a l i sm o .  — R e g r e s a  A r i s t a  ol pols .  — lo ic i a t ivo  so b re  
l i be r tod  de im p r e n t a .  — E x ti n c ió n  de la  mi l i c ia  c ívica.  — 
P r o t e s t a  da Z a c a t e c a s .  — C a m p a ñ a  de Z o ca tccos .  — Oficio 
de S o n t a  An nu  i n t i m a n d o  re nd ic ión  ó don Franci .«co 
G a r d a ,  y  c o n ic s to c ió n  de éste .— T r iu n f o  de  las t r o p o s  del 
g o b i e r n o . — H o n o r e s  á S o n t a  A n n u .  — P ro c e d e  el C o n 
g re so  á los I robo jo s  p r e p a r a t o r i o s  po ro  r e fo r m o r  la C o n s 
t i t u c i ó n . — P r o n u n c i a m i e n t o s  p o r  el s i s t em a  c e n t r a l . —
Vorios  ju n to s .  — P e r secuc ió n  ó lo p r e n s o . — Despojo del 
M ine ro l  del F r e s n i l l o . - M o l v e r s o c i ó n  de  fondos púb l i cos
— D ic to m en  so b re  r e fo r m o s  A lo C ons t i tu c ió n .  — A p r o b a 
c ió n  y pub l i cac ió n  de los Rase s  Cons t i tu c io n a le s .  — Cesa 
de h e c h o  el s i s t em a  f e d e r a l ...............................................................  349

LIBRO SEGUNDO

C A P Í T U L O  P R I M E R O . —1835-1836.— P r in c ip io s  del  g o b ie r n o  
c e n t r a l i s t a . — Las c o lo n ia s  t e x a n a s . — P r i n c ip i a n  los h o s -  
t i l idodes.—C o n d u c ta  de  don  I .o rcnzo  de d a v a l a  en el c o n 
flicto t e x o n o . — Kstodo p r e c o r io  de la H a c i e n d a  púb l i ca .  
- I n v a s i ó n  de T o m p i c o  p o r  el g e n e r a l  Mejfo.  — P e r s e c u 
ció n  y  p r i s i o n e s :  i n s e g u r id a d  p ú b l i c a :  ro bos,  oso l tos  y 
o.«esinatos er. la cop i t a l  y d iver sos  ] > r o b l a c i o n e s . - D o n  
I tofael  M a n g in o ,  m i a i s t r o  do H a c i e n d a .  — E n fe r m e d a d ,  
m u e r t e  y fune ra le s  de don  Miguel  R o r r o g ú n . — Don José  
Ju s to  C u r r o ,  p re g id en tc  i n t e r in o .  — -Santo A n n a  en -Sun 
Luis.  — P r in c ip io  do  la  c a m p a n o . — C ó m b a le s  de S o n  P a 
t r ic io  y. G o l io t .— Los d e leg ad o s  de  T e x a s  de c lo r o n  su 
in d e p e n d e n c ia  del  g o b ie r n o  de  .México.—.\ s a l t o  del  fuer t e  
del A l a m o . —Vic tor iop  o b te n id o s  p o r  el g ene ra l  don  José  
U r re a .  — C o m b a te  en lus a g u a s  de  Brozo de S o n t i o g o . — 
Fu s i l a m ie n to s  de  p r is io ner os.  - S a n t o  A n n a  es  d e r ro to d o  
en -San Joc in to .  — C o n d u c t a  de S a n t a  A nno  des])ué.s de la 
d e r ro t a  en Son  J a c in to .  — R e t i r o d a  de F i l i s o l a .— Misión 
de don  A d r iá n  W oll .  — Conven ios  c e l e b r a d o s  p o r  S o n t a  
A nno  con Dovid G. B u r n e t .  — A cep tac ió n  da Fi l isola .— 
Pu tr ió t i c i i  r e s i s te nc lo  del gen er o l  Ur re»  á o b e d e c e r  los 
ó r d e n e s  de Fi l isola — H cúnesc  W oll  al e jé rc i to  de U r re a  
en M a t a m o r o s . — E m b á r c a s e  S a n t a  A n n a  p a r a  V c r a c r u z .  
—A lz a m ie n to  de t r o p a s  y pueb lo  l e x a n o s  p a r a  i m p e d i r  la
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sa l ido  de S a n t a  A n n a . — Vuélvese la  á r e d u c i r  á pr is ión;  
pe l ig ro  q u e  c o r r e  su  vida y su t r osloc ió n  á  C o lu m b ia .—
C o r ta  de  S a n t a  A n n a  á A n d r é s  Jo c k s o n ,  p re s iden te  da los 
E s ta d o s  Un id os — T r a s l á d a s e  á W a s h i n g t o n  don  A n ton io
L ópez  de  S a n to  A n n a ...........................................................................  35S)

C A P Í T U L O  11. — 1836-1837. — Recíb ese  en M é x ico  la  no t i c i a  
de la pr i s ión de  S o n t a  A n n o .  — D e c lu r o c io n e s  del  C.on- 
g r e s o  de Méxic o .  — D ispos ic io nes del g o b i e r n o .— Info rm a  
el g e n e r o l  U r re o  so b r e  el e s to do  del e j é rc i to  en c o m p o ñ a .  
— C o n d u c ta  da  don  L o re n z a  Zavola  en el conf l ic to  texono.
— La cues t i ón  de T e x a s . — P r e p a r a c i ó n  p a r o  el r eco n o c i 
m ie n to  de la i n d e p e n d e n c ia  de T e x o s  po r  los Es tad o s  
U n id os.  — M o v im ie n to s  r ev o lu c io n a r io s  en G u a d o l a jo r a  y 
O a x o c a . — A c u s a c ió n  y de fensa  de don  J o s é  R i n c ó n . — 
p r e p á r a s e  lo rehub i lo to c ió n  de don A n a s t a s io  B u s to -  
m o n te .  — l . e n t i tu d  en Id p r o se c u c ió n  de la c a m p a ñ a  de 
T e x o s .  — N o m b r a m i e n t o  ile don  N ico lá s  B r a v o  como g e 
nerol  en jefe  del e jérci to .  — S e p á r o s e  l l rovo  del m a n d o . —
P id e  su  r e t i ro  don  M onue l  E d u a r d o  de  Gorost iz a ,  co m o  
m in i s t r o  de M é x ico  en W a s h i n g t o n .  — R e t i r a s e  el min is 
t ro n m e r i c n n o . — T r o b a j o s  del  C o n g r es o .  ~  Dif icu l todes 
l i n c e n d o r i a s . - A b u n d o n c i u  y falsi f icación de lo m o n e d a  
de cob re .  — O r ig en  de uno  g u e r r a  con  F r a n c i a .  — P r e p á 
ra se  lo r e a n u d a c ió n  de re lo c io nes con  l íspai io  .— E xc laus -
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Iraoión y  r a p t o  de u n a  m o n j a  del  co n v en to  de  S a n  J u a n .
— La ley s ob re  vo tos  m o n á s t i c o s . — P r i s ió n  del i m p r e s o r  
T o r r e s .  — D isc usi ón  de  los  leyes  c o n s t i t u c io n a l e s .  — C o n -  
cluye. íe de d i s c u t i r  la  C o n s t i tu c ió n .  — J u r a  de la C o n s t i t u 
c i ó n . — O r g a n iz a c ió n  c e n t r a l i s t a . — P o s tu l a c ió n  da p re s i 
d e n t e ,— Don A n a s fa s io  B u s t a m a n t e  d e s e m b a rc a  en  V e r a -  
c ruz .  — N ul i f icac ión de S a n t a  A n n a .  — R e g r e s a  S a n t a  
A n n a  a  la R e p ú b l i c a .  — N o t i c i a  da  la  r e a n u d a c i ó n  de 
r e lac io n es  co n E s p a ñ a . — M o t in es  o r i g in a d o s  p o r  la  a b u n 
d a n c i a  de la m o n e d a  de cobr e.  — R e n u n c i a  Corro l a  p r e 
s id e n c i a .— D if icu l t ades  y  p e l ig ros  de la s i t u a c ió n .— L le ga  
á  M éx ico  el a l m i r a n t e  f r a n c é s  c o n d a  de la  B r e t o n i e r e . — 
Don A n a s t a s io  B u s t a m a n t e  es e l egido  p r e s i d e n t e  de la  
R e p ú b l i c a .  — C o n c lu y e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  in t e r i n a  del  
l i cenc iado  d o n  Jo sé  J u s t o  C o r r o .....................................................

C A P Í T U L O  ] I1 .— 1837-1838.— P r i m e r o s  ac to s  d e  la  s e g u n d a  
a d m i n i s t r a c i ó n  de d o n  A n a s t a s i o  B u s t a m a n t e . — R e c o n o 
c im ie n to  de  l a  i n d e p e n d e n c ia  de M é x ic o  p o r  E s p a ñ a . — 
I n su l to s  inf er idos  p o r  la  m a r i n a  a m e r i c a n a  á  la  e s c u a 
d r i l l a  de  la  R e p ú b l i c a . — El C on g reso  a u t o r i z a  a l  g o b ie rn o  
p a r a  e x ig i r  u n a  sa t is fac ci ón  á  los  E s t a d o s  U n i d o s . — 
C lau su ra  del  Congreao  co n s t i t u y e n te .  — D e r ro t a  y  m u e r t e  
de don  E s t é b a n  M o c t e z u m a . —A p e r t u r a  del  C ongreso  c o n s 
t i t u c io n a l .—El p o d e r  ec le s iá st i co  y el p o d e r c i v i l .— A s u n to  
de  la h ip o t e c a  de bi enes ecl es iá st icos .— P e l ig ro s  y di f icul 
t ades  en  el e x t e r i o r  y el in t e r io r .  — La  e s c u a d r i l l a  a m e 
r i c a n a  en M a t a m o r o s  y V e r a c r u z .  — N o m b r a m i e n t o s  
d i p lo m ó t i c o F . - -  R e c l a m a c i o n e s  de los E s t a d o s  U n idos.  — 
R e v o lu c ió n  de N u e v o  M éxico .  — D i f icu l tades  h a c e n d a 
r í as .  — P a c i f i cac ió n  de la Al ta  C a l i f or ni a .  — C o n sp i ra c ió n  
en P u e b la .  —  R e n u n c i a s  de los  m in i s t ro s .  — El nuevo 
min i s t e r io .  — D isg u s to s  y  des c o n f ia n z a  del  p r e s i d e n t e . — 
R e d u c c ió n  y su sp e n s ió n  de  sue ldos  y p a g o s . — M o v im ien 
tos  re vo luc iona r io s .  — E x p o s i c io n e s  p id i e n d o  la vo r i a c ió n  
de  s i s t e m a  pol í t ico  — E s ta d o  del  pa í s  s e g ú n  p e r iód icos  de 
la é p o c a .  — R e t í r a s e  el m in i s t r o  f r a n c é s . — D isc u rs o  de 
don A n a s t a s i o  B u s t a m a n t e  a n t e  l a s  C á m a r a s . — P r o n u n 
c i a m i e n t o  del  g e n e r a l  U r r e a .  — L a  e s c u a d r i l l a  f r a n c e sa  
en V e r a c r u z .  — P r é s t a m o  de o c h o  m i l lon es .  — E s t a d o  de 
l as  r e l a c io n e s  de M é x ic o  y F r a n c i a  á p r in c ip io s  de 1838.
— M e m o r i a  p r e s e n t a d a  á  la s  C á m a r a s  p o r  don  L u is  G o n -  
zag a  C u e v a s ...............................................................................................

C A P I T U L O  IV.  — 1838. — M e d id a s  h a c e n d a r i a s . — N o m b r a 
m ie n to s  de m in i s t r o s .  — R e g r e s o  de  d o n  V a len t ín  Góm ez  
F o r i a s . — P u b l i c a c i ó n  del  t r a t a d o  c o n  E s p a ñ a .  — L le g a d a  
de la  e s c u a d r i l l a  f r a n c e s a  a  V e r a c r u z . — Ultimátum  de\ 
b a r ó n  Deffoudis .  — C a b ec i l l a s  r e v o l u c i o n a r i o s . — D ecre to  
de a m n i s t í a .  — M. B a z o c h e  d e c l a r a  el b lo q u e o  el 16 da 
a b r i l . — R e t i r a s e  M. De L i s i e . — E x p id e  el  g o b ie r n o  su 
p a s a p o r t e  á  M. Gloux ,  c ó n su l  de F r a n c i a  en V e r a c r u z . — 
T r iu n f o s  del  g o b i e r n o  so b re  loe s u b le v a d o s .  — D isc u rso  
p r o n u n c i a d o  p o r  el p r e s i d e n t e  a n t e  l a s  C á m a r a s  el 30 de 
j u n io .  — P r é s t a m o s .  — E x p o s i c i o n e s  p i d i e n d o  el  c a m b i o  
de s i s t e m a  p o l í t i c o . — D e s c o n t e n t o  p ú b l ico .  — T ra s l a c ió n  
á M éx ico  de  los r e s to s  de  I t u rb i d e .  — P r i s ió n  de Góm ez  
F o r i a s y A l p u c h e . - R e n u n c i a  el m i n i s t e r io  del  I n t e r i o r  
do n  José J o a q u í n  P e sa d o .  — F u n e r a l e s  h e c h o s  á  los r e s lo s  
de I t u rb id e .  — A bso lu c ión  de  don J o s é  J o a q u ín  P e s a d o . — 
S u b le v a c ió n  de T a m p i c o .  — L le g a  á  V e r a c r u z  el a l m i 
r a n t e  B a u d i n . — Confe renc ian  de  J a l a p a  e n t r e  B a u d i n  y 
don  Luis  G o n z a g a  C u e v a s . — A t a q u e  á  S a n  J u a n  de  Ulúa .
— I n su l to s  é i n j u r i a s  ó M éxico.  — Fe lo n ía s  del  a l m i r a n t e .
— H e r o ic a  de f en sa  d e  la g u a r n i c i ó n  dal  ca s t i l lo  — C a p i t u 
la c ión  de S a n  J u a n  de U lú a .  — C a p i t u l a c i ó n  de la p laza  
d e  V e r a c r u z .  — S es ión  de  la  C á m a r a  de  d i p u t a d o s  de 1.“ 
de d i c i e m b re .  —  E n t u s i a s m o  p a t r i ó t i c o  y su s  p a s a j e ro s  
e f e c to s .— E x p u ls ió n  de f r a n c e se s .  — S o r p r e n d e n  los  f r a n 
ceses  la  p l a z a  de V e r a c r u z  en  la  m a ñ a n a  del  5 de  d i c i e m 
b r e — P o r m e n o r e s  r e la t ivos  á  a q u e l  suc eso .— P a r t e  oficial  
de S a n t a  A n n a .  — P o r m e n o r e s  r e l a t i v o s  al a t a q u e  de 
U l ú a . — S a n t a  A n n a  h e r i d o ...............................................................

C A P Í T U L O  V. — 1838-1839 — El S u p r e m o  P o d e r  C o n s e r v a d o r  
in t e r v in ie n d o  en  los a s u n t o s  del g o b ie rn o .  — M o v im ie n to  
m in i s t e r i a l .  — C a r t a  d e  B a u d in  r e l a t i v a  á  la s  c o n f e r e n c i a s  
de J a l a p a .  — C o n te s t a c ió n  del  p r e s i d e n t e  á  u n a  c a r t a  del  
a l m i r a n t e .  — Sol i c i t a  el p r e s i d e a t e  p e r m is o  p a r a  sa l i r  á 
c a m p a ñ a ,  y a g i t a c ió n  q u e  se p r o d u c e  en  los  p a r t i d o s  
pol í t icos .  — M in i s t e r io  de G óm ez  P e d r a z a  y  R o d r í g u e z  
P u e b l a . — I n i c i a t i v a  del  m i n i s t e r i o . — A m o t í n a s e  el p u e b lo  
p id ien d o  la  r e s t i t u c i ó n  de l a s  leyes  f ed er al es .  —  Opo s ic ión  
del  S u p r e m o  P o d e r  C o n s e r v a d o r .  — H a c e n  d im isi ón  los 
m in i s t ro s .— D e p lo r a b l e s  e s c a se c e s  del  e j é r c i l o .—D isc u rs o s  
del  p r e s id e n te  de l a  R e p ú b l i c a  y del  de la  C á m a r a  de
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d ip u t a d o s  el 29 de d i c i e m b re  de 1838.— Llega u n a  e s c u a d r a  
in g lesa á V e r a c r u z .  — El m in i s t r o  ingl és  M r .  P a k e n b a m  
a b r e  n u e v a s  n eg o c iac io n e s  e n t r e  los  b e l i g e r a n t e s . - B a u d i n  
e n t r a  en  r e l a c io n e s  c on  el g e n e r a l  U r r e a .  — P i d e  el p re s i 
d en te  l i c en c ia  p a r a  sa l i r  c o n t r a  los r e b e l d e s  de  T a m p i c o .  
- I n t r i g a s  p u e s t a s  en j u e g o  p a r a  la  d e s ig n a c ió n  de p r e s i 
d e n t e  s u s t i t u t o , — S a n t a  A n n a  es  n o m b r a d o  p re s id e n te  
i n te r in o .  — Don M a r i a n o  A r i s t a  es pues to  en l ib e r t a d  p o r  
el a l m i r a n t e .  — P r é s t o m o  de  m ed io  m il lón  d e  p e s o s . — 
L legn  S a n t a  A n n a  á  M é x ic o .  — Don C a rlo s  B a s t a m e n t e  
pide se  d e c l a r e  al p r e s id e n te  m o r a l m e n t e  im p o s ib i l i t a d o  
p a r a  g o b e r n a r  — R e a n ú d e n s e  la s  n e g o c ia c io n e s  con el 
a l m i r a n t e .  — I n j u r i a s  de los  p e r ió d i c o s  f r a n c e s e s  á M é x i 
co.  — D isg u s to  con q u e  fu e ro n  r e c ib id a s  la s  nu e v a s  n e g o 
c i a c i o n e s . —  T r a t a d o  de p a z  con  F r a n c i a .  — E x a m e n  del  
t r a t a d o  y del  c o n v e n i o . — S a n t a  A n n a  l o m a  posesió n de 
la  p r e s id e n c i a  i n t e r i n a .  — S a le  de  M é x ic o  don  A n a s t a s io  
B u s t a m a n t e . — P r o c l a m a  de A r i s t a . — D isp o n e  S a n t a  A n n a  
qu e los  p e r io d i s t a s  de  opos ic ión sean  l leva dos  á  la s  f o r t a 
l ezas  de  U lú a  y A c a p u lo o .  — Ú l t im o s  d í a s  da  la p e r m a 
ne n c ia  de  la e s c u a d r a  f r o n c e s a  en  V e r a c r u z . — T ra s l á d a s e  
S a n t a  A n n a  á P u e b la .  — A cc ió n  de  A c o j e t e . — F u s i l a 
m ie n to  d e  don Jo sé  Mejia .  — M o v im ie n to s  r e v o l u c i o n a 
r i o s . — O p e r a c io n e s  de  c a m p a ñ a  de don  A n a s to s io  B u s t a 
m a n t e . — O p e r a c io n e s  de A r i s ta  so b re  T a m p i c o . — C a p i t u 
l a c ió n  de T a m p i c o . — C a p i tu l a c ió n  de T u x p a n  —T é r m i n o
de a q u e l l a  r e v o l u c i ó n ...........................................................................

C A P Í T U L O  VI.  — 1839-1840.— I n c id e n t e  r e la t i vo  á la l legada  
á  V e r a c r u z  del co rone l  t e x a n o  Bee.  — P r o m u e v e  S a n t a  
A n n a  el a s u n to  de r e fo r m a s  á la C ons t i tuc ión .  — D i f e re n 
c i a s  e n t r e  el m in i s t e r io  y el Consejo de G ob ie rno  — R e t i 
r a s e  S a n t a  A n n a  de  la  p r e s id e n c i a  in t e r i n a .— Don N ico lá s  
B ravo ,  p re s id en te  i n t e r in o .—Ma nif ies to  de S a n t a  A n n a .— 
E vasi ón  del g e n e r a l  don  Jo s é  U r r e a . — R e g r e s a  don  A n a s 
tas io  B u s t a m a n t e  y vuelve á e n c a r g a r s e  de la  p re s id en c ia  
da la R e p ú b l i c a .  — M in i s t e r i o  Cañedo .  — R e s ta b lé c e s e  la 

l i be r t ad  de im p r e n t a . — N u l id a d  del  p r é s t a m o  W a r r o l l . — 
Ma nif ie s to  de  don  A n a s ta s io  B u s t a m a n t e .  — El gob ie rno  
co n ced e  el pa s e  al Breve  de Gre gorio  X V I  so b re  d i s m in u 
ción de d í a s  fest ivos.  — Ra ti f i cac ión  de los t r a t a d o s  de 
pa z  e n t r e  M é x ico  y F r a n c i a . — La c o r b e ta  Nayade  e m 
b a r c a  el t e r ce ro  y ú l t im o  a b o n o  de la  in d e m n iz a c ió n .  — 
D ic t a m e n  del  P o d e r  C o n s e r v a d o r  sobre  el a s u n to  de refor 
m a s  á  la  Cons t i tuc ión ,  y d ec re to  del  9 de n o v i e m l i r e .— 
E xp o s ic io n es  p id ie ndo  la  n u l id a d  del  d e c r e to  del P o d e r  
C o n s e r v a d o r .— In c id en te s  r e l a t iv o s  al a s u n to  de las  re for 
m a s . — I m p u e s to  del 15 po r  100 á  m e r c a n c í a s  e x t r a n je r a s .
— R e c e p c ió n  del p r i m e r  p l e n ip o t e n c i a r i o  e s p a ñ o l ,  don 
A nge l  Ca ld e ró n  de  la  B a r c a . — El cabec i l l a  C a n a le s  invade 
los d e p a r t a m e n t o s  f ro n te r i zos .  — O p e r a c io n e s  m i l i ta re s  
de A r i s t a .—Juic io  del  a ñ o  1839, s e gún  d o c u m e n to s  oficia
l e s . — Oposic ió n  que le h a c e  el P o d e r  C o n s e r v a d o r . — 
D e c l a r a c io n e s  de n u l id a d e s .  — S u ces ió n  de c o n f l i c to s .— 
Re be l ión  de Y u c a tá n .  — E s ta d o  l a m e n t a b l e  del  p a í s . — 
El p e r io d i sm o  en 1840. — P r o n u n c i a m i e n t o  del 15 de jul io .
— I n t r i g a s  c o n s e rv a d o ra s .  — Fo ll e to  de  don  José Mor ía  
G u t i é r re z  E s t r a d a  p r o p o n i e n d o  la ad o p c ió n  del  s i s te m a  
m o n á r q u i c o . — A l a r m a  p r o d u c id a  p o r  el fol leto y d isposi 
c iones t o m a d a s  p o r  las  a u t o r i d a d e s  — R e c o m p e n s a s  á  los 
so s te n e d o r e s  del g o b i e r n o  c o n t r a  los  r e v o lu c io n a r io s  da 
ju l io .— El A teneo  m e x ic a n o .— El p r e s u p u e s to  c e n t r a l i s t a .
— M e m o r i a  del  m in i s t r o  de H a c i e n d a .........................................

C A P Í T U L O  V i l .  — 1841. — T é r m i n o  de la  r ebe l ión  de  C a n a 
l e s . — Re la c io n es  de  M é x ic o  con  el e x t e r i o r  — Op in ió n  
del  p r e s id e n t e  de la  R e p ú b l i c a  y  del  de la  C á m a r a  de 
de d ip u t a d o s  so b re  el P o d e r  Co n s e rv ad o r .  — Confl ic to  
p r o d u c id o  p o r  un  p e r m iso  p a r a  la  i m p o r t a c ió n  de hi lazas .
— D e p r e d a c io n e s  de los b á r b a r o s .  — D e c l á r a s e  á  don 
A n a s t a s io  B u s t a m a a t e  b e n e m é r i t o  de la  p a t r i a .  — P r o 
yec to  de a m o r t i z a c ió n  de la m o n e d a  de cobre ,  — D e r ro t a  
de  A n a y a  en C o m i t a n , — P r o n u n c i a m i e n t o  de R o m e r o  en 
O r i z a b a .— P r e m io s  á  B u s t a m a n t e  y Va lenc ia .  — Disgusto  
de los  c o n s e rv a d o re s  con  mot ivo de las f ies tas  de p r e 
m i o s . — R iva l idad  de V a l e n c i a . — P r o n u n c i a m i e n t o  de 
P a r e d e s  — P l a n  de P a r e d e s .— E x it o  del  p r o n u n c i a m i e a t o .
— E le cc ió n  de g o b e r n a d o r ,  — Dispos ic io nes t o m a d a s  po r  
el g o b i e r n o .—Co m p l ic id ad  de C o r t á z a r ,  Co l indo  y Juve ra ,  
—P r o n u n c i a m i e n t o  y pl an  c o m e r c i a l  de V e r a c r u z .—A l a r 
m a s  en M éx ic o .— P r o n u n c i a m i e n t o  del g e n e r a l  Va le nc ia ,
— D e c l a r a c io n e s  del P o d e r  C o n s e r v a d o r . — S u s p e n d e  el 
gob ie rn o  l as  leyes o r igen  de los p r o n u n c i a m i e n t o s .  — 
S a n t a  A n n a  sa p r e s e n t a  c o m o  mediador.  — Oficios  c a m 
b i a d o s  e n t r e  S a n t a  A n n a  y el m in i s t r o  de la G u e r r a .—
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— P la n  de S a n t o  A n n a . — P in a  del  g e n e ra l  V n l e n c i o . —
P la n  del  g o b ie rn o .  — Kl P o d e r  C o n s e r v a d o r  d e s a p r u e b a  
el p l a n  del  g o b i e r n o .  — E s ta d o  lo f t im op o  de lo c a p i t a l . — 
13ustan>ante lo m a  el m o n d o  en jefe  del  e j ér ci to ,  y  se  
r e t i r a  de la p r e s i d e n c i a ,  q u e  e n c a r g o  ú don J a v i e r  E c h e 
v e r r í a .— R e t r a i m i e n t o  de  los l ibe ral es .  -  P re l im ina rcR  de 
iin a r r e g lo  e n t r e  la s  f r ac c iones  co n te n d ie n t e s .  — E n t r e 
v is tos  de S o n t a  A n n a  y A l m o n t e  en M e j ic a lc in g o  y en 
T acu bi iyn.  — A r m i s t i c i o . — P la n  ó bnsea de T a r u b o y o . —
J u n t a  en lo b a c i e n d n  de los  M o rn le s .— Oficio de S a n t a  
A n n a  al  P o d e r  C o n s e r v a d o r  y la.s C á m a r a s  of rec ié ndo les  
su p r o t e c c ió n  c o n t r a  los f e d e rn i i s l a s .— Acin de la J u n t a  
del S e m i n a r i o  p a ru  la p r o c l a m a c i ó n  del  s is temo federal .  
- R e c r u d c c e n s e  las  h o s t i l id ad es .— A cc ió n  de  la  V i g a . — 
S i tú a s e  R u s t a m o n l e  en la villu de G u a d a l u p e . — CnHoaeo 
ej i t ra  l a s  fuerzos de S n n t o  A n n o  y l a s  d e  B u s t o m a n t e . — 
P ro p o n e  .Sontn A n n a  la c e l e b r a c ió n  de un c o n v e n i o . — 
C on venio  de In P re so  de  la E s tu n z u e l a  — P r o c l a m a  de 
B u s t a m a n t e . - E n l r a d n  de  S u n l a  A n n a  en M éxico.  . . . 457

C A P Í T U L O  VJII .  - 1 8 4 1 - 1 8 4 2 . — Fel ic i t ac iones rt S a n i a  A n n a  
po r  el t r iu n fo  de lo r e v o luc ión .—N o m b r a m i e n t o s  de r e p r e 
s e n t a n t e s . —S a n i a  A n n u  es n o m b r o d o  P re s id e n te  prov is io-  
n s l . — N o m b r o m i e n t o  de m in i s t e r i o .— P ro t e s t a  de  los  sei s  
d e p a r t a m e n t o s . — P r o n u n c i a m i e n t o s  en G uado lo jo ro  y Du- 
r a n g o . -  P r o n u a c i í i m i e n lo  en el S u r . — V ic to r ia  de A rm i jo  
en N u e v o  Mé.xico.— P ro v i d e n c i e s  en to d o s  los  r o m o s  d i c 
t a d a s  p o r  S n n to  A n n o . — A m o r t iz o c ió n  de  la m o n e d a  de 
cob re .  — C o n v o c a to r i a  p a r a  lu e lecc ió n  de un  C on g res o  
C o n s l i l u y e n le  — C o n s t ru c c ió n  de lii P l a z o  da  m e r c a d o  del 
V o l a d o r .— D e s p o t i sm o  m i l i lu r  — D isp o s ic io n es  v e ja to r ia s  
c o n t r a  e m p l e a d o s ,  h a c e n d a d o s  y el c l e r o . — S u sp e n s ió n  
da pag o s .— I n a u g o r n c ió n  de los t r a b a j o s  pa ro  la c o n s t ru c -  
f i ó n  del  t e a t r o  de V e r g n r a .  — A g e n te s  de l e x a n o s  p r o 
mueven  el r f c o n o c i m i c n t o  de lo i n d e p e n d e n c ia  de  aq u e l  
d c p a r t a m e n l o . — I,a r eb el ión y u c n t e c a . — Misión de  Q u i n 
t a n a  R o o . — P ro p o s i c io n e s  de  B o c o n e g ra  al  g o b ie r n o  
yu c a t e c o .  — S o m e t i m i e n t o  do T a b a s o o . — E le cc io n es  de 
d ip u ta d o s .  — P ri s ión  «le H e r r e r o  y  su sp en s ió n  de Kl 
Siglo X IX .—Disgus to  del  g o b ie r n o  p o r  el r e su l t a d o  de  los 
e l ecc ione s.  — A u m e n t o  de  la c r i m i n a l i d a d . — A u m e n t o  de 
co n t r i b u c i o n e s .— PTanes de d i c t a d u r a . — T e n d e n c i a s  a r i s 
to c r á t i c a s  de aq u e l  g o b i e r n o .— S u b lev ac ió n  d e  Ch i lo p o .— 
In v a s io n e s  de los  h a r b o r o s .  — M e d id a s  hos t i le s  c o n t r a  los 
y u c a t e c o s . — In s t a l a c ió n  del  C o n g re s o  C o n s l i t u y e n t e . -  
A p e r t u r a  d e  las se si ones .— F ie s tu s  en  el c u m p l e a ñ o s  de 
S n n ta  A n n a  - D e c r e t o  c o n t r a  In p r e n s a . - P e r m i s o s  p a r o  
In i n t ro d u c c ió n  de  h i l a z a s . - P r i s i ó n  de don J u a n  B a u t i s t a  
M o r a l e s .— A m e n a z a s  ó los l i b e r a l e s .— 1.a c u es t ió n  de 
T e x a s . — S u c c f o s  n o t a b l e s  del  m es  do a g o s t o . — F ie s t a s  de 
se t i e m b r e . —E n t i e r r o  de un  pie  de S a n t a  A n n a . —V ic to r ia s  
del g o b i e r n o  en Yucn t i ín  y T e x a s . — A g re g a c ió n  del  d i s 
t r i to  <le S o c o n u s c o  (\ I» I t e p ü b l i c o  M e x i c a n a ..........................  473

(;a P 1TU1,0 I X .— 1S42-1S43.— O pos ic ión  de  p r in c ip io s  e n t r e  
los m i e m b r o s  d e  la c o m is ió n  de  C o n s t i t u c ió n .  — R e f o r m a  
In m a y o r í a  su p royec to .  — B ravo  e s  n o m b r a d o  p re s id e n te  
in t e r i n o ,— I n t r i g a s  y m a r c h a  de S o n to  A n n a  — I,os p e r ió 
d icos of iciosos. —  Re s í s te s e  el C on g res o  á t o m a r  en  c o n s i -  
de ro c ió n  el a c t a  de M u e j o lz in g o .— El g o b ie r n o  y la g u a r 
nición s e c u n d a n  el p r o n u n c i a m i e n t o .  — M o n ih e s to  del 
Con gres o.  — I n s t a l a c ió n  d é l a  J u n t a  N a c i o n a l  [ .egi s l a t iva.
— R e c ib e  el g o b ie r n o  n o t ic ia s  de A m p u d i a . — P r e s é n t a s e  
en M o n t e r r e y  la e s c u a d r a  a m e r i c a n a . — Los E s t a d o s  U n i 
dos r e h u y e n  la r e s p o n s a b i l i d a d  del  a t a q u e  rt M o n t e r r e y .— 
E s c á n d a l o  en el t e n i r o  de N u e v o  M é x i c o . — Disué jveee  el 
a y u n t a m i e n t o .  — E x c i t a c ió n  y m a l e s t a r  g e n e r a l e s .  — T ra -  
bo jus  de  las  f a c c i o n e s . — El g e n e r a l  V a le n c i a  y la J u n t a  
L e g i s l a t i v a . - I n n u e n c i a s  c o n s e r v a d o r a s . - S e  p r e se n to  
P a r e d e s  en M é x ic o .— Y u c o lá n  en a r m a s . — Z o z o b r a s  de 
los p o r l i d o s  al  r e g re so  de  S a n t a  A n n a .  — El g o b e r n a d o r  

Vieyrn — I n t r i g a s  d e  V a l e n c i a .  — D e s t i tu c ió n  d e  P a r e d e s .
— O r d e n e s  ve j a to r in s  en  d ive r so s  r a m o s . — L a s  B a se s  
O r g á n ic a s .— Uso que h a c e  S o n t a  A n n a  de In s é p t i m a  base 
de T a c u b u y a . —T o m a  del C a r m e n . — I nv as ión  de Y u c a t á n .
— P e r i p e c i a s  de  la c o m p n f i a .— A cc ión  del  25 de n o v ie m b r e  
en lo E m in e n c ia .  — C onll ic lo s  e n t r e  los  sul ) l evndos.  — La  
divis ión de P e i 'a  se  p o n e  en m ov im ie n to .  — El gen e ra !  
A n d r a d o  o c u p a  á ( 'b in ó .  — El g e n e r a l  L lo rgo  a t a c a  á 
A n d r a d c .  — D e p lo ra b le s  e f c r io s  de  la  ac c ió n  de  Cl i iná .— 
S u c e s o s  del  13 de f e b r e r o . — ICxpulsión da so s p e c h o s o s .— 
D e s e m b a r q u e  en T e l c h o c . — O c u p o c ió n  de T i x k o k o b . — 
M ise r i a  de los t r o p o s .— O b s tá c u lo s  de In m a r c h a . —  T r a s 
t o rn o s  en el p lan  de  c u m p a f i a . — El g e n e r a l  P e ñ a  en Poca-  
t o m  — T e m o r e s  y vac i loci ones .  — Son  e n v ia d o s  á Mérido

P¿g.

R e yea  y E c h e g o ro y .  — El g e o e r o l  L le rg o  i m p o n e  In re t i 
r a d a  ¿  P e ñ a ,  — O p in i o n e s  de la j u n t o  de  of ic ia les  — Inde
cis ión  del  g e n e r a l  en jefe .  — B a s e s  de  c a p i tu l a c ió n  pr o
p u e s t a s  p o r  L le r g o . — In d i g n a c i ó n  con q u e  son reci b idas .
— R e t i r a d a  de P e ñ o . — C onve n ios  d e T e x p e h u a l . —  S u f r i 
m i e n t o s  del  g e n e r a l  P e ñ o . -  El  g e n e r a l  A m p a d i n  es  n o m 
b r a d o  jefe  de  In divis ión — A b re  a e g o c ia c io n e s  con los  
j e fe s  su b le v ad o s .— In ic ia se  el n o m b r o m i e n to  de  co m is io n a 
dos.— R e t i r a d a  de  A m p u d i a . —R e s i s t e  S e a t m a n a t  el paso 
de t r o p a s  m e x ic n n a a  á  T a b u s c o . — Avisto .Ampudia lo 
b a r r a . — Vic to r ia  da S a n  J u a n  B a u t i s t a  — A m p u d i a  se 
p o se s iona  del  D e p a r t a m e n t o . — La co m is ió n  y u c a t e c a  en 
M é x ic o .— O b s t in a c ió n  de la co m is ió n  y r o m p im i e n t o  con 
el g o b i e r n o . — El g o b ie r n o  p ro v i s io n a l  e xp ida  un  m a n i -  
f i e s t o . - U l t i m o a  d e c r e to s  da  S a n t a  A n n a  ea 1843.— Q u e 
b r a n t o s  del  c o m e r c i o  e x t r a n j e r o .  — I n t e r i n a t o  de don  
V a le n t ín  C a n a l i z o .— R e t i r a s e  S a n t a  A n n a  á  M a n g a  de 
Clavo.— N u e v a s  n e g o c ia c io n e s  con  la  co m is ión  y u c a t e c a .
— E x a m e n  del c o n v e n io  de poz con Y u c o t é n ............................  489

C A P Í T U L O  X .— 1844. — A p e r t u r a  de los Cúm o ru s .— Cesa en 
sus  t a r e a s  el Consejo  de los D e p a r t a m e n t o s .  — D ec la ra 
ción de p re s iden te  de la R e p ú b l i c a  en f avor  de S a n t a  Anna .
—P ro p o s i c i o n e a d e  P ed r o za  so b re  le g i t im id a d d c l  gob ie rn o  
i n t e r i n o . — N o m b r o m ie n to  de  p r e s id e n te  in t e r i n o .— Lo 
cues t ión  de T e x a s .—N otas  de B o c a n e g ra  y T h o m p s o n , Al- 
m o n t a  y U p s h u r .— M e nsa je  de T y le r  ú las  C á m a r o s  de los 
E s ta d o s  Unidos.— La cues t ión  de T e x a s  en las C á m a r a s  
M e x ic a n a s .—iv/ Diario del Gobierno y lo p r e n s a  de oposi 
c i ó n .—Nuevos foses de lo cues t ión  de T e x a s .— Mr.  G ilbe r t  
L. T h o m p s o n ,  co m i s io n a d o  de los  E s t a d o s  U n id os.—Noti 
fica M r .  Oreen al m in i s t e r io  m e x i c a n o  el p r oyec to  de 
a g r e g a c ió n  de T e x a s  á  loa E s tados  d e  la U n ió n .— Dignn y 
e n é r g ic a  r e s p u e s t a  de B o c a n e g r a . - N o t a  in so le n te  de 
Mr.  C r e e n .  — R e s p u e s t a  deco rosa  de B o c a n e g r a . — S a n i a  
A n n a  en M é x ico .— C a m b io s  en el m i n i s t e r i o . - P i d e  el 
m in i s t e r io  á los C o m o r a s  r e c u r s o s  e x i r a o r d i n o r i o s . —
Fie stos  del  13 de  j u n i o . — In\a.«ión de T o b a s c o  p o r  S e n t -  
m a r o t . — Pri s ió n  y e j ecuc ió n  d a S e n t m a n a t . — Fusi lu m ien lo  
de p r i s io n e r o s .— M u t i l a c ió n  del  c a d á v e r  de S e n t m a n a t . — 
R e c l a m a c i o n e s  de los m in i s t r o s  e x t r a n j e r o s  c o n t r a  el 
f u s i l a m ie n to  de  p r i s io n e r o s  h e c h o s  p o r  A m p u d i a .— La s 
C á m o r o s  co n ced e n  oí g o b i e r n o  r e c u r so s  e x t r a o rd in a r i o s .
— I n s u l t o s  del Diario ojlcialá  l a s  C á m a r o s .— Defensa de 
los com is ione s  de a m b o s  C á m a r a s . —R e t i r a d a  de S a n t a  
A n n o .— N u e v a  e lecc ión  de  C a n a l i zo .— In ic i a t iva  de un 
p r é s t a m o  de diez m i l l o n e s .— B o d a s  de S o n to  A n n o . — 
D iscusión  so b re  el p r é s to m o  de d iez  m i l l o n e s . - N o t o  de 
Mr.  S h a n n o n  p r o t e s t a n d o  c o n t r a  la inca^ión de  T e x a s  — 
C o n te s t a c ió n  de don  M a n u e l  C r cs cen c io  R e jó n ,  m i r i s t r o  
de  R e la c io n es .  — I n t im a c i ó n  d e  S h o n n o n . — Lo o sa m b ic a  
d e p a r t a m e n t a l  de Ja l is co  inic ia  la r e v o l u c i ó n .— La g u a r 
nición de  Ja l i s co  se  a d h i e r e  á la  in ic ia t i va  da lo a s a m b le a  
d e p a r t a m e n t a l . — M a nif ie s to  de P a r e d e s ....................................  508

C A P Í T U L O  X I .— 1844-1845.— E fe c to s  en M é x i c o  de  la r e b e 
lión d(j P a r e d e s . -  La C á m a r a  y el E je c u t iv o .— A cu sac ió n  
del  m in i s t r o  R e y e s . — Llegn S a n t a  A n n a  á M é x i c o . — Su 
m an i f i e s to  de 21 de n o v ie m b r e .  — S u  e s t a n c i a  en Q u e r é -  
t a ro .  — P r i s ió n  da  los d i p u t a d o s  de lit A s a m b l e a  de 
Q u e r é t a r o . — K s c á n d o lo s  en  M é x ic o .—El g o b i e r n o  disue lve 
lus Cúmorag.  — D e c r e t o s  de  29 de  n o v ie m b re  y 2 de 
d i c i e m b r e . — P r o t e s t o s  de  las  a u t o r i d a d e s  y c o r p o ra c io n e s .
— M ot ín  del  C de d i c i e m b r e  y c a l d a  del  g o b ie n o  in te r ino .
— I n s u l t o s  á  S o n to  A n n o . -  I m p u t a c i o n e s  i n ju r i o s a s  h e 
c h o s  p o r  S a n t a  A n n a . — El nu ev o m i n i s t e r i o .—  R o g a t iv a s  
y a c c io n e s  d e  g r a c i a s  a l  T o d o p o d e r o s o . — Mani f ie s to  de 
don N ico lá s  B ra v o .  — N o m b r a m i e n t o  de p r e s i d e n t e  i n t e 
r i n o . — A c u s a c i ó n  del  p r e s i d e n t e  y s u s  m in i s t r o s  — P la n  
del  e jé rc i to  en fovor  de  S o n to  A n n o .  — Disp os ici ones  del 
g o b i e r n o  de H e r r e r a  y de los  C á m o r a s  p o r o  nu l i f i car  y 
r e s i s t i r  á  S a n t a  A n n a .  — A t a c a  S u n tu  A n n a  á  P u e b l a . — 
H e r o i c a  r e s i s t e n c i a  da los  p o b l a n o s .  — R e t i r a d a  de  S u n t a  
A n n a . - K n i r u n  en P u e b l a  P a r e d e s  y B r a v o . — Detal l es  
so b r e  la misión c o n f i a d a  p o r  S a n t a  A n n a  á  M e n d o z a  y 
H a r o . —C o m u n i c a c i ó n  da S a n t a  A n n a  ü H e r r e r a .  — A p r e 
h e n s ió n  de S u n t a  A n n a  en  J i c o .— F i e s t a  d e  acc ión  de 
g r a c i a s  en el s a n t u a r i o  de  N u e s t r a  S e ñ o r o  do G u o d a lu p e .
— D e ro g o n se  los d e c r e t o s  de S a n t o  A n n o . — Re sp uost n  de 
G o r d o  C o n d e  á un oficio de  S o n to  A n n o . — C a m b io  de  
m i n i s t e r i o  cs pa í io l .— El a s u n t o  de lo n g r e g a c ió n  de  T e x a s  
á  los  E s t a d o s  U n i d o s  — R o m p i m i e n t o  de re la c io n e s .— 
T e m b l o r  del 7 da  a b r i l . — P ro p o s i c i o n e s  de o r r e g lo  hechns 
p o r  los  l e x a n o s . — El g o b i e r n o  p id e  a u t o r i z a c i ó n  p o ra  
p r o c e d e r á  un  a r r e g lo  co n T e x o s . — D e c r e to  de a m n i s t í a
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del  2 í  de m u y o . — S a le  S a n t a  A im a  p a r a  Venez ue in .— 
C o n v o c a to r ia  á  e lección da p r e s i d e n t e '— M o t ín  da!  7 de 
j u n io .  — P ro c e s o  del  g e n e r a l  R a n g e l .  — D e s c o n te n to  é 
i a q u i e t u d . — La p r e n s a  p e r i o d í s t i c a . — La  s i t u a c i ó n  en 
a q u e l lo s  d í a ? .............................................................................................  525

CAl’lT U L O  X I I .— 1S45.— P re l im i n a r e s  de l  co n v en io  p r o p u e s to  
p o r  los t e x a n o s . —D e t e r m i n a c i o n e s  del  g a b in e t e  m e x i c a n o  
al  r e c ib i r  la  no t i c ia  de la ug regoc ión  de T e x a s  á  los 
E s t a d o s  Unidos.  — O pos ic ión ni g o b ie rn o .  —  Ca m b io  de 
m in i s t e r io .— P re s id e n c i a  co n s t i t u c io n a l  de don José  Jo n -  
q u ln  de H e r r e r a . — P r é s t a m o  d e  q u i n c e  m i l lo n es .— M o v i 
m ie n to s  de l a s  t r o p a s  de los  E s t a d o s  U n id o s .— L le gada  de 
M r .  Jol in  S l idel l .— I n t r i g a s  d a  d o n  M a r i a n o  P a r e d e s . — 
C o n d u c ta  p a t r i ó t i c a  de d o n  M a r i a n o  A r i s t a . — P r o n u n c i u -  
m e n t o  del  i 4  J e  'd i c i e m b r e  en S a n  L u i s . — Mani f ie s to  de 
P a r e d e s . — C o n tes tac ión  del  g o b ie r n o .—C i r c u l a r  dol  m i n i s 
t ro  .- \naya. — Influenc ia s  y p o r t i c ip a c ió n  de lus c l a ses  
p r iv i l e g ia d as  en el p lan  de  P a r e d e s .  — M a nif ie s to  da 
H e r r e r a . — P r o n u n c i a m i e n t o  de  la c a p i t a l .— P l a n  r e fo r 
m a d o  p o r  V a l e n c i a .— Fid e l idad  de lo s  a l u m n o s  dal  Colegio 
m i l i t ar .  — V^alencia p a s a  al  p a l a c io  y al p u e b lo  c e l e b r a  su 
t r iunf o.— P r o c l a m a  de  H e r r e r a . — D e ta l l e s  re la t ivos al 
p r o n u n c i o m i e n l o  do la  c a p i t a l .— P r o c l a m a  de V a le n c i a  y 
a locuc ión  da P a r e d e s .— R e n u n c i a  de H e r r e r a . —A c o m o d o s  
e n t r e  P a r e d e s  y V a le n c i a .— La  p r e n s a  de l a  c a p i t a l :  El 
S ir jloXIX, La Voi  del Pueblo, El Am igo  del Pueblo  y 
E l Manitor Constitucional.— Sa le  de l a  c a p i t c l  M r .  Jo h n  
S l ide l l ...........................................................................................................  542

C A P Í T U L O  X III .  — 1846. — C o m p e te n c i a s  e n t r e  los g e n e ra l e s  
V'alencia y P a r e d e s .  — E n t r a  P a r e d e s  en la ca p i t a l .  — A c i a  
g e n e ra l  del  e j ér ci to .  — N o m b r a m i e n t o  de j u n t a  de  r e p r e 
s e n t a n t e s  de los D e p a r t a m e n t o s  — P a r e d e s , p r e s id e n te  
in te r ino .  — A b u s o s  y  de só rd e n e s .  — D ec is iones  n o ta b le s  
de P a r e d e s . — J u r a m e n t o s  del  p r e s id e n te  i n te r in o .  — N o m 
b r a m i e n t o  dal  m in i s t e r io .  — L ib e r t a d  de i m p r e n t a .  —  El 
Tiempo  y la p r e n s a  p e r i o d i s t i c u . — P r o p a g a n d a  m o n a r 
q u i s t a . — A l a r m a  p ú b l i c a .  — D e c la r a c io n e s  da P a r e d e s ,  
a r r a n c a d a s  p o r  l a  i n d ig n a c ió n  p ú b l i c a . — P o r m e n o r e s  r e 
l a t i vos  á la  in t r i g a  m o n a r q u i s t a .  — S e p á r a s e  A lm o n te  del 
mini s t er io  de la g u e r r a . — C a m b io s  de m in i s t e r io .— Brav o ,  
g o b e r n a d o r  del  D e p a r t a m e n t o  de M é x ico .  — N o t a s  c a m 
b i a d a s  co n M r.  Jo h n  S l i d e l l . — P r in c ip io  de la  g u e r r a  
n o r t e - a m e r i c a n a . — M ovim ien tos  dal  e jé rc i to  de T a y lo r .—
La p laza  de  M a t a m o r o s .  — El F u e r t e  B ro w n .  — A m p u d i a ,  
g e n e ra l  en jefe  — P r i m e r a s  h o s t i l i d a d e s . - A r i s t a ,  g e n e ra l  
en j e f e . — P l a n  de A r i s t a .  — L a s  f u e rz a s  m e x i c a n a s  a t r a 
viesan el r io  B ravo .  — A t a q u e  al  fuer te  B ro w n .  — B a ta l l a  
de  P a lo -Alto ,— H e t i r a d a  de A r i s t a . — A c c ió a  de la R e s a c a  
de G u er re ro .  — L as  fu e rz as  m e x i c a n a s  r e p a s a n  al Brav o .
— A r is tu  d e s o c u p a  á  M a t a m o r o s . — O c u p a c ió n  da M a t a 
m oros  p o r  l a s  f u e r z a s  invas o ru s .  — R e t i r a d a  del  e jér ci to  
m e x i c a n o  á  L in a re s .  —  C a m b i a s  de m in i s l e r io  — I n s t a l a 
c ión del  C ongreso  g e n e r a l  a x t r a o rd i n a r i o .  — P r o n u n c i a 
m ie n to s  y r e v o lu c io n e s  en  d iv e r sa s  loc a l id a d e s .—E le cc ión  
de  p r e s id e n te  y v i c e p r e s id e n te  de l a  R e p ú b l i c a .  — I n i c i a 
t i v a s  so b re  d e c l a r a c ió n  de g u e r r a ,  s o b re  p e rm iso  ó P a r e 
des  p a r a  t o m a r  el m a n d o  del  e jé rc i to  y s o b r e  f a c u l t a r  al 
g o b ie rn o  p a r a  h a c e r s e  de r e c u r so s .  — S a le n  de Méx ico  
t r e s  b r i g a d a s  c o n  des t in o  á la  f r o n t e r a .  — Don N ico lás  
Bravo  se  e n c a r g a  del  P o d e r  E je c u t iv o .  — N uevo  m i n i s t e 
r io .  — Manif i es to  de P a r e d e s .  — I n i c i a t i v a  da d e c r e to  del  
3 de agos to .  — Ine f i c a c i a  del pl an de S o n  L u i s . — P r o n u n 
c i a m ie n to  del  g e n e ra l  S a l a s . — C o n te s t a c io n e s  e n t r e  el 
g o b ie rn o  y los p r o n u n c i a d o s .  — Ev as ió n  de P a r e d e s . — 
Confe renc ia  de los c o m i s i o n a d o s  de  u n o  y o tro  b a n d o . — 
T r iu n fo  de los p r o n u n c i a d o s  — El g e n e r a l  S a l a s  o c u p a  el 
P a l a c i o  N a c i o n a l ....................................................................................  553

( ' .AP ÍTUL O X I V .  — I84G. — Ma ni f i e s to  del  g e n e r a l  don José  
M a r i a n o  S a l a s .  — P r o g r a m a  del  g e n e r a l  S a l a s . — Ley 
c o n t r a  c o n s p i r a d o r e s .— I n g e r e n c i a  de Góm ez  F a r i a e  an 
el  g o b ie rn o .— C o n c i l i ac io n es  m a l o g r a d a s . — D e s e m b a r c a  
S o n t a  A n n a  en V e r a c r u z . — Manif i es to  de  S a n t a  A n n a . — 
Confes iones  i m p o r t a n t e s , — D e c lá r a s e  en  vigo r  la Con s t i 
tución  de 1824.— F a lso  f ed e r a l i sm o .— A lm o n te  y S a n i a  
A n n a . — I n t r i g a s  de é s te  en de.<-crédito del  s i s t e m a  federal .
— A s a m b l e a s  p o p u l a r e s . — E x a g e r a c i o n e s . — D e s a c u e r d o  
m in i s t e r i a l .—Dif icu l t ades  del  m in i s t e r io  co n S a n t a  A n n u .  
- E n t r a d a  de és te  an  l a  c a p i t a l . — D es t ie rr o  de don  M a
r i a n o  P a r e d e s , — C o m u n ic a c io n e s  c a m b i a d a s  e n t r e  el mi 
ni s t ro  de  R e la c io n e s  m e x i c a n o  y el s e c r e ta r i o  da  E s t a d o  
da N o r t e -A m é r i c a .— O rden  c o m u n i c a d a  al  c o m o d o r o  a m e 
r i c a n o  p o r a  q u e  p e r m i t i e s e  a S a n t a  A n n a  d e s e m b a r c a r  
en V e r a c r u z .— Mué ve se  el e j érci t o  m e x i c a n o  h a c i a  M o n -

Páfr.

t e r re y .— Don P e d ro  . \ m p u d i a ,  g e n e ra l  en jefe del  e jé rc i to  
del  N o r t e .— L a  b r ig o d a  del  g e n e r a l  R a m í r e z  llegu « 
M o n te r r e y .— For t i f i cac iones y de f en sa s  de M o n te r r e y .— 
D isc o rd ia  e n t r e  los de fenso res  da M o n te r r e y .— El fue r te  
de la T e n e r í a . — Defensa y  r e s i s t e n c i a  h e ro ica  de la  T e n e 
r l a  el 21 de se t i e m b re .— , \ t a q u a  al  forKn del  D iab lo .—
A t a q u e  del for t ín  del  p u e n te  de la P u r í s i m a . — P é r d i d a  
del  for t ín  de  l a  F e d e r a c ió n .— Los p r i s io n e r o s  m e x i c a n o s  
en el c a m p o  d e  T a y l o r . — P é r d i d a  del  fort ín  del  Ohi .spado.
— A b a n d o n o  de  la s  l i n e a s  de d e f en sa  e .x t e r io ra s— C o m 
b a te s  del  día  23,— S i t u a c i ó n  da los s i t i ados  y da lo s  s i t i a 
d o r e s .— El p a r t e  de  A m p u d i a . — Ca ji i tu lución de M o n t e 
r r e y . — R e t i r a d o  de l a s  t r o p a s  m e x i c a n a s . — C o n s id e r a 
c i o n e s ............................................................................................................ 572

C A P Í T U L O  X V .  — ISS6-1S87.— La po l í t ica  de  S a n t a  A n n a .
— El Consejo  de  G o b i e r n o .— A r t icu lo  a l a r m a n t e  del 
Diario del (jobierna — D if icu l t adas  h a c e n d o r i a s .  — A l a r 
m a  g e n e r a l . — C o n t r ib u c ió n  de g u e r r a . — M o t in e s  del  14 y 
18 de  o c t u b r e .  — Manif i es to  de S a n to  A n n u . — Manif ies to
de  S o l o s . — D isgus tos  e n t r e  S o la s  y  R e j ó n __ C o m bio  de
fu n c i o n a r i o s . — E s ta n c i a  del  e jé rc i to  en S a n  Lu is .— D e s 
o c u p a c ió n  dal  p u e r to  da T a m p i c o . —O c u p a c ió n  d e T a m p i c o  
p o r  los a m e r i c a n o s .  — Disp os ici ones  de  S a n t a  A n n a  en 
S a n  Lui.s. — C e n su r a  da el l as  h e c h a  po r  el s e ñ o r  Ba lbon -  
t ln .  — T e r m i n a c i ó n  dal  o rm is t i c io  p a c t a d o  en Mon te rr ey .
— N o t a  d e  B u c h a n a n  al g o b ie r n o  m e x i c a n o . — S a n t a  
A n n a  dej a  p a s o  l ib re  á u n a  divis ión a m e r i c a n a  en m a r c h a  
p a r a  T a m p i c o .  — R e n u n c i a  V a le n c i a  el m a n d o  de u n a  
d iv i s ió n .— S i l u a c i ó n  del  e j ér ci to  a f ines  da  1846. — A t a 
q u e s  de  la p r e n s a  al  e j é r c i t o . — Los b a n d o s  p o l í t i c o s .—
D e c re to  da p r é s t a m o s  de d o s  m i l lo n es .— I n t r i g a s  de diver 
sos  ó r d e n e s .— J u n t a s  p r e p a r a t o r i o s .  — A p e r t u r o  del  Con 
g reso .  — I n s u r r e c c i ó n  de T a b a s c o .  — Lo n e u t ro l id o d  de 
Y u c a t á n . — P ro y e c to s  de c o o t i n g e n t e  e x t r a o r d i n a r i o  ó los 
E s t a d o s  y p r é s t a m o  de  se i sc ien tos  mil  p e s o s . — C o n te s t a 
c ión  del  C o n g re so  á la s  i n ic ia t ivas  so b re  r e c u r s o s . — 
E le c c ió n  da p r e s id e n te  y  v i c e p r e s id e n te .— P a r i a s  tom a 
p o se s ió n  de  la v i c e p r e s i d a n c i a . — N uev o m i n i s t e r i o . —
A cc ió n  de  g r a d o s  da S o n t a  A n n o .  — C a rg o s  h e c h o s  al 
c le ro  p o r  el Diario del gobierno  — S es ión  p e r m a n e n t e  
del  7 ol 10 da e n e ro .— Disc usió n  da la  ley de o c u p a c i ó n  de 
b ien es  de  m o n o s  m u e r t a s . — P r i m e r a  p r o t e s t a  del  cohi ldo 
m e t r o p o l i t a n o . — D if icu l tad es  q u e  se  p r e s e n t a r o n  a la  p u 
b l i c a c ió n  da lu ley.  — Don J u a n  Jo sé  Buz  p u b l i c a  por  
b a n d o  so l e m n e  la ley ua o c u p a c i ó n  de bi enes ec le si ás t i 
co?,  el  m ié r c o l e s  13 de e n e r o  de  1847.— A lboro los ;  sus  
p r o m o v e d o r e s  y su s ign if icoc ión .  — M in is le r io  de  don 
A n d r é s  L ó p e z  de N o v o  — H o s t i l idad  del c l er o .— S e g u n d a  
p r o t e s t a  del  ca b i ldo  m e t r o p o l i t a n o .  — C o m u n ic a c io n e s  
c a m b i a d a s  e n t r e  et m i n i s t e r io  y el ca b i ld o .  — B a n d o  de 
don J u a n  Jo s é  Ba z  — O p o s ic ió n  de  los  m o d e r a d o s  al 
m i n i s t e r io  y á  la ley.— R e g l a m é n t a s e  la ley de  o c u p a c ió n .
— La J u n t a  de l a  A c o d e m i a  de  S a n  Ca rlos  se  n ieg a á 
i n t e r v e n i r  en el a s u n t o  de lo ocu p o c ió n  de  b ien es  o'e 
m a n o s  m u e r t a ? , —  ü o n  F e r n a n d o  R a m í r e z  r e n u n c i a  el 
m i n i s t e r io  de R e la c i o a e s  y G o b e r n a c i ó n , — Do blez  de 
S a n i a  A n n a , — P r o t e s t a  del  ob i spo de M i c h o o c á n . — P r o 
p o s i c io n e s  de don  A' icente  R o m e r o  c o n t r a  l a  in so lenc ia  
c l e r i c a l .— P id e  el d i p u f a d o  E s c u d e r o  la d e r o g a c ió n  de las 
leyes  d e  II  de e n e r o  y 4 de  feb re ro  de 1847................................  589

C A P Í T U L O  X V I . — 1847.— Sol ido  dal  e jér ci to  de S a n  Luis  en 
b u s c a  dal  e n e m i g o — M a r c h a  difíci l  do los t r o p a s . —
R e v is ta  del  e jé rc i to  an lo E n c a r n a c i ó n . — L le gada  á .Agua- 
N u a v a . — Llega  la  v a n g u a r d i a  m e x i c o n a  f ren te  á  la 
A n g o s t u r a . — S o n to  A n n o  i n t i m a  r e nd ic ión  á  T a y l o r . —
P io n e s  y d i sp os ic iones de  los a m e r i c a n a s . — C o m b o le  del 
22 de f e b r e r o . - D e s c r i p c i ó n  del t e a t ro  de l a  b a t a l l a . — 
E x a m e n  c o m p a r a t i v o  de los e j é rc i to s . — B a la l l a  del  23 da 
f e b r e r o . - R e t i r a d a  del  e jé rc i to  m e x i c a n o . — P a r t a  oficial 
dal  g e n e r a l  S a n t a  A n n a . - P a r t e  of icial  del  g e n e ra l  Z a c a 
r í a s  T a y l o r . - J u i c i o  del  h i s t o r i a d o r  a m e r i c a n o  R ip ley  
a c e r c a  de la b a t a l l a  de  l a  A n g o s t u r a ............................................  6f)8

C A P Í T U L O  X V l l . — 1847.— El cl ero ,  el g o b ie r n o  y lo cu es t ión  
de r e c u r so s .  — B rev e e s tu d io  del  a s u n t o  de o c u p a c ió n  de 
b i e n e s  de  mano.s muertas.  — D ec is ión  del  g o b ie rn o  p a ro  
b a c e r  c u m p l i r  la s  ley es  de 11 de e n e r o  y de 4 de febre ro .
— O pos ic ión  c le r ical  y m o d e r a d a .  — E n e rg í a  y  c a r á c t e r  
da d o n  V o len t ín  G ó m e z  P a r i a s . - C a m b i o  da c u a r t e l  del  
c u e r p o  da cív icos  de l a / n d e p e í i d e n c í a . — O r d e n  de m o 
v i l i za ción  del  independencia . — P r o n u n c i a m i e n t o  del  26 
de f eb re ro .  — P ro c l a m a  de Cana l izo ,  — P l a n  de los  p r o 
n u n c i a d o s . — A n a r q u í a  en  el C o n g r e s o . — P a r t i c i p a c i ó n  
dal  c l er o en el p r o n u n c i a m i e n t o . — F a r i a a  u n t a  la  r e v o lu -



l ’flg-

ción .  — Lob polkas  s o ld a d o s  de  la Fe — C o m h io  de plan  
del  p r o n u n c i n m i e n t o  — In c id e n te  re la t ivo  ó r e c u r s o s  p o ra  
el m o n t e n i m i e n l o  de  los  p r o n u n c ia d o s .  — C ó m b a le s  de 
aque l lo s  días .  — 1’r jFÍór He don  M a n u e l  Gómez  P<idrnza.
— C r i t i c a  s i t u a c ió n  de V e r a c r u z . — Mani f ie s to  de la  m a y o 
r í a  del  C.onRreso.— S a n t o  A n n a  c o m u n i c a  á Kurius  y é 
B a r r a g á n  su  de c i f ión  de p a s a r  ú In c a p i t a l  ó e n c a r g a r s e  
del  p o b i e r n o .— L le ga  S o n t a  A n n a  á In villa de G u a d a lu p e .
— J u r a m e n t o  de S a n t a  A n n a  y su e n t r a d a  en lii c a p i t a l . — 
.Mocución  de don J u a n  José  B a z a l  p r e s id e n te .— N o m b r a 
m ien to s .—T e r m i n a c i ó n  de  la g u e r r a  civi l — S a l id a  de la s  
t r o p a s . — Los par l ido.a;  pus a l i a n z a s  y d i se n s io n e s  con 
S a n i a  Aniin,  — D e m o s t r a c io n e s  en  favor  de los  poíAos — 
T é r m i n o  f inal  del  a s u n t o  de la o cu p a c ió n  de b ien es  de 
manos muerta».  — Ley del  27 de m a r z o  a u t o r i z a n d o  ol 
g o b ie r n o  p a r a  p r o p o r c i o n a r s e  vein te  m i l lone s de p e s o s . — 
E,xh¡bición de d o s  m i l lo n es  de pes os h e c h a  p o r  el c l er o .— 
D e ro g a c ió n  d e  l a s  leyes  de 11 de e n e r o  y 4 d e  febre ro .
— C o n s id e ra c io n e s .  — E x pos ic ión  de S a n tn  A n n a  al Con
g r e s o . — S u p re s i ó n  d é l a  v i c e p r e s i d e n c i a . — Crenciói i  del  
c a i g o  de p r e s i d e n t e  su s t i t u to .  — C a n d id i i t u r a s  de A n a y a  
y A lm o n te .  — f io rr a so osn  sesió n del  J u e v e s  S a n t o . — N o m 
b r a m i e n t o  de d o n  P e d r o  M a r í a  A n a y a  c o m o  p r e s id e n te  
H u s t i t u t o . -  El  p e r io d i s m o .  — A b e r r a c io n e s .  — P r o c l a 
m a  de S a n i a  A n n a  co n m ot ivo  de la  pé rd id a  de V era -  
c r u z — Sale  d e  Mé.xico S a n t a  A n n a . — T e m o r e s  y pel igros .
— A lg u n o s  p o r m e n o r e s  r e la t ivos  ol m o tín  de los  po l -
k o s ..................................................................................................................  628

C A P Í T U I . O  X V I I L — 1847.— ]nv«.=ión a n i e r i r a n n  en el N o r 
oes te  de la B e p ú b l i c a  — A cc ión  del S u e r a m e n t o . — O c u 
p a c ió n  da C h i h u a h u a .  — Inv as ió n  de N u e v o  M é x i c o . — 
i n s u r r e c c i ó n  d e  A r c h u l e t a  y O r t i z .— In v as ió n  de  Ca l i fo r 
n i a . — L e v a n t a m i e n t o  de los ca l i fo rn ios .  — B lo q u e o  de 
V e r a c r u z .  — La e s c u a d r a  a m e r i c a n a  en  A l v a r a d o . — F r a 
ca s o s  d e  la e s c u a d r a  do A lv a r a d o  y Son Juan  B a u t i s t a .
— D e s e m b a r c a  S c o t t  en l a s  plny ns d e  V e r a c r u z .  — El 
e j é rc i to  s i t i a d o r  y el e jé rc i to  s i t i a d o . — Kstado de  In pl aza .
— P a t r io t i s m o  de los v e r o c r u z a n o s . — P r i m e r a s  h o s t i l i d a 

des .  —  B o m p e  S c o t t  su s  fuegos  so b re  la p l a z a . — H o r r o r e s  
del  b o m b a r d e o . — A c to s  h e ro i c o s .  — D e te r io ro  y r u i n o  de 
los  edif ic ios .— S o l i c i t a n  los  c ó n s u l e s  u n a  t r e g u a .  — N e g a 
t iva d e  S c o t t .  — D e s e s p e ra c ió n  de los  s i t i ados .  — P é r d i d a  
de v idas  é in te r e se s .— P re l i m i n a r e s  de la c a p i t u l a c i ó n . — 
C a p i t u l a c i ó n  de  V e r n c r u z . — O c u p a c ió n  de  V e r a c r u z  p o r  
los  a m e r i c a n o s .  — I n j u s t a s  n p re c iu c io n e s  de la c o n d u c t a  
de los  c a p i t u l a d o s .  — El lío leiin  de yeracru^.  — Elup ios  
q ue  de los d e f e n so re s  de  V e r a c r u z  hizo  S c o t t .— C e r r o  
G o rd o  — C a m p a m e n t o  m e x i c a n o . — Kl ej érci t o  a m e r i c a n o .
— C o m b a t e  del  7 de  a b r i l .  — B a ta l l a  de  C e r ro  G o r d o . — 
^■al c^ ofa  d e f e n sa  de  le d e r e c h a  del  c a m p a m e n t o  m e x i c a 
no.— Los p r i s io n e r o s  de p u e r r o . — D e s o c u p a c ió n  de P e r o l e  
po r  la s  t r o p o s  m e x i c a n a s .  — E n i r a n  los a m e r i c a n o s  en 
J a l a p a  y en P e r o t e . — .Acusaciones  y d e f e n s a s .— líl g o 
b ier no  y los  p o d e re s  p ú b l icos  d e s p u é s  de la d e r r o t a  de 
C e rr o  G ordo .  — L as  fa c u l t a d o s  e x t r a o r d i n a r i a s .  — A s a l lo  
é Be jó n  — La g u e r r a  á t odo  t r o n c e .  — Las  g u e r r i l l i i s . — 
C o n s id e ra c io n e s .  — L a  m e d i a c i ó n  de I n g l a t e r r a .  -  Los 
h o m b r e s  del  g o b i e r n o .  — C a re n c i a  de r e c u r s o s .  — A ñ a 
g a z a s  del  c l ero .  — El  o rg u l lo .  — L a  g u e r r a  de p a r t i d a s . — 
I ’royec to  d e  d ese rc ió n  de i r l a n d e s e s . -  D e s a c u e r d o  y dife
r en c ia s .  — El Razonador. — D e s u n ió n  de los  podere.c 
p ú b l i c o s .......................................................................................................  642

C A P Í T U L O  X I X . — 1847.— S o n t a  A n n a  en O r i z a b a . — S u  e n 
t r a d a  y p e r m a n e n c i a  en P u e b l a . — D e c a im ie n to  del  esp í 
r i tu  p ú b l i c o - I n v a d i d o s  é in v aso res .— Los g u e r r i l l e r o s . -  
l a t i m a c i ó n  del  g e n e r a l  W o r i h . — E s c a r a m u z a  d e  A m o zo c .
— E n t r a d a  de  los  a m e r i c a n o s  en  P u e b l a . — E s ta b l e c e  
S c o t t  su c u a r t e l  g e n e r a l  en P u e b l a . — In t r i g a s  y d esav e 
n e n c i a s  en  la  c a p i t a l . — O rg a n i z a c i ó n  de  los  p a r t i d o s  
po l í t i co s .— A l a r m a  en  la  c a p i t a l  el a n u n c i a r s e  el r e g re so  
de S a n t a  A n n a . — C o n fe re n c i a s  en  A yo t la .— E x p o s i c ió n  
de S a n t a  A n n a . — U n a  j u n t a  de  g e n e r a l e s  r e sue lve  la  d e 
f ensa  de M é x ico .  — J u r a m e n t o  de lo Co n s t i tu c ió n  re fo r -  
m a d o . — D isc u rso  y man i f ies to  d e  S a n t a  A n n a . — S e p a r a 
ción de B a r a n d a  del  m in i s t e r io  d e  R e la c io n e s  e x t e r io re s  
é  in te r io re s .— El d e c r e to  del  7 de  m a y o . — El cl er o y los 
r e c u r s o s . — P e r s e c u c io n e s  a  jefes  m i l i t a re s .— El p e r io 
d i sm o .— L le g a d a  de M. T r i s t  co n  c o m u n i c a c i o n e s  p a r a  el 
g o b ie r n o  de M é x ic o .— P l á t i c a s  se c re ta s  e n t r e  S a n t a  
A n n a ,  T r i s t  y S c o t t . — R e so lu c ió n  del  C on gres o  o c e r c a  de 
la n o t a  de B u c b a n a n . — T r a b a j o s  e m p r e n d i d o s  p o ra  la  
fo r t i f i ca ción  y d e f e n sa  de la  c a p i t a l . — T o ta l  de fuerzas  
m ex ic a D a e  r e u n i d a s  en  la ca p i t a l .— S i tu a c ió n  d e l a s f u e r -
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zas .  — P l a n  de S a n t a  A n n a . — A p r o x í m e n s e  á M é x ico  los 
a m e r i c a n o s . — E n t u s i a s m o  p ú b l i c o .— P r o c l a m a  da S a n t a  
A n n a . — S c o t t  no  sa resuelve á  a t a c a r  l a s  for t i f icociones  
del  Pe f ión .— S i t ú a s e  S c o t t  en  T ln l p a n . — R e b e ld ía  del 
g e n e r a l  V a l e n c i a . - S i t ú a s e  en P a d i e r n a . — Defectos  de  la 
p o s i c ió n .— C o m b a t e s  del  19 y 20 de ag o s to  en P a d i e r n a .
— D e r r o t a  da la div is ión del  N o r t e — P o r m e n o r e s  y c o n 
s i d e r a c io n e s  a c e r c a  de la der ro to  da  P a d i e r n n .......................  GGO

(CAPÍTULO X X . — 1847.— C o n s e c u e n c ia s  de l a  d e r r o t a  de P a 
d i e r n a . — C h u r u b u s c o .  — El o rm is t i c io  del  21 de agos to .—
M o t ín  del  27. — C o n fe r e n c i a s  de los  c o m is io n a d o s  p a ra  el 
p r o y e c to  de t r a t a d o  de p a z . — U n a  n o ta  de M. T r i s t .— 
R u p t u r a  de  l a s B e ? o c i a c i o n e s .—Cesaci ón  del a r m is t i c io .— 
I m p u t a c i o n e s  y r e c r im i n a c i o n e s  — L in e a  da  ba t a l l a  for 
m a d a  el 7 de  s e t i e m b re  p o r  S a n t a  A n n a .  — B a ta l l a  de 
M o l in o  del  R e y . — C o n d u c ta  de  la  c a b a l l e r í a  y  del  g en e ra l  
S o n t a  A n n a  el 8 de s e t i e m b re .  — E je cu ci ón  de los i r l a n 
d eses  q u e  f o rm a r o n  la  c o m p a ñ í a  de  S a n  P a t r i c i o . — E s c a 
r a m u z a s .  — D e t a l l e s . — B o m b a r d e o  y nsa l to  de C h a p u l -  
t ep ec .  — I n j u s t a s  a p r e c i a c i o n e s  h e c h a s  p o r  S u n ta  A n n a  
a c e r c a  de los d e fenso res  de C h a p u l t e p e c .  — Avance  de los 
a m e r i c a n o s  h a c i a  la c a p i t a l .  — T o m a  de  l a s  g a r i i n s  de 
Belén y S a n  Cosm e.  — R e su e lv e  S o n t a  A n n a  el a b a n d o n o  
de 1a ca p i ta l .  — C o n d u c ta  p a t r i ó t i c a  del  a y u n t a m i e n t o  de 
M é x i c o . — E n t r a n  en In c a p i t a l  los a m e r i c a n o s . - C o m b a 
t e s  del  pueb lo  co n  lo s  a m e r i c a n o s  — Disp o s ic io n es  y m e 
d id a s  d i c t a d a s  p o r  S c o t t . — P é r d i d a s  de los  a m e r i c a n o s  
en la c a m p a ñ a  del  V a l le  de  Méx ico .  — N u e s t r a s  pé rd id as .
— R e il e x io n e s ................................................................................. 678

C A P Í T U L O  X X L  -  1847-1848 -  La Con.Mitución de 1824 y el
s i s t e m a  federa l .  — R e n u n c i a  de  S o n t a  A n n a .  — S u  c a m 
p a ñ a  de P u e b l a .  — D es t i tu c ión  de S a n t a  A n n a .  — P eñ u  y 
Pefla se e n c a r g a  del P o d e r  Ejecu t ivo .  — E n t r e g o  S a n t a  
A n n a  el m u n d o  del e j érci to ,  y se r e t i r a  « T e h u a c á n .  — La 
divis ión de H e r r e r a  en su m a r c h a  d Q u e r é t a r o .— Ele
m e n to s  d iso lv en te s .—Don P e d r o  M a r í a  A n a y a ,  p residen te  
i n t e r i n o .  — N u e v a  o r g a n i z a c ió n  del  e jér ci to .  — Si tuac ión  
g e n e r a l  l a m e n t a b l e .  — E je cuc ió n  d é l o s  p a t r i o t a s  Alcalde 
y G arc ía  — T r o p o s  a m e r i c a n a s  en la  R e p ú b l i c a .  — Diver 
s a s  o p e r a c io n e s  de g u e r r a  en p u n t o s  d if e ren te s .  — La 
c a p i t a l  d u r a n t e  su o c u p a c ió n  p o r  el e jé rc i to  a m e r i c a n o .
— El p a r t i d o  m o d e r a d o  y lo poz.  — P r i m e r o s  pasos p a r a  
la ce leb rac ión  de un t r o t a d o  de  poz.  — I n c id e n t e s  o c u 
r r id o s  en los  p r e l im in a re s .  — A p e r t u r a  d e  l a s  negoc ia c io 
nes.  — El Congre so .  — P r e s id e n c i a  in t e r i n a  de  P e ñ a  y 
P e B a .— M o v im ie n to s  r ev o lu c io n a r io s  — En tr ev i s t a  de los 
c o m i s io n a d o s  m e x i c a n o s  con M r .  T r i s t .  — N u e v a s  dif icul
t a d e s  — La cues t ión  de r e c u r s o s . -  El  g o b i e r n o  de Q ue ré 
t a r o  y su s  e l e m e n to s .— F i r m a s e  el t r a t a d o  de poz de 
G u a d a l u p e . — El t r a t a d o .  — V a r i a s  no t i c i a s  re fe re n te s  á 
S a n t a  A n n a ,  el A y u n t a m i e n t o  de M é x ic o  y el g enera l  
S c o t t .  — A rm ist i c io .  — U l t im o s  o p e r a c io n e s  de  t r opas 
a m e r i c a n a s . -  El  t r a t a d o  de p a z  en los E s t a d o s  U n id os.—
S u  rat i f icac ió n  p o r  el S e n a d o  y g o b i e r n o  a m e r i c a n o . -  
S u  ra t i f i cac ió n  en M é x i c o .— C a n je  de  l a s  ra t i f i cac io nes.
— l^ rcsidencio  de don  José  Jo a q u ín  de H e r r e r a . —Muévese 
de Q u e r é t a r o  el go b ie rn o .  — D e s o c u p a c ió n  d é l a  cap i t a l  
p o r  Jas t r o p o s  a m e r i c a n a s  el l u n e s  12 de  j u n i o  de 1848, á 
la s  nueva  de la  m a ñ a n a .  — S a le n  da V e r a c r u z  los am e r i 
c a n o s  el 30 de J u l i o .—La c o n t r a g u e r r i l l a  p o b l a n a . —Revo
l uc ió n  de P a r e d e s  y J a r a u t a . — D e r r o t a  de los fu e rz as  de 
P a r e d e s  y f u s i l a m ie n to  del  p a d r e  J a r a u t a . —T é r m i n o  da la 
re be l ión  de P a r e d e s . — F a l l a  de g a r a n t í a s  en la  c a p i t a l . — 
I n s t a l a c i ó n  del  nuevo  C ongreso .  — Cona to  de  p r o n u n c i a 
m i e n t o . — Las c o m p a ñ í a s  d e  S a n  P a t r i c i o . — La g u e r r a  de 
c o s t a s e n  Y u c o té n .  — R e i n c o r p o r a c i ó n  de Y u c a t á n  á  la 
R e p ú b l i c a . -  - El p r i m e r  a n iv e r s a r i o  de  la d e fensa  h er o ic a
de C h u r u b u s c o .........................................................................................  09S

C A P Í T U L O  X X I L  — 184S-1849. — D es b a ra ju s t e  b a c e n d a r i o —
El e jé rc i t o  y la g u a r d i a  n ac io n a l .  — H o n r a s  ii los  m á r t i r e s  
de la g u e r r a  a m e r i c a n a . - F a l l e c i m i e n t o  de don  Ca rlos  AL 
B u s t a m a n t e .  — Don M a n u e l  Pi i ia  y Cuevas,  m in i s t r o  de 
H a c i e n d a ,  — El p royec to  de B a n c o  N a c io n a l .  — Pro ye c to  
de  r e fo r m a  del e j é r c i t o .— R e p r e s e n t a c i o n e s  c o n t r a  S a n t a  
A n n a .  — S i tu ac ió n  g e n e r a l  al c e r r a r  el C o n g res o  sus  se 
s io nes.  — La g u e r r a  de casto.'s. — Ju ic io  del  g o b i e r n o  m o 
d e r a d o . — P r o y e c to  de c o l o n i z a c i ó n . — L a  to le r a n c ia  de 
c u l to s .  — El c l e r o .  — .Eí L’nice/' .«ní. — l ' l  l ’r es i den te  y el 
P a p a .  — D if i cu l t ades  de lo d o  g é n e r o .  — l ’e n u r i a s .  — P r o 
n u n c i a m i e n t o s .  — P o lé m ic a s  pe r iod ís t i cos .  — R e n u n c i a  
Pif ia  y Cuevas el min i . ' t e r i o  de  H a c i e n d a .  — C o n t r a t a s  da 
sa n g re .  — El R i t o  N a c io n a l  M e x ican o .  — L a  f u s i ó n . — 
A y u n t a m i e n t o  c o n s e rv a d o r .  — Los m o n a r q u i s l a a .  — L a s



i ’¿s-

e lec c ione s de s e t i e m b re  en Son  I lde fonso .  — I n su l to s  de 
los  c o n s e r v a d o r e s  )i los ca u d i l l o s  in su rg e n te s .  — S u  de 
fensa.  — Las  el ecc io ne s de d i c i e m b r e . —  l .os  m in i s t ro s  
de H a c ie n d a .  — P ro y e c to  da c r éd i to  púb l ico .  — ^lBnifes-  
ta c ió n  pú b l ica  c o n i r a  los  m o n a r q u i s t a s  co n  motivo de las 
e lec c ione s pnr u  el u y un la  m ie n to .—Sesión del 1 ."de d i c i e m 
b re  en las  C á m a r a s .  — D e r ro t a  de los m o n a r q u i s t u s .  — 
R e n u n c i a  el a y u n t a m i e n t o  c o n s e r v a d o r . — R e n unc in? ,  
d im i s io n e s  y r e s i s t enc ia s .  — D es t i e rr o  de un  p e r iod i s ta  
e s p añ o l .  — Q u e d a  sin so luc ió n  el confl ic to  m u n ic ip a l  . . 712

C A I ’Í I U L O  X X I I I  — 1850 — S i tu a c ió n  g e n e r a l  al  p r inc ip io  
del  a ñ o ,  s e gún  el d i s c u rs o  ¡ i r e s id e n c i a l .— Revis ta  de los 
l i ' í tudos.  — M u e r te  de h o m b r e s  n o t a b l e s  — L a  c u es t ió n  
del  a y n n i a m i e n t o .  —  M e d ia u s  h a c e n d a r l o s  — Tusión m o -  
n á r q u i c o - s a n t a n n i s t a . — El p a r t i d o  c o n s e rv a d o r  i m p i d e '  
n u e v a m e n t e  la s  e l ecc io ne s  de d i p u t a d o s  en el D is t r i to  —
El Unicersal. — Dim isj ón  de  E l o r r i a g a . — Don M e lc h o r  
O c a m p o ,  m i n i s t r o  de H a c ien d o .  - A s e s i n u t o  de don  J u a n  
d e  Dios C a ñ e d o — A t a q u e s  á  don M o r i a n o  A r i s t a . — Los 
p e r io d i s t a s  c o n s e rv a d o re s .  — P o b r e z a  de  la s  r e n t a s  p ú b l i 
cas .  — O p in io o e s  de don  M a n u e l  P a y n o .  — N o m b r a m i e n 
tos  y r e n u n c i a s  de m in i s t r o s  de H a c i e n d a .  — Don M a n u e l  
P a y n o ,  m i n i s t r o  d e  H a c i e n d o . — P ro t e s t a  de pe r iód icos 
c o n t r a  In c a n d i d a t u r a  de A r i s ta .  — S es io n e s  e x t r a o r d i n a 
r i as .  — M a n i o b r a s  c o n s e rv a d o ra s .  — A p u n t e s  sobre la h i s 
to r i a  del  p a r t i d o  c o n s e r v a d o r .  — Ks i n s t a l a d o  el a y u n t a 
m ie n to  c o n s e rv a d o r  de 1W0. — E le cc ión  de don M a r i a n o  
A r i s t a  p a r a  la  p r e s id e n c i a  de la  R e p ú b l i c a .  — P ro y e c to  
de P a y n o  p a r a  el a r r e g lo  de  lo d e u d a  e x t e r io r .  — P ro p o s i 
c ión de don  G u i l l e rm o  P r i e to  p a r a  u n a  su s p e n s ió n  de 
p a g o s . — S i tu a c ió n  a n g u s t i a d a  del  E ra r io .  — El c o n t r a -  
r r e s g u a r d o .  — El c o n t r a b a n d o .  — A s e s in a to  del  g e n e r a l  
R e a . — Ed ic to s  del  vi ca r io  c a p i t u l a r  dcl a r z o b i sp a d o ,  p r o 
h ib i e n d o  la l e c t u r a  de d iv e r sa s  o b r a s  y  per iód ico s.  — P r i 
m e r a s  e x p e r i e n c i a s  de  a p a r a t o s  t e l eg ráf ic os  b e c b a s  en 
M é x ic o .—A sp ir ac ió n  al p r o g re f o .  — E le cc ió n  del a y u n t a 
m ie n to .—A r re g lo  de lo d e u d a  in te r io r ,  h e c h a  p o r  don 
M a n u e l  P a y n o .  — In s t a l a c i ó n  de  la J u n t o  de Créd i to  p ú 
b l i co .—C ie r r a  el C ongreso  su p e r io d o  de se si on es  e x t r a o r -  
d i n o r ia s .— U l t im o s  r e s i s t e n c i a s  del  a y u n t a m i e n t o  c o n s e r 
v a d o r ................................................................................. • .......................  731

C A P Í T U L O  X X I V .  — 1851. — F u e r z a s  y e l e m e n t o s  de los p a r 
t i d o s . — Don C le m e n te  de J e s ú s  M u n g u l a  y el o b i sp a d o  de 
M ic h o a c ó n .  — N e g o c ia c io n e s  co n la S i l la  A p o s tó l i c a .— 
Pro v is ió n  de v a c a n t e s  ec le s iá sl ioas .  — D e c la r a  la C á m a r a  
vál ida la e lección de A r i s t a . —F i l i ac ión  p o l í t i c a  de A r i s ta .
—S u s  a n t e c e d e n t e s .— El b a n q u e t e  del  13 de en er o  — A r l s i a  
t o m a  pose sió n  de la  p r e s id e n c i a  de la R e p ú b l i c a . - N u e v o  
g a b in e t e .  — R e n u n c i a  de  P a y n o .  — N o m h r a m i e r t o  de E s 
t e v a . — E x a m e n  de los a c to s  de d o n  M a n u e l  P a y n o  c o m o  
m in i s t r o  de H a c i e n d a .  — P o s o  de E s l c v a  p o r  el m in i s te r io  
de H a c i e n d a . — Dif icu l t ad es  y t r o p ie zo s  en la s e c re ta r í a  
de H a c i e n d a .  — In i c i a t i v a s  de Yáñez.  — L a s  f a cu l tad es  
e x t r a o r d i n a r i o s  en el r o m o  de H a c i e n d a . —D isc us iones  en 
las C á m a r a s  so b re  es te  a s u n t o . — S u s p e n s i ó n  de se siones .
— Pifia y C u e v as  m i n i s t r o  de  H a c i e n d a  — P l a n  de c e n t r a 
l i zac ión .— D isgus to  g e n e ra l .  — E x ig e n c i a s  de los a c r e e d o 
r e s  e x t r a n j e r o s .  — I n t r i g a s  r e a c c i o n a r i a s .  —  P r o n u n c i a 
m ie n to  d e  los  L ic e a g a .  — Los r e g l a m e n l o s  de A r i s t a . -  
E je cu c ió n  de los a s e s in o s  de don  Jua n  de Dioa C a ñ ed o .
— F a l l e c im ie n to  de Q u i n t a n a  Roo  y  G ó m e z  P e d r o z a . — 
P r o n u n c i a m i e n t o  y p l a n  de  El igió O r t l z .— J u n t a s  de g o 
b e r n a d o r e s  en la  c a p i t a l .—C ó m o  e r a  p r a c t i c a d o  el s i s t e m a  
f e d e r a l . — El po rv en i r .  — Dim isión  de P if i a  y C u e v a s . — 
M in is te r i o  de d o n  F e r n a n d o  R a m í r e z .  — El nuevo  g a b i 
ne te .  — P r o g r a m a  po l í t i co  de don  F e r n a n d o  K o m l r e z — 
R e n u n c i a  de Estev a.  — M is e r ia  p ú b l ico .  — C e n s u r a s  d e  lu 
p r e n s a . — O b r a s  de o r n a t o  en p a l a c i o . — L a s  c o n v e n c io n e s  
d i f l o m ú t i c a s . — R e c l a m a c i o n e s  de los  m in i s t r o s  e x t r a n 
j e r o s . — M r.  Doyle.  — R e v o lu c ió n  de C a n a le s  y C a rb o ja l .
— Mr.  L e t c h e r ,  p l c n i p o i e n c i a r i o  de los  E s t a d o s  U n id o s .—
Don J u a n  de l a  G r a n j a .  — F a l l e c i m i e n t o  de don M a n u e l  
E d u a r d o  de G oroz t i za .  — Los c o n s e r v a d o r e s  i n v i t a n  ú 
A r i s t a  ú r e n u n c i a r . — A m e n a z a s  de los c o n s e rv a d o re s  á 
don M e lc h o r  de O c a m p o .  — L le g a d a  del  r e p r e s e n t a n t e  
pont i f i c io  m o n s e ñ o r  C le m e n li .  — C ie r ra  el C o n g r e s o  su s  
s e s i o n e s . — Los d i s c u r s o s  de  c l a u s u r a  de la s  C á m a r a s . — 
•Si tuación g e n e r a l  de  l a  R e p ú b l i c a  a l  fin del  a ñ o  de  1851. . 748

C A P Í T U L O  X X V . — 1852.—I n fo r m e  oficial  de los a c to s  de don  
M a r i a n o  A r i s tu  en el  p r i m e r  a ñ o  de su g o b ie rn o .  — Los  
c o n s e r v a d o r e s  j u z g a d o s  p o r  A r i s ta .  — N o t ic ia s  c o m p l e 
m e n t a r i a s . — N e c e s i d a d e s  p ú b l ic a s .  — R e la c io n e s  con  la s  
p o t e n c iu s  a m i g a s .  — La c u es t ió n  del  c l e r o . — La in s t ruc -  

T. IV . - l lO .

l‘ág.

ción p úb l ico  y el a d e l a n to  in t e l e c tu a l  a r t í s t i c o  y l i te ra r io .
— La e m p r e s a  del t e l ég ra fo  el éc tr ico.  — In se g u r id a d  en 
los c o m i n o s  y c iu d a d e s .  — Gav il las  di s i den te s .  — C a rá c t e r  
de A r i s t a .  — D esorden  a d m i n i s t r a t i v o .  — Asal tos  á  p e r s o 
n a s  n o t a b l e s  — I n su l to s  al  p r e s i d e n t e . — In t r i g a s  c o n s e r 
v a d o ra s .  — El  a s u n t o  en T e h u a n t e p e c .  —  C re c im ie n to  de 
los m a le s  púb l ico s .  —  L a  no ta  de últ im a  / t o r a —T e m o r e s  
de un  g o lp e  de E s t a d o . — C u e s t io n e s  r e la t iv o s  al s i s t e m a  
r e p re se n ta t i v o .  — Dif icu l t ad es  con los m in i s t r o s  de  I n g l a 
t e r r a  y F r a n c i a .  — S a o e s o s  de  M o z a t l á n .  — In v a s io n e s  da  
los b á r b a r o s .  — B a o u s s e t  de B o u l b o n . — R e b e l ió n  de Val- 
dcs  en M a z a t l á n .  — Dif icul tade s  del m in i s te r io .  — C o n s p i 
r a d o r e s  y esp ía s .  — P r o n u n c i o m i e n t o  d e  R lo n c o r t e  en 
G u a d a l u j a r a .  — Re vo lu c ión  de Revol ledo.  — Dim isi ón  del 
g a b i n e t e  R a m í r e z . —Im p o s ib i l i d a d  de fo rm a c ió n  de nuevo  
g a b in e t e .  — S e g u n d o  pl an  de  B la n c a r t e .  — D ec re to  d e  21 
de  s e t i e m b re  r e s t r i n g i e n d o  la l ib e r t a d  de i m p r e n t a  — S e 
s io n e s  e x t r a o r d i n n r i a s . —A c u s a c ió n  de va r io s  m i n i s t r o s . —
El p lan  del  H osp ic io .  — Defección  d e  López U r a g a . — Los 
r e v o lu c io n a r io s  j u z g a d o s  p o r  don  M e lc h o r  O c a m p o . — 
S u c e s o s  de S o n o ra .  — Don G u i l l e rm o  P r i e to  co m o  m in i s 
t ro  del  H a c i e n d a . - E l  s a c r i s t á n  P a b l o  M o r a l e s .— P r o n u n 
c i a m i e n t o s  en d iv e r sa s  lo c a l id a d e s .  — Dim isi ón  da  don 
M a r i a n o  Y é ñ e z . — Un d i s c u r s o  del  s e ñ o r  do n  G u i l l e rm o  
P r i e t o ,  so b re  f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i o s  en el r a m o  de 
H a c i e n d a . — A ta q u e  de E l Siglo  ó d o n  G u i l l e r m o  P r i e to .  . 766

C A P Í T U L O  X X V I .  — 1853. — Ú l t im o s  c a m b i o s  de  g a b i n e t e  
ba jo  el g o b ie r n o  d a  A r i s t a  — Don J u a n  A lva rez  y don 
M a r i a n o  A r i s t a .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de  U lú a  y V e r a c r u z .  
- A p e r t u r a  del  C on g reso  — Los d i s c u r s o s  — Las  p r im e ra s  
se s iones .— T r a b a j o s  p r e p a r a t o r i o s  de la r e n u n c i a  de A r i s 
t a . — El g e n e ra l  A r i s ta  h a c e  e n t r e g a  del  P o d e r  Ejecu t ivo.
— Dimis ión del  P r e s i d e n t e . - L a  C á m a r a  a d m i t e  la  r e n u n 
c i a  de A r i s t a  y p ro c e d e  al n o m b r a m i e n t o  de p re s id e n te  
I n te r in o  — N o m b r a m i e n t o  de d o n  J u a n  B a u t i s t a  Ceha l los .
— El  nuevo  m in i s te r io .  — C o n c e d e n  la s  C á m a r o s  al g o 
b i e rn o  f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s . - M o t i n e s  f recue n te s .
— P r i m e r o s  a c to s  del  g o b i e r n o  de Cebal los .  — E s t a d o  de 
la r e v o lu c ió n .  — In i c i a t i v a  r e v o l u c i o n a r l a  de Ceba l los .  — 
R e n u n c i a n  t r e s  de los  m in i s t ro s .  — Ce bal lo s  d i sue lve las  
C á m a r a s .  — P o r m e n o r e s . — Don J u a n  M ú g i c a  y Osor io .
— Ma ni f ie s to  de Cebal los .  — G o b ie rno  r e v o lu c io n a r io  de 
C e ba l lo s .— D e s o rd e n .— L as  o p e r a c i o n e s  n i l l i to res  en G u a -  
d a l n j a r a . — Revi s ta  de los  E s t a d o s .— E n t r e v i s t a  de R oble s  
y U r a g a  en S l lao.— C o nve n io  de  A r ro y o z a ro o .— R e n u n i  ln 
C e ba l lo s .—N o m b r a m i e n t o  de don  M a n u e l  M a r ta  Loniha r-  
d i n i . — La  c u e s t ió n  de T e h u a n t e p e c .  — C ue s t ión  Lafont ,  
- L l a m a m i e n t o  al g e n e r a l  S a n t a  A n n a .  — A c tos  m á s  ó 
m e n o s  n o ta b l e s  del  g o b i e r n o  de L o m b a r d i n i .  -  Las  r e a c 
ci ones .  — M e x i c a n o s  y a m e r i c a n o s .  — In v a d e n  los g u a t e 
m a l t e c o s  el d e p a r t a m e n t o  de S o c o n u s c o .  — Los c o n s e rv n -  
d o re s  de M I c h o a c á n .  — O a x a c a .  — P u e b l a .  — V e r a c r u z . —
Lu s i t u a c i ó n  en  p r in c ip io s  de m a rz o .  — l í iccción d e  S a n t a  
A n n a  p o r a  la p r e s id e n c i a  de la l í e p ú b l i c a . — M o n s e ñ o r  
C lem e n li  de leg ad o  ap o s tó l i c o ,  — El a s u n t o  F a l c o n n e t . — 
P r e p a r a t i v o s  de la  vue l t a  de  S a n t a  A n n a .  — D esord en  
g e n e ra l  en los  E s t a d o s .  — (^ar ta  de A l a m á n ,  p r o g r a m a  del  
p a r t i d o  c o n s e r v a d o r ............................................................................... 790

C A P Í T U L O  X X V I I . —1853.— L le g a d a  del  g e n e r a l  S a n t a  A n n a  
á V e r a c r u z . — E n t r a  el p r e s id e n te  en la c a p i t a l . — S uces os  
de los p r im e ro s  veinte  d ía s  del  m e s  de a b r i l . —S a n t a  A n n a  
t o m a  pose sión  de la p r e s id e n c i a .  — M in i s t e r io  c o n s e rv a 
d o r .— D e c r é t a s e  la c e n t r a l i z a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v o . —S u p r e 
s ión  de la l i b e r t a d  de i m p r e n t a . — El Consejo de G ob ie rno .
— R e p a r t i c i ó n  de e m p l e o s .— D isp o s ic io n es  in i l l tn res .  — El 
n uevo  m i n i s t r o  e s p o ñ o l .— Los p e r ió d i c o s .— El Si'/lo XIX .
— D e s t i e r ro  de  d o n  M a r i a n o  A r i s ta .  — C e n t r a l i z a c ió n  de 
r e n t a s . — Ley c o n t r a  s a l t e a d o re s .  — R a o u s s e t . — L a ñ e  y 
el t e r r i t o r io  de  la  Mesi l l a .  — P r o n u n c i a m i e n t o  de  la g u a r 
d i a  n a c io n a l  en V e r a c r u z . — F a l l e c im ie n to  de d o n  Luc us 
A l a m á n . — P ro y e c t o s  p o r a  so l i c i tu r  el p r o t e c t o r a d o  de 
E sp o l ia  — El pupt ido c o n s e r v a d o r  y la m o n a r q u í a  — l.o 
de 1a Mesi l la .  — A s o n a d a  en G u a n a j u a t o .  — Ley c o n t r a  
c o n s p i r a d o r e s .  — D im is ión  de  H a r o  y T a m á r i z . — F a l l e c i 
m i e n t o  de T o rn e ! .  — N u e v o s  m in i s t ro s .  — R o m p i m i e n t o  
de S a n t a  A n n a  y S u á r e z  N a v a r r o . — N u e v a s  c o n t r i b u c i o 
nes . — O t r o s  d ec re to s .  — R e s t a b l e c i m i e n t o  de  la O r d e n  de 
G u a d a l u p e .  - T i r a n t a  y o p r e s ió n .  — D e s t i tu c ió n  de  C e b a -  
! lo s ,  de  C a s t a ñ e d a  y de los m in i s t ro s  dcl  T r i b u n a l  de 
G u e r r a . —V i l l a r r e a l .  — R a o u s s e t  B o u lb o n .  — A c t a  del  17 
de n o v i e m b r e  l e v a n t a d a  en G u a d a l a j o r o . — S u ' A l t e z a  
S e r e n í s i m a .  — La  ces ión  de la  Mesi l l a  — La in v a s ió n  de 
W a l U e r .................................................................  .......................  £09
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C A P ÍT U I .O  x x v n i .  — 1853-I8V, .— Lo r evo lución de Ayu t io  
y FUS p r i m a ro s  coud i l lo? .  — Don J u a n  A lvnrez .  — Don 
Ig n a c io  C o m o n f o r t .— Don T o m á s  Mor eno .  — Don F l o re n 
cio Vil lnrren! .  — P r o n u n c i n m i c n lo s  localen en el S u r . — 
I’r o n u n c i a m i e n t o  de  C e peda  P e r a z a  en Y u e a l í i n . — Venti i  
de i n d í g e n a s . — Ag i tac ión  da los  á n i m o s  en el d e p n r l a -  
m e n to  de G u e r r e r o . — Lo d i e ( a d u r a  en  M éx ico .— Hesuelvo 
S a n t a  A n n a  in v a d i r  el S u r . — Varin.s d i sp o s ic io n es  host i l es  
dictf tdas  p o r  el g o b ie rn o .— Pre l iminoraí i  del  r o m p im i e n t o .
— A d h ié r e se  C om onfo r t  á los  p l a n e s  da  don  J ua n  Alvar ez .  
—J u n t o  da « L a  P r o v i d e n c i a . » — P r o c l a m a c i ó n  del P l a n ,  
de A y u d a .  — H e fo rm a  del P lo n  da  A y u l l a  en A c o p u l c o . — 
E n tu s i n s m o  co n q u e  fue r e c ib id o  el P l a n  de  A y u t l a . — 
Disi denci ns  y s u s  motivo s.  — P o r m e n o r e s .  — P r i m e r o s  
a c t o s  de  don  Junn  Alvorcz  c o m o  jefe  dcl e jé rc i to  r e s tnu r n -  
d o r  de  la l i b e r t a d .—. \ d h e s io n e s .— Movim ien tos  de  t r opos.
— S a l id a  de S a n t o  A n n a  p o r a  el S u r .  —  S u  m a r c h a  h a c i a  
A c a p u l c o . — A cc ión  del  Coq ui l lo .  — C a p tu r a  del  cor onel  
T o r r e s  é i n c id e n te s  de su  s a l v a c i ó n . — F u s i l a m i e n t o  de 
don G o rd ia n o  G u z m á n . — S a n t a  A n n a  en A c a p u l c o . —T e n 
ta t iv a  de a s a l t o  del  20 de ab r i l .  — C o n fe re n c i a s  e n t r a  
C o m o n fo r t  y Césped es .— S a n t o  A n n a  sa  r e t i r a  l e v a n ta n d o  
su c a m p o .  — Defensa de  d o n  Ju a n  A l v n r e z .—A cc ión  del 
P e r e g r i n o  — F a l l e c im ie n to  del  g e n e r a l  don  N ic o lá s  B r a v o  
y da su e s p o sa  doi ia  A n to n ia  G u e v a r a .  — A l n r m a  p r o d u 
ci d a  en Mé xico  p o r  fa l ta  de n o t i c i a s  de S a n t a  A n n o . — 
E x p l i c a c io n e s  of ic ia les  de la r e t i r a d a  de S a n t a  A n n o . — 
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FE DE ERRATAS
DEL TOMO CUARTO

p Agin a COLUNA LÍNEA nicF. nEBF,  DECIR

23 1 22 U u r n n g o Ju l i sco
59 2 31 m e x i c a n a a m e r i c a n a
90 2 15 P e d r o P a b lo

100 1 47 L e a m u r L e m a u r
15! [ 13 q ue  México q ue  en  Méx ico
177 1 26 acto há l i to

175 y 181 2 y  1 42, 29 y 30 c o n d e  de l a  C a d e n a d o n  Jo sé  M a r í a  de la  C a d e n a
200 1 44 co n d e n ó co n d e n s ó
200 2 8 el m u n d o él m i sm o
219 2 44 T u lu n c i n g o T n m p i c o
229 2 7 C on g reso Consejo
236 1 22 Jo sé J u a n  José
241 2 13 (ñ o la ) que en o t ro s que c o m o  en o t ro s
252 2 4 c o n  q u e  la c l as e con q ue  h a b í a  vis to  q ue  la c l as e
256 1 24 g o b e r n a d o r c o m a n d a n t e  g en e ra l
267 1 11 A c a p u l c o ü a x a c a
2b8 1 49 el g e n e ra l el g e n e ra l .
270 1 26 y 27 P r i m o ,  T a p i a P r i m o  T a p i a
271 1 38 I gna ci o Jo a q u í n
277 2 23 y él c o n te s tó y él c o n te s tó  en la  M e m o r i a  q u e  pub l icó  en 

P a r í s  en  1835,
291 1 55 S á n c h e z S u á r e z
320 2 9 a c u s a d o a c u s a d o r
323 2 53 g u a r n i c i ó n r e t i ro
331 V 3 T a re r o J a r e r o
336 1 24 a c o s t u m b r a n a c o s t u m b r a b u n
337 2 50 C h i l a p a C u i l a p a
340 2 26 X n n ia u M a n ia u
341 2 17 fa l lado fal tado
347 2 30 y 31 p ose siones po si c io nes
347 2 39 c iu d a d c iu d a d e l a
348 1 6 J u a n  Jo sé Jo sé  J u a n
349 1 17 1845 1835
354 1 43 d i s t i n t a m e n t e d i s t a n t e
360 1 38 1834 1824
362 2 55 d e c l a r a r d e c l a r a r l e
380 1 9 c o m p u t a d o c o m p l e t a d o
387 1 24 V e lá z q u e z V ázq u e z
387 1 31 A n d r é s  L. A n d r é s  de  la
388 2 43 de á
410 t) o M ore l i a M ic h o n c u n
417 1 42 F r a n c i s c o Jo sé  d e  las
433 2 37 fu e rt e s p u e r t o s
■Í4I 55 C u e r n a v a c a More l i a
449 2 29 Dist r i to D e p a r t a m e n t o
457 1 48 i n m o r t a l i n m o ra l
460 1 50 junio ¡alio
463 2 20 I.° 'í
470 1 5 de c id ió acce d ió
483 2 55 C a s t a ñ o s a C a s l a ñ o n
486 2 35 ju l io Jun io
487 2 5 Paía¡i¡órico Pitagórico
489 [ 52 a u t o r i d a d a n te r io r id a d
493 2 4 C u b o f r a n c o C a b o f r a n c o
502 1 12 K um is té K a n i s t é
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502 1 14 H a m p c t c n l l a m p o lo l
502 2 53 l ianc l i l i a n e n e l i

520 2 22 r e p r o b a d o a p r o b a d o
521 2 55 V icen te V a le n t ín
524 2 i d i c i e m b r e n o v i e m b r e
531 2 17 28 29
538 1 16 p e r s e g u i r l a p r o se g u i r l a
546 2 45 l ier roló d e r ro c ó
550 2 46 al el
567 o 24 T o m p ic o ,  T u m a u l ip a s T a m p i c o  de  T a m a u l i p a s
575 2 2 y 3 t r a i c i ó n  de  lii t r a i c ió n  ú la
578 1 32 I t a r a n d a d o n  M a n u e l  l i a r a n d a
582 1 17 ar t i l le r í a c a b a l l e r í a
584 1 24 ca bnl ler fa a r t i l le r í a
584 2 15 y 16 sa l i e n lo sa l ie n te
590 2 31 favo r p a v o r
593 1 20 m u c h o s m u t u o s
5Í)8 2 24 I toves n o v e s
COC 2 41 de  q ue  él q u e  de el
G34 2 30 r e g u l a r i d a d i r re g u l a r i d a d
630 2 33 J u á r e z S u n r e z
C5í 2 5 y  6 T e z i n t i a n T e z iu t l á n
C54 2 15 y 16 Jo sé  C o n ta c h o M a r i a n o  C a m o c h o
671 1 19 A n a c a m i i p a N a n a c -a n i i l p a
671 Ñ ola 9 G r a n a d e r o s  de la  G u a r d i a  M ix ta G r a n a d e r o s  d e  la G u a r d i a , M ix to

de  S o n t a  A n n a , A n n a ,
686 1 25 M a n u e l H a m ó n
689 2 18 c orone l  d o n  J u a n  Á lv a re z g e n e r a l  d o n  J u a n  Alvorez
693 0 47 a u x i l i a r e s m i l i c ia  ac t iva
«99 2 16 Vii lladu Vi l l ada
700 1 18 C o n g r e s o  de  g o b ie r n o Consejo  de  g o b ie r n o
722 2 21 ticl S u r de X i c h ú
733 2 21 l l u a t u ^ c o I l u u tu l c o
740 o 1821 1820
741 1 10 t r iu n v i r o t r i u n v i r a t o
751 2 31 goli ievno g o b ie rn o ;
756 2 52 c o s te c o r t e
769 2 12 p r o p o n í a n p o s p o n í a n
787 1 14 h ab lo n h a b i a
809 S u m a r i o 21 sesión ce sión
819 0 35 Los Los
821 1 58 l lo n i l l a L a re s
828 2 9 y 10 C á r d e n a s C a d e n a s
830 I 21 c orone l  de ar l i l le r l n t e n i e n t e  co ro n e l  d e  ar l i l le r ln
837 1 25 y 26 q u e  se t r i b u t a b a n  ú s u  jefe, q ue  se le t r i b u l u b a n ,
837 2 5 N ico lá s N i c a n o r
849 1 19 T u l t e p e c S u l t e p e c
850 2 10 Jn veril T a v c r a
853 o 42 sil uadu s i t i a d a



A C L A R A C I O N E S

P a o . 59, c o l . 2.’, l i s . 29y:?0: «que lo firmaron jtintamente 

n n  otros marcnta y  siete miembros... etc.-» No todos los cuarenta 

y siete que con Alamán y Michclena lirmaron l a  Exposición á 

las Cortes , pertenecían ú la diputación niexicaua: eran repre- 

sentunles de varins de l a s  ])rov¡ncias de Ultramar y no sola

mente d e  Nueva España; Milla era g u u t e m a U B C O ,  Fernández de 

Píerola peruano, y asi otros. Micheleiia era José Mariano y no 

José María.

PÁG. 243, en el sumario y 2T)1, c o l . 2.*, lin’, 2.“; «Colín y el 

coronel Reyes Veramendi, aprehendido por don Felipe V.odallos, 

fueron muertos, etc.» Así se dijo en los primeros momentos: sin 

embargo, Reyes Veramendi pudo salvarse y sobrevivió muchos  

años. Colín fue asesinado.

PÁG. 217, COL. 2.", LiN.  22: «cargo pie  en 1833 le hizo la 

seceión del gran jítrado, etc.» l'neio no llegó á presentarse, sino 

que huyó, desertando como antes lo había hecho en España. El 

descargo lo presentó en la Memoria que publicó en París en 1835.
P.\G. 320, COL. 1.*. LiN.  29: «el diputado Cerecero manifestó  

(jne era cierto... etc.» En el acta de la sesión de 24 de abril de la 

Cúniara de diputados,  publicada en el número 121 del tomo 11 

del Telégrafo, periódico oficial del gobierno, correspondiente 

al sábado 11 de mayo de 1833, se lee lo siguiente: «El señor 

Cerecero hizo presente entonces, que habiendo manifestado el 

señor Maiigino en su defensa, que para salvar la vida del mismo 

señor, había inHuido cuanto había estado tie su parte, le era 

])reciso confesar en obsequio de esta verdad, que era cierto este 

li echo .y  que liallíindose por lo mismo obligado ú la gratitud,  
pedía á la Cámara que lo eximiese de votar, etc.» Posterior

mente á la publicación de esa acta en E l  Telégrafo, se dijo, que 

Cerecero expuso en favor de Mangino que éste se había esfor

zado por salvar Iii vida de un hermano de aquél, no la del mismo  

que hablaba.

PÁ(i. 320, COL. 2.” LIN. 32: «no quiso ju ra r  porque era un 

general, etc.-» Don Carlos Bustamante incurre, tal vez intencio

nadamente, en un error al asentar que Andrade, ante la sección 

del gran jurado, había dicho que no reconocía autoridad en Pe- 
draza ])or haberle desposeído del generalato. Por el contrario, 

convino tácitamente en que no era general,  presentando su des

pacho de coronel del 5.“ regimiento.

PÁCi. 529 y 5:)0, c o l . 2.*, i . m . ' i í l « a r t i l l e r í a  montada.-í

Con el nombre de artillería montada suele designarse en Mé

xico una parte del material, esto es ,  los cañones que están 

sobre sus cureñas, á diferencia de la desmontada que carece 

de éstas; pero tratándose del personal, la parte de este de que 

aquí se trata era llamada «brigada ligera,» ó con mayor propie

dad y con sujeción íi ordenanza del cuerpo, «brigada de artille

ros á caballo.»

PÁG. 582, COL. l . \  LIN. 17: «correitas.» Los correitas em n  

soldados presidíales, y llamados así por las muchas correas que 

adornaban su traje.

PÁo. 633, COL. 2.’, LLNf. 4.*: a E l  gobierno tenía á su disposi

ción... etc.» Citase en este párrafo el 6.° batallón como leal al 

gobierno: ese cuerpo, aunque no se sublevó, sí se negó á soste

ner al gobierno, declarándose neutral menos para la percepcióu 

de sus haberes, jiues los recibía del tesoro federal. Sin la incon

cebible conducta de dicho batallón, el motín probablemente 

habría sido sofocado el mismo día 27.

PÁG. ().54, COL. 2 .̂ , LIN. 5.*: « Teziutlán.»  En este batallón 

servían y quedaron allí prisioneros el hoy general don José 

María Mata, y  el escribano don Antonio M. Gallegos.

PÁG. 751, COL. 2.% LIN. 9: «en Tenango del A ire ... etc.» 

Arista, en aquella vez, se pronunció en Ameca; posteriormente 

el 8 de junio, los jefes y oñciales rebeldes ratificaron su pro- 

nuncíamento en Huejotzingo; no debe confundirse este pronun

ciamiento con el que produjo el Plan de Huejotzingo en 1842, 
en que se pidió la disolución del Congreso Constituyente de 

entonces. Véase la Resviia histórica de Arista, en la página 11; la 

circular del mismo, fecha 7 de junio, expedida eu San Nicolás 

de los Ranchos,  y su proclama de la misma fecha.

PÁG. 709, COL. 2.*, LIN. 54: «la fa lta  de un ejercito discipli

nado é instruido... etc.» El distinguido y pundonoroso militar 

don José de la Luz Palafox, nos remite la rectificación que 

sigue, é insertamos aquí, como una muestra de la deferencia 

¡ que nos merece; «La época de que se trata ha sido tal vez, en 

la que México ha tenido un ejército reducido, es verdad, pero 

de lo más moialízado é instruido. Las leyes dictadas desde fin 

de 1847 en adelante, habían ]>uesto al Ejecutivo en a])titud de 

desechar todo lo malo, y  así se hizo, conservando solamente lo 

bueno, salvo pocas excepciones,  obra del favoritismo. Indulta

dos y declarados Ubres los desertores, la clase de tropa se salvo



deesa  le]>ra; y  eslahiecido el sistema de recluía por medio de 

eiigoiiclie voliinlario, esa clase fiié digna de servir á la Rejni- 

hlíca; y por lo que respecta :i jefes y uliciales, habiéndose dado 

de baja íi Ies desertores y cobardes, y expedido licencia iliiiii- 
lada ¿i los que sin tener esas lachiis eran ]>oco á propósito ])ara 

el servicio, quedó lo mejor de nuestra olicialidad; y aún nsí se 

nandú que lodos fuéramos sometidos á examen, aunque esto, 
raspéelo de niuclios, no llegó fi efectuarse por no distraerlos del 

servicio á que estabon destinados en puntos dislantes de la 

capilal.»

PÁG. 821, COL. 2. ' ,  i.i.N. 2(5; « ;íoco  cscrnpuloso en el manejo tic

los fondos públicos... cfc.» La subcomisaria de Acapulco no lo 

era de la Guardia Nacional; era, como las demás, una oficina 

suballerna de la Comisaría general de Guerra y ilarinn; no hay 

documento público de cargos heclios á Moreno; pero sí consla 

lo siguiente en que pudieron fundarse: la subcomisaria cubría, 

por cuenla de la Federación, el haber ínlegro de dos compañías 

de Guardia nacional, y Moreno tenía en servicio y pagada sola

mente una mitad ó parte de e llas, dejando el resto rebajado, y  

por consiguiente sin recibir el sueldo que la nación IiaLia satis- 

feclio: los milicianos rebujados so presentaban en revista de 

comisario y pasada ésta se retiraban á sus labores.


